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ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA
DE

DERECHO Y ADMINISTRACION,
Ó

tiara® Mwram ®e ta  aramawi®®
DE ESPAÑA É IMPIAS,

c
Esta letra entre los romanos era nume-

ral y de  ordinario, ó escrita simplemente
▼alia ciento : en  razón de  lo que dice el dís-
tico antiguo:
Non  plus quam  centum C Hilera fertur habere.

Vuelta del revés,  teniendo á su  izquierda
el uno , ó la I latina en  esta forma 19  valia
quinientos : escrita y combinada de  este otro
modo C19 mil. Algunos autores asientan que
con un trazo horizontal encima , de  esta ma-
nera C valia cien mil; pero los autores del
Diccionario de  Trevoux aseguran que seria
muy difícil hallar una prueba autorizada
de  ello.

Usada sola , como inicial de  nombre, para
espresar el sexo femenino , se escribía del
revés 9,  y así en  el nombre Cayo , por ejem-
plo, se  leia Caya,

En lo judicial, en fin, se llamaba letra
triste ó fatal , porque como inicial del verbo
condemno, era la que escribían en  la tablita

ó tejuelo (lesera) para votar los jueces que
condenaban.

En los usos de comercio suele escribirse
duplicada ó de  esta otra manera c/a para es-
presar cuenta corriente , cuenta abierta.

CABALA. Esta es  una voz de  ori-
gen hebreo : proviene deKabbalach, tradi-
ción y de  Kibbel, recibir por tradición , de
padres á hijos. Según la creencia de  los ju-
díos , Dios dio á Moisés no solo la ley escri-
ta en  el Exodo , el Levítico y los Números,
sino ademas una esplicacion de  e l la ,  que
nunca se escribió sino que fué pasando de
persona á persona , de generación en gene-
ración : esta ley oral es la que designaron,
pues , con el nombre de cúbala. He aquí el
sentido propio , primitivo de esta palabra.

Pero mas generalmente se suele aplicar
á aquellas esplicaciones de la ley antigua,
misteriosas y ocultas que se hacen ó por
Gematría, representado las letras de una
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palabra por números , y dándolas un valor
aritmético; ó por Notaricon, tomando cada
letra por una dicción entera ; ó por Thému-
ra,  haciendo cambios de las letras de una
palabra. Todo esto constituye propiamente
la cabala artificial.

Todavía la palabra cábala designa ya los
abusos que hacen los mágicos de los pasa-
ges de  la Escritura, ya la misma secta de
los judíos intérpretes de esta según el arte
de  la cábala , y aun también el conocimien-
to de  los cuerpos celestes superiores á la
luna y sus influencias.

Baste apuntar sencillamente todas estas
acepciones : su ampliación está fuera de los
límites de  nuestra ENCICLOPEDIA, y venga-
mos á esponer otra que nos importa conocer
á fondo. «Significa también (dice la Acade-
mia en la primitiva edición de su dicciona-
rio) negociación artificiosa tratada por di-
versas artes ó artificios secretamente en-
>tre algunos:» y añade inmediatamente,
circunstancia digna de repararse, «principal-
» mente en los palacios.»

La palabra en  este sentido debe haber si-
do de poco ó ningún uso entre nuestros an-
tiguos hablistas , puesto que no trae la Aca-
demia la autoridad de  ninguno, apartándose
en  esto de su costumbre , no seguida en las
ediciones posteriores , de  justificar la pure-
za y legitimidad de  las palabras castellanas.
Tampoco se halla en  el Tesoro de  la lengua
castellana de  Cobarruvias: y por nuestra
parte podemos añadir que en vano la hemos
buscado en  leyes antiguas, donde era natu-
ral que s e  hubiera empleado, á ser de uso
generalizado y corriente.

Tal silencio de los documentos antiguos
de  nuestra lengua se esplica, sin embargo,
por la misma Academia del modo siguiente:
«Aunque en  este sentido es  tomada esta voz
»de la lengua francesa, se  halla ya muy in- I
»troducída para con muchos en las conver-
» saciónos de  la nuestra. » Aquí tenemos,
pues ,  comprobado, primero el origen de la
palabra en esta significación; segundo e l
uso que tenia en el primer tercio del siglo
pasado.

Acerca del origen, hallamos con efecto

en  el célebre diccionario de  Trevoux que cá-
bala «significa figuradamente una asociación
«de personas que tienen una confianza común,
»y los mismos intereses» y que se dice tam-
bién de  las «tramas y empresas secretas , y
»de las maquinaciones que en  aquella asocia-
»cion se forman contra el Estado ó contra los
particulares.» Todo esto se  puede reducir,
aunque realmente no es igual , á lo que es-
presa la Academia. Pero el  diccionario Tre-
voux apurando mas aun el significado añade
que se toma ordinariamente en mala parte;
y no solo esto sino que después de  consignar
que la palabra es  aplicable tambiem á «algu-
»nas asociaciones de amigos particular é ínli-
»mamente ligados entre s í ,  sin abrigar mal
»propósito» le parece que á semejantes aso-
ciaciones corresponde otra designación , y
que «la palabra cábala se  toma necesaría-
» mente en  mata parte.

Por lo que al uso toca, ya  hemos visto que
la palabra al comenzar el siglo anterior se
ve  « muy introducida para con muchos.* Y
aunque entonces añadió la Academia «en las
conversaciones» de nuestro idioma, no por
esto clasificaríamos ya hoy dia esta palabra
entre las de uso familiar, como hacen algu-
nos diccionarios, y fácil seria probar que se
emplea en  esfera mas ámplia y elevada.
Cuando por ella se quieren designar ciertos
actos criminales se toma en lugar de  las pa-
labras conspiración ó conjuración.
CABALGADA. La ley 28, til. 23

de la Part. 2 ,  llama cabalgada á la correría
que en  tiempo de guerra se hace en  el ter-
ritorio dominado por el enemigo. Añade que
cuando son muchos los que las componen
deben hacer su entrada en  el campo contra-
rio secretamente, aunque pueden hacer pú-
blica su salida, y que cuando son pocos de-
ben siempre obrar ocultamente , por caminos
difíciles y de  noche. Doble cabalgada ó ric-
dro-cabalgada era cuando después de haber
hecho su  presa los que la componían , antes
de llegar al lugar de  donde habían salido
volvían otra vez al campo enemigo para ha-
cerle mayor daño que el  causado antes.
CABALLERATO. Unas veces so

significa con esta palabra la dignidad ó rango
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del Código penal que pueden resultar de
correr caballerías por ciertos sitios ó de  cier-
ta manera se examinan en  sus respectivos
lugares.

CABALLERIAS.  Con este nom-
bre se llamaba en  Castilla la obligación de
servir con caballos en  los casos de  guerra.
Se  halla espresamente establecida en algu-
nos fueros , como en el de  la villa de  Jan-
guas (1), y fué también Objeto de  mercedes.

En  Aragón todas las ciudades , villas y lu-
gares de  su distrito , tenian obligación de
contribuir con cierto número de  caballerías
para la guerra con arreglo A la población, ó
de  pagar en dinero aquella cantidad que es-
taba considerada como equivalente. Los re-
yes hicieron merced ó enagenaron la mayor
parle de este servicio, A los ricosMiombres
que les acompañaban y ayudaban en  sus es-
pediciones, aunque con la condición de con-
currir A ellas con el número de caballos ar-
mados que se  graduaba proporcionado al ho-
nor é interés que recibian. De los pueblos
en  que no se habia cnagcnado lo cobraba e l
baile general, según aparece en  las cuentas
de  aquel tiempo.

El historiador Zurita (hablando de este
servicio ó tributo en la Parte primera de  sus
Anales, lib. 2,  cap. 64, pág. 102), dice:
« que en  el ano de 1213, e l  rey don Pedro II
repartió las mas de las rentas entre los ricos-
hombres , y que de  las 700 caballerías que
habia en aquel tiempo solo habían queda-
do 130 , pues las demas , ó se habían dado
por el rey , ó estaban enagenadas y ven-
didas.»

CABALLERIZA REAL. Aun-
que puede tomarse por el sitio en  que se
guardan y cuidan los caballos y caballerías,
coches y arneses reservados al servicio de
la  real casa , y también por el conjunto do
los mismos caballos y muías , mas comnn-
merfte se  entiende por caballeriza real la
reunión de los diferentes empleados y sir-
vientes que tiene esta real dependencia» En
este sentido , en  el que se usa frecuente-

que existía en  el régimen aristocrático de
Catalana y que venia A ser un intermedio
entre los nobles y los ciudadanos: su conce-
sión correspondía al rey.

También se ha üsádo frecuentemente de
esta palabra para designar el derecho que
en virtud de  dispensación pontificia tiene
una persona después de  pasar A estado de
matrimonio para continuar disfrutando de
pensión sobre dignidades y beneficios ecle-
siásticos. En  este sentido e l  caballerato no  es
si no una gracia, una dispensa del Papa que
trae sn origen de  los tiempos en  que  era con-
siderado como el dispensador de todos los
beneficios de  la cristiandad , y en  que se  sa-
caba su autorización para el goce de  pensio-
nes eclesiásticas por parte de  los legos casa-
dos, si aquellas no llevaban anejas carga al-
guna espiritual. Hay autores que conceden
mas amplitud A la palabra sin desviarse del
sentido ya  espresado, refiriéndola no solo al
disfrute de  pensiones sino ai de otras Consi-
deraciones eclesiásticas.

CABALLERIA. La clase de sol-
dados que hacen su servicio á caballo, y
forma hoy una de  las armas del ejército.
A veces la palabra se aplica á un cuerpo ó
fracción determinada de  esta clase, añadién-
dosela entonces una calificación inmediata:
v. g. , caballería de  línea, caballería lige-
ra, etc. La  caballería ha  sido una parte muy
principal en  los ejércitos antiguos como en
los modernos ; pero considerada esta arma
relativamente A las demas, no  puede negar-
se que su uso ha  sido distinto , y que se ha
economizado, desde que se generalizaron
las armas de  fuego , y se  introdujo la  arti-
llería.

CABALLERIAS. Las bestias que
prestan servicio al hombre para cabalgar ó
andar á caballo , y que se emplean también
para otros usos importantes como el del tiro
y acarreo. Las muías y caballos* se llaman
caballerías mayores , y menores A los borri-
cos: división que no  están insignificante
como á primera vista parece, pues entre
otras aplicaciones tiene la de  los bagajes,
cuyo servicio varia de  precio según las ca-
ballerías en  que consisten. Las infracciones (1 )  Piiiílh, liibhotcca de Hacienda di  Espaúu, tomo 1 ,

pág. 3C3.
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mente el plural de aquellas palabras , hay
una dirección general de  reales caballerizas
encargada de  la administración económica,
y dotada de  varios dependientes.

CABALLERIZO. La persona en-
cargada del cuidado y gobierno de  una ca-
balleriza. «Y porque su ocupación se dirige
Ala  caballeriza, tomó de allí el nombre.»
Esta etimología que señala A la palabra la
Academia , no  es  muy conforme con la que
parece deducirse de  estas palabras de  Co-
barruvias: «el que pone en  el caballo al
•Príncipe ó señor con todo lo dependiente
»del tal oficio.» Pero la mas general acep-
ción de  «caballerizo» se  refiere al empleado
de  distinción que hay en  la casa del rey,
del príncipe , de  infantes ó de nobles princi-
pales , al cual toca la superior dirección de
las caballerizas , y es  el gefe de  los emplea-
dos que están puestos para su servicio mas
ó menos inmediato.

Ordinariamente cuando se usa esta pala-
bra aislada, se entiende de  los caballerizos
de  la real persona: «Es en  Palacio un oficio
«honorífico, que ejercen hombres de  cali-
»dad : su ocupación es  salir A caballo detras
»del coche del Rey ,  cuando sale en públi-
»co.» Esto advierte la Academia en la pri-
mera edición de  su Diccionario, añadiendo
otras noticias. Nosotros, sin salir dé la  épo-
ca presente, nos limitaremos A recordar que
los caballerizos del rey son de  diferentes
clases : el superior A todos es  el que se lla-
ma caballerizo mayor', inmediatamente le
sigue el primer caballerizo , que le reempla-
za en  ausencia y enfermedades : hay des-
pués caballerizos de  número , supernumera-
rios , honorarios, los de campo y otros cuya
enumeración no conceptuamos necesaria.
Ahora delante del coche del rey va un ca-
ballerizo y en  su  defecto un carrerista.

CABALLERIZO MAYOR
DEL REY.  Gefe de  palacio encardado
de la dirección y gobierno de la caballeriza
de  S.  M. Este empleo cuenta mucha antigüe-
dad en España, y ya  se conocía con la
misma denominación que ahora tiene en
tiempo del emperador Cirios V ,  como lo
atestiguan los nombramientos de San Fran-

cisco de  Borja y del marqués de Launoi (1),
de  lo cual también se infiere claramente el
mucho honor y distinción anejos A aquel car-
go: de otro modo no se hubieran buscado
para él personas de  tanta nobleza y posición.

Los reyes de  España que siempre remu-
neraron generosamente A sus servidores , y
que siempre sostuvieron su corte y su casa
con grande pompa y magnificencia , otorga-
ron considerables prerógalivas A su  caballe-
rizo mayor, como servidor que era tan in-
mediato A sus  personas. Confiriéronle la honra
de tener llave de cámara y aposento en  pa-
lacio , el mando en la casa de  los pages del
rey , en  los picadores y en la armería real,
el privilegio de  andar en coche del rey con
seis muías ó caballos, Ja precedencia sobre
el mayordomo mayor y sumiller de  Corps,
acompañando A S .  M. , y otras varias distin-
ciones no  menos honoríficas (2).

A parte de  ellas, el caballerizo mayor del
rey ba disfrutado en otros tiempos, y por
cierto no muy lejanos, del conocimiento de
causas y pleitos, de  una verdadera jurisdic-
ción , puesto que entraba en  unión del ma-
yordomo mayor y del sumiller de  Corps, á
formar la junta de  Bureo con igual concepto
de  gefe principal : en  su  virtud le correspon-
día por asesor un  consejero de  Castilla: tan-
ta era la categoría que representaba. Nues-
tras leyes recopiladas declaran esta jurisdic-
ción del caballerizo mayor, encomiéndenle
como primer gefe de  la real caballeriza su
privativo gobierno y dirección , ponen bajo
sus órdenes los criados é individuos que
en  aquella sirvan le conceden en unos em-
pleos la propuesta , en otros el nombramien-
to, etc. (5).

No deben aquí ampliarse las indicaciones
que hemos hecho respecto al carácter juris-
diccional del caballerizo mayor del rey, tanto
porque puede consultarse sobre este punto el
artículo Bureo, cuanto porque el fuero priva-
tivo de  los empleados de  reales caballerizas
no existe en  la actualidad, entendiéndose

(1) Mencionados por la Academia en la  primera edición
de su diccionario.

E l  va citado diccionario.
i3> Lev 5 .  t i l .  12 ,  Jib. > de la Nov. Rceop.
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significación mas estensa, aplicándola á per-
sonas que sin gozar de  nobleza tienen distin-
guida posición en  la sociedad. Aquí solo la
consideramos jurídicamente.

Una ley de  Partidas (1) esplica la deriva-
ción de  la voz caballero: «Caballería, dice,
>fué llamada antiguamente la compaña de
«los nobles ornes que fueron puestos para
«defender las tierras. E por esso le pusie-
«rpn nome en latín, Mili tía....... En  España
«llaman cavallería , non por razón que an-
idan cavalgando en cavallos; mas porque
«bien assi como los que andan á cavallo
«van mas honradamente que en  otra bestia,
«otrosí, ios que son escogidos para cavalle-
tros son mas honrados que todos los otros
«Defensores. Onde assi como el nome de  la
«cavallería fué tomado de compaña de  ornes
«escogidos para defender, otrosi, fué toma-
»do el nome de  cavallero de  la cavallería. >
De  todo esto se  viene á sacar en  consecuen-
cia que los caballeros fueron soldados ó mi-
litares, que, por su calidad de  escogidos,
adquirían un carácter preeminente de  dis-
tinción y nobleza. Y aunque parezca que
contrariamos la letra de  la ley de  Partidas
acabada de  citar, tenemos por indudable que
la preeminencia consistía principalmente en
mantener caballo para la  guerra, y que de
esto se  originó la palabra caballero. Era muy
natural tuviera mas alta consideración el
guerrero que militaba con medios mas cos-
tosos y al mismo tiempo mas útiles. Según
esto los caballeros serian personas acaudala-
das , distinguidas y de  buen linaje, que si
no  constituian lamas elevada nobleza, siem-
pre formaban aína clase superior en rango i
la de  los del estado llano. Este es el punto
de vista bajo que debe considerarse el ori-
gen de  los caballeros en  España ; eran en
una palabra lo que los Equites en Roma.
Unos y otros constituian una clase interme-
dia entre los patricios y plebeyos , que su-
ponía riqueza, que disfrutaba prerogativas,
y que derivaba su denominación de la prin-
cipal obligación á que estaba sujeta , la de
mantener caballo.

competente para con ellos la jurisdicción
ordinaria.

Pero á pesar de  haberse desmembrado las
facultades de  justicia de  la autoridad del
caballerizo mayor del rey» no  ha perdido
este empleo su elevado carácter: y con él
se  consideran todavía honrados las mas dis-
tinguidas personas de nuestra aristocracia.
Y si por una parte ha  quedado dentro de
una esfera mas limitada, en  cambio ha  acre-
cido á su consideración la que tuvieron en
otras épocas ciertos empleos principales de
palacio , que en  él se refundieron. La real
ballestería sigue conforme á la ley reco-
pilada (1) bajo las órdenes del caballerizo
mayor, y este actualmente tiene á la vez el
concepto que su título indica, el  de  caballe-
rizo, y de  ballestero y montero mayor, sien-
do  el  gefe de  los caballerizos de  campo, ba-
llesteros, reyes de  armas, picadores, cor-
reos, tronquistas y criados de  la real caba-
lleriza.

Aunque hayamos tratado del caballerizo
mayor del rey , no  debe tomarse este epí-
grafe del artículo literalmente , ni dar moti-
vo  á creer que  no hay mas que un caballe-
rizo mayor. El rey, lo mismo que lá reina,
tienen cada cual el suyo , notándose en  esto
una igualdad é independencia acostumbrada
de  antiguo en  palacio: el cargo de  caballe-
rizo mayor que dejamos dicho tuvo S .  Fran-
cisco de  Borja era de  la emperatriz no  de
Carlos V.  Las funciones de  caballerizo ma-
yor pertenecen á las que se llaman de  eti-
queta : esto mismo nos escusa de  tratar de
ellas.
CABALLERO. En sentido directo

y gramatical corresponde este nombre al
que va  montado en  caballo, y mas concreta-
mente al  soldado que milita de  este modo
en contraposición al infante ó peón. Pero
no  es  esta la  acepción usual de  la palabra,
ni es  tampoco la jurídica : en  las leyes se
entiende por caballero aquel que en virtud
de  ciertos requisitos, solemnidades y privile-
gios es  contado entre las personas nobles:
en e l  uso común se dá  á esta palabra una

( t |  Ley 1 ,  t(t. S I ,  Parí. 2.
2

<1) La anteriormente «Hada.
TOMO V i l .
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Caballeros de alarde. Se entendía por
caballeros de alarde, los que debían pa-
sar muestra á caballo , es decir , hacer-
se presentes en revista con las armas y el
caballo que estaban obligados á tener. Sin
duda fueron los que , en virtud de esta
obligación, se llamaron de premia, y por
el objeto de su institución de guerra. Es
tanto mas de creer que estos tres nombres
significaban una misma cosa cuanto que los
emplean inseparables las leyes Recopiladas,
sin hacer la mas pequeña distinción (1).

Caballeros noveles. Tomaban el nombre
de noveles los que eran recien investidos con
las insignias de la caballería, llevando el
escudo en blanco, y sin divisa alguna por no
haber tenido todavía ocasión de ganarla en
la guerra.

Caballeros de conquista. Los de conquis-
ta , como lo indica la palabra, eran aquellos
á quienes se distinguia repartiéndoles las
tierras que se  tomaban al enemigo.

Caballeros mesnaderos ó de la mesnada
del rey. Se llamaban así por ser los que
le acompañaban al rey en el trozo principal
de su caballería.

Caballeros pardos. Falta enumerar una
clase de caballeros que mencionan nuestras
antiguas leyes, denominados pardos, y eran
los que obtenian la consideración y preemi-
nencias de caballeros, á pesar de pertenecer
al estado llano, por privilegio real ó por lle-
nar ciertos requisitos marcados en las leyes.
No ofrece dificultad la esplicacion de la pa-
labra con que se les designa , puesto que las
leyes de Partidas cifraban en los colores de
tos trajes, distinciones del rango de los caba-
lleros: «Paños de colores , establecieron los
«antiguos que traxessen vestidos los cavallc-
«ros nobles... assi como bermejos, é jaldes,
«e verdes o cárdenos... Mas prieto ó pardo...
•non tovieron por bien que los vistiessen (2).

Pudieran todavía citarse otras especies
de caballeros, pero menos interesantes , con
las que se demostraría basta la evidencia
las diferepcias que entre ellos había. Preferi-

Verdad es que en las leyes de Partidas (1)
se dá por uso que duró mucho tiempo en lo
antiguo, el buscar para caballeros... «Ve-
jadores del monte , que son ornes que su-
fren grand lazeria, e carpenteros , c ter-
ceros, e pedreros porque usan mucho
»á ferir... e carniceros por razón que usan
•matar las cosas bivas, e esparzer la sangre
»de ellas ; » pero esto no falsea la base que
hemos establecido. Por una parle la misma
ley reconoce que al cabo aconsejó la espe-
r¡encía escoger hombres <de buen linaje...
>de buenos lugares é con algo; » y por otra
conceptuamos aquella aseveración algún tan-
to dificultosa, como dice el P.  Guardio-
la ,  y añadiremos con este que : «si toma-
irnos el nombre y apellido de caballería se-
•gun su vigor y fuerza, no se halla haber
•sido concedido sino á los varones nobles y
•de obras insignes y virtudes heroicas, y
•descendientes de padres conocidos (2).»

Pero á pesar de que todos los caballeros,
de  que hablan nuestras leyes , eran nobles,
había sin duda entre ellos ciertas diferen-
cias ya por el mayor ó menor grado de no-
bleza. ya por el modo de adquirir su cuali-
dad de caballeros , por sus deberes especia-
les y otros circunstancias semejantes, lo
cual produjo diferentes denominaciones.

Caballeros de la espuela dorada. Llamá-
banse caballeros de la espuela dorada á los
que eran armados solemne y legalmente
como caballeros, con condición precisa de te-
ner ya anteriormente nobleza ó hidalguía. El
dorado de la espuela era el distintivo que los
daba á conocer, siendo una de las señales
necesarias en aquel tiempo en que se com-
batía cubierto con la armadura todo el
cuerpo.

Caballeros cuantiosos. Eran caballeros de
cuantía ó cuantiosos aquellos que por el he-
cho de tener determinada renta estaban obli-
gados á mantener armas y caballo para salir
en  caso necesario á contener á los moros que
hacian correrías ó incursiones por las fronte-
ras. Parece que fueron instituidos para la de-
fensa de las de Andalucía.

H)  Ley 5 ,  t(t. y Part. tita da.
(2) Guardiola. Tratado noblen.— Cap. 52.

(1) I,PT 10, tít. 1 ,  lib. r, <lc h Nutra Rttop.
(2) Ley 18, tit. 24, Part. 2.
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estenso (1). Mucho fruto pueden sacar de  41
así el historiador como el jurisconsulto para
el conocimiento de  las ideas, da las costum-
bres, y de  las instituciones de la edad me-
dia; pero por lo mismo que exige un estu-
dio minucioso, y que es completo y nada
huelga en  él  , renunciamos A trascribir dete-
nida y circunstanciadamente su contenido,
al que por otra parte nada pudiéramos aña-
dir. Sin embargo, haremos indicación de
las disposiciones principales , sin prescindir
de  las que hay en  otras partes del código
mas dignas de  mención.

Juzgando el legislador que: «honrados
«deven mucho ser los caballeros....... por no-
«bleza de  su linage....... por su bondad .......
«por el pro que de  ellos viene : é porende
«los Reyes los deven honrar.... é todos los
«otros comunalmente » les otorgó conside-
rables privilegios. Entre ellos se contaban
los de  no tener A nadie delante de sí en  la
iglesia, escepto A ios eclesiásticos, A los reyes
y A los señores A quienes debieran obedien-
cia; no sentarse en la mesa A comer con
ellos otros que no fueran caballeros ; no po-
dérseles tomar en prenda sus armas y caba-
llos ; no ser sujetos A tormento ; no  sufrir la
pena de  muerte de  modo vil cuando la me-
recieran; que sus derechos y propiedades es-
tando ausentes por guerra, no estuviesen su-
jetos A prescripción; que pudieran oponer es-
cepciones perentorias después de  sentenciada
ya el pleito, y hacer testamento en  cualquie-
ra forma (2). Aun gozaban de otras ventajas,
tales como la de  poderse escusar por la ig-
norancia de  derecho (3), la de no pagar tri-
butos, deducción fundada en  la ley que dis-
puso escepcionalmente que pagaran por las
reparaciones de castillos y muros de las vi-
llas, calzadas , fuentes y otras obras de pú-
blica utilidad (4) y la de  escusarse de ser
guardadores de huérfanos (5), cuando no es-
taban ausentes por la guerra, porque en es-
te caso habia incapacidad y no escusa (6).

mos indicar las clasificaciones generales que
de  ellas han deducido algunos autores. El
P.  Guardiola hace una en tres miembros refi-
riendo al primero los caballeros, propiamen-
te tales, descendientes de  personas ilustres;
al segundo los caballeros pardos , y al terce-
ro los cuantiosos, y los de  alarde , premia
ó guerra (1).  Elizondo (á) y García admiten
también tres clases de  caballería, aunque no
del mismo modo : la primera es la de  los ca-
balleros hidalgos ó de  la espuela dorada ; la
segunda la que se dA por privilegio real sin
ceremonia ni solemnidad alguna, y la terce-
ra la de  los caballeros pardos , y la de  los
cuantiosos.

Respecto al origen de  los antiguos caba-
lleros españoles aunque podríamos remon-
tarnos, no  infructuosamente del todo, A la
época romana y á la goda, nos fijaremos
en  los siglos medios, que es cuando verda-
deramente merece examinarse la caballería,
como institución característica y propia de
tales tiempos. En España no solo , como en
otras partes , la milicia era la carrera mas
lucrativa , considerada y gloriosa, y mucho
mas páralos de  buen linage y que la seguían
A caballo , sino que la guerra con los moros
data un  fuerte y no  interrumpido estímulo
al valor y al deseo de  gloria. El señalarse
por las armas era motivo de  privilegios y
exenciones por parte de  las leyes , prueba
de  una esmerada educación , mérito contraí-
do  para con la religión , tributo rendido al
amor y A la galantería, y lauro conquistado en
diversiones públicas A que concurría lo mas
escogido de  la nobleza y el mismo rey.  Por
esto echó profundas raices, se  propagó y
enalteció : las leyes la acogieron con el favor
que todos la dispensaban , contribuyendo A
su mejoramiento y pureza, y esto fué lo que
hicieron las Partidas.

En  muchos lugares de  este célebre código
se menciona con estimación y entusiasmo A
los caballeros , concediéndoles no insignifi-
cantes prerogativas ; pero ademas se  consa-
gra solo A esta materia un título bastante ( t )  El  21 de la 2.* Partida.

(2) Leyes 23  y 21 del t i l .  y Partida citadas.
(3) Ley 21 , til .  1 , Part. 1 .
(4) Ley 20. tit. 32  , Part.  3.
(5j Ley 3,  t i t .  17 ,  Part. 6 .
(6) J.ev 14, tit .  16  de la rilada Part.

<1* Guardiola; op. c i t .cap.  35.
<l i  Practica anivl. Forense, tomo 1 , cap. S, nútns. 59 y 60,
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En cambio de  todas estas prerogativas
tenias obligaciones muy estrechas , y rigo-
rosas prohibiciones les vedaban ciertos ac-
tos , pudiendo á veces ser castigados seve-
ramente y degradados de  su cualidad de
caballeros. Las leyes llegaban en esta parte
al último estremo del precepto de  derecho
que recomienda la honestidad , y demarca-
ban escrupulosamente las dotes intelectua-
les y morales que habian de  concurrir en
los caballeros. A ningunos mas que á ellos
convenían las cuatro virtudes de  cordura,
fortaleza, mesura é justicia (1), á las que
debían añadir entendimiento é sabiduría (2)
combinando la bravura con la mansedum-
bre (5) y mostrándose arteros y mañosos (4).

Exigíase ante todo en  los caballeros la
lealtad < ca esta es  bondad en que se  acaban
•é  se encierran todas las buenas costumbres,
>é ella es  assi como madre de  todas (5).» El
caballero que no se encontrára adornado de
tan estimable prenda, estaba desconceptua-
do ante las leyes; y de  aquí la severidad
que estas desplegaban contra la traición. En
tales casos cesaban los privilegios de  igno-
rar el derecho (6) y de  la exención de  tor-
mento (7). «E aun tanto tovieron los Anti-
guos de  España que fazian mal los Caba-
lleros....... de  fazer trayeion....... que man-
«daron que los despeñassen de  lugar alto,
«porque se  desmembrassen; ó los afogassen
«en la mar, ó en otras aguas por que non
«paresciessen ; ó los diessen á comer á las
«bestias fieras (8). >

Ademas de todas estas obligaciones y de-
beres,  las leyes de  Partida todavía recomen-
daban á los caballeros mas cosas que cum-
plir, y les trazaban la conducta que habian
de  observar aun en  los actos mas comunes
y materiales de la vida; pues que no solo se
advertia que debían ser conocedores de  las
armas y caballos, y como debían cabal-

CABALLERO.
gar (1), sino también de  qué manera debian
vestir, comer, beber y dormir (2); prescrip-
ciones todas estas que , aunque hoy nos pa-
recen ridiculas , eran entonces eficaces pa-
ra formar cumplidos caballeros. Con este
mismo objeto señalaba la ley las cosas
que el caballero debía guardar en dicho y
en  hecho (3), de las que mencionaremos so-
lamente dos que nos parecen muy caracte-
rísticas : «E guardavan aun que el Cavalle-
>ro ó dueño que viessen cuytado de  pobre-
»za , ó por tuerto que oviesse recibido , que
«punassen con todo su poder en ayudarlos
«como saliessen de  aquella coyta. E por esta
«razón lidiavan muchas vegadas por defen-
«der el derecho destos atales (4). E aun
«porque se esforcassen mas,  tenian por cosa
«guisada, que los que oviesen amigas, que
«las nombrassen en  las lides , porque les
«creciessen mas los corazones , é oviessen
«mayor vergüenza de  errar (5).* Hé aquí la
generosidad y el amor sancionados por la ley
como rasgos distintivos de la caballería.

De todas esas disposiciones que forma-
ban , por decirlo as í ,  el modelo del perfecto
caballero, fácilmente se pueden inferir los
hechos que este tenia vedados : tal era , por
ejemplo , el de vender ó empeñar ó jugar
las armas y caballo «que son cosas que con-
» vienen mucho á los Cavalleros de  las traer
«siempre consigo (6). » Les estaba también
prohibido , á causa de no  distraerlos del ser-
vicio del rey y de sus ocupaciones militares,
no solo el ser guardadores, como antes diji-
mos, si no también el ser procuradores (7) ,
arrendadores (8) ó fiadores (9).

La ley no consentía que hombres indig-
nos por sus acciones siguiesen perteneciendo
á la caballería, donde tanta lealtad y pureza
y tantas virtudes se exigían. Por eso con-
signaba los actos deshonrosos que llevaban
tras sí la degradación del caballero ; y aque-

(1> Leyes 10 y 17, tit. y Parí, citados.
(2) Leyes 18, 19 y 90 ,  id. id.

Leyes 24 y 22. id. id.
(U  La lev 21'cilada.
(SI La ley 22.
tfil Ley 21.
<74 Lev 6 , tit. 5 , Par!, ó.
18. Ley 9 .  til, 8 ,  Part. 5.
(9) Ley 2 ,  til. 12 de la misma Partida.

<l» Ley 4, til. t i ,  Parí. 9.
í2,< Leyes 5 y 6.
(3> Ley 7.
<4) Ley 8.
i5) Ley 9.

Lev i l ,  tit. 1, Part. 1 .
|7) Lev 24, tit. 91, Parí. 2.
(S) Lev 24, lit. 21, Parí. 2.
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nuda. Después se le desenvainaba la espada
y se la ponía en  la mano derecha quien le
armaba caballero , haciéndole jurar que no
repararía en  la muerte cuando mediase la
defensa de  su ley , de  su  señor natural , ó de
su tierra: dábasele un golpe con la mano en
la parte superior de la espalda , á lo que se
dió el nombre de pescozada ó espaldarazo
para que no olvidara lo jurado, y concluia el
acto besándole todos los caballeros en  señal
de  la armonía y fraternidad que entre ellos
debía haber. Después se  desceñia al nuevo
caballero la espada por una persona digna
que confirmaba asi la dignidad recibida,
y adquiría la consideración de  padrino (1).

De  ]as ceremonias de  que acabamos de
dar idea aun han quedado algunos vestigios
en nuestros dias. Al recibir el hábito los ca-
balleros de  las órdenes militares , y al con-
ferirse la investidnra de  doctor se practica
todavia, ya  el calzarlas espuelas y tender
en  el lecho, ya la  entrega de  la espada y el
abrazo de fraternidad.

Ultimamente las leyes espresaban las obli-
gaciones que el caballero novel contraía así
respecto del que le armó , como del padri-
no (2). Y á la manera que exigía solemnida-
des para armar caballero , también las pre-
ceptuaba para quitarle la dignidad recibida,
cuando se  hubiera hecho acreedor á ello (3).

Habiendo espuesto ya  las leyes departidas,
las mas completas en  la materia , escusamos
referirnos á otros códigos de aquellos tiem-
pos, en  que también se encuentra algo acer-
ca de caballeros, como por ejemplo en el
Fuero Real (4). En el  ordenamienlo de  Alcalá
ademas de otras leyes que pudieran citar-
se (5) hay una bien notable que acredita ha-
berse usado hasta entonces el embargar y
vender á los caballeros sus armas y caballos,
cuando no pagaban las deudas á que estaban
obligados como deudores principales ó como
fiadores. El legislador derogó formalmente
esta costumbre (6).

(O  Leyes 13 ,  14 y 15 id.
(i)  Ley 16.
(5) Ley 25.
(4) Véanse sin embargo les titules 13 del libro 5 y 19

del libro 4.
(5) En los liitilos 31 y 52.

Ley 4 del til. 18

líos otros todavía mas deshonrosos y deslea-
les por los que incurría no solo en  degrada-
ción sino en  pena de  muerte (<).

Para concluir este rápido recuerdo que de
las leyes de  Partida vamos haciendo, indica-
remos quienes, según ellas, no podían ser
caballeros , y los requisitos para armarlos
tales y para degradarlos.

No podían aspithr á la caballería el que
carecía de  razón, de  edad ó de  bienes sufi-
cientes,  el contrahecho, el traficante, el
traidor , el  condenado á muerte , el  que daba
dinero para adquirir tal honor , y el que ya
ana vez le hubiera recibido por escarnio é
ilegítimamente (i).

Hacíanse los caballeros por otros caballe-
ros ; y « segund razón verdadera é derecha
>ninguno non puede ser cavallero de  mano
>del que lo non fuere: » regia que exigió fijar
también las incapacidades del que comunica-
ba la caballería y que se miraba con tal res-
peto y se  observaba con tai rigor que una
mager «maguer fuese Emperadora ó Reina
*por heredamiento non podría fazer cavallero
por sus manos (3).>

Curiosas son las ceremonias que se  usaban
para armar caballero , esto es  , para conde-
corarle con los distintivos de su profesión:
las referiremos sumariamente. Un dia antes
de la solemnidad debía el noble tener vigi-
l ia,  y después del medio dia los escuderos
le bañaban y lavaban la cabeza, echándole
en el mejor lecho que encontrasen y vistién-
dole allí  de  las mejores ropas que tuviera.
A la limpieza del cuerpo seguía la del alma;
por esto le llevaban despnes los caballeros á
la iglesia , donde arrodillado hiciera oración
para que Dios le perdonára sus pecados y le
guiara en  la carrera que iba á emprender,
poniéndose después en pie hasta que ya no
pudiera resistir mas. Pasada esta vigilia, así
que fuere de  dia, debía oír misa; y luego,
previa promesa de  querer ser caballero y
portarse como tal, se  le  calzaban las espuelas
y le  ceñían la espada estando cubierto con
todas sus armaduras , pero con la cabeza des-

'1J Ley 23, til. SI , Par!. 2.
t t i  Ley 1S del mismo titulo y Partida.
iS» Ley I I ,  id. id.
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Sabido es  en fin que el Fuero viejo daba

facultad al noble de  dejar al hijo mayor el
caballo y las armas (1).

Tampoco entra en  nuestro propósito acu-
dir á los fueros municipales en busca de dis-
posiciones acerca de  caballeros , y menos to-
davía el hablar de  las órdenes militares que
en aquella época tomaron origen é incre-
mento. Aunque es  indudable que estas órde-
nes se componían de  caballeros, por ¡o cual
se  las denomina también de  caballería, sin
embargo no cerresponde tratar de  ellas en
el presente artículo. Pero á pesar de  todo,
queriendo también reunir aquí datos suficien-
tes para formar idea de los antiguos caballe-
ros españoles, escogemos por vía de  ejemplo
la órden de  la Banda creada por el rey Don
Alonso II y de  la que él mismo quiso ser ar-
mado caballero. El Sr. Sempere y Guarióos,
á quien debe no poco la historia de  nuestro
derecho, pensó publicar las ordenanzas de
aquella órden, por conceptuarlas < muy cu-
riosas. . .  y muy útiles para el conocimiento
•de  la caballería y costumbres de  la edad inc-
idía.» Quedaron sin embargo inéditas así
como la obra á que servian de  apéndice (2);
lo cual nos mueve tanto mas á trascribir la
reseña que de  ellas dá el autor citado, ya
que no pueda ser cuenta circunstanciada.
«Las obligaciones y costumbres, dice ,  mas
•esenciales y características de ios caballe-
ros de  la Banda eran ser leales á su señor:
•finos y constantes en  sus amores: oir misa
•todos los dias: decir verdad: andar bien
•vestidos: tener buenos caballos y las mejo-
res armas y jaeces : no apartar jamás de sí
•la espada: no alabarse ni quejarse nunca: He—
•var la Banda álo menos undiacada semana:
•andar con pausa: no hablar alto ni de prisa:
•no comer sin manteles : favorecer siempre
»á las damas... Para armarse caballero de-
•bian ser hidalgos ; y practicarse las ceremo-
nias que se refieren en  las mismas ordenan-

•zas. Cada dos meses, ó á lo menos tres ve-
tees en  el año, debían concurrir á la corte
•lodos los caballeros de  ¡a Banda á pasar
•revista de  los caballos y armas, y tener un
•torneo á presencia del rey. En todos Jos
•torneos generales habia cierto número de
•fieles para cuidar de  la policía de  aquellos
•juegos , de  la calidad de  las espadas , modo
•de pelear y observancia de  otras reglas; y
•para juzgar y premiar á los mas sobresa-
lientes. Ademas de  los torneos generales
•de la corte, habia frecuentemente otros
•particulares en las provincias con motivos
•de  bodas y otros semejantes , á los que de-
•bian concurrir lodos los caballeros de  la
•Banda que se encontrasen á diez leguas de
•los pueblos en  donde se celebraban.»

Pero de notar es  que la creación de  esta
órden fué provocada por la misma decaden-
cia que ya  se notaba en la caballería y el
deseo de estimularla que animaba á D.  Alon-
so XI. Todas las instituciones tienen tasada su
época de  brillo y esplendor , y ya se iba
apagando en aquella el de  la caballería : las
conquistas considerables y progresivas sobre
los moros al paso que menguaban el primi-
tivo entusiasmo militar, y aquel ardor ciego
exigido por los apuros de  los cristianos, au-
mentaron al lado de la milicia otros medios
honrosos y lucrativos, otras carreras en que
se servia al Estado sin tantos peligros y con
no menor gloria y resultado. Las costum-
bres , puesto que en ellas mas que en  las le-
yes  descansaba la caballería, cambiaban y
se  desfiguraban paulatinamente: la milicia
recibia otra organización; á la guerra pro-
longada contra enemigos de  la fé y dentro
del propio territorio sucedieron las guer-
ras esteriores. Todo esto, pues, debió influir
y de  hecho influyó en  que la caballería es-
pañola decayese y que tomase otra nueva
fisonomía, perdiendo aquel carácter puro y
fantástico de que en  otro tiempo se revistiera.
Procurar restablecer y reanimar la institu-
ción con privilegios , acudir á satisfacer nue-
vas necesidades, esforzarse en combatir
abusos , tal fué el objeto de las leyes dadas
con posterioridad á la época de  Alonso el  XI,
que constan en el ordenamiento de Mortal-

' t )  l.cy 4 , til. í , lib. 5 . ’
(51 Es esta ubra la titulada: «Memoriss para la historia

•le la caballería española.- • que hemos consultado en  el
tonto 8 . ’  de  una colección do repeles varios de economía po-
lítica que posee la Academia de la historia. El trozo que co-
piamos en el tes’o se halla cu el cap. 15.
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traba razonada y justa cuanto por acceder á
la petición de las Córtes ; y fué la de que los
pecheros no pudieran ser armados caballeros,
y aun todavía que los que lo hubieran sido
en los diez y ocho anteriores pecharan sin
escusa alguna (1). Ultimamente, deseando
aquel rey acrecentar la caballería confirmó
los privilegios de los caballeros de premia,
de alarde y de guerra que mantuvieran ca-
ballo (2).

Los reyes católicos dieron también dife-
rentes disposiciones.

No fué de las menos dignas de atención la
de que solo los reyes pudieran armar caba-
lleros con las solemnidades establecidas en
las Partidas; pero que aun sin estas gozaran
las preeminencias de la caballería guardando
las leyes modernas (3). En <492 mandaron
que los hacendados de la provincia de Anda-
lucía por valor de cien mil maravedís arriba
tuvieran armas y caballo é hicieran tres alar-
des al año, y si resultaba que carecieran de
caballos se les impusieran las penas pecunia-
rias que se marcaban (4). El privilegio de
Sevilla de no poder ser preso por deudas
quien tuviere caballo por año y dia fué re-
vocado por los reyes católicos (5). Y D. Fer-
nando en <510 no admitió por prueba de  ser
caballero armado el testimonio de la caba-
llería, sino el privilegio de ello espedido (6).

D. Carlos I al principio de  su reinado dejó
sin efecto la creación de los caballeros par-
dos que armó el cardenal Ximenez de  Cis-
neros (7). Posteriormente declaró que los
privilegios de caballería que como Empera-
dor tenia concedidos sirvieran solo en su
imperio de Alemania (8). Y en 1542 mandó
poner en los libros de concejo inventario de
los que en virtud de caballeros tenían exen-
ción de pechos (9).

D. Felipe II en <563 hizo varias declara-
ciones sobre caballeros cuantiosos , entre

vo (4) y en la Nueva Recopilación (2). Bas-
tará echar sobre ellas una rápida ojeada en
órden cronológico para completar la noticia
histórica que es  el objeto de  este artículo.

A D. Juan II se deben muchas disposicio-
nes en punto á los caballeros. Partiendo del
principio de  que estos merecian ser muy hon-
rados por la nobleza de su linage, por su
bondad y el provecho que por ellos venia y
aplicándole al porte de sus vestidos, armas y
caballos les concedió la distinción de que
pudieran traer paños de oro ó dorados y al
mismo tiempo impuso penas á los que los
usaren sin tener derecho. En prágmatica
de  1422 mandó que los pecheros que hubie-
ran sido armados caballeros desde el princi-
pio de  su reinado pagasen como antes de ob-
tener esta distinción , quedando en pié todos

• sus demas privilegios. A los diez años, por
queja de  las CÓrtes de  Zamora, solo recono-
ció la libertad de no pechar en los caballe-
ros que continuamente tuviesen caballos y
armas, sin cuyo requisito no se podían dis-
frutar las exenciones de  la caballería (5).
En 1442 se repitió lo ya  ordenado confir-
mándose á los caballeros sus franquicias
si vivian en oficio de tales y de armas,
hacian alarde y se abstenían de  oficios ba-
jos (4) : dictóse también la importante de-
claración de  que ningún caballero podia ar-
marse como tal y disfrutar de privilegios
por carta ó Albalá Real, si no que debia ser
armado por mano del Rey velando las armas
con las solemnidades prescritas en las le-
yes (5). A petición de  las Córtes de Vallado-
lid de  <447 esplicó D. Juan II el requisito ya
mencionado de vivir per armas, entendién-
dose que cumplía coa él el caballero que te-
nia continua y conocidamente atmas y caba-
llo, hiciera ó no alarde, pero debiendo acu-
dir cuando el rey le llamara y no usar de
oficios deshonrosos (6). Asimismo dió en <552
una regla notable , tanto porque la encon-

(1) Ley 11 de las 0 ,  y 4 de la Reeop.
(91 Ley 13 de las O. y 10 de la Recop.
(3) Ley 8 de las 0 .  y 6 de la Recop.
(4) Ley 11 de la Recop.
(5) Ley 15.
(6) Ley 7 .
t") Lev 16.
(8) Ley 8.
(9) Ley 17.

<1) Tit .  1 del lib. 4.
t í i  Til. 1 del l ib.  6.
<5) Leves 4 y 5, til. í ,  lib. 4 de las Ordenanzas de Men-

tal vo: y léy 1 ,  tit- 1 ,  lib. 6 de la  Recopilación.
'4 i  Ley 6 de las Ordenanza», y t de la Recopilación en

Jos niism-*s títulos y libro*.
.51 Ley 7 de las O. y 5 de la Rccop.

Ley 9 de la» 0. y 9 de 1* Rccop.
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ellas la de subir la tasa de  cien mil marave-
dís fijada por los reyes católicos á trescien-
tos setenta y cinco mil ó sean mil ducados
de  oro (I) y al año siguiente también agravó
las penas pecuniarias por los mismos reyes
señaladas, añadiendo la de prisión en cárcel
pública por 50  dias (2).

No pareciendo todavía bastante en 1600
los mil ducados de  hacienda , para ser obli-
gado á mantener armas y caballo , los dupli-
có  el rey D.  Felipe III pero en  1619 este
mismo monarca en cumplimiento de  una de
las condiciones de millones, declaró estin-
guidos como ya  innecesarios los caballeros
cuantiosos (4). Hízose de ellos una especie
de  restablecimiento; aunque bajo otras bases
en  1734 por D .  Felipe V (5), restablecimien-
to que también vino á caducar.

Tales son las leyes de las Ordenanzas
Reales y de  la Nueva Recopilación: inútil es
advertir que hace no poco tiempo cayeron
en  desuso. Basta bojear la Novísima Recopi-
lación para convencerse de  ello. En este Có-
digo se encuentra un título entero que trata
<De los Caballeros; > pero fuera de  su ley  pri-
mera, que contiene la estincion de los cuan-
tiosos por D.  Felipe III, no hay ninguna otra
que concierna á la materia del presente ar-
tículo: todo lo que allí se encuentra acerca
de las maestranzas, de  las órdenes militares
y otros puntos semejantes no pertenece á
este lugar de  l a  KNcicLOPEDiA.

CABALLOS. En 1799 se impuso
una contribución sobre los de regalo. Por el
primero que se  tuviese debia pagarse 25  rea-
les en  cada año: 37 por el  segundo; 56  por el
tercero; 84  por el cuarto; 127 por cada uno
de  los que pasasen de  cuatro no llegando á
diez, y 139 por cada uno de  diez en  adelante.

Los caballos son y deben ser objeto de  la
atención y solicitud de  la administración, ya
como objeto de  industria, ya  para las aten-
ciones de  la  guerra y otras, sóbre lo  cual
véase caía ciBAUAi.

CABAÑA.

CABAÑíA.  Conjunto de ganaderos,
y mas propiamente conjunto de  ganados,
como yeguadas, rebaños, hatos, pearas, etc . ,
puesto que la denominación es aplicable á
toda clase de  cuadrúpedos, reducidos á
ganadería, ó pastoría. Ordinariamente se
dice que doscientas cabezas constituyen ca-
baña ; lo cual ha de entenderse de  los gana-
dos menores, y para el efecto de  distinguir
entre rebaño y atajo, ganaderos y atajeros;
pues por lo demas, los ganados mayores no
se reunen siempre en  pastoría tan numerosa,
y por otra parte los ganados reunidos en
cualquier número, han merecido siempre la
solicitud de  nuestros monarcas , y la protec-
ción especial de  nuestras leyes. Esta pro-
tección y solicitud, que eran una necesidad,
cuando la principal riqueza de  España , y la
mas al abrigo de las razias ó incursiones sar-
racénicas, era la pecuaria, por las buenas
razones administrativas de  consultar el  surti-
do de  carnes para el consumo, clde lanas para
los diferentes ramos de industria, etc.  , to-
maron nuevas y mas cstensas proporciones,
y recibieron una organización especialísima
ya  desde la mitad del siglo XIII ; y dieron
origen y sér á la llamada real cabaña , como
esplicamos en  los artículos subsiguientes, así
mismo en  el de  negriles.

CABAÑA REAL DE CAR-
RETEROS. Las mismas causas que
dieron lugar á los privilegios otorgados á los
ganaderos y á la formación de la real caba-
ña de estos , impulsaron á los carreteros y
tragineros del reino á solicitar las esencio-
nes que creyeron conducentes para fomen-
tar los intereses de  su tráfico. Ya en tiem-
po de  los reyes católicos les fué concedido
que pudieran andar por los términos de  los
pueblos , sin llevarles penas ningunas inde-
bidas ; que las justicias les permitiesen estar
y parar sus carretas y carros, yendo y vi-
niendo por los términos de  los pueblos , así
como soltar sus bueyes, vacas y muías para
pacer las yerbas y beber las aguas libre-
mente; que pudiesen cortar madera para el
reparo de sus carruajes, y guisar de comer
sin pagar cosa ni pena alguna; y que es-
tuviesen libres del pago de portazgos en

(1) Leyes 11  y <3.
(í|¡ Ley 14.
(3) Ley 18.
(O Auto 1, til.  1, iib. 6 de la Rceop.
(•*») Auto), id.
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comprendidos para todo lo relativo á sus
marchas, uso de aguas y pastos , á lo pre-
venido por las Córtes en  los tres primeros
artículos de la ley de 25 de  setiembre
de  1826 , no entendiéndose por pastos co-
munes de  los pueblos los prados llamados
boyales , cuyo uso y aprovechamiento que-
daba á libre disposición de  los mismos á
quienes pertenecieran.

Por consecuencia de  esta disposición , los
únicos beneficios ó derechos que pueden dis-
frutar hoy los carreteros y tragineros del
reino en sus marchas y en  el uso de  aguas
y pastos, son los que se conceden á los ga-
nados de  todas especies en los tres artícu-
los primeros de  la ley de  25 de  setiembre
de 1820 ,  de  los cuales hacemos mención
en el artículo correspondiente. V.  GAiva-
•BBIA, PASTM.

CABAÑA REAL DE GANA-
DEROS.  El conjunto de  todos los ga-
nados del reino, de vacas, yeguas,  ovejas,
carneros , cabras y puercos que por haber
sido puestos bajo el amparo y encomienda
del rey se designaron con aquel nombre. En
el artículo MEW* pueden verse las causas
que dieron lugar á la formación de  la real
cabaña, Jos privilegios que los reyes le con-
cedieron en diferentes épocas y cuanto es
concerniente á dicha hermandad.

CABAÑA SERVICIADA. La
cabaña de  lanas que en su trashuinacion y
tránsito tenia que pagar algún impuesto ó
servicio. Recibía esta denominación del ser-
vicio que prestaban los dueños de  los gana-
dos. Varias leyes del título 27 de la Nueva
Recopilación fijaban detenidamente los de-
rechos que en tal concepto perlenecian al
rey , los ganados que estaban sujetos á este
tributo , el modo y época en que había de
cobrarse y las obligaciones que incumbían, y
los derechos que disfrutaban los jueces en-
cargados de su recaudación. Disposiciones
todas hoy sin importancia alguna y que no
han sido incluidas en la Novísima Recopi-
lación.

CABECERA. Varias eran las acep-
ciones que en lo antiguo tenia esta palabra
que hoy significa la parle superior ó princi-

ciertos casos que las mismas leyes designa-
ban.

Protegidos los carreteros con estos privi-
legios » y deseando acrecentar la importan-
cia que ya  les dispensaba la legislación, pro-
curaron imitar el ejemplo de  los ganade-
ros asociándose, como estos lo habían hecho,
en  la forma mas adaptable á los principios de
aquella época. De aquí provino la herman-
dad ó cuerpo que se tituló cabaña real de
carretería ó de  carreteros.

Muy prolijo sería enumerar todos los pri-
vilegios que desde esta época fué obtenien-
do  la reai cabaña, tan importante en  aque-
llos tiempos para la conducción de  efectos,
pan la importación y esportacion de géne-
ros , para el fomento de  la agricultura, y
por consiguiente para el servicio público y
de  los particulares. Además del disfrute de
pastos, déla facultad de  cortar madera y leña
en  los montes públicos y concejiles , de  la de
llevar armas ofensivas y defensivas , de  la
exención de ciertos derechos y de  embar-
gos , del uso de  las rastrojeras, alzado el fru-
to, y de  algunos otros mencionados en las
leyes recopiladas , fué el mas importante la
creación de  un juzgado especial protector de
la cabaña que había de  conocer de todos los
negocios y causas que los carreteros y caba-
ñiles tuviesen como tales,  en  el uso y ejer-
cicio de  sus carretas, con inhibición de  todos
los tribunales del reino, y las apelaciones
al Consejo en  sala de  mil y quinientas.

Las reformas hechas en  la administración
pública y en  la especial relativa á los asun-
tos de  justicia, hacían incompatible con ellas
.a observancia de  estos privilegios. La cons-
titución de  1812 y el reglamento provisional
para la administración de  justicia estinguie-
ron la jurisdicción privativa pasando en  su
consecuencia el conocimiento de  todos los
asuntos civiles y criminales pertenecientes
á los carreteros, á la jurisdicción ordina-
ria ; y el real decreto de  40  de  octubre
de 1856, restableciendo el  de  las Cortes de  17
de  junio de  1821, abolió todos los derechos
esclusivos concedidos á la cabaña de  carre-
teros, sus derramas , cabañiles y tragineros
del reino, los cuales deberían considerarse

TOMO Vil.
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En los instrumentos públicos , peticiones y
otros documentos semejantes, significa lo
que según la práctica y estilo se pone al prin-
cipio para ordenar el contenido.

CABEZA DE BARANGAY.
En las islas Filipinas se llama así al gefe es-
pecialmente encargado de recaudar el tribu-
to de  los cuarenta ó cincuenta indios cabe-
zas de  familia que forman un barangay. El
cargo de barangay lo ejercen siempre los in-
dios de mas posición y valía , es por decirlo
así el principio del régimen municipal, y el
escalón preciso para otros cargos de  mayor
importancia. Les está encomendada bajo su
absoluta responsabilidad la  recaudación del
tributo, componen como mediadores las des-
avenencias y mantienen el órden en  su ba-
rangay. En sus  atribuciones dependen inme-
diatamente del gobernadorcillo. Una de  sus
principales preeminencias es la intervención
que tienen en las elecciones ó propuestas
para gobernadorcillos y demas cargos de
justicia. Rácense estas por nna junta que se
compone del gobernadorcillo saliente y de
doce vecinos que se sortean, la mitad de  en-
tre los capitanes pasados, y de los que hayan
sido cabezas de  barangay por espacio de
diez anos consecutivos , y la otra mitad de
los que fueren cabezas de barangay en  ejer-
cicio al tiempo de  la elección. Se  exige en-
tre otras circunstancias , haber sido cabeza
de barangay sin mala nota, ó serlo á la
sazón teniendo sus cuentas corrientes para
ser elegido gobernadorcillo. V.
ATWTAMiKirre, cap 3 ,  sección 3 .  V. c«-
BiaiUMiciixe.

CABEZA DE  CASA O LINA-
JE. La persona del que, por legítima des-
cendencia del fundador de  una casa ó lina-
je,  tiene la primogenitura y lleva los demas
derechos propios de  la misma casa ó fami-
lia. Cuando falla varón legítimo en la línea
primogénita , se  considera cabeza de  casa ó
linaje, al que conserva la primogenitura en
la línea mas inmediata á la hembra enquicn
quebró la de  varonía.

CABEZA DE  BANDO O MO-
TIN. En las parcialidades dispuestas para
promover cualquier genero de motin ó tu-

pal de algún sitio en que se juntan varias
personas y en  donde se sientan las mas dig-
nas y autorizadas como la cabecera del tri-
bunal, del estrado, etc. Dábase antes el nom-
bre de cabecera al principio ó encabezamien-
to de algún escrito, al albacea ó testamenta-
rio , al mismo cargo de  albacea , al capitán
ó gefe de  algún ejército, provincia ó pueblo,
y á la capital ó ciudad principal de  algún
reino ó provincia. En este sentido Hámanse
hoy cabeceras en las islas Filipinas á las ca-
pitales de las diversas provincias en que se
encuentran divididas. Esta palabra tiene
otras diversas acepciones de que no nos ha-
cemos cargo porque no son jurídicas.

CABEZA. Fuera de la acepción co-
mún que tiene esta palabra se aplica al su-
perior que dirige , guia ó gobierna cualquier
cuerpo ó comunidad.

La ley del Fuero Juzgo decía «por ende
debemos primeramente ordenar los fechos
de  los príncipes porque son nuestras cabe-
zas (4).»

Las de Partida llamaban al rey cabeza
del reino , y nosotros damos igual nombre al
gefe de  una corporación cualquiera. Se  aplica
también al que sin ser superior ó gefe de
una corporación autorizada se pone al frente
de  una reunión mas ó menos numerosa de
sujetos; asi decimos «formaba cabeza de  la
reunión, etc.  > En las herencias y sucesiones
significa «persona» así se  dice «suceder por
cabezas» que equivale á suceder por su pro-
pia persona y no por representación de  otra;
«fundó mayorazgo en cabeza de su hijo ma-
yor» es decir, en la persona de su hijo ma-
yor. Otras veces equivale al nombre de al-
gún individuo; así la ley 30 ,  til. 27 ,  lib. 9,
Recopilación de  Indias , dispone que no se
pueda traer de  las Indias ningún oro, pla-
ta ,  etc., en cabeza de extranjeros , es  decir,
en nombre ó bajo el nombre de  estranjeros.
Se  toma también por el tododc un animal de
ganado de cualquier especie , asi decimos
posee tantas cabezas de ganado; y la ley 12,
til. 3,  libro 8 del Fuero Juzgo dispone « per
dnas cabezas de ganado pechen un soldo. *

¡1) Ley 4, t i l .  1, l ib.  2.
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CABEZA DE TESTA M EN

TO.  Es el preámbulo que suele preceder
á la parte dispositiva del testamento. Por lo
común se espresa en ella el nombre del tes-
tador, su naturaleza y vecindad, el de sus
padres, su estado civil, el de su salud y el
hallarse en su entero y cabal juicio, su pro-
fesión de fé religiosa, su libre y entera vo-
luntad de otorgar el testamento, y la cir-
cunstancia de haber pensado con todo acuer-
do y reflexión todo lo concerniente á la dis-
posición de sus bienes. La espresian cabeza
de testamento tiene mucho uso en la frase ó
fórmula forense «librar certificación ó testi-
monio de la cabeza , cláusula y pié del tes-
tamento» lo cual significa que se dá cer-
tificación ó testimonio del principio y fin
del testamento y de la cláusula que inte-
resa.

CABEZA MANSA.  Esta palabra
solia aplicarse en lo antiguo al derecho de
primogenilura , y á los bienes amayorazga-
dos que iban anejos á ella. También solia
lomarse por la porción de tierra suficiente
para el pasto de un par de bueyes de labor;
ó por la que bastaba á un labrador para
proporcionarse lo necesario á su subsisten-
cia. En todas estas significaciones tenia muy
poco uso aquella espresion.

CABEZAJE DE MORO.  Dá-
base este nombre á un tributo que en algu-
nas partes pagaban los moros por sus perso-
nas en señal y reconocimiento de su vasa-
llaje y sumisión á nuestros reyes. Su pro-
ducto se  dividía entre el Erario público y
la Iglesia.

CABEZALERIA,  CABEZA-
LERO. Voces usadas en nuestros códi-
gos antiguos, equivalentes á testamentaría,
testamentario ó albacea. Y. ALB*CE*.

CABILDO. Palabra derivada de ca-
pítulo, como esta de la latina caput, y equi-
vale á la reunión del alcalde, regidores y
demas individuos que componen el cuerpo
municipal, y el lugar ó sitio donde la reu-
nión se verifica. Y. AiruvTtMiKvr».

CABILDO ECLESIASTICO.
En el derecho canónico es donde la palabra
cabildo tiene su aplicación mas general, sig-

mullo, se llama así el que las exita y acau-
dilla. V. 1MNABA, BANBB, BBBBUBM,
MBVI1V.

CABEZA DE PARTIDO. Se
dá este nombre al pueblo que en cada uno
de los partidos en que se  hallan subdivididas
las provincias de la Península é islas adya-
centes, está designado por la ley como ca-
beza de la misma demarcación y residencia
del juez ó de  la autoridad administrativa ó
rentística.

CABEZA DE PROCESO. Se
llama así en la práctica de) foro el auto de
oficio que dicta el juez para abrir un proce-
dimiento criminal. Del mismo modo so de-
nomina cualquier escrito, impreso ó antece-
dente que dá ocasión para proceder á la ave-
riguación de algún delito y de sus perpetra-
dores. En tales casos el auto de oficio, el es-
crito ó antecedente, forman la cabeza del pro-
ceso;  así se  dice: < mandó su merced se for-
me  este proceso poniendo por cabeza de él
la carta, el papel, etc.,  ó este auto de oficio,
y que en su virtud se practiquen tales dili-
gencias.» En los aranceles antiguos se  decía:
«por un auto de oficio ó cabeza de proceso.»
Tiene también uso esta fórmula en las legis-
laciones y procedimientos especiales, así lee-
mos en el art. 4, trat. 8 ,  tít. 6 de la orde-
nanza militar, «la órden del capitán gene-
ral ha de  servir de cabeza de proceso, etc.»

CABEZA DE SENTENCIA.
Es  el preámbulo que precede á la parte dis-
positiva de  los fallos judiciales. En la cabeza
de los que dicten los jueces inferiores se
espresa el lugar, la fecha, el nombre del
juez, los de los litigantes, el asunto del li-
tigio y la circunstancia de haberse visto los
autos , refiriéndose á ellos para dictar el fa-
llo. En los tribunales superiores se suprime
el  lugar y la fecha, y se espresa el pleito y
su objeto , los nombres de tas personas entre
quienes se controvierte, los procuradores
que los representan, el grado en que pende
el pleito ante el tribunal y el resúmen de la
sentencia sometida á su conocimiento.

Esta manera de estender las sentencias
no es  común á todos los tribunales V. »Eiv-
TKftCIft.
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nificando con toda propiedad la reunión ó
colegio autorizado de  clérigos ó canónigos
capitulares con voto , asociados al obispo
como su consejo y senado en la iglesia ca-
tedral (1); y al abad presidente en  la iglesia
colegiata, siendo el principal objeto de am-
bos cuerpos la  celebración pública , solemne
y diaria de  los divinos oficios , la recitación
igualmente diaria y pública de  las horas ca-
nónicas, y el  servicio del altar. También se
entiende por cabildo en  sentido lato la co-
munidad de  religiosos pertenecientes á una
abadía, priorato ó casa convento; si bien es-
ta clase de corporaciones , lo mismo que las
juntas que celebran para tratar y deliberar
acerca de  los asuntos que á la comunidad
interesan; y la corporación y juntas de los
caballeros de  las órdenes regulares , hospi-
talarias y militares , reciben en el uso común
el nombre de capítulos'', que se ha hecho es-
tensivo indistintamente con el de  cabildo al
lugar ó sala de  juntas de  los canónigos de
catedrales y colegiatas (2), de los regulares,
y de  los caballeros de  las órdenes. Por últi-
mo  la reunión organizada de  eclesiásticos,
especialmente de  párrocos ó rectores de  las
parroquias de un pueblo ó arcipreztazgo, es
conocida en  la práctica actual con el nom-
bre de cabildo.

Bajo la primera de  estas acepciones que
también es la principal y mas común , en
cuanto se  refiere á la corporación de  canó-
nigos de iglesia catedral ó colegiata, trata-
remos únicamente en  este articulo de  los ca-
bildos , reseñando su  historia y organiza-
ción hasta el concilio de  Trento ; dando á
conocer la que después de  este recibieron y
su carácter actual canónico, y esplicando
sus derechos , prerogativas y obligaciones
en sede plena y vacante , sin olvidar la dis-
ciplina acerca de  su convocación ó reunión;
todo lo cual será objeto de  las secciones que
comprende la siguiente

PARTE DOCTRINAD.

sarnaaie.

SEC.  I .  RESEÑA HISTORICA.

SEC. II. ORGANIZACION DE LOS CABILDOS Y

CARÁCTER CANÓNICO DE LOS MIS-

MOS.

SEC. 111 .  DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LOS

CABILDOS CATEDRALES.

§ .  1.® En sede plena.
§.  1 /  En  sede vacante ó impedida.

SEC. IV. CONVOCACION Y REUNION DE LOS

CABILDOS.

SECCION I .

RESEÑA HISTÓRICA.

Cabildos catedrales. Unida íntimamente
la historia de los cabildos catedrales con
la de  los canónigos que los constituyen,
y consiguiente organización de  beneficios
en las mismas, no repetiremos cuanto en
el artículo BEWEFici», sección tercera,
tomo 6.°,  pág. 217 ,  creimos indispensa-
ble anticipar para dar á conocer mas
fácilmente dicha organización, cuyo pri-
mer fundamento debe buscarse en el ori-
gen ,  progreso y reforma de la vida ca-
nonical que reseñamos lo bastante , re-
servándonos completarla en  su lugar opor-
tuno. Cumpliendo sin embargo con lo que
en el indicado lugar prometimos acerca de
la primitiva organización , progreso y de-
cadencia de  los cabildos, y omitiendo lo
allí dicho y que tiene íntima conexión con la
materia de  este artículo, nos concretaremos
á demostrar que el origen histórico de  los
cabildos catedrales se descubre en la pri-
mitiva división de  diócesis en  el  mundo cris-
triano , y aparece con mas claridad en  el oc-
cidente en los diversos períodos de los ins-
titutos de canónigos, habiéndose conservado
siempre en su vigor la causa de  la creación
de los cabildos á pesar de  las que en distin-
tas épocas prepararon su decadencia, é hi -
cieron necesaria la reforma de  su disciplina.

Luego que tuvo lugar la división de  dióce-

(1) Sed vertus ul  et  reí magis congrue occipifnr. Capl-
tnlnm pro ipxo canonicorum coUegio pro ip.tis canonicit
eongreguiig. Sic accipilur capUulum in  cap. 7 de rescripUt
Panormilano al cap, il) , tlt. 6 ,  lib. 1 de  las Decretales.

(2) í.opiiultim quandoque ponilur pro loco ubi canoniei
enngregontur ¡ qu<t eipniflcaiionc accipit. Dicho autor en e l
/turar citado.
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crédito á los monumentos y escritores de
aquellos tiempos (I). Mas una vez disuelta
la vida canonical, y luego que los canónigos
se diferenciaron, por su disciplina esterna
de  vida, de los monges y regulares que vi-
vían en  común , no  les pareció adecuado el
uso de  aquella voz, que llevaba en  sí envuelta
la idea de  vida regular ; de  modo que sus
iglesias ó colegios comenzaron á llamarse
CAPÍTULOS y por corrupción cabildos , nombre
con que desde entonces hasta nuestros dias
se  distinguieron las iglesias de  canónigos
seglares de  los conventos de  monjes y cañó'
nigos regulares; y una vez adoptada esta
singularidad de  vida dieron también á sus
congregaciones ó reuniones capitulares que
durante la vida común denominaron conven-
tos , collationes el nombre de  cabildos con
que en la actualidad se conocen, de  donde
provino el llamar actos capitulares á cuantos
tienen lugar en  aquellos. Desde entonces
comenzaron á pertenecer á la congregación
llamada CABILDO casi todos los derechos que
antes competian á los clérigos en  común : á
saber, dar consejo al obispo y prestarle su
consentimiento cuando el obispo vivía; y
muerto este ó vacante de  cualquier modo su
silla, hacer todo cuanto perteneciese á la
jurisdicción episcopal.

Al paso que los canónigos menores siguie-
ron en  comunidad dirigidos por un maestre-
escuela ínterin duraron las escuelas episco-
pales, los canónigos mayores que no asis-
tían ya al cabildo sino cuando habian de
resolver alguna cosa de  interés común , con-
servaron este nombre colectivo. Con este
motivo no podemos menos de  recordar lo
que tratando de la organización de  los bene-
ficios de  las catedrales indicamos acerca de
las causas que contribuyeron á la decadencia
de  los cabildos. Debida esta en  un principio
á la adquisición de  riquezas con las pingUes
fundaciones hechas á su favor desde el si-
glo IX , se fomentó en el siglo X y siguien-
tes especialmente hasta el  XIII, por el gene-
ral desórden que durante estos siglos sobre-

sis del mondo cristiano y se dió á cada igle-
sia de  las situadas en  las ciudades su obispo
propio, creyó conveniente cada uno de ellos
asociarse una reunión da clérigos á manera
de senado, en el que se  atendiese providen-
cial y saludablemente á los asuntos de la
Iglesia. Reglamentados poco á poco con el
ausilio de escuelas episcopales y de  un modo
digno de  su objeto, los cargos que hacian re-
lación al servicio divino y ejercicio del culto,
llegó á establecerse una escala de  antigüedad
y de  aprovechamiento para ascender en  los
oficios eclesiásticos, resultando naturalmente
la división de  clérigos mayores y menores,
y perteneciendo por consecuencia á la reu-
nión ó senado todos los clérigos mayores, aun
aquellos á quienes se habian distribuido los
cargos diocesanos , esto e s ,  á los párrocos
en  especial y sus coadjutores todos los sacer-
dotes superiores ó inferiores. Pero á propor-
ción que se  aumentaban los presbíteros y se
hacia indispensable destinar algunos de  ellos
á la administración de Sacramentos y á la
inmediata dirección espiritual de  los fieles,
fué consiguiente que los obispos, solo en
casos de  mucha gravedad , convocasen todo
el presbiterio ó tuviesen sínodos diocesanos,
y que en  los negocios mas frecuentes se va-
liesen del consejo de  los presbíteros de  su
iglesia principal ó catedral. Muy natural era
también que aumentándose en  las catedrales
el culto, su  esplendor y el número de  minis-
t ros ,  no  entrasen todos en el consejo del
obispo sino los mas principales ; y en efecto,
esduido paulatinamente el clero diocesano,
todos sus derechos acrecieron y se concen-
traron en  el clero civitatense. Los clérigos
mismos adscritos á la iglesia catedral esclu-
yeron á los demas de  la ciudad , principal-
mente luego que aquellos instauraron la  vida
común canonical juntamente con el obispo,
bajo la observancia de  cierta regla , de donde
se llamaron canónigo», como que estaban
adscriptos al cánon ó matrícula de  la iglesia
catedral. Mientras estos canónigos hicieron
en  un  principio vida común habitando en un
mismo claustro y bajo la regla de  su instituto
y la dirección de  sus superiores, sus reunio-
nes  se llamaron monasterios , si ha de darse ( f )  Molanus, i ib. 4 de eanonicit , cap. 1S citado por

Van-Espen, parí. I ,  tit. 7 ,  cap. 5 ,  nóm, t .
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vino asi en  ¡o político como en lo eclesiástico.
Las fundaciones Ies obligaron á mezclarse
en cuestiones territoriales de los respectivos
obispos, é interesarse poco á poco en asun-
tos temporales, degenerando por consiguien-
te de su primitiva sencillez. Las guerras
continuadas del imperio de  Occidente os-
curecieron las antiguas y saludables doctri-
nas de  San Agustín y San Benito , arreba-
tando impetuosamente los sazonados frutos
que por lo general habían ofrecido hasta
entonces los respetables cabildos del instituto
Agusliniano y de los reformados por Codro-
gango.Ivonde Chantres y otros, de tal manera
que mas bien servían de  escándalo que de
edificación á ios fieles. El desórden general
del clero secular y regular que se  considera-
ba como autorizado por la conducta igual-
mente defectuosa de  algunos obispos y anti-
papas de aquel tiempo, influyó en  el  progreso
del que había comenzado á tener entrada en
los cabildos por lasimonía, incontinencia, plu-
ralidad de  beneficios, ignorancia crasísima
é intrusión violenta, favoreciendo estos vi-
cios enormes el abuso de  los mandatos y es  •
pcctativas que con tanta generalidad se con-
cedían y las frecuentes recomendaciones
de  los reyes á los obispos y cabildos en favor
de  personas ineptas. La división de canóni-
gos en mayores y menores , y la separación
de las mesas en  episcopal y capitular, re-
sultados inmediatos de la disolución de la
vida común canonical, dieron una nueva
forma al patrimonio de las iglesias, y loman-
do de este sagrado fondo una buena parte los
obisposy respectivamente los cabildos se  crea-
ron porciones separadas, erigidas después en
beneficios con el  nombre de  prebendas. De
modo que haciéndose cada día mas indepen-
dientes de  los obispos en  la administración de
sus rentas yen sus asuntos interiores, los ca-
bildos llegaron á ser corporaciones de gran
importancia y adquirir derechos de  elección,
facultades disciplínales sobre sus individuos,
exenciones mas ó menos ámplias de la juris-
dicción episcopal , y otros muchos privile-
gios. Preciso es  confesar que no faltaron va-
rones celosos de  la mas pura disciplina , que
en cuanto las circunstancias lo permitieron

trataron de  remediar la absoluta variación que
comenzó á esperimentarse en los monaste-
rios ó congregaciones de  canónigos; que los
pontífices, especialmente Pascual I I ,  Nico-
lás I ly  Alejandro III,  «mimados de  unos mis-
mos sentimientos y deseos, dictaron saludables
providencias para restituir los cabildos á
su primitiva organización y reglas canónicas;
y que los cuatro concilios laleranenses, y
aun algunos otros nacionales de  aquel tiempo,
tuvieron por su principal objeto desarraigar
en lo posible, y acomodándose á las circuns-
tancias indicadas, los vicios y males que
impedían la libertad necesaria en la elec-
ción de los mas beneméritos para los cargos
eclesiásticos; pudiendo adquirirse una idea
bastante exacta del estado general de deca-
dencia en que durante los siglos medios se
encontraban los cabildos catedrales, con solo
examinar las prescripciones pontificias y
conciliares que se  leen en el tít. 5 ,  lib. 3
de las decretales dadas á instancias de al-
gunos obispos para reprimir los vicios mas
dominantes en  aquellas carporaciones, de  los
que resultaron funestas consecuencias para
la Iglesia, toleradas por esta mas bien que
permitidas. Pero como ya  digimos en su lugar
correspondiente de la sección 3 , tomo 6,
pág.217 del artículo «EMEFici», á pesar de
los buenos deseos de  los obispos, pontífices,
concilios y aun de algunos reyes, no siempre
pudieron efectuarse las reformas, pues los su-
cesos político-religiosos de las naciones, y la
diversidad de ideas y costumbres que nos-re-
vela la historia de  todos aquellos siglos, no
permitieron la reforma completa de  los ca-
bildos aun después de haberse procurado re-
ducirlos á su verdedero y primitivo objeto,
con la tendencia científica , indispensable
siempre para la mayor utilidad y lustre de
estos cuerpos.

Cabildos de colegialas. Es indudable
que creadas estas con posteriodad á las
catedrales, se eslendieron rápidamente en
la Iglesia latina é influyeron sobremanera
en el arreglo de  costumbres y en la ma-
yor perfección del estado sacerdotal. La
creación de colegiatas comenzó á ser muy
frecuente en el siglo XII , durante esie
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las épocas en que sus iglesias se erigieron
y la gerarquía de las personas que por fun-
dación adquirieron en ellas derecho de pa-
tronato; á pesar también de su mayor ó me-
nor sujeción , ó quizás de  su total exención
de la autoridad episcopal diocesana, nunca
pudieron sus cabildos equipararse á los de
las catedrales, ni tener representación al-
guna en los negocios eclesiásticos propios
de la jurisdicción ordinaria de los obispos;
ni tampoco los cánones exigieron en sus in-
dividuos las mismas cualidades de edad , ór-
den y ciencia que requerían en los de las
catedrales. La Iglesia, que en los siglos me-
dios veia con dolor la multitud de eclesiás-
ticos giro-vagos sin residencia fija, y que con
notorio perjuicio de la misma y del Estado
no reconocian otra clase de regla que la que
mas favorecía su independencia, sin que la
fuese fácil adoptare! remedio conveniente en
el estado de la relajación general de costum-
bres en todos los paises , toleró estos males
producidos en gran parte por las continuas
ordenaciones sin título que los obispos ha-
cían, olvidando las sabias determinaciones
de los antiguos cánones sobre osle punto, y
cuya observancia renovaron con utilidad ge-
neral los lateranenses , y como uno de los
medios casi necesarios de reforma de la dis-
ciplina general adoptó el de reducir á una
multitud de clérigos á la vida común canó-
nica. De donde se deduce ; primero, que se-
gún queda dicho al principio, los cabildos
de las colegiatas influyeron en el arreglo de
costumbres y mayor perfección del estado
sacerdotal; y segundo, que no se compu-
sieron solo de clérigos que de una vida se-
cular pasaran á otra mas regular y mo-
nástica, sino también de los que de una
vida monástica descendieron á otra que, aun-
que secular respecto de la que dejabau , te-
nia y conservaba mucha parte de la regu-
lar , en cuyo estado han existido hasta nues-
tros tiempos diferentes cabildos en  España,
Italia y Portugal , mas ó menos antiguos,
creados por los pontífices ú obispos, con
mas ó menos privilegios y algunas hasta
con jurisdicción casi episcopal en sus aba-
des ó priores. Por lo demas puede ase-

los concilios y pontífices pusieron todo su
conato y solicitud para que lot clérigos
volvieran ¿reunirse en vidacomuü, lo cual
tuvo erecto en las iglesias erigidas en las
ciudades mas célebres después de las ca-
tedrales , y también en las de los pueblos
de mas vecindario, siempre que hubiese
suficiente número de clérigos. Cuando estos
habitaron ya en ellas á ejemplo de los que
lo hacían en la catedral , recibieron el  nom-
bre de  cabildo, que presidido por el abad
o prior, guardaba en lo general la misma
forma de vida que el de la catedral; distin-
guiéndose en dignidades, canónigos y racio-
neros , ocupados todos en el canto de las ho-
ras canónicas y otras funciones correspon-
dientes al culto público y solemne, y en el
desempeño de otras obligaciones anejas al
ministerio eclesiástico. No es de este lugar
la enumeración de las diversas clases, orga-
nización y derechos de las iglesias colegia-
tas ó conventuales, que también así se lla-
maron , ni el exámen de las diferencias que
entre ellos y las catedrales existen por ra-
zón de  origen , antigüedad y representación
de  sus cabildos ó colegios. Solo diremos,
que las colegiatas que tuvieron colegio de
canónigos, pero sin prelado, con jurisdicción
episcopal reservada en su totalidad al obispo
diocesano, fué costumbre crearlas, y lo mis-
mo sus cabildos, á ejemplo y semejanza de
las catedrales , concediéndose á sus  cabil-
dos derechos singulares, y rigiéndose en
lo sucesivo por sus estatutos, costumbres
y privilegios; lo cual hizo que se prefirie-
sen á las iglesias simples no conventuales
ó no colegiatas, y aun á las parroquiales
aunque no tuviesen esta cualidad; pudiendo
asegurarse que estas causas contribuyeron á
qne los cabildos catedrales que vindicaron
para sí los derechos de todo el clero dioce-
sano , no  pudieran sino mas tarde escluir á
los de las colegiatas , mayormente si esta-
ban situadas en las ciudades , porque las
corporaciones ó colegios de clérigos de es-
tas iglesias guiados por un espíritu de co-
munidad, pudieron sostener con mas em-
peño sus derechos. Pero á pesar de su ma-
vor ó menor antigüedad y lustre, atendidas
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gurarse que casi las mismas causas genera-
les que prepararon y fomentaron la decaden-
cia de los cabildos catedrales unidas á las
especiales de  libre presentación laical de las
prebendas, multitud de  gerarquías y tenui-
dad de sus rentas, y demasiado número de
colegiatas en  proporción al de catedrales , in-
fluyeron mas tarde en la relajación de  la
disciplina de estos cabildos, ejemplar en  un
principio conforme al objeto de su creación,
é hicieron necesaria como en los de  las ca-
tedrales su reforma, estableciéndose una
nueva disciplina, cuya esposicion será tam-
bién objeto de  la sección siguiente.

Cabildos exentos. Después del siglo X
los romanos pontífices concedieron privi-
legios, en cuya virtud eximieron de  la
jurisdicción episcopal á algunos cabildos
sujetándolos inmediatamente á la silla apos-
tólica. Varias son las causas en que los
eruditos fundan el origen de  tales exen-
ciones, pero si ha de atenderse á una cons-
titución ó privilegio concedido á la Iglesia y
cabildo Pictaviense por Juan VIH (1) solo
datan del siglo X ,  pues hasta entonces los
obispos acostumbraron á ejercer su jurisdic-
ción con consejo y consentimiento de los ca-
nónigos de  sus iglesias : cum consulto con-
sensuquesua ecclesüe canonicorum: de  modo
que aquellos no tenían ocasión alguna de
impetrar privilegios pontificios que los decla-
rasen inmunes de  la jurisdicción episcopal.
Pero luego que los primeros prescindieron
de  asesorarse y pedir el acuerdo de  los ca-
bildos , juzgaron á su vez estos conveniente
impetrar exenciones que se  aumentaron pro-
gresivamente en términos que, los intereses
de  la corporación llegaron á considerarse
diversos y muchas veces opuestos á los de
los obispos. Como prueba del incremento
que adquirieron las exenciones de  que tra-
tamos , pueden citarse las concedidas á los
cabildos de las iglesias de  Bourges , Limoges
y Poitiers, en Francia, los cuales tenian la
prerogativa de  fallar en  derecho por me-
dio de  sus deanes independientemente de  la

autoridad de  sus obispos, y dar sentencia
contra los canónigos , beneficiados y capella-
nes sirvientes en sus iglesias (1); y las otor-
gadas á favor de  algunos cabildos en Alema-
nia, respecto de  los cuales los obispos solo
pueden proceder contra los canónigos, bene-
ficiados y otros ministros de  la iglesia, cuan-
do los deanes descuidando dar á cada uno
su derecho rehúsen administrar justicia á los
que se  la pidan (2); y por lo que hace á los
dos famosos cabildos de Beauvais en  Francia
y de  Colonia en Alemania, un célebre au-
tor (3) no dudó asegurar que no se hubieran
mostrado tan fuertes para oponerse con te-
nacidad y éxito á sus prelados hasta desviar-
se  de la fé católica , según la historia nos
demuestra, si no hubiesen estado exentos de
la jurisdicción episcopal. Por eso el  pontífice
Alejandro 111 , adviniendo que muchos cabil-
dos se  creian absolutamente independientes
de la jurisdicción de  los obispos, sin que es-
tos tuvieran intervención alguna en  las per-
sonas ni en  las cosas que les pertenecían,
fundándose en cualquier título en virtud del
cual habían obtenido protección de  la Sede
Romana, aun cuando en  él no estuviera es-
presa la exención de  la jurisdicción ordinaria:
sábiamente determinó que cuando algunos
sostuviesen estar exentos de la sujeción á
sus obispos , se  inspeccionaran los privilegios
y se examinase con cuidado su tenor ; pues
no siempre tienen semejantes privilegios
la fuerza que algunos quieren figurarse
en su provecho, á saber, la de sustraer
enteramente á los privilegiados de  la juris-
dicción episcopal : lo cual á la verdad no po-
día inferirse de  aquellos privilegios por los
que se dice que una iglesia se admitía bajo
la protección de  S .  Pedro ó de los romanos
pontífices , ni de  los que pagasen censo ó
prestación anual á la Silla apostólica : tenien-
do por consiguiente lugar tal inmunidad solo
en los casos en  que así se espresase en el
privilegio, y siendo aplicable á ella las re-

to  Chopin de cae polit, lib. 4, cap, i in Monásticos, |¡b. 1 ,
cap. Anal.

(2) Tondut. Quirst Bencf. 62, núm. 2. (2’ Pirlinig in jut
canon lib. 2,  tíu i,  sect. 5 ,  S- 1.* ntim. 74— Wagncrech al ca-
pitulo 13. tit. 2, lib. 2 ile las Decretales.

(3) Saracia, ú trac de adjnnct qn<rsl 1 ,  núm, 41.
(1) Citada por Benedicto XIV De Synodo Diocesana, lib. 13,

«ap. 9 ,5  2 y sin-
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ñoles, las prácticas constantes de  las iglesias,
en  que los obispos tenían sus sillas , y la in-
vocación del presbiterio que se encuentra
frecuentemente en los monumentos de  los
primeros tiempos, demuestran palpablemen-
te que la Iglesia española seguía en cuan-
to á la formación de sus cabildos los princi-
pios que dejamos sentados al tratar del de-
recho común. La proximidad de las iglesias
en  que S. Agustín fundó la vida común , la
influencia de  las catedrales de  España en el
pontificado de  S. Gregorio Magno , y la lec-
tura continua y frecuente en el siglo VII
de  las obras de  aquel Santo Doctor, y de la
regia de  S .  Benito, dan á conocer la existen-
cia de  los cabildos en  nuestro pais del mismo
modo que existían en la Iglesia africana. La
invasión sarracena turbó el orden estableci-
do ; pero la restauración preparó y fijó pro-
gresivamente la organización de  los cabildos,
que si envueltos también en algunos de  los
vicios de  que en la reseña general hemos
hecho mérito, nunca con el esceso de  relaja-
ción que en otros países. Contribuyeron á
estos desórdenes los privilegios que después
del siglo X obtuvieron muchos cabildos para
eximirse de  la jurisdicción de  sus obispos,
habiéndose reformado felizmente en los s i-
glos XII y XIII, según nos demuestran las dife-
rentes decretales espedidas por Alejandro III
é Inocencio III, de  las que se  encuentran algu-
nas insertas en  la colección Gregoriana, diri-
gidas á los cabildos de  Toledo, Zamora, Sala-
manca, Avila y otros de  que con particular eru-
dición ha tratado el célebre canonista español
González Tellez ( i) .  Prueba son también de
esta verdad las leyes de  la Partida primera
en  que se habla de  los deberes y derechos de
casi todas las dignidades y oficios que aun
en  la actual disciplina se conocen en  las igle-
sias catedrales. En cuanto á las colegiatas,

(prescindiendo de  algunas antiquísimas crea-
das por los obispos en  tiempo de la vida co-
mún canonical, se exigieron y dotaron otras
por los reyes y grandes , que con el fin de
atender al mayor culto público , esplendor de

glas del derecho que restringen los privile-
gios y los limitan á los casos en que es ma-
nifiesta la voluntad del concedente. Al cele-
brarse el Concilio Tridenlino, el  cardenal
de  Lorena quería que se abrogasen é hicie-
sen desaparecer estos privilegios que hasta
entonces babian servido á muchos cabildos
para eximirlos de la jurisdicción de sus obis-
pos , y sujetarlos inmediatamente á la Silla
Romana , y no  cesó de  proponerlo al conci-
lio , y de  persuadirlo á los padres con grave
celo y fervor , según nos refiere Palavicini
en  el lib. 25 ,  cap. 3 de la Historia de  dicho
Concilio. Por testimonio de  este historiador
se sabe que aunque no  se dió decreto en  e l
sentido que lo solicitaba y proponia dicho
cardenal; sin embargo, los padres quisieron
consultar tan providencialmente á los dere-
chos de  los obispos, y concillaron tan rec-
tamente la autoridad de  estos con las inmu-
nidades de  los cabildos y canónigos , que los
conservaron con las modificaciones y bajo de
las reglas establecidas en los dos decretos
dados al efecto, que forman el derecho ac-
tual en  este punto, y cuya esposicion reser-
vamos para la sección siguiente.

Cabildos parroquiales. Existen en algu-
nos pueblos estatutos particulares en cu-
ya  virtud el clero 'parroquial forma un cuer-
po , que se reune para la recitación de
las horas canónicas y celebración de  los
misterios sagrados á que están obligados
por la fundación. No es fácil compren-
der en  una regla general los deberes y
atribuciones de  estos cabildos ; se atende-
rá para determinarlos á las cláusulas de  la
fundación; únicamente debemos advertir,
que había muchas poblaciones en  que el ca-
bildo parroquial no solo lo componían los cu-
ras propios , si no también los beneficiados
que ausiliabau á los párrocos en el desem-
peño de  la cura de  almas ; pero que en  Es-
paña han dejado de  existir por el  Concorda-
to novísimo.

Para completar la reseña histórica de  los
cabildos catedrales, de  colegiatas y exentos,
resta presentar bajo un punto de vista la  dis-
ciplina particular de  la Iglesia de  España.
Los antiguos cánones de los concilios espa-

TOMO v i t .

( i )  Comentarios al hb. 1 , tít. 10 , lito. 5,  títulos 5 y S .  y li-
bro 5 <te las Üccreialcs.
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la religión y restauración de la vida común
impetraron bulas pontificias para la agrega-
ción de beneficios y otras rentas eclesiásti-
cas. El clero de  las catedrales y colegiatas
desde estos siglos se  distinguió por sus mé-
ritos y virtudes, hasta que entregados á los
negocios seculares , carecieron de) verdade-
ro mérito y de la perfección deseada por la
Iglesia , á pesar de  la decidida protección
de los reyes , y de  los justos deseos de  los
concilios lateranenses y tridentinos. Debióse
su relajación principalmente á las reservas
en la provisión de dignidades y canongías,
á la elección demasiado frecuente de perso-
nas faltas de ilustración y de  otras circuns-
tancias necesarias , á la reunión frecuente de
canongías y dignidades pingUes en una ó
distintas iglesias , y á las coadjutorías, tan
comunes como perjudiciales, lodo lo cual
contribuyó á reducir á los cabildos de  cate-
drales y colegiatas á un estado casi de nuli-
dad en órden á la disciplina; y aunque en el
concordato de  1753 se procuró remediar en
parte estos males , no por eso se consiguió
como conviene á la utilidad de  la Iglesia y
del Estado. A conseguir ambos fines se ba
dirigido el novísimo concordato , cuyos artí-
culos pertenecientes á esta materia se  espli-
can en la sección siguiente.

SECCION II.

ORGANIZACION DE LOS CABILDOS Y CARACTER

CANÓNICO DE LOS MISMOS.

Organización. No es nuestro ánimo enu-
merar las diversas clases de dignidades que
se conocieron en los cabildos de  catedrales y
colegiatas, ni esponer la disciplina de cada
una: lo primero se  hizo, aunque ligeramente,
en el artículo ■KMcmcao, sección , tomo y
página citadas, donde también reservamos
tratar de la segunda en sus  artículos propios.
Por iguales razones omitimos aquí cuanto
hace relación á las canongías ó prebendas
de oficio y aun á las canongías en general;
y prescindimos de indicar algunos otros ofi-
cios instituidos en las catedrales y colegiatas
en las épocas de decadencia de sus cabildos.

Baste para nuestro propósito dejar consig-
nado que las dignidades, canongías de  oficio
y simples componen propiamente los cabil-
dos con esclusion de todo otro cargo ecle-
siástico, y constituyen su organización, que
tuvo efecto definitivamente en este sentido
al celebrarse el concilio general Tridenlino.
Insistiendo este en las disposiciones de  los
concilios de Viena de 4311 , contenidas en
el capítulo 2 ,  tít. 6 ,  lib. 1 de  las Cleraenli-
nas , y de Valencia de  1548 , designó las
cualidades de que deberían estar adornados
los que obtuviesen las canongías vacantes,
y la capacidad necesaria para el digno des-
empeño de  las funciones á cada una inheren-
tes. Al efecto, en la sesión 22 ,  cap. 4 de
Reforma , decretó : que todo el que desti-
nado á los divinos oficios en las catedrales ó
colegiatas , seculares ó regulares no estuvie-
se ordenado al menos de subdiácono , no tu-
viera voz en  cabildo, aunque los demas capi-
tulares libremente se lo hubieran concedido;
que los que ohtenian ó en adelante obtuvie-
sen en  dichas iglesias alguna dignidad, per-
sonado , oficio , prebenda , porción y cuales-
quiera otro beneficio de  los que tienen ane-
jas varias cargas , á saber, decir ó cantar la
misa,  evangelio ó epístola , estuviesen obli-
gados, cualquiera que fuese el privilegio,
exención, prerogativa ó nobleza que tuvie-
sen á recibir dentro de un año , cesando jus-
to impedimento , los órdenes requeridos,
pues de lo contrario incurrirían en las penas
contenidas en la constitución del concilio de
Viena que comienza ut ti , la cual renovaba
por su presente decreto ; debiendo los obis-
pos obligarles á que ejercieran por sí mis-
mos en los días marcados dichas órdenes , y
cumplieran todos los demas oficios con que
debian contribuir al culto divino, bajo las
penas mencionadas y otras mas graves á su
arbitrio: sin que en adelanto se hicieran ta-
les provisiones en otras personas que en las
que se conociera tenían la edad y demas
circunstancias requeridas, siendo de  lo con-
trarío írrita la provisión. Todavía el concilio
quiso llevar mas adelante la reforma; y para
ello en la sesión 24  , cap. 12  de  Reforma,
dispuso entre otras cosas,  que no se admi-
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ma, mandando que los canónigos de  las cate-
drales se distinguiesen por una integridad
tal de  costumbres* que con razón pudieran
llamarse Senado de la Iglesia ; y el de  Bar-
celona en  el capít. 9* párrafo 8* declara, que
conviene á las iglesias metropolitanas y su-
fragáneas elegir y nombrar para las canon-
gías á personas tan recomendables por su
probidad y ciencia que con razón pueda de-
cirse que el cuerpo del cabildo que de  ellos
se forma es el Senado de  los obispos al cual
estos piden su consejo. El doble carácter que
concurre en  los cabildos catedrales de  repre-
sentar en cierto modo al clero de  toda la
diócesis y constituir un solo cuerpo con el
obispo succdiéndole á su muerte en  la juris-
dicción, le reviste también de  la principal
prerogaliva de  preceder á todos los cuerpos
eclesiásticos inferiores y á las demas órdenes
ó gerarquías inferiores á la episcopal, si
está colegialmente congregado , y á no ser
que por privilegio ó prescripción se le ante-
pongan algunos de  aquellos.

El carácter de  los cabildos* de miembros
que forman un mismo cuerpo con el  obispo
su cabeza, les obliga también á reconocer
en él jurisdicción para la corrección y en-
mienda de  todos sus individuos así en visita
como fuera de  ella, ya  sean de  catedrales ú
otras iglesias mayores* ya exentos ó no. El
concilio de  Trenlo en su sesión 6* cap. 4
de Reforma* lo estableció así decretando:
que los cabildos de  catedrales y otras igle-
sias mayores y sus personas no pudieran es-
cudarse con exenciones algunas, costum-
bres, sentencias* juramentos y concordias que
solo obligarán á sus autores mas no  á los suce-
sores, para dejar de  ser según las sanciones
canónicas, visitados, corregidos y enmenda-
dos, aun con autoridad apostólica, por sus
obispos y otros prelados mayores por sí ó
acompañados de  quienes les pareciese. Este
decreto , que solo se referia á los cabildos
catedrales no exentos, derogó la disposición
del concilio Lateranense IV contenida en e l
cap. 15 ,  tít. 31* lib. 1 de las Decretales*
por la cual se facultaba al obispo para corre-
gir por derecho devoluto los cscesos de los
canónigos de catedral de que el  cabildo

ti ese en  adelante á dignidad , canongía ó
porción* si  no  al que estuviese ordenado del
orden sacro que requiriese su  dignidad , ca-
nongía ó porción* ó que al menos tuviese
edad para poder ordenarse dentro del t iem-
po determinado por derecho y por el Santo
Concilio: que en  todas las catedrales las ca-
uongías y porciones llevasen anejo el órden
del sacerdocio* del diaconado ó del subdiaco-
nado ; que el obispo señalase y distribuyese
según le  pareciese conveniente con dictámen
del cabildo los órdenes sagrados que en  lo
sucesivo habrían de  ir anejos á las preben-
das; pero de  suerte que una mitad al menos
fuesen sacerdotes y la otra diáconos ó sub-
diáconos * observándose exactamente donde
la hubiese la costumbre aun mas loable de
que todos ó la mayor parte fuesen sacerdo-
tes: y que  ademas exhortaba que en las pro-
vincias donde cómodamente se pudiera se
confirieran todas las dignidades y por lo me-
nos la mitad de  las canongías en las catedra-
les y en  las colegialas mas insignes á solos
maestros ó doctores* ó también á licenciados
en teología ó derecho canónico. Con arreglo*
pues, á estos decretos que forman la actual
disciplina en  los países donde se  admitieron,
el principal elemento de  los cabildos ecle-
siásticos en  general lo constituyen * como en
todas épocas ha  sucedido * únicamente los
canónigos que por la edad * orden y grado
académico tienen voto en cabildo; y tanto
por virtud de  ellos cuanto de  los que el mis-
mo concilio dió en  órden á las dignidades
y canongías en especial * conservó algunas
de los primeras como recuerdo de  la primi-
tiva disciplina y de  la vida común canonical*
c instituyó otras como prueba de  la laborio-
sidad continua de  los cabildos en  el servicio
de la Iglesia * reduciendo las segundas á la
verdadera representación del antiguo pres-
biterio.

Carácter canónico de los cabildos. El ca-
bildo catedral que sucedió á los presbíteros y
diáconos de  la ciudad episcopal* representa
como estos el  Senado de  la Iglesia, y forma un
solo cuerpo con el obispo su cabeza y prelado
general. Así lo ba reconocido el  concilio Tri-
dentino en su sesión 24,  capil. 12 de  Refor-
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acostumbrase á conocer , si amonestado ó
mandado para ello por el  obispo no lo hacían
dentro del término que este le prefijase : y
se confirmó después por el mismo conci-
lio que lo amplió á las colegiatas, estable-
ciendo en la ya citada sesión 25,  cap. 6 de
Reforma, que se observase no solo cuando
el obispo visitase sino también cuantas veces
procediese de oficio ó á instancia de parte
contra alguno de los contenidos en  dicho de-
creto; pero de suerte que cuando procedie-
se fuera de  visita tuviese lugar cuanto en
seguida disponía , á saber : que al principio
de cada año el obispo eligiese de entre el
cabildo dos con cuyo consejo y asenso él
ó su vicario estaría obligado á contar así
en la formación del proceso como en lo-
dos los demas actos hasta la conclusión de
la causa ante el notario del obispo y en su
propio palacio ó donde fuese costumbre te-
ner el tribunal; que sin embargo fuese uno
solo el voto de los dos acompañados, podien-
do el uno de ellos unirse al obispo; que si
ambos discordasen de este en  algún auto , ó
en  sentencia interlocutoria ó definitiva, el i-
giesen con el obispo dentro de seis dias un
tercero; y si discordasen también en  la elec-
ción de  éste ,  recaería en  el obispo mas cer-
cano la facultad de  elegir terminándose el
artículo en discordia, según el parecer con
que se  conformase el tercero , y á no hacerlo
así ,  fuese nulo el proceso y cuanto de  él se
siguiera, no produciendo efectos algunos de
derecho ; que en los crímenes de  incontinen-
cia y en  otros delitos mas atroces, que re-
quieren deposición ó degradación , pudiera
el obispo en  los principios, siempre que se
temiera fuga, para que no se eludiera el
juicio y por esta causa fuese necesaria de-
tención personal, proceder solo á la infor-
mación sumaria y á la necesaria prisión,
observando no obstante en  lo demas el órden
establecido, y en  lodos los casos la  circuns-
tancia de encarcelar á los delincuentes en
lugar decente según la calidad del delito y
de las personas. Confirmada de  esta suerte
la jurisdicción episcopal respecto de los ca-
bildos, parecía natural confirmar también
la que en las causas eclesiásticas correspon-

día á los obispos respecto de  los que no for-
masen parle de  ellos en  las catedrales y co-
legiatas , y hacer alguna declaración relati-
vamente á otras corporaciones y sus indivi-
duos. Así lo hizo el concilio determinando
en el mismo decreto , que los que no gozasen
dignidades ni fuesen del cabildo quedasen
todos sujetos al obispo en las causas eclesiás-
ticas, sin que obstaran, respecto de  lo man-
dado, privilegios algunos, bien les competie-
sen por razón de fundación, bien por cos-
tumbres aunque inmemoriales, juramentos
ó concordias que solo obligarían á sus auto-
res ,  dejando no obstante salvos en todo los
privilegios que estuviesen concedidos á las
universidades de estudios generales ó á sus
individuos. Y para determinar hasta donde
se cstendia la jurisdicción episcopal con re-
lación á los cabildos , y cuando no debería
el obispo sujetarse en su ejercicio á las for-
mas que prescribía para la visita, corrección
y enmienda en los exentos, dispuso que en
lodo lo demas no mencionado quedase abso-
lutamente salva é intacta la administración
de  los bienes y la jurisdicción y potestad del
cabildo si alguna le competiese ; y que no
tuvieran lugar todas las prescripciones que
establecía ni ninguna de  ellas, en particular
en las iglesias en que los obispos ó sus vica-
rios tuviesen por constituciones, privilegios,
costumbres, concordias ó cualquier otro de-
recho, mayor poder, autoridad y jurisdicción
que la comprendida en este decreto, las
cuales no era su ánimo derogar (I).

Terminaremos esta sección esponiendo la
actual disciplina de  España acerca de  la or-
ganización, régimen y carácter de  los ca-
bildos de sus iglesias catedrales y colegiatas.
La notable diferencia que sobre estos puntos
había venido desde muy antiguo adviniéndo-
se en todas ellas debidas á multitud de cau-
sas que seria inoportuno referir aquí y de  las
cuales hemos apuntado algunas al fin de  la

( I )  Par» mayor ilustración de estos Decretos Tridentinos,
y de lo en su cotiforniidad resuello en varios casos por la
Sagrada Congregación del Concilio , deben leerse en la edi-
ción del misino por GAi.LEv.iRT á la que acompafnin los dis-
cursos sobre cada sesión y capítulo del cardenal Dr. I . vc * ,
y en Benedicto X IV ,  />rZ Sínodo Diocesano, l ib,  13 ,  ca-
pitulo 9 , páre. % y siguientes.
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Toledo, Sevilla y Zaragoza 28  capitulares; y
24  beneficiados ia  4 .a , 22  la 2.a y 28  la  3.  a

Las de  Tarragona, Valencia y Santiago 26
capitulares y 20  beneficiados; y las de  Búr-
gos , Granada y la nueva de  Valladolid 24
capitulares y 20  beneficiados. En las iglesias
sufragáneas el número será de  20  capitula-
res y 16  beneficiados en las de Barcelona,
Cádiz , Córdoba , Sevilla , León , Málaga y
Oviedo: de 18  capitulares y 14  beneficiados
en las de  Badajoz, Calahorra, Cartagena,
Cuenca, Jaén, Lugo, Falencia, Pamplona,
Salamanca y Santander: de  16  capitulares y
42  beneficiados en  las de  Almería , Astorga,
Avila, Canarias, Ciudad-Real, Coria, Gero-
na, Guadix, Huesca, Jaca, Lérida, Mallorca,
Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, Pia-
sencia,  Scgorbe, Segovia, SigUenza, Tara-
zona, Teruel, Tortosa, Tuy ,  Urgcl ,Vich,
Vitoria y Zamora: de  20  capitulares y 20  be-
neficiados la de Madrid , y de  12  capitulares
y 10  beneficiados la de Menorca. Conforme
al artículo 22 ,  el cabildo de  las iglesias co-
legiatas se  compondrá de  un abad presiden-
te que tendrá aneja la cura de  almas , sin
mas autoridad ó jurisdicción que la directiva
y económica de su iglesia y cabildo; de  dos
canónigos de  oficio con los títulos de  magis-
tral y doctoral , y 8 canónigos de  gracia; de-
biendo ademas haber 6 beneficiados ó cape-
llanes asistentes. En el 23  se manda obser-
var en  todas sus parles puntualmente res-
pecto de  las colegiatas, entre otras, las reglas
establecidas en el mismo concordato acerca
del régimen de  los cabildos catedrales. El
artículo 14  dispone : que los prelados puedan
convocar el cabildo y presidirle cuando lo
crean conveniente , y del mismo modo los
ejercicios de  oposición á prebendas ; que en
estos y cualesquiera otros actos tengan siem-
pre asiento preferente, sin que obste ningún
privilegio ni costumbre en contrario, tribu-
tándoseles todos ios homenages de  conside-
ración y respeto que se deben á su sagrado
carácter y á su cualidad de  cabeza de  su igle-<
sia y cabildo, y que cuando presidan tengan
voz y voto en los asuntos que no les sean
directamente personales, y su voto sea de-
cisivo en caso do empate; presidiendo el

sección anterior, hacían muy urgente su  re-
forma reclamada imperiosamente desde que
las agitaciones y trastornos políticos ocurri-
dos en  los últimos anos contribuyeron toda-
vía mas  á una casi total desorganización de
estos cuerpos y consiguiente decadencia de
su verdadera disciplina. El Concordato noví-
simo ha  uniformado en esta parte la an-
tigua y notablemente desigual de  ios ca-
bildos, fijando cual correspondía su carác-
ter en general con relación á los obispos.
Por el  art, 13  de  dicho Concordato se acuer-
da y dispone que el cabildo de  las iglesias
catedrales se  compondrá del Dean, que será
siempre la primera silla post Pontifica-
lem; de cuatro dignidades, á saber; la
de arcipreste, la de  arcediano, la de  chan-
tre y la de  maestreescuela y ademas la de  te-
sorero en  las iglesias metropolitanas: de  cua-
tro canónigos de oficio, á saber: el  magistral,
el  doctoral, el  lectoral y el penitenciario; y del
número de  canónigos de  gracia que se  espre-
sa en  el  artículo 47,  que ademas en  la iglesia
de  Toledo haya otras dos dignidades con los
títulos respectivos de  capellán mayor de  reyes
y capellán mayor de  muzárabes; en  la  de  Se-
villa la dignidad de  capellán mayor de  S.  Fer-
nando; en  la de  Granada la de  capellán mayor
de  los reyes católicos , y en  la de  Oviedo la
de  abad de  Covadonga; y que todos los in-
dividuos del cabildo tengan en  él igual voz
y voto. Según el artículo 46 ,  ademas de  las
dignidades y canónigos que componen esclu-
sivamente cabildo, debe haber en las iglesias
catedrales beneficiados ó capellanes asisten-
tes , con el correspondiente número de  otros
ministros y dependientes; y que así las dig-
nidades y canónigos como los beneficiados y
capellanes, aunque para el  mejor servicio de
las respectivas catedrales se hallen subdivi-
didos en  presbiterales , diaconales y sub-
diaconales, deberán todos ser presbíteros,
conforme á lo dispuesto por Su Santidad ; y
los que no  lo fueren al tomar posesión de
sos beneficios, deberán serlo precisamen-
te dentro del año bajo las penas canónicas.
Ln el enunciado artículo 17 se fija el si-
guiente número de  capitulares y beneficia-
dos en  las iglesias metropolitanas. Las de
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cabildo el deán cuando el prelado no lo pre-
sida.

SECCION III.

DEHECHOS DE LOS CABILDOS EN SEDE PLENA Y

VACANTE.

Esplicadas la historia y organización de
los cabildos antes y después del concilio de
Trento, el órden exige que tratemos ahora
de los derechos de  estas corporaciones ; con-
siderándolas ó como cuerpo ausiliar del obis-
po ,  ó como autoridad superior de la diócesis
en todos los casos en que le corresponde su
gobierno. Para hacerlo con mas claridad,
tratamos esta sección en  los dos siguientes
párrafos.

§ .  1.* Derechos de los cabildos en  sede plena.

Tanto el antiguo presbiterio como los ca-
bildos modernos han ejercido sin contradic-
ción en todas las épocas de  la Iglesia fun-
ciones que les eran propias bajo el concepto
de senado y consejo del obispo. No hay mas
que examinar las cartas de S .  Agustín, Alí-
pio y otros obispos escritas á sus coepíscopos
y clero unido, para comprender la interven*
cion que el presbiterio tenia en el conoci-
miento de  los negocios de la diócesis. Las
disposiciones canónicas de  los siglos VI y VII,
son también una prueba de esta verdad (1),
y seria demasiado prolijo y ageno de  nuestro
propósito examinar todos los cánones de los
concilios, decretales de  los pontífices y cos-
tumbres particulares de  las iglesias que des-
de la institución de los cabildos hasta nues-
tros dias hacen referencia á cada uno de  los
puntos que comprende la representación del
cuerpo capitular, ausiliando al obispo en el
gobierno de  su iglesia. Bástanos, pues, sen-
tar la regla general de que tanto en la anti-
gua disciplina e l  presbiterio, como en  la nue-
va y novísima el cabildo, ha lomado parle
en ciertos negocios relativos á la dirección
espiritual del pueblo cristiano. La aplicación
de este principio general es difícil en la

práctica por las diversas variaciones que ha
tenido en el trascurso de  los siglos , debidas
ya á las controversias suscitadas entre los
obispos y cabildos, ya á muchos casos espe-
ciales que hacen muy difícil la inteligencia
del derecho común y casi imposible la deter-
minación de  las reglas que deben observarse
en todas las iglesias; por esta razón han e s -
crito tanto los comentaristas para dilucidar
las cuestiones relativas á las facultades de
los cabildos, y divididos en  distintas opinio-
nes ,  se han cstendido mas acaso de lo que
era conveniente (1); pero sin embargo de tan
variada é incierta disciplina en punto tan in-
teresante, parécenos lo mas á propósito pre-
sentar una idea exacta de  las facultades de
los cabildos en sede plena, tomándola para
la actual disciplina del derecho común en
que se  comprenden las decisiones de los an-
tiguos cánones , el derecho de  decretales, el
concilio de Trento y las costumbres de  las
iglesias, de  las cuales aparecen los casos en
que el obispo debe obrar con aprobación y
asentimiento del cabildo, entendiéndose por
tal la de la mayoría absoluta del mismo, y
los en  que la costumbre canónicamente pres-
crita ha hecho que los obispos puedan pro-
ceder sin consejo ni consentimiento del ca-
bildo (2). Admitida, pues ,  por el derecho
canónico común la costumbre contraria al
principio de consultar y pedir los obispos e l
consentimiento de su cabildo según los casos,
fué estableciéndose paulatinamente la prácti-
ca de no consultar sino muy rara vez á los
cabildos , ya porque sus individuos fuesen
poco capaces para llenar las funciones de
consejeros en los siglos de  ignorancia , ya
por razón de las exenciones en  las que tu-
vieron parle los cabildos , ya porque los obis-

( l i  Pueden verse sobre esle punto Barbosa, I’agnani, Gon-
zález, Valeiiznela y Ferráis.

(¿i Como prueba de  que la costumbre tiene lugar en cuanto
á los derechos de los cabildos, rilaremos dos decretales cu que
as i se  c> presa. La l . ' c s  la de Celestino 111, cap. (> , til. 10,
lib. 3 de  las Decretales, en  la que se declara expuesta a anu-
larse la presentación que sin el consentimiento de la niaior y
mas sana parle del cabildo hiciere el obispo, á no ser que algu-
nos prolusen que por antigua ó canónica costumbre ó por li-
bertad concedida, no debía requerir el consentimiento del
cabildo. Es la ’i.' de Uunil'acio VIII, cap. 3 ,  llt.  4, lib. I.’  del
Sexto, que declaró no debía reprobarse la costumbre, si lia bia
canónicamente prescrito, alegada por el obispo de inquirir, cas-
tigar y corregir los escesos de sus súbditos, sin estar obligado
a lomar el parecer de su cabildo.(1) Canon 4 del cune. Tolcd. 3.’ y «.• del Hispalense i .
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nes generales , reasumiremos la doctrina que
de ellos se  deduce en las siguientes reglas.

El obispo debe, según derecho común, pe-
dir el consejo del cabildo cuando se trate de
instituir ó destituir abades, abadesas ú otras
personas eclesiásticas, de concesiones, con-
firmaciones ú otros negocios semejantes de
su iglesia y de  hacer estatutos para la dióce-
sis. Así lo dispuso Alejandro III en  los capí-
tulos 4 y B,  tít. 10 ,  lib. 3 de las Decretales.
Pero no está obligado á seguirlo, bastándole
consultar con los capitulares en el caso es-
presado por Inocencio III en  el cap. 7 , títu-
lo 43  , lib. 1 de  dicha colección, y respecto
de los estatutos solo en los que el derecho
lo establezca , como así consta de la ya cita-
da declaración de  la sagrada congregación
del concilio (1). Es opinión común de  los au-
tores que también debe pedirse el consejo
cuando , aunque el derecho no Jo exija , se
trate de  asuntos árdaos de  jurisdicción ó de
administración temporal independientemente
de laenagenacion de bienes de  la iglesia (2).

Hay otros casos especiales en los que el
obispo debe pedir el consejo de  su  senado al
cabildo catedral. El concilio Tridentino ha
determinado algunosde esta especie, comopor
ejemplo, el de  creación ó nombramiento de
lector ó maestro de  gramática en las cate-
drales donde no pueda cómodamente insti-
tuirse un lectoral de teología , según se vé
en el cap. *.1* de  la sesión 5 de Reforma : e l
de  designación de  los órdenes que hayan de
ir anejos á los canonicatos , en los términos
establecidos en  el cap. 12 ,  sesión 24  de  re-
forma : y el de  aumento de  dotación á las
prebendas ténues de las catedrales y cole-
giatas insignes para que basten á la decente
sustentación del grado canonical según la
cualidad de los lugares y personas , en  la
forma que prescribe el capítulo 13  , sesión
24  de  reforma. El obispo debe según dere-
cho pedir el consentimiento del cabildo en
los casos en  que verse interés de este por

( i )  Benedicto X IV  en el lugar citado, núm !), dice que
solo está obligado i seguir el consejo de la mayor parte del
cabildo cuantío en los estatutos ó constituciones Synodales
se disponga, por ejemplo, la unión perpétua de una iglesia par-
roquial á algún colegio ó monasterio.

(•¿) Engel ,  colleg. , univ. jur .  canon, lib. S ,  til .  10, nú-
mero i» al principio.

pos quisieran gobernar con mas independen-
cia : resollando haber perdido los cabildos el
derecho de  ser el consejo necesario de su
cabeza, y quedando sus Individuos en  posesión
de algunos derechos que no han podido qui-
tarles los obispos en sede plena. Así es  que
durante esta , el  cabildo nada tiene que ver
en la actualidad con el gobierno de  la dióce-
sis, reduciéndose todas sus funciones ¿acom-
pañarle con la representación de  presbiterio
ó senado ; el obispo llama para su consejo al
que juzga mas apto eligiéndolo de  entre el
cabildo ó de  otra iglesia; está en posesión de
ejercer las funciones de órden y jurisdicción
sin participación del cabildo y hacer por sí
los estatutos , constituciones , decretos y re-
glamentos en  materias de  fé y disciplina.
Esta práctica que por lo que acabamos de
indicar , es  lícita , y conforme al carácter de
la jurisdicción principal y ordinaria del obis-
po en el gobierno de su diócesis (1) no e s -
cluye la que conforme al espíritu de la igle-
sia deben tener presente los obispos no ha-
ciendo nada importante sin el dictámen de
los eclesiásticos mas sábios, prudentes y
entendidos de  su diócesis para que su go-
bierno no  tenga el aire de  dominación, que
Jesucristo y San Pedro les recomendaron
tan expresamente evitar non dominantes
ni  cleris : tomando sobre todo la precau-
ción de  que se aprueben los nuevos re-
glamentos disciplínales en los sínodos dio-
cesanos, pues en estas santas reuniones es
donde con mas  cuidado se  examinan las leyes
que en  aquellos se publican , y los eclesiás-
ticos se  someten de  mejor grado á las reglas
que en  cierto modo se han impuesto á sí
mismos (2), pues si las hace sin consultar al
cabildo y las promulgan en  el sínodo dioce-
sano, serian ineficaces como hechas contra la
forma de  derecho, por mas qne siendo razo-
nables y justas pudieran después revalidarse
por la sagrada congregación (3).

Sentados estos principios y observacio-

•1> F.rocr», de  los nuevos capítulos catedrales Anales litera-
n..», U>ú>. *2, p jg.  i53.

t í  Hrr iconrl ,  cit ido por e l  Abale Andrés , en  su dicciona-
rio de deretbo canónico, voi capitulo, § 1 , ’

3i Benedicto X IV ,  de Sínodo Diocesano, i ib .  13, cap. 1 ,
* 13 y lo .
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pequeño que sea,  como por ejemplo» en la
enagenacion de algunas cosas notables to-
cantes á ¡a iglesia, según y como se  dispone
en los caps. 23 ,  tít. 10 ,  lib. 3 de  las decre-
tales , y en el tít. 13  del mismo libro y códi-
go  , de conformidad con lo determinado an-
teriormente en los concilios Agatense, Tole-
dano III, cánon 4.°, Hispalense II, cánon 6,
y Eluensc de  1065 : en  las uniones de  be-
neficios, iglesias parroquiales ó parle de  sus
réditos á monasterios, aunque tengan estos
derecho de patronato en aquellas y quede
al vicario parroquial su cóngrua , como así
se determinó por Inocencio III en los capí-
tulos 8 y 9 del citado tít. 10,  aunque con la
escepcion consignada respecto de su restitu-
ción á otra iglesia en  el cap. 7 del mismo tí-
tulo : en la colación simultánea de benefi-
cios del obispo y cabildos y en la presenta-
ción hecha por abades y otros prelados re-
gulares para las parroquias en que tienen
derecho de  patronato , en los términos y con
la escepcion que aparece del cap. 6 de  dicho
título antes copiado : en la celebración de
concilios provinciales á los cuales deben ser
citados , admitiéndose á sus diputados á las
sesiones y deliberaciones sobre todo, en  las
relativas á lo  que atañe al cabildo, conforme
lo determinado en el cap. 10 ,  último de
dicho título y libro (1), y en  la promulgación
de entredichos, á no ser que el esceso fuese
tan grave por sus particulares circunstan-
cias , que la iglesia deba cesar en la solem-
nidad del oficio divino; en cuyo caso si un
clérigo ó feligrés comete delito tal que por
él incurra ipso fado en  el entredicho de  de-
recho, lo puede promulgar y señalar el
obispo sin consentimiento del cabildo, como se
dispone en  el cap. 2 ,  tít. 11 ,  lib. 3 de  las De-
cretales. En todos estos casos, como asimismo
en  los que se  trate de  reformar el breviario,
instituir ó suprimir fiestas, y otros semejan-
tes que particularmente interesan al cabildo
en cuerpo ó á cada individuo del mismo, el

obispo debe comunicar sus órdenes junta-
mente con el cabildo haciendo espresa men-
ción en ellas de  que son dadas , después de
haber conferenciado ó de  común acuerdo con
sus venerables hermanos el deán y canóni-
gos, y así se practica (1).

Hay algunos casos especiales en  los que
el obispo debe , conforme á lo dispuesto en
el concilio Tridentino, acompañarse de  todos
ó de solo determinado número de  los ca-
nónigos. En el  cap. 8 , sesión 23  de  reforma,
exige se llamen y concurran los canónigos
de  la catedral cuando en ella y en los tiem-
pos señalados por derecho se hayan de  con-
ferir públicamente las órdenes sagradas, así
como exige se halle presente el clero del
lugar cuando se celebre en  otro de  la dió-
cesis y en  la iglesia mas digna que se pue-
da: en  el cap. 9 de la sesión 21 ,  decreta que
las indulgencias ú otras gracias espirituales
se publiquen en el tiempo debido por los or-
dinarios , acompañados de  dos personas del
cabildo con facultad de  recojer fielmente y
sin percibir paga alguna, las limosnas y
otros subsidios que caritativamente les fran-
queen: en  el cap. 18  de la citada sesión 23
de reforma , ordena que el obispo se valga
del consejo de  dos canónigos del cabildo,
uno elegido por él y otro por el mismo ca-
bildo para establecer ademas de  los fondos
destinados en algunas iglesias para instruir
y mantener jóvenes, las rentas necesarias á
la fábrica del colegio , pago de estipendio á
maestros y criados, manutención de  los alum-
nos y otros gastos, sobre todo lo cual les de-
signa el método y forma que han de obser-
var; que las cuentas de  las rentas del semi-
nario se tomen anualmente por el obis-
po con asistencia de  dos del cabildo y de
otros dos que el clero de la ciudad de-
signe: en el cap. 8 de  la sesión 25,  manda
que los frutos de  los hospitales para acojer cier-

(1) Los Antiguos obispos consoltaban 4 sus cabildos la ma-
Íor parte de sus decretos y disposiciones, y aunque no esta-

an obligados tampocon seguirsu parecer , no dejaban por eso
de manifestar que los daban después de  tomar el dictamen
desús  venerables hermanos, los dignatarios)' canónigos de
su cabildo catedral. Con esta fórmula no daban autoridad algu-
na á sus decretos , pero los hacían mas respetables i los ojos
de  sus hermanos, y daban 4 su cabildo una señal de  la con*
sideración que le era debida por razón de  su ttiilid-ad.

( I )  Según el concilio de Reims de  tSSÍ, su voto no es  solo
consultivo sino delloitivo cuando se trata de los derechos ó
intereses particulares de sus  respectivas iglesias, habiendo
sido alguna vez convocados 4 los concilios generales, y siem-
pre 4 los diocesanos con voto definitivo en  estos.—Toinasino
de ret. el ñor diieip. parí. 1 , lib. 5 , cap. y.



Lorenzo Arrazola

CABILDO. 33
elevado á ley del reino en  17  de  octubre si-
guiente, consignando el principio de  que los
cabildos catedrales son el senado y consejo
de los M. RR. arzobispos y RR. obispos,
dispone sean consultados por estas para oir
su dictámen ó para obtener su consentimien-
to , en los términos que atendida la variedad
de los negocios y casos se halla prevenido
por el derecho canónico, y especialmente
por el sagrado concilio de Trento; y que por
consiguiente cese desde luego toda inmu-
nidad, exención , privilegio , uso ó abuso que
de  cualquier modo se haya introducido en  las
diferentes iglesias de  España en favor de
los mismos cabildos con perjuicio de  la au-
toridad ordinaria de los Prelados. Estos tie-
nen la provisión simultánea con Jos cabildos,
de  las canongías de oficio prévia oposición,
alternando juntos con S .  M. para el nombra-
miento de  los beneficiados ó capellanes asis-
tentes, conforme se establece en el párrafo
segundo del artículo 18.

§ .  2.® Derechos de los cabildos en Sede
vacante.

Es principio admitido sin contradicion, que
la jurisdicción délas cosas sagradas no puede
salir de  la diócesis, y por consiguiente que
faltando Ja autoridad superior de  la misma,
siempre queda otra á quien corresponde su
gobierno. Desde los primeros siglos perte-
neció este derecho al presbiterio de  la iglesia
vacante , y hoy reside en el cabildo catedral
que lo  adquiere , no por delegación ni privi-
legio , sino en  virtud de  la ley general , se-
gún la  cual , la jurisdicción ordinaria episco-
pal , y la administración de  la iglesia, per-
manece en  la corporación capitular como ge-
fe y cabeza de  la diócesis durante la vacan-
te. La historia del antiguo presbiterio y la
de los cabildos catedrales, basta para de-
mostrar el acierto y previsión con que la
Iglesia ha procurado en  todas ocasiones el
bien espiritual de  los fieles sin separarlos
nunca de  la potestad de sus legítimos é in-
mediatos superiores; y esta doctrina, apoya-
da en  la tradición de  los Santos Padres, ha
llegado á scr el derecho común consignado

la clase de peregrinos, enfermos ú otras per-
sonas, cuando en  el lugar donde estén situa-
dos no  haya, ó solo sea muy pocos los acoji-
dos, se  inviertan en  otros usos pios conformes
al establecimiento, y útiles respecto de  lugar
y tiempo según parezca al obispo y á dos ca-
pitulares mas instruidos en  el gobierno de
estas cosas , de  los cuales debe asociarse
aquel á quien toca elegirlos , á no ser que
para tal casó prevenga la  fundación otra cosa,
lo cual ha  de  cumplirse: y en  el cap. 12  de
la misma sesión 24  de reforma decreta que
el obispo pueda interinamente disponer lo
que parezca oportuno tocante al debido régi-
men en  los oficios divinos y método de  su
rezo ó canto , reglas de  asistencia y estancia
en coro y demás necesario á los ministros de
la Iglesia y otras cosas semejantes de  que
debe conocer el concilio provincial, sí se
acompaña por lo menos de  dos canónigos, de
los cuales uno ha de elegir él y otro el ca-
bildo. En  las iglesias en que las costumbres
ó constituciones particulares de  las mismas
hayan establecido algún principio opuesto á
las reglas anteriores, deberá estarse á él y
sostenerse la práctica de  obrar el obispo sin
consultar al cabildo : pues tal práctica apo-
yada en  el  derecho de  Decretales como se
ve  por las ya  mencionadas de  Celestino III
y Bonifacio VIII, que no  están derogadas por
el Tridentino (1).

La  disciplina de  la Iglesia de  España, en
cuanto á los derechos de  los cabildos en  sede
plena , tan varia hasta nuestros dias como los
estatutos particulares de  cada uno , los cuales
eran mas ó menos estensos ó limitados según
el grado de  favor y crédito que gozaba el ca-
bildo que solicitó y obtuvo tales derechos y
exenciones, se  ha uniformado en conformi-
dad de  los verdaderos principios del derecho
canónico y de  la disciplina establecida por el
concilio Tridentino. El artículo 15  del Con-
cordato novísimo de  16  de  marzo de <851,

O)  Cap. fi.*, tiL 10,  l i b .3  d*  las Decretales, y 3 ’ tit. t . ‘ ,
Mb. 4 del Sexto. Piaseeus, i» Praíi Epiteop. Barbosa De
Caaó»tcis, Zcrola in Praii Epitcop. Esteban Graciano Discep-
tot for, Vaientuela, Coutuilat jurtt, son entreoíros los prin-
cipales autores que se ban ocupado de la enumeración de los

en que i gun derecho ó costumbre, debe ó no el obispo
pedir el consejo ó consentimiento de su cabildo, con cuyo mo-
tivo tratan las cuestiones i esta materia referentes.

TOMO V I I .
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en las colecciones canónicas y confirmado en
el concilio de  Trenlo (1) ; pero asi como es
obvio el principio consignado en  el derecho
de  que los cabildos ipso jure suceden al obis-
po en  todos los casos de  vacante, no  dejan de
ocurrir dudas en la práctica cuando se trata
de  fijar su  aplicación , ni tampoco deja de  ha-
berlas al examinar la estension de  las facul-
tades que corresponden al cabildo como in-
dispensables para el buen gobierno de  las
diócesis. Por esta razón vamos á tratar en  el
presente párrafo de  establecer primero la
doctrina acerca de  las vacantes, y después
las reglas que determinan las facultades de
cabildo durante la misma.

Es indudable que vacando la silla episco-
pal por muerte , traslación, renuncia ó depo-
sición del que la obtiene, entra desde luego
el cabildo á gobernar la diócesis según lo
dispuesto terminantemente en el  derecho (2),
lo cual sucede también siempre que el obis-
po por haber incurrido en censura eclesiás-
tica, ó por cautiverio no puede desempeñar
por sí la jurisdicción. Sin embargo , algunos
autores, entre ellos Waltcr(3), distingue en
estos casos, y supone que en cuanto al pri-
mero, conviniendo en  que cesan entonces
las facultades del vicario general del obispo
suspenso ó escomulgado , como todavía sub-
siste el vínculo de  este con su Iglesia, no
pasa la jurisdicción al cabildo, y hay que
recurrir al Pontífice, para que provea lo
conveniente, lo cual se  practica según Fer-
rarís (4). En cuanto al segundo dice, que
cuando no es  de  esperar la pronta vuelta del
obispo recae por analogía en el cabildo la
administración , y se  nombra vicario; si bien
no  habiendo tampoco en  este caso quebran-
tamiento perpétuo del vínculo entre la Igle-
sia y su pastor, debe el cabildo dar cuen-
ta inmediatamente al Papa y atenerse á
sus instrucciones, según se infiere del capí-

tulo 3 ,  lít. 3 , lib. 1 del Sexto de  Decretales.
Otros , á pesar de  la respetable opinión de
los escritores citados, creen indudable que
en los dos casos de  que tratamos debe el ca-
bildo entrar á ejercer la jurisdicción , porque
cesando en  uno y otro el vicario general del
obispo, según confiesan los mismos y se  de-
duce de  las decretales, y estando por otra
parte imposibilitado el obispo, aunque sea
preciso recurrir á Roma no puede haber en
la diócesis otra autoridad legítima mientras
Su  Santidad resuelve lo conveniente. Pueden
no obstante concillarse estas opiniones sen-
tando como regla general, que el cabildo su-
cede al obispo en  los dos casos , establecien-
do como el medio mas á propósito para evitar
conflictos, que el cabildo recurra al Papa por
el conducto ordinario prevenido por las leyes
del país. Mayor dificultad ofrece el  estable-
cer qué autoridad debe regir la diócesis cuan-
do el obispo no puede hacerlo por hallarse
espulsado de su silla en  virtud de  providen-
cia gubernativa ó de sentencia judicial. Nin-
guna de  las opiniones en  que los escritores
están divididos sobre este punto, está apo-
yada en disposición canónica terminante:
espondremos por lo mismo las razones en  que
se  fundan. Los que examinan esta cuestión
como puramente canónica , y sin considera-
ción á los derechos del soberano temporal, á
las relaciones del clero con el Estado , y á las
leyes civiles del mismo, defienden que debe
continuar gobernando la iglesia el vicario
general del obispo, ó porque la autoridad
temporal debe entenderse con el Papa ó con
el cabildo para zanjar las dificultades consi-
guientes á la providencia, en  virtud de  la
cual el obispo ha sido espulsado , y entonces
puede conseguirse la restitución del separa-
do , ó porque la iglesia considera este estado
como temporal , transitorio y momentáneo,
durante el cual debe continuar el vicario ge-
neral puesto por el obispo, sin perjuicio de
que el cabildo esponga á la Santa Sede la si-
tuación de  la diócesis. Los que por el contra-
rio examinan esta materia con relación á los
derechos del soberano y á la legislación del
país, siempre que esta prohíba al obispo e l
ejercicio de su jurisdicción, y la prohibición

(1) Caps. 11 y 1 l ,  t(U 33, l ib.  1 de las Decretales, v único,
tit, 18, l ib. 5 . ’ ;  4.* t í t . 9 ,  l ib. del Sexto, y otros muchos que
pudieran citarse, sesión 24 ,  cap. 16  de reforma del concilio
de Tiento.

(2) Cap. 14 ,  t i l .  33, tib. 1 /  de las Decretales, y único,
tit. 17,  l ib.  1.* del Sexto.

(3) Lib. 3, cap. 2,  part. 138.
(4) Prompta, Biblioteca canónica, voz Capitulum, art. 3 ,

nüm. 36.
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á ambos, y está fundada mas que en  opinio-
nes de  los tratadistas en el verdadero senti-
do  del derecho común de  Decretales y de  las
disposiciones tridentinas sobre la materia.
Hé aquí la

Regla general. En  sede vacante el cabil-
do hace las veces del obispo y sucede en  to-
das las facultades que son de  jurisdicción
ordinaria, voluntaria ó contenciosa, aunque
no competieran al obispo por derecho común
sino solo por costumbre, estatuto ó indulto
especial , con tal que fuere como ordinario,
escepto en los casos espresos en el derecho,
porque perjudican los derechos del prelado
futuro ó corresponden á los obispos como de-
legados de  la Santa Sede,  ó son propias y
esclusivas del órden episcopal , ó deben sus-
penderse temporalmente por respeto á la
memoria del prelado difunto.

De la primera parte afirmativa de esta re-
gla se  deduce: l . °  que la facultad concedida
á los obispos por el concilio de  Trento en su
sesión 24, cap. 6 de Reforma, para dispen-
sar de  las irregularidades provenientes de
delito oculto, compete en sede vacante
al cabildo, pues pertenece al obispo por vir-
tud del dicho decreta, al propio tiempo que
por la jurisdicción ordinaria que el mismo
decreto le atribuye : 'de modo que cuando
por costumbre ó por otra causa, el obispo
está facultado para estendcr ó prorogar su
jurisdicción ordinaria ó quitar en  algunos ca-
sos la exención de  monasterios ó cabildos
que á ella se  oponía, el cabildo le  sucede en
esta facultad (1) ; como también en la de  dis-
pensar en lodos los casos en  que puede ha-
cerlo el obispo (2): 2.” que siendo cierto que
los obispos conservaron durante al menos tos
ocho primeros siglos íntegra su jurisdicción
y autoridad para todo cuanto requería el ré-
gimen de su pueblo y clero , y que solo con
el trascurso de  tiempo y mayormente des-
pués de  admitido el decreto de  Graciano , se
reservaron algunas cosas á la silla apostóli-
ca, no puede decirse se le atribuyen al obis-

vaya unida á la pena temporal impuesta,
opinan que debe desde luego el cabildo en-
cargarse del gobierno de la diócesis y cesar
el vicario general nombrado por el obispo.
Convenimos en  la utilidad de  que el gobier-
no  secular se entienda con el cabildo y si es
posible con el Papa , y también en que es
transitorio el estado que nace de  la separa-
ción del obispo, y por consiguiente que debe
obrarse en  este caso con prudencia ; pero
podrá haber circunstancias que deberán pe-
sarse por una y otra autoridad, para resolver
si conviene que continúe de  gobernador de
la diócesis el vicario del obispo, ó si será
mejor que pase la jurisdicción al cabildo. De
la esposicion de  estos casos resulta que siem-
pre que la silla episcopal está vacante de  de-
recho, en  la que la vacante se  prolonga sin
culpa del cabildo, toca á este el gobierno de
la diócesis; pero en  los casos en  que solo se
halla la silla impedida , deberán medirse las
razones que existen para que siga gobernán-
dola el vicario general del obispo.

Las facultades y derechos de  los cabildos
en  Sede vacante conforme al derecho común
y novísimo, han estado en  parte y aun puede
decirse que están sujetas á disputa por no
hallarse perfectamente deslindadas en su to-
talidad. El  principio que se  deduce de  la rú-
brica del tít. 9,  lib. 3 de  las Decretales : Ne
Sede vacante aliquid innovetur, por la cual
se  da  á entender que todo en  la  diócesis debe
permanecer in statu quo hasta después de
confirmado el nuevo obispo, no es tan fijo
que no  sufra muchas escepciones en vista
del que en  contrario establecen los precita-
dos capítulos 11 y 14  del tít. 33, lib. 1 de  la
misma colección, sobre que la jurisdicción
episcopal en  sede vacante pasa al cabildo de
la catedral. Por eso los prácticos han traba-
jado en  establecer una tercera regla ó prin-
cipio, que sin perder de  vista los anteriores,
sirva para saber cuándo y en qué casos de-
berá uno de  ellos tener aplicación. Nosotros
creemos que ,  prescindiendo de  las que aco-
modadas especialmente á uno de  ios dos in-
dicados principios , presentan algunos auto-
res prácticos, aunque opuestas entre sí, pue-
de sentarse una general que los comprende

(1) García, fíe beneflci, parte J ,  cap. 7 ,  núra. 40 y 48.
i2) Engcl, l ib .  5,  tít.  9 ,  nútu. 10,  fundada en la glosa al ci-

ñan 25, dist. 50 y conforme con la  advertencia del autor que
cita , dice que esto se cutiendo si la dispensa es  debida y no
puede diferirse sin peligro de notable da fio ó escíndalo.
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po nuevamente fas facultades que por cos-
tumbre ó especial decreto se le conceden,
sino mas bien que se restituye ¿n integrum
su  autoridad', y que las ejercen por derecho
ordinario y no  por especial delegación, su-
cediendo por consiguiente el cabildo sede
vacante en tales facultades como anejas á la
autoridad episcopal ordinaria y conservando
su ejercicio, á menos que se demuestre ha-
llarse prohibido el cabildo por un decreto es-
pecial de  la Iglesia (1): 3.° que como conse-
cuencia de  la jurisdicción en que sucede,
puede el cabildo imponer censuras y absol-
ver de ellas y de  los casos reservados al obis-
po,  pues aun cuando la decretal de  Bonifa-
cio VIII en el cap. único, tít. 17 ,  lib. 1 del
Sexto solo se refiera á la potestad de  absol-
ver , ios intérpretes la han ampliado á la de
imponer censuras, diciendo: que á quien
compete la primera corresponde también por
analogía la de  ligar, mayormente si tiene ju-
risdicción episcopal , según se ve  en  el cá-
non 31 ,  dist. 1 del decreto de  Graciano; que
las llaves fueron entregadas por Cristo á la
potestad eclesiástica para ligar y desatar; y
que la censura es  el nervio de  la  disciplina y
una coercicion que toca á la jurisdicción
eclesiástica, entendiéndose por consiguiente
concedidos á quien aquella se dá todos los
medios, sin los cuales no puede efectivamen-
te ejercerse (2): procesar y castigar á los cri-
minales y vehementemente sospechosos , y
conocer de  todas las causas que pertenecen
al foro episcopal, aun lasárduas, pues así
se halla dispuesto respecto de  las de  heregía
por Lucio III en  el  cap. 9 ,  tít. 7 ,  lib. ü de  las
Decretales, y en el cap. 1 ,  § .  1 ,  tít. 3 ,  lib. 5
de las Clementinas, y de las de matrimonio
por la de  Inocencio III en el cap. 7 ,  tít. 7 ,
lib. 4 de  las Decretales , sin que obste lo
dispuesto por el concilio Tridentino en el
cap. 20  de  la sesión 24  de  Reforma, en  don-
de  se dice que el conocimiento de  las causas
criminales y matrimoniales pertenece al obis-
po , pues el concilio solo escluye allí á los
arcedianos , deanes y otros prelados inferio-

res , mas no al cabildo sede vacante , como
que no  tiene jurisdicción inferior sino la
misma del obispo (1): aprobar y dar licencia
á los sacerdotes para confesar, pues esto
corresponde á los obispos como ordinarios,
según lo dispuesto por el concilio Tridentino
en  la sesión 23,  cap. 45  de  Reforma, é ins-
tituir confesor para absolver de  los casos re-
servados al obispo (2): enviar visitadores
para la reforma necesaria de  costumbres en
el caso y de  la manera prescrita por dicho
concilio en  el cap. 3 de la sesión 24  de Re-
forma, y siempre que baya trascurrido un
ano desde la última visita (3) , pudiendo ha-
cerlo á toda la diócesis , ó solo á algunos lu-
gares de  ella , sin que obste lo establecido
por Bonifacio VIH en  el cap. 4, tít. 8, lib. i
del Sexto de  Decretales, donde dispone que
vacando la iglesia catedral , solo el Papa en-
vía visitador, á no ser que el metropolitano
lo hiciese con conocimiento de  causa por la
negligencia ó dolosa administración del ca-
bildo, y sin que puedan tampoco eximirse de
esta visita los monasterios de  monjas , aun-
que exentas por otro respeto , pues así se
dispone en  los capítulos 2 ,  tít. 10 ,  lib. 3 de
las Clementinas y 9 de  la sesión 25  de  regu-
lares obligar á los clérigos á que presenten
los títulos de  sus beneficios , y si tuviesen
dos 6 mas incompatibles á que muestren la
dispensa, unir y prestar con causa su auto-
ridad para la unión de  los beneficios, con tal
que no lo haga en  su favor ó en  perjuicio del
obispo sucesor, admitir las resignas de bene-
ficios é interponer su autoridad en las per-
mutas de  los mismos, cuando su colación per-
tenezca simultáneamente al obispo y cabildo,
ó tengan derecho á hacerla ciertos sugetos
por cláusula de fundación : exigir el subsi-
dio caritativo : hacer que se lleven á efecto
las últimas voluntades de  los difuntos en
cuanto esto pertenece á los obispos por de-
recho ordinario : tomar cuentas á Jos admi-
nistradores de lugares ó establecimientos
pios : instituir á los presentados por los pa-

(1) Barbosa, in  collectaneh, can. SO, núm. 58.
Enget, núm. 1?, citando i Barbosa.

(3) Benedicto X iV ,  De Synodo diocesana, lib. 2 ,  cap. 9 ,
piir. 6.

( I )  Van-Esnen, parte 1.*, tft. !>, núm. 3.
(i) Enijel, lug. cit., miro. í>.
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sentada se comprenden como allí vimos , los
fundamentos de  las escepciones espresas en
el derecho. Bajo el primer concepto , á sa-
ber,  el de  no perjudicar los derechos del
prelado futuro , está prohibido á los cabildos
catedrales en sede vacante innovar cosa al-
guna. Esta innovación , á la cual se refieren
las varias Decretales contenidas en  los títu-
los 9,  lib. 3 de  la colección Gregoriana, y
tít. 6 /  del mismo lib. en  la de  Bonifacio VIH,
con la rúbrica. Ne sede vacante aliquid in-
novetvr comprende la enagenacion , la per-
muta , la agravación , ú otra cualquiera al-
teración ó mudanza de  un  derecho perpétuo.
Así es  que no solo no  puede enagenar cosa
alguna, conforme lo disponen los cánones
42  y 44,  causa 42,  quest. 2 ,  en  el decreto
de Graciano, sino que ni aun puede conver-
tir en  su provecho ó dividir entre sus indi-
viduos emolumento alguno ni porción por
pequeña que sea de  las rentas episcopales
que en  sede vacante se  devenguen, sino que
conforme á lo que se establece en  los cáno-
nes 38  y 43  de las citadas causa y cuestión,
por Bonifacio VIH en  el cap. 40  , tít. 6 , li-
bro 4 del sesto de  Decretales, y en  el cap. 7 ,
tít. 5,  lib. 4 de  las Clementinas , debe reser-
varlo fielmente lodo a] prelado futuro; y aun
según opinión de  ilustrados y respetables
canonistas (1), con obligación de  formalizar
inventario y dar cuentas. Debe , sin embar-
go  , notarse que si hubiese algunas cosas
que no se pudieran conservar sino que con
el tiempo se deteriorasen ó pereciesen, en-
tonces el cabildo puede justamente enage-
narlas, pues la misma razón natural dicta que
Ja prohibición de  enagenar introducida en
favor de  la  iglesia no  debe convertirse en  dis-
pendio suyo, conforme también se  espresa en
la regla 61  del tít. 12 ,  lib. 5 del sesto de  De-
cretales; y que también puede interponer su
autoridad en las enagenaciones que hagan
los prelados inferiores y los clérigos , pues
aun esta interposición se  debe cuando existe

tronos , pues así terminantemente lo dispone
Bonifacio VIII en  el cap. 1 , til. 6 , lib. 3.*
del seslo de  Decretales, por la razón de  que
esto, lo mismo que la admisión de  las per-
mutas y renuncias por causa de  permuta,
es debido y necesario, y lejos de  perjudicar-
se  al obispo futuro ni crearse perjuicio al-
guno á la iglesia, se  le  libra de  aquella obli-
gación (1):  confirmar las elecciones de  Jos
prelados inferiores , cuyo derecho le  atribu-
ye  espresamente Inocencio III en  el  cap. 14,
til. 33, lib. 4 /  de  las Decretales : dar en  en-
comienda temporal los beneficios de  líbre co-
lación episcopal , hasta que suceda el nuevo
obispo (2) , y hacer estatutos que obliguen
aun en  tiempo del mismo (3). En  cuanto á la
colación de  beneficios solo corresponde , si
en  sede plena la tenia simultánea con el
obispo, y cuando tocándole al cabildo ó á
otro con consejo del obispo , este muere ó
está en  tierras tan distantes que no  puede
esperarse su consejo tan pronto que deje de
seguirse. perjuicio á la iglesia vacante; lo
cual se dispuso así por Bonifacio VIH en la
primera parte, y el §.  2 de  la Decretal con-
tenido en  el cap. único , tít. 8 ,  lib. 3 del
Sesto. Por lo que hace á los beneficios de-
vueltos al obispo por negligenciaódelito de
los coladores inferiores , á pesar de  las en-
contradas opiniones sobre este punto y de
la especial que algunos han pretendido de-
ducir de  la bula de  S.  Pío V,  que reservó á la
Santa Sede los beneficios en  vacante de  la
silla episcopal , es  indudable que su colación
le pertenece , pues no proviene de  la digni-
dad episcopal sino de  un  accidente casual;
no  pueden considerarse como propias ó co-
mo frutos propios de la iglesia vacante , cu-
ya  donación durante este tiempo le está pro-
hibida , y no  es tanto en favor del obispo á
quien inmediatamente no pertenecía, cuan-
to del beneficio, el cual no debe vacar mas
tiempo con perjuicio del mismo (4).

En la segunda parte de  la regla antes

( I )  Covarrubías , de testaroentis,cap. 12 ,  núm. 5.-Fagnanr
comparando i la iglesia viuda con un pupilo siu tutor , aftade
que así como los tutores y curadores no pueden en derecho
enagenar los bienes del menor, así se prohíbe al cabildo
enagenar en sede vacante los bienes del obispo ó iglesia 6
pertenecientes á la mesa episcopal.

í t )  Vallensls, l ib .  3 ,  til. 9,  núms. 8 y 9.
( i )  Piasec. citado por el Vállense en los lag. cit.
,3 '  Ence l ,  n>im. t i .—Reinffenstuel, eludo por Benedic-

to X IV ,  be  Synodo Diocesana , l ib. 3 ,  cap. 5,  núm. 1.
<4j Enge l ,  nurn. ó . -Wal leosis,  num. 4 .
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justa causa (1). Tampoco puede entablar ni
seguir pleito sobre los derechos episcopales,
ni admitir el testimonio de  testigos en jui-
cio contra la iglesia viuda (3). Por la misma
razón de no haber en sede vacante quien
defienda el derecho de  la iglesia viuda,
prohibió Inocencio III en  el cap. 1 del tít. y
lib. citados, toda desmembración del obis-
pado ó iglesia catedral : como de la elección
de los ministros del altar depende en gran
parte el bien de  la iglesia, esta ha dispues-
to que la colación de  beneficios que ha de
conducir á aquel resultado no pase al cabil-
do , cuando según la primitiva y apostólica
disciplina compete á solo el obispo. Tal es  la
regla general consignada por Honorio II!
en el cap. 2,  tít. 9 ,  lib. 1 de las Decretales,
con la adición de  que seria nula la hecha
de tal beneficio por el cabildo aunque el Pa-
pa la hubiese confirmado in forma commun-
ni y repetida por Bonifacio VIII en  la primera
parte del cap. 1 / ,  tít. 6,  lib. 3 del sesto de
Decretales. Tan terminante y absoluta han
considerado esta prohibición los canonistas
que la aplican á los casos en que compela al
obispo la colación estrictamente dicha , esto
es ,  libre; ó por derecho de presentación,
esto e s ,  de  colación menos libre, ó por de-
recho propio, ó derecho devoluto , siempre
que en todos ellos sea solo del obispo con es-
clusion del cabildo (3). Al enumerar las fa-
cultades de  este en sede plena lo hicimos de
la de  conferir los beneficios cuya colación le
perteneciese conjuntamente con el obispo
aunque este como tal estuviese en ella inte-
resado (4). Aqui añadiremos que según la
de  Bonifacio VIH en el § .  I del citado capítu-
lo único, tít. 8 ,  lib. 3 del Sesto,  cuando la

colación pertenece solo al obispo pero con
consejo ó asenso del cabildo , este no puede,
muerto ó suspenso aquel, entrometerse en  la
colación , aunque el obispo hubiese sido mo-
roso en  pedir la relajación de  la suspensión.
Debe notarse, que según comun opinión de
los autores , porque el obispo deba pedir solo
el consejo del cabildo , la colación no puede
decirse simultánea, toda vez que le está
prohibida en  sede vacante según la Decretal
que acabamos de  citar; como no puede lla-
marse simultánea la que por el contrario
toca al cabildo por muerte del obispo ó es-
tando en tierras lejanas, aunque estuviese
obligado á aconsejarse del obispo , según en
la propia se  dispone: de modo que ni la ne-
cesidad de  pedir el consejo hace simultánea
la colación, y la necesidad cesa cuando ab-
solutamente no puede pedirse, v .  g .  muerto
el obispo , ó cuesta mucha dificultad obtener-
l e ,  v.  g.  en  el caso de la repetida Decre-
tal (1). Por último el cabildo no puede en
sede vacante autorizar uniones ni supresiones
de prebendas y beneficios , ya  para apartar
la ocasión deque pueda hacerlo en su favor,
ya  porque esto debe hacerse por el obispo
con consentimiento del cabildo, mayormente
cuando se trate del aumento de  dotación de
prebendas de corta renta , según se dispone
en los caps. 1 y 8 del tít. 10 ,  lib. 3 de  las
Decretales , y en el cap. 15  de reforma, se-
sión 24  del concilio Tridentino, ni convertir
en provecho propio ó de sus individuos las
multas pecuniarias y las composiciones (2).
Bajo el segundo concepto , no es  tan clara y
circunscrita la prohibición de  suceder e l
cabildo al obispo en la jurisdicción estraor-
diñaría, dimanando esta oscuridad de laque
existe respecto al modo de  proceder el obis-
po, ya  como ordinario, ya como delegado de
la silla apostólica , ya  con ambos caracteres á
la vez.  Por eso los prácticos, dividiéndose en
opiniones, han tratado de  establecer una re-
gla general , en la que se  marcase la línea
divisoria entre las facultades del obispo, para
determinar de  esta suerte las en que puede

(1) Engel , núm. 7 .
(1) Engel , núm. 14 .
(3) Van Espen, parte 1.* ,  ttt. 9 ,  cap. 3 , núm. 3.
(41 Dicho autor en el lugar citado, añade que la comun

opinión de los intérpretes y la práctica enseñan que bien la
colación, la confirmación ó solo la institución competan a l
obispo i presentación de ios patronos , legos ó eclesiásticos;
bien sea l ibre ,  pero toque juntamente al obispo y cabildo,
en tales casos este sucede a l  obispo en sede vacante para
dar la colación, confirmación é institución, que según García
De benefteiis , parte 5 ,  cap. 7 ,  num. 73, que en el caso en
que por privilegio 6 gracia, solo e l  oLispo debiera conferir
un beneficio á determinada persona , v .  g . ;  al nombrado
académico, el cabildo d su vicario en su nombre podrían
hacer esta colación necesaria toda vez que se debe 1 cierto
género de personas, y aunque e l  patrono presentare muchos
igualmente idóneos , e l  cabildo podría instituir de los presen-
tados al que quisiere.

(1) Van-Espen , § 7 y 8 .
Benedicto X IV ,  De SyncHfo Diocesana, l ib.  10 ,  ca-

pitulo 10 ;  $ 4.
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no pasan á la jurisdicción capitular (1). La
facultad de  conceder indulgencias , aunque
no se deriva de  la potestad de  órden sino de
la jurisdicción, tampoco compete á los ca-
bildos en  sede vacante, por mas que algu-
nos canonistas notables sean de  opinión con-
traria. En esta materia es  muy digna de  res-
peto la autorizada doctrina de  Benedic-
to XIV, que  en  su  tratado De Synodo Dioce-
sana, lib. 2 ,  cap. 9 ,  num. 7 ,  aduce en  apo-
yo  de  la negativa tres razones ; primera, que
la facultad de  conceder indulgencias no
es tan necesaria para el régimen de  la
diócesis, que de carecer de  ella los que
temporalmente administran la diócesis ba-
ya de seguirse algún detrimento : segunda,
que esta facultad es efecto de cierta juris-
dicción estraordinaia que solo pertenece á
la dignidad episcopal; y tercera, que lodo
el tesoro de  indulgencias está en  el Sumo
Pontífice, solo el cual pudo conferir única-
mente á los obispos una parte de  este dere-
cho , mas no á los que no son verdaderos es-
posos de  las iglesias y verdaderos pastores,
sino que solo administraban la diócesis. Bajo
el tercer concepto, esto es, en  cuanto solo es
propio del órden episcopal , no compete al
cabildo en  sede vacante la facultad de  ejercer
ios actos de  órden , dar dimisorias , aun á los
que son de  la diócesis , hasta que no  sea pa-
sado el año contado desde el dia de  la va-
cante, si bien le es permitido llamar y con-
ceder licencia á obispos de otras diócesis
para que en la vacante ejerzan los que se
llaman actos de  pontifical, v .  g . ,  la celebra-
ción del oficio solemne , la consagración de
iglesias, altares, ornamentos y demas obje-
tos destinados al culto sagrado, la confirma-
c ión,  etc. (2). Bajo el cuarto y último con-
cepto , el cabildo tampoco puede conceder á
los diocesanos dimisorias para otro obispo,
durante el primer año, contado desde el dia
de  la vacante, á no ser á Jos arelados , esto
es ,  á aquellos que tengan precisión de  orde-
narse dentro del año en  razón de  un benefi-
cio conferido ó que haya de  conferírseles;

CABILDO.
suceder el cabildo. De  la que algunos propo-
nen , distinguiendo los casos en  que el obis-
po puede proceder contra los exentos asi
por derecho común como por el novísimo
del Trídentino, y los en  que por este se les
da potestad ordinaria y solo se  remueven los
obstáculos nacidos de  privilegios ó exencio-
nes ; establecen que cuando respecto de  ios
primeros se  usa de  la fórmula tanquam seáis
Apostólica delégalas, ti cabildo no sucede en
esta especial delegación , como sucede res-
pecto de  los segundos, puesto que es  ordina-
ria la potestad , á menos que la fórmula sea
etiam tanquam Apostólica Seáis delegatus;
pues aunque la partícula etiam parece en-
volver la  doble idea de  potestad ordinaria y
delegada, todavía se  entiende que en tal ca-
so e l  obispo procede en virtud de  delegación,
y que apelándose de  su sentencia al Sumo
Pontífice debe escluirse por consiguiente al
cabildo; y que si la necesidad lo exige , aun
en los casos en que el obispo debía proceder
como delegado, puede el cabildo suplirle,
mayormente si no se  esperase tan pronto al
sucesor , pues es  axioma vulgar que en ca-
so de  necesidad se  prescinde del derecho co-
mún,  y que muchas veces la necesidad hace
lícito lo que por la ley no lo era (<). Apesar
del respeto que nos merecen los autores de
esta regla, creemos, siguiendo el parecer
de otros no  menos autorizados y prácti-
cos, que  no  les está prohibido á los cabildos
en  sede vacante el ejercicio de  la jurisdic-
ción que el concilio Tridentino declaró cor-
responder á los obispos como ordinarios aun-
que agregase la partícula etiam (2) , y que
si el concilio atribuyó á los obispos facul-
tad para proceder con autoridad apostóli-
ca en  los casos en que antes podía hacerlo
en virtud de  solo la ordinaria, en tal caso
no deberá entenderse que el concilio derogó
la autoridad ordinaria, sino que añadió á
ella la Apostólica (3). Por lo que toca á los
poderes especiales dados por la silla apostó-
lica al prelado difunto y en  consideración á
su gerarquía , es natural inferir que estas

ri) Wilter, Manual del derecho ecletiMico wúotroal-
lib. 3, «>[>. t ,  § 130.—Devoti, lib. 1 .  til. 3 .

(t) Devoti, lug. cit.-Engel; núm. 13.
•t i  Entre!, núin. 1 y 3.
4 i, Berardó, totn. i ,  diserut. 5, cap. t.
3; Van-£*pen, lag. cil. núm. t.
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siendo válidas las dimisorias que pasado di-
cho año conceda para todas las órdenes
y prima tonsura, si el nuevo obispo no las
revoca antes de  que hayan hecho uso de
ellas. El concilio deTrento, en el cap. <0 de
reforma, de  la sesión 7.*, lo ha dispuesto así
derogando sobre este punto cualquier dispo-
sición de  derecho común, costumbre ó esta-
tuto que en contrario pudiera alegarse por
los cabildos , declarando sujeto á entredicho
eclesiástico al que quebrantase este precep-
to; privados de  todo privilegio clerical, espe-
cialmente en  asuntos criminales á los asi orde-
nados si estuviesen constituidos en  las órde-
nes menores ; y si en  las mayores, suspensos
ipso jure del ejercicio de  las recibidas á be-
neplácito del prelado futuro. Por último,
aunque la facultad de  convocar concilio dio-
cesano sea una consecuencia de  la potestad
de  jurisdicción , el cabildo catedral no puede
ejercer la sede vacante , por respeto á la
memoria del prelado difunto, durante el año
contado desde el dia de  la vacante , si bien
el pontífice Benedicto XIV, en  los lug. cit.,
pár. 6 , siguiendo á muchos otros que este
menciona, opina que está facultado para ello
el cabildo ó su vicario sin especial mandato
con tal que haya trascurrido un  año desde
la celebración del último , para evitar que
creciendo la licencia de  pecar queden los crí-
menes impunes.

En la  antigua disciplina, los cabildos ca-
tedrales aplicaban su  autoridad por sí mis-
mos,  gobernando en  cuerpo la diócesis du-
rante lá vacante , y solo nombraban un ecó-
nomo ó administrador para lo temporal, cuyo
nombramiento se devolvía al metropolitano
ó al Pontífice , si  la corporación capitular era
negligente en  hacerlo , y asi se  halla dispues-
to por Bonifacio VIII en  el  cap. 1 .  tít. 8,  li-
bro 1?  del sexto de  Decretales.

Pero la disciplina general vigente es  que el
cabildo catedral ó metropolitano no solo no
puede ejercer por sí la jurisdicción en sede
vacante ó impedida, sino ni aun reservarse
parte alguna, debiendo pasar toda á la per-
sona que en su nombre la ejerce. V. v«ca-
■UB C < PITOLA  B .

La disciplina de España acerca de la fa-

cultad de ios cabildos en sede vacante, está
comprendida en el art. 20  del Concordato
novísimo que dice así: <En sede vacante, el
cabildo de la iglesia metropolitana ó sufragá-
nea en  el término marcado, y con arreglo á lo
que previene el sagrado concilio de  Trento,
nombrará un solo vicario capitular , en  cuya
persona se refundirá toda potestad ordinaria
del cabildo sin reserva ó limitación alguna
por parte de  él  , y sin que pueda revocar el
nombramiento una vez hecho ni hacer otro
de  nuevo ; quedando por consiguiente ente-
ramente abolido todo privilegio, uso ó cos-
tumbre de  administrar en cuerpo, de  nom-
brar mas de un vicario ó cualquiera otro que
bajo cualquier concepto sea contrario á lo
dispuesto por los sagrados cánones.

SECCION IV.

DE LA CONVOCACION Y REUNION DE LOS

CABILDOS.

Considerados los cabildos como corpora-
ciones eclesiásticas y senado del obispo, han
celebrado en todos tiempos sus reuniones
para tratar de  sus negocios propios , ó de
aquellos en  que debían dar al prelado su
consejo ó consentimiento. En la disciplina
antigua era diaria la reunión del cabildo (1),
con el objeto de  sostener el buen Espíritu de
los clérigos , imponer penitencias á los que
hubieran incurrido en alguna falta, y tratar
del provecho y utilidad de  la Iglesia. Con la
disoluciom de  la vida común fueron dester-
rándose poco á poco estas juntas diarias co-
llationcs, introduciéndose en su lugar los
llamados cabildos de  disciplina capitula dis-
ciplina, ó congregaciones capitulares. Pero
según lo dispuesto por los concilios (2), los
asuntos que primero debían tratarse en  estas
juntas eran los referentes á las costumbres,
al oficio divino y al culto eclesiástico, sin ol-
vidar por eso los negocios temporales en  la
administración de  los bienes ó rentas de  la

11) Cap. 123 de la regla compuesta en el concilio de Aquis-
gram.

(i» Concilios de Colonia de 153(1, de Bourges de 15(11
de Tolosa de 13!.»0 y de Ariñon de 1.VJ4.
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aquellos en  que ni el prelado , ni los que se
hallan á su servicio estuviesen interesados;
pero á pesar de  tan encontradas opiniones,
es lo seguro que si bien no puede pedirse
la nulidad de  lo acordado en un cabildo ce-
lebrado fuera de la catedral , ni los obispos
ni cualquiera otra persona á quien toca la
convocación puede hacerlo para otro lugar
fuera del en  que ordinariamente se reune,
sino en  los casos estraordinarios consignados
enelderecho; estos son la falta de  seguridad
en la iglesia ó sala capitular, la prohibición
hecha al obispo de  entrar en la ciudad, ó la
de  haber estallado alguna rebelión contra el
mismo. En todos estos casos puede hacerse
¡a convocatoria para el lugar convenido en-
tre el obispo y el mismo cabildo (1).

Autoridad que debe convocar el cabildo.
La facultad de  convocar el cabildo corres-
ponde por regla general al mayor y mas
digno , de  donde se infiere que el obispo es
el primero que puede hacerlo y á quien toca
recoger los votos de  los capitulares , y deci-
dir según su  resultado. El concilio de  Tren-
to, que en  su sesión 25  , cap. 6 de  Reforma
así lo dispuso atendiendo al principio y por
las razones que acaban de  indicarse , añadió
también que cuando el obispo estuviese au-
sente , ó se tratase bien de sus asuntos pro-
pios ó de cosas en  su provecho, bien de ne-
gocios que precisamente se  refiriesen al ca-
bildo , no fuese el vicario ú oficial del obis-
po (2), sino uno del cabildo á quien por de-
recho ó costumbre tocase. Por donde se ve
que lejos de desvirtuar el principio de ma-
yoría y dignidad, le  robusteció, puesto que
determinando cuándo debia hacerlo el obis-
po ó el cabildo , dejó intacta la esccpcion las
disposiciones de  derecho común ó la costum-
bre que atribuyen esta facultad al mas digno

Iglesia. Limitándonos nosotros en esta ma-
teria á la doctrina de  aplicación frecuente,
la tomaremos del derecho común, de  los de-
cretos del concilio de  Trento y de varias re-
soluciones posteriores.

Dios en que deben celebrarse los cabildos.
Hay en algunas iglesias señalados por cons-
titución ciertos dias al año , al mes ó á la  se-
mana en  que á hora fija deben reunirse los
capitulares sin prévia citación , y estas reu-
niones se  llaman cabildos ordinarios en  que
se trata de  los negocios comunes de  la Igle-
sia , privándose de  alguna parte de  sus fru-
tos á los no  asistentes , ó imponiéndoseles
una ligera multa pecuniaria. Fuera de estos
dias solo se  reune el cabildo cuando hay ne-
gocios argentes que no sufren dilación , y
el presidente le convoca señalando hora en
que han de  reunirse los capitulares citados
al efecto; esta reunión tiene el nombre de
cabildo extraordinario. Los cabildos tanto
ordinarios como estraordinarios no deben ce-
lebrarse en  dias festivos , ni en  horas desti-
nadas á la celebración de  la misa y oficio
div ino,  á no  ser que sobrevenga algún
asunto necesario que no pueda diferirse , en
cuyo caso asisten algunos capitulares al coro,
reuniéndose los demas (1) , estando conde-
nada toda costumbre en  contrario , y prohi-
bida al obispo la convocación hasta para pe-
dir cuentas y hacer el cómputo ó liquidación
de los bienes y rentas de  la mesa ó fá-
brica (2).

Lugar en que debe celebrarse el cabildo.
La convocación del cabildo debe hacerse,
para la misma iglesia catedral , celebrándo-
se éste en  la  sala destinada al efecto. No es-
tán de  acuerdo los canonistas sobre si el
obispo puede convocar el cabildo en su pa-
lacio , ó debe hacerlo en la sala capitular,
cuando según lo establecido en  el cap. 6 de
reforma de  la sesión 25  del concilio de  Tren-
to hubiese de  proponer á los canónigos al-
gún asunto para su deliberación , siendo de

(1) Declaraciones «le la congregación del concilio y consti-
tuciones de los pontífices Clemente V I  y de Inocencio I I I .

l í )  Los autores citados por ferracis, minis. ( 6  y 17, apo-
yándose en una decisión de la Sag. Gong, dada en igual sen-
tido dicen que el vicario general en ningún caso est ío  un au-
sente el  obispo puede convocar el  cabildo exento, pero que está
facultado para ello si el cabildo no es exento: siendo la razón,
que en el primer caso el concilio concede la facultad á solo
el obispo , escluyendo espresamente al vicario , y en el  segun-
do no necesita de tal facultad porque la tiene de derecho co-
mún comunicándola á su vicario, quien sobre lo mismo tiene
jurisdicción en e l  cabildo y puede convocarle con justa causa
para asuntos en que según sus facultades puede ser fuero.

íH  Concilios provincial de Milán presidido porS .  Cárlos
B-rrrotneo, parle 1.*,  cap. 58. Cainaraceuse, part. i .* ,  tít. 18,
cap. 17 y otros, con cuyas resoluciones están conformes la sa-
grada congregación del concilio y la de ritos.

ít; García, de beoelkios parte 3.“, cap. í . * ,  núm. 559.
TOMO Vi l .
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y de mayor categoría entre los capitulares.
Las decisiones de  la sagrada congregación
del concilio de  16  de  junio de  1683 y 12  de
marzo de  1695, y de  la sagrada congregación
de Ritos de 25  de  enero de 1698 fueron da-
das en  igual sentido, habiendo resuello esta
última que aun cuando el mayor ó mas dig-
no  no esté constituido en las órdenes sagra-
das y no tenga por consiguiente voto , to-
davía le pertenece convocar el cabildo, pro-
poner los negocios que se han de  decidir , y
recoger los votos de los colegiales que vo-
tan ; pues este es acto de  jurisdicción que
compete al presidente por razón de  superio-
ridad, aunque no esté constituido en las ór-
denes sagradas (1). Algunas veces puede la
convocación del cabildo tocar alternativa-
mente á dos por costumbre , según también
declaró la sagrada congregación de obispos
en  3 de febrero de  1623 ,  consultada por el
arzobispo de  Zaragoza, diciendo que á este
tocaba convocar el cabildo y abrir las cartas
capitulares alternativamente con el deán.
Mas no porque la convocación pertenezca al
mayor ó mas digno se prohibe al cabildo el
arbitrio de  convocarte; pues si aquel lo re-
húsa, pueden los demas capitulares obligarle
á que haga la convocación por mandato del
superior legítimo ; ó si después de  requeri-
do rehúsa todavía congregarle, hacerse la
convocación por el siguiente en grado ; se-
gún decisión de la Rota Romana relativa-
mente al primer caso para la Iglesia de  Se-
villa en  2 de  julio de  1700 , y al segundo en
14  de  junio de 1692 para la de  Gerona (2).

Cualquiera que sea quien por derecho ó
costumbre convoque el cabildo no está obli-
gado á espresar en  la convocatoria el objeto
de  ella,  como así lo declaró en un caso que
se le consultó la sagrada congregación del
concilio en 12  de marzo de  1655, fundándo-
se en que de lo contrario podría pedirse la
dilación del cabildo para responder después
de haber consultado: sin embargo, algunos
prácticos aconsejan que en cuanto á esto

deberá atenderse á la costumbre la cual al-
terada bastará para que en lodo tiempo pu-
dieran los vocales reclamar la nulidad de
las actas (1). Tampoco se requiere licencia
del obispo para la convocación si se hubiese
acostumbrado á hacerla sin aquella, y donde
estuviese vigente este uso, el  obispo ni mu-
cho menos su vicario pueden prohibir se  con-
voque el cabildo á menos que exista justa cau-
sa  para ello , por ejemplo , la de  no deberse
celebrar en tiempo de  los divinos oficios;
pudiendo entonces el obispo aun sin nom-
brarse adjuntos proceder á la sustracción de
frutos y á la exacción de las multas por él
impuestas contra los canónigos que tienen
cabildo en el tiempo en que deben celebrar-
se los divinos oficios, á no ser que como an-
tes dijimos se trate de  un asunto que no su-
fra dilación. El obispo no puede á pesar de
tal facultad obligar á los canónigos á que l e
signifiquen lo que quieren tratar en el ca-
bildo , aunque sí á que le exhiban una copia
de las actas ó resoluciones capitulares, toda
vez que es propio de  su potestad y jurisdic-
ción vigilar para que no se tomen por el ca-
bildo resoluciones contrarias á derecho. Esta
doctrina está fundada respecto al primer
caso en las declaraciones de  la sagrada con-
gregación de  obispos de  17  de  enero de
1584 y de  29  de  agosto de 1601 : al segun-
do en otras de  4 de junio de  1602,  13  de
setiembre de  1641 y 27 de marzo de  1632:
al tercero en las de  25  de febrero de  1603,
6 de  marzo y 22  de  abril de  1596 , habién-
dose confirmado esta última por la Rota Ro-
mana en un caso relativo á la Iglesia de  Ge-
rona en 12  de  junio de  1702 que amplió al
vicario capitular sede vacante , puesto que
á él se devolvía la jurisdicción del obispo , y
la facultad de  este para exigir copia de las
actas (2).

La manera de  convocar e l  cabildo de-
pende de  la costumbre , pues nada acerca
de este punto se  halla establecido en el de-
recho. Así es que debe guardarse la forma ó
estilo usado en la iglesia catedral ó metro-

(1) Asi lo refiero García. hipar citado, núm. iG y (o sostie-
nen los autores rilados por Fcrraris, nujns. t y 5.

(2) Ferruris, iup. cit.,  üutu. ti.
(11 l<t. ni ím.7.
i l )  Id. oum. i*.
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del Sexto» convienen en que solo debe lla-
marse álos ausentes en los tres únicos casos
que aquella esceplua : á saber , en asunto de
elección de  nuevo Prelado» según el cap. 2
del til. 6 » lib. 4 de las Decretales ; cuando
alguno hubiese de ser admitido canónigo»
conforme al cap. 33» tít. 4» lib. 3 del Sexto;
en la cesación ádivinis con arreglo al cap. 8»
tít. 46» lib. 4 del mismo código: si bien al-
gunos son de parecer que la escepcion espre-
sa en estos tres casos debe eslenderse á to-
das las demas causas graves y árduas» por-
que la convocatoria de los ausentes favorece
á los canónigos, y por paridad de razón debe
ampliarse y hacerse eslensiva á semejantes
ó mayores asuntos ; aunque en cuanto al de
que tratamos hayan de tenerse en cuenta
principalmente las costumbres locales (4).

La falta de citación de  uno solo de los que
por derecho ó costumbre deben ser llamados
leda según la común opinión derecho á pedir
se  declare nulo lo hecho por los demas (2).

Número de votos necesario para la reso-
lución de los negocios. Los canónigos pre-
sentes no pueden proceder á tomar delibe-
ración alguna , si no se hallan reunidas al
menos dos terceras partes de capitulares,
escepto en ios casos de necesidad y en que
se siguiese peligro de la tardanza , ó en que
]o contrario se hallase introducido por las
costumbres locales (3). Algunos sin embargo
opinan que si la convocación depende de uno
solo , basta para formar cabildo el número de
asistentes por pequeño que sea » como cuan-
do el obispo convoca al de la catedral para
pedirle su consejo ó consentimiento en vir-
tud del derecho que el concilio Tridentino
le concede (4).

Cuando el obispo convoca el cabildo en  los
casos en que puede hacerlo » debe presidirlo
con todas las prerogativas anejas á la pre-
sidencia; y entonces como que hace de  ca-
beza del cabildo debe ocupar el primer asien-
to , tener la preeminencia de reloj y Campa-

politana, haciéndose en unas á toque de
campana mayor , lo cual es mas general» en
otras por cartas ó circulares» y en otras de
▼iva voz. Por lo que toca á los ausentes , es
natural se convoquen por cartas ó por medio
de emisarios ó nuncios (1).

Quienes deben ser convocados. Deben
ser convocados al cabildo todos los que » pro-
pia y canónicamente hablando» le componen
y tienen voz y voto en él. Así es  que , regu-
larmente los canónigos son los llamados por-
que su reunión es la que se  entiende con el
nombre de  cabildo y solo ellos lo constituyen;
no debiendo convocarse á las dignidades»
pues no  se  dicen del cabildo á no ser que al
mismo tiempo sean canónigos ó tengan este
derecho por costumbre» estatuto ó funda-
ción (2); y lo mismo los llamados racioneros
y medios porque tampoco pertenecen general-
mente al cabildo (3). Entre los canónigos
solo debe convocarse á los prebendados que
sean del número establecido por los estatu-
tos» y se  hallen constituidos en los órdenes
mayores» al menos del subdiaconado , pues
según lo dispuesto en el cap. 2 ,  tít. 6 ,  lib 4
de las Clementinas , y en el capit. 4 de la
sesión 22  de  reforma del concilio de Trento,
ni en las iglesias catedrales ó colegiatas» ni
tn  las seculares ó regulares puede tener voz
en cabildo el que no esté ordenado al menos
de subdiácono (4). Para que se entiendan
tratados capitularmente los asuntos no es
necesario llamar á los canónigos ausentes del
lugar de  la residencia. Tal es el principio
comunmente deducido del párrafo 4 de la
Constitución de los emperadores León y Ante-
nüo contenida en el cán. 2 ,  causa 10 cuest. 2
del decreto de Graciano» en las palabras
mijore parte ibidemservientuim consentiente,
y en especial de la glosa á la constitución de
Inocencio III en el cap. 46» tít. 6» lib. 4 de
las Decretales. Sin embargo , Jos autores
fundados en la glosa al cap. 3» tít. 40 » lib. 2

(1: Dasscrin de eitct eánnn cap. 11.
i?i Cardenal de Lúea de beiictlciis, dircurs. 4fi. núm. i .

fijíhoM de cauenii i.t,  cap. 3C, núm. 14.— Van-Espen, parte 1,
tit. 7,  cap. 5 ,  num. 4.

J: Autores y decisión citados por Fcrraris , núm. 51 en las
adiciones.

i l< Parece natural que al que se le ha dispensado la edad
H > dispense el v«to en cabildo.

re» Encel, tus. cit. núm. 1.
(i) Paimrmiian al tu. 11 , lib. 5 <1c las Decretales, num. Ifi.

cap.2S y 36, tlt. 6 ,  lib. 1 dé las Decretales.
(5) Id. en el luc. cit.
d i  Fagnani, al cap. 3 ,  tit. J i ,  lib. 5 de las Decretales

núm. 48.
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nilla , proponer los asuntos, recibir los votos
y hacer todo lo demas que sea necesario.
Cuando interviene en el cabildo sin congre-
garlo ó convocarlo para tratar de  asuntos to-
cantes á su  dignidad, sino solo por costum-
bre en  los cabildos que se congregan por el
deán ó por el canónigo mas antiguo en los
asuntos y negocios del mismo cabildo, tiene
también iguales preeminencias y prerogati-
vas, porque interviene como obispo y parece
incongruente que esté sujeto A otro que no
deja de  serle inferior. Sin embargo, en los
actos que locan al mismo cabildo, A sa-
ber ,  la convocación, la recepción de  los
votos y en  otros semejantes, tales preroga-
tivas pertenecen A la cabeza del cabildo y no
al obispo , A no ser que por costumbre le
toquen al obispo, pues no  interviene allí
como constituyendo un solo cuerpo místico
con su cabildo para ejercer actos en  que no
pueden menos de  concurrir el  obispo y ca-
bildo sino que el  cuerpo de  este los desem-
peña sin contar con el  obispo que solo inter-
viene como juez para que nada se  baga con-
tra derecho. Cuando el obispo es canónigo
en  la iglesia de  su  propia diócesis ó en  la de
otra, ó en alguna exenta no puede como tal
canónigo recibir los votos, ni convocar el
cabildo ni hacer otras cosas semejantes , sino
que todo esto corresponde A la cabeza ó pri-
mera silla del cabildo, porque el  obispo como
canónigo forma parte de  aquel. Mas el obis-
po aunque sea titular é intervenga como ca-
nónigo en  el cabildo y en otras funciones
capitulares , tiene sobre todos los canónigos
y dignidades la precedencia y preeminencia
debidas é inseparables de su elevada digni-
dad episcopal que resplandece sobre tal ca-
bildo de  donde algunos canonistas han de-
ducido que el prefecto del cabildo debe al
proponer, pedir licencia al obispo con la
debida urbanidad después de  saludarle (1).

Para que pueda decirse que se ban trata-
do  capilularmente los asuntos es preciso que
los capitulares se hayan reunido también ca-
pitularmente, y asistido todos A la sesión, y

que después de  oidos los votos de cada uno,
la deliberación se baya tomado por los con-
gregados. Por lo mismo no basta que cada
uno prometa separadamente alguna cosa ó
declare su voluntad, pues así como cada uno
fuera de  la congregación no constituye ca-
bildo , así no puede decirse que su  consenti-

I miento dado fuera de  cabildo basta en los
asuntos que por este ban de  despacharse, lo
cual proviene de la naturaleza de  los colegios
y corporaciones (4).

Los cabildos como toda corporación tienen
derecho de  hacer reglamentos para su go-

I bierno interior; debiendo intervenir el con-
sentimiento del obispo siempre que los esta-
tutos versen sobre asuntos Arduos y de gra-
ve trascendencia, como por ejemplo sobre au-
mento ó diminución de  prebendas, ó sobre in-
novar algoen punto A la residencia délos  canó-
nigos; y aun cuando el obispoconsientanada
puede estatuirse contra el  derecho común al
cual el mismo estA sujeto , ni contra los bue-
nos usos A menos que intervenga la licencia
y aprobación de  la suprema autoridad de la
Iglesia. Tal es la opinión general de  los ca-
nonistas basada en las terminantes disposi-
ciones que se leen en los capítulos 9 ,  til .  4,
8 y 12 ,  tít. 2 , lib. 1 de las Decretales (2).

Para que se cumpla con lo prescrito ene ) ,
derecho que exije en  algunos casos el con-
sentimiento del cabildo, no es  necesario que
todos los capitulares sin escepcion le presten:
basta que consienta la mayor parte, pues lo
que esta hace se  dice hecho por todo el  cabil-
do  en  términos que regularmente arrastra tras
sí la minoría aun contra su voluntad. Este es
el principio general que domina en todos los
actos capitulares , y en  el cual están basadas
las disposiciones contenidas en todo e l  til. 11 ,
lib. 3 de las Decretales: mas esta pluralidad
de votos ó mayoría del cabildo no debe en-
tenderse respecto de  la otra parte menor,
sino de  lodos los capitulares presentes , de
modoque sea la mayoría absoluta y no la relati-
va. Tal es  la inteligencia que como mas ade-
cuada al sentido de los capítulos 24 y 48 del

í l )  Ferrnris, núm. 23 i 28 cita en aparo de esta doctrina
los testimonios «le autores respetables y las decisiones dadas
«u algunos casos.

(b  Cardenal de tuca,  Ing. r i t  discurso 30, núm. 3 y !>.—
Louvrei,  diserta!, canon 17, núm. t i .  Engrl ,  núm. 5.

(2) Engel, nüm. I I .
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caso de  no ser oida, al superior legítimo (1),

Los capitulares no  pueden dar su voto en
negocios concernientes á su interés propio ó
de su familia, sino que deben salir de  la
reunión como así lo ha resuelto la sagrada
congregación de  obispos en 13 de  marzo
de 1615 : y cuando hay en el cabildo dos ca-
nónigos parientes en  los grados marcados en
el reglamento , si opinan de  la misma mane-
ra sus votos valen por dos si se trata de cor-
regir escesos ; pero no valen uno por uno en
lo que toca á nombramientos ó presentacio-
nes de  beneficios y otros asuntos semejantes.
Atendido el derecho común el dignidad que
al propio tiempo es  canónigo no goza por eso
de  doble voto , y si lo pretendiese debe pro-
bar que está autorizado para ello por cos-
tumbre ú otro título especial (2). Cuando los
pareceres están divididos tiene el voto de-
cisivo en  algunos cabildos el deán ó* presi-
dente y la deliberación se  toma según la opi-
nión áque  él se inclina. Hay,  no obstante,
algunos casos en los que también un solo
canónigo puede espresamente contradecir
las deliberaciones particulares ó interponer
como en  el párrafo anterior indicamos el r e -
curso de  apelación : tal seria por ejemplo el
en  que se  tratase de  un asunto que á todos
interesase, porque según la  regla de  derecho:
Quod ad  omnes tangit, ab ómnibus debet ap-
probari: en  cuyo caso si ante el superior de-
mostrase justa causa de  apelar ó contradecir
se  rescindirá lo que la mayor y mas sana
parte ó por el presidente en caso de  empate
se hubiesen hecho de  otro modo ó contra lo
que convenía. La congregación del conci-
lio en 13 de  marzo de  1615 resolvió que
el cabildo podia variar, esplicar, y revocar
sus (3) mismos decretos y deliberaciones
haciéndolo con igual formalidad que los es-
tableció , pues nada es tan natural como el
que una cosa se disuelva del modo que se
ligó.

til.  6 ,  lib. 4 de  la citada colección han dado
los intérpretes á la palabra mayoría , si  bien
alguno añade que la costumbre ha hecho re-
pelidas veces se atienda á la mayoría rela-
tiva, y no  á la absoluta, lo cual si es  verda-
dero ó no solo el uso puede demostrarlo,
toda vez que siendo la costumbre asunto de
hecho y debiendo reunir muchos requisitos
para que se entienda introducida contra,
según ó fuera de  la ley ,  no  puede presumir-
se sino que requiere prueba terminante ( l ) .
No basta que consienta la mayor parte ; es
menester ademas que esta sea la mas sana.
Asi es  que regularmente se prohíbe emitir
los votos por medio de  bolas sino que cada
capitular debe manifestar su  intención de  vi-
va voz , ó por escrito si media justa causa
para que no  se den paladinamente, á fin de
que aparezca no solo que es  mayor el núme-
ro sino también el mas sano (2). Este doble
requisito es  de derecho común. Los motivos
de su establecimiento los hallamos en el ca-
non <6 del concilio Lateranense III de  1179,
contenido en  el capítulo I ,  lít. <1, lib. 3 de
Jas Decretales.

La costumbre de  resolver los cabildos á
pluralidad de  votos prevaleció casi en  todas
partes después de  promulgado el concilio
Lateranense ; pero según testimonio de  al-
gunos prácticos no fallaron colegios en los
cuales se  tuvo por ralo y conservó toda su
fuerza lo resuelto por el mayor número no
respecto de  todos los capitulares sino de  los
inferiores en  número, aunque la sagrada
congregación no fué de  este parecer en  pun-
to á la elección en monasterios de*monjas(3).
Y como el concilio, al paso quo exigió con-
juntamente el consentimiento de  la mayor y
mas sana parte , admitió la escepcion razo-
nable de  la  menor , los intérpretes espigán-
dola convienen en que si esta consta de  va-
rones mas graves y prudentes , y aduce ra-
tones mas sólidas puede en justicia contra-
decir á la mayoría y pedir la nulidad de lo
que por ella se  hubiese resuelto apelando en <t> Engel, núm. 10.

( i ,  Van-Espeti, en los lug. cit., núm. 6 ,  con otros autores
1*1 Vallcnsis, núm. 5.  Ignoramos, puesto que no se cita,

la autoridad en que se apoya el adieionador de Engel para
decir que si un capitular manifestase no estar bastante instrui-
do y mi hubiese peligro en la  tardanza, podria pedir se ¡difirie-
se e l  cabildo, A lin de ver mas de lleno y con detención el
asuiro y dar con mayor conocimiento su solo.

f l )  Zerola, primera parte, cap. 5 ,  núm. 43. Caiil, lib. I .
Observa». 3»> al lin.

i pinonnitan a l  cap. 4 ,  t i l .  6 ,  l ib .  i de ki« Decretales.
.3' Zypir-is, al t i l .  t i ,  lib. 3 de Irs Decretales, num. I .



Enciclopedia española de derecho y administración

46
Aunque las actas capitulares y las delibe-

raciones tomadas en  cabildo deban redactar-*
se  , según costumbre fundada en la necesi-
dad , en un libro registro destinado al efecto
no es necesario que lodos y cada uno de  ios
capitulares asistentes las suscriban, sino que
basta que el secretario las autorice haciendo
espresa mención de  que se han observado
todas las formalidades de  costumbre, ponien-
do el sello ordinario del cabildo , y que en  el
contexto del acta ó al final se espresc que el
cabildo ó el colegio de  tal iglesia tomó tal
acuerdo. Las deliberaciones redactadas en
esta forma deben archivarse por el secreta-
rio el cual si no es perpétuo debe elegirse
cada dos años, conservándose bajo dos lla-
ves el sello del cabildo, una de  las cuales
se  entrega a! canónigo que el cabildo elija y
otra al presidente (I). Sin embargo de que
algunos canonistas esceptúan los asuntos de
enagenacion de bienes y otros igualmente
arduos, respecto de  los cuales opinan que
deben aparecer en  las actas los nombres de
cada uno , creemos que en esto debe tam-
bién atenderse la costumbre local , pues mu-
chas veces, aun en negocios muy árduos, se
ve  que solo suscriben las actas el deán, pre-
pósito y el mas antiguo en  nombre de  lodo
el cabildo.

En España, la disciplina sobre convocación
y reunión de los cabildos de sus iglesias ca-
tedrales y colegiatas, está comprendida en  el
arl. 14  del concordato que  dice asi : «Los pre-
lados podrán convocar el cabildo y presidir-
le  cuando lo crean conveniente: del mismo
modo podrán presidir los ejercicios de  oposi-
ción ó prebendas. En estos y en cualesquie-
ra otros actos los prelados tendrán siempre el
asiento preferente, sin que obste ningún
privilegio, ni costumbre en contrario; y se
les  tributarán todos los homenages de  con-
sideración y respeto que se deben á su sa-
grado carácter y á su cualidad de  cabeza de
su iglesia y cabildo. Cuando presidan tendrán
voz y voto en todos los asuntos que no les
sean directamente personales, y su voto
ademas será decisivo en caso de empale. En
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toda elección ó nombramiento de personas
que corresponda al cabildo , tendrá el prela-
do  tres , cuatro ó cinco votos , según que el
número de  los capitulares sea de  diez y seis,
veinte, ó mayor de  veinte. En estos casos,
cuando el prelado no asista al cabildo pasará
una comisión de  él á recibir sus votos. Cuan-
do el prelado no presida al cabildo, lo pre-
sidirá el deán. >

CABILDOS DE INDIAS.  Allí
también la voz cabildo es en lo civil lo pro-
pio que ayuntamiento. El título 1 , lib. 2 de
la Recopilación de  Indias , que habla de  es-
tas corporaciones , lleva por epígrafe de los
cabildos y concejos , y es  tan constante esta
denominación, que apenas se  hallará una
sola vez en  dicho código la voz ayuntamien-
to, aunque sí  después. Véase sobre esto el
capitulo 5.° del artículo AYONTAmiBNT*,
tomo 5 ,  página 505.

En lo eclesiástico la voz tiene en nuestros
dominios de  Ultramar la misma aplicación;
pero no supone la misma legislación que en
España. Por el contrario , la legislación es
allí de todo punto escepcional, bastando sa-
ber que en aquellos dominios el patrona-
to de  nuestros monarcas no solo es univer-
sa l ,  sino el que se llama absoluto ó entero;
y ejercido aun con mas amplitud que lo fué
hasta el último concordato en  Granada y Ca-
narias. Por esta razón el derecho común ca-
nónico, la disciplina eclesiástica de  la Pe-
nínsula , y cuanto queda espuesto en  el ar-
tículo anterior sobre cabildos catedrales, no
puede considerarse mas que como un prin-.
cipio general, como una legislación supleto-
ria de  infrecuente aplicación , por lo mismo
que tratándose de  la regalía de patrona-
to ,  hasta tal punto estraord inaria , nuestros
reyes la han defendido y aplicado con parti-
cular atención. Escusado es advertir que e l
último concordato no es aplicable á Ultra-
mar: y aun cuando esta importantísima ma-
teria corresponde tratarla con la convenien-
te amplitud en otro articulo , no podemos
prescindir de consignar aquí las indicaciones
que sean indispensables para dar á conocer
el origen, índole y vicisitudes de los cabil-
dos de Ultramar.J i  Gjvan lo  in  Man.  \ er lw  CAPiTCLU.
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suprema de  la necesidad , en  el encargo sa-
grado , dado A nuestros reyes por autoridad
competente , de  propagar la fé católica por
cuantos medios les dictase su celo; y en el
supuesto racional, y legal presunción, deque
el gefe y cabeza de la Iglesia aprobaría Jo
que se  hacia tan en provecho de  ella, como
lodo asi sucedió.

Pocos años después la bula de Julio II fijó
y organizó , digámoslo así , el patronato real,
y desde esa época vamos A tomarlo, espo-
niendo lo relativo A la erección , constitu-
ción is, organización, personal, facultades y
dot icion de los cabildos de  Indias.

Erección. En un principio los reyes, se-
gún la necesidad y su celo y prudencia, eri-
gían diócesis , y por lanío , cabildos cate-
drales. Sucedió después lo que tenia que
suceder: los obispos ji apreciadas práctica-
mente las dificultades de la eslension de  las
diócesis , proponían la división de  ellas ó
erección de otras; ó lo hacían A su vez los
vireyes: el espediente instruido en forma,
se  remitía al Consejo de  Indias, y la real
determinación se sometía y somete , en  su
caso , A la aprobación pontificia. El papa , al
aprobar la real propuesta, y para obviar los
perjuicios espirituales que podria causar la
dilación, dudas y consultas, casi inevitables,
delegaba para realizar la nueva circunscrip-
ción al obispo ó arzobispo de  aquellos domi-
nios que tenia por conveniente, ó cometía
la designación al mismo rey. Este por su
parte nombraba un funcionario civil como un
oidor, fiscal, consejero, etc . :  loque propo-
nían , se sometía ai Consejo de  Indias , y
aprobados, se ordenaba su ejecución por
real cédula.

Constituciones. Ha sido lo ordinario, así
como es lo natural , que al proponer los
obispos la erección de  una diócesis, acom-
pañasen las constituciones del nuevo cabildo
catedral , en cuyo caso recaía la aprobación
con la de  la erección de  la catedral. Pero
fórmense así , ó por separado , necesitan la
aprobación del rey , quien oyendo al Conse-
jo de  Indias, las aprueba, desaprueba ó mo-
difica , sobre lo cual ha de  tenerse presente
la ley 14 ,  t í t . l  , lib. 2 de la Recopilación

Conseguida por los Reyes Católicos la
bula pontificia que les hacia dueños de cuan-
to descubriesen y conquistasen en aquellas
regiones, obtuvieron en  seguida la célebre
de  Alejandro VI de  20  de  noviembre de  1501 ,
que es una de  las bases y fundamento pri-
mitivo especial del patronato en Indias. Por
ella se concedieron A los reyes de España
todos los diezmos de los paises conquistados
y que se conquistasen con sus armas y A sus
espensas, repitiéndoles el encargo, ya  hecho
en la citada bula de  concesión de  lo tempo-
ral, de  propagar la fé católica; siendo con-
dición y carga de  la  corona de  España la de
ocurrir con el producto de  los diezmos , y
en so  caso con las rentas del real erario, A
cuantos gastos ocasionase la erección de  las
iglesias necesarias y el sostenimiento del
clero.

Dióse A esta bula una interpretación , A
nuestro modo de  ver , escesivamente Amplia;
y reputando porellaal rey de  España delegado
del Papa,  como es cierto, y su vicario general,
cum libera en los dominios de Indias , lo que
dió origen á la repetida enunciativa de  que
el rey de  España es papa en  Indias , todavía
hubo de entenderse que nuestros reyes po-
dían por sí erigir iglesias, obispados, y ca-
Jñldos en  mayor ó menor número , y en todo
con la amplitud de facultades y potestad ab-
soluta que  corresponde A la antedicha enun-
ciativa, es  decir, aun sin canónica institu-
ción separada del nombramiento en cuanto
A prebendas y beneficios ; lo que por otra
parle y por mas exhorbilanle que aparezca
esta prerogativa , no carecería de ejemplar,
aunque posterior, pues vemos que en virtud
de  bula pontificia así se  verifica en los nom-
bramientos de capellanes de honor de  la Real
Capilla, como espondremos en su artículo
correspondiente.

Nada era mas natural que el que en los
primeros tiempos de  aquella fabulosa con-
quista, A tan inmensa distancia , con tales
embarazos de  navegación y comunicaciones,
con tan imprevistas vicisitudes, se improvi-
sase el  remedio de necesidades perentorias,
y se adoptasen infinitas resoluciones, cuya
legitimidad hubiera de  buscarse en la ley
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de  Indias, que dice así: < Porque algunos pre-
lados eclesiásticos de  nuestras Indias , esce-
diendo de la facultad que por las erecciones
de  sus iglesias se les conceden , resuelven
muchas cosas contra nuestro real patronaz-
go,  y nunca fué nuestra intención permitir-
les que pudiesen resolver , ni disponer con-
tra é l ,  en todo ni en parte alguna , ordena-
mos y mandamos que en  las erecciones que
estuvieren hechas y se hicieren de  aquí ade-
lante, se  ponga cláusula de que cuando se
ofreciese enmendar , corregir, establecer de
nuevo, ó declarar, los prelados nos lo avi-
sen en  nuestro real Consejo de Indias; y sí la
materia fuese tal, que puede tener peligro
en  la tardanza , lo resuelvan por ahora nues-
tros vireyes, presidentes y audiencias, y
esto se ejecute con calidad de que en  la pri-
mera ocasión den cuenta al Consejo. Si den-
tro de tres años no se aprobase lo que los
vireyes, presidentes y audiencias hubieren
resuelto y ejecutado , no se continúe en la
ejecución, y se suspenda lo resuelto basta
que nos proveamos lo que convenga.!

Si  con la erección no se mandaron ya  for-
madas las constituciones , se forman por los
delegados régio y pontificio, y prévio dicta-»
men del Consejo de  Indias , cuando existia,
y hoy con el de  la sección de  Ultramar, del
Consejo Real, ó como S .  M. tiene por conve-
niente, recae la real aprobación, ora en ¡as
constituciones fundamentales, ora en  sus adi-
ciones ó modificaciones. Debe notarse aquí
que el cabildo no forma sus constituciones;
sino que se le dán formadas.

Organización. No menos amplia se re-
pula y ostenta la potestad real en  este pun-
to. La ya citada bula de Julio II de 28  de
julio de 1508 , otro de  los fundamentos le-
gítimos y solemnes del patronato universal,
al concederlo á nuestros monarcas , extensi-
vo á toda provisión de beneficios inferiores
al episcopado y á la presentación para este,
establece únicamente la siguiente condición
con que la presentación de los prelados se
lleve á Roma dentro de un año de su vacan-
te , para que allí se confirme por el papa, y
la de los otros beneficios inferiores ante el or-
dinario , dentro de diez dias de  su provisión.

Aparte de las dificultades de ejecución en
cuanto á los términos que la práctica y la
necesidad han traído al terreno de  lo posi-
ble ,  según los casos y circunstancias, se ve
la absoluta libertad de  nuestros monarcas
en toda clase de  nominaciones y provisiones
de prebendas y beneficios. Hasta donde se ha
creido que podían llevarse ó se han llevado
los límites de este patronato, lo espondre-
mos en  otro lugar, limitándonos ahora ádecir
que los cabildos, como de  nueva creación,
eran y son en donde los hay , del clero se-
cular, y por tanto sin vida común. Su  orga-
nización , con raras escepciones , de  que ha-
remos mérito , ha comprendido y comprende
las clases de  deán, primera silla post ponti-
ficalem , dignidades , prebendados de  oficio,

canónigos de  gracia , racioneros y medios
racioneros. En algunos cabildos se creó
por los mismos el oficio de  colector general
apuntador , lo que dió lugar á largas con-
tiendas por el empeño de  los ordinarios , y
otras veces de  los vice-patronos en pro-
veer por sí,  habiéndose resuelto por último
que la provisión correspondía á S .  M. He-
mos dicho que en  esta organización habia
algunas escepciones , y son por cierto bien
notables la del cabildo de  Puerto-Rico que
no  tiene prebendados de  oficio , y la de las
catedrales de  Cebú , Nueva Segovia y Nue-
va Cáceres en las Islas Filipinas, que no
tienen cabildo. Estas tres diócesis corres-
ponden á las misiones de  regulares. Los
obispos se nombran ordinariamente de  en-
tre estos , y se  ausilian de los propios reli-
giosos, teniendo únicamente dos ó tres ca-
pellanes de planta pagados por las cajas
reales.

Dada la planta de un  cabildo, no parecia
regular que el patrono universal pudiese su-
primir ni aumentar plazas , y sin embargo
hay ejemplos de todo, ofreciendo sin duda
menos dificultades y menor inconvenien-
te lo segundo , sobre todo , en  donde las
asignaciones eran de  cargo de  las cajas
reales por falta de diezmo, y puesto que en
lo canónico todo lo cubría la canónica insti-
tución. Lo dicho no ha de  entenderse en e l
primer caso de  la destitución ó despojo per-
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un canónigo de  gracia, dos racioneros y dos
medios racioneros; cuya planta ha sido mo-
dificada por la real cédula de 18  de  agosto
de 1853 ,  según manifiestan los siguientes
artículos de  la misma correspondientes á este
punto, como á otros mencionados en este
artículo relativos al régimen y displina ca-
nónica de  aquellas iglesias.

<3.* No siendo suficiente el número de
prebendados de  que se  compone actualmente
ese venerable cabildo para que las funciones
del culto puedan celebrarse con la pompa y
solemnidad que previene el ritual , y con-
viene muy especialmente en esos países,
sobre lodo quedando como desde hoy han de
quedar obligados sus individuos a desempe-
ñar algunos cargos en las diócesis sufragá-
neas á voluntad de  sus prelados y de  acuerdo
con el muy reverendo petropolitano, vengo
en mandar, usando de  las facultades que
me compelen según la real cédula de  erec-
ción de esa santa iglesia, que se aumenten
al personal actual dos canangías, una de
de ellas la penitenciaria, dos raciones y dos
medias raciones.

4 /  Para que dichos prelados encuentren
siempre en  ese venerable cabildo, eclesiás-
ticos de  instrucción reconocida, que les au-
siiien en los casos necesarios , es  mi volun-
tad que al  menos seis desús  individuos hayan
obtenido el  grado de  doctoró licenciado en  ju-
risprudencia en  universidad de la Península.

5 .° Conociendo la imposibilidad en  que á
veces se  hallan esos reverendos obispos pa-
ra elegir personas idóneas que desempeñen
los provisoralos, quiero que ese cargo en las
diócesis sufragáneas se provea necesaria-
mente en  individuos del cabildo metropoli-
tano, y que el de secretario puedan pro-
veerlo también los prelados en  individuos del
mismo cabildo, siempre de acuerdo con ese
muy reverendo arzobispo, siendo obligato-
rio para los capitulares el desempeño de  uno
y otro.

6.® Porque no es  justo que los prebenda-
dos que pasen á las diócesis sufragáneas á
desempeñar dichos cargos resulten de  peor
condición que los que sirve en  ese santa
iglesia petropolitana , es mi voluntad que

sonal, en la cual rige de  lleno e l  dere-
cho común canónico , esto es  , que dada la
colación y posesión al nombrado, ya  no
puede ser removido sino por consecuencia
de espediente judicial, y causa canónica
probada, como la de  abandono ú otras aná-
logas.

Es  lo ordinario que la organización se
comprenda en las constituciones; pero es
cierto , que puede modificarse y se modifi-
ca después, ora por la costumbre dejando la
corona de  proveer algunas prebendas por
largo tiempo, y reputándolo luego prác-
tica y derecho, como después veremos ba
sucedido ; y también por determinaciones
de la potestad real, suprimiendo plazas con
aprobación pontificia, ó creándolas en  vir-
tud del patronato universal, en cuyo punto,
la corona no  cree limitada su potestad, la
cual ha ejercido libremente en reiteradas
ocasiones.

Personal. El personal se  determinaba y
determina por las necesidades y por la ca-
tegoría de  la iglesia catedral. Asi se ven
cabildos numerosos, como por ejemplo el de
Lima , que por la bula de  erección debia
constar de  deán, arcediano, chantre, maes-
tre-escuela, que  debia ser licenciado ó doc-
tor en  derecho , teología ó arles , tesorero:
diez canónigos de  gracia : seis racioneros
y seis medios racioneros , en  todos 27  pre-
bendados ; mientras el de  Puerto-Rico , por
ejemplo, consta solo de  8 prebendados , y
ya  hemos hecho mención de  catedrales que
carecen de  cabildo.

No  en  todos los cabildos se  llegaron á nom-
brar por completo los individuos que espre-
saban sus constituciones respectivas, como
en breve veremos, y en todas ademas se su-
primió una canongía de  gracia para ocurrir
con sus productos al sostenimiento del tribu-
nal de  la inquisición , continuando aquellas
suprimidas no  obstante haberlo sido tam-
bién el mencionado tribunal.

El personal de  los actuales cabildos en  las
eatedrales (pie subsisten en nuestros domi-
nios de  Ultramar , es  el siguiente:

Manila: deán, arcediano, chantre, maes-
tre-escuela , tesorero , doctoral , magistral,

TOMO VII .
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notables por mas de un concepto , y sobre
lodo por contener la prueba de  cuanto l le-
vamos espuesto en el presente artículo.

«Articulo l.®(díce el relativo á Cuba). El
cabildo de Santiago de Cuba se compondrá
por ahora de  las tres dignidades de  deán,
chantre y tesorero, únicas que llegaron á
establecerse de las seis que se crearon por
su erección, hecha en 8 de  marzo de  1525:
de  las canongías de oficio doctoral y peni-
tenciaria: de  dos canongías mas de  merced
en  reemplazo de la magistral y de la leclo-
ral, que han de quedar estinguidas á la
muerte de los actuales poseedores : de  tres
raciones y de  cinco medias raciones , á sa-
ber,  las tres que hoy existen, y dos mas
que se crean , en sustitución de la canongia
suprimida, cuya renta fue aplicada á cubrir
el salario de los ministros del tribunal de  la
inquisición, por la bula de Urbano VIH de
10  de marzo de 1627:  todo en  virtud de las
facultades que me corresponden, y de que
usaron en diferentes ocasiones mis predece-
sores , conforme á la reserva que en las le-
tras de  erección hizo el reverendo fray Juan
de Umile, primer obispo de  dicha diócesis,
comunicado al efecto por la santidad de
Adriano VII, según su bula espedida en Za-
ragoza á 28  de  abril de  1522.  »

Habana. En el otro decreto de  la misma
fecha se dice en cuanto á la Habana : «2.® El
cabildo catedral de la Habana se  compondrá
de las tres dignidades de deán , arcediano y
maestre-escuela; de las dos canongías de  ofi-
cio doctoral y penitenciaria: de las dos de
merced: de  las dos raciones y de las dos me-
dias raciones que se  establecieron por e l  ar-
tículo 4.® de la real cédula de su  erección.

3.® En lugar de  la 5.* canongia que en  la
misma se creó,  y dejó suprimida en  el acto
para aplicarla al salario de  los ministros del
tribunal de la inquisición , conforme á la bu-
la de Urbano VIII de  10  de  marzo de 1627,
se crearán dos nuevas medias raciones , en
virtud de ]as facultades que me  correspon-
den por mi patronato , y se han reservado á
mi corona por dicho artículo 4.®»

En virtud del patronato universal , el  rey
provee todas estas prebendas sin alternativa

mientras los ejerzan se les considere como
presentes para las distribuciones y demas
consideraciones personales en la catedral
metropolitana, á cuyo efecto se impetrará
la correspondiente bula de la Santa Sede.

7?  En atención á que el estado de  las
reales cajas de esas islas no permite en la
actualidad el establecimiento de  cabildos en
las iglesias sufragáneas , y á que las princi-
pales necesidades de estas se hallan atendi-
das con las disposiciones concedidas en esta
mi real cédula, he determinado no acceder
por ahora al establecimiento de  dichos ca-
bildos mientras las circunstancias no lo
exijan.

8.® A fin deque  los provisoratos y otros
cargos á que están unidas la autoridad y ju-
risdicción eclesiásticas, estén vacantes el me-
nos tiempo posible, y con el objeto de  evitar
los perjuicios que su interinidad ocasiona,
concedo á mí vice-palrono la facultad de
aprobar los nombramientos que para dichos
cargos hagan los prelados, de  la manera que
me  compete hacerlo con los que se  nombran
para las iglesias de la Península, según el
real decreto de  8 de junio de 1834. Por
tanto ordeno y mando al gobernador vice-
real patrono , presidente y oidores de  mi
audiencia chancillería de Manila en las islas
Filipinas , superintendente general delegado
de  real hacienda, y á las demas autoridades
v personas á quienes corresponda en algu-
na manera el cumplimiento de  cuanto va dis-
puesto en esta mi real cédula, y encargo al
muy reverendo arzobispo y reverendos obis-
pos, y al venerable deán y cabildo de la san-
ta iglesia metropolitana, la guarden , cum-
plan y ejecuten y hagan guardar y cumplir
fiel y puntualmente, sin permitir que de  nin-
gún modo se  conlrovenga á lo dispuesto en
ella , por ser así mi voluntad ; y que de esta
mi cédula se tome razón en mi consejo de
Ultramar , refrendándose por sus ministros
decanos.>

Puerto-Rico: deán,  arcediano , chantre,
tres canongías de gracia y dos raciones.

Cuba. En cuanto á ios cabildos de  Cuba y
de la Habana, dicen lo siguiente los recien-
tes decretos de 30 de setiembre de <852,
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que alguna vez lo ha sido de fuera. En la
actualidad y para en  lo sucesivo , debe te-
nerse presente la mencionada real cédula
de <8 de  agosto de  1853.

Dotación. En un principio los reyes al
nombrar á los primeros obispos , capitulaban
con ellos el  total de  rentas con que estos se
comprometían á levantar las cargas del cul-
to y clero de la nueva diócesis , y consistían
en  todos los diezmos de  ellas, á escepcion de
los del oro , plata y piedras preciosas. Mul-
tiplicadas las erecciones y por tanto las
atenciones y gastos, no bastando siempre
los diezmos , se  suplía el déficit de las arcas
reales.

De  los diezmos cedidos á la nueva iglesia
se hacian cuatro partes, aplicando una al
cabildo, otra al obispo, y formando nueve
partes de  las dos restantes, se distribuían
estas como diremos en su artículo corres-
pondiente. La cuarta, adjudicada al cabildo,
se  distribuía toda en prestaciones cotidia-
nas, con la  debida proporción: el deán , por
ejemplo, entraba por una base igual á 13 ,
el  arcediano á 12  , y así en proporción des-
cendía la escala.

En los últimos tiempos, por suponer mejor
administrados los diezmos por la hacienda
ó por otras causas , la corona los incorporó
en lodo , ó parle á las cajas reales , y esta-
bleció dotaciones fijas para el clero catedral.

Véanse los títulos 2, 6 y 7 de  la Recopila-
ción de  Indias : á Zamora, Legislacioq Ultra-
marina, artículo Cabildos: y á Solorzano,
Política Indiana, cap. 1 , 2 ,  3 ,  4 ,  13  y 14
del lib. 4 ,  tomo 2 .

CABLES.  Maromas ó cadenas de
diferentes gruesos á que van asidas las án-
coras de  las naves , y las que se llevan dis-
puestas para el mismo objeto. La pérdida de
los cables causada por contratiempos de  mar
y la de los que se cortan para salvar los
buques constituyen avería en los términos
espuestos en el artículo correspondiente. V.
zvEBu,  lomo 5 .° ,  pág. 58.

CABLIEVA.  Denominación que en
lo antiguo se aplicaba á las veces á la fianza
de saneamiento. V. Fin í»  o t  SAnuA-
MIKTTO , SANSAMIBNTO.

con nadie , y según cree conveniente con
oposición ó sin ella, y esto aun las canongías
de  oficio , si bien observando en  cuanto á las
cualidades y grados académicos de  los nom-
brados lo establecido por los cánones.

Facultades. En sede plena tas facultades
de  los cabildos de  Ultramar son como las
de esta clase de  corporaciones en  general,
salvo lo que es escepcional en ellos por la
índole del patronato universal de  nuestros
reyes , el modo con que fueron erigidos , y
las circunstancias especiales de aquellos re-
motos países, en  virtud de  las cuales el po-
der político, personificado en sus vireyes,
como tales, como capitanes generales, pre-
sidentes de  los acuerdos, y v ice-patronos, lo
cual se  deduce bien de cuanto dejamos es-
puesto en  los párrafos anteriores. Ni aun el
nombramiento de  los serviciales inferiores
les compete, como ni á los obispos, sin au-
torización del rey, que la dá, la rehúsa, ó
modifica según le place.

En sede vacante pueden nombrar gober-
nador; pero luego que hay obispo electo,
se libra para el calbildo la llamado real carta
de  ruego y encargo , á fin de que el mismo
quiera nombrar al electo para el gobierno de
la diócesis , durante la vacante , como siem-
pre se verifica. Este sistema que consta en-
sayado ya  en  las primeras vacantes, como la
de Guatemala en 1343 , ha producido siem •
pre en  Ja América tos mejores resultados, y
siempre han sido acatadas las reales cartas;
mientras son notorias , y nosotros espone-
mos en  otro lugar las gravísimas complica-
nes á que el uso de las mismas dió lugar en
la Península desde <837 hasta <817.

En las ya  mencionadas diócesis que no
tienen cabildo , corresponde el  gobierno en
sede vacante, al ordinario mas inmediato,
según bula de  Clemente XI de <704,  conce-
dida solo por 30  años, y de  la cual por tanto
dehe pedirse renovación, mientras tales dió-
cesis no  tengan cabildo. Así el gobierno de
Nueva Cáceres y el de  Nueva Segovia toca
en sede vacante al arzobispo de  Manila , y
en su defecto al cabildo metropolitano, y el
de Cebú al de Nueva Cáceres. El goberna-
dor se nombra del cuerpo del capítulo , a un-
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CAUDILLO. En el lenguaje antiguo

se llamaba así el general en  gefe de  un ejér-
cito ó cuerpo de  guerreros. Como nombre
genérico comprendía hasta á los reyes y
emperadores, si ellos dirigían inmediata-
mente Jas operaciones de  la guerra. Hablan
con estension de los cabdillos y del modo
de acabdillar la ley 4 y siguientes del títu-
lo 23  de la Partida 2.a

CABO.  De caput, la cabeza. En el
órden físico, unas veces se llaman cabos el
eslremo ó estremos del cuerpo que se pro-
longa, y otras la parte ó estremo principal
de un cuerpo. De aquí en el  órden moral y
jurídico el que mas se adelanta á los otros
en autoridad y preeminencias. Así en lo
antiguo se llamaban cabos, en el sentido
de gefes,  ó cabezas, los que lo eran de
una hueste , ú otra agregación de  perso-
nas ; y todavía la voz tiene en este sentido
infinitas aplicaciones, muy señaladamente
en  la milicia , usos y ordenanzas marítimas,
sí bien desde el  reinado de  Felipe V la pala-
bra cabo ha sido sustituida generalmente
por la de  gefe.

Todavía, sin embargo , se llama de ordi-
nario y en una acepción especifica cabo de
división , al que manda esta sección de una
armada: cabo de  presa, al capitán, gefe ó en-
cargado del mando , ó que tiene á su cargo
este servicio marítimo: cabo de guardia al ca-
bo de escuadra que presta este servicio dia-
rio en el ejército, y el hombre de  mar que
tiene á sus órdenesun número mayor ó menor
de mareantes en  las tareas de á bordo: cabo
de mar se llama en el reglamento novísimo
de tripulaciones al que antes se denominaba
artillero de  mar: cabo de cañón, es el artille-
ro ó marinero que dirige el servicio de  una
pieza: cabo de maestranza, ó de rivera, el
que tiene á sus órdenes y dirige un número
mayor ó menor de calafates, carpinteros y
peones: cabo de  matricula, es el veterano
matriculado encargado en una provincia ó
distrito marítimo por el comandante de  ella
para desempeñar ciertas comisiones de  ju-
risdicción y autoridad sobre la gente de
mar: cabo de sanidad, y también morbero,
el encargado por la junta de sanidad de vigi-

lar sobre el estado sanitario de los buques
de entrada en un puerto : y así cabo de  poli-
cía , de  rancho , de luces,  de  fogones, de
rondines, etc.  , los encargados de  estos ser-
vicios en los buques y arsenales. Cabo de
fila ó de  columna se llama el bajel que va á
la cabeza de una escuadra ó sección de  ella.
Cabo de blanco es el carpintero que en la
marinería sigue ai capataz. Cabo de guzma-
nes , en  fin , se llamaba el que en una com-
pañía de marina tenia la preferencia , y go-
zaba de mayores ventajas, cual era la de  10
escudos por mes sobre los otros cabos que
se llamaban ordinarios.

En el servicio de  tierra tiene todavía la
voz cabo algunas acepciones especiales co-
mo vemos en los artículos anteriores y sub-
siguientes.

CABO DE ESCUADRA. El ge-
fe inmediato del soldado, que tiene á su car-
go el cuidado y mando de una escuadra.
Este empleo es  inmemorial en  la organización
del ejército español , tanto que en  un princi-
cipio se llamaban cabos todos los gefes y
oficiales; así se  decia cabos mayores y me-
nores á los gefes superiores ; cabos de  tercio
ó regimiento á ios actuales coroneles; cabos
de compañía á los que hoy llamamos capita-
nes; cabos de  escuadras á los que mandaban
estas pequeñas secciones en que se dividie-
ron las compañías.

El cabo, como hemos dicho y espresa la
ordenanza, es  el gefe mas inmediato del sol-
dado; los hay primeros y segundos, y para
suplir á estos el capitán de la compañía ele-
girá los soldados que juzgue mas á propó-
sito.

Las funciones y los deberes del cabo de
escuadra en general, y los especiales del
cabo de caballería, están perfectamente des-
critos en el tratado 2 .a, títs. 2.° y 3?  de l a
ordenanza militar. En el  órden de  la disciplina
el cabo debe corregir y castigar las faltas de
subordinación sin disimularlas nunca, infun-
dirá en los soldados de su escuadra amor a l
oficio y mucha exactitud en el desempeño de
sus obligaciones; se hará querer y respetar
de  ellos; debe serfirme en  el mando, gracia-
ble en lo que pueda, castigará sin cólera y
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ni que se mezclen con los de  otra. Finalmen-
te, el caboá su vez estará en todo subordina-
do al sargento para cualquier acto del servi-
cio, y solo podrá acudir á su subteniente en
caso de  tener quejas del sargento: al teniente
cuando la tenga de ambos y al capitán y
demas gefes por graduación siempre que no
se le haga justicia.

CABO («Kiiroa ©*■•). Al paso que
cabo segundo es el último cargo de  la mili-
cia, segundo cabo es por la inversa uno de
los principales , y de  él tratamos en el pre-
sente artículo.

Este cargo , como especial , no se  conoció
en  la milicia hasta el año de 4800. Sabida es
la regla de ordenanza de  que sucumbiendo ó
imposibilitándose un gefe, sucede en  el man-
do interino el que le  sigue en  grado, y entre
los de  una misma graduación el mas antiguo,
salvo cuando algún gefe ú oficial estuviese
especialmente encargado de  este servicio, ó
sustitución, pues en este caso él ha de  des-
empeñarlo, aun cuando no sea el de  supe-
rior graduación , como no pocas veces suce-
día y sucede respecto, por ejemplo, dé-
los tenientes de  rey y otros. Fácil es  com-
prender que si esta es una regla de  opor-
tuna previsión , es también un remedio
de apremiante necesidad; y por tanto no
siempre libre de  inconvenientes basta gra-
vísimos. Tal seria la fluctuación, ó la
contienda en los momentos mas críticos
de  una batalla en  que hubiera sucumbido,
ó de  otro modo quedado fuera de  combate
el general en gefe, sobre quien era el mas
antiguo que había de  sustituirle entre los
muchos que pudieran tal vez alegar ese de-
recho. Por otra parte no siempre la aptitud,
el denuedo , el prestigio y fuerza moral van
unidos á la mayor graduación, ni á la ma-
yor antigüedad ; ni es imposible el conflicto
de  que el mando en una situación crítica,
en los hazares de un combate desgraciado,
por ejemplo , pase en  pocos momentos por
muchas manos, y el que venga tal vez á pa-
rar á las últimas , ó muy inferiores gradua-
ciones.

En el servicio de campaña , apenas pue-
den evitarse tales inconvenientes, ó no pne-

CABO.
será medido en sus palabras aun cuando
reprenda.

En el órden de  las Funciones peculiares
del soldado cuidará de  que cada uno sepa
sus obligaciones en  el modo de  vestirse, en
el de  conservar sus  armas, conocer sus piezas
y faltas y hacer buen uso de  ellas. Procurará
que estén siempre corrientes los útiles de-
signados por la ordenanza. Instruirá también
al soldado en  la parte que es  de  su incum-
bencia; y en  Jas revistas de  escuadra y siem-
pre que esta tome las armas, sea para revista
de  inspección, de  comisario, guardia de
plaza, destacamento, ejercicios ú otro mo-
tivo; examinará todo cuanto prescribe la
ordenanza , ya  en  cuanto á la limpieza per-
sonal, ya  en  cuanto á la conservación del
armamento.

El cabo tendrá autoridad para arrestar en
la  compañía cualquier soldado de  su escua-
dra, y en  el solo caso de  desobedecerle ó res-
ponderle con insolencia le será permitido
castigarle con la vara, pero sin pasar de  dos
ó tres golpes y estos en  la espalda ó parage
que no  pueda lastimarle gravemente; en
cualquiera de  estos casos dará cuenta al
sargento para que por el conducto de  este
llegue la falta y el castigo á la  noticia de  los
oficiales de  su  compañía. El cabo que en-
contrase fuera del cuartel un soldado desas-
trado , borracho ó cometiendo cualquier es-
ceso , sea ó no  de  su compañía , le conducirá
al cuartel preso y dará parte á su compañía
ó al oficial de  la guardia de  prevención.

El  cabo, como es  consiguiente al cumpli-
miento de  todos estos deberes, es  responsa-
ble cuando no  los observa con la debida exac-
titud. Lo será, pues, del aseo, buen estado
del  armamento , cuidado del vestuario, pun-
tualidad y economía en los ranchos , subor-
dinación y policía de su  escuadra, y á él hará
el  sargento cargo de  cualquier defecto que
notare. Si  tolerase faltas de  subordinación,
murmuraciones contra el servicio ó conver-
saciones poco respetuosas contra los oficia-
les ,  será depuesto de la escuadra y obligado
á servir diez años de último soldado. En to-
das las marchas será responsable de  no dejar
que  se separe soldado alguno de su  escuadra
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den serlo de ninguna manera , con el nom-
bramiento prévio y especial de un gefe
que sustituya , pues en los riesgos de  una
guerra, de  una batalla, no hay seguri-
dad de que no sucumba antes que el ge-
neral en gefe , para recaer al fin en el ca-
so ordinario de la ordenanza con todos sus
inconvenientes. Hay algún servicio en que
estos podian evitarse en gran parte por di-
cho sistema de nombramiento prévio espe-
cial de  segundo gefe ó cabo : tal seria el de
las capitanías generales de  provincia, y el
mando importantísimo de  nuestras lejanas
posesiones de Ultramar; y así se estimó y
consultó para ambos casos. < Considerando
el rey , se dijo en real órden de 26  de  julio
de  1800 , que el bien de  su servicio sufre
perjuicios notables en los casos de  interini-
dad en  que por muerte , enfermedad , ó au-
sencia de  los capitanes generales ó coman-
dantes generales de  provincia, se dividen
los mandos entre muchas autoridades , ha
tenido por conveniente establecer en cada
una de  ellas, y también en el reino de Na-
varra, un segundo cabo , ó comandante mi-
litar que en los referidos casos de  ausencia,
enfermedad , ó muerte del capitán general
ejerza interinamente el  mando , con la pre-
sidencia de la real audiencia, en aquellas
en  que estuviere afecta, en  cuyo tiempo al-
canzará sueldo de empleado en su clase, y
las mismas honras, prerogativas y distincio-
nes que el propietario , sin necesidad de
que se le espida título por la cámara, á la
cual liará S .  M. saber por la via reservada
de mi cargo los sugetos que tuviere á bien
nombrar, para que lo comunique á la au-
diencia á que corresponda ; y precedido el
juramento que se  acostumbra , le  deje espe-
dilo el ejercicio de  todas las funciones que
ejerza el presidente, en  propiedad , sin exi-
girle pago de media annata, dejando en  su
fuerza la opcion al mando que tienen los
oficiales generales , conforme á reales ór-
denes , en falla de este segundo comandan-
te. > Como se ve  , es  en un todo distinto el
empleo de gobernador de  plaza y coman-
dante general del de segundo cabo , aunque
pueden muy bien acumularse, pero en virtud

CABO.
de  mandato y nombramiento especial , como
hemos visto alguna vez: y es de notar así,
bien que el  nombramiento de segundos ca-
bos,  ó terceros, no escluye el medio suple-
torio y prudencial de ordenanza, de suceder
á gefe ú oficial mas graduado.

Por real resolución de  29  de  julio de  1826,
prévia consulta del Consejo de  Indias , se
creó para Filipinas el empleo de  segundo
cabo, quedando el teniente de  rey de tercer
gefe , y debiendo ser aquel por lo menos de
la clase de brigadieres. En su nombramiento
debía renovarse el método antiguo de  los
pliegos de providencias en los casos para
que se  establecieron; y en atención á ser
Manila punto marítimo, deberia reunir el
nombrado conocimientos del ramo.

Como por esta determinación no se dero-
gaba la legislación de  Indias, según la cual
muerto ó imposibilitado el  virey, sucedían
en el gobierno las audiencias , quedaba en
pié esta duda , que quedó resuelta mandan-
do ,  respecto de América , que los segundos
cabos sucediesen en ios casos y con la es-
tension de facultades que sucedían aquellas,
y eslendiéndolo á Filipinas por real resolu-
ción de  10  de  julio de 1828 , estableciendo
que la sucesión en el mando , no solo del se-
gundo cabo, sino del tercero en su caso,
fuese en  lo sucesivo en los propios términos
que sucedían las audiencias , regentes y de -
canos por las leyes de  Indias y cédulas
de 1796.

En real órden de 31 de  diciembre de  1831 ,
con ocasión de  varias dudas ocurridas so-
bre qué autoridades debían recibir corte en
las provincias , se  dispuso que la recibiesen
en su  caso los segundos cabos , como lo hacia
el capitán general ; y para aumentar su pres-
tigio, y á fin de que no se resientan otras
autoridades, fuesen aquellos nombrados de
la clase de  oficiales generales.

Por otra de  20  de marzo de 1835 se creó
para Canarias el cargo de segundo cabo,
que será al propio tiempo gobernador de
Santa Cruz de Tenerife, y subinspector ge -
neral de las tropas veteranas y de milicias,
debiendo ser los nombrados de la clase de
brigadieres.
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2.a Llevar siempre consigo una lista con

el nombre, apellido y número de todos los
presidiarios de  su respectiva escuadra , y en
la cual esté ano  tado al márgen el destino de
ios ausentes.

3.a Mantener el mejor órden en sus escua-
dras respectivas, procurando que los presi-
diarios que las componganse presenten siem-

pre á las listas , revistas y demas actos con
la mayor prontitud , y que se laven y aseen
diariamente dando ellos mismos el ejemplo.

4 .a Cuidar de que sus escuadras estén
con el  mayor órden y los petates de los pre-
sos ordenados como se previene en el regla-
mento interior.

3 .a Los que no estuvieren de servicio se
incorporarán en  sus escuadras respectivas al
tiempo de  salir al patio por las mañanas á fin
de mantener el órden en este acto ; y los dos

I que estuvieren nombrados para el reconoci-
miento de  hierros lo verificarán prolijamen-
te á la puert a del cuartel , debiendo respon-
der a) capataz del puntual desempeño de
este encargo.

6.a El cabo encargado por su capataz de
hacer la requisa de la parle de dormitorio
que ocupe su gente,  en  la revista de  policía
reconocerá prolijamente las camas , petates
y demas efectos; pero sin causar perjuicio ó
deterioro á sus propietarios , so pena de
resarcimiento ; y para asegurarse de  si hay
ó no armas, herramientas, ó cosa que indi-
que sospecha, registrará las camas , rendijas,
junturas y demas sitios en  que puedan ocul-
tarse.

7 .a Los cabos que  comisionaren los ca-
pataces pasarán nuevo y escrupuloso regis-
tro de  hierros y personas en  iguales términos
durante la lista de  la tarde.

8 .a Cuando el ayudante disponga que los
presidiarios recojan sus petates , cuidarán los
cabos de que lo verifiquen en  órden desfilan-
do sin bullicio ni confusión; y que después
de recojidos tiendan y arreglen sus camas y
se dispongan para el rosario.

9 .a Después de  este acto religioso , nom-
brado el servicio para el dia siguiente , y cer-
rados los dormitorios, lo será también por el
cabo del cuartel el  rastrillo que divide el de -

Según el arl. ti.* del real decreto de 8 de
setiembre de  <841 , arreglando los distritos
militares, los segundos cabos deben nom-
brarse de  la clase de  mariscales de  campo,
y serán los generales de  las tropas del dis-
trito.

Por el tenor, en fin, de  algunas reales
disposiciones llegó á dudarse si ios gentiles-
bombees habían de  preceder á los segundos
rabos en  los besamanos, que reciben los ca-
pitanes generales , y por real resolución de
30  de  junio de  1832 se  ordenó que no obs-
tante los términos generales de  la de  28  de
mayo de  1830, precediesen en todos casos
los segundos cabos.

Cualquiera que sea la fuerza y convenien-
cia de  las reales disposiciones antes citadas,
de  las cuales unas se deroguen por otras so-
bre graduaciones, y como por otra parle na-
da hay superior á las circunstancias , los se-
gundos cabos , según que estas lo exijen, se
nombra de  la clase que en cada caso se
cree mas conveniente, y los hemos visto
nombrar para puntos importantes de Ultra-
mar , y en circunstancias difíciles, de  la de
tenientes generales.

En estos casos se recurre también á otro
medio supletorio , no menos eficaz , y es el
de enviar uno ó mas gefes ú oficiales gene-
les á las órdenes inmediatas del que tie-
ne e l  mando; cuyo caso se resuelve en
el ordinario de la ordenanza de  suceder
el de  mayor graduación ; pero sin la even-
tualidad , antes indicada , sobre aptitud y
circunstancias personales, pues la designa-
ción se  hace apreciadas las circunstancias del
caso y de  la persona.
CABO D E  VARA. En los presi-

dios se  llama así á los penados que eligen
los comandantes entre los de mejor disposi-
ción y conducta para mandar las escuadras
de presidiarios. Cada una tiene un cabo de
vara efectivo y otro interino , subordinados
inmediatamente á los capataces. Las obliga-
ciones de  los cabos de  vara son :

1 .* Acompañar á los presidiarios á los tra-
bajos públicos y observar con exactitud las
órdenes que den los gefes y las disposiciones
establecidas.
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parlamento de  los cabos. Estos en el suyo
podrán conversar y entretenerse; pero no
en juegos de naipes y otros prohibidos has-
ta la hora de la retreta en  que deben reti-
rarse.

<0. Escucharán con agrado y detención
las quejas y solicitudes de  los presidiarios y
las trasmitirán á su inmediato gefe.

11 .  Cuidarán de recibir y entregar las
ropas lavadas ó que deban lavarse con las for-
malidades determinadas en el reglamento
interior.

12 .  En el momento que entre un nuevo
presidiario en  su escuadra, procurarán en-
terarse de su procedencia y observar sus in-
clinaciones , conocimientos y costumbres,
para informar con exactitud á sus supe-
riores.

13. Darán parte á los capataces cuando
adviertan que algún confinado se halla in-
dispuesto.

14.  Celarán las acciones y conversacio-
nes de  los presidiarios para conocer sus vi-
cios y las medidas que deban tomarse para
la seguridad del presidio.

15.  Mandarán con firmeza y con tesón;
procurarán ser moderados en el uso de  la
vara; distinguirán las faltas de  descuido de
los actos ó ademanes de  insurrección ó re-
sistencia, en  cuyo caso procederán con de-
cisión y todo rigor.

16.  Si entraren en  sus escuadras algunos
que suelen blasonar de  matones ó barateros,
les harán conocer las severas penas á que se
esponen; vigilarán constantemente su con-
ducta y darán parte al capataz de los meno-
res indicios que adviertan.

17.  El cabo de  vara que se halle de  co-
mandante de  algún destacamento, arreglará
el desempeño de  su encargo á lo que pre-
vengan las instrucciones particulares.

18.  Finalmente , los cabos de  vara serán
puntuales en  el desempeño de  lo que se les
encargue, respetarán y obedecerán ciega-
mente á sus superiores , serán puros en  el
desempeño de  sus destinos, y vigilantes y
prudentes con los confinados. De  este modo,
dice la ordenanza, merecerán el aprecio de
sus superiores y obtendrán una honrosa cer-

CABO.
tificación cuando regresen al seno de  sus fa-
milias (1).

En el reglamento de los presidios del rei-
no (2) se añade que los cabos de vara vigila-
rán con el mayor esmero para que no haya
juegos de ninguna especie,  estendiendo su
vigilancia á indagar los que puedan entrar
bebida y los medios de que se valen para
burlar la vigilancia de  las puertas. Sabrán
de memoria las obligaciones que les señala
la ordenanza , y serán responsables del aseo,
buen estado del vestuario y subordinación de
los individuos de  sus respectivas escuadras.

CABOTAJE  (cernead* »«). Pro-
cede de la palabra cabo, y significa en  su
origen el comercio que se hacia de un cabo
á otro cabo. Después se estendió al que se
hacia de  un punto de  la costa á otro de  la
misma ó de~distinta costa; pero las leyes
mercantiles y las de  aduanas limitan su sen-
tido al comercio que se hace de  un puerto á
otro del reino , ó al comercio entre puertos
nacionales.

A qué buques les es permitido hacer el
comercio de  cabotaje y con qué formalidades
han de proceder en  él, lo dejamos dicho en
los artículos ACT*« MtvEGACioM y
ADCAMAS , sección sesta, adonde remitimos
á nuestros lectores para evitar repeticiones.
Las modificaciones qne respecto al comercio
de  cabotaje se hagan desde la publicación
de aquellos artículos, tendrán cabida en  los
mismos del suplemento, para conservar de
este modo la unidad de  la materia.

CABREO. Llámase así en algunas
partes el amillaramiento ó registro estadísti-
co en que se anotan para el repartimiento de
las contribuciones las utilidades del oficio,
tráfico ó industria de  cada vecino.

CABREV ACION. CABREVE.
Con esta palabra, tomada de] idioma lemosi-
no, se  denomina el acto de  apeo y reconoci-
miento que en  las bailías ó territorios realen-
gos de Valencia y Mallorca se hace de  las
fincas sujetas al pago de  derechos á favor
del real patrimonio.

(1) Art. 116 de la ordenanza general de los presidios del
reino , publicada e.i 11  de abril de 183*.

(2) Publicado en 5 de setiembre de 1844.
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CABRON. SI
propiedad se designa así en  el lenguage
común, como en el jurídico, con el dictado
de cornudo. Si menospreciando su reputa-
ción tolera la infidelidad, si sabiéndola no
se  opone; por esta criminal indiferencia se le
denomina vulgarmente con la voz de  cabrón.
Y en fin» si agrava su vileza hasta el punto
de incitar, de procurar el adulterio por ha-
berse borrado en su corazón todo sentimiento
de honor, ó por haberlo abolido la sed de
un lucro infame, se hace propiamente al-
cahuete de  su muger.

liemos fijado la mas sana inteligencia que»
á nuestro juicio, corresponde á esas tres
palabras , para que se  comprenda bien la de
la segunda, objeto del presente artículo.
No e s ,  pues ,  genérica como la primera; es
especial; por eso va incluida dentro de ella;
por eso tampoco tiene identidad ni subordi-
nación respecto de la tercera , igualmente
especial. Estas dos últimas palabras son las
que con mas frecuencia se han confundido
implícitamente por varios escritores, sin re-
parar que una supone el silencio, la confor-
midad , la tolerancia del marido, al paso que
con la otra se indica haber sido este quien
indujo» quien osciló , quien tomó la iniciati-
va ó la parte activa que como requisito ca-
racterístico espresa la ley de Partidas (1).
Solo en  el caso de  que e l  consentimiento, la
tolerancia del agraviado tome un carácter
estremo de vileza, solo cuando suponga un
tráfico y esa inmoralidad activa y de  volun-
tad de  que hablábamos , nuestro derecho
antiguo equiparaba en la pena al cabrón con
el alcahuete de  la propia muger , como luego
diremos.

Las leyes recopiladas, siguiendo las hue-
llas de las del Fuero Viejo (2) ,  del Fuero
Real (5) y de. las Ordenanzas Reales (4) enu-
meraron ciertas palabras, que en el trato
común pasaban por deshonrosas, dando fa-
cultad de querellarse de  injuria al que con
ellas fuera denostado. La de « cornudo » se
incluye en todas las referidas leyes; pero

Este apeo se  ejecuta ante el baile general
exhibiendo los poseedores de  las fincas sus
respectivos privilegios en  la escribanía cor-
respondiente» y enviando aquel comisiona-
dos para practicar por sí el reconocimiento
de  los terrenos. El baile por consiguiente
conoce de  todo lo concerniente á este punto
y sus incidencias.

El objeto principal de  las cabrcbaciones es
indagar si los poseedores han usurpado al-
gún terreno fuera del que se espresa en  los
títulos; sirven también para exigir las pen-
siones anuales que aquellos deben satisfacer;
para reclamar y graduar el importe de los
mismos por los traspasos que se hayan veri-
ficado; para comprobar la exactitud de  las
cuentas de  los bailes ó administradores; y
para evitar que se oscurezcan y confundan
los linderos de las fincas, y se perjudiquen
los derechos é intereses del patrimonio real.

Estas cabrcbaciones se verifican de  cierto
en cierto número de  anos. Antiguamente era
de cinco en cinco, después de  diez en  diez.
CABRON. El marido tan poco celoso

de  la propia honra que consiente el adulterio
de  su muger  : tai es  la acepción que ha dado
á aquella palabra en un sentido metafórico
el modo común y familiar de  hablar. A ve-
ces se ha  confundido esta palabra con otras
análogas de  que conviene distinguirla. Ad-
mitiendo por una parte que esta voz « va-
de  lo mismo que cornudo, á quien su mu-
•gerno le  guarda lealtad,» como asegura
Covarrubias en el Tesoro de  la lengua caste-
llana, y por otra Indefinición de  la Academia:
«el que sabe el  adulterio de  su muger y lo
»tolera ó solicita;» tendríamos que hacer in-
distinto el uso de  las tres palabras cabrón,
cornudo y alcahuete , mientras existe dife-
rencia usual y real entre ellas.

Cuando una muger viola el lecho conyu-
gal ,  hollando los santos preceptos de la mo-
ral y del  derecho, recae una nota bochorno-
sa, el oprobio de  la opinión y del vulgo sobre
el marido, no  solo en  el caso de que este haya
ocasionado ó consentido el adulterio, sino
aúnen  el de  que lo ignore. El hombre de tal
manera mancillado, sea ó no  sabedor, sea ó
no  provocador de  su ignominia, es  el  que con ||

TOMO VIL

(i) L*. lit. 22 , Parí. 7.
(i) Ley 9 ,  !it. 1 , iib. 2.
(5) Ley 2 , Ul. S , lib. 4.
(4) Ley 2 ,  tiU 9 ,  Iib. 8.
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en ningunala que es  cabeza de este articulo.
No dudamos nosotros que si aquella palabra
genérica y comprensiva del caso de igno-
rancia del marido, era palabra de injuria,
mucho mas lo debía ser esta , como especial
y concreta al caso de paciencia , de toleran-
cia. Las leyes de Partida llevaron la severi-
dad hasta pronunciar pena de muerte contra
el marido que se hacia alcahuete de su mu-
ger;  mas pasaron en silencio al que sin
llegar A tanto toleraba su infidelidad ( i ) ,  de*
jando así A los intérpretes entregados A du-
das y discusiones sobre si el marido en este
caso merecía pena eslraordinaria , es decir,
la que en falta de ley suplía el juez ó la
costumbre , ó sino merecía ninguna (2). Las
leyes Recopiladas al señalar pena mas leve
que la de Partida contra los que indujeren
A adulterar A sus mugeres , hicieron partíci-
pes de ella A los que lo consintieran por
precio (3) : y este es el caso A que antes
aludimos, caso escepcional en que ambas
clases de personas , aunque designadas con
distintas denominaciones, sufrian un mismo
castigo.

Se  ve , pues , que según el derecho anti-
guo la tolerancia del marido, vituperable ante
la moral y el deber, no habia pasado, por
regla general, A la esfera jurídica, no cons-
tituía un delito específico , y así sucede tam-
bién según el Código penal vigente.

CACIQUE. Cuando los españoles
ocuparon la isla Española ó de Slo. Domin-
go  , hallaron que en el idioma del país se de-
nominaba asi el gefe de tribu , ó territorio.
Y aunque en otras partes, como era natu-
ral variando el idioma , se llamaban de otra
manera , como curacas , tecles , etc. el nom-
bre de caciques se generalizó A los demás
dominios de Ultramar , y bajo de esa deno-
minación hablan de ellos las leyes de Indias.
Solorzano, en su Política Indiana , les llama
régu los, capitanejos, y los parifica con los
condes, duques y marqueses entre nosotros.
Eran, en efecto , señores de vasallos, basta
el bárbaro estremo de disponer de vidas y

haciendas, y recibir en tributo las hijas de los
indios. Sin embargo de esto , como tal car-
go  y preeminencia era una de las principa-
les bases de la organización de los pueblos
conquistados t como por otra parte era tal
la sumisión de los indios á estos reyezuelos,
gefes ó señores, que antes se dejarían ma-
tar que desobedecerlos : como en fin era mas
fácil entenderse con uno que con la muche-
dumbre de indios, A veces errantes y dis-
persos, que les estaban sometidos; los es-
pañoles aprovecharon esta organización,
mandaron respetar á los caciques, sus fue-
ros , autoridad y derechos ; si bien repri-
miendo sus demasías y otros abusos y prác-
ticas inhumanas, ó irracionales, y haciendo
compatible su autoridad con los preceptos
de la religión , y con la soberanía y autori-
dad de nuestros reyes. Asi es que se pro-
hibió que A la muerte de los caciques se
matasen indios para enterrarlos con ellos:
que recibiesen por tributo las hijas de los
indios : que se titulasen señores de vasa-
llos , si bien en el caso de probar que sus
indios eran solariegos , debía amparárseles
en este derecho : y se les prohibía en fin im-
poner A los indios de su cacicazgo , la pena
de muerte. Quedaron, pues, reducidos A
unas autoridades locales, económicas , cor-
reccionales y gubernativas ; esto es  , reu-
nían y corregían A los indios con penas le-
ves : repartian y recaudaban el tributo real;
pero en todo subordinados A los gobernado-
res y después hasta A los corregidores. Tal
era , y es  su último estado , y ya hemos vis-
to respecto de  Filipinas, lo que son los lla-
mados cabezas de barangay. Por el reparti-
miento y recaudación del tributo , hacer no-
torias A los indios las órdenes de las autori-
dades superiores, etc., reciben una retribu-
ción, como entre nosotros los sexmeros, re-
caudadores de contribuciones, y antes las
justicias ordinarias.

De sus causas , y derechos sucesorios y
señoriales, cuando los alegaren, al tenor
de las leyes de Indias conocen las audien-
cias : la sucesión en el cargo y concepto de
caciques es por derecho de sangre, y no por
elección : el varón escluye A la hembra de

( i )  Ley S .  tít. ti, Pir t .  7.
(ti Glosa • .*  de Gregorio López 1 la citada ley.
0 Lej J ,  til.  17 , lio. 11  d« la Novia. R»cop.
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adelantados en  la carrera de  la civilización,
han concurrido á estimular y dirigir estos
afectos , han considerado como delito violar
los sepulcros , y han fulminado penas terri-
bles contra los que olvidándose de  tan sa-
grados deberes, injuriaran y profanaran los
cadáveres. En los pueblos antiguos s e  tuvo
como acción honrosa conservar estos precio-
sos depósitos. Los egipcios embalsamaban
los cadáveres, solian colocarlos en  cajas de
cedro , los cuidaban con esmero y guarda-
ban como su mejor tesoro en lo mas alto de
sus casas cuando el Nilo salía de  madre. Los
griegos encerraban en ostentosos sepulcros
los cuerpos de sus héroes. Entre los romanos
el solo hecho de  enterrar un cadáver aunque
fuera de esclavo (1) en  suelo propio era su-
ficiente para convertirlo en lugar religio-
so (2) con tal que allí estuviera la cabe-
za (3). Aunque se hubiera enterrado un ca-
dáver en terreno ageno , no podía exhumarlo
el dueño de  la heredad sin un decreto del
Pontífice ó emperador (4) , y en lodo caso
la profanación era castigada con severidad,
ya civilmente por la acción sepulchri violati,
que como popular podía ser entablada por
cualquiera, incurriendo el profanador en la
pena de  infamia y en  otra pecuniaria (5) , ya
criminalmente, cuyo castigo llegaba hasta la
muerte cuando tos huesos habían sido ar-
rancados del sepulcro (6).

A los impulsos de  afectos y sentimientos
se unió luego el principio dé la  caridad evan-
gélica. Los primitivos cristianos se juntaban
para buscar al abrigo de las tinieblas de la
noche los cuerpos de  los mártires, y á riesgo
de incurrir en terribles penas los escon-
dían en  sus casas , los encerraban en las ca-
tacumbas ó los depositaban en  la tierra. El
principio de la resurrección de  los muertos
predicado por la Iglesia y estendido por el
inundo , el triunfo de la doctrina cristiana en
el imperio y su omnímoda influencia en  la
definitiva constitución de los pueblos de la

cualquier línea y grado que esta sea. Las
prácticas locales han modificado mas ó me-
nos la autoridad y representación de  los ca-
ciques , y han de  tomarse en  cuenta en ca-
da caso y localidad. V. el  til. 7 ,  lib. 6 de  la
Recop. de  Indias: y á Soforzano, Política
Indiana, cap. 27» lib. i .

CADALSO.  Llamábase así antigua-
mente á la fortificación ó baluarte construido
de madera , y también el tablado que se ha-
cia para algún acto solemne. Hoy se  dá este
nombre al que se levanta en la plaza, lugar
público ó donde el tribunal señala para la
ejecución de  los criminales que han sido con-
denados á la pena de  muerte. Los gastos
para poner y quitar el cadalso se pagaban
antes de  gastos de justicia: hoy el juez á
quien corresponde hacer que sea ejecutada
la sentencia capital oficia á las autoridades
de la Hacienda para que proporcionen los
fondos necesarios. Ejecutada la sentencia,
la voz pública dá un pregón para que nadie
sin licencia judicial quite el cadáver del ca-
dalso ó patíbulo , en  el cual ha de  estar es-
puesto hasta una hora antes de  oscurecer (1).
El cadalso no  puede cubrirse sin licencia del
tribunal con paños ó bayetas ni tampoco po-
nerse en él blandones ni pompa fúnebre.
También se sufre sobre el cadalso la pena
de  argolla que á las veces,  según el Código
penal , es  accesoria á la de  cadena perpétua.

CADAVER.  Con esta palabra, to-
mada directamente de la latina cadáver, se
designa en  general el estado en  que se en-
cuentra un ser orgánico privado de  vida,  y
con mas frecuencia, y en  mas concreto sen-
tido , e l  cuerpo del hombre muerto.

En  todos los pueblos civilizados los cadá-
veres han sido mirados con respeto y consi-
deración. Conmovidos los hombres en pre-
sencia de  la muerte, han dirigido siempre al
cielo sus oraciones por las almas de  sus
hermanos, y custodiando con dolor sus cuer-
pos,  los han conducido con tristeza y pia-
doso respeto á su última morada. La reli-
gión y el  sentimiento natural en los pueblos
primitivos, Jas leyes y la humanidad en los

( I )  Principio de la ley l . t i i .  7 ,  lib. 7 del í )g .
( í )  9 . til. t , lib. i de las Instituciones.
(3) Ley 44, («. 7 ,  lib. H del Pig.
(4) Ley 8 ,  til. 7 ,  lib. I I  del Dig.
(5) Tit. 19 .  lib. 47 del Ditf. y til. 19 ,  lib. 9 del Cód.
(«) L«y t t , l i t .  I t .Ub .  47 del Big.( I )  Art. 99 del Código peo!.
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Europa , y mas tarde las luces de la civili-
zación, fueron motivos suficientes para mirar
con un respeto antes desconocido ios cadá-
veres; respeto y consideración, que lejos
de disminuir ha ido en aumento en todas las
naciones.

Antes de proceder al entierro de un ca-
dáver es necesario asegurarse de la reali-
dad de la muerte. Si los hombres de la cien-
cia y los prácticos mas entendidos, que han
dedicado sus estudios á esclarecer el miste-
rioso velo de nuestra existencia, no nos di-
jeran todos los dias que hay algunas enfer-
medades que pueden producir ]a muerte
aparente y con tal exactitud, que las per-
sonas de ellas atacadas no dan señales per-
ceptibles de vida, bastaría á convencernos
de esto la historia lastimosa de los repeli-
dos casos de inhumaciones precipitadas. De
aquí el alan con que la ciencia en general,
y con mas esmero la medicina legal, que
tan poderoso vuelo ha tomado en nuestros
dias, lian procurado estudiar, fijar y dará
conocer las señales ciertas que distinguen
la muerte real de la aparente. Mas por des-
gracia á pesar de los numerosos signos in-
dicados por los escritores, no es posible
afirmar de una manera absoluta la realidad
de la muerte. La misma putrefacción , á no
estar establecida del todo, no es prueba su-
ficiente para asegurar el término déla vida,
pues que son varios los casos que se seña-
lan do personas que de tan lastimoso oslado
se han restablecido en poco tiempo. En la
imposibilidad , pues , de afirmar la realidad
de la muerte , y como seria peligroso á la
salud pública esperar para hacer el entierro
de un cadáver á que estuviese en completa
putrefacción, en todos los países se ha fija-
do un plazo mas ó menos largo que debe
trascurrir antes de darle sepultura para
evitar funestos accidentes.

En España no es permitido dar sepultura
á los cadáveres hasta pasadas veinte y cua-
tro horas desde el fallecimiento, salvo el
caso de putrefacción anticipada : doble sue-
le ser el término que se deja trascurrir cuan-
do la muerte ha sido repentina. El corazón
se siente conmovido al comparar lo corto de

este plazo con la duración continuada de al-
gunos accidentes, con la oscuridadde la cien-
cia y con la incertidumbre de la muerte.
Viéncnse á la memoria el gran número de
personas que por una imprudente precipita-
ción han sido enterradas vivas , y las nume-
rosas observaciones hechas en la destruc-
ción y reconocimiento de cementerios , pu-
blicadas por médicos filantrópicos. En tales
ocasiones se han encontrado esqueletos en
posiciones y actitudes que dejaban fuera de
duda que las personas á quienes pertenecie-
ron se habían movido dentro de sus sepul-
cros, que quizá habían, aunque en vano,
intentado levantar el peso de la tierra que
con culpable ligereza habían echado sobre
ellos. ¿Quién puede leer sin angustia que
Winslow fué por dos veces enterrado?
¿Quién , sin estremecerse de horror recuer-
da la conocida historia de Francisco de Ci-
ville,que fué por tres veces enterrado en
Francia, y de quien constaba en el registro
civil como tres veces muerto t tres veces en-
terrado , y tres veces resucitado por la gra-
cia de Dios? Preciso es convenir á la vista
de estos y de otros frecuentes ejemplos , en
que el intervalo de veinte y cuatro horas es
demasiado corto para que no esté espuesto
á fatales desgracias, y que es mas acertada
la práctica seguida en otros paises en que
se dan mayores dilaciones antes de llevar
los cadáveres al sepulcro. Esto es tanto mas
prudente cuanto que sin peligro alguno para
la salud pública y con solo saturar el aire y
purificar la habitación por los conocidos me-
dios que hoy en abundancia nos ofrece la
química, puede estar depositado el que fina
hasta que se adquiera la certidumbre de su
muerte. De desear seria al menos, si se
creyera contrario á las reglas de higiene y
salud pública el depósito en las casas parti-
culares , que en los mismos cementerios se
destinase un lugar ventilado y á propósito
donde se depositaran necesariamente los
muertos durante cierto plazo , colocándolos
descubiertos, las manos libres y con el cor-
don de una campanilla eerca para que en el
caso de volver á la vida, impetraran ausi-
lio cuando no se lo permitiera hacer de otra
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ver para ser trasladado á un cementerio ó
panteón. Necesario es aun en este caso la
licencia del gobernador de la provincia, y
que hayan trascurrido dos años desde la in-
humación. Para verificar la exhumación den-
tro del plazo de  dos á cinco anos de haber-
se dado al cadáver sepultura, es necesario
ademas obtener la venia de la autoridad
eclesiástica, y un reconocimiento y certifi-
cación facultativa, de la que resulte no ha-
ber en su traslación peligro alguno para la
salud pública. Trascurrido el plazo de los
cinco años,  puede el gobernador permitir
sin necesidad de dictámen facultativo, aun-
que previa la venia de la autoridad ecle-
siástica, la exhumación del cadáver, cuidan-
do solo de que se haga con el debido respe-
to y dando aviso oportuno al de la provincia
donde ha de ser conducido. Claro es que
estas disposiciones no se refieren ni alcanzan
á los que han sido embalsamados, los cuales,
por no suponerse peligro alguno de putrefac-
ción, pueden ser exhumados en todos tiem-
pos. Las solicitudes para trasladar á España
cadáveres que hayan sido sepultados en pais
estranjeroó vice-versa, se dirigen á S. M.,.
por conducto del ministerio de la Goberna-
ción, acreditándose en ellas previamente
las circunstancias de estar embalsamados, ó
la de que haciendo mas de dos anos que fue-
ron sepultados, se encuentran ya en estado-
de completa desecación.

No siempre, como antes hemos manifes-
tado , la exhumación de un cadáver es lí-
cita, es por el contrario á veces un verda-
dero delito. De antiguo nuestros legislado-
res,  han fulminado terribles castigos contra
los que desoyendo la voz de la religión, y de
las leyes, y conducidos por odio impío ó des-
apoderada codicia han injuriado los cuerpos
de los muertos y han profanado los sepul-
cros. La ley 12  del tít. 9 de la Partida 7, des-
pués de declarar con su elegante estilo que
los que tales hechos cometen, injurian y des-
honran á los vivos y á los muertos, conde-
na á cualquiera que sacare las piedras de
los monumentos, á perder á favor del fisco
la obra construida con ellos, y el terreno en
que se hizo, ademas de pagar una mulla de

manera la escasez de sos fuerzas y la debi-
lidad de su voz, y mejor aun procurando
que fueran vigilados constantemente de día
y de noche. Una sola persona vuelta á sus
parientes, amigos y á la sociedad por este
sencillo medio recompensaría con usura los
cuidados y gastos que tal práctica ocasio-
nase.

Tampoco hasta que conste de un modo
positivo la existencia de la muerte, debe
procederse al embalsamamiento de los cadá-
veres: lo regular seria que se dejara pasar
tanto tiempo como se  reputara al menos ne-
cesario para darles en otro caso sepultura.
El embalsamamiento hoy se hace rompiendo
la arteria é inyectando una grao cantidad de
líquidos estraiios : si la muerte no es real,
tendremos que se dá la muerte al que está
vivo.

Lo mismo debe decirse respecto de la di-
sección anatómica de los cadáveres y de
la operación cesárea, que no deben practi-
carse sino después que de un modo positivo
conste la existencia de la muerte.

El hecho de desenterrar un cadáver, pue-
de ser un acto legítimo ó criminal. Es legíti-
mo cuando se  verifica por la autoridad com-
petente ó con su licencia: es  criminal cuan-
do se hace para injuriarle ó para despojarle
de los adornos y vestidos que tiene pues-
tos. No entraremos á examinar los casos en
que es necesario para la averiguación de su
delito proceder á la exhumación de un ca-
dáver, los requisitos que á esto han de pre-
ceder y las diligencias que en el acto han
de verificarse. Doctrina es esta, que Ras
que aquí,  estará en su verdadero lugar al
hablarde los procedimientos criminales; pero
no podemos menos de indicar ahora que la
salubridad públicaexige imperiosamente que
se adopten ciertas precauciones para evitar
los daños y perjuicios que puden sobrevenir
de exhumaciones imprudentes.

Para conciliar los intereses de la salubri-
dad pública con las afecciones de las fami-
lias y con el respeto debido á las cenizas de
los finados, se ha dado la real órden de 17
de marzo de 1818. Solo podrá verificarse,
según ella, el desenterramiento de un cadá-
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diez libras de  oro, ó en su  defecto , sufrir la
pena de  perpéluo destierro. Aun con mas du-
reza era castigado el que burlaba los vestidos
del difunto; si iba con armas, incurría en la
pena de muerte, y yendo sin ellas, había de
ser para siempre condenado á las obras pú-
blicas. En la misma pena incurría el hombre
vil que desenterraba y deshonraba un cadá-
ver arrastrando ó esparciendo sus huesos, ó
tratándolos de otro modo ignominioso ; pero
si fuera hidalgo era desterrado para siempre.
Si los parientes no querían ejercitar la ac-
ción criminal y sí solo la civil , entonces el
juez debia condenar á los autores de  la des-
honra al pago de  cien maravedís de  oro,
entendiéndose que esta clase de acusacio-
nes las podía deducir cualquiera del pueblo
cuando no querían hacerlo los parientes.
Todas estas disposiciones, aunque algún tan-
to modificadas en la práctica , han llegado
hasta nuestros dias como una prueba del res-
peto que siempre se ha tenido y que debe te-
nerse á los restos mortales del hombre y á
los sepulcros. Abundando en  estas ideas nues-
tro código penal , ha comprendido entre los
delitos contra la religión el de  exhumar ca-
dáveres humanos, mutilarlos ó profanarlos
de  cualquier otra manera , y ha castigado á
sus perpetradores con la pena de prisión
correccional. (Art. 138).

La muerte, dice la ley 7 del título 1 • de
la sétima Partida, desala y deshace el delito
á sus autores. Muerto, pues,  el delincuente
no ha de  imponerse pena alguna á su cada-
ver,  ni aun por aquellos delitos en que era
permitido proceder contra sus autores aun
después de  muertos, pues en estos casos
solo el procedimiento se dirigía contra su fa-
ma y bienes, nunca contra sus cuerpos , como
se infiere de la ley 8 ,  tít. 1 ,  de  la Part. 7 .
Si la historia nos enseña y los anales de la
justicia nos han conservado la relación de
hechos y de  castigos inútiles é impíos en
abierta oposición con la doctrina de  estas le-
yes  , y se ha arrastrado con inútil saña hasta
el patíbulo el  cadáver de algún grande cri-
minal que había muerto ó se había suicida-
do ,  s i  casi en  nuestros días hemos visto con
horror los cuartos humeantes de  los bandidos

CADAVER.
colgados de  los postes en  medio de  los ca-
minos, no es  menos cierto que tales espectá-
culos , siempre reprobados por el sentimien-
to general, son hoy por fortuna incompati-
bles con la civilización y con las costum-
bres públicas.

La ley 11 del tít. 31  de  la Part. 7 orde-
nó que el cadáver del ajusticiado permane-
ciera en  el patíbulo durante cierto tiempo:
el deseo de  inspirar escarmiento y terror en
las ejecuciones capitales, esplica esta dis-
posición conservada en  el art. 92  del Códi-
go  penal que establece, que el cadáver del
ejecutado quede espuesto en  el patíbulo has-
ta una hora antes de oscurecer , en la que
será sepultado , entregándolo á sus parien-
tes ó amigos, para este efecto, si  lo solicita-
ren, y en caso de  no hacerlo á las herman-
dades piadosas que se encargan de  dar se-
pultura á los ajusticiados.

Algunos intérpretes dejándose llevar con
esceso de  su afición á suscitar cuestiones,
para luego resolverlas, dudaron si los acree-
dores podían detener el cadáver del deu-
dor é impedir que se le diera sepultura,
sobre todo en el caso de  que estuviese el
deudor obligado por instrumento ejecutivo,
fundándose en  que así como en vida podía
hacerse ejecución en su persona y bienes,
parecía natural que después de  la muerte
pudiera hacerse en  su  cuerpo teniéndolo em-
bargado hasta que los herederos pagaran la
deuda. Tan estraña opinión, opuesta á todos
los principios científicos, á la salud pública y
al sentimiento religioso, fué completamente
rebatida por nuestros mas distinguidos ju-
risconsultos y condenada por nuestras leyes.
Así se infiere del espíritu y de  la letra de
las leyes 15 ,  tít. 13 ,  Parí. 1 ,  y 13 ,  tít. 9 ,
Part. 7 ,  que prohíben al acreedor detener l a
sepultura del cadáver del deudor , ó hacerle
otra deshonra bajo la pena que el juez est i -
me  según la calidad de la deuda. Disposi-
ción tanto mas digna de elogio en las leyes
de Partidas, cuanto se separaron en esto de
las romanas, que hacian tan desgraciada la
condición de los deudores , sobre todo en  los
primeros tiempos , en  que entre otros dere-
chos tiránicos que tcnian los acreedores po-
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del criminal : con ellas unos se  duelen de su
esclavitud y de  su desgracia , mientras que
otros se  envanecen de  su alcurnia y de su
poder. Los romanos nos presentan una prue-
ba de  esta antítesis : sus emperadores con-
decoraban con cadenas á los soldados que
se habian distinguido en la guerra por sus
hazañas y su valor, al propio tiempo que
las imponían á los enemigos que hacian pri-
sioneros , en  señal de  cautiverio y humilla-
ción. Pudieran citarse ejemplos semejantes
de  otros pueblos y de  otras épocas. Las ca-
denas que muchas veces se han aplicado al
encarcelado , al cautivo , al esclavo , al deu-
dor insolvente, fueron frecuentemente e l
carácter distintivo de  los reyes , de  los seño-
res de  vasallos , de los nobles , y de  perso-
nas constituidas en  dignidad. Entre los Galos
pasaba por uno de  los principales atributos
de los que ejercían poder, y entre los ingle-
ses la cadena representaba la dignidad del
lord-corregidor de  Lóndres, ya durante sus
funciones , ya como recuerdo de  haberlas
desempeñado.

Y sin salir de nuestra España , de  nuestra
historia y de  nuestras tradiciones , podemos
observar las opuestas ideas simbolizadas en
la cadena. Las armas de  uno de  los reinos
mas poderosos y florecientes de  la antigua
España cristiana, armas que aun hoy dia
subsisten , representan cadenas de  oro cru-
zadas en  campo de  gules , ó sea de sangre
y en su centro una esmeralda. Traen su
origen de  la celebrada batalla de  las Navas
de  Tolosa , ganada contra los moros al co-
menzar el siglo XIII. En ella el rey D. San-
cho de  Navarra fue quien rompió las cadenas
del palenque en que se hiciera fuerte el M¡-
ramamolin, y entonces adoptó aquel blasón
para su monarquía. Otros nobles, por ha-
berse distinguido en este mismo hecho de
armas $ escogieron también el mismo símbo-
lo para perpetuar su gloria , como fueron los
Mendozas, Peraltas, Estúñigas y otros. Si
en  esta ocasión se  tomó la cadena como tim-
bre de honor , en otras épocas de  nuestra
historia hubo de  emplearse para castigo de
rebeliones vencidas ó para precaver las
que en  adelante s e  temieran. Sábese que

dian cuando eran varios dividir en  pedazos
y repartirse el cadáver del deudor, disposi-
ción horrorosa, pero del todo atestiguada por
la autoridad de Aulo Gelio , Tertuliano y
Quinliliano.

CADENA.  Palabra que muestra cla-
ramente su origen de  la latina catena. Si
esta se  tomó del idioma celta ó del griego,
y en este caso cual pudo ser el vocablo fun-
damental de  la derivación, son cuestiones fi-
lológicas agenas de  nuestro propósito.

Su  significado natural , por demasiado ob-
vio , y muchos de  los figurados , por impro-
pios de  esta obra , quedan también fuera de
los límites del artículo. Pero otros merecen
conocerse : antiguamente cadena era la de-
nominación metafórica de  la cárcel , en la
que se ataba al prisionero á una cadena: á
esa denominación se  refiere la frase estar en
la cadena , asi como la de  renunciar á la ca-
dena , usada en nuestras leyes y que se es-
plicará en  su  respectivo lugar. También ha
significado la reunión de  presidarios ó ga-
leotes que son conducidos á los lugares de
la estincion de  sus condenas , porque iban
sujetos con grillos de dos en dos , llevando
ademas unas argollas por donde se pasaba
la cadena que aseguraba un grupo de  doce
ó de catorce. Las penas de  trabajos públicos
para las que se  aherrojaba á los criminales,
solían á veces ser designadas con el  nombre
de cadena. Y en  fin , el código penal vigen-
te ba adoptado esta palabra aplicándola á
una pena aflictiva, próxima á la de  muerte
que los sentenciados deben sufrir, privados
de libertad y de  todo ausilio de  fuera del
establecimiento y sometidos á trabajos duros
y penosos : el  nombre de esta pena provie-
ne de  que siempre han de llevar sujeto el
pié con una cadena, como esplicaremos en
el artículo en  que especialmente hablamos
de ella.

Esto en  cuanto al uso y significado de la
voz:  veamos ahora los de  la cosa misma.
Pocos objetos podrían citarse que ,  como las
cadenas , hayan simbolizado tantas y tan
opuestas ideas. Denotan la distinción, y de-
notan también el deshonor: son á la vez’el
signo del vasallo y del señor , del noble y
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después de  domada la tenaz resistencia que
opusieron los catalanes á reconocer por rey
á D. Felipe V , hubo cierta órden para que
no se pudiera usar de  cuchillos sino des-
puntados y pendientes de las mesas ó pare-
des por medio de una cadena. Ultimamente,
no ha mucho tiempo, que algunas casas par-
ticulares, que había honrado el rey con su
presencia, ostentaban cadenas en  sus puer-
tas principales, como si s e  quisiera dar á
entender que aquel parage hollado con la
planta real , quedaba cerrado para toda otra
persona , en alusión sin duda á que en la
etiqueta antigua de palacio, las puertas y
cerraduras se llamaban cadena , de donde
viene aun el oficio de porteros de cadena.
Estos signos desaparecieron con la caída del
régimen absoluto, juzgándose incompatibles
con el que se inauguraba , como signos de
vasal la ge .

CADENA (PEWA »E).  Pena aflicti-
va inmediata á la de muerte, en que está
sujeto siempre á una cadena el pié del con-
denado, y este privado de libertad y de  lodo
auxilio esterior hiera del establecimiento, y
compelido á trabajos duros y penosos, según
queda indicado en  el artículo c»DEii. Es-
plicar esta pena tal como hoy se conoce,
y recordar las instituciones antiguas en lo
que con ella puede tener relación : tal es el
objeto de este artículo, que al efecto divi-
dimos del modo siguiente :

PARTE DOCTRINAL.

9CHAI1».

SEC. I .  RESEÑA HISTÓRICA.

SEC.  I I .  NATURALEZA Y CIRCUNSTANCIAS DE

LA PENA DE CADENA.

SEC.  I I I .  PENAS ACCESORIAS DE  LA DE CADENA.

SEC. IV .  VARIACIONES QUE PUEDE SUFRIR LA

PENA DE CADENA.

SECCION I .

RESEÑA HISTÓRICA.

En vano buscaríamos entre las leyes pe-
nales de  los pueblos de la antigüedad algu-

nas que instituyeran y regularan la pena de
cadena conforme hoy se encuentra instituida
y regularizada en los códigos formados con
sujeción á un sistema armónico y á clasifica-
ciones que guardan entre sí una múlua cor-
respondencia. Sabido e s  que el  derecho pe-
nal aparece tanto mas informe , tanto menos
artístico cuanto mas se  remonta en la serie
de los tiempos. Pero en medio de  esto,  como
toda sociedad ha tenido que apelar á Ja ga-
rantía de las penas y como los pueblos de
vida sedentaria y culta han hecho figurar
entre ellas la privación de  libertad del hom-
bre mezclada con el sufrimiento y el trabajo
y asegurada y simbolizada por ciertos obs-
táculos materiales, bien pueden hallarse cas-
tigos si no idénticos, al menos análogos con
el que ahora hemos de examinar. Agru-
pando algunos rasgos de esta semejanza,
lomados en  la historia jurídica de  los pueblos
antiguos y en la de nuestra pátria, habremos
llenado el objeto de esta sección, que es  e l
de dejar consignados ciertos antecedentes
que formen, por decirlo as í ,  un apoyo en
lo pasado, y una tradición para la institución
moderna y de  actualidad.

Prolijo, sin embargo , é inconducente para
nuestro propósito seria el detenernos en re-
correr una por únalas legislaciones antiguas:
creemos suficiente acudir solo á aquellas
que mas celebridad adquirieron por su regu-
laridad y maduréz. En Grecia hallamos em-
pleado el hierro y la cadena como elementos
de  penalidad variados y combinados de  dife-
rentes maneras. Sin tratar de  los collares de
hierro, de las argollas, de las máquinas de
tormento y otros instrumentos de suplicio,
haremos notar que en Atenas ciertos del in-
cuentes de consideración como los perjuros,
y ios falsos testigos en justicia eran conde-
nados á trabajos penosos de puertos y de
remo, juntamente con los prisioneros de
guerra; de creer e s ,  pues, que las condenas
de aquellos se  cumplirían con la cadena que
tan frecuentemente se imponía á estos últ i -
mos. También habia otros castigos que ade-
mas de la prisión del delincuente exigian
que tuviera este aherrojados los pies y las
piernas: tal era el que por espacio de cinco
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líos que á consecuencia de un grave delito
venían á ser considerados como siervos de
su pena. Consta con efecto que á los escla-
vos se les destinaba á un lugar de espiacion,
llamado ergastulum ó pisírinum , donde eran
atados y oprimidos con cadenas (vincula).

Pero los privilegios y distinciones del ciu-
dadano romano fueron decayendo con la
República, y en los tiempos del imperio que
á los de esta sucedieron » la imposición de
penas con aherrojamiento no fue considera-
da en esfera tan reducida.

Vengamos ya á las leyes. En los fragmen-
tos de jurisconsultos contenidos en las del
Digesto, se hace mención de castigos que
no desacertadamente podrían ser compara-
dos con nuestra cadena, ya perpélua, ya tem-
poral. Aparecen en la escala penal de los ro-
manos la condenación á minas de metal
(damnalio in metallum), y la condenación á
trabajos de las minas (damnatio in opus me-
talli), ambas de terrible trascendencia, pues-
to que los que sufrian una ú otra quedaban
privados del estado de libertad , padeciendo
la capitis deminutio máxima y haciéndose
siervos, no ya del fisco , sino de la pena (1).
La perpetuidad era un requisito natural, sin
el que no se concebían (2). De suerte que la
única diferencia entre una y otra pena con-
sistía solo en la mayor ó menor gravedad de
los vínculos que coartaban la libertad, es  de-
cir, usando de un sentido figurado, y aun
del sentido recto, que ios condenados á las
minas soportaban unas cadenas mas pesadas,
una prisión mas dura que los condenados á
las obras de las minas: Inter eos, dice el ju-
risconsulto Ulpiano (3) qui in metallum et
eos qui inopus metalli damnantur, differen-
tia in vinculis tantum cst , quod qui in me-
tallum damnantur gravioribus vinculis pre-
muntur, qui in opus metalli levioríbus. Por
esto los que quebrantaban esta última con-
dena incurrían en la primera» sin necesidad
de echar mano de  la pena de muerte (4). Es-

días y cinco noches y sin perjuicio de! décu-
plo, debian sufrir los ladrones no manifiestos
cuando no restituían la cosa robada.

Si de la legislación griega pasamos á la
romana , el Código primitivo que tuvo el
Pueblo-Rey nos ofrece entre sus leyes seve-
ras é inexorables» aquella que se dictara
contra los deudores insolventes reduciéndo-
les á prisión y usando para con ellos de las
cadenas. De  ¡os textos de las XII Tablas, que
han llegado á nosotros , aparece claramente
que la persona obligada á satisfacer una
deuda , ya por confesión que de ella hubiera
hecho , ya  por condenación en juicio , reci-
bía un plazo de treinta días para cumplir su
obligación. Si al cabo de él el acreedor no
era satisfecho» se apoderaba del deudor por
la facultad que al efecto tenia, denominada
manas injeclio » y le llevaba á juicio. Si á
pesar de  todo » seguía el deudor insolvente
y no salia á responder por él ningún fiador
(in jure víndex) , el acreedor estaba autori-
zado para constituirle en cárcel privada y
atarle con grillos y cadenas. La ley (1) , sin
embargo , á pesar de esta severa autoriza-
ción que otorgaba, para precaver la crueldad
prohibía que aquellas cadenas escedieran el
peso de lo  libras ; y aun parece que reco-
mendaba la suavidad al advertir ai acreedor
que el llegar á esta tasa no le era obligato-
rio , sino que estaba á su arbitrio el rebajar-
la. La prisión del deudor » esta pena » ó mas
propiamente este apremio de cadenas , po-
dia estenderse luego , sino había convenio
con el acreedor , hasta el término dé sesenta
dias, según disposición de la misma ley (2).

Por lo que hace á las penas , verdadera-
mente tales» que se impusieran á los delin-
cuentes en el período de la república, difícil
seria encontrar la de prisión con cadenas
aplicada á ios hombres libres, á los ciuda-
danos romanos: era mucho el aprecio en
que se tenían estas cualidades para que se
mancháran con señales ignominiosas. Seme-
jantes castigos solo podrían concebirse eu la
persona del estraño á la ciudad , en aque-

'<) V.  el fragmentos de h Tabla III,  segnn el texto de
Dirtw'nx Zell (¡ue seguimos.

• t )  Fragm. 5 ibid.
TOMO vn.

(1) 4 ,  ley 8 :  leyes n y 3f>, til. 19. lib. 48 ,  ley 12,
lit. 14, lib. 49 y 5 ,  til. 15 ,  lib. 50 del Oig.

(2) K, lev 28 , til. 19 , lib. 48 del Dig.
(5) 8. (i de la ley 8 , til. 19 ,  lib. 48 del Oig.
(4> El g. rilado y el 5 de la ley 5 ,  til. 15 ,  lib. t¡0 de) Dig
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tas discrepancias , advertidas por los juris-
consultos , prueban que las penas citadas no
eran en  realidad dos penas distintas (1), sino
tan solo dos modificaciones ó propiamente
dos grados de  una misma pena. Por lo de-
mas este suplicio que unia á un trabajo pe-
noso la privación de  la libertad para siem-
pre ,  no podía menos de  ocupar entre las
penas capitales el lugar inmediato á la de
muerte (2); y era aplicable así á las personas
libres como Alas de  condición servil (3), lo cual
no sucedía en la pena de vínculos perpétuos
(vincula perpetua) que podríamos decir de
cadena perpétua reservada tan solo para las
segundas (4). Hacen mérito las leyes del Di-
gesto de otra pena: la de  obras ó trabajos
públicos (opus publicum) que también indica-
remos ; pues aun cuando es verdad que no se
contaba entre las capitales, sino entre las
que recaían sobre el concepto , sobre la esti-
mación (existimado) , no es  menos cierto que
este estremo de clasificación comprendía to-
das aquellas penas que no consistian en la
muerte natural ó civil por graves que bajo
otro concepto fueran, por penosos padeci-
mientos físicos que irrogaran (5). La pena de
obras públicas, pues, según el concepto que
se le daba no podia llevar consigo la capitis
deminulio máxima: el estado de libertad
quedaba á salvo (6). En cuanto á su dura-
ción podia ser ya temporal, ya perpétua, y
en este caso producía la capitis deminulio
media. Así se deduce de un fragmento del
jurisconsulto Marciano (7), si bien una cons-
titución imperial (8) equipara la condición
del condenado á trabajos perpétuos con la
del deportado á una isla.

Tales son las disposiciones de las leyes ro-
manas que nos ha parecido conveniente re-
señar : para terminar esta parte de nuestro
trabajo recordaremos una constitución inser-
ta en el Código Justinianeo (9) altamente
honrosa para su autor el emperador Constan-

c ió ,  según la cual dejando subsistente la
práctica de  usar para con los reos del rigor
de las cadenas cuando lo exigiese la calidad
del crimen, prohibe que con ellas sea ator-
mentado el cuerpo , ya porque opriman las
mano% ó se adhieran á los huesos, mandan-
do que las que se empleen tengan suficiente
longitud.

Para conocer nuestro derecho antiguo en
el particular, de escaso ausilio serán ios Có-
digos en que prepondera el elemento germá-
nico , ya porque su mismo espíritu pudo ser
un obstáculo para la imposición de cierta
clase de penas, ya  porque no son tan com-
pletos como aquellos en que se  tomó por tipo
el elemento romano.

Apenas podría encontrarse en el Fuero
Juzgo una pena parecida á la de cadena. La
sociedad de  entonces apelaba con mucha fre-
cuencia á los azotes , á los palos , á las mul-
tas ; en algunos casos á la pena capital , á la
de destierro y de infamia , pero rara vez ¿
la de coartación de libertad con accesorios
de  rigor: la prisión que sirve de  base á penas,
como la de que tratamos, no estaba generali-
zada en  aquellos tiempos. Pero en el Fuero
Real se encuentran leyes que mencionan los
fierros, los cepos y otras prisiones (1), y esto
nos induce á creer que la privación de liber-
tad iba acompañada de hierros y cadenas.

Mayores noticias pueden suministrar las le-
yes de  Partida; mas habiendo sido modelo de
estas las romanas, las penas que ofrecen
analogía con la de  cadena no son sino una
especie de copia ó traducción de las que en-
tre los romanos se conocieron y que antes
dejamos indicadas. Fíjanse en este Código
siete clases de penas, y entre las cuatro pri-
meras, destinadas como el mismo legislador
advierte, para los mas graves delitos, hay dos
no poco importantes para nuestro propósito,
y que describiremos con las propias palabras
de  la ley. Una consiste en  condenar al reo
«que esté en fierros para siempre cavando
»en los metales del rey ó labrando en las
”Otras sus lavores ó sirviendo á los que lo
«íizicren.»» La otra en «echar algún orne en

( I )  El  mismo S. 3 rte la ley 5.
(?) Pr. de la ley i8  , til. 19 , lib. 48 del Dig.
(3) Ley I t  , til. 47 ,  lib. 9 del Cód.
(4i Ley 6 , id. id., y 35 , til. 19 , lib. 48 del Dig.
(5) g 1 de la ley 58 , til. 19 ,  lib. 48 del Dig.
(6) JS 6 de la ley citada.
|7) í i de la ley 17,  til. 19 ,  lib. 48 del Dig.
i8l  Ley 1 , tít. 47 ,  lib. 9 del Cód.
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de  sus acreedores , se  manda que con los ta-
les deudores «se guarde y egecute la ley su-
risodicha... como si ellos mismos oviessen re-
«nunciado la cadena de su voluntad (1).« La
referencia de  esta ley, en  que solo se  habla de
renunciará la cadena, á la anterior donde iba
esa renuncia espresada como inseparable de
la cesión, nos revelan su identidad, deduc-
ción lógica que no  puede rechazarse y á la
que no obsta el uso de  la conjunción copula-
tiva cuando van juntas las dos frases; porque
según el sentido y contesto de  la ley , lo mis-
mo hubiera podido usarse la disyuntiva , co-
mo la usa con efecto su epígrafe. Es induda-
ble , pues , la correlación íntima entre ceder
bienes y renunciar la cadena : y merced á
ella se  puede esplicar perfectamente el valor
de la frase en cuestión, precisando e l  signifi-
cado de sus palabras. En el derecho enton-
ces vigente, la prisión por deudas era per-
mitida, aun mas, estaba sancionada : el deu-
dor que no pagaba con sus bienes, tenia que
pagar con su persona, y en su virtud era
encarcelado. Entonces podia libertarse de su
prisión haciendo cesión de bienes , recurso
que antes no se le admitia. Y hé aqui cómo
renunciar á la cadena era lo mismo que
renunciar á la cárcel, á virtud de la cesión
otorgada. No ofrece por tanto este punto di-
ficultad alguna, y renunciamos á aducir tes-
timonios de nuestros antiguos intérpretes,
bastando por todos el de  Matienzo, quien
con suma claridad y sencillez glosa así las
palabras de  la ley: <y renunciare la cadena:»
id est, abjecerit á se cathencm seu vincula
et carcerem: per cessionem enim bonorum
evitat quis carcerem et vincula..., et hoc pra
se fert renunciado cathente (?.).»

Añadiremos aquí con la ley,  que el deu-
dor, una vez hecha la renuncia de  la cadena,
y de consiguiente la cesión de bienes , «den-
ude en  adelante hasta que se parla de la tal
«cesión o dé fianza de pagar a sus acreedo-
«res, aya de traer y traya al cuello una ar-
«golla de  hierro tan gorda como el dedo y

«fierros que yaga siempre preso en  ellos , ó
«en cárcel ó en otra prisión; é tal prisión
«como esta no  la deven dar á orne libre sinon
«á siervo (1).« Recuérdense las ya  mencio-
nadas leyes del Digesto, los castigos que en
ellas se  consignan y la forma bajo que esta-
ban organizados, y no podrá menos de  cono-
cerse retratadas en  el Código de las Partidas
aquellas severas condenaciones á minas y
trabajos de  minas , á vínculos perpetuos , á
trabajos públicos. La imitación del legislador
se hará mas palpable con la esplicacion que
dá de  las especies de muerte civil diciendo
que una de  ellas es «como si diessen juyzio
«contra alguno para siempre, que labrasse
«las obras del rey , assi como lavores de  sus
«castillos , o para cavar arena o traerían sus
«cuestas, o cavar en  las minas de  sus metales
«o a servir para siempre a los que ban de
«cavar ó de traer , ó en  otras cosas semejan-
tes de  estas : e este atal es llamado siervo
«de pena (2).« Nótese aqui cómo el legislador
ofuscado por su  adhesión al derecho romano
no  repara en introducir novedades qué en
nuestra patria ni tenían antecedentes, ni
lograron jamás aclimatarse.

Al tratar de  las leyes recopiladas, ante to-
do  espliquemos , como tenemos ofrecido , la
renuncia de la cadena de que algunas de
ellas hacen espresa mención. No se trata
ciertamente de renuncia de una pena desig-
nada con el nombre de cadena: otro era el
significado de este vocablo como lo patentiza
el tenor de  los mismos textos legales. Son los
mas importantes de  estos , dos pragmáticas
de  los reyes católicos : una en Córdoba del
año 1490: otra en  Granada de 1501. En la
primera , al tratar del deudor que hiciese ce-
sión de  bienes , se usa de  esta frase como
copulativa é inherente á la de renunciación
de la cadena (3); y en  la segunda, después
de establecer que los deudores que al cabo
de  seis meses no paguen la deuda porque es-
tén encarcelados , se entienda que renuncian
á la cadena y sean entregados en servicio

(1) Ley 7 ,  id. id.
(2) Commentaria i »  Librtim V. Herotiíctionii bfffnm

llispaxia: gloas. I ad Leg. 6 ,  til. XVI .

i t i  Ley 4 ,  til. 31 , Parí. 7.
( t i  Ley i ,  til. 18 ,  Pan. 4.
i3i Ley 6 ,  tit. 46 , lib. 5 de h Nueva lleco?.
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«continua y abiertamente , sobre el collar del
«jubón y sin cobertura alguna sobre ella (1).«
Dejando aparte los objetos que el legislador
pudo proponerse al marcar así al deudor con
una señal de ignominia, hemos hecho esta
cita con el fin de llamar la atención sobre
una circunstancia , algún tanto singular , á
saher: que se reservaba la voz «cadena,» no
para la argolla que había de  llevar el deudor
como parecía natural , sino para la cárcel , á
la que solo podía acomodarse en un sentido
figurado. En esta parte las constituciones
aragonesas (2) se espresaron con mas exac-
titud y propiedad : teniendo en cuenta que lo
mas general era hacer la cesión de  bienes en
fraude de  ios acreedores , y cuanto convenia
que nadie cayera en engaño statuitur , son
sus palabras, cedentem per loca publica cum
caleña et alus signis se ostendere.

Volviendo ahora á nuestras antiguas leyes
recopiladas, ¿será menester buscar en ellas el
uso de la palabra cadena, para persuadirse
de la existencia de penas severas y análogas
á la designada con ese nombre por el mo-
derno Código penal? Sabida es la dureza de
tales leyes, y lo severo, lo cruel de sus cas-
tigos. En ellas no solo se hace mención de
Jas bombas y galeras , sino que conservando
la tradición de las Partidas, todavía se alude
á los que «devan ser desterrados según dere-
«cho para labrar o servir algunos metales,»
y fijan nueva forma para el cumplimiento de
la condenación in melallum (3) que en el
código alfonsino vimos adoptada. En penas
semejantes no se echaría de menos el rigor
de las cadenas.

Y si de las leyes y pragmáticas antiguas
venimos á las de reyes del pasado siglo, en
una del reinado de Cárlos III encontrare-
mos designados los arsenales del Ferrol, Cá-
diz y Cartagena, para que allí á los reos de
delitos feos y denigrativos se apliquen los
trabajos penosos de bombas y domas manio-
bras ínfimas, «atados siempre á la cadena de
«dos en dos.» Esta pena, de que ya  hi-
cimos mérito en  su  respectivo lugar (V.

sESAi.Es), en  muy poco difiere de  la que es
el Código actual se conoce con el nombre de
cadena. Y para que se vea cuanta es  esa se-
mejanza , que aun pudiera decirse igualdad,
bastará que nos remitamos al artículo del
Código (I )  donde se  señalan espresamenle «los
«arsenales de marina» como uno de los pun-
tos en que se debe estínguir la condena de
cadena temporal.

No es insignificante esta analogía ; pero
la hay mayor y bajo mas aspectos entre las
disposiciones del Código penal vigente y las
del Código penal del año 1822 , como se
puede hacer ver decisivamente parando la
atención en las dos especies de  penas que
este último autorizaba bajo los nombres de
trabajos perpétuos y de obras públicas. La
primera sujetaba á los delincuentes á los mas
duros y penosos trabajos ; á la necesidad de
llevar constantemente una cadena , que no
fuera obstáculo para trabajar , bien unidos
de dos en  dos, bien arrastrando cada uno la
suya (2), y al concepto de muertos para to-
dos’los efectos civiles (3). La segunda, la
pena de  obras públicas , consistía en hacer
trabajar públicamente á los reos, en caminos,
canales, construcción de  edificios, etc. ,  sujetos
de dos en dos con una cadena , pero mas li-
gera que la de los condenados á trabajos per-
péluos (4): la duración de  esta pena no podía
esccder de veinte y cinco años (3) , y los que
la sufrían eran considerados en  estado de  in-
terdicción judicial por incapacidad física y
moral (6). Esta sencilla esposicion descubre
varios puntos de contacto entre los trabajos
perpetuos y la cadena perpétua por una par-
te , y por otra entre obras públicas y la ca-
dena temporal. Verdad es también que se
echan de ver algunas diferencias, pero de
ellas y de otros puntos de vista comparativos
entre ambos códigos habrá ocasión de  tratar
en las siguientes secciones.

Con esto puede considerarse terminada la
reseña histórica, puesto que desde el Código

(11 E l  art. 96.
(21 Art. 47.
(5) Art. 53.
(4i Arl. 55.
<5) Art. 51.
(8) Art. 70.

( t i  l a citada lev 6.
i?) Til. de cessione bonor. Lib. V IH.
(5; Ley i , tit. 21 , lib. 8 de l i  Nuvva Rccop.
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delitos , averiguando cómo se ha graduado,
cómo se ha impuesto por e l  legislador.

Los elementos integrantes , capitales , cu-
ya combinación forma la materia de la pe-
na de  cadena, son la privación de la li-
bertad del individuo , por una parte, y por
otra la sujeción al trabajo. No hay que de-
tenerse á ponderar el gran precio que tie-
nen esos dos elementos para la creación depe-
nas: con la coartación de libertad, espía el que
delinquió abusando de ella y se tranquiliza á
la sociedad, quitándole todo motivo de alar-
ma: con el trabajo forzoso se hacen adquirir
al penado hábitos morales, se le procura oca-
sión de enmienda convirliéndole al propio
tiempo en un sér útil para el Estado y á ve-
ces para sí mismo. Claro e s ,  pues, que al
combinar y reunir inseparablemente esos dos
escelenlcs medios, se ha dado á la pena de
cadena una base tan conforme, tan identifi-
cada con los principios de la ciencia que por
nadie puede ser combatida ni rehusada. La
moralidad , la legitimidad, la divisibilidad, la
reparación, el ejemplo ó escarmiento , cuantos
requisitos puedan desearse en  una pena, otros
tantos adornan á la que descanse en aquel
doble fundamento.

Pero descendamos algo mas á nuestro ob-
jeto. La pena en cuestión, además de  ese su
carácter genérico y capital, común á todas
las de su clase que el  Código ha admitido,
tiene otro peculiar y especial , que es el que
debemos examinar. Tanto la coartación de li-
bertad como la sujeción al trabajo, pueden re-
correr una graduación no pequeña: ser de  po-
ca  entidad, casi insignificantes para el pena-
do ó llegar á constituirle en  un estado de muy
sensibles padecimientos, ya por la gran es-
trechez , ya por la estensa duración de los
vínculos á que la ley le reduzca. La pena que
toca este rigor, que llega al estremo de esa
escala en  que se gradúa la privación de  li-
bertad y el trabajo forzado , es la que el Có-
digo califica con el nombre de cadena.

Y como en  todas parles, y en todas épocas,
aunque mucho mas en naciones cultas y cu
los tiempos modernos, se ha sentido la nece-
sidad de esa clase de penas, y la convenicn-

g cia de su graduación, tenemos que encontrar

penal de 1822 no se ha sancionado ningún
otro hasta el de  1848. Sin embargo, paréce-
nos propio de  este lugar hacer mención de
un proyecto de Código criminal presentado
al gobierno de  S .  M. en  1834 por una comi-
sión ai efecto nombrada en el año anterior.
Entre las penas corporales en él admitidas,
figuraban las de  arsenales , minas , deporta-
ción y obras públicas (1). Las dos primeras
podian imponerse por seis años , pero con
cláusula de  retención (2) ; la tercera se debía
entender con destino á obras públicas ú otros
servicios de  piedad ó utilidad común , que
los reos pudieran hacer en las islas (3) ; la
última , en  fin, no podía durar menos de seis
meses ni mas de veinte años (4). Completo
silencio se  guarda en el proyecto sobre el
empleo de  la cadena y otras circunstancias
referentes al modo de  ejecutarse y cumplirse
las citadas penas , y solo en el título final, á
propósito de  la «ejecución de las sentencias*
se habla de  la entrega y conducción de los
reos (3), lo cual está fuera de nuestro asunto.

SECCION II.

NATURALEZA Y CIRCUNSTANCIAS DE LA PENA DE

CADENA.

Vamos ya  á entrar en el eximen y apre-
ciación de  las disposiciones que contiene el
Código penal vigente acerca de  la pena de  ca-
dena. En él  aparecen separadas y distribuidas
en diferentes secciones , porque asi lo recla-
maba la esposicion melódica del sistema ge-
neral que desenvuelve su Libro I. Nosotros por
el contrario tenemos que agruparlas todas en
un cuadro donde puedan consultarse fácil-
mente y con seguridad. A este fin principia-
remos por analizar la pena , dando una idea
de sus elementos constitutivos , de sus cuali-
dades esenciales, de la forma de  su organiza-
ción, pasando después á estimar su índole y
aptitud en  lo que hace á la aplicación á los

i h  Art. 45.
t i '  Art. 05.
í An .9» .
>4/ Art>. ÍM) r 65.
‘5/ Art, ’.'Ji.
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así en  los códigos patrios, como en  los estran-
jeros pena concordante , por decirlo así , con
la de cadena, abstracción hecha de su deno-
minación y de  la organización de sus porme-
nores. De  los primeros se  han hecho las opor-
tunas indicaciones en la sección anterior : y
por lo que toca á los de  otras naciones, cual-
quiera puede hallar á su simplo inspección
esa analogía que hemos asentado. El código
francés nos ofrece la pena de «trabajos forza-
dos:» el  del Brasil lade «galeras.» En el napo-
litano hay la de los «hierros,»» cuya voz pudié-
ramos sustituir nosotros con la misma de  ca-
dena, yes  laque mas semejanza ofrece con la
que consideramos , á pesar de que atendien-
do meramente á la gravedad aquel código la
hace preceder la del «ergáslolo.»EI derecho
inglés admite entre sus penas de primer órdcn
lade  trabajos forzados, así como el código
austríaco desplega todo su  rigor en la prisión
que califica de «durísima»» y de «dura.»» Final-
mente, en  el  código de Baviera no solo se  usa
de  la pena de trabajos en  una casa de reclu-
sión (Zuchthausstrafe) , sino de otra de gran
entidad designada con el mismo nombre que
la establecida entre nosotros (Kettenstrafe).

Volviendo ahora al Código español , vea-
mos cómo ha desenvuelto este el carácter es-
pecífico de la cadena , y de qué medios ha
echado mano para formar, por decirlo así , la
fisonomía propia de  este castigo. Cuatro son
sus circunstancias esenciales: 1.* el delin-
cuente debe ser empleado en trabajos duros
y penosos: 2.* estos trabajos han de redun-
daren beneficio del Estado : 5 .a el condenado
no puede recibir ausilio alguno de fuera del
establecimiento: 4.a ha de llevar siempre una
cadena al pié , pendiente de la cintura ó asi-
da á la de otro penado (4). Estos cuatro re-
quisitos de  la pena se hallan espresados con
toda claridad y precisión, y parece que no
podrán originar grandes dudas ó dificultades
en la práctica. A pesar de  esto no creemos
superfinas algunas observaciones coalas  que,
al mismo tiempo que se  fije por completo su
inteligencia y sentido, sea fácil juzgar su con-
veniencia y su mérito. Teniendo la cadena el

carácter estremo de  las penas de su clase no
podia menos de  declararse que el trabajo del
condenado á ella, habia de ser un trabajo ri-
goroso y considerable: y así se practicaba en
las penas análogas que nuestra legislación
antigua imponía , como la de  galeras y de
arsenales. Y en esta parte no ha dejado ocul-
to ni embozado el código vigente su pensa-
miento y espíritu, ni su  lenguage ha sido po-
co espresivo para la idea de severidad , aneja
á la de la pena. Enérgica es la calificación
que se aplica en el texto del citado artículo á
los trabajos del condenado; lo cual se  advier-
te tanto mas, cuanto que no pareciendo sin
duda suficiente solo el epíteto de «duros»» ó
solo el de «penosos»» se han reunido uno á
otro: acumulación que podría pasar desaper-
cibida en cualquier otro trabajo puramente
literario , como una frase amplificada y enri-
quecida ; pero que tiene que apreciarse lite-
ral y positivamente en una obra legal, que no
solo está formada para una observancia es-
crupulosa en la práctica, sino que ,  como las
obras legales modernas, se distingue por una
redacción lacónica , concisa y reducida á lo
que es de pura aplicación. Así es  que puede
asegurarse que los trabajos á la cadena ane-
jos, habrán de ser con efecto trabajos para
los que no sobren fuerzas á los penados , y
que hagan necesario el empleo de toda su
actividad.

A pesar de esto, los reglamentos especia-
les que se formen para el régimen de los es-
tablecimientos de  cadena estarán, no hay que
dudarlo , limitados por las exigencias de  la
humanidad ; y no será de  temer que los tra-
bajos duros y penosos, que prescribe la ley,
se traduzcan en insoportables y mortíferos.
Justifican esta benigna interpretación las mis-
mas palabras del código, rigorosas ciertamen-
te, pero no hasta el estremo que hubieran po-
dido llevarse, y á que con efecto se  han llevado
por otros legisladores. El Código francés des-
tina á los condenados de trabajos forzados á
los que fueren mas penosos: igual encargo se
hace por el de Austria respecto á la prisión
durísima; y sin buscar ejemplos eslraños, en
el Código español de 4822 la pena de trabajos
perpétuos se referia también á «los mas du-U) Ari. 9 i



Lorenzo Arrazola

CADENA. 71
que por regla general deben ser es'.eriores,
públicos , lo persuade el concepto de la pena
y la organización que en  el Código se le  ha
dado. Es  mas grave, moralmente hablando,
el trabajo que haya de soportar el penado A
vista de todos, que el que le ligue dentro del
establecimiento : hay en aquel una nota de-
nigrativa, vergonzosa, y mas cuando se ar-
rastra una cadena , de  que este carece. Ade-
más basta reparar en la clase de  obras que A
los condenados A cadena temporal impone el
Código, bajo cuyo aspecto no habrán de ser
de mejor condición los que sufran la perpé-
tua , para dejar demostrada la regla. Ño hay
necesidad de insistir en este punto entrando
en comparación con los trabajos de las penas
de reclusión, presidio y prisión, mucho mas
cuando en otro lugar de este artículo habre-
mos de tratar de una escepcion que pueden
hacer los tribunales en favor de los condena-
dos á cadena (1), que acabará de comprobar
plenamente la exactitud de la regla general.

Otra de las condiciones de la pena es la de
que los sentenciados han de trabajar en be-
neficio del Estado. Para su completa inteli-
gencia es preciso recordar lo que el Código
establece respecto de los que están sufriendo
la pena de presidio ó de prisión, á saber: que
el producto de su trabajo se  destina, después
de satisfacer la responsabilidad civil prove-
niente del delito y los gastos causados al es-
tablecimiento, A proporcionarles alguna ven-
taja ó alivio durante su  detención, y á for-
marles un fondo de reserva para cuando sal-
gan de  ella (2). Ahora bien : los condenados
á cadena no gozan de esas ventajas ó alivios
durante su condena, ni tampoco, si esta fuese
temporal , sacarán aquel fondo de reserva al
restituirse A la sociedad. Esta privación de
tales favores es lo que el Código ha querido
establecer cuando , sobre omitirlos al dispo-
ner el modo de cumplirse la cadena , espresa
que el trabajo de esta clase de condenados
es para el Estado. No cabe duda del precep-
to absoluto y esclusivo del Código ; pero sí
puede haberla acerca de su conveniencia en

ros y penosos:» pero nuestro derecho vigen-
te  , ya  lo hemos visto, no emplea la califica-
ción superlativa, sino que se limita á la po-
sitiva. Ha habido por otra parle necesidad de
contentarse con esta desde el momento que
existen ciertos casos, comprendidos en otro
artículo del Código, y de que hablaremos en
su respectivo lugar , en los cuales se ha de
apelar « á los trabajos mas duros y peno-
sos (<).» Para que estas escepciones pudie-
ran llevarse Acabo, preciso era restringir la
regla ordinaria. Son por lo tanto diferentes
razones las que militan para no atribuir á la
calificación, de  que se trata, todo el  rigor, to-
da la dureza que parece A primera vista en-
cerrar.

A los reglamentos especiales de  los esta-
blecimientos corresponde la especificación de
los trabajos que hayan de ejecutar los con-
denados , su duración diaria y otros porme-
nores semejantes. Aunque así sea,  parece
conveniente que en los Códigos se apunten
algunas indicaciones que sirvan de base,
particularmente respecto A las penas en que
entra por mucho la clase de trabajo , y que
por otra parte se prestarían á arbitrariedad,
si se  enunciaran desnudamente. Así en este
concepto puramente demostrativo ha habido
Códigos, como el de  Baviera, que han seña-
lado como trabajo de los condenados á cade-
na la desecación de pantanos , construcción
de fortalezas , esplotacion de canteras ó mi-
nas y otras ocupaciones semejantes: el  espa-
ñol de <822 adoptó este rumbo cuando asig-
nó á la pena de  obras públicas el trabajo en'
caminos , canales , construcción de edificios
y aseo de  calles, plazas y paseos públicos.
El Código vigente designa para sufrir la pena
de cadena temporal los arsenales de  marina,
obras de  fortificación , caminos y canales (2),
pero guarda completo silencio acerca de la
clase de  trabajos propios de  la cadena per-
petua.

Por lo demás no cabe duda en que tan-
to ios de  una como de otra cadena han de
ser ejecutados fuera del establecimiento. ¥

( i )  Parí, secunda del art. 96.
| (3; Artfi. 103 y 106.

í.* del art 1M  y I?  del 1».
<* .VI. 95.
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toda la estension que se le ha dado. En vez
de seguirse en esto el ejemplo del Código na-
politano, hubiera sido tal vez preferible por
lo menos imitar el silencio del francos : en-
tonces imitaríamos también nosotros, muy
gustosos,, la esplicacion que dá de ese silen-
cio un conocido comentador, presumiendo
que el legislador había querido que la admi-
nistración pudiera conciliar los intereses del
Estado con los de los penados, dejando á es-
tos alguna parte del lucro de sus trabajos.

Del principio consignado en el Código de
que el Estado es quien esclusivamente se
aprovecha del trabajo de los condenados á
cadena, quizás hubiera podido deducirse mas
ó menos fundadamente que el mismo Esta-
llo era árbitro de renunciar al benelicio que
la ley le reservaba , y trasladarlo á los parti-
culares, ya de un modo gratuito, y como
gracia especial, ya por un título oneroso,
por un contrato ó ajuste. Mas el mismo Có-
digo ha salido al encuentro de semejante de-
ducción declarando que los sentenciados á
cadena temporal ó perpetua no podrán ser
destinados á obras de particulares , ni á las
públicas que se ejecuten por empresas ó con-
tratas con el gobierno (1). Esta formal prohi-
bición ha encontrado unánime elogio , y ha
sido aplaudida sin reserva por cuantos han
emitido su juicio acerca del Código penal vi-
gente: y no podía suceder de otro modo,
cuando con ella se trataba de desarraigar y
reprobar abusos crueles é indignos de una
nación civilizada. Por nuestra parte asocián-
donos con placer y sinceridad á esa voz ge-
neral de aprobación, diremos algunas pala-
bras acerca del articulo que ha merecido tan
justa acogida.

Su primera prohibición, la que se refiere
á las obras particulares, tenia ya algún an-
tecedente en la legislación antigua : una real
orden del año de 4793 que se insertó en la
Novísima Recopilación (2) al establecer re-
glas y declaraciones para el gobierno de los
presidiarios que se recibieran en la caja de
Málaga, prevenia que ninguno de los que se

destinasen á trabajos públicos pudiera ocu-
parse en obras de particulares por distingui-
dos y privilegiados que fueran, ni alistarse
en el número de sus criados y dependientes.
Pero esta prohibición que por una parte no
tenia el carácter de generalidad que hubiera
convenido, y por otra no llegó á una obser-
vancia rigorosa, debía ser adoptada en su
fondo, pero mejor formulada en un Código
que como el vigente cambiaba y derogaba
todas las leyes penales anteriores: porque
entonces como ahora era de todo punto justa
y necesaria. Bajo ningún título, por ninguna
razón ni pretesto es admisible que en lo rela-
tivo al cumplimiento de las penas, allí donde
solo debe figurar el Estado, y dominar el in-
terés público , sea árbitro un particular que
procure esclusivamente su lucro.

No menos justa pero mas necesaria sin
duda era la disposición del Código en lo que
hace relación á las obras públicas ejecutadas
por empresa ó contrata con el gobierno.
Aquí con efecto cabían, si no razones sólidas,
al menos argumentos especiosos : el particu-
lar, podría alguno decir, al celebrar una con-
trata de ese género, al tomar sobre sí la e je-
cución de obras que el gobierno había de
ejecutar directamente , sustituye al Estado,
le representa en aquel asunto , y no se con-
sagra á su interés propio, sino al interés pú-
blico. Si el Estado podía haber empleado los
penados para tal obra pública, del mismo
modo los puede emplear el particular que
vaya á llevarla á cabo. No es este sin embar-
go el terreno en que se debe juzgar la prohi-
bición del Código: si á él solo hubiera esta-
do reducida, tal vez no hubiera faltado algu-
no que pusiera en duda su rigor lógico. La
cuestión oslaba en otra esfera, era de mas
trascendencia: habíase clamado contra algu-
nos empresarios á quienes suponiendo domi-
nados por la perspectiva de un mayor lucro,
se atribuía que especulaban con la vida de
los penados, haciendo caer sobre ellos toda
suerte de crueldades y rigores, hasta tal
punto que la humanidad ultrajada pedia un
solemne desagravio. Cuando así estaba alar-
mada la opinión pública, afligido el corazón
de los hombres sensibles, y loque era peor(1) Art. 97.

(2) Ley i l ,  tlt. 40 ,  lib. I t .
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estos afectos, ha aislado al condenado del so-
corro de sus semejantes y de su familia. No
desconocemos que esta interdicción puede
apoyarse en  razones atendibles. Tal vez se ha
querido preservar al penado de vicios, y quitar
de sus manos medios dé  corrupción; en  este
caso hubiera podido adoptarse un medio que se
conciliára con la buena disciplina del estable-
cimiento, permitiendo los auxilios, que sin in-
conveniente pudieran autorizarse , por mano
y con aprobación del gefe del mismo estable-
cimiento; mas este medio á nuestro entender,
y quisiéramos equivocarnos, tampoco cabe
dentro de  las palabras del Código. O tal vez
se han conceptuado los socorros que pudiera
recibir el condenado , inútiles en  cuanto el
establecimiento le ha de vestir y alimentar
convenientemente; perjudiciales en cuanto
pueden endulzar su  situación, que debe ser en
el espíritu de la ley lo mas amarga posible: á
serasí, reconoceremos ciertamente que á ideas
tan escrupulosas y severas corresponde la de-
ducción en  el artículo consignada ; pero no
dejamos también de conocer sus inconvenien-
tes y deseáramos que se modificase. Añadi-
remos, ya que de esto se trata, que no hemos
hallado prohibición semejante en  Códigos es-
tranjeros, que por lo general pecan de  dema-
siado rigorosos, y que en nuestra misma
nación habia antecedentes en diverso sentido.
En un artículo del proyecto de Código penal
que se presentó á las Córles estraordinarias
del año 1821, decía uno que á los senten-
ciados á obras públicas ó á trabajos perpéluos
«no se les permitirá recibir de sus familias ó
«amigos dinero ni otra cosa alguna , escepto
«comestibles; debiendo todos los delincuentes
«sujetarse en dichos establecimientos á una
«disciplina y régimen uniforme (1).  » Cuando
llegó la discusión de este artículo , se dió
cuenta por la Comisión de muchas observa-
ciones que sobre él tenían hechas varios tri-
bunales, universidades y colegios de aboga
dos: hablaron algunos diputados, y declarado
el artículo suficientemente discutido, se puso
á votación y quedó desaprobado. En seguida

afectado el mismo crédito de  nuestro país,
los autores del Código no buscaron paliati-
vos , ni escasas garantías de un  mal tan gra-
ve; sino que comprendiendo su verdadera
misión y aprovechando la ocasión de  adoptar
una medida radical, de  hacer una reforma
completa, condenaron absolutamente, como
se ha  visto, la concesión de  los penados en
favor de  los empresarios. Asi hicieron un gran
servicio á la causa de la humanidad , y á su
país.

T á nuestro modo de  ver,  aun cuando se  pres-
cinda de  esas razones tan especiales y apre-
miantes, el  artículo de] Código es conforme
en un todo á los principios de la ciencia y á
la conveniencia pública. Por una parte el
cumplimiento de las penas , ya lo hemos in-
dicado, debe verificarse bajo la escliisiva vi-
gilancia y dirección del poder público en los
establecimientos creados y mantenidos al efec-
to ,  y administrados por empleados de  las
dotes necesarias. A esto se agrega que , por
regla general , hay una presunción desfavo-
rable á los particulares: es  de  creer que estos
mirarán antes por sus intereses y el logro de
sus especulaciones, que por el buen trato, cum-
plida dirección y corrección de  los penados.

Sigamos en  el examen de  los requisitos de
la pena de  cadena, y observemos al mismo
tiempo cómo se va haciendo mas y mas de-
plorable la condición de  los que son condena-
dos á sufrirla. Los hemos visto ya sometidos
á trabajos duros y penosos , privados aun de
una mínima parte del producto: ahora vamos
á ver que igualmente les está vedado recibir
auxilio alguno de fuera del establecimiento.
Estas últimas palabras, que son puntualmen-
te las que usa el Código, tienen para nosotros
tal claridad y son tan terminantes, que no va-
cilaremos en  su interpretación. Significan sin
duda, aunque nos sea sensible decirlo, que el
condenado á cadena no puede esperar el mas
insignificante socorro, el mas pequeño alivio
de su suerte, ya  consista en especie, como de
ropa, comida, etc.,  ya  en  dinero, ya  venga del
hombre benéfico, ya del amigo,  ya  del her-
mano, del hijo, del padre ó de  la madre. El
Código ha  levantado un muro de  incomunica-
ción contra la esplicacion sensible de todos

TOMO VI I .

(I) Art. 73 de 1 proyecto : pógs. 37 y 38 del tomo i . ’  de I»
Ducuuon dtl Códi'jo penal,
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preguntó la Comisión si'querian las Córtes que
se presentase de  otro modo; mas sin deliberar
nada sobre el particular se leyó y pasó á la
discusión del artículo siguiente (1).

Establece por último el Código vigente
entre las condiciones de la pena que exami-
namos, la de que los condenados han de llevar
siempre una cadena al pie, pendiente de la
cintura, ó asida á la de otro penado, en cuyo
requisito conviene con los códigos estranje-
ros, si bien difiere por la forma que le ha
dado. En Francia arrastra el condenado á su
pie una bala de canon, ó va  unido á otro con
Una cadena, cuando lo consiente la naturale-
za de su trabajo : en Baviera debe tener los
dos pies atados con una larga cadena sujeta
á una pesada bala de  hierro, prescribiéndose
asimismo una cadena, aunque ligera, para el
que está condenado á la casa de  fuerza ó re-
clusión: en  Austria se ponen hierros á los pies
del sentenciado á la prisión dura; y á los pies y
manos del que lo es á la durísima: este úl-
timo ademas lleva rodeado al cuerpo un cír-
culo de hierro, al que va ligado por medio de
una cadena á no ser durante el  trabajo. Final-
mente, los códigos Napolitano y Brasileño con-
tienen iguales disposiciones que el de  España.
Se  ve, pues, que este ha desechado las balas
de  canon y los círculos de hierro , admitien-
do la cadena que solo va sujeta al pie. Merece
también repararse en nuestro Código la cir-
cunstancia de que siempre ha de llevarse la
cadena: es decir que esta habrá de tener las
condiciones de longitud, peso, etc. que se
presten á los diversos trabajos en que ha de
emplearse el condenado, circunstancia en que
si hay divergencia respecto de  códigos es-
traños, se echa de ver una completa confor-
midad con el nuestro de 1822: este decía con
respecto á los penados á trabajos perpetuos:
«constantemente llevarán una cadena que no
»>les impida trabajar.»

En cuanto á la unión ó separación de los
condenados á esta pena, nuestro Código no
se ha decidido por uno ú otro medio: autoriza
los dos, conforme á lo que en varías otras na-
ciones se observa. Claro es que en esta íluc-

( t )  Pig. 249 del tomo V de la citada Discusión.

tuacion, en esta disyuntiva admitida en e l
texto legal, es  diíicil ó mejor imposible, pe-
netrar, á no haber otros antecedentes, el  ver-
dadero pensamientodel legislador, y que puede
lacharse de injusto y gratuito el cargo que se
le hiciera por aceptar un estremo , cuando á
la par acepta otro contrario. Pero como á
nuestro juicio entre estos dos estrenaos media
una distancia enorme, como su  valor y su mé-
rito es sumamente desigual , en una palabra,
como el uno nos parece muy preferible al otro,
creemos que no es  conveniente ni bien funda-
da la alternativa del articulo del Código. El
sistema de juntar á dos criminales con una
misma cadena nos parece fatal; esa unión
tiene algo de repugnante y opresora en el
mero hecho de no poder un hombre ejecutar
el movimiento mas insignificante sin que el
otro lo quiera y lo presencie: no es tampoco
honroso para la especie humana hacer parejas
inseparables de séres racionales. Pero su
gran inconveniente consiste en que , lejos de
favorecer, se  opone á la corrección del penado
y aun contribuye á su mayor perversidad:
dicta la razón y lo ha demostrado mas de una
vez la esperiencia, que cuando se liga á dos
reos de  delitos graves y semejantes con una
cadena de que juntos han de  hacer pública
manifestación, no meditan planes de  reforma
moral, no se hacen amigos ni contraen inti-
midad para entrar en el camino de Ja virtud,
no conferencian sobre su arrepentimiento.*
llevan fines distintos esos planes, esas amis -
tades y esas conferencias, de  lo que algún d ía
dan prueba á la sociedad, poniéndola en  a lar-
ma con un nuevo crimen.

Tales son las observaciones que pudieran
convertirse contra el artículo del Código
cuando autoriza que un penado lleve asida
su cadena á la de  otro, en  el supuesto quo
antes hemos indicado de la imposibilidad de
atinar con el pensamiento del legislador , á
falta de antecedentes especíales. Afortunada-
mente estos antecedentes existen : sabemos,
porqueasí lo declaró ante el Congreso uno de
los autores del proyecto del Código , cuando
se discutia la autorización pedida por el go-
bierno para plantearle, que si la comisión de
Códigos ademas del requisito de llevar el pe-
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manera al público deshonor al condenado
que puede volver otra vez al seno de  la so-
ciedad: que haga objeto de curiosidad y de
espectáculo á quien quizá quedaban todavía
algunos gérmenes de propia estimación y que
aun apreciaba en algo su  dignidad de hom-
bre. Se  ha añadido que la infamia de la ca-
dena aventaja todavía á otras infamias, por-
que no es  de una hora ó de  unos momentos,
es  de  dias y de años, y constantemente y sin
intervalo abruma al condenado. Bástenos ha-
cer estas indicaciones que no han sido sufi-
cientes á que el legislador haya creído oportu-
na la supresión de una pena tradicional entre
nosotros, admitida en los demas Códigos mo-
dernos, y á que no puede negarse la impor-
tante circunstancia de ser de las mas ejem-
piares.

El uso de la cadena como medio de  segu-
ridad no se ha limitado á los sentenciados á
la pena de cadena, sino que se ha hecho os-
tensivo al condenado á reclusión perpétua
que quebrantare su condena á quien se im-
pone una cadena de seguridad por tiempo de
dos á seis años (1).

Convendrá aquí hacer una ligera digre-
sión para ésplicar la regla que acabamos de
citar , porque hace directa relación al obje-
to de este artículo. Es importante deslindar
la verdadera inteligencia de esa cadena de
seguridad que puede venir á agravar la re-
clusión, único objeto que á nosotros nos
incumbe. Su misma denominación especial
nos está indicando que no se propuso el le-
gislador aludir á lo que propiamente consti-
tuye la pena de  cadena con todas sus circuns-
tancias y requisitos de que hemos hecho
mérito ; sino solamente tomar de estos requi-
sitos uno solo para realzar los que son pro-
pios de la reclusión perpétua ; y no podia
scr otra cosa : en penas como estas de ta-
maña gravedad y que ocupan supremos
lugares en la escala general, e l  tránsito de
una á otra hubiera sido demasiado violento
y hasta injusto , especialmente cuando solo
se trata de escarmentar al que quebrantó su
condena , es  decir, al que se evadió del es-

nado la cadena al pie y pendiente de  la cin-
tura, anadió disyuntivamente el  de  que fuera
unido á otro penado, fue solo para demostrar
su pensamiento contrario al sistema celular,
ó de completo aislamiento , que conceptuaba
funesto y de  malos resultados. También nos-
otros rechazamos ese sistema , y conocemos
todos sus inconvenientes; pero creemos que
la adopción en el Código del requisito en
cuestión bajo la forma que se  ha verificado, ó
era innecesaria, si la clase de  penas y la or-
ganización que se las daba hacia imposible
la introducción del sistema celular; ó era in-
suficiente para el caso de que en  efecto fueran
compatibles ambas cosas. Mas no es del caso
profundizar este punto: nuestro objeto se re-
duce á manifestar que en concepto de los
autores del proyecto del Código está desecha-
do el sistema celular.

Discutiéndose en  las Córtes estraordinarias
de 1821 el artículo del proyecto de  Código
penal en  que se  declaraba que los condenados
a obras públicas deberían ir sujetos con una
cadena mas ligera que la de los condenados á
trabajos perpetuos , la Comisión que había
formado aquel proyecto manifestó cuál era
su pensamiento en estos términos: que á unos
y otros sentenciados era necesaria la cadena
-tanto por seguridad como por parte de  pena,
-y  puraque su vista inspire mayor escarmien-
«to.. .  para causar impresión en  el ánimo del
«pueblo (1).» Sin duda estos son los dos ob-
jetos capitales del uso déla  cadena. Bajo e l
primer aspecto aunque pudiera por otros
medios proveerse á la  seguridad de los reos,
ha parecido sin duda mas fácil evitar su fuga
con la cadena considerando que ios trabajos
en que se  emplean son públicos y ejecutados
fuera del establecimiento. Bajo el segundo
aspecto , el espectáculo continuo de un hombre
reducido á la condición miserable de estar su-
jeto siempre á una cadena y destinado á tra-
bajos duros y penosos no puede negarse que
es una pena ejemplarísima y de efecto dura-
dero. Es verdad que no está al abrigo de im-
pugnaciones: se la ha combatido pretendien-
do que es  injusto que la ley entregue de  esa

U’  Regla 2.*  de l  art. 121.t i )  Itutution del  proyecto de  Código  penal,  tom 4.* pág .  216 .
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tablecimiento penal sin ningún otro acto de
delincuencia. El recluso perpétuamente se-
guirá ocupado en trabajos dentro del recinto
del establecimiento ; pero se le impondrá
por cierto tiempo un obstáculo material que
dificulte una nueva evasión : hé aquí en  re-
súmen el pensamiento que supone , á nues-
tro entender , la cadena de seguridad.

Volvamos á la pena de  cadena en  general.
Puede dudarse, y de  hecho se  duda por a l -
gunos , acerca de  la propiedad de la deno-
minación que se le ha dado : porque aun
cuando la cadena es un requisito esencial,
característico de la pena, tanto ó mas esen-
cial y característico lo son los trabajos pú-
blicos. Y nadie dudará que este nombre es-
cita ideas muy conformes á los verdaderos
objetos de la penalidad. Mas diremos : nues-
tros antecedentes eran contrarios al título
adoptado recientemente : se ha usado la ca-
dena en  nuestras penas; pero á pesar de  eso
nunca se llamaron estas de  cadena , sino de
arsenales , de minas , de galeras , de  obras
públicas , es decir , siempre se aludia al tra-
bajo á que se destinaba á los penados. Tam-
bién los códigos estranjeros , aunque unáni-
mes en el empleo de  la cadena, no todos han
preferido esta palabra para designar el cas-
tigo: cítanse los «hierros » de las Dos-Sici-
lias y la «cadena» de  Baviera. Pero en cam-
bio están «los trabajos forzados » del Có-
digo francés y las «galeras» del brasileño.
Aun el código austríaco que carga de hier-
ros al criminal , que no le deja libres ni el
cuerpo , ni los pies, ni las manos ha adoptado
como principal el nombre de «prisión» por
mas que luego califique á esta de dura ó de
durísima.

Hasta aquí nos hemos hecho cargo, al des-
cribir la pena de cadena, de lo que ha espre-
sado el Codigo: mayor elogio merece por lo
que ha omitido. Si  abrimos el de Austria,
por ejemplo , hallaremos tasados y regatea-
dos el alimento , el lecho , y hasta el espa-
cio en que ha de moverse el penado , y el
aire que ha de respirar: si el de Baviera se
nos presentarán reglas como la de que el
condenado á la casa de fuerza ó reclusión
ha de entrar en ella con el pelo cortado , que

ha de vestir un trage la mitad gris y la mi-
tad negro, y que ha de calzar zuecos. Tales
minuciosidades no han sido imitadas por
nuestros legisladores.

Al espresarnos de este modo bien se  com-
prenderá cuan distantes estamos de  tachar
la pena de cadena de cruel y de  inhumana:
no lo es  ciertamente. Mas no por eso hay que
desconocer su gravedad suma , su estrema
dureza, cualidades que se acreditan evi-
dentemente por las esplicaciones que tene-
mos hechas y que aun quedarán mas confir-
madas con lo que nos falta por decir. Veamos
en prueba de  ello la importancia que dá á la
pena el mismo Código. Recordando aquí los
trabajos duros y penosos , la privación de  li-
bertad , el empleo de  la cadena material y
los demas requisitos que la constituyen, po-
dremos desde luego reconocerla como pena
aflictiva (1), y aun nosotros la clasificaríamos
como aflicliva-corporal , de  admitir el Códi-
go  una subdivisión con esta nomenclatura.
Si consultamos la escala general de  penas
encontramos que ocupa el  primer lugar en-
tre las mas graves de  las aflictivas , ya  tem-
porales , ya  perpétuas (2): si las escalas gra-
duales la vemos formando los grados segun-
do y tercero de la escala primera, que es la
única que comienza con la de muerte (3). Y
con efecto tiene la consideración de  pena in-
mediata á esta, con lo cual se dice lo bas-
tante para comprender su importancia. La
misma viene á representar en los códigos
estranjeros: y mas , si posible e s ,  en el de
Baviera, donde tiene, como la de muerte , el
carácter y la denominación de  «capital.»

La pena de cadena no admite mas división
que en  temporal y perpétua : pues ya vimos
que la que el Código llama « de seguridad»
no se  ha de conceptuar por pena de cadena,
ni puede dar motivo á una clasificación es-
pecial. La cadena perpétua, como de por sí
lo indica la calificación , se  prolonga por to-
da la vida del penado : la temporal compren-
de  un espacio de tiempo de doce á veinte

(H Art. Í4 .
Arl 79

tíj El mismo articulo
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mucha respecto á la duración porque ya lo
hemos dicho, hay cadena perpétua y cadena
temporal.

Debemos abstenernos de plantear y discu-
tir aquí la grande y reñida, aunque á nues-
tro entender fácil cuestión de  la justicia y
legitimidad de las penas perpétuas que en
realidad corresponde á otro artículo, aunque
en rigor aquella cuestión general no absorbe
toda esta, pues que debe entrar por mucho la
gravedad é intensidad de la pena ; pero lu-
gar oportuno tendremos para hacerlo.

Pasemos ahora á considerar la  duración de
la cadena temporal, cuyo mínimum es de 42
años y el máximun de 20. La perpetuidad
puede defenderse y mejor puede combatirse
partiendo de principios fijos, de bases sólidas
consagradas por la ciencia penal : mas para
juzgar la temporalidad falta un tan seguro tipo
de apreciación. Así es  que aun cuando algu-
nos comentadores del Código han demostrado
su ingenio, estableciendo algunos principios,
ó mejor algunas probabilidades para deducir
que la duración señalada á la cadena tempo-
ral nada tiene de arbitraria, otros sostienen
que en este punto no cabe ninguna regla fija
sino prudenciales apreciaciones. Por esto hay
tanta variedad acerca de esa duración entre
las diferentes legislaciones. Lo que ahora es
el mínimum de la cadena, doce años, era an-
tes el máximum de la pena de  arsenales,
como ya tenemos observado: y pudieran mub
tiplicarse ejemplos de esta disparidad.

Por nuestra parte haremos también una
apreciación prudencial así del término á quo
como del término ad  quem fijados para la
cadena : y diremos sencillamente que ambos
nos parecen algún tanto escesivos, atendida
la naturaleza de la pena. Los doce años pu-
dieron haberse reducido, á no tropezar con
el obstáculo del artificio del Código, don-
de la escala penal se halla tan minuciosa-
mente graduada : cuando este obstáculo no
ha existido , y se han admitido pocas penas,
estas tienen un mínimum reducido : así en
las Dos Sicilias son siete años para los hier-
ros : en Francia cinco años para los trabajos
forzados. En cuanto al término ad  quem no
ha sido, preciso es reconocerlo, exagerado

anos ( i ) :  aquella se sufre en cualquiera de
los puntos destinados á este objeto, en Africa,
Canarias ó Ultramar (2); esta en uno de  los
arsenales de marina ó en obras de  fortifica-
ción , caminos y canales dentro de la Penín-
sula é islas adyacentes. Si nuestro Código
hubiera querido multiplicar diferencias entre
una y otra cadena, el código de Baviera y
el español de  1822 se las ofrecían en cuanto
al mayor ó menor peso de la misma cadena:
el de Austria en  cuanto á los alimentos, y en
cuanto á poner hierros también en  las manos; |
y aun hubiera podido hallar en  el de las Dos
Sicilias motivo para establecer distinción U
respecto á la clase de  trabajos. Ciertamente
que algunas de  estas diferencias eran incom-
patibles con las ideas y el sistema que han
presidido á la formación de nuestro Código:
pero también es verdad que hemos hecho I
mención de  otras cuya admisión no ofrecía
inconvenientes. Unicamente se han señalado
dos en  el Código : aun de ellas una es algún
tanto problemática, á saber, la que dice rela-
ción ai lugar en  que la pena se ha de  sufrir.
La variación del clima y la de  los alimentos R
significan bien poco para quien en virtud de I
su condena ba de esperimentar penalidades
y rigores de  gran cuantía: y basta el hombre
que goza de  libertad y no  se priva de como-
didades se acostumbra fácilmente á aquella
clase de  cambios: ni es de aducir la idea de
verse muy alejado del hogar doméstico , del
pais natal, del círculo de  los afectos y rela-
ciones sociales, porque la misma sensación
causará al penado estando en la Península
que en Ultramar: porque aquí y allí la ley
le constituye igualmente en absoluta priva-
ción de  libertad , y le incomunica con su fa-
milia, con sus paisanos y con sus amigos, y
le impide recibir cualquier auxilio que se le
dirija. Si es  esto as í ,  si el Jugar en que se
sufre una tan grave pena importa poco,
si los demas elementos que la constituyen
son invariables , realmente no hay distinción
entre las dos cadenas de que usa el Código
respecto á la naturaleza de  la pena ; pero

t i )  Art. *>.
il» Art. 'Jl.
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nuestro Código : el de 1822 autorizaba hasta
veinte y cinco años de obras públicas; y en-
tre los eslranjeros el  napolitano hace llegar á
treinta la pena de los hierros ; pero se han
preferido los veinte que fijan como máximum
Jos códigos francés y austríaco. Con razón
se ha tachado de desmedidamente largo el
término de  treinta años no adoptado por nues-
tro Código, porque casi se  confunde con la
perpetuidad, siendo treinta años todo el
porvenir de  un hombre de  veinte. Pero tam-
bién veinte años serán todo el porvenir de
un hombre de treinta; y á los treinta aun no
ha  pasado su juventud.

La cadena temporal , y escusado es  adver-
tir que en esto tiene que diferir de la perpé-
tua , es  por su mismo carácter una pena di-
visible: y el período que comprende se en-
tiende distribuido en tres partes iguales, que
constituyen otros tantos grados : el máximo,
pues,  será de doce á catorce años; el medio
de quince á diez y siete; y el mínimo, en
fin, de  diez y ocho á veinte. Tal es la dispo-
sición del Código (I) ,  á nuestro modo de ver
muy equitativa : siendo de advertir que la
duración empieza á contarse desde el  día en
que el rematado entra en poder de la auto-
ridad , que es desde cuando queda ejecuto-
riada la sentencia condenatoria (2).

Esplicada ya la cadena en sus dos concep-
tos de  temporal y perpétua, falla saber á
qué delitos se impone. Seria prolijo y de
utilidad escasa ir recorriendo uno á uno los
artículos del libro II del Código para formar
una lista de los casos en que es de aplicar
aquella pena. Basta observar que la cadena
perpétua, é inmediatamente después la tem-
poral , forman los grados segundo y tercero
de  la primera escala gradual, y que no se
encuentran en las otras tres para que se pue-
da  conocer en general á qué clase de críme-
nes corresponden. Son ciertamente aquellos
que suponen mas corrupción y vileza en el
delincuente , que mas repugnan á las ideas
de moralidad, y que infunden mas horror y
alarma : la piratería, el asesinato , el incen-
dio pueden servir de ejemplos.

i b  Art.
fi) Arl 28.

CADENA.
Pero es de  notar respecto á la aplicación

de la pena de cadena , así perpétua como
temporal , que , conforme al mecanismo y á
las combinaciones del Código , á veces ten-
drá lugar, aun cuando en  este no se esprese
al tratar de delito determinado. No podrá
suceder que cuando se menciona una pena
inferior resulte impuesta la de  cadena; pero
sí que á esta venga á reducirse lade muerte.
Aludimos al hacer esta observación á las re-
glas prefijadas para los casos de  delito frus-
trado y tentativa , de cómplices y encubrido-
res , de circunstancias atenuantes , y de  falta
de  evidencia moral en  el juzgador. En una pa-
labra : la pena de  cadena se  impone en  el  Có-
digo ó espresa, ó tácitamente. Hay que agre-
gar á esto una regla especial para la cadena
perpétua: á saber, que áella  se  recurre cuan-
do la ley señala una pena superior á otra
determinada, sin designar especialmente la
que se deba imponer, y no hay pena superior
en la escala gradual respectiva , ó la supe-
rior sea la de muerte (1).  Este recurso su-
pletorio en cuanto se refiere á la última
pena es altamente equitativo ; pero en los
demas casos , al paso que falsea la idea esce-
lente que ha presidido á la separación de  las
escalas graduales, podrá llegar á hacer des-

H proporcionada y dura en  demasía la pena de
cadena.

Terminaremos esta sección llamando la
atención hácia la necesidad de  organizar de
un modo completo los establecimientos en
que debe sufrirse la pena de que tratamos, y
de formar los reglamentos conducentes para
su  organización. Sin llevar á cabo esta em-
presa, será defectuosa é impropia la ejecu-
ción de la cadena : y cuánta sea la impor-
tancia de  ios reglamentos especiales se per-
suade por la disposición consignada en el
mismo Código cuando manda observar , ade-
mas de lo que la ley espresa , lo que se de-
termine en aquellos ‘«acerca de la naturale-
”za , tiempo y demas circunstancias de los
«trabajos, relaciones de  los penados con
«otras personas, socorros que puedan reci-
«bir y régimen alimenticio (2).« Sobre algu-

1 (1) Art. so.
(Si Arl. 87, §. V
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no de estos pantos, por ejemplo, el dé los
socorros, claro es que nada de nuevo podrá
introducirse en  los reglamentos de  los esta-
blecimientos destinados al cumplimiento de
la pena de  cadena , puesto que el código
contiene espresa prohibición ; pero urge que
se arreglen los demas'particulares, todos tan
delicados é importantes.

SECCION III.

PINAS ACCBS0B1A8 DI  LA DI  CADENA.

La cadena es, según el Código, una pena
absolutamente principal : por una parte no
acompaña, como no  podía acompañar, aten-
dida su  gravedad, á ninguna otra: mientras
que á ella siguen varias con el carácter de
accesorias. De  estas vamos ahora á tratar
completando así la sección anterior con la
presente, para que se  conozca toda la esten-
sion , todas las consecuencias de la cadena.

Parecerá á primera vista que es  colmar la
medida del rigor el añadir á penas de  ta-
maña cuantía otros no leves castigos. Me-
nester e s ,  sin embargo, reconocer que en
este punto , si basta cierto límite el legisla-
dor obra libremente y obedeciendo solo los
principios y los dictados de la utilidad públi-
ca, también hay otra parte de penalidad ac-
cesoria , que él no crea especialmente , sino
que resulta por el mismo hecho de  ha-
ber creado la principal , declarando solo lo
que exige la misma fuerza de  las cosas.
Partiendo de  este principio es  como podremos
juzgar rectamente de  los accesorios que en-
contremos señalados á la pena de cadena:
unos serán consecuencias indeclinables, nece-
sarias que no  admitirán discusión : en otros
se revelará una idea de  conveniencia general
y habrá materiade opinaren distinto sentido.

Común así  á las legislaciones antiguas como
modernas, á la nacional y á las estranjcras,
ha  sido la idea de  que las penas mas impor-
tantes y vecinas á la de  muerte debían llevar
consigo otros castigos , y ciertos estados de
incapacidad. En la sección primera ¿pudimos
observar de  lleno la aplicación de esa idea en
el  derecho romano, y no hay para que volver

aquí á repetirlo. Ejemplos análogos nos ofre-
cen las Siete Partidas. El Código penal de
1822 dedicaba un largo artículo (1)  á la es-
plicacion de la muerte civil que producían
los trabajos perpétuos í y trataba en otro (2)
de la interdicción judicial en  que entraba el
condenado á obras públicas. Según el pro-
yecto de  Código criminal de  1834 , la pena
de argolla siempre iba unida á la  de  arsena-
les , minas y obras públicas (3).

Los Códigos estranjeros no hán omitido
tampoco señalar accesorios á las penas pare-
cidas, ó iguales á nuestra cadena. En Francia
el condenado á trabajos forzados perpétuos,
incurre en la muerte civil: y el que lo es á
los temporales, sufre la degradación cívica
y la interdicción legal, quedando sujeto, una
vez cstinguida la pena , á la vigilancia de la
alta policía. Por el código napolitano se de-
clara en estado de  interdicción patrimonial
al  que sufre los hierros, y asimismo se  le veda
para siempre el ejercicio de  funciones públi-
cas. En Austria el delincuente, á quien se im-
pone la prisión dura, ó durísima, no puede
durante su  condena disponer de sus bienes
por contrato ni testamento ; y según su clase
y condición esperimenta, ó la pérdida de  su
graduación militar, ó es  separado de la  corpo-
ración á que pertenecía , ó privado de  la no-
bleza, etc. Mas sencilla es la declaración del
Código brasileño : el sentenciado á galeras
queda inhabilitado durante su condena para
el ejercicio de los derechos políticos que le
correspondiesen como ciudadano. Finalmen-
te , la  pena de  cadena produce en  Baviera la
muerte civil , y la  de la casa de  fuerza ó re-
clusión, semejante á nuestra cadena tempo-
ral, dejando al condenado la propiedad , y la
capacidad de  adquirir le quita, mientras sufre
su castigo , la disposición de sus bienes por
testamento ó acto entre vivos.

Trazado este cuadro de la legislación es-
tranjera, veamos el que nos ofrece la de
nuestro país. El Código vigente no es pro-
lijo ni demasiado compendioso, como otros
han tenido que serlo ; porque por una parle,

(1) Arl. 55.
(?) Arl. 70.
(3) Arl. 92.
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no admite la muerte civil, por lo menos
usando de esta palabra, y agrupando bajo
de  ella un conjunto de muchas ideas ; y por
otra las especies ó desmembraciones que de
ella ha adoptado para adherirlas á la cadena,
se encuentran esplicadas y definidas en su
lugar oportuno. Redúcese, pues, nuestra ley
A enumerar simplemente las penas accesorias
que corresponden A la cadena perpétua y las
que corresponden A la temporal : puntos tra-
tados con separación en dos artículos (1).

Pero nosotros creemos que sin confundir
las ideas , y sin pecar de oscuridad, puede
adoptarse un método mas sencillo para la es-
posicion de la materia, que nos ahorre al
propio tiempo de molestas repeticiones. Al
efecto establecemos dos clases de  penas ac-
cesorias: una de  las que son comunes así
A la cadena perpétua como A la temporal en
toda clase de  reos: otra de las que son espe-
ciales Ala cadena perpétua y comprenden solo
A ciertos reos. A la primera se refieren la in-
terdicción, la inhabilitación y la sujeción A la
vigilancia de la autoridad : en la segunda
entran la argolla y la degradación. Las iremos
esplicando por este órden.

La interdicción civil, clasificada en la es-
cala general del Código entre las penas ac-
cesorias, conserva aquí fielmente su  carácter
en  punto A la duración. Si la cadena es per-
pétua, también lo será la interdicción: si
aquella fuere temporal , esta serA asimismo
temporal. Es decir que por el  hecho de  quedar
estinguida la cadena, renacerA la patria po-
testad , la autoridad marital , la administra-
ción de los bienes, y Incapacidad de  disponer
de  ellos por actos entre vivos, derechos todos
estos que hasta entonces la ley había tenido
suspendidos: con esta vicisitud no será diíicil
que surjan algunas dificultades, algunas cues-
tiones de dudosa resolución. Pero estas no
son de este lugar.

Respecto A la inhabilitación, no se  espresa
el Código con tanta claridad como en el caso
anterior. Al señalar las penas accesorias de
la cadena perpetua cuenta entre ellas la «in-

habilitación perpétua absoluta ( I ) ;  > pero al
señalar las de la cadena temporal dice : «in-
«habilitacion absoluta perpétua para cargos
»ó derechos políticos (2).» Comparando ambos
testos se  observará en  el segundo una inver-
sión y una adición respecto del primero. De
cuyas variaciones surge desde luego la duda
de si en esta parte el legislador ha adoptado
dos formas de  espresion para un pensamiento
idéntico, ó si por ventura quiso acomodar la
pena accesoria en  distinta proporción según
que la cadena fiiese temporal ó perpétua.
Interesa averiguar cual de  estos dos estremos
es el verdadero.

La inversión en que aparecen los dos ca-
lificativos de  la inhabilitación en nada se
opone A la buena inteligencia de lo que el
Código dispone: esa pena accesoria ha de  ser
perpétua, ha de ser también absoluta: y nada
significa para la  realidad de estos hechos que
el uno se esprese antes que el  otro. Mas siem-
pre hubiera convenido evitar tal cambio de
palabras porque las leyes deben hallarse re-
dactadas en  unlenguage rigoroso y uniforme.
En el artículo referente A la cadena perpétua
es donde debió llamarse A la inhabilitación
«absoluta perpétua» porque en este órden se
usan ambas calificaciones en otros artículos
del Código, y particularmente en los que
comprenden la escala general de  penas y las
escalas graduales.

La adición que se observa en  el artículo de
los accesorios de  la cadena temporal, tiene
por objeto coartar y limitar los efectos de  la
inhabilitación.

Comparando ahora las penas accesorias de
la de cadena que llevamos esplicadas, la in-
terdicción civil y la inhabilitación, observa-
remos entre ellas dos diferencias. Consiste la
una en que aquella siempre tiene el carácter
de accesoria , al paso que esta es de por si
pena principal , si bien la ley declara que la
cadena la lleva consigo. La oira diferencia
es relativa á la duración de las dos penas:
pues al paso que la interdicción no se  estiende
ni mas ni menos que A lo que la condena

(1) Art. 52.
(9) AH. 55.( t )  Arts. Sí  y 55.
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ner presente que solo podía recaer en quien
ya habia recobrado su libertad , y no hacerla
supérflua del todo , prescribiendo que se vi-
gilara á quien estuviera encadenado. Y con
efecto, lo ha tenido presente nuestro Código
al establecer que la cadena perpélua la lleva-
ba consigo durante la vida del penado «en  el
«caso de haber obtenido indulto de la pena
«principal (I);* pero no cuando dice que el
condenado á cadena temporal la sufra du-
rante el tiempo de su condena y otro tan-
to mas á contar desde el cumplimiento de
esta (2).

Razonable es la imposición de una pena de
esta naturaleza al que sufrió la de cadena.
No es inútil ni arbitrario que se vigile al
que fué un gran delincuente; y estamos en-
teramente conformes en  que la vigilancia du-
re para siempre en el caso de indulto de la
cadena perpétua. Con el que salió de la tem-
poral se ha mostrado mas benigno nuestro
Código: mas á pesar de  que no somos parti-
darios de un destemplado rigor , hubiéramos
también aprobado en este caso igual perpe-
tuidad de  la sujeción á vigilancia; porque
por una parte no se trata de un accesorio que
infiera grandes padecimientos, y por otra
quien merece quedar perpétuamente inhabi-
litado, bien puede merecer quedar' sujeto á
la simple vigilancia de la autoridad. Verdad
es que en no pocos casos esta será mera
cuestión de palabras y que la temporalidad
establecida en el Código se convertirá real-
mente en  perpetuidad: la cadena temporal
impuesta á una persona de regular edad por
20  años acarreará otros 20  de sujeción á v i -
gilancia, y antes de llegar el fin del plazo
habrá llegado ya el  del penado.

Ademas de las penas accesorias hasta aquí
espuestas , comunes todas á la cadena per-
pétua y temporal, señalamos arribados como
peculiares á la cadena perpétua. Una es la
argolla, que, bien lejos de  recaer sobre todo
delincuente por el mero hecho de ser sen-
tenciado á la pena principal , se concreta al
co-rco del que sufre la pena de muerte por

principal, la inhabilitación siempre es per-
petua. La razón de  desigualdad ha de  bus-
carse en el distinto/arácter de las facultades
ó derechos que son objeto de  una ú otra pro-
hibición. Entre la patria posteslad y la au-
toridad marital, por ejemplo, y el  disfrute de
cargos ó empleos media la distancia que en-
tre lo privado y lo público , lo que es propio
de la familia y lo que á la sociedad se re-
fiere. El que estinguió su cadena debe con-
servar vedada está segunda esfera; pero debe
ser reintegrado en  el primer concepto : sobre
no haber peligro en  ello , lo aconsejan razo-
nes de  moralidad, de  justicia y hasta de  hu-
manidad.

Por lo demas es incuestionable á nuestro
modo ver que el Código ha  estado muy acer-
tado en  declarar accesorias de  la cadena tan-
to la interdicción como la inhabilitación , y
también en la manera con que lo ha hecho.
La primera se funda en  el imperio de la ne-
cesidad: quien está sufriendo una pena tan
rigorosa como la de  cadena, que le aísla de
sus asuntos y de  so familia, no pudiendo en
virtud de  ella usar de la libertad y de las
condiciones precisas para la dirección de  am-
bos objetos, con razón es entredicho de la
patria potestad , de la autoridad marital , y
de la  administración y disposición de  sus bie-
nes. La inhabilitación descansa en Una b* e
de conveniencia general : e l  desempeño de
los cargos públicos y de los empleos que el
Estado confiere , el disfrute de los derechos
de ciudadano suponen un buen concepto, una
fama inmaculada, de  que ya nunca podrá ha-
cer justo alarde el que estuvo en cadena.
Ademas se ha  dicho , y se ha dicho bien, que
la interdicción con la inhabilitación , consti-
tuyendo una especie de muerte civil, entran
oportunamente á completar la pena inmedia-
ta á la de  muerte natural, como penas acce-
sorias de  la cadena.

A ellas se agrega otra tercera: la de su-
jeción á vigilancia de  la autoridad , que ge-
neralmente tiene el carácter de  accesoria, por
mas que el Código no lo haya espresádo al
formar la escala general. Pero la índole par-
ticular de  esta pena exigía en su uso ciertos
términos hábiles : es decir , era menester te-

TOMO V i l .

( I I  AH. •«.
(11 Art. £».

I I
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cualquiera de  los delitos de traición , regici-
dio , parricidio , robo ó muerte alevosa ó eje-
cutada por precio, recompensa ó promesa, y
ademas de esto no tiene efecto la pena cuan-
do el que haya de sufrirla sea ascendiente
descendiente, cónyuge, hermano del reo sen-
tenciado á muerte , mayor de sesenta anos,
ó muger (1). En su lugar oportuno tratamos
de propósito de esta pena accesoria esplican-
do los disposiciones legales que acabamos de
citar. V.

La degradación es la otra pena peculiar de
la cadena perpétua, pero aun dentro de estos
límites todavía restringida á determinados
casos; á saber, cuando la pena principal fuere
impuesta á un empleado público por 'abuso
cometido en el ejercicio de  su cargo (2). Cier-
tamente que de haber merecido la degrada-
ción lugar en el catálogo de  las penas , su
aplicación á casos como los de que se trata,
es  oportuna , es lógica. Entre los delitos de
mas baja índole figuran en primera línea los
que perpetra un empleado en el mismo ejer-
cicio de sus funciones, abdicando descarada-
mente la probidad, y dando un ejemplo peli-
groso. La ley ha buscado la analogía de  la
agravación de penalidad para el condenado:
y le degrada solemnemente por haberse él  ya
degradado á sí mismo.

Así la argolla como la degradación, aunque
clasificadas entre las penas accesorias por el
Código, llevan también consigo á su vez las
de  inhabilitación absoluta perpétua y sujeción
á la vigilancia de  la autoridad durante la vida
de los penados (3). Este doble concepto de
una y otra pena no puede dar margen ahora
á ninguna dificultad : la inhabilitación y la
sujeción á vigilancia son ya  por el mismo
Código accesorias , y accesorias en  iguales
términos, de la cadena perpétua.

No hay para que ponderar la significación
y la importancia de los dos accesorios espe-
ciales á la cadena perpétua, y cuán desigual
vienen á hacer la condición de  los condenados
á esta respecto de la de ios que lo son á la
temporal. La  ley vulnera el honor cuanto está

en  sus facultades: quedando justificada la ob-
servación del ilustrado comentador del Có-
digo que dijo, que la cadena perpétua aun
tiene circunstancias accesorias que en la de
muerte no se hallan. Y aunque nosotros hu-
biéramos alabado mas el verlas omitidas, es-
pecialmente la de  argolla, que ya ha perdido
terreno desde su  reciente institución, sin em-
bargo, reconocemos imparcialmente que el
Código español lleva gran ventaja sobre al-
gunos de los estranjeros, por ejemplo, el de
Francia. En este el  condenado á trabajos for-
zados perpétuos ó temporales, antes de sufrir
esta pena, es  espuesto durante una hora en
público espectáculo, colocándose sobre su  ca-
beza un cartelon en que con grandes carac-
téres se inscribe su  nombre, su  profesión, su
domicilio , su delito y su condena. Esta in-
famia consignada general y minuciosamente
no mancha á nuestra ley: si  tenemos la argolla
y hemos admitido la degradación ñolas eslen-
demos á la pena temporal , ni aun á todos los
casos de la perpétua.

No dejaríamos completa esta sección si
omitiéramos los efectos que puede producir
en las penas accesorias el indulto de la  cadena
perpétua ó temporal. Cuando este indulto sea
especial , y en  él se determine respecto de
las penas accesorias, nunca podrá haber
cuestión ni dudas sobre su duración; pero
como en muchos casos no son los indultos
especiales, ni igualmente espresivos , es ne-
cesario conocer cuáles sean los principios por
que nos hemos de guiar. El de  que las penas
accesorias siguen la duración de sus princi-
pales nos seria insuficiente y aun podría in-
ducirnos á error: sirve indudablemente para
que se  conozca no ser posible que una pena
accesoria dure menos que su principal ; pero
si de él quisiera deducirse que no  puede
durar mas, nos pondríamos en abierta contra-
dicción con el espíritu y con la letra de  varias
disposiciones del Código.

Nosotros adoptaremos una regla mas se-
gura para los casos que especialmente no
menciona la ley: observar en  qué proporción
declara esta accesorias unas penas de otras.
Y haciendo aplicación de ella al presente, no
estenderemos la eficacia del indulto hasta

(1) Art .Si .
El  mi'tno arifrulo.

(3) Art. S I .
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cía ejecutoriada hasta que comenzó el efecto
del indulto , y nos fundamos en que por esta
gracia puede y debe considerarse cumplida la
condena. La interpretación que manifestamos
deja en pie lo dispuesto en los dos artículos
citados: la pena accesoria no  dura menos dé lo
que duró la condena y el indulto no ha eximido
tampoco de ella al penado.

Finalmente, es muy evidente lo que se re-
fiere á la argolla y la degradación : desde
luego estas penas, consistiendo en un acto
solo, sehabrán sufrido necesariamente cuando
la pena principal se remita. Unicamente cabe
después borrar, si borrarse puede, la nota que
en la fama imprimieron: y para esto el  indulto
es  de todo punto ineficaz, porque según espre-
sa  el Código los que hayan sufrido las penas
de argolla ó degradación no pueden ser reha-
bilitados sino por una ley especial , aunque
obtengan indulto de  las penas principales (1).

SECCION IV.

VARIACIONES QUE PUEDE SUFRIR LA PENA DE

CADENA.

A pesar de que en las dos secciones an-
teriores hemos dado á conocer la naturaleza,
circunstancias y latitud dé la  pena de cade-
na, todavía hay en  el Código algunos artícu-
los en  que se  comprenden ciertos casos, ya  de
atenuación, ya  de agravación de aquella.
Las cualidades, la conducta, la condición de
los condenados dan muchas veces lugar á vi-
cisitudes favorables ó adversas ; así de unas
como de otras corresponde ahora tratar.

Al referirnos á casos de  atenuación no alu-
dimos de modo alguno á aquellos en que,
por razón de circunstancias atenuantes , de
frustración, de mera tentativa, de  complicidad
ó encubrimiento, la cadena, señalada por
la ley á un delito , se disminuya y rebaje.
Bajo este aspecto corresponde á otros luga-
res de  la ENCICLOPEDIA. Aquí consideramos
tan solo la pena en cuanto está ya impuesta
al delincuente, ó por lo menos, en cuanto la
imposición procede de derecho , previamente

| (I) Art.2y.

hacer desaparecer indistintamente con la ca-
dena las demas penas que esta lleva consigo.
Consideremos, pues, cada una por separado
para no  dejar dudas en materia tan impor-
tante.

La interdicción, que es perpétua ó tem-
poral según lo sea la cadena, cesará con el
indulto: mantenerla subsistente después que
este hubiese recaído seria faltar á la mente
de la ley , y destruir la completa armonía é
igualdad que claramente se manifiesta al de-
clararse la interdicción del penado «durante
”la condena.»

De  muy distinto modo, es de resolver el
caso de  la inhabilitación: la ley siempre la
exije, no  soto absoluta, sino «perpétua,» sin
atender á la duración de  la pena principal.
El indulto, pues, habrá de  conceder especial-
mente la rehabilitación para que esta tenga
lugar: y así se  halla consignado espresamcn-
te en  el  Código (1).

Cuando la sujeción á la vigilancia de la
autoridad va  aneja á la cadena perpétua, e l
Código se  halla igualmente terminante: y
puntualmente para el caso de indulto es  para
el único que se  ha  podido declarar como ac-
cesoria aquella pena: á ella, pues, queda su-
jeto el penado durante toda su vida (2) , sin
que por esto se  entienda que el rey no pueda
hacerle en  esto objeto de Su clemencia (3).
Pero considerada la sujeción á vigilancia
respecto de  la cadena temporal se presenta
un caso no  del todo sencillo. El Código por
una parle establece que la sujeción ha de
durar otro tanto mas que duró la condena (4)
y por otra contiene como regla general que
el indulto no  exime de la sujeción á vigilan-
cia si en  él no  se concede especialmente la
exención (5), caso del que no se trata. Cree-
mos sin embargo que pueden ambas dispo-
siciones concillarse , sin negar al indulto de
la pena principal cierta influencia eri la  ac-
cesoria: á nuestro modo de  ver la sujeción á
vigilancia durará un espacio de tiempo igual
al que trascurrió desde que quedó la sentcn-

ATI .

(5| El citado aru 4u.
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apreciada y graduada la criminalidad por el
juzgador. Estas mitigaciones pueden ser de
tres clases : ó se estingue la pena de cadena,
ó se  cumple en la esfera de otra inferior, ó
se suaviza dentro de sí propia.

La cadena perpétua ó temporal , lo mismo
que cualquiera otra pena , cesa por muerte
(leí condenado : y la temporal en particular,
por haber llegado el término señalado por la
ley y por la sentencia. La amnistía, borran-
do la memoria del delito, hace caducar tanto
la una como la otra. Y en fin , el indulto
puede venir á darlas por cumplidas. Todo
esto es  sencillo: las dificultades que solo el
último caso pudiera suscitar han sido ya pro-
puestas y dilucidadas en la sección anterior.

Los casos de cstincion que acabamos de
apuntar son comunes á todas las naciones:
algunos otros hay que no tienen este carácter
de  universalidad, y entre ellos figura el de la
prescripción. En ciertos códigos , como en  el
del Brasil y en el español de 1822, se niega
rotundamente: y no falta legislación donde,
aunque admitido el beneficio, no alcanza á las
penas mas graves: así sucede en las Dos
Sicilias. Nuestro actual Código, empero, pro-
cediendo con mas acierto, á nuestro juicio, so-
bre autorizar la prescripción, la estiende á la
cadena temporal y aun á la perpétua. Estacón
efecto, prescribe á los 20  años , en lo cual
se equipara á la pena de muerte (1) , y aque-
lla como todas las demas penas aflictivas á
los 15 (2), sea que se hubiera impuesto en su
grado mínimo, en el medio ó en el máximo.
Por lo demas en  ambas prescripciones han de
concurrir los requisitos señalados por el Có-
digo : y comienzan á correr desde que se  no-
tifique la sentencia que cause ejecutoria.

El Código ha señalado ademas de los casos
de  cstincion, otros en que subsistiendo legal-
mente la cadena se templa en  su  ejecución:
con lo cual en nada desvirtúa el principio
fundamental de la igualdad de los castigos.
La justicia y la equidad no proceden á cie-
gas :  no son absolutamente inflexibles, ni
cscluycn las consideraciones de humanidad:

una igualdad matemática estreñía degene-
raría en  desigualdad , y el legislador, que por
ella se  rigiese, no conseguiría ser alabado
como justo, sino considerado como cruel.
Tal es el  fundamento de  las escepciones que
vamos á csplicar.

Figuran en  primera línea las introducidas
en favor de la ancianidad y del sexo. El con-
denado á cadena temporal ó perpétua, que
tuviere antes de la sentencia sesenta años de
edad, sufrirá la condensen una casado pre-
sidio mayor , y si los cumpliere estando ya
sentenciado se le trasladará á dicha casa
presidio, en  la que permanecerá durante el
tiempo prefijado en la sentencia (1). Así ha
pagado tributo nuestro Código al sentimiento
de lástima y de compasión que siempre es-
cita e l  hombre aniquilado é inválido con el
peso invencible de los años , por mas que sea
un criminal, p >r mas que al mismo tiempo
no escite otros sentimientos de veneración y
de respeto. Ni ¿cómo someter al anciano ó al
decrépito á los trabajos duros y penosos que
exijo la cadena , sin envolver en  ella una pena
de muerte? Bajo este aspecto, puramente
humanitario , son unánimes las disposiciones
de todos los códigos: la divergencia solo po-
día consistir en la forma de  aplicar el bene-
ficio , en  el señalamiento de la ¿poca en  que
para este efecto debe comenzar la anciani-
dad: lo mas general ha sido fijar la edad
de 70  años , como lo espresan los códigos
francés y napolitano , como lo expresaba tam-
bién el nuestro de 1822. Pero ha sido mas
prudente el adoptar el término de sesenta,
imitando la legislación de Baviera y del
Brasil: la observación diaria nos confirma
que el hombre que á esa edad llega no  es
hábil para soportar una pena tan dura como
la de  cadena.

Del mismo modo las mugeros que fueren
sentenciadas á cadena temporal ó perpétua
cumplirán su condena en  una casa de presi-
dio mayor de las destinadas para las personas
de su  sexo (2). Esta esccpcion aparece, s i
cabe, mas justificada que ia anterior ; por

O)  Art. (M,
i») Art.  W .

-I» Art. 12'i.
1'2) E l  rubín» ,trli< ul<>.
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que se hallen situados hiera del territorio de
la audiencia que imponga la pena, con tal
que estén en Ja Península ó en las islas Ba-
leares ó Canarias (1).

No es  nuestro ánimo detenernos en  el con-
tenido de  estas disposiciones : á otro punto
mas importante debemos convertir nuestra
atención. Las mujeres y los ancianos conde-
nados á cadena que, por ministerio de  la ley,
deben pasar á casas de  presidio mayor y per-
manecer en ellas el tiempo prefijado en su
sentencia, ¿quedarán sujetos á todas las con-
diciones y partícipes de  las ventajas propias
y peculiares de  la pena de  presidio mayor?
ó lo  que es  lo mismo ¿se entenderá conmutada
una pena por otra? Haciendo abstracción por
un momento de lo que está escrito en el Có-
digo para invocar los principios que dominan
en  la penalidad , es indudable que no puede
admitirse semejante conmutación, pues tanto
valdría equiparar delitos de  muy distinta gra-
vedad, absorver una pena en otra, dejar un
vacío en la escala, destruir la proporción
entre el  crimen y la pena y desvirtuar en fin
la ejemplaridad. Delitos desiguales deben ser
reprimidos con castigos desiguales: este es
un principio fundamental cuya conculcación
siempre será rechazada por la ciencia. Y las
palabras del Código son, á nuestro entender,
bastante suficientes para convencer que no
ha sido otra su mente: el legislador no es-
presa, como hubiera podido y debido es-
presar en caso necesario , que el anciano ó
mujer sentenciados á cadena sufriesen en vez
de esta el presidio mayor: se  limita á conceder
que «sufrirán,» que «cumplirán su condena»
en una casa de  presidio mayor, lo cual es
esencialmente distinto. Si han de  sufrir «su
«condena» ¿cómo se puede entender que han
de sufrir la de presidio mayor?

Es  cierto por lo tantoque el  objeto del Có-
digo en los dos artículos á que nos referimos
ha sido dispensar de  la cadena al mayor de
sesenta años y á la mujer solo en aquella
parte que sea irrealizable , incompatible con
la índole de  un establecimiento de presidio
mayor: y precisamente esta parte es todo lo

esto , tampoco ba dejado de  reconocerla nin-
gún Código. Lo que allí exigía la flaqueza
de la edad-, lo exige aquí la debilidad del
sexo : y lo exige todavía por otro doble con-
cepto. Los trabajos estertores y públicos son
impropios de  las mugeres : ni la decencia, ni
las costumbres consentían tampoco que estas
saliesen á ejecutarlos ostentando las cadenas.

El destinar la  ley, así á los ancianos como
á las mugeres , i casas de  presidio mayor,
parecerá á primera vista mucha despropor-
ción, cuando en  la escala genera) de  penas,
á las de  cadena siguen las de  reclusión , re-
legación y estrañamiento. Mas debe tenerse
presente que  no  es  á la escala general á don-
de ha  de  acudirse para apreciar la mutua
relación y graduación de  las penas: para
esto sirven , para esto se han formado esca-
las particulares, propiamente llamadas gra-
duales; y la primera de  ellas nos persuade de
que á la cadena sigue inmediatamente en
analogía el presidio mayor. Verdad es que á
este se  pasa no  solo desde la cadena tem-
poral sino también aun desde la perpétua;
pero, ya  lo hemos dicho en  otra parte, nin-
guna diferencia hay entre una y otra ca-
dena en  cuanto á la índole de  los trabajos,
por razón de  los cuales se han introducido
las escepciones de  la muger y del anciano.

Pero como desgraciadamente á la sanción
del Código penal no ha  seguido inmediata-
mente la creación de  los establecimientos
penales que requiere, entre los que so cuen-
tan los de  presidio mayor, han sido necesa-
rias disposiciones transitorias , aplicables á
casos como los que estamos examinando. En
su virtud, las mugeres sentenciadas á cadena
cumplirán su  sentencia en  los establecimien-
tos que en  la  actualidad sirven esclusivamen-
te para la reclusión de  las personas de  su
sexo, procurando reunirlas en edificios se-
parados, ó por lo menos en departamentos
diferentes de  los de  las sentenciadas á otras
penas (1);  así como los mayores de  sesenta
anos quo mereciesen la cadena podrán ser
destinados por ahora á los mismos estableci-
mientos que sirvan para presidio menor, aun-

4 ,  Disposición i . '  de las transitorias. (1) Disposición J . '
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que exigía la humanidad que fuera dispen-
sado.

Descendiendo ahora á algunas aplicaciones
de ese principio hallaremos que el trabajo no
podrá ser público y estertor , ni tan duro ni
tan penoso en el  establecimiento de presidio
como lo seria en el  de cadena. En esto no
debe, no puede exigirse que cumplan su  con-
dena los favorecidos en d Código; mas sí la
cumplirán en  cuanto á la privación de auxi-
lios de  fuera del establecimiento; y aun por
los trabajos que dentro de este hayan de eje-
cutar no podrán sacar, como los condenados
directamente á presidio, ninguna parle que
les proporcione ventajas ó alivios durante su
detención ó que se reserve para entregársela
á su salida. Serán estas deducciones rigorosas
á juicio de  muchos ; pero proceden legítima-
mente de las mismas palabras , del mismo
espíritu del Código.

También ateniéndose á una estricta in-
terpretación podria sostenerse que debían lle-
var la cadena los que en virtud de la escepr
cion de  la ley pasan á estinguir su condena á
la casa-presidio. Mas no avanzamos á tan-
to :  la cadena no puede considerarse parte
verdadera del castigo que lleva este nom-
bre sino en cuanto impone una señal pú-
blica al delincuente que sale á trabajar fue-
ra del establecimiento: ni el que está siem-
pre dentro de  este la necesita tampoco por
razón de  seguridad, puesto que hay pocas
probalidades de fuga. La cadena , pues, no
procede, por falta de  objeto, en  el anciano y
en la mujer que pasan á la casa-presidio,
consecuencia que no necesita esforzarse por
otras consideraciones de equidad y humani-
dad, atendibles sin duda cuando se trata de
restringir lo odioso por una benigna inter-
pretación.

Ademas de  las atenuaciones que acabamos
de  considerar hay otras , no emanadas inme-
diatamente de la ley, ni cstensas hasta tocar
en la pena inferior , sino permitidas á la pru-
dente apreciación judicial y limitadas al mis-
mo circulo de la cadena. El Código se ha
mostrado en  esta parte muy suave y previsor:
para quede su inflexibilidad no sobrevinieran
perjuicios é inconvenientes, ni quedaran des-

atendidas las exigencias de la equidad, tiene
espresamente determinado que cuando el tri-
bunal , consultando la edad , salud, estado 6
cualesquiera otras circunstancias personales
del delincuente, creyere que este debe sufrir
la pena de cadena en trabajos interiores del
establecimiento, lo espresará así en  la sen-
tencia ( i ) .  No es insignificante ciertamente e l
beneficio que de esta disposición puede resul-
tar: los trabajos estertores, y por lo tanto
públicos que había de ejecutar el condenado
sujeto constantemente á la cadena, son reem-
plazados por otros trabajos que sobre ser mas
llevaderos se ejecutan dentro del estableci-
miento, de  modo que no imprimen la nota de-
nigrativa que naturalmente acompaña á aque-
llos. La ley , pues , autoriza para dispensar
un favor real y positivo, un favor no peque-
ño; mas sin embargo aun queda inferior a l
que antes hemos visto concedido á la mujer
y ai mayor de  sesenta años A pesar de la in -
terpretación algún tanto restrictiva que este
último exige,  nunca podrán entrar en  paran-
gón la suerte de  un sentenciado que sufre sti
cadena dentro de un establecimiento especial
para esta con la de otro que la sufra en una
casa-presidio; porque prescindiendo de que e l
uno siempre ha de  estar en la Península,
Islas Baleares ó Canarias, al paso que él otro
puede estar en Africa , Canarias ó Ultramar,
habrán de ofrecerse diferencias notables en  la
naturaleza y tiempo de  los trabajos, régimen
alimenticio y otros puntos propios de los re-
glamentos. Pero aun concediendo que pudie-
ran llegar en realidad á ser iguales ambos
beneficios, bastaría que el uno derivára di -
rectamente de la ley, y el otro quedára en el
resorle del arbitrio judicial para justificar la
diversa forma en  su declaración, y para pre-
sumir que el pensamiento del legislador había
sido evitar que la apreciación del tribunal se
eslendiera fuera del propio círculo de la pena
que le correspondía imponer conforme á
derecho.

Con motivo de la disposición del Código y
en cuanto se  refiere al caso de sufrirse la pena
en trabajos interiores del establecimiento , s e

(1) Pár. I . ’  del art. 96.
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puede reproducir la cuestión de  si se  entien-
de  remitido el continuo uso de h cadena. La
ley dice que «la llevarán siempre* los conde-
nados (1); pero á nuestro entender partiendo
del supuesto general de que se les haya de
emplear en trabajos estertores, y enlazando
intimamente ambos requisitos. Si es así, la
dispensa del uno llevará consigo la del otro,
resolución que creemos Unto mas probable
cuanto que al caso actual se pueden aplicar
las razones ya espuestas cuando se trató del
sentenciado que va á cumplir su condena á
una casa de  presidio mayor.

Conocida la estension del beneficio, veamos
por qué causas pueden otorgarle los tribuna-
les: por la «edad,  salud, estado ó cuales-
quiera otras «circunstancias personales: > tales
son las palabras mismas del Código. Obsérvase
desde luego que por una parte se hace men-
ción de  la edad, acerca de  la cual existe dis-
posición legal mas favorable , y por otra que
nada se dice del sexo: ni aquello ni esto tiene
nada de  estraño; no se ha incurrido ni en  re-
pelieion ni en  omisión. Puede asegurarse que
á ios 60  años el hombre ya  no tiene suficien-
tes fuerzas para sobrellevar las penalidades
de la cadena: por esto la ley desde luego for-
mula una escepcion en  su favor; pero es po-
sible y se  darán algunas ocasiones , en que
antes de  aquella edad falten también las fuer-
zas y la robustez al sentenciado: entonces la
ley no  debe dictar una regla general, pero si
dejar al juzgador la apreciación de  esa cir-
cunstancia. He aquí como son perfectamente
compatibles, y aun se completan el beneficio
directo y el indirecto que la ley concede. Mas
esas variaciones no caben respecto del sexo:
la muger siempre es  enviada á una casa de
presidio mayor: hubiera sido pues superfino
dejar al  arbitrio del tribunal una causa,  sobre
la que siempre procede un fallo ajustado á
disposición espresa y determinada.

No  son solamente los achaques propios de
la edad objeto de  la solicitud del legislador:
también lo son los achaques de la constitu-
ción orgánica. A estos sin dudase quiere alu-
dir al  enumerar la « salud * entre las circuns-

tancias que puede consultar el tribunal en
su fallo. Las enfermedades agudas ó pasaje-
ras, así sean leves ó graves, esos mismos
achaques de  constitución cuando lleguen al
punto de inhabilitar al penado para trabajos,
no solo estertores, sino también interiores,
pertenecen á la administración y á los re-
glamentos especiales, no al Código: el fallo
del tribunal ni puede imponer trabajos Inte-
riores al que de ningún modo puede trabajar,
ni debe lomar en cuenta circunstancias pura-
mente transitorias para aplicarlas un favor
permanente : debe atender solo al hombre en-
fermizo, dotado de una organización pobre
y endeble, capaz tan solo para un trabajo que
no sea penoso y no rinda demasiado. En una
palabra, el artículo de nuestro Código no es
comparable propiamente con aquellos del
de 1822, que concedían dispensa de  los traba-
jos perpéluos ú obras públicas en  caso de
«enfermedad (1),* sino mas bien con el del
Código de  Baviera en cuanto se refiere á
«hombres débiles » eximiéndoles de trabajos
estertores (2).

Entre las varias significaciones que  pueden
asignarse á la palabra «estado* parécenos
que la relativa á la diferencia de  eclesiásti-
cos y legos , sea la que haya tenido presente
el Código al conceder á los tribunales la fa-
cultad discrecional de  que venimos hablan-
do. No es de creer que sus autores hayan ol -
vidado en esta parte el ejemplo que les deja-
ron los del Codigo de 1822 y los del proyec-
to de 1834. Aquellos establecieron que por
honor al «sacerdocio* ningún presbítero, diá-
cono ni subdiácono sufriría la pena de  tra-
bajos ni la de obras públicas, siendo depor-
tados en el primer caso,  y en el segundo
destinados por igual tiempo á un presidio
para servir en los hospitales ó en  las igle-
sias (3). Y en el proyecto de  1831  había tam-
bién un artículo (4) en que se decía que los
eclesiásticos no fueran condenados á minas,
arsenales ni trabajos públicos, sino destinados
á reclusión en  conventos ó monasterios, y al

(1) Arts. 47 j 55.
(8) Art.9.
(3) Art.69.
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servicio de hospitales. Y tal fué la jurispru-
dencia que venia rigiendo en  este punto. Nos-
otros creemos que ese honor, esa considera-
ción á los eclesiásticos, merece tomarse en
cuenta por el legislador: y que median razo-
nes de público decoro , superiores á las que
pudieran alegarse de que el verdadero honor
del sacerdote consiste en no deshonrarse con
el  crimen. Aceptando pues aquella base, pa-
récenosquc provee mejor á ella la disposición
de nuestro Código que las mencionadas de
1822 y 1854, por mas que parezca escasa.
Sustraer al eclesiástico de la pública espo-
sicion: esto es loque  verdaderamente inte-
resa y lo que harán sin duda los tribunales
usando de la facultad que la ley les conña:
cnviaral eclesiástico condenado por un cri-
men grave al servicio de hospitales é igle-
sias es desnaturalizar demasiado la pena, y
puede traer malos resultados.

Temeroso el Código de que por dar de-
masiada fijeza á sus prescripciones se moti-
vara algún esceso de rigor en la aplicación
de una pena de  las mas graves, permite al
tribunal que ademas de la edad , salud y es-
tado consulte «cualesquiera otras circuns-
«tancias personales del delincuente.» La sen-
sibilidad, la educación, la categoría, un
buen concepto anterior, ciertos defectos fí-
sicos , todo esto y mucho mas cabe dentro de
esa autorización tan ámplia y tan genérica.
Será sin duda este uno de los casos en que
mas próvidamente se  haya reconocido el ar-
bitrio judicial , en  que más ancho campo se
conceda á la prudencia de los tribunales. La
ley que tan generosa se muestra , y que no
se empeña en la temeraria empresa de que-
rer someterlo todo á su  previa regulación, si-
gue á nuestro juicio una conducta muy cuer-
da y digna de todo elogio.

En medio de tanta amplitud debe procu-
rarse, sin embargo, penetrar en el pensa-
miento dominante del legislador; y nos pa-
rece que no aventuramos al presumir que va
dirijido en primer término á favor de aque-
llas circunstancias físicas, materiales, sensi-
bles que pueden concurrir en el delincuente
haciéndole inhábil para sobrellevar todo el
rigor de la cadena: y que solo en segundo
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término se agrupan otras circunstancias mo-
rales y de  decoro , que también exigen una
mitigación análoga, pero donde será mas di-
fícil la apreciación , donde podrá resultar un
privilegio injusto en vez de un favor equi-
tativo.

Aclararemos mas esta idea concretándola
con un ejemplo. La posición social , la esti-
mación que en otro tiempo pudo gozar el que
luego viene á merecer la cadena , podrá ser
atendida en el fallo del tribunal en  casos de-
terminados. Pero si indistintamente se  dá ca-

li bida á aquellas circunstancias, y de ellas se
generaliza en  favor de otras á protesto de  se-
mejanza, podrá llegarse á introducir una
desigualdad que al cabo desbordaría los l í -
mites del arbitrio judicial, á pesar de ser tan
eslensos » y aun pugnaría abiertamente con
nuestras leyes fundamentales y con nuestro
régimen político. Téngase muy presente que
hoy no hay en  el derecho diferencia de  apli-
cación por razón de clases. No consiente
nuestra época el principio que asentaba el
proyecto del Código criminal de <834 de que
lo esencial en las penas no se  variaría por el
diferente estado ó consideración civil de  las
personas; «pero en  el modo se  guardarán las
«distinciones debidas á los nobles é hidalgos,
«y á los que gocen por la ley de  la nobleza
«personal (<).» El Código vigente, que hace
mención espresa de  la edad , de la salud , y
del estado se abstiene de  usar de la palabra
«clase:» refiérese luego á otras circunstancias
del delincuente, pero han de  ser estas «perso-
nales;» y las de clase corresponden verda-
deramente álas  hereditarias. Cuídese, en  una
palabra, de atender al individuo no mas que
por lo que en  sí merezca , por lo que en s í
represente.

Así como hay casos de atenuación, los hay
también de agravación de la pena de cadena:
ó hablando en  términos mas generales y con-
forme al objeto de esta sección , así como
pueden sobrevenir variaciones favorables al
sentenciado á cadena, pueden también sobre-
venir variaciones adversas. Estas últimas,
pues de las primeras ya hemos tratado, con-

d i  Art. 82.
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ofrece el órden de delincuencia: y que man-
teniendo la ley su represión contra el que
durante la cadena delinque otra vez verda-
deramente , abandone á los reglamentos la
corrección puramente disciplina! del que quie-
re sacudir el peso de  sus hierros.

Por lo que hace á la agravación, considera-
da  en si misma puede calificarse de terrible:
á los trabajos «mas penosos» se  han de  añadir
las «mayores privaciones:» y mucho pulso,
mucha prudencia reclama esta disposición
del Código para que de la esfera del rigor y
de la severidad no se  loque en  la de  inhuma-
nidad y del tormento, para que la agravación
directa de la pena de  cadena no se  convierta
en  la  ejecución indirecta de la de  muerte. La
interpretación, pues, de  reglas como la de  que
tratamos está dominada por esta simple con-
sideración : que el castigo del criminal sea
compatible con la existencia del hombre. La
indiscreción en la ejecución del rigor de
nuestro Código podría acarrear mas funestos
resultados que las agravaciones de  los azotes
y del ayuno, que tanto asustan en el Código
austríaco.

Mas puede suceder que el sentenciado A
cadena perpétua delinca de nuevo durante
el tiempo de  su condena , bien hallándose
cumpliéndola, bien habiéndola quebrantado,
lo cual con razón se estima indiferente (1).
Entonces el Código con una claridad y pre-
cisión que no  tuvo en un principio y que luego
adquirió en su reforma haciendo imposibles
muchos rigores y cuestiones , distingue ati-
nadamente tres casos que pueden ocurrir, re-
solviendo cada cual separadamente. 1 .°Que
la pena señalada por la ley al nuevo delito
sea de  cadena perpétua á muerte: 2.°  Que sea
de cadena temporal en su grado máximo á
muerte : 3.° Que sea cadena perpétua ü otra
menor. Pudo todavia señalarse otro caso: que
la pena fuera únicamente la  de muerte; pero
se ha omitido sin duda deliberadamente por
ser tan claro que nadie podrá vacilar en su
resolución.

El sentenciado á cadena perpétua que co-
metiere otro delito á que la ley señale la pena

sislen ó en  la sustitución, en  la absorción de
la pena de  cadena por una mas grave; ó en
la acumulación de  otra ya superior, ya  igual,
ya inferior; ó por último en  la mayor inten*
sidad que la cadena adquiere dentro de sí
misma. Todos estos cambios emanan , y no
se podrían concebir de  otro modo , de  que el
sentenciado A cadena ejecuta un acto que la
ley castiga, ya  quebrantando meramente su
condena, ya  delinquiendo de  nuevo durante
ella. Veamos las consecuencias que se pre-
sentan en  estos dos supuestos: l . °  para el
sentenciado A cadena perpétua; 2.° para el
que sufre la temporal.

El sentenciado A cadena perpétua que
quebrantase su  condena, la cumplirá hacién-
dole sufrir las mayores privaciones que au-
toricen los reglamentos, y destinándole á los
trabajos mas penosos (1). Quien considere
que el  quebrantamiento de  la condena no
viene A ser otra cosa sino la realización del
natural deseo de la propia libertad, y que es
principio bien sencillo y lógico el de  que «la
'«fuga simple y sin violencia ni engaño no
«está sujeta á pena en el fugado, sino en  el
"guardador ó encargado de  su  custodia (2);»
no  podrá menos de  hallar inadmisible cual-
quiera agravación de  la cadena que por esa
causa se imponga al sentenciado. Si después
de  esto, se  vuelve la vista al artículo del Có-
digo que en iguales términos reprime A ese
mismo condenado si perpetra un nuevo delito
que merezca pena de  cadena perpétua ú otra
menor (3), se  habrá de convenir en que aun
cuando debiera admitirse una agravación
para el que quebranta la sentencia, la seña- fl
lada por nuestra ley no puede ser mas despro-
porcionada, como que dentro de  ella vendrán
á confandirse hechos de  criminalidad proble-
mática con hechos de  criminalidad repugnan-
te y odiosa. Las mismas privaciones , la mis-
ma penalidad de  trabajos se ha de aplicar al
que se evada de su encierro, que al que se
haga reo de  un homicidio. Es necesario, pues,
es  urgente que se  introduzca en el órden penal
ana desigualdad correspondiente á la que

tli Regb t?  del art. 121.
ii) ArLSOdel proyecto de  Código criminal de 1851.
»5) Caso 3.* de la regla 2.* del art. 123.

TOMO Vi l .
( I )  Principio del ar t .  12o.
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de cadena perpétua á muerte, será castigado
con esta última (4). Clara y terminante es
semejante resolución; tampoco parece de-
masiado severa: la perpetración de un segun-
do delito, cuando recae sobre la de otro de
la misma especie es sin duda una circunstan-
cia agravante que apreciada debidamente
para la determinación de una pena compues-
ta de  dos indivisibles , y tal es la de  cadena
perpétua á muerte , exije que se imponga la
mayor (2). Pero esto es  solamente cuando no
concurra alguna circunstancia atenuante (3):
de suerte que á no existir la regla terminante
y especial de  que vamos hablando, fuera po-
sible á veces que se impusiera, no la pena de
muerte, sino solo la de  cadena perpétua; pero
como ya  sufre esta el sentenciado por su an-
terior delito , el Código ha creído necesario
que se llegára hasta la última pena: esta
transición, muy considerable en realidad,
aunque la menor posible con arreglo á la es-
cala, se hubiera evitado recargando la pena
menor en  sí misma.

Mas conformes aun nos hallamos con la re-
solución que da la ley al caso segundo de
los propuestos: si el nuevo delito del senten-
ciado á cadena perpétua tuviere señalada la
pena decadena temporal en  su  grado máximo
á muerte, será juzgado según las disposicio-
nes generales del Código (4). Mediante esta
regla no siempre será de imponer la pena de
muerte; pero cuando no se imponga, no  por
eso dejará el sentenciado de  esperimentar
mayor castigo. Esplicaremos estos supuestos:
al señalar el Código para un delito cadena
temporal en su grado máximo á muerte se
considera, á pesar de recurriese á .tres distin-
tas penas, impuesta una sola divisible en
tres grados , de los cuales debe tomarse el
máximo, ó sea la pena de  muerte, en  atención
á concurrir la reincidencia como circunstan-
cia agravante (3); pero si las hay también
atenuantes el tribunal hará para su  fallo una
compensación racional (6) de que podrá re—

sultar el grado medio y aun todavía e l
mínimo, esto es,  cadena perpétua ótemporal:
he aquí el primer supuesto. Pero como en-
tonces viene á merecer el sentenciado una
pena igual ó menor á la que ya  está sufriendo,
su  cadena perpetua será agravada conforme
á la regla que ahora esplicaremos y este era
el segundo supuesto. De todo lo cual se de-
duce que con la aplicación de las disposicio-
nes generales del Código siempre se  obtendrá
una penalidad justa y proporcionada.

Lo cual no sucederá haciendo uso de  la
regla prescrita para el caso tercero, que for-
mula así el Código : si el sentenciado á cade-
na perpétua cometiere un nuevo delito á que
la ley señale cadena perpétua ú otra menor,
cumplirá su primitiva condena, haciéndose-
le sufrir las mayores privaciones que auto-
ricen los reglamentos, y destinándosele á
los trabajos mas duros y penosos (4). Esta
agravación es igual á la que ya  encontramos
antes para el caso de quebrantamiento de
cadena; sin embargo, Inescrupulosa con-
frontación de  ambas puede sacar alguna di-
ferencia : en  la de  entonces se exigían los
trabajos * mas penosos ; en la de  ahora los
mas duros y penosos,» lo cual se  hace dig-
no de notarse porque antes de la reforma así
el uno como el otro texto eran exactamente
iguales. De suerte, que si en la práctica no
fuera sumamente difícil, por no decir impo-
sible, la distinción entre los trabajos mas pe-
nosos y los mas duros y penosos , creeríamos
que se habia querido mermar algún tanto
aquella desproporción enorme que hicimos
resaltar en  su lugar oportuno.

Mas sea de esto lo quo quiera, y concrete-
mos nuestras observaciones al caso que te-
mamos propuesto. No podiendo acumularse
á la cadena perpétua las nuevas penas que e l
reincidente mereciera, ni consintiendo tam-
poco la humanidad ni los principios, ni e l
sistema del Código apelar á la pena de muer-
te, ha sido preciso aceptar e l  único medio
que se presentaba : aumentar las privaciones
y la dureza de los trabajos. Mas después era
en estremo esencial consignar que estas pr i -

(t) Caso Í-* de la regla 1.* del art. 125.
t2> I’ár. 2.’ del art. 70.
(5} El mismo púr.
(i)  Caso i . ’  de la regla !.* del art. 125.
(5) Pr. y regla 3.* del art. 71.
l<>) llegla 4.* del mismo art. I (1) Caso 3?  de la regla 1, del artículo 125.
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duración que se  le hubiese asignado (1). Mas
suave es  nuestro Código que el del Brasil , el
cual llega á recargar hasta la tercera parte;
pero es  mas rigoroso que el español de  4822,
que señalaba tan solo de  cuatro meses á un
año para el fugado de obras públicas (2), re-
cargo tanto mas moderado cuanto que estas
se estendian hasta veinte y cinco años de  du-
ración. A nuestro entender en  estos casos mas
que la pena de  los códigos procede la cor-
recion de  los reglamentos.

Mas si el sentenciado á cadena temporal
comete otro delito ó falta, será condenado
en la pena señalada por la ley á la nueva fal-
ta ó delito en  su grado máximo (3). Tal es
la regla general que el Código asienta opor-
tunamente, conceptuando que la circunstan-
cia de la anterior condena viene á ser cir-
cunstancia agravante de  la nueva, para llevar
esta á su estremo ; pero por lo mismo que
se  trata de  una regla genera) pueden existir
escepciones en  que no procederá el grado má-
ximo , por haber circunstancias atenuantes:
opinión que abrazamos , aunque parece con-
traria á la regla citada, con toda confianza,
puesto que de  otro modo se destruiría el
mismo sistema del Código (4). Aun así no
quedará igualada nunca la condición del. que
cometiese por vez. primera un delito con la
del que igualmente incurre en  él estando- ya
sentenciado á cadena temporal : la regla ge-
neral para aquel es  el grado medio ; y para
este el máximo: la escepcion de las circuns-
tancias atenuantes producirá ciertamente en
el segundo caso el grado medio; pero tam-
bién en el primero el medio se  habrá redu-
cido al mínimo.

La ley como se ha visto autoriza, pres-
cribe la acumulación de la pena del nuevo
delito con la cadena temporal. El orden en
que deban sufrirse , se  prefijará por el tribu-
nal en  la sentencia, de  conformidad con las
reglas que el Código tiene establecidas (5),
para el caso de imponerse varias penas á un
mismo delincuente (6). Y aunque no corres -

(1) Regla 5.* del  articulo 144.
(4) Arl. 58.
(5) Regla 4.’  del articulo H”».
(41 Véanse las reglas del articulo "4.
(5) Arl. "6.
(6) La citada regla 4.* del articulo li».

raciones y dureza debían ser proporcionadas
á la mayor ó menor criminalidad de los actos
numerosos y variados que exigen una pena
inferior á la de  cadena. La ley al establecer
el primer principio no solo ha  omitido, sino
que ha hecho imposible la realización del se-
gundo. Si el  Código no podía abarcar la gra-
duación de  los recargos de  la cadena en  pro-
porción de  la diversidad de  los nuevos deli-
tos de  los sentenciados, al menos hubiera
convenido recomendarla al prudente arbitrio
de los tribunales: de otro modo, resulta una
pena, ó ,  lo que es  lo mismo, una agravación de
pena indefinida, que tanto habrá de  aplicar-
se  ánn  delito de poca monta como á un delito
de  los mas graves. Y nosotros sostendríamos
gustosos aquella benigna interpretación opi-
nando por la libertad del arbitrio judicial,
si no  fuera cierto que toda interpretación
queda esciuida cuando la ley es  clara y ter-
minante.

No  nos creemos en  este caso, si se trata de
averiguar la aplicación que pueda tener la
regla del Código á las faltas cometidas por e l
sentenciado durante el  tiempo de  su condena.
A juzgar por las palabras del principio del
artículo, todas las reglas de  este, y entre ellas
la que es  nuestro objeto actual, son aplica-
bles á los que cometieren «algún delito ó fal-
ta» y aun podría aducirse el mismo epígrafe
del capítulo, general para «los que  delinquen»
de  nuevo. Sin embargo, la regla en  cuestión
comprende solo al sentenciado que «come-
tiere delito á que la ley señale cadena per-
petua ú otra menor»: y á estas palabras nos
atenemos estrictamente y con arreglo á ellas
escluimos las faltas ; más queremos pecar de
intérpretes escrupulosos de la ley, que pros*
tar nuestra aprobación á la doctrina cruel y
verdaderamente inhumana de que una in-
significante falta, la mas liviana injuria, por
ejemplo , ha  de  acarrear sobre el  sentenciado
las mayores privaciones y los trabajos mas
duros y penosos.

La cadena temporal, lo mismo que la per-
petua, puede esperimentar vicisitudes adver-
sas para el que la esté sufriendo. Si el sen-
tenciado la  quebrantase, sufrirá unrccargo por
el tiempo de la sesta á la cuarta parte de  la
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ponda ahora entrar en la esplicacion de esas
reglas añadiremos, que en su virtud, no sien-
do posible el cumplimiento simultáneo de las
dos sentencias; hasta que haya terminado la de
cadena , si es  que esta no se ha perpetuado
en virtud del nuevo delito, no podrán tener
lugar las demas penas que se  impusieren por
haber de  ser necesariamente menos graves.

CADETE. Jóven de la clase noble,
que servia en  algún regimiento como solda-
do. Su  número no podia esceder de dos por
compañía y uno en las de  caballería y dra-
gones. Para ser recibido había de  acreditar
con instrumentos legítimos y fehacientes en
la mas debida forma , el goce de hidalguía y
que estaba tenido notoriamente portal hidal- ¡
go  en el pueblo de  donde fuera natural y
residiere su familia; ó bien que su padre ha-
bia tenido el carácter de  capitán ú otro su-
perior.

El cadete era considerado para los actos
militares como los demas soldados, siendo
empleado en todo servicio de  armas en que
se nombraba oficial , á escepcion de  cuando
la tropa se  formase para el castigo de  baque-
tas y de  los mecánicos de cuarteles , como
ranchero, cuartelero y otros semejantes. De-
bía saber de  memoria las obligaciones gene-
rales de un centinela, en  cuantos casos pu-
diera encontrarse ; las de  un cabo, sargento,
abanderado y subteniente, en  el cuidado de
su compañía; como debía conducirla en  las
marchas, alojarla en  los pueblos y recojerla
por las mañanas. Debian hallarse instruidos
en otra multitud de pormenores que podrán
verse en  el título 48  : tratado 2.® de  las Or-
denanzas. El vestuario y armamento del ca-
dete era igual en todo al del soldado, por lo
que mira á la hechura; pero en punto á la
calidad del vestido podia usar de  géneros
mas finos: su  distintivo era un cordon de  pla-
ta ú oro pendiente del hombro derecho cuyo
uso no se permitía en  ningún otro uniforme.

La clase de  cadetes quedó suprimida en  los
regimientos de  la Península por el decreto de
22  de  febrero de <842, que mandó instituir
un colegio general militar donde los alum-
nos recibirían la instrucción necesaria. En
este colegio, como en algunos otros milita-

res ,  subsiste todavia la clase de  cadetes,
aunque les falte la circunstancia esencial que
los distinguía, á saber, las pruebas de  no-
bleza ó hidalguía notoria, abolidas por di-
ferentes decretos. En los regimientos de  Ul-
tramar se conservan todavía los cadetes.

CADUCAR, CADUCIDAD.
Del verbo latino cado, caer,  morir, acabar;
en la acepción común , significan el hecho
de  acabarse ó estinguirse alguna cosa y la
calidad inherente á algunas en virtud de  la
cual se consideran estinguidas y sin efecto.
En tal concepto se aplican á las materias del
derecho y de  la administración ; y se dice
caducar la herencia cuando por falta de  he-
redero no tiene efecto la sucesión: caducar
la ley cuando cayendo en  desuso vá dejando
de  observarse : caducar la concesión cuando
deja de tener efecto. En el uso común se
aplica mas frecuentemente á los derechos,
acciones y obligaciones, para espresar que
habiendo perdido su existencia legal no  pue-
den ejercitarse unas ni exigirse el cumpli-
miento de  otras. Así decimos < tal derecho
ha caducado • para manifestar que ha que-
dado prescrito. El reglamento para el arre-
glo de  la deuda del Estado tiene un capítulo
titulado Caducidad y prescripción de  créditos,
y considera caducados varios que espresa.

CAFES. Las disposiciones relativas á
este nuevo género de  puestos públicos , cor-
responden á las ordenanzas de  policía, y
han de  verse en  el artículo correspondien-
t e ;  pero todavia el Código penal en  su
artículo 486, §. 9,  impone la multa de  5
á 15  duros á los dueños ó encargados de
cafés , en  que se  despachan bebidas ú otras
sustancias sin observar las reglas de  policía
relativas á la conservación de  útiles y vasi-
jas : y el  495 , §. 5 , castiga con multa de
medio duro á cuatro , á los que falten á las
reglas de policía sobre cafés, fondas , posa-
das, etc.  V.  BÉBIBA0, FBRÍBA0, PVBOTBB
PUBLICOS.

CAHIZ. Pudiera provenir de  la voz
griega kiliz (xtXtf) vaso. Otros la deriban
del árabe, otros del hebreo. Pero sea lo que
quiera de la etimología, es entre nosotros
una medida imaginaria de  granos, ordina-
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ja ,  y decimos debe caja, se debe á caja.

Tómase asimismo por establecimientos de-
terminados de  crédito, y así decimos caja
de  giros, de  descuentos, de  ahorros, de  de-
pósitos, etc.

Algunas veces la metáfora se  exagera has-
ta el estremo , como cuando decimos caja de
quintos, por la primera reunión de los reclu-
tas ya  filiados, en  la capital de  provincia, ú
otro punto que se  señala.

La voz caja, en  fin, espresando algunas
veces el continente y el contenido , deter-
mina la cantidad de  éste, número, peso ó
medida, como cuando decimos cajas de  azú-
car, cajas de  cigarros, etc.

Entre tan numerosas y varias acepciones,
las principales en  la administración ó en  el
derecho , han de  verse en  los artículos sub-
siguientes.

CAJA DE AHORROS.  Así se
llaman comunmente los establecimientos de
crédito fundados para promover, facilitar y
acrecentar los pequeños ahorros de  las cla-
ses menos acomodadas , haciendo que con-
tribuyan A la producción nacional. Obra en
su origen de  la caridad privada, se  han ele-
vado con el tiempo A la altura de  una insti-
tución social. Bajo este punto de vista están
consideradas hoy las cajas de  ahorros, ca-
racterizándolas nuestra legislación de  es-
tablecimientos municipales de  beneficen-
cia , puestos bajo la protección y tutela del
Estado.

PARTE LEGISLATIVA.

musís.

Disposiciones vigentes.
Legislación estranjera.

DISPOSICIONES VIGENTES.

REAL DECRETO DE 29  DE JUNIO DE 1833.

Artículo l . °  Se  establecerán cajas de
ahorros en  todas las capitales de  provincia
en que no las haya , con sucursales en los
pueblos de  las mismas donde A juicio de  los

riamentededoce fanegas, aunque es  de  me-
nor número en  algunas provincias; pero
nunca de  mas de  doce , sobre lo cual ha de
estarse á la costumbre local.

CAIDOS. Espresion de  que se usa
comunmente para significar los réditos de
cualquier renta vencidos ya  y que pueden
redamarse desde luego. Se  aplica con mas
frecuencia A los censos, arrendamientos y
demás rentas establecidas sobre bienes ral-
ees. Así se  dice: «Los caídos de  tal censo im-
portan ya  20,000 rs.»

CAJA.  Del latín capsa , y esta voz del
griego capto, recibir, retener, conservar.
Conforme A esta significación y etimología,
caja es  en  el  sentido físico, no  «una manera
de  arca, cuya cubierta está de  por sí,  sin
goznes, ni cerradura,» como dice Covarru-
bias en  su  Tesoro de  la lengua; sino, como
dice mejor el  Diccionario de  la  Academia « una
pieza de  madera, metal, piedra ú otra ma-
teria , A propósito para guardar en  ella algu-
na cosa. » El  use de  la caja y los objetos que
está destinada A guardar , deciden ordina-
riamente de  su  materia, de  su forma y del
número de  sus cerraduras y seguridades,
como también de  sus numerosas acepciones
en la administración y en  el  derecho. En el
orden rentístico se  llama caja, no solo el ins-
trumento material que queda definido, sino
la pieza ó local en  qne con seguridad se
custodian los caudales.

En sentido metafórico , tomando el con-
tenido por el  continente , se  llaman caja los
caudales mismos, esto es, el numerario,
alhajas, valores, ingresos y emolumentos
de  una persona, corporación, pueblo, pro-
vincia ó estado, y el local mismo en que
está la caja. Según esta acepción , leemos
tesoro, erario , arcas reales , estar exhaustas
las cajas, estar bien provistas, posteado el
erario, etc.

Ademas de  los cándales , tómase también
por la administración de  ellos, por su activo
y pasivo , por su cuenta y razón, y aun por
las oficinas mismas, y así decimos libros
de caja, la caja reconoce ó no  reconoce los
créditos; y en el sistema de  cuenta y ra-
zón por partida doble,  se  personifica la ca-
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gobernadores y de  los ayuntamientos respec-
tivos puedan ser convenientes.

Art. 2.* Las cajas de  ahorros recibirán
todas las cantidades desde 4 hasta 500 rs.,
que en  los dias señalados por los reglamen-
tos impongan en  ellas los particulares. La
primera imposición de  cada individuo podrá
ser hasta de  1000.

Art. 3.° Las cantidades que se impongan
en  las nuevas cajas de  ahorros devengarán
un rédito de  3 1 |2  por <00 anual , á contar
desde una semana después de  la imposición.
Los intereses se  acumularán al capital cada
seis meses,  á saber: en  l . °  de  enero y en  l . °
de  julio de  cada año , y devengarán desde
entonces el mismo rédito.

Art. 4?  A fin de  que dichas cajas pue-
dan establecerse desde luego en  todas las
provincias y abonar á los imponentes el in-
terés que les corresponde , quedan autoriza-
das para imponer sus fondos en la caja ge-
neral de  consignaciones y depósitos , ó sus
sucursales, en  calidad de  depósito volunta-
rio , reintegrable á voluntad con aviso anti-
cipado de  15 dias , é interés anual de  5 por
100. Si las juntas de  gobierno tuvieren otro
medio seguro, legal y público de  emplear
dichos fondos , podrá proponerlo al gobierno
y adoptarlo con su autorización.

Art. 5 /  Con la suma que produzca la di-
ferencia entre el interés que abone la caja
de  depósitos y el que pague la de  ahorros á
sus imponentes , se  satisfarán los gastos in-
dispensables de  administración y contabili-
dad de  lá misma; y si hubiere sobrante se
destinará á constituir un fonde de  reserva
para los fines que se espresarán mas ade-
lante.

Art. 6 /  Las cantidades impuestas en  las
cajas sucursales, se trasladarán inmediata-
mente á la principal respectiva por el medio
mas seguro , pronto y económico que arbi-
tren las juntas de  gobierno , las cuales po-
drán reclamar para este efecto , cuando lo
crean necesario, el ausilio de  la autoridad.
Si en  el pueblo donde se hallen establecidas
las sucursales de  las Cajas de  ahorros tuvie-
re también la suya la general de depósitos,
las primeras entregarán á la segunda todos

sus fondos , dando cuenta inmediatamente á
la principal de  que dependan.

Art. 7.°  Por mi Ministro de Hacienda se
darán las órdenes oportunas para que si al-
guna caja de  ahorros recaudase menos
de  2,000 rs. por sí y por medio de  sus su-
cursales durante la semana que media des-
de  la imposición hasta que los capitales co-
mienzan á devengar interés , se admita s in
embargo por la caja de  depósitos la canti-
dad recaudada, como escepcion de  lo dis-
puesto en el art. 5 .°  del reglamento de  di -
cha caja de  14  de  octubre de  1852.

Art. 8.a Los que impongan cantidades
en  las Cajas de  ahorros las podrán retirar á
su  voluntad en  todo ó en parte , y serán rein-
tegrados de  ellas en  el término de  una á
tres semanas , contadas desde el dia en  que
formalicen su  petición. En este caso cesarán
de  devengar interés las cantidades reclama-
das desde el dia en  que se pida su devolu-
ción. El plazo para el reintegro será de una
á cinco semanas en las sucursales que deban
enviar sus fondos á la principal , á fin de
que esta los imponga en la caja general de
depósitos,

Art. 9.° Las juntas de  gobierno de  las
cajas podrán también acordar en casos es-
peciales, á juicio del gobernador de  la pro-
vincia , y prévia siempre la aprobación de
este, que se  bagan los reintegros al contado.

Art. 10 .  Estos establecimientos serán
dirigidos y administrados por una junta de
gobierno , presidida por el gobernador de
la provincia en las capitales, y por el alcal-
de  en  los demas pueblos. Se  compondrá di-
cha junta de  seis á diez y ocho vocales , se-
gún lo exijan las necesidades del servicio , y
se renovarán periódicamente en la forma
que determinen los reglamentos.’El nombra-
miento y renovación de  los vocales de  las
cajas de ahorros de  capital se  hará por el
gobierno, á propuesta en lerna de la misma
junta, elevada por conducto del gobernador:
el de  los vocales de  las juntas de sucursal
se hará por el gobernador respectivo en  la
misma forma. Para constituir Jas juntas que
de  nuevo se establezcan se harán las pro -
puestas por los gobernadores y los ayunta-
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hagan los montes de  Piedad á interés menor
del 6 por 100.

Tercero. A formar un  fondo de  emula-
ción para los imponentes que acrediten ha-
ber impuesto 4 rs. ó mayor cantidad todas
las semanas durante cinco ó diez años con-
secutivos en las cajas de  ahorros. Con este
objeto volarán todos los años las juntas de
gobierno , con aprobación del gobernador de
la provincia , una cantidad á voluntad , pe-
ro que nunca podrá esceder del 10  por 100
del fondo de  reserva á la sazón disponible;
la administrarán y harán productiva, y la
irán adjudicando en su día en la forma que
determinen los reglamentos, yen  la propor-
ción que las mismas juntas hayan acordado
préviamenle á los imponentes que estén en
el caso prevenido en el presente artículo.
Para optar á esta recompensa otorgada á la
moralidad, la laboriosidad y la constancia,
ha de  ser circunstancia precisa que el im-
ponente pertenezca á la clase jornalera.

Cuarto. A desempeñar cada año , con la
suma que al efecto vote la junta de  gobierno,
con la aprobación del gobernador , y que no
podrá esceder de  otro 10  por 100 del fondo
de  reserva disponible , prendas que estén
empeñadas por menos de  50  rs. , empezando
por los deudores mas antiguos , y entre es-
tos por los mas pobres. Esta gracia podrá
hacerse estensiva á los empeños de  100 rea-
les, cuando se  hayan tomado dando en  pren-
da herramientas de  arte ú oficio que necesite
el deudor para trabajar.

Quinto. A aumentar el rédito de los ca-
pitales impuestos en las cajas de  ahorros,
para lo cual , y para que subsista el aumento
aplicable también á los que en lo sucesivo se
impusieren, se instruirá espediente que,
remitido por conducto del gobernador de la
provincia, se ha de someter á mi real apro-
bación.

Art. 34. Las disposiciones de este real
decreto y las ordenanzas de  la caja de  ahor-
ros de Madrid servirán de  norma para for-
mar los reglamentos de  los establecimientos
de la misma especie que se creen de  nuevo
en las provincias. Estos reglamentos se ha-
rán por los gobernadores, de  acuerdo con
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míenlos respectivamente. Será individuo
nato de  unas y otras el  cura párroco mas an-
tiguo que hubiere en la población.

Art. 11 .  Los cargos de  que trata el ar-
tículo anterior serán honoríficos y gratui-
tos.

Art. 12. Cuando las cajas de ahorros ó
las sucursales de  las mismas, que se esta-
blezcan en  virtud del presente decreto, reú-
nan el capital necesario , á juicio de  las jun-
tas del gobierno respectivas y con aproba-
ción del gobernador de la provincia, abrirán
al público un  monte de piedad cada una.
Para establecerlo retirarán de la caja de  de-
pósitos la cantidad que juzguen conveniente
á fin de  atender con ella á las operaciones
del monte.

Art. 13 .  Ambos establecimientos se  si-
tuarán en  un  mismo local ; serán servidos
por unos mismos empleados , y se dirigirán
y administrarán por una misma junta de  go-
bierno.

Art. 14 .  Los montes de  piedad abona-
rán á las cajas de  ahorros de  que depen-
dan un  interés de  5 por 100 anual de  todas
las cantidades que inviertan en  sus opera-
ciones.

Art. 30. Las cajas de  ahorros que exis-
ten en  la actualidad podrán establecer su-
cursales con arreglo á lo dispuesto en el ar-
ticulo < / ;  y sin perjuicio de  seguir abonan-
do á sus imponentes el mismo interés que
les pagahoy , si fuere de  4 por 100, modifi-
carán sus reglamentos á fin de acomodarlos
á lo dispuesto en  el presente decreto.

Art. 31 .  Las mismas cajas podrán impo-
ner los fondos que no tengan aplicación in-
mediata en  los montes de  piedad , unidos á
ellas , en  la general de  consignaciones y
depósitos , con arreglo á lo dispuesto en los
artículos 4 .° ,  5.® y 6.°

Art. 33. Cuando haya sobrantes para
constituir el  fondo de  reserva de  que trata
el art. 5.*,  se  destinará este  :

Primero. A saldar los intereses de  las
fracciones de  capital menores de  100 reales
impuestas en  las Cajas de  ahorros.

Segundo. A cubrir el desnivel que ha de
resultar en  su caso por los préstamos que
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las juntes de  gobierno , y serán aprobados
por el ministerio de  la Gobernación.

Art. 56. Las cajas de  ahorros hoy exis-
tentes empezarán á regirse dentro de  dos
meses por las disposiciones de  este real de-
creto.

Art. 56. Las cajas de  ahorros con sus
respectivas sucursales tendrán, páralos efec-
tos de  la l ey ,  el carácter de  establecimientos
municipales de  beneficencia.

Art. 57. Quedan derogadas las disposi-
ciones anteriores contrarias á las de este
real decreto.

REAL ÓRDEN 2 DE JULIO DE 1855.

Previénese á los gobernadores, que adop-
ten las medidas oportunas para que las jun-
tas de  gobierno de las cajas de  ahorros exis-
tentes se ocupen con toda preferencia en  la
formación de  sus nuevos reglamentos confor-
me  á lo dispuesto en  los arts. 50  , 52  y 54
del real decreto de  29 de junio último , y
que los remitan sin demora á la aprobación
del gobierno , en  inteligencia de que han de
comenzar á regirse dentro de  dos meses por
las disposiciones dedichoreal decreto, según
se  ordena en  su art. 55.

REAL DECRETO DE 8 DE JULIO IDEM.

Se faculta por él á la caja general de de-
pósitos y sus subalternas para que reciban
como depósitos voluntarios reintegrables con
interés de  5 por 100 todos los fondos que les
entreguen las Cajas de  ahorros , aun cuando
la cantidad no  llegue á 2000 rs.

REAL ÓRDEN DE 22  DE JULIO IDEM.

Dispone entre otras cosas que en  la refor-
ma del reglamento de la Caja de  ahorros de
Madrid se conserve en  cuanto sea posible el
espíritu, las reglas y buenas disposiciones
que contiene, y que se  respete el contrato so-
lemne que media entre la caja de  ahorros
y el monte do Piedad.

También alza el término perentorio seña-
lado para la reforma de los reglamentos en

la real Órden de  2 de  julio, dejándolo al celo
y prudencia del gobernador de  Madrid y de
la junta de  aquel establecimiento.

REAL ÓRDEN DE l . °  DE AGOSTO IDEM.

Deseosa la reina (Q. D.  G.) de  que sin
ofensa de los intereses y derechos existentes
se proceda con la mayor actividad á la eje-
cución del real decreto de  29  de  junio último
sobre el establecimiento de  las nuevas cajas
de ahorros y montes de  Piedad , y sobre re-
forma de las que en la actualidad existen,
se ha digno mandar que en este interesante
servicio proceda V.  S .  bajo los principios
fundamentales siguientes:

1 .° Que ante todo procure V. S .  dotar de
estos benéficos institutos á esa capital , en  el
caso de que carezca de  ellos, así comoá los
demas pueblos de la provincia notables por
su población y riqueza , reuniendo al efecto
las personas mas respetables é influyentes
de  la población , exhortándolas á cooperar á
una obra tan piadosa y recomendable, to-
mando parte en ella , poniéndose al frente
de  los establecimientos é inspirando de  este
modo á sus convecinos la confianza necesa-
ria para que comiencen á adquirir los hábitos
de previsión y economía que han de  produ-
cir su bienestar y asegurar el porvenir de
sus familias.

2.° Que en donde existan ya  caja de
ahorros y monte de piedad , se  ponga V.  S .
de  acuerdo con las juntas directivas de  am-
bos establecimientos para llevar á efecto
el real decreto , dando parte en  el caso im-
previsto de que surgiese algún obstáculo , y
proponiendo al mismo tiempo los medios mas
eficaces y oportunos para removerle , tenien-
do siempre á la vista la consideración que es
debida álos  intereses legítimos , y procuran-
do conciliar con ellos el cumplimiento de  las
órdenes del gobierno , encaminadas á desar-
rollar con las mayores garantías de  seguridad
y firmeza unas instituciones que tanto han
de promover la felicidad del pais.

Y 5.® Que apresure Y.  S .  cuanto sea da  -
ble la formación de los reglamentos para l a
marcha uniforme y regular de  las cajas y



Lorenzo Arrazola

CAJA DE AHORROS. 97
montes, cuidando do dejar intacto el tipo del
interés al 4 por 100 en los puntos donde es-
tuviese establecido, de conformidad con lo
dispuesto en el arl. 3.° del real decreto que
le reduce al 3 1|2 en las cajas de nueva
creación.

LEGISLACION 6STRANJERA.

En Inglaterra las cajas de  ahorros llama-
das Saving's-Banks , han sido objeto cons-
tante de  los cuidados del parlamento y del
gobierno. Las actas de 11 y <2 de julio
de 1817,  30  de mayo de  1818,  24  de  julio
de 1820, 47  de  junio de 1824, 28  de julio de
1828, y las últimas de  1853 y 9 de agosto*de
1844, que son las que constituyen la legisla-
ción que rige en Inglaterra é Irlanda sobre
la materia, han organizado esta institución
de la manera mas conveniente á las circuns-
tancias del país. Son consideradas las cajas
de ahorros en la Gran Bretaña como estable-
cimientos públicos de beneficencia. Por eso
se exige en  la ley de  28  de julio de 1828,
que es  la que reasume las disposiciones an-
teriores y la que es tenida como la carta ó
ley fundamental de esta especie de estable-
cimientos, que los administradores no puedan
obtener beneficio ni recompensa alguna, de-
biendo tener la fundación por único objeto
el provecho y utilidad de  los imponentes. La
misma ley de  1828 , á la vez que establece
el principio de  que las cajas de  ahorros pue-
dan invertir ó emplear los fondos de la ma-
nera que crean mas conveniente y conforme
i sus estatutos, las autoriza para que pue-
dan llevarlos al banco de Inglaterra ó al de
Irlanda en  cantidades que escedan de 50 li-
bras esterlinas (5,000 rs. próximamente).
Los comisarios de amortización , A quienes
se confia las sumas puestas en los bancos,
emplean una parte de ellas en redención de
rentas perpétuas ó de anualidades , y parte
en billetes del Ecbiquier, que es el papel que
representa la deuda flotante del tesoro de la
Gran Bretaña.

£1 gobierno ha satisfecho A las cajas de
ahorros , por los fondos puestos en los ban-
cos primeramente y basta 1828, el interés
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de 4 1|2 por 100 ; desde esta época hasta
1844, 3 3|4 por 100, y desde la ley de 9 de
agosto de 1844,  el 3 1¡4 por 100;  modifica-
ciones que ha hecho necesarias la baja que
ha tenido el interés del dinero. Escediendo
eu algunas épocas el interés que el tesoro
abonaba A las cajas de ahorros, del que pro-
curaban los fondos públicos y los billetes del
Ecbiquier, se ba impuesto el Estado este sa-
crificio de algunos millones para proteger y
fomentar esta bienhechora institución. Tam-
bién ba querido el parlamento fomentarla
por otros medios , tales entre otros , el de
haber decretado en  1833 que todo individuo
perteneciente A las clases trabajadoras, que
desde la edad de 20 A 30 anos deposite cada
mes en una caja de ahorros la cantidad de
24  rs., recibirá del gobierno, desde la edad
de 60  años, una pensión vitalicia de 2000 rs.,
devolviendo lo depositado A sus sucesores, si
llegase A morir antes de aquella edad.

Las cajas de  ahorros que tienen fondos en
los bancos, los retiran por medio de órdenes
ó libranzas que espiden sus administradores
contra los comisarios de la tesorería, las cua-
les son satisfechas A los cinco dias, sino esco-
den de 50,000 rs., y A los catorce dias si es-
ceden de dicha cantidad.

Los intereses que las cajas de  ahorros de
Inglaterra é Irlanda abonan A los deponentes,
ha quedado reducido por el bilí de 1844
A 3 1|24 por 100. Las de Escocia parece que
solo abonan un 2 1|2  por 100. E|  máximum
de lo que cada deponente puede imponer en
una caja, está fijado en la suma de 150 libras
esterlinas, ósean45,000 rs.,  admitiéndose las
puestas parciales desde 1 ch. A 30 libras es-
terlinas por año. En el caso de que un depo-
nente hubiese retirado el capital impuesto,
se le admite la nueva imposición en  una sola
puesta hasta la cantidad retirada, aunque
esceda de aquella suma. Cuando la libreta
del deponente importa por capital é intereses
acumulados la suma de 200 libras, ó sean de
20,000 rs. , cesa de producir interés. Res-
pecto al pago la ley inglesa considera legí-
timo el que se hace al deponente menor de
21 años, ó A la muger casada, cuyo estado
han ignorado los administradores. En caso
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las cajas de ahorros se admitan en  cuenta
corriente con el Tesoro. Artículo 7 de  la  l ey
de 2 de agosto de  1829,  aprobando esta me-
dida. Orden, de  16  de  julio de 1833 elevando
de 50  á 300 francos la suma admisible en
cada semana. Orden, de 17  de  marzo de 1855,
fijando los términos dentro de  los cuales las
sumas impuestas producen interés. Ley orgá-
nica de 5 de julio de  4835, determinando las
relaciones de las cajas de ahorros con los de -
ponentes y con el Tesoro. Ley de  31  de  mar-
zo de 1837 , confiando á la caja de depósitos
y consignaciones la administración de  los
fondos de las cajas de  ahorros, que antes se
entregaban por estas al Tesoro en cuenta
corriente. Orden, de 25  de  agosto de 1837,
espidiendo á nombre de la caja de  consigna-
ciones rentas del 4 por 100 equivalentes á la
suma debida por el Tesoro á las . cajas de
ahorros. Ley de 22  de junio de  4845, 'reorga-
nizando las relaciones de los deponentes con
las cajas de  ahorros con el Tesoro y con la
caja de  consignaciones. Orden, de 46  de  julio
de 4845, creando y trasfiriendo á la caja de
consignaciones , por cuenta de las cajas de
ahorros , 4 millones de renta al 4 por 400 en
representación á la par de 100  millones de
francos. Orden, de 28  de julio de  1846, esta-
bleciendo ciertas formalidades sobre las im-
posiciones de  los sustitutos y marinos. De-
creto de 7 de  marzo de 4848, elevando al 5
por 100 el interés abonable á las cajas , y de-
clarando que de  todas las propiedades la mas
sagrada é inviolable era el ahorro del pobre,
y que las cajas de ahorros estaban bajo la
salvaguardia y lealtad nacional. Decreto de
9 de marzo de 1848, suspendiendo el reem-
bolso en metálico, ó mas bien limitándolo á
100 francos por libreta. Decreto de 9 de ju-
lio de 1848, disponiendo el reembolso parte
en bonos del Tesoro, parte en rentas de  S
por 100 al tipo de 80. Decreto de 21 de  no-
viembre de  1848, bonificando ó compensando
en 8 francos 40  céntimos por cada 5 de  ren-
ta, á los que se habían reembolsado al t ipo
de  80,  según el decreto anterior. Ley de  29
de abril de 1850, declarando reembolsares
las libretas especiales de compensación. Ley
de 30  de junio de 1851 , fijando como máxt—
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de sucesión no es tampoco aquella ley tan
exigente como otras , especialmente en el
caso en  que el  depósito no escedc de  50  li-
bras esterlinas.

Tales son las principales disposiciones de
las leyes inglesas que dejamos enumeradas
al principio.

Con estas leyes se  han multiplicado tanto
las cajas de ahorros en la Gran Bretaña y
han correspondido tan bien á los fines de  su
institución , que no puede menos de  admi-
rarse el cuadro que presentan á fines de no-
viembre de  1852.

El número de  cajas de ahorros existente
en aquella fecha pasaba de  900. El capital
impuesto en las mismas se  elevaba á la enor-
me suma de 34.222,509 libras esterlinas, ó
sean 3,422.250,900 rs.,  productodel.  209,931
cuentas corrientes en esta forma:

Depósitos individuales i .188.144 por valor de T.990.823.700 rs.
¡d .  <lc sociedades de

caridad..................... 13.569 por valor de 63.644 409
Jd.dc sociedades de so-

corros mutuos frien-
<il<j sotiefies) ........... 7.839 por valor de 118.95S.000

Id .  de las que directa-
mente tienen abier-
tas sus rúenlas en las
ollcinas de los comi-
sarios de amortiza-
ción............. ........... 585 por valor de 916.í í  i 900

Total de imponentes. 1.409.921 T.  de imps. 3 421.25 t.'JUO

Es de  advertir que hay ademas en Escocia
un número considerable de pequeños bancos
y de  sociedades filantrópicas, distintas de las
cajas de ahorros, que reciben los pequeños
depósitos que periódica ó semanalmcntc les
llevan las clases obreras.

En Francia ha merecido también la ins-
titución de  las cajas de ahorros los constan-
tes cuidados de) legislador y del gobierno,
l ié  aquí en resúmen las leyes , decretos y
ordenanzas dados en aquella nación para el
régimen de  estos establecimientos. Ordenan-
za de  25  de  junio de  1817, fundando la caja de
previsión de Rive-de-Gicr. Orden, de 29de  ju-
lio de  1818,  autorizando la sociedad de la caja
de  París. Artículo 24  de la ley de  17  de  agos-
to de  1822, facultando al tesoro para entregar
suscriciones de renta de 10  francos. Orden,
de 30 de  octubre de 1822 ,  regularizando el
ejercicio de aquella facultad. Orden, de 3 de
junio de 1829, disponiendo que los fondos de
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mam de imposición productiva, la cantidad
de 1 ,030 francos para los particulares y 3,000
francos para las sociedades de  socorros má-
taos, y reduciendo al 4 1 |2  por 100 el inte-
rés que ha de  abonar A las cajas de  aborros
la de  depósitos y consignaciones , con otras
disposiciones sobre la compra de rentas del
5 y del 3 por 100. Decreto de  13  de  abril
de 1832, estableciendo la vigilancia que debe
haber sobre las cajas de  ahorros. Instrucción
ministerial de  17  de diciembre de  1832,  y
otra del director de la caja de depósitos y
consignaciones de'13 de enero de  1833 para
la mejor ejecución del decreto anterior , y la
ley de  7 de  mayo de  1833, reduciendo el in-
terés que se  satisfaga á las cajas de ahorros
por la de  depósitos y consignaciones al 4 por
100 ,  y dictando varias disposiciones sobre
compra de  rentas con ciertos fondos de  los
impuestos en aquellas.

En Francia como en Inglaterra son consi-
deradas las cajas de  ahorros como estableci-
mientos de  beneficencia y de  utilidad gene*
ral, y en  tal concepto es  necesario que su
erección sea autorizada por medio de  una or-
denanza del Emperador, dada en la misma
forma que los reglamentos de  administración
pública. Están gobernadas en lo general por
una comisión de  administradores y un con-
sejo de  directores, cuyas funciones son gra-
tuitas, y pueden establecer sucursales en  los
puntos de  su territorio en  que lo consideren
conveniente.

Las cajas de  ahorros de  Francia llevan sus
fondos á la caja de  depósitos y consignacio-
nes,  la cual les abona hoy el 4 por 100 des-
de el dia último de  la decena de  cada mes,
hasta el dia del reembolso. La caja de de-
pósitos y consignaciones lleva estos fondos
al Tesoro en  cuenta corriente al interés del
4 por 100 ,  ó los emplea en  bonos reales de
vencimiento fijo, quedando así atados al car-
ro del crédito público los pequeños capitales
de las clases trabajadoras, con los inconve-
nientes que ha puesto de  manifiesto la crisis
de 1848. Solo algunas cajas de ahorros, como
son las de  Melz,  Nancy y Avignon, colocan
sus fondos en  los montes de piedad á que
están anexas.
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La cantidad que los particulares pueden

imponer en las cajas semanalmenle, es la de
4 á 300 francos. EL máximum por capital é in-
tereses acumulados que puede tener con de-
recho á intereses, es actualmente de  1,000
francos. Escediendo de  esta cantidad, deja
de producir interés, y sino se reduce ó se
retira, no se admiten las puestas posteriores
y se emplea por la caja en  rentas del 3 ó del
3 por 100, según los casos. Se  esceptúan de
estas reglas los sustitutos del ejército de mar
y tierra, los marineros matriculados que pue-
den imponer de una vez mayores sumas , y
las sociedades de socorros mutuos, que pue-
den hacer imposiciones hasta la cantidad de
8,000 francos.

Ningún deponente puede tener mas de  una
libreta, y si la tuviese, bien sea en una mis"
nía caja,  bien en varias, sufre la pena de
perder el interés de  la totalidad de  las sumas
impuestas. Todos tienen sí el derecho de
trasladarla de  una á otra sin gastos.

Reducido el interés que la caja general de
depósitos y consignaciones paga á las de
ahorros al 4 por 100  , y establecido que á los
deponentes no pueda en ningún caso exigir-
seles mas que el  medio por 100 en provincia
y 1 por 100 en  Paris para gastos de  oficina y
empleados, sino hay con que cubrirlos en
todo ó en parle, es indudable que e l  interés
que deben recibir los deponentes no puede
ser menos de 5 1 |2  por 100 en las cajas de
los departamentos y 3 por 100  en la de  Pa-
ris, comenzando á correr desde el domingo,
siguiente al dia de la imposición , y cesando
el domingo precedente al dia del reembolso.

En materia de  reembolsos la ley francesa
es  mas rigurosa que la inglesa; exige mas
solemnidades, y en  ningún caso autoriza al
menor de edad yá  la muger casada para re-
tirar las imposiciones, sino están competen-
temente autorizadas por su marido, padre,
madre ó tutor respectivo.

Las cajas de ahorros, en fin , pueden en
Francia, en  el modo y forma prescrito para
los establecimientos de utilidad pública, ad-
quirir las donaciones y legados que hagan á
su favor.

A la sombra de esta legislación se  han des-
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arrollado en Francia las cajas de  ahorros
hasta el punto de  tener establecidas á me-
diados de  1853, 368 , con mas de  160 sucur-
sales* ascendiendo el capital impuesto en
ellas á la cantidad de  1,120.000,000 de  rs.

En Prusia ha tenido también esta insti-
tución un desarrollo prodigioso. Existían á
fines de  1852 en  la monarquía prusiana 235
cajas de  ahorros y 68  sucursales , en  esta for-
ma: En Silesia 47  cajas con 10  sucursales: en
la provincia de  Sajonia 40  con 8 :  en  West-
phalia 36:  en Brandeburgo 35  con 9 :  en la
provincia Rhenana 34  con 37: en la de  Pome-
rania 16:  en  la de  Prusia 17  con 4 ;  y en el
Gran Ducado de  Posen 8.  El capital impuesto
en  ellas ascendía á mas de  300  millones de  rs.

En la misma época exislian en Austria,
propiamente dicha, 61  cajas, depositarías de
una suma de  75  millones de  florines efecti-
vos, ó sean 760 millones de  rs. próximamente.

Las cajas de ahorros de  Alemania se rigen
y gobiernan por constituciones especiales,
según los estados á que pertenecen. No se
limitan como las francesas á emplear sus fon-
dos en  créditos contra el Estado; prestan sus
servicios, ya  á la agricultura, colocando sus
fondos en los bancos hipotecarios ó territo-
riales; ya  al comercio, negociando en  sus
efectos con la suficiente garantía; ya  Alas
clases necesitadas , asociándose á los montes
de piedad.

En Suiza son consideradas las cajas de
ahorros como una institución pública , y su
desarrollo puede calcularse por los siguien-
tes datos. Comparando e l  número de  los im-
ponentes de  los cantones de  Vaud, Nuchalel,
Zurich y Ginebra con la población de  cada
uno , resulta que e l  cantón de Vaud tiene un
imponente por cada 23 habitantes: el de
Neuchalcl 1 por cada 8 : el de Zurich 1 por
cada 7 ; y el de  Ginebra 1 por cada 9 :  te-
niendo depositado por término medio cada
imponente, en el primer cantón 2,000 rs., en
el  segundo 3,390, en el tercero 736,  y en el
cuarto 2,424 rs.

Hay en toda la Suiza mas de  100 cajas de
ahorros con un capital impuesto de  mas de  12
millones de libras aureas. El destino que dan
á sus fondos consiste en préstamos sobre
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obligaciones comerciales, ó sobre obligacio-
nes hipotecarias. Careciendo la Suiza de
deuda pública, y no  inspirándole completa
confianza la deuda estranjera , se prohibe en
los reglamentos de  sus cajas de  ahorros que
se empleen en  ella los fondos que ingresen
en estas. El interés que abonan á los impo-
nentes varia desde 1 á 4 por 100 , y suelen
tener también determinado el máximum de
las imposiciones semanales y el máximum de
la imposición total, prescribiéndose en algu-
nas ,  como en la de  Ginebra, que los depó-
sitos duren un año cuando menos , y que se
pida el reembolso con tres meses de  antici-
pación.

En Rusia hay establecidas varias cajas de
ahorros. La de  San Petersburgo tenia el 31
de diciembre de  1852 cuenta abierta con
40,558 imponentes, porunasumadel.  691,  733
rublos ó sean 27.067,728 rs. próximamente,
y la de  Moscou contaba á la misma fecha
18,448 imponentes por una suma de 643,000
rublos ó sean 10.608,000 rs. próximamente.

En el antiguo reino de Polonia hay 10  ca-
jas de ahorros , y la principal , la de  Varso-
via, debía el 31  de  diciembre de  1852 á 8,803

( imponentes ,  la suma de 394,000 rublos ó
sean cerca de  6.280,000 rs.

En los diversos estados de Italia, escepto
en el  de  Nápoles, se  hallan establecidas cajas
de ahorros que marchan prósperamente, es-
tando organizadas en unos bajo bases idénti-
cas á las de Francia , y en otros bajo bases
semejantes á las de Alemania.

Finalmente , en los Estados-Unidos de
América existen en  gran número, organiza-
das á ejemplo de  las de  Inglaterra, las cuales
tienen acumulados fondos de mucha consi-
deración. La de  Nueva-York tenia á fin de
diciembre de  1852 , 43,737 imponentes á
quienes debia 7.174,600 dollars ó sean
144.000,000 de rs. próximamente.

Un escritor francés muy entendido en esta
materia (1),  calcula que el capital impuesto
en todas las cajas de  ahorros existentes en
Europa y América á fines del año de 1852,

(1) Mr. f .  Dclcssert, presidente de  la juma de  directores y
administradores de  la caja de ahorros de Paria.



Lorenzo Arrazola

CAJA DE
asciende á la suma de  6.000 millones de  rs.
Este dato,  que no lo creemos exajerado, re-
vela por sí solo la importancia social de  esta
benéfica institución.

PARTE DOCTRINAL.

SEC.  I .  RESEÑA HISTÓRICA.

StC. II. IDEAS GENERALES SOBBE LA ORGANI-

ZACION DE LAS CAJAS DE AHORROS.

§£C.  III .  ESTADO ACTUAL DE LAS CAJAS DE

AHORROS EN ESPAÑA A VIRTUD DE

LA ÚLTIMA REFORMA.

SECCION I .

RESEÑA HISTÓRICA.

La  creación de  las cajas de ahorros es  de
origen moderno ; sos primeros ensayos tu-
vieron lugar á fines del siglo pasado. Dispú-
lanse la invención Alemania, Suiza é Ingla-
terra , s i  bien se reconoce como cierto que
á esta última se  debe la forma de  organi-
zación bajo la  cual se han propagado en los
demas países. La ciudad de Hamburgo esta-
bleció su primera caja en el año de  4778,
la cual ha  conservado sus primitivos estatu-
tos hasta el año de  4827 , en  que ha  sido
completamente reorganizada. En  el ducado
de Oldemburgo se  fundó otra ocho años des-
pués , habiéndose creado en 4801 la de  Alio-
na y la de  Gottinga. Al mismo tiempo ó poco
después que en  Hamburgo , se establecieron
en  Berna y Ginebra por el  concurso benéficodc
algunos ciudadanos, cajas destinadas á reci-
bir los ahorros de  los obreros y domésticos,
a las que  siguieron las de Basilea y Zurich,
de manera que  en 1806 se contaban ya  en
los cantones suizos cuatro establecimientos
de este género. En Inglaterra apareció el
primer ensayo en  1798 ,  á impulsos de  los
sentimientos benéficos de  una señora. M.Pris-
c i l l a  Wakielfield fundó en Tottcnbem una
pequeña caja para los niños. En 1804 se  es-
bleció en  Bath un banco semejante. Tres
fulos después, en 1807 ,  J. Muckorsex fundó
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en Escocia una caja de  ahorros. Pero ocupa-
da la atención pública con la guerra que por
este tiempo sostenía la Inglaterra con la
Francia, pasaron como desapercibidos estos
establecimientos de  beneficencia, cuyo fo-
mento y desarrollo era tan importante en
la nación que puede muy bien llamarse la
patria del pauperismo , hasta que M. Henri
Duncan,cura de  Dumfries, fundó la caja
de  Ruthwel en 1810 , que es  la que ha ser-
vido de modelo á las posteriores. La de
Edimburgo fue creada en 1813  por M. Wi-
lliam Forbes , y la de Lóndres se abrió el
16  de  julio de  1816 bajo la presidencia de
M. Tomás Baring. Desde esta época las ca-
jas de  ahorros se multiplicaron en la Gran
Bretaña , propagándose mas ó menos rápida-
mente por toda Europa.

En España ha sido tardía y lenta la acli-
matación de  las cajas de  ahorros, efecto de
las guerras en  que se ha visto envuelta en
el presente s ig lo ,  y de  lo poco que han
cundido en el pueblo las ideas económicas.
El primer ensayo que se ha hecho es  debido
á los esfuerzos de  un particular. El conde de
Villacreces estableció en  Jerez de  la Fronte-
ra en el  año de  1834 una caja de  ahorros bajo
las bases siguientes :

1 .a Cualquiera persona podrá acudir los
domingos y lunes de  cada semana á hacer
imposiciones que no bajen de una peseta ni
pasen de  2,000 rs.

2.a La totalidad de  las imposiciones de
una misma persona no podrá esceder de
20,000 rs.

3 .a Se  entregará gratis á cada acreedor
una libreta con su nombre , donde consten
las imposiciones y 'los reembolsos, que fir-
mará e l  cajero y rubricará el principal de
la casa.

4.a La caja abonará el interés á razón de
4 por 100 al año por toda cantidad, desde
una peseta hasta la mas superior, quince dias
después de  hecha la imposición, y se capi-
talizarán todos los años.

3 .a En cualquier tiempo los acreedores
podrán pedir el todo ó parle de  sus imposi-
ciones é intereses devengados, avisando con

| ocho dias de anticipación cuando la cantidad
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no  pase de 500 rs. , y con un mes cuando
sea mayor.

Ultima. Las personas que hagan depó-
sitos en la caja de  ahorros pueden contar
con la mas severa reserva acerca de  sus
operaciones , á cuyo erecto se sientan estas
en  un libro independiente de  los de  la conta-
bilidad mercantil de la misma casa. Jerez
de la Frontera 24  de  febrero de 1834.

Deseando el gobierno promover la crea-
ción de estos establecimientos en toda la
Península, esciló el celo de los gobernado-
res civiles por real órden de  3 de  setiem-
bre de  1835 ,  para que de  acuerdo y con la
coopcracion de  las personas mas acomoda-
das,  viesen el modo de  fundar en  las provin-
cias las cajas de  ahorros que permitiesen las
circunstancias, anunciándose en ella que
cuando se  restableciese el crédito del Esta-
do , decaído entonces á causa de  la guerra
civil , serian los fondos públicos el asilo se-
guro y ventajoso de  los ahorros del pobre.

Ya la Sociedad Económica de  Amigos del
Pais, siempre solícita por iniciar tas mejo-
ras útiles al pueblo y facilitar su  desarrollo,
había ofrecido un premio en 1834 al que
presentase el mejor trabajo sobre las ven-
tajas que producen las cajas de ahorros y so-
bre el modo mas fácil y conveniente de  es-
tablecerlas en nuestro suelo. Acudió al lla-
mamiento entre otros D .  Francisco Quevcdo
y San Cristóbal, presentando una memoria,
en  la que no solo daba á conocer la utilidad y
beneficios que procuran las cajas de  ahorros,
sino que proponia los medios mas adecua-
dos en  su concepto para su fundación y des-
arrollo en nuestro pais. Consistían estos en
combinar las operaciones de las cajas ó con
la institución de ios propios de los pueblos,
ó mejor todavía con la de  los montes de  pie-
dad, haciendo que la economía del pobre
fuese á socorrer la miseria del necesitado.
Aceptada esta última idea por la sociedad, y
deseosa de realizarla desde luego en Madrid,
en  donde había ya  establecido un Monte de
Piedad , iba á elevar al gobierno la corres-
pondiente esposicion, cuando fué nombra-
do gefe político de la provincia el marqués
viudo de  Ponlcjos. Era este á la sazón socio
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dé la  Económica, y emprendedor además
de  las mejoras útiles al pueblo, y no se en-
gañó la sociedad al encomendarle la reali-
zación de  su proyecto. Efecto de  las gestio-
nes del marqués viudo de  Pontejos fué el
real decreto de  25  de  octubre de  1838,  por
el que se estableció en Madrid una caja de
ahorros, bajo el reglamento que incluia, for-
mado por el  jefe político con fecha 9 del mis -
mo mes. Las bases principales de  este eran
las siguientes :

La dirección y administración de  la caja
se encom endata á una junta directiva pre-
sidida por el jefe político , y compuesta de
tres directores, un tesorero, un contador y
un secretario , cuyos cargos eran gratuitos.

Los fondos que ingresaran en  la caja de-
bían entregarse únicamente al Monte de Pie-
dad en calidad de  préstamo al rédito anual
del 5 por 400 ,  quedando responsables á
ello todos los fondos y alhajas correspondien-
tes á este establecimiento.

Las imposiciones semanales no podrían
csceder de  400 rs. Del 5 por 400 que abona-
ría á la Caja el Monte de Piedad, solo debe-
rían deducirse los gastos de escritorio, d i s -
tribuyéndose lo restante proporcionalmente
entre los capitales que  produjeran la ganan-
cia. Las devoluciones de  las cantidades im-
puestas las verificaría la caja á los quince
dias de presentada la  solicitud.

Reunida la junta directiva de  la caja de
ahorros de Madrid, formó una instrucción
que fue aprobada por S .  M. en 4 /  de  fe-
brero de 4839, y bajo las bases de  esta ins-
trucción y del decreto de  25  de octubre
de  1838,  formó la misma junta el reglamen-
to para la administración y gobierno inte-
rior de  la caja, que fue aprobado por real
órden de  17 de  julio de 1859.

La caja de  ahorros de  Madrid se abrió al
públic o el  domingo 17  de  febrero de 4859, y
fue tan bien acogida, que reunió al poco t i em-
po mas fondos de  los que podia colocar el Mon-
te de Piedad, viéndose por esta causa obliga-
dos los directores á bajar el máximum admi-
sible en las puestas semanales, hasta redu-
cir á 60  y 100 rs. los 300 y 1000 de la ins-
trucción; á lijar en la cantidad de 10,000 «1
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máximum de cada libreta ; á prohibir que
ningún imponente tuviese mas de una libre*
la,á negar intereses á las cantidades que es-
cediesen de los 10,000 rs., y á dictar otras
restricciones que indudablemente han reti-
rado de  la caja capitales de consideración.

Vistos los primeros resultados de la caja
de ahorros de Madrid , quiso el gobierno
provocar el establecimiento de otras análo-
gas en las provincias, y al efecto dictó la
real orden de 17 de abril de 1839, previ-
niendo á los gefes políticos procurasen la
creación al menos de una en  cada provincia,
asociándola á un Monte de Piedad , ó pro-
moviendo también la creación de estableci-
mientos de esta especie, teniendo presentes
el reglamento de la de Madrid y la instruc-
ción formada por su junta de gobierno.

Bien fuese por esta escitacion del gobier-
no , bien porque terminada la guerra civil
se empezase á pensar en las mejoras que
esta babia impedido ó retardado , lo cierto
es que desde el año de 1839 comenzaron á
establecerse cajas de ahorros en algunas
provincias.

He aquí el catálogo de las existentes al
tiempo de la reforma hecha por el  real decreto
de 29  de  junio de 1853,  con indicación de
la fecha de su establecimiento , del interés
que pagan á los imponentes y del destino
que se dan á sus fondos.

La de  Granada , establecida en 12  de ma-
yo de 1839, satisface á los imponentes el
4 por 100 y entrega sus fondos en préstamo
al Monte de  Piedad.

La de  Sevilla, fundada en 15  de  julio de
1812 , paga á los imponentes el 4 por 100,
y coloca sus fondos en el monte de Piedad.

La de  Valencia, creada en 1842,  satisfa-
ce á los imponentes el 4 por 100 y destina
sus fondos á préstamos que hace la misma
al 6 por 100.

La de  la Coruna, establecida en  8 de ene-
ro de 1843, da á los imponentes el  4 por 100,
y entrega sus fondos al Monte de  Piedad.

La de Barcelona, fundada en 17 de mar-
zo de 1844,  paga á los imponentes el 3
por 100 ,  y entrega sus fondos al Monte de
Piedad dependiente de ella.
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La de Burgos , fundada en 5 de enero de

1845,  satisface á los imponentes un 4 y 1 |2
por 100 , y coloca sus fondos en el Monte de
Piedad.

La de Cádiz, creada en 2 de febrero de
1845 , paga á los imponentes un 3 por 100,
y lleva sus fondos al monte de Piedad.

La de Zaragoza, instalada en l . °  de se-
tiembre de 1845 , da á los imponentes un
4 por 100, y sus fondos los emplea en ope-
raciones mercantiles por medio de la caja
de descuentos zaragozana.

La de Vitoria, establecida en 24  de no-
viembre de 1850, paga á los imponentes un
3 por 100 , que satisface el ayuntamiento
por los fondos que recibe.

La de Valladolid, creada en 26  de diciem-
bre de 1851 , satisface á los imponentes un
4 por 100,  y lleva sus fondos al Monte de
Piedad.

En Castellón de la Plana hay proyectada
una que no funciona todavía, aun cuando
existe reunida por suscricion la cantidad de
51,000 rs. para su establecimiento.

La que había en Santander cesó en 31 de
diciembre de 1845.

La que habia en Patencia se cerró en 19
de octubre de 1846.

Resulta de estos datos, que á fines de
1852 habia establecidas en España once ca-
jas de ahorros , siendo la mas importante la
de Madrid, la cual tenia impuesto en aque-
lla fecha un capital de 14.234,315 rs. 5 mrs.

El gobierno ha querido propagar estos
establecimientos á todas las capitales de
provincia y aun á los pueblos mas importan-
tes de cada una de ellas, y creyéndose sin
duda con la fuerza creadora necesaria para
llevar á cabo su propósito , ha resuelto por
el real decreto de 29  de  junio de 1853, in-
serto en la parte legislativa, que se esta-
blezcan cajas de ahorros en todas las capi-
tales de provincia donde no las haya , con
sucursales en los pueblos de las mismas,
donde á juicio de los gobernadores y de los
ayuntamientos respectivos puedan ser con-
venientes.

Mucho dudamos que el fíat del gobierno
sea bastante para crear estos cstablccimien-
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facer con ello las necesidades futuras , ó me-
jorar su  condición , era indispensable la crea-
ción de  establecimientos destinados á reco-
jer aquellos ahorros y á conservarlos con
aumento á disposición de  sus dueños. La
insignificancia de los ahorros individuales de
las clases pobres, las tentaciones continuas
de  la necesidad y lo estéril de  la  acumulación,
han sido obstáculos que con fuerza insupe-
rable se han opuesto siempre á que se ge-
neralice en  el pueblo el hábito de  econo-
mía y de  previsión. Las cajas de  ahorros han
contribuido eficazmente á aquel feliz resul-
tado, atrayendo con el cebo del interés á las
clases trabajadoras hácia el hábito de  órden
y de moralidad domésticos, base cardinal
del órden y moralidad públicas. Por eso se
observa que, en  todos los pueblos en  que hay
establecidas cajas de ahorros, los crimina-
les perseguidos por la justicia no suelen
hallarse inscritos en  el libro de  los impo-
nentes.

No son menos claros é importantes los re-
sultados económicos que provienen para el
individuo y para la sociedad de la acumula-
ción de  los ahorros de  las clases menos aco-
modadas. El individuo puede poco á poco
formarse un capital productivo que le  abra
el camino para mejorar su condición indus-
trial. Ausiliado con él , puede mas fácilmen-
te emancipar su trabajo de las injustas con-
diciones que quieran imponérsele, y obtener
mejor remuneración. También puede servir-
l e  el capital acumulado por su previsión,
para socorrerse en sus enfermedades y des-
gracias , y para hacer mas llevadera la ve-
jez que consume su fuerza productora. La
sociedad reporta dos beneficios de la ma-
yor consideración, cuales son, remediar la
miseria y hacer productivos unos capitales
que se consumirían estérilmente. En  Ingla-
terra, donde la miseria es una plaga de  la
sociedad, las cajas de ahorros han nacido y se
han fomentado y propagado como un remedio
poderoso para contener los progresos de aquel
grave mal. El ahorro del pobre, esa peque-
ña y casi imperceptible reserva que se  hace
á espensas del consumo necesario, y que se
perdería inútilmente si no existieran los es-
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tos. ¡Quiera Dios que los existentes no se
resientan con la nueva organización!

SECCION II.

IDEAS GENERALES SOBRE LA ORGANIZACION DE

LAS CAJAS DE AHORROS.

Las cajas de  ahorros tienen el doble ca-
rácter de  instituciones de  beneficencia y de
instituciones de crédito. Bajo estos dos pun-
tos de  vista es necesario considerarlas para
que su organización pueda corresponder á
su fin, que es moral* y económico á la vez.
Ofreciendo á las clases menos acomodadas
un asilo seguro á sus modestos ahorros, y
estimulando con la seguridad del empleo y la
seguridad de la ganancia, su  virtud de eco-
nomizar y de  acumular, desarrollan y for-
tifican en el pueblo los hábitos de  pruden-
cia,  de  previsión y de  órden que tan eficaz-
mente contribuyen á la moralidad pública y
privada.

El pequeño ahorro del sirviente, del jor-
nalero y del menestral no se  produce nunca
sino á espensas de  una necesidad, porque la
recompensa que reciben por su trabajo ape-
nas alcanza á satisfacer las mas indispensa-
bles á la vida. Si por mala costumbre ó fal-
ta de  previsión consumen todo el salario,
cuando este les falta por vejez , enfermedad
ú otro accidente, se  ven sumidos en la mas
espantosa miseria, la cual les impele con
fuerza hácia el delito, si no hallan socorro
en  la caridad pública.

Y aun en los tiempos bonancibles de tra-
bajo continuo y bien recompensado, el gas-
to de todo el salario hace imposible la mejo-
ra de  su condición por medio del poderoso
ausilio que puede prestar á su industria el
empleo del propio capital. El ahorro, la
acumulación del ahorro de  las clases menos
acomodadas, es,  pues, para ellas un remedio
contra los accidentes que las llevan á la mi-
seria, y un recurso seguro para mejorar su
condición.

Mas para impulsarlas al ahorro, para traer-
las á la práctica de  la virtud de privar-
se de algo de lo actual necesario para satis-
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de un mismo punto, cua le s  el préstamo á
interés , variando únicamente en la desig-
nación del que ha de  tomar prestado, según
el aprecio que cada uno hace de  la garantía
que aquel presenta.

Sobre este punto capital no  puede, en
nuestro concepto, establecerse una regla
absoluta. El estado en qne se encuentre
cada pais será e l  que aconseje la preferencia
de un sistema ó de  otro. Sin embargo, se
comprende fácilmente que los préstamos al
gobierno en  esta ó en la otra forma suelen
correr graves peligros , como se ha visto en
Francia durante la  crisis de  4848. Hacer por
este medio dependientes del gobierno las
cajas de  ahorros , y someter á las alternati-
vas del crédito público las pequeñas fortunas
de las clases menos acomodadas, no nos
parece justo ni conveniente. Mas recomen-
dable es sin duda el sistema que aconseja
los préstamos á los Montes de  Piedad. Si
estos están bien organizados ofrecen, no  solo
una garantía constantemente segura, sino
también la facilidad del reembolso, según lo
exijan las circunstancias. El mayor inconve-
niente que presenta esta combinación es  que
los montes no suelen seguir el desarrollo
progresivo de  las cajas prestamistas.

Los préstamos al comercio, á la industria
y á la agricultura, son sin duda alguna los
que están llamados con el tiempo á absor-
ver todos los fondos de  las cajas de  ahorros,
por ser este su natural destino. Capitales
improductivos , por lo general , sino los re-
cojieran y conservaran estos establecimien-
tos, deben convertirse en  productivos, coope-
rando al desarrollo de  la riqueza nacional.
En  las naciones agrícolas, como la nuestra,
en  que los préstamos usurarios tienen ago-
viados á los labradores , deberían con prefe-
rencia emplearse los fondos recojidos por las
cajas de  ahorros en favorecer á la  clase
agricultora. Para qne esto pueda hacerse
sin peligro, es necesario fundar antes el
crédito territorial é hipotecario por los me-
dios que dejamos indicados en el artículo
BANCOS.

Instituidas las cajas para recojer y hacer
productivos los ahorros de las clases menos

tablecimientos creados para recojerlos , vie-
sen á constituir acumulados y reunidos un
gran capital, capaz de  ser aplicado á empre-
sas productivas de  todos géneros. En mas de
seis mil millones de reales se  calcula el ca-
pital impuesto en  las cajas de  ahorros exis-
tentes. Este solo dato basta para que se re-
conozca la marcada influencia que pueden
ejercer estos establecimientos en  el progreso
y desarrollo de la riqueza pública.

Hechas estas indicaciones sobre el carác-
ter benéfico y económico de  las cajas de
ahorros, vamos á determinar, aunque sea
ligeramente, las bases principales de  su
organización.

Como establecimientos de  beneficencia
debe ser gratuita su dirección y administra-
ción. Esta es una base admitida sin contra-
dicción. Se  proponen aquellos favorecer á
las clases menos acomodadas conservando y
haciendo fructíferos sus ahorros, y es  uno de
los medios mas adecuados el de no cercenar
sus utilidades con los gastos de  una admi-
nistración onerosa. Siempre hay hombres fi-
lantrópicos que se prestan gustosos á ese
servicio gratuito en  bien de  sus semejantes.

El sello de  utilidad general que llevan
impreso las cajas de  ahorros , y la garantía
que debe ofrecer el Estado á las clases que
llevan á ellas sus pequeñas fortunas , hace
indispensable y necesaria la vigilancia cons-
tante del gobierno sobre la administración
de aquellos establecimientos. Entre la abso-
luta libertad de  acción de  los mismos y la
dependencia absoluta del gobierno , hay el
término medio de  la inspección y vigilancia
de este, con la cual pueden corregirse los
abusos sin menoscabo de  ninguna especie.

Algo mas importante es determinar el  des-
tino ó empleo que debe darse á los fondos
que ingresen en las cajas de  ahorros.

Unos sostienen que deben ponerse á dis-
posición del gobierno bajo la garantía del
Estado ; otros que deben llevarse á los mon-
tes de  Piedad ; algunos que deben emplearse
en operaciones de  comercio ó en empresas
industriales , y no falta quien sostenga que
deben ir á fomentar la agricultura. Todos
estos distintos sistemas parlen , como se vé,

TOMO vn.
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acomodadas , deben dar entrada á las pe-
queñas puestas y cerrarla á las grandes,
así como deben poner también un límite á
la acumulación. No de otro modo pueden
conservar su carácter benéfico. Los capita-
les de alguna importancia encuentran con
facilidad empleo productivo , y no necesitan
el ausilio que prestan á los pequeños esta
clase de establecimientos.

Las cajas de ahorros deben ofrecer á los
imponentes las mayores facilidades para ve-
rificar las puestas, al capital impuesto el
mayor interés y á las devoluciones las me-
nores trabas posibles ; porque de este modo
estenderán su benéfica influencia por el
atractivo de los beneficios positivos que pro-
curan.

Finalmente, la publicidad de las opera-
ciones debe ser una ley para estos estable-
cimientos. Es siempre una de las mejores
garantías para la buena gestión de los ne-
gocios, y las cajas de ahorros deben acep-
tar todas Jas que inspiren Ja confianza pú-
blica.

SECCION ni.

ESTADO ACTUAL DE LAS CAJAS DE AHORROS EN

ESPAÑA A VIRTUD DE LA ULTIMA REFORMA.

Antes del real decreto de 29 de junio
de 1853,  inserto en la parte legislativa, las
cajas de ahorros se regian y administraban
por disposiciones y reglamentos especiales.
El ministro de la Gobernación, que hasta en-
tonces se había limitado á recomendar la
creación de estos establecimientos, estilan-
do el celo de los particulares , de las corpo-
raciones y de los gobernadores de  las pro-
vincias, se ha constituido ahora en legisla-
dor para ordenar que se establezcan cajas
de ahorros en todas las capitales de provin-
cia, y que tanto estas como las existen-
tes se rijan y gobiernen por las disposicio-
nes de aquel decreto y por los reglamen-
tos que se formen en armonía con ellas que
merezcan la real aprobación. De este modo
se ha cambiado por la sola voluntad minis-
terial , la organización de las cajas de ahor-
ros, introduciendo en ellas innovaciones

AHORROS.
arriesgadas que han alarmado á muchos
imponentes , quienes recelando de la bon-
dad de la reforma se han apresurado á re-
clamar sus fondos, poniendo en conflicto al-
gunos de estos establecimientos. En todos
los países regidos constitucionalmente es
obra del poder legislativo la organización
de las cajas de ahorros, porque él mas que
otro alguno puede ofrecer á los capitales im-
puestos la garantía de seguridad y respeto
que se merecen.

Variadas las bases orgánicas de las cajas
de ahorros existentes, natural era que se
les obligase á reformar sus reglamentos den-
tro de cierto tiempo. Fijado primero el pla-
zo de dos meses , se ha prorogado después
indefinidamente por las reales órdenes de 22
de julio y 2 de  agosto de 1853, dejando al
celo y prudencia de los gobernadores y jun-
tas directivas, el que activen todo lo posi-
ble la reforma de los reglamentos de las
cajas de ahorros que hoy existen para po-
nerlos en  armonía con el decreto orgánico
de 29  de junio de 1853. Todavía no se ha
llevado á efecto esta reforma , ignorándose
hoy cuáles serán las disposiciones quo.se
adopten para llevar á ejecución aquel de-
creto. El estado presente de las cajas de
ahorros , es por lo tanto un estado anómalo,
puesto que funcionan á virtud de constitu-
ciones y reglamentos derogados , cuyas ba-
ses son diversas de las que se establecen en
el decreto orgánico vigente. Mientras dure
este estado no es posible dar una esplica-
cion doctrinal de las disposiciones porque
se  rigen y gobiernan nuestras cajas de ahor-
ros , y por eso la suspendemos hasta tanto
que por los reglamentos reforma dos se pon-
ga en  práctica la nueva organización.

CAJA DE AMORTIZACION.
La apurada situación en que se encontraba
el Tesoro á fines del siglo próximo pasado,
producida por los cuantiosos é inmensos gas-
tos,  á cuya satisfaccian no eran suficientes
las rentas ordinarias ni los impuestos es-
traordinaríos , obligó, según con mas es-
tension decimos en el artículo correspon-
diente, á contraer diferentes empréstitos y
á crear, no en una, sino en repetidas ocasio-
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y asociarlos A eso sentimiento de  seguridad
y confianza, que es  la base y el fundamento
esencial del crédito. Con este objeto se
pensó en  dar mayores proporciones al fondo
de amortización y en  organizar su consti-
tución y distribución bajo de  otras bases,
creando un establecimiento especialmente
consagrado A ello. Tal fue el origen de  la
Real Caja de  Amortización.

El Sr. D.  Carlos IV, que habia sentado ya
el inconcuso principio de  que siendo perma-
nente el Estado debia estar perennemente
sujeto A las obligaciones contraidas en  su
nombre por la autoridad legislativa que lo
representa, sin permitir escepciones arbitra-
rias ni dar el  menor lugar A la opinión tan
errónea, como perjudicial é indecorosa A la
magestad y A la potestad soberana, de  ser
menores los reyes y de no tener mas fuerza
los empeños que toman que por e l  tiempo
de su reinado: el rey, que tanto respeto ha-
bia mostrado A los compromisos de  sus au-
gustos predecesores, y que por otra parte
deseaba atajar los progresos del Agio ó del
premio de  reducción introducido abusiva-
mente en el cambio de los vales, mandó por
decreto de  26  de  febrero de  1798 que se
estableciera desde luego una caja de amor-
tización enteramente separada de  la tesore-
ría mayor , cuyo principal objeto debería ser
atender puntualmente al pago de  los intere-
ses y al reintegro progresivo de  los vales
reales , de  los empréstitos creados en 479o
y 1797,  de  los préstamos en países estran-
jeros y de cualquiera otros cuya satisfacción
corriese en  la actualidad directamente al
cargo de la tesorería mayor. Para llenar la
caja tan vasto objeto , necesitaba fondos mas
cuantiosos que los asignados hasta entonces:
con este convencimiento se señalaron y se
mandó que entraran precisamente en la
caja:

Todos los fondos hasta entonces destina-
dos á la estincion de  vales.

El importe de un 10  por 100  sobre el pro-
ducto anual de todos los propios y arbitrios
del reino.

El producto total del derecho de indulto
de la estraccion de plata.

oes  , la deuda conocida con el nombre de
Fules Reales.

Sucedió entonces lo que debia suceder
forzosamente en  el órden regular de las co-
sas ,  á saber, que A medida que se  repetian
las creaciones de  los vales reales se hacia
mas difícil el acrecentamiento de  ellos, y se
disminuía e l  crédito y la estimación que esta
clase de  papel pudiera haber merecido des-
de  su establecimiento. Fue indispensable,
por consiguiente , pensar en los medios de
estinguir los vales, procediendo á su amor-
tización en  mas ó menos reducida escala y
según lo permitieran los recursos destinados
A este efecto.

El  primer pensamiento que se ensayó en
este particular se redujo A la creación de  un
fondo llamado de  amortización, decretado
en 12  de  enero de  1794. Para formarle se
impuso (a contribución de  un 10 por 100  so-
bre el producto anual de lodos los propios y
arbitrios del reino : se ordenó que el  Ban-
co de  S.  Carlos retuviese en su poder los
derechos de  indulto y los entregase al fin
de  cada año en  la tesorería mayor : se  acor-
dó también que en esta se  estableciese un
depósito en  donde unos y otros caudales se
custodiaran con la seguridad y formalidad
convenientes : y por último se previno , que
llegado el tiempo de la renovación de  vales
de cualquiera creación que fuesen , se estin-
guieran y recogieran todos los que cupie-
sen , según lo que importaren dichos fondos,
empezando por los de  primera creación, al
tenor de  lo  ofrecido , y practicándose así su-
cesivamente todos los anos. Este fondo se au-
mentó por decreto de 29  de  agosto de  1794
con una contribución estraordinaria y tem-
poral, que se estableció é impuso espesa-
mente para la amortización de  vales reales
sobre todas las rentas , procedentes de ar-
rendamientos de  tierras , tincas , censos, de-
rechos reales y jurisdiccionales.

Todos estos medios, sin embargo, no
fueron suficientes para levantar esta deuda
del abatimiento y menosprecio en  que habia
caído, y que cada dia se hacia mas notable.
Eran precisas medidas mas eficaces y pode-
rosas para reanimar el  crédito de los vales I
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El de  la contribución temporal estraordi-

naria sobre frutos civiles.
El aumento eslraordinario de  7.000,000

anuales al subsidio eclesiástico.
El producto de las vacantes de  todas las

dignidades, prebendas y beneficios eclesiás-
ticos.

El de  el derecho de 15  por <00 sobre vin-
culaciones.

El de  otro 15  por 100 sobre el valor de
los bienes que se adquieran por manos
muertas.

La asignación anual de  4.000,000 sobre
la renta de  salinas.

El producto del indulto cuadragesimal de
Indias.

Estas asignaciones deberían continuar ín-
tegramente hasta la total estincion de  los
vales , conservándose los fondos con entera
separación de  los demas de  tesorería mayor,
para cuyo efecto la  caja de  amortización que-
dó situada en el Banco nacional de  San Cár-
los, y la oficina erigida en aquella tesorería
para la renovación de  los vales se convirtió
en  contaduría principal de la caja , y como
tal encargada de ejercer una vigorosa inter-
vención en  sus operaciones.

Habíase creado por entonces una junta
suprema para dirigir las enagenaciones de
los bienes pertenecientes á las manos muer-
tas, y creyéndose que esta junta seria mas
á propósito para realizar la amortización , se
pusieron á disposición de  ella todos los fon-
dos y se  la erigió en  Junta suprema de amor-
tización. Por decreto de  6 de abril de  1799
se aumentaron los arbitrios destinados á la
amortización misma : por otro de 29  de  junio
del mismo año quedó estinguida la Junta su-
prema, y se  repuso en todas sus parles la
real caja, restituyéndola al sér y estado de
su primitivo establecimiento : y por otro de
17 de  julio del propio año se establecieron
cajas de  descuentos en varias capitales de
provincia, para consolidar el crédito de  los
vales y sostener su valor reduciendo su  pre-
mio al 6 por 100.

Todas esas medidas , todos esos sistemas
fueron sin embargo ineficaces para producir
el efecto que el gobierno deseaba tanto.

C4JA DE AMORTIZACION.

Una triste esperiencia , como dice el decreto
de  30  de  agosto de  1800, que se  publicó para
mayor eficacia con fuerza de  pracmálica
sanción , una triste esperiencia vino á de-
mostrar que los vales habian sido pospuestos
y desatendidos por los mismos que tenian
verdadero interés en  conservar su crédito, y
que no había sido posible desvanecer los re-
celos y desconfianzas que por efecto de  va-
rios temores ú otro principio equivocado
había propagado la ignorancia ó la malicia.
Había sido infructuoso el acrecentamiento
de  fondos para la amortización; y la pérdida
que en  su  reducción á dinero esperi mentaban
los vales habia llegado á cerca de  las tres
cuartas partes del verdadero valor que re-
presentaban.

Deseando el gobierno evitar estos daños
y consolidar y restablecer el crédito y valor
de esta clase de  papel,  creyó necesario
adoptar medidas mas decisivas y recurrir á
otro sistema diferente. Ratificóse esta deuda
como deuda de  la monarquía: se declaró
responsable de  ella á la monarquía misma;
se señalaron nuevas hipotecas especiales;
se suprimió la Real caja de  amortización : se
adoptó un nuevo sistema de  consolidación
de vales reales para su estincion y el pago
puntual y periódico de  sus intereses : se  puso
bajo la dirección é inmediato gobierno del
Consejo todo lo perteneciente á vales y sus
arbitrios, y se creó una comisión con el título
de Comisión gubernativa de  consolidación
de vales y cajas de  estincion y descuento
para la ejecución y cumplimiento de  cuanto
el Consejo acordase. A esta nueva dependen-
cia, creada para la estincion de  vales y pago
de sus intereses , se la llamó Real caja de
consolidación de  vales, independiente de  la
tesorería general y ausiliada por las cajas
de  descuentos de  que se  ha hecho mención,
las cuales quedaron también á disposición
del Consejo para que cooperasen del modo
que á su instituto correspondía al gran pen-
samiento de  la consolidación.

La caja de consolidación de vales conti-
nuó funcionando sin éxito alguno plausible
hasta el año de  1811 , en  que fue suprimida
creándose por el decreto de  las Cortes de
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dos, empezando por los que devengaban inte-
rés, en  los términos y bajo las condiciones que
se espresaban en  un reglamento particular
formado al efecto. Tercero: responder del
pago de  los intereses de  las nuevas obliga-
ciones que en  las circunstancias de  aquella
época pudiera contraer el Erario para ocurrir
á las necesidades del servicio corriente.

Para desempeñar estas obligaciones se  se-
ñaló á la caja de  amortización una consigna-
nacion anual de  80.000,000, pagadera par-
ticularmente sobre el producto de  los treinta
y cinco arbitrios que se espresan en  el ar-
tículo correspondiente. V.  iMiraiee BE

habiéndose reservado el
rey aumentar la dotación de  la caja de  amor-
tización cuando por el resultado de  la liqui-
dación sea conocida la estension de  la deuda.

La caja de  amortización continuó funcio-
nando hasta que se publicó el real decreto
de  44 de  junio de  4847, en  que tratándose de
reorganizar la Dirección universal de  la Ha-
cienda pública, quedó suprimida la caja es-
tableciéndose en  lugar de  ella , de  la direc-
ción general de  liquidación de la deuda , de
la administración general de  bienes naciona-
les y de  la junta de  venta de  los mismos, una
Dirección general de  la deuda del Estado
dividida en  tres secciones, de  las cuales una
se denominaba de  amortización y entendia
de  todo lo relativo á este ramo.

En el día subsiste la Dirección general de
la deuda del Estado aunque bajo de otra for-
ma ,  habiendo quedado suprimida la sección
de amortización y correspondiendo todas las
operaciones peculiares de  ella á la junta de
la misma deuda. V.  JCMTA BE  n BEUBA

BEL E9TABO, BIBEOCIBN BEMEBAL BE

L l  BEVB.% BEL ESTABB.
CAJAS DE  COMUNIDAD DE

lli DIOS. V. BIEMEB BE CBMtJNIBAB

BE INBHW.

CAJA DECONSOLIDACION.
El descrédito y vilipendio de  los vales rea-
les habian llegado á mediados del año 1800
á una altura increíble, esperimentando en  su
reducción á dinero una pérdida de  tres cuar-
tas parles de  su verdadero valor. Ni la  crea-
ción del fondo de  amortización, ni el au-

26  de  setiembre del mismo año la Junta na-
cional del crédito público. El encargo de  esta
junta no se limitó á la amortización de  los
vales : sus facultades fueron mas estensas.
La junta debía entender, no solamente en
la estincion de  los vales y pago de  sus inte-
reses, sino en  la dirección y pago de  toda la
deuda reconocida , cualesquiera que fuesen
su origen y circunstancias , siendo contraída
desde el 48  de  marzo de  4808. La junta con-
tinuó hasta que por real decreto de  43 de
octubre de  4845 se dió al establecimiento
nueva forma y se  puso á cargo de  un direc-
tor general , quedando estinguida aquella,
y aplicando al establecimiento ciertos arbi-
trios para el pago de  los réditos de la deuda
con interés y otros para la amortización de
la deuda que no los devengaba.

A la dirección del crédito público sucedió
otra vez en  el año de  4820 la junta suprimi-
da en  4845  y continuó funcionando hasta que
en  el año de  4824 y por real decreto de  4
de  febrero se suprimió el establecimiento
denominado crédito público y se  verificó una
alteración esencial en la materia restable-
ciéndose la antigua Real caja de  amortiza-
ción, aunque bajo otra forma y con mayores
proporciones. El pensamiento fundamental
que presidió a! restablecimiento de  la caja
de amortización de  la deuda pública, fue el
conocimiento y liquidación de  esta , el pago
puntual y periódico de  sus intereses y el
reembolso efectivo de  los capitales en  las
épocas en  que debiera efectuarse. Para esto
era indispensable asociar á la idea de  la caja
que dcbia satisfacer los pagos , la creación
de otra dependencia que liquidara todas las
deudas del Estado, y con semejante fin se
creó la caja de  amortización ya  mencionada
y una comisión de  liquidación de  la deuda
pública.

La caja, único establecimiento de  que
debemos tratar en este artículo , tenia la
obligación, primero: de  trascribir en  el gran
libro que debía formarse al efecto los crédi-
tos contra el  Estado reconocidos y liquidados
por la comisión de  liquidación, distinguiendo
los que devengasen y no devengasen'Jnterés.
Segundo : de cstinguir los créditos así liquida-
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mentó de este» ni el establecimiento de
la real Caja de amortización , ni tos pin-
gües y cuantiosos recursos con que esta
fué dotada, ni la creación, en fin, de
las cajas dé descuento y reducción de vales
á dinero, bastaron para levantar de aquel
estado de abatimiento una deuda tan im-
portante y considerable.

Fué necesario recurrir á otro sistema mas
eficaz y á propósito para restablecer y conso-
lidar el crédito de  este papel, á cuyo efecto
se publicó la pragmática sanción de 30 de
agosto de 1800, en la cual , después de asig-
nar cuantiosos arbitrios para este nuevo es-
tablecimiento de consolidación de vales, se
mandó poner todo lo concerniente y relativo
á ellos bajo la dirección y gobierno del Con-
sejo. Además, teniéndose en consideración
que el Consejo pleno no podría sin perjuicio
del despacho de los negocios de su conoci-
miento descender al desempeño de este
nuevo cometido en la parle ejecutiva, se
mandó crear, y se creó efectivamente , una
comisión del mismo Consejo, con el título de
Comisión gubernativa de consolidación de
vales y cajas de reducción y descuento , para
llevar á efecto y cuidar de la puntual ejecu-
ción de todas las providencias generales que
dictase el Consejo al efecto de establecer,
consolidar y perfeccionar el nuevo sistema.
A esta nueva dependencia, en la cual quedó
refundida la Caja de Amortización, se la lla-
mó Real Caja de Consolidación, encargada
de todas las operaciones relativas á este ra-
mo, además de las especiales de su institu-
to. La Caja de Consolidación subsistió mien-
tras se conservó este nuevo sistema , es de-
cir, basta que en 1811 se creó la Junta na-
cional del crédito público, y pasó á este es-
tablecimiento el conocimiento, régimen y la
dirección de todas las operaciones relativas
á la deuda del Estado. V. CAJA a»E moA-
TIBACieiV.

CAJA  GENERAL DE DEPO-
SITOS. Así se denomina el estableci-
miento público destinado á recibir bajo la
responsabilidad del Estado los valores cuya
custodia se le encarga á título de depósito ó
de cueula corriente.

■ IMAM*.

Disposiciones vigentes.
Legislación estranjera.

DISPOSICIONES VIGENTES.

REAL DECRETO DE 29 DE SETIEMBRE DE 1832.

Artículo l . d Se  establece en Madrid una
caja general de depósitos separada de las
del tesoro público y regida por una admi-
nistración especial.

Para el objeto de su institución serán
dependencias de esta caja en las capitales
de provincia y de  partido administrativo las
tesorerías y las depositarías de Hacienda
pública.

Arl. 2.° Ingresarán en esta caja ó en
sus dependencias los fondos en metálico y
los efectos de la deuda pública y del tesoro
que deban consignarse en depósito por de-
cisiones de la administración ó disposición
de los tribunales de justicia ; para afianzar
contratos que se refieran á servicios gene-
rales , provinciales ó municipales; para ase-
gurar el ejercicio de cargos y funciones pú-
blicas, ó para cumplir obligaciones legales
de interés público ó privado , cuando no ha-
ya parte interesada que, con derecho para
ello, exija la consignación en otro lugar.

Art. 3.* Las autoridades y los tribuna-
les no permitirán ni ordenarán consignación
alguna en ninguna otra parte , ni considera-
rán cumplidas las obligaciones de que pro-
cedan las que , contra lo prevenido en el
artículo anterior, se hicieren fuera de la
caja general de depósitos ó de sus depen-
dencias.

Art. 4.a Los fondos en metálico proce-
dentes de los conceptos mencionados en
el arl. 2.® que, en virtud de disposiciones
administrativas, existan actualmente en ca-
lidad de depósito en los bancos ó en poder
de otros depositarios, se trasladarán desde
luego á la caja general, conservándose en
ellos las cantidades depositadas en virtud de
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lidades de órden interior que se  establezcan,
dentro de los diez dias siguientes al de  ha-
berse comunicado ó notificado el manda-
miento á la administración de la caja.

Los efectos públicos se devolverán con
iguales formalidades tan luego como se re-
ciba aquel mandamiento.

La devolución de los demas depósitos en
todo ó parte se verificará sin detención,
presentándose la carta de pago librada en
resguardo del mismo, y cubiertas que sean
las demas formalidades que se  establezcan.

Art. 10. Si en algún caso no pudiere
presentarse la carta de  pago porque hubiese
sufrido eslravío , se  anunciará la pérdida de
este documento en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín oficial de la provincia respec-
tiva cuando el depósito se hubiere hecho en
alguna dependencia de la caja ; y trascurri-
dos dos meses sin reclamación de tercero,
e] depósito será devuelto, quedando la caja
libre de ulterior responsabilidad.

Art. 11. La devolución de los fondos y
efectos que reciban la caja y sus depen-
dencias se hará por punto general en aque-
llos mismos donde se  hubiere verificado la
entrega, y en el tiempo y forma espresados.

Sin embargo , atendiendo á la constante
movilidad de los cuerpos del ejército, la de-
volución de sus depósitos podrá ejecutarse
en distinto punto que el de la imposición, y
lo mismo se hará en su caso respecto de los
que pertenezcan á particulares, cuando lo
pidieren y conviniere en ello la administra-
ción superior de la caja.

Art. 12. Al tiempo de  imponer los depó-
sitos voluntarios, deberán manifestar sus
dueños si la devolución de los que consistan
en metálico ha de hacérseles de contado á
voluntad suya, ó en plazos fijos, ó mediante
aviso con quince dias de anticipación.

La de los efectos públicos se  verificará
siempre cuando lo pidan los interesados.

Art. 13. Los fondos que ingresen en la
caja devengarán un interés anual arreglado
á la naturaleza de depósito, y según fueren
las condiciones de su imposición.

Por los efectos públicos no se hará abono
alguno.

providencias judiciales, si los interesados no
reclamaren su traslación á la caja general.

También se conservarán hasta que deba
hacerse su devolución , los valores de la deu-
da pública ó de otra especie que hubieren
recibido.

Art. 5.° La caja general de depósitos
admitirá con esta calidad en Madrid el me-
tálico y efectos públicos, y en las dependen-
cias de las provincias tan solo el metálico,
que voluntariamente les confien los particu-
lares, los ayuntamientos, las diputaciones
provinciales , los cuerpos del ejército , y
toda clase de establecimientos y corpora-
ciones.

Los documentos de resguardo que la caja
y sus dependencias libren á favor de los de-
ponentes tendrán á voluntad suya el ca-
rácter de  transferibles ó intransferibles.

Art. 6.° Será de cargo de la caja gene-
ral cobrar en los plazos correspondientes los
intereses y los dividendos de los efectos de
la deuda pública y del tesoro que se hubie-
ren depositado en ella, administrativa, ju-
dicial ó voluntariamente ; y el metálico que
la caja perciba por este concepto lo conser-
vará en depósito á disposición de los res-
pectivos tribunales , autoridades ó particula-
res,  como una parte integrante de los depó-
sitos de  que proceda.

Art. 7.’  El Estado garantiza con todas
sus rentas y haberes la devolución íntegra
de los fondos y efectos que por todos con-
ceptos, y con las debidas formalidades, in-
gresen en la caja general de depósitos y sus
dependencias, asegurándolos aun de casos
fortuitos , robos , incendios , y demas acci-
dentes de  fuerza mayor.

Art. 8.* Los documentos que en res-
guardo de  toda clase de depósitos espidan
la caja general y sus dependencias, debe-
rán contener la intervención de la contabili-
dad y espedirse á talón.

Art. 9.° Los fondos depositados en vir-
tud de disposiciones administrativas y judi-
ciales serán devueltos, prévio mandamiento
de la autoridad ó tribunal correspondiente,
con presentación de la carta de pago espe-
dida á su ingreso , y bajo las demas forma-
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Art. 44. El interés que abonará la caja

será el 5 por <00 por las cantidades que per-
tenezcan á depósitos administrativos ó judi-
ciales; igual interés por los depósitos volun-
tarios cuyos dueños se hubiesen avenido á
reclamar la devolución en un plazo fijo que
no  baje de un mes , ó con aviso anticipado
de quince dias ; y el 5 por 100 por los que
hayan de ser devueltos de  contado á volun-
tad de  los imponentes, comenzando en este
último caso á devengarse desde el  decírnosos-
to día de la imposición, verificándose en  to-
dos hasta el día de  la devolución.

Estos tipos regirán mientras el interés de
la deuda flotante del tesoro no  baje del 6
por 100 anual. Llegado este caso, se redu-
cirá en la proporción que corresponda, pre-
cediendo el oportuno anuncio y designación
de  plazo á fin de  que los dueños de  los de-
pósitos voluntarios que no se  conformen con
la rebaja puedan retirarlos.

Art. 15.  Los fondos que ingresen en la
caja general de  depósitos se  emplearán sola-
mente por ahora en  las negociaciones del te-
soro , el cual abonará á la caja lo que esta
haya de  satisfacer por razon de  interés.

Art. 16. La  caja conservará constante-
mente sin empleo una tercera parle del im-
porte de  los. depósitos á metálico que hubie-
ren de ser devueltos á voluntad, sin plazo
fijo y sin prévio aviso de  los deponentes , á
fin de  atender con religiosidad y exactitud á
sus demandas.

El tesoro pasará á la caja los fondos nece-
sarios para que siempre resulte subsistente
la tercera parle del importe de  los depósitos
impuestos con aquella condición.

En ningún caso ni bajo pretesto alguno
se hará uso de  los efectos de  la deuda pú-
blica y del tesoro.

Art. 17. Los créditos de  la caja contra
el tesoro , y los de  los imponentes á cargo
de  aquella , no están sujetos en  ningún caso
á la prescripción quinquenal establecida por
el art. 19  de la ley de 20 de  febrero de  1850
respecto de  las obligaciones del Estado, ni á
ninguna otra, siendo siempre y en  lodo tiem-
po cxigibles en  la forma que por este decreto
se dispone.

Art. 18. La administración del tesoro y
la de la caja general de  depósitos llevarán
cuenta corriente de  los fondos que respecti-
vamente se entreguen , y en representación
y para mas formalidad del saldo que el teso-
ro tenga contra sí , cederá este billetes no-
minativos que aquella conservará en sus ar-
cas.

Art. 19. Ambas administraciones man-
tendrán entre sí frecuentes relaciones , y
diariamente practicarán las operaciones que
sean necesarias para el movimiento de  los
fondos que recíprocamente deban trasladar-
se de  unas á otras arcas.

Art. 20. Semanalmentc publicará la ad-
ministración de la caja en  la Gaceta de  Ma-
drid un estado abreviado de  sus operacio-
nes , y todos los trimestres una cuenta ge-
neral detallada de  las mismas.

Art. 21 .  Dichas operaciones estarán su-
jetas al juicio del tribunal de  Cuentas de
reino en  la forma que las de  recepción y
distribución de caudales públicos; y al efec-
to rendirá al mismo tribunal sus cuentas tri-
mestrales la administración de  la caja. Esta
redactará anualmente una cuenta general y
circunstanciada , que publicará el gobierno
con las demás del Estado.

Art. 22. La administración de la caja
de  depósitos se compondrá , en  lo central,
de  un director con la consideración de  jefe
superior de  la administración pública y ge-
neral de  este servicio; de  un sub-director;
de  un contador , y de un tesorero con cate-
goría de  jefes de  administración ; y de  ofi-
ciales y subalternos con la consideración
también de  funcionarios de  la administración
pública , y con los derechos y distinciones
consiguientes. En lo provincial ejercerán
las comisiones de  la caja , bajo la dependen-
cia en esta parte del director general de  la
misma, los tesoreros y depositarios de  Ha-
cienda con la  inmediata intervención de  las
contadurías de  Hacienda, y de  las adminis-
traciones de  ios partidos sujetos á la auto-
ridad de  los gobernadores.

Art. 23. El importe de los haberes de
los empleados , y los gastos del material de
la caja genera] en  lo central y provincial , se
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3 /  La autoridad que lo haya mandado

hacer , y el establecimiento , corporación ó
persona en  cuyo poder estén los fondos ó los
valores de  que conste.

4.° Separación de los depósitos en  metá-
lico y de los depósitos en papel .

Art. 3 .°  Enviará el ministro de  Hacienda
á los ministerios de  Gracia y Justicia , Guer-
ra y Marina y Fomento los ejemplares de  los
modelos que sean necesarios , á fin de  que los
escribanos, así de los juzgados ordinarios
como de los especiales , y de  los tribunales
de  comercio , los llenen en la misma forma
que se dirá con respecto de los ayuntamien-
tos, y los devolverán por conducto y con el
visto bueno de los jueces y tribunales de  que
dependan.

Art. 4.° El ministro de  Hacienda remitirá
asimismo estos modelos á los gobernadores
para que manden ejemplares á cada uno de
los ayuntamientos de  su provincia con las
instrucciones que crean convenientes , á fin
de  facilitar el exacto cumplimiento de lo que
se previene en este decreto.

Art. 5 .°  En el término de  ocho dias los
ayuntamientos anotarán en el estado todos
los depósitos necesarios que estén pendientes
y constituidos, yaca  los depositarios de  los
concejos , ó ya en poder de corporaciones ó
personas particulares. El alcalde, bajo su
mas estrecha responsabilidad, Jos revisará,
y con su  visto bueno los devolverá al gober-
nador. Donde no hubiese depósito ninguno
pendie nte'lo devolverá en blanco con una
nota que asi lo esplique.

Art. 6.° Los gobernadores de las provin-
cias, consultando los documentos y espedien-
tes que sobre depósitos necesarios constitui-
dos y pendientes deben existir en los respec-
tivos gobiernos, se  asegurarán de  la exacti-
tud de  los estados de los ayuntamientos , los
confrontarán, manifestando su conformidad,
ó haciendo en  otro caso las convenientes ob-
servaciones, y los enviarán originales al mi-
nisterio de Hacienda á la mayor brevedad
posible, remitiendo ademas un estado de  ios
depósitos provinciales constituidos y pendien-
tes.

Art, 7.° Por el ministerio de Gracia v
15

satisfarán por el Estado , comprendiéndose,
como los demás servicios públicos , en el
presupuesto general del mismo.

Art. 24 .  Todos aquellos empleados se-
rán de  real nombramiento , en la forma que
corresponda según sus clases respectivas , y
dependerán del ministerio de  Hacienda.

Art. 25. La caja general de  depósitos
será inspeccionada por una comisión com-
puesta de  un  consejero real , de  un  ministro
del tribunal de  Cuentas , del gobernador
del Banco español de San Fernando , y del
prior del tribunal de  comercio de  Madrid.

La comisión inspeccionará, á lo menos
una vez al mes ,  los libros, asientos y situa-
ción de  la caja; hará las observaciones que
considere convenientes al director de  ella,
y en caso de  advertir faltas de  gravedad,
dará cuenta al gobierno por conducto del
ministerio de  Hacienda.

Art. 26. El mismo ministerio someterá á
mi real aprobación un reglamento que abra-
ce cuantas reglas y detalles deban observar-
se para la mejor administración, contabilidad
y Orden interior del establecimiento.

Art. 27. En la próxima legislatura dará
cuenta el  gobierno á las Córtes de las dispo-
siciones que contiene el presente decreto.

REAL DECRETO DE 22  DE JULIO DE 1853.

Artículo 4?  Se  formará una estadística
general de  todos los depósitos necesarios, asi
administrativos como judiciales, que estén ac-
tualmente constituidos en  el reino en  metálico
ó efectos de  la  deuda pública y del tesoro, ya
sea para garantir contratos , cargos públicos
ó cualesquiera otras obligaciones legales ó
personales , ó ya procedan de  cantidades liti-
giosas ó de  cualquier otro concepto.

Art. 2.* Se  redactarán é imprimirán mo-
delos de  estados , divididos en casillas , de
modo que aparezcan en ellos , después de
llenados por quienes corresponda :

1 .° La persona que haya constituido el
depósito y aquella en cuyo favor haya sido
hecho.

2.° La cantidad , fechas y conceptos por
que se haya constituido.

Tono‘vn.



Enciclopedia española de derecho y administración

114
Justicia se tomarán las disposiciones conve-
nientes á fin de que cumplan lo prevenido en
los artículos anteriores las audiencias , ios
jueces y los escribanos.

Art. 8.° Por los ministerios de la Guerra,
de Marina y de  Fomento se lomarán asimismo
las disposiciones oportunas para que los tri-
bunales, juzgados especiales y escribanos
que de  ellos dependan cumplan lo prevenido
en  el presente decreto.

Art. 9.° A medida que en los ministerios
de Gracia y Justicia, de Guerra, de Marina
y de Fomento se  reciban los estados , los irán
remitiendo al ministerio de Hacienda.

Art. 10.  Se  abrirán registros generales
en la caja central de depósitos de todos los
que resulten pendientes; y el director de la
misma tomará por sí ó propondrá en su caso
al ministerio de Hacienda las medidas que
sean necesarias , á fin de que ingresen en
la caja central ó en  sus dependencias lodos
los depósitos necesarios que por cualquier
motivo no hayan tenido entrada hasta ahora
en ellas , á pesar de lo prevenido en mi real
decreto de 29  de setiembre de 1852.

REAL DECRETO DE 29  DE JULIO DE 1855.

Artículo 1 /  El servicio de Ja recepción
y de la devolución de los depósitos, ejercido
actualmente en las capitales de provincia y
de partido administrativo por las tesorerías
y depositarías de Hacienda pública, como
dependencias de la caja general establecida
en Madrid , se  desempeñará desde 1 .° de se-
tiembre próximo por oficinas especiales, su-
cursales del mismo establecimiento, separadas
de Jas cajas del tesoro.

Art. 2.° Estas sucursales se establecerán
por ahora , sin perjuicio de hacerlo en otros
puntos según la necesidad, en Barcelona,
Badajoz, Burgos, Bilbao, Cádiz, Coruña,
Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Ma-
llorca, Santander, Sevilla, Valladolid, Va-
lencia y Zaragoza , comprendiendo cada una
en su respectiva demarcación las provincias
que e] gobierno determinará.

Art. 3?  Ademas de  los fondos en metá-
lico y en papel de la deuda pública que á

CAJA DE DEPOSITOS.
título de  depósito necesario ó voluntario in-
gresen según el real decreto de 29  de setiem-
bre de 1852 y reglamento de  14  de octubre
siguiente, la caja general y las sucursales
admitirán las cantidades á metálico que en
cuenta corriente con interés entreguen las
corporaciones y los particulares, con arreglo
á las instrucciones que se espedirán al efec-
to. Abrirán desde luego cuenta con las depo-
sitarías provinciales y las municipales de las
capitales de provincia, conservando á dispo-
sición de las mismas los fondos que reciban
de ellas en tal concepto.

Art. 4.° Las entregas en cuenta corrien-
te que hicieren las corporaciones y los parti-
culares, se  considerarán como depósitos vo-
luntarios á devolver de contado , y devenga-
rán el interés de  3 por 100 anual desde e l
décimo sesto dia de la imposición hasta el de
la devolución inclusive; debiendo conservar-
se en reserva , sin hacer de  ella uso,  la ter-
cera parte del importe délas  cantidades en-
tregadas.

Art. 5.° Todos los depósitos que hubie-
ren de constituirse y devolverse en  el distri-
to de cada sucursal, se formalizarán en esta,
haciéndose por medio de las tesorerías y de-
positarías de Hacienda de las provincias com-
prendidas en las respectivas demarcaciones,
las traslaciones de fondos que a l  efecto fue-
ren convenientes. La devolución de los depó-
sitos tendrá lugar siempre en el mismo pun-
to donde hubieren sido constituidos.

Art. 6.° Al frente de cada sucursal ha-
brá un comisionado jefe de ella, nombrado
por el gobierno y elegido entre los comer-
ciantes y propietarios mayores contribuyen-
tes del punto donde haya de establecerse.

Art. 7.° El comisionado jefe de la sucur-
sal recibirá , según su importancia , un tanto
por ciento , que no bajará del cuartillo , ni
escederá del 1 por 100 de las cantidades en
metálico que ingresen en ella: será de  su
cuenta el pago de todos los gastos , asi del
personal como del material , inclusos los que
originen las cajas subalternas ; prestará la
fianza que se señale para cada punto en bi-
lletes del Tesoro , y sus operaciones serán
intervenidas por un inspector, que el gobier-
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ha facilitado, cuanto por las que en lo suce-
sivo suministre para esta obra.

Segundo. Las acciones de carreteras
existentes en  el Tesoro, aplicables , según el
presupuesto de  este año , al pago de obras
cuyo coste se haya suplido , en  defecto de la
negociación de  dichos valores , con los re-
cursos de  la deuda flotante.

Art. 2.° Quedan afectos á responder
igualmente de  las operaciones de la caja:

Primero. Los azogues que de  propiedad
de la Hacienda resulten existentes después
de cubierto el saldo que contra el Tesoro
tenga la casa de  Rotschild por su contrato
de venta en participación.

Segundo. Los valores en papel ó en  otra
especie que no fuere metálico y adquiera el
Tesoro por cualquier concepto , y hubieren
de aplicarse, según las leyes de presupues-
tos ,  á gastos satisfechos provisionalmente
también con los recursos de la deuda flotante.

Art. 3.° El gobierno presentará á las
Córtes en la próxima legislatura los oportu-
nos proyectos de  ley , á fin de ratificar do la
manera mas solemne las obligaciones de la
caja de  depósitos, concediendo á los acreedo-
res á ella toda clase de  prelaciones y seguri-
dades según la legislación común , y para
hacer una emisión de efectos de la deuda
pública en  cantidad suficiente que , consig-
nada en  aquel establecimiento, garantice en
todo caso y circunstancias las operaciones
del mismo , cualquiera que fuere su impor-
tancia.

LEGISLACION ESTRANJERA.

En todos los pueblos antiguos y modernos
ha sido la segura custodia de los depósitos
judiciales objeto de  su  legislación.

Los romanos solian llevar los depósitos á
los templos de los dioses para mayor seguri-
dad (I). Era un sacrilegio la sustracción de
ellos, pues según Cicerón , sacrilegium esse
dicit, non solum qui sacra obstulit, sed etiam
qui sacro wmmendatum (2). Por eso llama

no nombrará también. Uno y otro agente de-
penderán inmediatamente del director de la
general en  todo lo relativo al servicio de  su
instituto , y el importe de  sus premios y ha-
beres se  cargará al capítulo de  los quebran-
tos del Tesoro como mas interés de los fon-
dos que recibe de  la caja de depósitos.

Art. 8.” La sucursal estará bajo la vigi-
lancia del gobernador de la provincia donde
se halle establecida, y de una comisión com-
puesta del vice-presidente del consejo pro-
vincial , de  dos comerciantes y dos propieta-
rios mayores contribuyentes , un eclesiástico
constituido en  dignidad, y el juez de Hacien-
da , ó el fiscal donde no le haya , que presi-
dida por el gobernador de  la provincia, exa-
minará los actos de  la sucursal , siempre que
lo tenga por conveniente ó que á ello sea in-
vitada por el gobernador , teniendo la obli-
gación precisa de asistir dos al menos de  sus
individuos á los arqueos semanales , y de fir-
mar sus actas y los libros de entrada y salida
de caudales.

Art. 9 .°  El gobernador de  la provincia
en cuya capital se  establezca una sucursal,
propondrá al ministerio de  Hacienda cuatro
ternas , dos sacadas de  Jos 20  mayores pri-
meros contribuyentes al subsidio industrial y
de comercio , y dos de  los 2o  mayores con-
tribuyentes de la contribución territorial, pa-
ra que el gobierno , entre los doce , elija los
dos comerciantes y los dos propietarios que
hayan de  ser vocales de la comisión inspecto-
ra de  la respectica sucursal.

Art. 10. El ministro de  Hacienda adop-
tará las disposiciones que correspondan para
Ja ejecución del presente decreto , del cual
dará cuenta oportunamente á las Córtes para
su  aprobación.

REAL DECRETO DE 2 DE SETIEMBRE DE 1853.

Artículo l . °  Se  consignarán en la caja
general de  depósitos como garantía del Es-
tado afecta á la responsabilidad del mismo es-
tablecimiento:

Primero. Los títulos de propiedad que el
Estado reciba por la participación en el ca-
nal de Isabel II, tanto por las cantidades que

(b  Lea. acccptam, <le Usuris, y l .  7 .  { i .  <!¡g. minor.
U.i - <íe k'í-
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Yarroa (1) sacramenlum al depósito judicial.
Estos depósitos se hacían consignando los
sacos ó cajas en que se colocaban, es decir,
precintándolos y sellándolos , y no contando,
pesando ni midiendo las especies que conte-
nían (2). Hallándose intactos los sellos, se
hacia la devolución de los bultos consigna-
dos, y el deponente nada mas tenia que re-
clamar (3).

En Francia , la fiel custodia de los depó-
sitos judiciales está hoy encomendada al es-
tablecimiento público conocido con el  nom-
bre de Cuja de depósitos y consignaciones,
que es  el que ha servido de modelo á la es-
tablecida en nuestro país. Se  rige por la ley
de 28  de  abril de 1816 que la creó, por las
ordenanzas de 22  de  mayo y 3 de julio del
mismo año,  por las de 12  de mayo de  1825,
y de 15  de agosto de 1853, por la ley de  21
de marzo de 1857, y por la ordenanza de 31
de mayo de 1858.

lié aquí en  resúmen el cuadro de las fun-
ciones que desempeña.

La caja de depósitos y consignaciones re-
cibe en primer lugar, los fondos proceden-
tes de  las consignaciones judiciales : es-
tas son sus funciones primitivas y el ob-
jeto de su creación. Las consignaciones, á
pesar de tener todas un carácter común,
que es el de ser obligatorias para el que
las hace, son sin embargo de diversa na-
turaleza: unas consisten, por ejemplo, en
la oferta real hecha por los deudores á sus
acreedores; en la fianza prestada por las
personas obligadas á ello en virtud de  de-
cisiones judiciales; en  el depósito anticipado
á que conforme á las disposiciones del Código
de Comercio, están obligados los adjudicata-
rios de buques vendidos por la autoridad ju-
dicial, etc. Todos estos fondos y otros mu-
chos, cuyo depósito es acordado por la auto-
ridad judicial ó por la administrativa, son
trasladados á la caja de depósitos y consig-
naciones , y no pueden ser válidamente de-

positados mas que allí. Conforme al art. 2?
de la ley del 20  Nivose del año XIII, la caja
paga un interés de 3 por 100 á contar 60  dias
después de  hecha la consignación hasta el del
reembolso. Cuando las sumas depositadas se
retiran por partes , el interés de las partes
restantes continúa corriendo hasta el día del
reembolso total.

En París los depósitos se hacen directa-
mente en la caja ; en los departamentos en
manos de los agentes establecidos por ella
en cada tribunal de primera instancia , los
cuales lo reciben de su cuenta , siendo aque-
lla responsable de  sus actos.

Además de las consignaciones judiciales,
puede también esta caja recibir, en virtud
de la ordenanza de 3 de julio de 1816 ,  los
depósitos voluntarios de los particulares, los
de los departamentos, los de los pueblos y
ios de los establecimientos públicos. A los
particulares no bonifica mas que un interés
de 2 por 100  á partir desde el dia 61 del de-
pósito, y no recibe sus fondos sino los ponen
directamente en la caja de París: en cuanto
á los departamentos , los pueblos y los esta-
blecimientos públicos, además de  conceder-
les un interés de  3 por 100 á contar desde el
dia 31  del depósito, les autoriza para hacer la
entrega lo mismo en París que en manos de
sus agentes en  los distritos.

Como encargada de la administración de
las rentas y arbitrios que componen la do-
tación de la Legión de Honor, la caja de  de-
pósitos y consignaciones paga las pensiones
de los legionarios , y atiende á todos los gas-
tos relativos á la Legión, en virtud de man-
damientos de pago librados con este objeto
por la cancillería.

Teniendo además á su cargo el cobro y
administración de los fondos de retiro ó mon-
te-pío de empleados, recibe también todas
las sumas procedentes de los descuentos ve-
rificados sobre el sueldo de  aquellos, bien sea
en  los ministerios y oficinas públicas, bien en
cualesquiera otros establecimientos , abrien-
do una cuenta corriente á cada administra-
ción. Al fin de  cada año las sumas que que-
dan en crédito á cada establecimiento , des-
pués de satisfechos los gastos que tiene á su

*1) Lib. *2 <l<* ling. lal.
<-i L. si crcdiüei y i». Le¡?. acqitam. C. de l'suri». I. i .

C. de conijieiis. I ;»t>, S 1 ;  O. m.iud.iti , I. 7 ; 0 .  de Usui .
•>. J.C. <(ui |x>iio i ti pig. I, ultima. I>. de lege coiuinis.

tJ) L 1 ¡ sí pecunia , D. depvsiti.
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establecimiento son examinadas y juzgadas
por el Tribunal de Cuentas.

Para inspeccionar las operaciones de  la
caja hay una comisión permanente compues-
ta de individuos de  ambas cámaras, de  un
magistrado del Tribunal de  Cuentas , del go-
bernador del Banco y dei presidente de la
Cámara de comercio de París.

En otros países, en  que no  hay creados es-
tablecimientos especiales para la custodia de
los depósitos, suelen estos llevarse á los ban-
cos comerciales.

PARTE DOCTRINAL.

SKIUMIO.

SíC. I. RESEÑA HISTÓRICA.

SEC. I I .  DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS,

SU CARACTER Y NATURALEZA.

SfiC. III. DE LAS OPERACIONES DE LA CAJA

GENERAL DE DEPÓSITOS Y DE LAS

FORMALIDADES CON QUE DEBE PRO-

CEDERSE EN ELLAS.

§ .  l . °  Délos depósitos necesarios.
§.  2.a De los depósitos voluntarios.
§. 3.® De las cuentas corrientes.

SfiC. IV. DE LAS GARANTIAS Y PRIVILEGIOS DE

LOS DEPÓSITOS Y CUENTAS COR-

RIENTES.

SEC. V .  DEL DESTINO QUE DEBE DAR LA CAJA

£ LOS FONDOS Y EFECTOS QUE RE-

CIBE EN DEPÓSITO Y CUENTA COR-

RIENTE.

SEC.  VI. DE LA ADMINISTRACION DE LA CAJA

GENERAL DE DEPÓSITOS, SU INSPEC-

CION Y RESPONSABILIDAD.

SfiC. VII. DE LAS SUCURSALES DE LA CAJA GE-

NERAL DE DEPÓSITOS.

§ .  1?  De las operaciones de las sucur-
sales.

§ .  2.° De la administración de  las su-
cursales»

SEC. VIH.  DE LAS CAJAS DE DEPÓSITOS EN UL-

TRAMAR.

SECCION I .
RESEÑA HISTÓRICA.

La fiel custodia de los depósitos judiciales
ha sido un objeto constautp de nuestra legis-

cargo , se emplean qn la compra de inscrip-
ciones sobre el Gran Libro, cuyos atrasos
percibe de su  cuenta, acrecentando con ellos
Jos fondos destinados á pensiones de  retiro y
demás.

Independientemente de  estas funciones que
pueden llamarse normales, tiene otras que
no son mas que accidentales : frecuentemen-
te se la autoriza para recibir depósitos de  na-
turaleza y origen touy diversos, aunque to-
dos referentes á algún objeto de interés pú-
blico, tales como los procedentes de danzas
prestadas por las compañías de  caminos de
hierro etc.

De todos estos servicios, el mas importan-
te , si no el mejor, es  el que presta con rela-
ción á las cajas de ahorros , de  las cuales
recibe todos los depósitos en virtud de  la ley
de 21  de  marzo de 1837. La suma total de
estos depósitos encomendada á la caja bajo
dicho concepto, se  elevaba en 1843 y 1846
á nada menos que 400.000,000 de  francos;
desde entonces esta cifra se ha reducido no-
tablemente, en  especial desde 1848, con mo-
tivo de  las disposiciones tomadas en  aquella
época; pero todavía es  muy considerable. Lo
que sobre todo constituye la importancia y
gravedad de  estas funciones es, por un lado,
que siendo los depósitos de  semejante proce-
dencia voluntarios por parte de  los deponen-
tes , pueden ser retirados en un plazo suma-
mente corto, y por otro, que el interés que
se paga á contar desde el día del depósito,
es mas subido que el que se concede á los
fondos de  cualquier otro origen. Añádase á
esto que,  aunque ya  se  han tomado diferen-
tes medidas para reducir la cifra de los fon-
dos procedentes de las Cajas de Ahorros, to-
davía son estos susceptibles de  un  aumento
indefinido , lo cual , atendida la exigibilidad
de las sumas,  presenta para la caja que es
depositaría de  ellos un peligro eventual de-
masiado grande.

La dirección administrativa y contabilidad
de la caja de  depósitos y consignaciones,
está encomendada á un direotor general , á
nn director adjunto, á un cajero general, y á
los gefes y oficiales de  negociado que tienen
aquellos á sus órdenes. Las cuentas de este
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tiluyó el  oficio público de  los depositarios
generales, que ha sido uno de  los enajena-
dos. A estos funcionarios públicos debían
encomendar los jueces y autoridades la cus-
todia de todos los depósitos. Por resolución
de 5 de  febrero á consulta del Consejo de  5
de enero de  1775 ,  comunicada en órden
de 28  de  febrero, se mandó, que todos los
depósitos hechos en  virtud de  autos, así de
los corregidores y tenientes de  Madrid, al-
caldes de casa y corle y jueces de  comisión,
como por el Consejo y los de  la Cámara,
Guerra, Indias, Ordenes, Hacienda y Cru-
zada, Tribunal de la contaduria mayor de
cuentas y otros cualesquiera tribunales, jue-
ces particulares y de comisión de  la corte,
se  trasladaran desde luego á la depositaría
general de  la villa , y que todos los depósi-
tos de dinero, oro ,  plata y joyas que en
adelante se mandaren hacer por los espre-
sados Consejos, tribunales, jueces ordinarios
y de comisión, así de  causas civiles como
criminales, se constituyesen en la misma
depositaría genera) , pena de privación de
oficio y de  cien mil maravedises á los escri-
banos contraventores que lo ejecutaren en
otros parajes ó personas (1). Los deposita-
rios generales debían llevar sus libros de
asiento con las correspondientes formalida-
des ,  y para que tuviesen la debida interven-
ción, se mandó que los escribanos de ayun-
tamiento en  que hubiese oficio de deposita-
rio, llevasen también un libro, en el que s e
tomase razón exacta y cumplida de los de-
pósitos, antes de  que pasasen estos á poder
del depositario, y que de  cuatro en  cuatro
meses se concertasen estos asientos con los
del depositario, para ver si estaban ó no
conformes, lo que declararía el escribano
bajo su firma, so pena de  privación de  sus
oficios , ademas de  los intereses y daños de
las partes (2).

Así subsistieron estas depositarías gene-
rales , hasta que privadas de  sus funciones
en ciertas localidades, ó respecto de ciertos
depósitos, por favorecerla prosperidad de
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lacion. Yénse en ella establecidos ó ensa-
yados todos los sistemas , desde el mas anti-
guo de depósitos en los templos , hasta el
mas moderno de  depósitos en  una caja espe-
cial bajo la garantía del Estado.

La idea que prevaleció en un principio,
fue la mas sencilla, la de constituir los depó-
sitos en  las personas ó lugares que inspira-
sen á los jueces mas condanza. Tuvieron
estos la facultad omnímoda de  nombrar de-
positarios, y no tardaron mucho en sentirse
los inconvenientes y perjuicios á que daban
lugar el mal uso que por interés ó por igno-
rancia se  hacia de  aquella facultad. Elegían-
se con frecuencia depositarios sin responsa-
bilidad, y no pocas veces se constituían los
depósitos en poder de los escribanos y aun
de  los mismos jueces. Para remediar los ma-
les que de esto resultaban, se adoptaron á
petición de las Cortes algunas disposiciones,
tales entre otras, la de que las justicias de
los pueblos nombraren persona llana y abo-
nada en  quien se hiciesen los depósitos de
dineros y otras cosas , y que la tal persona
no fuese el escribano de la causa sobre que
se hiciere el depósito , so pena de diez mil
maravedises al juez que lo mandara y al es-
cribano que lo aceptase (1). En consonancia
con esta última disposición , se previno en
el capítulo 26  de las Ordenanzas del Consejo
de  12  de  julio de  4554 ,  que los depósitos
que se hacen en las causas de  recusación
de los del Consejo , ni otro cualquier depó-
sito que el Consejo mandase hacer, no se
pusiese en  poder de los escribanos de Cáma-
ra ante quien pasase el negocio ó causa (2).

A pesar de estas restricciones , continua-
ron los males que provenían de la facultad
concedida á los jueces y se trató de  su re-
medio radical en interés de  los particulares
y del Estado. Creyóse entonces, quizá á imi-
tación de  lo que se habia hecho en Francia
por edicto de  15  de junio de  1578,  que era lo
mas conveniente la elección por la corona de
un depositario general en  cada distrito muni-
cipal, ó en determinadas comarcas, y se ins-

(!) Ley • , tit. ifí, lib. It de h Nov. Recop.
C-; Ley L Ut. 26 ,  lib. 11 de la Nev. Rccop.

( ! '  Nota i al llt. 2G , lib. t i  Nov. Recop.
(21 Leyes i y 5, lít. 26, |ib. 1 1 !Sov. Recvp.
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de  la seguridad mas absoluta con la utilidad
del dueño á la vez que la utilidad del Esta-
do ,  y al efecto se dispuso que A lodos los
depósitos que se constituyeran en la  caja de
amortización se les abonaría un 3 por 100
de interés anual , debiéndose ser devueltos
sin demora en las mismas especies en que
constare haberse recibido, luego que se  pre-
sentasen en  la caja los libramientos que los
jueces ó tribunales despacharen A favor de
los que resultasen ser verdaderos dueños
ó interesados de las cantidades depositadas.
El rey empeñó su real palabra de  que serian
fiel y exactamente cumplidas las condiciones
espresadas, A cuya firmeza obligó é hipote-
có especialmente los fondos asignados A la
citada caja de amortización y todas las ren-
tas y bienes patrimoniales de  la Corona.

Las necesidades del Erario , que obliga-
ron al Tesoro en  1780 A apoderarse de los
depósitos pertenecientes A vínculos y ma-
yorazgos, constituyendo en favor de  ellos
censos al 3 por 100 sobre la renta del taba-
co;  estas mismas le obligaron también en
1799 (1) A derogar la obligación tan solem-
nemente contraida de  abonar el interés del
3 por 100  anual A los depósitos que se consti-
tuyeran en la caja de amortización, y A dis-
poner en 1801 (2), que los caudales de  de-
pósitos judiciales particulares, y de  quie-
bras y concursos , y los de  los economatos,
se  trasladasen sin escusa ni dilación A la te-
sorería mayor y sus subalternas , ó A las ad-
ministraciones , depositarías y tesorerías de
rentas reales, y que los depósitos consisten-
tes en alhajas, se  trasladasen y constituye-
sen en las depositarías públicas ó tablas nu-
mu)arias de los pueblos bajo el inmediato
cuidado de  los jueces y depositarios.

Aunosyo iros  establecimientos públicos,
han venido después A reemplazar en esta*
funciones los bancos de  crédito. Primera-
mente el banco nacional de  San Carlos, y
después el de San Fernando, han sido los
lugares señalados para los depósitos judicia-
les. Los de  Barcelona y Cádiz han gozado
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otros establecimientos, ó asegurar los dere-
chos de  cierta clase, se  fué poco A poco la-
brando su total estincion. Creado en Zara-
goza el real Monte, se  ordenó en real cédu-
la de  21  de  octubre de  1731 , que todos los
depósitos que desde aquella Techa se manda-
ren constituir por las justicias de  Zaragoza,
se  hiciesen precisamente en el archivo de  su
real Monte y no en  otra parte , quedando en
su beneficio los derechos establecidos (1).
Por igual motivo se dispuso en real provi-
sión de  27  de  julio de  1774, que los depósitos
que ordenaren los jueces inferiores de  Grana-
da se  llevasen y constituyesen en  el real Mon-
te de  Piedad establecido en  dicha ciudad (2).
Por decisión de 4 de  setiembre de 1776 y cé-
dula de  10  del mismo mes y año se estable-
cieron para la custodia de  los depósitos per-
tenecientes A vínculos y mayorazgos, cajas
especiales, aun en los pueblos en que hu-
biese depositarios con oficios propios enaje-
nados de  la corona, las cuales deberían te-
nerse en  paraje público y seguro con arca de
tres llaves, que deberían obrar una en  poder
del corregidor ó alcalde mayor, otra en  el
del personen», y la tercera en el del deposi-
tario general,  y no habiéndolo, en el  que
desempeñase las funciones de  depositario de
los propios.

Menguadas así las funciones de  las depo-
sitarías generales , y desacreditada por las
doctrinas económicas reinantes aquella ins-
titución, se  pensó sériamente en abolir-
ías y reemplazarlas con otro establecimien-
to público que ,  A la vez que ofreciese ma- I
yones seguridades, hiciese productivos los I
capitales estancados de los depósitos, ya
enjavor desus  dueños, ya principalmente
en favor del  Estado. Este nuevo sistema, se
ensayó A los pocos meses de creada la  Real
Caja de  amortización, siendo notable por
mas de  un concepto la cédula del Consejo
de 23  de  setiembre de 1798, en que se es-
tablecen las bases principales del nuevo
régimen.

Quísose por ella conciliar los dos estrenaos

(b  Cap. ’> de la instrucción de 27 de diciembre de 1790.
(2) Real orden de 1 de enero de 1801.

' i i  Apiiirrc, Resotncione.< no recopiladas, tomo 5,  ló,-. 90.
'2 ,  Kutondo, Práctica universal, lomo I, pag. 27l>, o .  38.
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también de  este privilegio, hasta que crea-
da  la Caja general de depósitos , se  les ha
privado para en  adelante de  aquella benefi-
ciosa atribución.

Se  ve, pues, por lo espuesto , que nuestra
legislación ha pasado por esta sucesión de
sistemas respecto á la custodia de  los depó-
sitos judiciales. Elección de  depositario por
el juez. Creación del oficio de depositario
general. Establecimientos municipales. Y es-
tablecimientos públicos en  este órden ; Caja
de  amortización; Tesorerías de  rentas; Ban-
cos y Caja general de  depósitos, que es  de  la
que vamos á hablar en las siguientes sec-
ciones.

SECCION II.

DE  LA CAIA GENERAL DE DEPÓSITOS, SU  CARACTER

Y NATURALEZA.

Aun cuando este establecimiento lleva
el título de  caja de  depósitos, no  por eso de-
be  ser considerado como un verdadero de-
positario en la significación que da á esta
palabra la ley civil. No es este su carácter,
por mas que ingresen en  él los depósitos ju-
diciales y reciba también con el nombre de
depósitos muchos de  los fondos y efectos que
voluntariamente le entregan los particulares,
Jas corporaciones y los establecimientos pú-
blicos. La caja general de  depósitos tiene el
derecho de  disponer dentro de  ciertos límites
de  ios fondos que recibe , y está á la vez en
el deber de  abonar un interés por las canti-
dades recibidas, siendo para ella obligatoria
la devolución de  las mismas, aun en  los casos
en que se pierdan por robo, incendio ú otro
cualquier accidente de  fuerza mayor. Por
estas y otras circunstancias menos importan-
tes no puede ni debe ser caracterizada la
caja general de depósitos como un verdade-
ro depositario.

Tampoco puede ni debe serlo como un
establecimiento de préstamos, aunque reciba
y dé á su vez dinero á interés; puesto que
se encarga de la custodia gratuita de ciertos
efectos, y de  otras operaciones que no pue-
den ser calificadas de préstamos.

La caja general de depósitos es un esta-

blecimiento de crédito público destinado no
solo á asegurar los fondos y efectosde los de-
pósitos judiciales y administrativos y los que
voluntariamente se le entregan, sino tam-
bién á hacer productivos unos y otros fondos
en  utilidad recíproca de  sus dueños y del Es-
tado. Para hacer compatible Inseguridad , la
inviolabilidad de los depósitos públicos con
su utilidad y beneficio, es para lo que se ha
creado principalmente este establecimiento
de  crédito público.

En todos los sistemas adoptados anterior-
mente para la custodia de  los depósitos ju-
diciales y administrativos, solo se procuró
realizar la idea de  la seguridad de  los mis -
mos , exijiendo la conservación de  las co-
sas depositadas, y fiándolas, ya al crédito
personal del depositario, ya  á las garantías
especialesque se le exijian, y gravando como
era consiguiente los depósitos con los dere-
chos de custodia que fueron en ciertas épo-
cas altos y cscesivos.

Pero ni el crédito ni las fianzas del depo-
sitario, ni la prohibición de  usar de las cosas
depositadas, ni aun las penas con que se cas-
tigaba su infidelidad, fueron bastantes á es-
tablecer la inviolabilidad de  los depósitos,
habiendo enseñado la esperiencia que todas
aquellas garantías fueron insuficientes en mu-
chas ocasiones para conservar ilesos los in -
tereses encomendados á la custodia de  aque-
llos depositarios. Bajo este punto de  vista
se ha creido que la garantía del Estado, fun-
dada en  los inmensos recursos que posee, era
una garantía mas segura, que podía en todas
ocasiones poner lo» depósitos judiciales y
admistralivos fuera de las contigencias que
han corrido, cuando solo han estado asegura-
dos *por el crédito de  individuos ó de  esta-
blecimientos particulares.

Mas no es  esta sola la ventaja que ofrece
el establecimiento público que  examinamos.
Por los sistemas anteriores la  custodia de  los
depósitos era siempre gravosa, pues tenia que
abonarse al depositario un derecho mas ó me-
nos subido ; lo que era justo , exijiéndole la
conservación de  las mismas cosas depositadas
y haciéndole responsable de  ellas bajo ciertas
penas. Por el sistema actual en vez de ser
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tálíco un interés mas ó menos crecido y
por los efectos de que no puede disponer
ciertos servicios gratuitos de mas ó me-
nos consideración. Por eso según sea el
crédito que tenga el gobierno asi serán
mayores ó menores los fondos que entren
por este medio en la caja general de  depó-
sitos.

En todas las operaciones que hasta ahora
abarca la caja general de depósitos, lleva in-
mensa ventaja á los demas establecimientos
de crédito que á ellas se dedican , de mane-
ra que si logra por su buena administración
que se consolide el crédito público que le
sirve de fundamento, afluirán á ella todos los
capitales que hasta ahora han ido á los ban-
cos en forma de depósito y de cuentas cor-
rientes, y no pocos de los que por no hallar
destino útil ó seguro se han conservado es-
tériles en poder de sus dueños.

La caja general de depósitos, como depen-
dencia del ministerio de Hacienda, cobra del
presupuesto del Estado todos los gastos que
le ocasiona el personal y material de su ad-
ministración, y las cantidades que recibe
hallan un empleo inmediato y lucrativo en
el tesoro público: no es  estraño por lo tanto,
que ofrezca á los que llevan á ella sus fon-
dos mas beneficios que los demas estableci-
mientos de crédito.

Conocidos ya el carácter y naturaleza de
la caja general de depósitos, vamos ahora á
examinar el pormenor de sus operaciones, y
de su administración.

SECCION III.

DE LAS OPERACIONES DE LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS Y DE LAS FORMALIDADES CON QUE

DEBE PROCEDERSE EN ELLAS.

Creada la caja general de depósitos por el
real decreto de 29 de setiembre de <852
para hacerse cargo de los depósitos judicia-
les y administrativos que se consignasen
en metálico y efectos de la deuda pública
y del Tesoro, y do los depósitos voluntarios
que se hiciesen en iguales fondos ú efectos,
s e  ha ensanchado después el círculo de sus
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gravosos los depósitos, son siempre masó me-
nos beneficiosos, porque ó bien producen un
interés, ó bien hacen gratuitos ciertos servi-
cios. según sea la clase de los efectos depo-
sitados. Esta gran ventaja que el actual sis-
tema procura á los deponentes, proviene del
nsoque se  permite hacer al depositario de los
fondos encomendados á su custodia. Que los
depósitos en metálico se devuelvan en otras
monedas que las depositadas no importa á
los deponentes; loque á estos interesa es  que
la devolución sea segura en la misma espe-
cie. Si el uso no disminuye la seguridad por
la suficiencia y calidad de la garantía, y si
además este uso se convierte en  parte en uti-
lidad del deponente, no cabe duda que los
intereses de  este no se oponen al uso de los
fondos depositados, antes bien le aconsejan
que lo otorgue en beneficio recíproco. Facul-
tada la caja general de depósitos para poder
hacer uso de los fondos que recibe bajo res-
ponsabilidad y garantía del Estado, los em-
plea utilmente , dándolos á interés al tesoro
público, procurándose por este medio los in-
tereses que á su vez debe satisfacer á los
deponentes, y haciendo al tesoro el servicio
de procurarle fondos á un rédito mucho mas
bajo que el que consigue recibiéndolos á
préstamo de los particulares. La base de es-
tas operaciones es, según se ve, el crédito pú-
blico. El es la principal garantía de seguri-
dad de los depósitos, por él se otorga la fa-
cultad de  usar y emplear los fondos deposi-
tados, y él es quien permite reducir á una
tercera parte el fondo de reserva destinado
á hacer frente á las devoluciones . Por eso
hemos dicho al principio que la caja general
de depósitos es  un establecimiento de crédito
público.

Este carácter fundamental se hace aun
mas perceptible en las otras operaciones
secundarias que abarca este establecimiento
Fundado solo en la confianza que inspira e l
crédito público, llama hácia sí los capitales
que los particulares, las corporaciones, ó l o s
demás establecimientos públicos quieran vo-
luntariamente llevar á él , ya en calidad de
depósito, ya en calidad de cuenta corrien-
t e ,  ofreciéndoles por las cantidades en me-

TOMO Vi l .
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operaciones por los reales decretos de 8 y
29 de julio de 1853 , por los que se ordena
que reciba los fondos de las cajas de ahor-
ros , que estas no coloquen en  los montes de
Piedad y ademas los que le entreguen en
cuenta corriente los particulares y las corpo-
raciones. A tres operaciones pueden , pues,
reducirse hoy las que tiene á su cargo la caja,
á saber; depósitos necesarios, depósitios vo-
luntarios y cuentas corrientes, que son las
que vamos á dar á conocer con lodos sus por-
menores en los párrafos siguientes.

§ .  l . °  De los depósitos necesarios.

Liámanse así todos los que deben ingresar
en la caja general de depósitos. En el dere-
cho civil se da el nombre de depósito nece-
sario, ó depósito miserable, al que se consti-
tuye con ocasión de  un incendio, un naufragio
ú otra grave desgracia. No es esta especie
de necesidad la que consideran las disposi-
ciones especiales porque se rige el estable-
cimiento qúe examinamos, para calificar de
necesarios los depósitos, sino la necesidad
que proviene de  la obligación que imponen
de constituirlos en la caja, si es  que han de
tenerse por bien hechos y han de producir
sus efectos legales.

Siendo como es obligatoria bajo ciertas
penas la constitución en la caja de determi-
nados depósitos, ha debido, ó establecerse
una regla general que los comprenda lodos,
ó especificarse ios que deban ser tenidos co-
mo necesarios para evitar dudas y cues-
tiones. El decreto orgánico de la caja ha pre-
ferido dar una regla general, disponiendo que
ingresen en la caja ó en sus dependencias
los fondos en metálico y los efectos de la
deuda y del Tesoro que deban consignarse en
depósito por decisiones de la administración
ó disposición de los tribunales de justicia; ó
sin mediar estas, para afianzar contratos que
se refieran á servicios generales, provinciales
ó municipales; para asegurar el ejercicio de
cargos ó funciones públicas, ó para cumplir
obligaciones legales de interés público ó pri-
vado, cuando no haya parle interesada, que
con derecho para ello exija la consignación

en otro lugar (1). A pesar de los términos
generales en que está redactada esta dispo-
sición, no dejarán por eso de ofrecerse al-
gunas dudas por no hallarse en ella bien
espresadas las diferentes categorías que
comprende, y por no haberse determinado
con bastante claridad la escepcion que hace
á la última categoría que establece.

Los depósitos que hayan de constituirse á
virtud de decisiones de la auloridad adminis-
trativa , bien sea esta activa ó contenciosa,
todos deben ingresar en la caja general de
depósitos.

Lo mismo debe hacerse con los que cons-
tituyan á virtud de una providencia judicial,
sea juez inferior ó tribunal superior ó supre-
mo el que la ordene, y pertenezca el negocio
á la jurisdicción civil, criminal, mercantil,
militar ó eclesiástica. La razón de la ley los
comprende todos y sus términos generales
no admiten tampoco escepcion alguna.

Hay casos en que, sin que recaiga decisión
de la administración ni providencia judicial,
ordenan las leyes ó los reglamentos que se
constituya en depósito las cantidades que
designan en metálico ó efectos públicos para
afianzar los contratos celebrados con la ad-
ministración general, provincial ó municipal,
para poder hacer proposiciones en las subas-
tas de las obras ó servicios públicos y para
responder del desempeño de cargos ó funcio-
nes públicas. Todos estos depósitos son ne-
cesarios y deben por lo mismo ingresar en
la caja general.

No es tan clara como las anteriores la úl-
tima categoría de los depósitos necesarios,
á saber; la que comprende los que sin de-
cisión administrativa ni providencia judi-
cial se constituyen para cumplir obligaciones
legales de interés público ó privado, cuando
no haya parte interesada que con derecho
para ello exija la consignación en otro lugar.
Se  comprende fácilmente que los depósitos que
se hacen para cumplir obligaciones de inte-
rés público deban con precisión ingresar en
la caja; pero no se esplica bien por qué deban

í 14 Art. dpi real decreto de SO de «ctiptnbrc de iS'ét
Art. i . '  del rcglantcttlo de la raja de 14 de octubre de ts.'»-.!.
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Todos los depósitos necesarios deben,

pues, ingresar en la caja general de  depósi-
tos ó en  sus dependencias, y para que asi se
verifique está mandado que las autoridades
y los tribunales no permitan ni consientan se
haga su consignación en  ninguna otra parte,
y que las consignación es que se hicieren de
ellos en otro lugar las consideren sin efecto,
teniendo como no cumplidas las obligaciones
de que procedan (1).

Esto se entiende de los depósitos necesa-
rios posteriores al establecimiento de  la caja-
Respeclo á los anteriores hay que distinguir
entre los que procedan de disposiciones ad-
ministrativas, y los que se hayan hecho en
virtud de providencias judiciales; los prime-
ros, sea la que quiera la época de  su consti-
tución y el lugar en  que se hallen consigna-
dos , deben trasladarse desde luego á la caja
genera] de depósitos ; los segundos se con-
servarán en  el lugar en  que estuvieren cons-
tituidos , sí los interesados no redaman su
traslación á la caja general (2). Con el fin
de conocer el número y circunstancias de  los
depósitos necesarios existentes , y de tomar
las disposiciones convenientes para que in-
gresen en  la caja todos los que deben cons
tituirsc en  ella, se ha mandado formar una
estadística general con las circunstancias que
espresa el modelo circulado (3).

Conocidos ya los depósitos que necesa-
riamente deben ingresar en la caja , vamos
á csplicar ahora las formalidades con que
debe procederse á su consignación y de-
volución y todo lo demas que se refiere á
los mismos.

Para constituir un depósito necesario pre-
sentará el deponente sus valores directa-
mente en la tesorería con factura duplicada y
firmada, que esprese.—La clase deldepósilo.
—La especie en que consista y su importe. —
El pormenor de  numeración, fechas, cantida-
dades, si fueren títulos de la deuda pública,
billetes, acciones de  caminos ú otros docu-
mentos del Tesoro; los cupones unidos, en el
caso de  ser efectos que los tengan y el nom-

ingresar del misino modo los que se hagan
para cumplir obligaciones de  interés privado,
ni cuando tendrá derecho en uno y otro caso
la parte interesada para exigir la consigna-
ción en  otro lugar. A fin de  que se  aclarasen
estos estreñios ha recurrido el banco español
de San Fernando al ministerio Hacienda,
pero este, después de haber oido el parecer
de las direcciones generales de  la caja y de
lo contencioso, y el de  las secciones do
Hacienda y Gracia y Justicia del  Consejo Real,
ha resuelto por real orden de  2 de  noviembre
de 1853 que no procede la aclaración solici-
tada por el banco, porque el art. 2.° del
real decreto de  29  de  setiembre de  1852 es-
tablece terminantemente la facultad que tie-
nen los interesados con' derecho á ello de
elegir el lugar en que haya de  consignarse
el depósito; que es asimismo innecesaria la
designación de  la autoridad que haya de  de-
terminarlo, y que los deponentes, antes de
realizar el  depósito en la caja, podrán ser
oidos competentemente cuando en uso de
su derecho, y siempre que la hacienda ó el
público no tengan interés directo en  él,  recla-
men constituirlo en sitio determinado.

¿Las consignaciones que voluntariamente
hagan los deudores para libertarse de las obli-
gaciones vencidas que tengan contra sí ,  cuan-
do los acreedores no quieran admitir e l  pago,
o cuando no  se sepa quien sea el acreedor, ó
se ignore su  paradero , deberán constituirse
en la caja como depósitos necesarios? Indu-
dablemente, pues para que la consignación
se tenga como pago y eslinga la obligación
del deudor, es  necesario que se  verifique en
toda forma, y parte de  esta es sin duda que
se haga en  la caja general de  depósitos á
virtud de  mandamiento judicial.

También creemos deben ingresar en la
caja ó en  sus dependencias los fondos de
los concursos de  acreedores, de  las quiebras
y otros juicios universales, en  que los inte-
reses de  la  masa caen bajo la administración
judicial. Si los interesados dispusieren otra
cosa, como que solo se trata de su perjuicio,
podrán bajo su responsabilidad acordar que
obren en poder de los síndicos ó administra-
dores, oque  se Revena otro establecimiento.

(U Ait. 5 /  dei real decreto de W de setiembre <le tx ■*.
(■¡i Art. i ,  id.

Real decreto de 12 de julio de I8S3.



Enciclopedia española de derecho y administración

CAJA DE DEPOSITOSi 24
bre del interesado, si el  deponente obrase
en representación de oiro.—Y finalmente la
autoridad ó tribunal que hubiese acordado la
consignación ; y no habiendo mandato , la
autoridad á cuya disposición haya de  quedar
ó el compromiso á que se sujeta el depósito,
y sin cuya liberación no será devuelto, de**
hiendo en el primer caso de unirse á la fac-
tura el correspondiente mandato del juez ó
autoridad (I).

Si el depósito es en metálico, puede ha-
cerse la entrega, bien en  monedas de  oro y
plata corriente, bien en billetes de banco,
bien en talones de  cuentas corrientes contra
este establecimiento, aunque en este caso
no podrá formalizarse su ingreso hasta que
la caja los presente al reconocimiento (2).

Si el depósito es en  efectos públicos, se
hará la entrega de ellos en la caja con una
de las facturas; pero esta no formalizará el
ingreso de los mismos sin que antes se haya
reconocido y comprobado la legitimidad de
los títulos en las oficinas que los hubieren
emitido. Ilasta que practicada la comproba-
ción y realizado el ingreso en la tesorería
de  la caja ,  se espida el documento formal
de resguardo , conservará el deponente uno
de los ejemplares de la factura , firmado por
el tesorero como resguardo provisional (3).

Presentados los valores con las facturas,
y comprobados aquellos, como queda dicho,
la tesorería se  hará cargo de ellos , esten-
diendo carta de pago á favor del deponente,
t*n la que hará espresion de las circunstan-
cias del depósito y las condiciones con que
se  hubiere impuesto, sin omitir el interés
que devengue (4). Es la carta de  pago inter-
venida por la contaduría el título que acre-
dita el depósito y el que dá derecho para re-
clamar la devolución y los intereses.

Los depósitos necesarios en metálico, no
siendo de  los que se constituyen para optar
á las subastas de servicios públicos, deven-
gan el interés del 5 por 100  al año ,  á con-
tar desde el  dia de la imposición hasta el

anterior al en que debe hacerse la devolu-
ción ( i ) .

Los depósitos necesarios en  efectos públi-
cos no devengan interés alguno , por cuan-
to la caja no puede hacer uso de ellos en
ningún caso,  ni bajo ningún pretesto (2);
pero la obligan á cobrar los intereses ó divi-
dendos de los mismos, y á conservarlos sin
aplicación á disposición de sus dueños (3).
Si en el término del mes siguiente al dia en
que la caja hubiere verificado aquel cobro,
no se presentasen los interesados á percibir
el importe que les corresponda, la adminis-
tración de la caja debe formalizar el ingreso
en ella de la cantidad percibida á título de
depósito voluntario reintegrable á voluntad,
la cual disfrutará desde el décimo sesto dia
de esta formalizacionel interés del 3 por 100.
La carta de pago que esta operación produz-
ca la conservará la tesorería unida á los
documentos de  depósito de  que procedieren
aquellos intereses ó dividendos, y se  entre-
gará al interesado cuando la pidiere , ano-
tándose entonces en la carta de  pago del de-
pósito primitivo á papel la baja por conse-
cuencia del cobro de  dichos intereses ó di -
videndos (4).

Los intereses que abona la caja por los de -
pósitos en metálico y por los cupones ó di-
videndos que cobre de  los depósitos en efec-
tos públicos, en  el caso anteriormente es-
presado, no  sou capitalizares, sea el que
quiera el  tiempo que trascurra sin cobrarlos
sus dueños, y no producen por lo tanto n in -
gún rédito (5).

Sabida ya como debe hacerse la consigna-
ción de los depósitos necesarios y los inte-
reses que producen , vamos á ver cómo debe
pedirse la devolución de  todo ó parte del de-
pósito, ó solo la entrega de los intereses
vencidos.

Para que la caja pueda hacer la devolu-
ción de  todo ó parte de un dopósito necesa-
rio, debe precederla comunicación del man-

to  Art. 11 del real decreto de 2 y de setiembre de 18SÍ
Art. 16 al fui v art. 28 del reglamento de h raja.

(2) Arts. 15 al üu y 16 al liu de dicho real decreto.
(o) Art. 6 de id.
t i l  Art 2'J del reglamento de la caja.
(ai Al t. 2', , id.

( l i  Art. 2 del reglamento do la caja.
( i )  Ueal órden de de octubre de 1S.52 y artículo l del

redámenlo de la caja.
i3> Art. 6 del reglamento de la caja.

•*rt- 3 ¡d.
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Ja comunicación del mandamiento de devo-
lución, ó de  haberse justificado la liberación
del compromiso á que estuviere sujeto (1).
Si hubiere de entregarse en  totalidad, la fór-
mula del decreto de  devolución que ha de
ponerse al respaldo de  la carta de  pago,
abrazará el pago de intereses, prévia liqui-
dación de  la contaduría , la cual se  practica-
rá al rebatir, y prescindiendo de las fraccio-
nes de  capital que no lleguen á 100 reales,
y se consignará con la firma del contador á
continuación de  aquel decreto (2). Si hubie-
re de  devolverse solo una parle, estenderá
un recibo el  interesado , y en  él se estende-
rá el decreto y se hará la liquidación de in-
tereses, si el interesado quisiere percibirlos,
poniéndose ademas por contaduría en la
carta de  pago una nota que esprese la canti-
dad devuelta á cuenta , y el líquido capital
del depósito (3).

Si se reclamase únicamente e l  pago de  los
intereses de  los depósitos á metálico , se ha-
rán estos abonos prévias las mismas forma-
lidades, anotándose en  la carta de pago de
resguardo y en la cuenta del depósito. No
hay un término fijo para reclamar los intere-
ses vencidos, solo se establece respecto á
los intereses de  los depósitos en metálico
constituidos para toda clase de  fianzas que
se satisfagan cada semestre, caso de que
no fueren devueltos antes los capitales (4).

§ .  2 /  De los depósitos voluntarios.

Llamanse depósitos voluntarios los que
imponen libremente en la caja los particula-
res , corporaciones ó establecimientos , sin
sujeción á obligaciones legales ni oficiales.
La caja general de  depósitos admitirá en
esta calidad en Madrid el metálico y efectos
públicos que voluntariamente les confien los
particulares, los ayuntamientos, las diputa-
ciones provinciales , los cuerpos del ejército
y toda clase de establecimientos y corpora-
ciones (o).

¿amiento de devolución, el cual espresará
la persona á quien hayan de  entregarse los
valores, y no procediendo mandamiento, la
liberación del compromiso á que el depósito
estuviere afecto, y el correspondiente poder
si hubiere de  recibirse por mediación de
apoderado. Ademas deberá presentarse la
carta de  pago espedida á su imposición, bas-
tando solo esta para la devolución de  los
constituidos para optar á la subasta de  ser-
vicios públicos , puesto que con ella se jus-
tifica no haberse adjudicado el remate al de-
ponente (1).

Si  no pudiere presentarse la carta de  pago
porque hubiere sufrido estravío , se  anun-
ciará la pérdida de  este documento en la
Gaceta de  Madrid y en el Boletín oficial de
la provincia, y trascurridos dos meses sin
reclamación de tercero, estas diligencias su-
plirán la falta de  la carta de  pago,  para la
devolución, quedando la caja, después de
verificada esta,  libre de  ulterior responsabi-
lidad (2).

Con estos documentos, la persona autori-
zada para pedir el depósito hará su recla-
mación por escrito al director de  la caja,
quien la acordará para que se  verifique den-
tro del  plazo que corresponda.

La devolución de  los depósitos necesarios
en  papel debe hacerse sin dilación, ponien-
do e l  director al respaldo de  la carta de
pago el decreto de  devolución, su interven-
ción e l  contador, y á continuación el recibo
del interesado (5). Cuando se  pidiere la de-
volución de  una parte del depósito en  papel,
estenderá un recibo el interesado, en  el que
se pondrá el decreto de devolución y la in -
tervención de  la contaduría, anotándose al
mismo tiempo en la carta de pago los docu-
mentos devueltos y su importe, y el líquido
capital del depósito (4).

La devolución de los depósitos necesarios
á metálico, se hará dentro de  ios diez días
siguientes al de haberse recibido en la caja

( I )  Art. 49 ,  id .
( ’ l  Art. 211 v 23 id.
(3) Art.  21 y 24 ,  id .
(4 j  Art .  i~ . id.
t.'ii Ari. 3 del real «lecrcio de 29 de setiembre de |8>2

) 1.* al tiii t ld reglamento de la raja.

<ti Art. 9 del resl decreto de 29 de setiembre <lc Í8.’,Í,
1ó y 1C del reglamento de la  caja.

’ i l  Art 10 ,  id .
(3 Art.  4 del real decreto de 29 de setiembre de 1832, y

art. 2<i <td reclámenlo dv la caja.
i.l) Art. 21  , id.
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Los depósitos voluntarios son como los

necesarios, de  dos clases, en  metálico y en
papel , y á ellos es aplicable cuanto hemos
dicho en  el párrafo anterior acerca de  las
especies de  valores que son admisibles en
cada una de ellas , y de  su reconocimiento
por la caja antes de formalizar el cargo.

Los depósitos voluntarios en  metálico no
se admiten sino llegan á la cantidad de
2,000 reales, á menos que pertenezcan á
las cajas de  ahorros.

Una y otra clase de  depósitos voluntarios
se subdivide á su vez en  transferibles é in-
transferibles, según se reserve ó no el de-
ponente la facultad de trasmitirlos á otro por
vía de  endoso ó en  otra forma, y los en me-
tálico ademas en  depósitos á voluntad, á pla-
zo fijo, ó mediante aviso con quince dias de
anticipación , según sea el tiempo en que
deba verificarse la devolución.

Las formalidades con que ha de  proce-
derse á la imposición de  los depósitos vo-
luntarios son las siguientes. El deponente
presentará los valores que quiere depositar
en  la tesorería de la caja con factura dupli-
cada y firmada queesprese—La clase del der
pósito—La especie en que consta y su impor-
te.  — El pormenor de  numeración, fechas, can-
tidades, si fueren títulos de la deuda pú-
blica, billetes, acciones de caminos, ú otros
documentos del tesoro , los cupones unidos
en  el caso de ser efectos que los tengan y
el nombre del interesado , si el  deponente
obrase en representación de otro.— El plazo
porque se impone, que no ha de  bajar de  un
raes, ó si la devolución se hará mediante
reclamación con quince dias de  anticipación,
ó si ha de  ser de contado á voluntad del
dueño.—Y finalmente si tiene el carácter de
transferible ó intransferible (1).

Entregados que sean los valores de  con-
formidad con la factura, y prévio el reco-
nocimiento de los títulos, si el depósito se
hiciere en papel, según queda dicho, la teso-
rería cstenderá carta de  pago á favor del
deponente, que intervendrá la contaduría, en
la que se hará espresion de  las circunstan-

cias del depósito y de  las condiciones con
que se  hubiere impuesto sin omitir el inte-
rés que devengue (1).

Si  los interesados en los depósitos volun-
tarios en metálico quisiesen dividir en va-
rias porciones la cantidad que hubieren de
depositar , presentarán una factura para ca-
da porción , y recibirán en  resguardo otras
tantas cartas de  pago correspondientes, con-
siderándose cada parte de  por sí como un
solo depósito (2).

Los depósitos voluntarios en  metálico pro-
ducen á favor de  sus dueños mientras per-
manecen en la caja un interés mayor ó me-
nor según las condiciones con que se hayan
impuesto. Los constituidos con la condición
de  que se devuelvan á nn  plazo fijo, que es-
ceda cuando menos de  un mes , ó dentro de
los quince dias siguientes á la reclamación,
devengan el interés del 6 por 100 al año;
mas los constituidos con la condición de que
se devuelvan al reclamarlos los imponentes
solo devengan el interés del 3 por 100 al
año, y esto desde el décimo sesto dia de  la
imposición hasta el inmediato en que se
pida la devolución (3). Los depósitos volun-
tarios á papel no devengan interés, solo
disfrutan de  las ventajas que los depósitos
necesarios de  su clase que pueden verse en
el párrafo anterior.

Las solicitudes de  devolución de  Jos de-
pósitos voluntarios de  cualquiera clase que
sean han de hacerse por escrito al  director
de  la caja, y si fuere de los impuestos á ca-
lidad de  reclamarlos con quince dias de  an-
ticipación, se tomará razón del dia de  su re-
cibo para hacer constar el último del pla-
zo (4), presentando á su tiempo la carta de
pago, y si se hubiere perdido, las diligencias
que en  este caso deben prácticarse, las cuales
hemos dado á conocer en el párrafo anterior.

Los depósitos transferibles se devolverán
á los primitivos deponentes, ó á las personas
que legítimamente les representen , sino los
hubiesen cedido, ó á sus cesionarios, caso

<l» Art. R , id .
Ar l . i l ,  i d .

(5i Art.  11  del real decreto de 29 de setiembre de 1852.
ti) Art. i!) ai Un, reglamento de la caja.cia Art .  2 del reglamento de la caja.
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Por el decreto orgánico de  29  de  setiem-

bre de  <832 no se  autorizaba á la caja gene-
ral de  depósitos para abrir y llevar estas
cuehtas corrientes. Después se espidió la
real órden de 23  de  octubre del mismo año;
facultándola para abrir y llevar dichas cuen-
tas por las imposiciones á metálico de  fon-
dos correspondientes á los establecimientos
y cuerpos del Estado, con absoluta prohibi-
ción de hacerlo con las imposiciones de los
particulares. Y últimamente* por real órden
de  4 de  setiembre de  <853, se  amplió aquella
autorización * disponiéndose que lá tesorería
central de  la caja general de  depósitos * ad-
mita las cantidades á metálico que en  cuenta
corriente con interés le entreguen las cor-
poraciones y particulares con arreglo á lá
real instrucción de  <9 de  agosto de  <853.

Veamos ahora en  qué forma han de  abrir-
se  * llevarse y cerrarse estas cuentas cor-
rientes.

Los particularés y corporaciones que quie -
rao imponer sus fondos en cuenta corrien-
te en  la caja general de  depósitos , pasa-
rán la oportuna comunicación al gefe de
ella* espresando la persona ó personas au-
torizadas para espedir sus libramientos y
dando á conocer sus firmas* que se estampa-
rán en  un libro abierto al efecto y en  las fac-
turas de que después se hablará (<). Decre-
tadas estas comunicaciones se pasará á abrir
una sola cuenta al particular ó corporación
que lo haya solicitado * en la que se asen-
tarán todas las entregas que haga , se abo-
narán todos los intereses que devengue el
capital impuesto y se cargarán todas las par-
tidas que entregue la caja en pago del ca-
pital é intereses hasta su eslincion (2).

La primera entrega que se  haga para abrir
cuenta corriente á un individuo ó corporación
ha de  ascender á 2,000 rs; cuando menos * y
cada una de  las posteriores á 500 rs. (5).

Solo se  admiten en  cuenta corriente mo-
nedas de  oro y plata con curso legal , bille-
tes de  banco /talones contra el mismo, pré-
vio el debido reconocimiento, y libramientos

de haber transferido la carta de  pago y de
hallarse arreglados y corrientes los endo-
sos (<).

Los depósitos intransferibles se  devolverán
únicamente á las personas que los hubiesen
constituido* á sus apoderados* prévia pre-
sentación de  poder en forma* ó en defecto
de aquellas á quienes legítimamente les re-
presenten (9).

La devolución de  los depósitos voluntarios
en metálico, sean estos transferibles ó in-
transferibles* constituidos á plazo fijo, debe
hacerse precisamente el dia del vencimien-
to; la de  los que deban reintegrarse de  con-
tado á voluntad de los dueños * en el mo-
mento que los pidieren; y la de  los impues-
tos á calidad de  reclamarse con quince dias
de  anticipación* dentro del transcurso de
estos (3). La devolución de  los depósitos
voluntarios en  papel se hará sin la menor
dilación*

Las formalidades del decreto de  devolu-
ción* liquidación de  intereses y demás de
entrega, bien se reclame la totalidad del
depósito, bien una parte de  él con intereses
ó sin ellos, son las mismas que las estableci-
das para la devolución de  los depósitos nece-
sarios que hemos esplicado en el párrafo an-
terior * á donde nos remitimos para evitar
repeticiones.

La redamación de  los intereses devenga-
dos por el depósito en  metálico, podrán ha-
cerla los interesados cuando lo tengan por
conveniente* sin esperar á que se cumpla
el trimestre, ni el semestre vencido, puesto
que no  se  ha  señalado término ni época para
ello.

3 . °  De las cuentas corrientes.

Llámanse cuentas corrientes , las que se
abren en  la caja á los particulares, corpora-
ciones ó establecimientos que lo  solicitan con
el objeto de  conservar en ella sus fondos en
metálico y efectos de  comercio y disponer
de ellos según lo estimen conveniente.

I I» Art. 2 de la instrucción de 19 de agosto de l l i l
(2) Art. 5 ,  id.

Al t, I , id.

i t |  Art. 17 ,  i<1.
Art. IR ,  id.

i’>; Art. 19 , «I.
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contra la misma caja general de  depósitos,
que los recibe de  uno de  sus imponentes para
abonárselos á otro en  cuenta (1).

Para conservarlos en cartera y procurar
su cobro, la caja recibe también los billetes y
pagarés del Tesoro y las letras de  particula-
res que sean pagaderas en Madrid (2).

La entrega de  los fondos ó valores que
desde luego han de producir asiento en la
cuenta corriente á favor del que la verifica,
debe hacerse con doble factura, en la que
se espresará la clase de  valores y su total
importe. La caja espedirá en  resguardo, lue-
go  que se háya hecho cargo de  el la,  un ta-
lón que represente la misma suma recibi-
da , haciendo ademas en la cuenta corrien-
te del interesado el asiento que correspon-
da (3).

La entrega de los efectos á cobrar se hará
también con doble factura , en la que se  ano-
tarán lodos los efectos que presenten los
imponentes, aunque sean de  diversos ven-
cimientos (4). Los efectos se entregarán con
el recibí puesto en  ellos (5). Una de  estas fac-
turas servirá para hacer la entrega y la otra
se  devolverá al portador para su resguardo
poniendo antes en ella el gefe y el inspector
una nota autorizada que esprese haberse
recibido en cartera aquellos valores (6). Si
no  se  cobra alguno de los efectos recibidos
en  el  dia de su vencimiento por causas age-
nasá las  oficinas de  la caja, lo devolverá
esta á su dueño bajo recibo para que use de
su derecho si le  conviene (7).

Una vez realizado el importe de ios valo-
res presentados en cartera, se  abonará este
en  la cuenta del interesado , prévia presen-
tación de  la factura que sirvió de  resguardo
provisional , y de  su importe se dará talón
para resguardo del imponente (8).

La caja general de  depósitos abona por
las cantidades que recibe en  Madrid en  cuen-
ta corriente el interés anual de 2 por 100,

á contar desde el seslo dia de  la imposi-
ción (1).

Provistos los interesados de  los libramien-
tos y talones que les entregará gratuitamen-
te la caja, podrán por medio de  los primeros
disponer de sus fondos á medida que lo ne-
cesiten, firmando dichos libramientos las
personas autorizadas para espedirlos, s iem-
pre que la cantidad no sea menor de 500
reales, salvo los casos de  saldo y cancela-
ción de  cuenta (2).

Presentado el libramiento en  la caja, y
comprobado este con su correspondiente ta-
lón , y la firma del que lo autorice con la
dada á reconocer, se  mandará pagar, si exa-
minada la cuenta del interesado resulta á su
favor el saldo suficiente para satisfacerlo (3).

Si no resultare saldo suficiente , la caja no
está obligada á pagar el libramiento, aun
cuando tenga este fecha y número anterio-
res á otros satisfechos. Tampoco contrae la
caja responsabilidad por los pagos que hi -
ciere en virtud de  libramientos perdidos ó
sustraídos. Si antes de realizarlos avisare la
persona ó personas que los hubieren perdido,
la caja suspenderá el pago hasta que se de-
cida por quien corresponda el sugeto que
tenga derecho á percibir su importe (4).

Cuando se presente á la caja algún libra-
miento ilegítimo, se detendrá al portador,
dando cuenta al gefe superior del estableci-
miento (5).

A fin de  cada trimestre comprobarán sus
cuentas la caja y los imponentes, haciéndose
la liquidación de  intereses , en la cual se
prescindirá de las fracciones de  capital que
no lleguen á 100 rs. Las cantidades que por
resultado de  la liquidación deban acreditarse
en cuenta por razón de  intereses , no deven-
gan rédito alguno, como no lleguen á 500
reales. En este caso se llevarán como capital
á la cuenta del interesado (6).

Cuando lo pida el interesado, sea este cor-
poración ó particular , la caja cerrará y ter-

( í ,  Art. 5 de la Instrucción.
(«) Art. 2 ’ . ,  id.
(8)  Art.  6 ,  id.
(1} Art. 25 id . ,  y real órden de 10 de setiembre de 1S55.
(¿i) Real orden de  10 de setiembre de 1853.
(G¡ Art. 23 de la instrucción antes rilada.
i " i  Art .  25 ,  id.
•8) Art.  26 ,  id.

( i )  Real Ó.den de 5 de setiembre de I8--5.
(t i  Art. 8 de dicha instrucción.
(3) Art. 9 y 10 id.
(4) Art. 1 t  id.
(51 x r t .  10  ’d.
(0; Art. H , id.
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ñarse sino por medio de una ley , lo mejor
que puede hacer el gobierno para fundar el
crédito de aquel establecimiento es  someter
á la aprobación de las Córtes el oportuno
proyecto de ley orgánica del mismo. Las
garantías que ofrezca la ley serán tanto mas
estimables cuanto que no dependerá de la
voluntad de un ministro el retirarlas , el sus-
tituirlas ó el cercenarlas.

No solo se han querido dar á los acreedo-
res de la caja general de depósitos garantías
que asegurasen la devolución de sus fondos,
sino que se les han otorgado ademas algu-
nos privilegios que hacen mejor su condi-
ción. Según el derecho civil el depositario
no responde del depósito cuando este se
pierde sin culpa suya por robo, incendio ú
otro cualquier accidente de fuerza mayor.
La caja general de depósitos por el contra-
rio asegura á los imponentes la devolución
de  los fondos ó efectos qué ingresen en ella,
aun en los casos en  que estos se pierdan por
caso fortuito , robo , incendio y demas acci-
dentes de fuerza mayor (I). Los acreedores
déla caja gozan también del privilegio de que
no prescriban sus créditos en tiempo algu-
no (2). Otros privilegios ha querido otorgár-
seles , ya para que no puedan ser embarga-
dos sus fondos mientras estén en  la caja, ya
para que se consideren preferentes sus cré-
ditos en ciertos casos, pero como es necesa-
rio para ello la derogación de ciertas leyes,
ha creído el gobierno que debia esperar á
formularlos en  el proyecto de ley que se ha
reservado presentar á las Córtes.

SECCION V.

DEL DESTINO QUE DEBE BAB LA CAJA Á LOS

FONDOS Y EFECTOS QUE BECIBE EN DEPÓSITO Y

CUENTA CORRIENTE.

No es  uno mismo el destino que debe dar
la caja á los valores que ingresan en ella.

Los valores en efectos de la deuda pública
y del Tesoro debe custodiarlos en sus ar-

minará su cuenta corriente, entregándole e l
saldo así que dé el correspondiente libra-
miento y devuelva los ejemplares de los que
no hubiere hecho uso.

SECCION IV.

DE LAS GARANTIAS Y PRIVILEGIOS DE LOS DEPÓ-

SITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

El crédito de  la caja general de depósitos
depende de  la confianza que inspire , y esta
confianza se funda en las garantías ó segu-
ridades que ofrezca á los que lleven á ella
sus fondos de que han de serles devueltos
religiosamente cuando ios reclamen con las
formalidades establecidas en los reglamen-
tos. Deseando el gobierno acreditar desde el
principio este establecimiento , consignó en
el articulo 7.°, del decreto orgánico de 29
de setiembre de 1832 que el Estado salía
garante con todas sus rentas y haberes de
la devolución íntegra de  los fondos y efectos
que por todos conceptos y con las debidas
formalidades ingresaren en la caja general
de  depósitos y sus dependencias. No con-
siderando sin duda suficiente á los ojos del
público esta garantía general del Estado,
que es la mas firme en las naciones bien
administradas , creyó el gobierno que debía
robustecerla con garantías especiales , y al
efecto espidió el real decreto de 2 de se-
tiembre de  1833, inserto en la parte legisla-
tiva , por el que se  mandó que se consigna-
sen en la caja general de depósitos, los tí-
tulos y acciones que en el mismo se  es-
presan , y que ademas quedasen afectos á
responder de las operaciones de la caja los
azogues y valores en papel que allí se de-
signan, ofreciendo presentar á las Corles el
oportuno proyecto de ley para hacer una
emisión de efectos de la deuda pública y
consignarla en aquel establecimiento á fin
de asegurar con ella en todo caso y circuns-
tancias las operaciones del mismo cualquiera
que fuese su importancia.

Como la principal garantía de la caja ge-
neral de depósitos es la responsabilidad del
Estado y esta no puede válidamente empe-

TOMO VTI.

( I I  Art. 7 real decreto de 21) de setiembre de ISSi.
I?) Art. 17 ,  id.

17
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cas ,  sin que en ningún caso ni bajo preteslo
alguno pueda hacer uso de  ellos (1). Solo le
es  permitido cobrar los cupones vencidos,
los intereses ó dividendos para tenerlos á dis-
posición de los imponentes.

Los valores en efectos de  comercio que
recibe en  cuenta corriente solo puede co-
brarlos á su vencimiento, abonando su im-
porte en la cuenta respectiva, ó devolver-
los al que los entregó si no se hacen efecti-
vos por causas ajenas al establecimiento,
para que pueda hacer uso de  su derecho
contra los deudores.

Los valores en metálico deben en parte
conservarse en  la caja para responder á las
demandas de devolución, y en parte em-
plearse por la caja en  las negociaciones del
Tesoro solamente (2). A semejanza de  los ban-
cos de crédito comercia] , la caja general de
depósitos tiene un fondo de  reserva desti-
nado á hacer efectivas las devoluciones que
se le  pidan en el tiempo que marca el re-
glamento. Este fondo de  reserva lo consti-
tuye la tercera parle de todos los fondos
en metálico que ingresan en ella por depó-
sitos y cuentas corrientes. Las otras dos
terceras partes está obligada la caja á en-
tregarlas al Tesoro, el que le abona por
ellas el importe total de  los intereses que la
caja debe abonar á los imponentes. El Te-
soro está obligado á devolver á la caja las
cantidades que esta necesite para conservar
siempre íntegro el fondo de  reserva , á fin
de  no hallarse nunca en el conflicto de  no
poder hacer frente á las reclamaciones de
los imponentes.

De  esta manera se ha creído poder conci-
liar las seguridades de los depósitos con el
empleo de  los fondos depositados en benefi-
cio recíproco de la caja y de los imponentes.

SECCION VI.

DE LA ADMINISTRACION DE LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS, SU INSPECCION V RESPONSABILIDAD.

La caja general de depósitos es una do-

l í )  Art. Ir» <lt*l real decreto de  29  de setiembre de  1852.
<2) Art. Iti , id.

pendencia del ministerio de  Hacienda. Su
administración está á cargo de  un director,
con la consideración de  gefe superior de  la
administración pública y general de  este
servicio; de un subdirector, de  un contador
y de un tesorero con categoría de  gefes de
administración; y de oficiales y subalternos
con la consideración también de  funciona-
rios de la administración pública ( i ) .

El director general , como gefe superior
del establecimiento, tiene las atribuciones y
obligaciones siguientes:

1 .a Cuidar de  que todos los empleados
de  las oficinas centrales de la caja y sus de-
pendencias en las provincias cumplan las
obligaciones que respectivamente les impo-
ne  el reglamento.

2.a Sostener con el ministerio de  Hacien-
da, con la  dirección general del Tesoro, y
con todas las autoridades, tribunales, ofici-
nas y corporaciones, la correspondencia que
exija el servicio de  la caja.

3 .a Visitar las oficinas centrales, y exa-
minar sus libros, registros y cuentas, y si los
asientos están hechos con exactitud.

4 .a Disponer lo mas conveniente para
que la recepción y devolución de  los depó-
sitos se verifiquen en todas parles con faci-
lidad.

3 .a Asistir á los arqueos semanales y
mensuales que en la tesorería central de la
Caja han de hacerse de los caudales y efec-
tos, y acordar ios estraordinarios cuando lo
tuviere por conveniente.

6.a Ordenar sobre la misma tesorería
central la devolución de  los depósitos, el pa-
go  de  intereses, y las traslaciones que deban
hacerse al Tesoro ó á las dependencias de
las provincias.

7 .a Reclamar de  aquel oportunamente
los fondos necesarios para cumplir los com-
promisos de la caja, tanto en Madrid como
en las provincias.

8 .a Procurar que la misma conserve
constantemente la tercera parte del importe
de  los depósitos voluntarios en metálico,
constituidos á calidad de  ser devueltos de

(1 > Art. 22  del real decreto de 29  de  setiembre de  1R52.
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El director es con el contador y el teso-

rero uno de  los claveros del arca de  tres
llaves de  la tesorería central (1).

El subdirector sustituye en  casos de va-
cante, ausencia ó enfermedad al director
general, ejerciendo entonces las mismas atri-
buciones y bajo igual responsabilidad que el
director general.

Fuera de  dichos casos, el subdirector
desempeña los trabajos y encargos que le
confia el director (2).

El contador , en  su doble carácter de  in-
terventor de  la tesoria central y encargado
de la contabilidad general de la caja, tiene
las atribuciones y obligaciones siguientes.

1 .a Intervenir la entrada y salida de me-
tálico y efectos que se verifiquen en la teso-
rería central.

2.a Practicar las liquidaciones de  los in-
tereses de  los depósitos que hayan de  pagar-
se  por la misma tesorería.

3.a Cuidar de que se comprueben con
sus respectivos talones las cartas de  pago, y
de que se cubran los requisitos y formalida-
des que correspondan antes de prestar su
intervención para la devolución de  los depó-
sitos y los demás pagos que hayan de  hacer-
se en dicha tesorería.

4.a Eslender los cargarémes de las can-
tidades y billetes de  garantía que el  Tesoro
pase á su tesorería.

5.a Estender los libramientos para for-
malizar las entregas de  metálico que la teso-
rería central de  la caja„ hiciere á la del Te-
soro y los demás que deban espedirse para
formalizar salidas de  fondos y efectos de  la
tesorería central.

6.a Concurrir á los arqueos semanales y
mensuales, y á los estraordinarios que dis-
pusiere el director.

7 .® Comprobar diariamente con la teso-
rería central el movimiento de  entrada y sa-
lida de fondos y efectos.

8.a Determinar las operaciones de con-
tabilidad que en  cualquier caso deban prac-
ticarse , tanto con relación á actos que hayan

contado; de  suerte que así la tesorería cen-
tral como Jas dependencias de  las provincias
conserven la tercera parte de  los que cada
una hubiese recibido y no devuelto.

9.a Exigir del Tesoro la entrega á la
caja de  los billetes representativos del saldo
que  resulte á favor del establecimiento.

10.  Promover la traslación á la caja y
sus dependencias de  los fondos en metálico
que por disposiciones administrativas exis-
tan actualmente con calidad de  depósito ó
en poder de  otros depositarios.

11 .  Disponer las traslaciones á la teso-
rería central de la caja del papel entregado
en provincia, con arreglo á lo que se dispone
en  el articulo 7 .a del reglamento.

12. Resolver las reclamaciones que ba-
gan los deponentes en  solicitud de que la
devolución de  sus depósitos se haga en  dis-
tinto punto que el dé la  imposición.

13.  Tomar conocimiento diario del movi-
miento de  fondos y efectos que se verifique
en  la tesorería central.

14. Cuidar de  la puntual publicación de
los estados semanales y de  las cuentas tri-
mestrales de  operaciones de  la caja, cuyos
documentos visará.

15. Adoptar todas las medidas y prácti-
cas mas convenientes y expeditas para el
buen servicio del establecimiento, propo-
niendo al ministerio aquellas que no consi-
derase en  la esfera de  sus atribuciones.

16.  Conceder licencias temporales que
no escedan de  dos meses á los empleados de
la administración central de  la caja.

17 .  Suspenderlos, cuando dieren motivo
para el lo ,  de  empleo y sueldo, poniéndolo
en  conocimiento del ministerio.

18 .  Dar cuenta á las direcciones genera-
les de  que respectivamente dependen ios
contadores de  hacienda pública, los tesoreros
y los administradores y depositarios de los
partidos , de  las faltas que estos cometieren
como agentes de  la administración provin-
cial de  la caja.

Y 19 .  Dar á la comisión inspectora cuan-
tas esplicaciones le exija sobre el servicio del
establecimiento (1).

0 )  Arl. 31 del reglamento de 14 de octubre de l«5í.
(I) Art. 34 . Id.
(■i) Art. 85, i 1.
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de verificarse en la tesorería central , como
en  las dependencias de las provincias.

9.° Redactar los estados semanales y las
cuentas trimestrales y anuales de las opera-
ciones ejecutadas en todas las dependencias
de la caja que deben publicarse en  aquellos
periódos.

40.  Exigir de todas aquellas dependen-
cias las noticias que necesite para la mejor
redacción de sus trabajos.

<1 . Proponer al director general las me-
didas de contabilidad que convenga adop-
tar , conciliando la exactitud con la espedi-
cion (1).

El contador sustituirá en  casos de  ausen-
cia , enfermedad ó vacante del director y
subdirector al primero , y á su vez será sus-
tituido en  la contaduría por el empleado de
la misma dependencia mas graduado (2).

El contador llevará, con relación á la con-
tabilidad particular de  la tesorería central:

i ?  Diario de  entrada y salida de fondos
y efectos.

2 .° Diario general.
3 .° Libro mayor de  cuentas generales.
4 .* Los ausiliares que considere nece-

sarios.
Y 5 /  Los registros de inscripción de los

depósitos acomodados á sus diversas clases,
especies y consideraciones.

Con relación á la contabilidad general de
la caja:

1 .° Diario general de  entradas y salidas
en todas las dependencias.

2 .° Libro mayor de  cuentas generales
por conceptos , abrazando las operaciones de
todas aquellas.

Y 3?  Libro de  cuentas particulares á
eada uno de  los depósitos que tenga lugar
en la tesorería central y en las dependen-
cias de provincia con la debida separación,
en  cuyas cuentas deberán aparecer consig-
nadas circunstanciadamente las especies y
condiciones de los depósitos, los abonos de
interés que correspondan , los pagos á cuen-
ta ,  y todas las operaciones hasta su definiti-
va devolución.

/I) Art. 36 del reglamento de 14 de octubre de 1832.
12) Art. 37, id.

En las cuentas de  los depósitos que con-
sistan en papel , se consignarán detallada-
mente los pormenores de  los documentos
que los constituyesen.

Y finalmente, los índices y repertorios
para facilitar las operaciones.

Todos estos libros y registros estarán au-
torizados en  la portada con las firmas del di-
rector, subdirector y del contador, y con
su rúbrica las demás fojas.

El contador fundará su contabilidad gene-
ral en las cuentas que rindan los tesoreros
al Tribunal , al cual se remitirán por con-
ducto de aquel, justificando la redacción ge-
neral trimestral que en  su vista forme, y en
los resultados de  sus libros y asientos.

Los estados semanales los formará con
vista de las actas de arqueo que en los mis-
mos períodos le remitirán los tesoreros y los
depositarios, intervenidos por los contadores
de provincia y administradores de  los parti-
dos (I).

La contabilidad de la caja se llevará por
método de partida doble , y para ello habrá
un tenedor de  libros á las órdenes del con-
tador (2).

El tesorero tiene las atribuciones y obli-
gaciones siguientes:

4 .a Recibir con intervención del conta-
dor los fondos y efectos que ingresen en  la
caja, tanto á título de  depósito como por
cualquier otro concepto , espidiendo las cor-
respondientes cartas de  pago.

2.a Entregar, prévia ordenación del di-
rector general é intervención del contador,
el  metálico y demas valores que deban de-
volverse á los deponentes, ó pasarse á las
cajas del Tesoro; recogiendo de los percep-
tores y del tesorero central de aquel los cor-
respondientes recibos.

3 .a Presentar al cobro los cupones y re-
clamar los dividendos de los títulos de  la
deuda pública y demas efectos que existan
en la caja en los plazos que corresponda,
con intervención de la contaduría.

4 .a Pasar al director general nota diaria
del ingreso y salida de los fondos y efectos,

(i) Arl. 39, id.
;2) Alt. 40, 1<L
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cargo justificará con certificaciones genera-
les por conceptos, que estenderá la conta-
duría, y la data con los libramientos, cartas
de pago, recibos y demás documentos que
procedan, remitiéndola por conducto del
contador , con una copia ademas de  su re-
dacción y relaciones , para que obre en  la
contaduría los efectos correspondientes (1).

El director, contador y tesorero tienen
como auxiliares para el desempeño de  las
funciones que les están encomendadas varios
oficiales y escribientes que bajo sus órdenes
desempeñan los trabajos que se  les designan.

Todos los empleados en la caja general de
depósitos son de  real nombramiento en  Infor-
ma que corresponde según sus clases res-
pectivas, y el importe de  sus haberes y los
gastos del material del establecimiento se
satisfacen por el Tesoro, comprendiéndose
como los demás servicios públicos en el pre-
supuesto general del Estado (2).

Como garantías de  la buena administración
de  la caja se  ha establecido la publicidad de
sus operaciones, el exámen formal de sus
cuentas y la publicidad de  su resultado , la
inspección de  todos sus actos y la responsa-
bilidad de  sus agentes.

La administración de  la caja está en  el
deber de publicar semanalmente en  la Gace-
la de  Madrid un estado abreviado de  sus
operaciones, y todos los trimestres una cuen-
ta general detallada de las mismas (3).

También está en  el  deber aquella adminis-
tración de  rendir al tribunal de  cuentas del
reino sus cuentas trimestrales en  la misma
forma que las de  recepción y distribución de
los caudales públicos, y de redactar anual-
mente una cuenta general y circunstanciada
de todas sus operaciones , que deberá publi-
car el  gobierno con las demás del estado (4).

Los actos y operaciones de  la administra-
ción de la caja están sujetos además á la ins-
pección de  las personas elegidas al efecto por
el gobierno. Hay dos comisiones inspectoras,

terminadas que sean las operaciones dei dia.
3 /  Vigilar por la seguridad de  los cau-

dales y valores puestos á su cargo.
6.a Nombrar bajo su responsabilidad el

cajero de la tesorería.
7 .* Elegir quien bajo la misma responsa-

bilidad firme las cartas de pago y cargaré-
mes en  los momentos que por enfermedad ú
ocupación no  pueda verificarlo , dando antes
conocimiento de  ello y de la firma del susti-
tuto al director general y al contador ({) .

Es  responsable el tesorero de  cualquier
pago indebido que hiciere á persona incom-
petente para percibir los fondos ó efectos.

Es  responsable en  caso de ilegitimidad del
papel de  que se  hubiere hecho cargo , si lo
hubiese recibido sin prévip reconocimiento.

Lo es  también única y esclusivamente de
cualquiera distracción que se hiciere de  fon-
dos ó efectos que no se hubieren trasladado
al arca de  tres llaves (2).

En los casos en que el tesorero hubiere
de ausentarse con licencia , será sustituido,
para la recepción y entrega de los fondos y
efectos , por la persona que bajo su respon-
sabilidad nombre, dándola á reconocer al
director general y al contador; y para el
despacho de  los negocios, por el empleado
mas graduado de  la tesorería (3).

El tesorero llevará los libros y registros
siguientes :

4 .a Diarios de  entrada y salida de  fondos
y efectos.

2.a Registros separados de  inscripción
según las clases , especies y condiciones de
los depósitos.

3.a Diario general.
4.a Libro mayor de  cuentas.
5.a Un  registro donde se consignarán al

pormenor los documentos de ios depósitos
que consistan en papel.

Remitirá al contador actas de  arqueos se-
manales (4).

Rendirá cuentas trimestrales de  caudales
v efectos al Tribunal de las del reino , cuvo

(1) Art. 45, id. _
(Si Aris. 23 y 14 del real decreto de 29 de »elicmbr>?

de (855.
Art. 20 id.

(4) Art. 21 id.

<í 1 Art. 4 i .  del reglamento de 14 de octubre de (854.
3 )  Art. 42, id.
|3» Art. 43, id.
( i i  Art. 44 .  id.
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y de partido administrativo las tesorerías y
depositarías de Hacienda pública, ejerciendo
las comisiones de la caja , bajo la dependen-
cias en esta parte del director general de  la
misma , los tesoreros y depositarios de  Ha-
cienda con la inmediata intervención de  las
contadurías y de las administraciones de  los
partidos sujetos á la autoridad de los gober-
nadores. Esta organización provincial de  la
caja de  depósitos fué derogada al poco tiem-
po,  creándose por real decreto de  20  de
julio de 4853 las sucursales del  mismo es-
tablecimiento, separadas de  las cajas del Te-
soro.

Las sucursales no se han establecido des-
de luego en todas las capitales de  provincia,
sino en las mas importantes, y las operaciones
y funciones de  cada una de  ellas solo se es-
tienden al territorio que se le  ha señalado.
Hé aquí la lista de las sucursales hoy exis-
tentes, su clase y las provincias que cada
cual comprende.

Provincias que com-
eases. Centro do cada sucursal. prende.

una general para todas las operaciones del
establecimiento, y otra especial para el ne-
gociado de  cuentas corrientes.

La general se  compone de un consejero
real, de  un ministro del tribunal de cuentas,
del gobernador del banco de  San Fernando y
del prior del tribunal de  comercio de Ma-
drid. Esta comisión está en  el deber de ins-
peccionar á lo menos una vez al mes los l i -
bros, asiento y situación de la caja; de  ha-
cer al director de esta las observaciones que
considere convenientes , y de  dar cuenta al
gobierno por medio del ministerio de  Ha-
cienda de las fallas de  gravedad que advierta
en la administración ({). Ejerce sus funcio-
nes de  la manera que cree mas conveniente
para llenar el objeto de su cometido (2).

La comisión especial parala inspección de
las cuentas corrientes se compone , del go-
bernador civil , del vice-presidente del con-
sejo provincial , de cuatro comerciantes y
cuatro propietarios mayores contribuyentes,
de  un eclesiástico constituido en dignidad
y del juez de  Hacienda (5). Sus funciones se
limitan á las cuentas corrientes, y respecto
á ellas puede y debe obrar como la gene-
ral respecto á todas las operaciones de
la caja.

La responsabilidad que puedan contraer
los jefes y empleados de la administración
de la caja general de  depósitos en  el ejerci-
cio de  sus atribuciones y en  el cumplimiento
de sus deberes , se hace efectiva en la for-
ma establecida en las instrucciones genera-
les y reglamento de la administración de  la
hacienda pública (4).

SECCION VIL

DE LAS SUCURSALES DE LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS.

Por el decreto orgánico de  la caja general
de depósitos se dispuso que fuesen depen-
dencias de  esta en  las capitales de provincia

11) Art. 13 del real decreto de 29 de seiicmbre de 1833.
(2 ,  Art. 30 del Reglamento de h raja.
(3) Art 8 del real decreto de 29 de julio de 1833, v real

orden de 4 de setiembre de 1835.
(D  Art. 49 de) reglamento de la caja.

¡Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.
Cádiz.¡Coruña.
Lugo.
Pontevedra.

j Málaga.
( Almería.
/ Sevilla.
) Huclva.
( Córdoba.
/Valencia.
\ Albacete.

Alicante.
/Castellón.
Murcia.

f Burgos.
? Logroño.
/ Soria.

Granada.
/ Jaén.
/Valladolid.
(Ávila.
'Patencia.
/Salamanca.
\Zamora.
(Zaragoza.
/Huesca.
j Navarra.
\ Teruel.

[

Barcelona..

Cádiz

Coruña....

Málaga. . . .

Sevilla .

Valencia ...

I

Burgos . . . .

Granada...

Valladolid.

Zaragoza...
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Provincias qoe com-

Ctascs. Centro de cada sucursal. prende. tiempo en  ellas, sin que por eso quede su-
jeta la caja general á responsabilidad alguna
en casos de  ilegitimidad de los títulos, aten-
dida la imposibilidad de  hacer allí su com-
probación. Los deponentes pueden poner en
los documentos su firma ú otra indicación
que los identifique el dia de  la devolu-
ción (I ) .

Como el comisionado de la sucursal es e l
gefe de  ella, y el inspector interventor des-
empeña casi todas las funciones de  contadu-
ría, es una consecuencia que estos funcio-
narios sean los que intervengan en  la cons-
titución, devolución y liquidación de  los de-
pósitos, según lo hacen en la caja central el
director y el contador de  ella.

En  los depósitos voluntarios las sucursa-
les deben guardar también las mismas re-
glas prescritas para la caja central que he-
mos dado á conocer en  la sección III, § .  2.”

La devolución de los depósitos tendrá lu-
gar siempre en el mismo punto en que hu-
biesen sido constituidos (2). Sin embargo,
atendiendo á la constante movilidad de  los
cuerpos del ejército , la devolución de sus
depósitos podrá hacerse en distinto punto
que el de  la imposición, y lo mismo se hará
en su caso respecto de los que pertenez-
can á particulares, cuando lo pidieren y
conviniere en  ello la administración supe-
rior de  la caja (5).

En las cuentas corrientes deben asimismo
observar las sucursales las disposiciones que
hemos dado á conocer en la sección III,
§ .  3.°, siendo los gefes comisionados y los
inspectores los que han de  intervenir en
ellas; El interés que abonan las sucursales
por las cantidades efectivas que reciben
en cuenta corriente es  el de  3 por 100 en
vez del 2 que abona la caja general en Ma-
drid (4). Las depositarías provinciales y las
municipales de las capitales de provincia es-
tán obligadas á llevar sus fondos en  cuenta
corriente a la sucursal á que, pertenezcan y
esta á conservarlos á su disposición con el

\ Badajoz.
/Cáceres.
¡Vizcaya.

Alava.
Guipúzcoa.

I Oviedo.
0* ° .................... /León.
Palma de Mallorca. Islas Baleares.

Badajoz.

Bilbao.

Las provincias de  Guadaiajara, Ciudad- |
Real, Madrid, Cuenca y Segóvía ,  tienen
su centro en la caja general de  depósitos.
Las depositarías de  los distritos de  Canarias
hacen el servicio de  la sucursal en  aquellas
islas.

El gobierno se lia reservado la facultad
de  establecer otras en  los puntos que sea
necesario , atendiendo al mejor servicio pú-
blico. 0

Determinado ya el número de  sucursales y
la circunscripción de cada una de ellas, vamos
á dar á conocer separadamente sus opera-
ciones y su  administración.

§ .  1 .a De las operaciones de  las sucursales.

Las sucursales están encargadas de  reci-
bir los depósitos necesarios que deban cons-
tituirse dentro de  su territorio, los voluntarios
que se  lleven á ellas, y los fondos y efectos
que se la entreguen en  cuenta corriente por
particulares ó corporaciones.

Todo cuanto hemos espuesto en la sec-
ciou III,  § .  l . °  respecto á los depósitos ne-
cesarios , otro tanto debe observarse en las
sucursales, sin mas diferencias que las s i -
guientes :

Cuando los depósitos necesarios que se
constituyan en  la sucursal para afianzar em-
pleos y gastos públicos , arrendamientos y
contratos de  larga duración, ó con cualquier
objeto que no sea transitorio, consistan en
papel, se  formalizarán las entregas que se
hicieren en  ellas en  la tesorería central de la
caja, previo e l  reconocimiento y comproba-
ción de la legitimidad de  los títulos en que
consistan. Solo deberán formalizarse desde
luego en las sucursales, los depósitos en pa-
pel que hubiesen de  permanecer por corto I

(1 ) Art. 7 del reglamento de ¡a caja.
(2) Art. 5 del real decreto de i9  de julio de 185J.
(S) Art. 11 del real decreto de 29 de setiembre de 18’jJ.
(4) Art.  4 del real decreto de 29 de julio de IS'iá.
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interés que les corresponda á razón del
3 por 100 al año (1).

§.  2.° De la  administración de las sucursales.

La administración de  las sucursales está
encomendada á un comisionado , con el ca-
rácter de  gefe de ella, y á un inspector-in-
terventor, quienes dependen inmediatamen-
te del director de  la caja general en todo
lo relativo al servicio de  su instituto.

Ambos agentes son nombrados por el go-
bierno, debiendo recaer la elección de gefe
comisionado en  uno de  los comerciantes ó
propietarios mayores contribuyentes del pun-
to donde esté establecida la sucursal (2).

Los gefes comisionados no tienen sueldo
fijo: los de  las sucursales de  primera clase
tienen asignado comedio por ciento de las
cantidades en  metálico que ingresen en
ellas ; los de  las de  segunda clase los tres
cuartos por ciento , y los de  las de  tercera
el uno por ciento, siendo de  su cuenta el
pago de  todos gastos, asi del personal, como
del material , inclusos los que originen las
cajas subalternas. Deben afianzar los pri-
meros por la cantidad de  160,000 rs.; los
segundos por la de  120,000 , y los terceros
por la de  80,000.

Los inspectores de  las sucursales de  pri-
mera clase disfrutan el sueldo de  16,000 rs. y
la asignación de  4,000 para escribientes y
material; los de  segunda clase 14,000 y
2,000, y los de  tercera 12,000 y 2,000.

El importe de las asignaciones y sueldos de
los gefes comisionados y de los inspectores
son cargo contra el Tesoro debiendo figu-
rar en  el capitulo de los quebrantos del Te-
soro como mas interés de  los fondos que re-
cibe de  la caja general de  depósitos (3).

Las atribuciones y deberes del gefe comi-
sionado son las que tenían por el reglamento
de la caja los tesoreros de  provincia y los
depositarios de  los partidos administrativos
con el aumento de los que ha añadido la ins-
trucción de  cuentas corrientes.

Los deberes de los inspectores de  las su-
cursales son intervenir de  un modo formal
en todos los actos oficiales de  las mismas;
llevar sus respectivos libros y cuentas; es-
tender los cargarémes y libramientos que
sean necesarios; practicar todas las liquida-
ciones y ejercer en  el distrito de  la sucursal
las mismas atribuciones que han tenido los
contadores de  provincia en los depósitos,
con mas las que les impone la real instruc-
ción de  cuentas corrientes y de  cartera de
que ya  se  ha hablado (1).

La administración de la sucursal está bajo
la vigilancia del gobernador de  la provincia
donde se  halla establecida y de  una comisión
presidida por este y compuesta del vice-pre-
sidente del consejo provincial, de  dos comer-
ciantes y dos propietarios mayores contribu-
yentes, de  un eclesiástico constituido en
dignidad y del juez de  hacienda, ó en  su  de-
fecto del fiscal (2).

SECCION VIII.

DE LAS CAJAS DB DEPÓSITOS EN ULTRAMAR.

El sistema adoptado por las leyes de  In-
dias respecto á los depósitos judiciales era
el mismo que se seguía en la Península
antes de la eslincion de las depositarías ge-
nerales. Creóse allí también el oficio de  de-
positario con el requisito de  fianzas, libros
de asientos y demas formalidades de oficios
vendibles y renunciables, y en él debían
constituirse todos los depósitos judiciales, es-
cepto los de  dinero y alhajas que estuviesen
en  litigio con la Hacienda pública , los cua-
les se constituían y custodiaban en  las cajas
reales (3).

Este sistema fué derogado por completo
por la real cédula de 24  de agosto de 1799,
que estinguió el oficio de depositario gene-
ral, y estableció como lugares de  depósito

(1) Circular de la  dirección de la caja de 36 de agosto
de 1853.

(9) Art. 8 del real decreto de 29 de julio de 1853.
(5) Ley 29 ,  lit. 19 ,  l ib.  1 de la Recopilación de las leyes

de Indias. Ley 19 ,  tit.  7 ,  ley 19 .  til. 98 ,  y leves 15 y 16 t i tu-
lo 39  , l ib.  9.  Ley í»9, tit. 9,  l ib.  3 .  Ley 15 ,  tit. 8 .  l ib.  5.  Ley
13 , til.  6.  Ley 7 . tiu 19  , y leyes 4 y 5 , l i t .  , l ib. 8 .  Ley 4 i ,
tit. L Ley 3 I  , l i t .  9 y leyes 19 y 90,  l i t .  14 ,  l ib. 9.

( t )  Arl.  3dcl  real  decreto de 99  de julio de 1855.
(9) Art. 6 ,  id.
(3) Art.  7 , id.
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generales en  todas las Ciudades y Villas de
mis dominios de  las Indias donde estubiesen
erigidos, aunque no se  hallen á la sazón vacan-
tes ni pendientes de  confirmación, devolvién-
dose á sus actuales poseedores el valor que
resultare haber desembolsado por ellos cuan-
do los adquirieron; y que en  cuanto á aque-
llos oficios cuya renuncia no se presentó en
tiempo ó no se impetró la real confirmación,
se proceda con presencia de las circunstan-
cias según corresponda á lo dispuesto en las
leyes y reales Cédulas del asunto, y los
exemplares que haya de  otras extinciones de
oficios. Para esta abolición, y que pueda
suplirse la falta de Depositarías públicas ó
Tablas numularias como las de  estos Reynos;
he  resuelto asimismo, que en  las Capitales en
que haya casas de  Moneda se erija en  ellas
una caxa de  depósitos, como la hay en  la de
México, establecida y aprobada por reales
órdenes de  13  de Febrero, 5 de  Abril y 26
de  Octubre de 4781, en  donde se devuelven
en  el día que se presenta el libramiento del
Juzgado ó Tribunal que hizo el depositario,
sin pagar las partes cosa alguna por razón
de él,  ni la real Hacienda el tres por ciento,
ú otra conocida, sirviendo entre tanto estos
caudales para aumento de  los fondos de  la
casa é incremento de  sus labores ; y que en
las partes donde no hubiese casas de  Mone-
da, y sí Caxas reales, se  establezca también
en  estas una de depósitos y seqüestros de
numerario , plata labrada y en  barras, para
todos los que con qualquier motivo procedan
de los Tribunales y Jueces reales y eclesiás-
ticos, quedando estos con facultad de  nom-
brar sugeto de su  satisfacción, y de  las par-
tes para los depósitos de  haciendas, bienes
muebles y raíces, alhajas , fardos y demas
efectos de  comercio; con tal que quando los
bienes de  estas clases se  reduzcan á dinero,
cuiden los mismos Tribunales y Jueces de
que se  traslade á las expresadas caxas de
depósito ; con lo que logrará el público la
misma seguridad de  estos caudales, y mi
real Hacienda el poder servirse de ellos en
sus urgencias con mucha utilidad suya, de  las
casas de  Moneda y Caxas reales, y sin per-
juicio de  los vasallos, que ántea por el con-

las casas de  moneda donde las hubiesen y
en  sn  derecto las cajas reales bajo la garan-
tía del Estado. Es tan interesante esta real
cédula , no  solo porque es la ley vigente en
la actualidad , sino también porque se hace
en  ella la historia de  esta reforma radical ,
«fue nos creemos en  el deber de  insertarla
íntegra. Dice así :

«El Rey. Por quanto Don Martin de Ma-
yorga, siendo Virey de  la Nueva-España, en
carta de  30  de  Enero de  1781 dio cuenta,
con testimonio del expediente instruido en
aquel Supremo gobierno, con voto consulti-
vo  del real acuerdo, sobre si convenia ó no
la  subsistencia del oficio de  Depositario ge-
neral en  la Ciudad de Vera-Cruz y demas
de  numeroso vecindario, y que lo sirviesen
personas nombradas por las Justicias, en  que
fueron varios los dictámenes de  los Ministros
informantes ; y estándose examinando este
asunto en  mi Consejo de  las Indias , sobre
consulta de  la Cámara de  5 de  Febrero
de 1783, en  que propuso la confirmación del
privilegio de  Villa al Valle de  Ribas de  Ni-
caragua, y el número de  Oficios de  -que
había de  componerse su Ayuntamiento, se
dignó el Rey, mi señor padre (que santa
gloria haya), excluir el  de  Depositario gene-
ral, mandando se extinguiese donde le hu-
biere ; con cuyo motivo, y habiéndose co-
municado esta real resolución al Presidente
de Guathemala, expuso Don Francisco Saa-
vedra y Carvajal, Fiscal que era de  aquella
real Audiencia, en carta de  lo  de  Septiem-
bre de  1785, las dudas que se le ofrecían
para el caso de  que se circulase : y después
de haber oido el referido mi Consejo sobre
todo repetidas veces,  á la Contaduría gene-
ral, y á los dos Fiscales, y pesado con la cir-
cunspección y atención debida las razo-
nes alegadas en  favor, y contra la supre-
s ión ,  me  consultó en  14  de  Febrero de
1798 y en  11  de  Junio último, el que me
dignase confirmar la extinción general de
dichos oficios, resuelta por mi augusto padre
con lo demás que tuvo por oportuno; confor-
mándome con su parecer , he  resuelto que
desde luego se lleve á puro y debido efecto
la supresión de  los oficios de  Depositarios

TOMO vn.
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trario conseguirían beneficio en la puntua-
lidad de  sus devoluciones ; y porque á
exemplo de  lo que se practica eu la casa
de  Moneda de  México, no se Ies exigirán
derechos algunos por esta razón , sino que
los recibos y los pagos de  dinero , certifica-
ciones de  entero, y demas que se  ofrezca en
el asunto, se harán gratuitamente, aun sin
llevar nada por el papel y escrito. Y final-
mente, para evitar perjuicos á las partes, es
mi  voluntad quequede al arbitrioy prudencia
de  los Jueces el hacer ó no los depósitos en
las indicadas caxas , ó en  personas de  satis-
facción de  cantidades pequeñas de parages
distantes de  las casas de  Moneda y Caxas rea-
les. Por tanto ordenoy mando ¿mis  Vireyes,
Presidentes, Audiencias y Gobernadores in-
dependientes de  mis Reynos de las Indias é
Islas Filipinas, que inmediatamente que re-
ciban esta mi real Cédula, cada uno en  su
distrito, y en  la parte que respectivamente
le  tocare, procedan á la execucion y puntual
cumplimiento de  la resolución que en  ella se
contiene, sin contravenir á su tenor , comu-
nicándola á los Jueces y Ministros que cor-
responda; por ser así mi voluntad: y que de
•lia se  tome razón en la Contaduría general
del expresado mi Consejo.»

Esta real cédula ha sido confirmada por
varias disposiciones posteriores, aclarándose
por algunas su  sentido , como vamos á ma-
nifestar.

Habiéndose dudado , si k»  depósitos pre-
ciosos de  los consultados de  Indias estaban
comprendidos en  las disposiciones de  la real
cédula de  24  de  agosto de  1799, se decidió
afirmativamente por circular de  25  de  julio
de  1806.

En real órden de  17 de marzo de  1809,
dictada con motivo de  las contestaciones que
mediaron entre la intendencia de  la Habana
y la comandancia general de  Marina, sobre
el depósito en  bahía que este dispuso de
600,000 pesos, de  unos donativos que se  con-
dujeron desde Cartagena en  un buque inglés,
se  declaró: < Que en  adelante se  observase lo
prevenido en  reglamento , sin que partida
alguna se  deposite en  otra parte que en  la
tesorería de  real Hacienda, de  la cual de-

be salir con el correspondiente registro. »
Por real órden de  29  de junio de  1816 ,  se

autorizó el empleo de  los depósitos en  metá-
lico, constituidos en  las cajas reales, para la
compra de  tabacos , lo que se hizo saber á
todos los tribunales y jueces de  distrito
por oficios circulares de la superintendencia
delegada de  12  de  setiembre de  1817  , reen-
cargándoles la puntual observancia de la
real cédula de  24  de  agosto de  1799 ; dis-
poniéndose después por real órden de  26  de
marzo de  1818, circulada por la superinten-
dencia en  29  de  julio del mismo lo siguiente:
Art. 2.* Que se pongan y esten siempre á
disposición del intendente de  la Habana, loa
depósitos judiciales y los de difuntos ultra-
marinos , formándose al efecto una caja se-
parada de  la tesorería de  ejército, según está
prevenido en  real cédula de  24  de  agosto de
1799 y reales órdenes posteriores para ma-
yor seguridad , de  los que no se podrá usar
por motivo ni objeto alguno, sino únicamen-
te cuando fuere preciso para compras de  ta-
baco por cuenta de S. M. , á cuya seguridad
quedarán hipotecados los fondos de  la  real fac-
toría , y lo mismo á su devolución el dia que
se presente el libramiento ó mandato del juz-
gado ó tribunal que haga el depósito , sin
gravar en  cosa alguna á las partes interesa-
das, á cuyo fin dispondrá que inmediata-
mente se trasladen á dicha caja todos los
caudales referidos con los debidos requisitos.
Art. 4.* Que el intendente de  la Habana
en  caso necesario con acuerdo de  los gefes
de  los respectivos tribunales y juzgados, dis-
ponga una visita á todas las escribanías, para
saber los depósitos que haya en  ellas, los
que sin escepcion de  tribunales ni de  fueros
se  pasarán inmediatamente á las cajas de  de-
pósitos.»

Habiéndose mandado por real órden de  30
de abril de  1826 , que se suspendiese desde
dicho dia hacer los depósitos judiciales en  la
tesorería de  corte y demas del Reino, vol-
viendo las cosas al estado que tenían antes
de  espedirse el real decreto de  19  de  setiem-
bre de 1798 , se dudó por algunos jueces

Ide  Ultramar, si aquella real órden derogaba
también la real cédula de  24  de  agosto
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REDUCCION DE VALES. El
de  1799 , y para quitar esta duda se espidió
¡a  realórdende 15  de noviembre de  1829, por
la que de conformidad con el consejo de In-
dias, estriñó S.  M. se hubiese intentado
por algunos jueces gobernarse por una dis-
posición como la de 20 de abril de 1826,
dictada solo para la Península, mandando se
les manifestase su real desagrado para que
en lo sucesivo se  abstuviesen de proceder
de un modo tan opuesto al buen ó'rden y le-
gislación indiana.

Finalmente por acordado de  la audiencia
pretorial de  la Habana de 8 de  agosto de
1848 , reiterando el de  la de  Puerto-Prínci-
pe de 16  de  setiembre de  1828 se  previno:
< Que sin embargo de hallarse dispuesto por
la real cédala circular de 24  de agosto
de  1799 , mandada observar por la audien-
cia de  Puerto-Príncipe en 16 de setiembre
de 1328, que los depósitos judiciales, ya
sean en pequeñas ó gruesas sumas , se ve-
rifiquen siempre en arcas reales , sin que
por ningún título se hagan en las escriba-
nías, se  nota que contra lo espresamente
prevenido, se han verificado algunos, ya
en  las repetidas escribanías , ya en terceras
personas, bajo diversos protestos. A fin de
evitar en  lo sucesivo tan perjuciales abusos,
de  conformidad con lo representado por los
señores fiscales , acordaron se guarde y
cumpla la citada cédula circular, y que se
prevenga por punto general que los escri-
banos consignen inmediatamente en arcas
reales cualquier cantidad depositada , en
corta ó grande cuantía , si alguna conser-
vasen en su poder, como igualmente que
en  lo sucesivo , ni por corto ni por largo
tiempo reciban cantidades de  esa especie,
las cuales deben pasar directamente por el
que las exhibe y el escribano , á las reales
cajas á que corresponda ; recogiéndose por
dicho ministro la carta de pago para unirla
al espediente, sin perjuicio de dar al inte-
resado copia certificada de  ella, si la pidie-
re. Y que se circule á las justicias del ter-
ritorio. »

Tales son las disposiciones vigentes en
Ultramar sobre las cajas de  los depósitos
judiciales. U

incremento estraordinario que tomó esta
clase de deuda á fines del siglo pasado obli-
gó  al gobierno á poner en  práctica algunas
medidas con el fin de restablecer el crédito
de este papel cada dia mas abatido. Babia
sido inútil la asignación de cuantiosos arbi-
trios y de  especiales hipotecas, y no daba
los resultados que babia hecho concebir la
creación de  la Caja de Amortización dotada
con pingües fondos destinados á la estincion
progresiva de los mismos vales. Fué necesa-
rio recurrir á otro sistema mas eficaz y se
pensó en la creación délas Cajas de  descuento
y reducción de vales á dinero.

Estableciéronse estas en 17 de  julio
de  1799 en algunas de las mas importantes
plazas mercantiles de España, siendo su prin-
cipal objeto descontar los vales, es decir,
entregar á los herederos de  ellos en  efectivo
el valor que representasen con el premio ó
diferencia de un seis por ciento á favor de
la Caja para volver al papel el crédito que
había perdido. También daban las cajas va-
les á los individuos que querían trocarlos
por dinero, con el beneficio á favor de  es-
tos de  un medio por ciento sobre el numera-
rio : de  suerte que las cajas reducían á seis
por ciento y daban los vales por dinero á
seis y medio.

El fondo de las cajas debía ser de 495
millones, 165 en dinero efectivo y 330 en
cédulas de  caja. El fondo efectivo de  cada
una debería dividirse en acciones de á cin-
co mil reales, y la mitad de  su número en
cuartas partes de  1250 reales cada una. Pa-
ra formar este fondo se debían admitir sus-
criciones voluntarias ; y no alcanzando , se
repartirían entre las personas mas pudientes
de las mismas plazas de comercio , formando
una sociedad ó compañía en beneficio públi-
co y particular de los mismos sócios.

Para el establecimiento y organización de
las cajas, se formó una junta en cada una
de las plazas, donde se  establecieron, pasan-
do después el régimen de aquellas á direc-
ciones especialmente creadas para ello. Mas
adelante, cuando se suprimió la Real Caja de
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Amortización y las operaciones de  este esta-
blecimiento se pusieron á cargo dei Consejo
y de su comisión gubernativa, las cajas de
descuento tuvieron igual suerte, habiéndose
puesto á disposición del mismo cuerpo para
que le sirviesen de ausilioen sus operaciones,
sin perjuicio de hacer en la organización de
las cajas las reformas que estimase conve-
nientes, no solo en  cuanto á reducir y am-
pliar el número de las creadas, sino en  va-
riar su principal instituto en todo ó en parte.
Las cajas continuaron funcionando asociadas
á la comisión gubernativa del Consejo, que
por eso se llamó comisión gubernativa de
consolidación de vales, y cajas de estincion
y descuento , hasta que habiendo cesado di-
cha comisión y creádose en <8« la Junta
nacional del crédito público, quedaron tam-
bién suprimidas las cajas y refundido su  ob-
jeto en  el  de este establecimiento.

CAJA DE FONDOS. En la mi-
licia se llaman asi las que hay en cada bata-
llón para conservar los fondos que le perte-
necen. Según se previene en la parte 2.*,
art. <.°, tlt. 4,  trat. I.®de la Ordenanza mili-
tar, el caudal que produzca la gratificación
de recluta ha de depositarse cada mes en la
caja de fondos de cada batallón, y esta ha de
tener tres cerraduras diferentes y tres lla-
ves, de  las cuales una de cada batallón ha
de tener el coronel ó comandante del cuer-
po , otra el sárjenlo mayor, y otra el capitán
que en cada batallón sea depositario. Según
la real órden de 8 de octubre de <830, las
cajas de fondos de cada batallón tendrán
cuatro llaves diferentes , de las que hallán-
dose los batallones reunidos, tendrá una el
coronel, otra el teniente coronel, otra el co-
mandante, y la restante el capitán cajero; y
cuando dichos batallones esten separados,
obrará una en poder del comandante, dos en
el del capitán cajero, y la otra la tendrá el
mayor del batallón. Siempre que haya de sa-
carse dinero de la caja con destino á provi-
dencias de recluta, asistirán el coronel y los
oficiales encargados de las llaves, y e l  mas
antiguo capitán de cada batallón, formalizan-
do con su asistencia la entrega del caudal li-
brado á los oficiales nombrados para la es-

FONDOS.
presada comisión, sirviendo sus recibos y la
órden del coronel con intervención del ma-
yor, de resguardo al depositario, hasta que
formada y aprobada la cuenta de su distri-
bución, puedan recojerlos ; pero para otros
gastos menores bastará la concurrencia de
los que tienen las tres llaves, dejando en  ca-
ja el abono correspondiente á favor de ella
del caudal que se estrajere á continuación
de la órden por escrito que ha de dar el co-
ronel ó comandante, con espresion del fin á
que se destina la cantidad que libra (<).

Los fondos de los cuerpos se han manda-
do por último ingresar en  la caja de depósi-
tos y consignaciones , recientemente creada.
Véanse en su artículo.

CAJA DE QUINTOS. El depó-
sito en que estos se reunen en la capital de
provincia ú otro punto que se señala , según
las circunstancias , luego que son filiados, y
hasta tanto que son destinados á cuerpo.
Estas cajas están encargadas á un gefe mi-
litar que tiene á sus órdenes los subalternos
que se creen necesarios. Debe cuidar de la
disciplina é instrucción de los reclutas, or-
ganizados para eso en compañías y escua-
dras provisionales: hará que se obsérvela
Ordenanza, y para no retrasar el cumpli-
miento de las órdenes soberanas ó de las
autoridades competentes, en la entrega de
quintos á los cuerpos, no podrá conceder
licencias por poco ni/mucho tiempo (2). La
administración económica de la caja , aun-
que provisoria, es militar, y al pasar los
quintos á cuerpo, lo serán con su cargo cor-
respondiente.

CAJAS REALES. En sentido me-
tafórico, tomando el contenido por el conti-
nente, espresamos con esta frase los fon-
dos, recursos rentísticos, los ingresos de un
Estado.

En sentido propio se  toma por las cajas
materiales destinadas á la conservación de
los fondos públicos. Tomada la voz en el
mismo doble sentido, decimos también arcas
reales , tesoro público, real erario, etc.

( 0  Art. 6,  l íL  5 ,  trat. 1.*. Ord. Mil».
(1) Real urden d« 17 de junio de iS44.



Lorenzo Arrazola

CAJAS REALES. <44
cuales conservará el tesorero , otra el con-
tador y otra el factor (i).

Por el gobernador ó justicia mayor se ha-
rá arqueo y revista de lo contenido en la
caja real, en riquezay en efectos, cuales son
las marcas reales y los punzones para mar-
car y señalar el oro y plata del quinto de
minería, formalizando inventario minucioso
de todo y asiento en  el libro de cargo uni-
versal , en los cuales conste por números,
calidad , peso y ley cuanto contenga la
caja, en la que quedarán depositados el
inventario y libro, y el acta firmada por
dicha autoridad y oficiales reales, pasando
todo por ante escribano (2).

En las puertas de la pieza en que se  con-
serven las cajas, haya tantas llaves con
guardas diferentes, cuantos son los oficiales
que hayan de entrar en ellas , conservando
cada uno la suya (3) .

Las cajas han de conservarse precisamen-
te en las casas reales á cargo y ventura de
los empleados : en ellas haya un cofre con
los punzones y marcas , y tenga la llave de
esta el oficial mas antiguo (4).

Estando enfermos las oficiales reales pue-
den entregar sus llaves (5).

Los presidentes, vireyes, audiencias y
gobernadores no pueden tener llaves (6).

Todos los fondos y efectos de Hacienda
pública deben entrar sin dilación en la caja
real, y lo mismo los depósitos sobre que
haya litigio. Nunca se hará entrega ni em-
pleo de fondos , estando estos fuera de la
caja (7).

No se visitarán las cajas por comisión,
sino en casos muy precisos (8).

En donde hubiese caja se nombrará un
alguacil mayor de ella (9).

En el sentido de fondos ó caudales públi-
cos, decimos también cajas de Ultramar, ca-
jas de la Habana, de Manila, etc. , y sobre

En lodos tiempos se ha recurrido á la
precaución de  conservar los caudales públi-
cos en estos depósitos cerrados , y resguar-
dados de mil modos , previniendo así los
efectos de  la imprevisión , del descuido , de
la infidelidad y de la rapacidad; en tiempos,
sobre todo , en que el Estado disponía de
sumas , cuya salida y emplea no era tan ins-
tantánea como en el día.

La voz cajas reales es específica y mas
usual respecto de Ultramar; y allí también
fue mas necesario este sistema precauciona!,
porque esperando la salida de conductas y
flotas para España, los fondos públicos sub-
sistían largo tiempo en recaudo ó depósito: y
ademas, porque recibiendo nuestros monar-
cas en barras el quinto de las minas , y ha-
biéndose reservado , como hemos indicado
ya en el artículo CA>iL*M inviae, los
diezmos del oro, plata, perlas y piedras pre-
ciosas, llegaba á ser inmensa alguna vez,
voluminosa , y siempre espuesla la riqueza
acumulada.

Trata de las cajas reales el tít. 6 , lib. 8
de la Recop. de Indias , prescribiendo minu-
ciosamente las formalidades y seguridades
con que debían establecerse y resguardarse.

Como dichas leyes no están derogadas,
como ninguna precaución sobra en tratán-
dose de  la conservación de caudales, de
pureza y de  responsabilidad , cualquiera que
sea el uso ó desuso que los tiempos pueden
haber introducido en esta materia, como
en  otras, lo determinado por aquellas es  su-
mariamente como sigue.

En  el supuesto de  que ha de haber caja
real donde quiera que haya oficinas ó admi-
nistración por los oficiales reales, nunca se
establecerá dicha caja, ni dará por consti-
tuida sin que aquellas presenten formaliza-
dos los libros de su razón al tenor do lo dis-
puesto en  el tít. 7 , lib. 8 de la Recop. de
indias (1).

La caja ó cajas que sean necesarias en
cada punto ó capital , sean de madera , bar-
readas y colocadas en paraje seguro. Cada
una de  ellas tendrá tres llaves , una de las

( t i  Ley t ,  id.  Id.
(1) Ley 3 ,  id. id.
¡3¡ Ley 4 , id.  id.
(4) Leyes 5 y B , id. id.
(5) Ley 7 , id. id. , y SO y 91 , tít. * del mismo libro.
<(>l Ley l>, id. id .
(71 Leyes l i ,  13 y <5 ,  id. id.
(8) Ley 17 , id. id.
(!») Ley Í 8 ,  id. id.U)  Ley I , til. 8 ,  lib. 8 d« la Recop.
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esto , y con tal epígrafe hay infinitas dispo-
siciones, en  general transitorias; como sobre
giros, libranzas y operaciones de  contabili-
dad administrativa, etc. ,  de  lo cual corres-
ponde tratar en  sus artículos respectivos; lo
propio que de  lo concerniente á las cajas de
la Península al tratar del tesoro y de  otras
oficinas centrales ó generales, á cuyo re-
glamento ha de  estarse.

CAJERO. El que tiene á su  cargo la
dirección y conservación de  una caja de
fondos. En las cajas de  particulares es  un
mandatario: en las de  caudales públicos un
oficial público, oficial de  rentas, etc. ,  se-
gún la naturaleza de  los caudales. Sus obli-
gaciones respectivas no  pueden determinarse
sino por el reglamento especial del caso.

CALABOZO. Lugar seguro y fuerte
que en  las cárceles y establecimientos pe-
nales sirve para encierro, mayor sujeción y
á las veces para castigo de los presos ó rema-
tados. No están conformes los autores en  la
etimología de esta palabra: quien la deriva
de  la voz arábiga cala, que significa Tuerteó
castillo y de la voz pozo , en el supuesto de
que los calabozos son subterráneos ó cuartos
en forma de pozos , viniendo así la unión de
estas dos palabras á significar fuerte pozo:
quien atribuyéndole origen hebreo le dá por
raiz el verbo cale, que equivale á prohibir, y
también de  la palabra pozo por ser el cala-
bozo un subterráneo de  que no  se puede sa-
lir: quien quiere que sean las dos palabras
castellanas calar y boca las que hayan ser-
vido para la composición de  la de calabozo,
fundándose en  que á los que encerraban en
ellos los bajaban por una boca estrecha, y
en  que calar es  bajar de  alto á bajo. Mas
sea de  esto lo que quiera, parece que los
antiguos siempre consideraron unida á un
calabozo la circunstancia de  un subterráneo,
y en este sentido se  halla la definición en la
edición primera del Diccionario de la Aca-
demia española, si bien después la modificó
diciendo que las mas veces son subterráneos
los calabozos. Subterráneos eran los calabo-
zos en que los sarracenos encerraban los
cristianos cautivos, y se llamaron mazmor-
ras. Sabido es que subterráneo también y

con la entrada en  la parte superior, era
en Roma el lugar ó calabozo llamado Tullía-
num  , por ser obra de  Tulo Hostilio la  cárcel
en  que se  construyó, y en  que fueron por
órden de  Cicerón ahorcados Lentulo y otros
cómplices en la conjuración de  Catilina. A
esta idea de  ser e l  calabozo subterráneo,
corresponde la frase sumir en un  calabo-
zo. Sin embargo, la palabra calabozo se  apli-
ca hoy á encierros que no están en subter-
ráneos , y que no tienen las circunstancias
de  oscuros y horribles con que antes se los
describía. Ni el estado actual de  la civiliza-
ción, ni la ley escrita, permite el uso de
tales medios para agravar la triste condición
de  los que se  hallan en  las cárceles. El ar-
tículo 297 de  la Constitución de  1812 que es
ley en  el particular , después de consignar el
principio humanitario de  que se dispongan
las cárceles de  manera que sirvan para ase-
gurar y no  para molestar á los presos , dice
que estos nunca han de  estar en  calabozos
subterráneos ó mal sanos.

CALAFATES Y CARPINTE-
ROS. Operarios destinados en las embar-
caciones á desempeñar todos los trabajos
propios de  sus respectivos arles. Las orde-
nanzas de  la armada detallan minuciosamente
sus obligaciones ; los consideran , cuando es-
tán embarcados, en  la clase de  oficiales de
mar y mandan que en sus faltas ó delitos
sean corregidos y juzgados como tales ofi-
ciales de  mar. El art. 648 del Código de  co-
mercio dispone que antes de  ponerse la nave
á la carga se hará un reconocimiento prolijo
de  su  estado por el capitán y oficiales de
ella y dos maestros de  carpintería y calafa-
tería. (

CALATRAVA (•»»■« miuva*
mtf). V. •a»K«K» MiuTiaM.

CALCEDONIA (oaiaoH.aa »fc).
V.

CALDARIA (parama). V. para-
ma.

CALDERAS Y ALAMBI-
QUES. Hay disposiciones terminantes y de
uso frecuente sobre estos objetos , especial-
mente en  lo relativo á la contribución de con-
sumos, sobre patentes para elaborar aguar -



Lorenzo Arrazola

CALENDARIO. 143

mas ó menos general y hasta universal de
los tiempos, según el  asunto de que se trate,
por días, semanas, meses, años , lunaciones,
períodos solares, siglos, etc. ,  y esto con re-
lación al  órden astronómico , eclesiástico, ci-
vil, económico, etc. Figuradamente llámense
también calendario las tablas, libro ó escrito
en  que dicha distribución y órden de  tiempos
se consigna. Bajo de  este punto de  vista el
calendario , según el  asunto de  que se trate,
se llama almanaque (de etimología árabe),
anuario» añalejo, cartilla (de rezo), reper-
torio, etc.

La  esposicion del calendario en  su sentido
lato, ó sea en  el  órden astronómico, histórico,
eclesiástico y civil,  en  la división y coordina-
ción de  los tiempos, es sobremanera compleja,
vasta y eterogénea, y formaría ella sola un
estenso volúmen. Para ser completo debería
tratarse en  él,  astronómica, histórica, crono-
lógica y jurídicamente de  la  hora , con todas
las divisiones mínimas del tiempo que en-
cierra: del dia, semana, mes, año, siglo,
cielo solar, cielo lunar, era, períodos cro-
nológicos , revoluciones astronómicas , épo-
cas, epactas, indicciones, letras dominicales,
áureo número, y de  infinitas cosas mas toda-
vía, lo que haría el presente artículo estenso
y complicado por demás , y rompería el  ór-
den alfabético de  la ZNCicLOPKDiA : motivos
por los que trataremos de cada una de esas
cosas en  sus artículos particulares, limitando
el presente á la idea general del calendario;
y es escusado advertir, que tratándose de
una enciclopedia de  derecho, nos reduciremos
á lo que dice mas inmediata relación con este
y con su historia, por lo cual limitaremos
nuestras observaciones á lo concerniente a l
derecho español y al  canónico, y por su cor-
relación, al romano. Por esta consideración
no haremos mérito del calendario egipcio,
persa, árabe, ni  de otros de  pueblos antiguos
que se han diferenciado, y todavía sus suce-
sores se diferencian en el  modo de  computar
los tiempos.

Todos los calendarios, sin embargo, tienen
por unidad cardinal el año , lo que nos obli-
garía á hacer algunas indicaciones sobre esta
unidad de tiempo; si ya  no lo hubiéramos

diente, cerveza etc.,  dimensiones de  las cal-
deras y otros requisitos concernientes á estas
industrias , todo lo cual se esplica en  sus ar-
tículos correspondientes , consultándose en
todo caso las secciones 2 y 3 ,  cap. 3 de  la
ley de  1845 sobre la contribución de  con-
sumos.

CALDOS. Aunque según lo etimo-
logía, de  calco , calentar, pudieran com-
prenderse bajo de  esta denominación gené-
rica todos los líquidos que se producen ó
confeccionan por fermentación , ó de  otro
modo por medio del fuego, no  es así sin em-
bargo; y en  el lenguaje rentístico, la  llama-
da  renta de  caldos comprendía solo el vino,
aceite y aguardiente. La  tecnología de  ren-
tas , sin embargo, y el tenor de  varias dis-
posiciones , han hecho ostensiva la voz, ade-
mas de  los tres líquidos mencionados, y no
solo cuando se trasportan á Ultramar, como
dice el  Diccionario de  la lengua , si no  en
todo caso, al  mosto y al vinagre. Por la ley
vigente relativa á la contribución de  consu-
mos la denominación de  caldos debe com-
prender también la sidra y la cerveza. Para
estenderla á los licores es preciso que así se
desprenda del documento ó disposición de
cuya aplicación se trate.

CALENDA.  En lo eclesiástico y
con relación á las horas canónicas se llama
así la lección que se toma del martirológio
romano.

CALENDARIO. Del mismo ori-
gen etimológico que Calendas. En  su artí-
culo correspondiente vemos que  esta voz pres-
tó etimología y base entre los romanos á la
distribución mensual del tiempo , por lo res-
pectivo á nonas, idus, fiestas, sacrificios, fe-
rias y mercados. Después esta misma base ha
servido hasta cierto punto, y seguramente ba-
jo el  etimológico y ejemplar , para el arreglo
mas ó menos general y aun universal de  los
tiempos : y si al  principio cuentas calendarios
eran entre los romanos las mensuales , ó que
se liquidaban el día primero de cada mes ; y
libro calendario era el asiento, cuaderno ó
libro , digámoslo así , de  caja ó de cuenta y
razón, en que se asentaban estas cuentas;
después , como hoy , calendario es el arreglo
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verificado en el artículo *Ma,y  habremos de
ampliarlo en  el de atea.

Tomado, pues,  en  esta acepción general,
y principalmente bajo el punto de  vista de  su
base astronómica, el calendario se divide
para nuestro propósito en antiguo y moder-
no  , ó sea en  calendario romano y calendario
gregoriano. Llámase del primer modo la di-
visión del año y arreglo de  los tiempos, con
todas sus aberraciones, errores y vicisitudes
desde Rómulo y Numa, hasta Gregorio XIII:
y del segundo modo la división , orden y
método de la computación de los tiempos
desde la corrección gregoriana , ó sea la ve-
rificada por el papa Gregorio XIII en  1582,
en  adelante, precediendo y acompañando á
los dos la complicada historia de sus vicisi-
tudes , y los errores y esfuerzos de la astro-
nomía y de los pueblos por llegar al verda-
dero punto de vista, lo cual tenemos espues-
to ya, aunque sucintamente, y habrá de ver-
se en  el artículo «fio.

Entre nosotros, bajo el punto de vista re-
ligioso, y podemos añadir que del civil ,  la
base y autoridad del calendario es eclesiás-
tica, por cuanto toda la Iglesia fija la cele-
bración de la Pascua al tenor Je  lo dispuesto
por el concilio Niceno, y por cuyo principio
se rigen las demás fiestas del año, salvo las
votivas y políticas.

Se  han hecho grandes esfuerzos para fijar
y poder comprender con facilidad este punto,
mas oscuro que difícil; pero ciertamente em-
barazoso , recurriendo á la idea de  un ca-
lendario perpétuo, en vez del anual ó casuís-
tico. de  que usan la Iglesia y la sociedad po-
lítica; pero ese mismo calendario perpétuo
tiene que ser casuístico también y reducido
á tantos calendarios parciales, ó anuales,
cuantos son los dias de diferencia que en  su
mayor escala puede presentar la celebración
de  la Pascua, según que cae lo mas baja, ó lo
mas alta que puede ser, esto es, con una di-
ferencia de 35  dias, ó sea desde el 22  de
marzo hasta el 25 de  abril.

El calendario y corrección gregoriana fue-
ron admitidos por nuestras leyes , y aunque
ya  lo estaba en  lo eclesiástico, Benedicto XIV
lo mandó observar por su constitución Et si

pasíoralis y ha de  versa en  el tomo < de  las
suyas, const. 57, § 9.

La perfección del calendario gregoriano
sobre el romano cesáreo es  tal, que no podía
ofrecer dudas su admisión; y sin embargo el
discolismo religioso de las sectas vino á mez-
clarse en  ello. Varios paises católicos le ad-
mitieron desde luego, como España (1), Fran-
cia,  Portugal, Italia y Flandes. Recibiéronlo
también , aunque con alguna lentitud, los ca-
tólicos de otros estados : los de Alemania y
los cantones católicos de la Suiza en  1584:
los de Polonia en  1586,  y los de  Hungría
en  1587. No así los protestantes, por odio á
la autoridad de  que procedía, salvo la Dina-
marca que lo recibió en 1582. Luchando con
la evidencia , y á favor de  ligerísimas varia-
ciones , como la variación de  fechas de  los
equinocios y solsticios , dando sustancial-
mente el mismo resultado, lo admitieron , ó
sea su equivalente, los protestantes alemanes
en 1700: los de Suiza en 1701: los de  Ingla-
terra en  1752: y los suecos en  1753. Los ru-
sos y demás comuniones del rito griego con-
servan el calendario cesáreo , ó romano , por
lo cual hay que tener presente que sus fe-
chas llevan siempre 12  dias de  atraso, y
cuando ellos cuentan 10  de enero, por ejem-
plo , contamos nosotros 22 ,  por cuya causa,
y para prevenir los perjuicios de posibles
equivocaciones , se«acude siempre al recurso
de la doble fecha, conforme á uno y otro ca-
lendario.

El Código de  Comercio ordena en  su  ar-
tículo 256  : « En todos los cómputos de dias,
meses y años, se entenderán el dia de  24  ho-
ras , los meses según están designados en  e l
calendario gregoriano, y el año de  365 dias:»
lo cual habrá de entenderse en cuanto á los
anos, cuando se  mencionen estos genérica-
mente, como en  tantos años, un  año después
de la fecha, ele.-, pues si el año se  determina,
como, por ejemplo, el año corriente , el en-
trante , el anterior, etc. , y estos fueren bi-
siestos, así han de  computarse. La propia es-
cepcion procede si se dijere año astronómi-
co,  año del calendario gregoriano. En este

(1) Uy  t i ,  tu. 1, 11b. 1 te It Nov. Rrrop.
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mana la aplica en  algunos documentos, bulas
y breves inalterablemente ; y en  otras con
frecuencia. De  aquí la necesidad de retener
y comprender con certeza y precisión el mé-
todo romano, por los infinitos documentos
antiguos y modernos, escrituras, procesos,
leyes, cánones, bulas, breves,  etc., que el
letrado y el publicista, tienen que esponer,
descifrar, Ó aplicar por dicho sistema, y me-
canismo numeral.

Los romanos, pues, tenian como es  sabido,
en  cada mes tres épocas , ó períodos nota-
bles, que eran las calendas, el primer dia de
é l :  las nonas el cinco ó el s iete ,  según los
meses : y los idus el trece, ó el quince en  la
propia forma.

Como siempre entre las nonas y los idus
babiande mediar ocho dias,  incluso el de
las nonas, cuando estas correspondian al
dia cinco del mes ,  los idus eran el  trece; y
si correspondian al siete , los idus eran el
quince. Los días que mediaban desde los
idus, exclusivé, hasta las calendas siguientes,
ó sea hasta el primero del siguiente mes,  in-
clusive este,  se llamaban también calendas,
en el sentido de dias en  que la división del
tiempo, ó cómputo mensual se referia y su-
jetaba á las calendas del mes siguiente. El
número de  estos dias era mayor, ó menor,
según que los idus correspondian al 13  , ó
al 15  , y los dias de  que constaba el mes.

En los meses de marzo, mayo,  julio y
octubre los idus correspondian ó correspon-
den al cinco; en  los restantes al siete; y por
consecuencia en  aquellos son los idus el 13,
y en  estos el quince. Desde el 14  , pues , en
los primeros , y desde el 16  en los segun-
dos , se  empieza á contar con relación á las
calendas; pero en la forma inversa siguien-
te : en  el mes de  enero , por ejemplo , en
que los idus son el 13 ,  diremos el 14  XIX, y
también décimo nono kalendas februarias,
subentendiéndose siempre la preposición an-
te, esto e s ,  die ix ante kalendas februa-
rias , y equivaliendo á dia 19  antes de las
calendas de febrero. En los días sucesivos,
siguiendo de mayor á menor la escala in-
versa, se  continúa diciendo el 15  décimo oc-
tavo; el 16  décimo séptimo; el 17 décimo

último caso serian también años astronó-
micos.

Véanse: nuestro art. tom. 3 ,  pág. 38:
Ferraos, Biblioteca jurídica, art. Kalenda-
rium: Diccionario canónico del abate Andrés
en  el mismo artículo : el propio en la Enci-
clopedia Moderna: y los relativos á esta ma-
teria mencionados en el cuerpo del presente
articulo.

CALENDAS.  Traducción del plu-
ral latino calenda, ó kalendce, pues como es
sabido esta voz no tenia singular en dicha
lengua ; aunque después se  le ha dado en
los usos eclesiásticos.

Entre los romanos la palabra kalendce pro-
venía del verbo griego calco (xaXsw) llamar
convocar, citar: y llamóse calendas (kalendis)
al primer dia de  cada mes ,  porque en  él los
pontífices menores convocaban al pueblo , y
reunido, como también los tribunos, en  el lu-
gar llamado curia calabra , en el cual se  cs-
plicabanlos ritos y ceremonias religiosas, di-
chos pontífices publicaban las fiestas y sacri-
ficios correspondientes al mes,  dias en que
se celebraban los nonos, y los idus, y tam-
bién lo relativo á ferias y mercados.

Las calendas, ó sean los dias primeros de
cada mes, estaban consagradas á Juno. En
este dia los logreros liquidaban con sus deu-
dores, y de  aquí kalenda tristes, por que lo
eran para el que debía: cuentas calendarías,
las de  principio de  mes:  y líber kalendarius,
el libro en  que se  contenían, como si dijéra-
mos libro mensual , de caja , ó de  cuenta y
razón.

La época mensual de las calendas preva-
leció tanto entre los romanos, sin duda por-
que se ligaba á las prácticas religiosas, como
hemos visto, que sobre esa vase se fundaba
principalmente su  sistema numeral en la dis-
tribución del mes, cuyo sistema trascendió
después á todas las naciones en  que se  ha-
bló la lengua latina y en  ella se trataron
los negocios públicos, y aun los privados,
como sucedió entre nosotros hasta hace
pocos siglos. Se  usó también, aun en  el ro-
mance, introducida ya,  y hecha nacional esta
lengua. Continúa usándose en la buena lite-
ratura latina: en lo canónico : y la curia ro-

TOMO V i l .



Enciclopedia española de derecho y administración

CALICATA.i 46
testo, etc.;  salvo el 31  de  enero qae diremos
pridie kalendas februarias , esto es  , el día
antes de las calendas de  febrero; y el prime-
ro de  este mes kalendis februariis , esto es,
el día de las calendas, ó primero de febrero.
Hemos indicado ya,  que para la numeración
en  la escala inversa de los dias ha de aten-
derse á si el mes trae 30, 31 ,  28  ó 29.

«Calendas, dice la ley 15,  tít. 11 ,  Parti-
da  5, son llamadas el primer dia de cada
mes:  <et por que acaesce á las vegadas que
algún home promete á otro de dar ó de facer
alguna cosa en  kalendas, non señalando cua-
les,  en  tal caso , como este decimos que se
debe complir la promisión en las primeras
kalendas que vinieren después de  aquel dia
en que se fizo el obligamiento.»

En escritos antiguos, señaladamente en  la
antigua corona de  Aragon, calendar es lo
mismo que fechar ; y calenda, ó caléndala,
lo propio que fecha. Y.  ciLENBiaio.

CALICATA. Lo mismo que cala y
cata. Estas voces son de usual y frecuente
aplicación en  el ramo de minería, y signifi-
can la cava ó rompimiento que se practica
en la superficie ó capa eslerior de  la tierra,
en  indagación ó esploracion de las sustancias
minerales que puede encerrar.

Empezando necesariamente la calicata por
deformar y deteriorar el fundo en que se
practica, lastimando asf los derechos de  pro-
piedad , ora esta pertenezca á particulares,
ora al Estado , es claro que este  .asunto ha
de  haber merecido en todos tiempos la aten-
ción de las leyes , y así es en efecto; por
inas que ,  aun en estos últimos tiempos, en
que tal desarrollo ha recibido el ramo de mi-
nería, y tan frecuentes tienen que ser las
invasiones de la propiedad , hayan dejado
no poco á la interpretación.

Sabido es  que nuestras leyes de  todos los
tiempos, al establecer y proclamar el domi-
nio supremo del Estado sobre minas , lo han
limitado en el hecho á los metales, sustan-
cias, combustibles y salinas, y a la s  piedras
preciosas; declarando de  aprovechamiento
común las tierras y las piedras de  cons-
trucción, constituyendo aquellas el objeto
especial de la minería, y no así las según- l

das. De  aquí los dos géneros que podemos
distinguir de calicatas : las primeras con re-
glas precisas y terminantes ; las segundas
no tanto, teniendo que recurrirse en  la prác-
tica á la jurisprudencia y costumbres reci-
bidas , á los principios generales , y por pa-
cificación , ó como doctrina la mas autoriza-
da ,  á lo dispuesto por las leyes de  minería
en cuanto á las calicatas del primer género,
esto es,  las que sirven para esplorar la exis-
tencia ó criaderos de sustancias metálicas,
combustibles , salinas y de piedras pre-
ciosas.

En cuanto á estas, la ley vigente de  mi-
nas de 11 de  abril de 1849 ,  ordena lo si-
guiente de  acuerdo en ello con el real de-
creto del ramo de 18  de  diciembre de  1825.

«Art. 7 .  Todo español ó eslranjero pue-
de hacer libremente espiraciones ó investi-
gaciones para descubrir los minerales de
que habla el art. l . °  (que son las cuatro
clases de  sustancias antes mencionadas) ya
sea en terrenos realengos, comunes ó de
propios , ya  de  dominio particular , siempre
que estas operaciones se  limiten á meras ca-
licatas. Estas no podrán esceder de  cuatro
varas de  superficie , sobre una de profun-
didad.

Cuando las calicatas hubieren de  hacerse
á menor distancia de  cincuenta varas de  un
edificio, ó en jardines, huertas, viñedos,
terrenos cercados ó de regadío , ó en servi-
dumbres públicas, no podrán principiarse
sin permiso del dueño ó de  quien l e  repre-
sente; y por su denegación el del gefe po-
lítico , que no podrá darlo sin audiencia de
aquel é informe del consejo provincial, pre-
vio reconocimiento de  facultativo.

El esplorador queda obligado á indemni-
zar al propietario del terreno los daños y
perjuicios que de cualquier modo le ocasio-
ne ;  y en su defecto caso de  insolvencia,
será reputado dañador voluntario para todos
los efectos legales.»

Si dos ó mas abren calicatas en el terreno
señalado á una pertenencia, será preferido
para la concesión de esta, el  que primero
haya descubierto el mineral. Si hay terreno
franco para lodos los que hubieren descu-
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tracción, las arenas, las piedras arcillosas
y magnesianas, y las piedras y tierras calizas
de toda especie, continuarán como hasta
ahora , siendo de  aprovechamiento común ó
propio , según sean los terrenos en  que se
encuentren.

No se permitirá la esplotacion de  estas
sustancias en terrenos agenos sin consenti-
miento del dueño. Sin embargo-, cuando
estas materias tengan aplicación á la alfa-
rería, fabricación de  loza y porcelana, ladri-
llos refractarios, fundentes de  cristal ó vi-
drio, ú otro ramo de  industria fabril , ó para
las construcciones de interés público, podrá
concederse la autorización por el gobierno,
previo espediente instruido por el gefe po-
lítico, oyendo al dueño, al ingeniero de  mi -
nas y al consejo provincial.

Si el dueño se obliga á esplotarlas dentro
del término de  seis meses,  será preferido;
pero en  las construcciones de  interés públi-
co ,  el término lo fijará el gobierno. En nin-
gún caso podrá darse principio á la esplota-
cion sin haber indemnizado al dueño del
terreno del valor de  este ,  y de  una quinta
parte mas ; á no ser que prefiera la  de los
perjuicios que se le ocasionen.

Caducará esta clase de  concesiones, siem-
pre que se falte á las condiciones estableci-
das en  el reglamento.

Las sustancias á que se refiere este ar
tículo , no quedan sujetas á las disposicio-
nes de  esta ley en cuanto á las labores: estas
sin embargo, se someterán á la vigilancia
de  la administración, respecto á las reglas
de  policía , siempre que se hicieren por po-
zos ó galerías subterráneas. >

Se  vé que en  uno y otro género de  ca-
licatas, está amparada la propiedad: la le-
gislación de minería es aplicable á las que
dicen relación á sustancias terrosas , menos
en  cuanto á las labores: sobre estas, sin em-
bargo , debe velar la autoridad administra-
tiva bajo el punto de vista de  prevenir des-
gracias , y para impedir el deterioro ó afea-
miento de paseos, edificios, vías y parajes
públicos.

Todavía en cuanto á unas y otras calica-
tas las disposiciones posteriores á la ley de

bierto mineral , todos serán amparados. Y
si no habiéndolo, dos ó mas hallasen el mi-
neral al mismo tiempo , todos los que se ha-
llen en  igual caso serán asimismo amparados
en justa proporción (4) .

En cuanto á las calicatas del segundo gé-
nero, ó sean las que se practican en indaga-
ción y para la estraccion de  piedras comu-
nes y sustancias terrosas, ya la ley 2, lít. <8,
lib. 9 de  la Nov. Recop. habia asentado e l
principio en  cuanto á toda clase de calicatas
de la licencia necesaria del dueño del ter-
reno y de  la competente indemnización. El
mencionado real decreto de  1823 en su ar-
ticulo 4.°  estableció que todo español ó es-
tranjero pudiese hacer calicatas en cuales-
quiera clase de  terrenos para la estraccion
de  piedras y tierras, resarciendo los daños y
perjuicios ; pero callaba acerca del conoci-
miento de  los dueños. En real órden de  6 de
marzo de  1852,  se  declaró la libre facultad
á naturales y á estranjeros de hacer calica-
tas en  cualesquiera tierras , para la busca y
estraccion de piedras biográficas , prévia li-
cencia de  las justicias, y habiendo de indem-
nizar de  los perjuicios á los dueños. En real
resolución de  2 de agosto de  1833 , hacien-
do ya  distinción entre las sustancias metáli-
cas y demás que constituyen el objeto espe-
cial de  la  minería y las piedras comunes y
sustancias de  naturaleza terrosa , se autori-
zaron ya  las calicatas en  cualesquiera clase
de  terrenos, prévia indemnización de lo
que importasen los derechos de  propiedad,
y con licencia de  las justicias.

Como se vé  , no hay entre todas estas re ■
soluciones, ni en  otras que se omiten, un
sistema fijo: hablan unas de  indemnización
de  daños : otras del derecho de propie-
dad; y eran oscuras é inadecuadas en cuan-
to al requisito de  prévia licencia de los due-
ños de  los terrenos, pues que hablan solo
de  la de  las justicias. Mas completa y mejor
entendida la ley vigente de  minas, ya antes
citada , ordena lo que sigue en su art. 3 .
«Las producciones minerales de  naturaleza
terrona, como las piedras calizas ó de cons-

o l  Arl. 8 <l» la ley de mina».
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minas han adoptado reglas comunes, ya de
ejecución, ya como nuevas garantías para
la propiedad. Trata de este particular el
cap. 4 del reglamento de minas de 31 de
julio de 1849.

Según él , todo el que intente hacer cali-
catas, sin perjuicio del permiso del dueño,
acudirá al alcalde local con una solicitud, es-
poniendo su propósito y pidiendo se  haga
comparecer al dueño del terreno , ó se le
requiera para que adopte las precauciones
que crea oportunas á fin de evitar perjuicios.
Sin este requisito previo no puede proceder
á hacer calicatas, y estará sujeto además
sobre el esceso , á lo que determinen las le-
yes (1).

En los casos en que según el art. 7 de la
ley ,  hay que suplir el consentimiento del
dueño, el que desee hacer calicata, citará
al dueño ajuicio de avenencia ante el alcal-
de ,  por solicitud escrita en que se anotará
el dia,  hora y fecha de la presentación.
Comparecerán ambos con hombre bueno;
si hubiese avenencia ó consentimiento, el
alcalde cuidará de hacerlo poner por acta y
de ejecutar lo convenido. En caso negativo
remitirá el acta al gefe político, hoy gober-
nador , con oficio é informe sobre si en su
juicio debe ó no concederse el permiso su-
pletorio.

El gobernador requerirá al recurrente
para que pida ó demande, y este instruirá
esposicion esponiendo el hecho y su propó-
sito,  designando el lugar, fundo y natura-
leza del terreno , afianzado de daños y per-
juicios y formalizando petición de permiso.

Mandada anotar la solicitud y proveer de
resguardo al recurrente , se ordenará remi-
tir copia de aquella al dueño del terreno,
para que en término de diez dias esponga lo
que crea oportuno sobre el permiso y sufi-
ciencia de la fianza.

Si la calicata hubiere de hacerse sobre
servidumbre pública , las diligencias se en-
tenderán con el alcalde local.

Pasado el término con contestación ó sin
ella, el gobernador mandará pasar ingeniero

á verificar el reconocimiento del terreno»
prévia citación de los interesados.

El espediente así instruido pasará á exa-
men del consejo provincial , y el gobernador
con presencia de él , dictará providencia
concediendo ó negando el permiso, y desig-
nando fianza, si el dueño del terreno no se
hubiere conformado con la propuesta.

La resolución se notificará á los interesa-
dos, y al solicitante del permiso se le pro-
veerá de certificación por el secretario con
el Visto Bueno del gefe, en  la cual se inser-
tará el permiso y un estrado de lo espuesto
en el espediente.

Si alguno de los interesados se sintiere
agraviado de la providencia, puede recur-
rir en queja á S.  M. por el ministerio de
Obras públicas (4).

No se  permite hacer calicatas ni otras la-
bores de investigación, en carreteras y ca-
minos públicos; en los caminos de hierro;
dentro del recinto de plazas fortificadas; en
poblaciones no rurales ; en los edificios de
propiedad particular ( y  creemos que lo mis-
mo debe entenderse de todo género de
edificios) á menos que preceda consenti-
miento espreso del dueño , dado por escrito
y sin que pueda suplirlo ninguna autori-
dad (2).

El permiso caduca , no haciéndose uso de
él en el término de dos meses. En este caso
y en el de negarse aquel. por ineficacia de
la fianza, se reconocerá el derecho del soli-
citante que le siga en tiempo, si hubiese
uno ó mas , y así gradualmente (3).

Dura por cierto parece aquí la coartación
impuesta al uso del permiso , toda vez que
no pudiendo darse otro que el concedido por
el dueño , la limitación parece no podia pro-
venir sino de este que dispone de su propie-
dad. Sin embargo, es menester no perder
de vista que las minas están declaradas por
del Estado , que si debe favorecer á la pro-
piedad, no ha de hacerlo menos á la indus-
tria , que resultaría perjudicada no abrién-

(1> Arl. 11.
1*1 AH. t i .
|5) AH. tf>.I I )  Ar t . t l  «Id reghiutnto.
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la capilla real en  el dia de  Reyes se llama
fimeion de  los cálices.

CALIDAD.  Dícese también cualidad:
del latín qualittas , qualis. En el sentido filo-
sófico es lo mismo que aquel requisito, ó cir-
cunstancia por la cual, una cosa es  lo que es ,
y se  distingue de  las otras individual, espe-
cífica, ó genéricamente. Calidades ó cualida-
des es el conjunto de  propiedades, atributos,
requisitos, ó circunstancias peculiares de un
ser  : id omne propler quod rem talem , aut
qualem esse dicitur. De aquí, en  el  órden fí-
sico son cualidades, la lucidez, la opacidad,
la elasticidad, la liquidez, etc. : en e l  órden
social el ser noble, pechero, título, gran-
de ,  e tc . ,  en el órden moral los vicios y vir-
tudes, ya se  consideren en  abstracto, ya  en
el individuo: en  el órden administrativo, en
fin, el requisito, ó requisitos que constitu-
yen la aptitud legal para los cargos, benefi-
cios de  ley, como tantos años de  carrera, gra-
dos académicos , etc. Asi personas de cali-
dad son las de  noble alcurnia, ó gran valía:
en el órden jurídico se  decian pleitos de  ca-
lidad y cantidad aquellos en que para que
procediera alguna instancia mas ó recurso,
como, por ejemplo, el de mil y quinientas
doblas , había de  concurrir la cuantía con la
precisa calidad de haber empezado por de-
manda y por respuesta en la Chancíllería, ó
tribunal de  alzada : y asi , en  fin , en  el re-
glamento interior del Senado se establece
una comisión permanente de exdmen de ca-
lidades , entendiendo por estas los requisitos
determinados por la Constitución política,
para poder pertenecer á la alta Cámara,
como la edad, la renta, la categoría, etc.

CALIFICAR. Apreciar calidades,
juzgar acerca de  ellas: censurar un escrito,
título, ó documento bajo el punto de  vista de
su legitimidad, verdad, ó falsedad, trascen-
dencia, eficacia, moralidad , etc. Así en  el
tribunal de  la inquisición había funciona-
rios que tenian este cargo, denominándose
por ello calificadores del santo oficio. Con
arreglo á lo dicho hombre calificado , ó muy
calificado, es en  lo moral el que se halla bien
ó muy favorablemente juzgado por la opi-
nión en cuanto á su probidad y prendas aná-

dose para ella , ni aun con las garantías de
la l ey ,  las entrañas de  la tierra, debiendo
tenerse en  cuenta que aquí no  se trata del
permiso en  los casos en  que no  puede su-
plirse,  según queda antes espuesto; sino
del concedido ó suplido , á cuya sombra no
debe abusarse.

En real orden de 10 de  marzo de  1852,
esplicando y supliendo los antedichos artícu-
los del reglamento, se  dispone que cuando el
terreno en  que se intente hacer calicata sea
de propios ó procomunal se  acuda a! alcalde
loca] , como se hace en  su caso respecto de
los dueños particulares, para que adopte las
disposiciones que tenga por oportunas , á fin
de  evitar perjuicios. Declárase asimismo que
los dos meses que en  el reglamento se con-
ceden para hacer uso del permiso de  ha-
cer calicatas son perentorios, sin que contra
el lapso de  tiempo pueda alegarse, ni se ad-
mita disculpa alguna, no habiendo realizado
la simple calicata: y que durante dicho tér-
mino, sin embargo, no puede concederse á
nadie el permiso para esplorar por pozos ó
galerías : y que en todo caso , si durante el
mencionado término pidiese este permiso el
que lo obtuvo para proceder por calicata,
se le amparará en el derecho de  propie-
dad , toda vez que también con ella cons-
ta anotada la solicitud. V.  Minas y artícu-
los análogos como MiiiNCiM, *ECi9-
TB«e, etc.

CAUCES (pvnciM &«s). El em-
perador Cirios Y ordenó que cada año en  la
tiesta de  la  Epifania se  ofreciesen en la ca-
pilla de  palacio tres cálices ó copas doradas,
al tiempo del ofertorio de  la misa solemne,
y desde entonces se ha observado por nues-
tros reyes esta práctica religiosa. El mayor-
domo mayor ios presenta al rey , y el rey
por su mano al prelado celebrante. Si hay
príncipe de  Asturias es este el que los pre-
senta al rey. El uno de  los tres cálices con-
tiene una moneda de  oro: el otro incienso:
y el restante cera blanca. Concluida la fun-
ción, uno de  los cálices ofrecidos se lleva
como donativo al Escorial: los otros dos se
destinan á iglesias pobres á juicio del limos-
nero mayor. Por todo ello la solemnidad de
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logas. Calificarse es lo mismo que probar
uno por los medios establecidos en las leyes
la  nobleza, ú otros requisitos exigidos por
ellas para el  honor, cargo, ó dignidad á que
se aspira.

CALIZ.  De! latín calía;, palabra deriva-
da, según unos de la griega kilis (xthf), vaso
de  beber; y según otros del verbo calco, ca-
lentar, fomentar, e tc . ,  por estar destinado en
las mesas al uso de  bebidas calientes, ó es-
pirituosas. Como estas podían ser de diver-
sas especies, gratas, acervas, etc.  , de  aquí,
sobre lodo en lo antiguo, las espresiones me-
tafóricas, y el lomarse calix por placer, do-
lor, padecimiento, como en las locuciones
cáliz dulce, cáliz amargo ó de amargura, y
en el testo sagrado la locución figurada si
possibile esl, traseat d me  calix iste, y otras
análogas.

En lo antiguo, y mientras este vaso, copa,
ó taza estaba destinado á usos profanos, era
de diversas formas y materias , y hay auto-
res que asientan que el cáliz de  la consagra-
ción en la última cena, era de  dos asas. Des-
pués de esta solemnidad mística y supre-
ma,  el cáliz fué ya un objeto sagrado entre
los cristianos, y esta palabra genérica y co-
mún, como su  objeto, pasaron á ser entre los
mismos y en los usos y ceremonias de  la
iglesia una cosa específica, y religiosa, y en
todo rigor una cosa sagrada.

Era consiguiente á esto el que  acerca de  su
materia, forma, uso y ritos de  su bendición
y consagración hubiera reglas determinadas,
y así es.  La forma recibida es la que con-
viene al uso de  este vaso sagrado, esto es,
una copa de  regular altura en su pié: forma
la mas adecuada á los tres usos á que llegó
á estar destinado el cáliz, esto es, la con-
sagración, la elevación del mismo en el sa-
crificio ofreciéndolo á la adoración de los fie-
les ,  y la comunión del sanguis á los mismos
mientras esta se verificó en ambas especies.

En los primeros tiempos de la Iglesia
los cálices eran de madera , según el testi-
monio de San Gerónimo (1) y otros auto-

res (1), y varios testos canónicos (2), de
donde el Racional de offic. de piel, el or-
nament. ecclesiast, cap. 3.  num. 44, lomó
la acerva y repelida invectiva, tune, enim,
erant lignei cálices ; el aurei sacerdotes;
nunc vero contri.

Ordenóse después que fuesen de  vidrio;
pero si este era mas limpio y adecuado, por su
mayor esposicion á romperse, esponiamas á
irreverencias. Al vidrio sustituyó el estaño;
con esclusion de  lodo metal sujeto á la cor-
rosión del orín. En 813  el concilio de Reinas
ordenó que los cálices y patenas fuesen
solo de  oro ó plata; salvo el caso de  estre-
mada pobreza en que podrían ser de  estaño.
En 787 el  concilio de Galchul, en  Inglaterra,
habia ya mandado que fuesen solo de  oro ó
plata. Lo propio dispusieron Urbano I ,  y
León IV, y asi la Iglesia lo  tiene sancionado
y la disciplina general recibido. < Calix do-
mini cum patena, si non ex  auro omnino,
ex argento fial. Si  quís antem tam pauper
est, saltera vel stanneum calicem habeat. Ex
aurichalco non fiat calix , quiaob vinivir-
tutem ceruginem parit, quee vomitum pro-
vocal. Nullus autem in ligneo, aut vitreo,
cálice presumat missam cantare. Can. ut ca-
lix, de  consecrat. dist. 1 , cap. ult. de cele-
brad miss.

Hoy los cálices mas pobres tienen el pié
de bronce ú otra materia ; pero la copa de
plata sobredorada en el interior ; ni los ordi-
narios deben consagrar otro género de  cáli-
ces, si bien creemos que en casos aislados
de  estrema necesidad , podría consagrarse
un cáliz de  estaño , ó vidrio, como en los
viajes, descubrimientos y misiones en  remo-
tos países, en los cuales vemos en el artí-
culo BENDioiow, y otros que por bien de
la Iglesia rige ó se tolera una liturgia es-
cepcionaL

En rigor, ninguna mano profana puede
tocar á un cáliz consagrado, a! tenor del ca-
pítulo 70  del concilio de  Agda: Non oportet
insacratos ministros contingere vasa domini.
La imposibilidad de hallar siempre y en  tantas

(1) Estrabon , De Rehit* eccl. cap. líí.
( i t  Cap. Vasa: Cap. i ,  lib. 4 de Consecra!. dial. I.(• Epist. I.
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SECCION I.

EXAMEN DEL DERECHO ESPAÑOL ANTERIOR AL

CÓDIGO PENAL VIGENTE Y DE LA LEGISLACION

ESTRANJERA RESPECTO DE LA CALUMNIA.

Antes de entrar en el exámen de las dis-
posiciones consignadas en el Código penal
respecto de la calumnia para conocer su na-
turaleza y determinar su verdadero carácter
en el estado actual de nuestra legislación,
nos parece conveniente dar alguna idea de
los principios adoptados en los códigos ante-
riores, y del sistema que sancionaron para
reprimir esto pernicioso delito. El conoci-
miento de esos antecedentes, comparado con
el sistema seguido en otros países, nos pon-
drá en el caso de apreciar con la debida
exactitud las innovaciones de la actual legis-
lacion, y de ilustrar nuestrojuicio acerca de
la conveniencia y utilidad de ellas.

Empezando por la del Fuero Juzgo, obser-
varemos, que si bien este código habló de la
denuncia calumniosa, ó sea de la calumnia
judicial, resultado de una acusación mali-
ciosamente falsa, hecha en juicio , no cono-
ció, sin embargo , la calumnia estrajudicial,
que han definido y castigado las leyes pos-
teriores, como resultado de una imputación
ofensiva y falsa, dirigida estrajudicialmenle
de palabra ó por escrito. Consagró, sí ,  la le-
gislación goda un titulo entero á los denues-
tos y á las  palabras odiosas ó injuriosas; pe-
ro allí no se hablaba de la calumnia, sino en

iglesias pobres , subdiáconos, ó clérigos de
orden sacro para los servicios menores del
culto eclesiástico, ha relajado en esta parte
el rigor de  la disciplina, limitándolo al caso
de contener el cáliz el sanguis , ó la hostia
consagrada, como en las ceremonias de se -
mana Santa; pero siempre ha de evitarse
que las mujeres y los niños, incapaces estos
déla conveniente reverencia, manejen los
vasos sagrados.

La costumbre de poner cáliz en las manos
del cadáver de un sacerdote es abusiva, y
solo puede tolerarse que se use para estos
casos un  cáliz figurado de madera plateada ú
otra cosa análoga , y en todo evento , aun
siendo propiamente cáliz de oro ó plata , no
consagrado.

En los cónclaves para la elección de pon-
tífice, los cardenales depositan las cédulas
en un cáliz.

El cáliz,  como se vé, es entre los vasos
sagrados uno de los principales. Necesita,
no solo bendición; sino consagración. Sobre
quien puede hacerla, por derecho propio, ó
delegado, y cuando por deterioro, fractura, ó
recomposición debe reiterarse, ó no, véanse
principalmente los artículos, áaa,  BEMBi-

CALOÑA. Palabra usada con fre-
cuencia en  los antiguos fueros municipales
de España , para espresar las penas pecu-
niarias que debian satisfacer los reos de al-
gunos delitos en reparación ó indemniza-
ción de los daños causados á los ofendidos.
Véase pastea P£cv«HaiA.

CALUMNIA. Se usa esta palabra
en dos acepciones : una general y común en
la cual recibe una significación mas lata; otra
especial y concreta en que tiené una signi-
ficación puramente legal. En este sentido se
aplica la palabra calumnia á las denuncias
falsas que  se hacen en juicio, y á las impu-
taciones de  hechos criminales que se  propa-
lan fuera de él. De las denuncias calumnio-
sas hablamos en los artículos aousAoiea;
PE.wv.vciA cAiuHMWA. De la calumnia
eslrajudicíat y común hablaremos en el pre-
sente, que para la mayor claridad dividimos
en las secciones siguientes:
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general de las injurias que se causaban im-
putando algún vicio que hiciese desmerecer
el crédito personal en el concepto público.
Aun en este concepto, la ley no castigaba
todo género de imputaciones; sino las que se
bacian por medio de las palabras designadas
espresamente, tales como podrido, tinoso,
vizco , circuncidado, etc. De forma que lejos
de penar la imputación de un hecho crimina)
falso, ó de un vicio deshonroso, falso ó ver-
dadero, se limitaba á prohibir el uso de
ciertos dictados, con los cuales podía echar-
se en cara á otro un vicio ó una deformidad,
que sin ser depresivas de su honra, le hicieran
caer en el menosprecio de sus semejantes,
ó le atrajeran perjuicios de otro género.
Aun en estos casos la imputación no era
considerada como denuesto, sino cuando era
falsa, es  decir, según las palabras de la ley
«cuando aquel á quién lo dicen non lo es»
cuando «aquel á quién lo dice non lo fore. >

El sistema del fuero juzgo , si tal nombre
merecen las mezquinas disposiciones dicta-
das para reprimir los delitos de difamación,
varió algún tanto con la publicación del
FueroReal respecto de  alguna circunstancia
importante ; pero ninguna alteración sufrió
en cuanto á la clasificación de estos delitos.
Según el Fuero Real se consideraban como
denuestos las palabras designadas por la ley
á imitación del Fuero Juzgo ; pero prohibía
además, y en términos generales, otros de-
nuestos, es  decir, todo género de imputacio-
nes  deshonrosas , con las que pudiera menos-
cabarse la reputación y la fama del hombre.
De este modo , sin distinguir la injuria de la
calumnia, consideraba como denuestos todas
aquellas propalaciones que hoy se calificarían
de calumnias : y si no castigaba determina-
damente la imputación falsa de un hecho
criminal , la castigaba genéricamente como
una ofensa inferida á la honra del perjudi-
cado. El Fuero Real , sin embargo , no exi-
gía como el Fuero Juzgo que la imputación
fuese falsa; bastaba el mero hecho de haber-
ladirigido para incurrir en la pena de la ley.
Escusado es  advertir , que este código casti-
gaba también la denuncia calumniosa ó la
calumnia judicial.

Las Partidas regularizaron la legislación
concerniente á los delitos de  difamación.
Dictaron varias disposiciones con respecto
á la calumnia judicial ; fijáronla significación
especial de las injurias, clasificándolas se-
gún el medio de ejecutarlas; y aunque no
reconocieron espresamente la calumnia es-
trajudicial, estableciéndola con este nombre,
previeron y castigaron el delitode difamación
dándole una significación equivalente á la
que damos hoy al mismo género de calum-
nia. «Desfamado tortizeramente , decía la
ley 8 lít. 6, Part. 7 ,  un home á otro de tal
yerro» que si le fuesse probado, deuria morir
ó ser desterrado para siempre, por ende,
dezimos, que deve recebir essa mesmapena
aquel que lo enfamó. Mas si lo enfamasse dé
otro yerro alguno de que non mereciesse
aver tan gran pena, deve fazer emienda de
pecho aquel que lo enfamó según el alve-
drío del judgador.» La ley admitía la prueba,
para justificar lacerteza del delito imputado:
así continuaba la ya citada; «pero si aquel
que oviesse en faroado á otro quisiesse pro-
varque era verdad lo que habia dicho, pro-
vándolo assi non auria pena»

A las disposiciones de  la Novísima Reco-
pilación presidieron poco mas ó menos los
mismos principios sancionados por los códi-
gos anteriores. Reproduciendo las leyes del
Fuero Real condenaron la calumnia judicial
y los denuestos causados con las palabras
anteriormente citadas ; prohibieron en gene-
ral todo género de dictados lujuriosos; re-
primieron la difamación que pudiera causar-
se por medios encubiertos; pero nada esta-
blecieron tampoco respecto de la calumnia
eslrajudicial, quedando comprendida en la
acepción genérica de la difamación.

Las leyes, que por primera vez trataron
de reprimir determinadamente la calumnia
eslrajudicial, fueron las que se dictaron para
regularizar el uso de la libertad de imprenta.
Sancionada esta libertad sin restricción al-
guna por la Constitución de 1812, como un
derecho sagrado que podían ejercer todos
los españoles, era natural que en el ejerci-
cio de él sobrevinieran los desórdenes que
nacen en las épocas de transición, y que son
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llevar á los tribunales la acusación del de-
lincuente y tenia el  deber imprescindible de
dar la prueba. Fides veri A calumnia te de-
feride .  Pero á nadie le era lícito hacer im-
putaciones deshonrosa, aunque fuesen cier-
tas. Ventas convicii non excusat. El convi-
cium era la injuria mas ó menos grave , co-
metida por medio de la palabra , y no era
punible , sino en tanto que era proferida en
alta voz ó en  alguna reunión. La difamación
por escrito se llamaba libellus famosus y caia
bajo la condenación de  la ley desde el mo-
mento en  que se leía y se le  daba publi-
cidad.

La legislación inglesa reconoce snstan-
cialmenle la calumnia judicial. Cuando uno
intenta contra otro la acusación de  un deli-
to ante un tribunal , y la imputación no que-
da justificada , la ley concede al ofendido el
derecho de  redamar la indemnización cor-
respondiente. La calumnia estrajudicial no
se distingue de los demas delitos de difama-
ción , que la ley castiga, ni recibe la signi-
ficación precisa que tiene en nuestra actual
legislación. Hay imputaciones injuriosas que
pueden dar lugar á una reclamación judicial:
hay otras que, aun cuando basta cierto punto
deban considerarse ofensivas, no llegan h
producir este  efecto. Una relación falsa, he-
cha con el objeto manifiesto de  dañar al con-
cepto de  otro ; la imputación de un delito
determinado; el afirmar que una persona
tiene una enfermedad vergonzosa; el des-
acreditarla en su profesión ó industria, como
llamar fallido al comerciante* ó charlatán al
médico, dan lugar á una reclamación judi-
cial de  parle del agraviado. Y aunque estas
imputaciones constituyen, según nuestra le-
gislación actual , dos delitos diferentes , la
injuria y la calumnia; en Inglaterra dan lu-
gar á una sola acción con las mismas penas.
La particularidad mas notable que contiene
en  esta materia la legislación inglesa , es
que cuando se atenta contra la reputación
de uno,  representándole bajo de un punto
de vista odioso, sea por medio de un libelo
impreso ó manuscrito, sea por medio de di -
bujos ó pinturas, há lugar á la acción crimi-
nal , sin que pueda eximirse de sus conse*

consiguientes a! establecimiento de nuevas I
instituciones, que el tiempo y la esperiencia
no ban conseguido poner en el punto de
equilibrio correspondiente. Acostumbrados á
una represión absoluta y constante de sus
ideas , en  el momento que pudieron dis-
frutar ampliamente de aquel beneficio , rom-
pieron las antiguas trabas, y la imprenta
vino á cometer escesos de  la mayor grave-
dad en  daño del gobierno , de  los partidos
políticos , de  los individuos y de la sociedad
entera. La libertad degeneró en licencia;
objetos respetables fueron blanco de  sus ata*
ques; la injuria y la calumnia invadieron el
sagrado de  la vida privada. El gobierno no
pudo permanecer por mas tiempo impasible
ante una situación que alteraba el órden de
la sociedad, y queriendo dictar medidas ca-
paces de  contener semejantes escesos y de
poner al abrigo de  las leyes la reputación de
los particulares, promovió la publicación de
una ley en  que por primera vez se distinguió
la injuria de  la calumnia, sometiendo al tri-
bunal de  imprenta toda imputación que tacha-
ra la  conducta privada de  un individuo, ó man-
cillara su  honor, reservando al agraviado su
acción para acusar al injuriante de  calumnia
ante los tribunales ordinarios. Las leyes pos-
teriores de  imprenta confirmaron las mismas
disposiciones. En la de  10  de abril de  1844
hay un  título con el epígrafe <De los escritos
injuriosos y calumniosos > y esplicando los
que se comprenden bajo de  este nombre,
dice , que son los que agravian á una
persona ó corporación , imputándoles al-
gún hecho falso , ó algún defecto falso ú
ofensivo.

Entre las legislaciones de  paises estranje-
ros, es  la romana la que se ofrece en primer
lugar á nuestro exámen. En ella no fué co-
nocida tampoco la calumnia estrajudicial.
Las leyes romanas aplicaban el nombre de
calumniador á aquel que acusando á otro vo-
luntariamente de  un delito , no daba la com-
petente justificación de su certeza. Los deli-
tos que producían la difamación se llamaban
injuria, convicium, libellus famosus. Cuan-
do  se trataba de  aquellos cuyo castigo inte-
resaba al Estado, cualquier ciudadano podia

TOMO vn.
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cuencias el difamador, aunque el libelo sea
cierto.

El código penal francés siguió otro siste-
ma: reconoció y castigó la calumnia judicial;
estableció una diferencia terminante entre
la injuria y la calumnia , y fijó con precisión
los caracteres de la calumnia ordinaria cau-
sada estrajudicialmenle. «Será reo del delito
de  calumnia , decia el art. 367 , el que en
sitios ó reuniones públicas, ó en  un acto au-
téntico ó público, ó por medio de  manuscri-
tos ó impresos que se hayan fijado, vendido
ó repartido, hubiere imputado á otro hechos,
que de ser ciertos, le espondrian á ser pro-
cesado criminal ó correccionalmente , ó al
desprecio ú ódio de sus conciudadanos. * Esta
disposición no era aplicable á los hechos
cuya publicidad autorizase la ley, ni á aque-
llos cuya revelación ó represión' fuese obli-
gatoria por razón de su cargo ó atribuciones
para el que hubiese hecho la imputación.
Todas las demas, que no contenían un hecho
preciso, calificado de  delito, aunque fuesen
de  un vicio determinado, eran consideradas
como injurias; graves, si se hacían con pu-
blicidad; menos graves, si se causaban sin
ella. Este sistema quedó, y subsiste todavía
derogado por la ley de  17 de  mayo de <819,
que adoptó otros principios esencialmente
distintos. En el  sistema de esta nueva legis-
lación no se conoce el  delito de  calumnia.
Toda espresion deshonrosa, palabra de  des-
precio, invectiva, etc . ,  que no comprende
ningún hecho,  se  considera como injuria; y
toda imputación de  un hecho atentatorio al
honor ó á la consideración do la persona ó
corporación A quien se  dirije, se  comprendo
bajo el nombre genérico de difamación. Que
el hecho sea verdadero , que sea falso , el
que lo alega es castigado del mismo modo,
por el mero hecho de  haberlo imputado.
Solo cuando la imputación se hace á funcio-
narios públicos ó agentes de  las autoridades,
permite la ley la prueba. En los demas ca-
sos el autor de  la imputación es declarado
culpable á priori; y por consiguiente según
este sistema, no puede haber lugar al delito
de  calumnia ordinaria, sino solamente al de
difamación. Las demas legislaciones moder-
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nas de Europa están calcadas sobre las dispo-
siciones del Código francés ó las posteriores
del mismo pais que las derogan.

El Código austríaco sigue este último sis-
tema , reconociendo la calumnia judicial y
calificando de ultrajes contra el honor los de-
litos de  difamación. El del Brasil está forma-
do bajo el anterior sistema del Código fran-
cés. En Bélgica, finalmente, se  observan aun
las disposiciones de  este último.

Comparando estos diferentes sistemas en
sus bases esenciales , no es fácil decidir á
favor de  cuál están la razón , la justicia y la
conveniencia. Distinguir y separar la injuria
de la calumnia; autorizar la acusación es-
trajudicial, puramente voluntaria y oficiosa
de un delito , contra quien quiera que sea
y de todos modos, de  palabra, por escrito ó
valiéndose de la imprenta , con publicidad ó
sin el la,  y permitir después todo género de
pruebas en un procedimiento donde los áni-
mos se ensañan y se  agitan las pasiones mas
violentas, nos parece un sistema ocasionado
á gravísimos conflictos. En el estado actual
de  nuestras costumbres; cuando la exaltación
de los partidos no perdona medio alguno de
injuriar, de maldecir, y de  mancillar la pro-
bidad mas acrisolada; cuando las ideas pre-
dominantes en  materias de honor , no dejan
al hombre libertad para buscar la reparación
de un ultraje sino en  el terreno de  la fuerza ;
finalmente , cuando éste , resbaladizo y pe  -
ligroso para el hombre pacífico , suele pro-
porcionar una feliz coyuntura al que no  lo
es para borrar tal vez la ignominia de  su
conducta y mostrarse arrogante á los ojos
de un público preocupado , creemos que la
facultad de  propalar la imputación de un de -
lito, siquiera sea verdadero, puede llevar
mas de  una vez la  perturbación y la alarma
al seno de  las familias y de la sociedad , alte-
rando la buena armonía en  las relaciones
que la ley debe conservar entre los asocia-
dos. Por otra parte, el  que estrajudicialmente
dirije contra otro la imputación de un delito,
no se propone el fin legítimo de  su  represión
y castigo: el interés, el resentimiento, e l
ódio , son los móviles que le  arrastran por lo
común á divulgar la deshonra del acusado:
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ningún hecho determinado, no jmdria de-
fenderse por la imposibilidad de atacar di-
rectamente la ofensa. No hay , pues , en  el
primer caso la dificultad que se esperimen-
laria en  el segundo; y puesto que la socie-
dad se interesa en la represión de  los deli -
tos y el acusado tiene medio de  demostrar
su inocencia, los inconvenientes que antes
hemos espuesto, pierden mucho de  su gra-
vedad y no parece que deban ser suficientes
para rechazar el sistema adoptado en nues-
tro Código en  esta parte.

Dos circunstancias , sin embargo , exi-
giríamos como condiciones indispensables
en  este sistema. Primera: agravar la pe-
na en el evento de resultar falso ó de  no
comprobarse el hecho imputado. Segun-
da:  dar al ofendido en este mismo caso,
medios mas eficaces de  satisfacción , para
hacer pública su inocencia. Por lo mis-
mo que la l ey ,  teniendo presente el  interés
público, permite que un particular pueda re-
velar el delito que se supone cometido por
otro , debe establecerse una pena mas eficaz
para contener los ímpetus del odio y del re-
sentimiento , y reducir aquel derecho á sus
mas estrechos y legítimos límites, es decir,
al único caso en  que la verdad de  una parle,
y la conveniencia pública de  otra , puedan
justificar su ejercicio. Y por lo mismo que
una imputación do aquella especie,  aunque
resulte después falsa, empieza por causar
una herida profunda en  el honor del ofendi-
do ; por lo mismo que el efecto inmediato de
aquella imputación es disminuir su estima-
ción en  el concepto de  los demás; por lo
mismo, en fin, que privándole de los buenos
oficios de  sus semejantes y esponiéndole á
las desagradables consecuencias de  su des-
precio, le infiere un mal cierto, del cual
acaso no quedará indemnizado en lo sucesi-
vo ;  los medios de  satisfacción que la ley
acuerde para hacer general y público el co-
nocimiento de  la calumnia, deben ser mas
prontos y efectivos en sus resultados. Sino
adoptaríamos todos los que propone Ben-
tham al hablar de esta materia (1), no nos

so intención es vituperable, pues tiene por
objeto causar un  daño á su adversario. Pa-
rece por consecuencia que la ley no debería
favorecer semejantes instintos, ni poner á
merced de la maledicencia ai que puede ser
víctima de  tan ilegítimos ataques.

Sin embargo de  estas consideraciones,
cuya fuerza reconocemos, el sistema del Có-
digo francés, adoptado por el nuestro , como
después veremos, nos parece preferible. Te-
nemos para pensar así dos fundamentos prin-
cipales. Primero : que importa grandemente
a la  sociedad el conocimiento de  los delitos
y el castigo de  los culpables; por lo mismo
hace en  último resultado un servicio á la ad-
ministración de  justicia , á la moral y á la
sociedad el que revela un delito , sobre el
cual puede recaer la espiacion reclamada
por la justicia. Ya desde muy antiguo fué
adoptada esta doctrina. Eum, decia la ley ro-
mana, qui nocentem infamat, non es' aquum
elbonumobeamrem condennari: deliclaenim
nocenlium nota rase oporlel el expedit. Así
la ley de  Partidas permilia la acusación es-
trajudicial y la prueba, cuando se trataba
de  la imputación de  un delito. Y así los in-
térpretes y doctores del derecho español , al
hablar de  los delitos de  difamación , en  que
se comprendían la injuria y la calumnia,
enseñaron constantemente, que no cae en
responsabilidad alguna el que profiere pala-
bras injuriosas ó imputa á otro un delito,
cuando interesa á la sociedad su averigua-
ción y castigo. Tune, si dicil verum, nonpu-
wíttir, quia expedit reipublica, vel pro delicio
puniendo , vel pro salute hominum, según las
palabras de  Antonio Gómez (1).

El segundo fundamento consiste en que
la persona á quien se  imputa cstrajudicial-
mente un  hecho concreto que constituye de-
lito, puede rechazar la imputación de  frente
y combatirla , puede defenderse demostran-
do la falsedad del hecho; puede, en fin , pa-
tentizar su inocencia y la calumnia de  su
acusador. £1 hombre injuriado con una de
esas calificaciones generales , que aun cuan-
tío lastiman la reputación, no  se contraen á

(1) I’riiuip. del Cód. pon., lomo 4, cap. 14.(b  V»r. Resol.,  c»p. 6.
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daríamos por satisfechos con el insuficiente I
que establece el  Código penal. Como quiera
que sea, este sistema, comparado con el de
nuestra antigua legislación y con la de al-
gunos países eslranjcros, que hemos citado,
nos parece preferible y mas conforme al in-
terés general de  la sociedad. Examinemos
ahora en todos sus pormenores las disposi-
ciones contenidas en el Código, relativa-
mente al delito de que se trata.

SECCION II.

DE LA CALUMNIA Y SUS ESPECIES CON ARREGLO

AL CÓDIGO PENAL.

Determinar con la precisión posible el ca-
rácter distintivo de  los delitos, debe ser el
cuidado principal del legislador en el  orden
penal y la condición indispensable de  su
obra. La palabra calumnia ha tenido en el
uso común diferentes acepciones , y ni la
ley podía abrazarlas todas, ni fijar un con-
cepto tan general que se  aplicase á cada una
de ellas. Se  calumnia á uno en el concepto
común, cuando se le  acusa de un delito ó de
una falta que no ha cometido; cuando sin
acusarle directamente se hacen insinuacio-
nes de tal especie, que no pueden menos
de producir el juicio de  que es culpable;
cuando imputando hechos verdaderos en su
esencia, se añaden circunstancias falsas pa-
ra producir en el  ánimo de los demas el des-
precio de  la persona, ó se ocultan por medio
de una reticencia maliciosa circunstancias
verdaderas , que  abonarían su inocencia des-
truyendo el efecto de  una combinación ofen-
siva para el  'acusado. Era , por consiguiente,
indispensable concretar la inteligencia de la
palabra» calumnia, dándole una significación
legal tan precisa, que no dejase lugar á la
duda en la aplicación de las disposiciones
concernientes á este dqlito. La ley ha pro-
curado satisfacer esta necesidad , limitando
la calumnia á la imputación falsa de un de-
lito de los que  pueden dar lugar á procedi-
mientos de  oficio. No hay , pues, calumnia
en el orden legal, cuando la imputación no
es falsa ; cuando no es de un hecho concreto ■

y punible ; y cuando este es de aquellos que
no dan lugar á los procedimientos indi-
cados.

La principal división , que reconoce im-
plícitamente el Código penal , es  la de  ca-
lumnia judicial y estrajudicial ó común. Hay
calumnia judicial cuando Ja imputación del
delito se  hizo por medio de  una acusación ó
denuncia producida en juicio, que después
se  declara falsa y calumniosa por sentencia
ejecutoriada. La hay estrajudicial ó común,
siempre que la imputación se hace fuera de
juicio, de  palabra ó por escrito, ó por cual-
quiera otro de los medios previstos por la
ley. La primera la establece e l  Código en su
artículo 248:  la segunda se  establece en  los
que examinamos en el presente.

Otra división que reconoce el Código, e s
la de calumnia de palabra y por escrito. Se
comete por escrito , cuando interviene algu-
no de los medios que la ley designa para
que la calumnia pueda recibir esta califica-
ción. Se  comete de palabra, cuando no se
emplea ninguno de estos medios. Los que
el Código designa para que la calumnia se
repule hecha por escrito, se reducen todos
á la escritura , ya  sea esta de mano , ya im-
presa; ora se haga por medio de  papeles l i -
tografiados ó grabados, bien por carteles ó
pasquines (1). La ley ha querido que en este
punto no hubiese duda; por consiguiente
sus palabras y su definición serán las que
hayan de caracterizar el delito en  las diver-
sas combinaciones que pueden ofrecerse.
Calumnia escrita será la que se cause por
cualquiera de los medios espresados; verbal
ó de palabra , la que se efectúa por algún
otro.

Reconoce asimismo el Código la calumnia
pública y no pública , puesto que en el ar-
ticulo 376 se castiga la calumnia propagada
con publicidad, y en el  377 se  pena la que  no
se propaga con publicidad ni por escrito. En
esta parle , el Código se ha separado de  los
principios consignados en el  francés, donde
una de  las circunstancias distintivas de la  ca-
lumnia érala publicidad. La calumnia públi-

(1) Ar t .  885.
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ca es  la que se infiere por cualquiera de los
medios que designa el Código para que se
repule hecha por escrilo, siempre que á
esta circunstancia se agregue la publicidad.
Así propagándose la calumnia por medio de
un papel impreso» litografiado ó grabado, por
carteles ó pasquines, fijados en sitios pú-
blicos; ó por medio de  un papel manuscrito
comunicado á mas de diez personas, se  re-
putará causada con publicidad. Cuando no
se  verifique ninguna de estas circunstancias,
la calumnia no será pública.

Desde luego se comprende que ninguna
dificultad puede ofrecer el calificar de  pú-
blica la calumnia cuando se propague por
carteles ó pasquines, fijados en sitios públi-
cos. Las dos circunstancias son muy preci-
sas; y por lo mismo siempre que se hayan
escrito los carteles ó pasquines calumniosos y
se  hayan fijado en  algún paraje público, (aca-
lumnia tendrá este carácter y se  hallará com-
prendida para su penalidad en el art. 376.
Pero la designación de  los sitios públicos,
puede ofrecer alguna duda toda vez que el
Código no  determina la significación de la
palabra: sin embargo, creemos que deben
considerarse como sitios públicos todos los
que por su objeto se hallan destinados á la
reunión del público ó al uso de los particu-
lares , en  términos que pueda haber y exista
siempre la presunción legal de la publicidad
de la imputación por medio del cartel ó pas-
quín fijado en el mismo sitio. Consiguiente
á esta doctrina, calificaríamos de  sitios pú-
blicos Jas cal les ,  las plazas, los teatros, los
cafés, las iglesias, las salas de los tribuna-
l e s ,  e t c .  , por que estando, ó podiendo estar
los particulares reunidos en estos puntos,
existe siempre la presunción indicada en fa-
vor de  la publicidad.

Tampoco ofrecerá dificultad, por lo co-
mún,  la calificación de esta circunstancia,
cuando la calumnia se haga por medio de
papeles manuscritos y el  mismo autor de
ellos los publica y propaga. Si el manuscrito
ha sido comunicado á mas de diez personas,
la calumnia se reputará hecha con publici- j
dad ; si se  ha comunicado á un número me-  '
ñor . se considerará sin esta circunslan- '

cía (4). Pero ¿tendrá aplicación este artículo
en  el caso de  que el autor del manuscrito y
el que lo ha comunicado sean distintas per-
sonas ? Pedro escribe á Juan una carta en
que atribuye un delito á Diego; y Juan por
s í ,  por indiscreción ó por malicia, con áni-
mo de ofender ó sin él , dá publicidad á la
carta. ¿Quién será responsable del delito de
calumnia?

A primera vista y consultando solamente
los principios generales de legislación en  ma-
teria penal , parece que el responsable, como
autor de  la calumnia, deba ser el que dió
publicidad al hecho que la constituye. El
autor de la carta se limitó á dar una noticia,
tal vez en el seno de  la confianza , sin pro-
pósito de  que llegase al conocimiento de  los
demás; y sin ánimo, por consiguiente, de
menoscabar la reputación de la persona alu-
dida. Por lo mismo pudiera decirse que en
ninguno de  sus actos se halla el principio
determinante del delito, porque ni tuvo in-
tención de causar daño , ni ejecutó el  hecho
que en realidad le ha producido, ni violó
ningún principio legal al hacer una confian-
za cuyo abuso no pudo preveer. El principio
determinante del delito, podría añadirse,
está en la publicidad, en  la comunicación de
la carta ; así e s ,  que todos los artículos del
Código que hablan de  la calumnia, la fun-
dan en la propagación ; y aun el art. 377,
que se refiere á la . calumnia no pública ni
escrita, usa de  la misma palabra. ¿Qué ha-
bría sucedido si el que recibió la carta no
hubiese hecho uso alguno de  ella? En tal
caso, se dirá, no hubiera llegado á existir
el delito; de donde se sigue que este nace,
no del hecho de  escribirla y remitirla en los
términos que hemos supuesto, sino del de
comunicarla dando publicidad á su conteni-
do. Finalmente, pudiera alegarse, en tanto
está sujeta á castigo la calumnia en cuanto
ataca la reputación y hace perder la honra;
y una calumnia proferida de individuo á in-
dividuo, que no tuviese mayor comunica-
ción y que quedase encerrada en el circulo
de tan estrecha confianza, no produciría

( l )  Art. W5.
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aquellos resultados. Por eso la condición
esencial del delito de  calumnia ha sido en
todas las legislaciones la publicidad mas ó
menos limitada, según los principios y las
circunstancias de  cada pais.

Sin embargo de  todas estas razones, cree-
mos que en  el órden de los principios adop-
tados por el Código, el responsable de la
calumnia será el autor de la carta donde se
consignó el hecho criminal que la constitu-
ye.  -Además de  la oportuna observación que
hace á este propósito uno de los comentado-
res del Código, de que si la carta no se hu-
biese escrito, la calumnia no habría llegado
á propagarse, es indudable que el que es -
cribe, aun cuando sea particular y couíidcn-
cialmente, imputando un hecho criminal á un
tercero , empieza á propagar la noticia y el
conocimiento del hecho mismo. Desde el ins-
tante, pues,  que se  escribe y recibe la car-
ta que hemos supuesto, hay propagación,
reducida todavía y no suficiente para consti-
tuir la publicidad de  la calumnia , pero bas-
tante para que en virtud de ese acto pueda
y deba decirse que ha empezado á propa-
garse. No se castigará al que escribió la car-
ta  como autor de  calumnia pública; pero se
le penará como autor de calumnia inferida ó
propagada sin publicidad , porque este ca-
rácter atribuye el artículo 385 á la calum-
nia cuando se infiere por papeles manuscri-
tos comunicados á menos de diez personas,
en  cuyo número indefinido está comprendi-
do  el caso de  haberse hecho la comunicación
á una sola.

Y si la carta se hubiera dirigido á la mis-
ma persona calumniada ¿podría en este caso
ejercitar la acción de calumnia por el solo
hecho de haberla recibido? La consideración
espuesla en  el último párrafo, persuade que
no ,  porque no  hay en  el caso propuesto nin-
guna de las circunstancias que constituyen
la criminalidad en la calumnia. No hay ofen-
sa ,  porque no bay publicación de  hecho
ofensivo que pueda lastimar la reputación,
no hay propagación ni mas ni menos estensa
como en la hipótesis de la cuestión anterior,
porque la imputación se  ha dirigido al mismo
autor del hecho imputado. Será otro esceso

el que se haya cometido; podrá estar sujeto
á otros medios de  represión ; pero no será la
acción de calumnia la que pueda entablar el
que habiendo recibido la carta directamente
de su autor , y haciendo este uso de  ella,
empezaría él mismo por ser el  propagador
de su contenido. De  esta cuestión volvere-
mos á tratar en  el artículo mimi*. Adver-
tiremos únicamente que nuestra doctrina des-
cansa en  el supuesto de  que por causa de  la
persona que escribió la carta no se hubiesen
enterado del hecho criminal imputado otras,
en cuyo caso ya existiría la propagación im-
putable á la primera.

Ultimamente : tampoco puede ofrecer du-
da según las palabras del Código, la califi-
cación de  la publicidad cuando la calumnia
se propagare por medio de  papeles impre-
sos,  grabados ó litografiados. El art. 385 ya
citado dice: < la calumnia se  reputará hecha
por escrito y con publicidad cuando se  pro-
pagare por medio de papeles impresos, l i to-
grafiados ó grabados.» Nada mas exije n i
añade el artículo, como lo hace al hablar
de la calumnia propagada por medio de pa-
peles manuscritos , en cuyo caso , para que
sea pública, han de  haber sido comunicados
á mas de  diez personas; por consiguiente,
bastará el simple y mero hecho de  propagar
el conocimiento del hecho calumnioso por
medio de un impreso, para que exista la cir-
cunstancia de la publicidad. Sin duda se ha
fundado el Código para establecer esta doc-
trina en la intención que envuelve el hecho
de imprimir un escrito calumnioso ; porque
en efecto, el que lleva las cosas hasta seme-
jante estremo , revela claramente su propó-
sito de dar publicidad á los hechos. ¿Y cuán-
do se entenderá que la calumnia ha sido pro-
pagada por medio del impreso para que se
califique de pública? El Código penal no  lo
espresa , como lo espresa , por ejemplo , e l
del Brasil, que en  el caso á que se  refiere
su artículo 230,  exije que los papeles impre-
»s ,  litografiados ó grabados, se hayan d i s -
tribuido á mas de  diez personas, ó como de-
cía el Código penal español de 1822 <si e l
papel impreso se hubiese distribuido á otras
personas.» Sin embargo , como en el s is lc-
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imposición de  las penas, y no permitiría es-
tablecer otras reglas que las que dictan á los
tribunales su discreción y prudencia. El Có-
digo vigente lo previó así; y para evitar ta-
les inconvenientes dispuso en  el art. 386
que el acusado de  calumnia encubierta ó
equívoca que rehusare dar en  juicio esplica-
cion satisfactoria acerca de  el la ,  será casti-
gado como reo de  calumnia manifiesta. .

Esta acertada disposición evita los incon-
venientes que ofreceria por sí solo el ante-
rior artículo; porque ó el acusado dá una
esplicacion que satisface al ofendido, ó se
niega á darla en  términos algunos , ó aclara
el  concepto antes equívoco, acriminando ma-
nifiestamente al querelloso. En este último
caso procederá desde luego la acción de  ca-
lumnia; en  el segundo será castigado como
reo de  calumnia manifiesta con arreglo á la
cspresa disposición citada; y en  el primero
la cuestión quedará terminada desaparecien-
do toda sombra de  difamación. Con todo: en
este último caso todavía puede suscitarse
controversia sobre si la esplicacion es  ó no
satisfactoria. Si el autor de  la presunta ca-
lumnia sostiene que la esplicacion es sufi-
ciente y que deja á cubierto de  todo punto
la opinión del inculpado, y este á pesar de
ello no se  dá  por satisfecho, creemos que la
cuestión deberá resolverse por el juez , de-
clarando con arreglo á su conciencia y á ios
sentimientos de  buena fé que deberá consul-
tar en  este caso , lo que entienda mas pro-
cedente.

Además de  las divisiones de la calumnia
espuestas hasta aquí , debe notarse la dife-
rencia esencial que ha establecido el Código
entre la calumnia proferida contra un parti-
cular, y la que se  infiere á las autoridades ó
personas que se  reputan tales para este efec-
to. La calumnia en  este último caso se  llama
desacato y en este concepto se halla penada
por el art. 193. Los que calumnian, pues, á
un senador ó diputado por las opiniones ma-
nifestadas en el Senado ó Congreso ; á los
ministros de  la corona ó á otra autoridad en
el ejercicio de  sus cargos ; ó á un superior
suyo en el ejercicio de  sus funciones, no

mi  del Código vigente hay propagación des-
de  el momento en  que empieza á ponerse en
conocimiento de  los demás el hecho impu-
tado, desde el momento en  que se  distribu-
ya  un número, ó de  cualquier otro modo se
haga uso de  los impresos, se  entenderá que
existe la publicidad , supuesto que no se  exi-
je para dar á la calumnia este carácter, sino
el hecho de  propagarse por medio del im-
preso. La intención de  que hemos hablado
antes queda cu este caso corroborada con
un  acto positivo , por medio del cual se  em-
pieza á poner en  ejecución el designio de
difamar.

La  última división de  la calumnia que re-
conoce el Código, es  la de manifiesta y en-
cubierta. La  primera, como el mismo nom-
bre lo indica, es  la que se hace clara y es-
plícitamente sin dejar duda alguna acerca
del delito imputado y de  su autor. La se-
gunda es  la que se  infiere de  un modo equí-
voco y dudoso, empleándose los medios in-
directos que la ley designa. El artículo 384
dice <se cometed delito de  calumnia, no
solo manifiestamente, sino por medio de  ale-
gorías, emblemas y alusiones.» Este género
de  difamación fué conocido ya  esencialmente
por las leyes de  Partida. La 4 , tít. 9 , Par-
tida 7 decia: «Non tan solamente fazen los
ornes tuerto ó deshonrra unos á otros por pa-
labras, denostándolos, é diciendo mal dellos
de  otra guisa , por cantigas ó por rimas ó
por deytados, según dijimos en  las leyes an-
tes desta, mas aun por remedijos ó por con-
tenentes malos que dizen ó fazen unos con-
tra otros. > Estos medios de  que habla el ar-
tículo del Código ya  citado, son de  tal espe-
cie ,  que han de  dejar duda en el ánimo de
los que hayan de  calificarlos , ya  sobre la
intención del ofensor , ya  sobre la certeza de
la calumnia , porque ni comunmente se pre-
senta con claridad el hecho imputado , ni
hay tampoco seguridad acerca de  si la im-
putación se  dirije ó no al que se supone ofen-
dido. Cualquiera que fuese el juicio moral
que sobre estos estremos pudieran formar
los jueces , es  lo cierto que el artificio em-
pleado para hacer la imputación á mansalva,
alejaría la  prueba legal de  la culpabilidad;
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están sujetos á las disposiciones referidas en
este artículo, ni sufrirán los penas de que
hablaremos mas adelante. Como autores de
desacato contra las autoridades, sufrirán las
que el Código prescribe para este delito.
V.  DEMA CATO.

SECCION III.

CONDICIONES ESENCIALES DEL DELITO DE CA-

LUMNIA.

Consistiendo la calumnia, según hemos
dicho ya ,  en la falsa imputación de  un deli-
to de  los que dán lugar á procedimientos de
oficio , evidente es que no existirá aquella
sino cuando concurran todas estas circuns-
tancias simultáneamente. Son , pues , condi-
ciones esenciales de la existencia de  este de-
lito las siguientes:

I?  Imputación de  un delito.
2 * Falsedad de  la imputación.
5.* Que el delito imputado dé lugar á

procedimiento de  oficio.
Imputación de un  delito. La palabra im-

putación indica que la ley exije algo mas
que la simple espresion ó manifestación del
hecho. Por muy difícil que sea dar una idea
exacta del concepto que envuelve dicha pa-
labra , fácilmente se notará que la imputa-
ción de  un hecho es  la enunciación afirma-
tiva y equivalente á una especie de  acusa-
ción. Alegar, articular, es  espresar un he-
cho con palabras menos positivas. Imputar,
dijo la comisión de la Cámara de los diputa-
dos en Francia , es  afirmar ; alegar es  anun-
ciar sobre la fé de otro ó dejar á la afirma-
ción cierto carácter de  duda. Por lo demás,
para que la imputación exista en el  sentido
de  este articulo , no es preciso que se nom-
bre al autor del delito imputado: bastará que
su persona se halle tan claramente designa-
da  que no deje duda acerca de ello.

La imputación que exije el Código, ha de
ser precisamente de un delito. No bastará,
por consiguiente, que se impute una cuali-
dad deshonrosa que produzca descrédito, ó
que atraiga el menosprecio de los demás.
No basta tampoco que se atribuya una de

las fallas graves que castiga el mismo Códi-
go ;  es indispensable que la imputación se
contraiga á un hecho determinado , califica-
do de  delito. Decir de uno que es inmoral,
que es borracho, que es tan malo como un
criminal, seria una injuria mas ó menos
grave; pero no calumnia, porque la impu-
tación no envuelve ningún delito, ningún
hecho concreto.

Esta teoría , que circunscribe la calumnia
á la imputación de  un hecho calificado de
delito, no  nos parece conforme atendido el
sistema que en órden á la calificación de  los
delitos tiene adoptado el Código penal ; por-
que entre otros inconvenientes tiene el de
reducir á la condición, muy inferior en  la
escala penal, de  simples injurias, imputa-
ciones que en la opinión pública, tan com-
petente en materias de honor, tienen mas
gravedad é importancia.

Por ejemplo, según el Código penal son
fallas, defraudar menos de  cinco duros: blas-
femar públicamente de Dios; cometer des-
acato contra la persona del rey. Pues bien:
si se imputa á uno que ha defraudado á otro
aquella suma; si se le atribuye que en tal*
ocasión profirió blasfemias contra Dios ,  ó
que cometió tal desacato contra la persona
del rey ¿deberá considerarse la imputación
de cualquiera de  estos hechos criminales
como una simple injuria? Cualquiera que sea
la posición del inculpado en un pais pundo-
noroso donde el sentimiento de  religión no
se ha estinguido y donde el respeto y la ve-
neración al trono es una ley que todos aca-
tan con profunda veneración, la imputación
de  cualquiera de  aquellos hechos rebajaría
grandemente e l  concepto y la estimación de
una persona ; su honra quedaría mancillada
y seria un objeto de  escándalo y menospre-
cio á los ojos de  los demás. Si la acción de
calumnia , pues ,  procede cuando estos ma-
le s ,  tan graves en el órden moral, se  cau-
san por medio de  imputaciones de  hechos
punibles determinados, creemos que en n in-
guna ocasión debería negarse menos que
cuando se trata, como en los casos citados,
de hechos altamente vituperables que exi-
gen un castigo irremisible. Y nos afirmamos
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caso la base ,  la condición esencial de  impu-
tar un delito, es decir,  un hecho especial
en  virtud del cual pueda procederse de  ofi-
cio. La imputación genérica de falsario ó la-
dron , no concretándose á hechos determi-
nados, no podría dar lugar á un procedi-
miento de  esa especie. Ni podría imponerse
pena por tal acusación , pues no seria posi-
ble graduarla siendo desconocido el delito
en  su esencia y en sus accidentes. Ni aun la
pena que el Código establece para el calum-
niador podría tener efecto, supuesto que ¡a
base prescrita para graduarla es la gravedad
del delito imputado, y mal podría calificarse
este delito de  grave ó menos grave , para
fijar la pena correspondiente á esta circuns-
tancia esencial , no habiéndose concretado
la imputación en los términos que hemos di-
cho. Habrá, pues, en el caso propuesto una
injuria, porque aquellas espresiones infieren
deshonra y descrédito en  alto grado á la per-
sona contra quien se han dirigido; pero no
existirá el delito de  calumnia atendidas las
condiciones que constituyen hoy este delito
con arreglo al Código penal.

Pudiera suceder que el autor de  la impu-
tación alegara, en cualquiera de  los infinitos
casos que pueden ofrecerse, su buena fé y
el no haber tenido intención de dañar al
ofendido. ¿En tal caso estas escepciones exi-
mirán al primero de  la nota y de  la respon-
sabilidad de calumniador? ¿Le será permi-
tido alegarlas y probarlas para conseguir su
absolución? Creemos que no , porque cuan-
do se lanza al público la imputación , siem-
pre deshonrosa, de  un delito por cualquiera
de los medios estrajudíciales mencionados
hasta aquí,  la intención de lastimar el cré-
dito personal se presumo de derecho. (hm-
ties verba per se sunt injuriosa, loties prcesu-
mitur aninius injuriando nisi injurians pro-
bel se animo non injuríandi fecisse. El que
pudiendo llevar á los tribunales la acusación
de un delito con el recto y útilísimo fin de
procurar el castigo del delincuente y la sa-
tisfacción de la vindicta pública, se com-
place en divulgar un hecho que ha de de-
nostar á otro y menoscabar su honra , obra
con el pleno convencimiento de que tal pu-

mas en  este modo de pensar, si comparamos
los casos de  que ,  por ejemplo, acabamos de
hacer mención , con otros en que según las
disposiciones del Código, es procedente la
acción de  calumnia. El ejecutar en  el reino
sin los requisitos legales una bula ó breve,
constituye delito, según el  Código, lo mismo
que el cometer alguna falsedad en los actos
electorales y el despachar cualquier sustan-
cia que pueda ser nociva á la salud, sin
cumplir las formalidades prescritas en  los re-
glamentos. Por consiguiente, si se imputa
á uno cualquiera de  los actos que se acaban
de indicar,  procederá la acción de  calumnia,
no obstante de que la imputación de ellos es
menos grave que la de los anteriormente re-
feridos. Pues qué ¿trae sobre el hombre pun-
donoroso mas afrenta una falsedad en cual-
quier acto electoral ó la venta de sustancias
nocivas s in  llenar una fórmula, ó la ejecu-
ción de  un breve sin la misma circunstancia,
que el defraudar una cantidad por pequeña
que sea , ó blasfemar públicamente de  Dios,
ó cometer un  desacato contra la real perso-
na? De  seguro que no ; y ojalá que la rela-
jación de  nuestras costumbres y la perver-
sión de  nuestros principios sociales y reli-
giosos , no  llegue hasta el punto de  tener en
menos la estafa y el hurto , el desprecio de
Dios y de  la persona que simboliza el trono,
que una superchería electoral, cuyas conse-
cuencias en  algunos casos no negaremos
que pueden ser trascendentales. Creemos,
pues, que se ha circunscrito demasiado el
carácter de  la calumnia, limitándola á la
imputación de  los hechos que en  el Código
se califican de  delitos.

Hemos visto que no basta para constituir
el delito de  calumnia, ni la imputación de
una cualidad deshonrosa , ni de  un vicio de-
terminado: ¿sucederá lo mismo cuando se
hace una imputación que supone el hábito
de delinquir aunque no se  contraiga á nin-
gún hecho? ¿Habrá calumnia cuando se diga
que tal persona es  un ladron ó falsario? Aun-
que á primera vista parezca que atribuyén-
dose una cualidad, que supone el hábito de
delinquir, se  calumnia á la persona ultraja-
da,  no  es así sin embargo. Falla en este

TOMO Vi l .
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blicidad ha de  causarle un grave perjuicio.
Seria, por consecuencia, muy gratuito su-
poner que á este acto había precedido sana
intención y un propósito inocente. Ni habría
términos hábiles para apreciar la buena fé
en el caso de que se  trata, cuando á nadie
le  es  licito ignorar, que la imputación de un
hecho en el órdcn de la vida privada , ó la
de un delito cuando no se tienen los medios
legales de justificar su certeza, es un alen-
tado en e l  primer caso, y en el  segundo un
abuso repugnante de la facultad que la ley
concede. Comprenderíamos la buena fé en
el que acude á los tribunales de justicia y
acusa bajo la responsabilidad que este acto
le impone al que juzga autor de  un delito;
pero no podremos formar igual juicio del
que,  abusando de  su posición ó movido por
resentimientos ó en fuerza de  sus instintos,
propaga estrajudicialmenle especies injurio-
sas ó denigrantes.

Imputación falsa. Otra condición indis-
pensable para que exista el  delito de colum-
nia,  es  que e l  hecho imputado sea falso. Si
se prueba que el ofendido le cometió real y
efectivamente, la base de la calumnia des-
aparece. La falsedad es también el carácter
que distingue la calumnia de la injuria y di-
famación.

Pero el Código califica de  calumnia la im-
putación falsa ; y como en juicio no se con-
sidera falso sino aquello cuya falla de  ver-
dad ha sido demostrada legalmente , podría
dudarse si para la existencia de  aquel deli-
to será necesario que el inculpado justifique
la falsedad del hecho que se le atribuye; ó
si bastará que el autor de  la imputación no
dé  prueba alguna ó no la suministre suficien-
te. El Código francés habiendo previsto esta
dificultad , dispuso en el artículo 368 que se
reputaría falsa toda imputación que no se
comprobase por medio de  alguna prueba le-
gal. El nuestro nada dispone sobre este
punto ; sin embargo , como el autor de  la
imputación , desde el momento que la pro-
paga, toma el carácter de verdadero acusa-
dor ; como por consecuencia de  este carác-
ter pone sobre sí la inescusable obligación
de  acreditar la certeza de sus propalaciones;
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y como el derecho de hacerlas está restrin-
gido con el deber de probarlas, es  evidente
para nosotros, que  existirá el delito de  ca-
lumnia siempre que el autor de  la imputa-
ción no dé la prueba legal de  su certeza,
aunque el inculpado nada justifique por su
parle. Esta consecuencia se deduce legíti-
mamente del contesto del artículo 568, pues
declarando que el acusado de  calumnia que-
dará exento de toda pena probando el hecho
criminal que hubiere imputado , viene A
decir implícitamente que incurrirá en  di-
cha pena cuando no suministre semejante
prueba.

Es ,  pues,  un derecho inherente á la con-
dición del acusado de calumnia el probar
la certeza del hecho imputado. Es ademas
una obligación que debe cumplir irremisi-
blemente para quedar libre de  responsabili-
dad. ¿Y de qué medios podrá valerse para
dar esta prueba? Como el Código no restrin-
ge  el  derecho del autor en  este caso , ni l i-
mita los medios de justificación á determi-
nadas pruebas , es claro que deberán tener
aplicación al caso presente las disposiciones
comunes del derecho y que podrá suminis-
trar todas las que convengan á su objeto de
cualquier especie que sean. La legislación
actual francesa , que solo permite la prueba
de la difamación cuando se dirije contra fun-
cionarios públicos, rechaza la prueba testi-
monial para justificar los hechos difamato-
rios; disposición saludable, que convendría
adoptar tratándose de imputaciones oficiosas
y voluntarias contra el  honor, las cuales de-
ben considerarse siempre hechas con pro-
pósito de ofender; en  las que se agitan el
odio, los resentimientos y otras pasiones
profundas , y donde empeñado el amor pro-
pio, el espíritu de  partido y el deseo de
venganza, no es difícil que se apele á todo
linaje de recursos , por indignos y reproba-
dos que sean , para vencer en  tan apasiona-
do debate.

También podrá dudarse si bastará alegar
y aun probar la notoriedad del hecho impu-
tado para que el autor de  la imputación que-
de  á salvo de  toda responsabilidad. En nues-
tro concepto no basta semejante prueba. La
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I Pero una imputación de las que no dan

lugar á procedimientos de  oficio, ataca e l
honor de otra ú otras personas ademas de
aquella contra quien se diríjen inmediata-
mente. En el ejemplo anterior no solo se
ofende á esta persona , sino á la muger que
resulta inculpada y al marido á quien indi-
rectamente se deshonra. Bajo de  este su-
puesto, aunque entablada la acción de  inju-
rias se imponga al difamador la pena consi-
guiente á este delito, como en  el procedi-
miento de injuria no se  admite prueba , la
conducta de  la muger no recibirá la justifi-
cación correspondiente , ni su  marido verá
vindicada su honra. Síguese de  aquí que el
único derecho que el Código concede en las
imputaciones de  delitos que no pueden per-
seguirse de oficio, no es un medio suficiente
para satisfacer los intereses lastimados, ni
llevar una reparación completa á las reputa-
ciones ultrajadas. ¿Podrá el marido entablar
la acusación de  calumnia para que abrién-
dose un juicio en  que puedan tener cabida
pruebas de una y otra parle, quede ejecu-
toriado que la imputación fué calumniosa y
se purifique la opinión de los ofendidos?
Creemos que sí. Cuando el Código niega el
ejercicio de la acción de  calumnia por la im-
putación de un delito que no puede perse-
guirse de  oficio, no puede presumirse que
se refiera sino al autor del delito mismo, ó á
cualquiera otro que pueda tener algún gé-
nero de complicidad. En el adulterio por
ejemplo, en  el rapto, etc., son el supuesto
adúltero ó el raptor los que no  pueden pro-
vocar el juicio de  calumnia aunque se les
impute la perpetración de  estos escesos por-
que ,  como ya se ha indicado, se  daría lu -
gar de otro modo á poner en tela de  juicio
la honra de otras personas sin su voluntad.
Pero si estas renuncian implícitamente á esta
consideración favorable de la ley y se pre-
sentan ejercitando ellas mismas la acción y
provocando el juicio de  calumnia cesa ya la
razon que tuvo la ley para prohibir el proce-
dimiento, y existe un nuevo motivo de in -
terés público que exije la admisión de aque-

N lia. Si así no fuera, la muger inculpada de
u tan grave delito se vería privada de  un de-

que debe darse ; la que implícitamente exije
el Código debe ser especial , no genérica;
concreta y terminante el hecho atribuido,
no vaga y relativa al concepto que otros hu-
bieren formado acerca de  su exactitud. Por
eso sin duda e l  artículo 368 exime de  pena
al acusado de  calumnia, probando el hecho
criminal que hubiese imputado. El hecho,
es  decir,  su realidad, no  el concepto y la
opinión agena. La prueba , pues , debe ser
especial y ba de  tener por único objeto la
certeza del hecho que constituye la impu-
tación.

Que el delito imputado d¿  lugar á proce-
dimientos de oficio. Tal es la última con-
dición esencial para que exista delito de  ca-
lumnia. No  basta que se  impute un hecho
calificado de  delito por el Código penal ; la
ley ha  establecido aquella circunstancia res-
trictiva de  esta regla, y creemos que ha
procedido acertadamente atendidos los prin-
cipios adoptados por el mismo Código. Si el
acusado de  calumnia tiene el derecho de
probar la certeza del hecho que ba imputa-
do ,  es  consiguiente que la acción de calum-
nia no  pueda ser procedente cuando este
hecho constituye un  delito que no  puede ser
perseguido sino á instancia de  la parle ofen-
dida, porque de  otro modo podría abrirse un
procedimiento criminal sobre delitos de  esta
especie, en  que se  discutiera sobre el honor
de una tercera persona y se admitieran jus-
tificaciones y probanzas sin su consenti-
miento y qnizá contra su voluntad. Si Pedro
imputase á Juan que babia cometido adulte-
rio con muger determinada y la ley califi-
cara esta imputación de  calumnia , seria
consiguiente á les principios adoptados por
el Código , que se le permitiese probar la
certeza del adulterio , lo cual falsearía una
regla fundamental respecto de este último
delito y otros semejantes, en los que no
puede procederse ni imponerse pena sino á
querella del ofendido. La imputación , cuan-
do el hecho no dá lugar á procedimientos de
oficio, se  considerará como una injuria gra-
ve y en este concepto podrá entablar la cor-
respondiente acción la persona contra quien
»c hubiese dirigido.
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rccho inviolable en su esencia y concedido
a todos los individuos de la sociedad; el ma-
rido no tendría medios de  defensa para res-
tablecer su opinión ultrajada en  el punto mas
delicado del honor y la incertidumbre y la
duda oscurecerian la inocencia de  aquella y
la honra de este sin que pudiera evitarlo la
pena impuesta al autor de la imputación por
consecuencia de la acción de injurias ejerci-
tada en un juicio donde, como ya se  ha di-
cho ,  no tienen lugar las pruebas.

SECCION IV.

ACUSACION. —PENAS  . — SATISFACCION AL

OFENDIDO.

Llegamos ya á los últimos pormenores de
este articulo , no menos importantes que los
anteriores, puesto que comprenden cuanto
dice relación al ejercicio del derecho de  acu-
sar; á las penas que el Código impone á los
calumniadores y á la satisfacción que debe
darse á los calumniados.

Jcusacion. Escusado es advertir que el
derecho de acusar compete principal é in-
mediatamente al ofendido. La ley concede
la acción de calumnia para vindicar el ho-
nor menoscabado y solo el que espe cimenta
esta adversidad se halla en  el caso de  apro-
vecharse de semejante beneficio. Nadie será
penado , dice el artículo 391 , por calumnia,
sino á querella de  la parte ofendida. Es un
delito puramente privado y por consiguien-
te el  acusador público no puede tener inter-
vención en ningún caso. Tampoco puede ser
admitida la simple denuncia del ofendido: se
necesita acusación formal y terminante pro-
ducida por el mismo á querella de  la parte
ofendida.

Una escepcion establece el Código á esta
regla que consideramos sumamente fundada
y oportuna y se refiere al caso en que la ca-
lumnia se hubiese dirigido contra la autori-
dad pública, corporaciones ó clases del Es-
tado. Reconocido en el Código reformado,
con notable mejora del anterior , el delito
de  desacato contra las autoridades, que como
se ha dicho puede consistir en  la calumnia,

era consiguiente dar á las mismas un medio
fácil , pronto y espedito para obtener la vin-
dicación de  la ofensa sin necesidad de  com-
parecer personalmente en tos tribunales. Si
la autoridad es calumniada como tal en el
ejercicio de sus atribuciones ó con ocasión
de  ellas, nada mas natural y justo que la
acción pública venga en  su ausilio para pro-
curar el castigo del agresor , porque siendo
la autoridad la que ha recibido el ultraje, no
puede desprenderse el ofendido de  este ca-
rácter para acudir como un simple particu-
lar á los tribunales de justicia en reclama-
ción de  su  agravio. La ley que no debe de-
jar indefensa á la autoridad en  ningún caso,
que debe ponerla al abrigo de  todo género
de  ataques, y que llena cumplidamente este
deber, calificando y castigando como desa-
catos los que se dirijen contra aquella, con-
tra las corporaciones públicas y contra las
clases del Estado, debia ser consiguiente , y
lo ha sido en efecto, dejando á cargo de  los
funcionarios competentes la acusación de  los
calumniadores. Todavia el Código ha ido
mas allá en  la previsión que ha empleado en
este último caso. Puede suceder que motivos
atendibles de conveniencia pública , que el
interés del Estado, y aunque el decoro mis-
mo de las corporaciones, clases del Estado
y de las altas personas, que para los efectos
de que estamos hablando se reputan autori-
dades y se comprenden en las disposiciones
relativas á ellas , exijan en el caso de  verse
deprimidas y calumniadas, que no se provo-
que lijeramente un juicio de  cuyos debates
pudiera seguirse un perjuicio mayor que e l
de la imputación calumniosa. Para este even-
to se dispone en  el último párrafo del artícu-
lo 591 , que en  los casos espresados en el
párrafo anterior ha de preceder á la acusa-
ción escitacion especial del gobierno.

Ademas del ofendido pueden ejercitar la
acción de calumnia, según el artículo 388:
«los ascendientes, descendientes, cónyuges
y hermanos del difunto agraviado, siempre
que la calumnia trascendiere á ellos , y en
lodo caso el heredero. » Esta declaración no
era necesaria para el fin de que se trata;
porque si las personas á que se refiere no
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pueden tener efecto las penas que la ley san-
ciona contra los calumniadores: contra él ,
pues, debe dirigirse la acusación del ofen-
dido.

La acusación no ofrecerá dificultad alguua
cuando desde luego aparezca el autor de  la
imputación; pero esta puede haberse causa-
do por medio de un papel anónimo, por un
cartel ó pasquin ó por cualquiera otro medio
cuyo autor sea desconocido. En tal caso de-
be preceder información judicial de la culpa-
bilidad de  la persona contra quien se trata
de  dirigir la acusación para que esta pueda
ser deducida en juicio.

Cabe también la acusación de calumnia
cuando esta se ejecuta por la imprenta. Las
calumnias irrogadas por este medio no las
considera la ley como delitos especiales de
imprenta; sino que reserva su conocimiento y
castigo para los tribunales ordinarios.

Es asimismo procedente la  acusación del
delito de calumnia cuando se haya hecho por
medio de  publicaciones en  pais estranjero. Es-
tas palabras que son terminantes en el artí-
culo 389 pueden dar lugar á alguna duda en
su aplicación; puesto que la calumnia puede
inferirse por medio de  publicaciones en pais
estranjero no en uno solo, sino en muchos ca-
sos,  cuyas diferentes combinaciones no es
fácil prever. Un comentador del Código pe-
nal, censurando fuertemente la disposición de
que vamos hablando, añade < que lo único ra-
cional en este punto es lo que prevenia el
código francés.» Respecto á las calumnias
publicadas en periódicos estranjeros podrán
ser procesados los que hubieren enviado (des-
de Francia) los artículos ó dado órden para
su inserción , ó contribuido á que se intro-
duzcan ó espendan. < Recelamos, añade dicho
escritor, que eso mismo es  lo que ha querido
decir nuestro artículo, y sostenemos sin nin-
guna duda que así es  como deben entenderlo
los tribunales.» Aceptamos desde luego esta
inteligencia y añadimos que el artículo 389
no puede ser aplicable sino al caso en que
irrogándose la calumnia por medio de una
publicación en pais estranjero, el autor de
ella ó su cómplice puedan ser acusados ante
los tribunales españoles por concurrir alguna

pueden ejercitar ¡a acción de calumnia sino
en el caso de  que trascienda á ellas , evi-
dente es  que sin necesidad de esta especial
disposición podrían hacerlo como agraviados
y ofendidos. Si la calumnia lanzada contra
nna persona que ha dejado de  existir, tras-
ciende también á sus ascendientes ó descen-
dientes, á su cónyuge ó á los hermanos que
existen, es claro que se considerarán ca-
lumniados , no solo aquel , sino estos , y que
no necesitarán la representación del prime-
ro para ejercitar la acción que les corres-
ponde por su propio derecho. Lo que debe
tenerse muy presente , es  que la ofensa de
estas personas y especialmente de  los des-
cendientes , sea clara y manifiesta , no que-
dando duda acerca de  que la imputación
ataca también y trasciende á sus personas;
porque de  otro modo cualquiera calificación
que se hiciese de una persona, siglos des-
pués de  haber fallecido, ó la relación mas ó
menos fidedigna de un suceso en  que hubie-
se  tomado parte; la esposicion , finalmente,
de la historia , en que se  hiciese mención
del mismo sujeto, podrían dar lugar á recla-
maciones de  los descendientes que se cre-
yeran ofendidos ó calumniados.

En cuanto al heredero del difunto agra-
viado la representación legal de  que se halla
investido lleva consigo la obligación y el
derecho de  defenderle de  cualquiera impu-
tación deshonrosa ó calumniosa. Este dere-
cho fué ya  espresamente establecido en la
legislación de  las Partidas. <E aun dezimos
que si alguno dijese mal tortizeramenle de la
fama de  algún home muerto que los sus he-
rederos pueden demandar emienda dello tam-
bién como si lo dijesse contra ellos mismos;
por que según derecho como una persona es
contada la del heredero é la de aquel á
quien heredo (1). »

Por la misma razón que hemos indicado
aunque en  sentido inverso la acción de ca-
lumnia no puede ejercitarse sino contra el
autor de  la imputación. El es el autor del
delito; el único que puede suministrar ó no
las pruebas de su certeza ; el único en quien

O» Ley I » ,  tit. 9, Par. 7.
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de  las circunstancias legales que bagan com-
petente su jurisdicción.

¿Y habrá casos en que el autor de una im-
putación calumniosa no podrá ser acusado ni
quedará sometido á responsabilidad alguna?
Cuando aquella se haya verificado en algún
discurso pronunciado en una asamblea le-
gislativa; cuando en las relaciones y eslrac-
tos de las sesiones de Cortes se consignan
imputaciones de la misma especie; cuando en
las reuniones electorales ó protestas contra
la validez de una elección se cometiere el
mismo esceso ¿podrá ejercitarse la acción de
calumnia por el agraviado? Como en todos ca-
sos espresados, mas que unaimputacioncalum -
niosa, puede tener y tiene por lo común lugar
la  injuria ó difamación, nos reservamos exa-
minar las cuestiones propuestas cuando tra-
temos de estos delitos.

En cuanto á la calumnia que pueda cau-
sarse en juicio, dispone el  artículo 390 que
no podrá deducirse la acción sin previa licen-
cia del juez ó tribunal que conociere del jui-
cio. Esta disposición nos parece muy oportu-
na. Permitir sin cortapisa alguna la acusa-
ción de calumnia á los que se considerasen
ofendidos por imputaciones dirigidas en el
curso de los debates judiciales, podría ser
perjudicial y atentatorio quizá á la inmuni-
dad del abogado y á los respetables derechos
de la propia defensa. Pero conceder una li-
bertad sin límites á los litigantes en términos
de dirigirse ofensas y calumnias impúnemen-
t e ,  seria también una concesión peligrosa,
inconveniente é indigna de  la cultura de un
pueblo civilizado. El Código ha adoptado un
término medio que satisface todos los intere-
ses. Si la imputación por la cual uno de los
litigantes, apasionado por su resentimiento,
ha creido verse calumniado, no contiene es-
te ultraje, el juez ó tribunal que conoce del
negocio , negará la licencia para deducir la
acción; si cree que en efecto existe, la conce-
derá; y si juzga que no hay calumnia, sino
una ofensa menor que no merece tal pro-
cedimiento, acordará la medida mas con-
veniente para satisfacer la justa suscepti-
bilidad del ofendido, ya mandando borrar
las palabras difamantes, ya haciendo reti-

rar del proceso el escrito que las contenga.
La obligación impuesta por este artículo

es estensiva á todas las calumnias que se
causan en  juicio por cualquier medio que sea.
Ora se haya verificado verbalmente en una
defensa pronunciada; ora por escrito en  una
alegación ó pedimento , destinados á formar
parte del proceso, la necesidad de obtener
préviamente la licencia del juez ó tribunal es
siempre indispensable. Lo es también cual-
quiera que sea el tribunal donde el juicio se
ventile, inclusos los consejos de  provincia, el
Consejo Real y el Senado mismo cuando juz-
gue como tribunal de justicia. Creemos ex-
ceptuados únicamente los tribunales y juz-
gados donde no tienen aplicación las dispo-
siciones del Código penal.

Penas. No hay necesidad de fatigar la
razón para comprender perfectamente una
verdad que es de  sentimiento. La calumnia
es un delito grave y la ley ha debido penar-
le severamente. El que imputa á otro un de-
lito que no ha cometido lastima su reputación
y buen nombre, le espone al desprecio de
sus semejantes, le confunde con el criminal y
le abruma bajo el peso insoportable de una
acusación tanto mas sensible , cuanto es ino-
cente y tanto mas odiosa cuanto sea mas
grave el hecho imputado. Fácil es advertir
lodo el fondo de perversidad que encierra la
conducta del calumniador de cualquier modo
que diríja sus emponzoñados tiros contra la
inocencia. En todas las hipótesis posibles e l
calumniador reune la maldad del detractor
que procura dañar con e l  veneno de sus pa-
labras la reputación de su semejante ; la fal-
sedad, mas odiosa todavía, del impostor que
habla contra lo que le dicta su conciencia ; y
la debilidad despreciable del que ataca al
que en el acto mismo no puede defenderse.
Haciendo de  estos elementos perniciosos e l
instrumento de su venganza, mina sorda pe-
ro reflexivamente las reputaciones; asesina
moralmente al que tiene la desgracia de ser
objeto de sus ataques , porque le arrebata e l
bien mas aprcciable que puede ofrecer a l
hombre honrado la sociedad, túrbala tran-
quilidad y el sosiego de su espíritu , y hace
infeliz al que vivía tal vez dichoso en el seno
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Esta base adoptada para la penalidad de

la calumnia , puede producir alguna injusti-
cia en  la aplicación de las disposiciones que
se acaban de  citar. Supongamos que Pe-
dro imputa á Juan el hecho de  que habiendo
recibido de  una tercera persona ocho mil
reales, lo negó después y se quedó con esta
suma. La pena que se impondría al autor de
esta imputación, siendo calumniosa y no  ha-
biéndose propagado con publicidad y por es-
crito , seria la  de  uno á dos meses de  prisión
y multa de  veinte á doscientos duros, por-
que el Código califica el delito que hemos
supuesto, de menos grave. Pero suponga-
mos que el mismo Pedro imputa á Juan el
hecho de haber facilitado su casa para una
sociedad secreta ó el  de  haber penetrado ar-
mado en un colegio electoral : la pena que
se impondría al autor de esta imputación
siendo falsa y habiéndose propagado con
publicidad y por escrito, sería la de  siete
meses á tres años de  prisión y multa de
ciento á mil duros, porque el Código califica
de  graves los dos delitos mencionados. A
primera vista aparece la notable diferencia
que hay entre imputar á uno el hecho que
hemos supuesto en  primer lugar y cualquie-
ra de  los otros dos. La imputación de un hur-
lo ataca la honra en lo mas vivo y profundo
de su existencia , es el uilraje mas grave
que puede recibir el hombre, es una acusa-
ción que debe combatir desde luego porque
Je condenaría á una aírenla eterna. La im-
putación de  los otros hechos, por mas que
en  el  órden social sean graves y deban cas-
tigarse muy severamente por las consecuen-
cias que pudieran seguirse de  ellos; la im-
putación , repetimos , no atenta al honor y
á la opinión del individuo: el hombre á quien
se  dirigiese la falsa imputación de  cualquiera
de  estos delitos, no se consideraría deshon-
rado y envilecido. Sin embargo, ya  hemos
visto que el autor de aquella grave imputa-
ción seria castigado con una pena leve,  mien-
tras el de  esta otra recibiría un castigo mu-
cho mas grave. Se  vé ,  pues, que cuando se
trata, no de la gravedad esencial del delito,
sino de  la gravedad mas ó menos deshon-
rosa de la imputación de  un hecho , podrá

de una familia afortunada. La calumnia , en
lin, empieza por prevenir los ánimos contra
el  ofendido , y desterrando la confianza que
inspiraba , confianza sin la cual no pueden
existir entre los hombres lazos de  unión pro-
vechosa, acaba, sino por hacer creer ios he-
chos imputados, al menos por hacer dudar
de la inocencia mas acrisolada.

Por eso todas las naciones han dictado le-
yes para escarmentar el pernicioso arrojo de
los calumniadores. Las legislaciones anti-
guas, empezando por la de  Moisés y acaban-
do por la romana , todas han impuesto seve-
ras penas á los perpetradores de este delito.
Nuestra legislación, aplicándolas á los ca-
lumniadores judiciales, castigaban también
con rigor la calumnia común, confundida en-
tonces con la difamación é injuria. En los có-
digos modernos se ha seguido constantemen-
te el espíritu de  estos principios, y se ha
penado e l  delito de  calumnia con la prisión
mas ó menos dilatada, distinguiéndose el có-
digo francés que la imponía basta de cinco
anos, y e l  austríaco, que fijando la pena or-
dinaria en  la prisión de uno ó cinco años , la
ampliaba basta diez, cuando concurría algu-
na de  las circunstancias determinadas en su
artículo <89.

El Código español establece la misma cla-
se de pena, aunque no en grado tan elevado.
Tomando por base para la graduación de
ella la gravedad del delito imputado , casti-
ga  el artículo 376 la calumnia propagada por
escrito y con publicidad , con las penas de
prisión correccional, ó sea ,  de siete meses
á tres años y mulla de  ciento á mil duros,
cuando se  imputare un delito grave ; y con
las de  arresto mayor, ó sea ,  de  uno á seis
meses y mulla de  cincuenta á quinientos du-
ros si se imputare un delito menos grave.
No propagándose la  calumnia con publicidad
y por escrito , es  castigada con las penas de
arresto mayor en  su  grado máximo, ó sea de
cinco á seis meses y multa de  cincuenta á
quinientos duros, cuando se imputare un
delito grave , y con las de  arresto mayor en
su grado mínimo, ó sea ,  de  uno á dos me-
ses y multa de  veinte á doscientos duros,
cuando se imputare un  delito menos grave.
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no ser siempre justo y adecuado el principio
adoptado por el Código para la imposición
de las penas.

Los mismos artículos, objeto de  las ante-
riores reflexiones, pueden dar lugar en su
aplicación á una duda que no debemos pasar
en  silencio. < La calumnia, dice el 376, propa-
gada por escrito y con publicidad se casti-
gará... etc.» y el artículo siguiente añade,
<no propagándose con publicidad y por es-
crito se  castigará... etc.» Son, pues, dos úni-
camente los casos previstos y -penados en
estas disposiciones : 1 .* cuando la calum-
nia se propaga con publicidad y por escrito,
con las dos circunstancias á la vez , no con
una sin la otra. 2.° Cuando se propaga sin
publicidad y sin escrito. Pues bien : cuando
la calumnia se haya propagado por escrito,
pero sin publicidad , como por ejemplo , por
medio de un cartel fijado en un sitio no pú-
blico, ó por medio de  un manuscrito leído
á menos de diez personas, ó cuando se  haya
propagado verbalmente, pero con publici-
dad, por ejemplo, en un discurso pronun-
ciado ante una reunión numerosa. ¿Con qué
penas será castigado el autor de  la calum-
nia? Creemos sin vacilar que con las del ar-
tículo 377, porque señaladas las mas graves
del artículo anterior para el caso en que
concurran simultáneamente las dos circuns-
tancias de  publicidad y escrito, debe re-
servarse la pena del artículo siguiente, para
todos los demas casos en que no ocurran
á la vez dichas circunstancias, ó no se  haya
verificado ninguna. Así siempre que la ca-
lumnia se propague por escrito y sin publi-
cidad, con publicidad y sin escrito, ó sin es-
crito y sin publicidad, tendrá aplicación el
artículo 377, y se impondrán las penas que
establece según la gravedad del delito im-
putado.

Una particularidad ofrece el Código en  ór-
den al efecto y cumplimiento de las penas de
este delito, y es que de cualquier modo que
se hubiese inferido la calumnia contra par-
ticulares el culpado quedará relevado de la
pena impuesta mediando perdon de  la parle
ofendida. Como el daño en este caso recae
cschisivamente sobre el individuo, es lógico

que la acción quede estinguida desde el  mo-
mento en que el  ofendido se  dé  por satisfecho
perdonando al ofensor, á diferencia de  cuan-
do el interés público ofendido exige el casti-
go  de  un delito, en cuyo caso, como se  esta-
blece en  el artículo 21 , el perdon de la parle
ofendida no estinguela acción penal. Por es-
ta consideración precisamente y por el prin-
cipio en que se funda la disposición citada,
cuando la calumnia se  infiere contra particu-
lares se sigue que aquella no puede tener
aplicación cuando se haya dirigido contra
las autoridades públicas, corporaciones ó
clases del Estado. No siendo en  este caso
las personas que representan esos elevados
intereses ultrajadas ó deshonradas en  su in -
dividualidad , sino en el carácter público de
que se hallan investidas , es  evidente que
no puedan perdonar la ofensa ó que su per-
dón no produce la impunidad del culpable.

Satisfacción al  ofendido. La índole espe-
cial del delito de calumnia exige algo mas
que la imposición y el cumplimiento del cas-
tigo para que pueda considerarse reparada
la herida causada en  el honor del calumniado.
Ya hemos dicho que uno de  los primeros
efectos de la calumnia es rebajar la estima-
ción de  la persona y hacerle perder muchos
grados de  la altura á que se  hallaba en  el  con-
cepto de los demas desde el momento mismo
en que, empezando á propagarse, va llegando
al conocimiento público. Inútil sería en  este
caso la pena, ó por lo menos insuficiente, si  á
ella no se agregase alguna circunstancia ca-
paz de  destruir la impresión de la ofensa, por-
que el conocimiento y el efecto de aquella,
reducidos á un círculo muy estrecho, no al-
canzarían á estinguir el mal y los resultados
del delito. Por eso todas las legislaciones que
han previsto y castigado la calumnia han es-
tablecido algún medio de proporcionar al
ofendido , aparte de  las penas, la satisfacción
debida al ultrage y de  hacer pública y noto-
ria su inocencia. El célebre jurisconsulto
Bentham, dedicó una parte de sus profundas
investigaciones á esta materia y adoptó al
fin una satisfacción, que llamó atestatoria,
para los delitos de  difamación y calumnia,
diciendo que este medio de  satisfacción se



Lorenzo Arrazola

CALUMNIA. 469
nes civiles: malitiosa, et mendax acussa-
tio : siempre la deshonra , la difamación por
falsas imputaciones. Las leyes de la Iglesia,
reprobando por el doble concepto de  delito
y de  pecado los crímenes , los escándelos, la
inmoralidad, no  podían ser indulgentes con
la calumnia , cuando por otra parte ninguna
de  las antiguas ni coetáneas legislaciones lo
había sido , y menos las leyes de  Moisés,
como diremos en  el  artícuh>CALUMNiA»»m.
Pero también en  el derecho y prácticas ca-
nónicas la calumnia , lo propio que respecto*
de los antiguos códigos españoles hemos
dicho en su artículo; tomándose en  ellos
unas veces la causa por el efecto, el  efecto-
por la causa, el medio por el fin ó á la in-
versa; en  vez de  venir discernida ó clasifica-
da,  viene comprendida en las calificaciones
ó enunciativas de  detracción, difamación,
deshonra, injuria grave, falsa acusación,
libelo famoso y otras análogas. Así es que
llevando por epígrafe el tít. 2 ,  iib. 3 de  la»
Decretales calumniatoribus, * después,
de  los dos capítulos que comprende, tra-
ta genéricamente el primero de  los críme-
nes con que se lastima á personas inocentes,
sobre todo sagradas : (Cum fortius puniendo
sint crimina, quee insontibus, el maximi
sacratis hominibus inferuntur .......):  y en el
segundo de la denuncia falsa. La legisla-
ción eclesiástica, pues,  ai hablar de la ca-
lumnia la limita en general á la acusación
falsa: y si trata de  ella como imputación es-
trajudicial, es  en el concepto de difamación
ó detracción, equiparándola al homicidio.
En el primer concepto el cap. Cum fortius,
de  Caluminatoribus, que es  el primero de los
antes citados, castiga al subdiácono que
calumnia á un diácono con la privación del
subdiaconado , y después de  la pena pública
de  azotes con la de  destierro. Jubemus..,.
prius, subdiaconatiis. quo, indignus , fungí-
tur ,  privari officio, et verberibus publico
castigatum, in  exilium deportari.

El cap. Cum dilectus, del título antes
citado, tratando de un clérigo que ,  ha-
biendo acudido á la Santa Sede imputando
varios escesos á su obispo, no los habia pro-
bado suficientemente, en cuya vista Inoccn-

adaptaba particularmente á los delitos de
falsedad, de  los cuales resulta una opinión
perjudicial á un individuo sin que se  pueda
justificar bien, ni el valor ni la estensión, ni
aun la existencia de  sus efectos. Mientras el
error subsiste, añade, es  una fuente perenne
de  mal actual y probable y no  hay mas medio
de  cortarle que el de  poner en  evidencia la
verdad misma.

Movidos sin duda por estas consideracio-
nes los autores dei Código penal establecie-
ron esa misma satisfacción en  favor del ofen-
dido, si bien atendido el medio adoptado para
este objeto, no  creemos que pueda propor-
cionarla tan ámplia y cumplida como merece
la honra mancillada del calumniado. Lasen-
tencia, dice el artículo 378 en  su segunda
parte , en  que se  declare la calumnia se pu-
blicará en los periódicos oficiales si  el calum-
niado lo pidiere. Esta restricción nos parece
muy oportuna y aun conveniente en elinterés
de  la misma persona ofendidas porque tales
pudieran serlas circunstancias de  suposición
especial que no le conviniese ni aun la publi-
cidad del fallo favorable en  que se declare
su inocencia. La satisfacion se  establece en
beneficio suyo y nadie mejor que él se  halla
en  el caso de  apreciar si está ó no en  el caso
de  hacer uso de  semejante favor.

Otra disposición contiene el Código rela-
tiva á este mismo punto que nos parece su-
mamente oportuna. Como Ja calumnia puede
propagarse, y es común que así suceda por
medio de  periódicos, el interés de proporcio-
nar al ofendido toda clase de  medios condu-
centes á hacer notoria su inocencia exigía,
que en  el  caso de  declararse esta, se  emplea-
se  para dar publicidad al fallo favorable el
mismo medio que había servido para propa-
gar la imputación calumniosa. Con este de-
signio y con tan razonable fundamento dis-
pone el artículo 387 que los editores de  los
periódicos en  que se hubieren propagado las
calumnias insertaran en  ellos dentro del tér-
mino que señalan las leyes, ó el tribunal en
su  defecto, la satisfacción ó sentencia conde-
natoria, si  lo reclamare el ofendido.

CALUMNIA. (Según el derecho ca-
nónico). Lo propio que por las legislacio-

TOMO vu.
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ció III resolvió, que mientras el denunciador
no  probase completamente su ánimo de no
calumniar, quedase suspenso de  oficio y be-
neficio. Doñee canonicé suam purgaverit inno-
centiam, scilicet, quod non calumniandi ani-
mo  ad  hujusmodi crimina proponenda proce-
sit , ab offício el beneficio suspendatur : ut
cceteri, simili poena perterriti, ad infamiam
suorum facilé prcelatorum non prosiliant.

El cap. 24  , causa 2 de la 2.a parte del
Decreto de Graciano , hablando de la de-
tracción en general, la parifica, como ya
hemos indicado, con el homicidio , en su
entidad y en su pena, fíomicidiorum ve-
rd tria genera esse dicebat B.  Petrus, et
peenam eorum parem fore diccbat. Sicul
enim homicidas, interfeclione fratruum , ita
detractores eorum, cosque odientes, homici-
das esse manifestabal , quiaetqui occidit fra-
trem suum , et qui odit , et qui detrahit ei,
pariter homicida esse mostratur.

Los dos capítulos primeros son casuísticos,
como se ve: el tercero , mas bien que una
disposición legislativa, y por tanto aplicable
por los tribunales , encierra en suma una
enunciativa que solo puede aceptarse como
máxima moral, y eso en  sentido figurado, ó
cuando mas con relación, no  a) delito; sino
al pecado.

De todo se  deduce que el derecho canó-
nico en la generalidad de  los casos tiene
que juzgar la calumnia por las reglas de  la
injuria, difamación, libelo famoso, acusación
falsa, etc.,  y por las disposiciones del dere-
cho civil. V.  CALUMNIA. '

CALUMNIADOR. El que calum-
nia. Antes del Código penal vigente,  calum-
niador, en términos generales era todo el
que infamaba, ó denigraba con imputacio-
nes falsas, de  las que lastiman jurídica ó
moral mente la honra, Después del Código,
esta acepción no tiene lugar sino en el
lenguage general , en el terreno de  las cos-
tumbres; pues en lo legal y judicial, la
acepción de calumniador, es rigorosamente
jurídica , y limitada solo al que impute fal-
samente á otro un delito por el que podría
procederse de  oficio. V. CALUMNIA.

Como la vida social y moral del hombre pro-

bo es la honra, ella es también el patrimonio
mas estimado, el estímulo mas noble y efi-
caz, la ley del pundonor de cada uno: ella es
por tanto de  los cuatro objetos capitales
que nos garantizan las leyes divinas y hu-
manas: la vida, la honra, la libertad y la
hacienda. ¿Qué mucho que la sociedad y
las leyes hayan vituperado de  consuno , y
con igual execración, á los calumniadores?
Las leyes de  Moisés los castigaban con la
pena del talion, esto e s ,  con sufrir el mis-
mo mal que sufriría el ofendido, probán-
dosele en juicio el hecho imputado. Las
de Egipto y Atenas siguieron la misma re-
gla. Las elesiásticas llegan á parificarlos
con el homicida voluntario y los declaran
reos de igual pena. Las del tít. 9,  Parí. 7 ,
consignan así bien contra el detractor y acu-
sador falso la pena del talion. El Código pe-
nal,  en fin, aunque mas benigno, lo propio
que los de otras naciones de  Europa , apli-
can todavía contra el calumniador y difama-
dor una saludable severidad. Apelecíamosla
mayor , por cierto , en algunos casos sobre
todo, que dejamos notados en el artículo
CALUMNIA.  Y como prueba del horror de  la
antigüedad y aun de los siglos medios á la
calumnia y al calumniador , mencionaremos
para concluir este artículo tres hechos entre
otros que por su singularidad lo comprue-
ban. Es el primero el de  las costumbres
y leyes de la antigua Polonia , según las
cuales se obligaba al calumniador á com-
parecer en la asamblea, ó senado: ten-
dido sobre la tierra al pie de  la silla que
correspondía al ofendido, tenía en esta po-
sición humillante que declarar en alta voz
que habia difamado, mintiendo como un
perro, debiendo ademas concluir remedando
por tres veces el ladrido de este anima].

El segundo es la celebrada invectiva de
Apeles contra la calumnia. En  ninguna par-
t e ,  tal vez, se arraigó mas que en  Grecia
esta calamidad de  los hombres pacíficos. El
inicuo oficio de  los sicofantas, de  los aleves y
falsos delatores, era para ellos un tráfico
lucrativo; el terror y el  azote de los ciuda-
danos honrados. En todos tiempos debió de
ser as í ,  y los atenienses, por miedo eri-
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algunos, es contracción de  calle alzada.
Puede venir también á calce, parte posterior
del p ie ,  cuyo movimiento repetido calca, ó
consolida el terreno que huella; significa asi
mismo la cal , y podría decirse porque ella
sirve grandemente para formar arrecife , 6
pavimentos sólidos {Strata). Puede, en  fin,
haberse dicho del verbo calcar , en sus
acepciones de  apretar, consolidar, macizar.
Aplícase la voz á las vias públicas empe-
dradas, ó de otro modo sólidas, suscepti-
bles de  carruages; y asi denominamos á
los restos de aquellos caminos solidísimos , y
que podríamos llamar perdurables de los ro-
manos. V. OAMIMOS : CABBETEBAS.

CALLAR. Como uno de  los medios
de  obligarse el hombre es por la palabra:
como muchas veces nace obligación , no solo
del consentimiento espreso , sino aun del
presunto, de aquí la necesidad de  examinar
cómo ha de  apreciarse el silencio espontá-
neo del hombre , cuando puede y debe ha-
blar. Las leyes han establecido algunas re-
glas sobre este punto , pero ineficaces, in-
coherentes, en  contradicción á las de la co-
mún prudencia, como unas y otras lo están
entre sí.

La buena filosofía enseña, y con razón,
que no hay actos indiferentes, como sean
deliberados , ó lo que es lo mismo , que to-
dos los actos espontáneos son imputables:
de donde es preciso inferir que el que ca-
lla pudiendo y debiendo hablar, lleva en
cijo á cabo una resolución deliberada é im-
putable. Pero ¿es la de  asentir? ¿Es la
de  disentir? ¿Es  solo, sin consentir ni di-
sentir, una actitud y resolución de indi-
ferencia? ¿de contumacia, ó de menospre-
cio? Todo es oscuro. Todo es interpretable.
El juzgador tiene que descender á un juicio
prudencial ; pero ni el derecho , ni la juris-
prudencia, ni la prudencia común le suminis-
tran reglas ciertas para ello. La opinión vul-
gar le dirá, dando á la enunciativa el carác-
ter de una regla, de un axioma, que el que
calla consiente, que el que calla otorga; mien-
tras ella misma le presentará testimonios de
un juicio contrario. Como tal podríamos citar
el de la  antigua leyenda, relativa al hecho

gieron altares á la diosa infernal Diabo-
le, la mentira. La envidia de
otro pintor quiso perder á Apeles, delatán-
dolo al Grande Alejandro como conspirador
contra su  persona. El génio de  la pintura
hizo servir á su  desagravio su pincel divino,
y en  una hermoso cuadro , pero sangrienta
alegoría, presentado á Tolomeo, uno de  los
capitanes de  Alejandro, consignó á un tiem-
po su vindicación para la posteridad , el
ódio debido á la calumnia, y una lección
saludable para los legisladores y los jueces.

La calumnia, en  forma de  una joven her-
mosa , de  aparente dulzura , pero en reali-
dad de  semblante feroz, los ojos ardiendo
en  ira , en  una mano una antorcha incendia-
ria,  con la otra arrastrando á un  niño, que
indefenso eleva sus ojos al cielo implorando
ausilio, se adelanta bácia la mentira que
le sale al encuentro y la tiende las manos,
nacían cortejo, la credulidad, con largas
orejas, como las de  Midas: ]a ignorancia,
representada en  una muger ciega : la sospe-
cha , en  forma de  hombre , de  aspecto si-
niestro, en  ademan de  quien cabila, y ha
descubierto algo que le satisface : precedía
la envidia, figura macilenta, y como devo-
rada de  sus propios disgustos : á sus lados y
como ásu  servicio, la impostura, y la lison-
ja. A. bastante distancia seguía á este sig-
nificativo cortejo la verdad; y á la verdad el
arrepentimiento en  traje lúgubre. ¡Enérgico
apotegma, profunda enseñanza, que no deben
olvidar los tribunales y potestades, muy se-
ñaladamente en  los tiempos calamitosos de
civiles revueltas!

Justo-Lipsío, en fin, nos da testimonio
del género de  suplicio perpétuo con que la
antigüedad entregaba al calumniador al des-
v io ,  á la desconfianza, al menosprecio de
los demas, marcándolos en lugar de todos
visible,  imprimiéndole con hierro encendido
en  la frente la letra K.

CALZA. Solia llamarse así el grillete
que solo se ponía en una de  las piernas.
Calza de  arena era un saco ó calceta llena
de e l la ,  con la cual se golpeaba ai reo por
vía de  suplicio , ó tortura.

CAUCADA. Este nombre, según
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conocido de  un célebre rey de Castilla, que
al dividir el reino entre sus hijos, reservaba
sin embargo en herencia la ciudad de Za-
mora á su hija Doña Urraca, y decia:

Al que te quite á Zamora
La mi maldición le caiga:
Todos dijeron amen;
Menos D. Sancho que calla.

Silencio convertido después en la regia
como de prudencia, al buen callar llaman
Sancho.

Todo bien analizado, hallaremos la sin-
gular confusión de  que,  según la vulgar pru-
dencia, el que calla otorga: el que calla pro-
testa, como D.  Sancho: el que calla ni asien-
te ni disiente ; queda en  libertad de  obrar,
si es cierto que hay prudencia en callar , ó
que al buen callar llaman Sancho.

No hallará el juzgador reglas mas seguras
en  la l ey ,  ni en los principios del derecho.
Este le dirá que hacer y deber hacer, bajo el
punto de vista de la responsabilidad, son lo
mismo. Con arreglo á ello el  que calla, debien-
do hablar, se reputará haber hablado; pero
pudiendo verificarlo para asentir y para di-
sentir, queda por resolver la cuestión.

Según otro principio de  derecho siempre
se subentiende que cada uno consiente en lo
que le es provechoso , conforme á lo cual ha-
bría de inferirse que el que pudiendo ó de-
biendo contradecir lo que le perjudica, no  lo
hace, consiente; ó al revés en el caso opues-
to ,  por razones de  utilidad personal, que é l
está en  posición de  apreciar; pero que nadie
deducirá, y lo que vendrían á corroborar otras
disposiciones de derecho constituido. El til.  54
de la Partida 7?, de las reglas del derecho,
establece en  la 7?,  «que el señor que ve fa-
cer mal á aquel á quien lo puede vedar, si
non lo vieda, semeja que lo consiente, é que
es Aparcero de  ello.  » Los casos no pueden ser
mas semejantes; pero aun esta regla no con-
tiene resolución preceptiva, sino conjetura,
pues no declara que en este caso, callando el
señor, consiente ; sino que semeja , esto es
que, parece consentir , lo cual habrá de apre-
ciarse todavía por las circunstancias del caso,
por la prudencia del juzgador.

Algunos autores admiten este otro princi-

CALLAR.

pio : qui patitur per se alium fidejuvere , vi-
detur mandare. En lo canónico es opinión
bastante común, que en  favor de  causas pia-
dosas , se entiende que el que calla otorga;
de donde parece habria que inferir lo con-
trario, ó queda por lo menos dudoso, en
causas no piadosas. El jurisconsulto Paulo
decia: Si tacuit, palam est eum voluisse: pa-
tientioe consensos inest: qui tacet, vidttur con-
sentiré. Las prácticas, en fin, de nuestras cá-
maras legislativas y las de  otras naciones, pre-
sentarían también un argumento notable, pues
es  sabido que leido un dictámen ó proyecto
de l ey ,  ó propuesta cualquier resolución, si
ninguno se  opone de palabra ó de hecho á la
pregunta del secretario, se dá por sentado
que todos consienten , y se  declara aprobada.

Sin embargo, en los casos de derecho ci-
vil privado , el asentimiento y las obligacio-
nes personales son de  interpretación mas es-
tricta , y tenemos además contra todo lo di-
cho, entre otros principios y reglas opuestas
de derecho, la 495 del tít. 47,  lib. 50  del Di-
gesto que dice : expressa nocent ; non expre-
sa non nocent: la 444 quis tacet, non utique
faletur; sed tantum verum est eum non ne-
gasse: y la 23 ,  en  fin, del título y Partida
antes citada, de  acuerdo en esta parte con la
legislación romana: «E  aun dijeron (los sa-
bios), que aquel que calla non se entienda
que siempre otorga lo quel dicen , magüer
non responda : mas esto es verdad, que non
niega lo que oye.’* Non se entienda que siem-
pre otorga : pero , ¿otorga algunas veces? La
ley lo dá por supuesto, mas no lo determina.
Con tantas reglas de  derecho la cuestión que-
da tan oscura , como sino hubiese ninguna:
queda realmente por resolver; y queda peor:
queda mas complicada; en una completa
contradicción, teniendo al fin que atenerse a l
juicio práctico y prudente arbitrio del juz-
gador.

De  todo lo cual se infiere por necesidad,
que la jurisprudencia en esta materia tiene
que ser de todo punto casuística: que en  cada
caso es preciso atenerse á la justa y prudente
apreciación de su naturaleza y circunstancias:
que nunca el silencio podrá constituir plena
prueba , y sí solo un indicio mas ó menos ve -



Lorenzo Arrazola

CALLE. 173
la policía urbana; de  la propiedad y servidum-
bres ; de  los fines cardinales de comodidad,
salubridad, seguridad y ornato, ó belleza,
que han de  consultarse, absoluta, y relati-
vamente, al fundar, ó reformar las poblacio-
nes, es  de  grande interés é importancia, á
que corresponden dimensiones análogas.
Pero, como en hablando de  las poblaciones
agrupadas, apenas puede decirse nada del
todo, que no haya que repetirlo, proporcio-
nalmente en cada una de  sus partes ; por lo
tanto, para no romper la unidad, y evitar
repeticiones, reservamos el tratar esta mate-
ria bajo un contesto en  sus artículos capita-
les Población, Policía urbana, limitando los
particulares de  cada una á su  definición (1)
V. AYIJNTAM1E.WT», POBLACION, POLI-
CIA UEBANA , OBBENANEAN MUNICI-

PALES.

CAMA.  En el sentido de  lecho,  no
puede ser embargada ni vendida á los deu-
dores. Se  salve, ó reserve en las testamen-
tarías al cónyuge superviviente. V. ABVEN-
TAJAS,  BENEFICIO BE COMPETENCIA,

EJECUCION:  EMBABGO: LECHO COTI-
DIANO.

CAMADA.  En sentido rigoroso es  la
cria reunida, ó conjunto de hijuelos de  aque-
llas ciases de  animales cuyas hembras paren

hemente : y que aunque este se eleve á pre-
sunción, será solo presunción juris, que ad-
mite por lo  tanto prueba en  contrario. La teo-
ría, pues, corresponde en  este caso, esto es,
en lo criminal , á la de indicios y presun-
ciones.

En esta materia las deducciones en lo an-
tiguo, auxiliadas de  la tortura, muchas veces
llegaron hasta la exageración y la inhumani-
dad, tomando el silencio, ora por contuma-
cia, ora por confesión. En el dia esta juris-
prudencia se ha  dulcificado hasta igualarse
con la civil, después de la supresión de la tor-
tura, y recientemente hasta la del juramento
y confesión con cargos de  los reos : lo cual
todo ha  de  entenderse como principio y regla
general, así en  lo criminal como en lo civil;
pues si en  casos determinados las leyes dis-
pusiesen otra cosa ó necesariamente se  des-
prendiese de  su contesto, á ello habrá de  es-
tarse. Tal sería el caso prescrito por el art. 370
del Código penal. Según él “los reos de  deli-
to de  rapto que no dieren razón del paradero
de la persona robada, ó esplicacion satisfacto-
ria de  su  muerte ó desaparición , serán casti-
gados con la pena de  cadena perpetua.» Si,
pues, ha  de  tenerse por confeso al que no dá,
no como quiera esplicacion , sino esplicacion
satisfactoria ; por mayoria de razón babrá de
reputarse tal al que por cálculo, contumacia
ú otro motivo se  reduzca al  silencio. Lo propio
en las posiciones. V. coNSENTiMiENT*.

CALLE.  Del lalin callis, senda,  ó
sendero , quasi vía callo perduróla , esto es,
camino trazado con las pisadas , endureci-
do en fuerza de pisarlo. Aplicóse después y se
aplica al espacio que inedia entre dos hileras
de  edificios. Por analogía se  llama calle tam-
bién el espacio así limitado por lilas ó hile-
ras de  árboles, de  monumentos , esláluas, y
cualesquier otros objetos.

Siendo la calle uno de  los elementos cardi-
nales de  las poblaciones, pues que en  el con-
cepto de  vía pública, ó tránsito común las pla-
zas mismas son calles; y por tanto las consi-
derables variaciones , ó gradaciones de estas
y aquellas, como plazuelas, callejones, tra-
vesías, etc.  ; desde luego se comprende que
el presente artículo, bajo el  punto de  vista de

( I ;  Como a l  comparare)  giro de!  presente articulo con el
de  CaLENOABio y otros podría argutrse falta de  s i s tema,
acerca de  los arl iculos ,  ó asuntos  colect ivos ,  pues en  unos  re-
servamos sus partes integrantes para tratarlas bajo un solo
contes to ,  y en  otras por la inversa las  tratamos en  artículos
separados,  consignaremos aquí la razón de l  método ,  qoe  es  en
primer lugar la de  e.tensar inda repetición ijtie pueda evitarse:
y en  segundo ,  la de  conservar la unidad en los  asuntos com-
plejos, concillándola hasta donde la índole  de  la obra lo per-
mita con e l  rigor y mecanismo alfabético. En su consecuen-
c ia ,  cuando las  partes de  un  todo,  son de  tal naturaleza que
pueden tratarse p tr  separado sin destruir la unidad de  aquel ,
s in  perjuicio de  la facilidad y c laridad,  y an te sa i  contrario;
lo vcrilicamos asi ,  oblcnpcrando entonces  al riyor alfabético,
que tanto conduce á e l l o .  Tal sucede  , por ejemplo , en  e l
articulo CALENurnio, respecto de  sus partes integrantes ciclo
e parta, ind i cc ión ,  ¿poca, periodo, áureo numero, letra do-
min ica l ,  calendas, e le .  Cuando por el  contrario, las  partes
integrantes ó subordinadas de  un todo están tan enlazadas
entre  s i ,  que al  tratar de  las  unas  haya de  repetirse por ne-
cesidad una gran parte de  lo  dicho en las  otras; como por ejem-
plo ,  en  el  presente articulo Cal le ,  que  si respecto de  e l la
lian de  consultarse los linos cardinales de  comodidad, salubri-
dad, seguridaa y ornato,  ó hermosura : s i  no  ha de  ser obs-
truido, ó embarazado su paso:  si lia de  haber sal ientes  en
sus  cdi lkios:  si estos han de  tener cierta al tura:  s i  no ha de
verterse,  arrojarse nada en  e l las ,  ni colgarse ó suspender-
se cosa que  puede perjudicar á los transeúntes,  e t c . ,  e t c . ,
eso mismo hav que repetir al tratar de  la población colecliv.t-
metite, y en  sus partes constituyentes,  plazas,  plazuelas, ca -
l lejas ,  pasadizos, c .c. ,  en  tales  casos decimos,  |>ur una razón,
que  después de  estas esplicaciones es  obv ia ,  tratamos la s  par-
les subordinadas en  su  articulo genérico,  <i sea  bajo un  con-
testo,  como cu  los  arltCUlOS GRADOS ACADEMICOS, ORDENES MI-
LI FAiUS, e re .
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mas de  uno. En la persecución y estérminio
de  animales dañinos el cojer y presentar la
camada tiene un premio respectivamente ma-
yor que el de animales sueltos. V.  AüinA-

i iB«:  CAsa: FIEMAS. Asi mismo el tit. 31,
lib. 7 de  la Nov. Recop.

CAMARA. Del latín cámara y ca-
mera, trasuntos de  la voz griega kámara
(xapiapa), concavidad, superficie cóncava, y
de  aquí techo arqueado, abovedado. Por eso,
tomando el lodo por la parte, equivale en
muchos casos á habitación , aposento. Como
el arco y la bóveda se emplean de  ordinario,
y mas aun en tos tiempos antiguos, por causa
de  solidez unas veces, y otras de mayor sun-
tuosidad y ornato , por ello sin duda la de-
nominación de cámara, entre sus numerosas,
varias, y aun opuestas acepciones , se aplicó
desde antiguo á ios aposentos y piezas prin-
cipales de las casas, como salas, despachos,
dormitorios, y muy señaladamente en los pa-
lacios de los reyes y príncipes. De aquí la de-
nominación de muchos oficiales y ministros
superiores que desempeñaron , ó desempeñan
aun sus cargos cerca de  la real persona, ó en
su morada, y de oficiales asi bien y gentes de
la real servidumbre, como camarlengo, ca-
marista, camarero, camarera, gentil-hombre
de  cámara, escribano de cámara, ugier, por-
tero de cámara, etc. Por el mismo principio
se dice camarero al servicial doméstico entre
particulares, cámara de un buque, etc. Por
su origen histórico, en  fin, ó por su destino;
pero siempre por el mismo principio y analo-
gía, en España y en otros estados, se han lla-
mado, ó se llaman todavía cámara muchos
tribunales superiores y cuerpos colegiados, y
asi mismo el local de  sus reuniones, como cá-
mara ardiente, cámara estrellada, cámara
apostólica, cámara de Castilla, de Indias,
de  Guerra, Eclesiástica de comptos, etc,

Cámara eclesiástica, y aun apostólica se
llama en algunas diócesis el despacho de go-
bierno y la secretaría del diocesano.

Cámara se llamó en lo antiguo al concejo
ó ayuntamiento.

Por una especie de antífrasis, en fin, se
llaman cámara en algunas provincias las lo-
calidades menos os temosas y aseadas de las

casas , ó destinadas á usos rurales , ú otros
análogos, como las llamadas por otro nombre
paneras, graneros, desvan, sojado, etc.

Como se ve,  entre las multiplicadas acep-
ciones de  la voz cámara, las hay que merecen
atención, en la historia, en el derecho, y
muy señaladamente en las prácticas y eti-
queta del Real Palacio, con trascendencia al
derecho público y al órden diplomático, bajo
el punto de vista de  recepciones , y entradas
de los individuos, clases y categorías en  la
real morada. Las principales, ó mas esen-
ciales de estas acepciones en lo histórico, ju-
rídico, oficial y ceremonial de la etiqueta, se
exponen en los artículos subsiguientes.

.CAMARA (AMTB-OAHAKA). En la
antigua etiqueta de palacio se  llama ante-cá-
mara al salón de los actos públicos que hoy
se denomina Cámara por excelencia, y es
antecámara por lo tanto, ó segundo salón
de etiqueta la pieza que precede á esta. So-
bre ello y sobre la prerogativa de  entrada,
Y. CAVABA BEAL.

CAMARA (ATC»A os ) .  Según el
diccionario de la Academia , ayuda de cá-
mara del rey , es «e l  criado que sirve en
la cámara de S .  M. para ayudar á vestirle y
otros usos.»» Según Covarrubias en su Teso-
ro de la lengua son «los gentiles -hombres
que se dan por ayudas á los caballeros de  la
llave dorada, que son de la cámara de S .  M.

para que acudan á los ministerios ordinarios
en que no se han de  ocupar los señores.»»

Debe notarse que aquí se toma la voz cá-
mara en el sentido de  la etiqueta (Véase este
articulo), ó lo que es lo mismo, por los apo-
sentos del rey.

Siendo regla de etiqueta que en el servicio
ordinario y doméstico de palacio solo podrán
tocar á la real persona , el camarero mayor y
el sumiller de corps, y en ausencia de  ellos
los gentiles-hombres de cámara, solo estas
clases podían asistir al rey para vestirle en
su dormitorio etc.: mas á fin de que les  auxi-
liaran en ciertos servicios mecánicos, se  crea-
ron los ayudas de  cámara, ó criados interio-
res del cuarto del rey , los cuales se distin-
gu í )  por una llave blanca, así como era do-
rada la de los gentiles-hombres,
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mábase así uno de  los Consejos Supremos de
mayor importancia en la monarquía, com-
puesto del presidente ó gobernador del Con-
sejo de Castilla y de  algunos ministros del
mismo, euyo número varió según los tiempos.

Se  le dió este nombre por una antigua
práctica de  nuestros reyes. Dos ó mas mi-
nistros del Consejo, designados personal-
mente por el monarca, asistían al despacho
de  los negocios en su  propia cámara ó apo-
sento y le daban dictámen, cuando se le pe-
dia , para su resolución mas acertada. A este
fin seguian asiduamente á la corte durante
aquellos tiempos en,qpe la residencia real
variaba con frecuencia , según lo exigían las
necesidades del Estado y la atención princi-
pal de  las armas castellanas , consagradas á
la reconquista.

Llamóse también de  Castilla por su ori-
gen y en  contraposición á la de  Indias que
se creó mas tarde.

La antigüedad de  este elevado Tribuna] y
Consejo ; el haber sido durante tantos siglos
una de Jas instituciones preeminentes de
nuestro sistema de gobierno en el órden
consultivo y judicial; la especialidad de  sus
atribuciones; la solidéz de  su jurisprudencia
y de  sus prácticas y el acierto y trascenden-
cia de  sus resoluciones, respetadas aun en
el día é invocadas justamente como norma
por los altos cuerpos y tribunales, hacen
que demos á este articulo, ya casi puramen-
te histórico, mayor estension acaso de  la
que por tai circunstancia le  correspondería.

PARTE DOCTRINAL.

BVMABIB.

SECCION ÚNICA.

§.  l . °  Reseña histórica.
§. 2.° Atribuciones en  el órden civil.
§. 3.° Atribuciones en  el órden eclesiás-

tico.
§. 4.° Modo de proceder la Cámara

respecto de las providencias de
los prelados ordinarios en los
asuntos espirituales y eclesiás-
ticos del patronato, que ha-

La clase de  ayudas de  cámara ha sido re-
formada, y si no  puede considerarse suprimi-
da, sí trasformada en  la de gentiles-hombres
de  lo interior, y otras clases de serviciales.

CAMARA APOSTOLICA. Es
en Roma un alto cuerpo jurisdiccional y
consultivo , que puede reputarse como el
consejo de  hacienda del Papa. Se  compone
de  un gefe, ó presidente denominado ca-
marero, camerlingo, sánete romance eccleste
carnerarios: un auditor general : un tesorero
general *. y doce clérigos, denominados a l -
ternativamente clérigos de  la cámara apos-
tólica : notarios , y secretarios de la cámara.

Conoce la cámara de  los asuntos concer-
nientes al tesoro, al dominio de  la iglesia, y
al de  el Papa: y en  materias beneficíales
para la espedicion de  bulas, ó rescriptos
acerca de  ellos , cuando hay algún defecto
de parte del impetrante, ó que por otra cau-
sa, no se  quiere que vayan al consistorio.

El auditor y el tesorero tienen jurisdic-
ción privativa en  algunos asuntos.

Debe tenerse muy presente que la cáma-
ra fecha sus rescriptos de  otro modo, ó sobre
diversa base que la cancelaría. V. recsA,
BEicam*.

Para la  espedicion de  bulas y rescriptos hay
un  abreviador con un sustituto. En desem-
peño de  su  cargo hace las minutas, ó revisa
y aprueba las formadas por este , y sella
las bulas, y despachos. Por disposición de
Sisto V la abreviaduria constituye un oficio
separado que  antes desepemnaba uno de  los
doce clérigos.

De todas las gracias espedidas por el  Papa,
y por e l  vice-canciller se ha de  tomar razón
en tos registros de  la  cámara apostólica, se-
gún bula de  Pío IV.

CAMARA DE CASTILLA.
Creada por Felipe II la  cámara de  Indias,
como lo fué después la  de  guerra; la antigua
y primitiva Cámara se  denominaba de  Cas-
tilla, cuando habia que diferenciarla de  las
otras. Cámara de  Castilla, pues ,  era el
mismo Consejo de  la cámara. Véase este ar-
tículo y los de  «ABABA BB  GVBBBA: «A-
BABA BK I1VD1A0.
CAMARA (CBNMWJB BB ia). Lla-
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bian menester del real asenso.

§ .  &•  Derecho de avocación , exámen y
retención ejercido por la Cá
mara.

§.  6?  Jueces y tribunales delegados de
la Cámara.

§.  4.° Reseña histórica.

Antes de  la brillante y gloriosa época de
los Reyes Católicos , el gobierno de  los di-
versos reinos era puramente militar y guer-
rero» consecuencia precisa de  aquel estado
de  lucha perpetua é incesante, moderado
solo por la influencia religiosa. Los prelados
y los ricos-hombres eran por su  representa-
ción y dignidad consejeros natos de  los re-
yes , lo que no  esciuia la elección para su
consejo privado y diario de  personas de  su
especial confianza, ya  en  las mismas clases,
ya en la de  letrados.

La Cámara de  Castilla trae su filiación y
nacimiento del Consejo Real del mismo nom-
bre , y pór tanto para conocerlos bien es  pre-
ciso que tracemos el origen de  este muy so-
meramente.

San Fernando, á quien se atribuyó con
error la creación del Consejo , se valió solo,
como sus predecesores, de consejeros priva-
dos que no formaban cuerpo , ni tenian atri-
buciones especiales ; y aunque , deseoso del
acierto, llamó á su corte doce sábios de
gran reputación en  aquel tiempo y les pidió
diclámen sobre varios negocios espirituales
y temporales, el cual ]e dieron en un escri-
to dogmático que se  conserva y no  dá gran-
de  idea de  la profundidad de  su ciencia,
consta que , cumplido su encargo , volvieron
á los puntos de  su residencia, sin constituir
de  ningún modo una asociación permanente.
San Fernando y su hijo Alonso el Sabio tu-
vieron, es cierto, el pensamiento de crearle
(y  escrito lo dejó el último), pero las difi-
cultades y las turbulencias de su época no
les consintieron realizarlo. Es ,  sin embargo,
un hecho que desde entonces nuestros reyes
abrigaron este propósito , que la necesidad
del acierto y de  un centro de gobierno re-
novaba con frecuencia.

CAMARA.
Piense lo que quiera la crítica severa de

nuestros jurisconsultos modernos respecto
del Consejo Real de  Castilla y cualesquiera
que fuesen sus vicios y defectos , hijos en  su
mayor parte, mas de  la exageración y con-
fusión de  sus atribuciones y de su organi-
zación desacertada , que de su  idea primi-
tiva, el hecho es  que aquella institución con-
tribuyó poderosamente durante algunos si-
glos al mejor gobierno de  estos reinos , y
que ningún cuerpo de  su especie existia por
aquella época en  Europa que pudiera compa-
rársele. Un sistema de  administración esen-
cialmente central era entonces una de  las
primeras necesidades de  gobierno y con so-
brada razón atendieron á ella nuestros re-
yes ,  si bien, como sucede siempre en las
obras de  los hombres , se  llevaron después
las cosas, no  sin graves y trascendentales
perjuicios, al contrario estremo.

Pero, continuando nuestra investigación
histórica , diremos que tampoco fué creado
el Consejo en tiempo de Alonso XI,  quien
se limitó, al ceñirse la corona, á dar cierta
fuerza é importancia á su consejo íntimo,
así por el número como por la diversa clase
de  los individuos de  que le compuso ( i ) .

Enrique II , á petición de  las Córtes habi-
das en  Búrgos en 4367 , quiso añadir á su
Consejo privado doce hombres buenos de  las
diversas provincias de sus dominios, pero
tampoco llegó á realizarse su propósito.

Llevóle á cabo Juan I ,  creando efectiva-
mente el Consejo como cuerpo , dotándole
de  un número igual de  ministros de los tres
estados , y ordenando á estos que libraran
todos los negocios del reino, menos los de
justicia, cometidos á la audiencia creada
por su padre , y algunos que se reservó de
gracias y mercedes.

(1) Fueron estos D.  Ñutió Perez ,  Abad de Sanet Ander ,
Chanciller y Consejero privado que fué de la Reina Doña Ma-
ría , su abuela , Martin Fernaníez de Toledo , Maestre Pero
después Cardenal por ruego del Rey .  Garrí laso de la Vega,
caballero de Castilla, Alvar Nuñcz'ae Osorio , caballero deí
Reyno de León, ( de estos dos dice la crónica « por e l  su sa-
ber de ellos tomólos para su Consejo... aunque sabia... que
ellos ct sus compañas oviesen seidos nialfetriosos en la tierra»)
y por último el Almojarií judio Don Yuzaf de Ecija. *E t4
estos tomó para en e l  su Consejo, et dióles oficios en su casa
et  con estos había sus tablas et consejos en como ordenarían
et farian ios fechos del regno.»
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patronato real sin espresa real licencia “la
cual conste por carta patente , firmada de
nuestro nombre y sellada con nuestro sello,
y señalada de  los del nuestro consejo de  nues-
tra Cámara que para ello tenemos deputados. »
La Cámara, sin embargo, no se hallaba eri-
jida todavia en consejo separado del real de
Castilla , como Elizondo y Nuñez de  Castro
dieron por sentado. Consta de los datos exis-
tentes en su  archivo que carecía entonces de
presidente y facultades propias, que apenas
se  distinguía del Consejo real , por donde
continuaron su curso muchos negocios de
mercedes civiles y eclesiásticas: que li-
mitada á evacuar consultas y dictámenes
ni siquiera señalaban sus ministros las que
dirigían al monarca; y que este muchas veces
oía solo al secretario de  ella, quien rubrican-
do las suyas y las del cuerpo, se entendía
directamente con la real persona y le daba
cuenta oficial de  lo  que advertía en el curso
de los asuntos y aun en las personas de  los
consejeros. Ni dia señalado tenían estos para
reunirse á acordar sus consultas, según se
deduce de  los mismos datos y de  la petición
<01 de  las Córtes celebradas en Madrid el
año 4528, puesto que suplicaban en  ella los
procuradores del reino que el rey designó-
ra á lo menos un dia cada mes á aquel
efecto.

Felipe II, continuando en la senda ya
marcada por los reyes Católicos, aumentó
cuatro plazas en  el Consejo y le compuso to-
do  de  letrados. Por ello, acaso, y como re-
sultado también de las doctrinas entonces
dominantes, se  sobrecargó de  asuntos judi-
ciales, contra el objeto de su creación, que
fué consagrarle principalmenteá los negocios
de  gobierno. <EI oficio del Consejo real, dc-
»cia este monarca en  la instrucción que dió á
>su presidente don Diego Covarrubias, es
«tener cuidado de los negocios del Reino, y
«los pleitos accesorios al Consejo, y no  su
«propio oficio. Miedo tengo que se ocupan
«mas en lo accesorio que en lo principal,»

A ejemplo del Consejo, y como parle do
él,  la Cámara empezó á conocer de  algunas
materias de  justicia, especialmente cuando
provenían de  mercedes ó gracias hechas por

23

Mas tarde, aleccionado por la esperiencia
sustituyó á los cuatro ciudadanos ó del estado
de  las cibdades é villas, cuatro letrados , cu-
ya  ciencia sirviera de  contrapeso al influjo de
los prelados y Caballeros del Consejo, y dis-
puso que dos de  estos letrados acompañáran
siempre al soberano ; en  cuya última provi-
dencia creemos ver nosotros el origen primi-
tivo , y digámoslo asi , el primer gérmen de
la Cámara.

Fernando Perez de  Guzman al referir en
su Crónica que Juan II confirmó en sus pla-
zas A los consejeros nombrados por su padre,
añade : «Y el Rey dijo que pues el habia
«tomado el regimiento de  sus Reynos, quería
«que luego así se  diese órden como algunos
acaballeres del su Consejo con ciertos docto-
ares librasen las cosas de  justicia: y otros ne-
gocios que fuesen de otra calidad quería el
»ver con  los que d el paresciese, para los deter-
»minar.» Estos últimos eran los que consti-
tuían la parte íntima y especial del Consejo,
que vino luego conociéndose con el nombre
de Cámara. .

Sabido es  que los reyes Católicos reforma-
ron el Consejo real de  una manera notable.
Dotáronle de  un prelado y doce plazas, tres
para caballeros y ocho ó nueve para letra-
dos, conservando la entrada y asiento en  é l ,
pero sin voto, á los prelados, títulos y maes-
tres de  las órdenes , que eran del Consejo,
con lo que menguó el poder é influjo de los
grandes en  las cosas de  gobierno , y creció
el de  los letrados, mas sumisos y adictos á
la  autoridad real, y muy á propósito para de-
bilitar la prepotencia feudal de  nuestra aris-
tocracia. En  tiempo de  estos monarcas, los
historiadores Zurita, Sandoval , y Garíbay,
al referir que los licenciados Zapata y Car-
vajal fueron consultados para el testamento
del rey Fernando, los designan con el dic-
tado de  consejeros de  la Cámara. Pero sea
de  esto lo que quiera, es  indudable que en
el reinado de  Cárlos i había ya para los asun-
tos de  gracia Cámara formal. Pruébase con
la ley VI ,  tit. XVII, lib. I ,  de  la Novísima
Recopilación (año de  4525) en  la  cual, entre
otras cosas,  se  prohibió terminantemente im-
petrar en  Roma dignidades ó beneficios del

TOMO Vil.
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ella en  perjuicio de  tercero. Las Córtes de
Valladolid, Madrid y Segovia, vinieron pi-
diendo desde 1523 á 1532 que no  entendie-
ra de tales asuntos, ó sobreye ra en los que
asi lo solicitaran las partes, remitiéndolas
al fallo del Consejo, como al fia se  estable-
ció, en  cuya virtud principiaron á introdu-
cirse en  el Consejo los recursos de  retención
de  gracias hechas por la  Cámara, y se evitó
el conocimiento de  esta en negocios de  jus-
ticia; pero no así el del Consejo, á su vez,
en  muchos asuntos de  gracia , ni los males y
perjuicios que especialmente en los de  Real
Patronato, ocasionaba esta confusión.

Para cortarlos de  raiz Felipe H creyó pru-
dente acuerdo erijir la Cámara en Consejo
Supremo separado del de  Castilla y con atri-
buciones propias y marcadas.

flízoio así por real cédula de  6 de  enero
de  1588 (1) y dispuso: que el presidente
del Consejo Real lo fuese también de  la Cá-
mara y tuviese voto como los demás conseje-
ros de ella; que entendiera esta en  lo sucesi-
vo  de  todos los asuntos del real patronato,
así de  justicia como de  gracia; que  conociera
también de  la provisión y nombramiento de
personas para las plazas de  los Consejos,
Chancillerías, Audiencias y demás oficios de
justicia; que sus ministros se reunieran
para el despacho uno ó dos dias cada sema-
na  en  la pieza que él  designase; y que ade-
más de la antigua de  la Cámara, hubiera
dos secretarias, una de  justicia y otra de  pa-
tronato, quedando aquella para lo secular de
gracia.

Encargó mucho á los nuevos camaristas
el servicio de  Dios y el de  la Cámara con la
integridad, diligencia y cuidado, que con-
venia y esperaba de  ellos. Les encomendó
el secreto necesario y aun forzoso para el
buen fin de  los negocios, y que hicieran há-
bito y costumbre de  callar todo lo que se
tratase , < y aunque por razón de  vuestros
> oficios, anadia, os está prohibido recibir
» cosa alguna, os  encargo mucho lo cumpláis
»así por lo que esto importa para la libertad

| > y limpieza con que debeis proceder (1).»
Por medio de  esta real cédula erijió Fe-

lipe II la Cámara como vá dicho,  en  Supre-
mo consejo y tribunal real separado del de
Castilla dándole importantes y variadas atri-
buciones así en  el órden civil como en el
órden eclesiástico.

(i) Como testimonio singular del celo y miras de este no-
narra, y del rigor y detenimiento con que debía proceder l a
Cámara, tan dignos de ser imitados por los altos cuerpos y au-
toridades <|uc ia han reemplazado, copiamoe á la  letra parte
de dicha instrucción.
■ 7 . ‘  De iodos los negocios que se remitieren á consulta

(doria} se ordenarán luego las consultas anteponiendo siem-
pre lo de mas importancia á lo de no tanta, y lo de mas prie-
sa, i lo que sin inconveniente pudiere esperar, y se me en-
viaran con brevedad sin que las partes lo sepan, por que ce-
sen sus importunidades, que suelen ocuparme el tiempo que
había de gastar en despachallas. Y estaréis advertido de  uo
enviarme consulta alguna sin parecer, en particular para que
se esc use la  dilación de pedirle y darle.

• *.8 * La  previsión de las Prelacias (1| y de las otras dig-
nidades y prebendas de mi patronazgo, conviene que oo  M
difiera, . . . .  .teniendo el  cuidado que confio de vuestras per-
sonas, cristiandad y celo, de que se me propontán las per-
sonas que parecieren mas dignas para cada cosa: y cuando
para los arzobispados y obispados de mas valor se me hu-
bieren de proponer algunos de los otros obispos que pueden
ser promovidos, se declarará particularmente la edad y salud
que tienen y cuanto ha que fueron consagrados, y que igle-
sias han tenido á sn cargo, y como las han gobernado ; y
en las demás personas que también se me propusieren se ad-
vierta en particular de sus parles, nacimiento, edad, viciad,
ejemplo, letras, prudencia y experiencia de gobierno, . . .  y
todas las consultas de las cosas tocantes al  dicho patronazgo
señalareis vos el presidente, y los de la Cámara que os hu-
biéredes hallado á acordarlas’, procurando siempre concurrir
todos ¡untos para estas cosas.

>9? Y para que no haya dilación en saberse lo que vacare
fuera de las Prelacias, que de estas luego se tiene noticia, or-
denarse han canas mias para los prelados y capellanes mayo •
res de  mis capillas reales y las demás personas qne pareciera,
encargándolas que tengan particular cuidado de avisar con
brevedad de las vacantes para que sin dilación se vea y trata
de lo  que se me hubiese de consultar.

•10. Hánse de despachar ausimismo cartas mias señalada»
de vos el presidente y los de la Cámara para todos los pre-
lados del Reino, pidiéndoles con gran secreto relación de per-
sonas las mas beneméritas y á propósito que se les ofrecie-
ren, asi para las Prelacias como para las otras dignidades y
prebendas de mi  patronazgo, encargándoles mucho la con-
ciencia y secreto, y asegurándoles que también se les guar-
dara, y adviniéndoles que declaren en particular la limpieza,
edad, virtud, caridad, buen ejemplo, entendimiento, letras y
grado que tuvieren, y donde hubieren estudiado, y como han
procedido y gobernado lo  que han tenido á su cargo ; y estas
cartas converná que se escriban cada año, pues los hombres
suelen fallar de una hora á oirá, y también por la mudanza
que puede haber en ellos, encargando también á los prela-
dos que tengan cuidado de avisar de oficio de cualquier no-
vedad que hallaren en las personas que hubieren aprobado, y
que á los proveídos les obliguen á la residencia de sus pre-
bendas, teniendo también vos e l  presidente y los de la Cá-
mara y el secretario del patronazgo mucho cuidado de que
esto se cumpla, y también os informéis de otras personas
desinteresadas, de cuya cristiandad y celo se tenga entera sa-
tisfacción, de los sugetos que conocen paralas dichas Prela-
cias, dignidades y prebendas, y haréis las demas diligencias
que os parecieren necesarias para proponerme las personas
mas dignas, calificadas y aprobadas que hubiere,

•11 .  Las consultas de las iglesias que vacaren las escribirá
de su mano el secretario de mí  patronazgo, porque se guarde
en ello el secreto y decoro que conviene, y en las demás
bastará que ponga de su letra el parecer del presidente y los de
la  Cámara, y todas las de consultas guardara debajo de l lave
para que no las pueda ver ninguno, ni  él las mostrará á las
partes, ni  á otra persona alguna fuera de l a  Cámara.

» l i .  El  dicho secretario de mi  patronazgo hade poner den-
tro de un año después que esta instrucción se publicare en

(1) Esta ||. y los siguientes hasta el H inclusive, forman
con el ü la |ay XI,  titulo XV I I ,  l ib. I ,  de la Novísima Reco-
pilación.

(1) he  esu wMraccion se formó la ley i , l ít.  4, lib. 4 de
la Novísima Rtcop. I
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*Esta* atribuciones fueron constantemente

respetadas, y no  se  opuso dada,  ni reparo
al  derecho y ejercicio de  su jurisdicción en
determinadas materias eclesiásticas hasta el
reinado de  Felipe Y., y aun eso por la oca-
sión que se  dirá. Y es muy de  notar que asi
sucediera, cuando á todos consta que las re-
galías únicamente se empezaron á sostener
coa grao esmero desde la ¿poca de  los re-

yes  Católicos, acallado el rumor de  los com-
bates y cuando ya  se dió cima á la gloriosa
obra de  arraigar bóndamente en  nuestro
suelo , á espensas de  sangre y tesoros der-
ramados , la santa religión de  Jesucristo.

Consagráronse vivamente y con grande en-
tereza estos monarcas á reintegrar al rea[
patronato , no solo de  las usurpaciones de
los poderosos del reino , sino también de  las

aa libra encuadernado y por muy buena drden los arzobispa-
dos y obispados que son á mi  presentación en la corona de
Castilla, reino de Navarra, islas de Canaria, declarando su
valor conforme 1 las relaciones que dentro del dicho adose
tuvieren de ello y eon las demis circunstancias que fueren de
consideración. Y asimismo las abadías, prioratos y otras dis-
uades y beneficios que son á mi  provisión, con las calidades
de ellas y su valor, y también las capellanías y otros olidos
de las capillas, monasterios, hospitales reales de estos mis
reinos, cuya provisión me pertenece, y de las dignidades,
cauongias, raciones y otras prebendas y beneficios de las igle-
sias catedrales y colegiales, y otras de mi  patronazgo real , de
manera, qae se tenga particular noticia y luz de todas las
«osas eclesiásticas cuya presentación y provisión me toca ; y
otro tal libro como esté firmado de vos e l  presidente y los de
la Cámara, autorizado con la íé del secretario, se llevará á
mi  archivo real  de Simancas para que esté allá guardado : y
de  que todo se ejecute y cumpla asi, terneis particular cui-
dado.

• 13. Para laprovtsion délos oficios dejustieia.se ha de hacer
diligencia eon los presidentes de los otros consejos y cliancillo-
rias y Regencias y otras personas que por mas antiguas presidie-
ren én los tribunales, y también con las universidades y catedrá-
ticos de ellas, escribiendo á los que están fuera de la córte
con cartas mías despachadas por la Cámara y no particula-
res vuestras .* y también os Informareis por medio de otras
personas calificadas, secretas y de  quien tengáis mucha satis-
facción que sabrán informarse bien de la verdad y la avilarán
porque de  esta manera haya entera y cierta noticia de las per-
sonas mas suficientes que se me hubieren de proponer ; y liase
de tener mucha consideración siempre en las que se me pro-
pusieren para las plazas de asiento a lo que hubiere resulta-
do de  las ñatos y en los oficios temporales de las resi-
dencias.

1i . Los memoriales de los que pretendieron oficios de jus-
ticia, se remitirán al presidente como se ha hecho hasta ahora
para que los l leve á la Cámara y se dén al secretario de lo
de justicia y habiéndose visto por el  presidente y los de la
Carnaza y tratado y acordado lo que converná consultárseme
en cada co«a de las que se hubieren de proveer, ordene e l
dicho secretario las consultas y señaladas de todos, me las
enviará el  presidente en manos de Maleo Vázquez de Leca,
para que escriba «n  ellas lo que Yo le mandare , y después
U '  vuelva a l  dicho presidente y el avise á los proveídos, y
advierta que no aceptando guarden secreto siempre, y acep-
tando hasta que se les avise que lo podrán publicar y en-
viar por sus despachos, y en sabiendo el presidente que han
acepudo lo dirá en la Canuta, volviendo entonces las consul-
tas al secretario para que haga los despachos y avíse á los
proteidos que envíen por ellos.

13. Hase de  eseusar buenamente cuanin se pudiere que
para la chaneilleria de Valladoiid no se me propongan los
■ttcraies de aquel distrito, n i  para la de Granada del suyo
sino por el  contrario, y lo mismo se guardará en lo que toca
i la* audiencias de  Sevilla y Galicia, y á los corregidores y
otros ¿Ocios de  justicia.

te. Y porque he sido informado que hay muchos prelen-
sores de oficios que no han sido graduados en las universida-
des aprobadas, til estudiado, y que con pocas letras y menos
«atendimiento y sin las partes que se requieren , pretenden
roa mucha importunidad, negociación y favor cualquier oficio
de jusiKiapor calificado que sea;  os encargo mueho que tengáis
coeou c<in esto, y de entender y satisfacernos muy particular-
nenie  de las partes de los pretensores, de manera, que en las
circciuii*'  que se hicieren no se pueda recibir engaño, y jha -
¿t ‘mío dad» sus memoriales ó enviudólos, que les será mejor,
vos el presidente les ordenareis con resolución que se vuelvan
á »■* casas y sin detenerse en la córte, dieiéndoles que estando
en cli-is se tendrá mas memoria délos que lo merecieren y
apercibiéndoles que por el mismo caso que lo dejaren de cam-
par ,  no eran proveídos.

17. Lo  mi*mo se hará eon los colegios y otros eualcsqnicr
pretendientes de ofieiosde justicia, no permitiendo que los unos
ui los otros, M estén ai  anden aquí perdidos, y sino lo hicicreu

vos el presidente lo reprenderéis severamente, dando la órdeo
que mas parezca convenir para que se vayan hasta desterrar-
los si fuere necesario, y decirles que no se me porná eu con -
sulla pretensor que esté cu la córte, y asi se baga, con que
cesarán las largas ausencias de sus casas, mujeres y familias,
con mucho peligro de los unos y de los otros en las costum-
bres y gastos de hacienda, y hs  provisiones se harán con li-
bertad, y sin importunaciones, n i  tantos ruegos.

18.  El  sacarse de los colegios para las chancilleres hom-
bres que no hayan pasado por otras audiencias y oficios, so
debe mucho considerar principalmente después que las dos
sentencias conformes quitan la posesión. Y asi conviene que
tengáis mucha cuenta con esto para los que se me  propusieren.

111. Y por que conociendo los alcaldes de las vidas y hon-
ras de los hombres, de cualquier calidad que sean , y acabán-
dose las causas con su determinación y sentencia , importa mu-
cho que las provisiones de ellos, se acierten tornéis muy parti-
cular cuidado de proponerme siempre para estas plazas personas
que tengan mucha esperiencia en materia de gobierno y de
negocios criminales v letras y calidades que se requieren, dé
quien haya muy aprobada relación.

9i). Las promociones en los oficios de justicia son muy
convenientes, asi para premiar á los que lo merecen, que sue-
le ayudar mucho á hacer ellos y otros con la esperiencia lo
que deben, como para desarraigarlos de las amistades que co-
bran en lugares donde están largo tiempo, y también para quo
los que vinieren al Consejo tengan mas universal noticia y
experiencia, advirtiendo que para que la tengan será bien no
mudarlos tampoco muy aprisa; y así en las consultas que se
me hicieren se terná atención a lo uno y á lo otro.

21.  Advertidos de no proponerme cuñados, n i  primos her-
manos, n i  otros deudos mas propincuos para mi  consejo, chan-
cilleria ó audiencia, por eseusar la parcialidad, que de ordi-
nario es de mucho inconveniente, y porque pedia haber el
mismo en los que son de un colegio , y casi tan grande en los
naturales de un pueblo , tendréis consideración á todo esto en
lo que se me consultare.

92. Lo  que una vez se acordare, no se ha de poder mudar
n i  alterar sino fuere en presencia de todos los que se hallaron
á lo primero. Y si fueren muertos ó estuvieren ausentes ó
ocupados en -otros ministerios, se me consultará con e i  último
acuerdo el primero que se tuvo y por quienes y los motivos
en que se fundaron.

23. Si se probare que algnno ó ha alcanzado ó pretendido
haber oficio de justicia ó otra cosa eclesiástica que sea á mi
provisión con pagar dinero, ó dando alguna joya ó pieza,
3ulero y es mi  voluntad que luego sea declarado por incapaz

c tenerle ; si le hubiere alcanzado, que sea esctuido de é l .
2-L Y por que en todo se proceda con la libertad y reca-

to que conviniere, no os habéis de escribir n i  tener corres-
pondencia con pretensores, ni  visitarlos, n i  tener comuni-
cación estrecha con ellos, ni con sus agentes, n i  con ios ne-
gociantes, porque asi se escusarán tas envidias y murmura-
ciones, y se podrá guardar mejor el secreto, que como esta
dicho importa tanto.

25. Es mi voluntad que no os podáis servir de hombre
qnc lleve salario ni  otro entretenimiento alguno de prelado o
pretensor de oficios ó beneficios, n i  tampoco de parientes cer-
canos de prelados, n i  los vuestros los han de servir á ellos
por vuestra contemplación.

26. Daréis á los negociantes fácil y grata audiencia, y no
respuestas desabridas, ni  particulares, sino fuere en los nego-
cios qne sea menester, advirtiendo mucho á que de las dichas
respuestas no resulte traerlos suspensos y entretenidos, gastan-
do sus haciendas, y siguiéndose otros inconvenientes de con-
sideración, sino que brevemente sean despachados.

97.  Todo lo cual, quiero y mando que se cumpla y ob-
serve particularmente por todos por el  tiempo que fuere mi
voluntad, y que para ello tenga cada uno de vosotros y de
los secretarios una copia de esta instrucción, y que el origi-
nal esté en poder de mi  secretario de la Cámara y se lea en
ella en principio de cada mes, y todas las veces que entrare de
nuevo alguno de los que allí habéis de concurrir, para que
tengai» mas presente lo que aqui os encargo y ordeno..



Enciclopedia española de derecho y administración

CAMARA.i8«
que habían introducido las reservas apostó-
licas; adelantaron por concordia la provi-
sión de los obispados y la de beneficios y
piezas patronadas , pidiendo á la santa Sede
que los proveyese solo á propuesta suya y
de  sus sucesores, previniendo á los cabildos
que depositasen sus frutos y no admitiesen
las provisiones y bulas; y remitiendo estas
al consejo para suplicar á la Santa Sede.
Tales providencias continuadas con notable
empeño produjeron la declaración en pú-
blico Consistorio , de que no era,  ni podia
ser el ánimo de la silla apostólica perjudicar
á las regalías de  aquellos monarcas como
patronos de  sus iglesias, y otras notables
bulas y providencias que no son de  este
lugar.

El emperador Carlos V, I de  España, dió
también muestras señaladas de su deseo
de conservar las regalías y derechos de  la
Magestad. En su tiempo se  terminaron fe-
lizmente las controversias sobre la elección
para los obispados y beneficios consistoria-
les con bulas de  Adriano VI,  Clemente Vil,
y Paulo III; obtuvo que los presentados á
Jos beneficios y prebendas del patronato, no
necesitaran bulas pontificias; dispuso por
una ley del reino, ya citada, que no se im-
petrasen aquellos en  Roma; mandó retener
las bulas de  coadjutorías y las provisiones
en perjuicio del patronato, haciendo sobre
todo ello especiales encargos al consejo;
comisionó al abad de Alfaro y á otros para
reunir datos y noticias conducentes á la re-
vindicacion de piezas patronadas y mereció,
no  obstante , la benevolencia de  los Sumos
Pontífices, y gracias especialísimas , siendo
entre ellas muy de notar la unión de  los
maestrazgos á la corona.

Completó Felipe II la obra de sus antece-
sores, estableciendo la Cámara en la forma
ya enunciada; renovó las leyes declaratorias
de  los títulos del patronato , confirmólas pe-
nas impuestas á los que consentían pensio-
nes; dió comisión al doctor Rosales, digni-
dad de Málaga, para averiguar las usurpa-
ciones del mismo patronato, y le reintegró
de muchas prebendas, iglesias y beneficios
de importancia.

Felipe III siguió las huellas de  su  augusto
padre declarando y estendiendo la jurisdic-
ción de la Cámara para el conocimiento de
las causas del real patronato ; repitió las co-
misiones y encargos para la investigación
de  sus derechos, se reintegraron en  su
tiempo muchas piezas patronadas, cuya ren-
ta escedia de  40,000 ducados , y quedaron
datos muy autorizados para pedir y obtener
en lo sucesivo muchas declaraciones favora-
bles , aconteciendo lo mismo en  los reinados
sucesivos de  Felipe IV y Cárlos II sin alte-
ración notable. Este último monarca mandó
escribir sobre la jurisdicción de l a  Cámara,
por no haberlo verificado antes ningún au-
tor exprofeso, al doctor D.  Fernando Alfon-
so del Aguila ; quien lo hizo en  efecto , aun-
que no ha llegado á imprimirse su trabajo.

Tal erad  estado de  las cosas ,  y asi cor-
rieron durante una gran parle del reinado
de Felipe V ,  cuando sobrevino un periodo
de  reñida lucha y ágria controversia sobre
el real patronato (1) y su jurisdicción.

Antes de  él , las demandas fiscales venian
juzgándose á vista, ciencia y paciencia de
los nuncios de  España, con citación y de-
fensa ya de  los prelados y sus fiscales, ya
de los provistos por la Santa Sede ó por
los ordinarios , sin que nadie se opusiera á
este derecho, ni repugnase el fallo de  la Cá-
mara , que, por otra parte , se hizo siempre
muy notable por su imparcialidad y rectitud.

Las cuestiones políticas de sucesión á la
Corona, en  que tomóla Santa Sede  una parte
activa y resuelta contra el fundador en Es-
paña de  la dinastía de Borbon, soliviantaron
como era natural los ánimos, encendieron las
quejas que ya se  abrigaban en  el reyno sobre
abusos cometidos en la curia romana, y fal-
tando la imparcialidad y la fria razón, agena
siempre de estas épocas, se exajeraron los
agravios por una y otra parle y se  recurrida
providencias en que tenia por lo menos tan-
ta parte el enojo como el celo.

Conocidos son, y no de  este lugar, los efec-
tos de aquel largo, penoso y reiterado rom-
pimiento, que dió ocasión á severas disposi-

(1 )  V¿ai« el arr íenlo  de ASM PATHos*r».
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traje de  sus personas, de la nación y de su
estado ; que el clero de  España se restable-
ciera á su esplendor antiguo; y cortar de
raíz la simonia, que habia llegado ya  á ha-
cerse como razón de estado. Ponderación
podrá haber en alguno de estos males, pero
seria injusto decir que tan graves quejas
eran gratuitas ó infundadas.

Instalada la junta de  patronato real con la
misma jurisdicción y atribuciones que la Cá-
mara, se consagró á su cometido con gran
celo; pero alarmada la Santa Sede con in-
formes inexactos, la santidad de Clemen-
te XII espidió dos breves eu 29 de setiem-
bre y 23  de octubre de <736 dirigidos á los
prelados españoles, en que suponiendo in-
vertida la disciplina eclesiástica y lastima-
da la libertad de la iglesia, mandó bajo gra-
vísimas penas y con cláusulas harto duras,
que no se  obedeciesen las leyes, decretos ó
presentaciones reales, en la inteligencia de
incumbir á la Santa Sede el conocimiento
de estos y análogos asuntos.

Produjeron aquellas letras una penosa in-
certidumbre en el ánimo de tos prelados
que luchaban entre sus respectivas relacio-
nes con ambas potestades ; y el monarca,
prévio dictamen de una grave junta de mi-
nistros y de  teólogos, las mandó retener por
real decreto de 24 de octubre de 1736 como
ofensivas á la regalía y real patronato, y por
los notorios vicios de obrepción y subrep-
ción, puesto que el rey, al crear la junta,
usó de un legítimo derecho, trasmitido por
sus mayores y consignado en las leyes del
reino.

Estas graves diferencias, que se hicieron
ruidosas por la resistencia de algunos prela-
dos á cumplir las disposiciones dictadas por
la Cámara en ejecución de reales decretos
expedidos á consulta de la Junta de patro-
nato , calmáronse algun tanto por el grt. 25
del concordato de <757. Convinieron ambas
potestades en que para terminarlas amisto-
samente, después que se hubiese puesto eu
ejecución aquel ajustamiento, se diputarían
personas respectivamente para reconocer las
razones que asistían á ambas partes , y en-
tretanto se suspendería en España pasar ade-

nones de  ambas potestades; basta á nuestro
objeto hacer indicación de ellas para que
sirvan de  luz y de esplicacion á lo ocurrido.

Esta disposición de los ánimos por una
parte y por otra la incansable actividad del
Abad de  Vivanco, secretario de la Cámara,
y aun las doctrinas que en materias eclesiás-
ticas había aprendido en  su pais aquel mo-
narca produjeron naturalmente el resultado
de impulsar mucho las reintegraciones al
real patronato. Parecíanle al abad lentos y
embarazosos los trámites observados por la
Cámara y después de haber consumido ocho
años en practicar muy vivas y escrupulosas
diligencias en el archivo de su secretaría
para descubrir lo usurpado al patronato,
reunidos los antecedentes, los espuso al rey
en  papel de  4 de agosto de 4735. En él pe-
dia con el fervor que puso siempre en  este
negociado, la creación de  una junta especial
que examinara si podían y debían revocarse
las donaciones hechas en  materia de real pa-
tronato, incorporándolas al mismo y reinte-
grándole en sus derechos. Accedió á ello
S.  M. , á los dos días , creando por decreto
de  6 del propio mes la junta de patronato
real , de  que hablaremos en su lugar corres-
pondiente ( i ) ,  y reintegrando á la corona por
este y otros medios eficaces de muchas igle-
sias mayores y menores. Creían aquel mo-
narca y los hombres de estado que le acon-
sejaban, no sin fundamento, que con la rein-
tegración del patronato volvería á florecer la
disciplina eclesiástica en España, y que era
empeño de justicia y cargo grave de con-
ciencia restablecer la observancia de los cá-
nones, concilios y leyes fundamentales de
estos reinos.

Así se lograría , dice un escritor de los
que mas sólidamente han tratado esta ma-
teria, que el rey proveyese todas las pre-
bendas en  sugetos dignos en virtud, letras y
naturaleza ; que no se extrajese el oro de
España por el coste inmoderado de las bulas;
que los naturales se dedicasen á los estudios
para entrar por la puerta del mérito , y no
por,; la de  la adulación con vilipendio y ul-

U'  Véue el articulo MTKo ATO «eii..
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lante en  este asunto, y los beneficios vacan-
tes ó que vacaren, sobre que pudiera caer
la disputa del patronato, se dcberian pro-
veer por Su Santidad, ó en sus meses por
los respectivos ordinarios, sin impedir la po-
sesión á los provistos. La Cámara , en su
virtud , sobreseyó en los procedimientos re-
ferentes á aquellos beneficios en que Su
Santidad ó los ordinarios tenían interés, en-
tendiendo solo en la reintegración de  las
usurpaciones hechas por particulares y co-
munidades, á las cuales no se referia el con-
cordato.

Conforme al artículo citado nombró la
Santa Sede al nuncio y á su auditor, y el rey
al cardenal de Molina y á D. Pedro Ontalba*
quienes dieron principio á las conferencias,
escribiendo el último un largo informe , que
se imprimió y tuvo por objeto principal la
jurisdicción de la Cámara, según se le pre-
vino de  real órden.

Dióse copia al nuncio de  este escrito,
quien la pasó á Roma, sin que en  último re-
sultado se adelantase en las conferencias lo
mas mínimo. Los representantes de España
exigían solo la satisfacción moderada de que
aquella jurisdicción se reconociese dentro
de sus antiguos y justos límites, dejándola
libre y desembarazada, y que mandase re-
cojer Su  Santidad los breves referidos ; pero
deteniéndose mucho en las voces y términos
del que habia de espedirse, llegó la noticia
de  la muerte de Su Santidad y cesaron del
todo las conferencias , marchando al cóncla-
ve  el nuncio cardenal Valenti.

Elevado su sucesor al solio pontificio en 16
de  agosto de 1740 , recibió el nuevo nuncio
las instrucciones necesarias para continuar-
la s ,  y en su virtud, se le dijo de  real orden
en 4 de febrero de  1741 cuánto convenia la
conclusión de este importante negocio por

el  perjuicio que se seguía á la corona de la
suspensión temporal convenida en el art. 23
del concordato, y que de no terminarse den-
tro de cuatro meses,  se vería S .  M. obliga-
do á mandar que continuase la Cámara en el
uso de sus facultades.

No dando esta apremiante advertencia el
resultado apetecido, la Cámara á instancias

CÁMARA.
de su fiscal , elevó una detenida consalta so-
bre la inteligencia de  aquel artículo , pidien-
do que S. M. declarase no comprendidos en
él los casos notorios notorielale juris et facti,
que nunca pudieron sujetarse á concordia
ni compromiso y que la Cámara debia conti-
nuar en ios asuntos de  esta naturaleza. Con-
formóse el rey con ello, trascurrido algún
tiempo y después de  muy pensado, y se  hi-
cieron á sus resultas algunas reintegraciones
de consideración , con audiencia formal de
las partes, según costumbre y práctica.

Dió asimismo Felipe V varias providen-
cias en favor de los donatarios de la corona,
por estimarlos, á la manera que el real pa-
tronato, esentos de  las reservas apostólicas,
las cuales motivaron segunda queja del nun-
cio y una especie de concordia en declara-
ción del referido artículo, que se participó
á la Cámara en decreto de 51 de  agosto
de 1741 ,  en  los términos siguientes: <E1
«nuncio de  Su  Santidad me  ha espuesto, que
«aunque por el art. 23  del concordato entre
«estos mis reinos y la Santa Sede,  se pactó
«que entretanto que se fenecían las contro-
«versias pendientes sobre mi patronato, se
«suspendiese en España todo acto ulterior,
«que los beneficios vacantes y que vacaren,
«en que pueda caer la disputa de patronato
«los provean Su  Santidad y los ordinarios
«en sus meses , y que no se impida la pose-
«sion á los provistos ; sin embargo , la Cá-
«mara ha espedido órdenes generales, en
«cuyo cumplimiento los abades de las dos
«religiones de San Benito y San Bernardo,
«la dén cuenta de todos los beneficios que
«son de  su provisión y presentación, y efec-
tivamente,  se han provisto algunos como
«piezas de  mi patronato, y como tales quie-
«ren recibir los provistos la colación de  los
«ordinarios, á los cuales se está apremiando
«por la Cámara bajo de varias penas para
«que dén pronta ejecución á sus despachos,
«para cuya prueba ha producido el nuncio
«el ejemplar de lo que le han asegurado que
«sucede al prior de Santiago; y habiéndo-
>me propuesto el mismo nuncio que para
«evitar ios efectos de  las nuevas diferencias
«que pueden nacer, tiene por espediente
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sando: < que Su  Santidad le había instado ¿
«que escribiese por las instrucciones mani-
«feslándole que su ánimo se inclinaba á no
«innovar en cosa alguna la práctica que bas-
tía abora se  había tenido en España, y que
«lo que únicamente deseaba era que se  acor-
«dasen con nuestra corte los títulos y las
«causas que se  debían observar para decla-
«rar los beneficios por del real patronato.»

Encargóse de  formar las instrucciones don
Gabriel de Olmeda, marqués de  los Llanos,
fiscal de la Cámara, y su trabajo muy elo-
giado por esta, que entendió en su aproba-
ción, se pasó á S.  M., quien le remitió á los
cardenales. Fueron objeto de  esta obra, que
tenemos á la vista y aprovechamos para es-
tos apuntes, los fundamentos de hecho y de
derecho con que los reyes y sus tribunales
han conocido de  tiempo inmemorial de  todas
las causas y negocios del real patronato,
cuya jurisdicción residía últimamente en el
Consejo supremo de la Cámara.

El ilustrado pontífice Benedicto XIV, dió
á los cardenales una larga y meditada res-
puesta trabajada por él mismo en el  retiro de
Castel-Gandolfo , que volvió á pasar al mar-
ques de  ios Llanos para que satisfaciera,
como lo hizo, en un notable y bien pensado
escrito, á los reparos de Su  Santidad. Larga
tarea seria hacer la crítica de  estos documen-
tos ó memorias , que reunieron en opuestos
sentidos la erudición y copia de razones que
debían esperarse de  la ilustración, celo y pro-
fundos conocimientos de ambos escritores.
Propia de  obras de  otra especie , debemos
abstenernos también de entrar en ella, por
ser, aunque los conocemos y los hemos con-
sultado repetidamente, de  naturaleza re-
servada.

Mientras esto sucedia y mas tarde se  tra-
bajaba ardientemente en aquella corte para
la celebración de  un nuevo concordato que
subsanára los inconvenientes y perjuicios
producidos por el de  <757, y que abarcase,
asi los artículos de este que quedaron pen-
dientes, como los que no habían llegado á
cumplirse por perjudiciales y gravosos, y los
que necesitaban de  declaración, ampliacio-
nes  ó limitaciones, según el dictamen de  mies-

«oportnno que se suspenda todo procedí-
«miento para que queden vacantes estos be-
neficios hasta la última determinación de
«este negocio: no obstante que he  consi-
«derado que conteniéndose , como se con-
«tiene la Cámara, en  los términos de  defen-
«der la regalía de mi patronato, solo en
«aquellas partes que por derecho no están
«sujetas á controversias ni á concordia, cual-
«quiera suspensión , aunque moderada, pue-
»de hacer á mi patronato mas dilatada la
«continuación de  los daños que está sufrien-
»do; sin embargo, por aumentar á la sagra-
«da persona de  Su  Santidad los testimonios
«de mi respeto, he  tenido por digno de  mi
«aprecio el medio propuesto por el nuncio,
«y en  esta consecuencia consiento y resuelvo
«que por ahora todos los beneficios vacantes
«ó que en  cualquier modo vacaren, sobre los
«cuales haya recaído ó debiere recaer la du-
«da de  patronato según la letra y mente del
«artículo 23  , queden vacantes , sin que por
«unas ni otras partes se  trate de su provi-
«sion; y que si sobre la de algunos hubiere
«la Cámara empezado á proceder , suspenda
«lodo acto ulterior hasta que yo mande otra
«cosa. Tendráse entendido así en la Cáma-
*ra, y dispondrá desde luego su cumpli-
«miento en  la parte que le toca, pues por
«lo respectivo al nuncio ya he  mandado pa-
«sarle el oficio correspondiente, para que
«por su  parte se dén las órdenes conducen-
«tes al mismo efecto. » Cumplió la Cámara
religiosamente esta providencia, pero no así
la Dataria, lo que dió lugar á nuevas con-
testaciones y disputas , y á que espusiera
aquella viva y reiteradamente los perjuicios
que tal situación ocasionaba á las iglesias y
á los fieles por la falta de  ministros para el
culto y el pasto espiritual.

En el mismo año de  <741 babia escrito Su
Santidad al  rey directamente manifestándole
sus eficaces deseos de  que se terminaran
estas prolongadas controversias, tratándose
al efecto entre su sagrada persona y los car-
denales Belluga y Acquaviva, autorizados
con las facultades é instrucciones necesarias.
Confirmó esta indicación el segundo de  estos
purpurados en carta de  15  de julio espre-
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tros jurisconsultos y el parecer de  cuerpos
tan ilustrados y notables como la Cámara y
el Consejo lo eran en aquella época, si bien
creian todos que declarado el real patronato
se  cortafian como consecuencia necesaria los
abusos y perjuicios pertenecientes á la mate*
ria beneíicial, por manera que se debia mi-
rar y estimar casi como remedio universal.

Y en  efecto, después de  muchos años de
la reñida lucha que hemos bosquejado acer-
ca  de  las cuestiones anteriores, y de  dos s i -
glos de  continuas controversias en Roma so-
bre la provisión de beneficios, las poderosas
razones de  los jurisconsultos y canonistas es-
pañoles, auxiliados por el celo de  nuestros
ministros cerca de  la Santa Sede, dieron por
resultado el concordato de  <753 y con él
considerables beneficios para la Nación en
el órden espiritual y temporal. Radicóse por
él un nuevo sistema arreglado á las leyes y á
los cánones, robusteciéronse los derechos de
patronato, quedó libre y desembarazada la
jurisdicción Real de  la Cámara , se  fijó en
España la provisión y colación de  todas sus
iglesias con leves excepciones, se  aseguró el
importante y esencial acierto en  la elección
de las personas, con otras ventajas que ha-
remos ver en  momento mas oportuno cuando
nos ocupemos directamente de  este memo-
rable concordato.

Continuando, por creerla útil é instructi-
va  , esta reseña histórica de  la jurisdicción
ejercida por la Cámara y de  las disposicio-
nes mas importantes que á ella se refieren,
diremos que los fundamentos en  que la mis-
ma se  apoya tienen una poderosa confirma-
ción en las competencias que este consejo
apenas creado-, sostuvo con el de Castilla y
que demuestran que si hubo, como algunos
sostienen, ye s  posible, bula ó breve espe-
cial y determinado de  Gregorio XIII autori-
zando á Felipe II para su establecimiento»
por mas que sea estraño no  hiciese mención
espresade él este monarca, es lo cierto
que reconocería la jurisdicción propia de la
corona en  estas materias eclesiásticas, cuan-
do  á raíz de  aquel suceso el Consejo real
se creía autorizado á disputar su conoci-
miento y resolución á la Cámara en mas ó
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menos parte. No es  creíble que en aquellos
tiempos se  rebelase el Consejo contra la de-
cisión pontificia sancionada por la real, y
mucho menos que lo hiciese guardando acer-
ca de ellas un silencio completo y absoluto,
que vendría á argüir como desden y me-
nosprecio. No lo hubiera hecho de seguro,
atendidas las reglas de  la sana crítica, si la
jurisdicción de  que tratamos hubiera traído
origen diferente de  la que  ejercían los de-
mas consejos y tribunales reales antes que
la Cámara existiera.

La ley 11  , til. 4 ,  lib. 2 de Nueva Reco-
pilación, mandaba que todas las causas de
justicia entre partes, se proveyesen y libra-
ran en  el Consejo real y que no se espidieran
en el de la Cámara. Fundado en ella el Con-
sejo y en que no habia sido espresamente
derogada en la cédula de  creación y gobier-
no de  aquella, sostuvo que le correspondía
seguir, y siguió en efecto en  el uso de  este
derecho , conociendo por vía de  apelación y
fuerza de los asuntos de  justicia correspon-
dientes al real patronato; lo cual dió lugar
á que se publicára en Segovia á 8 de  junio
de  1592 (reinaba aun Felipe II) un real de-
creto (4) en que recordando haberse come-
tido á la Cámara el conocimiento de  todos
los negocios referentes al patronato , así de
justicia como de  gracia, se  añadía: <Y porque
«conviene se haga así, y que no se remitan
tal  Consejo , ni  á otro tribunal, porque es
«causa de  introducir mas largos y dudosos
«pleitos de  lo que serian feneciéndose en la
«Cámara , tendréis mucho cuidado de  que
«esto y lo demas que tocare á mi patronaz-
»go, se  despache y acabe en  ella con breve-
«dad , y sabréis de  González (secretario del
«patronato á la sazón) qué negocios hay que
«despachar para que se haga ; porque las
«cosas de  las iglesias es bien, por lo que toca
»á las conciencias, que su provisión se abre-
«vie cuanto se pueda, porque no carezcan de
«sus ministros y del servicio, que como ve i s ,
«es de tanta importancia. » Parece que si el
establecimiento de  la Cámara hubiera sido
consecuencia únicamente de  un breve apos-

to  t.ry «2.  tlt. 17.  lib. 1 de la Nov. Heeop.
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tronato, á quien para dicho efecto debian en-
tregarse los procesos y papeles originales.
Derogábanse , al terminar esta real cédula,
cualesquiera leyes , usos y costumbres que
en  contrario hubiese.

Tampoco se  aquietó el Consejo Real condis-
posicion tan clara y terminante , y continuó
durante ocho anos esta competencia hasta
que ocurrió en  1601 el notable caso siguiente
que dió ocasión á terminarla. Nombró el rey
para una canongía de la iglesia colegial de
Antequera al maestro Pedro Ramírez de
Montoya, racionero en  ella; el Consejo de  la
Cámara halló justas causas para negarle la
posesión; acudió el nombrado al Consejo Real
y obtuvo dos autos para que la Cámara remi-
tiera el espediente, á lo que esta se negó.
Alegaba el  Consejo Real que las cédulas de
Felipe II de  6 de  enero de  1588 y 17  de  marzo
de  1593, solo cometieron al de la Cámara las
causas de  patronato en  cuanto al nombramien-
to y presentación de las personas, y á lo que
sobre esto se  hubiera de  proveer y ordenaren
materia de  justicia, pero que, presupuesto el
patronato y no dudándose de él  , las contro-
versias y pretensiones que hubiese entre las
partes, debian tratarse en  el Consejo Real,
cuando alguna de  ellas se sintiere agraviada
de las providencias de la Cámara , y lo mis-
mo cuando dudase ó negara cualquiera de
los contendientes ser el asunto perteneciente
al patronato. Noticioso de lodo Felipe III y
conociendo que de  esta interpretación nacían
graves inconvenientes contra el  real patrona-
to y se originaban cuestiones en que se con-
sumía el tiempo con daño de  la causa pública
y de las partes, hizo en Martin Muñoz á7  de
abril de  1603 la declaración siguiente (1):
< Mando se guarden y cumplan inviolable-
•mentc las dichas cédulas de S .  M. (Felipe II,
•su padre), que de suso hace mención , y por
•esta inhibo al  dicho mi  Consejo Real y chati-
*cillcrías y otros cualesquier mis tribunales
*y  jueces de  cualquier estado, calidad ó con-
tdicion que sean para que en ninguna ma-
•ncra conozcan, ni puedan tratar , ni cono-
•ccr de las dichas causas de patronazgo , ni

Cólico, no  se  habría omitido consignarlo co-
mo razón decisiva en  este real decreto, tras-
curridos apenas catorce años.

No  bastó aquella providencia para evitar
nuevas cuestiones. Declaró la Cámara en el
mismo año 1592, que el priorato de  la Puen-
te era del patronato real, é hizo presentación
de  él en  el doctor Juan de Bargondia, que
obtuvo su posesión en juicio contradictorio
con el abad de  Benevivere , y este que re-
clamaba el derecho á presentar , no confor-
mándose, recurrió al Consejo Real por vía de
apelación y fuerza. Púsolo al momento en
noticia del rey el secretario del patronato,
encareciendo la importancia de  espedir nue-
va  cédula inhibiendo al Consejo Real y cnan-
cillerías de  estas causas y mandando que ni
en  lo principal de  ellas, ni por viade fuerza,
ni de  otra manera pudiesen conocer , y sí
solo la  Cámara en vista y revista, con dero-
gación de  la ley antes citada y demas que
en  contrario hubiere. La resolución fué:
«Hé visto esté papel y será bien que vos
•tratéis aquello en  la Cámara para que tra-
•len la órden que en ello será bien se  dé,
•de manera que todos sepan lo que se  ha de
•hacer y no  se  metan los unos en  lo que to-
ncare á los otros i y si os  pareciere, se  lo po-
ndréis decir de  mi parte, con que me con-
•sulten lo que en ello les parecerá con-
venir.»

Consultaron, en  efecto, y se espidió real
cédula en  17  de  marzo de  1593 (1 ) ,  decla-
rando que si las partes pretendian haber
fuerza en  pleitos y negocios promovidos ante
la Cámara sobre cosas tocantes al derecho
del real patronato , é invocando el ausilio de
ella apelaban ante el  Consejo Real, el  artículo
de si había ó no tal fuerza , se viera y deter-
minase en  este únicamente por los tres in-
dividuos del mismo , que entonces compo-
nían la  Cámara, ó por los que en adelante
fueran de  el la,  y por el presidente del Con-
sejo , ú otro oidor que el mismo nombrare,
á falta de  alguno de aquellos por muerte,
ausencia ú otro impedimento legítimo, hallán-
dose siempre presente el secretario del pa-

( 1 )  Ley 13,  tlt.  17 ,  lib. 1 de la Jíov. Recop.
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•de  lo  anexo incidente y dependiente de  ellas,
•sin embargo de  cualesquier leyes , usos y
•costumbres que haya en  contrario, las cua-
•les para en  cuanto á esto toca derogo, anu-
»lo y doy por ningunas y de  ningún valor y
•efecto, quedando en  lo demas en su fuerza
•y  vigor; de lo cual mandé dar dos cédulas
•de un tenor, la una para que se ponga en
•el  archivo de mis escrituras de  ]a fortaleza
•de Simancas, y la otra para que esté en
•poder de  mi secretario que es  ó fuere del
•dicho mi patronazgo real, para que tenga
•cuidado del cumplimiento de lo aquí con-
•tenido.»

No era fácil combatir de  frente esta real
cédula y sus esplícilas disposiciones; pero
el Consejo que las vio con sentimiento , no
perdonaba oportunidad de  eludirlas ó ate-
nuarlas , valiéndose de  los mas fútiles pre-
testos. En 1608 se hizo nueva distribución y
señalamiento de las salas del Consejo Real, y
no quedando desocupada ninguna de ellas
donde pudieran continuarse viendo los re-
cursos de  fuerza en  el caso y forma dispues-
tos por la cédula de  4395 (esto e s ,  única-
mente por los tres de la Cámara á presencia
del secretario del real patronato) la de go-
bierno consultó en 4 do agosto que se vie-
ran y determinaran en ella por sus ministros
en compañía de los de la Cámara , siendo la
resolución de  S .  M.: «Está bien y así se ha-
ga .»  Pero la Cámara representó en 28  del
mismo contra esta novedad , esponiendo que
así se  haría mas difícil el despacho de los
negocios; que era inexacto el presupuesto
de  que no habia sala, pues podrían seguir
despachándose estos pleitos en la del presi-
dente, donde siempre se habían despachado,
pasando á otra los de la sala de gobierno;
que los recursos de fuerza se determinaban
en  las chancillerías por tres jueces, y cuan-
do mas por cuatro , y en  la sala de  gobierno
del Consejo por solo los de  el la,  mientras
esta novedad aumentaría cinco jueces en los
pleitos del real patronato , que con los cua-
tro de  la Cámara llegarían á nueve,  lo cual
seria anómalo; que era también reparable
que en  los pleitos de  mil y quinientas , á pe-
sar de  que en ellos se fenecía la instancia V

para no volverla á abrir jamas, y se trataba
siempre de  cuestiones árduas y de  conside-
ración, no pudiera haber sino cinco jueces;
cuando los recursos de fuerza son casi de
ordinario sobre artículos de poca considera-
ción y que por su naturaleza no  acaban la
causa,  sino la preparan; que exigiéndose
para las del rey y de su real patronato tanto
número de jueces, no obstante que la Cá-
mara habia procurado y procuraba conser-
varle con razón y justicia, se daría ocasión
para que los nuncios y jueces eclesiásticos»
tan opuestos á estos recursos, pretendiesen
lo mismo en todo género de  causas, y con
mayor razón en las demas referentes solo á
particulares, con grave dilación y daño; que
aunque en varias épocas se propuso esto por
algunos nuncios, nunca se admitió; que era
contra leyes y reales órdenes aplicar á un
Consejo las causas de otro , y mas á la sala
de  gobierno, cuyo instituto no era tratar de
pleitos y estaba sobrecargada con las mate-
rias generales de su incumbencia ; que se
lastimaba la buena reputación de los minis-
tros de la Cámara , suficientes por sí solos
para la determinación de aquellos pleitos,
como elegidos siempre entre lodos por el
rey;  y por último, que incoándose y sustan-
ciándose en la Cámara, los consejeros de
ella tenian completa instrucción y conoci-
miento de  ios asuntos, al paso que la mez-
cla de mayor número de jueces estraños para
su despacho , habia de  causar confusión y
daño á la inteligencia de  los casos, y desde
luego la grave irregularidad de que la sen-
tencia definitiva se determinase por cuatro,
y el auto inlerlocu lorio por nueve. La res-
puesta del rey estampada de su mano fué:
«Visto lo que representáis , tengo por bien
>que estos negocios se vean por los de  la
> Cámara en presencia del presidente sin
•mas jueces. Y de él entendereis la sala y
•forma en que quierQ se vean (1).» La  se-
gunda parte de  esta resolución fué que se
vieran en la sala de  gobierno, pasando á
otras salas los de  aquella.

(1) Uy  llb. 9 de la No». R«cs ¡ ,.
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Merece observarse por lo que de  si arroja
esta consulta ó que para los recursos de fuer-
za el voto supletorio del presidente se habia
convertido en  ordinario , sin que conste co-
mo ,  ó que en vez de  tres eran ya cuatro los
consejeros de la Cámara, cosa bario fácil no
habiendo disposición alguna que lijara su
número.

Por la lentitud de las tramitaciones en la
Cámara , por los gTaves asuntos que , fuera
de los de  su instituto, ocupaban á sus minis-
tros, por el espíritu de  aquella época, porque
solo celebraba consejo los lunes y los miér-
coles y por otras causas semejantes , vino á
hallarse abrumada bajo el pesado fárrago de
pleitos y negocios , y ya en 8 de marzo de
4615  consultó al rey que no podía dárseles
la  espedicion necesaria y padecían las partes
teniendo que aguardar á que hubiera Conse-
jo para cada cosa , por leve que fuese. En-
contraba el remedio en que el consejero mas
moderno sustanciase los autos de  los pleitos
referentes al patronato real en lodos los ca-
sos y artículos que no tuvieran fuerza de
prejudiciales hasta hallarse conclusos para
sentencia definitiva, y entonces se  llevasen
para fallarlos, con lo cual la corriente de  los
negocios tendría mas suave y fácil despa-
cho y la Cámara menos embarazo para acu-
dir á los objetos de  su encargo. El rey lo
aprobó así respondiendo á consulta de  19  de
abril de  1616 .

Estinguido este Consejo en varias épocas,
la necesidad y la esperíencia obligaron á
restablecerle de  nuevo y sin grandes dila-
ciones. Recordaremos un caso muy atendi-
ble por las circunstancias y los términos.

Cuando cesó la dinastía austríaca y comen-
zóla  de  Borbon, Felipe V, inclinado natural-
mente al sistema de  gobierno establecido en
Francia, creó los ministerios, y planteó gran-
des reformas (algunas acertadas), en  todos los
ramos del Estado. Rizóse notar entre ellas la
supresión del Consejo de  la Cámara dispuesta
por real cédulade 10  de  noviembre de 1713,
que  alegaba como razón general y única del
nuevo plan la mejor, mas fácil y económica
administración de  justicia en  los supremos
tribunales. El conocimiento de  los negocios

de  patronato, so atribuyó á la  sala de  go-
bierno del Consejo Real , salvo algunos es-
pecialmente marcados de que debía enten-
der la del Consejo pleno. Pasaron á servir
en este los ministros, secretarios y subalter-
nos de  la Cámara, esto es,  las personas mas
á propósito para continuar el órden antiguo
y mantener las prácticas establecidas, y sin
embargo, tales fueron el eslravio y desarre-
glo en los asuntos de patronato y tales los
perjuicios que se recelaron, que hubo de
ponérseles remedio apenas trascurridos cua-
tro meses. En 18  de  abril de 1714  se or-
denó ya que los espedientes eclesiásticos
despachados por las otras tres secretarías
del Consejo se llevaran siempre á él con
informes de don Santiago Agustín Riol, ofi-
cial mayor de  la que estaba á cargo del abad
de Vivanco, y que lo había sido muchos
años de la Cámara y real patronato de
Castilla, hombre de buenas luces naturales,
mucha disposición práctica, amor al trabajo
y celo en el servicio, pero de escasos prin-
cipios facultativos y sujeto, por lo mismo, á
padecer involuntariamente hartos errores.
Fué insuficiente este remedio para facilitar
y conseguir el buen despacho , y hubo de
acudiese á otro mas radical y mas seguro,
al del restablecimiento de la Cámara en el
pié que antes tenia. Felipe V, al espedir el
real decreto de  9 de  junio de 1715, espresa-
ba haberle merecido la mayor atención la
confusión y los desórdenes que habían resul-
tado en los consejos de las providencias que
le fueron propuestas y que habían producido
efectos enteramente contrarios á sus bue-
nos deseos; por cuyo motivo, y no ser bien
tolerarlos mas, habia resuelto restituir lodos
los consejos y tribunales al pié antiguo. Para
ello revocó y anuló los decretos espedidos
en 10  de noviembre de 1713  y declaracio-
nes que les subsiguieron, y ocupándose des-
pués especialmente de la Cámara, decia:
«lié resuello vuelva á su primitiva existen-
»cia, manejo y dependencia la Cámara de
•Castilla como estaba antes de  la nueva
«planta, restituyendo á su ejercicio por su
«antigüedad á los secretarios de  ella, y á los
«ministros que anteriormente habia y fue-
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«ron apartados por decreto de 10 de noviem-
>bre de 1713 (1). »

Declaró que la Cámara se habia de com-
poner del presidente ó gobernador del Con-
sejo, cinco ministros y cuatro secretarios,
uno para los asuntos de justicia, otro para
Jos del real patronato, otro para los de gra-
cia de Castilla,, y otro finalmente para todos
los de Aragón, Cataluña y Valencia, por
haberse suprimido en 1707 el Consejo supre-
mo de Aragón.

«Proseguirá el Consejo (advertía) en la
«recta administración de justicia, imitando
»á los ministros antiguos; pues mi ánimo es
«reducirlos á la formalidad que aquellos ob-
«servaron y con que se hicieron tanrespela-
«blcs, previniéndolos ahora de lo que queda
•espresado para que desde luego empiece el
«despacho y tengan curso los negocios, re-
«servándome dar con el tiempo y con mayor
«reflexión otras providencias que aseguren
«mi Reai conciencia y el bien de mis
«vasallos.»

«Por las mismas razones, habiendo resuel-
»to, como queda declarado, reintegrar el tri-
bunal de la Cámara, formándole de ios mi-
«nistros que ocuparon este empleo cuando
»se ordenó la reforma y de los mas antiguos
«consejeros, fio de su celo que todos corres-
«ponderán á mi confianza y al cumplimiento
«de su obligación.»

«Todos los efectos de la Cámara han de
»ceder á beneficio de mi real Hacienda, lie—
>vándose cuenta y razón por la contaduría
»de ellos y poniéndose en poder del lesore-
»ro, sin sacar ningún caudal sin espresa ór-
«den mía, poniéndose en mi noticia al fin del
•ano el producto de él y de las sumas que
•existieren en poder del tesorero para que en
•recompensa del aumento, mayor trabajo, y
«asistencia á la Cámara, señale yo á sus mi-
«nistros con igualdad la parte que fuere ser-
»vido, dividiéndose entre todos, sin gozar de
•otros algunos mas emolumentos por razón
»de la Cámara.»

«En los asientos han de guardar lodos los
•consejeros la antigüedad de su recepción

»en el Consejo, como siempre se ha esti-
llado....»

«Las cónsul tas....  vendrán á mis manos
«firmadas de lodos los ministros que las acor-
«daren, y me reservo dar en adelante otras
•reglas y providencias que puedan mejor
«facilitar los aciertos de un Consejo cuyas
«determinaciones, acuerdos y consultas de-
•ben mantener asegurada la justicia, la gra-
«cia y los derechos de la corona.»

«Por último encargo también al Conse-
co  me dé cuenta y me informe con toda in-
«dividualidad del estado en que se hallan
«las chancillerías y audiencias del reino, su
•número, planta y gobierno , y si se  obser-
van las leyes, reglas y ordenanzas, y los
«inconvenientes ó abusos que se hubieren
«introducido; dándome cuenta con distinción
«de todo para tomar las providencias que mas
•convengan.»

Al restablecer Felipe V el Consejo de la
Cámara á su antiguo estado y dar estas pro-
videncias no dictó todas las reformas necesa-
rias para la mejor espedicion de los negocios
y para evitar los continuos casos de compe-
tencia ocurridos con otros tribunales reales.
Lo hizo su hijo Fernando VI en  decreto de
3 de octubre de 1748, después de haberla
oido, conformándose en gran parte con su
diclámen. Este notable documento fijó juicio-
sa , razonadamente y con espíritu y térmi-
nos conciliadores la jurisdicción ordinaria del
Consejo huyendo de las opuestas exageracio-
nes, al paso que reformó los perjuicios y
abusos que embarazaban y deslucian la me-
jor y mas recta administración de justicia
como consecuencia de  prácticas y providen-
cias anteriores.

«Declaro, decía ( i ) ,  que en consecuencia
•de las antecedentes reales cédulas (las de  6
•de enero de 1588 y 7 de abril de 1603 ex-
cedidas por Felipe II y Felipe III) toca pri-
vativamente al Consejo de la Cámara, con
«inhibición á lodos mis tribunales, el cono-
«cimicnto de las causas del Real patronato,
«en cuanto se intesesa la regalía de mi coro-
»na en la conservación y defensa de los dere-

( I )  Ley 17, tit. 17, lib. 1 de la Nov. Rccep.( t )  Ley 4 ,  ijt. 4, lib. i de la Nu». Rccop.
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•Cámara que sobre la retardación y pago de
•pensiones impuestas á los obispados y pre-
lacias , no admita formales instancias de
•los interesados, que deberán solicitar su
•ejecución en el fuero eclesiástico, siempre
•que no se intentase controvertir el dere-
•cho de cargar estas pensiones conforme se
•halla establecido , pues disputándose en este
•caso mi regalía, deberá conocer Ja Cámara
•en su conservación y defensa.»

•Estoy enterado, concluía, que las dife-
rencias acaecidas en  tiempo del rey , mi
•señor y padre, con la corte de Roma sobre
•algunos derechos de  patronato, se remi-
•tieron de acuerdo de ambas Córles por el
•concordato que celebraron el ano de 1737
•á nn amigable convenio , y que de  hallarse
•después de tanto tiempo sin resolución este
•acordado medio , se siguen considerables
•perjuicios á mi corona, por cuanto se le
•embaraza el uso de los legítimos derechos
•que de justicia corresponden á mi real pa-
»tconato , en  cuya justa causa no menos se
•interesa el divino culto que el beneficio
•común de mis vasallos; deseando no obs-
tante dar á la Santa Sede y á Su Santidad
•las mas reales pruebas de mi filial venera-
ción y respeto , y que de mi parte no se
•dilatará la última determinación de este
•incidente, mando á la  Cámara que por el
•tiempo de un año suspenda las providen-
cias, demandas y pretensiones que dieron
•motivo á las espresadas diferencias, sobre
•las cuales pueda caer la disputa de los pa-
tronatos , que se reservaron por el artícu-
»lo 23  del concordato á un amigable conve-
nio , y que esta resolución se  comunique al
•nuncio de Su Santidad para que por su
•parte no omita el que se traten y allanen
•estas dudas en el espresado tiempo , pre-
viniéndole que si pasado no se hubiesen
•concluido, no podré negarme al buen uso
•de los derechos de mi regalía por los me-
•dios justos y honestos que me permita la
•justicia.»

Este mismo monarca en real orden de 5
de  agosto de 1753 (1) dispuso sobre la ma-

•chos de  nombrar y presentar personas para |
•las iglesias y piezas eclesiásticas , que por
>antigua costumbre, justos títulos y comisio-
•nes apostólicas me pertenecen de justicia,
•y  aun que es consiguiente á estas facultades
•la comprehension de lo anexo y dependien-
t e  de  ellas, deseando dar oportuno remedio
>que asegure la mas pronta administración
>de justicia mando que las chanci Herías y au-
diencias respectivas conozcan y determinen
>en primera instancia , con las apelaciones
»á la Cámara de todas las causas y negocios
•en que no dudándose de mi útil efectivo
«patronato, solo se controvierta sobre las
•donaciones, rentas, derechos y preemi-
nencias locantes á las iglesias y piezas
•de mi real presentación, y en su nombre
>á los provistos en ellas,  á cuyo fin se
•darán por el consejo de la Cámara las ór-
•denes convenientes, con las de que ce-
nsen todos los jueces subdelegados en  estas
•particulares comisiones y remitan lo pen-
diente á los espresados tribunales, ha-
biendo especial encargo á los fiscales para
•que coadyuven estos derechos, y asistan á
•la defensa y conservación de  las referidas
•mis  iglesias por los medios que justa y legí-
timamente se puedan usar, de modo que
•en todo se proceda con mucha considera-
ción á lo dispuesto por derecho canónico y
•leyes de  mis reinos en las causas que se
•deben juzgar en mis tribunales , ó remitir á
•los jueces eclesiásticos por ser privativas
de  su fuero ......... Mando que todas las
•causas en que principalmente se contro-
vierta la exacción de diezmos eclesiásticos
•y  sus exenciones, se remitan al fuero de la
•iglesia de  donde tienen su origen, y solo
•conozca la Cámara y mis tribunales en el
•caso en  que conste , como cualidad atri-
butiva de  jurisdicción, que los diezmos en
•litigio son secularizados ó incorporados en
•la corona por concesiones pontificias , añu-
sque después fuesen donados á las iglesias
•y  sus ministros, cuya mutación de posee-
dores no altera el antecedente estado que
•tomaron para que sean juzgados por laju-
•ri  «dicción real , como si se  mantuviesen en
•mi  patrimonio. Asimismo prevengo á la (1) Ley 18 ,  tit. 17,  lib. 1 d» l» Nov. Jtoeop.
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ñera en  que la Cámara había de usar de
sus facultades lo siguiente :

«Mando por punto genera! que la Cámara
«cuide, como lo hace, de defender y ase-
«gurar mi real patronato, pero en cuanto al
«uso de  las facultades que este concede,
«quiero atienda siempre la Cámara á lo que
«sea del mayor servicio de Dios y bien de
«las almas, de suerte que el ser las iglesias
«del patronato no sea ocasión ó protesto,
•para que los eclesiásticos provistos en ellas
•se eximan de la jurisdicción ordinaria de
«sus respectivos obispos, sino en aquellas
■iglesias en que ya estuviese establecida, y
•sin duda ni disputa , otra cosa ; dejando
«esto al prudente dictámen de la Cámara,
«para que en los casos particulares deler-
«mine lo que , sin defraudar en lo suslan-
«cial al patronato, se acerque mas á la dis-
«ciplina eclesiástica.»

Desde que se espidió este real decreto no
se hicieron novedades de gran cuenta ni
en la forma, ni en las atribuciones de la Cá-
mara. Aplicadas estas con mayor eficacia en
tiempo de Carlos III por el impulso que die-
ron á los asuntos de su incumbencia Cam-
pomanes y Floridablanca , no hay memoria
de que dejáran de ejercerse regularmente
y con celo templado de prudente acierto.
Demuéstralo así en el reinado de Cárlos IV
una real cédula espedida en 27 de enero
de 1804 en que haciéndose cargo aquel mo-
narca de haber sido despojado el presbítero
D. Angel de Penas de varios beneficios de
presentación alternativa por el tribunal de
la Rota sin la competente audiencia é ins-
trucción ; de haber pedido los autos el Con-
sejo de la Cámara al citado tribunal para su
exámen; y de haberse declarado nula la
ejecutoria de la Rota por real resolución á
consulta de la Cámara, dispuso lo siguiente:
«Considerando preciso prevenir los daños y
«perjuicios que se han seguido y seguirán,
«como en el caso presente , de continuar los
«tribunales eclesiásticos conociendo en ma-
terias locantes á mi real patronato, bien
«porque este quedase indefenso y perjudi-
•cado no llegando á noticia de mi Consejo
«de la Cámara, ó porque teniendo noticia

«fuese preciso anular y dejar sin efecto todo
«lo hecho y actuado, á que no debe darsa
«lugar por las vejaciones , molestias y gas-
«tos que ocasionarían á las parles inútil-
» mente ; he resuello espedir la presente mi
«real cédula, por la cual os ruego y encargo
»(á los muy RR. arzobispos, RR. obispos y
«domas prelados elesiásticos con jurisdio
•cion) que inmediatamente remitáis y ha-
«gais remitir sin escusa alguna á mi Con*
«sejo de la Cámara lodos los pleitos y nego-
cios que en vuestros respectivos tribunales
«se hallen pendientes sobre la calidad y na-
turaleza del patronato de beneficios ecle-
«siásticos, ó en que de cualquier modo se
«dispute la provisión de ellos, haciéndolo
«saber á las partes, y que en lo sucesivo no
«admitáis, ni deis curso á demandas ó pre-
tensiones en que directa ó indirectamente
«se pueda ofender mi real patronato que
•así es mi voluntad. >

De esta manera continuó el célebre Conse-
jo de la Cámara en el primer tercio de este
siglo, hasta que ocurrido el fallecimiento del
último rey y suscitada una lucha terrible de
sucesión y de pricipios , el gobierno repre-
sentativo, inaugurado con escasa suerte en
dos diversas épocas, se planteó por tercera
vez con mas vigor y empeño.

Como era natural, estas circunstancias pro-
vocaron un cambio completo y radical en  la
antigua organización administrativa de la
monarquía. El Supremo y Real Consejo de
Castilla, que lo era de gabinete y asesor nato
del trono en los mas graves negocios del Es-
tado, que constituía el centro del órden admi-
nistrativo y judicial, y estaba sobrecargado de
atribuciones inconexas, que dejó, por último,
en la colección de sus providencias sobre alias-
tos y en sus autos acordados, pruebas á la vez
de un celo plausible y de un estravío lamen-
table, fue desde luego suprimido, alcanzan-
do necesariamente la reforma á su antigua
filiación el Consejo de la Cámara. Creóse en
lugar de ambos por real decreto de 24 de
marzo de 1834 el tribunal Supremo de Jus-
ticia, que heredó algunas de las facultades
y atribuciones de la última, reasumiendo la*
demas los respectivos ministerios, si bien el
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en lo antiguo, y en  cuyo despacho entendía
la secretaría del real patronato , abrazaban
las propuestas para todos los arzobispados y
obispados y para fas dignidades y prebendas
de nombramiento real, y el conocimiento
universal privativo de  los negocios, contro-
versias y pleitos de  justicia del real patronato;
conocimiento y jurisdicción consentidos y re-
conocidos desde su creación hasta el año
1735 ,  como va  dicho, y disputados con ar-
dor y vehemencia por la Santa Sede desde
esta época hasta la publicación del concor-
dato de 1753 , que dió feliz término y cima
á la reñida cuestión del patronato.

Los fundamentos de  la jurisdicción priva-
tiva de la Cámara en todo lo perteneciente
á este, la manera digna, prudente y celosa
en  que la ejercía, y las vicisitudes y contra-
riedades que esperimentó, deben ser, á jui-
cio nuestro, puntos examinados con repeti-
ción y empeño por los jurisconsultos, por
los eclesiásticos, por los hombres políticos y
hasta por los diplomáticos. Todos ellos ten-
drán mucho que aprender y bastante que  apli-
car en  ese exámen y en  ese estudio, siempre
que en  él procedan sin la pasión que ciega ó
deslumbra, y con el ánimo distante así de  las
exajeraciones de  los' jurisconsultos regalis-
tas, como de  las ideas exclusivas d¿  los ca-
nonistas ultramontanos, ensañados hasta con
las verdaderas regalías, que siendo necesa-
rias parala conservación y el  buen órden del
Estado, no  son perjudiciales á la iglesia,
antes bien en muchas ocasiones son muy
provechosas al mayor explendor de  la  reli-
gión, que nuestros reyes profesan y protejen.
Creemos, por lo mismo, deber nuestro tratar
este punto con algún detenimiento.

Compete al rey, en  nuestra nación como
en otras, el conocimiento de  varios asuntos
eclesiásticos, no espirituales, ya  en  concep-
to de soberano, ya  como protector dé la  Igle-
sia y de  los cánones, ora como protector
especial del.  Concilio de  Trento, ora final-
mente en virtud de concesiones emanadas
de  la Santa Sede por medio de  concordatos,
facultades y gracias pontificias otorgadas á
la corona.

El conocimiento y custodia de  las rega.

de Gracia y Juslicia por la Índole y natura-
leza de  las cosas, alcanzó la mayor parte.

§ . 2.* Atribuciones en el órden civil.

Recordaremos las principales entre ellas,
despachadas en  su tiempo por las secretarías
de  Gracia y de Justicia.

Incumbía á la primera, como su nombre
lo indica, la espedicion de  gracias y merce-
des de  grandezas de España y títulos de  du-
ques , marqueses , condes , vizcondes , ba-
rones, almirantes, mayordomos, caballerizos
mayores y demas empleos y oficios de casa
real;  todos los de las ciudades, villas y luga-
res del reino, convocación á córles; jura-
mentos de  reyes y príncipes, y pleitos-home-
nages, testamentos de  personas reales , con-
cesión de  facultades para fundar vinculaciones
dispensas de ley y de  privilegios , gracias
de  indulto y otros semejantes. La de  justicia
comprendía el despacho y provisión de  las
plazas de  los Consejos, chancillerías, audien-
cias y corregimientos , á cuyo fin elevaba
propuestas para los cargos referidos y sin
escepcion alguna, para todo el personal y
oficios de  justicia.

No  es  de  gran importancia consignar en
este artículo como objeto de estudio, aplica-
ble por los hombres de ciencia ó de  gobierno
á graves cuestiones existentes en la actuali-
dad ó que arrastrarán consigo los tiempos
venideros, la  historia de  la Cámara en  la par-
te relativa á sus atribuciones civiles. Sino
puede negársele la gloria de  haber contri-
buido, por un  órden regular, al mejor y mas
acertado despacho de  los negocios , dando
ejemplo frecuente de  ilustración, tino prác-
tico y virtudes en  sus consultas y propuestas;
pagado este tributo de  juslicia á su honrosa
memoria, dicho que era un modelo, digno
siempre de  imitarse, no es necesario entrar
en  mayores pormenores , agenos de  la índole
actual de  nuestra sociedad y del sistema de
gobierno que hoy nos rige.

§ .  5.* Atribuciones en  el órden eclesiástico.

Las atribuciones de  la Cámara sobre ma-
terias eclesiásticas, de  grande importancia
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Has como principe, protector de  la iglesia,
y especial del Concilio eran propios del Con-
sejo de  Castilla por delegación y encargo
expreso del monarca, é incumbían exclusiva-
mente á la Cámara los de  patronato y con-
cordatos, si bien llegó á conocer de  todos,
por derecho privativo en  los de  su compe-
tencia, y por incidencia ó mandato real, mu-
chas veces, en  los demás que le eran es-
tamos.

A fin de preservar estas regalías y para
qne ejerciera estos derechos creó Felipe II
el  Consejo Supremo y tribunal real de  la Cá-
mara (que no lo era eclesiástico, ni aun mix-
to) y le dió las facultades y atribuciones que
por derecho canónico, concesiones pontificias
y leyes de sus predecesores competían al
Consejo real, y de  que este vino siempre
usando sin contradicción y sin cuestiones.

El  derecho de  patronato (1), según dicta
la razón y nuestros jurisconsultos enseñaron
siempre, nació con la monarquía y tiene su
raíz en  la erección de  las iglesias. Era in-
dispensable que estas pagasen á sus funda-
dores y hacedores el tributo de  su recono-
cimiento, concediéndoles varios derechos y
perpetuando su  memoria, y así sucedió siem-
pre, por mas que no se  conociera bajo este
nombre en  los tres primeros siglos. Ya desde
el cuarto empieza paulatina y sucesivamente
á verse clara y determinada su existencia
en  el hecho y en  el  derecho, en  la historia y
en las leyes.

En  el primer período de  la religión cris-
tiana, cuando la iglesia católica se  levanta-
ba milagrosamente entre persecuciones y
peligros, los pontífices, los concilios y los
prelados excitaron por este medio la devo-
ción de los fieles y de los principes á erijir
altares y dotar ministros.

La legislación canónica reconoció al prin-
cipio tres titulos para adquirir el patronato:
la edificación, la fundación y la dotación;
todos reunidos y cada uno separadamente
producían este honroso derecho, que aun
siendo espiritual, al menos por anexión, le
adquieren los legos y le  hacen de  su patriino-

nio. A estos tres títulos se  agregaron después
por análogas razones los de  reedificación
absoluta, segunda dotación, y conquista, pues
aunque este último no se consigna en los
canónes espresa y formalmente , equivale á
todos los otros, le declaran tal varios indul-
tos apostólicos estimándole mas poderoso que
ellos en  algunos casos, y se colije de  la an-
tigua legislación civil de  nuestro pueblo, que
le denomina mayoría y honra de  los reyes,
señorío sobre todas las iglesias, dominio y
preeminencia real, graduándole, y con ra-
zón, dice un célebre jurisconsulto , como la
piedra mas preciosa de la corona , y una de
las mayores prerogativas de  la  magestad.

Los privilegios apostólicos que hemos in-
dicado datan desde Recaredo á Cárlos I,  en
remuneración del celo religioso y de  las con-
quistas, y abrazan además del patronato, las
oblaciones, las primicias y los diezmos.

Lo mismo estas gracias y privilegios que
los derechos nativos de  los soberanos supo-
nen la autoridad y jurisdicción consiguientes
para mantenerlos y revindicarlos, y es  indu-
dable que los tribunales reales las han ejer-
cido en  nuestra España. Poco versado será
en la historia y el derecho nacionales quien
no sepa que nuestros monarcas han conoci-
do sin interrupción de  todas las causas de  su
real patronato, sentenciándolas, según e l
progreso de  los tiempos y las costumbres su-
cesivas, unas veces por sí propios, otras con
acuerdo de  los de  su Consejo, que seguían
á la corte en  la azarosa época de  la recon-
quista, luego por las audiencias y Chancille-
rías, mas tarde por el Consejo Real, y últi-
mamente por el de la Cámara , en  que los
reyes Felipe II y III, refundieron su conoci-
miento especial y privativo, con inhibición
absoluta á tos otros tribunales.

Y no se  diga que el derecho de patronato
es espiritual y se  ejerce sobre cosas espiritua-
les. Ya respondieron nuestros jurisconsultos
que <Ia práctica de esta jurisdicción no  tiene
«principal mente por objeto el jus patronatus,
«sino las cualidades del hecho de  los patro-
» natos , si la Iglesia fué fundada, edificada ó
«dotada por los soberauos, lo cual nada tiene
«que no sea temporal y en que puedan te-( i )  Véa» el artículo Patronato real.



Lorenzo Arrazola

CAMARA. 193

posesión inmemorial en  que tos reyes , sus
tribunales y la Cámara se bailaron, instru-
mentalmente autorizada y comprobada por
la existencia de muchos pleitos , decretos y
resoluciones. «La posesión inmemorial es e l
•mejor título del mundo, supone privilegio
•apostólico, constitución, decreto, acto es-
> preso, concordato y posesión juris el de

ure. Eí privilegio tácito de  la inmemorial
•es  mas poderoso y firme que el espreso
•apostólico ó real , sin poderse revocar ni
•admitirse contra este título las exenciones
•que contra el espreso, por lo que le  llaman
•los autores fuente de  todas las jurisdiccio-
•nes;» y se prueba palpablemente esta po-
sesión inmemorial , la mas escelente é in-
contrastable de  todas , por leyes , reale*
pragmáticas, cédulas, decretos y obras de
los mas clásicos autores regnícolas y estran-
jeros, de  que la índole de  este trabajo solo
nos permite hacer indicación. Basta decir
que de todo ello se deduce ser preciso que
los reyes juzguen las causas del patronato,
una vez que es propio suyo, y que ningún
otro puede conocer de  sus causas, ni inter-
pretar, ni declarar sus derechos.

Fuera de  estas razones generales, alegan
muchos la específica de que se dieron real
y efectivamente privilegios apostólicos para
el ejercicio de  la jurisdicción del patronato
real. El arzobispo de  Granada D.  Diego Es-
colano y después Yañez Dávila, célebre abo-
gado de  aquella ciudad , afirmaron que , go-
bernando el reino D .  Fernando por impedi-
mento perpétuo de  su hija la reina Doña
Juana, solicitó y obtuvo de  la santidad de
León X que ios reyes de  Castilla tuvieran
jurisdicción en los derechos y acciones com-
petentes á las iglesias y personas eclesiásti-
cas de todo su patronato real , confirmándo-
lo el P.  Huelman en  su respuesta á la alega-
ción de  Yañez. El concordato que celebró
con el rey de Francia este pontífice, crean-
do en él una jurisdicción semejante , y su
bula otorgándola al capellán mayor del rey
de  Portugal en  causas de  patronato , dan
fuerza, en  nuestro juicio, á esta aseveración
ya  respetable. De antiguo y por otro breve
pontificio, conocía el rey en  Cataluña de  las

•ner ejercicio los juicios de  posesión y pro-
•piedad. Y con mas razón cuando, por lo ge-
•neral, en la Cámara solo se  trata de  la con-
•serracionó reintegración del real patronato,
•sus presentaciones, regalías y preeminen-
cias, y de  las donaciones reales, para lo cual
•basta la jurisdicción propia, por que de  lo
•que el príncipe dona, solo el príncipe pue-
»de y debe conocer según derecho y leyes
•reales.»

Es, pues, cosa asentada que nuestros mo-
narcas dieron reglas y sancionaron providen-
cias para la conservación y esplendor de  las
iglesias y prebendas patronadas como mate-
ria propia de  su jurisdicción; y no lo es me-
nos que la Cámara lejos de  entrometerse en
la jurisdicción de  la iglesia, se  abstuvo cuida-
dosamente de  proceder contra las personas
de  los clérigos y de  mezclarse en  las materias
puramente espirituales y eclesiásticas, sino
era (como dice el  autor antes citado) pro bo-
no  pacis, extraordinarte cognitionis, aul de
puro fació, dejando á los ordinarios la insti-
tución y colación de  beneficios, las causas
criminales contra clérigos, el exámen,  visi-
ta  y corrección de  los sacerdotes presentados
por el rey  , las causas de  privación de  bene-
ficios (consulto patrono) las dispensas de re-
sidencia y algunas otras que en rigor y justi-
cia no  eran ajenas de  algún modo á la ins-
pección y derecho del patrono.

Aun  cuando quisieran negarse ó diputarse
los demás títulos que autorizaban la compe-
tencia de  la Cámara, aun cuando fuese nece-
saria jurisdicción eclesiástica para el desem-
peño de  todo ó parte de  lo que en ella se
trataba, demuestran nuestros regalislas que
la tenían los monarcas españoles, puesto que
hay capacidad en  los soberanos y en  los par-
ticulares legos para ejercerla por privilegios
apostólicos. En  este caso dado no  adminis-
trarían la jurisdicción contenciosa del fuero
externo con facultad propia, sino como dele-
gados ó ministros del sumo pontífice, lo cual
se apoya en  disposiciones canónicas y en
prácticas nacionales y estranjeras, de  todos
conocidas.

El  principal fundamento de  esta jurisdic-
c ión ,  dice el marqués de  los Llanos, es la

TOMO Vil.
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causas de  beneficios del real patrimonio y
de  sus bienes y congruas* en lo petitorio y
posesorio, aun contra las iglesias y personas
eclesiásticas. Aducen asimismo los que pien-
san de  este modo un certificado del archivo
de  Simancas , según el cual se remitió a]
Consejo de Castilla , cumpliendo con su ór-
den,  un breve de Gregorio XII! espedido á
favor de  Felipe II para que los do su Conse-
jo y Cámara conociesen , como antes lo ha-
cían y pertenecía á los ordinarios , de  todas
las causas y litigios que pudiesen ocurrir so-
bre las presentaciones y derechos del real
patronato , y un real despacho de  14  de  ju-
nio de 1689 que hace espresa referencia del
mismo breve; y si bien no se halló este á
fines del .siglo XVII y principios del XVIII
en nuestros archivos , á pesar de  las reitera-
das diligencias del abad de Vivanco , no pa-
rece que deba rechazarse absolutamente su
existencia , aunque sea lícito dudar de  los
términos en que se  dice concebido.

De  todas maneras, ó los monarcas espa-
ñoles habían de abandonar y renunciar la
regalía del patronato (que no pueden) ó de
conservarla* habia de ser con la jurisdicción
indispensable. Los jueces eclesiásticos son
incompetentes para conocer de  la regalía , y
resultaría que privada la Cámara del ejerci-
cio de  su jurisdicción, se hubiera dado el
caso de  no haber tribunal que fallase estos
negocios.

Por otra parte, ningún perjuicio se seguía
á la Iglesia, ni del patronato real,  ni  de  la
jurisdicción de  la Cámara que le  defendía y
conservaba.

En razones igualmente sólidas apoyaban
Jos jurisconsultos españoles el  conocimiento
de  la Cámara respecto de las causas decima-
les en que se controvertían activa ó pasiva-
mente los intereses de  las casas patronadas.

Aunque los diezmos , decían , son de  de-
recho divino y natural en  aquella parle que
mira á la manutención de  los ministros del
altar, quia temporalia debentur, cui spiri-
tualia ministrat, en el sobrante, y en cuan-
to á la cuota, son de  derecho positivo ecle-
siástico. Incorporados en el patrimonio real
en  virtud do concesiones apostólicas son ya

temporales y profanos , y como tales pueden
los legos adquirirlos por título de  prescrip-
ción, permuta, venta, cesión ú otro de  los
comprendidos en  el derecho.

Por este principio y el de  no tratarse de
derecho espiritual directo de  diezmar , quod
quidem manet penes Ecclesia, sino de  la
utilidad , comodidad, distribución y aplica-
ción de los diezmos, no solo pueden los tri-
bunales reales tomar conocimiento de  este
asunto, sino que el derecho de  hacerlo se
comprende en las regalías , es  inabdicable
de la corona y la jurisdicción eclesiástica
cesa y es incompetente. Así se esplica como
el Consejo de  hacienda conocia privativa-
mente por leyes del reino de  las tercias y
diezmos , con inhibición á los eclesiásticos;
como el de  Indias decidía también las causas
de esta naturaleza; como habia en  Valencia
un juez secular de  diezmos nombrado por e l
rey , y porque en el Principado do Cataluña
conocieron siempre de  ellos los tribunales
reales.

Este derecho viene tan de  antiguo como
el de  conceder los reyes los diezmos usando
de los privilegios que les dieron los Sumos
Pontífices por el titulo irrevocable de  con-
quista, que hace también la  jurisdicción á é l
aneja perpetua y duradera ; y así aunque los
donen á iglesias , no  pierden la calidad de
regalía que una vez adquirieron, en  reco-
nocimiento debido á la mano que presta á las
iglesias la utilidad de los diezmos, única
cosa que puede conceder el monarca.

Las razones que fundan el conocimiento
de los tribunales referidos continuaban, apo-
yan el de  la Cámara , confirmado por otras
dos notables y especiales; la de  ser diezmos
referentes á casas ó personas patronadas,
que interesan á la dotación de las mismas,
en  cuya virtud y la de  ser un incidente de
patronato, se hallan comprendidas en  su  ju-
risdicción , y la de  ser diezmos donados por
la corona y tratarse de  su conservación , en
cuyo caso solo al rey toca conocer de los mé-
ritos de  sus donaciones reales. Era este so-
brado título para el conocimiento de  la Cá-
mara, apoyado ademas en  haber decidido
estas causas desde su creación por práctica
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espirituales y que no incumbían á las rega-
lías de la corona; pero en los que tocaban
directa ó indirectamente á los derechos del
real patronato , ó podían rozarse con ellos,
necesitaba aquel para el ejercicio de su ju-
risdicción el consentimiento del patrono, lo
cual no es de estrañar tratándose del prínci-
pe cuando del particular le exije á veces el
derecho, y quiere que se le oiga siempre en
lo que interesa al suyo.

Procede el asenso y es  tanto mas natural
en los negocios del real patronato porque es
doctrina de célebres autores y jurisconsultos
que la iglesia al concederle, delega en el rey
la parte de jurisdicción necesaria para el uso
del derecho activo ; y no la respetaría, antes
bien la inferiría ofensa el ordinario, si ejer-
ciera la que le compete sin la anuencia de
S. M. , puesto que le privaría del conoci-
miento de los hechos que le incumbe como
patrono, y que no debe ignorar aun como so-
berano.

Cuando los ordinarios declaraban un dere-
cho ó le establecían de nuevo en materias
eclesiásticas ó espirituales relativas al patro-
nato en sus respectivos territorios , dentro
de los límites de sus atribuciones y en la for-
ma prescrita por los cánones, el rey auxilia-
ba sus decretos por medio de la Cámara con
reales cédulas, facilitando su ejecución y ha-
ciéndolos mas respetables con su asenso, dig-
nidad y poder. Sí la real cédula y asenso pre-
cedían á los decretos del ordinario se ejercia
la jurisdicción accesoria antecedente; si los
seguían, la consiguiente. En uno y otro caso
no era ya lícito al ordinario variarlos ó alte-
rarlos sin nuevo real asenso. La jurisdicción
de) ordinario se llamaba concomitante con
poca exactitud, pues lejos de acompañará
la del rey,  que es la accesoria, esta era la
que acompañaba y ausiliaba á aquella , que
es la principal.

Así, decían los jurisconsultos regalistas,
debiendo concurrir unidas ambas jurisdiccio-
nes, la real y la ordinaria eclesiástica, cami-
nando de común acuerdo y evitando mútuas
ofensas en las materias espirituales de patro-
nato , ni el rey podía eslender la suya inva-
diendo los límites de la eclesiástica, ni el

inmemorial que supone privilegio y titulo,
cuando no le hubiera.

Se  reunían , pues , respecto de  las atribu-
ciones de  la Cámara en materias de real pa-
tronato la jurisdicción nativa y propia de la
magestad, la delegada por los Sumos Pontí-
fices y la que dán á los tribunales reales las
leyes fundamentales del reino.

§. 4“  Modo de proceder la Cámara respecto
de las providencias de los prelados ordina-
rios en los asuntos espirituales y eclesiás-
ticos del patronato , que habían menester
del real asenso.

Ya hemos dicho que este venerando cuer-
po respetó con esmero las leyes religiosas,
huyó de inmiscuirse en las materias verda-
deramente espirituales, cuyo conocimiento
y determinación perteneció siempre á los
ordinarios eclesiásticos , aun en los asuntos
de  real patronato, y entendía solo en aque-
llos negocios de que vinieron entendiendo
los reyes por sí propios, ó aconsejados por
los ministros de la antigua y primitiva Cá-
mara.

Estando declarado el derecho del monarca
respecto de  su patronato por disposiciones
canónicas, leyes reales y letras pontificias,
la Cámara juzgaba solo del hecho , limitán-
dose á examinar detenidamente las razones
y documentos alegados en las demandas fis-
cales, que solian presentarse ya instruidas,
y á declarar en justicia si las piezas recla-
madas en  ellas pertenecían ó no á la corona
por fundación , edificación, dotación, con-
quista, provisión en consistorio y demás tí-
tulos legales. En su principio lo verificaba
sin estrépito, ni figura de juicio basta rein-
tegrar al rey en su posesión; mas tarde si-
guió los pleitos en  vía ordinaria y juicio de
propiedad omitiendo el sumarísimo y juicios
privilegiados, sin que se alegaran ni pudie-
ran alegarse casos de que la Cámara se hu-
biese escedido; mientras podrían justificarse
muchos en  que remitió á los prelados varias
instancias de que antes conocia.

Ejercia, pues, libremente el ordinario sus
atribuciones en los negocios verdaderamente
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ordinario ejercerla sin conocimiento y asenso
del rey ; que este se  conceda antes ó después
del decreto del diocesano , anadian, nada
importa; lo que interesa á la regalía es
que sin él no se lleve á efecto ninguna pro-
videncia de  autoridad eclesiástica en  que  de-
ba intervenir.

La jurisdicción real antecedente tenia lu-
gar bien proponiendo, solicitando ó exigien-
do  el rey según los casos , una providencia
dada; bien accediendo S .  M. á los términos
propuestos en  esposicion ó informe elevado
por el ordinario antes de dictarla; si bien de
suyo no causaba derecho , ni producía otro
efecto que el de  que pudiera el prelado ha-
cer cumplir su providencia , consentida y
aprobada ya por el  rey en  lo que tocaba á sus
derechos.

Cuando la anticipación del real asenso no
era ámplia y completa y contenia la real cé-
dula la clásula de  que el ordinario remitiese
original el auto ó decreto que dictase para
dar en  su vista el real asenso , pertenecía el
acto verdaderamente á la real jurisdicción
consiguiente , como todos aquellos en  que se
aprobaba, confirmaba y mandaba ejecutar lo
dispuesto por el diocesano en providencia
espontánea, á solicitud de parte, ó accedien-
do  á los deseos del príncipe. La jurisdicción
ó derecho real antecedente se ejercitaba por
cédulas de varias especies comprendidas bajo
el nombre génerico de  carias de  ruego, la
consiguiente por medio de  cédulas auxi-
liatorias.

Aunque fuera rarísimo podría suceder que
el ordinario repugnase contra derecho los
deseos razonables y justos del real patrono,
en  cuyo caso se procuraba su cumplimiento
por los medios y trámites que caben en  el
mismo, sin perjuicio siempre de  la libertad
c independencia de  las autoridades eclesiás-
ticas.

A las declaraciones de  derecho propias del
diocesano, indicadas arriba, se referían las
que causaban estado ó variaban de  cualquier
modo el que ya existía en cuanto á la natu-
raleza y calidad de  los beneficios, y mas par-
ticularmente las relativas á la erección, des-
membración y supresión de  los mismos , ó á

su unión y separación ; pero algunas vece*
declarado el derecho por la autoridad ecle-
siástica, se  disputaba el hecho de  estar ó no
unidos dos beneficios y en  qué forma, y en
tal caso, cuando ambos ó uno á lo menos era
de  real patronato, la Cámara solía reservarse
la declaración para que la del ordinario en
materia de  hecho no pudiese perjudicar á la
regalía en  su  derecho de  presentación. Al-
guna mayor eslension alcanzaron en esta par-
te las atribuciones de  la  Cámara en el rei-
nado de Cárlos III y en los posteriores,
pues se  hallan muchos ejemplos de  haber de-
clarado por sí uniones de beneficios y su  for-
ma ,  y aun dádolas contradictorias. Basta lo
dicho para dar una idea general y sucinta de
la forma en que ejercia su jurisdicción este
Consejo.

§. 5.“ Derecho de  avocación, exámen y re-
tención ejercido por la Cámara.

Era también muy notable el derecho que
ejercia de  llamar á sí los pleitos ó negocios
de  otras jurisdicciones para sujetarlos á su
exámen , y según el resultado de  este , re-
tenerlos ó devolverlos á las mismas.

Desde que la real cédula de 5 de  febrero
de  1609 (1) dispuso quede las fuerzas en  ma-
teria de  patronato solo conocieran en  el Con-
sejo Real los de la Cámara, vinieron estos
viendo y determinando sin oposición las cau-
sas y negocios de  esta calidad, hasta que en
12  de julio de 1702 , se  remitió al Consejo
Real un papel del nuncio mandando que le
vieran todos los del Consejo y consultasen
sobre el siguiente asunto.

La abadesa del real monasterio de  las
Huelgas, prelada regular que estaba en  po-
sesión de  conocer inmediatamente de  las
causas del cabildo de comendadores del hos-
pital del rey, estramuros de Burgos, mandó
prender á estos ,  que interpusieron por su
parle apelación al tribunal de la nunciatura
de España, y obtuvieron letras de  inhibición
y remesa de los autos. A ella se opuso la
abadesa, pretendiendo que fueran remitidos

(I) Ley 13, til. 9, 1ib. 9 de la Nev. Recop.
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cuestiones que se ventilen entre las partes,
y en este caso se despachan las mejoras ó
provisiones por el Consejo real, á quien pri-
vativamente tiene S .  M. cometido el uso de
este económico remedio, en particular en los
autos que se traen por vía de fuerza del
nuncio.»

«Habiendo habido gran cuestión entre el
Consejo y la Cámara sobre si trayéndose con
provisión ó mejora del Consejo los autos por
vía de fuerza en puntos tocantes al patro-
nazgo, se habían de ver por los del Conse-
jo ó por los de la Cámara que asistían en él,
se mandó el año 1593 y se  reiteró el de  1603
que se viesen por ios del Consejo, á quienes
el rey tenia proveídos por el  de  la Cámara,
lomando este medio S. M. para sosegar esta
cuestión, y dándoles el conocimiento de las
fuerzas como á consejeros, aunque eligién-
dolos (á los de la Cámara) por la noticia in-
dividual de sus derechos.»

Aplicando estos principios generales al
caso en cuestión, proseguía el Consejo : «en
la mejora se hallan complicados y confundi-
dos estos dos remedios, y de esta complica-
ción nace lo intrincado de esta dependencia,
haciendo concepto el Consejo que la Cámara
no puede, como Cámara, conocer por via
de fuerza, ni despachar la mejora para que
por este medio se le vaya á hacer relación,
tocando esto solo al Consejo en cuyos estra-
dos se debe asimismo decidir........ y que
solo el mandar hacer relación pudo y debió
ser por el medio de  la retención y uso de la
jurisdicción tuitiva del patronazgo,» porque
«cuando se complican dos remedios, uno
inútil y inusitado, y otro hábil y correspon-
diente á la materia....... se refiere el decreto
al remedio que se intenta hábil y según es-
tilo, en particular dándole ministros de tanta
literatura. »

« En fuerza de estos supuestos, y teniendo
asimismo noticia el Consejo de que por el re-
medio de retención van á la Cámara los no-
tarios de la Nunciatura á hacer relación , es
de sentir que S.  M. mande responder al
oficio del nuncio, que cree que la Cámara
mandaría ir á hacer relación por haberse
intentado el remedio de la retención y no

Ah  Cámara, y como la nunciatura insistiese,
entabló aquella recurso de fuerza en cono»
eer y proceder con perjuicio de su jurisdic-
ción, pidiendo á la Cámara al mismo tiempo
que, usando de su derecho, retuviese la cau»
sa. No son de este lugar los estensos funda-
mentos que de uno y otro lado se alegaron
en  apoyo de las respectivas y opuestas pre-
tensiones; pero sí hacer alguna indicación
del diclámen emitido en este asunto por el
Consejo de  Castilla. «Todos los señores reyes
(dijo) conocen de las causas tocantes al patro-
nazgo en fuerza de  imperio clientelar, de  cual-
quiera calidad y naturaleza que sean, aunque
sean eclesiásticas, por prescripción, privi-
legios y asenso paternal de  la Santa Sede,
y por aquella suprema dignidad de su per-
sona que se difunde en  sus derechos y bie-
nes de  la corona real, y este conocimiento
le tiene S. M. cometido á la Cámara inhi-
biendo á todos los tribunales. »

«En consecuencia del derecho de conocer
de  estas causas tocantes al patronato com-
pete á S.  M. la jurisdicción tuitiva , que
se  ejercita mandando venir á su tribunal los
autos para que se  haga relación de los méri-
tos, ser y naturaleza de la causa, reteniéndo-
los en  el caso que se estime tocar al real pa-
tronato, procediendo á su ejecución por
yusiones régias y proceso que se dice per
eonlemptum regia dignitatis; todo lo cual se
espide por medio de la Cámara. »

«Este remedio tuitivo es mas lleno y per-
fecto que el del recurso por vía de fuerza y
agravio, y mas propio para la defensa del pa-
tronazgo, y con él no se necesita del recur-
so vulgar de las fuerzas , antes se puede
decir este tan impropio que no se compadece
con el de la retención y autoridad de los re-
gios preceptos, siendo no necesario decir un
rey de si que se le hace fuerza, presumien-
do bastante su poder y con razón para alzar
las que se hacen á sus súbditos, y no cabien-
do  la acción y pasión de agravio en una
misma persona, cuya unidad se halla tam-
bién en la magestad. >

•Hay casos en que se pueden ofrecer en
las causas de patronazgo recursos por vía
de  fuerza y agravio por incidencia de otras |



Enciclopedia española de derecho y administración

CAMARA.<98
por el recurso de  fuerza» y roas habiendo
expresado en  la petición de  mejora que era
la controversia sobre la administración y
caudal del hospital, que es del patronazgo*
y que le habia mandado que viese los auto8

solo por el medio de  la retención, abstenién-
dose de  este conocimiento y mandando á las
partes acudiesen al Consejo á sacar la mejo-
ra del recurso, en el caso de  que no sea
punto de  retención, sino de fuerza; que Su
Mageslad, lo previniese así á la Cámara
para que en este y en los casos ocurrentes
lo practique ; y atendiendo á la gravedad
de la materia, circunstancia del oficio (de |
nuncio) y otras consideraciones fué de  pa-
recer el Consejo que en caso de  verse en él
por vía de fuerza, fuese por todo el  Consejo,
pues S. M. es dueño de dar la forma que
conviniere y fuere mas conducente á la gra-
vedad de  la causa y instancia de  las partes.»
S.  M. resolvió: «Como parece y así lo he
mandado, » en  decreto de  <6 de  julio (1) del
año referido.

Para terminar este ruidoso asunto, después
de  varias contestaciones entre la Cámara y
el nuncio y de  haber declarado este incur-
sa á la abadesa en las censuras de  la bula
in cana domini, se celebró una concordia
muy notable, en la cual y en los anteriores
supuestos del Consejo, no  solo se establece
el principio y la práctica del derecho de
exámen y retención de  causas patronadas
en  la Cámara, sino también se demuestra
que su jurisdicción en materias eclesiásticas
era reconocida, consentida y aun aprobada,
dentro de  sus límites, por los mismos nun-
cios de  Su  Santidad, y siendo estos datos
tan curiosos y tan útiles no hemos podido
resistir al deseo de  dejarlos espresa y origi-
nalmente consignados.

Ocurrió primero que don Baltasar Fernan-
dez Montero, notario de  la nunciatura (la cual
cesó en su oposición por los reiterados de-
cretos de S .  M.), acudió á la Cámara é hizo
en ella relación de  los autos, acordando esta
que se retuvieran unos y que en otros no
habia lugar, por entonces, á la retención; se

siguieron luego nuevos incidentes del mismo
negocio; volvió á acordar la  Cámara que el
notario fuese á hacer relación y habiendo ido
á ejecutarlo, dijo á la Cámara de parte del
nuncio que en nada que tocase á lo econó-
mico y administración de hacienda y hospi-
tal , que estaba sujeto á la abadesa , era su
ánimo introducirse, sino en lo espiritual y
eclesiástico, y que sobre el reconocimiento
de  uno y otro nombrase la Camara á perso-
na, que  con otra designada por é l ,  lijase lo
que tocaba á una y otra' jurisdicción, ofre-
ciendo el nuncio suspender de oficio las cen-
suras siempre que el arzobispo de  Sevilla,
gobernador á la sazón del Consejo, le escri-
biese papel sobre ello. Suspendióse, en vista
de esta manifestación, el exámen de  los au-
tos y nombró la Cámara á don José de  Gur-
pegni, del Consejo, para que confiriese con
el auditor de  la nunciatura sobre los puntos
siguientes : si la abadesa estaba inmediata en-
te sujeta á Su Santidad y exenta del nuncio;
si los freiles eran legítima y verdaderamente
religiosos, ó meramente donados y sirvientes
del hospital (según su fundación), y si intro-
ducidos artificiosamente al supuesto estado de
tales religiosos y no  con las licencias y noticia
de  quien debia concurrir á esta notable mu-
danza de  estado, se  deberían reputar porta-
les para los efectos que ellos persuadían; por
último , si cuando fuesen verdadera y legí-
timamente religiosos, en  las penas y compul-
siones personales que les impusiera la aba-
desa por razón de  la falta de  cumplimiento
en la hospitalidad y manejo de  la hacienda,
habian de ir sus recursos á la nunciatura ó
á la Cámara.

Tuvo Gurpegui diferentes reuniones con
el auditor, y en vista de las Bulas, privile-
gios, definiciones de la órden y demas datos
necesarios, convinieron por via de  conferen-
cia: l . ’ en  que aquella prelada de  ningún
modo podia considerarse exenta de  la juris-
dicción del nuncio quien tenia las facultades
de legado d latere de Su  Santidad y como
tal se estendia á todos los csenlos,  aunque
en sus privilegios de esencion se  digera que
estaban inmediatamente sujetos á la Santa
Sede Apostólica, 2.° en que los frailes eran¡() Ley 11, lit. i, lib. 2 de ia Nov. Rccop.
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son privativos de  la jurisdicción eclesiástica
y totalmente ajenos de  la secular , ya  por
su incompetencia, ya por su incapacidad
para usarlos respecto de personas religiosas,
las apelaciones y recursos de tales procedi-
mientos no podrían pertenecer á la Cámara,
corresponderían ai nuncio de Su Santidad,
pues en la real dignidad (aunque tan alta y
soberana) no habia al efecto jurisdicción
concedida, ni ejercitada en ningún caso.
Creyeron, sin embargo, el auditor de la
nunciatura y Gurpegui que aun en estos
mismos casos si la abadesa procedía por via
de mullas, sustracción de las raciones ú
otros medios análogos escluyendo las censu-
ras y demas penas personales coercitivas, los
recursos deberian ir á la Cámara aprecián-
dose esta clase de procedimientos como eco-
nómicos y gubernativos , que no estaban
esduidos de la jurisdicion que á la misma
pertenecía.

Examinado con el detenimiento necesario
esto dictámen por la Cámara consultó al rey
la aprobación en todas sus partes de lo con-
ferenciado y acordado, y como S. M. se
conformara y lo mandase así, pidió Garpe-
gui que á fin de que constase en la Cámara
la aprobación del nuncio y á este la de la
Cámara , se la hicieran mutuamente cono-
cer ambos tribunales por el despacho que
correspondiese, pues el nuncio estaba pronto
á hacerlo por lo que á él tocaba , dando en
su vista uno y otro certificaciones en forma
de lo ocurrido y concordado.

Consignamos aquí este curioso y notable
documento, porque nada hay, repetimos, mas
á propósito para demostrar y fijar el derecho
de avocación , exámen y retención ejercido
por el tribunal de que nos ocupamos.

§. 6.° Jueces y tribunales delegados de la
Cámara.

La Cámara conocía ordinariamente por
sí misma de los juicios activos y pasivos de
las iglesias y casas patronadas , pero á veces
exijian las fundaciones de estas casas el
nombramiento de un juez propio mas inme-
diato , que en varías de la corle debía ser

verdaderamente religiosos profesos de  la Re-
gla del Cister para lodos los efectos que po-
dían deducirse de tal estado por las razones
que muy estensamente se enunciaban , y
3.* que cuando los freiles, faltando al estado
religioso, cometiesen algún crimen, esceso
ó delito porque debieran ser procesados y
castigados como personas religiosas, según
las penas establecidas por las definiciones,
regla y constituciones de la órden del Cister
y derecho cánonico, debía proceder la aba-
desa como legítima prelada y superiora de
dichos freiles por virtud de la jurisdicción
eclesiástica que sobre ellos ejercía y los
mismos recurir por via de apelación , agra-
vio, ó recursos de  todas sus determinaciones
y autos ai tribunal superior eclesiálico , que
lo era el del nuncio de  Su Santidad. Pero
cuando la abadesa procediese contra dichos
freiles por faltas cometidas en el ejercicio de
la  hospitalidad que estaba á su cargo, y que
era el fin para que el rey fundador y los reyes
sucesores los  consagraron al servicio de aque-
lla real casa, y cuando delinquiesen ó se  esce-
dieran en  la administración subalterna de su
hacienda, habría que distinguir dos casos y
procedimientos; unos regulares y ordinarios
referentes á la mejor administración en que
estrajudicialmente se atiende mas á la eco-
nomía y buen gobierno, que á corregir ó
castigar, y en este caso si los comendadores
se  sintiesen agraviados , deberian recurrir á
la Cámara como tribunal privativo á quien
incumbía el conocimiento por el patronato
que el  rey alli tenia para que pudiera lograr-
se  mejor el santo celo y piadoso instituto de
la hospitalidad á que principalmente atendió
el rey fundador y dotador; entendiéndose lo
mismo respecto de las cuentas y distribución
de  los caudales y hacienda que ios freiles
debian rendir en las épocas marcadas.

Habí* otra especie de procedimientos que
podían ser prejudiciales por operaciones cri-
minosas en el ejercicio de la hospitalidad,
mala administración de la hacienda, usur-
pación de  ella y otros escesos análogos que
pedirían castigos y penas personales como
prisiones y censuras. En el caso de emplear
la abadesa directamente estos medios , que
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ministro de  la Cámara ó del antiguo Conse-
jo de Aragón , y otras hacia el rey seme-
jantes concesiones por circunstancias espe-
ciales. En uno y otro caso, la Cámara dele-
gaba en estos jueces su jurisdicción privativa
con mas ó menos amplitud á fin de  que,
bajo el título de protectores ó conservadores,
fallasen en primera instancia los negocios de
cada iglesia ó casa, con apelaciones á la
misma Cámara. Debiendo advertir que cuan-
do el juez protector era uno de  sus ministros
reasumía todas las facultades propias de
aquella , si S .  M. no mandaba espresamente
lo contrario.

Repugnaba la Cámara el nombramiento
de jueces protectores , pero tenia que obe-
decer y respetar las reales concesiones.
Hechas estas por el rey ,  unas veces se re-
servaba el nombramiento S.  M.; en otras
nombraba la Cámara, y en  algunas llegó á
hacerlo el gobernador, su presidente.

Apenas restablecida la Cámara , en  29  de
setiembre de  4745  (4) ,  se suprimieron todos
los juzgados protectores como sumamente
perjudiciales á la mejor administración de
justicia, acertada disposición que se  guardó
poco tiempo, no obstante fundarse en razón
tan poderosa, puesto que ya en 4716 el
mismo rey que la dictó concedió juez pro-
tector al priorato de  San Miguel de  Breamo,
aunque solo para el efecto de  reintegrar al
prior en  la posesión de  bienes que acababan
de usurparle, en 4747, sin esta limitación,
para el priorato del Sax,  en 4749 para la
real capilla de  San Marcos de Salamanca,
en  4724 para el monte de piedad de  la corte,
convento de  Maravillas de  la  misma , capilla
real de  San Fernando en  Sevilla, convento
de  San Rayo en  Santiago, é Iglesia colegial
de  la Coruña, desde cuyo año empezaron á
renovarse las concesiones de  protector á
casi todas las iglesias ó casas que antes lo
tenían y á hacerse por primera vez á favor
de  otras, llegando hasta el punto de  conse-
guirlo, contra el dictámcn de la Cámara, al-
gunas estrañas al real patronato.

Esta contradicción solo puede esplícarse

por las dilaciones, perjuicios y dispendios
que ocasionaba á las partes sostener sus liti-
gios ante un tribunal situado á tanta distan-
cia como el de  la Cámara , cuando eran tan-
tas las dificultades que se oponían á los via-
jes y á la correspondencia pública en  aque-
lla época, y cuando el Consejo estaba sobre-
cargado de  trabajo. Hubo, pues, necesidad
de acudir sucesivamente á otro remedio mas
apropiado para evitar estos males de  diversa
índole. Vióse obligada la Cámara á delegar
su jurisdicción en  las audiencias ó en las
personas de  sus regentes. La primera dele-
gación de esta especie se hizo en  la de  Bar-
celona por real cédula de  45 de  diciembre
de  4736 y por otra de  igual dia de  4744 (1),
se autorizó ai regente, y en sus ausencias y
enfermedades al ministro decano de la  de
Galicia , para que como delegados de  la Cá-
mara conociesen de  las causas de  casas pa-
tronadas de  aquel reino , que no tuvieran
juez protector, á calidad de  otorgar apelación
para la Cámara y no para otro tribunal ni
juez alguno. Dióse esta real cédula á ruego
de las ciudades de  Santiago, Mondoñcdo,
Lugo y Betanzos en  obviacion de  los perjui-
cios , daños y menoscabos que sus naturales
sufrían para seguir fuera de  la espresada
audiencia los pleitos sostenidos activa ó pa-
sivamente por los monasterios de  San Beni-
to,  San Bernardo y otras iglesias y casas
del real patronato, perjuicios que llegaban
hasta la indefensión, en  muchos casos de  los
que con estos litigaban.

Posteriormente , en 4747 , el monasterio
del Escorial pretendió que el Consejo de
hacienda se inhibiera de  conocer en  cierto
asunto y pasára los autos á su juez protec-
tor ó á la Cámara. Consultó esta á S .  M. la
remisión y el rey dijo : < Quiero saber de  la
Cámara á qué asuntos estiende e l  ejercicio
de su jurisdicción en  las cosas pertenecien-
tes á las comunidades de  mi real patronato
con esclusion de otros tribunales míos , y en
qué lo funda. > La Cámara satisfizo á S.  M.
en  7 de  febrero de  4748 indicando que «aun
en  tiempo del señor Cárlos V se encontra-

(1) Ley U ,  lit 17, líb. 1 de h Ñor. Ikcoy. (*) Ley IS . t i t .  17 ,  tib. 1 de la Nov. Rccop.
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cion de justicia, en cuya atención conocen
de mayores regalías y derechos propios de
mi corona. Por tanto, deseando dar oportu-
na providencia, que evítelos referidos per-
juicios, introducidos con novedad desde el
ano 4735, mandé examinar sériamente este
importante asunto , y con atención á lo que
sobre él me consultó también la Cámara (4),
hé resuelto que las comunidades , conventos
y monasterios de mi patronato sigan sus jui-
cios activos y pasivos, derechos, acciones
y defensas en los tribunales, chancillerías y
audiencias de sus respectivos distritos y pro-
vincias, á donde corresponda su conoci-
miento, según lo dispuesto por derecho ca-
nónico y leyes de mis reinos. Y para que
tenga pronto efecto esta providencia, man-
do que en la Cámara no se admitan pleitos
ni instancias de las espresadas comunidades
patronadas , y que los introducidos y pen-
dientes en ella se remitan á las referidas
chancillerías y audiencias , y los que fuesen
privativos del fuero eclesiástico á sus legíti-
mos jueces , á escepcion de aquellos pleitos
que estuviesen sentenciados en vista y se
hallen en instancia de súplica, los cuales
(no siendo del fuero eclesiástico , á donde
en caso de serlo, deberán también remitirse)
quiero se concluyan y determinen luego en
la Cámara, sin permitir insustanciales dila-
ciones de las partes.!

A este fin mandó celebrar además de las
Cámaras regulares de ios lunes y miércoles
otras en las tardes de los jueves y sábados
por espacio de cuatro meses; revocó todos
los nombramientos de protectores y jaeces
conservadores, disponiendo que cesáran
desde luego y para siempre sus juzgados par-
ticulares y remitiesen todas las causas de sus
comisiones que no estuviesen sentenciadas
á los tribunales correspondientes.

>Habiendo entendido, continúa el real de-
creto que las espresadas'comunidades patro-
nadas se fundan para avocar sus pleitos y
dependencias á la Cámara en las cédulas es-
pedidas en 6 de enero de 4588 y 7 do abril
de  1603 por los señores reyes mis predece-

ban cédalas de conservaduría de varías co-
munidades del real patronato con la espre-
sion del fuero activo y pasivo > y fundando
su competencia especialmente en la real cé-
dula de 1603, si bien reconociendo que la
amplitud de algunas de sus cláusulas abria
la puerta á muchos fraudes; y para evitar
un lo sucesivo casos de competencia con
otros tribunales reales , propuso varias re-
glas, siendo la base de todas que la Cámara
conociese de  cuanto pudiera ofender á la re-
galía en  lo principal , incidente y depen-
diente de  las casas patronadas , dejando los
demás negocios propios de  estas al conoci-
miento y fallo de las chancillerías y audien-
cias. Quería también , respetando lo exis-
tente, que se mantuvieran las delegaciones
acordadas, aunque ceñidas á los límites de
la jurisdicción de la Cámara, en causas per-
tenecientes al real patronato.

Estimando el rey , que ya era Fernan-
do VI, el dictámen de la misma en gran
parte , espidió el real decreto de 3 de octu-
bre de  4748 (1) notable bajo mas de un con-
cepto , del que tomamos los siguientes pár-
rafos:

<La molesta continuación de recursos de
varias naturalezas que hé esperimentado
desde mi exaltación al trono, decia aquel
monarca, sobre negocios pendientes en mi
Consejo de  la Cámara, me ha hecho ver la
precisión de  examinar el origen para impe-
dir los perjuicios; y habiendo sobre muchos
oído á la Cámara, sobre otros á varios mi-
nistros, he  querido que con presencia de
todo se hiciese un radical exámen. Por él
estoy bien informado, que de  tratarse en mi
Consejo de  la Cámara los pleitos y negocios
tocantes á las comunidades, conventos y
monasterios de  mi patronato, se  sigue gran
dispendio y molestia á mis vasallos, en  cuan-
to se les precisa á que defiendan sus dere-
chos y promuevan sus instancias fuera de
sus propios domicilios y respectivas provin-
cias , cuando en  ellas tengo mis tribunales,
chancilterías y audiencias, creados en  su ali-
vio, para lamas pronta y fácil administrá-

i s  Ley 17, Nb. 1 de 1* Noe.
TOMO Vi l .

(I) Aqai empieia h ley.
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sores don Felipe II y don Felipe III, ocur-
riendo á estos motivos , declaro que si bien
aquellas reales resoluciones dan providencia
para la mejor conservación, integridad y
defensa del útil patronato de mi corona, sus
privativas regalías y efectos, no  comprenden
los intereses, pleitos y negocios propios de
las referidas casas patronadas, como lo ma-
nifestó su regular inmediata observancia en
los recursos hechos á las chancillerias y au-
diencias, asi por sus propios derechos, como
sobre la conservación y defensa de  las dona-
ciones que recibieron de la corona, y de  que
deben conocer mis tribunales, sin que en
aquellos tiempos hubiesen pretendido el  fue-
ro activo y pasivo de la Cámara en  que des-
de  el año de!755  se han introducido, por lo
cual, conformándose como se  conforman, las
referidas reales cédulas y su observancia con
el  alivioque deseo y quiero dispensar á mis va-
sallos, mando que solo en  el preciso caso que
se intentase controvertir mi patronato, ó los
honores, autoridades y preeminencias que
como á tal patrono me  pertenecen...,  conoz-
ca la Cámara privativamente de  estos dere-
chos propios de  mi corona y pida el fiscal lo
conveniente para que me sean bien guar-
dados. >

Aunque osle real decreto disponía por
graves motivos que desapareciesen todos los
jueces protectores y conservadores delega-
dos de  la Cámara, y tal fué la inteligencia
que se  le dió al tiempo de publicarse, pues-
to  que cesaron en  el desempeño de  su car-
go  ios que entonces existían , representó el
prior de  Santa María de  Sax, eslramuros de
Santiago, ios perjuicios que se habían se-
guido á su dignidad, y pidió á la Cámara
declarase que su conservador no estaba
comprendido en  el decreto. El fiscal opinó:
«que únicamente se había entendido para
con los jueces conservadores de  comunida-
des y religiones, no para las piezas y casas
patronadas que necesitan de la real protec-
ción, y que en este supuesto podía la Cá-
mara dar órden al juez conservador del prio-
rato para que continuase sin reparo, no  obs-
tante el referido decreto.» La Cámara se
conformó con el parecer del fiscal, á cali-

dad de  que las apelaciones en  las causas
sobre reintegro de  bienes al patronato,
regalías, y otros derechos perpétuos hu-
biesen do ir precisamente á ella, á escep-
cion de  las que fueren sobre cobranza de  ren-
tas ó ejecuciones á este fin, que habían de
ir á la audiencia. Recayeron mas tarde
acuerdos yjdeclaraciones semejantes á favor
de  los hospitales reales de Sevilla, Granada,
Burgos, sin perjuicio de  la jurisdicción de
la abadesa de las Huelgas y otros , en  cuya
virtud siguieron nombrándose hasta la su-
presión de la Cámara para las iglesias y ca-
sas del real patronato , esceptuándose de  la
prohibición general varios monasterios ó con-
ventos, y entre ellos el del Escorial, que
dió origen al decreto. El último ejemplar es
el de  las Salesas nuevas de  esta corte; en  13
de abril de  1833 fué nombrado protector del
mismo D .  Francisco Fernandez del P ino ,  á
quien por haber sido jubilado sucedió D.  Jo-
sé de  Mier en  22  de  agosto.

Acaso se nos tache de habernos eslendido
demasiado en  e l  exámen que hemos hecho
del antiguo Consejo de  la Cámara. Si  asi
fuere, sírvanos de  escusa que su memoria
debe ser muy grata á nuestros jurisconsul-
tos y hombres de Estado por los buenos ser-
vicios que prestó; y que sus actos,  consul-
tas y resoluciones son y serán objeto de  me-
ditación y estudio para cuantos necesiten
ilustrarse acerca de  la historia y mas acer-
tada dirección de  los negocios eclesiásticos
que constituyen una parte esencial y prefe-
rente del gobierno en una nación como la
nuestra, católica por escelencia.

CAMARA DE COMPTOS.
Tribunal superior colegiado de Navarra,
creado por Cárlos II de aquel reino en  18
de  febrero de  13&4. Conocía únicamente de
los asuntos de  real hacienda y del real patri-
monio. Se  componía de ministros logados,
y de capa y espada , y eran cuatro oidores,
ó garnachas, según la espresion de  la ley de
Navarra, el patrimonial, ó defensor del real
patrimonio, y el tesorero. El virey presi-
dia, como en el consejo real, y el fiscal del
consejo lo era también de  la cámara. Los
ministros sin embargo de  la cámara de
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en el cuerpo de ellas vuestras mercedes.

Por la ley de 9 de octubre de 4812, capí-
tulo 1 . art. 3 , la cámara de comptos se su-
primía, como el Consejo Real deNavarra, ins-
tituyendo en lugar de ambos una audiencia
territorial. Abolida dicha ley en 1814, como
la Constitución del Estado, la Cámara de
comptos reapareció, corriendo en lo suce-
sivo las vicisitudes de la política. Todavía el
reglamento provisional de <833 para la ad-
ministración de justicia, determinando en
su adíenlo 58 las atribuciones de las audien-
cias, esceptuaba las especiales de la Cámara
de comptos. Ordenóse después que las au-
diencias territoriales conociesen por apela-
ción de todos los asuntos y litigios en que
fuese interesada la hacienda nacional. Esta
determinación adjudicaba por necesidad al
consejo real las atribuciones de la cámara,
como tribunal de alzada; pero no otras; y
ademas oponía un óbice á la acumulación la
subsistencia de los fueros de aquel reino.
Sabidas son las contrariedades sufridas por
algún presidente del Consejo Real, sobre
convertirlo, ó no en audiencia; quedando
siempre en pie la dificultad por falta de in-
tendentes, subdelegados de Hacienda. Hasta
que al fin por la ley de 16  de agosto de 1841 ,
se reformaron los fueros de Navarra, orde-
nando en su artículo 4 , que < la parte orgá-
nica y de procedimiento (en la administra-
ción de justicia) será en todo conforme con
lo establecido, ó que se establezca para los
demas tribunales de la nación, sujetándose
á las variaciones que el gobierno estimase
convenientes en lo sucesivo. Pero siempre
deberá conservarse la audiencia en la capi-
tal de la provincia. > Y son por fin conocidas
por las disposiciones posteriores sobre admi-
nistración y jurisdicción de hacienda y muy
señaladamente la ley de 1849.

CAMARA ECLESIASTICA
(conEj* DE n). Se  ha dado este nom-
bre á un Consejo de negocios eclesiásticos
compuesto de prelados, sacerdotes constitui-
dos en dignidad y altos empleados del ór-
den judicial y administrativo, que ademas de
las atribuciones consultivas en las materias
ordinarias de su instituto , reúne el encargo

CAMARA.
comptos, asi togados como de capa y espa-
da,  debían ser todos patrimoniales, esto es,
naturales de  aquel reino; mientras en el
consejo solo debían serio algunos. Cuando
el fiscal asistía á la cámara , era precedido
de sus oidores : cuando estos asistían al
consejo, les precedía él.

La cámara debía nombrar delegados , ó
diputados en  los puertos, villas, ó ciudades
en que se pagaban los derechos reales. Estos
delegados decidían las contiendas que se
suscitaban sobre el pago de los reales comp-
tos , ó derechos , hasta en cantidad de cien
ducados. De  sus fallos se  apelaba á la canta-
ra de comptos , que decidia de plano. De las
resoluciones de esta se apelaba al Consejo
Real de  aquel reino , y el fallo de  este cau-
saba ejecutoria.

Como se ve,  la cámara de comptos era un
tribunal especial. Ademas de todo lo tocante
á los comptos ó derechos reales , esto es,
de hacienda y real patrimonio, conocía en
primera instancia con apelación al consejo
délos pleitos sobre la prestación, ó servicio
llamado de  cuarteles, y sobre alcabalas.

Las ejecutorias las espedía la cámara; y
no el virey.

En ningún caso podía espedir mandamien-
tos generales ; ni hacer acuerdos de este gé-
nero, sino resolver en cada uno con vista
de documentos y pruebas.

En la cámara debia llevarse un asiento , ó
registro de  las escrituras, privilegios, merce-
des y ejecutorias de hidalguías y mayoraz-
gos : y también de las provisiones , ó nom-
bramientos hechos por el rey. En ningún
caso la cámara podía registrar real cédula
que no estuviese sobre-cartada por el Consejo
Real, con citación de la diputación del reino.

El patrimonial nombraba sustitutos ó de-
legados en  todo el reino, aunque no habian
de esceder de  tres en cada merindad.

El tesorero debia rendir cuentas de su
cargo á la camara dentro de  medio año,
pasado que fuese el término en que cumplía
el servicio, ó mandamiento de que se trata-
se  , sin poder por sí , ni remitir, ni pagar.

En la cabeza de los escritos el tratamiento
de la Cámara era el de muy ilustres señores:
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ligua de Castilla, en la parte edésiásticn, sin
mas modificaciones que las paramente indis-
pensables ; se  debió conservar su organiza-
ción en todo lo posible esmerándose en bor-
rar hasta el recuerdo de la interrupción poco
meditada ocurrida durante algunos anos; y
debió , por último, formarse escepto el pre-
sidente y á lo sumo otro vocal , de minis-
tros seglares, si bien notables por su religio-
sidad, instrucción y espíritu conciliador. Si
en épocas normales la existencia de  minis-
tros eclesiásticos no tiene inconveniente al-
guno, llegado el caso, sensible siempre y
que debe alejarse con empeño, de diferen-
cias y cuestiones entre ambas potestades,
es  crítica y penosa la situación de  los últimos
para sostener, aun cuando sea cuerda y dig-
namente , los derechos de la corona y para
abrir un camino que conduzca á la concilia-
ción por medio de mútuas concesiones.

De todos modos, la creación de la Cámara
eclesiástica fué, sin duda, una medida útil
de gobierno, que está dando y dará venta-
josos resultados.

Sus atribuciones según el decreto de plan-
ta son:

Ordenar la instrucción de los espedientes
y resolver definitivamente los negocios que
no sean de gran trascendencia , limitándose
á emitir su parecer en los demás.

Formar anualmente estados nominales de
los sugetos que por sus virtudes evangélicas,
méritos y circunstancias personales sean idó-
neos para las prelacias, previo informe de los
respectivos diocesanos, y en su caso de otras
personas de reconocida piedad y celo.

Clasificar según sus circunstancias y me-
recimientos los eclesiásticos que deben indi-
car anualmeote los prelados por la via reser-
vada para que se ¡es promueva en su car-
rera.

Calificar y clasificar asimismo á todos los
que pretendan prebendas ó beneficios, cuya
libre presentación corresponda á la Corona.

Dar su dictamen sobre la provisión de cu-
ratos y beneficios curados perteneciente á
S.  M., previa oposición y propuesta del res-
pectivo diocesano: sobre permutas, resignas
y planes beneficíales; sobre espedicion de

de calificar y clasificar á los sujetos que aspi-
ren á prebendas ó beneficios de toda clase cu-
ya  libre presentación corresponde á la corona.

La Cámara eclesiástica, según el decreto
de su creación espedido en 2 de mayo de
4854, debe componerse de dos consejeros na-*
tos , que son el M. R. arzobispo de  Toledo,
presidente, y el M. R. patriarca de las In-
dias ; de un eclesiástico constituido en dig-
nidad que tenga su residencia canónica en
la corte, siendo facultativo el ulterior au-
mento de los de esta clase (4); de dos minis-
tros del Tribunal Supremo de Justicia y de
cuatro altos empleados efectivos ó cesantes,
nombrados por S. M. á propuesta del minis-
tro de Gracia y Justicia. Uno de los com-
prendidos en las dos últimas categorías ha
de servir el cargo de fiscal de la Cámara,
con voto meramente consultivo en los nego-
cios sobre que diere dictámen, é iguales fa-
cultades que los demas individuos en todo
lo restante. Todos los cargos son gratuitos.

La supresión de la antigua Cámara de
Castilla, habia dejado un gran vacío en la
prudente intervención que corresponde á la
corona respecto de las cosas y personas ecle-
siásticas por los justos títulos que hemos
asentado al tratar de la primera. Se  habia
llenado incompletamente este vacio confi-
riendo algunas de sus atribuciones, sobre to-
do en la parte de consulta, primero al Tri-
bunal Supremo de España é Indias, ahora de
Justicia, y después al Consejo Real, y crean-
do mas tarde una junta consultiva para e l
orden eclesiástico. Pero sentida mas que
nunca la necesidad de un cuerpo análogo
luego que el último concordato dejó espedi-
ta, asi la provisión de las prebendas y be-
neficios, como la resolución de los negocios
eclesiásticos en gran parte suspensos, se
atendió á ella creando esta nueva Cámara;
pensamiento útil y acertado sin duda , pero
que lo habría sido mas si se hubiera realiza-
do con menos timidez. A nuestro juicio, de-
bió hacerse la heredera de  casi todas las atri-
buciones, facultades y jurisdicción de la an-

( I )  l‘or real il.rrelo de 93 de or.inbrc de 1R.3J se creó ya
oirá plata de uiüiitiro de la Cantara jwrtencciente á ella.
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ñe  sus trabajos á calificar y clasificarlos pre-
tendientes.

La  secretaría forma el espediente de  cada
provisión incluyendo á los aspirantes en  una
lista con su calificación respectiva, y le pa-
sa directamente al camarista que está en
turno. Este, en calidad de ponente, clasifica
conforme á los datos y según su buen juicio
á los calificados ya por la secretaría, ó rec-
tifica la calificación hecha por la misma, si
cree haber motivo para ello ; después de lo
cual la Cámara decide. Vuelto el espediente*
al ministerio y examinado el acuerdo de la
Cámara , el ministerio propone á S.  M.  al
que juzga mas á propósito entre todos los
aspirantes calificados por ella. Este método
busca la  garantía de que se nombre siempre
una persona digna: el antiguo, estrechando
el círculo de la elección, la fijaba en uno de
los tres mas dignos.

El cardenal presidente de la Cámara dictó
un reglamento provisional (1)  para su go-
bierno interior, copiado en gran parte de Ja
notable intruccion que Felipe I I  dió á la de
Castilla.

Consta de cinco títulos.
El  primero , consagrado á determinar las

obligaciones de los ministros de la  Cámara,
les recuerda la de meditar profundamente y
observar siempre para el buen desempeño de
su alto cargo los deberes que les imponen las
leyes del reino, y señaladamente la 1 . ’ ,  tí-
tulo 4.*, lib. 4.*  de la  Novísima Recopilación,
parte á su vez de la instrucción citada arri-
ba, y que so reproduce en los artículos su-
cesivos de este reglamento.

En  su virtud les recomienda la  pruden-
cia, cristiandad y buen celo que deben apa-
recer en su conducta; la atención, cuidado
y recato que han de acompañar siempre á la
integridad y diligencia en el servicio ; y el
secreto tan necesario para el buen fin de los
negocios; les prohíbe de todo punto recibir
cosa alguna y estrechar amistad con los as-
pirantes á cargos ó empleos en cuya provi-
sión pueda intervenir la Cámara, así como

cédalas ausiliatoriasá favor de \os sugetos
nombrados por los prelados ó por los cabil-
dos, sede vacante , para cargos de la  judica-
tura eclesiástica; acerca de todos los conflic-
tos que ocurran así entre las autoridades
eclesiásticas y las del órden civil, como en-
tre autoridades eclesiásticas que no reconoz-
can un prelado común superior; y en  gene-
ral, sobre todo lo que pueda afectar las bue-
nas relaciones y concordia entre la Iglesia y
el Estado. La  Cámara no solo puede ser oida
en todos los casos comprendidos en este pár-
rafo , sino que debe serlo precisamente y
sin escepcion alguna; no obstante lo cual, el
gobierno se reserva oír también al Con-
sejo Real,  siempre que por la gravedad y
trascendencia det negocio lo estime conve-
niente.

En  el mismo decreto orgánico se previe-
ne, como era consiguiente, que el ministro
de Gracia y Justicia no proponga á S.  M .  su-
geto alguno, cualquiera que sea el beneficio
de que se trate, sin que la  Cámara hubiese
calificado previamente sus circunstancias con
vista de  informe y testimoniales del diocesa-
no; y se ordena al propio tiempo que se pu-
bliquen en la Gaceta todas las provisiones
con una ligera reseña de la carrera del pre-
sentado, prescripción la  última que, en ver-
dad , no se ejecuta.

Para ausiliar los trabajos de la Cámara se
destinaron á su secretaría , que desempeña
el gefe encargado de la sección de negocios
eclesiásticos en el ministerio de Gracia y
Justicia, todos los empleados del mismo cor-
respondientes á este negociado y los que es-
taban á las órdenes de la Junta consultiva,
entonces suprimida.

El  sistema establecido para la Cámara
eclesiástica á fin de procurar el acierto en
la provisión de las prebendas es, como á
primera vista se deja conocer, mucho mas
lato que el constantemente observado por la
antigua de Castilla. Mientras esta formaba
libremente y sin mas límites que su justifi-
cación, religiosidad y conciencia propuesta
en terna con arreglo á los datos que tenia á
la vista eligiendo el monarca uno de los com-
prendidos en ella, la Cámara eclesiástica ci-

t i  I Este reglamento provisional, qne es el vigente, está iti*
serlo en el tomo t . ’de l  Boletín oficial del ministerio de Gracia
y Justicia, |>4g. loo.
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toda comunicación ó trato íntimo con ellos,
sus agentes, negociantes y comensales; en-
cargándoles al propio tiempo dar á los inte-
resados fácil y grata audiencia, y despachar
breve y claramente los negocios por el  órden
de su importancia.

Se  previene también en  este primer título
que para alterar, ó mudar lo ya acordado
han de bailarse presentes todos los ministros
que asistieron al primer acuerdo, y si hubie-
ren muerto ó estuvieren ausentes ú ocupa-
dos en otros cometidos, la consulta conten-
drá con el último acuerdo el primero que se
tuvo, por quiénes, y los motivos en que se
fundaron; que todos los acuerdos resolutivos
y consultivos se dictarán por mayoría abso-
luta de votos, teniéndole el presidente deci-
sivo en caso de empate; y que las minorías
y votos particulares podrán escribirse y fir-
marse por sus autores á continuación del
acuérdo de la mayoría; con otras reglas con-
cernientes al despacho de los asuntos y mo-
do de formular las consultas del cuerpo.

El título 2?  establece los dias y la forma
en  que deben celebrarse las sesiones.

El 3 /  va encabezado con este epígrafe de
las facultades y atribuciones de la Cámara.
Para que estas puedan apreciarse mejor cree-
mos oportuno insertarle íntegro:

«Art. 29. Las facultades y atribuciones
de la Cámara son ó resolutivas ó consultivas.

>Art. 30. Son consultivas:
<.* Todas las de formación ó instrucción

de  los espedientes.
2.° Todas las que con arreglo á lo dis-

puesto en el real decreto orgánico de 2 de
mayo corriente (1851), no sean de gran tras-
cendencia y cuya decisión está reservada á la
resolución régia, prévio el parecer de la Cá-
mara. Y con el fin de que se cumpla sin en-
torpecimiento y no se dude de lo dispuesto
en el mencionado art. 4.°, se entenderán por
ahora como negocios de definitiva resolución
de la Cámara, entre otros, los que el gobierno
le remita para este efecto, y los que así se
determinen y clasifiquen en las instrucciones
generales ó particulares que se espedirán al

efecto por el ministerio de Gracia y Justicia.
•Art. 31. Son consultivas (odas las que
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no siendo de  conocida resolución de la Cá-
mara pi oponga y dirija al mismo ministerio
en forma de consulta, ya evacuando su pa-
recer, cuando se le pida, ya elevando su dic-
támen en asuntos suscitados á instancia de
partes, ya en los que nazcan de propio y de-
liberado acuerdo de la Cámara.

>Art. 32. Para dar cumplimiento á los
estados nominales que anualmente se deben
formar de los sugetos que por sus virtudes
evangélicas, méritos y circunstancias perso-
nales sean idóneos para las prelacias, con-
sultará la Cámara lo mas pronto que sea po-
sible el modelo ó modelos interrogatorios que
crea necesario dirigirá los respectivos dioce-
sanos y demas personas de reconocida pie-
dad y celo á fin de obtener sus informes con
la homogeneidad, precisión y claridad que
tan grave asunto requiere.

•Art. 33. También consultará á la ma-
yor brevedad los oportunos modelos de inter-
rogatorio que convenga dirigir á fin de cali-
ficar y clasificar según sus respectivas cir-
cunstancias y merecimientos á los eclesiás-
ticos que por la via reservada deben indicar
anualmente los prelados como dignos de que
se les promueva en su carrera, ó de obtener
las prebendas ó beneficios de toda ciase que
pretendan y cuya libre presentación corres-
ponda á la corona.

»Art. 34. Además de ser oida la Cá-
mara en lodos los negociso de que habla e l
artículo 7.° del decreto orgánico de 2 de
mayo, lo será también en todos los conflic-
tos y encuentros de competencia que nazcan
entre autoridades eclesiásticas que no reco-
nozcan un prelado común superior, á la ma
ñera que antes lo hacia la Real Junta Apos-
tólica de competencias.

<EI título 4.° refente al ministerio fiscal,
dispone que este sea siempre oido en todos
los negocios en que esté interesado el real
patronato; en los de interés individual que
siendo de naturaleza gubernativa puedan
convertirse en perjudiciales ó contenciosos,
en los asuntos entre partes en que luche el
interés individual con alguna institución pú-
blica, ó en que dos cuerpos, institutos ó
autoridades se disputen el derecho que dé



Lorenzo Arrazola

207
rior, se  estableció una mera comisión de  con-
sulta. Después, sin  embargo, se fué supliendo
esta falta de  solemnidad en  la forma y por-
menores, debiendo advertir que habiéndose
creado pocos dias después el Almirantazgo,
ó consejo de  Marina, las atribuciones de la
Cámara de  Guerra se  redujeron á lo concer-
niente á los ejércitos de tierra. Así termi-
nantemente se  ordenó en  real decreto de  18
de agosto de  1814 ,  en el cual se dispuso
en cuanto á la Cámara de  Guerra que en
vez del general de  marina, que según el ar-
tículo 7.® del citado decreto de  15  de  junio
anterior debia concurrir á el la,  asistiese
otro delejército, de  suerte, que compusie-
sen la Cámara el decano, los dos generales
que le siguiesen en antigüedad, el intenden-
te, ó el ministro político, según el que fuese
mas antiguo de  todos, y e l  primero de  los
ministros togados.

En  real órden de  5 de  junio de  1815  , se
estableció ya que los individuos de la Cáma-
ra de Guerra gozaran de  los mismos honores,
tratamiento, asignación y emolumentos que
los de  la Cámara de  Castilla, y se  hizo desig-
nación personal, ó aun nombramiento de los
individuos que la componían.

Habiéndose nombrado více-presidente del
consejo de  la Guerra al infante don Antonio;
se  mandó que este fuese presidente de  la
Cámara, como en el mismo caso lo fué des-
pués el infante don Cárlos.

Elevada así la Cámara al  alto rango que
por este concepto le correspondía, en  10  de
abril de  1816 se la proveyó de  reglamento
interior, y en real decreto de <2 de  febrero
siguiente se  ampliaron sus atribuciones, co-
metiéndole la propuesta en terna para los
cargos de  consejeros y ministros de  la Cá-
mara misma: páralos de  vireyes, capitanes
generales, comandantes generales, y segun-
dos cabos, asi dé  España, como de  Indias:
de  todos los grados del ejército de  corond
arriba: inspectores generales, generales de
ejércitos de  operaciones, mayores generales
y gefes de  estados mayores de  ejército y
plazas: tenientes de  rey, auditores de guer-
ra, intendentes militares, con otros muchos
cargos y empleos aun inferiores á los men-
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motivo á la cuestión. Fuera de  estos casos
y por vía de  instrucción podrá ser oido el
fiscal, de  viva voz ó por escrito, en cualquier
otro asunto grave, cuando así lo acordare la
Cámara. »

El título 5.°  y último contiene algunas
reglas de  poca importancia referentes al me-
jor servicio de  la Cámara.

La reciente creación de  este cuerpo no
permite tratar con mas estension esta mate-
ria, ni juzgar prácticamente de  su importan-
cia, prestigio y fuerza moral que en nues-
tro concepto le hubiera asegurado mas la
denominación de  Cámara de Castilla con al-
gunas atribuciones jurisdiccionales en  asun-
tos del real patronato.
CAMARA D E  GUERRA En

lo antiguo las propuestas para empleos y car-
gos militares se hacían, ora por el Consejo
de la Guerra , ora por la Cámara de  Casti-
lla ( i ) .  En  1844, al dar nueva planta al Con-
sejo de  la Guerra por el real decreto de  15
de  junio, se  dijo en  su  art. 7.®, que cuando
ocurriere vacante de  alguna de  las plazas
del Consejo, que no fuere ¡a de  secretario,
y cuando la vacante fuere de  auditoría de
guerra, ó de  marina , ó de las oficinas del
tribuna), «reunidos en  Cámara el decano, el
general mas antiguo de la sala de gobierno
de marina, y el mas antiguo de  ios de  ejér-
cito, el intendente, y el ministro togado mas
antiguo, me consultaran la persona ó perso-
nas que crean mas á propósito para servir el
empleo que vacare. A estas consultas asis-
tirá sin voto el secretario de  la sala de  go-
bierno del ejército. > Y manda después, que
en estas consultas y otras que se encarga-
ren al Consejo, y en la instrucción de los
espedientes respectivos se guarde el órden
observado en  otras Cámaras.

Por los términos del articulo antes citado,
por la falta de  solemnidad para la creación
de  un  consejo de  Cámara, en  ed cual por otra
parte, ningún nombramiento es  personal, y ni
aun se  hace designación de  presidente, parece
quemas  bien que  una Cámara ó Consejo sope-

<t> Nota t ,  lit. 5, Hb. O de 1» Nov. lUeop.
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donados, y lo propio para honores de  los
mismos.

Reconociéndose después que el acierto en
muchas de  estas propuestas dependía del co-
nocimiento del personal, en  decreto de  12  de
agosto del propio ano se ordenó con este
fin que fuesen ministros natos de  lá Cámara
de  Guerra, los capitanes generales de  ejér-
cito que estuvieren al servicio de S. M.

La Cámara así constituida siguió la suerte
del Consejo de  iaGuerra, y cuando este cesó
por la creación del tribunal de  Guerra y Ma-
rina, cesó ella también. (Véanse los artícu-
los relativos á dicho Consejo y tribunal.)

CAMAIIA DE IRIDIAS. Insti-
tuido el Consejo de Indias y perfeccionado
sucesivamente por varios soberanos, esta*
blecióse en él la Cámara del mismo nom-
bre (4) á ejemplo de la de  Castilla, alríbu-
huyéndole facultades análogas y de  especia-
lisi nía importancia eú  atención á ejercer
nuestros reyes sobre aquellos remotos paí-
ses, tan difíciles de  ser bien gobernados por
diversos conceptos , no solo la autoridad real
como monarcas, sino también la de legados
de  la Santa Sede en  las materias eclesiás-
ticas.

Aunque muy dignos de  ser conocidos y
estudiados ios dictámenes y resoluciones de
la Cámara de Indias , sobre todo en esta úl-
tima parte de sus trabajos, la índole de
nuestra obra no nos permite entrar ahora
-en un examen detenido acerca de ellos , co-
mo  por consideraciones muy obvias lo he-
mos verificado respecto de  la de  Castilla , si
bien en algunos artículos especiales tendre-
mos ocasión de  poderlos apreciar debida-
mente.

Nos limitaremos por tanto á consignar cou
brevedad |ae mas notables entre las muchas
vicisitudes que su historia nos marca.

En 16  de  marzo de  1609 fué estinguida
para dar , se dijo , mejor espediente á los
negocios, escusar emulaciones y diferen-
cias, y autorizar las plazas del Consejo , pa-
reciendo al rey (Felipe III) mas conveniente

que se  determinaran y consultasen por unos
mismos sugetos las materias de  gracia y de
gobierno por la conexión y dependencia que
tienen entre sí. Entonces se dispuso que las
cuatro secretarías de  Consejo y Cámara que-
dasen reducidas á dos, según fuesen vacan-
do,  y que la junta de  Guerra atendiese á la
provisión de los oficios y cargos del ejército
y armada , que antes eran de  inspección de
la Cámara , así como á la distribución, cuen-
ta y razón de lo que se  impendía en  las ilo-
tas de la carrera.

Apenas pasado un tercio de  siglo , se  crea-
ba de  nuevo la Cámara en <0 de  febrero
de  1644 componiéndola del presidente y
tres ministros del Consejo de  Indias para
que despacharan y consultasen las cosas y
negocios sometidos anteriormente á su ins-
pección.

En 6 de  marzo de  1704 se estinguió otra
vez cometiendo al Consejo los asuntos en
que entendía por ser conveniente para el
mas pronto despacho de  los negocios, según
en el decreto se espresaba, reducir el nú-
mero de  los ministros de  los tribunales al
que con prudencia acordada prescribieron
las leyes , y consultando también al mayor
ahorro de  la real Hacienda, no obstante lo
cual volvió á restablecerse por decreto
de 29  de  abril de  4746 y se campuso del
presidente ó gobernador del Consejo F dos
justicias de  capa y espada y un togado.

Suprimida de  nuevo con estrena lijereza
al año inmediato (11  de  setiembre de  1717)
estimando mas conveniente que corriese por
la via reservada todo lo que directa ó indi-
rectamente tuviera relación con el manejo
de la real Hacienda , Guerra , comercio, na-
vegación á las Indias, provisión de  em-
pleos, etc. ,  renació de  sus cenizas en 22  de
diciembre de  1721 por Considerarse que di-
vididas las dependencias de  los vastos do-
minios dé  América , se  asegurarían mas los
aciertos de  sus providencias. La constituye-
ron bajo la presidencia del gobernador de l
Consejo del ramo cuatro de  sus ministros,
dos de capa y espada y dos togados, á fin de
que se mantuviese en el número de  cinco
precisos , sin que debieran gozar por esteU)  Fot creada por real cédula de Ti  de agosto de 1G00,

refrendada por el secretario D.  Pedro Franqueia.
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diatamente á la cámara interior, ó aposentos
cerrados de la real persona.

En tal supuesto, la palabra cámara en e l
sentido del presente artículo, tiene tres acep-
ciones principales.

4.* El aposento ó habitaciones cerradas
de la real persona.

2.* La pieza abierta, inmediata á los apo-
sentos cerrados, á cargo de  los gentiles-hom-
bres de día; y de los monteros de  Espinosa
de noche, llamada antes antecámara, y hoy
cámara por antonomásia y por la razón arri-
ba indicada.

Y 3." En los viajes y jornadas el séquito
principal del rey y personas reales, ordena-
do por categorías. Llámase entonces primera
cámara á la clase que precede á todas, inme-
diatamente después del coche del rey: segun-
da  cámara la que le sigue inmediatamente.
Los carruajes de  estas categorías se denomi-
nan también , en  analogía con las clases que
los ocupen , primera y segunda cámara. Es-
tas precedencias están arregladas por la eti-
queta. En el régimen constitucional se cree
que en ciertos actos nadie puede prece-
der á los Ministros de la Corona , y de or-
dinario ocupan la primera cámara: los ge-
fes de palacio, y gentiles-hombres de ser-
vicio , la  segunda: de no concurrir los mi-
nistros , estas últimas categorías ocupan
por su propio fuero la primera. Diremos de
paso que los ministros no concurren con esa
preferencia sino en  actos oficiales, no en los
de  pura etiqueta, como los de  capilla; y tam-
bién en los convites, en  que el presidente por
lo menos y el de Estado tienen precedencia;
esto es  , asiento de preferencia , inmediata-
mente al lado de  la persona real; y los de-
mas ministros suelen interpolarse.

Llámase, en  fin, cámara el pabellón real,
pueblo, ó ciudad donde mas de ordinario re-
side el rey; y así leemos alguna vez, respecto
de Burgos, ser Cabeza de  Castilla, y Cámara
del rey.

Nada de lo dicho seria objeto de la ENCICLO-

PEDIA , si los efectos de estas ritualidades y
clasificaciones hubiesen de limitarse al recinto
de palacio y á las personas de  la real y do-
méstica servidumbre. Pero la clasificación de
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encargo ñas sueldo ni emolumentes que el
que cada cual tenia por su  plaza.

Las prudentes y acertadas disposiciones
que dictó Fernando VI para la Cámara de
Castilla en 3 de  octubre de  4748,  de que en
su lugar hicimos mérito, se  estendieron tam-
bién á la de Indias por idénticas razones.

No  exigiendo especial mención las alter-
nativas posteriormente ocurridas, terminare-
mos esta lijerísima reseña consignando que
por real decreto de 24  de marzo de  4834 fue-
ron suprimidos el Consejo y la Cámara de
Indias, pasando al Tribunal Supremo de Es-
paña é Indias la  mayor parte de  sus atribu-
ciones.

CAMARA (mu me)  V .  Mius
BE CAHABA T CIMM BE JUSTICIA.

CAMARA REAL. (Y también sim-
plemente Cámara, fíeal Cámara y Cámaradel
rey). En  el lenguaje de  la etiqueta tiene va-
rias acepciones, para cuya inteligencia es
menester tener presente lo dicho en  el ar-
ticulo genérico Cámara, y ademas que en  e
Real Palacio, y en  cualquier punto de man-
sión, alojamiento ó campamento del rey ; y lo
propio en  su  caso de la reina, príncipe de As-
turias, y demas personas reales que tienen
cuarto ó servidumbre separada, la estancia
real, para los fines de la etiqueta y servicio
se divide y clasifica de esta manera: cámara
interna, ó departamento interior cerrado, en
que reside la real persona : cámara abierta
que es  la pieza anterior contigua en  que el
soberano ó persona real se presenta en públi-
co y tienen lugar los actos públicos, oficiales
y de  etiqueta: y luego sucesivamente hasta la
entrada, antecámara ó segunda sala: saleta,
ó tercera sala , que es donde concluye la eti-
queta, y cuarta y demas saletas, que forman
el recibimiento común , ó de  clases no privi-
legiadas.

La  circunstancia de  cámara cerrada ó
abierta, ha de entenderse materialmente,
pues asi realmente lo están, si bien las puer-
tas de  una y otra se  guardan como mas ade-
lante diremos.

La  cámara abierta, ó primer salón de  eti-
queta, se  denomina en  las antiguas etiquetas
de palacio antecámara, por preceder inme-

TOMO vu.
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localidades en  el real alcázar lleva consigo la
prerogativa y cuestión de entrada. Las per-
sonas y clases sujetas á las reglas que la de-
terminan, son los tribunales y consejos: los
príncipes de la Iglesia: las primeras autorida-
des: ios cuerpos colegisladores: el cuerpo di-
plomático: el pueblo, el clero y la nobleza, y
de este modo la etiqueta de  palacio se  resuel-
ve  en una cuestión , oscurísima por cierto,
delicada por demás, y con frecuencia ocasio-
nada; según que establece derechos y prero-
gativas de  clases y personas , y prescribe re-
glas y obligaciones sobre el respeto debido á
la casa del rey , se resuelve, decimos, en
una cuestión de deberes y derechos , y tras-
ciende por la índole de los mismos al derecho
público y al derecho diplomático.

Mas fácil es comprenderlo así, que dar á
conocer las reglas fijas y seguras de la eti-
queta, porque esta no las tiene en  realiadad,
como espresaremos en su artículo correspon-
diente.

Reservaríamos también para el artículo En-
trada en  palacio, ú otro análogo el dar á co-
nocer las reglas de  este derecho; pero lo nue-
va y poco usada de la denominación que pu-
diera adoptarse, hace mas cómodo y natural
el que se  consignen, así como es mas natural
también el buscarlas en  el artículo
■EAL.

La misma conveniencia hay sin duda en  no
dividir la unidad de la cuestión , tratando de
las entradas respectivas en las saletas, ante-
cámara, cámara por antonomásia, y cámara
interior, ó aposentos cerrados de  la residencia
de la real persona; por lo cual los consigna-
mos bajo un contesto en  el presente artículo,
reduciendo después los particulares arriba in-
dicados á una remisión.

Cámara interior ó aposentos cerrados
de la real persona. Nadie, por pura pre-
rogativa tiene entrada en ellos , sin ser
anunciado, sino otra real persona. Entra-
se pues , en ellos, por razón de servicio , y
por llamamiento ó beneplácito de la persona
real. Por razón de  servicio entran o entraban,
el camarero mayor: el sumiller de corps: los
gentiles-hombres de servicio: los monteros de
Espinosa, pues que siendo varón la persona

reinante, velaban en la pieza inmediata en
que el rey dormía: los que tienen despacho
con S.  M. como los ministros de la Corona, y
gefes de  Palacio: los oficios, como ayos y
maestros: y la servidumbre interior, como
ayudas de  cámara, camareras , azafatas, etc.

Para indicar que la índole esencial de  esta
cámara interior es  el estar cerrada, los Gran-
des de España, y demas destinados á guar-
dar sus puertas cerradas , y á penetrar á la
real estancia para anunciar á los que preten-
den ser recibidos por S .  M. , son de la clase
de Gentiles-bombres, llevando por distintivo
la llave dorada, como emblema de su cargo
y prerogativa; mientras guardan la entrada
de la cámara pública, ó llamada tal por esce-
lencia, los agieres de cámara; y las de  las sa-
letas los porteros de  ellas.

Cámara por escelencia ó gran salón de
etiqueta. Pudiera llamarse también cáma-
ra pública, ó cámara abierta. Llámase cá-
mara por antonomasia, porque los actos que
en  ella tienen lugar no son ya del servicio in-
terior, no se limitan á la persona real; son pú-
blicos, son entre el monarca y los vasallos;
entre el gefe del Estado y ¡as altas clases,
corporaciones y autoridades; entre el sobera-
no y el cuerpo diplomático, los representan-
tes de  otros soberanos : son , en fin, actos ofi-
ciales y solemnes.

Este salón se llamó también Sala de  los
Grandes; pero solo en  el lenguaje de  familia
y etiqueta interior, pues en el  jurídico y ofi-
cial, siempre fue cámara, laque por atrapar-
te no ha de confundirse con el salón del tro-
no, hoy salón de  embajadores. En las antiguas
etiquetas se llama antecámara , por contrapo-
sición á la cámara interior ó aposentos cer-
rados de la servidumbre del rey.

En esta cámara, hasta en <849,  no había
mas asiento que dos grandes sitiales ó sil lo-
nes para el rey y la reina , y cesando los ac-
tos públicos se volvian y aun vuelven de res-
paldo en señal de que solo los ocupa la real
persona.

En esta cámara se verificaba la apertura
de las autiguas Córtes, y en  ella se daban las
peticiones de las mismas : se  recibía á los en -
cargados diplomáticos, cuando por mayor so -
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caos que han venido á aumentar las vicisitu-
des y alteraciones políticas , é institución de
infinitas clases nuevas de  un siglo á esta par-
te. La reina gobernadora doña María Cristi-
na de  Borbon, convencida de  ello, y de la ne-
cesidad de  establecer reglas fijas y ciertas en
razón de las cuestiones que con frecuencia
ocurrían , siempre delicadas, y espuestas, ya
por el lugar en  que ocurrían, ya  por las cla-
ses y personas que en  ello mediaban, ordenó
la formación de  una nueva etiqueta , con-
fió este encargo á los jefes de palacio y
personas competentes. Presentado este tra-
bajo y cuando ya habia recibido la aproba-
ción de S. M. el pensamiento general y al-
guno de  sus artículos, sobreviniéronlas ocur-
rencias políticas de  4840 y las cosas quedaron
en tal estado. Sin embargo , por el princi-
pio de autorización que recibió dicho trabajo,
y la autoridad por otra parte y competencia
de  las personas á las cuales fué encomen-
dado; y en el supuesto también de que la
etiqueta posterior, formada en 1849 por el
marqués de  Miraflores, como gobernador
de palacio, fué declarada sin efecto, es
la antedicha de la reina gobernadora, la mas
fija y reciente á que hay que atenerse , y la
que en  parle se observa. Según su  testo li-
teral, Jas clases que tienen entrada en la cá-
mara , son las siguientes :

«Los cardenales efectivos, ó electos.
Enviados á latere.
Nuncios.
Arzobispos y obispos consagrados.
Confesores de S .  M. con título de tales.
Senadores y diputados, mientras lo son.
Grandes de España efectivos ú honorarios,

aunque no sean gentiles-hombres.
Consejeros de  Estado efectivos ú honorarios.
Secretarios del despacho, ó ministros que

son ó han sido en propiedad ; y los interinos
mientras ¡o son.

Consejeros de  gobierno.
Caballeros del toison de oro.
Capitanes generales del ejército y armada.
Embajadores de S.  M.que son, ó han sido.
Vireyes que son, ó han sido.
Embajadores de Córtes estranjeras , no de

familia.

tenuidad no tenia lugar en  el salón del tro-
no: se  tenia la llamada consulta del viernes:
el  besamanos anual ó periódico de  consejos y
tribunales: en él cruza S .  M. ó arma á los
caballeros grandes cruces; recibe el jura-
mento A los ministros de  la  corona: recibe el
besamanos general de  clases privilegiadas, ó
sea de  todas las que tienen entrada en la cá-
mara: á las corporaciones, y comisiones, sal-
vo las de  los cuerpos colegisladores ; que si
van á presentar á sanción un  proyecto de ley,
son recibidos por muestra de confianza en el
gabinete de  S .  M., y sí son de  mensaje, en el
salón del trono: á las personas particulares
que son recibidas ¿audiencia, etc. ,  cuyos ac-
tos, y otros muchos análogos que se  omiten,
dan á conocer el destino de la cámara, su
importancia oficial, y la de  la  prerogativa de
entrada en  ella.

No  puede esta determinarse, sin embargo,
por los actos de  que queda hecha mención.
En donde quiera que se sitúe S .  M., es claro
que basta allí han de  penetrar las clases y
personas que se  digna S.  M. llamar , ó reci-
bir. Allí se  llega por autorización de S .  M.
limitada á aquel caso; y por ahorrar molestia
á su real persona; porque no seria digno que
S. M. viniese á buscar á las clases ó personas
en el local en  que respectivamente deben es-
perar. La  prerogaliva de  entrada en la cá-
mara, y lo propio relativamente en la sala y
saletas, consiste en  poder presentarse en  ellas
sin previo permiso solicitado de S.  M., n i  de
ningún ge fe de  palacio; y esperar en  dichas
estancias hasta que, siendo anunciado áS .M. ,
ó persona real de que se trate, por el gentil
hombre de  servicio, es  ó no recibido. La pre-
sentación en las reales estancias puede ser
espontánea ó por motivos particulares : de
oficio; ó por llamamiento de S.  M. Siempre la
regla y prerogativa de entrada es la misma;
y la misma también que en el cuarto del rey,
en el cuarto ó palacio de  las demás personas
reales.

La regla de  clases y personas es  mas in-
cierta sin embargo que la de localidades. La
antigua etiqueta, con el lapso de  tiempos tan
opuestos, y con la mezcla de  las casas de
Castilla, de Borgoña, y francesa era ya  un
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Duques Pares de  Francia. I
Coroneles de la antigua guardia española

y Walona.
Presidente del Tribunal Supremo de Justi-

cia, del de  Guerra y Marina, y del de las ór-
denes militares (decano).

Primogénitos de grandes de  España.
Mayordomos de semana.
Introductor de  embajadores.»
Aun cuando no se espresan los gentiles-

hombres de  cámara, es indudable la prero-
galiva de esta clase, si tienen servicio y se la
ve  indicada al mencionar la de grandes de
España, aunque no sean gentiles-hombres.

Antecámara ó segunda sala de etiqueta. Se-
guimos en  esto las denominaciones de la eti-
queta que vamos copiando. Tienen entrada
en  ella, según la misma:

«Los arzobispos y obispos electos.
Los abades mitrados.
El sumiller de cortina.
El cura do palacio.
Receptor de la capilla real.
Comisario de Cruzada.
Colector de espólios y vacantes.
Tenientes generales y mariscales de cam-

po del ejército y armada.
Ministros plenipotenciarios de S .  M. que

son, ó han sido.
Gentiles-hombres con entrada; pero sin

servidumbre.
Secretarios del consejo de  Estado.
Grandes cruces.
Grandes priores y bailios de S .  Juan.
Jefe político de Madrid y los honorarios.
Ministros propietarios y honorarios del Tri-

bunal Supremo de Justicia, del de Guerra y
Marina, y del de las órdenes militares.

Ministros propietarios y honorarios de los
eslinguidos consejos.

Intendente, contador, tesorero, y alcalde
de  la real casa.

Capellanes de honor.
Grandes cruces eslranjeros, y los españo-

les que la tengan con autorización de S .  M.
y tengan escelencia.

Títulos del reino y sus primogénitos.
Exentos de guardias.
Ministros plenipotenciarios estranjeros.

Juez de la capilla real.
Los que tengan honores de  generales.
Hijos de  grandes de  España, que no  sean

primogénitos.»
Saleta , ó tercera sala de  etiqueta.
«Gentiles-hombres de  boca.
Gentiles-hombres de  casa.
Caballerizos de  campo.
Caballeros pajes.
Ayos de  ellos.
Ministros de la audiencia territorial , y de-

mas togados propietarios y honorarios.
Jueces de la casa real que son, ó fueron,

y el consultor.
Brigadieres y coroneles de  ejército y ar-

mada.
Monteros de  Espinosa.
Armeros, pintores, escultores y grabado-

res de la casa.
Arquitecto mayor de  palacio.
Jefes y oficiales de  la secretaría general de

etiqueta, cámara, y patriarcal.
Id. de la intendencia general, contaduría,

archivo, y tesorería.
Intendentes de provincia.
Id. militares de  primera y segunda clase.
Comisarios ordenadores, sin honores de

mariscales de campo.
Jefes políticos de provincia, propietarios y

honorarios.
Pensionados de Cárlos III.
Comendadores de  las cuatro órdenes mi-

litares y de la de S.  Juan.
Id. de la de Isabel la Católica.
Placas de la de  S .  Hermenegildo, aunque

no sean brigadieres ni coroneles.
Caballeros de la de S .  Fernando de  cuarta

clase.
Comendadores de  órdenes estranjeras y es-

pañolas que lo sean con autorización de S .  M.
Encargados de negocios estranjeros.
Cónsules generales estranjeros.
Encargados de  negocios de S .  M.
Oficiales de los ministerios.
Secretarios de  S .  M. con ejercicio de  de-

cretos y honorarios.»
Saleta segunda y demas. Las demas cla-

ses no mencionadas respecto do la cámara,
antecámara, y saleta.
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denominada Cámara , compuesta del vice-
presidente y cuatro consejeros en represen-
tación de  los ramos de  Justicia, Goberna-
ción , Guerra , Marina y Hacienda , la cual
babia de  hacer esclusivamente la califica-
ción y propuesta para empleos, títulos, con-
decoraciones y gracias relativas á Ultramar
en los casos en que debia oirse al Con-
sejo.

Determinaba aquel decreto que las plazas
de  la Cámara babian de proveerse por S .  M.
en consejeros del mismo ramo en  que ocur-
riera la vacante á propuesta individual de  los
consejeros hecha en pliego cerrado y remi-
tida por conducto de  la Presidencia del con-
sejo de  ministros.

El reglamento publicado para el Consejo
y Cámara de  Ultramar en 20  de  marzo de
1833 fijaba las atribuciones de  la última en
el órden siguiente :

1?  Calificar las personas que hubieran
de servir en las posesiones de Ultramar, for-
mando y espidiendo en su caso las corres-
pondientes relaciones de  méritos.

2?  Proponer para los empleos de  justi-
cia , hacienda y administración que vacaran
ó se crearan en aquellos dominios , siempre
que su dotación pasara de  600 pesos fuertes,
á las personas que juzgase mas aptas para
su desempeño; limitando su propuesta á tres
individuos ó estendiéndola á cinco, según el
número de aspirantes aptos para obtener el
cargo ó destino de  que se tratase ; esceplo
los de  gobernadores capitanes generales,
comandantes generales de marina y superin-
tendentes de real Hacienda.

3 .* Calificar en  la propia forma la apti-
tud de los aspirantes á los empleos militares
que teniendo anejo cargo político ó jurisdic-
ción , debían ser provistos por los ministe-
rios de  Guerra y Marina.

4 .' Proponer para las prelacias y para
las prebendas y beneficios eclesiásticos que
hubieran de proveerse por real patronato en
las iglesias de Ultramar.

3 .a Informar lo que se le ofreciera y pa-
reciera sobre concesión de grandezas , títu-
los de  Castilla, cruces y grados militares
hasta el de  coronel ó capitán de  navio inclu-

«Las esposas y viadas gozan de  la prero-
gativa de  sus maridos.*

Debemos notar que esta etiqueta no rige
por completo, y antes respecto de  la cámara
se observa generalmente lo que tenemos di-
cho en  el  artículo assAMANM.

Nada mas natural y legal que el que la
mujer disfrute de la misma prerogativa que
su marido, y sin embargo, por error del ngier
ó por prácticas mejor ó peor entendidas, nos-
otros hemos visto disputar y rehusar la en-
trada en la cámara á la esposa del presiden-
te del Gabinete, yendo con él : á las esposas
de los ministros, y á algunos presidentes de
los tribunales supremos, que no tenían otro
título de  entrada.

Cuando por enfermedad del rey, ú otro
acontecimiento se pone lista, ó libro en  las
reales estancias para que pasen á apuntarse
los que deban, ó quieran prestar ese home-
naje, cada uno se detiene y escribe en  la pie-
za  en  que tiene entrada.

Véase BfeaamaKM : EKTBABA (prero-
gativa de): EvitvEva: «ALETA y demas ar-
tículos relativos á las localidades, oficios y
servidumbre de  palacio en  este mencionadas.

CAMARA DEL REY.  (Y también
simplemente Cámara: Real Cámara: nuestra
Cámara; Cámara deS.  M.). En el lenguage
fecal , ó rentístico , lo propio que el fisco.
Así el principio romano , mulier et fiscus parí
pam ambulant, es  adoptado por la ley 33,
tít. <3 ,  Part. 3 ,  sustituyendo la palabra Cá-
mara á la de  fisco en  esta forma: «Tal pri-
vilegio ha  el debdo de la cámara del rey,
como otrosi lo quel marido debe á la muger
por dolé. » Con cuyo motivo dice Gregorio
López en  su  glosa á esta ley : nota cameram
regiam ídem esse, quod fiscum. En esta acep-
ción, pues,  han de tomarse en  las leyes ,  y
muy especialmente en el derecho antiguo,
¡as enunciativas Cámara, Cámara Real,Cáma-
ra del rey , empleadas con ocasión de  penas
pecuniarias, multas, confiscos, mostrencos,
y adjudicaciones al estado. V. piuco.
’ CAMARA DE ULTRAMAR.
Establecido el Consejo de  Ultramar en 30  de
setiembre de  1831 , se  creó en él por real
decreto de  26  de  enero de  1833 una sección
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sive , que no fueran de  rigorosa escala, ho-
nores y distinciones de  toda clase.

6 .a Consultar sobre dispensas de  ley y
gracias al sacar , sobre breves y bulas en
que se otorgaren concesiones á personas de-
terminadas, y en general sobre toda clase
de mercedes y gracias por que hubiera de
espedirse cédula, título ó patente á persona
residente en las posesiones ultramarinas.

7 .a Proponer cuanto á su juicio exigiera
la  justicia ó la conveniencia pública sobre la
colocación en la Península de  los empleados
de  Ultramar.

Y 8.a Informar sobre los asuntos del real
patronato en la parte personal.

A fin de  regularizar la buena elección de
los empleados de aquellas posesiones, objeto
principal de  la institución de  la Cámara, ase-
gurando al propio tiempo su  carrera y la re-
compensa de los méritos que hubieren con-
traído , se  prescribió la formación de  los re-
gistros siguientes :

Uno de  Justicia que comprendería el per-
sonal de todos los individuos destinados á
esta carrera, con espresion de  su edad , de
su entrada en  ella,  de  los ascensos que ob-
tuvieren y la correspondencia de  su respec-
tivo destino en Ultramar con otro análogo
de  la Península.

Uno de  Hacienda y otro de  Gobernación
estendidos en  los mismos términos.

Y otro de  Guerra y Marina comprensivo
únicamente de los cargos de  jurisdicción y
civiles afectos á los empleos militares del
ejército y armada en aquellos dominios.

Estos registros babian de  llevarse por los
ministros de la Cámara á quienes correspon-
diera el ramo de  su referencia, pero la cen-
sura, las anotaciones de hechos y cualquie-
ra otra diligencia que se  estampara en  ellos,
no  podía hacerse sin el exámen y aproba-
ción de la Cámara, cuya providencia con
espresion de  la fecha y de los ministros que
asistieron al acuerdo, se  indicaría en el
mismo registro.

Finalmente, en real decreto de  10  de
abril de 1853, se dispuso que la Cámara
de Ultramar informase en adelante sobre
todo lo relativo á la concesión de la real ve-

nia y Regium exequátur respecto de  los
breves y bulas impetrados á Su  Santidad,
para las provincias ultramarinas.

La Cámara, sin embargo, tuvo una efíme-
ra existencia, puesto que en  21 de  setiem-
bre del propio año -1853 quedó suprimida, lo
mismo que el Consejo del ramo, encargándo-
se  al Real en pleno las funciones consultivas
que ambos ejercían.

CAMARAJE.  En algunas partes es
el alquiler que se paga por un cuarto ó ha-
bitación.

CAMARAS.  No vamos á introducir
una nueva voz en la tecnología del derecho
y de  la doctrina, la hallamos introducida ya:
y nada mas lógico ni mas en  la naturaleza
de las cosas , que el que á nuevas teorías
y doctrinas correspondan voces y signos
análogos. La palabra Cámaras, en  el senti-
do político del presente artículo, se halla
sin duda en  este caso , después de la impor-
tación y establecimiento del gobierno repre-
sentativo en España; como ha sucedido con
las de  Parlamento, bilí de  indemnidad , en-
mienda en sentido parlamentario y otros.
Partiendo nosotros de  este hecho, y creyen-
do en  tal supuesto la palabra Cámaras la
mas adecuada para ello , por las razones in-
dicadas y otras que consignamos á continua"
cion,  la tomamos como cifra ó clave de  la
teoría mas abstracta ó genérica posible de  la
índole y naturaleza de  los cuerpos, en  ma-
yor ó menor escala soberanos, ora se  llamen
Córles, Senado, Asamblea, e t c . ,  y cuya
teoría por las espresadas circunstancias pue-
da al propio tiempo servir de  regla para
constituir cuerpos soberanos ó asambleas
deliberantes de  índole política, y para juz-
gar de las antiguas de que da razón la his-
toria, y de las que pueden constituirse.

Y con efecto, en  diferentes Estados de  En-
ropa y así en  virtud de  lo que queda mani-
festado , habremos de  entenderlo en su caso
respecto de  España , se han llamado y lla-
man Cámaras los cuerpos políticos que con-
centran en  sí ó comparten con otros cuerpos
ó potestades el supremo poder legislativo : y
pudiera también decirse por estensíon de
aquellos cuerpos políticos, que sin verdadera
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E.*B*aEe: MiiABOMo: BirurraRM: etc.

Hay sin embargo principios fundamentales
como esenciales en  la materia, cualquiera
que sea por otra parte la índole constitu-
cional de  estos cuerpos, por el hecho de  ser,
en mayor ó menor escala, soberanos ó casi
soberanos: principios y consideraciones que
corresponde esponer bajo un tema general,
á lo que, cada una por diferentes motivos, no
se prestan las denominaciones antedichas,
La de  Córtes, por ejemplo, quitaría á la  cues-
tión su generalidad : en vez de  esponerla en
abstracto, la espondria en  concreto: en lu-
gar de  una cuestión general, presentaría una
cuestión particular, y digámoslo así doméstica
y de derecho positivo ; ó no correspondería
á su epígrafe. Podría adoptarse la abstracta

1 de cuerpos deliberantes, cuerpos soberanos,
parlamentos, etc. Pero las primeras no están
recibidas como específicas por la tecnología
de derecho constitucional: no todos los cuer-
pos políticos supremos son deliberantes , ni
soberanos en  e l  rigor de  la esprcsion : y la
denominación de  parlamentos, sobre no  es-

I tar  recibida tampoco, técnicamente se ha-
llaría en el mismo caso que la de  Córtes.

Hay todavía otra diferencia y es  que la pa-
labra Cámaras indica solo el cuerpo político;
mientras que la de  Córtes espresa el cuerpo,
y sus sesiones; así como la de  Parlamento
las Cámaras, ó cuerpos colegisladores con
el rey ó poder soberano unipersonal.

Hay dos denominaciones , sin embargo,
mas generalmente adoptadas para este pro-
pósito, y son las de  asambleas políticas y Cá-
maras. Bajo la primeras consignó Bentham
escelentes reglas y consideraciones sobre la
materia ; pero aquel profundo pensador no
trató lo que no se propuso tratar; y su tác-
tica de  las asambleas políticas, es  por lo tanto
una obra puramente ideológica y critica;
pero no deciende á las cuestiones fundamen-
tales de  constitución, organización, etc. de
estos cuerpos, y que son las que mas inme-
diatamente conducen á la práctica. La deno-
minación genérica de  Cámaras, por la razón
sin duda de  que, como queda dicho , ha sido
específica en dos grandes naciones primero,
y después en  otros porque á causa de ello se

soberanía, ó teniéndola solo para ciertos ca-
sos y asuntos determinados, intervienen por
solemnidad ó necesidad constitucional en  la
formación de  las leyes.

En  algunas naciones, como hemos indicado
ya  , el nombre de  Cámaras aplicado á estos
cuerpos, es, ó ha sido específico, y constitu-
cional , y por tanto jurídico y oficial, como
en  Inglaterra: Cámara de los Lores: Cáma-
ra  de  los Comunes; yen  Francia: Cáma-
ra de los Pares : Cámara de  los diputa-
dos. En otras naciones la denominación es
voluntaria, por analogía, ó imitación, im-
portadas como en España, en donde cons-
titucional y oficialmente ha habido Brazos
del Reino , Estados , Estamentos, Córtes,
Senado , Congreso , etc.; pero no Cáma-
ras , si bien desde la introducción del ré-
gimen representativo, usual y doctrinalmen-
te, decimos Cámara alta, Cámara vitalicia,
Cámara conservadora, con relación al Sena-
do; y Cámara popular, Cámara electiva, etc.,
respecto del Congreso de  diputados.

Bajo denominaciones, sin embargo, tan
diversas, como las antes espresadas, en  el
terreno del  derecho y deladoctrina, y en  ma-
yor ó menor escala, se encierra siempre el
mismo principio, la  misma idea política, esto
es, siempre una institución de  primera gerar-
quía, un  cuerpo soberano, ó casi soberano,
con las infinitas, complejas y graves cuestio-
nes á que su organización, atribuciones y
preeminencias dan lugar, ora en el terreno
del derecho constituyente, ora en  el del cons-
tituido.

La  índole de  nuestra ENCICLOPEDIA y su
método alfabético no permiten que las poda-
mos espresar todas bajo un  contesto; y antes
por el contarlo el desenvolvimiento y com-
plemento de  las de  derecho constituyente
han de  buscarse en los artículos «■■■*•-
«maoia, tomo 3.°, pág. 562: asamatEA;
tomo 4 . ° ,  pág. 74: CMSTrrcoiM reuri-
ca: BEMOcaacia: #•■«*-
wiA : y otros análogos ; así como el de las
cuestiones de  derecho constituido en  algunos
de  los mencionados, yen  los de  aaiiOT
•KL REINO : EST.tBM ! MViBKinM:
coann: miMs  cotECis-
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ha  hecho la misma usual y doctrinal en los
numerosos publicistas de dichas naciones:
porque de este modo ha  trascendido natural-
mente á los demas , pues esa es la conse-
cuencia natural de  haber de adoptar un pue-
blo las instituciones, las doctrinas, y la  tec-
nología de  otro que se le  ha adelantado; la
denominación de Cámaras, decimos, por es-
tas y otras razones, se  halla mas generaliza-
da; motivo por el que ,  si bien iniciamos la
cuestión política y de doctrina constitucional,
en  el artículo ASAMBLEA , reservamos para
en  el presente, si no la estensa esposicion á
que se presta la materia, la indicación orde-
nada al menos de aquellas cuestiones teóri-
co—prácticas que por su universalidad y en-
lace formen teoría , como veremos.

PARTE DOCTRINAL.

•DMAMIB.

§EC. 1 .  CLASIFICACION DE LAS CÁMARAS ó

ASAMBLEAS POLÍTICAS POR RAZON

DE SU OBÍGEN Y DURACION : DE LA

ÍNDOLE CONSTITUCIONAL DE LAS

MISMAS : DE SU COMPOSICION Ó ELE-

MENTOS CONSTITUTIVOS.

SEC.  I I .  DE LA UNIDAD ó PLURALIDAD DE LAS

CÁMARAS.

SEG. III. DE LAS CÁMARAS Ó ASAMBLEAS POLÍ-

TICAS BAJO EL PUNTO DE VISTA DE

SUS ATRIBUCIONES Y PREROGAT1VAS.

SEC. IV .  DE LAS CÁMARAS POLÍTICAS BAJO EL

PUNTO DE VISTA DEL EJERCICIO DE

SUS FUNCIONES.

SECCION I .

CLASIFICACION DE LAS CÁMARAS ó ASAMBLEAS

POLÍTICAS POR RAZON DE SU ORÍGEN Y DURA-

CION: DE LA ÍNDOLE CONSTITUCIONAL DE LAS

MISMAS! DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS.

En  el sentido de  la presente sección, cua-
tro pueden ser las especies de Cámaras po-
líticas ; lo que revela que él derecho consti-
tuido ha recorrido ya todo el terreno del
derecho constituyente, pues esas son las

que aquel da á conocer, como ensayadas en
diferentes tiempos y naciones , á saber : Cá-
maras electivas, vitalicias, hereditarias y
mistas. Ni la ciencia, ni la esperiencia han
decidido todavía sobre la mayor escelencia
y bondad esclusiva de  alguna de  estas espe-
cies sobre las demas ; y nunca podrán ha-
cerlo, puesto que la bondad de  las teorías,
de  las instituciones y de  las doctrinas , es
siempre, como la de las leyes y principios
generales, absoluta y relativa; decidiendo de
esta las circunstancias del caso : de  donde
resulta necesariamente que hoy puede ser
preferible una especie de Cámaras , que sea
perjudicial mañana, variando las circuns-
tancias, la forma de gobierno, etc. Bajo
este punto de vista, y puesto que la cues-
tión se espone en  abstracto , bien podemos
decir de  las diferentes especies de  Cámaras
con Benjamin Constant, y asentar como prin-
cipio lo que él decía de  los gobiernos , esto
es  , que la bondad de  estos no ha de  deter-
minarse por su forma, sino por e l  mayor
bien que reporten al pueblo regido por ellos;
loque  no escusa, sin embargo, de  haber
de conocer y examinar técnica y filosófica-
mente la índole peculiar de  dichos cuerpos.

Cámaras electivas. Ordinariamente se
denominan así aquellas cuyos individuos de-
ben esclusivamente su cargo al sufragio ó
elección popular, por alguno de los medios
de elección conocidos y que pueden adop-
tarse. La elección ó designación hecha por
la corona en su caso , se  llama con mas pro-
piedad nombramiento.

Las Cámaras electivas tienen por su índo-
le el ser temporales; como destinadas á re-
presentar principalmente los intereses de  ac-
tualidad y como de  índole transitoria : las
necesidades coetáneas. De otro modo no  se
concibe filosóficamente la utilidad práctica
del sistema de la elección , ni la escelencia
política del sufragio popular.

De aquí se infiere naturalmente la índole
y elementos principales de esta especie de
Cámaras , así como otras circunstancias, en-
tre ellas la duración del cargo ó mandato, ó
sea de la diputación.

Desde luego se comprende fácilmente que
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labilidades del órden administrativo general ,
y á las eminencias gerárquicas. El primero
de  estos elementos importa consigo la cir-
cunstancia de  edad provecta, lo que atribu-
ye  á las Cámaras vitalicias ol carácter de
senado, ó como si dijéramos, Cámara de
edad, Cámara de  los ancianos. La caima, el
aplomo, la circunspección austera son la ín-
dole natural de  una Cámara vitalicia. La ar-
bitrariedad, el favoritismo, el tomar la esca-
la admilis trati va en  grados muy inferiores
á los supremos, causan necesariamente la
degeneración de  la Cámara, llevando á ella
con la inquietud, emulación y aspiraciones
propias de  la juventud, y de  una carrera que

. aun no  Loca á su término, las esperanzas y
temores, el calor y el  movimiento, impropios
de  su  índole.

Aun hay otro peligro mayor en  la formación
de  estas Cámaras. Las eminencias gerárqui-
cas nobiliarias por sa  índole, posición y fin po-
lítico, dicen dependencia del Trono ó del su-
premo poder: las notabilidades administra-
tivas del gobierno, muy especialmente sino
se  precave el abuso de  la arbitrariedad, ó el
favoritismo antes indicado. Una Cámara de
esta índole lleva comprometida en  su esen-
cia misma su independencia. Este peligro
está en  parte conlrarestado con otra cir-
cunstancia también esencial: la calidad vita-
licia. Pero no bastará siempre, y puede te-
merse con fundamento, que sin una inmuni-
dad absoluta en  la Cámara y en  sus indivi-
duos; aquella, no  solamente será ministerial
de  ordinario , sino con frecuencia Cámara
oficial.

Cámaras hereditarias. En las Cámaras
electivas son razón para el sufragio la apti-
tud y circunstancias personales: en  las vita-
licias la posición administrativa y social. En
las primeras por lo menos vemos todavía á
la persona, pues apreciando el caso, no  por
el lado del abuso posible, si no de  la justicia,
no  se  llegan! término de  una carrera sin es-
tudios, aptitud, y merecimientos, riquísima
dote personal: en  las Cámaras hereditarias,
desaparece de  todo punto (apersona: se.tiene
presente solo laclase, el nacimiento: no elige
el elector con conocimiento de  la persona: no

ana Cámara popular no  es á propósito por
su esencia para cuerpo conservador, y por
tanto relativamente moderador : que sus in-
dividuos han de  ser sacados principalmente
de  aquellas clases en  que son mas comunes
los intereses temporales que los perpetuos,
de  la clase media, é inferiores, por tanto,
de  las capacidades; pues las altas clases li-
bran su fortuna en otro género de  intereses
y tienen su representación natural en otra
Cámara ; salvo que por la forma de  gobierno
ó por la constitución, la electiva fuere única,
escepcion necesaria que admite la regla asen-
tada, como  sucedía por ejemplo entre nosotros
en  la  única Cámara política establecida por la
Constitución de  <812, y en las antiguas cór-
tes españolas por braws del reino. Dedúce-
se  , en  fin , que la duración de  la diputación
no  debe pecar de  prolongada ; pues por la
fuerza de  las cosas la representación podria
no  marchar en completa armonía con los in-
tereses representados , toda vez que no ba-
ilamos consecuencia en el sistema de  la re-
vocación de  poderes; y aun suponiendo des-
echado el no  mas conducente de  los man-
datos imperativos.

Cámaras vitalicias. La denominación in-
dica que son aquellas cuyo cargo dura por
la vida del nombrado. Ño se comprenden
sino como un  término medio entre las electi-
vas y las hereditarias. Para Jo primero les
falta el sufragio popular; pata lo segundo la
cualidad hereditaria, lo que revela que los
intereses que una Cámara vitalicia está lla-
mada á representar, ni son específicamente
transitorios, ni  perpetuos, sino en  armonía con
la índole de  la Cámara. Infiérese de ello:
1 /  que una Cámara vitalicia ha de  formarse
mas bien por nombramiento, que por sufra-
gio ; 2 /  que corresponde mejor á la forma de
gobierno representativo, que á otra: 3 /  que
su  índole propia es principalmente de  poder
moderador ó de  contenimiento, y por lo mismo
que su existencia supone casi de  necesidad
la de otra Cámara, principalmente popular;
y 4.* que estando llamada por lo tanto á re-
presentar con preferencia intereses genera-
les y permanentes, sus individuos han de
corresponder en  su  mayoría á la clase de no-

TOMO vu.
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nombra el gobierno con conocimiento de  cau-
sa: la ley, sin conocimiento alguno de la
persona, y antes qué naciere, eligió de  una
vez para todas. Estas Cámaras, pues, son un
poder inmoble, y por tanto esencial y abso-
lutamente conservadoras y moderadoras. En
los tiempos modernos esta clase de  Cámaras
exigen de necesidad una condición que los
mismos tiempos y las doctrinas económicas
y políticas dominantes rechazan: la acumu-
lación de grandes riquezas inenagenables.
En  lo antiguo vemos sin embargo senados de
patricios, esto es, hereditarios , que sin este
elemento de  riquezas , cuantiosas, perma-
nentes ó vinculares , alternando sus indivi-
duos entre las tareas legislativas y de  gobier-
no  y las rurales , correspondían admirable-
mente á su  fin. No escluye la índole de  estas
Cámaras la aptitud y méritos personales;
pero ademas la riqueza, el pundonor y dig-
nidad gerárquica, el espíritu de  clase, los
deberes de posición, las glorias históricas, el
renombre familiar, constituyen justísimos tí-
tulos y eficaces garantías de  órden, rectitud
y justicia. Así como las Cámaras vitalicias
presentan , según hemos dicho , el término
medio entre las populares y las hereditarias;
estas son el mayor contrapeso posible de las
populares; y son por tanto mas propias de  los
gobiernos representativos, y como límite, en
cierto modo inmoble, entre el pueblo y el tro-
no. La composición de  estas Cámaras es por
tanto esclusiva: los príncipes y demas varo-
nes de la real familia : las eminencias ecle-
siásticas: los grandes: la nobleza titulada,
poseedora de  grandes riquezas vinculares,
son sus elementos naturales.

Cámaras mistas. No se  concibe el término
á que podrían llevarse las combinaciones en
la formación de  una Cámara mista ; y es lo
singular que en  casos dados podría esta
ofrecer colectivamente las ventajas que par-
cialmente ó por separado s e  buscan con Cá-
maras de forma esclusiva, como las anterior-
mente mencionadas. En el rigor de los prin-
cipios teóricos una Cámara de  esta composi-
ción no se concibe sino funcionando sola,
pnes en otro caso, bien se ve  que según sus
elementos no formaría completo contrapeso

ni la antítesis política que se procura en  la
combinación de  los poderes soberanos, ni con
una Cámara popular, ni con una Cámara he-
reditaria, diciendo también mas conformidad
que oposición con una Cámara vitalicia. Esto
en el caso de  que la calidad de  mista provi-
niera, no solo del origen , esto es  , de  una
combinación desufragioy nombramiento; sino
de la do sus elementos democráticos, admi-
nistrativos, gerárquicos, etc . ,  pues s i  solo
fuese mista en el primer sentido , no  habria
igual inconveniente. Así era misto el Senado
establecido por la Constitución política de
1857: de  ambos modos lo eran las antiguas
Corles españolas por estamentos: pero debe
recordarse como votaban en tal caso, y que
en rigor aquellas Córles, como se deduce de
lo dicho, eran mas bien consultivas y peticio-
narias, quv  deliberantes y soberanas. El rigor
teórico, pues, parece persuadir, hablando de
Cámaras deliberantes y por tanto soberanas,
que si hubiere mas de  una, y en  contraste
sobre todo con un tercer poder soberano, co-
mo por ejemplo el trono, deben aquellas ser
homogéneas en  sí mismas, pero eterogéneas
entre s í .

Composición. La composición de  una  Cá-
mara es una de las cuestiones capitales y al
propio tiempo mas difíciles del mecanismo
representativo. Si  tuviéramos que analizar
este mecanismo, podríamos reducirlo al es-
trecho círculo de  estos cuatro principios car-
dinales: división ó fraccionamiento de  la so-
beranía efectiva: organización do las fraccio-
nes ó poderes soberanos: composición y por-
menores constitutivos de  cada uno: y poder
moderador ya  relativo , ya  absoluto : árduo
y dificilísimo complejo de  circunstancias ca-
pitales , cada una de las que por la acción
lenta de un error en su fórmula, ó de  abuso
en su  aplicación, puede decidir de este me-
canismo político: estas circunstancias son el
número y organización recíproca de  los po-
deres soberanos: la organización ó composi-
ción de  cada uno: la iniciativa: la sanción \
la facultad de  convocar, suspender y disol-
ver. Esta mera enunciativa revela cuál es  el
lugar y la importancia de  la cuestión de
cnmporicwn de una Cámara en  el mecanis-
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la de intereses transitorios ó temporales; ó
intereses permanentes ó fijos: calificaciones que
hay que fundar, no en  que en los transitorios
varié la utilidad y conveniencia á cada paso,
y en los permanentes nunca; sino en su natu-
raleza legal, en la mayor ó menor frecuencia
con que hay que variar los medios materiales,
industriales y por tanto los legales para su
adquisición y fomento. A pesar de esta regla,
fundamental, por que es la única que puede
establecerse, la clasificación de intereses no
puede ser, según hemos dicho, sino aproxi-
mada. Conforme á ella se reputarán intere-
ses transitorios ó temporales, los de la indus-
tria, comercio, y navegación: riqueza territo-
rial, alodial y colonias: los que se ligan ó son
relativos á las ciencias , profesiones , artes y
oficios: d instituciones municipales; propios,
arbitrios, consumos, vias de comunicación,
canales y puertos; inquilinatos, pastos, portaz-
gos, pontazgos, etc., todos aquellos, en fin de
que depende principalmente la fortuna de  las
clases sociales media é inferiores; mientras la
de las altas clases gcrárquicas y lo propio en
sucaso la del estado, como individualidad polí-
ca y como poseedor , están menos sometidas
á vicisitudes y frecuentes variaciones, lo que
naturalmente determina á estas clases hácia
todo lo que sea estable ; y de aquí su na-
tural tendencia conservadora. Pueden, pues,
reputarse para este efecto intereses perma-
nenies, Ó de índole de tales, la forma de go-
bierno, la constitución política, el ti ono, la
religión del Estado; el patrimonio, fueros y
prerogativas de la corona, y de la real fa-
milia: sucesión, enlaces, y condición de los in-
dividuos de ella: nacionalidad, organización
social, organización déla propiedad: propie-
dad no alodial , bienes del estado: integri-
dad é inmunidad del territorio nacional;
tratados y relaciones internacionales; estran-
geria: instituciones de órden publico, reli-
giosas, de beneficencia general, científicas
administrativas, judiciales, etc.,  y cuanlosea,
en fin, y se repule de naturaleza análoga.

Pero aun supuesta la exactitud y preci-
sión taxativa, que no es posible en la clasi-
ficación y derechos de intereses transitorias
y permanentes ¿cómo se combinará la justa

mo representativo, y sin embargo esta cues-
tión no tiene ni puede tener una fórmula y
constestacion absoluta. En derecho consti-
tuido Ja composición de  una Cámara se  deter-
mina ó debe determinarse en la constitución
del Estado; y en  cuanto á las Cámaras elec-
tivas , y alguna especie de las mistas , por la
ley electoral. Pero esta» así como la consti-
tución, demandan el principio en que des-
cansan, y que solo les incumbe desenvolver,
al derecho constituyente, y aquí vuelve á
renacer la dificultad.

Atenuándola, mejor que resolviéndola, hay
que decir, que siendo la creación de  una¿ ó
mas Cámaras un medio de realizar un fin po-
lítico, la composición de  ellas se  determina
por este fin: que el fin constitucional inme-
diato de  la creación de una Cámara es el
equilibrio entre los poderes soberanos ; pero
que aquella puede crearse , ó solo por este
fin, ó también, por el de representar, prin-
cipal ó separadamente, intereses legítimos
determinados: que en el primer caso la com-
posición de una Cámara admite, y aun re-
clama, una combinación conveniente de todas
las clases del estado: en el segundo la de
clases determinadas, lo cual solo puede te-
ner lugar habiendo mas de una Cámara: y
por último, y en consecuencia de todo, que
teóricamente la composición de una Cámara
se determina por el fin inmediato constitu-
cional de  ella, y en el terreno práctico por
el número de las Cámaras, y por la clase de
intereses que cada una haya de representar,
fines ambos subordinados al primitivo, antes
indicado.

Pero aquí precisamente vuelve á renacer
la cuestión en  el terreno de la práctica: ¿cuál
es  la regla cierta, y mas adecuada para cla-
sificar y determinar estos intereses? Cierta
y absoluta no la hay, ni es  posible. No están
tan aislados los respectivos intereses sociales
que pueda hacerse de ellos un deslinde es-
clusivo: tan en contraposición, que puedan
reputarse divorciados; cuando lo cierto es  que
todos se  enlazan y dependen unos de otros, y
todos constituyen el interés general y la pros-
peridad del Estado. La regla, pues, sino ge-
neral, y por tanto vaga y solo aproximada , es
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y mas conveniente representación, de  los
mismos? ¿Será preciso que concurran á la
Cámara todas las clases, cuya fortuna se li-
ga  respectivamente mas á las diferentes es-
pecies de intereses; que concurran. en una
proporción aritmética , ó geométrica , y que
esta representación , en fin , no pueda de-
legarse en  individuos de otras clases y ge-
rarquías sociales? Parecénos que el legislador
no ha de empeñarse en realizar imposi-
bles : que la teoría ha de reducirse á la del
mandato , pues un mandanlo es en suma el
que media entre el elector y los elegidos;
y que en este caso se salva el principio re-
presentativo en el derecho electoral activo.
Es natural suponer que el mandante conoce
su interés y también las personas á propó-
sito para ser sus mandatarios. Cualesquiera
que estas sean y á cualquiera clase que per-
tenezcan, siempre representan su interés.
El derecho electoral pasivo, pues, en las
Cámaras electivas , puede recaer en indivi-
duos, cuya clase no diga relación á los inte-
reses representados , y por tanto aun de las
superiores á la clase media. No á sí en las
Cámaras hereditarias, en que no hay elector
ó conmitente : sino que como hemos dicho
arriba, la ley elige , por clases, por circuns-
tancias no personales , sin conocer á la per-
sona, y antes prescindiendo absolutamente
de ella.

Pero aquí no se trata solo del interés del
elector particular: se trata también del de el
Estado. Por otra parte , si el cuerpo electo-
ral fuese único, podria esperarse uniformi-
dad y consecuencia en el resultado : pero
por el contrario el cuerpo electoral es múl-
tiplo : cada colegio procede sin acuerdo de
los demás ; siendo casi imposible la conve-
niente proporción entre las clases elegidas;
y si el rigorismo del derecho representativo
se salva por no poder ser oira cosa , en el
sufragio activo, como hemos dicho, las con-
secuencias , y fines de la elección se asegu-
ran mas con una elección proporcionalmen-
te clasificada ; puesto que la falta del equi-
librio posible, podria frustrar los fines del
elector, comoveremos. El estado, pues, tie-
ne que intervenir, y la ley por él , como lo

hace; distribuyendo los derechos políticos,
organizando, digámoslo así ,  antes que la
cuestión pueda ser personal, el sufragio
activo y pasivo , y señaladamente el pri-
mero, por el doble sistema de garantías é
incompatibilidades .

Grande es el peligro que hay en el des-
envolvimiento de este sistema ; hasta el
punto de poderse falsear el mecanismo repre-
sentativo. La ley debe ampliar conveniente-
mente el sufragio activo ; y debe restringir
el pasivo ; rodearlo de garantías , y organi-
zado, digámoslo así ,  de modo que por la
designación de incompatibilidades haya en
la Cámara el posible y conveniente equili-
brio entre las clases llamadas naturalmente
á componerlas. No seria ni estraño ni vio-
lento establecer, que si un colegio ó distrito
tenia que elegir dos, tres, ó mas represen-
tantes , no pudieran ser todos de una mis-
ma categoría, como por ejemplo , tres capa-
cidades, tres empleados, tres eclesiásticos,
tres militares, etc. El gobierno por último,
aun siendo la ley poco esplícita , lejos de
abusar de ella, debe suplirla. Derecho tiene
para procurar el apoyo y cooperación de las
Cámaras ; pero no hasta hacer degenerar
la institución; y degenerará, torciendo la
voluntad ó coartando la libertad legítima de!
cuerpo electora] ; y rompiendo en su prove-
cho el prudente y posible equilibrio de  cla-
ses en la Cámara. La exorbitancia de em-
pleados , por ejemplo , no solo deja desam-
parados ó en manos mercenarias los cargos
públicos, que sin duda el Estado ha creado
y paga porque son necesarios á su servicio;
si no que como ya antes hemos dicho con
otro motivo , puede llegar á trasformar una
Cámara deliberante en un cuerpo consulti-
vo; una Cámara representativa en una Cá-
mara oficial. El sistema, pues, de garantías,
y el de incompatibilidades se identifican con
la esencia de la composición de un Cámara.

La composición de las Cámaras dá lugar
á diversas clasificaciones de las mismas,
mas usuales, que teóricas , salvo alguna de
ellas , como Cámara popular, Cámara aris-
tocrática, Cámara conservadora, etc. Cáma-
ra popular se dice ordinariamente por con-
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esperiencia de  lo que en  general han practi-
cado y practican la mayoría de  las naciones
que han tenido 6 tienen gobierno represen-
tativo , que Jas Cámaras * especialmente las
deliberantes, se  crean , ya pará representar
intereses y derechos legítimos, ya  para esta-
blecer y mantener el  equilibrio político entre
los poderes soberanos , ya  para ambos fines.
Uno y otro principio se prestan á diversas
combinaciones; porque en  efecto los intere-
ses sociales pueden estar representados con-
juntamente por solo una Cámara, como en
España por la Constitución de  <812  : y dis-
yuntivamente por dos Cámaras, como en  Es-
pana también por las Constituciones de 1837
y <843 , y aun mas especialmente en Ingla-
terra por la Cámara hereditaria y la de  los
Comunes. Del mismo modo el principio de
contenimiento, de  equilibrio, puede procu-
rarse con una sola Cámara respecto del po-
der soberano unipersonal , ora el que lo re-
presente se  llame rey,  presidente* dux, dic-
tador, etc.:  con dos Cámaras respecto de)
mismo poder unipersonal : y con las mismas
entre sí propias , cuando ellas solas compar-
ten la soberanía y no hay ningún otro poder
soberano fuera de ellas.

Puede darse también una combinación en
que por error ó conveniencia , esto es  * por
las circunstancias de  un  país , por su for-
ma de gobierno , por la índole de  los tiem-
pos ,  etc. ,  se consulte únicamente uno de  ios
dos principios mencionados, ó mas uno que
otro, para determinar el número de  Cáma-
ras. Si este principio esclusivo ó dominante
es  el de  la diversa representación de  intere-
ses ,  es  sin duda preferente la pluralidad de
aquellas. Si es  el principio de  equilibrio po-
lítico, podrán dos Cámaras no representar
mas que unos mismos intereses, ó lo que se-
ria lo propio en  el resultado* no haber mas
que una Cámara en  contraposición al poder
soberano unipersonal : podrá haber dos en
contraposición al mismo poder unipersonal,
ó á sí mismas, si ellas compartiesen solas la
soberanía; pero seria necesario en este caso
que ambas fuesen de  la misma índole y com-
posición, ó muy aproximadamente, como su-
cedía en España por las Constituciones de

Imposición á otra aristocrática , coito la  he-
reditaria; ó casi aristocrática, como la vita-
licia ; y se  llama así aquella en  que inter-
viene el sufragio popular, resultando la  de-
nominación de  aristocrática por una razón
inversa. La de  Cámara conservadora, es en
parte teórica , aunque también por contra-
posición. Como ninguna Cámara se  instituye
para conservar abusos, todas ellas son en
rigor conservadoras; pues todas* cada una
en su esfera de  acción * y según su índole,
procuran conservar y mantener lo provecho-
so* justo y conveniente* mientras lo e s ;  pe-
ro se  dicen conservadoras por antonomasia
aquellas Cámaras, llamadas á representar
intereses permanentes, cuya legislación no
conviene retocar ó sustituir con frecuencia
y antes con mas parsimonia y circunspección,
que lo que suele sufrir el celo loable, pero
alguna vez impaciente y exajerado de  ace-
lerar cuanto se  aprende como mejora y ven-
taja. Se  vé ,  pues,  que la clasificación de
Cámaras , que tiene por supuesto necesario
el diverso fin , origen , y composición de
las mismas, constituye una parte muy esen-
cial del mecanismo representativo. De  sus
multiplicados pormenores, no esplicadosen la
presente sección, sino meramente indicados,
con omisión deciros muchos por taludóle de
nuestra obra* se comprenderá, que  si en  algo
es una verdad que en  política no hay princi-
pio* absolutos , lo es  principalmente en esta
materia: y de  todo se  deduce que en el terre-
no de  los resoltados, en  ella también mas
que en  otras * la bondad y eficacia del me-
canismo representativo, no menos que de
la ley  ó tanto como de  esta,  dependen de  la
prudencia y buena fe del poder ejecutivo, y de
las Cámaras; del gobierno y del cuerpo elec-
toral ; de  los representantes y de  los repre-
sentados. Y no  veremos otra cosa en las sec-
ciones ulteriores.

SECCION II.

DE LA UNIDAD Y PLURALIDAD DE CÁMARAS.

Hemos dicho en  la sección anterior, y así
lo persuaden la teoría, el buen sentido y la
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4837 y 1843, conforme A las que el Congre-
so  era electivo, y por tanto popular; y el Se-
nado de  origen electivo también, siendo muy
común el que un mismo candidato lo fuera
para diputado y para senador, y que un
grande ó título de  Castilla fuese nombrado
diputado y aun un príncipe de  sangre real,
y un individuo de Jas clases medias se-
nador.

Lo propio, en  fin, podría verificarse con
alguna de las numerosas combinaciones á
que se presta la índole de  Cámaras mistas,
como hemos manifestado en la sección ante-
rior, cual seria, por ejemplo, al lado del
poder soberano unipersonal y de  una Cáma-
ra popular, una segunda Cámara compues-
ta á la vez de vocales hereditarios, vitali-
cios , de  nombramiento por tiempo, electi-
vos, etc.

No por eso puede sentarse como principio
que las formas ó combinaciones, la unidad
ó pluralidad de  Cámaras son indiferentes
para conseguir el fin político que ha dado
ser y origen á este género de  instituciones,
es  decir, el de compartir la soberanía posi-
tiva para contrarestar los abusos posibles
déla  soberanía unipersonal. Por el contrario,
el principio único que cabe adoptar en  esta
parte para hacer efectivo el anterior , es el
de  la bondad y consecuencia relativa , al te-
nor de lo que dejamos manifestado en la
sección anterior.

Sin embargo, teniendo en consideración
lo espuesto, no pudiendo perder de  vista
que el motivo cardinal de las formas repre-
sentativas de gobierno es y ha sido el con-
trarrestar la soberanía positiva unipersonal ó
absoluta: considerando, en fin , que el men-
cionado principio es  hasta tal punto cardinal,
que sin él no se concibe gobierno represen-
tativo posible, aun en un pueblo en  que to-
dos tos intereses fueran análogos, ó tan té-
nues sus diferencias esenciales, que no  exi-
giesen una representación diversa ; en lo que
cabe generalizar en  esta materia, pueden
deducirse y tenerse como reglas generales
las siguientes :

4.* En las diversas combinaciones políti-
cas de unidad y pluralidad de  Cámaras, pue- |

CAMARAS.
de considerarse mas ó menos el principio de
representación diversa ó clasificada de  inte-
reses; y aun prescindiese de  esta, pero nun-
ca del principio de  equilibrio político.

2.a Uno y otro principio se consultan me-
jor con la pluralidad de Cámaras.

3.a Ambos pueden, mas ó menos, ser
consultados con una Cámara única, contra-
puesta al poder soberano unipersonal ; pero
difícilmente cuando ella sola concentre en sí
la soberanía efectiva.

4.a La pluralidad de Cámaras se presta
mas á la perfección de) régimen representa-
tivo , ya  concentren en  sí la soberanía , ya la
compartan con el poder soberano uniper-
sonal.

3.a La combinación mas desventajosa y
apenas compatible con el mecanismo repre-
sentativo, es la de una Cámara única que
concentre en sí sola to soberanía.

6.a Las ventajas , pues , ó desventajas de
una forma representativa , y por tanto de la
unidad ó pluralidad de Cámaras, ha  de  apre-
ciarse por el modo con que en ella están
combinados mas ó menos ventajosamente los
principios de  representación de  intereses y
de equilibrio político , y mas señaladamente
este último.

Una lijera reseña de  tos inconvenientes y
ventajas de las combinaciones mas comunes
de unidad y pluralidad de Cámaras, comple-
tará 1o fundamental y adecuado de las reglas
anteriores.

Cámara única que concentre en  sí toda la
soberanía efectiva. No se concibe , sino en
un gobierno republicano , ya  bajo la forma
democrática , ya aristocrática , ya  mista.

Es la mas imperfecta de  todas las combi-
naciones. Los intereses tienen solo una re-
presentación colectiva: y si la composición
de la  Cámara fuese por clases ó estamentos,
el antagonismo haria imposible su marcha.
Con mayor dificultad aun se salvaría en  el la
el principio de  equilibrio ó de  contenimiento,
cuando ninguna especie de  Cámaras lo ne-
cesita mas , puesto que en este caso e l  prin-
cipio de equilibrio ó poder moderador relati-
vo no puede establecerse sino dentro de  la
Cámara misma; habrá de  estar en la compo-
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tía
medio de  la convocatoria , suspensión de lar
sesiones y disolución de Córles : el relativo
en ambos poderes por la reciprocidad de la
iniciativa, por la sanción en la corona y por
la desaprobación de  sus proyectos de ley en
la Cámara , por el voto necesario de los im-
puestos , etc.: y en la Cámara por los trá-
mites de  discusión. Con corlas diferencias,
tal era la Cámara única de las Córtes espa-
ñolas de  1812 á 4814; de 4820 á l823 :  y
en <836.

Pluralidad de Cámaras. Para asegurar
las ventajas de la pluralidad de Cámaras, la
teoría no presenta, ni como necesarias, ni
como conveniente mas que dos, y de todos
tiempos responde á este principio el hecho
histórico y la práctica de las naciones , ya la
forma de gobierno sea republicana, ya re-
presentativa ; cuyo hecho casi universal re-
vela sin duda la general convicción de
que las ventajas políticas y sociales que
pueden esperarse de  la institución de Cáma-
ras ó asambleas políticas, se  asegura mejor
con la pluralidad que de otro modo.

La pluralidad de Cámaras se presta, como
ya dejamos indicado, á la representación es-
pecífica, ó clasificada de intereses diversos;
y á la perfección del equilibrio político,
organizándose el poder moderador ó de con-
tenimiento en el gobierno representativo
de un modo análogo al que dejamos in-
dicado en la subdivisión anterior; y en-
el republicano por la igualdad de faculta-
des, por la reciprocidad de iniciativa, por
los trámites de reglamento para el órden de
la discusión y por la ley, ó disposición cons-
titucional de relaciones de los dos cuerpos.
El conveniente desenvolvimiento de estas
indicaciones ha de verse en las secciones 3.a

y 4.a; en  los artículos citados en la 1 .a y ade-
más en los de roaia ■•DEHiBoa, sán-
eles LECHSLtrivA y otros análogos.

Las reglas y observaciones consignadas en
esta sección, se refieren como hemos indica-
do al principio,, á las Cámaras soberanas;
siendo fácil, sin embargo, la aplicación á las
meramente consultivas, peticionarias ó mis-
tas, de  las que hacemos mención mas espe-
cial en la siguiente sección.

CAMARAS.
sicion de  esta, en su organización, en su
reglamento y método de discusión, en la re-
visión en su caso, en  todos los medios y trá-
mites , en  fin , que prescribe el buen senti-
do y ha  dado á conocer la práctica, para
prevenir los efectos de la sorpresa , del ca-
lor, del entusiasmo, de  las pasiones políti-
cas , de  cuyos pormenores hablamos en la
sección 4.a En teoría esta especie de Cáma-
ras no se presentan á propósito sino para en
momentos dados: en  situaciones críticas para
contener por la unidad de acción y la ener-
gía los efectos de una revolución, y para
consolidarlos y preparar el camino á un ré-
gimen normal : como máquinas de guerra,
por lo tanto, mas bien que legislativas. En
una revolución en  que se compromete ó se
derroca el régimen constituido y aun el po-
der social , el espediente. ordinario es el de
una junta central, una asamblea única, como
la Convención nacional en Francia en el si-
glo anterior y su Asamblea en 1848. La his-
toria, sin embargo, presenta ejemplos de
haber prolongado este género de Cámaras
su  existencia largo tiempo con gloría, y uti-
lidad del pais. En ese caso se  halló el Sena-
do romano hasta que la plebe por el medió
de  la sublevación, entró á compartir la so-
beranía. La duración prolongada de este gé-
nero de  Cámaras, fuera de los casos de con-
flicto en  que puede justificarse ó hacerse
precisa su  existencia por la necesidad, si
son aristocráticas, produce de ordinario la
sublevación de  la plebe : si democráticas, la
dé la  aristocracia, y en  todos los casos las
desacredita su violencia, ó abren la puerta
al poder y régimen absoluto.

Lo que en  esta parte se presenta en la
teoría como efecto natural, está comprobado
casi constantemente por la historia.

Cámara única que comparte la soberanía
con otro poder soberano unipersonal. Estas
Cámaras corresponden ya al régimen repre-
sentativo , y se prestan á una combinación
aceptable. Los intereses sociales , sin em-
bargo , están representados colectivamente.
E l  principio de equilibrio puede estar comr
plelamenle organizado y consultado. El po-
der  moderador absoluto está en la corona por
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SECCION 111. ce en su esencia; y así en su mayor como

en su menor escala, á ejecutar ó aplicar lo
que el poder legislativo ha establecido. Este,
por tanto, se concibe, y con frecuencia hasta
funesta, existe sin aquel; pero no aquel sin
este, así como no  se concibe que pueda exis-
tir el efecto sin la causa, liemos dicho de
propósito que esta distinción se entiende
cuando la soberanía está compartida ; pues
en otro caso,  ya  e l  poder único que la con-
centra en  sí, sea unipersonal, sea una Cámara
única , los actos del poder legislativo y del
ejecutivo se confunden á veces ó identifi-
can en  el hecho, y una prescripción, un man-
dato de  esa potestad soberana única, y mas
aun cuanto mas obsoluta sea,  es á un  tiempo
legislativa y ejecutiva, y mas bien , es  indis-
cernible en  el efecto.
' Notaremos por último que, como correspon-
de  en el presente artículo, tomamos la pala-
bra potestad legislativa, no  en  un  sentido lato,
ni en el  jurídico, en  el que se reconocen
técnicamente varias especies de  derecho;
sino en  el estricto y rigorosamente constitu-
cional , de  donde se deduce: 1 /  que no  se
concibe la soberanía legislativa, sino cuando
los poderes colegisladores tienen derecho de
iniciativa libre é independiente, y la necesi-
dad de  tomar recíprocamente cada uno en
consideración los proyectos de  ley presenta-
dos por el otro, con igual y recíproco derecho
y necesidad de  aprobarlos ó desaprobarlos;
y 2.°  que en rigor constitucional no  se  en-
tiende por potestad legislativa soberana la
de  dictar disposiciones con fuerza de  ley,
como por ejemplo en  España, los bandos de
los capitanes generales de  ejército en  cam-
paña y estado de  sitio: las cédulas de  los an-
tiguos Consejos : los autos acordados de  los
tribunales superiores y supremos, etc.,  pues
que en estos actos se vé  bien que la potestad
dé  tales cuerpos, ó autoridades, es  secunda-
ria , dependiente, como delegada , no  es  en
fin una potestad soberana, propia, indepen-
diente, irrevocable, ó lo que es  tomismo, que
no pueda ser retirada , modificada ó impe-
dida esclusivamente por otro poder, en  cuyo
caso este es primero y propiamente sobe-
rano.

DE LAS CÁMARAS Ó ASAMBLEAS POLÍTICAS BA»O

EL PUNTO DE  VISTA DE SUS FACULTADES Y PREE-

MINENCIAS.

Por razón de  sus facultades y preeminen-
cias las Cámaras ó asambleas políticas son
soberanas, y no soberanas, y se  concibe tam-
bién una combinación mista , esto es  , sobe-
ranas en asuntos determinados, y peticiona-
rias ó consultivas en  otros, de lo cual la his-
toria presenta algunos casos, como veremos.

Cámaras soberanas. Son esencial y pro-
piamente tales las que concentran en sí,
ó comparten con otros poderes, soberanos
también, la potestad legislativa, como ya  an-
tes habíamos indicado en la definición gene-
ral de  Cámaras políticas. El primer caso,  el
de  concentrar en  si la  potestad legislativa, no
puede darse sino en los gobiernos repúbli-
canos de  una Cámara única: mientras el se-
gundo, el de  estar compartida la soberanía,
tiene lugar siempre que hay mas de una Cá-
mara soberana, cualquiera que sea la forma
de  gobierno.

Al presentar la potestad legislativa como
circunstancia esencial de  la soberanía efecti-
va de  una Cámara, no es porque esta no pue-
da  tener otras facultades , gubernativas, por
ejemplo , judiciales , etc., de  lo que tratamos
después; si no que dicha potestad salva por
sí sola el connotado de  soberanía, y ella sola
es  por tanto primaria, cardinal, y eminente-
mente soberana, en cuyo caso no se hallan
las demás. De  aquí es  que hallaremos en  la
historia Cámaras soberanas con solo la po-
testad legislativa, como hoy sucede en  Espa-
ña, por cuyo motivo sus dos Cámaras se de-
nominan con una enunciativa común y an*
(onomástica al propio tiempo , cuerpos cole-
gisladores; pero no con solo el poder egecu-
tivo, ya  en su parte gubernativa, ya  judicial,
ya  en  todas las que comprende. En rigor ló-
gico y en el órden constitucional, supuesta
1a división de  poderes supremos, es  imposi-
ble desconocer, que el ejecutivo presenta el
carácter de  secundario, y dice razón de in-
ferioridad del legislativo, pues que se redu-
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abolido los fueros y exenciones de  las altas
clases; semejante escepcion constitucional
parece fundarse mas bien en prevenciones,
consecuencia todavía de  pasados abusos y
tiempos , que no en  ninguna razón teórica;
bajo cuyo punto de  vista es ilógica é insos-
tenible aun la mera preeminencia esclusiva
y constitucional de  que las leyes antes men-
cionadas hayan de  presentarse primero en  la
Cámara popular.

Hemos dicho que el consistir esencial-
mente la soberanía de las Cámaras delibe-
rantes en la potestad legistiva , no se opone
A que puedan tener facultades de gobierno,
administrativas, judiciales, etc.; mas el de-
cir que no se  opone , no  es admitir, ni asen-
tar que convenga , y antes sobre ello ha de
haber la mayor parsimonia. Si la soberanía
hace de suyo irresponsables A las Cámaras
deliberantes ¿cómo se concilia con eso la ad-
ministración y gobierno, cuya mejor ga-
rantía es la responsabilidad! ¿De qué servi-
ría la división de  poderes soberanos, y el
deslinde constitucional de  facultades y atri-
buciones , si luego hubieran de  acumularse
en las Cámaras, como antes lo estaban en
el poder soberano unipersonal! Por estas é
infinitas razones mas se  vé,  que la tendencia
de las constituciones modernas es A simplifi-
car cada dia las facultades de las Cámaras
políticas , reduciéndolas con raras escepcio-
nes A la potestad legislativa ; y si les dejan
atribuciones de  otro género, como por ejemplo
judiciales, es  en  reducidas cosas por unagran-
de y especial razón de  conveniencia públi-
ca  , de  necesidad, y rodeando de  precaucio-
nes y garantías el ejercicio de  las mismas.
Así en  delitos políticos de  primera magni-
tud, y en el encausamiento de  los individuos
de  su seno en ciertos casos , eran tribunal,
pero con organización especial para ello,
distinta de  la parlamentaria, la estinguida
Cámara de  Pares de  Francia , lo mismo la
de  los Lores de Inglaterra , y el Senado es-
pañol de  la Constitución de  1849.

Dos escepciones admite esta regla , y no
puede resistir la teoría mas estricta , por
cuanto no son voluntarías , sino de  imperio-
sa necesidad. Es la primera respecto de

29

No  se  oponen A los requisitos que indica-
mos como esenciales para constituir propia-
mente soberanía en  el sentido de  este artí-
culo , las restricciones que tienen por objeto
establecer y mantener el mecanismo y nece-
sario equilibrio del régimen representativo,
puesto que deben estar recíprocamente com-
pensados; y si hay alguno que parezca estarlo
menos, como por ejemplo, la  sanción legisla-
tiva absoluta de parte de  la corona, ó del
poder unipersonal ; esta se halla contrares-
tada con la votación necesaria de  los im-
puestos ú otra al modo; y si ninguna hubie-
se , será ó debe de ser una dificultad y ne-
cesidad absoluta, inevitable; pero no  volunta-
ria y que contraríe la exactitud déla teoría.

Lo  que sí la destruye ó falsea es  la des-
igualdad de  facultades y preeminencias en-
tre cuerpos soberanos ó colegisladores ; y
llamamos desigualdad de facultades la de
que el voto ó aprobación de  uno d*í ellos pue-
da  hacer ley, prescindiendo del otro , y aun
contra su  decisión contraria. De  esta índole
es  la  disposición de  alguna de  nuestras cons-
tituciones políticas en virtud dé la  cual; «las
leyes sobre contribuciones y crédito público
se presentarían primero a) Congreso de los
diputados , y si en  el Senado sufrieren algu-
na  alteración que aquel no admita después,
pasaría A la  sanción rea) , lo que los diputa-
dos aprobasen definitivamente. > Esta dispo-
sición podría parecer fundada, ó tendría
por lo menos una esplicacion aceptable, si
no  hubiesen sido abolidos los fueros y exen-
ciones de  la  nobleza: la exención de pechos
y tributos y hasta la contribución de  san-
gre, de  clases privilegiadas : si los grandes
propietarios no fuesen contribuyentes, como
los que poseen en inferior escala; y si  no lo
fuesen mas  , por lo mismo que poseen ma-
yores bienes: si el crédito público pendiese
solo de  las clases industriales , media é infe-
riores , y no  de  las superiores , y no intere-
sara á todos y proporcionalmente mas A estos
últimos : pero cuando la Constitución política
declara que todos los españoles están obliga-
dos A contribuir según sus facultades, y que
son iguales en  facultades políticas los dos
cuerpos colegisladores: cuando las leyes han

TOMO vu.
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ciertos actos supremos , que aun podríamos
llamar eminentemente legislativos» y aun
constitutivos, que parece que la nación sola
puede autorizar, ó legitimar. Tales son la
jura del monarca : provisión en el caso de
incapacidad del mismo : resolución de las
dudas que puedan ocurrir en  órden i la su-
cesión de  la corona : nombramiento de  re-
gencia y los demás de  esta ó análoga índole
y magnitud.

La segunda escepcion, si así podemos
llamarla, tiene lugar respecto de  las Cáma-
ras únicas , y en  casos dados y escepciona-
les, como el sobrevenido para España de
4808 á 1813 ; situaciones supremas , en  que
las Cámaras políticas , como la junta cen-
tral y el Congreso español de  aquella épo-
ca memorable, son, por la fuerza de  las co-
sas, mas bien que un cuerpo, ni legislativo,
ni constituyente , asamblea y gobierno á la
vez ; máquina , digámoslo así , de  guerra,
la nación levantada en  masa para salvar su
independencia por todos los medios que au*
toriza la necesidad mas desesperada y el de-
recho sagrado y supremo de  la propia de-
fensa. No siendo este caso normal ; no solo
no  falsea la teoría , sino que ni aun es  en
rigor escepcion de  ella.

Cámaras no soberanas y mistas. Llama-
ríanse del primer modo las que meramente
tuviesen, ya  el derecho de  petición, ya  voto
consultivo , ya  ambas cosas: y se  llamarían
propiamente Cámaras mistas , las que ade-
más tuvieran voto deliberativo y necesario
en cosas determinadas. De  estos genéros de
Cámaras presenta repetidos ejemplos la an-
tigüedad , y las Cortes españolas de  los pa-
sados tiempos , limitadas unas veces á dar
petición al rey sobre los deseos del reino ó
de  las clases ; otras á dar su asentimiento
ó. consejo sobre la propuesta del rey ; con
facultades además para emitir su voto de-
liberativo sobre servicios de  millones, ofre-
cen un ejemplo de  Cámaras de esta espe-
cie , que las nuevas teorías representativas
rechazan, no admitiendo medio entre conse-
jos, ó cuerpos consultivos , y Cámaras deli-
berantes.

Bajo el punto de vista de  sus facultades y

preeminencias las Cámaras son todavía
constituyentes , legislativas, ordinarias y ex-
traordinarias. Estas clasificaciones en la ma-
yoría de  los casos cuadran menos á las ti-
maras en particular , que al Parlamento , ó
reunión colectiva de los poderes soberanos,
que entre nosotros diriamos á las Córtes
con el rey.  Ha de  verse por tanto sobre ello
el artículo caatTEa.

SECCION IV.

DE LAS CÁMARAS Ó ASAMBLEAS POLÍTICAS BAJO

EL PUNTO DE VISTA DEL EJERCICIO DE SUS FUN-

CIONES.

De cualquier modo que se dividan y or-
ganicen los poderes soberanos, todas las
teorías y combinaciones se encaminan á es-
tablecer lo que se llama equilibrio político;
y este equilibrio , sin embargo , este meca-
nismo que constituye la esencia de los go-
biernos representativos y el único correcti-
vo á que ha sido posible llegar contra los
inconvenientes del poder absoluto, vienen
á prueba con las teorías en  que se fundan
en  el terreno práctico de  su  aplicación. Bajo
este punto de  vista ¿ cuánta no  debe de ser
la importancia de la presente sección? Pa-
ra esplanarla y conocerla por completo se
necesitaría un estenso tratado. Y sin em-
bargo , aun espuesto sumariamente su obje-
to ,  vendremos á ver de  relieve una deduc-
ción que mas ámpliamente aparecerá al ha-
blar en  su lugar oportuno del régimen re-
presentativo, y de  lo que en  é l  se llama equi-
librio político: deducción harto sensible para
el género humano , y nada airosa para la
humana inteligencia ; y es que , siendo,
como acabamos de indicar , el único ó prin-
cipal correctivo á que hasta hoy ha sido dado
aspirar contra los abusos del poder absoluto,
el que se llama equilibrio político contra los
poderes soberanos , seria un grave error el
creer que este equilibrio pueda ser perfecto,
ni aun casi posible, mientras por la natura-
leza insuperable de  las cosas , uno de estos
poderes tiene que preponderar sobre los de-
mas , siendo predominante hasta cierto gra-
do por derecho ; y pudiendo llegar á serlo
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Convocatoria. Bien pronto hemos hallado

la comprobación de cuanto queda espuesto.
¿Qué es la soberanía de un poder, cuando
necesita de la iniciativa , como de la autori-
zación constitucional de otro , para poderse
reunir y funcionar legalmente? Tratándose
de poderes soberanos , parece que debían
tener en sí la iniciativa de reunirse , bien
que determinado antes por la ley política el
tiempo y el modo; y sin embargo, esta que
parece una verdad elevada á principio, no
puede en términos absolutos ser admitida
por una teoría ilustrada de gobierno consti-
tucional.

Y con efecto , de tres modos podría orga-
nizarse la iniciativa de reunión : siendo es-
pontánea é independiente en cada uno de
los poderes: determinándola préviamente la
ley : atribuyendo , en fin , esta exhorbitante
prerogativa á uno solo de los poderes, y
bien se concibe que habrá de  ser al que por
tener á su cargo el mantenimiento del ór-
den , la conservación y defensa del Estado,
necesita como medio, una prudente libertad
de acción, se  halla mas en posición de apre-
ciar lo que favorece ó contraría en un mo-
mento dado estos fines , y tiene el derecho
por tanto, de moderar, suspender ó diferir,
si por la naturaleza ó por la ley no puede ó
no debe ser absolutamente combatido, cuan-
to embaraza ó hace imposibie en un mo-
mento dado también este deber supremo. El
primero y segundo caso de esta combina-
ción conducen por la naturaleza intrínseca
de las cosas al desgobierno: el tercero con-
traría la igualdad recíproca de los poderes
soberanos , y en términos absolutos es en sí
perturbatorio del equilibrio político; y es,
sin embargo, al qué han tenido que atenerse
y se atienen las sociedades en que la sobe-
ranía positiva está compartida, sin que la
teoría pueda rechazarlo ; pues si una teoría
política podría con no malas razones , como
ya hemos visto, vindicar osla iniciativa para
los poderes soberanos ó para la ley constitu-
cional ; todas las teorías de gobierno la re-
claman para el poder ejecutivo, de cualquier
modo que esté organizado ó personificado.

Grande c inminente es el riesgo del abu-

de todo ponto en el hecho. ¿Ni cómo conce-
bir otra cosa, cuando al tener que tratar de
los poderes soberanos y de su equilibrio
constitucional , habrá de hablarse como de
supuestos necesarios y condiciones inheren-
tes á este mecanismo , de la prerogativa de
convocatoria, de las de suspensión de las se-
siones y disolución de las Cámaras , y por
último , de  la sanción ya absoluta , ya rela-
tiva de las leyes, atribuidas á uno solo de
estos poderes , y precisamente al que tiene
los medios de obligar las voluntades por
nombramientos, distinciones y beneficios;
el que tiene á sus órdenes la fuerza pública
y dispone inmediatamente de los recursos
del Estado ? Pero si esta es  , como decimos,
una deducción aflictiva para el género hu-
mano , y nada airosa para la humana inteli-
gencia; ella es también una gran lección
para los legisladores y para los pueblos , en-
señando á todos que en este punto el bien
social no ha  de  esperarse solo de las formas
constitucionales , ora absolutas , ora repre-
sentativas; sino de las costumbres políticas
que es preciso formar y dirigir con plan y
perseverancia; y que aun en esta elevada
esfera , como en todas las del órden social y
legislativo, es  una solemne enseñanza el di-
cho célebre de  Platón : ¿quid vana sine mo-
ribus jura proficiunt! No resultará otra cosa
del exámcn y apreciación filosófica del con-
junto de  circunstancias que es preciso enu-
merar, al haber de considerar á las Cámaras
ó Asambleas políticas legislativas bajo el
punto de  vista del ejercicio de sus funcio-
nes, y cuyas circunstancias han de ser por
lo menos las siguientes: convocatoria, pun-
to de reunión de las Cámaras , instalación,
constitución, organización, modo de funcio-
nar, duración de la diputación, duración de
la legislatura, correlación de los cuerpos y
poderes soberanos , inmunidad , suspensión,
disolución.

La escelencia de cualquier teoría consti-
tucional pende en un todo, en cuanto al
elemento representativo, de  la acertada com-
binación de  estas circunstancias : á veces en
la práctica de  alguna sola de ellas : siempre
del conjunto.
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so. La ley política , hasta donde es dado á
la humana prudencia, debe prevenirlo; ya
estableciendo, por ejemplo, que cada año
haya necesariamente de abrirse el Parla-
mento, reservando así á la prudencia del
poder ejecutivo la oportunidad del momento
en  este considerable período: ya  imponien-
do como necesidad constitucional que cada
ano hayan de votarse los impuestos : ya por
otros medios análogos ; si bien no los hay
tales,  que puedan prevalecer en todo caso
contra la posibilidad del abuso , volviendo á
repetir aquí con este motivo la máxima an-
tes inculcada , de que en  último término el
resultado práctico, tanto como de las formas
y mecanismo político , pende de  las costum-
bres nacionales, de  la cordura y de la buena
fé del poder ejecutivo y de  las Cámaras , de
gobernantes y gobernados.

Reunión. En la reunión de  las Cámaras
han de  consultarse siempre, pues que no
debe ser arbitraria, las circunstancias de
tiempo y lugar. La cuestión de tiempo que-
da en  parte tratada al hablar de la convoca-
toria, y lo será completamente al hablar de
la suspensión y disolución. La de lugar ha
de apreciarse siempre bajo los puntos de
vista de  comodidad y seguridad. Cualquier
arbitrariedad en este punto, sobre fallar
contra el conveniente respeto que mutua-
mente se deben los poderes soberanos , po-
dría contrariar y aun destruir la libertad é
independencia de que necesitan las asam-
bleas políticas, sobre todo deliberantes y
ademas numerosas.

El punto natural de  reunión es cerca del
poder ejecutivo : el centro natural de  los po-
deres soberanos la corle. Ninguna novedad
sobre cualquiera de  estos eslremos puede
justificarse sino por una razón pública y
grande , como la de guerra , peste ú otro
conflicto público semejante.

Instalación ó apertura. Si las institucio-
nes no están en descrédito: si los poderes
soberanos conservan bastante prestigio para
que de ellos se espere el bien, su reunión,
(pie imprime un movimiento de  indefinible
espectaliva en  todos las ánimos, y hace de-
pender de  si todas las esperanzas justas, es

uno de  los actos mas solemnes de los Estados
regidos por instituciones representativas, y
si quieren formarse y sostenerse costumbres
políticas en el  pueblo, es menester no de-
fraudar estos actos de su natural solemni-
dad. La acostumbrada es  la reunión de todos
los poderes soberanos, en medio de  los que
el poder ejecutivo, el monarca por ejemplo,
pone el complemento á la prerogaliva de
convocatoria con la fórmula de  instalación,
declarando abierta la legislatura. Desde aquel
momento la máquina política entra constitu-
cionalmente en  juego.

Puede verificarse , y se verifica la insta-
lación ó apertura sin solemnidad , por una
ordenanza ó decreto del poder ejecutivo co-
municado á cada una de  las Cámaras; pero
nunca debe hacerse sin una razón que satis-
faga. La frialdad de  esta fórmula trasciende;
hiela los ánimos ; y si no les hace vislumbrar
un desvío significativo, un cierto grado de
mala inteligencia entre las Cámaras y el po-
der ejecutivo, no contribuye por cierto á vi-
gorizar las costumbres políticas.

Es  natural que el poder ejecutivo imponga
desde luego á la representación en lo que es
concerniente á la administración general del
Estado; pero no vemos la necesidad de que
haya de  ser en el mismo acto, y ha de preca-
verse con suma diligencia que el medio, ó fór-
mula que se adopte, no sea mas á propósito
para abrir campo á las pasiones, que al racio-
cinio; para impedir; mas que para examinar
la administración general.

Constitución. La mera instalación no dá
todavía á estos cuerpos políticos ó no les da
siempre la individualidad política que los
constituye tales. Dásela la constitución de los
mismos que se completa por los hechos si-
guientes: comprobación de  poderes ó exa-
men de calidades, posesión del presidente, o
cabeza de la asamblea y juramento : Punlos

algunos de ellos, y sobre todo el primero, de
una influencia vital en el órden representa-
tivo, pues que de él depende el que quc( e

admitida, en  vez de  la verdadera, una íab3

representación.
Esta importancia no la tiene la compro»'

cion de  poderes cuando se reduzca al ®“er0
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¿Que el electo que se  presenta en  virtud de
una acta , que viene á sostener , como ver-
dadera y legal, vote contra ella!¿Que el po-
der ejecutivo no interponga su influjo natu-
ral para no resultar culpable, ni vencido!
No hay necesidad de  llevar mas allá las con-
secuencias, quedando en esta parte el  com-
pletar el cuadro al cargo de  la esperiencia
de todos los países y de  todos los tiempos.

El tercer medio pondría la constitución y
la suerte de  las Cámaras en  manos del po-
der ejecutivo , debiendo contar siempre con
el antagonismo, que por la fuerza de  las
cosas, media entre Jos poderes soberanos , y
que es  como condición del equilibrio político.

El cuarto desdice de  la índole soberana
de las Cámaras : haría á la potestad ó cuer-
po que comprobase los poderes , como su-
perior á ellas : seria una eslraña, anómala
entidad política, y siempre habría que supo-
nerle bajo el influjo del poder ejecutivo.

El segundo medio , pues ,  sin carecer de
inconvenientes , y aunque no es  el que se
práctica , es  sin duda el mas análogo : deja
á salvo el principio de  soberanía : la Cáma-
ra que en este caso examinára ios poderes
de la otra, aparecería igualmente exenta de
parcialidad y del influjo del poder ejecutivo.
Si la Cámara de  cuya constitución se  tratase
no  fuese totalmente electiva, si no mista,
dominando en  ella el elemento hereditario
ó el de  nominación , ella misma podría sin
inconveniente comprobar los poderes de  sus
individuos.

En las Cámaras no electivas , como lo que
hay que examinar únicamente son las cuali-
dades, ó requisitos de la ley,  nadie debe ha-
cerlo sino la propia Cámara, lo cual no ofre-
ce  inconvenientes de  ningún género.

La segunda circunstancia para la cons-
titución de  una Cámara es la posesión de la
persona que ha de  regirla , lo cual supone
el nombramiento previo , ó elección de ella,
que es en  lo que puede hallarse la dificultad
que no habría , si  la división de  los poderes
soberanos fuese perfecta. Cada poder cons-
tituiría entonces una autoridad indepen-
diente, y ni aun podría dudarse de  que e l
mismo habría de  nombrar su presidente ó ca-

exámen jurídico y ritual de  un documento,
como en  las antiguas Córtes españolas; sino
catado la elección del representante proven-
ga  de  ana lucha política, en  que la violencia,
la intriga, la falsedad, puedan haber usurpa-
do  su  lugar á la verdad; en  cuyo caso el re-
sultado inmediato puede ser el triunfo de  una
representación falsa, y á lo largo el descré-
dito inevitable de  la forma de  gobierno.

Lo  mas árduo de la dificultad es  que ape-
nas tiene remedio, ó en  último término lo lie-
ne solo moral; esto es, el de  las costumbres
políticas, con el que no siempre puede con-
tarse; y por tanto de  suyo ineficaz, nunca de-
cisivo.

Gravísima es  la aserción; pero no enseñan
otra cosa ni la teoría, ni la esperiencia. No
por eso puede pararse el legislador: si no
está en su potestad el variar la índole del
género humano, está el mejorar la condición
de la sociedad , y sobre todo debe procu-
rarlo.

En  este supuesto diremos, que la facultad
de examinar, y aprobar los poderes, y mas
bien de  examinar la legalidad ó ilegalidad
de la  elección, ó se  comete á la Cámara mis-
ma de  cuyos individuos se trata: á la otra
Cámara en  el caso de  pluralidad : al poder
ejecutivo; ó á otra potestad, ó cuerpo reves-
tido de  este poder por la ley. No es dable
otra combinación.

El  primer caso es  mas conforme á la ín-
dole soberana de  este género de  asambleas.
Pero sea porque está así en la naturaleza
de  las cosas , por el estado de  la sociedad,
por la índole de  los tiempos, ó por otra
causa, es  un  hecho que en  materia electoral
no puede contarse demasiado con el rigor
de la moralidad política, y antes hay que ad-
mitir como un supuesto que fallará rara
vez, el fuego de  las pasiones, las tendencias
de partido , el influjo de  opuestos intereses,
la intervención del poder ejecutivo, que de
seguro no  ha de mediar en  su daño. Si en
tal supuesto > al principio de  una diputa-
ción, las urnas diesen por resultado una re-
presentación falsa en  su totalidad, ó en su
mayoría por lo menos ¿puede esperarse que
esta al examinar sus poderes, se suicide!
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beza. Poro las cosas no pasan así, y precisa-
mente lo que se llama equilibrio político
consiste, y eso constituye su dificultad , en
contener los poderes soberanos, separándo-
los; y en armonizarlos, uniéndolos. Hay,
pues, relaciones necesarias , múlua y recí-
proca correlación y dependencia; y sino
toca á la teoría, á la doctrina , que debe ser
inorensiva, exagerar, ni fomentarlas pre-
venciones recelosas, el sistema de descon-
fianza, que de ordinario mira al poder eje-
cutivo , como siempre invasor , y aun hostil
á los fueros populares y prerogativas de
las Cámaras; es preciso reconocer, que res-
pondiendo el poder ejecutivo del órden pú-
blico y de la seguridad del Estado, su inter-
vención, como medio que conduce á estos fi-
nes , debe reputarse natural ; y antes bené-
fica que perniciosa , allí donde puedan sus-
citarse dificultades contra su deber sagrado,
donde quiera que pueda legalmente procu-
rarse legal apoyo y cooperación para llenar-
lo debidamente : en lodo aquello , en fin,
que tan inmediatamente , y en tan alta es-
cala se ligue á la suerte del Estado , como
las asambleas soberanas en el ejercicio de
sus funciones: e s  preciso reconocer , en fin,
que en lodo caso no es conforme á las buenas
teorías de gobierno el escatimar, sin necesi-
dad, al poder ejecutivo , no como quiera los
medios de gobernar , sino aun de gobernar
mejor. La teoría sólida será la de acordar
ampliamente al poder ejecutivo estos medios;
asegurando eficazmente la responsabilidad
contra el posible abuso En tal supuesto hé
aquí lo que parece mas adecuado : las Cá-
maras electivas nombran presidente de su
seno: en las de nombramiento ó hereditarias
lo el ¡je en igual forma el poder ejecutivo.

El juramento del presidente y de los re-
presentantes electos , ó nombrados , com-
pleta en sus casos respectivos la constitu-
ción de una Cámara. Sobre ello no hay que
decir mas, sino que nunca se procurará con
esccso la solemnidad , y mas aun la eficacia
de este acto religioso, especie de pacto en-
tre la nación y sus representantes , trayen-
do á Dios por testigo.

Organización. Como la organización de

CAMARAS.
una entidad activa la constituye todo aquello
que hace posible , fácil y espedila su acción
según su fin , la organización de una asam-
blea deliberante empieza ya en la constitu-
ción de la misma por la elección ó nombra-
miento de la cabeza que ha de regirla, lo que
eleva el conjunto de individualidades á cuer-
po. Esta circunstancia no atribuye todavía á
la Cámara sino la posibilidad de funcionar:
la útil facilidad y comodidad de hacerlo ha
de provenir muy principalmente de  otros por-
menores de los que conducen á realizar el
principio, muchos á deliberar, para ejecutar
pocos. La organización , pues , de un cuerpo
deliberante requiere de necesidad , cabeza
que gobierne y ejecute : funcionarios que
consignen y revistan de fé pública las delibe-
raciones de la asamblea: comisiones que pre-
paren las resoluciones, y sirvan al acierto
en las mismas, ilustrando y sosteniendo su
discusión.

Una asamblea política en cuyo seno han de
agitarse alguna vez las pasiones , y que ha
de decidir de los mas altos intereses del es-
tado , necesita de seguridad interior y Cite-
rior. En lo esterior incumbe esta al poder
ejecutivo; en lo interior el presidente de la
Cámara ha de estar revestido de toda autori-
dad: tendrá por la ley y por el reglamento
todo el poder coercitivo, que se necesite para
mantener el órden , venga la pertubacion de
este de donde viniere.

Modo de proceder. La mejor organización
es ineficaz sino se metodiza y reglamenta
convenientemente su uso y ejercicio. El pro-
cedimiento, pues, de  una asamblea delibe-
rante no puede ser potestativo, ó discrecio-
nal. Atendida la índole de una Cámara polí-
tica, el objeto, á veces vita), de sus resolu-
ciones, la forma pública desús debates, ape-
nas cabe esceso en precaver los efectos del
deslumbramiento, ó de la sorpresa: en  nin-
gún terreno se adunan mas fácilmente con-
tra la razón la esperanza , el temor, el  amor
propio, el celo, la elocuencia, todas las pa-
siones nobles é innobles, que por la natura-
leza misma de las cosas no tienen campo
mas abierto que el recinto de una asamblea

| deliberante, sin que sea necesario ir á bus-
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ella , no puede ser una ley privada , pura-
mente interna y discrecional , salvo, en su
menor parle: sino una ley de relaciones. En-
tonces tendrá estabilidad y respeto: el pro-
cedimiento será ordenado y análogo ; y no
se verá la monstruosidad, ó por lo menos la
grave inconveniencia de que un asunto tan
vital como la formación de las leyes , cuan-
do se proclama como garantía para el acier-
to de ellas la discusión pública, pueda darse
el caso de que entre dos Cámaras colegisla-
doras, aquella sea diferente en cada una,
pudiendo llegar á equipararse esta diferen-
cia con la que hay entre la realidad y la
sombra

En tal supuesto , los objetos principales
que pueden serlo del criterio y atribuciones
de una Cámara soberana, son : gobierno in-
terior: discusión de las leyes: acusación de
los ministros : funciones judiciales respecto
de los mismos ó de otras personas : aquellos
actos, en fin, mas bien que legislativos,
constitucionales, de que hemos hablado en
la sección á saber, incapacitaron del
monarca, sucesión en lá corona, nombra-
miento de regencia , etc. En el primero úni-
camente de estos casos pueden regirse los
poderes soberanos por el reglamento que se
dén á sí mismos : en los demás por una ley'
constitucional de relaciones. No se opone
esto de ninguna manera á la índole sobera-
na de estos poderes , pues la ley de relacio-
nes se hace con su concurso : así se forma
la misma Constitución política, que es la
ley para todos : no son otra eosa , en fin, las
que se llaman leyes de relaciones entre los
poderes soberanos, como en breve veremos.

Como el fin, ya de la ley ,  ya del regla-
mento, es prevenir el efecto funesto de la
precipitación ó la sorpresa; la garantía con-
tra estos males está en los trámites. Restric-
ciones formularias- en  el uso del derecho de
iniciativa en los individuos de la Cámara:
diversas lecturas del proyecto ó propuesta:
dictámen necesario de una comisión sobre
ello: amplitud conveniente en la discusión:
libertad en* la votación: revisión en su caso,
al tenor de lo que dejamos manifestado en
las secciones anteriores : estos y otros trá-

car lo® ejemplos á las platas de Atenas , al
foro de Roma, al palacio de Wesminstber, á
la asamblea legislativa, 6 á la Convención
Francesa: y sin embargo de  lodo lo dicho, es
punto sobre manera defrcil el reglamentar
los debates de  una Cámara soberana. Exage-
rando esta cualidad, se ha arrojado al campo
de la doctrina el llamado principio de la om-
nipotencia parlamentaria, que es la arbitra-
riedad. Pasando al estremo opuesto de que-
rer reglamentarlo todo, se toca un imposible,
y aun no siéndolo, la irresponsabilidad de una
Cámara soberana, la conciencia de su poder,
la perentoriedad de los acontecimientos, el
influjo facticio ó real de  la Opinión , y el de
las circunstancias, hacen con frecuencia inú-
tiles los reglamentos. La dificultad no puede
ser mayor. Afortunadamente el mal tiene en
parte remedio, no en  donde se  busca de or-
dinario , reformando ó adicionando el propio
reglamento; esto es  , añadiendo ineficacia
á ineficacia ; sino fuera de  él , en  la raiz del
mal. Obtemperando á la cualidad de sobe-
ranía T se  reconoce A las Cámaras el poder
de reglamentarse ; y francamente hablando,
en términos absolutos, eso es lo análogo. Pe-
ro no hay analogía que deba prevalecer con-
tra el fin de  una institución: y por otra par-
te , exagerando ese principio vendremos á
parar en el absurdo de que una Cámara
puede no  reglamentarse y proceder absolu-
tamente á su  arbitrio.

Además, después que una Cámara se dá
á sí misma su reglamento , es cierto que
aquel acto no  agota su poder. Con esta cir-
cunstancia no vé  , ni puede ver en el regla-
mento , sino su obra : su obra que le es  in-
ferior: y en los conflictos entra su libertad y
el reglamento , decide por aquella. Esta es
la omnipotencia parlamentaria : el arbitrio
en el procedimiento.

fiemos dicho que el mal está en el ori-
gen , en  la raiz , y así es en efecto : consiste
en considerar como una entidad aislada é in-
dependiente á la que forma sistema con
otras, á la que es correlacionada, como lo
es aquí cada Cámara: correlacionada con el
poder ejecutivo : correlacionada en su caso
con otra Cámara. El reglamento , pues , de
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mites análogos son otras tantas garantías de  i
acierto. Si el resultado necesario es una
cierta lentitud; este es  cabalmente el reme-
dio de  la precipitación. En política será
siempre un principio festina lente; corre
despacio. Lejos de  nosotros la idea de  es-
cluir la prudencia conveniente al establecer
los trámites; pero sin perder de vista que
hasta los frutos de  la razón son acervos
cuando no están sazonados , y que á veces,
según ya hemos indicado , el poder mode-
rador está principal ó únicamente en  los trá-
mites.

Duración de la diputación. Fácil es  com-
prender que esta enunciativa se concreta á
las Cámaras electivas ó mistas. Es  el punto
que en la teoría de  Cámaras soberanas ofre-
ce  menor dificultad. El esceso en la duración
conduce por la fuerza de  las cosas á la  ne-
gligencia de los cuerpos deliberantes: la
brevedad ahoga los propósitos mas loables y
renueva para los pueblos el trance calami-
toso de  las elecciones generales. La índole,
por otra parte , de  las Cámaras electivas ó
mistas es ,  como decimos en la sección 1 .a,
la  de  representar, masó menos, intereses tem-
porales, ó sean aquellos acerca de  los cuales
las necesidades y la legislación varían con
mayor frecuencia. El período prudente, pues,
de  una diputación, parece puede correr en-
tre tres y cinco anos.

Duración de  la legislatura. No  diremos
de  esta circunstancia lo que de la anterior.
La duración de  la legislatura es precisa-
mente la vida del Parlamento , y decide por
tanto de  la importancia y prestigio de  las
Cámaras , y hasta del de  la forma de  go-
bierno. Por eso algunas constituciones, como
la española de  1812, prefijaron taxativamen-
te la duración de  la legislatura: otras , como
¡as de  1837 y 1845 , la subordinaron en  un
todo á la prudencia del poder ejecutivo. Aun
podría combinarse de otro modo esta capita-
lísima circunstancia. Pero como parte del
resultado la identifica con la prerogativa
de  suspensión de las sesiones, al tratar de  es-
ta ampliaremos nuestras consideraciones so-
bre el particular.

Correlación de los poderes soberanos. La

esencia de  los entes compuestos , está en  el
modo con que se  hallan unidas y subordina-
das las partes que los constituyen. Este
principio filosófico revela la importancia de
la correlación entre los poderes soberanos
que colectivamente constituyen la máquina
de gobierno. La eficacia saludable de  su
movimiento nace de  la facilidad y regulari-
dad Se  este; asi como todo conflicto de  en-
tidad entre estos poderes colosales es  de  ne-
cesidad perturbatorío. El evitarlos es  el ob-
jeto de  las leyes de  relaciones : árduo em-
peño, qne empieza en  la Constitución políti-
ca  al deslindar los poderes soberanos , prefi-
jando las atribuciones y preeminencias de
cada uno, y se  completa por una ley consti-
tucional de relaciones, que para ser perfecta
había de  ser estensiva á todo lo que no es
puramente gobierno interno de  cada Cáma-
ra , á todo lo que no nace y muere dentro
de  ella , sin trascender al público , ni enla-
zarse con la acción constitucional y sobera-
nía de los otros poderes , como por ejemplo,
el alto derecho de  iniciativa, la formación
de la ley,  el nombramiento de  regencia, etc.
Yéase lo que sobre esto hemos dicho en  la
subdivisión, modo de  proceder las Cámaras.
Y todavía este punto es  tan capital, tan per-
turbatorio en  algún conflicto, que aun aña-
diremos que si la Constitución política, ó la
ley constitucional de  relaciones hubieran
sido omisas, la jurisprudencia de  los cuerpos,
y aun de todos los poderes soberanos deben
encaminarse asidua y cuidadosamente á su-
plirlos.

Inmunidad. Es como si dijéramos, li-
bertad, seguridad , independencia para las
Cámaras y para sus individuos. Si estos no
la tienen en sus votos políticos; si no  la tie-
nen las Cámaras en el ejercicio de  sus atri-
buciones y preeminencias, en vano se pro-
clamarán las ventajas de  la división de  po-
deres ; en  vano se  encarecerá la prerogati-
va  de la  soberanía de  las Cámaras ; por de-
mas será el  hablar de equilibrio político. Los
poderes soberanos tienen sus fueros que son
las condiciones de  su ser. Sin la libertad
posible, independencia y mútuo respeto de
los poderes entre sí  , el mecanismo desapa-
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que respecto de  los militares pueda disponer
de ellos , prévio conocimiento de la Cámara,
según unos , con anuencia de la misma , se-
gún otros: que el empleado empiece por obe-
decer, y que luego recurra á la Cámara. Pero
todo ello no basta. ¿Cuál será en este caso la
prerogativa de la Cámara sobre y aun con-
tra la necesaria libertad de acción del go-
bierno? Apurando todas las teorías nos pare-
ce que en último término ha de  venirse á
parar á la garantía moral , ya  en  otra parte
anunciada, de la cordura y recíproca buena
Cé de los poderes soberanos entre s i ;  á las
costumbres políticas. Una cosa añadiremos
todavía en conclusión y es,  que si las Cáma-
ras no tienen la conciencia de  su inmunidad,
de su seguridad, de su independencia , que
todo empieza en la de sus individuos ; es
como el gobierno supremo que no abriga la
convicción de  su fuerza moral : este y aque-
llas están igualmente lejos de poder respon-
der á su fin.

Suspensión. No parece sino que por gra-
dos estrecha la dificultad. Si esta tendencia
y resultados, no facticios ; sino que están en
la naturaleza de  las cosas , no deben condu-
cirnos á desesperar de los esfuerzos de  la
inteligencia y de las combinaciones humanas;
sí que persuade la necesidad de estudiar
profundamente las teorías políticas.

La suspensión de  las sesiones no termina
siempre la legislatura ; pero de ordinario
conduce á ella. Es una tregua que se procu-
ra el poder ejecutivo que no marcha bien
con las Cámaras; ó cuando las circunstancias
del país reclaman toda su atención y esfuer-
zos y le llaman hácia otro punto.

Si el poder ejecutivo no puede marchar
con las Cámaras : si estas no pueden conti-
nuar abiertas porque las circunstancias lla-
man hácia otra parte la atención del gobier-
no por el mantenimiento del órden, ó la sal-
vación del Estado , en ambos casos proce-
de  la suspensión de las sesiones. El primero
es  un medio político : el segundo un medio
de  gobierno. ¿Puede en alguno de estos ca-
sos reusarse al poder ejecutivo esta prero-
galiva? En el segundo absolutamente no
pues á él le incumbe siempre el gobernar.

rece : el  poder ejecutivo, subyugado por la
prepotencia de las Cámaras , sin la holgura,
y libertad de  acción que necesita , es  una
mera oficina mas del Estado; las Cámaras
sin inmunidad para ellas y para sus indivi-
duos , no  serán sino una Cámara oficial.

Esta inmunidad , esta independencia re-
ciproca ha  de  estar determinada en la cons-
titución ; pero solo la reducirá á un hecho
el mutuo respeto de los poderes soberanos.

Todo ello, sin embargo, se comprende
mejor en  cuanto á las Cámaras, que respec-
to de sus individuos. El poder ejecutivo tiene
á su cargo la administración general, el man-
tenimiento del órden , la seguridad del Esta ♦
do. Este deber, esta responsabilidad pone
por necesidad en su mano el nombramiento
y separación de  Jos empleados. En el caso de
que estos correspondan á las Cámaras ¿qué
potestad conservará sobre ellos el poder eje-
cutivo? ¿Basta donde serán conciliables la
prerogativa de  este en nombrar y separar,
y la inmunidad , la libertad y seguridad del
representante diputado, senador, etc.

Ardua es por cierto la cuestión , aumen-
tando en  alto grado su dificultad , el que,
atendida la ley de incompatibilidades al te-
nor de  lo  que dejamos espuesto en otra par-
le, la mayoría de  una Cámara puede ser de
empleados públicos; y complican aun mas la
oiestion , la cualidad de  sacerdocio : la ma-
gistratura: la milicia , brazo ejecutivo del
gobierno , y cuya ley es la obediencia. La
teoría mas esmerada no halla en  esto solu-
ción. Asi se  verá que ninguna de las ensa-
yadas hasta el día satisface: es una de
aquellas dificultades sin solución del meca-
nismo representativo; semejante á la que
nace de  la necesidad de conciliar la vida del
parlamento con la imperiosa necesidad de
gobernar , que acaba por atribuir al poder
ejecntivo la convocatoria* la duración de la
legislatura, la suspensión, la disolución de las
Córte», la  sanción, que es como poner en  su
mano todo el mecanismo político. Puede es-
tablecerse en  esto la regla prudente de  que
el  poder ejecutivo conserve completa liber-
tad sobre ¡a suerte de los empleados en  car-
gos de  índole política , y no en los demas:

TOMO VM.
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El  segundo caso esdeconflicto: tampoco pue-
de  reusarse al gobierno una tregua para re-
organizarse, para requerir sus fuerzas y sus
medios, para deliberar, si por bien del  país, y
acatando las prácticas parlamentarias, ha de
retirarse ; ó ha de aconsejar á la corona la
terminación de la legislatura, ú otro medida
en  mayor escala. ¡Tremenda es  la preroga-
tiva de  suspensión; pero la teoría mas rigo-
rosa no puede reusársela al poder ejecutivo.
El abuso no es una razón contra este princi-
pio:  es  un cargo , no  contra las cosas ; sino
contra las personas de cuya parte esté el abuso.

Como decimos, la suspensión de  las sesio-
nes no  es siempre el término de  la legisla-
tura; pero de  ordinario conduce áella,  lo  cual
revela desde luego que en uno y otro caso
la prerogativa es la misma, ó lo que es lo
propio, que el mismo poder político, al cual
compete suspender , compete también poner
término á la legislatura.

Diremos para mayor demostración que
esta declaración podría en  suma provenir de
la ley , fijando anticipada é inflexiblemente
la duración de  aquella: de las Cámaras, por
contemplar ya satisfecho el objeto de  su
reunión: del poder ejecutivo, en  fin, en la
forma que dejamos manifestado. Lo primero
podría embarazar muchas veces la acción
del gobierno ; y gastaría el prestigio de  las
Cámaras , teniéndolas reunidas sin necesi-
dad y sin que semejante posición correspon-
diera al alto fin de  la institución : lo segun-
do podría atraer los mismos inconvenientes,
propendiendo al descrédito por otro camino;
por el de  precipitar el término de las sesio-
nes por oposición al gobierno cuando toda-
vía el bien del país reclamase la continua-
ción. ¿Y  quién dirimiría el conflicto entre
dos Cámaras, de las cuales la una por riva-
lidad entre s í ,  por adicta ú opuesta al go-
bierno, quisiese la continuación ó termina-
ción , mientras la otra quisiere lo contrario?
¿Quién cuando el conflicto fuese entre las
Cámaras ó de  parte de  una Cámara única y
el poder ejecutivo? Por exhorbitante que
parezca, por peligrosa que pueda resultar,
la dificultad no tiene otra solución que la
del tercer caso.

Disolución. De dos modos puede esta
verificarse; por la ley, terminado el período
de la diputación prefijado por ella, en  el  caso
de Cámaras electivas ó mistas ; ó por el acto
político, pero legal, ó no revolucionario, de
uno de los poderes soberanos. Ya hemos
visto que como solución posible á una árdua
dificultad del mecanismo político , compete
al poder ejecutivo la convocatoria, la sus-
pensión , el declarar terminada la legislatu-
ra ; y en  otra parte veremos que la sanción
legal aun absoluta; es  decir, el que se reu-
nan las Cámaras, el que funcionen, el  re-
sultado de sus tareas legislativas: ¿ le  com-
peterá también la prerogativa de  disolución?
Cuantas razones quedan espuestas lo con-
vencen as í ,  en el caso de que la Constitu-
ción política haya establecido la apelación al
cuerpo electoral , lo que supone que las Cá-
maras , ó alguna de  ellas por lo menos , es
electiva ó mista, Pero ¿y  si la Cámara no
favorable al gobierno no es  disoluble? ¿Y si
el poder ejecutivo no  usa convenientemente,
ó de conocido abusa dé la  prerogativa de  di-
solver? Se  hablará en  el primer caso de  la
potestad de renovar en  cierto modo la Cá-
mara indisoluble por el nombramiento de
nuevos individuos para ella, á cuyo recurso,
por su frecuencia ó por su ineficacia, el  sar-
casmo ha prestado la amarga fórmula de
hornadas : se hablará de  otros medios tam-
bién; pero todos llevados á su fin, agotada
su  eficacia, tienen por término el tantas ve-
ces repetido y que repetimos una vez mas
para cerrar el presente artículo: la cordura
y recíproca buena féde los poderes soberanos:
las costumbres políticas. Véanse los diferen-
tes artículos mencionados en el cuerpo del
presente.

CAMARERA.  Llamáronse así, y
aun se llaman en  algunas partes, las sirvien-
tes domésticas, especialmente de  los palacios
y casas de  categoría. Otras veces llevaba ese
título únicamente la sirvienta de  mayor auto-
ridad.

CAMARERA MAYOR.  Este
artículo ha  de compararse con el anterior,
aunque se  concreta á los palacios. Como da
muy antiguo los reyes de  España tenían C«-
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CAMARILLA. Por ironía y como

formando antítesis con el Consejo de  la Cá-
mara, se  llama así el conjunto mas ó menos
numeroso de  personas favorecidas que , sin
posición oficial ni ostensible, domina ó influ-
ye  en  los consejos del monarca: peligrosa in-
vectiva con que, en  tiempos de  revueltas so-
bre todo , se  espresan con razón Jas quejas
del pueblo sobre el  gobierno del Estado; ó se
desautorizan sin ella el nombre y resolucio-
nes del rey. El peligro y la  trascendencia in-
tencional de  esta invectiva es  mayor en  los
gobiernos representativos , sobre todo si se
exagera y aun con  solo admitir el principio de
que el rey reina y no gobierna, cuya conse-
cuencia es  que tampoco habrá de  oir mas con-
sejo que el de  sus mininistros responsables.

CAMARISTA. Se  llamaban asi los
ministros del Consejo de  la Cámara : la sir-
vienta de distinción, y damas de  honor de  la
reina, princesas ó infantes. El que vivia en
una cámara, esto es, cuarto particular , con
tota) independencia de  los demas huéspedes
y sin relación económica con ellos.

CAMARLENGO,  y en  el sacro
palacio ó servicio del papa, Camarlingo*. ser-
vicio de  grande honor en los palacios. En  la
casa real de  Aragón equivalía á camarero
mayor, y.á camarero del rey en  la de  los re-
yes de  Castilla. V.  cansasa APMmiCi,
y casaasteM.

CAMBIADOR O CAMBISTA.
Llámase así el que se ocupa habitualmente
en cambiar unas monedas por otras, bien
sean nacionales, bien estranjeras, mediante
cierto precip. Véase el art. Banca,

CAMBIANTE. El que hace su  co-
mercio permutando las cosas que lo consti-
tuyen con otras análogas.

C AMBI AT ARIO. El que verifica el
cambio de  monedas con el cambiador ó cam-
bista , ó el de  otras cosas con el cambiante.

CAMBIO. Se  entiende por cambio
en general el hecho de  dar una cosa por otra.
Que se  dé  una cosa mueble ó inmueble por
otra de  la.misma especie, que se  dé  moneda
por moneda, ó que se  dé  una 'cosa mueble ó
inmueble por moneda, siempre hay cambio en
la acepción general de esta palabra. Las le-

marero, las que do cerca servían A la reina
llevaban un  nombre análogo. Felipe V re-
gularizó mas especialmente esta parte de  la
servidumbre del cuarto de  la reina por or-
denanza de  31  de  diciembre de  1575, crean-
do el  oficio de  Camarera mayor. La que lo
sirviera había de ser de  la clase de  la gran-
deza, y tenia á sus órdenes, ó estaban su-
bordinadas á su autoridad en palacio, toda
la familia y sirvientes del cuarto de  la reina
y de  las infantas, las dueñas de  honor, ayas
y maestras, ayudas de  cámara, mozas de  re-
trete, secretaria de  la reina, /Urricra, y co-
cinas. Cuando no  bastaba su  autoridad, acu-
día al mayordomo mayor. El cargo de  cama-
rera mayor subsiste en el día y la dama que
lo sirve es  por virtud de  su autoridad y fun-
ciones uno de  los gefes de  palacio.

CAMARERIA.  Antes el oficio y
secretaría del camarero del rey, y hoy de  la
camarera mayor. Asi solicitar por ejemplo;
una audiencia por Camarería, es  acudir á
S. M.  por medio de  la camarera mayor.

CAMARERO.  De  Cámara en el
sentido de  aposento. Así en  algunas partes
es criado doméstico. Otras veces criado de
distinción, ó equivalente al  ayuda de  cámara
(Cubicularios), En algunas partes el encar-
gado del pósito , cámara ó granero común.

CAMARERO DEL. REY:  CA-
MARERO MAYOR.  Gefe de la Cá-
mara del rey qne no  ha  de  confundirse con el
mayordomo mayor cuyo cargo mira mas al
servicio de  la casa que al de  la persona.

La  ley 12,  título 9,  Partida 2,  dice del ca-
marero del rey «que ha este nomo por quel
debe guardar ¡a Cámara do  el rey albergare,
é su  lecho, é los paños de  su cuerpo, é las
arcas, é los escritos del rey.> Este cargo
se  conservó hasta los últimos tiempos, aun-
que ya solo nominal y como de honor, pues
desde la entrada en España de la casa de
Borgoña, variaron los servicios y las denomi-
naciones, sustituyendo al camarero del rey,
el Sumiller de  Corps, y todavía algunas
atenciones de  dicho cargo se  han distribuido
entre el  conserje de  palacio, alcaide, secre-
tarios particulares , etc., según confianza y
voluntad de  la real persona.
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yes, sin embargo, han reservado la palabra
cambio para espresar la  operación mercantil,
en  cuya virtud se dá numerario por nume-
rario, llamando trueque ó permuta al cambio
de  las otras cosas entre si, y venta al cam-
bio de una cosa por numerario.

De) contrato de cambio propiamente di-
cho, hablamos con la estension debida en  el
artículo BFKCTo* os  ooMBBCSB; así como
de los contratos de permuta y venta en los
artículos PBBMVTA , COMPMA V VBVTA.

En el lenguaje mercantil se  llama también
cambio al premio que se exige por entregar
en un lugar el metálico que se recibe en
otro. En este concepto se dice que el cam-
bio está favorable ó desfavorable á una plaza
de  comercio respecto de otra, cuando los gi-
ros entre ambas se hacen con premio en
beneficio de la una y daño de la otra, así co-
mo también que está á la par cuando se  ha-
cen los giros sin permiso alguno.

CAMINANTES. Llámanse otras
veces viandantes, transeúntes, tragineros,
viajeros, navegantes, pasajeros, etc,; y son
los que,  dejando su domicilio por necesidad,
comodidad 6 deber, se trasladan de un pun-
to á otro , ya por vías terrestres , ya fluvia-
les ó marítimas, y siempre, para los efectos
de  esta ley, por motivos lícitos. La sociedad,
que debe ofrecer camino á la industria , al
comercio y necesidades sociales, debe,tam-
bién amparo y comodidad á los pasajeros,
mayormente cuando han de facilitárseles á
propias espensas ó sin perjuicio de tercero.
Y hablamos de los que viajan por motivos lí-
citos ó inofensivos, porque si bien hasta á
los malhechores detenidos se les deben al-
guna vez los recursos indispensables para la
vida, no son esos los auxilios de que habla
la notable ley 5 ,  tít. 36 ,  lib. 7 /  de la Nov.
Recop., que dice así:

«Mandamos que en cada lugar donde lle-
gasen ó parasen los viandantes, naturales y
estranjeros de  estos nuestros reinos, les den
y les sea dado por sus dineros de comer y de
beber para ellos, y para sus bestias pan y vino
y cebada y las otras cosas que menester obie-
ren, que en tal el lugar haya, para se poder
vender. Y si los dueños de las tales cosas no

ge  las quisieren vender, ó les pidieren por*
ellas precios demasiados, según que allí en
la comarca suelen valer, que los tales vian-
dantes con dos bornes buenos , ó con uno de
los del dicho lugar, pueden tomar las tales
cosas que así ovieren menester por su propia
autoridad , pagando luego en la hora A sus
dueños el precio razonable por ello, y si no
lo quisieren recibir, que lo pongan y dejen
en poder de una buena persona de  aquel lu-
gar, y con esto sean libres y quitos. Y man-
damos á los alcaldes ordinarios de la herman-
dad de los tales lugares que den tal forma y
tengan manera , como á los dichos caminan-
tes se den las provisiones y mantenimientos
que hubieren menester, y en el lugar se  ha-
llaren sin dificultad , ni escándalo alguno. »

Con otra organización en  la sociedad, esta
ley seria con frecuencia perturbatoria, si los
viajeros, por autoridad propia, en defecto de
la local, hablando proveersede lo necesario.
Pero en España no hay apenas aldea en que
no haya un regidor, ó jurado, y en ese caso
siempre hay recurso á la autoridad local, que
es lo que se practica y debe practicarse. Es
de notar que la ley no habla de  Ja interven-
ción de  la autoridad local, ó de usar los vian-
dantes déla suya propia , sino contra loa ven-
dedores , que tal parece el sentido de las pa-
labras para se poder vender. Mas como la
intervención de la autoridad es providencial
en tales casos , y como la razón es  en todos
ellos la misma, á saber, la de evitar que pe-
rezcan los que viajan, y prevenir en  este
punto la codicia inhumana de los que sin per-
juicio propio, ó mediando justa indemniza-
ción, pueden socorrerles , la disposición pre-
visora de esta ley ha de entenderse, no solo
respecto de los vendedores de efectos de  con-
sumo, sino en casos de necesidad , de cuales-
quier poseedores de  ellos. El auxilio, en fin,
de esta ley no escluye por otra parte el de
necesidad y humanidad que se debe al tran-
seúnte necesitado, aun cuando absoluta ó
accidentalmente carezca de los medios de  in-
demnización.

La legislación de Indias era y es algún
tanto mas estricta en esta parte. La ley 1 ,
tít. <7, lib. 4 de  la Recop., manda á los vi-
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tandas y reducciones , no  tomen los cami-
nantes á loé indios contra su voluntad , bas-
timentos, ni otras cosas : y si algo les ven-
dieren , sea pagado el justo valor; y lo que
de  otra forma tomaren, harán las justicias
satisfacer á los indios con el doblo y mas el
cuatro tanto eh pena; mitad para nues-
tra Cámara , mitad para el juez y denun-
ciador. »

Como se  vé,  las leyes de  Indias no  autori-
zan al caminante á tomar de  propia autor*-
dad en su caso loque necesita: mas como la
necesidad es  de  suyo una ley escepcional , y
como por otra parte las leyes de  Castilla son
supletorias en  Indias , las reglas ordinarias
para proveerse de  víveres, albergue y otros
ausilios indispensables los caminantes serán
en unos y otros dominios: 4 / la convención:
9.° el recurso á la autoridad : 3 /  en casos
de necesidad absoluta la consignación del
precio ante hombres buenos , ó ante la pri-
mera y mas inmediata autoridad, siempre
bajo la responsabilidad correspondiente civil
y penal , por cualquier abuso ó esceso.

CAMINEROS. Véase oa-
siiiveaM.

CAMINOS. No se  halla del todo ave-
riguada la ornitología de  esta palabra. Unos
la traen del hebreo, citando la voz chamák,
que significa circuir ó caminar: otros del
árabe , donde caymun, equivale á camino;
y algunos, invocando orígenes latinos, creen
que pudo formarse la palabra en  cuestión de
las de  campus minar, porque el camino es  una
parte del campo, pequeña respecto de  la que
se destina al cultivo; ó también de  callis
magnas , por ser en grande lo que en pe-
queño una senda trillada por el ganado : á la
primera de estas dos emilologías latinas pa-
rece inclinarse la autoridad de Covarrubias.
Y como si no fueran bastantes todas estas
etimologías, no  falló luego quien desechán-
dolas por leves conjeturas, propuso otra,
mas directa y natural á primera vista, pero
que no  ha conseguido muchos partidarios:
según el autor, á que aludimos, camino vie-
ne  de  la voz latina caminus, que significa
chimenea, así porque se suelen formar que-
mando primero la maleza, y porque el polvo

CAMINANTES.
reyes, presidentes, gobernadores y justi-
cias , dén las órdenes convenientes < para
que en las posadas, mesones y ventas (y  lo
propio ba de  entenderse con mayoría de  ra-
zón, en  los almacenes, comercios y tiendas)
se  dén á los caminantes bastimentos y re-
caudo necesario, pagándolo por su  justo pre-
cio ; y que no se  les haga estorsion ni malos
tratamientos; y todos tengan arancel de  los
precios justos y acomodados al tragin y co-
mercio.»

La 48  , del tít. 2 , lib. 5 , ordena que
los gobernadores, corregidores y alcaldes
mayores, visiten los mesones, ventas y tam-
bos; y que los establezcan en los pueblos y
caminos en  donde no los hubiere , ó por lo
menos casas de acogimiento , aunque sea en
pueblos de  indios , cuidando en tal caso de
que á estos se  les pague el acogimiento y
hospedaje.

Por el art. 66  de  la Ordenanza de  inten-
dentes de  Nueva España en  1786, y después
en  términos mas generales en  la de  1803,
se  encarga i dichas autoridades el cumpli-
miento de  las dos leyes antes citadas ; y que
procuren conforme á ellas , < que en todos
ios pueblos y parajes de  tránsito baya ven-
tas y mesones de  suficiente capacidad , con
la competente provisión de víveres, camas
limpias y lo demás preciso para el buen hos-
pedaje , asistencia y alivio de  los caminan-
tes á la menor costa posible, y de  modo que
sin considerable gravámen, puedan los po-
saderos satisfacerse de  su  cuidado y gasto y
adelantamiento en la provisión.»

La  ley 23, tít. 3 ,  lib. 6 ,  ordena , sin em-
bargo, que ningún español que vaya de ca-
mino , se  detenga en  pueblos de  indios mas
que el día  en  que llegare y otro, marchando
al  tercero, pena de  30  pesos de oro por cada
día mas que se  detuviere : la 25  prohíbe que
los viajeros vayan á parar á las casas de  los
indios , caso de  haber ventas y mesones en
donde albergarse ; y si no los hubiere, pa-
guen por su precio justo á los indios en  cuya
casase alojaren, la posada, comestibles y
servicio: la 26 ,  en fin, del mismo título y
l ibro,  en  contraposición á la  de  Castilla, es-
tablece <que en los pueblos de  indios, es-
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que se  levanta imita al humo, como también
porque se hacen á manera de  conductos cer-
rados por un lado y por otro. La etimología
arábiga, es la  que estima preferible la Aca-
demia española.

La definición de  la palabra es  tan sencilla
y clara que lejos de ofrecer la divergencia
de  pareceres que su  etimología, se encuen-
tra formulada en  todos los autores casi con
términos idénticos. Por camino se entiende,
pues, la faja ó lista de  tierra hollada por los
que van y vienen de  un  punto á otro. Tal
acepción, que es  la general y propia de  la
palabra, no puede ser mas estensa : en  ella
se  comprenden todas las clases de  comuni-
cación posibles sobre tierra , por mas que
algunas tengan nombre particular: así, tanto
son caminos las veredas y las sendas, como
las carreteras, como los ferro-carriles. To-
das las diferencias que se ofrecen en punto
A anchura, longitud, permanencia y otros
aspectos caben perfectamente dentro de  la
idea genérica espresada por aquella palabra.
Y de  aquí la variedad de  nombres y de  cla-
sificaciones de  los caminos, que espondre-
mos en el lugar correspondiente de  este
artículo.

Entiéndese también por camine el que se
hace por mar en una navegación. Asimismo
se encuentra usada la misma palabra en el
sentido del viage que se  hace de  un punto á
otro, particularmente por aquellos que acos-
tumbran á repetirlo con frecuencia por ocu-
paciones ú otras causas. En esta acepción la
palabra no podría graduarse de  eslraña al de-
recho: empléase, por ejemplo, en  la prag-
mática de tasas de 1680, citada oportuna-
mente en el¿Diccionario primitivo de la Aca-
demia.

Nosotros prescindiremos de  estos signifi-
cados, y aun ni siquiera mencionaremos
otros que la palabra admite por semejanza
ó traslación. La acepción que ante todas
dejamos indicada es la única que entra de
lleno en la esfera de  nuestra ENCICLOPEDIA,

la única que merece tomarse en cuenta, cuan-
do se trata de las disposiciones qne rigen la
materia de caminos y de las consideraciones
á que pueden dar lugar.

CAMINOS.
PARTE LEGISLATIVA.

nnuBia.

Leyes de Partida,
Idem de  la Novísima Recopilación.
Disposiciones posteriores.
Legislación estrangera.

LEYES DE PARTIDA.

LBY M,  TIT. 6 ,  PART. 4 .

No se pueden escusar los clérigos de  con-
tribuir, como los legos, á la construcción y
conservación de los caminos : al efecto si se
negáren á ello, deberán ser competidos por
sus prelados.

LBY 6 ,  TIT. 28,  PABT. 3 .

Los caminos públicos son comunes á todos
los hombres, podiendo usar de  ellos tanto los
estrangeros como los naturales y moradores
del pais.

LBY 7 ,  TIT. 29,  ID.

Los caminos, que son de uso común de
una ciudad, villa ú otro lugar, no pueden
ser ganados por tiempo por hombre alguno.

LBY 3 ,  TIT. 31 ,  n>.

Hay servidumbre rústica cuando un hom-
bre tiene senda, carrera ó via en la heredad
agena para salir ó entrar en la suya. El  que
disfruta de la servidumbre de senda, puede
ir solo, á pié, ó en caballería, ó acompañado,
pero uno tras otro. Si disfruta de carrera
podrá llevar también carretas y bestias car-
gadas á mano. En fin, si disfrutase de  v ia ,
no solo podrá llevar esto, sino además made-
ra ó piedras arrastrando y cuanto le fuere
menester para utilidad de su heredad. A falta
de convenio, la via comprenderá ocho piés
de anchura si es  recta, y diez y seis si e«
tortuosa.
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por donde se suelen trasportar las viandas y
mercaderías , pague cien maravedís para la
Cámara del rey y deshaga á su costa la cer-
radura ó embargo, dentro de  treinta dias.

LEY 4 ,  TIT. 34, LIB. 12.

D.  Enrique I I  en Toro, aúo 1368, ley 1 y 1171, ley 18.

Después de  señalar el modo con que las
justicias deben hacer pesquisa contra caba-
lleros y personas poderosas que perpetraren
robos ó fuerzas , ordenando que procedan
sumariamente sin figura de  juicio, añade que
si el robo, ó fuerza ó muerte se  hicieren en
camino, se han de  guardar las leyes de  la
hermandad.

LEY 2,  TIT. 35, LD.  7 .

D.  Femando y dofla Isabel en Medina del Campo, ato 1497.

Las justicias y concejos hagan abrir y
habilitar los caminos carreteros dejándoles
la suficiente anchura; y no consientan que
se  cierren, dañen ó angosten, sopeña de  diez
mil maravedises al que lo contrario hi-
ciere.

LEY 10 ,  TIT. 15 ,  LIB. 12 .

Dolía Juan en el Monasterio de Valbuena á 13 de octubre
de 1514.

Cuando se hiciere algún robo , muerte ó
daño en cualquier camino del reino de Gra-
nada, los vecinos del lugar en  cuya jurisdic-
ción ocurriere , tienen obligación de  seguir
el rastro de  los malhechores hasta hacerlos
entrar en  otra jurisdicción , donde se conti-
nuará la persecución en  igual forma. Los ve-
cinos que no dieren el rastro y no le siguie-
ren, como deben, serán responsables de  todo
los daños que hicieren los ladrones y malhe-
chores.

LEY 4 ,  TIT. 35, LIB. 7 .

D.  Felipa II en les Córtes de Madrid de  1S8S á 90, peL <3.

Pónganse pilares en  los puertos para seña-

LEY 95 ,  TIT. 39, I».

A. nadie es  lícito edificar en los caminos
que son comunes délas ciudades, villas ú
otros lugares ; lo que se edificare debe der-
ribarse , á no  ser que el común de aquel
lugar quisiera conservarlo, usando de  su  ren-
ta como de  las demas rentas comunes. Ni po-
drá alegarse por el particular para conservar
¡o edificado que lo ha  ganado por tiempo.

LEY 18,  TIT. 14,  PART. 7 .

El ladrón de  caminos públicos , y los que
le dieren ayuda consejo ó encubrieren in-
curren en  la pena de  muerte.

LEY 7 ,  TIT» 15, ID.

Si alguno hiciese hoyas ó cepos para pren-
der bestias bravas, en  sitios por donde se
acostumbra á transitar, debe hacer enmienda
del daño que resultase por caer en los cepos
hombres, ó bestias mansas, ó de  otros daños
semejantes.

LEY 98, ID. ID.

Si  alguna higuera ú otro árbol estiende
sus ramas sobre la vía pública, de  suerte que
se  estorbase el tránsito, cualquiera podrá cor-
tar las ramas que así colgasen, sin incurrir
en pena.

LEYES DE  LA. NOVISIMA RECOPILACION.

LEY 3 ,  TIT. 15,  LIB. 12 .

Leyes 48  y 40, tit. 3 t  del Ordenamiento de Alcalá.

Los caminos caudales (principales) deben
ser guardados y amparados: el que en  ellos
cometa fuerza ó robos , ademas de  las penas
impuestas por el derecho, incurrirá en  la de
seis mil maravedises para la  Cámara del rey.

LEY 1 ,  TIT. 35,  LID. 7 .

Ley 49,  til. 5 t  del Ordenamiento da Alcalá, y D.  Enrique I l f ,
tit, i t  cap. 16.

El  que cierre ó embargue los caminos,
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lar los caminos á fin de  evitar peligro ¿ lo s
transeúntes en  tiempo de nieves.

LBY 5.  ID. ID.

0. Fernando V I  en la ordenanzas de intendente de 1749»
cap. 28, 89  y 31  , y D.  Carlós I I !  en la inatrnecion de corre-

gidores de  i7S8,  cap. 51  , 52  y 53.

Se encarga especialmente que se tengan
compuestos y comerciables los caminos pú-
blicos; que no  se permita á los labradores
entrarse en  ellos , bajo las penas correspon-
dientes á mas de  obligárseles á la recompo-
sición por su  cuenta, y que se  ponga en  no-
ticia del consejo los ensanches ó reparos que
fueren menester para que providencie lo con-
veniente en lo que no puedan costear los
pueblos. Mándase que en  los sitios donde se
junten caminos principales se ponga un pos-
te  de  piedra levantado proporcionadamente
con unletrero que espíese áqué  parte condu-
ce,  distinguiendo los que fueren de  carruaje y
herradura. Finalmente se  prescribe mucho
cuidando respecto de  la seguridad délos ca-
minas, libre tránsito y comercio de los pasa-
jeros, conminando á las justicias con riguro-
sas penas y la responsabilidad de  cualquier
atentado que se cometa en su distrito , si
para evitarlos no practican frecuentes visitas
en  los caminos y despoblados.

LBY 6 ,  ID. ID.

D.  Carlós III per resolución á consulta de 58 de febrero y
la cédala del consejo de l *  do noviembre de 1762.

Reglas que  deben observarse en  todos los
caminos generales del reino.

4.° Que en  los márgenes compuestos de
murallas o paredes cobijadas con losas se  re-
ponga prontamente cualquiera piedra cobija
que se  caiga.

2.° Que se  use de  carros con rueda de
llanta ancha, lisas ó rasas, con tres pulgadas
de  huella á lo menos , sin que sobresalgan
los clavos ; observándoselo mismo en  todo
otro carruaje, á no  ser los carros recalzados
de  madera, como son los de las carretas de
calumas.

3.** Que si anduviesen de  tráfico sobre
estos caminos carros de llanta estrecha y cla-
vos prominentes paguen doble portazgo;
y donde no  le hubiere, se imponga de  nuevo.

4.° Quedan esceptuados de  este grava-
men ios carros que sean del mismo país y so-
lo atraviesen ios caminos nuevos y reales.

3.° Que no se  permita bajo protesto al-
guno arrastrar maderas por estos caminos
ú otros para ruedas, aunque las dichas ma-
deras sean para la construcción de bajeles de
la Real Armada, debiendo efectuarse el tras-
porte sobre carros, y si fueren mayores sobre
cuatro ruedas.

6.® Que los reparos menores de  echar
tierra ó cerrar alguna corta quiebra sean
del cargo del pueblo en cuyo término se
causen; pero que las obras de  cantería, mani-
postería ú otras considerables se  costeen de
los portazgos, y donde no  los hubiere de  los
arbitrios concedidos para este objeto.

NOTA  4 . * ,  ID. ID.

Se  determinó que las leguas en  los cami-
nos reales fuesen de  8,000 varas castellanas
y se  señalasen con unos pilares altos de  pie-
dra que en  su frontis indicaran la distancia
á Madrid. Del mismo modo debían seña-
larse las medias leguas aunque coa pilares
menores.

LEY 7 ,  ID. ID.

D. Cirios III por real decreto de 8 de  octubre de  1778.

La superintendencia general de  caminos
queda agregada á la de  correos y postas,
con facultad de  nombrar subdelegados é in-
hibición de  cualesquiera jueces ó tribunales,
En este concepto estarán á la disposición del
superintendente general todos los arbitrios
destinados á la conservación de  caminos, in-
cluso el  sobrante del uno por ciento de  la
plata que viniere de  Indias destinado ai ca-
mino de  Andalucía, y el  producto del sobre
precio de  los dos reales vellón que se  cobra
en  cada fanega de sal de las que se  consu-
men en  estos reinos. Al mismo objeto se
aplicarán los sobrantes de  la  renta de  correos.
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LEY 9 ,  ID. ID.

D.  Carlos IV  en l« dicha instruccbn cap. délos subdelegados
particulares.

Las justicias ordinarias deben ser en todo
el reino los subdelegados particulares cada
una en su término, en lo respectivo á cami-
nos con sujeción inmediata á la dirección ge-
neral. Solo en el caso de que se encuentre
alguna justicia que ni con el ruego, ni con
la amenaza y aun castigo quisiera prestarse
al desempeño de esta comisión, podrá propo-
nerse otro subdelegado.

LEY 10 ,  ID. ID.

D. Cirios IV  por real órden de 23  de julio inserta en circular
del consejo de SJ de diciembre de 1795.

Se encárgala observancia de una circular
espedida en 2 de setiembre de 1791 , según
la que en  los pueblos de los reinos de Grana-
da, Jaén y Córdoba no podian las justicias y
ayuntamientos ejecutar ninguna obra de
construcción ó reparación de caminos, ni in-
vertir caudales destinados á este ramo sin
que precediera la noticia y órden espresa de
la junta mayor de caminos de Granada, como
delegada del superintendente general de
postas y correos.

NOTA 6 ,  ID» ID.

D.  Cirios IV por real órden comunicada en V de julio
de 1804.

Se suprime la junta de caminos de Grana-
da, pasando la dirección de los que tenia á
su cargo al cuidado del capitán general á
escepcion de la carretera de Granada á Má-
laga que estará bajo la inspección de un co-
misionado especial por S.  M.

NOTA 5 ,  ID.  ID.

D. Cirios IV  comunicada en circular del consejo de 5 de abril
de 1805.

Se encarga á las justicias la puntual ob-
servancia de las reales órdenes de 4 v 6 de

31

Pertenece al superintendente formar las ins-
trucciones para lo relativo á estos puntos, la
conservación de los caminos y seguridad de
los caminantes , concediéndosele autoridad
para nombrar facultativos y los demas de-
pendientes, y prescribirles sus respectivas in-
cumbencias.

NOTA 4 . ' ,  10 .  m .

Se  declara que las obras de caminos pú-
blicos y sus operarios deben ser exentos de
alcabala y demas derechos impuestos sobre
materiales y comestibles, y gozar de la liber-
tad deabrir canteras, corlar leña y aprove-
charse de  los pastos en los terrenos públicos
y baldíos, como lo pueden hacer los vecinos
délos pneblos en sus respectivos domicilios.

NOTA 2 ,  ID. ID.

Los pneblos de las carreteras principales
de caminos compongan sólidamente la en-
trada y salida de todos ellos en la distancia
de trescientas veinte y cinco varas.

LEY ID.  ID.

D.  Carlos IV  en  la  ordenanza general de  correos y caminos
de 1794, tíL I ,  cap. 11 ,  H y 13.

El primer secretario de Estado, como su-
perintendente general de caminos, cuidará
de  su  construcción y conservación, y de que
se mantentengan transitables y seguros: al
efecto podrá nombrar, además del director ó
directores generales, que deben serlo los de
correos y postas, los demás jueces subdele-
gados, directores facultativos y dependien-
tes necesarios. La observancia, variación y
derogación de  las instrucciones sobre cami-
nos y la decisión de competencias penderá
de  su  prudente arbitrio. Quedan sujetos ásus
órdenes los caudales destinados á la construc-
ción y conservación de caminos para recau-
darlos é invertirlos , según creyere conve-
niente; podrá mandar, administrar ó arren-
dar los portazgos, cuidando de que esta con-
tribución se  invierta en la conservación del
mismo camino donde se exigiere.

TOMO vn.
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REAL ÓRDEN DE 15  DE ABRIL DE 1850.

Se hace estensiva la real órden de  27  de
octubre de 1825 á las caballerías y ganados,
imponiéndose cuatro reales por cada una de
aquellas que transitare por los paseos late-
rales , y veinte á cada hato de ganado en  el
propio caso.

REAL ÓRDEN DE 23  DE JULIO DE 1851 .

Se declara , conforme á varias reales ór-
denes anteriores, que la confirmación de  pri-
vilegios de exención de portazgos no se en-
tiende con los establecidos en las carreteras
generales construidas á espensas del real
Erario.

REAL ÓRDEN DE 20  DE OCTUBRE DE 1851 .

Se encarga el exacto cumplimiento de  las
reales órdenes de 4 y 6 de junio de  1785,
de modo que á lo sumo pueda solo obligarse
al ramo de caminos, si los aprovechamientos
de los terrenos públicos y baldíos están des-
tinados á cubrir las cargas municipales de  los
pueblos, á satisfacer aquella cuota que se
justiprecie por valor de las leñas que se cor-
ten y perjuicio en las canteras que se abran,
siempre que paguen igualmente los vecinos
de los pueblos las cuotas que les quepan , se-
gún los aprovechamientos que disfruten.

REAL ÓRDEN DE 9 DE MARZO DE 1832.

La renta de caminos quedará exenta por
punto general de todo recargo , á escepcion
del diez por ciento que con arreglo al real
decreto de 51 de diciembre de 1829 debe sa-
tisfacer como descuento para resarcir á la
real Hacienda los gastos de administración y
recaudación.

REAL ÓRDEN DE 18  DE NOVIEMBRE DE 1835.

Mándase cumplir en todas sus parles la
real órden de 20 de octubre de 1831 , y asi-
mismo se prescribe la observancia de la de  4
de junio de 1785,  que se inserta, dcclarán-

junio de 1785, añadiendo que donde no se
encuentren otras proporciones para abrir
canteras y proveerse de leña y pastos con
comodidad, sino en las propiedades de los
particulares, será muy conveniente para la
utilidad pública que estos lo permitan, re-
cibiendo la compensación correspondiente
del fondo de carreteras por justa tasación,
y usando los operarios de este permiso con
el respeto debido á la propiedad.

REAL ORDEN DE 8 DE MARZO DE 1821 .

Todos los arbitrios destinados antes del 7
de marzo de 1820 para la construcción y con-
servación de caminos, se repondrán al mismo
ser y estado que tenian entonces.

REAL ÓRDEN DE 27  DE OCTUBRE DE 1 825 .

Manda que á los carruages que se  separen
de la caja de las calzadas reales y se  dirijan
por los paseos laterales de ellas, se impon-
ga la multa de sesenta reales de precisa
exacción.

REAL ÓRDEN DE 18  DE SETIEMBRE DE 1826.

AL arbitrio de dos reales en fanega de sal,
destinados para la construcción y conserva-
ción de las carreteras generales , debe hacer-
se  el descuento del cuatro por ciento , con
arreglo á la real órden de 6 de diciembre
de 1818.

REAL ÓRDEN CIRCULAR DE 15  DE SETIEMBRE

DE 1828 .

Los dueños de propiedades inmediatas á
las carreteras reales y caminos ramales , en
sitios pendientes ó inclinados, no corten ár-
boles contiguos á ellas sin prévia y espresa
licencia de la autoridad local respectiva, y
obligación de plantar en el mismo parage
tres por cada uno de los que corten , prohi-
biéndose absolutamente sacar ó arrancar las
raíces de los que con estas calidades se cor-
-taren.
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la Diputación provincial , en caso necesario,
en los presupuestos municipales las partidas
destinadas á estos gastos.

LEY DE 28  DE JULIO DE 1840.

Se  autoriza al gobierno para que , previa
la instrucción de los respectivos espedientes
y oyendo á las diputaciones provinciales
pueda llevar á efecto los proyectos de cami-
nos, aprobando los arbitrios provinciales y
municipales que considere arreglados.

ÓRDEN DE LA REGENCIA PROVISIONAL DE 5 DE

MARZO DE 1841.

Se encarga á los gefes políticos que hagan
cumplir la real órden de 22  de abril de 1786,
según la cual deben los pueblos situados en
las carreteras principales, ejecutar por su
cuenta y componer con toda solidez las en
Iradas y salidas hasta la distancia de 525 va-
ras ; igualmente que las calles de travesía;
para lo cual , si su presencia fuese necesaria,
se trasladen á donde convenga.—Si la esca-
sez de fondos dificultase realizar tales me-
joras, podrá utilizarse la costumbre antigua
de que cada vecino en dias señalados, que
no interrumpan violentamente sus faenas ha-
bituales, contribuya con una parte de traba-
jo proporcional á su riqueza, ya suministran-
do materiales, ya caballerías ó carros para su
conducción, ya brazos para su preparación y
arreglo. Los ingenieros y dependientes del
cuerpo de caminos y canales, sin abono de
honorarios ni gratificación á costa de los pue-
blos, cuidarán de preparar y dirigir los tra-
bajos.— Donde haya recursos disponibles, ó
puedan sin gran gravamen allegarse , apro-
bando la Diputación los que los ayuntamien-
tos propongan , será á veces lo mejor sacar
las obras á pública subasta , con la precisa
circunstancia de que el ingeniero fiscalice la
construcción y la apruebe definitivamente,
cuando llegue á su término. Si no se consi-
guiese reunir de pronto toda la cantidad que
haya de cubrir el valor de las obras , se su-
plirá lo que falte por el trabajo personal ya
indicado , á no ser que , con alguna garantía,

dose exentos á todos los operarios de carre-
teras del reino de los derechos que adeuden
los comestibles de su consumo.

REAL ÓRDEN DE  4 DE SETIEMBRE DE  1854.

Los gobernadores civiles de las provincias,
mientras no pueda destinarse á estas un in-
geniero civil , dirigirán por conducto del mi-
nisterio del Interior los planos de caminos á
la Dirección general de correos para su exa-
men y aprobación antes de proceder á la
ejecución de las obras proyectadas, debien-
do acompañar también los presupuestes y
cálculo de  su  coste.

REAL ORDEN DE 25  DE ENERO DE 1855.

Las formalidades prescritas en la real ór-
den de 4 de  setiembre de 1854 se observa-
rán solo cuando se trate de  obras nuevas de
caminos y reparaciones de alguna entidad,
que no sean del momento; pues cuando se
cortaren las comunicaciones por avenidas,
rompimiento de alcantarillas, desprendimien-
to de  terrenos , nieves , etc., y la habilitación
fuese de  urgente necesidad , deben acudir
los gobernadores civiles al pronto remedio de
estos daños por cuantos medios están á su
disposición, dando en seguida parle de lo
hecho.

LEY DE PRESUPUESTOS DE 26  DE MAYO DE 1855.

Se declaran nacionales y construidos por
cuenta del Estado los caminos desde la capi-
tal del reino á las de las provincias y á los
departamentos de marina; los cuales deben
construirse conforme á los planos que pre-
sente la Dirección del ramo.

REAL ORDEN DE 9 DE DICIEMBRE DE 1858.

Se  encarga el cumplimiento de la real or-
den de  22  de abril de 1786, sobre que los
pueblos ejecuten por su cuenta la composi-
ción de  las carreteras á las entradas y sali-
das hasta la distancia de 525 varas, igual-
mente la  de  las calles de  travesía, admitiendo
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haya modo de ofrecer pagar en  diversos pla-
zos á quien anticipe el  importe de las obras,
ó por su cuenta, y en virtud de un convenio
especial , las ejecute.

ÓRDEN DEL REGENTE DE 14  DE AGOSTO DE 1842.

Se  encarga á losgefes políticos que ,  por
cuantos medios estén á su  alcance, procuren
que los pueblos situados sobre las carrete-
ras hagan los acopios de materiales para las
recomposiciones y conservación permanente,
al tenor de  lo que se previene en  la circular
de  la dirección general de 16  de  julio.

ORDENANZA PARA LA CONSERVACION Y POLICÍA

PE LAS CARRETERAS GENERALES DE  14  DE SE-

TIEMBRE DE 1842.

Artículo l . °  No será lícito hacer repre-
sas , pozos ó abrevaderos á las márgenes de
los caminos á menor distancia que la de  50
varas. Los contraventores incurrirán en la
multa de 50 á 200 rs. , además de subsanar
el  perjuicio causado.

Art. 2.® Los cultivadores de  las hereda-
deslindantes con el camino, que con su  plan-
tío y labores ocasionen daño á las obras del
camino , ó que labren en las escarpas de es-
te, incurrirán en igual mulla.

Art. 3.°  Los labradores , pastores y ga-
naderos que dejaren caer en los paseos y
cunetas de los caminos, cualquier cosa que
impida el libre curso de  las aguas, estarán
obligados á la reparación.

Art. 4.” Los dueños de  las heredades lin-
dantes con el camino no podrán impedir el
libre curso de  las aguas de aquel, haciendo
zanjas , calzadas ó levantando el terreno de
dichas heredades.

Art. 5.° Los dueños de  heredades con-
finantes con los caminos y en posición cos-
tanera ó pendientes sobre estos, no podrán
cortar los árboles en 30  varas de  distancia
sin licencia de la autoridad local y recono-
cimiento del ingeniero, y en manera alguna
arrancar sus mices.  Si contravinieren habrán
de costear la obra necesaria para evitar da-
ños al  camino.

Art. 6.° El pasajero que con su carruaje

rompiere ó arrancare algún guarda-rueda,
pagará 40  rs. y además de 50  á 100 si hu-
biese contravención á la presente orde-
nanza.

Art. 8.® Los conductores que abrieren
surcos en los caminos , sus paseos ó márge-
nes ,  sufrirán la mulla de  50  á 100 rs. y re-
sarcirán el daño causado.

Art. 9.° El dueño ó conductor de  un  car-
ruaje ó caballería que, desviándose dei firme
ó calzada, marchare por sus paseos, pagará
de 50 á 100 rs. por carruaje y cuatro por ca-
ballería.

Art. 10 .  Cuando en los caminos se  hi-
cieren obras de reparación , los carruajes y
caballerías deberán marchar por el parage
que se  demarcare al efecto, y los contra-
ventores serán responsables dei daño que
causaren.

Art. 11.  Los dueños ó conductores de  los
carruajes, caballerías ó ganados que cruza-
ren el camino por parages distintos de  los
destinados á este fin , pagarán el daño que
hubieren causado en los paseos, cunetas y
márgenes, además de la multa de  60  rs.

Art. 12 .  El que rompa ó de  cualquier
modo cause daño en las obras de  los cami-
nos, así como en los postes que señalan las
leguas ó maltrate las fuentes, abrevaderos ó
árboles de la vía pública, ó permita que lo
hagan sus caballerías y ganados , pagará el
perjuicio y una mulla de  20  á 100 rs. Al que
robare materiales ó efectos de  las obras se
le asegurará para castigarle con arreglo á
las leyes.

Art. 13.  Se  prohibe barrer, recoger ba-
suras ó tomar tierra en el camino, sus pa-
seos, cunetas y escarpes , bajo la multa de
20 á 50 rs. y reparación del daño causado;
pero se  'permitirá la estraccion del barro ó
basura conforme á las reglas que al efecto
se  establezcan.

Art. 14 .  Se  prohibe todo’arrastre de  ma-
deras, ramajes ó arados en los caminos, y el
atar las ruedas de  los carruajes, bajo la mul-
ta de  4 rs. por cada madero, 8 por arado que
lleve al estremo chapa ó clava de hierro, y
60  por carruaje con rueda atada, además de
resarcir el daño causado.
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pena incurrirá el que eche animales muertos
sobre el camino ó á menos distancia de  30
varas de  sus márgenes, además de que-
dar obligado á sacarlos fuera.

Art. 23. Las caballerías, recuas , gana-
dos y carruajes de  toda especie deberán de-
jar libre la mitad del camino á lo ancho; y
al encontrarse en un punto los que van y
vienen se arrimará cada cual á su respecti-
vo lado derecho.

Art. 24.  A los arrieros que,  llevando mas
de  dos caballerías reatadas caminaren pa-
reados, se les multará en  20  rs.; é igual can-
tidad se exigirá por cada carruaje que asi
camine.

Art. 26. A ninguno será permitido cor-
rer á escape en el  camino, ni llevar de este
modo caballerías, ganados y carruajes á la
inmediación de otros de  su especie ó de las
personas que van á pié, bajo la multa de  20
á 50  rs.

Art. 27. Igual multa se  aplicará á los ar-
rieros y conductores cuyas recuas, ganados
y carruajes vayan por el camino sin guia ó
persona que los conduzca.

Art. 28. En las cuestas marcadas, según
lo dispuesto en  el art. 15 ,  no podrán bajar
los carruajes sino con plancha ú otro apara-
to que disminuya la velocidad de  las ruedas,
y al que fallare á esta disposición, llevando
pasageros, se le impondrá de  50  á 200 rea-
les de multa.

Art. 29. En las noches oscuras Tos car-
ruajes que vayan á la ligera deberán llevar
á su frente un farol encendido, imponiéndo-
se la mulla de  30  rs. á los conductores por
cada contravención.

Art. 30. En las fachadas de  las casas
contiguas al camino no podrá ponerse cosa
alguna colgante ó saliente que ofrezca inco-
modidad, riesgo ó peligro á los pasageros, á
las caballerías y carruajes. Los alcaldes,
cuando recíban denuncias por dicha causa,,
señalarán un breve término para que se  qui-
ten los estorbos, imponiendo multa de  20  á
80 rs. al que dentro de él no lo hiciere.

Art. 31.  Cuando los edificios contiguos
al camino amenazasen ruina, los alcaldes da-
rán aviso inmediatamente al ingeniero en-

Arl. 15. Los conductores de carruajes
deberán observar en el uso de  la plancha de
hierro para disminuir la velocidad de las
ruedas, las reglas siguientes: 1 .a Que la
plancha sea igual al modelo aprobado por la
dirección general del ramo: 2 .a Que solo se
use en  las cuestas y distancias marcadas por
los ingenieros : 3.a Que se  aplique á la rue-
da, de  manera que su  centro quede sentado
de plano sobre el camino ; y 4.a Que cuan-
do los carruajes la lleven puesta marchen al
paso de  las caballerías. La infracción de es-
tas reglas se castigará con molla de  50  á 100
reales y la reparación del daño causado.

Arl. 16 .  Los alcaldes cuidarán de  que
los caminos y sus márgenes estén del todo
libres para el tránsito público , especial-
mente en las calles de travesía de los pue-
blos.

Art. 17 .  No  podrán los particulares ha-
cer acopios ni montones de materiales, tier-
ra, mieses ú otra cualquier cosa sobre e l  ca-
mino, sus paseos y cunetas, ni colgar ó ten-
der ropas en  estos parages. Los contraven-
tores serán multados en 25  á 30  rs. por la
primera vez ,  y en doble por la segunda.

Art. 18 .  Todo género de  ramage que  sir-
va  de  resguardo ó cerca á los campos y he-
redades lindantes con e l  camino, deberá es-
tar corlado de  modo que no salga á este.

Art. 19 .  Los arrieros y conductores de
can  najes que hicieren suelta y den de co-
mer á sus ganados en el camino ó sus pa-
seos , sufrirán la multa de  20  rs. por cada
carruaje, y de  4 por cada caballería ó cabeza
de ganado, además de  pagar cualquier per-
juicio que  causaren.

Art. 20. Igual pena es aplicable á los
dueños y pastores de  cualquier ganado que
estuviere pastando en las alamedas, paseos,
cunetas y escarpes del camino.

Art. 21  . En el  camino, sus paseos y már-
genes ninguno podrá poner tinglados Ó pues-
tos ambulantes sin la licencia correspon-
diente.

Art. 22. En  ningún parage del camino
podrá dejarse carruaje suelto, y al dueño ó
conductor del que así se  encontrare se le
impondrá una multa de  20  á 50  rs. En igual
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cargado de la carretera para que proceda á
su reconocimiento.

Art. 32. El ingeniero deberá reconocer
cualquier edificio, de) cual se tengan indi-
cios de que amenaza ruina sobre el camino;
y cuando alguno se hallare en este caso, lo
pondrá en  conocimiento del alcalde, espre-
sando si la ruina es ó no próxima, y si el edi-
ficio está, en virtud de  alineación aprobada,
sujeto á retirar su línea de Tachada para ma-
yor ensanche de la vía pública.

Art. 33. Dentro de la distancia de  30  va-
ras colaterales de  la carretera no se podrá
construir edificio alguno, ni ejecutar obras
que salgan del camino ó las posesiones con-
tiguas, ni establecer presas y artefactos, ni
abrir cauces para la toma y conducción de
aguas sin la correspondiente licencia.

Art. 34. Las peticiones de licencia para
construir ó reedificaren las espresadas fajas
de  terreno, se dirigirán al alcalde, espresan-
do el parage, calidad y destino de la obra.

Art. 33. El alcalde remitirá dichas ins-
tancias, con sus observaciones, al ingeniero
encargado de la carretera, para que, previo
reconocimiento, señale la distancia y alinea-
ción á que deberá sujetarse la obra y demas
condiciones facultativas que deban obser-
varse en su ejecución, á fin de  que no resul-
te perjuicio á la vía pública ni á sus obras,
paseos y arbolados.

Art. 36. Los alcaldes, prévio el recono-
cimiento é informe del ingeniero, concede-
rán licencia para construir ó reedificar con
sujeción á la alineación y condiciones que
aquel hubiere marcado.

Art. 37. Los que, sin esta licencia, eje-
cutasen cualquier obra dentro de las 30  va-
ras al lado del camino, ó no guarden la ali-
neación ó las condiciones designadas serán
obligados por el alcalde á la demolición de
la obra, si  se perjudicase á la carretera, sus
paseos, cunetas y arbolados.

Art. 38. Cuando se  susciten contestacio-
nes con motivo de  la alineación y condicio-
nes facultativas señaladas por el  ingeniero,
el alcalde las pondrá en  su  conocimiento, y
suspendiendo todo procedimiento ulterior,
remitirá el espediente al gefe político.

Art. 83. El gefe político resolverá sobre
los espedientes, oyendo al ingeniero en jefe
del distrito ; y si hallare motivo pacano con-
formarse con el dictámen de  este, los pasará
sin demora á la dirección general del ramo,
para que decida ó proponga en su caso al
gobierno la resolución que corresponda.

Art. 40 .  No podrá exigirse pena alguna
de las prefijadas en esta ordenanza, sino en
virtud de denuncia ante los alcaldes de  los
pueblos mas próximos al punto de  la carre-
tera en que fuere detenido el contraventor.

Art. 41 .  Las aprehensiones y denuncias
podrán hacerse por cualquiera persona; de-
berán hacerlas los dependientes de justicia
de  los pueblos, pero con especialidad los peo-
nes camineros y capataces, y todos los em-
pleados de  caminos con cualidad de  guardas
jurados para la observancia de la presente
ordenanza.

Art. 42. Los alcaldes procederán de  pla-
no, oyendo á los interesados , é imponiendo
en su caso las multas que correspondan.

Art. 43. De  las multas que se exijan se
aplicará una tercera parte al denunciador,
otra del mínimum al alcalde ante quien se
hiciere la denuncia, y el resto á los gastos
de conservación del camino, entregándose
al sobrestante ó aparejador de este bajo re-
cibo visado por el  ingeniero encargado de  la
carretera.

Art. 44. Los gefes políticos cuidarán de
que se observe esta ordenanza, procediendo
contra los alcaldes que cometan Ó toleren al-
guna infracción de  ella.

Art. 45. En todos los portazgos situados
en las carreteras generales habrá fijado un
ejemplar de esta ordenanza; otro se entre-
gará á cada uno de los alcaldes de  los pue-
blos que se hallen en igual caso, y asimis-
mo á todos los peones camineros y capata-
ces, guardas y demas empleados del ranio
en  dichas carreteras.

ORDEN CIRCULAR DEL GOBIERNO PROVISIONAL

DE 14  DE SETIEMBRE DE 1843 .

Se encarga á los gefes políticos, bajo su
mas estrecha responsabilidad, la observan-
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LEY DE AYUNTAMIENTOS DE 8 DE ENERO

DE 1845.

Arl. 80. Es  atribución de  los ayunta-
mientos arreglar, por medio de  acuerdos,
conformándose con las leyes y reglamentos...
3.° El cuidado, conservación y reparación de
los caminos y veredas, puentes y pontones
vecinales.

LEY DE DIPUTACIONES PROVINCIALES DE 8 DE

ENERO DE 1845.

Art. 61 .  Son gastos obligatorios para el
presupuesto provincial.... 5 . °  Los de  con-
servación y reparación de  los puentes y ca-
minos provinciales y demas obras de  utilidad
particular de  la provincia, ó en las que  entre
á la parte con el Estado ó con otras provin-
cias.

LEY DE 9 DE JUNIO DE 1845.

Para la mas pronta construcción de  los
caminos y otros medios generales de  comu-
nicación, se autoriza al gobierno á fin de  le-
vantar un empréstito, cuyos réditos anuales
y amortización no escodan de  los 15.000,000
consignados en  el presupuesto de  gastos pa-
ra obras de  esta clase.

SEAL ÓRDEN DE 29  DE JUNIO DE 1845.

Con objeto de  llevar á debido efecto la ley
de 9 de  junio de  este año, se  resolvió que el
i . ° de  setiembre se sacase á pública licitación
el empréstito, fijando el total de  los fondos
que se obligara á facilitar el prestamista en
200 millones de reales, distribuidos en cinco
años y dictando otras bases respecto de la
celebración del contrato y sus efectos.

REAL ORDEN DE 19  DE SETIEMBRE DE 1845.

Se  resuelve:
l . °  Que los obras de  caminos en curso de

ejecución no se detengan ni paralicen por las
oposiciones que puedan intentarse con moti-
vo de los daños y perjuicios que al efectuar
las mismas obras se ocasionen por la ocupa-
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ría de  la ordenanza de  14  de setiembre de
1842 sobre la conservación y policía de  las
carreteras generales.

REGLAMENTO PARA LA GUARDIA CIVIL DE 9 DE

OCTUBRE DE 1844.

Arl. 50. Elgefe político dispondrá que ha-
ya de  continuo rondas en los caminos y pun-
tos que ofrezcan habitualmente alguna inse-
guridad, arreglando la distribución de  esta
fuerza en  términos que haya dos partidas
constantes en el mismo camino, las cuales
rondarán en  dirección opuesta.

Art. 52. En los caminos toda partida ó
indi vidno dé la  guardia civil,  cuidará de  pro-
teger á cualquiera persona que se vea en
algún peligro ó desgracia, ya prestando el
auxilio de  la fuerza, ya  facilitando el socorro
que estuviere á su alcance.

Art. 53. Corresponde también á la guar-
dia civil velar sobre la observancia de  las
leyes y disposiciones relativas: l . °  á los ca-
minos. . . .

Arl. 34. Es  obligación de  la guardia ci-
vil. . . .2.°  Recoger los vagabundos que anden
por los caminos y despoblados, entregándo-
los á la inmediata autoridad civil.

Art. 35. Habrá siempre en las ferias un
destacamento de  la guardia civil, destinado
á conservar el órden interior y la seguridad
personal en  los caminos inmediatos; á cuyo
fin se establecerán rondas especiales que
vigilen de  continuo, así de dia como de
noche.

Art. 36. El gefe de  toda partida de  guar-
dia civil ó cualquier individuo de  esta fuer-
za que obre separadamente, se halla facul-
tado : i . "  Para exigir la presentación del pa-
saporte ó pase á los viajeros y transeúntes,
deteniendo á los que no le l leven.. .;  pero si
la falta se  notare en los caminos solo deben
detener á los viajeros que infundieron sospe-
cha para presentarlos al comisario ó celador
inmediato, limitándose respecto de los de-
mas á dar parte á la autoridad civil y pres-
cribir al interesado la obligación de  proveer-
se de l  correspondiente documento.
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cion de  terrenos, escavaciones y otras servi-
dumbres i que están necesariamente sujetas
las propiedades contiguas.

2.° Que las indemnizaciones y resarci-
mientos solo podrán solicitarse ante el gefe
político respectivo, quien dispondrá que ten-
gan cumplido efecto, habiendo conformidad
entre el reclamante y la parte que deba re-
sarcir el  daño, procurando avenirlos cuando
mediare alguna diferencia.

3?  Que si por no haber conformidad se
hiciesen tales asuntos contenciosos, se deci-
dan por el Consejo Real con inhibición de
cualesquiera otras autoridades judiciales ó
administrativas.

INSTRUCCION PARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS

OBRAS PÚBLICAS DE 10  DE OCTUBRE DE 1845.

Art. l . °  Para los efectos de  esta instruc-
ción se  consideran como obras públicas los
caminos de todas clases... .

REAL ÓRDEN DE  27  DE MAYO DE 1846.

Se  manda :
1 .® Que los alcaldes de los pueblos cuyos

términos jurisdiccionales atraviesen las car-
reteras generales, por sí ó por las personas
que deleguen al efecto, acompañadas del in-
geniero de caminos ó de  ios empleados del
ramo, y con citación de los propietarios co-
lindantes, acoten y amojonen los terrenos ad-
yacentes de  la carretera, previniendo á los
últimos que en  lo sucesivo no se introduz-
can con el cultivo fuera de lo que marque la
línea acotada.

2 .° Que para hacer el amojonamiento val-
ga  el informe de testigos que declaren los lí-
mites que antes tenia el camino, las señales
existentes en  otros trozos del misino en  que
no haya intrnsion, y por último, el  apeo de
las heredades colindantes, en caso de du-
da ó no conformidad de los dueños de  ellas.

3 .” Que comprobada la intrusión en la
carretera y sus partes accesorias, de  cual-
quier colindante, se  allanen las zanjas, va-
llados ó tapias que hayan construido para in-
ternar en  su propiedad los terrenos usurpa-
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dos, verificándose esta operación y la colo-
cación de  los nuevos hitos ó mojones á costa
de los intrusos, en  el término preciso de  ocho
días siguientes á la intimación que les hicie-
re el  alcalde, bajo la multa que el  mismo se-
ñale.

4.° Que los gefes políticos cuiden de  la
puntual observancia de estas disposiciones y
de las contenidas en  la  ordenanza vigente de
conservación y policía de las carreteras ge-
nerales, haciéndolas estensivas á los caminos
provinciales y demás á que fueren aplica-
bles al tenor de  la legislación del ramo.

REAL DECRETO DE 23  DE SETIEMBRE DE <846.

Art. l . °  Se  considerará como privativo
de los consejos provinciales el conocimiento
de todos los negocios de  naturaleza civil,
correspondientes á la administración del ra-
mo de caminos, cuando hayan de pasar de
la clase de gubernativos á la de  contencio-
sos, con inclusión de  los casos de espropia-
cion forzosa por causa de obras públicas.

Art. 2.° Se  esceplúan del artículo ante-
rior los litigios sobre propiedad que la ad-
ministración del ramo tuviere que sostener,
y los casos en  que la misma hubiere de  pro-
ceder por remate y venta de  bienes contra
sus deudores.

Art. 3.° De  las cuestiones contenciosas
procedentes de  contratas celebradas por la
administración provincial ó municipal, co-
nocerán los consejos provinciales con apela-
ción para ante el Real ; pero si la contienda
nace de  un contrato que hubiere celebrado
por sí el gobierno ó la dirección general, co-
nocerá de  ellas directamente el Consejo
Real.

Art. 4.° En la parle criminal de  la juris-
dicción peculiar del ramo, se distinguirá lo
puramente correccional de lo  penal, propia-
mente dicho, remitiendo á los tribunales or-
dinarios ó especiales competentes los nego-
cios sobre casos de alzamiento de caudales,
destrucción violenta de  obras públicas y
cualquier otro delito é infracción de  las re-
glas y ordenanzas administrativas, á que es-
té señalada pena corporal.
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mes,  se mandan observar las disposiciones
siguientes:

1 .a Los límites de  los doce distritos es-
tarán determinados por los de  las provincias
asignadas á cada uno , esceplo en los casos
en que, para la mayor facilidad del servicio
de  las obras sea conveniente alterar esta re-
gla á juicio de la dirección general.

2 .a El servicio de  cada distrito se  distri-
buirá entre los ingenieros subalternos, según
el número de provincias que comprenda, del
modo que determine el gefe respectivo, con
aprobación de la dirección.

3.a La división de  las carreteras generales
existentes entre los distritos, se conformará
á ía es  tensión de estos, considerándose divi-
didas en tantas secciones como provincias
atraviese; y cuando, por el límite de una
provincia con otra, se hallare cortada una
legua, corresponderá toda entera á la pro-
vincia en que se  halle la mayor parte. La
dirección general resolverá las dudas que  con
este motivo ocurran.

4.a Dichas secciones se numerarán cor-
relativa é independientemente en cada car-
retera, contando desde la corte ó punto mas
próximo á esta.

6.a La subdivisión de cada sección en
trozos queda á cargo del ingeniero gefe del
distrito, oyendo al subalterno á quien cor-
responda.

REAL DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1848.

Art. l . °  Los caminos públicos que no es-
tán comprendidos en las clases de  carreteras
nacionales ó provinciales se denominarán
caminos vecinales de primero y segundo ór-
den: son caminos vecinales de  segundo ór-
den los que interesando á uno ó mas pueblos á
la vez son poco transitados. Son de primer
órden los que por conducir á un mercado, á
una carretera nacional ó provincial, á la ca-
pital de un distrito ó por cualquiera otra
circunstancia interesen á varios pueblos á
un tiempo y sean de un  tránsito activo y
frecuente.

Art. 2.° El gefe político, oyendo á los
ayuntamientos y al consejo provincial, de-

Art. #.* Todas las faltas cometidas por
empleados y contratistas del ramo serán cor-
regidas por los respectivos gefes de la admi-
nistración, siempre que se  trate de  penas es-
tablecidas por las ordenanzas y reglamentos
ó de responsabilidad convencional.

Art. 6.° Las infracciones de las reglas y
ordenanzas, cometidas por particulares, se-
rán corregidas con sujeción á las mismas or-
denanzas por la autoridad civil, oyendo á los
gefes locales respectivos.

REAL ÓRDEN DE 9 DE DICIEMBRE DE 1846.

Las carreteras que tengan el concepto de
generales, se considerarán para todos los
objetos de  su administración y servicio, á
cargo de  la dirección general de  caminos,
aun cuando en  cierta proporción concurran
á costearlas las provincias ó los pueblos in-
teresados.

REAL ÓRDEN DE <1  DE FEBRERO DE <847.

Se  encarga á la dirección general de  ca-
minos que adopte con toda urgencia las pro-
videncias necesarias, á fin de  que diaria é in-
cesantemente se  practiquen reconocimientos
y se  hagan las obras precisas en  las carrete-
ras generales, y en todas aquellas que ten-
gan comunicación con la corle.

REAL ÓRDEN DE 26  DE FEBRERO DE 1847.

Se  recomienda el exacto cumplimiento de
los reglamentos y disposiciones vigentes so-
bre carreteras, comunicándose á este efecto
por la dirección general de  obras públicas
las oportunas instrucciones á los ingenieros
gefes de  distrito.

REAL DECRETO DE 4 /  DE JULIO DE 1847.

Mándase dividir la Península para el ser-
vicio propio de  los ingenieros de  caminos en
doce distritos.

REAL ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1847.

Para llevar á efecto la división de distri-
tos aprobada por real decreto de  l . 'de  este

Tono vn.
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signará los caminos vecinales de  segundo
orden, fijando la anchura dentro del máximo
de diez y ocho pies de firme. La diputación
provincial , prévio informe de  los ayunta-
mientos y á propuesta y con aprobación del
gefe político, declarará cuales son los cami-
nos vecinales de primer órden , designará
su dirección y determinará los pueblos que
han de  concurir á su construcción y conser-
vación. La anchura de  estos caminos se
marcará por el  gefe político como en los de
segundo órden.

Art. 3.° Los gefes políticos remitirán á
la dirección de obras públicas itinerarios cir-
cunstanciados de  los caminos que hayan
clasificado.

Art. 4.° Los caminos vecinales de se-
gundo órden estarán esciusivamente á car-
go  de los pueblos cuyo término atraviesen.
Para los de primer órden podrá concederse
auxilios de los fondos provinciales: la distri-
bución de la cantidad volada por la diputa-
ción se hará por el gefe político, de  acuer-
do con el consejo provincial.

Art. 5.® No se procederá á la construc-
ción y mejora de  los caminos vecinales sino
á petición ó con la conformidad de  los ayun-
tamientos de los pueblos á quienes intere-
sen y que hayan votado los recursos nece-
sarios. Cuando el camino interese á varios
pueblos, se concertarán los alcaldes acerca
de la cuota que cada cual haya de  aprontar
y no habiendo avenencia decidirá el conse-
jo provincial.

Art. 6.° Para la construcción , mejora y
conservación de los caminos vecinales po-
drán emplear los pueblos con aprobación
del gobierno: 1.® Los sobrantes de los ingre-
sos municipales: 2.° Una prestación per-
sonal de cierto número de  dias de trabajo al
año: 3.® Un repartimiento vecinal : 4.’  los
arbitrios extraordinarios que estimen conve-
nientes. Los ayuntamientos en unión con los
mayores contribuyentes podrán volar unos ú
otros de  estos arbitrios, ó todos á la vez:  los
fondos recaudados se invertirán en los cami-
nos sucesivamente empezando por los de  in-
terés mas general .

Art 8.® La prestación personal se  impon-

drá á todo habitante del pueblo en esta forma.
4.a Por su persona y por cada individuo

varón no impedido de  18  á 60  años, quesea
miembro ó criado de  su familia y que resida
en el pueblo ó en su término: 2.® Por cada
uno de  sus carros, carretas, carruages de
cualquiera especie, así como por los anima-
les de  carga de tiro ó de silla que emplee en
el uso de su familia, en  su labor ó en su trá-
fico dentro del término del pueblo. Los indi-
gentes no están obligados á la prestación
personal.

Art. 9.® La prestación podrá satisfacerse
personalmente por sí ó por otro, ‘ó en dine-
ro. El precio de  la conversión será arreglado
al valor que el gefe político, oyendo á los
ayuntamientos y de  acuerdo con el consejo
provincial, fije anualmente á los jornales.
La prestación personal no satisfecha en dinero
podrá convertirse en tareas ó en destajos,
con arreglo á las bases establecidas por los
ayuntamientos y aprobadas por el gefe polí-
tico. Siempre que en el  término prescrito
por el ayuntamiento no haya optado el con-
tribuyente entre satisfacer su prestación de
uno de los modos espresados, se entiende
esta exigible en  dinero. El servicio personal
nunca se  prestará fuera del término del pue-
blo del contribuyente.

Art. 10.  La distribución de los recursos
votados por los ayuntamientos se hará de
modo que los caminos vecinales de primer
órden no consuman mas de  su mitad, invir-
tiéndose lo restante en los caminos de se-
gundo órden.

Art. 11.  Siempre que un  camino vecinal
sufra deterioro por una empresa industrial
perteneciente á particulares ó al estado, se
podrá exigir de los empresarios una presta-
ción extraordinaria proporcionada al deterio-
ro producido por la esplotacion. Estas pres-
taciones podrán satisfacerse en  dinero ó en
trabajo material con aplicación á los caminos
que las hayan exigido. Para determinarlas
se concertarán las parles entre sí y en caso
de desavenencia fallará el consejo pro-
vincial.

Art. 12.  Las estracciones de  materiales
las escavaciones, los depósitos y las ocupa-
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peta, del mismo modo que en los caminos
generales costeados por e l  Estado.

REGLAMENTO DE 8 DE ABRIL DE 1848 PARA LA

EJECUCION DEL DECRETO DEL 7 SOBRE CONSER-

VACION Y MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

Art. 2.° Los alcaldes formarán desde
luego un  itinerario circunstanciado de  lodos
los caminos de  cualquiera especie que crucen
el término de  sus pueblos.

Art. 3.° Este itinerario se someterá á la
aprobación y deliberación del ayuntamiento.

Arts. 4.°, 5?  y 6.° Se  pondrá de mani-
fiesto durante 15  dias, á fin de  que los veci-
nos del pueblo y los que tengan propiedad
en su término hagan las observaciones que
creyeren convenientes, reuniéndose después
el ayuntamiento para deliberar sobre ellas.

Art. 8.° En vísta de los antecedentes
procederá el gefe político á la clasificación
de  los caminos bajo la denominación senci-
lla de caminos vecinales, hasta que, reunida
la diputación provincial se determine cuáles
han de ser de  primer órden.

Art. 9.® La orden de  clasificación mar-
cará la anchura de  los caminos vecinales
dentro del máximum de 18  pies de firme,
no comprendidos los paseos, pretiles, cune-
tas y demás obras necesarias que sea preci-
so establecer fuera de la vía.

Art. 11 .  Hecha la clasificación remitirán
los gefes políticos á la Dirección de  Obras pú-
blicas un itinerario de los caminos clasifica-
dos, espresando, además de  varios pormeno-
res de  descripción, el grado de  interés gene-
ral de cada uno y la cantidad que seria ne-
cesaria para que por ellos pudieran transitar
carruages.

Art. 12 .  La di putacion provincial, á pro-
puesta del gefe político, designará los cami-
nos que hayan de  ser de  primer órden, y co-
mo tales serán reconocidos, aprobado el
acuerdo por el gefe político.

Arts. 13  y 14. Declarado de primer ór-
den un camino vecinal, se formará una noti-
cia descriptiva de  su  anchura, dividida en
tantas secciones cuantos sean los pueblos
cuyo término atraviese, para que en el tér-

ciones temporales de  terrenos serán autori-
zadas por una órden del gefe político, el cual
designará los parages donde hayan de  hacer-
se. Esta órden se  notificará á los  interesados
quince dias, por lo menos, antes de que se
lleve á ejecución. No podrán imponerse ser*
vidumbres de esa clase en terrenos cercados
sin el consentimiento de sus dueños.

Art. 13. Los trabajos de  abertura y rec-
tificación de  los caminos vecinales serán au-
torizados por órdenes de los gefes políticos.
A los caminos vecinales ya en uso correspon-
de la anchura de 18  pies desde que son cla-
sificados con arreglo al art. 2.° y los perjui-
cios que con este motivo se causaren en  pa-
redes, cercas ó plantíos colindantes se in-
demnizarán convencionalmente ó por deci-
sión del Consejo provincial. Cuando por va-
riar la dirección de  un camino, ó haberse de
construir uno nuevo, sea necesario recurrir á
la espropiacion, so procederá con sujeción á
la ley de  17  de  julio de 1836.

Art. 14 .  Los caminos vecinales de pri-
mer órden quedan bajo la autoridad y vigi-
lancia directa de  los jefes políticos y de  los
gefes civiles. Los de  segundo órden bajo la
dirección y cuidado délos  alcaldes. No obs-
tante, los gefes políticos cuidarán de  que los
fondos se inviertan debidamente, y de  que
se hagan las obras necesarias con la solidez
y dimensiones convenientes.

Art. 15 .  Las contravenciones á los regla-
mentos de  policía de los caminos vecinales;
serán corregidas por los alcaldes ó por las
autoridades á quienes las leyes concedieren
estas atribuciones.

Art. 16 .  Los ingenieros de las provin-
cias evacuarán gratuitamente los encargos
que les dieren los gefes políticos, relativos á
caminos vecinales; y solo en  el caso de  que
tengan que salir á mas de  tres leguas de  su
residencia, disfrutarán la indemnización de
gastos.

Art. 17 .  Se  considerarán de utilidad pú-
blica las obras que se  ejecuten para la cons-
trucción de  los caminos vecinales. Los ne-
gocios contenciosos que ocurrieren con oca-
sión de ellas se resolverán por los tribunales
ordinarios ó administrativos á quienes com-
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mino de  15  dias puedan hacer reclamaciones
los propietarios á quienes interese. Delibe-
rará después el ayuntamiento, y el gefe po-
lítico, en vista de todo , determinará la an-
chura.

Art. 15 .  Si un pueblo creyera conve-
niente la abertura de un camino vecinal de
primer órden, ó la clasificación como tal de
uno ya existente, se hará la demanda ai gefe
político, indicando el ayuntamiento y votan-
do desde luego los recursos que piense afec-
tar á los gastos que se ocasionen.

Art. 16 .  Para que se admitan á los par-
ticulares iguales demandas, ha de  garanti-
zarse concurrir á los gastos.

Art. 17 .  El gefe político podrá declarar
de primer órden el camino á que se refieran
las demandas, oyendo al ingeniero de  la
provincia y á la diputación provincial.

Art. 20. Cuando las circunstancias lo re-
quieran el gefe político podrá trasladar un
camino de segundo á primer órden y vice-
versa, oyendo á los ayuntamientos y al in-
geniero, y de  acuerdo con la diputación pro-
vincial, sin necesidad de  petición de  parte
interesada.

Art. 21.  Todo obstáculo puesto á la cir-
culación en un camino se considerará como
usurpación de su  terreno: el alcalde provee-
rá lo conveniente para restablecer el  libre
tránsito, y la contravención será castigada
conforme al capítulo XI de  este reglamento.

Art. 22. Desde l . °  de enero á 1.® de
abril de cada año harán los alcaldes la visita
de  los caminos vecinales de  segundo órden,
formando un estado sumario del dinero, ma-
teriales y medios que se necesiten para los
trabajos del siguiente año.

Arts. 23  y 24. Estos estados sumarios
han de  quedar en poder de los gefes civiles ó
ge  fes políticos el dia 10  de abril, y estos los
devolverán con las variaciones que estimen
convenientes, para que sirvan de base al vo-
to de  los ayuntamientos.

Art. 25. Los gefes políticos, valiéndose
de personas facultativas harán reconocer al
principio de cada año los caminos vecinales
de primer órden, y que se formen estados
iguales á los espresados en el articulo 22,

ios cuales se  remitirán también á los alcal-
des para que los ayuntamientos los tengan
presentes al volar los recursos necesarios.

Art. 27.  En las primeras sesiones de  ma-
yo  presentará el alcalde al ayuntamiento los
estados de  que tratan los anteriores artícu-
los, para que delibere y vote los recursos.

Arts. 28  y 29. Se  atenderá á las necesi-
dades de los caminos vecinales con el so-
brante de  ingresos municipales; si estos no
bastaren se podrán votar cualquiera de  los
otros arbitrios designados en el real decreto,
sometiéndose á la aprobación del gobierno:
para la prestación personal basta la del gefe
político.1

Art. 32. Luego que los ayuntamientos
hayan votado los recursos, el gefe civil ó el
alcalde, nombrado por el gefe político, con-
vocará á todos los alcaldes de  los pueblos in-
teresados en cada camino vecinal de  primer
órden para acordar la proporción con que
han de contribuir á los gastos necesarios.

Art. 34. Si hubiere acuerdo en  la junta
acerca de la repartición de los contingentes
de  los pueblos, se  remitirá al gefe político pa-
ra acordar que lo haga obligatorio, dándole
su aprobación.

Arts. 35  y 36. Si la junta no  pudiere
concertarse sobre las cuotas, se remitirán,
por conducto del gefe político, las actas y do-
cumentos al Consejo provincial, el cual de-
signará la cantidad con que cada pueblo ha-
ya de contribuir; estas cuotas se  fijarán sien»-
pre en dinero, si bien podrán satisfacerse en
dinero ó en servicio personal.

Arts. 37 y 38. El gefe político, al formar
el presupuesto anual de  la provincia, inclui-
rá en capítulo separado la cantidad que crea
deber asignarse por vía de  auxilio y estímu-
lo á los caminos vecinales de  primer órden;
y aprobado que sea aquel, procederá á dis-
tribuirla.

Art. 39. En cada pueblo, el alcalde, en
unión de los repartidores de  contribuciones,
formará un padrón de todos los contribuyen-
tes sujetos á la prestación.

Art. 41 .  Están obligados á la prestación :
l . °  Todo habitante del pueblo, soltero ó ca-
sado, varón no impedido de  edad de 18  años
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á contribuir con sus cuotas respectivas, se
adoptarán las mismas medidas coercitivas
que se emplean en la cobranza de  las con-
tribuciones generales.

Art. 54. Cuando por insuficiencia de  los
ingresos municipales quieran los ayuntamien-
tos volar un arbitrio distinto de  la prestación
personal ó agregarlo á esta, podrán hacerlo
en unión de  los mayores contribuyentes,,
trasmitiendo el acuerdo al gefe político para
obtener la aprobación del gobierno.

Art. 57. Cuando por la esplotacion de
minas, bosques, canteras ó de  cualquiera
otra empresa industrial, experimente dete-
rioro continuo ó temporal un camino de  pri-
mero ó segundo órden, podrán exigirse de
los empresarios prestaciones proporcionadas
al daño que causen.

Art. 59. Se  entiende que hay deterioro
continuo cuando el trasporte de las materias
esplotadas se hace durante todo el año, ó la
mayor porte de él por un mismo camino.
Hay deterioro temporal cuando el trasporte
no se ejecuta durante todo el año ó su  ma-
yor parte, sino solamente en ciertas épo-
cas.

Art. 62. Para justificar el buen estado
de un camino bastará que la junta inspecto-
ra del partido, establecida con arreglo al ar-
tículo 152,  lo haya reconocido como tai ene !
informe anual al gefe político.

Art. 63. Para determinar las prestacio-
nes por razón del deterioro, se concertarán
las parles entre sí. No habiendo avenencia
se nombrarán dos peritos, uno por el  alcalde
y otro por el propietario ó esplotador, y ter-
cero en caso de  discordia: envista de  sn  dic-
tamen e l  Consejo provincial fijará la indem-
nización. Si hubiere avenencia se  someterá
el convenio á la aprobación del ayuntamicn-'
to, y si este la negase decidirá el Conseja
provincial.

Art. 65. El alcalde comunicará la deci-
sión del Consejo provincia! al propietario ó
esplotador, deudor de la prestación, y al co-
brador nombrado por el ayuntamiento para
la recaudación de  fondos destinados á los ca-
minos.

V Art. 67.  Los deudores de  las prestacio-
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basta 60  por su persona, por cada individuo
varón no  impedido déla  citada edad, que sea
miembro ó criado de su familia, y que resi-
da en  e! pueblo ó en su término, y también
por cada carruaje de toda especie y animales
de carga, de  tiro y de silla que emplee en  su
labor y en  su tráfico dentro del término del
pueblo : 2.* Todo individuo de menos de ¿8
anos ó mas de 60, aun cuando sea hembra,
esté impedido y no resida en el pueblo, s*
este individuo es  gefe de  una familia que ha-
bite en  él ,  ó dueño ó arrendatario de  un es-
tablecimiento situado en el territorio del pue-
blo. En  este caso no debe la prestación por
su persona, pero sí por las demás personas y
cosas sometidas á este servicio que depen-
dan del establecimiento.

Art. 44. No están sujetos á la prestación:
4 /  Los animales destinados al consumo, á la
reproducción y los que se  poseen como obje-
to de  comercio . 2 /  Los caballos padres y
garañones, aun cuando estén domados, y los
caballos y muías de  las paradas de postas:
3 /  Los animales de carga y tiro que em-
pleen los tragineros, ordinarios y arrieros en
el trasporte de  géneros, ó pasageros de unos
puntos á otros.

Art. 46. Formados que sean los padro-
nes se  pondrán de  manifiesto por espacio de
un mes,  para que los contribuyentes puedan
hacer reclamaciones : pasado aquel término
y rectificado el padrón, se  pasará al gefe po-
lítico, que lo devolverá á los alcaldes des-
pués de  aprobarlo.

Arts. 47  y 48. Después de la aprobación
definitiva de  los padrones, se pasará á cada
vecino del pueblo una papeleta que manifies-
te los términos en  que ha de satisfacer la
prestación, la  cual se  devolverá á los 15  dias,
expresando si se elije la prestación personal
ó en dinero.

Art. 51  . En vista del estrado que de  los
padrones se haga, determinarán los alcaldes
que se reserven la cantidad en  efectivo y las
peonadas que basten á cubrir la cuota cor-
respondiente al pueblo para los caminos de
primer orden, y el dinero y peonadas restan-
tes se emplearán en los de segundo órden.

Art. 52. Respecto de los que se nieguen
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nes declararán en el  término de  15 dias si
quieren satisfacerlas personalmente Ó en di-
nero.

Art. 62.  Cuando los ayuntamientos ha-
yan recibido aprobados sus acuerdos sobre
caminos, visitará estos de nuevo el  alcalde,
y con presencia de una descripción detalla-
da de  los trabajos que hayan de ejecutarse,
preparará la repartición, tanto de los dias de
prestación personal, como del dinero exis-
tente.

Art. 70. Los trabajos de prestación per-
sonal se ejecutarán en dos épocas del ano,
que fijarán los gefes políticos, dentro de cu-
yos límites los alcaldes harán la oportuna de-
signación.

Arts. 73  y 74. Luego que el alcalde ha-
ya fijado el día en  que han de abrirse los tra-
bajos, lo hará publicar en el pueblo con quin-
ce de anticipación, y con cinco remitirá por
medio del cobrador, á los contribuyentes que
hubieren optado por satisfacer personalmen-
te la prestación una papeleta requiriéndoles
para que se presente en el dia que se les in-
dique.

Art. 76. Las papeletas de aviso no se
enviarán simultánea, sino sucesivamente y
á medida de  los adelantos de  las obras.

Art. 77.  Si el pueblo tuviere que contri-
buir para algún camino de  primer órden con
una parte del servicio personal, no se avisa-
rá á los contribuyentes cuyos jornales estén
reservados á este efecto, hasta que el gefe
político prevenga al alcalde el dia en que
han de comenzar estos trabajos.

Art. 78. Lo vigilancia y dirección de los
trabajos de  los caminos de segundo órden,
pertenecerá á los alcaldes, quienes podrán
comisionar á un individuo del ayuntamiento
para que los vigile cuando él no pudiere asis-
tir personalmente.

Art. 79. El alcalde, de acuerdo con el
ayuntamiento, y con la autorización del gefe
político, podrá nombrar una persona inteli-
gente que se encargue de la dirección ma-
terial de  los trabajos.

Art. 85. Los contribuyentes están auto-
rizados para enviar jornaleros pagados por
ellos en  su lugar, siempre que tengan mas

de 18  y menos de  60  años, y sean útiles pa-
ra los trabajos.

Art. 87 .  La policía de  los trabajos perte-
necerá al alcalde ó su delegado.

Art. 89 .  El encargado de la vigilancia de
los trabajos, en una copia del estrado de  la
prestación personal, anotará por dias á cada
contribuyente el número de  jornales que ha-
ya satisfecho, haciendo igual anotación al
respaldo de las papeletas de aviso.

Art. 91,  Concluidos los trabajos revisará
y firmará el alcalde el estrado, y lo remiti-
rá al cobrador, que hará iguales anotaciones
en el padrón original.

Arts. 92  y 93. Si hubiere volado el  ayun-
tamiento que los trabajos se ejecuten por ta-
reas ó destajos, y el gefe político hubiese
aprobado las bases de la tarifa de  conver-
sión, será esta obligatoria para todos los
que declararon querer satisfacer personal-
mente su prestación, haciéndose mención de
ello, y espresando la clase del trabajo y tér-
mino para darle concluido en las papeletas
de  aviso.

Art. 96. Para la justificación del servi-
cio prestado se observarán en este caso las
formalidades prescritas en  el art. 89.

Art. 98. El empleo de  las prestaciones
satisfechas personalmente y los resultados de
este empico, se  justificarán por un oslado cer-
tificado por el concejal encargado de  la vi-
gilancia de los trabajos, que se enviará al
gefe político para la formación del estado
general que cada seis meses debe remitir ai
gobierno.

Art. 100.  Todos los trabajos, cuyo im-
porte haya de pagarse en efectivo, serán ob-
jeto de  proyectos regularmente redactados
conforme á la instrucción de la Dirección de
obras públicas de 28  de abril de  1846;  no
obstante, con la aprobación del gefe político
para las obras cuyo costo no escedade 10,000
reales , bastará en caso necesario una des-
cripción y presupuesto detallado.

Art. 102.  Los proyectos y planos de  los
trabajos que se hayan de pagar en dinero,
redactados á principios de octubre, se  remi-
tirán al gefe político. Este, haciéndolos exa-
minar por el ingeniero del distrito, podrá
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obras, en  presencia del empresario ó de  su
apoderado. El acta se  someterá á la aproba-
ción del gefe político.

Arts. 119 y 120. Los alcaldes podrán dar
libramientos parciales de  pagos á los empre-
sarios, sin esceder de  las cuatro quintas par-
tes del importe total, quedando la otra quin-
ta en  depósito como garantía hasta la re-
cepción definitiva de  los trabajos.

Art. 122. Los ingresos y gastos relativos
á los caminos vecinales serán objeto de un
capítulo especial en  el presupuesto munici-
pal y en las cuentas de  cada pueblo.

Art. 123. Los recursos destinados á los
caminos vecinales son especiales, sin que
pueda dedicarse ninguna parte de  ellos á
otros objetos, so pena de haberse de reinte-
grar mancomunadamente la cantidad así in-
vertida por el  depositario que la entregare,
y por el funcionario que la hubiere autori-
zado.

Art. 124. Los depositarios de los fondos
del común estarán esclusivamente encarga-
dos de todos ios ingresos y gastos concer-
nientes á los caminos vecinales de  segundo
órden. El alcalde solo podrá autorizar gas-
tos sobre estos fondos, pero no le será per-
mitido efectuar ninguno por sí mismo, sino
por medio de  libramientos contra el deposi-
tario.

Art. 123. Establece la forma de justifi-
cación de  los ingresos relativas al servicio
de los caminos vecinales según su distinta
procedencia.

Arts 126 y 127. Enumeran los docu-
mentos por medio de los que se  deben justi-
ficar los gastos conforme al origen que es-
tos tengan.

Art. 128.  Todas las cantidades en efec-
tivo destinadas á los caminos de  primer ór-
den, se centralizarán en poder del deposita-
rio de los fondos provinciales, que las cobra-
rá en vista de un estado de  las cuotas de  los
pueblos, que mandará formar el  gefe político.

Art. 129. Estos recursos conservarán su
especialidad, bajo el título de  cuotas de  los
caminos vecinales de primer órden para las
líneas á que estén destinados por los ayun-
tamientos ó la diputación provincial.

aprobar aquellos cuyo presupuesto no suba
de ¿0,000 rs. : los demás necesitan la apro-
bación del gobierno.

Arl. 103. Los trabajos, cuyo importe ha-
ya de  pagarse en dinero, se ejecutarán por
regla general por empresa, adjudicándose ai
mejor postor en  subasta pública.

Art. 104.  Cuando el presupuesto de una
obra no  pase de 1,500 rs. podrá cí alcalde
hacer ejecutar los trabajos á jornal ó á des-
tajo. Entre los limites de  1,500 á 3,000 rea-
les podrán ejecutarse del mismo modo, pero
con la  autorización del gefe político. Cuando
el presupuesto esceda de  3,000 rs. los tra-
bajos deberán hacerse necesariamente por
vía de  adjudicación, y si anunciada dos ve-
ces la subasta no se presentare postor, podrá
el gefe político autorizar la ejecución de los
trabajos á jornal ó á destajo, con tal de  que
su importe no esceda de  20,000 rs. , en cu-
yo  caso solo podrá concederla el gobierno.

Art. 105. El gefe político formará un plie-
go  de  condiciones generales para las adjudi-
caciones de  los trabajos de los caminos veci-
nales. Las especiales de cada adjudicación
se redactarán por el alcalde con aprobación
del gefe político.

Art. 107 .  Cuando el presupuesto de las
obras que  hayan de adjudicarse de  una vez
no pase de  20,000 rs. ,  se verificarán las su-
bastas en la gefatura civil del distrito, si bien
el gefe político, por circunstancias particula-
res, podrá autorizar aquellas en  el pueblo en
cuyo termino hayan de hacerse los trabajos.
Si  el presupuesto escedierade 20,000 reales
las subastas se harán en la capital de  la pro-
vincia ante el gefe político.

Art. 109.  Los remates de  trabajos ha-
brán de  ser aprobados por el gefe político si
su presupuesto no llega á 20,000 rs. , y por
el gobierno si escediera.

Art. 114 .  Los trabajos que se  ejecuten
por vía de  adjudicación serán vigilados por
e l  alcalde, asistido, siempre que sea posible,
de  una persona inteligente, cuyo jornal se
fijará por el ayuntamiento.

Art. 118.  La recepción definitiva de  los
trabajos se  hará por el alcalde, acompañado
de  un ingeniero, arquitecto ó maestro de
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Art. 130. Los trabajos de  toda especie

que hayan de hacerse en los caminos de  pri-
mer órden se ejecutarán bajo la autoridad in-
mediata del gefe político y bajo la vigilancia
y dirección del ingeniero ó persona que esta
autoridad nombrare al efecto.

Art. 431. Los trabajos de toda especie
que deban hacerse en los caminos vecina-
les de  primer órden , serán objeto de pro-
yectos redactados por persona competente.
Estos proyectos irán acompañados de planos
ó una descripción sumaria de las obras y su
presupuesto, espresando cuáles de  estas ad-
mitan la prestación personal, y no se ejecu-
tarán hasta que hayan sido aprobados por el
gefe político, oyendo al  ingeniero de  la pro-
vincia.

Art. 132. Las prestaciones personales
que hayan de satisfacerse, sea por peonadas
ó tareas en los caminos de primer órden, se
verificarán en  las épocas, plazos y sitios que
designen los gefes políticos.

Art. 135. Los trabajos de  prestación que
se bagan en los caminos de  primer órden se
ejecutarán conforme á las reglas prescritas
en la sección 3?  del capítulo V ,  con la dife-
rencia de que aquí dirigirá y vigilará Jos
trabajos la persona nombrada por el gefe po-
lítico, y el alcalde se contraerá á cuidar de
que los contribuyentes cumplan sus obliga-
ciones.

Art. 436. Las prestaciones personales que
deba satisfacer un pueblo para un camino de
primer órden, podrán convertirse á propuesta
del alcalde y con e l  consentimiento del gefe
político en  el suministro de  una cantidad con-
venida de  materiales.

Art 137. Los materiales que se reunan
en ejecución del artículo precedente podrán
cederse, después de  recibidos de  los contri-
buyentes á los empresarios de  obras ejecuta-
das á dinero que los tomen por su justo pre-
cio  : verificada la entrega se eslenderá un
acta que se remitirá al gefe político.

Art. 138. Los trabajos délos caminos ve-
cinales de primer órden, cuyo importe haya
de pagarse en dinero, s e  adjudicarán en su-
basta pública , á no ser que su valor no es-
ceda de  3,000 rs. , ó si no se hubiere pre-
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sentado postor en dos subastas anunciadas.

Art. 139. El pliego de condiciones para
las obras de estos caminos se redactará por
el gefe politico.

Art. 140. Cuando la subasta deba recaer
sobre todos los trabajos de  caminos vecina-
les de la provincia ó de  varios distritos, y
cuando el presupuesto de  ellos esceda de
20,000 rs. , se  hará ante el  gefe político con
asistencia de  dos consejeros provinciales y
del ingeniero de  la provincia. Cuando dicha
subasta recaiga solo sobre las obras de  un
partido judicial, y el presupuesto de  cada
lote no esceda de 20,000  rs . ,  se verificará an-
te el gefe civil, si residiere en él ,  ó ante el
alcalde de  la capital del partido, si lo  creye-
re conveniente el gefe político , con asisten-
cia de un concejal de cada uno de  los pue-
blos interesados en  el camino.

Art. 143.  Los trabajos que se ejecuten
por empresa serán vigilados por la persona
facultativa nombrada al efecto por el gefe
político.

Art. 144 El gefe político adoptará contra
los empresarios que falten á las condiciones
de sus contratos las medidas coercitivas pres-
critas para los caminos de segundo órden.

Art. 145. La recepción de los trabajos
se hará por la persona facultativa que nom-
brare el gefe político á presencia del empre-
sario ó su apoderado, estendiéndose la cor-
respondiente acta que habrá de  someterse á
la aprobación del gefe político.

Arts. 147 y 148. Luego que un camino
vecinal de  primer órden se halle en estado
de tránsito podrá nombrar el gefe político pa-
ra su conservación y guarda, peones camine-
ros, é petición de los ayuntamientos, y acor-
dado por estos el jornal que se les haya de
abonar.

Art. 149. Todos los gastos relativos á ca-
minos vecinales de  primer órden se ejecu-
tarán en  virtud de  libramiento del gefe polí-
tico contra el depositario de los fondos pro-
vinciales.

Art. 150. Las cuentas de  los ingresos y
gastos de  estos caminos se formarán y justi-
ficarán del mismo modo que las de  los ingre-
sos y gastos de los caminos provinciales y
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píritu de  ociacion entre los pueblos, pro-
moverán la realización de suscriciones en
dinero ó en prestaciones personales; tratarán
de obtener la cesión gratuita de  los terrenos
y materiales necesarios para el estableci-
miento y conservación de los caminos veci-
nales; se valdrán de  su  influencia para ven-
cer los obstáculos que se susciten , y en fin,
emplearán cuantos recursos les  dicte su  amor
al bien público para llevar á cabo una idea
tan beneficiosa.

Art. 159. No se  procederá á la construc-
ción de  caminos vecinales de primero ó se-
gundo órden, sino á petición de  los ayunta-
mientos interesados y con la aprobación del
gefe político.

Art. 160. En el caso de haberse de  cons-
truir un camino nuevo y de  no querer los
dueños de  los terrenos que haya de atravesar
cederlos gratuitamente, se  tratará de la ad-
quisición por convenio: las condiciones que
el  alcalde concertase con los propietarios se
someterán á la aprobación del ayuntamien-
to y á la del gefe político. No habiendo ave-
nencia se  procederá con sujeción á la ley de
17 de  abril de  1836.

Art. 161. Para variar la dirección de un
camino ya existente, se necesita la petición
del ayuntamiento interesado y la autoriza-
ción del gefe político, siempre que el nuevo
trozo que resulte esceda de  media legua: en
otro caso se  considerará esta obra como otra
cualquiera de  las comunes que hayan de  eje-
cutarse en los caminos vecinales.

Arl. 162. La adquisición de  los terrenos,
que haya de ocupar el nuevo trozo, se veri-
ficará del mismo modo que los necesarios
para un camino de nueva construcción; pe-
ro si e l  dueño del terreno adquirido lo fuese
también del colindante con el trozo abando-
nado, se procurará hacer la adquisición por
via de  cambio.

Art. 163. £1 terreno necesario para dar
á un camino la anchura que se  le haya fijado
en la órden de clasificación, se tomará por
parles ¡guales de  los terrenos adyacentes,
siempre que el de uno y otro lado sean de
propiedad particular. Si  el camino linda por
uno de sus bordes con propiedades particu-

necesitarán igual aprobación que estas.
Art. 152 y 153. Los gefes políticos po-

drán formar ya para cada camino vecinal
de primer órden, ya para lodos los caminos
vecinales de un partido, juntas de inspección
y vigilancia compuestas de  diputados provin-
ciales párrocos, alcaldes, propietarios, co-
merciantes y demás personas interesadas en
el buen estado de las comunicaciones; sin
embargo, cuando un camino tuviere dema-
siada estension podrá dividirse en dos partes
que se  confien á desjuntas distintas.

Art. 156. Estas comisiones darán su dic-
tamen á invitación del gefe político sobre los
proyectos redactados para trabajos nuevos y
obras de  fábrica ó de  cualquiera otra espe-
cie: podrán ser consultadas, cuando no  hu-
biere avenencia entre los alcaldes, acerca de
las cuotas que deben señalarse á los pueblos
interesados en un camino de primer órden:
vigilarán á los peones camineros, designa-
rán uno ó varios individuos de su seno para
que asistan á la recepción de  obras ejecuta-
das por empresa, así como á la de  materiales
suministrados por empresarios ó por medio
de prestaciones, si bien la recepción se efec-
tuará aun cuando los referidos comisionados,
habiendo sido citados de  antemano, no con-
curran á ella.

Art. 157. Las juntas inspectoras se re-
unirán en  los tres primeros meses del año
para redactar sus observaciones sobre el es-
tado de  los caminos y las mejoras mas urgen-
tes que exijan: estas observaciones se  dirigi-
rán al  gefe político. En la primera sesión de-
signarán las juntas los individuos de  su seno
encargados especialmente de  cuidar de  la
buena construcción de  las obras y de asistir
á su recepción, á cuyo efecto podrán ponerse
en  relación directa con el gefe político y con
la persona nombrada para la dirección y vi-
gilancia inmediata de los trabajos; pero sin
hacer por sí ninguna modificación en  los pro-
yectos adoptados ni dar á los encargados de
su  ejecución ninguna órden directa.

Art.  158.  Las juntas inspectoras procu-
rarán ilustrar á los pueblos respecto de la
utilidad de  caminos vecinales; escitarán el
celo de  los ayuntamientos, despertarán el es-

TOMO Vil.
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Jares y por el otro con terrenos baldíos, rea-
lengos ó del común, se tomará de  estos últi-
mos la parte precisa para ensanchar el ca-
mino. Pero cuando obstáculos ó circunstancias
locales se opongan á la observancia de  las
reglas anteriores; ó el terreno colindante por
un lado con el camino esté cercado ó de
plantío, se ensanchará el camino por el cos-
tado libre y que ofrezca menos dificultades de
ejecución.

Arts. 164 y 165. Siempre que los cami-
nos vecinales de primero ó segundo órden
estén construidos al piso natural ó en des-
monte, tendrán cunetas á los costados, que
harán parte integrante de ellos, por lo menos
de dos pies de anchura en la parle superior,
pié y medio en el fondo y dos pies de  profun-
didad: estas cunetas se  limpiarán una vez to-
dos los años, ó mas á menudo si fuere menes-
ter, por órden y bajo la dirección del alcal-
de ,  y á costa de  los fondos destinados á ca-
minos vecinales, sin que las materias estrai-
das se echen sobre el camino.

Arts. 166  y 179. Reproducen las mismas
disposiciones que los artículos l .*-14  de la
ordenanza para la conservación y policía de
las carreteras generales de 14  de setiembre
de  1842.

Arts. 180 y 191. Trascribe los 16-27
de  la citada ordenanza.

Art. 192. Igual al 29  de la misma orde-
nanza.

Art. 193. Es el 30  de la ordenanza de 14
de setiembre de 1842.

Art. 194. Cuando los edificios contiguos
al camino, y en particular las fachadas que
confronten con é l ,  amenacen ruina, dispon-
drán inmediatamente los alcaldes que se re-
conozcan por un arquitecto, maestro de obras
ó persona inteligente, que dará sudielámen
por escrito. Si este confirmase el oslado rui-
noso del edificio, se trasmitirá á su dueño
dándole un breve plazo para contestar; y en
el caso de no conformarse aquel con el dic-
tamen, se decidirá lo conveniente por los
trámites prefijados para los derribos obliga-
torios dentro de la población.

Arts. 19o y 196. Son los 33  y 31  de la
eferida ordenanza.
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Art. 187. Los alcaldes podrán conceder

las licencias para construir ó reedificar en
las fajas de terreno á ambos lados del cami-
no, sin perjudicar á este y oyendo, siempre
que fuere posible, el dictámen de un inge-
niero, arquitecto ó maestro de obras. Los  in-
teresados estarán obligados á presentar el
plano de la ohra proyectada, si se creyere
conveniente por el encargado de informar al
alcalde.

Arl. 198. Dispone lo mismo que el 37  de
la ordenanza de carceleras.

Art. 199. Cuando se susciten contesta-
ciones con motivo de  la alineación y condi-
ciones marcadas por el alcalde para la cons-
trucción de un edificio, se suspenderá lodo
procedimiento, y se remitirá el espediente
al gefe político de la provincia, que le dará
el curso conveniente para su resolución.

Arts. 200 y 202. Contienen iguales dis-
posiciones que los 40-42 de  la ordenanza de
carreteras.

Art. 203. Las maltas exigidas se aplica-
rán á la reparación de  las líneas vecinales
con los demás re' tirsos destinados al efecto.

Art. 204. Prescribe lo mismo que el 44
de  la ordenanza citada.

Arts. 205 y 206. Encárgase á los gefes
políticos que cuiden dé la  observancia de  las
disposiciones contenidas en este reglamento,
y que circulen este á todos los pueblos para
su debida publicidad.

Arl. 207. Los gefes políticos remitirán en
fin de junio y diciembre á la dirección de
obras públicas un estado que esprese los
adelantos en los trabajos de los caminos ve-
cinales, y una noticia de los recursos de  toda
especie invertidos en ellos.

Art. 208. A los registros que deben lle-
varse en los gobiernos políticos se aumen-
tarán los siguientes: 1.® Del número de  ca-
minos vecinales de  cada pueblo con espre-
sionde las leguas que se hubiesen reparado:
2.® Resúmen de las cuentas de  los fondos in -
vertidos: 3.® De todas las consultas que  s e
hagan sobre la ejecución del real decreto
de 7 de abril, resoluciones que recaigan y
observaciones á que dé lugar la espcriencia.

" Arl 209. Quedan derogados, en cuanto
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en las carreteras principales , de  costear su
construcción y conservación, juntamente con
las espropiaciones precisas para su rectifica-
ción y ensanche en la travesía respectiva y
en las trescientas veinte y cinco varas de
entrada y salida, se limitará en lo sucesivo á
la travesía de cada pueblo por sus calles,
con inclusión de los arrabales, arreglándose
á las disposiciones siguientes: 1 .a El gobier-
no determinará, prévia instrucción de espe-
diente, las calles ó arrabales sujetos á la ser-
vidumbre de travesía de carretera, desig-
nando la longitud, la anchura de la vía y la
alineación á que deban sujetarse los edificios
y cercados: 2 .a Para toda construcción nue-
va ó de reparación, deberá contribuir el pue-
blo de igual modo que para los gastos de con-
servación permanente, con lo que permitan
sus recursos, quedando la parle restante del
coste presupuesto á cargo de la provincia y
del Estado á la vez, ó solamente del Estado,
según la clase de la carretera: 3 .a En cada
uno de los casos mencionados el gobierno de-
terminará el tiempo y la forma en que debe-
rán ser cubiertos dichos gastos por los pue-
blos, fijando las cuotas respectivas, que se
considerarán desde entonces como gasto obli-
gatorio para el presupuesto : 4.a Los pue -
blos podrán cubrir por medio de la presta-
ción personal de sus vecinos y propietarios
el coste total ó la parte de gasto que se hu-
biese declarado á cargo del presupuesto mu-
nicipal : 5 .a El gobierno, prévia instrucción
de espediente, podrá declarar esceptuados
de la obligación de costear las obras nuevas
ó de reparación á los pueblos cuyos recursos
no alcancen á cubrir su importe ó la parle
que les corresponda, quedando en tal caso á
cargo de la provincia sola ó juntamente con
el Estado, según fuero la carretera de que
aquellos tomen parle : 6.a En los espedien-
tes oirá siempre el gobierno á la diputación
provincial respectiva.

Art. 2 .a Las disposiciones de la ordenan-
za de policía de las carreteras, que sean apli-
cables á las travesías de los pueblos , se ob-
servarán en los mismos, sin perjuicio de las
municipales respectivas que no sean contra-
rias á aquellas.

se opongan al presente, todos los reglamen-
tos, ordenanzas, disposiciones y órdenes que
rijan en materia de caminos vecinales en to-
das las provincias del reino.

REAL ÓBDEN DE 10  DE JULIO DE 1848 .

Los itinerarios que deben formarlos alcal-
des para la clasificación de caminos vecina-
les, bao de  hacerse en los distritos munici-
pales, compuestos de varias poblaciones por
el alcalde principal, oyendo á los pedáneos.

REAL DECRETO DE 7 DE SETIEMBRE DE 1848 .

Se crea una clase denominada de Direc-
tores de  caminos vecinales, que estarán en-
cargados esclusivamente del trazado, direc-
ción y ejecución de las obras de dichos ca-
minos. ---V. CAMIWM FECI.WALEU (oiBEt-

REAL ORDEN DE 25  DE SETIEMBRE DE 1848 .

Siempre que para la construcción ó recti-
ficación de  caminos vecinales sea necesario
ocupar parte del terreno de las cañadas y
cordeles destinados al paso de los ganados
trashumantes, cuidarán los gefes políticos de
que se resarza por quien corresponda el ter-
reno ocupado, con otro tanto por uno y otro
lado del cordel, sin que las disposiciones de
aquellas autoridades prejuzguen nada res-
pecto á las cuestiones de propiedad y servi-
dumbre que puedan suscitarse, y que son de
Ja competencia de los tribunales ordinarios.

REAL ÓRDEN DE 14  DE DICIEMBRE DE 1848.

Se  resuelve por regla general, que los mi-
litares en  activo servicio queden exentos de
contribuir con la prestación personal que vo-
ten los ayuntamientos para la construcción y
mejorado los caminos vecinales; pero que
no deben gozar de esta exención los emplea-
dos civiles.

LEY DE 11  DE ABRIL DE 1849.

Art.  l . °  La obligación que por las dispo-
siciones vigentes tenían los pueblos situados
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LEY DE 28  DE ABRIL DE 1849.

Art. 1 .a La construcción, conservación y
mejora de los caminos vecinales son de car-
go  de los pueblos directamente interesados.
Las diputaciones provinciales, sin embargo,
podrán volar fondos por vía de auxilio para
los caminos vecinales que interesen también
á la provincia.

Art. 2.* Los ayuntamientos votarán la
prestación personal para atender á las obras
de caminos vecinales, á que no alcancen los
rendimientos ordinarios del presupuesto mu-
nicipal y demás ingresos aplicados al objeto.
En este caso los ayuntamientos, en unión
con los mayores contribuyentes, propondrán
á los gefes políticos: 1 El orden ó turno en
que hayan de cumplirse las prestaciones:
2.° La época ó épocas en que deban tener
lugar dentro del año : 5.° El máximo de jor-
nales á que pueda llegar anualmente la pres-
tación, no cscediendo nunca de seis: 4.® El
precio de la conversión en dinero de cada
jornal.

Art. 5.° La prestación personal no podrá
imponerse por razón déla propiedad territo-
rial que se posea en el pueblo. Solo se hará
efectiva con sujeción á las reglas siguientes:
1 .a Está sujeto á ella todo habitante del pue-
blo domiciliado en él, por su persona, por
cada uno de los individuos varones, desde la
edad de 18  á 60 años, que sean miembros ó
criados de su familia, y por cada uno de los
animales de servicio y carruajes empleados
en la labor, tráfico ó uso de su familia, den-
tro del término del pueblo : 2.“ La prestación
personal podrá satisfacerse en todo ó en par-
te por sí mismo, ó por otro, ó en dinero, á
voluntad del contribuyente: 3 .a La presta-
ción personal no tendrá lugar en ningún ca-
so fuera de los términos del pueblo : 4.a Los
ordenados in sacris, los impedidos habitual-
mente y los pobres de solemnidad están es-
ceptuados por sus personas de la prestación.

Art. 4.® Los fondos aplicados á la cons-
trucción, conservación y mejora de los cami-
nos vecinales, se invertirán eschisivamente
en los objetos á que se hallen destinados.

Art. 3.* Se declara á los caminos vecina-

les de utilidad pública para los efectos de la
espropiacion. No se impondrá ninguna ser-
vidumbre temporal sin consentimiento de  los
dueños: en su defecto el gefe político, oido
los interesados, y prévio diclámen del Con-
sejo provincial, podrá autorizar la imposición
de la servidumbre.

Art. 6.° El máximo de la anchura de  los
caminos vecinales será de 18  pies de Bur-
gos; aquellos que ya estuvieren en uso á la
publicación de esta ley, se entenderá que
tienen la anchura que dentro de los 18  pies
se les haya señalado en la clasificación. Si
para dar al camino esta anchura fuese nece-
sario locar edificios, paredes, cercados ó
plantíos, tendrá tugarla espropiacion con ar-
reglo á la ley.

Art. 7 .a Al gefe político, oído el Consejo
provincial, corresponde resolver sobre la cla-
sificación, dirección y anchura de los cami-
nos vecinales. Cuando los pueblos interesa-
dos en su construcción, conservación ó me-
jora no se hallaren de acuerdo en su necesi-
dad ó conveniencia, la resolución del gefe
político se llevará á efecto, si fuere confor-
me con el dictámen del Consejo provincial;
en otro caso se  aguardará la resolución del
gobierno.

Art. 8.a Corresponde también al gefe po-
lítico, con recurso, sin embargo, contra su
providencia al Consejo provincial , designar
la parte con que cada pueblo haya de con-
tribuir al camino vecinal, siempre que uno ó
mas pueblos no se hallen conformes en' la
cuota que respectivamente se les designe.
Procederá también el recurso al Consejo pro-
vincial en el caso de que, después de hecha
la designación de las cuotas correspondien-
tes á cada pueblo, se alterase la dirección
del camino.

Art. 9 .a Los ingenieros de caminos des-
tinados á las provincias desempeñarán gra-
tuitamente, sin perjuicio de las atenciones de
su peculiar instituto, los encargos que les
dieren los gefes políticos sobre la formación
de planos, cálculos, trazados, visitas , ins-
pección é informes relativos á caminos ve-
cinales.

Art. 10. Clasificado un camino vecinal v



Lorenzo Arrazola

261

támen del ingeniero, gefe del distrito res-
pectivo, procederán á la instrucción de  los
espedientes que previene la disposición 1 .a

del art. 1.° de  la ley. A este fin designarán
las carreteras, en el órden que señala el  ar-
tículo anterior, y si hubiere dos ó mas de  una
misma clase en el de su respectiva impor-
tancia, fijando al propio tiempo, respecto de
los pueblos comprendidos en  cada carretera,
el órden de  instrucción de dichos espedien-
tes. De todo se  dará conocimiento á ios pue-
blos interesados con treinta dias de  antici •
pación, en cuyo período los gefes políticos y
los ingenieros gefes de  distrito, comunicarán
las instrucciones oportunas al de la pro-
vincia.

Art. 3.° Para cada uno de  los pueblos
que tenga travesía de carretera se instruirá
un espediente que constará: 1 /  Del proyec-
to de travesía : 2.° De los informes locales y
de los recursos que se  hayan producido en
pró ó en contra del proyecto, y 3.° del infor-
me  de Ja diputación provincial y del que
emita e l  ingeniero gefe del distrito, si se  le
pidiere por el gefe político.

Arts. 4.a y 6.° Durante ios treinta dias
señalados en el art. 2.°, los ayuntamientos
deliberarán acerca de  todo lo relativo á la
travesía, discutiendo principalmente sobre la
conveniencia de  que la carretera se  dirija por
las afueras del pueblo; la designación de las
calles, plazas y terrenos por donde convinie-
re fijar las travesías; la anchura máxima y
mínima de la carretera, comprendiendo sus
partes accesorias; la cspropiacion de  terre-
nos y edificios; la preferencia que merezcan
los empedrados respecto del afirmado por el
método ordinario, y la totalidad ó parle de
los gastos de  travesía. Trascurrido aquel pla-
zo el ingeniero de la provincia, en vista de
los acuerdos del ayuntamiento, y con reco-
nocimiento de la travesía existente ó la nue-
va  que se indique, levantará el plano y for-
mará el proyecto correspondiente.

Arts. 7.° y 8.° Cuando no haya confor-
midad en los acuerdos del ayuntamiento, dis-
pondrá el alcalde que se reunan de  nuevo
los concejales, con asistencia de igual nú-
mero de vecinos mayores contribuyentes y
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aprobados los fondos para su construcción,
conservación ó mejora, los alcaldes de  los
pueblos interesados en  él contratarán un fa-
cultativo que tenga lítalo del gobierno para
dirigir esta clase de  obras. Cuando todos los
alcaldes no se  pusiesen de  acuerdo en este
punto, e l  gefe político, oyendo á los alcaldes
disidentes, aprobará ó reformará el convenio
acordado ó intentado por los demás, el cual
será obligatorio desde entonces para todos,
con arreglo á la parte de  gastos correspon-
dientes á cada pueblo. Si los alcaldes en
su mayoría no contratasenel facultativo den-
tro del término de tres meses, el gefe políti-
co lo nombrará por sí, y designará sus obli-
gaciones y la retribución que haya de  per-
cibir de los fondos destinados al camino.

Art. 14 .  En todos los casos, y aun cuan-
do e l  facultativo se encargue de la direc-
ción de  las obras de todos ó de varios cami-
nos vecinales de  un distrito, su retribución
total no  podrá pasar de 40,000 rs. anuales.
La duración de  su encargo no podrá nunca
csceder del tiempo que esté ocupado en las
obras del camino correspondiente.

Art. 12.  Quedan derogados los reales
decretos, órdenes é instrucciones que seopon-
gan á esta ley.

REAL ORDEN DE 14  DE MAYO DE 1849.

Se  declara por regla general que los mili-
tares en  activo servicio están exentos de
contribuir con la prestación personal para
la construcción de  caminos vecinales; pero
que no gozan de  esta exención los militares
retirados que  tengan domicilio lijo en  un
pueblo.

REGLAMENTO DE 14  DE JULIO DE 1849  PARA LA

EJECUCION DE LA LEY DE 11  DE ADRIL SOBRE

LAS TRAVESIAS DE LOS PUEBLOS POR DONDE CRU-

ZAN LAS CARRETERAS PRINCIPALES.

Art. l . °  Se  declaran comprendidas en la
ley, además de las carreteras generales, to-
das las trasversales de  grande comunicación
y las provinciales que clasifique el gobierno.

Art. 2.* Los goles políticos, oido el dic-
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del ingeniero, á fin de que este esclarezca la
cuestión. No resultando tampoco conformi-
dad en esta segunda reunión, el ingeniero
formalizará su proyecto haciéndose cargo de
los puntos que hayan motivado la diversidad
de pareceres.

Art. 9.° Aunque la corporación munici-
pal esté conforme en lodo lo relativo á la tra-
vesía, se reunirá para que el ingeniero es-
plique su proyecto sobre el croquis, que en-
tregará al alcalde.

Arts. 10  y 11. No habiendo hecho uso el
ayuntamiento de la facultad de deliberar, el
ingeniero formará el proyecto de travesía y
remitirá al alcalde un croquis de esta, con
una relación sucinta de la dirección y dispo-
siciones principales del proyecto; y en  tales
casos satisfarán los pueblos los gastos de nue-
vos reconocimientos y proyectos á que den
lugar las reclamaciones sobre el primitivo
proyecto de travesía.

Art. 12. Los pueblos deberán facilitar á
su costa los operarios que el ingeniero nece-
site para levantar el plano y fijar las alinea-
ciones de la travesía.

Art. 14. Completo el proyecto lo visará
el ingeniero gefe del distrito, remitiéndolo
al gobierno político de la provincia para que
quede de manifiesto hasta la primera reunión
de la diputación provincial; las reclamacio-
nes que se dirijan durante este período se
unirán á él.

Art. 15. El ingeniero que hubiere for-
mado el proyecto asistirá á las sesiones de la
diputación provincial, y dará las espiracio-
nes necesarias.

Art. 16. Si la diputación provincial no
estuviere conforme con ios dictámenes fa-
cultativos que re&ullen en cada espediente,
se pasarán ai ingeniero gefe del distrito para
que informe ó amplíe su parecer.

Arts. 17 y 18- Devuelto el espediente al
gefe político dispondrá esta autoridad, si lo
juzga conveniente, que el ingeniero de la
provincia varíe ó modifique el proyecto de
travesía, oyéndose al Consejo provincial en
los casos de que trata el art. 16.

Art 19. Instruidos los espedientes se re-
mitirán por el gefe político, y con su dicta-

men, al ministerio de obras públicas, á linde
que, oido el parecer de la junta consultiva del
ramo y los demás informes que se juzguen
necesarios, recaiga la oportuna resolución.

Arts. 20 y 21. Devueltos los espedientes
al gefe político, se remitirá á cada pueblo
copia de los planos y demás decuinentos del
proyecto, conservándose estos en el archivo
del ayuntamiento para tenerlos presente al
adoptar cualquiera medida que se refiera á
la travesía.

Art. 22. Los edificios, cercados y terre-
nos que con arreglo á la traza y alineaciones
del plan de travesía deban ocuparse, quedan
sujetos á la enagenacion forzosa de la pro-
piedad particular en la forma que dispone la
ley de 17 de julio 1836; y la aprobación del
referido plan, obtenida por los trámites que
quedan señalados, valdrá como declaración
solemne de que las obras comprendidas en
dicho plan son de utilidad pública.

Art. 23. Para todos los edificios y cer-
cados que se hayan de hacer de nuevo, ó
que se construyan en la confrontación de
las travesías, será necesaria licencia espe-
cial, en la que se señalen para las fachadas
las alineaciones y rasantes que deban darse
á la obra.

Art 24. No podrán señalarse otras ali-
neaciones y rasantes, ni modificarse las que
resulten del plan aprobado para toda la tra-
vesía, tratándose de obras de particulares:
si estas fueren de interés público deberá ser
aprobada de real orden la variación, previo
el oportuno espediente.

Art. 2o. El ingeniero de la provincia
formará los proyectos, presupuestos y plie-
gos de condiciones facultativas de todas las
obras que exija la carretera cu la travesía:
dichos proyectos, con el V.° B.° del ingenie-
ro gefe del distrito, se remitirán al gefe po-
lítico, quien los pasará al alcalde respectivo
con las instrucciones que juzgue oportunas.

Art. 26. Se considerarán como parte de
la vía pública en las travesías, además del
firme ó empedrado, que constituye su parte
principal, las cunetas y alcantarillas de des-
agüe, los paseos laterales y demás parles ac-
cesorias que exigieren las circunstancias de
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ta del pueblo. Los presupuestos y pliegos de
condiciones formalizados por dichos faculta-
tivos, se remitirán al gefe político para la
correspondiente aprobación.

Art. 53. En los pueblos en que no hu-
biere perito de la clase indicada, y que ca-
rezcan de recursos para satisfacerle sus ho-
norarios, dispondrá el gefe político, prévia
justificación de falta de medios, que el inge-
niero de la provincia provea lo conveniente
para la conservación de las travesías, enten-
diéndose al efecto directamente con los al-
caldes.

Art. 34. En todos los casos en que los
gefes políticos hubieren de aprobar los pre-
supuestos y pliegos de condiciones de algu-
nas obras nuevas ó de reparación, ó dictar
providencia para suspender, modificar ó al-
terar la ejecución de las correspondientes á
una travesía, deberán oira! ingeniero de la
provincia, y no conformándose con su dicta-
men al ingeniero gefe del distrito.

Art 35. Los gefes políticos autorizarán
á los ayuntamientos respectivos para que por
medio de la prestación personal se atienda á
la conservación de la travesía correspondien-
te, y en su caso á las obras nuevas y de re-
paración , que siendo de cargo del pueblo
no se pudieren costear de otro modo.

Arl. 36. La prestación personal de los
vecinos y propietarios de los pueblos, se re-
gulará y exigirá con sujeción á las disposi-
ciones contenidas en el art. 2.“ y en la regla
2 * del 5.° de la ley de caminos vecinales.

Art. 37. Los gefes políticos y alcaldes
cuidarán do que se  observen en las travesías
de los pueblos las disposiciones de la orde-
nanza de policía y conservación de las car-
reteras.

REAL ORDEN DE 20 DE JULIO DE 4849.

Se manda que los gefes políticos hagan
las mas terminantes prevenciones á los al-
caldes y á los empleados de protección y se-
guridad pública, para que adopten disposi-
ciones eficaces á fin de asegurar loscaminos
y de capturar á los ladrones en el momento
que tenga lugar un robo. Cuando tengan no-

la población y las topográficas de la travesía.
Arl. ¿7. Los pueblos costearán las obras

de su travesía, incluyendo su importe en el
presupuesto municipal.

Arl. 28. Si los recursos locales no fueren
suficientes para cubrir el coste de las obras
nuevas y las de reparación de la travesía de
un pueblo, su ayuntamiento promoverá la
instrucción del espediente, de que trata la
regla 5." del art. 4." de la ley.

Art. 29. El ayuntamiento acompañará á
la instancia, que al efecto dirija al gefe po-
lítico, relaciones: l . °  Del vecindario, rique-
za y contribuciones que por todos conceptos
satisfaga el pueblo: 2.° De los gastos ordi-
narios de  cargo del presupuesto municipal y
de las deudas y otras obligaciones que ten-
ga el pueblo, con espresion de los recursos
aplicados al pago de dichas obligaciones.

Art. 30. La solicitud del ayuntamiento
se pasará á informe de la diputación, y des-
pués del Consejo provincial. Instruido el es-
pediente se remitirá por el gefe político al
ministerio de Obras públicas, proponiendo
la resolución que le parezca. Envista de to-
do, el gobierno decidirá las cuotas respecti-
vas que se  han de incluir en el presupuesto
municipal ó en el provincial, ó solamente en
uno ú otro como gasto obligatorio, fijando
también la  parte que en su caso haya de cu-
brir el Estado.

Art. 31 .  Cualquiera que sea la proceden-
cia de los recursos y fondos, con que se pro-
vea á la ejecución de las obras, asi de nue-
va construcción y reparación, como de con-
servación permanente de las travesías, se
observará en unas y otras el régimen esta-
blecido para las obras públicas de su clase.

Art. 32. Sin perjuicio de las atribucio-
nes que, en virtud de la declaración conteni-
da en el artículo anterior corresponden al in-
geniero de  la provincia ó al que especial-
mente tuviere á su cargo una carretera, las
obras de  mera conservación délas travesías,
estarán en cada pueblo bajo la inspección
inmediata de] alcalde ó de los concejales en
quienes delegue, al cuidado del arquitecto
titular ó de otro facultativo competente que
el alcalde deberá nombrar al efecto por cuen-
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Licia de que cu cualquier punto se concier-
tan los ladrones, ó de que se ha verificado
un robo, se constituirán allí en persona, si-
no lo impiden absolutamente otras atencio-
nes del servicio.

REAL ÓRDEN DE 10  DE SETIEMBRE DE 1849.

Hasta que se publique el reglamento para
llevar á efecto la ley de 28 de abril de este
año, se observarán las disposiciones siguien-
tes:

1 .* Para proceder á la construcción de
cada camino vecinal, los gefes políticos oi-
rán á los pueblos interesados en él ,  y en se-
guida, previa consulta del Consejo provin-
cial, resolverán sobre su necesidad y conve-
niencia y lo clasificarán según lo dispuesto
en el art. 7." de dicha ley.

2.a La resolución del gefe político se  lle-
vará á efecto, si fuese conforme con el dic-
tamen del Consejo provincial; sino lo fuese
se remitirá el  espediente al ministerio de
Comercio, Instrucción y Obras públicas pa-
ra que resuelva definitivamente.

3 .* Declarada la necesidad ó convenien-
cia, y hecha la clasificación, el gefe político
declarará también cuáles son lospneblos in-
teresados en el camino.

4.  a En seguida dispondrá qne estos, po-
niéndose de acuerdo entre sí, determinen la
proporción en que cada uno ha de contribuir
al coste del camino.

5.' En el caso de que uno ó mas pueblos
no se hallen conformes con la parle propor-
cional que haya designado la mayoría de los
interesados en el camino, la señalará el gefe
político, contra cuya providencia hay recur-
so al Consejo provincial con arreglo al artí-
culo 8.° de la ley.

6 . a Después de declarada la necesidad ó
conveniencia del camino, y votados los fon-
dos, se contratará el facultativo que haya de
dirigirlo, en los términos prevenidos en el
artículo 10  de la misma ley, sin perjuicio de
que además el gefe político lo vigile por me-
dio de los ingenieros de caminos ü otras per-
sonas que creaá propósito para ello, sin au-
mentar los gastos de la obra.

7 .a Dicho facultativo, director del cami-
no vecinal, levantará los planos, formará el
presupuesto detallado de  las obras y redac-
tará la correspondiente memoria, elevándolo
todo al gefe político para su aprobación.

8 .a Concedida esta el mismo gefe políti-
co pondrá en conocimiento de cada pueblo
el tanto con que ha de contribuir á los gas-
tos del camino, en vista de la cantidad á que
asciendan y de  la parte proporcional que se
les haya designado, en  virtud de  lo prescri-
to en las disposiciones 4 .a y 5.a

9 .a Conocida la cuota que haya corres-
pondido á cada pueblo, votarán los recursos
necesarios para cubrirla, según los artículos
4.® y 2.° de  la ley.

Fuera de estas disposiciones se determina
que los directores de  los caminos vecinales,
después de formados los planos y el presu-
puesto, espresen el sistema de  construcción
ó conservación del camino; debiendo recaer
la aprobación del gefe político, prévia au-
diencia de  los ayuntamientos interesados,
que sino se hallaren conformes pueden re-
currir al gobierno.

REAL ÓRDEN DE 29  DE OCTUBRE DE 1849.

Los gefes políticos procederán desde lue-
go á establecer en cada pueblo cabeza de
partido judicial, una junta inspectora de  los
caminos vecinales del mismo, con las atribu-
ciones que se espresan en el capítulo IX  del
reglamento de 8 de  abril de  1848,  debiendo
cesar las juntas que se  hubiesen creado para
la inspección y vigilancia de algún camino
vecinal de primer órden, con arreglo ¿ lo
que disponía el art. Io2 del espresado regla-
mento.

REAL ÓRDEN DE 21  DE ENERO DE 1850.

Al clasificar los caminos vecinales se  les
debe dar la anchura de 16  piés á lo menos,
sin que esto obligue á que  desde luego se
construyan todas las líneas con la espresada
anchura, sino á disponer los trabajos de  mo-
do que se  puedan aprovechar, para que en
lo sucesivo transiten carruajes y entiendan
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fondos reunidos, del número de facultativos
que se contraten, de  las épocas del empleo
de  las prestaciones y de los progresos de las
obras , en un estado que remitirán en fin de
junio y diciembre de cada año.

REAL ÓRDEN DE 31  DE MARZO DE 1830 .

Siempre que para la construcción de un ca-
mino vecinal sea preciso que los empleados y
trasportes materiales pasen por cualquier
portazgo de los establecidos en las carrete-
ras generales, se avisará por quien corres-
ponda con la debida anticipación á la direc-
ción general de Obras públicas, á fin de  que
tomando esta los informes oportunos para
asegurarse de la necesidad de  dicho paso,
proponga la oportuna declaración de exen-
ción, y obtenida que sea, comunique las pre-
venciones convenientes á sus subalternos
para que se  observe, entendiéndose que ha-
brá de ser por tiempo limitado, aunque pro-
rogable por causas legítimas á juicio de  la
misma dirección. Se  agregará desde luego
álas  actuales condiciones para todos los esta-
blecimientos de dicha clase que se  arrienden
en adelante ó estén pendientes de subasta,
la cláusula de que cuando el gobierno esti-
me conveniente conceder exención de pago
de  derechos á los empleados, carros y caba-
llerías que se ocupen en obras de caminos
vecinales, estará el arrendatario obligado á
observarla, sin derecho á indemnización al-
guna por este concepto. Respecto de los por-
tazgos y pontazgos que se  hallen arrendados
ó cedidos á una empresa, propondrá la direc-
ción de  Agricultura el modo de indemnizará
los pucblosquc ejecuten obras de  caminos ve-
cinales por medio de la prestación personal,
de las cantidades que tengan que satisfacer
por derechos de  tales establecimientos, siem-
pre que sea posible hacer el consiguiente
abono de los fondos que en el presupuesto
haya designados para esta clase de  obras.

REAL DECRETO DE 18  DE OCTUBRE DE 1830

El negociado de caminos vecinales pasará
I del ministerio de Comercio, Instrucción v

34

los propietarios colindantes que no deben
usurpar el terreno designado. Este solo po-
drá ser menor de  los 16  pies de  anchura
cuando lo exijan absolutamente las circuns-
tancias locales ó la perentoria necesidad de
tener una comunicación desde luego.

UAL ORDEN DE 23  DE ENERO DE 1830 .

Dispónesc por ella que los gobernadores
de provincia aprueben las propuestas de  ar-
bitrios que  voten los ayuntamientos para ca-
minos vecinales, siempre que el presupues-
to municipal no esceda con dichos arbitrios
de 20,000 rs. : que ínterin se forme el re-
glamento para la ejecución de la ley de 28
de abril de  1849, se siga respecto á los in-
gresos y gastos de los caminos vecinales el
mismo sistema de  contabilidad que se  obser-
va en los demás gastos municipales, pero sin
distraer los fondos destinados á dichos cami-
nos para otras atenciones; y finalmente, que
las atribuciones concedidas á las diputacio-
nes provinciales en  el art. 2.°  del real decre-
to de 7 de  abril de 1848 están derogadas por
el art. 2 .°  de  la ley de 28  de abril de 1849.

REAL ORDEN DE 19  DE FEBRERO DE 1830 .

Se encarga á los gobernadores de  provin-
cia que esciten el celo de  los ayuntamientos
para que ,  además de  votarla prestación per-
sonal, incluyan, ya  sea en los presupuestos
ordinarios, ya  en los adicionales, las canti-
dades que permitan las circunstancias de  ca-
da pueblo, para atender á las tincas vecina-
les. Designados los caminos en que han de
emplearse los recursos, debe procederse en
los trabajos con método, principiándose por
los caminos de  primer órden: las poblacio-
nes que por su  situación no tengan que con-
tribuir á ninguno de esta clase, invertirán
sus prestaciones y fondos en los de  segundo,
comenzando por el de  mayor utilidad, sin que
se ejecuten trabajos en dos caminos de  un
pueblo al mismo tiempo, á no ser que así lo
requieran circunstancias especiales. Los go-
bernadores darán puntualmente parte de  los
caminos declarados de mayor interés, de los

TOMO Vi l .
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Obras públicas al cargo del de la Goberna-
ción del Reino, como uno de los ramos déla
administración municipal.

LEY DE 7 DE MAYO DE 1851.

Art. 1.° Las carreteras do la Península
se consideran divididas para ios efectos de
la presente ley en las clases siguientes:

1 .a Carreteras generales.
2 .a Carreteras trasversales.
3 .a Carreteras provinciales.
4.a Carreteras locales.
Art. 2 .  a Se  comprende en la primera

clase todas las carreteras que se  dirigen des-
de Madrid á capitales de provincia, á depar-
tamentos de Marina y aduanas de gran mo-
vimiento mercantil, habilitadas para el co-
mercio estranjero.

Los ramales que mande construir el go-
bierno, y que , partiendo de una carretera
general conduzcan á alguno de los puntos
designados en el párrafo anterior, forman
parte de la misma carretera.

Art. 3?  Se  consideran carreteras tras-
versales las que cortan ó enlazan á dos ó
mas carreteras generales, pasando por al-
guna ó algunas capitales de provincia ó cen-
tros de mayor población y tráfico, así del in-
terior como del litoral de la Península.

Art. 4.° Son carreteras provinciales: í . °
Las que enlazan una carretera general con
una trasversal : 2?  Las que, partiendo de
una carretera general ó de una trasversal
termina en un punto de producción ó de cs-
pórlacíon : 5.°  Las que ponen en comunica-
ción directa á dos ó mas provincias: 4.° Las
que en las provincias insulares délas Balea-
res y Canarias pongan en comunicación á ¡a
capital con otros puntos marítimos, ó á dos
ó mas puntos de producción ó de esporta-
cion entre sí.

Art. fí.” Las carreteras locales son aque-
llas que algunos pueblos interesados de  una
ó mas provincias promueven y ejecutan aso-
ciados para un objeto de  utilidad común.

Art. 6.” Si después de haber clasificado
el gobierno, con arreglo á la presente ley,
las carreteras cuva construcción no esté A a
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principiada, variasen de condiciones por
efecto de nuevas vías, procederá á variar
su clasificación haciendo las declaraciones
que correspondan.

A esta variación están sujetas, por las
mismas causas, todas las carreteras, así las
ya concluidas como las que se hallen cons*
truyendo en  la actualidad.

Art. 7.° Las carreteras generales y sus
ramales serán como hasta aquí, de cargo es-
chisivo del Estado, y su costo será satisfe-
cho por el  gobierno con los fondos que se
consignen en los presupuestos generales.
Por el mismo medio se  proveerá á la repa-
ración y conservación de  las carreteras ge-
nerales y sus ramales.

Art. 8.“ Las carreteras trasversales se-
rán costeadas por el gobierno y por las pro-
vincias en cuyo territorio s e  construyan.

La concurrencia del gobierno para la cons-
trucción de  esta clase de carreteras no sera
pormenos déla tercera parte del presupues-
to respectivo, ni por mas de  su mitad, con
eschision de las indemnizaciones porespro-
piacion y daños, que serán siempre de cargo
de la provincia ó provincias interesadas. El
resto hasta el total costo délas  obras se pi-
rateará entre las mismas provincias, tenien-
do en cuenta el de  las indemnizaciones y
obras comprendidas en cada una, y la parle
proporcional de las ventajas que deba repor-
tar de su ejecución.

La designación del tanto con que han de
concurrir los fondos del Estado y la de las
cuotas que han de aprontar las provincias
para la ejecución de una carretera trasver-
sal, se harán por el gobierno con presencia
de los acuerdos y dictámenes de  las diputa-
ciones provinciales.

El gobierno aplicará á cada una de las car-
reteras trasversales las sumas que le hubiere
señalado, y las provincias votarán en sos
presupuestos con igual aplicación y como
gasto obligatorio, las que deban hacer efec-
tivas en cada año hasta cubrir la cuota cor-
respondiente.

Concluida que sea una carretera trasver-
sal quedará su conservación á cargo exclu-
sivo del Estado.
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Los de carreteras locales construidas por

pueblos asociados, entrarán en el fondo ó
caja particular de la asociación correspon-
diente.

Art. 12. No podrán distraerse para otros
servicios los productos de los derechos de
tránsito, ni los arbitrios y cualesquiera otros
recursos que por el origen ó destino de su
imposición y establecimiento constituyen un
fondo especialmente aplicado á las carre-
teras.

Arl. 13 .  Asi las atenciones de repara-
ción como las de conservación de  todas las
carreteras, se considerarán preferentes res-
pecto de las de nueva construcción, de ma-
nera que no puedan contratarse nuevas obli-
gaciones ni originarse gastos de la segunda
especie, mientras que no  quede asegurado
el servicio de la primera.

Art. 14 .  Una vez principiada cualquiera
carretera nueva, no  podrá abandonarse para
proceder á la construcción de otra, ni sus-
penderse indefinidamente las obras comen-
zadas , sino mediando la imposibilidad de
realizar los recursos que se consignaren
al efecto por el Estado, las provincias ó los
pueblos.

Art. l o .  En lo sucesivo será obligatorio
para ¡as provincias el contribuir á la cons-
trucción de una carretera trasversal que ha-
ya de pasar por su término, con preferencia
á otra cualquiera.

Art. 16 .  Sí una provincia, además de
estar contribuyendo para la construcción de
una carretera trasversal, acordase la cons-
trucción de una carretera provincial y reca-
yese la aprobación del gobierno, ya serán
obligatorios los gastos causada por esta
nueva atención.

Durante el tiempo en que una provincia
esté contribuyendo para una carretera tras-
versal y oira provincial, ó para dos provin-
ciales, no podrá contribuir para la construc-
ción de mas carreteras.

Art. 17. Por cuenta de las cuotas con
que las provincias deberán contribuir para
una ó mas carreteras, podrán las diputacio-
nes provinciales acordar y proponer á la apro-
bación del gobierno la contratación de anli-

Arl. ’9.* La construcción y conservación
de las carreteras provinciales serán esclusi-
vamente de  cargo de  la provincia ó provin-
cias interesadas.

Cuando la carretera provincial se ésten-
diese á dos ó mas provincias, el gobierno,
examinados los acuerdos y dictámenes de las
diputaciones provinciales respectivas, y to-
mando en  consideración el coste de las in -
demnizaciones y obras comprendidas en ca-
da territorio , y las ventajas que hayan de
reportar de  la realización del proyecto, se-
ñalará las sumas con que deba contribuir
cada provincia.

Verificado el señalamiento de las cuotas
incluirán las provincias anualmente entre
los gastos obligatorios de  sus presupuestos,
las cantidades necesarias para cubrir este
servicio.

El gobierno podrá auxiliar hasta con la
tercera parte de  su coste, la construcción de
carreteras provinciales. Este auxilio recaerá
esclusivamente, y como compensación, so-
bre las provincias que resulten menos favo-
recidas en  las carreteras generales y tras-
versales, poro no podrá tener lugar simultá-
neamente en  dos carreteras provinciales de
una misma provincia.

Art. 10.  Las prestaciones personales que
dispone la ley  de 23  de  abril de 1849 podrán
utilizarse para la construcción de  las carre-
teras locales, entendiéndose al efecto entre
sí y con los particulares que se les asociaren
para levantar fondos y realizar las obras, los
pueblos de  una misma ó de varias provin-
cias.

Art. 11 .  Los productos de tránsito en  to-
dos los portazgos, pontazgos y barcages, es-
tablecidos ó que en adelante se estable-
cieren en  las carreteras generales y en las
trasversales, serán para el Estado y queda-
rán afectos, sin perjuicio de  las hipotecas le-
gales que sobre sí tuvieren, á la conserva-
ción de  carreteras, como parte de  la consig-
nación de  la ley anual de presupuestos ge-
nerales para los gastos de este ramo.

Los productos de  portazgos, pontazgos y
barcages de las carreteras provinciales, se-
rán para las provincias respectivas.
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cipos, sea en fondos, sea en obras, bajo la
garantía de  los recursos que en los respecti-
vos presupuestos se votaren para el  mismo
objeto.

Arl. 18.  Las carreteras provinciales y lo-
cales que se  estén construyendo, oque con-
venga construir por asociaciones de provin-
cias, pueblos ó particulares, estarán bajo la
inspección de la autoridad superior corres-
pondiente, con arreglo á las disposiciones
generales administrativas.

La dirección que ha de llevar cada una de
estas carreteras, la anchura del firme y las
demás condiciones de  arle á que hayan de  su-
jetarse las obras, se  fijarán previamente por
el gobierno.

Art. 19 .  El gobierno publicará cada cua-
tro meses un doble estado en que se mani-
fieste:

1 .° Las cantidades invertidas en carre-
teras, á que se destinen fondos del Estado.

2 .° El señalamiento de cantidades que se
haga para las mismas carreteras.

Igual obligación tendrán los gobernadores
de  provincia respecto de las carreteras pro-
vinciales.

REAL DECRETO DE 20  DE OCTUBRE FE  1851.

Arl. 2.° El negociado de  caminos veci-
nales y demás relativos á la ejecución de
obras públicas, pasarán al ministerio de Fo-
mento.

Art. 6.° Con los negociados respectivos
pasarán al ministerio de Fomento los em-
pleados en  el ramo de  caminos vecinales.

REAL ÓRDEN DE 7 DE FEBRERO DE 1852 .

Se  resuelve :
1 ." Que se  generalíce el establecimiento

de viveros de árboles en las carreteras ge-
nerales con destino á sus márgenes y paseos,
bajo la administración del ramo de  obras
públicas.

2 .° Que al efecto se reconozcan y desig-
nen los terrenos comprendidos en la zona
de las mismas carreteras, ó los que conven-
ga  adquirir por su mayor calidad y circuns-
tancias entre los colindantes que pertenez-
can á particulares, comunales ó de  realengo.

5.® Que tanto en  la siembra de  los vive-
veros, como para las plantaciones que desde
luego se hagan, se procure estudiar y elegir
aquellas clases que mejor puedan prevalecer
atendida la naturaleza de  las localidades.

5 .° Que para las plantaciones que  de
presente convenga ejecutar, se dé salida á
los plantones disponibles que hubiere en los
viveros de las carreteras, y en caso necesa-
rio que se  compren de  otros planteles, á fin
de que comenzándose las plantaciones abora
en los parages donde con mas facilidad se
logren puedan estendersc, continuando sin
interrupción en todos los años siguientes.

6 .° Que el personal afecto á la conser-
vación de las carreteras, sea también e l  en-
cargado de ejecutar dichas operaciones, asi
como de  la vigilancia y conservación del  ar-
bolado de las mismas y sus viveros.

7 .® Que por la dirección general de  Obras
públicas se proponga el sistema de  adminis-
tración y aprovechamiento á favor del ramo
de las leñas que produzcan el esquilmo y las
corlas de dichos árboles.

LEGISLACION ESTRANJERA.

No nos proponemos en este lugar hacer
mención de la legislación de  pueblos de  que
tenemos escasas ó muy imperfectas noticias
en la parle á que este artículo se refiere. Por
esto dejando las indicaciones que en  el par-
ticular pudiéramos hacer, nos limitaremos á
esponer lo mas interesante de la legislación
romana.

Sus códigos abundan en  disposiciones acer-
ca de la materia .* unas de derecho privado,
otras, y son las mas , de derecho público.
Prescindiremos al presente de  las servi-
dumbres rústicas que consistían en  caminos,
asunto indicado ya en las leyes de  las Doce
Tablas (1) esplicado en  las instituciones de
Jusliniano (2) y desarrollado en  el Digeslo (o);
pasaremos en silencio los títulos De cursu pu-
blico que hallamos en los códigos Teodosia-
no (4) y Justinianeo (5) por considerarlos al -

l í '  V .  írayni. C de h Tabla Vt i  según Dirksen y Zell.
iS) inicial del tit. 3.*. lib. 3. ’
(.*) Títulos 5 del libro 8 y i!) dei libro 43.
(41 Til. 5 ,  lib. 8 .
lo) Ti l .  31, lib. l i .
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suficientes á persuadirnos que en esta parle
podia mediar dispensa de la ley por la auto-
ridad ó poder competente, y quedando á sal-
vo las condiciones esenciales del camino y
los derechos que en él tenia el público. Fi-
nalmente, la ley tercera y última del título
cuenta entre los caminos públicos los caminos
vecinales ( vid. vicinales); pero advirtien-
do la diferencia que los separaba de los ca-
minos militares, pues  estos conducianal mar
ó á las ciudades, ó á los rios públicos, ó á
otro camino militar, mientras que délos  ve-
cinales unos tenían salida á caminos milita-
res, pero parte de  ellos no la tenia.

El título siguiente , 8.° del citado libro 43
lleva el epígrafe: ne quid in loco público vel
Hiñere fíat, siendo mucho mas estenso y no
menos interesante que el anterior, por espli-
car distintos? interdictos que se dirigían al
mismo objeto de  mantener los caminos des-
embarazados y espeditospara el público trán-
sito. No seguiremos paso á paso su  conteni-
do, porque no todo el hace á nuestro própo-
sito, sino que escogeremos lo que nos pueda
ser de  utilidad y sirva para esclarecer los
principios que el derecho romano aplicaba á
Ja interesante materia de  caminos públicos.
El primer interdicto que se nos presenta es
aquel por el que el Pretor precavia que no
se hiciera ni introdujera en un lugar público
cosa alguna por laque le  sobreviniera daño, á
no ser que el particular se hallase autoriza-
do para ello por ley, Senado-Consulto, edic-
to ó decreto del príncipe (1). Este interdicto
que, como observa el jurisconsulto Ulpiano,
pertenece á la clase de los prohibitorios, pro-
cedía indudablemente cuando el hecho que
el magistrado prohibia recaia en cualesquier
caminos públicos , puesto que se hallaban
comprendidos como una de las especies de
lugar público.

Así del sentido como de la letra de este
interdicto, se deduce que á nadie era permi-
tido edificar en los parajes de  tránsito, de
modo que acarrease perjuicio, que era pre-
cisamente lo que se  quería evitar; y por igual
motivo la reedificación, caso de que ya exis-

gun lanío desviados de  nuestro principal ob-
jeto en  esta parle del artículo; y recordare-
mos, en  fin, rápidamente, y como de paso,
la aplicación de la teoría de  los cuasi delitos
al becbo de  arrojar, ó derramar, ó de tener
suspendidas en sitios de tránsito cosas que
pudieran perjudicar con su caída al que por
ellos pasase (I) ,  y las prescripciones de  la
ley Aquilia, por la que se reprimía al que
mediante su imprudencia causaba alguna
desgracia en un camino, por ejemplo la muerte
de un  esclavo al podar árboles contiguos (2).
En lugar de  andar en busca de  disposicio-
nes particulares y aisladas, desmembrán-
dolas de  sus oportunos lugares, indicaremos
las principales disposiciones de  algunos títu-
los, siquiera haya de  ser sucintamente, con-
tenidos en  el  libro 43  del Digesto, que, en-
trando en  Ja esfera del derecho público ad-
ministrativo, y proveyendo á la integridad y
reparación de  los caminos, son, á nuestro
entender, los mas importantes que pudiéra-
mos examinar.

Sea el primero el  título 7.° que trata De
locis et ilineribus publicis; contiénense en  él
tan solo tres leyes ,  una del jurisconsulto
Pomponio y de  Ulpiano las otras dos. En la
primera se  espone el fundamento del interdic-
to que  llevaba la mencionada denominación:
á cualquiera debe ser lícito pedir como pú-
blico lo que  corresponde al uso de  lodos,
como lo son los caminos públicos; por lo
mismo no  podia negarte interdicto á cual-
quiera que l e  pidiese para obtener su dis-
frute. La  segunda ley se dirige á prohibir
que se erijan monumentos en  las vías públi-
cas, prohibición que guarda completa con-
formidad, y aun puede considerarse como un
corolario del principio enunciado anterior-
mente: hállase formulada de  un modo abso-
luto y terminante; pero á nuestro entender
se le  haría violencia si se la juzgase esclusi-
va hasta el punto de no consentir ninguna
escepcion. E l  sentido en que están concebi-
dos otros fragmentos del Digesto y algunas
noticias que nos suministra la historia son

'D  S , Tit. 5, lib. 4 de las Inst.— $j .  2 de la ley I ,  ti-
tulo 3.* .  lib. 9 y b de la ley 5 ,  tit. 7, lib. 41  del hi|f.

t i )  J . ¿>, tit.' 5,  libro 4 de las Inst. ( I )  4»r. de la ley lil. y lib. citados.
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tiera algo construido en la vía pública, es-
taba asimismo prohibida: en  otro casóse to-
leraban esas obras. De  suerte que ó el edifi-
cio impedia el uso público ó no:  si lo prime-
ro, el que cuidaba de las obras públicas debía
hacerlo desaparecer, y noel  que lo constru-
yó, porque el interdicto era meramente pro-
hibitorio, no resli tu lorio: si lo segundo, se
imponía cierto tríbulo, denominado solarium,
porque se pagaba en razón del suelo ó solar.
El interdicto no tenia lugar, como en su mis-
ma formulación se espresa, cuando la ley,  el
Senado-consulto ó el decreto ó edicto impe-
rial facultaban á un particular á hacer intro-
ducir algo en el camino, concesión que im-
plícitamente llevaba la condición de  no per-
judicar á otro.

Había también otro interdicto de  igual ten-
dencia que el que acabamos de  esponer, pe-
ro concreto especialmente á las vías públi-
cas, y aun de estas solo á las rústicas, pues
las urbanas estaban á cargo de  los magistra-
dos. Decía e l  Pretor: prohíbo que en las vías
y caminos públicos se  haga ó se ponga cosa
alguna por la que aquellas vías ó caminos su-
fran deterioro (1). Con ocasión de este inter-
dicto Ulpiano enumera diferentes clases de
caminos, diciendo que son vías públicas aque-
llas  cuyo suelo es también público, y que en
'las privadas el suelo es  ageno;  las primeras
eran las llamadas por los romanos ya preto-
rias, ya consulares; las segundas, que algunos
denominaban agrarias se tomaban en dos
acepciones; ó las que hay en los campos gra-
vados con la servidumbre de dar paso á otro
campo, ó lasque conducen á los campos dos-
délas  vías consulares,)' por las que es  á todos
lícito el  pasar, si bien esta clase de vías que
parlen de una consular á caseríos (villas) ó
colonias pueden considerarse propiamente
xomo vías públicas. Hay además vías veci-
nales,  y estas son las de pueblos pequeños,
ó que conducen á ellos: quee in vicis sunt
vel quat in vicos ducunt: tenían carácter
•de públicas ó privadas , según quienes las
¡costeaban y reparaban.

Hechas estas distinciones Ulpiano pasa á

averiguar qué casos se comprenden en  el in-
terdicto y quiénes están obligados por é l .  En
esta parte la palabra introducir, immittere,
que el Pretor usaba, se  entendia con alguna
latitud; así se daba el interdicto no solo con-
tra el que introducía una cloaca ó albañal en
la vía pública, sino contra el que hacia en  su
fundo un foso desde donde corría el agua al
camino, ó por el contrario impedia con edifi-
cación el curso de la de este, y aun contra
el poseedor de  una finca contigua, de  donde
se difundiera al camino algún olor pestilen-
te. Entendíase que sufría deterioro la vía, no
solo cuando desde luego aparecia así,  sino
cuando resultaba posteriormente; y el dete-
rioro consistía en que se obstruyese el paso
público, ó en que este se dificultase, como
por ejemplo, si el camino de  llano se hacia
pendiente, ó de  suave áspero, ó de  ancho es-
trecho, ó de seco pantanoso. Por lo demás
este interdicto era perpetuo y se  concedía á
cualquiera del pueblo, haciéndose en  su  vir-
tud la condenación en lo que interesaba al
actor.

Además de estos interdictos prohibitorios
habia otro resolutorio por el  cual se impo-
nía la obligación de  quitar lo que se hubiere
hecho ó puesto en un camino público cau-
sándole deterioro (1). Se  echa de ver la dife-
rencia de este interdicto al que se  ha  e s -
pitando anteriormente: por el prohibitorio
se veda que se haga tal ó cual cosa en
el camino; mientras 4|ue por el restitutorio
se trata de  que desaparezca lo hecho,  y de
que el camino vuelva á su estado anterior:
por lo mismo aquel se daba contra el que
intentaba hacer lo prohibido , y este contra
el que poseía lo hecho, contra ct que tenia en
su poder la obra ejecutada , en cuanto era
poseedor. Con arreglo á este principio el  ju-
risconsulto Otilio opinaba que no podia e s -
tar obligado por el interdicto aquel que ha-
biendo ejecutado la obra que deterioró e l
camino, la dejó luego abandonada : Ulpiano
añade que solo por un interdicto útil proce-
dería la obligación de  restituir el camino á
su autiguo ser. El interdicto de que se trata,

W) J. 10 de la ley i, til. 8, ¡ib. 13 del Hi(j. (11 5 55 de la citada ley 2 del til. Slib 15 <kl Dijf. ]
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siempre que no lo deteriorase. Conforme á la
esplicacion que de  este interdicto hace el  ju-
risconsulto Ul piano, se comprendían bajo de
su protección la restitución de la via á la
anchura y altura que antes hubiera tenido y
la remoción de las alteraciones que hubiera
esperimentado; y también la limpieza era
considerada como parle de reparación. El
interdicto, á semejanza de otros que ya he-
mos tenido ocasión de  examinar, se daba
perpétuamenle, á todos y contra todos en lo
que al actor interesase. Entre otras decla-
raciones, se contiene en el título menciona-
do una regla fundamental del derecho res-
pecto de  caminos públicos, que después de
los romanos, han adoptado también los de-
mas pueblos, y que mas adelante tendremos
ocasión de  observaren nuestras propias leyes:
el pueblo no puede perderla via pública por
el no uso.

Las disposiciones que hasta aquí hemos
recorrido dan sobradamente á entender cuán-
to era el cuidado que los romanos ponían
en lo tocante á la conservación y reparación
de los caminos, y á la libertad del tránsito;
por nna parle el  Pretor proponía interdictos
que garantizaban tan interesantes objetos:
por otra los Ediles cumies  tenían que ejer-
cer en cumplimiento de  su cargo, una es-
crupulosa vigilancia; además de esto en  el
mismo Digeslo se espresa que procede la in-
tervención de  los magistrados cuando la vía
pública no se halle espedita y esté su uso
coartado (1). Y como si todo esto no fuera
bastante, aun existían en Romafuncionarios
especialmente encargados délos caminos se-
gún nos lo manifiestan los mismos juriscon-
sultos del imperio. Paulo, hablando de Inac-
ción dirigida á que ninguno fuera perturba-
do en el disfrute de  la via pública, nos re-
vela que había curadores particularmente
destinados á los caminos (2): por otra par-
te Pomponio indica la creación de  los qua-
luorviri que tenían el cuidado de los cami-
nos (3). La historia nos auxilia mucho para la

CAMINOS.
romo pertenecía á la  utilidad pública, no era
temporal y la condenación se hacia según
lo que interesaba ai  actor que se  demoliese
lo hecho.

Falla todavía mencionar otro interdicto
con que  finaliza el título del Digesto que va-
mos examinando, en la parte que se refiere
á caminos, á saber: el que impedía se corta-
se  violentamente su tránsito (I).  Pertenecía
á la clase de  los prohibitorios, y es  tan sen-
cillo que  no  ha menester de  esplicacion.

El titulo 10  del mismo libro 43  del Diges-
to que trata : de vid publica et ti quid in ed
factum csse dicalur, contiene una sola ley,
aunque distribuida en varios párrafos, com-
prensiva de  un fragmento del jurisconsulto
Papiníano: tratase en ella de las obligacio-
nes que tenían los Ediles enrules respecto de
las vías públicas: estábales encomendado,
con efecto mantener en  buen estado los ca-
minos inmediatos á las ciudades, evitando
que las avenidas perjudicasen á las casas y
cuidando de  que se hicieran los puentes ne-
cesarios; y debían también procurar que las
paredes de  las casas inmediatas á las vías
públicas no  estuvieran ruinosas: que ningu-
no socavase, ni derruyese, ni edificase en
estas vías. Igualmente habían de vigilar de
suerte que no  hubiera pendencias, que no se
echasen inmundicias y en fin que no se in-
fringiese por otros conceptos semejantes la
policía del  tránsito. Todo esto, según se  de -
duce del modo con que se espresa, parece
mas bien referirse á las vias urbanas, á
las calles que no á los caminos públicos que
sirven para e l  tránsito fucra de  las poblacio-
nes. Sin embargo pueden sin duda ser apli-
cables á nna y otra clase de  vias la mayor
parte de  las prohibiciones que dejamos apun-
tadas.

Todavia hay otro titulo del Digeslo, el 11
del citado libro, que no debe pasar desaper-
cibido; su  epígrafe es: De vid publica et Hi-
ñere publico reficiendo: y en él se nos ofre-
ce otro interdicto por el que se  prohibía in-
ferir violencia al que estuviera facultado pa-
ra restaurar y reparar el camino público,

(I ; Pr. de lalev 1 /  til. H .  I.ib. 4!  del Dig.
itj § 25 de la ley 2.* til. S. Lib.4 >.

§ 1 del tit. fi.' I.ib. 5 de I»  Senl<. de Paule.(1) J üliímn 4c la misma ley 2.*
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ampliación de estas noticias ; y los au-
tores eruditos no han pasado en silencio á
los quatuor viros: júzgase que su institución
corresponde próximamente al año 600 de  la
fundación de Roma : corroboran su existen-
cia las inscripciones , que es donde con mas
frecuencia se hace mérito de ellos , y según
parece llevaban también el  nombre de vía-
curi.

Y nada estraños deben parecer tan espe-
ciales cuidados de la administración pública
y tanta solicitud por parte de  las leyes ,  si
se  para la atención en los intereses áque  de-
bía proveer el imperio romano, y en las ne-
cesidades de que no podía prescindir. Su
esténsion, su riqueza, sus mismas guerras
exigían buenas y numerosas comunicacio-
nes: y así en conseguirlas pusieron su gran
empeño. Hasta la material construcción de
los caminos es digna de considerarse: esta
clase de obras se  ejecutaba con suma solidez
y si nuestro objeto no nos lo vedara, referiría-
mos la serie y sucesión de  los trabajos y
operaciones que se practicaban ponderando
la clase de materiales que se escojian y so-
bre todo el arte con que los usaban y amal-
gamaban. Mas no debiendo descender á esto
sin salirde los límites de  nuestra ExcicLOpa-
DiA, nos bastará, para hacer justicia al pueblo
romano, la fama y celebridad que se  han con-
quistado sus calzadas,y la admiración conque
aun contemplamos sus vestigios.

Después de esto y siguiendo la ilación his-
tórica, nos correspondería tratar del régimen
administrativo de  los caminos durante la
edad media en  las diferentes soberanías que
se crearon de entre las ruinas del imperio
romano y continuar luego igual tarca por los
tiempos modernos. No nos empeñaremos, sin
embargo, en trabajo tan arduo y minucioso,
porque por muchas investigaciones que hi-
ciéramos y por muchas noticias que acumu-
láramos, el provecho habría de ser insignifi-
cante para nuestro objeto. Consultando, pues,
como debemos consultar mas á la utilidad
práctica queá la curiosidad erudita, nos limi-
taremos á consignar el sistema que las prin-
cipales naciones de nuestra épo/a siguen en
la conservación y fomento de los caminos.

En Francia todo lo relativo á vías de co-
municación ,*al tránsito público, se  comprende
bajo la denominación de voirie, y se divide
en dos clases principales, las cuales reciben
á su vez los nombres de  grande voirie y petite
voirie.  Corresponden á una ú otra de  estas di-
visiones, no solo los caminos sino también
las calles, según su respectiva importancia.
Concretándonos nosotros á aquellos, diremos
cuáles son sus diferentes especies, á saber:
4 . ’  Caminos ó carreteras (routes) naciona-
les de primera clase, si conducen de  París  al
eslranjero; de  segunda, si van desde París á
una ciudad importante ó puerto de mar, y de
tercera, s i ,  aunque no pasen por la capi-
tal enlazan ciudades de  un departamento
con las de  otro: 2.° Caminos ó carreteras
(routes) departamentales que van desde la
cabeza del departamento á sus distritos, ó
que  unen á dos departamentos: 5 .°  Caminos
{chemíns) vecinales de gran comunicación,
por los cuales se enlazan varias municipali-
dades: 4.° Caminos municipales (chemins
communaux) ó de  pequeña comunicación
{de petite vicinalité), cuyo beneficio redunda
principalmente en una sola municipalidad.
De los caminos que dejamos enumerados en-
tran en la grande voirie las carreteras na-
cionales y departamentales, y en la petite
voirie los caminos vecinales de  grande y pe-
queña comunicación.

La clasificación de los caminos sirve para
distinguir quiénes deben soportar los gastos
de su construcción y conservación; así las
carreteras nacionales de  primera y de  se-
gunda clase se costean por el Estado, y las
de tercera de mancomún por el Estado y por
los departamentos á quienes las carreteras
interesan ; las carreteras departamentales
por el departamento, los distritos y las mu-
nicipalidades por donde aquellas pasan, á
cuyo efecto está ordenado que se haga una
repartición proporcional; los caminos veci-
nales de gran comunicación por las munici-
palidades del respectivo territorio, también
proporcionalmente; y en fin, los caminos de
pequeña comunicación por las municipalida-
des  que de ellos s e  aprovechan. Estas son
las reglas generales: hay, sin embargo, de
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tenga á su costa; cuando hay esta cscepcion,
los caminos se  llaman parlamentarios, porque
al parlamento toca volar sus arbitrios y pre-
supuestos. -

Por lo dicho puede conocerse que, pres-
cindiendo de los caminos parlamentarios, los
demás tienen que sostenerse con recursos
esencialmente locales, y que se ha de ape-
lar por lo general á impuestos sobre el trán-
sito. Y así sucede en efecto : los recursos de
caminos son de tres especies : contribucio-
nes en dinero entre los vecinos de  la parro-
quia; la corvea ó prestación personal que de-
ben satisfacer seis dias por año, y en fin, si
no bastan estos medios, se  establecen lospea-
ges. Por todos estos conceptos se  reúnen
cantidades muy considerables para fomentar
los caminos, aunque á primera vista parez-
ca que solo puede obtenerse un producto
módico : baste decir que la suma total se
valúa anualmente en mas de cuatrocientos
millones de  reales.

Con tan cuantiosos recursos Do pueden
menos de  abundar los caminos y hallarse en
un escelente estado de  conservación; contri-
buyen también á esta prosperidad otras va-
rias circunstancias, entre las que no es  cier-
tamente la menor hallarse buenos patricios,
que con entusiasmo y abnegación ponen su
inteligencia y sus recursos á disposición de
su pais. Así el nombre de Mac-Adam se ha
hecho célebre y popular en Inglaterra, por-
que recuerda una persona que con su genio,
su celo y su asidua observación logró rege-
nerar los caminos de ese pais, haciendo que
las obras se ejecutasen á menos coste y con
mejor éxito. También debe mucho el camode
caminos al interés con que se le há atendi-
do siempre, y particularmente en la admi-
nistración de Sir Roberto Peel. En sus pla-
nes entró por mucho el disminuir y coartar
la descentralización que antes hemos indica-
do, queriendo introducir alguna unidad don-
de dominaba un completo aislamiento y va-
riedad. Pero no por eso pretendió atribuirlo
todo al Estado; sino que conociendo, sin du-
da los graves males que acarrearía el tras-
torno de los elementos que existían para la
construcción y conservación de caminos, se
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particular, respecto de  los caminos vecina*
les, que las municipalidades pueden ser au-
xiliadas en ciertos casos con subvenciones
de  los fondos del departamento. Asimismo
autoriza la ley la prestación personal, en  cu-
ya  virtud son obligados los vecinos á traba-
jar de  su cuenta en los caminos vecinales
cierto número de  dias previamente desig-
nados.

La anchura de )as carreteras ha sido aten-
dida por la ley francesa prudentemente : las
departamentales tienen señalados hasta 30
piés,  é igual anchura las carreteras naciona-
les de  tercera clase: 56  piés las de  segunda
clase, llegando á 4*2 las de primera.

Para el completo y desahogado disfrute
de  los caminos, para su integridad y para la
mayor facilidad y economía de su construc-
ción y reparaciones, hay varias especies de
servidumbres públicas impuestas á los pro-
pietarios de  fincas colindantes. Entre estas
hay una que consulta á la vez al adorno y á
la utilidad de  las carreteras, á la salubridad
y al buen aspecto: los propietarios están
obligados á plantar y á conservar árboles en
su  heredad, necesitando permiso de  la auto-
ridad, no  solo para cortarlos, sino aun para
hacer en  ellos podas de  consideración.

En  cuanto á los caminos vecinales para
que tengan toda la consideración y surtan
todos los efectos que, como á tales, les asig-
na  la l ey ,  es indispensable el acto adminis-
trativo de  la declaración de  aquel concepto.

En  Inglaterra los caminos son mas nume-
rosos que  en  Francia, bien acondicionados
y construidos, y conservados cuidadosamen-
te; ambas naciones han conseguido felices
resultados, y á pesar de  esto hay bien poca
semejanza en  los medios, en  el sistema que
cada cual ha  adoptado. Los ingleses están
bien lejos de  las ideas centralizadoras por lo
que toca á las obras de  caminos y á la apli-
cación de  los fondos que estas exigen: es
principio fundamental, y aun podríamos de-
cir tradicional, que los distritos, las parro-
quias ó municipalidades deben tener por su
cuenta y bajo su inspección los caminos que
les interesan. Allí no  es  la regla sino la es-
eepcion, que el Estado los construya y man-

TOMO vn.
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esforzó en mejorarlos y corregirlos sola-
mente. Su idea principal consistia en procu-
rar la reunión de  varias parroquias para
que juntas constituyeran una autoridad co-
mún encargada del cuidado y administración
de  todos los caminos del distrito que aquellas
parroquias compusieran,convirtiendo las reu-
niones voluntarias de  las parroquias que la
ley autorizaba en reuniones necesarias que la
misma ley ordenase. Al mismo tiempo juzgó
que seria muy conveniente hacer efectiva la
responsabilidad de la construcción y conser-
vación de los caminos, uniendo á las autori-
dades locales personas facultativas que diri-
gieran esas obras.

En Prusia, en donde han recibido de poco
tiempo á esta parte los intereses materiales
un gran impulso, y se han promovido tanto
las fuentes de la riqueza general, se ha aten-
dido mas particularmente á los caminos pú-
blicos. El fomento de este ramo es en aquel
pais tanto mas digno de consideración cuan-
to mas considerables han sido los obstáculos
de lodo genero que ha habido que vencer
para abrir y asegurar las grandes vías de
comunicación, consiguiéndose caminos bue-
nos y en bastante número, lo cual supone
haberse invertido sumas cuantiosas, mayores
proporcionalmentc que en otros paises don-
de la naturaleza no se ha mostrado tan des-
favorable. Aparte de  los fondos que sumi-
nistra el Estado y de los recursos corres-
pondientes á las provincias y á los pue-
blos, cuéntase en Prusia con un arbitrio su-
mamente productivo: el de los portazgos.
Establécense estos ya á favor del Estado, ya
también á favor de las empresas particula-
res, que,  como sucede frecuentemente, lo-
man á su  cargo y de su cuenta la construc-
ción de caminos.

La Rusia, además de  haber organizado
en 1838 un ministerio de bienes del Estado
y de tener juntas con esta denominación en
muchas provincias, encargadas de la admi-
nistración local y del fomento de  intereses
materiales, sostiene ingenieros civiles, bajo
cuya dirección y responsabilidad se constru-
yen los caminos públicos y se ejecutan las
obras que exige su conservación y repara-

ción. El ministerio por medio de  los informes
que recibe de ellos y de  los inspectores que
suele nombrar para visitar á las provincias,
adquiere un cabal conocimiento de  las nece-
sidades de cada una, respecto de  las comu-
nicaciones ; y en su consecuencia espide las
órdenes oportunas, de  cuya ejecución están
encargados los gobernadores civiles.

No siendo necesario á nuestro objeto re-
correr todos los paises de Europa para inda-
gar el régimen y fomento de  sus caminos,
terminaremos esta parte del artículo, recor-
dando que también hay naciones fuera de
Europa, que miran con interés esa importan-
te necesidad pública. Basta citar los Estados-
Unidos de  América para que se  comprenda
que en medio de  sus adelantos y cultura,
prosperan los caminos.

Así en todas parles se  ha reconocido que
es una atención pública esencial, de que  los
gobiernos y las leyes no pueden desenten-
derse, el construir, conservar y reparar los
caminos, buscando los medios mas adecuados
y espeditos para su oportuna satisfacción.
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que se  sabe, puesto que no ha llegado á nos-
otros huella alguna de  tales obras.

Pero de la dominación romana se puede
hablar ya  con seguridad : hay de este tiempo
noticias positivas que permiten satisfacer
nuestras investigaciones. La grandeza y es-
tado floreciente de  la España en tiempo de
los romanos que los historiadores refieren y
que atestiguan del modo mas fehaciente las
ruinas y los monumentos que por do quiera
dan pábulo á la admiración, consistieron muy
principalmente en las magníficas vias que
prestaban comunicación á las ciudades y
municipios, constituyendo á veces partes in-
tegrantes de las grandes vias del imperio.
Citaremos algunas por vía de ejemplo yaque
el  describirlas todas fuera tarea prolija yque
exigiría mucho espacio. Refiérese al octavo
consulado de Augusto una calzada que par-
tiendo desde Córdoba pasaba por Ecija é iba
á morir al Océano; la distancia que recorría
entre el Guadalquivir y el Templo de  Jano y
el mar era de 121 millas. Fué también cé-
lebre otra vía , llamada comunmente camino
de la Plata que enlazaba á Salamanca y Mé-
rida: actualmente no disfrutamos de  bastantes
reliquias de esta calzada para poder conocer
su construcción y la época á que pertenece;
dícese que se debe á Marco Craso y se  fun-
da esta opinión en que Antonio de  Nebrija
examinando unas columnas que habia en el
referido camino en su tiempo , observó ins-
crito en  ellas el nombre de  Craso ; pero qui-
zás sea mas probable que tal obra corres-
ponda á Publio Licinio Craso, puesto que es-
te no solo se  distinguió por su celo hacia las
obras de  caminos sino que también fué cón-
sul en España. Calzada mas principal todavía
y positivamente de las mas largas que ha-
bría en España, debió ser otraque finalizaba
en  Cádiz, atravesaba por Málaga, por Carta-
gena,  por Tortosa y por Tarragona y cru-
zaba por la Junquera los Pirineos á enlazarse
ya en Francia con la célebre vía Aureliana
que desde la Italia y cruzando los Alpes, pa-
saba por Arlés y seguia por Narbona. De es-
te modo estaba enlazada la Italia con la Es-
paña por un camino de primer órden y no
interrumpido en  parte alguna. Digna es de

$■. 3.* Ejecución de las obras de  caminos
vecinales»

S£C Ví .  DB LA CONSERVACION Y POLICÍA DB
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SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

Nos proponemos en  esta sección trazar un
cuadro cronológico de  las principales dispo-
siciones legales que en  España se han dicta-
do respecto á caminos, marcando al propio
tiempo el fomento que estos han merecido á
los gobiernos de las distintas épocas. Y para
que ese cuadro resultara mas completo y
enriquecido , le hubiéramos comenzado por
los tiempos de  los primeros habitantes y mas
antiguas dominaciones de  nuestra patria, si
la historia , en  vez de  incertidumbre é indi-
caciones conjeturales, nos ofreciera hechos
ciertos y noticias seguras que pudieran ser
útiles para nuestro objeto. Tampoco existen
vestigios de  épocas tan remotas con ios que
fuera dable, hasta cierto punto, llenar e l  va-
cío que la historia deja: nada, pues, aventu-
raremos acerca de  los caminos de  España
antes de  la dominación de los cartagineses.

La cultura de  esta raza, su empeño en ar-
raigarse en  la península, su ambición de
nuestras riquezas y su afición al comercio,
inducen á creer que no descuidarían la rea-
lización de  obras públicas , particularmente
de aquellas que condujeran á facilitar las co-
municaciones, ios trasportes y las operacio-
nes militares. Atribuyeseles, con efecto, la
construcción de puentes y la abertura de
buenos caminos: pero esto mas se adivina
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consignarse aquí una noticia que hallamos en
una apreciable y erudita obra (1), por la luz
que puede dar acerca del emperador que in-
tervino en la construcción, ó tal vez solo en
la reparación de una sección de la vía men-
cionada: en el año de  1803  se  hallaron en una
huerta de la villa de Cambrils por donde pa-
saba esa vía , dos columnas miliarias de 7
piés y 8 pulgadas de altura , y 2 piés y 5
pulgadas de diámetro : la inscripción que en
una de ellas se observó, designaba al empe-
rador Tiberio Claudio en  su consulado IV
marcando la distancia de 115 millas: la otra
columna, desnuda de inscripción, se  habria
levantado quizás solo para hacer simetría con
aquella: en ambas habia un hueco destinado
á un esqueleto. Cítase también otra calzada
que comenzaba en el Ebro y que continuaba
por Francia atravesando los Alpes , y que se
cree fuera la primera que se abrió en  las pro-
vincias del imperio: ladircccionque sela  supo-
ne  hace presumir que, como la anteriormente
espresada , vendría á España desde Narbona,
puesto que aquí la vía Aureliana se desmem-
braba en dos caminos que daban entrada á
nuestra península.

Por las noticias que llevamos reunidas y
que aun serian susceptibles de aumento y
amplificación, si la naturaleza de la obra lo
consintiera, se infiere que España debió ser
una de  las provincias romanas mas favoreci-
das por el imperio en punto á caminos. Y no
podía ser de otro modo; cuando nuestro suelo
era tan feraz, los habitantes de grandes cuali-
dades y todo el país de envidiable posesión,
como lo prueba la esplotacion que por buenas
y malas artes ejercía con empeño la capí,
tal. Aun á parte de esta consideración que,
aunque harto cierta, está tomada de la ava-
ricia y tiranía de  los Emperadores, puede
aducirse la de que algunos pocos de estos
ocuparon el sólio para acreditar sus felices
prendas de gobierno, y su buen deseo por la
felicidad de sus súbditos: y estos Emperado-
res fueron precisamente españoles: mirando

por todos , con mas razón atenderían á sus
compatriotas: así, por ejemplo , Trajano que
eternizó su nombre en tantos monumentos, y
por tantas obras de pública utilidad como
derramó en el imperio, y que especialmente
cuidó de  construir y reparar caminos, fomen-
taría támbien, sin duda, los que nuestra pe-
nínsula necesilára: y no seria la restauración
del puente sobre el Tajo el  único recuerdo que
dejase entre los españoles. Habiendo indica-
do los elementos de  prosperidad con que  con-
taban los caminos de España en tiempo de  la
dominación romana, fáltanos ya solo dar úna
comprobación práctica con el dato que fre-
cuentemente se cita en  los autores, á saber:
que se llegaron á formar en la península por
los romanos hasta 7700 millas de  caminos,
con la notable circunstancia de que estos no
eran insignificantes y de  cualquiera estima-
ción, sino caminos empedrados y construidos
con aquella solidez y firmeza á toda prueba
que han hecho proverbiales las obras de  los
romanos.

En vano buscaríamos entre los godos que
desposeyeron á éstos del territorio español,
esa magnificencia de vías, esas esmeradas
construcciones queseábamos de admirar du-
rante la época romana. Los nuevos domina-
dores de nuestro pais no eran ¡os dominadores
del orbe: su carácter, su cultura escasa, su
espíritu militar, no les impulsaría á abrir mu-
chos caminos; ni los necesitaban tampoco,
puesto que ya los encontraron construidos.
Pero á pesar de lodo esto, no pudieron des-
cuidar su conservación y vigilancia, ni la
garantía y prolecciondel franco tránsito par-
ticularmente cuando una vez reposados en
nuestro país se dedicaron á la agricultura,
prestando atención á la policía rural. Así es
que el Fuero Juzgo nos ofrece algunas leyes
acerca de  las carreras, que es el nombre
aplicado á los caminos en  la traducción ro-
manceada. Sobresalen entre ellas dos bas-
tante importantes; en una (1) se  dispone que
si alguno cerrare el camino público con se-
to ó valladar siendo siervo, mande el juez
sea llevado al mismo sitio , le haga dar c ien

< I) l.;i <|ite cotí el titulo de Tor/or/ooo íf<iintm-'>ilal co-
menzaron ¡i publicir en ISÍ'J en la inisina Tarrauoiia los seño-
res l». i‘'raih i->co Albín.ma y 0 .  Andrea de BotalUll. -V .  j»j -
tiima 131 y 335 del luirte I.* '1) Ley 42J, l i t .  J, 1; t>. 8.
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fuesen cerrados ( i ) ;  ordenan que los tran-
seúntes no bagan fuego en los campos in-
mediatos sin tomar las precauciones necesa-
rias para evitar incendios (2); reprimen el
atropello de  detener por la fuerza al que va
de camino sin ninguna razón para ello (3).
Pero todas estas disposiciones, aunque indi-
rectamente protejen el libre tránsito, no son
verdaderamente especiales á caminos, sino
mas bien á los caminantes. No merecen por
lo tanto sino una ligera indicación.

Pasemos á la época de  la lucha con los
árabes y á los tiempos de la edad media : y
solo con enunciar esta transición se  habrá
de comprender que durante algunos siglos
fallaron en  España términos hábiles para pro-
mover y sostener la construcción y fomento
de  caminos. Todas las obras públicas, y par-
ticularmente las de esta especie , requieren
circunstancias normales y el disfrute de la
paz; y si se  trata de  ejecutarlas con ventaja
y bajo un buen sistema requieren todavía
mas: una administración pública regular-
mente organizada é ilustrada. De ambas co-
sas careció nuestra patria en  el período á que
nos referimos. La guerra empeñada contra
los invasores era continua, y ofrecía cada día
diversas vicisitudes, sucediéodose los temo-
res y las esperanzas en constante alternati-
va : semejante estado de  alarma é incerti-
dumbre tenia que ser incompatible con la
construcción de  caminos y la ejecución de
obras considerables y prolongadas : y aun
dado caso que en estas obras se pensara,
hubiera sido poco prudente acometer su rea-
lización, cuando nadie tenia seguridad de
poseer mañanad territorio conquistado hoy.
En cuanto á la administración pública, ape-
nas puede decirse que existia; no se conocía
entonces su especialidad; no se sabia que
estaba fundada en una serié de  principios,
de verdades conexas, en una ciencia: solo se
procuraba remediar aquellas necesidades que
se hacían sentir perentoriamente; y este re-
medio por lo tanto se  aplicaba con arreglo
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azotes, y le obligue á quitar el obstáculo;
siendo hombre poderoso sufra la multa de
veinte sueldos; y los de  inferior condición
pague cada uno diez sueldos; estas mullas
eran para el rey. Además de castigarse, co-
mo hemos visto el cerramiento del camino,
estaba autorizado todo transeúnte para des-
hacer cualquier seto ó valladar que obstru-
yese el paso, sin deber por esto pena ó in-
demnización alguna. La otra ley, á que nos
referíamos (1)  es  todavía mas digna de  aten-
ción como dirígida, no solo á que los cami-
nos estén desembarazados de  todo obstácu-
lo, sino además á que se  deje á su lado cier-
to espacio libre para desahogo de los tran-
seúntes, cuyo espacio parece debía ser tanto
como la mitad del ancho del camino; si no
entendemos mal las palabras de  la ley: <La
«carrera porque los orones suelen ir á las
>cibdades ó á las villas nengun omne non la
«cierre, mas dexen la meatad descubierta
«sin él ai que prende de  cada una parte, que
"aquellos que van carrera, que puedan aver
«espacio de  folgar. » La infracción de este
precepto se  castigaba con 15  ú 8 sueldos, se-
gún el  rango del infractor, cuyas multas eran
para el  rey. Añádese en  la ley una preven-
ción á los dueños de viñas, mieses ó prados,
colindantes con el camino: que los cercaran
de  seto , y caso de no serles posible por su
pobreza, hicieran en ellos valladar.

Proveía también el Fuero Juzgo á la se-
guridad de  las personas y cosas de los tran-
seúntes: asi es  que declaraba ser vedado ha-
cer en los caminos hoyos para coger anima-
les,  y poner ballestas ó tender lazos con este
objeto. Los cazadores podían emplear seme-
jantes medios en otros lugares, guardando
ios requisitos preventivos advertidos en la
l ey ;  pero ««non devien meter tal periglo en
>la carrera o los orones suelen pasar» (2).

Otras leyes castigan á los que encierran los
ganados del que va por el camino (5); pres-
criben regla y limitación para el  pasto de  es-
tos eu los campos ó lugares al efecto que no

Ley 45 del mismo tiL y-lib.
Ley 43 riel uiisiuu Ul. y lib.

(3) Ley 46 de id. id.
(O  Ley 17 de id. id.
¡‘2| Ley 3. tit. 4 ,  lib 8.
(3) Ley 4, lit. 4,  lib. (i.
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á lo que entendía» casi por instinto» el poder
público.

Ahora bien : entre esas necesidades á que
hemos aludido tenia que figurar en primer
término la conservación y disfrute de  los ca-
minos : el crear nuevos medios de comuni-
cación puede mirarse como un pensamiento
impropio de la época de  la reconquista : el
protegerlos y garantir los existentes viene á
ser por el  contrario un pensamiento lógico, y
y aun diriamos característico. No solamente
era un motivo bastante poderoso la facilidad
del tránsito de  la gente  de guerra, que siem-
pre se hallaba en movimiento : había otros,
no menos atendibles, tales como la celebra-
ción de ferias y mercados , cuyas reuniones
se verificaban con frecuencia y tenían gran
importancia en la edad media, y las peregri-
naciones que fomentaban y multiplicaban el
espíritu religioso. Asi fué que los reyes, que
como todos, participaban de  este espíritu , y
que no podian desentenderse de  la influen-
cia, de  las demás razones apuntadas dirigian
sus cuidados no solo hacia la guerra, sino
también hácia les caminos de  sus reinos : al-
gunos se esmeraron tanto en este particular
que han merecido honrosa mención de  la pos-
teridad : de don Alonso VI, por ejemplo, re-
fieren las crónicas que se interesó con mu-
cho celo porque los caminos estuvieran es-
peditos y seguros, particularmente el  de  San-
tiago, cuyos puentes hizo reparar.

Dicho esto en general acerca del fomento
de los caminos en la edad media, recorrere-
mos ahora los códigos que por entonces se
formaron, haciendo notar las leyes que con-
tengan en relación con nuestro asunto. Ya
el Fuero-Viejo de Castilla nos ofrece algunas
disposiciones dignas de  mención. Entre las
cosas por las que el rey debia mandar hacer
pesquisa se espresa el «quebrantamiento de
caminos,» igualmente que el quebrantamien-
to de la iglesia (1); lo cual convence de que
aquel hecho se reputaba de  mucha gravedad
y de  'consecuencias trascendentales. No nos
parece dudoso qué es  lo que se quiso dar á en-
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tender bajo la palabra « quebrantamiento » aun-
que son diversos los delitos por que se  puede
atacar la libertad del tránsito y la seguridad
del transeúnte; alúdese al robo en  camino»
que perturbaba, que quebrantaba verdadera-
mente la garantía de  seguridad que este
debe ofrecer á todo pasagero. Y traeremos
en prueba de la interpretación que á la pa-
labra asignamos otra ley del mismo Código,
y que forma parle del mismo título: «Si ai-
gund orne, > dice esta ley (1) «se querella
»al rey ó aquellos que están por él en  latier-
>ra, que algund orne le tomó, ó robó en  la
«tierra alguna cosa, andando de camino, si
«él sopier» ó quisier nombrar cuáles eran
«aquellas personas ciertas, quel tomaron lo
»suo, ó que quebrantaron el camino, deben
«ser aplazados, que vengan facer derecho á
«esta querella ante el rey, ó ante aquellos
«que lo han de ver por el rey.» En este tes-
to se denomina quebrantamiento del camino
lo que poco mas arriba se  propone como ro-
bo á una persona que anda de camino.

Encuéntrase también en el Fuero-Viejo de
Castilla una disposición formuladadeun mo-
do singular acerca dé la  anchura que debian
tener ciertos caminos. Dice as í :  «Esta es  fa-
«9aña de Fuero de Castella, que judgó don
«Lope Diaz de Haro, que carrera que sale de
«viella, é va para fuente de  agua, deve ser
«tan ancha que puedan pasar dos mugeres
«con suas or$as de  encontrada, é carrera que
»vá para otras eredades , deve ser tan an-
»cha que si se encontraren duas bestias
«cargadas, sin embargo que pasen; é car-
«rera de  ganado deve ser tan ancha que
«si se encontraren dúos canes que pasen s in
«embargo (2).» La base sobre que está juz-
gada la fazaña es  tan sencilla como acertada:
un camino debe tener aquella anchura que
requiera el tránsito simultáneo de ida y vuel-
ta de  las personas, animales ó vehiculos á
que se destine» tomando siempre el máxi-
mum que fuere necesario. Con arreglo á es-
te principio se prescribe la anchura de  las
tres clases de caminos espresadas en la fa-

(1) Ley 4, Ut. 4. iib. 2 del Fuero Viejo.
(i)  Ley 16, tu. 3 ,  Iib.

(1) Leyes t y S del til. 4 , iib. 5 del Fuero Viejo de
Casulla.
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carse de  nn punto á otro : en este supuesto
«carreras usadas'» equivaldría á caminos que
habian adquirido el carácter de  públicos en
fuerza de  la repetición y constancia de) trán-
sito común, esto es, en  fuerza del uso. Qui-
zás podría sospecharse si la ley del Fuero
Real se  propuso solamente castigar el  cerra-
miento no respecto de  todos los caminos,
sino de los que estuvieran usados; pero esta
esplicacion haría demasiada violencia á aque-
lla y falsearía su contesto: por esto no la adop-
tamos. Creemos por lo tanto, según queda
indicado, qué la ley comprende dos cosas
distintas, si  bien para ambas aplica igual
sanción: los caminos públicos, propiamente
dichos, por una parte, y las carreras usadas
por otra, habiéndose querido dejar fuera de
duda que estas, tanto como aquellos, no  se
podrían cerrar impunemente.

La ley siguiente á estas, ó sea la tercera
del título ya citado, contiene uua declaración
muy principal, hé aquí su tenor: «Loscami-
»nos que entran á la ciudad, é que van á las
»otras tierras, finquen bien abiertos, é tan
»grandes como suelen estar : é los herederos
»de la una parte, é de ¡a otra no sean osados
»de los ensangostar; mas si quisieren facer
•cerraduras á sus tierras, ó ásus  heredades,
•fáganlas en lo suyo:  é si alguno contra esto
•ficiere peché por la osadía treinta sueldos
»al rey é desfágalo.» flé aquí una ley que
en cuanto á su fuerza de  obligar, y al Códi-
go  donde se encuentra, pertenece á la his-
toria; pero que considerada en  su fondo y su
objeto, constituye una regla esencial á toda
sociedad que haya organizado medianamen-
te  su administración. La anchura de los ca-
minos no debe nunca aminorarse por la in-
trusión de los particulares: para estos los l í -
mites de  la vía pública han de ser siempre
inviolables. Tendremos en lo sucesivo oca-
sión de encontrar este principio y también de
desenvolverlo : por ahora hacemos notar la
universalidad con que lo consigna la ley del
Fuero Real, haciéndolo aplicable, no tanto á
los caminos principales que conducen á las
ciudades, cuanto á los que « van á las otras
tierras; » y el rigor inflexible que se le atri-
buye al prohibir y castigar aun aquellas in-

zana. Aunque, como dejamos dicho, la base
de la fazaña es aceptable, hubiera sido aun
preferible otra deducción mas determinada:
designar con arreglo á una medida cierta la
anchura que se necesitara'para el tránsito á
que el  camino estuviera destinado. Obsérva-
se también que en  la ley del Fuero-Viejo
nada se prescribe respecto á los caminos
principales ó cabdales, siendo mas importan-
tes que las diferentes carreras que mencio-
na: pero esta omisión halla su  causa, ó en
que á los caminos principales es  exactamen-
te aplicable eí mismo principio adoptado pa-
ra los demás, ó quizás, y esto es  lo mas pro-
bable, en  que no era propio de una fazaña
como la de  don Lope Diazde Bato, el regular
aquello que por su importancia debia estar
reservado á la autoridad del rey.

El Fuero Real contiene mas disposiciones
que las que  acabamos de  observar en  el Fue-
ro-Viejo: encuéntrase en aquel Código nn
título especialmente destinado á tratar «de
los que cierran los caminos, é egidos, é los
ríos (I) .  * Su  ley primera ordena que si algti •
no  cerrare «camino ó carreras usadas» pa-
gue por su osadía treinta sueldos ai rey y
deshaga lo que hizo á su costa; y la segun-
da  continuando la misma materia, autoriza á
cualquiera que hallare cerrados los tales ca-
minos ó carreras usadas para deshacer el
valladar ó la cerradura, sin incurrir en res-
ponsabilidad ni pena alguna; antes por el
contrario, pudiendo exigir del que cerró el
camino los gastos que él hubiera tenido que
hacer para desembarazarlo. Todas estas pres-
cripciones enunciadas con claridad y preci-
sión, se  compreden sin dificultad: únicamen-
te puede exigir alguna aclaración la diferen-
cia que por ambas leyes se hace entre cami-
minos y carreras usadas. A nuestro juicio la
«carrera usada» puede esplicarse sencilla-
mente, por lo que las mismas palabras pare-
cen indicar; el tránsito público no solo se
verificaba por las vías abiertas y destinadas
determinadamente para él ,  sino además por
otras direcciones que poco á poco se habian
ido conv irtiendo en caminos para comuni-

'Ttt.S. dellib.4.
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(rasiones que se quisieran paliar con la ne-
cesidad de cerrar las heredades colindantes:
el legislador deja á cada cual en libertad de
cerrar su linca, pero no consiente que el cer-
ramiento se haga en  terreno que correspon-
da al camino público, que se  estralimilen, ni
poco ni mucho del suyo propio.

Siguen luego en el título que vamos exa-
minando otras dos leyes protectoras de los
viandantes, ya  autorizándoles á que puedan
descansar, descargar, y apacentar sus gana-
dos en los lugares que no sean cerrados ni
vedados por un dia ó dos á lo mas, con otorga-
miento del dueño del lugar (1), ya  multando
á los que sacaren de los campos al ganado
que el viandante, usando del favor de  la ley,
hubiera introducido en ellos (9).

Además de las leyes que bajo el mencio-
nado título del Fuero Real se  contienen, hay
algunas que, aun cuando pertenecen á otros
títulos, garantizan también el disfrute de  los
caminos públicos, y se  dirigen á evitar las des-
gracias y atropellos que pudieran ocurrir á
los que por ellos hayan de transitar. El que
abría en un camino pozos ú hoyos no debia
dejarlos descubiertos de  modo que no hu-
biera ocasión de daño para los que por allí
pasaren; y si no los tapaba de  un modo se-
guro, y por ello moría siervo ó bestia, tenia
que pagar al dueño otros tan buenos ó su
valor: si resultaba solo lesión estaba obliga-
do á pagar su enmienda, é igualmente debia
responder conforme á las leyes de la muer-
te ó daño del hombre libre (3) : así se repri-
mía la imprevisión, el cuasi delito. En cuan-
to á los delitos, también nos ofrece el Fue-
ro Real dos leyes de que debemos hacernos
cargo en  este lugar.

Una es  la ley 18  del título A,  del lib. 4,  la
cual partiendo del principio que esplícílamen-
te consignaba, de  que los caminos deben ser
seguros imponía á los que hurtasen, robasen
ó forzasen en un camino al viandante la pe-
na  del cuádruplo, aplicada en provecho del
ofendido, señalando además las penas cor-
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respondientes para tas muertes y otros da-
ños. La otra ley, á saber , la 7 del lítalo 5
del mismo lib. 4 ,  ordena que todos los que
no sean ladrones conocidos ó encartados y
robaren caminos paguen el duplo de le roba-
do á su dueño y cien maravedís al rey,  y los
que lo fueren mueran por ello, y de lo suyo
se saque el duplo del robo con igual aplica-
ción. Ambas leyes, como se  ve, van dirigidas
contra una misma clase de  delitos, á pesar
de no ser iguales las sanciones: verdad es
que la segunda ley no menciona el hurlo y
la violencia que la primera comprende; pe-
ro aun cuando esto constituya una diferencia
mas ó menos importante, siempre resulta
que así una como otra castigan el robo en
camino, y con penas diferentes. Ahora bien:
¿cómo se esplica que en un mismo código
exista esa diversidad de  penas para unos
mismos delincuentes? ¿O mas bien se  debe
creer que á cierta clase de  estos se  aplica-
ba una ley y á los demás la otra? Para dilu-
cidar esta materia no necesitamos , afortu-
nadamente , valernos de conjeturas propias
ni idear una interpretación, cuando tenemos
las leyes del Estilo destinadas especialmen-
te á lijar y aclarar la inteligencia de  las
del Fuero Real: acudiremos, pues,  á ellas
por este su carácter, aun á costa del riguro-
so orden cronológico que exige esta sección
del artículo. Sabemos, pues, que la ley  48  ya
citada, se ha de entender del que roba en
camino á algún hombre, sin mediar razón ni
pretesto alguno para ello, y este ladrón no
solo ha de pagar lo que robó con el cuádru-
plo sino cien maravedís por camino quebran-
tado, aunque de  estos no haga el legislador
absolutamente mención. Y por lo tocante
á otra ley 7 del tít. 3,  del lib. 4,  su  pri-
mera parte, acerca del que robare, no  s ien-
do ladrón conocido ó encartado, se entiende
del que tiene «alguna manera de razón > pa-
ra tomar en el camino al que vá por él  lo
que lleva, como por ejemplo; si era su  deu-
dor ó su fiador, y entonces debe restituir l o
robado con el duplo y cien maravedís al rey:
en la segunda parle, que trata del ladron
conocido ó encartado, imponiéndole la pena
de muerte y la del duplo, es  de  advertir que

(1) Ley " ,  rtrl tlt. fi., lib. 4. del Fuero Real.
(2) Ley 4 del mismo titulo y tiliro.
t*i) 19, tít. I, lib i del Fuero Real.
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los reyes á su  tierra se dice que «deven man-
»dar labrar las puentes é las calcadas é alla-
»nar los pasos malos, porque los ornes pue-
»dan andar, é llevar sus bestias, e sus cosas
»dcsembargadamente de un lugar á otro.»
Semejante deber es  de  suyo natural é inne-
gable, y virlualmente fué antes y siempre
uno de  los mas estrechos que pesan sobre
los monarcas : el Código de las Partidas
por espresarlo no lo creó; ni los Códigos
anteriores por omitirlo lo negaron; pero es
lo cierto que su reconocimiento esplícito es
un adelanto de  aquel respecto de estos,
que es precisamente lo que tratábamos de
advertir.

Todas las leyes que entre las de Partida
se hallan referentes á caminos, no son, pues,
otra cosa que la aplicación , la derivación
práctica del principio formulado como una
base de  legislación administrativa; pero hay
una en particular tan terminante y significa-
tiva que por sí sola baslaria para persuadir-
se  de  la importancia y vigor de  ese princi-
pio. Cuando para las obras de caminos fue-
re menester apelar á contribuciones genera-
les para todos los moradores de un lugar,
ninguna persona se  eximia por privilegiada
que fuera (1) : los huérfanos y las viadas no
hallaban para estos casos aquellos favores
singulares que por lo general les otorgaba la
ley. Y lo mismo sucedía respecto á los cléri-
gos; en  vano pretenderían invocar sus fran-
quezas é inmunidades por no contribuir á la
construcción y reparación de  los caminos pú-

¡ blicos: «ca en estas cosas tenudos sonde
«ayudar á los legos, é de  pagar cada uno de
«ellos, assi como los otros vecinos legos., . ,
«porque son obras buenas é de  piedad (2).»

Si ahora pasamos á consultar las demas
disposiciones de las leyes de Partida hallare-
mos que los caminos públicos se  cuentan en-
tre aquellas cosas que pertenecen en común
á todos los hombres «en tal manera que tam-
»bien pueden usar de ellos los que son de
«otra tierra estraña, como los que moran, é
«biven en aquella tierra do son (3);» y na-

aquella reemplaza A los cien maravedís del
camino quebrantado, y el duplo corresponde
á la persona qne fué robada. De  estas de-
claraciones se  sacan algunas consecuencias
interesantes, además de  desvanecer las indi-
cadas dudas acerca de  la coexistencia de  las
dos leyes del Fuero Real que, enapariencia,
no en  realidad, tratan de  iguales casos: el
robo en  camino se castigaba por dos concep-
tos distintos : por uno, en  virtud de  la dimi-
nución que  se  causaba en  el patrimonio age-
no, por el perjuicio que se causaba al vian-
dante; por otro, en  virtud del ataque que se
infería á las condiciones de  confianza y de
seguridad con que debe ser garantida la vía
pública, es  decir ,  el quebrantamiento del
camino. Este doble aspecto no debe pasar
desapercibido para el que trate de  estudiar
el sistema penal de  la edad media. Igualmen-
te  se  deduce de  las leyes del Estilo, que el
«quebrantamiento de  camino» que ya  en-
contramos en  el Fuero-Viejo, encierra el  sen-
tido que entonces le asignamos como el mas
probable y natural.

Tiempo es  ya  de que hablemos de  las le-
yes de  Partida. Este Código que es el mas
completo que tenemos, contiene para nuestro
asanto muchas mas disposiciones que las que
ya  llevamos recorridas, por mas que no se  ha-
llen agrupadas bajo un título especial, sino
repartidas por diferentes lugares donde pa-
reció mas oportuna su  inserción. En esta par-
te, como en tantas otras, no  desmienten las
leyes de  Partida el modelo sobre que fueron
calcadas; y pocas serán las disposiciones del
Derecho Romano que no se  encuentren repro-
ducidas en  ese Código, particularmente por
lo que toca á los interdictos protectores de
la vía pública. Desde luego, y mas de una
vez, se hace la declaración fundamental de
qoe la construcción y cuidado y reparación
de los caminos no solo es honra para el rei-
no, sino deber para el monarca. Así leemos
en una ley (1) : «Apostura é nobleza del rei-
no  es mantener.... las calcadas é las puen-
tes;» y otra (2) esplicando como han de amar

cí; La  diada ler 20, tit. 51, Part. 3 .
(9) Ley .:. i ,  l it.  6. Parí. I .
(3) Ley 0 .  llt. 28, Part. 3.

56

(I) Izi 20, tiL .*9, Par. 3.
(1) Ley I ,  t iL l l .Par .  í .

TOMO V i .
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die puede prescribirlos (1). Del mismo modo
y conforme á este carácter de  los caminos, se
prohibe todo aquello que pueda obstruirlos,
é inutilizarlos para el tránsito público; y
prescindiendo aquí de una ley (2) que no
consiente edificar dentro de cierta distancia
de  la muralla de las villas é ciudades, por-
que esto es especial á los caminos que las
circuyen, hay en el Código de  las Partidas
prohibiciones semejantes respecto á cua-
lesquier caminos públicos: en ellos «non de-
»ve ningún orne fazer casa, nin otro edificio,
«nin otra lavor. Ca estos lugares atales, que
«fueron dexados para apostura, ó por pro-
comunal de todos los que y vienen, non los
«deve ninguno tomar, nin labrar para pro de
>sí mismo (3). « Previsto estaba también el
perjuicio que resultase al tránsito por colgar
sobre el camino las ramas de los árboles co-
hndanles: podía denunciarse este estorbo
para que fuese removido, sin perjuicio deque
á cualquiera se autorizaba para corlar de su
propia autoridad las ramas que colgasen em-
barazando el paso (4).

Conforme el Código de  las Partidas con
los que le habían precedido, prohibe poner
en los caminos públicos hoyos, cepos ú otras
armaduras para coger las bestias bravas : el
que contraviniendo á esta disposición oca-
sione con su imprudencia daño en personas,
bestias mansas ó en las cosas, debia resar-
cirlo (5). En cuanto á los salteadores de ca-
minos la ley se mostraba severa: estos robos
eran considerados por ella como dignos de
un riguroso castigo, así aun cuando por de-
litos de este género vedaba las penas de
muerte y de amputación de miembro, cscep-
íuaba desde luego al robador de camino.
Por razón de burto, «decía (6) non deven
«matar, nin corlar miembro ninguno. Fueras
«ende, si fuesse ladrón conoscído que mani-
«fieslamente tuviesse caminos.» Y no solo á
estos, sino á cuantos les prestasen ayuda,
consejo ó encubrimiento debia imponerse la
pena de  muerte.

( I )  Ley 7 ,  tit. *), Part. !.
(t> Ley 22, til. 52, de la misma Part-
<31 Le» 23 id. id.
(4) Ley 28, tit. 15, Parí. 7.
(5) Ley 7 id. id.
(6) Ley 18, li l .  14, Parí. 7.

I Hé aquí las principales disposiciones que
nos presentan las leyes de  Partida; podría-
mos también citar algunas de  Jas del Es-
tilo para no dejar vacío en la cronología;
pero como quiera que anteriormente el Fne-
ro Real haya dado motivo de  hacer mención
de  ellas, pasamos al ordenamiento de  Alcalá.
Este Código, á pesar de  su corta estension,
no deja de ofrecer interés en punto á cami-
nos. Garantízase su seguridad de  esta mane-
ra: «Los caminos cabdales, el uno que vá  á
«Santiago, é los otros que van de  una cibdad
»á otra, é de  una villa á otra, é á los merca-
idos, é á las ferias, sean guardados é sean
«amparados que ninguno non faga en  ellos
«fuera, nin tuerto, nin robo, é el que lo ficie-
>re peche seiscientos maravedís de esta mo-
•neda usual al rey (4). » Aseguran los docto-
res Asso y Manuel que esta ley es  de  don
Alonso el emperador, hijo de  don Alonso VI,
que tanto miró, como dijimos anteriormente,
por los caminos del reino: creemos descubrir
en este aserto un error genealógico, pues
don Alonso Vil,  á quien sin duda se alude,
era hijo de  doña Urraca, que le había prece-
dido en el trono de Castilla, en el que había
sucedido á su padre den Alonso VI:  es  decir
que don Alonso el  emperador no fué hijo sino
nieto de  este. Mas aparte de  esta equivoca-
ción, no podemos tener duda alguna sobre e l
indicado origen de la ley sobre la seguridad
de los caminos; porque es sabido que ella,
con las demás del título final del Ordena-
miento de Alcalá constituyen el  Ordenamien-
to de  las Corles que en Nájera tuvo don Alon-
so Vil  en 1158. Nosotros, sin embargo, he-
mos postergado la ley referida á la época de
la promulgación del Ordenamiento de  Alca-
lá, porque el de Nájera solo es  conocido por
estar en él inserto, y con él formar una par-
te integrante.

Mas sea cualquiera ct lugar que á la ley
corresponda, siempre se  la deberá conside-
rar como importante para nuestra historia
legal antigua. Revela con bastante distinción
el carácter de la edad media, y nos refleja
usos é ideas dominantes de  aquellos tiempos.

(1) Ley 49, lit. 52 del Oidenamicnto de Alcali.
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del valor de  la  moneda y la última del pro-
pósito de  poner esa ley en  armonía y sin per-
juicio de  las demas que se incluían en la
Recopilación, donde el robo en camino se
halla reprimido con mas severidad que en
los Códigos antiguos.

El Ordenamiento de Alcalá contiene tam-
bién un título con el epígrafe <de los portaz-
gos é peages (<). » No nos cumple hacernos
cargo de él ,  y ni aun le hubiéramos citado á
no mencionarse en su única ley entre los tri-
butos que el epígrafe indica el llamado ron-
das. Este tributo, según se deduce de  varios
documentos legales de la edad media, se exi-
gía para el mantenimiento de  ciertas compa-
ñías denominadas rondas, destinadas á re-
correr los caminos y vigilar en los términos
de  los pueblos. Estas compañías guardan ana-
logía con los cuadrilleros de  la Santa Her-
mandad, de  cuya institución hablaremos des-
pués.

Posteriormente al Ordenamiento de  Alcalá
no descuidaron nuestros reyes los caminos,
de  lo que vamos á presentar ejemplos, si-
guiendo el orden cronológico, pero sin pre-
tender hacer un catálogo completo de  todas
las disposiciones sobre el asunto, minuciosi-
dad que mas serviría de  embarazo que de
provecho. D.  Enrique III prohibió cerrar ó
embargar los caminos por donde se traspor-
tasen con bestias ó carretas, viandas y mer-
caderías de  unos lugares á otros; imponien-
do á los infractores una multa de cien mara-
vedís para la Cámara del rey y Iaobligacion
de deshacer la cerradura ó embargo á su
costa, dentro del término de treinta dias (2).
Esta ley, aun cuando parece concreta á de-
terminados caminos, es  en realidad muy ám-
plia, y aun puede decirse que venia á apli-
carse á casi todos los caminos transitables
para bestias ó carretas, puesto que las razo-
nes en que se fundaba suponían una necesi-
dad pública de que muy pocos estarían li-
bres.

Los reyes católicos, inaugurando la rege-
neración política, jurídica y económica de
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demostrándonos el interés que merecían los
mercados y las ferias y el fervor religioso
con que se acudía en peregrinación á San»
liago.

Los reyes de  Castilla, por lo tanto, tenian
que atender con todo celo á la conservación
y seguridad del camino mas principal enton-
ces de  su  territorio; y á ello, sobre las razo-
nes de  pública necesidad y conveniencia ad-
ministrativa, les impulsaban motivos religio-
sos. y al paso que cumplían con iaobligacion
que como monarcas tenían de  procurar el
bien desús  súbditos, pensaban cumplir tam-
bién como cristianos, con el deber de honrar
y servir al Ser Supremo. Y ya  antes que don
Alonso el  XI hubiera adoptado la ley del Or-
denamiento de  Nájera, don Alonso el Sabio
decía: «Tenemos por bien, é mandamos que
>los Romeros é Pelegrinos que vienen á San-
tiago, que ellos é sus compañías, é sus  cosas
•vayan é vengan salvos é seguros por todos
•nuestros reinos (I).» De este modo si el ca-
mino era amparado, igualmente se  dispensa-
ba toda protección á las personas que ha-
bían de  servirse de  él para el cumplimiento
de  sus votos y promesas. V. camisón cas-
»ALK«.

La ley del Ordenamiento de Nájera, que
acabamos de  ver inserta en  el de  Alcalá, pa-
só á la Nueva Recopilación (2) y todavía fué
admitida en  la Novísima (5); pero ya  en este
último Código se desfiguró bastante, no tan-
to en  su testo, cuanto en su misma sanción:
la palabra cabdales fué modificada en la de
caudales : los seiscientos maravedís ascen-
dieron hasta seis mil, y se  añadió que la exac-
ción de  esta multa se  entendía «allende las
penas en  que se  debe proceder por derecho. >
De estas diferencias la primera debió ser
consecuencia de  las vicisitudes sucesivas del
lenguaje : la segunda, lo fué sin duda de  las

*L*y  1,  l i t .  ti, P»rt .  t .
(1) V. las leyes 3 del tk. 9 y 1 del t í ,  l ib.  8 ,  am-

bas son casi de idéntico contenido; y según indican sus epi-
Frafcs l i  primera se tomó de la ley 4S del t i l .  39  del Ordena-
«•(«•uto de Alcal i .  No sabemos cómo pudo ser esto, porque ha-
biendo evacuado en este lacha hemos hallado que la ley 48
• übla de las aguas et pozos salados..

Ley 3 ,  tit.  15,  lib. 1 i ;  con la que se redujeron A una
s<Ma la« dos citadas de la Nueva, repitiéndose A su cabeza las
<ita>Ala ley Wy  á la 49 del t i l .  3 t  ael Ordenamiento; prueba
evidente de que e l  Recopilador tas copió sin tomerse la moles-
tia ik  ce, aerarse de su exactitud.

(íb Til. %.
{-) Lfy 1 ,  lil. 55, lib. 7 de la Nuv. Hcc.
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nuestra patria, emprendieron también la re-
generación administrativa no menos indis-
pensable. El ramo de caminos tenia que par-
ticipar de ella: por una parte había elemen-
tos poderosos que redundaban en  su beneficio,
al paso que por otra cesaban causas incom-
patibles con su desarrollo. La unión de las
dos coronas de  Castilla y Aragón, á las que
no babia de tardar en incorporarse la de Na-
varra, y la desaparición de  la media luna, pu-
sieron bajo un mismo poder supremo la ma-
yor parle de  la Península: esta amalgama, g
con la que coincidía el desarrollo y vigoriza- I
cion de la vida social, exigía que seconstrn- I
verán unos caminos y otros se repararan , y I
todos se conservaran y pusieran seguros. La 8
centralización del poder, dando unidad y ra- I
pidez á las funciones de  la administración,
correspondió entonces á las necesidades de
la prosperidad nacional. Ya no babia que
atender á la guerra con los moros y ya se
veia libre la nación de las turbulencias que
suscitara en los reinados anteriores el poco
tino de los monarcas y la ambición y orgullo
de  los nobles, con gran daño del fomento de I
Jos intereses materiales. Los reyes católicos,
pues, tenían el  deber de atender á los cami-
nos de  su monarquía, y alcanzaron además
circunstancias favorables para cumplirlo.

De ellos es una providencia acerca de las
travesías de las carreteras por los pueblos:
mandaron á las justicias y concejos que hi -
cieran abrir y reparar los caminos destinados
al tránsito de carretas y carros en sus res-
pectivos términos, dándoles la suficiente an-
chura; el que cercenara esta anchura ó cer-
rara ó perjudicara de otro modo la carretera,
debía sufrir la pena de diez mil maravedís (1).
En la pragmática espedida en 1500 para los
asistentes, gobernadores y corregidores de
los pueblos, se hacia á estos, entre otros en-
cargos, el de cuidar del buen estado de los
puentes y calzadas, y que caso necesario die-
sen órden de repararlos con toda diligen-
cia (2).

Mas donde los reyes católicos desplegaron
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una rigurosa vigilancia filé en  lo relativo A '
seguridad de los caminos; y buena prueba de
ello nos suministran las leyes que publicaron
acerca de  la tan conocida institución deno-
minada de  la Santa Hermandad, institución
que no era nueva en los reinos de  Castilla;
exislia ya de tiempo antiguo, aunque bajo un
régimen bastante defectuoso é insuficiente:
el rey don Enrique II hace mención de  ella
al ordenar el modo de ejecutar pesquisa las
justicias contra los caballeros, las personas
poderosas ó gente de su compañía en  caso de i
robos y violencias : desterraba por regla ge-
neral para estos casos toda figura de  juicio;
«pero si el robo, ó toma, ó muertes , anadia,
«se hicieren en  el camino, que se guarden
»las leyes de Nuestra Hermandad (1).  » Re-
novar estas leyes de  modo que esta institu-
ción quedase purgada de los vicios que ado-
lecía y que correspondiese á su objeto : tal
fué, y nada mas, la obra de  los reyes católi-
cos. Una de  las reformas consistía en la ne-
cesidad de  que nombraran Alcaldes de  Her-
mandad todas las ciudades, villas ó lugares
que contaran mas de  treinta vecinos (2):  esto
en cuanto á la parte de  jurisdicción, y en lo
relativo á la instrucción de la causa é impo-
sición de pena á los malhechores. Por lo que
hace á su seguimiento y captura debía haber
en las poblaciones del reino, y según su  im-
portancia, los llamados Quadrilleros: estos,
luego que se denunciaba ó tenia noticia del
robo estaban obligados á < seguir y mandar
«que sigan los malhechores hasta cinco le-
>guas dende, haciendo todavía dar apell ido,
«repicando las campanas en  todo lugar don-
>de llegaren, porque asimismo salgan y va-
«yan de los tales lugares en persecución de
«los malhechores, y que cada y quando los
«unos llegaren en cabo de las cinco le-
«guas donde salieren, dexen el rastro á los
«otros (3).»

Hemos'hecho mérito de  la reorganización
de la Santa Hermandad, y apuntado a lgunas
de sus bases, porque entre los casos de  Her -
mandad, es  decir, entre los delitos que ca ían

( I )  Ley 4 .  til. 51, lib. 12 de la Nov. Uce.
(ái Ley I ,  til. 33 del mismo lib. y Código.
(5) Ley 3 , id. id.

( I  t Ley 1 , tit. 33 . lib. 7 de la Nov. Rec.
Ci) Ley fi, til. I <lei mismo lib. y Código.
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<514 en que prevaleció la tolerancia de  la po-
lítica sobre el rigor de  la justicia, prefirién-
dose el remedio para lo venidero atyastigo de
lo pasado. Establecióse, pues, para lo sucesi-
vo que todos los vecinos y moradores, cristia-
nos viejos y nuevamente convertidos de las
Alpujarras y del reino de  Granada , estaban
obligados A seguir por sus respectivos térmi-
nos el rastro de los «moros de allende» ú
otros malhechores que ejecutaran en los ca-
minos robos, muertes ú otros daños, hasta
entrar en  otra jurisdicción, cuyos vecinos de-
bían continuar del mismo modo el rastro, so
pena A los que asi no lo verificaren de  pagar
todo el daño causado por los ladrones, y «sa-
•car de allende cualesquier cristianos que
•allá tuvieren (1).” Asi se castigó el saltea-
miento de caminos, en  este caso, sin lujo al-
guno de  crueldad.

El reinado de  don Felipe II no fué estéril
para los caminos del reino: entre sus provi-
dencias es de notar la que tomó, A petición
de las Córles de Madrid, sobre que se pusie-
ran en los puertos pilares destinados á seña-
lar los caminos y evitar A los caminantes los
peligros que corrian por falta de tales seña-
les (2). De los demas monarcas de la dinastía
austríaca citaremos ádon Felipe IV, en cuyo
reinado se encargó A los corregidores que
procuraran la seguridad de los caminos, ha-
ciendo sobre ello los requerimientos conve-
nientes álos  caballeros que tuviesen vasallos;
y en caso necesario enviasen mensajeros A
costa de la ciudad ó villa con acuerdo de  los
regidores, y diesen cuenta al Consejo si  sus
órdenes no  tenian cumplimiento (3).

Al comenzar el siglo XVIII, y con él la di-
nastía borbónica, se inauguró una época de
provechosas consecuencias para la adminis-
tración pública: la monarquía española desde
Ja cumbre de su esplendor había ido descen-
diendo de reinado en reinado hasta la mas
completa postración y envilecimiento: en  tal
estado se encontraba A la muerte de don Car-
los 11 Pero don Felipe V se esforzó en  dar

bajo la jurisdicción de  esta, figuraban no so- ¡
lo los homicidios, los robos y otros atropellos
perpetrados Fuera de  poblado, en general,
sino especialmente los «salteamientos de  ca-
minos (1).* A pesar de  esto no entraremos
tnlaesposicionde las demas leyes por que
se gobernaba la Santa Hermandad (2), de-
biendo esta tener mas oportuno lugar en la
ERCKLOKDIA.

Solo añadiremos en muestra del rigor, y
aun diremos de  la crueldad, con que se  man-
daba aplicar la pena de  muerte A los salteado-
res de caminos, lo que A este propósito se  lee
en una ley de  la Nueva Recopilación , que
con harta razón no mereció cabida en la No-
tísima: «Que los alcaldes y quadrilleros bagan
•sacar y saquen al tal malhechor al campo, y
•pónganle en un palo derecho, que no sea A
•manera de cruz, y tenga una estaca en  me-
*dio y un madero A los piés, y allí se tiren
•las saetas hasta que muera naturalmen-
te (3). » La consecuencia que se  saca de  esta
y semejantes leyes es la frecuencia de  los
delitos que las motivan: esta frecuencia es
la que irritando al legislador le hace esce-
der los límites de  la proporción y humani-
dad que siempre deben distinguir A las penas.

Sin embargo de los rigores de  las leyes,
los salteamientos en caminos siguieron per-
petrándose, particularmente en  aquellas pro-
vincias donde estaba aun reciente la huella
de la pasada guerra con los moros. Asi suce-
día en el reino de  Granada : allí pululaban
bandidos que tenían en  alarma A los habi-
tantes, y hacían peligroso el trAnsito de los
caminos, originando «muchos males, y da-
ños, y robos, y muertes (4).» Habíase encar-
gado muy escrupulosamente A los vecinos
de aquel reino, nuevamente convertidos, que
los persiguieran y bajo ningún concepto los
ocultaran; mas siendo unos y otros de la mis-
ma raza, fácilmente se comprende cuán po-
co resultado daría la persecución y la prohi- I
bicioQ de encubrimiento. Esto motivó una j
providencia de  la reina dona Juana en  el  año ||

T 7 libro citado.<?* » . todo el citado til. 35.
W Ley 7, til. 13, lib. 8 «le la Nueva fice.
4/ Ley 15, tit. y Código.

(1) La misma ley, cuva parte dispositiva se trasladó á la 10,
titulo lo  del lib. t i  de la Nuv. Itee.

(2) Ley 3 ,  tit. 55, lib. 7.
(J) Nutueto 8 de la ley 25, tit. 11 del lib. 7 de la Nov. Hcc.
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nuevo impulso á todos los ramos que fomen-
taran el bienestar general, sino que también
se consagró á su reforma política, adminis-
trativa y económica. Su  instrucción para in-
tendentes del año 1718 nos ha dejado una
prueba de su solicitud en punto al fomento
de  las comunicaciones interiores y su propó-
sito de mejorar las existentes y abrir otras
nuevas que exigieren las necesidades del co-
mercio. Los intendentes debían informar (1)
sobre el estado de los caminos del ‘reino y los
reparos que fueran precisos para el tránsito
de carruajes, manifestando los que convi-
niera ensanchar ó empedrar, por ser el ter •
reno pantanoso, y los que pudieran hacerse
mas cortos sin considerable gasto, para ob-
viar rodeos y abreviar el tiempo de las jor-
nadas.

También don Fernando VI dió una orde-
nanza de intendentes corregidores, donde se
encuentran disposiciones mas positivas y no
menos útiles que en la de su  antecesor. Ade-
más de  pedir informes á íin de mejorar y
acortar las comunicaciones se  encargaba muy
particularmente que mantuvieran en buen
estado de  tránsito los caminos públicos; que
procediesen contra los labradores que se in-
trodujeran en ellos con las penas y multas
correspondientes, á mas de  obligarles á la
recomposición á su  costa; y que cuando fue-
ran menester ensanches y reparos dieran
cuenta con la justificación necesaria al Con-
sejo para que providenciase sobre lo que no
pudieran costear los pueblos (2). Mandóse
también que en todos los sitios donde se jun-
taran caminos principales se pusieran postes
de piedra que indicaran los puntos á donde
cada camino conducía, y espresaran los que
fuesen de herradura ó para carruaje (3). Y
en fin, se proveía aja seguridad y libre trán-
sito de los caminos, haciéndose responsables
á las justicias, caso de no ejercer la debida
vigilancia, de los robos ó insultos que en los
de sus respectivos distritos se  cometieran (4).
Con esta y otras útiles providencias recíbie-

ron algún impulso los caminos en tiempo de
don Fernando VI : en  Navarra y en Cataluña
mejoraron notablemente, y á pesar de  ser el
suelo de  estas provincias no poco ingrato, se
llevaron á cabo obras importantes para faci-
litar las comunicaciones: el monarca mandó
hacer á su costa un camino desde Santander
á Reinosa. En cambio otras vías que, por en-
lazar poblaciones de primer órden, debían
haber sido atendidas, permanecían bastante
ó del todo descuidadas. D .  Cárlos III, este
monarca celoso de la huena administración,
y que dejó memoria de ella en  tantas obras
de pública utilidad, promovió las de caminos
con gran empeño, dejando á sus sucesores
un escelente ejemplo que imitar y adelan-
tando mas que sus predecesores. Así lo  com-
prueban las leyes de  nuestros Códigos y la
historia de  nuestras reformas administrativas.
En cuanto á las primeras podemos citar el
real decreto de 10 de junio de 1761 para la
construcción breve y económica de los ca-
minos de Andalucía , Cataluña, Galicia y
Valencia, á cuyo fin consignó el rey la su-
ma de 250,000 rs. mensuales (I); la real re-
solución de 1762 por la que se fijaban re-
glas oportunas para la conservación y repa-
ración de los caminos generales (2); la  órden
de 16  de enero de  1769 sobre erección de  pi-
lares que marcasen las distancias á la  corle,
de media en  media legua (5); el real decreto
de 1778 refundiendo en la primera secreta-
ría de Estado la superintendencia general de
caminos y la de correos (4); las reales órde-
nes de junio de 1785 en  que se concedieron
á las obras de caminos públicos y sus opera-
rios varias exenciones y beneficios (5); la real
órden de 22  de abril de 1786 sobre la con-
servación y reparación por cuenta de  los pue-
blos de las travesías de las carreteras princi-
pales (6); y en fin, la instrucción de  corregi-
dores del año 1788, en que, conforme á lo
dispuesto en la de 1749, se  consultaba á l a

(I) Nota 5 del lit. 55, lib. 7 de b Nov. Rec.
(•*) Ley tidvl mismo lit. y lib.
l5) Nula I deleitado lit.

Ley 7 .  id. Id.
(5) Nota 1, id. id.
<Ci Notii -2, id, itl.

(11 Art. í .
<?» Ley .*>. del lit. 33, lib. 7 de la Nov. Rec.
(3) La citada ley 5 .
(4) La misma ley.
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muy notables, pero las de  Sierra Morena ó
Puerto del Rey admiraron á nacionales y es-
Iranjeros por la solidez y magnificencia de su
construcción.

Los medios y recursos con que contó Flo-
ridablanca para tamañas empresas apenas
gravaban al Tesoro público, ni distraian fon-
dos para cubrir las obligaciones que sobre
Hacienda pesaban: además del impuesto de
la sal, de que ya se ha hecho mérito, se
aplicaron á caminos los escedentes de  los in-
gresos de  correos y el  producto de los bienes
mostrencos. Y aun dado caso de  que todos
los recursos, préviamente señalados á estas
atenciones, no hubieran sido suficientes, ha-
bia entonces para todos un complemento de
gran valor: este complemento era el espíritu
verdaderamente patriótico con que las cor-
poraciones, los altos funcionarios y los sim-
ples particulares se asociaban y ausiliaban
generosamente á las obras de utilidad públi-
ca. El conde de  Floridablanca se reconoce
secundado poderosamente por los ayunta-
mientos, por varios obispos y arzobispos, por
las sociedades patrióticas y por otros mu-
chos buenos españoles. Tanto por este espí-
ritu público, cuanto por la pureza y esmero
de la administración por cuenta del Estado,
la construcción de los caminos se hizo con
gran economía: el millón de reales que an-
tes venia á costar cada legua nueva, se  re-
dujo luego á una tercera parte de  esa suma.

En fin, la conservación de  los caminos me-
reció al conde de  Floridablanca una particu-
lar atención: bajo su superintendencia se  for-
mó un reglamento para llenar tan importan-
te objeto, y se  dotó á las vias públicas de su-
ficiente número de peones camineros, orga-
nizándolosdemodo, que al paso que pudieran
satisfacer con éxito el servicio público, fue-
sen vigilados en  el  desempeño de  sus obliga-
ciones.

Tal es el cuadro lisonjero, pero verídico á
la vez,  de  la  fecunda administración de  los ca-
minos de  España bajo el reinado de  Cárlos III.
No  lo fué tanto la de su sucesor don Cárlos IV.
En tiempo de  este monarca, sin embargo, ha-
llamos algunas disposiciones acerca del ra-
mo  ; la junta mayor de  caminos de  Granada,

seguridad , libertad y aun comodidad del
tránsito (1).

Tantas disposiciones sobre diferentes ob-
jetos en un  mismo reinado, suponen un sis-
tema de fomento de los caminos y asiduidad
en  su  realización : y con efecto , en esta par-
te los ministros que aconsejaban á Carlos III
demostraron su  ilustración y su patriotismo.
Entre ellos descuella sin duda el célebre
conde de  Floridablanca, á quien tanto debe
España. No  se libertó, sin embargo, de cen-
suras y críticas inmerecidas. Entonces ba-
iló el conde ocasión de justificar su con-
ducta en  una memoria que presentó al mo-
narca: esta memoria (2), que después fué
declarada verídica por un real decreto; con-
tiene un capítulo acerca de comunicaciones
interiores, suficientemente interesante para
que podamos dispensarnos de  estractar algu-
nas de  sus noticias. En 1760 se habia esta-
blecido un arbitrio sobre la sal, con destino
especial á las obras de caminos; pero no re-
portó, inmediatamente al menos, las ventajas
qne de  él pudieran esperarse : en el espacio
de  diez y nueve años solo se hicieron diez
leguas del camino de Aranjuez á Valencia,
otras tantas del de Barcelona, no  mas que tres
en  el de  la Corana, y ni una en el de Anda-
lucía. Agregábase á esto el descuido en la
conservación, y las intrusiones que los parti-
culares habían hecho en el terreno del cami-
no  de  Santander y de los de las provincias
Vascongadas. Pero habiendo entrado en el
ministerio el conde de Floridablanca, y por
esto mismo en la superintendencia general
de  los caminos del reino, estos, al cabo de
nueve años presentaban un favorable aspec-
to  : termináronse y se abrieron al tránsito
público mas de  ciento noventa y cinco le-
guas, y se  repararon mas de doscientas : se
superaron los obstáculos y dificultades que
•frecia sucesivamente el curso de los traba-
jos, adquiriendo asi mas valor y estimación
las vías que se abrían : entre ellas las habia

( I )  LerS,  id .  id.
l i í  Uíy de ella copias manuscritas ; pero poede verse im-

Sesa al Onal de la traducción francesa que hito don Andrés
artel de la obra de W.  Cote; Etpaña bajo el reinado de

l&e Borbotee.
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que por delegación de la superintendencia
general tenia á su  cargólo relativo á obras de
construcción ó de reedificación en  aquel rei-
no,  y sin cuya noticia y órden espresa no po-
dían verificarlas las justicias y ayuntamientos
ni invertir cantidades (4), fué estinguida el
año de  4804, reasumiendo sus atribuciones
el capitán general (2) : asimismo, en el ano
siguiente se reiteraron las exenciones y pri-
vilegios que disfrutaban las obras de cami-
nos y sus operarios (3).

Merecerán también citarse como principa-
les disposiciones del reinado de don Car-
los IV, las contenidas en ¡a ordenanza gene-
ral de correos y caminos del año 1794 y en
el reglamento de igual fecha que á esta or-
denanza corresponde. El primer secretario
de Estado, en su carácter de  superintenden-
te general, debía cuidar de la construcción,
conservación, libre tránsito y seguridad de
los caminos, y á él incumbía la inversión de
los caudales destinados á las obras que hu-
bieran de practicarse (4), declarando á las
justicias subdelegados particulares en  lo res-
pectivo á caminos (5).

Las circunstancias que siguieron al reina-
do de Carlos IV no fueron las mas favorables
para el progreso y mejora de  las vías de
comunicación. España, empeñada en una
lucha heroica y sangrienta, solo en cuanto lo
consentían atenciones tan urgentes, se  dedi-
caba con entusiasmo á las reformas políticas
y á las administrativas que mas conexión te-
nían con las políticas. Sin duda por todas es-
tas causas no encontramos desde el año <810
hasta el 44  disposiciones importantes acerca
de caminos: las Cortes de aquella época, en
medio de  su ardiente celo por promover ba-
jo todos aspectos la prosperidad nacional, en
medio de  su incansable y constante laborio-
sidad, no reorganizaron aquel ramo de la ad-
ministración pública : hubieron de  atender á
empresas mas graves y radicales.

Desde el año <844 basta el de  1820, se

observa, preciso es confesarlo, que el go-
bierno estaba animado de buenos deseos, y
que miraba con preferencia la necesidad de
atender á los caminos : sin duda estos exi-
gían no pocas reparaciones y mejoras, des-
pués de la lucha calamitosa que habia ardi-
do en España los años anteriores. Se  remo-
vieron obstáculos para la construcción del ca-
mino de Castilla (1), y se concedieron arbi-
trios para los que tuviera que componer de
su cuenta la ciudad de  Aniequera (2); y apar-
te de estas disposiciones, que podriamos de-
cir locales, se mandó que los arbitrios sobre
la sal, el vino y otros géneros aplicados á ca-
minos se pusieran á la disposición del ra-
mo de correos (3), y que los empleos que eu
este resultasen por ascenso no se proveye-
sen á fin de  reunir mas abundantes recursos
para la reparación de  caminos (4).

Las Córtes de la segunda época constitu-
cional, animadas de tanto celo como las de
la primera, pero funcionando bajo circuns-
tancias menos azarosas , y hallando ya  rea-
lizado mucho que solo hubieron de  restable-
cer, pudieron dictar, y con efecto dictaron,
disposiciones de fomento de  caminos: los de
Vizcaya, Guipúzcoa, Galicia y otros puntos
recibieron la protección que esta clase de
obras merece: se señalaron cantidades de
consideración para esta atención pública,
añadiéndose en  el año <820 á ios doce millo-
nes de reales que se habían presupuesto, el
<0 por 400 sobre los productos de  propios
que percibía el crédito público (5): se  abrió
la escuela de ingenieros de  caminos (6); se
autorizó al gobierno para reorganizar la Di-
rección de  caminos en los términos que ex i -
gía su reparación de la de  correos (7); y en
fin, se adoptaron otras medidas, en  cuya
enumeración no es necesario detenerse.

La reacción inaugurada en el año <824 se
dejó sentir también en lo relativo á caminos,
y así se repusieron todos los arbitrios desti-
nados á la construcción y conservación de

(1) Circular del Consejo Real de 14’rte setiembr de ÍS13
(1) Real Orden de 6 de agosto de 1816.
(3) Real Orden de 2'J de noviembre de 1817.
(4) Real decreto de 23 de enero de 1815.
(3) Orden de las ('Orles de 7 de noviembre de 1820.
tfi) Orden de 8 del mismo mes y año.
(7) Orden de las Cortes de tí> de junio de 1821.

(1) Ley 10, tit. 35, lib. 7 de la Nov. fice.
l i)  Nota 6 del mismo til.
(5) Nota 5 ,  id. id.
<l) Ley 8 del tit. y lib.  citados.
(5> Ley 9, id. Id.



Lorenzo Arrazola

CAMINOS. 289
algunos principios fecundos, con cuya apli-
cación se consiguiera el fomento de  las
vias de comunicación. Mas una guerra civil
prolongada y sangrienta vinoá presentar un
obstáculo, una verdadera imposibilidad para
poner en  planta todo lo que se proyectaba y
aun mucho menos. A pesar de  esta calamidad
el gobierno pugnaba por mejorar el ramo de
caminos, y las Córtes le ayudaban en esta
laudable empresa. Tenemos de esta época
disposiciones muy acertadas, tales como la
que declara nacionales y construidos por
cuenta del Estado los caminos desde la ca-
pital del reino á las provincias y departa-
mentos de marina (1), la organización de  la
dirección general de  caminos y de  los in-
genieros y su escuela especial (2), laque  po-
ne  á cargo de  los pueblos la composición de
las travesías de  las carreteras (3) y otras va-
rias no menos importantes.

Concluida la guerra civil el gobierno co-
noció que estaba doblemente obligado á aten-
der á la mejora y adelanto de  las comunica-
ciones; por una parte habían desaparecido
las dificultades que opusieron anteriormente
las circunstancias; por otra, entre los desas-
tres que la guerra acarreara no fué el menos
doloroso el deterioro de  los caminos. Con el
objeto de  proveer á este ramo de  la adminis-
tración, se  han espedido leyes, decretos, rea-
les órdenes y reglamentos en gran número:
nosotros no  descenderemos aquí á su enu-
meración : hay muchos derogados ; otros
que han perdido su interés de  actualidad ; y
los que permanecen vigentes, de  que habla-
remos en  las secciones sucesivas de este ar-
tículo. Pero para consignar en  la presente
una muestra del celo de  nuestro gobierno en
este reciente período, recordaremos el regla-
mento para la organización y servicio de los
peones camineros de  16  de  junio de  <842; la
ordenanza de <4 de  setiembre del mismo año
sobre la conservación y policía de  las carre-
teras generales; la institución de la guardia
civil en <844; la instrucción de  <0 de octubre
de  1845 para promover y ejecutar las obras

(11 Ley de presupuestos de 26 de mayo de 183f?.
(2) Reglamentos de 14 de abril de 1836.
(3) Real órdeo de 9 de diciembre de 1838.

caminos al mismo ser y estado que tenían
antes del 7 de marzo de  1820 (<).. El gobier-
no, sin embargo, aunque no  con arreglo á
las bases administrativas del régimen cons-
titucional, aspiraba á mejorar las comunica-
ciones según parecen significar las reales ór-
denes (2), por las que se pedían informes á
la dirección de caminos acerca del estado en
que se  encontraban las empresas de  los que
se construían, y sobre los arbitrios que
pudieran aplicarse : también por este mismo
tiempo se  asignaron veinte y cinco mil reales
mensuales para la carretera de  la Carolina á
Málaga, y se  autorizó al capitán general de
Granada para emplear á tos presidiarios en
dichas obras (3).

En  los años que mediaron hasta la muerte
de don Fernando VII, además de  atenderse
al régimen económico y á la construcción de
caminos, se miró por la conservación y por
la policía del tránsito, ya  prohibiendo bajo
ciertas condiciones que los dueños de las pro-
piedades colindantes con la vía pública cor-
tasen los árboles inmediatos á esta (4), ya
señalándose multas á los carruajes, caballe-
rías y ganados, que se  separaran de  la caja
de  las carreteras marchando por los paseos
laterales (5).

Róstanos considerar la tercera época del
gobierno constitucional que alcanza hasta
nuestros dias. Inauguróse felizmente y bajo
grandes esperanzas para el bienestar mate-
rial de  la España. Un programa administra-
tivo, la Instrucción para gobierno de  los
subdelegados de Fomento de  30  de  noviem-
bre de  <833, anunciaba que una comisión
facultativa debía trazar inmediatamente el
plan de los caminos que debían emprender-
se en  seguida (6), y entretanto se indicaba á
los subdelegados que se aplicaran con todo
esmero á reunir todas las noticias necesarias
para formar cabal idea de  los caminos de
España y de  sus necesidades , invocando

(1) Real «irden de 8 de mino de 1821.
<1) be  !) de mano de 1824.

Reales órdenes de 4 y 6 de miro de 1824.
11) Real órden de 15 de setiembre de 1828.
Cii) Reales Ordenes de 27 de octubre de 1825 y de 25 de

abril de  1830.
«6» Ném. 51 en el cap. 12.

TOMO V i l .
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públicas; los formularios para la redacción de
¡os proyectos délos  caminos mandados obser-
var por la dirección general en  28  de  abril de
<846; la real órden de 27 de mayo de este
año acerca del amojonamiento de  los terre-
nos adyacentes de las carreteras; el real de-
creto sobre construcción, conservación y me-
jora de  los caminos vecinales de 7 de abril
de 1848 y el reglamento é instrucción para
su ejecución de 8 y 19  del mismo mes; el
real decreto de 7 de  setiembre de  igual año
creando directores para estos caminos; la ley
de 14 de abril de 1849 acerca de  travesías,
de  las carreteras, y el  reglamento de 14  de
julio para su ejecución; la ley de 28  de  abril
del mismo año sobre construcción de caminos
vecinales y real órden para su aplicación del
10  de setiembre; la ley de  carreteras del 7
de  mayo de 1851; y finalmente, para no pro-
longar estas indicaciones, el real decreto y
reglamento de  14  de  abril de 1854 parala
organización del personal facultativo auxiliar
del cuerpo de ingenieros de  caminos.

Tal es el  estado de  la legislación adminis-
rativa del ramo de caminos. Luchándose
con las dificultades que naturalmente se  opo-
nen á proyectos que interesan á muchos, se
ha  adelantado bastante, si bien no tanto co-
mo fuera de  desear. Se  han abierto y se es-
tán abriendo nuevas vías de  comunicación;
se ha organizado la administración pública
de  modo que pueda atender á estas necesi-
dades permanentes con órden, con regulari-
dad y perseverancia, y se ha dado una se-
guridad á los caminos que no conocieron
nuestros antepasados. De este modo, enla-
zándose los caminos comunes con los nuevos
ferro-carriles se aumentarán notablemente
las comunicaciones, y á su sombra la riqueza
pública, y podremos dejar á nuestros hijos
un beneficio que no pudieron legarnos nues-
tros padres,

SECCION II.

IMPORTANCIA Y NECESIDAD SOCIAL DE LOS

CAMINOS.

Hay verdades tan umversalmente recono-
cidas que están fuera de discusión: asi suce-

de  con la utilidad de  los caminos. Por esto no
nos detendremos en  la presente sección á de-
mostrar lo que para todos es  evidente. Nues-
tro principal objeto es aquí manifestarla im-
portancia y necesidad social de  los caminos,
necesidad que aparece en todos los pueblos
desde que empieza en ellos la civilización,
y que pasa á ser un deber de  los que los go-
biernan. Ni podría ser de  otra manera: la
naturaleza, los instintos y las simpatías del
hombre y su tendencia irresistible á la  aso-
ciación, á la comunicación con sus seme-
jantes, tendencia que de  los individuos ha
formado familias, y de las familias pue-
blos, provincias y naciones, los arrastra á
ponerse en relaciones y en  contacto , no
solo con los que pertenecen á su mismo
pais, sino con los demás hombres que pue-
blan el planeta que habitamos. Pero para
esto son necesarios medios materiales que
venzan las dificultades que la naturaleza
opone á las comunicaciones, que salven las
distancias, y que hagan fácil el acceso de
unos á otros pueblos.

La historia nos demuestra que esta nece-
sidad ha sido reconocida por lodos los pue-
blos masó menos civilizados, y así en  las so-
ciedades de remotas épocas como en  las de
nuestros tiempos. De los fenicios se refiere
que atendían con particular solicitud á la.
construcción y conservación de los caminos,
hasta tal punto que sirvieron de modelo á
otros pueblos que iban desenvolviendo sus
gérmenes de civilización, aserto que lejos
de parecer aventurado , guarda consonancia
con la idea que tenemos de  la grandeza de
aquel pueblo y de  la majestad y opulencia de
sus célebres ciudades. Los griegos miraron
este ramo como tan importante que le  pusie-
ron bajo la protección del Areópago, inven-
tando una clase particular de  material que
pronto se generalizó en  vista de  los buenos
resultados que producía. Filipo, rey de  Ma-
cedonia tenia por los caminos una predic-
ción especial, y Aristóteles les asignaba un
lugar preferente en su tratado de  política.
Pero entre todos los pueblos antiguos, el  que
mas se adelantó en materia de caminos fué
el romano, como lo hemos espuesto al tratar
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la si so quiere, con desconfianza, puesto que
no  se  ha contentado con exigir á los ingenie-
ros los conocimientos necesarios para el des-
empeño de  sus funciones, sino que ha queri-
do que estos conocimientos se  adquieran
precisamente en sus escuelas, y que lleven
el sello de la autoridad publícalos títulos que
los acrediten.

Ni se han contentado con esto los gobier-
nos : no satisfechos con sus propios esfuer-
zos y con la ilustración nacional, han aspi-
rado á conocer y estudiar los sistemas, las
mejoras y los adelantos de  las demas nacio-
nes : sin rivalidad, sin celos, han buscado lo
mejor donde han ereido que se hallaba. Asi
vemos que no hace mucho que entre nos-
otros se nombró una comisión de  ingenieros
encargada de viajar por Inglaterra, Bélgica
y Alemania, á fin de visitar las principales
obras de caminos, no solo en la parte facul-
tativa, sino también en la administrativa y
económica (1).

Y todos estos esfuerzos son legítimos, por-
que pocos ramos hay en la administración
pública que influyan mas directamente en  el
órden y en el  bienestar general, porque los
caminos facilitan de  una manera inmediata y
eficaz los fines sociales, políticos, adminis-
trativos y económicos á que tienden los pue-
blos en  su  marcha progresiva y civilizadora.
Sin comunicaciones ó con comunicaciones
malas y escasas se dificultan, entorpecen y
á las veces se  imposibilitan las relaciones del
gobierno supremo con sus delegados en las
distintas divisiones del territorio y las de  las
autoridades con sus subordinados; no se  alla-
nan , como es de  desear , los obstáculos que
pueden oponerse á la  rápida marcha adminis-
trativa, y se  hace de todo punto irrealizable
esa omnipresencia de  la administración que
algunos consideran como el bello ideal de
un poder ejecutivo bien organizado. Estas
dificultades con que la administración activa
tropieza donde no hay caminos, s e  hace sen-
tir en  mayor ó menor escala en lademas ne-
cesidades sociales; así sucede en la adminis-
tración de  justicia; así en la instrucción pú-

de la legislación estranjera. No puede, sin
embargo, negarse que se  ha  manifestado mas
apremiante y mas imperiosa esta necesidad
á proporción que los pueblos avanzan en la
carrera de  la civilización : en estos las rela-
ciones de  los hombres se  hacen mas íntimas,
mas variadas, al paso que sus intereses cre-
cen en  número, en  magnitud y en importan-
cia: se  aumenta el comercio, que de  cam-
bios de  artículos de  primera necesidad llega
á tomar un  vuelo prodigioso: abundan los
productos y necesitan mercados en  donde
pueda consumirse lo que sobra á los natura-
les,  que á su vez tienen necesidad de  impor-
portar los productos que otros paises pueden
proporcionarles con mejores condiciones y
con mayor economía. Asi es que lo que en
la infancia de  un pueblo pudiera parecer su-
perfino, viene i ser en  su desarrollo un ele-
mento indispensable para su existencia. Por
esto al paso que en el primer estado busca-
ban solo los pueblos el medio mas fácil para
sus comunicaciones, guiándose por lo que el
mismo suelo les indicaba, y haciendo poco
mas que remover algunos obstáculos mate-
riales y habilitar algunos pasos , ahora ya
no  se busca lo mas fácil y sencillo, sino lo
mas conveniente y lo que mas consulta á la
celeridad y hasta á Incomodidad y al recreo,
las dificultades se dominan por el arte, se
realizan obras cuyo proyecto hubiera pareci-
do á nuestros padres un desvarío, se  invier-
ten sumas considerables muy superiores á
las que las edades pasadas pudieron desti-
nar á sus caminos, y la administración pú-
blica no solo construye, repara, mejora y fo-
menta las comunicaciones de  todas clases to-
mándolas bajo su  protección como un objeto
predilecto, sino que erige y sostiene escue-
las especiales para formar hábiles ingenieros
á cuya pericia puede confiar la dirección de
las carreteras y caminos.

Estas escuelas especiales son la prueba
roas clara de  la importancia que los caminos
tienen en  las naciones modernas; ellas ma-
nifiestamente declaran que este ramo de  la
administración no ha de  estar confiado al em-
pirismo y á la ignorancia, y que el Estado ha
procedido en este punto con previsión y has- ( ! )  Real órden de t6  de mano de 1851.
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blica, y así en  el mismo gobierno de  la Igle-
sia. Y aun hay ramo de  la administración que
no  solo es  auxiliado por el de  caminos, sino
que puede decirse que esclusivamente pen-
de  de  él; así sucede especialmente con el de
correos.

Pero donde mas ejerce su influencia la
buena organización del ramo de caminos es
en  el órden económico. Sin caminos se  seca-
rían en gran parte, y á veces del todo, las
fuentes de  la  riqueza pública. Las produccio-
nes de la tierra que no pueden consumirse
en  el suelo que las dá, desaparecerían por
falta de estímulo en el productor, si se  care-
ciese de  medios para trasportarlas y socorrer
con la abundancia de unas comarcas la ca-
restía que en  otras, ó por la ingratitud del
terreno ó por causas accidentales se esperi-
mentara. Aproximando los centros de  pro-
ducion á los centros de  consumo presta la
administración uno de  los mejores servicios
que puede hacer á la sociedad, porque es
aflictivo el aspecto que presenta la nación en
que unas provincias perecen anegadas por
su misma fertilidad y abundantes cosechas y
las otras carecen de  las susistencias que son
mas indispensables para la vida de  sus mo-
radores. Lo que  se  ha dicho de la agricultu-
ra, es  aplicable á la industria y al comercio;
al comercio, porque sin comunicaciones tie-
ne  que ser reducido, lánguido y casi insig-
nificante ; á la industria, porque necesita de
caminos para acarrear las primeras materias
y para dar salida á los efectos manufactura-
dos. Oportuna ha sido por lo tanto la espre-
siva y exacta comparación de  los caminos á
unas máquinas que sirven siempre y para
toda clase de  productos.

Ni deben los gobiernos retroceder ante las
dificultades materiales, ante las escaseces
del Tesoro, ante los grandes gastos que los
caminos, especialmente si son de largas lí-
neas, llevan consigo: su deber, su gloria es-
tá en  superar con la ley en  la mano los obs-
táculos que se  les opongan : deben tener en
cuenta que al hacer un camino crean un ca-
pital nacional, que los gastos invertidos en
él son reproductivos, que de una comunica-
ción depende muchas veces la riqueza de

provincias enteras, y que en el movimiento
actual de  las naciones europeas es triste el
porvenir de  la que no procura , aun á costa
de los mayores sacrificios, ponerse al nivel
con las otras, ó á lo menos no  quedar muy
postergada en las mejoras materiales. Así
han sido aplaudidos ios esfuerzos hechos en
Inglaterra para abrir caminos en las monta-
nas de  Escocia, y los de Prusia para sus car-
reteras construidas en terrenos arenosos,
obras costosas y llevadas á cabo venciendo
grandes dificultades; pero que por lo  mismo
han sido mas ventajosas y fueron recibidas
con mayor reconocimiento.

Este pensamiento de  fomentar los cami-
nos ha sido comprendido en todos tiempos
entre nosotros. En la parte legislativa y en
la reseña histórica hemos presentado datos
suficientes que lo prueban. Allí hemos visto
que cuando no se ha podido atender á obras
de  esta naturaleza por falla de  capitales, se
ha acudido á ellas en  lo posible, obligando á
servicios personales basta á los mismos que
por razón de  su clase y condición social esta-
ban por regla general exentos de tales pres-
taciones, y que este sistema, como también
mas adelante espigaremos, no está aun boy
desechado para algunas obras de  caminos.

Pero los gobiernos no cumplirían en  toda
su ostensión con los deberes que su misión
les impone, si atentos solo á abrir caminos
no procuraran en  su ejecución la mayor suma
de ventajas para los pueblos. No basta ha-
cer lo bueno, debe hacérselo mejor en  cuan-
to sea posible: en la inversion.de los fondos
de  que se dispone para caminos la policía y
el bien público exigen preferir lo necesario
á lo útil, y lo que conocidamente es útil á lo
que es de ventajas problemáticas. A este
efecto parece lo mas acertado que en  una
nación, en  que haya mucho que hacer, se
comience formando un plan general que po-
niendo en  contacto todas las diferentes parles
del territorio , no desatienda ningún interés
legítimo, y lleve sus beneficios hasta las úl-
timas aldeas, facilitando á todos la libre cir-
culación interior, la fácil concurrencia de
productos á los principales mercados nacio-
nales, la exportación á países extranjeros y
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Bastan estas indicaciones respecto A la

importancia y necesidad social de  los cami-
nos para el fin que nos proponemos.

SECCION ni.

DEL CARÁCTER,  NATURALEZA Y DIVISION DI

LOS CAMINOS.

Tratamos de  indagar en  esta sección cual
sea la índole y carácter de los caminos pú -
blicos, porque de  los privados se  dirá, en su
oportuno lugar. Para satisfacer al presente
nuestro objeto, comenzaremos consultando
las leyes pátrias, que en  esta parle, como en
tantas otras, se  hallan representadas por las
de Partida.

Los caminos, como que prestan utilidad
positiva A los hombres, entran en  el número
de las cosas; y bajo este concepto tienen su
lugar en las divisiones que de  las cosas hace
el derecho. Las instituciones de Justiniano
establecen cinco clases : cosas comunes A to-
dos, públicas, de  corporación, de ninguno y
de particulares ; pero en los ejemplos que
presentan de las dos primeras, no hallamos
mencionados los caminos públicos (d). Nues-
tro Código de las Partidas acepta aquella
misma clasificación; pero es mas esplícito
al desenvolverla espresando que del mismo
modo que los ríos y puertos «los caminos pú-
blicos pertenecen A todos les omes comu-
-malmente; en tal manera que también pue-
«den usar dellos los que son de otra tierra
>estraña, como los que moran, e biven en
aquella tierra, do son» (2). Los caminos

públicos, por lo tanto, deben ser estimados
según declaración espresa del legislador co-
mo cosas públicas, cuyo uso es común para
todos los hombres.

Pero estando el aire , las aguas de l lu-
via , el mar y su ribera en otro miembro
de la clasificación, A saber, en el primero
comprensivo de  las cosas de uso común A
todas las criaturas animadas (5), se  podría
dudar si los caminos están bien clasificados

el acceso A los mares que son los caminos
mas económicos. En estos planes debe con**
terse con la facilidad que A las comunica-
ciones y á los transportes ofrecen los ríos,
canales navegables y los ferro-carriles. No
debe darse á ninguna clase de  caminos pre-
ferencia esclusiva sobre los otros : las cir-
cunstancias deben ser la guia de la adminis-
tración. Erraría esta si preocupada por la
idea y la celebridad de  las grandes obras,
fomentara esclusivamente la  construcción de
las carreteras, que tocando en los mas consi-
derables centros de población atravesaran to-
do  el territorio nacional y lo enlazaran con
los países estranjeros, desatendiendo en un
todo otros caminos que  no por mas humildes
son menos interesantes. No impropiamente
se han comparado los caminos A los rios: los
mas caudalosos, los que pueden servir para
la navegación, nada serian sino contribuye-
ran A formarlos con sus aguas otros mas
pequeños que A su vez se  forman por arroyos
humildísimos. Así los caminos vecinales de-
ben enlazarse con los que conducen A las ca-
pitales de  provincia, y estos con los genera-
les que facilitan la comunicación con las po-
blaciones residencia de  los gobiernos, con los
países estranjeros y con los mares, formando
unidos un sistema completo , homogéneo y
que sea capaz de  satisfacer A todas las ne-
cesidades.

Mas al proyectar y construir caminos el
gobierno, conviene también que tenga muy
en  cuenta ladefensa del territorio, concillan-
do con ella los intereses de  las comunicacio-
nes  : la menor falta de  circunspección en  es-
te punto podría producir consecuencias fu-
nestísimas.

La  construcción de ferro-carriles no es  mo-
tivo para que  el gobierno descuidé los cami-
minos ordinarios, aunque sí debe contribuir
á darles distinta dirección y A economizar el
número de  las grandes vías: lejos de  haber
incompatibilidad entre unas y otras comuni-
caciones, mutuamente se  auxilian y comple-
tan. El ejemplo de  las naciones en que mas
ferro-carriles se han construido, no permite
poner en duda esta verdad demostrada ya
por la esperiencia.

( t i  Pin. 1 ai 6,  lit. I ,  iib. i .
t i )  l.eyfi, lil.'íH. Vari. 5 .
(5> Leyeai  y 5 del inicuo lit. y Partida.
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fuera de  esta división. A nuestro entender
lo están : su uso ciertamente puede juzgarse
ostensivo hablando en todo rigor, basta don-
de  lo es  el del mar, el agua y el aire; pero
estos son dones de la naturaleza que se dis-
frutan tales cuales ellos existen, que repug-
nan, ó mejor dicho son incapaces de  restric-
ciones , de prohibiciones y aun de  aprehen-
sión,  al paso que los caminos públicos supo-
nen el trabajo del hombre , y son efecto de
la nacionalidad , por mas que aprovechen á
todos los estranjeros.

Conocida la naturaleza de  los caminos pú-
blicos , se  comprende fácilmente cuál sea su
carácter. Bastaría para ello la misma defini-
ción con que se ha iniciado este artículo : el
fin del camino es comunicar un lugar con
otro, que se pueda ir y venir á ambos: luego
su  carácter ha de  consistir en la aptitud para
el tránsito público. Un camino que llegara á
carecer de  las condiciones que el tránsito
requiere , quedaría desnaturalizado , habría
perdido su carácter. Por esto cualquiera
puede aprovecharse de  los caminos, pero
nadie pretender su provecho esclusivo que
se convierta en perjuicio de los demás : «es-
tos lugares alales, > dice una ley (1), que
«fueron dexados para apostura, ¿ por proco-
«munal de  todos los que y vienen, non los
>deve ninguno tomar nin labrar para pró de
*sí mismo.»

El carácter fundamental de  los caminos
públicos estímase , pues,  con relación al des-
tino que tienen, al uso que de ellos se hace.
Si se consideran bajo otro punto de vista,
encontramos un carácter local, de  naciona-
lidad, en  cuya virtud el gobierno del país en
donde existen , los sostiene y fomenta y dá
reglas sobre su construcción , su conserva-
ción y su disfrute. Este carácter secundario
no se opone al principal que antes hemos
señalado , al contrario viene en su apoyo y
garantía. De su coexistencia dimana que to-
do el que quiera usar de  un camino público,
deba observar las prescripciones vigentes en
la nación á que corresponda.

Y aun pudiera darse el caso de que el ca-

rácter nacional prevaleciese sobre el carác-
ter público y de  universalidad hasta el punto
de anularlo. Gregorio López trata la cues-
tión de si es lícito vedar el tránsito por los
caminos públicos á los estranjeros, y aun á
personas del mismo país , y después de se-
pararse de la opinión de Baldo , demasiado
restrictiva, sentando como principio general
que no es  aceptable aquella prohibición, ad-
mite, sin embargo, algunas escepcion es  jus-
tificadas por causas muy poderosas ; así , por
ejemplo , cuando se temiera una invasión , ó
fuera perjudicial á los nacionales la perma-
nencia y comercio de  los estranjeros, ó inte-
resara que no se traslucieran los secretos
del reino (1). Nosotros creemos que la  regla
general no puede ser otra que la libertad de
los caminos'para todos los hombres , y sin
conformarnos con todas las escepciones que
Gregorio López indica , porque no todas nos
parecen bien fundadas , reconocemos que en
casos estraordinarios y raros , puede sufrir
limitación. A veces se  han dado en las nacio-
nes estos casos ; pero sin necesidad de  prohi-
bir especialmente el uso de  los caminos;
porque esto es una de tantas consecuencias
como lleva consigo la prohibición de  que los
estranjeros inmigren ó de que los nacionales
entren en todo ó parte del territorio del país.

Ya que del carácter de los caminos públi-
cos se trata , conviene saber cuándo se  en-
tiende que un camino se  hace público ó deja
de serlo. ¿Bastará la frecuencia del tránsito
de todos en el primer caso, y en  e l  segundo
la cesación de  este tránsito? Atendiendo al
fin del camino, al destino natural que tiene,
bastarian, en efecto esos hechos. S in  embar-
go ,  preciso es profundizar mas la cuestión,
haciendo aplicación, no solo de  uno ,  sino de
los dos caracteres que hemos asignado á los
caminos. El tránsito público debe ser libre
y común á los hombres : no puede derogarse
en principio general ; pero todos estos efec-
tos se entienden una vez que la nación ha
designado en  su territorio el sitio por donde
se  ha de verificar; es decir que el tránsito e s
esencial al camino ya  creado; pero no basta

íi) Ley 15, HU 53, Tart. 5. ( i )  Glosa S i la ley 7,  lit. 13  de la Pan. 3 .
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neral no nos cumple decir mas en este ar-
tículo. V. •■&<# PUBLICAD.

También se fundan en el carácter propio
de los caminos públicos varias prohibiciones
que encontramos en  leyes y reglamentos di-
rigidas á mantenerlos íntegros, libres y espe-
dí tos, las restricciones del tránsito, y las ser-
vidumbres á que están afectas las propieda-
des de los particulares. Estas y otras seme-
jantes consecuencias se desenvolverán en la
sección VI .* aquí solo toca la esposicion del
principio sin seguirle en  sus numerosas apli-
caciones. Pero debemos dilucidar con algún
detenimiento dos cuestiones fundamentales:
la primera versa sobre la propiedad de los
caminos públicos; la segunda sobre su im-
prescriptibilidad.

Ante todo: los caminos públicos que según
hemos visto en tas leyes de  Partida «perle-
> nescen á todos los ornes comunalmente»

¿son susceptibles de propiedad? Lo que á to-
dos es  común, se  dirá, no es por esto mismo
de  nadie. Así es  con efecto; pero nada se opo-
ne  al principio, para nosotros indudable, que
hay propiedad de caminos públicos. La cla-
ve de  la cuestión se reduce á una sencilla
distinción éntrela propiedad y e l  uso: de  que
este seá común á lodos los hombres no se
infiere que aquella también lo sea. es  decir
que se desvanezca por esta misma universa-
lidad : así con relación al uso, y nada mas,
afirmaron exactamente las Partidas que los
caminos pertenecen á todos los hombres en
común. Y en prueba de  que solo en  este sen-
tido debe entenderse la ley á que nos refe-
rimos, citaremos otras del mismo Código,
donde hace separación entre cosas comunes
á todas las criaturas, y cosas destinadas solo
al uso común de  los hombres, tratándose con
separación de  aquellas y de  estas (1). La
distinción carecería de  todo motivo, sería
completamente supérflua sino se refiriera á
la propiedad, porque el uso de  las de  una y
otra clase es idéntico, común á todo hom-
bre. El aire, el mar, el agua de lluvia no son
susceptibles de propiedad; la propiedad es
universal de la humanidad; luego la ley ai

de por sí para crearlo, ó para eslinguirlo.
Este camino no está legalmente constituido
hasta tanto que la autoridad pública así lo de-
clare ; hasta tanto que el Estado le reconoz-
ca  como tal y se cumplan los requisitos pré-
vios que las leyes del país establecen al efec-
to. Hay razones de  órden público y econó-
micas que  así lo persuaden : si se prescindie-
ra de  la sanción legal , la propiedad de los
particulares seria muchas veces violada á
pretesto del interés público, entonces arbi-
trario é ilimitado ; por otra parte se  origina-
ria una grave carga para el Estado, las pro-
vincias ó los pueblos que con sus fondos tie-
nen que mantener y reparar los caminos
puestos á su cargo, sin saberse su voluntad
ó su  consentimiento. Creemos que debe adop-
tarse este principio por regla segura y cons-
tante, tratándose de la creación de  un camino
público. Respecto de la supresión, bien se
comprende que el principio no puede ser tan
riguroso: no median las mismas razones.
Así , bajo ciertas condiciones será admisible
la supresión ó estincion , no solo cuando ha-
ya una declaración legal, esprcsa, sino tam-
bién mediando un completo abandono del
tránsito que se  presuma aprobado por la au-
toridad pública , como mas adelante tendre-
mos ocasión de  esplicar.

La naturaleza y carácter de  que hablamos,
produce consecuencias importantes. Como una
de  ellas debemos mencionar aquí el concepto
que tienen las obras que se  emprenden para
la  construcción, conservación y reparación de
caminos. “Se consideran como obras públi-
cas los caminos de  todas clases» según está
espresamente declarado (4). No solo, pues,
las obras que costee el  Estado para utilidad
directa de  toda la nación disfrutan de  esa
consideración, sino también las que ejecutan
las provincias y aun los pueblos en  inmedia-
to beneficio suyo  : con todo cuidado se es-
presaron los caminos <de todas clases,» mu-
cho mas cuando también está declarado que
en el  nombre genérico de  obras públicas se
comprenden las del Estado, las provinciales
y las municipales (2). Bajo este  aspecto ge-

n i  An. 1 /  de la instrucción de 10 de octubre de 1845.
( I )  AiL t?  de la mbuu  InMreMtoD. ( I )  Leyes t y siguientes d i l  til. 28 de la Parí. I .
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incluir en  otra clase de  cosas los caminos pú-
blicos , implícitamente los hace capaces de
propiedad. Hay además de la razón que se
desprende de  la ley, otra que se  deriva de  la
misma naturaleza de  unas y de  otras cosas:
el  aire, el mar, y el agua ni dependen del
arbitrio ni del trabajo del hombre, ni pueden
caducar por su  voluntad, ni entrar en  su  po-
der, al  paso que los caminos son por él he-
chos y deshechos, abiertos al tránsito ó con-
vertidos en campo de cultivo : son capaces
de  aprehensión, de posesión; luego también
de  propiedad verdadera.

Claro es, sin embargo, que esta propiedad
no tendrá el carácter de  privada, no será
equiparable á la de  los particulares que á to-
do alcanza, y que corresponde al derecho ci-
vil. Es  una propiedad adecuada al uso de  la
cosa restringida en  atención á este,  y que de
lleno pertenece á la esfera del derecho admi-
nistrativo. En una palabra, y para formular
la teoría con la  posible claridad, los caminos
son cosas públicas de  uso general, que en
cuanto se distinguen de las comunes, están
sujetas á propiedad y en cuanto se distin-
guen de las privadas, resisten la propiedad
de  los particulares. No son de todos los hom-
bres,  pero tampoco lo puede ser de  uno. Re.
conocido, pues, el dominio en los caminos
falta averiguar á quien corresponde, y la re.
solución, á nuestro modo de entender, es
sencilla. El camino consiste en el suelo y en
las obras que han sido indispensables para la
via pública, ó que han venido á completarla,
á perfeccionarla ó á embellecerla. El que es
dueño del suelo público , el que tiene que
adquirir el terreno que haga falla para abrir
el camino ó para ensancharlo, el que está
obligado á costear y costea la construcción,
el que lo está también á mantener y reparar
a via , ese será su propietario. No es aquí
donde debemos entrar en las aplicaciones de
este principio , dejárnosle aquí indicado para
en sus lugares oportunos darle el convenien-
te desenvolvimiento.

Establecida así en general la cuestión de
dominio de los caminos públicos , sea cual-
quiera la clase á que pertenezcan, pasemos á
hablar del modo de adquirirle y de perderle.

Desde luego so ofrece que debe haber no-
table diferencia entre la adquisición y la pér-
dida. La adquisición de los terrenos ■ que
ocupa un  camino, está sujeta á las condicio-
nes que el derecho común tiene establecidas
respecto á los títulos y modos de  adquirir la
propiedad. Todos los títulos, pues,  que dán
un derecho á la cosa , y que sirven después
para constituir el derecho en  ella,  tienen su
aplicación á los  caminos públicos: el Estado,
las provincias, los pueblos, adquieren los
terrenos , acopian los materiales y constru-
yen en términos análogos á los que emplean
los particulares, si bien sujetándose á las
reglas especiales que el derecho administra-
tivo tiene establecidas; pero los contratos,
su naturaleza, su fuerza y sus efectos, se
sujetan á las condiciones que prescribe el
derecho común. Ni debe olvidarse que para
esta clase de obras como de  utilidad pública,
hay una ley de espropiacion que es la  de  17
de julio de 1836 ,  en virtud de la que se  re-
mueven los obstáculos que á la apertura y
construcción de  los caminos pueden oponer
los propietarios de los terrenos por donde
deben atravesar, ley que conciliando todos
los intereses, consulta á los derechos indivi-
duales consagrados por la ley civil, y á las
necesidades y al bienestar general. Lo  que
se dice en  general de  los títulos para adqui-
rir,  es  aplicable al particular de  prescrip-
ción : el terreno que era de  un particular,
puede ser adquirido de este modo en benefi-
cio del camino : la prescripción entonces co-
menzará y se completará como cualquiera
otra prescripción ordinaria. Pero debe siem-
pre tenerse en  cuenta que la repetición del
tránsito no constituye por sí sola el camino;
este no  se reputará legalmente constituido
hasta tanto que se hayan señalado recursos
para su construcción y se haya clasificado
en debida forma; y es claro que mientras el
camino no  existe, no pueden hacerse adqui-
siciones para é l .

Sin detenernos en  la cuestión de  la ena-
genacion de  un camino público ó de los ter-
renos que le forman cuando se hace por la
administración , lo que no necesita esplicarsc
en este lugar , porque se conforma en su
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por nadie del dominio particular de  uno
solo: no cabe por lo tanto buena fé. Agre-
gúese á estoquee!  fin esencial de los caminos
escluye por otra parle la posibilidad de  cons-
tituirse con justo título , lo que hace que los
caminos sean imprescriptibles por su propia
naturaleza , y por último que tampoco pue-
de llegar á establecerse una poses ion legal,
quieta y pacífica, porque cualquier acto de
un particular que ya se apodere del cami-
no ,  ya solamente cercene en algún tanto su
anchura es una verdadera usurpación que la
ley prohibe y reprime.

Pero si bien las prescripciones ordinaria
y cstraordinaria no  son suficientemente po-
derosas para considerar perdido el camino
público, no creemos que puede decirse lo
mismo de la prescripción inmemorial. Cuan-
do la administración, que siempre se presu-
me  vigilante y celosa por los intereses que
le están encomendados , permite un año y
otro año que un camino público se  con-
vierta en propiedad particular, cuando deja
pasar una y otra generación sin reivindicar
lo que corresponde al uso común, cuando
las generaciones nuevas han perdido la me-
moria de  lo que en tiempos antiguos se ob-
servaba, cuando han llegado á ser del todo
desconocidos por el no uso de  los derechos
del Estado , de las provincias ó de los pue-
blos , cuando se han abierto nuevas comuni-
caciones que hayan reemplazado con venta-
ja á la antigua , ó esta ya ha dejado de  tener
su fin primitivo de  utilidad, cuando ya  por
el largo espacio que s e  requiere para poder
llamar inmemorial la prescripción el camino
no ha servido para el tránsito público y un
particular es reputado como dueño del ter-
ritorio cultivándolo, haciéndolo productivo,
ó utilizándolo con sus capitales, trabajo é
industria, parécenos que no hay duda que el
camino ha de perder su calidad de público,
y reputarse como de la persona que de este
modo le hubiese prescrito. El tiempo que en
todo ejerce su influencia, que borra lenta y
sucesivamente los recuerdos y la memoria
de  los sucesos mas importantes, concluye por
legitimar lo que tuvo un origen vicioso. Y
esto es tan cierto que la imprescriptibilidad

CAMINOS.
Tuerza y efectos á lo que se halle prescrito
por el derecho común respecto á la natura-
leza y efectos de los contratos, nos limitare-
mos aquí á hablar acerca de si la prescrip-
ción puede ó no tener lugar en los caminos.
El principio de los romanos : viam publi-
can populus non utende omitiere non po-
test(f), es precisamente el que se observa
por derecho español. Las leyes de  Partida
vigentes en  esta parte le formulan repetida-
mente (2) diciendo que nadie puede ganar
por tiempo los caminos. Verdad es  que estas
leyes se limitan á los caminos que son del
pro-comunal de  las ciudades, villas ó luga-
res: no puede sin embargo negarse que su
espíritu alcanza á todos los caminos públicos.
Habla el Sabio Rey de lo que sucedía en su
tiempo: entonces la administración pública
ni estaba centralizada , ni el Estado se em-
peñaba en  las costosas y difíciles obras que
hoy son elementos de  vida para las nacio-
nes: todo estaba casi esclusivamente aban-
donado al  interés local , y los pueblos hacían
por sí lo  que no podian en la edad me-
dia esperar de  los gobiernos. Ni habría ra-
zón para hacer de  mejor condición los ca-
minos vecinales que las grandes vías de co-
municación que unen á la capital de  la Mo-
narquía con los puertos, con las provincias y
con las naciones estranjeras y á unas provin-
cias con otras: sihabia motivos mas especia-
les á favor de  algunos caminos, seguramen-
te deberia ser en  los de  mas importancia, en
los que satisfacían mayor número de  intere-
ses , á los que prestaban mas grandes servi-
v icios, en los que exigían para su ejecución
mas crecidos capitales. Del contesto de las
leyes que quedan indicadas se infiere que
no hay prescripción ni ordinaria ni estraor-
dinaría respecto á los caminos públicos. Y
esto se justifica con arreglo á los principios
del derecho, porque faltan todos los requi-
sitos señalados para la prescripción. Lo que
está destinado al disfrute de todos , y de  cada
uno continuamente y de un modo tan os-
tensible , no puede ser reputado nunca ni

l .c -TÍ ,  tí». H ,  lib. 4J del Vig.
A L«yw 1 , lit. S9 y ¿3 , t¡t 3 i ,  de la Parí. 5.

TOMO V( | .
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nunca se ha considerado como un obstáculo
eterno: en  campos cultivados han aparecido
recientemente vestigios de antiguos cami-
nos, cuya eslincion legal no consta, y sin
embargo la propiedad privada de esos cam-
pos se ha considerado como una propiedad
segura é inviolable.

Pero conviene ventilar una cuestión im-
portante ; á saber, si en el caso de que un
camino público haya sido de hecho estingui-
do por no frecuentarse por nadie pero no
haya llegado á haber prescripción inmemo-
rial, podrán prescribirse las servidumbres
públicas que por razón de él  sufrían las
heredados colindantes, tales como la res-
tricción de la corla de  árboles y de  la edifi-
cación dentro de las varas que forman, por
decirlo as í ,  la zona del camino. Razones
poderosas militan en favor de la libertad de
tales servidumbres; introducidas principal-
mente en garantía de  la seguridad y como-
didad del tránsito , parece que fallando este,
deben cesar por falta de objeto, por hacer-
se inútiles: el particular que entra en po-
sesión de  la libertad de  su predio, no se in-
trusa en el camino, ni aspira á la prescrip-
ción del terreno que estaba destinado al
tránsito ; esle terreno queda íntegro. A to-
das oslas consideraciones so agrega la de
que las servidumbres, como coartación del
dominio , son odiosas, y deben interpretarse
estrictamente. Sin embargo creemos que la
subsistencia de las servidumbres es  la verda-
dera doctrina legal, á pesar de todas las im-
pugnaciones que pueden hacérsele con harto
fundamento bajo el aspecto de la convenien-
cia. Las servidumbres públicas de un ca-
mino no son otra cosa que un accesorio de
este;  por causa de él se introducen y hasta
que él desaparezca legalmcnte no deben
quedar cstinguidas. La imprescriptibilidad
de lo principal induce la de lo accesorio,
mucho mas cuando las servidumbres de que
se  trata, consultan, no solo á la comodidad
y libertad del tránsito, sino también á la
integridad y permanencia del camino.

Fáltanos examinar la división de los cami-
nos; dejando por ahora los privados para los
que reservamos la sección final del artículo,

diremos solo cómo se  consideran clasificados
los que tienen carácter público. De poco ó
ningún provecho nos sería consultar las le-
yes antiguas : obsérvanse en ellas diferentes
denominaciones, pero sin que pueda dedu-
cirse un sistema general de  clasificación:
unas hablan de  caminos cabdales ó cauda-
les (4); otras de caminos carreteros ó carri-
les (2); algunas se refieren á caminos prin-
cipales (5); las hay que tratan de  los gene-
rales (4) y á veces parecen distinguir los ca-
minos públicos en dos clases; los reales y
los de travesía (o).

Y esta con efecto es la clasificación que
prevaleció entre los autores, en el  lenguaje
común y aun en disposiciones posteriores á
las leyes recopiladas, si bien á veces se
usan los nombres de carreteras reales y ca-
minos ramales (6). Llamábanse caminos rea-
les los que antes el rey,  luego el Estado
mantenía á su costa, por ser los principales
del pais y los que servian de comunicación
entre las principales ciudades; los de  trave-
s ía ,  llamados también trasversales, servian
para la comunicación de los pueblos de una
provincia entre sí y aun con los de  las in-
mediatas.

Esta división tan sencilla hubo de  ser in-
suficiente luego que en tiempos recientes se
ha dado tanto impulso á las obras públicas
mejorándose los caminos antiguos y creán-
dose muchos otros. Las diferentes condicio-
nes que requerían, su desigual importancia,
la mayor ó menor generalidad de ios inte-
reses á que principalmente se destinaban , y
mas que lodo el distinto origen de  los re-
cursos y del régimen administrativo y facul-
tativo que eran aplicables á unos ó á otros
eran motivos que exigían necesariamente una
clasificación mas completa y minuciosa.

Tratóse de satisfacer esta necesidad en
diferentes disposiciones dictadas sobre e l  ra-
mo de caminos. Así la instrucción para pro-

(B  Ley 49. tit. ."5 de! Ordenamiento de Alcalá y 3. t i t .  i»
lib. 12 de la Nov. Rerop.

t*2) Ley 2,  til. 35, lib. 7 de la Nov. Recop.
(31 Ley 5 ,  id. id.
(4) Ley ft, id. id.
(.■»> Ley 7 , id. id.
(6) Real órden de 15 de setiembre de 1828.
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nan caminos vecinales de primero y segun-
do órden según se clasifiquen atendida su
importancia y uso frecuente: son caminos
vecinales de primer órden los que por con-
ducir á un mercado; á una carretera nacio-
nal ó provincial , á un cana) , á la cabeza del
partido judicial ó del distrito electoral, ó por
cualquiera otra circunstancia, interesan á
varios pueblos á un tiempo y son de un
tránsito activo y frecuente. Son caminos
vecinales de segundo órden los que intere-
sando á uno ó mas pueblos á la vez son no
obstante poco transitados por carecer de un
objeto especial que les dé importancia (1).

Después de este real decreto, peculiar á
los caminos vecinales, encontramos una cla-
sificación general en la instrucción que en
26 de enero de 4850 espidió el ministerio de
Comercio, Instrucción y Obras públicas para
los gobernadores civiles de las provincias.
En ella (2) se dividen los caminos en cinco
diferentes clases , cada cual con sus espe-
ciales condiciones á saber: 4.a carreteras
generales; 2.a trasversales de gran comuni-
cación; 3.a provinciales; 4 .a de comarca ó
de pequeñas travesías ; y 5 .a vecinales.

Presenta mucha analogía con esta clasifi-
cación la que de las carreteras se hace en
la ley de 7 de mayo de 4851 : según ella las
carreteras de la Península se consideran di-
vididas en las clases siguientes: 4.a carrete-
ras generales: 2 .a carreteras trasversales:
3.a carreteras provinciales; y 4.a carreteras
locales. Como que esta clasificación es la vi-
gente y tengamos destinada la seccion al
guíente á tratar de las carreteras , no es
oportuno aquí entrar á definir cada una de
las indicadas clases.

Hemos referido todas las precedentes dis-
posiciones, por mas que unas escluyan á
otras, con el objeto de ilustrar algún tanto
esta materia de clasificación de caminos.
Para determinarla con precisión bastan única-
mente el real decreto de 7 de abril de 4848
y la ley de 7 de mayo de 4854: procedien-
do sobre estas bases podemos decir con exac-

mover y ejecutar las obras públicas aprobada
por real decreto de <0 de octubre de 1845,
al comprender bajo el nombre genérico de
obras públicas las del Estado , las provincia-
les y municipales guiándose para determi-
nar estas denominaciones por la procedencia
de los fondos (4) , implícitamente clasificaba
los caminos públicos en  esos mismos tres ór-
denes, puesto que para los efectos de la ins-
trucción todos se consideraban como obras
publicas (2).

Los formularios para la redacción de los
proyectos de obras públicas de caminos man-
dados observar por órden de la dirección
general de 28  de abril de 4846 dividen en
cuatro clases todas las carreteras , á saber:
1?  Nacionales: bajo cuya denominación en-
tran Jas llamadas generales , que son las que
conducen de la capital de la Monarquía al
litoral ó á las fronteras del reino: 2.a Pro-
vinciales, esto es las que interesan á una
ó mas provincias, estableciendo comunica-
ción entre sus capitales , bien empalmen ó
no con las de primera clase: 3.a Municipales,
ó sean las que dentro de una provincia inte-
resan á uno ó mas 'partidos ó ciudades im-
portantes por su comercio , industria y agri-
cultura: y en fin, 4.a Vecinales, á saber las
que interesan á uno ó mas pueblos dentro
de sus términos jurisdiccionales. Esta clasi-
ficación, como se conoce desde luego por el
origen que tiene , hacia relación mas bien al
servicio facultativo de los caminos , que al
órden administrativo y económico.

Publicóse luego el real decreto de 7 de
abril de 4848 sobre construcción, conserva-
ción y mejora de los caminos vecinales, y
en él se fijó en primer lugar, la definición
y división de esta clase de caminos, preli-
minares, siempre importantes , pero mucho
mas cuando, como entonces sucedía, se
entraba en una materia que podía conside-
rarse como nueva en España. Con arreglo á
este decreto los caminos públicos que no
están comprendidos en las clases de carre-
teras nacionales ó provinciales se denomi-

l l> Art. 1.
ii> Art

(1) Art  1.
<0 en el  capitulo 1.* de i»  sección 5.



Enciclopedia española de derecho y administración

300 CAMINOS.

titud que los caminos públicos de  España se
dividen en carreteras y en caminos vecina-
les. Hé aquí la división mas genérica. Ob-
servamos que si el real decreto definió los
caminos vecinales, la ley no ha conceptuado
necesario definir á su vez las carreteras, sin
duda por juzgar que la mera enunciación de
esta  palabra dá por sí idea clara de su sig-
nificado. Así es,  en efecto, carretera equi-
vale á camino público de la suficiente an-
chura para que por él vayan y vengan toda
clase de carruages : sin embargo, y á pesar
de que la ley esplica cada una de las especies
de  carreteras, no hubiera sido del todo su-
perfino que hubiera fijado su  definición, mu-
cho mas cuando la de  los caminos vecinales,
es  negativa, refiriéndose como ya hemos visto
¿aquellos caminos públicos <que no están
comprendidos en las clases de carreteras >
nacionales ó provinciales. Mas adelante, ten-
dremos ocasión de reparar cuán conveniente
hubiera sido la definición que ahora echamos
de menos.

En cuanto á las subdivisiones de  cada uno
de los miembros de esta división fundamen-
tal, se hallan asimismo determinadas inequí-
vocamente en la ley y en el real decreto ya
citados. Comparando unas con otras, se  pue-
de observar que al paso que las de  los ca-
minos vecinales se espresan con palabras que
indican un mero orden de  importancia, las
de  las carreteras llevan denominación que,
al mismo tiempo que su importancia, revelan
otras ¡deas, por ejemplo, la estencion á que
llegan, y el  origen de los fondos que las es-
tán distinados.

Tal es la clasificación vigente, según se
desprende de las mismas disposiciones con-
tenidas en  las leyes y decretos; es decir, que
no solo tenemos una clasificación clara, que
favorece al método de la esposicion de doc-
trinas, sino al mismo tiempo una clasifica-
ción legal que por este carácter destierra du-
das y evita cuestiones. Aunque el objeto
principal de la ley sea el precepto, la decla-
ración de  derechos y obligaciones , y no las
definiciones y clasificaciones , que parecen
mas propias de los autores y de los libros
doctrinales, sin embargo, preciso es cono-

cer que si algunas materias requieren es-
tar clasificadas por el legislador, es preci-
samente una de ellas la de  que al presen-
te tratamos. S i  no existiera preestablecido I
un  principio regulador, una base cierta
para señalar el órden de importancia de un
camino cualquiera que se trate de habilitar,
ocurrirían muchos conflictos en la marcha
de la administración, al paso que los par-
ticulares y los pueblos, buscando la prepon-
derancia de  los propios intereses , se empe-
ñarían en contiendas nunca ventajosas y
las mas veces deplorables, cada cual querría
que se  diera al camino de su  especial interés
el mas alto carácter , pretendería la provin-
cia que el Estado debia mantener tal ó cual
comunicación, y el pueblo que la provincia;
serían inciertos el régimen y la competen-
cia tanto respecto de las atribuciones de las
autoridades, como de  la dirección facultati-
va. Por muchos conceptos, pues,  es conve-
niente, es  necesario que la clasificación de los
caminos públicos sea materia de  las leyes.

Y en vista de la que las españolas han es-
tablecido podría inquirirse si por ventura
no caben mas clases de  caminos públicosqne
las dos principales que quedan indicadas.
Las hay efectivamente : prescindiendo de los
de hierro, que no entran en los límites de
este artículo, es sabido que los ríos navega-
bles y flotables y ios canales exigen en su
orilla ciertos caminos destinados á los hom-
bres y á las caballerías que tiran de ios bar-
cos, balsas, ú otros cuerpos trasportados por
el agua por medio de maromas : estos son
los caminos que los franceses designan con
el nombre de chemins de halage y y que
nosotros llamamos de sirga. Tienen indu-
dablemente un carácter público, como los
demás ordinarios, si bien su destino es mas
concreto, puesto que de  igual carácter pú-
blico gozan los ríos y canales, cuyo acceso-
rio indispensable son: contribuyen, pues,
á que se comuniquen unas provincias con
otras, unos pueblos con otros, y deben entrar
por lo tanto á formar una parte esencial del
sistemado caminos: no  sirven primariamen-
te para el tránsito, pero sí para el trasporte,
y esto basta.
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párrafo esclusivamente para esta materia.

§ .  1.® Carreteras generales.

Bajo el nombre de carreteras generales,
se comprenden todas las carreteras que se
dirigen desde Madrid á capitales de  provin-
cia, á departamentos de  marina y á aduanas
de gran movimiento mercantil habilitadas
para el comercio eslranjero (I) .  Tal es la
disposición textual de la ley:  fác i l e s  com-
prender cuál haya sido su motivo. Las car-
reteras que deben estimarse generales, prin-
cipalmente cuando la escala de  clasificación
está bastante graduada, son aquellas que
desde el punto mas importante del reino,
como central conduzcan á los demás puntos
que tengan también una gran importancia;
cuál haya de  ser aquel y cuáles estos indí-
calo la misma naturaleza de tales carrete-
ras. Las mas principales vías de comunica-
ción están destinadas al beneficio de  toda la
nación, no consultan en primer término in-
tereses locales sino ios generales; su objeto,
en una palabra, es la facilidad del comer-
cio interior en grande escala y aun mas
del comercio esterior: importan á la nación
como tal nación, y en  sus relaciones mercan-
tiles con las demás. De aquí resulta que el
punto central, el  nudo, digámoslo así, de  to-
das estas carreteras deba tomarse en la ca-
pital del pais, porque se supone que la po-
blación que tal categoría tenga, la habrá ad-
quirido por su importancia ya política, ya
económica ó mercantil; y tanto mas conven-
drá que esta capital se adopte como punto
de partida para las comunicaciones genera-
les, si á sus ventajas intrínsecas reuniera
otra ventaja topográfica, por decirlo así,
emanada de  su misma posición central, con
respecto á los demás centros de comercio y
de producción, cuya circunstancia, si puede
pasar desapercibida bajo ciertos aspectos,
es  de  sumo interés tratándose de  un sistema
de  comunicaciones generales.

El mismo órden de  consideraciones que
nos sirven para fijar en  este sistema el punto
de partida, nos ba de conducir á señarlar el
término. Ya hemos dicho que ha de  atenderse

A pesar de ser indudable este carácter
público, no hemos visto enumerados tales
caminos entre los domas, ni en las disposi-
ciones antiguas, ni en las modernas de nues-
tro derecho. Entre las últimas hay una (4)
que, consultando á la mejor conservación y
aprovechamiento público de  los canales de
navegación, previene se deslinden y amojo-
nen los terrenos colindantes necesarios á su
uso, y los demás que les son propios bajo las
reglas prescritas para I as carreteras gene-
rales y provinciales, y que nosotros espon-
dremos en su lugar oportuno. Siencstareal
orden se comprenden , como parece indu-
dable, ios caminos de sirga ella misma de-
muestra que por nuestra jurisprudencia no
se conceptúan unidos á los demás que cons-
tituyen las comunicaciones terrestres. Cree-
mos que este punto de vista e s  exacto: por
lo mismo que los caminos de sirga son, según
la ingeniosa espresion de  Pascal, < caminos
que se  mueven por sí mismos,» y sin apar-
tarse de] agua tienen que someterse siem-
pre al curso de esta, por lo mismo que tie-
nen el concepto de medios que auxilian la
navegación y el flote, sirviendo principal-
mente para este objeto, nosotros los concep-
tuamos fuera de los límites de  este artículo,
reservándonos tratar de ellos en  los que des-
tinamos á canales y rios.

SECCION IV.

DE LAS CARRETERAS.

Las disposiciones vigentes acerca de  car-
reteras ó se refieren á cada una de  sus cla-
ses en particular ó son aplicables á varias ó
a todas ellas. Por esto destinamos los cua-
t ro primeros párrafos de la sección presen-
te á las cuatro clases de  carreteras que la
l ey  reconoce, yen  el  quinto reunimos loque
no es  peculiar á una sola. Y en fin, como
quiera que las travesías de  las carreteras
por los pueblos merezcan tratarse separada-
mente y mucho mas habiendo una ley espe-
cial acerca de  ellas, reservamos el último

1) Rr al órden de t de noviembre do ISiG
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al comercio interior y al esterior. Con res-
pecto al primero, se ofrece desde luego la
división territorial de  mas aplicaciones polí-
ticas y económicas, es decir, la división en
provincias civiles como la única útil para la
designación que se busca. Las divisiones
eclesiásticas, las judiciales, y aun las mili-
tares no son de  tanta significación en el
particular : deberán tenerse en cuenta para
otras clases de  comunicaciones, pero ceden
ante la importancia de la división civil y
administrativa en cuanto á las generales.
Esto supuesto parece que el punto que debe
considerarse en las provincias como prefe-
rente para que á él confluyan las carreteras
debe ser por regla general el de  las capita-
les, como que naturalmente tienen á su fa-
vor la presunción de mayor importancia. Por
una parte, cuando no sean superiores en ra-
zón de la abundancia de producción y de la
actividad del comercio, están por lo menos,
y en tal supuesto hablain s ,  enlazadas con
los demás puntos de la provincia por cami-
nos secundarios ; por otra parte son los cen-
tros que han de comunicarse con la capital
donde reside el gobierno de la nación. La
rapidez, y por lo mismo el acierto de la ad-
ministración general del Estado así lo exige.
Ya se atienda, pues, á motivos de protección
y fomento para el comercio interior, ya á
razones de facilidad en la administración y
de  orden público, las capitales de provincia
deben estar unidas á la capital del pais por
medio de  caminos de primer órden.

Pero decíamos que el comercio esterior,
había también de servir, como base muy
esencial para designar estos caminos: re-
flexiones generales, obvias y sencillas, así lo
convencen, y en  España es tanto mas im-
portante c indispensable aquella base cuanto
que, sobre tener, como península, una es-
tensa costa bañada por dos mares, ofrece
por la escelencia de  sus producciones no
poco aliciente para el comercio eslranjero.
Para hacer, pues, espedito este  comercio,
así por mar como por tierra, es preciso que
las carreteras generales terminen ya en cen-
tros de divisiones marítimas, esto es,  depar-
tamentos de marina, en puertos frecuenta-

dos, y en aduanas de mucho movimiento y
tráfico.

La designación, pues, que la ley españo-
la ha adoptado en punto á carreteras gene-
rales está perfectamente acorde con la índo-
le de esta clase de  vías de  comunicación, con
las exigencias de la buena administración,
y con las necesidades é intereses del país.
Madrid, como capital y córte, y como pobla-
ción central debe dar origen á las carrete-
ras generales ; ni las capitales de provincia
ni los departamentos de marina, ni las adua-
nas habilitadas para el comercio eslranjero
podían quedar privadas tampoco de sus ven-
tajas. Cuantas carreteras clasifica la ley como
generales están bien clasificadas.

Sin embargo, no faltan quienes crean que
esta clasificación, aun cuando sea aceptable
por lo que comprende, es insuficiente por lo
que omite , al paso que otros se duelen de  la
preponderancia que se  ha dado á la capital
del reino, hasta el punto de no tener cabida
entre los caminos de  primer órden el que
con aquella no comunique. No son siempre,
las capitales, se  ha dicho, las poblaciones mas
importantes, mas ricas: en oí desarrollo que
la industria ha adquirido en  estos tiempos
hay lugares insignificantes de  por s í ,  pero
muy interesantes y muy frecuentados por la
riqueza que esplotan, y por el alimento que
dán al comercio. Estos lugares, pues ,  re-
quieren también carreteras generales, que
llegarían á ser mas útiles que otras destina-
das á la comunicación de Madrid con una
capital de provincia de último órden.

Los que se  han esforzado en hacer preva-
lecer tales argumentos, procuran dar mayor
importancia á determinados distritos y pro-
vincias que contribuyen poderosamente al
engrandecimiento de  la riqueza pública. Pero
á pesar de lodo, lejos de  estimarlos incon-
testables nos parece que vienen algún tanto
desvirtuados por fundarse en  consideraciones
locales. La misma clase de  caminos, de  que
se  trata, indica que para su  designación debe
tomarse un punto de  vista general: los inte-
reses de un pueblo, de una provincia por
mas que sean muy atendibles, y aun  cuando
vengan mediatamente á refluir en provecho
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también en real resolución "comunicada al
consejo por el ministerio de Estado en órden
de 16 de enero de 1769 á consecuencia de
varios dictámenes sobre el cómputo de le-
guas en los caminos reales, determinó S.  M.,
que las leguas y medias leguas se contasen
desde Madrid y puerta que mas en dere-
chura se dirigiese á la línea del camino (1).
Estos ejemplos, tomados al acaso entre nues-
tras disposiciones legales antiguas y moder-
nas, y que por lo tanto podrían aumentarse
con otros muchos, que demuestran los re-
quisitos vigentes para la clasificación de las
carreteras generales , no son debidos al in-
flujo de las ¡deas escesivamenle cenlrali-
zadoras.

Las capitales de provincia, los departa-
mentos de marina y las aduanas de gran
movimiento mercantil habilitadas para el co-
mercio estranjero, no se enlazan con la corte
únicamente por vías directas, sino que tam-
bién pueden estarlo por comunicaciones in-
directas que sin embargo tengan el concep-
to de primera clase ó generales; así lo con-
vence la ley al declarar que los ramales que
mande construir el gobierno y que, par-
tiendo de una carretera general, conduzcan
á alguno de los puntos ya designados, for-
man parte de la misma carretera (2). Com-
préndese desde luego cuán fundada sea esta
declaración : los ramales á que se refiere
son accesorios de las carreteras principales
que van á parar á los puntos que la ley es-
timó suficientemente importantes para con-
ceder la categoría de carretera general y
que vienen asimismo, aunque por medio de
otra gran línea de la misma capital de la
Monarquía: debían por lo tanto obtener el
rango que se les ha asignado, mucho mas
cuando merced á ellos las capitales de pro-
vincia, los departamentos de marina y las
aduanas reciben casi igual beneficio que de
una carretera directa. En esta parte ha pro-
cedido la ley no solo prudentemente, sino
satisfaciendo una necesidad imperiosa de
la administración, procurando considerables
economías , y dejando sin vacíos el sistema

( t )  Nota 1 del til. 35 , lib. 7 de la No». Rerop.
j.  S.* del arl. 2 de la ley de 7 de mayo de 1851.
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tic toda la nación, no bastan para establecer
una carretera general. En esto no les resul-
ta ningún agravio ni s e  les infiere perjuicio,
puesto que son convenientemente satisfechos
con las carreteras locales y provinciales que
la ley admite, y aun, si tanto valieran, con
carreteras trasversales, que no ceden mucho
á las generales. Observación es estaque ad-
quiriría todavía doble fuerza si la riqueza é
importancia de determinados lugares, á los
que se pretendiera favorecer con una carre-
tera general, proviniera de causas variables
y pasajeras, como por ejemplo, de la esplo-
tacion de una mina. No seria entonces pru-
dente que el Estado se comprometiera en la
construcción de un camino de primer órden,
que quizás dentro de poco tiempo podría
hacerse innecesario. Las provincias y los
pueblos directamente interesados en el cul-
tivo y circulación de tal ramo de riqueza son
á quienes toca verdaderamente establecer
las comunicaciones que se conceptúen opor-
tunas ; y lodo lo mas que pudiera admitirse
seria la concurrencia del Estado con las pro-
vincias, para el establecimiento de una car-
retera trasversal.

En cuanto á la necesidad de que toda
carretera general tome su origen en la ca-
pital de la Monarquía, tenemos ya indica-
das razones, suficientes á nuestro juicio,
que persuaden ser una necesidad legítima,
verdadera á esta clase de comunicaciones.
No se debe, pues, ver en la ley un deseo
inmotivado de centralización, ni un privile-
gio inmerecido á la capital: en nuestros
tiempos, cuando aun no había adquirido
lanía influencia el principio de centraliza-
ción y en tiempos antiguos eslraííos por
completo al desenvolvimiento de semejan-
te teoría, se ha reconocido por las leyes,
como cosa corriente y justificada, el enlace
con Madrid de los caminos generales. Así
en  1833 se  declaró carretera general el ca-
mino de Bailen á Málaga, mediante á que
abrazaba tres capitales de provincia «y la
comunicación de estas con la corte» circuns-
tancia que exigían los reglamentos y orde-
nanzas para la espresada calificación (1): así

< 1 ) Retí órden de 43 de febrero de 1833.
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de clasificación que trataba de desarrollar:
todos los puntos que designa merecen, y de-
ben estar unidos á la capital de la Monar-
quía por caminos de primer órden; mas no
es  necesario , en atención á su proximidad
recíproca, que cada uno de  por sí tenga su
vía especial y directa; ni esto tampoco seria
posible respecto á ser muy numerosos esos
puntos de primera importancia, y los recur-
sos del Estado siempre inferiores á los enor-
mes gastos que supondrían otras tantas car-
reteras generales. Habiendo grandes líneas
con la debida proporción, y desde ellas los
ramales que exijan los puntos próximos de
los designados en la ley ,  queda completo el
sistema de comunicaciones generales.

De notar es que la ley se espresa respecto
dé los  ramales, sin ninguna limitación, e s
decir, que nada se opone á la coexistencia de
dos ó mas en una misma provincia y á la
consideración de primer órden ó generales
que á cada uno corresponde en caso de  ser
único : esta interpretación de la ley no solo
es del todo acertada sino incontrovertible
según resulta de los antecedentes legisla-
tivos. El proyecto decía que los ramales
que mandara construir el gobierno y que,
partiendo de una carretera general, condu-
jeran á capitales de provincia , departamen-
tos de marina, ó á aduanas de gran movi-
miento habilitadas para el comercio estran-
jero, formarían parte de la misma carretera
< siempre que no exista en la misma provin-
«cia otro ramal de igual especie». Sin duda
se trataba de introducir la limitación con-
sultando puramente á la economía, y para
desahogar al tesoro del gasto que no fuera
en todo rigor necesario; pero se demostró
en la discusión de  un modo concluyente que
no era lógica y estaba en abierta contradic-
ción con el espíritu y demás disposiciones
del proyecto. Cuando se hubiera tratado de
beneficios concedidos por el gobierno á las
provincias principalmente, se  concebiría que
se impidiese á una acumular varios, mientras
otra tal vez no disfrutase ninguno; pero res-
pecto de la utilidad de  la nación toda, que
es la que se consulta en el establecimiento
de carreteras generales no se comprenden

precauciones dirigidas á impedir la multi-
plicación de  estas en cualquiera parte del
país. Todo ramal de carretera general,  ó
merece formar parte de ella y ser costeado
por el Estado, ó no tiene suficiente impor-
tancia para adquirir ese carácter; en e l  pri-
mer caso el número nada significará, porque
la utilidad general siempre es la misma; en
el segundo caso los ramales no debian ser
considerados en la clase de carreteras ge-
nerales, sino rebajarse áotra  mas inferior.
Estas razones eran demasiado poderosas para
que pasasen desapercibidas, por lo cual cier-
tamente cuando apareció sancionada la ley,
habia desaparecido la restricción censurada.
No se dará probablemente con este motivo
una desigualdad grande entre unas y otras
provincias; pero aun cuando así sucediera
la misma ley contiene disposiciones con
cuya aplicación hasta cierto punto se indem-
nizaría á las que resultaran menos favoreci-
das: el gobierno podría ausiliarlas en  la
construcción de  carreteras provinciales con
cierta parte de su  coste, como diremos en  su
oportuno lugar.

Dicho ya qué caminos se  comprenden ba-
jo la clase de  carreteras generales , corres-
ponde averiguar por quién se costean. Las
carreteras generales y sus ramales son de
cargo esclusivo del Estado , y su coste se
satisface por el gobierno con los fondos que
se consignan en los presupuestos genera-
les (1). La regla que la ley consigna e s  la
misma que siempre se ha practicado en  es-
ta clase de caminos; y la denominación de
< reales» que antes llevaban se  refería no

solo á la protección inmediata que les de-
bía el r ey ,  sino á su coste á cargo de
la corona y del tesoro público. Las obras
de  interés general de la nación deben em-
prenderse y ejecutarse por cuenta del Es-
tado: todas las provincias, todos los pue-
blos reportan ventajas, y por lo tanto de  las
contribuciones de  todos han de salir los
recursos necesarios para proporcionarlas.
Las carreteras generales se hallan en  est e
caso: gravar á unas provincias mas que á

(1) Art. 7 de la ley de 7 de mijo de I f&l .
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de  la misma ley que mencionaremos en su
lugar oportuno.

§ .  2.* Carreteras trasversales.

A las carreteras generales siguen inmedia-
tamente en  importancia las llamadas trasver-
sales que se han denominado también mistas
por los fondos de que se costean, las cuales
ocupan el segundo Jugaren la clasificación de
las carreteras. Se  consideran carreteras tras-
versales las que corlan ó enlazan ádos ó mas
carreteras generales, pasando por alguna ó
algunas capitales de  provincia, ó centros de
mayor población y tráfico, así del interior
como del litoral de  la Península (1). Esta es
una de  las clases de  caminos según las clasi-
ficaciones modernas que constituyen un grado
intermedio entre las carreteras generales y
provinciales que antes ocupaban en  la escala
lugares inmediatos. Puede muy bien suce-
der que enlacen una provincia con otra ó con
una carretera general; pero nunca se  confun-
dirán con las provinciales; porque no son esas
circunstancias las que las determinan ; su re-
quisito esencial es poner en comunicación
dos ó mas carreteras generales. Asimismo se
distinguen claramente délos ramales de estas,
porque los ramales solo suponen una carre-
tera general enlazada precisamente con una
capital de  provincia, ó con un departamento
de marina, ó con una aduana de gran movi-
miento mercantil habilitada para el comercio
estranjero, mientras que las carreteras tras-
versales, además de la precisa comunicación
de dos generales, pueden pasar por puntos
diferentes de aquellos. Si consideramos el
territorio de la nación como un círculo cuyo
centro ocupa la capital, podríamos comparar
las carreteras generales á los radios y á las
trasversales como unas líneas que cortando
á estos forman una especie de  círculos con-
céntricos.

Pero aun cuando, como acabamos de  in-
dicar, haya distinción verdadera entre las
carreteras generales y las trasversales por
razón de su posición y de  los puntos que es-

otras seria una injusticia : repartir el coste
entre todas, según el territorio que atrave-
sasen las carreteras generales, equivaldría á
confundir y mutilar el sistema de  comunica-
ciones: si el Estado, como aquí sucede, es
el mas interesado en mantener uno de  los
medios esenciales de gobierno y asociación,
de su cargo y cuenta debe ser e l  satisfa-
cerlo.

Para cumplir el Estado con esta obligación
que la ley  impone, se consigna por regla
general en  el presupuesto de cada año una
cantidad fija para el ramo de caminos, canti-
dad que por fortuna del pais ha ido aumen-
tándose sucesivamente en  estos últimos
tiempos. No  hay, pues, en la actualidad arbi-
trios especiales para construcción de  caminos
de cargo del Estado: se  subviene á esta aten-
ción como á las demas atenciones públicas,
carácter distintivo del sistema administrati-
vo y rentístico de nuestra época respecto á
las anteriores. A veces el gobierno autori-
zado competentemente por una ley especial
para dar impulso á las obras de carreteras
generales, reuniendo recursos estraordina-
rios ha apelado al medio de empréstitos, ya
para todas las carreteras en general, ya es-
pecialmente para algunas determinadas ; de
aquí se ha  originado una clase de  papel
del Estado, las acciones de carreteras, que
«e cambian y circulan garantizadas por el
Estado como valores entre particulares y
que el gobierno dá en pago á los contratis-
tas de  obras de  caminos. Estas acciones
llevan el interés anual del seis por ciento, y
el uno de amortización.

Natural es que las carreteras generales
y sus ramales se reparen y conserven á cos-
ta del mismo Estado que las construye: la
ley así lo determina espresamente (1).  Puede
sin embargo, observarse una diferencia res-
pecto á ambos géneros de obligaciones ; para
la de  construcción se recurre á los ingresos
generales del presupuesto; pero, para la
conservación se reserva especialmente, entre
otras cantidades, el producto de los portaz-
gos, pontazgos y barcajes según disposición

ib  Art.7.
TOMO VIL

(1) Art. 1 de I» ley de 7 de mayo de IBM.
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tan destinadas á enlazar, no debe haberla en
cuanto al cargo de su construcción y mante-
nimiento. Si el Estado costea las carreteras
que conducen en derechura á capitales de
provincia, departamentos de marina y adua-
nas, si igualmente costea los ramales de es-
tas carreteras que van á puntos de la misma
clase, parecia consiguiente que costeara las
comunicaciones entre esas carreteras. Cierto
es  que aprovechan á las provincias por cuyas
capitales ú otros puntos de población y trá-
fico pasan ; pero esto no es bastante para
que hayan de contribuir las provincias al
coste de  la construcción, y si lo fuese, tam-
bién se  podría decir lo mismo respecto de
las carreteras generales y sus ramales. Allí
donde no se vea marcado inequívocamente
el interés particular de las provincias ó de
los pueblos , al Estado tiene que correspon-
der la subvención á los gastos de  caminos.
Pero muchas veces  , como sucede en este
caso, lo que la teoría aconseja como lo mas
acertado y justo, no puede realizarse en la
práctica; y es  sustituido por lo mas fácil y
conveniente: héaquí tal vez ,  porqué nues-
tra ley ha adoptado el principio de  que las
carreteras trasversales han de ser costeadas
por el gobierno y por las provincias en cuyo
territorio se construyan (1). Sin embargo de
que creemos ver en  esta regla una tenden-
cia á desahogar el tesoro público , sobre el
que tantas atenciones urgentes y perentorias
pesan, de  las que no son tan apremiantes,
debe advertirse que antes de la publica-
ción de la moderna ley de carreteras ya se
practicaba en la construcción de  bastantes
carreteras principales el sistema de concur-
rencia del Estado con las provincias inte-
resadas, lo que les valió la denominación
de  mistas.

Este principio exijia un desenvolvimiento
completo y que no dejase motivos de  dudas
y conflictos ; y con efecto la ley se le ha
dado prolijo y minucioso estableciendo que
la concurrencia del gobierno para la cons-
trucción de esta clase de  carreteras no será
por menos de la tercera parte del presu-

puesto respectivo ni por mas de su mitad,
con esclusion de las indemnizaciones por ex-
propiación y daños, que siempre serán de
cargo de  la provincia ó provincias intere-
sadas. El resto hasta e l  total coste de las
obras se  prorateará entre Jas mismas pro-
vincias, teniendo en  cuenta el de las indem-
nizaciones y obras comprendidas en cada
una y la parte proporcional de las ventajas
que deba reportar de  su ejecución ( l ) .  Por
la disposición de la ley se  conoce fácilmente
cuál haya sido la intención del legislador;
se  ha creído sin duda que las provincias es-
taban interesadas casi tanto como el Estado
en la construcción de las carreteras trasver-
sales: de aquí el establecer que la concur-
rencia de  este pueda llegar hasta la mitad
de costo. Pero la proporción no se ha fijado
invariablemente, y en verdad con mucha
previsión porque en esta materia, tanto
como en  la que mas, se  han de presentar ca-
sos distintos, y ser muy diferente la ventaja
que proporcionen á unas ú otras provincias-
las carreteras trasversales; así la ley al  se-
ñalar un mínimum tiene una flexibilidad que,
usada con lino y conocimiento, habrá de
producir la posible igualdad de beneficios
dispensados por el Estado.

No parece tan equitativa la regla inalte-
rable y constante de  que «las indemnizacio-
«nes por espropiacion y daños serán siempre
<de cargo de  la provincia ó provincias inte-
» cesadas >: antes por el contrario es tá  en
cierto modo en contradicción con el princi-
pio por la misma ley adoptado para el costo
de la construcción y con el  carácter espe-
cial de las carreteras trasversales. Esas ex-
propiaciones no son en último resultado s ino
una parle del coste de la carcelera : los da-
ños que se indemnizan, los terrenos que se
pagan constituyen gastos análogos á los de
Jos jornales y de los materiales. No alcanza-
mos por lo tanto la razón de diferencia como
se ha establecido entre unos y otros. Si se
ha presumido que el Estado tiene cierto in-
terés, quizás tanto como las provincias, de-
bía aplicarse este tipo de apreciación á las

U» I . ' dc la r t .  8 de la ley de  7 de mayo de ISSt . 11) i . '  del citado art.  K
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otro artículo de la ley , se declara que los
productos de  tránsito en todos los portazgos,
pontazgos y barcajes establecidos ó que en
adelante se establecieren en las carreteras
generales y en las trasversales, serán para el
Estado y quedarán afectos á la conservación
de  carreteras como parte de la consignación
de la l ey  anual de presupuestos generales
para los gastos de este ramo, Ahora bien,
nosotros deducimos, y á nuestro entender
lógicamente, que el coste  de la conservación
á cargo del Estado, si sirve para compensar
algún gravámen de las provincias, será el
que resulta de  no hacer partícipes en losde-
rechos de tránsito á quien contribuyó á la
construcción de la carretera donde esos de -
rechos se  exijan: si el Estado hace suyos
todos los portazgos de las carreteras trasver-
sales, claro es, que tiene que encargarse de
la conservación á cuyo título se  perciben : he
aquí la verdadera compensación ; y hé aquí
como no hay ya ninguna para el pago ínte-
gro de las indemnizaciones que siempre gra-
vita sobre las provincias.

Para fijar la proporción en que han de
concurrir el Estado y las provincias á la
construcción de  las carreteras trasversales,
no solo se han dado en la ley las reglas que
hemos espucsto, sino que se ha tratado de
asegurar en lo posible el buen uso de la fa-
cultad que tiene el gobierno de contribuir
con mayor ó menor cantidad, teniendo en
cuenta las necesidades de  las provincias ma-
nifestadas por su natural conducto. Al efecto:
la designación del tanto con que han de con-
currir los fondos del Estado y la de las cuo-
tas que han de aprontar las provincias para
la ejecución de una carretera trasversal, se
hacen por el  gobierno con presencia de  los
acuerdos y dictámenes de las diputaciones
provinciales (1). Esta disposición se justi-
fica con su mera enunciación: entre las pro-
vincias y el Estado, claro es  que no cabía
duda acerca de quien había de  hacer la de-
signación del tanto: lo único que había que
salvar era la debida influencia de  aquellas,
escuchar su voto , y á esto se ha provisto en

indemnizaciones y pagarlas también el Es-
tado en  unión de  las provincias. Aun bajo
este aspecto la ley ba venido á confundir las
carreteras trasversales con las provinciales:
á nuestro juicio fuera mas equitativo que
una provincia no resultara igualmente gra-
vada por indemnizaciones cuando solo es  su-
ya parte de  una carretera que cuando la
hace toda por su cuenta; cuando procede en
concurrencia con el  Estado que cuando es
todo á cargo suyo.

Verdad es que la ley prescribe para el
proraleo entre varias provincias interesadas
que se tenga en cuenta el coste de  las in-
demnizaciones; regla sumamente equitativa,
pero que no  salva el inconveniente que de-
jamos manifestado, antes bien, la pone mas
de realce. Precisamente lo que nosotros hu-
biéramos deseado era ver aplicada al Estado
la proporción que entre las provincias se re-
comienda: y que la ley no hiciera distincio-
nes cuando se  trata de  la aplicación de  un
principio tan claro, como el de que cuando
son varios los partícipes en las ventajas, esos
mismos sean los partícipes en los graváme-
nes y cargas.

No faltará sin duda quien crea compensa-
da esta desigualdad con otras ventajas que
contiene la ley. Si las provincias han de  so-
portar de  lleno las indemnizaciones por es-
propiacion y daños de carreteras trasversa-
les, en cambio, se dirá, concluida que sea
una carretera de esta clase, queda su conser-
vación á cargo csclusivo del Estado, como la
ley lo advierte espresamente ( i ) .  No nos ba-
ria gran fuerza este argumento de defensa,
puesto que,  como ya tenemos indicado, la
misma naturaleza de esas carreteras lleva
consigo que no solo su conservación, sino
también su construcción deba costearse por
el Estado. Pero prescindiendo de la cuestión
de principios y reduciéndonos á los límites
de lo escrito en la ley, ni dentro de  ellos en-
contramos la compensación que se  quisiera
demostrar. Nada significa para el presente
vaso que la conservación de las carreteras
trasversales pese sobre el Estado cuando en

( I )  §. 3 del citado art. 8 .• . ultimo del art.  8.
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la ley. La designación tiene que ser discre-
cional en el límite del máximum y el míni-
mum : pues en eso consiste precisamente su
ventaja.

§.  3.“ Carreteras provinciales.

En la escala gradual de  carreteras, después
de hablar de  las que ofrecen un interés ge-
neral á toda ¡a nación, corresponde descen-
der á las que son de  interés especial de al-
guna fracción del territorio; y entre ellas en
primer término de las carreteras llamadas
provinciales. Daremos su enumeración legal,
como hemos hecho ya  con las anteriores: son
carreteras provinciales: l . °  Lasque enlazan
una carretera general con una trasversal:
2.° Las que partiendo de ona carretera ge-
neral, ó de  una trasversal , terminan en  un
punto de producción ó de esportacion: 3 /
Las que ponen en comunicación directa á
dos ó mas provincias: 4.° Las que en las pro-
vincias insulares de las Baleares y Canarias,
pongan en comunicación á la capital con
otros puntos marítimos, ó á dos ó mas puntos
de  producción ó de esportacion entre sí (1).
Estas diferentes especies de carreteras pro-
vinciales están suficientemente deslindadas
para que necesiten ulteriores esplicaciones.
Nosotros, pues, prescindiendo de aclarar lo
que la ley por sí aclara, nos concretaremos
meramente á una observación; á saber cómo
debe tomarse la denominación de provincia-
les correspondiente á estas carreteras. A
pesar de  ella, no se  alude á caminos que en-
lacen necesaria y únicamente á dos provin-
cias, poniendo en comunicación sus capita-
les ; puede suceder esto, pero no siempre
constituye un requisito esencial , ni mucho
menos se  requiere significar las carreteras
que existan dentro de una provincia; por el
contrario, ceerlo así, seria incurrir en un
error. La denominación legal, por lo tanto,
no se  refiere al territorio y á su división, ni
á determinados puntos que hayan de ponerse
en comunicación por el camino, s inoenpri-
mcr término á laclase de  utilidad que preste,

á saber, una utilidad para las provincias mas
que para toda la nación, un interés provin-
cial antes que general.

De notar es, como acabamos de indicar,
que entre las carreteras provinciales, al me-
nos por lo que hace á nuestra Península, no
cuenta la ley las que enlazan puntos de una
misma provincia. Este silencio no es casual,
no supone olvido, sino antes bien significauna
esclusion. Así lo convence la comparación
del testo de la ley vigente de carreteras con
el proyecto que se sometió á los cuerpos co-
legisladores, pues al paso que aquel nada
dice, este espresaba que se denominarían
carreteras provinciales de  segundo orden las
que se  construyesen dentro de cada provin-
cia, sin reunir las condiciones de importancia
que suponían ¡as de  primero. Semejante no-
menclatura y designación ofrecía no pocos
inconvenientes ; por una parte hacia entrar
en la categoría de carreteras provinciales
caminos que carecían de  suficiente impor-
tancia para ello; por otra inducía á confusión,
puesto que apenas podia encontrarse, al me-
nos en  gran número de casos, diferencia al-
guna verdadera entre las carreteras provin-
ciales de segundo órden y los caminos veci-
nales, no solo de primero, pero aun de se-
gundo órden, para los que ya  existían dispo-
siciones especiales. Creemos, pues,.muy
acertado que esa parte del proyecto no haya
encontrado cabida en la ley sancionada.

Según se ha dicho, tienen el carácter de
carreteras provinciales las que en las pro-
vincias insulares de las Baleares y Canarias
ponen en comunicación, ya  á la capital con
otros puntos marítimos , ya  á dos ó mas
puntos de producción ó de esportacion entre
s í ;  volvemos á recordarlo para desvanecer
la estrañeza que podría causar encontrar la
mención particular de  esas provincias de la
monarquía en una ley dictada para todas
ellas indistintamente. Exigíala sin duda su
misma posición : su carácter de  islas que las
separa de  nuestra Península hace imposible
para ellas disfrutar de una carretera general
ó trasversal; pueden , y deben tener comu-
nicaciones rápidas y espeditas, ya con la

I capital de  la monarquía , ya con otras pro-( I )  ArU 4 de ií ley de 7 de mayo de 1851.



Lorenzo Arrazola

CAMINOS. 309
vincias ó puntos importantes por población
ó tráfico: mas semejantes comunicaciones,
no  siendo seguidas por tierra, quedan fuera
del objeto de la ley. Es  decir, que en las is-
las Baleares ó Canarias no se conciben car-
reteras de  mas importancia que las provin-
ciales, las cuales se subdividen en las dos
especies ya  mencionadas. Y estasubdivision,
diremos de  paso , es muy aceptable , porque
sin desatender á la capital de  las islas con-
sulta á los intereses de otras poblaciones
considerables ; no concede á aquella un fu-
nesto privilegio de  preponderancia ó de  mo-
nopolio respecto á las ventajas de  caminos
principales, al paso que las segundas en-
cuentran la protección debida á su comercio
y riqueza.

La construcción, conservación y repara-
ción de  los caminos son cargas que deben
soportar aquellos á quienes principalmente
interesan: aplicando principio tan sencillo
á las carreteras provinciales, resulta que
estas deben'correr por cuenta de la provin-
cia ó provincias que con ellas son mas favo-
recidas. En  el derecho administrativo antes
vigente estaba reconocida esta base de  un
modo esplícito : la ley de  diputaciones pro-
vinciales enumeraba entre los gastos obliga-
torios para el presupuesto provincial los de
conservación y reparación de  los caminos
provinciales (<) ;  así como la instrucción
para la ejecución de  las obras públicas de-
claraba que  las.  que interesasen á la gene-
ralidad de  una provincia se debían costear
con los arbitrios ó recursos generales de
ella (2).

Así también la ley de  carreteras, actual-
mente en  vigor, espresa que la construcción
y conservación de  las carreteras provinciales
serán esclusivamenlede cargo de  la provincia
ó provincias interesadas (3). De este modo se
ha  marcado una línea profundado diferencia
colre las carreteras generales y trasversales
por un lado, y por otro las provinciales : en
aquellas el Estado costea las obras por com-

pleto ó concurre con sus fondos, no  por
vía tic ausilio , no dispensando un beneficio
sino tomando la participación que de  justicia
le corresponde en esas cargas, llenando la
obligación que la ley le impone: en las car-
reteras provinciales no hay semejante obli-
gación para el Estado : toda es de  la pro-
vincia. Hé aquí el principio general.

Pero como las carreteras de  que tratamos
han de  interesar muchas veces á mas de  una
provincia , ha sido preciso que la ley des-
cendiera á la manera de  aplicar el principio,
á fin de que no se tocáran desigualdades
y agravios. De aquí las reglas siguientes:
cuando la carretera provincial se estienda á
dos ó mas provincias, el gobierno, examina-
dos los acuerdos y dictámenes de las dipu-
taciones provinciales respectivas y tomando
en consideración el coste de  las indemniza-
ciones y obras comprendidas en cada terri-
torio y las ventajas que hayan de reportar
de la realización del proyecto, señalará las
sumas con que deba contribuir cada provin-
cia. Verificado el señalamiento de  las cuo-
tas,  incluirán las provincias anualmente en-
tre los gastos obligatorios de  sus presupues-
tos , las cantidades necesarias para cubrir
este servicio (1).

Parecerá , á primera vista , que se atribuye
en estas disposiciones al gobierno demasiada
intervención en el desenvolvimiento de los
intereses locales , y que se le confiere una
autoridad decisiva respecto de los gastos de
las provincias , procurándose demostrar que
tales preceptos se hallan en contradicción
con la regla capital de  la misma ley ,  que
reserva á las provincias esclusivamente la
construcción y conservación de  las carrete-
ras que promueven ' su  interés. Es en efecto
cierta la intervención decisiva atribuida al
gobierno; pero no que esta intervención sea
contradictoria dentro de  la ley y peque de
inmoderada. El gobierno no tieneá su  discre-
ción los intereses provinciales; pero debe
regularlos, cuando se encuentren en oposi-
ción y tiendan á prevalecer unos en daño
de  otros. La ley ha atendido en cuanto podía

1 1> Ari. 61 de la ley de  diputaciones provinciales de 8 de
enero de 1845.

Art .4  de la insti acción de 10  de octubre de 1845.
u5, I -  1.’  del art. 9 de  la ley de 7 de mayo de 1851. ( I )  6 !-.*•* 7 3 -’ del diado arl. 9.
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atenderse, al interés y voluntad de  la pro-
vincia, recibe de buen grado su influencia;
no le pide su mero consejo, sino que acepta
sus deliberaciones y votos para proceder en
su virtud : por esto es  en la ley un requisito
esencial que el gobierno obre «examinados
«los acuerdos y ditámenes de las diputacio-
nes . !  Esto supuesto no puede sostenerse en
buenos principios administrativos mayor in-
fluencia de  las provincias. La ley para au-
mentar esta influencia solo tenia ya un me-
dio: el de dar á las diputaciones un voto
decisivo en el que al gobierno nada le fuera
lícito alterar ni modificar. Mas cualquiera
conoce que semejante facultad hubiera sido
á todas luces peligrosa y anárquica en cuan-
to á la unidad y armonía de la nación, in-
justa y perjudicial para las mismas provin-
cias , absurda y viciosa en el terreno de la
ciencia. No se  pierda de vista que la disposi-
ción de  la ley» acerca de la que ahora esta-
mos discurriendo , si bien concede al gobier-
no atribuciones decisivas es  partiendo del su-
puesto de que haya intereses diferentes que
armonizar, es decir «cuando la carretera
«provincial se cslendicse á dos ó masprovin-
«cias» como dice la ley espresamenle. Pres-
cindir de este supuesto es sacar la cuestión
de su esfera propia y concreta y llevarla á
un terreno general y absoluto, en que ahora
no debemos entrar.

La mente de la ley, como de sus mismas
palabras se  deduce, ha sido que, habiendo
varías provincias interesadas en una carre-
tera, las cargasdesu construcción y conser-
vación se distribuyesen en proporción de
otros gravámenes que cada cual haya tenido
que soportar de por sí,  y de las ventajas que
luego tengan que disfrutar. Y todas estas cir-
cunstancias, que son otros tantos anteceden-
tes indispensables para el equitativo reparti-
miento de las cuotas, pueden pasar desaper-
cibidas muy frecuentemente para las provin-
cias, atentas principalmente á su eschisivo
provecho, y ofuscadas por decirlo así, por
su mismo interés. Pero aun dado caso que
las diputaciones, por un esfuerzo de abnega-
ción, pusierantodo su empeño en hacer acuer-
dos imparcialcs y rectos, no podrían conse-

guirlo: una diputación delibera y vota para
la provincia determinada, cuyos intereses es-
tá llamada á promover , ni tiene obligación,
ni posibilidad, y aun diriamos debe abstener-
se de lomar por hase los intereses de otra
provincia, y de  inquirir loqueenellase acuer-
da y acontece. Hé aquí, pues, cómo el seña-
lamiento de cuotas con que hayan de con-
currir las diferentes provincias interesadas
en  una carretera no solo radica en la justicia
y conveniencia, sino en la misma necesidad.

Consecuencia es  de lodo lo dicho, que el
señalamiento de! gobierno implica la nece-
sidad de incluir las cuotas en  los gastos obli-
gatorios del presupuesto provincial. Con esto
no se  supedita la acción y la vida de la pro-
vincia, sino que se dirije y encamina por su
verdadero rumbo. Para acabar de persuadir-
lo reasumiremos nuestras ideas en estos dos
principios: l . °  La construcción y conserva-
ción de caminos provinciales no es solo un
derecho, es también un deber de las provin-
cias, ya  por sus mutuas relaciones, ya con
relación al Estado. 2.° La forma del cumpli-
miento de este deber no puede quedar al
arbitrio de la misma provincia sobre quien
pesa para evitar que lo evada ó desvirtúe y
también que degenere en mas gravoso el
que otras provincias tengan.

No cumpliría el gobierno sus deberes de
protección general para todas las partes del
territorio de la uacion, si dejara siempre la
construcción de los caminos provinciales á
cargo esclusivo de  las provincias y sin con-
sideración al beneficio que unas mas que
otras obtienen de las demas clases de comu-
nicaciones; á veces las carreteras de primer
órden que el Estado costea ahorrarán alguna
á las provinciales, al paso que se dará pro-
vincia, no tan afortunada, que haya de con-
sumir lodos sus recursos en construir ca-
minos, sin conseguir quizás satisfacer esta
necesidad cumplidamente. Así el  Estado que,
sin quererlo y sin poderlo evitar, desiguala
la condición de  las provincias según la direc-
ción de las carreteras generales y trasver-
sales, debe procurar reparar esta falta de
equilibrio, y ayudar con sus fondos los es-
fuerzos de los territorios mas perjudicados
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minos: si por intereses locales se  han de  en-
tender los que difieren de  los generales ó na-
cionales, en tas carreteras locales deberán
comprenderse las provinciales ; si también se
escluyen los intereres provinciales, parece
que era mas propio haber escogido la deno-
minación de carreteras municipales ( vecina-
les. A pesar de esto nos parece que la con-
signada en la ley no es  reemplazable por oira
alguna: es vaga é indeterminada, pero solo
así podia corresponder á una clase de  carre-
teras que tanto pueden enlazar pueblos de
una como de varias provincias.

Hé aquí, como las define la ley : Las car-
reteras locales son aquellas que algunos pue-
blos interesados de  una ó mas provincias pro-
mueven y ejecutan asociados para un objeto
de  utilidad común (4). Conviene fijarse bien
en los términos y sentido de  esta definición.
Son requisitos esenciales que h ejecución se
promueva y lleve á cabo por varios pueblos
interesados : que estos pueblos s e  asocien; y
en fin t que se propongan nn  objeto de  utili-
dad común. Circunstancia accidental es  lade
que los pueblos pertenezcan á una ó mas pro-
vincias. Bajo estos supuestos aclararemos al-
gún tanto la definición.

Aunque un pueblo solo podría tener tal
interés en  la construcción de una carretera
destinada á desarrollar sus gérmenes de
prosperidad, que se esforzara en  emprender-
la y ejecutarla á su propia costa, no es este
el caso de que la ley trata, puesto que exije
por el contrario que sean «algunos pueblos»
los que ejecuten la carretera. Y en verdad
que siendo común la  utilidad de  los caminos
álas poblaciones que por ellos se  comunican,
no se realizará sin duda el  supuesto que in -
dicábamos. Mas atención merece el  testo de
la ley en la palabra «promueven» que unida
y anterior á la de «ejecutan» emplea con re-
lación á los pueblos interesados en la carre-
tera; sirve esta palabra para sacar la impor-
tante consecuencia de que la construcción de
una carretera local es  un acto potestativo de
los pueblos, no una obligación á que puedan
ser compelidos: es  decir, que bajo este as-

por la fortuna. La ley ha tomado en cuenta
tan equitativas consideraciones, no basta el
ponto de  deducir de  ellas una obligación
exigible, pero al menos organizando un dere-
cho y señalándole sus límites de suerte que
se traduzca en  un tácito deber: autoriza con
efecto al gobierno para ausiliar, basta con la
tercera parte de  su coste, la construcción de
carreteras provinciales. Este auxilio recaerá
esclusivamente y como compensación sobre
las provincias que resulten menos favoreci-
das en  carreteras generales y trasversales,
pero no  podrá tener lugar simultáneamente
en dos carreteras provinciales de una mis-
ma provincia (1).

Manifiestas son las razones que justifican
los límites que se señalan al ausilio del Go-
bierno. Respecto de  este se ha de considerar
que los fondos públicos se cstravían, aunque
por razonable motivo, de  su  verdadero des-
tino que es  el fomento de  los intereses gene-
rales; y respecto de  las provincias ya hemos
dicho, y también lo espresa la ley, que solo
se trata de  equilibrar, de  compensar, no de
conceder ventajas. Hubiera podido ensan-
charse el ausilio, en cuanto á la cantidad, y
concederse fondos por mas de  la  tercera par-
te del coste; pero sin duda, en  esta limita-
ción ha presidido el pensamiento de  armoni-
zar esta con otras disposiciones de  la ley y
no confundir las diversas categorías de  car-
reteras. En las trasversales, como se dijo en
su oportuno lugar, la concurrencia del Esta-
do con las provincias puede llegar tan solo
á la tercera parte: este mínimum de  la cuota
del Estado en las carreteras trasversales, de-
bía, por lo tanto convertirse en el máximum
de laque correspondiera á las carreteras pro-
vinciales que  son de  clase inferior en la es-
cala legal.

§ .  4?  Carreteras locales.

La última clase de  carreteras que la ley
considera son las que denomina < locales. » La
nomenclatura no es aquí tan exacta y rigu-
rosa como la adoptada para otra clase de  ca-

i Párrafo último del arU 9.*,  de la citada ley. (1) Arl.  5 de la ley de 7 de mayo de 1851.
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pecio inedia grao diferencia enlre una carre-
tera local y las provinciales, cuya ejecución
no  es  arbitraria de  la provincia. En virtud
de  esto, podremos desde luego escluir de  la
clase de  carreteras locales aquellos caminos
que aunque ejecutados por varios pueblos
interesados y para su común utilidad son
promovidos por la autoridad superior, to-
mando esta la iniciativa y exigiendo de  los
pueblos el cumplimiento de  cierta obliga*
cion legal .

La ley que solo se refiere á pueblos no  ha
escluido la cooperación y la concurrencia de
los particulares, que uniendo su  interés al  de
aquellos quieran contribuir con su influencia
y con su  fortuna á la ejecución de  las carre-
teras locales, puesto que en  otra parte (1)  se
mencionan juntamente con los pueblos los
particulares que  se  les asociaren para < le-
vantar fondos y realizar las obras. > Creemos
sin embargo que ,  si  bien no  hay en  esto
duda alguna,  debió haberse completado la
definición de  las carreteras locales compren-
diendo esa circunstancia. Tal vez se haya
creído que  no  era menester tanta espresion
porque los particulares se  asociarán como
uniendo su interés al de  los pueblos*en e l
concepto de  vecinos ó propietarios en  estos:
bajo tal punto de  vista no  tachamos la defi-
nición legal de  insuficiente.

Importante es también el requisito que  la
ley exige al enunciar que los pueblos han
de  estar < asociados > para promover y eje-
cutar las carreteras locales. Esto comprue-
ba lo que hace poco hemos indicado acerca
de  ¡a pluralidad de  los pueblos y de  la es-
pontaneidad en emprender las obras. Si se
tratara de  una obligación que pesara indivi-
dualmente sobre los ayuntamientos de  una
provincia, en  vano era espresar el requisito
de  asociación. Infiérese por lo  mismo de  la
ley que los pueblos que así ejecutan una
carretera compondrán persona jurídica, por-
que sus intereses son comunes, contribuyen
á un mismo objeto con cuotas que  forman un
fondo total, un acervo común, y tienen obli-
gaciones,  y como mas adelante veremos, dis-

CAMINOS.
frutan derechos bajo la protección y con au-
torización de  la ley.  La asociación no solo
puede ser  espresa, sino, á lo que creemos
también tácita y deducida de  los hechos de
los pueblos ; de  todos modos debe constar
claramente para que en  caso necesario pue-
da  invocar los beneficios de  la ley .

Finalmente constituye un  requisito esencial
de  las carreteras locales que sean de utili-
dad común á los pueblos asociados. Es este
un requisito tan evidente de  por sí, que fue-
ra ocioso detenerse en  su esplicacion, mu-
cho mas después de  lo que llevamos dicho.
Precisamente la utilidad común ha de ser el
vínculo de  la asociación y solo por ella po-
drán decirse interesados los pueblos.

Por lo que  hace á la  circunstancia acciden-
tal que  se  espresa en la definición de las car-
reteras locales, á saber: que los pueblos pue-
den ser  de  una  ó mas provincias, es también
clara y evidente : pero debe tenerse muy en
cuenta por lo  que aprovecha para formar una
idea exacta de  las carreteras locales , parti-
cularmente comparadas con otros camino».
Las carreteras generales, trasversales y pro-
vinciales, están bajo del  aspecto del territo-
rio mas determinadas, como que su clasifi-
cación pende de  su  dirección y eslension: en
las locales son indiferentes semejantes cir-
cunstancias.

Sírvanos esta observación para pasar á
discutir un punto oscuro aun después de los
debates parlamentarios á que dió logar el
proyecto de  la  l ey  de  carreteras. Tratábase
entonces de  apurar la diferencia entre las
carreteras locales y los caminos vecinales,
cuya definición tenemos indicada en la sec-
ción anterior: instóse con gran empeño en
averiguar esa diferencia y con empeño tam-
bién se  sostuvo que no  la había : diéronse re-
pelidas esplicaciones para demostrarla; pero
no  tan claras y concordes como lo exigía la
materia algún tanto complicada y dificultosa.
No  es  de  nuestro objeto seguir paso á paso
la discusión habida en  el Congreso de los di-
putados ; pero como quiera que  debamos pro-
curar á nuestra vez la resolución de  esas du-
das, habremos de  invocar, como anteceden-
tes esenciales, el pensamiento que formula-( l )  Art. 10.
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rectificarán cualquier opinión equivocada que
pudiere formarse. La ley de 29  de  abril
de  1849, única que tenemos de caminos ve-
cinales, en  ninguno de  sus artículos contiene
la defiinicion de  estos, sino que dándolos por
definidos dicta reglas acerca de su  construc-
ción, de su clasificación, de  su anchura y
otros puntos semejantes : la real órden de  10
de setiembre de  aquel año, espedida para la
aplicación provisional de  la misma ley, nada
aclara sobre el particular. Donde únicamente
se encuentra la definición de  los caminos ve-
cinales, es en  el real decreto de 7 de abril
de  1848. Este enumera entre los de primer
órden, los que conducen « á la  cabeza del
distrito judicial ó electoral (1) :> al paso que
la ley de carreteras a! definir las locales para
nada menciona á los partidos judiciales, sino
que solo habla en  general de pueblos aso-
ciados para su común utilidad ; y lejos de
concretarlas al radio de una provincia, dice
terminantemente que pueden estenderse por
« una ó mas provincias.» De aquí parece de-
ber inferirse que no es  necesario que sean
carreteras locales aquellas que dentro de
una misma provincia ponen en  comunicación
un partido judicial con otro partido judicial.

Tampoco puede decirse que los caminos
vecinales tienen por límites insuperables los
de  un distrito municipal. Para demostrar cuán
inexacto sea este punto de  vista , no aduci-
remos un argumento incontestable tomado
de los hechos , á saber : que una gran parte
de  los distritos municipales se componen de
un solo pueblo : queremos elevarnos sobre las
consideraciones puramente locales y colocar-
nos en el terreno de  las generales. El ya  ci-
tado real decreto de 7 de  abril, al dividir los
caminos vecinales eñ unos de primero, otros
de segundo órden, y al exigir que aquellos
«interesen á varios pueblos á un tiempo y
sean de un  tránsito activo y frecuente; y al
poner como ejemplos los que conducen á un
mercado, á una carretera nacional ó provin-
cial, á un canal, persuade hasta la evidencia
que su pensamiento abarcó mas latitud que
la de un mero distrito municipal. Dentro de

ion por una parle el gobierno que presentó
ante las Córtes el proyecto de  ley, y por
otra la comisión de  diputados que lo adoptó
y proponía su  aprobación.

Uno de  los individuos de la comisión es-
plicó la diferencia que se buscaba, en este
sentido : caminos vecinales son aquellos que
establecen comunicación entre unos pueblos
con otros pueblos cercanos y cuya impor-
tancia se  limita á los intereses de estos pue-
blos; al  paso que carreteras locales son aque-
llas que enlazan partes de  la  misma provin-
cia ó las de  una provincia con las de  otra,
promoviendo así los intereses colectivos de  un
cierto número de pueblos, los cuales se  con-
ciertan para este objeto ; no llegan á la ca-
tegoría de  carreteras provinciales; pero su-
peran en  importancia á los caminos veci-
nales.

El ministro de Comercio, Instrucción y
Obras públicas, invocando la ley de caminos
vecinales sancionada hacia poco tiempo, ha-
llaba entre estos y las carreteras locales una
diferencia palmaria y evidente que desen-
volvió en  estos términos : Dentro de  una
misma provincia se  pueden construir cami-
nos que pongan en  comunicación los parti-
dos judiciales de  que se  compone ; y estos
sontos  caminos locales. Pero los caminos
vecinales son únicamente aquellas vías de
comunicación que se  abren entre pueblos de
un mismo distrito municipal. Así que,  todo
lo que se  halla dentro de un distrito munici-
pal está comprendido bajo la denominación
de  camino vecinal; y todo lo que abarca una
extensión mayor dentro del territorio de una
misma provincia, lo está bajo la denomina-
ción de  camino local.

Confrontando ahora ambas esplicaciones,
viendo su divergencia y considerando que,
una y otra provienen de  personas á quienes
se  debe presumir identificadas con el  espíri-
tu de  la ley, las dudas se  aumentan, y exi-
gen  entrar en  mayores investigaciones. Para
no errar, debe buscarse lo mas conforme',
no solo con el testo de  la ley de  carreteras,
sino también con las disposiciones dadas
acerca de caminos vecinales. Ellas vendrán
á resolver las dificultades que se ofrecen, y

TOMO vn.
( i )  Art. 1 del Real decreto de 7 de abril de 1848.
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este puede haber» y hay con efecto caminos
vecinales; pero» por lo general» no  mas que
de  segundo órdcn: los de  primero por su
importancia están llamados á recorrer varios
distritos municipales. En una palabra» el ca-
mino vecinal, considerado en  toda su ampli-
tud tiene por limite, no el distrito, sino la
provincia.

Partiendo de lo que dejamos dicho» cree-
mos que tomándolos por base de compara-
ción hallaremos algún resultado positivo. Las
carreteras locales son promovidas y ejecuta -
das por algunos pueblos interesados: los ca-
minos vecinales son también ejecutados por
varios pueblos interesados, pero no promo-
vidos, puesto que cumplen una obligación
de  la ley, ya  sea que se muestren mas ó me-
nos solícitos, y que se anticipen ó ya que
sean compelidos para su cumplimiento. La
construcción de los caminos vecinales es de
cargo del pueblo ó pueblos interesados (1);  el
gobernador declara cuales son estos (2) y en
seguida debe disponer que, poniéndose de
acuerdo entre s í ,  determinen la proporción
con que cada uno ha de contribuir al coste
del camino (5), disposiciones que revelan
cierta autoridad sobre los pueblos , y que en
realidad no son solo ellos los que promueven
los caminos vecinales : en las carreteras lo-
cales domina el principio de asociación de
los interesados, como la ley los espresa cla-
ramente : en  los caminos vecinales no es de
la misma índole la concurrencia y mutuo
acuerdo de los pueblos, puesto que aca-
bamos de  ver que este acuerdo no queda
á voluntad de los interesados sino que se les
’mpone como una condición que han de lle-
nar, á lo cual añadiremos ahora que la ley
autoriza al gobernador para resolver acerca
de  la necesidad ó conveniencia de los cami-
nos vecinales y de la parle con que cada uno
de los pueblos haya de contribuir, en caso de
que estos no se convinieren (4). En las car-
reteras locales hay un objeto de utilidad co-
mún para los pueblos que las emprenden y

llevan Acabo; en los caminos vecinales,
aunque no lo declaren espresamente las le-
yes y reglamentos, preside sin duda el mis-
mo objeto y aun mas la necesidad. Por últi-
mo, las locales pueden circunscribirse á una
provincia ó estenderse por varias; los cami-
nos vecinales se limitan siempre al territorio
provincial.

De  esa comparación podemos deducir las
diferencias claras y características entre nna
y otra clase de  caminos; A saber: 1.* Las
carreteras locales son promovidas por los pue-
blos; los caminos vecinales lo  son por la ley
y en su nombre por el gobierno y las auto-
ridades administrativas. 2.° Las carreteras
locales se ejecutan en virtud de  asociación
voluntaria, los caminos vecinales ban de  lle-
varse á cabo , haya ó no conformidad ó mu-
tuo acuerdo: 3.° Las carreteras locales son
de  utilidad común, tos caminos vecinales son
de absoluta necesidad. 4 /  Las carreteras lo-
cales no tienen limites por razón del territo-
rio : los caminos vecinales se  contienen den-
tro de la provincia. Y si aun quisiéramos bus-
car mas diferencias, pudieran quizás encon-
trarse; nosotros nos concretaremos á indicar
una que se  deduce de  las mismas deno-
minaciones : no es lo mismo camino que car-
retera. Todas las carreteras locales son
necesariamente caminos; pero no todos los
caminos vecinales entrarán en la clase de
carreteras : verdad os, que el camino veci-
nal puede ser ancho hasta 18  pies, en  cuya
anchura se provee muy cómodamente al
tránsito de carruajes; pero esta dimensión
está señalada por la ley tan solo como má-
ximo (1) : ahora bien si se repara por una
parle en que no hay un mínimo establecido,
y por otra parte en  que después de  los cami-
nos vecinales de primer órden, vienen los de
segundo, que son poco frecuentados y que
carecen de un objeto especia) que les dé  im-
portancia, se comprenderá sin dificultad el
caso de que un camino vecinal no sea carre-
tera, por mas que la administración, con-
sultando la utilidad de los mismos pueblos ,
deba procurar que todos lo sean. No sucede(1  ) Art. 1 <1e la ley de 28 de abril de 1819.

(2) Disposición 3 de la Real orden de 10 de setiembre
de 1849.

Disposición 4 Je la misma Real  rtrden.
(4i  Ar|s. 7 y 3 d« la ley de 28 d *  abril de «849. (1) Art. 6 <le 11 eiteds ley.
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notable : no se han espresado esos puntos
porque están decididos virtualmenle en la
misma naturaleza legal de esas carreteras.
Si son varios pueblos interesados los que las
promueven y se asocian para ejecutarlas,
claro es que de su cargo esclusivamenlo
será su construcción, conservación y mejora
y que de sus fondos reunidos, del acervo
común de la asociación destinado especial-
mente al efecto, habrán de costearse las
obras necesarias.

Sin embargo, como ciertos recursos, por
ejemplo el de la prestación personal, podían,
y hubieran debido entenderse vedados si la
ley espresamenle no los autorizaba, parti-
cularmente cuando por su íijdole onerosa
son de estricta interpretación, y el legislador
por otra parle quisiera favorecer é impulsar
las carreteras locales , ha sido necesario de-
clarar que las prestaciones personales que
dispone la ley de 28 de abril de 1849 podrán
utilizarse para la construcción de las carre-
teras locales, entendiéndose al efecto entre
si y con los particulares que se les asociaren
para levantar fondos y realizar las obras, los
pueblos de una misma ó de varias provin-
cias (1). Bajo este aspecto, pues, se han
equiparado las carreteras locales á los ca-
minos vecinales, cuya equiparación es ,  á
nuestro juicio, acertada tratándose de cami-
nos que, aunque diferentes, al cabo tienen
de común el carácter de localidad , é intere-
san directamente á los pueblos, noá las pro-
vincias ni al Estado. La prestación personal,
que debe emplearse con mucha economía
respecto de las obras de caminos, que ofrece
graves inconvenientes y basta degenera en
injusta generalizada en demasía, no traspasa
su esfera de ventajas empleada para la cons-
trucción de carreteras focales. Nada mas
diremos aquí sobre el particular , puesto que
en la sección siguiente tenemos un párrafo
destinado á esponer los recursos para la
construcción y conservación de los caminos
vecinales, donde corresponde tratar de la
prestación personal.

asi en  las carreteras locales; que, como su
mismo nombre lo indica, siempre habrán de
servir para el tránsito de carruajes : y no de
otro modo se  les hubiera dado cabida en la
ley de carreteras.

Existe , pues , una bien marcada distinción
entre carreteras locales y caminos vecinales»
ya no  nos queda mas que desvanecer un mo-
tivo de  duda que pudiera suscitarse con mo-
tivo de  la definición de estos según el real
decreto de  7 de abril de 1848. Dícese en
¿I (1):  Los caminos públicos «que no están
comprendidos en las clases de carreteras
nacionales ó provinciales» se denominarán
en lo sucesivo caminos vecinales de primero
y segundo órden. De aquí tal vez se quiera
inferir que las carreteras locales no estando
comprendidas en la clase de nacionales ni
de provinciales tienen que ser caminos ve-
cinales. Semejante objeción se desvanece
por sí misma: si algo valiera habríamos de
incurrir igualmente en el eslremo de equi-
parar con los caminos vecinales las mismas
carreteras trasversales , lo que seria un ab-
surdo. El real decreto de 7 de abril de 1848
tomó por base la clasificación de carreteras
entonces vigente , que luego ha cambiado
por completo. Pues bien, con arreglo á esta
nueva clasificación debemos entender la de-
finición del real decreto: antes la última
clase de  carreteras era la que llevaba la de-
nominación de  provinciales: hoy que lo son
las carreteras locales , los caminos vecinales
vendrán á colocarse en el lugar inmediata-
mente inferior á éstas dentro del total sistema
de caminos. Es decir que al presente la de-
finición pudiera redactarse en estos térmi-
nos. «Los caminos públicos que no están
«comprendidos en las clases de carreteras
«generales, trasversales, provinciales ó lo-
« cales se denominan caminos vecinales de
«primero y segundo órden.»

La ley no ha descendido á enumerar los
recursos que podían emplearse para la cons-
trucción de las carreteras locales, ni ha de-
clarado siquiera de cargo de quien sean es-
tas. Todo ello no constituye una omisión

(1) Art. 10 de la ley de 7 de Mayo de l l a l( t )  Att. U*
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$. 5.° Disposiciones relativas á diferentes

especies de carreteras.

Hemos reservado para este lugar, no solo
todo aquello que sea común á las distintas
clases de carreteras, sino además lo que, si
bien referente á varias y aun á una de ellas,
exigía esposicion comparativa y conocimien-
to del conjunto.

La clasificación que la ley hace de las
carreteras descansa, como tenemos ya mani-
Testado, en la importancia que ofrecen por su
mayor tránsito, por el comercio y riqueza de
las poblaciones que se ponen en comunica-
ción, por el interés de las capitales y otras
causas semejantes. Sin embargo, no siempre
las carreteras tienen la misma importancia:
las vicisitudes de los pueblos, el desigual
desarrollo de las necesidades sociales y mas
particularmente la abertura de nuevos cami-
nos, hacen que los antiguos crezcan en pros-
peridad ó por el contrario que decaigan. Las
comunicaciones mas ventajosas se prefieren
á las que no lo son tanto. Estas alternativas,
esta instabilidad debe ser tomada en cuenta
por el gobierno, no para alterar el sistema,
la base de la clasificación, porque esto no es
necesario , sino para dar á cada carretera su
verdadero lugar en la clasificación : y á
esto se  ha de dar tanta mas atención cuanto
que la distinta categoría de un camino lleva
consigo la aplicación de fondos y recursos
de distinto origen. De aquí que la ley haya
dispuesto que si después de haber clasifica-
do el gobierno con arreglo á ella las car-
reteras cuya construcción no estuviera ya
principiada , variase de condiciones por
efecto de nuevas vías , proceda á variar su
clasificación haciendo las declaraciones que
correspondan (I). Igualmente la ley declaró
que á esta variación estaban sujetas, por las
mismas causas, todas las carreteras, así las
ya concluidas como las que entonces so ha-
llaran en construcción (2).

Los productos de tránsito en Lodos los
portazgos, pontazgos y barcajes establecidos

á la promulgación de la ley ó que despees
se hayan creado en las carreteras generales
y en las trasversales son para el Estado y
están afectos, sin perjuicio de las hipotecas
legales que sobre sí tuvieren, á la conserva-
ción de carreteras, como parte de la consig-
nación de la ley anual de presupuestos ge-
nerales para los gastos de este ramo. Los
productos de portazgos, pontazgos y barca-
jes de las carreteras provinciales son para
las provincias respectivas. Los de  carreteras
locales construidas por pueblos asociados,
entrarán en el fondo ó caja particular de la
asociación correspondiente (1). Estas dispo-
siciones de la ley son dignas de particular
exámen y requieren alguna esplicacion.

Los portazgos, pontazgos y barcajes, sir-
ven para la conservación de los mismos ca-
minos, según bien claramente se deduce de
las palabras de la ley. Háse creído justo que
contribuyan á conservar los que contribuyen
á deteriorar ; que sufran el gravamen los
que reportan las ventajas. No dejan de tener
fuerza estas razones, sin embargo de  que no
merecen desatenderse las de los que abogan
por la abolición de estos arbitrios, alegando
el entorpecimiento que ocasionan al tránsito
y á la circulación de la riqueza y las des-
igualdades de que adolece su aplicación é
invocando al mismo tiempo el ejemplo de
naciones estranjeras donde , ó no se conocen
ó se usan con grande parsimonia. Quisieran
los que así opinan que de los fondos destina-
dos á la construcción de caminos salieran los
necesarios ásu  conservación. No podemos to-
mar parte en esta contienda, ni menos dilu-
cidar razones, ni buscar su solución, puesto
que nuestro objeto se limita á indicar el
fundamento de los derechos de tránsito. En
los articules especiales trataremos del modo
y forma de su exacción : aquí solo de lo que
directamente hace relación á lo dispuesto en
la ley de carreteras.

Cifiéndonos á este terreno es  justo que
una vez admitidos los portazgos y demas de-
rechos de tránsito, se reserven para la con-
servación y no para otras obras de caminos.

Í 1 )  $ .1  del  a r í .  6 de la  ley de  * de M» 'o  de 185  1.
l ’ l  5- « del  citado art. U )  Ar t .  t i  de la misma ley.
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Se  vé, pues , que el derecho vigente es
rigurosamente equitativo al adoptar este
principio y al circunscribir los derechos
de  tránsito al objeto que se deduce de
su institución y que se  presume déla  volun-
tad de  los que los pagan. Pero en cuanto á
la distribución de estos medios de  conserva-
ción ha abandonado esa equidad rigurosa
que tiende á la consideración local, dando
á los derechos de  tránsito que el Es-
tado percibe el carácter de  generales para
conservar todas las carreteras de primera y
segunda clase, en  vez de  hacerlos especiales
respectivamente para aquellas donde se co-
braran. En esta parte hay una diferencia
capital entre nuestras leyes antiguas y mo-
dernas. En laordenanza general de  correos y
caminos del año de  1794 se recomendaba
muy particularmente á la superintendencia
general que cuidara de  que la contribu-
ción por razón de  portazgos invirtiera en  la
conservación del mismo puente y camino don-
de se  exigiese,  de manera que los viageros y
tragineros esperimenlaran la comodidad cor-
respondiente al gravamen (i)  ; al paso que
en la ley de  carreteras, boy vigente , se  de-
claran los derechos de  tránsito afectos á l a
conservación de  carreteras « como parte de
>la consignación de  la ley anual de presu-
puestos generales para los gastos de este
•ramo (2).» El principio en que se fundaba
la disposición de  la ordenanza nada tiene
por cierto de  injusto ni de arbitrario, porque
aunque en  los caminos no hay distinción res-
pecto del Estado, que á todos por igual debe
atender, la hay sin embargo respecto de  los
transeúntes, y aun mas , de  los tragineros.
Estos por lo común hacen los trasportes, en
que cifran su subsistencia y ocupación ha-
bitual, por unos mismos caminos, donde
cada vez pagan los portazgos correspondien-
tes. A pesar de esto reconocemos que iat
razones en que se  apoya e l  derecho novísi-
mo son de bastante peso: al Estado conviene
tencr arreglada su contabilidad en los ingre-
sos y en  los gastos de un modo fijo y bajo de

CAMINOS.
La construcción de  estos debe costearse con
fondos especiales, con los recursos del esta-
do, de  las provincias, ó de  los pueblos de  cu-
yo  cargo sea: así se demostró en  la discu-
sión de  la ley con tal copia de  razones que
no  pudo prevalecer en  esta parte el  proyecto
según el cual se destinaban los derechos de
tránsito, no solo á conservación sino tam-
bién á nueva construcción.

La ley, como se ve  , no habla mas que de
conservación, ¿podrán sin embargo conside-
rarse las reparaciones de  la carretera como
objeto de  los pontazgos y barcajes? En nues-
tro entender no puede decidirse esta duda de
un modo absoluto: las reparaciones ó son de
aquellas de  poco coste, que exige  frecuente-
mente el camino, ó son considerables que su-
ponen mucho gasto y obras especiales. Pa-
récenos pnes que las primeras pueden muy
bien sobreentenderse en  la conservación: las
ultimasen realidad son reconstrucciones que
correrán á cargo de  quien tenga la obliga-
ción de  costear la contracción de  la carretera.

Por lo general la conservación corres-
ponde al mismo á quien corresponde la
construcción. De  aquí que la ley,  muy opor-
tunamente declara ser del Estado, de  las
provincias ó de  las asociaciones de los pue-
blos respectivamente los productos de los de-
rechos de  tránsito de  las carreteras gene-
rales, provinciales y locales. Parece que hay
cierto derecho escepcional y contradictorio
respecto á los derechos de  transito de  las
carreteras trasversales que la ley atribuye
«¿elusivamente al Estado/siendo así que las
provincias costean esas carreteras por mitad
ó quizas por las dos terceras parles. Pero si
se considera que aunque la construcción se
bace en concurrencia con el Estado, la con-
servación queda esclusivamente á cargo
de este, como la ley ordena espesamen-
te (1), se  concebirá sin dificultad cuán con-
forme es  aquella disposición al principio ge-
neral de  que los derechos de tránsito se  per-
ciben por quien soporta la conservación de
la carretera.

(1) Ley 8.  lit. 35, lib.  7 de la Ñor. Rec.
(8) j. 1.* de) art i I de la Ley de 7 de Mayo de 1851.(1) J .  último del art. 8 de la le; citada.
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un punto de vista general : asimismo se ha
buscado proporcionarle una base para afian-
zar y ampliar el crédito de que tanto nece-
sita para las mismas contratas que frecuen-
temente celebra á fin de  construir carreteras.
Por otra parte se ha tenido en cuenta que el
sistema de reservar á cada camino el pro-
ducto de  sus portazgos á pesar de su osten-
sible equidad , llevaba consigo el grave in-
conveniente de introducir desigualdades con-
siderables : puesto que al paso que en unas
carreteras bastan y sobran los derechos de
tránsito para cubrir la conservación , en otras
no alcanzan á llenar esta necesidad. Se  ha
preferido por lo tanto la centralización de
esos recursos y su amalgama con los que
tienen por el presupuesto general igual des-
tino para que todos los caminos puestos á car-
go  del Estado sean atendidos por igual.

Con respecto á los fondos destinados á
carreteras especialmente se hace en la ley
una declaración importante que,  condenando
tácitamente los abusos pasados, es un freno
proderoso para los que en adelante se qui-
sieran intentar. Esa declaración está reduci-
da á que no puedan distraerse para otros ser-
vicios los productos de los derechos de trán-
sito, ni los arbitrios y cualesquiera otros re-
cursos que por el origen ó destino de su im-
posición y establecimiento constituyen un
fondo especialmente aplicado á las carrete-
ras (1). Demasiado frecuente y d olorosa era
la distracción de fondos que aquí se veda
para otros objetos y exigía esta represión ab-«
soluta. Deben ser inviolables los arbitrios
que los pueblos votan y pagan espresamente
para la construcción de un camino: frustrar
estos sacrificios dirigidos á la satisfacción de
una necesidad tan atendible, seria un abuso.

Mas no basta que los fondos de caminos
sean invertidos precisamente en las atencio-
nes de este ramo si su aplicación llega á ser
arbitraria y desordenada. Los caminos supo-
nen obras de distinto género, y entre ellas
unas son mas necesarias, mas útiles ó mas
oportunas que otras. Si hubiera fondos abun-
dantes, y se pudiera gastar sin tasa, seria

CAMINOS.
ociosa toda cuestión de  preferencia entre les
diversas atenciones de  caminos; pero une
vez que el presupuesto , y aludimos tanto al
general como á los locales,' tiene sus lími-
tes reducidos, quizás se hace preciso deci-
dirse si merece ser mas atendida la cons-
trucción que la conservacion’ó que las repa*
raciones. Y nuestra ley se ha decidido termi-
nantemente declarando que , así las atencio-
nes de  reparación como las de conservación,
todas las carreteras se considerarán prefe-
rentes respecto de las de nueva construc-
ción,  de manera que no puedan contratarse
nuevas obligaciones ni originarse gastos déla
segunda especie, mientras que no quede ase-
gurado el servicio de la primera (f). Abunda
en igual sentido otra disposición de la misma
ley y puesta á continuación de la anterior, a
saber : que una vez principiada cualquiera
carretera nueva, no podrá abandonarse para
procederá la construcción de otra, ni sus-
penderse indefinidamente las obras comen-
zadas, sino mediando la imposibilidad de
realizar los recursos que se consignaren al
efecto por el Estado, las provincias ó lo»
pueblos (2). Estas restricciones absoluta-
mente consideradas podrían dar lugar á al-
guna impugnación: porque pudiera decirse
que tienden á paralizar, á impedir una gran
parle del fomento del ramo de caminos, que
consiste en las nuevas construcciones, en la
multiplicación de las carreteras. Sin embar-
go, las disposiciones de la ley no podrán me-
nos de  obtener la aprobación de quien las
juzgue, como deben juzgarse, relativamente
á nuestro pais , donde es una verdad , que
había confirmado la esperiencia hace ya
tiempo, que ó por cálculo de  fondos poco
meditado y completo, ó por el cambio de
gobernantes , ó por cierta propensión fatal i
la novedad se proyectaban y emprendían
muchas obras públicas y pocas llegaban á su
término y perfección. Teníamos gran nú-
mero de carreteras , unas trazadas y apenas
comenzadas , otras suspendidas , muchas que
se  seguían con una lentitud que casi equiva-

( t )  Art. 13 <!c la ley.
I»; Art .  I I .l í )  Art. 12 de U dich* ley.
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•tenerse en  un estado perfecto de  conser-
vación (1).» Estas consideraciones, cou
arreglo á las que se  hacían varios encargos
á los ingenieros jefes de  distrito para poder
apreciar los trabajos que fallaba ejecutar
y su coste, son tan exactas y razonadas que
una vez trascritas, no tenemos nada que
manifestar por nuestra parte , como no sea
el deseo de  que no queden estériles, y de
que al cabo se llegue á satisfacer una nece-
sidad tan urgente y ponderada.

Quizás ya lo estuviera si se hubiese dado
oportuno cumplimiento á una órden que es-
pidió la regencia provisional en 1840 reco-
mendando la formación de  un plan general
de  carreteras. Este plan debia comprender
los portazgos de  cada una,  sus productos,
distancias y otros pormenores, señalándolos
para su mas fácil comprensión en un mapa,
de España: y se juzgaba indispensable par-
ticularmente para la reparación y conserva-
ción de los caminos y conclusión de  los co-
menzados (2). Realizada esta feliz idea se
hubieran comprendido á un golpe de  vista
las necesidades de  nuestras carreteras, y
se hubieran también ahorrado muchos infor-
mes y memorias que se han pedido repetida*
veces así á los jefes facultativos como á loa
administrativos.

De todos modos debe procurarse diligen-
temente , cuando de  conservación y repara-
ciones de  carreteras se trate, establecer como
reconoce la mencionada circular de  1853
desde el principio un buen sistema y llevarlo
adelante con perseverancia. Esta es  la mas
positiva garantía de la buena inversión de
los fondos destinados á tal clase de obras.
Los males y desengaños cuyo recuerdo te-
nemos tan cercano que casi ya  se mezcla
con el presente, son para la administración
una lección elocuente en lo sucesivo.

Además de las disposiciones restrictiva*
que acabamos de mencionar, dirigidas á es-
tablecer cierta preferencia respecto de  la
clase de obras de carreteras , hay también
otras que tienen por objeto una preferencia

lía á la paralización , casi todas en  fin sin las
condiciones que exije la espedicion y como-
didad del tránsito y del trasporte. No solo,
pues, ha estado la ley de  1851 oportuna y
previsora , nó solo ha  acomodado sus pres-
cripciones al estado de  España, sino que ha
atacado con franqueza y vigor el mal que se
esperi mentaba al tiempo de  su promulga-
ción. Si  por algo hubiera de  merecer censura
mas que por sus restricciones , seria por no
haberlas fortalecido y garantido de  tal modo
que se imposibilitara para en adelante su
olvido é inobservancia. Para justificar ple-
namente el tino de la ley , para comprender
la conveniencia y necesidad de  que se guar-
de puntualmente, para demostrar en la prác-
tica los daños que de entonces acá ha acar-
reado su  poco esmerada ejecución, trascribi-
remos las mismas sentidas palabras del go-
bierno en  una circular espedida ya  pasados
mas de  dos años de  la promulgación de
la ley de  carreteras : «La situación en que
•se encuentran las carreteras principales de
»la Península es  desgraciadamente cada dia
•mas deplorable y exige un pronto y eficaz
•remedio. Inútil será que e l  gobierno se de-
•dique con lodo el  afan que le inspiran sus
•buenos deseos á la construcción de  carre-
reras nuevas de conocida necesidad, é inú-
•lil también que para dar principio á estas
•obras gaste los recursos no  muy eslensos
•del presupuesto ordinario , si entretanto
•han de  verse abandonadas nuestras mas
•importantes vías de  comunicación y enca-
»minarse rápidamente á su ruina por el uso
•mismo á que están destinadas. Los incon-
venientes de  semejante estado de  cosas son
•tanto mayores,  cuanto que se puede obte-
•ner el  conveniente entretenimiento y repa-
•racion de  las carreteras con gastos mode-
•rados y esfuerzos comparativamente leves,
•si desde el principio se establece un buen
•sistema y se lleva adelante con perseveran-
•cia , mientras que con el abandono de  las
•obras construidas se llega á un período en
•que es  preciso hacer costosísimas reparacio-
nes, que en  muchos casos equivalen á cons-
umir  de  nuevo las mismas obras que , casi
•sin sacrificio alguno, hubieran podido man-

( t )  Circular de i i  de agosto de 1S51.
' 4 '  Orden de la regencia provisional de >0 de noviembre

de 1840.
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análoga relativamente á las carreteras que
afectan á los fondos de las provincias. De-
biendo estas contribuir según la ley, no solo
á las carreteras llamadas provinciales, sino
que también, en  cierta proporción á lastras-
versales, ha sido preciso fijar reglas á lin de
que no se  comprometiese una provincia en
tanto número de obligaciones que,  por falla
de fondos , tuvieran que quedar luego des-
atendidas. Así la ley de carreteras determinó
que en lo sucesivo fuera obligatorio para las
provincias el contribuir á la construcion de
una carretera trasversal que hubiera de
pasar por su territorio con preferencia á otra
cualquiera (I ) :  disposición que no podrá me-
nos de calificarse de justa y oportuna por
cualquiera que se remonte á consideraciones
generales. En efecto, aunque parece des-
ventajoso á la provincia puesto que á esla
mas conviene una carretera provincial que
una trasversal, el legislador no podía decla-
rar preponderantes los intereses locales, so-
bre los que además de locales son á la vez
generales: su declaración se deduce lógica-
mente del sistema de  clasificación adoptado
en  el que las carreteras están graduadas por
el órden de  importancia: las de segunda
clase deben mirarse preferentemente á las
de  tercera; esto es  lo que consigna, como no
podía menos, la ley de carrreleras. Las de
primera clase, ó sean las generales no son
aquí mencionadas por la razón sencilla de
que se  costean esclusivamente por el Estado
sin ninguna cooperación de la provincia.

Pero la obligación que tienen las provin-
cias de  dar preferencia á la construcción de
las carreteras trasversales no las inhabilita pa-
ra procurarse también otras provinciales, al-
canzando para todo sus fondos y cumpliendo
con los requisitos oportunos. Así lo ha reco-
nocido la ley : si  una provincia además de
estar contribuyendo para la construcción de
una carretera trasversal, acordase la de una
provincial, y recayese la aprobación del go-
bierno, ya  serán obligatorios los gastos cau-
sados por esta nueva atención (2). Mas la

ley no consiente á las provincias que costeen
mas de  dos carreteras á la vez, porque so
presupuesto es  limitado y no son las obliga-
ciones de  caminos las únicas que sobre él
gravitan : por esto durante el tiempo en  que
una provincia esté contribuyendo para una
carretera trasversal y otra provincial ó para
dos provinciales, no podrá contribuir para la
construcción de mas carreteras (1).

Se  han concedido á las provincias ciertas
facultades estraordinarias á fin de  que  pue-
dan impulsar las obras de carreteras en  que
se encuentren interesadas, sin esperi mentar
las dilaciones ni sujetarse á la lentitud que
consigo lleva el órden periódico de  los ingre-
sos y gastos del presupuesto provincial. Por
cuenta de las cuotas con que las provincias
deban contribuir para una ó mas carreteras
pueden las diputaciones provinciales acor-
dar y proponer á la aprobación del gobierno
la contratación de anticipos, sea en fondos,
sea en obras, bajo la garantía de  los recursos
que en  los respectivos presupuestos se vota-
ren para el mismo objeto (2). No están todas
las opiniones en favor de esta facultad ; unos
la creen inconveniente ponderando los frau-
des, las disipaciones y otros funestos resulta-
dos que han solido originarse de  los antici-
pos y citan casos particulares en  que se  han
patentizado estos abusos; en  su consecuen-
cia, condenan absolutamente la facultad de
hacer anticipos. Otros por el  contrario, cifran
en ella grandes ventajas porque á veces se
tratará de  la construcción de  carreteras ur-
gentes, indispensables para la vida é intere-
ses  de la provincia, y convendrá á esta entrar
cuanto antes en  el disfrute de la nueva co-
municación; también citan á su  vez casos en
que han sido beneficiosos los anticipos y en-
comian á la ley por haberlos autorizado.
Tiene esta cuestión otra esfera mas general
que la circunscrita de  caminos, y por tanto,
dejando á un lado su discusión y exámen,
nos contentaremos con indicar que nuestra
Opinión no es  contraria á la facultad que la
ley consigna, si bien deseamos , como el que

( t )  g. 1 del citado articulo.
(ti  Arl. 17 d« la misma ley.

( t )  Art. 1S de la lev de 7 de mavo de t«5l .
(1) 1.  1 delarl. 16 de la misma ley.
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I ya que de  aplicación de  fondos á obras,

de caminos y de recursos estraordinarios se
trata, bueno será dejar resuelta una duda
que pudiera suscitarse en la aplicación de la
ley de carreteras. ¿Se entienden autorizados
el Estado y las provincias para emplear la
prestación personal respecto de las carrete-
ras generales, trasversales y provinciales
que están á su cargo? Algunos creerán qui-
záá que no hay en ello inconveniente, y ale-
garán que no han de ser estas carreteras de
peor condición que las locales, para lasque,
siendo de inferior categoría, la ley consiente
la aplicación de aquel recurso. No opinamos
nosotros de  este modo. La prestación personal
que, como tenemos ya indicado y en lo que
tendremos que insistir mas adelante, apenas
puede sostenerse y traer ventajas sino en las
obras de caminos que directamente intere-
san á los pueblos, es  por lo mismo impropia *
de las carreteras de superior órden, y ade-
mas de estricta interpretación: por estas dos
razones la conceptuamos prohibida en el mero
hecho de no ser mencionada. El concederla
especialmente la ley cuando habla de las
carreteras locales, prueba con toda claridad
que la ha querido escluir respecto de las de-
mas. Creemos, pues, que sea un recurso ve-
dado, no solo para las provincias, sino también
para el gobierno; y por lo tanto, si en algún
caso se quisiera aplicar seria precisa una ley;
una real órden, un real decreto no podrían
derogar la ley de  carreteras ni, aun cuando
esta fuera obstáculo, autorizar una contribu-
ción, puesto que la prestación personal es
una contribución y no poco gravosa.

I

1 Como complemento de todas las disposicio-
nes que hasta aquí llevamos referidas acer-
ca de la designación é inversión de fondos
para carreteras, la ley exige que el gobierno
publique cada cuatro meses un doble estado
en que se manifieste: l . °  Las cantidades in-
vertidas en carreteras á que se destinen fon-
dos del Estado: 2.° El señalamiento que se
haga de cantidades para las mismas carrete-
ras. Igual obligación tienen los gobernado-
res de provincia respecto de las carreteras
provinciales (1). De este modo se ha pagado

(1) Art. 19 do I t  ley de 7 de mayo de I8ot.

mas , que se  apele á las garantías oportunas
para evitar los abusos, y hacer el uso prove-
choso.

La ley de carreteras no ha introducido un
principio opuesto al de la ley de diputacio-
nes provinciales. Verdad es  que en esta se
dice que ninguna provincia podrá contraer
empréstitos sin estar espresamente autoriza-
da por una ley (1) ; pero la letra y el espíritu
de tal disposición han quedado perfectamen-
te á salvo : la letra, porque para la ejecución
de carreteras no se autorizan empréstitos,
sino anticipos, y estos tanto pueden ser de
fondos como de  obras; el espíritu, porque los
términos en que se halla concebida la dispo-
sición de  la ley de carreteras, la necesidad
de la aprobación del gobierno, la utilidad del
objeto á que se  concretará el anticipo alejan
los inconvenientes y abusos que tuvo en
cuenta la ley de diputaciones para dictar su
prohibición. Aun cuando no se admitiera la
distinción que dejamos establecida entre el
empréstito y el anticipo, todavía guardarían
consonancia los dos testos legales de que
venimos hablando. Los empréstitos son líci-
tos á la provincia cuando están autorizados
espresamente por una ley, y una ley, la de
carreteras, es  la que autoriza el anticipo en
fondos ó en  obras para todos y cada uno de
los casos en  que la diputación con el gobier-
no lo crean necesario.

Conviene apreciar detenidamente las pa-
labras de  la ley para comprender cuanto ha
respetado ios derechos de las provincias en
lo que se  refieren á la inversión de sus fon-
dos y á la apreciación de sus necesidades.
El gobierno puede conceder ó negar su apro-
bación al anticipo proyectado ; pero no le es
lícito autorizarlo por sí, ni imponerlo á la
provincia contra su voluntad. Los goberna-
dores podrán emitir su parecer y dar su voto
como presidentes que son de  las diputacio-
nes; pero á nada mas se estienden sus fa-
cultades. Cuando la provincia no quiera con-
tratar el anticipo, ó desapruebe el que se
propusiere, el anticipo no se realizará.

(1) Art. 63 de la 1er de diputaciones de S de enero
de ISIS.

TOMO vn.
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un justo tributo á la publicidad, que nunca
se recomendará bastante tratándose de  in-
versión de  caudales , ya del Estado, ya  de
las provincias , y que se han de  emplear en
un objeto en que están todos interesados.

Hemos concluido de esponcr lo que se  re-
fiere principalmente al coste de  las carrete-
ras; pero aun tenemos que decir algo sobre
su régimen y condiciones. La ley,  consultan-
do á los buenos principios de  orden adminis-
trativo, estableció que  las carreteras provin-
ciales y locales que se estuvieran constru-
yendo ó que en  adelante con viniera construir
por asociaciones de provincias, pueblos ó par-
ticulares, habian de  hallarse bajo la inspec-
ción de  la autoridad superior correspondiente,
con arreglo á las  disposiciones generales ad-
ministrativas ( l ) .Esa  inspección nunca puede
negarse á un gobierno por sí ó por sus auto-
ridades en  todo lo que se ejecuta en el país
referente á los intereses públicos y á la uti-
lidad general: esta es precisamente una de
sus facultades y al mismo tiempo de  susobli-
gaciones mas esenciales; pero no ha sido
inoportuno el declararla esplícitamente en  la
ley para evitar falsas inteligencias y conflic-
tos que pudieran suscitarse con mas ó menos
acierto, con mas ó menos buena fé.

Añade inmediatamente la ley que la di-
rección que ha de  llevar cada una de estas
carreteras, la anchura del firme y las demas
condiciones de arte á que hayan de sujetar-
se las obras se fijarán previamente por el go-
bierno (2). Esta advertencia de la ley parece
concretarse á las carreteras provinciales y
locales que se construyan por asociaciones
de provincias, pueblos ó particulares, úni-
cas de  que se  acababa de hablar en  virtud de
las palabras «cada una de  estas carreteras,»
no sabemos como, por lo tanto se  fijarán
respecto de  las demas aquellos particulares
de  la dirección, anchura y otras condiciones
de  arte; podría ser por prévia determinación
del gobierno según se ha de  practicar en
las citadas carreteras provinciales y locales,
podría también reservarse esa materia para
reglamentos facultativos ó administrativos.

(1) 5 .  1 <1cl »rt. 18 de la misma ley.
¡t) J. 4 deleitado articulo. I

Todos los pormenores á que se alude no
debían , no hubieran podido tampoco deter-
minarse en  la ley; ni en los mismos regla-
mentos cabe quizas esta determinación por-
que algunos son esencialmente variables y
distintos para cada caso, para cada carretera,
aun cuando se  consideren las de una mis-
ma especie; pero algunos se prestan, en
nuestro concepto, á ser fijados de antemano
por la ley , y todavía creemos que bay razo-
nes de conveniencia para que se hubiera
intentado hacerlo. Aludimos particularmente
á la anchura de las carreteras: esta condi-
ción merece algunas observaciones.

Ante todo ¿ es  útil, es necesario que la ley
fije la anchura de  las carreteras? Para nos-
otros no es  dudosa esa utilidad y necesidad:
las carreteras como todo camino constituyen
un medio de comunicación, están esencial-
mente instituidas para el tránsito y trasporte:
garantizar, pues, préviamente su anchura es
tanto como garantizar una condición de lodo
punto esencial: otras podrán ser arbitrarías,
mas ó menos amplias y aun existiré no exis-
tir; pero esta tiene tal importancia, que de
ella depende el  buen uso ó la inutilidad del
camino. Hay además otra razón para que se
determine en la ley: la dimensión de una
carretera es  una señal , un  carácter de su
categoría: así un sistema de  clasificación re-
quiere una graduación de  dimensiones como
complemento práctico, por decirlo así. A todo
lo cual se  rcuniria la ventaja de  que,  no pu-
diendo alegar nadie ignorancia, se harían
imposibles ciertos fraudes, quedando cerrada
la puerta á toda gracia ó concesión en favor
de los contratistas y en  perjuicio del público.

Creen algunos que por muy útil y conve-
niente que sea la designación de  dimensio-
nes no puede proscribirse préviamente ni
ajustarse á ciertos límites para todos los ca-
sos, y que habiendo de ser las dimensiones
proporcionadas al género y actividad de mo-
vimiento de cada carretera, no  caben reglas
fijas, sino decisiones en los casos particulares.
Pero esta opinión parte de  un  principio inad-
misible por su mismo rigor: s i  fuera cierto
que se debiera atender con esa nimia escru-
pulosidad y proporción al tránsito que hade
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proyecto de ley de carreteras. Pero es lo
cierto, que ban trascurrido ya mas de dos
años desde que esta ley fué promulgada, sin
que se haya formado ningún reglamento
para su ejecución. ¿Qué reglas, pues, se ha-

efectuarse en una carretera, no ya las di-
mensiones, sino ninguna condición absoluta-
mente podría fijarse por reglas generales:
decimos mas, seria arbitraria toda clasifica-
ción legal , porque también el tránsito mas
ó menos frecuente, en mayor ó menor esca-
la, sirve para graduar la importancia. Por
otra parte cuál baya de ser el tránsito es
cosaque no está sujeta á la observación,
que no puede apreciarse por los hechos, sino
por las presunciones: aun admitiéndola fi-
jación individual confiada al gobierno , esta
fijación hade ser necesariamente prévia, ba
de formar un supuesto para arreglar á él las
obras. Si  pues solo se puede partir de  con-
jeturas probables, si el tránsito se ha de
apreciar anticipadamente por la importancia
de  los puntos que ¡a carretera enlace, no fal-
tan datos para señalar la anchura. En una
palabra, creemos que si la ley puede clasificar
ios caminos, igualmente puede designar sus
dimensiones.

En baen hora que esta designación no se
establezca de un modo inflexible é inaltera-
ble , puede haber motivos para que Ja an-
chura sea en ciertos casos algo mayor ó me-
nor; pero estos motivos, pudiendo ser tam-
bién apreciados por el legislador de un mo-
do general, no prueban en último resultado
sino la conveniencia de señalar las dimen-
siones, adoptando un máximo y un mínimo.
Mucha, infinita variedad puede darse en la
importancia y en el tránsito de los caminos
vecinales, que se dividen en dos órdenes y
cada orden admite luego grande desigual-
dad; y sin embargo cuando estos caminos
se ban organizado y regularizado en España,
constantemente se ha provisto á su anchu-
ra, señalándola un máximo, y así puede
observarse, no solo en reglamentos, sino en
reales decretos y basta en leyes. Cabía,
pues, una designación semejante, y aun
mas determinada en las carreteras cuya im-
portancia os mayor , y cuya clasificaciones
mas graduada.

Parece que este punto debía haberse com-
prendido al menos en los reglamentos parti-
culares y facultativos, y asi lo dio á entender
en el Congreso la comisión que sosteuia el

bráo de seguir actualmente para determinar
la anchura de las carreteras? ¿Habrá que-
dado este punto a] pleno arbitrio del gobier-
no? ¿Existían antes de la ley algunas bases?

En nuestro concepto débese recurrir á las
que se  contienen en los formularios de obras
públicas de caminos mandados observar por
orden de  la dirección general de 28 de abril
de  1846. La comisión de personas facultati-
vas encargada de redactarlos, propuso el
sistema completo de dimensiones que luego
se adoptó ; para darlo á conocer trascribire-
mos nosotros las mismas palabras de su in-
forme, tanto para ilustración de la materia
cuanto porque los mencionados formularios
no se publicaron en la colección legislativa.

< Cree la comisión que deben fijarse de
>anlemano las dimensiones generales de las
•principales partes que constituyen una car-
» relera, según su clase, y los límites á que
•debe circunscribirse su aumento ó dismi-
nución en los casos en que la conveniencia
•ó una economía bien entendida aconsejen la
•alteración de las dimensiones indicadas,
•sin originar inconvenientes en menoscabo
>de los beneficios que el país espera de tan
•costosas obras.» «Para determinar las cla-
•ses y dimensiones principales de las carre-
reras,  nos parece que es indispensable
•atemperarse todo lo posible á las prácticas
•existentes y á las declaraciones que sobre
•estos puntos se han dictado en muchos ca-
•sos por el gobierno y la dirección general,
•por ser en nuestro concepto acertadas y
•muy conformes con los resultados de la es-
•periencia, lo cual nos ha servido para for-
•mar el cuadro siguiente con eselusion de
•las cunetas :

Clases.
Firme.
Pies.

Paseos.
Pies.

Latitud to-
tal de la

vía cu pié*.

1." Nacionales... 24 12 56
2. '  Provinciales. 22 10 32
5?  Municipales. 20 8 28
4.’  Vecinales.... 18 G 24
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«En cuanto al aumento del firme en las

>de 1 .a clase, podría hacerse hasta 30  piés
•en las inmediaciones de  las capitales. Los 6
■piés asignados á cada paseo podrán redu-
cirse á 3 en ios grandes desmontes, su-
primiéndolos en ios pasos muy costosos,
•donde podrá además reducirse el firme has-
•ta 22  pies.*» < Para las de 2 * clase, que se
•encuentren en el caso previsto anterior-
» mente de  aumentar el firme, se hará hasta
•26 piés, y para los de  disminución ó supre-
•sion de  los paseos, se observará lo que he-
■mos manifestado para las de 1 .a clase, á es-
•cepcion del firme, que aun se reducirá á 20
•piés.» < En ias de  3 .a y 4 .a clase no nos
•parece probable el caso de aumento de íir-
ime,  ni tampoco encontramos posibilidad de
•reducirlo, porque el asignado es el limite
•menor para que en el carreteo ordinario
•puedan cruzarse dos carruajes ; sin embar-
»go, en  cortos trechos donde pueda prescin-
•dirse de  aquella circunstancia sin graves
•inconvenientes, podrá dejarse paso para un
•solo carruaje, teniéndolo asi entendido los
•transeúntes, que se sujetarán á las medidas
•de policía dictadas para evitar las cueslio-
•nes á que dá lugar el uso de estas partes
•de  la carretera. Por lo demás, los paseos
•podrán suprimirse en  los pasos muy cos-
tosos.»

El conocimiento con que están formadas
estas reglas, la previsión y esperiencia que
revelan, la proporción tan graduada y minu-
ciosa que las distingue, y la competencia fa-
cultativa de  las personas que las idearon las
hacen muy recomendables y siempre útiles
para suministrar buenos antecedentes cuan-
do se trate de  establecer un sistema ordena-
do en la materia. Sin embargo, hay un obs-
táculo para que hoy puedan considerarse vi-
gentes y aplicables en toda su integridad, á
pesar de que, como tenemos indicado, no s e
hayan derogado por otras reglas posteriores.
Ese obstáculo nace de la nueva clasificación
que de  las carreteras ha hechola ley de  7 de
mayo de 1831, tan distinta de la que tomaba
por base la comisión que redactó los formu-
larios. Desde luego la 4 .a clase do carrete-
ras que en estos se espresa se debe concep-

CAMINOS.
tuar equivalente á lo que abora denomina-
mos caminos vecinales, y que entonces no se
habian todavía organizado por la legislación
administrativa; de  lo cual resulta que que*
dan solo tres clases de carreteras, y por lo
tanto tres órdenes de  dimensiones para com-
parar y concordar con las cuatro de la ley
de 1851 . Aun admitiendo que  las que esta
llama «locales *» se puedan poner en parangón
con las «municipales*» de los formularios, lo
que creemos no ofrece inconveniente algu-
no, todavía subsistirá la  misma dificultad qne
indicábamos. Están tan poco distantes los
grados de  la escala de  dimensiones adopta-
da por los formularios que ni siquiera cabe
una subdivisión, ó mejor una nueva distri-
bución, según la cual, de  los dos grados cor-
respondientes á las carreteras nacionales y
provinciales se  hicieran tres para lasqueboy
se  denominan generales, trasversales y pro-
vinciales.

Parécenos, pues, que el mejor recurso
para zanjar esta dificultad seria el de bacer
comunes á dos clases de carreteras , según
el sistema moderno, unas mismas dimensio-
nes  : y al efecto, las que quizás debieran te-
nerse en cuenta para igualarse con otras
serian las carreteras trasversales, atendien-
do á que no han tenido categoría indepen-
diente, existencia propia hasta las clasifica-
ciones modernas. Su  afinidad parece mas ín-
tima con las generales que con las provin-
ciales; pero como quiera que en  este caso se
trate de una graduación en que un poco mas
viene á producir un grande aumento del cos-
te, nosotros las consideraríamos equiparadas
con las segundas. Es  decir, que aplicaríamos
la escala de  dimensiones de  los formularios
á la ley de  1851 de  esta manera: carreteras
generales, 24  piés  de  firme; trasversales y
provinciales 22 ;  locales 20 ;  y luego segui-
rían los caminos vecinales con el máximo
de  18 .

Pero esta forma de  aplicación , á pesar de
que , en nuestro entender, seria Ja mas
análoga, ofrece un grave inconveniente que
no se nos oculta, el de  no guardar el orden
gradual que se observa en todo cuanto toca
á la clasificación de  carreteras hoy vigen-
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adelante no se concediera la franquicia de
derechos de  consumo y puertas en  beneficio
de  las obras públicas de  caminos (1).

La construcción y reparaciones de  las car-
reteras pueden llevarse á cabo, ya por el  Es-
tado ó quien tenga á su cargo esas ohras, ya
por medio de  una contrata. Pudiéramos de-
mostrar que por punto general, y particular-
mente en carreteras y demas caminos con-
viene mucho mas la ejecución directa; sin
embargo, la esplicacion y exámen compara-
tivo de  los sistemas de  empresa y adminis-
tración corresponden al artículo de

por lo cual nos abstenemos de
esplanaraqui esta materia. Solo diremos, por-
que es  muy importante recordarlo, que para
los casos en  que el Estado renuncie á la eje-
cución directa, y prefiera comprometerse en
un contrato, está espresamentc mandado por
real decreto (2) que, cualquiera que sea el
servicio ú obra pública en  que recaiga, se  ce-
lebre por remate solemne y público, prévia
la correspondiente subasta.

6.“ De las travesías de las carreteras
por los pueblos.

Las carreteras, destinadas á enlazar deter-
minadas poblaciones y que atraviesan al mis-
mo tiempo por otras muchas situadas en la
dirección que siguen, han de coincidir nece-
sariamente con una calle de  cada una de
esas poblaciones, de  tal suerte, que cierta
parte de suelo sirve para los forasteros que
caminan y para los vecinos que se comuni-
can mútuamente. Este doble concepto , ape-
nas reparado en las grandes capitales, está
por el contrario sumamente marcado en las
poblaciones secundarias, y mas aun en los
pueblos humildes, por medio de los que atra-
viesa una calle llamada por lo común Real,
precisamente por servir de continuación y
enlace, ó mejor por ser una travesía de los
caminos antes denominados «Reales.»

Estos trozos de la vía pública son los que
reciben el nombre de travesías. Su doble

te. Lo hemos indicado ya, y ahora lo repeli-
mos: la anchara de  los caminos deben guar-
dar exacta proporción con la importancia que
la ley les atribuya. Por esto conceptuamos
muy conveniente y aun de necesidad, que el
gobierno, consultando á la desahogada y fá-
cil aplicación de  la ley de  carreteras, dispon-
ga  la formación de  reglamentos en los que
sin duda se  llenará el vacío que existe sobre
el punto que  acabamos de  tratar.

Diremos, por último, algunas palabras acer-
ca  de  un  privilegio ó exención que disfruta-
ban antiguamente los operarios de carrete-
ras. Ya en  el pasado siglo, queriéndose dar
mayor estímulo al adelanto de estas obras,
se estableció que los que  en ellas trabajaran
no  adeudasen ningún derecho de losimpues-
tos sobre los comestibles do consumo (4): pos-
teriormente ba habido espresas disposiciones
en que se  reproducía terminantemente esta
exención (2). Pero en el  actual sistema de
impuestos no se reconocen privilegios seme-
jantes, estando espresamente mandado que
ninguna persona, corporación ni estableci-
miento, cualquiera que sea su clase, disfrute
de exención total ni parcial en el  pago de  es-
tos derechos (3). En su consecuencia se  han
denegado en  varios casos las pretensiones
de algunos contratistas de caminos que in -
votaban e l  beneficio del antiguo derecho; y
se han dictado por el  gobierno diferentes dis-
posiciones bajo el mismo sentido que domi-
na en e l  nuevo, siendo la mas notable la que
se espidió recientemente con motivo de cier-
tas condiciones en beneficio del ferro-carril
de Alar á Santander. En ella,  queriéndose
evitar la facilidad de fraudes y ocultaciones,
en  perjuicio del Tesoro y de  los ayuntamien-
tos, diputaciones y otros partícipes en aque-
llos arbitrios, consultándose á los derechos
de  los contratistas de impuestos de  consumo,
siguiéndose el ejemplo de lo que en otros ca-
minos sucedía, respetándose la base del de-
recho vigente y atendiendo á otras conside-
raciones se  declaró por regla general que en

( í )  Sota I ,  t iL  J5 ,  I b .  7dc  Is Nov. Ree.
< i .  lira! urden de 18 de noviembre de 1833.
3 lu-e I en la letra C il» la  ley de pre»n pneWos de 18 ti.

l i  l * r . )  ófitrn lie I I  de julio de IR3Í.
•2; U ilec ctode 17 de lebrero de ISjl.
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inseparable carácter de calles y caminos pú-
blicos á la vez, no puede dar margen á cues-
tión alguna acerca del coste de construccio-
nes ó reparaciones cuando los pueblos, ya
por su asociación voluntaria, ya por disposi-
ción de las leyes administrativas, tengan la
obligación de ejecutar y costear las obras
del camino. En semejantes casos, esta obli-
gación estará tan en  armonía con la que las
ordenanzas municipales establezcan para el
mantenimiento y conservación de  las calles
que se refundirán una en otra.

Pero cuando los caminos públicos que atra-
viesan por los pueblos, no están en razón de
su clase á cargo de  estos, ó en otros térmi-
nos cuando son carreteras generales, tras-
versales ó provinciales, pueden originarse
cuestiones, pueden suscitarse dudas acerca
de  quién deberá costear las obras necesarias
para la integridad de  tas condiciones que
exijan. Y con efecto, las opiniones están en
desacuerdo, particularmente respecto de  cier-
tos trozos de  entrada y salida de las carrete-
ras que han solido considerarse unidas con
las calles y los arrabales de las poblaciones.
Unos creen que quien por la ley tenga á su
cargo el coste de  la carretera, debe tener
también el de las travesías; otros por el con-
trario, atribuyen el mantenimiento de estas
á los pueblos, puesto que,  por una parte re-
dundan en beneficio suyo, y por otra les in-
cumbe e l  cuidado y policía de todas las calles
sin distinción.

Creemos nosotros que este segundo siste-
ma es el mas fundado y equitativo siempre
que las travesías no se amplíen á mas de lo
que comprenden sus verdaderos límites, esto
es  , siempre que se  concreten á las calles de
la población, y cuando mas á los arrabales.
Bajo esta salvedad desenvolveremos tas razo-
nes que justifican nuestra opinión.

liemos ya indicado que la obligación que
los pueblos tienen de conservar y mejorar
sus calles lleva implícitamente consigo la de
mantener y costear las travesías de  la car-
retera. Las calles están destinadas al tránsi-
to público; aunque sean del pueblo, su uso
no se concreta á los vecinos, es  libre y espe-
dilo para todos. Hay mas: tratándose de ca-

lles principales, como lo son las que atravie-
san los pueblos, y por lo tanto, las que sirven
de travesía a la s  carreteras, no basta que sir-
van para el tránsito de personas , es preciso
que aprovechen al tránsito en su mayor pro-
porción, esto e s ,  á los trasportes, á la grao
comunicación: la anchura por lo tanto ha
de ser adecuada á este objeto. Por lo mismo
tienen que guardarse otras varías condi-
ciones, tales como las que garantizan la se-
guridad del piso , el buen estado de con-
servación de  los edificios colindantes, el
completo desembarazo de obstáculos. Resul-
tará, pues,  que con cortas diferencias las
calles suponen las mismas cualidades y cir-
cunstancias que las carreteras : unas y otras
son igualmente vía pública. Bajo este aspec-
to , cuando se  dice que á los pueblos corres-
ponde naturalmente el  costear las travesías de
carretera, lejos de pretender imponerles un
gravámen particular, una carga estrana, no
se hace mas que espresar en  otros términos,
y á lo sumo considerar en mas ámplios lími-
tes, la obligación indeclinable que  sobre ellos
pesa de  atender á sus propias calles.

Pero suponemos desde luego que las tra-
vesías por el pueblo exijan inas y mayores
condiciones que las calles, que  sean mas cos-
tosas, constituyendo cierto gravámen; aun
así el gravámen no  seria en  manera alguna
injusto y arbitrario, sino antes por el contra-
rio muy fundado. Grandes y positivos bene-
ficios reportan los pueblos cuando pasa por
ellos una carretera; sus  productos encuentran
consumo, su industria y su agricultura pros-
peran: su comercio se anima; en fin, todos
sus elementos de riqueza se desenvuelven
notablemente, se hacen ostensibles los que
estaban ocultos, se  estimulan los que se mi-
raban con indiferencia y se fortifican y pro-
pagan los que tenían poca y estacionaria
vida; hasta la cultura de los habitantes to-
ma mayor incremento. En compensación de
estas ventajas tan considerables, justo es que
se obligue á los pueblos á mantener de su
cuenta el medio que se las proporciona. Ade-
más, la carretera que atraviesa por una po-
blación, aparte de todos los enunciados benc-

I ficios, recibe uno no menos positivo: el tlc
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una escepcion, produce un estado transito-
rio, circunstancias estraordinarias, y sabido
es  que el legislador se  ha de guiar por lo que
generalmente sucede. Y una prueba termi-
nante que puede darse para demostrar que
los desastres de  la guerra no tienen en la
cuestión una influencia decisiva, es que los
pueblos no solo agradecen, sino que desean
y solicitan con empeño ser atravesados por
carreteras : este empeño llega á voces hasta
el punto de originarse grandes luchas con
motivo del trazado de  comunicaciones prin-
cipales.

Pero así como estamos intimamente per-
suadidos de que los pueblos, bajo cualquier
concepto que se les considere, deben ser
obligados al mantenimiento de las travesías
de  carreteras con todas sus consecuencias,
también creemos que esta obligación no pue-
de  comprender mas que la estension , ó el
trozo contenido dentro de la misma pobla-
ción ; de otro modo podrá degenerar en in-
justa y onerosa y siempre será arbitraria.
Bajo dos conceptos podría la ley ampliar, ó
mejor dicho, eslral imitar las travesías: ya
señalando una cierta parte de carretera á la
salida y entrada del pueblo, cuya parle hu-
biera este de  conservar y costear, ya regu-
lando esa parle en  cada caso por lo que se
dedujera de  la riqueza, de  la amplitud, de
las necesidades y otras circunstancias del
mismo pueblo. El primer medio afectaría con
un mismo gravámen á las grandes ciudades,
y á las capitales, que á las poblaciones secun-
darias y de escasos recursos: el segundo no
adolecería de  este inconveniente; peroporsn
indeterminación podría fácilmente ocasionar
otros de  distinto género, á saber, los fraudes
y la parcialidad, llegando muchas veces á
ser ineficaz. De  aquí la conveniencia de  re-
nunciar á toda amplificación de las travesías
fuera del territorio que el  pueblo ocupa.

Veamos ahora la apreciación que debe ha-,
cer el derecho respecto de las travesías de
las carreteras : los pueblos son los propieta-
rios de ios terrenos en que se hallan consti-
tuidos y de las calles que sirven para el uso
y comunicación de  sus vecinos: cuando por
estas calles pasen las carreteras, tienen el

ahorrarse caminos que de otro modo habrían
de construir, y en  que, con efecto, apuran
sus recursos los demas pueblos que no gozan
de tan aventajada situación. El principio dé
que quien reporta las utilidades, está obli-
gado en toda justicia á soportar los gravá-
menes, tiene aquí oportuna y exacta apli-
cación.

Algunos reconocen estas ventajas, pero
pretenden que no deben tomarse en cuenta
para la cuestión de travesías ; porque el Es-
tado ó la provincia al ejecutar las carreteras
que les interesan, no van guiados en primer
término por consideraciones locales : poruña
parle cumplen la obligación que las leyes les
han impuesto, por otra procuran el interés
nacional ó provincial: las consecuencias que
luego se tocan son secundarias , accidenta-
les. Mas este modo de  ver, en  nada desvirtúa
nuestra opinión. La cuestión de travesías,
como que estas afectan á los pueblos sola-
mente, no  debe resolverse consultando los
intereses generales ú provinciales, sino los
locales : basta que se reconozca que un pue-
blo obtiene beneficios de que otros están pri-
vados para que se le conceptúe obligado á D
costear la travesía.

Verdad es que á las ventajas suelen reem-
plazar á veces inconvenientes : los pueblos
situados en las carreteras se hallan espues-
tos mas inmediatamente á las exacciones, á
las venganzas, y á los castigos arbitrarios é in-
merecidos y á infinitas vejaciones en las guer-
ras así civiles como cstranjeras : las carrete-
ras sirven de  comunicación á los ejércitos
que en estos períodos desastrosos, ya entren
en los pueblos embriagados con la victoria,
ya desesperados por las derrotas, ya  persi-
guiendo, ya  siendo perseguidos, siempre ha-
cen sentir á aquellas grandes calamidades.
No puede esto, en efecto, negarse cuando por
desgracia lo acredita la historia de  nuestras
guerras de todo género y en todas épocas.
Creemos, sin embargo, que para estimar
prudente é imparcialmente, si es  ó no venta-
josa á los pueblos su  situación en las carrete-
ras, no debe tomarse por punto de  partida la
eventualidad de  la guerra, sino lo que se  es-
perimenlc en  tiempos normales : la guerra es



Enciclopedia española de derecho y administración

CAMINOS.328
deber de  no  menoscabar las condiciones que
exije esta clase de vía pública, y al mismo
tiempo de proporcionar las que faltaren: de
consiguiente su dominio está coartado, está
gravado en cuanto que ban de mantener el
tránsito espedito, removiendo á su costa los
obstáculos que le perjudiquen. Puede por lo
tanto decirse, y no impropiamente, que la tra-
vesía de  carretera es  una servidumbre: y con
efecto, se ha convenido endenominarla así, y
ese nombre tiene también en nuestras leyes,
como luego veremos. Es verdad que la na-
turaleza de las servidumbres consiste mayor-
mente en permitir, de  ningún modo en ha-
cer ; y aquí los pueblos no solo permiten el
tránsito y el trasporte, sino que ejecutan
obras de construcción, de  conservación y re-
paración ; pero es preciso no olvidar que se
trata de una servidumbre pública. Y las ser-
vidumbres públicas, á diferencia de  las pri-
vadas, no solo exijen la tolerancia del pro-
pietario, sino también actos á las veces por
su parle.

La estension de  esta servidumbre está
naturalmente deslindada por su objeto: el
pueblo tendrá todas aquellas cargas que
sean necesarias para el uso y disfrute de
la carretera puesto que esta no ha de ser
de peor condición dentro de la población
que fuera de ella. De esas cargas la que
parece mas dura es la de espropiacion de
terrenos para dar al camino la anchura legal
que le  corresponda : sin embargo por costo-
sa que sea , es tan justa como las demás.
No se concebiría que el pueblo quedara con
los gravámenes mas llevaderos, y declinara
en el Estado ó en la provincia los mas pe-
sados: unos y otros forman la servidumbre
y esta debe considerarse como indivisible.
Además la espropiacion hecha á un parti-
cular sustituye al carácter de dominio pri-
vado, el de dominio comunal, luego á nadie
mas que al pueblo que aumenta así su pro-
piedad corresponde resarcir al dueño parti-
cular. Los pueblos espropian de  su cuenta
para la apertura de una nueva calle , para el
ensanche de una plaza y otros fines de uti-
lidad general , y aun á veces de recreo, co-
modidad y ornato, sin que se conceptúen

injustamente gravados por las indemnizacio-
nes que al efecto han de hacer; y la con-
servación y reparación de una carretera es,
como ya hemos dicho , un objeto de utilidad
pública innegable y á veces hasta de necesi-
dad para ios pueblos.

Esplicada la travesía de  carretera en su
naturaleza y fundamento, pasemos á consi-
derarla en nuestro derecho. Tenemos leyes
antiguas en que se reconoce esa servidum-
bre: yaá  fines del siglo XV mandaban los
reyes católicos á las justicias y concejos que
hicieran abrir y componer los caminos car-
reteros, cada concejo en parte de su  tér-
mino, dándoles la suficiente anchura y man-
teniéndolos á cubierto de  toda intrusión y
obstáculo (1). Esta obligación aparece mas
circunscrita y esplícita, cuando hacia mitad
del.siglo X VIH se  pensó sériamente en el ré-
gimen y fomento de los caminos, y en par-
ticular de las carreteras. En las reglas for-
madas en  1762 para la conservación de lo?
caminos generales se  espresaba que los re-
paros menores de  echar tierra, ó cerrar al-
guna corla quiebra en los caminos eran de
cargo del pueblo en cuyo término se causa-
ban; pero que necesitándose obras de can-
tería , manipostería ú otras considerables , se
habían de  costear del portazgo , donde lo
hubiere, y donde no ,  de  los arbitrios con-
cedidos para estas obras (2).

Pero donde aparece claramente determi-
nada la servidumbre de  travesía es eo la
real órden de  22  de abril de  1786, en laque
se  mandó al Consejo tomar las debidas pro-
videncias á fin de  que los pueblos situados
en las carreteras principales compusiesen
sólidamente la entrada y salida de  ellas en
la distancia de  525 varas (3). Ya hemos di-
cho que este señalamiento de  distancia in-
variable para todos los pueblos, y que no
consulta á su riqueza, importancia y vecin-
dario es una organización esencialmente de-
fectuosa de la servidumbre de travesía.

Sin embargo, tenemos disposiciones de

(1) t . t l t  35 ,  l ib.  7 de I »  Nov. Ree.
(Si Número 6 de la ley 6 del citado l í talo y libro.
,3) Nota 2 del mismo titulo y libro.
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nes;  y aunque formula en términos absolu-
tos,  y sin escepcion, las reglas de  que la
construcción y conservación de las carrete-
ras generales, trasversales y provinciales
son de cargo del Estado ó de la provincia
respectivamente, no debe entenderse en
manera alguna que sigan igual condición las
travesías. Estas, que tenían anteriormente
su derecho y hasta su nombre especial, no
podían menos de  continuar inalterables : su
abolición no ha sido declarada por el le-
gislador.

Hé aquí el principio capital de la ley de
travesías, y el que,  por decirlo as í ,  concen-
tra lodo su  pensamiento : la obligación que
por las disposiciones antes vigentes tenían
los pueblos situados en las carreteras prin-
cipales de  costear la construcción y con-
servación de  las mismas juntamente con las
espropiaciones precisas para su rectificación
y ensanche en la travesía respectiva y en
las 525 varas de  entrada y salida, ha queda-
do limitada actualmente á la travesía de  cada
pueblo por sus calles con inclusión de  los
arrabales (1). No necesitamos someter esta
base de  la ley á un examen crítico, pues
por los principios que dejamos espuestos al
comenzar este párrafo se puede compren-
der que la creemos acertada y justa en todas
sus parles, y cuál sea el fundamento de  nues-
tra opinión. No nos hallaríamos igualmente
conformes con el principio de  la ley , si la
servidumbre se hubiera estendido á mas de
las calles y arrabales aun cuando se hubiera
reducido á pesar de esto á menos de las 325
varas de entrada y salida; así se hacia en el
proyecto que presentó el gobierno, según
el cual la obligación que antes pesaba sobre
los pueblos se había de regular limitando
aquellas distancias en proporción de los re-
cursos, vecindario y domas circunstancias
locales de cada uno. Esta base revestida de
gran apariencia de equidad ocultaba gra-
ves inconvenientes ; pero la discusión parla-
mentaria los descubrió y se adoptó la base
fija y verdaderamente justa que hemos visto
en la ley.

(I) Art. 1 de la ley de 11 de abril de 1819 .

nuestros tiempos en el mismo sentido. Por
una real órden del año 1838 se  encargaba el
cumplimiento de la ya  citada de 22  de  abril
de  1786 : los pueblos tenían que ejecutar por
su cuenta la composición de  las entradas y
salidas de  las carreterás hasta la distancia de
las 325 varas igualmente que la de las calles
de travesía, y las diputaciones provinciales
debían admitir en  caso necesario en los pre-
supuestos municipales las partidas destina-
das á estos gastos (1). También la Regencia
provisional reiteró en 1841 la observancia
de la real órden de 1786 ,  dictando varias
disposiciones para hacerla efectiva según
fueran suficientes ó escasos los fondos de
que pudieran disponer los pueblos (2).

Desde entonces, es decir, desde que se
tiató de  plantear verdaderamente el sistema
adoptado en nuestras leyes antiguas, se de-
bieron tocar los inconvenientes , las dificul-
tades y los gravámenes que llevaba consigo.
Ese sistema ha durado mucho tiempo; pero
es porque también en mucho tiempo ha estado
en inobservancia, hasta el punto de  que los
trozos de  las carreteras á las entradas y sali-
das de  los pueblos eran precisamente los mas
deteriorados, los que demostraban mayor
abandono. El gobierno, pues ,  hubo de  co-
nocer la  -conveniencia de exigir menos á los
pueblos para obtener mas , y la necesidad de
seguir otro rumbo que el del derecho anti-
guo, reduciendo á un límite equitativo la
servidumbre de travesía. Propuso su pensa-
miento á las Córtcs; aceptáronlo estas y lo
mejoraron en  su  forma de aplicación ; y así
llegó á sancionarse la ley de 11 de abril
de 1849. En esta ley y en el reglamento
para su ejecución aprobado por el real de-
creto de 14  de  julio del mismo año se halla
reasumido todo el derecho vigente acerca
de las travesías de carreteras.

Escusado parece advertir que esa ley y
ese reglamento están en toda fuerza y vi-
gor á pesar de  la ley de carreteras de 7 de
mayo de 1831. Esta no ha derogado esplí-
ciia Di implícitamente aquellas disposicio-

(11 Real órden de 9 de diciembre de IR58.
(i) Orden de la Regencia provisional de 5 de marzo de iSH.

TOMO VH.
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El testo legal , como se  ha dicho , se re-

fiere á las carreteras «principales;» pero
como osla calificación , ya  de antiguo em-
pleada, podía originar dudas y cuestiones,
mucho mas cuando no se  designa por ella
ninguna de las especies de carreteras en los
modernos sistemas de clasificación , el re-
glamento declaró comprendidas en la. ley
de 11 de  abril, «además de las carreteras
jgcncralcs, todas las trasversales de grande
•comunicación y las provinciales que clasifi-
que  el gobierno (1).» Es verdad que desde
el año 1849,  en el que se formó ese  regla-
mento , ha cambiado la nomenclatura y
clasificación de las carreteras ; pero no de
un modo tan radical que origine dificultades
en  la aplicación de la ley de travesías: antes
por el contrario es sencillo comprender que
esta se debe referir en la actualidad á las
carreteras que llamamos generales, trasver-
sales y provinciales. En nuestro concepto
todas las que á las tres clases correspondan
se rigen sin esccpcion por las disposiciones
de la ley:  la cláusula «que clasifique el go-
bierno» con que termina la declaración
hecha por el  reglamento , solo significa la
necesidad de  que la carretera esté legal-
mente constituida y clasificada por aquel á
quien corresponda, antes por el  gobierno
con arreglo á la jurisprudencia que solia
seguir para estos casos , hoy por el gobierno
también; pero con sujeción estricta á la ley
de 7 de mayo de 1851 ,  uno de cuyos objetos
principales filé el de la clasificación.

Conocida la base de la ley de travesías y
su esfera de aplicación, veamos bajo qué
disposiciones se desenvuelven los distintos
particulares que de aquella se derivan. Res-
pecto de cada uno de los pueblos compren-
didos en esta ley , corresponde al gobierno
determinar , previa instrucción de espedien-
te , las calles ó arrabales sujetos á la servi-
dumbre de travesía, designando los puntos
estreñios y la longitud de la misma, la an-
chura de la v ía ,  ó sea el empedrado ó afir-
mado de la carretera , y las alineaciones y
rasantes á que deberán en lo sucesivo suje-

tarso todos los edificios y cercados que se
levanten de nuevo,  ó se reconstruyan entre
los límites de la respectiva travesía (i). Co-
mo se vé por lo que la ley ordena, el go-
bierno es la autoridad competente para hacer
la designación definitiva de  los sitios que
hayan de considerarse sujetos á la servi-
dumbre, pero llenándose préviamenle un
requisito esencial sin duda, porque no se
haga esa designación de un modo arbitra*
rio, y todas sus consecuencias lo sean igual-
mente : este requisito es la instrucción de
espediente.

Para cada uno de los pueblos que tengan
travesía de  carretera se debe instruir un
espediente que conste: 1.® Del proyecto de
travesía formalizado con los planos y docu-
mentos facultativos correspondientes: 2.* De
los informes locales y de los recursos que se
hayan producido en forma , ya en pro , ya
en contra del proyecto ó proyectos de tra-
vesía; y o." Del informe de  la diputación
provincial y del que emita el ingeniero gefe
del distrito, si le  pidiere su dictamen el
gobernador de la provincia (2). De este úl-
timo eslremo que el  reglamento consigna se
infiere claramente que es indispensable el
informe de la diputación provincial: pero
que puede muy bien instruirse el espediente
sin que en él  conste el dictámen del inge-
niero gefe del distrito. La primera deducción
es de todo punto cierta y legítima puesto
que la ley prescribe terminantemente que en
todo espediente de esta clase «oirá siempre
»el gobierno á la diputación provincial res-
»pecliva (3). » La audiencia del ingeniero gefe
del distrito no debe sin embargo omitirse
ligeramente porque con ella se acumularán
mas antecedentes útiles, mas garantías de
acierto para la resolución que tendrá que
dictar el gobierno. La intervención del in-
geniero de provincia es incscusable: él ha
de levantar los planos, formar los proyec-
tos ,  esplicarlos en un croquis, redactar los
documentos facultativos; pero por lo mismo

( i )  Disposición 1 del art. I de la ley de 11 de abril de I8i. •
( i )  Ari. 3 del reglamento de 14 de julio de ISW.
(ó) Disposición (¡ de la ley de t í  de abril de 18 Í9.(4i Art. I ik l  reglamento de t i  de julio de 1840.
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sometido á Ja deliberación de la diputad 011

y aun á la del Consejo provincial, al dicta-
men del gobernador y luego , oído el de la
junta consultiva de caminos, es resuelto de-
finitivamente por el gobierno. Veamos los
pormenores de cada uno de estos períodos.

La ley dispone que para toda construcción
nueva ó de  reparación , contribuya el pue-
blo de igual modo que para los gastos de
conservación permanente, con lo que per-
mitan sus recursos, quedando la parte res-
tante del coste presupuesto á cargo de
la provincia, si la carretera fuere provin-
cial; de  la misma provincia y del Estado,
cuando aquella corresponda á ¡as trasversa-
les, y solamente del Estado, si la travesía
forma parte de  una carretera general (1).
De aquí la intervención que han de  tener los
pueblos : puesto que son los que han de  con-
tribuir con todo cuanto permitan sus recur-
sos, sus dictámenes y acuerdos se hacen de
todo punto necesarios. Durante los treinta
dias de que antes hicimos mención, los ayun-
tamientos pueden deliberar acerca de todo lo
relativo á la travesía respectiva (2),  discu-
tiendo principalmente: i . °  Sobre la conve-
niencia de que la carretera se dirija por las
afueras del pueblo, indicando en tal caso el
trayecto y los puntos estremos de  la longi-
tud en que aquella haya de ser considerada
como travesía : 2.° La designación de  las
calles, plazas, terrenos, entradas y salidas
por donde se  juzgue conveniente fijar las tra-
vesías, señalando también sus límites: 5.°
La anchura máxima y mínima de la carre-
tera, comprendiendo además del firme, don-
de las circunstancias locales lo permitan, el
ancho de las aceras, de los paseos laterales,
y de las demas partes accesorias de la vía
pública: 4.° La cspropiacion de  terrenos y
edificios que para el mayor ensanche ó la rec-
tificación y regularidad de  la travesía se  ha-
ya  creído necesaria: 5.° La preferencia que
merezcan los empedrados respecto del afir-
mado de la carretera por el método ordinario:
6 .°  Acerca de  la totalidad ó parte de  los gas-

que tantos y tan interesantes trabajos le
están encomendados , bueno es que lleven
la censura superior del ingeniera gefe del
distrito. Así como en  el  órden administrativo,
además del acuerdo de  ayuntamientos, s e
oye á las diputaciones y emite su dicta-
men el gobernador, conviene que en  el
orden facultativo haya también nías de  un
dictamen.

Para la instrucción de  los espedientes de
travesía, que, como hemos visto, es de  atri-
bución de  los gobernadores, deben estas au -
toridades designar las carreteras comprendi-
das dentro de  los limites de  sus respectivas
provincias en  e l  mismo órden de su clasifica-
ción legal, y si hubiere dos ó mas de  una
misma clase, en el  de su respectiva impor-
tancia ; pero fijando al propio tiempo , res-
pecto de  los pueblos comprendidos en cada
carretera, el orden en que ha de procederse
á la instrucción de  dichos espedientes (1).
Tales son ¡os trámites preliminares, por de-
cirlo así, de esta clase de asuntos, una vez
practicados; los subsiguientes tocan ya  á las

, respectivas localidades y al facultativo que
en la parte científica ha de venir constante-
mente á guiarlas con sus luces : así es,  que
de lodo se  ha de dar conocimiento á los pue-
blos interesados por un aviso que se inser-
tará en los Boletines oficiales con treinta
dias de  anticipación, y durante el mismo pe-
riodo los gobernadores y los ingenieros ge-
fes de  distrito comunicarán las instrucciones
oportunas al de  la provincia (2).

El espediente comprende dos períodos
principales: el primero destinado á csplorar
la voluntad del pueblo interesado, á reunir
noticias, á hacer los trabajos preparatorios.
Subsiste hasta que se completa el proyecto
de travesía que ha debido formar el ingenie-
ro de provincia: durapte este período el  es-
pediente ha tenido un carácter puramente
local. El segundo período abraza varios trá-
mites dirigidos al examen,á la mejora y apro-
bación de lo que se hizo durante el primero:
el espediente, saliendo de  la esfera local, es

i r  Disposición 9 del arl. 1 do 1» ley de H da aLril
<1c 1K 19.

Arl. i del reglamento de 14 julio de 1110.
it)  El rindo articulo del reglamento.

El mismo articulo.
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los de  travesía con que deban contribuir el
pueblo, la provincia ó el Estado, según la
clase de  carretera (1). Comparando el terce-
ro de estos puntos con la disposición de la
ley, que ya fué antes trascrita, referente á
los objetos que debe comprender la designa-
ción del gobierno, encontramos alguna dife-
rencia: en la ley solo se  ha considerado para
la estimación de  la vía, el fírme, puesto que
se  dice : < la anchura de la vía ó sea del em-
pedrado ó afirmado de la carretera,» mien-
tras que en el reglamento no solo se indica
para la discusión de la corporación munici-
pal, además de la anchura del fírme la de las
aceras, de los paseos laterales y demas acce-
sorios de la vía, sino que hay un artículo (2)
destinado especialmente á declarar que < se
»considerarán como parte de  la vía pública
»en las travesías, además del firme ó empe-
>drado que constituye su parle principal, las
•cunetas y alcantarillas de desagüe, lasace-
»ras, los paseos laterales, sus arbolados y
>las domas partes accesorias queexijieren las
•circunstancias de la población y lastopográ-
>fícasdcla travesía.» Parécenos que tan ter-
minantes declaraciones carecerían de  objeto
y no  surtirían eficaces resultados si la desig-
nación definitiva del ancho de la travesía se
limitara al empedrado ó afirmado de  la carre-
tera : antes por el contrario se deben consi-
derar puestas, en  nuestro concepto, para dar
la suficiente amplitud al testo reducido de  la
ley, y en  caso necesario para rectificar la in-
teligencia errónea que en esta pudiera en-
contrarse. Creemos por lo tanto que, así
como en el espediente instructivo se tienen
que tomar en cuéntalas cunetas, aceras, pa-
seos y demas accesorios, también se habrán
de  atender en  la designación que al gobier-
no corresponde.

A las discusiones de los ayuntamientos si-
guen acuerdos; á veces estarán discordes los
pareceres de los concejales : ha sido, pues,
preciso prevéroslo caso, procurando por una
parle que cose la discordancia, y por otra
que ,  cuando esto no se  pueda conseguir,

no quede suspendido indefinidamente el cur-
so del proyecto de  travesía. No habiendo
conformidad en  los acuerdos de un ayunta-
miento sobre los puntos sometidos ásu deli-
beración, dispondrá el  alcalde que se reunan
de nuevo los concejales, con asistencia de
igual número de vecinos mayores contribu-
yentes y del ingeniero, á fin de que este ma-
nifieste su parecer acerca de los particulares
que motiven la cuestión, esclareciéndola con
datos facultativos y económicos, y esplicando
con un cróquis el proyecto en  que él se hu-
biere fijado (1). Si tampoco resultase confor-
midad en esta segunda reunión, el ingenie-
ro formalizará su proyecto, haciéndose car-
go de  las variantes de  trazado ó de los pun-
tos que hayan motivado la diversidad de pa-
receres en la reunión del ayuntamiento y de
los mayores contribuyentes (2). En caso de
conformidad de  acuerdos, todavía se procu-
ra por las disposiciones vigentes que las cor-
poraciones municipales tengan del proyecto
de travesía una idea tan clara y exacta cual
lo exije el interés que ofrece para las mismas.
Así, aunque la corporación municipal esté
conforme en  Lodo lo relativo á la travesía de
carretera que corresponda al pueblo, su ayun-
tamiento se reunirá para que el  ingeniero es-
plique sobre el cróquis, que entregará al al-
calde, la forma y disposiciones del proyecto
que hubiese adoptado (3).

La deliberación de  los ayuntamientos den-
tro de los treienta dias señalados al efecto,
es  potestativa : el reglamento lo dice espe-
samente : < podrán los ayuntamientos delibe-
rar (4) :  > ni era esta una de aquellas mate-
rias que admitieran coacción ó precepto.
Sin embargo, el pueblo que renuncia á dis-
cutir un asunto que tanto afecta á sus fondos
y que está tan íntimamente enlazado con su
utilidad é intereses, arguye una indiferencia
y hasta un descuido reprensible, y se hace
acreedor, ya que no á una pena, porque ea
verdad no hay delito, al menos á esperimen-
lar ciertas desventajas. Para estos casos se

(1) Arl. 7 del reglamento.
(2) Arl. 8 , id.
t5| Art. 9 .
(b  Art. 4.

(1) Art. 5 del diado reglamento.
(2) Arl. W.
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operarios necesarios al ingeniero se han de
facilitar por los pueblos , sin duda se releva
á estos de  costear cualcsquier otras subven-
ciones que originen los trabajos facultativos.
En buen hora que se  recompensen tales tra-
bajos’; pero no nos parece que deba ser de
los fondos municipales. De  suerte , que en
esta parte puede considerarse vigente laór-
den de  la regencia provisional, arriba citada,
en la que se  declaraba , entre otras cosas,
que los ingenieros y dependientes del cuerpo
de caminos sin abono de  honorarios ni grati-
ficación, á costa de  los pueblos, cuidaran de
preparar y dirigir los trabajos de  la trave-
sía (1). Esta disposición no parece injusta si
se atiende á que no se  refiere á caminos lo-
cales, sino á trozos de  carreteras, cuya di-
rección é inspección corresponde á ios inge-
nieros destinados á los distritos y provincias.
A pesar de esto nunca podrán entenderse
dispensados los alcaldes de  prestar el ausi-
lio de  su autoridad cuando lo reclamen los
mismos ingenieros para el mejor cumplimien-
to de  la ley y reglamento de travesía (2).

Hasta aquí hemos visto cómo se llega á
completar el proyecto : diremos ahora cómo
se  ha de  someter á los dictámenes y aproba-
ciones necesarias para que surta los efectos
legales, y con arreglo á él se puedan co-
menzar las obras necesarias. Toáoslos trá-
mites dirigidos al efecto forman el segundo
período del espediente. Completo el proyec-
to ,  según tenemos espresado, lo deberá vi-
sar el  injeniero gefe del distrito, remitiéndolo
al gobierno de provincia para que quede de
manifiesto hasta la primera reunión de la di-
putación provincial , y si durante este perío-
do se  dirigieron reclamaciones acerca del
proyecto de  travesía, se unirán al mismo,
formándose el oportuno icspcdicnle respecto
de cada pueblo (3).

A pesar de  que todos los trámites segui-
dos y todas las operaciones practicadas ar-
rojarán ya  mucha Nlz para que la diputación
pueda tomar acertado y justo acuerdo, aun
le serán quizas necesarias ciertas aclaracio-

( í ,  Orden <lc la regencia provisional de o de marzo de 1811.
(2j El ciludo art. 12 del reglamento de 14 de julio de tól'J.
(¡0 Arl. 14.

halla dispuesto que el ingeniero forme el pro-
yecto de  travesía, y remita con oficio al al-
calde un cróquis de la misma, acompañando
una relación sucinta de  la dirección y dispo-
siciones principales del proyecto que hubie-
re fijado (1);  pero entonces habrán de  satis-
facer los pueblos los gastos de nuevos reco-
nocimientos y proyectos á que dén lugar
reclamaciones dirigidas en forma sobre el
primitivo proyecto de travesía (2).

Por lo que hace á la intervención y debe-
res de  los facultativos en el primer período
del espediente, ya  hemos visto que durante
los treinta dias que se conceden á la delibe-
ración del pueblo, los gobernadores por una
parle y los ingenieros gefes de distrito por
otra, comunican tas instrucciones oportunas
al de la  provincia (5). Este, trascurrido que
sea el  referido plazo, pasará á levantar el pla-
no y formar el proyecto correspondiente (4),
á cuyo fin se  le han de  comunicar de  ofi-
cio, á su presentación en  el pueblo, los
acuerdos de  los ayuntamientos, para que  en
vista de  ellos y reconocida la travesía exis-
tente, ó la nueva que s e  indique, proceda
al estudio del trazado que á su juicio deba
adoptarse (5).

Era preciso evitar que á los ingenieros en-
cargados de  estos trabajos se  originasen gas-
tos en  todo aquello que verdaderamente in-
cumbe á los pueblos en virtud de  laobligacion
impuesta por la ley de  costear la travesía: por
esto declara oportunamente el reglamento
que los pueblos deberán facilitar á su costa
los operarios que el ingeniero necesite para
levantar el  plano y fijar las alineaciones de  la
travesía (6). Nada dice el reglamento, ni
menos la ley, acerca de los demas gastos que
tiene que originar la traslación del ingenie-
ro al pueblo, ni de  las remuneraciones parti-
culares que merezcan las operaciones que
practique con motivo del proyecto de trave-
s ía ;  nosotros suponemos que este silencio se
csplica naturalmente: si s e  espresa que los |

(1) Arl. I I ) .
( i i  Arl. I I .
lo) .V dual del arl. 2.
i 4‘ Arl. | .
l\i Arl. ó.
V*/ Arl. 12.
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signación de las calles ó arrabales sujetos a
la servidumbre de travesía, de la longitud,
anchura y otros particulares que en su lugar
mencionamos, sino la fijación del tiempo y el
modo en que deberán ser cubiertos los gas-
tos necesarios por los pueblos, y la de las
cuotas respectivas, que serán desde entonces
consideradas é incluidas como gasto obliga-
torio en los presupuestos correspondien-
tes (1).

Devueltos los espedientes al gobernador,
remitirá esta autoridad á cada pueblo copia
de los planos y domas documentos del pro-
yecto de la respectiva travesía, comunican-
do á los alcaldes la real orden de su apro-
bación (2). Los espresados documentos se
conservarán en  el archivo del ayuntamiento
para tenerlos presentes al adoptar cualquie-
ra medida que se  refiera á la travesía (5).

Así aprobado el proyecto y resuello el es-
pediente de travesía , se procede con arreglo
á aquel á efectuar las obras. Estas pueden
considerarse ya en  su preparación, ya en su
coste, ya en su  ejecución y régimen, y ya
en fin en cuanto á sus efectos. De lodos
estos puntos vamos ahora á hablar siguiendo
exactamente las disposiciones contenidas cu
la ley y en el reglamento. Al ingeniero de la
provincia corresponde formar oportunamen-
te los proyectos, presupuestos y pliegos de
condiciones facultativas de  todas las obras
de nueva construcción ó de  reparación que
exija la carretera en la travesía con arreglo
al plan aprobado. Dichos proyectos con d
V.° B.° del ingeniero gefe del distrito se re-
miten al gobernador, quien los debe pasar
al alcalde respectivo para los efectos cor-
respondientes , con las instrucciones que
juzgue oportunas (4): siendo de advertir que
por punto general está mandado que los pla-
nos y documentos facultativos que completen
el proyecto de una travesía, deben arreglar-
se á las escalas y formularios vigentes é ins-
trucciones que se dicten por la dirección ge-
neral de obras públicas (a).

nes y algunos datos, especialmente en la
parle facultativa: convendrá la presencia
del ingeniero, autor del proyecto, que es-
plique lo que por este concepto sea oscu-
ro ,  y resuelva las dudas que se susciten:
en lo cual la diputación no debe ser de peor
condición que el ayuntamiento , puesto que
tan necesaria es la garantía de  ilustrada re-
solución en una como en otra de estas cor- ¡
poraciones: así, pues, el ingeniero que hu-
biere formado el proyecto asistirá á las se-
siones de la diputación provincial, y dará las
esplicaciones necesarias para que esta pueda
emitir su informe con entero conocimiento
de  cada uno de  los espedientes tic trave-
sía (1).

Para el caso en  que la diputación provin-
cial no estuviere conforme con los dictáme-
nes facultativos que resulten en cada espe-
diente, el reglamento contiene las siguien-
tes disposiciones: desde luego, y como re-
quisito siempre necesario, el  espediente se
pasará al ingeniero gefe del distrito para que
informe ó amplíe su parecer, si antes lo hu-
biere emitido (2): devuelto al gobernador,
dispondrá esta autoridad, si lo juzga conve-
niente, que el ingeniero de la provincia va-
ríe ó modifique el  proyecto de travesía (3);
y bien se haya practicado esta formalidad,
bien se haya juzgado innecesaria, deberá
oirse al consejo provincial sobre el espedien-
te de travesía en el caso de no conformidad,
de que vamos hablando ( i ) .  Hallamos todo
esto bien establecido; aunque parece que no
hubiera sido inoportuno oir en lodos los casos
el dictamen del consejo provincial, lo que
seria una nueva prenda de acierto.
■ Instruidos los espedientes, según los casos

que quedan ya espueslos, se remitirán por
el gobernador con su  dictámen al ministe-
rio de Fomento, á fin de que oído el parecer
de la junta consultiva del ramo, y cuales-
quiera otros informes que se juzguen nece-
sarios, recaiga la oportuna resolución (3).
Esta resolución no solo debe contener la de-

(1) Disposición 3.* del art. i .* de la ley de 11 de aH1’
!> 1819.
fj; Art. 21.

Arl. 20 del reglamento de t i  de julio de ISiO.
14 > Alt. 2 1.

Arl. 1...

tu
1’2,

tb
á»i

Arl. t.f¡.
Art. 1G.
Art. 17.
Arl. IS.
Arl. 19.
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mayor abundamiento razones no desatendi-
bles que lo recomendaban. Ya se encontra-
ban planteados los caminos vecinales, y con
ellos la prestación personal cuyo uso se fija-
ba en un real decreto, se desarrollaba en un
reglamento, y aun se esplicaba en una ins-
trucción. Por otra parte, las travesías de las
carreteras son para los pueblos de un inte-
rés local , les son tanto ó mas útiles que los
caminos vecinales, y aun les ahorran á ve-
ces la construcción de algunos. Además se
trataba de  suplir los fondos municipales, de
no aumentar el presupuesto de  un modo de-
masiado gravoso para los vecinos; á lo que
se agregaba la nueva base de  la ley, según
la cual se reducía notablemente la amplitud
antigua de la servidumbre de travesía tan
solo á las calles y arrabales.

Adoptóse, pues, la prestación personal sin
contradicción alguna, antes bien con la es-
peranza fundada de  obtener ventajosos resul-
tados. De suerte que según los términos de
la ley, tanto para las obras nuevas como para
las de reparación y nueva conservación po-
drán los pueblos cubrir, por medio de  la
prestación personal de  sus vecinos y propie-
tarios, él coste total ó la parle de gasto que
se hubiese declarado ser á cargo del presu-
puesto municipal, con tal que el acopio y su-
ministro al pié de  la obra de  los materiales
requeridos por el proyecto aprobado, ó los
jornales de brazos, caballerías y carros de
trasporleque deban suministrarse, sean equi-
valentes á dicho gasto ( f ) .  El reglamento,
desenvolviéndoosla declaración, establece
que los gobernadores autorizarán á los ayun-
tamientos respectivos para que por medio de
la prestación personal se  atienda á la conser-
vación de la travesía correspondiente, y en
su caso á las obras nuevas y de reparación
de la misma, que siendo de  cargo del pue-
blo no pudiere costearlas de  otro modo (2).
Dos consecuencias importantes se despren-
den de estos términos en  que se espresa el
reglamento: es  una que los pueblos no pue-
den emplear la prestación personal de  sus

Conforme á las bases de  la ley, espresa el
reglamento que los pueblos costearán las
obras de su travesía, incluyendo su importe
en el presupuesto municipal , con vista del
particular de las mismas obras que debió
formarse por el ingeniero y remitirse por el
gobernador (1). Pero muchas veces podrá
suceder que los pueblos no puedan costear
con sus fondos lodo el importe de  las obras
que en rigor les correspondería: la ley  debía
prever estos casos, harto frecuentes, y mirar
con efecto por los pueblos, ya otorgándoles
el uso de ciertos recursos especiales con que
les sea llevadera la carga que no podrían so-
portar de otro modo , ya  exonerándoles de
aquellos gastos que absolutamente puedan
satisfacer , si bien acreditándose siempre
esta imposibilidad.

El primer medio á que aludimos e s  el de
la prestación personal: la regencia provisio-
nal en su órden acerca de travesías, espe-
dida en el año de  1811 ,  y que ya  hemos
citado otras veces considerando que la esca-
sez de fondos había de  crear en  muchos pue-
blos un obstáculo para la realización de las
mejoras de las carreteras en  las calles de tra-
vesía, y particularmente en la distancia de
las 52a varas que entonces señalaba el de-
recho vigente, manifestó que podría utilizár-
sela costumbre, antigua en España, de que
cada vecino en  días señalados que no inter-
rumpieran violentamente sus faenas habi-
tuales contribuyese con una parte de trabajo
proporcional á su riqueza, ya  suministrando
materiales, ya caballerías ó carros para su
conducción, ya  brazos para su preparación y
arreglo (2). Esta disposición desgraciada-
mente no encontró una ejecución rápida y
espedíla, antes bien puede decirse que al
cabo vino á caer en el olvido : contribuyó sin
duda á ello como causa principal el no estar
organizado debidamente y en todos los por-
menores que exije aquel recurso. Pero cuan-
do se formó la ley de travesías, en  el año
de 1819, habia ya circunstancias favorables
que permitían utilizarlo con buen éxito, y á

U) Art Í7,
n <le(I) 11  re ®encia provisional de 5 de marzo

( I )  I>ispos1ci< n i del art. 1 de la ley de 11 de abril de 1849,
(i} Art. 55 del reghmenlo de 14 de julio de 1849.
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vecinos y propietarios sin que sean autori-
zados al efecto por el gobernador de ia pro-
vincia; la otra se reduce á que la prestación
personal solo tiene el concepto de recurso su-
pletorio y que no procede cuando de otro mo-
do pueda costear el pueblo los gastos decla-
rados á cargo de su presupuesto. Esta última
restricción está indudablemente sobreenten-
dida, sino en la letra, por lo menos en el es-
píritu de la ley ; pero en cuanto á la primera
parece que no es  conforme con su  letra ni com-
pletamente con su espíritu. La ley al espresar
simplemente y sin poner limitación alguna,
que los pueblos < podrán cubrir » por la pres-
tación el coste total ó parcial de las obras que
hayan de ejecutar, les concede una facultad
en cuyo ejercicio no hayan de estar someti-
dos á la voluntad de la autoridad superior.
Parécenos esta tendencia del reglamento de-
masiado cenlralizadora y que no entra en la
mente de la ley, ya que no digamos que la
quila todo apoyo y fundamento.

El mismo reglamento ha señalado la for-
ma bajo que deba aplicarse la prestación á
las obras de travesía. La prestación personal
de los vecinos y propietarios de los pueblos
en  los casos en que proceda y sea autorizada
se regulará y exigirá con sujeción á las dis-
posiciones contenidas en  el artículo 2.° y en
la regla segunda del 3 . ’  de la ley de caminos
vecinales (1). De estas disposiciones, á que
se hace remisión , espresa la uua que los
ayuntamientos en unión con los mayores
contribuyentes propondrán á los goberna-
dores: Io. El órden ó turno en que los con-
tribuyentes hayan de cumplir con la pres-
tación: 2.® La época ó épocas en que deban
tener lugar las prestaciones dentro del año:
5.® El máximo de  jornales á que pueda lle-
gar anualmente la prestación, no debiendo
esceder en ningún caso de seis jornales; y
4.® El precio de la conversión en dinero de
cada jornal. La otra disposición que se cita
está reducida á declarar que la prestación
personal podrá satisfacerse en todo ó en
parle por sí mismo ó por otro, ó en dinero á
voluntad del contribuyente. Sin embargo de
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que todas estas reglas son aplicables asi 4
los caminos vecinales como á las travesías,
conviene tener en cuenta que no será tan
frecuente respecto á estas el turno anual de
los mismos vecinos como para la conslruc-
cion de aquellos: las travesías se l imi tan  a
las calles y arrabales, distancia corta, y so-
bre todo proporcional á la eslension del
pueblo; por otra parte nunca exigirán los
grandes trabajos de  desmonte y otros seme-
jantes que requiere la construcción de los
caminos vecinales, por lo mismo que se  con-
funden con el  lugar ya destinado al tránsito
de los vecinos en las calles y arrabales.

Mas beneficioso es á los pueblos otro re-
curso que la ley autoriza en los casos que no
cuenten con medios para costear las obras
de la travesía. El gobierno , previa instruc-
ción de  espediente, podrá declarar escofina-
dos de la obligación de costear las obras
nuevas ó de reparación á los pueblos cuyos
recursos no alcancen á cubrir su importe  ó
la parle que les corresponda, quedando en
tal caso á cargo de la provincia sola, ó jun-
tamente con el Estado, según fuere la car-
retera de que aquellas formen parle (1 ) .  Es-
cusado seria detenerse en justificar esta dis-
posición y demostrar su acierto, cuando para
ello basta su simple lectura. La ley ha  puesto
á cargo de los pueblos las travesías, pero
cuando les sea imposible costearlas está bien
indicado que esos trozos de  carretera tomen
la condición que los demas trozos de la mis-
ma, es decir, que entonces cesará la servi-
dumbre de  travesía por no poderse soportar
las cargas que la constituyen.

De  lo cual se  deduce que el testo de la
ley, en la parte de  que tratamos, se encuen-
tra redactado de un modo incompleto: se ha
espresado sin duda menos de  lo que se quiso
y se debía espresar. Dícese que la parte que
el pueblo no pueda costear, quedará á cargo
«de la provincia sola ó juntamente con el
Estado» siendo así, que además de estos dos
casos hay otro tercero, á saber : que el Esta-
do deba costear eselusivamente por sí. Por-
que las travesías tanto pueden serprovinóa-

(1) AU.3C. (9) Disposición t> del ari .  9 de la ky  de 22 de abril de ISIS-
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Aprobado el proyecto de travesía, forma-

dos los presupuestos y pliegos de condicio-
nes, y deternfinado á quiénes, y en qué pro-
porción corresponden los gastos necesarios,
nada detiene ya la ejecución de las obras.
Respecto á estas, el reglamento ha prefijado
su dirección, inspección y régimen, ya en lo
que toca á las autoridades y corporaciones
administrativas, ya en lo que se refiere á las
personas facultativas. Hé aquí las reglas que
deberán tenerse presentes acerca de la ma-
teria : cualquiera que sea la procedencia de
los recursos y fondos con que se  provea á la
ejecución de las obras, así de nueva cons-
trucción y reparación, como de conservación
permanente de las travesías, se observará en
unas y otras el régimen establecido por los
reglamentos ó instrucciones generales vi-
gentes de las obras públicas de su clase. Los
ayuntamientos y alcaldes deberán en conse-
cuencia acomodar los acuerdos y providen-
cias que por las leyes les corresponda dictar
en este ramo del servicio público, á la letra
y espíritu de dichas instrucciones y regla-
mentos ( l ) .  Sin perjuicio de las atribuciones
que por esta declaración correspondan al in-
geniero de la provincia, ó al que especial-
mente tuviere á su cargo una carretera, las
obras de mera conservación de las travesías
estarán en cada pueblo bajo la inspección
inmediata del alcalde ó de los concejales en
quienes delegue, al cuidado del arquitecto
titular ó de otro facultativo competente que
el alcalde deberá nombrar al efecto por cuen-
ta del pueblo. Los presupuestos y pliegos de
condiciones de la mencionada clase de obras,
formalizados por dichos facultativos, se re-
mitirán al gobernador parala correspondien-
te aprobación (2). En los pueblos en que no
hubiere perito de la clase indicada, y que
carezcan de recursos para satisfacerle sus
honorarios, dispondrá el gobernador, prévia
justificación de la falta de medios, que el in-
geniero de la provincia provea lo convenien-
te para el cuidado de todo lo relativo á la
conservación de las travesías respectivas,
entendiéndose al efecto directamente con los

(1) Art s i .
(2) Art. 32.
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les y trasversales como generales. Así, pues,
aunque la ley no comprenda esplícitamente
este caso , la resolución es de seguro confor-
me á su espíritu: particularmente cuando en
la misma ley se declara que contribuyendo el
pueblo con la cantidad que permitan sus re-
cursos, la parte restante del coste presupues-
to quede á cargo < solamente del Estado, si
la  travesía forma parle de una carretera ge-
neral (1).»

La facultad concedida por la ley al gobier-
no, al paso que contiene un beneficio, una
exención de gravámenes á favor de los pue-
blos, supone el recargo de los que ya tuvie-
ran el Estado ó las provincias para ejecutar
las obras de las respectivas carreteras. Será
por lo mismo indispensable que se justifiquen
de  una manera cierta los motivos para el dis-
frute de  aquel beneficio, y parala proceden-
cia  de  estas nuevas cargas. De aquí el reque-
rirse como circunstancia esencial la prévia
instrucción de  un espediente que toca pro-
mover al interesado ó sea al ayuntamien-
to (2). A la instancia que al efecto dirija al
gobernador de la provincia deberá acompa-
ñar relaciones: 1.’  Del vecindario, riqueza y
contribuciones que por lodos conceptos satis-
faga el pueblo: 2 /  De los gastos ordinarios
de cargo del presupuesto municipal, y de las
deudas y otras obligaciones que tenga el
pueblo, con espresion de tos recursos aplica-
dos al pago de dichas obligaciones (3). La
solicitud del ayuntamiento se pasará á infor-
me de la diputación y después del consejo
provincial, quien lo emitirá acerca de los
trámites observados y puntos principales que
resulten del espediente. Instruido este en la
forma indicada, se  remitirá por el goberna-
dor al ministerio de Fomento, proponiendo
la resolución que le parezca : y en vista
de lodo decidirá el gobierno las cuotas res-
pectivas que se han de incluir en el presu-
puesto municipal ó en el provincial, ó sola-
mente en uno ú otro, como gasto obligatorio
fijando también la parte que en su caso baya
de  cubrir el Estado (4).

( t  ) Disposición i del mismo artículo.
(i) Art. 28 del reglamento de U de julio de 1849.
(3» Ar t . » .
U An.  30.

TOMO Vil.
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alcaldes (1). En todos los casos en que ios
gobernadores hubieren de aprobar en uso de
sus atribuciones los presupuestos y pliegos
de  condiciones de  algunas obras nuevas ó de
reparación, ó dictar providencia para suspen-
der, modificar ó alterar la ejecución de  las
correspondientes á una travesía, deberán oír
al ingeniero de la provincia, y no confor-
mándose con su diclámen, al ingeniero gefe
del distrito (2).

Podrá suceder que las obras que la trave-
sía requiera no puedan llevarse á cabo sin
vencer Jos obstáculos que oponga la propie-
dad particular: en  este caso procede la es-
propíacion por motivos de  utilidad pública.
Los edificios, cercados y terrenos que con
arreglo á la traza y alineaciones del plan de
travesía deban ocuparse para su mayor en-
sanche y regularidad, quedan sujetos á la
enagenacion forzosa dé la  propiedad particu-
lar en  el modo y forma que dispone la ley de
17  de  julio de 1836 (3). Sabidos son los re-
quisitos que en  esta ley se exigen para que
la espropiacion tenga validez : todos deben
llenarse, ninguno puede omitirse según la
terminante disposición que acabamos de  re-
producir testualmente: la declaracionde que
es indispensable la enagenacion para la eje-
cución de  la obra, que incumbe al goberna-
dor, en unión con la diputación de  la provin-
cia, y al gobierno en  caso de  no  conformarse
el dueño, tendrá siempre que obtenerse en
el mero hecho de seguirse para la aproba-
ción del proyecto de  travesía, los trámites
prolijos que ya tenemos manifestados ante-
riormente: el justiprecio se  habrá de  arreglar
en  un todo á lo prevenido por la ley ; y lo
mismo decimos del pago del importe de la
indemnización, la cual es de  cargo del pue-
blo, según también dejamos indicado. En
cuanto al requisito de  la declaración de  que
la obra, con cuyo motivo se  hace la espro-
piacion, es de  utilidad pública, no podia me-
nos de  introducirse cierta modificación en la
forma prescrita por la ley : esta exige por re-
gla general una real órden particular y aun

una ley cuando la ejecución irroga un gravá-
men á las localidades, cuando origina retri-
buciones que pesen sobre una ó mas provin-
cias. Pero tratándose de travesías, el espe-
diente que ha de  seguirse conduce á igual
resultado y presta no menor garantía; en él,
oyéndose á los interesados y resolviendo el
gobierno, se hace una aplicación de la ley,
especial, al caso que lo motiva; y la ley tie-
ne ya préviamente reconocido que las espro-
piaciones son precisas para la rectificación y
ensanche de las travesías (1). Por esto se ha
establecido muy oportunamente que laapro-
bacion del plan de  la travesía obtenida por
los trámites señalados parala aprobación de
este,  valdrá como declaración solemne de que
las obras comprendidas en  dicho plan son de
utilidad pública (2).

La aprobación del plan de  una travesía no
solo produce este efecto importante sino’que
también lleva consigo otras condiciones de
estabilidad y fijeza para que no sea obs-
truida ó dificultada. De aquí que para todos
los edificios y cercados que se hayan de ha-
cer de nuevo , ó que se reconstruyan'en la
confrontación de  las travesías, después de
aprobado el plan respectivo , sea necesaria
licencia especial , señalándose en ella para
las fachadas las alineaciones y rasantes que
deban darse á lá obra , conforme al referido
plan (5). No podrán señalarse otras alinea-
ciones y rasantes ni modificarse las que re-
sulten del plano aprobado para toda la tra-
vesía , tratándose de obras de  particulares;
pero si estas fueren de interés público, y
conviniese introducir alguna variación, de-
berá ser aprobada de real órden , pré vio el
oportuno espediente instruido del mismo mo-
do que si se tratase de un nuevo plano de
travesía (4).

La ley establece como régla general que
en los espedientes necesarios para la deter-
minación de la servidumbre de travesía oirá
siempre el gobierno á la diputación provin-
cial respectiva (5). No se  hacia especialmen-

( ! )  Art. 1 de la ley de 11 de abril de 1849.
(i) E l  citado art. ‘¿i del reglamento de 14 de julio de 18iV-

í » ) Art. '5  d i l  re<la mentó de U de julio de 1849.
;•’> Art. 31.
|3, Art. it .

(4 )  .wi, j » .
■5) Disposición 6 del art. 1 de la ley de t i  de abril Ct 1843-
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los pueblos se observarán en estos, sin per-
juicio de las municipales respectivas que no
se opongan á aquellas (1). Los gobernadores
y alcaldes cuidarán respectivamente de que
así se verifique (2).

Como conclusión de esta materia de tra-
vesías, mencionaremos dos disposiciones del
reglamento , que á pesar de su carácter de
transitorias, todavía pueden ser interesantes
particularmente s i ,  según creemos, no se
ha formado para todos los pueblos el plan
general á que en ellas se  alude. Esas dispo-
siciones se hallan concebidas en ios térmi-
nos siguientes: que hasta tanto que para
cada uno de los pueblos comprendidos en la
ley de travesías se formase el plan general
de lo que respectivamente deba señalarse
con las formalidades y trámites que se pre-
fijan en el reglamento, todos los artículos de
este que desde luego fueran aplicables se
observasen respecto de las travesías que en-
tonces se hallaran en uso (5) ; y además que
los alcaldes pudieran conceder licencias para
edificar ó reparar los edificios y cercados
que confrontasen con las dichas travesías,
fijando las alineaciones y rasantes con arre-
glo á lo dispuesto en la ordenanza de policía
y conservación de las carreteras (4).

SECCION V.

DE LOS CAMINOS VECINALES.

La actual legislación sobre caminos veci-
nales data desde el año 1848. El real decreto
de 7 de abril , y el reglamento y la instruc-
ción espedidos respectivamente en 8 y 19  de*
mismo mes, y varias disposiciones particu-
lares que sucesivamente se fueron publican-
do constituían una especie de código acerca
de la materia. Ofrecían la ventaja de la uni-
dad de pensamiento , de la armonía del sis-
tema ; pero á su vez adolecían del grande
inconveniente de ser muchas de sus decla-
raciones mas bien una recomendación que

te esta declaración en  el proyecto que el go-
bierno presentó á los cuerpos colegisladores:
inlrodújola la comisión del de diputados y
muy acertadamente por cierto: tratándose
de los intereses de los pueblos que forman el
interés colectivo de la provincia es  aquel trá-
mite una garantía; y pudiendo suceder que
los fondos provinciales hayan de suplir ó
reemplazar á los municipales se convierte en
el ejercicio de un derecho. En el proyecto
de ley que aprobó el Senado se decía que el
gobierno babiade oir «antes» á las diputa-
ciones; la ley vigente espresa, como se ha
visto, que se las oirá «siempre.» Esto se re-
duce á una mera cuestión de palabras ; por-
que las dos cosas son igualmente ciertas : y
así habrá podido observarse en las disposi-
ciones reglamentarias que dejamos ya tras-
critas : sin duda la palabra «siempre» susti-
tuyó á la de «antes» porque aquella tiene un
valor positivo , al paso que esta pudiera re-
putarse como ociosa y superabundante : si el
gobierno ha de oir á la diputación precisa-
mente habrá de ser antes de que recaiga su
resolución en los espedientes : cuando estos
hayan terminado y esté definitivamente se-
ñalada la travesía es de todo punto escusado
cualquier dictámen.

Respecto á la policía y conservación de
las travesías no era necesario dictar reglas
particulares; en esta parte las carreteras de-
ben estar sujetas á las mismas condiciones
en  toda su estension, ya sean generales,
trasversales ó provinciales: .el tránsito en
anas y en otras debe disfrutar de iguales
garantías y estar sujeto á iguales deberes.
Sin embargo á veces podrá darse cierta opo-
sición y aun incompatibilidad entre las or-
denanzas generales que el gobierno tiene
espedidas para las carreteras , y las munici-
pales que la autoridad local baya dictado
para la policía de las calles. En este caso,
por punto general , se conceptúan preferen-
tes las últimas siempre que se mantengan
íntegras las condiciones de la travesía , esto
es, de  la carretera. De lodo se ha hecho car-
go  la ley cuando declara que las disposicio-
nes de  la ordenanza de policía de las carre-
teras que sean aplicables á las travesías de

(II Art. »de  la ley de 11 de abril de 1849.
( i i  Art. 37 deí reglamento de H de julio de ISI9.
(5) AH. 40.
l l )  AH. 11.
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un precepto , de  no imponer una verdadera
obligación legal exigible por la autoridad,
puesto que no babian concurrido con su voz
ni con su voto los cuerpos colegisladores.
Bien pronto hubo de  reconocerse cuánto ur-
gía  esta concurrrencía: el gobierno presentó
un  proyecto : sometióse este á una detenida
y minuciosa discusión, á consecuencia de  la
que sufrió grandes modificaciones y cambió
de forma, sancionándose al cabo como ley
en 28  de abril del siguiente año de 4849.

¿Se  debe considerar derogado por esta
ley todo el derecho antes vigente sobre cami-
nos vecinales? Mucho hubiera convenido, á
nuestro entender, semejante derogación; por-
que el pensamiento délas  Cortes de  modis-
ta bastante del que dominó en el real decreto
y el reglamento de  1848. Pero como quiera
que en la ley no sé  tocan mas que pocos
particulares de tantos como son propios de
la materia de caminos vecinales , tenían
que considerarse vigentes el real decreto y
el reglamento en  lo  que no contradijeran á
aquella. Asi lo indicó ya en los debates par-
lamentarios el gobierno, manifestándose por
el ministro de Comercio, Instrucción y Obras
públicas que en el  proyecto no se compren-
dían mas que los puntos que se babian con-
siderado como esencialmente de ley,  pero
que «suponen todos disposiciones contenidas
»en los decretos y reglamentos que se han
>publicado sobre esta materia (1).» Y en la
misma ley no  se  derogó, como en otras, lodo
el derecho anterior sino solo los reales de-
cretos, órdenes ó instrucciones que á ella s e
opusieran (2). Pero esta clase de  derogacio-
nes cu  medio de  su aparente lógica, son
luego en  la práctica una fuente perenne de
dudas y de  encontradas interpretaciones, y
de ello tendremos mas de  una prueba al tra-
tar la materia en  esta sección.

Mas no solo no se  ha reorganizado por
completo la legislación sobre caminos veci-
nales , sino que han trascurrido ya cinco
anos sin que se haya publicado un reglamen-
to completo que desenvuelva los principios

consignados en  la ley y facilite su aplicación,
á pesar de que el gobierno tiene reconocida
su necesidad y aun anunciada su formación
por el Consejo Real,  ya  hace mas de cuatro
años (1). Es  decir que aun rige la real or-
den que se espidió en 10 de setiembre
de <849 ínterin se  publicaba el mencionado
reglamento.

De  estos elementos tan incompletos, y
aun heterogéneos , está actualmente com-
puesta la legislación de caminos vecinales.
Sin embargo con arreglo á ellos tenemos
que esponerla. Consideraremos separada-
mente: 1 / ,  la clasificación de los caminos
vecinales y su construcción en general; 1°,
los recursos que se pueden destinar al efec-
to ; y 3?, la ejecución de  las obras. Esta es
la división que ya tenemos anunciada para
esta sección del artículo.

§. l.° Clasificación de caminos vecinales
y su construcción en general.

Hemos ya dicho en lugar oportuno qué se
entiende por caminos vecinales, y también
tenemos señalada su división en  dos órde-
nes :  no hay ,  pues ,  para qué repetirlo y
solo añadiremos en cuanto á la nomencla-
tura, que una vez admitida en las disposi-
ciones vigentes , de ella han de  usar esclu-
sivamente los gobernadores de  provincia y
demás autoridades que funcionen en este
ramo, en  todos los actos y en  la correspon-
dencia oficiales (2) ; y respecto á la clasifica-
ción , que esta se funda en la importancia y
frecuentación de los caminos y no en el solo
hecho de  conducir á la capital del partido,
porque si bien es cierto que esta tiene siem-
pre su importancia judicial y en algunas
épocas utilidad electoral , lo es  también que
cualquier otro pueblo que posee un mercado,
un puente , una barca , una esplotacion im-
portante, es  de mas interés, considerado
bajo el aspecto de la viabilidad , porque e'
objeto esencial de las comunicaciones veci-
nales debe ser el de la utilidad colectiva (5 •

(1) Real Orden de 95 de enero de 18.50.
(91 Comentario del art.  1 del real decreto de 7 de abril

de 18 W en la instrucción de 19 deí mismo mes y año.
(3) Preámbulo del real decreto de 7 de abril de 1848.

( i )  Si-sion <lel Congreso de diputados de 20 de enero
de IS H»

rl; Ar l .  12 de la ley de 28  de abril de 1819.
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mente en  acepción vulgar para indicar solo
la distribución en clases, y así la usan no po-
cas veces las mismas leyes, y así lahemos em-
pleado también nosotros. Pero, según el de-
recho moderno de  caminos vecinales, ha ad-
quirido además una significación verdadera-
mente jurídica: se  ha hecho voz técnica. Ha-
blando con exactitud, un camino vecinal no
está clasificado por el mero hecho de  enu-
merarse entre los de  primer ó segundo órden:
se necesita que se hayan cumplido ciertos
requisitos prévios, que se guarden las forma-
lidades y los trámites al efecto prescritos. He
aquí lo esencial: por lo tanto pudiera haber
clasificación, mejor dicho, tendria que ha-
berla, aun cuando no se distinguiesen varias
clases de caminos, puesto que la clasifica-
ción consiste esencialmente en obtener por
los medios legales la declaración de  que este
ó el otro camino es vecinal , por mas que se
esprese igualmente el órden á que corres-
ponden, si la ley vigente admite estas dis-
tinciones. La clasificación, pues, es un acto
administrativo ejercido por la autoridad com-
petente, mediante el que un camino es re-
conocido por tal legalmente, adquiriendo ca-
rácter público con todas sus consecuencias.
Cuéntase entre estas la de  quedar hábil para
el  tránsito común; sin embargo, á veces no
se  verificará esto inmediatamente; antes de
que se concluya un camino vecinal, qptes de
que se ejecuten en él las obras necesarias
para dotarle de  las condiciones exigidas por
las leyes y los reglamentos, procede la clasi-
ficación: no hay en esto dificultad, se  sabe
que un camino ha de ser vecinal y sin incon-
veniente alguno puede, y aun debe, decla-
rársele este concepto. De  aquí el que en las
disposiciones vigentes se exija para proce-
der á la construcción de los caminos veci-
nales que la autoridad administrativa haga
la clasificación (1).

Veamos ahora bajo qué trámites y por
quién se ha de  cumplir este requisito. Como
ya hemos indicado mas de  una vez, al real
decreto y el reglamento del año <848, se

Se ha podido observar que la distinción
de los caminos vecinales en caminos de  pri-
mero y segundo órden es  determinada y fija
en cuanto á que no se admite ninguna otra
clase ; pero vaga é incierta en cuanto que
no hay un tipo invariable de  apreciación para
incluir desde luego en una de  estas clases
tal ó cual camino. Este inconveniente es
inevitable : ha habido que ceder ante las di -
ficultades que llevan siempre consigo las de-
finiciones generales , mucho mas en cosas
tan variables como las circunstancias de  las
localidades: solo en presencia de  ellas se
pueden apreciar debidamente las razones
qne existan para colocar los caminos veci-
nales en  uno ú otro Órden (1).

Pudiera parecer dudoso á alguno si sub-
siste a l  presente la división de caminos ve-
cinales de  que vamos hablando. La ley de
28 de abril no hace mención ni uso de ella
en ninguno de sus artículos ; lo cual es  tanto
mas de  reparar cuanto que en ciertos pun-
tos, tales como la anchura , la clasificación
legal y otros semejantes tiene sus efectos la
distinta clase á que corresponde el camino
vecinal; y aun á veces es  de  todo punto in -
dispensable este antecedente , por ejemplo
respecto del ausilio de fondos provinciales,
el cual espresamente se concedía á los ca-
minos que fueran de  primer órden. Igual si-
lencio observamos en varias disposiciones
publicadas con posterioridad á la ley. A pe-
sar de todo no  la consideramos completa-
mente abolida; reconoceremos en buen hora
que ha perdido muchos de  sus efectos lega-
les, que ha disminuido en importancia ; pero
la juzgamos todavía útil ya porque fija una
base que no está derogada en el derecho ac-
tual, ya porque trae utilidad y produce con-
secuencias en ciertos puntos que no han
sido afectados por la ley de  28  de  abril
de 1849.

Sentados estos preliminares, comencemos
á tratar de  la clasificación de los caminos
vecinales. Es esta una de aquellas palabras
que pueden inducir con facilidad á error por
tener un doble sentido. Tómase frecucnte-

( i )  Disposición 1 de la real órden de 10 de setiembre
de 1319.

(1) Instrucción del 19  d.  abril  de 1818: «mentarlo a l  artí-
culo I del real decreto.
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debe la organización y arreglo del ramo de
caminos vecinales: era, pues, preciso enton-
ces apelar á medidas de pura información
para conocer con exactitud lo que antes se
habia mirado con harto descuido. La prime-
ra necesidad era saber qué caminos de aque-
lla clase existían en cada provincia, en  cada
distrito municipal ; y para esto se mandaron
formar ciertos itinerarios: este trámite pré-
vio que entonces exigían las circunstancias,
cumplido una vez, perdió su interés por lo
mismo que no exigía ser repetido: sin em-
bargo, conviene esplicarlo, según las dispo-
siciones contenidas en  el  reglamento. Los al-
caldes debian formar desde luego un itine-
rario circunstanciado de  todos los caminos
de cualquiera especie que cruzaran el tér-
mino de sus pueblos (1), habiéndose decla-
rado posteriormente, para desvanecer las du-
das que en la práctica ocurrieron, que en los
distritos municipales compuestos de  varias
poblaciones debia formarse el mencionado
itinerario por el alcalde principal, oyendo á
los pedáneos, ya con los datos que estos le
suministraran, ya con los que él adquiriera
por sí mismo (2). Formado el itinerario, se  ha-
bia de  someter á la aprobación y delibera-
ción del ayuntamiento, quedando de mani-
fiesto durante 13  dias á fin de  que los veci-
nos del pueblo y los que tuvieran propiedad
en su termino, pudieran examinarlo y hacer
las reclamaciones que creyeran convenientes,
ya á su interés privado, ya  al del pueblo,
bien indicando si se habia omitido algún ca-
mino que debiera declararse vecinal, bien
por el contrario si constaban otros que no
merecían incluirse (3). Trascurrido el plazo
de  los 15  días, el ayuntamiento debia dar su
dictámen sobre las reclamaciones y sobre las
proposiciones que se hubieran hedió, y pa-
sarlo con los documentos en  que se apoyase
y asimismo con copia del itinerario al gefe
político (4).

Procedía entonces hacer la clasificación: sí
los caminos eran de  segundo órden, compe-

lia al gefe político, el cual, al mismo tiempo
debia fijar la anchura y los límites, teniendo
presente, no  solo el dictámen de los ayunta-
mientos, sino también el del consejo provin-
cial ; pero en cuanto á los caminos de pri-
mer orden á la diputación provincial cabe
clasificarlos, designar su  dirección y deter-
minar los pueblos que hubieran de concur-
rir á los gastos de su construcción y conser-
vación ; así como al gefe político correspon-
día hacer la propuesta á la diputación, apro-
bar sus acuerdos, y fijar la anchura del ca-
mino (I).  Las facultades que la legislación
de 1848 daba á las diputaciones, eran lógi-
cas, estaban bien justificadas : sentado en
ella el principio de  que para los caminos ve-
cinales de  primer órden podían concederse
ausilios de  los fondos provinciales y concep-
tuándose probable que muchos de  estos ca-
minos tuvieran un interés provincial mas ó
menos eslenso, se  dió á las diputaciones el
derecho de clasificarlos á propuesta de los
gefes políticos ; medida además justa, porque
no se trataba de un acto de  administración,
de crear, por ejemplo, una clase de caminos,
sino de  designar los que por su importancia
pudieran interesar á la provincia ó á parte
de  ella por lo meaos, y los que en este con-
cepto merecieran ausilios de  los fondos pro-
vinciales: de  este derecho era complemento
el de indicar la dirección de  los caminos veci-
nales; porque un camino no  tiene verda-
dera existencia legal sino cuando el acto que
lo clasifica establece que va  de tal á tal
punto (2).

Pero la legislación de  4849,  sea porque
conceptuó estas razones de poca fuerza, sea
porque no dió atención á la diferencia de cla-
ses de caminos vecinales, cambiój las bases
del real decreto y del reglamento de 4848,
adoptando la de  que á los gobernadores, oido
el consejo provincial, corresponde resolver
sobre la clasificación, dirección y anchura
de los caminos vecinales (5).  En estas mate-
rias no  ha quedado, pues, por el derecho

(1) Art. 2 del real decreto de 7 de abril de 1818; y 8 j  i
del reglamento.

(2i tnstriiciioii de 19 de abril de 1816 en el comeaurie *1
art. 2 del real decreto.

AH. 7 de la ley de 28 do abril de 1818.

(1) Art. 2 del reglamento de 8 de abril de 1818.
12) Real órden de 10 de julio de 1X18.
(3) Aris. 3,  4 y b de, r<|¡lameuto de 8 de abril de 1818.
(1) Arta. 6 y 7.
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de <849, pero que indudablemente debe con-
siderarse eñ  vigor.

Disponían también, así el  real decreto como
el reglamento de 4848, que los gobernado-
res de  provincia luego que hubieren hecho
la clasificación de  los caminos remitiesen á
la dirección de  Obras públicas itinerarios
circunstanciados, divididos para mayor cla-
ridad por partidos judiciales y que espresa-
sen los caminos clasificados, la anchura que
se hubiere fijado á cada uno, el número de
leguas que comprendiesen, los puntos de  su
dirección, el estado de conservación, el gra-
do de interés general, y finalmente un presu-
puesto aproximado de  la cantidad necesaria
á fin de hacerlos transitables para carrua-
jes (1). Tampoco la ley de  4849 impone á
los gobernadores esta obligación, conside-
rando quizás que ya debía estar cumplida en
el mero hecho de referirse á la clasificación
general mandada efectuar luego que se pu-
blicaron el real decreto y reglamento. La
clasificación que prescribe la ley de <849 es
por el  contrario individual, no de todos, sino
de cada uno de  los caminos según se  tenga
que proceder á su construcción (2). A pesar
de todo, el gobernador deberá, en nuestro
concepto, noticiar las clasificaciones que ha-
ga, espresando los mencionados particulares,
por mas que ya  no tenga lugar al itinerario
general.

Hemos ya  indicado que la ley confia esclu-
sivamente á los gobernadores de  provincia la
fijación de la anchura de  los caminos vecina-
les ;  para ello, sin embargo, deberán o i rá
los ayuntamientos de los pueblos interesados
y al consejo provincial, según se deduce cla-
ramente del real decreto de 7 de abril
de 4848 (3), no derogado en esta parte por
las disposiciones modernas (4). La ley no se-
ñala una anchura.fija y aplicable á todos los
casos : por una parte se ha propuesto que el
transitóse pueda efectuar con desahogo, por
otra ha reconocido que la desigualdad de

vigente ninguna alribucion á las diputacio-
nes provinciales : las que tenían por el real
decreto de  1848 han sido derogadas por la
citada regla de la ley de  1849 ,  y asi se ha
declarado espresamente (1). Ni aun siquiera
se obliga, ni  aun se recomienda á los gober-
nadores que oigan á aquellas corporaciones,
lo cual es  tanto mas de estranar cuanto que
la ley las concede que puedan votar fondos
por vía de  ausilio para los caminos vecina-
les que interesen á la provincia, además de
los pueblos por donde pasaren (2). En cam-
bio siempre debe ser consultado el consejo
provincial.

La nueva base adoptada ha dado lugar á
trámites distintos de los que antes se baila-
ban establecidos. Ahora para proceder á la
construcción de cada camino vecinal, los go-
bernadores oyen á los pueblos interesados
en él;  y en  seguida, prévia consulta del con-
sejo provincial, resuelven sobre su  necesidad
y conveniencia y lo clasifican en virtud de
las atribuciones que la ley les concede. La
resolución del gobernador se llevará á efec-
to, aun cuando los pueblos interesados en la
construcción, conservación ó mejora de un
camino vecinal no se hallaren de acuerdo en
su necesidad ó conveniencia, siempre que
fuere conforme con el dictámen del consejo
provincial: sí no lo fuere, se  remitirá el  es-
pediente al ministro de  Fomento para que
se resuelva definitivamente. Una vez decla-
rada la necesidad ó conveniencia, y hecha la
clasificación, el gobernador declara también
cuáles son los pueblos interesados en el ca-
mino (3).

Clasificado un  camino vecinal, ya  de pri-
mero, ya  de segundo órden, el gobernador
debe remitir la órden de  clasificación á los
alcaldes de  los pueblos por donde pase á fin
de  que la hagan publicar en los sitios y for-
ma de costumbre, siendo desde este mo-
mento reconocido legalmente el camino (4):
formalidad que no ha mencionado la ley

(1) Arte. 3 del real decreto de  7 de abril de 1849 y 11 del
reglamento.

(S) Art .  i de la real órden de 10  de setiembre de 1849.
(3) Art.  2.
(4) Art. t i  de la ley de 28 de abril de 1849.

i i ) Reí l  órden de 25  de enero de  1850.
(!) Art. 1 de la citada ley de 28 de abril de 1815.
(Sí Art. 7 de la le*  de 18  de abril de >849: j disposiciones

1 . 2 y 3 de la real órden de >0 de setiembre del mismo aúo.
<4> Arte. 9 y 21 del reglamento de 8 de abril de 1849.
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terrenos , unos mas , otros menos accesibles ,
exigía dejar cierto arbitrio prudente, cierta
facultad discrecional á la autoridad adminis-
trativa ; y al mismo tiempo ha tomado sin
duda en cuenta la diversidad de los recursos
de los pueblos. La regla vigente dice así:
< El máximo de la anchura de los caminos
«vecinales será 18 piés de Burgos (1).» Es-
ta dimensión no puede tacharse de  escasa,
puesto que basta holgadamente para que pa-
sen dos carruajes á la par en  encontradas di-
recciones: un camino de  18 piés de anchura
es  un buen camino carretero. Algunos quizás
llevando mas allá sus consideraciones, en-
contrarán reducido el límite que la ley ha
establecido, creyendo preferible no señalar
máximo alguno ; porque si se  conceptúa bue-
no un camino de 18  piés, mejor resultaría,
dándole hasta 20  ó 22  ó aun mas. Así es sin
duda; pero como los pueblos costean estos
caminos, y no es  esta la única atención que
tienen que cubrir con sus fondos, la ley,  muy
oportunamente, ha limitado la anchura auto-
rizando lo que exija la necesidad, no lo que
consulta mas bien á la comodidad y al lujo
A primera vista parece de poca entidad el
aumento de  uno ó dos pies en  la anchura de
un camino; pero esta dimensión sostenida
en toda la longitud hace subir en gran pro-
porción el coste de  las obras y espropia-
ciones.

No hay ningún mínimo señalado, y he
aquí lo que no acertamos á cspli caraos. Tan-
to ó mas útil hubiera sido su determinación
como la del máximo: si ha querido evitar e]
estremo de que los pueblos, invirtiendo con
demasiada largueza sus fondos, hiciesen un
camino mas ancho de  lo necesario , no  menos
debió precaverse el de que por una mal en-
tendida economía den al tránsito medios po-
co  cómodos y desembarazados. La misma idea
de un máximo exige sin duda la de un mí-
nimo como correlativa. No hubiera, pues,
sido supérfluo, antes bien ventajoso, señalar
cierto número de piés, de que no pudiera ba-
jar la anchura de los caminos vecinales. De
todos modos recordaremos aquí la adverten-

l 1) An .6  <Ic ¡a misma ley.

cía que la instrucción de 1848 hacia con mo-
tivo de  la regla de que venimos hablando y
que el real decreto del mismo año consigna-
ba del mismo modo, á saber: que siempre
que la anchura fuere menor de 16 piés, era
indispensable construir de distancia en dis-
tancia apartaderos para que pudieran gua-
recerse los carruages y dejarse mútuameute
el paso espedí to (1).

La ley,  como se  ha visto, se refiere tan
solo á la anchura < de los caminos: > y en
nuestro concepto la regla, formulada en es-
tos términos, adolece de  oscuridad é incerli-
dumbre. ¿Deben considerarse como parte de
los caminos , para la computación de la an-
chura, las cunetas, los paseos y otras partes
accesorias? ¿Ose  ha tratado de aludir úni-
camente al firme? Ambas interpretaciones
son soslenibles: la primera conviene perfec-
tamente con la letra de  la ley:  indudablemen-
te los paseos, y mas todavía las cunetas , se
comprenden en la palabra génerica de ca-
mino; sin embargo, adoptamos la segunda
porque solo con ella se garantizan las condi-
ciones indispensables del tránsito; admítase
que dentro de  la dimensión de 18 ó menos
piés, se han de incluir aquellas partes acce-
sorias y podrá quedar el firme tan redu-
cido que no puedan pasar carruajes. El real
decreto de  7 de abril de 1848 mas esplícito
y previsor fijaba el máximo ■ de 18 piés de
firme (2); » y e l  reglamento declaraba espre-
samenle que < no comprendidos en ellos las
•cunetas, pretiles, paseos, muros de sosten,
•taludes y demas obras necesarias que sea
•preciso establecer fuera de  la vía, » cuyas
dimensiones se  habían de  fijar también por
el gobernador según las circunstancias (5).
Lo mismo en nuestro concepto debe presu-
mirse que quiso decir la ley de 1849.

Para la mejor aplicación de  la regla con-
signada en esta ley,  está recomendada á los
gobernadores de  provincia que al clasificar
los caminos vecinales seles dé la anchura de
16  piés á lo menos, no porque hayan decoos-

( I )  Instrucción do 19 de abril de 1848 en el comentario i l
art. 15  del  real decreto.

( í j  Art .  2 .
(5) Art 9.
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de la ley de 1849 ,  las razones que le deter-
minaron á la adopción de ese sistema son
exactamente las mismas que ya se habían
espueslo a) presentar á la aprobación de
S .  M. el decreto de 7 de  abril de 1848 y que
después se  robustecieron y ampliaron en la
instrucción del 19 del mes y año citados.
Conviene consignarlas para examinar su va-
lor. La ley 3 del título XXXI de la Parti-
da III, se  decia en la esposicion á S .  M.,
dá la anchura de  doce piés en los trozos rec-
tos , y diez y seis en  los recodos , á la ser-
vidumbre de vía ó camino constituida en la
heredad de un propietario á favor de la de
otro; por consiguiente los caminos vecinales
ya en uso , que son del dominio público, de-
ben tener aquella latitud cuando menos , y
si carecen de  e l la ,  debe inferirse natural-
mente que el defecto consiste en las invasio-
nes que hayan hecho en ellos los propieta-
rios colindantes. Por esta razón se establece
que , cuando solo se trate de  ensanchar un
camino vecinal abierto de antemano, no
tiene lugar la indemnización por los terrenos
que ocupe, á no ser que sea necesario des-
truir cercas, plantíos ó edificios (1). Desde
luego se incurrió, al citar la ley de Partida,
en una equivocación manifiesta; la vía según
esa ley exige 16  piés cuando no es derecha;
pero en los demas casos se espresa termi-
nantemente que «debe haber ocho piés. » Pero
prescindiendo de este error , haremos notar
el  del razonamiento , que consiste en ser ar-
bitrario , puesto que las consecuencias que
se pretendan sacar no guardan relación con
las premisas. Si es  cierto que hay una vehe-
mente presunción de usurpación contra los
propietarios colindantes en el caso de que
un camino vecinal eo  uso tenga menor an-
chura de la prefijada á la vía por la ley de
Partida, es  claro hasta la evidencia que una
pulgada de  terreno mas allá de  estas dimen-
siones que se toman por base,  reclama de
toda justicia la espropiacion. Hasta 8 piés en
lo recto y 16  en  lo tortuoso se  presume usur-
pación, es un dominio legítimo el de  9 ó 17
piés y ulteriores. Nosotros creemos que en

(1) Esposicion <jne precede al real decreto «le 7 de abril
«le ISIS.
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truirse desde luego todas las líneas con esta
anchura, sino i fin de  disponer los trabajos
de modo que se puedan aprovechar para que
eo lo sucesivo transiten carruajes y entien-
dan los propietarios colindantes que no deben
usurpar el terreno designado. Este solo po-
drá ser menor de  los 16  piés de  anchura
cuando lo exijan absolutamente las circuns-
tancias locales ó la perentoria necesidad de
tener una comunicación desde luego (1).

Despees de sentar la ley la regla de  que
hasta ahora hemos hablado, formula su mo-
do de aplicación , declarando en cuanto á los
caminos vecinales, ya  en uso al tiempo de  su
publicación, que se  entenderá que tienen la
anchura que dentro de  los 18  piés se les
haya señalado en la clasificación (2) : esto es
sencillo y se esplica satisfactoriamente. Mas
luego la ley añade que en el caso de  que
para dar al camino la anchura indicada sea
necesario tocar edificios , paredes , cercados
ó plantíos, tendrá lugar la espropiacion con
arreglo á la ley (3). Esta declaración, con-
siderada dentro de  los límites que se  le  fijan,
e» de rigorosa equidad y es  de  alabar ; pero
romo sus límites son demasiado reducidos,
incluye en sí propiamente otra declaración
que no nos parece equitativa.

Todos los propietarios deben ser iguales
ante la ley, lodos recibir de  ella igual pro-
tección y garantía : el derecho de  propiedad
aparte de la diversidad de  objetos sobre que
recaiga, siempre es  uno mismo: por lo tanto
le repugna toda desigualdad, toda preferen-
cia. Tanto es propietario de  un terreno el
que edificó, cercó ó plantó, como el que cre-
yó conveniente destinarle á otros usos,  y
aun el que no quiso aprovecharle para nin-
gún objeto determinado. Allí donde la utili-
dad pública encuentra un obstáculo en la
propiedad particular, procede la espropia-
cion: el destino que á la finca se haya dado
debe ser un asunto eslraño para la ley y áblo
correspondiente al propietario.

Según se deduce de] preámbulo con que
el gobierno presentó á las Córtes el proyecto

'<> Real rtnlen de t i  de «ero de 1S5O.
«' Art. 6 de l í  lev de t t  de abril de tU9.
I*¡ El  laísmo articulo.

TOMO Vf.
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esta deducción no puede caber mas verdad,
ni mas rigor de lógica ; y por lo  tanto que
no es  sostenible la argumentación en cuya
virtud no se admite propiedad dentro de  la
anchura de 18  piés , equiparándose así ca-
sos de  usurpación con caso de legítima pro-
piedad.

Y como insostenible , ó insuficiente al me*-
nos, debió considerarse desde luego,  puesto
que la instrucción dada á pocos días de pu-
blicado el real decreto reconocía la necesidad
de aducir otras razones que calificaba de
mas poderosas, y que espresaba de  este mo-
do:  prescindiendo dé las  carreteras naciona-
les y provinciales , pueden reducirse á dos
solas clases los demas caminos existentes , á
saber; caminos propiamente rurales, que son
los que conducen á una hacienda de propie-
dad particular, y que respecto del dueño
constituyen una propiedad privada, y res-
pecto de otros pueden constituir una servi-
dumbre; y caminos de mas ó menos impor-
tancia que ligan entre sí á diferentes pue-
blos , y que son los que en lo sucesivo de-
berán denominarse caminos vecinales. Ahora
bien, los de esta última clase que se distin-
guen actualmente en muchas provincias de
España con el nombre de caminos reales, se
reputan en todas, y lo son en realidad, ca-
minos públicos; y no es admisible de  modo
alguno que un camino de esta especie, que
en rigor debería tener la anchura de una
carretera nacional, téngala misma de otra
servidumbre particular. Si carece, pues, de
las dimensiones que le corresponden , claro
es que consiste en  las invasiones que los
propietarios colindantes han ido haciendo en
él. AI fijar, pues, la anchura de  18 piés de
firme para los caminos vecinales, no se hace
inas que reivindicar, y aun no por completo,
un derecho contra e l  cual so alegaría en
vano el  de posesión por parte de  los dueños
de «prédios colindantes (1).»

Hé aquí un raciocinio que á primera vista
parece sólido, pero que examinado con algu-
na detención descubre la debilidad de  las ba-
ses en que se apoya. Nadie dudará que los

( l )  Instrucción de 19 de  abril de 1818 : en el comentario
al art. 13 del real decreto.

CAMINOS.
caminos vecinales se  distinguen de los rurales
que pertenecen á prédios particulares, y
que son verdaderos caminos públicos: este
punto es evidente y hasta trivial, pero por
lo que hace á la cuestión que tratamos ca-
rece de toda aplicación y oportunidad. Sí se
debatiera acerca de la espedicion y desem-
barazo de) tránsito, si se pusiese en dudad
uso común á toda clase de personas, si se
quisiera justificar el paso de carruages, ad-
mitiríamos como útil y de  consecuencias la
idea del carácter público de lodo camino ve-
cinal. Pero por el contrario , cuando sobre
ninguno de esos puntos s e  cuestiona, cuan-
do partimos del supuesto de  que todo cami-
no ha de satisfacer á sus condiciones esen-
ciales, y entre ellas al tránsito, no sabemos
de qué aprovecha el recordar aquel carácter
público. Este exige un cierto mínimo de
anchura, solo el  suficiente para que no se
entorpezca el tránsito: esto cumplidoras
demas graduaciones penden de otros prin-
cipios, y se establecen con arreglo á las ba-
ses de clasificación. El señalamiento de an-
chura, obtenida la puramente precisa , no
depende del concepto de  público que tenga
un camino.

La denominación de  « reales » que hay»
podido darse antiguamente á los caminos
hoy llamados vecinales no supone bajo nin-
gún concepto que hubieran de  ser, ni todos
de una anchura, ni esta la máxima : aquella
denominación significa meramente lo que por
sí manifiesta: que el rey los costeaba, que
tenia inmediata jurisdicción y protección en
en ellos. Yasíes ,  que por lo general seapli-
caba á los caminos de  primer órden que en-
lazaban las capitales con la corte, y que por
lo tanto servían á los altos fines de la admi-
nistración pública. Sin embargo’, tampoco el
carácter de  «reales» atribuía á los camino»
una anchura determinada.

Él principio fundamental de que la ins-
trucción parte, admitiendo espresamente que
un camino público debe tener en rigor la
anchura de una carretera nacional, es de
lodo punto arbitrario y aun erróneo. Los ca-
minos públicos convienen en  ser de uso co-
mún para cualesquiera personas; pero es
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esta cuando haya que tocar edificios, pare-
des, cercados y plantíos corrobora la poca
equidad de la regla general. La instrucción
decia acerca de  este punto que procediendo
en todo rigor tampoco deberia otorgarse in-
demnización cuando se ocasionaran daños en
plantíos, cercas ó paredes colindantes; pero
como esto produciría quejas, reclamaciones y
menoscabo de intereses creados, se ha esti-
mado conveniente hacer una esccpcion para
estos casos (1). Del mismo modo se lastima-
rán los intereses creados, cuando á un pro-
pietario colindante se le quite un campo que
le  sea útil por mas que no haya edificado,
cercado ó plantado : quizás ese terreno de
que se le priva era patrimonio de  su familia
desde tiempo inmemorial: en vano exhibirá
sus títulos, en vano acreditará un pleno de-
recho , la inexorable presunción de usurpa-
ción le dejará sin propiedad, sin esperanza de
recuperar su valor. Sin embargo, otro vec i -
no suyo que ha edificado ó ha plantado ó ha
cercado, quizás porque contaba con mas re-
cursos, porque era mas rico, será indemniza-
do por aquellos conceptos. Sin el dominio de
terreno, no hay dominio de  lo edificado ó plan-
tado: á pesar de  todo, la ley reconoce este
y se desentiende de aquel. En cuanto á que-
jas y reclamaciones no serán menores las de
los propietarios de  simples campos que las
que, á no haberles favorecido la ley,  hubie-
ran manifestado los dueños de  edificios y
plantíos: y así bajo este aspecto igual consi-
deraciones merecian los derechos de unos
que los de  otros.

Por lo que hace al testo de  la ley , es  ae
fácil inteligencia en teoría; pero habrá de
suscitar no pocas cuestiones y dificultades en
la práctica, en  razon de  los intereses que las-
tima. Naturalmente los propietarios le  darán
una interpelación muy lata, y será interés de
la administración el adoptar otra que toque
en  el  eslremo opuesto. Nosotros creemos, por
lo que ya hemos dicho, que los < edificios, pa-
redes , cercados y plantíos) mencionados
en  la ley bao de interpretarse con latitud
para no privar de los beneficios de la ley,

sabido que á parte de esta condición esencial
se  dividen y subdividen por razón de  la im-
portancia de  las poblaciones que ponen en
comunicación, por la  frecuencia y clase de
tránsito, cuyas divisiones y subdivisiones se
marcan por requisitos peculiares, y uno de
ellos es precisamente la anchura. Así, pues,
lejos de  indicar el carácter público las di-
mensiones que ha de  tener un camino, estas
dimensiones son una señal para determinar
la clase á que el camino pertenece, el lugar
que le  corresponde en la escala de clasifica-
ciones. En buenos principios facultativos y
administrativos, y en la práctica constante
de todos ios paises está desmentido que un
camino público haya de  tener la anchura que
una carretera nacional.

Ni hay tampoco contradicción, ni inconve-
niente alguno en admitir que todo camino
público no tenga mas anchura que uno priva-
do , siempre que esta igualdad resulte entre
los ínfimos de  aquella clase y los superiores
de esta.  La servidumbre particular de vía se
halla establecida en  el derecho para asegurar
á un prédio las comunicaciones de lodo géne-
ro, de  grande escala: por el contrario, hay
caminos vecinales tan secundarios que apenas
bastan para el tránsito de  carruajes. Si esta
paridad fuera un absurdo, también la podría-
mos imputar al mismo real decreto de  7 de
abril de  4848, sobre el que gira la instruc-
ción, y en  cuyo preámbulo después de citar
la anchura que la ley de  Partida señala en la
servidumbre de  vía , se dice tcstualmente:
•Por consiguiente los caminos vecinales ya
»en uso, que son del dominio público, deben
«tener aquella latitud cuando menos.)

Las consideraciones hasta aquí espuestas,
y en que nos hemos detenido algún tanto,
por tratarse de una cuestión trascendental,
como lo son todas las de  propiedad, demues-
tran satisfactoriamente, á nuestro entender,
que siempre que se  diese á un camino veci-
nal en uso mas anchura de  la míuima que
pueda tener, debiera estimarse el terreno
añadido á costa de  los predios colindantes
como de dominio privado y concederse iaes-
propiacion por causa de utilidad pública.

La esccpcion que la ley hace al admitir ( í i  La  ri'ada instrucción en el mismo comentario.
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harto reducidos ya ,  á demasiados propieta-
rios, y economizar perjuicios. En esos casos
de  escepcion la ley dice que < tendrá lugar la
espropiacion:> ¿alude á la de los edificios y
demas labores meramente, ó comprende
juntamente con ellas el suelo? Parece que
podria haberse dado mas claridad á la redac-
ción, espresando <su espropiacion: » sin em-
bargo de esto, y atendido e l  espíritu de  la
ley, no puede en  nuestro concepto ser osten-
sivo el derecho de indemnización al valor
del terreno, sino que está circunscrito á las
obras que se mencionan y que han motivado
la cscepcion.

Hemos hablado de los caminos vecinales
ya en uso al tiempo de publicarse las dispo-
siciones vigentes en la materia: otros prin-
cipios son los que rigen cuando se trata de
la construcción de nuevos caminos ó de la
variación de dirección y ensanche de los
existentes. Desde luego es evidente que la
construcción ó abertura de un camino vecinal
puede ser ya promovida por los pueblos, ya
por los particulares que en ella tengan inte-
rés. En el primer caso deberán deliberar los
ayuntamientos, é indicar la naturaleza y
cantidad de los recursos que piensan afectar
á los gastos que con este motivo se ocasio-
nen y votar desde luego los indicados re-
cursos (1). En el segundo las demandas no
se admitirán fino cuando contengan la ofer-
ta de concurrir á los gastos,  y una garantía
conveniente de  la realización de este con-
curso (2). Y tanto en uno como en otro caso
al gobernador toca conceder el permiso, de-
clarada previamente la necesidad del nuevo
camino, y constándole además que los peti-
cionarios tienen recursos suficientes para
llevar á cabo la obra y la posibilidad de  rea-
lizarlos (5).

No cabían mas que estos medios espontá-
neos para la construcción de caminos veci-
nales,  según las disposiciones del año 1848:
tanto el real decreto como el reglamento
prevenían espresamentc que no se procedie-
se á la construcción y mejora de  los caminos

vecinales sino á petición ó con la conformi-
dad de los ayuntamientos de los pueblos a
quienes interesasen y después que dichos
ayuntamientos hubiesen volado los recur-
sos ( i ) .  De suerte que si los ayuntamiento*
no resolvían construir caminos, ya por apatía,
ya por dar á los fondos municipales otro des-
tino que creyeran mas útil , y si además de
esto no habia particulares celosos que toma-
ran sobre si la realización de  tales mejoras,
se privaba á varios distritos de  las ventajas de
comunicaciones quizás necesarias, en daño
suyo y aun de la misma provincia. Era este
un grave inconveniente , pero inevitable;
porque, por útiles que fueran los gastos de
caminos, al fin constiluian un gravamen
para los fondos de los pueblos, y su imposi-
ción hubiera sido ilegal, no ya en el regla-
mento , sino en el mismo real decreto. Ha-
bia,  pues , que reservar todo medio de coac-
ción á una ley hecha en  Córtes, y con efecto
la de 28  de abril de 1849 declaró de cargo
de los pueblos la construcción, conservación
y mejora de  los caminos vecinales que les
interesaran (2): variación fundamental que
hubo de importar otras muchas en  las dispo-
siciones que hasta entonces venian rigiendo
en la materia. Así por el derecho actual se
oye , como es justo, á los pueblos interesa-
dos (3) ; pero en vano seria que  estos trata-
ran de neutralizar la construcción de un ca-
mino , ya poniendo en duda su necesidad y
conveniencia, ya  no conformándose con la
cuota que se les señale: ambos puntos se-
rian decididos por el gobernador, si bien de-
jando á los interesados las garantías oportu-
nas (4).

Veamos ahora los efectos que puede pro-
ducir en la propiedad particular la abertura
de nuevos caminos vecinales. Declarados es-
tos de utilidad pública (3),  es  consecuencia
natural que en caso necesario proceda de
derecho la espropiacion (6). Hé  aquí los trá-

( I I  Art. 5 del real decreto de 1 de abrí! de 1818; j el P
citado artículo 159 de! reglamento.

(9) Art. 1 .
'3) Disposición 1 de la  real órden de 10 de setiembre

de 1819.
(4) Art.  7 y 8 de la ley de 98 de abril de  1849.
(5) Art. 5 de la lev citada y 17  del real decreto de 7 de

abril de 1818.
(6) E l  mismo art.  5 de la le ;  y el  tSdcl real :crclo.

( I )  Art.  15 del reglamento de 8 de abril de 1848.
(«) Art .1«.
(S) Art.  159.
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señalado la clasificación ; entonces se obser-
varán ciertas reglas proscriptas con objeto
de  verificar el ensanche del modo menos
gravoso á los propietarios colindantes y que
evite indemnizaciones y dificultades de eje-
cución. Estas reglas son las siguientes: el
terreno necesario para dar á un camino la
anchura que se  le baya fijado en  la órden de
clasificación, se  tomará por partes iguales de
los terrenos adyacentes, siempre que el de
uno y otro lado sean de  propiedad particu-
lar. Si el camino linda por uno de  sus bordes
con propiedades particulares, y por el otro
con terrenos baldíos , realengos ó del común,
se tomará de  estos últimos la parte precisa
para ensanchar el camino. Se  esccptúan sin
embargo los casos en que los obstáculos na-
turales ó las circunstancias locales se opon-
gan á la observancia de  las reglas anteriores,
y también aquellos en  que el  terreno colin-
dante por un lado con el camino esté cerca-
do ó de plantío y por el otro espedilo , pues
entonces se ensanchará siempre el camino
por el costado libre y que ofrezca menos di-
ficultades de  ejecución (1).

Hay una disposición especial respecto de
los terrenos de  las cañadas y cordeles del
ganado trashumante, recomendando que en
lo posible se evite la coincidencia con ellos
en  la construcción ó rectificación de  los ca-
minos vecinales; pero que en caso de que
no se pudiera evitar la ocupación, cuiden
los gobernadores de que se resarza con otro
tanto de  terreno por uno y otro lado del cor-
de l ,  sin que por la disposición que se dieta-
tare, prejuzgue nada respecto á las cuestio-
nes de propiedad y servidumbre que puedan
suscitarse (3).

Así como la csperiencia podrá acreditar la
conveniencia ó necesidad de variar la direc-
ción de un camino vecinal, del mismo modo
las necesidades del tránsito exigirán á veces
que un camino pase de la categoría de se-
gundo órden á la de  primero ; y aunque no
tan frecuentemente, podrá darse el caso de
descender uno de primer órden á la clase de
los de segundo. En ei primer caso , cuan-

(1) Art. 163.
i2i Real órden de de setiembre de 1848.

mites al efecto señalados: en el caso de ha-
berse de construir un camino nuevo y de no
querer los dueños de  los terrenos que haya
de atravesar cederlos gratuitamente en be-
neficio del pueblo, se tratará de adquirir
estos terrenos por vía de  convenio. Á este
fin concertará el alcalde con los propietarios
las condiciones de la adquisición, las some-
terá á la aprobación del ayuntamiento; y si
este y el gobernador después las aprueban,
se verificará la compra del terreno. Si no
hubiere avenencia entre el alcalde y propie-
tario , se  procederá con sujeción á la ley de
1“ de julio de  1836 (1).

Respecto á la variación de dirección de  un
camino ya  existente , se disponia en  el re-
glamento de 1848 que requeria, así como la
construcción, la petición del ayuntamiento
interesado y la autorización del gefe político
de la provincia , siempre que el nuevo trozo
que resultara escediese de media legua,
considerándose en  otro caso esta obra como
otra cualquiera de las comunes que se  eje-
cutan en  los caminos vecinales, y por lo
tanto sujeta á las mismas reglas y formali-
dades (2). Esta disposición puede muy bien
considerarse vigente respecto á la línea di-
visoria que en ella se traza en las variacio-
nes de dirección según que esceden ó no de
la media legua; pero está derogada por la
ley de 28  de  abril de  1849 en cuanto exige
como requisito indispensable la petición de  i
ayuntamiento interesado , por cuanto que
puede hacerla obligatoria el gobernador, del
mismo modo que hemos dicho sucede en los
casos de  abertura de  un camino.

La adquisición de  los terrenos que haya
de ocupar el nuevo trozo se verificará tam-
bién en igual forma que los necesarios para
un camino de nueva construcción; pero si el
dueño dol terreno adquirido lo fuese también
del colindante con el trozo abandonado , se
procurará hacer la adquisición por vía de
cambio (3).

A veces será necesario ensanchar un ca-
mino, conforme á la dimensión que le baya

AtL ICO del reclámenlo de 8 de abril de 1848
1% Art. 161.
<3) Arl. 162.
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do por su importancia y utilidad para las re-
laciones agrícolas y comerciales del pais, crea
el gobernador que un camino de segundo or-
den, ya existente, debe pasar á la categoría
de primero, oiráá los ayuntamientos y el dic-
tamen del ingeniero de la provincia, y podrá
declarar lo conveniente sin necesidad de  que
preceda petición de parte interesada. Con
iguales formalidades podrá convertirse un
camino de primer órden en de  segundo, siem-
pre que las circunstancias lo requieran (1).
Añadía como otro trámite el reglamento de
18 i8 ,de  donde tomamos esta disposición, que
la autoridad administrativa había de  proceder
< de acuerdo con la diputación provincial ; >
este requisito ha cambiado, sustituyendo á la
diputación el consejo provincial, y no exi-
giendo su conformidad, puesto que la ley
confia á los gobernadores la facultad de cla-
sificar «oído el consejo provincial (2). >

Debemos añadir en este lugar que los ca-
minos vecinales de primer órden están bajo
la autoridad y vigilancia directa de los go-
bernadores de provincia , y los de segundo
órden bajo la dirección y cuidado de  los al-
caldes (5). Unos y otros caminos deben con-
siderarse como municipales ; pero comoquie-
ra que en aquellos el interés municipal se
refiere á mayor número y mas importantes
pueblos, y las mas veces degenera en reali-
dad en interés provincial, al paso que los de
segundo órden se encuentran en condiciones
mas circunscritas y humildes, se  esplica muy
bien que los primeros estén bajo la  autoridad
general de la provincia y los segundos bajo
la municipal. Así es que las atribuciones
concedidas á los gobernadores no merecen
tacharse de  escesivas : desde el momento que
se reconoce que los camino de primer orden
son, respecto de los de segundo de un inte-
rés mas general, y se  establece en consecuen-
cia que pueden recibir ausilios de los fondos
provinciales, cuyo empleo no puede hacerse,
sino bajo la inspección de) gobernador, pre-
ciso es separar estos caminos de la acción de
la autoridad municipal, que solo se ejerce en

el territorio de un pueblo, y someterlos á la
que obra en  el territorio de todos los de la
provincia. Y es evidente que tampoco se in-
vaden las atribuciones de  los alcaldes; por-
que cuando se trata de reglamentar trabajos
que se estienden al territorio de varios pue-
blos, necesario es colocar estos trabajos ba-
jo la vigilancia y dirección de una autoridad,
cuya acción sea eslensiva también á todos
ellos : conceder á un alcalde autoridad sobre
los demas de su clase no es legal ni posi-
ble (1).

Pero la regla de que los caminos vecinales
de  segundo órden están bajo la dirección y
cuidado de los alcaldes, no se ha de eolen-
der con tal amplitud y rigor que no quede ya
atribución alguna á los gobernadores. Nunca
pueden cscluirse aquellas que les correspon-
den en concepto de administradores de la
provincia, de inspectores superiores, de pro-
tectores naturales de los pueblos y de los par-
ticulares, y sobre lodo de ejecutores de las
leyes y reglamentos administrativos. Los go-
bernadores en materia de caminos vecinales
de segundo órden, tienen principalmente, uo
solo el derecho, sino aun el deber de inter-
venir en caso necesario para que no se mal-
versen ó distraigan los fondos desu verdade-
ro destino, ni se malgasten inútilmente; in-
tervención que está perfectamente en armo-
nía con las que ejercen las mismas autorida-
des en todos los domas gastos municipal
que se  hallan en el mismo caso respecto á su
cualidad de locales. Así se ha  prevenido muy
oportunamente que no obstante la regla ge-
neral, los gobernadores, como encargadosde
la administración superior de  toda la provin-
cia, cuiden de que los fondos destinados á
los caminos de segundo órden se inviertan
debidamente, de  que se  hagan las obras ne-
cesarias y de que se  ejecuten con la solidez
y dimensiones convenientes (2) .

§. 2.° Recursos para la  construcción y
servacion de los caminos vecinales.

Hemos dicho en  el párrafo anterior que.

(1 • InMrarrion de 19 de abril de 1818 en su comentario »l
art. 14 del reglamento.

<2> El reglamento y la instrucción en los lagares alados.

d i  Al t 20 del rcRhmento de 8 d abril de 1819.
(2; Art. 7 de la ley de 28 de abril de I8W.

Ar l . l t  del reglamento de 8 de abril de 18 <9.
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razones se consignarán sumariamente por
escrito. Si hubiere acuerdo en la junta acer-
ca de la repartición de los contingentes de
los pueblos, se remitirá dicho acuerdo al go-
bernador, que lo hará obligatorio, dándole su
aprobación. Este acuerdo continuará rigien-
do en los anos sucesivos, siempre que los
mismos pueblos voten recursos para sus ca-
minos vecinales, á menos de que sobreven-
gan causas que hagan indispensable alguna
modificación (1).

Si la junta no pudiere concertarse sobre
las cuotas respectivas, consignará esta cir-
cunstancia, remitiéndose al gobernador las
actas originales y todos los documentos que
puedan dar luz sobre las discusiones (2). En-
tonces prescribían el real decreto y el  regla-
mento de 1848, que el gobernador trasmitie-
se  los documentos al consejo provincial para
que este hiciera la designación de  cuotas (3).
Pero según las disposiciones vigentes, toca
dirimir al gobernador cuando uno ó mas pue-
blos no se hallen conformes con la parte pro-
porcional que haya designado la mayoría de
interesados. Si los pueblos discordes se  alla-
nasen con esta resolución, ninguna otra au-
toridad interviene ; pero si creyesen que aun
se les hacia agravio por la parte que se les
asignase, tienen por la ley  reservado el de -
recho de  recurrir al consejo provincial, cuyo
recurso también procede en el  caso de  que
después de hecha la designación de  las cuo-
tas correspondientes á cada pueblo, se a l -
terase la dirección del camino (4).

Las cuotas se deben fijar siempre en  dine-
ro, ya por el gobernador, ya por el consejo de
la provincia : solo así podrán ser apreciadas
con exactitud, solo así guardarse la propor-
ción debida; y este ha sido sin duda el obje-
to primordial de  aquella regla. De  aquí el
que una vez fijadas , pueden luego satisfa-
cerse indistintamente en dinero ó en ser-
vicio personal, puesto que uno de los requi-
sitos prévios que este exige es el precio de

según previenen las disposiciones vigentes,
declarada la necesidad ó conveniencia y he  -
cha la clasificación de  un camino vecinal, el
gobernador dehe también declarar cuáles son
los pueblos interesados en él (1). Y, como fá-
cilmente se conoce, nadie mejor que estas
autoridades podían ser competentes para la
designación; tanto por la presunción de im-
parcialidad, cuanto por la de  acierto que á su
favor concurren : el deber de administrar con
equidad producirá una resolución en que se
eviten preferencias inmotivadas ; por otra par-
te las noticias que para hacer la clasificación
habrán debido reunir serán de mucho interés
para designar con exactitud.

Pero una vez sabido quienes sean los pue-
blos interesados, á estos debe corresponder el
fijar la proporción en que cada cual haya de
contribuir á los gastos que exija el camino: al
efecto e l  gobernador dispone que se  pongan
de acuerdo (2), podiendo hacerse la  convoca-
ción de  sus alcaldes por uno nombrado por
esta autoridad. Los alcaldes encaso deimpe-
dimento pueden delegar en otro miembro del
ayuntamiento la facultad de  concurrir á la
junta, que será presidida por el  que la haya
convocado, y nombrará un secretario entre
sus mismos individuos (3).

Las disposiciones de 1849 no exijen sino
que los pueblos interesados se pongan de
acuerdo, y nada dicen de la necesidad de
jnnta de  alcaldes. Sin embargo, la razón
dicta que sea este el medio mas espedito y
sencillo para inquirir la voluntad de  varios
pueblos en  un asunto que á todos toca y que
exije las manifestaciones de todos.

Bajo este supuesto diremos que para eva-
luar la cuota con que deba concurrir cada
pueblo, debe la junta tener en  consideración
su población respectiva, sus ingresos muni-
cipales, la frecuentación mas ó menos activa
del camino, la cantidad y la naturaleza de  los
trasportes, la mayor ó menor utilidad que los
pueblos reporten de  la línea y todas las de-
mas circunstancias favorables ó adversas que
espongan los alcaldes, cuyas proposiciones y

'D  Arts. 33  y 31  del  citado reglamento.
Ar l .  5‘>.

(3) Art. 53 citado v 5 del real decreto de 7 de abril
de 1848.

(4) Art.  8 de la ley de 98 de ab.il  de 1819 . y disposición 5
de la real órden de 10 de setiembre del mismo áíio.

U) Disposición 3 de la ley de 10 de setiembre de 1819.
•I) Disposición 4 de la misma real órden.
w Art. 32 del reglamento de 8 de abril de 1848.
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la conversión en dinero de rada jornal (<).

Una vez hecha la designación de cuotas en
la forma indicada» contratado el facultativo
que haya de  dirigir las obras y aprobado el
presupuesto, como diremos en  el párrafo si-
guiente,  el gobernador debe poner en  conoci-
miento de cada pueblo el tanto con que ha de
contribuir á los gastos del camino, en vista
de la cantidad á que asciendan y de  la parle
proporcional que á cada uno se haya desig-
nado. Entonces el pueblo, conocida la cuota
que le haya correspondido, votará ¡os recur-
sos necesarios para cubrirla (2).

Esto se encuentra consignado en las dis-
posiciones de  1849:  examinándolas con aten-
ción, y reparando que en ellas se provee á la
construcción y demas obras de  los caminos
vecinales, considerados con individualidad,
y en tanto en  cuanto sucesivamente los exi-
jan las necesidades de  los pueblos, se puede
deducir que han caducado, ó por lo menos
serán ya de  escaso valor en  la práctica, otras
bases consignadas sobre el mismo objeto en
el reglamento de 1848, en  cuya virtud en los
primeros meses de cada ano debían recono-
cerse, con asistencia de  facultativos, los ca-
minos vecinales de la provincia, formándose
unos estados sumarios del dinero , mate-
riales, carros, mano de obra y otros particu-
lares de las necesidades á que hubiera de
proveerse con los trabajos del año siguiente,
estados que se lenian que presentar á los
ayuntamientos en el mes de mayo para que
deliberasen y volasen los recuros (3).

Estos pueden ser de  diferentes clases, en
cuya esposicion vamos á entrar: trátase de
un punto de  los mas capitales, y conviene de-
jarlo bien fundado. El real decreto de 7 de
abril de 1848 recomendaba á los jefes políti-
cos que escitaran por cuantos medios estuvie-
sen á su alcance el celo délos ayuntamientos
para que volaran como gastos voluntarios los
recursos suficientes para la construcción, me-
jora y conservación de los caminos vecinales.
A este fin podían emplear los pueblos con

(t)  Art. 30 del reglamento de S <le abril de 1848 , y núme-
ro I del art. 2 de la ley de 28 de abril de 18 i9.

2> Oiüpo'.iriones 8 y 9 de la real orden de 10 de setiembre
de 1819.

3 Art M 27 del reglamento de 8 de abril de 1848.

aprobación del gobierno : l . °  Los sobrantes
de  los ingresos municipales, después de  cu-
bierto el presupuesto ordinario : 2.°  Una
prestación personal de cierto número de  dias
de trabajo al año : 3.°  Un reparto vecinal le-
galmente hecho: 4.° Los arbitrios eslraordi-
narios que estimasen. Los ayuntamientos, en
unión con los mayores contribuyentes, po-
dían votar unos ú otros de estos arbitrios ó
todos á la vez si lo creyesen necesario (1).
Había también otro recurso eventual que por
su naturaleza no admitía votación: las mul-
las que se exigiesen por contravenciones á
los reglamentos de policía de  los caminos ve-
cinales debían ingresar con los demás fondos
destinados á dichos caminos (2).

Todas estas disposiciones del real decreto
hubieron de  sufrir algunas modificaciones por
la ley promulgada al siguiente año: los re-
cursos cambiaron de  carácter; pero en  cuan-
to á su  empleo quedaron sustancialmente los
mismos. Bueno será siempre que los gober-
nadores oscilen á los ayuntamientos á mirar
con todo interés y celo los caminos vecinales,
y á emplear los recursos mayores que los pue-
blos puedan soportar para una clase de  obras
que con tanta usura les han de indemnizar
de sus gastos; sin embargo, actualmente esa
oscitación no es  indispensable; sin ella los pue-
blos deben subvenir á una atención que  ya
está declarada necesaria. Caben recursos vo-
luntarios, legalmente introducidos y plantea-
dos ; pero los habrá siempre necesarios. Por
este mismo cambio que ha sufrido el dere-
cho acerca de  caminos vecinales, entre los in -
gresos municipales, en  el presupuesto ordina-
rio tienen su  lugar los gastos para su  cons-
trucción, conservación y mejora. Si por e l
real decreto solo estaban afectos los sobrantes
de  aquellos ingresos, era porque la ley de  8 de
enero de 1845, sobre organización y atribu-
ciones de los ayuntamientos declaraba carga,
comunal la construcción y conservación de
los caminos vecinales; pero la colocaba en  la
categoría de las cargas ó gastos voluntarios,
y no concedía á las autoridades administran -

( I I  Art. 6 .
( i ,  Art. 7.
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dando su  carácter y su importancia respec-
tiva. Actualmente pueden contarse por este
órden: primeramente los ingresos ordinarios
del presupuesto municipal; después los re-
partimientos vecinales, los arbitrios estraor-
dinarios, y últimamente, en  caso de  que to-
dos esos medios resultasen insuficientes , se
apelara á la prestación personal.

Respecto de  los requisitos para la validez
y legalidad de  los recursos , las disposicio-
nes vigentes han introducido dos variaciones
muy importantes, que conviene reparar. El
real decreto que ,  como se ha dicho fre-
cuentemente , no podia considerar los gastos
que votasen los ayuntamientos para caminos
vecinales como gastos obligatorios , acomo-
dándose exactamente á la ley de  ayunta-
mientos de 8 de  enero de 1845, exigía que
estos se asociasen á los mayores contribu-
yentes ; y una vez sentada esta base , el re-
glamentó de 8 de  abril de  1848 hubo de
proceder sobre ella y en  su virtud prescribir
las reglas oportunas (1). La ley de 28  de
abril de  1849 ,  aun cuando en su concesión
nada espresó acerca del particular, derogó
virtualmente el requisito antes esencial de
que hablamos ; lo cual se  confirma observan-
do que respecto de la prestación personal
cuida de  advertir especialmente que los
ayuntamientos han de  proceder á las pro-
puestas dirigidas al gobernador en unión con
los mayores contribuyentes. Disposiciones
posteriores á la ley hablan de la votación de
arbitrios para caminos vecinales como propia
de  los ayuntamientos , guardando completo
silencio acerca de los mayores contribuyen-
tes (2).

Ha caducado también la necesidad de  que
recayese la aprobación del gobierno en las
propuestas de  recursos que los ayuntamien-
tos hicieran, y solo será preciso cumplir con
esta formalidad en casos estraordmarios.
Así es  que,  según las disposiciones vigentes,
y no  obstante las que se hallan consignadas
en el real decreto y reglamento de  1848, bas-
ta que los gobernadores de  provincia aprue-

vas el derecho de emplear medidas coerciti-
vas para compeler á los pueblos á la reali-
zación de tan interesante obra : en este su-
puesto el gobierno» que respetaba las facul-
tades de  las Córtcs, no debia ni podia derogar
lo establecido por la ley, y se  concretaba por
lo mismo á reglamentar los esfuerzos par-
ciales de  los pueblos (1). De este modo, pues,
la ley de  8 de enero de 1845, que quedaba
íntegra por el real decreto, ha sido á la par
que este, modificada, con gran ventaja para
los intereses materiales del país, por la ley
de 28  de  abril de  1849.

Comparando con la disposición de esta
las análogas del real decreto y reglamento
de 1848, se observa que la prestación perso-
nal no  se  considera del mismo modo. El real
decreto la coloca inmediatamente próxima á
los sobrantes de los ingresos municipales,
atribuyéndola en virtud de este órden de  co-
locación un principal lugar entre los recur-
sos para las obras de caminos vecinales ; los
repartimientos vecinales, los arbitrios ¿ss-
traordinarios y demas medios venían en au-
silio y complemento de  la prestación perso-
nal, como se deduce bien claramente del re-
glamento (2) y de la instrucción (3). Pero la
ley de  28  de abril de  1849 ha tomado un
punto de  vista del todo distinto y aun diría-
mos que contrario : según ella los ayunta-
mientos votarán la prestación personal para
atender á las obras de  caminos vecinales á
que no alcancen los rendimientos ordinarios
del presupuesto municipal , ü otros cuales-
quiera ingresos aplicados á este objeto (4): he
aquí, pues ,  declarada la prestación como
puramente complementaria, de suerte que si
los recursos ordinarios ú otros estraordina-
rios fuesen suficientes, quedará inaplicable
la prestación.

De  este modo teníamos razón en decir
que los recursos admitidos en  el real decre-
to de  1848 habían sido conservados en toda
su estension por la ley de 1819;  pero mu-

co  Preámbulo de la ¡nstraccion de 19 de abril de 1818.
til Art. :>l<lcl rrplnmcnio dr 8 de abril de 1818.
(5) insuuccion de 19 de abril de 1818 en el comentario ni

art. 6 del real decreto.
(4) Art. -i.

TOMO Vil.

( I )  Arts. , 29 J 54.
tí) Real órden de 25 de enero de 1850.
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ben las propuestas de arbitrios que voten los
ayuntamientos para caminos vecinales, siem-
pre que el presupuesto municipal no esceda
con dichos arbitrios de 200,000 reales (1).
Si llegase á esta cantidad será indispensable
la real aprobación: todo esto guarda exacta
conformidad con la ley de  ayuntamientos (2).

Acerca de  los repartos vecinales en parti-
cular solo hay que advertir que se  recaudan
del mismo modo y por la misma persona que
las cantidades que provengan de la presta-
ción satisfecha en dinero , disfrutando el co-
brador solo el 2 por <00 de los ingresos , y
verificándose la cobranza al mismo tiempo y
bajo igual método que para las demas con-
tribuciones (3). Si se trata de un arbitrio
sobre cualquier especie de consumo, el
ayuntamiento que le hubiere votado estará
en libertad de recaudarlo por sí ó de sacarlo
á subasta, sometiendo el remate á la  apro-
bación del gobernador (4).

El recurso que debe examinarse detenida-
mente es el de la prestación personal; deno-
minación conque modernamente se ha desig-
nado la obligación de contribuir con cierto
número de  dias de trabajo al año paralas obras
de caminos vecinales. Este recurso se  ha ad-
mitido en naciones cstranjeras y en la nues-
tra es también conocido desde época antigua.
Bajo esta ó la otra forma, en límites mas ó
menos estensos , es  lo cierto que en otras na-
ciones se  ha estimado, y aun hoy se estima,
la prestación personal como un medio impor-
tante para las obras de caminos vecinales. En
España también es  muy antigua esta clase de
prestación, como en el oportuno artículo de-
mostraremos. Dejando para él el examen de
las ventajas ó inconvenientes que trae consi-
go  este modo de  contribuir á la construcción
de los caminos, diremos solo como conducen-
te inmediatamente á nuestro propósito, que
la prestación personal requiere aquí una
condición esencial é inviolable, cuya infrac-
ción desnaturalizaría el recurso de  que se
trata hasta el punto de  convertirlo en  odioso,
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arbitrario y hasta tiránico. Esta es la de
concretarse á los caminos vecinales ó locales:
aplicado á las carreteras que estén á cargo
de las provincias ó del Estado tendrían que
salir los jornaleros y demas vecinos que no
conmutasen la prestación en dinero á iwa
larga distancia de  su domicilio, ocasionán-
dose perjuicios muy trascendentales. Pero
circunscrita la prestación á distritos, á corla
ostensión, dándola puramente un carácter
local , se  soportará fácilmente por los contri-
buyentes y aun con gusto, porque el trabajo
se emplea en obras que después han de pro-
porcionarles un servicio frecuente y á veces
diario, y que se miran casi como propias.
Por esto la prestación se puede aplicar sin
inconveniente á las travesías de las carrete-
ras por los pueblos y á las carreteras locales,
como hemos visto que nuestro derecho la
aplica; pero no será justo ni conveniente
aplicarla á las carreteras provinciales, tras-
versales ó generales.

¥eamos cómo han sido aplicados estos prin-
cipios en el derecho vigente. La ley exige
que cuando sea necesario apelar á este re-
curso, los ayuntamientos en unión con lo»
mayores contribuyentes propongan á los go-
bernadores : 4 .’ El órden ó turno en que los
contribuyentes hayan de cumplir con la pres-
tación : 2 /  La época ó épocas en que deban
tener lugar las prestaciones dentro del año:
3.* El máximo de jornales áque  pueda llegar
anualmente la prestación, no debiendo esce-
der en ningún caso de seis jornales : 4.’ El
precio de la conversión en dinero de cada
jornal (1). Todas estas propuestas, que se
encomiendan á los ayuntamientos con los
mayores contribuyentes , hechas con tino y
prudencia, con cabal conocimiento de las
necesidades de los pueblos y con un ilustra-
do celo en bien de los vecinos son las que
han de asegurar el buen éxito de la pres-
tación.

Las dos primeras de que habla la ley son
indispensables para mantener la continuidad
de los trabajos , y para evitar perjuicios que
pudieran resultar de la inccrlidumbre en el<1) Licitada real órden <te de enerode IR’iO.

’ í'll Art. !W de la ley de aynntamicntos de 8 de enero
de 18 Vi.

Art. del reclámenlo de 8 de abril de 1848.
Arl.üG del misiuu reglatueoto. I (1) Art. i de la lev de » de abril de 1849.
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años ó mas de  60 ,  aun cuando sea hembra,
esté impedido y no resida en el pueblo , si
es  gefe de  una familia que habite en é l ,  ó
dueño ó arrendatario de  un establecimiento
agrícola ó de  cualquiera otra especie situado
en el territorio del pueblo, no debe la pres-
tación por su  persona , pero sí por las demas
personas y cosas sometidas á este servicio,
que dependan del establecimiento de  que sea
dueño ó arrendatario (1). Respecto de  los
propietarios que tienen ya  varias residen-
cias , ya establecimientos en diferentes pue-
blos, convenia establecer reglas fijas para que
no salieran perjudicados y al mismo tiem-
po para que no resultaran mas favorecidos
en proporción que los demas vecinos. Estas
reglas son las siguientes: el propietario que
tenga varias residencias que habite alterna-
tivamente , estará sujeto á la prestación en
el pueblo donde tenga la vecindad : si tuvie-
re en diferentes pueblos un establecimiento
permanente con criados, carruajes ó anima-
les de carga, de tiro ó de silla, estará sujeto
en  cada pueblo á la prestación por lo que en
él le pertenezca: si sus criados, animales y
carruages pasan temporalmente con él  de
una residencia á otra, no está obligado á la
prestación en ningún concepto, sino en el
pueblo donde esté avecindado (2). Final-
mente, se consideran como criados los que
reciben un salario mensual ó anual perma-
nente, y no los obreros que trabajan á jor-
nal ó á destajo , ó que estén empleados tem-
poralmente durante la recolección, semente-
ra y otras faenas, ni los gefes de talleres,
empleados y obreros de los establecimientos
industriales, ni los postillones permanentes
de las paradas de  postas: los individuos
comprendidos en estas clases deben satisfacer
la prestación por su propia cuenta en el pue-
blo de su domicilio ó del de su familia (5).

La segunda regla que establece la ley , es
que la prestación personal puede satisfacerse
en lodo ó en parle por sí mismo ó por otro, o
en dinero, á voluntad del contribuyente (4).

tiempo del cumplimiento de la prestación.
En la tercera so consigna una base impor-
tante cual es  que no pueden exigirse mas de
seis dias de trabajo al año : limitación muy
laudable puesto que con ella se garantiza á
los jornaleros de  que no se les privará sino
en  poca cantidad de los productos que ob-
tienen en sus ocupaciones habituales: en
esta parte la ley ha introducido una verda-
dera mejora lijando un punto que se hallaba
indeterminado. Tanto el real decreto (<) co-
mo e l  reglamento (2) de 1848 se  concretaban
á declarar que la prestación se satisfaría en
cierto número de  dias al  año , pero no tasa-
ban este número. El precio de la conversión
en dinero se debía arreglar según el real
decreto (3), al valor que el gefe político,
oyendo á los ayuntamientos y de  acuerdo
con el consejo provincial, fija anualmente á
los jornales, según las localidades y esta-
ciones. Con arreglo á la l ey ,  como se  ha
visto, no tiene en esto atribución alguna el
consejo provincial , sino que la propuesta es
del ayuntamiento y la aprobación del go-
bernador.

La prestación personal no puede imponer-
se  nunca por razón de la propieda 1 territorial
que se  posea en el pueblo, sino solo en con-
formidad á las reglas que la ley establece y
que pasamos á enumerar. Es la primera que:
está sujeto á la prestación todo habitante del
pueblo domiciliado en é l ,  por su persona,
por cada uno de los individuos varones desde
la edad de  <8 á 60  años que sean miembros
ó criados de su familia, y por cada uno de
los animales de servicio y carruag emplea-
dos en la labor, tráfico ó uso de su familia,
dcotro del término del pueblo (4). Como que
la regla es la misma que consignaba el real
decreto de 1848 ,  la podemos esplanar con
el reglamento que para la ejecución de  este
se  espidió: los individuos varones que sean
miembros ó criados de la familia se entiende
que  han de residir en el pueblo ó en su ter-
mino (o). Todo individuo de menos de 18

t i l  Arl. G.
t í )  Arl. 47.
«."»• A>1. 9.
t l i  K. l» 1 del arl. 3 de h ley de *28 di* abril de 18 19.
» Números 1 del wt. 8 del real decreto de 7 de abril j

' *  18k>, y l del I I  del reglxmeiitv.

( I )  Número i del citado »rt. U del reglamento.
Arl. H .

(3i Art. 43.
t l t  R<*gl;i í del urt. 3 de la ley de ÍS  de abril de 1819; y

arl.  9 did real decreto de 7 de e l i i l  de 1848.
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rizadas puesto que emanaban del autor de
la regla que ha  adoptado después la ley
de 28  de abril de  4849. «Esta regla es eu
cierto modo desfavorable para los caminos
vecinales de primer órden ; porque habiendo
de emplearse la prestación personal dentro
del término de  cada pueblo, y podiendo una
línea de primer órden tener algunas leguas
de estension é interesar á bastantes pueblos,
será necesario abrir los trabajos en muchos
puntos distintos á la vez, lo cual ofrece en
primer lugar la dificultad de hallar personas
capaces de  dirigir tantas obras simultánea-
mente: tiene además e l  inconveniente de re-
tardar considerablemente la conclusión del
camino , porque los trozos hechos en un ano
no pueden afirmarse debidamente con el
tránsito de carruages y caballerías, de ha-
cerla mas costosa á causa de  los jornales Je
los diferentes directores de trabajos, y oca-
siona por último la desventaja de que estos
trozos aislados sean completamente inútiles
á la circulación. Sería por lo mismo mucho
mas útil reunir todos los esfuerzos en un pun-
to ,  ó en muy pocos, que diseminarlos en
muchos á la vez;  pero tampoco dejaría este
sistema de ofrecer graves obstáculos é in-
convenientes respecto á la prestación perso-
nal. Primeramente, los contribuyentes obli-
gados á salir del término de  sus pueblos,
irían de  mala voluntad , y si no  oponían una
resistencia abierta, ejecutarían con dificul-
tad los trabajos que se les exigiesen, perde-
rían mucha parte del día en ir y venir á lar-
gas distancias, y finalmente, no se aven-
drían corVacilidad á ser vigilados y á traba-
jar á las órdenes de  un alcalde ó concejal
que no  pertenecieran á sus pueblos respec-
tivos. Pesados unos y otros inconvenientes,
se ha creído lo mejor establecer como regla
general , que el servicio personal no podra
emplearse en  ningún caso fuera del término
del pueblo del contribuyente (1).»

Esta regla , como se  ha dicho, es  absoluto,
inflexible , solo podría quedar sin aplicación
cuando el contribuyente se conformase en

Esta facultad es justa en cuanto tiene por
objeto facilitar á todos los contribuyentes so-
metidos á la prestación por el voto de  los
ayuntamientos el medio de  satisfacer su  cuo-
ta de  una manera que no se oponga á sus
hábitos. Si no se les dejase la libertad de
opcion y de sustitución , seria imposible que
la prestación se realizara, porque muchos
individuos no acostumbrados á trabajos ma-
teriales se negarían, y con razón, á ejecu-
tarlos (1). Así demostraba la instrucción de
-19 de abril de 1848 que la autorización con-
cedida á los contribuyentes era indispensa-
ble; anadia después que podía reportar gran
utilidad al mismo tiempo si se  fijaba el  precio
de conversión de una manera conveniente; y
héaquí por qué la prestación personal, que
es  sin duda el arbitrio mas productivo que
puede emplearse en los caminos vecinales,
tiene sin embargo el inconveniente de haber
de  aplicar hombres á trabajos á que no es-
tán habituados y el de  no proporcionar en s¡
misma recursos para las obras de fábrica que
deban construirse. Será por lo mismo muy
útil que se verificara la conversión en dinero
del mayor número de cuotas posible, y esto
solo puede conseguirse fijando á los jornales
de  conversión un precio algo menor del que
tengan comunmente en el país, porque de
este modo los contribuyentes preferirán sa-
tisfacer sus prestaciones en dinero (2).

Otra regla inalterable respecto á la pres-
tación es  que no tendrá lugar en ningún caso
fuera de los términos del pueblo (3). Preci-
samente en esta condición hemos dicho que
estriba la ventaja, la equidad de la presta-
ción ; pero ahora debemos ampliar aquellas
indicaciones poniendo de manifiesto los in-
convenientes que á su vez ocasiona esta res-
tricción, nunca tan poderosos sin embargo
que nos hagan vacilar en  la convicción que
tenemos manifestada. Para dilucidar este
punto nos valdremos de  las palabras con que
el ministro esplicaba aquella regla funda-
mental á los geies políticos ; palabras auto-

*1) Instrucción de 19 de abril de 1818 en e l  comentario
del a i t .  9 del real decreto.

1'2; l.a instrucción en el lugar citado.
fó' Itegla 3 del art. 3 de la lev de 28 de abril de 1819: y

a rL9  del real decreto de 7 de abril de 1818.
( I )  Instrucción del 19 de abril de 1848 en el comentario »1

»rl. 9 <lcl real decreto.
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salir fuera del término de! pueblo ; pero esto i
no es  en realidad una escepcion, sino una
renuncia hecha por el  interesado de  un be-
neficio introducido en  su favor. El objeto de
la prescripción legal es  el de evitar que las
autoridades obliguen á los individuos some-
tidos á la prestación á satisfacerla fuera del
término de  sus pueblos; pero de  ninguna
manera se  opone á que se verifique esto úl-
timo, siempre que los contribuyentes con-
sientan en  ello voluntariamente, ya porque
conozcan la utilidad que á los caminos de
primer orden ha  de  resultar de este consen-
timiento , ya  porque se  les proporcionen ven-
tajas á los mismos contribuyentes en cambio
de este sacrificio: así por ejemplo se podrá,
en cuanto lo permitan los recursos disponi-
bles para las líneas de primer órden, ofrecer
un corto estipendio á los individuos que se
presten á salir del término de sus pueblos, ó
reducirles las peonadas ó tareas que deban
ejecutar, ó también cambiárselas en una
cantidad determinada de materiales. Tal vez
por estos medios ú otros análogos se conse-
guirá que se presten á ejecutar su servicio
donde convenga (1).

La cuarta y última regla que dá la ley para
el empleo de  la prestación, se refiere á las
personas que disfrutan exención de ella , asi
como la primera se referia á las personas
obligadas. Los ordenados in sacris, los impe-
didos habitualmenle y los pobres de solemni-
dad están esceptuados por sus personas de la
prestación (2). Como se vé, las csccpciones
son muy reducidas, y asi conviene á la índo-
le misma del recurso, tanto mar equitativo
cuanto mas general s ea :  ya hemos dicho que
todos los vecinos de un pueblo ó los que en
é l  se hallen domiciliados deben contribuir por
regla general con la prestación, porque todos
se  aprovechan, todos deterioran con su uso
los caminos vecinales : es la prestación una
carga común, en que no caben exenciones
por razón de  clases, de  sexo, ni de menor
edad:  respecto á este punto personas, á que
el derecho concede beneficios singulares, son

equiparadas á las demas. Espresó todo esto
con gran precisión una ley de  Partida en  que
se trata de la conservación y reparación de
los caminos, puentes, fortalezas y otras obras
de interés comunal : «Si  en las cibdades, ó
«en las villas han menester de fazer algunas
«destas favores, si han rentas apartadas de
«común, deven y ser primeramente despen-
«didas. E sí non complieren, ó non fuesse y
«alguna cosa comunal, estonce deven los mo-
» redores de aquel lugar pechar comunalmen-
•te. cada uno por lo que oviere, fasta que
«ayunten tanta qtianlía, de que se pueda
«cumplir la lavor: e deslo non se pueden es-
«cusar cavalleros, nin clérigos, nin biudas,
«nin huérfanos, nin ningún otro qualquier,
«por previllejo que tenga. Ca pues que la pro
«de estas favores pcrtencsce comunalmente á
«todos, guisado, e derecho es que cada uno
«faga y aquella ayuda que pudiere (1).» lie-
mos citado esta ley,  aunque propiamente ha-
bla de  repartimiento vecinal, porque es per-
fectamente aplicable su tenor á la presta-
ción.

Pero como la prestación comprende así á
las personas como á las cosas , la exención
puede también considerarse bajo estos dos
aspectos. Las tres especies de  escepcion que,
en cuanto á las personas , hace la ley , se en-
cuentran perfectamente justificadas por razo-
nes de equidad , y aun de  necesidad ; y siem-
pre han sido reconocidas por todo legislador.
Verdad es  que la ley de Partidas antes ci-
tada no reconoce privilegio á favor de  caba-
lleros ni de  clérigos ; pero es  porque se  trata
solamente dé «pechar comunalmente, « esto
es, de contribuir con bienes, no con la perso-
na. Mas claramente todavía lo dá á entender
otra ley del mismo código : «algunas cosas y
na, en  que tovo pór bien santa Eglesia , que
«se non pudiessen escusar de ayudar los cle-
«rigos a los legos.. . .  en estas cosas temidos
»> son de ayudar a los legos,’ e de pagar cada
« uno dellos , assi como los otros vezinos,
» legos que , y oviere (2). » Los clérigos , se-
gún estas leyes , quedaban obligados á la

( 1 )  luMrufcion de 10 de abril de 1848 en el comentarlo al
ar t .  9 ikJ real decreto.

ti) Itejla i del an. 3 de la ley de 28 de abril de 1849.
(1 )  Lev 20 ,  til. 32 .  Parí. 3.
(2) Ley 54 ,  tit. fi, Parí. t .



Enciclopedia española de derecho y administración

CAMINOS.008
prestación por lo que poseyeren , y sus per-
sonas siempre ¿sa lvo;  es decir, valiéndonos
del lenguagc de ios canonistas , gozaban de
la inmunidad personal , pero no de la real.
Y en esto sentido deben también entenderse
las disposiciones del real decreto (1) y del
reglamento (2) del año 1848, aun cuando en
ellas no hay una sola palabra que consigne
ninguna clase de exención á favor de los or-
denados in sacris. Por lo domas , las otras
dos clases de escepcion otorgada por la ley
de 1849 á los impedidos habilualmentc y á
los pobres de solemnidad se reconocían tam-
bién en el real decreto de 1848; si bien en
este se  usaba de las palabras < impedidos» sin
calificación alguna ; y de  la de < indigen-
tes (5).» Respeto á estos últimos, aunque
comprendidos por la ley entre los demas que
están exentos, « por sus personas » claro es
que también han de estarlo necesariamente
por lo que posean, puesto que es tan reduci-
do  que la ley no puede estimarlo para obli-
garles á contribuir.

La ley solo espresa las csccpciones que
acabamos de manifestar; pero como en su re-
gla primera tiene fijados los requisitos de los
que declara comprendidos en la prestación
personal, resultarán otras tantas exenciones
cuantos casos se presenten cu que aque-
llos requisitos fallen : no era menester que
estos casos se  declararan cspresamenle y aun
en todo rigor no pueden decirse de escep-
cion. Así, por ejemplo, no procederá la pres-
tación respecto al que temporalmente perma-
nezca en el pueblo sin adquiriren él vecindad
ni fijar su domicilio, así tampoco respecto de
los miembros de una familia, ó de los criados
que no lleguen á la edad de 18 años ó pasen
de la de 60. En aplicación de esta regla, los
militares en  activo servicio están exentos de
contribuir con la prestación personal ; su es-
tancia eventual no es  el verdadero domicilio
que exije la regla primera de la ley; por el
contrario, los militares retirados que tengan
domicilio lijo en un pueblo, están sujetos á

la prestación del mismo modo que lo están
los domiciliados en él, según prescribe la ci-
tada regla (1) ; y con mayor razón los em-
pleados civiles, puesto que su vecindad es
efectiva en los pueblos donde desempeñan
sus destinos (2).

Respecto de las cosas sujetas á la presta-
ción la ley no hace escepcion ninguna; pero
conforme á lo que respecto de  las personan
tenemos dicho, las hay contenidas virtual-
mente en su regla primera. Según esta los
animales han de ser < de servicio » ó lo que
es  lo mismo « de carga , de  tiro ó de silla,»
como espresaba el real decreto de 18í8(3i.y
los carruajes han de ser los que se empleen
cu la labor, tráfico ó uso de la familia den-
tro del término del pueblo. Por esto los ani-
males ó carruajes que no sean de los deter-
minados en la ley deben considerarse eseep-
tuados. No estarán, pues, sujetos á la pres-
tación: 1.® Los animales destinados al con-
sumo, á la reproducción, y los que se poseen
como objeto de comercio, á menos dé que.
no obstante, el objeto á que están destinados
los emplee su dueño en trabajos de cual-
quiera especie: 2.® Los caballos padres y
garañones, aun cuando estén domados, y los
caballos y muías de  las paradas de postas,
con tal de que no escodan del  número prefi-
jado por los reglamentos de administración:
5.® Los animales de carga y tiro que empleen
los tragincros, ordinarios y arrieros en el
trasporte de géneros ó pasajeros de  unos pun-
tos á otros, á no ser que los dediquen en al-
guna época del año á trabajos agrícolas ó de
otra cspcclt, en cuyo caso estarán obliga-
dos á la prestación los que se  empleen en
dichos trabajos. Tampoco deben considerarse
como carruajes empleados en la labor, en el
tráfico, ó en  servicio de la familia, sino aque-
llos que el propietario posee de  una manera
permanente, con el  ganado necesario para
poder usarlos lodos á un tiempo (4).

Hasta aquí hemos cspucsto las reglas fun-
damentales de  la prestación personal, por lo

<1, lte.il órdrn de  14 de mato de 18)9.
ri? ili-al orden de 1 1 <le diciembre de ISIS.
(5; AH. 8. •
¡4)  Ari». II t 45 del it- him  ■>.(> de S di- abril de l$»$.

(1) Art. 8 .
Art. 41

i-li El atildo art. 8 .
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papeleta que contenga: 1.* El número de
días de trabajo que debe prestar por su per-
sona y por cada uno de los miembros ó cria-
dos de su familia: 2.° El número de  dias que
debe por sus carros, carretas y demas car-
ruajes : 5.° El que debe por los animales de
servicio; y 4 .°  El importe de todos estos jor-
nales en  dinero. Conocido es el objeto de  la
última circunstancia: puesto que la ley, como
hemos dicho, deja á la voluntad del contri-
buyente satisfacer la prestación ó con su tra-
bajo y sus cosas ó en dinero. El importe se
graduará con arreglo á la tarifa de conver-
sión que se hubiere formado en vista de  los
precios señalados á los jornales por el gober-
nador á propuesta de los ayuntamientos, de
la cual también tenemos hecha mención. Los
alcaldes de los pueblos harán saber á los ha-
bitantes domiciliados en ellos que á los 15
días de recibida la papeleta, la han de devol-
ver espresando en  ella por escrito, si quieren
satisfacer la prestación personalmente ó en
dinero (1).

Sí el contribuyente optase por satisfacerla
en dinero, no hay masque procederá su co-
bro ó al apremio en caso necesario segun
luego diremos; pero cuando elija el otro me-
dio, convendrá que los ayuntamientos hayan
formado, y los gobernadores aprobado , las
bases y evaluaciones de la conversión de  la
prestación personal en tareas ó destajos. El
inconveniente grave que se ha encontrado
siempre á la prestación personal, decía opor-
tunamente la instrucción de  19  de  abril
de 1848, es el de ser ilusoria en  cierto mo-
do; porque los contribuyentes que la satisfa-
cen materialmente en virtud de un mandato
del alcalde, suelen ejecutar los trabajos de
mala gana, ó torpemente otras veces por fal-
ta de  costumbre. El único medio deevitaren
lo posible este inconveniente es  el de  consig-
nar que pueden los ayuntamientos adoptaré
no el  principio de  la conversión en tareas ó
destajos, pero procurando persuadir á los
pueblos de la ventaja y equidad que ha de
resultarles de adoptar generalmente este sis-
tema. Reportarán ventaja, porque repararán

que hace á los trámites y formalidades que
hayan de  observarse para su imposición y
cumplimiento, ni se  mencionan en la l ey ,  ni
podían ser objeto do ella: los que espresa
el reglamento de 1848 son perfectamente
compatibles con las bases de  las disposicio-
nes modernas, y por tanto ios consideramos
vigentes.

En cada pueblo de la provincia se forma
por e l  alcalde en unión de los repartidores
de contribuciones, un padrón de lodos los
contribuyentes sujetos A la prestación, dis-
puesto de  modo que pueda servir para tres
años. Sin embargo, en cada uno de estos, y
antes de  que empiece el turno de la presta-
ción, se revisará, haciendo en é l  las altera-
ciones necesarias ; y siempre que se renue-
ve totalmente se someterá á la aprobación
del gobernador. En el padrón constarán
el nombre y apellido de cada habitante do
miciliado en el pueblo, y de cada varon que
sea miembro ó criado de  su familia; el nú-
mero de  carruajes y animales sujetos á la
prestación, y las causas que haya para es-
ceptuar á algunos individuos de este servi-
cio, sea por edad, enfermedad, indigencia ó
cualquiera otra razón legítima. Formados
los padrones, se pondrán de manifiesto por
espacio de  un mes para que todos los con-
tribuyentes incluidos en ellos puedan hacer
las reclamaciones que crcan convenientes;
pasado este término y hechas las alteraciones
oportunas, se  pasa el padrón á la aprobación
del gobernador (1). Cuando los contribuyen-
tes no sean atendidos en las reclamaciones
que hicieron en sus pueblos respectivos, po-
drán acudir al consejo provincial, según lo
establecido en el art. 8." de la ley de 2 de
abril de 181a;  esto no obstante deberán sa-
tisfacer su prestación del modo que hayan
elegido, salva el reembolso en dinero , que
se  hará de los fondos municipales, de la re-
baja que obtuvieren en sus cuotas (2).

Luego que los gobernadores hayan de-
vuelto los padrones aprobados definitivamen-
te, se pasará á cada vecino del pueblo una

Art«. 7.9 io y ÁC del  citado reglamento.
ii) Art. 40. ( I )  A rU .47y '8 .
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y perfeccionarán mas pronto y con menos
sacrificios sus comunicaciones en beneficio de
su agricultura; y les resultará equidad por-
que de este modo satisfará realmente cada
contribuyente su cuota, y no pesará todo el
trabajo sobre los que lo  ejecuten de buena fé,
como sucedería en otro caso. Puede suceder
que aun en las provincias donde están en  uso
las prestaciones personales halle oposición la
conversión en  tareas por las dificultades que
acaso encuentren los ayuntamientos en la
redacción de las tarifas, y por el apego que
se tiene comunmente á costumbres enveje-
cidas. No obstante, si se hace conocer á los
contribuyentes que este sistema redundará
en bcñelicio suyo, y que se les ahorrará
tiempo de trabajo, puesto que el que dé con-
cluida su larca cu  medio dia habrá cumplido
como si hnbiera estado todo en él  ; y si por
otra parte se dán á los ayuntamientos, en
caso necesario, esplicacioncs mas detalladas
sobre la formación de  las tarifas, y se les re-
miten modelos convenientes, se vencerá al
fin los obstáculos y se consiguirá ganerali-
zar la conversión (1).

En caso de que los ayuntamientos adopten
este ventajoso medio, redactarán las tarifas
de  modo que cada peonada de bracero, de
animales ó de carruajes esté representada
por una cantidad determinada de tierra que
cavar, de  materiales que estraer , que tras-
portar, ó de cualquier trabajo que fuere ne-
cesario ejecutar. Y tomarán por base de  esta
tarifa el valor de  los jornales de  prestación
en dinero, tal como haya sido determinado
por el gobernador y el precio de  las diferen-
tes especies de trabajos y de  trasportes en
el pais (2). Con estas esplicacioncs apenas
se puede ofrecer dificultad alguna sobre el
particular. En efecto, no puede ignorarse
generalmente en los pueblos cuáles son los
precios de los trabajos de  remoción de  tierra,
eslraccion y trasporte de piedra y otros de  la
misma naturaleza, y respecto de los demas
poco usados, á no ser en las inmediaciones
de  las carreteras, como por ejemplo, el par-

tir y estender las piedras , puede juzgarse
por ana logíacon otras faenas, ó bien por es-
períencia, dedicando por unos dias á estos
trabajos algunos jornaleros. No es difícil,
pues, saber cuanto cuesta partir una vara cú-
bica de  piedra, ó escabar una vara de
cuneta con las dimensiones que se hayan li-
jado, y menos dificultad ofrece todavía el co-
nocer con exactitud cuanto cuesta el tras-
porte de los materiales á una distancia dada.
Con estos antecedentes está lodo reducidoá
consignaren una tarifa el  valor intríusccode
estos diferentes trabajos, y habiéndose fija-
do de  antemano por el gobernador el precio
de los jornales para la conversión en dinero,
es muy sencillo saber lo que puede exigirse
á cada contribuyente en tareas ó destajos (i).
Formadas que sean las tarifas se remitirán á
la aprobación del gobernador, de cuyo re-
quisito necesitan para ser ejecutorias; por-
que de otro modo podría abusarse de esla
facultad en  perjuicio de  los caminos veci-
nales (2).

Volvamos ahora á la opcion que tiene el
contribuyente para satisfacer personalmente
en  dinero la prestación personal ; pasado el
término prefijado sin que opte se entenderá
esla exigible en  dinero (3) : la presunción es-
tablecida á favor de  este medio proviene de
que es  mas sencillo y mucho mas ventajoso
que el de la satisfacción personal, según de-
jamos manifestado mas arriba. La declaración
de  opcion "procede aun cuando se hayaen-
tablado rec tirso sobre la cuota al consejo pro-
vincial, sin que esta declaración perjudique
al derecho del recurrente (4). Las declaracio-
nes de opcion serán recibidas por el alcalde
ó la persona que nombrare al efecto, y des-
pués de reunidas se entregarán, así como los
padrones, á un cobrador nombrado por el
ayuntamiento, que anotará en estos la ma-
nera que cada contribuyente haya elejido
para satisfacer su prestación (5).

Eslos cobradores que deben ser los depo-

,1) Instrucción del 19 de abril de 1818 en el comeuuru'»
art. 9 del real decreto.

rt) Art. 9 del real decreto y su comentario en la instruc
clon , art. 31 del reglamento.

(5)  Art. 48 del reglamento.
( i )  E l  mismo articulo.
(5) Art. 41».

t í )  Comentario a l  art- 9 del real derroto de 7 de abril
de 1818.

(2) Art. 31 del reglamento de 8 de abril de 1848.



Lorenzo Arrazola

361

rentas. Pero como entro los caminos vecina-
les hay algunos que por su estension, direc-
ción, tránsito y otras circunstancias promue-
ven no poco directamente los intereses de la
provincia toda , se  ha creído oportuno y has-
ta equitativo que esta tenga espedito el de -
recho de ayudar con sus fondos los esfuerzos
de los pueblos. El real decreto de 7 de abril
de  1848 establecía, que para los caminos ve-
cinales de  primer órden pudiesen conceder-
se  ausilios de los fondos provinciales, inclu-
yéndose su importe en el presupuesto cor-
respondiente cuando la diputación provincial
estimara conveniente votarlos (1). En el he-
cho de cspresarse solamente que á los ca-
minos vecinales de  primer órden podrían
concederse ausilios, quedaba absolutamente
prohibida , aunque de una manera implícita,
la aplicación de  estos ausilios á las líneas de
segundo órden; sin embargo, la instrucción
dada por el ministro del ramo, advertía que
podrían ocurrir casos escepcionales en  que
fuese conveniente y aun necesario valerse
de  aquellos fondos para un camino de los de
esta clase ; pero que como estos casos debe-
rían ser raros, se reservaba el gobierno la
facultad de autorizar la referida aplicación
á los que ocurrieran , para evitar que se  hi-
ciera de esta autorización un uso demasiado
estenso (2). Pero la ley de 1849 escusará de
semejantes autorizaciones , porque si bien
ha conservado la facultad acordada á las pro-
vincias, no toma por base la distinción de
caminos de primero y segundo órden, al
menos en su letra; hé aquí sus palabras:
«Las diputaciones provinciales podrán votar
fondos por vía de  ausilio para los caminos
vecinales que interesen á la provincia, ade-
mas de los pueblos por donde pasaren (3). >

No e s ,  pues, una obligación que se impo-
ne ,  sino una facultad lo que se concede á las
diputaciones. Si por obligación se hubiere
prescrito, seria el ausilio mas eficaz, pero
injusto unas veces é innecesario otras: no
todos los caminos vecinales , ni aun los de
una clase determinada, son igualmente im-

(1) Art .  4 .
(21 Instrucción de 19 de abril de 1848 en e l  comentario a l

articulo 4 del real decreto.
(31 Art. 2.*  de la  lev de 11 de abril de 1819.

46

CAMINOS.
sitados de fondos del común, nombrados con
sujeción i la ley de  8 de  enero de 184o, for-
marán en los quince dias siguientes al reci-
bo de los padrones un estracto de  estos á fin
deque el gobernador tenga conocimiento de
los recursos con que cuentan los pueblos y
los alcaldes los distribuyan en  conformidad á
lasdisposiciones vigentes (1). Los cobradores
tienen el 3 por 400 del importe total de  los
ingresos (2).

Las cuotas que los contribuyentes quieran
satisfacer en dinero, y las que seanexigibles
del mismo modo por falta de opcion en el tér-
mino prefijado, se  cobrarán en iguales pla-
zos y épocas que las contribuciones directas.
El servicio que los contribuyentes hubieren
declarado querer satisfacer personalmente,
y que no prestaren, siendo requeridos para
él, será también exigible en dinero (3).
La prestación puede satisfacerse material-
mente ó en dinero, á elección del deudor;
pero es indispensable que se  satisfaga de  uno
de los dos modos; y si el  contribuyente, des-
pués de haber declarado querer pagar en
trabajo material, no  se presenta á verificarlo
en el dia que le fuere designado, se entiende
que renuncia al beneficio de  opcion. £sta dis-
posición no solo es  justa, sino que acaso pue-
da todavía tildarse de  imponer á los morosos
una pena demasiado suave, mediante á que
no es siquiera un resarcimiento del daño que
causan al común; porque la falta en el dia
crítico de tos individuos citados al trabajo
produce al pueblo una pérdida real en el jor-
nal inútil invertido en  los trabajadores ú hom-
bres prácticos que dirigen las obras (4). Res-
pecto á los que se nieguen á contribuir de
un modo ú otro con sus cuotas respectivas,
se adoptarán las mismas medidas coercitivas
que se emplean en Ja  cobranza de  las con-
tribuciones generales (5).

Hasta aquí hemos hablado de los recursos
que pueden y deben emplearse en beneficio
de los caminos vecinales, votados por los
pueblos y sacados de su propia fortuna ó

P> Art .s¿
. U| La instrucción de 19  de abril de 1849 en el comenla-

no i l  art. 9 del real decreto.
i») El  otado art. 52  del reglamento.

TOMO vn.
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portantes, ni tampoco lo son los recursos de
todos los pueblos : se debe ayudar á los que
lo merezcan y á quienes lo necesiten : las
circunstancias de  cada pueblo y camino ser-
virán únicamente de regla en  el particular.
Ademas, las provincias por lo general se ba-
ilan gravadas con muchas atenciones , y á
veces con las de construcción y obras de
carreteras : no convenía , pues , añadirlas
esta nueva carga , mucho mas cuando en
todo rigor los caminos vecinales deben ser
sostenidos por los pueblos en ellos intere-
sados.

Disponíase en el real decreto de  7 de
abril de 4848, que la distribución de la can-
tidad votada por la diputación para los ca-
minos de primer órden, se hiciera por el gefe
político de acuerdo con el consejo provincial,
teniendo presente, no solo la utilidad gene-
ral de los caminos, sino los esfuerzos que
hiciesen los pueblos en ellos interesados para
contribuir á los gastos que ocasionaren (4).
Respecto á la primera base en esta disposi-
ción,  á saber, las atribuciones conferidas al
gobernador y consejo de la provincia con-
juntamente, pudiera muy bien entenderse
derogada en la actualidad, porquería ley de
28  de abril de 4819 ha refundido en los go-
bernadores solos, facultades que en otros va-
rios puntos compartían con el conseja, según
el real decreto de 1848; pero como quiera que
este se debe considerar subsistente en lo que
no le contradiga espresamente la citada ley,
y por otra parte convenga dar á los pue-
blos favorecidos las mayores garantías posi-
bles de equitativa y proporcional distribu-
ción , creemos que aun hoy dia compete al
gobernador con el consejo decidir sobre esta
distribución. Efectivamente, e l  real decreto
dió facultades á aquel, porque es el único
que puede conocer con exactitud los recur-
sos que hayan votado los pueblos para sus
caminos; pero á fin de evitar cualquiera
parcialidad se estableció que el reparto hu-
biera de  ejecutarse de  acuerdo con el con-
sejo provincial (2). Esta razón es también

CAMINOS.
4 atendible bajo el imperio de la nueva legis.

lacion de  caminos vecinales; por esto decía-
mos que la disposición fundada en ella, en
nuestro concepto su bsiste todavía.

Pero la otra regla de la disposición del
real decreto, y que también inculcaba e|
reglamento (1) , según la cual había de aten*
derse muy principalmente para la concesión
de ausilios á los esfuerzos que hicieran los
pueblos en fomento de los caminos que les
interesaran, sino ha sido derogada espresa-
mente , por lo menos ha tenido que quedar
sin aplicación con arreglo al espíritu predo-
minante en la ley de 4849. Habíase introdu-
cido el principio á que aludimos por una
razón muy obvia: cualquiera que sea la uti-
lidad de  un camino, se decía,  si los pueblos
no concurren á los gastos de  su construcción
y conservación, no pueden ni deben conce-
dérseles ausilios do los fondos provinciales,
porque ó estos serian insuficientes para con-
seguir el objeto, y de consiguiente perdidos,
ó bastarían por sí solos para concluir el ca-
mino, en cuyo caso dejaría este el carácter
vecinal para pasar á la categoría de provin-
cial (2). El supuesto de que parle este ra-
zonamiento no puede ya realizarse desde
que los pueblos están obligados á sostener
los caminos vecinales , desde que los gastos
hechos con este objeto no son ya voluntarios,
en  fin, desde que sus esfuerzos no prestados
espontáneamente son provocados y exigidos.
La utilidad general de los caminos, el grado
de interés que ofrezcan para la provincia
guiarán solo, pues, en la distribución de
ausilios.

Por lo demas, el gobernador al formar el
presupuesto anual de la provincia, con ar-
reglo á la ley de 8 de  enero de  4845, inclu-
ye en é l ,  en  capítulo separado, la cantidad
que crea debe asignarse por via de  ausilio á
los caminos vecinales que interesen ála pro-
vincia: la diputación provincial discute y
vota este capítulo como los demas del pre-
supuesto , que se someterá á la aprobación
de S .  M. según la dicha ley dispone (3).

Art .  38 del reglamento de 8 de abril de 1818.
(Si La  instrucción de «9 de abril de 1848 en el logar j»

citado.
i3) Art.  37  del  reglamento de 8 de abril de  1818.

tn Art. 4.
4)  ln<trnecion de i!) <tc abril de 1848 en el  comcmtario al

citado art. 4 del real  decreto.
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interesados. El real decreto de  7 de  abril
de 1848 desenvolvió acertadamente esta ma-
teria: por una parte sentó como regla ge-
neral que los fondos que se recaudaren por
los medios concedidos á los pueblos , se in-
virtiesen en  los caminos vecinales sucesiva-
mente, empezando por los de interés mas
general (1); por otra prescribió que la dis-
tribución de  los recursos votados por los
ayuntamientos para las necesidades de sus
caminos vecinales , se hiciera de  modo que
los de primer órden no consumieran en nin-
gún caso mas de la mitad de  dichos recursos,
invirliéndose los restantes en  los caminos de
segundo órden (2). La primera regla, te-
niendo en cuenta que los recursos de los
pueblos no pueden ser muy considerables y
que si se dedicasen á varias líneas á un
tiempo, se malgastarían inútilmente, impe-
dia que se  emprendiesen trabajos en  un ca-
mino basta que se hubiera concluido otro , á
no ser en poblaciones muy considerables,
cuyos recursos permitieran ejecutar las obras
de  dos ó mas líneas de primer órden á un
tiempo: buscaba también la ventaja de cons-
truir con perfección y solidez desde el prin-
cipio, para no tener que invertir después los
fondos en recomposiciones y verse privados
los pueblos de continuar la mejora de  los
demas caminos. La segunda disposición se
fundaba en que si los pueblos viesen que to-
dos los fondos aprontados por ellos se inver-
tían en puntos algo distantes y no tocaran
inmediatamente losefectosde sus sacrificios,
manifestarían mas repugnancia á repetirlos.
Oira razón de adoptar el máximun estable-
cido era que de no hacerlo así podría sos-
pecharse alguna vez que se destinaban to-
dos los recursos á los caminos de primer ór-
den, solo porque estos fuesen de interés para
pueblos ó personas influyentes (3).

Disposiciones modernas hay que se hallan
concebidas en un espíritu bastante conforme
con el del real decreto de 4818:  en una se
reconoce que para proceder con método y
regularidad en Jos trabajos, es indispensa-

(1) Art. 6.
|%) Art .  «0.
(3) La instrucción <le id Je abril de 1848 en los comenta-

rios de lus dos artículos citados.

CJLM1N0S.

No hubiera bastado autorizar recursos y
señalar fondos para los caminos vecinales,
sin proveer por una parte á la realidad de
su aplicación, y por otra á su empleo meló-
dico y ordenado : ambos objetos han motiva-
do terminantes disposiciones. Los recursos
destinados á los caminos vecinales son es-
peciales : los fondos aplicados á su construc-
ción , conservación y mejora, se han de  in-
vertir esclusivamente en estos objetos ; de
suerte que  no podrá dedicarse, bajo cualquier
pretesto que sea , ninguna parte de  esos re-
cursos y fondos á otras atenciones , so pena
de  haberse de  reintegrar mancomunadamen-
te la suma así invertida por el depositario
que la entregare y por el funcionario que la
hubiere autorizado (1): compréndese todo el
valor de  estas garantías y la necesidad de
que se  cumplan con exacta severidad , al re-
cordar los frecuentes y deplorables abusos
que se  han esperimentado en el particular,
frustrando los sacrificios de  los pueblos y
defraudando sus legítimas esperanzas. To-
davía bay ciertos recursos que tienen un
destino mas especial : las sumas que se re-
cauden á consecuencia de  ofrecimientos de
concurso voluntario de parte de pueblos ó
particulares , no podrán emplearse nunca
sino en los caminos para que hayan sido
ofrecidas (i). Esta especialidad tan concreta
se  esplica por los mas sencillos principios:
la voluntad del donante debe ser siempre
estrictamente respelada y cumplida , por lo
mismo que constituye una pura liberalidad.

El órden de  importancia que respectiva-
mente ofrezcan los caminos vecinales, ha de
servir sin duda para la preferencia* en  la in-
versión de  los fondos aplicados á todos ellos
en general : en este punto , como en tantos
otros , las necesidades deben satisfacerse en
Ja graduación que su urgencia designe y
que su generalidad prescriba; sin embargo,
no  conviene deducir de  este un principio tan
inflexible por el que se posterguen y tal vez
se  abandonen los caminos mas secundarios;
puesto que estos suponen también pueblos

!*• Art. t Í3  del eludo reglamento , y 4 de la ley de 18 de
»b i lde18 l9 .

< i  Art. 19 del reglamento.



Enciclopedia española de derecho y administración

CAMINOS.364
ble principiar por los caminos de primer ór-
den, y donde se encarga que las poblaciones
que por su situación no deban contribuir á
ninguno de esta clase inviertan sus presta-
ciones y fondos en los de segundo, princi-
piando por el de mayor utilidad, pero ob-
servando la regla general de no ejecutar
trabajos en dos caminos de un pueblo al
mismo tiempo, ano  ser que asi lo requieran
circunstancias especiales, como en los de
crecido vecindario, donde por los muchos
contribuyentes resultaría confusión de dedi-
carse á un camino solo (1).

Todas las cantidades en efectivo destina-
das á los caminos de primer órden , cual-
quiera que sea su origen, se deben centrali -
zar en poder del depositario de los fondos
provinciales, que las cobrará en vista de un
estado de las cuotas délos pueblos que man-
dará formar el gobernador; estos recursos
conservarán su especialidad para las líneas
á que estén destinados por el voto de los
ayuntamientos ó decisiones de la diputación
provincial (2). Los gastos se ejecutarán en
virtud de libramiento del gobernador , for-
mándose, justificándose y aprobándose las
cuentas del mismo modo que las de los ca-
minos provinciales; y el resúmen de cada
una de las que se aprueben se imprimirá y
se dirigirá á los alcaldes de los pueblos inte-
resados en el camino á que la cuenta se re-
fiera (5).

Los depositarios de los fondos del común
están eschisiyamente encargados de todos
los ingresos y gastos concernientes á los ca-
minos vecinales de segundo orden. El alcal-
de solo puede autorizar gastos sobre estos
fondos, pero no le es permitido efectuar nin-
guno por sí mismo, sino por medio de libra-
mientos contra el depositario (4).

En el reglamento de 8 de abril de 4848
hay una sección destinada especialmente á
tratar de la contabilidad de los ingresos y
gastos, y de los medios de justificar asi
aquellos como estos (o); nos remitimos me-

tí) Real orden ríe 10 de febrero de 1850.
1,9 Aris. 128 y 120 del reglamento de 8 de abril de 1818.
(5) Aris. til), 150 y 151.
(4) Arl. 1-24
(5' La sección 9 * oei cap. VI 1, comprensiva de los artícu-
los 195- < 26 y 127.

rameóte á ella, tanto por la prolijidad de  sos
pormenores, cuanto porque mas reciente-
mente se  ha mandado que ínterin el Conse-
jo Real presenta el reglamento que ha de
servir para la ejecución de la ley de  28 de
abril de 1849, se siga respecto á los ingresos
y gastos de los caminos vecinales el mismo
sistema de contabilidad que se observa en
los demas gastos municipales; pero sin dis-
traer en manera alguna los fondos destinados
á dichos caminos para otras atenciones ( i) .

No podemos poner fin á este párrafo sin
tratar de ciertas prestaciones especiales que
se exigen por el deterioro de los caminos
vecinales, y que vienen por lo tanto á ser
una clase particular de recursos destinados á
la conservación, ó mejor dicho, á la repara-
ción de estos caminos. Tan importante ma-
teria ha sido pasada en silencio por la ley de
28 de abril de 1849, motivo por el que están
vigentes todas las disposiciones del real de-
creto y reglamento del año anterior. El prio
cipio general se reduce á que siempre que  un
camino vecinal de primero ó segundo orden
conservado por uno ó mas pueblos, sufra de-
terioro continua ó temporalmente, á causa
de la esplotacionde minas, bosques, canteras
ó de cualquiera otra empresa industrial per-
teneciente á particulares ó al Estado, se po-
drá exigir de los empresarios una prestación
estraordinaria, proporcionada al deterioro
que sufra el camino en razón á la esplola-
cion (2). No hay para que detenerse en de-
mostrar ios fundamentos en que se apoya
este principio, las comunicaciones de  los
pueblos entre sí son de gran utilidad, son
de necesidad para ellos y para el país : no
seria por lo tanto justo qne se consintiera su
deterioro por proteger otros intereses, siem-
pre respetables, pero que ni por su  carác-
ter, ni por su estension, ni por sus resulta-
dos podrian considerarse preponderantes.
Las empresas industriales á que comprende
la obligación de que tratamos , merecerán
á lo sumo tanta consideración , pero nunca
mas que los caminos vecinales. Además, no

(1) Real orden de 45 de enero de 18.10.
i*) Arls. t i  del real decreto y 57 del reglamento.
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cada uno de  los caminos por donde se hi-
ciere (1). A primera vista parece mucho
gravamen el que debe resultar á las empre-
sas industriales por obligarlas á indemniza-
ciones respecto á seis , ocho ó mas pueblos
cuyos caminos recorran sucesivamente. Pero
este gravamen se  halla en primer lugar
compensado con la facilidad y economía que
proporcionan en los trasportes los caminos
bien conservados, y en segundo lugar por-
que no seria justo establecer que las empre-
sas de  esplolacion resarcieran soto los daños
que causasen en los caminos del pueblo
donde radicaran, pues sucedería muchas
veces que estando situadas en el confin del
término de  un pueblo, deteriorasen menos
los caminos de  este que los de  otro cualquie-
ra por donde cruzaran sus productos. El de-
terioro existe de  hecho para todos los cami-
nos por donde transitan frecuentemente car-
ruajes con peso considerable; y de consi-
guiente lodos los pueblos á quienes pertene-
cen estos caminos tienen derecho á la indem-
nización. No obstante se  necesitan mucho
pulso y detenimiento en la aplicación de
este principio, porque seria darle demasiada
latitud pretender que las empresas de espu-
tación hubieran de pagar indemnizaciones en
toda la estension de la línea que sigan sus
trasportes cuando esla esceda de ciertos
límites (2).

Los alcaldes deben dirigir sus reclamacio-
nes á los dueños de las empresas, cuando la
esplotacion se haga por su cuenta, y á los
arrendatarios si estos la ejecutaren de  por
s í ,  escepto cuando se  haya adjudicado un
monte para carbonear ó hacer cortas en él ,
por lotes y á varias personas , en cuyo caso
se  dirigirán los alcaldes siempre al propieta-
rio (3).

Como seria injusto obligar á una empresa
ó particular á reparar por su cuenta un ca-
mino abandonado , sin otra razon que la ne-
cesidad de servirse de  él (4), está declarado
que no podrán reclamarse prestaciones de
los propietarios ó esplotadores , sino en el

( t  ) Art. 5!) del reglamento.
( i )  La  instrucción en el lugar citado.
(3) Art. 60  del reglamento.
(4) La  instrucción en e l  lugar citado.

se  trata de inferirles un perjuicio , ni aun si-
quiera un  gravamen: sino que se aplica á
ellas un  principio constante de  equidad, de
que nadie puede pretender exención : todos
están obligados á reparar el daño que cau-
san á los que están en el legítimo ejercicio
de  su derecho. Por otra parte aun cuando se
irrogara gravamen, este sería compensado
por las mayores ventajas que á la empresa
han de  resultar de la conservación y fomen-
to de  los caminos de  que se ha de servir
frecuentemente y que tan. de  cerca le inte-
resan.

Según se  halla formulada la regla funda-
mental de  la prestación por deterioro, no
comprende sino á las empresas puramente
industriales. Con efecto, se  ha querido redu-
cir á estas la obligación, escluyendo á las
esplotaciones agrícolas, cualquiera que sea
la estension de sus medios de cultivo, por-
que estas contribuyen constantemente á la
conservación de los caminos con la presta-
ción ó del modo usado en el pueblo donde
radican ( I ) .

Las prestaciones por deterioro son recla-
madas por los alcaldes de  los pueblos inte-
resados , aun cuando se trate de los caminos
de primer órden (2), porque estas autorida-
des en  razón á su mayor proximidad á los
logares tienen mas medios de apreciar si el
daño es  tal que deba exigirse indemnización.
Sin embargo, esta disposición no escluye en
manera alguna la acción de los goberna-
dores, quienes pueden y deben ejercerla
cuando los alcaldes descuiden el interés de
sus administrados (5).

Se  entiende que hay deterioro continuo
cuando el trasporte de  las materias espeta-
das se hace durante lodo el año ó la mayor
parte de él por un mismo camino; y hay de-
terioro temporal cuando el trasporte no se
ejecuta durante todo el año ó su mayor par-
te, sino solamente en ciertas épocas. Si el
trasporte es  continuo, pero se hace por dis-
tintos caminos sucesivamente , se  considera*
rá  el deterioro como temporal respecto á

<1) Instrucción de 19 de abril de 1848 en e l  comentario al
Mt- U del real decreto.

< ti Art. 5K del reglamento de 8 de abril de 1848.
(5) La instrucción en e l  lugar citado.
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sario de la esplolacion , se hará al concluir-
se  esta, si fuere temporal , y al fin de  cada
ano , si fuere permanente. Las cuotas men-
cionadas se fijarán anualmente , sin que la
decisión del consejo provincial pueda ser os-
tensiva á varios años , ya porque un camino
conservado en buen estado de tránsito en  la
actualidad puede dejar de  estarlo en  lo su-
cesivo , ya porque la importancia de  los de-
terioros es susceptible de variar de un año
á otro por aumento ó disminución en la es-
plotacion. Para evitar dificultades , y toda
vez que las indemnizaciones pueden estipu-
larse por convenio de  las partes interesa-
das, habiendo de designarse anualmente solo
cuando se fijen por el consejo provincial,
nada seria mas útil que inclinar á los pueblos
á fijarlas convencionalmente con los empre-
sarios , por iguala de cierto número de  años,
en  cuyo caso bastaría la aprobación del go-
bernador , porque ya  no se trataría de  una
materia contenciosa, sino de sancionar un
convenio entre dos partes interesadas (1 ) .

La decisión del consejo provincial se co-
municará por el alcalde al propietario ó es-
plotador y al cobrador nombrado por el  ayun-
tamiento para la recaudación de fondos de
caminos ; y si la prestación recayese sobre
un monte del Estado , se entenderán los al-
caldes con los comisarios de  montes de  la
provincia (2). Por lo demas las prestaciones
por deterioro pueden satisfacerse en dinero
ó en trabajo material (3) ; los deudores opta-
rán por uno de  estos dos medios en  el ter-
mino de <3 dias , contados desde que se les
haya comunicado la decisión del consejo pro-
vincial , ó desde que hayan hecho el conve-
nio con los alcaldes. Si  no lo espresaren en
el término prefijado, la prestación se exigirá
en dinero y del mismo modo que á los de-
mas contribuyentes. En el caso de  que ha-
yan optado por satisfacer la prestación en
trabajo, se  someterán á las disposiciones que
sobre este punto rijan en el pueblo á que
pertenezca el camino (4).

caso de que el camino que dé origen á las
reclamaciones se halle en  buen estado de
conservación y de tránsito (1). Para justifi-
carlo es jreciso apelar á medios fáciles y
exactos : el exigir demasiadas formalidades
ó retraerla á los pueblos de reclamar la in-
demnización, ó haría prescindir por el deseo
de  conseguirla, de  las disposiciones legales
sustituyéndolas una funesta arbitrariedad.
Los pueblos han de tener medios espeditos
de justificar su derecho , sin dejar por eso á
los empresarios en la dificultad de  defender»
se  contra los abusos que podrían originarse
de dar entera fé al testimonio de  la otra
parte interesada. Bastará, pues, para justi-
ficar el buen estado de un camino , que la
junta inspectora del partido , de  las que mas
adelante se hablará , lo baya reconocido co-
mo tal en el informe que debe pasar anual-
mente al gobernador: no es presumible que
una corporación formada de  individuos res-
petables de diferentes pueblos, no todos
acaso interesados en  el camino de que se
trate, dé un informe inexacto con el solo ob-
jeto de  obtener una indemnización (2).

Las prestaciones reclamadas por los alcal-
des ,  deben ser proporcionadas al deterioro
que sufran los caminos. Para determinarlas
se concertarán las párles entre sí ; y en caso
de que no haya avenencia , se nombrarán
dos peritos , uno por el alcalde y otro por el
propietario ó esplotador , los cuales darán su
dictámen acerca de la indemnización á que
haya lugar , que se fijará por el consejo pro-
vincial en vista del dictámen de  los peritos,
ó del de  estos y un tercero nombrado por di-
cho consejo , si los primeros no estuvieren
acordes. Si hubiere avenencia entre el al-
calde y el empresario, se someterá el con-
venio que hicieren á la aprobación del ayun-
tamiento, el cual podrá admitir ó desechar
la proposición. Si la desechase, se  remitirá
al gobernador para que decida el consejo
provincial (3). La designación de la cuota
con que ha de  contribuir el dueño ó empre-

( I )  La  instrucción en el lugar cítalo , y art. 64  del re-
glamento.

Arts. 65 y 66 del reglamento.
(V Art. t i  del real decreto de 7 de abril de IBM.
(4) Art. 67 del reglamento.

l t )  Art.  61  del reglamento.
(i> La  instrucción en el lugar citado; y art 61  del regla-

mento.
(5) Art.  63  del reglamento y t t  del real decreto.
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gobierno para dirigir esta clase de  obras (1).
fié aquí el principio que domina en  el dere-
cho vigente ; principio fundamental y rege-
nerador de considerables consecuencias; por
lo que requiere un exámen algún tanto de-
tenido. El carácter que en él sobresale es el
de  imponer una obligación á los pueblos;
estos no reciben contra su voluntad un di-
rector facultativo , sino que lo reciben en
virtud del contrato que celebren; pero no
es menos cierto que no pende de  su  arbitrio
el verificar este contrato : la ley no permite
que puedan contratar un facultativo , sino
que manda que lo contraten, Hay ,  pues,
una necesidad legal , hay un requisito de
lodo punto necesario. De aquí una cuestión
radical, y que se ha debatido con empeño:
¿es  conveniente, es  justo que se imponga á
los pueblos la necesidad y el gravamen de
mantener un director facultativo? Niéganlo
algunos , suponiendo que el interés mismo
de los pueblos es  bastante para buscar ese ú
otros medios oportunos que conduzcan al fin
de obtener buenos caminos vecinales : crée-
se que las obras de  estos caminos no son
tan difíciles y complicadas como las de otros
medios de  comunicación en mayor escala;
de suerte que mas bien requieren el celo de
hombres esperimentados , que los planes y
cálculos de  personas facultativas. No nos en-
contramos conforme con este modo de  ver:
antes bien tenemos por indudable que los
caminos vecinales , en medio de  ocupar el
mas humilde lugar en  las diferentes clases
de  comunicaciones , son al cabo verdaderos
caminos que se construyen ó reparan por
una série y combinación de  operaciones es-
trañas para el que no tenga conocimientos
especiales y no se haya dedicado á observar-
las y apreciarlas en la práctica. La mera es-
periencia, aun dado caso que no sea una
ciega rutina, no basta por sí sola para con-
cebir , emprender y proseguir con toda ga-
rantía obras de caminos. Es preciso, pues,
admitir el principio de  una dirección facul-
tativa como indispensable y constante.

Es  de  advenir, por último, que las pres-
taciones de  que hemos hablado se deben
destinar esclusivamente á los caminos que
las hayan exigido (1). Seria en verdad bien
injusto que un pueblo obtuviera una indem-
nización con motivo de  daño causado en uno
de  sus caminos por una empresa de  esputa-
ción , é invirtiese los recursos que por este
medio se  proporcionara en otros caminos dis-
tintos, privando así del beneficio en la faci-
lidad y economía en  los trasportes á la em-
presa contribuyente. Es  necesario, pues, no
separarse en ningún caso de una preven-
ción, cuya justicia y equidad son tan palpa-
bles (2).

§ .  3.* Ejecución de  las obras de caminos ve-
rnales.

Tomamos este epígrafe bajo el sentido li-
mitado en  que debe tomarse en  un artículo
de Enciclopedia de  derecho ; es  decir , que
no nos incumbe nada de lo que se refiera á
la ejecución de los trabajos de  caminos veci-
nales en  cuanto exige tales ó cuales medios,
estas ó las otras condiciones por parte de las
personas que como facultativas sean busca-
das al efecto. Las reglas administrativas y
aun económicas á que se  sujeta la ejecución
son puramente, y nada mas, la materia de
este párrafo. Espondremos primeramente las
importantes bases consignadas en la ley de
38 de abril de 4849, referentes á la direc-
ción de  las obras, y después las supliremos
con las que acerca de  otros muchos particu-
lares de  ejecución se  contienen en la legis-
lación de  1848, haciéndonos también cargo
en sus lugares oportunos de  algunas dispo-
siciones que el gobierno ha dictado acerca
de  puntos determinados.

Declarada la necesidad ó conveniencia de
un  camino vecinal, clasificado en debida
forma, y aprobados los fondos para su cons-
trucción , conservación ó mejora , los alcal-
des de los pueblos interesados en ¿1 , con-
tratarán un facultativo que tenga título del

' 1 )  El mismo art. 11  del real decreto.
(2) La instrucción en el comentario al citado art. 11.

| (1> Art. 10  de la ley de SS de abril de IS IS ,  y dispon!
clon 6.* de  la real órdcn de 10  de setiembre del mismo alio.
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De lo cual se deduce que ha de  ser obli- ■

gatoria para los pueblos. Hemos dicho mas
de una vez que , según el derecho vigente,
no son gastos voluntarios, sino necesarios,
tos que requieren los caminos vecinales:
luego todos los medios indispensables para
la buena construcción , conservación ó me-*
jora tienen que llevar ese mismo carácter
de necesidad. Constituirá en buen hora un
gravámen la elección del facultativo ; pero
este gravámen no es menos admisible ni
justificado que tantos otros como contiene
en sí la obligación general de  los pueblos á
formar y mantener sus caminos. Y sobre
todo siempre será reproductivo y recompen-
sará con positivas ventajas : valdrá mas au-
mentar algún tanto el  presupuesto de  un ca-
mino, asegurando su  solidez y duración,
que obtener economías ficticias sin la ga-
rantía de estas condiciones. La l ey ,  que
tenia consignado espresamente que la cons-
trucción, conservación y mejora de los ca-
minos vecinales son de cargo de los pueblos
inmediatamente interesados , ha deducido
lógica y acertadamente la consecuencia de
que también los pueblos tendrían obligación
de  contratar un facultativo para la dirección
de  las obras.

Obsérvanse también en la ley otras con-
diciones que hacen su principio muy acep-
table, y algunas de  las cuales han sido mejo-
ras obtenidas en  el parlamento sobre el pro-
yecto del gobierno. No habrá designación de
distritos para nombrar en cada uno un di -
rector, como hubiera resultado de adoptarse
aquel proyecto , multiplicándose quizás sin
necesidad los facultativos, ó distribuyéndo-
se desventajosamente , sino que los diferen-
tes pueblos interesados en un camino se
pondrán de acuerdo para contratar uno.
Ademas la elección de  director, según el tes-
to de  la ley, no procede hasta que el camino
de  que se trate esté clasificado y votados los
fondos, es  decir, hasta tanto que ya sea in-
dispensable.

Veamos ahora en  qué personas debe re-
caer el nombramiento ó contrata. La ley lo
espresa , en un facultativo que tenga título
del gobierno para dirigir esta clase de  obras.

Limitación que no puede tacharse de  injus-
ta:  los pueblos son los que contratan el fa-
cultativo según ya dejamos dicho ; pero su
elección debe circunscribirse en los límites
que supone el ejercicio de  todo cargo ó pro-
fesión. El título del gobierno es la garantía
de  los estudios prévios , de  la aptitud que se
requieren en los directores de los caminos
vecinales, como lo es en los médicos, en
los maestros de  primeras letras, en los ar-
quitectos y otros peritos que los pueblos
también contratan de  por sí.  Nada se  ha  es-
tablecido, pues , de  arbitrario ; nada nuevo,
nada que se aparte de  los principios gene-
rales admitidos y seguidos en casos análo-
gos.  Ahora bien, aunque parecia natural que
los directores natos, por decirlo a s í ,  de  los
caminos vecinales fuesen los ingenieros de
caminos, bien s e  comprende que no podía
adoptarse tan escelente medio. Esa clase es
corla en número, y sobrecargada de  traba-
jos de  consideración; solo las atenciones que
exigen las carreteras les imposibilitan de  di-
rigir habitual y constantemente otros cami-
nos. La ley,  pues, ha tenido que habilitar para
estos servicios á otros facultativos especia-
les, reservándose sin embargo para ciertos
casos determinados el ausilio de  los superio-
res conocimientos de los ingenieros como
luego veremos.

Estos facultativos especiales con título del
gobierno á que se  refiere la ley de  28  de
abril de  1849 son los que se habían creado
el ano anterior, formando una clase denomi-
nada de  directores de caminos vecinales, á
cuyos individuos se declaró esciusivamente
encargados del trazado, dirección y ejecución
de Jas obras de dichos caminos (4). No  po-
drán, pues,  los puebioa'Ñi ningún particu-
lar de la ejecución de  estas obras, desen-
tenderse de esta disposición terminante, te-
niendo muy presente que está espresamente
prohibido confiar la dirección de caminos ve-
cinales á otras personas que á los ingenieros
de  caminos y directores de  caminos vecina-
les (2). No hace mucho tiempo que habicn-

(h  Art. 1.* del real decreto de  7 de setiembre de ISIS.
(9) Art. t i  del citado real decreto.
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pues de formados los planos y el presu-
puesto correspondiente, espresen el sistema
de construcción ó conservación del camino,
debiendo recaer la aprobación del goberna-
dor, previa audiencia de los ayuntamientos
interesados, que sí no se hallaren confor-
mes pueden recurrir al gobierno (2).

Aunque el trazado y ejecución de  los ca-
minos vecinales corresponde esclusivamente
á los directores, la vigilancia de las obras y
de los caminos no debe estimarse asimismo
peculiar de estos , porque ambas cosas son
bastante distintas. De aquí que sin perjuicio
de  la contrata que se haga de  facultativos
directores, el gobernador está autorizado
para vigilar los mencionados caminos por
medio de  los ingenieros ú otras personas qué
crea á propósito para ello, sin aumentar los
gastos de la obra (3). Mucho menos hubiera
podido entenderse escluida la intervención
de  los ingenieros de  caminos, no tanto por-
que su carácter facultativo es  de mayor sig-
nificación, cuanto porque en algunos casos
no solo será ventajoso, sino además indis-
pensable por surgir dificultades y dudas de
resolución superior á los conocimientos de
los directores. Pero en ios casos en que se
apele á los ingenieros, debe tomarse en
cuenta por una parte que estos lo son de  la
provincia en  general, y de  consiguiente pue-
de  escusarsc una retribución especial por
sus trabajos respecto de los caminos vecina-
les, y por otra que los pueblos soportan ya
muchas cargas por otros conceptos, y entre
ellas la del sueldo del director contratado.
Fundada, sin duda, en estas consideracio-
nes la ley de 28  de abril de 1849 ha decla-
rado que los ingenieros de  caminos destina-
dos á las provincias desempeñaran gratuita-
mente, sin perjuicio de las atenciones de su
peculiar instituto, los encargos que les die-
ren los gobernadores sobre la formación de
planos, cálculos, trazados, visitas, inspec-
ción é informes relativos á caminos vecina-
les (1). Con mucha verdad la instrucción de
19  de abril de  1849 calificó de < útilísimo»

dosc notado en el ministerio que algunos
proyectos de  caminos vecinales estaban for-
mados por personas que carecían de la apti-
tud legal ,  y aun en  muchos casos de los co-
nocimientos necesarios, se  encargó la obser-
vancia de  la regla ya mencionada que esta-
blece la competencia esclusiva de  los direc-
tores (1).

Pero podrá suceder que los alcaldes de
los pueblos interesados no puedan ponerse
de acuerdo en  la elección, ó que descuiden
el deber que tienen de contratar: la ley ha
previsto estos casos, dando, como era natu-
ral, á la autoridad administrativa de  la pro-
vincia la decisión del desacuerdo, y el su-
plemento de la negligencia. Cuando todos
los alcaldes de los pueblos interesados en  un
camino vecinal no se  pusiesen de  acuerdo en
la contratación del facultativo, el gobernador
oyendo á los alcaldes disidentes, aprobará ó
reformará el  convenio acordado ó intentado
por los demas, el cual será obligatorio desde
entonces para todos conarrcglo á la parte de
gastos correspondientes á cada pueblo. Si
los alcaldes en  su mayoría no contratasen al
facultativo dentro del término de tres meses,
el gobernador lo nombrará por sí y designa-
rá sus obligaciones y la retribución que
haya de  percibir de  los fondos destinados al
camino (2).

Las atribuciones y obligaciones de los di-
rectores de  caminos vecinales naturalmente
habrán de  lijarse en las contratas que cele-
bren los pueblos: conviene, sin embargo,
conocerlas en general, abstracción hecha de
pormenores y convenios especiales, nácese
espresion de  ellas en la real orden que forma
el reglamento interino de  la ley de  28  do
abril de 1849:  el facultativo director del ca-
mino vecinal levantará los planos del mismo,
formará el presupuesto detallado de  las
obras, y redactará la correspondiente memo-
ria elevándolo todo al gobernador para su
aprobación (3). Está asimismo mandado que
los directores de  ios caminos vecinales, des-

(1 1 Circular de <3 <!c julio de 1AS9.
<ii Ari. lo  de h ley de 2S de abril de 1R4f».
’J' Disposición 7.* ’dc la real órden de 10 de setiembre de

(1' La misma real órden en su disposición ficai.
cí) Disposición 6 de la misma real órden.
(5) Arl. 9.

47TOMO vn.
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este concurso de los ingenieros, juzgando
como beneficioso al pais el que los goberna-
dores recurran á los conocimientos de aque-
llos funcionarios; y advirtió también opor-
tunamente que para que estos conocimien-
tos produjeran el resultado que debia espe-
rarse, era necesario que los ingenieros se
prestaran á separarse de las reglas precisas
que acostumbran seguir, en consideración á
las exigencias de  unos trabajos que se eje-
cutan con recursos tan distintos de los que
se emplean en las carreteras (1).

También preveía la citada instrucción que
la escasez de ingenieros y las atenciones á
que están dedicados los que hay, habrian
de ser causa, siu duda, de que muy raras
veces pudieran encargarse de la dirección
de los caminos vecinales, y de aquí la ne-
cesidad de formar hombres capaces para
emplearse con provecho en estos trabajos;
idea desenvuelta y realizada al poco tiempo
con la creación de la clase de directores de
caminos vecinales. Las observaciones de la
instrucción son completamente exactas, y
los gobernadores deberán tenerlas muy pre-
sente al hacer uso de la facultad que, como
hemos visto, les concede la ley, y al dar es-
pansion á su celo por los caminos vecinales.
Mucho convendrá que estos reciban impulso
por parte de los ingenieros; pero los inge-
nieros al mismo tiempo, como la ley reco-
noce, en nada pueden distraerse de las aten-
ciones de su peculiar instituto respecto de
las carreteras. No cabrá, pues, emplearlos
en trabajos habituales y continuos , sino en
el desempeño de encargos particulares , y
aun en estos con prudencia y economía,
cuando la necesidad lo exija, no siempre
que el buen deseo lo aconseje.

La declaración contenida en la ley no es-
presa, como ha podido observarse, ninguna
limitación, no supone casos escepcionales.
El'dcsempeño gratuito de los diferentes en-
cargos que los gobernadores conceptúen ne-
cesario dar, se consigna de una manera ab-
soluta. Pero es de notar que el real decreto

de 7 de abril 1848 después de hacer idénti-
ca declaración y casi en iguales términos,
anadia que solo en el caso de que los inge-
nieros tuvieran que salir á mas de tres le-
guas de su residencia disfrutarían la indem-
nización de gastos que les está asignada por
la instrucción vigente (I). Ahora bien, cuan-
do la ley de 28 de abril de 1849 habiendo
trascrito el principio general del real decreto
ha omitido la escepcion que en el era aneja,
queda lugar á la duda de si fue la mente del
legislador el derogarla con su silencio. Re-
conocemos que así podría sostenerse; sin
embargo, creemos mas fundada la subsis-
tencia de la escepcion, ó mejor dicho de  la
adición que acompaña á la regla general.
En primer lugar la materia de que se  trata
debe conceptuarse como odiosa para el efec-
to de interpretarla contra los ingenieros:
porque si bien tiende á favorecer á los pue-
blos y sus caminos, al cabo niega honorarios
á trabajos científicos y facultativos, y csclu-
ye  una remuneración que, aparte de  dispo-
sición espresa, se repula con razón justa y
procedente. Ademas de esto, sabido es que
la ley de 28 de abril deroga los reales de-
cretos y demas disposiciones anteriores, tan
solo en cuanto se opongan á sus prescripcio-
nes, oposición que en verdad no existe en el
presente caso. Cuando el ingeniero haya de
salir á mas de tres leguas de su residencia
no recibe, según el real decreto, honorario?
ni remuneración por el desempeño de  las
comisiones confiadas, sino una indemniza-
ción de gastos, lo cual es bien distinto. Esta
indemnización, cuya equidad seria escusado
detenerse á poner de manifiesto, porque de
por sí se persuade, es  perfectamente conci-
liable con el tenor de la ley de caminos ve-
cinales: concedida en el real decreto y con-
signada en las instrucciones del cuerpo de
ingenieros solo podría estimarse derogada,
en nuestro concepto, cuando se espresase
así claramente en la ley ó se hallara incom-
patible con sus preceptos.

También ha habido quienes creyeran que
el cargo de director facultativo de un cami-

En el í’omenlario al art. 16 del real decreto de 7 de
abiü dcísíS. (1) Art. 1C.
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el punto que se les designe por los ayunta-
mientos con quienes contraten (1). El sueldo
antes de la ley de  28 de  abril de <849 se
debia incluir entre los gastos voluntarios del
presupuesto municipal (2) ; pero ya por el
derecho vigente ha entrado en el  número de
Los gastos obligatorios.

Por lo demas la ley en tanto autoriza el
empleo y dotación de los facultativos en
cuanto e s  necesaria su intervención. Soste-
nerlos constantemente originaría gastos inú-
tiles. Por esto se encuentra espresamente
determinado que la duración del encargo
de los facultativos directores no podrá nun-
ca esceder del tiempo que estén ocupados en
las obras de los caminos que les correspon-
dan (ó). El buen propósito de la ley justifica-
ba lo estríelo de  su precepto; pero, aparte
de consideraciones de  economía y haciendo
abstracción de la escasez de  recursos que
por lo general se  observa en los pueblos, no
dejaría de  reportar ventajas la dotación per-
manente de algunos, por lo menos, ya que no
de todos los directores, porque un camino
vecinal, lo mismo que otro cualquiera, re-
quiere la  vigilancia y dirección facultiva, no
solo durante las obras de construcción ó re-
paración, sino también fuera de estas épocas.
Uabrá, pues, de suplirse la falta de direc-
tores con la inspección y cuidado de  los in-
genieros de provincia.

En la ejecución de  las obras de caminos
vecinales ademas de lo que se refiere á la
dirección facultativa, de que hasta aquí he-
mos tratado, hay otros varios puntos dignos
de consideración. Y como acerca de  ellos
guarda silencio la ley de  28  de abril de <849,
hay que recurrir á las disposiciones conte-
nidas en el reglamento del año anterior. Las
obras de  los caminos vecinales pueden eje-
cutarse, ya por la prestación personal , ya
mediante fondos provenientes de  otros recur-
sos. Trataremos de cada una de estas formas
de ejecución. A ambas precede el  reparti-
miento para los diferentes caminos, tanto de
los dias de prestación que hayan de salisfa-
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no vecinal debiera enumerarse entre los ho-
noríficos y gratuitos. Pero en verdad que no
aconsejan esto ni la justicia ni la convenien-
cia; no la justicia, porque el título de direc-
tor de caminos vecinales no se  adquiere sin
previos estudios y sin desembolsos, á los que
va aneja una legítima esperanza de obtener
algún dia una positiva recompensa; no la
conveniencia, porque seria menester grande
desprendimiento y abnegación, y no á todos
puede exigirse para trabajar asiduamente
sin utilidades: por lo general faltaría celo y
faltaría estímulo, con lo que los caminos ve-
cinales apenas adelantarían con semejante
dirección facultativa: esta vendría á ser apa-
rente y nominal. Juslifícanse estas presun-
ciones con una no interrumpida espcriencia
de la esterilidad del desempeño de  los car-
gos meramente honoríficos. En esta parte no
cabe asimilación entre los ingenieros y d i -
rectores de  caminos vecinales: los ingenie-
ros destinados á provincias disfrutan de
sueldo por el Estado y este al imponerles el
desempeño gratuito de las comisiones de que
se trata no hace sino aumentar algún tanto
sus atribuciones, pero los directores de  ca-
minos vecinales no reportan beneficio de su
carrera sino en tanto en cuanto sean con-
tratados y remunerados por los pueblos. Con
arreglo á estos principios el real decreto de
institución de los directores admitió desde
luego su dotación come base principal (1),
base igualmente aceptada en las disposicio-
nes posteriores y en ¡a ley de 28  de abril
de 1849.

Sin embargo, proponiéndose esta no re-
cargar demasiado á los pueblos, de cuyos
fondos ha de  salir la dotación, y ya que la
contrata de facultativo es  obligatoria, ha de-
clarado que en lodos los casos, y aun cuan-
do el facultativo se encargue de la direc-
ción de las obras de lodos ó de  varios cami-
no» vecinales de un distrito, su  retribución
total no podrá pasar de  10,000 reales anua-
les ik2). Por este señalamiento de sueldo fijo
los directores tienen obligación de residir en

■l) Arts. 7. 8 y 10 del real decreto de 7 de setiembre
de Isiü.

i. |  Arl. H déla ley de 28 de abril de IR 10.

i t )  Art. 7 del real derroto de 7 de setiembre de 1818.
i2l Arl. 8 del mismo real decreto.
',5) El litado art. 11 de la ley de 28 de abril de I S 19.
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cerse personalmente, como del dinero que
proceda por cualquier concepto; esta repar-
tición se hace con presencia de la previa
descripción de los trabajos y de las declara-
ciones que ya  dijimos en  el párrafo anterior
deben hacer los contribuyentes optando por
un  modo determinado de satisfacer la pres-
tación (I).

Los trabajos de  prestación personal se  de-
ben ejecutar en las épocas del año que hu-
bieren propuesto los ayuntamientos y apro-
bado los gobernadores, atendiendo á las cir-
cunstancias particulares de  cada provincia
para que no se perjudique á la agricultura.
Los alcaldes determinarán dentro de los lí-
mites prefijados la época mas conveniente á
los trabajos, cuidando de señalar e l  día en
que hayan de principiarse, de  modo que pue-
dan quedar concluidos al espirar el término
marcado por el gobernador (2), El servicio
de prestación satisfecho personalmente de-
be efectuarse siempre en el mismo año para
que ha sido votado, prohibiéndose expresa-
mente que se reserve parle de  dicho servi-
cio de  un año para otro (5). Las prestaciones
personales que hayan de satisfacerse , sea
por peonadas ó tareas, en  los caminos de pri-
mer órden se verificarán en  las épocas, pla-
zos y sitios que designen los gobernado-
res (4).

El alcalde publicará en el pueblo el dia en
que hayan de abrirse los trabajos con quin-
ce  de anticipación, y con cinco por lo menos
se requerirá por papeleta á los contribuyen-
tes que hubieren optado por satisfacer per-
sonalmente la prestación para que se pre-
senten en el dia y sitio que se  les indique.
El contribuyente que no pudiere asistir lo
hará presente á las 24  horas al alcalde, que
le podrá conceder un plazo proporcionado á
la naturaleza del impedimento para satisfa-
cer su prestación (o). No se  citarán para tra-
bajar á la vez sobre un camino mas que el
número de hombres y carruajes ó animales
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que puedan emplearse simultáneamente sin
confusión ni pérdida de  tiempo; asimismo las
papeletas de aviso se enviarán á medida de
las adelantos y necesidades de  las obras (1).
Una órden del gobernador determinará el
dia en que han de empezarse los trabajos de
prestación en cada camino de  primer orden:
los alcaldes la darán en  sus pueblos publici-
dad y entregando al encargado de la direc-
ción una lista nominal de  los contribuyentes
y sus prestaciones pasará á estos los avisos
para que concurran el dia señalado (2). To-
das estas disposiciones, y otras que próxi-
mamente hemos de mencionar son aplicacio-
nes de las reglas generales, según las que
los trabajos de  abertura y rectificación de  los
caminos vecinales han de ser au lar izados
por órdenes de los gobernadores (3), estando
bajo la autoridad y vigilancia directa de  es-
tos los caminos de  primer órden y los de  se-
gundo bajo la dirección y cuidado de  los al-
caldes (4).

El alcalde que en virtud de  estas reglas
tiene la vigilancia de los trabajos de  los ca-
minos de segundo órden , podrá comisionar
á un individuo del ayuntamiento á su elec-
ción , para que los vigile cuando él no  pu-
diera asistir personalmente (5), cuya dispo-
sición, aunque dictada con anterioridad á la
ley de 28  de abril de 1849 que obliga á los
pueblos á contratar un director facultativo,
parece que no ha quedado escluida, antes
bien creeríamos que ha venido á ser tam-
bién obligatoria la elección del concejal. El
facultativo dirigirá las obras y este es  su  en-
cargo; pero el pueblo que las costea y que
paga al director, debe vigilaré inspeccionar
el bueu curso de aquellas y el buen cumpli-
miento de  este. El alcalde remitirá diaria-
mente al concejal una lista de los contribu-
yentes requeridos para prestar su  servicio
con los útiles de que han de  ir provistos ((>’>.
En cuanto á los trabajos de  los caminos de
primer órden , infiérese de lo dicho que  han

(1) Art. 70.
(9 A rls. 77 433 y 134.
(5> Art. 13 del real decreto de 7 de abril de  1848 .
i4¡ Arh. 14 del citado real decreto; y 78 y 130 de l  reg i -

mentó de 8 de abril de 1818.
(;>i Art. 78  del reglamento.
dd Art. 81.

(1) Art. 08  <1 el reglamento tic 8 abril de IR48.
l i l  Art. 7o del citado reglamento; y i de la lev de 28  de

ilu il de 1849.
(31 Art. 79 del reglamento.
t i l  Art. 139.
tül Art». 75 ~i  y T->.
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cutan en los términos y bajo las mismas re-
glas que los de segundo órden (1).

La justificación del servicio prestado por
los contribuyentes es muy sencilla: el  en-
cargado de la vigilancia de los trabajos ano-
tará cada dia al margen de  una copia del es-
tracto de  la prestación personal el número
de jornales que cada contribuyente haya sa-
tisfecho, haciendo igual anotación al respal-
do de las papeletas de aviso , según dejamos
ya advertido. Conchudos los trabajos, el al-
calde revisa y firma el estrado marginado
y lo remite al cobrador, que margina igual-
mente el padrón original, espresando- los jor-
nales satisfechos (2).

Si el ayuntamiento, haciendo uso de la fa-
cultad que le está concedida, y que en su
respectivo lugar espusimos, hubiere volado
que los trabajos se ejecuten por tarcas ó des-
tajos, y el gobernador hubiere aprobado las
bases de las tarifas formadas para la conver-
sión , será esta obligatoria para todos los in-
dividuos que hayan declarado querer satis-
facer su prestación personalmente. En este
caso se advertirá con oportunidad á los con-
tribuyentes en  las papeletas de  aviso que se
les dirijan , espresando lambicfr en ellas la
especie y cantidad de  trabajo que cada in -
dividuo ha de hacer, y el término en que
debe darla por concluida: Jas tarcas ademas
se señalarán sobre el terreno. Su recepción
se  hará por el alcalde ó encargado de  las
obras, á medida que s e  fueren concluyendo;
y cuando no se recibieren por su mala eje-
cución serán rehechas ó recompuestas en el
término que fijare el alcalde (5).

Convenía al admitir la prestación personal
salir al encuentro de los abusos que pudie-
ran desnaturalizada, y de  las estralimila-
ciones que se  intentaran en vejámen de  los
contribuyentes: los sacrificios que á estos se
impone con aquel recurso, valen demasiado
para que se hicieren estériles, y no se cui-
dará escrupulosamente de  concretarlos al
único fio que los legitima , el fomento y
construcción de los caminos vecinales. A
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de ejecutarse bajo la autoridad inmediata del
gobernador; á pesar de la dirección del fa-
cultativo que se contrate , parece que esta
autoridad tiene facultad , y aun obligación,
de nombrar persona que vigile los trabajos;
y los alcaldes se deben limitar á cuidar de
que los contribuyentes cumplan sus obliga-
ciones (1) .

Los que personalmente satisfagan su pres-
tación, llevarán al trabajo los útiles que ten-
gan y que Ies hubieren sido designados en
la papeleta de  aviso ? y* respecto á aquellos
objetos de que no suelen estar provistos los
contri boy  entes , deberá proporcionárselos
jada pueblo con los fondos de los caminos.
Si los individuos avisados no tuvieren , ni
pudieren proporcionarse , los útiles necesa-
rios para el trabajo de su prestación, lo ha-
rán presente al alcalde en las 48  horas si-
guientes al recibo del aviso i e l  alcalde verá
si puede proporcionar los referidos útiles , y
en caso de no tenerlos Resignará otro dia
para que los individuos que no puedan ser
ocupados con provecho satisfagan su presta-
ción. Por lo demas los contribuyentes están
autorizados para enviar jornaleros pagados
por e l los ,  con tal de  que estos sustitutos
tengan mas de 18  anos y menos de 60 ,  y
sean útiles para el trabajo (2). Los que no
se sometan á las reglas establecidas para los
trabajos, que perturben el órden, que no
lleven sus animales y carruajes apaiejados y
guarnecidos de  modo que puedan servir,
que no vayan provistos de los útiles de  su
posesión exigidos en la papeleta de aviso , ó
en fin, que no trabajen como si estuviesen
á jornal , serán despedidos por el encargado
de las obras y su cuota se hará efectiva en
dinero (3) : á los que cumplieren se anotará
al respaldo de  su papeleta por el que diri-
giere los trabajos con el V.° B.° del concejal
encargado de  la vigilancia, las partes que
vayan satisfaciendo del Servicio personal que
les corresponda (4). Los trabajos de presta-
ción en los caminos de  primer órden se eje-

Artt ISO T 155.
(*) Atl». M y 85.
(□' Arl.  H8.
•*; AruS i .

(t) Arl. 135.
Arts. 89  v 91.

i5j Arl. 9 i ,  93 ,91  y 95.
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tan laudable objeto se dirigen diferentes de-
claraciones que conviene tener presentes.
Ninguna parte de la prestación satisfecha
personalmente ó en dinero, podrá emplear-
se en otros caminos que en los clasificados
mediante los trámites al efecto establecidos
y que ademas hayan sido designados como
necesarios y de reconocida conveniencia:
tampoco podrá emplearse la prestación en
ninguna clase de trabajos que no sean para
los caminos vecinales. El funcionario que
contraviniere á esta prescripción quedará
personalmente responsable del valor de las
prestaciones que hubiere hecho emplear in-
debidamente. El empleo de las prestaciones
satisfechas personalmente y sus resultados,
se justificarán por un estado, que certificará
el concejal encargado de la vigilancia de los
trabajos, que se enviará al gobernador á fin
de que forme el estado general que debe
elevar al gobierno cada semestre, según
mas adelante diremos. En fin, si por una
causa cualquiera ño se empleasen las pres-
taciones votadas en algún pueblo, lo pondrá
el alcalde en conocimiento del gobernador,
espresando el motivo de esta omisión (1).

Las prestaciones personales que deba sa-
tisfacer un pueblo para un camino de primer
órden pueden convertirse en el suministro
de materiales (2) : disposición ventajosa sin
duda para los pueblos y los contribuyentes,
y en  nada perjudicial al progreso y termina-
ción de las obras; aparece concretada á los
caminos de primer órden, porque estos in-
teresan á muchos pueblos y en su virtud ha-
cen bien complicado el empleo de Ja presta-
ción satisfecha en trabajo personal , y ade-
mas porque en ellos la reunión de materia-
les es mucho mas considerable , mucho mas
costosa que la que los de segundo órden
pueden exigir. A pesar de que la conversión
se recomienda por estos conceptos, claro es
que ni podia hacerse obligatoria, ni quedar
meramente á arbitrio de la administración:
los pueblos como deudores son quienes na-
turalmente deben tener opcion de satisfacer
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de uno ú otro modo la prestación á que es-
tén obligados; y el de la conversión se auto-
riza por los reglamentos para declarar que
es lícito, para indicarlo, para recomendarlo
á los contribuyentes. En una palabra, la
conversión exige por una parte la voluntad
del que debe la prestación; por otra la acep-
tación de la autoridad administrativa; y de
aquí que viene á constituir un verdadero
convenio, sujeto á ciertas reglas, protegido
con garantías y hábil para producir los cor-
respondientes efectoS. Así la conversión de
las prestaciones se verifica á propuesta del
alcalde y con el consentimiento del gober-
nador , y por ella se suministra una cantil
dad convenida de piedra estraida ó partida,
ó de cualquiera otra especie de materiales,
que el alcalde hará entregar por los contri-
buyentes conforme al convenio verificado.
En este caso el gobernador prevendrá al al-
calde con alguna anticipación la época en
que debe verificarse la entrega, para que
tenga este el tiempo suficiente de avisar á
los contribuyentes quince dias antes de la
fijada. Los materiales que se reúnan podrán
cederse á los empresarios de obras ejecuta-
das á dinero, siempre que se convengan en
recibirlos por su justo precio: la entrega se
les hará por el alcalde del pueblo, pero des-
pués que los materiales se hayan recibido
de ios contribuyentes, á fin de evitar toda
cuestión entre estos y los empresarios. Veri-
ficada la entrega, se estenderá un acta de
ella , como justificante del pago del pueblo,
cuya acta se remitirá al gobernador para
que se una á los documentos justificativos
de la cuenta de trabajos ejecutados en los
caminos de primer órden (1).

Uabiendo tratado de los trabajos de pres-
tación personal , debemos ahora hablar de
aquellos cuyo importe haya de satisfacerse
en dinero. Para unos y otros, pero mas prin-
cipalmente para los segundos, es un trámite
esencial y preliminar la redacción de pro-
yectos y presupuestos, sin lo cual las obras
se realizarían á la ventura y con desorden ó
inútiles dispendios. Todos los trabajos cojo

( I )  Art. 97 , 98 v 9?.
Arl. 136. ' I )  írl.v <59 j I "
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y el presupuesto do ollas. En los proyectos
y descripciones s e  espresarán las obras que
puedan ejecutarse por medio de la presta-
ción personal y las que en razón á su espe-
cie no puedan hacerse sino á dinero (1).

La ejecución de los trabajos puede reali-
zarse por empresa ó administración. La dis-
cusión y mutuo examen comparativo de  am-
bos medios, en términos generales, es asun-
to que daría margen á muchas reflexiones,
pero que no corresponde á este artículo
cuando hay otro en nuestra ENCICLOPEDIA,

donde tendrá oportuna cabida. liémosle des-
cartado al tratar de ios trabajos que se eje-
cutan en las carreteras, y asimismo debemos
prescindir de él respecto de los que exigen
los caminos vecinales. Sin embargo conviene
indicar aquí que el sistema de empresa seria
inconveniente y aun repugnante aplicado á
los trabajos que se satisfacen por la presta-
ción personal; es  odioso en efecto poner á
los vecinos bajo las órdenes de un empresa-
rio especulador (2). Por lo que hace á los
trabajos cuyo importe haya de pagarse en
dinero, que son de  los que vamos hablando,
el reglamento de 8 de  abril de 1848 sentaba
como regla general que se ejecutaran por
empresa, adjudicándose al mejor postor,
pero advertía que también podrían ejecutar-
se por administración con sujeción á las si-
guientes reglas : cuando e l  presupuesto de
una obra no pasase de 4,500 reales , podría
el alcalde hacer ejecutar los trabajos á jor-
nal ó destajo, sin necesidad de autorización
especial; entre los límites de  1,300 á 5.000
reales, podrían todavía ejecutarse á jornal ó
á destajo, pero con la autorización del go-
bernador. En fin , cuando el presupuesto es-
cediese de 5 ,000  reales, los trabajos debe-
rían hacerse necesariamente por vía de ad-
judicación : si anunciada dos veces la subas-
ta no se presentare postor, podrá el gober-
nador autorizar la ejecución de los trabajos
á jornal ó á destajo , con tal de que su im-
porte no csceda de 20,000 reales , en cuyo
caso soto podrá concederla el gobierno (5) .

(1) Arl. 151 del reglamento de 8 de abril de 1S48.
lleal orden de 10 de setiembre de 1 i-l'J en sus disposi-

ci mes finales.
,5) Art. 103 y 103.

importe haya de pagarse en efectivo, serán
objeto de  proyectos regularmente redacta-
dos con sujeción á lo prevenido en  la ins-
trucción espedida por la dirección de Obras
públicas en 28  de  abril de 1846 : esto no obs-
tante con la aprobación del gobernador bas-
tará una descripción y presupuesto detallado
si no fuera posible otra cosa,  respecto de
las obras de reparación ó de cualquiera otra
especie,  cuyo costo no deba esceder de
10,000 rs. (1). Anadia ademas el reglamento
de 8 de  abril de 1848 que los proyectos y
planos de  todas las obras de fábrica, cuyo
importe escediese de  dicha cantidad debe-
rían formarse por un ingeniero , arquitecto
ó maestro de  obras aprobado, al paso que los
proyectos de  obras menores y de reparación
ó conservación podrían hacerse por un maes-
tro de  obras, aparejador ó cualquier otro
hombre práctico á elección del alcalde (2),
pero estas distinciones y enumeraciones han
quedado sin duda innecesarias é inútiles
desde que la ley de 28  de abril de 1849
hizo obligatoria la contrata de un director
facultativo; una de  las principales obligacio-
nes consiste precisamente en la formación de
los mencionados proyectos y planos. Estos,
según dispone el reglamento, deben hallarse
redactados á principios de  octubre de cada
año y remitirse inmediatamente al goberna-
dor, que los hará examinar por el ingeniero
del distrito y aprobará, si ha lugar, aque-
llos cuyo presupuesto no suba de  20,000 rs.,
porque los que escedan de  esta cantidad ne-
cesitan la aprobación del gobierno (5). Los
trabajos de  toda especie que deban hacerse
en los caminos de  primer órden serán obje-
to de proyectos redactados por persona
competente, como hemos dicho antes que se
reputan los directores de  caminos vecina-
les, y no se  ejecutarán hasta que hayan sido
aprobados por el  gobernador, oyendo al ins-
geniero de la provincia. Los proyectos irán
acompañados de  planos, cuando lo exija la
importancia de  los trabajos: en otro caso
bastará una descripción sumaria de  las obras

ArL 100.
(?: Art. «OI.

Art. «rt.
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Era conforme al espíritu de estas reglas las
que se dictaron relativamente á los trabajos
á dinero en los caminos de  primer orden: se
debían adjudicar siempre , á menos de im-
posibilidad absoluta, en subasta pública; de
esta regla se esceptuaban los trabajos cuyo
valor no esccdicra de 5,000 reales, y aque-
llos para los cuales no se hubiere presenta-
do postor en dos subastas anunciadas (1).
Todas estas reglas han caducado por una
real órden posterior , y han sido sustituidas
por el prudente arbitrio de las autoridades
administrativas, cuya innovación nos pare-
ce oportuna y previsora. El gobierno con-
sultado sobre si las obras de  los caminos
vecinales habían de hacerse por subasta ó
por administración , tomó en cuenta que la
construcción por empresa espone á que los
empresarios hurlen la vigilancia de los fun-
cionarios encargados de ejercerla; pero que
hay obras en que apenas cabe engaño, y que
por lo tanto pueden subastarse sin inconve-
niente, por ejemplo, el acarreo de piedra y
el trabajo de desmonte y terraplenes. Resol-
v ió ,  pues,  terminantemente, que esto de-
bía determinarse en cada caso particular (2).

Para cuando se recurra al medio de adju-
dicación en subasta , contiene minuciosas
prescripciones el reglamento de 1848;- pres-
cripciones que no trascribiremos puntual-
mente , creyendo bastante dar una idea de
las principales. El gobernador formará un
pliego de condiciones generales para osla
clase de adjudicaciones: y las especiales de
cada adjudicación se redactarán por el al-
calde, que las someterá á la aprobación del
gobernador (5). Estaba también determina-
do que siempre que fuera posible y que el
presupuesto de las obras que hubieran de
ejecutarse de una vez no pasara de 20,000
reales , se verificaran las subastas en la gc-
falura civil del distrito; pero que no escc-
diendo el presupuesto de dicha cantidad , se
hiciesen en la capital de la provincia ante el
jefe político (4). Suprimidos ya hoy los gefes

civiles, entendemos que la capital de la
provincia serán por regla general los luga-
res de  la  subasta. Cuando circunstancias par-
ticulares exijan que la adjudicación de las
obras tenga lugar en  el pueblo en cuyo tér-
mino hayan de hacerse, podrá el gobernador
autorizar esta cscepcion , verificándose en-
tonces el remate ante el alcalde con asisten-
cia del regidor síndico, de otro concejal y
del cobrador nombrado por el ayuntamien-
to (1). Los remates de trabajos cuyo presu-
puesto no pase de 23,000 reales, se  some-
terán á la aprobación del gobernador; cuan-
do el presupuesto esceda de dicha cantidad,
necesitan la aprobación del gobierno. Las
garantías que se exijan á los lidiadores, los
trámites y forma del remate y adjudicación
son las mismas que se exigen para las obras
públicas costeadas por el Estado (2). Por lo
que toca á las obras de  los caminos vecina-
les de primer órden , el pliego de  condicio-
nes se redactará por el gobernador , podien-
do hacerse las adjudicaciones por líneas ó
por trozos de  línea, según lo exija la impor-
tancia de los trabajos (3). Cuando la subasta
recaiga sobre las obras que hayan de  ejecu-
tarse en toda la provincia ó en varios distri-
tos ,  se hará ante el gobernador con asisten-
cia de dos consejeros provinciales y del in-
geniero de la provincia ; pero si la subasta
recae solo sobre las obras de un partido ju-
dicial . y el  presupuesto de  cada lote no  es-
code de 20,000 reales,  se  podrá verificar
ante el alcalde de la capital del partido , si
lo creyera conveniente el gobernador, con
asistencia de  un concejal nombrado por cada
ayuntamiento de ios pueblos interesados en
el camino (4).

Los trabajos que se ejecuten por via de
adjudicación serán vigilados por el alcalde,
cuidándose de que los empresarios se  arre-
glen á las bases de los proyectos y á los
pliegos de  condiciones (5). Sí el empresario
se retardara en dar principio ó en continuar
progresivamente los trabajos, el alcalde le

( I )  E l  mismo articulo el t i l .
(8 Ari. u t
15) Art. 13:» y 141.
(4) Art. Mi).
(5) Ar.s. t l 4  y 115.

í l» An. 13-S.
(?) l a real órden anteriormente citada en el mismo lugir.
(.», A ti. lo.i.
( i ,  Arl. 107.
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notificará la órden de  comenzarlos y de  con-
tinuarlos sin interrupción» y si no fuere obe-
decida esta orden á los ocho dias de  su re-
cibo» dará cuenta al gobernador para que
determine» ó que se  prosigan los trabajos á

jornal por cuenta de  aquel, ó que se rescin-
da el contrato (4). La recepción definitiva de
los trabajos se  hará por el alcalde acompa-
ñado de  un  director de  caminos vecinales en
presencia del empresario ó de  su  apoderado;
firmada el acta de  recepción por dichas per-
sonas y aprobada por el  gobernador, se de-
positará un ejemplar en  la secretaría de
ayuntamiento y otro se entregará al empre-
sario para que le sirva de  resguardo y cobre
la suma que se le adeude por los trabajos
ejecutados (2). Pero si bien el  pago final no
se  hace s i  no después de  reconocidos y reci-
bidos estos ,  los alcaldes podrán dar libra-
mientos parciales á favor del contratista bajo
certificación que espida el encargado de  la
dirección de  las obras haciendo constar el
progreso de  estas. Los libramientos parcia-
les no  podrán esceder nunca de  las cuatro
quintas partes del importe total de  los tra-
bajos; la  oira quinta quedará siempre en  de-
pósito como garantía hasta la recepción de-
finitiva (5). Los trabajos que se  ejecuten por
empresa en  los caminos de primer órden. se-
rán vigilados por la persona facultativa nom-
brada al efecto por el  gobernador » que,  se-
gún lo que dejamos indicado anteriormente,
habrá de  ser por lo general un director de
caminos vcciuales. Las medidas coercitivas
prescritas para los caminos de  segundo orden
cuando los empresarios falten á las condicio-
nes de sus contratos, son aplicables á casos
iguales ocurridos respecto á obras de  los ca-
minos de  primer orden, con la diferencia de
ser aquí el gobernador la parle adora con-
tra los empresarios. La recepción de  los Ira
bajos se hará por la persona facultativa que
nombrare el gobernador, cuyo nombramien-
to podrá recaer con grao ventaja en  el inge-
niero de la provincia, á presencia del em-
presario ó su apoderado: el acta de  recep-

ción se firmará por el que entregue y el que
recilia, espresando en ella si hay conformi-
dad ó las observaciones que se  les  ofrezcan;
después se  someterá á la aprobación del go-
bernador. A esta autoridad corresponde es-
pedir los libramientos de  pago á los empre-
sarios» del mismo modo que se practica en
cuanto á los trabajos de las carreteras pro-
vinciales (1).

Aun queda algo que advertir respecto á
los trabajos que se practican en los caminos
vecinales asi de  primero como de segundo
órden. Unos y otros son de interés común,
proporcionan ventajas á todos los vecinos y ,
según tenemos ya  dicho en otros lugares, es-
tán declarados como de  utilidad pública. De
aquí las diferentes servidumbres que pesan
sobre los predios colindantes, y entre ellas
aquellas que tienen por objeto la mayor fa-
cilidad y comodidad de  las obras; con rela-
ción á estas servidumbres el real decreto de
7 de  abril de  1848, dispuso que  las cstraccio-
nes de  materiales» las escavaciones, los depó-
sitos y las ocupaciones temporales de  terre-
nos, serán autorizadas por una órden del gefe
político, el  cual oyendo  al ingeniero de  la  pro-
vincia, cuando lo juzgue conveniente, de-
signará los parajes donde hayan de  hacerse.
Esta órden se notificará á los interesados
quince dias por lo menos antes de  que se lle-
ve  á ejecución. No podrán estraerse mate-
riales, hacerse escavaciones , ni imponerse
otro género de  servidumbre en  terrenos aco-
lados con paredes, vallados ó cualquiera otra
especie de  cerca» según los usos del país ,  á
menos de  que sea con el consentimiento de
sus dueños (2). Abundando en esta misma
idea la ley de  caminos vecinales, ha declara-
do posteriormente que no se  impondrá nin-
guna servidumbre temporal sin consenti-
miento de  los dueños} y que en  su  defecto e l
gobernador, oídos los interesados , y prévio
dictamen del Consejo provincial, podrá au-
torizar la imposición de  la servidumbre (3).
Con esta última disposición se ha llegado á
completar la malcría; de  otro modo el in -

t (1) Arts. <15, 144, 145 ;  146.
j >2) Art. l i -
li (5> Arl- 5 de I# ley de 2# de abril de 1819.

48

te > Arts. 106 J HG.
«I  ArL i l x .
ú) Arts. Hí>, 120 J t i l .

TOMO V i l .
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tcrés público estaría subordinado al par-
ticular. Sin embargo, e l  real decreto aun
cuando previene la necesidad y conve-
niencia de  semejante limitación del princi-
pio general que consignó, no hubiera podido
proponerlo con carácter verdaderamente efi-
caz y que surtiera efectos positivos. Res-
tríngese en él la propiedad, aunqife por
motivos respetables, y eso solo pueden ha-
cerlo las leyes.

Con objeto de hacer constar, de  estimular
y de comunicar al gobierno los resultados y
adelantos de  los trabajos que se han de eje-
cutar en los caminos vecinales, existen va-
rias disposiciones que brevemente referire-
mos. Según el reglamento de  7 de abril
de  1848 los gobernadores deben remitir en
fin de  junio y diciembre á la Dirección de
obras públicas un estado que esprese los ade-
lantos hechos en los trabajos de  reparación,
construcción y mejora de  sus respectivas pro-
vincias, asi como una noticia de  los recursos
de toda especie invertidos en ellos (1). Este
último eslremo quizás ha venido después á
ser menos interesante, si bien es siempre
útil, cuando los pueblos han podido y han
debido enumerar los gastos de  sus caninos
entre los obligatorios del presupuesto muni-
cipal. El estado semestral no  solo constituye
todavía una de  las obligaciones de  los go-
bernadores sino que aun parece que debe es-
tenderse mas minuciosamente, conforme a]
tenor de una real órden en  que se  encarga
á aquellas autoridades que den al ministerio
puntualmente parle de los caminos declara-
dos de mayor interés, de ios fondos reuni-
dos, del número de  facultativos que se  con-
traten, de  las épocas del empleo de  las pres-
taciones y de  tes progresos de  las obras en
un estada que se remitirá en fin de  junio y
diciembre de  cada año (2). Todavía ha sido
menester reiterar una y otra vez el cumpli-
miento de  este encargo; porque no se  recibían
en  el ministerio á su debido tiempo los esta-
dos, y algunos de ellos carecían de  los datos
indispensables para que el gobierno pudiera

CAMINOS.
juzgar de  las mejoras que se hacen en el ri-
mo de caminos vecinales y adoptar los me-
dios mas adecuados de llevarlas á cabo; en
su consecuencia se  ha dispuesto reciente-
mente que los gobernadores no retarden h
remisión de los mencionados trabajos, activo
fin se les ba trazado un modelo, facilitando
asimismo cuantas noticias se refieran á un
ramo tan importante del servicio (1).

Otra obligación análoga tienen los gober-
nadores; á los registros que deben llevar en
sus gobiernos mandó aumentar el  reglamen-
tos de 1848 los siguientes: 1.* Del número
de caminos vecinales de  cada pueblo, con
espreslon de  las leguas que s e  hubieren re-
parado. 2 .°  Resúmen de  las cuentas de los
fondos invertidos en tes caminos vecinales:
5.° De todas las consultas que se hicieran
sobre la ejecución del real decreto de 7 de
abril de  1848, resoluciones que recayeran y
observaciones á que diera logar la espericn-
cia. Patente está el  fin de  este último re-
gistro, y en verdad que merece elogio; te-
ner reglas seguras de interpretación para la
aplicación de  las dificultades que ha de sus-
citar siempre una disposición por clara qu*

[parezca ,  y recojer las fecundas lecciones de
la espcriencia son tendencias que por si  mis -
mas se  justifican. Pero en  la actualidad, ha-
biendo ya una ley muy importante sobre
caminos vecinales y úna real orden que
hace veces de  reglamento , la tercera cla-
se de  registro se debe conceptuar ampl i -
ficada: una de  sus liases seguirá siendo el
real decreto de  1848, puesto que  se  halla vi-
gente en varios puntos, pero otra base será
la ley de  28  de abril de  1849 y la real órden
de 40 de  setiembre del mismo año. Así la
jurisprudencia que tan oportunamente se

I desea será completa y provechosa.
Para finalizar este párrafo y con él la sec-

ción de caminos vecinales haremos alguna in-
dicación sobre comisiones ó juntas inspectoras
de  estos caminos. El reglamento de IfW
propuso y desenvolvió la idea de las j im-
ias de  inspección y vigilancia compuestas de
diputados provinciales, párrocos, alcaldes,
------------------------------------------ fa-

(I) Real órden de 11 de julio de 1355.
t i )  Art. 907.
(i) Real órdeu de 19 de febrero de 1850.
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inspectoras se reunirán en  los tres primeros
meses del año para redactar sus observacio-
nes al gobernador sobre el estado de  los ca-
minos y las mejoras mas urgentes que en
ellos deban hacerse. En  esta primera sesión
designarán los individuos de  su seno encar-
gados especialmente de  cuidar de  la buena
construcción de  las obras y de  asistir á su
recepción , s in  que estos delegados puedan
hacer por sí ninguna modificación en  los pro-
yectos adoptados , ni dar á los encargados
de  su ejecución ninguna órden directa.

En  fin, las juntas inspectoras, si hay celo
y acierto en  sus individuos, pueden propor-
cionar grandes beneficios; porque ademas
de  ¡as atribuciones que hemos enumerado;
tienen e l  encargo de  ilustrar á los pueblos,
haciéndoles conocer la utilidad que  les ha
de  resultar de  mejorar sus comunicaciones;
cscitar á los ayuntamientos para que se  pres-
ten á contribuir á este importante objeto,
despertar el espíritu de  asociación entre los
pueblos,  promover la realización de  suscrip-
ciones en dinero ó en  prestaciones persona-
les ;  tratar de  obtener la  cesión gratuita de
terrenos y materiales; valerse de  su influen-
cia para vencer los obstáculos que se  susci-
ten , y emplear todos cuantos recursos les
dicte su  amor al bien público. Lo  cual no  se
remunera con sueldo,  el  cargo es  gratuito;
pero los gobernadores harán presente al go-
bierno los esfuerzos de  estas juntas y los re-
sultados que  dieren para que  se  tonga en
cuenta el mérito que contraigan los indivi-
duos que las forman (4).

SECCION VI.

DE LA CONSERVACION Y POLICIA DE LOS CA-

MINOS.

Comprendemos en  esta sección los medios
que deben emplearse para que  los caminos no
sufran deterioro y estén siempre en  disposi-
ción de  servir á su  uso El conjunto de  las
medidas que  la administración tiene adop-
tadas para satisfacer á este objeto se  corn-

propietarios, comerciantes y demas personas
interesadas en  el bucn estado de  las comuni-
caciones (1). Posteriormente se  ha  aceptado
también este pensamiento como oportuno y
provechoso; puesto que reconociéndose que
los esfuerzos aislados particulares no  siempre
pueden remover los diversos obstáculos, por
le cual es necesario reunirlos y organizados
<le modo que ¡lustren á la  administración pú-
blica y obtengan de  ella providencias acer-
tadas, se resolvió que desde luego procedie-
sen los gefes políticos á establecer en  cada
pueblo, cabeza de  partido judicial, una  junta
inspectora de los caminos vecinales del mis-
mo con las atribuciones que se  espresan en
el reglamento de  1818(2 ) .  S in  embargóse
mandó al mismo tiempo que cesaran en  se-
guida las juntas que se  hubiesen creado para
la inspección de algún camino vecinal de  pri-
mer orden (3); es  decir que de  las dos clases
de juntas que autorizaba el  reglamento sola-
mente ba quedado subsistente la segunda,
esto es, las que se  forman para lodos los ca-
minos vecinales de  un  partido.

Cada una de  estas juntas nombra sn pre-
sidente y secretario y determina el sitio ha-
bitual de sus reuniones (4). Según e l  objeto
de su institución , dan su dictamen á invita-
ción del gobernador sobre los proyectos re-
dactados para trabajos nuevos y obras de  fá-
brica ó de cualquiera otra especie;  podrán
ser consultadas cuando no  hubiera avenen-
cia entre los alcaldes acerca de  las cuotas
que deben señalarse á los pueblos interesa-
dos en un camino; vigilarán á los peones ca-
mineros y darán noticia al gobernador de  los
que no cumplan con sus deberes ; designa-
rán uno ó varios de  los individuos de  su seno
para que asistan á la recepción de  obras eje-
culadas por empresa,  así como á la de  ma-
teriales suministrados por empresarios ó por
medio de prestaciones ; pero sí estos comi-
sionados, debidamente citados,  no  acudie-
ren á la recepción , el  acto se  verificará sin
que sea obstáculo la ausencia  (5). Las juntas*(*)

<U Art. 154 riel reglamento de 8 de abril  de 1848.
Rui orden de 19 de  octubre de 1849.

'•¡I La real orden citada.
(*) Art. i s i  del reglamento de 8 de abril de 1848.
1») iiW. i l )  Arl. 158.
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prenden bajo el nombre génerico de policía
de caminos; sin ellas ningún sistema por
perfecto que fuera produciría los resultados
apetecidos, de lo cual proviene la grande
importancia que en todos tiempos ha dado
á este asunto la administración. Vamos pues
á dedicar esta parle de nuestro artículo al
examen de las disposiciones vigentes en la
materia siguiendo el orden que marcan los
siguientes párrafos.

§.* 4.° Conservación de los caminos.

Bajo la palabra conservación no compren-
demos la reparación de los grandes deterio-
ros que ocurren en los caminos, ni la cons-
trucción de las obras periódicas de alguna
magnitud que son indispensables para su
mantenimiento; de estas hemos hablado en su
lugar oportuno. Entendemos solo el cuidado
diario, continuo y permanente que debe te-
nerse para que no sufran deterioro los cami-
nos y estén siempre en disposición de servir
á las necesidades del tránsito. Para lograr
tan importante fin la administración hadado
diferentes clases de disposiciones, unas que
tienen por objeto la continua custodia y vi-
gilancia de la via pública, otras que sujetan
á los prédios con ellas colindantes á ciertas
cargas ó servidumbres, otras que prohí-
ben algunos actos que ocasionan deterioros
y corrigen el abuso que puede hacerse en
el modo y medios empleados para el tras-
porte, y otras por último que castigan á
los que causan perjuicios mas ó menos con-
siderables.

Entre las medidas que tienen por objeto
la continua custodia y vigilancia del camino
se cuenta la institución de los peones cami-
neros. No es ocasión de hablar detenidamen-
te de la creación, historia y minuciosas obli-
gaciones de estos agentes de la administra-
ción, todo esto corresponde al artículo peo-
nes camineros; ahora solo diremos algunas
palabras acerca de sus atribuciones y debe-
res en cuanto tienen relación con la policía
y en especial con la conservación de los ca-
minos.

La destrucción de ios caminos, por el uso

aunque lenta, es continua: de  aquí la con-
veniencia de la reparación permanente en-
cargada á los peones camineros. La admi-
nistración en esta materia no se ha contenta-
do con sentar como principio general que
los peones deben ocuparse constantemente
en las labores del camino, sino que ha
descendido á detallar sus atribuciones. Es-
tas, en la parte que se refieren al pre-
sente artículo, son:  4 /  Trabajar en el
camino todos los días de sol á sol ; 2?  Re-
correrlo los dias festivos para evitar hagan
daño á sus obras, y 3.a Concluir las tareas
que se los señalen en el plazo prefijado. Di-
versas providencias se han dictado para ase-
gurarse la administración de que se  cumplen
estas obligaciones. Una de ellas ha sido
que los peones camineros de número se  dis-
tribuyan en las carreteras de cargo del Esta-
do, de tal manera que á cada uno de  ellos
corresponda una longitud de tres kilóme-
tros (I). Con lo que se logra que cada uno
cuide del trozo que tiene señalado, se intro-
duce el estímulo entre ellos y se conoce des-
de luego los que cumplen y los que dejan
de hacerlo con los deberes de su cargo. En
mayor escala se han logrado estos resultados
con la circular de 24  de junio de 1841,  la
cual se propuso cortar los abusos que una
viciosa costumbre y la indolencia de  los peo-
nes camineros habían hacho prevalecer.
Dispúsose en ella que á cada peón caminero
se le proveyera de un jalón indicador de
cinco pies de altura y del diámetro propor-
cionado. que llevara en la parte superior
una tabla rectangular fijada á el la cual
deberá tener diez pulgadas de ancho y
siete de altura y estar pintada de  encar-
nado al óleo , llevando sobre este fondo,
marcado con color blanco, el número de
la legua correspondiente. Cuando se ha-
llan trabajando los peones camineros c s t ;
mandado tengan inmediato á ellos clavad c
el jalón indicador colocándole fuera del f i r -
me; pero no mas allá de la arista c i te -
rior de la cuneta, con el número vuc l t i
bacía el camino. De esta manera los via.

( I )  Al  t .  1.* de l  real  decreto  de  25  <?c jv i  tv de
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reteras ; ahora pasamos á tratar de  otras me-
didas que conducen al mismo importante
objeto.

Ademas de los peones camineros hay otros
funcionarios que con el nombre de  celadores
de  caminos atienden y cuidan de  su conser-
vación. Sus atribuciones y obligaciones ten-
drán su debida esposicion en su artículo es-
pecial, ahora basta solo á nuestro propósito
decir que vigilan á los peones camineros y
cuidan de  que se cumplan las ordenanzas de
conservación.

El interés público de  la solidez y conser-
vación de  los caminos está á las veces en
oposición con el interés particular de los due-
ños de los prédios colindantes. Para armoni-
zar basta donde ha sido posible estos estre-
ñios se han establecido y regularizado las
servidumbres públicas de  caminos, que como
antes hemos dicho, constituyen una de  las
clases de  disposiciones que la administración
ha lomado para procurar la conservación de
la via pública.

Las servidumbres de  caminos son perpé-
tnas, porque perpétuamente existe la causa
de  utilidad pública que hace necesario su  es-
tablecimiento. Esta causa es la solidez , el
sostenimiento y la conservación de  la via
pública. En gracia de  estos poderosos intere-
ses se  ha limitado el dominio de  los dueños
de los prédios colindantes con el camino,
los cuales no pueden corlar sin licencia de
la autoridad superior los árboles lindantes
con las carreteras generales (1) y sin prévio
reconocimiento del ingeniero los demas,  no
tan próximos , siempre que estén dentro de
la distancia de  30  varas á ambos lados del
camino cuando ocupen terrenos costaneros y
pendientes sobre e l  camino, y en  ningún caso
arrancar raices. Disposiciones justas dirigi-
das á la mejor conservación del camino y á
evitar que las aguas arrastren tierras que
obstruyan la via pública. Por esto con equi-
dad se ha dispuesto que los que contra-
vinieren á lo que acerca de  este punto está
mandado serán obligados á costear las obras
necesarias para evitar semejantes daños. Es

je ros podrán ver y apreciar las faltas en
que ¡ocurran los peones camineros y de-
jarlas , á so  tiempo, anotadas en un regis-
tro que al efecto hay establecido en cada
parada de  postas. Así ha venido á crearse
por este medio una constante vigilancia y
una general fiscalización que todo transeún-
te puede ejercer, que dá  las suficientes ga-
rantías de  que no estará desatendido el ser-
vicio público. En las visitas quincenales, que
está mandado hagan los celadores, examinan
aquellos registros, anotan las faltas cometi-
das, y los firman poniendo la fecha del día
en que lo hacen, con lo que se logra tener
exacto conocimiento de  los abusos que exis-
ten y mayor facilidad de corregirlos. Mas no
era bastante asegurarse de  la continua pre-
sencia do  los peones en  el camino; era nece-
sario tener una completa certidumbre de  que
empleaban útilmente el tiempo en las labo-
res que la vía pública exige:  para esto se lia
acudido al señalamiento de  tareas. En su
consecuencia en la visita quincenal se seña-
la á cada peón caminero un número de  va-
ras proporcionado al estado en que se en-
cuentre el camino (1).  S i  en la visito si-
guiente no tiene concluido su trabajo se le
pone, por la primera vez, á su costa un peón
que le  ayude, el cual habrá de  permanecer
hasta que esté del todo terminado (i). Si fal-
ta por segunda vez es  despedido inmediata-
mente (3),  así como también lo será todo
peón contra quien hubiere queja fundada de
su falta de  asistencia al camino en las horas
prefijadas. Y aquí debe hacerse notar que
para que no  puedan alegar ningún género
de escusa por su ausencia del camino, se  ha
dispuesto por el real decreto de 23  de  junio
de 1852 que se les proporcione albergue en
el mismo parage en donde tienen que pres-
tar su continua asistencia.

Las ideas generales que dejamos espucs-
tas creemos que son suficientes para com-
prender la parte directa que loman los peo-
nes camineros en la conservación de las car-

' *1 « irrubr de 10 de rastro de 181! regla ».•
<1 Circular de ii) de mirzo de 18 i I regla 5.*
t i )  14. id. regla i.* ( t i  fleal úrdeu de 15 de seliaubre
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estensiva también esta disposición al caso
de que ios árboles que se hallen en las
márgenes de  los caminos sean de propie-
dad municipal, entonces las cortas pue-
den hacerlas los ayuntamientos debidamente
autorizados por el gobernador de la provin-
cia,  siempre que los árboles por su vejez ó
inutilidad deban ser reemplazados con nue-
vas plantaciones, ejerciendo los ingenieros
la correspondiente intervención en todo lo
relativo á la conservación y policía de las
carreteras.

No solamente pueden sufrir deterioro los
caminos cortando árboles y arrancando raí-
ces dentro de la distancia de las 30  varas
señaladas por la l ey :  mayores perjuicios, s¡
cabe, pueden originárseles de la  construcción
de  edificios dentro de  dicha zona. La edifi-
cación exige escavaciones para asentar los
cimientos y hace indispensable abrir zanjas
y remover el terreno, operaciones todas que
hechas en  las inmediaciones del camino pue-
den perjudicar á la solidez y firmeza de  las
carreteras. Conforme con estas ideas se ha
determinado (1) que dentro de las treinta
varas colaterales de  las carreteras no se
puede construir edificio alguno, tal como po-
sada, casa, corral de ganados, etc. ,  ni ejecu-
tar alcantarillas, ramales ü otras obras que
salgan fuera del camino, ó las posesiones
contiguas, ni establecer presas, ni artefactos,
ni abrir cauces para la toma y conducción de
aguas (2). Sin embargo, para atender á los
intereses de los dueños de  los predios colin-
dantes en tanto cuanto lo permita la seguri-
dad del camino, se ha permitido hacer aque-
llas obras siempre que antes se obtenga la
correspondiente licencia. Para alcanzarla se
dirige la petición al alcalde del pueblo res-
pectivo, espresando el parage, calidad y des-
tino del edificio ú obra que se trata de  eje-
cutar (3). El alcalde remite dicha instancia,
con las observaciones que estime oportunas,
al ingeniero encargado de la carretera para
que prévio reconocimiento señale la distan-
cia ó alineación á que deberá sujetarse en

la confrontación del camino la  obra proyec-
tada, espresando las precauciones ó condicio-
nes facultativas que deberán observarse en
su ejecución para que no cause perjuicio á
la via pública, ni á sus obras, paseos y arbo-
lados. A las voces, cuando el ingeniero lo
juzga necesario, los interesados están obliga-
dos á presentar el plano de la obra en  pro-
yecto para que así pueda emitir aquel su
dictamen con mayor acierto y conocimien-
to (1). Llenadas estas condiciones los alcal-
des conceden licencia para construir ó reedi-
ficar con sujeción á la alineación y condicio-
nes que aquel hubiere marcado, cuidando
que se observen puntualmente por los due-
ños de  la obra (2).  A los que faltan á ellas,
lo mismo que á los que sin la licencia espre-
sada ejecutaren cualquier obra dentro de  las
30  varas á uno y otro lado del camino ó se
aparten de  la alineación marcadas, el  alcalde
les obligará á la demolición de la obra caso
de perjudicar á las de la carretera, sus pa-
seos, cunetas y arbolados (3). Cuando se  sus-
citen contestaciones con motivo de  la  alinea-
ción y condiciones facultativas, e l  alcalde,
suspendiendo todo procedimiento, remitirá a l
gobernador de  la provincia el espediente,
que lo resolverá á la posible brevedad oyen-
do al ingeniero jefe del distrito; pero si ha-
llase motivo para no conformarse con ‘el dic-
tamen de este lo pasará sin demora á la di-
rección del ramo para que decida lo que
fuere justo y conveniente, ó proponga en  su
caso al gobierno la resolución que corres-
ponda.

Las servidumbres de que hasta ahora he-
mos hablado tienen por fundamento un moti-
vo de utilidad pública: hay otras que  puede
decirse que nacen de  una necesidad física in-
dispensable para la conservación del camino.
Estas son las que tienen los prédios colin-»
danles de recibir las aguas pluviales del  ca-
mino y la prohibición de entorpecer el libre
curso de las aguas que de aquel provengan.
En su virtud tienen sus respectivos dueños el
gravamen de no abrir zanjas, construir cai-

( I I  Art. 33 <!«• la ordenanía,
í -  ) Arl. 33 de h ordcuacii.
(3) Arl. 34 ni.

to  Art. 33.
Arl. 5l>.

(3i Alt. 37.
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íadas ó levantar el terreno de las heredades
limítrofes, ni tampoco pueden hacer represas,
pozo ó abrevaderos á las bocas de  los puen-
tes y alcantarillas ni á las márgenes de  los
caminos, ni á menor distancia de  treinta va-
ras. Los que en  este punto faltan á la orde-
nanza incurren en la multa de  50  á 200 rea-
lesademas de  subsanar el perjuicio causado.

No nos detendremos mas tiempo en exami-
nar las servidumbres de  ¿aminos, ya  porque
la razón de  su  institución es tan clara, que
basta la simple esposicion de las disposicio-
nes de la ordenanza para comprender la ra-
zón de su establecimiento, ya.porque habien-
do de hablar en  su oportuno lugar de las
servidumbres públicas, allí y no aquí será
ocasión de dar á esta materia todo el ensan-
che y eslension que necesita.

Demos dicho anteriormente que uno de
los medios de  que se valia la administración
para la conservación de  los caminos era pro-
hibir algunos actos que ocasionan su dete-
rioro y destrucción. Estos daños se pueden
causar en la via pública, en sus obras ó en
sus arbolados. En la via pública para que no
se perjudique el  firme del camino se  ha prohi-
bido bajo l a  pena de 20  á 50  rs, de  multa, bar-
rer, recoger basura, rascar tierra ó tomarla en
el camino, sus  paseos, cunetas y escarpco: si
bien los encargados dejas carreteras podrán
permitir la estraccion del barro ó basura de
ellas, prescribiendo las reglas que al efecto
crean oportunas (1). Aun mas que con es-
tos hechos puede causarse el  daño con la abu-
siva costumbre que tienen los conductores de
abrir surcos en  los caminos, sus paseosó már-
genes para meter las ruedas de los carrua-
jes y cargarlos mas cómodamente: por esto
con razón se ha condenado á sufrir la multa
de 50  á 400 rs. á.los que ejecuten estos ac-
tos (2).

Los daños que puedan recibir las obras de
los caminos son en general mas graves que
lo que acabamos de examinar. Considerados
en razón de  las personas que los ejecutan
son de dos clases : unos que provienen de

-- -...........................

( í )  Art.  15  de  la ordenanza.
A AH. tt.*

abusos que cometen los dueños de los pré
dios colindantes, otros que nacen de las di-
versas personas que van y vienen por e l
camino. En el primer concepto faltan á la or-
denanza de policía y conservación ios labra-
dores que con el plantío y labores de  sus he-
redades ocasionan daños á los muros de sos-
tenimiento, aletas de  alcantarillas, estribos
de puentes ó á cualesquiera otras obras del
camino, los cuales incurren, caso de hacerlo,
en la multa de  50  á 200 rs. ademas de  sub-
sanar el perjuicio causado: igual pena es
aplicable á los que labran en las escarpas del
camino (0. Cuando los labradores al tiempo
de  cultivar las heredades inmediatas , ó los
pastores al tiempo de  conducir sus ganados
dejaren caer en los paseos y cunetas tierra ó
cualquier cosa que impida el  libre curso de
las aguas, están obligados á su limpia y re-
paración (2).

Mas no siempre son los dueños de los pre-
dios limítrofes losque cometen actos que tan-
to perjudican á su buena conservación; las
mas de las veces estos abusos son producidos
por personas que no tienen aquel carácter.
En este concepto son castigados los pasaje-
ros que con su carruaje rompan ó arranquen
algún guarda-rueda del camiuo,que pagarán
40  rs. por subsanacion y ademas de 50  á 100
reales si hubieren procedido contraviniendo
á las reglas establecidas (3), y los que rom-
pen ó de cualquier modo causen daño en los
guarda-ruedas, antepechos ó sus albardillas,
en  las pirámides ó postes que señalan las le-
guas, borre sus inscripciones y maltrate las
fuentes y abrevaderos construidos en  la via
pública, los cuales incurren en la multa de 20
á 100 rs. y tienen que pagar el perjuicio

1 causado (4).
Entre los accesorios de los caminos figura

en  primer lugar el arbolado , establecido en
la mayor parte de los países cultos. En su
conservación , mejora y aumento ha puesto
el mas diligente cuidado la administración,
que con justicia ha condenado á pagar de
20 á 100  reales de  multa y el  perjuicio

(1} AH. í.
(í) AH.  3 .
(5 AH.  6 .
0 )  AH  ti.
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causado* i todo aquel que maltrate los árbo-
les plantados á las márgenes de los caminos
ó que permitan que lo hagan sus caballe-
rías ó ganados (I).

Una de las medidas que la administración
emplea para alcanzar la conservación del
camino* hemos dicho que es corregir el abu*
so que puede hacerse en el modo y medio
empleados para el trasporte. De aquí la
prohibición de arrastrar maderas* ramajes
y arados en los caminos * bajo la multa
de 4 reales por cada madero* 8 si fuera
arado que lleve al esteemo chapa ó clava de
hierro* y la obligación de resarcir el  daño
causado (á). Todavía contribuyen mas á la
conservación del camino, las precauciones
y reglas que la administración ha tomado y
que deben observarse en la conducción de
carruajes y aun en su  misma construcción.
Las mas de estas disposiciones favorecen á la
vez la seguridad del tránsito y la conserva-
ción del camino. Los carruages deben, en
su virtud, bajo la mulla de 50  á 400 reales y
pagar el daño causado* marchar al paso de
las caballerías en todos los puentes* sean
estos de la clase que fueran* no dar vuelta
entre las barandillas ó antepechos de es-
tos (5), no ir por fuera del firme ó calzada*
bajo la multa do 50  á 400 reales (4)* y mar-
char por el parage que se les designe cuan-
do en los caminos se hiciesen recargos ó
cualesquiera obras de reparación (5).

La continuidad del tránsito* y especial-
mente el de los carruages* desmejora los ca-
minos y es una dé las  causas que* aunque
lentamente, contribuyen á su destrucción.
Para evitar esta* en cuanto es posible, se
han exigido algunas circunstancias en la
construcción de los carruages y señalada
ciertas cantidades que habrán de pagar los
dueños como indemnización de los daños que
causan. Las ruedas con llantas anchas, lisas
y llanas y sin clavos prominentes, aprietan
los rellenos y suavizan el tránsito* en tanto
que las estrechas ahondan la huella, remue-

ven el guijo y deterioran la via publica. í>c
aquí que esté mandado (4)que los coches, ga-
leras, carros, calesas y dcmas carruajcs que
se  usen en los caminos, tengan rueda de  llanta
ancha, lisa y llana* con tres pulgadas de  hue-
lla á lo menos, y sin clavos prominentes, em-
bebiéndose estos en la llanta: esta determina-
ción no comprende los carros recalzados de
madera* como son las carretas de  cabañas y
otros, las cuales nó solo no perjudican sino
que favorecen el camino* aprietan el firme
y allanan el tránsito. Si contraviniendo á las
reglas establecidas hicieran el tráfico en los
caminos carros de llanta estrecha y clavos
prominentes, habrán de pagar doble portazgo
en  resarcimiento de daños y perjuicios.

La administración por último ha prohibido
bajo la mulla de 60  reales y la indemniza-
ción de los daños causados el que los car-
ruajes lleven ninguna de las ruedas aladas
cuando vayan por el camino; y ha dictado
las reglas siguientes acerca de la plancha de
hierro que llevan los carruajes para dismi-
nuir la velocidad de  la» ruedas.

4 .a Que la plancha sea igual al modelo
aprobado por la Dirección del ramo.

2.a Que no se haga uso de la plancha
sino en las cuestas y distancias marcadas al
efecto por los ingenieros encargados de tas
carreteras.

3 .a Que la plancha deberá aplicarse á la
rueda de manera que su centro quede sen-
tado de plano sobre el camino.

Y 4.a Que los carruages* cuando lleven
la plancha puesta, solo podrán marchar al
paso de las caballerías.

Los que infrinjan estas reglas serán cas-
tigados con la multa de 50  á 400 reales y
la reparación del daño que se cause,

§. 2.a Libertad del tránsito,

Todas las disposiciones que pueden adop-
tarse para garantir la libertad del tránsito pú-
blico, están naturalmente comprendidas en
la policía de los caminos* y caen por lo tan -
to bajo el cuidado y vigilancia de las au lor i -(I» Art. 12.

fi> Arl.11.
15» Art. 7.
4) Art. 5.
(51 Art ÍU. (1) Ley G, üt. 55,. Lib. 7,  Nuv. Ikc.
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van de resguardo ó de  cerca á los campos y
heredades lindantes con el camino, deben
estar bien cortados y de  modo que no salgan
al  mismo (I) .  Los árboles próximos á la vía
pública, deberán disponerse de  manera que
no perjudiquen el tránsito, pudiendo cual-
quiera cortarlas ramas en  otro caso (-). Con
el mismo Gn de facilitar la libertad del trán-
sito se  ha prohibido á los arrieros y conduc-
tores que hagan suelta y den de comer á sus
ganados en  el  camino ó sus paseos, debiendo
sufrir caso de contravención la multa de
veinte reales por cada carruage; y de  cua-
tro por cada caballería ó cabeza de ganado,
ademas de  pagar cualquiera perjuicio que
causaren; aplicándose igual pena á los due-
ños y pastores de  ganado, aunque sea
mesleño que estuviere pastando en las
alamedas, paseos, cunetas y escarpes de
camino (3). Tampoco pueden ponerse en e l
camino, paseos y márgenes, tinglados ó pues-
tos ambulantes, aunque sean para la venta
de comestibles sin licencia correspondien-
te (4).

Los dueños ó conductores de  carruages
que Jos dejasen sueltos delante de  las posadas
ú otro parage del camino, sufrirán la multa
de veinte á cincuenta reales (5).  Igual con-
denación se impondrá á toda persona que
eche animales muertos sobre el  camino óá
menor distancia de  treinta varas de sus
márgenes, ademas de  tener la obligación de
sacarlos fuera (6).

Para que la libertad del tránsito se  obten-
ga  de  un modo completo, preciso es  que Jn
administración dirija sus cuidados á mante-
ner la anchura que esté designada al camino.
En su lugar correspondiente hemos hablado
de  este particular; ahora solo nos incumbe
indicar cómo la administración mantiene la
anchura y como ha de  estar atenta y pronta á
reprimir los menoscabos que pueda sufrir,
esto e s ,  las intrusiones de la vía pública.

Desde luego se  comprende que á nadie es

CAMINOS.

dades administrativas. Asi es  que, según
regla general, los alcaldes deben cuidar en
sus respectivos términos jurisdiccionales, que
el camino y sus márgenes esten libres y des-
embarazados, sin permitir estorbo alguno
que obstruya e l  tránsito público, especial-
mente en  las calles de  travesía de  los pue-
blos (1).

Los estorbos que pueden oponerse al trán-
sito público son varios; citaremos los princi-
pales, teniendo presentes las disposiciones
dirigidas á su prohibición y represión. No
pueden los particulares hacer acopios de
materiales, tierras, abonos y estiércoles,
amontonar frutos, mieses ú otra cualquiera
cosa sobre el camino, sus paseos y cunetas,
ni colgar ó tender ropas en  los mencionados
parages: á los contraventores s e  impondrá
una multa de  veinte y cinco á treinta reales
por la primera vez y doble por la  segun-
da (2). La  prohibición comprende en cierta
parte solamente á los particulares; porque
los agentes de  la administración y los depen-
dientes destinados á ¡a conservación y repa-
ración cotidiana de  los caminos tienen fa-
cultad, mas aun,  obligación de apilar en  los
paseos ó márgenes de  los caminos la piedra,
tierra y demas materiales destinados para las
obras de  recomposición: los demas estorbos
les están igualmente vedados que á los
particulares, porque el interés público no
los legitima bajo ningún concepto.

En las fachadas de  las casas contiguas al
camino, no podrá ponerse cosa alguna col-
gante Ó saliente que pueda ofrecer incomo-
didad, riesgo ó peligro á los pasageros ó á las
caballerías y carruages. Los alcaldes cuando
reciban denuncias por dicha causa, señala-
rán un breve término para que se  quiten los
estorbos, imponiendo una multa de veinte á
ochenta reales al que no lo  hiciese en  el
tiempo señalado (3). Prohibiciones análogas
se  establecen respecto de  las heredades. Así
se  halla dispuesto que las pitas, zarzas, ma-
torrales y todo género de  ramages que sir-

(11 Artículos 18  de la ordenanza y 182  del reglamento.
(2) Ley 28,  l i t .  15, Parí. 7 .
(5) Artículos 19  y 90 de la ordenanza de 14 de Setiembre

de 1843; y 183 y 184 del reglamento de 8 de abril de 1848.
(4) Artículos 21  dé la  ordenanza, y 185 del  reglamento.
(5)  Artículos 22  de la ordenanza, y 186 dpi regiameplQ,
(G> Los mismos articulo».

4D

io  Artículos 16 de la  ordenanza de 14 de setiembre de
1842 y 180 del reglamento de 8 de abril de 1848.

i2} Artículos l í  de la ordenanza y 181 del reglamento
Citado.

Art. 30  de la ordenanza y ií>3 del reglamento.
TOMO V i l .
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lícito edificar ni hacer otra labor en los ca-
minos (1); semejantes labores por lo común
obstruirán el tránsito, y aun cuando así no
fuese, siempre resultada una manifiesta
usurpación de una cosa de uso común y de
dominio público por un particular. Por esto
mismo las Partidas otorgaron á cualquiera
del pueblo acción para impedir el atentado,
esceptuando solo á los huérfanos menores de
catorce años y á las mugeres.

Pero las intrusiones mas comunes y mas
fáciles de ejecutar, son las que provienen
del cultivo de  las heredades colindantes
con el camino; hácense insensiblemente y
tan poco á poco, que pasarían desapercibidas
hasta el trascurso de  mucho tiempo si no se
adoptase la colocación de mojones que indi-
quen donde termina el suelo público y don-
de comienza el privado, y si á veces no se
practicasen apeos á falla de  las señales men-
cionadas. Así en las instrucciones de Inten-
dentes y Corregidores del pasado siglo, se
encargaba muy particularmente la vigilancia
para que los agricultores no se entrasen en
los caminos, que se pusiesen mojones y que
se  procediese contra los que ocuparen el ter-
reno público con las penas y mullas corres-
pondientes ademas de obligarlos á la repara-
ción de su cuenta (2).

En nuestra época se ha mandado que los
alcaldes de los pueblos, cuyos términos ju-
risdiccionales atraviesan las carreteras gene-
rales por sí ó por las personas que deleguen
al efecto acompañadas del ingeniero de  ca-
minos ó de  los empleados del ramo y con
citación de  los propietarios colindantes, aco-
ten y amojonen los terrenos adyacentes de
la carretera, previniendo á los últimos que
en lo sucesivo no se introduzcan con el
cultivo fuera de lo que marque la línea
acotada (3). Mas difícil era designar las
bases ó principios que hubieran de  servir
para practicar el amojonamiento con acierto
reivindicando al dominio público lo usurpa-
do; pero conservando al propio tiempo al
particular lo que legítimamente le correspon-

d í  Lev W,  l i l .  3í, parí. 3.
(1) Lev 5 ,  t i l .  35, l.b. 7 de la Nov. Recop.
(• I  Disposición I . *  de I* real drden de 17 de maro

de 1816.

diese. El derecho vigente admite la informa*
cion de  testigos que declaren los límites que
antes tenia el camino, las señales existentes
en  otros trozos del mismo en  que no baya in-
trusión, y por último el apeo de las hereda-
des  colindantes encaso de duda ó no confor-
midad de los dueñosde ellas ( i ) .  Elefcctodel
amojonamiento es justificar la usurpación?
restituir al camino sus propias dimensiones,
á costa de los que se apropiaron indebida-
mente lo que sabian no  les pertenecía; por
esto, comprobada la intrusión en la carrete-
ra y sus partes accesorias de cualquer colin-
dante, se deberán allanar las zanjas, valla-
dos ó tapias que hayan construido para in-
ternar en su propiedad los terrenos usurpa-
dos, verificándose esta operación y la colo-
cación de  los nuevos hitos ó mojones á costa
de  los intrusos en  el término preciso de ocho
dias siguientes á la  intimación que les hi-
ciere el alcalde bajo la multa que él mismo
señale (2).

Las reglas que acabamos de  esponcr se
establecieron para las carreteras generales;
mas no por eso se han de  conceptuar ceñi-
das puramente á estas. No vemos ningún in-
conveniente en que sirvan también para
otras clases de  caminos: sea una de las carre-
teras principales, sea un camino vecinal la
vía de  que se trate, siempre habrá la misma
necesidad de  deslindar el suelo público, de
distinguirlo del privado, de  preservarlo de
usurpaciones ulteriores, de  reintegrarle de
las que ya  hayan podido verificarse; y esa
necesidad exigirá la aplicación de iguales
medios y el uso de las mismas pruebas. Si
alguna modificación introdujera la diferente
Indole de estos seria de poco momento, que-
dando siempre á salvo la esencia de las re-
glas y del procedimiento.

Hasta aquí nos hemos hecho cargo de
los obstáculos que pueden oponerse al tránsi-
to de los caminos públicos, ya  por la negli-
gencia, ya por la intención dañada de las
personas; otros hay que provienen de  la mis-
ma naturaleza y que no  es dado al hombre

® Disposición 8.* de la  Real órden rilada.
Disposición V déla  real órden diada.
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nes de las mismas, bajo la administración
del ramo de obras públicas, y que al efec-
to se reconozcan y designen los terrenos
comprendidos en las zonas de las carreteras
ó los que convenga adquirir por su mejor ca-
lidad y circunstancias entre los colindantes
de  particulares comunales ó de realengo (1).
Asimismo se  encargó que tanto en la siembra
de los viveros, como para las plantaciones,
se procurara estudiar y elegir aquellas clases
que mejor pudieran prevalecer atendida la
naturaleza de  las localidades y que por la di-
rección general de  obras públicas se meditara
y propusiera el sistema de administración y
aprovechamiento á favor del ramo de las le-
ñas que produzcan el esquilmo y las corlas
de dichos arbolados comunicando á los inge-
nieros gefes las instrucciones oportunas (2).
Por lo tocante al personal encargado de
las operaciones que exige el establecimiento
de  los arbolados y su conservación y cuidado,
se ha dispuesto que el personal encargado
de  la conservación de  las carreteras sea el
que ejecute las operaciones de plantación
y cuide de la vigilancia y conservación del
arbolado de aquellas y sus viveros, según ya
se venia practicando (5).

Favorecen considerablemente á los tran-
seúntes, y facilitan el uso y disfrute de  los ca-
minos públicos, los pilares ó columnas que in-
dican la dirección y las distancias. Estos pi-
lares pueden ser de tres especies, y de  todas
tres hallamos mención en nuestras leyes re-
copiladas. Los quemas importa sin duda eri-
gir, son aquellos que tienen por objeto ad-
vertir en los puertos cual es  la dirección que
sigue el camino, del que frecuentemente
no queda huella en tiempo de  fuertes neva-
das. Ademas de estos postes que podríamos
llamar de seguridad, hay otros que sirven
para indicar á qué punto conduce un camino
cuando concurre y se cruza con varios otros;
con este objeto está dispuesto que en los si-
tios donde se  junten caminos principales, se
ponga un poste de piedra suficientemente
levantado, con un letrero que esprese á qué

evitar, sin que por eso la administración pue-
de  desentenderse de  su remedio; así por ejem-
plo el espaleo de nieves es una de sus mas
perentorias obligaciones. Por lo común la
remoción de  estos embarazos va  incluida
en  otras especies de  reparación, principal-
mente cuando los rigores de la estación y las
persistencias de  los temporales á mas de  ori-
ginar el embarazo del camino sueleo afectar
á obras de  este. No hace mucho tiempo que
fue menester atender á este deber y osci-
lar el celo de  los gobernadores, á fin de  que
por medio de  los ingenieros y demas em-
pleados afectos á las líneas adoptaran las
disposiciones mas eficaces para que el trán-
sito se  mantuviese espedito, y que al efecto
se siguiesen librando con cargo al capítulo
correspondiente del presupuesto, las sumas
que se  considerasen necesarias (1).

Al hablar de la libertad del tránsito, no  po-
demos prescindir de  dar á conocer algunas
disposiciones dirigidas á promover la facilidad
y comodidad del mismo. Presuponiendo como
va  hemos dicho en  otra parte, que ios cami-
nos deben reducirse á la menor longitud
posible, deberá cuidarse de  que estén pro-
vistos de  arbolado, mejora tanto mas conve-
niente, cuanto mas frecuentes sean las vías á
que se  aplique. Los árboles que depuran el
aire, que resguardan de  los ardores del sol,
que protegen la lluvia, que recrean nuestros
sentidos, constituyen un accesorio á la vez
de utilidad y de  embellecimiento.

Por eso se  ha  reconocido la incontestable
conveniencia de  establecer arbolados en las
márgenes de  las carreteras, con el doble
objeto de  proporcionar á los viageros la
frescura y amenidad que tanto escasean en
nuestras comarcas interiores y á los pro-
pietarios colindantes un ejemplo de  que á
su vez podrán aprovecharse para embe-
llecer por de  pronto sus prédios, legando
á sus hijos un aumento de riqueza con el
producto de  sus leñas. En su virtud se halla
dispuesto que se generalice el establecimien-
to de  viveros de árboles en las carreteras
generales con destino á los paseos y márge-

• (1 )  Disposición f . ‘  y 9.* de la citada real dedeo.
t t )  Disposiciones X*  J 1.*
(I) Disposición 6 /( t )  lie») tata de 17 de «aero de 18M.
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parte conduce, distinguiendo los que fueren
de  . carruage y herradura, cuyos postes se
renueven cuando fuere necesario (4). Final-
mente se consulta á la comodidad de los
transeúntes, advirtiéndoles á menudo la dis-
tancia á que se  encuentran de un punto cen-
tral c importante de  todos conocido, hacia el
que se dirijan. Ya en  4769 se  determinó que
las leguas se  contasen desde Madrid y puer-
ta que mas en derechura se dirigiese á la
linea del camino y que se  señalasen con unos
pilares altos de  piedra, en  cuyo frontis se es-
culpiese con letras romanas la inscripción
siguiente*, á Madrid 4 legua, 2 leguas, etc.;  y
que las medias leguas se señalasen con pila-
res menores de la misma figura, poniendo en
ellos el número que denote la distancia en
el dia.

Por último, la administración estiende su
vigilancia á las ventas y posadas como mate-
ria conexa con los caminos; así es que en lo
antiguo, ambos ramos estaban unidos, diri-
giéndose por una misma superintendencia.
Hoy el primero constituye un objeto aparte,
del cual nos ocuparemos en  su articulo cor-
respondiente.

§ .  3.° Seguridad del tránsito.

La seguridad del tránsito puede tomarse
en  dos diferentes acepciones; entiéndese que
un camino está seguro cuando se ha cons-
truido con la debida solidez , y cuando sus
obras ó los edificios colindantes no amena-
zan ruina ni peligros á los que transitan.
Esta clase de seguridad en cuanto á la parle
facultativa se  halla fuera de  ios límites de
nuestra ENCICLOPEDIA ; en cuanto á los de-
beres de  la administración , habiéndose di-
cho bastante en el párrafo primero de esta
sección, solo cumple añadir aquí lo que en-
tonces no pudo tener tan oportuna cabida.
Cuando las casas ó edificios contiguos á una
carretera y en particular las fachadas que
confronten con ella amenacen ruina, los al-
caldes darán aviso inmediatamente al inge-
niero encargado de la carretera por medio
de los peones-camineros ó de cualquier otro

(1  Ley 5, lit- Jo, l ib. 7 .

dependiente del ramo para que procedí i
su reconocimiento (4). Los ingenieros por
su parle deben reconocer cualquier edificio
público ó privado del cual se tengan indi-
cios que amenaza ruina sobre la carretera;
y cuando alguno se hallare en este caso lo
pondrán en conocimiento de los alcaldes,
expresando si la ruina es ó no próxima; ad-
virtiendo al mismo tiempo si el edificio está
en  virtud de alineación aprobada, sujeto a
retirar su línea de fachada para dar mayor
ensanche á la vía pública (2). En los cami-
nos vecinales pesa igual deber sobre la ad- |
ministracion; pero los trámites para cercio-
rarse del estado de  los edificios y ocurrir al
peligro de una próxima ruina son algún tan-
to diferentes y se hallan también prescritos

Icón  mas proligidad: así cuando las casas ó
edificios contiguos á un camino vecinal y en
particular las fachadas que confronten con
é l ,  amenacen ruina , dispondrán inmediata-
mente los alcaldes que se reconozcan por
persoua inteligente (3) que sin duda debe
ser un director de caminos vecinales, una
vez creada esta clase. El diclámen acerca
del estado del edificio se dará por escrito; y
si confirmase el peligro de  ruina se trasmi-
tirá al dueño , exigiéndole que conteste en
un breve plazo si se conforma con él. Si
contestare afirmativamente se le  dará orden
por el alcalde para que desde luego proceda
al derribo de  las parles ruinosas. En el caso
de no conformarse el propietario con el dic-
lámen se decidirá lo conveniente por los trá-
mites prefijados para los derribos obligato-
rios dentro de  la población (4).

La seguridad de  los caminos comprende
también la protección de las personas que
transitan y de las cosas que consigo conducen
contra lodo género de atentados. Inútil es
ponderar cuanto interesa que Ja seguridad
del tránsito se afiance vigilando y repri-
miendo los robos y demas ataques que pue-
den turbarla y comprometerla. En  este pun-
to las leyes nunca serán bastante previsoras

í l )  A l t .  J51 de la Ordenanza de H de setiembre de I 8 i i .
(2) Art.  .*9 de la  citada Ordenanza.
d i  Art. 19 del rcj;hmeniu de 8 de abril de ISAS.
141 El mismo artículo.
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modo el tránsito cuando se hace en direc-
ciones encontradas, evitándolos choques pro-
ducidos por el descuido ó la tenacidad; lo na-
tural entonces es  que cada transeúnte tome
la mano derecha como se  practica en lasca-
lies. Así las caballerías, recuas, ganados y
carruajes de toda especie deben dejar libre
la mitad del camino á lo ancho para no emba-
razar el  tránsito á los domas de su especie;
y al encontrarse en un puesto los que van y
vienen, marcharán arrimándose cada uno á
su respectivo lado derecho (1). Considérase,
pues, para el  buen órden del tránsito dividi-
do el  camino por lo ancho en  dos partes igua-
les, una para los que van y para los que vienen
otra: á fin de mantener esta separación, los
arrieros que llevando mas de dos caballerías
reatadas caminaren pareados , serán multa-
dos en veinte reales de  vellón cada uno ; y
si fuesen carruajes los que así caminen se
exigirá igual cantidad por cada uno (2),
Respecto de la correspondencia pública, se
ha procurado eximir á los que la conducen
de toda detención por pequeña que sea, por-
que así lo exige la índole de  este servicio,
hallándose prescrito, que cuando en cual-
quiera paraje del camino las recuas y car-
ruajes s e  encontraren con los conductores de
la correspondencia pública, deberán dejar á
c?tos el paso cspedilo, castigándose las con-
travenciones voluntarias de esta disposición
con una multa de  veinte á cincuenta rea-
les (5).

Por otro concepto está regulado y restrin-
gido el tránsito, á fin de que los animales y
carruajes no marchen con una velocidad em-
barazosa y arriesgada. Bajo la multa de
veinte á cincuenta reales, á ninguno es per-
mitido correr á escape en el camino , ni lle-
var de  este modo caballerías, ganados y car-
ruajes á la inmediación de otros de su espe-
cie ó de las personas que van á pie (4). Esta
disposición es  común á caminos vecinales y
carreteras ; pero peculiar á estas la de  que
en las cuestas marcadas al efecto por los in-

y severas, ni la autoridad traspasará sus lí - |
miles acordando medidas conducentes para
lograrían importante y útilísimo objeto. Por
eso los códigos penales, y señaladamente e l
nuestro, castiga con graves penas á los sal-
teadores de caminos, á los que en ellos aten-
ían contra ia seguridad individual en cual-
quier forma que sea; por eso reprimen los
robos y por eso en  fin se han creado institu-
ciones tales como la de la guardia civil para
proteger la seguridad del tránsito y para
que el temor no retraiga del uso y disfrute
de los caminos. De estos asuntos nos ocupa-
remos en sus logares respectivos, bastando
ahora la indicación de que como medio de
afianzar la seguridad de los caminos han
dictado las leyes aquellas disposiciones y
bao creado un cuerpo que también ba sabi-
do corresponder al saludable objeto de  su
institución.

§. 4.* Restricciones en el uso de los
caminos.

Ocioso es advertir que el uso de  los ca-
minos, dejado a l  arbilriode los particulares,
y siendo de lodo punto libre, degeneraría fá-
cilmente en abuso, ya deteriorándola vía
pública, ya haciendo del tránsito de unos un
obstáculo para el  de los demas. De aquí las
restricciones que respecto á esta materia
encontramos en  las Ordenanzas y Regla-
mentos y que son de  dos clases : 4.° con el
objeto de mantener la integridad del camino
v sus obras: 2?  con el objeto de establecer
cierto orden y medida en el  tránsito , de  suer-
te que lodos puedan disfrutar á su vez el  ca-
mino sin estorbo y sin riesgo por parte de
otros transeúntes.

La primera clase de  restricciones se ha
comprendido ya  implícitamente en  el párrafo
que en esta misma sección vemos destinado
á tratar de la conservación : la segunda cla-
se debe ser únicamente materia del presente.
Estas prohibiciones son tan sencillas que bas-
tará trascribirlas con el mismo laconismo
bajo que se hallan formuladas en las dispo-
siciones vigentes.

Preciso es dar una regla á que se aco-

(1) Art. 23  de la ordenanza de 14 de setiembre de  1842 y
y 187 del reglamento de 8 de abril de 1818.

,2 Art- £4  de la Ordenanza; y 188 del reglamento citados.
i.*,) Art. l ' ide  la Ordenanza y 18!» del reglamento.
(4) Art. 28 de la Ordenanza; ’y 190 del reglamento.
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gcnieros no puedan bajar los carruajes sino
con plancha ú otro aparato que disminuya
la velocidad de sus ruedas : al que fallare á
esta disposición llevando pasajeros , se im-
pondrán de cincuenta é doscientos reales de
mulla (1).

l or ( l ) ,  porque así se  evitan los abusos que
se  originarían si todo dependiente de  la ad-
ministración se creyese autorizado para exi-
gir las mullas señaladas.

Las aprehensiones y denuncias se hacen
ó voluntaría ó necesariamente. Tiene liber-
tad de hacerlas cualquiera persona, aunque
no tenga el carácter de  agente de  la admi-
nistración, y están obligados á hacerlas los
dependientes de  justicia de los pueblos por
donde pasa la carretera, y mas especialmen*
te los peones camineros y capataces, así  como
lodos los empleados de caminos que  tienen
la cualidad de guardar jurados para perse-
guir á los infractores de la ordenanza (i).

Presentadas las denuncias ante el alcalde
procederá este de plano y oyendo á los inte-
resados, impondrá en su caso las mullas
establecidas en la ordenanza. La distribución
de las multas exigidas se hace del modo si-
guiente: una tercera parte al denunciador,
tercera parte del míuimun de  la que  en  cada
caso señala esta ordenanza al alcalde ante
quien se hiciere la denuncia, y el resto á
los gastos de conservación del camino. Esta
última pariese enlregaal sobrestante ó apa-
rejador del mismo bajo el correspondiente
recibo visado por el ingeniero encargado
de la carretera (o).

Hemos terminado con eslo la resta y últi-
ma de lassecciones en  que hemos dividido el
artículo CAMiiwr De  su lectura se  deduce
que la base principal del derecho en  que se
fundan las reglas y disposiciones que deben
tenerse presentes para la conservación y po-
licía de los caminos es la ordenanza de  44
de setiembre de  1842. Eslo esplica la impor-
tancia que siempre se le ha dado, así como
el repelido interés con que se ba encargado
á los jefes políticos que cuiden en sus res-
pectivas provincias de  que se observen las
disposiciones en ellas contenidas, procedien-
do con arreglo á la ley contra los alcaldes
qne no cumplieran con aquellas prescripcio-
nes ó tolerasen que otros las infringieran.

Mas no solo pueden ocurrir desgracias y
perturbarse el tránsito mutuo dando á los
animales y carruajes demasiada velocidad,
sino también dejándolos marchar sin direc-
ción: por eslo no es  injusta la aplicación de
la mulla de veinte á cincuenta reales á los
arrieros y conductores cuyas recuas, gana-
dos y carruajes vayan por el camino sin guía
ó persona que los conduzca (’¿).

Finalmente, se  halla prevenido que en las
noches oscuras los carruajes que vayan á la
tijera, sin escepciou alguna, lleven en su
frente un farol encendido, imponiéndose la
mulla de treinta reales á los conduclores por
cada vez que contravengan á esta preven-
ción (5).

§ .  5.° Penalidad por la contravención á las
reglas y ordenanzas de caminos.

Inútil seria dictar reglas y disposiciones
para lograr la continua vigilancia y conser-
vación del camino, la seguridad del tránsi-
to y la posible comodidad de los viajeros sí
al mismo tiempo no se impusieran algunas
penas para castigar á los que por incuria ó
mala fé fallan y contravienen á aquellas dis-
posiciones. Mencionadas en sus respectivos
lugares las penas impuestas por la contra-
vención á las reglas y ordenanzas de cami-
nos, nos proponemos tratar ahora del modo
y forma con que se han de  hacer efectivas y
de la distribución que se ha de  dar á las
inultas que se exijan. Desde luego nos pare-
ce conveniente el que no pueda exigirse pena
alguna de  las prefijadas en  la ordenanza si no
mediante denuncia ante los alcaldes de los
pueblos mas próximos al punto de  la carre-
tera en que fuere detenido el contravcn-

<il Art. SS de la Onlriianza.
(9 Art. 27 <k la Ordenmii; y 191 del reyl.imeiilo ante-

riormente rilado.
!*>.• Alt. 4J de la Ofdenanía; y 192 del reglamento.

(I) Art. 40.
(-2) Al t. 41.
(3. Alt. 43.
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cutir este punto, y valorar la fuerza de  las
razones espuestas , ya que la desmembra-
ción llegó posteriormente á caducar. Pero
antes de que esto sucediera todavía se hizo
mayor divorcio entre las carreteras y los ca-
minos vecinales, puesto que estos se lleva-
ron al ministerio de la Gobernación. Menos
se alcanzan á primera vista la razón y la
ventaja de esta traslación que las de la pre-
cedente : según el preámbulo del Real de-
creto espedido al efecto, el despacho de  los
asuntos relativos á la conservación, mejora
y construcción de los caminos vecinales de-
bía facilitarse agregado al ministerio de  la
Gobernación porque á este corresponde lo
concerniente á la administración munici-
pal (1). El principio aquí consigado es bajo
algún aspecto exacto ; pero dándole tanta os-
tensión y una aplicación tan rigurosa con-
cluiría por concentrar en el ministerio de la
Gobernación, no ya el negociado de  cami-
nos vecinales, sino otros muchos negociados
de diferentes ministerios igualmente conexos
con la administración municipal; pero que sin
embargo nadie ha pensado en sacar de  su
propia esfera. Tampoco fué de mucha perma-
nencia osla variación , y con motivo de la
creación del actual ministerio de  Fomento los
caminos vecinales volvieron á unirse con las
carreteras, de donde en nuestro concepto
nunca debieron separarse. Todos los e le-
mentos constitutivos de  las Obras públicas,
cualquiera que sea la especie de estas, son de-
masiado conexos y aliñes para que puedan
andar dispersos sin inferirles perjuicio: las
obras públicas en medio de  su  diversidad su-
ponen un mismo fin, una misma necesidad,
por eso se decia con razón en el preámbulo
del Real decreto de creación del ministerio
de Fomento: «Los caminos vecinales, recur-
>so de los pueblos pequeños, clamor de la
•gran mayoría de los habitantes, conviene
•quecorran unidos en su cuidado y despacho
•á  las grandes vías de comunicación, como
•las ramificaciones á los troncos, como la
•parle al lodo, formando un grupo donde se
•combínen la ciencia y la aplicación, los

SECCION VIL

OBOAN1ZACION ADMINISTRATIVA DEL RAMO DE
CAMINOS.

Si las disposiciones que se  dicten para la
mejor construcción, conservación y mejora
de los caminos han de  ser eficaces y de  una
aplicación práctica y beneficiosa, necesario
es organizar acertadamente este importante
ramo ó aplicar á él convenientemente todo el
impulso de  la administración. Esta organiza-
ción administrativa puede referirse á su ín-
dole y tendencias, ó sea á las cualidades de
su acción; á las autoridades, corporaciones
y agentes que la mantienen y facilitan; ó en
tia á las atribuciones y deberes que pesan
sobre todos los que administran. De estos
tres aspectos principales, solo el segundo
será materia de  esta sección ; porque el pri-
mero entra en la elevada esfera de las teo-
rías y doctrinas de la administración en ge-
neral, y el segundo queda examinado en las
secciones anteriores.

No hay necesidad de  comenzar nuestra
tarea trazando la organización administra-
ra á que ha  reemplazado la existente. Basta
indicar que suprimida la superintendencia
general de  caminos y con ella la direc-
ción general, los jueces, subdelegados, los
aparejadores, facultativos y demas depen-
dencias pusiéronse á cargo del ministerio de
Comercio, Instrucción y Obras públicas, de
reciente creación también, los caminos de to-
das clases. Creyóse no mucho después que
los caminos vecinales, si bien debían conser-
varse dentro del referido ministerio, mere-
cían asignarse á la dirección de  Agricultura,
Industria y Comercio y noá lade Obras públi-
cas,  á que hasta entonces habían correspon-
dido. Alegóse la utilidad de  dejar á esta úl-
tima mas desahogada para que pudiera de-
dicarse asiduamente á las carreteras genera-
les y provinciales, y ademas el ausilio pode-
roso y eficaz que prestan los caminos veci-
nales al fomento de la agricultura y tráfico
interior (1 ) .  No es ya  del caso entrar á dis-

(1) Circular de la di eerion de agrlenliura de 18 de aeilein-
brt de 1818. 11 Real decreto rfc 18 *tc orinbrcdc 1O.
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«grandes elementos con los pequeños y los
«intereses de las localidades con los de la
«generalidad.» En su virtud el negociado de
caminos vecinales y demas relativos a la  eje-
cución de Obras públicas pasaron al ministe-
rio de Fomento (1).

Para facilitar y ausiliar sus trabajos, exis-
ten dos grandes centros , la Dirección ge-
neral de  Obras públicas , y la Junta consul-
tiva de caminos. La Dirección bajo la inme-
diata dependencia del ministro del ramo es
la que verdaderamente rige la acción admi-
nistrativa que se ejerce en los diferentes dis-
tritos y provincias: redacta instrucciones y
circulares, instruye espedientes y los prepa-
ra para su fácil resolución, dá impulso á las
obras de caminos, en  una palabra , ausilia
al ministro en  sus determinaciones ejerciendo
porsí atribuciones de vigilanciaé inspección.
Por lo que hace á la Junta consultiva su mis-
ma denominación dá bastante ¡dea de su
objeto: ilustra con sus dictámenes la acción
superior central y coadyuva a ella poderosa-
mente garantiendo su acierto y completán-
dola por decirlo así bajo el aspecto facultati-
vo; asi es oida en la resolución de  espedien-
tes delicados y difíciles, en la formación de
los proyectos de ley, reales decretos y otras
disposiciones generales. De suerte, que la
Dirección obra; la Junta aconseja: aquella
mira á la parte administrativa y se halla or-
ganizada al efecto, a l  paso que esta se refie-
re mas bien á la parle facultativa, y entran á
formarla individuos del cuerpo de ingenieros
de alta categoría, como lo son los inspecto-
res generales y de distrito.

Del ministerio, pues, asi ausiliado é ilus-
trado parlen tanto el  orden administrativo, es-
trictamente dicho, como el facultativo: am-
bos son en realidad distintos, con diferentes
atribuciones, y también constituido por di -
ferente clase de  empleados; pero como des-
de luego se comprenden ha de  haber entre
ellos armonía c íntimo contacto: echemos
una rápida ojeada sobre cada uno. El admi-

nistralivo propiamente está representado por
los gobernadores en las provincias y por al-
caldes en los pueblos; verdad es,  que á ve-
ces interviene la decisión ó el  dictámen
del Consejo provincial; pero cuando esto
sucede, la materia en que haya necesi-
dad de esa intervención es contenciosa,
ó por lo menos podrá llegar á serlo; y
sobre esto haremos luego las oportunas
indicaciones. Respecto de las facultades y
deberes que la administración concede é
impone á las autoridades provinciales ó mu-
nicipales no hay que presentarlas aquí en
conjunto, puesto que en sus lugares oportu-
nos quedan hechas las csplicaciones necesa-
rias con bastante detenimiento: recordare-
mos únicamente que la circunstancia de
construirse las carreteras provinciales y lo-
cales por asociaciones de  provincias, pueblos
ó partidos en nada influyo para desvirtuar la
inspección y vigilancia que corresponde so-
bre ellas á la autoridad administrativa (I) .
Asimismo tenemos ya  dicho relativamente á
los caminos vecinales que al gobernador, oido
el Consejo provincial, corresponde resolver
sobre su clasificación, dirección y anchura (2),
debiéndose ademas tener presente que  los de
primer orden so hallan bajo la autoridad y
vigilancia directa de  los gobernadores; y que
si los de segundo orden están puestos bajo
la dirección y cuidado délos alcaldes, no  por
eso la autoridad administrativa de la provin-
cia pierde sus facultades acerca de la buena
inversión de fondos y de la ejecución de  las
obras necesarias con la  solidez y dimensio-
nes convenientes (3). También está al  cuida-
do de los gobernadores y alcaldes respecti-
vamente la policía de  los caminos y la repre-
sión de  las contravenciones que puedan
ocurrir.

El órden facultativo comprende princi-
palmente el cuerpo de  ingenieros de  ca-
minos, canales y puertos. En las secciones
anteriores hemos tenido ocasión de apre-

(1) ArU <8 de la ley de 7 de maro de 18M.
(2) Arl .  7.* de la  ley de 28 de abril de 1840.

Art- 14 del Real dccreio de 7 de abril de | 8 i8 .
t í  > Preámbulo y art. V del Ufa ]  decreto de 20 de octubre

de 185t.
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los empleados facultativos necesitan ciertas
atribuciones libres, cierto prudente arbitrio
para proveer con éxito y sin grandes dispen-
dios y dilaciones á la resolución de muchos
puntos que ofrecen las obras de caminos.
Trátase aquí del fomento de los intereses
materiales , y en esta materia puede muy
bien aminorarse la centralización hasta un
punto que no convendría quizás en lo que
atañe á lo político. Preciso es confesar que
en España la centralización no se manifiesta
tan rigurosa y exagerada como en algunas
otras naciones; sin embargo aun tal vez
convendría moderarla con ventaja.

Aunque la uniformidad es una de las con-
diciones, que á nuestro entender debe pro-
curarse conseguir para que todas las provin-
cias y los pueblos sean iguales , como partes
de una misma nación, entre nosotros se ha-
lla algún tanto quebrantada : las Provincias
Vascongadas tienen de antiguo adoptados
medios especiales para proveer á la construc-
ción , conservación y reparación de sus ca-
minos, disfrutando en  este como en otros tan-
tos puntos un verdadero privilegio. También,
aunque en menor escala , se hicieron en
1848, concesiones particulares á las cuatro
provincias catalanas respecto de las carre-
teras que á estas interesaban. Estralimilá-
ronse las reglas comunes del sistema de im-
puestos destinados á las obras públicas y
demas servicios provinciales, creyéndose que
las circunstancias estraordinarias de Catalu-
ña justificaban bastante la esccpcion, mayor-
mente cuando no se  veía posible de otra ma-
nera arbitrar una suma de recursos tan cuan-
tiosos y seguros como los que s e  conceptua-
_ban precisos para la mas rápida y acertada
ejecución del plan de carreteras ya de ante-
mano trazado. Examinadas las bases de aque-
llas disposiciones esccpcionalcs (1 )  obsérva-
se  que el  sistema en ellas contenido aunque
<con el único y eselusivo objeto» de hacer
distribución y giro de fondos es verdade-
ramente privilegiado respecto del que se
halla adoptado para el común de la nación,

ciar la cooperación que á la administra-
ción prestan loa ingenieros de distrito y de
provincias; lo deroas que respecto á este
cuerpo se refiere, pertenece al artículo espe-
cial que le dedicará la ENCICLOPEDIA. Solo
añadiremos que una vez creados los directo-
res de caminos vecinales, y declarada obli-
gatoria para los pueblos su  contrata , pueden
y deben ser considerados como complemen-
to del personal de que consta el órden fa-
cultativo. No se entienda por esto que pre-
tendamos equiparar á los directores con los
ingenieros ; estos son indudablemente de
una categoría y consideración superior;
pero como son poco numerosos , y los
pueblos necesiten facultativos mas ó me-
nos profundos , aquellos suplen su falta has-
ta ciertos límites. En este sentido mera-
mente les damos un  lugar en  la esfera facul-
tativa.

Juntamente con el órden administrati-
vo y el facultativo pudiera considerarse el
órden económico ; pero esto nos llevaría
i la materia de  recursos, de  la cual he-
mos hablado con la estension correspon-
diente por lo que  dice relación á los ca-
minos. De la intervención que en esta ma-
teria tienen los ayuntamientos , las dipu-
taciones provinciales y la que pueden tener
las juntas económicas de provincia como in-
terventoras de  los gastos qne ocasionen to-
das las obras públicas, hablaremos en  el ar-
tícelo OBRA9 PUBLICA*.

Hé aquí el bosquejo de las autoridades,
corporaciones y empleados cuyos esfuerzos
reunidos forman la organización administra-
tiva del ramo de  caminos. Considerada aho-
ra esta en general , no podemos menos de
indicar una idea fundamental en un buen
sistema administrativo acerca de  las vías de
comunicación. Para que sea fundado no es
necesario que haya una rigurosa centraliza-
ción: las provincias y los pueblos, con el ali-
ciente de su propio provecho , con el irre-
sistible estímulo de sus  comunes necesidades,
han de dirigir sus esfuerzos á la multiplica-
ción y adelanto de  sus caminos: estos es-
fuerzos deben dirigirse , no sofocarse. Por
otra parte las autoridades administrativas y

TOMO V i l .

( I )  Espoíifton á S. H .  qoc precede al Real decreto de *9
de setiembre de Í 8 I8 .
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esos daños y perjuicios se  ocasionan por la
ejecución de una obra pública y traen su  ra-
dical origen de  una servidumbre pública, es-
ta razón de  conveniencia general reclama
la competencia de las autoridades y tribuna-
les administrativos. Las indemnizaciones y
resarcimiento solo pueden solicitarse ante
el gobernador de provincia, quien dispondrá
que tengan cumplido efecto habiendo con-
formidad entre el reclamante y la parte que
deba resarcir el daño, procurando avenirlos
cuando mediare alguna diferencia. Pero si
por no haber conformidad, se hiciesen tales
asuntos contenciosos, se decidirán por el
tribunal de  esta clase con inhibición de  cua-
lesquiera otras autoridades judiciales ó ad-
ministrativas (1).

Veamos ahora las reglas de  competencia
que se hallan establecidas para los asuntos
contenciosos de caminos en general. Natu-
ralmente estos asuntos, según el hecho que
los provoque , han de  pertenecer ó á los tri-
bunales administrativos, ó á los ordinarios, ó
álos  especíales de  quienes este declarado pe-
culiar su  conocimiento: lo que importa es  co-
nocer cuando entienden unos ú otros. Se
considera como privativo de los consejos
provinciales, hoy de las diputaciones, e l  cono-
cimiento de todos los negocios de  naturale-
za civil correspondientes á la administración
del ramo de  caminos, cuando hayan de  pasar
de la clase de  gubernativos á la de  conten-
ciosos, con inclusión de  los casos de  espro-
piacion forzosa por causa de  obras públi-
cas (2). Los litigios sobre dominio ó propie-
dad que la administración del ramo tenga
que sostener, y los casos en que la misma
haya de proceder por remate y venta de  bie-
nes contra sus deudores, son respectivamen-
te del conocimiento de los tribunales ordi-
narios ó de  los especiales á que según las
leyes correspondan por su naturaleza (3).
La regla y la escepcion, que acabamos de
consignar, son de suyo tan sencillas que no
exigen justificación ni comentarios. No basta
que se trate de obras de  interés público n i

implicando oirás diferencias trascendentales,
por ejemplo, las atribuciones otorgadas al ca-
pitán general, que por mas que se quieran
concretar á la esfera económica, trascienden
á la de  lo político y administrativo.

Para completar la materia que hemos que-
rido bosquejar en esta sección, y habien-
do hasta aquí considerado la organización
administrativa respecto de lo gubernativo,
corresponde tratar de Jas disposiciones que
rijen en Jos asuntos contenciosos de caminos.
Uno de los principales de  estos asuntos es  el
de  indemnizaciones por perjuicios inferidos
á particulares con la ejecución de las obras:
ha sido preciso dictar oportunas reglas en
que por una parte se impidiera la parali-
zación de lo que es de interés público por la
queja del interés privado; y por otra se
atendiera á las reclamaciones de  un modo
bastante y por vías conciliadoras, de  suerte,
que si posible fuera, se evite que el asunto
degenere de gubernativo en contencioso.
Está, pues, mandado que las obras de cami-
nos en curso de ejecución no se detengan
ni paralicen por las oposiciones que puedan
intentarse con motivo de  los daños y perjui-
cios que al ejecutar las mismas obras se oca-
sionen por la ocupación de terrenos, escava-
cioncs y otras servidumbres á que están ne-
cesariamente sujetas las propiedades conti-
guas (1).

Este principio nada tiene de injusto y arbi-
trario: ios particulares no pueden eximirse
délas  servidumbres públicas de que se trata:
los daños y perjuicios que con este motivo
se les irroguen tienen señalada por los prin-
cipios de  justicia y por las disposiciones le-
gales su correspondiente indemnización: las
obras de ínteres general deben activarse y
empezar á ser disfrutadas cuanto antes.

Por esto mismo las reclamaciones que se
aduzcan pertenecen, no al órden judicial, si
no al administrativo: trátase ciertamente de
daños y perjuicios y bajo este aspecto aunque
parece que el particular debiera acudir á los
tribunales ordinarios , sin embargo , como

(O  Disposiciones S.' y >.* de la eilada Real órden.
iS, Arl, 1 . '  del Real Detrcio de de setiembre de
(3) Arl. $•* de I citado Real decreto.

11) Disposición J,* de la Real órden de 10 de setiembre
de 1845.
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dar á conocer cuales pueden y deben ser re-
putados como públicos. Aquellos á que no
convengan las condiciones allí espuestas, se-
rán considerados como privados.

El camino público seconsliluye por la de-
claración que el Estado ó la autoridad admi-
nistrativa competente hace al efecto, es  decir,
por la clasificación, en el sentido especial y
técnico de  esta palabra: he  aquí un principio
fundamental. El camino que haya sido decla-
rado público, que haya sido objeto de  esta
clasificación, queda por este hecho abierto
al tránsito de  todas y cualesquiera personas:
puede dudarse si un camino que todos ven-
gan usando sin oposición, será por este hecho
público. Inexacta seríala deducción de  seme-
jante consecuencia: podrá ser en  efecto pú-
blico si su terreno no consta estar sujeto á
doTninio de un particular, pero habiendo pro-
pietario de este terreno, el camino será pri-
vado, y el tránsito común no un derecho que
se haya adquirido, sino un favor que se re-
cibe. La tolerancia del dueño no le perjudica
ni le hace decaer de su derecho. Muchas sen-
das, muchas comunicaciones abiertas en  ter-
renos no cercados que se  frecuentan comun-
mente son verdaderamente caminos privados,
que legítimamente quedarian reservados al
uso peculiar del propietario y de  las perso-
nas que obtuvieran su permiso, en  el mismo
momento que cerrara su heredad.

Preciso será por tanto tener siempre
muy en cuenta que cuando un camino se
halla por una parle enclavado entre un ter-
reno de propiedad particular y no ha sido
por otra clasificado por la autoridad, es
un camino privado. En una palabra, en  se-
mejantes cuestiones rige el principio de  la
clasificación, no el del tránsito común: este
bastará por sí tan solo cuando no se pruebe
ser el terreno de  dominio particular ó cuando
los dueños hubieran venido consintiendo de
largo tiempo el tránsito general sin hacer
ellos ninguno, sin aplicar el camino para la
ventaja ó comodidad de  su prédio, es  decir,
cuando tácitamente lo hubieran renunciado
con su abandono. Asimismo en los casos de
duda, verdaderamente tal, naturalmente la
presunción y por tanto el derecho están á

que hayan recaído actos administrativos para
que baya lagar á la demanda contencioso -
administrativa; preciso es  atender también á
la índole misma del negocio: así hemos visto
que las cuestiones de  dominio se reservan
álos tribunales ordinarios. Sin embargo, á
veces se prescinde de  este último requisito
dándose por motivos de  conveniencia á la
admioistracion lo que en realidad no le de-
biera corresponder: así de  las cuestiones con-
tenciosas, procedentes de  contratas celebradas
por la administración provincial ó municipal,
conocen los consejos provinciales ó sean las
diputaciones con apelación para ante el Real,
boy tribunal Contencioso Administrativo; y
si la contienda nace de  contrato celebrado á |
nombre del gobierno conoce directamente 0
dicho tribunal ( i) .  I

En la parte criminal de la jurisdicción
peculiar del ramo se distingue lo puramente
correccional de  lo penal propiamente dicho,
remitiendo i los tribunales ordinarios ó es-
peciales competentes tan solo los negocios
sobre casos de  alzamiento de  caudales, de
destrucción violentado obras públicas y cual-
quier otro delito é infracción de  las reglas y
ordenanzas administrativas á que esté seña-
lada pena corporal (2). Todas las faltas co-
metidas por empleados, dependientes, em-
presarios y contratistas del ramo se  corrigen
por los respectivos gefes de la administración,
siempre que se trate de  penas establecidas
por las ordenanzas y reglamentos ó de  res-
ponsabilidad convencional (3). Y finalmente,
las infracciones de  las reglas y ordenanzas,
cometidas por particulares son corregidas
con sujeción á las mismas ordenanzas por la
autoridad civil oyendo á los gefes locales res-
pectivos (4).

SECCION VIH.

DK LOS CAMINOS PRIVADOS.

Al tratar en la sección tercera de la natu-
raleza y carácter de  los caminos, procuramos

(I) Arte. 3.* d«l uúsn» Rui  U*«reU>.
1*1 Art. 4.*

Art. I . '
l l  Art. 6 /
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favor del público, no  de los particulares.

La doctrina que acabamos de establecer
descansa en la equidad y en la razón, es la
única conciliable con los principios del dere*
cho civil y del administrativo/ y no se  halla
por lo tanto, ni nunca se ha hallado contra-
dicha por nuestras leyes. Si algunas, parti-
cularmente las del Fucro Real, mencionan
las carreras usadas, y las equiparan á ios
demás caminos públicos, no incluyeron en
sus disposiciones la violación de la propiedad
particular, si no que quisieron espresar que
habia ciertos caminos de tránsito frecuente,
y quizás hechos de  dominio público, por una
posesión legítima y justa: lo cual, según he-
mos indicado, es  un principio que nadie pue-
de impugnar y que también nosotros acepta-
mos como exacto y verdadero.

Con decir que los caminos privados ton
una de tantas cosas sujetas á propiedad par-
ticular escusamos ulteriores ampliaciones
acerca de  las facultades que respectode ellos
pueden ejercerse por el propietario, y acerca
de las diferencias tan numerosas como ma-
nifiestas que los diferencian de los públicos.
Quien quiera que tenga en  su heredad un ca-
mino privado puede usarlo, modificarlo, dete-
riorarlo y hasta destruirlo; y con mayor razón
puede dar en venta ó permuta, puede donar-
lo, puede en fin enagenarlo de  una ú otra
manera á título lucrativo ú oneroso. La au-
toridad pública vigila siempre y á veces in-
terviene en el uso de los mencionados dere-
chos, llegando quizás á compeler al propieta-
rio á abdicarlos; pero esa vigilancia é inter-
vención son generales á toda clase de  domi-
nio, y bajo ningún concepto se favorece ni
se grava mas al dominio de los caminos.

Pero todo camino, como quiera que es
un  medio de comunicación, supone por lo
menos dos lugares, dos campos ó predios.
Cuando estos pertenecen á un mismo dueño,
el derecho no ha menester de establecer re-
glas especiales: la propiedad lleva consigo
libre y arbitrario ejercicio. Mas sucedo mu-
chas veces que heredades contiguas, de di -
ferentes propietarios se hallan en tal posición
una respecto de otra que dejándolas inco-
municadas serian poco provechosas, y á ve-

ces de imposible disfrute: de nada serviría,
por ejemplo, un predio enclavado entreoíros,
pero al que estos no permitieran entrada ni
salida: preciso es  en semejantes casos que un
prédio tenga el gravámende dejar transitar,
y be aquí una de  tantas especies de  servi-
dumbres prediales ó reales y al mismo tiempo
rústicas que el derecho no solo autoriza,
sino que está en la obligación de  arreglar
por medio de sus prescripciones, ya  para fa-
cilitar las convenciones de  los particulares,
ya para suplirlas y corregirlas.

No es del caso entrar en el exámen de
estas servidumbres para determinar las con-
diciones especiales de  su constitución legal,
de sú origen y de su estiocion. Esta doc-
trina tendrá cabida en su artículo pro-
pio, bastando decir ahora que siendo las
servidumbres rústicas el fundamento de los
caminos privados en el caso á que nos refe-
rimos, tienen aplicación á ellos las disposi-
ciones legales que rigen respecto de  las ser-
vidumbres indicadas.

CAMINOS DE HIERRO.
Adoptada en el lenguaje oficial la denomi-
nación de ferro-carriles para designar aque-
llas vías de comunicación entre los pueblos
y las naciones , y próximo á discutirse el
proyecto de ley general sobre esta materia
que el gobierno ha presentado á las Córtes
constituyentes, nos ha parecido conve-
niente reservar la esposicion de  ella para el
artículo fcrro-carriles , donde podrá tener
lugar con toda la copia de  datos,  antece-
dentes y doctrinas que reclama el detenido
exámen de este importante asnnto. Véase
FERRO-CARnn.ES.

CAMINOS CAUDALES.  Según
el diccionario de la lengua, lo mismo que
camino real. Mas, como de  ordinario se
aplica esta denominación á las carreteras y
caminos principales, y como según la Aca-
demia misma, caminos reales son los públi-
cos y mas frecuentados por donde se va  á las
principales ciudades del reino, tal definición
puede inducir á error en la aplicación de  las
leyes. Porque, en efecto, conforme á e l la  no
serán caminos reales, ni por tanto caminos
caudales las carreteras y caminos públicos.
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modos se vé  que la acepción jurídica de ca-
minos caudales está equivocada ó espresada
sin exactitud en el diccionario de la lengua,
y en la ley recopilada.

CAMINOS (CELAEOMEg , BIREO-

CIOV GE1KRAL , DIRECTORES , IMGE-

KiEM<M, iHsrEOToaEs RE). Véanse estos
artículos.

CAMINOS EN ULTRAMAR.
No  podía ocultarse su  necesidad y convenien-
cia á la solicitud de nuestros monarcas; pero
los azares y penalidades de  la conquista : lo
vasto de su estension: la despoblación: la ín-
dole y circunstancias délos naturales: la falta
de una industria y comercio arraigados y v i -
gorosos en donde por el contrario todo había
que crearlo: la falta también de una atención
ilustrada y perseverante á este medio de  ci-
vilización, de  prosperidad, y comodidad,
cuando vemos que aun en la Península casi
estamos hoy empezando en este punto : todas
estas causas debieron influir en que no se  for-
mase ni al principio de la conquista , ni des-
pués, un plan uniforme, y sistema general de
caminos; si bien se  encargó constantemente á
las autoridades prestasen atención á la aper-
tura y conservación de caminos y vías públi-
cas, y á la facilidad, comodidad y seguridad
de la circulación. Así es  que en la entendida
legislación y larga historia administrativa de
aquellos países no hallamos sobre caminos si
no disposiciones aisladas , y el testimonio,
aquí del celo; allí de . la  ignorancia, ó abando-
no, y en general de  la negligencia de  las au-
toridades generales y locales, que eran all í ,
como hemos indicado, y son aun, el código y
sistema vivo y prudencial en  el ramo de ca-
minos, como en tantos otros. El siguiente
sumario indica las resoluciones principales
que contiene sobre dicho asunto la legisla-
ción de Indias.

««Los oidores no impidan á los cabildos y
concejos el cuidado de  entender con los es-
pañoles é indios en hacer... calzadas... ade-
rezar caminos, y hacer Jas demas cosas que
deben proveer para su conservación , y tra-
ten de expedir los pleitos y negocios confor-
me su obligación (I).»

(I) Ley 10, t i l .  K>, lib. 1, de la Recop.

CAMINOS.
y nías frecuentados» ya de ruedas, ya  de  her- i
rodara, según las circunstancias tópicas del I
terreno, que conduzcan á las ciudades de  se- |
gando ó tercer órden, á las villas, y pueblos, I
ferias , mercados , grandes establecimientos
industriales , canales, puertos, etc.; y sin
embargo lo contrario está determinado por ;

las leyes. Y la inexactitud es tanto mas pe- '
ligrosa, cuanto que las leyes, al hablar de
caminos caudales, es bajo el punto de vista
de su seguridad y defensa y de las penas en
que incurren los que los asaltan , ó roban
en ellos, y no se irá á creer que no necesiten
de esa protección de  la ley lo? caminos que
conducen á las ciudades de segundo órden,
villas, ferias , etc.

Con efecto: la denominación de caminos
caudales, viene originariamente del derecho
antiguo. En ¿I se  les llama caminos cabdales,
que etimológicamente equivale á caminos
capitales (de capí le), en  el sentido de  princi-
pales, ó de importancia notable. El compi-
lador de la Novísima, al hacerlo en la ley 3,
til. iS, lib. 12 de la 49  , tít. 32  del Or-
denamiento de  Alcalá (y no de  la 48  y 49,
como se espresa en el epígrafe con cquivo-
cion), tradujo la palabra cabdales en  la de
caudales, dando con ello lugar á la inexac-
titud, é inconvenientes indicados. El mejor
comprobante de cuanto queda espueslo, es
el testo mismo de la ley del Ordenamiento,
que dice: «Los caminos cabdales, el uno que
va á Santiago, é los otros que van de una
úbdadá otra, é de una  villa á (Jira, é á los
surcados, ¿d ías  ferias , sean guardados , é

amparados, que ninguno faga en  ellos .
fuerza, nin tuerto, nin robo.»»

De donde claramente se  deduce que cami- :
®os cabdales , ó caudales, no son solo los mas
frecuentados que conducen á las ciudades ’
pnttcípales del reino, sino todos los caminos
Públicos, y podríamos decir , lodos tos cami-

tragineros, ó de  tránsito general, enopo- |
oonálos caminos privados, sendas y tro- ‘

rurales, ó vecinales, etc.:
no  Qeces ’len de protección,

ello' Se , r i  a *os pasajeros, sino porque en
ieve« T menos  necesar *a » Y aun  rara » y ias

ab/an de los casos comunes. De todos
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♦<Los vi reyes ó presidentes gobernadores

informen si en sus distritos es  necesario ha-
cer y facilitar los caminos , y fábricas y ade-
rezar los puentes: y hallando qne conviene
alguna de estas obras para el comercio, há-
ganla con el coste y repartimiento entre los
que recibieren el beneficio, guardando con los
indios la forma contenida en  la ley 7 ,  tit. 13
de  este libro (1).»

La mencionada ley 7, tit. 15  , lib. 4 , dice
así: <Si conviniere hacer repartimiento para
la obra de algun puente , tan necesaria a!
trajin, y comercio de  los indios que les sea
muy conveniente, necesaria, é inescusable,
y que se  les debe repartir alguna cantidad:
ordenamos que se les reparta lo menos que
ser pueda , con que no escoda de la sesta
parle del gasto, sacado lo que Nos diéremos
por merced...»

Que los dueños de ventas y tambos situa-
dos sobre caminos antiguos, no impidan á los
trajineros viajar libremente por los abiertos
con posterioridad, como lo habian aquellos
intentado, y se ordena que los víreyes, au-
diencias y gobernadores no lo permitan,
y que provean lo que convenga para que ca-
da uno pueda caminar con libertad por donde
quisiere (2).

Los vireyes pueden en las parles donde
ronviniercabrirvlacil tar caminos, calzadas,
hacer y reparar puentes, decretar los gastos
que fueren necesarios, observando la mayor
economía, gravando principalmente á los que
recibieren el beneficio conforme á las leyes
de  Castilla, y observando en  cuanto á las im-
posiciones á los indios las leyes que hablan
de la materia (3).

Los corregidores y alcaldes mayores en  sus
distritos hagan aderezar los caminos, y visi-
ten los ingenios y obrages (4).

Por la ordenanza de intendentes de Nueva
España de  1786, y después con mas genera-
lidad en el art. 95  de  la de  1803,  se  dispone
que aquellos cuiden de que lodos los jue-
ces y subdelegados de sus provincias ten-

gan bien reparados los puentes , y compues-
tos los caminos públicos : que no  permitan
que los labradores se introduzcan en  ellos,
poniendo á este fin hilos , ó mojones , y pro-
cediendo á castigar á los contraventores con
las multas y penas correspondientes, además
de obligarlos á reparar el daño á su  costa: y
que sí ios caminos necesitaren mayor ensan-
che , ó fueren necesarios nuevos puentes ó
calzadas, que faciliten los tránsitos, den
cuenta á los intendentes con la debida justi-
ficación para que informando á la junta su-
perior de Hacienda, resuelva esta lo conve-
niente al tenor de la ley 53  , tit. 3,  lib. 3 de
la Recop. (1).

Asimismo las justicias de  cada territorio,
para mayor comodidad de ios pasageros ha-
rán poner en todos los distritos en  donde se
junten dos, ó mas caminos, ó sendas, un  ma-
dero levantado y fijo con una tarjeta en  que
se lea , camino para tal lugar, espresando
además en ella si los caminos desde allí son
de herradura ó para carruaje.

Los intendentes corregidores celarán así
bien con todo cuidado , por sí mismos y por
los jueces subalternos de  cada pueblo que  los
alcaldes provinciales , ó de la hermandad y
sus cuadrilleros donde los hubiere , cumplan
exactamente con la obligación de  reconocer
los campos y montes para tener seguridad en
los caminos (2).

Reducidos nuestros dominios de  Indias has-
ta el punto que es notorio, é introducidas de
algunos afros á esta parle las reformas y me-
joras administrativas que  son conocidas, han
sido modificadas ó mejoradas las disposicio-
nes anteriores sobre caminos , y hasta am-
pliado el sistema de estos á los de  hierro ,
como sucede en  la Habana, si bien continúa
la falta de  uniformidad en las disposiciones
que se  adoptan para unas y otras islas.

Y con efecto: en  la instrucción de alcaldes
mayores de Puerto-Rico de <7 de  marzo
de 1832 se encarga por el art. 4 /  á los te-
nientes á guerra, mantener con el vecinda-
rio en los tiempos oportunos los caminos rea-

(1) Lev 1 , 1'1 tí!, lib. 4 .
(2) Ley 3,  l i l .  17. l ib.  4.
<3' Ley 57, l iL 5,  l ib.  5.
(4) Ley 33, lil.  3 ,  lib. 3.

lU  Art. f»4.
13/ Art. 67.
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zarla, á cuyo fin el dueño presentará un plan
topográfico de la finca en el que se tra-
cen (1).

El dueño, ó colono de cualquier finca por
cuyo centro ó lindero pase algún camino real,
transversal, ó serventías, está obligado á
mantenerlo transitable y hacer los reparos
necesarios en todo e l  frente de su posesión.

Si los reparos fueren de gran considera-
ción, concurrirán á verificarlos todos los ha-
cendados y vecinos del partido en proporción
al número de brazos de que cada uno pudie-
re disponer, siempre que sea en caminos rea-
les y transversales; ó en serventías de  que se
aprovechen mas de diez vecinos ; pues si el
número de  los que se aprovechen de  ellas
fuere menor, ellos solos costearán los gas-
tos (2).

Las cercas de las fincas de campo por la
parte que diere á los caminos no tendrán mas
que dos varas de  elevación; y en el caso de
ser de plantas ó arbustos, es  de cargo de Jos
dueños el chapodarlos manteniéndolos siem-
pre á dicha altura; pena si no de verificarlo á
su costa (5).

Nadie cerrará los caminos y serventías sin
previa autorización del gobierno político del
distrito, ni aun en el caso de facilitar otros
por su mismo fundo; pena de 100  pesos de
multa, y reposición á su costa (4).

En real órden de 4 de junio de 1793 se
mandó al presiden le de Chile que en punto á
caminos no otorgase las apelaciones ante la
audiencia, sitio para S .  M. por la via reser-
vada. Y lo propio so resolvió por punto ge-
neral en  real órden de  2 de  diciembre de  1794,
declarando privativo del supremo gobierno
el conocimiento en estos casos, que debían
elevarse á resolución de S.  M. por la via re-
servada de Gracia y Justicia. V. el artículo
CAMINOS.

CAMPAN A . Tomábase algunas ve-
ces por parroquia. Asi deberse tales ó tales
diezmos á la campana , era una traducción,
mas ó menos adecuada, del principio de

leseo el mejor estado, como que de esto de-
pende el progreso de la isla en todos los ra-
mos de su industria.

En 1840 el intendente de  aquella isla re-
presentó al gobierno de  la metrópoli sobre la
imperiosa necesidad de mejorar y ampliar los
caminos : formóse de sus resultas una comi-
sión presidida por el capitán general para
proponer arbitrios, y aunque escasos, se  han
dictado por consecuencia algunas medidas
útiles.

En la isla de  Cuba el ramo de  caminos e s -
tá i cargo principalmente de  su junta de  fo-
mento, por enyo dielámen. se han propuesto
y aprobado arbitrios y aranceles de peage,
portazgos y pontazgos, como el de  1 .’ de se-
liembrede 1854 para la calzada de  Marianao,
aprobado por real órden de  25 de  julio
de <855, encargándose en  ella á la junta de
fomento estendiese su  celo á generalizar la
apertura y mejora de caminos, reducida has-
ta entonces al radio de la Habana, á toda la
isla, debiendo abrirse carreteras generales á
Santiago de Cuba y Trinidad, con las trans-
versales correspondientes.

El bando de  buen gobierna de  <4 de  no-
viembre de 1842,  ya  en  otra parte citado y
aplaudido, contiene sobre caminos las dispo-
siciones siguientes:

Toda persona sin distinción respetará el
órden establecido en  el servicio de  los cami-
nos de hierro (i).

Nadie podrá tampoco atravesarlos á pié ni
4 caballo, sino por los cruceros, ó serventías,
pena de 8 pesos de mulla que impondrá y
«igirá la autoridad local (2).

Se prohíbe el arrastre de  maderos, ni otros
efectos por los caminos de  rueda; y estas de-
herán ser de llanta, ó carril de  seis pulga-
das de ancho, con clavos embutidos, pena

6 pesos de multa y reparación de  da-
DOS (3).

No se podrá repartir ninguna hacienda,
tafo, ni corral, sin que por el gobierno se

caminos reales, transversales,
b serventías, que han de  cru-

el A*1'®’ <«>
tí)

Art. ISO.
Arl. 187 .

(3) Art. 188.
(4) Art. 489.
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derecho coman, según el cual, y salvo
cualquier escepcion legítima y probada,
los diezmos de  frutos correspondían á la
parroquial en cuyo distrito ó circunscrip-
ción radicaban losprédios; ora sus due-
ños fuesen feligreses ó forasteros ; ora cris-
tianos, judíos , moros, etc.

CAMPANAS.  No hallamos docu-
mentos que comprueben el uso de ellas
por la Iglesia antes del siglo V. Según unos
fue San Paulino , obispo de Ñola en la Cam-
paría, y coetáneo de  San Gerónimo , el
primero que las introdujo para convocar á
los fieles; y parece favorecer á esa opi-
nión la denominación de Campana , y Cam-
pante con que de antiguo se designan las
mayores de  ellas, ; y los de  ñola: ó no-
lana con que lo son las manuales , ó mas
pequeñas. Otros rechazan esta opinión, y
atribuyen al papa Sabiniano el haber or -
denado el uso de ellas en el templo por
jos años de 604. Benedicto XIV, en  fin, en
la 20  de  sus instituciones eclesiásticas , nú-
mero 2,  asienta que las campanas se  conocie-
ron , empleadas para el servicio divino, an-
tes del siglo VI ( i ) .  Hasta ese tiempo cons-
ta que en Egipto y en  Palestina, los mon-
gos ,  y es probable que los demas fieles,
eran convocados para los actos religiosos
por medio de trompetas, según la costumbre
de los hebreos, y en  otras partes con instru-
mentos de madera , y por la viva voz. En la
Iglesia griega, según Baronía, no se  introdu-
jeron las campanas hasta en  8G5 con ocasión
de un regalo de  ellas hecho por Urso Patri-
ciaco , dux de Venecia , al emperador Mi-
guel , y que este hizo colocar en una torre
contigtia á Santa Sofía. Después de estos
tiempos, primero espontáneamente, luego
por precepto, la campana es en los templos
cristianos el medio ordinario para la convo-
cación de los fieles , y para infinitos otros
usos. La sociedad civil las ha adoptado tam-
bién , valiéndose una vez para ciertos fines

profanos de  las campanas de los templos; y
otras de  las suyas peculiares no bendecidas,
como muchas villas y ciudades las tienen , ó
tuvieron, para el reloj público, para reunir
el concejo, para alarmas y rebatos, etc.
De  aquí las multiplicadas reglas y disposi-
ciones del derecho civil , del canónico , y
de la liturgia sobre el uso , y hasta el nú-
mero de las campanas ; de  las cuales sin
embargo haremos mención únicamente de
aquellas cuya aplicación ha sido , ó suele
ser mas frecuente en la práctica, tanto
del derecho canónico, como de la liturgia,
y disciplina general , ó particular.

Como el fin primitivo y ordinario en  el  uso
de  las campanas es la convocación de  los
fieles para los divinos oficios, es una con-
secuencia identificada con este fin , y pue-
de considerarse como una regla de  discipli-
na universal , que en todo templo , ó santua-
rio público haya campana ; asi como es  de
precepto el que haya de haberlas en  la>
iglesias parroquiales. El derecho civil  y el
canónico en general , las disposiciones de  los
concilios, las constituciones de  los papas,
el pontifical y ritual romano, las decretales,
en  fin , tomadas algunas de nuestros conci-
lios de  Toledo, al hablar del oficio del  arci-
preste , de  los clérigos de menores , y del
custodio , hacen siempre supuesto necesa-
rio de ello. Por bula, sin embargo, de  Ce-
lestino III, está mandado que no  las haya
en los oratorios y capillas domésticas, lo
que habrá de  entenderse en las meramen-
te privadas, y de  campanas bendecidas,
siendo la razón de  lo primero que en  los
oratorios puramente privados no tiene en-
trada el público, y no hay por tanto á
quien convocar ; y de lo segundo la liber-
tad en que están los particulares, asi co-
mo la sociedad civil , de  usar de  campa-
nas ,  ó de otros medios de  convocar, reu-
nir, 6 dar señales para algún fin , con tal
que aquellas sean totalmente profanas, ó
no consagradas, ni benditas. Aun as i  no  se
entenderá que por el uso de este género de
campanas puedan las capillas privadas con-
vertirse en  capillas públicas, contra e l  bre-
ve de  su concesión.

<1) Selum dici potest tintinabula ante seculum tcxtnm
ab ecclnia occidcnlali usu recepta fuiste , quod ex vilte
Sancti Colurn banni , abbatis, qu<t secuto 6.* ciarata ftiit
ae postra á P. Mabillonio in luccm edita , deprendatur
ipsum tub mediam noctem, púlsala campana ad templum
te coniulttte t aríerosqtie monacJtos , tomno (xeilato, ad
¡emplkm portier conteniste.
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pues habla ya  de  ella Aícuino, que vivió
cu tiempo de  Carlo-Magno. En el artículo
BENDICION hemos manifestado que cuando
á la bendición acompaña la unción , ó apli-
cación del crisma, se llama consagración.
En su  consecuencia, la que se  dice bendición
de tas campanas, no se llama así sino con
impropiedad, y por un valor entendido, pues
es  mas bien consagración.

El motivo de  esta bendición fue el fin
mismo de las campanas , el deseo de pres-
tar una eficacia, hasta sagrada, i este
sonido imponente , que , ora convoca á los
fieles para su reunión en  el templo: ora les
recuerda su mortalidad, anunciando el falle-
cimiento de  un  padre , de  un amigo, de  un
cohermano: ora anuncia y solemniza las
augustas festividades, etc. Los autores han
esprcsado y comentado de  mil maneras , co-
mo notamos mas adelante, la importancia y
fines de  este instrumento sagrado, distintivo
carecterístico, podemos decir, de  las iglesias
cristianas: los concilios particulares , como
alguno de  los de Toledo , del cual se ha
tomado el cap. 2 ,  tít. 17 , l ib .  1 de  las De-
cretales : el mediolanense 1 , parí. 2 de  ec-
clesiis : e l  coloniense 2 ,  part. 9,  cap. 14:
e l  de  Cambrai, de 4565 : el de Bourges,
de 1584:  el de  Aix, de 1585:  el de  Tolo-
sa ,  en fin, de  1590,  Jo propio que el pon-
tifical, y ritual romano, y con su acos-
tumbrada ciencia y autoridad , Benedic-
to XIV en sus Instituciones ecclesiaslicas,
han consignado reiteradas declaraciones so-
bre la eficacia religiosa del sonido de  la  cam-
pana , para escitar la piedad, solemnizar
el culto , ahuyentar Jas tempestades, etc . ,
lo propio que sobre el uso y bendición
de  ellas.

Esta, por la razón dicha de ser propia y
verdadera consagración en  el rigor canóni-
co ,  compele por derecho común ó los obis-
pos ; y sin ella no pueden ser colocadas en
les torres de  las iglesias (1). Lo propio or-
denó el Concilio de Tolosa , part. 3 ,  capí-
tulo 1: innullos ecclesia usos campana prius
admitantur , quam illis benedictionem epis~

CAMPANAS.

El número de  campanas, por lo que hace
í las parroquias é iglesias seculares , no está
determinado. San Cárlos Borromeo ordenó
pe las parroquias no tuviesen menos de
dot, de tamaño y timbre desigual : tres en
¡goal forma las colegialas , y cinco las cate-
drales. Bale punto se ha dejado al buen
sentido, que siempre tendrá presente que
el aerar número es  de  necesidad; el mayor
de solemnidad, habiendo en  todo considera-
ron i la calidad de  la iglesia , recursos en
w fábrica y costumbres recibidas.

En cnanto á las iglesias de  regulares es
notable el tít. 5.* de  las estravagantes
Coramos, de of ficto custodie. Por él el pa-
pa Joan XXII decidió, que para evitar es-
cándalos y contiendas , las órdenes de  men-
diaotoo no puedan tener sin especial au-
torización pontificia mas que una campa-
ra en cada iglesia de  las suyas: que aun
mando alguna comunidad ó persona ecle-
siástica, ó civil, tenga alguna campana pro-
pia en las iglesias de  mendicantes , estos pa-
raras usos religiosos no podrán valerse sino
de la peculiar del convento : que los conven-
tos que tuviesen sin pleito , ni contradic-
C*°D mayor número de  campanas , pudieran
«aserrarlas y osarlas : que las que no se
hallasen en este caso se  apeasen de Jas tor-
re* en el términó de  tres meses : y que la
prohibición no se entendiese de  las campa-
era menores de uso doméstico así como
Irade refectorio, etc. Del término de esta
duposiciou se deduce que cuando no haya
rontradiccion , ó controversia judicial , los
•eadicantes podrán tener tantas campanas
cotno permitan sus recursos; y asi lo ha
entendido la práctica general respecto de
todas las iglesias y conventos, sobre todo en
** dominios españoles.

k antigua costumbre de  bautizar á los
onortos, se estendió también á las cosas

AUm* 8** <ntre ellas á las campanas.Wttmo estas sucedió, como mas

«meluda mas ortodoxa, la ben-
ton ó consagración de las mismas. Según

nio, esta práctica empezó en tiempo

ÍUaa : olroa anlic *Pan  a *gu '
S-rLí¿ yco11 buenas razones sin duda,TOMO VI!, (1) Pontifical romano, cap. De tenedíct. Cimpa**.

51
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copus fuerit elargitus, La congregación de
ritos tiene ademas declarado que el obispo
puede prohibir que se  toquen las campanas
antes de  estar bendecidas (1); y hasta hacer-
las apear en  este caso de las torres de  los
regulares (2).

El obispo no puede delegar en inferiores
é ¿I , sin indulto de la Santa Sede (3); ni
puede subdelegar* si espresamente no se
le  autoriza en el indulto (4). Los abades
mitrados y los prelados que tienen el uso
de insignias episcopales , pueden por pri-
vilegio bendecir campanas (5); pero solo las
de las iglesias de su órden, y jurisdic-
ción (6). La práctica general se ha sobre-
puesto en este punto al derecho común* y
los obispos delegan en meros presbíteros* sin
que estos tengan indulto de la Santa Se-
de , sobre lo cual ha de  estarse por lo tan*
lo á la  disciplina general * y á la particular
de cada pais.

La bendición se practica cantando * y á
veces solo recitando los salmos que deter-
mina el ritual : se rocía la campana con
agua bendita , imponiéndola e l  nombre de
algún santo : se unge con crisma* y se
perfuma con incienso y mirra. En campanas
bendecidas está prohibido toda figura profa-
na, ni leyendas del mismo género que no
sean la fecha* nombre del consagrante* ó
cosas análogas.

Convertida así la campana en  un objeto
sagrado, en un principio no podían ser
tañidas sino por sacerdotes: después por
los clérigos de menores * como los hora-
rios: sucesivamente por el que se llamó cus-
todio , pero bajo las órdenes y mandato del
archidiácono : tintinnabula pulsando , ipso
archidiácono jubenle , ab ipso (el custo-
dio) pulsenlur (7): últimamente por los l e -
gos * bien que con la autorización * ó con-

sentimiento del párroco , capellán ó prepósi-
to del templo.

Una vez bendecidas las campanas, ya no
pueden ser tocadas, ó tañidas sino para usos
canónicos: sacra campana usum...indignum
esl ad conveniendos homines ad expectacula
suppliciorum adhiberi (1). Campanartim....
curam gerant,ut pro more ecclesia pulseniur.
profanas autem cantilenas non sonent (2).
Ñeque earum sonitu et canglore, qua con-
sécrala sunt , convocentur homines ad seca-
laria pertractanda, nev reos ad  patíbulo per-
ducendos (3).

Lo propio tiene declarado reiteradamente
la sagrada congregación de obispos y regó*
lares, señaladamente por sus decisiones de 31
de enero y 18  de marzo de  i 581 * y 29 de
julio de  1616, llevando el rigor en esta parle
á ordenar como lo verificó por decisión (in
papiensi) de 1581 , que las campanas bendi-
tas ó consagradas no pueden emplearse pan
fines ó usos profanos* aun cuando estén co-
locadas en una torre ó lugar profano; y aun
cuando hayan sido hechas ó fundidas de pro-
pósito para tales usos por particulares ó per*
sonas legas. La glosa al til. 5 , lib. 1 de las
Estrav. comunes, introduce hablando á la
campana y determina así los usos lícitos de
ella:
Laudo Deurn verum, plebem voco,congregoclenm;

De fundos ploro, pestem fugo, festa decoro. (4)
A pesar de cuanto queda espuesto no cree-

mos contrario, y antes muy conforme á los
fines y á la piedad de la Iglesia; ó de otro
modo* no creemos profano* ni por tanto ca-
nónicamente reprobado, el- que las campanas
benditas ó consagradas se  empleen por moti-
vos de  humanidad, de  beneficencia, y otros
análogos, como son los casos de  incendio,
avenidas, irrupción de enemigos, naufragios,
alarma contra malhechores : aun en las eje-

( t )  Concíl. mediolanensis 1 ,  Part.  9.
(2) Concíl. de Bourgcs, de 4581. Ut. 9,  eau I I .
to) Concíl. de Aix.  de 1583.
(4) Los autores han procurado así bien especiar de n

modo sumario y fácil la mente de los concilios per dl>uc*>
análogos, como son los siguientes, haciendo hablar i la rao-
pana.

Fuñera plango, fulgura frange, sabbata psngo.
Defundo» ploro, peslcm fugo, festa iecoro.

Convoco. signo, nolo, compello, conciso, pltrt:
Arma, ates, horas, fulgura, festa, rogos.

tó h aprutlna , 5 de julio de 1614.
tí) La  Longreg. de obispos y regalares. ín  aprutina,

17 de enero de 1614,
(3) Idem de riles «n majoricensi . 19 de abril de 166?».
(4> La  misma in  fahlcnst, 1 /  de setiembre de 1701.
(5) Idem in  patouua , 5 de abril de 1620.
(6) El  pontifical , y la misma congregación , en reitera-

das declaraciones , y señaladamente en 1619,  esponieido
el decreto de Alejandro V i l  , sobre el uso de poutilicalc»
por prelado* inferiores al obispo.

(7) Uecre'ale* , Mi. *7 , lib. 4. Dt  oficio eustvóH.
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cóflesde los reos, y en la agonía de  los que
fallecen, para rogar á Dios por ellos: en los
litios de plazas para anunciar la caida de
proyectiles incendiarios: en tierra áspera y
Boches tempestuosas, para anunciar al ca-
minante estraviado el puerto de salvación á
que puede dirigirse, etc. La práctica gene-
ral lo tiene recibido así, y tanto que habién-
dose opuesto algunos prelados, atenidos al
testo ritual de  los concilios , á que las cam-
panas se tocasen para funerales sin su es-
presa licencia , la sagrada congregación de
obispos y regulares declaró en 2 de febrero
de 1601 que no podían oponerse; y asimis-
mo por otra decisión de  21 de  agosto de  1607

se observase la costumbre piadosa de
anunciarse por clamor de la parroquia los
atuVersarios y oficios de  difuntos.

La propia congregación tiene declarado
(<5 de junio de  1559) que con licencia del
obispo las campanas pueden emplearse para
usos profanos, como no sea para causa de
tingre, muy señaladamente si aquellas han
sido costeadas por la autoridad ó comunidad
que reclama el empleo de ellas para tales
usos, aun cuando al ponerlas en  la iglesia
uo se reservase espresamente ese derecho ó
facultad. Está finalmente declarado por la
misma (8 de enero de  1592) que no  es  nece-
sario que la licencia del obispo se  pida para
coda caso; sino qUc vasta de  una vez para
siempre. Para concluir esta materia consi-
deramos que en la opinión común, y según I
lo práctica universal, vasta el consentimien-
to interpretable del obispo, y se  supone este,
siempre que el uso de las campanas, aunque
profano, es  honesto y moral, y cuando prac-
ticándose así con frecuencia, ó por tiempo el
«hispo no ha contradicho , lo cual autoriza á
«poner que consiente.

tra cuestión es,  si la potestad temporal
puede, aun para usos canónicos, mandar y
acer se toquen las campanas de  los tcm-

P <« sin fe vémia ó anuencia del párroco, ó
\an, v su  caso j e j 0 |)iSp0w Desde lue-

8° ecimos que no , apreciada la cuestión en
r,gor de los principios. La misma razon

k l Para Que dispusiera por sola su volun-
* y autoridad de otros efectos sagrados , ó

benditos, dedicados al culto , ó para que la
potestad eclesiástica dispusiera por sí sola de
los instrumentos de  guerra, ó de  las campanas
profanas, ó no benditas de los concejos. De-
be notarse, sin embargo, que en España, de
inmemorial tiempo, los reyes y autoridades
superiores, en  su caso, han acostumbrado y
acostumbran á ordenar en  forma de  manda-
to espreso, ora de  real órden, ora por reales
decretos , no solo el toque de  las campanas,
aun por motivos profanos', si bien honestos y
morales , si no la práctica, ó celebración de
actos y funciones religiosas, como rogativas,
exequias, acciones de gracias por motivos y
acontecimientos públicos ; y eso no á una, ó
algunas iglesias, si no á la  vez á todas las del
reino. Algunos obispos han reclamado con-
tra esta que reputaban invasión ó usurpa-
ción de  derecho. El gobierno supremo ha
contestado, como sucedió recientemente al
obispo de  Falencia: que en la piedad de
nuestros monarcas, no han de  suponerse fá-
cilmente invasiones en  tales materias : que la
forma imperativa y absoluta de  los reales de-
cretos, espresaba solo el voto y resolución efec-
tiva del monarca, conforme á sus sentimien-
tos religiosos ó al voto público : que este en-
cierra únicamente lo que cae dentro del re-
sorte de la potestad temporal; sin que escluya
por tanto el ruego, encargo, ó atención que
debe tenerse con la potestad eclesiástica : que
la comunicación por carta, ó traslado á los
prelados, vicarios y respectivas autoridades
eclesiásticas, era de  Índole precatoria, y
llevaban implícito el ruego : que por otra
parle lo público y plausible de  los motivos
traía las cosas al caso canónico de  asenti-
miento interpretativo del obispo, ó autoridad
eclesiástica: que asi sin duda lo habían en-
tendido por una parle los gobiernos y la Cá-
mara de Castilla; por otra las potestades
eclesiásticas, espidiendo las primeras en ta-
les casos y por largo tiempo, mandatos ó re-
soluciones en forma preceptiva; obtempe-
rando los segundos sin fopmar oposición;
de donde era preciso inferir que la fór-
mula mencionada llevaba en sí el valor en-
tendido de ser compatible oon las prorogati*
vas y fueros de ambas potestades. Como en  lo
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eclesiástico especialmente la costumbre hace
ley y constituye regla de disciplina, á ella
deben atenerse , así la potestad temporal,
como los prelados, y autoridades eclesiásti-
cas ; sin que se  crea que porque la costum-
bre autorice el uso dé las  campanas en casos
profanos, ni en  estos, ni en  los rigorosamente
canónicos, puede la autoridad temporal pres-
cindir de la personalidad del prelado , vi-
cario, párroco, ó capellán; para que por me-
dio de  estos se  den las órdenes de  ejecución.

Los conflictos ocurridos, y posibles, y aun
necesarios, entre las autoridades civiles y
eclesiásticas , requieren de parte de unas y
otras mucha consideración y prudencia. En
algunos países han llegado estos conflictos
basta la decisión de los primeros tribunales
el Estado y aun de los cuerpos legislativos,

cuyas buenas doctrinas pueden consultarse
con utilidad.

La congregación , en  fin, de  obispos y re-
gulares (19 de  junio de  1583) tiene repro-
bado, como un abuso intolerable, el que haya
campanas que esclusivamente se toquen para
nobles ó ricos; sino que todas indistintamen-
te han de  tocarse para el que lo pida para
fines canónicos ; á lo que no se opone el uso
relativo de ellas y diversidad de casos, según
la clase del acto, sufragio ó solemnidad reli-
giosa, conservarse la piadosa costumbre se-
gún la misma congregación (9  de mayo
de  1617 , y 28  de mayo de  1638) de  acudir
con la limosna ó estipendio autorizado por la
práctica, ó por las constituciones sinodales ó
parroquiales.

Hemos visto en qué casos , y con qué for-
malidades pueden ser tocadas las campanas:
hay casos también en que, según el derecho
la práctica, ó la liturgia , no pueden serlo.

Uno de estos casos es el de entre-dicho.
Durante él y en  el territorio á que alcance,
para hacer mas imponente esta pena ecle-
siástica, cerrándose las iglesias, cesando el
culto público , callan también las campanas
que lo anuncian. Esceptúanse por el derecho
común las solemnidades de Pascuas de Nati-
vidad , de  Resurrección y de Pentecostés, y
la Asunción de  Nuestra Señora, en que es lí-
cito celebrar á puerta abierta, cscluidos sin '■

CAMPANAS.
embargo los escolmulgados. Martioo V, Eu-
genio IV , y León X ,  ampliaron el privilegio
á las fiestas del Corpus y de la Concepción.
V.  ENTREDICHO.

No pueden tocarse tampoco en la semana
mayor desde el jueves hasta el  Sábado Santo,
como es sabido, sin que conste con certeza
el origen de esta piadosa costumbre. El Sá-
bado Santo ninguna iglesia podrá locar las
campanas antes que se  verifique en la Cate-
dral, si la hubiere, y en  su defecto en la par-
roquia matriz, y eso aun cuando haya cole-
giata que en  otras cosas la prefiera; todo lo
cual sin embargo, como sucede en los casos
de  disciplina canónica, se  subordina á la cos-
tumbre. Contraviniendo á esta práctica los
regulares , pueden por ella ser convenidos
ante el ordinario, según declaración de la
congregación de  obispos y regalares, in
surentina, 16  de  julio de  4601,  é in Iheleñ-
fia 15  de febrero de 1622.

Lo dicho hasta aquí ha  de entenderse de
las campanas de  las iglesias , y por tanto de
las beqditas. En cuanto á ¡as profanas ba
de  estarse á las ordenanzas y costumbres lo-
cales y generales.

En cuanto á unas y otras hay todavía con-
sideraciones de  órden público y disposiciones
de la potestad civil, qne es  indispensable te-
ner en consideración.

La potestad civil puede prohibir que en
casos determinados, y por mas ó menos tiem-
po se toquen las campanas. Toda autoridad
debe obtemperar á este mandato, salvo el de-
recho que pueda asistirle para redamar
después. La razón es que la Iglesia está tan
interesada en el órden público; como el Esta-
do,  y lo propio cualquier corporación ó par-
ticular: que la potestad temporal es la que
responde del órden público , y que incum-
biéndola este fin, no pueden rehusársela los
medios: que la solemnidad en los actos reli-
giosos y civiles es  de  utilidad y conveniencia,
mientras el órden público es de  absoluta
necesidad.

Siempre es  punible el escitar á los conmo-
ciones, turbar el  sosiego público, y como de-
cían los antiguas leyes , hacer apellido de
gentes para estos fines , por medios mate-
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causa de infortunio, para prevenir los delitos
para la mas eficaz persecución de  ios malhe-
chores , se loquen las campanas. Así por
ejemplo, lo disponía la ley 4.a, título 13, libro
9 de  la Novísima Recopilación cuando los sa-
nadores de  caballos y otros animales, cuya
extractan del reino estaba prohibido, se  com-
pletaban, ó hacían apellido de  gentes arma-
das para realizarla : y la 3 ,  título 35, libro
12 idem idem para la persecución de  malhe-
chores.

Para evitar fraudes en el pago de  diezmos
la ley 2.a, título 6, libro 1 .a del propio Códi-
go  establecía que ningún diezmador pudie-
ra levantar los montones de  la era sin que
antes fuese tañida por tres veces la cam-
pana.

Finalmente , en España está recibido, no  solo
que la potestad civil ordene el  toque de  reba-
to ó de  somaten, para la persecución comu-
nal de  malhechores, rebeldes, etc.; si no que
los meros particulares, y es harto plausible,
toquen de  propia autoridad el  rebato en públi-
cas calamidades, como incendio, inundación,
invasión de  enemigos, ó malhechores < señala-
damente de  noche , cuyo loque de  alarma ha
bastado muchas veces para desconcertarlos y
ponerlos en fuga, en cuyos casos todos e l
principio de  autoridad y competencia canó-
nica queda A salvo el consentimiento por lo
lícito de  los motivos, y por el interpretativo
ó presunto del obispo, vicario, párroco, etc.,
que es justo suponer.

Véase sobre la materia y pormenores de
este artí culo : los de  BcmiciON , CALiz, cou-
SAGRxciox: Paleolitno , Antiquitatum eccle-
siasticarum suma, capítulos 7, libro 8.a, y
4 fibro 11:  Barbosa, in  Collecta decisionum
apóstol, en  la  palabra campana: el pontifical
de  obispos: e l  ritual romano , título de bene
dit. campante: Benedicto XIV insstit eccle-
siast. núm. 6 y siguientes: y Fcrraris, Biblio-
teca canónica y jurídica, artículo campana,

CAMPAÑA: «EKTicio re  oA■ra-
Sa, Etc. Campaña se dice de campo. La
estension del campo, ó el conjunto de  pagos
del término de  un lugar, villa, ciudad, ó
provincia , en España se  llama campiña; en
el extranjero champaña, ó campaña , de  don-

filies ; y por lanío por medio de  las cam-
páis; y siempre el hecho somete A res-

. ponsabilidad, que en  lo civil y correccional
sera efectiva por demanda civil de daños,
ó providencias gubernativas. En lo penal la
ley?, l í t .H ,  hb. 12  de  la Novísima Recopi-
lóa  castigaba con pena de  muerte y con-
jsacim de  todos sus bienes A los que para

«escándalos, bullicios , y ayuntamientos de
gentes... repicasen las campanas sin manda-
do de la just ic ia  de l  lugar.»» Esta ley severí-
sima, dada por Enrique IV en 1462 , se re-
siente del tiempo en  que se dió, si bien es
de notar que lo fué por petición de  Córles.
El abuso llegó sin duda a) estremo cuando
ademas de  lo dicho, para tocar las campanas
eo caso de conmoción sin incurrir por ello en
Jas pesas anteriores, se  exigía «el mandato
dé la  justicia y de  cuatro regidores, si pu-
dieran ser habidos ó A lo menos dos regido-
res con la jus t ic ia  de la ciudad, villa, ó lu-
g«r;ys i  el lugar fuese tal que no pudieren
ser habidos regidores, el de  la justicia.»

Por el  párrafo í . °de  la célebre pragmática
de asonadas (Ley 5?  título 11 ,  libro 12  de
la Novísima Recopilación) se mandaron ob-
servar inviolablemente las leyes sobre bu-
ilieios y conmociones populares: y por el 4 0
$e previene á las  « jus t i c ia s  , párrocos , y su-
periores ec les iást icos ,»  que en tales casos,
puesto que «los revoltosos suelen apoderarse
de las campanas , y poner con su toque en
confusión á los vecinos, profanar los templos
con violencias, y tal vez con efusión de  san-
gre. . .  cuíden de resguardar los campanarios,
coa seguridad, cerrar los conventos, y casas
fe sus habitaciones y los templos, siempre

prudentemente se  tema» el mencionado
sbaso.

El Código penal, en fin, por el  artículo 169
wpone la pena de  cadena temporal en  su
vado máximo A la de  muerte A los que lo-
juen ó manden locar campanas para oscilar

rebelión: y por el 177 impone la de  pri-
lon mayor si no merecieren otra superior, A

que  por el propio medio se  hacen reos de
edición.

°has veces por el contrario la potestad
,V11 tiene ya  ordenado y ordena que para
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de la voz se traslada á los asuntos militares, i
en los cuales campaña espresa, unas veces el
becho de hallarse las tropas, ó fuerza pública
de  un estado en piéde guerra, esto es, en es-
tado habitual de ofensiva ó defensiva contra un
enemigo interior, ó esterior; lo cual, sin em-
bargo, no revela que el país se  halle en es-
tado de guerra ; sino que lo están sus ejér-
citos, y pueden estarlo fuera del reino, como
ausiliares, en una cspedicíon de conquista,
en demanda de una satisfacción por ofensas ó
agravios inferidos al pabellón nacional, á los
súbditos, etc. Campaña significa también la
duración de una guerra,  siquiera sea de
muchos años. Otras veces el tiempo que en
cada año permiten el clima ó los temporales
periódicos hacer la guerra, y se  dice en con-
traposición á cuarteles de invierno, ó perío-
do de forzosa inacción, ó suspensión de ope-
raciones: y se  toma en fin por los períodos
estacionales de cada año de guerra. En estos
diversos conceptos decimos , por ejemplo,
campañas de Flandcs: campaña de  1853, de
1854: campaña de otoño, de primera, etc.

De todas estas acepciones la primera es la
capital y de suma trascendencia en el dere-
cho y en el órden administrativo. Reputarse
un ejército en campaña , es estar en pié de
guerra. Así respecto del ejército y sus i n -
dividuos se dice hallarse en campaña ó en pié
de guerra por contraposición al estado de paz,
aunque, como hemos dicho, el estado no esté
en guerra: diferencia esencialísimaque afec-
ta y modifica profundamente los deberes y de-
rechos y todas las condiciones de la fuerza pú-
blica. Así el trat.7delaordenanzageneraldel
ejercito es del servicio de campaña; y la mis-
ma diferencia corresponde en las ordenanzas
generales de la armada. El servicio de cam-
paña atribuye al general en gefe la facultad
de  dictar bandos con fuerza de ley en lo que
concierne á la guerra; y por tanto de decla-
rar á las ciudades y provincias en estado es-
ccpcional ódesitio: agrava las leyes penales
militares: auméntalas ventajas de los gefes
y soldados, y de aquí las raciones de campa-
ña  , el doble abono de los años de servicios,
la omnímoda libertad sobre las solemnidades
del tCflaiuculo militar, etc. Bajo este punto de

vista el año de campaña equivale entre
nosotros al estado militar que entre los ro-
manos se decía in  sago ó ínprocindu,

Declarado el servicio militar de campaña
ó como de  campaña, los gravámenes y ven-
tajas consiguientes á él alcanzan , no solo i
la fuerza que materialmente hace la guer-
r a ;  si no á la que se  destina al servicio de
plazas , y en cyalesquier otras atenciones
mii tares relativas á ella.

El estado y servicio de campaña empieza
de derecho desde la declaración de guerra:
desde que los ejércitos ó una fuerza pública
es puesta en pié de guerra , aunque sea es-
tando la nación en paz , al tenor de lo que
anteriormente hemos manifestado: los go-
biernos asi bien conceden en casos dados las
ventajas de  campaña á la fuerza pública des-
tinada á algún servicio, ó fatiga particular,
como la persecución de malhechores , cuan-
do es prolongada y penosa.

En marina se llama campaña ademas el
servicio de un buque de guerra desde que
sale de un puerto para navegar hasta que
vuelve al mismo, ó fondea en otro, después
de cumplida su comisión , ó el objeto de su
viaje , y de  aquí campaña de crucero, de
evoluciones , de verano , de viajes , etc. Llá-
mase campaña asimismo el tiempo que on
marino sirve en los buques de  guerra, por
tumo, ó alternativa con los demas metricu-
lados. El turno no tiene una duración fija,
sí no que pende de las circunstancias y na-
turaleza del caso, aunque de ordinario sue-
le ser de dos años.

CAMPEON.  De campo, tomado este
por el del combate , ó torneo. El caballero
que en hechos de armas se distinguía por si
valor, y proezas: el caballero que abril ;

I mantenía el combate en el palenque , ó tor
I neos: en los juicipios de Dios por armas,
| haciendo depender la verdad y la justicia d<
1 resultado de un combate individual, solia
i llamarse campeones] los dos combalicnl»

respecto de las personas y causa que sostí
niau; pero de uu modo mas especifico se 11=
maba asi] el defensor de la dama ó persoi

! acusada ó injuriada.
CAMPEROS.  Guardas, ó celador
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del ampo, que atendían simultáneamente á
so custodia y seguridad , con facultades por
tasto de tomar prenda á los dañadores de
los tratos y sembrados ; y de  evitar los de-
litos, deteniendo á los perpetradores. Eran
m institución análoga en  su caso á la de
ios peones camineros en  nuestros dias. Los
camperos precedieron á los cuadrilleros , y
hacen mención de  ellos algunos fueros mu-
nicipales.

CAMPIÑA. Se  toma algunas veces
por el término de  un  pueblo, ó parte de  él;
pero se dice mas ordinariamente de  aquellos
términos, ó notable eslension de  terrenos,
del lodo llanos, ó mas llanos que quebrados.
Asi en el primer sentido, recorrer la campi-
ña, es lo mismo que recorrer el  campo.

CAMPO. Según el diccionario de  la
lengua, espaciosidad donde poder estenderse
ton anchura y desahogo. Según algunos de
nuestros autores, la llanura de  tierra ancha
y dilatada que está fUera de  población. Se-
gún las leyes de  Partida, en  fia (8,  tít. 33,
Partida 7.) «Ayer en  latín tanto quiere decir
en romance, como campo para sembrar,
en que non ha casa, nin otro edificio , fueras
ende cabaña, ó choza en  que cojer los frutos.*»

Por sola la idea ordinaria y común de  lo
que es campo , se  conocerá fácilmente cuan
viciosas son las antedichas definiciones , y
difícil había de  ser aplicarlas en  ninguna
cuestión práctica legislativa , administrativa,
ni jurídica. Es de  notar que la  mas defectuo-
sa entre ellas es  precisamente la de  la ley,

siendo así que , sobre esta circuntancia, que
b reviste de un  carácter obligatorio, cor-
responde ademas al título del significa-
do de las palabras, é de  las cosas dudosas.

dudas que ofrece precisamente esta re-
fb  y decesíon de  la ley , y mas bien el
error notorio que encierran y su  completa
‘“eficacia, nos obligan á consagrar algunas

“sideraciones para fijar con precisión el
s,gnilicádo de  una  voz de  aplicación diaria,

rque en efecto • en  cuanto á la primera de
itlns definiciones , no  es  circunstancia es-

tus 'va del campo el poder estenderse con
“neWa y desahogo : las ideas anchura y

<iaíw* ) Wtt relativas: y por otra parte el

1

campo no deja de  serlo porque sea estrecho
y reducido. Por la segunda quedan fuera de
la acepción de  campo los valles, montes,
montanas , etc., todo lo que no  sea llanura;
y además no  es  campo tampoco la llanura, ó
tierra que no es  ancha y dilatada. Por la  ter-
cera no  son campos s i  no  las tierras de  siem-
bra ; y aun entre estas no  lo serán , los paí-
ses  de  población diseminada , como muchos
de Asturias y Galicia: los campos de  Ara-
gón y Cataluña, con sus multiplicadas torres:
la huerta de  Valencia con sus numerosas al-
querías, etc.

La confusión é incoherencia de  las antedi-
chas definiciones, nace de  haber adoptado
s in  bastante atención y como genérica,  la
nomenclatura de  los romanos , que no era si
no  específica. En la historia y en  las leyes
romanas , campus era efectivamente la lla-
nura : ager los terrenos labrantíos : rus los
parques de  recreo , granjas , quintas , e tc .
con sus campos contiguos. Alguna vez  la s e -
gunda y la tercera de  estas denominaciones
se tomaban por el  campo en  general  ; pero
no la primera. De  aquí el error y la inexac-
titud manifiesta de  la ley de  Partida. Según
ella, si en  una l ey ,  órden , decreto, ó inlru-
mento público se  emplea la voz campo sim -
plemente , ó sin otro aditamento que espli-
que la mente del legislador, otorgante, e t c .
habríamos de  entender solo terrenos de
siembra, con el aditamento además de  que
no  habia de  haber en  ellos casa , nin otro
edificio ; fíieras ende cabaña, ó choza en  que
cojer los frutos ; lo cual no  puede ser mas
inexacto. Entre nosotros en lo legal , admi-
nistrativo y jurídico, se  halla adoptada en
sus derivados , y ya  en  su sentido específico,
ya  genérico, la nomenclatura romana , y asi
decimos campeón,  campeador, campestre:
agreslc, agrícola, agricultura : rústico, ru-
ral , ruricullura , etc.  ; pero campo , simple-
mente enunciado, siempre lo tomamos y ha
de tomarse, no  por la llanura, por una espa-
ciosidad cualquiera donde poder estenderse
con anchura y desahogo: por la llanura de
tierra ancha y dilatada : por el  campo para
sembrar en  que non haya casa nin edificio, fue-
ras ende cabaña, ó choza en  que cojer los fru-
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tos ; si no por la parte estertor del globo, ora
plana , ora montañosa, etc., no cubierta ma-
terialmente de  mares y poblaciones. Y co-
mo ,  según la regla de la filosofía, lo que
se dice del todo, se dice de la parte, serán
campo también en casos particulares basta
las porciones inmensas de este inmenso lodo,
ya  sean dilatadas , ó reducidas; llanos ó va-
lles, breñas, etc. En sentido figurado, toman-
do la parte por el todo, será campo el térmi-
no de  un pueblo ó una parle de  él, un fundo,
posesión, ó heredad particular: asi decimos;
pero sin consideración ¿ las circunstancias de
que sea llano ó montañoso, inculto, ó labran-
tío , poblado ó despoblado, campo de  Cari-
ñena , campo de  Calalrava , campo de bata-
lla, vida del campo, etc. Véanse los demas
artículos de cauro: GUARDA na curpo.

CAMPO DE RITA LEI ,  Y
SIMPLEMENTE CAMPO.  En
lo militar es aquel parejo ó terreno en que
han combatido dos  ejércitos , ó fuerzas ar-
madas opuestas , y también aquel punto ó
paraje atacado y defendido, perdido tam-
bién y sucesivamente recobrado por fuerzas
opuestas. En las reglas de  la milicia , en las
batallas, ó encuentros de  éxito dudoso , al
haber de apreciar la gloria de  las fuerzas
combatientes, el mérito ó responsabilidad de
un jefe, se  reputa haber vencido aquella fuer-
za, división ó ejército que ha quedado dueña
del campo, dormido, ó vivaqueado en  e l  cam-
po, ó parage sobre el cual, ó por el que ha
tenido lugar la refriega, ó hecho de armas.

CAMPO. En la heráldica es el plano
ó fondo del escudo de  armas, sobre e l  cual
se  pintan, estampan, graban , ó tallan las
empresas y figuras , como castillos , leo-
nes, las águilas. Asi campo rojo es  el fondo en-
carnado: campo de  Gules el azul: campo de
sable, ó simplemente sable, el de color de
arena, etc. La circunstancia ó color del cam-
po es  siempre significativa y una ley necesa-
ria del blasón. Faltar á ella, es  faltar á la
propiedad, é induce presunción de falsedad
en la formación y concesión del escudo; pero
las minuciosas reglas sobre esto pertenecen
á la heráldica, ó ciencia del blasón, y en ella
han de buscarse.

CAMPO.
CAMPO DEL HONOR. En

sentido muy lato, pero siempre honroso, se
dice así por antonomasia de la profesión mi*
litar, ó servicio de  las armas; y mas concreta
y específicamente del campo de batalla. Y de-
cimos que por antonomasia, ó por escelencia
porque así cuadra mas que á otra nioguna
á una profesión en que hay que realizar tan-
tos hechos contrarios á la propia comodidad,
al carácter pacífico é inofensivo , á los senti-
mientos de humanidad , hasta al instinto de
la propia conservación ; y en la cual por lo
mismo el pundonor entra por tanto ; esta ley
del individuo y de  los cuerpos: mas  enérgico
que las ordenanzas y sus penas: superior á
lodo intento de egoísmo ó de  interés: en mu-
chos casos e l  único sentimiento enérgico y su-
blime que tan admirable y tan completamente
reemplaza al valor individual, aun en los que
no tienen este.

Por la misma razón y otras que pueden
comprend ersc, es un abuso el llamar campo
del honor al del duelo, ó contienda privada
entre dos particulares , por encono, por in-
solencia ó ligereza de  alguno de los dos, con
escándalo de  la moral y contravención á las
leyes. La frase era fundada y tenia defensa,
cuando el duelo era una profesión autorizada
por las leyes, y servia para la defensa de  la
inocencia y de  la justicia , de  la rel igión y
del Estado : hoy no tiene ni siquiera expli-
cación : es un puro abuso. V.  DUELO.

CAMPO SANTO.  El parage or-
dinariamente cercado, y siempre bendito,
destinado para enterramiento común de los
difuntos. Véase CEMENTERIO , ENTERRAR , SE-
PULTURA.

CANAL. Cavidad mas ó menos pro-
longada y profunda por donde se conducen
las aguas para regadío , navegación, desagüe
ú otros objetos. Del uso á que están dest i -
nadas estas aguas recibe su denominación
específica el canal; así se  dice canal de riego,
canal de navegación.

Al redactar este artículo quisiéramos pre-
sentar á nuestros lectores, como tenemos 1;
costumbre de hacerlo, una esposicion meló
dica y completa que abrazase la leg is lado:
y la doctrina relativas á esta materia baj<
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otros vestigios que la memoria y la tradi-
ción.

Las obras de  este canal datan verdade
ramcníedel reinado del Sr. D .  Fernando VI.

lata las pontos de vísta de  que es  suscepti-
ble; pero hemos tocado la imposibilidad de
hacerlo, sin esponernos á tener que repetir
anas mismas consideraciones en diferentes
artículos, á causa de  que  las disposiciones le-
gislalivas y administrativas en  materia de  ca-
uta no se concretan á esta clase de obras
solamente sino que se estienden á otras, que
tienen el mismo objeto ó conducen á otros
análogos. Así, por ejemplo , si se trata de la
utilidad de los canales , si se  procura inves-
tigar teóricamente por quién deben construir-
se, si corresponde ó no al gobierno conceder
la autorización para ejecutarlos y la propie-
dad de los construidos, la cuestión se enlaza
con la materia de obras públicas y de obras
de riego, en las cuales se comprende la obra
ó construcción de  un canal. Del mismo modo
ai se trata de saber qué requisitos deben
preceder al permiso ó autorización para abrir
un cana!; cuando y como debe concederse la
autorización definitiva para ejecutarlo; en
qué circunstancias caducan estas concesio-
nes; qué beneficios disfrutan los que em-
prenden estas obras; qué derechos adquie-
ren, etc., hay que recurrir al examen de las
materias ya citadas y á las disposiciones l e -
gales que á ellas se refieren.

Nos vemos, pues, en la imposibilidad de
escribir un artículo concreto sobre la materia
del presente, y tenemos que referirnos á las
qae coa ella se hallan tan íntimamente en-
lazadas, podiendo nuestros lectores consul-
tar los artículos que á continuación se citan,
donde encontrarán las disposiciones que pue-
den tener aplicación al ramo de  canales, con-
siderados en todas sus relaciones con las le-
yes y con la administración pública. Véase

QüIA, AGÜA, NAVEGACION, OBRAS PÚBLICAS,

0>BAS DE RIEGO, RIEGOS.

CANAL DE CASTILLA. El
Pimiento de  abrir un canal de riego, que
5*ilizase una parle de  los áridos campos de
islilla y aura |os primeros trabajos para su
el®cucion son muy antiguos. Pretenden al-

GMfos remontar su origen á la mitad del si-
8 °  AVI; pero de cuanto en aquella remo-

época pudo idearse y ejecutarse para

** empresa no han quedado

Practicados nuevos reconocimientos en <75 i
por órden de  este monarca, y asegurado de
la posibilidad del canal proyectado, tuvo
principió la obra, trabajándose por espacio
de  algún tiempo con actividad y provecho. El
primer ramal, que empezó á ejecutarse, fué el
llamado de Campos, y sus obras prosiguieron
sin interrupción por algunos anos; después se
dió principio al ramal llamado del Norte, que
arranca desde Alar del Rey y en  él se trabajó
con tal lentitud, que á los 26  años solo se  ha-
bía conseguido la escavacionde siete leguas;
por último se procedió á la apertura del ra-
mal denominado del Sur, que empezó desde
Serrón, donde se une al de  Campos, y debía
seguir por Dueñas á Valladolid: su  ejecución
fué asimismo lenta é interrumpida.

En <828 , calmada la efervescencia pro-
ducida por la reacción política , se pensó
sériarnente en la continuación de las obras
del canal de Castilla y en los medios de  l le-
varlas á su completa terminación. El que se
estimó como mas espedí lo y eficaz fué el de
encomendar el canal á una empresa de par-
ticulares, que disponiendo de  los recursos in-
dispensables al intento y movida de su pro-
pio interés, imprimiese á la ejecución de las
obras la actividad, el impulso y la rapidez que
no es  dado esperar nunca de la marcha em-
barazosa del gobierno y de  sus funciona-
rios.

El contrato se celebró y quedó aprobado
por real cédula de <7 de marzo de 1831 en-
tre el gobierno y una empresa particular,
prévias diferentes formalidades que no es  del
momento referir. Las condiciones fueron.
Terminar por su cuenta y en el término de
siete años los tres ramales del canal del Sur
hasta Valladolid , el de Campos hasta Rio-
seco, y el del Norte desde Alar hasta Gol-
mtr con todos los puentes y obras proyecta-
das; pagar á los dueños por convenio recí-
proco el valor de  los terrenos que necesitase;
no exigir mas derechos que los establecidos;
la continuación del juzgado privativo, Las
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concesiones hechas á la empresa fueron tam-
bién sustancialmonte.

El peazgo sobre la navegación de los par-
ticulares.

El importe íntegro déla  que hiciese la em-
presa con sus barcos.
, El producto de los edificios , artefactos y
propiedades del canal.

El de  la pesca, arbolado y riego.
El derecho de 4 mrs. en cántara de vino

de la provincia de Falencia durante 25  años.
Una consignación de  300,000 rs. por el

mismo tiempo.
Un segundo diezmo sobre los terrenos que

se  regasen.
El derecho esclusivo de  pescar.
El de portazgos.

. El ausilio de  los presidiarios.
La laguna de la Nava.
Las tierras que resultasen laborables de  la

desecación de esta laguna; los molinos y de-
más artefactos que la compañía hiciese cons-
truir; los almacenes y edificios; los árboles y
demás plantíos debían considerarse como
propiedad libre y absoluta de la empresa.

Esta emprendió y continuó sus trabajos
aunqpe no con tanta actividad como había
ofrecido, hallándose hoy concluidos los dos
ramales del Sur y de Campos, y abiertos,
como la prolongación ejecutada en el del
Norte, á la navegación y al riego.

La combinación particular de estos tres
ramales, podría facilitar la  ejecución de  otros
proyectos, que si llegaran á realizarse promo-
verían considerablemente ]a riqueza de va-
rias provincias , y aun el interés general de
la nación.

En primer lugar haría posible un sistema
de canales de navegación , que tomando por
base el de  Castilla, pusiese en comunicación

¡recta el interior de este pais con los puntos
principales de  esportacion y facilitase el cam-
bio de  sus frutos con los productos industria-
les de Aragón y Cataluña. Este proyecto, sin
embargo, es demasiado vasto, atendida la
posibilidad de  nuestros recursos ; pero en me-
nor escala podría emprenderse la prolonga-
ción del canal de Castilla desde Medina de
R ¡oseco hasta Zamora, produciendo inmensos

beneficios en esta provincia y en h de Sala-
manca. El gobierno convencido de ello, ha
mandado recientemente ( I )  que se  practique
un escrupuloso reconocimiento del terroso y
se re unan los datos necesarios para asegu-
rarse de la conveniencia y facilidad de su
ejecución. También facilitaría aquella com-
binación la prolongación del canal desde Va*
lladolid á Segovia, y aun alguna compañía
ha pensado en la ejecución de  esto proyecto.
Finalmente, seria posible la prolongación del
canal de  Campos hasta el rio Duero, bajea-
do por el rio hasta Oporto, y en este con-
cepto se  recordó por real órden de  7 de agos-
to de  1851 que, creyendo S.  M. llegado el
caso de pensar en la unión de  ambos ríos,
aprovechando y prolongando los canales in-
termedios, estableciendo así la comunicación
entre ambos mares desde los Alfaques hasta
Oporto por medio de una línea no interrum-
pida de navegación, se  procediese desde lúe
go  á hacer los estudios conducentes á deter-
minar, en  la cordillera que media entre el
Ebro y Duero , el punto mas oportuno pan
descender por uno y otro lado hasta las ve-
gas de ambos ríos ó de  sus principales
afluentes.

CANAL IMPERIAL DE ARA
GON. Una de las obras que el celo, d po-
der y la beneficencia de  los monarcas espa-
ñoles, han legado á la posteridad para mere-
cer su justo agradecimiento , es  el canal de
riego y navegación á que se contrae este ar-
tículo.

Ideado y empezado á ejecutar porel gran-
de emperador Cárlos V en 1528 para facilitar
el riego en varios territorios de  Aragón, y
asegurar las cosechas que peligraban fre-
cuentemente , dióse principio á la obra sa-
cando del caudaloso rio Ebro á una legua de
Tudela , reino de Navarra, una acequia de
riego, á la que desde luego se  dió el nombre
de imperial para perpetuar la memoria del
autor de tan útil empresa. Las obras empe-
zaron á espensas de la ciudad de Zaragoza;
mas viendo esta que por sí sola no podía lle-
varlas á cabo, suplicó al emperador que toma-

(>) R.  O, de 15 de abril de 1849.
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La longitud del canal, según el proyecto 1

aprobado, es  de 32  leguas de á ocho mil va-
ras; su profundidad generalmente de  9 pies
de París desde la superficie de las aguas, en  *
a cual tiene 64  pies de latitud , cuyo ancho

va disminuyendo hasta el plan Ó solera ; de
manera, que construidas las almenaras de
riego á cinco pies de  esta, corren siempre
por el canal 4 pies de agua, que es  la sufi-
ciente para todo el riego, quedando aun
cinco para navegar las barcos de  mayor
porte.

El canal, como costeado con fondos pú-
blicos, es una propiedad del Estado: se  ad -
ministra por el ministerio de  Fomento : como
canal de  navegación se halla bajo la escln-
siva dependencia de  la dirección de obras ;
públicas; como de  riego bajo la vigilancia de
la dirección general de  agricultura, indus-
tria y comercio.

El Estado se  obliga á poner corriente el*
agua necesaria para los riegos, y si fallase á •
esta obligación cesa la de satisfacer su im-
porte. En recompensa del beneficio los regan-
tes abonan al Estado <3 rs. vn. por cahizada
de á veinte cuartales aragoneses, siendo de
su cuenta la construcción de  nuevas ace-
quias particulares, y la reparación y mejoras
de las antiguas.

Para el régimen de los riegos hay estable-
cidos seis sindicatos bajo las bases siguien-
tes: los síndicos son nombrados por el gober-
nador de  éntre los interesados en el riego;
el cargo dura cuatro anos y es gratuito,
cada sindicato tiene un director y un subdi-
rector, el primero elegido por el gobierno ó
propuesta en lerna del gobernador de  entre
los síndicos; el segundo le  nombra el gober-
nador; la junta ó sindicato delibera sobre to-
do le qne se  refiere á la mejora y conserva-
ción de las acequias, distribución de aguas,
pastos, arbolados, arriendos y permutas; en
fin, las resoluciones permanentes del sindi-
cato, se someten á la aprobación del go-
bernador antes de procederse á su  cumplí-'
miento.

En punto A las cuestiones que puedan sus-
citarse, si estas son de  derecho que se  refie-

n ran á la propiedad ó posesión, son de  la

se  á sucargo la ejecución, para la que, sin em-
bargo, contribuyó en los años siguientes con
cantidades considerables. Además de los co-
pleados facultativos y económicos, se  nombró
un  gobernador, á quien se dió el título de
juca de  aguas y se le confirió la jurisdicción
civil y criminal para todo lo perteneciente á
la acequia y sus dependencias.

Las obras adelantaron poco durante el rei-
nado de  aquel monarca , y no mucho mas en
las de  Felipe II y Felipe IV, aunque ambos
tralaroa de  dar impulso á su ejecución dic-
tando algunas medidas para ello. Mas ade-
lante, en  tiempo del señor don Felipe V,pré-
vios prolijos reconocimientos sobre la posibi-
lidad de  hacer navegable el Ebro , se conci-
bió el grao proyecto de unir en  la acequia
imperial los dos objetos del riego y de  la na -
vegación, tomando desde entonces esta obra
proporciones colosales. En el glorioso reina-
do  del Sr. D. Cáelos 111 se trabajó mucho en
el  adelantamiento de ella; en  1768 se aproba-
ron las condiciones de  un contrato, celebrado
con cierta compañía, que se  obligó á verifi-
car las obras del proyecto en  el término de
ocho años; mas dicha compañía no realizó su
compromiso: en 477 i se  pusieron á cargo del
célebre aragonés D. Ramón Pignalelli y se
confirmó el  establecimiento de  un juez con-
servador, para conocer y resolver en todas
las incidencias respectivas al canal sin apela-
ción áotro tribunal, que á la sala primera de
gobierno del Consejo de  Castilla. El Sr. Don
Carlos IV  cargó un millón de  reales al año
sobre la renta provincial de  Aragón, cono-
cida con el nombre de equivalente , para lle-
var adelante la empresa, mandando que de su
real Hacienda se entregasen cincuenta mil
reales mensuales, para proseguir las obras
con actividad. Posteriormente y hasta nues-
tros dias, en medio de  las calamidades y de
los disturbios que han afligido y agitado al
pais, los gobiernos no las han desatendido
nunca, habiendo quedado establecida, muy
recientemente por cierto, la organización ad-
ministrativa y económica del canal, creándo-
se  síndicos de  riego y cuanto ha parecido
conveniente para asegurar sus beneficiosos
resultados.
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competencia de  los tribunales civiles. Las
que versen sobre el cumplimiento de los re-
glamentos, repartimiento, pago de cuentas,
cuestiones con empresarios y las que se sus-
citen A consecuencia ó con ocasión de algún
acto administrativo , corresponden al cuerpo
ó tribunal que desempeñe ¡a jurisdicción con-
tencioso administrativa.

En las cuestiones de hecho , conoce el tri-
bunal de  aguas, compuesto del director y de
dos síndicos, conforme á lo dispuesto en el
real decreto de 22  de  octubre de 1848, dado
en  virtud de la autorización de  las Cortes
para plantear el Código penal. V.  TRIBUNAL

DE AGUAS. De las faltas y delitos que no
están sometidos á este tribunal, conoce el
alcalde ó juzgado de primera instancia , con
arreglo al Código citado.

Para mayor conocimiento de  esta materia
y de  la naturaleza de  los riegos, de las obli-
gaciones del Estado y de los regantes, de la
creación de  los sindicatos, de  su  organización
y facultades, de las atribuciones de los direc-
tores, etc. ,  véanse las disposiciones que se
citan al pié de  este articulo (1).

CANAL DE ISABEL I I .  La no-
table escasez de  aguas, que se viene esperi-
mentando en Madrid desde que la población
y las necesidades han ido acrecentándose al
compásde la civilización y de la riqueza, obli-
gó  al gobierno á pensar sériamente en los
medios de  satisfacer aquella urgente necesi-
dad, que amenazaba casi en su existencia á la
capital de la monarquía.

Ejecutados préviamcnle por el gobierno
los trabajos necesarios para averiguar la po-
sibilidad de traer á la córte una considerable
cantidad de  agua del rio Lozoya, se decidió á
tomar á su cargo la ejecución de la obra,
adoptando para ello el sistema que le pare-
ció mas conveniente. A este efecto se  publicó
el real decreto de  18  de junio de 1851 orde-
nando, que el gobierno procediera directa-
mente á la ejecución de  las obras necesarias
para conseguir el indicado lin de abastecer
á Mad rid de  aguas saludables por medio de

CANAL.
un canal derivado del rio Lozoya, que se de.
nominaría Canal de  Isabel II,

El sistema adoptado por el gobierno tuvo
dos objetos principalmente : l . ° la  reunión de
fondos: 2.° la construcción de  las obras.

Para conseguir el primero, calculadas es-
tas en 80 millones próximamente, se valió
el gobierno de los fondos del Estado, de los
ausilios que ofreció facilitar el ayuntamiento
de  Madrid y de la cooperación de ios particu-
lares. El Tesoro público adeiantódos millones
de  reales sin perjuicio de  comprenderse anual-
mente otras sumas en  el presupuesto del Es-
tado. El ayuntamiento se  suscribió porta can-
tidad de  16  millones de  reales vellón, valor de
dos mil reales fontaneros de  agua al precio
cada real fontanero de  ocho mil reales vellón.
Y varios particulares se  interesaron en la sus-
cripción voluntaria que se abrió al efecto, i
condición de reintegrar su importe, con-
cluidas las obras, en reales Je  agua al precio
indicado ó en  efectivo con el interés en este
último caso de  6 por 100 anual á voluntad
de los suscritores.

Para el segundo objeto se  estableció un
consejo de  administración en que debían es-
tar representados los intereses del ayunta-
miento y demas copartícipes , la inteligencia
facultativa y la económica en esta clase de
obras. El consejo se compuso de :

Tres comisarios nombrados por el go-
bierno.

Del alcalde corregidor y dos individuos
del ayuntamiento de Madrid.

Del director económico y facultativo délas
obras.

De tres suscritores elegidos por los de
esta clase.

De  uu secretario elegido por el consejo.
Y la administración de las obras se puso

á cargo del consejo y de un director faculta-
tivo y económico, elegido por el gobierno
á propuesta en terna del consejo.

A la conclusión Je las obras, lo cual debía
verificarse necesariamente en el término de
cuatro años, el gobierno se reservó proceder
á la formación de un sindicato en  que han
de estar representados el interés del Estado,
los de la villa de Madrid y los de  los propic-

• ( I )  Real decreto de 15 de junio de IS IS  —Real Urden de 3
de Finio de 1W.— Reglamento para los sindicatos de id. id.
—Real orden d« W de junio de 1850.
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La dificultad de  atender á los gastos de

su conservación» que en 1847 subieron á
317,643 rs. , cuando sus rendimientos no
pasaron de 116,180, obligó al gobierno á
pensar en el medio de  evitar un perjuicio
tan grave é improductivo para los fondos
públicos. Y creyendo que un arrendamien-
to de  largo tiempo, hecho con la compe-
tente seguridad , mediante una fianza y con
la imparcialidad de  una subasta pública por
pliegos cerrados, conduciría á llenar este
objeto, acordó por real decreto de  15  de
julio de  1847, que se verificara aquella con
las condiciones oportunas, reservándose el
nombramiento de  un inspector durante el
arrendamiento para asegurar el estado de
las obras según la contrata y las instruc-
ciones qne recibiere del gobierno mismo.

CAMAL DE TAUSTE.  Es  una
derivación del canal imperial de Aragón,
formada por una presa que cruza diagonal
al rio Ebro, por medio de la cual se intro-
duce el agua en  el de Tauste: le proyectaron
y empezaron á ejecutar algunos pueblos,
que por su situación topográfica no podían
participar de  los beneficios del canal impe-
rial. Como los gastos considerables de  este
proyecto escediesen de  los recursos que po-
dían facilitar los pueblos interesados , im-
ploraron y obtuvieron en diferentes oca-
siones el ausilio de los reyes, basta que en
1780 ,  á súplica de  ellos, fue acogido este
canal bajo la protección -del imperial, que
asegurándole el agua por medio de una pre-
sa construida al intento y que sirvió para
ambos , produce ventajas de  la mayor con-
sideración. Posteriormente, los sacrificios
hechos por los mismos pueblos interesados
han logrado dar grande impulso á las obras
llevándolas al estado en que á la sazón se
hallan.

Antiguamente las tierras que regaba el
canal pagaban un canon que era el 5 en  gra-
nos y semillas en limpio respecto de  las tier-
ras antiguas, y el 6 y el 8 en las novales:
mas por real decreto de  15 de junio de  1848
se  devolvió la acequia ó canal de  Tauste á
las villas que le cortearon , y son Tauste,
Cabrillas, Fuslinana y Buñuel, habiéudo-

tarios de  aguas, teniendo á su cargo el re-
partimiento proporcional de los gastos entre
los que disfruten los beneficios, la conserva-
ción de  las obras y la distribución de las
aguas.

Actualmente se prosiguen con bastante
actividad , siendo de esperar que no se di-
fiera ya  por mucho tiempo la realización
efectiva y completa de  un pensamiento, que
honrará el reinado de la augusta persona
cuyo nombre lleva el importante canal de
que  hemos tratado.

CAMAL DE MANZANA-
RES.  El proyecto de construir este ca-
nal es  muy antiguo , pues según el testimo-
nio de  alguno de los escritores que he-
mos consultado , data del reinado de  don
Juan I .  Saca el agua del rio de su nom-
bre cerca del puente de  Toledo en Madrid;
y el pensamiento que presidió á su aper-
tura fue nada menos que enlazarle con el
Guadalquivir , estableciendo una via de  co-
municación por agua entre Madrid y Sevi-
l la.  Cabarrús, en sus cartas á Jovellanos,
asegura que desde un principio se  abrió con
mil  errores; y en efecto , la esperiencia ha
demostrado no solo la imposibilidad de rea-
lizar la empresa, sino la completa infecundi-
dad de  las obras ejecutadas. Son muy cuan-
tiosas las sumas que estas han consumido,
habiendo pasado de un millón de reales
anual lo que por muchos años han satisfe-
cho los consumos de  Madrid , sin que las
aguas se  hayan utilizado en riegos ni apro-
vechádose todas sus caídas en  objetos in-
dustriales.

El  único caudal de  agua con que se ali-
menta el canal de  Manzanares es la que re-
cibe de  las filtraciones superficiales del rio,
lo cnal ocasiona qne carezcan del curso ne-
cesario, y que tal'vez hayan influido en mas
de  una ocasión perniciosamente sobre la sa-
lubridad pública. Las obras hace años que
se  suspendieron , debiéndose mirar hoy,
según la espresion de  Canga Argiielles (I) ,
mas bien como una laguna prolongada que
como un canal.

(1)  DicdonatúJ de Hacienda.
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les reconocido Ja plena propiedad de él y
concedido el mismo gobierno el uso de  las
aguas para los riegos y artefactos, que sin
perjuicio de aquellos puedan establecerse.
Por consecuencia, oslas cuatro villas como
condueñas nada pagan por los riegos, sino
lo necesario para las obras que exigen la
conservación y mejoras de la acequia. Los
demas pueblos y particulares regantes, que
no son condueños , pagan por el uso de la
acequia la cuota , que prévio acuerdo del
sindicato con los interesados, aprueba el go-
bierno.

El régimen, gobierno y administración
de la acequia corresponden á dichas villas y
á las demas regantes ejerciendo tales actos
por medio de un sindicato. El gobierno, en
virtud del dominio eminente que el Estado
tiene sobre las aguas,  y del interés colecti-
vo de  la agricultura , que le está confiado,
interviene en la formación y reglamento del
sindicato para vigilar la constante útil apli-
cación de  aquellas.

El sindicato de Tausle se halla estableci-
do bajo las mismas bases , poco mas ó me-
nos,  que los del canal imperial. Su organi-
zación, las cualidades de  los síndicos, sus
atribuciones, las del director y sub-direclor,
facultades de estos funcionarios y cuanto se
refiere á la administración económica se ha-
lla dispuesto en el reglamento especial for-
mado á este objeto, Respecto de la compe-
tencia en las cuestiones que puedan sobre
venir , y del tribunal de aguas para deci-
dir las de  hecho sobro aprovechamiento de
las aguas, se han adoptado las mismas re-
glas establecidas para el canal imperial.
Véanse para mayor conocimiento las dis-
posiciones que se citan (1).

CANALIZACION DEL
EBRD El vasto y útilísimo proyecto de
canalizar este rio data de tiempos muy anti-
guos. En las Corles celebradas en e l  reino
de Aragón por los años de 4677 y 1678,  se
pensó ya, y aun se  resolvió haccr navegable

el Ebro. El señor D. Felipe V en 4738 reno-
vó este proyecto y comisionó á los ingenieros
de sus Reales ejércitos D.  Bernardo Lana y
don Sebastian Rodolfi para que reconociesen
la madre y curso del mismo rio, y espnsic-
sená  S .  M. cuanto se les ofreciera necesario
para realizar su intento. Verificado así, opi-
naron aquellos facultativos, que sin dificul-
tad podia ser navegable, con tal que se cons-
truyesen algunos canales á poca distancia
del rio . capaces para suplir la  navegación

. en  aquellos parajes por donde corría dema-
siado estendido , y era difícil incorporar las
aguas en  cantidad suficiente para transitar
barcos de porte de alguna consideración. Los
mismos ingenieros hicieron un tanteo de las
obras necesarias para formar irá canal de na-

" vegacioh ; practicaron el reconocimiento del
terreno, levantaron plan del proyecto y es-
tendieron sobre ello sus correspondientes
memorias.

Desde aquella época , salvas las interrup-
ciones á que han dado lagar las circunstan-
cias y vicisitudes porque ha ido pasando la
nación , se han practicado trabajos , estu-
dios y nuevos reconocimientos para dar prin-
cipio á la ejecución de un pensamiento de la
mayor utilidad, bajo todos conceptos. Sin
necesidad de entrar en otros pormenores,
cuyo conocimiento en la actualidad tendría
poca importancia, bastará decir que, termi-
nados aquellos trabajos y aprobado el pro-
yecto de canalización , se publicó en 26 de
noviembre de 1834 una ley autorizando al go-
bierno para hacer á favor de D .  Isidoro Pour-
cet la concesión definitiva de las obras de ca-
nalización del Ebro desde Zaragoza al mar,
y de un canal desde Amposta hasta los Alfa-
ques , como también para hacer á este em-
presario ó á otro la oportuna concesión si
quisieren prolongar la  navegación del mismo
rio en su parte superior desde Zaragoza.

Las principales condiciones de  la conce-
sión fueron: ¡a de  dar principio á las obras en
el termino de  cuatro meses dejándolas con-
cluidas en los seis años siguientes ; la de
ejecutar todas las obras necesarias para la
navegación y los riegos conforme á los tra-
bajos facultativos aprobados por el  gobierno;

<1) Real drcrclo de 13 de junio de 1848.
Real órden de 30 de junio de 1819.
Reglamento pura el biudicalo de riegos de Tausle de ídem,

ídem.
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drá proceder á una nueva concesión, hacién-
dose esta por subasta á favor del licitador
que haga proposiciones mas ventajosas.

CANCIONES. En la administración
y en  el derecho licnq esta voz dos acepciones
específicas. Se  llaman así, y también angui-
Iones, los tubos ó canales que recogen las
aguas de un tejado para que caigan con me-
nos incomodidad del público , y los que sir-
ven parq arrojar aguas inmundas. Los pri-
meros son de dos géneros : unos que vierten
desde el tejado á la calle, ó pafios comunas;
y otros que, embebidos en  el muro del edi-
ficio, vierten, sin ser vistos, en alguna alcan-
tarilla, ó sumidero; ó en la calle,  ó sitio co-
mún ó público; pero sin menor incomodidad
de los transeúntes. Este sistema es  sin duda
ej mas á propósito: el mas cómodo y mas
acomodado por tanto á la mejor policía ur-
bana: muy fácil cuando se construye de  nue-
vo un edificio con esa condición; difícil y gra-
voso cuando se impone á todo un vecindario
sobre los antiguos edificios, levantados por el
primer método. Así se mandó en Madrid por
la autoridad política en 1849. Sin negar la
utilidad y comodidad de  la medida, se eleva-
ron sobre ellp enérgicas reclamaciones de los
dueños de edificios en el concepto de gravo-
sa. La autoridad sostuvo su mandato ; y fué
casi absolutamente ejecutado. La cuestión en
sí,  los fundamentos de las reclamaciones , y
las resoluciones que recayeron, causan un
notable precedente administrativo y en el
órden de policía urbana, que afectando por
otra parte al derecho de propiedad, merecerá
consultarse en  casos análogos.

Por lo demás la cuestión de canalones en
la primera acepción , absorve hasta cierto
punto las servidumbres llamadas por los ro-
manos stilicidium y vis flumiuis : en la se-
gunda y aun en ambas, constituyen upo de
los muchos casos de policía urbana. Véase
por tanto ACUA, pág. 333, tom. 2; rqnuctON,
POLICÍA URBANA, SERVlpUMJBRES.

CAN  AHI  AS.  Debe tenerse muy pre-
sente que antiguamente, y hasta qun po
hace mucho tiempo, las islas Canarias for-
maban parte en lo jurídico y administrativo
de los que se  llamaban dominios de Ultramar

CANAL.

te  empresa debe durar solo 99  años, entre*
gásdosa al concluir estos todas las Qbras al
gobierno. La misma percibirá los derechos
y subrepciones siguientes :
Por espacio de 50  años el déficit que resulte

en  sus beneficios hasta cubrir el interés
anual de 6 por 400 del capital invertido
en ellas. Desde el momento que el be*
neficio líquido esceda del 6 por 100 la
tercera parto del esceso la percibirá el
Estado.

El derecho eselusivo de la navegación por
medí? de  barcos de vapor pudjendo es*
tableperlos también de  trasporte.

Lpf precios de trasporte y derecho de nave*
gacion establecidos eq las tarifas.

ün  canon sobre los riegos.
El  derecho de  pesca, pastos y plantaciones

que establezca la empresa.
Los terrenos del lecho ordinario del rio que

queden en  seco y los de dominio público
que sean absolutamente necesarios para
el servicio del canal.

Los edificios existentes en las márgenes del
rio pertenecientes al Estado y que pue*
dan servir para los objetos de la nave-
gación.

La introducción sin derechos de las máqui-
nas, instrumentos, herramientas, mate-
riales y demas efectos necesarios para
la construcción de las obras.

La  facultad de  cortar maderas de los montes
del Estado para el mismo objeto.

La de  cortar leñas de  ios montes públicos y
del común de  los pueblos.

La  de  abrir canteras , recojer piedras, cons-
truir hornos de  cal , yeso y ladrillos y
depositar materiales en los terrenos pú-
blicos.

Exención <Je toda contribución para los ca-
pitales destinados á la construcción.

Finalmente: no principiando la empresa las
obras en  el plazo de los cuatro meses, debia
caducar la  concesión, como también no  con-
cluyéndolas ep el término de  los seis estipu-
lados ó no  dando á las obras el impulso no*
cosario para que al concluir el tercer año se
halle terminada mas de la mitad de  ellas.
gobierno, en  cualquiera de  cslps casos,
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y se regian por tanto por la legislación de
Indias. En la actualidad son de  las que se
llaman islas adyacentes á la Península , y se
rigen en lo general por las leyes comunes
de esta. Y decimos en lo general , porque
hay puntos sobre los que se han dictado
para aquel archipiélago disposiciones parti-
culares, aun cuando no podremos espresar-
las aquí todas. Asi en  lo judicial; por ejem-
plo , los magistrados gozan de  una quinta
parte de  sueldo mas que los de la Península,
en razón del viaje por mar. En lo mercan-
til se dió en 12  de  octubre de 1834 un aran*
cel especial sobre derechos de  importación
y esportacion ; lo cual todo ha de verse en
sus correspondientes artículos.

CANCEL. Sin necesidad se  ha diva-
gado sobre la etimología de esta voz y otras
análogas, como canciller, ó chanciller, canci-
llería, chancillería, chanciller, etc., buscán-
dola, por ejemplo, el diccionario de Trcvoux,
hasta en  la voz griega cigeliso, que si bien
significa cercar, ó rodear, ninguna analogía
gráfica tiene con ellas. Dichas voces, ya sea la
capital entre ellas cancel, ya lo sea cancelar,
vienen originalmente del lalin cello, cerrar,
ó cercar. Si no se cerraba , ó cercaba de
un modo absoluto, si no por interposición de
cuerpos, ó piezas entrelazadas, que bastan-
do para contener, permitían cierta diafani-
dad, ó penetrar con la vista, como una reja,
una verja, una empalizada; la verja ó valla
se espresaba en este caso con el plural lati-
no cancelli, y el efecto producido, por la in-
terposición de ellas, uniendo la conjuntiva
con al verbo cello, de lo cual resulta el ver-
bo compuesto concello, cerrar juntamente,
modificado luego en cancello, cerrar, cercar
rodear. Así se  denominaba cancelli la valla ó
verja que rodeaba al foro romano para conte-
ner al pueblo, y nosotros hemos llamado can-
celes á esta especie de  verjas, ó cerraduras,
cuya voz se aplicó antiguamente á la verja
del coro en las iglesias, á la del presbiterio, á
lavarandilla de los estrados de un tribunal, á
la laca, ó verja dentro de la cual se conser-
baban los sollos del príncipe , de  empleados
de un cuerpo, ú oficina; y aun á los armarios
ó archivos en que se custodiaban los do-

cumentos auténticos 6 de la fé publica.
De aquí, en los países en que prevaleció

por largo tiempo, como entre nosotros, el oso
de la lengua latina, las multiplicadas acep*
ciones, voces análogas, mas ó menos latini-
zadas, mas ó menos alteradas , como cancel,
cancelar, cancelación, canceladura, cancela-
rio, canciller, cancillería, chancillería, etc.,
todas de uso frecuente y de importante sig-
nificación en lo civil y canónico, según se ve
en los artículos subsiguientes y análogos.

CANCELACION: CANCE-
LAR. Cancelar, ó chancillar, con arreglo i
lo dicho, y en la acepción del derecho, es en
sentido material inutilizar un escrito, ó docu-
mento por medio de líneas, ó rasgos deploma
multiplicados sobre él ; pero que permitan
ver y leer el contesto: en sentido formal «
dejar cancelado, y sin efecto para en lo su-
cesivo el mismo documento, por auto, ó
decreto de  autoridad competente, emplean-
do ó no los medios materiales antes indica-
dos , ú otros análogos , como el del tala-
dro, etc.

Así cancelar una fianza, por ejemplo, «
declarar sin efecto para en adelante la es-
critura que sobre ello pasó , y la obligación
contenida en la misma, ora porque se declare
nula desde suorígen: por haber terminado $a
objeto en lo legal: por transacción, en fin, re-
misión ó avenencia de las partes. La prácti-
ca es poner meramente una nota marginal de
esta providencia en  el espediente ó protocolo;
ni debe hacerse mas , pues debe subsistir le-
gible el documento para cualesquier cuestión,
ó incidencias que pudieran resultaren lo su-
cesivo, ya sobre el contenido del documento
cancelado, ya sobre su existencia , contesto,
formas legales, etc. Nunca la parte á quien
interese , y que por este medio legal queda
libre de una obligación escriturada que con-
trajo, debe dejar de pedir en su caso se  can-
cele el  instrumento público en que se con-
signó: los tribunales ó autoridades, no deben
rehusar esta declaración cuando es justa; ni
los escribanos, archiveros, contadores, etc., á
quienes incumbe han de ser omisos en cum-
plir este mandato, que tanto conduce á la for-
malidad, y á cortar cuestiones y litigios, por
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celacion , volviesen á circular en grave per-
juicio de  los hombres de buena fé ó poco
prácticos en  esta materia.

Añadióse á dicha formalidad ladel taladro,
que se estampaba y abría en los documentos
de  crédito en  el  momento de su presentación;
pero todavía la esperi encía enseñó que cré-
ditos de importancia inutilizados en esta for-
ma volvieron á la circulación sin ofrecer la
menor señal que indicase, auná los ojos mas
perspicaces, la anterior operación. Entonces
á propuesta de  la junta directiva de la deu-
da y con el objeto de evitar que fuesen res-
taurados y vueltos á la circulación por falsi-
ficadores, los créditos que  después de haber
tenido ingreso en las dependencias del go-
bierno babian sido cancelados y taladrados»
se mandó que en el momento de recibirse en
las dependencias públicas cualquier crédito
que debiera ser cancelado, ademas de inuti-
lizarle en la forma indicada , se pasara á la
dirección de la deuda una nota espresiva de
su numeración, clase y valor para hacer las
anotaciones preventivas de cancelación en
asientos de su referencia (1).

En el art. 55  de la ley de  l . °  de agosto
de 1851 se ordena, que toda deuda que se
emita por virtud en la ley de l . °  de agosto,
tendrá en las oficinas los libros de talones y
asientos en los registros de cada una de las
clases por el  órden correlativo de numeración
y lo mismo el de cupones para que puedan
cancelarse unos y otros á su  amortización.

Consiguiente á todo lo espuesto, actual-
mente se verifica la cancelación, taladrando
á presencia de  los interesados, los documen-
tos de  .crédito en el centro del impreso ; el
papel que el taladro separa se quema diaria-
mente á presencia de  la Junta; se  estampa la
correspondiente nota de cancelación en e l
documento mismo y se consigna en esta mis-
ma nota en los libros de talones y registros
de emisión de  los créditos cancelados, esten-
diéndose los asientos por el órden correlativo
de  su numeración. En el momento que estas
operaciones se  ejecutan el crédito se  conside-
ra cancelado.

error» ignorancia, olvido, ó mala fé en lo su-
cesivo.

Es  innecesario advertir que este es d ob-
jeto principal de la cancelación , pues por
lo demás, aunque nada de lo dicho mediase,
esto es, aun cuando la parte fuese omisa en
pedir; y ¡a autoridad en  decretar la cancela-
ción, y el escribano, ú oficial público que tie-
ne á su  cargo la custodia del registro ó proto-
lo , en  estamparla por la nota conveniente,
siempre la parle se librará, demostrando por
otros medios legales que la obligación se  ha-
lla estinguida, así como en  su  caso con el de-
creto, ó mandato de la autoridad competen-
te, dado ó espedido en  forma, según la natu-
raleza, ya  judicial, yaadminislrativadelasun-
to. La mera nota, ó cancelación del escriba-
no, notario, contador de  hipotecas, etc., sin
los procedimientos indicados, esto e s ,  el
mandato en  forma de  la autoridad , para la
cancelación ó prueba legal de  hallarse estin-
guida la obligación, no  produce si no presun-
ción legal juris.

CANCELACION DE CRE-
DITOS CONTRA EL ESTA-
DO. Las formalidades especiales que la
administración pública se ha visto en la ne-
cesidad de  establecer para asegurar el re-
sultado de  la cancelación en esta clase de
créditos, y la conveniencia de que se tenga
mayor conocimiento de  ellas, exigen que ha-
gamos particular mención de lo que las dis-
posiciones vigentes prescriben en este par-
ticular.

A primera vista se  comprende el interés
que tiene el Estado en que los documentos
presentados en  sus dependencias para la can-
celaron, queden inutilizados de manera que
no pueda hacerse ningún uso ulterior de  ellos,
en perjuicio de  los intereses públicos.

En los reglamentos antiguos estaba dis-
puesto que se verificara la cancelación de
ios créditos, poniéndoles á su final un sello
con fas palabras cancelado , archivándose
hasta que se  dispusiera quemarlos. Este me-
dio era insuficiente, porque no evitaba la
sustracción fraudulenta de  estos documen-
tos, ni que, haciéndose desaparecer de ellos,
como tan fácil es  en el día la nota de  su  can-

TOMO vn.
I (t) Real Orden de i9 de agosto de ifiSO.
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CANCELADURA,  CANCE- pontífices en su doble cualidad de gefes y

cabeza de  la Iglesia universal, y después de
soberanos temporales.

Para demostrar algunos la antigüedad de
la cancelaría citan la mención de los cance-
larios hecha en  el Concilio VI general, esto
es, en  el año de  680. En nuestro juicio, sin
embargo, la mención del concilio ba de to-
marse de la cancillería, ó cargo general de
los cancelarios, ó cancilleres en  el sentido en
que hablamos de  estos y aquella en el articulo
anterior, esto es, por las cancelarías de igle-
sias , prelados y corporaciones eclesiásticas.
Lo que en  el  particular se deduce por el buco
sentido es que siendo mas reincidas las aten-
ciones delaJglesia univer , u ,  y menos com-
plicadas por tanto las formas oficiales de las
espediciones pontificias en  ¡os primeros si-
glos , era escusada, ó menos necesaria la
división y organización fastuosa de oficios,
y que es por demas buscarla en aquellos
tiempos. Posteriormente consta que el Papa
ocurría á la espedicion de este negocia-
do por una agregación de clérigos y ofi-
ciales con un presidente que despachaban
bajo sus órdenes. Este cuerpo ú oficina
general, multiplicadas las atenciones pon-
tificias en la administración general déla
Iglesia, presentaba formas mas solemnes
al principio del siglo XIII , y hablan ya
del Canciller, ó Cancelario y gefe de ella,
Lucio III, capítulo Ad hac, de  fíescriplis: é
Inocencio III , capítulos Dura , de crimine
falsi,  y Porrecta, de confirmat. útil, w l  inú-
til.. Pero- el establecimiento y organización
mas en  forma de la cancelaría es de fines
del siglo XV, y se atribuye á Sixto IV porsn
constitución divina. Desde entonces la can-
celaría romana es  un cuerpo colegiado y nu-
meroso, cuyo cargo es formar y esiender en
regla las bulas á que dan lugar las decisiones
y resoluciones pontificias, que según prácti-
ca, requieren esta solemnidad en  vez de un
breve ú otro género de rescripto, y son prin-
cipalmente las adoptadas en Consistorio , ó
por la Dataría : primaria , el graviora sedis
apostólicce negotia, publica et solemnia, cua-
lia sunt Consislorialia , aliaque plurima,
dice Yan-Espen.

LA  MIENTO. Según el sentido en que
se tomen, significan unas veces el acto, y
otras el efecto de  cancelar. Véanse los artí-
culos análogos que subsiguen, y el  de  cuAM-
CíLLSRIA. *

CANCELARIA.  En lo canónico
se tomaba antiguamente con frecuencia por
e l  parage en  que se  custodiaba el sello del
obispo y el de una parroquia, ó corpora-
ción eclesiástica , motivo por el que en al-
gunas iglesias se  conservó este oficio , oslo
es  , el de cancelario , ó canciller por mu-
cho tiempo. Tomábase también por el para-
je  en  que se custodiaban los títulos y do-
cumentos auténticos de  los prelados , par-
roquias y cabildos ; y por tanto por la secre-
taría deí obispo ó del cabildo , y por el  ar-
chivo de  una parroquia. En este sentido se
confundían, según Tomasino (De discipli-
na ,  part. 3, lib. 4 ,  cap. 51  y 52) ó mas bien
se denominaban promiscuanlc en lo anti-
guo los encargados de los sellos, y de tos
mencionados registros , cancelarios ó can*
eideres , cartofilaces, notarios. Aun en el
día algunos autores eclesiásticos toman la
cacelaria del obispo por la secretaría y cá-
mara del mismo, y por su archivo; y al
cancelario ó canciller por el secretario , por
el archivero y por el notario eclesiástico.
Sobre el modo dé desempeñar sus cargos
estos funcionarios, derechos que pueden
llevar y asuntos que han de despachar de
todo punto gratis , hay diversas declaracio-
nes dé la congregación de ritos. Véase á
Ferraris, art. Cancelaría: y también Can-
celaría romana , Cancelario , Canciller.

CANCELA RIA ROMANA. Si,
como vemos en  losarlículos CANCILLER, CAN-

cnLLERtA, CnANCiLLERiA , y sus análogos, las
grandes corporaciones , prelados , y sobera-
nos tuvieron necesidad de un oficial público,
y aun de  una oficina, depositarios del sello de
su  autoridad, y por cuyo medióse preparasen
bajo una forma determinada y cierta, las le-
yes ,  y otras decisiones solemnes de su auto-
ridad , asegurando al propio tiempo la au-
tenticidad de  las mismas, mal podrían des-
C uidar (an importante requisito los romanos
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La organización de este cuerpo numerosa,
i un tiempo oficina y tribunal, es en el día
la de  un gefe denominado vice-canciller, que
lo es siempre un cardenal: un  segundo gefe
nombrado regente de la cancillería, y des-
pués un numeroso personal de  mas de 70
individuos á saber: una sección, y es  la prin-
cipal, de  prelados y personas de categoría,
denominados por el lugar en  que despachan,
y lo importante de  sus funciones, de  majori
parco,* esto es, de  banco alto, ó superior: otra
sección de  oficiales de  inferior órden denomi-
nados por razones opuestas de rninori parco,
y un cuerpo ó colegio de notarios apostólicos.
Como hemos indicado en  el artículo AnREvu-
Dous, los individuosó vocales de  majori par-
co corresponden á las categorías de  prelados
domésticos del Papa, condes palatinos, etc.;
y el conjunto de' ¡nmenso personal , por ra-
zón del cargo <> funciones que desempeñan,
se denominan abreciadores, sumistas, escri-
tores apostólicos, secretarios, plumbatores,
archiveros, protoñotarios, etc.

Debe tenerse muy presente que la cance-
laría fecha los decumentos que se  espiden por
ella desde la  encarnación del hijo de  Dios (ab
anno incaniationis); mientras la cámaraapos-
tólica y otras dependencias pontificias siguen
la práctica común de  contar desde la nati-
tidad.

Es cuestión bástante debatida entre los
canonistas porqué el  cardenal que preside en
la cancelaría se denomina solo vice-canci-
ller; y no  canciller. El  cardenal de  Lúea es-
plica esta , que parece anomalía , porque
siendo tan elevada la dignidad de  cardenal,
parecía rebajada con tal cargo en  propiedad;
lo que no  sucede eñ comisión. La razón nos
parece puramente de clase, y algún tanto
fastuosa: y si bien es verdad que tal opinión
parece corroborarse observando que'  lo pro-
pio sucede en la dataría, denominándose el
cardenal que la preside pro datarlo , y no
dataria', también lo es  que los cardenales re-
ciben y desempeñan con propiedad otros mu*
chos cargos, a!  frente de  corporaciones, y
dependencias pontificias, legaciones, etc. ,  y
no por eso se reputa rebajada la dignidad y
prestigio de laclase. Parécenosmas fundada

la opinión común de los canonistas de que
en  la Iglesia universal el canciller es el papa.
Papa est cancellarius in  ecelesia Dei, sic dic-
tas, quia rescripta, privilegia, et alia, ante-
quam sigillo munianlur, corrigil, et canee-
Hat: unde ,  qui ejus vices in illo officio
exercel, vice-cancillarius discitur (<•)’. Cor-
robórase lo dicho con el hecho- histórico de
que, según algunos,  antiguamente era can-
celario un cardenal, hasta que Bonifacio VIH
reservó para los pontífices el título de can-
ciller, dando sólo el  dé  vice-canciller al car- ■
denat que presidiese la cancelaría, por cuan-
to ,  según dicho pontífice cancellarius certa-
bat de  parí cum papa. Si el punto mereciera
mayor amplitud, veríamos que tampoco esta
razón satisface; pues, si siempre el cardenal
canciller se diría Canciller del Papa, eso
mismo indicaba la inferioridad de  aquel: esta-
ba en manos de  este el determ:nar las atri-
buciones y categoría; y podrían ser cosas
muy distintas canciller de- la cancillería y
canciller de la iglesia universal .

En cuanto á la práctica de la cancelaría,
adoptada úna resolución por el Papa en  el
consistorio, dataria, etc. , de las .que deben
publicarse por bufo, se pasa el decreto al  vi-
ce-canciller, el cual lo registra en el libro
llamado de asuntos consistoriales, bajo la for-
ma ri tura!, fíomee apud- Sactam MariamMa-
jorem, die . . .  mensis... anni. . .  fuil consis-
ior ium,inquo Sanctissimus dominus noster,
referente cardíñale Ñ... y espresa el géne-
rode  provisión: el  cardenal proponente forma
en seguida una nota ó minuta circunstancia-
da de la provisión, llamada sceda consisto -
rialis cardinalis proponentis, y la remite al
vice-canciller: éste formaliza una nueva mi-
nuta también razonada, llamada contra-see-

. da, ó contra-cédula, la cual, firmada de  su
mano, sellada con su  sello, y autorizada por
su secretario, pasa á los prelados de majori
parco. Constituidos estos, como en tribunal,
deciden las dudas, y resuelven las cuestio-
nes que pueden suscitarse sobre el caso en

( i )  Cmicellttria repróbenla! Seilem aposlolieam, qu<r
litr pro cmuelliirio: mide, queundo auditor remillit causam ad
caiicrlbirium ilicilur rain remitiere ad Consintorium Pap<r.
atiod Aitoetor pro taueellarto, non iiutem remitlilur ad fice
CaueeHar¡um. Gómez, proemio ad regulas CanceUahte.
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sí, y sus circunstancias, y ,  lodo allanado, se
procedo á la eslension y publicación dé la
bula con las formalidades que pueden verse
en el artículo BULA. El decreto consistorial, y
la cédula del cardenal proponenle, quedan
archivadas; como á su vez la contra-cédula
y minuta de  la bula.

Tantas precauciones, y muchas mas, que
no espresamos, ó que pueden verse en las
reglas de la cancelaría , son el resultado de
las reiteradas disposiciones que ha sido ne-
cesario adoptar para prevenir los abusos de
la cancelario. No nos haremos nosotros los
interpretes , ni seremos el eco, porque no
cumple á nuestro propósito, de  las invecti-
vas, censuras, y declamaciones, á que die-
ran lugar tantos y tan graves abusos, que no
nos parecerían posibles , si no los viéramos
espresados por autores de primera nota;
pero sí diremos que ellos dieron Jugará suce-
sivascorrccciones y prescripciones de que con
el tiempo resultaron en gran parle las céle-
bres reglas de la cancelaría romana.

Estas reglas, mas nombradas que conoci-
das en las obras de derecho, no son de nin-
guna manera el reglamento interior de esta
elevada corporación: son constituciones pon-
tificias que obligan en su caso con fuer-
za de ley: un cuerpo particular de derecho,
sobre todo en mat cria bcneíicial, á que el
Papa quiere obligarse , yque  obliga á la can-
celaría á preparar y llevar á término las re-
soluciones y espediciones que proceden de
ella:á los solicitantes yá  los colatores en sus
casos: un cuerpo de derecho eclesiástico y
universal en su efecto, pues que sus disposi-
ciones son ostensivas á todo el orbe cristiano,
y asi establecen y afectan los derechos de
patronato del colador universal, cual es el
Papa, como losde los patronos generales, co-
mo lo son algunos soberanos; y á su vez los de
los patronos particulares. Las reglas de can-
celaría completan la esplicacion y contenido
de infinitos é importantes artículos en mate-
ria bcneíicial y canónica, como los de  afec-
ción, alternativa, beneficio, concordato, fu-
turas, mandatos de providendo , meses ordi-
narios y apostólicos, patronato, resigna, etc.:
sin un conocimiento, en lin, talcual detallado

de e tas  reglas no  es  posible comprender bien
el fundamento ni la historia de las largas;
empeñadas contiendas sostenidas por siglos
entre lossoberanosy la Sede apostólica, ni lo-
do el  alcance de los concordatos en que tales
contiendas terminaron, muy principalmente
en España, motivos por los que, si en alguna
obra de  derecho pudiera omitirse el porme-
nor de  estas reglas, de  ninguna manera en
una obra universal y de consulta, como la
ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA.

Aun cuando las reglas de cancelaría sean
como hemos dicho, constituciones pontificias
y obliguen con fuerza de ley, su fuerza de
obligar en cada pontificado pende de la apro-
bación del nuevo Pontífice, y rigen por Unto
desde que este las aprueba, y ordena su ob-
servancia, modificándolas, ó no, hasta el diz
de su fallecimiento. En sede vacante pontificia
se reputanno existirías reglas de  cancelaría,
siendo en la práctica un principio que entonces
se han de considerar tamquam si  non essent
in  rerum natura. En su consecuencia du-
rante este período , los coladores ordinarios
recobran el  derecho que les haya sido restrin-
gido, ó rehusado por virtud de  dichas reglas,
como los diocesanos, por ejemplo, en cuanto
á los meses apostólicos , pues estos entonces
dejan de  serio, y se reputan ordinarios todos
los del ano. En Roma es opinión que las re-
glas do carcelaria obligan desde que el
nuevo Pontífice resume, adiciona ó modifica
las de sus predecesores, aun cuando todavía
no las haya publicado. La razón y el dere-
cho resisten que obligue una ley no  promul-
gada; pero la curia romana parte en  esto de
otro principio, y es que siendo el  Papa cola-
dor universal, los coladores particulares no
lo son si no por indulto, y concesión suya, y
siendoenmateriade gracia, puede el  Papa res-
tringir ti modificar los que concede. La  debili-
dad de  este razonamiento nos parece evidente:
pues muchos patronos y coladores tenían sudc-
recho por título oneroso, y ademas procede en
la mayoría de los casos, esto e s ,  en  lodos los
casos de derecho común; no de gracia y con-
cesión espontánea del Pontífice; s i  no  de  dc-
cisionesde la Iglesia. Laregla,pues, habrá de
restringirse á los patronatos particulares de
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vilegiada legislación canónica de Indias.

Debe tenerse presente, sin embargo , que
en donde están recibidas , no se entenderán
nunca derogadas por ningún género de  le-
tras opostólicas y cláusulas derogatorias ge-
nerales ó particulares, por mas espresas y
terminantes que sean, como no se haga en
ellas mención espresa de la regla ó reglas
que han de entenderse derogadas. Asi ter-
minantemente lo establece la regla 71 de
las de  cancelaría. Y con todo se comprende
y parece seguro, que esta regla no puedo
t<m¿r logar contra la costumbre contraria,
contra los concordatos también contrarios,
contra los decretos y decisiones disciplina-
rias de los concilios, publicadas por el Papa,
y recibidas por un estado (1).

Estas reglas , pues , según fueron orde-,
nadas por Benedicto XIV, y publicadas por
los pontífices sucesivos,  son como sigue t

REG ULiE.

Ordinationes , el constitutiones Conciliaria
apostólica SS. D. N.  Bencdicti Divina Pro-
videntia Papa XIV.

I .

Sanctissimus in Crbislo Pater, et Dominas nos-
tor, D. Bened. Divina Providenlia PP. XIV. suo-
rum pra»decessorum vestigüs inhaerendo, normam,
el ordinem rebus gerendis daré volens in crasli-
num su» assumptionis ad summi Apostolalus api-
cem’, videl icet die décima octava mensis An-
gustí. anno ab Incarnalione Domini millesimo sep-
tingentésimo quadragesimo, reservationes, cons-
titutiones, et  regulas infrascriptas fecit, quas eliam
ex tune, licet nondum publícalas, et suo tempo-
re  dnraturas, observari voluit, ac  quas Nos Thomas
Episcopus Osliensis, et  Veliternensis Cardinalis,
Rufus, Sacr.Rom. Eccles. Cardinalis, Sacri Colle-
gii decanus, et  Ecclcsi® S.  Laurentii in Damaso
perpetuas Coirun endatarius, die 31 mensis Au-
gusti in Cancellaria apostoliiea publican fecimus.

I .‘

Reservationes generales, et speciales.

In primis fecit oasdem reservationes , quaa in

( I )  Véanse los artícnlos Restricto , caxct im , coxcoa-
turo : i Van-Espen , Jut. rrcl. , artículos t i  , par. i ,  v cap.
5, |>art. 3 ; Rigancio, Comentarios á las reglas de Cauci-
Hería; v Ferraris , Biblioteca jurídica, arl .  Bwficium , art.
9 y 10  del mismo.

pura gracia, y cu que no haya perjuicio
de tercero: y en  todo evento cesa en los ca-
sos de  rigorosa justicia , y cuando medien
en contrario concordatos y estipulaciones so-
lemnes.

Las reglas de  cancelaría han seguido las
mismas vicisitudes que los capítulos de  la
Bula tic la Cena, y que los edictos , prime-
ro casuísticos y luego perpetuo de los roma-
nos. Empezaron en reducido número que
cada Pontífice, según las circunstancias,
su  sistema beneíicial , y las doctrinas y teo-
rías que dominaban en cada época , aumen-
taba ó disminuía. El Papa Juan XXII,  aun
antes que la cancelaría recibiera la forma y
organización que después obtuvo y con que
ha  continuado hasta nuestros días , las hizo
compilar y redujo á cuerpo, con tendencia
ya  por tanto á la perpetuidad. Nicolás V las
dió la forma mas definitiva con que casi
han llegado hasta nuestros dias. Benedic-
to XIV , por su constitución Sanctissimus,
publicada en la cancelaría en  51  deagostode
1740 , las redujo al número de 72. La gran-
de  autoridad de este insigne portífice ha
hecho que después se miren con cierto res-
peto especial y que se  alteren bien poco: el
bailarse concordadas y terminadas así las
grandes controversias sobre patronato, sos-
tenidas entre varios soberanos y la Santa
Sede , hará que se  alteren menos : y cada
Pontífice se limita á reproducirlas, como
constituyéndolas de nuevo. La fórmula en
este punto es siempre sustancialmente como
la del actual pontífice Pío IX: normam , el
ordinem rebus gerendis daré volens , in
crastina sute assumptionis ad  summi apos-
télalos apicem, reservationes , constitutio-
nes el regulas infrascriptas, fecit, quas eliam
ex tuno suo tempere dur aturas, observan
veluit.

Las reglas de cancelaría no están admi-
tidas por todas las naciones, ó no lo están
en su totalidad. Entre nosotros han de repu-
tarse siempre subordinadas, ni mas ni me-
nos que el mismo derecho común , que ellas
corrijen alguna vez , .  á los concordatos, á
la disciplina particular de  la Iglesia es-
pañola , y á nuestra especialísima y pri-
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constitulione ful. rec. Bencd. XI! qu® íncíp. Ad
regimen, conlinenlur, et  illas inuovavit, ac locura
habére voluit, eliamsi Ofíiciales in eadcm consti-
tulione expresi apostolice Sedis Ofíiciales ante
ebitum eorum esse debcrent , quoad beneficia,
quae tempore, quo Ofíiciales crant, oblinebant;
declaraos, niliílominus , beneficia, quffi dicte Se-
dis Ofíiciales, qui rationc ofiieiorura suorüm hu-
jusmodi ejusdem Sedis rotarii erant, etiam dimis-
sis ipsis ofliciis, et quandocumqueassecutifuerint,
sub hujusmodi reservalio nibus comprehendi t ac
reservavit beneficia, quae per constilutionem pie
mem. Joan. PP. XXI!. incíp. Execrabais, vacant,
vel vacare contigerit ; quam constilutionem, et
reservationem SS. tara ad beneficia obtenía, quam
alia quacumque, de quibus OrdinarÜ, et alii col-
latores contra Conc. Trid. decreta disposuerunt
et  disponent , in fulurum, extendit , et  ampliavit,
et  ea etiam beneficia omnia dispositioni su® reser*
vavit, de  quibus per dictos ordinarios, aut alips
collatores contra ejusdem Concilii decretorum
forman díspositum fueri t, decernens irritum, etc.

II.

Reservarte calhedrahum ecclesiarum, et monas-
leriorum, ac  de  tempore vacationis episcopa-
tuum vacaturorum beneficiorum.

Item reservavit generaliter omnes ecclesias pa-
triarchales, primitiales, archiepiscopaJes, episco-
pales, necnon omnia monasteria virorura valorem
annuum ducentorum florenorura auri communr
«slimatione excedentia; nunc quomodocumquq
vacanlia, e l  iinposterum vacatura. Et voluit, quod
oxcessus hujusmodi in litteris cipriinalur. Ac etiam
reservavit dignitates, et  beneficia omnia ad  . col-
lalionem, presen tatíonem, cleclionem, e tquam-
cumquealiam disposi lionera, Patriarcliarujn, Pri-
malum,  Archiepiscoporum, et  Episcoporum, nec-
non Abbalum , ac aliorum quorumcumque et
collatorum, et  collalricium secularium, e lregu-
larium quomodolibel (non tamen ad collatioftem
cum alio, vel allis, aut etiam al  alterius presen -
talionem , vel electionem pertinentia ) quae post
illorurn obílum , aut ecclesiarum, seu monaste-
rium, vel aliarum dignilatum suarum dimissio-
nem, seu amissionem, vel privationcm, seu tras-
lationem , vel alias quoinodocumque vacavcrint,
usqueadprovissioncm succcsorum ad easdem ecel
csias, aut monasterio, vel dignilales apostólica
auctoritate íaciendam, et  adoptara ab eisdem suc-
cessoribus pacificara illorurn possessioncm qno
nioducumqiie vacavcrint, e l  vecabunt in forturum;
decercens irritum, etc.

UI.

Extensio reservationis beneficiorum per assecu-
tionem pacificam vacaturorum.

Itera, si qui de beneficiis ecclesiasticis , pra-
sertim curam animarura habentibus, seu alíis
personalem residentiam requirentibus, dum pro
tempore vacant, apostólica auctoritate provisi, seu
providendi, ante illorurn assecutionein alia cum
eisdem incorapatibilia beneficia ecclesiastica per
eos tune obtenía in fraudem reservationís su»,
resignaren!, scu dimitterent, voluit, decrevit, et
declaravit, quod si iraposterum quibusvis personú
de  aliquibus beneficiis ecclesiasticis, tune vacan-
libus, seu vacaturis , per Sanctilatem suato, aut
cjus auctoritate provideri, ipsosque próvidendos
intra vacationis et provísionis , seu assecutionis
eorumdem beneficiorum, témpora, quecumque
ali i  cum aliis incompatibilia beneficia ecclesias-
tica secularia, vel quorumvis ordinum, ac etiam
hospitalium, et  regularía, per eo$ tune obtenía,
bulla speciali, et  expressa de  eisdem improvisio-
nibus predictis facta mentione; simpliciler, vel
causa permutationis, ac aliás quoipodolibet, sire
in Sanclilalis su®, yel alterius Romani Pontiücis
pro tempore existentis, aul  Legatorum , aut Nun-
tiorum, dicta Sedis , sí  ve ordinariorum , vel tal—
liorum collatorúm quorumcumque manibus re-
signare, seu dimitiere, ut  juribus sibí in íllis, vel
ad illa cumpetentibus cedere conüngerit, omnes,
et  singul® concessiones, collationes, provisiones,
et  qumvisaliffi disposíiiones de  beneficii1, seu juri-
bus sic resignaudis, dimittendis, et cedendis pro

, tempore faciónd®, cura inde seculis quibuscum
que ,  cassa» et  irrite, nulliusque roboris, vel roo-
mentí exislant, nec cuíquam sulTragcnlur, sed
beneficia, et  jura, ut prefertur resígnala , et-
dimissa, et  ccssa, eo ipso vacent , ac  sub res-

I servalione predicta, quam Sanclitas süa etiam
quoad hoc extendit, et  ampliavit, comprehen»
censeantur. lia quod de illis per a l iüm,  quam
per eamdem Sanctitatem, suana, vel pro tempore
existentem Romanum Pouliftccm , aúllatenos dis-
poni possit, in ómnibus et  per omía,  perinde ac
si per pacificam assecutionein beneficiorum alio-
rum hujusmodi vere , ac realitér vacavíssenl ; ac
ullcrius voluit beheficium, de quo resignaos fueril
auctoritate apostólica provisus, ac per cujus asse-
cutioneip beneficia vacare, debeanl, ut  prius vacare
perinde ac sí collatio favore rresignanlís facía
non fuisset , salvis tamem quibuscumque juribus
compelen/ibus allcri partí, ad cujus favorem facía

| esset resignalió , etiam ex causa permutationis,
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Curia Romana de loco ad locmn transfertur, cam
sequendo decedere contigerít in quovis loco quan-
tumcumque eliam á dicta curia remoto; decernens
irritum etc.

VII.

Reservatio beneficiorum cubiculariorum, et cur-
aorum.

Item reservavit genérallter ídem N.  D. PP. dis-
positini su® omnía beneficia cubiculariorum etiam
honoris nuncupatorum , ac cursorum suorum,
declaraos in predecessorum suorum Romanorum
Pontificum constitutionibus, et  regulis reservatio-
nis beneficiorum cubiculariorum, eliam cubicu-
larios honoris nuncupalos, eliam á die earum edi-
tiouis, et publicalionis inlelligi, et comprehendi,
ac  comprehensos fuisse, et  esse. Irritumque etc.
altentari decernens.

VIII,

Rcservalio beneficiorum ccclesiarum S.  Joannis
Lateranensis et S.  Petrí, ac S.  Marios Majoris
de  Urbe, et beneficiorum titulorum Cardina-
lium á Curia absenlium.

Item reservavit dispositioni su® generaliler
quoscum que canonicatos, et prebendas ac digni-
tates, personatus, et  officia in  S. Joanis Latera-
nensis, et Principia Apostolorum, ac S.  Mari® Ma-
joris de  urbe ecclcsiis, nec non adcollalioocm,pro-
visionem, et  prxscntationem, seu quamvis aliam
dispositionem S.  R .  E.  Cardinalium á Romana
curia absentium rationo suorum episcopatuum,
Cardinalatus , ac  ipsor um Cardinalium titulorum,
et  diaconarum spectantja, quamdiu absentia hujus-
modi duraverit, canonicatos , el  prebendas , dig-
nitates, personatus, administrationes , et officia,
ceteraque beneficia eclessiastica cum cura, e t  sino
cura vacantia, ac  id antea vacatura, tam in eadem
urbe, quam in ecclesiis, civitalibus, ac dioecesibua
dictorum episcopatuum consistenlia ; ac decrevit
irritum etc.

IX.

Reservatio mensium apostolicorum , el alterna-
tiva pro episcopis residenlibus.

Item cupieus SS. D. N. pauperíbus Clericis, et
allis benemeritis personis providére omnia [bene-
ficia ecclcsiastica cum cura, et sino cura, secuta-
ría, etquorumbis ordinum regularía qunlitercum-
que qualificata, e l  ubteumque existentip in tingo-

mramari®, símpliciter, et  appeilatione remota
nercwlis; decernens irritum, ele. attenlari.

IV.

Iktervatio, dignitalum necnon suorum et Sanct:
teman. Ecles. Cardinialium Familiarium bff-
neficiorum.

Item reservavil generaliler dispositionisu® om-
oa dignitates majorca- post pontificales in cathe-
dnlibus, eliam metropolitanis,et patriarchalibus,
atown valorem decem florenorum auri communi
aslanalione excedentes, principales in collcgiatis
tecleáis. Reservavi tetiam prioratos, preposituras,
prepositatos, ac alias dignitates conventuales , et
(receptorías generales ordinum quorumcumque
(sed non militaríum)acquscumque beneficia, que
ni, etiam dum Cardinalatus fungebatur honore
existentes, ac  S.R.E.viventium mine, etqui  erunt
pro tempere, Cardinalatus familiares continui co-
mensales oblinent, ct  in posterum oblincbunt eo-
rom familiaritate durante, ac quibus, seu ad qu®
jos ti competit , aut competierít , etiamsi ab ipsa
fainiliaritate per obitum Cardinal¡una eoríimdem,

alita recesserint. Declaraos dignitates, qu® in
catliedralíbus , etiam metropolitanis, post pontifi-
cales non majores existunt , et qu® ex apostolic®
Sedes indulgeritia , vel ordinaria auctoritate, aut.
consuetudine prescrípt® vel altas quovis modo in
tyiibuscumque collegiatis ecclcsiis principalem
preminentiím habére noscuntur, syb .reservatio-
w pradicta comprehendi debére, decernenst; ir-
ritara etc.

V.

Reservatío beneficiorum collactorwn, et  subco-
Uectórum,

Item reser vávit generaliler omnía , et singula
beneficia «eclesiástica quorumcumque collcclorum,
et subcollectorum in quacumque civitale, vel
diócesi, qui suo lempore officia exercuerint, quo-
nunemnque fructuum, proventuum Camerae apos-
tóle® debitoram, illa videtícet beneficia dumtaxat,
qu® durante eorum officío obtinebunt , et in qui-
bus, sea ad qu® eis jus competobat; decernens ir-

ritum etc.
VI.

Reservalio beneficiorum Cardinalium, dum cu-
ria íransferlúr.

Rem reservavit omnía , el  singuía Beneficia ec-
derósti a quorumcumque curíalium , quos dum



Enciclopedia española de derecho y administración

424
lie Januari , Februarii , Aprilis, liaji, Julii, Au-
gusti, Octobrís, et  Novembris mensibus, usquc ad
Mi® voluntatis beneplacitum extra R .  C. aliiks,
quíim per resignationem, quocumque modo va-
catura, ad collatíoneni, provisionem, presenta-
tior.em, electionem, et quamvis aliam disposilio—
nem quorumcumque cotlatorum, et  collatricium
sccularium, ct quorumbis ordinum regularium,
(non autetn S.  R .  E. Cardinalium, aul aliorum
sub concordatis Ínter sanctam Sedem apostoli-
cam , et quoscumque ahos initis, et per eos, qui
illa acceplare ; et observare , debuerant accep-
talis, et observatis qua Ixdere non intendit,
comprehensorum) quomodolibet perlinentia dis—
positioni sus generaliler reservavit, voleos in
supplicationibus, seu concessionibus gratiarum,
qu» de dct i s  beneficiis tune vacantíbns etíam
motu proprio, flent, de  mense, in quo vacaverint,
dispositivo mentionem fieri : alioquin gratias nu-
das esse. Ac consueludines etiam immemorabliles
oplandi majo res, et pingiores prabemdas, necnon
iprivilegia etiam in limitte erectionis conccssa, e l
ndulta apostólica circe cas, ac etíam disponendi de
hujusmodi beneficiis, aut quod illa sub bujusmo-
di reservationibus numquam compreliendanlur,
etiam cum quivusbis deroga toriarum derogato-
riis, et  fortioribus, eflicacioribus, et insolilis clau-
suláis, necnon irrilanlibus, et aliis decretis , quo-
rum tenores pro expressis haberi ,  et  latissime ex-
tendí, voluit quibusvis personis, et collegiis cu-
juscumquedignitalis, status, gradas, ordinis, con-
ditionis existen tibus quomodolibet conccssa, ad-
versas reservationem hujusmodi minime suffragari.
Insuper Sanclitas sua ad gratificandum Patriar-
chis, Archiepiscopis , et Epíscopis Intenta ipsis
quandiu apud ecelesias , ac dioeceses suas vere, el
personaliter resederint dumtaxat , de  ómnibus , et
quibuscumque beneficiis ecclesiasticis cum cura,
et sine cura, secularibus, et  regularibus (ad libe—
ram ipsorum dumtaxat , non autem aliorum cum
eis dispositÍGnem , seu prxsentalionem , vel elec-
tionem, nec etiam cum consilio, vel consensu, seu
intervenía Capitularían, vel aliorum, aut aliás
pertinentibus), qu® antea in meusibus Februarii*
Aprilis , Junii , Angustí , Octobris, et Decembris
extra Curiam ipsam vacare conligerit (dummodo
aliis disposilioni apostolice resérvala, vel aflecla
non fuerint) libere disponendi facultatem tempo-
re sui pontiíicalus tantum duraluram concessit.
Ac etiam voluit, ut  si ipsi collatione, aut alia dis-
positione beneficiorum in aliis sex mensibus, v¡-
delice Janu.iríi, Martii, Maji, Julii, Scptembris, et
Novembris vacalurorum (qu® etiam dispositione
sue, ut pnefertucj reservavit) *?u etiam aliorum
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dispositione su®, et dicto Sedis alias quomodoli-
bet reservatorum vel alTectorum se inlromiserint,
aut quominus provisiones , et  gratis Sanctitatis
su® de illis debilum effectum conscquanlur, im-
pedimentum quoquomodo presliterínt, usu , et
beneficio prxdicl® faculta lis eo ipso privali exis-
tan!, ac collaliones, e l  ali® dispositiones de  benefi-
ciis illus pretexta deinceps facicnd® uullius si  ni
roboris, vel momenli. lili vero,  qui gratiam al-
ternati  v® predict® aceptare volueriot, accepta-
lionem hujusmodi per patentes literas manu pro-
pria subscriptas, suoque sigillo manilas, et  in  sua
quisque civilat e , vel diojeesi datas declarare , et
litteras ipsas huc ac Datarium Sanctitatis su®
transmitiere leneanlur ; quibus ab eo receplis, el
rccognitis, ac libro ab id depulato registratis,
tune jlenum, ct non antea uli iucipiau t gratia
supradicta. insuper declaravil, quod si ídem
Episcopus pluribus ecclesiis quomodoqumque un i -
tis ex apostólica concessione, et dispensatione
quomodocumque pretil, leneatur hujusmodi al-
ternativa? gratiam, quateuus ca potiri velít, ulrius-
que ccclesi® nomine cxplicilc acceplare , alias ifií
non suffragelur. Et pos! faclam acceptalionein, et
admissíoucm in Dataría, neulri partí Ikeat , nisi
concordi consensu ab ca rccedere. Declarsns pro-
terva , exceptionem posilam in regula favore
S.  R.  E .  Cardiualium , el  iudullum confereudi
beneficia resérvala concessum Cardinal! Episcopo,
non suffragari Capítulo ralione communionis, ct
consorti juxta declarationem fel. recordat. Uirba-
ni VIH Pap® predecessoris sui cdilam die decima
Scptembris anno millesimo sexcentésimo vigésimo
sexto, quam Sanctitas sua in ómnibus, et  per om>
nía approbat; decernens sic in premisas ómnibus
per quoscumque , etc. judicare deberé,  ac irri-
tum, etc.

X.

De lilteris in  forma, ralionicongruit. expediendis.

Item voluit idem D. N. Papa ,  quod concessa.
per fel. recordat. Clement. XU pr®decessorenx
suum, et de ejus mandato, expedianlur in forma.
ralioni congruil , etc. sub die coronationis su®,
ut morís est ; et  idem quoad concessa per pke
meinor. Benedictum XIII etiam praedecessorcm
suum ad sex mensos dumtaxat, ab ipso die coro—
nationis incipiendo observari voluit.

XI.

Declaratio reservalionis ecclesiarum , rt 6enr/T—
ciorum per prcedecessores reservatorum .

Item declaravil omniuin,et  singularum eocle—
siarum calhedralium, et monasleriorum provisto—
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(non tomen Concilií Tridentiní) nnctoritate (nec
non pro fundalione, seu dotatione, augmento, vel
consorvatione collegiorum, et aliorum, piorum, e l
religiosorum locorum ad fidei catolic® defensio-
nom, ct propagationem, bonarumque artium cul-
tura inslitutorum ) facías , qu® suum non sunt
sorlil® eíTeclum : ac quascumque concessiones, e t
manda la super unioní bus , annexionibus, incor-
poratíonibus, et aliis premissis taliter faciendis,
revocavit, casavít, e l  irritavit, nulliusque decre-
vit existere firmitatis. Nec alicui quascumque
clausulas, vel adjectiones, aut decreta, qu® Sane-
titas sua pro expressis liaberi voluit in quivusbis
apostolicé, etiam qu® motu proprio , au ex certa
scientia, et  consistorialiter processerunt, et ema-
narunt litteris, etiamsi in eis decretum esset illas
ex  tune efiectum sorlitas esse, aut jus qu®si tura
fore quomodolibet contenta adversus revocalio-
nem. et  irritationem liujusmodi voluit aliqualenus
suffragari, decemens irritum , etc .

XIV.

Revocado facultatum quibusdam concessarum.

Item revocavit quascumque facúltalos concessas
quibusvis Patriarchis, Arcbicpiscopis, Episcopis,
ct aliis Pralalís, e l  Personis, nec non aposlolic®
Scdis Nuntiis, ac  fructum, ct  proventuum Ca-
mera apostulic® debitorum Collectoribus, <’e dis-
ponendo cum quibusvis personis super matrimo-
nio contracto, vel contraehendo in gradu prohi-
bito, ac natalium, et ®tat¡s defectibus, el  de  in-
compatibilibus beneficiis ecclesiaslicís insi muí rc-
tinendis, nec non de Nolariis publicis creandis,
ac de disponendo quomodolibet de  quibusvis be-
neficiis ecclesiasticis, et  alíás á premissis oíficia
ipsorum Nuntiorum, el  Collectorum directe non
concernentes, etiamsi in litteris desuper confectis
sin clausul®, et reslitulori®, et deroga toriarum
derogatoria*, et  alias efficaciores, quas pro expres-
sis baveri voluit quoad omnia, in quibus facúltalos
ips® non sunt sortil® efTcclum, etiamsi Nuntiis
eisdem diel® Sedis Legatis de la’.ore compeleos
sit concessa potestas, decemens irritum, etc.

XV.

Revocado facallalem conferendi beneficia rewr-
vata.

Item revocavit quascumque facúltales» et litteras
desuper conréelas, per quas quicumque suí pre-
decesores pomani Poní ¡fices qüibusvis personis

n» , quas prsdicti predecessores suí, ordinalioni,
el dispositioni corum; nec non omnia, c t  singula
beneficia ecclesiastica, qu® dicti predecessores,
etiim predicl® dispositioni cum interpositione
derretí reservaverant (qu® quidem ecclesi®, mo-
nasleria , necnon sic resérvala beneficia tempore
obiluseorum pradecessorum vacaba nt, aut eccle-
s¡« ips®, vel monasteria bujusmodi, si comendata,
vel eis administratores deputali non fuissent,
«tiara tune vacassent) remansisse, et remanére
perhujusmodi reservationem, et decretum affecta,
Dullutnque de  illis praeler Romanum Ponlificem
«a rice se in  tromitlere , vel disponere potuisse,
site posse quoquomodo; decemens irritum, et
inane, si secus super illis attentatum forsan erat
tune, vel in posterum contingeret attentari.

xn.
Revalidatio lilterarum pradecesóris gratice , vel

jtulicia infra annum conceswum.

Item predíctus D.  N.  omnes, et  singulas á Cle-
mente XII Romano Pontífice pradecessore suo
infra annum ante diem ejus obitus concessas gra-
lia, vel juelitia litteras temporibus debitis earum
executoribus, seu judicibus non preséntalas omni-
m valíJa vit , et in statum pristióum , quo videli-
cet antea fueral, vel pro quibus erant obtent®,
quoad boc plenarie restiluit, ac decrevit per eje-
cutores, seu judiéis predictos, vel ab eis subdele-
gados ad expeditíonem negotiorum in eis con-
tcnlorum procedí posso , et  debére juxta illarum
formara.

xm.
Revocado unionum.

Itera rationabilibus suadentibos causis ipse
D.N. omnes aniones, annexiones, incorporal iones,
Eupprcsíones, extinctíones , applicat iones, et dis-
Dicmbrntiones, etiam perpetuas, de quibusvis ca-
thedralibus , necnon aliis ecclesiis , monasteriis,
dignitatibus, personatibus, oíficis, et beneficiis
ecclesiasticís, eorumve domibus , et  prediis , ct
iocis per cessum, vel decessum aut aliam quamvis
dimissionem, vel amissioncm qualiaqumque fue-
riut invícem, vel aliis ecclesiis , monasterriis, et
mensis etiam capitularibus, dignitatibus , perso-
natibus, ofiiciis, beneficiis , ac piis, et  aliis Iocis,
universitalibus etiam studiorum general ium, et
collegiís, etiam in favorem S. R.  E. Cardinal¡um,
seu ecclesiis , monasteriis , et beneficiis per eos
obten tis quomodolibet apostólica , reí alia quavis

TOMO Vl f .
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ordinariatn collatíonem, seualiam dispositionem
beneílciorum ecclcsiastlcorum de jure , vel con-
suetudine habónti bus, et quavís etiam palriarcha-
li , archiepiscopali, episcopal!, vel alia dignitate,
non tamem cardinalatus honore fulgentibus, qua-
vis consideratione, vel intullu etíam motu pro-
prio, et  ex certa scientia, ac de apostólica» potes-
tatis plenitudine, cum quibusvis clausulis, etíam
derogaloriarum derogatoriis, ac irritantibus, et
aiiis decretis, quorum tenores habére voluit pro

expressis , concesserant, aut quamdiu viverent,
vel suis ecctesiis seu monasteriis precsent, ant
aliud tempos de beneficiis ecclesiaslicis generaliter
reservalís, seu affectís ad eorum coHationem, pro-
visionem, presentadoliera , electionem, et quam-
vis aliara dispositionem communiter, vil divisim
spectantibus, disponere libere, et licite valerent,
aut etiam ad id per eosdem praedecessores Vicarii
perpetui vel ad tempus constittuti forent, decer-
nentes irrítum, et inane, etc.

XVI.

De dictionibus numeralibua.

Item, ut  in apost olicis litteris committendi cri-
men falsi per ampiáis tollalur occasio, voluit, e l
ordinavit,quod dictiones numerales, qua» in díctis
litteris ante Nonas, idus, él  Kalendas, inmediata
pon i consueverunt, per literas , ac syllabas exten-
sas describantur: i l la ex praedictis litteris, in qui-
bus hujusmodi dictiones alilcr scriptae fuerint, ad
Bullarium nullatenus mittantur.

xvn.

De concurrentibus in data.

Item voluit , quod de concnrrentibus in data
ejusdem diei , super vacantibus , seu certo modo
vacaturis beneficiis, illi quibus gratis moto pro-
prio concedenlur ceteris simili modo gratias non
habentibus, alibs graduati , aut inter gradúalos
magis graduati, ac inter aequalilcr gradúalos prius
graduati, nec non collorato titulo possessores non
possessoribus, ac inter personas alias in Curia
presentes absenlibus ab ea, ac inter absentcs, non
■Beneficiad Beneficiatis, el  similiter ínter absentcs,
cetcris paribus, oriundas non oriundo, et dioece-
sanus non dioecesano; in reliquis vero singuli qui
■prius apostólicas desuper lilteras eorum executori*
bus pnTsentavcrit, aiiis in ipsorum, de quibus agí
conligerit, beneílciorum assecutiono preferantur.

xirí.

De non toüendo jua quasitum.

Item ne per varias , qu® pro commisionibus seu
mandads, et declarationibns habendis in causis
plerumque fiunt suggestiones, juslida post pona-
tur: Idem D. N. decrevit ,  el  declaravit , su» in-
tentionis Core, quod deinceps per quamcumque
sígnatnram, seu concessionem , aut grntiam , vel
lilteras apostólicas pro commissionibus, seu man-
dada, aut declarationibns hujusmodi, edamsi mo-
ta proprio, et ex certa scientia, ac etiam ante
motara l item á Snnctitate sua emanaverint , vel
de  ejus mandato faciendis, nuili jus sibi quaesitum
quomodolibet tollalur.

XIX.

Regula de  viginti.

Item voluit, quod si quis in infirmilate consti-
tutus resignaverit, sive in Romana Curia, sive ex-
tra illám, aliquod beneficium, sive simpliciter, si-
ve  causa permutadoras, vel aliks dimisserit, aut
illius commend® cesserit,  seu ipsius beneficii
unionisdissolulioniconsenserit, etiam vigore sup-
plicalionis , dum esset sanus, sígnalas , et postea
infra viginti dies á die per ipsum resignanlcm
prap.standi consensos computandos , de  ipsa infir-
milate decesseril, et  ipsum beneficium quavis au  >
toritate conferatur per resignadonem sic laclam,
collado hujusmodi sít nulla, ipsnmque beneficium
nihilominus per obitum censcatur vacare.

JÍX.

De idiomale.

Item voluit, quod si contingat, tam in Curia,
quám extra, alicui persona de parocbiali ecclesía
vel quovis alio beneficio exercitium Curie anima-
rom parochianorum quomodolibet habente, pro-
videri, nisi ipsa persona intelligibililer loqui scint
idioma loci, ubi ecclesía, vel beneficium hujus-
modi consi stit, provisio, seu mandalurn , et  gratia
desuper quoad parocliialcm eeclesiam, vel benefi-
ciara hujusmodi, nullias sint roboris, vel mamen  -
t i ,  decernens irritum etc.

XXI.

De non impetrando beneficium per obitum rt—
venlis.

Item sí quis supplicaverit sibi de beneficio quo—
cumque tamquam per obitum alicqjus, li et tune
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viventis, vacante provideri, e l  postea perobitum
ejus vacct, provisio, et quaevis dispositio, etiam
vigore alterius nov® supplieationis, ve! gratiae dicto
suppücanli pcrobilum hujusmodi dentro faciend®;
nullius sint reboris, vel momenti.

xxn.

De unrónifeus, et  uníonum confirmatione.

Item voluit, quod petens beneQcia ecclesiastica
aliis uniri, teneatur exprimen verum annuum
valoren) secundum communem sstimationera, tara
beneficii un¡endi, quam illíus, cui uniri petitur:
altoquin unió non valeat , et  semper in unionibus
commissio Gat ad partes, vocatis quorum interest.
Et ídem voluit observan in quibusvis suppressio-
nibus perpetuis, concessionibus, disraembrattoni-
bus , et applicationibus, etiam de  quibuscumque
fructibus, et  bous ecclesias:icis, ac  etiam in  con-
firmationibus untonum, singularumque disposi tío •
nnm hnjusmodi.

XXIII.

De mendicantíbus transferendis.

Item de  mendicantibas transferendis, qui ad
altos Ordines transierínt pro tempore, voluit cons-
litulionem felic. rccordat. Martini Pap® V. pr®-
dccessoris sui de super faclam, et in libro Canco-
lian® aposto!¡es descriplam, qu® incip. Viam
ambitioscp capiditalis etc. firmiter obsorvari.

XXIV.

De male promotis.

Item de  clericis extra témpora á jure slatula,
si ve ante xtatem legitimara, aul absque dimisso-
riis litteris ad sacros Ordines se promoveri facien-
iibus pro tempore etiam voluit constituttonem
pi® inemor. Pii II. simiiiter prxdecessoris sui de-
siiper editara, et in dicta Cancetlaría apostólica
libro descriplam, qu® incip. Cum  ex  sacrorum
Ordinum etc. parí modo observan.

XXV.

De moneta.

Item declaravit idem D. N. quod libra turonen-
stum parvorum , et florenus auri de Camera pro
®qu ili valore in concernentibus litteras, c t  Came-
rani apisloücatn, computan, et xslimari debcant.

XXVI.

De beneficiisvacaturis per promotionem ad  corte-
sías,  et monasterio.

Item prxdictus D. N,  Papa voluit, dccrevit, et
ordinavit, quod quxcumque concessiones, grati®,
el mandata, etiam mota proprio, e teum deroga-
tione hujus constitulionis, qu® ab eo pro quibus-
vis personis emanaverint, de  providendo eis de
quibusvis beneGciis vacaturis per promotionem
quorumcumque ad ecclesiarura, e t  monasteriorum
regimina , si hujusmodi concessiones , et mandata
diera promotionis promovendorum ipsorum pr®-
cesserint nec pon quxcumque collationes, provi-
siones, et  dispositiones pro tempore faciend® de
prxmissis, ct  quibusvis aliis beneGciis ecclesiasti-
cis secularibus, et regularibus , qu® per promo-
vendos ad quascumque prelaturas ínter illarum
vacationis, e l  hujusmodi promotionis, vel assump-
tionis témpora simpliciter, vel ex causa permu-
tatiodis unicuique resignare, vel aliás admilli
contigerit , cum inde sequutis pro tempore , sint
cass®, et irril®, nulliusque roboris, ct  momenti.

XXVII.

De non judicando juxta forman supplicatio-
num; sed lilterarum expedilarum.

ítem cum ante confeclíonem lilterarum gratis
apostólica sit informis, voluit, statuit, e l  ordina-
vit idem D. N. quod Judiccs in Romana Curia, et
extra eam pro tempore existentes , ctiamsi sint
S.  R .  E .  Cardinalis,causarum Palalii apostolici Au-
ditores, vel quicumqttealii, nonj uxla formara sup-
plicationum super quibusvis impetralionibus (nisi
in dicta Curia dumtaxat sint commissiones justi-
tiam concernentes per Placet, vel per S.  R.  E.
Vícecance’larium juxta facultalem super hoc sibi
concessam signalx) sed juxta lilterarum super eis-
dern impetralionibus; et  concessionibus confecta-

, rum tenores, et formas judicare debeant. Decer-
nens irritum, etc. Et si lilter» ips® per prsoccu-
pationem , vel aliás minus benc expedit® repc-
riantur, ad illorum, quorum interest, instantiam,
ad aposlolicam Cancellariam remítti poterunt per
ejus ofGciales, quibus hujusmodi tenores, et for-
mas restríngete convenit, ad formas debitas redu-
cend®.

XXVIÍl.

De regulis Cancellarice producendis.

llera attendeus D. N .  Papa, quod super habendís
I de Cancellería apostólica regulis, e l  constitulioni-
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bus inibi doscriptis facilitar per eos, quí in Roma-
na curia indíguerint, ad ipsam Cancellariam re-
cursus dirigí potosí, nec consultum forcí, quod
super earumdem regularan» , et constitulionum
(«jiiae juxta varietatein concurrentium causarum,
ct  negotiorum aliquoties immutari conve nít) pro-
bando tenore, vel effeclu testium plerumque te-
nacem desuper memoriam non habentium, depo-
sitíonibus stari deberet, voluit, statuit, et  ordina-
vil  quod deinceps quilibet ex auditoribus causa-
ran) palatii apostolici , ct aliis (etiamsi S.  R .  E.
sint Cardinales) in ipsa curia pro tempore depu-
talis auctoritate apostólica judicibus, etiam in
causis actu pendentibus, super hujusmodi tenore,
vel effectu probando dumtaxat stet , fidemque
adlribeat schedulae, seu scripturs desuper á duo-
bus majoris Prssidenti®, quod danda sit, á tergo
signat®, et etiam & duobus aliis litterarum aposto-
licarum abbreviatoribus in ipsa Cancellaria aus-
culta!®, et Vicecancellarii, seu dictan) Cancella-
riam Regentis mana subscripta), ut  moris esl;
quidquid autem secus fleri conllgerit, nullíus sit
roboris, vel momenti.

XXIX.

De eubrogandis Collitigantibus.

Item D. N. cupiens litum succedere anffactus,
et ne novi collitigantibus adversarii dentur,  pro-
videro voluit, statuit, et  ordinavit, quotíes dein-
ceps aliquem super quovis beneficio ecclesiastico
colliliganlem in  jure, vel ad jus , si quod forsan
cjus adversario in dicto benefioio competierit,
subrogan contigorit (dummodo praedictus colliti-
gans in dicto beneficio intrusus non fuerit, nec
super co contra diclum ad versanum , poslquam
illud per trienniumt pacifico possederit , lis tune
inota fuerit) aliorum quorumlibet de pr®misso
jure, sive tune vacet, vel cum vacaverit, impe-
tratíones, etiam molu proprio infra menscm, ante
concessionem hujusmodi fací®, nullíus sint robo-
ris, vel momenti, et nihilominus cupiens eorum
fraudibus obviare, qui viventium beneficia, illorum
pr®serlim, quibus aut propler senium, autpropter
infirmitatem inmineret vit® periculum , impe-
tran!, ut illis decedentibus tamquam colitigantes
in eorum juribus faciliue subrogenlur ; voluit, ut
deinceps nullus in Jure, vel ad Jus in beneficio de-
funcli, quod ¡lio vívente in casibus pneinissis, vel-
similibus impetraverit, aliquo modo subrogetur,
ac subrogatio, vel gratia, si ncutri, si nulli, seu
nota» provissionis, aut periodo valere, talilcr im-
petranti nullalenus suffragelur , quod etiam s lr i -

ctissime observar! mandavit impelrationibus be-
neficiorum per privationem ; ct amotioncm ci
quibusvis criminibus, ct excessibus forsan prne-
tratis , etiamsi usquo ad delinitivam sen tentiam,
qu® tamem in rem non transí veril judicabiu,
processum foret.

XXX.

De verisimili notitia.

Item voluit , et ordinavit, quod onines gratis,
quas de quibusvis beneficiis ecclesiasticis cum cu-
ra, vel regularibus per obitum quarumqumque
personaran) vacantibus in antea fccerit, nullius
roboris, vel momenti s int ,  nisi posl obitum, ct
ante datam gratiarum hujusmodi tarntum tem-
pus effluxerit , quod interim vacationes ipsa de
locis, in quibus persona prffidicl® decesserinlid
nolillam ejusdem SS. D. N.  verisimiliter polucrint
perveniro.

XXXI.

Non valeanl comistiones causarum , nisi lillerií
expeditis.

Item quod omnes , et  singa!® commissiones
causarum, quas in  antea fieri contigorit, óblente,
vel occassione conccssionum dumtaxat apostolica-
rum de beneficiis ecclesiastícis gratiarum , super
quibus lílter® apostólica contacta non fuerint, ac
proccessus desuper habendi , nullius sint roboris.
vel momenti.

XXXII.

De impetrantibus beneficia per obitum familia*
rium Cardinalium.

Item voluit, quod impetraos beneficium vacan»
per obitum famíliaris alicujus Cardinalis teneatur
exprimere nomen, et  tilulum ipsius Cardinalis, ut
si ille in Curia fuerit, ipsius ad id accedat acen-
sas; alfós desuper gratia sit nulla; et  idem servari
voluit, si Cardinales quomodolibet ab ipsa Curia,
absentes, el  ubilibet etiam in locis infra duas die-
tas vicinis decedentes , familiamque, et  lares in
eadem Curia retínenles, ap ipsa Curia recesseriiit
ad eadem illico reversun, et infra dccem, vel ad
summum quindecim dies vere, et  pesonalíler re-
versi fuerint. Ha quod Cardinalibus alfós qtfóm,
ut pra'ferlur, ex quacumque causa quantuinlibet
necessaria, et bic necessario exprimenda, absenti-
bus facultas prsstandi consensúen hujusmodi n<>i;
compelat , sed beneficia hujusmodi ad liberan
Sanctitalis su®, ct Scdis Apostólica? provisioncm
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concedendis oísdeiu S.  R.  E.  Cardiualibus, dccor-
neos irritum, eto.

XXXIY.

Signatura per Fiat praferatur alteri per Goü-
cessum.

Item voluit idem D.  N.  quod concurrentibua
eadem die super quocumque beneficio per Fiat et
Concessum signaturis, ex  eis per Fiat etiam ul
pelitur habens , alteri per Concessum, etiamsi in
illa per Concessum pregnatiores , et  quantumli*
bet privilegia tae essent clausule.

XXXV.

De annali possessore.

Item SS. D. N.  ut  improbi lites exquirenlium
motas reprimantur, voluit , statuit, et  ordinavit,
quod quicumque benefician) ecclesiasticum , tune
per annum inmmediate precedentem pacifico pos-»
sessorum, et quod certomodo vacare pretendí tur
deinceps ímpetraverit, nomen, gradum, et  nobi-
lilatem possessoris ejusdem , et quod annis ípse
illud possederit, ac pacificam, et  determinatam,
ex qua clare poterit constare, quod nullum ipsi
possessori in dicto beneficio Jus competa!, causam
in hujusmodi impelratione exprimere, et infra sex
mensos ipsum possessorem ad judicium evocari
facere, causamque ex tune desuper infra annum
usque ad sententiam definitivam inclusive prosc-
qui debeat, et teneatur. Alioquin impetratio pre-
dicta, et quaecnmque indo sequuta nullius exis-
tan t firmatitis. Et idom impetraos de  damnis , et
interesse possessorem predictum contingentibus
ei satisfacen), et si possessorem ipsum injuste fri-
volo , et indebite molestare roperías extiterit,
quinquaginta llórenos auri persolvere Carneree
Apostólica» sil adstrictus, nec alius quám premio-
sa) vacationis modus etiam per Hileras si neutri,
aut subrogationis, aut altes síbi quoad hoc, ut  be-
ncficium hujusmodi ea vice consequi, aut obtine-
re valeat, quomodolibel suffragetur, illudque nu-
llatenus in  antea litigiosum propterea censeatur.
Quod etiam extendí voluit ad impetrantes benefi-
cia ecclesiastica cujuscumque quaütatis per pri-
valionem, etamotioncm, vel altes propter commis-
sa, excessus, el  crimina vacantia, vacatura, etsi-
militer ad impetrantes beneficia tamquam vacan-
lía per devolulionein.

XXXVI.

De triennali.

Item staluit , e l  ordinavit idem D. N.  quod ai

el dispositionem perlineant. Declaraos, regulas,
et conslilutioncs suorum Predccessorum etiam
i die carum editioüis, et  publicationís super assen-
su hujusmodi prestando síc in tellectas, et intelli-
gendas fuisse. írritumque , etc. attentari decer-
nens. Quodquc si prmdictii familiares eorumdem
Cardinalium familiares csse desierint, seu ad alio—
ruin Cardinalium faiuiliari talero similem transie-
lint, quoad beneficia , quae familiaritate durante
obtinuerint, et in quibus, vel ad quae priori ipsa
familiaritate durante jus eis compe tierit, Cardina-
les, quorum prius familiares fuerint , suum de-
beant adbibere consensum. Declarans praesertim,
constilutionem locum non habére in illis bencficiis,
qu® familiares ipsi, tempore obitus eorum in dic -
ta Curia, vel extra eam, obtinerent, aut antea obli-
nuissent, et ralione offieiorum per eos oblen torum
dictae dbpositioni generaliter reservata, vel affecta
fuisse apparerenl. Necnon illos quoad affectum
dicte constitutionis familiares eorumdem Cardina-
lium censeri, qui ipsorum Cardinalium familiares
coutinuit comensales ad minus per quatuor men-
sos, compútalo etiam tempore ante promotionem
ad Cardinalatum, íuisso probarenlur ; decernens
irrilum, etc.

XXXIÍI.

Super cadem familiaritate.

Item D. N. ad evitandas lites, et contentiones,
quaexprecedenli sua conslilutione exoriri pos-
senl, vesligiis Predccessorum suorum inlraercndo,
voluit, staluit, et  ordinavit, quod si beneficia quae
per obilum familiarum continuorum comensalium
eorumdem Cardinalium in futurum vacabunt; ces-
santibus apostolicis reservationibus ad alterius
Cardinalis collalionem vel aliam dispositionem
perlinere debeient, in dicta pracedenli constitu-
tíone noncomprehendantur quoad hoc, ul  in pro-
visionibus talium beneficiorum super expeditione
lillerarum illius cardinalis, cujusfam iliaris defunc-
tus ¡lie extitit, consensus requiri debut. Sed be-
neficia hujusmodi ad collalionem, seu quamvis
dispositionem Cardinalis Ordinarii Collatoris , u t
pradertur, libere spcctare censeatur ; et  si apud
Sedern Apostolicam beneficia hujusmodi per obi-
lum dictorum famílíaríum vacaverint tune in pro-
visione talium beneficiorum, super expeditione íi-
tterarum illius Cardinalis exigatur consensus; si in
romana Curia presens fuerit ad quem eorumdetn
collatio, et dí positio, et prefertur, perlinere de-
beret; ita ul Cardinalis Ordinarias Collator in
roncursu cuín Cardinal! Patrono semper preferri
•tebeat, su!vis lamen semper indullís concessis, ot
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quisquscumque b eneficia ecclesiasliea qualiocum*
que sin! absque simoniaco ingressu , ex quovis ti- .
lulo apostólica, vel ordinaria collatione, aut elec-
tlonis hujusmodi confirmalione, seu praesentalio-
n», et  institu tione Ülorum, ad quos beneficiorum
hujusmodi collalio, provisto, eleclio, e l  presenta-
tio, seu quóevis alia disposi io perlinet, per trien-
nium pacifico possederít (dummondo in beneficiis
hujusmodi , si díspositioni apostolice ex reserva-
tione general» in  corpore Juris clausa resérvala
fuerínt, se  non intruserit) super eisdem beneficiis
laliter posessis molestan nequeant,nec non impe-
trai iones quas libet beneficiis ipsius sic possessis
factas, et irritas et inanes censeri deberé decrevit,
antiguas lites super iliis motas peni tus ex tinguendo.

XXXVII.

De non appellando ante sententiam definitivam.

. llem idem D. N. ul  finís litibus celerius impona -
tur, et litigantium parcatur sutnplibus, et expen-
sis, suorum Pradecessorum constitutionibus , et
statulis inliaercndo , staluít, et  ordinavit , quod in
causis pendentibus , e t  quas imposterum contin-
gerit agitari ; pulli ante definitivam sententiam
liceat appellare, nec appellatio , si fuerit emissa,
debeal admilli , nísi ab ¡nlerloculoria , qu® vim
habeat definitivas, vel h gravamine minime con-
cemente negotium princípale , quod non possil
per appellationem á definitiva sententia reparari:
nnlkeque causae appellationum comillantur , nisi
in commissione exprimatur, quod interlocutoria
vim definitivas habeat, vel gravamen sit tale, quod
in appellatione á definitiva non valeat reparari;
alioquin appellaliones, et  commissiones imposte-
rum, et  quidquid inde sequutum fuerit, nullius
sint roboris, vel momenli commissionibus appella-
tionumjam Judicibus prajsen Litis, et  exhibitis in
mío robore permanstiris, in quibus latís super eis-
dem sententiis secundo , vel ulterius, ab eis non
liceat appellare, appcllantes vero, et appellationes
eliam ab in terlocutoriis , et gravaminibus hujus-
modi suo, vel alterius nomine prosequenles, si suc*
cubuerint, ultra expensas, et  damna, ad quae refi-
cicnda de Jure condemnatus coinpellitur , vigintí
florenorum aurí poena inulctcntur.

XXXVIII.

Non stetur commissioni posl conclusionem.

Item statuit, et  ordinavit, quod in commissioni-
bus de juslitia , seu maudalis etiam cousistoiiali-
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bus per eum,  seu de  ejus mandato, ve) auctorilale
in causis in quibus conclusum existid, in posterum
concedendis, eliamsi in eis de conclusioae hujus-
modi jinplicile, vel explícito mentio facía fuerit,
nihil censeatur esse concessum , nisi per conces-
sionem hujusmodi commissioni eidero conclusíoni,
ac pnesenti regula derogetur eipresse.

XXXIX.

De litleris Religiosorwn expediendú.

llem voluit, et  ordinavit, quod sí aliqui Religio»
si petunt aliquod beneíicium ad nulum amovible
cum clausula, quod exinde pro solo nulu abbalis
vel superioris amover! non possint, li llera quoad
ipsam clausulan» nullateuus expedientar, nísi idem
D. N. ponat in signatura, quod non possint amo-
ví, vel ad parlera ipsam conceda!.

XL.

De clausula ponenda in litleris permulalionis
beneficiorum.

Item si commiltanturalicujusbeneficii resigna-
tionis receplio, ponatur clausula , Atiente qwxpit
providens etc. et ,  si ex causa perra ulationis re-
signalíones fiant, ponatur clausula, Quod neukr
permutantium Jus acquirat ; nísi quiliber ipso-
rum Jus habueritin beneficio por ipsum resígnalo.

XLI.

De supplendis defectibus.

Voluil, quod si petalur supleri defedus in ge-
nere, nullateuus lilter® desuper conceda ntar, nisi
in petitione desuper hujusmodi delectas expri-
man tur, vel por Fiat ut pelilur , supplicalio síg-
nala fuerit.

XL1I.

De derogatione Juri spatronatus.

Item voluit, quod super quovis beneficio ccde-
siaslico de jurepatronalus laicorum non expedían-
tur lilter®, nisi ponatur expresse, quod tale bcnc-
ficium tanto lempore vacavit, quod ejus collal'n
ad Sedera Aposto!icam legitime est  devoluta, ve
quia tempus patronis laicisad presenta ndum 'a Ju
rcprfdixum lapsuin existat, aut ad id patrouorui!
ipsorum acccdat assensus; et si per ipsum Juris
patronatos hujusmodi mentio dispositivo, acspeci
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expediri possint, nisi de  consonen illius, qui pen
sionem persolvcre luncdebebit.

XLVI.

In ingressu religionis.

Item non dentar littera super beneficiis vacatu-
ris per ingressum religionis, nisi professio preces*
seril datara desuper petitionís.

XLVIL

Non valeat impetratio facía per modum in Can-
cellaria exprimendum.

Item voluit, quod si petatur aliquod beneficium
vacans per modum in Cancellaria Apostólica expri-
mendum, talis impetratio non valeat, nec litterae
desuper expedianlur.

XLvm.

De executione fatienda.

Item voluit, et statuit, e t  ordinavit, quod quo-
tíescumque per signaturam suam,  vel de  ejus
mandato factam super exequendis aliquibus, cura
adjectionc proprii nominis, vel dignitatis cujusvis
judex datur, littere desuper expediantur cnm
exprcssione, quod idern judex executionem facial
per se  ipsum.

XLIX.

De dispensationibus in  gradibus consanguinitatis.

Voluit , quod in litteris dispensationum super
aliquo grada consanguini talis, vel offini taris, aút
alfós prohibito , ponatur clausula, sí mulier rapta
non fuerit. El si scientér ponatur clausula, addita
in quaterno.

L.

Super defectu natalium.

Voluit, quod in dispensationibus super defeclupi
natalium, quod posint succedere in  bonistempo-
ralibus, ponatur clausula, Quod non prejudicctur
illis, ad  quos successio bonorum ab  inféstalo
pertinere debeat.

LI.

Super dispensationibus.

Item quod per quamcumque signaturam in qua*
vis gratia, nullatenus dispensario ven ia l ,  pisi

fice , el determínate , non autora condilionaliter
fíat, si illud ad al iquera Rogem, Duccm, Marchio-
nem, aut alium Principen) pertineat. Et ri de hoc
inlitleris provisionis , vel mandato de  providendo
de dicto beneficio, similis mentio facía non fuerit,
neo ceoseatur quomodolibct derogatura.

XLÜI.

De commendis.

Item votair, quod nulli secnlari de regulari, nec
Religioso de  secutan beneficiis comenda detur,
nisi in signatura, vel per clausulara ad partera su-
per petitione commenda? hujusmodi , do commen-
daipsa mentio fiat.

XLIV.

De reformalionibus.

Item voluit, statuit, et  ordinavit , quod super
quibuscumque reformalionibus signatis super ira-
petnlionibus quorumcumque beneneficiorum va»
cantium, vel certo modo vacaturorum, in quibus
petitar, quod litterae super prima data expediri
possiat, s i  ex  hujusmodi expeditione sub tali data
cuipiam videatur posse fieri prsjudicium. Litterae
hojusmodi sub ipsa prima data nullatenus expe-
diantur, nisi reformaliones hujusmodi per Fiat
sub prima data sígnalas fuerint.

XLV.

Oteonsensu in resignationibus et pensionibus.

Item voluit, et  ordinavit, quod super resigna»
tione cujuscumque beneficii ecclesiasticí, seu ces-
sione juris in eo, quam in manibus suis, vel in
Cancellaria Apostólica fteri contigerit, apostólica?
litterae nullatenus expedientar, nisi resignaos, vel
cedeos, si presens, in Romana Curia fuerit persona*
filer, alioquin per procuratorem suum ad hoc ab
ea specialiter constituían), expeditioni hujusmodi
in eadem Cancellaria expresse consenserit, e t  ju-
raverit, ut  morís est. Et si ipsum resignanlem,
•eu cedentem pluries snper uno, et eodem bene-
ficio in favorem diversarum personarum succesive
consentiré contigerit, voluit Sanctitas sua,  quod
primas consensúa tenere debeat, et  alii posterio-
res consensúa, aclitlera eorum pretexta etiam sub
priori data expedita? pro tempore nullius sint ro-
boris, vel mornen ti , nec lilere reservalionis,
vel ássignalionis etiam mota proprio cujusvis
pensionas annute super alicujus beneficii fructibus
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specialiter exprimatur , vol dicta gratia totali ter
effectum hujusmodi dispensationis concernat, ve)
alihs nihil conferal, aul  opcretur.

LI1.

Nullis suffragetur dispensado, nisi litteris con-
fettis.

Item curo concesslones super gratiis dispensa»
tionum quarumcumque , quibusvis per ipsum
D. N. concessarum, vel concedendarum, per re-
gulas Cancellariae apostólica sint provide limitat®,
lícét aliquando ín petitionibus super hujusmodi
concessionibus oblatis, multa sint pelita , ne quis
talium concessionum pretexta id dispensative te-
nere, aut facere praesumat, ad quod concessíonos
hujusmodi se  non extendant, voluit ídem D. N.
quod nulla talis dispensatío cuipiam in Judicio,
vel extra sufTragetur, anlequam superen liltere
apostólica; sint contacta?.

LUI.

De clausulü ponendis ín litteris Indulgendarum.

Item voluit, quod in litteris Indulgentiarum po-
natur, quod si ecclesi®, vel capel la?, aut altas a l i -
qua indulgentia fuerit conccssa , de qua inibí
specialis mentio facía non sit  , hujusmodi litterae
sint nuil®.

LIV.

De Indulgentiis concessis ad  instar.

Item voluit, D. N. quod litterae super Indulgen-
tiis non cxpedianlur ad  instar, nisi specificentar.

LV.

De tteprimendo valore beneficiorum ín impetra-
tionibus.

Item voluit, quod in gratiis,  quas quibusvis
personis de beneficiis vacanlibus, scu certo modo
vacaturis fieri contigerít, illorum, et  aliorum quo-
tumqumque beneficiorum, quae dictas persona!
tune obtinuerint, seu de  quibus eis fuerit provi-
sum, vel concessum , aut mandatum provideri,
venís annuus valor per marchas argén ti, aut ster-
língorum, vel libras luronen. parvorum, scu lló-
renos auri, aut ducatos, vel uncías auri, scu aliam
monotam , secundum communem wstimalionem
exprimatur, nisi person® prediel® beneficia,
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qua? tune obtinuerint, aut in «piibus, vd ad qw
Jus eis competí!, juxta ipsarum obla(iones, aut
alihs dimitiere tencantur, alioquin gratis pre-
dicta? sint nuil®. Et Ídem servetur in gratiis, i
quas h Sanclilate sua motu proprio emanare cou-
tigerit; quoad beneficia lamen, de quibus per
Sanclilalem suam pro tempore providelur, seu
provideri mandatur, aul  alihs disponilur, ac lilte-
ris , per quas pro tempore ad ecclesiarom pi-
Iriarchalium, e t  cathedralium , ac  monasteriorom
regimina promotis, conceditur, ut monasteria, et
alia beneficia ecelesiaslica secutaría , et regularía
per eos obtenía, et in quibus, el  ad qus Jos eis
competit, retiñere possint.

LVI.

De clausulis in bcneficiis vacanlibus ponendis.

Voluit, et  ordinavit, quod quando providet, sen
mandat providere alicuí de  beneficio eclesiástico
vacante, tune darí poterunt clausule,  si petantur,
etiamsi illud quovts modo, etc. seu per constitu-
tionem Execrabilis vacet;el specialiter reservaban
ínter aliquos liligiosum sit, et ejus collado devo-
luta fuerit et si pro collili gante,  vel per «ubro-
gationem, aul si neutri vel si nulii, etc. pélente;
si tune lis specifice exprimalur, ncc detur aliqua
generalis reservalio dispositivo, nisi desuperin
concessione specialis , et  expressa , ac puré, el
non sub condilione mentio fíat, c i  tune reliquae
reservaliones ibi contení® veniant. Si  vero tem-
pere expedilionis inde lilterarum generalis reser-
vado hujusmodi probari non possit,  autinnovis
provisionibus, seu pro colliligantibus ; Si  neutri,
vel si nulii, ele.  sit expressum, quod ad aliquibu;
asseritur, illum, cujus beneíicmm conceditur;
Collectorcm ; vel unícum Subcol lectorem, Abbre-
viatorem , vel Familiarem, Notar i um  , aut dicte
Sedis Ofiicialem fuisse clausula ponatur, etiamsi
dictum beneficium ex  eo quod talis Collcdor, fd
unicus Subcolleclor, Abbreviator, vel Familiaris,
Notaruis aut dictes Sedis Officialisfuit, disposi-
tioni apostolices gcneraliler reservalum existat,
durmnodo non sil ín eo alicuí specialiter Jus
queesitum. In reliquia vero nulla clausula detur,
linde reservalio generalis clici possit nisi desupor
signatura per dúplex Fiat, signatasit,  aul reser-
vatio, vel alias specialiter habeatur.

Lvn.
De expressione qualitalunx beneficiorum ín hit-

petrationibus.

Item voluit, quod super bcneficiis ecelesiascis de
qnalilalibus illorum, vídeücel an dignitates, per-
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Kff.

De sbestittf.

Item, quod in  litteris super beneficiis per cons-
titutronem, Baeer bMs, vacaitfibaM ponatur clau-
sula, Siest itn, similltel* de  qtiftabeutnqtH narra—
tis mfomationenr fattf requihentlbus.

LXII.

Peicnti provideri de  vocataro, dentar littera de
vaoanti.

Item petentl sibi provideri de  vacatura dentar
Iftterte de  vacanti, praul expedierit impetranti.

LXTTT.

Revocatio decimarum , el aliarum imposi-
tionum.

Item revocavít quascumqne decimárum, necnon
subsidiorum, vigésima?, et  aliorum onerum impo-
sitiones ex quavis cansa emanatas (non tamcn de-
cimarum, subsidiorum, et  onerum impositorum ex
quavis causa, et occasione expeditionis contra
turcas, et  ortodoxa Fidei hostes) et  quascumqne
facilítales super decimarum, vigesím®, et onerum
hujusmodi exactione quibusvis fructuum et pro-
ventuum Camer® Apostolice debitorum, collec-
toribus, et Apostolice Sedis Nunliis ab eisdem
Praedecessoribus concessas. Suspendít quoque ad
su» Sanctítatis, et Sedis Apostolice beneplacitum
quascumque plenarias Indulgen lias ab eisdem Pr»«
dccessoribus ex quavis Causa, etiam expeditionis*
hujusmodi, si qu® perNuntios, vel Questores de-
ferebantur, concessas , necnon deputandi, el  eli-
gendi confessores, qui plenarie absol vant ,  et alia
faciant adearumdem Indulgentiarum suspensarnm
effectum, reliquasque facúltales , ipsas Indulgen-
lías quomodolibet concementes pr®terquam quoad
ea, in quibus Indulgenti® , et  facúltales in aliqua
suí parte sint sortit® effectum ; ita u t  illis, qui
implentcs injuncta eis in litteris Indulgentiarum
hujusmodi jam consequti sunt facultatem eligen-
di confessores, qui absolvant eos plenarie in
mortis articulo, per hujusmodi suspensíonem non
prsjudicetur; quin facúltate ipsa uli possint in¡
futuram; decrevit quoque irritum, et inane quid-
quid lacultatum revocatarum earumdem pretexta

| in poateram contigerit attentari.
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sonatas, vel officia sint, cisque immineat cura
animaran, et  qui ad  illa cotisueverint per electío-
nem assumi, mentio fiat, aliás gratis desuper
fací® sint nuil®. Et  si quaHtates hujusmodi affir-
matíve, vel condinitionalíter non exprimantur,
negativa expresa desuper flat in beneficiis, qu®
tales qualitates, vel ex  eis aliquas conneverint
babero.

tvni.

De  beneficiis vacantibus per eoniraetum matri-
monii.

Item si reservelut beneficiara per contractam
matrimonii non dentar alii rtodi vacatlonum de
futuro, nec censeatur beneficium reservatum spe-
eialiter, ve! aflectum, nisi sequatar matrimontam;
sed in beneficiis per promotionem aut ingressum
religionis , vel assecutionetn vacaturis ponatar
clausula, eliamsí non petatur, cum  beneficia hujus-
modi prccmisso vel aliáe quovis moáo etc. pra-
terquam per obitum obtinentis vacare contigerit,
eüamsi vacent , decernens irritum etc.

LU.

De clausulis ponendis in  litteris religia-
sorutn.

Item voluít,  quod si petatur, aliqucm in reli-
gionem rccípi , et  sibi de quovis beneficio eccle-
siaslico provideri per simpliccm signaturam Fiat,
reccplio bujusmodi duntaxat detur, adjecto, si  pe-
ten» idoneus sit , aut  aliud canonicum impedi-
menturn non obsistat et exprimatur, si certus nu-
meras regularium sit ibidem, cui etiam non dero-
guetur, nisi  expresse conceda tur, et  si numerusiste
non cxistat, ponatur dtimmodo receptionis locus
hujusmodi nimium propterea nan gravetur. Pos-
sintque executores provisionís hujusmodi ad re-
ceptionem emissionis professionis , non expectato
probationis anno procederé.

LX.

De  translatione religiosorum.

Item si regularis petat sibi de  beneficio ab  aií-
quo monasterio, vel alio regulan loco dependente
provideri, et  appareat ex pelitione bujusmodi,
quod alterius monasteril, vel loci religiosi sit, H-
cét íbi translatio non petatnr, nihilominus illa
venial.

TOMO ¥H.
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oneroso, et  per qnaseumque tam sub plumbo,
quiim in forma Brevis sub annulo piscatoris, aut
eliam alias quomodocumque, et qualitercumque,
expeditas litteras, ac sub quavis verborum furmn,
quam, c t  premissorum omnium tenores, S. S. pro
expressis haberi voluit, latissime extendedlos.

LXV.

Quod frítelas in  tertia parte augeri passint vigore
clausula.

Item cum nonnulli in in petrationibus beneG-
ciorum ecclesiasticorum pro tempore vacantium,
et corto modo vacaturorum, asserendo illorum
fructus, etc. certum per eos expressum annuum
valorem non excedere, nonnumquam obtineanl i
Sanctítate sua, ut  bujusmodi valorem annuum iu-
gere possint, ul  verius posit in confessione litle-
rarum supor hujusmodi impetrationibus, summi,
aut valor annuus exprimí, aliter desuper non spe-
cificato, ne de veri tale bujusmodi concessionis
in  posterum baesitari contingat; declaravit, pre-
texta conccssionis bujusmodi, valorem ipsum us-
que ad lertiam pariem valoris expressi, ct in pri-
ma qu® desuper fiet litterarum expeditionc <lum-
taxit  augerit posse, et  eas, quas litteris jamexpe-
ditis cum expressione valoris specificati, aut non
integro augmento predicto, denuo desuper cipe»
diri contigerit, litteris, cum aliquo augmento va-
loris hujusmodi, nullius esse roboris, vel momenli,
eliamsí ‘motu proprio beneficíales gratis, et dis-
posiliones quscumque á Sanclitale sua emana-
verint.

LXVL

De insordescentibus.

Item ne personis, pro quíbus lit terse sus Sanc-
titatis emanabunt , ob  generalera absolulionem J
censuris ecclesiaslicis , quibus ligali forent, ad
eorum effectum indifferenter concedí, et  in litteris
apostolicis apponi sol i tam, prestetur occasio cen-
suras ipsas vilipendendi, et  insordescendi in filis
staluit, et ordinavit, bujusmodi absol utionem, et
clausulan) in litteris, quas in fulurum cum  illa con-
cedí continget, non suffragari non parenlibus reí
judicat®, incendiariis, violatoribus ecclesiarutn,
falsificatoribus, et  falsificará procuran tíbus litteras,
el  supplicationes apostólicas, ct filis utenlibus,
receptatoribus, et fautoribus eorum, ac res voli-
tas ad infidelis deferentibus, violatoribus ecle-
siástica) libertatis, vía factiausu temerario aposto -
iícis mandatis non obtemperanlibus, el  Nuptios,

Lxrv.

Rcvocatio facultatum percipiendi pretium offi-
ciorum.

Item revocavit, cassavit, et nnnullavit, ac  irri-
tas declaravit quascumque facúltales percipiendi
pretium officiorum Romana? Gurí® pro tempere
vacantium in tolo,  vel in  parte, quasvis conces-
siones, et collaliones , aliasque dispositiones per
fel. rec. Clemente XII alíosque Predccessores do
diclis officiis , eliam ex die collationum, conces-
sionum, et dispositionum earumdem in antea va-
caturis, in favorem quarumcumque personaran),
ccclesiarum, monasterium, piorum locorum, co-
llegiorum, seu eorum mensarum, etiam perpetuo,
etiam in vim contractos, et ex titulo oneroso, et
sub quavis alia verborum forma, quam et premis-
sorum tenore pro expressishaberivoluit, conccssas,
et factás quoad officia , quae post obitum dictorum
Predecessorum vacarunt, e t  in poslerum quomo-
dolibel vacabunLIlcm revocavit quoquc, cassavit,
ctanullavít, ac irritas declaravit, quascumque in-
feudaliones, investiluras,grat¡as, concessiones quo-
quomodo etiam inemphytcusimad tempus, seu in
perpeluum, etiam motu proprio; et de pleditudine
poleslatís, ac  cumquibusvis deregatoriarum dero-
gatoria (extratamem Consistoriutn, e l  sino S .  R .  E.
Cardinalium consil i o ,  et consensu á die constilu-
tionís fel. rec. Pii V PP. Predecessoris sui su per
prohibitione alienandi, et infeundandi Givitates,
et Loca S.  R. E. sub datum Romas apudS. Petrum
anno Incamationis Domiiiic® millesimo quingen-
tésimo sexagésimo sesto, quarto kalcnd. Aprilis,
Ponlificalus sui anno secundo, usque in  presen-
tera diem , per quoscumque Romanos Pontífices
suos Predeccssores, aut mandato, vel auctorilate
eorum quomodoncuroque, et  qualilercurnquo, ct
quovis colore facías, e l  concessas ac civilatibus,
terris, oppidis, castris, arcibus, et  locis Saúl® Ro-
manas Ecclesiae, et Santas Sedi Apostólica? tam
medíate, quam inmediate snbjectis, tune videlicet
de témpora dictarum infeudatíonum, inveslitura-
rum, gratiarum, et  conccssionum nondum devolu-
lis, necuon quascumque prorogaliones, e t  exten-
siones quarumcumque infeudationum, investura-
rum, gratiarum, ct  concessionum de diclis civita-
tibus, terris, oppidis, castris, arcibus, et  locis,
tune videlicet de tempore dictarum prorogatio-
num, et extensionurú nendum finitarum quibusvis
personis cujuscumque gradus, status, conditio-
nes, et preminenti® eliamsi imperial!, regali, du -
cal), aut alia quavis prefulgeant dignitate, etiam

jn viro contractos, et  ex guocum<jue titulo, etiam
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quaslibet alilis apostólicas constitutiones tempo-
rales Romani Pon tifiéis pro tempore existentt dis-
positioni quomodolibet, e l  ex quavís causa reser-
van sólita qu® á die obitusfel. roe. Clem. XII.
Predecessoris sui , usque ad diem seplimam de-
ciinam Angustí currentis vacaverunt, et de quibus
per quoscutnque ordinarios Collatores, tune dis-
posilum non fuerat, su® provisioni , ac diapositio-
ni reservavit, decerncns irritum, etc.

LXIX.

Revocatio indultorum eupervenienlix.

Item quia ad importunara nonnullorum sugges-
tionem, quandoque conügit, predecesores suos
Romanos Pontífices pro témpora existentes sub
contractorum debitorum, vel diversis aliis pretex—
tibusconccssisse, et  indulsisse Beneficiatís ut  fruc-
lus suorum beneficiorum aut partera eorum an-
ticipatis solutionibus ad tempus elocare , vel erga
creditores, aut quascumque alias personas obligare
vel hypothecare, in solutum daré, aut alihs quo-
modolibet de eis disponere liceret, ad tempus mí-
nimo restrictum , ad vilam supplicantium cura
gravi succcssorum prejudicio, e l  ecclessiarura
detrimento. Ideo indemnitatí ecclessiarum , et
successorum in beneíiciis hujusmodi salubriler
consulere voleos, revocavit, cassavit, el  annufla-
vit omnia, e l  singula indulta, et  facúltales in ea
parte, qua nedum vera, et  realiter suum sorlita
sunt eífeclum, per quoscumque Romanos Pontí-
fices predecessoressuos hactenus ad favoram qua-
rumcumque personarum concessas, quibus eis,
vel eorum singulis, ulio modo, el  ex  quavis causa,
vel pretexto permitillur fruclus cortos, vel facer-
los, jura obventíones, et  emolumenta quscumque
quorumlibet beneficiorum per eos obtentorum an-
ticipada sdutionibus ultra unicum annum elocare,
arrendara, ad firmam, vel responsionem concede-
re, vel eos ad favoram quarumcumque personarum
quomodolibet obligare, vel hypothecare, in solu-
tum daré , aut de  eis quomodolibet , et  ex quavis
causa disponere pro témpora, ad  vitam Benoficia-
torum, et tempus, quo beneficia hujusmodi obtí-
nucrint, mínimo restricto, et  coarctato, illorum
tenores etc. decerncns irritum etc.

LXX.

Quod Cardinalis non comprehendanlur sub re-
gulis faciendis.

Item cum S. R .  E. Cardinales SS. D. N. assis-
tant, acproplcraa debeant spccialibus prerogati-

vel exccutores Apostólica? Sedis, et ejus oílicia—
lium, ejus commissa ciegúente  s ,  impedíenti bus,
qui propter premissa, vel alíquod eorum excom-
municati á jure, vel ab  homine per quatuor men-
sos scienter excommunicationis sententiam bu-
jusmodi sustinuerint ; e gencraliter quibuscum-
que aliis , qui censuris aliquibus , etiam alfas,
quám ut prsfeclur, quomodolibet ligati, in illis
per annum continuara insorduerint.

Lxvn.

Cfficicdes nihil exigant ultra dcbitum.

Item ídem Dominas Noster exactionibus , quas
Saneti Lis sua non sine displicenlia plerumque
fieri intellexít per officiales Román» Curias , qui
constitutis sibi emolumentas pro exercitio officio-
rum, que obtinenl, non contenti, ultra á prose-
queotibus negotíorum quorumdam expedí tionem
in  eadem Curia exigere non verentur, obviare vo-
leos distráete pracipiendo inbibuit obnibus, et
aingulis, quaevis officia, in eadem Curia obtinen-
tibus, ne  de estero quidquam pretexta ofGciorum,
qu® obtinent , quovis colore , etiam celerioris
expedilionis, ultra emolumenta hujusmodi exige-
re, sea ad huno elfectum expedilionem eorum,
qu® ei incumbunt, malitíosc diíTerre, sub excom-
municationis, et  praeter illam suspensionis h per-
ceptione einolumentorum hujusmodi pro prima
ad semestre, et pro secunda ad annum, et  pro
tertia vicibus, quibus sic excederent , priva!ionis
oíficiorum per eos obtenlorum, in quibus sic
excesserinl , poenis; ac voluit, quod S. R.  E .  Vi-
cecancellarius , et  Ceneellarius, excedentes ipsos
respective, prout ei subsunt , per subtralionein
emolumentorum eorundera, ac  alfas, ut  praofertur,
compellant ab  bujusmodi illicilis exactionibus abs*
tiñere, ac  contra eos per pr®dictas penas , et
aliás, prout metius expedire videriut, proceda nt.

LXVUI.

Reservatio beneficiorum vacantium Sede Apostó-
lica vacante.

Item Sanctissimus D. N .  provide consideraos
consuevisse quandoque Romanos Pontífices pr®-
decessores suos beneficia , que vacante Sede
Apostólica vacare contigerant, dispositione su®
reservare, intendens de  benenciis hujusmodi, tam
conclavistis , quam pauperibus clericis , et  aliis
benemerilís personis providere, omnia et  singula
beneficia per regulas Canccllari® apostolice , aut
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quorum cujuslibet valor ceutum ílorcnorum auri
de  Camera, vel totidein librarum turonens. par-
vorum seu  totidein in alia naonata juxta commu-
nem a>stimationem valorem annuum non excedat.

Item, quod possit assignare supplicaliones etiam
duorum referendariorum manibus signatas de  no-
vis provisionibus, si neulri, et  subrogalionibus
pro collitigantibus, in quibus non detur clausula
generalem reservationem importaos.

Item, quod possit ad ordines suscipicndos arc-
tatis prorogare términos de  dictis suscipiendis or-
dinibus , usque ad próxima tune á jure statula
témpora, in quibus sic arctati wcccssive ad  ipsos
ordines promoveatur.

Placel, jmbtoentur et  deecribantur. P ,

Lect®, et publicáis fuerunt suprascripUe regu-
le ,  ordinationes , et constitutiones b Cancellaria
apostólica ab uno ex RR. PP. DD. Majoris Presi-
den ti® Abbreviatoribus anno Incarnationis Domi-
nica millesimo septingentésimo quadragesimo,
die vero 3 !  mensis Augustis PontiGcatus pnelibati
S.  D. N. Bened. XIV anno primo.

CANCELARIO. De las Toces
latinas cancellarius , cancellare , tenemos
en castellano cancelario y canciller : el
que tiene á su cuidado la custodia de  los
sellos de alguna potestad eclesiástica ó ci-
vil , iglesia ó corporación : el encargado de
sellar , ó de  la imposición ó estampamiento
de los sellos : el oficial público ó notario en*
cargado del depósito, archivo ó registro
de  cierta clase de  documentos : la potestad
ú oficial público encargado de  enmendar,
corregir, rectificar, á veces tachando , ó
cancelando ciertos documentos legislativos,
jurídicos ó de  la fé pública, como bulas,
rescriptos, reales provisiones, reales eje-
cutorias , etc. Nos es indispensable presen-
tar la idea con esta generalidad y estension,
porque tal es la diversidad de acepciones
de las voces cancelario y canciller , api  í -
cadas unas veces aun al mismo Pontífice,
otras á un simple notario ó registrador de
audiencia.

La mas latinizada de  estas voces , esto e s ;
la de  cancelario, asi como su análoga ran-
charía, so aplican únicamente, y aun como
técnicas en lo canónico ; la de canciller v
sus análogas cancillería , y chancillcría. en

vis, et  privilegiis gaudore, ídem D. N .  slaluit,
ordinavit, decrevit, quod in quibuscumque coas-
titulionibus, et  rcgulis per Sane titatena suam eden-
dis non comprchcndantur , nequo comprebensi
censeautur ipsi Cardinales , nisi i l la eorumdem
Cardinalium favorem concernant, vel constitulio-
Ues edendae de eorumdem Cardinalium, vel majo-
lis partis eorum consilio edite fueriut seu eisdera
rcgulis , et  constitutionibus facía fuerit ipsorum
Cardinalium expressa mentio.

LXXI.

Quod Regula Cancellería non comprehendantur
tuó general it>ue eterogalionibus.

Item Sanctitas mía statuit, et  declaravit, quod
premissis , et  quibusvis aláis regulis Canceltarie
suo tempere edendis, ac  publicaudis, numquam
cansealur derogalum in quibuscumque constitu-
tionibus, lilteris, hrevibus, indyltis, et alus ordi-
nationibus aposlolicis , etiam motu .proprio et ex
certa scientia emanatis, per quecumque verba, et
decreta derogatoria, irritantia unlversalia, et  ara-
plissima, et  clausulas quantumcumque efficacissi-
mas, etiam derogatorias, atque specialis, et  indi-
vidué exprassionis vim habontes, et babenlia, nisi
facta fuerit de  illis expressa mentio, et  non alitar,
nec alio modo.

LXXII.

De poiettate Reverendtofmi Domine rioecance-
llarii, Canoellariam Regento,

Primo, quod possit committere absolutkmem
illorum, qui ignorantes in supplicatiooibus , vel in
litteris aposlolicis aliquid scriberent , corrigerent,
vel delereot.

Item, quod possit corrigere, nómina, et cogno-
jnina personarum, non tamem eorum, quibus gra-
tis, e l  concessiones fiunt , ac  baneGciorum, dum
tamen de  corpore constet.

Item, quod possit omoes causas beneficíales,
etiam non devolutas, commitere in Curia cum po-
testate citandi ad partes.

Item, quod processus, apostólica aucloritate de-
cretos, aggravare, possit cum invocatione brachii
sccularis, et  sententias exccutioni demandar! face-
ré contra intrusos, et  inlrudendos , per lilleras
apostólicas desuper coníiciendiis, et non alias.

Item, quod possit signare supplicaliones maní-
bus duorum referendariorum signatas de benefi-
ciis ecclesiaslicís sccularibus, et  regularibus d i s -
positione apostólica gencraliler non reservalis,
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subordinados al rector, y como los catedrá-
ticos y profesores tenian que prestar jura-
mento de obedecerle in licitis el honectis.
Era incumbencia también de los cancelarios
el cuidar de que en la recepción de  grados
se prestase juramento de defender el miste-
rio ds la Inmaculada concepción; si bien
este encargo era mas bien real que ponti-
ficio , por la piedad y especial creencia es-
pañola en  este punto.

En el plan general de  estudios de  1824,
último documento legislativo en  que se con-
signó la existencia del cargo de cancela-
rio, al propio tiempo que casi se estinguia
(título De los cancelarios, artículos 249,
250 y 251), se  estableció , que en las uni-
versidades en  que, como en la de  Cerverar el
cancelario era la única cabeza , reuniendo
á sus facultades las de  rector , no se  hi-
ciese novedad : que por entonces y hasta
tanto que vacaren por muerte ú otra causa
las dignidades de los cancelarios de  Sala-
manca y Alcalá, continuasen estos ejercien-
do la jurisdicción privilegiada que Jes fue
concedida; pero verificada la vacante, se
ejecutase del modo mas eonveniente la me-
dida general adoptada en dicho plan : y que
los cancelarios asistirían á dar puntos para
el último ejercicio de  la licenciatura, el
cual presidirían , confiriéndolo lo propio que
el de doctor.

En los planes posteriores de  estudios ya
no se  habla del cancelario, cesando asi el
cargo per preterición, y por agregación de
sus atribuciones á las del rector, y á la po-
testad real , basta el punto de que hoy el
colador nato de los grados de doctor lo es
el ministro de  instrucción pública, y por
delegación suya el rector ú otra persona.

La potestad eclesiástica, viendo haberse
completado la emancipación de  los estudios,
ha promovido con empeño la de  los ecle-
siásticos en los seminarios , con lo que de
todo punto ha concluido, y ya puede decirse
que autorizadamente por el silencio de  quien
podía reclamar el cargo de  cancelario en lo
académico. Véase CANCELARIA , CANCILLER.

CANCILLER.  En el derecho anti-
guo y documentos de las mismas épocas, se

los asuntos civiles , políticos y diplomáticos,
y alguna vez también en  las canónicos,
como se nota en la serie de  artículos relati-
vos á esta materia. Asi vemos en  el de Can-
celaría romana que el Papa es  reputado
Cancelario de la Iglesia , y gefc ó concela-
rio de la cancelaría ; asi como se llama vi -
ce-cancelario , el cardenal ó personaje que
le representa y preside en dicho cuerpo , ó
secretaría universal.

Entre nosotros es Técnica la palabra can-
celario en lo académico. Sabido es que nues-
tras universidades literarias tuvieron desde
su  origen el carácter de  regias y pontificias,
cuyos caractéres espli caraos en  su artículo
correspondiente. De aquí en lo general la
doble autoridad por que eran regidas , la
real que ejercían los redores ; y la pontifi-
cia que ejercía el cancelario. Este era siem-
pre un eclesiástico. Su  cargo principal era
el cuidar del órden y pureza de  los estu-
dios , y de  la observancia de  las reglas y
leyes académicas. Presidia y confería los
grados mayores; y si los menores los con-
ferian los decanos de las respectivas facul-
tades , era sin embargo bajo lo fórmula, auc-
toritate regia et pontificia , qua in  hac parte
fiungor , confiero tibi, etc.

Con el tiempo las facultades de  los can-
celarios , que en  el lenguaje común se lla-
maban también cancilleres, fueron varías y
aun mal definidas. En unas universidades
eran ademas jueces de  estudios, esto es,
ejercían jurisdicción académica correccional'.
en otras reunían el doble concepto de can-
celarios y rectores. Después, las univer-
sidades, señaladamente desde que con la
institución de  los seminarios conciliares, en
estos principalmente se bacian los estudios
teológicos y demas eclesiásticos , propendie-
ron sin ostentarlo á la emancipación que
al fin se ha consumado, sin que la autori-
dad eclesiástica lo haya resistido por la ra-
zón indicada. A fines del siglo anterior , en
el plan de 1786 ,  la autoridad de los cance-
larios se ve  casi limitada á la colación de
grados: para la admisión de  un estudiante
á matrícula ponian el visto bueno con la
fórmula , va arreglado eil el traje : estaban
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llama también chanciller, asi como en los
fueros de Aragon chancella' y chaneelle-
ro. En los artículos CANCEL, CANCELARIA y
CANCELARIO queda establecida la etimolo-
gía do esta denominación, é indicada la ín-
dole del cargo , presentado de ordinario
con mas oscuridad y confusión, que pre-
cisión y verdad. Etimológicamente lo que
en los documentos latinos, canónicos y aca-
démicos era y es el cancellarius , y cance-
laría, eso era y es en  romance canciller. En
uno y otro órden las vicisitudes de este ofi-
cio y dignidad han sido análogamente las
mismas, abarcando sus variaciones en  lo ge-
rárquico desde el grado mas  ínfimo, hasta
lo mas elevado. La esplicacion de  este últi-
mo concepto ha sido llevada por algunos au-
tores hasta la exageración, manifestando para
csplicar la escelencia del cargo que Josafat
fué canciller de David, Moisés de Dios , el
Bautista del Mesías, y que el Papa lo es de
Jcsucristro. Aun sin eso es como un axioma
en  lo eclesiástico, según vemos en el artículo
CANCELARÍA ROMANA , que solas Papa esl
cancellarius in Ecclesia Dei, asi como lo era
en lo civil y político que el gran canci-
ciller erat major post regem. Y todo esto
mientras por otra parte, en sentir de  algu-
nosautores de  nota, cancílíerequivalió culos
principios, y sucesivamente aun á portero de
secretaría y tribunales : secretario: refren-
dario, notario, escribano ( i ) .  Llamáronse al -
guna vez cuestores , magistri sacris scrinij
Ubellorun, y todavía de algunos otros modos
diferentes; pero hay en todo verdad y confu-
sión que en  vano se  procurarían deslindar
sin diferenciar el órden de los tiempos.

Y con efecto: en todos tiempos se com-
prende que la estancia real, la mansión de
los prelados y príncipes, siempre religiosa y
hasta misteriosamente reservadas á la impru-
dencia, ó á la audacia de los profanos, estu-
viesen bajo la custodia de guardadores ínter-

nos, que por esta misma circunstancia, por
residir inira cancellos, como pudieron lla-
marse hostiarios ó porteros , se llamasen
cancelarios, é introducido el romance, chati ■
celleres, ó cancilleres : cuya denominación
podian recibir también , de guardar intra
cancellos, en la estancia real, interior del
templo, palacio, tribunal, etc. ,  los sellos rea-
les, cartas y registros auténticos.

También se comprende, y aun ensena la
historia, que en todos tiempos y mas en  los
mas cultos, ó en que ha sido mayor la com-
plicación de los negocios públicos, los prín-
cipes y potentados , que no habían de  ser
competentes pata todo, ni bajar la mano á
todo género de atenciones , y negocios, so-
bre lodo oficiales y formularios , y ya  cien-
tíficos, ya  jurídicos, habrían de  tener cerca de
sí persona ó personas aptas, y de  su  plena
confianza, que sin abuso, ni compromiso de
la mageslad, ó autoridad , cursaran las so-
licitudes, estendieren las resoluciones, es-
tampasen los sellos , ó signos de  autentici-
dad, etc. ,  y asi sucedía en  los palacios de
los emperadores griegos , y romanos , como
después en  las cortes de los reyes, y prínci-
pes, y en  el de la cabeza de la Iglesia: y bien
que se ve que, según se atienda á cada una
de las ya enunciadas circunstancias , ora dei
cargo mismo, ora de  la localidad en que se
egercia, ó debía ejercer, tales oficios podian
recibir, como recibieron sucesivamente las
denominaciones promiscuas de  notarios, car-
tularios, apocrisarios, cuestores, condes de
los notarios, notarios mayores , magistri sa-
cri scrínii, cancelarios , cancilleres, guarda
sellos, etc.

La mayor parte de  estos nombres se  usa-
ban en  un principio promiscuamente, y con
no poca confusión. Los de cancelario en
lo eclesiástico, y canceller ó canciller en  lo
civil prevalecieron al fin, ó mas bien toma-
ron un valor específico, contraídos sobre to-
do  á los negocios de estado, y á las casas de
los príncipes, y en  este sentido la última de
estas denominaciones es objeto del presente
artículo.

El deslinde no fué desde luego tan radi-
cal, que no se confundiesen, aun rigiendo ya

(1) Senipero y Gunrinos, dictúmen fiscal sobre el origen de
las Cbancil lucias, de que hacemos mérito eu el art. Audien-
cia hrnl.

oMoncrinvic tantum, dice Jo. Wichel de Gocbet, citado por
él mismo, toei'.s cliarlutarii , tabularii, Melioiies, referen-
dnrii, ranceHarii , aliasqtie no/urii, iittcrdum fuiste suno-
niina.*
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de tener en guarda los sellos del emperador,
ó del rey , é las arcas de los escritos de la
chancelleria. E deber ver é examinar todas
las cartas que vinieren á la chancelleria an-
te que les sellen: é las que entendiere que sus
derechureras , débelas mandar sellar ; é las
otras chancellarlas. E por ende le llaman á
este á tal chanceller, por que el ha  de chan-
cellar é emendar las cartas... E á este deben
obedecer los notarios é los escribanos de la
córte. Pero el chanceller no puede dar por si
privilegios, nin carta de  gracia, nín notarla
nin mandarla facer sin mandato del rey,  asi
cuomo dijimos en la tercera partida en el tí-
tulo de las escrituras....»

Aquí se  ve  completamente separado el car-
go de  canciller del de  notario y escribano,
y por tanto que la disposición de  Alonso el
Bueno de que antes hemos hecho mención,
tuvo desde luego pleno cumplimiento. Por
los títulos 6, 7 ,  8 y 9 de la Partida 3, se  nota
que ya entonces el servicio de la corte y
casa del rey, sobre la formación y espedicion
de las cartas y privilegios, estaba organiza-
do en esta forma: aun cuando la custodia de
los sellos reales estaba encomendada al can-
ciller mayor, este ,  para la imposición do
ellos, tenia á sus órdenes varios oficiales rea-
les que por el cargo se  llamaban selladores:
luego que el canciller recibía mandato del
rey para espedir carta ó privilegio, daba ór -
den de notarla ó escribirla según la forma
recibida á los oficiales de la corte del rey que
por eso se llamaban notarios y escribanos.
Presentada al canciller, si nada tenia que
enmendar ó chancillar, mandaba registrarla
y sellarla , desempeñando el primer encargo
los oficiales de la casa del rey, que por eso se
llamaban escribanos registradores.

La ley 4 ,  título 9 ,  Partida 2,  antes citada,
enumera eslensamente las prendas de naci-
miento, probidad , cortesanía é instrucción
que debian adornar al canciller , añadiendo
en este último sentido que «leer é escrebir
conviene que sepa en latín é en romance por
que las cartas que mandare facer sean dita-
das é escritas bien é apuestamente.»

Por esta razón entre otras el canciller era
eclesiástico de ordinario. Por su alta dignj-

la legislación de las Partidas, algunas de  las
antedichas denominaciones. Según Salazar
de Mendoza, sin embargo, y por lo que ha-
ce á la casa del rey, el  de Castilla y de  To-
ledo Alonso el Bueno, por los años de 1180
separó el cargo de canciller del de notario:
al canciller le dió por armas ó distintivo un
sello de  plomo con un castillo de  oro en  cam-
po rojo: al notario le encargó la nota, ó es-
tension de  cartas, y escrituras , de  donde
le vino el  nombre (1).

Según el mismo Salazar, el rey D.  Alon-
so V i l ,  al tomar el título de emperador
en 1135  fué el primero, que á imitación de
los emperadores, y sobre todo de los de
Francia, tituló cancilleres á sus secretarios.
Sempére en  el diclámen antes citado le con-
tradice y con razón, pues antes habia ya can-
cilleres mi el palacio de nuestros reyes, como
resulta lo  fueron GarciPerez de  doña Urraca;
y del mismo D.  Alonso el emperador, D. Die-
go  Gelmirez, arzobispo de Santiago, cuyo tí-
tulo y cargo le confirmó en 1137.

Hecha ya específica esta dignidad , dice de
ella la ley 4,  tít. 9, Partida 2: «chanceller es
el segundo oficial de  casa del rey, do aque-
llos que tienen oficios de poridad. Ca bien
asi como el capellán es  medianero entre Dios
é el rey espiritualmente. . .  otro si lo es el
Chanceller entre él é los homes en las cosas
temporales. E esto es  porque todas las cosas
que ha  de  librar por cartas de quier mane-
ra que sean, han de ser con su sabiduría:
é él las debe ver antes que las selle, por
guardar que non sean dadas contra derecho,
por manera que el rey non reciba ende daño,
nin vergüenza. E si fallase que alguna cosa y
había que non fuese ansí fecha, débela rom-
per ó desatar con la péñola, á que dicen en
latín canceliare, é de  esta palabra tomó no-
me  cbancillería.»

La  ley 13,  titulo 18,  Partida 4, dice toda-
vía en  esta razón: «Magister sacri scrinii li-
bellorum es  la decena dignidad por que sale
e l  fijo de  poder de su  padre, que quiere tanto
decir  en  romance como chanceller. E este ha

( f )  Oi l fen de  1»$ dignidades de Castilla y de León,
7 .
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dad se le llamaba alguna vez canciller ma-
yor en  contraposición á los encargados de  la
custodia de  sellos inferiores al del rey, es-
to es, de  autoridades , ó corporaciones, los
cuales en  el mismo sentido eran reputados
inferiores, ó cancilleres menores. Por la ley
13,  título 18, Partida 4,  hemos visto que es-
taban á sus órdenes todos lós notarios y es-
críbanos de  la corte del rey, en  lo  que parece
versé el origen dé  la (Tenominacian de  nota-
rio mayor de  reinos dada con el tiempo á los
ministros de  Gracia y Justicia, cuando han
venido á ser como el guardasellos del rey, y
gefes natos de  los notarios y escribanos de
todo el  reino.

Asi la  dignidad de  canciller del rey se
elevó de  grado en  grado A la primer cate-
goría del reino: major post regem, y lo pro-
pio sucedió en  los domas oslados. En Aragón
era llamado en  el fuero lugar teniente del
rey. En  Francia era después de  los doce pa-
res, la primera dignidad del reino : y en  tal
concepto presidia el parlamento en  las coro-
naciones, presidia á todos los príncipes , y
aun hoy el guardasellos es el Ministro de  la
justicia. En Inglaterra, es  uno  de  los diez
jueces supremos; y como hemos dicho en  el
artículo ADMINISTRACION DE JUSTICIA, lomo 1 ,
página 678, él preside, y mas bien él consti-
tuye el  tribunal de  equidad , con las exorbi-
tantes atribuciones que son conocidas, ya  en
ese concepto , ya  como canciller del cchi-
quler, ó de la sala y supremo tribunal de
hacienda.

En ese estado ya  en  España no  era canci-
ller del rey un  eclesiástico cualquiera, si no
por lo común un  obispo , ó arzobispo, desde
que se separó el  cargo de  canciller del de
notario y secretario. En Aragon según el  fue-
ro (1) el canciller del rey debía ser natural
del reino, y arzobispo de  Zaragoza, ú obispo
de  Huesca, ó de  Tarazona, prefiriendo entre
ellos el  que fuera doctor, aunque al fin pre-
valeció la costumbre de  que , aun sin este
grado lo fuera siempre el arzobispo de  Zara-
goza. Del reino de  León lo eran de  ordinario
los arzobispos de  Santiago: del de  Castilla

los de  Toledo ; y aun cuando esta regla tuvo
algunas escepciones hasta el tiempo de  los
Reyes Católicos, estos monarcas mandaron
fuese asi á perpetuidad, si bien esta digni-
dad, desde hace mucho tiempo es  puramente
honorífica. El cargo, sin embargo, ha  sub-
sistido y subsiste , realmente , aunque con
las vicisitudes y diversidad de  aplicacio-
nes que eran inevitables en  el largo trans-
curso de  tantos siglos, como ba  ocurrido
también respecto del cargo de  canciller en
general, según hemos visto en  los artículos
CANCELARIA y CANCELARIO, y veremos ann en
los de  CANCILLERIA y CHANCILLERIA , y COD
particularidad en  los que  subsiguen.
CANCILLER DE  CASTILLA.

Llámasele también gran canciller en  acep-
ción mas ámplia y elevada que la antigua de
canciller mayor.

Con la creación del Consejo Rea) , de  las
chencillerias , y después de  la Cámara de
Castilla y demas consejos , el  cargo y digni-
dad de  cancilller del rey sufrió notables  mo-
dificaciones. Por la ley 4,  título 9 ,  Partida  2,
hemos visto que el  canciller del  rey debía ser
de  buen linage , entendido, capaz ,  de  buen
trato y maneras , para desempeñar el  alto
cargo de  mediador entre el rey y el  pueblo,
haciendo amigos al rey. Era, pues, lugar te-
niente del rey,  su  pensamiento, el  dispensador
de  sus  bondades y de  su justicia,  y digámoslo
asi ,  como el rey de  hecho. De  aquí la gran-
de  autoridad é importancia del cargo, nacida
de ello , mas que de  la materialidad de  cus-
todiar los sellos reales cuyo uso en  la  prác-
tica vemos se confiaba á los soltadores.  De
aquí la opinión fundada de  que el  canciller
del rey,  hasta los tiempos de  Enrique III
tenia la misma autoridad que  después los
presidentes de  Castilla, en  lo de  gracia y en
lo de  justicia. El  Consejo empezó á compar-
tir algunas de  sus  atribuciones, ya  en  lo  con-
sultivo, ya  en  lo jurídico y de  gracia ; pero
creada primero la chancilleria de  Valladolid
y después la de  Granada, la unidad del  car-
go, y autoridad del canciller se fraccionó por
necesidad, pues que tuvieron que multipli-
carse los sellos reales. Desde entonces puede
considerarse dividida la unidad de  la  canee-(1) Libro I ,  De of ficto Coneellorii.
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entendía dirimida la competencia en favor
de  la jurisdicción eclesiástica.

En ausencias y enfermedades del canci-
ller, la jurisdicción real nombraba un ecle-
siástico constituido en dignidad para diri-
mir la competencia. Si trascurrían cuatro
dias sin realizar este nombramiento interi-
no ,  empezaba á correr el de treinta, como
estímulo para que el juez real nombrase,
pues que si no, pasados los treinta dias , se
daba por resuelta la contienda como hemos
dicho en  favor del eclesiástico. El juez
que anunciaba la competencia, a) tiempo
dé requerir , indicaba ya  el árbitro nombra-
da  por él , como el requerido debía verifi-
carlo en término preciso de tercero día. Los
árbitros decidían sin ulterior recurso en el
término también perentorio de cinco dias ; y
ya queda dicho que en caso de discordia de
estos iba la causa al canciller. No respon-
diendo el juez requerido en  término de  ter-
cer día , se le dirigían letras monitorias ; y
dejando trascurrir otros tres sin verificarlo,
se daba la contienda por decidida contra él .
Los árbitros lo eran de ordinario los fiscales
respectivos. El canciller en  su caso se ase-
soraba de una de las salas de  la audiencia,
que con este fin se trasladaba á su casa.

Nada diremos de  lo vicioso é ineficaz de
semejante sistema ; solo s í ,  que en  11 do
noviembre de  1813  , por resolución de las
Córles estraordinarías , calificándolo de  de -
presivo de las regalías y poco decoroso
para la magistratura , se decretó : « 1 .•
Queda suprimido en la antigua corona de
Aragón el empico de canciller de  con-
tenciones: 2 . ’  Las competencias que ocur-
ran allí entre los juzgados jz tribunales rea-
les y los eclesiásticos , se  entablarán y de-
cidirán conforme á lo que previenen las le-
yes de  Castilla y disposiciones vigentes en
la materia: 3.° Los recursos de fuerza y
protección tendrán lugar en dicho territo-
rio....... como en las demas provincias de la
monarquía, sin embargo de  cualesquiera
concordias, leyes, fueros y costumbres en
contrario.»

Aunque esta disposición no se reprodujo
después de  1836,  lo ha sido en su sentido

80

Hería en  Cancillería de gracia, y Cancillería
de justicia. La primera radicó en la casa y
corte del rey, sigoiendo de  ordinario á su
persona. La de justicia se dividió aun entre
el Consejo, como tribunal, y las dos chan-
cilterías de  Yalladolid y Granada. Reunidos
con el tiempo los diversos reinos de la Pe-
nínsula, las cancillerías de  León , de  Aragón
de  Andalucía, etc.,  quedaron honoríficas, las
cancillerías de  justicia', ó para las ejecutorias
y reales provisiones, radicaron en  las chanci-
llerías y altos tribunales : lá de gracia, esto
es, la  de  mercedes, títulos, nombramientos, y
privilegios, radicó en  la casa del rey: el que
estaba por título propio al frente de  ella se
llamó, por la concentración que queda espli-
cada, gran canciller de  Castilla. Esta can-
cillería radicó después en la Cámara , y
aun se  subdividió. Sobre ello han de verse
los artículos subsiguientes y el de  CANcr-
LLERIA.

CANCILLER DE CONTEN-
CIONES. En el derecho aragonés se
llamaba asi un eclesiástico con autoridad
y jurisdicción para dirimir las competencias
entre la jurisdicción civil y la eclesiásti-
ca. En  lo antiguo, cuando el ordinario
eclesiástico cometía alguno de los abusos
que en  Castilla dieron lugar á los recur-
sos de  fuerza , tenia que comparecer ante
el tribunal real llamado banco régio , ó del
rey , esplicar su  proceder y reponer en su
caso. Las graves dificultades que de ordi-
nario ocurrían , ya para hacer compare-
cer al  eclesiástico , ya para obligarlo á
reponer, crearon la necesidad de un arreglo,
que tuvo lugar en 1372  entre doña Leonor
de  Portugal, muger de Pedro IV , y el car-
denal Beltrand, nuncio de Su  Santidad. Por
esta concordia se concertó:

4.* Que las contiendas de jurisdicción
entre la eclesiástica y la civil se dirimiesen
por árbitros nombrados reciprocamente por
las partes.

2?  Que no habiendo conformidad entre
ellos , se decidiría la contienda por un
canciller eclesiástico , de  real nombramien-
to ,  el cual dictaría resolución en el fondo
doatro de  treinta dias, y no  haciéndolo, se

TOMO Vil.
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por otras determinaciones y reformas en el
órden judicial. Véanse sobre ello en los fue-
ros de Aragón el título De la competencia
de jurisdicciones , lib. 3 :  y el De Canccl-
lario competenciarum , de las Córtcs de
Monzón de  1585.

CANCILLER EN EL  ORDEN
DIPLOMATICO. Conocida es la au-
toridad gubernativa, política y jurisdiccional
de que por necesidad están revestidos los
agentes diplomáticos y cónsules. Son bajo
este punto de vista como un pequeño gobier-
no en país estranjero respecto de los súb-
ditos de su nación. La oficina por medio de
la cual se esplica esta autoridad universal,
y en la cual se  autorizan los actos ínter vivos,
y mortis causa, se llama de ordinario canci-
llería; y canciller por tanto el secretario ú
oficial que lo rige en lo ritual, y autoriza con
fé pública los actos que pasen por ella. La
firma del canciller, ó secretario con el visto
bueno del ministro ó cónsul equivalía consue-
tudinariamente, y por la fuerza de  las cosas,
á testimonio legalizado de escribano ó nota-
rio: pero todavía en razón de oslo, al espli-
car y determinar la jurisdicción consular por
el real decreto de 29  de setiembre de 1848,
se dispuso en suart .  22: <Los cancilleres de
los consulados, mientras lo son, se  reputan
notarios con fé pública en lo judicial y es-
criturario dentro del distrito de aquellos.
Los documentos que autorizaren, harán féen
juicio y fuera de  él en la demarcación del
consulado: y con la legalización del cónsul
en todo el  reino.»

CANCILLER DE IGLESIA.
Es ya un concepto histórico , traducción
de  la palabra cancelario, aplicado á los can-
celarios menores, ó de parroquias, cabildos,
y otras corporaciones. En algunas catedrales
llamaban canciller al maestre-escuela. En
esta razón dice la ley 7 ,  til.  6, Part . l .  «*E es-
ta mesma dignidad llaman en algunas igle-
sias canceller: é díccnse asi por que de su
oficio es de facer las cartas que pertenecen
al cabildo. Véase CANCEL, CANCELAniA , CAX-

CELARIO.

CANCILLER: GRAN CAN-
CILLER DE INDIAS. Asi como

la Cámara de Castilla fue única y universal
hasta la creación sucesiva de las demás
cámaras y consejos , lo propio sucedia con
la cancillería de Castilla. Descubierto el
nuevo mundo y creado el Consejo de Indias
se estableció como era consiguiente la can-
cillería del mismo nombre. Por ella se espe-
dían y refrendaban las infinitas cédulas, títu-
los, gracias y privilegios relativos á los nue-
vos dominios. Su número é importancia so-
brepujaba ciertamente á los relativos ¿ la
Península. El encargado de  la nueva canci-
llería se llamó con razón Gran Canciller de
Indias. Esta cancillería , suprimidos el Con-
sejo y Cámara de su nombre, se incorporó á
la de  Castilla y siguió su suerte. Véase CAü-
C1LLERIA.

CANCILLER DE JUSTICIA
O DE  LOS TRIBUNALES. Ya
hemos visto que con la creación de  las
chancillcrías la cancillería real y única se
dividió , quedando la de gracia en la casa
del rey , y pasando la de  justicia al consejo y
chancillcrías, asi como después esta se  sub-
dividió pasando en parle á los tribunales su-
premos y audiencias del reino, pues que en
todos habia y hay , porque en todos era y
es necesario , un oficial público que regis-
trase y sellase las reales ejecutorias y pro-
visiones. Fácil es  comprender, que después
de la división y sucesiva desmembración
de la única cancillería real , las secciones ó
desmembraciones no conservaron la impor-
tancia ni el prestigio del todo. Por otra par-
t e ,  en proporción que se aumentaban y or-
ganizaban los tribunales , crecía el trabajo
material , asi como era consiguiente que la
autoridad , influencia y concepto de los can-
cilleres de lo de gracia fuesen reemplazados
por los de las Cámaras y Consejos sucesiva-
mente creados. Palpando ó previendo el re-
sultado, se separó lo honorífico de  lo penoso
y mecánico. El cargo efectivo de  canciller, no
solo de gracia, pero aun de justicia, fue ena-
genado de la corona. Los propietarios que ,
en lo de justicia especialmente , eran de  la
clase de  grandes ó títulos de  Castilla, re-
tenían para sí el honor y nombraban un
teniente qup servia , con aprobación de  U
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corona, lo material del cargo,  resultando
asi dos cancilleres de  honor y dignidad en
cada caso: el  arzobispo de Toledo, por
ejemplo, en  el cancillerato de  Castilla, y
el grande ó título, en cuyo favor se enage-
nó de  la corona asi el cancillerato de gra-
cia,  como el de  justicia. Todavia este car-
go debia sufrir otra trasformacion , y la
ha recibido en la creación de  cancilleres
registradores y cancillerías de ministerios,
como vemos en  los artículos correspon-
dientes.

CANCILLER DE LAS OR-
DENES. De todas las órdenes militares
y civiles el gefe supremo es el rey. con el
nombre de gran maestre en las militares an-
tiguas, con el de gefe y soberano en los civi-
les y militares de reciente creación. Para
regirlas sin embargo es gefe inmediato de
ellas el ministro principal, que en las de
Carlos III é Isabel la Católica se llama
gran canciller, como si se dijera lugar-te-
tienle del rey, y lo es de ordinario el Pa-
triarca de  las Indias, y eso aun cuando sean
individuos de ellas, como lo son siempre de
la de  Carlos III, el príncipe de  Asturias, y los
infantes de España. El gran canciller sin
embargo tiene limitadas sus funciones al
régimen interior de la órden, pues los capí-
tulos generales los preside el rey, ó e l  per-
sonaje que delega. Lo propio sucede al cru-
zarse los caballeros grandes cruces , y eso
aun  reinando hembra: el rey, ó la reina en su
caso, cruzan y reciben al nuevo caballero,
con asistencia sin embargo del gran canciller
y del secretario de  la órden. En el título fir-
ma  de  estampilla el rey : después el gran
canciller, que ademas sella con sus armas, y
el secretario refrenda.

CA NCI LLER REGISTRA-
DOR. En lo antiguo, según hemos visto
anteriormente, eran diversos los oficios de
Canciller, registrador, y sellador. En sus úl-
timos tiempos se ha hecho sobre este punto
una novedad en las cancillerías de  justicia,
ó de  los tribunales y es  la de haberse reunido
los tres conceptos , con bien escaso presti-
g io ,  sin embargo, y mucho menor después
con las novedades introducidas sobre espe-

dicion de  títulos de  empleados , como deci-
mos en el artículo CANCILLER.

En la actualidad hay cancilleres registra-
dores en el Tribunal Supremo y audiencias,
y á imitación de  aquel en otros tribunales
también supremos que tienen que espedir
ejecutorias. Las indicaciones que subsiguen
dan A conocer la índole del mencionado
oficio.

Canciller registrador del Tribunal Supre-
mo de Justicia. < Hallándose enagenadosde la
corona los oficios de canciller y registrador
de Castilla y de  Indias, de los cuales el pri-
mero pertenece al marqués de  Valera, y el
otro al  duque de Alva, continuarán estos ó
sus tenientes ejerciendo dichos cargos en el
Tribunal Supremo de  Justicia, según lo ha-
cían hasta el real decreto de 24  de  marzo de
1834, mientras no lleguen á incorporarse ála
corona ambos oficios, en  cuyo caso los pro*
veerá S. M.

Todas las provisiones y cartas que se
inanden despachar, se registrarán y sella-
rán por el registrador, el cual, antes de  se-
llarlas, las hará copiar literalmente de  bue-
na letra en el registro, y las firmará: y ni él
ni sus oficiales manifestarán á persona algu-
na el contenido de  las mismas, especialmen-
te  do las que fueren de oficio.

En todas las cartas y provisiones debe-
rán estar anotados por los escribanos del
tribunal que las refrenden sus derechos y
los del registrador; y no se registrarán ni
sellarán aquellas en  que no se haya hecho
esta anotación.

El registrador conservará el registro con
el mayor cuidado, y no dará traslado alguno
sin órden del tribunal.

Si en  la nota de derechos, puesta por los
escribanos del tribunal al pie de  los des-
pachos ó provisiones, advirtiese el regis-
trador alguna equivocación, y aquellos no
quisieren rectificarla, dará cuenta al tri-
bunal (4).»

Canciller registrador de las audiencias.
Sobre este cargo las ordenanzas generales

<11 Arts. "9, SO, 81 . Si  j 83 del reglamento de dicto
tribunal de 17 de octubre de 1855.
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de  19  de  diciembre de  185o, dicen lo si-
guiente:

«Art. 146. Habrá en  cada audiencia un
canciller registrador que  deberá ser persona
de  probidad, idónea y de  toda confianza para
registrar y sellar las reales cartas, despa-
chos y provisiones que mande despachar la
audiencia ó cualquiera de  sus  salas. Percibirá
los derechos de  arancel,  y sérá nombrado
por S .  M. á propuesta del tribunal, que lo
hará simple por esta vez ,  y en  lo  sucesivo
por terna.

Art. 147.  Se  le dará en  el edificio de  la
audiencia una oficina decente,  donde ejer-
cerá sus funciones y custodie el sello y el
registro; los cuales no  podrá tener en  su
casa, ni en otra parte alguna por ningún
motivo ni pretesto.

Art. 148.  Estará en su oficio todos los
dias de  audiencia á las horas que el  regente
señale para sellar y registrar las provisiones
y cartas, y deberá reunir en  cuadernos en
uno ó mas libros lodos los registros de  cada
año.

Art. 149. (En un  todo igual al 80  de]
reglamento del Tribunal Supremo de  Jus-
ticia.)

Art. <50.  No  registrará ni sellará provi-
sión, ni carta alguna que no  le presenten las
parles interesadas, ó sus procuradores, ó el
respectivo escribano de  Cámara cuando el
negocio sea de  oficio.

Art. 151 .  Tampoco sellará ni registrará
ninguna carta ni provisión en  que el escriba-
no  de  Cámara que  la refrende no haya ano-
tado sus derechos y los del registrador con-
forme al art. 137; y s i  en  esta nota advir-
tiese alguna equivocación, y el escribano no
quisiese rectificarla, dará cuenta á la sala
respectiva.

Art. 152. Conservará el  registro y el  se-
llo con el mayor cuidado, y no  dará trasla-
do  alguno del primero sin órden de  la au-
diencia, ó de  alguna de  sus  salas.

Art. 153. En ausencia, enfermedad ó va-
cante del canciller registrada nombrará la
audiencia un  interino.” V. CANCILLERIA.

CANCILLER DEL SELLO
DE LA PUltlDAD. Al hablar la ley

CANCILLER.
de Partida del canciller en  general , dice
era una de  las dignidades de  palacio, de  las
que tenian oficios de  puridad. De aquí pa-
rece inferirse que  e l  canciller del sello de  la
puridad, era el mismo canciller mayor. Y sin
embargo , no  era asi siempre , sino cuando
el rey le fiaba el sello privado , como á su
secretario de  confianza. He aquí , sin em-
bargo lo  que parece cierto. Unas veces se  ha

lomado por el canciller de  gracia : otras por
el que intervenia en  los negocios reservados
y de  la íntima confianza del rey. Entonces
se  llamaba magisler scrinii memoria princi-
pie. Las leyes de  Partida al hablar de  los
registradores , dicen terminantemente, que
estos copiarían en  el registro todas las car-
tas, salvo aquellas respecto de  las cuales
el rey mandase lo contrario. Estas eran las
de la puridad. Erario también las de  nego-
cios privados , en los cuales sin embargo in-
tervenían nolario y canciller. Otras veces
se sellaban estas cartas. El sello en  estos
casos era diferente. V.  CANCILLER.

CANCILLERIA.  La  oficina en  que
se  conservaba y conserva,  é impone ó estampa
el sello del rey, personas ó corporaciones que
usaban de  él  al tenor dejo que dejamos dicho
en  el  artículo CANCEL, CANCELARIA, CANCILLER,

y demas análogos: y significa también el  car-
go, ú oficio de  canciller. Aun cuando era tan
general el uso del sello público, como se  es-
presa en los artículos mencionados, por anto-
nomasia la simple enunciativa de  cancillería
indicaba desde luego la del rey ; si bien esta
no ha  sido siempre una misma; si  no  que he-
mos VÍ510 en  lOS artículos C \NCILLER y CANCI-
LLER REGISTRADOR, ó se deduce de  ellos, que
primitivamente la cancillería de l  rey era úni-
ca,  esto es,  se  autorizaban por ella los nego-
cios de  justicia y los de  gracia, todos los que
emanaban de  la  corte del rey, mientras este
despacha lo gubernativo con consejo de  los
prelados, ricos-homes, letrados, ó consejeros
á quienes para eso llevaba consigo, aunantes
de  establecer en  forma el  Consejo Real; y lo
de  justicia por medio de  la audiencia real, ó
Tribunal Supremo, que también seguía á la
corte. (Véanse los artículos AUDIENCIA REAL

y coNSEjo REAL). Pero dividida la audiencia
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reformas, creado el Consejo Real de  Es-
paña é Indias, pasaron á él ambas canci-
llerías, unidas á la sección de  Gracia y Jus-
ticia. Con este motivo cuando en 1836 se  su-
primió dicho Consejo, la cancillería pasó al
ministerio de  Gracia Justicia, en  el que la
servia el teniente nombrado por el canciller
propietario, ó dueño de  este oficio. Los de-
mas ministerios se  resentían, y siendo todos
ellos iguales en representación, el de Estado
pretendía que la cancillería le correspondía
á él , y todos que á cada uno correspondía
una cancillería para lo que se espendia res-
pectivamente por el ministerio de  su cargo.

Este deseo se ba realizado en parte, si
bien de un  modo indirecto, con las recientes
disposiciones sobre el papel sellado y títulos
de  empleados; pues espidiendo cada ministe-
rio, y aun meramente los gefes superiores
en ciertos casos, los correspondientes á los de
su  ramo, y eso con diversidad de  formalidades,
y hasta casi sin ningunas, y por decontado sin
necesidad de pasar á la real estampilla; no se
ha arrebatado á Gracia y Justicia la cancille-
ría general y primitiva; pero dejan de pasar á
ella infinidad de títulos de los que antes se
sometían á esa formalidad necesaria. La can*
cillería , pues, de  Castilla, reducida á la úl-
tima espresíon por las sucesivas .desmem-
braciones, radica aun en Gracia y Justicia,
á cargo de uno de  los oficiales del archivo
del ministerio, al tenor de  lo dispuesto en ol
reglamento interior del mismo de  23 de  di-
ciembre de  1833,

Paréennos que para mayor respeto y pres-
tigio del real sollo en  lo gubernativo y de
gracia, la real cancillería debe ser única en
la corte, asi como es  única la oficina de  la
real estampilla, aun cuando todos los minis-
tros despachan coa la reina, y todos son
iguales en  categoría y funciones.

La cancillería tiene sus formas rituales y
lenguaje especial , que no  han sido siempre
los mismos. En lo antiguo un secretario del
rey estendia la cédula, título ó privilegio : el
canciller lo chancillaba, esto es. lo corregia
tachando lo vicioso, ó supérfluo; y de  su ór-
den uno de  los salladores estampaba, ó col-
gaba el sello, y un notario registrador lo re-

real por D.  Juan II , y mas en forma des-
pués por los reyes Católicos, con el estableci-
miento de  las chancillerías de Valladolid y
Ciudad-Real, después Granada, y despachán-
dose en  ellas en  nombre del rey,  para lo cual
las dotó con su  real sello, la cancillería se
dividió necesariamente en  cancillería de  jus-
ticia y cancillería de  gracia, quedando esta
en  la casa del rey y pasando la primera á las
chancillerías, y asimismo á los consejos,
cuando tuvieron el  carácter ademas de  tribu-
nales supremos, según decimos en el ar-
tículo CANCILLER. Asi la cancillería de  lo
de  justicia se ba dividido ó multiplicado
con los tiempos; pero la relativa á lo de
gracia fué siempre única , ora radicase en
la Cámara de  Castilla , ora se despachase
de  otro modo, como antes de  la erección
de  ella basta el descubrimiento y conquis-
ta del Nuevo-Mnado, con cuyo motivo se
dividió en cancillería de Castilla, y cancille-
ría de  Indias. La primera es  la que por an-
tonomasia se ba entendido y comprendido
siempre por la simple enunciativa de  canci-
llería. La de Indias ó bien se espresaba con
este aditamento , ó se subentendía el mismo
por tratarse de  cosas de  Ultramar, asi como
en las cancillerías de  justicia si se hablaba de
la chañe¡Hería, consejo, ó tribunal superior,
ó supremo.

La cancillería de  lo de  gracia subsistió en
la casa del rey, hasta que con la creación de
los respectivos consejos de  la Cámara, pasó
la de  Castilla á la Cámara de este nombre y
la de  Indias á la de  igual denominación. Co-
mo el oficio de  Canciller del rey llegó á ena-
jenarse de  la corona, los propietarios de los
de Castilla y de  Indias, según decimos en  sus
artículos respectivos, nombraban un teniente,
ó servidor, á cuyo cargo, prévia aprobación
de S.  M.,  estaban el seHo y la cancillería
aunque de  ordinario eran estos secretarios
de Cámara.

Suprimido el  consejo de  la Cámara en  1812,
y después en  1820, las cancillerías pasaron
al Consejo de  Estado, habiendo vuelto al ór-
den antiguo, como era consiguiente de  1814
á 1820, asi como después de 1823 á 1833.
En esta época, por virtud de las nuevas
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gistraba, ó anotaba en la matricula, ó libro
de su razón. El rey hablaba en  el documen-
to personalmente, como hoy; ponía su firma
autógrafa, y según la clase del documento
firmaba con el mayor ó menor número de los
de  su consejo, y á veces la reina y los infan-
tes: el  canciller, espresando su oficio: y pa-
sados los primitivos tiempos el secretario,
espresando haberlos escrito por mandado del
rey, circunstancia, no de  mera fórmula, si no
esencial, pues que la cancillería no tenia fa-
cultad de  espedir por sí  documentos que hu-
bieran de sellarse, y antes espresamente le
prohibían las leyes de Partida estender tales
documentos sin prévio mandato del rey.

En el día las formas son mas sencillas.
El rey espide un decreto, que por real Ar-
den se pasa en copia autorizada á can-
cillería por el ministerio mismo. Esta lo
reduce á cédula en  la forma ordinaria, in-
sertando el decreto á la letra, y lo eleva
A la real estampilla: impuesta por este me-
dio la firma de  S .  M., el ministro refrenda,
con sola la ante firma, El ministro de tal
ramo , y firma entera : y sin mas firmas,
ni formalidades, el documento vuelve de nue-
vo A la cancillería que lo registra, estampa,
ó cuelga el real sello, según la clase de  do-
cumento, ó importancia que quiere dársele: y
previo el pago de derechos, é indemnización
A la Hacienda pública, entrega la cédula, ó
titulo A los interesados. Véase CANCILLER,

ESTAMPILLA, SELLO. Asi quedan dos registros,
y mas bien tres protocolos ó matrices de
la gracia, ó espedicion real : uno en el  mi-
nisterio con la minuta del real decreto, y
este ya  con la rúbrica autógrafa de S .  M. y
refrendo del ministro del ramo: otros respec-
tivamente en  la oficina de la real estampi-
lla, y en la cancillería, en las cuales se co-
pia la cédula, quedando ademas en la se-
gunda el trasunto del real decreto que para
Ja estension de aquella se le comunica.

La voz cancillería se toma algunas veces,
en un sentido mas lato, por el gobierno, ó au-
toridad A que se  refiere, y aun por la políti-
ca de  un país. Así llamamos lenguaje de  can-
cillería al empleado por los ministerios en
todos sus documentos, aun cuando no sean

CANCILLERIA.
de ios que van al sello: trasladarse á tal, 6
tal punto la cancillería de  uadepartartamea-
to, de un  ejército , etc. , es  trasladarse el
asiento de la autoridad, el gobierno, el cuar-
tel general, etc.

Sobre cancillerías judiciales y diplomáti-
cas ó de legación, véase lo que decimos en
el artículo CANCILLER.

CANDELAS. En la liturgia cristiana
se toma unas veces por cualquier género de
luces, de  las diferentes que se  emplean pan
el culto y actos religiosos : otras se  llaman
asi solo las luces de  cera. Sobre esta mate-
ria , considerada bajo diferentes puntos de
vista, hay reglas y multiplicadas disposi-
ciones canónicas y civiles , y declaracio-
nes de  las congregaciones de  ritos, y de
obispos y regulares de  que habremos de  ha-
cer mérito, y aquí omitimos por evitar repe-
ticiones, en los artículos, CERA, cmios, iu-
CES, LUMINARIA, Misa y otros análogos.

En lo eclesiástico la festividad de  la  Puri-
ficación de la Virgen María se llama de  or-
dinario de  Candelas, por las que al tiempo
de  la misa solemne del dia se  bendicen y dis-
tribuyen en el templo al clero y al pueblo.
Sobre este punto, como sobretodos los de
prerogativa y precedencia de  personas, y
muy especialmente de  autoridades , ocurren
y han ocurrido repetidas cuestiones , y hay
también declaraciones multiplicadas de  las
antedichas congregaciones , de  entre las
cuales mencionaremos las qne roas pueden
conducir en la práctica.

Según ellas se enumera entre las funcio-
nes, ó atribuciones parroquiales la bendición
y distribución de  candelas en  la ante dicha
festividad , y por tanto compele al párroco
por derecho común. (Congregación de  ritos,
in  allatrina , 5 de marzo de  1633). Eso no
obstante, dicha función puede practicarse en
todas las iglesias colegiadas , asi de  secula-
res, como de regulares. (Id. in ostiensi , 28
de  abril de 4607). Las candelas, ó cirios ben-
ditos han de  distribuirse precisamente en  la
iglesia, y de  ninguna manera remitiéndolas
á los fieles á sus casas. (Congregación de
obispos y regulares in fUlginatensi , 31  de
enero de 4531, y después sucesivamente en



Lorenzo Arrazola

CANDELAS. 447
Candela. ) Véase CEnsuna , EXCOMUNION.

CANDELABRO SEPTENO.  Su
uso es  inherente, según la liturgia, al episco-
pado. Es  peculiar solo de los ordinarios dio-
cesanos.  Aun estos no pueden usarlo, ó no
se  coloca sobre el altar cuando celebran vís-
peras, misas ó sufragios de difuntos; si no
en las misas de pontifical. (Congreg de Ri-
tos,  in  placenlina , 19 de mayo de 1697.)
No se pone á los sufragáneos en  la diócesis
metropolítica , ni á los obispos ausiliares.
(Idem in bracarensi, 1 /  de  setiembre de
1607). Tampoco á los prelados y abades
mitrados , inferiores á los obispos. ( Idem en
decreto general sobre pontificales de dichos
mitrados, de  27  de  setiembre de  1659.)

CANDIDATO. En los casos en
que se  aplica con propiedad esta voz equi-
vale á aspirante á un cargo ú honor, pro-
tendiente de los mismos. En la república
romana los que aspiraban á los cargos ú
honores públicos, se presentaban en las
asambleas ó reuniones del pueblo con to-
gas blancas, para ser notados y distingui-
dos por el pueblo elector : era un modo de
pretender: y de vedis cándida , vestidos ó
ropajes blancos, se  llamaron candidatos ó
vestidos de blanco. Entre nosotros se usa
algunas veces la denominación genérica-
mente; y se ha hecho específica en l o  aca-
démico , llamándose asi el que aspira á los
grados y honores universitarios, y en lo po-
lítico , denominándose usual y oficialmente
candidatos los que aspiran al sufragio públi-
co  para representantes de la nación en  las
Cortes por un  distrito ó provincia, ó lo que
es lo mismo á diputados ó senadores en el
moderno parlamento, pues en las antiguas
Cortes de  Castilla no estuvo en uso esa de-
nominación.

De  aquí candidatura, que es la nómina ó
conjunto de nonibresde los queporsí se  pre-
sentan candidatos, ó son presentados como
tales por el cuerpo electoral ó una sección del
mismo. Lo segunde es lo mas honroso sin
duda, y con razón se ha creido mas confor-
me  al carácter español; y sin embargo, lo
primero es lo que va prevaleciendo entro
nosotros , aceptando la práctica de  las nació-

26  de  marzo de  <583: 9 de enero de  i 587:
y 14  de  enero de 1635).

En  las catedrales no debe omitir el obispo
el hacer la bendición y distribución de  can-
delas que el pueblo y el clero han de  recibir
de  su  mano, y no  de la de síndicos, ó perso-
nas legas. (La misma in hostunensi , 22  de
enero de  1577:  in  hieracensi, 22  de enero de
<577, y 10  de  enero de 1633). Estando im-
pedido el obispo , competen estas funciones,
no  al  hebdomadario, si no á la primera digni-
dad. (La de  r i tos ,  in pisauriensi , 12  de
1609). El obispo recibe la candela de la pri-
mera  dignidad. (Id. inbrixiensi, 28  de mar-
zo  de  1616).  Después, antes que todos, y que
el mismo vicario general, el que la ha su-
ministrado al obispo. (Id. in lucerina, 15 de
junio de  1608), y por regla general siempre
es preferido el que ha suministrado la can-
dela al celebrante. (Id. in vullerrana , 5 de
marzo de  1633). Después las precedencias
son precisamente por esta órden , añadiendo
la congregación que aun mediando costum-
bre en  contrario : los que asisten con para-
mentos al obispo en el solio ponlííicial.
(Idem incaralensi, 25  de  setiembre de  1621,
y antes en  otras muchas de  1603,  1607, y
1614:  y la congregación de obispos y regu-
lares in  bisinianensi 16  de mayo de 1600):
el vicario general : las dignidades: los canó-
nigos. (La de  ritos in  vvlterrana 5 de marzo
de  1633). El preste , ó celebrante distribui-
rá las candelas con la cabeza descubierta.
(Idem 7 de  agosto de  1627) , salvo si fuere
mitrado , que tendrá puesta la mitra. (Idem
18  de  febrero de 1650).

Sin perjuicio de  esponerlo en  sus artículos
correspondientes, diremos de  paso que cuan-
to  queda dicho sobre precedencias en la dis-
tribución de  candelas , ha de  entenderse lo
mismo en  la aplicación de la  ceniza , y dis-
tribución de  palmas y ramos en los tem-
plos.

Pueden verse sobre candelas , aunque en
diversos sentidos, las leyes 6 y <1 , título 6:
13 ,  título 9:  y 16,  título 10 ,  Partida 1 .  Véase
asimismo á Ferraris, Biblioteca jurídica, ar-
tículo Candela.

(Excomunión á mala
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nes cstranjeras, como Francia é Inglaterra,
en  que se verifica asi. El modo de formar-
se la candidatura no ataca la esencia libre
de  la elección , porque en términos genera-
les no induce coacción. Otra cosa será si
los que forman y dan al público su propia
candidatura son autoridades en los distritos
de  su mando, ó es  el supremo gobierno, por
lo mismo que ejerce su mando y autoridad
en toda la nación. Las leyes político-ad-
ministrativas determinan lo conveniente so-
bre candidatos y candidaturas: las leyes y
las costumbres la parte que en este punto
es dado tomar al gobierno supremo y sus
autoridades, y á ellas ha de  estarse , inter-
pretándolas siempre en el sentido de  la ne-
cesaria libertad electoral, y por tanto de
alejar toda coacción, aun cuando sea solo
moral. Esa debe ser también la regla de  de-
cidir en los casos y cuestiones sobre la ma-
teria por el parlamento , y por los tribu-
nales.

CANON. Palabra griega, que signi-
fica lo mismo que regla. En esta razón dice
el cánon 4 ,  dist. 3: Canon gracé , latiné re-
gula nuncupatur. Y como regla en lo legal
y moral es la norma á que debemos con-
formar nuestras acciones: en la iglesia, lo -
mada la voz Cánon en un sentido lato , ó
genérico , comprende todo decreto , deci-
sión ó constitución conciliar, ó pontificia,
esté ó no comprendida en el cuerpo del de-
recho, pues que unas y otras obligan, se-
gún el tenor de los cánones 1*2 ,  3 y 4 de
las dist. 19.  La palabra cánon, pues ,  en
esta acepción comprende todas las especies
de derecho eclesiástico , cualquiera que sea
la denominación específica de las mismas,
tomada de  su objeto, solemnidad ó forma-
lidades , como bulas, breves , decretos , res-
criptos, decisiones, encíclicas, decretales,
constituciones, monitorios, reglas de la
Cancelaría, etc. En este sentido decimos
que una cosa no es canónica cuando es  con-
traria á alguna disposición ó decisión ponti-
ficia ó conciliar , aun cuando no esté com-
prendida , según queda dicho , en  el cuerpo
del derecho.

Otras veces las voces cánon, cánones,

tomadas en sentido menos lato, se aplican
solo á las disposiciones contenidas en el
cuerpo del derecho , sin que nunca se en-
tiendan comprendidas en dicha denomina-
ción lo supuesto ó adicionado por Gradan,
ni la llamada pálea. (Véase este artículo), y
el cánon 1 , dist. 19.

En  el propio sentido se denominan cáno-
nes también las decisiones y determinacio-
nes de  los concilios particulares , como
los nacionales, provinciales y diocesanos.

Por antonomasia , en fin , se llaman cáno-
nes en todo sentido, esto es  , técnica , es-
pecífica y genéricamente, las decisiones de
los concilios generales , y de los pontífices,
en materia de  fé , doblemente si en  su  re-
dacción están articuladas, como los cánones
dogmáticos del Concilio de  Trento. Sobre
este punto observan algunos autores conóni-
cos , que en los ocho primeros concilios ge-
nerales se llama casi constantemente dog-
ma,  á las decisiones sobre puntos de  fé; y
cánones á las relativas á la disciplina.

Despees ya no fue constante, sino promis-
cuo el uso de estas voces, ya en el lenguaje
de los autores canonistas , ya en las bulas y
constituciones pontificias , ya  en fin , en los
mismos concilios, ora generales, ora provin-
ciales. El de  Trento, sin embargo, pareció que-
rer renovar, á lo menos en parte , la antigua
costumbre * pero si en  las primeras lecciones
se observa asi , después denominó cánones
hasta á los decretos de  reforma , como se
lee en  el cap. 1 ,  ses. 14  de rcf.,en que dice:
hos, qui seqnuntur cánones , statuendos , et
decernendos duxit , siendo asi que estos no
versan ya sobre puntos de fé.

Lo manifestado hasta aquí es hoy el uso
y práctica constante. En los autores canó-
nicos se hallan, sin embargo, dudas y cues-
tiones acerca de ello ; pero infundadas real-
mente , ó de  leve importancia , toda vea que
para resolverlas basta distinguir los tiempos
y el sentido , ya  estricto, ya mas ó menos la-
to en que se tomen , ó hayan de  usarse las
voces cánon, cánones; y puesto que di-
chas cuestiones son purameute de  tecno-
logía jurídica; sin afectar en este ter-

| rene el fondo de  las cosas, una vez conve-
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pocas. En  lo civil , por ejemplo,  es  técnica
para espresar la pensión ó cantidad fija que
en  los censos paga el censatorio al censua-
lista en  representación del dominio directo,
sobre la cosa dada en  censo: en  términos
mas generales se  denomina cánon también
el rédito ,  pensión ó gravámen que en  dine-
ro  ó frutos se  paga por el  disfrute de  perte-
nencia agena. En  el órden diplomático sue-
len denominarse cánones en  algunos tratados
varias disposiciones, cláusulas ó artículos de
los mismos.

Lo  propio sucede en  el órden científico y
literario respecto de  los supuestos, bases
fundamentales ó reglas principales de  la ma-
ter ia ,  lo cual  no  nos incumbe esplanar.
Véase CÁNONES, CANÓNICO, DECRETAL , DERE-
CHO CANÓNICO.
CANONES. En el sentido lato, y al

tenor de  lo que  queda dicho  en  el  artículo
CÁNON, lo mismo que leyes eclesiásticas. En
esta acepción, pues ,  la palabra cánones abra-
za  todas las especies de  derecho eclesiástico
que constituyen lo  que  se  l lama derecho ca-
nónico, en  cuyo  artículo  corresponde s in  duda
esplanar convenientemente  esta materia.  Por
tanto,  sobre la índole y naturaleza del  dere-
cho  canónico  , como ciencia y como legisla-
ción: de  la potestad legislativa  eclesiástica:
origen y autoridad de  los cánones:  de  su
promulgación , interpretación y derogación:
diversas especies de  los mismos : cánones
verdaderos y apócrifos, ó reputados tales:
colecciones canónicas,  en  fin, además de  los
artículos particulares, que  se  desprenden de
esta reseña, véanse CÁNON, CÁNONES DE tos
APÓSTOLES, CÁNONES PENITENCIALES, CANÓNICO,
DERECHO CANÓNICO (CUCrpO dd),  DERECHO ECLE-
SIASTICO.
CANONES (FACULTAS Be), üna

de  las cuatro l lamadas mayores en  los estu-
dios  universitarios de l  reino. Desde e l  origen
de  estos el  estudio sér io  y profundo de  los
cánones había s ido objeto entre nosotros de
especial preferencia. Ni  podía ser otra cosa
cuando nuestras universidades , al propio
tiempo que reales eran pontificias , intervi-
niendo de  igual á igual ambas potestades á
su  establecimiento y organización,  como de-

nido en que toda disposición dictada en  lo
eclesiástico por autoridad canónica, ó legí-

tima, ha de  observarse en  su  caso , llámese
cdnon, ó simplemente decretal , encíclica,
breve, rescripto, etc. y esté ó no  contenida
en el cuerpo del derecho. His ita , divina
(avente gralia , prcelibatis , ostendimus nul-
lam diferentiam esse Ínter illa decreta, quee
in codice canonum habentur , seáis apostó-
lica prcesulum ; et  ea, quae prce multitudine,
rix per singula voluminum corpora reperiun-
tur, cum omnia sint . . . .  invariabiliter susci-
piendas, el custodiendas (can. 4 ,  dísM9).

Pertenece al número de  las cuestiones ante-
dichas la indicada por Fagnani, cuando
asienta que las decisiones de  los obispos y
apilólos se  llaman cánones también in  favo-
rabilibus; secus in  odiosis; lo  que hoy no
vemos practicado , ni  mas que lo que deja-
mos espuesto en  los párrafos anteriores; y
antes tales disposiciones no  suelen denomi-
narse cánones;  sino estatutos, constitucio-
nes, sinodales. Otra cosa será afirmar que
en el lenguaje forense l oque  se  practica con-
forme á estas determinaciones disciplinarias
se diga canónico , con toda propiedad , so-
bre lo cual véase el artículo CANÓNICO.

Asimismo s e  l lama cánon por antonomasia
el catálogo de  los l ibros denominados  santos,
ó que según la declaración del Concilio de
Trenlo constituyen la Sagrada Biblia, ó Es-
critura Sagrada : el de  los  santos canoniza-
dos, ó recibidos como tales por la Iglesia:
aquella parte de  la misa (canon missee),
que encierra lo mas subl ime y esencial de
ella, esto e s ,  la consagración y asumpeion,
el sacrificio : y en  lo ant iguo  se  denominó
cánon la  nómina , tablas ó matrícula en  que
estaba escrito en  cada iglesia el número de
clérigos incorporados á el la para el servicio
sagrado y percepción de  las prebendas ó
porción de  frutos de  aque l la ,  de  donde vino
después y se  conserva la costumbre de  de -
cirse adscripto á una iglesia el  clérigo á
quien el obispo des t ina  á la misma para au-
xiliar el culto , prestando en  ella el servicio
de su órden respectivo.

En lo c iv i l  y diplomático se  usa también
algunas veces la palabra cánon, aunque

TOMO vn.
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cintos en  su lugar.  Todavía en  el  plan de  es-
tudios de  1771  se  perfeccionó con particular
esmero la facultad de  cánones. Lo  propio su-
cedió en  el plan de  1784  ; como puede verse
en  su  título 7." Así corrieron las cosas basta
que en  e l  plan de  4 de  agosto de  1836, creán-
dose laque  en  él  se  denominó facultad deju-
risprudencia , quedaron refundidas en  ella,
y por lo mismo tácitamente suprimidas, las
antiquísimas de  leyes y cánones. Esta innova-
ción se  sostuvo y reiteró en  el  plan de  estu-
dios  de  17  de  setiembre y reglamento de  22
de  octubre de  1845:  en  e l  plan de  8 de  julio
de  1847 : en  el  de  28  de  agosto de  1850 : en
e l  plan y reglamento de  10  de  setiembre de
1851 : y en  el  reglamento de  10  de  setiem-
bre de  1852.  En  virtud de  esta novedad el
estudio de  los cánones, reducido apenas á
uno  solo de  los cursos de  la antigua facul-
tad,  aun cuando en  la de  jurisprudencia se
verifique en  dos, puede decirse que ha  s ido
suprimido entre nosotros. La  innovación ha
producido todavía otro efecto, y es  el  de  con-
vertir las universidades pontificias en  uni -
versidades civi les ,  lo  que ha  dado lugar á
una  cuest ión canónica que  se  ha  agitado con
calor y di lucidádose con gran copia de  doc-
trinas en  estos últimos anos,  á saber,  si los
grados mayores recibidos en  la nueva facul-
lad de  jurisprudencia, podían y pueden re-
putarse canónicamente hábi les  para obtener
prebendas, y piezas eclesiásticas  en  virtud de
ellas,  en  aquel los  casos en  que  según tas le-
yes, los concilios y bulas pontificias eran ne-
cesarios en  derecho canónico;  puesto que
con la mencionada innovación,  sustituidas
tas universidades  civiles, ó puramente reales,
á tas reales y pontificias , ha  quedado supri-
mido en  aquel las  el  oficio, y cargo de  canci-
ller,  ó cancelario,  que  nombrado por el  po-
der real y representando al  poder pontificio,
confería los grados auctoritate regia el pontifi-
cia, que era l a  fórmula: en  vez de  grados en
cánones, ó teología ,  que era de  ordinario la
disyuntiva de  tas bulas, ya  no  hay mas  que
grados en  jurisprudencia : y ha  estado por

último, y está, en  arbitrio de  la potestad ci-
vil  modificar los  juramentos,  y omitir ó mo-
dificar la profesión de  fé prevenida por la

potestad eclesiástica.  De  todo ello volvemos
á tratar en  otro punto.  La  organización de  la
facultad de  cánones, número de  cursos,  asig-
naturas ,  y grados menores y mayores de
ella, se  ve  en  su mayor  amplitud en  el  citado
plan universitario de  1824. Véanse los artí-
culos CANCELARIO , CANCILLER , CANÓNIGO, FA-
CULTADES, GRADOS ACADÉMICOS, PREBENDAS,
UNIVERSIDADES.

CANONES DE LOS APOS-
TOLES. CANONES PENITEN-
CIALES. V.  DERECHO CANÓNICO (CUCI-
po  del).

CANONESAS. (Los autores las lla-
man Canonissce'. tas bulas  y los  cánones ca-
nonices , que habríamos de  traducir  canóni-
cas ó canónigas). Mu geres dedicadas á Dios
en  comunidad re l i g io sa ,  conocidas muy  de
ant iguo  en  la Iglesia con esa denominac ión ,
por analogía con los canónigos.  Eran como
es tos ,  reglares y seculares. Las primeras  su-
j e tas ,  según Tomas ino ,  á l a  regla de  san
Agust ín .  Pero estas son propiamente reli-
giosas,  y por  tanto  no  tratamos de  e l las .
Las segundas  tuvieron sin duda  en  un  prin-
c ip io  regla monástica,  pero  luego ,  apar tán-
dose de  e l l a ,  adoptaron una  sacada de  los
cánones , ó bien la formada para el  caso
por los concilios , como diremos , y estas son
propia y verdaderamente las  canonesas.

No  hay noticia de  que con tal denomina-
ción hayan existido en  España;  pero sí en
diversas naciones cristianas , principalmente
en  Francia , Alemania y Bélgica.  Eutre  lo
mucho que  han hablado de  e l l a s  l o s  autores,
he  aquí lo  que creemos propio del  presente
artículo.

Según el  erudito  Mabillon , dando  por su -
puesto  que  en  un  principio hubo monaste -
rios dobles, ó de  religiosos y re l i g io sas ,  y
que luego , degenerando,  y al terada la  d isc i -
plina y la regla de  las  re l ig iosas ,  resulta-
ron,  d i ce ,  las canonesas,  asi como de  los
monges los  canónigos , ora reglares , ora
seculares. Sea lo  que  quiera de  esta op in ión ,
como sistema mas ó menos general , es  muy
verosímil , y aun cierto en  algunos casos,
y asi se  infiere del  testo del  Conci l io  Cabilo-
nense, celebrado en  el  año de  813 ,  de l  que
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otra, cuando realmente son diversas. La pre-
benda es en rigor el derecho á percibir
cierta porción de  los bienes, frutos, ó emolu-
mentos de la iglesia catedral, ó colegial: de-
recho que muy frecuentemente se tiene sin
asiento en el coro, ni voto en el cabildo;
como muchas veces sucedía respecto de los
músicos, cantores, organistas, etc., de una
catedral; y alguna vez las dignidades, y ra-
cioneros, ó medios; y eso aun cuando tales
prebendas estuviesen espiritualizadas, cons-
tituyendo asi un título canónico de ordena-
ción, como en algunas iglesias sucedía; toda
vez que no atribuian el mencionado doble
derecho de asiento y voto. Verdad es ,  que
el canónigo, según el principio benefician
propter officium, tenia derecho á prebenda;
pero de aquí lo que se deduce es que el
canónigo es prebendado ; pero no que todo
prebendado es canónigo.

De aquí nacía la cuestión de áí la canon-
gía, era ó no título canónico de  ordenación,
porque ciertamente que ni el asiento en el
coro, ni el voto en el cabildo constituyen
cóngrua. Los que hacían consistir la esen-
cia del canonicato en  este doble derecho te-
nían que admitir la afirmativa, por mas es-
traña que parezca y sea en realidad se-
mejante doctrina, ya se  atienda á la índole
del cargo, ú oficio, ya á que el canónigo
tiene precisión á cierto tiempo de  recibir or-
den sacro. Para salvar la dificultad por la
afirmativa anadian que á la canon gía iban
anejas las distribuciones cotidianas, lo que
ya bastaba para constituir beneficio. Sin em
Largo, estas distribuciones no bastaban siem-
pre á constituir cóngrua; y no siempre so
tenia derecho á ellas, pues en muchos casos
es sabido que por la ausencia se pierden las
de ínter -presentes . Verdad es,  que también
la prebenda podía alguna vez no ser cón-
grua; poro esto no podría suceder sino por
incidente, por las vicisitudes variables de los
tiempos; pues en principio no deben estable-
cerse mas plazas prebendadas que las que
decorosa y canónicamente pueden sustentar
las rentas de  la iglesia, asi como no está per-
mitido aumentar dicbouúmero, sino cuando las
rentas sufragnen para ello. De todos modos

ademas se deduce , que por lo menos en
Francia, entonces empezaron á denominarse
asi las canonesas. Prescribiendo reglas para
la vida religiosa de  estas, dice el Concilio:
Libuit namquehuic sacro convenlui quasdam
admonitiunculas breviter iís sanclimoniali-
bus smbere, qu» se canónicas vocant. En
817 el Concilio de Aquisgran formalizó la
regla á que debían sujetarse asi las canone-
sas como los canónigos, siendo los principa-
les capítulos el voto perpetuo de  castidad , y
la vida común, con obediencia y sumisión á
una prelada. Hasta los siglos XII y XIII las
canonesas pueden aun considerarse como reli-
giosas regulares, unas sujetas á las reglas de
S. Benito ó S .  Agustín, otras á la ordenada
por el Concilio de Aquisgran: desde esa épo-
ca la institución corrió , digámoslo asi , á se-
cularizarse, y la historia de las canonesas es
lado los canónigos en  este punto. Cesó el voto
perpéluo de castidad que luego no prestaron
si no la abadesa y la decana: los hábitos
negros monacales impuestos por el Concilio
de Aquisgran , se convirtieron en trages se-
culares v profanos, salvo en Jos actos reli-
giosos: las canonesas podian dejar la órden
para casarse ; y la casa religiosa ó monásti-
ca se denominó simplemente colegio, reve-
lándose en ello todo su órden interior reli-
gioso. Estas casas y congregaciones, sin
embargo , han continuado reputándose cor-
poraciones eclesiásticas , sujetas á la visita
del ordinario : las canonesas asistian á las
procesiones religiosas , cantando las preces
y precediendo á los canónigos: algunas aba-
desas tenían jurisdicción espiritual sobre es-
tos ; eran benditas y concurrían como prela-
das jurisdiccionales á los sínodos. Vanespen,
part. 1 ,  tít. 53, Mp.  2 : y también en las
Clcmenlinas, 1 de Relig. Dom.: cap. Dilect.
de major. obed. : en  la glosa, palabra Cano-
nissa:.

CVVO.VGli. CANONICATO.
Voces sinónimas que espresan, según unos
un título espiritual, que atribuye el derecho
de asiento en  el coro , y voto en el cabildo
eclesiástico catedral, ó parroquial. Confún-
dciisc con frecuencia en e l  uso común la ca-
nonjía y la prebenda, tomándose una por



Enciclopedia española de derecho y administración

CANONIGO.452
nos parece que esta cuestión, estrivando en
un supuesto voluntario, cual era el de  fijarla
esencia del canonicato en el  mencionado dere-
cha de asiento y voto, lo era solo de palabras;
pues quedaba eludida y aun prevenida, es-
tableciendo como algunos, y puesto que en
ello no se contraviene á ningún principio ca-
nónico; y antes en congruencia con todos
los que es lícito invocar en la materia, que
canongla ó canonicato es  un titulo espiritual
que en las iglesias catedrales y colegiales
atribuye los derechos de asiento en el coro,
voto en el cabildo y obeion á las distribucio-
nes cotidianas y á prebendas.

Alguna modificación parece sufrir esta
doctrina cuando las iglesias dejan de  poseer
bienes en todo ó parte, y los canónigos
quedan atenidos á una asignación por el es-
tado , como al presente sucede entre nos-
otros , aun después del concordato de 1851.
La duda, sin embargo , podría establecerse
en aquellos casos de desamortización ó es-
propiacion por solo la potestad civil , que
sin concurrencia de la eclesiástica fija en
consecuencia la dotación del clero: duda
fundada , pues la asignación entonces no
queda espiritualizada , es puramente profa-
na , puede hasta no ser cóngrua , no es per-
pétua , y aun podría desaparecer ó no fijar-
se  : mas no asi cuando concordada por am-
bas potestades la organización y dotación de
un  cabildo , la asignación ó dotación queda
espiritualizada en el hecho.

Lo dicho hasta aquí ha de entenderse de
las rigorosas canongías ; y no de las escep-
cionales , como las honorarias , heredita-
rias , etc. Véase CANÓNIGO.

CANONICO.  Lo perteneciente á
los cánones: lo arreglado, ó conforme á
ellos, aun en el sentido mas lato: lo pre-
ceptuado ó autorizado por los mismos : en
sentido lato lo que so funda , no solo en
el derecho eclesiástico escrito, sino en el
no escrito , esto e s ,  en la costumbre legí-
tima general ó particular de  'alguna igle-
s ia ,  siendo sabido que en lo canónico la
costumbre hace ley , aun contra los cánones
no dogmáticos : por antonomasia , en fin , lo
que está proscripto ó declarado coiné de fé,

ó de  un modo muy solemne y especial , en
cuyo sentido llamamos por escelencia , por
ejemplo , libros canónicos , á los que , según
declaración del Concilio de Trenlo , consti-
tuyen la Escritura Sagrada : asi decimos
también Cdnon de la misa, Horas Canóni-
cas. Véanse estos artículos.

En la segunda acepción se llama espe-
diente canónico y causa canónica , al proce-
so ,  que con formas judiciales, y empleados
en vano por el prelado ó cabildo los medios
prudentes y monitorios gubernativos que se
forma contra los canónigos y prebendados
que no residen sus prebendas ó canongías.
Llámase también espediente canónico de  non
residendo.

CANONIGO.  Traducción, menos
precisa, de la voz latina canonicus, que no
siempre tuvo la misma significación en la
historia eclesiástica yen  el derecho. En ellos
vemos que usada, como adjetivo, según el
género y los casos , se aplicaba á cosas y
personas, á lo que procedía de  los cánones
y reglas de la Iglesia , ó era conforme á ellas
(Véase cANONico). Sustantivada , se apli-
có solo á las personas , espresó una clase y
categoría eclesiástica, y por tanto, no  á to-
dos los que vivían ó debían vivir según las
reglas de la Iglesia, en cuyo caso se halla-
ban todos ios cristianos ; si no á los clérigos
que para mayor perfección se reunían en
vida común, subordinados á un prelado ó
superior, bajo reglas especiales de  disciplina
y obediencia: en esta acepciones como la
palabra canónigo es traducción de  la de  ca-
nonicus. Por eso es un error dar por senta-
do,  como se vé en algunos autores, que hu-
bo canónigos desde que se  hallan en la his-
toria ó en el derecho las palabras canonicus,
canonici. Aun en sentido propio, es to  es,
bajo el concepto cotporativo ya indicado,
la palabra canónigo tiene dos acepc iones :
tomada genéricamente se aplica á los e c l e -
siásticos, reunidos ó no en vida comun, pero
sí formando corporación, bajo una reg la  ca -
nónica , no monástica , ó no rigorosamente
tal, por prescindir de alguno de los vo tos ,
que , por lo menos , solia y suele ser e l  de
pobreza, lo que ba dado ocasión á la d i f e -
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común bajo ciertas reglas de  subordina-
ción y disciplina, asi como para las con-
gregaciones de  mugeres ordenó y pres-
cribió las que con su nombre han llegado
hasta nuestros dias. Lo verosímil es  que las
corporaciones de canónigos, propiamente ta-
les , se prepararon por ambos medios, y asi
lo convence el estudio sério de la historia.
Con el autorizado ejemplo de tan insigne
prelado y padre de la Iglesia se multiplica-
ron las congregaciones de  eclesiásticos bajo
una vida y disciplina común; si bien el tiem-
po abrió la puerta muy en breve á la relaja-
ción y á los abusos. Asi al principio del si-
glo VIII se  ven ya  en los príncipes cristia-
nos y en  los concilios y prelados los reitera-
dos y unánimes esfuerzos para restaurar la
disciplina, y entonces principalmente ciertas
congregaciones de eclesiásticos, sometidos á
disciplina menos severa que la de  los verda-
deros monges, empezaron á distinguirse con
la denominación de canónicas en contrapo-
sición á las de  monásticas, y de canonici sus
individuos, en contraposición asi bien á mo-
nachi, ó monges en  el  rigor de  esta palabra.

Asi vemos que en  707 ,  Rolario, rey de
Longobardos , hizo coleccionar las leyes de
estos , y de  ellas, la 1 ,  til. 3,  § .  8.°,  de -
claraba canónicos regulares csse, qui se-
cundum regulam sibi prcescriptam... vivunt;
cum seculares dicanlur vivere secundum
cánones ac regulam sancti Augustini , cle-
ricis ómnibus indíctam : ley y documento
histórico notable , pues manifiesta ya  como
establecida en  aquella época la diferencia de
canónigos regulares , y seculares ; y la apre-
ciación hecha entonces también de la regla de
S. Agustín, que, siendo notorio que el Santo
la formó solo para las monjas, se reputó apli-
cable á las congregaciones canónicas de va-
rones, según ha continuado hasta nos-
otros. Sobre este período notable de transi-
ción en la disciplina de la Iglesia respecto
de  corporaciones religiosas , pueden consul-
tarse las Capitulares de  Pipino y de  Cárlo-
Magno : y los Concilios III de Orleans, de
Vernón, de Maguncia de 813 ,  de  Aix de
816 ,  el de  Aquisgrán de 817 , que formó y
publicó la regla que lleva su nombre pata

rancia cardinal entre manyes y canónigos ; y
asi bien á la de canónigos regulares y cañó-*
nigos seculares. En sentido específico se  dice
canónigo en el rigor de la denominación el
clérigo ó sacerdote, que en los cabildos ca-
tedrales ó colegiales disfruta una canongia ó
canonicato , propiamente tal , esto es  , un
título espiritual que le atribuye derecho de
asiento en el coro en cuerpo de cabildo, voz
y voto en  este, á las distribuciones coti-
dianas y á prebenda (véase el artículo ca-
KONGÍA): título que pueden obtener y disfru-
tar lo mismo los canónigos regulares, que
los seculares, como en  la práctica se ve.
Ademas de  eso canónigo, canonicus, se
dice  , según unos , á canone, tomado este
en  sentido de  ley eclesiástica : segu n otros
de  la misma voz, pero tomada por la ma-
trícula, ó nómina de  eclesiásticos adscriptos
á una iglesia, y cuya nómina se llamacdnon:
otros de  la voz canon tomada por la renta ó
porción de  frutos ó bienes de  la iglesia,
como si se dijera clérigo estipendiario: va-
rios autores, en  fin, á canendo, por la obli-
gación del canónigo á cantar en el coro En
lodos estos casos se  usaron y usan las voces
canon, canonicus; pero solo e%la primera
acepción son aplicables , en nuestro con-
cepto, á la clase que es objeto este artículo.

Hemos dicho al principio de  la definición
clérigo 6 sacerdote, pues aunque por la disci-
plina actual lodo canónigo está obligado á re-
cibir órden sacro, como veremos , dentro de
un breve término; eso mismo que establece
el supuesto de que pueden ser nombrados
sin él .  Los autores tratan latisimamente de
esta materia , que la índole de nuestra obra
nos hace reducir á las siguientes subdivisio-
nes,  en  que también consignamos el derecho
vigente sobre el particular.

Origen de  los canónigos. Para los que
creen que los canónigos fueron monges en
un principio, su  origen es el  de  las órdenes
monásticas. Los que opinan de otra manera
toman el principio de otro género de corpo-
raciones eclesiásticas, en lo practicado por
San Agustín , que consultando la pureza de
las costumbres del clero, reunió al suyo
en su palacio episcopal , lo sometió á vida
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canónigos y canonesas, y otros de  aquel
tiempo.

Otra fue formada por san Crodegardo,
obispo de Melz , bajo la cual reunió á sus
clérigos en vida común, cuyo loable ejem-
plo fue imitado por el pronto, ya  bajo aquella
regla , ya bajo las denominadas de  san Sil-
vestre , san Urban y otras, hasta que des-
pués , renovándose la relajación de  la disci-
plina , fue nuevamente la señal y ocasión
del casi abandono de ella la distribución de
ios bienes de la Iglesia en porciones perso-
nales ó prebendas, como lo habia sido en el
periodo anterior análogo del V al VI siglo.
Asi á fines del siglo X , y en todo el XI , la
vida común, fue casi generalmente abando-
nada,  y volvieron á presentarse, para no
desaparecer ya , para recibir hasta la san-
ción canónica, las diferencias desde enton-
ces reconocidas y jurídicas, de canónigos re-
glares y canónigos seculares , de que volve-
mos á hablar al fin de este artículo.

En España apenas es conocido el curso
que llevaron las cosas. De los Concilios I ,  III
y IV de Toledo, se  coligo que habia sido adop-
tada en  ella la práctica de  San Agustín : y
si bien en los cánones de estos Concilios re-
lativos á la reunión de los clérigos, pudiera
verse mas bien, y ven algunos el origen do
los seminarios eclesiásticos, no asi en el cá-
non 23  del Concilio IV en que espresa-
mentc se habla de los clérigos y sacerdotes
reunidos en la casa del obispo', presbíteros
alquclevilee, quos forte infirmitas, aunt ceta-
tis gravitas in conclavi episcopi manére non
sinit, etc. Es de presumir que continuó esta
disciplina, cuando los Concilios posteriores
no claman contra el abandono, ó relaja-
ción de ella; pero lo es también que la ir-
rupción de los sarracenos debió perturbar el
órden de cosas, en medio de lo cual, no deja-
ría de  inlluir en España el que hemos visto
se propagó en el vecino imperio de Pipino y
Garlo-Magno. Con lodo, Berganza asegura
no se halla mención de canónigos en tiempo
de los reyes godos, y que el primer docu-
mento en que vió u-ada esta palabra fué en
una escritura de donación en favor de la
iglesia besuldense de la diócesis de  Gerona,

CANONIGO.
del año de  967, aunque en su juicio hablaba
de canónigos reglares. Puede verse sobreesté
punto su empeñada polémica con e l  cronis-
ta Pulgar, y sus esfuerzos en demostrar que
algunas de nuestras catedrales, como las de
Pamplona, y Palencia, tuvieron sus cabildos
de monjes benedictinos (cap. 19 ,  lib. 4 ,  de
sus antigüedades de España). Como quiera que
sea en los siglos XI y XII la Iglesia de  Espa-
ña reconocía ya como las demas, las diferen-
cias de  canónigos seglares y seculares.

Provisión ó colación: canónica institu-
ción. Tenemos espuesla ámpliamcnte esta
materia, y la legislación relativa á el la,  en
los artículos ALTERNATIVA, tomo 2 ,  pág. 569,
y BENEFICIO, tom. 6 ,  pág. 91 ,  119  y 192:  y
véanse ademas los artículos CABILDO, PATRO-
NATO, PREBENDAS.

Requisitos personales. Son hoy los principa-
les los de  naturaleza, en estos reinos, edad, ór-
den  y ciencia. Sobre ello ha de  verse también
el artículo BENencto, teniendo presentes ade-
mas las siguientes indicaciones. Ninguno sin
ser español, ó haber obtenido carta de  natu-
raleza, puede obtener canongías, como nin-
gún género de beneficios, sin escluir de  esta
regla ni aua los canonicatos y prebendas de
provisión del Papa, al tenor de los concorda-
tos de  1753 (ley 1 ,  til. 18 ,  lib. 1 ,  Nov. Re-
copilación), y 1851. Véanse sobre el parti-
cular las leyes del tít. 13 ,  lib. citado de l
mismo código, y los artículos primeros de
nuestras constituciones políticas.

La edad y el órden son hoy correlativos,
aunque no asi antes del Concilio de  Treoto .
Hasta entonces , según el derecho común,
la edad para obtener beneficios y por tanto
canonicatos , era la de 14  años; salvo que
por fundación ó por la índole del beneficio,
ó prebenda , estos exigiesen otra cosa, pues
esa era entonces la ley del caso. Véase so-
bre este punta el artículo ónnEN sAcno. El c i -
tado Concilio alteró saludablemente esta d i s -
ciplina, y mas ámpliamcnte aun lo ha  ver i -
ficado el Concordata de 1831. Por él  puede
asentarse como regla general, y aun abso-
luta: l . ° ,  que estando obligados los canóni-
gos , como veremos, á recibir órden sacro,
en  su caso , dentro del año de la posesión ,
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sivo ser promovido á cualquier dignidad que
lleve aneja cura de almas , si no el  que por
lo menos haya entrado en la edad de 23
años... .  Para las demas dignidades y per-
sonados que no llevan aneja cura de  al-
mas , elíjanse clérigos idóneos y no meno-
res de  22  años.. . .  Ninguno, de aquí en ade-
lante sea promovido á dignidad, canonica-
to ó porción , si no se  halla iniciado en  aquel
órden sacerdotal , que los mismos cargos re-
quieren, ó en  tal edad, que lo pueda realizar
dentro del  tiempo prefijado por el derecho y
por este Concilio. En todas las iglesias ca-
tedrales, todos los canonicatos y porciones
lleven anejo el órden de  presbítero , de  diá-
cono ó de subdiácono. El obispo, oido el ca-
bildo, determine el número de los que hayan
de  pertenecer á cada una de  estas órdenes,
con tal que la mitad por lo menos , hayan
de  ser presbíteros; y donde haya la saludable
costumbre de que lo sean mas , ó que todos
sean presbíteros, guárdese absolutamente.»

No hacen espresa diferencia estos dos de-
cretos entre las catedrales y colegiatas, y
sin embargo la Congregación del Concilio, y
y la rota romana á su vez declararon que
nada había innovado en cuanto á colegia-
tas, y que por tanto para obtener canonicato
en ellas bastaba la edad de 14  años, prefi-
jada por derecho común. En todo caso el
concordato de  <854, ha  removido toda duda
en cuanto á la Península é islas adyacentes.
Sus determinaciones relativas al caso, son
como sigue :

Art. 46. Asi las dignidades y canónigos,
como los beneficiados ó capellanes, aunque
para el mejor servicio de las respectivas ca-
tedrales se  hallen divididos en presbiterales,
diaconales, y sub-diaconales, deberán ser
todos presbíteros.... y los que no lo fuesen
al lomar pos csion de sus beneficios deberán
serlo precisamente dentro del año, bajo las
penas canónicas.

Art. 25. Las reglas eslabecidas en los
artículos anteriores, asi para la provisión de
las prebendas y beneficios en las iglesias ca-
tedrales, como para el régimen de sus cabil-
dos, se observarán puntualmente en todas
sus partes respecto de  las iglesias colegiatas.

la edad para ser nombrado ha de ser á lo
menos la de  21 años cumplidos , sin distin-
guir de  catedrales y colegiatas : y 2.°, si el
canonicato lleva aneja cura de almas , la
edad para ser nombrado será la de  24  anos
cumplidos. Mas como nada es en este punto
mas esplícilo y autorizado que e l  tenor mis-
mo  del Concilio y del Concordato citados,
como además uno y otro son la legislación
vigente , el primero en la disciplina gene-
ral , estando recibido , el segundo en la de
las iglesias de la Península é islas adyacen-
tes , habiendo hasta modificado en esto el
patronato real llamado entero ó relativo al
reino de  Granada , Canarias y algún otro
punto , hé  aquí el testo de  los mismos.

«Los que obtienen ó en adelante obtu-
vieren dignidades, personados , oficios, pre-
bendas, porciones y cualquier otro género
de  beneficios en las mencionadas iglesias
(en las catedrales y colegiales) dice el Con-
cilio (cap. 4,  sec. 22, de  ref . )  de  los que
llevan ciertas cargas anejas , como las de
decir ó cantar la misa , el evangelio ó la
epístola , están ebligados á recibir dentro de
un  año, salvo justo impedimento, el órden
sacro requerido para tales cargos , aun
cuando para lo contrario tengan en su favor
cualquier privilegio , exención, prerogativa,
ni  aun por razón de la estirpe ó rango de
la persona : en otro caso incurren en las
penas establecidas en la constitución del
Concilio de  Viena, que empieza Ut ij
la cual renueva el Concilio por el presente
decreto.... Y nadie pueda ser nombrado en
lo sucesivo , si no aquellos que se  hallen en
la edad, y tengan íntegramente los requi-
sitos exigidos : de  otro modo sea írrita la
provisión.»

El mismo Concilio estableció entre otras
cosas (cap. 42, ses. 24  de ref.), que estan-
do  instituidas las dignidades, especialmente
en las catedrales, para mayor decoro y so-
lemnidad del culto, los provistos para ellas
deben ser tales, que puedan responder á
este propósito y cargo. «Nadie , pues, di-
ce ,  en  su consecuencia , pueda en lo suce-

( l ) Lib. i de las Clmentinas, d« rt fuoiiMe, etc.
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Para que la cura de  almas aneja á un  ca-
nonicato haga necesaria en  la provisión de
este la edad de  25  años , e s  necesario que
sea inherente, y no  incidente, esto es, que
vaya unida como principal , ó como condi-
ción esencial del cargo ó dignidad , y así
fue declarado por la congregación del  Con-
cilio ; y lo propio cuando la cura de  almas
incumbia colectivamente e l  cabildo , y no  in-
dividualmente á alguno  de  los capitulares; no
pudiendo lo primero. tener ya  lugar en  Es-
paña en  virtud del art. 25  del Concordato
de  4854, que prohíbe que los cabildos y cor-
poraciones eclesiásticas tengan cura de  al-
mas aneja pleno jure.

Tiene declarado asi bien la congregación
del Concilio , que por el tenor de  lo esta-
blecido por este en  los anteriores decretos
no  se entienden alteradas las cláusulas de
fundación , en cuanto á la edad y recepción
de  órden sacro , y por tanto qne ni aun con
asentimiento de  los patronos puede e l  opis-
po alterar dichas cláusulas,  en  las iglesias
colegiadas, por ejemplo, de  patronato parti-
cular. En ellas, en  tal caso,  puede ser nom-
brado un canónigo menor de  22  años  , y con-
cederse á este mayor término que el señalado
por el  Concilio para recibir órden sacro; aunque
alterar e l  mínimum  establecido por la Iglesia
como regla universal para recibir órdenes.

Las penas canónicas en  que incurre , se-
gún el Concilio,  e l  canónigo qne no  recibe
el órden correspondiente dentro del año de
posesión , son , al tenor de  lo dispuesto por
el Concilio de  Viena,  la prohibición de
voto en  el cabildo, y la pérdida de  la mi -
tad de  las distribuciones cotidianas.

En  cuanto á la ciencia , una es Ja que
constituye la que se llama idoneidad de  un
sacerdote , á saber, la ciencia é instrucción
exigida por el  derecho común , planes de
estudios, sinodales de  los obispados, y cláu-
sulas de  fundación en su  caso , para recibir
las órdenes respectivas, para ejercer la cura
de a lmas ,  y para obtener las correspon-
dientes licencias y testimoniales. De este gé-
nero de  instrucción , decide mas bien que el
colador , el prelado que  dá la canónica ins -
titución , cerciorándose por s í ,  ó por medio

de los sinodales de examen y concurso se-
gún los casos.

Otra es la ciencia profesional, la que su-
ponen el  seguimiento de  una carrera, y
ciertos grados académicos. En  cuanto á esta,
además de  lo que  pueden exigir en  casos
especiales la fundación ó las constituciones
capitulares, el  Concilio de  Trento recomien-
da que  en  donde pueda ser asi , el  arcedia-
no ,  á quien llama ojo del obispo, sea maes-
tro en  teología , doctor ó licenciado en  de-
recho canónico (cap. 42 ,  ses .  24  de  reí.):
y exhorta asimismo á que en  las catedrales,
y en las colegialas notables, en  que pueda
cómodamente verificarse, las dignidades,  y
por lo menos la mitad de  los canónigos ,  ha-
yan recibido alguno de  los antedichos gra-
dos.  El Concilio, s in embargo, se  limita á
exhortar; y de  ahí  sin duda, e l  que  sus  salu-
dables disposiciones eslen en  este  punto  casi
en  completo desuso.  No asi respecto  de  los
que se  llaman prebendados de  oficio, esto es,
el magistral, lectora!, doctoral, y peniten-
ciario; mas en  cuanto á la ciencia profesional,
y grados de  estos véanse sus  respectivos ar -
tículos, y e l  de  PREBENDADOS DE OFICIO.

Hasta aquí hemos hablado de  los  requisi-
tos y cualidades exijidas por uno  y o tro  de-
recho, ó por ambos. Otras lo eran, ó lo son
todavía por las constituciones de  cada ig le-
sia, ó fundación de  sus cabildos, como,  por
ejemplo, que  e l  de  abad, presidente, e l  que
todos, ó algunos de  los capitulares hayan de
obtener ciertos años de  carrera, grados  acadé-
micos, la profesión de  alguna regla, como la
de  san Agustín,  en  su caso, de  donde sue l en ,
tomar denominación las catedrales, ó cole-
gialas, y por cuyo concepto la de  Pamplo-
na, v.  g.  , es de  canónigos seglares; y se
denomina colegiata magistral la de  Alca lá
de  Henares. Sobre este punto, ha de  estarse
á las  disposiciones peculiares para cada  caso,
no  contrariadas por e l  derecho común,  ó l a
costumbre legítima.

Entre los requisitos de  tal modo ex i j idos
hay algunos de  que no  podemos menos de
hacernos cargo, como por ejemplo, la /rnr-
pieza de  sangre, el de  ser cristiano viejo
ó n o descender de moros ó judíos, no  serrón -
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artículo CAPBUA aBAL. Sobre requisitos y
prerogativas para los nombramientos y pro-
mociones , respecto de los cuatro canónigos
de  oficio, véanse sus artículos respectivos:
en  cuanto á los demas capitulares véanse la
ley 12 ,  tít. 18  de la Nov. Recop., y el cita-
do real decreto de  23  de julio de  1852 , por
el cual se manda aquella observar inviola-
blemente, prescribiendo numerosas reglas
para el caso ; si bien es  de lamentar que aun
hoy se vean casi sin uso, debiendo notar que
los mencionados decretos , y todos los demas
publicados para la ejecución del concordato;
han sido convenidos con el nuncio de  Sn
Santidad , y son decretos ademas con fuerza
de ley, como dados en  uso de la autorización
para el arreglo del clero concedida al gobier-
no por la ley de  8 de  mayo de  1849.

Derechos y prerogativas. En el artículo
c tnoMicAT», y en ladcfinicion de  éste antes
consignada, espresamos las principales de
ellas, pues que determinan la esencia y na-
turaleza del cargo, supuestas siempre las
obligaciones á él inherentes. Es la primera
de dichas prerogativas la de asiento en el
coro, lo cual, ha de entenderse por virtud
del titulo espiritual ; y no por gracia ó de-
ferencia, como se  dá asiento á dignatarios y á
personas legas; y en el  llamado comunmente
coro alto, esto es, el lugar preeminente des-
tinado para el diocesano y los que son de
corpore capUuli. El uso de este derecho no
pende inmediatamente de la nominación, ó

.colación ; si no de la posesión”? profesión
de fé , cuyos actos dán entrada al nombrado
en el cuerpo del cabildo, y son como la forma
del título espiritual, que se denomina cano-
nicato; sin la plenitud, sin embargo, de  de-
recho, la cual pende aun del órden , sacro,
como hemos visto.

La segunda prerogativa es la de voto en
el cabi Ido, que el  Concilio llama vocem in
capitulo. Notaremos de  paso , que asi en
el derecho, como en la jurisprudencia, y aun
en el uso común, la palabra voto, espresa
una veces el decisivo y el consultivo : otras
por voto se  entiende solo el decisivo llaman-
do  voz en este caso al consultivo: otras en
fin, la palabra voz como sucede en el testo

verso y el no ser religioso secularizado, ó
no  haber profesado regla monástica. El que
haya leído, entre otras constituciones capi-
tulares, las antiguas de la catedral de Tole-
do, verá hasta qué punto se llevó el celo,
mas ardiente que discreto, en  punto á con-
versos y descendientes de  moros ó judíos, y
castigados por el santo oficio, etc. Todas estas
constituciones están, y sino deben reputarse
absolutamente en desuso. La religión pier-
de  con ellas mas que gana. Y están en  efec-
to  abolidas por lo que hace á la potestad c i -
vi l .  El  real decreto de 28  de  marzo de 1852
ordena en  su  artículo l . ° :  «Cesarán por abo-
ra  y basta que otra cosa se disponga en  de-
bida forma, las llamadas pruebas de  estatu-
tos, ó cualesquiera otras que hasta el día se
hayan exigido por usos ó prácticas de  las
iglesias.

No  así, esto es, no puede reputarse en de-
suso la circunstancia de no haber profesado
órden monástico. El principio de  derecho
coman secutaría beneficia secularibus; regu-
laría regularíbus dentur, no ha dejado aun de
serlo; si bien es  de  suponer se modifique en
las constituciones uniformes que después del
Concordato de 1851 deben hacerse para las
iglesias de  España. Hasta tanto, el principio
se  reputa vigente; y solo se modifica en
cada caso por virtud de  indulto apostólico. El
nuncio de  Su  Santidad se halla revestido de
facultades eslraordinarias para habilitar á los
enclaustrados durante las estraordinarias cir-
cunstancias de la Península; y así ha cedi-
do  y cede la oposición de  muchos cabildos
á admitir por canónigos á los religiosos es-
claustrados, ya civil ya  canónicamente, nom-
brados por la corona. Por parte de la autori-
dad real los esclaustrados están habilitados
para obtener prebendas en catedrales y co-
legiatas, y mandado se les admita y pose-
sione por el real decreto de  25  de julio de
4832. (Véase en el tomo VI, pág. 125).

Se  resuelve, en  fin, en  requisito personal,
la incompatibilidad establecida en casos da-
dos por bulas y breves, y últimamente por
el Concordato en 1851, cual es la relativa á
las capellanes de  honor de la real capilla,
jueces de la rota, etc. ,  sobre lo cual véase el

TOMO Vlf .
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del Concilio de Trenlo, cspresa el voto deci-
sivo y el consultiva; mientras en el Concor-
dato de  1851, se distingue csprcsamentc
entre voz y voto. Esto supuesto diremos que
aun dada la posesión, y emitida la profesión
de fé, la falla del órden sacro correspon-
diente priva al canónigo de  voto en  el ca-
bildo. Después veremos de que clase de
voto ha de entenderse la prohibición. Sobre
ello dice  el  Concilio de  Trento (capítulo 4,
ses. 29, de  reí.) «Los que en una catedral, ó
colegiala, secular, ó regular, se hallan exen-
tos de cargo para los divinos oficios, si al
menos no han recibido el órden de  subdiá-
cooos, no tengan voz en el cabildo, aun
cuando por alguien les estó concedida.»

Respecto de  los que tienen cargos y están
obligados á asistir á los divinos oficios, can-
tando la misa, el evangelio, la epístola, etc.,
ya  hemos visto arriba que deben haber reci-
bido en  el término de un año , desde la toma
de  posesión , el órden sacro correspondiente,
incurriendo en otro caso en las penas canó-
nicas establecidas por el concilio de Viena;
y hemos indicado ser una de  ellas la priva-
ción de  voto en  el cabildo: tnullo modo, dice
este Concilio, vocem ni capitulo habeant (4).
Los autores opinan que la palabra voz , usa-
da  por estos Concilios , cspresa el voto deci-
sivo,  el consultivo, y hasta el asiento y asis-
tencia : ñeque consultiva m vocem , ñeque
asistentiam, ñeque sedem in capitulo (2).
Asi lo confirma el Concordato de  1851 , pues,
si en el art. 13 ,  distinguiendo entre voz y
voto, como en  el <4 ,  establece que «lodos
los individuos del cabildo tendrán en él  igual
voz y voto, » ordena después en  el 16  : < que
los capitulares que no hubieren recibido ór-
den sacro en el tiempo prefijado para sus
casos , hayan de  hacerlo , bajo las penas ca-
nónicas,» y ya hemos visto serlo entre ellas
la privación de  voto.

Los Concilios citados, al prefijar el térmi-
no perentorio para recibir órden sacro , cs-
ceplúan espresamenle el caso de mediar para
lo contrario justo impedimento: justo impe-

dimento cessante. Si , pues , mediando justa
impedimento, el canónigo no incurre en las
penas canónicas, por no recibir órden sacro,
no queda privado del voto en el cabildo.
Los autores hacen ademas otras dos esce¡-
cioncs , á saber , si el Papa dispensa á uno
la edad para ser nombrado canónigo, pues
entonces , como por otra parle no puede re-
cibir órden sacro, según los cánones, hasta
los 22  años, tiene justo impedimento para no
hacerlo: y es el otro caso si al que carece de
dicho órden incumbe por incidencia el pre-
sidir el cabildo, en ausencia, por ejemplo,
de la primera silla, por cuanto es cargo,
dicen , de jurisdicción; si bien en este caso
no tendrá sino presidencia, procedencia y voz
directiva , pero no voto.

Notaremos que en muchas catedrales y
colegialas hay lo que se llama cabildo de
hacienda , ó para cosas puramente económi-
cas;  á diferencia del cabildo de disciplino
y gobierno, dicho también cabildo de los ca-
nónigos , y no se ha creido contrario al Con-
cilio , ni lo parece, el que al primero asis-
tan los que no sean canónigos , pero sí pre-
bendados y porcioneros; como en muchos
casos las dignidades , personeros , racioneros
y medios.

Observaremos, en fin, que ni aun en el pri-
mero de los dos casos escepcionales mencio-
nados el Papa puede dispensar contra el te-
nor de lo concordado , pues por esta mismo
razón media una obligación bilateral, que
por tanto no puede relajar, ó dejar sin efec-
to , una sola de las parles.

Ya hemos visto también tiene derecho d
canónigo á distribuciones cotidianas y pre-
bendas. En qué casos y cómo, sobre lo in-
dicado en el  presente, véanse estos artí-
culos.

La precedencia es otra de  sus prero-
gativas. Seria interminable la  mera indi-
cación de  las infinitas controversias ocur-
ridas y decisiones sobre el particular. Te-
nemos acerca de ello las bulas , por ejem-
plo,  de  Clemente VIII. Decet fíomanun pon-
tifican, de 20 de  febrero de  1G01, y Qutr ad
reinovendum, de 5 de noviembre de  1605,
mandadas observar por otra de  Gregorio XV.

( i )  Libro 1 délas Clcmcntinas , rfr tríate el qualilale.cte. *,
Cii Galemari, anuianoiies al Concilio de  Trcino , en e l  í

rilado cap. y sc. iou.
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Altas á felicis de 13  de agostado 1622: hay,
como queda indicado, innumerables declara-
ciones de la Congregación de  ritos, y decisio-
nes de la Rola romana, á veces en contra-
dicción unas con otras, para venir en fin á
parar en la costumbre de  cada iglesia , que
es ciertamente á lo que hay que atenerse en
cada caso. Sobre ello , sin embargo , puede
consultarse á Ferraris, Biblioteca jurídica,
en la palabra canonicatos, art. 7? ,  especial-
mente de la edición de  Madrid. Hé aquí, sin
embargo, las reglas que en medio de  tanta
confusión parecen tener á su favor mayor
número de decisiones , y la autoridad de  ma*
yor número de  autores. Los canónigos de las
colegiales de Roma preceden en  cuerpo á los
de todas las catedrales del orbe : los canóni-
gos de las catedrales ó los de colegiala, y al
clero regular Ó parroquial , aun en sus igle-
sias y conventos: en cada cabildo preceden
entre sí per superioridad de órden sacro, y
no de antigüedad de posesión : en las cate-
drales en que hay división de  oficios en pres-
biterales, diaconales, etc. ,  esta precedencia
w entiende relativamente dentro de cada
uno de estos órdenes : al canónigo coadjutor
lo preceden todos , á no ser coadjutor de una
dignidad , si esta ademas tiene eanongía : el
predicador, en fin, y el turiferario, aquel al
empezar y nombrar ; y este en la turifera-
cion (asi como al llevarse la paz) han de  an-
teponer el cuerpo de  canónigos á las autori-
dades civiles. Véase ademas en el derecho
común los caps. Alia causa: y Legi episto-

m , 36 ,  queest. i .
De mayor entidad son en s í ,  aunque de

■nonos trascendencia citerior , por no  afectar
•I órden público, ni dar ocasión á conflicto
entre cuerpos y autoridades , las cuestiones
relativas á jubilación de  canónigos. En  tésis
general, la jubilación es de justicia civil y
fónica, pues concediéndose sin abuso,
tet0 « ,  al <jue 8e ha imposibilitado en  el

de U Iglesia por la edad , ó por
ntra cansa no voluntaria , no solo no se re-
cv* al canónigo del oficio , dejándole el be-
e’tcw > s¡ no que  se atempera al principio

general , entre otros, de  que nadie está obli-

imposible. Las dificultades nacen

en este punto, en primer lugar del menciona-
do inconveniente , y al parecer contraprin-
cipio de separar el beneficio del oficio ; á lo
cual ya dejamos contestado , añadiendo aun,
que en  el derecho eclesiástico no fallan ejem-
plos de  ello, mediando autoridad competen-
te y causa legítima , como sucede, por ejem-
plo , en  los llamados beneficios simples, y en
la relevación de  asistencia y residencia, dis-
frutando, sin embargo, del beneficio , por
enfermedad, por hallarse ausente en servicio
de  la iglesia, etc.  Y en segundo lugar las
dudas y dificultades provienen del patronato
universal de  ios reyes , del derecho de  alter-
nativa, y de hallarse establecida la mesa ca-
pitular, la posesión de  bienes propios, y la
participación privativa en la cilla decimal.
En estos casos se comprende que sí la coro-
na en virtud del patronato, prodiga las ju-
bilaciones, ocasionando asi vacantes, puede
favorecer su alternativa , en la presenta-
ción, con perjuicio de la de  los prelados y
cabildos, y aun en la del Papa en  sus casos;
y agravará á la mesa capitular, aumentando
los partícipes de  ella, con el jubilado antes
de tiempo, y el nuevamente provisto. A
su vez el Papa y los prelados y cabildos pue-
den respectivamente perjudicar á la corona
en su patronato , y en  su derecho en las va-
cantes y anualidades. La dificultad se au-
menta en lo canónico , cuando la jubilación
se concede por los cabildos con derecho en
el jubilado á las distribuciones cotidianas,
sobre todo de Ínter proesentes; como sucedía,
por ejemplo, en  la catedral de Santiago, por
cuyos estatutos el canónigo adquiría derecho
de  jubilación con estas ventajas á los 40  años
de servicio. La congregación de  rilos decla-
ró en  este caso que dicho estatuto era írrito,
si bien después Su  Santidad declaró , según
testimonio de  Esteban Gradan., en  la 298 de
sus cuestiones forenses, párrafo <9 ,  que
podía tolerarse.

La solución de  las dudas en  este punto
es  casi siempre transaccional , por lo mismo
que se trata de  potestades diversas, y de  de-
rechos opuestos, y asi lo hemos visto prac-
ticado en algunos casos ocurridos en  nues-
tro tiempo, cediendo, ya la corona, ya  los
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prelados y cabildos, pro bono pacía; y para
no  perjudicar a) culto y servicio divino, co-
mo  sucedería si el mayor número de capitu-
lares llegasen á bailarse imposibilitados; si
bien con la salvedad, de sin perjuicio, sin
causar precedente, con lo que en principios
queda ileso el derecho de cada parte.

Las reglas generales que pueden estable-
cerse en  el particular son:

4 .a El inconveniente canónico se salva
mediando autoridad pontificia, ó costumbre
legítima, puesto que en lo canónico la cos-
tumbre hace ley, salvo en lo dogmático, si
bien en ambos casos ha de entenderse sin
perjuicio de los derechos posesorios de  un
tercero, lo cual constituiría despojo, y de
los derechos concordados, cual es  por ejem-

plo, la real prerogativa de presentación y de
nominación para piezas eclesiásticas.

2 .a Las dificultades por parte de  las rega-
lías áe la coronase salvan con  el  asentamien-
to espreso ó tácito de  esta. Tácito por la cos-
tumbre á ciencia y paciencia de  ella: espre-
so interviniendo, como puede y debe,  en la
aprobación de  las constituciones capitulares,
en  que se consigne la jubilación y sus tér-
minos.

3.a Teniendo presentes en todos los casos
una y otra potestad las necesidades espiri-
tuales, y el  debido decoro y prestigio del
culto y servicio divino.

En Indias la mayor parte de  las dificulta-
tades están prév¡ámenle allanadas por la le-
gislación. Como dejamos sentado en el ar-
tículo la Santa Sede cedió á nues-
tros reyes los diezmos con el  cargo de man-
tener el culto. Los capitulares tienen en su
consecuencia una asignación sobre las arcas
reales. Los cabildos por lo tanto no pueden
ser perjudicados en que el rey jubile, ó no,
canónigos, sino el tesoro público; ni la coro-
na por lajubilacion que no pueden acordar los
cabildos, pues en Indias el  patronato es ab-
soluto ó entero, esto es, sin alternativa.

También en la Península han disminuido
en parle las dificultades por los concordatos
de 1755 y 1851, y principalmente por este
último. Consentida por él la supresión del
diezmo; y por consecuencia de ello, la su-

presión de la mesa capitular, admitiendo
en su lugar las asignaciones personales , ya
supletorias , ya absolutas , según que á la
iglesia le hayan sido, ó no restituidos algunos
de los bienes, antes secularizados, los cabil-
dos no  pueden jubilar, sin aprobación del rey,
pues gravarían al tesoro público ; ni el rey
perjudica económicamente Á los prelados y
cabildos si no al tesoro, en  prodigar, como
no debe, las jubilaciones.

Las dificultades, en  fin , pueden hasta casi
desaparecer, en  todos sentidos; pues de-
biendo formarse en el arreglo general del
clero constituciones uniformes para todos los
cabildos, interviniendo la potestad real y la
pontificia, en ellas pueden y deben preve-
nirse, hasta donde es dado, todos los casos.

Concluiremos observando: 1.a que los ca-
nónigos no constituyen categoría eclesiásti-
cas ; si no clero mas digno, preeminente,
por cuanto forman el consejo del obispo,
como los cardenales el del Papa. 2 .a Que si
anteriormente había esencial diferencia en-
tre canónigos y prebendados, canónigos y
dignidades, pues ni estas, ni los prebenda-
dos en general eran siempre canónigos; hoy
por el artículo 13  del Concordato de  1831 to-
das las dignidades son canónigos; y 5. a que
por dicho Concordato bajo la palabra capitu-
lares se  comprenden todos los que compo-
nen el cuerpo del cabildo, esto es, los canó-
nigos de  gracia, los de oficio , y las dignida-
des, y por tanto que el presente artículo
es aplicable á todos indistintamente , s in
perjuicio de  b cual véanse los artículos res-
pectivos DIGNIDADES,  M1GISTBAL,  DDC-

TOKAL, etC.
Los canónigos, según los autores, se  re-

putan comprendidos en la enunciativa de
clérigos para lo favorable; mas no  en lo per-
judicial.

Posesión , profesión de  fé. Para la profe-
sión de  fé, y la ordenación se  señalen térmi-
no y pena; mas no para la posesión, ó no
tan terminante y rigorosamente, por creer
sin duda que en cuanto á ella es bastante
estímulo el interés individual , lo que la cs-
periencia ha demostrado no ser asi. La  po-
testad temporal , por lo que hace á sí  , ha
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de los canónigos constituye la canónica ins-
titución, asi como la preconización de los
obispos en sus casos, y por tanto que el ca-
nónigo antes de  tomarla no es  aun canónigo
efectivo; bastará para que no se  forme con-
tra él espediente canónico de non residendo;
pues no tiene jusin re; pero lo tiene ad rem,
es sobre cpsa espiritual , como hemos di-
cho ya, y hace necesaria por tanto una de-
claración judicial de  autoridad competente
para perder ese derecho.

La posesión en lo canónico no es como
en lo civil, que con frecuencia se dispensa ó
sustituye; si no que en materia beneficia!,
por lo mismo que lleva aneja la profesión
de fé, es  bajo este punto de  vista estridiju-
ris, y la que es objeto del presente artículo
tiene una forma precisa, cual es la conteni-
da en la siguiente regla deducida entre
otros testos del cap. 5 ,  tít. 3 ,  lib. 7 del ses -
to de las Decretales: possesiso canonicalüs,
el dignilatum, quee sunt de corpore capituli,
capilulariler accipienda est. Tomada de  oiro
modo, esto es,  no siendo el cabildo , convo-
cado á son de campana, ó en la forma acos-
tumbrada para tales casos, es nula, aun
cuando fuera dada de mandato del ejecutor
de letras apostólicas; salvo en el caso de ne,
garse el cabildo á reunirse; pues enton-
ces la presentación del nombrado y el  man-
dato razonado del ejecutor, producen efec-
tos de  posesión. Para acreditar la formal
convocatoria del cabildo no hace prueba la
fé del notario eclesiástico; si no acompaña
testimonio de testigos. Se  tiene también por
lomada capitularmente, si convocado al ca-
bildo, no concurriesen mas que tres , y aun
dos capitulares; y hay decisiones de la Rola
romana de valer en  este caso la posesión d<t-
da por uno solo. En sus efectos equivale |
posesión el haberla pedido y no haberse po-
dido dar por justo impedimento, como guer?
ra, incendio, etc. Tomada la posesión, no ca-
pilularmente ; si no de otro modo , y consin-
tiéndola después el cabildo en actos que ne-
cesariamente la suponen, se tienen por bien
dada, salvo si resultase perjuicio de tercero;
si el impedimento para recibirle capitular-
mente provino solo de la persona del asi

CANONIGO.
dispuesto por real decreto de 14  de mayo
de  1852, que los canónigos y prebendados,
nombrados por S. M. hayan de presentarse
á solicitar la posesión en el término que se
les prefije en la real cédula de colación, que
suele ser relativo á la distancia, sin esccder
de  ordinario de seis meses en cuanto á la
Península y después veremos en cuanto á
Ultramar.

Mas como no puede estar en  arbitrio del
nombrado defraudar en su efecto el dere-
cho del colador, y menos aun el fin de
la iglesia,  y del fundador en su caso, al
instituir el beneficio ó prebenda, puede ser
compelido í la alternativa de  pedir pose-
sión, ó renunciar el nombramiento ; y las
dudas ocurren solo en la práctica. En el su-
puesto de  que el colador, hecha la presen-
tación, ó nombramiento, fanclus est officio
suo: de que la colación, aunque no es toda-
vía un  jus tn re, es  un jus ad rem  , y que en
si es  cosa, ú objeto espiritual; el compeler
á la  alternativa antes indicada compele sin
duda al ordinario, el cual, á queja del cola-
dor, que ve  eludido ó ineficaz su derecho y
Ja voluntad, ó fin del institutor, ó patrono;
ó bien de  oficio, debe hacer requerir al nom-
brado, y en  su  caso formar espediente á ma-
nera del que se llama canónico de non resi-
deudo,  cuya sentencia seria declarar sin efec-
to la colación, y hallarse en el caso el patro-
no  ó colador de  usar nuevamente de  su  dere-
cho, si en  el término que al contumaz se se-
ñalara, no se  presentase á pedir y lomar po-
sesión. En los canonicatos y dignidades de
Indias, sin embargo, la solución esotra. Por |
virtud del amplísimo patronato de nuestros I
reyes,  se señala al nombrado en el real H
nombramiento un término para tomar pose-
sión , si es  que se halla en la Península : pa-
sado este sin haberío-verificado, requiriendo,
ó no  al elegido, aunque lo primero es lo
mas fundado y frecuente, s e  le  retira el nom-
bramiento, como hace la corona en la pre-
sentación para obispos, si aun no han sido
preconizados. En uno y otro caso la ra-
zón canónica es el patronato amplísimo de
nuestros reyes, y la costumbre de  venir
ejerciéndolo asi; pues la de que la posesión
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posesionado; mas si el impedimento íué de
todo punto independiente de  su voluntad
aun con tal perjuicio» como por ejemplo si  el
inconveniente provino del cabildo , ó de  las
circunstancias.

Por lo que hace á las iglesias de  Indias,
está señalado por reales órdenes el término
de tres meses para embarcarse, con prohi-
bición de  prorogarlos; y no  embarcándose
dentro de  dicho término, se  tiene por renun-
ciado el canonicato. En igual forma está
declarado que para los efectos que son con-
siguientes, la posesiunse repute tomada des-
de  el día del embarque. El término, sin em-
bargo , para hacer la profesión de fé, empe-
zará á contarse desde que el  nuevo capitular
tome asiento en el cabildo, pudiendo muy
bien decirse que esta es  en rigor la posesión
canónica; y la otra cuasi civi l ,  ó como ha-
bilitación para no perder el nombramiento,
devengar la asignación anua, y ganar anti-
güedad.

Por el derecho común se reputan simonia-
cos los convites exigidos ó acostumbrados
por dar la posesión (cap. Janvolenus, De Si-
monía). Uno de  los Concilios de  Letran pro-
híbe absolutamente toda exacción , ó dádiva
pon este motivo para utilidad privada (Capítu-
lo Quum in ecclesia.) Urbano V, estrechó la
prohibición hasta el caso de ser las dádivas
ó exacciones para usos piadosos. (Extrae.
Sane, De simonía). El Concilio de  Basilea,
ses .  21,  §. 4 ,  la eslendió á toda clase de  be-
neficios, y en cualquiera de los actos decoc-
ción, colación, postulación, instalación é ins-
titución. El Concilio de Trento, en fin (capí-
tulo 14,  ses. 24  de refor.), prohíbe con igual
generalidad semejantes erogaciones, cual-
quiera que sea la forma, bajo la cual,  se  pre-
senten , salvo si se aplican á usos piadosos:
declara simoniacas las demas, é incursos en la
pena de tales á los que en  ello intervinieren.

Véase ademas sobre este punto la bula de
Pío V , Durum nimis de 1770. En opinión
de  los autores, y según declaraciones de  la
Congrcgracion del Concilio, se tienen por no
opuestos á él la costumbre , ó estatutos de
no percibir nada de la mesa capitular el po-
sesionado, sin que haya residido un tiempo

determinado , recibido órden sacro , ó pres-
tado algún servicio eclesiástico: en fin, todo
lo que aleje la nota directa é inderocta de
simonía, por ceder de  un modo ú otro a
utilidad personal de  los capitulares, prohi-
biendo en esto el Concilio de  Trento, tes. v
cap. citados, toda costumbre en contrario,
aun cuando sea inmemorial , y confirmada
por la Santa Sede. Ultimamente, por el ar-
tículo 57  del Concordato de  1831 , al propio
tiempo que se  impone á los nombrados para
prebendas, curatos y otros beneficios, el des-
cuento de  una mesada en  el primer año para
el fondo pío , ó reserva que en  el propio ar-
tículo se establece , se  añade: < debe cesar
por tanto todo otro descuento que por cual-
quier concepto, uso, disposición ó privilegio
se hiciese anteriormente.»

En csplicacion y ejecución de  esta parle
del Concordato se publicó el real decreto
de  28  de marzo de 1852 , que en sus artícu-
los 2 y 5 dice asi :

«Art. 2.  No se hará á los nombrados
mas descuento que el de  la mesada que pre-
viene dicho artículo 37  (del Concordato), ce-
sando , en atención á las actuales circuns-
tancias del clero , todo oiro que por cual-
quier concepto, uso, disposición ó privilegio
se  hiciese anteriormente.

Art. 3 .  Igualmente cesará la exacción
de derechos , agasajos y todo otro gasto;
csceptuando los puramente indispensables,
entendiéndose por tales los gastos de cola •
cion , con tal qne no escodan del importe de
media mesada , y ademas los materiales y
las dádivas ó propinas que percibon los sir-
vientes, ó dependientes inferiores de las

i iglesias.»
Esta disposición real, y la del artículo del

Concordato á que se refiere , envuelven ma-
yor gravedad de la que parece. Ni las po-
testades pontificia y real pueden concordar
nada contra las disposiciones del Concilio;
sobre lodo habiendo sido recibido , como lo
fue en España, el de  Trento; ni menos pue-
de hacerlo cada una de  ellas de  por sí. Y sm
embargo , sino se  ha de  haber verificado asi
en el presente caso, es  indispensable que el
artículo 37 del Concordato , y el citado real
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El Concilio de  Tronío (cap. 12 ,  scs. 24  de
ref.), ordena sobre este punto: «Los provis-
tos en cualesquiera beneficios, que lleven
aneja cura de almas, en  el término de  dos
meses , contados desde el dia en que toma-
ron posesión, harán pública profesión desufé
ortodoxa en  manos del obispo; y hallándose
este impedido en  las de  su vicario, ú oficial
público, prometiendo y jurando permanecer
en la obediencia de  la Iglesia romana: los pro-
vi stos en  canongías y prebendas en iglesias
catedrales, deben verificarlo , no solo ante
el obispo ó un oficial público, si no  en  el ca-
bildo ; de  otro modo ninguno de  los arriba
mencionados haga suyos los frutos, ni le su-
frague la posesión.♦»

En cuanto al término de  dos meses, debe
suponerse que no corre , como en ninguno
otro caso , contra el legítimamente impedi-
do, Respecto de la persona ó autoridad ante
quienes ha de  hacerse la profesión , prome-
sa y juramento, la disyuntiva del Concilio
coram episcopo; vel, eo impedilo, coram vica-
rio, etc., está bien terminante; y sin embargo
la opiniones,  que aun sin estar impedido
el obispo , pueden dichos actos verificarse
ante el  vicario general, pues las palabras del
Concilio , vcl eo impedilo , dicen los autorer,
han de  entenderse puestas , no preceptiva-
mente; si no como cierta exortacion, é indi-
cación de lo mas conveniente : ad quemdam
admonitionem, el simul ad  denotandum con-
venienlius, etc. A pesar de  la autoridad de
Barbosa, García (De beneficiis, parí. 5 ,cap. 3»
n. 53), y otros ; nosotros hallamos por demas
violenta semejante interpretación y mas cuan-
do es tan espedito y fácil el que el obispo
delegue en  su vicario general. La opinión,
sin embargo, es  como dejamos indicada , y
habrá de suponerse esa tácita delegación d
priori en el vicario, y l aque  asimismo se
puedo subentender en cada caso, por el he-
cho de  acudir el  beneficiado al obispo» que
teniendo ciencia y conciencia de la práctica
general , deja correr el espediente por su
vicario.

En cuanto al efecto, en fin , las palabras
absolutas del Concilio de  no hacer el canóni-
go  suyos los frutos , ni sufragarle tapóse -

decreto dtpan menos de  lo quofespresan ó pa-
recen dar á entender: queso limite y precise
amónicamente su sentido. Se  tendrá , pues,
presente, que la mesada que se ha de des-
contar por el primero no es gravamen per-
wnal; si no real , pues se  impone á las pre-
bendas y beneficios antes que haya benefi-
ciado; loque no es  opuesto al  Concilio,'según
la opinión de  los autores; aunque nó sea la
nuestra: que esa mesada se subroga en lu-
gar de las annatas y medias annatas, que
legítimamente gravitaban sobre las preben-
das: y que se  destina á fines piadosos , s in
que ceda en  utilidad personal de  los capitu-
lares que dan la posesión; no es simoniaca
por lauto | y bajo estos últimos conceptos no
es opuesta al Concilio. No induce, pues,
«orno parece á primera vista» la facultad de
gravar, ni aun por concordato, á los benefi-
cios eclesiásticos : ni el derogar los gravá-
menes que existiesen por cualquier concepto,
«w, disposición ó privilegio, arguye que le-
gítimamente pudieran existir, pues ya  he-
mos visto que el Concilio prohíbe igualmen-
te la costumbre inmemorial en  contrario ; y
hasta la aprobación y privilegio de  la  Santa
Sede.

Kn el real decreto se  dice, que el  cesar todo
otro descuento que la mesada nuevamente
establecida, es en consideración ó las ac-
tuales circunstancias del clero , lo que puede
inducirá error en la práctica, pues parece
inferirse, que cesando las actuales circuns-
tancias del clero , la corona podría imponer
ó exigir otros gravámenes , como las anti-
guas aimatas, medias annatas, mesadas, etc.
Esto sería ciertamente contra el Concorda-
to, por virtud del que cesa después de él
toda exacción , aun por privilegio , que es
decir, por indulto apostólico, en cuyo caso
se hallan las annatas y medias ; y no en
atención á las actuales circunstancias , ó du-
rante ellas ; sino absolutamente , á menos
que se concordase otra cosa.

La posesión no sufraga para la percepción
de frutos, si dentro de  dos meses precisa-
mente no hace el nuevo prebendado la pro-
fesión de fe, al tenor de la bula de Pío IV,
byunetum nobis, que contiene la fórmula.
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sion, frítelas non faciant sitos, nec illis pos-
sessio sufraguelur , se ha entendido asi bien»
que no comprenden bis distribuciones cotidia-
nas; si no la prebenda, ó participación de la
mesa capitular, pues aquellas dicen darse
por la asistencia personal á los sagrados ofi-
cios, añadiendo que la falta de profesión no
hace ineficaz la posesión en cuanto á la
propiedad del canonicato , asiento en  el co-
ro , voz en el cabildo y demas derechos y
efectos distintos de los frutos. Es preciso re-
conocer cierta violencia en esta interpreta-
ción : es  de un efecto disonante un preben-
dado, un ministro de la Iglesia, que como
tal se  sienta en el coro, ofreciéndose como
regla y ejemplo vivo á los fieles; y que sin
embargo retarda, aun con pérdida de inte-
te roses, nada menos que la profesión de la
fé cristiana, que espontáneamente debía
prestar , cuanto mas mediando pena y pre-
cepto. Con todo, la opinión general es se-
gún queda indicado, y hay sobre ello has-
ta 'declaraciones de las congregaciones del
Concilio y de Cardenales, algunas de  ellas
dirigidas á la Iglesia de España, como pue-
den verse en  los autores y lugares que cita-
mos al final de este artículo.

El punto de la profesión de fé y sus efec-
tos han dado lugar á infinitas otras cuestio-
nes, sobre las cuales han venido la doctrina
general y decisiones de las congregaciones
mencionadas, de  entre lasque  indicamos
sumariamente á continuación las principa-
les ó mas frecuentes en la práctica.

Sobre si puede hacerse la profesión por
procurador, hay decisiones opuestas de  la
Gong, del Conc. Algunos autores opinan
poder verificarse por procurador especial,
y asi lo hemos visto practicar en algunos
casos , como también ante otro obispo , por
comisión del propio La congregación del
Concilio autoriza al beneficiado ó canónigo
empleado en la curia romana á prestar la
profesión de fé y juramento ante el pro-da-
iario, ó viee-canciller de la cancelaría, aun
cuando en las letras de provisión se  esprese
que haya de verificarlo ante el obispo ó su
v icar io .

Cuando se hace la profesión separada-

mente ante estos, es  preciso 'repetirla en el
cabildo ; pero sufraga esta sola, si el obispo
se halla presente.

En sede vacante no basta hacer la profe-
sión ante el cabildo únicamente, si no ante
el vicario general; pues aunque el cabildoeo
sede vacante ejerce la jurisdicción del obispo,
debe hacerlo , según el Concilio de Trenlo,
por medio de vicario, por cuya razón dicen
los autores , el vicario , una vez delegada co
él la jurisdicción episcopal , representa en el
hecho mas propiamente al obispo* que el ca-
bildo.

Aun cuando un capitular baya hecho la
profesión de fé, si después recibe diversa ca-
nongía ó prebenda , aunque sea en el mis-
mo cabildo, debe repetirla. Creeríamos me-
nos violenta que en los puntos anteriores
la interpretación en  contrario sentido; y sin
embargo tal es  la opinión general.

No obstante haber trascurrido los dos me-
ses espresados por el Concilio, el capitular
está obligado á hacer la profesión, promesa
y juramento ; ya por el escándalo que habría
en lo contrario, prevaliéndose de  un lapso
de tiempo, tal vez culpable, ya  porque las
palabras del Concilio contienen dos precep-
tos, el de  hacer la profesión y el de  verificar-
la dentro de  dos meses. El primero de estos
preceptos es  sin duda absoluto; el segundo
modal , que por tanto no  puede prevalecer
sobre lo principal, si noque ha  de entender-
se  prefijado , segun la fórmula doctrinal non

I ad diein finiendam ; sed ad diem non diffe-
rendam. Entre tanto no hace suyos los fru-
tos, ni puede retenerlos tutá conscicntia , y
está obligado á restituirlos aun sin esperar
á que recaiga sentencia judicial. Una [vez he-
cha,  y pod riamos decir mas bien en este
caso , una vez arrancada, con escándalo pú-
blico , la tardía profesión de fé ,  el canónigo
recobra los frutos que no percibió ó retuvo
indebidamente, correspondientes á los dos
meses señalados. Hallamos solo tolerable es-
ta opinión. Seria mas conforme ai Conc i l io ,
á la gravedad y santidad del objeto, á los
deberes del sacerdocio, lo contrario; y debe-
rá limitarse la primera á los casos, nodo so la
noluntad ó contumacia, si no de  impedimen-
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la 60  de sus instituciones eclesiásticas , en
que trata estensamenle de la materia.

Obligaciones. La fundamental es  , como
en todo beneficiado , el reto divino: mas por
la índole del beneficio y de  la iglesia en qne
se disfruta , esto es  , en  la catedral ó co-
legiala, que deben sobresalir entre las de-
mas , por el esplendor del culto : en la cá-
tedra del obispo, cerca de  la persona de  este
que no puede sin asistencia adecuada cele-
brar, ni ejercer actos de  pontifical : perte-
neciendo el canónigo , en  fin, á un cuerpo
eclesiástico, que constituye por los cánones
el consejo del prelado; el oficio canonical
viene revestido de peculiares circunstancias,
no accidentales, si no esenciales; y que por
tanto se convierten en obligaciones canóni-
cas,  cuyo conjunto constituye en  su esencia
el mencionado oficio. Son estas de dos ma-
neras, generales y especiales. Las genera-
l e s ,  que comprenden á todo capitular , son:
asidua asistencia al coro, recitar ó cantar pre-
cisamente en  él , y diariamente , las horas
canónicas : asistir asimismo diariamente á la
misa conventual: asistir al  obispo en los ac -
tos de pontifical , ora los ejerza en su igle *
s ia ,  ora en  otra de  la capital de la diócesis,
ó en su palacio ú oratorio privado : y como
es consiguiente para todo esto , y pues que
estas obligaciones ha de  desempeñarlas por
s í ,  y no por encargado, según los cánones,
residir en el punto en que radica la catedral
ó colegiata, por lo menos nueve meses del
año; ó mas, si asi estuviese establecido en
las constituciones capitulares.

Las obligaciones particulares son las que
van anejas á determinadas canongías ó pre-
bendas; como á las dignidades, á las canon-
gias presbiterales, diaconales y subdiacona-
l e s ,  en  donde se baila establecida esta divi-
sión de oficios: á las canongías de  oficio, etc.,
lo cual ha de  verse en sus respectivos ar-
tículos.

En cuanto á las obligaciones comunes la
ley novísima, y por ello y otras circunstan-
cias propias, la mas autorizada sobre el par-
ticular, es el cap. 12  , ses. 24  de  reform. del
Concilio de  Trento , que por lo mismo inser-
tamos, y dice asi entre otras cosas: «...Ade-

to de  legitimidad interpretable ó dudosa,
como de  haberse ya prestado, ó no,  de  de-
ber ó no repetirse , etc. No se concibe de-
corosamente morosidad voluntaria ó resis-
tencia á la profesión de fé , y en todos casos
es  indudable que hay mas escándalo en re-
sistirla ó cuestionar sobre ella , que inconve-
nientemente ni gravamen en prestarla ó rei-
terarla.

Debe asimismo reiterar la profesión de fé
e! que obtuvo nn canonicato ó dignidad en
una catedral, si lo renunció ó perdió, y lue-
go  vuelve á obtenerlo ó recobrarlo; pues
que  necesita nueva posesión.

La profesión de fé no comprende á los ca-
nónigos y dignidades de las colegiatas; lo
que  habrá de limitarse si tuvieren cura de al-
mas  , no debiendo perder de vista que hoy
en  España no puede tenerla colectivamente
ningún cabildo , y por el contrario que siem-
pre la lleva aneja el abad de las colegiatas
que se conservan , al tenor de lo dispuesto
por el Concordato de  4831.

No  corre el término de  los dos meses se-
ñalados por el Concilio, si la posesión no se
ha lomado pacíficamente ó sin perturbación
de  hecho ni de derecho , y disfrutándola en
tal concepto, por lo menos un mes ;  siendo
la razón la de que  en virtud del espediente
ó juicio instruidos sobre ello , puede el capi-
tular dejar de serlo , y aun declararse la nu-
lidad hasta de la colación ó nominación , y
por tanto todo derecho á la percepción de
frutos y ventajas como tal.

En  cuanto á la propiedad del canonicato y
efectos útiles de  la posesión , el capitular que
no hizo la profesión de fé dentro de los dos
meses, puede ayudarse de  la regla llamada de
triennali, 56  de las de la Cancelaría romana.

El canónigo coadjutor, como no tiene mas
título aun que  el  de  expectativa, en  caso, para
cuando fallezca.el propietario, cuya muerte
le  constituye canónigo efectivo, no está obli-
gado hasta entonces á hacer profesión de fé.

La obligación , en fin , de  hacer profesión
de  fé, no  prescribe, ni se escusa por cos-
tumbre en contrario, ni aun la inmemorial;
si no  por exención espresa de la Santa Sede.
Asi está declarado por Benedicto XIV en

TOMO vn.
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mas: los que en  ¡as mismas catedrales ó co-
legiatas, obtienen dignidades, canongías,
prebendas ó porciones, no puedan por vir-
tud de ningún estatuto ó costumbre , ausen-
tarse de  ¡as mismas mas de  tres meses en
cada año; salvas, sin embargo, las constitu-
ciones de las mismas iglesias que establez-
can el servicio por tiempo mas largo: en  otro
caso , en  el primer año sea privado cada uno
de la mitad de los frutos , que hace suyos
por virtud de la prebenda y residencia : si
segunda vez incurriere en la misma negli-
gencia , sea privado de todos los frutos que
había de  percibir en  aquel año: mas aumen-
tando la contumacia , procédasc contra ellos
conforme á lo establecido por los sagrados
cánones....... Y lodos sean obligados á des-
empeñar por sí los oficios divinos, y no por
sustitutos, y asimismo á asistir y ausiliar al
obispo cuando celebre de pontifical ó ejerza
otros actos con esta solemnidad : y alabar
con reverencia , distinta y devotamente , el
nombre de Dios en el coro , instituido para
cantar , por medio de  himnos y cánticos.
Ademas de esto, asiduamente usarán de  tra-
je decente asi en  la iglesia , como fuera de
ella: absténganse de cazas ilícitas, volatería,
bailes, tabernas y juegos ; y de tal suerte
sobresalgan por la pureza de  sus costumbres
que merecidamente puedan decirse senado
del obispo. Por lo que hace al régimen debi-
do en los divinos oficios, forma conveniente
de  cantarlos ó recítelos , órden fijo para ve-
nir á coro y permanecer en é l  , y asimismo
cuanto sea conducente respecto de todos los
ministros de la Iglesia , en esto , y en lodo
loquesca  análogo, el concilio provincial,
consultando la utilidad y costumbres de la
provincia, establezca regla fija para cada
caso. Entre tanto el obispo puede proveer lo
que parezca necesario ; pero en unión de
dos canónigos, uno elegido por él y otro por
el cabildo.’»

El testo claro y terminante del Concilio
ha ofrecido, sin embargo, multiplicadas difi-
cultades en la práctica , y numerosas deci-
siones, ora do los pontífices, ora de la congre-
gación del Concilio, de entre los que men-
cionaremos los mas notables , remitiendo á

nuestros lectores á las fuentes y (estos mas
Amplios que en  sus lagares correspondientes
indicamos.

Para hacer efectiva la asistencia al coro,
una parte de las rentas se distribuye entre
los que asisten cada día , y son las llamadas
distribuciones cotidianas : sobre ello se  abri-
rá un libro ó registro , y un canónigo tendrá
el cargo de  apuntar en él á los que faltan
sin causa, por poco ó mucho tiempo, a l  ofi-
cio divino. Los canónigos no estando impe-
didos ó legítimamente relevados de  asisten-
cia , no pueden recitar las horas canónicas
si no en  el coro. Por justas causas , como la
de frío escesivo, puede el obispo autorizarles
para recitarlo en la sacristía ú otra parte del
templo ; pero no  en dias festivos. Está de-
clarado por la congregación del Concilio , y
sobre todo por la santidad de  Benedic-
to XIV , en la 103 de  sus constituciones,
Cum semper , que los canónigos hayan de
saber el canto gregoriano , y que no  cum-
plen su deber si no cantando el oficio divino,
salvo si el canto es figurado , en cuyo caso
bastará que  presten atención. El canto , sin
embargo , no admite coacción : el obispo de-
berá exhortar á ello; pero no compeler , con
Jo cual el precepto del Concilio se ha  redu-
cido á un deber do conciencia.

Aunque la misa no  está comprendida en  las
horas canónicas, lo está en el oficio divino,
De aquí la obligación de  asistir ¡os canónigos
á la misa conventual que diariamente ha de
celebrarse.

El canónigo no puede cumplir por medio
de sustituto, contraviniendo asi á la dispo-
sición del Concilio en el sentido de  cscu-
sar su asistencia al coro; pero asistiendo,
pueden entre sí cambiar su turno ó sustituir-
se.  No es tolerable la costumbre de  turnar el
cabildo para el coro por mitad , tercera ó
cuarta parte de  sus individuos ; y ha  de
reunirse todo aun cuando esté reducido á
tres Ó dos individuos : con justa causa, co-
mo escasez de  rentas , reducción del núme-
ro de capitulares, e tc . ,  puede dispensarse
por la Santa Sede.

La ausencia de  la propia catedral ó cole-
giala no puede esccder nunca de  solo (res
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ventar; mientras sucede lo contrario en el
caso ya  espuesto de  no prestar la profesión
de fé en el tiempo debido. Si las constitucio-
nes del cabildo requieren mayor servicio
anual que el de  nueve meses , el canónigo
incurre en las penas canónicas por menos
ausencia que la  de tres.

Si la ausencia de  un canónigo ó dignidad
fuese de  cuatro ó mas años , sobre la pérdi-
da del canonicato, al tenor del Concilio,
procede la de los frutos de todos los años
de ella desde el tercero inclusive. Aun
cuando en lo canónico sea como regla ge-
neral la trina monición antes de castigar al
resistente , en este caso no es necesaria
para que el  capitular que abusa pierda los
frutos en la progresión establecida por el
Concilio. Deben ser , sin embargo , amones-
tados á exculparse, antes de proceder al es-
pediente canónico de non residendo. El canó-
nigo coadjutor, si lo  era con espectativa de
futura sucesión , incurría por la no residen-
cia en las mismas penas que el  propietario.
Los frutos que en cualquiera de estos casos
fueren objeto de  la condena, se aplican á la
fábrica de la Iglesia , y pobres de la loca-
lidad ; y según las circunstancias del caso
á otro fin piadoso, pero nunca acrecerán las
rentas y utilidad personal de los canónigos.

Hemos indicado algunas de las causas le-
gítimas que pueden escusar de la residen-
cia sobre los tres meses permitidos, como
máximum, por el Concilio : pero hay otra, ó
mas bien hay cuatro fundamentales á que
han de  referirse todas las demas, y son con-
signadas por el propio Concilio en  el cap. i ,
ses. 23  de reform.-. á saber, christiana chari-
tas, urgens necessitas, debita obedientia, ac
evidens Ecclesice, vel reipublicee utilitas» las
cuales , ya  préviamente para obtener el de-
bido permiso , ya posteriormente para escu-
sar la ausencia , si por la premura no  pudo
verificarse préviamente, han de justificarse
en sus casos respectivos ante el Papa , el
metropolitano , y en ausencia de este ante
el sufragáneo mas antiguo. Hasta aquí la l e -
tra del Concilio. Según su espíritu y decla-
raciones do la congregación de este , cree-
mos poder decir lo  mismo para ante el propio

ñ

meses autorizados por el Concilio; aunque sí
puede reducirse y aun no ser ninguna , se-
gún lo  dispongan los estatutos capitulares.
Las bulas de  fundación de  las iglesias de
patronato efectivo» ó llamado entero , como
las del reino de Granada, que permitían la
ausencia anual de  cuatro meses, y los de-
cretos de la Cámara dados en consonancia
coa ellas,  han de  reputarse modificadas por
el Concilio de  Trento. La ausencia de  los
tres meses puede ser continua, ó interrum-
pida. Los meses se reputan de  30  dias. Para
usar del que se  llama redes, ó de  la au-
sencia que permite el Concilio dentro de la
diócesis,  el canónigo no  tiene que pedir
licencia al obispo ni al cabildo; pero sí pa-
ra fuera de  ella ; y aun en el primer caso
debe ponerlo en  su conocimiento y obede-
cer sus órdenes, si  le  manifestase no po-
der usar entonces del recles; siendo mo-
tivos canónicos , para ello el hallarse ya  au-
sentes una tercera parle de los capitulares,
pues nunca puede haber mas ausentes al
mismo tiempo , ni ninguno puede estarlo,
salvo por causa de enfermedad ó servicio de
la iglesia,  en los tiempos y solemnidades, y
octavasen su caso, de  adviento , Natividad,
cuaresma , Resurrección» Pentecostés y Cor-
pus-Christi. Con justa causa, el Papa dis-
pensa la residencia por mas de  los nueve
meses conciliares. Los obispos pueden tam-
bién por justa causa prorogar el reoles por
un mes mas. Ilay, en fin, sobre esto una
disposición singular, y es la de  Benedic-
to XIV, en  su  constitución 107;  por la cual
se ve  que por costumbre inmemorial puede
escudarse ó mitigarse el rigor de la residen-
cia en  colegialas rurales de todo punto ais-
ladas , en  las cuales haya habido dicha cos-
tumbre , y también cuando es tal la pobre-
za  ó escasez de  sus rentas, que los canónigos
no  pueden mantenerse residiendo; en lo que
seguramente hay, mas bien que una dispen-
sa ,  una imposibilidad.

E l  canónigo que abusa en  cuanto á au-
sencia no pierde los frutos correspondien-
tes al primero , segundo y tercer año,  como
ni  e l  canonicato en  este caso, si no por sen-
tencia , según las palabras del Concilio, pri-
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ordinario, en cuanto al mes de  ausencia
que puede autorizar sobre el recles , y an-
te es te ,  y su tribunal eclesiástico, cuan-
do el primero proceda , como puede , por
censuras contra el  ausente contumaz; y el
segundo judicialmente para la perdida de
frutos y del canonicato mismo en los casos
del Concilio. El mencionado cap. 1 , ses. 23
de ref., puede ser consultado en la residen-
cia , ó permiso á capitulares sobr.e ausencia,
y se halla literal en el tomo 6 de esta Ewci-
CLOPRDU, pág. 152.  Sobre residencia de to -
da clase de  beneficios que la requieran , y
por tanto del clero catedral y colegial,
véanse otros pormenores , y la legislación
canónica, asi como la civil,  tanto de Espa-
ña  como de  Indias, en  nuestros artículos u-
»B.v¡TK (sec. 4, tom. 4, pág. 499), y ■»«»:-
vicio ecLcai. i  «rico , t.  6,  pág. 91 ,  129,
153, 146 y 211. Véase en el  mismo artículo
BKXBPicio  lo relativo á incompatibilidad de
canongías, y asi bien entre canongías y
otros cargos ó destinos que requieren resi-
dencia fija , como capellanes de honor, jue-
ces de la Rota , etc. Véase , en fin , sobre
este último punto nuestro artículo o.triixi
BEt l .

La asistencia , ya entre los mismos capi-
tulares de inferior á superior, ya al obispo
en los actos públicos del culto y ceremo-
nial religioso , es otra de  las obligaciones
comunes de los canónigos. De menos tras-
cendencia é importancia que la de residen-
cia beneficial ; es tal voz mas ocasionada á
cuestiones y conflictos, por lo mismo que ba-
jo uno de sus puntos de vista es cuestión de
prerogativa, y por la naturaleza de las cosas,
de orden público religioso , de disciplina y
categoría, y hasta de espíritu de  clase, de
amor propio , ya  corporativo, ya personal
en muchos casos. Asi se comprende bien
que solo en el trascurso de siglo y me-
dio , desde fines del XVI hasla la mitad
del XVIII , las decisiones pontificias y las
multiplicadas declaraciones de las congrega-
ciones del Concilio, de  ritos, de obispos y re-
gulares , y hasta especiales , nombradas á
propósito, como la que lo fue por Clemen-
te XI en 1708,  puedan formar un cuer po

especial de derecho y jurisprudencia, á que
hay que añadir el derecho común , las dis-
posiciones del Concilio de  Tronío , el ritual
romano, el ceremonial de  obispos , declara-
ciones de los concilios provinciales ó dioce-
sanos, constituciones capitulares, en fin, y
costumbres recibidas ; de donde se deduce
que la asistencia en  el sentido de este artícu-
lo, si bien á primera vista parece, y lo es en
muchos casos, meramente litúrgica,de obse-
quio y urbanidad; importando en muchos
otros , derechos y obligaciones que admi-
ten coercieron, es  entonces cuestión de de-
recho , que entra por lo tanto en el terreno
de lo penal y judicial. Bajo osle solo punto
de vista lo consideramos aquí ; si bien sien-
do interminable aun el hacer mención de las
dudas y decisiones en la materia , la hare-
mos de las mas principales y frecuentes,
cuidando , sin embargo , de  poner á nues-
tros lectores en  el caso de hallar regla ó de-
cisión para los que en la práctica puedan
ocurrirlcs.

Sobre la asistencia de los canónigos y
dignidades entre s í ,  véase nuestro articulo
ASt«TBMTB4.

Por lo que hace á la asistencia de los mis-
mos al obispo , es  esta de honor y etiqueta,
como el acompañarle de su palacio á la igle-
sia, ó al revés , recibirle á las puertas de la
catedral ó colegiata y despedirle : y por
respeto á su persona, y mayor esplendor del
culto. La primera está fundada principal-
mente en el ceremonial de  obispos , costum-
bres y constituciones capitulares: la segui-
da tiene estos fundamentos y es  ade mas de
rigoroso derecho, según el testo del Concilio
de Trento (cap. 12,  ses.  24  de  ref.): Omita
vero. . . .  compellantur.... obireofficia.etepi
copo celebranli , vel alia pontificalia ezef
centi , asislere, et inservire.

Partiendo , pues , de este y demas ante-
cedentes , arriba mencionados, para mayor
facilidad y comodidad, reducimos lo que
creemos oportuno decir en la presente mi-
teriaá las reglas siguientes :

1." La asistencia de los canónigos y dig-
nidades al obispo, no es solo por deferencia;
si no por disciplina y rigoroso derecho, y ad-
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mito por tanto coercicion, por medio de cen-
suras y otras penas canónicas, gubernativa,
y judicialmente impuestas, según el caso.
(Conc. de  Trento, cap. y ses. citados: com-
pellantur: la Cong. de ritos in salmantina,
16  de  junio de  1695: in reatina, 10  de ju-
nio de  1609, y 28  de mayo de 1616: in cala-
gurritana, 12  de diciembre de 1620.)

2.a Cuando el obispo se dirija á la cate-
dral para actos de su ministerio de capa
magna; y también sin esta, según fuese cos-
tumbre, deben salir de  hábito coral á reci-
birle á las puertas, y ofrecerle el agua ben-
dita, todos los canónigos, si el servicio divi-
no  no  lo impidiese; y en otro caso algunos;
y lo propio á despedirle, cuando se  retire.

El  ceremonial de obispos, cap. 15,  re-
quiere que todos los canónigos ó la mayor
parle, vayan á buscarle á su palacio ó cámara,
y desde allí le  acompañen: varias decisiones
de la Congreg. limitaron sucesivamente
esa obligación, primero si  el palacio distaba
mas de  69  pasos, después mas 100, mas lar-
de de  160 y por último 200 ó mas, en  cuyos
casos e l  obispo debia designar una localidad
dentro de  esta distancia. Generalizado des-
pués de  aquellas épocas el uso del coche,
el  prelado se traslada en  él á la iglesia con
sus familiares, y es  recibido á las puertas de
el la  por los canónigos.

3.a Para que no se turbe el órden del
rezo divino, el obispo debe prefijar una hora
para ser recibido; y llegada sin que se pre-
sente, el  cabildo empezará aquel, sin perjui-
cio de  que algunos capitulares reciban al
obispo cuando llegue.

4.a Al sufragáneo ó ausiliar que viene
á celebrar actos de  pontifical en  nomhre
del obispo propio se le hacen los mismos ho-
nores que á este.

5.a La  asistencia ha de prestarse según
e l  ritual romano; salvo en lo que hubiese
costumbre inmemorial en contrario; lo que
habrá de  entenderse en cuanto á la forma y
ritualidad; pues en cuanto á la sustancia, ha
de  estarse á lo dispuesto por el Concilio.
(Véase el art. 14  del Concordato de 1851.)

6.a Cuando el obispo celebre , ó ejerza
en  el altar otro acto ó actos de pontifical de-

Jien asistirle con capa pluvial el deán y otras
dos dignidades, y en su  defecto igual número
de  capitulares de los mas preeminentes por
su órden.

7 .a En la misa privada ó no de pontifical,
y en actos y ceremonias de igual género no
procede la asistencia.

8.a Lar misma asistencia que en las cate-
drales han de prestar los canónigos de  estas
al obispo en las demas iglesias de la capital
y sus barrios, si en ellas celebrase ó ejerciese
de  pontifical, aun cuando dichas iglesias sean
colegiatas: y ya hemos visto que á los canó-
nigos de  estas preceden los de  la catedral.
Es notable sobre la materia la estensa con-
sulta del cabildo de Sevilla, y la  decisión de
la Cong. de  Rit., confirmada por Clemen-
te VIII en 17 de  junio de 1392 , y puede ver-
se  en la biblioteca de Ferrarís , palabra ca-
nonicatus, art. 6 .

Diversas clases de  canónigos. Demos re-
servado el  último lugar para la presente
subdivisión, por no multiplicar los artículos
ó tratar de la materia en uno mismo en dos
parles diferentes, esto es, en una de  los ca-
nónigos propiamente tales; en otra de los no
efectivos, ó no plenamente tales canónigos.

Canónigos seculares. Los que no profe-
san regla monástica, en cuyo caso se hallan
los de casi todas las catedrales y colegialas.
Hubo tiempo en que la calificación de secu-
lares era depresiva , pues que indicaba e l
abandono de la regla monástica, ó la adop-
ción de  vida eclesiástica mas cómoda y de
menos sujeción y privaciones, con abando-
no, ó postergación de  otra mas austera. Por
contraposición se  llamaron y llaman reglares
ó regulares, los que profesaban ó profesan
alguna regla monástica, ó cuasi tal, como
las de San Benito, ó San Agustín. En los sí-
nodos de Letran ya se  reconocía, como usual y
canónica la diferencia de  canónigos reglares,
y seculares. Lo propio confirmaron Jos Con-
cilios posteriores, incluso el de Tronío. Los
canónigos seculares observaron en un princi-
pio ciertos preceptos de subordinación y de
disciplina, á que después han sucedido las
constituciones capitulares y sinodales.

Canónigos reglares y regulares. Se lia-
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man con mas propiedad de este segundo mo-
do  ios que observan una  regla de todo punto
monástica, como la do San Benito, segnn
pretende Berganza la observaron antiguamen-
te los de  las catedrales de  Pamplona y Pa-
tencia: y reglares los que observan la de
San Agustín, como hoy los de  Pamplona. En
España, aun en nuestros dias, habia canóni-
gos reglares de  San Agustín , en  casas ó con-
gregaciones conventuales , no catedrales ni
colegialas , como los del convento de  canó-
nigos de Benevivere en la diócesis de León.
AI mencionar la regla de San Agustín , nos
acomodamos al uso recibido; pues por lo
demas, y según dejamos indicado mas ar-
riba, aquel padre de  la Iglesia no hizo la re-
gla que lleva su  nombre para congregaciones
de  hombres , si no de mugeres.

Canónigos de gracia. Llámanse asi los
que lo son por nombramiento gracioso de la
corona ó del cabildo , sin dignidad ó perso-
nado; mientras los canónigos de oficio lo son
por virtud de  oposición y propuesta en  terna,
y los dignidades uniendo estas al título de
canónigos. La denominación de canónigos
de gracia es hoy algún tanto impropia, y no
les cuadraría si no la de simples canónigos;
pues también el deán es nombrado por gra-
cia de la corona ; y en igual Forma las dig-
nidades reservadas ó pontificias por el Papa:
pero tal es la denominación adoptada por
el Concordato de  1851.

Canónigos ó prebendados de  oficio. En
el sentido lato de  oficio eclesiástico , en vir-
tud del que se tiene derecho al beneficio,
todos los canónigos y prebendados podrían
llamarse de oficio, pues todos lo tienen. Po-
drían también llamarse específicamente asi
los que tienen oficio peculiar ó personal,
como,  por ejemplo, en  las iglesias en que
está dividido el cabildo por órdenes , los ca-
nónigos del orden de  presbíteros , diaconales
y subdiaconales. Pero llámanse por antono-
masia canibíigos de oficio , los cuatro que
Fundan en é l  su título espiritual; y por ello
y para ello son nombrados, ordinariamente á
consecuencia de  oposición y lugar en la
terna de  propuestos, y son los denominados
magistral, lectoral, penitenciario y doctoral.

CANONIGO.

La lectoral y penitencial son prebendas co-
munes ó muy generales en las catedrales y
colegiatas de  las naciones cristianas: las
otras dos pueden llamarse propiamente espa-
ñolas, ó peculiares de  las iglesias de España,
en  donde Fueron creadas por la ley 6, líL 6,
lib. 1 ,  Nov. Recop. Véanse los artículos par-
ticulares de  estas prebendas.

Canónigo apuntador. El que durante las
horas canónicas apunta ó anota en el libro
ó registro abierto al efecto , la Falla absoluta
ó parcial de asistencia de  los demas conóui-
gos , para e l  efecto penal disciplinario de
perder en todo Ó parle las distribuciones ca-
nónicas de ínter présenles.

Canónigo hebdomadario ó semanero. Se
llama asi el canónigo que en cada semana
desempeña aquellos oficios, que con este
turno, y por la costumbre ó los estatutos
van anejos á este cargo , y suelen ser los de
cantar la misa conventual diaria, asistir al
allar á la primera dignidad , oficiar de pres-
te en las vísperas, etc. En general el cargo
de habdomadario ha llevado , y en algunas
naciones lleva aneja la prerogativa de pre-
sentar para todos los beneficios que durante
la semana tocaría presentar al cabildo. Ves-
tido deprede para oficiar, ocupa el lugar
preferente ante los canónigos y dignidades,
siendo presbítero: si Fuese de  otro órden ea
medio del coro y cabildo. Llámase también
seplimanario. En algunas catedrales tiene
suplente para en  casos do imposibilidad, que
se denomina vicario del cabildo. El ceremo-
nial, lib. 2 ,  cap. 6 ,  dice del hebdomadario:
canónicas.... facturas offícium.... ascendí!
chorum in  primo stallo , sea sede ex  ea parle
ubi cadet hebdómada.

Canónigo privilegiado. El que sin asis-
tir al coro, ni residir, disfruta sin embargo
los Frutos de  su prebenda, con causa real ó
supuesta ; pero en  virtud de  privilegio apos-
tólico , costumbre ó estatutos.

Canónigo domiciliario ó in mitioribus. El
que por no haber recibido aun órden sacro,
no concurre á los actos capitulares.

Canónigo coadjutor. El que se nombra
para sustituir á otro canónigo ó dignidad en
los actos del oficio divino, A veces se le
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nombra con opcion á la vacante , y de  él he-
mos hablado ya  en  el cuerpo del artículo. No
debe en  este caso confundírsele con el canó-
nigo especiante , pues este ejerce el cargo
por derecho y nombre propio , y aquel en
representación del sustituido si no  tiene es-
pectativa. Véase ©®ABMrr««t.

Canónigo expectante. El supernumerario
que era nombrado con asiento en  el coro,
voz y voto en el cabildo, y opcion á la pri-
mera vacante del turno del colador , que le
nombraba. Sus obligaciones eran las del ca-
nónigo efectivo.

Canónigo ad  effectum. En algunas igle-
sias no  podia obtener dignidad el que no
era canónigo , y á ese efecto, para obte-
nerla ó retenerla, el Papa le nombraba
canónigo , siendo ía fórmula ad  effectum ob-
tinendi , aut retinendi dignitatem.

Canónigo lego : canónigo hereditario.
Aquellos legos ó eclesiásticos á quienes se
concedía el título y honores de  canónigo, con
asiento en  el coro, y puede creerse que al-
guna vez con voto en  el cabildo y aun pre-
benda. En Roma y en  algunas catedrales de
España y de otras naciones, eran canónigos
hereditarios los emperadores y reyes. Cuan-
do  untaban en el coro, solia presentárse-
les y conservarse ante su asiento la capa
y nraceta. Eran propiamente hereditarios,
si la gracia estaba concedida á la dignidad
ó gerarquia , como lo era en los reyes de
España; y solo honorarios , si la concesión
era A la persona. Algunos obispos concedian
osle honor á otros obispos, y los metropoli-
tanos á sus sufragáneos.

Canónigos honorarios. Quedan ya  indi-
cados al final del párrafo anterior.

Canónigos foráneos. Los que sirven una
canongía por nombramiento y en represen-
tación de  alguna iglesia ó corporación que
corporativamente tiene titulo de  propiedad á
ella en  aquella catedral ó colegiata para que
le nombran. '

Canónigo racionero ó medio racionero:
canónigo porcionario. El porcionero, ra-
cionero ó medio , que aun sin tener preben-
da  completa, se  reputaba canónigo para to-
dos los demás efectos y t eniau ó no voto en

cabildo, según las constituciones y la cos-
tumbre.

Canónigo mansionario. Los que sirven
personalmente su canongía, en vez de  ha-
cerlo por vicario ó foráneo.

Debemos notar que muchas de estas es-
pecies do canónigos no subsisten en la Igle-
sia general después del Concilio de  Trento;
y ademas en  España después del Concordato
de <851 , al que ha de estarse en  todo caso,
y en él se espresan las especies de canónigos
que en la actualidad pueden reconocerse en
España.

Sobre el traje de  los canónigos véase el
artículo CAP* .  Véanse también nuestros ar-
tículos A«I*reVClA , AV98RTB, BENEFI-
CIO,  CA8H.BO, CANONICATO, ©ANONBIA,
oBxcoBBATo y demas citados en  el cuerpo
del presente artículo: á Ferraris, Biblioteca
jurídica, artículos Canonicatos, Hebdoma-
darias : Vancspén , Jus ecclesiasticum, lít. 6,
part. <: Tomasino , part. 1 , lib. 1 , cap. 17 :
Solorzano, De Indiarum jure, lib. 3 ,  capí-
tulo <4:  y el til. 6,  lib. 1 de la Nov. Recop.

CANONIZACION. De  la locución
greco-latina canonizo , conformar ó sujetar
á regla. Por antonomasia se ha dicho en  lo
eclesiástico de  inscribir , recibir, anotar á
los finados del gremio de  la Iglesia en el
catálogo de los santos, autorizando por tan-
to su culto, ó adoración de  dulía por todos
los fieles de la Iglesia universal.

No siempre la canonización , ó sea el jui-
cio de  la Iglesia ó su cabeza sobre este gra-
ve asunto , ha tenido los mismos trámites.
En el artículo seiTiric icio* hemos mani-
festado con amplitud cuanto convendrá tener
presente sobre el particular, con especiali-
dad en lo relativo á la formación y ritualidad
de los diversos espedientes que en  el dia
preceden á las declaraciones de  beatifica-
ción y canonización, hechas por la Santa
Sede, locualque nos permite reducir este ar-
tículo á una ligera reseña histérico-jurídica.

En dicho artículo BEATIFICA <?■•!• hace-
mos mérito de la cuestión entre canonistas,
sobre si aquella y la canonización se diferen-
cian esencialmente; y la opinión común ne-
gativa: cuestión que tiene algún tanto do
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ociosa ; pues toda ve» que, según la disci-
plina actual, son dos hechos realmente dis-
tintos , que no pueden sustituirse ni escu-
darse, ni aun en  el modo; si no que precisa-
mente para inscribir á un cristiano en el ca-
non de los santos , son indispensables los
dos actos , y siempre precediendo la beatifi-
cación á la canonización, lo que importa
prácticamente , y lo que no se escusa con
decir que son ó no son esencialmente idén-
ticas , es  esponer el origen, trámites y efec-
tos de  cada una, con espresion de  la auto-
ridad, que con esclusion de toda otra, es  pri-
vativa para ellas.

Todo convence que en  lo antiguo la ca-
nonización ó admisión do un siervo de Dios
en  el cánon ó gremio de  los santos, fue una
fórmula única y simple ; y que los abusos
de  la malicia, ó los errores de  una piedad
menos ilustrada, aconsejaron después, como
garantía de  acierto, el doble y lento trámi-
te de la beatificación y canonización. Ade-
mas de lo dicho sobre aquella en su artículo,
véanse losdeco*FE»oREu,  cvt,To, ncLia ,

IMAGENES,  MARTIR y SANTO. En ClIoS SO
ve  cuan pocos trámitcsy pruebas se necesita-
ron para el culto de un mártir, después de  la
eximia y notoria de su muerte por la fé en
medio de tormentos , á veces indecibles: que
á proporción que los tiempos se interponían
entre el hecho y su  memoria, esta podía ser
sustituida , y llegó á serlo , por el  embauca-
miento ó el error: que la dificultad crecía
al haber de  clasificar la santidad de los lla-
mados con el tiempo confesores , en contra-
posición ? mártires, á los cuales se les da-
ba por antonomasia aquel nombre en los
primeros siglos : y que cuando fueron sien-
do conocidos casos , como el que se cita del
tiempo de San Martin , de  haberse erigido
en Tours un altar, y haberse estado dando
culto sobre el sepulcro de un creido mártir,
que el santo prelado averiguó haber sido un
malhechor; y como el contenido asi bien en
la decretal Andivimus, de que mas adelante
hacemos mérito, el  episcopado empezó á adop-
tar mayor severidad y precauciones en las
calificaciones de  santidad. Los que se repu-
jaba haber muerto en ella, recibían culto,

CANONIZACION'.
y eran sus nombres inscritos en  el  cánon de
la misa y dyplicos ó tablas parroquiales , co-
mo hasta allí , pero ya con la intervención
de  la autoridad de! obispo.

Esta era entonces la canonización. La  de-
claración dei obispo no autorizaba si no  el
culto local ó particular; en  una comunidad,
en un pueblo, en  el obispado; pero nada im-
pedía que trascendiendo la notoriedad del
martirio, ó de  una evidente santidad, confir-
mada por la práctica ejemplar de  la virtud
y milagros hechos en  vida ó muerte, otras
iglesias ó todas ellas,  adoptasen particular-
mente el mismo culto , estensivo á veces  á
la Iglesia universal.

No era asi dable siempre una rigorosa
precíon en la apreciación de  virtudes y mi-
lagros , y empezaron á intervenir en  la ca-
nonización ó declaración de santidad los
Concilios y el Papa. El principio de  osla
disciplina data por lo menos del siglo X,
pues es  sabido que en 993, el  Papa Juan XV,
en el  Concilio de Lctran , admitió en  el nú-
mero de  los santos al beato Uldaríco. No  se
afirmó aun la disciplina en esta forma ; pero
venían en su favor los abusos intolerables
de que se iba adquiriendo noticia , con gra-
ve daño de la piedad , y hasta del culto de
los santos. La Santa Sede pensó en  su con-
secuencia avocar á sí  este juicio esclusivo;
y se  atribuye á Alejandro 111 , que ocupaba
la silla pontificia en c! siglo XII ,  el  haber
hecho para la potestad de  la misma la reser-
va de una y otra declaración , ó sea el bea-
tificar y canonizar. Suya es la decretal Au-
divimus (cap. 1 ,  De Reliquiis, et veneratio-
ne sancionan), en que se atestigua el hecho
de haberse estado venerando con diabóli-
ca fraude..., hominem quemdam in  potatione
et ebrietate occissum; ordenando en su  con-
secuencia, y declarando no ser lícita la ado-
ración , aun confirmada con milagros , sin la
autoridad de  la Santa Sede : lllum , crgo,
non prcesumalls de  costero colere, cum: etiam
si per eum miracula fierent, non liceret ro-
bis ipsum pro sánelo absque auctoritate ro-
mance ecclesice venerari. Vemos después á
San Gerardo canonizado en un Concilio ro-
mano por León X:  á SanJEsturme en  o l
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dietario, admitiendo en el catálogo de  los
santos al que ya ha sido beatificado , y auto-
rizando su culto y veneración por la Iglesia
universal, que es en lo que esencialmente
se diferencia de  la beatificación. Los efectos
canónicos de  la canonización se encierran en
los siete capítulos siguientes :

1 .a Se  inscribe el nombre del justo ca-
nonizado en los calendarios . eclesiásticos,
martirológios, en  su caso, letanías y cuales-
quier otros dypticos sagrados..

2 /  Pueden ser invocados en  el rezo ecle-
siástico y oficios religiosos públicos y pri-
vados.

3.a Pueden erigírseles altares y consa-
grarse con su  advocación capillas y templos.

4.° Ofrecer en  su honor el sacrificio do
la misa.

5.° Celebrar ó hacer conmemoración la
Iglesia , y pueden hacerla los fieles , de  su
festividad anual.

6 .a Se pueden esponer sus imágenes ó
efigies á la veneración de los fieles, ornada
la cabeza con un cerco de  luz que se llama
aureola.

Sus reliquias pueden ser veneradas
y espueslas al culto.

Como nada hay en el particular como la
obra de  Benedicto XIV De servorum Dei
beatificatione , et beatorum canonizalione,
véase con preferencia, y ademas las bulas
Cceleslis Hierusalem de Urbano VIII : Cum
conventus de Juan XV:  Benedictas XIV de
Celestino ¡ II :  Cum dicat,  de Gregorio IX:
el decreto de Urbano VIII de  13  de marzo
de 162o sobre esta materia: el título de las
Decretales De reliquüs, el veneratione sanc-
ionan: la ses. 2o  del Concilio de  Trento De
invocatione et veneratione, etc.: Flcuri, his-
toria eclesiástica , lib. 9,  n .  37 :  Ferraris,
artículo Veneratio: y nuestro artículo »E4-
vvvaCACiotv.

ClYrAR,  CANCION, CAN-
TIGA. Bajo diferentes puntos de vista
pueden ser objeto de  las leyes y de la juris-
dicción de las autoridades , los cantares ó
canciones que en el lenguage de  las antiguas
leyes se llamaban cantigas. Unas veces la

uloridad encargada de mantener el reposo

concilio 2 * de  tetrao por Inocencio II, en
cuyas cartas se ve consignado , que para la
canonización se  necesitaba la autoridad de
un Concilio general : el clero francés , en
fin , tan poco pródigo en conceder reservas
á la silla pontificia , pidió á Gregorio IX en
el Concilio de  Viena la canonización de San
Esteban de  Die.

La disciplina general se  fijó al fin en la
reserva, no  al Concilio con el Papa; si no
á este soto. Para justificarlo los canonistas
reputan causas mayores las de  beatificación
y canonización , y en  esto suponen infalible
al Papa.

No  son estriñas, pues, en  vista de  ello las
especiales y multiplicadas restricciones que,
para asegurar el acierto, para la calificación
de  milagros, para evitar los abusos hasta de
la codicia , en  los postuladores y oficiales in-
termediarios, han adoptado respectivamente
los Papas, los Concilios, como el de  Trento,
y hasta los reyes. Los espedientes sobre la
materia son un rigoroso juicio contradicto-
rio. En el ampliativo ó de  última comproba*
eion que se  forma en Roma, si la  postulación
tiene su  defensor letrado que se llama ordi-
nariamente abogado de Dios , para la im-
pugnación á la misma , desmintiendo , ó po-
niendo en  duda las virtudes y los milagros,
hay el que se llama en igual forma abogado
del diablo.

De  aquí asimismo el razonable periodo de
tiempo que ha de  seguirse á la muerte del
que se cree haber fallecido en santidad para
poder incoar espediente de  beatificación y
canonización', los prolijos trámites del pro-
ceso: la prohibición de  venerar á ningún fi-
nado sin estar beatificado; y las reservas im-
puestas por Urbano VIII en su decreto do 13
de  marzo de  1825, aun á los escritores que
traten de  escribir sobre la santidad, virtudes
y milagros atribuidos á una persona, aun no
beatificada. El tenor de  las bolas y disposi-

iones reales á que nos vamos refiriendo, y
q conducen á la materia, véase en
nuestro artículo BKATiricaca**.

La  canonización , pues , según la actual
disciplina de la Iglesia es una declaración
de la Santa Sede , dictada en juicio contra-

TOMO vn.
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público y de velar por la seguridad de los
ciudadanos, puede prohibir que se canten
cantares ó canciones de noche ó después de
ciertas horas, bajo la multa que tenga por
conveniente imponer. Las leyes deben pro-
hibir también, y han prohibido en efecto, los
cantares ofensivos á la moral pública : así la
ley 6, tít. 25, lib. 12  de  la Nov. Rccop.
mandaba que ninguna persona fuera osada á
decir ni cantar de noche ni de dia ningunas
palabras... ni otros cantares que sean sucios
ni deshonestos, so pena de cien azotes y un
año de destierro. Hoy este hecho constituye
una falta solamente , y según el número l .° ,
artículo 484 del Código penal, será castigada
con la mulla de medio duro ¿cuatro. Ultima-
mente, los cantares ó canciones están espe-
samente prohibidos por las leyes, cuando se
dicen para deshonrar , mas ó menos directa
y ofensivamente á alguna ó algunas perso-
nas: en este sentido, la ley 5, tít. 9,  Parí. 7,
decia: «otrosí, defendieron que ningún orne
non sea osado de  cantar cantigas nin decir
rimas nin dictados que fuessen fechos por
deshonora ó por denuesto de otro. » La ley
castigaba este delito con la pena de infamia
y la corporal, á arbitrio del juez; pero pres-
cindiendo de  que estas penas habían caido
ya  en desuso por la falta de proporción entre
ellas y el hecho justiciable, imponiéndose
las que dictaban á los jueces su discreción y
las circunstancias especiales de  cada caso,
hoy se considera el delito á que se  refieren
estas observaciones., como calumnia ó injuria
mas ó menos grave , observándose para su
penalidad lo que dispone el Código con re-
lación á esta clase de delitos ó fallas. Véase
C.ILUMMIA , INJURIA .

CANTAR E4  PALINODIA.
Frase derivada de  la palabra latina palino-
(lia, que significa retractación de lo que se
ha dicho, y se aplicaba al acto por el cual
una persona, en cumplimiento de alguna
providencia judicial, se desdecía de lo que
había dicho en  daño ó descrédito de otra. La
pena de cantar la palinodia ó desdecirse, te-
nia logaren varios casos, tales como en los
rieptos y en les injurias: en los primeros
cuando el acusador no podía probar la acu-

CANTAR.
sación ó la abandonaba después de prodnei-
da en juicio; y en las injurias, cuando estas
versaban sobro las palabras de la ley ú otros
denuestos semejantes.

Por la ley 2, til. 5 ,  lib. 4 del Fuero Real,
que introdujo esta pena, se aplicaba indis-
tintamente á todo el que denostare ó injuria-
se  á alguno con cualquiera de  las palabras
mencionadas ú otras semejantes ; pero una
ley de  la Recopilación publicada en tiempo
del Sr. D. Felipe II, c inserta en el lib. 12,
título 25  dé la  iNov. Rccop., eximió espresa-
mente á los hijosdalgo, declarando, que si lo
fuera el que dirige tales denuestos, no será
condenado á que se desdiga por ello, impo-
niéndosele otras penas.

La retractación con arreglo á las leyes ci-
tadas, no podía imponerse si no  en  las inju-
rias verbales, cuando eran de  cierta grave-
dad é importancia; no siéndolo, se  sustituía
á esta pena, ó bien la declaración de honor
en favor del ofendido, ó bien la súplica que
se dirigía á este para que perdonase la ofen-
sa. La retractación es una pena severa y no
debia imponerse en casos comunes y livia-
nos; así la práctica de los tribunales la tenía
reservada para las inj trias mas graves eu
que concurrían determinadas circunstancias.

El acto de  desdecirse ó cantar la palino-
dia, debía verificarse en el juzgado unte el
juez que había dictado la cond enacion y ante
algunas personas que eran convocadas al
efecto , observándose las formalidades que
la práctica de cada uno de  los tribunales ha-
bía introducido : por eso en la providencia
judicial, se solia decir «á estilo del juzga-
do» para manifestar queso  observarían aque-
llas formalidades que la costumbre autori-
zaba.

Esta pena, como es  fácil comprender, ba-
hía merecido de muy antiguo ya  la censura
que de ella han hecho en tiempos modernos
escritores muy distinguidos. Nuestro profun-
do jurisconsulto Parladorio había dicho si-
glos antes de que Bentham escribiese sus
principios del Código penal uhanc palinodur
pfenam el severam, el perquam duram este-,
siquidem is, qui palinodiam cantal, loto
exautoralur honore e! quamtavis dipútale
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eslraccion de piedras no preciosas; si no de
construcción, ó para usos industriales, como
biográficas, de molino, etc. Aunque estas
piedras, lo mismo que el ye so ,  margas,
arena, arcilla y otras tierras, no metálicas,
ó uo buscadas, como tales; si no para la cons-
trucción también, ó usos industríales, como la
alfarería, caleras, hornos de  teja, ó ladri-
llo, etc. ,  aunque estas sustancias, decimos,
no sean objeto de la minería; su libre es-
traccion en heredad agena está permitida
por las leyes,  aunque no sin responsabilidad
por el abuso, y sin indemnización por los
perjuicios de rompimiento y deterioro. Véa -
se eAK.se n*.

CANTINA. Tienda, almacén, ó pues-
to de comestibles y bebidas, existentes en lo s

cuarteles, cantones ó campamentos de  la mi-
licia. Dispuesto por la ley 12,  tít. {7 ,  libro 7
de' la Nov. Recop. que ningún cuerpo esta-
bleciera por sí carnicerías ni otro abasto; s i
no que precisamente hubieran de  concurrir
sus individuos á surtirse de los víveres de su
consumo á los puestos públicos, pagándolos á
los mismos precios que los satisfacían los ve-
cinos, debiendo los pueblos contribuir á los
cuerpos con la refacción ó franquicia equiva-
lente á los derechos municipales, que solo
debían posar sobre los primeros, se suscita-
ron quejas y recursos de parte de los pueblos
y de los goles de los cuerpos, y aun contes-
taciones desagradables entre estos y los in-
tendentes de  algunas provincias sobre esta
materia, esto dió lugar á que se espidiera
la real orden de 3 de  mayo de 1830 ,  en la
cual, recordándose lo dispuesto en la citada
ley dé la  Nov. Recop., y en otras órdenes
posteriores, se mandó por punto general, que
en lo sucesivo no se  permitiera el uso de
cantinas, tiendas ó almacenes en los cuarte-
les de la tropa, debiendo surtirse y proveer-
se los individuos de ella de los víveres de
su consumo en  los puestos públicos de los
pueblos, á los precios y en los propios térm i-
nos que lo hicieran los vecinos , y que por
las justicias y ayuntamientos se abonase á
los regimientos la  correspondiente refacción
de los derechos municipales , en la forma
prevenida en la citada ley.

proefalgeat in ordinem rcdigitur.  * Aun las
leyes de Partida reconocieron esa idea exac-
tamente filosófica que envuelve lá censura
de Parladorio , y por eso la 8, tít. 3,  Par-
tida 7,  al hablar del reptador que se des-
decía , previno , «é  si se desdigere , den-
de en adelante non puede reptar , nin ser
par de otro en lid , nin en honrra* y la 2,
titulo 5 ,  Partida 7 ,  declaraba que caía en
yerro de  menos valer... e l  fidalgo que se
desdecía en juicio de la cosa que había
dicho.

El jurisconsulto inglés Benlhaiu impugnó
con su  acostumbrada solidez la pena de que
vamos hablando. Aprobando las prácticas
antiguas que ordenaban casi siempre que la
sentencia que restablecía en su reputación
á la persona ofendida fuese impresa y fijada
en los sitios públicos acostumbrados á costa
del ofensor, añade: «pero ¿por qué se for-
zaba al  delincuente á declarar que había
proferido una mentira y á reconocer públi-
camente el honor de  la parte ofendida? < Esta
forma era viciosa por muchos conceptos. Se
hacia mal en prescribirá un hombre la con-
fesión de  ciertos sentimientos que no podían
ser los suyos y se  corría riesgo de  autorizar
judicialmente una mentira; se hacia tam-
bién mal en  debilitar la reparación por un
acto de  fuerza, porque al fin ¿qué prueba
una retractación hecha ante la justicia mas
qne la debhdad y el temor del que la pro-
nuncia? El lemor, añade, que dicta estas re-
tractaciones, no varia los verdaderos senti-
mientos y al mismo tiempo que la boca las
pronucia delante de un grande auditorio, se
oye, por decirlo asi, el grito del corazón que
las desmiente.

Con arreglo á estos principios, la pena de
la retractación ó de cantar la palinodia no
se  halla hoy vigente. El Código penal la ha
suprimido estableciendo en  su lugar otros
medios de  satisfacción honrosa para el ofen-
dido. Los hijodalgo estaban exentos,  como
arriba se  dijo, de cantar la palinodia, y esta
exención se numeraba entre las prcrogativas
de  dicha clase.

CAATEBA.  El rompimiento verifi-
cado  en  la superficie de un terreno para la
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CANTO ECLESIASTICO. El adoptar el canto alternado de la Iglesia de

Oriente para la suya, meeroris hedió con-
labeseal. Y San Agustín decía con este mo-
tivo al mismo San Ambrosio : «Quisiera ale-
jar de  mis oidos, y aun de La Iglesia, la me-
lodía del canto... y me  parecería mas seguro
lo que he oido contar de  Atanasio obispo de
Alejandría, que ordenó fuese tan remisa la
inflexión de voz del salmista, que pareciese
mas bien que pronunciaba, que no que can-
taba. Sin embargo ; cuando recuerdo las lá-
grimas que vertía al oír ios cantos de tu
Iglesia en el principio de  mi conversión:
cuando contemplo cual me  conmueven, aun
hoy, no precisamente el canto, sí no las co-
sas que se cantan con voz sonora, y la mas
conveniente melodía, reconozco de nuevo la
grande utilidad de  esta institución. Fluctúo,
por tanto, entre el peligro del agrado ; y la

. certeza de  lo útil: me siento, sin embargo,
mas inclinado, aunque sin formar sobre
ello un juicio irrevocable, A aprobar en la
Iglesia la costumbre del canto; ut  per abite-
tamenta aurium infirmior animas in  afítf-
lum pietatis assurgat. (Libro <0  , confes.,
capitulo 53.)

Así no es  de  ninguna manera violento lo
que asegura el mismo Santo Padre de que
el canto en  la Iglesia proviene desde el tiem-
po de  Jesucristo y de  los apóstoles (i).

En los principios cantaban reunidos eide-
ro y el pueblo. La confusión inevitable in-
trodujo el canto alternado, ó á coros, y
lo vemos ya asi establecido en Antioquía en
tiempo de San Ignacio, su tercer obispo,
después de  San Pedro. En tiempo de  San Ba-
silio (siglo IV) lo vemos ya generalizado así
en  las iglesias de  Asia: y en  e l  mismo lo ra-
dicó en las de Europa San Ambrosio. (San
Agustin, lib. 9 ,  confess., cap. 7.)

En un principio el canto debía de ser un
rezo con cierta entonación: y tal era, según
dejamos notado, el  método autorizado por
San Atanasio en Alejandría; ni  casi podía

canto en la Iglesia empezó por piedad y
tradición : ha recibido después formas pre-
cisas de  la liturgia, y ha concluido por ser
una obligación, hasta personal y. corporati-
va, confirmada y esplicada por autoridad tan
competente, entre otras, como la del conci-
lio de  Trento (ses. 24 ,  cap. 12  de ref.) se-
gún hemos visto en el articulo cANowiGo.

No nos incumbe hacer la apología del can-
to y de la música, como medio á un tiempo
de solemnizarlo todo, de prestar unción y
energía á los impulsos y sentimientos, ya
profanos, ya religiosos del corazón. En este
carácter filosófico del canto, sin embargo,
y no en una imitación irreflexiva, en una
mutuacion, digámoslo asi, rutinaria, ó fas-
tuosa, y menos aun gentílica, fundamos lo
que llamamos tradición en el canto sagrado
de la Iglesia cristiana. Y por esta razón, deri-
vada de la naturaleza de  las cosas, por este
conocimiento del corazón humano, vemos el
canto y la música identificados con la piedad
y el entusiasmo , como parte esencial en to-
das las solemnidades, como rilo en todas las
liturgias, ya  sagradas, ya gentílicas desde
que hay naciones. La poesía sublime, y di-
vina de  los salmos é himnos sagrados, es
un canto : su tenor revela á cada paso la
forma con que los sentía el corazón, y el es-
píritu los elevaba al Altísimo: cántate Domi-
no canticum novum... lau late eum in sono
tubcc... inpsalterio et cithara... in choráis,
et organo... in cymbalis bene sonantibus...
La iglesia, pues, no hizo en la adopción del
canto, como forma del rezo y de  las preces
divinas , si no continuar el ejemplo autori-
zado y profundamente filosófico, el senti-
miento sagrado de Moisés y David.

fiemos dicho que también impiedad fué en
este punto una de las razones de la Iglesia
cristiana: razón que vuelve á identificarse
con el conocimiento del corazón humano , y
de  la humana flaqueza. El canto permite me-
nos la distracción del espíritu que el rezo
secreto: solemniza: aviva el sentimiento y
la piedad; y mas cuando en los primeros
tiempos cantaban en misa el clero y e l  pue-
blo: ne populus, decía San Ambrosio, al

( I I  Sirte dubitullone faeiendum est marimf tllud,
de Scripluris de/eudi potcsi, steul de byutnie el
nendis, cum el ipsttis l)i»nini,et AposMorum A a beatnnt do-
cumenta et eiempla, elprircepta de re lam ulili a i  morend»»
pie aninuim , el acccudendum diri/ia: Uclionis ¿({id.’*-
(cpim.SS, cap. 18->
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tiendo con estos el deber y el  respeto religioso.
Creáronse con él mismo fin los colegios y

enseñanzas de niños para el canto , deno-
minados por ello niños de coro, bajo la di-
reccion del que por lo mismo se llamó maes-
tro* de capilla. Por el propio principio se
crearon sucesivamente para regir conve-
nientemente el canto los llamados primice-
rios, corepiscgpos, ú obispos del coro (chori
episcopi), y el cantor mayor, ó chantre, cu-
yo cargo ha llegado á ser una dignidad en
los cabildos. Véanse sus  respectivos artículos.

Avanzando los tiempos, el canto eclesiástico
se diferenció en llano y figurado. Clamóse,
y no con razón, contra este; cuando no era,
ni es el canto; si no los compositores los que
abusan de  su  arte, y que, no distinguiendo en-
tre el teatro y el templo, llevan á este la pro-
fanación y el escándalo. Los concilios y los
prelados han reprobado completamente este
abuso irreligioso, que no por eso ha dejado
de ir en aumento, lejos de corregirse. En
el siglo XYI el Papa San Gregorio el Magno
mandó que para el canto eclesiástico se  usase
ej canto llano, que por dicha circunstancia
se llama también canto gregoriano, y de
aquí la obligación de los canónigos á apren-
derlo, según decimos en  el artículo casioMi-
Go. Otros pontífices han preceptuado lo mis-
mo en  cuanto á las órdenes monásticas, .como
por ejemplo Benedicto XIV,  á los regula-
res.de San .Francisco de  Paula por su cons-
titución Román is Pontifex. El estado actual
es que el canto gregoriano está mandado; y
el figurado tolerado. Véase oamiao,  ■«-.
BAS CAMO.MICA9, OFICIO B IV I  O ,  SAL-

MONA: Vancspén, jus Ecc.. part. 3,  de  ter-
tio officio canonicorum,

CANTOR. En lo eclesiástico los le-
gos, ó prebendados que corresponden á hi
capilla , y que por lo mismo cantan por ofi-
cio, véase c«NTo:  caitTJu. En lo profa-
no se  dice cautor y cantante ; aplicándose:
en el día esta segunda denominación ¿ como
específica, á los que cantan en los teatros
Véase CAXTO.

CANTARES DESHONES-
TOS, ESCANDALOSOS, IN •
R1OSOS. Véase ci.woB.

CANTO.
exigirse otra cosa en la piadosa , pero nece-
saria impericia y sencillez de  los fieles , can-
laudo en conjunto. Este inconveniente, del
lodo inevitable, debió de  introducir muy des
de luego una segunda reforma litúrgica,
y fué la separación del clero y el pueblo en
la celebración y canto del oficio divino, es-
tableciéndose la diferencia local de! presbite-
rio y el cuerpo del templo. En tiempo del
emperador Jusliniano, sin embargo , vemos
aun en la Iglesia de Oriente cantar en  e l
templo el clero y el pueblo , si bien se nota
queenaquel se reputaba ya una obligacionel
canto, hasta el punto dé merecer la acerva
censura de dicho emperador, que se ve con-
signada en una de las leyes del Código , y
en la que al clero se pone por ejemplo y
modelo al pueblo (1)*

Cayó al fio en desuso la intervención dol
pueblo eu el canto; y formulada debidamente
esta obligación del clero secular, pues del
regalar lo fué mucho antes, se  marcó mas
en los templos el coro ó lugar de canto. .

Ya fuese que la salmodia y liturgia del
canto resultara sobrecargada, ya que lo tra-
jesen los tiempos, llegándose á ello también,
como parece verosímil , la necesidad de re-
gularizar el canto, consultando en esto el
mayor decoro y solemnidad del culto, se
empezaron á permitir á los canónigos adjun-
tos, peritos en  el canto, llamados vicarios y
cantores, resultando al fin la que se llama
capilla de canto. El Concilio de Laodicéa y
otros prohibieron que estos cantores ó adjun-
tos fuesen legos, y prescribieron las circuns-
tancias que debían adornarlos, á fin de que
cantasen las divinas alabanzas, no sin aten-
ción y reverencia, como meros mercenarios; si
no como vicarios de Ios-canónigos, y compar-

tí) «Sjncjooamos además que todos los clérigos de cada
cai/CB por si misinos los nocturnos, maitines y vls-

para que no pareica que son clérigos únicamente para
c in-oralr la sustancia de la  Iglesia; llevando, si, e l  nombre
4c cierros; pvru no  llenando en  realidad el deber de tales en
cumplir ron la liturgia divina. En por eicrto bien disonante,
9u<. k>»qoe bau coMraido el  deber de cantar, no cantan si no
ub'i;:ir|<« -j e l lo .  Y cusido vemos qne machos legos, con-
aal.üido el bien de  su alma, concurren á las santas iglesias,
CrniAstranilo estudio y aliciott i la  salmodia, ¿no ha de pare-
cer disooaute, que ios clérigos, ordenados para esto, no cum-
plan om su ministerio? «Mandamos, pues, que cauteu irremi-
s>blemenie...«-

Ord.-na ademas que los obispos y autoridades inquieran,
• que cualipnera puede denunciar e l  abuso, y probado, que el
C<n;o culp.iblc sea excluido del clero. |Lcy ti, ¡j. W ,  til.  1 ,
nbrv 1 del Código, De  Epwopit elclericis.)



Enciclopedia española de derecho y administración

CAÑADA.478
CAÑADA. Camino pastoril estable-

cido para la trashumacion de los ganados ó
como dice la ley (1), para que vayan y ven-
gan los ganados de  las sierras á los estre-
ñios, y de  los estreñios á las sierras. Las
leyes recopiladas las llaman cañadas reales
ó cañadas del rey , es decir, de propiedad
del Estado; pero en alguna provincia eran
conocidos con el nombre de galianas, y asi
se denominan en muchos documentos ofi-
ciales.

El origen de las cañadas se remonta á la
época de los romanos, quienes según el tes-
timonio de Jovcllanos , citando á Cicerón,
conocieron la trashumacion y protegieron
las cañadas con el nombre de  calles pas-
torum (2). La medida de  las cañadas está
espresa en  el art. 22  de la ley 5 del lib. y
til. citados, la cual dispone que deberán ser
de  seis sogas de marco acordelado, cada so-
ga  de  cuarenta y cinco palmos , que hacen
noventa varas, entendiéndose esta medida
entre panes y viñas.

Como el uso de las cañadas , asi bien
quq el de  los demas caminos pastoriles, era
indispensable para la trashumacion de  los
ganados, el  establecimiento de esta clase de
servidumbres públicas, fué necesario, justo
y legítimo. El ganado trashumante hubiera
perecido y perecería infaliblemente, si no
tuviese fácil y espeditoel medio de verificar
esa emigración periódica de los rebaños , por
un espacio tan dilatado como el que media
entre los puntos estreñios de la trashuma-
cion. Asi, la antigua legislación pecuaria de-
dicó toda su  atención á dos puntos princi-
palmente , á conservar «n toda su amplitud
y sin menoscabo, ni rompimiento alguno,
fas cañadas establecidas, y á facilitar el  l i-
bre uso de ellas sin perjuicio de los propie-
tarios. Dirigidas todas sus disposiciones á la
consecución de  estos fines, creó funcionarios
encargados de entender y conocer en todas
las materias, asi gubernativas como judicia-
les, concernientes al ramo de cañadas. La
legislación, aun de nuestros dias, nos recuer-

da los entregadores ó reí alegradores del rey,
los alcaldes mayores entregadores’de caña-
das, los procuradores fiscales de cañadas y
otros, y en ella leemos varias prescripciones,
terminantes y severas para averiguar la ocu-
pación de las cañadas, para practicaren épo-
cas señaladas prolijos reconocimientos , ins-
truyendo diligencias judiciales, á fin de  que
se mantuviesen siempre espedilas y desocu-
padas, y para castigar á los que cerrasen ó
impidiesen el uso de  estas servidumbres,
con las penas que establecen minuciosa-
mente.

Las leyes mas modernas, teniendo en  cuen-
ta las consideraciones que hemns espuesto
acerca de la importancia y necesidad de las
cañadas, las han respetado espresamente. El
decreto de las Cortes de 8 de  junio de  4815,
restablecido en  6 de  setiembre de  4836, per-
mitió á los dueños y poseedores de  dehe-
sas y heredades cerrarlas y acotarlas ; pero
sin perjuicio de las cañadas : y el de  23  de
setiembre del citado año 4836, previene,
que no se impida á los ganados de todas es-
pecies el paso por sus cañadas. La conserva-
ción, defensa y libre uso de  estas se  hallan
encomendados, en  la parle económica y gu-
bernativa, á funcionarios dependientes de la
asociación general de  ganaderos, en  los tér-
minos que hemos espuesto en el artículo de
este nombre, conociendo los tribunales ordi-
darios de las faltas y delitos que puedan
cometerse en  contravención á las leyes pe-
nales , dictadas en  este particular.

Lo espuesto nos parece suficiente para
que nuestros lectores formen un juicio exac-
to acerca de la materia de este artículo- Y
como la legislación relativa á las cañadas
es aplicable á los demas caminos pastoriles
y servidumbres pecuarias, establecidas para
facilitar la trashumacion de los ganados, po-
drán consultarse los artículos en  que damos
mayor desarrollo á la legislación concer-
niente á estos últimos asuntos. Véase rais-
HOHtcnn:  MEST.t.

CAÑAM V . Parece corrupción de
Canhama ó judería. Véase á-cuyo
nombre equivalían. Canhama espresaba
ademas un impuesto por capitación que pa -(1) b.  5 , lib. 7, lít. 27 Itocop.

(2j Iníoi ine de la sociedad económica de Madrid.
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CAPA. 479
arzobispos y obispos. La de los canónigos es
negra,- morada , encarnada , y aun verde,
según los estatutos de la Iglesia, pues es
sabido que el traje canonical no se adopta,
n¡ puede vatiarse si no por disposición pon-
tificia. La'  de  tos obispos es carmesí de
ordinario ; y morada en  adviento y cuares-
ma , sobre todo en la semana mayor: la de
los cardenales de  ordinario es  encarnada; y
morada en la semana mayor : la del Papa
■blanca ó encarnada, según las festividades:
blanca, por ejemplo , en  Natividad; encar-
nada en la semana mayor.

En el lenguaje común se confunde con
frecuencia la capa pluvial con la magna,
coral ó de coro ; pero aquella es ornamento
ó vestidura sagrada ; esta ábito ó traje . de
prelado y corporación canonical : la primera
por lo tanto es objeto de la liturgia; la se-
gunda de  constituciones capitulares , que se '
mudan con mas frecuencia y menos incon-
veniente. La capa coral , sin embargo , co-
mo ábito eclesiástico , ni puede usarse como
queda indicado, ni  alterarse su forma, y n i .
aun su color , si no en virtud de concesión
pontificia, y asi está declarado por la con-
gregación del Concilio (in taumíensi , 21 de
junio de 4641: in tarbisina , 8 de febrero
de KJ.39). Los autores dicen en esta razón:
usus cappce , el rocchetti sunt de regalibus
Sunimi Pontificis, et eorum concessio ex
ejus absoluta potestate pendet. En usa de es-
ta autoridad el Papa concede el uso de  la
capa y roquete aun á clérigos particulares.
La capa coral se usa en el templo ó fuera
de  é l ;  pero siempre en actos religiosos y
corporativos, y no de un modo absoluto,
como enseñan algunos autores, fundados en
que su uso es una concesión ó privilegio
personal , lo que no siempre es  asi , y antes
en general es concesión corporativa , y eso
con sujeción á un fin y uso determinado por

- estatutos ó costumbres. En este sentido lo
tiene declarado la Congreg. de  ftit. (19 de
agosto de  .1654).

Concedido el  uso de capa, se entiende
también el de roquete. Cuando una catedral
no tiene el uso de capa coral y roquete , no
debe concederse á la colegíala , y filiales,

gaban los judíos, y consistía en  30  monedas,
reminiscencia depresiva de  la venta del Re-
dentor hecha por Judas. Después en algunas
provincias se  ha llamado y aun se llama cá-
ñamo á ciertos repartimientos vecinales pa-
ra atenciones del pro-comun , y que unas
veces se hacian por capitación , otras sobre
la base de  riqueza. V. e i i *»* .

CAPA (•KíitcH» Bx). Cierta pen-
sión ó retribución que debía pagarse i la -en-
trada en  algunas corporaciones, llamada de-
recho decapa.

CAPA.  Esta pieza talar del traje
profano, que se sobrepone á todo,  dicha
asi del latin capia , recibir en sí , y tan ca-
racterística del traje español, que en lo an-
tiguo mereció á los españoles el dictado de
gens palliaia , se  introdujo en  los usos ecle-
siásticos, y es  clásica en este género , has-
ta el panto de significar algunas veces au-
toridad y jurisdicción , variando en sus de-
nominaciones, según su uso y su forma.

Capa coral. La que con la muceta cos-
til nye el traje canonical para el coro. Te-
niendo cola, indicaba jurisdicción, ó loque
es lo mismo , que el  que la vestía era canó-
nigo , ó de  corpore capituli, por la jurisdic-
ción qac  á este compele. Por esta razón ca-
recía de  ese apéndice , ó era del todo redon-
da la de  los racioneros y prebendados que
no tenían canongia, ni por tanto voto en el
cabildo de  canónigos. Por eso, tal vez, hoy
que en  algunas catedrales se ha dado asien-
to en  e l  coro á los capellanes ó beneficiados
asistentes, creados por el Concordato de  18  31,
y permitido por lo tanto el traje coral, na-
se les ha  dado si no capa redonda. A pe-
sar de  todo , y de que en lo antiguo se opi-
nase, corno queda dicho, aun cuando la ca-
ifa coral es y debe ser caudata ; esta - cir-
cunstancia ha dejado de tener una significa-
ción categórica eselusiva, cuando venios
se permite  en el traje talar de  los oficiales
mas  subalternos de una catedral ó colegiata.

Capa magna. Es la coral ó caudata; -pe-
ro se  llama asi mas principalmente la que
ti-an en  e l  coro y actos de  pontifical, que
según la liturgia no requieren otra vestidu-
ra ú ornamentos , el del Papa, cardenales,
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por la disonancia é inconveniencia; coya re-
gla,  según los autores , tiene dos escópcio-
nes:  la primera, si la colegiala se hubiere
fundado por un lego con esa condición ; y la
segunda si fa colegiata y la catedral estu-
viesen en  localidades diversas y distantes,
de  suerte que nunca hayan de concurrir jun-
tos los cabildos respectivos , pues entonces
falta la razón de disonancia é inconvenien-
cia categórica. La incompatibilidad, como
regla general , está declarada por la Con-
greg. de Rit. (ín trojana , 10 de setiembre
de 1701), y á pesar de  ello en  la práctico se
observa lo contrario por punto general, y es
que siendo la concesión regalía del Papa,
este procede en  cada caso según las circuns-
tancias.

Habiendo ocurrido dudas , en fin, aun en
Iqs últimos tiempos t sobre el uso de  las ro-
pas córales en la administración de  Sacra-
mentos, la Congrég. de  Rit. declaró en 12
de noviembre de  1831: tam intra, quam
extra propram ecclcsiam , tenentur canoniei

•in sacramentorum administratione cappam,
vel mozettam deponere , et asswnere super-
pellicem , et stolam : si concionem habeant,
in  propria ecclesia cappa , vel mozetta utan-
tur;  non ítem extra. Esta resolución, sin
embargo , ha de entenderse de  los actos* sa-
cramentales en que sea indispensable el uso*
de  estola ; pues por lo demas pueden usar-
se, como en  el  confesonario, las ropas corales.

Capa pluvial: llamada también decoro,
confundiéndola con la coral , según queda
dicho. La capa abierta y sin cola ni muceta,
que , no como óbito canonical ó corpora-
tivo, si no como vastidura sagrada , usa, no
solo el clero catedral y colegial, si no indis-
tintamente cualquier sacerdote secular ó re-
gular, en los actos religiosos ó solemnes del
culto, en que asi lo determina el ritual , y
con sujeción á los colores de rúbrica; mien-
tras la capa coral , como óbito , y no or-
namento sagrado, se  sujeta menos á esta re-
gla, según queda dicho. Llámase pluvial sin
duda por acercarse mas en su forma á la
capa profana , y prestarse mas que la coral
á usarse sin dificultad en las solemnidades
religiosas y actos del culto sagrado extra

CAPA.
templum , y sobre todas las vestiduras. En
lo antiguo , y tal vez por nna afectación ó
reminiscencia histórica, las capas que con
mangas , y á manera de  túnica usaron los
emperadores , se  empezaron á usar asi tam-
bién por el clero. Reputándolo un abuso,
tal vez por los motivos profanos indicados,
Inocencio III prohibió espresamente en  el
Concilio de  Letran el uso de  las mangas,
cuya prohibición reiteraron todavía des-
pués varios concilios diocesanos, en  virtud
de lo cual ha quedado fija su forma actual,
esto es  , abierta , redonda , ó no caudata , y
sujeta al pecho con un broche.

CAPA Y ESPADA (oeaaMi-
at). En el antiguo régimen se  lla-

maban asi los corrergidores legos, que  en  los
actos juridiccionales debían servirse del dic-
támen de los alcaldes mayores, ó de  asesores
fijos. Enviábanse esta dasede funcionarios á
las ciudades principales, ó de régimen difí-
cil por sus circunstancias, nombrándose de
ordinario personas de  categoría, ó de  la
clase militar, consultando en  ello el presti-
gio, ó la energía en el mando. Era un  medio
también de  remunerar sin gravamen del
erario á las clases legas , que sin embargo
habían prestado considerables servicios al
Estado. Había corregimientos fijos de  esta
clase; y otras veces se nombraban tales cor-
regidores por estraordinario, por la razón
capital, ademas de las indicadas, de  que
siendo el corregidor presidente de  los ayun-
tamientos, y componiéndose estos en  su  ge-
neralidad, de  oficios enagenados, que en las
grandes poblaciones servían los grandes y
títulos de Cas.tilla, era indispensable, ó muy
conveniente que el corregidor se  hallase a
cierta altura categórica. Establecido el nue -
vo régimen, constitución»! con sus naturales
consecuencias en lo judicial y administrati-
vo , han cesado los corregidores de  capa y
espada, cuyo número iba reduciéndose ya
en los últimos tiempos del régimen ante-
rior.

CAPACIDAD.  Del latín capacitan „
ámbito, espacio, susceptibilidad para conte-
ner muchas cosas: capacitas recípiendoruirt ,
se dice del ámbito, ó espacio.
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En sentido figurado, y considerando esa

cantidad de  materia como un efecto produci-
do por el receptáculo en  que se  contiene, se
entiende por capacidad, Indisposición de  un
sér cualquiera, para producir un efecto de-
terminado. Concretada en este sentido la
significación de la palabra á las personas en
el orden social, es una cualidad inherente á
ellas, que las hace aptas para desempeñar
tales cargos ó profesiones , ejercer algunos
derechos, ó practicar ciertos y determinados
actos de la vida civil.

Esta cualidad, se determina por la reu-
nión de  las circunstancias y condiciones
que la ley requiere ó establece esposada-
mente para cada caso.

La capacidad de las personas con relación
al derecho, puede considerarse en el órden
civil, en  el órden administrativo y en el ór-
den político.

La capacidad en  el órden civil, es la reu-
nión de  las circunstancias y condiciones que
la ley requiere para ejecutar ciertos actos
legales; asi el menor no tiene capacidad
para contratar ni comparecer en juicio; el
mayor de  edad que está en el uso de  su ra-
zón, y reune las demas circunstancias lega-
les, tiene capacidad para otorgar testamen-
to; otras personas, en  fin, tienen ó carecen á
su vez de  capacidad legal para donar ó reci-
bir á título gratuito.

La capacidad en  el órden administrativo,
es la  reunión de las circunstancias ó condi-
ciones que la ley tiene prescritas parad  des-
empeño de los cargos y empleos públicos,
ó el de  ciertas profesiones, cuyo ejercicio no
podría ser sin grandes inconvenientes abso-
lutamente libre. Así no tienen capacidad
para ser jueces,  magistrados, consejeros,
abogados, médicos, arquitectos, etc.,  etc.,
si no  los que retínenlas condiciones estable-
cidas por las leyes ó reglamentos respec-
tivos.'

La  capacidad en el órden político, es la
reunión de  las circunstancias y condiciones
establecidas por la ley , para el ejercicio de
los derechos políticos. Así, por ejemplo, no
tienen capacidad para ejercer el derecho
electoral, ó para ser elegidos diputados ó

TOMO vn.

concejales, si no Jos que reunen las condi-
ciones que la ley determina para ello.

El fundamento de  la capacidad , tanto en
el órden civil, como en el administrativo y
político, es la aptitud ó la inteligencia que
se presumen por la reunión de las cualida-
des preexigidas. Ni las leyes deben permi-
tir el ejercicio de ciertos actos á personas
que no puedan conocer la importancia y
trascendencia de  ellos ; ni los gobiernos han
de confiar el ejercicio de ciertas funciones
y empleos, sin asegurarse de  la instrucción,
del talento, y en  una palabra, de la capaci?
dad necesaria para su  desempeño : ni puede
permitirse el ejercicio de los derechos po-
líticos, si no á aquellas que teniendo cierta
aptitud para los negocios públicos, reunan
el conocimiento de  las necesidades sociales,
que dan la posición en la sociedad, los hábi-
tos de la vida, el sexo, la edad, etc., etc.
Eu la imposibilidad de apreciar la capacidad
de cada uno de los individuos, las leyes han
establecido una regla general , fundada en
una presunción que resultará falsa muchas
veces, pero que no podrá menos de  ser ver-
dadera en la generalidad de los casos. Esta
presunción se  deriva de  la reunión de  las
condiciones proscritas por la l ey ,  asi por
ejemplo, so presume la capacidad en el or-
den administrativo, por la edad, por los es-
tudios y por los anos de servicio que la ley
determina; y en  el órden político por la edad,
por la contribución que se  satisface, ó por la
inteligencia que atribuye el ejercicio de  cier-
tas profesiones artísticas ó científicas. Es de-
cir, que la capacidad no es  una cualidad ab-
soluta é indivisible, por decirlo asi; si no re-
lativa y concreta á cada caso en particular:
asi por ejemplo, en  el órden civil tendrá ca-
pacidad para practicar ciertos actos, el mis-
mo que no la tenga para ejecutar otros ; en
el órden político podrá ser elector el que no
pueda ser diputado, y en  el administrativo,
podrá ser juez el que no pueda ser magistra-
do. La capacidad está garantida por las leyes,
por lo mismo ninguna autoridad puede, sin
abusar de sus facultades, establecer una in-
capacidad que no resulta establecida espe-
samente en  alguna ley ó reglamento. Como
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la  capacidad se funda principalmente en la
inteligencia, que se presume en las perso-

nas, se suele designar con el nombre de ca-
pacidades en  el órden político á aquellas á
quienes se concede el ejercicio de  los dere*
chosde esta clase por su inteligencia, asi
los ahogados, los doctores, los individuos de
la historia, se llaman comunmente capacida-
des. Véase ©APACiDt

CAPACIDADES.  Esta voz en los
gobiernos representativos es siempre la fór-
mula de  una grave cuestión política ; y mas
aúnen  el principio de esta clase de  gobiernos,
en  que es todavía imperfecta la educación
política, domina mas la desconfianza, y no
menos la ambición y los abusos, que crecen
á todas las sombras , sin escepluar la del c e -
lo, la del entusiasmo, la del patriotismo. En
este período de  la regeneración de los pue-
blos es inevitable la impaciencia, tanto como
temibles y frecuentes los errores y desenga-
ños. Entonces se cree hallar el mal en todo;
en lo innovado y en las reminiscencias , y no
estinguido influjo de lo abolido : se busca el
remedio con impaciencia: se  espera bailarlo
en la modificación ó sustitución de lo creado:
se toma por vicio de  las cosas y de las clases
el que lo es  mas frecuentemente de las cir-
cunstancias, ó de  las personas ; se envuelve
á aquellas en  el juicio condenatorio que no
debia recaer si no sobre estas ; y se  procede
por esclusivas apasionadas , se establecen
incompatibilidades prematuras , y se ponen
en contradicción cosas y principios , nacidos
para ser hermanos : la aristocracia con el
pueblo llano; las clases pudientes con las
proletarias ; los cargos de la administración
general con la representación desinteresada
y celosa del pais; la riqueza con la ciencia.
Quien examine con imparcialidad entre nos-
otros las vicisitudes políticas de los últimos
42  años ; la índole y testo de nuestras cinco
constituciones políticas , y de nuestras leyes
electorales, ya  modificadas, ya abolidas y
vueltas á restablecer; preciso es  que encuen-
tre no poco de  cuanto llevamos dicho, y entre
ello la ya célebre cuestión de  capacidades.
Báse hecho específica esta voz y denomina-
ción en  lo político , aplicándola á aquellas

clases que solo tendrían entrada en el par-
lamento por un titulo científico, profesional,
ó facultativo; en contraposición á lás  que lo
tendrían meramente por título de riijtiaa,
apreciada por renta , ó contribución : e l  abo-
gado, el médico, el profesor público, etc.,
en  contraposición del industrial , del  terra-
teniente. Solo la suspicacia política pudiera
hallar incompatible, no en  un caso s ingular ,
sino en la cuestión universa) de la represen-
tación pública , de  dar leyes al pais, incom-
patible, decimos, la riqueza con la ciencia
que la hace nacer, la desenvuelve, y au-
menta.

No es de ahora la desconfianza hácia las
clases científicas. Bilbao nos presentará sus
célebres ordenanzas mercantiles, en las cua-
les absolutamente s e  escluye la intervención
de abogados; pero nosotros no aplicamos
nuestra censura y teoría á casos singulares,
á negocios especiales : las aplicamos á casos
universales : á la alta esfera de la pol í t ica .
En este terreno nunca se ha ap l i cado ,  ni  se
aplicará la contraria sin que responda e l  des-
engaño. Napoleón sintió el  estímulo y pro-
pensiones de  todos lo poderes y gobiernos
nuevos; y ni su  autoridad, ni su fortúnale
libraron de la pena siempre inherente á los
juicios que contrarían la naturaleza esencial
de las cosas: renegó de los abogados; y no
supo ni pudo pasarse sin ellos  : amenazó de
antemano, y pareció despreciar á los argu-
mentadores; y fluctuó, y quedó sin habla al
presentarse, y eso circuido de  caudillos de-
nodados, y legionarios invencibles, a) Con-
sejo de los Quinientos.

Cabe cíe rtamente esceso en  apreciar es ta
cuestión, y le hay siempre, como en todas ,
en llevarlo á cualquiera de sus estremos; y
sin embargo , ¡ parece no se le ha hal lado
oira solución! Pero scanos lícito preguntar
en este caso: ¿en qué principio filosófico pue-
de estar fundado el reputar inherentes á la
riqueza, y no á la ciencia, la ilustración y la
probidad, tan necesarias para representar
útilmense á una nación y dictar sus l eyes?
SÍ una asamblea soberana tiene por esencia el
ser representativa ¿cómo no lo será de  todos
los intereses nacionales? Y siéndolo, como
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realmente lo tiene que ser, ¿por qué prin-
cipio político serán algunos de ellos mejor
consultados por representantes, incompeten-
tes tal vez, y muchas veces adversos, ó traí-
dos por la naturaleza de  las cosas,  á opuestos
fines, que  por sus representantes genuinos?
¿Por qué razón do buen sentido, en fin,
en el examen,  y formación dificilísima de
las leyes políticas, académicas , religio-
sas, diplomáticas, etc. prestará mayor apti-
tud y garantías la riqueza que la ciencia?
No llevaremos mas adelante esta demostra-
ción, bastando, como basta ciertamente, lo
dicho, para convencer cuán inconveniente-
mente, y lo que es mas, con cuánta injusti-
cia se  resuelve la grave cuestión de capaci-
dades , cuando se opta por la exclusión de
estas. Equivale á lo mismo adoptar por base
electora] pasiva un principio único , cual es ,
por ejemplo, el  de la riqueza, pues la prete-
rición de  otros principios dista muy poco de
la esclusiva. Verdad es que no mediando es-
ta espresamente , puede mny bien suceder
que con la riqueza concurra, y concurrirá al-
gunas veces,  la cualidad de capacidad; pero
una pura contingencia, que puede realizarse,
ó no ;  no  es  solución adecuada en una cues-
tión de  principios. Y sin embargo, tal es  el
sistema electoral adoptado entre nostros por
la Constitución de  1843. Para ser diputado
ó senador se  necesita, como condición fija y
preeminente, la riqueza, representada por la
renta ó la contribución directa : algunas otras
cualidades, y garantías también ; pero en  se-
gundo  término, y subordinadas al principio
de  la  riqueza. No tratando nosotros si no de
una cuestión de principios, no descendemos
á pormenores de ejecución, lo cual es  pro-
p io  de  la  ley electoral. Véase sobre este pun-
to nuestro artículo cAHiBAS, lomo 6, sec.
1 ,  al  fól. 218.

CAPATAZ DE BRIGADA.
El  empleado que en  los presidios se halla
encargado  del mando de una brigada.

Según la ordenanza de presidios de  1834,
los capataces debían ser elegidos entre la
clase de  sargentos ó cabos primeros relira-
dos del ejército ó armada, por el subdelega-
do  de  fomento de la provincia, á propuesta

del comandante. Usan el vestuario que deta-
lladamente se prescribe en  aquella, y un sa-
ble corto de hoja recta para castigar sin ries-
go. Se  alojan junto al dormitorio de  los pre-
sidiarios, para que puedan vigilarles como
corresponde.

La misma ordenanza les impone varias
obligaciones, siendo las principales: l ado
abrir los dormitorios y disponer que  vayan
saliendo al patio los presidiarios para que
los cabos de vara puedan practicar el reco-
nocimiento de los primeros : contar el nú-
mero de  los que cada uno tiene á su cargo,
pasándoles la revista de policía con el rigo-
roso registro personal que está prevenido;
disponer los demas actos de limpieza y aseo
que deben practicarse en les dormitorios:
asistir á la lista de  la tarde: recibir por
conduelo délos  cabos de  vara las solicitudes
délos presidiarios y ponerlas en conocimien-
to del ayudante; recibir y distribuir las so-
bras; cuidar de que los enfermos sean pre-
sentados al facultativo en la visita diaria,
y de que los alimentos sean de  buena calidad
y estén bien condimentados; celar la con-
ducta de los cabos de vara, y ejercer, en fin,
sobre aquellos toda la inspección y vigilancia
que la ordenanza recomienda , ya para cor-
regir sus vicios , ya  para evitar relaciones
perniciosas con otros sugclos.

El reglamento de presidios del reino, publr
cado en 5 de setiembre de  1844, determina
con mas claridad el carácter que tienen los
capataces de  gefes de sus respectivas briga-
das. En tal concepto dispone que cada uno
es con respecto á la suya lo que el coman-
dante en todo el establecimiento , por cuya
razón debe observar á sus individuos, cono-
cer su carácter, saber su índole é inclina-
ciones, no perdiendo de vista nunca los dís-
colos y propensos á la bebida y juego. Pre-
viene también el citado reglamento que los
capataces han de saber puntualmente lo que
dispone la ordenanza, que no disimulen de-
fectos que puedan trascender al buen árdea
y disciplina, bajo su personal responsabili-
dad ; que no maltraten de obra ni de  pala-
bra á los cabos ni les impongan otro castigo

i que el de  arrestarlos en el dormitorio ; que
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tengan un libro donde estampen diariamente
las órdenes que  diere el comandante; que
nombren el servicio interior y cslcrior que
corresponda á su brigada, y que guarden,
finalmente, el órden que está prevenido en
las  formaciones de  aquella.

Por circular de la dirección general de
presidios, publicada en 14  de  julio de  1846,
se dispuso que, para formar buenos capata-
eos de brigada y tener el número suficiente
disponible, se creara un depósito de super-
numerarios en proporción á la fuerza y aten-
ciones de  cada presidio; que su nombra-
miento fuera privativo del respectivo co-
mandante ; pero debiendo tener los elegidos
las condiciones y circunstancias prevenidas
por la ordenanza; que no disfrutarían sue l -
do ni ración por el presidio ; que para optar
en  lo sucesivo á la  plaza de capataz efectivo,
hubiera de haberse servido algún tiempo en
estos depósitos, y finalmente , que debiendo
recaer en lo sucesivo la aprobación de las
plazas efectivas en los supernumerarios, no
se propusiesen mas que aquellos que tuvie-
sen esta circunstancia.

Por último, en real orden de 1.* de  no-
viembre de  1847 se autorizó á los gefes polí-
ticos para que de  la clase de  sargentos Ó
cabos primeros retirados del ejército ó ar-
mada, verifiquen en lo sucesivo los nombra-
mientos de  capataces de los presidios ó des-
tacamentos comprendidos en sus respectivas
provincias, sujetándose al número de uno
por cada cien confinados , como prescriben
la ordenanza general del ramo y el real de-
creto orgánico de 5 de setiembre de 1844,
dando cuenta al director de  corrección de los
nombramientos que realicen.

CAPATACES MINEROS DE
ASTURIAS. Establecida en el insti-
tuto asturiano de Gijon una escuela para la
enseñanza de capataces mineros de aquel
principado, son admitidos en ella , como
alumnos , los jóvenes que han cumplido
diez y seis años , y que acrediten saber leer
y escribir correctamente, su moralidad y
buenas costumbres. La enseñanza so verifi-
ca  en dos años, y concluidos y aprobados los
exámenes de los alumnos reciben el titulo

CAPELO.
de capataces de minas, que se les espide,
previa propuesta del profesor, con informe
del inspector de  la escuela. Ocho de  los  dis-
cípulos tienen derecho á la adjudicación de
6 y 4 rs. por vía de pensión, para lo cual,
ademas de ciertos ejercicios que previene el
reglamento han de practicar cu las minas
las operaciones que les designe el inspec-
tor. Con arreglo á la calificación que hu-
biesen merecido en sus ejercicios los aspi-
rantes á las pensiones , se forman las pro-
puestas y se confieren á los mas distingui-
dos (1).

CAPCIOSIDAD , CAPCIO-
SO. Del verbo latino capio, en su acep-
ción de  sujetar , detener á uno cercándolo,
enredándolo por lazo ó trampa. Capcioso en
lo jurídico, lo mismo que falso, doloso, que
trata de engañar ó ha engañado á otro con
perfidia , falsas apariencias, malas arles.
La capciosidad puede constituir, según los
casos, en lo civil , el dolo malo;  en lo cri-
minal la circunstancia agravante de  a/cro-
sin , perfidia, etc . ,  y aun delitos tales, como
los de seducción y engaño.

CAPELO. El sombrero encarnado
de los cardenales de la Iglesia romana, da-
do á los mismos, como distintivo peculiar,
por Inocencio IV. Tómase también por la
propia dignidad cardioalicía. Asi dar á uno
el capelo , agraciarle con él , es  hacerle
cardenal. Tómase sin duda en este sentido,
porque el capelo es como la investidura del
cardenalato , pues hay que recibirle de  ma-
no del Pontífice con notable solemnidad , y
ante el cuerpo de cardenales , y esto aun
cuando el electo resida lejos de  Roma,  sal-
vas rarísimas excepciones , mientras hemos
visto que el birrete cardenalicio se los en-
vía desde luego. Las csccpciones en  cuanto
á relevar de  tomar el  capelo de manos de t
Papa , son sin duda atribución de  este;  pe-
ro no se realizan si no en favor de príncipes,
ó por circunstancias muy singulares de
tiempos ó personas. No es preciso marchar
á Roma desde luego para recibir el  capelo,

(1) Vid. h R <1. de 7 de G-brcro de 184* y e l  RcgiamíX
t<» de ib  de licmbrc de uitii..
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perie y desabrigo con cierto defensivo ó capa
de pieles de cabra (capel lá) ,  se  Ies deno-
minó capellanes. Favorece el propósito de
estos autores el nombre de  sobrepelliz (m-
per pellicem) dado en general á la vestidura
eclesiástica asi denominada , y que testual-
mente suena sobre la piel ó sobrepuesta A
la piel : pero sobre ser voluntario el supues-
to ,  habría que generalizado á los clérigos
no rurales, lo que lo hace mas insostenible.
Los autores franceses , en fin , quieren que
estas voces sean de  origen francés. Asientan
que ninguna de  ellas se halla en los documen-
tos eclesiásticos , antes de haber sido venera-
do , como santo , san Martin de Tours : que
acostumbrando los reyes de Francia á llevar
á la guerra la capay reliquias de  este santo,
confiadas con religioso esmero á un cuerpo
de eclesiásticos : que la tienda de  campaña ó
santuario portátil en  que se custodiaban y
esponian á la veneración pública, se  llamó ca-
pilla de capella, diminutivo de cappa, según
unos; y según otros de  las pieles con que la
citada tiéndase resguardaba del temporal. De
ese modo , según ios mismos , de  capella (ca-
pilla), se  dijeron capellani (capellanes), los
clérigos del rey á quienes se  confiaba ; y ca-
pellanfa (capellanía), al mismo encargo, que
en  conjunto espresaba el oficio y sus emolu-
mentos ó beneficio.

Generalizadas las voces capellán , capella-
n ía ,  capilla á toda la Iglesia, la oscuridad
del origen ha trascendido á su significado y
aplicaciones , en  términos de  no poderse dar
una definición precisa de  las mismas , y ni
aun bastar la descriptiva ó casuístioa , por
cuanto falta también la reciprocidad entre
ellas , ya por la incoherencia de  las respec-
tivas acepciones , ya  por ser mayor el  núme-
ro de estas en alguna de  estas voces que en
las otras , como efectivamente sucede en la
de capellán respecto de  las de  capellanía y
capilla.

Consignadas aquí estas indicaciones , co-
munes al presente artículo y á los de  c iPiut
y CAPELI.ANIA : para no repetirlas en cada
uno, y puesto que en  buenos principios el
funcionario se instituye por el cargo, y no el
cargo por el funcionario, parece verosímil

y muchas veces se difiere hasta que el car-
denal nombrado tiene otro motivo especial
para ir y presentarse en  ella, como elección
de Pontífice , sínodo ó concilio convocado
por este, ete. Si alguna vez se envía el ca-
pelo, el breve determina la forma y solem-
nidades. Si  estas son las ordinarias , quedan
ya indicadas en  el artículo BIRRETE.

Recibido el capelo de  manos del Papa,
queda ya el nuevo cardenal incorporado al
cuerpo de estos ; pero no todavía con voz y
voto, hasta tanto que se  verifica la ceremo-
nia de abrirle la boca , que el Pontífice le
airra al darle el capelo.

Es una cuestión, no importante en sí,
pero mucho en su objeto y efectos, si el
cardenal, que aun no ha recibido el capelo,
y á quien todavía no se haya abierto la bo-
ta , puede entrar y tiene voto en el cóncla-
ve para la elección de Pontífice. Véanse so-
bre todo los artículos BIRRETE , CARDE*

COMCEATE, PONTIFICE.

En lo antiguo se llamaba capelo cierto
derecho que los obispos percibían de  los
eclesiásticos.

CAPELKiH. El número y genera-
lidad de las acepciones de  esta voz y sus
afines capellanía y capilla, ha hecho inqui-
rir con empeño la etimología , ya  absoluta,
ya relativa de  las mismas , por si ella ofre-
ciese alguna luz para determinar el genuino
sentido de la que hubiera de reputarse et i -
mológica de las demas , y por tanto el de
estas ; lo que creemos se ha procurado en
vano; 'aun habiendo dado en los estre-
ñios mas insostenibles. Según unos ,  las
iglesias y santuarios rurales se  llamaron ca-
pillas de capere, por el ámbito ó capacidad
que prestaban para reunirse en ellas los
fieles, ó como punto de reunión de estos;
como si esas mismas circunstancias no cont-
en rrieran ; y en mucha mayor escala , en
las catedrales y templos no rurales. Según
otros de capi'la se habría dicho capellán; y
capellanía por el cargo y beneficio de estos.
Quisieron otros que se haya dicho capilla ó
capella, de  capsa, pequeña habitación.
Haciendo otros supuesto de que los clérigos
de iglesias rurales se precavían de la iulcm*
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que de capí Ha se haya dicho capellanía, y
de  capilla ó de ambas capellán.

Como quiera que sea,  capellán en su
acepción mas lata se  aplica á lodo eclesiásti-
co y aun á lodo clérigo , sin distinción de
clero alto y bajo: menos latamente y con
alguna mas propiedad al clero inferior : es-
pecíficamente y con propiedad rigorosa al
clérigo poseedor de una capellanía colativa,
y ann laical sacerdotal; esto e s ,  que por
la naturaleza de  los bienes ó del cargo,
por institución ó fundación se  llama eclesiás-
tica sin ser colativa.: y por traslación, en
fin , se llama capellán el clérigo ó lego po-
seedor de  lo que en  términos generales se
llama capellanía laical ó patronato real de
legos , esto es  , de una fundación profana,
vinculo , aniversario , memoria pia , memo •
ría de misas , etc. ,  cuyos frutos y emolu-
mentos han de aplicarse en todo ó parle en
misas , sufragios y otros objetos religiosos ó
sagrados. Guardan un medio entre unos y
otros, y se llaman con propiedad también
capellanes los ordenados á título de  patrimo-
nio , pues por un lado la fundación es par-
ticular, y por otro, aunque los bienes que lo
constituyen ban sido espiritualizados por el
obispo , lo han sido solo temporalmente, sin
constituir por lo tanto título perpetuo. En
estos casos , que son específicos, y de los
mas propios de  la denominación capellán,
la jurisdicción espiritual y la cura de almas,
no entran por nada en e l  cargo, y antes son
accidentales , y de ordinario no son inheren-
tes á este género de fundaciones.

No asi en otros muchos casos en que la
denominación procede menos del cargo , be-
neficio ó institución, que del uso , del len-
guaje legal , ó por traslación , como sucede
por ejemplo en los llamados capellanes cas-
trenses, ó del ejército y armada , desde el
capellán mayor de  los ejércitos ó vicario ge-
neral castrense , hasta el capellán de un pe-
queño destacamento , pues es inseparable
en sus cargos la jurisdicción espiritual y cu-
ra de almas.

En este segundo concepto , esto es , en
el de aplicarse la voz capellán por uso,
por traslación , ó por la tecnología jurídi-

ca y oficial, se d i ce ,  capellanes castren-
se s ,  de ejército, de regimiento, de  mari-
na , á lodo el  que recibe jurisdicción espi-
ritual delegada del vicario general castren-
se  , y aun á este mismo ; capellanes de ho-
nor : capellanes reales : capellán muzárabe:
capellán de coro : capellán de monjas : de
cofradía : de misa de alba , de  once , de
doce : capellán limosnero : capellán del Pa-
pa, etc. Se  llama capellán también el ecle-
siástico que meramente tiene el cargo de
decir misa alguno ó algunos dias en  la ca-
pilla ú oratorio de  un particular: y aun se
llama capellán complidor ó servidor, al ecle-
siástico que aplica las misas ó sufragios que
debe mandar aplicar el capellán lego. En al-
gunas provincias se llaman capellanes los
ecónomos y tenientes de  cura.

Debe tenerse presente, como regla gene-
ral, que según el Concordato de  1851 , en  su
artículo 2o: <Los coadjutores y dependientes
de  las parroquias, y todos los eclesiásticos
destinados al servicio de  ermitas , santua-
rios , oratorios , capillas públicas ó iglesias
no parroquiales , dependerán del cura propio
de  su respectivo territorio , y estarán su-
bordinados á él  en  todo lo tocante ai culto
y funciones religiosas.» Lo que es pcculia-
á las clases mas principales de  las mencionar
das en este artículo , véase en los subsi-
guientes de capEixt ic  , y en los de ■««:-
Fic to ,  c . iPKLi iwi i  , c «piLt, t .  Véanse
ademas los logicones de Ducange , de Trc-
voux, de Covarrubias: Vanespen, Jur. eccl.,
parl. 2, sección 3, til. 1 ,  cap. 4.

CAPELLAN DE ALTAR.  El
presbítero destinado en algunas iglesias,
principalmente catedrales ó colegialas, para
asistir en la misa mayor al celebrante.

CAPELLAN DE LA ARMA-
DA.  El presbítero que con nombramien-
to real y título del vicario general castren-
se ejerce la cura de almas en los cuerpos,
buques y establecimientos dependientes de  la
autoridad marítima.

Sobre el particular es fundamental e l  t í -
tulo 4.°, tral. 5.° de  las Ordenanzas gene-
rales de la armada naval , que debe consul-
tarse , como asimismo las diferentes reales
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armada , de que acabamos de  hacer mérito.

En caso de  necesitarse capellán para un
bajel fuera de las capitales de  departamento,
el comandante lo solicita del teniente vica-
rio en aquel distrito , y en  su  falta del obis-
po ó su vicario (1).

Los capellanes de  arsenales y hospitales
I se  proponen del mismo modo por el teniente

vicario del distrito , con espresion de  la pre-
ferencia de su mérito al capitán general , el
cual pasa con su informe las propuestas
áS .  M. ,  sin cuya órden ó aprobación de
nueva propuesta, cuando haya razones para
ella, no pueden ser removidos de  sus desti-
nos (2); pero si ocurre necesitarse para ar-
senal ú hospital mas número de  capellanes
del establecido con real aprobación, el ca-
pitán general los nombra y remueve á pro-
puesta del teniente vicario , y dispone cesen
en  su destino cuando cesare la causa (3).

Cuando á bordo de los navios ó en tierra
se establezcan hospitales para los enfermos
délos equipages de una escuadra, deben des-
tinarse á ellos los capellanes de  los embar-
cados , nombrándolos el vicario de la escua-
dra , y en su defecto el capellán mas anti-
guo ó el elegido especialmente por el subde-
legado para presidir á las funciones unidas
de los capellanes de  la escuadra , con apro-
bación del comandante de  marina (4).

A la provisión verificada en la forma que
acabamos de  indicar , sigue el  nombramiento
firmado de  la real mano , en  el cual ha  de
poner el cúmplase el capitán general del de-
partamento para la formación del asiento en
los oficios principales (o); y pasado con la
nota de  toma de razón al teniente vicario
del departamento , este lo asienta también
en los libros de su cargo, entregándolo al
interesado, proveyéndole de  las licencias

órdenes y disposiciones posteriores concer-
nientes á dicho objeto. Asi , pues, reservan-
do hablar de  lo que es común á los capella-
nes de  la armada con los de  ejército , cuan-
do lo hagamos de  estos (V. CAPEíXAM nz
WEaciT»); pasamos á indicar lo que es  es-
pecial respecto de  aquellos.

El cuerpo de capellanes de la armada se
compone actualmente de  ocho primeros, diez
y seis segundos y veinte y cuatro terceros,
y á él  corresponden los párrocos castrenses
de los departamentos , los de los arsenales y
los del colegio naval; teniendo por gefes
inmediatos á los tenientes vicarios de  los
departamentos , y por superior eclesiástico
al vicario general de los ejércitos y ar-
mada (4).

Nombramiento. Tiene lugar el de  los
capellanes de la armada , prévio rigoroso
concurso de  oposición , convocado en las
subdelegaciones castrenses de  los departa-
mentos ,  presentando los sacerdotes aspiran-
tes las testimoniales de moralidad, espedidas
á su favor por los respectivos diocesanos (2).
El vicario general propone definitivamente
para cada plaza de entrada ó de  ascenso al
pretendiente aprobado por los examinadores
sinodales, haciendo espresion de sus méri-
tos y circunstancias ; sin que puedan ser ad-
mitidos los que carezcan de robustez para
las fatigas de  la mar ni los que pasen de 35
años de  edad (3).

Conforme á las antiguas disposiciones , los
subdelegados castrenses ó tenientes vicarios,
proponían los capellanes supernumerarios
cuando las urgencias de los armamentos lo
exigiesen , y los capitanes generales les pi-
diesen;  debiendo sujetarse en lo tocante á
exámenes y calidades de  los capellanes á las
prevenciones que por el vicario general s e
les comunicasen (4). Mas esta facultad pare-
ce  haber cesado á virtud de  la nueva orga-
nización dada al cuerpo de capellanes de  la

( t )  Art .  6 , t t t .  y trat. cit. Por real órden de 40  de mar-
zo de 1851 se encarga ó las autoridades de marina , que
bajo su mas estrecha responsabilidad cuiden del mas exac-
to cumplimiento de las reales órdenes de i l  de marzo y 88
de noviembre de 1818 ,  que determinan se provean de.. . .
capellán los buques que conduzcan á Ultramar cierto número
de pasageros, cuando su tripulación sea de ruaren a hombres
de capitán ápage ,  llegue a setenta individuos entre tripu-
lación y pasageros, ó ademas de la tripulación conduzcan se-
tenta hombres de tropa ó de la clase de recluías.

(2) Arl .  8 de id .  id.
(3) Art. 9 de id. Id .
(4) Art. Í9  de id .  Art. 3 dé la  real órden de 95  de  fe-

brero citada.
(5) Art. 1 , l it  . y trat. cil.  de las Ordenan:».

(1}  Art. 4. y 5. de la real órden de 8 de noviembre
de  1848.

( í )  Art. 4 de Id .  Id.
( 3 )  Kea l  órden de 45 de  febrero de 1784 ,  y arl .  í de

la de  8 de  noviembre citada.
1A> Ar t .  4 ,  tit. 4.’  , trat. 3 de las Ordenanzas generales

de  l a  armada. Art. 4 de la real Orden de 25 de febrero
Miada.



Enciclopedia española de derecho y administración

CAPELLAN.488
necesarias para el ejercicio de la cura de
almas, y cuidando de remitir noticia literal
del asiento i la secretaría dd  vicariato ge-
neral (<).

Los capellanes de las escuadras ó navios
que arriban á los puertos del distrito de las
subdelegaciones en  los departamentos de
Cádiz , Ferrol y Cartagena , ó á los mas
principales de  América , están sujetos en
cuanto al ejercicio de su jurisdicción ecle-
siástica á los respectivos subdelegados del
vicario general castrense, que en  algunos de
aquellos lo son los mismos obispos de  las dió-
cesis.

Cuando se bailen á bordo de los navios
deben observar como los pasageros las re-
glas de policía y buen gobierno que establez-
can los comandantes , los cuales están auto-
rizados para poner remedio con la conside-
ración que exige el alto carácter sacerdotal,
dando parte si la falta es grave, al capitán
general, que instruirá de  ello al vicario ge-
neral; y obedecer las disposiciones de dichos
comandantes respecto á licencias de bajar
á tierra , dormir fuera de vajcl , y horas de
celebrar misa y administrar los Sacramen-
tos (2) . En cuanto á lo eclesiástico , los co-
mandantes carecen de jurisdicción y autori-
dad sobre los capellanes, quienes á su arri-
bo al puerto pueden presentar la queja del
modo qne los comandantes en  sus viajes
ultramarinos pueden dar la suya al subdele-
gado , y en  su defecto á los obispos , para
que procesen á los capellanes y provean sus
reemplazos (3), é informar reservadamente
sobre la conducta de  los mismos al subde-
legado para que este pase e l  informe al v i -
cario general quedándose con copia (4).
Mientras haya capellanes de  la armada no
pueden embarcarse en  los buques capella-
nes supernumerarios ó provinciales, aun-
que aquellos espongan estar enfermos, pues
solo deben estos destinarse en defecto de los
de número que constantemente disfrutan su

sueldo en esta consideración (<) ; debiendo
ios mismos justificar legítimamente ante el
capitán general su imposibilidad de embar-
carse por enfermos , pues si la causa es in-
suficiente e l  capitán general lo avisa AS.M.
para la providencia que corresponda (2). Los
capellanes que sin justa causa se quedasen
en América abandonando sus buques, deben
ser separados de  sus empleos (3).

Facultades. La jurisdicción espiritual de
los capellanes de  la armada es igual á la que
compete á los de ejército sobre sos feligre-
ses para la dirección espiritual de  los mis-
mos; ya  cuando los individuos de los buques
ó navios se mantienen en ellos,  ya  cuando
bajan á tierra por temporada, s i  los buques
subsisten armados , y aquellos no  se  separan
de sus destinos. Bajo este concepto pueden
pedir y exigir á los párrocos locales que les
franqueen las iglesias para ejercer su  min i s -

terio; pero si en cualquiera puesto á donde
arribe el navio ó la embarcación real hay
cura castrense, á este toca la administración
de Sacramentos y domas actos parroquiales
á la gente de  mar que salte y permanezca
en tierra del modo y en los términos que se

practica en los departamentos de  Cádiz, Fer-
rol y Cartagena (4).

Obligaciones. Los capellanes destinados
á navio real ó de  cuenta del Estado, además
de las obligaciones de  que por incidencia
hemos hecho mérito, tienen tocante á su  mi-
nisterio y servicio, las siguientes:

Presentarse al subdelegado del departa-
mento y tomar sus órdenes, al comandante
general , ai intendente y al jefe de  navio
comandante del bajel de  su destin-o , en  e l
cual se  le ha de  dar á reconocer como párro-
co  ó teniente de párroco, según su antigüe-
dad, si hubiuse otro de  su ministerio (5).

Pasar en seguida á bordo é informarse del
capellán que desembarque acerca de  las ne-
cesidades espirituales que deja pendientes en

Í l )  Real órden de 26 de julio de 1785. Aru 7 de  l a  real
en de 8 de noviembre de 4846.

(3) Real órden de 5 de acosto de dieho afio 4785.
(4) Art. 14 de la  real órden de 25 de febrero ciu Ar t í -

culo 50, tit. y trat. cit .  de las Ordenanzas.
<4) Real órden de 25 de setiembre de 1784.
(!») Art. 42,  titulo y tratado citado de las Ordenanzas .—*5 1* 34

Articulo 7 de la Instrucción de 24 de marzo de djda
por e l  vicario general casirensc.

H)  Ar t .  1 rte id. id.
¡ t )  Art. 16 y 17 , ti l .  y trat. clt. de bs  Ordeuauzas.

Art .  4.* de la  real órden de 25 de febrero rilada.
(5) Art.  t i l ,  tít. y trat. clt. A l t .  4. ’  citado de l a  real

érden de 15 de febrero.
, 14) Art. 45 de las Ordenanzas. Art.  12 de dicha real
Orden,
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toque de campana y demas modos usados en
el mar; y si el cadáver puede mantenerse
hasta el dia siguiente decirle misa de  cuerpo
presente , hacerle funeral y darle sepultura
con la mayor solemnidad (<).

Llevar libro y sentar en él clara y circuns-
tanciadamente los bautismos, matrimonios y
defunciones, notando si el difunto testó y á
quien nombró albacca , haciendo se cumpla
su  testamento en cuanto á misas y mandas
pías (2).

Asegurarse y tener lista de los individuos
de mar y tropa casados en la capital ú otro
punto de estancia del bajel para los permisos
que puedan concedérseles de  pasar algunas
noches en sus casas (3).

Proponer al comandante los días de pláti-
cas doctrinales para que acuerde el modo de
que tengan lugar según las circunstancias y
con mayor frecuencia en la cuaresma , for-
mando en este tiempo por la lista del oficial
del detall padrón de toda la gente de tripu-
lación del bajel , para anotar en el mismo los
que cumplen con el precepto pascual, y amo-
nestar á los morosos, conminarlos con cen-
suras ó declararlos incursos en ellas (4).

No asistir á matrimonio alguno de oficial,
soldado ó marinero sin que se les exhiba des-
pacho del vicario general ó de su subdele-
gado (5).

Cuando en  las escuadras sean nombrados
por el vicario general en clase de  primeros
para todos los actos propios de su  jurisdic-
ción, procurar que los demas cumplan con
su  deber, amonestándoles en  caso de  omisión
ó delito secreto, castigándoles si fuese pú-
blico y teniéndoles á custodia para entregar-
los al subdelegado del departamento donde
arribasen (6) : siendo de  advertir que en el
caso de unirse diversas escuadras, cada una
de las cuales salió separada, ejercerá la ju-
risdicción castrense solo mientras permanez-
can unidas al capellán comisionado para la

el navio (1), y á efecto de encargarse de  la
caja de  ia capilla, examinando si  tiene lo ne-
cesario para celebrar misa y administrar los
Sacramentos de  la Eucaristía y Estremaun-
cion (2), en lo cual deben procurar todo el
asco y decencia correspondientes (3) : sien-
do  propio del mas antiguo este cargo cuando
en  un bajel hubiese dos capellanes (4).

Tomar del capitán la  hora para la celebra-
ción de  ia misa á fin de que asistan todos los
empleados del navio si el tiempo es  oportuno
y seguro (o).

Publicar al fin de la misa ó en el ofertorio
los días festivos de  la siguiente semana , y
los en  que se gana indulgencia plenaria y se
señalan en el Breve de facultades (6), celan-
do  sobre que ninguno falte á los rezos esta-
blecidos según lo dispuesto por Reales Orde-
nanzas (7).

Cuando en  el navio vaya algún sacerdote
secular ó regular , examinar sí lleva las li-
cencias por escrito del vicario general ó su
subdelegado, ó del ordinario diocesano del
punto iumediato al de  embarque, prohibién-
dole si no  las manifiesta, que celebre y con-
fiese, y dando cuenta secreta al prelado ó al
ordinario, si fuese apóstata de alguna reli-
g ión  (8).

Visitar con frecuencia la enfermería del
navio, como fiscales que son de ella ; confe-
sando por la tarde á los enfermos que han de
ser  administrados, para que avisando al ca-
pitán de guardia se  lleve el viático con la so-
lemnidad y decencia posibles, y amonestán-
doles antes ó después que dispongan su tes-
tamento y nombren albaccas, resistiendo
serlo los capellanes hasta los términos en que
conozcan pueden hacerlo sin fallar á la cari-
dad y al consuelo del doliente (9).

Poner el  fallecimiento en noticia del co-
mandante para que lo haga saber á todos por

Art .  8 de dicha Instrucción.
(i) Art .  9 de id.

Art. 14,  titulo y tratado ci'ado de la» Ordenanzas.—
Articulo 10  de la Instrucción.

( t )  Art .  15 de tas Oidenanzas.
(5)  Art.  16 de id.— Art. t i de la Instrucción.
«>) ArL 19 de la Instrucción.
(7> Art. IS  de id.
18) Ar t .  14 de ¡J.
i‘J) Ar t .  25, titulo y tratado citados de las Ordenanzas.—

Art iculo 15 de la Instrucción.
TOMO V I I .

( t i  Art.  1f> de dicha Instrucción.
(2) Art. 24 «le id —Art .  27 de las Ordenanzas.
(5| Art. 21 de las Ordenanzas
(4) Art. 2<> de id.— Art .  9.’> de la Instrucción.
(5« A l t .  99  de la Instrucción.
(C) Art. JO de id.
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que mande el oficial de mayor gradua-
ción (1).

En caso de  combate exhortar cristiana-
mente á toda la gente de  la tripulación y te-
ner prevenidos los óleos y demas recados,
confesar y asistir á los heridos, ausiliar á los
moribundos, y dar sepultura á los fallecidos,
llegada la noche, ó cuando el comandante lo
acuerde (2).

Cuando lleguen al puerto cantar la salve
sobre el alcázar, y cuando vayan á tierra vi-
sitar al subdelegado si le hay, dándole ra-
zón de  su viaje y pidiéndole sus órdenes (5).

En el caso de ausentarse, encargar interi-
namente el cuidado de  la tripulación ai ca-
pellán de  otro, si le hubiese, en  conserva del
suyo , ó en su  defecto á algún eclesiástico
secular ó regular que tenga las licencias y
sea de su satisfacción (4).

En navegación ó de puerto no  permitir en
los dias de pagamento mas demandas ni
alcancías que las de  ánimas, virgen del Cár-
men y Santa Bárbara, enterándose muy por
menor del producto de estas limosnas y de
las de votos y promesas, asi como de su  dis-
tribución (5).

Al regresar á su departamento traer ano-
tado en libro secreto de memoria lo mas no-
table de su viaje y lo que quisieron enmen-
dar y no pudieron, manifestándolo al subde-
legado del distrito para su remedio y reglas
en lo sucesivo (6).

Pedir, estando en  tierra, las licencias tem-
porales por conduelo de  los tenientes vica-
rios, los cuales se informarán previamente
de los capitanes generales, y entablar por
medio de los mismos las instancias de cam-
bios de  departamentos y demas que les  ocur-
ran,  no pudiendo poner sustitutos durante
las licencias (7).

Dirigir asimismo por conduelo del teniente
vicario las pretensiones á prebendas , bene-
ficios, capellanías reales, jubilaciones y

cualquier otro premio, para que remitidas
por aquel al vicario general este las eleve
á S .  M. con informe de  los capitanes genera-
les de  los departamentos por los que deben
dar los comandantes de  los buques (I) .

Intervenir en el inventario y almoneda
de  los bienes de los difuntos con el oficial
destinado por el comandante y el contador
del navio, haciendo se inventaríe íntegramen-
te  todo cuanto se  averigüe pertenece al cúmu-
lo de  sus bienes y testamentaria (2).
- Disponer que el producto de la almoneda

cuando esta tenga efecto entre en poder de
los albaceas, hallándose presentes y abona-
dos, y en su defecto se  deposite en perso-
na que lo sea , dando de ello cuando vuel-
van á España cuenta puntual al subdelega-
do del departamento donde desembarquen
si lo hay, ó al vicario general por conduc-
to del secretario del mismo (3).

En los abinteslalos conformarse y obrar
segun está dispuesto por Reales Ordenanzas,
dando lambicn cuenta al vicario de haberlo
así ejecutado (4).

Las funciones de  los capellanes desem-
barcados se  espresan en las materias de  arse-
nales y hospitales para los casos de  espe-
cial destino en ellos; y fuera de  estos se
reputan como un cabildo eclesiástico cas-
trense para las ocupaciones anejas á su mi -
nisterio, bajo la dirección del teniente vicario
que en todos parajes es  su propio é inme-
diato jefe (5): y cuando se  hallen en  tier-
ra con cuerpo militar cuya cura parroquial
este á su cargo, deben arreglarse absoluta-
mente á las instrucciones dadas para cape-
llanes de  cuerpos de tierra, pidiendo de  e l las
un ejemplar al teniente vicario subdelegado
y observando las órdenes que el mismo les
comunicase (6).

(1) Art. 32  He las Ordenanzas— Art. C de la InsL
(2) A l t .  20  dedicha Inst.
(3i Art. 2 (  de id.
(4) Art. 9i  de id. En  cnanto íl l a  oblipiiclon que ticnCfl

de romporta ese con la circtmspt ccion y moderación propia de
su estado; de educar cristianamente A los pages, v ig i l a r  su
conducía v ampararlos con su celo pastoral, vigilar las  es-
tambres del equipaje dando en su caso aviso reservado a l
comandante; instruir en la doctrina cri>bana A toda l a  fíente de
mar y tropa; y por último, las demás que como parn os  les
incumben, vcii’nsc los art. 24 ,  2f¡, 27 .28 ,  y 57 de  id .  y U»
art. 23, 25 y 24 tit. y irat. cit. de las Ordenanzas.

(5) Art.  7 de id .  id .  en  las Ordenanzas.
(6) Art. 3 de la ctt. inst.

(1) Art .  Sí  de id.
(1) Art. 32  de id.
(>) Art.  33 de id.
(41 Art .  3 i de id.
<•'>) Art .  3S de id.
(6) Art.  36  de id.
(7> Arts. 3 y 3 l ,  titulo v tratado citados de  1.1 CrdenanM.

*-Art.  5 de la  I tcal  Arden de 55 ( t A fuero.
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CAPELLAN DE  EJÉRCITO.

Bajo esta denominación comprendemos el
eclesiástico que ,  con nombramiento real y
título del vicario general castrense , ejerce
la cura de  almas en  un cuerpo del ejército
ó de  casa real; en  las plazas, campamentos
ó establecimientos militares ; y en las cinda-
delas, castillos, fortalezas, consulados ó pre-
sidios.

Para la mas fácil inteligencia de este ar-
tículo, hablaremos con separación de  las
clases, nombramientos , facultades , obliga-
ciones, derechos, premios y categoría de los
capellanes de  ejército.

Clases. El clero parroquial castrense de
la Península y Ultramar, se  compone de to-
dos los capellanes destinados á las diferentes
armas del ejército , al cuartel general de in-
válidos , á los colegios militares , á las fábri-
cas y maestranzas , á las plazas, cindadelas,
castillos y hospitales militares (1). Los que
sirven en  guardias de la reina , en los regi-
mientos, en los colegios militares y en el
cuartel general de  inválidos constituyen cuer-
po separado , y todos los demas se conside-
ran como de parroquias fijas (2). Los del es-
presado cuerpo se  dividen en tres clases , á
saber: párrocos de entrada , de  ascenso y
de término; siendo de  entrada los que sirven
en infantería y en la reserva cuando esta
deba tener párrocos; de  ascenso los que
sirven en  caballería y en el cuartel general
de  inválidos ; y de  término los de  artillería,
ingenieros, guardias de  la reina y cole-
gios (3). Son capellanes de  parroquias fijas
el del tribunal Supremo de  Guerra y Marina;
los de  los hospitales militares de  los distri-
tos; los de  las plazas , ciudadelas y castillos
de  primera , segunda y tercera clase ; y los
de las fábricas ó maestranzas (4).

En Ultramar los capellanes que sirven en
aquellos ejércitos se consideran como los de
la Península , divididos en  iguales clases de
entrada, de  ascenso y de  término (5).

Nombramiento. La facultad concedida

( i )  Reglamento orgánico del clero castrense I j  n <lr
tabre de <853.

(ii Art. 19 de id.
(3) Art. 20 de id.
(4) Art. 21 de id.
(5) Art. W de id.

Derechos parroquiales. Los que pueden
percibir los capellanes de  ]a armada por
razón de  funeral y sepultura de  las gentes
de mar, asi á bordo como en tierra, son los
consignados en los artículos 16  al 19  de  las
Instrucciones y en  el arancel del vicario ge*
neral castrense; debiendo celar, en el caso
de darse sepultura á los cadáveres en tier-
ra, que los curas territoriales no se  escedan
de  los que por el propio arancel les corres-
ponda (1). Está á su  vez prohibido el dere-
cho de  quince reales que en  lo antiguo exi-
gía el capellán mayor del hospital real por
cada cadáver de  los matriculados de  marina
que se  sacaban de  él para enterrarse fuera; y
mandado que solo cobre el que como cura
castrense le corresponde (2).

En  cuanto á los demas derechos parro-
quiales que por cualquier otro concepto de-
ben percibir como párrocos los capellanes de
la armada cuando se hallen en  tierra , véase
el artículo cAPEiLas EJÉBCiT*.

En Ultramar. El capellán de  la capitana
se nombra por el  general, hace veces de
capellán mayor, examina las dimisorias y
demas recaudos que llevan los capellanes de
la armada ó flota , y vigila sobre que estos
desempeñen bien su ministerio, atiendan al
regalo y cura de  los enfermos que baya en
los navios, y cumplan con sus obligaciones
respectivas (3). Para capellanes de  los galeo-
nes y navios de  las armadas y flotas no pue-
den los capitanes nombrar religiosos si no á
clérigos de  buena vida y ejemplo que den
fianzas de  volver á España (4). Por último,
el nombramiento de  capellán mayor y de
otros capellanes de  las armadas, galeras y
navios y cualesquier bajeles de  cuenta de  la
corona pertenece á la misma y en su nom-
bre á los  capitanes generales de  las Islas Fili-
pinas y demas parles de las Indias donde sea
necesario nombrarlos, correspondiendo sola-
mente á los arzobispos y obispos la aproba-
ción y licencia para administrar los Sacra-
mentos  (5).

<«) Art. 26, ti t. y trat. ciu de las Ordenanzas.
(9> K.  O. de 7 mayo 1W.
<51 Ley 55, tit. 50, lib. 9 de la Recop.de Indias.—R. 0.

de  12 d i  enero 161 i y 16 de mayo 1610.
t S> l.<'y 4-i. til. t.’>, lib. 9 de dicha Rccop.
<,.»> Ley JO, til. 6, lib. i de id.



Enciclopedia española de derecho y administración

402 CAPELLAN.
por las Ordenanzas (i)  á los coroneles de los
cuerpos para nombrar sus capellanes , se
derogó por la real disposición (2) que esta-
bleció la forma de oposición en concurso , y
la propuesta del vicario general castrense
para la provisión de capellanías de cualquier
cuerpo, inclusos los de casa real , exigien-
do como indispensable el real despacho de
nombramiento para dar posesión al provisto
y abonarle el sueldo. Mas adelante se in-
trodujo la alteración de que las oposiciones
ó concursos se verificasen en Madrid ante el
teniente vicario y auditor general , y cinco
examinadores de propuesta del vicario gene-
ral y de real nombramiento; los cuales ha-
bían de arreglarse á la práctica del arzobis-
pado de Toledo para los concursos á curatos,
y á las demas formalidades que se estable-
cían (5). Pero el nuevo reglamento orgánico
del clero castrense de la Península y de Ul-
tramar solo establece la forma de concurso
para la provisión y nombramiento de cape-
llanes del que se denomina cuerpo separado,
y aun respecto de estos solo para los de en-
trada. Conforme a! mismo, todas las capella-
nías de osla clase han de darse por oposi-
ción , abriendo al efecto el vicario general
lodos los años un concurso que, se celebrará
en Madrid desde l .°  de setiembre hasta 30
de noviembre : los eclesiásticos que deseen
concurrir presentan al vicario general una
instancia, solicitando su admisión y acom-
pañando indispensablemente el permiso de
su prelado diocesano , con los documentos
que acrediten su naturaleza y edad , carrera
literaria y años de estudio probados, asi co-
mo los méritos y servicios contraídos en la
jurisdicción ordinaria, y tener corrientes las
licencias de celebrar, confesar y predicar:
el vicario general , después de reconocidos
los expresados documentos , dispone que los
eclesiásticos aspirantes sean admitidos á con-
curso, que ha de celebrarse ante el mismo ó
cuando por sus graves ocupaciones no pue-

da asistir, ante el auditor general qne pre-
sidirá los ejercicios, para los cuales designa
aquel prelado los jueces examinadores y es-
tablece la forma en que deben verificarse
estos actos : eslendidas para cada opositor
en pliego separado las censuras , y firmadas
por los examinadores, se pasan al vicario
general, el cual hace la propuesta en terna
para cada una de las vacantes, uniendo á
ella, no solo la relación de méritos y censu-
ra de los consultados , si ne también los tic
lodos los demas aprobados en concurso , y
remitiéndola al ministerio de la Guerra para
la resolución de S .  M (1). Los capellanes
que se hallen en situación de  reemplazo y
que por su procedencia é idoneidad deban
volver al ejército, han de ser colocados con
preferencia á los de entrada, segnn sus mé-
ritos y circunstancias ; y los que no se ha-
llen en disposición de servir desde luego en
actividad, ó no tengan concesión especial
para encontrarse temporalmente en la men-
cionada situación pasiva , han de ser pro-
puestos para la de retiro, gozando dichos
capellanes de reemplazo del sueldo que  en
la actualidad disfruten (2). La provisión de
las capellanías de parroquias fijas se hace
proponiendo el vicario general á S.  M.  los
eclesiásticos que reunan las circunstancias
necesarias (5). Para las vacantes que ocurran
en los regimientos y parroquias fijas , ínterin
se proveen definitivamente, el teniente v i -
cario general castrense nombra capellanes y
párrocos interinos , los cuales disfrutan del
sueldo y goces correspondientes á dichos
cargos (4). Por último, el vicario general
castrense está facultado para nombrar curas

(11 Art.  92  4 28 de Id.
(2) Art. 27 de id.

Art. 28 de id.
Real Arden de 1 de marzo de 1785. Real Arden *

de airosto de 1807. Art. 50 del citado Reglamento o rcau i -
ca .  por circular de 1.’ de abril de 1850,  se dj-pnso qu?

que los c.imaudantcs de los cuerpos mani)e>;.as-:j a
los diocesanos donde residían la falla de capeó nu'S 1'-’
provevc.’eii de ellos nombrando :tl efecto provi>ion.i. . r e c l e
n'.guu’ eclesiástico y res rv:uido para después las (ormalida-
des del sino.lo y propuesta. I.:» real Arden de  11  tic <nc - u-
bie del minino año , dispuso que cuando el ii.ovbrau.: : 1

del ir.teri.io fae-.e para reemplazar ;i un propio i no  anc lo -
t e ,  cualquiera que fuera el mnlivo de la ausencia , s e r i a  de
c’ier.a de este el abono del b iher del sustituto, t n  r eahs
uSeues de 5 de nitro de 1855 , y 95 de marzo «lo i N i - ,
so mandó que cuando liubier.» de «'I. girse algún capel la  n p.a- a
las cuerpos provisionales, se pu-i-ran de acuerdo l a s  au to -
ridades militares <on los subdelegados castrenses.

(1) Art. I y 2 del til. 91, trat. 2 de id.
12) Art. I de la real Arden de 4 de noviembre de 178’,

ce. ivinicadi ni ejército de Indias en 12 de iil. i d . ,  y reon-
enraada en de marzo de 1815.

iV) Art. li) del Itegiamcnto de 50 de enero de 18 '4. Lev
10 , til, 20, lib. 1 de la Nov. ¡lecop.



Lorenzo Arrazola

CAPELLAN. 405
obispos como subdelegados castrenses en
aquellas posesiones. (4).

Espedidos los reales despachos en favor
de  los agraciados, el vicario general les libra
los correspondientes títulos de facultades
para ejercer su sagrado ministerio (2); que-
dando sujetos lodos los individuos del clero
castrense como súbditos del vicario general
A la jurisdicción del mismo, sobre lo cual
puede verse e l  art. 51  del mismo regla-
mento.

Facultades. Los capellanes del ejército
pueden con delegación y licencia del vica-
rio general castrense, prévioexámen y apro-
bación de idoneidad, caso de  que la tengan
del ordinario diocesano respectivo (3).

Administrar todos los Sacramentos, aun
aquellos que no se acostumbra administrar
si no por los párrocos, escepto el Orden y la
Confirmación, y ejercer todas las funciones
parroquiales (4).

Absolver de cualesquiera escesos y débi-
tos por graves y enormes que fuesen aun de
los reservados A la Santa Sede, A los indivi-
duos del ejército de ambos sexos que le si-
guen en  cualquier punto y cargo necesario A
la  milicia, aunque sean de  la misma dió-
cesis (5).

Asistir A la celebración de  matrimonios
de  soldados y demas personas que de  cual-
quier modo pertenezcan al ejército, aun cuan-
do  se hallen en  lugares de  invernia, de  cuar-
tel ó alojamiento.

Decir misa una hora antes de la aurora y
otra después del mediodía, en  caso de  nece-

castrenses en  Jos puntos que juzgue nece-
sario A erecto de  administrar el  pasto espiri-
tual A los militares que no tengan capellanes
propios ; pero entendiéndose tales cargos co-
mo  meras comisiones que servirán de  reco-
mendación á los que las desempeñen , aun-
que no  para darles lugar en  los cuadros del
clero parroquial castrense , ni optar A las
gracias generales que puedan acordarse A
dicha clase (1).

En Ultramar, los generales del ejército
estuvieron en lo antiguo facultados para
nombrar capellanes, tocando solo A los pre-
lados diocesanos examinarlos y aprobar-
los (2). Posteriormente se determinó que las
vacantes se noticiasen al vicario general
castrense (3); mas habiéndose notado muy
luego las dilaciones y perjuicios de  esta
práctica, se  estableció que las vacantes se
avisaran al virey ó al capitán general de  la
provincia, y que las oposiciones A concurso
se  hicieran ante el subdelegado del vicario
general (4). Finalmente en  el nuevo regla-
mento  orgánico se  dispone que las capella-
nías de  aquellos dominios se provean como
las de  la Península, remitiéndose al vica-
rio general las censuras de  los opositores
cuando hubiese mediado concurso general,
y acompañando siempre los informes de
aquellos prelados acerca de los estudios,
conducta y demas circunstancias de  los as-
pirantes : que el vicario eleve A S .  M.
por conducto del ministerio de  la Guerra,
las correspondientes propuestas, pudiendo
dar lugar en  ellas cuando lo considere nece-
sario A unos ó mas capellanes de la Penín-
sula que reunan las circunstancias prescritas:
y ,  por último, que el nombramiento de  ecle-
siásticos que en  calidad de  interinos han de
desempeñar las capellanías que vaquen en
las  respectivas diócesis de  Ultramar, basta
tanto que S .  M. confiera la propiedad de
ape l la s ,  corresponda A los arzobispos y

(1) Art. 44 á 47 de id.
(*) Art .»  de id.
(51 Ley 9 Ht. 6 ,  l ib. 9 de la  Nov. Rceop.
(4) Picha lev. j 4.*
(5> Esta jurisdicción del furo interno es amplísima por ra-

tón de las personas y de los cosos. Autorizado el  vicario gene-
ral  castrense para delegar sus facultades en todo y por lodo,
en los sacerdotes destinados 4 la  administración de Sacra-
mentos 4 los soldados y otras personas del ejercito (ley i.'
id ¡di; y siendo la de absolver dimanada de la jurisdicción que
se ejerce en el tribunal del Sacramento de la Penitencia; es
indudable que el vicario general puede conceder esta licen-
cia á los capellanes idóneos que a l  efecto subdelegue, éstensi-
va á los reservados y contenidos en la Bula in orna domini,
si bien respecto á estos solo debiera ser una vea en la vida y
otra en e l  articulo de la muerte, escepto en tos casos de he-
regia, lesa magestad, conspiración contra su Santidad ó el
Estado, saca de armas y víveres para infieles, atentado violen-
to contra clérigos ó prelados eclesiásticos, violación de Inmu-
nidad ó clausura de monasterio de monjas; respecto de los
cuales su facultad queda reducida 4 la que cualquier sacerdote
tiene solo para el  articulo de la muerte.

(O  Art .  5 t  del Reglamento orgánico.
<•’> R .  C .  de 19 <le agusto de Í63Ü.—Ley 24 ,  ti1.4, l ib .  3

de  la *>R*cop. de Indias.
R .  O- de  4 de noviembre de 1783.

<i) Art. ! /  de la R .  O.  de 31  de noviembre de *784 acla-
matoria de la anterior citada.
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disposiciones pontificias y reales vigentes
sobre este punto (1).

Obligaciones. Los capellanes de ejército,
tienen , en razón de  su verdadero carácter
de párrocos, el imprescindible deber de por-
tarse como tales, edificando á sus feligreses
con el ejemplo y dirigiéndolos por el camino
de la sana doctrina. Pero ademas de este
deber propio y fundamental de  su mini s t er io
les incumben obligaciones especiales para
su mejor desempeño. Las principales con-
signadas en  las ordenanzas generales é ins-
trucciones vigentes, son:

Exhibir á los párrocos locales ú ordinarios
diocesanos sus títulos luego que lleguen con
sus cuerpos á ciudad, villa ó lugar; y sin so-
licitar el exequátur habiendo alcázar, castillo,
fortaleza ú hospital que tenga parroquia mi-
litar ó capilla, con Sacramentos de ella ad-
ministrarlos siempre que sea necesario; pero
hallándose en  alojamiento ó destino en que
por defecto de  aquellas sea  preciso elegir
iglesia, servirse de ella siendo única, y si
hay muchas elegir la mas cómoda según
costumbre (2).

Ponerse de  acuerdó con los párrocos terri-
toriales para que sin escándalo y con decen-
cia se administren los Sacramentos pronta-
mente á los feligreses; y si  alguno ó algunos
de aquellos no se conformasen usar de su
derecho tomando de la iglesia elegida el sa-
cramento de  la Eucaristía y el de la Eslrc-
ma-uncion, llevando en secreto el primero
cuando por falta del correspondiente apara-
to no puedan hacerlo en público (3).

En las plazas y cuarteles donde . hubiese
hospital militar ú otro de  marina ó público,
alternar diariamente con los de la guarni-
ción para asistir ó consolar á los enfermoso
heridos (4): si hay muchos en una guarni-
ción alternar por días y semanas para ce l e -
brar con señalamiento de hora por el gober-
nador una misa ó dos diarias eu el hospital;

sidad, fuera de  las iglesias aunque sea al
raso ó en algún subterráneo, y sí aquella es
grave, dos veces al día en la forma ordina-
rio para tales casos (1).

Reconciliar las iglesias, capillas y cemen-
terios que de cualquier modo hubiesen sido
profanadas en  los parages donde los ejérci-
tos hagan mansión siempre que no  pueda
cómodamente acudirse á los ordinarios lo-
cales (2).

Bendecir cualesquiera vasos sagrados,
ornamentos y demas perteneciente al culto
divino; pero solo las necesarias para uso de
los ejércitos , escepto aquellas para cu-
ya bendición ha de hacerse uso del santo
óleo (3).

Dar certificaciones de  partidas de  bautis-
mo, matrimonio y defunciones de  sus feli-
greses á ejemplo de los párrocos territoria-
les, intervenidas por el sargento mayor y con
el visto bueno del corone) ó comandante de
del cuerpo (4); sin que estén obligados á po-
ner en  el encabezamiento de órden superior
sino solo el nombre del gefe del cuerpo,
y por último :

Ejercer la misma jurisdicción necesaria
para la dirección espiritual de  sus feligreses
que la que corresponde á los  párrocos locales
sobre los suyos; pues en los capellanes de
ejército subdelegan los tenientes vicarios ge-
nerales las mismas facultades á dicho objeto
conducentes, que las que á estos se conce-
den por el vicario general en  virtud de  las

( I )  Dicha ley 2?,  § 8.—R. O. de 4 de  mano  de  1802.
(21 Dicha ley 2.* S 14.
13| Dicha ley , S 13.
<4f Art. 9.  tu.  2», tratado 2 /  de  la ordenanza general. Cir-

cular de II de  marzo 1819. En cuanto ú la facultad de  los capc-
llairn para dar certificaciones de  soltería A los soldados l icen-
ciados han existido dudas Insta tiempos mu y recientes. La prac-
tica de algunos cuerpos se ha inclinado A la afirmativa, y lo s
gefes, sargentos mayores y avadantes han autorizado con su
firma la estampada por los capellanes en tales documentos.
Colon en  su Tratado de juicios militares, tomo. 1 ,  pág. 348,
asegura qne de ningún modo corresponde á unos ni a otros
pori|!t<! estas declaraciones de libertad solo pueden autori-
zarse por personas que ejerzan jurisdicción. Añade, que este
es  uno de les actos judiciales en que deben intervenir las so-
lemnidades del derecho canónico en términos de  ser nulos
los documentos que se den por cualquiera otra persona, aun-
que lleven la firma de les coroneles ú otros gefes m¡>s auto-
rizados. Conclave, que esta potestad solo reside en los tenien-
tes vicarios generales como subdelegados castrenses ó quie-
nes  deben acudir todos los soldados que n., c>*sitcn iguales do-
cumentos; y que solo en virtud de  espresa delegación de
a Ilícitos, y por evitar a estos la inromodiilad de  i rá  las ca-
pitales ;i solicit e la; pueden los eapi’llanes darlas, cuid indo de
usar la fórmula y con los requisitos prevenidos ca  c»ius tu-
hundes.

(H Dirhn ley 2 . '  g 1'5.—Ley S. til. 4 .  libre 3 «le id.— Ar-
tinifos de  la Ordenanza é Instrucción referentes á esta ni’if-
ría y citados al tratar de  las obligaciones.

(2t Art. 3 de la Instrucción del vicario general del rjerow
para jos capellanes de tierra de® de diciembre de 133* -

;5) Al t. 4 <le id.
(1) Ari. i ,  til. 25, tratado 2.’  de las Ordenauris.
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y en los días festivos en  que el regimiento
monte la guardia decir uno de ellos la misa
á la hora, oportuna para la tropa de pa-
rada (1).

Dar cuenta á los subdelegados del terri-
torio con relación circunstanciada cuando
por los párrocos ú ordinarios se insista en
perturbar su  autoridad y jurisdicción én lo
tocante al cumplimiento de  la voluntad de
los que falleciesen (2).

Llevar un libro registro del modo que
los párrocos territoriales» y con la separa-
ción necesaria, de  los bautismos, confirma-
ciones, matrimonios, defunciones donde quie-
ra_que estas hayan ocurrido , y el estado de
almas de  los dependientes del regimiento;
sin perjuicio del asiento respectivo en la
parroquia donde se celebró el Sacramento, y
arreglándose para el registro de  difuntos á
la filiación que  conste en el libro maestro
del sargento mayor con aumento de  las cir-
cunstancias de  edad ú otras que le hayan he-
cho variar (3).

Proceder con la mayor circunspección an-
tes de  dar fés de  vida, á fin de evitar pagos
indebidos (4).

Cuando los dos contrayentes sean de tro-
pa  no  solemnizar el matrimonio sin prévio
despacho del vicario general ó del subdele-
godo, y sin que precedan las moniciones ó
proclamas, á no haberse dispensado las tres
ó alguna de  ellas. Si  solo la mujer es  de  la ju-

risdiccion castrense, prévio el indicado des-
pacho y el del juez eclesiástico ó párrocos
del varón; y si este únicamente lo es ,  luego
que haya exhibido los despachos que se pa-
sarán al párroco de la contrayente para que
asista como en el caso anterior (1).

Remitir todos los años á la vicaría castren-
se una copia íntegra y literal y con la debi-
da separación, de las partidas de  bautismos,
matrimonios y entierros ejecutados en el año
precedente, para pasar su  contenido al libro
maestro que se lleva en dicho tribunal (2).

Formar las matrículas para que en cua-
derno separado eonste del cumplimiento pas-
cual, incluyendo en ellas á todos los que es-
tén á su cargo y en su departamento (3).

Dar parle, en todo lo que pertenezca á
las instrucciones ú órdenes que tengan del
vicario general, al gefe del cuerpo, arre-
glándose á ellas á menos que por este se les
requiera de  suspenderlas por tener que ha-
cer algún recurso (4).

Siempre que con la real licencia nece-
saria obtenida por conducto del vicario ge-
neral (5) se ausenten delpuuto donde se
hallen sus regimientos, proponer á dicho
vicario un sacerdote idóneo que pueda sus-
tituirles en las funciones de  su cargo du-
rante su ausencia: si  el sustituto no es al-
guno de los capellanes compañeros , procu-
rar que tenga las licencias necesarias dvl
ordinario y cuanto antes solicite las del v i -
cario general castrense ó su subdelegado:
aprobado el sustituto ó el que el prelado
nombre lo presentará el capellán propieta-
rio al coronel ó gefe del cuerpo ó plaza,
manifestándole la licencia solo para su noti-
cia y gobierno, sin que el gefe pueda im-
pedir su uso siempre que se halle con los
requisitos necesarios del vicario general y
nombramiento de  sustituto, al cual ha  de

( 1 )  Art. 5 de  id .  I d—Por I 1R .O .  circular dé la  direc-
c ión  general de  infantería de i de febrero de 1850 se deter-
m ina  que cuando por enfermedad notoria de los capellanes de
l»s cuerpos del arma no puedan por si decir la roba en los
d ías  festivos y sea preciso valerse para ello de oíros ec esiás-
t i c»s ,  el estipendio que se les satisfaga tenga aplicación ai fon-
do  de  entretenimiento; y cuando sea por vacante de capellanes
los getes deben acudir a l  teniente vicario castrense reclaman,
do  ano  interino e l  cual disfrutará todo el haber de dicha clase
pasando revista de  comisario como si fuera efectivo. Sobre la
obl igación de  esplicar la doctrina cristiana; emplear los me-
dios conducentes para separar de la vida escandalosa á cual-
quier  individuo del regimiento; visitar y asistir de continuo á
los enfermos en  las casas ó cuarteles administrándoles pun-
tua lmente  los Sacramentos y no apartándose de su cabecera
en  tos  últimos instantes; y dispuuer e l  modo de efectuarse el
en t ie r ro  proporcionando la pumpa funeral á las facultades,
c j e  ter v empleo del difunto , gobernándose por la disposi-
c iun  u sianicntarta si la hubiese, véanse los artículos 5 y tí de
la  c i tada  Instrucción, y reales órdenes de 10 de abril de 1801
y de  9 de mavu 1-853.

í*> Art .  7'de dicha Instrucción.
(4)  Ar t .  8 y 11, t i l .  23 ,  tratado 2 de las Ordenanzas—ArL

15  y 16  de ta Instrucción. -Reales órdenes de 31 mayo 1801 y
5 abr i l  1837.— Según la R .  O.  circular de la  dirección gral.de
te  fu n te r ta ,  de 13  diciembre 1840 , los gefes de los cuerpos

no  e»uán autorizados para intervenir los libros de Jos cape-
l lanes.

¡ i )  R O.  de 5 abril 1826,

( i )  Ley 9 ,  t i l .  6,  l ib .  2 de la Nov. Recop.— Art .  9 i l !>de
13 citada Instrucción, en los cuales, ademas de reiterarse esta
obligación se. indican ios medios que los capellanes bu» «le
emplear para que no se efectúe maitimonio alguno de subdi-
to de la jurisdicción castrense en fraude de la misma, y el
procedimiento que deben adoptar caso de haberse efectuado.

(9) Art.  17 de la Instrucción.
(3) Art. 18 de id.—Art .  14 y 15, tit. 23, traL de  las Orde-

nanzas.
(4) Dicho art. 15.
(sj Art. 4 /  de la R.  O.  de  1 de noviembre 178?
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dejar para su gobierno la instrucción ó copia
de  ella (1).

Obtener espresa licencia del vicario ge-
neral para venir á la corte, á escepcion de
un lance urgentísimo, presentándose en to •
do caso luego que lleguen ante aquel ó
su  auditor general (2).

Dirigir sus instancias al vicario general
castrense sin que en caso alguno tengan que
informarlas los coroneles de los regimien-
tos (3).

Conservar siempre en su poder los Bre-
ves de gracias especiales é indultos conce-
didos al ejército para que puedan satisfacer
á las consultas de  sus feligreses sobre este
punto; y entregarlos á los que lessucedan (4):
y por último;

Cuando se forme ejército de campaña,
los capellanes qne á ella se destinen deben
colar igualmente el cumplimiénto de su mi-
nisterio, estando á las órdenes é instruccio-
nes del vicario ó subdelegado teniente vica-
rio á quien se encargue la dirección y go -
bierno espiritual del ejército (6).

Derechos parroquiales. Los capellanes de
ejército ó armada, propietarios ó interinos
deben dar gratis las certificaciones de liber-
tad ó soltería que les pidan los individuos
licenciados, por ser esto muy peculiar y pro-
pio de  su ministerio, y hallarse en  el goce
de sueldo como los domas individuos de sus
respectivos cuerpos (6); pero si cualquiera
aforado de guerra tiene que pedir documen-
tos oficiales, ba de  arreglarse á las fórmu-
las establecidas ya  para cuando los libros
parroquiales existan en poder de los párro-
cos, y», para si estuviesen archivados en las
subdelegaciones castrenses ó en el vicariato
general, y pagar los derechos que se deven-
guen con sujeción á los aranceles, y si no

los hay, sometiéndose á la costumbre del
pais (1).

Abolidos hoy los emolumentos ordinarios
que los capellanes de ejército y armada so-
lían percibir con el nombre de derechos de
estola (2); y no siéndoles permitido ex ig ir
bajo ningún título ofrenda ni cuarta fune-
ral de  los militares de cualquiera clase que
fuesen (5), solo pueden percibir los derechos
parroquiales designados en  las reales dispo-
siciones vigentes (4). Conforme á estas:

Corresponde á los capellanes castrenses,
la cuarta parte de las misas que en su  testa-
mento dejase el oficial ó soldado de su res -
pectivo regimiento si fallece en e l ,  y si
muere abintestato los que se acuerden por
via de  sufragio ó al menos su cuarta parle:
pudiendo en  ambos casos el capellán encar-
gar á otros sacerdotes la celebración de h«
misas con tal que por recibos ú otro le? ti-
mo documento acredite su  cumplimiento 5:

Del mismo modo les corresponde perrito
como cuarta funeral para emplearla en su-
fragios, el importe de  todos los alcances d*
un individuo de  su  batallón ó cuerpo que fa-
lleciese intestado, ya  sea en  punto donde >'
halle su párroco natural, ya  en hosp i ta l ,  >i
nada debe á la caja, y dicho importe no  p ■
sa de  cuarenta reales; si llegase á doscien
tos solo percibirá sesenta; si á cuatrocien
tos se le  entregarán ochenta ; y ciento
que será el máximo, siempre que l o s  b ie -
nes suban ó pasen de  quinientos reales:
entendiéndose que cualquiera que sea U
cantidad que haya de darse al capellán co  i
arreglo á estas disposiciones deberá satisfa-
cer con ella la cuota que pueda correspos
der al hospital cuando en él ocurriese I:
defunción: y si el individuo del batallón <
cuerpo falleció con testamento deberá cs i

(1) R. O de 17 de abril 185t.
(2) Citado R .  D .  de 6 de noviembre de 1820.
(3i  R .  O.  de 93  enero 1804, y R. D .  citado de 6 t-w'

bré 4820.-- Por la primera se derogaron en este pnn!<»
art. 12,  til. 10  y 19, t i l .  23, trat. 3 de las Ordevt-»'
ejercito; el ar l .  10,  tit.  1?, trat. 9 de la de Guardias de
Real Persona: la R.  0 .  de 4 de abril 1778, el arL 9 ■
Instrucciones de S agosto de id .  dadas por el vicAru'j.’»' '
las reales órdenes de 20 julio 4 y 9 setiembre de 1779- -
31 octubre 1781 que con la fecha de 11  noviembre id. e>
ley 6 ,  til. 3 ,  lib. de la Noy. Rrcop.

t4) Art  41 del Reglamento orgánico.
15) Arl .  1.* y 2. ’  de la R .  0 .  de de 20  julio 1779-R-O.<

i tada de V enero 1804.

«)  Art. 5.* de Id. id.
(?) Art.  19  de la Instrucción.-En Ultram/ir las licenciaspara

ausentarse de su respectivo cuerno como no sea para venir i
Espada, deben pedirlas a) virey o capitán general por conduc-
to del subdelegado castrense. Art. S.* de la R.  O.  de 21 de no-
viembre 1784.

(S) R .  O .  de 26 de oetobre 1R52 v circular de la Inspección
general de infantería de 6 julio 1844.

(4) R.  O.  circular de la Dirección general de infantería
de 14 de noviembre 1849.

(“>) Art. 21  de la citada Instrucción.
Dd « 6 do noviembrede 1820-R.  O.de 20 julio 1811.
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los hubiera del  adnrotn de  alen prefijado (4):
la qne determinaba pudiesen optar á ca-
nongía de  primera otase , préviu nueva pro-
puesta los que/  habiendo cümpWo 23  años
de servicio, faesen provistos eu  alguna de-se-
gunda por no  haber vacante de  aquella (2):
la que reservaba á los promovidos á destinos
eclesiásticos la  percepción de  sueldos yerno-*
Jumentos hasta que se  posesionasen, siempre
que -funcionaran como tales capellanes (3);
y por último , la  que consignó el derecho de
los que Nevasen 20  años de  servicio en  hos-
pitales ú otros destinos establecidos en  tier-
ra, á ser colocados en beneficios y plazas
eclesiásticas (4). Pero la nueva creación de
cuerpos de  todas armas, hizo insuficientes Fos
ascensos señalados para atender á tos ecle-
siásticos beneméritos del clero castrense; es-
pecialmente á los que tanto lo fueron en la
última guerra de  la Independencia, y remu-
nerar dignamente á los tenientes vicarios cas-
trenses. En su consecuencia se señalaron 50
prebendas para los capellanes del ejército y
armada que llevasen 25, 20  ó 45  años de
servició, determinándose ál propio tiempo la
forma de su provisión , con otros puntos á
esta materia referentes (3).

Tales fueron las disposiciones legislativas y
administrativas qué  sirvieron de  regla para los
premios y ascensos hasta que estos se  regula-
rizaron en nuestros dias, mandándose que los
capellanes del  ejército optasen á ellos por-ri-
gurosa antigüedad y respectivamente á cape-
llanes de los cuerpos dé  caballería, artillería
¿ingenieros, escepto el  caso enqueatgutio lo
desmereciera por so  conducta, reservándose,
nO obstante, él vicario general dispensar al
que, contando al henos tres años dé  servicio
en  él  arma en que se hallase, se  hubiera he-
cho acreedor á está gracia por su  acreditada
aplicación y ciencia, y por sus notables servi-

Nevarse á efecto ¿espues de  entregada al
«apellan párroco la parte que le corres-
ponda (<).

Premios y ascensos. Los capellanes de
ejército y armada que se distinguiesen en
el ejercicio- de  su ministerio debían ser en
lo antiguo propuestos por el vicario general
á S.  M. para atenderlos con ascensos propor-
cionados á sus circunstancias (2). Los que se
hubiesen inutilizado en  alguna función de  su
cargo antes de  los 45  años señalados para op-
tar á retiro, y aquellos á quienes este se  con- •
cediese, debían también ser atendidos con al-
guna renta eclesiástica proporcionada á sus
méritos y cualidades, cesando en  el  haber que
como á capellanes retirados les correspondía
si aquella escondía á este (3). Mas adelante
se fijó Un sueldo á los capellanes nombrados
y qne se  nombrasen prévia oposición ; á cu-
yo  efecto se  consignaron para parte de  su
pago ciertas cantidades sobre las mitras de
España y América, aplicándose para la res-
tante beneficios simples y préstamos: se de-
terminaron las iglesias de la Península en
que aquellos habian de  ser provistos en  ca-
Dongías y raciones; la forma de llevarse
desde luego á efecto la provisión, y la obli-
gación en  los provistos de desempeñar sin
sueldo el cargo de  capellanes en los hos-
pitales militares , inválidos ó castillos que
hubiese en los puntos de  su residencia (4).
Todavía fueron necesarias aclaraciones, en-
tre otras la relativa á la antigüedad de los
capellanes del ejército para optar á los pre- •
'míos y ascensos, la cual debía contarse
desde la fecha del nombramiento ( »): la que
establecia el modo de  hacerse efectiva la al**
tentativa entre los capellanes del ejército y
armada, proponiéndose á los que. mas se
acercasen y fuesen beneméritos cuando no

<11 Art.  1.’ y de la R :  O.  <Jc 13  agosto de 1849, cir-
culada por la inspección general de infantería.—Art. 90 de
U 2.‘ parte del Reglamento del detall para los regimientos
del  ara» de Infantería de 1." setiembre 1815.—Art .  í , 3  y 4
de  l a  circular de  la  Inspección de caballería de 10  junto 1846,
f 3 /  de la de infantería de SO diciembre del mismo
aCo.—R.  O.  circular de la dirección general de Infantería
de  94  noviembre de 1849, y R.  O.  circular de 31  de diciem-
bre de  1853.

<9> Art. 6.*  de la R .O .  de 4 noviembre 1783.
R.  0.  de 10  mareo 1784, comunicada 4 Indias en

15  noviembre 1788.
(4 )  Art. 1 ,  4 ,  4 ,  5,  C, 7 ,  8 y 9 del Regianmto de 30

carro 1801, lar m ,  til. SO, lrt>. 1 ,  rnr. Rrenp.
J5) R.  ü.  de SO de julio de M.

TOMO V i l ,

(1) R .  O .de  5 de setletoW* de  Id.
dU Real orden de 11  de Jd.

■ Rea! órdende 16  de  agosto de 1803.
(4) Real orden de 1 /  de setiembre de 1816.

■ ' Real ctdula de  14  de  setiembre de 1810.--Resl Arden
deid.  conOrmatoria del reglamento de 30  de enero de 1804,
de las Reales órdenes de 17 y 34  de octubre y 19  de dletembce
de 1814, y de-la circular de 10 de agosto de 1815: derogatoria
dé las  Reales órdenes de t i  de octubre de 1814, 4 de enero
y 16  de setiembre de 1815. Por  ella se dispuso ademds.que
el ministerio de Gracia y Justicia no interviniese en las pro-
|uesias dé prebendas señaladas en  dichos regí retento* y finí

G5
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cios en  h carrera (4); que la antigüedad de
los de  cuerpos francos y.  milicias se  contase
desde su pase al  permanente, y,.que el abono
de  tiempo servido en aquellos cuerpos, con-
cedido i los que con reates despachos fueron
colocados en el.  ejército no  debía contarse
como antigüedad, sirviendo dnicame ote para
las. situaciones y jubilaciones pasivas. (2)..
Según el nuevo reglamento orgánico del cle-
ro castrense , los ascensos han de  darse tam-
bién por rigurosa antigüedad, formando al
efecto él  vicario castrense un  escalafón ge-
neral, del cual ha de remitir un ejemplar al
ministerio de Ja Guerra al principio de  cada
ano;  y en el inesperado caso de que algún
capellán castrense merezca ser postergado
en su ascenso , el vicario general lo hará
presente á S.  M., espresando Jas causas pa-
ra su  resolücjon , siendo permitido á todo ca-
pellán renunciar el ascenso que le toque;
pero en inteligencia de que en ningún tiem-
po, n¡ por razón alguna, podrá aspirar, á in-
validar dicha renuncia (3).

En Ultramar los capellanes castrenses de-
ben obtener también por rigurosa; antigüe-
dad sus ascensos y gozar de las ventajas
concedidas á los de  la Península, asi para
las recompensas á que se hagan acreedores,
como para el abono de .  los años de  ser-
vicio (4).

Gracias. Los capellanes castrenses tie-
nen,  derecho á participar de  las generales
que se  concedan al  ejército en  lá forma que
sea compatible con su sagrado ministe-
rio (8) ; pero no pueden optar á ellas los cu-
ras castrenses nombrados para administrar el
pasto espiritual á los militares que no tengan
capellanes propios (6); los de  los hospitales
continuarán en  los mismos goces, en  tanto
que se publica la nueva ordenanza para la
mqjor organización y servicio de  dichos es-,
tableeimientos; y los.de los colegios militares
han de optar á las recompensas que por los
respectivos reglamentos les . están señaladas.

I en razón del profesorado que ejercen (I).
| Retiro. Tienen derecho á él los capella-

nes de ejército ó.  armada que hubiesen ser-
* vido 18  años, cumplidos, ¿..satisfacción del

vicario general castrense, por cuyo conducto
deben solicitarlo, á menos que .antes se ha-
yan inutilizado ejerciendo alguna función de
su  ministerio, en  cuyo caso el vicario gene-
ral castrense debe hacerlo presente á S. M.,

. aunque no Hevea los años de  servicio expre-
sados (2), pues se  les considera acreedores á
gracias análogas á las que se  conceden á los

. oficiales del ejército que se inutilizan por

. idénticas causas (3) , púdiendo todo párroco
castrense retirarse del servicio con las ven-
tajas y plazos señalados en- la real disposición
vigente sobre este punto, ínterin no se dis-
ponga otra cosa (4).

En Ultramar el retiro de los capellanes so
concede conforme á las disposiciones qué ri-
jan respecto de  las dcinas clases dej ejército
qué sirvan en aquellas posesiones (a).

Categoría. Corresponde á los capellanes
del ejército , cuartel general de inválidos y
colegios, como justa y. proporcionada á su
dignidad, la de  capitanes mas antiguos, de-
biendo guardárseles las exenciones y prero-
galivas correspondientes á este empleo cu
cualquier caso y en la alternativa y concur-
rencia con los oficiales (6), abonándoles, si
son- de instituto montado , la ración corres-

(1 )  Art. 37 de id.
(2) Real urden de 10 de marzo de 178i ,  comunicada I I » -

dtas en  11  de noviembre de 1788. *
(3 i  Alt. 41 del reglamento orgánico.- Según la Real orle»

de  14  de febrero de  1818, ios capellanes separados del senio»
■iu solicitarlo gozan del retiro consignado en los arts. i i i
de l  Real decreto 4e  5 de julio de 1847, concediéndose* lu*
que se hallen en  el primero de estos el retín» perpetuo del®
reales mensuales, y a los que alcance el  segundo tu jubílacum
mínima de su empleo solo por dos años. . _

(4 )  Art. 41  citado y Real ¿rúen de 30  de julio de 1850 c»-
presada en el  mismo, por lo cual se declara que la cantnuí
que se les Señala aunqae se a r reg lad la  ley de jobilacwno
mientras no se Oja por medio de una cspe'cial la escala propor-
cionada de retiros para los pirroeos castrenses, ho poede con-
fundirse con el señalamiento de verdadera jubilación, sino qw
debe siempre mirarse bajo el  concepto de  retiro militar.--Sobre
los abonos de años de carrera y de campaña , con relación al
Sueldo de retiro que deben disfrutar los capellanes caslreosrt,
véase la Real orden de 18  de  junio de 1854 y «I  art. 4i  de di-
cho reglamento.

(5> Art.  50  de dicho reglamento.
(6) Reglamento de 50  de enero de 1804, léy 10, tit. W,

libro 1 de la  Nov. Rccop..* Reales órdenes de 5 r 19  de scuct»-
’ bre id. y de 50 de julio de 185O.-Ari. 18  del Reglamento «r-

gdnico.—ror la  Real órden de 5 de febrero de  1850 se dispone,
que cuando no haya camarote en la toldilla , los capellanes
alojen después de los contadores del boque, y estos desport
de los pilotos graduados de oficiales, debiendo tenerse presente
la Real órden de 9»  de julio de 1811 v adicionarse esta deco-
ración al art. 7,  til. 9,  trat. 5 de las Ordenanza» genérale» i t
la armada. -

Real ¿rilen de 96  de  abril de 1848.
d)  Real órden de t i  de mayo de 1849.
Ity Arts. 1 35 de dicho írKlameoto,
U|  Art. 4?  de Jd.
(5 Art M de (d.
W Art. S ido  i<|.
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la mira de no  perjudicar á los párrocos, En
dicha resolución se  distinguió entre las. co-
fradías de seglares erigidas dentro de  las
parroquias ó de las capillas ú oratorios pú-
blicos ó privados que dependen de  . la parro-
quia. ó- le están unidos, y las instaladas en
iglesias ú oratorios que se  hallan en la de?
marcación parroquial. Respectó de  Las pri-
meras casi iodo lo. atribuyó á .  ios párrocos;
mas no  se. mostró, tan liberal al tratar de lás
segundas, .pues por. una. parte les concedió y
lo mismo á sus capellanes muchos privile-
gios, determinando por otra que quedasen
eir su  vigor los convenios celebrados aleri-

. girse las cofradías, las transacciones litigio-
sas hechas por las partes y aprobadas por
la Santa Sedeólos indulto»,. las constitucio-
nes sinodales .ó provinciales, y las costum-
bres inmemoriales ó que contasen al menos
cien años de prescripción. Dejando para -su*
lugar oportuno (1) la enumeración de  los
decretos de la Congregación de  Ritos, que
se refieren á las. cuestiones entre cofradías
y párrocos ó rectores de las iglesias , tan
solo indicaremos que por el 16  se resolvió
que los capellanes de aquellas podían 'sin li-
cencia del párroco , anunciar al pueblo las
festividades y. vigilias de  la semana ; por
el 23, que no  les era lícito llevar estola en
las procesiones de  la cofradía fuera de la
iglesia en que estuviese, establecida ¡ por.

• el 25, qué el párroco,, solo por su derecho
de tal, y á no terter algún otro título espe-
cial y legítimo, no  podía obligar á Jos rec-
tores -y capellanes de  las cofradías á que
asistiesen á las facciones de  la iglesia parro-
quial; y por el 29 ,  que dichos capellanes
tampoco pedian sin consentimiento del pár-
roco, mezclarse en  las funciones de  Ja misma
iglesia, fuesen ó no parroquiales (2). Por lo
que toca á las procesiones, el capellán do
una cofradía no  .puede por sola su voluntad
disponerlas ni hacerlas sin licencia espresg

• del obispo ú ordinario diocesano, ó del pár-

1

(1)* Véase el art. cor»* oí  Á.
(2 )  Benedicto X (  V en  testen. ciL espose las 53  cuestio-

nes que  sobre derechog pirroquiales y preeminencias entra tos
párrocos y las cofradías de  legos y sus capellanes y oficiales
se ttataron en  l a  Congregación de  Ritos. y tes 3J  decretes en
que las resolvió. Son dignas de  leerse las observaciones que
en  lospirrates 5 y 6 presenta acerca de  ellos y en  particular
de  louquesereflereu 4 tos obispos y i los párrocos.

pendiente y en igual forma que á- los capita-
nea v en.  campaña á los de infantería ( l )r

CAPELLAN DE  COFRADIA.
El eclesiástico que .por. elección de  los in-
dividuos de  la misma., y con aprobación de
la auloridad competente ejerce el cargo, de
director en los actos y ejercicios religiosos
de ella.

El derecho canónico común nada deter-
minado y preciso dispone acerca dé* las rela-
ciones de  estos capellanes con. los párrocos
ó rectores dejas iglesias,  capillas ú oratorios
donde se  hallen establecidas dichas corpora-
ciones. Asi, en  la multitud de controversias
que pueden originarse, entre cualquiera, de
estas y sus capellanes, ó entre estos y los
párrocos ó rectores espresados,. relativamen-
te á los derechos parroquiales .y funciones
eclesiásticas ó á determinadas preeminencias
y prerogativas, no puede darse una regla
lija, dependiendo la resolución de  la contro-
versia del exámen da ía? Circunstancias par-
ticulares del caso. Laúuica resolución, pues,
y sino la mas fundamental en la materia. de
que tratamos, es la dada por la Congrega-
ción de  Ritos en  10.de diciembre de  170i ,  y
aprobada por la Sania Sede con el  fin.de ter-
minar las controversias entre los párrocos y
las cofradías de  casi todo el orbe cristiano.
Del dictamen que se  presentó á dicha Con-
gregación (2) se . deduce desde luego que
asi esta como la del concilio, y la de  obis-
pos  y regularás, habián sancionado muchos
puntos según la diversidad de  casos y .pre-
vio  un detenido exámen, lo cual produjo ya-,
rías controversias dando. lugar á que se ma-
nifestaran pareceres encontrados, y se pro-
mulgasen decretos contrarios; qué se  procuró
entonces establecer leyes generales y unifor-
mes en  lo posible, teniendo para éHo. on
cuenta los anteriores decretos ; que antes de
emi  tirse juicio alguno, se  acordó que los dos
abogados consistoriales presentasen su  díctá?
meo  por escrito fundado .en. la  verdad; y
por fia, que en  este asunto sé procedió con

( t>  Art.  39  del reglamento orgánico.
( i )  Benedicto X IV  íniiit. tclcúatlica 40» ,  $ 3 ndm.  M

¡n>  ' r t a  e.ite dtcümen presentado por el  Cardenal Leandro Oo-
Uor-.U*».
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roco por cuyo territorio han de  pasar, y el
obispo no puede sin causa y oponiéndose á
ello los cofrades, separar de su cargo al ca-
pellán (1).

Debe ademas tenerse presente lo dispues- .
to en este punto por el art. 25  del Concor-
dato do <851 sobre capellanes de oratorios,
hermitas , etc. Véase «APELLAN.

CAPELLAN DE HONOR.
Con este nombre se distinguen en España
los eclesiásticos que con nombramiento y tí-
tulo del rey forman parle del cuerpo de  ca-
pellanes de la Real Capilla. Acerca del nú-
mero y clases de estos capellanes, los requi-
sitos y solemnidades para su.  admisión, sus
obligaciones y demas relativo á su organi-
zación véase CAPILLA REAL.

CAPELLÁN MAYOR. El ecle-
siástico que ejerce la autoridad superior de
un cuerpo de capellanes, que respecto de  él
se  denominarán por lo tanto capellanes me-
nores. Como hay tantas especies de cape-
llanes, y el cargo no espresa por lo mismo
una categoría lija; y sí por el  contrario una
clasificación y denominación, vária según
los tiempos , y digámoslo asi , casuística; las
reglas sobre la índole del cargo, deberes y
atribuciones, á voces importantísimas, del
llamado capellán mayor, han de buscarse
en cada caso en ja fundación ó institución
respectiva. Véanse por tanto las diversas
acepciones de  la voz en  los artículos subsi-
guientes.

En lo militar, capellán mayor, enunciado
simplemente a s i ,  ó sin el aditamento de los
ejércitos , es el teniente-vicario ó subdele-
gado mayor del vicario general castrense,
en un distrito, armada, espedicion . e t c .  En
América suele serlo en  cada diócesis el
propio obispo. Véase YiCARio eENERAL
CASTREME.

CAPELLAN MAYOR DE  LOS
EJÉRCITOS. Eslensiva esta deno-
minación á los ejércitos de mar y tierra, es-
presa lo mismo que la de vicario general

castreñse. Véase este artículo y los de  ei-
PELtAN DE LA ARMADA , CA PELLA  1
DE EJÉRCITO, CAPEALA Sí MAYOR.

CAPELLAN MAYOR DEL
REY. El prelado eclesiástico que en  lo
antiguo ejerció , y á quien compele en  la
actualidad la jurisdicción superior espiritual
y eclesiástica en los palacios, casas y sitios
reales , y sobre los criados de  S .  M.  ; la  cual
hoy ejerce el llamado pro-capellan mayor.
Véase CAPILLA REAL.

CAPELLAN DE MONJAS.
Llámase también vicario. El sacerdote en-
cargado de  dirigir éspiritualmente las comu-
nidades de  religiosas.

Los capellanes de monjas deben ser  de
edad madura {<), y. al mismo tiempo instrui-
truidos , pues no tanto se llaman tales los
sacerdotes por su edad avanzada , cuanto
por su sabiduría (2). Es tan necesario el  re-
quisito de la edad,  que la abadesa ó supe-
riora puede no admitir al capellan joven que
el obispo quiera dar á las monjas (5) ; y por
identidad de  razón,  aunque estas tengan
derecho de nombrarse capellán, puede el
obispo rechazarlo por justa causa, v.  g ,  , la
de ser demasiado jóven (4). Sin embargo,
como pudieran no hallarse fácilmente cape-
llanes ancianos , Ó al menos de  edad madu-
ra , queda á la prudencia del obispo , des-
pués de  pesadas las circunstancias del caso
y lugar , admitir á los jóvenes con tal que
sean de buenas costumbres , estén dolados
de cualidades religiosas y gocen en  general
de  buena fama.

Como el cargo de capellán de monjas su -
pone en el que ha de desempeñarle los r e -
quisitos de edad, ciencia y prudencia ind i -
cados, el que lo fuese no puede nombrar
por sustituto á otro presbítero sin espresa
licencia del obispo ó de su vicario genera l .
No  siendo tampoco perpétuo ni dando t í tu lo
canónico, el que lo obtiene puede ser amo-
vible á voluntad del legítimo superior (a):  y

(1) Cánon 9 ,  dkt. 59 del Decreto.
ÍÜ Canon G,  dist. Kí.
") Declaraciones de la Congreg. de obispos y regulares

de 19 de diciembre de IGOi.
(4) Idem id. de SI de maro id . ,  y de 45 de oov ieo i .

bre de 1G<)5.
(5) ídem id. de Í8 de julio de 109).

(U Ferraría, art. capellanu» iw eommuni. niim, ;i XI
cita en comprobación de lo primero, dos declaraciones <k la
Congreg. de Ritos de 4 de morro detfiOtJr 10 de diciembre
de HOJ; y de lo segundo esta mismi y la de la Congrejacio tt
de obispos de 5 octubre
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alternativamente por S .  M. y tos prelados y
cabildos. Véase c iB iL»* .

CAPELLANES DE P ARTI-
CULARES. Por este soto concepto,
aun miando la capilla sea pública , y las
personas que le nombren pendan en te es-
piritual ya del ordinario diocesano , ya de  la
jurisdicción eclesiástica castrense, no  pue-
den ejercer en  la familia á quien, sirven ni
en la capilla acto alguno parroquial , y ni
aun ejercer en esta los actos que como sacer-
dote puede ejercer en la parroquia y tem-
plos públicos, como oir en  penitencia , dar
la sagrada comunión , predicar , celebrar
tres misas en los dias en que asi lo permite
la lilúrgia ; salvo la celebración de  la misa,
rezos, devociones y pláticas privadas, pura-
mente doctrinales. Son en un todo iguales á
tos capellanes mercenarios ó cumplidores en
las capellanías laicales. Por privilegio per-
sonal ó real , esto es  , concedido á ellos, á
la familia ó á la capilla, pueden ejercer
otras funciones; pero eso penderá de los
breves , privilegios, concesiones y fundacio-
nes aprobadas por la autoridad eclesiástica,
que ban de.  tenerse presentes en cada caso.
Véase CAPitxA, •aAToai«,PA«B»o»,

CAPELLANES DE PRESI-
DIOS. Los eclesiásticos encargados de ad-
ministrar el pasto espiritual á tos rematados
en los establecimientos penales. Dé  estos,
unos penden de  la jurisdicción militar , Co-
mo los presidios de Africa : otros de .la ad-
ministración civil , cómo tos presidios correc-
cionales del interior. En tos primeros los
capellanes son castrenses , de  ejército 6 ar-
mada , según el caso : dependen del vicario
general castrense; y en  cuanto á sus atribu-
ciones y deberes véanse tos artículos respec-
tivos. En tos segundos, tos capellanes son
nombrados por la administración civil,  y de-
penden del correspondiente ordinario dioce-
sano. Estos capellanes no tienen jurisdicción,
si no dirección espiritual : deben en los dítrs
festivos esplicar la doctrina á los presidiarios
y sus capataces , inculcando á lodos la pu-
reza de costumbres : cuidar con el coman-
dante del cumplimiento pascual : ausiliar á

es regla general que ios capellanes de mon-
jas exentas, ó de  las sujetas á la jurisdic-
ción episcopal , no pueden á pesar de  su
cualidad de amovibles ser separados sin
justa causa (1).

Cuando las monjas están subordinadas á
h autoridad de los prelados regulares de la
orden , pende de estos la designación de ca-
pellanes. En este caso el cap. <8 de la Bula
Xposlolici Ministerii dispone que el nombra-
do debe ademas esponerse ó probar su sufi-
ciencia ante el ordinario diocesano.

Conservándose por el Concordato de 1851
la jurisdicción especial de  los prelados re-
gulares, algunos de  los que eran al tiem-
po de la esclaustracion general en Espa-
ña, procedieron al nombramiento de cape-
llanes de las comunidades de  monjas de
la orden respectiva , con cuyo motivo , en
circular de 23 de diciembre de 1851, di-
rigida de real órden al arzobispo de Toledo,
se declaró que la citada disposición del
Concordato había de  entenderse de  los pre-
lados regulares de  órdenes restablecidas
después de) Concordato ; y no de las que
continuaban suprimidas.

CAPELLAN MUZARABE
Véase CApaixa MVSAaAait.

CAPELLAN REAL. El nombra-
do por el rey para el servicio de las capi-
llas denominadas Reales, fuera de la corle,
como la de muzárabes, reyes nuevos de Se-
villa, etc.

CAPELLANES DE CORO.
Los eclesiásticos nombrados en las cate-
drales y colegiatas para asistir en el coro á
los oficios divinos y horas canónicas. Por el
último Concordato (2) se denominan benefi-

ó capellanes asistentes al cabildo; y re-
conociéndose la necesidad de  darles prestí -
Pl0> se determina su número en cada una de

meíro po/ítajias, sufragáneas y colegiatas;
su% , i ejemplo de  las dignidades y
c W)ón»gos, que h&0 ser prebíteros al lo-
raar Posesión ó dentro del ano; y nombrados

<e l 'Bj í111! t* J , e * *  octubre de 1001 , 16 de mayo
(»i Art t'? n m ? y ° de 1635. ,

« X « de id . ,  copiados en la• Je l «rt lcqlo  BBStHClO ECLÍSIXSTICO.
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los condenados ániuer le ,  debiendo después f veces lo mismo que capilla, otras se loma
del acto dirigir una  exhortación conveniente
á {os presidiarios : -debe el capellán visitar á
los enfermos y concurrir cuando sea llama-
do por ellos : todas las ; tardes rezar el  rosa-
rlo. cn la. enfermería _á los enfermos y, sir-
vientes : adoctrinar- y celar con especial
cuidado á los presidiarios jóvenes , evitan-
do s e .  contaminen : no permitir se enlier-
ren jos presidiarios ni dependientes en la
capilla del .establecimiento , sino en .  él . ce-
menterio parroquial , si no lo tuviese espe-
cial el establecimiento, proponiendo sobre
esto lo. conveniente al director general del
ramo: finalmente, llevar su registro for-
mal de los hechos y conducta de los presidia-
rios, que .en nuestro concepto deberá ser
de  alta. y. baja t defunciones , y lodo lo que
completé, la historia del penado , ya para
comprobante en sus casos de derechos fami-
liares y disciplinado! establecimiento, como
para los informes de  conducta que para in;

duítos, rebajas, etc.  , puedan pedirse.
El párroco del presidio lo es el de  la parro-

quia en  qué radique. Los capellanes, por lau-
to ,  no pueden ejercer otras funciones parro-
quiales que las que aquel, les delegue. Ar-
ticula 46$ y 166 de la Ordenanza de presi-
dios de  14  de  abril de, ,1854:. real decreto
de.  20 de  diciembre de 1845.

CAPELLANIA. La. etimología es.
á veces una razón para determinar la signi-
ficación de las palabras, y sin embargo la de
capellanía es tan incierta como complejo el
significado de  esta voz. .Véase sobre ello jos
artículos CiFEuts,  CABILLA, Por las dos
razones indicadas no es posible dar una defi-
nición concreta y exacta de la capellanía,
cuya idea compleja, :oomo queda dicho, no
se desenvuelve por completo, sino confron-
tando .entre sí el présente artículo y los de
BENEFICIO ECLESIASTICO, CAPELLAN,
en lodas  sus acepciones, CAPILLA, en to-
das las s.liyas, PATRONATO REAL  DE LE"

«09,  y aun otros análogos, como ANivER-
MARIO, LEC.inO PIO, MEMORIA DE Ml -

•Á9 ,e tcn á los que referimos á nuestros
lectores. Si ir perjuicio de ello diremos que
capellanía , cu una acepción lata ,  es  unas

por todo cargo eclesiástico poseído por un
capellán, ya  en iglesia, catedral ó colegiala
regular ó parroquial , ya en capilla dentro
de  cualquiera de aquellas ó contigua, á las
mismas, ya  en  oratorios separados erigidos
por pontífices ú obispos ó por. legos , sean
estos reyes, magnates ó particulares.

En una acepción mas estricta capellanía
es una especie de beneficio eclesiástico im-
propio ({) de  fundación particular en igle-
sia, capilla ó altar, que obliga ásu  poseedor
á celebrar. ó mandar celebrar en. alguna de
aquellas una ó mas misas, ausi liar al pár-
roco en el ejercicio de sus funciones como
tal, servir en .  el altar y recitar, las horas
canónicas, en las catedrales, ó ejercer en
determinados días otros ministerios en cier-
to altar ó capilla, según hubiese dispuesto el
fundador, con derecho á los emolumentos
señalados por este, ó al goce de  los bienes
que constituyen la dotación de  la fundación.
Con esta descripción que hemos preferido á
la simple definición de  capellanía, se di
á conocer no solo su diferencia especifica,
sino también en general su prígen , su ob-
jeto primario bajo sus puntos de vista mas
principales, y la diferencia radical que como
resultado de  la diversidad de  las obligaciones
y derechos en el.  poseedor aparece desdo
luego entre las que pueden, llamarse con to-
da propiedad capellanías, y las que solo im-
propiamente merecen el  nombre de  tales.

PARTE LEGISLATIVA.

BCMAR1D.

Leyes de la Novísima Recopilación.
Disposiciones posteriores.

: Leyes de Indias.

NOVISIMA RECOPILACION.

•LEV I ,  TÍr. 12,  L ID.  4 .

1). Felipe I I  , en 1#9J, prtic. t í  y >9 de tas Cortes de
Madrid.

Habiéndose quejado los procuradores de

( 0  Víase arl. beneficio, píg. 9)1 del tomo 6 /
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DISPOSICIONES POSTERIORES.

REAL DECRETO bE 30  DE AGOSTO DE 4836.

Por losarts 1 y- 2 se restablecieron en to-
da su fue ría y vigor la ley de  4 ! .de  octubre
de 4820, que prohibió absolutamente la fun-
dación de . . . . .  capellanías....; y las aclaracio-
nes hechas por las Córtes euí 15  y 19de
mayo y en 19  de jdnio de 1821.

Por el  art 3 se declaró , que la  ley resta*
blécidá por este decreto principiaría á regir
desde la fecha del mismo.

LEY DE 2 DÉ SETIEMBRE DE ID.

Por el árt. 6 se  declaran escepluádosdé lo
dispuesto én los artículos? anteriores de  -I»
misma, que consideran bienes nacionales la?
propiedades del clero ,* tos bienes pertene-
cientes á . ; . . ,  capé Hanías.;.;. * beneficios y
demás fundaciones de  patronato activo ó pa-
sivo.

LEY ne  19  bE  Aéósro DE 1841.

Artículo- 1.• Los bienes de fas capeHánías
colativas, á cuyo goce estén llahiadas ciertas
y determinadas familias , se  adjudicarán có  ;

mo de libre disposición- á loe individuos de
ellas eú quienes concurra !á circunstancia de.
preferente parentesco según los Hámamien-.
tos, pero sin- diferencia de sexo; edad , con-
dición ni estado.

Art. 2.- . En consecuencia de  la anterior
disposición serán preferidos los parientes'que
con arreglo á la  fundación sean de mejor lí-
nea ,: y éntre los de ésta aquel ó aquellos que
fuesen dé  grado preferente. Cuándo sehícié-
sen estos llamamientos en general á los par
rientes , sin dislinguir.de líneas, ni  grados,
serán preferidos los mas próxiinos'á los fun-
dadores- ó á los que éstos* señalen como
tronco.

Art. 3.* En los casos én que* las funda-
ciones dispongan que.alternen las líneas , se
dividirán los bienes entre estas con entera-
igualdad, y la porción que á cada uña cor-
responda se adjudicará á los individuos exis-

Córten, de  que  en  algunos obispados los Or-'
dinarios solian compeler á los que carecien-
do de  .beneficios ó capellanías pedían. orde-
narse á título de  patrimonio, á que .fundaran
con este-capellanía para ordenarles á título
de  ella, de donde resultaba que los bienes
se  hacían eclesiásticos y quedaban libres de
pecho, se mandó que los prelados no  com-
pelieran álosclérigos á fundar tales cape-
llanías.

LEY .43,  Tfr. 10  io.

D. Cirios U1 afio 17li.

Disponía que.,  . el Consejo de  las Ordenes
hiciera observar las • leyes y disposiciones
canónicas sobre no permitir sin absoluta ne-
cesidad. y exámen del mismo., se  ordenara
ninguno á título de patrimonio; ni que los
ya  fundados se  redujesen á capellanía per-
petua, sustrayéndose ask  los bienes de la
autoridad civil.

LEY 6 ,  TÍT. 42  ID.

D. Cirios VI M 17S6.

Se  declaraba que en  las palabras ni pro-
hibir perpéluamente la enagenacioir de ¡He-
nee raíces ti estables por medios directos ti.
indirectos, del decreto de  28  de  abril 1789 (1)
debían entenderse - comprendidas las cape-
llanías y todas las fundaciones perpétuas».
s in  que pudieran hacerse, no precediendo
licencia real á consulta de la Cámara ni con
otros bienes que los que dicho decreto es-
presa. Que la Cámara para hacer sus con-
sultas tomara informes especialmente de los
diocesanos, sobre la necesidad Conocida ó
utilidad pública de  la fundación r renta con
que hubiera de  hacerse, de  manera que fue-
se  suficiente congrua para mantener con de-
cencia al clérigo que hubiera de  poseería; y
servicio que este había de  prestar á la igle-
sia ó capilla donde se  fundara...

(1 )  Víweetvel mírala »<Yó«uco¡»,
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lentes de ella en  los términos que dispone el
artículo antecedente.

Art.: 4?  Cuando solo el patronato acti-
vó  ' fuese familiar , se adjudicarán también
los bienes en concepto de  libres á los pa-
rientes llamados á ejercerlo.

Art.5.® Si en alguna fundación se dis-
pusiese de  los bienes para en el caso en que
dejase de  existir la capellanía, se cumplirá
ló determinado en aquella.

Art. 6.°  Las disposiciones que preceden
tendrán aplicación á las capellanías vacantes
en  la actualidad, y á las demás según fueren
vacando.

Ar l .7 . °  Los poseedores actuales conti-
nuarán gozando las capellanías en el mismo
concepto en que las obtuvieron y con entera
sujeción á las reglas de  las fundaciones res-
pectivas. Pero podrán en su caso usar del
derecho que les corresponde en virtud de los
anteriores artículos.

Art. 8.° Los pleilos.que sobre capellanías
colativas se hallen pendientes , podrán conti-
nuar, y estas proveerse como tales, quedan-
do  los que lleguen á obtenerlas en  el mismo
caso que los poseedores actuales.

Art. 9." Los parientes que conforme á los
cuatro primeros artículos de esta ley , Ó las
personas que con arreglo al quinto tuviesen
derecho á los bienes de  las capellanías que
se  hallen vacantes ó sobre las que penda li-
tigio, podrán desde luego pedir que se les
declare la propiedad de dichos bienes s in
perjuicio del usufructo que á los poseedores
corresponda.

Art. <0. A Tes tribunales civiles ordina-
rio» de  los partidos en  que radiquen la mayor
parte de  los bienes corresponde hacer la
aplicación de  los derechos que se declaran
¿n esta ley.

Art. 11 .  La adjudicación dé  los bienes
se  entenderá con la obligación de cumplir,
pero sin.mancomunidad, las cargas civiles y
edesiáticás á que estaban afectos.

REAL DECRETO DE H DE MARZO DE 1845.

Art. 1 . ’  En los casos en que los bienes
de  una..... capellanía..... hubieran consisti-

CAPELLANIA.
do en una dotación confundida hoy en la nn-
sa capitular de .  catedrales ó colegiatas, se
entenderán comprendidos en la escepcion
del párrafo 1 ,  art. 6 de  la ley de? de setiem-
bre de  1841 , y se dejarán á disposición del
poseedor mientras viva y de  los parientes
llamados para después de  su muerte, ó bien
los mismos bienes de  la dotación primitiva,
si fuesen conocidos, ó una parle de los co-
munes del cabildo equivalente al valor de li
misma dotación, graduado por capitalización
de la renta percibida por el  prebendado en
el año común de quinquenio de 1829 a
1833

Art. 2.°  No se entienden comprendidos
en la expresada escepcion los bienes de
capallanías de  líbre presentación ni los lla-
madas de  jure devoluto por eslincion absolu-
ta de las familias á quienes pertenecieron
ambos patronatos; pero, si los actuales posee-
dores se hubiesen ordenado á título
ellas y no tuviesen otra cóogrua se les
dejará en posesión de  sus bienes por ahora...

Art. 5.® Se  suspenderá la enagenacijn
de los bienes que. constituyan la dotación
consignada para celebración de  las misas lla-
madas de alba . . . .. mas la escepcion consisti-
rá solo en  el valor capital correspondiente á
la renta necesaria para el sostenimiento d •.
las misas ; y cuando ios bienes de  la funda-
ción fuesen superiores á dicho valor, se ven-
derán, con obligación de levantar la carga,
y con deducción del capital correspondienlí
impuesto sobre las fincas en  forma de censo

REAL ÓRDRN DE 17  DE E.VERO DE 1847.

Art. ! .•  Siempre que ocurra una reda
marión de  bienes procedentes de  capellanía
colativas de  patronato activo ó pasivo fami
liar, deberá instruirse inmediatamente s
espediente gubernativo, para declararlos
no comprendidos en  las esccpciones con
signadas en  el art. 6 de la ley de  2 de se
tiembre de 4844, ajustándose en  su form
cion al curso y trámites prevenidos en  la re.
órden de  9 de febrero de 1842.

Art. 2.° Las resoluciones definitivas qii
recaigan en estos espedientes no  se ejecut.
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de agosto de <841, deducidas las cargas c i -
viles y eclesiásticas, y que las personas á
cuyo favor se hubiera declarado la propie-
dad de  los mencionados bienes , solo puedan
exigir con igual deducción de  cargas las
rentas posteriores á la promulgación de  la
ley de  19  de  agosto.

REAL ÓRDEN DE 12  DE FEBRERO DE 1830 .

. Recordándose lo dispuesto por varias rea-
les órdenes sobre dar intervención á los fis-
cales y á los promotores en los pleitos que
se sigan para adjudicar como libres los bie-
nes que pertenecieron á capellanías y patro-
natos, se renueva la necesidad de examinar
con el mas escrupuloso esmero los referidos
pleitos, para conocer si ios que aspiran á la
adjudicación de  los bienes tienen derecho á
ellos por la fundación, si están dentro del
grado que para adquirirlo requieren las le-
yes , y si hay de  dichos parentescos la prue -
ba necesaria; sin descansar en las concesio-
nes que acerca de  esto se hagan recíproca-
mente los litigantes, porque en ellas puede
haber amaños que no deben pasar desaper-
cibidos á los ojos del ministerio público.
Ademas se dispone; que cuando por con-
secuencia de  las gestiones del fiscal de  S.  M.
se  declare que ios litigantes no tienen dere -
cho á la adquisición de los bienes, el mis-
mo dé cuenta á la Dirección de lo contencio-
so para resolver lo conveniente á los intere-
ses del fisco : que luego que recaiga ejecu-
toria á favor de  cualquiera de  ios parientes,
remita nota de  los bienes de la fundación y
de sus cargas eclesiásticas , como misas y
aniversarios, á la Comisión investigadora,
creada por Real decreto de  12  de  oclubredel
año anterior, dando cuenta á la  Dirección de
lo contencioso de haberlo asi ejecutado; y
que si en los indicados pleitos............. el  fallo
que cause ejecutoria no es conforme á Jas
pretcnsiones del ministerio fiscal , remita
este á la espresada Dirección copias cer-
tificadas de su censura, del apuntamien-
to del relator y de  la sentencia ejecuto-

H riada.
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rán hasta que no obtengan la aprobación de
la superioridad.

Art. 3.* En el caso de que esta sea favo-
rable á los particulares reclamantes, debe-
rán entregarles todos los productos líquidos
desde que ocurrió la vacante , salvas las de-
ducciones que procedan de  gastos necesarios
para la conservación de  las ñocas , adminis-
tración, recaudación y demas indispensable.
Lo mismo se hará cuando la declaración sea
favorable al Estado.

Art. 4 /  Las providencias de  los juzgados
de primera instancia no  tienen fuerza ejecu-
tiva, ni para declarar la escepcion de las fin-
cas que se reclamen , ni para decidir la in-
mediata entrega de sus productos ; pero se-
rán útiles para que cuando una y otra deban
verificarse se haga á la persona legítima....,

REAL ÓRDEM DE 29  DE JULIO DE ID .

Se proviene á las audiencias territoriales
y á los jueces de primera instancia, que en
los espedientes sobre adjudicación de  cape •
llanías desangre á los parientes de  los fun-
dadores , se oiga á los promotores fiscales
como representantes del Estado.

REAL ÓRDEN DE 20  DE SETIEMBRE DE ID .

En atención á que los bienes afectos á las
capellanías familiares de sangre tenían el
carácter de espiritualizados, hasta la ley de
19 de agosto de  1841; á que los individuos
que han obtenido á su favor la declaración
de propiedad de los mismos bienes en conse-
cuencia de la citada l ey ,  los han adquirido
romo secularizados por un título civil , el
cual no puede darles derecho á los frutos
producidos cuando los bienes se reputaban
espiritualizados ; y por último , á que tales
rendimientos tienen una aplicación determi-
nada según las disposiciones vigentes, se
dispone que en observancia de  la circular
de 10 de  enero de 1837, los reverendos obis-
pos y gobernadores de  las diócesis entre-
guen en  el erario público los frutos de las
capellanías colativas correspondientes al
tiempo de  sus  últimas vacantes hasta el 19

TOMO Vi l .
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REAL ÓRDEN DE 1 . a DE MAYO DE ID .

Se  ordena que en  los pleitos de  capellanías
de  sangre, como en  los de  patronatos, se  ten-»
ga  por parte á los promotores fiscales y á los
fiscales de  las audiencias ; que se entiendan
con ellos todas las diligencias y actuaciones,
pero que los promotores no  deduzcan preten-
sión alguna hasta después de  publicadas las
pruebas, en  cuyo caso, si encontrasen qué los
litigantes no tienen derecho á los bienes de
la fundación, bien por los términos de  esta,
bien porque el parentesco alegado no  se
pruebe, bagan la pretensión que convenga á
los intereses de  la Hacienda, y de lo contra-
río devuelvan los autos sin oposición , pero
precediendo consulta con el fiscal de la Au-
diencia, para que , en el caso de  que el
asunto se termine en primera instancia no
quede solo decidido con la opinión del pro-

motor; y que á los fiscales en las Audiencias
se les comuniquen dichos pleitos después
que las parles hayan alegado , y antes de
sentencia, y entonces, arreglándose á lo
que qneda dicho con respecto á los promo-
tores, ejecuten lo mismo que á estos se pre-
viene con respecto á la oposición que deba
hacerse, ó devolución de  los autos sin des-
pacho.

REAL ÓRDEN DE 7 DE OCTUBRE DE tD.

Se  dispone no  se haga novedad en los
bienes de capellanías de sangre y de  libre
presentación entregados al clero en 5 de di-
ciembre de  1843, á consecuencia de la ley de
3 abril del mismo año, y que solo deben re-
clamarse del clero los pertenecientes á las
de  sangre ó familiares, cuando los interesa-

dos á quienes correspondan los hayan pe-
dido y se  hayan declarado esceptuados de
la aplicación al Estado.

REAL ÓRDEN DE SO DE MAYO DE 1831.

Se  declara que los bienes pertenecientes
A capellanías vacantes, no comprendidas en

- las escepciones de  la ley de 2 de setiembre
de  1841, corresponden al clero Recular y

que deben serle entregados en la forma que
previene el real decreto de  29 de octubre
de 1849.

CONCORDATO DE 16  DE MARZO DE 1831 ,  W)-

BLTCADO COMO LEY EN 17  DE OCTl'DItK BK » .

Art. 39. El g obierno de  S. M., salvo el
derecho propio de los prelados diocesano;,
dictará las disposiciones necesarias para que
aquellos entre quienes se  hayan distribui-
do  los bienes de  las capellanías y funda-
ciones piadosas, aseguren tos medios ¿e
cumplir las cargas á que dichos bienes es-
tuviesen afectos.

Art. 41. Por consiguiente , en cuanto i
las antiguas y nuevas fundaciones eclesiás-
ticas no podrá hacerse ninguna supresión
ni unión, sin la intervención de la autori-
dad de la Santa Sede, salvas las facultades
que compelen á los obispos según el Sanio
Concilio de Trcnto.

REAL DECRETO DE 50  DE ABRIL DE 1851

Art. 1 .a Desde el dia 17 de octubre
último, en que so publicó el Concordad
como ley del Estado, se considerará dero *
gada la ley de  19  de  agosto de  1811, rela-
tiva á capellanías colativas de  patronato ac-
tivo ó pasivo de  sangre. De la misma ma-
nera, y desde igual fecha se  entenderán de-
rogadas las disposiciones relativas álas fun-
daciones piadosas familiares.

Art. 2.° A su consecuencia quedan sub-
sistentes las capellanías colativas de patro-
nato activo ó pasivo de sangre, estén ó no
actualmente vacantes, cuyos bienes no ha-
yan sido adjudicados judicialmente á las fa-
milias respectivas , ó para cuya abjudica-
cion no pendiere juicio en  ejecución de la
ley de 19  de  agosto de  1841 y otras dispo-
siciones, antes de  dicho dia 17  de  octubre.
Lo mismo se entenderá respecto á las fun-
daciones piadosas arriba mencionadas.

Art. 3.a Por lo tanto se adjudicarán por
los tribunales eclesiásticos y servirán á titu-
lo de  ordenación las capellanías subsistentes,
según los artículos anteriores, siempre que
sean congruas.
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OTRA DE ID. ID .

Se  determina que en  los pleitos pendientes
sobre adjudicación como libres de  los bienes
de capellanías colativas que  deben continuar
basta su resolución definitiva , el ministerio
fiscal pida en nombre del Estado, y á falta
de opositores de  mejor derecho , que  que-
den subsistentes las capellanías para que se
adjudiquen á quien corresponda por los tri-
bunales eclesiásticos.

LEYES DE INDIAS.

LEY 15 ,  TÍT.  10 ,  LID.  1 DE LA RECOPILACION.

D.  Felipe II en  15M-

Los gobernadores y justicias reales no li-
bren mandamientos para que en virtud de
ellos se  paguen los estipendios de  capellanías
que han fundado personas particulares, y de-
jen á los jueces eclesiásticos usar de su ju-
risdicción y librar los dichos nombramientos.

REAL CÉDULA DE 18  DE MARZO DE 1776 .

Se prohíbe el nombramiento de  capella-
nes interinos para las capellanías colativas
y laicales; que nunca se tengan estas por
vacantes, reservando su goce á los parientes
llamados como en los mayorazgos , y se de-
clara abusivo todo lo hecho en  contrario has-
ta su fecha.

REAL CÉDULA DE 22  DE MARZO DE 1789.

Se revoca la ley anterior (15,  tít. 10 ,  li-
bro 1 )  y se dispone que el conocimiento de
las demandas de principal y réditos de  toda
clase de capellanías y obras pías toca á las
justicias reales; que el fisco y sus jueces
continúen avocando el conocimiento de  toda
causa en  que aquel tenga interés, aunque la
hipoteca esté afecta á capellanía ó iglesia, y
que en caso de competencia el eclesiástico
no abuse de  censuras ni dirija sus procedi-
mientos contra los depositarios legos , sino
que se  entienda con el juez real del modo ur-

j baño y atento que prescribe la ley.

Arl. 4 /  Continuarán hasta su decisión
debilita con arreglo á derecho los espe-
dientes judiciales que pendían en  los juzga-
dos de primera instancia y reales audiencias
el citado día 17  de  octubre, cesando los jui-
cios principiados con posterioridad.

Art. 5.° Si los sugelos á quienes se ha-
yan adjudicado judicialmente los bienes de
las capellanías hubiesen sido ordenados, ó
lo fuesen en lo sucesivo á título de  ellas, se
entenderá que los interesados han renun-
ciado al beneficio de  la ley de  19  de  agosto
de 1841; observándose por lo tanto lo dis-
puesto en los artículos 1 . ’  y 3 /  de la pre-
sente declaración. Lo mismo se entenderá
respecto déla capellanías que hayan servi-
do ó sirviesen de título de ordenación á al-
gún individuóle las familias entre quienes
se hayan distribuido los bienes, siempre que
presten á esto su consentimiento todos los
interesados.

CIRCULAR DE 28  DE MARZO DE 1853.

Se declara que los tribunales eclesiásticos
deben cumplimentar los exhortes librados
por la real jurisdicción ordinaria en  los jui-
cios sobre capellanías y demas bienes ecle-
siásticos, cuando aquellos procedan de  espe-
dientes judiciales incoados antes del 17 de
octubre de  1831 , en  que se publicó el Con-

cordato; quedando sin efecto lodos los de-
mu que se hallen comprendidos en el caso
citado.

UAL ÓRDBN DE l . °  DE JUNIO DE ID.

So dispone que en los pleitos sobre mejor
derecho á los bienes de  una capellanía, el
Ministerio fiscal deduzca las oportunas pre-
tensiones para q UC aquellos no se  adjudiquen
fino á los qUC prueben su derecho á los mis-
mos; y que si ninguno se  hallare en este ca-
¿Ml  ministerio fiscal se limite á solicitar
<!“t’le subsistente la capellanía y no la ad-
j ud icac ión  do los bienes al Estado en cali-

de mostrencos , pues seria oponerse al
♦‘''píritu del Concordato y al del Real decreto
' ¡o ">  de abril de 1852?
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PARTE DOCTRINAL.

•VMABIO.

SfiC. 1. RESEÑA HISTÓRICA.

SEC.  I I .  NATURALEZA DE LAS CAPELLANÍAS

EN GENERAL, Y SU DIFERENCIA DE

OTRAS INSTITUCIONES CANÓNICAS

Ó CIVILES.

SEC.  111 .  DIVERSAS CLASES DE CAPELLANIAS,

Y PRINCIPALMENTE DE LAS ECLE-

SIASTICAS Y LAICALES.

§ .  1.” De las capellanías eclesiás-
ticas.

§.  2.” De las capellanías laicales.
§ .  3.° Consideraciones comunes dunas

y otras.
SEC.  IV. REQUISITOS PARA LA FUNDACION Y

OBTENCION DE LAS CAPELLANÍAS:

NOMBRAMIENTO, COLACION, CANÓ-

NICA INSTITUCION.

SEC. V. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS

DE LOS POSEEDORES DE CAPELLA-

NIAS.—  DE LA REMOCION DEL CA-

PELLAN.

§.  l . °  Obligaciones y derechos del
capellán.

§. 2.” De la remoción del capellán.
SEC.  VI .  DE LA SUPRESION Y UNION, ALTE-

RACION Y TRASLACION DE UNA CA-

PELLANÍA.

SEC.  VIL ESTADO DE LA LEGISLACION CANÓ-

NICA Y CIVIL SOBRE CAPELLANÍAS

EN ESPAÑA.

SEC. VIH. DE LOS RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS

SOBRE CAPELLANÍAS.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

La historia de las capellanías, como fun-
daciones particulares, está íntimamente uni-
da con la de  las vinculaciones de toda clase,
y la mayor parle de las disposiciones legales
españolas que prescribieron )a<? reglas que
debían seguirse en su creación, a r reg lo  y
supresión, hablan indistintamente de los ma-
yorazgos, patronatos, legados píos y capella-

CAPELLANIA.
nías. Necesario e s ,  pues . que al reseñar la
historia de estas se mezclen algunas indica-
ciones comunes á las vinculaciones en gene-
ral , sin que por eso dejemos de  limitarnos
en lo posible á la materia objeto de  este  ar-
tículo.

No puede fijarse exactamente la época en
que comenzaron á conocerse en España las
capellanías, como fundaciones, en  la acep-
ción que boy tienen. Las de iglesias y capi-
llas por reyes y señores eran frecuentes an-
tes del siglo IX, y tenían lugar en los llama-
dos términos y pagos desiertos , que  no  eran
otra cosaque solares propios de  aquellos, los
cuales les daban un clérigo, dos ó mas,  según
la población, denominándolos capellanes que
percibían una parle de los frutos que  en el
término se  cogían , en recompensa del cargo
de administrar los Sacramentos á los que  en
él moraban (1). Mas adelante se conocieron
las adquisiciones de bienes raíces en  virtud
de toda clase de títulos por iglesias, monas-
terios , y clérigos, como un efecto de  la pie-
dad y catolicismo de los españoles, aventa-
jándose por diferentes causas á las demas na-
ciones católicas en enriquecer á «as iglesias
y capellanes (2).

Laudables y sanlasen un principio, a la  par
que escasas en número, las fundaciones de  ca-
pellanías, se  acrecentaron por la introducción y
preponderancia de lasdoctrinas legales  ultra-
montanas (5) y por el descubrimiento de  las
Américas que proporcionó nuevo estímulo
para emplear los capitales que de  aquellos
punios traían, á los que deseaban ejercer
estos actos de piedad y conservar al propio
tiempo su memoria, como sucedía con ios
mayorazgos que llegaron á servir de  contra-
peso á las capellanías (4). Este aumento  a l
cual una causa extraordinaria contribuyó po-
derosamente (o) hizo que los bienes que  tos

(I) Sandoval, Crónica de  D.  Alonso V i l .  rop L'í.
' Í !  Véase á c.’ie p oposito la ley 351 «leí O l í .o .  y l o  que

<1is]>'i<icrnu las Cuites de  Nájera de 1t"K.
<ñ' l'na pin«ba de cqo  >e encuentra en tas l eyes  t i : ,  t’..

Partida 1?  y 14, lit. .“ Partida :>.*
4 lles le  e<ta e¡>'>" i pne le de-'ir c t¡n«> d.iia ya 1» L i - ’o .

ria ife las caneltanias r ini i fun lacioues piulas i s ,  que
la ley facultaba para vincular en favor de  iqlesia. rv -n . i - t er io ,
p ó familia. e t c ,  permitiendo romo M>u' por l a -  p><-.
riladas leves de Pai lid i .  imponer á los bienes ralees l a  ca t¿«
de inalieoables, y e\imiéndnb>* de tributos.

(5> Tal fue la mortandad conoció i con e l  nombre de  <-<
fci meit'ii hnrni'ie.
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«mande dolé dejaraudo destinarse á los ob-
jetos de  enseñanza , sustento de familias po-
bres y socorros de  enfermos á que antes se
destinaran; y produjo un escesivo número de
eclesiásticos , perjudicial á la Iglesia por las
ordenaciones frecuentes á título de  capellanías
sin necesidad y utilidad de  la misma ó sin la
congrua suficiente, y gravoso al Estado por-
que privado de brazos que pudieran serle úti-
les, los bienes de las capellanías se  hallaban
exentos de tributos y cargas reales, al con-
trario de  lo que antes sucediera. La autori-
dad temporal, escitada por las quejas de  ios
procuradores á Cortes ( i )  por los escritos de
ilustrados hombres políticos y de  celosos
eclesiásticos (2), por los informes, en fin, de
sabias y respetables corporaciones (3) que
luciia presente la gravedad progresiva del
mal, patentizaban su origen, trascendencia
y efectos, y proponían ios remedios mas
convenientes ; adoptó ya desde ei siglo XV,
en  v i r tud  de su propio derecho, y de  acuer-
do  con el poder espiritual, precauciones que
tendían á moderar en este punto la disciplina
y evitar los perjuicios que se  irrogan á la fe-
licidad material de  los pueblos (4). Acomo-
dándose el remedio á las circunstancias, solo
se imponen en un principio arbitrios sobre
los  b i enes  de las capellanías (5); pero, pro-
curando después corlar el mal en su raiz, se
•'jan las condiciones de  su existencia, como
vinculación, al paso que las de las demás (6).

Pero las urgencias de la Corona promueven
una reforma radical, que micnlrr.s produce
el efecto de  poder hacer frente á aquellas c e -
de en utilidad de  los vínculos y por consi-
guiente de  las capellanías (1). Concediéndo-
se, entre otras , la libertad , que después se
estimula y premia, de enagenar los bienes
en que consisten, de  redimirlos censos y de
subrogar en  otraslas cargas pías á ellos ane-
jas (2); se habilita también á los poseedores
de  capellanías, como á los demas vinculis-
tas, para comprar los bienes que les acomo-
den de  entre los vinculados; no obstante
cualquiera cláusula prohibitiva establecida

Ien  la fundación (3). Aumentadas á pesar de
esto cada dia mas las necesidades del Esta-
do por efecto de  causas bien notorias, en
los primeros anos del presente siglo se fa-
cultó por la Santa Sede á la corona para ven-
der en  subasta los prédios rústicos y urbanos

Í pertenecientes á capellanías, cuya creación
hubiera si  Jo hecha por autoridad eclesiásti-
ca, ó que de cualquier otro modo la colación
é institución canónica de ellas perteneciera
á los Ordinarios y otros superiores eclesiás-
ticos, reconociéndose á los poseedores por la
Real Caja de  Consolidación la recompensa
en numerario á razón de un 3 por <00 so-
bre el capital correspondiente al precio de

Son notables sobre este punto la representación del lis-
cal del Consejo de Hacienda , Carrasco, en I7G4 á D. Car-
los 111.— El tratado de la Regalía de Amortización, por Cam-
pomanes, cap. 10 ,  nüms. 30 ,34  y 85 y cap. 41,  núm. 15. La
re presenlacion de la diputación de Millones del reino i S.  M.
en 13 febrero 17<»5 —Los informes fiscales del citado (.ampo-
mares y Floridablanca, en el espediente del obispo de  Cucn-
r.a — La Instrucción d i  Estado presentada por cl cít, Monda*
blanca.—Pueden también verse el  auto acordado 3 ,  tit. 10,
lib. i de la Kecop.—Las leves 15. til. 40 ,  lib. t'J. — 13, t i l .  10 ,
lib. 4.—El R. D. de S í  eneró 1783, nota t .  til. 17, lib. 10 de
id. —La Real Cédula de  S i  enero Í7SI, nota S, t i l .  S3 id. La
convocatoria de  la Sociedad Económica Matritense de 31 oc-
tubre de 1785, señalando un premio al autor de la memoria
que meior probase los puntos que la misma señalaba; las le-
ves 7 ,  tit. 19, hb. 3 . -1 ,  tit. 23  l'b. 7 . -12  y 13 ,  l i t . 11 ,
lib. Ii).—C, tit. 13 lib. L—  14 y 13, tit. 17, lib. 1Ü.-I8 5,
lib. I do id —El informe de la sociedad Económica Matntcn-
se ,  dado en el espediente formado á instancia del conde de
Cumpumanes para el restablecimiento de  una ley agraria,
impreso en 1795 en el lomo 5 de las Memorias de  la misma.

■ t > Deben leerse, como mar útiles para la mejor inteligen-
cia de la legislación que filé sucesivamente formándose sobre
la materia de  que hablamos, la memoria anónima presentalla
al Ministerio en 1794. la de  la Dirección de Fomento general
al Principe de la Paz en 1797, y el Tratado de  ley agraria por
Jovellanos. _ . . , „ -

ií) Leves 1C, tit. 17 ,  hb. 10 y nota 7 de id.—22, ttt. 5,
lib. 10.— 17 ti'. 17. lib. 10—notas Dr i l  los cit. tit.
lib. «O. —«i, tit. 17 lib. 10.— 18 de  id. id.—44 ,  tit. L>, lib. 10,
nota 8,  al til. 21 ,  lib. 1 de  la Nov. Rerop.

(.71 Lcv í ) ,  tit. 17, hb. 10dc  la Nov. Rerop..* Breve de
Pió v i l  de 14 de jn lio de I8M, y real célula par í su e j e -
C di*1'111,

i;.-* 1* ' V'etie. 5 de las Córles de Valladolid de  1551.—Pe-wines  de dichas Cortes y de  las de  Toledo y Madrid, cele-
basta el año 1595/

D'scnrso dirigido por D. Diego Arredondo Agüero,
né 11 i?e rcn!j ' lo» reinos de Castilla y Leona  Fel i -
¡T,., ' • re f* restibler.imiento de la Monarquía, acerca del

1 c l eclesiástico.—Véase también en la obra
M.‘. 1 ~.," t '‘ /' rrac <on de )fon<ir,/uias, por D. Pedro Navar-
li ióm “*s f or *> en  que trata de  lo» mayorazgos cortos:
din sobre la lev agraria; y el discurso

a l clero de  Castilla par 1). Fray Angel
*1t> « después fué de Bi.lajoz, y que tl-

ter a| re, , Ue e i  e s ta d° eclesiástico de  España podía ba-

»>•>«' in<B*íe ?tros Mr- > notables en esta época de  que hobla-
fn I6U8 r Wn ¡P r egJCÍoii del clero de  Castilla y León
<<  í . tH .  1 » 9 , t l t .  W libro Ido  la

a, * )io!tfnlic¡ ilinitferli, arl. 5 y b.-Con-
1fi.lli ¡ ’ r 8-->.t‘vesÍl)  y I I ,  til .  tu,  t í ,  «5 y

* Recüp -
lirajm.-2r?, t' ‘-V3* VP'”5’ la h’sturia de las capellanías está ín-
3S‘.y|() |Uni t*'* •' Jo de  las vinculaciones en general, bajo el
ti bien >S que irroga al Estado el eslancamien-
ij-ie.Ti.jH l*n m "’"s muertas, y en su consecuencia puede
tiro, ar thni / /1 '”í'’, ,Uc ido cuanto expresamos en  sus respec-
rM«.-_ s”‘ , r e Am»ríi :<icion.— Ciij-i de  Aiu<>rtna-
iri , 1737.  — Hieuf s rendidos de  hospifai-

fnn-rrltus.—A im  nim io-
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fundador, sin diferencia de  sexo, edad, con-
dición ni estado; si bien procurando salvar
en  parte, como en ella se ve, lo dispuesto
en  las fundaciones, y conservando á los ac-
tuales poseedores en el goce y disfrute de
las tincas, sin perjuicio del derecho que con-
forme á la ley pudiera corresponderles. Exa-
minada con alguna detención é imparciali-
dad la ley de  que hablamos, se advierte que
no suprimió esta especie de  beneficios ecle-
siásticos, toda vez que se  abstuvo de entro-
meterse en la jurisdicción de  la  Iglesia, y
respetó en  su parte principal la voluntad de
los fundadores, dejando en  el estado que
tenían los gravámenes y cargas impuestas
sobre los bienes. Preciso es ,  no obstante,
reconocer que su fin y trascendencia fueron
los de  las demas leyes prohibitivas de
vincular , y á su ejemplo debia contener
disposiciones que  aunque indirectas se en-
caminaran á corlar radicalmente la acumu-
lación y estancamiento de lariqueza, en ma-
nos improductivas, motivos por los que á esta
ley se  siguió bien pronto, en  6 de febrero
del mismo año , la de enajenación de los
bienes del clero secular, y por tanto de to-
das las capellanías eclesiásticas.

Al llevar á cabo un empeño de tal mag-
nitud y trascendencia debieron resultar in-
convenientes seguramente inevitables. Para
atenuarlos, entre otras disposiciones, se es-
pl¡carón los artículos 7 y 8 de  la citada ley
de  19  de agosto, en cuanto á la diferencia
entre capellanías vacantes, poseídas en la
actualidad y litigiosas; prohibiéndose toda
interpretación violenta, y asimismo el que
se abriera nuevo juicio para las ya adjudi-
cadas, y que se llamara á los que por la fun-
dación no pudieran ser capellanes (1): sede-
terminó la inteligencia dé la  esccpcion ante-
dicha, en  cuanto se referia á los bienes de...
capellanías... que hubieran consistido en
una dotación confundida entonces en la ma-
sa  capitular de catedrales ó colegiatas, y eo
orden á las capellanías llamadas de libre
presentación por su  origen, ó de  jure (levo-

enajenación de los predios , bajo las reglas
que se establecieron ( I ) .

Esta fué la ¿poca mas decisiva hasta en-
tonces, en materia de  capellanías, bajo el
punto de  vísta de  la venta de sus bienes, y
de la conversión de su importe en láminas
no negociables que vinieron constituyendo
la cóngrua de los capellanes, los cuales pre-
tendieron alguna vez su  conversión en tras-
feribles para beneficiarlas, habiéndoseles
negadojustainenle. Por otra parte las ideas
de  libertad política avivadas por el ejemplo
de otras naciones, y por el sentimiento de  in-
dependencia, noblemente escitada por la ne-
cesidad de sacudir el yugo tiránico de  una
dominación estranjera , favorecieron la com-
pleta desvinculacion preparada de  antema-
no y que en las capellanías había comenzado
á realizarse, después de la estincion del go-
bierno intruso, por la suspensión do las pro-
visiones eclesiásticas y de! nombramiento
é institución en aquellas (2).

Desde entonces su historia es  parle de la
general sobre bienes eclesiásticos, des*
amortización y desvinculacion, sufriendo co-
mo estas las alternativas que son consi-
guientes á los cambios de  sistema político,
á una guerra (raticida y á las luchas y reac-
ciones que de 49 años á esta parle han agi -
tado de  continuo á nuestra patria. Pero la
fase mas notable de las capellanías durante
este período, es la que vino á crearse por la
ley de 19  agosto 1841, que posterior á la de
supresión general de conventos y veula de
sus propiedades en  favor de la nación y su
deuda pública, como antes, declaró adjudi-
cares los bienes de capellanías colativas de
sangre á los parientes mas próximos del

(1) Breve de Pió Vil  de 13 ¡le diciembre de 1898, inferió
en  Real cédula de 8 de  febrero de  la c.ial eon l is reírlas
para su ejecución se  circuló i los prelados diocesanos, cabil-
dos,  prelados regulares y escalos,  párrocos, e le . ,  en 9 l  de
febrero del mismo año.

(2' Pueden verse los decretos de Cortes referenics ó esta
materia y espedidos en  1810 y 1811; el Rcil decreto de  3 de
marzo 1815 ; los de las Córlcs cs'.raordinnrias de 27 abril
y 1.’  diciembre de 1814; el Real decreto d>- febrero 181!;
e l  decreto de Córlesde 21 setiembre de  1X2 >, publicado co-
mo ley cu II  de  octubre de  id . ;  el de i.is mismas de 31
marzo y órden de 8 abril 1821; la orden dé las  mismts de 20
d.* junio de  id.; la lev de 21  junio 1322 prom itg.i la por ór-
<ien de hs lmrt i sde  9 mi .zo  de 1825; la Real cédula de  1 1
marzo de 1811; el Real decreto d.: !) marzo de <831; la ley
de l )  junto de  18-5',; la R.*a I orden de  9 )  octubre de  id,; el
Real decreto de 50  agosio 185 >¡ las Rentes órdenes de 15 or'ii
bre de  id,, 1 )  e.icro y 15 abril de 1857 v ía  do to  febrero
de  1858.

(I) Re il óf le  i de 7 setiembre 48*2 d i-.l i á virl'ilile
>'('t i «I: ti.i juez ci-ks! i'.iiro de tri » de 1o»ob:»;n lj> del ilr<’
ii>, y n )  i.is.-rla ce  1 1 C hcc  iun I •s'i’>lat<v4.
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que acabamos de  describir, como creado por
la potestad política » la intervención de la
suprema autoridad de  la Iglesia se  creyó por
las circunstancias aun mas indispensable
que hacia un siglo lo fué para el arreglo de
este punto y de  otros igualmente interesan-
tes á aquella y al Estado, pero diferida ó
aplazada por las contiendas políticas. Cele*?,
bróse con este motivo el Concordato de 1851,
en el cual, entre otras cosas, se estipuló en
su art. 59, que el gobierno, salvo el dere-
cho propio de los diocesanos , dictaría las
disposiciones necesarias para que aquellos
entre quienes se hubiesen distribuido los bie-
nes de  las capellanías y fundaciones piadosas,
asegurasen los medios de cumplir las cargas
á que estuviesen afectos (4). Nada nnevo»
en verdad, se convino relativamente al cum-
plimiento de  cargas, puesto que las leyes
recopiladas y las disposiciones posteriores
habían tenido presente este eslremo; pero se
re copoció la necesidad de  asegurarlo de un
modo definitivo. Debieron ocurrir dudas so-
bre el testo ó espíritu del Concordato acer-
ca de capellanías colativas y de las domas
fundaciones de patronato activo ó pasivo de
sangre; y con esta evasión se publicó c! real
decreto de  50  de abril de 4852. £1  espíritu
de  esta disposición fué indudablemente el de
conservar y favorecer la existencia de las
capellanías colativas , partiendo de un doble
punto de vista ; de ios bienes en cuanto no
hubiesen sido adjudicados ó pedídose su  ad-
judicación; y de  los sugetos en cuanto se
hubiesen ordenado ú ordenasen á título de
ellas, aun en el caso de  habérseles adjudi-
cado los bienes, ó en cuanto consintiéndolo
los demas entre quienes se hubiesen aque-
llos distribuido , quisiera alguno ordenarse á
título de las mismas.

Después del Concordato de  4854 y del
antedicho Real decreto, derogatorios en  par-
te de las infinitas disposiciones dictadas en
el largo trascurso de cuatro siglos; mien-
tras en gran número de puntos estable-
ce el  primero un derecho nuevo,  hacen

luto por eslincion absoluta de las familias á
quienes locaron ambos patronatos (I ) .

Tal en al mediar el presente siglo el es-
lado de las capellanías de  toda clase» res*
periodo la desvinctilacion de  sus bienes» y
de los derechos de sus poseedores llamados
por las fundaciones ó pretendientes á su
goce. Resultado natural de  necesidades de

1 épocas y circunstancias determinadas» can*
safra necesariamente Ja instabilidad é incer-
tidumbre en los derechos de los partícula-*
res. Ea los tribunales civiles y eclesiásticos
seguían suscitándose y agitándose los gra-
ves litigios á que habían dado lugar las le-
yes de desvinculacion en general, y '  la es-

' pecial sobre capellanías colativas» con todas
sus aclaratorias, no  siendo posible á pesar de
ellas atenerse & una jurisprudencia clara y
uniforme, si se esceptúan la doctrinal, admi-
tida respecto á la necesidad de acreditar el
parentesco con el último poseedor legal, ó
con el fundador ó con el llamado como tron-
co y cabeza de línea según fuese laical Ó
eclesiástica, para que procediera la adjudi-
cación de sus bienes; y la auténtica que re-
silló en consecuencia de  nuevas aclaracio-
nes sobre la clase de  bienes que debían con-

sidcrarsecomprendidosen la escepcion; sobre
la distinción entre frutos pendientes al tiempo
de las últimas vacantes , hasta la ley especial
deagostode 1841, ó posteriores á la promul-
gación de esta para su  consignación en  el Era-
n Msu  entrega á las personas á cuyo favor

* hubiese declarado la propiedad; sobre la
epoca desde que  deberían reclamarse del cle-
ro secular los bienes pertenecientes ácapella-
D,asde sangre y de libre presentación, y que
a e ley especial le habían sido entre-

®s» ó entregársele los de capellanías va-
gantes y no escejjtuados de la clase de na-
'ona es; y enfin sóbrela necesidad reilera-

y*tev¡encion del ministerio fiscal

de ubre adjudicación de bienescapellanías de  sangre y familiares (2).
eD»endo carácter de  transitorio el estado

J’í «■<‘tIosrH.,Urí-4e » * 1 ">a«0  18W.
, «le 17 enern é i"  ns . Pun los dispone <?n las renles ór-

maro , 7’/, ®( , *«embre y»  julio 1817, U febrero,• r 7 octubre 1MO y *»nmo 1851.
111 flaco tambrrn relación i rato mismo el art. 41 te

dicho concórdalo.
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estas por demas complicado el estado ac-
tual de  la legislación canónica y civil sobre
capellanías en España. El mismo Concordato
dá lugar ó dudas muy fundadas sobre la
existencia ó no  existencia de  ellas. Mas co-
mo  el  esponer este estado legislativo, es al
par que histórico doctrinal ; véase la sec-
ción VII , para la cual reservamos con este
motivo algunas citas legales , que en  otro
caso debieron formar parte de  la presento.

SECCION II .

NATURALEZA DE LAS CAPELLANIAS EN GENERAL,

Y SU DIFERENCIA DR OTRAS INSTITUCIONES CA-

NÓNICAS Ó CIVILES.

La naturaleza de  las capellanías, en  cuanto
se consideran como beneficios eclesiásticos
impropios, no  se  baila determinada com
pleta y específicamente en disposición algu-
na  canónica. Instituidas por particulares ó
corporaciones á ejemplo de  los beneficios
propiamente dichos , y , por lo común , con
objeto de  servir á fines de  conciencia ó de
favorecer á familias ó personas determina-
das ,  señalando y vinculando ciertos bienes
para que con ellos se ordenasen, ó para que
los poseyesen con la única obligación de  cum-
plir por s í  ó por otro ciertas cargas piadosas
en  conmemoración de  aquellos, la  Iglesia aco-
gió y favoreció este piadoso propósito. Pero
la institución no  podia sujetarse á las mismas
reglas que los beneficios instituidos por au-
toridad de la misma y necesarios para la con-
servación de los oficios anejos á los diferen-
tes grados de  U gerarquía. La Iglesia, re-
compensando á los fundadores de  ciertos
cargos, que tendian á aumentar y fomentar
el decoro y esplendor de!  culto, y premiando
el piadoso designio de  los fundadores , les
permitió separarse del derecho común y fijar
reglas especiales respecto á la índole v na-
turaleza de  tales cargos, á las personas que
deberían obtenerlos, y á la manera de  desem-
peñarlos (1) .  La índole, pues ,  y naturaleza
de estas fundaciones debía determinarse

principalmente por las escrituras é instru-
mentos de  su institución , de  modo que , se-
gún las condiciones de  estas se acomodasen
mas ó menos á las prescripciones del dere-
cho canónico en  materia beneficial , así las
capellanías se  equipararían mas ó menos á
los beneficios propios , rigiéndose por el de-
recho común en aquello en  que el fundador
no so hubiese separado de  él espresamenle.
Infiérese de  aqu í ,  que la naturaleza de las
capellanías en  general es  la de  una fundación
hecha por autoridad privada, con objeto mas
ó menos piadoso, en  la cual rigen como pri-
meras las reglas de  la fundación, y en defec-
to de  espresioa de  esta , las generales de de-
recho ; y que la de  una capellanía determi-
nada se aproximará mas ó menos á la del
beneficio, según que la fundación demuestre
que quiso ó no  separarse de  las que rigen
acerca <le é l ,  ya  vinculando determinados Ire-
nes con obligación impuesta al poseedor de
cumplir ciertas cargas piadosas, v.  g . ,  el ce-
lebrar misas en determinados diasyen algún
altar, iglesia ó capilla, ya  instituyendo uní
especie de  beneficio porque obligase al po-
seedor á ejercer algunos ministerios sagra-
dos , propios del  órden gerárquico ó sa cr-
dolal .

Aunque tan sencillos á primera vista te
fundamentos jurídicos dé las  capellanías, hi
sucedido que ,  confundiéndose, no con pon
frecuencia, las cosas y sus verdaderas nocio-
nes , se haya dado de  ordinario á las cape-

I llantas el  nombre de  beneficios , si bien con
impropiedad, solo porque entro estos y aque-
llas hay algo de  común , ó que se los haya
confundido con los aniversarios ó légate
píos , aunque su naturaleza diste mucho dt
la de  estos. En materia de  tanto ¡olere
por la aplicación práctica que ha teñid»
y aun puede tener ; y vigente en tod»
caso en sus efectos legales , pues qne la
mismas leyes de  supresión reconocen á ve-
ces los efectos producidos por otras; creenio
no  poder dispensarnos de  esponer, ó re*e
ñar por lo menos, lo que hay de  común y di
ferenle entre capellanías y beneficios propio*

En  aquellas, lo mismo que  en los henefi
cios, se desempeña cierto oficio sagrado,(i) Ciín. 30, can*. IR, cucsl. 4.
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siástico , ó en el que haga sus veces, aunque
pueda suceder que se  dejen á la fé , piedad
y solicitud del prelado eclesiástico muchas
cosas tocantes á la misma capellanía. De
donde resulta que muchos actos que tienen
lugar en los beneficios por constituciones de
los prelados, no  se estienden á las capella-
nías , como sucede, por ejemplo , en  punto á
reservas pontificias que no son ostensivas
á aquellas, aun cuando en virtud de hallarse
encomendadas á los prelados por causa de
colación ú otro acto , puedan llamarse ecle-
siásticas.

Esplicado en  su lugar oportuno (!)  lo que
se  entiende por beneficio patrimonial , y por
prestimonial como beneficios impropios , y
asimismo por patrimonio clerical que forma
también una de las clases de  aquellos, cree-
mos innecesario ampliar á ellos este exámen
comparativo , toda vez que la misma defini-
ción de cada uno dá á conocer suficiente-
mente la diferencia esencial que los separa
de  las capellanías.

La idea fundamental, antes enunciada, de
que el beneficio se  enumera entre los dere-
chos eclesiásticos, aunque se  reserven ciertos
derechos honoríficos al fundador ó á los que
le representen, dáá  conocer desde luego que
nos referimos á los beneficios de derecho de
patronato; y existiendo algunas capellanías
que reciben el nombre de patronadas, ha-
bremos de  indicar aquí las diferencias esen-
ciales que existen entre el patronato y las
capellanías, sin adelantar por eso en cuanto
al primero nociones que tienen lugar mas
conveniente en su artículo propio, y reser-
vando para su sección correspondiente el
tratar de esta clase de capellanías.

Sabido es que el patronato es un derecho
singular que consiste en  ciertos honores y
preeminencias, al cual van anejas ciertas
cargas ú obligaciones y se ha concedido por
la Iglesia como remuneración á los que die-
ron un fundo para edificar un templo, ó eri-
gieron este;  le señalaron rentas bastantes
para sostener el culto y sus ministros ; eri-
gieron un beneficio dotándole suficienlemen-

ctundo menos se cumplen ciertos cargos re-
ligiosos y piadosos, en  términos que si el ca-
pellán no cumple con ellos, puede ser remo-
vido del derecho de  la capellanía , prévia
amonestación ; á no ser que el fundador haya
querido que la pierda ipso jure. Es también
común á esta con el beneficio el hallarse
cspirilualixados ciertos bienes por vía de
congrua que ha de  poseer perpetuamente el
capellán. Pero mientras el beneficio ecle-
siástico, siempre se concede á clérigo ; al
contrario, la capellanía no exige siempre que
su poseedor tenga aquel carácter , sino que
á reces se  confiere á lego hasta de  uno ú
otro sexo, el cual cumple por sí los deberes
píos ó religiosos, cuando consisten, por ejem-
plo ,  en  dar ciertos dotes anuales ó distribuir
limosnas á pobres, y siempre que no vaya
inherente á la capellanía función alguna ge-
rárquica ; ó aun en  el caso opuesto , si man-
da á otro clérigo que la ejerza, salvo sí la
fundación cspresamenle previene que el ca-
pellán sea sacerdote. En cuanto á su crea-
c ión  y á su colación ó provisión tampoco son
iguales los beneficios y las capellanías : aque-
l los deben siempre erigirse y conferirse in-
i crv in iendo la autoridad eclesiástica, sin
que nadie pueda lomarlos por su propia au-
toridad; mientras que para la erección y cola-
ción de las últimas no se requiere siempre
autoridad del ordinario, pues tales actos se
ejercen por el fundador ó por su sucesor , los
cuales se entiende que gozan del derecho de
patronato , ó por cualquiera otro que el ins-
t ituidor designe, s í  bien no repugna que este
óbrese como necesaria la intervención de la

autoridad episcopal en la elección ó colación,
sC® Hn sea naturaleza de la capellanía.

a principal diferencia entre esta y el  be-
nc cío, que sinre siempre para distinguirlos

*D rc sí, consiste en  que el beneficio se enu-
J raen lrc l°s derechos eclesiásticos, y el lí-

en  ¡a igies ia> conservando su
tmnisiracion general el prelado, aunque se

ciaTí1 11 C ,Crtos derechos honoríficos en gra-
Mas fandador ó de los que le representen,
ent  ? ca Pe '*ani no se  cítenla propiamente
lUl rc 08 trechos eclesiásticos , pues el tí-

P®rmanece en  el fundador lego ó ecle-
•oxo VH. ° (1) Véase oponcio,  logar citado,

tío
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te ;  reedificaron, restauraron ó redotaron con
los requisitos necesarios la iglesia ó benefi-
cios,  ó adquirieron el derecho por sucesión,
prescripción, privilegio ó contrato. Al con-
trario, la capellanía es  en general una carga
y obligación de  celebrar misa en cierto altar,
capilla ó iglesia , impuestas al poseedor de
ciertos bienes vinculados; y en tanto es de-
recho en cuanto la Iglesia concede también
por via de remuneración á los fundadores la
facultad de separarse del derecho -común y
establecer reglas especiales acerca de  su na*
turaleza, délos requisitos para su obtención,
y de las obligaciones para su desempeño : po-
diendo existir la capellanía s in el derecho de
patronato, que relativamente á ella solo con-
siste en la facultad de  nombrar ó presentar.

De estas diferencias se  deduce, que mien-
tras el patronato se  refiere siempre á un bene-
ficio propio , cuya colación hace menos libre,
la capellanía es  beneficio mas ó menos pro-
pio, según que en  su fundación se acomoda
de  la misma manera á la naturaleza del último,
la cual consiste principalmente en haberse
instituido interviniendo la autoridad diocesa-
na y doládole de cóngrua suficiente, no dán-
dose de  ella colación , á no ser en las cape-
llanías eclesiásticas, para las cuales se ne-
cesita, como en los beneficios de patronato,
que el presentado ó nombrado sea clérigo, ó
tenga al menos las cualidades necesarias pa-
ra ordenarse y ejercer por sí las funciones
sagradas, salvas algunas escepciones. Dedú-
cese también que mientras el patronato,
siendo activo, disminuye en cierto modo la
libertad de la iglesia ó del beneficio, y si es
pasivo solo la libertad y derecho del que goza
el activo, en las capellanías patronadas el acti-
vo no disminuye libertad alguna y á su vez es
coartado por el impropiamente llamado pasivo
que compete á determinadas personas, y con-
siste en el  derecho que el fundador les con-
cede para que solo ellas sean admitidas al
goce de los bienes de la capellanía ó preferi-
das á las demas para su obtención. Del pa-
tronato activo en los beneficios, son capaces
lodos, hombres ó mugeres, solteros ó casa-
das, menores ó mayores de edad , etc.  ; mas
no del pasivo: sucediendo lo mismo en las

capellanías patronadas y en las Ramadas lai -
cales ó patronatos de  legos, por lo que hace
al activo, ó sea á la facultad de nombrar ó
presentar; y al pasivo, entendido como ejer-
cicio de  un cargo, que requiere clérigo ó
persona capaz de  ordenarse ; no  como dere-
cho á la posesión de los bienes de la funda-
ción, en  cuyo caso viene á convertirse en
activo, como sucede en las laicales. En los
beneficios de  derecho de  patronato, como la
base de este derecho es la erección de  un
verdadero beneficio, su naturaleza de ecle-
siástico, laical ó misto, se deduce de l ac la se
de bienes con que se constituyó la dotación,
de las personas ó corporaciones á las que n
unido 6 que lo adquirieron por privilegio, y
de  las cláusulas de  la fundación ': mas en las
capellanías como que no son beneficios,
puesto que aun las colativas lo son impro-
piamente, su naturaleza de  eclesiásticas ó
laicales se deduce de la intervención del dio-
cesano exigida ó prohibida en  las tablas de
la fundación que son la primera ley. Además
el derecho de patronato activo se refiere á la
iglesia ó beneficio, y e l  pasivo solo á este
mientras que en las capellanías uno y otro
se refieren á ellas y al goce de  los bienes
que las constituyen. Por último, en las ca -
pellanías, lo mismo que en los beneficios de
derecho de patronato, el patronato ac t ivo
puede pertenecer á los herederos del funda-
dor, á su  familia ó á los que reunan esta do-
ble circunstancia de  sucesión y parentesco,
ó ir unido á cierta cosa ó lugar ó á persona
ó corporación eclesiástica lega ó mista: s i en -
do  aplicables acerca del ejercicio de este de-
recho en tas capellanías patronadas las reglas
y principios que sirven de  guia en los bene-
ficios de derecho de patronato cuando se tra-
ta de fijar bajo este aspecto su  naturaleza.
Véase PATRoim.

Los aniversarios, cuya naturaleza queda
esplicadaen su artículo propio, y que no son
otra cosa, como allí se indica, que conme-
moraciones anuales de difuntos á la vue l ta
de cada año , convienen también en algunas
cosas y se diferencian en otras de  las cape-
llanías.

A ejemplo de los aniversarios se i o s t i tu -
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yeroa oíros legados píos , en los cuales
conforme i la mente de  los fundadores se
ejercen con mas frecuencia ciertos actos re-
ligiosos; y estos legados píos tienen también
á so vez algo de  común con las capellanías t
diferenciándose de ellas en algunas cosas.
Sobre esta materia no puede , en nuestra
Opinión,darse esplicacion mas clara y funda-
da que la del autorizado canonista Berardi,
el cual, con la crítica y filosofía que distin-
guen sus obras , se  espresa así : «Es común
á la capellanía, al aniversario y á los lega-
dos píos, el que  aquella y estos se  reputen
perpetuos , y obliguen á cualesquiera here-
deros, aun los mas lejanos, á no constar es-
presamente que fué otra la  voluntad del fun-
dador. Ciertamente , continúa el citado ca-
nonista , en los aniversarios , en  las capo-
larías, en los legados píos es perpélua la
causa, á saber , el culto divino, la redención
délos pecados, el sufragio del alma del di-
funto, ú otras obras pías útiles á los pobres
que perpéluamenle les sucedan. La capella-
nía dista también del aniversario y del legado
pío, en que en aquella se  designan ciertos
fundos y se segregan del patrimonio ó heren-
cia del fundador como cóngrua de  la misma
capellanía asignados al capellán ; mas en  los
aniversarios y legados píos se reputa como
principal la obligación impuesta á los here-
deros, aunque no se  designen fundos (1) ......

Concluiremos notando , primero : que ni
las capellanías, ni los beneficios exijen de
necesidad el estancamiento de bienes; y an-
tes pueden muy bien ser enagenables los que
constituyen la fundación, y únicamente ase-
gurarae la cóngrua con un derecho ó grava-
men impuesto á Jos mismos : y segundo, que
P ra que los bienes se  digan eclesiásticos no

? necesario que estén precisamente en el
’ re dominio des. Jas iglesias, si no bajo su

JüHsd¡ccion , V) cua l 5Uce( je en las capella-
ja intervención del Ordina-

10 en su constitución, ó sea espiritualización

í ‘enes, por consentirlo asi el derecho de
os’ conv im"endo en  esto también las cape-

llanías colativas , y los be neficios propios, á
saber, en  que los bienes de  estos y aque-
llos, aunque en  distinta forma, son eclesiás-
ticos.

SECCION III.

DIVERSAS CLASES DE  CAPELLANÍAS, Y PRINCIPAL-

MENTE DE LAS ECLESIÁSTICAS Y LAICALES.

Cuando se  trata de calificar las capellanías
ocurre la dificultad de  que la clasificación
sea completa y exacta , ya  porque sobre es-
ta materia nada hallamos específicamente
determinado en el derecho canónico , y ya
también porque en  consecuencia de  esto y de
la facultad concedida por la Iglesia á los
fundadores de  obras pías, entre las cuales se
cuentan las capellanías, la naturaleza espe-
cial de cada una de estas ba estado en  razón
de las condiciones impuestas por aquellos,
ó que se presumen-de las tablas de  la funda-
ción. Por otra parle, la eslincion que con el
trascurso de tiempo llegó á verificarse de
los bienes que un principio formaban lacón-
grúa de algunas capellanías; los diversos
actos de provisión ó colación de otras por la
autoridad eclesiástica, cuya intervención pa-
ra este efecto había prohibido el fundador; e l
consentimiento de  los patronos para que
otras sirviesen por aquella vez de  título de
ordenación ; la eslincion de las personas ó
familias que en  las patronadas gozaban de l
derecho de nombrar , ó el haber dejado de
hacerlo en el término ó fuera de  las condicio-
nes que la fundación , y en  defecto de esta,
el derecho exigía; y finalmente la falla de
observancia en las fundaciones de  capella-
nías eclesiásticas ó laicales de lo determina-
do en  nuestras leyes recopiladas, de  acuerdo
con las disposiciones pontificias, acercado
la cantidad á que debia ascender el importe
de los bienes de las mismas, para que pro-
cediera su amortización ; han influido en el
cambio temporal ó perpéluo de la naturaleza
primitiva de  algunas capellanías, ó en la ab-
soluta eslincion de  las que eran eclesiásticas,
reduciéndose á bienes de  otra clase. Mas
á pesar de estos inconvenientes, y de  la dis-
tinta manera con que los autores civilistas

Yodice fccleúntt. ttnif. Disertat. 1 ,  cái>. 8 ,
e f ifjmfropii» t g. capellanía?.
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y canonistas han clasificado y definido las
capellanías, creemos que puede hacerse de
ellas una división general tomada de los dos
punios de vista esenciales , bajo el cual de -
ben considerarse, y que las comprende á
todas, subordinando á cada miembro de  la
división las especies que de  él dependen;
puesto que las domas denominaciones de ca-
pellanías ó se fundan en las condiciones es-
peciales que las modifican y determinan, ó
son comunes en  ambos casos á los dos géne-
ros á que nos referimos. Con arreglo á lo que
la división mas capital de  capellanías es  en
eclesiásticas y laicales , cuya naturaleza pa-
samos á esponcr.

l . °  De las capellanías eclesiásticas.

Son eclesiásticas y merecen con toda pro *
piedad el nombre de capellanías las erigidas
á manera de  beneficios con consentimiento
de la autoridad eclesiástica respectiva, y cu-
yos bienes se espiritualizan por pasar de la
clase de temporales á la de  eclesiásticos. In-
fiérese, por lo tanto, que la creación de una
capellanía, á manera de beneficio eclesiásti-
co en cuanto exige la intervención del dio-
cesano ú ordinario respectivo, y Inconsi-
guiente conversión de los bienes que consti-
tuyen la dotación de aquella en espirituales
que le  sirvan de  congrua, son las cualidades
necesarias para reputar eclesiástica una ca-
pellanía, aun cuando en la fundación se es-
prese que no es precisa la institución canóni-
ca por el obispo cuantas veces vaque la ca-
pellanía, y que la sola nominación del patro-
nato haya de tener fuerza de  institución. El
fundamento de  la intervención del diocesano
para que la capellanía sea eclesiástica, no es
otro que la prohibición impuesta por los cá-
nones á los particulares, de edificar lugar sa-
grado ó constituir en espiritual una cosa sin la
autoridad eclesiástica ordinaria, como se in -
fiere de la Decretal de Urbano IV, contenida
en el cap. 4 ,  tít. 56, lib. 5 de las Decretales
y en la declaración dada de antemano por el
Concilio de Orleans, inserla en el cánon 0,
distinción 1 .a de Consecrat. para que no se
dedicase nueva iglesia sin intervención del
obispo de la diócesis.

Será también eclesiástica una capella-
nía si el fundador concedió el  patronato de
ella á una iglesia ó su rector, ó al que
lo fuere de un colegio de  clérigos secu-
lares ó regulares , ya  porque su objeto en
tal caso no pudo ser otro que hacerla ec l e -
siástica, ya porque asi viene á inferirse cla-
ramente del cánon 52  del Concilio 4.a Tole-
dano, inserto en el cánon 6,  causa 40, cues-
tión 1 .*, cuando establece que los fundadores
de Basílicas no tienen potestad alguna en las
cosas que donasen á las tales iglesias, sian
que conforme á lo prescrito en los cánones ,
la iglesia y su dote se sujetan á la disposi-
ción del obispo, y también de.  la Decretal  de
Bonifacio VIII que forma el tít. <9, lib. 5 del
Scsto de  Decretales, en  la cual , suponiendo
el caso en  que á un lugar eclesiástico se hu-
biese hecho donación del derecho de patro-
nato laical, declaró que la donación fuese
eficaz, aunque hubiese tenido lugar s in  con-
sentimiento del obispo, cuyo derecho, no por
eso se derogaba , teniendo la  iglesia ó mo-
nasterio el tiempo de  seis meses para presen-
tar , y debiendo reputarse enteramente pan
este efecto como patrono eclesiástico.

Si el patronato se hubiese concedido á nn
hospital eclesiástico , la capellanía será del
mismo modo eclesiástica , puesto que la cua-
lidad de eclesiástico en un establecimiento de
esta c lase ,  fundada, en la intervención epis-
copal al tiempo de erigirse, le  hace entera-
mente religioso y eclesiástico para todos los
demas efectos, según se deduce de la citada
Decretal de Urbano IV.

Las capellanías eclesiásticas pueden ser
tales por fundación ó por prescripción. El
primer modo es el mas natural y ordinario y
á esta elase pertenecen las de  que venimos
tratando: el segundo , que podemos llama*
eslraordinario, se funda en el derecho adqui -
rido por el diocesano que durante largo t i em-
po confirió á los presentados por el patrono ,
cuatro , tres y aun dos veces la cape l lan ía
para que está se  repule en adelante ec l e s iá s -
tica. Se  ha disputado acerca del tiempo ne-
cesario para que este  derecho prescriba,
considerando unos que debe serlo el inme-
morial, otros el de cuarenta años , y otros el
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que se han usado y usan indistintamente,
ambos nombres para distinguirlas de las
laicales. Como que aquellas son una espe-
cie de beneficio eclesiástico, sirven, si  tienen
la cóngrua suficiente, de título de  ordena-
ción al poseedor capaz de  recibirla, y se dá
de  ellas colocación canónica que esclusiva-
mente corresponde al ordinario, reputándo-
se por no puesta la condición de que este
no se entrometa en conferirlas, si ya  antes
el fundador habia consignado su voluntad
de  que interviniera el consentimiento del
obispo en  la creación y fundación.

Las capellanías colativas ó eclesiásticas
no  son de igual naturaleza, aunque todas
supongan como indispensables la institución
canónica ó colación.

Cuando la fundación no llama á poseer-
las á individuos de familia determinada,
pero faculta á los patronos para nombrar
y en su defecto al diocesano , reciben el
nombre de colativas simples ó de libre pre-
sentación y colación (1);  mas si el fun-
dador llamó para el disfrute de  la cape-
llanía á parientes suyos ó de  las personas
que señaló como tronco y cabeza de línea,
entonces se denominan colativas de  sangre,
y tocan y pertenecen al que las solicite si
tiene el grado de descendencia aunque baya
otros de  mas alto grado de  consanguinidad,
prefiriéndose siempre á los parientes trans-
versales en defecto de  descendientes y en
concurrencia de los estraños.

Del mismo modo puede suceder que en la
fundación no esté nombrada la persona física
ó moral, legaó eclesiástica que haya de  ejer-
cer el derecho de  nombrar ó presentar para
una capellanía colativa; en cuyo caso esta se
dice colativa de  jure, dándose á entender que
el acto de nombrar y presentar , proveer y
dar colación en ella, corresponde al ordinario
eclesiástico ó prelado diocesano, que por de-
recho es  el colador nato de  lodos los beneficios
de  su diócesis ; pero cuando el fundador,
usando del privilegio que entre otros le otor-
ga  la Iglesia en  premio de su piedad y ser-

ordinario ; toda vez que según los últimos
la prescripción, en  el caso de  que se trata,
versa sobre derechos de  la Iglesia, y refi-
riéndose & asunto profano, como es un ani-
versario ó memoria de  misas, con el trascur-
so del tiempo ordinario puede una capellanía
convertirse en  beneficio , aun cuando en su
origen é institución no pueda llamarse tal;
que además la Sagrada Rola decidió en un
caso muy semejante, que podía dejar de
cumplírsela voluntad del fundador, si exis-
ten justas causas ; y que conforme á la opi-
nión de los prácticos , las condiciones pues-
tas por aquel desaparecían en  fuerza de  la
prescripción. Esta ha sido la opinión de  La-
ra (I), si bien con la reserva de que la pres-
cripción por largo tiempo debe entenderse
aplicable al caso en que conste que el funda-
dor no quiso que fuese colativa la capellanía;
pues cuando consta de  la propiedad dé tal,
no se atiende al último estado del beneficio
si no ha prescrito. Aunque esta opinión no
ba sido adoptada unánimemente por los au-
tores, nos parece muy fundada cu  los prin-
cipios reconocidos en  ambos derechos , y por
lo tanto preferible á las demas que exigen el
tiempo inmemorial, ó al menos el de cuaren-
ta años para que proceda la prescripción en
el caso de que se  trata. Verdad es que en
las causas pías es necesaria Ja prescripción
cuadragenaria ; pero también lo es que en
la especie de causa pía de  que hablamos , la
prescripción no corre contra ella, sino á su
favor, porque haciéndose eclesiástica la ca-
pellanía, la carga pía se hace también mas
piadosa y para mayor culto de  Dios ,  en
cuanto no solo se celebran las misas sino
flue se impone también al capellán la obliga-
ción de recitar el oficio divino ; y hé aquí
Porque no es necesaria la prescripción de
cuarenta años, que en último resultado solo
o ejerce conina los bienes de la capellanía,

cuales es suficiente la ordi-

’ tan inherente á la cualidad de ecle-
s ,á’tícas en las capellanías la de  colativas,

fi>s et capellaniis, lib. i ,  cap. 1, núme-
1,041,10 lib. 5  cap, S, miras. 28 al 31.

di  Aplicado osle derecho i los patronos se llama potro.
nato activo.
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vicios,  designa la persona que ha  de  tener el
derecho de  patronato, el cual, como antes se
indicó, está limitado al nombramiento ó pre-
sentación de  clérigo que baya de  servir la
capellanía, se  llama colativa patronada.

El fundador ha  podido conceder simple*
mente el  derecho de  patronato á cierta y de*
terminada gente ó familia, ó llamar para el
disfrute de  la capellanía á sus  parientes nom-
brando al mismo tiempo el  patrono ó patronos.
En  él primer caso la capellanía se  entiende co-
lativa gentilicia , por razón de l  patronato (1)
que como se vé  no  puede menos de  recaer en
persona lega, la cual lo ejerce guardando
en  la nominación las debidas formalidades;
sin que  el obispo pueda ser de  modo alguno
escluido de  la colación ó institución canóni-
ca  en la capellanía, aun cuando el  fundador
espresase que el obispo no  pueda ingeniarse
en  ella, y que  si  lo hace sea de  ningún valor
la institución del capellán ; puesto que  á
pesar de  esto la capellanía subsistiría, no
pudiendo obligarse á nadie bajo pena á
aquello que por derecho es  ineficaz (2). En
el segundo caso, la capellanía toma el  nom-
bre de  colativa de  sangre, patronada (3),
porque al paso que los llamamientos para
la posesión y goce de  la capellanía están
hechos en favor de  parientes del fundador ó
del que este señala como tronco , existe e l
derecho de  patronato por lo regular en fa-
vor de  personas estrañas , ya  sean legos,  ya
eclesiásticos, aunque reducido en muchos
casos al exámen de  las cualidades que  con*
forme á la fundación deben reunir los que
soliciten como llamados la capellanía , y al
cuidado deque  se  cumplan las cargas  y obli-
gaciones á ella inherentes.

Fundada una capellanía colativa , pue-
de  ocurrir que  fallen los parientes l lama-
dos por e l  fundador , á causa de  haber-
se eslinguido enteramente las líneas; ó que
llegado el  caso de  una vacante no se per-
sone á solicitar su  propiedad ó adjudica-
ción ninguno de  los llamados, ya  porque

lo ignoren , ya  por negligencia ; ó por úl-
timo , que el  patrono ó patronos dejen tras-
currir el  tiempo señalado en  la fundación ó
concedido por el  derecho á los legos y ecle-
siásticos respectivamente para hacer la pre-
sentación, ó que esta haya tenido lugar á
ciencia del patrono contra las condiciones
espresadas en  la fundación ó requeridas por
derecho. En  cualquiera de  estos casos, la
capellanía se  llama de  jure devoluto, con la
diferencia de  que en el  primero lo es abso-
luta y perpetuamente, mientras en los res-
tantes es  solo por aquella vez;  significándole
con dicha frase que  el derecho de  nombrar
y presentar se  devuelve al Ordinario, el
cual adquiere el libre uso del que originaria-
mente le asiste para proveer los beneficias
eclesiásticos de  su  diócesis ,  dando en su
virtud colación de la capellanía á la persona
que juzgue mas digna según los cánones,
si en  lo posible reune las demas  cualidades
exigidas para la fundación cuyo cumpli-
miento procura.

Las capellanías eclesiásticas colativas pueden
ser  sirnplesá manera de los beneficios de igual
clase, cuando no imponen al capellán otra
carga que la  celebración personal de misa y
la recitación de  las horas canónicas, ó cura-
das s i  á ejemplo de  los beneficios así llama-
dos , incumbe al capellán poseedor la cura
de  almas de  una parle del pueblo, como son,
por ejemplo, las instituidas para ayudar á
los párrocos en el ejercicio de  sus  funciones
como tales , ó las concedidas á monasterios,
catedrales ó colegiatas, en  el  hecho deagre-
garles una porción de  pueblo aunque no se
traslade á ellos la cura de  almas que per-
manece en el  obispo , designándose por este
con consentimiento del monasterio ó igle-
s ia  un  capellán que  ejerza dicha cura y
administre como párroco los productos de la
capellanía (1) .

Una vez erigida esta con autoridad c in-
tervención del  diocesano, entra en  esta parle
en la clase de  los beneficios propiamente
dichos, envo  carácter entreoíros,  c? el de

| <l) Véase fírnefivios regulares y waoua/ef,  ® !
siguientes toiu.G.’

(II Con relación á ios patronos, se llama de  patronato ac-
tivo fnmilinr.

(it  En la sección 4.'  se ampliarán estas indicaciones.
•3) Con relación á los  llamados se denomina también aun-

que impropiamente patronato pasivo.
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tos en la cuasi-posesíon , se hace perpe-
tua la capellanía por costumbre ó prescrip-
ción (1 ) ,  tanto mas admisible cuanto que
favorece la naturaleza de la capellanía , que
por ser eclesiástica colativa se repula perpé-
tua como el beneficio eclesiástico.

Suponiendo este un oficio ó ministerio sa-
grado es innegable que todo beneficiado está
en la obligación de desempeñar el cargo
anejo al beneficio que obtiene, permaneciendo
asiduamente en el lugar donde aquel está
instituido, á fin de prestar á la Iglesia su
servicio personal que es en lo que consiste
la residencia. Aunque en los beneficios ecle-
siásticos sirve de regla para cumplir con
esta obligación ó eximirse de  ella la natura-
leza del oficio anejo al beneficio, en términos
que si el beneficiado no puede desempeñarlo
á no residir en  el lugar del beneficio, este
se llama residencial: en las capellanías cuya
primera regla es la fundación, su  cualidad
de residencial se toma de las cláusulas mis-
mas de  aquella, que espresa la voluntad del
fundador de que la capellanía, aunque sim-
ple, obligue á la residencia, ó bien de la na-
turaleza misma de la capellanía que erige.
Asi, pues, se llamará colativa residencial
una capellanía, cuando por la fundación el
capellán está obligado á residir en el punto
donde aquella se fundó ó en que exista la

| Iglesia , capilla * ó altar designados para
asistir, celebrar ó ejercer otros actos y mi-
nisterios sagrados propios del orden gerár-
quico ó sacerdotal (2).

Del principio de la residencia es una
consecuencia necesaria la incompatibilidad.
Como ninguno puede físicamente hallarse á
un tiempo en dos lugares , es claro que un
beneficio puede por razon de residencia ha-
cerse incompatible; y la ley que obliga á un
beneficiado á residir en el  lugar del bene-
ficio, esa misma le prohíbe la pluralidad de
beneficios y hace incompatible la obtención
de otro ; y si se trata de beneficios que

perpetuidad. Sin embargo, no debo perderse
de  vista la facultad concedida á ios fundado-
res para separarse en este punto como en
otros de  lo dispuesto por derecho común,
en  virtud de la cual han podido establecer
que la capellanía, á pesar de su cualidad de
colativa y de  servir de  titulo de ordenación,
fuese amovible á voluntad del obispo ó pa-
trono, sin causa ó con ella, por una vez ó por
muchas , puesto que la colación no quita á
la capellanía su cualidad de  amovible. De-
be también notarse que aun cuando la fun-
dación no contuviese esta facultad ó es-
p resase que la capellanía debía reputar-
se  per  pétua, esta perpetuidad debería en-
tenderse del mismo modo que la del be-
neficio , el cual si bien no puede menos de
reputarse perpétuo por razon del oficio, no
lo  es  cuando ocurre alguna de las causas por
las  cuales el derecho establece que quede
privado de él el que lo desempeña. De modo
que  las capellanías colativas son perpetuas
en  principio general, y en  cuanto su cola-
c ión  ha tenido lugar con las debidas solem-
nidades; pero son amovibles cuando la fun
dación contiene la cláusula de amovilidad
con causa ó sin ella por el obispo ó patrono,
ó cuando en el silencio de la fundación puede
probarse esta cualidad por enunciativas, que
si son muy largas y tan antiguas que escedan
de  cien  años, tienen fuerza de fama pública,
ó también por las mismas provisiones hechas
con la  cualidad de amovible ad nutum, y con
beneplácito de los coladores ó presentantes.

Reservando parala sección quinta tratar de
las  cuestiones sobre amovilidad bajo todos
sus puntos de  vista, solo añadiremos que las
capellanías amovibles pueden convertirse en
perpétuas en  virtud de  prescripción ó cos-
tumbre,  esto es, cuando durante largo tiem-
po  hayan sido conferidas con la calidad de
perpetuas. En este caso cesa el derecho de
familiaridad, y el capellán en virtud del títu-
l o  de perpetuidad que se le concedió, sostie-
ne  con derecho su  posesión contra el patrono
ú obispo que tiene facultad de removerle;
debiendo decirse lo mismo si estos disintie-
sen en  cuanto á la remoción y después se
aquietasen,  pues siendo ¡os capellanes pues-

(1) Mostazo, en su obra citada, lib. 3 , rap .  f ,  n . ’  58.
(4) Cuando (lobera deducirse de les  clausulas de la funda-

ción que se ba impuoto al (apollan la obligación de residir,
ó que esta cesa á pesar de que aquellas requieran servicio per-
sonal,  y cuándo perderá tambie i la capellanía su cualidad do
residencial |x>r falta de cóngrua, se  csplicará en  la seccionó.*
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no exigen estríela residencia , pero que al
propio tiempo requieren el desempeño per-
sonal de  un ministerio sagrado» entonces
por razón de este se hacen incompatibles y
envuelven la prohibición de  pluralidad.

El fundador de  una capellanía eclesiástica
fia podido , usando de la facultad que los cá-
nones le conceden, poner la condición de in-
compatibilidad; de modo que se llamará
eclesiástica incompatible, la que el fundador
hace privativa en el capellán prohibiéndole
obtener otra ú otro beneficio; pero asi como
la disciplina eclesiástica deriva la incompa-
tibilidad de  los beneficios , ya  de  la razón
de  residencia, yá  de  la naturaleza del oficio
y de la suficiencia de su cóngrua, aprobando
en  su  caso la costumbre ó concediendo dis-
pensa en cuya virtud se hagan compatibles,
asi la capellanía eclesiástica aun cuando ten-
ga  la cualidad de incompatible, puede dejar
de  serlo en consideración á los indicados
principios, cuyacsplanacion reservamos para
su lugar oportuno en la sección V.

Si  el fundador de una capellanía eclesiás-
tica determinó que las rentas líquidas de  ella
se  dividan en  dos parles, la una con aplica-
ción á misas , y oira en beneficio del ca-
pellán, en osle caso se llama eclesiástica de
cuenta, siempre que resulte para el capellán
la tercera parte de cóngrua, en  que se inte-
resa la honesta y decente manutención cor-
respondiente á su estado.

Por último, hay otra clase de capellanías
eclesiásticas, tomada de las condiciones de
la fundación que permite obtenerlas al idóneo
meaor de  14  años, cuando son simples. A
estas se dá el  nombre de eclesiásticas adju-
dicadas, bien la haya pretendido el capellán
como colativa de sangre ó colativa simple,
bien en virtud de  nombramiento de los pa-
tronos ó de libre presentación, colación y
provisión, y sus bienes se administran por
e l  padre, tutor ó curador del agraciado ó
pariente, haciendo este suyos los frutos hasta
tanto que se  ordene, y nombrando un ser-
vidor ó cumplidor de las cargas piadosas. El
efecto de  tales adjudicaciones en las cape-
llanías de sangre y aun en las de  libre pre-
sentación, es  que mientras el capellán no re-

ciba la colación, puede ser vencido en juicio
por otro pariente de  mejor derecho que la
pretenda para ordenarse, ó perder el dere-
cho adquirido en  ella si á su tiempo no se
ordena, declarándose de  nnevo la vacante.

§ .  2.° De las capellanías laicales.

Las capellanías laicales que podemos lla-
mar con mas exactitud impropias, son aque-
llas en las cuales por voluntad del fundador
está de  tal modo dispuesto todo que no se
requiere autoridad episcopal en la erección
y menos en la institución de  los capellanes,
aun cuando el fundador haya mandado que
se dé á persona eclesiástica ; en cuyo caso
basta que se designe un clérigo ó sacerdote
entre los aprobados por el obispo para que
cumpla con las cargas que debe cumplir , se-
gún la fundación de la capellanía (1). La fal-
la, pues , de la erección en osla por no ha-
ber requerido el fundador ó no haber inter-
venido la autoridad eclesiástica, asi como el
no haberse en su  consecuencia espirituali-
zado los bienes sino conservado su cualidad
de  temporales, ha hecho dar á tales capella-
nías el nombre de laicales.

Los tratadistas, para darlas á conocer bajo
todos sus aspectos, diferenciándolas por con-
siguiente de las eclesiásticas , las han llama-
do laicales, lo uno porque sus bienes no han
sido espiritualizados, y lo otro, porcuantopor
punto general las poseen ó pueden ser poseí-
das por legos ya sean solteros ó casados, va-
ronesó hembras, mayores ó menores de edad,
si bien cuidando de que se  cumplan las cargas
de misas por medio de clérigos ó sacerdotes
idóneos, á menos que el fundador dispusiese
otra cosa: profanas, porque los bienes que
las constituyen conservan su cualidad de
temporales ó profanos sin que el obispo pue-
da entrometerse en ellos, á no  ser para visi-
tarlos en su caso y del modo que en su lugar
se esplicará , pues aunque afectos á una car-
ga piadosa, no son eclesiásticos y están po-
seídos generalmente por legos y bajo su re-

t í )  Be rardí Commentaría in erclesiaftietn*witetr>*i
tomo 1 ,  appendice <le. bcneficiin impropiis. laiew.
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se  dan á legos que DO sean los patronos, con
la obligación de  cumplirlas cargas de la fun-
dación, entre ellas la de  mandar celebrar las
misas, y bajo el segundo se nombra para
ellas á presbítero que las sirva, celebrando
por sí las misas ; pero ambos con la obliga-
ción de  cumplir todas las demas cargas pia-
dosas y con el derecho de  administrar los bie-
nes de la capellanía y de gozar de todo su
producto, conservándolos y cuidándolos. A
esta clase de capellanía puede ir unido e l
patronato real ó de legos, que, como los de-
mas en las laicales á que pertenece , consis-
te en el derecho de  darla y quitarla á un
presbítero; teniendo por consiguiente el pa-
trono facultad privativa para nombrar ca-
pellán cumplidor dentro del término prefija-
do por el fundador , compelerle por ante la
jurisdicción real al cumplimiento de  las
cargas civiles y á la conservación y cuidado
de los bienes, ó en su defecto embargarle la
reola, y por .esta ú otra causa ó sin ella qui-
tarle la capellanía, cuando asi lo disponga
el fundador; y si falleciendo el capellán
tarda el patrono en nombrar otro, puede e l
juez, á petición de  parte, secuestrar las fin-
cas de la capellanía, hacer que se  cumplan
las cargas y depositar el sobrante para que
lo perciba luego el capellán que se nombre.

Si  el patronato pasivo recae sobre clérigo,
la capellanía se llama laical clerical ; y sa-
cerdotal en la propia forma si debiese obte-
nerla un sacerdote. En el primer caso solo
puede presentarse para ella al que sea sacer-
dote ó que dentro del año se  ordene de  pres-
bítero; en el segundo, al que teniendo ac-
tualmente este orden reuna además las cir-
cunstancias especiales determinadas en la
fundación ó en el hecho de ser sacerdote
pueda ayudar al párroco y decir por sí las
misas. La facultad que los clérigos tienen
para adquirir bienes vinculados ó amayoraz-
gados, á cuya clase pertenecen estas cape-
llanías laicales, siempre que la fundación del
vinculo no lo resista, es  el fundamento de la
que seles  concede para adquirir los bienes de
las sacerdotales, gozando de todo su  producto,
administrándolos, cuidándolos y haciendo
constar el cumplimiento de  sus cargas de

gimen y disposición, viniendo á ser una ver-
dadera vinculación civil, á manera de mayo-
razgo, con el gravámen en  su poseedor de
celebrar ó mandar celebrar cierto número de
misas en  iglesia, capilla ó altar: mercenarias
porque no  sirviendo de título de  ordenación,
no pueden darse ni conferirse en título per-
pétuo, sino que el sacerdote encargado ó
elegido para decir las misas, solo tiene dere-
cho á la merced, estipendio ó limosna que á
aquellas se  asignase: amovibles ad nutum ó
manuales, porque no estando erigidas á ma-
nera de  beneficios eclesiásticos, firmes y per-
petuos, no solo no sirven de  título de  orde-
nación ni se confieren en  titulo , como hemos
dicho,  sino que aun e l  sacerdote elegido
para decir las misas , puede ser removido á
voluntad del heredero ó poseedor de los bie-
nes vinculados , en cuya mano y disposición
está conservar á aquel ó separarle: patro-
natos reales de legos , porque esta preroga-
tiva de  presentar , administrar en su caso ó
invertir en todo ó parle los emolumentos en
un  fin piadoso , es  apreciada y clasificada á
manera del patronato canónico , aun cuando
en  realidad sea un patronato civil; pues si
Iñen es  verdad que sus poseedores son ó pue-
den ser legos, otro tanto sucede en el patro-
nato canónico; teniendo facultad de nombrar
sacerdote que diga las misas ó mandarlas
celebrar sin necesidad de  nombramiento y
lomando recibo del colector, si la memoria
de  misas está fundada en una iglesia, ó del
sacerdote conocido que las diga , para acre-
ditar su cumplimiento: memorias de misas,
porque el fundador instituye estas capel la-
nías con el fin de conservar su memoria por
medio de las misas que han de  celebrarse en
los dias designados , en  sufragio suyo y de
sus parientes : y, por último , legados píos,
porque suelen dejarse ó establecerse estos
encargos de  piedad en testamento ó codicilo,
y como una manda ó legado, estas memorias
de  misas del modo que se dejan otras obras
pías, cuyo cumplimiento incumbe á los po-
seedores de los bienes ó á los herederos.

De  las capellanías laicales y mercenarias
son una especie las cumplideras ó servideras,
asi llamadas, porque bajo el primer concepto

TOMO vn.
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modo qne lo hacen el patrono ó poseedor
lego en  las mercenarias ó laicales simples, y
el capellán cumplidor en  las servideras, á las
que se parece mucho bajo este concepto; sin
que por eso deje de ir inherente como á aque-
llas el patronato , que consiste en nombrar
clérigo ó sacerdote con arreglo á la funda-
ción.
. Hay también y puede haber capellanías
laicales, fundadas para que las posean curas
párrocos ó sus tenientes, penitenciarios, ca-
pellanes ó vicarios de  monjas, dignidades,
canónigos ó beneficiados de catedrales ó co-
legiatas, ó que estén aplicadas A fábricas de
iglesias ó á comunidades religiosas: y puede
también suceder que á su disfrute estén lla-
mados en primer lugar parientes del funda-
dor, y en  su defecto, ó por su no presenta-
ción, los curas ó sus tenientes , penitencia-
rios, etc. En todos estos casos, las capella-
nías reciben en la práctica el nombre de mi-
nisteriales, distinguiéndose las del primer gé-
ñero en puramente ministeriales; y las del
segundo en ministeriales do segunda clase,
puesto que son dotación ó aumento de  ella
en ciertos y determinados ministerios ecle-
siásticos de alguna iglesia, sea ó no parro-
quial, regular ó secular, y solo pueden obte-
nerlas los que ejerzan cualquiera de aquellos
que la fundación esprese: de  modo que el
nombrado para él ó aprobado por el obispo,
adquiere de  hecho la posesión de la capellanía
que le está afecta, sin que se  necesite cola-
ción por no ser eclesiástica, y porque su pro-
visión es por tanto gubernativa aunque se
haga por el obispo. Este por lo general suele
ser el patrono en tales capellanías; pero
bien puede el fundador haber nombrado pa-
trono y corresponder el patronato á perso-
nas ó corporaciones seculares ó eclesiásticas,
á las cuales incumba velar por la observan-
cia de la fundación, nombrando para que
obtenga la capellanía al que entra á desem-
peñar el cargo ó ministerio, administrando
los bienes de aquella y dando al capellán la
renta asignada por vía de merced, recompen-
sa ó aumento de dotación, á no ser que el
fundador faculte al capellán para administrar
por sí los bienes y gozar de todo su producto

lo mismo que en las cumplideras, pees en-
tonces , lo mismo que en estas, el patro-
nato consiste , además del nombramiento,
en la inspección y vigilancia del cumpli-
miento de cargas y conservación de los
bienes, compeliendo en su caso por la vía
judicial al capellán , el cual en tanto se
considera inamovible en  cuanto por punto
general no puede ser separado de la cape-
llanía mientras ejerce el  ministerio.

Es un principio derivado de  la naturaleza
misma de  las capellanías laicales mercena-
rias, el que no puedan servir de  título de or-
denación, ya porque el capellán mercenario
se entiende no  tiene título , en atención á
ser amovible á voluntad del patrono ó po-
seedor del vínculo , ya porque recibiendo la
merced ó limosna por solas las misas que se
le  encargan, no cuenta con rentas fijas espi-
ritualizadas. Sin embargo, bien sea que la
fundación permita que alguno se ordene á
título de ellas por via de  patrimonio, bien
que con consentimiento de  ios patronos y
aprobación del obispo se confieran á alguno
en título vitalicio , la capellanía se hace por
aq uella vez laical eclesiástica.

El fundador de  una capellanía laical, pue-
de  haber también querido lo propio que el de
una colativa, á saber, que las rentas líquida?
de ella se  dividan en dos partes iguales ó des-
iguales , una con aplicación á misas, y otra
en provecho del capellán ó poseedor. En este
caso la capellanía se  llama laical de cuente,
y con arreglo á su  naturaleza, una de ella*
se distribuye en misas en sufragio del fun-
dador , depositando el poseedor , si es lego,
su importe en la colecturía general del obis-
pado ó en la de la iglesia donde se halle
fundada la capellanía, y si es  presbítero,
aplicando por sí las misas y abonándosele su
importe en visita, á no ser que esté ausente
de la población, y las misas deban celebrarse
en altar determinado , pues entonces hace
igual depósito en la iglesia ó su colecturía
general , cuya oficina las reduce á la limos-
na acostumbrada : y la otra parle llamada
superávit se percibe por el poseedor seglar,
varón ó hembra, ó por el capellán presbítero
en su caso.



Lorenzo Arrazola

CAPELLANIA. 523
§. 3.° Consideraciones comunes d las cape-

llanías eclesiásticas y laicales.

En la confusión inevitable que han intro-
ducido en  esta materia la muchedumbre de
capellanías, la absoluta libertad de los fun-
dadores, el trascurso de  los tiempos, y las di-
versas opiniones en  ellos dominantes , nada
mas común que las infinitas dudas ocurridas
cu la práctica sobre la naturaleza de  ciertas
capellanías , esto es  , si  son eclesiásticas ó
laicales. Escusado es decir que en  este pún-

alo los principios fundamentales para la inter-
pretación son entre otros las cláusulas, dispo-
siciones y fin de  las fundaciones.

Si  se  trata de  fundación antigua, de  la cual
no existan monumentos escritos,.ó no sean
decisivos los que se  conserven ó aduzcan, el
mejor intérprete de la voluntad del testador
ó fundador es la costumbre hasta entonces
usada. De  modo que cuando por el tenor de
la escritura de fundación no se descubre su
naturaleza y calidad ni consta de la erección
autorizada por el Ordinario eclesiástico , la
observancia tiene grande influjo para decla-
rar cuál sea su naturaleza, pues si aquella
fué uniforme manifiesta seguramente la vo-
luntad del fundador y debe reputarse ecle-
siástica ó laical , según dicha observancia.

Sin embargo, la práctica ha podido ser al-
ternativamente contraria, porque unas veces
los patronos ó herederos hayan nombrado
persona que suceda en  los bienes de la ca-
pellanía y cumpla las cargas de  misas y las
demas que le estén impuestas, y otras veces
e l  juez ordinario eclesiástico haya instituido
la capellanía dando colación de ella. En esta
alternativa,  que hace que los estados se  com-
pliquen, no  han estado de  acuerdo los auto-
res  : opinando algunos que debe presumirse
laical , porque no constando la intervención
de l  obispo y habiendo observancias laicales,
debe  llamarse profana y laical: otros, que en
caso de  duda ha de reputarse eclesiástica,
porque debe creerse con gran fundamento,
que el ordinario interpuso su autoridad por
expresarlo así la fundación ó por consenti-
miento  de  los patronos, y juzgarse , que si
e s tos  dieron alguna vez investidura en la

capellanía sin contar con el obispo, lo hicie-
ron clandestinamente y están obligados á
probar que fué con ciencia y paciencia del
Ordinario. Esta segunda opinión ha sido admi-
tida por uno de  los autores mas notables que
han escrito últimamente sobre capellanías (1),
para en el solo caso de  que no hubiera ob-
servancias ó costumbres próximas á la fun-
dación, pues si constase que algunas lo eran,
deberían observarse en términos que, si de -
mostraban ser eclesiástica la capellanía ha-
bía de  entenderse tal, y lo contrario si laical.
La razón de este proceder , espresada por el
autor que en la nota citamos, nos parece ló-
gica en cuanto se funda en que las obser •
vancias mas próximas á la fundación deben
presumirse basadas eu ella y preferirse á
las mas remotas , puesto que se considera
mas conocida la voluntad del fundador, y
bay la presunción de que los actos posterio-
res se  ejecutaron clandestinamente sin noti-
cia de  los interesados que pudieron reclamar
contra ellos, ó por su  condescendencia , cir-
cunstancias ambas que no bastan para alte-
rar la voluntad del fundador, declarada en
los actos anteriores ; y nos parece también
de  analogía jurídica, puesto que en todos los
juicios la ley estima preferible la opinión an-
tigua y vence á la posterior, considerándola
como clandestina y dolosa. Esta ha sido
también la doctrina de  célebres prácticos
regnícolas de  los últimos tiempos (2) cuando
han tratado de  fijar los límites de  las juris-
dicciones eclesiástica y Real en asuntos
eclesiásticos, á fin de dar á entender cuándo
podrían contra los que ejerciesen la primera
de aquellas introducirse los recursos de
fuerza en conocer y proceder. Contra e l la
no sirve el argumento de  que por esplícita
y declarada que sea la observancia y con
ella el uso no interrumpido, de  ningún mo-
do pueden suplir la falla de erección ni
constituir en  espiritualizados bienes que  con-
servan su  naturaleza de  profanos , no hallán-
dose razón ni principio de  derecho eclesiás-

(1) Mostazo, lib. >,  cap. S, ndms. SO y SI.
(4) Entre otros, el  Conde de la Cañada, siguiendo al  autor

antes citado, 4 González, Lara, Barbosa, etc., tomo t de sus
Instituciones prácticas, cap. 5.* ,  núms. W y siguientes.
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tico para que asi se  conceptúen, y menos
cuando los tribunales Reales y el uso y
práctica constante en todas épocas, al deci-
dir los recursos de fuerza en conocer, no ad-
miten en apoyo de la jurisdicción eclesiásti-
ca otro perjuicio que el de la erección, ni
los tribunales eclesiásticos para sostener su
competencia atienden á otra circunstancia
que á la de  haber sido erigida la capellanía
en beneficio eclesiástico (I ) .

La doctrina á que nos inclinamos , de  la
observancia uniforme , como única base á
que es posible atender cuando se trata de
capellanías antiguas de cuya erección no
consta, no tiende especialmente á suplir
el defecto de aquella ni á constituir en
espiritualizados unos bienes que conser-
van su naturaleza de profanos, sino que
es aplicable á las capellanías laicales y á
las eclesiásticas. Por lo mismo que de la
erección no consta, no puede asegurarse
que no la hubo, ni que los bienes son profa-
nos ,  debiendo la presunción obraren igual
grado , asi de que son tales como de que
son espiritualizados. Tocante al único prin-
cipio de la erección en que se dice fun-
darse los tribunales Reales para declarar
que el  eclesiástico hace ó no fuerza, y los
tribunales eclesiásticos para conocer , el
argumento puede ser admisible cuando cons-
ta la erección , no cuando por la antigüedad
de  la capellanía no pueda aquella descubrir-
se. La razón es que si solo este requisito
hubiera en tal caso de atenderse con esclu-
sion de  otros fundamentos , tan injusta po-
dría ser en su esencia la decisión de que el
conocimiento pertenecía á los tribunales Rea-
les ,  como la de que este tocaba á los ecle-
siásticos, puesto que contra tales decisiones
en uno ú otro sentido militaría la observan-
cia que si tiene fuerza de ley cuando, fallan-
do esta,  reuna los requisitos necesarios,
igual debe tenerla cuando suple á la volun-
tad del fundador , que es la primera ley en
las capellanías.

Contra la doctrina de  la observancia pri -
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miliva en el caso de que la práctica hubiese
sido alternativamente contraria, opone el in-
dicado autor, que si hubiese de recurrirse a
la observancia y se quisiera inferirla desde
el instante mismo de la fundación, toda ca-
pellanía debería considerarse colativa ó ecle-
siástica y permanente en ese estado, porque
es indudable que la mente y voluntad de los
fundadores de capellanía que no sea pura-
mente servidera ó cumplidera, no fueron
otras que las de que los parientes ó llamado-
pudieran ó debieran ordenarse con e l las  á
fin de que hubiese mas ministros que s i rv ie -
ran al a l tar ;  sin que por eso puedan consi-
derarse colativas las que no estando er ig idas
se confieren unas veces por los patronos y
herederos y otras por los jueces eclesiásti-
cos; pues si efectivamente estuvieren cons -
tituidas cu beneficios eclesiásticos por medio
de la erección, no podria darse esa alterna-
tiva ni conferirse por los herederos y pa-
tronos , asi como los jueces eclesiásticos pue-
den alguna vez proveerlas como las demás
que no están erigidas ó son laicables, ecle-
siastizándose por aquella vez los bienes y
como si fuesen colativas para que alguno se
ordene consintiéndolo aquellos. Aparte déla
oscuridad y confusión que á primera vista
envuelve este razonamiento , nos parece que
lejos de argüir contra la doctrina que deja-
mos sentada, la confirma. Siendo un princi-
pio reconocido que la naturaleza de colativa
ó laical de una capellanía se deduce de la
voluntad del fundador como primera l ey ,  y
que esta voluntad ha sido en  muchas ocas io -
nes y podido ser tan diversa como se ve por
la enumeración de las clases mas principales
de capellanías que en  su lugar dejamos  he
cha; no cabe admitir el supuesto de que  la
generalidad de los fundadores hayan quer ido
que las capellanías que instituían s i rv i e sen
de  título de ordenación , ni aun cuando el
supuesto fuera admisible se derivaría de el
su naturaleza de colativas que solo nace de
la erección probada ó presunta cuando cons -
ta de la voluntad del fundador, en cuyo  caso
seria cierto que la alternativa no podría le-
nor lugar respecto de ellas, ni conferirse
por los herederos y patronos por la razón de

( t i  El  autor de la obra titulada .Examen analítico legal de
|i><hicn<s vinculados y de su supresión» impresa en Cadii  en
1817, capitulo adicional, tomo
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del juez eclesiástico no basta por sí solo para
ser mantenido en  ella si  no ha prescrito. Pero
si las provisiones hechas por el diocesano
se han repetido en  efecto por tiempo de diez
años que es el suficiente según unos ,  ó por
el de cuarenta según otros; y si las institu-
ciones y colaciones han tenido lugar con no -
ticia y consentimiento de los patronos ó de
aquellos que tuvieran interés en  que las
enunciadas capellanías se  conservaran laica-
les según lo dispuesto por el fundador, en
este caso los prácticos están de acuerdo en
que aquellas mudaron su cualidad de laica-
les y recibieron la de  eclesiásticas colati-
vas ({) .

La objeción opuesta contra esta doctri-
na por eLautor antes mencionado tiene tam-
bién áquí por único fundamento el prin-
cipio esclusivo de la erección al cual se pro-
pone sujetar la decisión de todas las cues-
tiones sobre la naturaleza y calidad de  una
capellanía en caso de  duda,  rechazando el
de la prescripción consignada y admitida en
ambos derechos y sostenida por lodos los
autores, aunque algunos discordcn en cuan-
to al tiempo de su duración. Asi es  que nie-
ga  e l  que la noticia y consentimiento de los
patronos sean causa legal para mudar las
capellanías su calidad de  laicales y recibir
la de colativas, aun cuando las provisiones
se repitau por tiempo de cuarenta años,  sin
aducir contra la prescripción ordinaria otra
razón que la de que dentro de los diez años
no seria fácil que se repitieran varias provi-
siones en una sola capellanía laical como no
diese la casualidad de  que los capellanes vi-
vieran poco tiempo.

Sí en el caso anterior la prescripción pro-
cede en  los términos espueslos, con mayor
razón, cuando se  dude si el fundador quiso ó
no que fuese laical la capellanía y el Ordina-
rio la ha conferido por menor tiempo de diez
años, dos ó tres veces, deberá estimarse co-
lativa, en lo cual parece hallarse también de
acuerdo la práctica. No obstante si el Ordi-
nario no la hubiese conferido sino una sola

paridad que respecto de  las laicales milita
algunas veces en  favor de  los jueces ecle-
siásticos. Pero de  esto á la observancia pri-
mitiva que como mas cercana á la fundación
es  y debe ser el mejor intérprete de la vo-
luntad del fundador, en  el doble caso de tra-
tarse de una fundación antigua y de  existir
la alternativa hay una notable diferencié.
Si  se  admite que este uso y observancia püd-
de  hacer,  no solo que se  presuma , sino tam-
bién que conste la voluntad del fundador , de
modo que nada baste á alterarla, implica
exigir que conste la erección , pues esto es
precisamente lo que se duda, y lo  mismo
pueden los actos posteriores á la fundación
servir de  presunción de  que tuvo lugar la
erección de  la capellanía, que producir esa
única fuerza que se les atribuye, á saber, la
de  probar que los jueces Eclesiásticos pudie-
ron conferirlas alguna vez en  la manera y en
la forma espresadas.

Puede también constar notoriamente por
la escritura de fundación haber sido la vo-
luntad del fundador el que la capellanía fue-
se  laical, ya porque asi lo manifestase con
palabras claras y terminantes, ya porque lo
hiciera de un modo que solo pudiera ‘tener
efecto en las capellanías laicales ; y sin em-
largo de  que no conste haber intervenido
en  la erección la autoridad del ordinario
eclesiástico, pretenda este mezclarse en su
conocimiento y provisión, á pretesto de ha-
berla provisto alguna vez en su  último esta-
do ,  y acredite que se  han repelido dos ó
mas colaciones de la misma capellanía, pre-
tendiendo probar con estos actos, especial-
mente si han sido prescritos por tiempo legí-
timo de  diez años, que aunque la capellanía
en  su  origen fuese laical, ha mudado después
su naturaleza en eclesiástica.

Sobre esta materia debemos recordar lo di-
cho nt definir las capellanías colativas por
prescripción. Conforme á la teoría allí espues-
ta, que es  la sostenida por los prácticos mas
autorizados que exprofeso han tratado de  ca-
pellanías, en el caso de  que nos ocupamos,
esto es, cuando la escritura de fundación ma-
nifiesta claramente la voluntad contraria del
fundador, el último estado de  posesion a favor |

1' E l  Conde de la Cañada , tomo II de sus Institución®»
u, jiiic;is, porte i . * ,  cap. ó/, uúui. citando á ta ra ,  Bar-
bosa y Mostazo.
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vez, también es opinión admitida por prác- I
ticos autorizados (1) que aquel solo adquirí- I
ria la cuasi posesión de  conferir con tal que
la  colación hubiese sido efectiva y que solo
seria amparado en  ella cuando hubieran me-
diado buena fé de  parte del conferente cre-
yendo que le competía, ciencia y paciencia
del que teniendo derecho podía contrade-
cirla, y loáoslos demas requisitos necesa-
rios para adquirir la cuasi posesión de  los
derechos incorporales: de modo que en  es-
te supuesto solo habría una presunción de
que la capellanía era colativa , asi como so-
lo se presumiría profana si el patrono estu-
viese en  la cuasi posesión de presentar clé-
rigo que la sirviera sin institución canóni-
ca (2).

Mayor dificultad ofrece el caso en que
examinadas las tablas de la fundación y apu-
rado su espíritu en fuerza de las conjeturas
é interpretación de las palabras ambiguas en
su verdadero sentido ; ó á pesar de  haber
acudido á la observancia si se trata de una
fundación antigua; aparece todavía intrin-
cada la fundación y subsisten dudas acerca
de su naturaleza y calidad. En estos casos
inas que en otros algunos se nota la falla de
disposiciones canónicas que espresamente
declaren la inteligencia que deba darse á la
fundación y la cualidad que ha de conside-
rarse en la capellanía: siendo una conse-
cuencia de  esle vacio el que la doctrina se
haya encargado de llenarle , inas no con tal
uniformidad y concordancia de opiniones
que haya logrado establecer la jurispruden-
cia que deba seguirse. Tratadistas teóricos y
prácticos, civilistas y canonistas, y lodos
muy autorizados, han sido de contrario pa-
recer fundándole en principios igualmente
atendibles ; pero diferentes aun éntrelos que
han adoptado una misma opinión, ya  fuese
esta afirmativa, ya negativa de la cualidad
eclesiástica.

De los que han estado por la afirmati-
va , unos han dado por razón que es mas
favorable á la misma capellanía respec-

lo  de su conservación y perpetuidad y del
mayor servicio de Dios, toda vez que no  solo
contiene la celebración de  las misas sino
también la obligación de  recitar el oficio d i -
vino, y e l  título para que puedan crearse sa-
cerdotes, siendo esto mas presumible de  la
voluntad del fundador que instituyó l a  cape-
llanía con ánimo de ser grato á Dios. Otros
añaden que aun cuando de la fundación no
aparezca realmente haber intervenido l a  au-
toridad del obispo, basta que esta subsiga si
la voluntad del fundador no lo contradice,
como seria , por ejemplo, si erigiese una ca-
pellanía y llamase para su  disfrute á los que
presentaran los patronos intervivos difirién-
dose su efecto para después da la muerte, ó
en testamento sin que contuviese espresioa
alguna repugnante á la institución ó cola-
ción por el obispo; pues entonces debería
decirse que el fundador quiso instituirla ecle-
siástica, y e l  obispo puede instituirla por
presentación de los patronos, siendo la razón
de esto el que siempre que se  usa de  la  pa-
labra capellanía se entiende en la rigorosa
acepción de esta voz que se trata de  la  ecle-
siástica , y no conviene desviarse de  la
significación propia de las palabras sino
cuando consta que el fundador la compren-
dió de  otra manera, y la intención debe
presumirse tal cuales son las palabras. De
manera que cuando en la fundación hay
cláusulas que hacen presumir que la mente
del testador fué que la capellanía fuese ecle-
siástica, puede según la opinión de  que aca-
bamos de hacer mérito entenderse que sub-
siguió la autoridad del diocesano , pues era
necesario que la autoridad que no  intervino
en un principio subsiguiera aun cuando esta
inducción se forme de palabras dudosas, que
debe concebirse en  el mejor y mas sano sen-
tido y en su significado mas virtual (I) .

Los de la opinión contraria, esto e s ,  los
que siguen la negativa la fundan en que l l a -
mándose eclesiástica la capellanía únicamente
cuando á su erección hubiese accedido l aau-

1
(11 Mostazo, lib. 3, cap. t ,  núm. 15 y siguientes esponi  ro-

do  ambas opiniones adopta la afirmativa iucliuaudosc a
principios que en segundo logar indicamos. Berardr lug .  d i .
lina! del $ Luwr.

{II D. Diego Covarrubias y Leíba, pra'l. qturst. 14, núm. I ,
rrrxic. tertiiini.

l.ara,lu¡¡. cit.  núms 54  al 39.
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porales y sujetos en trn todo á la jurisdic-
ción real y á las disposiciones de  las leyes,
las cuales ordenan que los herederos, ya  ven-
gan por testamento, ya abintestato, sucedan
en los bienes del difunto y como parte de
ellos entren en los de la capellanía con la
obligación de  hacer cumplir sus cargas y
aprovecharse de  los frutos sobrantes, lo cual
es mas recomendable cuando suceden los
parientes. En cuanto al fundador pudo dar
leyes claras y positivas, y si no lo hizo debo
entenderse que se  conformó con la naturaleza
que tenían los mismos bienes, sin cslenderse
á mas de  lo que suenan las palabras de  su  dis-
posición de que se  celebren las misas que se-
ñaló, y con este fin se  cumplen sin necesidad
de mendigar de la autoridad del obispo otras
cualidades, y debe quedar la fundación en  el
mismo estado que los bienes tenían. Por lo
que toca al uso, continúa el Conde de  la Ca-
ñada, el mas común en España es fundar
capellanías laicales sin autoridad del obispo,
llamando paca su goce á los clérigos de la
parentela ó á los que nombren los patronos;
hecho del cual no es justo dudar cuando al
testimonio de los autores que asi lo asegu-
ran se añade el de la existencia de crecido
número de capellanías laicales fundadas con
solo la carga de misas en  sufragio de las a l -
mas de los fundadores y de sus parientes
que es á los que miran como fin único sin
trascender á otros ni csprcsarlos: y en este
supuesto procede la regla de  que las pala-
bras dudosas se entiendan y apliquen á lo
que los hombres hacen y usan con mas fre-
cuencia conforme se dispone en  las leyes 18,
53, de fundo inslruct (1 )7 ,  lit. 10, lib. 53,
§ .  1 y 2 del Digesto y en la 6 del lít. 6,
Partida l .%

Conocidas la naturaleza y cualidad de una
capellanía, fácil es también conocer las re-
glas que deben serle aplicables. En las ecle-
siásticas ó colativas rigen casi las mismas
que en los beneficios , tocante á la admi-
nistración y cnagcnacion de los bienes y
cumplimiento de las cargas; á la presen-

toridad del Ordinario, cuando no consta que
esta intervino no cabe presunción legal en
contrario, porque la accesión es  una cualidad
accidental, necesaria sitnpliciler, y versa so*
bre un  hecho que no puede fácilmente pre-
sumirse sino que debe necesariamente pro-
barse como se infiere de los cánones 9 ,  18  y
23  de  consecratione dislinc. 1 .a en  el Decreto
de  Graciano.

Menos concluyentes, si bien mas especio-
sas y en  mayor número, son las razones emi-
tidas por prácticos regnícolas de  gran nota
en ¿pocas en que se procuraba sostener co-
mo  privilegiadas las regalías de la corona y
restringir lodo cuanto pudiera disminuirlas ó
perjudicarlas. Entre estos autores se distin-
gue el Conde de la Cañada , el cual tratando
de  fijar los límites de las competencias de
ambas jurisdicciones eclesiástica y real á
propósito de los casos en que pudieran in-
terponerse recursos de  fuerza, compiló y
adoptó sobre la materia de que tratamos las
doctrinas de  la mayor pacte de  los prácticos
que  le habían precedido. En el capítulo V
tomo II de  sus Instituciones prácticas , no
considerando bastante sólidos los fundamen-
tos de  la doctrina que en  caso de duda está
por la naturaleza de eclesiástica en una ca-
pellanía, reasume los en  que se  apoya la con-
traria, que consisten en la naturaleza de los
bienes al tiempo de  la fundación, en el libre
arbitriodel fundador para espresar claramen-
te  su  voluntad, y por último en  el uso mas ge-
neral por lo locante á España y en el mayor
favor que  de  considerar laical una capella-
nía resulta á los patronos ó herederos.

«Los bienes, han dicho los enunciados au-
tores, son profanos y temporales al  tiempo de
la fundación , están sujetos en un todo al co-
nocimiento y jurisdicción real y á los tributos
y cargas del Estado y ayudan y facilitan al
comercio ; y por todos estos respetos se in-
teresa la causa pública en que aquellos se
conserven en su primitivo estado y natura-
leza. Esa especie de  donación traslativa de
dominio que se efectúa espiritualizándose
los bienes , no se presume y debe probarla
claramente el que se funde en  ella para sa-
car los bienes de su primitivo estado de lem-

t í )  Creemos equivocada esia cita , pues no coiresponde la
rúbrica que espresa i n el Cuerpo del derecho.
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tacion é institución , tiempos para efectuar-
las» devolución en los casos en  que esta pro-
ceda , y colación ó institución canónica y
posesión ; á la eslincion del derecho de pa-
tronato; al titulo de ordenación con el cual
puede uno decirse arctado; á la edad y obli-
gaciones personales del capellán» cuales son
entre otras las de recitar las horas canóni-
cas , y residir aunque sean ténues las ren-
tas de  las capellanías, y aunque con ar-
reglo á la fundación pueda ser amovido á
voluntad del obispo ó del patrono. En una
palabra, las capellanías eclesiásticas solo
distan de  los beneficios tanto cuanto el fun-
dador haya establecido espresamente que
disten , como se deduce del cap. 10 ,  til. 3,
lib. 1 de las Decretales; y si se trata de
capellanías antiguas en las cuales no apa-
rezca claramente la voluntad del fundador,
tanto cuanto la práctica demuestre que dis-
tan de  los beneficios.

SECCION IV.

DE LOS REQUISITOS PARA LA FUNDACION Y OB-

TENCION DE LAS CAPELLANÍAS.

Supuestas la naturaleza de las capellanía?
en general, á saber, de  una fundación ó ins-
titución piadosa hecha por autoridad privada,
no  necesaria como los beneficios para la con-
servación de los diferentes cargos anejos al
órden gerárquico de  la iglesia ; y la libertad
concedida por esta á los fundadores en re-
compensa de su piedad y liberalidad, para
separarse del derecho común y establecer
las reglas que les pareciesen tocante á la
naturaleza especial de la capellanía que fun-
dasen, y á las cualidades para su obtención
y disfrute de los bienes; resultan desde lue-
go  dos principios generales acerca de  la  ma-
teria objeto de la presente sección, á saber:
que la fundación y obtención de  las capella-
nías no pudieron sujetarse ni están sujetas
á determinadas reglas ó cánones de  antema-
no prescritos por la Iglesia; y que siendo
por consiguiente libre el fundador para es-
tablecer las que deberían tenerse como tales,
solo cuando no las hubiese establecido ha-

brá de estarse á los principios generales
del derecho canónico ó civil según que
la capellanía sea eclésiástica ó laica!. Pero
como el derecho no consiente las con-
diciones contrarias á la naturaleza ó esco-
cia de las cosas,  la libertad otorgada
por los cánones y las leyes al testador ó
fundador para instituir una capellanía pro-
piamente dicha, no puede entenderse 4 esta-
blecer requisitos contrarios á su  naturaleza
ó al derecho de patronato que puede irle
unido. Hé aquí el único límite que en te
fundaciones de  capellanías al paso que cons-
tituye la escepcion de  la regla general de  li-
bertad, sirve para conocer tratándose de de-
terminada capellanía cuándo podrá soste-
nerse ó no la prohibición de  que intervenga
el obispo en  la administración de sus bienes
y en su provisión y colación; ó por el con-
trario, cuándo, á pesar de  la voluntad mani-
festada ó de la petición hecha para que h
autoridad eclesiástica ordinaria intervenga,
no puede sostenerse como eclesiástica una
capellanía.

La enumeración de varios casos en q'ic

puede existir ó no  la condición prohibit i -
va ó permisiva de  la intervención de la
autoridad del ordinario, y la indicación de
los requisitos necesarios para que una cape-
llanía se considere ó no  colativa, darán á
entender mas claramente esta materia.

Requisitos en la fundación. Cuando
bienes se  dejan á lego con carga de misas, o
de limosnas ú otra obra pía , como que
permanecen temporales no se  sujetan al  go-
bierno y administración del obispo; y bien
sea que el testador ó fundador prohíban que
aquel no se entrometa, bien que nada espíe-
sen , es  claro que tales bienes afectos i la
fundación pía son poseídos y administrado'
por persona lega , reputándose como suyos
entre los demas bienes , sin que por hallarse
hipotecada al cumplimiento de las cargas
pias, se entienda estar bajo el dominio de
estas. Sin embargo, el obispo puede, á pe-
sar de la cláusula prohibitiva, y comoejecu
tor de las causas pias (I), conocer si se curo-

(1 )  Cap. 3 .  tft. 25, lib. 3 de las Decretales; Concibo Trt
demino, ses « ,  cap. 8 de Ref.
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rocho la rechaza como contraría á la natu-
raleza <le la capellanía (1). De modo que
aunque el patronato de tales derechos espi-
rituales pueda recaer en un lego , la institu-
ción pertenece esencialmente al obispo; y
tanto que aunque á la prohibición se  aña-
diese que s i  el obispo se entromete, por
solo este hecho se  entiende irrita y anulada
la capellanía colativa, y que su voluntad es
que de los bienes asignados para su dote se
celebren dos aniversarios, todavía la capella-
nía quedaría firme, y la sanción penal seria
viciosa reputándose por no puesta, pues lo
que por derecho no se sostiene no puedo
recibir fuerza porel vínculo penal. La razón
de esta doctrina está también tomada de  la
naturaleza de la obra pía que se funda: pues
luego que los bienes destinados para la ca-
pellanía se trasfieren al patrimonio de  la
Iglesia, y se hacen, como dice una decisión
de la- Kola Romana (2), sancta sanctorum,
es imposible que dejen de ser tales por la
disposición del testador ó del fundador, que
al cabo se refiere al tiempo en que los bie-
nes dejan de ser suyos. No han faltado auto-
res regnícolas que defiendan que se sostie-
ne la condición prohibitiva de que el obispo
se entrometa, siempre que el testador, para
el caso en que el obispo lo haga, no anule
enteramente la fundación, si no que solo la
traslade á otra obra pía. Pero aunque esta
opinión sea fundada y admisible, en el caso
que alguno de ellos distingue, á saber,
cuando no se ha exigido todavía la capella-
nía; en los demas casos y absolutamente ha-
blando, la cláusula penal añadida á la pro-
hibición siempre seria viciosa , ya  trasfor-
mase en  aniversario ya en otra obra pia la
capellanía, porque siempre subsistiría la ra-
zón de derecho que la anula.

Puede, por ultimo, el testador ó fundador
dejar determinados bienes con carga de  ani-
versario ó memoria á una iglesia ó á clérigos;
y entonces es  del mismo modo nula la condi-
ción deque  el obispo no se  entrometa, pues
así como la Iglesia en particular y los clérigos
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píen las cargas contarme á la voluntad del
fundador, principalmente si los .encargados
de llevarla á efecto desempeñan mal este
encargo. Lo mismo puede decirse cuando
los bienes se hubiesen dejado con carga de
aniversario ó memoria á una cofradía laical
ú hospital fundado por. lego sin autoridad del
obispo , en cuyo caso no goza de los privile-
gios de  las casas religiosas. Entonces, como
que los cofrades ó socios, que solo se  reunen
para ejercer en el hospital que fundaron las
obras de  piedad , poseen como temporales
los bienes, no se sujetan estos á la juris-
dicción del obispo (I), sino á la del juez se-
glar, pudiendo el obispo inquirir si se cum-
plen las cargas pías, aunque no compelerlos
á dar cuentas ni visitar.

S i  el fundador dispusiese que de los frutos
ó rentas de los bienes que dejaba, se  celebra-
sen  cada año misas en sufragio suyo por el
clérigo que nombrase el patrono que señala-
ría,  en  tal caso podría sostenerse la condición
de  que  el obispo no se  entrometiera á conferir
la capellanía al clérigo nombrado por el pa-
trono, toda vez que este servicio nocostiluyc
colativa á aquella, si no que se reduce á una
memoria de misas por la cual no se paga
subsidio en  razón á no estar espiritualiza-
dos sus bienes, que permanecen en su con-
dición de  temporales sin que sea necesaria
autoridad del obispo para fundarla. Mas no
por eso estará tampoco privado el Ordinario
de  poder inquirir también si se cumplen las
cargas de  la capellanía , según la voluntad
del difunto.

Otra cosa es cuando el testador ó fun-
dador deja bienes para que de  sus ren-
tas se haga aniversario de capellanía con
autoridad del obispo, la cual debe el here-
dero fundar en el  término de  un año, y si
no  lo hace pagar los réditos vencidos desde
la muerte del testador. Entonces como que
la capellanía que fundaos un beneficio ec le-
siástico que no puede lícitamente obtenerse
sin la institución canónica, es claro que no
podría ponerla condición de que el obispo
no  se  entrometa en conferirle, porque el de-

(I) CJnon 4, causa 10, quast. I .
(i) becisiou 10 Inautlq. nútn. 1.

67
(i)  Cap. 1 ,  t¡t. 11, lib. 3de  las Clemenlinasi .

TOMO Vi l .
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están en  el patrimonio y bajo el régimen de
la Iglesia en  general , asi también lo que se
les dá ó se les deja. Esto es lo que se infiere
claramente de un testo del derecho canónico
antiguo al establecer como regla que los
fundadores de  basílicas ninguna potestad
tienen en las cosas que confirieron ó dona-
ron á aquellas, si no que conforme á lo esta-
tuido por los cánones, lo mismo la Iglesia
que su dote pertenecen á la disposición del
obispo (4): y se  confirma por el de  una ley
nuestra de Partida que , abundando en los
mismos principios, facultaba á todo hombre
para donar sin necesidad de  insinuación ju-
dicial cuanto quisiese si era para reedificar
una iglesia, redimir cautivos ó para dote en
razón de casamiento, ó á iglesia, lugar re-
ligioso ú hospital (2).

En resúmen ; la regla de  que es  licito
al que deja ó dona algunos bienes á la
Iglesia poner las condiciones que quiera,
y que la Iglesia está obligada á cumplir-
las según la común inteligencia del capí-
tulo 4 ,  til. 5,  lib. 4 de las Decretales, debe
entenderse con la doble salvedad que otra
ley nuestra de Partida consigna acerca del
derecho de señorío ó de dominio , definién-
dole como poder que el  hombre tiene en su
cosa de hacer de ella y en ella lo que quiera
según Dios y según fuero (3). Si por consi-
guiente son contrarias á este, ó sea al dere-
cho, las condiciones espresadas en  la funda-
ción de una capellanía, valdrán cuando la
autoridad eclesiástica las haya concordado
y admitido, y siempre que no se opongan,
como al principio indicamos, á la naturaleza
de  la capellanía ó del derecho de patronato
que puede irle unido, como se deduce entre
otros, de los capítulos 11 , til. 5;  32 ,  til. 28
y 16, til. 39, lib. 3 de las Decretales.

En la fundación de  una capellanía cola-
tiva es requisito necesario su erección para
que adquiera el carácter de tal. Cuando el
testador ó la persona á quien este cometió el
encargo, instituyen una capellanía por tes-
tamento ó escritura pública, señalando bie-
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nes que le sirvan de dote y pidiendo á ia
autoridad eclesiástica ordinaria ó al diocesa-
no uue interpongan laque ejercen para que
aquellos se conviertan de profanos en  espi-
rituales y eclesiastizados, después de  haber
hecho los llamamientos de capellanes y pa-
tronos y designado las pensiones ó congruas,
lodavia no puede decirse que la capellanía
es colativa porque no está erigida, y solo
hay el deseo y la intención manifiesta de
que tal erección se verifique. Este requisito
puede no tener lugar, ya porque el institutor
mude después de parecer como puede hacer-
lo, ya porque á pesar de insistir en esa in-
tención hasta su muerte, e l  fundador ó su
fideicomisario hayan sido negligentes en  de-
ducir la solicitud correspondiente al efecto,
ya en fin, porque la autoridad eclesiástica
no hubiese creído deber interponerla ó ac-
ceder á la petición. En osle punto es  preciso
no perder tampoco de vista el  principio ge-
neral que antes examinamos y que domi-
na en toda fundación, á sabor, el de  liber-
tad por parte del que la hace para poner
todas las condiciones que le parezcan siem-
pre que no se opongan á la naturaleza de  la
capellanía que instituye. Importa poco, dice
un célebre práctico regnícola , que los fun-
dadores espresen que quieren fundar una
capellanía, si el espíritu de sus cláusulas ó
la naturaleza de la fundación desdicen del
verdadero concepto de aquella voz, ó las
rentas no son suficientes para semejante
erección, pues las espresioues esplican, pero
no constituyen las cosas; y asi, siempre que
se toman impropiamente es necesario acu-
dir á la naturaleza y esencia de la cosa (1).

La erección, pues, consiste en la declara-
ción que el tribunal eclesiástico hace de  que-
dar convertida en  colativa una capellanía, y
sus bienes de temporales en espirituales,
previo conocimiento de  causaen el espedien-
te instruido al efecto. Los trámites de  este
seguu la práctica mas común y general de
todos los obispados de España, se reducen á
acudir el fundador ó la persona á quien co -
misionó para ello al ordinario eclesiástico

(I) Covanubins, Máximas sobre recursos de  foem » pro-
(1) Cinnn 6 ,  causa 10, quxst. 1 .
( i j  Ley 9, lit. 4 ,  l’art. 5.
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por el fundador, comparece á exámen, y ha-
llándole suficientemente instruido, se le  or-
dena de  tonsura no estándolo, y se provee
otro auto por el cual se le hace colación y
canónica institución de  la capellanía vacante
á prima sui erectione ó como estuviese, y se
le  dá la investidura ó posesión imponiéndole
sobre su cabeza un bonete , y despachándole
carta ó título en forma; con lo cual queda
también erigidaen eclesiástica la capellanía
y sus bienes en espirituales , y adquiere el
carácter de perpetuidad á manera de bene-
ficio eclesiástico, que es  el efecto inmediato
y regular de la.eréccion.

Para que una capellanía que no esté eri-
gida, y de la cual hayan conocido ó conoz-
can en la actualidad los juzgados eclesiásti-
cos, se tenga por laical, no  es  suficiente que
no haya actos de erección, si no que es pre-
cisa además la declaración de la autoridad
eclesiástica de  la diócesis. Para que esta
tenga lugar, debe preceder, según la prácti-
ca mas común, y en nuestro concepto lamas
arreglada á derecho , instancia del interesa-
do : este , después de buscados los autos de
erección y no hallados en el archivo general
del obispado respectivo, y enterado de  que á
continuación de la escritura de  fundación no
se hallan los autos de erección ni testimonio
ó nota que esprese haber sido erigida la ca-
pellanía, acude con dirección de  letrado y
por medio de procurador al juzgado ecle-
siástico, haciendo relación de  los anteceden-
tes y pidiendo que ,  en atención á no cons-
tar erigida la capellanía en eclesiástica ni
corresponderle por consiguiente su conoci •
cimiento , si no al civil, se  sirva así declarar-
lo ,  é inhibiéndose del que hasta allí ha teni-
do , remita los autos de  fundación al juez del
partido á que pertenece, como único compe-
tente , protestando usar del recurso de fuer-
za si se deniega la declaración ó no se pro-
videncia á la solicitud. Por un otrosí debe
pedirse , que por el notario archivista , pre-
via citación fiscal , se ponga testimonio á la
letra de  la fundación y de  que no hay autos
de  erección ni consta haber sido erigida. Si
el  juez,  con audiencia fiscal y de los intere-
sados en su caso , estiman la solicitud, de-
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de  la  diócesis donde radican los bienes, acom-
pañando el testamento ó escritura pública en
que se  espresa la voluntad de  fundar una ca-
pellanía colativa, y pidiendo se erija en tal
y que  sus bienes se  espiritualicen haciéndo-
se á su tiempo colación y canónica institu-
ción al primer capellán y sucesivos según y
en la forma que estuviesen hechos los llama-
mientos. El tribunal, á reserva de proveer
sobre la pretensión , ordena la citación por
edictos y emplazamiento de todos los que se
crean con derecho á dichos bienes, para que
dentro de  un breve período de nueve dias ó
mas,  precisos y perentorios, se  presenten por
s í  ó por apoderado á deducirle y alegar lo
que  les convenga, bajo apercibimiento de
que  en  su  defecto se procederá á la erección
de  la capellanía ó á lo que hubiese lugar,
y deque  las providencias en el espediente
dictadas les  pararán el perjuicio de estar y
pasar por su tenor y forma. Trascurrido el
término durante el cual han de haber estado
fijados los edictos en las puertas de  la igle-
sia á que corresponde la capellanía y en al-
gunos otros sitios públicos de la población,
se  devuelven complimentados, y la parte
entonces acusa las rebeldías á los citados y
no  comparecientes, y habida por acusada, y
declarada la contumacia de aquellos se reci-
ben á prueba los autos por el término compe-
tente, y hecha la bastante el actor ó institu-
yeme insiste en lo solicitado en su escrito de
demanda, acordándose en  seguida pasar lo
actuado ai fiscal eclesiástico para que en
uso de su ministerio esponga lo que crea
convenir en justicia. Evacuado el traslado
con el exámen de los documentos pertene-
cientes á la propiedad de las fincas á que se
reduce la dotación de  la capellanía, y de que
el capital y rentas producen lo necesario
para cubrir la cóngrua sinodal ; y sustancia-
do  el proceso por sus trámites legales , se
trae á la vista para definitiva, en la cual se
declara erigida en  colativa la capellanía, y
sus  bienes convertidos de  temporales en es-
pirituales con el carácter de perpetuidad, ó
con otras espresiones ó cláusulas equivalen-
íti's. En seguida presenta información de
vía et moiibus el primer capellán nombrado
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nía, han podido cualquiera de los parientes,
ó un cslrano, hacera ella agregación ó do-
nación de bienes para que esté mejor dolada,
poniendo las cláusulas y condiciones que
bien Ies pareciesen, en contrato ó última vo-
luntad : modos tan legítimos y comunes al
efecto como lo son para dará  conocer los tes-
tadores ó fundadores su voluntad de vincular.
Como en las fundaciones primitivas no consta
del menor indicio de estas agregaciones, en
la práctica suele ponerse nota de ellas en la
escritura de las primeras , y unirse á los au-
tos primitivos el testimonio de la escritura ó
última voluntad en que se hizo la donación,
ó conservarse por separado en el archivo,
lomándose también razón en él en las colec-
turías, en los libros de visita y en el proto-
colo de fundaciones que existe en la parro-
quia á que la principal pertenece, y qué  se
halla á cargo de los curas ó notarios ecle-
siásticos de cada población, por si á las par-
tes se ofreciese acreditar en ella la propie-
dad y pertenencia de las fincas agregadas.

Los bienes agregados muy rara vez se
hallan convertidos en eclesiásticos, á no  ser
que la agregación se haya hecho con las
mismas solemnidades que la fundación de  la
capellanía.

Requisitos para la obtención. La doctrina
sentada al principio de osla sección es apli-
cable, como regla general , cuando se trata
de investigar los requisitos necesarios para
obtener una capellanía. No siendo tales re-
quisitos otra cosaque las condiciones puestas
por el fundador para que conforme á ellas
entren en el goce y disfrute de la capellanía
los que en adelante deban obtenerla, es c la-
ro que cuanto se dice de oslas se entiende
de aquellos, y que respecto de los mismos
rige el principio de la libertad concedida al
fundador ó institutor, en cuanto no se opon-
ga á la naturaleza de la capellanía. Bajo es -
te supuesto, los requisitos de que vamos á
tratar pueden estar determinados por la fun-
dación ó prescritos por derecho, ya sean ge-
nerales, ya especiales (1). Examinaremos con

632 CAPEL
clarando laical la capellanía, y que su cono-
cimiento toca á la jurisdicción Real , el espe-
pedienle se remite al juez civil para los efec-
tos á que baya lugar. Mas si la denegase,
puede la parle interponer el recurso de re •
posición con la protesta reiterada de usar del
de fuerza ante el tribunal superior del territo-
rio ; y desestimada que fuese la reposición,
con testimonio que debe pedí ral juez eclesiás-
tico, prévia citación fiscal y de los interesados,
de la escritura de fundación ó de no hallarse
erigida, acudir á la audiencia del territorio
pidicndo.se le admita el recurso, mandándo-
se despachar la Real provisión para el efecto
y en la forma acostumbrada, y declarando
la fuerza en conocer y proceder.

Para h validez de la fundación de una ca-
pellanía, cyalquiera.que fuese su clase, ha si-
do indispensable, conforme á lo dispuesto en
leyes especíales recopiladas, que haya in-
tervenido la licencia Real , lo mismo que en
la de las demas vinculaciones civiles ó fun-
daciones piadosas. Este requisito, consigna-
do en un principio como obligatorio en la
fundación de mayorazgos, según lo disponía
la ley 12, tít. 47, lib. 10 déla Novísima Re-
copilación, se amplió después á las capella-
nías y otras fundaciones perpetuas por la
ley 6,  til. 12, lib. 1 de id., la cual, para evi-
tar dudas, declaró que en la cláusula de la
anterior : ni prohibir perpetuamente la ena-
ffenacion de bienes raíces ó estables por me-
dios directos ú indirectos: se comprendían
aquellas, las cuales no podrían en adelante
hacerse sino con licencia Real, á consulta déla
Cámara, ni con otros bienes que los que en
aquella ley se espresaban por lo relativo á
mayorazgos. Conforme, pues. á lo que en
la aclaratoria se disponía, la Cámara, para
hacer sus consultas había de tomar informes,
especialmente de los diocesanos, sobre la
necesidad conocida ó utilidad pública de la
fundación, renta con que hubiese de hacer-
se , de manera que fuese suficiente congrua
para mantener con decencia al clérigo que
hubiese de poseerla, y servicio que osle hu-
biese de prestar á la iglesia ó capilla don-
de se fundase.

Después de fundada ó erigida una capella-
( t i  Tény .»<c présenle 1» ilielio en el ariieuln HF.st.ricio i c ie -

si.ssTb o, u»ni" O, piií- ¿yj, tvlumna t.*,  i y su nota.
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el capellán se entiende nombrado patrono
para que presente otro, lo cual es tan válido
como si se nombrase otro patrono , que pre-
sentado después para la capellanía y conor
cida su idoneidad, fuese sustituido, según así
se halla resuello (I) .  En este punto es de
notar, que si el  fundador designó personas
determinadas para que el capellán las nom-
brase por sus sucesores, ó si llamase al pa-
riente mas próximo de cierta familia para
que hiciese esta designación, como que hay
nombradas personas por el fundador, la ca -
pellanía no se eslingue, aunque el capellán
muriese sin presentar ó nombrar sucesor.

Mayor dificultad ofrece el  caso en  que fue-
se incierta la persona que debiera nombarsc;
opinando algunos que la capellanía se estin-
guiria por haber dejado el capellán de  nom -
brar sucesor, pues cabe según ellos la razón
de analogía que en  los legados condiciona-
les, los cuales se estinguen fallando la con-
dición, y la que en la eníitéusis concedida
por la Iglesia con condición impuesta a l
poseedor de elegir sucesor cuando muera , y
de que si no lo- hoce vuelva á la  Iglesia el
dominio pleno. Pero por una parte no hay
tal analogía , toda vez que el legatario no
adquiere la cosa legada, ínterin la condi-
ción no se  realiza , lo cual no sucede en el
poseedor de una capellanía, y por oirá en la
enfiléusis no hay personas que sucedan en
ella si no las que el poseedor nombrase , de
modo que se  eslingue si deja de nombrar-
la y vuelve á la Iglesia, lo cual tampoco
acontece en la capellanía , para la que to-
davía pueden nombrarse sucesores. Ade-
más de esto , si se atiende á que la inten-
ción del fundador fué que siempre durase la
celebración de las misas y sus sufragios para
bien de su alma, que es la causa final de su
fundación, es indudable que mientras dura
esla causa no se eslingue la capellanía, aun-
que el capellán no nombre.

Resuella asi la cuestión, podría pretenderse
que aun quedaba en pié ,  puesto que, siendo
la capellanía de derecho de patronato, en  la
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la posible claridad algunas cuetiones referen-
tes ¿varios requisitos de la primera clase,
puesto que de  este examen resultará la inte-
ligencia de los que pertenecen á la segunda.

Consanguinidad. Entre los requisitos
mas comunes y también mas conformes á
los vínculos sagrados de la naturaleza, que
suelen establecer los fundadores de una ca-
pellanía para su obtención , ocupa el primer
logar el de consanguinidad. La Iglesia lo ha
admitido como que no repugna al derecho
ni á la disciplina , sí por otra parle hay ido-
neidad en el consanguíneo llamado ó en el
agraciado para una capellanía colativa. Mas
aunque semejante llamamiento deba,  lejos
de prohibido, considerarse como meritorio,
está respecto de  las capellanías espresa y
vigente la prohibición que la Iglesia ha
establecido de. obtenerlas como- cualquier
otro oficio eclesiástico por derecho heredita-
rio (I). De donde se sigue,  que siendo las
capellanías colativas una especie de benefi-
cio eclesiástico, á ellas es referente la dispo-
sición canónica que citamos y otras mu-
chas (2); y que llamados simplemente los
consanguíneos , el último capellán no puede
nombrarse por sucesor á otro consanguíneo,
ni este sucedcrlc por derecho hereditario;
cualquiera que soq. la inteligencia que se dé
á los hechos que en la historia eclesiástica
se leen de  elecciones verificadas por Jesu-
cristo, por San Pedro y por varios prelados,
para apóstoles y sucesor en la cátedra de
Roma ó en la del obispado, y que consigna-
dos en parle en el cuerpo del derecho canó-
nico (3) han dado origen á encontradas opi-
niones (4). Solo en el caso en que el funda-
dor hubiese facultado para ello a !  capellán,
puede este designar ó elegir sucesor en la
capellanía. La  razón de esta csccpcion del
principio general consiste en que entonces

(1 Cánon 7.  causi 8, cues!. 1.* Apostólica ancikorilule
pfohibemus ut/fuis Ecclesias, prirhcnthix, priepoúluriiit , e.iPE-
UAMAS aut aliq na Eccle.siantica vfficia hwreilitari» jare ra-
lesi tenii'tcire, niif expostilare pric.i'tmaf. Qniilxi quis i»i-
priA-jt aif ainbitionis reus alicatare prasumpseril, debita
ftn i el posltilalit carelñt.

-i Cúu-j.i 6, dis!. 89. —Cánonesa, i rSde l®  citada cati-
( y los capítulos que acomodables á csi.i mate, ¡a

s? inserían á lá púg. 176 y siguientes del articulo BENEUcu»
ECHIASTIC.i.

(5, cánones 1, 9 y C de la causa 8,  eucsl. f . ‘
'I ) Mostazo, lib. 3, cap. 7 ,  núms. 2 i 16.

(1) El misino núni. 17 cita la decisión, y algunos autores
que opinan conforme á ella.
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cual el obispo no puede sustituir sino al que
presente el patrono, como que falta quien
presente, ya  por haber muerto el  capellán,
ya  por no encontrarse otro patrono, no  pue-
de  menos de  eslinguirse la capellanía por
falla de  sucesores, al modo que en  los ma-
yorazgos que  se eslinguen, y cuyos bienes
se hacen libres cuando fallan todos los l la-
mados. No  obstante, dos consideraciones au-
torizan que en  el caso en  cuestión sea  el
obispo quien nombre ó elija capellán : la pri-
mera, que cuando los patronos son negl igen-
tes en  presentar al capellán esta facultad se
devuelve por derecho al obispo para que ob-
servando las cualidades de  la fundación ins-
tituya, de  suerte que habiendo sido negl i -
gente el  capellán en nombrar, pertenece al
obispo hacerlo por derecho devo lu to jy la
segunda y mas principal, la de  que  el  obispo
es  ejecutor de  las últimas voluntades cuando
fallan los nombrados en testamento, y no
habiendo quien designe capellán puede ha-
cerlo como ejecutor de  la voluntad del fun-
dador.

La facultad que este  tiene de  llamar á
consanguíneos suyos ó á los mas próximos
parientes al goce de  una capellanía, aun
cuando sea colativa, si bien no esláespresa
terminantemente en  los cánones, se deduce
sin género de  duda entre otros del  Sínodo
Romano celebrado en tiempo de León II, cu
el cual se manda que e l  monasterio ú ora-
torio canónicamente constituido no  se quite
del dominio del  institutor contra su  volun-
tad, y que sea lícito al mismo encargarlo al
presbítero que  quiera para que  ejerza en
aquella diócesis los oficios sagrados con
aprobación del obispo (1). Su  fundamento
racional y legal estriba en  que á pesar de
llamar á consaguíneos no es por derecho
hereditario, pues siempre la intención del
fundador envuélve la  condicion lácita deque
el llamado sea digno é idóneo por su  edad,
costumbres y ciencia, lo cual ha de  ver y
examinar el  obispo antes de  instituirle.

Puede el fundador de  una capellanía ha-
ber llamado simplemente á sus consaguí-

neos, ó en  particular á sus parientes mas
próximos, y en ambos casos la Iglesia res-
peta su voluntad. Disputan sin embargo los
tratadistas acercado si en  el  primero ha deset

necesariamente instituido el pariente mas
próximo: sosteniendo los unos que basta  pre-
sentar al mas remoto, y en que en el caso
en cuestión no  pidiéndose grado se ent ien-
den llamados sin é l ;  y afirmando los otros
que solo debe admitirse al mas cercano ,
pues cuando el fundador dispuso s imple
mente que  se  eligiese á algunos de enlresu»
consanguíneos debe entenderse por el orden
de  sucesión, eligiéndose siempre al mas pró-
ximo, tanto mas ,  cuanto que al llamar s im-
plemente á los consaguíneos no concede al
patrono la libre elección s i  no solo la presen-
tación según e l  derecho ordena (I).

Es  indudable que si el  fundador conceda
al patrono facultad de  e legir  ó representar
al que  quisiese de  entre los consagíncos, po-
drá válidamente hacerlo en  el remoto, pues
se ha cumplido con la voluntad de aque l ,
e l  cual dejó la elección l ibre,  mas no  re
guiada.

Hecha la canónica institución cu un  op-
silor ó presentado por el patrono ya no pue. ' .e
revocarse. En su consecuencia , aunque e l
fundador haya llamado á su pariente mas
próximo y el  instituido no  lo sea, queda  por
aquella vez sin efecto la voluntad del fun-
dador.

Cualidades. Interminable seria tratar ca-
suísticamente esta materia: bástanos dec ir
que os aplicable á ella la doctrina de  la -
vinculaciones llamadas de  cr.ÁusüLA ó de CA-
LIDAD.  La fundación indicará si es tas  son
para obtener ó para disfrutar; si en la funda-
ción no  se  consigna procurará deducirse de
las reglas de  interpretación, teniendo pre-
sente que en  caso de  duda ha  de favorecer-
se la voluntad del  fundador en  la persona
del llamado, por la regla general de que
siempre se interpretan asi las últimas no lun-
tades, y la uo menos general furores suiü
ampliandi; es decir, que  cu  la duda  de  >
la cualidad , circunstancia ó requisito se ex ig í

(i) Canon 21 que es el 33, causa 16, quieot. 1. (t i Lar», lib. S, cap. 1, uum. 8.
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galivas para significar su voluntad de hacer
sacerdotal bi achí la capellanía (1).

Hé aquí como resuelve esta cuestión uno de
los autores á quien repelidas veces hemos ci-
tado (2). «Para tomar, dice, desde su raíz la
dificultad, debe observarse que de dos modos
puede fundarse una capellanía, ó entre vivos
ó en última voluntad. Cuando la fundación
fué hecha entre vivos irrevocablemente, si el
fundador vive, podrá con consentimiento del
obispo alterar la capellanía ó mudar sus cua-
lidades temporal ó perpetuamente, si en lo
que se  allera ó quita no ha adquirido dere-
cho un tercero; esto ningún derecho lo pro-
híbe y’en ello se versa el favor de los funda-
dores para que reformen sus disposiciones,
luego ninguna causa hay para que no pue-
da hacerse: mas si hay derechos adqui-
ridos por algún tercero, como si por ejem-
plo se ha nombrado capellán ó patrono , en-
tonces debe decirse lo contrario, á saber,
que el fundador no puede mudarlas ni aun
con autoridad del obispo , porque cuando el
contrato se ha perfeccionado y un tercero ha
adquirido derecho, no puede este vulnerarse
sin consentimiento de aquel; debiendo esto
entenderse de  aquellos derechos que perte-
necen á tercero, no de otros de  la misma ca-
pellanía. Pero si en  la fundación de esta e l
nombramiento de capellán ó patrono se con-
fiere después de la muerte del fundador por
contrato entre vivos, bien podrá revocarlas
con consentimiento del obispo, porque toda-
vía no hay derechos adquiridos por tercero.
Cuando la fundación se hizo en última vo-
luntad por consentimiento del obispo, si aun
vive el  testador podrá con consentimiento de
aquel mudar la cualidad del sacerdocio ó
cualquiera otra, porque la voluntad del hom-
bre es  variable hasta el término de su vida,
y por tanto revocable ; mas si el  fundador
murió, el obispo, con consentimiento del pa-
trono ó patronos en su mayor parle, podrá
alterar ó mudar esta cualidad ú otra, por
una vez ó mas, con causa necesaria, lo cual
es mas probable, porque el Tridentino, en  e l

para obtener ó para disfrutar, ha de  estarse
por este último estremo, favoreciendo asi e l
afecto del fundador en la persona del nom-
brado ó instituido.

¿Podrá el obi?po con consentimiento del
patrono ó de la mayor parle de los patronos
en su caso alterar la cualidad de sacerdotal
en una capellanía, como cualesquiera otras
impuestas por el fundador? Esta cuestión
lia sido resuelta negativamente por auto-
res de grao crédito, atendidos: 4.° los prin-
cipios del derecho público eclesiástico que
la Iglesia ha procurado conservar ilesos,
llevando con sumo cuidado á efecto los úl-
timas voluntades: 2.° l o  dispuesto en el
Concilio Tridentino, sesión 25  de reforma,
cap. 5, en que después de consignar lo con-
forme que es á la razón el que en  nada se
derogue por medio de disposiciones contra-
rias lo que está bien establecido, se prohí-
be que, cuando por la erección ó fundación
de cualesquiera beneficios, ó por otras cons-
tituciones se requieren algunas cualidades ó
les están anejas ciertas cargas , se deroguen
en la colación de los beneficios ó en cual-
quiera otra disposición: 5.° la jurispruden-
cia práctica en  cuanto existen declaraciones
de la Congregación del Concilio , dene-
gando al obispo la facultad de derogar las
cualidades puestas en  la fundación, aun-
que medie el  consentimiento de los patro-
nos (1); y 4.° las sentencias anulando las co-
laciones hechas por el obispo con consenti-
miento del patrono contra la cualidad de la
fundación (2). No obstante, otros han soste-
nido que pudiendo por causa de necesidad
ó utilidad de l a  Iglesia dispensarse las cua-
lidades puestas en la fundación de la cape-
llanía, si esta exige el requisito de sacerdo-
cio actual en  e l  que ha de ser presentado,
puede también el obispo alterarle ó conmu-
tarle cuando intervengan dichas causas , aun
contraía voluntad del patrono, y nunca sin
asenso del mismo cuando aquellas no existan,
ó el fundador hubiese usado de  palabras ne-

H) Véase el  núm. 8 de las declaraciones adicionadas al  Con-
cilio Tridv mino cu  dicho cap. í> por Gallemart.

») Acebedo en el núui. 3 de  su comentario 4 la ley 5,  tit.
".bb. 1 de la Recopilación.

(1) Lambcitii i i ,  tlejure ¡inlronat. l ib.  3 ,  parte f , ene*. 7,
art. 30, núm. i i  y ycuesl. 10, »rt .7 ,núms.  1 y 4.

(3) Mostaao, l ib .  3,  cay. 5,  núm. 38  y
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citado capítulo 5, solo decretó que no se al-
teren ó conmuten las cosas bien establecidas
por los fundadores, y puesto' que cuando
existe una causa necesaria de alteración ó
mudanza no están bien constituidas sino que
requieren otra forma de mejor disposición,
es consiguiente que el Concilio no prohibe
esta alteración ó conmutación de dicha cua-
lidad sacerdotal ú otra , si existe causa y
consienten los patronos. En apoyo de esta
interpretación puede citarse al mismo Con-
cilio Tridentino que en el capítulo 6 de Re-
forma de  la Sesión 22, permite á los obispos
como delegados de  la Sede apostólica, que
existiendo causa justa y necesaria, de la
cual ban do conocer sumaria y cstrajudicial-
menlc , conmuten las últimas voluntades;
pues aunque algunos opinen que este decre-
to solo tiene aplicación cuando los obispos
son ejecutores de las conmutaciones hechas
por el  Sumo Pontífice, otros lo entienden
relativo a la  autoridad concedida á los obis-
pos para conmutar por sí como delegados de
la Silla Apostólica: luego si con causa nece-
saria puede el obispo conmutar las últimas
voluntades , bien podrá cuando la misma
exista alterar ó quitar por una vez ó dos,
consintiéndolo el patrono, la cualidad sacer-
dotal ú otra cualquiera.»

Róstanos hablar del nombramiento, cola-
ción é institución canónica en las capellanías
cómo requisitos canónicos para obtenerlas.

Nombramiento. Aunque en la práctica
y en términos generales suelen usarse como
equivalentes las palabras nombramiento, pre-
sentación, colación, hay sin embargo alguna
diferencia entre ellas, como veremos. Nom-
bramiento, presentación, significan por par-
te del patrono activo la designación de per-
sona para la capellanía, por medio de docu-
mento público ó privado en que conste la
voluntad del patrono. Presentación por par-
le del nombrado es la comparecencia perso-
nal del mismo ante el Ordinario pidiendo la
canónica institución en virtud del nombra-
miento hecho por el patrono ( I ) .

(I) Sobre la diferencia caracterislica entre la nominación y
Ja presentación véase Bcrardi en su cil.  obra, loui. diser-
lac. 4.' ,  cap. ",  g, fíaihim qtiitlrm.

Colación. Diferenciase también del nom-
bramiento aunque en la acepción comnn se
usen alguna vez indistintamente; significan-
do aquella la concesión de la capellanía por
el que tiene potestad para conferirla, ya lo
haga usando libremente de su derecho, ya
este s e  halle en relación con el que á un
tercero corresponda. Asi, pues, en las cape-
llanías eclesiásticas, lo mismo que en loslie-
ncficios, colación libre, á que también se bi
dado por los cánones el  nombre de donación,
es el acto por el cual el Ordinario diocesano
sin mediar nombramiento ó presentación de-
clara que dá y confiere por su propio y ori-
ginario derecho de colador nato, á cierta
persona idónea la capellanía: y colación me-
nos libre ó necesaria, la que tiene lugar á
virtud de nominación ó presentación de per-
sona idónea, y también la declaración que
el juez eclesiástico hace, en  juicio conten-
cioso ó de oposición, de que la capellanía to-
ca y pertenece á uno de los opositores me-
diante reunir los requisitos establecidos en
la fundación y en los cánones. Pero ya sea
libre, ya menos libre la colación, correspon-
de siempre al Ordinario ó prelado diocesano
y constituye la provisión real y verdadera,
denominándose en este sentido institución
aulorizablc y colativa (1).

Institución canónica. De cualquier modo
que la provisión se verifique, tiene siempre
lugar la institución canónica que constitu-
ye la esencia de la provisión y equivale á la
aulorizablc y colativa, llamándose canónica
porque debe ser hecha con arreglo á los cá-
nones, y porque solo ella es la que da el
verdadero título que aquellos exigen para
reconocer en  el provisto el derecho á la  ob-
tención de la capellanía. En este sentido es-
tá espresa la regla Beneficium licité sitie
inslitutione canónica non potest obtincri.
Sin embargo de que en un principio la ins-
titución canónica hizo innecesaria la corpo-
ral; la variación de la disciplina por una

(1) Véase en el J .  10. sección 5.‘ del arl.  Bmcfiáo tc'f-
siáslico tuda la teoría sobre la institución canónica y la f i-
sión. En cuanto i las formulas de la colación <ie capellán.a li-
bre rt patronada usadas por lo- tribunales cclesrlsticos vea-o
también Salcedo Curia rclesiástua , Gómez Bayo, Prti"
ftcleniasliia el .wn/nris y el Tratado de procediuncoio» cu
negocios eclesiásticos, apéndice al Frbrero.
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te al párroco Ó rector de  la iglesia en  que se
halle fundada la capellanía, á fin de que se
le reconozca por tal capellán. Sin embargo,
en las laicales eclesiastizadas por - una vez
con consentimiento del patrono y del obispo,
ó en las que los fundadores permiten que
pueda alguno de los llamados ordenarse á
título de el las,  sirviéndole sus rentas de
cóngrua suficiente, bien pueden intervenir
la presentación y la colación é institución
canónica, porque por entonces se  equiparan
á tas eclesiásticas en sú origen, siéndoles
aplicables las mismas reglas que militan
acerca de todos los actos que en aquellas
son necesarios para su licita obtención á
ejemplo de ios beneficios propios. Por últi-
mo,  en las capellanías eclesiásticas el fun-
dador ha podido facultar al capellán para
elegir sucesor, y en este caso la elección se
convierte en presentación , ya  tenga carác-
ter de libre como cuando no han sido desig-
nadas las personas que habían de nombrarse
ó presentarse, ya sea pasivo este patronato
que en tal caso ejerce el capellán poseedor,
porque la fundación designe las personas
ciertas y determinadas en  quienes debe ha-
cer la elección.

SECCION V.

DB LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DB LOS PO-

SEEDORES DB CAPELLANÍAS.  — DE LA REMO-

CION DEL CAPELLAN.

1.® Obligaciones y derechos de los ca-
pellanes.

La diferente naturaleza de una capellanía,
bajo el punto de vista de  eclesiástica ó laical,
sirve de regla para conocer las obligaciones
y derechos de su  poseedor, juntamente con
las tablas de  la fundación , primera ley de
la que no es lícito separarse mientras no sea
opuesta á la esencia misma de la institución.
Asi, cuando la capellanía es  eclesiástica,
como esta solo dista del beneficio propia-
mente dicho cuanto el fundador, supuesta la
regla anteriormente dada, quiso que distase,
las obligaciones y derechos del capellán son

68

parte , la distancia del punto en que había de
disfrutarse y servirse el beneficio por otra, y
finalmente, la necesidad que el provisto lie*
ne de acreditar su instalación en el punto de
residencia y desde cuando comienza á cum-
plir las cargas para que adquiera el derecho
llamado in  re, y haga suyos los frutos, pu*
diendo oponer escepcion contra cualquiera
otro, introdqjeron como una sequelá indis-'
peosable do  la  institución canónica la corpo-
ral, missio in  possesionem, que en las cape-
llanías colativas tiene también lugar con las
solemnidades establecidas por derecho res-
pecto de los beneficios ó admitidas en la
práctica. Consisten estas, por lo general , en
la presentación del capellán por sí ó por
apoderado con las letras colativas ante el
párroco ó rector de  la iglesia donde está
fundada la capellanía, para que ante notario
y testigos se le  dé  la posesión real, corporal
vel cuasi de ella y de sus frutos. El acto se
reduce á lomar de  la mano al capellán, in-
troducirle en la iglesia, tomar agua bendi*
la , pasar al altar mayor y hecha oración al
Sacramento, pasar á la capilla ó altar y es-
tando ante él tocar una campanilla y rezar
una oración: haciéndose constar todo por di-
ligencia y dándose de ella al interesado el
correspondiente testimonio.

Aquí deberíamos hablar del ejercicio del
derecho de presentación en las capellanías
colativas patronadas, y de la prelacion entre
concurrentes á una misma. Pero no diferen-
ciándose en este punto del derecho de pa-
tronato que se  ejerce en los beneficios , re-
ferimos á nuestros lectores á su artículo cor-
respondiente. V. PATHOMITO OANOXICO.

Por conclusión indicaremos, .que limitada
por su naturaleza la doctrina de la colación
é institución á solas las capellanías eclesiás-
ticas por fundación ó prescripción, en  las pu-
ramente laicales solo puede por consiguien-
te tener lugar el nombramiento ó elección
por los patronos ó herederos de los bienes á
los cuales va  afecta la carga pía,  que en tal
caso son también patronos del capellán cum-
plidor. Para que tal nombramiento sea vá-
lido basta que recaiga en clérigo aprobado
por el Ordinario , y que el  mismo se presen-

TOMO yn.
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iguales á los que por los cánones incumben
al beneficiado, cscepto oa  le que el fundador
se separó esplícitameule de  aquel; en las
laicales se deterpjinfinpor la fundación que
prefijó su ostensión y naturaleza.

No siendo nuestro propósito hablar de las
cargas puramente. . temporales que incum-
ben al poseedor de una capellanía , como
son, v. g.  , el pago del subsidio impuesto
por las leyes civiles,.el dq las especiales con
que se hallen gravados por Ja fundación mis-
ma lqs bienes de la'capellanía ; y por últi-
mo ,  de loa derechos del poseedor en lo to-
cante á lá administración de  los prédios,
percepción del todo ó parle de los frutos,
cóngrua, estipendio señalado ú otros análo-
gos;  pasamos á esponje bajo un  concepto
puramente canónico las obligaciones que in-
cumben al poseedor de una capellanía, y
que se refieren principalmente á la celebra-
ción de misas, a la residencia y á la incom-
patibilidad.

Celebración de misas. El principio cons-
tante en  materia de capellanías, deque  la
la fundación es  la primera ley,  tiene su apliy
cacica necesaria cuando se trata de deter-
minar la naturaleza de  la obligación de ce-
lebrar las misas, que puede reputarse como
la mas común y principal. Según dicho prin-
cipio aquella será personal cuando asi lo
disponga ql fundador por palabras espresas
ó equivalentes (1). sin relación á la especie
de  capellanía, colativa ó laical. Mas no por
eso pierde su cualidad de  moral , esto es  , la
de  po er omitirse cuando medie causa nece-
saria, racional ú honesta , como la de enfer-
medad, urgente necesidad, honestidad y
debida devoción , aunque el capellán esté
obligado á celebrar diariamente (2). Esta
doctrina admitida por casi lodos los trata-
distas tiene por base el derecho positivo,
como se deduce, entre otros, del capítulo 11,

lí¡. tí  , lib. 5 de las Decretal . Sin  embargo  .
como el derecho no  ba. fijado, los límites á
que la ómision debe circunscribirse', h ju-
risprudencia se ha dividido respecto de los

. dias en que el capellán obligado á ce lebrar
diariamente, puede dejar de hacerlo por en-
fermedad corporal, que no constituye sia
embargo imposibilidad-, ó por razón de lio-
mestidad y devoción. Asi e s ,  que, mientras
los unos conceden por esta, últiipa causa al
capellán un dia ó dos en cada semana, otros
solo le creen facultado par-a no celebrar una
vez cada mes  ó doce en.todo él ano .  Para la
resolución de esta dificultad conviene tener
presente la genuina inteligencia de las pala-
bras salva honéstalo el.  debita devotione de
la citada decretal. La glosa las aplica al ca-
so en que el sacerdote cometa un pecado
grave y deba por ello  abstenerse de  ce lebrar;
lo cuál no es  causa canónica absoluta, por la
obligación en que en tal caso está todo  sa-
cerdote de  confesar sin dilación; y si no quam
prímiun. Lo racional parece el no l l evar
tan al estremo la restricción, que el ca-
pellán no  pueda celebrar ni aplicar nun-
ca por. otra intención que la del fundador.
Es indudablemente duro y opuesto á la re-
gla canónica de obligación debida , que un
sacerdote estuviese ligado perpetuamente
con un vínculo tal que jamas pudiera cele-
brar si no por algún difunto y nunca por su
alma, por la Iglesia, por las calamidades pú-
blicas, por sus padres ó parientes. Escudado
es  decir que en las causas de honestidad y de-
bida devoción , aprobadas por los cánones
no se entienden comprendidas la de distrac-
ción, si no cuando e s  racional ó fundada: la
de recreo puramente voluntario y que cu
todo caso debe ser honesto: y la de avaricia
que está absolutamente reprobada y exc lu ida
en términos que ni un solo día el capellán
dispensado de  celebrar por causa de ho-
nestidad , puede hacerlo por libre intención
mediando limosna ó estipendio. La razoc,
fundamental de osla prohibición no es so la-
mente la de que el  capellán .percibiera dos
limosnas ó estipendios; si no la de que, de-
biendo abstenerse de celebrar por hones t i -
dad y devoción, sí lo hiciese, cesaría

(1) Ferrari», Prompta Bibliotheca , art. Capcllanus in eo-
maní ,  nútn. t 4 5 , presenta varias cláusulas que se»¡un de -
claraciones de la  Sa¿. Cong. que ella demuestran ser perso-
nal  la  obligación.

(ít Sobre la cuestión de si es mas ó menos lícita y honesta
la condición que el fundador de una capellanía puede noner
de que el capellán celebre diariamente por si ; y sobre la in-
teligencia racional y cristiana de esta r lá  jsula , véa«e entre
otros i Moslato, lili. 5 ,  cap. 6 ,  ntiro. 41 y sig., y Ferrari*
nútn. S y sig.
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días (1), No nos  detendremos en Analizar las
razones dé  analogía jurídica en qUe los ca-
nonistas han fundado sus opiniones mas ó
menos- latas sobre éste punto: ni tampoco en
el examen de  si la mencionada obligácjon
está én razón de  las cláusulas usadas ‘por tei
fundador, ya determinando los días A el nú-
mero de misas en  cada semana , ya espre-
sando que el capellán ha de  celebrar diaria-
mente y vacar un dia en  cada semana (2).

Atendido el testo del citado capitulo Hj
tít. 5 ,  til». 3 dé  los Decretales-, no hay duda
que la enfermedad corporal, con ’ tal qué
inhabilite al capellán para celebrar, le escu-
sa de esta obligación. Verdades que la de-
cretal no trata directamente de la capella-
nía; sino de que el prolado y cabildo pue-
den imponer á la prebenda vacante una car-
ga  honesta, á cuyo cumplimiento está obli-
gado el prebendado. Pero la analogía entro
este caso especial y la facultad concedida
por los cánones al fundador de  un beneficio
impropio, como es la capellanía, para impo-
ner al poseedor las bendiciones honestas qué
quiera, y el ser precisamente la de celebra-
ción diaria de  misa la que dio motivo á la
declaración pontificia que río obliga al pro-
visto, si está enfermo, ni le impone el deber
de encargar á otro el aniversario sin con-
sentimiento del prelado y cabildo; es funda-
mento bastante racional para deducir que á
no haberlo asi determinado la fundación , é l
poseedor de  una capellanía, sea 6 no  colati-
va, no está obligado á poner sustituto, cuan-
do la enfermedad le impida cumplir por sí la
carga de la celebración de misa diaria ó en
determinados dias (3).

causa justó ylaudable que no puede ni debe
sustituirse por oira indecorosa y culpable (1).

Del mismo modo nos parece resuelta la
cuestión de si 1 capellán obligado á cele-
brar diariamente y que se  escusa por.hones-
tidad y devoción debe poner sustituto. La
declaración afirmativa de lá Sagrada. Con-
gregación de  44  de-mayo de ’  4627 en que
muchos se apoyan no  se  refiere al caso en
que c| fundador diga qiíe el capellán celebre
diariaruefttÁ, Sin añadir ninguna otra.-’es[ire-
sion; pues entonces es visto qtie.soto quiere
imponerle obligación , - salva honestidad y
decencia; sino al en  que el fundador añada
algunas cláusulas ó espresiones de  las cuales
se deduzca füé su voluntad la de  que nunca
faltase la misa en el altar, iglesia ó capi-
lla (2). En este sentido, pues, debe entender-
se la facultad- que compete al obispo para
compeler al capellán á poner sustituto, y en
el mismo -la sostienen tratadistas notables
qile se  han ocupado en el examen do esta
cuestión. .

Por lo que toca á la segunda causa, á sa-
ber, la de enfermedad, está admitida por el
derecho canónico como justa para' eximir al
capellán de  la obligación de celebrar. No
obstante, el silencio de  los cánones y prin-
cipalmente de  la Decretal, citada respecto de
los días que pueden trascurrir sin que deba
poner sustituto, ha dado también motivo, á
diversas opiniones de teólogos y Canonistas.
Los mas rigorosos limitan ádiez dias el tiem-
po en que el  capellán enfermo puede dispen-
sarse de poner sustituto: otros; mas toleran-
tes, lo ampliab hasta un mes ó dos: otros, en
lin, adopten como término medio el de  quince

<l) Enapovóde la segunda de estas opiniones sostenida
p»r crecido número pueóen citarse una (Wlaraceíon dé la  Sag.
Cong. del Couc’lio de 17 de setiembre '693,  y de la tercera los
decretos do l a  misma congregación de 17 noviembre 1686, y 4
de julio if>89.

■ 9)  Véase en Mostazo, l ib.  3, cap. 6,  mira. 90  y sig. las
diversas op uiones subre cada una de estas cláusulas que pue-
de contener la (undacioU .

De lo  que en el  testo decimos se deduce que si el fun-
dador no expresó su voluntad de que la capellanía se obtuviese
solo por ¿I que fuese sácentele in  arta, como que puede dar-
se á clérigo menor de catorce años que esté obligado á desem-
peñar por medio de olro l a  celebración de misas, es claro que
no le seria licito dejar de hacerlo en ningún dia,  n i  le  escusa-
ria la enfermedad como n i  14 honestidad y devoción debida;
futes cuando a l  no sacerdote provisto en la  capellanía se le  deja
a libertad de subrogar la escusa es inadmisible porque Impe-

dido un sacerdote nunca (altarla otro que le sustituye . Tal es
el unánime sentir de los autores citados pny Cabassu/io, Meo-
riu ti  pra,úf jurit  canonlci, libro 9,  eap, 96, nútn. l í  , Conlr-

<tl Ferrarla, tu?.  cit. mira. 9 alegando una Dcclarac de
a Sjg. Coug. del  concilio de 13 julio 1630 dice que e l  cape-

*-i : i obligado 4 celebrar diariamente puede recibir nueva l i -
mosna y satisfacer con mía misa doso iligaciones si espresa-
weute el fundador le  eximió de aplicar el sacrillcio.

( i  Para esplicar esta obligación presunta los autores la
ti KiScan cu directa é indirecta : llamándola directa cuando
i-i tij.id;Htor imponga al capellán la de liacerlo por si o por olro,
•i : linter que to.loi  los dias se celebre cousiituvéndole eu eje-
n..if mas bien que en capellán, óde  celebrar diariamente en
id  .ir ó capilla; é indirecta cuando dispone se celebre misa
c i dn-.ims puntos por su capellán des-.tfiiándnle. En  e l  primer
f isicnvienea que en vacante ó bailándose impedido debe
i¡ murar sustituto va p'W estar espresa la voluntad ya porque
d riF-i.‘.idose principalmente sus palabras a l  lugar parece que
qaisa honrarle «le suerte que en  él nunca (altase misa. En  . el
-vundonlgunus limitan la obligación de poner sustituto 4
cirr .n.tancias especiales que hagan presumirla voluntad del
i'Jii hdnr de que niugun día /altase misa, p.  e. ,  quedarse los

sin oírla si el cape lian no  la decía.
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Residencia. Poco tenemos que decir de

esta obligación personal que á su vez es real
por razón de la especial naturaleza.de la ca-
pellanía ó de la voluulad del fundador. Deri-
vada toda la teoría, que bajo cualquiera de
estos dos puntos domina en la materia, de la
que rige acerca de los beneficios eclesiásticos
propios, bástanos referir á nuestros lectores
al artículo correspondiente, haciendo aquí
tan solo -algunas indicaciones en lo que espe-
cíficamente se  refiere á las capellanías.

Por lo que toca á las curadas, no hay du-
da que obligan á sus poseedores á residirías,
sin que el cumplimiento de semejante obli-
gación dependa del mayor ó menor número
de  feligreses cuando se trata de  capellanes
que hacen las veces de  rectores ó párrocos,
ni del mayor ó menor valor de  las rentas.
La residencia es  no solo dependiente de  la
cura de almas sino también aneja é insepa-
rable de  ella; y por lo mismo cuando la Igle-
sia la dispensa con causa justa se trasfiere
esta obligación en los vicarios ó sustitutos
idóneos.

En cuanto á las capellanías llamadas sim-
ples, es  regla general, lomada de la que  ri-
ge  acerca de los beneficios de igual clase,
qite si bien por su naturaleza de cargo ecle-
siástico requieren residencia según el dere-
cho común, la costumbre es cansa bastante
para que el obispo dispense de  ella mas fá-
cilmente que en las curadas ; y aun en la
práctica se considera desvirtuada la volun-
tad espresa del fundador ó instituidor de ha-
cer residencial una capellanía simple aunque
esta condición sea válida y obligatoria como
arreglada á derecho si su renta es  muy corla

ó con el tiempo llega á ser insuGrienle pan
la permanencia del capellán y s i sosleni-
mienlo con el  decoro que corresponde á su
dignidad sacerdotal en el punto señalado; de
modo que pueden dejar de residir sin dis-
pensa del diocesano; y esle no debe en razón
obligarle á que lo haga ni á renunciar (I).

Por lo demas, la obligación de residir se
deduce no solo de la voluntad del fundador
espresamenle manifestada, sino también de
las disposiciones ó preceptos cuya ejecución
envuelva en sí el cumplimiento de aquella,
como si por ejemplo impusiese al capellán la
obligación de  administrar los Sacramentos,
ayudar al párroco en  oir confesiones, cele-
brar por sí , ó simplemente celebrar, asistir
á las horas canónicas y percibirlas distribu-
ciones cotidianas, ú otras semejantes (2).

En cuanto al tiempo que por derecho ca-
nónico común puede el capellán dejar de re-
sidir sin obtener licencia del ordinario dioce-
sano; formalidad con que esta debe conce-
derse; causas justas y legítimas para que
tenga efecto, y consecuencias de la no resi-
dencia inmotivada ó puramente voluntaria,
referimos á nuestros lectores al artículo ne-
nr.Ficio ECLEQiAVTice en su  sección cor-
respondiente.

Incompatibilidad. Unida íntimamente la
doctrina canónica sobre incompatibilidad á la
de unidad y residencia de los beneficios ecle-
siásticos, ocioso seria repetir aquí lo espuesto
á este propósito al hablar de  aquellos, y que
es  de  todo punto aplicable á las capellanías
ya sean eclesiásticas, ya laicales. La cualidad
de incompatible de  cualquiera de  ellas, ca-
nónicamente considerada, y hecha abstrac-
ción de  la doctrina que sobre este punto regia
en materia de  mayorazgos ó vinculaciones
civiles, y que tiene entera aplicación á las
capellanías laicales,  tes á la vez una obliga-
c ión,  ó mejor dicho, una prohibición im-
puesta al poseedor, derivada de  la fir.idacion
ó de la naturaleza misma de  la capellanía.

por dos derretís de la Sagrada Congreg. del concilio de
18 de setiembre 108S, y 17 noviembre l(>9‘».

Por lo tocante al caso en que la celebración debiera ser
diaria v e l  capellán verillcirla por $1, algunos autores, funda-
dos ya en razones de analogía, ya en principios puramente de
conciencia, han distinguido entre la enfermedad crónica ó per-
pétua y la temporal, y entre la capellanía de pingüe renta y la
de corta ó muy escasa dotación: diciendo que mando el cape-
llán no espera sanar y la renta es pingüe debe poner sunita-
lo para que la omisión no ceda en grave daño de la Iglesia y
del fundador, mas si es ténuc, y él tan pobre que necesite los
frutos para stts alimentos se escusa de aquel deber porque se
presume que si el fundador le viese tan pobre v enfermo se los
coace leria entera mente para su sustento, y equivalen ó una l i -
mosna hecha en bien de su alma por el fundador; y que si la
enfermedad es temporal y se espera que sanará, aunque aque-
lla sea larga también se escusa, porque el salario ó estipendio
que se da Á persona constituida en dignidad no es solo por ra-
zón del  cargo sino también de la  dignidad; asi como el prelado
y el canónigo enfermo reciben sus salarios y distribuciones
cuando están enfermos. lu j .  cit. núm. 30  y sig.

( t )  Véanse lo ;  nnlires citados á este propósito por
cap. 11,  núm. H l  y j f .

( i )  Ademas délo  dicho en la sección 3 . ‘  do este arp.-i’i,’ al
dcUnir las cn¡>fUanias rrútlencinlcx véase fe r ror is ,  n»W. H
A 19, donde enumera varias cláusulas que puede contener la
fundación y que según las declaraciones y decisiones que cdi
hacen obligatoria ó no la residencia personal.
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naba á título de  ellas; é hicimos algunas ob-
servaciones acerca de  las amovibles eclesiás-
ticas, ya respecto al modo de  considerarse
en ellas la perpetuidad , ya  bajo el punto de
vista de  las obligaciones que imponían á sus
poseedores. No es  nuestro ánimo ocuparnos
en el exámen de  la cuestión de  si proveyen-
do el Papa por estraordinario una capellanía
amovible ó manual, porque se la reservó y
afectó, la amovibilidad desaparece y aquella
se hace perpélua (<•). En cualquiera de  los
dos casos que los tratadistas distinguen de
colación pontificia por derecho propio y de-
recho devoluto, con ciencia y con ignorancia
de  la cualidad de amovible, es  indudable que
semejante cualidad subsiste , puesto que el
Papa, á lo menos para lo sucesivo, no pudo
cambiar la naturaleza especial de  la capella-
nía (2). Nos proponemos, pues ,  hablar dé la
remoción del capellán , habida consideración
á la capellanía, á los casos en  que puede
verificarse, y á los efectos que respecto del
que tiene facultad de  remover ó de su su-
cesor en el patronato pueden surtir algunos
actos que  demuestren la renuncia ó desisti-
miento del derecho que sobre osle punto
ejccce por voluntad del fundador.

En las capellanías laicales es mas.frecuen-
te que en las eclesiásticas el ser removido el
capellán por el que tiene derecho de  nom-
brar ó presentar, ó por el mismo obispo en
su caso , cuando asi se  esprese en las tablas
de la fundación. La base de toda la doctrina
que rige acerca del ejercicio de este derecho,
es  la voluntad del fundador, y en su  defecto
los principios de equidad y movilidad. La
voluntad del fundador, como primera ley
inviolable, porque á pesar de no ser perpe-
tua por su naturaleza misma una capellanía
laical, ha podido aquel prohibir la remoción
del capellán ó autorizarla solo con ciertas
causas por leves que fuesen; y porque aun
en el supuesto de que la capellanía eclesiás-
tica participe mas que la laical de la perpe-
tuidad inherente al beneficio de igual clase;

Con arreglo á este principio, existe incom-
patibilidad entre dos capellanías curadas, ó
entre dos residenciales simples, porque nin-
guno puede hallarse físicamenleen dos luga-
res á un tiempo, ni cumplir con el servicio ó
cargo que cada nna de  ellas exige. Ni  la  le-
nnidad ó insuficiencia de  las rentas ; ni el
ser la residencia causativa , por razón solo
de la pérdida de frutos, ó precisa por razón
de la del titula, temporal ó continua ; ni la
otra distinción sugerida por el móvil de  la
avaricia y con el fin de  eludir el espíritu de
los cánones,.éntre las que se poseen sub ¿o-
demtecto ó sub diverso tecto, entre las uni-
formes y disformes, pueden desvirtuar en  su
esencia el principio racional y lógico de  la in-
compatibilidad. Sin embargo, una costumbre
legítima fundada en la equidad, que  sin
desatender el  servicio de la Iglesia mira por
Indebida y decente sustentación de  sus mi-
nistros, ha modificado el principio y hecho se
tolere y autorice la retención de dos capella-
nías, cuando son simples , y una de  ellas in-
congrua ; pero ninguna requiera residencia
personal; cuando poseyéndose en una misma
iglesia sus cargos respectivos son diformes
y la congrua de una de ellas insuficiente ; ó ,
finalmente , cuando fundadas en diversas
iglesias ó capillas la renta de cualquiera de
ellas es también insuficiente para la honesta
manutención del provisto. En este sentido
puede , en nuestro concepto, esplicarse la
facultad que compele al obispo para dispen-
sar sobre la retención de  dos ó inas capella-
nías, sostenerse la costumbre contra ley,
que la jurisprudencia ha consagrado, y en -
tenderse los capítulos del Concilio Tridenlino,
que forman el derecho fundamental en la
materia (1) .

§. 2.* De la remoción del capellán.

Al enumerar las diversas clases do cape-
llanías, esplicamos las amovibles por funda-
ción, legítima costumbre ó prescripción , ó
que dejaban de  serlo por aquella vez cuando
mo con consentimiento del patrono se  orde-

<t) Sobre este ponto véase Momio, l ib.  3 ,  cap. 1 ,  n i -
mero 13 y sigoientcs. . . . .  . . . .  . .  _ ,

fteiuRnt, lomo 1 ,Ape>uiut dt  bent/lciit tmpropu», Anal
«Id S- Verrarv.’li Víate .Momio, líb. I ,  cap. H.
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también ha sido licito al rondador hacerla
amovible, y esta condición debe por lo tanto
reputarse válida y aprobarse por el obis-
po (I}-. Loá principios de  equidad y morali-
dad) en que todos .convienen,, aconsejan que
la facultad concedida *ál patrono ú obispo
para remover al poseedor de  una capellanía,
aunque aquella sea absoluta yñtítial\ no
se ejerza arbitrariamente y aí capricho, sino
que so  aleje siempre toda idea de  malicia y
la remoción no se- haga con ánimo de de-
fraudar al capellán Esta doctrina es cón es-
pecialidad aplicable á las capellanías ecle-
siásticas, en cuya colación y privación se
presume elegida el arbitrio de buen varón-
mas que el capricho , y en  las cuales la con-
dición de la amovilidad sé entiende puesta
principalmente para- Contener en  su deber
al capellán, que con ét  temor de ser separa-
do se  dedicara con inas cuidado al cumpli-
miento de  su  encargo.

. Sentados estos fundamentos, fácil nos pa-
rece aplicarlos en  los casos que pueden ocur-
rir de  remoción Si el fundador dispuso que
pueda esta tener lugar existiendo cansa, de-
berá la que se  aduzca probarse ante el  juez
eclesiástico ; y si concedió al patrono ó al
obispo la facultad de remover ad nuluin al
cápellan, es indudable que hay que atenerse
á la voluntad del fundador, que no se nece-
sita el consentimiento y aprobación del ordi-
nario diocesano, y que el removido no ten-
drá derecho de  quejarse ante él juez de  que
lo fué sin causa, ni ser amparado en la pose-
sión, á menos que intervenga dolo de  parte
del que le rivó de ella y haya sido con in-
juria. La remoción, pues,  se sostendrá, si
bien con menos dificultad en las laicales que
en las eclesiásticas, puesto que en estas,
además de lo que acabamos de  indicar, in-
tervienen la colación é institución canónica y
se tiene en cuenta la idoneidad y moralidad
del que la pretende para hacer en él su pro-
visión -, entrando por .mucho si al capellán
le queda ó no cóngrua sustentación.

CAPELLÁN*.

Como no pueden ser iguales las cansas
qtie se  requieren para la remoción.del cape-
llán , á las que éí derecho canónico común
exige para lá dél beneficiado , ló$ comenta-
ristas, en" él silenció (te la.  fundación que
siempre debe atenderse como primera ley,
establecen una división tomada de los he-
chos que SQ refieren áTa persona , del facul-
tado para la reniociqn , y de los dél capellán
que pueden m'oti várla. Ejemplos de lá pri-
mero son ol nacer hijos ál patrotíó; ó Hacerse
¡dóneos los que antes lo eran menté, para
que se les confiera la capellanía, ó que el
patrono ó el obispo quieran colocar en ella
algún consanguíneo suyo. Ejemplos de la
segunda són lá no residencia del expelían,
la falta en el cumplimiento de los cargos ú
obligaciones que según la fundación debe
cumplir, la mala administración dé los bie-
nes de la capellanía ó sü conducta desarre-
glada. Por lo tocánle á las causas de la pri-
men clase casi todos convienen en que son
suficientes porque no interviene malicia,
cuando se trata de  la  comodidad de tin hijo,
consanguíneo, familiar, amigo ó persona nas
idónea,.y porque de todos modos usa de su
derecho el facultado para la remoción. Sin
embargo, creemos que esta, cuando se apo-
ye en tales causas, podrá sostenerse con re-
lación á una capellani;) laica) mercenaria en
Ja que el  capellán se  equipara al fámulo que
sirve por estipendio, mucho mas que respec-
to de la eclesiástica, porque ademas de la,
razones que dejamos apuntadas, se requiere
cansa- discutida y aprobada ante el jiiezcde-
siáslicb; la cualidad dé amovible se reputa
puesta siempre eñ las de esta clase para que
el capellan cumpla mejor, con sií deber; su
derecho es mas fundado que el del poseedor
de la capellanía laical en la que no hubo co-
lación ni canónica institución; sí cesa la can-
sa debe cesar el efecto; y ,  en lio, toda remo-
ción introduce perturbación en  la Iglesia,
que debe evitarse err lo posible.

Cuándo el patrono de  úna capellanía es-
tuviese facultado por la fundación para re-
mover ad nutum absolulutn al capellán , sin
causa , y nombrase tal á alguno para mien-
tras viva , ¿podrá este ser removido por los

(1) En ap-iyo de esta afirmativa bar decisiones, que refirién-
dose á capellanías cundas ,  resuelven la cuesü >:) de la prrpe-
tuidail, qo roiKidcrandula de  esencia dé las  capellanías ecle-
siásticas. Ve.i<e KKRRAHis , en la edición de Madrid, uunie-
rosJDyiDde la - adiciones al articulo cmiuMA,



Lorenzo Arrazola

CAPELLANIA.
vale á haberlo sido por at  fundador ( I ) .

De  donde se  deduce qúe , en principio ge-
neral, la cualidad:de amovible de  una cape-
llanía, releva al sucesor en el  patronato de
la obligación de observar y respetar el ñom-:
bramiento de  capellán , vitaliciamente hecho
por su  antecesor.

Róstanos examinar lifera,mentó otra cues-
tión, que indican los autores, á saber, que
efecto puede surtir , respecto del sucesor en
el patronato de  una capellanía amovible , la
promesa que su antecesor hubiese hecho a|
tiempo del nombramiento ó institución de no
revocarla ó de no remover al capellán. Cual-
quiera que sea la obligación nacida de esta
promesa, no pasa de modo alguno al sucesor
cuándo no es heredero del promitente, pues
por su derecho propio y como llamado por el
fundador no le liga el hecho de su antecesor.
A este propósito observa oportunamente un
autorizado comentarista (2) : que en el Caso
de constituirse en una capellanía do esta
clase un patrimonio eclesiástico párá que
sirva de título perpetuó de ordenación, no so
habrá cumplido con el espíritu de la Iglesia
que exijo que el  patrimonio sea perpéluo,
solo con que el colador de la capellanía pro-
meta que no revocará, si ademas no dá cau-
ción de  que en cualquier caso que se revo-
que la concesión de la capellanía sustituirá
otro tanto cuanto la constitución patrimonial
requiere.

¿ Y podrá el mismo patrono que hizo la
promesa revocarla? En este punto también
es. indudable que semejante promesa no al-
tera ni quita á la capellanía su  cuMidad de
amovible que le dá la fundación. Sin embar-
go ,  este principio es mas ó menos absoluto
con aplicación al caso propuesto según que
la capellanía sea laical ó eclesiástica , é inter-
vengan ó no causas para la remoción. Si es
laical aunque estuviese facultado ád  nutum
para efectuarlas debe observar la promesa
porque renunció á su derecho , como es  á
cada uno permitido. La promesa es por otra

sucesores del patronato? Entre los encontra-
dos pareceres de  los autores que han tratado
esta cuestión creemos oportuno el de algu-
nos que establecen una distinción respecto
al modo de  suceder en el patronato , al  cual
ra inherente el derecho de  elegir ó nombrar
capellán ad  nutum. Si el sucesor, dicen, lo
es meramente por llamamiento de  línea ó de
consanguinidad ó de cierto linage de perso-
nas, no está obligado á respetar el nombra-
miento de su  predecesor, porque su  sucesión
en el derecho espresado la deriva, no del úl-
timo poseedor, si no del fundador ; pero de-
berá causativamente, esto es,  cuando al pro-
pio tiempo fuese heredero del último posee-
dor que hizo el nombramiento de por vida,
pues por razón de  la herencia representa la
persona del difunto y está obligado á obser-
var el pacto por este celebrado. La razón no
es del lodo convínaente; no siendo para e l
efecto de poder el  capellán reclamar daños
y perjuicios; pero unida á las demás consi-
deraciones antes espresadas conduce á difi-
cultar mas y mas la aprobación de Ja remo-
ción.

Si el sucesor en el patronato adquiere el
derecho á virtud de  elección hecha en él por
el último poseedor , como sucede cuando el
fundador facultó á este para ello , tampoco
le consideran obligado á respetar el nombra-
miento, vitalicio hecho por aquel,  puesto que
deriva realmente su  derecho del fundador ; y
si bien esto es mas sostenible en. el  caso de
estar regulada por este Ja elección de  patro-
no que ha de hacer el último poseedor , que
no en el caso en que la elección es libre y
absoluta, pues e l  sucesor está honrado en
haber sido elegido con prelacion á otro cual-
quiera ; aun asi el derecho de  remover al
capellán cb libre en  el sucesor cuando no es
heredero del último poseedor. La razón ¿n
que se apoyan los autores consiste en que
por mas que sea.  libre en  este la elección de
patrono, mientras es necesaria de  hecho,
ningún gravamen puede imponer al sucesor
aunque sea honroso /pues verificada aquella
en nombre del fundador y cumpliendo su  vo-
luntad r de  él depende, todo el honor , y ele-,
gido patrono por el último poseedor, eqní-

( t )  Otras' razona» de analogía y de respeto i la xolanlad
del fundador se aducen, que pueden vene en Mttlato, lugar
citado , mira. 4S. > ■ -

(t) Rerardi , hig. cit.
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parte un pacto , una obligación bilateral. Si
U capellanía es eclesiástica , y se alega
causa para que quede sin efecto la promesa,
debe examinarse si proviene tic parte del
promitente . como seria , p .  e .  , si un hijo se
hubiere hecho idóneo y quisiere preferirlo
al capellán , y aun entonces se  sostendrá el
pacto por el principio de  derecho antes enun-
ciado ; ó si proviene de  parte del capellán,
v. g - ,  por defectos de moralidad, actitud, etc . ,
en cuyo caso ni al que pactó ni á su here-
dero obligaría el pacto , puesto que echaría
por tierra la voluntad del fundador , que al
establecer la condición de amovilidad , cuidó
principalmente de  contener y obligar por
este medio al capellán ; añadiéndose á esto
que el sucesor del fundador está obligado á
observar todas las leyes puestas por este en
aquello en- que no demuestran una mera
gracia del sucesor (1).

SECCION VI.

DE LA SUPRESION Y UNION , ALTERACION
Y TRASLACION DE UNA CAPELLANÍA.

Por el epígrafe de esta sección podrá com-
prenderse desde luego que nos proponemos
hablar únicamente de  capellanías eclesiásti-
cas á las cuales solas es  aplicable la doctrina
sobre supresión y unión de beneficios propios,
á los cuales se asemejan. Espuesta dicha
doctrina en  el artículo Besertcio ,  y hechas
allí por necesidad algunas indicaciones res-
pecto de las capellanías, por cuanto las dis-
posiciones canónicas y civiles hablan á un
mismo tiempo de unos y de otras , nos bas-
tará presentar algunas consideraciones que
den á conocer la disciplina particular de  Es-
paña sobre la supresión y unión de  cape-
llanías.

La necesidad y conveniencia de que el
poseedor de un beneficio eclesiástico tenga
la cóngrua sustentación para que pueda vi-
vir con la decencia correspondiente á su dig-
nidad sacerdotal , sin verse obligado á men-
digar ó á dedicarse á tratos y ocupaciones

agenas de ella , han sido reconocidas por h
Iglesia , y su constante objeto satisfacerlas.
Aplicable en toda su eslension este principio
á las capellanías eclesiásticas que sirven de
título de  órden sagrado y colocan á su po-
seedor en la clase y deberes del beneficiad■>,
los cánones y las leyes no han podido dejar
de comprenderlos en su testo al establecer
la supresión y unión como único medio  de
conservar en  toda su fuerza el princ ip io ,
evitando por consiguiente la mendicidad coa
oprobio del clero, la admisión de mas per-
sonas que  las que los fundadores próvida-
mente dispusieron , y la confusión del oficio
y ministerio que ocasiona la multitud.

Recorriendo la historia de  la disciplina ge-
neral y de la particular de España se advier-
te desde luego que precisamente en la  épo-
ca en que , por efecto de  las causas que cu
la sección correspondiente reseñamos, ha-
bían llegado á ser inmoderadas las fundacio-
nes de capellanías , y por lo mismo las de
incierta renta ó tan ténue que no podía  con-
siderarse como cóngrua , el  Concilio Triden-
tino prohibía terminantemente la ordenación
del que no poseyese pacíficamente un benefi-
cio eclesiástico que bastase para su congrua
sustentación , á la vez que establecía la  su-
presión y unión , bajo ciertas y sabias base?,
como medio de  conseguir aquel obje to .  E l
trascurso de mas de un siglo debia natura l -
mente haber aumentado las fundaciones de
capellanías incongruas ó cuando menos di s -
minuido de tal modo las rentas de muchas
por efecto de la calamidad de  los tiempos,
que los ordenados á título de  ellas se mez-
clasen en tratos y ejercicios poco decoroso?
por no poder vivir con la decencia corres-
pondiente á su estado. La ley 1.a, til. K
lib. i de la Nov. Recop. atribuía á este to -
mo su principal causa la relajación del esta-
do eclesiástico secular y el crecido número
de eclesiásticos. Para remediarlo, y de
acuerdo con el Consejo se mandaba sup l i car
á Su Santidad que espidiese Breve á todas
ios Obispos para que en sus diócesis pudie -
ran unir las capellanías incongruas , asi de
ordinaria colación como de patronato has ta
qne se compusiera de dos ó mas  la congrua(1) Dicho Nitor en los lu j .  cit.



Lorenzo Arrazola

543

modo que los nombrados, aunque no estuvie-
ran tonsurados, pudieran poseerlos como ta-
les con obligación de cumplir las cargas im-
puestas por los fundadores.

De la espresada bula,  perfectamente en
armonía con las prescripciones tridenlinas,
en la sesión 21  de  reforma, cap. 2 (1) , par-
te la disciplina fundamental y peculiar de
España sobre la supresión y unión de  cape-
llanías incongruas y su reducción á legados
pios. En su consecuencia y para confirmar-
la se  dieron entre otras las leyes 2.a, 6.a y
7.a del título y libro citados. Por la primera
de ellas se encargaba á los diocesanos que
en  el plan general de  los beneficios y capella-
nías de toda clase que radicasen en  sus dió-
cesis comprendieran las capellanías que hu-
biera en cada iglesia , de libre colación ó de
patronato, mencionando sus emolumentos,
cargas y obligaciones; y se  les encargaba la
conveniencia de estinguir ó suprimir las que
por su tenuidad no llegasen á la tercera parle
de la cóngrua , convirtiéndolas en legados
pios para los que presentarían los patronos,
de  modo que nunca se reputasen por benefi-
cios eclesiásticos y cumpliendo inviolable*
mente los que las gozasen las cargas que
tuvieran anejas. Por la segunda de las cita-
das leyes se recordaba al Consejo de las
Ordenes el derecho de la Cámara para cono -
cer, á nombre de la Corona, por su patrona-
to universal de  las iglesias y protectorado
de los cánones y disciplina , de la estincion
y reducción de capellanías incongruas en el
territorio de dicho Consejo , el cual debía
dar con puntualidad las listas y noticias que
sobre esto se le pidiesen. Por último, la c i -
tada ley 7.’ renovó las órdenes dadas para
llevar á efecto las supresiones y uniones
de capellanías incongruas que los ordina-
darios seguían proveyendo sin reparar en
esta circunstancia , en  que la Cámara trata-
ba de su reducción y de su supresión y
unión á destinos píos, útiles á la Iglesia y a
la causa pública, como lo habían propuesto
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competente , cuya fijación espresó que debía
quedar á arbitrio de los ordinarios , puesto
que atendida la variedad de las provincias
no podía ser igual en todas partes» Esta me-
dida de la supresión y unión debía según la
ley ser estensiva á las capellanías que fue-
ran de la jurisdicción de los abades y otros
exentos que estuvieran dentro del territorio
de los ordinarios. En el convencimiento de
su necesidad y con el propósito de realizar-
la, prevenia que la manera de  ocurrir al
embarazo que pudieran oponer los patronos
de tales capellanías creyéndose perjudicados,
seria que los obispos les diesen la alternati-
va en las presentaciones ó señalasen las vo-
ces que hubieran de  tener en ellas; pues
estos eran medios por los cuales conforme
al derecho canónico se  mantiene y conserva
el patronato cuando pertenece á muchos.
Por último t disponía que como el resultado
del exámen que habrían de hacer los dio-
cesanos seria quedar desde luego estingui-
das gran número de fundaciones por haber
faltado enteramente las fincas sobre que se
hicieron , seria bueno quedasen notadas pa-
ra que en adelante ninguno pudiera orde-
narse á título de ellas.

Dada para España la famosa bula Aposto -
lid minixterii con el objeto de  arreglar su
disciplina conforme á los sagrados cánones,
y en particular los tridentínos mas impor-
tantes , en su art. 8.* y accediendo la Sede
Pontificia á las preces que con este motivo
se le habían dirigido sobre los daños que s e
seguían de  haber en  el reino capellanías de
patronato laical ó eclesiástico sin renta cier-
ta ó tan ténue que no llegaba á la tercera
parte de la cóngrua necesaria , se  facultó á
los obispos para suprimir al punto las cape-
llanías sin renta competente, prohibiendo se
ordenase de  prima á ninguno con motivo de
adquirir derecho á aquellas cuya renta no
llegase ni aun á la tercera parte de la cón-
grua. Y para que en  lo posible quedasen
ilesos los derechos del patronato , facultó
á los patronos legos ó eclesiásticos para ha-
cer nombramientos en  dichas capellanías, no
como beneficios que piden prima tonsura en
los nombrados , sino como legados píos , de

TOMO vu.

Los demas capítulos del Trideniino relativos i la
supresión y timón tic oencllúos de toda clase pueden ’jne
en la 1‘urtc leyishitiia det articulo Beneficio, pag. luí,
luoio 6.'
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algunos prelados y se había verificado ya A
la fecha en varias diócesis; y sin reparar en
el ejemplo de la Corona que se había abste-
nido de presentar para beneficio alguno in-
congruo (I).

Atendidas , pues , la bula y leyes de  que
acabamos de  hacer mérito, creemos que
pueden sentarse relativamente A la supre-
sión y unión de  capellanías incóngruas las
siguientes conclusiones :

1 .a Que la supresión y unión era y es
ostensiva á las capellanías colativas de san-
gre,  en  el hecho de conservarse por las
mencionadas disposiciones el patronato y
añadirse en el cap. 6.° de  la ley 7 .a que se
haría conforme A las reglas canónicas , á la
disciplina y al fin de  las fundaciones ; pues
este es que, cumplidas las cargas, gocen los
demas bienes los parientes de  los fundadores
de las que quedaran convertidas en legados
píos.

2.a Que para estimar la cóngrua de una
capellanía, y si es llegado ó no el caso de su
supresión y unión, debe atenderse A los esta-
tutos ó constituciones sinodales del obispado
respectivo , que la fijan por lo regular con
proporción A las circunstancias del pais , A
la gerarquía de la persona y A la dignidad
del altar A que estA adscrita.

3.a Que siempre que una capellanía co-
lativa no tenga de renta líquida la tercera
parle de la cóngrua sinodal , ha de  conver-
tirse en  legado pío nombrando para ella co-
mo tal los patronos, legos ó eclesiásticos , y
poseyéndose en el mismo cencepto por el
nombrado, puesto que se considera en el
órden de las laicales.

4.a Que para reducir á esta clase las co-
lativas incóngruas es preciso se pruebe que
son tales ante la autoridad eclesiástica de la
diócesis , y que , citados los patronos en las
patronadas, para que dentro del término que
se le señale aumenten la renta hasta que sea
cóngrua , no lo hagan.

3.a Que establecida aquella y prescrita
su necesidad por los cánones y las leyes en

utilidad de la Iglesia y del Estado, no  solo
pueden pedir la reducción y unión de las ca-
pellanías incóngruas los parientes ó llamados
A su disfrute, sino cualquiera estreno no lla-
mado, pues en  ello ejerce una acción pública.

6 .a Que los ordinarios están por la mis-
ma razón y en uso de su derecho facultados
para suprimir y unir no solo las de  ordina-
ria provisión ó no instituidas para parientes
de los fundadores ; sino también las de  pa-
tronato particular , ya fuese libre la presen-
tación , ya  deban hacer esta los patronos
con sujeción á tas reglas de  la fundación.

7 .a Que, constando ser laical una cape-
llanía , no tiene lugar respecto de  ella la su-
presión y unión, porque pertenece ya  A la
clase de  legado pió, y tampoco es  aplicable
el remedio canónico legal á aquellas de  cu-
ya erección en  colativas no constase porque
desde luego no pueden considerarse como
eclesiásticas.

8 .a Que las uniones solo deben tener lu-
gar cuando no haya otro medio de  aumentar
la cóngrua; debiendo llevarse A cabo con la
posible uniformidad, agregando las de  libre
provisión á sus semejantes, y las patronadas
A las de  igual naturaleza; y que,  asi cuando se
reúnan, como cuando se  estingan ó reduzcan
Alegados píos quede impuesta á sus poseedo-
res la obligación de cumplir inviolablemente
las cargas que la fundación estableciese ( l ) .

La alteración de  una capellanía es  efecto
de cualquiera de las causas que lahacen mu-
dar, por una vez ó perpélua mente, su  primi-
tiva naturaleza y cualidad. Al esplicar las
diversas clases de capellanías, y los requisi-
tos necesarios para fundarlas y obtenerlas,
hemos espuesto incidentalmente cuanto en
nuestro juicio basta para la inteligencia de
las espresadas causas de  alteración, y por lo
mismo referimos á nuestros lectores A la sec-
ciones correspondientes.

Róstanos decir algo locante á la traslación
de uua capellanía. Por derecho común no
puede sin urgente necesidad tener lugar á

(b  El ciado autor de la obra «Eximen analítico legal de
los bienes vinculados, y de su supresión* presenta en el cap. 6.
toin. 1 e l  órden de proceder en la supresión y unión de  cape-
llanías, tomada del que se sigue en  la generalidad de los jHí-
gados eclesiásticos de España.

<*> Puede verse íntegra esta ley en la pig.  119 , colum-
na i.* y sig. del lomo 6.* de esta Enciclopedia.
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aquel al cual el fundador contempló como
tal con relación á los patronos ; y el nuevo
lugar comienza á ser el mismo que él tuvo
en  cuenta porque se  hace patronal y en él
residen los patronos tales cuales el fundador
los contempló; tanto mas cuanto que solien-
do los patronos percibir emolumentos para
que las misas so  celebren , se  presume que
en esta consideración el fundador quiso aten-
der, no solo á la comodidad de  los mismos, si
no á la necesidad presente. De donde resulta
la deducción de que, no solo tuvo en cuenta
el fundador el fruto del sacrificio de  la misa;
si no también el  remediar la indigencia de los
herederos patronos, pues en  ello pudo ejer-
cer un acto de  piedad y encaminar su dispo-
sición á un doble fin para percibir de ambos
utilidad, pues segim una regla de derecho
cada uno se presume que obra del modo que
le es mas útil (I) .

Véase la  sección séptima.

SECCION VIL

ESTADO DE LA LEGISLACION CANÓNICA Y CIVIL

SOBRE CAPELLANÍAS EN ESPAÑA.

Entre las multiplicadas y opuestas vicisi-
tudes que entre nosotros viene corriendo tres
siglos hace Ja legislación de  capellanías, nin-
guna de aquellas es tan absoluta que com-
prenda sin escepcion todo género de cape-,
¡lanías y memorias piadosas; ninguna tan
radical y contraria á las anteriores que no
haya dejado algo vigente tras de  sí,  que sea
necesario tener presente en  el terreno prác-
tico por dar ocasión á contienda judicial ; y
mas principalmente las vicisitudes legislati-
vas ocurridas de  cincuenta años á esta parte,
tan radicales y opuestas, como lo son la abo-
lición; y el restablecimiento de  las institucio-
nes piadosas , ó eclesiásticas, que son objeto
de este artículo, para volver después una y
otra vez á abolirías y restablecerlas .

Notaremos ante todo que la materia de  ca-
pellanías, según dejamos indicado en la re-
seña histórica, forma parte de  la historia y

(1) En  este sentido está dada la Deciar. dé la  Sag. Cong.
del Concilio, de 8'5 enero de 1663, cit. por Ferraría, uúm. 18.

otra iglesia de  la en  qne esté fundada, aun-
que la  capellanía sea de  derecho de  patrona-
to. La razón de  esta prohibición consiste en
que la capellanía colativa está realmente en-
clavada en  la iglesia,, puesto que es una es-
pecie de  beneficio eclesiástico que no  puede
erigirse si no con relación á un altar ({); y
en  el hecho de  erigirse este permanece fijo en
la iglesia en  que  aquella se  funda. A esto alu-
de  el  Concilio Tridentino cuando en  el cap. 5
de  la sesión 25  de  reforma, dispone que en
nada se  deroguen las erecciones de  capella-
nías ó beneficios. En apoyo de estos princi-
pios, consignados por el  derecho canónico an-
tiguo y novísimo, está también la jurispru-
dencia establecida por las declaraciones de
la  Sagrada Congregación del Concilio sobre
no  ser permitido sin licencia de  la Sede Pon-
tificia trasladar á otro punto las cargas de
misas dejadas en  determinada iglesia ó capi-
lla (2) : sobre no poder los nuncios apostóli-
cos conceder indulto para que las misas se
celebren en  otro lugar qne el designado por
el fundador (3); y sobre que semejante tras-
lación seria nula, aunque se hiciese con au-
toridad de  los ejecutores testamentarios , si
no  estaban espresamente facultados para
ello (4).

No  obstante, como acabamos de indicar,
la Santa Sede puede conceder indulto para
que la  capellanía se  traslade de  un lugar á
otro como en algún caso se ha verificado.
Entre los motivos mas razonables que pue-
den justificar semejante indulto, seria tal por
ejemplo, la  necesidad de  celebración de  misa
en  nueva iglesia, principalmente, si el culto
divino no  sufre detrimento en  aquella en que
esté fondada la capellanía, porque queden
todavía en la misma varios capellanes.

Consecuencia de  loque  acaba de  indicarse
es, que cuando los patronos se trasladan á
otro lugar se traslada también con ellos el
patronato, toda vez que el primero deja de
ser el lugar patronal y por lo mismo no es

(!« Canon 9,  dist. I . *  De conwat.
Declaración de  n de setiembre 1S80 y de i . ’  diciembre

de 1t>85.
i5i Id .  de i8  de agosto <701.
( i |  Id.  de 4de  junio 1791. Las cita Ferrarle nútn. H i <6
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legislación general sobre amortización y des-
amortización, y que por tanto ha sido ya, ó
tiene que ser mencionada con mas ó menos am-
plitud en  diferentes artículos, como son entre
otros los de  AMoaTazAoiew , BEMEFicie
ECLE9lAaTlCO, B1E9E9 NACIBMALE9, BE-

9AMBBYISA0IO9, BE9TINOVEACIB9, MA-

9B9 MVEBTA9, TAK.E9 REALES,  CtC., at-
tículos que no pueden menos de  consultarse,
según el caso, lo cual nos permite ser en la
presente sección mas lacónicos de lo que su
complicación natural reclamad

Pero hay en punto á capellanías épocas y
vicisitudes especiales: una legislación por
demas compleja y contradictoria, y ora vi-
gente en  sí , ora en sus efectos ; y el espla-
narlaes el objeto de  esta sección. Corren- in-
separables en  esta materia, masque en  otras,
la historia y la legislación , siendo de  todo
punto necesaria aquella para esplicar esta;
motivo por el que,  suprimiendo lo que á tal
propósito ha parecido necesario en la rese-
ña histórica , hemos remitido en ella á nues-
tros lecloresá esta sección séptima. Para es-
pionar su objeto con mayor facilidad y cla-
ridad , dividiremos por épocas el largo tras-
curso de tres siglos, á que dichas vicisitudes
se estienden , determinado el período de
duración de cada una por ellas mismas, ar-
rancando de un punto de  partida ; si no car-
dinal, principalísimo, y al propio tiempo co-

.mun, en lo que es objeto de este artículo , á
la legislación y á la historia.

Y con efecto : en el asunto que vamos á
tratar, como en tantos otros , el abuso y el
remedio nacieron del mismo principio. Esta*
blccido justamente por el Concilio de  Letran
que el obispo que ordenase á un clérigo sin
que tuviese asegurada una congrua susten-
tación , sin la cual apenas se  comprende el
decoro y prestigio de la clase , hubiera de
mantenerle á propias espensas ; las ordena-
ciones, digámoslo asi baldías, se contu-
vieron; pero eso sobreesciló el interés indi-
vidual por una parte; el celo religioso por
otra; y por ello y otras causas se multiplica-
ron hasta el csceso los títulos, ya perpetuos,
ya temporales y de ordenación ; como los be-
neficios, capellanías colativas, y patrimonios
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eclesiásticos. Siendo ese el movimiento de  la
época , tampoco al autorizar canónicamente
estos títulos se examinó mucho el alcance
desús  rendimientos; y de  uno y otro esceso
vino , apenas corrido un siglo , de  parle del
poder temporal el sistema restrictivo de  la li-
bertad de fundar, de la del poder eclesiásti-
co, el sistema disciplinario , que completan
principalmente el Concilio de  Trento en  su
ses. 2 1 de ref. , cap. 2 : la célebre bula 4pos-
tolici ministerii , cap. 8 :  el Concordato de
<837, cap. 8 :  los breves de  Pió Vi l ,  de  14
de junio de  180o, y 12  de diciembre de  1806:
el Concordato de  1851 , y las multiplicadas
disposiciones civiles , en  correspondencia ú
oposición ; pero análogas, al objeto de  estos
documentos y determinaciones canónicas:
doble sistema que arranca del siglo XUI y
corre hasta nuestros días : que empieza por
restringir y acaba por desamortizar; con los
efectos que al esponer las diferentes épocas,
iremos notando.

Epoca 1 .a A fines del siglo XVI sufrió una
notable restricción la omnímoda facultad de
fundar capellanías, recargadas ya estas, co-
mo manos muertas, desde 1492  (ley 12 ,  til.  5 ,
lib. 1 Nov. Recop.) con el quinto de su  valor,
y contenida la libertad de los obispos en  es-
citar y aun en  compeler á su fundación , re-
husando ó dificultando las órdenes á los que
solicitaban recibirlas á título de  patrimonio,
si no convertían este en  capellanía colativa.
Felipe II lo prohibió absolutamente , y esta
determinación ( ley 1 ,  tít. 12 ,  lib. 1 de  la
Nov. Recop.) reiterada después todavía a l
Consejo de las Ordenes en cuanto ai territo-
rio de  estas, como se ve  en la parte legisla-
tiva , ha venido rigiendo, aunque con varias
vicisitudes , mientras ha habido capellanías,
que es decir , hasta el presente ; pues si bien
pareció prohibir su fundación la cédula de
1789,  por cuanto prohibia la vinculación
perpetua de bienes raíces ; y por real reso-
lución de  1799 se declaró que dicha cédula
era estensiva á las capellanías ; no se prohi-
bió la vinculación con real licencia; como
tampoco sin ella, si la fundación recaía sobre
efectos de rédito fijo, aunque reputados en
el derecho como raíces, por cuanto la «pí—
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en los sinodales del obispado, ó que según
las circo nslancias del servicio » tiempo y lu-
gar se  determinase : disposición importantí-
sima, no derogada después, y antes comple-
tamente llevada á cabo, y que debe llevarse
en lodos los casos que ocurran, ora respectó
de capellanías, ora de beneficios ineóngruos.
Véase aevKFicio Eci.EsiA»*rieo, lomo 6,
pág. 91 .

• 4.a La 4.  a época sobre capellanías es ya
mas trascendental en. sentido restrictivo.
Fórmanla la ya citada real cédula de  1789
(Ley 12,  tít. 47, lib: 10,  ‘Nov. Recop.), que
prohibió toda vinculación perpetúa de  bienes
raíces sin real licencia, y la real resolución
de 1799 (Ley 16,  tít. <2, lib. 1 de id.) que
declaró las capellanías comprendidas en di-
cha cédula, sobre lo cual véase lo que deci-
mos en  la época 2.a

5.a . Constituyen está épóca las multipli-
cadas disposiciones sobre desamortización
para estinguir los vales reales, como la cé-
dula de  24  de  agosto de 1795, imponiendo
un 45  por 400 á las adquisiciones por manos
muertas (Ley 18,  tít. 5 ,  lib. 1 ,  Nov. Recop.)
la  célebre real cédula de 25  de setiembre
de 1798, y demas relativas á la venta de
bienes de obras pías y patronatos de legos,
y estilación á los obispos para que  vendieran
los de  capellanías colativas, imponiendo su
importe en la caja, recibiendo en  lugar de
los bienes vendidos una lámina no negociable
de crédito contra el Estado con el rédito
anual del 3 por 100, la cual viene desde en-
tonces, y continúa Constituyendo, en  sus ca-
sos , la dote de  la fundación y cóngrua del
capellán (Ley 22, tít. 5 ,  lib. 1 de id.)

6.a De tiempo en tiempo importunada la
Santa Sede por las instancias de la Corona
para poder enagenar ó gravar bienes ecle-
siásticos, en  vista de  los grandes apuros del
erario, habia aquella deferido á estas preces.
Pió- VII, por breve de 14  de  junio de 4805,
recordando lo practicado en casos análogos
por los pontífices sus predecesores , Grego-
rio XIII, Clemente Vil ,  Paulo III y Julio III,
defiriendo á igual súplica de  la Corona, con-
cedió á Cárlos IV y á los reyes sus sucesores
la facultad de enagenar bienes edesiásti-
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rilualizacion de estos no era perjudicial á la
riqueza pública, como la de  ñucas y fundos,
impidiendo la circulación de estos; lo cual
fué por tanto el objeto de  la cédula de 1789.
Mas restrictiva que ella la ley de  desvincu-
lacion de  <820, prohibió las fundaciones de
capellanías, no solo sobre bienes inmuebles;
si no aun sobre efectos de  rédito lijo, como se
ve  en  su  articulo 14; pero esta ley dejó de re-
gir desde 1824 á 1836. Prohibióse también
la ordenación á título de  -patrimonio, por
abusiva ; mas por el Concordato de 1851 , la
Iglesia ha recobrado el derecho de adquirir,
con parte de  sus antiguos bienes, y ha vuelto
á ponerse en vigor también el derecho de
patrimonios. Esta primer época, pues ,  ha
venido rigiendo, y rije hoy después del Con-
cordato de 1851, es decir, los ordinarios no
pueden compeler á fundar capellanías colali-
vd? sobre patrimonios eclesiásticos ; tracto
sucesivo y efecto permanente de la 1;* épo-
ca ,  según las dividimos y esponemos, esto
e s ,  por sus efectos legislativos y jurídicos,
ora fijos , ora transitorios.

2. a El Concordato de 1757 y las leyes y
disposiciones dictadas para su ejecución é
inteligencia, ora fundadas en  su letra, ora
en  su espíritu, forma en  nuestro sistema la 2.a

época de  gravámenes y restricciones en  ma-
teria de  capellanías , sujetándolas desde en-
tonces, no teniendo el carácter de primera
fundación , á las cargas tributarias de  bienes
de  legos , cuyas restricciones rigen hoy en
sus casos.

3.a Forma la 3.a época sobre la materia
el célebre y bien entendido plan beneficial
de  1777 (Ley 2 ,  tít. 16,  libro 1,  Nov. Rec.)
y todas las disposiciones que lo prepararon y
csplicaron , consecuencia de  las disposicio-
nes del Concilio de Trento y bula posterior
Apostolici ministerio Según él i -°  no debían
conferirse órdenes con capellanía incongrua;
y según la 2 .a, las iucóngruas debían reu-
nirse, como con la competente autoridad ecle-
siástica, se  reunieron en una, estableciendo
alternativa en la nominábion y colación de
los patronos por derecho activo ó pasivo de
todas las que fuese necesario agregar para
que  resultase una con la congrua señalada
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eos, hasta constituir con el valor de  los ven-
didos una renta anual de  doscientos mil du-
cados de  oro de  cámara, distinado dicho pro-
ducto á la amortización de vales reales, y
recibiendo las corporaciones ó personas á
quienes correspondía el disfrute de  los bie-
nes vendidos, la lámina equivalente, según
hemos dicho en  la época anterior. Hablaba
el breve pontificio en  términos generales de
bienes eclesiásticos, sin espresa mención de*
capellanías colativas; pero, como era consi-
guiente, se  estimó el breve comprensivo de
estas en los despachos y breves del nuncio,
y real cédula de ejecución de  15  de octubre
del propio año, arts. 3 y 4. En 12  de  diciem-
bre de 1506 el mismo Pontífice espidió otro
breve, derogando el anterior , y autorizando
al rey <para enagenaren pública subasta, los
prédios, asi urbanos, como rústicos, pertene-
cientes á las capellanías, cuya erección hu-
biera sido hecha por autoridad eclesiástica,
ó que de  otro cualquier modo la colación é
institución canónica de ellos, pertenezca á
los ordinarios , ó á otros superiores eclesiás-
ticos.»

La caja de  Amortización debía reconocer
á favor de los poseedores el capital equiva-
lente al precio en que fuesen , no vendidos;
si no lasados los bienes, abonando un rédito
anual de  3 por 100 en metálico, libre de  toda
contribución , pues el esceso ó mejora entre
el valor en tasación y en venta se lo reservó
el Estado.

Facultóse asimismo al rey por el propio
breve <para enagenar la séptima parte de  los
demas prédios correspondientes á iglesias
y cyalesquier monasterios de  uno y otro
sexo, aunque fuesen exentos; conventos, co-
munidades, fundaciones eclesiásticas y per-
sonas también eclesiásticas, de  cualquier dig-
nidad, órden, grado y condición que fuesen,
podiendo el rey disponer del precio de  di-
chos bienes, en beneficio público , según le
pareciere convenir en el señor,» y por tanto
sin que la caja reconociera en este caso capi
tal alguno, como respecto de  capellanías.

Declaráronse comprendidos para la venta
de  la séptima parle, como en los bienes de
iglesias y conventos «los de  la órden de  San

Juan de  Jerusalen y cualesquier otras órde-
nes militares; escepluándose simpre los pré-
dios destinados en patrimonio y por cón-
grua de las iglesias parroquiales, los cuales
queden perpétuamente esceptuados.» Dióse
para la ejecución de  este breve en  21  de  fe-
brero de  1807 real cédula comprensiva de  69
capítulos , la cual, asi como el breve han de
buscarse fuera de  la Nov. Recop. y tomos
de  Decretos, por la época en que viesen la
luz pública: el breve de  1805 y cédula de  15
de octubre del propio año para su ejecución,
véanse en  el suplemento á la Nov. Recop.,
lib. 1 , tít. 5.

Los acontecimientos políticos hicieron que
en 16  de noviembre de  1808 la dirección
general del crédito público mandase sus-
pender la venta de  bienes de  capellanías y
demas eclesiásticos*; declarándose por órden
de  27 de  enero de  1809 que la anterior nd*lu-
viese efecto retroactivo , en cuanto á llevar
adelante las ventas pendientes; pero no  con-
sumadas á su fecha. La Regencia del reino,
por último, por decreto de  13  de  junio de
1811 (Real cédula de  10  de  marzo de  1817)
mandó suspender asimismo la venta de  bie-
nes de mayorazgos y vinculaciones , que-
dándole por tanto la de bienes de  capella-
nías laicales; ó patronatos reales de legos,
obras pías, aniversarios, etc . ,  en  estado de
venta, como antes se dijo, desde 1798 ,  por
la cédula ya  citada de 27  de  setiembre del
propio año.

Hoy la legislación vigente, respecto de  la s
capellanías, cuyos bienes fueron vendidos
desde 1798 á 1820 , es que unas subsisten,
y otras no ,  según que el título en  que  su
cóugrua consistía, se haya ó no  adjudicado á
los parientes por virtud de la ley de  19  de
agosto de 1841 ; ó bien al Estado por la de  2
de setiembre del propio año , y según tam-
bién que los bienes hayan sido adjudicados
al clero por falla de parientes con derecho
probado por la ley de 3 de  abril de  1845 , ó
por el Concordato de 1851.

Al fin de la seécion indicaremos el  modo de
convertir, ó utilizar estos títulos de  deuda
contra el Estado.

Las capellanías laicales , vínculos, aniver-
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to de  aquel año, se publicó la conocida ley
de  vinculaciones , por la cual se declaró vi-
gente la mencionada de  1820 desde la fecha
de su restablecimiento en  1836, y se la dió
aun efecto retroactivo desde esta época hasta
1820; si bien con las restricciones que se
ven en la precitada ley de 1841 ; siendo
el resultado en cuanto á capellanías que
las laicales, ó patronatos legos,  legados
píos , etc. que se desvincularon de 1820
á 1841,  quedar suprimidos: las colativas
que con los requisitos legales se hubie-
sen fundado, de 1824 á 1836, subsistentes;
por lo que hace al mencionado período;
pero sujetas á los efectos que pasamos á es-
poner.

Hasta <844 el poder temporal no había
desamortizado de propia autoridad si no  tos
bienes del clero regular ; pues si bien en
1837 se  declararon en estado de venta desde
1840 en  adelante los del clero secular, en
Real órden de  6 de enero de  1840 se sus-
pendió la ejecución de las ventas, y por la ley
de culto y clero de  16  de  junio del propio
ano se prohibieron , dejando al clero secular
en el goce de sus bienes. La ley de  16  de ju-
nio fué muy luego abolida, y en  la menciona-
da fecha del 19  de agosto de  1841, se publi-
có  asi bien la conocida ley de  capellanías de
sangre, declarando adjudicables como libres
á los parientes y patronos llamados por la
fundación los bienes de  ellas. Esta ley des-
amortizó las existentes ; la de  mayorazgos
de  la misma fecha, prohibía, como la de  1820,
la fundación de  otras en  lo sucesivo.

Dictóse en seguida la ley de 2 de  setiem-
bre del propio año, declarando secularizados
y del Estado todos los bienes y derechos ac-
tivos del clero secular; si bien respecto do
capellanías , en consonancia con la ley es-
pecial de  ellas de  19 de  agosto, antes citada,
se escluían dé la  clase de  bienes nacionales,
los pertenecientes á las colativas de  sangre.
Era, pues, el estado de la legislación en  esta
fecha y lo fué hasta el Concordato , que las
capellanías laicales, en todas sus especies
de  aniversarios, legados-píos, memorias de
misas, etc., venían suprimidas desde 1820,
correspondiendo sin embargo los bienes con

.virios, etc., cuyos bienes fueron vendidos
en el período de  tiempo que encierra esta
época, es decir, de  1798 á 1820, subsistie-
ron basta esta última fecha en los títulos que
igualmente les espidió la Caja de consolida-
ción; si bien de  1820 en  adelante bao corri-
do las vicisitudes que en  las épocas sucesivas
se dirá.

7.* Amenazaba sonar la última hora pa-
ra las vinculaciones perpétuas de  bienes
raíces, y por tanto contra las capellanías, y
en gran parte sucedió asi en  1820. La ley de
desvinculacion de  dicha época, no solamente
declaró libres los bienes de  patronatos de le-
gos, aniversarios , legados píos , y toda fun-
dación análoga ; si  no que prohibió su funda-
ción y toda adquisición por manos muertas
en lo sucesivo. Quedaron asi suprimidas las
capellanías laicales; pero, dado el precedente,
no Se retardaría por mucho tiempo el golpe
á las eclesiásticas de  lodo género; y ya en
su prohibición omnímoda se  comprendía la de
fundar en lo sucesivo capellanías eclesiásti-
cas, y no ya, relativamente, como en la cé-
dula de 1789;  si no  de  un modo absoluto, es
decir, mediando, ó no real licencia, y ya
los bienes fuesen fundos, ya efectos de  rédi -
lo fijo.

Rigió la ley hasta 1824, en que , como
todas las del trienio constitucional , fué de-
clarada nula, con efecto retroactivo esta de-
claración, y volvió asi á regir el  antiguo Órden
de cosas y antigua legislación desde 1820
hasta 1838, en  que la ley de  1820 fué resta-
blecida. Véase lo que decimos en  la épo-
ca 3.*

8?  Por decreto de 30  de  agosto de  1836
se restableció, como decimos, la ley de  vin-
culaciones de  1820. No se hizo con efecto
retroactivo ; mas como después ha de  dárse-
le, según veremos, en  1841, es  decir, que la
citada ley rigió absolutamente desde el 30
de agosto, fecha de  su restablecimiento ; y
relativamente desde 1820 á 1836, según el
efecto retroactivo que dá á la misma, como
vamos á ver, ta ley de  vinculaciones de 1841.

9.* En 1841 debía consumarse la desvin-
culacion y desamortización iniciadas en  1820,
y continuada en <856 y 1837. En 19  de agos-
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sus cargas á los patronos ó parientes según
las fundaciones; y no al Estado , por cuanto
no eran bienes eclesiásticos: que desde la
misma fecha databa también la prohibición
de fundar, ni capellanías laicales, ni ecle-
siásticas, colativas ó no; pues se prohibía la
ulterior vinculación de bienes con el título de
capellanía y cualquiera otro: que si de 1823
á 1856 se hubiese fundado alguna con real
licencia, ó sin ella, según los dos casos es-
tablecidos en la cédula de  1789, ó s i  en la
misma época hubieren ocurrido algunas con-
cesiones, han de resolverse los casos por la
ley de vinculaciones antes citada de 19  de
agosto de 1841: que desde las otras leyes
mencionadas de <9 del propio agosto y 2 de
setiembre siguiente sobre capellanías colati-
vas y desamortización de ¡os bienes del cle-
ro secular, toda capellanía eclesiástica , de
sangre ó no, quedó suprimida en la persona
del último poseedor, con prohibición de fun-
dar otras: y por último, que en las desangre
los bienes iban como libres á los parientes;
ó se aplicarían al fin especial que espresase
la fundación; y los de las demas, se reduje-
ron á la clase de bienes nacionales.

10 .  Asi llegaron las cosas á 1851, y ya
antes, como preparación para el Concordato,
ó un arreglo general del clero, se habían sus-
pendido las ventas de bienes nacionales y li-
bre adjudicación de los de capellanías de
sangre desde 1814. Vcriíicado este arreglo
por medio del Concordato, parecía debían
haber terminado todas las dudas y dificulta-
des sobre bienes eclesiásticos; y sin embar-
go no fue así. Algunos tribunales dudaron sí
las capellanías colativas (le sangre que fue-
ron objeto especial de la ley de 19 de agosto
de 1841, habían sido comprendidas en el
Concordato, pues no se las mencionaba en él
especialmente. Dudaron también algunos
fiscales y aun hubieron de recurrir al gobier-
no, pidiendo aclaración, que el mismo dió en
sentido afirmativo, á propuesta de la Cámara
eclesiástica, y de inteligencia y conformidad
del nuncio apostólico, por rea! decreto de 50
de  abril de 1832; el cual con el Concordato
y los demas decretos publicados en ejecución
deesteconstituyen la décima época que vamos
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esponiendo. Aun después del decreto de 59
de abril el interés de  particulares ha hecho
dudar, asi como el interés general en la des-
amortización y libre circulación de bienes: la
duda no puede rechazarse por infundada de
todo punto, y no solo es fundada, si no que
de seguro habrá de  renovarse y tomar cuer-
po bajo distintas formas, por lo mismo que h
aclaratoria de 1852 no es una ley , y ano
siéndolo, no podía por sí sola comprenderen
el Concordato, ni escluir de él, lo que real-
mente no estuviera comprendido, ó escluso.
No podemos cscusarnos por la tanto de tra-
tar esta cuestión, que es realmente la tase
y punto de  partida de la actual legislación y
jurisprudencia, y lo haremos esponiendo la>
principales y opuestas razones que parecen
resolverla, ya en sentido afirmativo, ya ne-
gativo, cuyo resultado necesario será el de
hallarse ó no vigente aun la ley de capella-
nías de  19  de agosto de 1841, pues tal lia
brá de reputarse, si las capellanías colativa?
no han sido comprendidas en el Concordato.
Parece resolver la cuestión en sentido afir-
mativo, esto es, en el de hallarse compren-
didas en el Concordato las capellanías coM-
vas de sangre, las siguientes consideraciones

1 .* Nadie puede poner en duda que los
bienes de capellanías colativas de sangre, J
no de  sangre, en todas las clases de ellas
por el hecho de estar espiritualizadas, son
bienes eclesiásticos. Lasóla enunciativa de
espiritualizados lo convence civil y canóni-
camente: lo deja asi demostrado, á punto >le
no admitir replica en contrario. No se hubie-
ran eximido, si no, de pagar los tributos ci-
viles, como bienes de legos; no hubiesen es-
tado sujetos al subsidio eclesiástico, no ha-
bría para que haberse afanado lanío, ni p<»r
tantos medios, el poder temporal, para coar-
tar su acumulación y amortización, por tan-
tas leyes, cédulas, breves y hasta concorda-
tos como quedan mencionadas en este arti-
culo y de que dan razón nuestras coleccione-
legislativas. Y si aun se quisiesen dispnsi-
ciones terminantes y especificas en el parti-
cular , pueden traerse en comprobación la-
mas recientes y solemnes, dictadas por un'
y otra potestad , y en épocas no recusable-
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era conveniente ; ni oportuno, dejar fuera de
ella lo que era precisamente parte esencial
de  su objeto? Bien pudiera haber sucedido;
pero es  preciso reconocer que seria lo mas iló-
gico é inverosimil. Lo seria aun el haber cs-
cluido delCoocordotolos bienesde capellanías
colativas por mención espresa; pero no hay na-
da mas violento que el suponerlos escluidos, sin
tal esclusiva, de  una estipulación en  que por
la naturaleza de  las cosas son parte necesa-
ria de su fin. Los bienes de capellanías
desangre ,  pues, por principios de uno y
otro derecho, se hallan comprendidos, como
siempre lo fueron , en la enunciativa general
bienes eclesiásticos , bienes de  la Iglesia;
contenidos por tanto en el Concordato sin
necesidad de  mención espresa ; y antes era
esta necesaria en  sentido esclusivo para que
no lo estuvieran.

2 .a Que no hay absoluta omisión acerca
de estas fundaciones en el Concordato; sí no
terminante espresion de los bienes de  cape-
llanías, lo que convence que tanto por prin-
cipios de derecho, como por la letra y espí-
ritu del Concordato , las capellanías colati-
vas,  aun de sangre, fueron objeto de  él .
Verdad es  que e l  Concordato en su art. 39,
a) hacer mención de  estas fundaciones , lo
verifica solo para consignar la obligación del
gobierno temporal sobre que « aquellos , en-
tre quienes se hayan distribuido los bienes
de las capellanías.... aseguren los medios
de cumplir las cargas á que dichos bienes
estuvieren afectos.» Habla el Concordato, e s
verdad , de  distribución ó adjudicación de
bienes , ya realizada ; no de futura ó para
en adelante , de  donde parece indispensable
deducir una de dos cosas ; ó la mas incom-
prensible omisión é inconsecuencia en un
documento tan solemne, dictando remedio
para lo pasado, y no para lo venidero; ó
que no entraba en la mente de una ni oira
potestad* el  que hubiera distribuciones de
bienes de futuro , una vez hecho el Concor-
dato , por cuyo art. 41 deben tenerse por
restablecidas las capellanías, como bienes
del clero y adquisición por la Iglesia anti-
guas y modernas fundaciones.»

3 .a Siendo bienes eclesiásticos los de
79

por cierto. En el breve de  Pió VIL por ejem-
plo, de 14  de junio de  1805,  para vender
bienes del cltro , hócese solo esta enunciati-
va genérica, no se mencionen las capellanías
colativas, y sin embargo no dudaron por un
momento, ni el poder temporal, ni los ejecu-
tores apostólicos , de que en dicha enunciati-
va se bailaban comprendidas; y así espresa-
mente lo consignaron , estendiendo las ven-
tas i los bienes de  las mismas por los ar-
tículos 4 y 5 ya  citados de la real cédula
de ejecución. La ley de  mayorazgos de  1820,
comprendió, s í ,  en  la desvinculacion los
legados pios, las capellanías laicales; pe-
ro de ninguna manera las capellanías co-
lativas, evidentemente porque dicha ley no
tuvo por objeto , como es sabido, los bie-
nes del clero. Publicóse la ley de  19  de
agosto de 1841, sobre mayorazgos y vincu-
laciones, restableciendo la de  1820 ; y como
el mas decisivo comprobante de  que en ella,
por no hablar de bienes del clero, no se
comprendían las capellanías colativas, que-
riendo no obstante desamortizar los bienes
de estas , se dictó por separado y con la
misma fecha la ley llamada de  capellanías de
sangre. Promulgóse por último la de 2 de
setiembre del propio aíío , secularizando ya
los bienes del clero secular ; y como en el
rigor de los principios no podía dudarse que
en  ellos vendrían comprendidos los de  cape-
llanías colativas de  sangre, se hizo en su
art. 6 espresa esclusion de estos, como ya
desamortizados por la* ley especial relativa á
los mismos de 19  de agosto.

Hemos descendido á tales pormenores, por
que asi es  inevitable cuando se traen á cues-
tión y hay que demostrar los principios. Y*
ahora bien: siendo bienes eclesiásticos los
de  las capellanías de sangre , habiendo los
mismos sufrido las consecuencias de  la revo-
lución, como los demas bienes de la Iglesia:
reconocida la necesidad de entrar en arre-
glo con esta, como lo fué por la ley de  auto-
rización al gobierno para realizar el Concor-
dato  , buscando asi la sanacion canónica que
en  tal caso se creyó necesaria: realizada al
fin aquella solemne estipulación entre una
y otra potestad ; ¿era lógico, ni consecuente,

TOMO vn.



Enciclopedia española de derecho y administración

CAPELLANIA.«54
las capellanías colativas, y estipulándose en
el art. 38  del Concordato la devolución á la
Iglesia < desde luego y sin demora de todos
los bienes eclesiásticos no comprendidos en
la ley de 1845, y que todavía no hayan sido
enagenados....* no parece pueden reputarse
escl nidos los de capellanías de sangre , aun
subsistentes entonces , sin espresa mención
y puesto que de hecho lo han sido en el con-
cepto genérico de bienes del clero los de
capellanías colativas no de sangre , y los de
estas por falta de  parientes.

4.* El art. 41 del Concordato dá á la
Iglesia < el derecho de  adquirir por cual-
quier título legítimo, » estipulando que. en
este caso <su propiedad, en lodo lo que
posee ahora (al hacer el Concordato) ó ad-
quiriere en adelante, será solemnemente res-
petada. » Pues ahora bien , la Iglesia poseía
ya entonces los bienes que la nabian sido de-
vueltos por la ley de  dotación de culto y cle-
ro de 3 de abril de 1845 , entre los cuales
estaban los pertenecientes á capellanías co-
lativas, si bien no desangre ; como las lla-
madas colativas de libre presentación, de  ju-
re devoluto , etc. La Iglesia adquiriría en
adelante por la devolución consignada
en el art. 58  del Concordato , entre cuyos
bienes se  comprendían lambían los de cape-
llanías , anteriormente mencionados ; y ade-
mas los de capellanías de sangre, cuyos pa-
rientes no habían reclamado conforme á la
ley de 19  de agosto de  1841 , ó no habían
probado su derecho: y adquiriría asi bien
en virtud de lo estipulado en el art. 41 , el
cual, autorizando laadquisicion por cualquier
titulo legitimo , no puede sostenerse que no
comprende á las capellanías, que siempre
han sido reconocidas por una y otra po-
testad título legítimo de hacer los bienes
eclesiásticos. No puede haber nada mas
evidente que el testo de este artículo; y si
no lo fuere respecto de las capellanías hasta
allí fundadas, por cualquier razón que quie-
ra alegarse , lo seria para poder fundarlas
en lo sucesivo; fuera de que terminante-
mente espresa las adquisiciones anteriores
hasta aquella fecha, y las de en adelante.

En el propio art. 41 , como una con-

secuencia necesaria de la facultad dada eo
el mismo á la Iglesia para retener y adqui-
rir , se  estipula y dice: < Por consiguiente,
en  cuanto á las antiguas y nuevas fundacio-
nes eclesiásticas , no podrá hacerse ninguna
supresión, ó unión, sin la intervención de la
autoridad de la Santa Sede,  salvas las f acu l -
tades que compelen á los obispos , según el
Santo Concilio de Trento » No pudiendo
negarse que las capellanías colativas en to-
das sus clases , plenamente de sangre, cola-
tivas simples , curadas, etc. , son fundado-
nes eclesiálicas, y por tanto referibles de ne-
cesidad á los dos cstremos , igualmente de
fundaciones antiguas y nuevas» parece ine-
vitable el deducir que las capellanías colativas
están comprendidas en el Concordato, y que
solo podría entenderse lo contrario habiendo
en el mismo cscepcion, escl usion espresa y
lestual de ellas.

6?  Aun en el supuesto de no haber sido
comprendidas las capellanías colativas de
sangre en el Concordato en las enunciativas
generales de sus artículos 38  y 41 ,  ni en nin-
gún otro hasta el 42  ; lo son por necesidad
en  el 43,  en el cual se estipula, que: «Todo lo
demas perteneciente á personas ó cosas ecle-
siásticas, sobre lo que no se provecen los ar-
tículos anteriores , será dirigido y adminis-
trado (dirigentur omnia , el administrabun-
tur) según la disciplina de la Iglesia , canó-
nicamente vigente.

Para el efecto , pues,  de pretender que ni
aun en este artículo están comprendidas las
capellanías colativas de sangre , es menes-
ter suponer que sus bienes no son eclesiásti-
cos ; que los capellanes ordenados á t í t u l o

de ellas no son personas eclesiásticas : y que
á la sazón del Concordato no era disciplina
canónica , no ya general ; si no  aun parti-
cular de la Iglesia española , el  reputar
eclesiásticas las cosas y las personas de tales
capellanías , en cuyo caso habrán de citarse
los hechos ó declaraciones en  que  la Iglesia
lo haya consignado, ó reconocido asi; cuan-
do es notorio y hemos demostrado que , no
solo por la Iglesia ; si no por una y otra po-
testad está reconocido y profesado lo con-
trario , aun por hechos y actos legislativos
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del Concordato, y el que luego, como minis-
tro de Gracia y Justicia, intervino en la con-
clusión y aprobación de dicho documento, y
cange de  plenipotencias para el mismo. Y
por último que esa inteligencia sedió  por la
opinión general al Concordato, pues desde
su publicación hasta la fecha del menciona-
do real decreto de 1852 continuó suspensa,
como antes , la adjudicación libre de bienes
de capellanías á parientes de los fundadores.

9.a Si las capellanías de sangre no están
comprendidas en el Concordato; tampoco lo
estarán las colativas no de sangre, pues
tampoco hace aquel espresa mención de
ellas. El gobierno en su consecuencia hu-
biera continuado y continuaría vendiendo los
bienes de estas al tenor de la ley de 2 de  se-
tiembre de  1841; y no vemos que lo haya
realizado después del Concordato, si no que
las subsistentes, ó cuyos bienes no habían
sido vendidos á la fecha de aquel, y mucho
antes por las órdenes de  supresión de ven-
tas desde 1844,  han entrado en poder del
clero; han continuado y continúan poseyén-
dose canónicamente: se ha sucedido en ellos
y conferídose órdenes en su caso á título de
los mismos, conforme á las fundaciones, y es
decir que todo asi ha sido confirmado por
los arts. 58  y 41 del Concordato y la Iglesia
continúa en posesión de este derecho.

10.  Hay todavía una razón mas delicada,
mas trascendental que todas las anteriores.
Si las capellanías de sangre no están com-
prendidas en el Concordato, no alcanza á
los poseedores de sus bienes como libres, la
sanacion contenida en  el arl.  42  del mismo.
Y si la sanacion se ha estipulado porque se
ha creido necesaria, ó cuando menos útil y
conveniente; y l oe s  sin duda, cuando vemos
han procurado consignarla en sus concorda-
tos todos los estados europeos que se han
hallado en el  caso que España: si se ha crei-
do conveniente para tranquilizar las concien-
cias en muchos de los compradores: para
evitar en las transacciones sociales la depre-
ciación, y efectos de la desconfianza en mu-
chos casos : aun para asegurarse contra to-
das las vicisitudes políticas, que entran en
la  esfera ilimitada de lo posible ; ¿cómo será

recientes de! período ya  de nuestra revolu-
ción política ; no siendo necesario que vol-
vamos á citar los breves de Pió Vil de 1805
y 1806 y reales cédulas de su razón: las le-
yes civiles ya mencionadas de 19  de agosto
y 2 de setiembre de 1841:  el real decreto
de 30  de  abril de 1852 , sobre capellanías
colativas desangre é infinitos otros.

7 .a Es incuestionable que en tal supues-
to son contrarias al espíritu y á letra del
Concordato en lo eclesiástico las leyes de
desamortización antes citadas de 1820, 1841
y cualesquiera otras disposiciones análogas,
y por tanto aplicable á ellas el tenor de) ar-
ticulo 43  del Concordato en que se estipula,
y asienta , que en virtud de  tal estipulación
concordada <se tendrán por revocadas , en
cuanto á ello se opongan las leyes , ór-
denes y decretos publicados hasta ahora de
cualquier modo y forma en los dominios de
España.. .» Si , pues,  cesan en su efecto las
leyes y disposiciones que se oponen al Con-
cordato , esto es , a! derecho de adquirir
por la Iglesia , á la restitución á la misma
de  sus bienes aun no vendidos entonces , á
la  disciplina canónicamente observada , ó
vigente á la sazón; cesando estas leyes y
disposiciones de desamortización eclesiásti-
ca  ; queda vigente, lo que antes de ellas lo
había estado , civil y canónicamente, y era
la disciplina eclesiástica general y particular
de la existencia y conservación de capella-
nías eclesiásticas y por tanto de las colativas
de sangre.

8.  a La cuestión fué resuelta en  sentido
afirmativo por el  real decreto de 30  de abril
de 1852 ,  derogatorio de la ley llamada de
Capellanías de  sangre de 19  de agosto de
184! ;  siendo de notar, que para firmar y
publicar este decreto , la potestad temporal
se puso antes de  acuerdo con la pontificia,
en su  delegado y nuncio apostólico en esta
orle:  que  este, el arzobispo de Tesalónica,
ora el mismo que , como tal nuncio , había
intervenido en la formación y aprobación del
Concordato: y que el ministro de Gracia y
Justicia, que refrendó el  antedicho real de -
creto, fué en su tiempo vocal por la Corona
en la junta mista creada para la  formación
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ni conveniente, ni justo establecer esa dife-
rencia entre los poseedores de  bienes ecle-
siásticos, secularizados por disposiciones po-
líticas? Verdad es que en el citado artículo
se habla de ios que durante las pasadas cir-
cunstancias hubiesen comprado ........ bienes
eclesiásticos: es  decir, teslualmcnte parece se
habla solode compradores de bienes, mientras
en las capellanías de sangre los parientes los
han adquirido por adjudicación judicial; y
otras veces por avenencia y transacción en-
tre sí mismos, después de  llevar la cuestión á
los tribunales. Pero no es posible sostener
que en estos y aquellos el fundamento de la
sanacion, la  razón de la ley no sea la misma.
Hay que añadir que en la mayor parte de  los
casos los poseedores de bienes de estas ca-
pellanías lo eran al tiempo del Concordato,
y lo son hoy, por compra, ya por las enage-
naciones que los adjudicatarios, han estado
y están en la libertad de hacer: por las
<{iie tuvieran que verificar entre sí mismos
en los casos muy frecuentes de no admi-
tir los bienes cómoda división , á causa
unas veces de su  naturaleza, otras de su es-
caso valor, ó cscesivo número de  los adjudi-
catarios: y porque, como es sabido, en todos
I >s casos, y han sido muy frecuentes, en que
los parientes opositores no justificaban an-
te las juntas inspectoras de provincia su
derecho con los títulos originales , el go-
bierno aplicaba sus bienes á la nación, y
la hacienda los ha vendido , como los de-
más del clero : siendo el resultado que aun
en la calificación teslual de compradores de
bienes eclesiásticos están comprendidos la
mayor ó una gran parte de los poseedores de
lis de  capellanías de sangre: que necesitan
por tanto sanacion ; y que no la tienen, si se
sostiene que el Concordato no comprendió
las capellanías de sangre.

Pero hemos dicho que la cuestión sobre
estar ó no comprendidas en el Concordato
las capellanías podía establecerse fundada-
mente, por cuanto hay razones atendibles en
uno y otro sentido. Y con efecto ent re las que
pueden alegarse en el sentido negativo de la
cuestión, son las principales?

1.” Que si no puede negarse que los bie-

CAPELLANIA.
nes de capellanías de sangre son cclesiásli-
eos, es un hecho sin embargo que no lo son
plenamente, comí los de beneficios propia-
mente tales; si no que en  aquellas las facul-
tades de  la Iglesia están restringidas por el
derecho de un tercero, que son los parientes
llamados en la fundación por el patronato
activo ó pasivo ó por ambos; siendo tinacon-
secuencia de  ello , que en perjuicio de
estos la Iglesia no puede enagenar, y si
cuando mas trasformar la propiedad , como
sucedió en las enagenaciones autorizadas por
los breves de Pío VII de 1803 y 1806, en las
cuales los bienes no se vendieron paralara-
pel lanía , si no que se trasformaron en tito-
ios de  crédito contra el Estado. Fuerte es
sin duda esta consideración; pero es preciso
reconocer que su fuerza se atenúa ó desapa-
rece, considerando, que si en los bienes de
capellanías de sangre la potestad de la Igle-
sia sobre ellos se coarta por el derecho de un
tercero, que son los parientes llamados; igual-
mente á su vez el derecho de  estos se coarta
por el de la Iglesia, nacidos ambos del mismo
origen, de la voluntad del fundador, siendo
unhecho incontestable en la jurisprudencia y
en la disciplina de la Iglesia de España, que
el derecho de aquella es mas ámplio que el
de los patronos, ora activos, ora pasivos, pues
sin contar con estos, puede la Iglesia trasfor-
mar los bienes de la fundación enolra especie
de propiedad, puede reducir las cargas ó gra-
vámenes espirituales, puede aun aleonar con
causa canónica el derecho de los llamados,
uniendo y aun secularizando las capellanías
incongruas, sometiendo la  sucesión y patro-
nato á alternativa; mientras los patronos na-
da de  esto pueden hacer por sí ,  si no acu-
diendo para todo á la autorización del ordi-
nario, que concede ó niega, sin recurso de
la autoridad espiritual contra otra diferente.

2.” Que al cabo no se hace mención es-
presa en el Concordato de tales capellanías de
sangre, siendo en este supuesto tan arriesga-
da la interp-elicion en un sentido, como en
otro: lo cual, sin embargo, se  atenúa consi-
derando que ya la potestad temporal inter-
pretó en sentido afirmativo por el citado real
decreto de 50 de abril de 1852,  que puede
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el Estado, dadas á los capellanes en repre-
sentación de  los bienes vendidos de  sus fun-
daciones, ó á los propietarios por adjudica-
ción judicial, en  las capellanías colativas de
sangre por virtud de la ley de  19  de  agosto
mientras rigió. Desde luego hay que notar
una esencial diferencia entre los poseedores
de estas láminas, de  suyo intransferibles,
como representativas de  un  capital de  bie-
nes no enagenables. Si el poseedor de título
intransferible , es  un mero poseedor de  la  ca-
pellanía á que aquel pertenece, no puede
pedir si no que se le convierta en el papel
correspondiente, según la ley de arreglo de
la deuda pública; pero siempre intransferible
ó no negociable, en cuanto á él , pues él no
tiene la propiedad de  dicho título ; hallándose
en el caso opuesto los parientes que , como
llamados por la fundación, obtuvieron la ad-
judicación de los bienes de  capellanías de
sangre en virtud de  la ley de  19  de  agosto
de 1841, mientras rigió; ó bien de legados
píos , desamortizados por la ley de vincula-
ciones de  1820.

Sobre títulos ó láminas intransferibles pro-
cedentes de capellanías , ora eclesiásticas,
ora laicales , no hay mención bastante es-
presa en la ley y reglamentos sobre arreglo
de la deuda pública. En  la ley (1 .•  de  agosto
de 1831)  ninguna: en el reglamento para
su ejecución de 17 de  octubre del propio
año , dispone el art. 16  : < Se  convertirán
en  deuda amortizable de primera clase por
todo su valor nominal ...... los capitales de
imposiciones y préstamos hechos en  conso-
lidación , que comprenden créditos de  obras
pías, bienes secularizados, vinculaciones vo-
luntarias, hechas en la antigua Caja de  con-
solidación á favor de  cofradías , estableci-
mientos de beneficencia, comunidades reli-
giosas, capellanías, memorias, patronatos
de legos....... y otras fundaciones....... n

El art. 56  añade : «Los créditos que resul-
ten contra el Estado por imposiciones á fa -
vor de patronatos de legos, vínculos ó ma-
yorazgos, no se entregarán á los poseedores
sin previa justificación de hallarse compren-
didos en la mitad de que pueden dispo-
ner libremente, ó bien prestando en forma

verse en la parte legislativa, en  inteligencia
con la autoridad pontificia , según dejamos
explicado; y de  todos modos sin reclamación
de esta, ni de los particulares hasta el día.

3.° Ullimalmenle las dudas de  algunos
fiscales y tribunales que dieron motivo al de-
creto aclaratorio de 30  de  abril convencen
que se podía dudar y que á ello se presta
el testo del Concordato.

Por lo que á nosotros hace,  si algo valen
los principios de  derecho y reglas de inter-
pretación: las estipulaciones solemnes entre
diversas potestades : los motivos de la ley y
el fin del legislador; comparadas imparcial-
inente y apreciadas unas y otras razones,
desde luego hallamos mas procedente y fun-
dada la resolución de la cuestión en sen-
tido afirmativo; y sobre todo e sees  hoy el
derecho constituido, la jurisprudencia y la
disciplina desde que viene rigiendo el de-
creto de 30  de  abril de  1852.

En su consecuencia las leyes y disposicio-
nes civiles anteriores al Concordato se repu-
lo) revocadas en lo que sean opuestas á é l .
Si asi no se reputaren en lo relativo á cape-
llanías laicales, estas han concluido, y las con-
troversias que  ocurran sobre desamortización,
división y adjudicación de bienes y derechos
se han de  resolver por las disposiciones civiles.
En el caso opuesto las capellanías colativas,
asi de sangre como de otro género, cuyos bie-
nes no so hahian vendido á la promulgación
del Concordato como ley del reino, subsisten,
y pueden fundarse otras; pero con sujeción á
los artículos 38  y 41 de este, que determinan
el modo de  recobrar y adquirir la Iglesia
bienes y derechos; y á las leyes recopiladas
que determinaban el modo de adquirir y
pechar las manos muertas; pues que no ve-
mos revocadas estas leyes por el Concordato;
ni este tuvo por objeto principal el subsanar
sino lo que nuestra revolución política habia
alterado , consignándose espresamente en su
artículo 44 :  «quedar salvas é ilesas las rea-
les prerogativas de la corona,'» siendo una
de ellas la regalía llamada de amortización.
Véase mw» uiJKRT*».

Concluiremos indicando el modo de con- |
vertiré utilizar las láminas y créditos contra
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su consentimiento los inmediatos sucesores.

Los créditos correspondientes á fundacio-
nes , cuyos bienes estén destinados en todo
ó parte á objetos de beneficencia , ó ense-
ñanza pública , se entregarán á sus legíti-
mos patronos ó administradores , prévio el
oportuno aviso á los ministerios de  Goberna-
ción é Instrucción pública.
. Lo mismo se entenderá siempre que las

oficinas hayan de  emitir créditos correspon-
dientes á ayuntamientos ú otras corporacio-
nes ,  cualquiera que sea el ministerio de
que dependan.

Los créditos no negociables , pertenecien-
tes al clero secular , que se declararon bie-
nes nacionales por la ley de 2 de setiembre
de  1811 , y no hayan sido anulados con an-
terioridad á la de 3 dc abril de 1843 , se
amortizarán á favor de  aquel , en las clases
de  deuda que les correspondan con arreglo
á la ley de  l . °  de agosto último, dándose
también aviso á los ministerios de Gracia y
Justicia y Hacienda.

La conversión de estos créditos y de los
espresados en los dos párrafos anteriores, se
verificará precisamente en inscripciones no-
minativas, las que no podrán trasferirse si no
en la forma y con los requisitos que previe-
nen las leyes. »

Como se ve , no se hace mérito de  las ca-
pellanías colativas de sangre á que es refe-
rente la ley de  19  de  agosto de 1841. Sobre
la clase de papel en que hayan de amortizar-
se los títulos intransferibles que tienen los
poseedores desde su venta en  virtud de los
breves de Pío VII , ó los parientes adjudi-
catarios por consecuencia de la citada ley, lo
que no tiene duda es  que deben, al reclamar,
legitimar su persona y su derecho, acompa-
ñando testimonio fehaciente de  la sentencia de
adjudicación que ha causado ejecutoria , en
que han de constar ambas cosas , como asi
bien las partidas de filiación , defunción , es -
critura de venta , etc. , en los casos de
pedir par derecha hereditario ú otro le-
gítimo.

No podiendo impedir absolutamente al
clero la cnagcnacion de los bienes devuel-
tos , cuya propiedad hay que garantirle y

respetarla por el art. 38  del Concordato;
pero debiendo tener en cuenta sus rentas al
fijar en el presupuesto su dotación , de  aquí
el no espedirle si no láminas nominativas , y
el dar cuenta á los ministerios respectivos,
para el debido conocimiento en las enage-
naciones.

Al tenor del art. 35  del Concordato,
el capital de los bienes que s e  vendan de  las
comunidades de monjas , y según el 38 ,  de
los del clero secular , se  convertirán en  ins-
cripciones transferibles de  la deuda del Es-
tado del tres por ciento.

Lo propio se establece en el citado pro-
yecto de ley presentado á las Córtes , de-
clarando en estado de  venta los bienes  del
clero.

SECCION Vlil.

DE LOS RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE

CAPELLANÍAS.

Las laicales , en sus multiplicadas espe-
cies, de legados píos, aniversarios, memorias
de misas, etc.,  han dejado de  existir por vir-
tud de las leyes de desvinculacion , no revo-
cadas por el Concordato; pues , no siendo
eclesiásticas , si no profanas , los bienes de
dichas fundaciones, no fueron objeto de  esta
solemne estipulación.

No existen , pues , como vinculaciones
perpetuas de bienes ; pero sí en  su  fin pia-
doso. A la potestad eclesiástica corresponde
el velar sobre el cumplimiento de  estas car-
gas de  justicia , bajo el concepto de  últi-
mas voluntades que tienen un fio religioso.
Véase lo que decimos mas adelante sobre
cargas de bienes eclesiásticos desamorti-
zados.

Mientras existieron las capellanías laica-
les , no siendo en sí otra cosa que vincula-
ciones civiles , su existencia ó supresión
eran del resorte de la potestad temporal:
los recursos sobre la sucesión y demas cor-
respondía por pleito civil á los tribunales
ordinarios ; y eso aun cuando fueran cape-
llanías clericales ó sacerdotales, llamadas asi,
según que para obtener, ó poseer, llama-
ban clérigo ó sacerdote ; pues que no por
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hubiere tenido por conveniente el fundador,
los recursos se limitarán al cumplimiento de
sus cargas de justicia. Sobre este punto di-
ce  el citado art. 59  del Concordato. <EI go-
bierno de  S. M. salvo el derecho propio de
los prelados diocesanos, dictará los disposi-
ciones necesarias para que aquellos entre
quienes se hayan distribuido los bienes de
capellanías y fundaciones piadosas , asegu-
ren los medios de cumplir las cargas á que
dichos bienes estuvieren afectos. Iguales
disposiciones adoptará para que se cumplan
del mismo modo las cargas piadosas que pe-
sasen sobre los bienes eclesiásticos que han
sido enagenados con este gravamen. El go-
bierno responderá siempre y esclusivamente
de  los impuestos sobre los bienes que se  hu-
bieren vendido por el Estado libres de esta
obligación.»

No había que estipular semejante deber.
El va inherente á los bienes por la voluntad
del fundador que nadie tiene el poder de
destruir en este punto , habiendo medios
de que sea efectiva; aunque sí de modificar-
la por falla de ellos , por imposibilidad , co-
mo sucede ó ha sucedido, en la reunión de
capellanías incóngruas, reducción de ellas
por la misma causa á patronatos reales de le-
gos, reducción de misas ú otras cargas por
el ordinario, etc. Pero á mayor abundamien-
to esa obligación, que ya antes pesaba sobre
la conciencia de una y otra potestad, se  e s t i -
pula solemnemente ; y con todo ninguna re-
gla ni disposición específica se ha dictado so-
bre este grave asunto, ni por alguna de las
dos potestades, ni por acuerdo de ambas,
como convenía para mayor uniformidad y efi-
cacia. Las circunstancias del pais, la prolon-
gada boríandad de la Iglesia en cuanto á
obispos y la infrecuencia por tales motivos
de las visitas de las diócesis, han traído las
cosas á este estado lamentable, ye s  en el he -
cho el mas completo abandono en el cumpli-
miento de las cargas mencionadas , no de
ahora , si no desde la secularización de  bie-
nes eclesiásticos por breves pontificios, muy
señaladamente el de Pió Vil  de  ¿2  de di-
ciembre de  1506, derogatorio y ampliativo
del de 14  de junio de 1805 del propio Pon-

esta calidad sucesoria se hacían eclesiásti-
cos los bienes , según indicamos en la sec-
ción cuarta.

En  cuanto á capellanías eclesiásticas, en
todas sus especies también de  beneficíales,
de  sangre, patronadas, colativas simples, etc.
los recursos y procedimientos son guber-
nativos ó judiciales; y puede decirse que
aun estos, casi siempre , son antes guber-
nativos. Unos y otros son referentes , según
los casos , á la fundación de  capellanías,
erección ó espiritualización de sus bienes,
nominación , colación , canónica institución,
sucesión , derecho de  patronato, reducción
de  cargas , unión de capellanías incóngruas,
reducción de  ellas á patronatos reales de
legos:  cualidad ó naturaleza laical ó ecle-
siástica de la capellanía : capacidad , idonei-
dad y conducta del capellán. Desde luego
puede asentarse, como regla general, que el
conocimiento , ora gubernativo, ora conten-
cioso,  en  todos estos casos, es de la autori-
dad eclesiástica. La práctica y ritualidad en
estos recursos son las mismas que en mate-
rias de  beneficios propios ; en  cuyo supuesto,
y para no repitir, véase loespuesto en las
secciones tercera y cuarta: el artículo PA-
vatMATo y el de BEiEFtc io  ECEisi.is-

nco  , señaladamente en la sección octava,
tomo 6 , pág. 573 y con especialidad el pár-
rafo 4.° de  la misma, que trata de  estos re-
cursos en las capellanías colativas.

De  propósito , entre los recursos indica-
dos , no mencionamos el posesorio , res-
pecto del que la práctica y disciplina en
España son opuestos á lo antes manifestado.
Mas como la existencia actual y futura de
las capellanías colativas , se reduce ó puede
reducirse á cuestión por algunos , aun des-
pués del Concordato de 1851 , según deja-
mos espuesto en la sección séptima, nos es
indispensable considerar este punto bajo sus
dos estrenaos opuestos.

Y con efecto: si la cuestión se resuelve
por la no  existencia de las capellanías, aun
de las beneficíales, ó sean las fundadas por
particulares en calidad de colativas; pero
trasfiriendo el patronato activo y pasivo al
ordinario, s i  bien con los gravámenes que
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tíficc. La jurisprudencia, por lanío, es en
este panto casuística, pendiente de  la ges-
tión ó queja de  un patrono , párroco , arci-
preste ó pariente: de  un fiscal eclesiástico:
de  un juez de  testamentos: por consecuencia
de un auto de visita, etc. El eclesiástico do
oficio, ó escitado en  la forma dicha, procede,
como es  práctica general por auto de  oficio,
en  la visita, por requirimiento monitorio, con-
minatorio y espediente eclesiástico en sn ca-
so, oyendo á su fiscal , librando á su tiempo
al tribunal civil del encartado d despacho ó
despachos necesarios para citaciones, notifi-
caciones y embargo ó venta de bienes , si-
guiéndose ya  en  esto los trámites ordinarios
de  cumplimiento ó retención, según el caso,
pudiendo llegar las cosas hasta el oportuno
recurso de  fuerza.

En ningún caso los parientes ó patronos han
de  recurrir á’los tribunales civiles tratándose
del cumplimiento de cargas religiosas ; pero
pueden hacerlo al gobieruo de  S. M., ora
porque este haya enagenado con libertad de
tales cargas, imponiéndolas á la nación, oraen
virtud de  la obligación consignada en el Con-
cordato. El gobierno en el primer caso deberá
cumplir el deber sagrado que le incumbe,
sin autorizar ni justificar con su ejemplo la
morosidad de los particulares. En el segundo
debe remitir la solicitud ó queja al ordinario
para los efectos oportunos, y puesto que á este
incumbe mas directamente el procurar el cum-
plimiento de estas cargas piadosas. En virtud
del deber estipulado en  el  Concordato, no por
que fuera nueva, seria violenta la práctica de
remitir la súplica ó queja en este segundo
caso al fiscal para que pidiese en via civil lo
conveniente para hacer efectiva la obligación
del comprador ó adjudicatario de bienes de
capellanías eclesiásticas : pero podía suceder
qae la queja fuese infundada ó improceden-
te,  entre otras cosas, por estar cumplida la
obligación piadosa, reducidas las cargas por
el ordinario, pender espediente sobre ello, y
aun coercitivo para el cumplimiento de di-
chas obligaciones; y por todo ello es lo mas
normal, espedito y procedente escitar ó pro-
mover la iniciativa del ordinario.

Si la carga es  de índole laical , como pen-

sión, doto de huérfanos, etc. , el recurso es
á los tribunales civiles, por demanda de la
persona, ó corporación interesada. Si las
cargas fuesen de  beneficencia, ó enseñanza
pública, la parte para pedir es la adminis-
trativa de  estos ramos ; pero el recurso es
también civil contencioso, como por gest ión
de particulares, pues á tales administracio-
nes no les está concedido fuero activo privi-
legiado, ni la viadeapremio: la beneficencia
necesita además autorización del gobierno
para litigar. Véase sobre esto el artículo ae-
MKFioEwciA,en su parle legislativa y en la
doctrinal.

Si por el contrario la cuestión se resolvie-
se en el sentido de existir capellanías cola-
tivas ó eclesiásticas, los recursos y procedi-
mientos como se ha indicado ya, son, puede
decirse, idénticos á los relativos á beneficia
eclesiásticos propios. Véase lo que antes Ir
mos manifeslido sobre este punto , debiendo
añadir únicamente que en este caso el prin-
cipio y regla cardinal que en  España, por
práctica constante y muy de  antiguo y aun
por disposiciones recientes de. la potestad ci-
vil, los tribunales eclesiásticos conocen en
todo lo que es esencialmente espiritual, co-
mo la canónica institución, unión ó separan n
de las capellanías, pérdida de ella por causa
canónica, cualidades eclesiásticas del ape-
llan, derecho de  propiedad, pues que es el
beneficio, etc.

En cuanto á los casos que se reputan de
puro hecho , porque dejan ilesa la esencia y
perpetuidad del beneficio, siendo por tanto,
temporales, ó como temporales, muchos au-
tores, fundados en la antedicha dist inción
doctrinal del hecho y el derecho : en que en
las cosas que no son esencialmente ecles iást i -
cas, tampoco se procede en virtud de juris-
dicción esencial eclesiástica , si no atribuida,
y que por tanto la autoridad temporal, que  la
atribuye, ó tolera tal atribución, puede modi-
ficarla, como asimismo establecerse ó arrai-
garse práctica en  contrario sin vio lac ión de
los cánones de  la Iglesia, en el cap. 21, til. L
lib. 2 de las Decretales, en la glosa a l  t i l .  >
del citado libro y en el canon 19 ,  en fin,
caus. 11,  enes!. 1 ,  asientan la opinión de
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efecto lo hemos visto practicar, no eu los
casos de interdictos, que necesitando de  or-
dinario fuerza coercitiva, la autoridad ecle-
siástica tendría que impartirla de  la civil
con riesgo de la paz pública en la demora;
pero si en  el plenario de posesión , y sobre
todo cuando empieza por concurso, ú ocur-
rencia de opositores, ya  concurran por sí, pi-
diendo la adjudicación de  la capellcnía va-
cante , por títulos posesorios , como por
ejemplo el de  ser pariente constituido en la
linea actual posesoria; ya sean llamados por
edictos convocatorios del ordinario y junta-
mente, pues que en  este caso de  tal suerte se
litiga la posesión , que importa consigo la
propiedad. V. ■«ivEFioio, tom. y pág. ar-
riba citados: PATMuro: Lara, Deanniv.,
lib. 2 ,  cap. 1 y siguientes: García, De bene-
ficiis, part. 1 ,  cap. 2 :  Barbosa, Dejur. ecc.,
lib. 5,  cap. 5: González, ad reg. cañe, rom.,
glos. 5 : Mostazo , De caussis piis, lib. 2,
cap. 10 :  Bayo, Prax. ecc. parí. 1 ,  lib. 5:  y
Aguí rre y Montaban , apéndice al Febrero
reform.

APENDICE

AL ARTICULO CAPELLANIA.

En prensa ya la sección octava del men-
cionado artículo se ha publicado el real de -
creto siguiente :

«Artículo l . °  Se  declaran en su fuerza y
vigor la ley de 19  de agosto de 1841 sobre
capellanías de sangre , y las demas disposi-
ciones relativas á fundaciones piadosas fa-
miliares que fueron derogadas por mi real
decreto de 30  de abril de 1852.

Art. 2.°  Se  declaran legítimos los dere-
chos adquiridos en virtud del citado real de-
creto por sentencia definitiva, pronunciada
ó que se pronuncie cu los juicios incoados
ante tribunal competente. Dado en Palacio
á 6 de  febrero de 1535.»

Casi simultáneamente, con fecha del 5
del propio mes , el gobierno ha presentado
á la aprobación de las Cortes un proyecto
de l ey ,  por cuyo art. 1?  «se declaran en e s -
tado de venta los predios rústicos y urbanos,
censos y foros que pertenecen al Estado, á

que los interdictos posesorios en materia be-
neficia!, y con mayoría de  razon en las ca-
pellanías; y aun el plenario de  posesión, na-
cido por consecuencia de  dichos interdictos,
son del resorte de los tribunales ordinarios,
versando el posesorio meramente sobre si
la posesión corresponde mas bien á uno que á
otro de los que han dado lugar con actos de
violencia ó despojo al interdicto. Tal es de
muy antiguo la práctica y disciplina en Es-
paña, mas y mas ampliada y corroborada
desde que se  arraigó y prevaleció la legisla-
ción y jurisprudencia sobre recursos de  fuer-
ja y de protección.

Hemos dicho que esta práctica venia pre-
valeciendo aun por recientes disposiciones
legislativas: y con efecto el Reglamento pro-
visional para la administración de justicia,
respetado y aplicado como con fuerza de ley
por los tribunales civiles y eclesiásticos , y
hasta por las Córtesdel reino, que lian creido
propio de su autoridad , como es notorio, la
reforma de algunos de  sus artículos, dice en
el U:  «Toda persona que....... fuere despo-
jada ó perturbada en la pesesion de alguna
cosa profana ó espiritual, sea lego, eclesiás-
tico ó militar el despojante ó perturbador,
podrá acudir al  juez del partido pa-
ra que le restituya y ampare; y dicho juez
conocerá de estos recursos por medio del
juicio sumarísimo que corresponda, y aun
por el plenario de posesión, sí  las parles lo
promoviesen, con las apelaciones á la audien-
cia respectiva; reservándose el juicio de  pro-
piedad á los jueces competentes, siempre que
se trate de cosa ó persona que goce de fue-
ro privilegiado.»

Debe notarse, y se conoce bien por el te-
nor de esta disposición legislativa, que no
porque, según hemos dicho, los tribunales
civiles vengan conociendo y conozcan en lo
pasesorio, ora sumarísimo, ora plenario, es-
ta jurisdicción es  privativa', si no que por el
contrario es  mas bien preventiva, pues po-
der acudir al juez del partido en  tales casos,
y conocer este en  plenario de posesión, si
las partes lo promovieren, según espresa el
testo mismo del artículo citado, no es esta-
blecer la escltiswa; y al contrario. Y asi en

TOMO Vil.
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los pueblos» al'clero, y á los establecimien-
tos de  beneficencia é instrucción pública.»

Estas dos disposiciones forman una época
mas en punto á bienes del clero , y por tan-
to y aun por el tenor de) art. 1.* de una y
otra disposición, á las capellanías de  todos
géneros , esto es  , ¿ la s  eclesiásticas no de
sangre, á las colativas de  sangre,  y á las
laicales en  su generalidad de  fundaciones
piadosas familiares, de instrucción ó de  be-
neficencia.'

Si el proyecto de ley es  aprobado por las
Córt<*s , y supuesto el que luego el gobierno
se ponga de acuerdo con los prelados dioce-
sanos para la realización de las ventas , se
reducen por ese medio á ejecución los ar-
tículos 35  y 38  del Concordato , según los
cuales dichos prelados procederán á la venta
en subasta pública de los bienes devueltos
al clero y á los conventos de religiosas, con-
virtiéndose su importe en láminas inlrasfe-
ribles de la deuda del Estado al 3 por 100
en  favor del propio clero y dichos conventos.

Como se ve ,  por virtud de la ley,  lle-
gando á serlo , no se suprimen ó estingiien
las capellanías eclesiásticas no de sangre , ni
las laicales que consisten en fund iciones de
beneficencia é instrucción pública; si no
que sus bienes se trasforman en títulos de
la deuda contra el Estado , ó de rédito fijo;
volviendo en este punto las cosas en  cuanto
á dichas capellanías al estado que creó la
real cédula de 1789 sobre vinculación per-
petua de bienes, si aquellas habian de fun-
darse sin real licencia.

Adelantamos estas ligeras indicaciones,
por la casi seguridad que puede tenerse de
que en esta parte se aprobará la ley,
prescindiendo de  otras consideraciones, por-
que en su fondo descansa sobre la disposi-
ción terminante de  los mencionados artícu-
los 53  y 38  del Concordata: y porque en
tai caso , y si no fuere modificada , estarían
en contradicción ella y el  real decreto, que
dá ocasión á este apéndice , 'pues por este
las capellanías eclesiásticas no de sangre , y
en  tal concepto devueltos sus bienes al clero
por virtud de la ley de 3 de abril de 1845 y
del art. 38  del Concordato, como asimismo

las laicales, de instrucción y beneficencia
pública , no se estinguen ; si no que única-
mente se tranforman sus bienes , como de-
jamos manifestado ; mientras por el decre-
to revocatorio de 30  de abril de 1852, resta-
bleciendo las disposiciones sobre capellanías
y fundaciones piadosas familiares, oslas que-
dan cstinguidas , pues sabido es  que dicb.K
disposiciones son de  absoluta dcsainorlÍM-
cion, adjudicándose los bienes, como libres
á los parientes llamados.

De lodo ello resultará la continuación de
la interminable alternativa á que viene so-
metida tiempo hace la legislación sobre ca-
pellanías y fundaciones piadosas , la imposi-
bildrad de  tratar la materia con absoluta
concisión, y la inevitable necesidad de tener
presente y anotar en nuestra parte legislati-
va legislaciones que se escluyen ; pero que
están vigentes en sí, ó en sus efectos ; cam-
biando , no sin frecuencia esos mismos con-
ceptos , como acaba de verificarse con la ley
de capellanías de 19  de  agosto de 1811 , el
real decreto de 50  de abril de  1852 sobre
la materia ; y otras muchas disposiciones,
insertas, ó citadas en el artículo, y que
aun nos será preciso mencionar , como res-
tablecidas por el enunciado real decreto
de 6 de febrero de  1853.

Limitando á él ya nuestras observaciones,
es el resultado de su tenor , y de la esposi-
cion que le precede:

1 .’ Que la cuestión de estar ó no com-
prendidas en el último Concordato las cape-
llanías de sangre, se resuelve negativamen-
te ; contra la opinión opuesta que dejamos
asentada en la sección séptima.

2 .° Queda derogado el real decreto
de  30  de abril de 1832,  en que dicha cues-
tión se resolvió afirmativamente, y deroga-
das por tanto las disposiciones dictadas con
posterioridad á él y en consonancia coa su
letra ó espíritu.

3.° Quedan restablecidas las disposicio-
nes sobre fundaciones piadosas familiares
derogadas por el precitado real decreto
de 30  de abril de  1852 , cuyo art. 1.® des-
pués de declarar derogada la ley de 17 de
abril anadia: «De la misma manera v desde
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sobre lo que ya dejamos espuesto en el ar-
tículo c»  PELLA  v ía ,  véase él deaiKVKA DE

ERMITAS,  COFAADHS eíC.! BtEME* *E-

COLAKIEABOB, COFRADIAS,  PV*  DA  CIO-

ME* PIADORA*,  EDMITA*, MEMORIA*

BE NI* A* ,  PATBOVATO* BE  ALES DE
LE«os y demas análogos.

En cuanto á capellanías de sangre cúm-
plenos esponer legal y doclrinalmente las
consecuencias del reciente real decreto de 6
de  febrero.

PARTE LEGISLATIVA.

Por el art. 45  del Concordato se declara-
ron revocadas desde entonces todas las le-
yes ,  órdenes y decretos, contrarios á las
disposiciones del mismo , y no puede du-
darse que entre ellas figure en primer lugar
la ley de 2 de  setiembre de 1841 por la cual se
declararon desamortizados y de  la propiedad
del Estado los bienes del clero secular , que
por el art. 38  del Concordato se devolvieron
al mismo.

«Por el Concordato y por el real decreto
de  30  de  abril de  1852 , sobre capellanías de
sangre, quedaron asimismo derogadas otras
muchas disposiciones relativas, prescindien-
do aquí de  los bienes del clero en general,
á capellanías de  sangre.

En el real decreto de 6 de  febrero que
restablece la ley de  19 de agosto , no se ha-
ce  mención de  dichas disposiciones ; y sin
embargo ellas formaban el derecho consti-
tuido sobre capellanías de  sangre ; se dicta-
ron como una consecuencia necesaria de la
mencionada ley de  49  de  agosto , y para la
ejecución de la misma; y quiere decir que
hoy habrán de restablecerse , ó dictarse
otras ; ó la ley restablecida no podrá ejecu-
tarse. Entre estos dos estremos parece el
mas natural el que dichas disposiciones se
restablezcan , y de todos modos ellas consti-
tuyeron en su período la legislación del caso,
asi como , aun sin ser restablecidas , y pre-
cisados á proceder los tribunales y las auto-
ridades gubernativas en ejecución de la ley
de  19  de agosto , ellas serán la jurispruden-
cia mas adecuada y segura , en lo que no se

igual fecha (17  de octubre de 1831 , en  que
el Concordato fue publicado como ley)  se
entenderán derogadas las disposiciones rela-
tivas á fundaciones piadosas familiares.»

4?  * Se  respetan los derechos adquiridos
ó que en pleitos pendientes se adquieran
por sentencia que cause ejecutoria , por vir-
tud del  real decreto de 50  de abril.

Los pleitos pendientes, incoados ante
tribunal competente, en consecuencia de
dicho real decreto , continuarán en los mis-
mos hasta causar ejecutoria , según el tenor
de l  art.  i ?  del de 6 de  febrero de 1855.

6 .°  En cuanto á capellanías , fundaciones
piadosas familiares , y por tanto en  cuanto á
capellanías laicales, queda subsistente cuan-
to habrá tenido efecto hasta la publicación
del Concordato , conforme á las leyes y dis-
posiciones relativas á esta materia, ante-
riores al mismo : subsistente lo ejecutoriado
y practicado por virtud del Concordato y
real decreto de 50  de abril de 1852  , hasta
el 6 de  febrero de 1855, con inclusión de  las
ejecutorias que se causen en pleitos pen-
dientes , incoados en dicho período , según
queda antes espiiesto ; y vigentes desde 6
de  febrero de 1855 en  adelante las leyes y
disposiciones que regían sobre la materia
antes de  la publicación del Concordato.

Si  tal vez pareciera violenta la disposición
del  artículo 2.° del decreto de 8 de febrero,
pues restableciendo una ley, parece limitar
sus efectos ; debe tenerse presente que lo
propio sucedería, aun cuando dicho decreto
careciera de  su art. 2.°: pues hoy por las le-
\ c s  y disposiciones vigentes el poder real
por sí solo* no puede, ni debe atajar la ac-
c ión de  los tribunales, ó anularla , ora man-
dándoles no procedan en pleitos pendientes,
ora declarando sin efecto las ejecutorias
causadas en pleitos fenecidos. Los efectos,
pues  , del decreto de 30  de  abril de  1852,
mientras rigió, quedan subsistentes, y serán
de  tal suerte efectivos, como lo serian sin el
mencionado art. 2?, pues no lo son por él;  si
no por el derecho público español, que hace
independiente el poder de  los tribunales, y
santa la cosa juzgada.

Por lo que hace á fundaciones piadosas,
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opongan a! Concordato. En tal supuesto pa-
samos á hacer una ligera indicación cronólo-
gica de  las mencionadas disposiciones.

Año de  <941.

Ley de  19  de  agosto, mandando adjudicar
]os bienes de  capellanías de  sangre A los pa-
rientes y familias llamadas por la fundación,
cometiendo á los tribunales ordinarios la
aplicación de  la misma.

Ley de 2 de setiembre sobre desamortiza-
ción de  los bienes del clero secular: por su
art. 6 se  esceptúan entre los bienes que han
de aplicarse al Estado, los de capellanías de
sangre que son objeto de la ley de 19 de
agosto, pues según esta, lo han de ser á los
parientes llamados.

Por su artículo 7 se creó en  cada capital
de  provincia una junta inspectora á la cual
se atribuyó después, como veremos, el cono-
cimiento en lo gubernativo sobre ejecución
de  la  ley de 19  de  agosto.

1449.

En 9 de  febrero se espidió por el ministe-
rio de  Hacienda la real órden siguiente:
«llegla 1 . ‘  Todos los espedientes sobre de-
claración de estar ó no comprendidos en las
escepciones del art. 6.°  de la ley de 2 de se-
tiembre, algunos de los bienes que fueron
del clero, fábricas y cofradías , se promove-
rán y ventilarán por el órden gubernativo
antes de poder hacerse contenciosos. 2.* El
conocimiento de  ellos corresponderá en pri-
mer grado á las juntas inspectoras de  pro-
vincia, creadas por el art. 7 .°  de  la ley, de-
biendo estas consultar sus decisiones á la d i -
rección general de arbitrios de  amortización,
y no dictarlas sin haber oido á los asesores
de  las intendencias. 3.‘ La direcciom am-
pliará la instrucción de  estos espedientes
oyendo también á su asesor , y los elevará
con su  opinión esplícila al gobierno, quien
se reserva la decisión definitiva con audien-
cia también del asesor de la superintenden-
cia general de hacienda pública , y de cuan-
tos dictámenes exigiere cada caso especial.

4.’  Las disposiciones precedentes se  refieren
á los casos de duda, ó reclamación; s in que
obsten á la ejecución espedila de  la  ley en
todos aquellos en que fueren notorias, según
la misma, la incorporación ó esclusion de  los
bienes para el Estado.»

«94*.

La aplicación de la ley de  19  de  agosto, y
mas aun las escepciones contenidas en el
art. 6.° de  la ley de  2 de setiembre de  1841,
daban lugar en la práctica á dudas fundadas,
cuya resolución motivó el real decreto de
11 de marzo, en el cual, reservando la  solu-
ción de  los casos mas árduos á la decisión de
las Cortes, se declararon los muchos y muy
trascendentales que contiene dicho decreto,
no solo en cuanto á capellanías familiares;
si no sobre fundaciones piadosas . y bienes
de todo punto eclesiásticos en su origen y
aplicación, inculcándose al propio tiempo la
observancia de la real órden anteriormente
inserta de 9 de febrero de  1842.

«449.

En 17 de  enero se dictó otra resolución
importante sobre algunas dudas relativas á
devolución de  frutos y otras, ordenando que
nunca podría pasarse á juicio contencioso,
sin que hubiera precedido espediente guber-
nativo, por los trámites notados en la real
orden de  9 de febrero de  1842 ya  citada.

Por real resolución de 29  de julio se  man-
dó tener como parte en lo« espedientes de
adjudicación de bienes de capellanías fami-
liares al ministerio fiscal.

Y en 20  de  setiembre se  declaró por otra
real órden que hasta el 19deagos lode  1841.
los frutos de las capellanías de  sangre va-
cantes, correspondían al Estado.

«94* .

Por el art. 6 del real decreto de  12  de oc-
tubre, creando las comisiones investigadoras
de  memorias de’misas, y otras cargas piado-
sas, se estableció que las audiencias y jue-
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gado hoy por el de 6 de febrero de  <833,
que motiva este apéndice.

1S&S.

Mandóse en 28  de  marzo que los tribuna-
les eclesiásticos no diesen cumplimiento A
los exhorlos espedidos por los tribunales civi-
les en pleitos sobre bienes de capellanías, s i
estos no hubiesen sido incoados antes del 47
de  octubre de  1831, ó sea antes de  la publi-
cación del Concordato.

Por real órden de l . °  de  junio se declaró
que en los pleitos pendientes sobre capella-
nías de  sangre, cuando los parientes no pro-
basen su derecho, el promotor pidiese, no
que los bienes se reputasen de mostrencos;
sino que la capellanía subsistiese, según el
espíritu del Concordato y tenor del real de-
creto de  30  de  abril de <832.

Las disposiciones citadas y no insertas á
la letra en  esta parto legislativa del apéndi-
ce, véanse en la parte legislativa del artí-
culo c«pKL*.A»«.  Véanse además los ar-
tículos 38, 59  y 40  det  Concordato.

Ni este, ni la ley de  19  de  agosto sobre
capellanías de sangre, son estensi vos á Ul-
tramar.

PARTE DOCTRINAL.

A muchas dudas dió lugar la aplicación de
la ley de 19  de agosto , por su testo, á ve-
ces diminuto ; por lo complejo del asunto;
porque no se dictó, como era consiguiente,
instrucción alguna para su ejecución : por-
que destruyendo en parte el órden sucesorio,
y en parte respetándolo, hacia inútiles en
la misma escala las doctrinas y jurispru-
dencia que, en materias y cuestiones vincu-
lares, venían siendo como la legislación
del caso; y por las sugestiones, en  fin, de!
interés, avivado con ventajas nunca espera-
das, y complicado en  su  triple forma de inte-
rés familiar y profano, inlerés'ectesírfs/ico, é
interés fiscal.

Muchas de  estas dificultades fueron resuel-
tas por las importantes declaraciones de que
hacemos mención en la parle legislativa de

CAPELLANIA.

ces de primera instancia facilitasen á dichas
comisiones cuantos datos resultaren de  los
espedientes de  adjudicación de  bienes de
capellanías de sangre.

tase.

En rea! órden de 12  de febrero, con el fin
de asegurar el cumplimiento de las cargas á
que resultasen anejos los bienes adjudica-
dos, fiado hasta allí el dicho cumplimiento á
la moralidad de  los adjudicatarios, se  mandó
que luego que en pleitos de  esta naturaleza
se cause ejecutoria, se remita testimonio de
las cargas á la comisión investigadora.
. En resolución de  l . °  de mayo se declaró

que los fiscales no debian deducir pretensión
alguna en los pleitos sobre adjudicación de
bienes, basta haber sido publicada la prueba
de los parientes, y visto por ella si tienen ó
no llamamiento y derecho.

Con los bienes devueltos al clero por la ley
de 3 de abril de  4843, se  comprendieron al-
gunos que correspondían á capellanías de
sangre, no reclamadas por los parientes que
se creían con derecho; y en 7 de octubre se
declaró no  fuesen dichos bienes reclamados
del clero, hasta que se hubiese causado eje-
cutoria en  favor de  los parientes , si al fin
reclamasen.

18S1.

Por real decreto de  17 del propio mes de
octubre se  publicó , como ley del reino, el
Concordato, sobre el cual, con relación á ca-
pellanías de  sangre, véase la sección sétima
del artículo etPKLt.Mwit. Decimos que el
Concordato se  publicó, como ley del reino, y
lo es sin que pueda dudarse , porque el go  -
bierno procedió á él por virtud de autoriza-
ción espresa de  las Córles, á las que después
dió cuenta de  haber ajustado el Concordato,
quedando aquellas conformes.

19S*.

En 50  de abril se publicó el ya citado real
decreto sobre capellanías de sangre, dero-
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este apéndice : otras nacieron de estas decla-
raciones mismas : no pocas quedaron pen-
dientes de resolución por creerlas de  índole
legislativa , como se espresa en algunas de
dichas disposiciones; y todas se han aumen-

tado ó complicado, ya  porque las menciona-
das dificultades de  órden legislativo nunca
llegaron á ser sometidas á las Cortes, ya  por
el estado alternativo y contrapuesto porque
viene pasando años hace el estado de  la le-
gislación sobre capellanías de sangre, pri-
mero por la secularización ó reunión de las
i neón grúas : después por la tras formación
de los bienes y dotación de  las mismas en
virtud de  los breves de Pío VII de 1805 y
<806: por lá prohibición absoluta de  fundar-
las de 1820, y prohibición asimismo de pro-
veer las existentes, á consecuencia de los
decretos de <837: por la supresión dé las
existentes en  virtud de la ley de <9 de  agos-
to de 1841, y de fundar en lo sucesivo:
por la conservación de  las no estinguidas,
y autorización de proveerlas y fundarlas
por el Concordato de 1851 y real decreto
de 30  de  abril de 1852  : por el nuevo y
contrario órden dé  cosas,  en  f in ,  creado
por el real decreto de 6 de febrero de
1855 , restableciendo por una parte la ley
de 19  de agosto; sin hacerlo de las ór-

denes y declaraciones dadas en su tiempo
para su ejecución; y revocando el real
decreto de 30  de abril; respetando sin em-
bargo los efectos producidos por el mismo
desde la publicidad del Concordato , y los
que aun produzcan los pleitos pendientes en
6 de febrero de 1851 , que podrán llevarse
adelante hasta cansar ejecutoria. Los inte-
resados y los tribunales tienen sobre el par-
ticular las muchas declaraciones consigna-
das en la parte legislativa del presente apén-
dice y en la del artículo capKí.t.AwiA, y
ademas el razonado yjuicioso comentario á
la ley de 19  de agosto, publicado por don Vi-
cente Hernández de  la Rúa en  el tomo 1 ,  sé-
ríe 3 del Boletín de jurisprudencia y legis-
lación. De muchas de  ellas con las dudas,
y cuestiones que las motivaron, y de  muchas
otras que han ido resultando en la práctica,
haremos mención, eslensa por necesidad;

aunque mas sucinta todavía de  lo que ellas
requieren.

Conduce al caso indicar, como el mencio-
nado escritor calibea al principio de  su co-
mentario la ley de <9 de agosto. «Grave y
espinosísima tarea emprendemos, dice,  al
tratar la ley de capellanías; superior sin da-
da á nuestras fuerzas, ya  por lo complicado
de la materia, ya también porque acaso no
se haya sancionado ninguna otra queadolez-
ca en tan alto grado del defecto de  oscuridad
y confusión.v

La mencionada ley de 19  de agosto se  ha-
lla inserta en la parle legislativa del artículo
ctPBvxiwaa  ; pero siendo ella el tema y
base cardinal, asi do las dudas, como de su
solución, creemos consultar la facilidad y
comodidad de nuestros lectores mencionan-
do las cuestiones por el órden de los artícu-
los de la ley, y reproduciendo estos al efecto,
como pasamos á realizarlo.

Artículo 1 . ’  Los bienes délas capellanías
colativas, á cuyo goce están llamadas ciertas
y determinadas familias, se adjudicarán, co-
mo de Ubre disposición, á los individuos de
ellas , en quienes concurra |la circunstancia
de  preferente parentesco, según los llama-
mientos; pero sin diferencia de  sexo , edad,
condición, ni estado.

Llámase comunmente esta ley de  capella-
nías de sangre: pero esta denominación no
procede de su testo, si no de su sentido, por
cuanto el parentesco de  consaguinidad y e l
llamamiento es por regla general la razón y
fundamento do la adjudicación de bienes que
ella dispone: y decimos por regla general,
porque como veremos en estos comentarios,
unas veces la ley dice mas sobreesté punto y
otras menos de  lo que espresa su letra y en
el propio caso se halla la razón de la l ey .

Colativas. No habla la ley de  capellanías
simplemente eclesiásticas, que son por lo
tanto beneficios propios, ó propiamente tales
por el origen, por la forma y por el fin; s i  no
de capellanías eclesiásticas colativas; es to
es ,  fundadas por particulares y con bienes
profanos; pero interviniendo, ó presumiéndo-
se, según las reglas de  derecho , Ja aproba-
ción del ordinario, verificándose esto según-
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á la última provisión de la misma ; y si lo
hubiese sido como colativa, colativa ha de*
reputarse para los fines de  la ley.

Esta doctrina que es  incontestable, puede
dar sin embargo lugar á dudas, y recursos á
que son para muy meditados , por mas que
deslumbren por tener realmente un funda-
mentó legal. No hablamos en el caso de ha-
llarse provista y poseida , como colativa , la
capellanía ; en el cual , para los interesados,
para el  juez real, y para el  ordinario ecle-
siástico es  colativa irrevocablemente, sin fa-
cultades en  nadie para declarar otra cosa por
lo que hace al estado y cualidad de  la misma.
Pero puede esta hallarse, ó resultar vacante,
sin que durante la posesión en este caso se
haya á prevención pedido para cuando va-
que, la adjudicación de bienes como lo auto-
riza la ley. Pueden tener los parientes mas
interés en llevar aquellos como de patronato
real de legos,  que como de capellanía cola-
tiva de sangre. Podrían en fio, en este caso,
en vez de acudir al tribunal civil, pidiendo
la adjudicación de bienes, hacerlo ai ordina-

| rio diocesano solicitando la aplicación de  las
| leyes recopiladas para la reducción de la ca-
I pellanía por incongrua d patronato real de

legos. El recurso es  indudablemente legal. La
bula Apostolici ministerii , y las leyes reco-
piladas están vigentes en este punto. Las
leyes civiles recientes no lo contrarían, pues
el recurso no se opone á la desamortización;
y dada la de 19  de agosto en favor de los pa-
rientes, debe ser interpretada en  provecho de
estos, que le hallan mayor en llevar los bie-
nes por un concepto que por otro, es decir,
mas bien por la ley de 19  de agosto de 1841-
sobre vinculaciones, que no por la de la
misma fecha sobre capellanías de sangre. El
ordinario debo declarar la secularización de
ios bienes, porque asi está mandado por las
leyes y los cánones, supuesto el caso de  ser
la capellanía incongrua. Lo contrario auto-
rizaría un recurso de fuerza que debía deci •
dírse contra el eclesiástico.

Pero puede haber diferentes interesados,
y contraposición de  derechos ó intereses, y
al propio tiempo que unos acudan al ordina-
rio según queda espucsto, verificarlo otro»

do en los casos de prescripción , como vere-
mos mas adelante.

Aun interviniendo ó suponiendo la apeo-
bacion de la Iglesia en las fundaciones de
particulares; para que estas se  digan cape-
llanías colativas, es menester que su fin sea
la ordenación de un capellán, como título
perpetuo para ello. En su consecuencia que-
dan fuera de la ley las fundaciones de  parti-
culares aprobadas por la Iglesia que tienen
otro fia canónico que la ordenación de un ca-
pellán; como por ejemplo la dotación de  una
parroquia , hospital , casa de  misericor-
dia, etc.; cuyas fundaciones son de  particu-
lares por su origen» eclesiásticas por su  fin
¡/condición; pero no capellanías colativas.

Tampoco son objeto de  la ley todas las
que llevan este nombre ; si no aquellas en
que el capellán ha de  'pertenecer á familia
determinada; y en las cuales por tanto no es
simplemente el llamamiento de! fundador;
si no el llamamiento y el parentesco la  razón
de! beneficio de  la ley, y de  ahí la denomi-
nación usual, y restrictiva de  capellanías de
sangre. Véase la sección tercera del artículo
ctPKLva.wit , sobre las diversas especies
de estas, y principalmente de  las colativas.

Estando mandado por las leyes recopila-
das ea virtud de  las restricciones del conci-
lio de Trento y tenor espreso de la bula
Apostolici ministerii, que las capellanías co-
lativas incóngruas no se  provean; si no que
se reúnan dos ó mas ; y que no siendo esto
posible, se  reduzcan á patronatos reales de
legos ¿qué aplicación tendrá la ley de  19  de
agosto en el caso en  que una capellanía co-
lativa, que viene proveyéndose como tal, sea
realmente incongrua? Como el juicio y apre-
ciación sobre congruas, y por lo tanto sobre
ser o no una fundación de particulares t í tulo
de ordenación , son esencia mente canónicos
y en tal concepto se encargó á los ordinarios,
por las leyes recopiladas la unión de cape-
llanías colativas incóngruas, ó su reducción
á patronatos reales de  legos; para apreciar la
calidad de una capellanía en el  caso pro-
puesto ha de  atenderse por los tribunales ci-
viles, no á la fundación precisamente , ni á
las vicisitudes de los bienes de  aquella, si no
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al tribunal civil, pidiendo la aplicación de la
ley de 19  de agosto, El tribunal real no pue-
de rechazar su demanda, ni dejar de  decla-
rar conforme á dicha ley. El conflicto de  po-
testades no puede ser mas claro, y casi ine-
vitable, pues cada una habría empezado á
conocer en el terreno de sus atribuciones, á
petición de  parle, y sin conocimiento de que
la otra procedía; y aun teniéndolo, no ofrece
pocas dificultades el inhibirse, habiendo
competencia y parte que pida conforme á la
ley. En este caso, mediando la petición ó re-
quirimienlo de inhibición, creemos que el
juez real no puede acceder á ella, pues le es-
trecha á proceder y á sostener su jurisdic-
ción, la ley de 19  de agosto, el real decreto
de 6 de febrero de 1855, y el concepto de
colativa de que goza la capellanía, aunque
Incongrua, mientras no se haya declarado
pré víamente oira cosa por quien puede y de-
be, y en el supuesto de que en tal concepto
se hizo la última provisión. El eclesiástico es-
tá mas en libertad de inhibirse por no haber-
se pedido la declaración de incóngrua, rein-
tegra; y si cuando ya es inminente el conflic-
to de autoridad por virtud de la ley de 19 de
agosto: en  el terreno práctico, en íin , puede
darse por cierto que prevalecería en su caso
la jurisdicción rea!, pues no teniendo la ecle-
siástica potestad coercitiva, en  este caso ha-
bría de impartirla dé la  potestad civil, y de
seguro, obtemperando osla á las disposicio-
nes civiles vigentes, y posteriores en fecha á
toda otra de la misma clase, retendría los
despachos en vez de cumplimentarlos. Aná-
loga seria la decisión de un recurso de  pro-
tección, si se intentara por el eclesiástico, y
todo convence lo que hemos asentado al
principio y es, que aun fundados en derecho
los divers'os recursos que pueden intentarse,
son para muy mirados por las partes.

Pueden, en  fin, ocurrir conflictos pareci-
dos, y de  lodos modos dificultad y contiendas,
fundadas en el caso de duda de si una cape-
llanía es  eclesiástica ó laical; como asi bien si
es simplemente eclesiástica ó colativa. En el
terreno de la doctrina no han opinado los au-
tores del mismo modo, sintiendo unos que en
caso de duda, antes ha de  suponerse laical

una capellanía que no eclesiástica; y otros ála
inversa. Si solo se atiende á fines piadosos,
esta última solución se hallará mas fundada;
pero en el terreno jurídico, cuando ya media
el perjuicio de  tercero, la solución ha de
descansar en otros principios: y pues no se
hacen obras de piedad, ni son aceptas, con
perjuicio de  tercero: como en la sociedad ci-
vil, y comercio de los hombres la regla gene-
ral son las sucesiones familiares y laicales, ¡o
alodial en punto á bienes; como la escepcion
por lo tanto son las sucesiones no familiares,
y lá amortización ; antes en el dia y en  lo»
casos de la ley de 19  de  agosto ha de  repu-
tarse laical una fundación, que eclesiástica, y
por los mismos principios; y por la razón ade-
mas de que el amor y vínculos de familia son
la base legal de las sucesiones testadas é in-
testadas; de  que es ,  en fio, una presunción ju-
ris que cada uno prefiere ¡os suyos á los ex-
traños ; antes s e  reputará colativa de sangre
una capellanía, que beneficia!, ó simplemente
eclesiástica, ó beneficio propio, toda vez que
resulte su origen de fundación de particu-
lares.

Pero en el  terreno jurídico todavía hay
una dificultad en pie ,  y el riesgo asi bien
de conflicto: ¿á qué potestad corresponde en
los casos antedichos la decisión ? Si  la cues-
tión se promueve por vía de acción , y esta
se encamina á que se declare que la cape-
llanía es eclesiástica , debe deducirse ante
el eclesiástico, pues solo á esta potestad
compele el conocer en lo que es  esencial-
mente canónico , como lo es el de  declarar
que un título es espiritual , ó canónico , y
perpetuo de ordenación : si la acción y de -
manda es para que la fundación sea decla-
rada laical , debe intentarse en el tribunal
civil. Pero pudiera suceder que se cambia-
sen los frenos , ya directamente , ya  por vía
de escepcion. En tal supuesto, la buena fe,
la debida armonía entre autoridades , y so -
bre lodo la rigurosa justicia, exigirían que
unos y otros tribunales se  inhibiesen en  sus
respectivos casos , esto e s ,  en  los de  no
compelerles, según su índole, la declaración
solicitada por escepcion: en otro caso , e l
correspondiente recurso, ya  de  apelación.
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capellanes ó patronos es propio de aquellas
y no de otro título sucesorio. Parécenos,
sin embargo, que aquí la letra de la ley
va menos allá que la razón y el espíritu
de  ella , y que por este ha de ampliarse el
favor do la ley. No solo hay capellanías
colativas de  sangre por fundación ; si no
también por prescripción ; asi como al con -
Icario, por este medio muchas capellanías
de sangre se han hecho laicales, ó sim-
plemente eclesiásticas ; v otras de  patrona-
das se han convertido de jure devo'.uto , y
aun de libre presentación» Si se dá ,  pues,
una capellanía colativa en que por costum-
bre , sobre todo inmemorial , se  venga suce-
diendo por líneas y grados , ora en  el pa-
tronato activo de sangre , ora en  el pasivo,
ó en ambos , el urden sucesorio perpetuo en
ella , equivale ciertamente al llamamiento
por fundación ; pues es la misma la razón
de la ley , esto es  , el derecho de  sangre,
teniendo en  cuenta que el fundamento legal
y natural de la prescripción inmemorial os
la presunción de que existió la fundación,
pacto , licencia, etc.  , que fueron necesarios
para que la costumbre empezara y preva-
leciera, como era doctrina corriente en cuan-
to á mayorazgos y vinculaciones, siendo in-
dudable que á esta última clase genérica
corresponden las capellanías colativas.

Lo mismo sucederá en  la prescripción
porque se prescriben cosas de la Iglesia,
pues contra la Iglesia y en perjuicio de  la
presentación libre , ó de jure devoluto ha-
brán adquirido los parientes el derecho de
ser llamados y de poder presentar en la ca-
pellanía un título canónico de ordenación.

Por la indicada razón de que se trata de
prescripción de derechos eclesiásticos , la
prescripción ordinaria no produce un estado
posesorio, y presunción juris ; pero ya he-
mos dicho que para los efectos de la ley
de 19 de agosto en la calificación sobre la
naturaleza de  las capellanías, ha de atender-
se al oslado de presentación ó provisiones
de ellas , y no de origen ó fundación.

Ciertas y determinadas familias. Se re-
putarán tales, esto es, familias, ciertas y de-
terminadas, aquellas. cujo tronco sedeter-

¿a  de fuerza volvía las cosas á su verdadero
terreno.

Hoy los tribunales reales están en otro
caso por virtud de las nuevas disposiciones
legales. Si se les pide que declaren que una
capellanía es  eclesiástica , no les compete la
declaración: la ejecutoria que causen no
tendría tracto sucesivo para en las sucesio*
nes venideras; ni la potestad eclesiástica,
reconocería por espiritual y eclesiástico lo
que la misma no hubiera declarado tal. Pero
pueden conocer en virtud de la ley de 19
de abril en la adjudicación de bienes de
una capellanía colativa que viene reputada
tal ; y reputarla colativa en caso de duda
meramente para el efecto de la adjudicación
de  sus bienes-, y salvos los recursos que com-
pelan á quien interese sostener lo contrario,
y ante el tribunal que proceda, según lo di-
cho.

A cuyo goce. 3*entras Ia enunciativa ca-
pellanías colativas es específica y restric-
tiva  ; pues colativas dice relación á la cola-
ción y canónica institución dada por el ordi-
nario diocesano , precisamente bajo el punto
de  vista de  ordenación de un capellán ; la
de  goce de los bienes es genérica , amplia y
hasta indeterminada , pues que de infinitos
modos, todos canónicos, que no son la orde-
nación, pueden gozarse ó disfrutarse los
bienes de  una fundación eclesiástica , que
pueda decirse , no como quiera capellanía;
sí no  capellanía colativa, de libre presenta-
ción,  por ejemplo, y no siendo familiar el
patronato activo. Para el fin de la pre-
sente l ey ,  las palabras á cuyo goce vienen
subordinadas á las de  capellanías colati-
vas , y unas y otras á las de  estar llamadas
á suceder en aquellas ciertas y determina-
das familias; y por tanto el goce de los bie-
nes ha  de  scr como título perpetuo de orde-
nación, siendo el llamamiento y el parentes-
co  la razón sucesoria. Esto en cuanto al pa-
tronato pasivo. Del activo hablamos mas
adelante.

Están llamadas. Esta última espresion
parece limitar la ley á las capellanías cola-
tivas que resultan tales precisamente por
fundación , pues que el llamamiento de

TOMO v i j .
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pero si por las alternativas á que viene so-j
metida hace tiempo la legislación de cape-
llanías , hubiese todavía alguna , entre cu-
yos Üamainienlos'noíe hayan eslinguido los
personales , no nos queda duda en que res-
pecto de estas personas llamadas ó pfcarna-
das tiene aplicación la ley, de la cual es base
cardinal el llamamiento del fundador., y ra-
zón decisiva el mejor grado; entendiéndose en
osle caso que lo que no está en  la letra de la
1 ey;  está inviolablemente en  su  espíritu, y cu
su razón.

Determinadas las familias por la circuns-
tancia de un tronco común , sucesión por ge-
neraciones, y vínculos de  sangre , es claro
que nunca podrán confundirse con ellas las
clases meramente tales, ó sean los gremios,
corporaciones ó ayuntamientos de personas
entre sí cstrañas; y por motivos distintos de
los antes enunciados , como si se dijera el
gremio de marcantes , los vecinos de tal
pueblo , los estudíenles hijos de vecino, etc.
En razón de esto por real decreto de U de
marzo de 1843  ; en  su art. 4 se  declaró no
estar comprendidos en la escepcion primera,
art. 6 de la ley de 2 de setiembre de 1811,
sobre desamortización de los bienes del cle-
ro secular , y por tanto en los llamados de
capellanías de  sangre , los bienes de benefi-
cios patrimoniales ó fundaciones de patrona-
to activo ó pasivo de uno ó mas pueblos , ó
de la generalidad de sus naturales. Pero
como parece condición de las disposicio-
nes dictadas sobre esta materia la oscuridad
y falla de  precisión, este mismo decreto
aclaratorio dá lugar á nuevas dudas. Décla-
ranse’ en él no esccpluadns por el art. 6.*
de la ley de  2 de setiembre los bienes de
fundaciones eclesiásticas patronadas cuando
el patronato activo ó pasivo correspon-
den entre oíros casos cd la generalidad de
sus naturales.” Parece debe decirse otra co-
sa, s i  dichos patronatos corresponden , no
d la generalidad ; si no á un número menor
de  naturales de un pueblo , como también si
pertenecieren á la minoría ó mayoría de
moradores ; ó de vecinos , cosa bien distinta
de los naturales; y sin embargo lodo conven-
ce que el derecho y la ley comprenden á la

mine por la fundación , séalo el mismo fun-
dador, séalo oirá persona, según sucedía
en los mayorazgos de agnación fingida,
como en las cláusulas mis descendientes,
mis parientes por línea derecha , los hijos y
descendientes legítimos de Pedro , de Anto-
nio, etc. ,  en  una palabra lo «pie en materia
de mayorazgos se llamaban llamamientos
lineales.

Debe reputarse también familia cierta y
determinada aquella de  que no puede du-
darse , aun cuando no se esprese ó designe
su troncó , 4oda vez que se esprese una cir-
cunstancia que de necesidad lo suponga,
esencialmente constitutiva de familia , como
los de mi apellido , los Laras , los Cas-
tros , etc. , de tal parle , pues que la identi-
dad de  apellidos, ligados por lazos de fa-
milia, ó desangre presupone necesariamente
el origen troncal , y la sucesión de genera-
ciones ligadas entre sí con vínculos de éon-
sanguidad, que es lo que constituye familia.
Para ello es  indispensable , sin embargo,
que la familia indicada, sea cierta ; esto es,
que no se  confunda con otra, como si en  el
pueblo mencionado hubiese muchos apelli-
dos idénticos , sin mediar vínculo de consan-
guinidad. En este caso el órden sucesorio en
la capellanía en los tiempos anteriores se-
gregará y determinará la familia llamada de
entre las otras con las cuales pudiera equi-
vocarse.

Habla el articulo de llamamientos lineales
y no de los personales. Es sin duda’ porque
estos , no siendo posibles , según la natura-
leza de las cosas, si no dentro de muy limita-
do número de  generaciones , se  estinguen en
los primeros tiempos de la fundación; y hoy,
atendido el sistema restrictivo , que á lo me-
nos desde la cédula de 1789 , viene domi-
nando sobre fundación de capellanías , ape-
nas habrá alguna de  creación tan reciente
que conserve llamamientos personales , por-
qué en ellas , repetimos , es lo ordinario y
aun lo natural , que el fundador conozca á
las personas que premia ó su tronco inme-
diato , pues que en llamamientos irregulares
como el de las capellanías , se tiene mas
presente la individualidad que la familiar
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desamortizado (os bienes de capellanías de
sangre. De haberlo verificado, las palabras se
adjudicarán eran solo el mandato de  ejecu -
cion.de la Jey por los tribunales ; pero según
so ha. redactado la  ley, las palabras menciona-
das sonde doble efecto; secularizan los bienes

. de  .capellán jas, y ordenan á ios tribunales la
ejecución, de está decisión legislativa muy
al .contrario de  la  ley de 27  de  setiembre
de  1820 , que primero desvincula; luego or -
dena Ja adjudicación, como aun tendremos
que notar mas adelante; , ,

Gomo de libre disposición, Aunque la lo-
cución parece modal y ha de  entenderse de
efecto absoluto: los bienes se adjudican en
concepto de  libres, én plena propiedad, como
que la l ey , .antes del acto judicial , ha des-
truido las tres circunstancias' que lo'impe-
dian» esto es, la vinculación, la espirituali-r
zaeiony el derecho sucesorio de Ulteriores
generaciones. * -

Libre disposición. Subentendiéndose con
ps  cargas, como decimos mas adelante, y la
jey ordena en su art. 11 .

Preferente parentesco según los llama-
mientos. Esta cláusula dió lugar en los
primeros casos , y puede darlo todavía, á
dudas muy fundadas*, si bien , aun cuando
el artículo es en sí oscuro y diminuto en  su
■primera parte, preferente parentesco ; se
esplica basta cierto punto por la segunda
según los llamamientos : y ambas por el  ar -
tículo 2»° en que espondremos nuestra doc-
trina. Véanse también algunas de  las cues-
tiones generales, que reservamos para des-
pués de  recorridos los artículos de la ley.

Art. 2 .°  En consecuencia de  la anterior
disposición , serán preferidos los parientes,
que con arreglo á la fundación, sean de  mejor
línea ; y entre los de  esta aquel ó aquellos
que fueren de grado preferente. Cuando se
hicieren llamamientos en general á los pa-
rientes sin distinguir de  lineas d grados . se- ,
rán preferidos los mas próximos á los fun-
dadores ó á los que estos señalaron como
tronco.

Como se ve  , este artículo tiene por objeto
esplicar el anterior ; pero no completa la es-
piración, y antes es necesario recurrir á las

generalidad , y no generalidad de natura-
les, de  vecinos, ó meramente de moradores,
pues que estas agregaciones de personas,
cualquiera que sea el número de ellas, y sus
categorías, son clases ; no familias , y la na-
ción- al encantarse de Jos bienes de estas
fundaciones, no ha preferido á sí misma en
estos casos, si no á la familia, á los vínculos
de sangre.

Se adjudicarán. Parece que el derecho
á la adjudicación no nacerá si no de la ejecu-r
tocia, que se. cause; lo cual seria. un er-
ror,' Origen de injusticias y además pro-
longarías hasta hacer indefinido , y aun ine-
ficaz, el propósito de la ley en desamortizar
los bienes de capellanías, según que los inte-
resados retardasen el demandar , y los tri-
bunales el causar ejecutoria; Oque aquellos
por  diversos motivos, que bíense comprenden,
no  demandasen nunca , en cuyo supuesto la
posesión por el Estado y por el  clero, proce-
dente en  sus casos, de  la decisión de las jan-
tas inspectoras, no seria s i  no precaria, como
pendiente de que los parientes demandasen
mas pronto ó mas tarde. Mas consultando el
principio de que los tribunales no crean eí
derecho; si no lo declaran , retrotrayéndose
sus  fallos en lo cardinal ó fundamental del
derecho al momento en que este se .  creó
por la ley, ó por la voluntad del hombre;
los bienes en este caso se adjudicaron .por la
l ey  de  19  de  agosto á los parientes de pre-
ferente parentesco: su art. 1.® produce su
efecto en favor de los mismos desde la fecha
en  que la ley se  promulgó , ó pone en vigor:
con arreglo á este principio ha de  apreciarse
y declararse el derecho de las partes ; salvo
en  los casos en que la misma ley disponga
otra cosa , como en los artículos sucesivos
S3 verifica: y así vemos se ha practicado
y entendido en  todas las leyes de desvincu-
lacion y desamortización , como la del 820,
la de  17  de agosto de 1841 , esplicajoria de
estas, la de  2 de setiembre del propio año,
la  de  17  de  diciembre del de 1831 publican-
do  el Concordato, el decreto de 30  de abril
de  1852 y todas las referentes á este asun-
to.  Ha nacido la duda de  que ni la ley en
su testo , ni otras antes que ella , habían |
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doctrinas comunes sobre sucesiones vincula-*
res ,  con la circunstancia de que antes no
eran estas del todo aplicables á las capella-
nías colativas por la índole especial de estas
fundaciones, profanas en su origen,  canó-
nicas ó eclesiásticas en  su forma y en su lio;
y lo son con dificultad en la ejecución de la
ley de 19  de  agosto, que atajando, digámos-
lo asi , los fines de los fundadores y de  la
Iglesia , subrogándose la potestad temporal
en el lugar de esta y aquellos , crea una
nueva entidad, en que las disposiciones de
la ley , en parte son conformes ; en parte
contrarias á la doctrina vincular , á las anti-
guas leyes , y á los cánones vigentes. En
cuanto á este último punto debemos consig-
nar aquí , que al comentar la ley de 49  de
agosto y disposiciones referentes á e l la ,  lo
hacemos únicamente bajo el punto de vista
de  su aplicación por los tribunales civiles,
según el testo mismo de las mencionadas
disposiciones ; pero dejando inlacla la alta
cuestión canónica , por la razón sencillísima
de que no toca á los tribunales civiles resol-
verla, ni mas que aplicar las leyes y dispo-
siciones dictadas por la potestad temporal y
autoridades legítimas.

Mejor línea. En los vínculos y mayoraz-
gos esto era muy espedito. Si  no habia lla-
mada mas que una línea , esa era la mejor.
Si eran llamadas dos ó mas , la mejor era la
preamada, ó llamada con preferencia. En las
vinculaciones de sucesión regular, aun sin
cspresarlo , se subentendía preamada la l í -
nea de  primogénito. En las de igual llama-
miento , cuya igualdad provendría de no ha-
ber prelacion testual , si no la enunciativa
genérica mis parientes , mis descendien-
tes , ele. , ó entre líneas , disyuntivamente
preamadas , siempre se subentendía la pre-
fación de primogenitura. En lo posesorio la
mejor línea era la actual posesoria , y en su
caso la habitual posesoria , ó contentiva de
posesión, etc. Pero estas reglas no pueden te-
ner , ó tienen apenas aplicación , en punto á
capellanías ; pues buscando estas siempre
varón , célibe , ó viudo , con vocación al es-
tado eclesiástico; y requiriendo órden sacro,
si no para obtener ; de seguro para poseer

ó disfrutar, llegando á la edad de ái  años;
no como quiera estas fundaciones por su na-
turaleza intrínseca , y prescindiendo de la
fundación , eran de calidad; si no aun sai-
litarías por accidente. S in  embargo, si el
fundador hubiere hecho llamamientos linea-
les , prefiriendo unas líneas á otras, la mejor
es la preferida en primer lugar , y asi ordi-
nalmenlc fas demas : si solo enumera las li-
neas , pero sin preferencia respectiva , pare-
ce lógico reputar mejor á la pri meramente
enunciada , ó la que ordinalmente ocupe el
primer lugar ; pues antes de suponer que el
fundador las enunció de  cierto modo por pu-
ra casualidad, debe creerse lo hizo con
intención , tratándose como se trata , de un
acto deliberado, serio por su fin , y serio
hasta por los momentos en que suele reali-
zarse; y parece lógico, decimos, suponer
que las líneas nombradas ocupaban en 1»
voluntad el mismo lugar que se las dió en la
escritura. En caso de  no haber llamamientos
lineales, y sí solo familiares genéricos, co-
mo mis parientes , mis descendientes , la
cuestión no puede ya ser de  linea ; si no de
mejor grado , como pasamos á esponer, pues
la regularidad se suponía en  casos de duda,
y no la hay en donde la irregularidad es la
regla, como en fas capellanías.

Preferente parentesco: grado preferente.
Hemos indicado ya que tieue por objeto el
art. 2.° de la ley esplicar e l  primero, y el
mismo necesita esplicacion.

Es preciso no perder de vista que fas cape-
llanías , por su fia y naturaleza intrínseca,
como hemos dicho , eran siempre fundacio-
nes irregulares , y hasta satinarías , de las
irregulares que se llamaban de  calidad, ó
de cláusula: á lo que es preciso añadir que
en fas vinculaciones profanas el  fin funda-
mental era la conservación de la familia; en
fas capellanías colativas, por la inversa, la
familia entraba por poco, y aun se prescindía
de ella : si entraba por algo,  era como me-
dio,  secundariamente; pero el fin funda-
mental , como tenia que subordinarse la vo-
luntad á los fines de  la Iglesia , que en otro
caso no espiritualizaría los bienes,  era rrii-
gioso, canónico, la celebración de  sufragio?,
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res ó ó los que estos señalen como tronco.

Pero estas palabras de  la ley dan lugar á
una nueva duda. Dice que en los llamamien-
tos genéricos serán preferidos los parientes
mas próximos á los fundadores , ó d ios  que
estos señalen como tronco. ¿ Es qué al deter-
minar la proximidad del grado, sehayasiem-
pre de seguir el órden presentado por el ar-
tículo 2.*, esto es  , primero respecto del fun-
dador , sea ó no  tronco ; y después res-
pecto del tronco, si lo hubiere, ó solo ó
conjuntamente con el fundador? ¿Habrá si
no de  observarse el órden disyuntivo del
propio artículo, del fundador, ó del tronco
por él  señalado, buscando indistintamente el
preferente grado con relación al fundador , ó
al mencionado tronco? Las dos cosas serian
un error ; ó en otro caso el art. l . °  y 2.* es-
tarían en abierta contradicción. En el 1 .a

se  limita la obeion á la adjudicación de bie-
nes á los llamamientos , ó según los llama-
mientos; y dado el art. 2 /  para esplicar y
aplicar el 1 . °  , á él debe subordinarse. En
su consecuencia, en  los llamamientos gené-
ricos , y no lineales , la preferencia del gra-
do se determinará por su proximidad á ios
fundadores, si estos llamaron á sus parien-
tes, ó solos , ó en concurrencia con los de
otro troco : pero si no llamaron á sus parien-
tes colocándose el fundador como tronco , y
sí á los de otra cabeza , ó tronco , estraño ó
pariente, como con frecuencia sucede,  con
respecto áeste  se ha de determinar la pro-
ximidad del parentesco ; y no respecto del
fundador. Todavía la consecuencia del testo
de la ley es  mas dura y violenta. En el caso su-
puesto de no llamar el fundador á sus parien-
tes, eslinguidas las líneas de los troncos es-
traños, no solo no irán los bienes á los parien-
tes del fundador, aunque los haya; si no que
con preferencia á ellos, y como caso de  mos-
trcucos, los bienes irán al fisco, tarazones por
que el art. 4.° de  la ley dá obeion á la adju-
dicación de  bienes únicamente á los llama-
dos, ó según los llamamientos; y como en
el caso antedicho no tenían llamamiento los
parientes del fundador , no tienen obeion á
los bienes ; pues en tal supuesto los lleva-
rían sin llamamiento , ó no según los llama-

la manutención de un sacerdote ; y si se te-
nía presente á los parientes era para dispen-
sarles un beneficio , que conducía , no á
conservar y perpetuar la familia ; si no mas
bien á concluirla , aunque sin el  propósito de
e l lo ,  pues se acaba con el sacerdocio, y tales
fundaciones requieren sacerdote. De aquí se
deducen dos consecuencias inevitables , que
son al propio tiempo dos principios prácticos
en la aplicación de la ley de  49  de  agosto, á
saber:  que en las capellanías colativas, sien-
do  fundaciones irregulares de cualidad , no
hay linea actual posesoria, y ni aun contenti-
va  : y no teniendo por fin la conservación de
la  familia, tampoco hay derecho de  represen-
tación , introducido precisamente para aquel
fin. Ni en el presente caso seria aplicable,
aunque se diera , pues por el mencionado
derecho sucedía uno solo en el vínculo;
mientras por la ley de  19  de agosto son lla-
mados á la adjudicación de  bienes todos los
que  se hallen en igual grado preferente , y
eso s in  distinción de sexo , edad , condición,
ni  estado. Por consecuencia el grado prefe-
rente se buscará del mismo modo que se
buscaba capellán , esto es , examinando , si
en  e l  grado ó generación de  lugar preferente
en  la línea preamada había capellán ; y no
habiendo , pasando á la generación siguien-
te , y así de las demás; con la diferencia de
que  entonces en cada generación la capella-
nía era solo para el varón que por su estado
y condición era capaz de el la;  y hoy los
bienes se distribuirán entre todas las perso-
nas , varones, ó hembras, célibes ó casados,
que constituyan dicha generación. El grado
preferente en fin , buscado por rigorosa
computación , y no por representación , será
en la línea preainada, si la hubiere , el mas
inmediato , no  al último poseedor , como en
los mayorazgos , por la razón ya indicada de
no darse en las capellanías colativas linea
posesoria; si no al tronco, ó cabeza de  la
propia línea : y de no  haber líneas preama-
das , el caso está resuelto por el art. 2.° de
la ley , á saber ; cuando se hicieren estos
llamamientos en general á los parientes sin
distinguir de  líneas , ni grados , serán pre-
feridos los mas próximos á los fundado-
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mientas , que es el rigor tesina! del art.

La consecuencia, repetimos, es  durísima:
en buenos principios de derecho , siempre se
supone que cada uno prefiere sus parientes á
los esIrarios , y mucho mas al fisco : destrui-
da por la ley la voluntad del fundador en la
sucesión perpétua dé los estranos llamados,
el  caso sé  reduce á un abintestalo ; y con lo-
do la- ley ha determinado otra cosa,  á no ser
que se sostenga que el art. 1 /  queda dero-
gado por el 2.° ; ó que este es escepcion de
aquel ; cuando en el mismo se espresa ter-
minantemente que procede en  consecuencia
ó como una consecuencia del l . °

A primera vista parece ofrecer una dificul-
tad insuperable el decidir sobre la proximi-
dad y grado preferente en las capellanías
colativas por prescripción, ó en que la fun-
dación ha desaparecido, sin quedar mas que
c! hecho legal y jurídico del orden posesorio;
siendo la razón de que en tales capellanías
en algunos casos á lo menos , no será cono-
cido, ó no lo será nomina!, cierta y determi-
nadamente el fundador, n i e l  tronco. Y sin
embargo no hay ninguna dificultad. De ha-
berla, se hubiera dado la misma en la elec-
ción ó designación de  capellán , asi como en
la sucesión de mayorazgos sin otra fundación
quelaprescripcioninmcmori.il; y eso no obs-
tante se ha venido sucediendo lineal mente
en unas y otras fundaciones. La ley de  19
de  agosto no ha alterado en este punto , ni
ha manifestado querer alterar el orden suce-
sorio que se  haya erigido en derecho, y reem-
plazado á las fundaciones conforme á las le -
yes. Del mismo modo, pues, que antes se
computaban los grados de parentesco *y se
buscaba sucesor ó capellán; de la misma
manera hoy se aplicará la computación y
buscará el pariente de preferente parentesco
para la adjudicación de bienes. La razón fun-
damental en uno y otro caso es sencillísima.
No siendo posible familia sin tronco, toda
familia lleva en sí la idea y la certeza natu-
ral y legal de la existencia de este , aun
cuando nominal é individualmente no se
tenga de él noticia. Otro hecho natural , in-
contestable es  que la familia no se forma y
cstiende sino alejándose del tronco : la pro-

CAPELLANIA.
V ximidad, pues, de  grado, s e  halla infalible-

mente retrocediendo. Entre un padre y un
hijo ,  por tanto, entre un lio y un sobrino
que hoy pudieran concurrir á solicitar la ad-
judicación de bienes, por pertenecer á la li-
nea ó familia determinada que viene gozan-
do del patronato activo ó pasivo de sangre,
el padre y el tío son parientes mas próximos
y por tanto de preferente parentesco.

Artículo 3.0 En  los casos en que los fun-
dadores dispongan que alternen las líneas,
se dividirán los bienes entre estas con entera
igualdad, y la porción que á cada una cor-
responda se adjudicará á los individuos exis-
tentes en ella en los términos que dispone el
articulo precedente.

Este artículo confirma nuestra doctrina
sobre esclusion de los parientes del funda-
dor, cuando no tienen llamamiento; pues
que según el solo concurren á la adjudica-
ción de bienes las líneas alternativamente
llamadas y no las que no lo son, aunque las
haya, pero el artículo es en sí diminuto, y
encerraría un contra principio, si no se ex-
plicara, como vamos á verificarlo.

Se dividirán los bienes entre estas (entre
las lineas alternativas) con entera igualdad.
Será en el caso en que la alternativa sei
igual. Pero ¿y si se dan dos ó mas turnosá
una linea y uno solo á otra ú otras, como su-
cede no sin frecuencia, ora porque, fundando
marido y muger, los bienes todos, ó en su ma-
yor parle, eran de uno solo de  los cónyuges,
cuyos parientes por tanto eran mas favoreci-
dos en la alternativa? No puede dudarse que
los bienes en e<le caso , se  adjudicarán, no
con enlera igualdad,  si no en proporción a!
mejor derecho sucesorio de a rternativa de
las líneas. En otro caso, no solo no tiene fun-
damento de justicia, ni regularidad la dispo-
sición de la ley; si no que ya  no  se  distribui-
rían los bienes según los llamamientos, al te-
nor del ar t . l .0; y antes contra tos llamamien-
tos, en contradicción con é l .  Asi las palabras
entera igualdad, han de  lomarse en  este ca-
so, no absolutamente; si no por igualdad
proporcional á la alternativa, pues solo a i
se sucederá según los llamamientos al tenor
del art-. I . ft que es el capital , e l  fundamento
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que es  el  que establece la desamortización y
adjudicación de bienes en concepto de  libres
al pariente de mejor grado, y sin distinción
de sexo, edad, condición, ni estado.

La doctrina del derecho proporcional en
los casos ue alternativa y en el de hallarse

* los bienes de la capellanía confundidos con
otros, no  disccrnibles ya, ó no existentes es-
pecíficamente; si no en títulos de  la deuda
pública , segun lo dejamos espuesto en los
comentarios á este artículo, se  corrobora con
reales declaraciones que mencionamos en  las
cuestiones generales, al final de  este apén-
dice. Véanse.

Individuos existentes de ellas. Se confir-
ma la doctrina de no proceder en los casos
de la ley de 19  de agosto el derecho de  re-
presentación para la adjudicación de bienes,
pues esta ha de verificarse entre los parien-
tes existentes, y en la representación el re-
presentado aoexiste ya .  Los existentes, pues,
no vienen por derecho de  otro; si no suyo
personal; que para la capellanía era el pa-
rentesco preferente y la calidad de sexo,
edad, condición y estado; y para la adjudi-
cación de bienes e s  solo el parentesco prefe-
rente, dentro de los llamamientos, sin dife-
rencia ya de  sexo , edad , etc. Véanse las
cuestiones generales.

Artículo 4." Cuando solo el patronato
activo fuese familiar, se adjudicarán tam-
bién los bienes en concepto de libres á los
parientes llamados d ejercerlo.

Cuando solo el patronato activo , etc. En
el comentario al artículo 4?  hemos espués-
to como han do entenderse en los casos de
la ley las enunciativas familia, familiar. Con
arreglo á ello el presente artículo habla de
las capellanías de  libre presentación, esto es,
de aquellas en que el patrono activo pue-
de elegir capellán ad libitum , sin obliga-
ción de ceñirse á parientes ó familias deter-
minadas; pero no de todas las de libre pre-
sentación; pues las hay y se llaman tales
porque siempre presenta el diocesano; ó e l
patronato activo va inherente á un cargo,
como al párroco de tal iglesia, al deán, rec-
tor, etc., si no que el artículo se limita á
las simplemente patronadas familiares ó

de la ley. Por consecuencia, si en  la allernali-
va una línea está llamada en un solo turno, y
otra lo está en dos, la primera llevará un ter-
cio de los bienes, y dos tercios la segunda, y
esla-es la entera igualdad proporcional y la
única cónformeá.ios respectivos derechos de
llamamiento. '

En los casos en que las fundaciones dis-
pongan que alternen las líneas. Si la ley ha
de tomarse en su tenor rigoroso» es inútil
en la mayoría de  los casos. Después de la
bula Apostolici ministerii, y ley recopilada,
publicada en  su  consecuencia , un inmenso
número de capellanías colativas , que á la
sazón eran incongruas, se reunieron, esta-
bleciéndose alternativa en la sucesión del
patronato activo y pasivo. Esta alternativa
no es de fundación, á la cual se  limita el ar-
tículo; pero es un hecho, y un hecho legal y
jurídico, pues se estableció por solemnes
disposiciones legislativas, concurriendo una
y otra potestad. Diremos que de estas no
habla el artículo, pero tampoco destruye las
respectivas fundaciones. En su consecuencia
parala adjudicación de bienes, se conside-
rarán dichas capellanías como no unidas, ni
establecida entre ellas la alternativa, no  de
fundación, si no de ley; y por tanto los bie-
nes propios de cada una, según su peculiar
fundación, se adjudicarán á los en ella lla-
mados al tenor de lo dispuesto en los artícu-
los i .• y 2.’ de la ley de 19  de  agosto. En las
mas, después de los breves de  Pío VII de
1803 y 1806, en virtud de  los cuales sus bie-
nes fueron vendidos , es claro que estos no
existen ya  específicamente; si no que fueron
irasformados en  una inscripción de la deuda
contra el Estado. En este caso la adjudica-
ción del valor de dicha lámina se hará en las
mismas proporciones en que se haria la de
los bienes , si existiesen , observándose por
supuesto entre los parientes llamados en cada
fundación de las reunidas el derecho de al-
ternativa, que dicha fundación estableciese,
según lo determina este art. 3.° y dejamos
espuesto.

El articulo antecedente. Debe entender-
se los antecedentes, esto es ,  el primero y
segundo, y mas principalmente el primero,
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gentilicias por parle solo -del patronato acti-
vo. Este caso está indudablemente c,empren-
dido en el artículo. Pero ¿y  si el patrono
activo familiar en  capellanías de libre pre-
sentación tiene .alternativa con el ordina-
rio, ó con otro compatrono no familiar,
ó de  sangr£, de lo que también hay casos?
Puede realmente dudarse si los bienes ha-
brán de  correr la suerte del turno ; esto es,
si la vacante ocurre en  turno del patrono
eclesiástico ó lego no  pariente, aplicarse los
bienes al clero en virtud” del art. 38  del
Concordato; y si en el turno del patrono fa-
miliar, al patrono gentilicio, por el presente
art. 4.° El artículo no distingue; y en reali-
dad parece habla del patronato absoluto, y
no del alternativo, por los términos genera*
les en que se  enuncia : pero teniendo pre-
sente que el fin de  la ley es  desamortizar, si ,
pero prefiriendo los parientes llamados por las
fundaciones al clero y al fisco, parece mas
conforme al espíritu de  la ley , que en  los
casos de alternativa entre parientes y no pa-
rientes, sea en el patronato activo, sea en el
pasivo ; se admitirán siempre los patronos
familiares y parientes llamados á la adjudi-
cación do bienes conforme al art. 4." y aun
al 3.°, pues la alternativa allí se establece
entre parientes; y no entre parientes y estre-
nos. Y si la alternativa del patronato fuese
lineal, y desigual ademas, dando uno, ó mas
turnos á una línea, y uno solo ó en menor
número de  veces respectivamente á otra ü
otras, se  aplicará la  doctrina del derecho
proporcional que dejamos espuesta en  el co-
mentario al art. 3.° de  la ley. En suma : en
el caso del artículo , ya el patronato activo
corresponda al pariente en lodos los turnos;
ya en  alternativa con estrenos ; los bienes se
adjudicarán íntegramente al patrono fami-
liar, por el favor manifiesto que la ley de 19
de agosto, en  su letra y en  su espíritu, dis-
pensa á los parientes llamados.

Puede suceder que la capellanía sea en
todo sentido familiar , ó de sangre, esto es,
por el patronato activo y pasivo. En este caso
hay que distinguir: si  al patrono activo no le
corresponde si no meramente el derecho de
presentar, y aun algunos derechos ó emo-

ANIA.
Inmenlos, puramente honorarios ó remuiir-
ratorios ; pero no sucesorios , ó que le atri-
buyan el concepto de comparticipe de las
rentas del beneficio ; la adjudicación sigue
eselusivamente al patronato pasivo : en otro
caso la adjudicación se verificará según el
derecho proporcional que establezca la fun-
dación en sus llamamientos , esto es , seguí
la porción á que como comparlícipe esté
llamado. No debe confundirse este segundo
caso con el primero, que fue tratado y deci-
dido negativamente en el Senado al discutir-
se  la ley. Un senador , prelado muy respeta-
ble , propuso que cuando al patrono activo
le  correspondiesen algunos intereses ó emo-
lumentos , se  le admitiese proporcionalmen-
te á la adjudicación. Nada mas justo, pero
el Senado no la tomó en  cuenta. No prueba
eso ciertamente que no tuviese por justa
y fundada la mocion ; si no que tal vez la
reputó de poco momento comparada con
el inconveniente parlamentario de alterar
una ley , votada ya en la otra Cámara,
dando lugar á comisión mista , cosa que
siempre fue mirada como de índole delicada,
y practicada con suma parsimonia. La cues-
tión fue propuesta además , como de dere-
chos honorarios y remuneratorios, que ha-
bía de percibir el patrono del capellán , no
como participación sucesoria de rentas en
que él sucediera por derecho propio , por
patronato pasivo , pues este es  precisamente
el preferentemente favorecido por la ley ; y
seria una evidente contradicción escluir de
él al que lo tuviese en su favor. Por conse-
cuencia la regla práctica en este caso será
el examinar si los emolumentos ó derechos
que tenga acción á llevar ó percibir el pa*
trono activo , son de tal índole , apreciada
su cuota , forma de su percepción , fin, y
cláusulas de la fundación , que constituyan,
no una retribución honorífica ; si no patrona-
to pasivo. Véase las cuestiones generales.

Art. 5.® Sí  en alguna fundación se dis-
pusiese de los bienes para en el caso en que
dejase de exirtir la capellanía , se ctímplirú
lo determinado en aquella.

La tendencia de la legislación sobre cape-
llanías ha bia hecho advertidos y mas recelo-
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ordenado á título de la capellanía sin tener
otra renta , en cuyo caso habría que atender
á su cóngrua sustentación á costa de  los
bienes , lo que era aumentar voluntariamen-
te las complicaciones.

Pero aquí vuelve á reaparecer una dificul-
tad que hemos tocado en el comentario al
art. 1.®, y que es preciso resolver diciendo,
como hemos dicho allí ,  y aquí repetimos,
que el espíritu de los mencionados artículos
dice mas que el tenor de  ellos. Según este,
tomado en su rigor literal y principalmente
según el art. 6 « las disposiciones que pre-
ceden (las de desamortización y adjudicación
de bienes en concepto de libres , pues no
tratan de otra cosa los artículos l . °  al 6.®)
tendrán aplicación á las capellanías vacan-
tes , en la actualidad (al promulgarse ó res-
tablecerse la ley) , y á las demas según fue-
ren vacando.» Nace aquí la oscuridad de ve-
nir confundido el principio con sus conse-
cuencias: de  no haberse seguido en la ley e
método y precisión en esta parle de  la de 27
de setiembre de 1820.

En esta se sanciona primero la dcsvincu-
lacion ; luego la adjudicación de bienes;
primero el principio ; después la consecuen-
cia. En la ley de 19 de agosto no es asi : de
la consecuencia hay que deducir el principio:
de la adjudicación la desamortización. De
adjudicarse los bienes en concepto de libres»
se  deduce ciertamente que quedan desamor-
tizados por la ley ; pero ¿ es desde la pro-
mulgación de la ley (ó  desde el restableci-
miento de la misma en su caso) , desde que
se verifica la desamortización ó la vacante
déla  capellanía, para los efectos civiles según
el tenor del art. 6.®; ó desde la adjudicación
judicial de  los bienes, según la letra del artí-
culo 1.®? El primero de estos estreñios debe
tenerse por cierto , y con arreglo á este su-
puesto resolver ya judicial , ya gubernati-
vamente , todas las dudas que se deriven del
mismo principio. La regla práctica será,
pues : los bienes de capellanías colativas de
sangre se reputan desamortizados desde la
promulgación de la ley de 19  de agosto , y
en sus casos desde la fecha del decreto del
restablecimiento de la misma» sin perjui-

sos, que en los primeros tiempos , á los fun- |
dadores de ellas , y muchos , presintiendo el
caso de  que sus fundaciones podían dejar de
exirtir, dispusieron de los bienes de las mis-
mas á prevención para tal evento; ora orde-
nando como habían de  repartirse los bienes,
concluida la capellanía, ó impedido sn fin,
esperitual por cualquiera causa , ora deter-
minando el objeto á que hubieran de  aplicar-
se. Las juntas inspectoras han hecho en su
caso esta declaración , y á su vez los tribu-
na les ,  esc)oyendo la acción del fisco, y la
de  los parientes , cuando ¡a adjudicación se
pedia conforme á las artículos 1.°, 2.° y 3.®
de  la ley ; pero contra el tenor del 4.®, y
quiere decir que este ha de  reputarse como
escepcion á los anteriores.

Art. 6 ® Las disposiciones que preceden
tendrán aplicación á las capellanías vacan-
tes en  la actualidad , y á las demos según
fueren vacando.

Este artículoy la primera parle del 7.® pu-
dieran formar uno solo , asi como á su vez
la segunda parte del 7.° y lodo el 9.° Lo de-
cimos únicamente por si en el comentario,
que debe acomodarse al órden de los artícu-
los , parecieren separadas ideas que debie-
ran presentarse unidas.

Dice en suma el artículo que la división y
adjudicación de bienes de las capellanías no
será efectiva , si no eslándo aquellas vacan-
tes  , y á medida que vaquen ; ó como espre-
sa  el art. 7.®; que los poseedores continuarán
en  su  posesión sin ser inquietados , ni ha-
cerse en  cuanto á ellos novedad , hasta que
resulte la vacante: idea que aun vuelve á
repetirse al final del art. 9.° y justamente. Lo
contrario seria lastimar , no ya esperanzas;
si no  derechos adquiridos ; y lastimarlos sin
necesidad ni utilidad pública ; ni debe exa-
gerarse tanto la urgencia ó conveniencia de
estinguir las capellanías colativas de sangre,
que no pudieran tolerarse y respetarse sus
efectos por pocos años mas , aun á costa de
una notoria injusticia , cual seria el despojo
de  derechos , reales y efectivos , adquiridos
bajo el amparo de la ley ; mediando en  ello
también consideraciones canónicas , si el ca-
pellán , como de  ordinario sucedía , se había

TOMO vn.
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cío empero de la posesión y usufructo del
capellán poseedor , ó del que llegue á serlo
por virtud de ejecutoria en pleito pendiente al
restablecimiento de la ley. Por esta regla y
principio se resuelven fácilmente dudas y di-
ficultades que de otro modo tendrían difícil
solución. Conforme á él han de entenderse
las disposiciones de los artículos 4.*, 6 . ° ,  7.®
y 9.° Si se duda , p.  e .  , como se ha dudado,
si los bienes de las capellanías de sangre
conservan el carácter de eclesiásticos basta
la adjudicación , como parece indicarlo el
art. 6.®, ó por lo menos hasta que resulta va-
cante la capellanía , como también parece
darlo á entender el 7.® , puesto que segnn c'
los poseedores, ó capellanes < continuarán
gozando las capellanías en  el mismo concep-
to en que las obtuvieron , y con entera suje-
ción á las reglas de las fundaciones respecti-
vas , » se rcrolverá sin embargo que son lai-
cales desde la promulgación , y hoy desde el
restablecimiento de la ley : únicamente para
el capellán conservan el carácter de eclesiás-
ticos en el concepto meramente de congrua
canónica, título de su ordenación, de bene-
ficio , en fin , con sus ventajas y cargas , se  ■
gun la fundación. De dicho principio se de-
duce qué tribunales , ó autoridades conoce-
rán en  las cuestiones que se susciten sobre
unos bienes que ya  son laicales , sobre lo
cual véase el art. I.® y su  comentario: á quien
corresponderá su administración , pendiente
la  vacante : desde cuando corresponderán
los frutos de las capellanías vacantes , á los
parientes adjudicatarios , y á su vez al cle-
ro , ó al fisco, e t c . ,  sobre lo cual véase
la «.* de  las cuestiones generales. Véa-
se además el comentario á los artículos 7.®
y 8.®

Capellanías vacantes. En la primera épo-
ca  de  la ley estas palabras del art. 6.®, esto
es  , el determinar que era entonces capella-
nía vacante , ofreció fundadas dificultades,
efecto de  las vicisitudes de  la legislación , ya
restrictiva, ya prohibitiva de proveer benefi-
cios eclesiásticos no curados, y de  conferir
orden sacro. En esta segunda época tales d i -
ficultades , serán sin duda menos frecuentes;
ero aun se presentarán , lo cual nos  obliga

á consignar algunas indicaciones sobre el
particular.

Es sumamente espedito el calificar de  ru-
cante una capellanía, desde que muere,  re-
signa ó renuncia su capellán, ó es privado de
ella por causa canónica, hasta que el patro-
no ó colador usan de su derecho en  e l  tiem-
po y forma prevenido por los cánones. Pero
en  primer lugar uno y otro pueden haberes-
lado impedidos de hacerlo (no como qu ien
por causas independientes de su voluntad;
si no por disposiciones legislativas ó de  go-
bierno) Como lo han estado por l a  prohibi-
ción de proveer beneficios no curados: 2.®
puede haber nombrado el patrono ó colador,
y no haber dado el  ordinario la canónica
institución por las prohibiciones de  conferir
orden sacro : 5 .°  puede por estas prohibicio-
nes haber pasado un capellán de  la edad de
22  años sin haber recibido orden sacro, lo
cual por los cánones, y á veces por las  fun-
daciones, tiene por pena la pérdida de  la ca-
pellanía, resultando por necesidad la vacan-
te, etc. Sin la Icydc 19 de agosto la solución
de  estos casos y cualquiera otros análogos,
era sencillísima, y se hallaba en  el principio
general de  derecho impeditts non currit ter-
minas. Había habido vacante, pero no daba,
ni quitaba derechos: el término en  virtud de
impedimento legal no habia corrido en  per-
juicio de nadie. Pero la aplicación del  prin-
cipio general tenia por base de aplicación la
subsistencia de  la capellanía , su naturaleza
vincular de  sangre, y bcneficial; su  esencia
canónica y civil; que la ley de 49  de  agosto
alteró y aun destruyó, creando asi una  s i -
tuación cscepcional. Conforme , pues, á la
letra y espíritu de dicha ley, en el primero
de  los casos mencionados hubo vacante, y si
se  pidió y acordó la adjudicación de  bienes
durante ella; asi procedía según la l ey  ; por
mas que por el Concordato ó por el real
decreto de  50  de abril de  4832, hubieran pe-
dido el patrono ó colador rehabilitación del
término y el diocesano no hubiera podido
menos de concedérselo para presentar: en
el segundo hubo y hay vacante para los
efectos de la ley; pues la simple nominación
no dá si no jus ad rem: el jus in re lo dá la
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nal competente;» sin que pueda caber duda
en que la competencia se ha  de  referir en
este caso al tiempo de  la incoación del plei-
to. Es terminante ademas el art. 8 . °  de  la
ley de  19  de  agosto.

De mas difícil solución es otro caso que
sin duda ha de  presentarse. Supongamos que
en  una capellanía poseída al  tiempo de  pro-
mulgarse la ley de  19  de  agosto y que  conti-
nuó poseyéndose por el mismo capellán has-
ta después de  publicado el Concordato, y so-
bre todo el real decreto de  30  de  abril de
18h2,  supóngase decimos,  que ni el capellán,
ni los parientes entablaron la reclamación de
adjudicación de  bienes para que les  autori-
zaban los arts. 7 . °  y 9.  ' de  la ley : que el
capellán falleció durante el  período en  que
rigió el  mencionado real decreto, es  decir,
desde 1 . •  de  mayo de  1852 hasta 31  de  ene-
ro, porejemplo, de  1855: claro es  que  en  es-
te tiempo ya los mencionados parientes no
podían pedir la aplicación de  una  ley  que  no
regia: es  consiguiente, y si no puede supo-
nerse, que  la capellanía se proveyese en
nuevo capellán que hoy puede estarla posee-
yendo, es  decir, publicado ya  el  decreto de
6 de  febrero: en  las vicisitudes de  la vida
pueden ser ya  diversos los parientes que  hoy
se  hallan en el caso de  pedir la adjudicación
previa de  bienes ó sea declaración de  pro-
piedad de  los que  tuvieron e l  mismo derecho
de 1841 á 1852:  en  tal caso ¿quiénes serán
hoy los que, viviendo el actual capellán ó á su
muerte, se  hallen en  el caso de  los artículos
l . ° ,  7 .°  y 9.a de  la ley? Dudosa es  la solu-
ción y mas  cuando el art.  2.a del decreto de
6 de  febrero de  1855 declara válidos y legí-
timos los derechos adquiridos en  virtud del
de  30  de  abril de  1852. S in  embargo,  tenien-
do en cuenta que el mencionado art. 2.a se
limita á derechos adquiridos por ejecutoria
causada ó que se cause en pleitos incoados á
su fecha, y que ninguno había incoado, n i
pueden ya  incoar después de  é l ,  ni el nuevo
capellán, ni los parientes, contra el tenor de  la
ley:  que por el mencionado real decreto de  6
de  febrero se viene á declarar ó declara,
(contra nuestra opinión) que las capellanías
colativas no se comprendieron en  el Concor-

canónica institución, con el mandato de  mi-
sión en posesión. Lo  cual ha de  entenderse
en el caso de que e l  nombrado no acudiere
con d nombramiento al ordinario , pidiendo
la canónica institución. Si lo  verificó, y el  or-
dinario le hizo colación, ó reconoció la  legiti-
midad de su derecho é idoneidad, sin proce-
der empero á la  ordenación por la causa civil
antes espresada; ó si  al presentarse e l  cape-
llán con el nombramiento, en  lugar do instruir
el espediente, acordó no  proceder ad  ulterio-
ra hasta que cesase el  impedimento civil; en
estos casos, hay vacante, pero hay también
pleito pendiente, pues tal es  el  espediente
canónico, mayormente si los opositores ó
nombrados eran dos  ó mas; pero aun s in  eso
siempre en tal espediente canónico se sen-»
tcncia con audiencia de  la parte, y audien-
cia y contradicción en  su  caso,  del fiscal
eclesiástico, termina por un auto de  colación
ó no colación, y es por tanto un verdadero
pleito pendiente ó sea causa bcne/lcial, á la
que es aplicable el  art. 2 .°  del real decreto
de6de febrero rostí tutorío de  la presente ley .
En el tercer caso no  hay vacante; pues ni por
la mencionada causa,  ni por otra se pierde
la capellanía ó beneficio, si no  por sentencia
judicial, y es  claro que hasta que esta recai-
ga, el capellán está en posesión. Entendemos
en este caso para los efectos de la ley por
pleito pendiente el  meramente incoado, pues
tal es la espresiou del real decreto de  6 de
febrero. No  importa que el  pleito ó causa be-
neficia! penda en  el tribunal eclesiástico y no
en el civil, aun cuando en  el  art. 10  de  la ley
de 19 de  agosto se  atribuya el conocimiento
de los juicios de  adjudicación de  bienes á los
tribunales civiles.  Eso se entenderá para el
mencionado efecto de  la adjudicación y otros
civiles; pero en  el caso supuesto no  se  trata de
ellos: la causa pende en  ese caso en tribunal
competente , pues á él  correspondía al tenor
del real decreto de  1852 ; y á dichas causas
ó pleitos canónicos es de  todo punto aplica-
ble al art. 2.°  del decreto de  6 de  febrero que
declara «legítimos los derechos adquiridos
en virtud del real decreto de  30  de  abril,  por
sentencia definitiva pronunciada ó que  se
pronuncie en  los juicios incoados ante tribu-
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dato, en  cuyo supuesto, aun publicados este y
el  decreto de 30  de  abril de 1852, los parien-
tes de la primera época y el primer capellán
en  su  caso tuvieron cspcdilo su derecho, aun
después de  publicado el Concordato y nom-
brado el segundo capellán; este será mante-
nido en posesión, si su nombramiento y ca-
nónica institución se  consumaron en  tiempo
hábil, pues que asi está mandado , y es un
estado, y derecho conseguido por virtud
de  ejecutoria en causa beneficia! ; pero el de-
recho á la adjudicación de  bienes es  de  los
que lo tuvieron espedilo durante la vida
del primer capellán , ó sus causahabienles,
y los de  este en  el caso del art. 7.* de la ley.
La razón la hemos indicado ya anteriormen-
te ; los bienes fueron desamortizados á la
fecha de la ley , y por esa misma razón al
propio tiempo, al convertirse en laicales, ra-
dicó el derecho de los parientes llamados
en su consecuencia á la adjudicación de
aquellos : no fue ciertamente un derecho
in re;  pero sí un derecho ad rem;  y aun
por la índole del caso , por tratarse de bie-
nes de una fundación vincular , y servir
todavía en parle de derecho para la adju-
dicación; el que lo era para la sucesión vin-
cular, esto e s ,  el llamamiento del fundador,
por tal concepto , decimos , puede reputarse
que el derecho cu este caso es  in re  , pues-
to que atribuye acción á los frutos produci-
dos y debidos producir, desde la vacante,
según por reales órdenes que mencionamos
en su lugar esté declarado. Según ellos,
pues , el derecho á la adjudicación de  bienes
que radica en los parientes llamados, al te-
nor del art. l . °  de la ley, puesto que en  ca-
so de vacante atribuye la percepción de fru-
tos , y nace radicalmente do un llamamiento
vincular, es pacificable con la posesión civil,
civilísima que por ministerio de la ley se
transfiere en las vinculaciones.

Art. I .9 Los poseedores actuales conti-
nuarán gozando las capellanías en el mismo
concepto en que las obtuvieron y con entera
sujeción d las reglas de las fundaciones res-
pectivas. Pero podrán en su caso usar del de-
recho que les corresponda en virtud de los
artículos anteriores.

CAPELLANIA.
Continuarán gozando las capellanías en el

mismo concepto en que las obtuvieron. Luego
nos dirá el art. 8.° que los pleitos pendientes
sobre obtención de  capellanías puedan se-
guirse , y aquellas proveerse como tales ca-
pellanías colativas. Si estos dos artículos
hubieran de aplicarse sobre este punto en su
tenor literal, conducirian á mas de un absur-
do , y á una palmaria contradicción con los
artículos anteriores , y con el sistema y fin
de  la ley.

El tenor literal de  uno y otro artículo es
que la capellanía, en  el primer caso cow-
va  el mismo concepto en que se obtuvo: en
el segundo la capellanía disputada se protit-
rá  como tal colativa: es decir que en uooy
otro caso tenemos una capellanía colativa,
<con entera sujeción á las reglas de las fun-
daciones respectivas,» es decir, colativa,
como se fundó y colacionó : en  la plenitud de
sus derechos , civil y canónicamente ; como
si no se hubiera dado la ley de  19  de agosto.
Y sin embargo repelimos , esto seria uo
absurdo , consultada la ley en sus artículos
fundamentales. ¿Podrá, si  no ,  reunirse á
otras la capellanía por incóngrua , como has
ta la ley de 19  de  agosto había podido? ¿Po-
drá por la misma causa reducirse á patrona-
to real de  legos? ¿Podrá el capellán acen-
suar sus fundos , permutarlos , ó transfor-
marlos ; alterando sustancialmente su forma,
y su  uso , prévia información como hasta
aquí de utilidad ó necesidad ante el ordina-
rio? De ninguna manera. Los bienes no son
ya  eclesiásticos : la ley civil se  ha sustituido
á la fundación y á los cánones ; y ha señala-
do ya  el destino profano , y el futuro dueño
de esos bienes, como ha tenido por conve-
niente, dejando solo al último capellán el
usufructo de ellos. El sentido , pues, de los
artículos 7.° y 8.° en el punto que vamos ex-
poniendo, es estrictamente : que el capellán
gozará durante su vida, no la capellanía,
según le fue conferida , esto es  , en la pleni-
tud de derechos de un beneficio colativo de
sangre ; si no meramente del usufructo de
los bienes de  la misma (art. 9 .a) ,  sin poder
por tanto alterar suslancialmente la forma, y
servicio ó uso de  los mismos , como ni tam-
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qué el art. 9 /  dá  á los demas parientes , p i -
diendo la declaración preventiva de  propie-
dad : renunciando la capellanía , caso de  no
haberse ordenado á título de ella , y tenien-
do  por tanto otra eóngrua , podrá pedir la
adjudicación efectiva de bienes.

Art. 8.° Los pleitos que sobre capellanías
colativas se hallen pendientes , podrán conti-
nuar , y estas proveerse como tales quedando
los que lleguen d abtenerlas en  el mismo ca-
so que los actuales poseedores.

Los pleitos pendientos. Se  entiende ante
los diocesanos , pues solo á estos compele el
decidir sobre capellanías colativas , y confe-
rirlas , como tales. Son por tanto las causas
beneficíales' ,  ó espedientes de colación incoa-
dos ante los obispos. Véase el comentario á
los artículos 6.® y 7 /  El presente artículo
habla de los pleitos beneficíales pendientes á
la promulgación de  la ley : ahora habrá de
entenderse al restablecimiento de  la misma
y asi lo establece en su arl. 2 * el real de-
creto de  6 de  febrero del corriente año.

Proveerse como tales. Las capellanías se
proveerán en el  caso del artículo como cola-
tivas ; pero ya bajo la alteración esencial he -
cha por la ley civil; y en su consecuencia
los que las obtengan , se hallarán en el caso
prevenido por el art. 7.° Véase el comentario
a) mismo.

Art. 9.° Los parientes qae conforme á los
cuatro primeros artículos de  esta ley , ó las
personas que con arreglo al 5?  tuvieren de-
recho á los bienes de  las capellanías que se
hallen vacantes , ó sobre las que penda li-
tigio , podrán desde luego pedir que se les
declare la propiedad de dichos bienes sin
perjuicio del usufructo que á los poseedores
corresponde.

Podrán desde luego pedir. Aquí se con-
firma la idea por nosotros emitida anterior-
mente de que la desamortización se verifica,
y el nuevo derecho en favor de parientes sin
distinción de sexo . edad , etc. , se crea con
la promulgación de  Ja ley , y hoy en  sus ca-
sos desde el restablecimientos de  la misma:
que los bienes por tanto son laicales desde
uno de  esos momentos : que entonces queda
radicado y aun trasferido por ministerio de la

poco ya tiene competencia para hacerlo , ó
permitirlo ninguna autoridad eclesiástica , ni
civil: la capellanía sigue siendo para él título
espii-ilual , beneficio eclesiástico , con sus
rentas y sus cargas , según la fundación y
los cánones : los frutos los percibe y disfru-
ta como renta eclesiástica : los bienes , de
la capellanía son laicales ; pero las rentas
son eclesiásticas. Véase el comentario á los
artículos V’  y 2.°

Puede dudarse á qué clase de contribucio-
nes quedan sujetos los bienes de  capellanías,
durante la vida dé) último poseedor. En eso
ha de observarse el art. 8 .°  del Concordato
de 1757 y las disposiciones recopiladas , da-
das en su razón. Pero si los bienes, por lie*
var aneja la capellanía cura de almas , por
estar unidas á una prebenda , ú otra causa
análoga, hubieran de considerarse, como de
primera fundación , según la escepcion de
dicho Concordato , los bienes se reputarán
para tal efecto eclesiásticos ; pues si ya no
lo son los fundos ; lo continuarán siendo los
frutos ó rentas por la vida del capellán po*
scedor , según dejamos espuesto.

Por consecuencia necesaria de cuanto
queda dicho e l  capellán poseedor no podría
resignar, efecto canónico inherente á un be-
neficio , aun familiar , y de cuya facultad
no podría ser privado el capellán si fuese del
todo cierto , que seguirá poseyendo la cape-
lanía en el mismo concepto en  que la obtuvo
Y no puede resignar , ni auu en el pariente
á quien correspondería , muerto él , ó re-
nunciando. La  ley no faculta á estos; si no á
él , para poseer : no está en su mano e l
igualar la duración de las vidas , y en la
mayor duración de la del resignatario , ha-
bría siempre un tercero perjudicado, que
serian los parientes , y no habiéndolos , el
clero, y el estado , que suple al presupues-
to general del clero lo que no cubren los
bienes devueltos al misino por el art. 58  del
Concordato.

En virtud de los anteriores artículos. An-
teriores y posteriores. Véase el 9.° Es  decir
que si el capellán se hallase en el caso de
alegar preferente parentesco , al tenor de los
artículos 1." y 2.°, podrá ejercitar el derecho I
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ley el derecho á la propiedad en los parien-
tes de  grado preferente á la sazón : que es-
tos pueden ejercitar esc derecho para la de-
claración previa de la propiedad durante la
vida del último poseedor; para la adjudica-
ción efectiva ó en concreto, ó sea conjunta-
mente la propiedad y el usufructo , causada
la vacante: que el derecho, en fin, á la
propiedad , concedido por la ley y trasferido
por ministerio de la misma , al tiempo de su
promulgación (ó restablecimiento en su caso),
en  los parientes de grado preferente enton-
ces en las líneas llamadas, e s ,  digámoslo
asi,  cardinal, el cual por lo tanto no pueden
turbar, cctingnir , ni trasferir á familias di-
versas , ni la muerte del poseedor , que pue-
de retardarse mucho tiempo , ni su renun-
c ia ,  ni el- haher reservado dichos parientes
de grado preferente á la promulgación ó
restablecimiento de la ley el pedir la de-
claración prévia de propiedad hasta l ava -
cante, pues en ellos la elección de tiempos es
potestativa según la ley (podrán....), Muer-
to ,  pues , el capellán , ó resultando de cual-
quier otro modo la vacante, como por re-
nuncia do la capellanía , por privación de
ella en virtud de causa canónica. Jos pa-
rientes, en quienes radicó el derecho á la
propiedad de los bienes por ser de mejor línea
y grado á la promulgación de la ley (ó  su
restablecimiento), ó sus causahabicntcs , son
los únicos que con justicia pueden reclamar
la adjudicación de aquellos en el doble efecto
de propiedad y usufructo, cualquiera que sea
el número de defunciones que durante di-
cho periodo hayan ocurrido.

Art .  10 .  A los tribunales civiles ordina-
rios de los partidos en que radiquen la ma-
yor parte de los bienes corresponde hacer la
aplicación de los derechos que se declaran
por esta ley.

La aplicación testual del presente artícu-
lo daría lugar á errores trascendentales, y
recursos inútiles y dispendiosos que nos pro-
ponemos evitar, asi como esclarecer las du-
das á que dá lugar su laconismo y aun lo
vago ó equívoco de sus términos. Consultan-
do la claridad, (pie requiero, mas que otro,
el comentario del presente artículo , precisa-

rémos con este propósito los casos á que nos
proponemos hacerlo estensivo.

-i .0 Los tribunales civiles ordinarios de
los partidos, son sin duda los juzgados de
primera instancia, y por supuesto con ape-
lación á las audiencias correspondientes.

2.° Induciría á grande error , á recursos
y dispendios inútiles, el aplicar hoy testual-
mente osle artículo, cuyo tenor mas bien, que
esplicado, ha sido alterado y aun sustituido
por disposiciones posteriores, con la especia-
lidad de no ser oslas de  orden legislativo; si
no reales órdenes y decretos , que podiendo
ademas revocarse ó modificarse por otros,
quitan al derecho constituido la fijeza, uni-
formidad y regularidad de que tanto necesi-
ta en materias como la presente.

Y con efecto, en la parte legislativa de es-
te apéndice se inserta á la letra la real or-
den de 9 de  febrero de  1842 ,  á que siguió
en el mismo sentido la de 47 de enero de
1847, inserta asi bien á la letra en la parle
legislativa del artículo carsuisu , cuyas
disposiciones es indispensable tener á la
vista, y consultar, antes de  deducir preten-
sión alguna para la aplicación de la ley de
49 de agosto. En vista de ellas no solo no es
esclusiva la competencia de  los juzgados de
partido, según el tenor del artículo; no solo
no debe acudí rse á ellos desde luego; si no
precisamente todo lo contrario ; y eso por
que con la ley de 19  de agosto de capella-
nías de sangre concurre la de 2 de setiem-
bre del mismo año sobre desamortización de
bienes del clero secular, siendo indispensa-
ble hermanar entre sí el art.  6.® de  esta con
el tenor de aquella. Según, pues, la citada
real orden de 9 de febrero «todos los espe-
dientes sobre estar ó no comprendidos en la>
cscepciones del ar t .  6.® de la ley de 2 de se-
tiembre algunos de  los bienes que fueron del
clero, capellanías, etc.,  y por tanto de sor,
ó no de capellanías de sangre, se promore-
rán y ventilarán por el urden gubernativo an-
tes de poder hacerse contenciosos: el conoci-
miento do ellos corresponde en primer gra-
do á las juntas inspectoras de provincia.....
debiendo consultar sus decisiones á la direc-
ción general de arbitrios de amortización....
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casos, el conocimiento y decisión definiti-
vas sobre bienes de capellanías colativas de
sangre, es del gobierno; no de los juzgados ci-
viles ordinarios de  partido.La disposición por
tanto del art. 10  de la ley de 19  de  agosto, ha
sido sustituida casi en totalidad , ó esencial-
mente alterada, y queda reducida á la enun-
ciativa y regla siguiente: á los tribunales
civiles ordinarios compete el conocimiento
sobre adjudicación de bienes de  capellanías
de sangre, cuando la contienda es entre pa-
rientes y no ofrece duda la naturaleza de  la
capellanía: si esta cuestión es entre los pa-
rientes y el Estado , por ofrecer duda si la
capellanía es ó no colativa de  sangre, el co-
nocimiento y decisión es del gobierno en via
gubernativa, empezando el recurso ante las
juntas inspectoras.

Ya hemos indicado la dificultad que ofre-
cía la aplicación de  la real órden de 9 de
febrero de  1842 por no determinarse nada
sobre la calificación originaria de la duda;
á lo que ocurrió la otra disposición citada de
17  de enero de 1847, que partiendo de la ba-
se de que <no corresponde á los tribunales
de  justicia; si no al gobierno ,»» el decidir
si una capellanía es  ó no colativa en caso de
duda, estableció : « que siempre que ocurra
una declaración de bienes procedentes de  ca-
pellanías colativas de  patronato activo ó pasivo
familiar, deberá instruirse inmediatamente
un espediente gubernativo , para declararlos
ó no comprendidos en  las escepcioncs, etc. ,»
de la ley de 2 de  setiembre de 1841.  Aña-
dióse; que «las providencias de los juzgados
de primera instancia no tienen fuerza ejecuti-
va ,  ni para declarar la csccpcion de las fin-
cas,  que se reclamen, ni para decidir la in -
mediata entrega de sus productos ; pero se-
rán útiles para que , cuando una y otra de -
ban verificarse , se hagan á la persona le-
gítima.»»

Pena dá el ver tanta confusión en las
ideas , tanta impropiedad en el lenguaje le-
gal ; y no es  menos c! trabajo y la dificultad
en determinar reglas ciertas ! Algo ha con-
tribuido á ello el haberse declarado después
ser parle el ministerio fiscal en todo pleito
de división y adjudicación de bienes de ca-

La dirección ampliará la instrucción de los
espedientes........ y los elevará....... con su
opinión csplícita al gobierno, quien se re-
serva la decisión definitiva ......  > Declárase
que «las anteriores disposiciones se refieren
solo á los casos de duda ó reclamación; sin
que obsten á la ejecución espedila dé la
ley en todos aquellos en  que fueren noto-
rios, segun la misma, la incorporación ó cs-
clusion de los bienes para el  Estado.»» El re-
sultado es, pues, que mediando duda, sobre
si los bienes son ó no de  capellanías de san-
gre, á cuyo caso se reduce la duda de  si una
capellanía es eclesiástica, beneficia! pura-
mente; ó colativa; y si es colativa ó lai-
cal, etc.; en una palabra, siempre que se
ponga en duda si una capellanía es  ó no co-
lativa de sangre, precede de necesidad la via
gubernativa k la contenciosa; pero no co-
mo quiera; si no causando ejecutoria: pro-
nunciando el Gobierno en definitiva , sin ul-
terior recurso, si ha de estarse al testo y es-
píritu de dichas declaraciones: y es decir
que las mismas se han sustituido á la ley.

Pero ¿quién es el  juez de  si la duda es ó
no fundada? ¿Bastará que con buena ó mala
fé la articulen las parles? ¿Bastará que la ha-
llen tal los asesores de las juntas inspectoras?
Pero entonces el estado de duda ha sido an-
tes juzgado por otr , pues solo asi pudiera
hallarse el espediente en la junta, segun la
real órden antes citada. ¿Serán los jueces de
primera instancia los que de  oficio, ó á peti-
ción fiscal, ó de  parte declaren haber duda, é
inhibiéndose, remitirán los autos á la junta
inspectora? Esto último debería asi practicar-
se; pero entonces, el juez ordinario puede
también declarar no haber duda, y á su vez la
audiencia, puesto que el ministerio fiscal de-
been su caso apelar, y si no dar conocimiento
•leí fallo al fiscal de S,  M. y esperar sus ór-
denes. El estado del derecho constituido en
1842 era el espuesto; y de  él resultaba por
necesidad: 4.® que no siempre era posible in-
coar espediente gubernativo antes del con-
tencioso: y 2.°  resultaba, y aun resulta, que
en una gran parle de los casos, esto es,
siempre que de buena ó mala fé resulte du-
da: siempre que la haya, y la hay en infinitos
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pellanías de sangre. En tal supuesto , he
aquí lo que últimamente , es decir , antes
del Concordato sucedía. Si los bienes de una
capellanía colativa se habían inventariado
entre los del clero , lo cual sucedía en infini-
tos casos, y su administración por tanto
estaba á cargo de la hacienda pública ; co-
metida esta á las juntas inspectoras ; los pa-
rientes que se creían con derecho , reclama-
ban ,  no en  el juzgado de  primera instancia ,
si no ante dichas juntas. Estas , si no  había
duda , acordaban la entrega de bienes , des-
pués de lacual los parientes llevaban lacues-
tion al Juzgado de  primera instancia para la
adjudicación entre ellos con arreglo á la ley
de  19  de  agosto : si la junta creía dudosa la
cuestión, ya está visto por las dos reales ór-
denes citadas de 1842 y 1847 el curso y re-
sultado de  tales * espedientes : si el gobierno
declaraba no ser colativa la capellanía , no
había otro recurso : en  el caso contrario se
dejaban los bienes á disposición de  los recla-
mantes , que arreglaban sus cuestiones en-
tre s í ,  ó las 'llevaban al juzgado de primera
instancia , sobre prclacion de  mejor línea y
grado de parentesco. Pero acordada la inter-
vención del ministerio fiscal en estas contien-
das, ya la transacción entre las parles no fue
posible, como en breve diremos.

Si la hacienda no habia incluido los bienes
de  la capellanía entre los del clero, al incau-
tarse de  estos por la ley dé 2 do setiembre
de 1841 ; los parientes , establecida la inter-
vención del ministerio fiscal, como parte,
llevaban y deben llevar directamente y des-

de luego la contienda al juzgado de primera
instancia. Si el promotor niega el parentes-
co y prueba su intención , los bienes se ad-
judican al Estado y por este al clero : sí
niega que la capellanía sea colativa de
sangre, y el juez halla fundada la duda,
se inhibe y remite lo obrado á la junta ins-
pectora para los efectos y ulteriores recursos
arriba indicados.

3.° En un principio nada parecía obstar
á que las partes se  transigiesen; aunque real-
mente no era asi. El art. 1.® de la ley de 49
de agosto no parecía obligarles á litigar; si
no que establecía juzgado competente para
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cuando litigaran , como sucede en los nego-
cios comunes. Sin embargo, la cuestión no
era solo de los parientes. Había no tercero
interesado que era la voluntad del fundador,
y en este supuesto , bien puede decirse, que
el art. 1 ! ,  poniéndose de parte del fundador,
y ordenando por tanto que la adjudicación
de bienes se entendiese con las cargas , ha-
cia necesario el litigio para distribuir estas
y asegurar su cumplimiento , á lo menos
mientras por la instrucción que debia seguir
á la ley para su aplicación no se consultase
de otro modo esta atención sagrada. Bien
pronto hubo otro tercero interesado en la
cuestión. Lo fue el Estado por la ley de 5 de
abril de 184a , que ordenó la devolución al
clero de  los bienes eclesiásticos no vendidos
á la sazón , y despnes por el Concordato en
su art. 3S. Simultáneamente el estado conti-
nuó siendo interesado en la cuestión , por
cuanto estaba obligado á suplir del presu-
puesto general lo que en el del culto y clero
no cubriesen los bienes devueltos, y que pu-
dieran irse adjudicando á e s t e ,  siendo uno
de los medios el que suministraba ysumims
tra la inteligencia que se diere, y continua
dándose á las escepcioncs del art. 6." de la ley
do 2 de setiembre de 1841. (Véase en la
parle legislativa del artículo eAPEixtvn)
Pero en un principio, ni el estado ni el clero

estaban representados en lo contencioso. Or-
denóse al fin que siempre hubiese de ser
parte en ellos por el Estado el ministe-
rio lis cal , y si antes se hicieron algunas
transacciones, no procedieron ni proceden ya
absolutamente , después de  la intervención
del ministerio fiscal , al cual está prohibido
transigir. Véase la parte legislativa.

4 0 Pudo en un principio dudarse si á los
juicios sobre adjudicación de  bienes de ca-
pellanías colativas de sangre, debia prece-
der juicio de conciliación, puesto que la ha-
cienda pública dejó , como en libertad i los
parientes para litigar entre s í ,  ó no liii?>r

según queda dicho. Pero mandada, como de
necesidad , y justamente , la intervención
fiscal en dichos juicios, el de conciliación no
procede de  ninguna manera , como , stg110

el Reglamento provisional, no proceden en
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talidad de los bienes. Si  , como alguna vez
sucede , la cédula se  halla depositada en el
archivo de  partido , el juez de  este será el
competente , aunque los parientes no tengan
en él su domicilio. En ningún caso , ni aun
perdida la lámina puede pretenderse que la
mayor parle de  ios bienes radica en  la  corte;
porque en las oficinas de  esta se halla el
gran libro de la deuda pública , púes este
no es la cédula, si no su matriz ó protocolo;
el cual nunca causa fuero en  el sentido de  la
ley de <9 de  agosto; pues no  puede presen-
tarse en juicio.

6.° Estableciéndose por el art. 4.° el de-
recho que corresponde al patronato activo
de  sangre , y ordenándose ahora en  el 10,
que en tales casos el conocimiento corres-
ponde á los tribunales civiles , parece evi-
dente que estos conocen en algún caso de
una cosa eclesiástica, pues no puede dudar-
se  que lo es  en ocasiones el patronato canó-
nico, aun cuando sea familiar ó de sangre,
segun los bienes con que la capellanía se
fundase , y mas si llevan aneja cura de  al-
mas, ó ellas lo están á alguna canongía, dig-
nidad , personado , etc. Sin embargo, en
estos casos, después de la ley de 19  de  agos-
to , ya el patronato no es eclesiástico , si no
como lo fueron los bienes de  la capellanía , en
cuya consideración se creó y lo reconoció la
Iglesia; pero uno y otros han sido seculari-
zados, sin que al tribunal civil incumba exa-
minar la competencia con que lo han sido, sino
aplicar la ley*, el patronato, en este caso ya,  se
somete al juicio , no como un derecho ecle-
siástico ó misto, no como tal patronato , que
en el efecto canónico ha concluido , como la
fundación ; s i  no como una condición ó cali-
dad personal para un efecto profano ó de  lo-
do punto laical.

Merece sin duda notarse aquí el sistema
en otros tiempos adoptado en casos que pa-
recen análogos. Nos referimos á la notable
ley recopilada (13, til. 5 ,  lib. 1.", Nov. Re-
cop.) que por su especialidad y porque to-
davía podría ser consultada en  alguna cues-'
tion práctica, insertamos por nota (1). Debe

(1) «Declaro que la enagenaeian de los bienes que se haga
cojistar que están espirilualitados por cláusula esptesa , cor- .

asuntos de  la hacienda pública , ni de meno-
res , cuyos representantes no pueden tran-
sigir.

5.“ Siendo tan incierto y pudiendo ser
tan diverso y distante entre los parientes el
domicilio de unos y otros , el legislador fijó
la competencia de tribunales que han de  co-
nocer sobre la adjudicación de bienes, como
por acción real , ó lo que es lo mismo por
causa de  radicación ó cosa sita. Todavía los
bienes podian no radicar todos en  un mismo
punto ; y previniendo y obviando ambos ca-
sos , ordenó , como se ve , que el juez com-
petente sea el del partido en que radique la
mayor parte de los bienes.

Pero el legislador no tuvo presente que las
capellanías colativas , después de la real cé-
dula de 1798, y breves de Pió VII de 1805
y 1806 ,  fueron vendidas en su mayor núme-
ro : que sus bienes ó dotación consisten des-
de  entonces en una lámina de crédito contra
el Estado : y en este caso hay que preguntar
¿ en  qué partido j udicial se dirá que radica
la mayor parle de los bienes ? Por esta im-
previsión el art. 10  de la ley no ha tenido
aplicación exacta, ni puede tenerla, si no en
el menor número de casos ; resultando , en
vez de lo que en él se dispone , un fuero
convencional , pues tal es al que en caso
semejante las partes han recurrido consul-
tando su múluo interés. Cuando , pues , la
capellanía, por no haber sido vendida , con-
servaba sus fundos, la aplicación del artículo
de  la ley ha sido espedita : en  el caso
opuesto y siendo lo natural que la inscripción
ó cédula de crédito obrase en poder del ca-
pellán , la cuestión se ha trabado en el juz-
gado de  primera instancia del domicilio de
aquel. Lo propio s i  la inscripción se  conserva-
ba  en  el archivo de la iglesia en  que radica-
ba  la capellanía , pues sabido es  que las co-
lativas eran residenciales , y puesto que allí
también estaba localizado ordinariamente el
cumplimiento de  las cargas. Si una de  las
partes , ó todas de  convenio , habiéndose
procurado la inscripción legítimamente, la
presentan en un juzgado de primera instan-
c ia  , este conocerá, pues en su distrito radi-
ca  entonces , no  la mayor parle, si no la to-

TOMO Vil.
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tenerse presente sin embargo que los casos,
si bien análogos, no son idénticos , y al re-
vés, esencialmente diversos. Por la ley de
<9 de agosto y decreto de 6 de febrero, ha-
ciendo el supuesto como ya  dejamos nota-
do, de  que Jas capellanías no están com-
prendidas en el Concordato novísimo, la fun-
dación eclesiástica desaparece en su base
cardinal desde la fecha de la ley; y en todos
sus efectos canónicos desde la muerte ó re-
nuncia del último capellán: mas por el siste-
ma de que es parle la antedicha ley recopi-
lada (de 48  de  noviembre de 1799) los bienes,
la propiedad eclesiástica se transformaba,
convirtiéndose el valor de  sus fundos en  títu-
los intransferibles de  deuda contra el Estado;
y por consecuencia quedaba subsistente la
fundación eclesiástica.

7.° Lo que decimos del patronato, ha de
entenderse de cualquier otro derecho ecle-
siástico ó misto , religioso ó sagrado en sí
ó por su fin, como por ejemplo, el decidir sí
la  capellanía es  eclesiástica, beneficial ó cola-
tiva; colativa ó laical, patronada eclesiástica
ó gentilicia, división de cargas religiosas,
traslación personal y local de ellas para su
cumplimiento. En todos estos casos en que
la ley no ha reservado su decisión á la auto-
ridad eclesiástica; como lo realiza en la de-
cisión canónica sobre causas beneficíales, ó
pleitos colativos pendientes, tales objetos no
vienen ya como cosas eclesiásticas, si no co-
mo condiciones ó circunstancias para la apli-
cación y fines de la ley de  19  de  agosto: la
resolución acerca de ellos no es por tanto, y
mal podria serlo, eclesiástica; si no profana;

la declaración, en  fin, de que una capellanía
es  colativa, hecha poreí gobierno, al tenor de
lo dispuesto por la real órden de 9 defebrero
de 4842 ,  no  crea un título espiritual v canó-
nico de ordenación, que seguramente ningún
diocesano recoifoceria; si no que meramente
determina una forma de  aplicar los bienes:
no espiritualiza los bienes; si no que á la in-
versa tiende á Consumar la desamortización
prescribiendo reglas para la mejor  aplicación
de la ley que la ha sancionado. Es posible
aprender en estos casos contradicciones, ó
contraprincipios que no existen, dist inguien-
do el fin con que los antedichos objetos se
disputan , y han de  conocer de ellos unos y
otros tribunales : si el fin es  absolutamente
canónico, y no está contradicho por  la ley
de  49 de agosto , la de 2 de se t iembre  de
4844, ú otras, no puede conocer de ellos el
juez real : y puede por la inversa, si  tales
conceptos son solo considerados en el pleito,
como condiciones meramente para un Iin
profano , cual es  , por ejemplo , la adjudica-
ción de bienes á los parientes; principio aná-
logo al que domina, como hemos visto, en el
conocimiento en lo posesorio, sobre capella-
nías colativas.

8.° La aplicación de los derechos que se
declaran por esta ley. Ya hemos notado, y
otros lo han hecho también, la falta de pro-
piedad legal y jurídica en  el lenguaje de es-
ta ley y de las disposiciones dictadas paras»
ejecución. Los tribunales no  aplican dere-
chos; los declaran; csplican los preceptos de
la ley. Tampoco esta, en el caso presente so-
bre todo, declara derechos; los crea: ningu-
no tenían antes de  ella á la propiedad de los
bienes los parientes , que hoy, s in  distinción
de  sexo, edad, condición, ni estado, l o s  l l eva -
rán: no teniéndolo absolutamente, mal podr ia
dudarse de  tal derecho , y no habia para que
lo declarase la ley. Lo que ha hecho por tan-
to ha sido crearlo, establecerlo.

Tampoco e s  aplicable el artículo en el
sentido absoluto en que está redactado. Di-
ce corresponder á los tribunales la aplica-
ción de los derechos que en él se declaran.
Un derecho es el de un capellán , que te-
niendo pleito canónico pendiente, para que

responde A los prelados eclesiásticos, con inhibición de los
tribunales y juzgados reales, asi como de las lineas de obras
pías que se hallan fundadas con raudales propio; de iglesias ó
con el producto de rentas opiscopales, sí el derecho de pa-
tronato se halla concedido alguna dignidad, cuerpo ó comuni-
dad eclesiástico. Que lodo patronato, que corres]>onda por ra-
tón de sangre os laical , aunque recaiga en eclesiástico, y la
venta de las lincas loca á la jurisdicción real ordinaria con es-
clusion de la eclesiástica. Que siendo establecida la obra pía
con bienes de perdona secular ó de eclesiásticos, aunque sean
productos de sus bcuclicios, canongias, 6 cualquiera otra ren-
ta eclesiástica de que pueden testar, conforme a la ley del
reino, aunque los patronos sean dignidad d cuerpos cci csiástí-
cos, la venia de las tincas es privativa de la jurisdicción r<'a|.
Que concurriendo en la fundación de las obras pías caudales
de legos y de iglesias ó remas episcopales, sea el  patrono
persona secular, dignidad, cuerpo ó comunidad eclesiástica, e l
patronato se considerará misto, y la enagenarion do los bienes
correspondo á la jurisdicción eclesiástica y secular unidamen-
te .  Y finalmente que deben pertenecer á la  real ordinaria las
diligencias de subasta de los bienes de memorias, obras pías
j demás cuyo patronato se dude si es eclesiástico ó secular....»
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ulterior recurso, se va á decidir sobre su in-
terés y derecho. Hemos indicado cuan nume-
rosos tienen que ser los casos de  duda sobre
la calidad de  una capellanía , y aun hay quo
estenderlos á los de  capellanías colativas, no
por fundación conocida, si no por prescrip-
ción*, podiendo, ser osla inmemorial , longi
ó longissimi iempw'is, ele. , y habiendo de
decidir sobre ello , pues de  ello depende el
h iber de reputarse la capellanía colativa., . ó
no colativa , atravesándose además la cues-
tión posesoria, ó sea cual era el estado pose-
sorio sobre patronato activo ó pasivo , -cola-
ción y canónica institución ; y si la posesión
basta para reputar colativa la capellanía á
los fines de la ley de  .19 de  agosto. Se  redu-
ce  asimismo á cuestión de  duda sobre la ca-
lidad de la capellanía el ser ó no congrua á
la promulgación ó restablecimiento de la
ley , ó en  las últimas provisiones : el  no ser-
lo ciertamente ; pero haber sido colacionada
y dádose de  ella canónica institución , como
colativa : el ser cóngrua y colativa una ca-
pellanía formada por agregación de  otras,
en virtud de  la bula Aposlolici minislerii, y
el no serlo cada una de  las componentes , y
si ha de  apreciarse su calidad por separado
ó en conjunto ; y todavía muchos casos mas.
En lodos ellos las cuestiones son de  derecho,
y muchas veces árduas , exigiendo entensos
conocimientos de  derecho civil y canónico,
de disciplina eclesiástica general y particu-
lar ; y empeñadas controversias en e l  caso
frecuente de doctrinas y autoridades opues-
tas ; y dicho se está que en  el sistema de  las
citadas reales órdenes no habrá mas discusión
ni controversia que la que los asesores de
las juntas y Dirección general entablen con-
sigo mismos , sobre lo cual vendrá el dicta-
men de los fiscales, de  la Dirección , del Mi-
nisterio de hacienda, que no tienen que ser,
y solo por incidencia serán, facultativos en
derecho. El resultado es que la decisión so-
bre cuestiones de derecho, y á veces por de-
mas complicadas, se  comete sin audiencia de
parte á personas y corporaciones legas en
general : la de  cuestiones de hecho, pues eso
es fundamentalmente una cuestión de  paren-
tesco ; á los tribunales de justicia con au-

no se declare incongrua una capellanía pre-
sentada en él , y poder ordenarse á título de
ella, para que se le colacione precisamente y
dé por consecuencia canónica institución, al
tenor del art. 8.° de la ley; y sin embargo ci-
tes derechos no los hace efectivos el tribunal
civil ordinario, s ino  el eclesiástico. El sen-
tido será, pues, que á los juzgados ordinarios
de partido compete la aplicación de las dis-
posiciones de esta ley; salvo lo que la misma
reserva á los tribunales eclesiásticos. Ya de -
jamos indicado que en  una gran parte de  los
casos son las juntas inspectoras y el gobier *
no los que conocen; y no los tribunales ci-
viles, si bien esa novedad proviene de dis-
posiciones posteriores á la ley.

Tampoco hay precisión en la ley al con-
signar que los tribunales ordinarios aplicarán
los derechos que se declaran en la misma:
aplicarán las disposiciones de la ley , no so-
lo en cuanto á derechos ; si  no en cuanto á
deberes y cargas ; aplicarán la ley en  todos
sus efectos. Obsérvese sin embargo cuanto
queda dicho sobre la competencia dada des-
pués de la promulgación de la ley á las juntas
inspectoras de  provincia: y en último térmi-
no el gobierno supremo.

9.’ No concluiremos el comentario á este
articulo sin consignar nuestra reprobación,
como hombres de ley, al sistema introducido
por las reales órdenes ya citadas de  9 de  febre-
ro de 1842 y 17  de enero de 1847, que no solo
han falseado e l  sistema jurídico y seguro de
la ley de 19 de  agosto; si no que han sancio-
nado en un gran número de  casos la inde-
fensión de familias y personas de  cuyo per-
juicio se trataba. La ley de 19  de  agosto co-
locó á los tribunales de justicia entre los par-
ticulares y e l  fisco : prefirió al fisco la fami-
lia; por las mencionadas reales órdenes el fis-
co se basta y prefiere á sí mismo, cscluyendo
á los particulares y á los tribunales de  justi-
cia , pues no  es otra cosa competer solo al
gobierno, con esclusion de  dichos tribunales,
la decisión definitiva en los casos de duda,
que ya hemos indicado son y por necesidad
licúen que ser numerosos , y eso sin que las
parles sean oídas ; y eso cuando de  un mo-
do irrevocable, y que cierra la pueda á todo
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dienciade parle é inte fvención fiscal. No ca-
be  mayor desconcierto jurídico . Por otra
parte nosotros comprendemos que el supre-
mo gobierno ejerza por sí en  algún caso la
jurisdicción retenida; pero en negocios entre
partes , como sucede on lo contencioso ad-
ministrativo , ó entre particulares y la admi-
nistración, no siendo cuestión del fisco ; mas
de  ninguna manera entre partes y el gobier-
no  mismo, resultando asi este juez y parte en
propia causa ; pues suya es  , y de  su interés
se  trata, cuando, discutiendo sin audiencia el
derecho posible de  parientes , se adjudican
al erario los bienes y rentas en cuestión , si
quiera después el Estado los adjudique al
clero, pues lo es asignando y cubriendo una
obligación del Estado , la del culto y clero,
que el Estado tiene que completar ó sufragar
del presupuesto general.

Pudiera dudarse si de la decisión del go-
bierno en  estos casos habría recurso conten-
cioso administrativo al Consejo Real, y hoy al
tribunal supremo del ramo. Pero establecido
este sistema en 1845 ; y siendo posterior á |
él  la real órden de  17 de enero de  1847,
sin que los particulares hayan reclamado , y
con sus reclamaciones abierto camino á una
jurisprudencia racional , hoy un recurso pa-
ra ante el mencionado tribunal Supremo se-
ria aventurado ; pero no ilegal , pues la ju-
risprudencia y tribunales contencioso admi-
nistrativos existen por una ley , que es la de
creación del Consejo Real , y si bien parece
derogada por actos políticos recientes ; es lo
cierto que está rigiendo por reales órdenes
posteriores , por las cuales también existe y
continúa el tribunal y sistema anterior admi-
nistrativo. Cierto es que aun en  este caso el
gobierno decidiría en causa propia ; pero
mediaría ya tribunal , formas judiciales y so-
bre todo audiencia de  parte.

Art. <1. La  adjudicación de  los bienes
se entenderá con la obligación de  cumplir,
pero sin mancomunidad, las cargas civiles y
eclesiásticas á que estaban afectos.

Este artículo es de  los mas oscuros y di-
minutos de la ley; cuando por su objeto, por
lo sagrado de  las obligaciones que encierra
debiera ser de  los mas esplícitos. El legisla-

dor contó sin duda con que la instrucción
correspondiente para la ejecución de la ley
aclararía su sentido , facilitaría s*i aplica-
ción y aseguraría el cumplimiento de  lo en
ella establecido ; pero la instrucción no se
publicó ; y , doloroso es decirlo , sin ella,
y aun con ella , por efecto de la desmorali-
zación general, tan ocioso es en  el terreno
de los hechos el artículo , como su comenta-
rio. Y sin embargo, por respeto á los princi-
pios, ni el legislador debió omitir el  primero
en la ley ,  ni nosotros podemos prescindir de
consignar algunas consideraciones en  su  apli-
cación.

Durísima es la enunciativa que acabamos
de  hacer, y sin embargo aun preferiríamos
la nota de exagerado; á la evidente y triste
realidad de los hechos. El procurar el cum-
plimiento de las cargas piadosas y últimas
voluntades incumbe directamente á la potes-
tad eclesiástica ; el  cumplirlas sin necesidad
de coacción , á los particulares, que  con esa
obligación sagrada han recibido y disfrutan
bienes agenos : el formular y facilitar los
medios coercitivos, es  de la potestad tempo-
ral ; en materia de desamortización , sobre
todo , en que ella se ha interpuesto , digá-
moslo asi ,  por razones que ha creído conve-
nientes, pero por su utilidad y fines particu-
lares , entre la voluntad de  los fundadores y
el cumplimiento religioso de lo ordenado por
ellos. En esta ley , en el Concordato novísi-
mo ,  y siempre, la potestad temporal ha
sancionado el cumplimiento de  las cargas
piadosas ; pero dejándolo abandonado al in -
terés individual, á la moralidad privada,
cuya merecida inculpación, y justa censura
han consignado alguna vez las reales dispo-
siciones. A pesar de eso , si la misma potes-
tad ha dictado sobre el particular algunas
determinaciones , no han sido para e l  mejor
cumplimiento de  tan sagrada obligación;
si no por miras fiscales ; como se ve  en  la
real órden de 12  de  febrero de 4830. No han
tenido otra tendencia la creación en los ú l -
timos años de una comisión investigadora de
memorias y cargas piadosas ; y las disposi-
ciones análogas que pueden verse en la par-
le legislativa de este apéndice y de l  articule
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de la obligación que consigna. Los adjudi-
catarios, gentes de  escasas facultades por la
común, se  han apresurado á enagenar los
bienes. Si se les demanda, ó se les halla
insolventes ; responden que la obligación
es réal, y que no poseen la hipoteca, como se
practica en los censos, respondiendo con
ella á todas las obligaciones: si se  persigue
la finca, ó fundo enagenado; el tenedor de
ellos niega la cualidad hipotecaria y la pro-'
cedencia por lo tanto de la acción real. ¿Có-
mo los particulares, ni la autoridad eclesiás-*
tica entrarán de hoy mas en tal laberinto de
pleitos y cuestiones, costosos, interminables,
de  éxito dudoso por no tener sanción esplí-
cita en  la ley, y todo ello para procurar por
ejemplo, la celebración de  una misa ,  la
aplicación de una vigilia única en un año,
y cuyo estipendio ó limosna ha  de  recla-
marse de  un conjunto indefinido, y tal
vez numeroso , de  adjudicatarios, y con el
tiempo de sus causahabientes , residentes
acaso en  domicilios diversos y aun distantes
y sometidos por tanto á distintos tribunales
y aun á diversos fueros? Aquí se ve la triste
verdad, que ya ha confirmado la práctica,
de  que sin la correspondiente y mas adecua-
da instrucción para la ejecución de la ley,
es tan ocioso en  el terreno de  los hechos el
art. H ,como su comentario, al «paso que
como hemos dicho, uno y otro son inescu-
sables.

Procediendo por partes, he aquí los fun-
damentos que parecen persuadir que la ac-
ción es  personal. I Establecida por la ley
la perpetuidad de las cargas y no cesando
en este efecto la capellanía , el adjudicatario
se sustituye en cuanto al mismo al capellán;
y en el capellán la acción era personal; lo uno
porque los bienes , no pudiendo ser vendi-
dos, no respondían de las cargas que por
tanto afectaban al usufructo ó renta de la
fundación, de  donde nacia que aun cuando
estas fueran inferiores á las cargas, el cape-
llán era competido á su cumplimiento, y por
tanto á propias espensas ; mientras no pu-
diera y obtuviera reducción de aquellas por
el ordinario. Lo cual se corrobora por la
misma ley, al establecer que la adjudicación

CAPELLANIA.
eAPELLiNiA. Antes de  esas comisiones pú-
blicas, lashabia habido especiales y reser-
vadas , siendo el resultado, según el inmen-
so espediente que sobre el particular llegó á
formarse en el ministerio de Gracia y Justi-
c ia  , que solo en la provincia de  Madrid se
hacia subir por un cálculo aproximado á 400
millones de  reales el capital de memorias y
cargas piadosas por cumplir. Nos hemos
permitido esta digresión , que si no pertene-
ciese al derecho constituido , pertenecería al
constituyente, por si su contenido sirviese
de  oscilación á quienes incumbe el remedio
del mal , y porque, escritores de conciencia,
no  queremos hacernos cómplices en nuestra
obra de consulta del punible abandono de
deberes tan sagrados , que por otra parte
no  son otra cosa que el cumplimiento de  las
leyes.  Véase todavía sobre este punto la sec-
ción octava del artículo cApeaxAMia.

La  adjudicación de bienes se entenderá
c.vi la obligación de cumplir las cargas, etc.
Nada mas justo. ¿Pero la obligación es
personal? ¿Es real, ó es  mista, pues todo pue-
de  entenderse? ¿Lleva los bienes por hipoteca
especial, por hipoteca general, ó solo son
aquí los bienes la causa de  la obligación, y
se  llevan como libres, según se ordena en
el  párrafo l . ° ,  en  el cual , al atribuirles esc
concepto, no s e  hace csccpcion, ni mención,
de  lo dispuesto ahora en el art. 11,  como
parecía lógico y natural? Las cargas ¿se  im-
ponen en proporción aritmética, ó geométri-
ca; ó lo  que e s  lo mismo, la obligación será
igual  y proporcional al número de adjudica-
tarios, ó á la porcíon de bienes adjudicada á
cada uno, y que en casos será desigual , ora
por la doble, ó triple alternativa de líneas ó
grado,  ora por otras causas análogas al te *
ñor de lo que decimos en el comentario al
artículo 5 .°?  Desde luego se ve con cuanta
razón hemos dicho que este último artículo
e s  acaso el mas oscuro y diminuto de  la ley;
y ahora añadiremos, que es tal la incerli-
dumbre y embarazo que ha producido y
producirá, para que la autoridad eclesiásti-
ca  procure el cumplimiento de  las cargas,
que  bien puede asegurarse que el mismo ar-
tículo ha contribuido al completo abandono
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se verifique con las cargas á que los bienes
estaban afectos, es decir, específicamente las
mismas, salvo por necesidad, aquellas cuyo
cumplimiento era personalísimo en 01 cape-
llán, como la celebración y rezo eclesiásti-
co. 2.° Estableciéndose por la ley una obli-
gación, y no  espresándose terminantemente
que sea real; hade  entenderse mas bien per-
sonal que real, por ser la que al capellán in-
cumbía, y porque en caso de  duda, á la cual
$e presta el artículo, antes la obligación y la
acción han de entenderse personales que
reales, pues en  el comercio de  los hombres
aquellas son el tipo ó regla general; y estas
la escepcion. 3 .°  Es indudable que el
que espontáneamente acepta la adjudicación
y condiciones de  la ley, formalmente contrae
por el hecho: y no  siendo claro,, ni esplícito
que contraiga una obligación real, es preci-
so  concluir que por lo menos la contrae per-
sonal. 4.° La obligación, en fin , parece im-
ponerse como personal, pues la adjudicación
se  haced las personas, y á ellas se refieren
por lo tanto, y no á los bienes, las palabras
con la obligación de cumplir, etc.,  asi como
las de mancomunidad ó no mancomunidad
son propias siempre en cuanto á personas; y
monos propias, y aun violentas á veces, en
cuanto á cosas.

No parece puede dudarse por lo tanto, de
que,  si no por la voluntad del legislador , al
menos por la naturaleza de las cosas, y por
el tenor literal del artículo, media una obliga-
ción personal. Nada se  opone por otra parle á
que asi sea. La ley crea un derecho en  favor
de quien ninguno tenia, comosuccde respecto
de  aquellos parientes, á quienes obstaba se -
gún la  fundación, el sexo, la edad, la condi-
ción y el estado. ¿Por qué la ley, asi como
el caso es especialísimo y antinormal, ten-
dría que atenerse á las acciones establecidas
y recibidas para casos normales; y no adop-
tar una obligación y acción genéricas, sai
generis, según el caso y las que el legislador
creyese mas á propósito para hacer mas mo-
ral y menos violenta su determinación? ¿Qué
se opone á que el adjudicatario, asi favoreci-
do, contraiga , y la ley á sti vez imponga
una obligación personal indefinida, sin hipo-

teca, solo por recibir de presente los bie  nes
adjudicados y poder disponer de ellos libre-
mente, sin trabas, según el tenor literal del
artículo l .°?

Parece, sin embargo, bajo otro punto de
vista, que el fundador, vinculando una por-
ción. de  bienes , y amortizándolos para el
mantenimiento de  un capellán y levanta-
miento de las cargas; impuso sobre aquellos
un gravamen real ; que perpéluamente se-
guiría á los mismos, como escrito en  ellos.  Y
hablando el artículo <1 de  las cargas á que
los bienes. estaban afectos , parece indudable
que reconoció un gravamen real é impuso
una obligación del mismo género.

Hay contra la acción real, 1.* que  el  legis-
lador, al decir que los bienes estaban afectos
con las cargas, se  acomodó al lenguaje co-
mún; pero no creó un derecho nuevo : se
acomodó á lo que existía; y ya  hemos demos-
trado anteriormente que las cargas afecta-
ban á las rentas; pero nunca babian afecta-
do, ni pudieron, la sustancia de  la cosa usu-
fructuada, nunca pudieron tener pór hipote-
ca la que no podía enagenarse , ni mas ni
menos que lo que sucedía en los mayoraz-
gos, en los cuales, para asistir con al imen-
tos, por ejemplo, se  atendía , no al valor de
los fundos, si no al de las rentas , ó produc-
tos. Y ¿cómo por otra parte se entenderán
ahora los bienes convertidos en hipoteca , ni
especial, ni general, sin que terminantemen-
te lo esprese la ley, que lejos de  hacerlo, di-
ce en el art. l . °  que los bienes se  adjudican
como libres; y lejos de  declararlos gravados
con las cargas en el artículo 11 ,  grava con
ellas, afecta con ellas , la adjudicación, es
decir, al adjudicatario, ni mas ni menos que
lo que antes sucedía respecto del capellán?
Verdad es que la cualidad de libres de  que
se habla en el art. l . °  respecto de  los b ie -
nes puede entenderse por desamortizados y
enagenables; pero también lo es que habien-
do de venir después el artículo 14 ,  debia ha-
cerse mención de si este, si su  disposición,
limitaba la del artículo 1?

Puede dudarse, pues , si el art. 1 1 impo-
ne obligación personal , y si la impone úni-
ca  , como la que produce el reconocimiento
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es la doble obligación personal y real, á
manera de  la constitución de  un censo, Ó
gravámen censual : que al cometer la ley
á los tribunales ordinarios la adjudicación
de los bienes con las cargas á que estaban
afectos, les impone el deber y atribuye toda
la jurisdicción necesarias para formular por
completo , hasta dejar jurídicamente asegu-
rado y espedilo el  cumplimiento de  esta car-
ga  de  justicia , inseparable de la adjudica-
ción de  bienes: que tales pormenores, en fin,
no son propios de  la sentencia definitiva , ni
pueden precederla , pues son pormenores dé
ejecución y por tanto presuponen ejecutoria:
por todo ello, he  aquí nuestra opinión y lá
jurisprudencia que debe arraigarse , míen*
tras una instrucción , ó declaración para la
inteligencia y ejecución de la ley, no ordené
otra cosa,.

1 .* La obligación impuesta por el  art. 1 1
á los adjudicatarios es á manera de  obliga-
ción censual, cuya fórmula encierra, sin ne-
cesidad de mas esplicacion , los deberes y
derechos respectivos de los adjudicatarios y
sus causahabientes , y de  loé interesados en
el cumplimiento de las cargas.

2.° El tribunal civil prevendrá en  su sen»
tencia, que  causando esta cause ejecutoria, se
proceda por juicio de  peritos á fijar e l  valor
de  las cargas y el de las rentas ó productos
de los bienes adjudicados , según quinque-
nio, que el mismo determinará (y que para
la uniformidad en todos los tribunales debe-
ría ser el de  los cinco años precedentes al
restablecimiento de la ley de 19  de  agosto):
que dichos peritos formen tantos lotes de
bienes , como sea el número de adjudicata-
rios contenidos en la ejecutoria, y el  derecho
proporcional de  estos , como hemos espuesto
para los casos de alternativa; uniendo á cada
lote la porción específica y proporcional de
cargas, si estas admiten cómoda división, como
tantas misas , tantas dotes de huérfanas , tal
cantidad de limosnas; v si no admiten cómo-
da división, el cánon ó gravámen pecuniario
proporcional : y que todo hecho , se traiga
para la aprobación del tribunal en  ejecución

Iy  cumplimiento de lo juzgado y sentenciado.
El tribunal lo comunicará á las partes , or-

de  un  censo, cuya hipoteca se  ha oscurecido:
si  impone obligación real , y si es  única, co-
mo  la que  tiene el mero llevador de una hi-
poteca censual por título singular: si impo-
ne  dicho artículo obligación personal y real
juntamente , á manera de  un censo. De  me-
diar obligación real , hay hipoteca. Pero ¿es
esta simplemente creditorta; ó es  censual?
Nada de esto declara la ley , y todavía la
oscuridad y la confesión van mas allá. Nin-
gunas reglas se prescriben , nada se dice en
este punto á los tribunales, para la adjudi-
cación de los bienes y las cargas: nada so-
bre ,  si al imponer estas sobre aquellos,
han de  tener por base ó regla de) gravámen
el valor de  los bienes en venta , ó en renta:
nada , en fin , del tiempo y forma en que
hayan de verificarlo; si en la misma senten-
c ia ,  ó después en diligencias de ejecución,
con juicio de  peritos ó sin él  , etc.

Se  dirá hoy que los tribunales se atengan
en  todo caso á la jurisprudencia que rigió
en  el primer período de  la ley;  pero en el
primer período no hubo jurisprudencia : ca-
da  tribunal hacia lo que alcanzaba, y nadie
podía reprenderle. Hubo muchos casos en
que tos tribunales , creyendo concluido su
oficio é intervención con la sentencia defini-
tiva , dejaron su ejecución sobre cargas á la
conciencia y prudencia de los particulares,
de  entre los que , los obligados á pagar , cui-
daron solo de  posesionarse de los bienes ; los
que tenian interés en el cumplimiento de las
cargas no  sabían á qué autoridad recurrir para
la distribución individual y tasativa de ellas.

En  vista de todo : teniendo en considera-
ción que la obligación personal única , libe-
raría los bienes , lo cual no  espresa la ley,
y además hace nulo de hecho el cumplimien-
to de  Jas cargas : que la obligación real úni-
ca  conduce al mismo resultado , y aun por
camino mas corto , pues hecha una vez eje-
cución y venta de  la hipoteca , y no podien-
do  pedir la subrogación de otra , el cumpli-
miento de  cargas había concluido ; cuando
la  ley conserva á las mismas su índole de
perpetuas : que lo mas análogo y conforme
al caso , lo que es natural suponer establece
la ley , porque es lo que debió establecer,
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denará, para mejor proveer, lo que crea por
conveniente; y sin intervención fiscal; que
ya en este caso no se necesita , pues está

ejecutoriada la cualidad de parentesco que
es en lo que tiene interés el Estado, por
cuanto de  no probarse aquel se  incauta de  los
bienes , dictará providencia clara y esplícila
de  aprobación, que se notificará á las partes.

Cuando los bienes ó dotación de  la cape-
llanía consistan únicamente en una inscrip-
ción ó título de la deuda pública, por ser de
aquellas cuyos bienes fueron vendidos , la
operación es  mas sencilla. El valor del capi-
tal y el de  sus intereses es  conocido : la ope-
ración pericial quedará reducida á fijar el
yalor ó importe de  las cargas para distribuir-
lo sobre las partes en  que se haya de  dividir
el capital ó dote de  la capellanía. Estás ins-
cripciones son reputadas, como se sabe, bie-
nes raíces : son además desde su primitiva
emisión instrasferibles: aun en el arreglo
reciente de  la deuda del Estado se dispone
su conversión en deuda amortizable , según
dejamos espuesto en la sección octava del ar-
tículo CMPELi AwiA. Es muy posible que
alguna vez se  declare negociable esta deuda;
pero en ese caso la misma ley ó disposición,
que asi lo acordare , establecerá el modo de
asegurar el cumplimiento de  las cargas de
justicia.

Pero sin mancomuniiad, Esta declara-
ción era inevitable , eslinguida la capellanía
y su unidad canónica ; y sustituido ahora un
número indefinido de usufructuarios al cape-
llán ó usufructuario único. Cada adjudicata-
rio , pues , responde únicamente de la carga
parcial que se le haya impuesto , al tenor de
lo que arriba dejamos manifestado. Pero esta
cláusula importaría consigo de  necesidad la
cslincion de las cargas , que la ley , respe-
tando en eso la voluntad de  los fundadores,
ba querido que sean perpétuas , si la obliga-
ción de  que habla el arl. 1 1 fuese meramen-
te real. Divisibles basta lo infinito la finca
ó fincas, ¿quién emprendería la tarea imposi-
ble , dispendiosa , y en la mayor parle de
los casos inútil , de reclamar el cumplimien-
to de las cargas? Ayudadas entre sí la ac-
ción re al y personal es como únicamente se

asegura , hasta donde es posible, el cumpli-
miento y fin de la ley ,. fundamentos en t xlo
caso de  la interpretación de  la misma , de h
teoría y jurisprudencia sobre el particular.

Cargas civiles y eclesiásticas. La ley no
ha querido alterar la naturaleza de las car-
gas. En cuanto al cumplimiento de ellas,

pedirán el cumplimiento de las civiles las
personas ó corporaciones en cuyo favor es-
tán impuestas ó establecidas por la funda-
ción : la autoridad eclesiástica procurará d
cumplimiento de  las segundas , como siem-
pre ha procurado el de  las últimas volunta-
des en materia religiosa. Escusado es decir
que en lo piadoso la reducción de cargas no
podrá nunca hacerla si no  el ordinario dio-
cesano , como hasta aquí se  ha verificado.

CUESTIONES GENERALES.

Denominamos asi , y hemos reservado pa-
ra este lugar, las que no  nacen de la Icj;
s ino  de disposiciones posteriores; ó no se
concretan en el primer caso á artículo deter-
minado, si no á varios de  ellos, ó á la gene-
ralidad de la ley.

I.* Muchas veces las fundaciones tienen
por objeto, no una simple capellanía co la t i -
va, si no el sostenimiento y dotación de una
parroquia, de una canongía, de  una digni-
dad ó personado. En estos casos , la mera
aceptación por la iglesia espiritualizaba los
bienes, ó los hacia eclesiásticos, es decir,
suyos; sin necesidad de  la aprobación espe-
cífica y colativa del ordinario , como en las
simples capellanías colativas. La razón e$
porque una parroquia, una canongía, una
abadía son ya de antemano títulos espiritua-
les, títulos canónicos de ordenación: los car-
gos son categóricos, autorizados, instituida
por la Iglesia, y bástale á esta en tal supues-
to para espiritualizar los bienes, que á Ules
fines se dedican, usar de su derecho de ad *
quirir; aceptar la donación. En  las fundacio-
nes de particulares para simples capellanías
no es asi: estas no  son categoría, ni oficio
instituido por la Iglesia, no son beneficio
propio, y por eso necesita ser erigido, y eso

en  su  calidad de  impropio, por el diocesano.
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nocidos, ó bien nna parte de los comunes
del cabildo, equivalente al valor de  la dota-
ción, graduado por capitalización de la ren-
ta que hubiese percibido el prebendado en el
año común por quinquenio desde 1824 á
1833. El prebendado que por esta razón en-
tre á poseer los bienes esceptnados, como pe-
culiares de la fundación familiar, no será in-
cluido por asignación personal en el presu-
puesto del clero, ni recibirá dotación del Es -
lado, á menos que por algún caso especial s e
le considerase incóngruo, al tenor de  lo esta-
blecido por el art. 4.° de 31 de agosto de
1841 y el gobierno acordase suplir lo que le
falle para su asignación.»

En medio del contesto oscuro del anterior
real decreto , se desprenden dos cosas , á
saber: que la capellanía está comprendida en
la escepcion primera , art. 2.a de la ley de 2
de setiembre y por tanto en la ley de  19  de
agosto ; y no ]a prebenda , ó canongia fami-
liar ; pues esta subsiste , y el Estado com-
pleta su cóngrua siendo necesario : y se ve
además que en la capellanía , muerto el po-
seedor, entran los parientes, como deciamos
en  la cuestión primera.

3.a Algunos han dudado si la computa-
ción que debe observarse en la cuestión de
filiación , y parentesco preferente es la civil,
ó la canónica ; fundados en que, si bien es
conocido el principio de que para asuntos
eclesiásticos se observa la segunda , y para
asuntos civiles la primera , ahora ; aunque
la institución eclesiástica ha desaparecido;
no del todo , pues subsisten las cargas. No
hay, sin embargo, fundamento sólido para du-
dar , sobre que la computación en los pleitos
que se instauren, según la l ey ,  ante los jue-
ces de  primera instancia, y lo propio en los es-
pedientes dudosos ante las juntas y el gobier-
no , es la civil. Las cargas no todas son ecle-
siásticas ; y aun estas han de ser cumplidas
por legos , ó en concepto de tales , y con
bienes ya secularizados. Asimismo el paren-
tesco, la adjudicación, las personas y las co-
sas todo es ya civil , ó considerado bajo tal
concepto por la ley de 49  de agosto. Llégase
á lodo que aquí la diversa escala de compu-
taciones no  influye para nada por parle de

Pero á tales beneficios eclesiásticos categó-
ricos pueden haber sido llamadas familias
ciertas y determinadas. ¿Serán reputadas las
fundaciones en este caso capellanías de san-
gre , comprendidas por lo tanto en la ley de
49  de  agosto? Sin duda ninguna que no. La
potestad temporal no puede alterar las ca-
tegorías eclesiásticas, ni ha manifestado
quererlo hacer. Ha limitado su determina-
ción en  este caso á las fundaciones de parti-
culares y para provecho de particulares, que
eran los capellanes; sin estenderla á las que,
aun siendo fundaciones de  particulares, y no
perdiendo de  vista el interés de  familia , tie-
nen por fundamento y fin principal un cargo
categórico en  la Iglesia. Precisamente el real
decreto de  6 de  febrero, restitutorio de  la
ley de  <9 de agosto, se funda en el supues-
to  de  que las capellanías de sangre no se  ha-
llan comprendidas en el novísimo Concorda-
to; y no podría hacer tal supuesto de los be-
neficios parroquiales y canongías, cuyo nú-
mero y hasta su asignación ó renta ha teni-
do  que acordarse con la autoridad pontifi-
cia. La ley por fin habla solo de capellanías
colativas de sangre; y nunca se han llamado
simplemente asi, ni lo son, las canongías, pre-
bendas, etc. ,  y á las capellanías colativas de
sangre, por tanto, en el rigor de  la acepción,
ha  de  concretarse la ley y su cumplimiento.
Véase ademas lo que decimos en la cuestión
siguiente.

2. a Puede suceder que en el caso ante-
rior la prebenda lleve el  gravamen de dotar
una capellanía colativa de  sangre. En tal su-
puesto esta se  halla comprendida en  la ley de
49  de  agosto. En razón de ello se declaró por
real decreto de 44 de marzo de  4843; que
«en los casos en que ios bienes de una pre-
benda, beneficio, capellanía, ó patronato fa-
miliar activo ó pasivo, consistieren en una
dotación confundida hoy en la masa capitu-
lar de  catedrales ó colegiatas, se  entenderán
comprendidos en la escepcion 4.  a del articu-
lo 6.° de la ley de 2 de setiembre de 4844 y
fe dejarán á disposición del poseedor mien-
tras viva y de los parientes llamados para
después de su muerte, ó bien los mismos bie-
nes de  la dotación primitiva , si fueren co-

rono vn.
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los resultados : en las sucesiones intestadas
y casos reducidos á ellas , s í ;  mas no en las
testadas ó de su índole ; y tal es  aquí la su-
cesión ó adjudicación de  bienes por paren-
tesco y según los llamamientos. Estos son ili-
mitados ó basta la estincion de  las gene-
raciones familiares llamadas; por conse-
cuencia nunca puede darse el caso de  que,
habiendo parientes, por mas remotos que
sean, ni al octavo, ni al décimo, ni en ningún
grado les sea preferido el fisco, ó los bienes
vengan á mostrencos.

4?  Báse dudado también, si por la extin-
ción de alguna ó algunas líneas llamadas,
tendrá lugar el derecho de acrecer á las sub-
sistentes ; ó si la parte de las lineas estingui-
das pasará al fisco.. De ninguna manera esto
último. Hemos dicho antes que , aun en  el
caso de prefación respectiva de lineas , hoy
se buscará en ellas el pariente preferido,
como antes se buscaba, capellán. Y asi co-
mo en este caso , aun habiéndose estinguido
tres lincas, por ejemplo, de cuatro que fue-
sen llamadas , la subsistente daría capellán,
aun no siendo de fas preamadas , ó llamadas
con preferencia, lo propiose verificará respecto
de la adjudicación de bienes. Ni las palabras,
ni el espíritu de la ley dan lugar á suponer
otra cosa; antes al contrario la ley respeta
absolutamente los llamamientos familiares;
y por otra parle , en caso dé duda antes ha
de decidirse en favor de los parientes , que
del fisco. Mientras existe , pues ,  un. solo pa-
riente de cualquiera de las líneas llamadas,
cualquiera que sea el grado que ocupe res-
pecto del tronco , esc prueba entonces pre-
ferente parentesco , . y ese llevará lodos los
bienes.

Esto en cuanto á fas capellanías únicas.
En las que se han formado por agregación
de dos ó mas incongruas , por virtud de  la
bula Apostolici ministerii , la cuestión es la
misma , respecto de las líneas llamadas en
cada una de dichas capellanías agregadas;
pero la inversa con relación de unas á otras.
Sobre esto tenemos antes manifestado que
para la adjudicación de bienes cada una ha
de considerarse aisladamente , ó como si no
estuviese agregada á otras , pues la agrega-

ción constituyó titulo colectivo de ordenación
pero no nuevo , ó diferente derecho familiar,
en su caso y turno ; no qnitó llamamiento
sucesorio r ni podía , si bien la necesidad im-
puso la alternativa de  los turnos.

La alternativa , igual , ó desigual , de li-
neas , establecida en la fundación tampoco
impide el derecho de  acrecer en  las subsis-
tentes , pues siempre los mas remotos ; aun
cuando el turno inmediato á la última pose-
sión no fuera el suyo , ni ya lo han de dis-
frutar nunca , siempre , decimos , es cierto
que tienen . llamamiento , que es el funda-
mento legítimo para la adjudicación ; y asi
como entre los que subsistan de entre las
llamadas se buscaría capellán , esto es, pa-
tronato pasivo , asi en defecto de las eslin-
guidas , se buscará hoy pariente de prefe-
rente parentesco para fa adjudicación de
bienes. Porque en  efecto: buscar capellán no
era otra cosa que buscar el patronato pasivo:
y eso mismo hay que verificar hoy para la
adjudicación de bienes.

La alternativa , en fin , desigual , esto es,
la que concediese dos ó mas tumos á una li-
nea , y uno solo á otra, no  impide tampoco
el derecho de acrecer. Si esta última hubie-
se quedado sola, ella cubriría lodos los tur-
nos para dar capellán , y por el mismo prin-
cipio llevará íntegra hoy la adjudicación de
bienes en concurrencia con el fisco.

Es por demas advertir que cuanto dejamos
espuesto sobre el derecho de  acrecer, se en-
tiende sin perjuicio de  lo que el fundador
hubiese dispueslo para en el caso de cstin-
guirse algunas líneas. En tal supuesto la vo-
luntad del fundador será fa ley , asi como,
al tenor del art. 5 .a lo es  cuando dispuso de
ios bienes para en el caso en que dejase de
existir 1a capellanía.

5 .a La estincion absoluta de lincas ha
dado y dará lugar á diferentes cuestiones
según el tiempo ó período á que se refieran
los hechos , por lo mismo que el decreto
de 6 de febrero del corriente año se ha dado
sin efecto retroactivo, y aun el de 50 de abril
de 1852. Desde 1a ley , pues , de 19 de agos-
to hasta la de 3 de abril de 1845 los bienes
iban al fisco. Desde esta fecha hasta 6 de fe-
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habría que conciliar la perpetuidad de una
vinculación con la limitación de la misma al
décimo grado de parentesco; lo inettagenable
de los bienes con su desvincularían , en la
primera sucesión tal vez, para que  fuesen
entonces, no á los espresamente llamados;
si no á los herederos abintestato. Verdad es
que en el caso de  la ley de  49  de agosto ce-
sa la perpetuidad de  la capellanía ; pero no
lo indefinido de  los llamamientos; y antes
espresamente la ley los respeta y manda se
respeten sin alterarlos. Llégase á esto que
la alteración en los llamamientos es de  tal
entidad que no puede creerse la hubiera
omitido la ley , si su fin hubiera sido reducir
á intestada la sucesión testada , prefinen;
do el fisco á los parientes de onceno gra-
do, por ejemplo: que lejos de eso nunca
menciona la ley al fisco: la preferencia de la
misma á los parientes es explícita y absoluta
según los llamamientos; sin límites como estos
no los tienen en la escala de su computa-
ción; si bien dando justamente la preferen-
cia al mas inmediato al tronco: que  en  la es-
presion indefinida de  individuos de ellas (de
las familias) en  quienes concurre la circuns-
tancia de preferente parentesco, según los
llamamientos, se comprenden las líneas en
toda su estension, en cuanto á todos los in-
dividuos de las mismas, estén en el décimo,
vicésimo, tricésimo grado, etc., sin mas dife-
rencia que la indicada de  preferir el mas
próximo al mas remoto ; si los llamamientos
no dispusiesen otra cosa: que esa misma es-
presiou genérica é ilimitada de la ley en su
art. 4.* que es  el cardinal, vuelve á repetir-
se en los arls. 2.°, 3.* y 9.® Ultimamente
la ley, sin contrariar las prescripciones del
buen sentido, sin parecer y realmente ser
capciosa, no podría haber alterado los lla-
mamientos lineales, reduciéndolos á la limi-
tación del décimo grado de parentesco, co-
mo en una sucesión intestada; cuando sien-
do cierto que desde 4789 acá apenas se ha-
brá fundado alguna capellanía , la sucesión
de las existentes, como anteriores á tal fe-
cha sesenta años por lo menos , y algunos
siglos en las mas , la sucesión , decimos,
no solo no estaría á la fecha de la ley den-

brero de  4855, fecha del decreto revocatorio
antes citado , al clero ; primero por la citada
ley de 4845 , después sucesivamente por el
art. 38  del Concordato de 1854 , y real de-
creto citado de 30  de abril de 4852 : actual-
mente , en  fin , por el decreto novísimo de 6
de  febrero , otra vez al Estado, al fisco, pues
vuelve á regir la ley de  49 de agosto.

6. a Mas grave es otra cuestión, que aun-
que sin violencia podiamos haber tratado en
el comentario al art. 2.°,  de propósito hemos
reservado para este lugar por su gravedad,
por no ser solo cuestión de doctrina; si no
también de  derecho constituido , cuyas dis-
posiciones pugnan entre sí , siendo de notar
que la duda ha nacido precisamente de  las
órdenes dictadas para esclarecer y ejecutar
la ley ; á la cual , sin embargo , contradicen
abiertamente, según nuestra opinión.

Y con efecto, á nadie puede caber duda
que el objeto y fin único de la ley de 49  de
agosto fué desamortizar los bienes de cape-
llanías, salvando en cuanto con ello fuese
conciliable, la voluntad del fundador, ya en
el cumplimiento de cargas, ya  respecto á los
llamamientos, vínculos de sangre y preama -
ciones familiares. Los bienes se  desamorti-
zan, se  adjudican como libres; pero á los
parientes de  mejor grado, según los llama-
mientos; siendo la índole de  estos la perpe •
tuidad en el tiempo, y en la línea la oslen-
sion absoluta de  esta, siquiera fuese infinita
ó según la locución forense usque in infini-
lum  ; con la circunstancia de que ni aun era
necesario espresarlo asi en la fundación ; si
no que, según opinión unánime de los auto-
res, la palabra sola mayorazgo, vinculación,
suponía el llamamiento de todas las genera-
ciones necesarias para la perpetuidad.

No es menos evidente: 4 /  que la limita-
ción de  grados para heredar se ha introduci-
do  y tiene lugar solo en las sucesiones intes-
tadas; no en las testadas: y 2.° que una fun-
dación vincular, en  que hay llamamientos y
preamaciones, no puede de ninguna manera
referirse á las primeras; si no legal é incon-
testablemente á las segundas ; esto es, á las
sucesiones testadas: de  otro modo, sobre ne-
gar ó desconocer la  evidencia de los hechos,



Enciclopedia española de derecho y administración

CAPELLANIA.596
tro del décimo grado ; si no en el quin-
cuagésimo, céntesimo, ducentésimo ; y algu-
nas aun mas, suponiendo de  treinta años por
término medio la posesión y disfrute de ca-
da capellán.

En vista de  todo apenas se  concibe que pu-
diera suponerse, y menos aun e l  que pudiera
declararse reducido el derecho de  los parien-
tes, y por tanto la estension de  las líneas lla-
madas al décimo grado de parentesco, como
una sucesión intestada; y sin embargo en  real
orden de  12  de  febrero de  1850, dirigida á los
fiscales de las audiencias , se dice que asi
ellos, como sus subordinados los promotores,
* cuidarán , como hasta ahora , de examinar
con el mas escrupuloso esmero los referidos
pleitos los de capellanías de sangre, para co-
nocer, si los que aspiran á la adjudicación de
los bienes... están dentro del grado que para
adquirirlos requieren las leyes. . . .  t Las le-
yes que limitan ó circunscriben la sucesión
dentro de cierto grado son únicamente, como
ya hemos dicho , los de las sucesiones in-
testadas. Solo en  este caso las leyes interpre-
tan la voluntad del fundador, circunscribien-
do á veces una esfera mas ó menos limitada
al fundamento cardinal de la legislación sobre
herencias, al amor de familia; porque el tes-
tador ó fundador no espresó su voluntad:
cuando la espresó, las leyes la han respeta-
do, cualquiera que sea la estension de la
institución ó llamamiento. Por eso en los
vínculos y mayorazgos, y por tanto en las
capellanías colativas, se autorizó y reconoció
el derecho sucesorio, no dentro de tales, ó ta-
les gradosde la línea llamada, escluyendolos
grados ó generaciones restantes; si no dentro
de toda la línea hasta su  estincion , si bien
con la preferencia del mas próximo el mas
remoto: sistema que según dejamos espuesto,
no ha alterado y antes espresamente confirmó
y sostiene la ley de 19 de agosto.

Desde luego es  fundado el creer que la ci-
tada real orden , que no tenia por objeto , ni
[►odia modificar ó derogar la ley de 19  de
agosto, dijo mas de lo que se  propuso, usan-
do ia espresion dentro del grado, por la de
preferente parentesco, empleada por la ley
de 19  de agosto, y refiriéndose ademas á es-

ta únicamente en  la espresion general las le-
yes. Pero aunque asi no  sea, la mencionada
real orden y cualquiera otra resolución aná-
loga, ha de interpretarse por la ley de  19  de
agosto, y no al revés; y de todos modos en-
tre disposiciones que se escluyen, cuando
unas y otras están mandadas aplicar , siem-
pre es mas lógico y seguro aplicar una ley,
que una simple real orden, y asi deben prac-
ticarlo los tribunales, si para dictar sus fa-
llos ocurriere duda entre la ley de  19  de
agosto y la real órden citada , pues que no
aparece que esta espresamente derogue la
ley, ni que se  diese para eso;  en  cuyo caso,
entre una cuestión de  derecho constituyente,
y otra de derecho constituido, es sabido que
los tribunales tienen que atemperarse á la
segunda, dejando la responsabilidad política
al poder supremo que pueda haber incurrido
en ella.

7 . '  Ha sido frecuente, y aun puede ocur-
rir la cuestión, sobre derecho á los frutos de
las vacantes. Sabido es  que en vinculacio-
nes, ora meramente civiles, ora eclesiásti-
cas, como las capellanías y beneficios, muer-
to el poseedor, ó causada la vacante de  oiro
modo legítimo, la posesión civil civilísima se
transfería por ministerio de la ley  , sin la
intermisión de  un solo momento, en  el inme-
diato sucesor, de donde nacía el  derecho de
este á percibir lodos los frutos y rentas des-
de la vacante. En las prebendas y beneficios
propios el Estado, en  virtud de  breves ponti-
ficios, llevaba los frutos y rentas de  la vacan-
te ,  por el derecho que llevó este nombre y
que no es de este lugar esponer. Pero en  las
capellanías colativas, no era asi, ó no  debía
ser; pues el capellán sucedía, no por colación
del colador ó del patrono; si no por llama-
miento del fundador.

Pero en los últimos tiempos ha sucedido,
i . °  que prohibida la provisión de piezas ecle-
siásticas y beneficios no curados, y sobre to-
do prohibida la ordenación , fueron en ello
comprendidas las capellanías colativas: 2.*
que entre los bienes eclesiásticos no  vendidos
hasta 1845 se entregaron al clero por virtud
de la ley de 5 de abril los de  las capellanías
colativas, cuyos bienes no habían sido re-
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clamados por los parientes que se  ‘creyesen
con derecho á ellos, según la ley de 49 de
agosto de  1841: que muchos de estos han re-
clamado después por virtud del real decreto
de  6 de febrero: y por último que en tales ca-
sos, y lo propio al decidirse los pleitos pen-
dientes sobre colación de  capellanías, ocurrió
y ocurrirá la cuestión de rentas y de frutos
vencidos. Según nuestra doctrina, antes ma-
nifestada, la cuestión era sencillísima. Mien-
tras los bienes de la capellanía no fueran se-
cularizados ó desamortizados, como sucedió
hasta promulgarse la ley,  y después de ella por
suspender sus efectos el pleito pendiente , de
que hablan la ley y el decreto de  6 de febrero,
los frutos de  toda la vacante eran, y son del
capellán, á quien en virtud de  ejecutoria se
colacione la capellanía ; el derecho de los
parientes adjudicatarios, nacido de la ley de
<9  de  agosto y desde su  fecha , ó restableci-
miento en su caso, es solamente á la propie-
dad, muerto el capellán. Si no ha habido, ni
hay pleito pendiente, si  no que los bienes fue-
ron englobados con ios del clero y este los
ha  poseido, ó tal vez el Estado, los parientes
adjudicatarios no tienen derecho á los frutos
desde la vacante, si no desde la promulga-
ción de  la ley, desde que por ella los bienes
se  hicieron laicales, pues solo en ese concepto
los llevan, en  vez que el capellán último po-
seedor los lleva, ó los llevará en  los casos de
pleito pendiente, como eclesiásticos en cuan-
to á él , todavía de  capellanía colativa,
al  tenor de  los arts. 7 y 8 de la ley, y asi
está declarado por real orden de  20 de se-
tiembre de  1847; aunque antes se había de-
clarado lo contrario por otra de 17 de enero
del propio año, mandando que declarado el
derecho délos parientes á la adjudicación de
los bienes, se les entreguen estos con los fru-
tos vencidos desde la vacante, deducidos gas-
tos. La razón cardinal, y la esencial diferen-
cia entre el capellán y los parientes sin dis-
tinción de  sexo, edad, etc. está ya  indicada,
esto es, estos vienen solo por llamamiento
de  la ley al disfrute de un derecho, que sin
el la  no tenían; el capellán por la inversa, en
virtud de un llamamiento y derecho anterior
á la ley,  y que esta no crea, como en el pri-

mer caso; si no que, hallándolo esiablecido,
lo reconoce y lo respeta. Véanse las mencio-
nadas reales órdenes en la parte legislativa
del artículo cAPEci.A.wiA y del apéndice.

8 .a Vahemos indicado, y venimos demos-
trando, que la mayor parte de  las disposicio-
nes dictadas para la inteligencia y aplicación
de la ley de 19  de  agosto, necesitan ellas de
mayor esplicacion , nacido todo de que asi
en las mismas, como en la ley, es  caracterís-
tica la oscuridad y la falla de  tecnología le-
gislativa y jurídica. De ello nos suministra
una prueba mas el real decreto de  41 de mar-
zo de  1843, en su  art. 2/que ya antes hemos
tenido la misma precisión de esplicar y co-
mentar en una de sus partes.

En la segunda del propio artículo declara
dicho decreto que no pasarán á los parientes,
ni están por tanto comprendidos en  la ley de
49 de  agosto, y art. 6 .a de  la de  2 de  setiem-
bre de 4841 «los bienes.... de  las capellanías
de libre presentación, y de las llamadas de  ju-
re devoluto, por estincion absoluta de  las fami-
lias á que pertenecieron ambos patronatos.»
Sobreño ser necesaria semejante declara-
ción, según veremos, es notable por demas
la oscuridad que envuelve y la falta de
exactitud y propiedad canónica. Juzgando
por su  tenor literal, es  preciso inferir: 4 .a que
las capellanías de libre presentación resultan,
y se  denominan asi por estincion absoluta de
las familias á que pertenecieron ambos pa-
tronatos: 2.°  que lo propio hay que decir res-
pecto de las de  jure devoluto: 3.a que siem-
pre en  estas y en aquellas concurren ambos
patronatos: 4.a y por último ciñéndose tan
estrictamente el artículo al caso de estincion
absoluta de las familias á que pertenecieron
ambos patronatos, parece no tener aplicación,
si solo un patronato correspondía á dichas
familias ; y sin embargo lo contrario es lo
cierto y legal en todos estos casos. Y con
efecto, es de todos sabido que las capellanías
de libre presentación, derivan su esencia,
no de ambos patronatos; ni aun del activo ; si
no del pasivo. Si este no corresponde á fami-
lia determinada , ó por haberse eslinguido, ó
porque M fuese llamada ninguna en la fun-
dación , la capellanía es de libre presenta-
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don , sea , ó no de sangre el patronato acti-
vo , pues que el patrono en este caso puede
presentar ad libitum. No es menos cierto
■que las capellanías de jure devolulo derivan
su esencia del patronato activo meramente,
pues que resultan ; no solo de haberse estin-
guido la familia » ó familias á quienes cor-
respondió el patronato pasivo; si no de haber
dejado de  perder , ó prescribir su  derecho,
en  cuyo caso dicho patronato vuelve natural-
mente al colador general , y por que á él es
devuelto , es por lo que la capellanía recibe
la mencionada denominación , por lo que s e
dice propiamente de derecho , de jure devo-
luto, porque vuelve al diocesano.

Evidenciada asi la inexactitud é incohe-
rencia de los términos del artículo , es igual-
mente incontestable la falta de necesidad déla
disposición que encierra. Estinguidas absolu-
tamente lasfamilias, á las  cuales correspondía
el patronato pasivo, cesa respecto de ellas el
derecho familiar á la adjudicación de bienes,
al tenor del arl. ! . •  de la ley de 19  de agos-
to: estinguidas asimismo las que gozaban de
patronato activo de sangre, cesaba igual-
mente el derecho familiar á la adjudicación,
según el art. 4.° de la ley. Si los dos patro-
natos concurrían , también por virtud de
los artículos l . °  y 4.° cesaba el  derecho á
la adjudicación , estinguidas absolutamente
las familias á quienes correspondían. ¿Cuán-
do , pues, ó para en qué caso puede ser ne-
cesaria la disposición del decreto de  11 de
marzo? ¿Y ciertamente, estinguidas de todo
punto las familias llamadas ; fuéranlo por
un solo patronato , fuéranlo por los dos
¿quién ha de  pedir, si según el art. l . °  de la
ley de 19  de agosto solo pueden hacerlo las
familias llamadas, y según los llamamientos?
En suma, el sentido y aplicación que puede
darse al art. 2.° del decreto de 11 de marzo,
y de todos modos la doctrina segura es ,  que
aunque una capellanía fuere colativa , por el
uno , ó por los dos patronatos , estinguidas
absolutamente las familias llamadas á ellos,
cesa el derecho familiar á la adjudicación de
bienes de la ley de 19 de agosto, y eso sin
embarazarse en la clasificación técnica á
que por el hecho pueda reducirse la cape-

CAPELLANIA.
llanía , Ib cual puede inducir ó error, según
hemos visto.

Resultará sin embargo una verdadera difi-
cultad en  el caso en que , fundada como co-
lativa de sangre una capellanía , haya resul-
tado con el tiempo , y fuese á la promulga-
ción de la ley, de libre presentación, dejare
devolulo , ó ambas cosas , no por eslincioo
absoluta de las familias llamadas al ouo ó a
los dos patronatos , según el caso; si no por
prescripción , de suerte que el orden suceso-
rio y estado de  provisión pugnen con Id fun-
dación ; que por negligencia , abandono , í
otras causas se halle en  desuso en cuanto á
los patronatos. En este caso las familias po-
drán entablar el competente y conocido re-
curso de  reintegración de línea , y petito-
rio de los bienes, y la decisión será con-
forme á lo que se alegue y pruebe sobre fi-
liación , y prescripción , ó no prescripción;
pero entre tanto la administración civil y el
diocesano en sus casos , se atendrán al esta-
do posesorio y de presentación de la cape-
llanía , no como de sangre , si no de libre
presentación y jure devolulo ; y se atendrán
á e l lo ,  el  diocesano para conferirla, si hu-
biere pleito pendiente ; la administración
para continuar incautada de  sus bienes y
administrarlos , hasta que recaiga ejecu-
toria, al tenor del real decreto de 1“ de
enero de  1847 , y real órden de 7 octubre
de 1850.

Por decreto de 11  de marzo 1845, en fin,
resulta confirmada nuestra doctrina, en otro
lugar espuesta, á saber, que  aun cuando exis-
tan parientes del fundador , ó de los troncos
llamados , estos no tienen derechos á la ad-
judicación de los bienes , si no tienen Ita-
mamienlos , pues la ley de 19  de agosto
respeta y favorece , no las pretcnsiones ; si
no los llamamientos , según el tenor espreso
dé los  artículos l . °  y 4.°.: y se comprueba
en segundo lugar que la sucesión y ob-
cion de las familias llamadas, no se circuns-
cribe á grados determinados , scgtin indica
la real orden de 12  de febrero de 1850: si
no que e s  indefinida, sin mas término que
el de la estension de la línea hasta su eslin-
cion absoluta.
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de  líneas, ni grado de parentesco.... todas
las adjudicaciones de bienes de  capellanías,
ó patronatos , verificadas con anterioridad
al 17  de octubre de 1851 que es la época
señalada por el decreto de 30  de abril... do
dicho año , para que los bienes de  capella-
nías que no se hubieren adjudicado basta
aquella fecha en plena propiedad y dominio
á los sugetos designados por la ley de 19
de agosto de 1841 , sigan constituyendo la
existencia y dotación de los mismos patrona-
tos y capellanías.'*

Esta disposición tiene por base, en cuanto
á limitar su  efecto al 17  de octubre dé  1851,
fecha de la promulgación del Concordato,
el real decreto de 30  de  abril de 1832.
Derogado hoy este por el de  6 de febre-
ro , el citado de  26  de  noviembre tendrá
aplicación desde 26  de  febrero en  ade-
lante en los casos en que lo tenia hasta
el 17 de octubre de 1831. El registro de h i -
potecas , teniendo por base las adjudicado-
nes de bienes , es otra razón mas para que
en ningún caso proceda transacción entre
partes , evitando asi los recursos gubernati-
vos ante las juntas inspectoras , y tribunales
de primera instancia, según queda espuesto
en su iugar. Véase aun sobre registro de
hipotecas, próroga de término , y relevación
de multas , la real órden de 20  de diciem-
bre de 1832.

CAPILLA. Lo que hemos dicho en  e l
artículo CAPELLAN , sobre la dudosa etimo-
logía de  esta palabra y de la de capellanía,
y sus multiplicadas acepciones, eso mismo
hay que repetir de  la voz capilla. De todas
las opiniones, espuestas en el mencionado ar-
tículo , estamos menos conformes que con
ninguna otra con la que desde luego fija
la palabra capilla , como etimológica , sin
género de  duda , de las otras dos ; y provi-
niendo ella misma del latin capella (cabra ó
cabrilla), <quia anliquitas eranl,» (los orato-
rios pequeños , santuarios rurales , etc.) lu-
guria qumdam , caprarum pellibus tecta,
según la glosa al cap. Concedimos , dist. 1 ,
cuya opinión adopta Covarrubias en su Teso-
ro de la lengua. Véase el art. CAPsiuv.
Lo propio decimos de la opinión de  PÁ seidu

CAPELLANIA.
Por demas seria advenir que lo que aquí

dice relación á los capellanías de  jure devo-
lulo , ha de  entenderse de aquellas en que
ha prescriplo esta cualidad ; y no de  las que
solo accidentalmente se proveen y por una
vez, por jure devoluto, por no haber el patro-
no  usado en tiempo ó haber usado mal en
una ocasión del patronato activo; cuyo dere-
cho y representación le quedan ó quedaban,
eso no  obstante, espeditos para en los casos
sucesivos.

Resulta comprobada además por el citado
decreto de 11  de marzo, nuestra doctrina de
que la canónica institución , una vez verifi-
cada, es  irrevocable, no solo canónicamente;
si no  aun para efectos civiles: tal es el siste-
ma  aun de la legislación vigente sobre ca-
pellanías de  sangre : y hasta se dispone en
el  artículo 2.° del mencionado decreto, que
aun supuesta la estincion absoluta de  las
familias llamadas , el capellán ordenado á tí-
tulo de  la capellanía continuará en posesión
de  ella.

No  es  necesario indicar, que aun eslingui-
das  absolutamente las familias, los bienes no
irán al fisco, ni al clero , según el caso; si
el  fundador dispuso á prevención otra cosa,
a l  tenor del artículo 5.° de  la ley de  19  de
agosto.

9.* Los bienes no irán tampoco á los pa-
rientes , al clero , ni al fisco en sus casos
respectivos , si están destinados á objetos de
pública utilidad , general ó local , como be-
neficencia , instrucción pública , celebración
de  misa de  alba , etc. , y asi lo disponen en
sus casos el art. 4.° mencionado de la ley
do  19  de  agosto, el 6 de  la de 2 de setiem-
bre del mismo año: y el 5.° del real decreto
de  11  de  marzo de  1843. Si solo una parte
de  la renta estuviese destinada á dichos fi-
nes ,  esa sola se reserva, adjudicando el
resto de bienes á los parientes de  preferente
parentesco.

10.  Finalmente, sobre registro y pago
de  derechos de hipotecas en los casos de ad-
judicación de bienes , se previene en real
decreto de 26  de noviembre de 1832,  artí-
cu lo  3 .* ,  que paguen <el 2 por 100 de de-
recho de  hipotecas.... sin distinción alguna I
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oíros que derivan capilla del latín capio , á
capiendo populo; porque tales lugares sa-
grados ofrecían capacidad * ó espacio para
recibir al pueblo , ó á los líeles , sobre lo
cual henos espresado nuestro juicio en el
artículo antes citado ; y en todo caso , si ca-
pilla se dijese á capiendo ; mas bien hubiese
sido por antífrasis , ó en sentido negativo»
esto es  , á populo vix capiendo , por la pe-
quenez y reducida capacidad de tales luga-
res sagrados.

Y con efecto: esa es la idea cardinal , ú
originaria que á primera vista se  concibe de
la enunciativa capilla, guardando analogía
con esta idea primordial » la voz misma ca-
pella, usado en  los testos canónicos , y do-
cumentos antiguos, que es diminutiva: el
serlo también la de sacellum , empleada
asimismo para espresar ó denominar esta
clase de lugares sagrados : el uso común y
ya  muy antiguo de confundir , ó tomar como
equivalentes, capilla y oratorio; aunque
realmente pudieren concebirse como cosas
diferentes: y por último, el ver que de
ordinario aplicamos la denominación de
capilla á los lugares sagrados reducidos;
mas bien á los pequeños que á los grandes,
mas bien á la agregación ó parte de un tem-
plo que al todo ; á una ermita ó iglesia rural
que á un templo de  órden superior : al ane-
jo ó filial que á la parroquia ó matriz : á un
oratorio, en fin , mas bien que á una iglesia.

La significación , pues, originaria de ca-
pilla , es  en  primer lugar , tópica ó local ; y
además la de un pequeño santuario aislado;
ó parle de otro , que respecto de él conser-
va siempre el concepto de principal , y ordi-
nariamente de primitivo , ó preexistente.

Pero si esta es la idea originaria , ó que
puede concebirse como tal ; no sufraga sin
embargo en todos los casos ; y antes las
acepciones de la voz capilla se  han gene-
ralizado de tal modo; que ya ,  no solo la
significación no es tópica , ó local; si no al-
gunas veces de  clases, de solemnidades , y
actos religiosos, etc.; y no solo no espresa
siempre un lugar sagrado reducido , priva-
tío . rural , secundario ó accesorio , etc. ; si
no templos de primera magnitud y categoría.

CAPILLA.

Asi la legislación , la disciplina, las prácti-
cas locales y generales , son de  todo punto
casuísticas ; y en cada caso ha de  decidirse
por lo tanto , apreciadas todas las circuns-
tancias del mismo.

Asi con efecto , según los canonistas y los
canónes mismos, capilla esl proprlé locus prí-
valas in  ecclesiee, vel extra ecclesiam positus rel-
sacratus (1); y con lodo, capilla se toma , se-
gún los casos, por el mero oratorio, ó lugar de
oración , sin altar , ni celebración de  misa,
aun cuando bajo este punto de  vista capilla y
oratorio sean cosas tan diferentes , ó por h
menos lo fueron en un principio por los tes-
tos canónicos , las capitulares de Cario
Maguo , las leyes de  Partida (2) y otros do-
cumentos antiguos. Véase To-
mase otras veces por oratorio con altar; por
ermita, ó iglesia rural, y aun meramente por
un humilladero. Otras veces,  en el derecho
mismo , se llamaron capilla , los oratorio
de los monasterios y aun los monasterios:
las iglesias pequeñas (3):  el altar , con en -
terramiento, ó sin él en una parroquia, ca -
tedral , ú otra iglesia pública , secular ó re -
gular, y aun una sección mayor ó menor
de estas, con dos ó mas altares , y hasta
con sacristía, servicio, y cabildo especial,
ó cuerpo separado de clérigos , capellanes,
ó canónigos , pero todo de fundación parti-
cular ; como, por ejemplo la célebre capilla
del Almirante en la catedral de  Burgos,
perteneciente á los Duques de Frías; y aun
de fundación de  los reyes ó de  la Iglesia
misma , por motivos especiales; como las no
menos' célebres capillas , muzirabe en la
catedral de  Toledo , de Reyes en la de  Sevi-
l l a ,  e t c . :  la misma iglesia parroquial , y
mucho mas si está agregada á una catedral,
colegiala, convento, y la cura de  almas
corresponde coleclivamenre al cabildo ó co-
munidad (4): aun las colegiatas (o) : las igle-
sias de los palacios reales , ó de patronato
real : el cabildo ó cuerpo do clérigos , ca-
nónigos, ó capellanes de  dichas iglesias : las

' i i  Cap. Qniqtiis, vers. rapella?, t". quast .  4 .
(9  Leyes 4 v 5 , til. 10 . parí. 1 .
(Si Capítulo "De capellix monachorum.
H) Cap. Elpos.xuij ti , 35  , de  prvbeH't.
(5« Cap. Cum tapclta. De prhileg.
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les siguieron y á veces emularon en esto.
No  puede erigirse capilla con altar para

la celebración de  misas sin licencia del obis-
po; y si es  eb  casa particular, con breve pon-
tificio: si es  pública, esté ó no unida á la
iglesia parroquial , ó formando parle de  ella,
se  ha de  entender siempre la licencia sin
perjuicio de  los derechos y fueros parroquia-
les. Dentro de  la iglesia parroquial necesita
licencia del ordinario aun la erección de  ca-
pilla siu altar. Teniendo altar y dotando al
capellán , con lo necesario además para el
sostenimiento , y servicio de  la capilla , la
erección atribuye derecho de patronato : en
caso contrario , no. Si solo dotase en  parte,
ó insuficientemente, el fundador no se llama
patrono; si no meramente bienhechor.

La capilla erigida en una iglesia , es
siempre pública, como esta. Si es en  una
casa , quinta, ó edificio parlicnlar, se  repu-
ta pública, si con la debida aprobación tie-
ne puerta á la calle ó al campo , para reci-
bir al pueblo ; en otro caso se repula capilla
privada, y simplemente oratorio. Véase
PATROMATo , oRATORi». Solo las capillas
públicas pueden usar de campana. Véase
cANPAi t : y solo en  ellas puede usarse del
canto eclesiástico.

En los oratorios sin altar el diocesano
tiene única nenie inspección, según diremos
en su artículo ; pero en las capillas pública
por el hecho de  serlo , tiene aquel derecho
de visita; salvo si son capilla de regulares,
incorporadas , ó no al monasterio , ó conven-
to , en  las cuales solo tiene el obispo dere-
cho de  visita , cuando lo tiene en la comuni-
dad,  por no estar exenta. Véase
Es una cuestión si el ordinario diocesano
puede visitar, <T no las capillas reales. Véa-
se CAPUZA REH.

Las inscripciones , armas , escudos , ú
otros distintivos de familia , según las cos-
tumbres de cada pais, talladas, esculpidas,
sobrepuestas ó suspensas en el muro , altar,
retablo ó puertas de la capilla , inducen é-
suncioa juris de patronato y propiedad de
aquella , y los que alegan este derecho han
de ser mantenidos en la posesión , ó cuas
posesión de e l las ,  mientras no se pruebe

CAPILLA.

solemnidades de  mayor etiqueta en  ellas: los
cuerpos de  cantores en los cabildos, colegia-
tas y catedrales; y todavía se  cstienden á ma-
yor número de  casos las acepciones de  la
voz capilla.

Seria empeño vano el pretender fijar el
tiempo en  que empezó la erección de capillas,
aun en el sentido mas estricto de  la voz.
Puede, sin embargo, tenerse por cierto que
el origen de  ellas , y eso clasifica también
las épocas , lo fueron respectivamente , la
necesidad , la piedad , la suntuosidad y co-
modidad privada , y la emulación. La nece-
sidad: es preciso admitirla en los primitivos
tiempos de la Iglesia , cuando en un dia , en
un  corto espacio de  tiempo , se convertían
infinitas gentes , una comarca á la fé cristia-
na  , siendo indispensable recurrir á improvi-
sar iglesias , sobre todo rurales. Unicamen-
te de  estos tiempos puede admitirse la opi-
nión que presenta las capillas como tuga-
ría caprarum pellíbus tecla. La época de las
persecuciones después , obligados por ellas
los cristianos á reunirse en los subterráneos,
en  despoblado , y aun á practicar los actos
sagrados en el interior de  sus propias casas,
ó de  ladel que prestaba la suya para ello. En
todos tiempos , en fin , en la población dise-
minada , en  las largas espediciones y viajes
de  mar, y tierra, en las misiones á países de
infieles.

La piedad en todos tiempos , ya por celo
ardiente de que Dios sea alabado y glorifica-
do  en tadas parles , ya como un medio y
sacrificio , propiciatorio , espiatorio , remu-
neratorio , por sucesos y vicisitudes , ya
prósperas , ya adversas, en que las concien-
cias bailaban mas adecuado , que otro , el
medio de reconciliarse con Dios por la erec-
ción de  altares , ermitas , y capillas de otros
géneros.

La fastuosidad y comodidad, la emulación.
Los príncipes y potentados creyeron digno
de  su piedad , y á la vez de  su rango,
consultando en ello también su comodidad,
•I erigir iglesias ó capillas en  sus palacios y
sitios de  recreo ; y las demas clases , sin
esceptuar aun las del pueblo llano, por los
propios motivos en su escala respectiva,

TOMO vn.
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otra cosa: y eso, no solo cuando Ules signos
son coetáneos á la fundación, ó se  desconoz-
ca  su origen ; si  no aun cuando conste se
pusieron posteriormente , pues el asenti-
miento del párroco , del obispo y otros pa-
tronos, ó compatronos en  su caso, hace
presumir se pusieron con derecho. Hay so-
bre ello reiteradas declaraciones de la Ro-
ta romana, y de  la Congregación de  obispos
y regulares , que pueden verse en Ferra-
ris,  artículo CAprnaa.». Supuesto el men-
cionado derecho, efectivo, ó presuntivo, ni
el párroco , ni el obispo pueden hacer levan»
lar dichos signos , alterarlos , ó reempla-
zarlos , ni consentir que otros lo bagan,
aunque sea el capellán, ó el heredero, ó el
sucesor en  el patronato; pues no  es  derecho
personal; s ino  familiar, que la iglesia ha
concedido y debe proteger; y porque ade-
mas, perdido el patronato, la iglesia misma
perdería en muchas ocasiones, por las obli-
gaciones que ligan al patrono y capellán ha-
cia la misma , y sus fines sagrados.

Hemos dicho que las armas y demas sig-
nos {¿miliares inducen presunción en favor
de  las familias; pero solo presunción juris;
pues á veces se  permiten tallar, esculpiré
poner tales signos como recuerdo de bene-
volencia y por el mero título de  bienhecho-
res de la Iglesia; lo cual, según hemos dicho
arriba, no atribuye patronato. Claro es que
en  estos casos no tendrá lugar la menciona-
da presunción, y en  ellos habrá de  estarse á
la fundación, á las tablas de aniversarios y
al estado posesorio que pueda alegarse.

En un sentido lato, y auu cuando no son
de  fundación ó dotación particular, se llaman
también capillas las partes ó secciones de un
templo menos abiertas ó mas • reservadas al
acceso público, que el resto de  é l ,  por cons-
trucción, por medio de  verjas, vallas, etc. En
el derecho canónico se toman á veces capilla
y capellanía por una misma cosa.

En Ultramar no pueden venderse ó conce-
derse capillas en las catedrales sin licencia
del rey (ley 42, tít. 6,  lib. 1 , Recop. de  Ind.)
y creemos que hoy habrá de observarse lo
mismo en  España, después que los gastos de
fábrica , construcción y reparación de tem-

plos, culto y clero, se suplen del presupues-
to general del Estado. Véase á Fagnani, De
prcebend. ad cap. Exposuisli: item el articu-
lo 2b  del Concordato de  1851:' y los artículos
ALTAR: MIOA.

CAPILLA ARDIENTE.  Llá-
mase asi algunas veces , y también ardente,
aquella en  que se  mantiene alumbrado perma-
nente por razón del Sacramento, óá  causado
conservarse ó hallarse espueato en  ellas á la
veneración ó religiosa atención de  los fieles,
el  cuerpo ó reliquias de  algún santo , ó el
sarcófago de  un  príncipe úotro personaje.

CAPILLA DE MUSICA. El
cuerpo de  cantores de  las catedrales y cole-
giatas, presidido, según los tiempos y la no-
menclatura adoptada en cada Iglesia, por el
primicerio, capiscol , chantre , y hoy por el
de sochantre ó maestro de capilla. Admitido
el  canto por la iglesia, y sobre todo el canto
alternado, ó á coros, el prestigio, mismo y
respetuosidad de los oficios sagrados, erigía
cierta pericia en los cantores. De  aquí las
capillas ó cuerpo de  aquellos , en  unas par-
tes puramente mercenarios; en  otras pre-
bendados, sirviéndoles las prebendas de tí-
tulo de  ordenación. Suprimidos los diezmos
en España, secularizados los bienes del cle-
ro y reducido este á una asignación perso-
nal, asi como los gastos de  la fábrica y culto
á una cantidad fija, sujeta á presupuesto, y
como tal limitada á lo mas necesario, las ca-
pillas de  canto, y los colegios y ensenan»
llamadas de niños de  coro, han cesado, ó ape-
nas queda de  estas instituciones mas que la
memoria ; á lo que también ha  contribuido
el reducidísimo número de  capitulares esta-
blecido por el Concordato novísimo , debien-
do obtener todos órden sacro. Las iglesias
ocurren á esta necesidad de  la liturgia por
medio de mercenarios , que se admiten o
despiden según la necesidad y clase de ne-
cesidades. Véase ©Airre , y los artículos re-
lativos á las dignidades y cargos menciona-
dos á la cabeza del presente.

CAPILLA («•»• «aLtern w man).
CAPILL A PAPAL.  Sabido es que
en  Jos primeros siglos de  la Iglesia la misase
celebraba con asistencia del cloro y de todo
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II la calidad nunca bien definible de los feli-

greses, y porque la capilla con sos fueros y
prerogativas sigue á la corle á donde quiera.

No vamos, pues, á tratar de la capilla
real bajo el punto de  vista puramente his-
tórico, litúrgico, ó de  etiqueta; si no como
hemos tratado ya , y aun tendremos qne
tratar, otras cosas correspondiente á la real
casa y palacio de  nuestros reyes, esto es, en
el lerreno jurídico, en  su relación con el de-
recho público y privado, con el nacional é
internacional, con el civil y canónico.

En tal supuesto, diremos ante todo que,
en el uso ,  capillas reales se llaman con
propiedad las iglesias ó capilla principal,
existentes dentro ó fuera del recinto de
los palacios de  la residencia habitual ó
accidental de los reyes, y en los cuales
estos y la real familia son asistidos es-
piritualmente con la administración de  sa-
cramentos y cumplen con los deberes parro-
quiales. Y es precisa la concurrencia dé  es-
tas circunstancias; pues dentro de los pala-
cios mismos hay oratorios y pequeñas capi-
llas para las misas privadas y actos  religiosos
de los reyes, de la real familia y servidum-
bre, qne llevan meramente el nombre de ta-
les oratorios, y no el de capilla real, reser-
vando este como antonomástico para la prin-
cipal ó parroquial. Aquellos sirven solo para
los actos privados de  piedad y religión; es-
tas para los actos religiosos públicos y so-
lemnes, de  etiqueta categórica y religiosa.
La capilla real es siempre pública; el orato-
rio real siempre privado; si bien con mayor
amplitud de  privilegios canónicos que los
de particulares, sobre lo cual, en caso de
controversia, ha de  estarse , como en todos
los de  privilegio, á las letras pontificias en
que este se  consigna. Fuera de este concep-
to canónico, y de la denominación , los rea-
les oratorios son partes de la entidad com-
pleja que llamaremos después capilla real,
y se rigen por la jurisdicción privilegiada de
esta.

Eq  el concepto indicado en la cabeza de
este artículo son capillas reales las iglesias
ó capillas públicas existentes en los reales
palacios de  Madrid, el Escorial, S .  Ildefon-
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el pueblo , y de ahí Ja división local entre
el presbiterio y el cuerpo del templo. Si este
acto era solemne , aun cuando el celebrante
fuese un mero presbítero, lo era mucho mas
por necesidad cuando era nn obispo. Cesaron
con el tiempo las misas digámoslo asi, colec-
tivas; pero se  conservó y conserva un vestí*
gio de  ellas en  las misas solemnes con asis-
tencias, y en  las llamadas de pontifical. La
liturgia regularizó estas solemnidades, y re*
cuitaron el  derecho de ser asistidos por un
número mayor ó menor de  presbíteros, ca-
nónigos, dignidades, obispos, cardenales, se-
gún el caso, esto es, según la categoría del
celebrante, y el  género de  solemnidad. Con el
tiempo estas solemnidades recibieron el nom-
bre de  capilla, señaladamente cuando el ce-
lebrante es  un prelado, ó el Papa , y de aquí
4a denomiacion usual de capilla papal, capi-
lla episcopal, ó del obispo. De aquí también
el derecho de capilla, que es  el que tiene el
Papa ó prelado celebrante á verificarlo con
el mencionado acompañamiento, y cuyo de-
recho supone de  necesidad la obligación de
asistir y ausiliar en los que prestan la asis-
tencia. S .  Ceferino, pontífice electo al empe-
zar e l  siglo III, mando, que cuando celebrase
el obispo, le acompañasen todos los presbíte-
ros, cuya obligación se trasformó, establecí •
doe los cabildos, catedrales y colegiales , en
las que se llaman asistencias. A los pontífi-
ces en  los primeros siglos les asistían lodos
los presbíteros y obispos: hoy ios cardena-
les y prelados domésticos, y es lo que se
denomina Capilla papal. Véase *»isTE.v-
rer  cAwexia*: «maro: upuu

CAPILLA  RE  AL: CAPILLAS
REALES. Para el objeto de  la Exci-
CLOPKDU no se esplica esta idea con decir,
que es, ó son la iglesia ó capilla del palacio,
ó palacios de nuestros reyes. Para dicho fin,
capilla real no  es  una idea puramente local;
si no compleja, y que abarca jurisdicciones,
cosas y personas ; y jurisdicción, no como
quiera, si no eminentemente escepcional, ca-
nónica, privativa, exenta, la masespuesta por
lo  tanto á cuestiones y conflictos; no  solo por
el  considerable territorio á que se es.¡ende
Ja jurisdiccwm del Capellán mayor; sino por
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pio y estríelo de  esta - denominación *, este
es, en  el concepto jurisdiccional privilegia-
do , que es el que compete esplanar i la
ENCICLOPEDIA.

Por la inversa , las iglesias , capillas,
ayudas de parroquia , filiales de los reales
sitios y bosques de  la Real Casa no se deno-
minan capillas reales; si no oratorios ó igle-
sias del real patrimonio; y sin embargo,
bajo el ponto de vista jurisdiccional y privi-
legiado son parles de  la real capilla, en la
acepción de  territorio nullíus , según ve-
remos.

Llámanse, en  fin , capilla real por antono-
masia , la  capilla ó iglesia pública edificad»
dentro del real palacio de la residencia ha-
bitual de  nuestros Reyes: la de cualquier
palacio de  los sitios reales , durante las jor-
nadas .* por. traslación , el cuerpo de cape-
llanes de  honor , oficiales y ministros que
bajo la autoridad del capellán mayor, ó pro-
capellan. sostienen el culto en la real capi-
lla de  palacio : en sus efectos, en fin, el ter-
ritorio á que se  entienda la diócesis veré mi-
llius , ó sea la jurisdicción cuasi episcopal, y
nullíus del capellán mayor; ideas todas que
en el terreno del derecho necesitan el con-
veniente desenvolvimiento.

Sabido es que los reyes y emperadores
cristianos , desde que abrazaron esta santa
creencia tuvieron cerca de  sí sacerdotes, de-
dicados privativamente á suministrarles y á la
real familia el pasto espiritual, ya  en  oratorio o
iglesias privadas ; ya en iglesias públicas,
designadas al efecto , desempeñando además
en la casa del rey los cargos de  capellanes
celebrantes , confesores , limosneros , etc.:
siendo muy natural en el principio , como
después , en  tiempos todavía mas remotos,
fue un hecho histórico, el que á la cabeza de
dichos sacerdotes se colocara un prelado ó
un sacerdote de  eminentes dotes , que por
su cargo se denominó , andando el tiempo , y
como vemos en nuestro antiguio derecho,
capellán mayor del Rey. La ley 3 , tít. 9,
parí. 2 ,  espresa su cargo y alta dignidad,
y las eminentes dotes que debían adornar su
persona, exigiendo además que hubiera de
ser <de los mas honrados , é mejores perla-

w,  Aranjuez, el Pardo, Riofrio, Alcázar de
Sevilla, etc., teniendo en cuenta que á la
denominación .de capilla real en el antedi-
cho concepto va  aneja la jurisdicción excep-
cional, privativa y privilegiada, que com-
pete, como veremos después al capellán ma-
yor del rey y sus delegados.

Con menos propiedad , pero todavía con
fundamento legal , civil y canónico , se  sue-'
ien llamar capillas reales , las iglesias , ó
capillas de  erección , ó fundación personal
de  los reyes , y en las cuales , por tanto , les
corresponde el patronato particular, sobre el
universal, que,  como soberanos de  lunación,
les compete por derecho común en todas
las iglesias de ella, flállanse en el caso del
presente párrafo las reales iglesias y capillas
de las Salesas Reales y de  San Isidro el Real
de  esta corte , la de  Reyes de Toledo , lafde
San Fernando de Sevilla , etc. Estas igle-
sias y capillas , en lo honorífico , gozan del
concepto y preeminencias de  capilla real , lo
cual , sin embargo , pende en el hecho del
celo , y curia de los que sirven y ejercen
autoridad en ellas ; siendo fácil que cada
uno recuerde no haber visto asiento alguno
en las mismas para los concurrentes; y sí solo
los sillones para el real patrono , vueltos de
respaldo ; en otras escaños meramente , que
aun asi no todos pueden ocupar , como
sucede en la real cámara y real capilla;
en otras , en lin, bancos , ú otros asientos
con respaldo : en lo jurídico , sin embargo,
no gozan de los fueros y jurisdicción privile-
giada que radica en el capellán mayor del
Rey ; como no estén contenidas en el breve
de Benedicto XIV, ú otros especiales de
que después haremos mención.

Llámanse alguna vez también capillas
reales , aunque sin propiedad , las iglesias,
capillas , conventos , etc. , que los reyes,
no han erigido ó fundado personalmente , si
no recibido bajo su real protección, y distin-
guido con el escudo de sus armas. Ni esta
circunstancia , ni la denominación de reales;
inducen presunción juris de real capilla} si-
no de patronato, y bien se ve que no todas
las iglesias, en que ios Reyes tienen patro-
nato, son capillas reales , en el sentido pro-
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| yor , e l cua l  procedía en consecuencia, no
con jurisdicción propia ordinaria ; si no de-
legada. Este embarazoso estado de  cosas
con sus frecuentes controversias , cesó al fin
por breves apostólicos de  Sisto IV de V de
julio de 4474,  y después por otros de  Ino-
cencio VIH, Alejandro VI , y Julio II , con-
firmatorios del primero y en los cuales se
ordenó entre otras cosas: que el capellán
mayor que por tiempo fuere pudiera conocer
en todos los pleitos y controversias benefi-
cíales , ó seculares entre individuos de  la
capilla ; sin que ningún ordinario , ni cual-
quier otro juez pudiera pretender entrome-
terse , pues desde luego quedaban absoluta-
mente inhibidos; y los individuos de  la ca-
pilla sujetos únicamente al capellán mayor,
ante el cual responderían ó ante los legados,
ó delegados de  la Santa Sede: que asimis-
mo pudiese absolver á sus subordinados de
excomunión ó irregularidad : cantar horas,
y celebrar los divinos oficios en la capilla,
en las iglesias y parroquias del tránsito de
la corle, aunque fueren de regulares, ó
privilegiadas ó exentas : administrar los sa-
cramentos á los reyes y real familia ; y ab-
solver, aun en los casos reservados á los
obispos : séria y denominaría en fin , rector
de cuantos habitasen en la corle del Rey , »
donde quiera que este habitase continua-
mente, ó por algún tiempo: en  los lugares y
palacios en que por tiempo , ó de  paso mo-
rasen los reyes se podría celebrar misa y
demas oficios divinos en la capilla. No po-
dría en dichos palacios y lugares ponerse
entre dicho , por ninguna causa , ni aun por
autoridad apostólica , sin que antes los au-
tos de  su razón se elevasen al Consejo , ó
y este dejase transcurrir un mes sin resolver.
Los capellanes, en fin, dé la  real capilla que-
daban exentes de  residir sus prebendas , si
las tuviesen en otras iglesias, mientras pres-
tasen en  aquella sus servicios. León X con-
firmó los anteriores breves: autorizó al ca-
pellán mayor para la administración de  sa-
cramentos ; y que en la capilla se pudiese
conservar , y esponer la Eucaristía en la oc-
tava del Corpus y semana mayor.

Confirmando Clemente VII las antedichas

dos de  su tierra.» Cuando la tecnología de
los siglos medios reemplazó á la antigua
(Véanse los artículos cAPKixAw,c*pii.s.A),
l a  iglesia del palacio, ó en que al rey y real
familia se  suministraba el pasto espiritual , y
i su vez el cuerpo de  sacerdotes consagra-
dos á este honroso servicio , se  denominaron
capilla ; y en tiempo de Cirio Magno, y
según sus Capitulares , se denominaron asi
hasta el  conjunto de  vasos sagrados . orna-
mentos y alhajas destinadas á dicho íin reli-
gioso en sus palacios.

Pero la organización del cuerpo de cape-
llanes en este caso no era realmente ecle-
siástica. El soberano podía conceder al ca-
pellán mayor autoridad 'disciplinaría: tam-
bién atribuirle jurisdicción temporal, co-
mo  creyese conveniente ; pero no jurisdic-
ción espiritual y canónica. Para esto , y
para realzar mas y mas el prestigio y deco-
ro  da  la real capilla, para aumentar la so-
lemnidad del culto ; para aumentar las ren-
tas de aquellos sin gravámen del erario , los
reyes recurrieron á la autoridad pontificia,
y seria prolijo e l  enumerar las gracias , bu-
las y breves obtenidos de los Papas , ya que
fuese realizable y fácil , cuando, ni aun las
letras apostólicas de Benedicto XIV, y cons-
tituciones de Fernando VI, formadas en  con-
secuencia , y que son hoy la legislación car-
dinal y el principal derecho constituido so-
bre los fueros y jurisdicción de la real capi-
lla , pueden ser habidos , ó lo son con suma
dificultad, en caso de  controversia , ó con-
flicto. Haremos mención , pues , por lo mis-
mo  algún tanto estensa , de estos importan-
tes documentos, y en especial de todos
aquellos que constituyen derecho, por haber
sido confirmados , ó no revocados por las
atadas letras de  Benedicto XIV.

Y con efecto: hasta mediados del sigloXV
los ordinarios fundaban su intención en de-
recho á conocer en las causas de  los cape-
llanes de  honor, y lo propio los párrocos,
en  cuyo territorio residía la corte, ó por
donde transitaba, fundados en sus fueros
parroquiales. Los Pontífices avocaban á sí
el conocimiento de estas causas , cometien-
do  después su prosecución al capellán ma-
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gracias , y añadiendo otras , conoedíó en  lo
jurisdiccional , que el «apellan mayor «pu-
diese conocer de  cualesquiera causas que se
siguieren por fuero activo ó pasivo entre los
capellanes, ó entre estos y cualesquiera
otras personas,... y ejercer , como verdade-
ro ordinario, jurisdicción ordinaria sobre
cualesquiera personas de  ambos sexos , se-
culares , eclesiásticos , y regulares de  cual*
quier órden , que siguieren tu corte (dice al
Rey) , mientras estuvieres fuera de  los lu-
gares donde acostumbras residir la mayor
parte del año.. . .» y conferir órdenes sagra-
das á los dependientes de la capilla , aun
extra témpora.

Julio III por breve de  16 de  marzo de
1855 , confirmó y renovó las anteriores con-
cesiones, ampliándolas ó que el capellán ma-
yor pueda proceder * sumariamente y de  pla-
no ,  sin estrépito, ni forma de juicio, ni lela
alguna judicial» en las causas, que en vir-
tud de  lo antes espresado, correspondieren á
su tribunal : á que pueda ordenar, ó dar di-
misorias á los dependientes de la capilla : y
solemnizar matrimonios , ann estando cer-
radas las velaciones , siempre que por lo me-
nos uno de  los contrayentes sea de los que
siguen á la corte ; y eso sin licencia de nin-
gún ordinario , ni de  otra autoridad.

Habiendo Felipe II recurrido á la Santa
Sede esponiendo que el capellán mayor, que
lo era de  inmemorial tiempo el arzobispo de
Santiago , detenido muchas veces por aten-
ciones inescusables de  su  diócesis , no podía
residir en  la corle , ni seguirla ; con lo que
sucedía que la rqal familia, su  servidumbre
y los muchos naturales y extranjeros que
acudían á la misma , se  hallaban sin párroco
propio , y á cuyo inconveniente solo podía
ocurrirse dando un teniente á dicho capellán
mayor , en un todo igual á este en atri-
buciones , Pío V, por su bula Inter calera
de 7 de  junio de 1569 , lo otorgó así, decla-
rando que al capellán mayor , estando en
la corte , competía la cura de almas de los
Reyes , real familia y servidumbre y de
cuantos naturales del reino , y estranjeros
de cualquier parte del mundo viniesen á ne-
gocios á la corle , con omnímoda jurisdic-
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ción para visitarlos , regidos y corregirlo?,
sin distinción de  sexo , ni condición , salvo
á los arzobispos y obispos, y ordinarios loca-
les. Concediendo aqu¿ principaliter la mis-
ma cura parroquial y plenitud de atribucio-
nes al presbítero , aprobado por su ordina-
rio, á quien el rey nombrare para suplir al
capellán mayor, autorizándole desde luego
para realizar dicho nombramiento, y es el
origen del cargo de  pro-eapellan mayor.

Ibase asi formalizando la parroquia de
palacio, ora fija, ora ambulante y digámos-
lo asi del palacio y corle; y al propio tiem-
po el tribunal del capellán mayor ; fallando
todavía sin embargo esenciales requisito?;
como por ejemplo, iglesia parroquial, puesto
que la capilla no gozaba aún ese concepto, r
ni aun era permitido conservar en ella laEu-
caristía, salvo por privilegio señalado, co-
mo antes hemos dicho. A petición, pues,dd
rey, Gregorio XIV, por su bula Cum dbdta.
de 5 de  abril de  1591 , órdenó que el cape-
llán mayor fijara el servició de  la parroquia
de palacio en la iglesia parroquial mas in-
mediata al mismo; y, si dos lo fuérea igual-
mente, en la que el mismo eligiese; tomando
de  ella los sacramentos, y celebrando en h
misma los matrimonios y demas actos par-
roquiales ; sin que por nadie pudiera impo-
nérsele impedimento , aunque sin perjuicio
de los derechos propios del párroco dé dicha
iglesia sobre sus feligreses : que creyéndolo
necesario, pudieran reservarse en  la capilla
real la Eucaristía y la Estremauncion para
asistir con mas oportunidad á los enfermos’
y que el capellán mayor pudiera nombrar
cuantos oficiales públicos fuesen necesario»
para constituir en forma su tribunal.

Todavía Gregorio XV,  por su bula Püs
catholicorum , de 9 de mayo de  1623, re-
produciendo lo anteriormente dicho, añadió
que el capellán mayor no quedaba sujeto á
ninguna otra autoridad que la del Papa, sin
que pudieran pretender otra cosa ni los le-
gados apostólicos, ni los cardenales: que el
rey podría nombrar cuantas veces quisiese y
por el tiempo que quisiese, al presbítero que
hubiera de suplir al capellán mayor; y que
aquel y hasta treinta capellanes mas, pudie-
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apostólico ha debido formarse, y rectificarse
al tenor del capítulo 3 del breve de  Benedic-
to XIV , por testimonio del contralor grefier
general; cuyas disposiciones y documentos
es indispensable conocer y tener A la vista
en las contiendas de  jurisdicción , categoría
ó etiqueta que ocurran en la real capilla,
pues que no  es menor el número de  docu-
mentos jurídicos que forman el derecho cons-
tituido de  la jurisdicción privativa, y territo-
rio nullius , y exenta del palacio y real ca-
pilla.

Como son capitales en  la materia los artí-
culos de erección del mencionado breve de
Benedicto XIV y nada puede ser mas autori-
zado y terminante que e l los ,  los insertamos
A la letra, y cuyo tenor es:

Cap II. ......... erigimos tu real capilla
(de la que el venerable hermano actual, y
que por tiempo fuere arzobispo de Santiago,
por indulto apostólico, ó antiguad inmemo-
rial, hasta ahora observada , costumbre, es
capellán mayor, y A cuyo cargo está la cura
de  almas do la familia real, de  tus parientes,
consaguíneos, y afines y de todas las perso-
nas que acuden A la corle con motivo de  ue  -
gocios, moran en ella y la siguen) en iglesia
parroquial, con todos los derechos, privile-
gios, gracias, prerogaliva's y honores de que
las demas parroquiales iglesias, ya, y da
antiguo tiempo erigidas, y en cualquier par-
te existentes, usan y gozan , ó pudieron y
debieron usar y gozar, ó de cualquier modo
podrán en lo futuro, asi de  derecho , uso y
costumbre, como de  otra cualquiera forma.»

CAP, I I I .

«Por la espressada autoridad, y tenor esta-
blecemos y señalamos A esta misma Real
Capilla, asi erigida eq Iglesia Parrochial , un
Territorio particular, y separado, es A saber,
todo el ámbito , ó todo el circuito del Palacio
Real , donde reside tu Magesfad , y habita
tu Real Familia, y las Oficinas de dicho Pala-
cio , y Casas A él vecinas contiguas, ó adya-
centes , que se han de sentar en Matrícula,
y declarar quales, y cuantas deban ser por
el Venerable Hermano Enrique Arzobispo de
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rail sar prebendados de otras iglesias , salvo
si las prebendas fuesen teologales ó peniten-
ciales; Jos cuales todos se entendiesen exen-
tos de  residir sus beneficios, mientras sir-
viesen en la real capilla, con derecho sin
embargo A los frutos y rentas de dichas sus
prebendas ó beneficios , A eacepcion de  laa
distribuciones cotidianas.

Clemente XI por la bula Piis catholica-
non de  23  de  julio de 4716  confirmó las an-
teriores gracias: Paulo V estendió la juris-
dicción dol capellán mayor al convento de
Recoletas de  Sta. Isabel de Madrid: y por
último Clemente XII por breve de 26  de
marzo de  1738 la estendió asi bien A los co-
legios de  niñas de  Sta, Isabel y de Loreto de
esta corle.

Así llegaron las cosas A la mitad del si-
glo XVIII. En medio de tan incesantes conce-
siones, el  estado de  la parroquia del palacio
y corle, y la estension de su jurisdicción
cuasi episcopal, se presentaban oscuros y mal U
definido, siendo ocasión de  continuos con- I
flictos, pues no tenia iglesia propia , ni la
conveniente circunscripción de  territorio,
mientras no dejaba todavía de  ofrecer dudas
la  calificación de  feligreses.

Benedicto XIV por su breve de 27  de  ju-
nio  de  1733 , compuesto de cuarenta y
cinco capítulos, fijó definitivamente el es-
tado de  cosas, si bien dando por repro-
ducido cnanto basta allí se  habia ordenado
según lo dejamos espueslo (4): Fernando VI
por las constituciones que formó y publi-
có  para la ejecución del breve, compuestas
de  ciento cuarenta y siete capítulos, su fe-
chad de marzo de 1737, dió A la capilla la
organización qué conserva; salvas las modi-
ficaciones que sucesivamente han introducido
y mencionaremos, el breve de  Gregorio XVI,
fa  sublimis apostólica, de 6 de agosto
de  1833: las novísimas constituciones de  la
real capilla de 30  dcagoslo, planta personal
de  21  de  mayo y real órden confirmatoria de
26  dé  junio de  1849:  el  Concordato de 1831:
y el rol, catálogo, ó registro de casos y lo-
calidades, que de  acuerdo coq el nuncio

(t) Cap. 9 «I m y 34 «1 4S.
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Nazianzo, nuestro Nuncio,  y de  la Sede
Apostólica en los mismos Reinos de  las E-pa-
ñas , para remover , y quitar enteramente
cualesquiera pleitos , que acerca de  lo arriba
espressado se  puedan originar entre losCuras
de  las otras Iglesias Parrochiales, y el Capo-
lan Mayor ; y además lodos , y cada uno de
os  Palacios en  cualquiera parte, dentro de  los
limites de  los mismo Reinos de  las Españas,
existentes , donde dos Reyes Calhólicos, que
por tiempo fueren de  las- dichas Españas,
pueden habitar,  ó morar ,  y hospedarse,
como también los Palacios, en  que las Reinas
Viudas de  dichas Españas, el Principe de
Asturias, y los Infantes de  las Españas pue-
den habitar , y vivir ; y finalmente los de-
mas lugares , cu  que los Reyes de  las mis-
mas Españas acostumbran, y podrán tener
Casas , y Palacios para su  habitación , y la
de  su Familia, y todas las Iglesias, y Capillas
anexas, y conexas á estos mismos Palacios,
y Casas Reales , y las que en  ellos hubiere;
y también al Hospital llamado vulgarmente
de  la Corte , ó del Buen Suceso; y otro hos-
pital real de  Monserrate de  Aragón ; otro
bajo la advocación de  S .  Andrés de  la Na-
ción Bélgica , ó de  los Bélgicos ,  que se dice
vulgarmente de los Flamencos ; y el último
el de  S .  Luis de  la Nación Gálica , ó de los
Franceses; y el  Convento de  Santa Isa-
bel juntamente con el  Colegio de  Niñas Edu-
candas á él anexo , y agregado ; y finalmen-
te el Colegio de  Educandos llamado de
N.  Señora de Loreto; y todas,  y cuales-
quiera Personas , que por tiempo huviere en
dichos Hospitales , Convento , y Colegios , y
estuvieren empleadas en servicio de  ellos.»

CAP. IV.

«Por la referida autoridad , y tenor seña-
lamos, y deputamos á el  mismo actual Arzo-
bispo de  Santiago , y á el que  en  adelante lo
fuere , como á Capellán Mayor , por Rector
perpétuo , y Administrador de  la dicha Par-
rochial Iglesia , ó de  la mencionada Real
Capilla erigida (según queda espressado) en
Iglesia Parrochial , como verdadero, real , y
actual Ordinario, Rector ,  y Administrador,
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que tiene separado , y particular Territorio
veré Nullitu en los referidos Palacios , Ca-
sas ,  Hospitales, Colegios,  y Conventos,
con omnímoda facultad , y privativa jurisdic-
ción Episcopal , ó quasi Episcopal en la tal
Iglesia, Territorio , y subditos. T en virtud
de la misma autoridad , y tenor de las pre-
sentes , cometemos , y encomendamos al re-
ferido Capellán Mayor, ó Rector, y Admi-
nistrador, que aora es  , y por tiempo fuere
de  dicha Iglesia Parrochial , ó Real Capilla,
erigida (como va  espuesto) en  Parrochial
Iglesia , y de  el dicho separado , y particu-
lar Territorio , el cuidado , govierno , y di-
rección de  las Almas de  los Parrochianos , y
subditos dependientes de  l a  espressada Igle-
sia Parrochial. »

CAP. v ,

< T para que no se  susciten pleytos, contro-
versias , y discordia sobre la administración
de  Sacramentos , y otros derechos pertene-
cientes á los Parrochos , ó Rectores de las
Iglesias Parrochiales , entre el Capellán Ma-
yor , ó Rector, y Administrador de la dicha
Real Capilla erigida en  Iglesia Parrochial , y
los demas Parrochos , ó Rectores de las otras
Iglesias Parrochiales , ni se  confunda la ju -
risdicción, que á cada uno de  ellos le cor-
responde de  derecho ; en  virtud de la misma
autoridad , y tenor queremos , ordenamos, y
mandamos, que de  la dicha nueva iglesia
Parrochial , y del ya  señalado , y resuello
Territorio separado , en  que e l  Capellán Ma-
yor , ó Rector, y Administrador de la espre-
sada Iglesia Parrochial podrá exercer, y
cumplidamente usar la omnímoda jurisdic-
ción privativa Episcopal , ó quasi Episcopal,
y tener la Cura de  Almas , y administrarlo-
dos los Sacramentos de  la Iglesia,  y sera
Pastor de  sus Almas , se  entiendan , sean, y
deban ser Parrochianos el Rey , y l a  Reyna ,
y todas las personas Reales , Principes  , é
Infantes de  las Españas de  uno , y otro  sew.
y l o s  demas Príncipes llamados vulgarmente
de la Sangre , si acaso los hay , ó en ade-
lante los huviere : y todos los Domésticos  , y
Familiares, y los Criados de  dicha Casa Real,
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y los que presten en ella su  servicio , y por
razón de  él perciben estipendio , ó salario
del Erario Real ; los quales se deberán es-
erivir en  el libro del assiento , llamado vul-
galmente Rol, ó Catálogo , por el dicho Ar-
zobispo , y Nuncio Enrique , conforme al
assiento, que hicieren de ellos el llamado
vulgarmente Contralor Grefier General , y
otros Ministros del Real Palacio ; y también
todos los Domésticos , y familiares de los
Palacios de  la Reyna Viuda, y de los Infan-
tes de  las Espanas ; y los demas Ministros,
y Cortesanos , es  á saber , aquellos , que s i-
guen al Rey , y la Corte , quaodo tu Magos-
tad , ó tus sucesores , que por tiempo fueren
Reyes de las España , anduviere , ó andu-
vieren de jornada fuera de  Madrid ; y todos
los Habitadores de  los Palacios Reales , y los
que hacen mansión , y se hospedan en ellos
por qualquier modo , causa , razón , y oca-
sión , y aunque sea por detenerse en casa de
sus Parientes Consaguíncos , ó Afines , que
son Criados de dicho Rey ,  ó están emplea-
dos en  su  servicio , ó por causa de negocios,
ó estudios ; y los que alquilan Casas , y
Tiendas contiguas á los Palacios Reales. »

CAP.  v i .

«Y porque el actual, y por tiempo existen-
te Arzobispo de  Santiago , Capellán Mayor,
ó Rector, y Administrador de la Real Capi-
l l a ,  y expressada Iglesia Parrochial, debe
atender á la universal Grey do su Ciudad , y
Diócesi Composlelana, que le está encomen-
dada , y cumplir coa la obligación de su
ministerio; para que el cuidado, y adminis-
tración de  la referida Iglesia Parrochial , y
de  los subditos anexos á ella , no padezcan
en lo espiritual, ni temporal detrimento a l -
guno ,  en virtud de la misma autoridad, y
tenor damos, y conferimos plena , libre , y
omnímoda facultad á la dicha tu Magostad,
y á tus sucessores , que por tiempo fueren
Reyes Cathólicos de  las mismas Españas,
para que en lugar del dicho Arzobispo de
Santiago , Capellán Mayor , y Rector , y Ad-
ministrador de  la Real Capilla, ó de la dicha
Iglesia Parrochial , pueda nombrar , y elc-

TOMO v» .

gir en Pro-Capellan Mayor á qualquiera
Persona Eclesiástica del agrado de tu Ma-
gestad , y de  los Reyes tus Sucessores , la
qual Persona elegida , nombrada por tu Ma-
gested , y referidos Sticcessores en  PrO-Ca-
pellan Mayor , pueda , assi en  presencia, Co-
mo en  ausencia del espresádo Arzobispo de
Santiago Capellán Mayor, ejercerla juris-
dicción á este encomendada en todo , y por
todo, como si á él le faesse conferida, y
usar libre , y lícitamente de  todos, y cada
uno de  los privilegios, prerogalivas, gracias,
indultos, facultades, autoridad, y jurisdic-
ción , que le competen, y en  otro tiempo fue-
ron dados , y concedidos al mismo Arzobis-
po de Santiago , como Capellán Mayor, por
los Romanos Pontífices nuestros Predeccsso-
res , pero sin algún perjuicio de las faculta-
des , y autoridad , que tocan , y permanecen
de  derecho , uso , y costumbre á el mismo
Arzobispo de Santiago, como tal Capellán Ma-
yor, el qual si acaeciere hallarse en el mismo
lugar , en que tu Mageslad , ó los dichos tus
Succcssores estuvieren ó sedetuvieren, de  nin-
gún modo se le impida de que por suPersona,
y derecho proprio pueda exercer lá jurisdic-
ción, que le compele (interviniendo siempre
el consentimiento de tu Mageslad , y Reyes
succcssores) pero con real orden , y manda-
to , para que tanto el Capellán Mayor, como
el espresádo Pro-Capellan deban exercer la
referida jurisdicción , que les compete , de
forma , que 'no se  origine, como podría suce-
der, desórden , Confusión , ni pleyto alguno;
con la calidad , y condición , que el Pro-Ca-
pellan Mayor, qué en  virtud de  las presentes
se haya de  nombrár , y elegir por tu Mages-
tad , y por ¡os Reyes tus successores , de
ningún modo deba ser aprobado por algún
Ordinario, según se halla prevenido, y man-
dado por ciertas Letras de  nuestro Predeccs-
sor Clemcníe Papa XI de  Feliz memoria,
espedidas en semejante forma de Breve el
dia 23  de Julio de 1716;  las quales Letras,
en quanlo á esta parte , disposición , y te-
nor , revocamos , casamos , y anulamos por
las presentes ; y tan solamente el dicho Pro-
Capbllaii Mayor, que fuere elegido, y nom-
brado por lu Magostad , ó Reyes succesores,

77
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nando VI por sus constituciones de 175*.
Podía, pues, el rey en el rigor de  los prin-
cipios y de  lo singular del privilegio haber
organizado por sí; y sin embargo dió en ello
justa participación al capellán ypro-capellan
mayor, ya  consignando que haya de  delegar,
ó dar poderes, según diremos, al juez de la
capilla, ya concediéndole la propuesta para
lodos los cargos, especialmente eclesiásticos.
Puede aun estimarse que pues el pro-cape-
llan mayor propone para el nombramiento de
juez de la capilla, cura de palacio y demas,
deleguen el hecho. Si alguna, pues, de las
razones indicadas no sufragase plenamente
por sí sola para salvar la legitimidad de la
jurisdicción real en estos casos en el ri-
gor de los principios; es indudable que su-
fraga el conjunto de ellas. Ademas hay ca-
sos en que el pro-capcilan mayor nombra u
delega espresamente , pues lo propio es de-
signar sus delegados ó tenientes, como pue-
de suceder en las jornadas, y marchas de la
real familia, según veremos. Véase lambtm
sobre este punto la conclusión del artículo.

La organización, pues, de la capilla, cu
lo eclesiástico y jurisdiccional especialmen-
te ,  es ,  al tenor de los breves, de  las cons t i -
tuciones, y planta del personal, como sigue:

Capellán mayor: pro-capellan mayor:
cuerpo de capellanes de  honor: sumilleres d'1

cortina: receptor: juez de la real capilla: cu-
ra de palacio: prebendados de oficio: fiscal:
secretario: visitador: junta de  gobierno: ayu-
das de oratorio: tenientes de  cura. De es to -
oficios y cargas, el de  sumiller de  cortina y
siguientes basta los de  junta de gobierno,
son servidos siempre por capellanes de honor.

Capellán mayor. Ya hemos visto por la
ley de Partida que el capellán mayor del rey
debia scr de los mas honrados (en catego-

[ ría, de  los mas preeminentes) y mejores per-
| lados de su tierra. Nombráronse para ello
I desde el principio los arzobispos de Sanlia-
| go, y lo han continuado siendo hasta el día.

Si se presentan en  la corte, pueden ejercerla
: jurisdicción y funciones de  su cargo; per'
; rara vez se presentan á causa de  las alen-
j ciones de  su propia diócesis; ó se abstienen
• de ejercer por consideraciones al pro-cape-

efectuada la elección de su Persona, pueda
y esté obligado á hacer Profession de la Fé
en manos de dicho Enrique Arzobispo , ac-
tual Nuncio, y del que por tiempo fuere de
las mismas España s, y en  su  ausencia en las
del actual , y por tiempo existente Inquisidor
General de los mismos Rey nos de las Espa-
ñas , ó en las de otra Persona constituida en
Dignidad Eclesiástica; y hecha la tal Pro-
fesión do la Fé ,  inmediatamente sea lícito
al mismo Pro-Capcllan Mayor exercer el
cargo á él  encomendado, y la jurisdicción,
que por el mismo empleo le compete ; y que
assi el Capellán Mayor, como el referido
Pro-Capellan Mayor exerzan cumplidamente
la omnímoda jurisdicción Ordinaria Episco-
pal ,  ó cuasi Episcopal en la Iglesia , Ter-
ritorio, y Personas , que dependieren de
ellos....... »>

Sobre el tenor de estos capítulos, y la in-
teligencia práctica de  los mismos, véase la
conclusión del presente artículo.

Todo asi supuesto, diremos que los breves
pontificios no dieron organización á la capi-
lla: constituyen, s í ,  el territorio veré nullius;
y la jurisdicción episcopal ó cuasi episcopal,
radicada in soliduin, primero en el capellán
mayor, después (equé principaliter en el pro-
capellán mayor, y como osla jurisdicción no
podría ejercerse, sin esplicarsc y regulari-
zar su ejercicio, se  comprende esta facultad
inherente á dicha jurisdicción. El privilegio
es  mas singular todavía. Siendo exento e l
territorio nullius de la capilla y su jurisdic-
ción; su metropolitano natural era el Papa.
Pudo este retener en sí la potestad metro-
politana para la canónica institución en unos
casos, para la preconización y espedicion de
bulas en otros; esto es ,  á la presentación ó
nombramiento de capellán mayor, y pro-ca-
pellan mayor, como ordinarios diocesanos,
prelados veré nullius con jurisdicción ordi-
naria episcopal y cuasi episcopal: pudo dele-
garla al Nuncio ú otro prelado metropolita-
no; pero lo hizo al mismo rey , cuyos nom-
bramientos importan ó llevan en sí la canóni-
ca institución , pues no necesitan este, ni
otro requisito. El rey pudo, pues, organizar
la capilla y jurisdicción, y así lo verificó Fer-
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ó príncipes y actos análogos. Para los casos
ordinarios nombra, es decir , propone é l ,  y
nombra el rey, tenientes, asi para la capilla
de palacio, como para las iglesias y capillas
de los demas palacios y sitios reales. En uso
de las mismas facultades cuasi episcopales,
dá  dimisorias, si no es obispo, nombra pre-
dicadores, concede ó retira licencias de
confesar, podiendo hacerlo á cualquier clé-
rigo secular ó regular, debiendo darlas pre-
cisamente por escrito y no de palabra: pro-
pone para capellanes de honor , y cargos
de capilla y tribunal de la misma: para ca-
pellanes de altar y ayudas de oratorio de las
personas reales, y para todos los oficios y
cargos que completan la organización y ser-
vicio. Es limosnero del rey, y en fin el pre-
lado cuasi episcopal en todo del territorio
nullius. Si fuese obispo el nombrado, no pue-
de aceptar, sin renunciar aquel cargo y dig-
nidad, y lo propio si es prebendado con cu-
ra de almas, ó la tiene por otro concepto (1).

La espresion de  las bulas y breves, de com-
pelerle autoridad y jurisdicción episcopal, ó
cuasi episcopal: jurisdicción ordinaria, co-
mo verdadero ordinario, indica bastante
bien sus atribuciones, que sin embargo se
especifican en numerosos capítulos , y que
ademas hay que conciliar con las singulares
y amplísimas prcrogativas concedidas asi
bien al rey, que viene á ser en el particular
como un delegado apostólico.

En virtud de ello, el pro-capellan mayor,
aunque verdadero ordinario diocesano, es
amovible ad nutum; lo que no sucede ya,
después de la bula de  San Pío V y breve de
Benedicto XIV,  respecto del capellán ma-
yor. El nombramiento de este por el  rey , es
necesario, el del pro-capellan voluntario. En
cuanto á las atribuciones y preeminencias
de uno y otro, sobre estar determinadas es-
pecíficamente en las bulas y breves pontifi-
cios anteriores' al de  erección de Benedic-
to XIV, en este se esplican y reiteran en los
capítulo 7.° al 28  inclusive, de que aun ha-
remos mención á la conclusión de  este ar-
tículo.

d i  Brev. de Bencd. X IV ,  eap.C, 99 y J6: arta. 9 a i  C de
las constituciones de >819.

CAPILLA.
Han mayor, sobre lodo desde que lo es de
ordinario un  obispo, ó el patriarca de las In-
dias. Los estreñios y opuestas pretensiones
de  ambas potestades sobre el origen del
nombramiento de arzobispos de Santiago pa-
ra capellanes mayores, se conciban como se
ve ,  no  dirimiendo la duda; si no consignán-
dose en las letras apostólicas que dicha pre-
rogativa proviene en  los mencionados arzo-
bispos, de costumbre inmemorial ó de indulto
apostólico (1),  si bien desde 1753 en adelan-
te queda radicado el cargo y la jurisdicción
parroquial, episcopal, ó cuasi episcopal, en
dichos arzobispos (2); y en cuyo desempeño
y ejercicio entra sin necesidad de  bulas pon-
tificias, ni mas que el nombramiento del rey.

Pro  -capellán mayor. Es en el hecho el
verdadero gefe y cabeza, el prelado ordinario
de  la capilla y territorio nullius. Puede serlo
cualquier presbítero, aprobado por su  ordina-
rio. De aquí la espresion de  las bulas y bre-
ves  al conceder la jurisdicción episcopal, ó
cuasi episcopal: la primera, si el capellán ma-
yor la ejerce por sí,  pues que es  arzobispo: la
segunda cuando e l  pro-capellan mayor sea
solo presbítero. De  bastante tiempo á esta
parte, por mayor prestigio del cargo y real
capilla , son nombrados obispos y ya casi de
ordinario los patriarcas de las Indias, los
cuales por su categoría ya , y orden epis-
copal,  ejercen jurisdicción del mismo or-
den , y por tanto confieren órdenes , co-
lacionan beneficios, etc. Tampoco el pro-
capellan necesita bulas pontificias, ni ins-
titución de ningún ordinario; sufragando
á lodo al nombramiento del rey; por cu-
ya  prerogativa, que también ejercen en  otros
casos, se dice ordinariamente que los reyes
de  España son Papas. El rey puede nombrar
pro-capellan por poco ó mucho tiempo , ó lo
que es  lo Aiismo el cargo es amovible ad nu-
tutn. Estos hacen, sin embargo, la profesión
de  fe en  manos del Nuncio apostólico. Aun-
que  se  dice cura ó párroco de palacio, no
ejerce personalmente la cura de almas, no
siendo en matrimonios, ó bautizos de  reyes

(11 Breve de Benedicto X IV ,  cap i.
i i ¡  Cap. 4 y 6 de id.
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Cuerpo de  capellanes de  honor. Es lo  que

el cabildo en las catedrales y colegialas. Su
número y organización es completamente
potestativo de los reyes. Las bulas y breves
hablan de ellos, suponiendo su existencia, y
para concederles gracias, como veremos. Fer-
nando VI en  las constituciones antes citadas
fijó en  cuarenta el Húmero de capellanes de
honor, á saber: veinte y seis que compondrían
el llamado banco de  Castilla', cuatro de  la or-
den, militar de Santiago: tres de la Alcánta-
ra: tres de la de  Calatrava: dos de Monlesa;
y dos de la de San Juan de Jerusalen: y po-
drían nombrarse ademas seis supernumera-
rios. Todas las plazas dcbian ser presbitera-
les. De los del banco de Castilla, nueve por
lo menos habían de ser licenciados ó docto-
res; doce de los veinte y seis serian de
dotación, y distribuciones cotidianas: los
catorce restantes solo de distribuciones. Los
de las órdenes serian dotados por sus asam-
bleas , aunque podrían ganar turno para
distribuciones; mas nunca para plaza de
planta dolada. Los de  las órdenes eran pre-
sentados por sus asambleas , prévia oposi-
ción ante las mismas : para los del banco
de Castilla, que no tenían plaza ó prebenda
de  oficio, proponía el pro-capellan mayor (4).

Por las recientes constituciones el número
de capellanes es mas reducido, aunque
siempre potestativo en los reyes. En el dia
el banco de Castilla se  compone solo de  diez
y ocho plazas: trece de  ellas doladas: cinco
de distribuciones: las órdenes militares no
presentan ya si no un capellán cada una (2).

Por los antiguos breves todos los capella-
nes, cantores y escolares de la real capilla
estaban exentos de residencia en los benefi-
cios ó prebendas que tuviesen fuera de  (acor-
te, aunque fueran canonicatos, dignidades,
personados; con derecho, sin embargo , á los
frutos y rentas, salvo las distribuciones co-
tidianas (3). Gregorio XV lo limitó des-
pués al pro-capellan mayor , y treinta ca-
pellanes mas , salvo en este caso si las
prebendas fuesen teologales ó penitencia-

CAPILLA.
les (1), Todavía Benedicto XIV limitó el pri-
vilegio al pro-capellan, seis sumilleres de
cortina, y seis capellanes (2). Esplicada asi
la trascedcncia perjudicial de este privilegio,
Fernando VI apenas hace mención de él eu
las constituciones. Pero en 1833, por elbre-
ve  ya mencionado de  Gregorio XVI, volvió
á hacerse eslensivo el privilegio á todos los
capellanes, salvo si sus canongías ó benefi-
cios tuviesen aneja cura de almas. Indicare-
mos solo de  paso que este privilegio , siem-
propeligroso y perjudicial, lo era mas y lo
es cuando el personal de los cabildos se ba
reducido hasta el pantoque es  notorio; y era
menos fundado después que tan ampliamen-
te por breves pontificios se habían conce-
dido cuantiosas rentas á la capilla, gravan-
do para ello las mitras y piezas eclesiás-
ticas de  casi todas las catedrales. Sin embar-
go, por las constituciones de  1<S49 debían
ser prebendados de catedrales ó colegiatas
lodos los capellanes de honor, numerarios y
supernumerarios y los sumilleres de cor-
tina (3). Por el Concordato, empero, de
4831 (4) las dos potestades se  obligan á no
proveer prebenda, ni beneficio ninguno resi-
dencial en quien tenga cargo con residencia
también en otra parle ; á cscepcion única-
mente de  que en la capilla real, podrá haber
seis prebendados de las iglesias catedrales
de la Península; pero en ningún caso podran
ser nombrados «los que ocupan primeras si-
llas, los canónigos de oficio, ios que tienen
cura de almas, ni dos de una misma iglesia.

Por las constituciones de  Fernando VI.
está dispuesto que , siempre que el cuerpo
de capellanes de honor concurra con cual-
quier cabildo, comunidad, ó congregación,
haya de preceder ó llevar lugar preferen-
te (3). Véase c.txoaiic» , paECEOEvcn.

Sumilleres de cortina. Siendo su cargo
puramente de etiqueta, véase el articulo w-

Receptor. Sigue en autoridad al pro-
capellan mayor. Es presidente, decano y

l f )  Id. C»p. 56.
*9) Id, Cap. M .
(3> Art. 7.  n ,  ti» t i  y 25.
(4) Art. 19.
(5) Cap. 132

01 *Ordcninta* de 1757, cap. 15, 16, 19, W y 4! .
i» Art. 1 y SI .
|5} Breve de 1157, cap. 35.
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y su territorio n dlius una verdadera dióce -
s i s ,  no podía faltar este cargo. Hay, pues,
además del cure de  palacio, que como he-
mos visto ejerce inspección sobre los tenien-
tes de  parroquia, un visitador general, con
las atribuciones propias de este cargo (1).

Secretaria de gobierno. La tiene y des-
pacha el pro-capellan mayor con un secre-
tario: Equivale á la secretaría de  los obispos;
si bien el pro-capellan, en punto á provisio-
nes y nombramientos ; no tiene atribuciones
si no para proponerá S .  M., presidir las opo-
siciones, y arreglar lo disciplinario de índole
transitoria. El secretario general es capellán
de honor (2).

Junta económica y de  disciplina. Es ordi-
naria, ó estraordinaria, á prudencia del pro-
capellan mayor, con asistencia unas veces
de  todos los capellanes, otras de algunos, y
según las novísimas constituciones del re-
ceptor» juez de palacio, cura de palacio,
fiscal y los cuatro capellanes de  oficio (3). '

Tribunal. Queda dicho que es como el
de los provisores. Lo constituye e l  juez de la
real capilla con el fiscal general , notarios,
alguaciles, y número de  oficiales inferiores
necesarios (4).

Hemos visto por los Breves pontificios
que de  los negocios de los capellanes de ho-
nor y demas de la real capilla, solo podia
conocer el capellán, ó pro-capellan mayor,
ó á prevención los legados , ó delegados
apostólicos, y por tanto el nuncio con el
auditor de  la nunciatura : que el  capellán y
pro-capellan mayor, como exentos, solo es-
taban sujetos al Papa, quien delegaba more
solito, el conocimiento de  sus causas : sien-
do sabido además que el  tribunal de la nun-
ciatura, no solo conocía en primera instan-
cia; sino por apelación. Debe , sin embargo,
tenerse presente que todo esto sucedia antes
del año de  <771, esto es, antes del estable-
cimiento en España, del tribunal de  la flota.
En virtud, pues,- de  esta novación, de las

CAPILLA.

gefe del banco y coro : sacristán mayor en
ese concepto, tesorero de  las alhajas y reli-
cario de la capilla (1).

Juez de la real capilla. Es  en la capilla y
su territorio nullius lo que el provisor en las
diócesis. Según el cap. 4 de las constitucio-
nes de  <757» el capellán mayor le dará co-
misión y poder , como lo dan los arzobispos
y obispos en  sus diócesis*» para que conozca
de todas las causas de individuos de la capi-
lla y feligreses del territorio. Será sacerdo-
te:  tendrá la ciencia por derecho necesaria,
y según el artículo 9.° de las constituciones
de <849 será licenciado ó doctor en leyes ó
cánones.

Cura de palacio. El pro-capellan mayor
debe tener dos tenientes, primero y segundo,
para ejercer la cura do almas en la que se
llama capilla ministerial, que es la del pala-
cio. El teniente primero es  el que se llama
cura de  palacio. Ejerce veces de párroco
sobre todas las personas que habitan dentro
de  este y casas adyacentes, segun la parro-
quia de  palacio esté circunscrita en  la matrí-
cula (álbum.) Ejerce, por tanto , autoridad
parroquial sobre todos los individuos de  la
capilla ministerial ; é inspección sobre los
tenientes inferiores del territorio (2).

Capellanías , ó títulos de oficio. Por las
constituciones de  1757 habría dos capellanes
de  honor doctorales, y dos penitenciarios con
e l  grado académico correspondiente (3) : por
las de  <849, habrá en igual forma magistral
penitenciario, doctoral y lectoral. Obtienen
sos cargos por oposición (4).

Fiscal. Será licenciado ó doctor en de-
recho. Ejerce su  cargo en el juzgado del
jaez de palacio. Por conveniencia debe ser
fiscal también en el  tribunal de la vicaría
general castrense. Llámase fiscal general.
Ejerce las funciones de su  cargo, no solo en
lo judicial, si no en lo gubernativo y disci-
plinario (5).

Visitador. Constituyendo la capilla real

( • }  Consts. de 1757, cap. 10: id .  de ISO, arta. 16 al  W .
<1. Constituciones de 1757, cap. 6,  61  , 136 y 139: id. de

1X49 ,  Carla. 19,  13 y 14.
(5;  Cap. 15 y 16.
«4t Arb. í i ,  61 ,  63 ,66 ,  67  y 68.
>8) Constituciones de 1755, caps. 3 y 1>: id .  de 1859,

a r íca los  1 ,  10 y 11.

(1) Constituciones de 1757, cap, 93: id. de 1849, artí-
culos i y 76.

t9j Constituciones de 1849, arls. 144, 143 y 144.
3|  Constituciones de 1757, caps 57 y 58 :  id, de 1819,

articulo.
.4) Constiiucionesde 1849, arta. 145, 146 y 147.
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providencias del juez de palacio se apela-
rá al tribunal de la Rota: en ningún caso,
ni es te ,  ni el nuncio ejercerán ya jurisdic-
ción preventiva , en asuntos de la real capi-
lla ; si no que todos han de empezar y deci-
dirse en primera instanciaanle el juez de  pa-
lacio : y que en causas criminales por delitos
comunes, el capellán y pro-capellan mayor,
el primero por su dignidad siempre episco-
pal; el  segundo por la propia razón, si fuere
ohispo; y sino como prelado ordinario nu-
llius, serán convenidos ante el Tribunal Su-
premo de Justicia del fuero común, como los
obispos y arzobispos, según el reglamento
provisional de 1853.

Hay todavía iníinilos cargos en la capilla
real, como maestro de ceremonias, punta-
dor , ayudas de oratorio, capellanes de al-
tar, confesores, debiendo haberlos de len-
guas cstranjeras por la concurrencia de es-
Iranjeros á la corle, predicadores, capilla de
canto, etc.; de los cuales no hacemos espe-
cial mención, por no pertenecer específica,
si no genéricamente al órden jurisdiccional.

No podemos concluir este artículo sin a l -
gunas consideraciones, que en el terreno
práctico hacen de lodo punto necesarias el
testo mismo de las bulas y breves, y la índo-
le  especial de osla diócesis nullíus , por la
calidad misma, categoría y circunstancias de
las personas y de las cosas.

1 .a La primera duda práctica , y al mis-
mo tiempo jurídica, es  capital , á saber : la
autoridad y jurisdicción del pro-capellan
mayor ¿es propia y plenamente ordinaria, ó
delegada del capellán mayor? Es absoluta-
mente propia, y plenamente ordinaria: igual;
pero no derivada, ni recibida del capellán
mayor: el pro-capellan mayor la recibe di-
rectamente del Papa, por medio del nombra-
miento del rey ; sin que en nada intervenga
para ello el capellán mayor: la recibe, en
fio, en un todo independiente, é igual á la
de  aquel: periformiler, el sequé principali-
ter, como se espresa en la bula de  S .  Pío V,
y se  consigna en el breve de Benedicto XIV,
capítulos 6 ,  7 al 28  y 36.

2 .a Puede dudarse en segundo .lugar, si
la autoridad y jurisdicción del capellán , y

pro-capellan mayor son privativas, respec-
tivamente preventivas, esclusivas una de
otra; ó por el  contrario acumulativos, ó si'
multáneas. Ambas son privativas respecto
á las de  todo otro prelado ú ordinario ; no
entre sí mismas ; no son preventivas ni acu-
mulativas, absoluta; si no relativamente, esto
es,  hallándose en la corle el capellán mayor,
y no -de otra manera ; y. aun en  ese caso de-
terminándose por el  rey como al mismo
tiempo han de ejercer el capellán y el pro-
capellan mayor , según espresamente se
consigna en los capítulos 6 y 36  del bre\c
de Benedicto XIV.

3 .a El territorio nullíus no ofrece duda res-
pecto délos palacios, sitios reales, convente
y colegios nominalmenle espresados en ks
breves: debe constar en la circunscripción
matrícula (álbum) que al tenor del cap.odcl
breve hubo, ó habrá de formarse, de acuerdo
con el Nuncio; pero en los viages, la parro-
quia territorial, casi desaparece, es pura-
mente accidental, y está reducida á la mo-
rada de la real familia, é iglesia ó parroquia
que el pro-capellan mayor , ó su delegado,
designen para el servicio parroquial de la
real capilla, como pueden y deben hacerlo,
al tenor de los caps. 18  y 21  del breve de
erección. La parroquia en estos casos e>
mas bien personal, ó se determina por la
morada y mansión de los reyes, real familia,
y servidumbre, y personas de  corle.

4 /  Pero en estos y en lodos los casos la
parroquialidad por parte de las personas es
dilícil. Como hemos vislo ya , por el cap. o.’
del breve deBenediclino XIV, cuyo líluloes,
Declaratio parroquianorum Regios capella,
seu dictoe eclesice parraquialis ; por este
capítulo, en  cuya cabeza se espresa tener
por objeto csclusivo determinar precisamente
quiénes sean parroquianos, ó feligreses, á
fio de prevenir contiendas entre la parroquia
de palacio y otras ; se mencionan únicamen-
te los reyes , la real familia, y los que en los
palacios presten servicios , devengado esti-
pendio, y de cuyo conjunto de personas se-
gún el breve, se forme un rol , ó matrícula
personal. A estas clases se  agregan los minis-
tros y personas que de oficio siguen la corte



Lorenzo Arrazola

GIS
la misma , si ni ellos , ni el párroco castren-
se reclaman ; pues si no, pertenecen á la
parroquia castrense , como dependientes del
juez protector de  eslranjeros , que lo es e l
capitán general. En las jornadas ó palacios
y sitios reales, sucede respectivamente lo
que en Madrid, lo uno porque en todos ellos
hay capilla real , y lo otro porque esta la lle-
va consigo la corte. Como en los sitios todas
las iglesias suelen ser del patrimonio , todos
enlonces , esto es  , lodos los espresados en
el cap. 2 /  son feligreses del pro-capellan
mayor, ó sus tenientes. En los viajes,  no
habiendo capilla real local ; si no que e l
pro-capella mayor , ó sus delegados designa
una iglesia ó parroquia de la población para
ejercer y celebrar en ella , sucede lo que
residiendo la corle en Madrid ; con esta di -
ferencia, que en Madrid son feligreses los
sirvientes y funcionarios que devengan es-
tipendio del real patrimonio; en los via-
jes estos y los que cobran sueldo del estado
y siguen de oficio á la corle, como los mi-
nistros de  la Corona, oficiales de  secreta-
ría,  etc.

o . '  El fuero de los capellanes, y feligre-
ses de la capilla y territorio nullius es pura-
mente pasivo. No pueden ser demandados
si no ante el juez de la real capilla ; mas pa-
ra demandar seguirán el fuero del reo. Ni
aun el fuero pasivo es absoluto. Por los be-
neficios ó prebendas que puedan tener en
otras diócesis, están sujetos á los respecti-
vos ordinarios, según se espresa en el capí-
tulo 7.° del breve; como lo están asimismo,
«por cualquier causa y título que puedan
ocurrir,»» en  dichas diócesis.

6.a Cuando el pro-capellan mayor se au-
sente de la cor teó l e  sustituye, mediante
delegación suya y orden ó nombramiento,
esto es , autorización del rey , el  receptor, ó
el juez de la capilla. En la misma forma
puede delegar, ó proponer para tenientes
de parroquia ; si bien por mayor bien de  la
iglesia, está ordenado que todas las tenen-
cias se provean en concurso abierto , con
arreglo al Concilio de Tremo. Debe tenerse
presente sobre la participación y autoridad
del rey en estos casos , que por el breve de
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del rey en los viajes y jornadas : lodos los
que fuera de  Madrid moren en los palacios
reales : los que por cualquier causa acciden-
tal ó no, se  hospedan en ellas : y ios que al-
quilan casas ó tiendas contiguas á sus pala*
cios reales. Y con todo eso , y á pesar de la
especialidad de este cap. 5.°,  vemos que, se-
gún el segundo, son también feligreses de  la
parroquia y territorio de la real capilla los
naturales y extranjeros que con motivo de
negocios <acudcn á la corle , moran en ella
y la siguen.» Lo propio se repite aun en
otros capítulos del breve ; y bien se ve, que
si no hay contradicción entre unos y otros;
el 5.° parece limitativo de los demas. Por
otra parte no puede perderse de  vista que al
circunscribir la parroquia ó territorio nu-
llíus, se exige como condición , que se haya
de  hacer matrícula de casas y localidades:
al especificar ó determinar asimismo sus
feligreses , se requiere de la propia manera
que sean escritos en el rol ó catálogo. Y
ahora bien <de los naturales y estranjeros
que por razón de negocios», acuden á la
corte , moren en ella y la siguen , no hay
rol; ni casi es posible. ¿Quién computaría
hoy los que se hallan en ese caso? ¿Quién
exigiría y conseguiría de ellos que diesen su
nombre en el oficio del contralor ó grefiert
¿Qué especie de  justificación habría de dar
la certeza necesaria de  que la tal persona
venia efectivamente , ó seguía la corte por
causa de negocios? ¿ El pro-capellan mayor
ó sus tenientes entrarán en competencia á
cada paso, pretendiendo ser su feligrés el
que tal vez negara ser persona de negocios?
¿Cuá le s ,  pues, la regla práctica sobre el
particular, hoy sobre todo en que es  tan in-
finito el número de los solicitantes en la
corte? Hé aquí lo que hemos visto practicar,
y por otra parte lo único que es posible : es-
tando fija la corte en Madrid, los únicos feli-
greses de  la parroquia de palacio y demas te-
nencias, ó iglesias filiales del patrimonio, son
los contenidos en el rol, al tenor del cap. 5.°
Los naturales, ó estranjeros que concurren
á negocios , son feligreses do la parroquia,
privilegiada , ó po, en cuyo territorio se alo-
jan .  Los estranjeros transeúntes lo son de
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erección de la real capilla no puede entender-
se derogado el patronato universal que á los
reyes compete en todas las iglesias del reino:
que á los reyes por tanto competiría el nom-
brar párrocos ó tenientes para las menciona-
das iglesias, aun sin pertenecerías mismas al
territorio nullius: que á esta facultad y rega-
lías de nuestros monarcas se lega las espe-
ciales facultades que sobre nombramiento
de pro-capellan y demas atribuyen al rey
el  breve de erección y otros : que los
tales párrocos y tenientes por tanto, reú-
nen el doble concepto de párrocos de pa-
tronato universal de los reyes de  Espa-
ña ; y el serlo del territorio nullius de
la real capilla: y de aquí la necesidad de
conciliar las facultades del pro-capellan en
delegar con los del rey en  aprobar y nom-
brar. El pro-capellan, en fin, no pudíendo se-
guir la corle en los viajes ó jornadas , puede
delegar en persona eclesiástica que le reem-
place , al tenor del cap. 19  del breve , y cu-
yo delegado, que ,  como todos, necesita
aprobación, ó ausil ¡aloria del rey ,  ha de
ser licenciado ó doctor en jurisprudencia,
para que pueda hacer veces de juez y pro-
visor , conforme al arl. 5.°  de las constitu-
ciones de 1849,  las cuales requieren además
que el  delegado en este caso haya de  ser
capellán de  honor.

7 .a El pro-capellan mayor puede autori-
zar matrimonios entre súbditos y no súbditos
en cualesquier iglesias y lugares, y dichos
matrimonios serán válidos, con tal que se  ce-
lebren á presencia del rey, según lo dispone
el cap. 2Ó del breve. Y aunque parecería
quedar en ello infringido el Concilio de Tron-
ío , debe tenerse presente que los fueros de
capilla real siguen á la real persona; y por
tanto .donde quiera que e l  rey more , habi-
tual ó accidentalmente , su presencia cons-
tituye fuero y parroquia, y el pro-capellan
por lo mismo es en este caso párroco propio
de los que,  aunque solo sea accidentalmen-
te , no siendo súbditos, ó feligreses fijos, se
hallan en la morada del rey.

8 .a Los cuerpos de los que fallecieren en
los palacios, no siendo de la familia real, se-
rán trasladados para las exequias y enterra-

mientos á la iglesia parroquial mas ccrcani ,
El párroco de  ella no podrá sin embargo en-
trar con la cruz parroquial en palacio, y m
entonar el canto funeral a l  recibiré! cuerpo
si no fuera de  sus puertas. Cap. 26 de¡
breve.

9 .a Si las exequias de  las personas rea-
les se  celebraren en la capilla real , no pue-
de el pro-capellan mayor , ni el cura de pa-
lacio llevar cuarta funeral» ni cuarta de mi-
sas : pero si se celebrasen en parroquia no
perteneciente á la jurisdicción del pro-cape-
lian mayor, podrán. este y el párroco propio
de la mencionada parroquia llevar y com-
partir dichas cuartas conforme á las sinoda-
les de aquel obispado. Esto último se verifi-
cará también en la traslación de cadáveres
de personas reales por pueblos y parroquias
que no sean de la capilla real , pues en cad i
una de ellas se  devengará dicha cuarta. Ca-
pítulo 27  del breve.

10.  Si acaeciere en los viajes y jornada'
pasar la corte por pueblos sujetos ácntredicln
eclesiástico, ó estando en ellos la corte, sede-
clarase las personas sujetas á la jurisdicción
del pro-capellan mayor no  se reputan com-
prendidas en él  ; como ni las iglesias de real
capilla , si las hubiere. En  estas por lanl'<
podrá celebrarse y oficiarse , aunque no |w
sacerdote del pueblo sujeto á entredicho,
ni con asistencia de los feligreses locales , m
mas que los de la jurisdicción del pro-cap?-
lian mayor. Si en el pueblo no hubiere igle-
sia del real patrimonio , el pro-capellan o su
dclagado pueden elegir y habilitar unade
las locales , y en ella celebrar y oficiar como
queda dicho. Cap. 22  del breve.

11. El sagrado Concilio de  Trenlo, ca-
pítulo 11 ,  ses. 24  de reform.» autoría a
los ordinarios á visitar los territorios, per-
sonas, y corporaciones exentas , siaescep-
tuar á los capellanes reales : el quoad ca-
líanos regios. ¿Podrá algun ordinario, hoy
el de Toledo, por ejemplo, pretender visitar
la real capilla , sin feligreses y capellanes
reales? De ninguna manera. En primer lugar
el territorio do la capilla real constituye 11,14

verdadera diócesis exenta, cpn un ordinario.
declarado tal por los breves, con autoridad
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hátí reclamado y vindicado en este caso la
facultad de  proponer á S .  M. para lá provi-
sión ó nombramiento de  capellanes, sin in-
tervención del pro-capellan mayor. ¿Habrán
por esta novedad de creerse en  algo dero-
gados los privilegios reales y pontificios de
real capilla en cuánto á dichos lugares y
personas? Parécenos que no ;  aunque con el
lapso del tiempo la costumbre podría con-*
vertirse en ley.

Concluiremos, en fin, observando que en
la etiqueta de palacio llevan el nombre de
capilla pública, simplemente asi enunciadas,
aquellas solemnidades , celebradas en la ca-
pilla del real palacio , en  que los reyes salen
d la cortina , esto es  , que asisten y se sien-
tan en  público en  el sólio que para ello hay
situado y fijo al lado del Evangelio. La eti-
queta de palacio determina la asistencia,
asientos, y ceremonial de la capilla en osle
sentido, tal como tiene lugar el  día do la
Concepción, de  Reyes, de  Candelas, etc.  No
siendo dia de capilla pública, los'reyes asis-
ten solo á la tribuna.

Por el art. <1 del Concordato de 48o 1 , s e
conserva entre laá jurisdicciones privilegia-
das exentas, la del pro-capellan mayor de
S.  M. : y por el art. 21  , entre las colegiatas
y capillas que so conservan, es  una la capi-
lla real.

CAPI  LEA »E  LOS REOS.
Ordinariamente se dice ser el oratorio que
hay en las cárceles para suministrar á los
reos de  muerte los últimos ausilios espiri-
tuales, atribuyendo la creación de  tales ora-
torios, ó el orígen de esta práctica, á Feli-
pe  II, por su pragmática de 27  de  marzo de
4569 (ley 4 ,  tít. 1 ,  lib. 4 ,  Nov. Recop.) y ni
en uno ni en  otro, hay exactitud, como no la
hay tampoco en la pragmática misma, res-
pecto del supuesto en que descansa.

Desde muy antiguo era cuestión, como es
sabido, si á los reos de muerte debia sumi-
nistrárseles la sagrada comunión, y esto por
creer que en ello se esponia, ó no se guar-
daba todo el  respeto posible al Sacramento.
Concillando estreñios en  este punto, no solo
por los cánones, según espresa la menciona-
da pragmática; si no aun por las leyes civi-

ordinaria para visitar, y corregir á los feli-
greses: en  segundo dicha diócesis es exenta,
como terminantemente resulta de los breves,
sin mas sujeción que al Papa , y como lo
han sido hasta el Concordato de  1851 las
diócesis de Oviedo, y León, las cuales, te-
niendo su  ordinario, como el territorio de  la
real capilla, solo por él eran y podían ser
visitadas , ora jure proprio, ora como dele-
gados del Papa, al tenor del Concilio. En
tercero que  nadie por derecho común puede
decirse delegado del Papa, donde hay dele-
gado especial, y tal es por los breves el ca-
pellán mayor, y el pro-capellan en  su  caso.
El  Concilio mismo de  Trento sujeta á visita
á los capellanes reales; pero es  conforme á
la constitución de  Inocencio III (cap. 16 ,
libro 5 de las Decretales , cam capella) y en
ella se espresa precisamente que se esté al
tenor de  los privilegios pontificios, y sean
estos respetados : in  guanlum exempli sunt
ejusdem rationce capellce, apostolicis privile-
giis deferes reverenter; y no pueden ser mas
terminantes los privilegios y exenciones de
la  capilla real de  España. Ultimamente, como
en lo canónico la costumbre constituye de-
recho,  es  constante que, aun por costumbre,
la real capilla está exenta de visita de  otro
ordinario, que el suyo privilegiado.

42.  Queda dicho en  el  cuerpo de  este ar-
ticuló que el rey, con facultades omnímodas,
y casi pontificias , y mas bien realmente
pontificias por delegación, nombra, sin nece-
sidad de que se obtengan bulas , ni de que
intervenga canónica institución , capellán
mayor,  pro-capellan, y capellanes y cargos do
la real capilla, mediante propuesta en  cuanto
á los últimos, del pro-capellan mayor: y
sabido es que tales nombramientos se ha-
cen y han hecho en  despacho de S .  M. con
el pro-capellan , sin que intervenga el go-
bierno, ó ministro alguno. En los últimos
tiempos, por virtud de las vicisitudes políti-
cas, el real patrimonio ha dejado de  cubrir la
asignación de  los capellanes de  algunas ca-
pillas reales, como por ejemplo, de  los de  san
Isidro el Real de Madrid, siendo comprendi-
dos, por lo tanto, en el presupuesto general
del clero. Los ministros de Gracia y Justicia

TOMO vu.
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les, y puede verse acerca de  ello la 7 ,  título
15,  Part. 1 , se  decidió se  les suministrase
dicho Sacramento, cuando ellos lo solicita-
ren. Y dicho se  está que como para ello los
reos no  habían de  ser  eslraidos de  las cárce-
les, con riesgo de  fuga y otros; ni era decen-
te  recibiesen la Eucaristía en  sus calabozos,
entonces sobre todo bastante inmundos , ni
era decoroso que en  él  les acompañase el
confesor y sacerdotes ausíliantes ; dicho se
está, decimos, que para esto el reo debía ser
colocado dentro de  la cárcel misma en  lugar
mas decente y adecuado: es  natural también
que este local, bendito, ó no;  pero sí  desti-
nado á este fin religioso, fuese uno mismo
para todos los reos; y esta  es  la capilla ori-
ginaria de los ajusticiados que  por tanto no
pudo ser creada por Felipe IT.

Pero el  sagrado viático podia llevarse de
la parroquia, ó consagrarse en  la cárcel
misma,  en  altar y local habilitado canónica-
mente para ello. Hallóse, y era sin  duda, mas
adecuado y espedito esto último, ye s  loque
ordenó Felipe I I ,  tomando ocasión del motil
propio de  S .  Pió V .  Cum  sicut accepimus; no
estableciendo en  este una regla para toda la
cristiandad; ni á propósito de  que á los reos
de  muerte no se  rehusase la sagrada comu-
nión, sí la pidiesen; si no  ampliando las gra-
cias espirituales concedidas por los papas
Inocencio VIII, León X,  y otros á la cofradía
de  Misericordia, llamada de  nacionales de
Florencia, que tenia por objeto piadoso asis-
tir á los reos de  muerte en  sus últimos mo-
mentos, como las de  la misma denominación
ó dé la  Caridad entre nosotros; y mandando
establecer otra igual en  Roma, ordenando
ademas que el capellán de  la cárcel pudiese
para dicho fin, si fuese indispensable, celebrar
misa dentro de  aquella á cualquier hora de
la noche. Por la legislación de  Partidas era
este uno de  los casos en que  un sacerdote
podia celebrar en  un  dia dos misas, como
mas ampliamente diremos en  su lugar opor-
tuno.

De  bastante antiguo también está manda-
do que en  las cárceles haya capilla para de-
cir misa á los presos; cuya  capilla, s in  embar-
go, no  ba de  confundirse con la de  los reos

de  muerte. Por la pragmática de Felipe II,
se  dispuso que la sagrada comunión se dé á
los reos,  que la pidan < un dia antes que en el
que  en  tal condenado se haya de  ejecutar la
justicia, proveyendo que se les díga misa ,
dentro de  la cárcel en el  lugar mas decente
que estuviere señalado por el ordinario;-*
pero la pragmática en este punto no ha te-
nido ni tiene completa ejecución. En primer
lugar en  todas las cárceles no hay capilla
para celebrar: en  segundo , aun cuando la
haya y bien que  en  ella se celebre y consa-
gre para dar la comunión al reo;  este, por
precaución y motivos de  seguridad; y aun
por el  estado ordinario de  abatimiento, no
es  trasladado á dicha capilla: s i  no que reci-
be  el  viático en  el  local ú oratorio en que
ha sido colocado para ello y en  que le ha si-
do  notificada la sentencia: y por último en
muchas cárceles, ni hay oratorio, ni cap i l l a
de  celebrar; si no  que ejecutoriada una sen-
tencia de  muerte, el reo es  estraido de su
calabozo, y constituido, no  en  la capilla de
celebrar, por la irreverencia; si  no en simple
oratorio, si le  hay; y si no,  en  local seguro y
decente, preparado con cama para el reo, y
un  crucifijo para el  fin religioso:  puesto de ro-
dillas, oye su  sentencia, notificada por escri-
bano, acompañado de  alguaciles; después de
lo cual, hallándose en  el  local á prevención, se
presentan el  capellán de  la misericordia con
algunos cofrades, y el  capellán ausiliante á
ofrecerle sus ausilios y consuelos espiritua-
les; s in  abandonarle ya  hasta el  patíbulo.
En  los reos senlcnciados por los tribunales
comunes la sentencia se  notifica, y el roo
por tanto es puesto en  capilla á las once de
la mañana, para salir al patíbulo á la misma
hora del segundo día .  En la noche del pri-
mero la cofradía de  la Misericordia, con su
capellán, encuerpo y con hachas encendidas,
entra en  la capilla y presenta á aquel la mor-
taja bendecida, esto es,  la túnica que  según la
clase del delito debe vestir para ser llevado al
cadalso. El reo la pone en  el acto, y la desnu-
da  en  seguida, concluido un  discurso exorla-
torio del capellán , que con la cofradía se  re-
tira,  después de  ofrecerá aquel los  consuelos
de  l a  religión y los servicios de  su instituto,



Lorenzo Arrazola

CAPILLA. 619
quedando algunos de su individuos á la vista
del reo y alternando hasta la última hora; su-
ministrándole bebidas y alimentos, á veces con
impropia profusión. En la mañana del segun-
do día el reo recibe la sagrada comunión,
cumpliendo asi con la pragmática antes ci-
tada, que previene haya de verificarse el día
antes de la muerte.

Capilla, pues, de reos, es el lugar, religio-
so  ó no, en que el reo de muerte oye su
sentencia, y en que permanece hasta salir al
patíbulo: y llámase así también el estado l e -
gal del reo, en el período fatal que media
desde la notificación de la sentencia hasta la
ejecución de  la misma. Asi poner á un  reo
en capilla, no es solo trasladarlo a! lugar asi
denominado, si no también someterlo á dicho
estado estremo y de  ejecución, al de ser no-
tificado y prepararse cristianamente para la
muerte.

Aun respecto de  las jurisdicciones espe-
ciales la permanencia del reo en capilla es  en
los casos ordinarios de  cuarenta y ocho ho-
ras; en  losestraordinarios, como, por ejemplo,
encampana, á veces solo de momentos, por el
tiempo necesario para confesarse el reo. Aun
en los casos ordinarios la hora para poneren
capilla no es  siempre la de  las once, si no la
que'parece mas adecuada, según el caso y
circunstancias; la primera ó de las primeras
de  la mañana á veces; aunque en casos or-
dinarios hayan de  trascurrir las cuarenta y
ocho horas hasta la muerte. Véase CARCEL:
REM »E MUERTE.

CAPILLA MUZARABE.  Esta
singularidad, no solo en la Iglesia de Espa-
ña ,  si no en  la iglesia universal, merece una
justa mención en la ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA.

Se  tiene por cierto que al establecerse los
godos en España á principios del siglo V,
existía en Toledo el antiquísimo templo de
San Torcualo, antes destruido por los de -
cretos de  Diocleciano , y reedificado en 312
por consecuencia de la paz general , dada
por Constantino á la Iglesia. Sucesivamente
fueron edificadas en  la misma ciudad por re-
yes y príncipes de  la dinastía goda , las
iglesias  de Santa Justa y la de Santa Eulalia
por Atanagildo: la de  San Sebastian por

Liuba : la de San Marcos por Blesíla , hija
de  Chindasbinto, y la de San Lucas por Es-
cancio , abuelo de  San Ildefonso , arzobispo
de Toledo.

Al entrar los sarracenos en esta ciudad,
el 25  de mayo de 714  existían estas seis
iglesias; y fue condición espresa de la capi-
tulación con que la ciudad se  rindió, que d i -
chas iglesias se conservarían, y en ellas se
continuaría ejerciendo libremente el culto
cristiano , practicado en las mismas desde
su erección , y radicado en España desde
los primeros tiempos del cristianismo. Al
contemplar que hoy , en  el siglo XIX , aun
continúa practicándose en dichas iglesias el
mismo culto , y rilo cristiano primitivo,
apenas puede mencionarse este singular epi-
sodio de nuestra historia sin esperimentar
una impresión de  profundo y religioso res-
peto.

Durante los 370 años de  la dominación
árabe de Toledo , basta e l  de  1083 , en  que
la ciudad fue reconquistada por Alonso
el VI , el culto cristiano fue ejercido libre-
mente en  estas iglesias : los mozárabes, esto
es, los cristianos de  Toledo , dichos asi por
haber vivido entre los árabes , ó mezclados
con ellos , contribuian con  el diezmo de  sus
frutos para el sostenimiento del clero y del
culto de  su respectiva parroquia : la silla ar-
zobispal residió en la de  Santa Justa ; y tié-
nese por cierto que los memorables Concilios
de Toledo se celebraron en  la de  Santa Eu-
lalia. En su lugar oportuno hablamos del
rito muzárabe, y de los muzárabes, limitan-
do el presente artículo á la existencia histó-
rica y jurídica de su célebre capilla.

Conocido es  en  nuestra historia el notable
suceso , y juicio de  Dios, ocurridos en 1086
dando ocasión á ellos la perplegidad en este
punto de  parle de  Alonso el VI, y su  deseo
de acertar en la supresión del rito muzárabe,
y establecimiento esclusivo del romano , ya
entonces común en los pueblos reconquista-
dos, como lo venia siendo en los que no ha-
bían sido dominados por los árabes. Pero en
vista del resultado favorable del juicio de
Dios , en la doble prueba del fuego y del
duelo , el rey conquistador autorizó la conti-
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nuacion del rilo muzárabe en  las  se is  anledi-
chas iglesias, á cuyo sostenimiento continua-
rían los muzárabes y nuevos feligreses de
ellas acudiendo con los diezmos.

Por causas que no  son de  este logar, el
culto decayó, á punto de  poder reputarse ca-
si  estinguido á fines del siglo XV, en  térmi-
nos de  haber creído el  cardenal Cisneros po-
der decir en  el  preámbulo á las constitucio-
nes con que le dió estabilidad y v ida,  diri-
giéndose á los párrocos y capellanes de  las
iglesias muzárabes: Bien sabéis, como el ofi-
cio, vulgarmente llamado muzárabe... ha  es-
tado mucho tiempo cuasi olvidado, y las igle-
siassin servirse, etc. Erigió entonces ásuses-
pensas la sólida capilla , hoy existente , lla-
mada de  Corpus Cristi : hizo copiosa edición
de  los misales muzárabes, casi estinguidos,
como lo están hoy: y fundó, en  fin , el  cuer-
po , ó cabildo colegial , denominado capilla
muzárabe , compuesto de  los seis párrocos
de  las iglesias de  aquella denominación y de
ocho capellanes mas ,  todos bajo la  presiden-
cia del llamado capellán mayor. Dió á este
cabildo constituciones adecuadas: la capilla,
ó colegiata entró en  funciones, é inauguró el
rezo corporativo y diarias horas canónicas
jel 26  de  marzo de  4502. El tiempo y sus vi-
cisitudes traían amenazada mucho ha  la
existencia de  la capilla y aun la material de
sus antiquísimos templos ; cuando ha  venido
como á darles nueva vida el novísimo Con-
cordato, por cuyo art. 22  se conserva la ca-
pilla muzárabe. Véase MOiABAiea: Biv*
MUZARABE.

CAPISCOL. Según unos esta voz es
traducción abreviada de  caput chori : según
otros de  la de  capul scholce. En  el primer caso
seria gefe ó cabeza del  coro; lo que  nunca ha
sido el  capiscol , desde que se conoce el  uso
de  esta voz. En el segundo caso habría sido
gefe , ó cabeza de  las escuelas , y equival-
dría á maestre escuelas , cuyo título y dig-
nidad ha prevalecido , siendo su cargo cier-
tamente muy diverso del que por lo común
se ha atribuido al capiscol. Esta voz parece
referirse mas bien al canto , ó canturía , en
cuyo caso , de  reputarse cabeza, habría sido
del coro de  canto , ó de  la escuela de  canto,

CAPISCOL.

ó capilla. Es  lo cierto que en  unas iglesias,
y según los tiempos, se  ha  tomado por el
chantre , y por el sochantre. La oscuridad
en el origen de  la voz y la incertidumbre en
el uso de  ella es  . y ha sido tal , que ha tras-
cendido hasta el derecho , y hay épocas y
documentos en  que  seria difícil discernir en-
tre capiscol , chantre , sochantre , primicerio
y maestro de  capilla. < Chantre , dice la ley
5 , til .  6 , Parí.  1 , tanto quiere decir , como
cantor : pertenece á su oficio de  comenzar
los responsos é los hymnos e los otros can-
tos . . . .  E algunas eglesias cathedrales son en
que  hay capiscoles , que han este mesmo ofi-
cio que los chantres ; e capiscol tanto quiere
decir , como cabdillo del coro para levan-
tar los cantos . . . .  E aun hay otras eglesias en
que hay primicerios , que han este mwino
oficio que los chantres....... E la mayoría
des la  dignidad se  puede mejor saber por cos-
tumbre usada en  las iglesias que  por otro dere-
cho escripto. » La verdad es  esta , y la ley es-
presa completamente cuanto sobre el origen,
y uso de  la voz capiscol puede decirse. Enal-
gunas iglesias llegó el cargo á ser una digni-
dad ; pero en  todo ha  de  estarse en cuanto
á lo pasado á la costumbre de  cada iglesia.
Al presente la denominación de capiscol y
por tanto el cargo , oficio ó dignidad á que
pudiera ir aneja , ha  desaparecido de dere-
cho , al tenor del art. 13  del Concordato
de 1851 , que determina las dignidades, ofi-
cios y canónigos que han dé  constituir el co-
ro catedral, sin que se  mencione el capiscol.
De  usarse la voz será ya  en  oficios inferio-
res , como por ejemplo , el de  sochantre, se-
gún la Academia de  la lengua. Véase ciw*
ECLE8I  ASTIC4» : CHANTRE.

CAPITACION. Del latín capite,
cabeza, tomada por la persona. Contribución
meramente personal , ó que  se impone á la per-
sona sin consideración ninguna á la riqueza,
y por lo tanto aunque no  la tenga. Y como en
este caso el  hombre seriaalguna vez obligadoá
lo que no  puede,  ó á dar lo que no tiene: co-
mo  por otra purte falta la proporción y justi-
cia distributiva, que legitiman , y hacen lle-
vaderos los gravámenes impuestos á los aso-
ciados : como , en  fin , la capitación , por
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en  1817. Comprendía, ó razón de  25  rs. por
persona, no solo á las cabezas de  familia, si
no á todas las personas en  general , á escep-
cion de  los solteros y nobles.

Como se ye ,  la capitación comprende
unas veces á todas las personas , otras á de-
terminadas clases, como á los pedreros, á
las cabezas de familia , á la familia, en gene-
ral , etc. Es  estensiva á veces á las caballe-
rías y ganados, y aun á todo género de
animales, con los mismos inconvenientes
que la capitación por personas, pues aun
los animales de  lujo pueden sostenerse por
capricho , por razón de  estado , bien , ó mal
aprendida, y no siempre por riqueza; y aun
las caballerías de las clases pobres sue-
len constituir toda su riqueza , ó son mas
bien con frecuencia e l  símbolo material de  sú
pobreza. La capitación , sin embargo , de
animales y ganados ; y aun la de personas,
está mas generalizada de lo que se  cree, y
no parece es del lodo aplicable á la misma,
á lo menos por completo , la acerba censura
y calificación de  los economistas. Los por-
tazgos, pontazgos, peazgos, barcajes , etc. ,
y todas las imposiciones de  esta índole no
son otra cosa que verdaderas capitaciones.
Sin embarazar el tránsito, y en  grao manera
entorpecer el movimiento industrial ¿cómo
se practicaría en  estos casos el conveniente
amillaramiento , y rigorosa apreciación de
riqueza?

De lodo ello se desprende lo que hemos
indicado al principio de  este artículo , esto
es  , las épocas y situaciones en que suele
recurrirse á la capitación , y entonces, para
apreciar su inconveniencia ó injusticia es me-
nester apreciar también la  fuerza de las
circunstancias.

Aun la injusticia absoluta de la capitación
desaparece á veces y según el caso: esto es,
cuando el tipo adoptado es el menor que por

dría imponerse al que en cualquier contri-
bución, aun la mas equitativa y bien enten-
dida, pagase menos. Tal sucedía y en parle
sucede aun ,  respecto de  los indios de
nuestras posesiones de Ultramar. Los de Fi-
lipinas , por ejemplo , pagan por capitación
general los impuestos denominados tributo,

mas que se exagere el recargo, es siempre
de resultado mezquino, ante las grandes ne-
cesidades de  un pais constituido ; de  aquí el
ser reputado por los economistas el mencio-
nado impuesto , como el mas fatal de  cuan-
tos se conocen ; lo cual , sin embargo, no es
siempre asi , como luego veremos.

La capitación es antiquísima; sin duda
por la facilidad con que puede imponerse , y
lo desembarazado de su recaudación y admi-
nistración. En general la vemos planteada
en tiempos de  rudeza, y escaso» conocimien-
tos económicos . como en  los pueblos primi-
tivos , ó poco civilizados : en  épocas de vio-
lencia , como en las conquistas : en situacio-
nes apremiantes ó angustiosas en que toda
administración se hace difícil ó imposible,
como en tiempos de  guerra y perturbacio-
nes políticas: cuando , en fio, por lo estenso
é impracticable del territorio , por lo inculto
ó diseminado de  los súbditos ; por la falta de
industria y regularidad del trabajo , casi no
se conoce base imponible , no es posible el
amillaramiento , ni casi la administración
normal, ó rigorosamente económica, como
sucedió, y sucede aun ,. aunque ya en  peque-
ño,  .en nuestras Indias.

Los romanos conocieron el tributo perso-
nal ; consecuencia de  la índole guerrera , y
administración, ora militar, ora de conquis-
ta  del pueblo soldado ; aunque también fue-
ra  pueblo rey : y de la índole , y forma de la
imposición in capHa, provino y ha llegado
hasta nosotros la denominación.

Casi todas las naciones han tenido épocas
en  que han creído necesario recurrir i la ca-
pitación. Entre nosotros la moneda forera
era una capitación , como diremos en su ar-
tículo. En la guerra de sucesión en 4712
se  impuso en Castilla , León , Aragón,
Cataluña y Valencia la capitación llama-
da  de  cuartel y remonta , y la denomina-
da  de  pagas de  oficiales , de 60  rs. por ca-
beza de familia la primera, y de  40  la s e -
gunda. En 1713  se  fijó el tipo de  40  rs. por
vecino en Castilla y 100 en Aragón: después
hasta 1719 á razón de  55  rs. en Aragón y 10
cu  Castilla. La capitación, ó impuesto lla-
mado personal en Cataluña se cobró hasta
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En economía política el capital es  conside-

rado únicamente, ó por lo menos de ua modo
principal, bajo el punto de vista y fio de la
ciencia, que es  la producción. Asi según
unos, capital es la porción disponible de
los productos, sustraídos al consumo, ó des-
pués del consumo: según otros la porción de
productos destinada á la producción', según
otros, en  fin, el producto del trabajo aplica-
do á la industria, y todavía la idea se pre-
senta bajo otros puntos de vista. Los que ha-
yan estudiadb esta ciencia, los que la hayan
visto nacer, como la hija postuma, digámos-
lo asi, de la humana inteligencia, que duran-
te el trascurso de  tantos siglos, en el curso,
podríamos decir, de  la vida del mundo, había
aplicado su prodigiosa actividad á lodo lo
que hoy constituye la ciencia del género hu-
manó, menos á la economía política; los que
hayan hecho este estudio, repetimos, saben
que el origen de  la economía política es de
ayer, que apenas ha salido de  su infancia, y
qne aun no se ha puesto de  acuerdo consigo
misma, ni llegado por tanto á. su tecnología
definitiva. Podria servir de  prueba el estado
de  la ciencia sobre la riqueza, sobre la apre-
ciación del trabajo, ele. ,  y el  presente lema de
capital, en cuya esposicion , ni siquiera hay
exactitud. Podríamos tomar por ejemplo la
idea cardinal y dominante de  productos. Pe-
ro ¿de qué es produelo la tierral ¿0 esta
no es capital? ¿No  será capital tampoco
una cantidad heredada, hallada por casua-
lidad, e tc . ,  porque no sea remanente de
productos , y ni aun producto , pues no lo es,
ni natural, ni industrial, ni misto, puesto que
la naturaleza , asi como el adquirenle pue-
den ser absolutamente eslraños á su adquisi-
ción? Productos aplicados á la reproducción.
Y ¿por qué no serán capital también los pro-
ductos no  aplicados aun; pero si aplicables
á dicho fin, siquiera en este caso el capital
se llame inactivo, muerto, inerte ó de
otro modo? Y si al cabo la misma ciencia
viene á denominarle asi, siempre resultará
que la definición de  capital era viciosa; pues
no comprende todas las especies de capita-
les. Como quiera que sea , y no pudieudo
aquí descender á mas pormenores, diremos

y sanctorum, ó sean la contribución civil y
la del culto y clero. Consiste cada una en un
real por cabeza. No puede suponerse contri-
bución mas módica, ni mas exenta de injusti-
cia. Tampoco hubiera podido imponerse otra,
ó lo hubiera podido apenas , en  la inmen-
sa estension de aquellos dominios , de  difí-
cil acceso, en general sin industria, de  po-
blación diseminada y por civilizar, y sin mas
administración posible que la del padre,
esto e s ,  de  los párrocos, y doctrineros.
Véase , saxToauM.

CAPITAL ( en  sentido económico).
Dicese á capite , la cabeza, y equivale en
este caso á lo principal; y es porque, ya se
trate de la producción , como en la ciencia
económica; ya  de  las necesidades de la vida,
que son los dos fines á que es referible,
lo principal es  tener con que producir en  el
primer caso, con que satisfacer aquellas en
el segundo.

Las acepciones de la voz capital son mul-
tiplicadas, y aun diversas; pero siempre se
verá dominar en  ellas , mas ó menos , la ra-
zón originaria que acabamos de esponer. De
ella se  deducen como consecuencias necesa-
rias: 1 .a que la idea de capital es siempre la
de medio eficaz , causa activa y eficiente de
uno de  los dos medios indicados, esto es  , la
producción, ó la satisfacción de  las necesida-
des del hombre y de la sociedad : 2.  a que
en  el sentido propio y mas estríelo el capi-
tal es  material y cuantitativo, como metálico,
máquinas , edificios , la tierra, etc.: y 5.a

que en  sentido figurado y mas lato los capi-
tales serán cualitativos é inmateriales; cau-
sas ,  no directas , si no indirectas , que con-
tribuyen á hacer eficaces los capitales mate-
riales y sirven con estos para los indicados
fines de la producción y satisfacción de ne-
cesidades individuales ó sociales ; como por
ejemplo , la ciencia, la pericia personal, etc.

Dada esta idea filosófica del capital en el
sentido del presente artículo , notaremos sus
diversas acepciones en  los casos mas fre-
cuentes de la aplicación de  la voz , esto es ,
en  la ciencia económica, en los usos y ne-
gocios mercantiles, en los negocios comunes
y en algunos casos especiales del derecho.
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pite. En el derecho antiguo se decía cabdal,
trasformada y sincopada asi la voz capital;
que aun habia de  sufrir su segunda trasfor-
macion en caudal , según ya hemos notado
en el artículo OAMiivos oAvoALE*, y algún
otro análogo. En este sentido, pues, capi-
tal , siendo lo propio que caudal , espresa
asimismo la hacienda, el haber total, los
bienes, las riquezas de  cada uno : por an-
tonomasia se llaman capitales las riquezas
metálicas , ya  amonedadas, en  alhajas , en
barras, etc. , y asi se decia de  las conductas
de Ultramar , capitales venidos de  América,
capitales perdidos, decomisados, asegura-
dos ,  etc.

En e l  derecho eomun , en fin , es técnica
y específica en  algunos casos la voz capital,
como en los censos, en  los préstamos , no
solo á particulares; sino al Estado, y por
analogía, cuando este convierte en  présta-
mo ,  por señalarles réditos, los adeudos,
sueldos, e t c . ,  que no puede pagar: en
la sociedad conyugal , por último , el cau-
dal aportado por . el marido con relación
á la dote de  la muger. De aquí , cuando es-
ta solo aporta bienes al matrimonio, y no el
marido , la escritura que este otorga , se
llama meramente de  recepto : cuando hay
aportaciones por uno y otro cónyuge , dicha
escritura se denomina de dote y capital.

Hemos espuesto con alguna detención la
naturaleza filosófica del capital, el origen,
etimología y las diversas acepciones de  la
voz, porque todo ello podría ser la razón de
decidir en  algunas cuestiones de  difícil solu-
ción. Si un banquero, por ejemplo, un hom-
bre que por profesión ó habitualmente dedi-
có parle de  su caudal al cambio y operacio-
nes de  crédito, dejase á uno en legado ó he-
rencia parcial su capital , sin otra es  pre-
sión, antes habria de entenderse la manda
del capital dedicado al cambio, que no el to-
tal de su hacienda. Por principios análogos
se apreciaría la manda ó trasmisión de  su
capital hecho por un socio á otro en asuntos
mercantiles. Mas árdua sería la cuestión;
pero en  defecto de otra cosa habría que re-
currir á principios análogos, aunque mas ám-
plios, si un testador de  Ja clase común, ó no

que en economía política, según el estado
de la ciencia, es  capital, no  lo que se  aplica
al consumo, ó á satisfacer las necesidades
del hombre ó de la sociedad; no lo que se
dedica á gastos no reproductivos; si no aque-
lla parte ó porción de riqueza que se aplica
de hecho á la producción de  otra: y como el
objeto de la ciencia no debe ser, porque seria
mezquina, la producción casuística; si no la
indefinida, la  trascendental, la reproducción,
por esta razón añadiremos que. será capital
también, no solo el aplicado; si no el  aplicable
á dichos fines. La acepción, pues, de  capital,
en la ciencia económica, es  específica, limita-
da: no comprende si no uno de  los dos estre-
ñios de  la razón etimológica de  capital arriba
espuesla; la  producción principalmente; no
con igual importancia la producción y el con-
sumo; aunque este sea á su vez objeto in-
directo de la ciencia, y de aquí la diversidad
de acepciones de la voz capital en la eco-
nomía , y en los demas casos y negocios,
ora mercantiles, ora comunes, según espon-
dremos.

En  sentido mercantil los capitales son
efectivos , ó existimados. En el primer con-
cepto se llaman capital , y es el sentido es-
tricto y mas propio de la voz , los fondos , ó
el numerario , destinados á una negociación
ó empresa mercantil , ó industrial; y tam-
bién los medios materiales que sirven y se
aplican al mismo propósito, como máquinas,
talleres, fábricas, edificios , artefactos , na-
ves, etc.  Capitales existimados son los medios
no  materiales que sirven al fin de  ¡a empre-
sa ,  como la ciencia, la pericia, el servicio
personal , etc. Los capitales efectivos, como
objetos materiales , del comercio humano,
tienen su valor en el mercado, en las tran-
sacciones sociales , en la estimación general,
y A veces por la ley, como el numerario: los
existimados los reciben del convenio, y en-
tran en  este con la representación y efectos
que se  les han fijado en el mismo , el cual
por lo tanto es la ley del caso.

En  los asuntos comunes es aplicable tam-
bién la acepción mercantil; pero ademas
en  un  sentido lato , capital es lo mismo que
caudal, voz nacida del mismo origen, á ca-
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debe abandonarse , ni se ha abandonado
acasó.

La solución no  es  una misma en todos los
pueblos y en todas las civilizaciones, y por
eso el modo con que se la halle resuelta re-
vela desde luego la base de  que se  ha parti-
do ; la civilización, la índole y las necesida-
des de cada pueblo. Los pueblos guerreros
han procurado lo inespugnable, á ser posible,
de  sus capitales ; sin cuidarse mucho de h
centralidad :• los pueblos nómadas, ó pasto-
res ni aun sé han cuidado de tener capita-
les: los pueblos pacíficos han consultado mas
la centralidad , las comodidades, el fácil ac-
ceso: los pueblos industriales , en fio, los
marinos, los dados al corso, han establecido
sus capitales por principios análogos á dichas
circunstancias.

Centralidad. Estas indicaciones, sin em-
bargo, aunque ciertas históricamente, y
exactas en la teoría abstracta, no sufragan
siempre en  la práctica. Los pueblos, las na-
ciones no se constituyen todos los dias, ni
lodos los dias varían Ó renuevan su división
territorial, administrativa, jurídica, eclesiás-
tica, etc. Por otra parte ninguno délos men-
cionados conceptos es  tan absoluto, que ten-
ga aplicación en todos los tiempos y en lo-
dos los casos; ni tan general y esclusivo, que
á él solo tengan que atenerse los pueblos y
los gobiernos. Sucede aun que cambian con
los tiempos la índole, propensiones, y nece-
cesidades de  los pueblos ; y la teoría de la
capitalidad, la división territorial, en este
caso y siempre, asi como las leyes, como los
principios generales,  tienen una bondad
absoluta, y otra relativa, y esta es  la verda-
dera teoría y clave de la solución. Las escue-
las teóricas, sin embargo, asi como los uto-
pistas, lo han buscado y establecen con fre-
cuencia sobre un principio único y sobre el
bello ideal de la centralidad. Y ciertamente:
¿quién en teoría rechazará la idea, la con-
veniencia incontestable de  establecer las ca-
pitales en el centro del territorio ó distrito á
ellas subordinado, facilitando asi la acción de
la autoridad , é igualando hasta donde es
posible las distancias para los gobernados?
Péro la centralidad no es  siempre posible, m

comerciante , no cambista, etc., mándase á
uno su capital, todo su capital, etc., que no
podría entenderse si no por su  hacienda. Los
principios generales quedan consignados en
el artículo; su determinación y aplicación
penden de la índole y circunstancias espe-
ciales de  cada caso.

CAPITAL (en lo territorial). Sub-
entiéndese siempre población , pueblo, vi-
l la ,  ciudad, según el caso. Viene radical-
mente del latin capul, cabeza, porque la ca-
pital es como cabeza de  un todo político, ad-
ministrativo , etc.  Dícese de las poblaciones,
chicas, ó grandes, en  que tiene su asiento
ó residencia habitual, la autoridad territo-
rial, superior, ó suprema, política, civil,
eclesiástica, militar, etc. ,  según el caso. La
tecnología, sin embargo, no  es uniforme en
osle punto. Asi se ve  que decimos capital
del reino, capital de provincia, del territorio
ó distrito de una audiencia, etc. : en el ór-
dcn judicial, y administrativo inferior, cabe-
xa de partido, cabeza de ayuntamiento, tra-
tándose de población diseminada : en Ultra-
mar cabecera de partido , ó capitanía : en  lo
eclesiástico, en fin, el uso es promiscuo, y
asi decimos, Roma , cabeza del orbe, capital
del mundo cristiano: capital, ó 'cabeza de
diócesis: metrópoli, ó cabeza de  arzobispado:
cabeza de arciprestazgo, etc.

Pero la tecnología, ora usual, ora jurídi-
ca, no es la cuestión importante en esta ma-
teria; si no el objeto del artículo en sí mis-
mo, esto es, la fijación de  capital, su trasla-
ción , diversos ramos de la administración
general, territorial, clases y autoridades de
que haya de ser centro y asiento. La nueva
tecnología espresa y divide esta idea com-
pleja con las voces, capital, centralidad,
capitalidad, centralización ; la primena, usa-
da siempre , y las siguientes recibidas ya en
lo científico y oficial, y á ellas acomodare-
mos las observaciones que creemos deben
consignarse en  este artículo.

Capital. La elección, ó designación de
capital, en cualquiera de los órdenes y con-
ceptos á que hemos visto se aplica la voz en
lo político y administrativo, es  siempre una
cuestión importante, y que nunca, por tanto,
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la teoría absoluta de  la centralidad. Esta se
proclamó, y se pensó en realizarla en la d i -
visión territorial, asi judicial, como adminis-
trativa, al principio de nuestras reformas
políticas. Y á pesar de ello , traída la cues-
tión al terreno práctico, Barcelona , Valen-'
cia, Alicante, Almería, Cádii, Sevilla y tan-
tas otras capitales de  provincia, quedaron de
capitales y lo continuarán siempre, para
testificar, como otras muchas, cuanta dife-
rencia hay siempre entre lo bueno y lo  posi-
ble , entre la teoría y la práctica.

Capitalidad. En los últimos tiempos
esta voz espresa una cuestión frecuente-
mente promovida por los pueblos, sobre
mutación, ó traslación de  capitales, ya
administrativas, ya judiciales, ya de otro
órden , siendo lo mas frecuente respecto de
estas últimas. La cuestión de capitalidad,
bajo su  aspecto teórico, queda ya espuesla:
bajo el punto de  vista práctico , es indispen-
sable tener en cuenta que si la división ter-
ritorial corresponde , y está cometida solo al
ministerios de la Gobernación; dicha división
es  aplicable á lo que es objeto de  los demas
Ministerios , dando á estos por tanto cierta
competencia en la cuestión de capitalidad,
esto e s ,  en la creación de  una provincia , ó
partido judicial , comandancia militar, admi-
nistración de  rentas , ayuntamiento, estable-
cimiento de una aduana, etc. , habiendo unas
veces de fijarse de  nuevo la capital délos  ter-
ritorios, institución administrativa , etc.; pi-
diéndose otras veces la traslación de capita-
les, cabezas de partido, etc., ya  establecidas.

I En estos casos la solución no es, ni puede ser
de  un solo ministro ; la iniciativa sin embar-
go  puede provenir de todos y cada uno , ó
de  sus respectivos subordinados. Cuando la
iniciativa proviene de  un ministro , para la
creación por ejemplo de  un juzgado de  pri-*
mera instancia , de  una audiencia territorial,
ó supresión de esta ó aquel , ó bien para la
traslación de  sus capitales ya  existentes, el
ministro de  Gracia y Justicia , y asi relati-

Ivamente  en  los casos respectivos , instruye
. espedientes , oyendo á los tribunales y pue-

blos que puedan resultar perjudicados, ó ha-
yan de  ser favorecidos : lo. comunica al nb*

CANTAL.
siempre seria ' conveniente. No lo es en  el
órden político : ¿quién exigiría de  Inglater-
ra, que abandonando la anchurosa ría del
Támesis, hubiese establecido su capital en
el centro de  la isla , ó que hoy la retirase
allá! ¿quién persuadirá que la capital de
una península que dió leyes á los dos mun-
dos, la capital de España , la mas céntrica
que acaso se conoce ; estuvo mejor situada
sobre el estéril detritus de lát cordilleras
del Guadarrama que lo hubiera sido en Lis-
boa , ó Sevilla? Y cuenta que en ello parece
haber entrado por mucho , y si fue asi , lo
fue por una razón plausible, la  razón de  cen-
tralidad : esto es  , tratando de  facilitar y re-
ducir á una verdad de  hecho , la unidad po-
lítica , de  una nación compuesta de  tantas,
tan diversas y aun pretenciosas nacionalida-
des , pudo creerse que á dicho fio conducía
el centralizar la capital común, quitando á
cada una el motivo de  queja en la esclusion.
En  lo administrativo no es  tampoco fácilmen-
te aplicable la razón de  centralidad en pue-
blos ya  constituidos ; y hoy no hay uno que
lleve el nombre de  nación política que no lo
esté. Eñ la vida y modo de  ser de  las nacio-
nes, apenas se concibe posible, cuanto mas
fácil, la traslación de  su capital. Sietopre se-
ria necesario empezar contrariando los há-
bitos y relaciones sancionadas por el tiempo:
destruyendo elementos de vida , desarrolla-
dos, y aumentados á la sombra de determi-
nadas condiciones políticas ó administrati-
vas:  anulando inmensos capitales invertidos
en  edificios, y servidumbres públicas; como
cárceles , archivos , casas capitulares , ó de
audiencia, plazas, acueductos, teatros, car-
reteras, etc.; haciéndose inevitable la nueva
emplea de  otros no menores para trasladar
l& capitalidad y prepararle el conveniente
asiento.

Por las propias razones, y aun . otras mu-
chas, de  muy diverso órden por cierto; pero no
por eso menos atendibles, por la índole de  la
sociedad eclesiástica, y el posible, ó inevi-
table conflicto de  potestades, no es  aplicable
el antedicho principio en  lo eclesiástico. Las
catedrales, seminarios, palacios episcopa-
les, etc., son razones incontrastables contra

TOMO vn.
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nisterio de  la Gobernación , el cual oyendo á
la comisión de  división territorial , decide,
dando ó no conocimiento al Consejo de mi -
nistros , ó á algunos de  estos según el caso.
Después las órdenes se comunican por cada
uno á sus respectivos subordinados. Si por
el contrario la iniciativa la toman los pue-
blos,  autoridades ó corporaciones, instru-
yen espediente en que aparezca, acre-
ditada la justicia ó conveniencia conque p i -
den : con esposicion á S .  M. lo elevan al
ministerio de quien dependen, como por
ejemplo, una audiencia á Gracia y Justicia,
una diputación ó ayuntamiento á Goberna-
ción , etc.: el  ministro amplía el espediente,
como cree oportuno, y después sigue los
trámites ya  indicados con los demas minis-
tros ó Consejo de gabinete.

Centralización. No ha de entenderse
aquí de atribuciones ; si no de autoridades
correlativas en todos los órdenes. Y cierta-
mente : nadie puede desconocer las venta-
jas de  que en un mismo centro se reuniesen
las autoridrdes correlativas , políticas , ad-
ministrativas , judiciales , militares , ecle-
siásticas, etc. Si muchas , y muy poderosas
razones recomiendan la centralidad ; iguales
ó mayores apoyan la centralización en el
sentido del presente artículo; pero mayores
son también los inconvenientes en algunos
casos, en lo militar , por ejemplo, en cuanto
á las autoridades , departamentos y coman-
dancias de marina; y sobre todo en lo ecle-
siástico; que es á lo que vamos á ceñir
la conclusión del artículo. En lo eclesiástico
la centralización absoluta ó la completa coin-
cidencia de  la circunscripción territorial con
la política ó civil , no solamente es  hoy difí-
cil ; si no imposible.

No asi , y antes fue muy fácil, en  los pri-
meros siglos de  la Iglesia. Esta se  planteaba
de nuevo , y pudo , después de la paz de
Constantino sobre todo ; acomodar su c ir-
cunscripción diocesana á la división terri-
torial política. Después, cada vez fueron
mayores por necesidad los inconvenientes.
¿Cómo no lo serian en 1849, cuando en
España se echaban las bases para el Con-
cordato de  1851 , del que seria parte esen-

cial una nueva y mas adecuada circuospcri-
cion de diócesis? Deseóse y se deseó eficaz-
mente , que en  un todo coincidiese la de-
marcación de diócesis con la de provincia?;
pero por las razones ya indicadas y por otras
que se espresarán en su lugar , se deseó en
vano. Hay además que el número de pro-
vincias está mas sujeto á variación, al movi-
miento que las circunstancias impriman á h
administración , ó á la política : respecto de
las diócesis no conviene de  modo alguno
sea asi.

En resúmen: en teoría estamos porlaceM-
tralidad ; y es preciso reconocer la escelen-
cía y ventajas de este sistema, cuando es po-
sible: en la práctica sin embargo , hay que
atenerse á las prescripciones de  la escuda
histórica, que enseñando á examinar en con-
creto las circunstancias , por lo común com-
plejas, de  cada caso , presenta aquella como
inaplicable en  el mayor número de ellos. Es
preciso, sí , reconocer que debe aplicarse la
teoría de la centralidad , siempre que sea
posible; pero es indispensable también reco-
nocer, que lo será rarísima vez.

En cuanto al derecho constituido , la divi-
sión territorial , el censo electoral , la divi-
sión de  partidos y otros muchos documento;
análogos , espresan respectivamente las ca-
pitales de  audiencias , provincias , capita-
nías y comandancias generales, partidos
judiciales , etc.

CAPITALISTA. Derivada esta
voz de  la de capital, no tiene, sin embargo,
las mismas acepciones. Alguna vez se llaman
capitalistas, en el sentido de  dueños ó pro-
pietarios , los que lo son de  sumas , ó ri-
quezas metálicas determinadas, que se pres-
tan á la acepción de capitales: como capilar
leu venidos de America , secuestrados , de-
comisados, etc. Los capitalistas ó dueños tie-
nen derecho á su reembolso, etc. Pero pro-
piamente y por antonomasia se dicen en el
uso, y aun en lo oficial, capitalistas los que,
teniendo su hacienda, ó considerable parte de
ella en metálico, valores y títulos de deuda
pública, la dedican principalmente y como
por profesión al cambio y operaciones de cré-
dito. Véase e*FiTAi. (cu sentido económico.)
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Infiérese, pues, que la capitalizaciones una

operación fácil y sencilla cuando se trata de
rentas perpétuas, bastando entonces fijar el
tipo de que se  ha hablado ó sea  el tanto por
100 del rédito anual; mas cuando las rentas
son vitalicias, que constituyen un período de
duración incierta, es necesario ademas fijar
los anos de la vida del rentista, bien sea por
un cálculo apróximado y prudencial , bien
graduándola por las tablas de  mortalidad y
probabilidades de la duración de  la vida.

CAPITALIZACION DE LOS
INTERESES DE LA DEUDA
CONSOLIDADA INTERIOR
Y ESTERIOR. Satisfechos puntual-
mente los intereses de  esta deuda hasta 1.*
de mayo de  4856, la penuria del erario,
causada por los cuantiosos gastos estraordi*
narios de la guerra civil, obligó al gobierno
á suspender el pago del segundo semestre
de intereses de  la deuda estranjera que
vencía en  1 .• de noviembre del mismo año.
Causaba este acontecimiento gran menosca-
bo en el crédito público, por lo mismo que,
siendo el pago de los intereses de la deuda
del Estado una obligación indeclinable y sa-
grada, el gobierno había procurado llenarla
honradamente en medio de las difíciles cir-
cunstancias y contrariedades de  la época.

Animado, en  fuerza de estas consideracio-
nes y del mas laudable propósito, pidió y ob-
tuvo en 18  del mes y año citados la corres-
pondiente autorización de  las Córtes para
cangear los cupones del semestre vencido,
que debian recogerse á metálico , por billetes
contra el Tesoro público , pagaderos á seis
y doce meses por mitad con abono del inte-
rés del 3 por 100 al año; pero esta nueva
obligación tampoco pudo realizarse , porque
agravadas las circunstancias y abrumado el
gobierno con atenciones de  mayor trascen-
dencia, no se  halló en  disposición de satisfa-
cer ni por consiguiente de  recojer los bille-
tes emitidos.

Fácilmente se comprenderá que empeo-
rando cada dia el estado del país, debia acre-
centarse también la imposibilidad de  reunir
el efectivo necesario para hacer frente á los
semestres sucesivos. Ya en  1857 no pudie-

CAPITALIZAR. CAPITAL!-
Z ACION. El hecho de reducir á capi-
tal el importe de  una renta, sueldo ó pensión,
bien sea para graduar el principal del crédi-
to ó haber que las produce, bien para deter-
minar el valor de  una finca. La capitaliza-
ción se  hace fijando primero el tipo de  ella, y
comparando con él  la renta, pensión ó suel-
do  de  que se trata, se deduce el capital por
medio de  una operación aritmética. Asi, por
ejemplo, si la renta , pensión ó sueldo es de
500 rs. y el tipo establecido del 5 por 100
resultará que el  capital se eleva á la suma
de  6,000. Suele también por este medio su-
plirse las tasaciones periciales, en los casos
en  que estas serian muy costosas y de  pe-
queña utilidad. En las herencias , por ejem-
plo , si los interesados se  convienen en las
bases de la capitalización de las fincas ren-
tísticas y urbanas, pueden determinar por
ella el capital hereditario con mas brevedad
y menores gastos que por la tasación peri-
cial de  las mismas.

La  capitalización tiene Frecuente uso en-
tre particulares, en  el comercio, en la venta
de  bienes , censos y rentas pertenecientes á
la  nación, en  las operaciones de crédito y en
la  liquidación y pago de  los que constituyen
la  deuda del Estado. Asi, por ejemplo, en
el  comercio el acreedor Formaliza muchas
veces con su deudor una operación en vir-
tud de  la cual reduciendo á una suma, bajo
el  t ipj  convenido, los intereses vencidos y
no  pagados, los capitaliza y agrega el pro-
ducto al  capital primitivo confundiendo am-
bas sumas. En la venta de  bienes y censos
pertenecientes á la nación, se capitaliza la
renta bajo el tipo que la ley tiene determina-
do  para fijar la cantidad de la subasta. En
las operaciones de  crédito, capitaliza el go-
bierno los intereses de la deuda que no ha
podido satisFacer reconociendo y creando
nuevos capitales. Finalmente en el recono-
cimiento y liquidación de  los créditos contra
e l  Estado, se  capitalizan las rentas de  los ju-
ros, de  participes legos en  diezmos y otros
muchos por el tipo ó base que la ley tiene
fijado, para determinar el capital de  que los
acreedores deben ser reintegrados.
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ron pagarse los intereses de  la deuda estran-
jera ni de  la interior ; y esta imposibilidad,
dura pero invencible, obligó al gobierno &
pedir otra autorización, que obtuvo de las
Córtes en 17 de abril de  1838, para capitali-
zar los cupones de  la deuda estranjera. No
pudo efectuar por entonces esta operación, y
como al propio tiempo no le fué posible se-
guir pagando los intereses de  una ni otra
deuda, hubo de pedir otra autorización igual,
que obtuvo en 21  de  junio dé 1840, para
capitalizar también los cupones de la deuda
interior. En enero de 1841 quedaban sin
pagar ocho semestres de esta última deu-
da y nueve de la estertor ; intereses que
el ministro de Hacienda en aquella época
calculaba en 1,200 millones aproximada-
mente.

Mas no era este el único conflicto á que
había que  atender. La imposibilidad de  pa-
gar, decia el ministro ya citado, continúa y I
continuará hasta que acrecentados y apro-
vechados los ingresos al compás de la mayor
producción y de las mejoras en el sistema
tributario y administrativo, reducidos los
gastos al punto que permitan las atenciones
del Estado á beneficio de  la paz, y eslingui-
da una gran parte de la deuda pública, que-
de esta en una cantidad proporcionada á lo
que pueden soportar las fuerzas de la nación.
La capitalización, por consiguiente, aunque
se  concretara en el acto á los semestres ya
vencidos, era necesario estenderla, por medio
de una nueva autorización, á los que hubie-
sen de vencer hasta la época en  qué pruden-
temente se calculara que el gobierno se  ha-
llaría en aptitud de pagar los intereses con
la debida regularidad. Esta época la fijaba
el ministro hacia el fin del año 1842.

Consiguiente á este cálculo y haciendo
uso de las autorizaciones anteriores , la re-
gencia provisional del reino decretó en 21
de enero de  1841 que se procediera á la ca-
pitalización de  los intereses de la deuda
consolidada interior y esterior, vencidos
hasta 1 .  ’ de  enero de este último ano, espi-
diéndose en su lugar nuevos documentos,
que gozarían, desde el mismo día,  el  interés
de 3 por 100 al ano,  pagado por semestres

CAPITALIZACION.
n 3 0 de  junio y 31 de  diciembre; que á los
que reclamasen la conversión antes del 30
de junio se les abonasen réditos desde 1 de
enero anterior, y los que lo hiciesen con pos-
terioridad no los gozarían si no  desde el se-
mestre dentro del cual la pidiesen ó solicita-
sen; y por último, ofreció presentar á lasCór
tes en  la próxima legislatura un proyecto de
ley, proponiendo la capitalización en  iguales
términos de los intereses de  toda la  deuda
consolidada que habían de  ve  ncer hasta fia

* del año 1842, siempre que llegado este plazo
la nación careciese de medios positivos para
pagarlos en dinero.

Para llevar á efecto él  gobierno l a  capita-
lización dé los intereses de  la deuda esterior
celebró en  15  de  octubre de  1841 ua  convenio
con dos capitalistas, por el* cual se  obligaros
estos á verificar la capitalización voluntaria
de  los intereses devengados hasta 1 .* de  ene-
ro de  dicho año, situando cuando menos 10
millones efectivos de  reales en la plaza de
Lóndres y 5 en la de Paris para hacer fren le
al pago de  un semestre que debiera realizar-
se en el acto de  la entrega de  los nuevos tí-
tulos; obligáronse también á satisfacer todos
los gastos de la confección de  títulos, del
pago de los intereses, de  los anuncios en  los
periódicos, salarios de empleados y demas
consiguientes á esta operación; y por último
se comprometieron á darla por terminada en
el dia 30  de  abril inmediato, recibiendo por
todos conceptos un medio por 100 de  comi-
sión sobre la cantidad nominal que se capi-
talizara. El gobierno por su parte, para ha-
cer frente á este desembolso, se  obligó á re -
partir mensualmente, como adición á las
consignaciones preferentes, la cantidad de
2.700,000 reales, y en garantía á depositar
70.000,000 de rs. en cupones, de los cuales
podrian disponerlos contratantes en el único
caso de acumularse, por no ser pagados á sus
vencimientos, dos de  dichas consignaciones.
El convenio debía ser secreto y no podría
publicarse antes de anunciarse el pago de  la
capitalización en Lóndres y Paris.

Nombrado por el gobierno un represen-
tante de  su  confianza á fin de  que llevase á
cabo esta empresa, adoptó las medidas que
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co, oo  pudieron satisfacerse á sus  vencimien-
tos y esto dió lugar á que decretada la capi-
talización de la deuda estertor ocurriese la
duda de  si deberían ó no admitirse á el la,
el gobierno resolvió afirmativamente en el
concepto de  que los acreedores que los pre-
sentasen obtendrían la ventaja de  aumentár-
seles al capital el importe de  los intereses
prometidos.

Algunos de  ellos se  sometieron á esta ca-
pitalización; pero no asi la mayoría, que re-
clamó enérgicamente contra ella , y forma-
do el  oportuno espediente, despnes de  varías
contestaciones y propuestas por los interesa-
dos , autorizó el gobierno á persona de su
confianza por real órden de  31 de  enero
de  1844 para que celebrase una transacción
con los tenedores dé  dichos billetes procuran-
do sacar todas las ventajas posibles para el
Estado.

En su virtud tuvo lugar la transacción
en 27  de  febrero siguiente , estipulándose:
l . °  que por cada billete del Tesoro de  100 libs.
con sus correspondientes intereses, que as-
cendían á otras 35  libs., se  les daría libras
211,  13  s . ,  4 ds.,  en títulos .del 3 por 100;
y 2.° que á los tenedores de billetes que ya
ios hubiesen convertido á 3 por 400 por su
capital nominal se les abonaría la diferencia
entre las 400 libs. que entonces recibieron y
las 211  , 13  s. , 4 ds. que por este arreglo
so  les  concedían; de  cuya diferencia, que era
de  libs. 141, 13  s . ,  4 ds., debia deducirse el
importe del 3 por 100 al precio de 33  que
correspondiese á la suma de  los dividendos
recibidos por sus correspondientes intereses.
Con arreglo á estas bases se  ha ido verifican-
do la conversión á 3 por 100 de  los billetes
que desde aquella fecha se  han presentado a)
efecto.

Volviendo ahora á la capitalización de  la
deuda eslerior diremos que el capital de  esta
deuda emitido hasta fin de diciembre de  1847
era el de reales vellón 620.040,000. Desde
aquella época las capitalizaciones de la mis-
ma deuda se  han  verificado en  Madrid entre-
gándose á los tenedores de  cupones títulos
del 3 por 100 interior.

Los títulos emitidos en consecuencia de

le parecieron conducentes, sin poder evitar
la desconfianza que produjo.en  los acreedo-
res eslranjeros el no ver garantida la ope-
ración por una casa de  comercio de aquellas
plazas. Esta circunstancia obligó al repre-
sentante del gobierno á consignar, tanto las
operaciones de la capitalización cómo el
abono de sus intereses, en  una casa de  Lón-
dres, para que como representante de los co-
misionistas verificase los pagos, firmase los
nuevos títulos y efectuase los demás actos
que eran consiguientes á su cometido. Estas
disposiciones fueron aprobadas por real ór-
den de 9 de  mayo de  1842.

Las dilaciones, á que estas incidencias die-
ron lugar, fueron causa de que cuando se
principió la capitalización hubiese ya venci-
do  un semestre de  intereses y estuviera pró-
ximo á vencer otro, coa.cuyo motivo se  ofre-
ció á los acreedores, que al entregarles los
nuevos títulos del 5 por 400,  se les 'paga-
rían en  metálico los dos cupones que lleva-
ban ya  vencidos; asi fué que el pago de  los
tres primeros semestres vino á ser simultá-
neo por la casa inglesa, que corría con ve
Hijearlos, hasta que habiendo suspendido sus
pagos en  1847 se  mandó por real orden de
11  de  diciembre del mismo año que las co-
misiones de Hacienda de España en Londres
y París fuesen las que en adelante realiza-
ran esta obligación, y que las capitalizacio-
nes sucesivas se hiciesen precisamente en
Madrid,

Otro incidente ocurrió en  este asunto que
merece mencionarse. Ya se ha dicho al
principio, que  para hacer frente el gobierno
al pago de  los intereses vencidos en l . °  de
noviembre de 1836, adoptó el medio de crear
billetes contra el Tesoro público para can-
gearlos por los cupones de  aquel semestre.
La suma de estos bonos , emitida en París,
fué de  escasa consideración á causa de ha-
berse negado la junta sindical de agentes de
cambio á admitir á cotización los títulos de
que se  hubiera segregado el cupón ; mas no
sucedió asi en  la plaza de Lóndres donde se
hizo el  cange por una suma de mucha mon-
ta. Estos billetes, que como también se in-
dicó al principio, debían recojerseá metáli-
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esta capitalización se dividieron en las si-
guientes clases :

Série, A. de 200 p. f.
B.  de  400
C.  de  800
D. de 1200
G.  de  2400
F.  de 4800

llevan cuarenta cupones desde el  del semestre
de  30  de  junio de  1841 al de  31  de  diciembre
de  1860. Por las cantidades menores de 200
pesos se emitieron residuos ó certificados
provisionales que pueden cangearse por tí-
tulos cuando se reune el número suficiente
de ellos para componer el valor de  uno.
Llevan todos la fecha de  31 de diciembre
de 1841.

La capitalización de los intereses de  la
deuda consolidada interior no ofreció dificul-
tades ningunas que el gobierno tuviera que
vencer con medidas y disposiciones especia-
les. Todos los acreedores ó tenedores del pa-
pel se prestaron á ella y la operación siguió
su curso regular y melódico.

La dirección general de la caja de  amorti-
zación es la que empezó á ejecutar esta ope-
ración como era consiguiente. En 1.® de
marzo se  dió principio á la recepción de do -
cumentos, y en esta fecha se admitían ya por
los comisionados de la caja en las provincias,
obrando en  este asunto con tal actividad, que
en  el mes de  junio empezó á entregar á los
acreedores los títulos del 3 por 100 consoli-
dado interior, que se emitieron en equivalen*
cía por el importe de las sumas presentadas
á capitalizar tanto en Madrid como en las
provincias. Asi continuó hasta el  tercer se -
mestre, desde cuya época por la supresión de
los comisionados de  la caja, la capitalización
se ha ido verificando en  las oficinas de la
deuda en esta corte, sin que pueda decirse
que ha terminado esta operación, pues en la
actualidad se está practicando todavía la de
los pequeños residuos que quedaron en cir-
culación de  todos los cupones y réditos no
satisfechos hasta 30 de  setiembre de 1841  .

La suma emitida en títulos y residuos del
3 por 100  interior para hacer frente á las ca-
pitalizaciones ejecutadas en las oficinas de

CAPITALIZACION.
Madrid y por los comisionados de  las provin-
cias asciende hasta 31  de  diciembre de  1854
á rs. vn. 392.890,360 con 20  mrs., y el im-
porte de  los intereses en  circulación, que son
capitalizares al 3 por 400, es  de 39.023,682
con 26  mrs. según el balance del grao libro.
CAPITALIZACION DE  VITA-

LICIOS Y DE  OTRAS  CLASES
DE  PENSIONES SOBRE LOS
FONDOS DEL  ESTADO. La ca-
pitalización de las rentas á que se  refiere el
epígrafe de  este artículo comprende: 1.* la
de las llamadas vitalicios: 2 /  las pensiones
de los monacales cstinguidos y de  los regu-
lares secularizados: 3.°  las de  los capellanes
de capellanías colativas comprendidas en  es-
ta medida; y 4.° las pensiones de  los emplea-
dos cesantes y jubilados, inclusos los milita-
res retirados, y de  toda clase de  pensionis-
tas sobre los fondos del Estado. Como esto
fué en su tiempo una medida de  crédito im-
portante, cuyos resultados ofrecen alguna
oscuridad en la esfera de  las disposiciones
dictadas posteriormente, procuraremos es-
ponerlas con la claridad posible, para deter-
minar la suerte actual de los considerables
y numerosos créditos que se comprendieron
en aquella capitalización.

Sabido es que las Corles de  1820 y 1821,
concibieron el pensamiento de  amortizar
hasta donde fuera posible la deuda pública,
y que para realizarle adoptaron medidas tan
graves como reclamaba la importancia del
objeto. Fue, entre otras, una,  la de  suspen-
der primero la provisión de los beneficios y
capellanías que no tuviesen aneja cura de
almas, y después la de estinguir todos los
capitales y réditos procedentes de  amortiza-
ción eclesiástica, quedando sus resultados á
favor de la deuda nacional, esceptuando so-
lamente los réditos pertenecientes á capella-
nes, y los capitales y réditos de las capella-
nías laicales y colativas de llamamiento y pa-
tronato pasivo de familias, que muertos los
actuales poseedores debian volver en  clase
de  bienes seculares y libres á las familias
respectivas (1).

(I) Art. 8 del decreto de las Corles ordinarias de 18»
i 1831 de 29 de junio de 1821.
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consistiesen en  capitales, ora en réditos de
estos ó en atrasos de sueldos y pensiones, con
tal que se  fundaran en títulos anteriores al 7
de  marzo de <820; y consiguiente á esta res-
tricción se dispuso también en  el art. 38  del
reglamento de <5 de junio del mismo año que
«quedaban nulas y fuera de circulación las
certificaciones de créditos espedidas por ca-
pitalizaciones de  sueldos, pensiones y demas,
hechas en tiempo de  la rebelión; y que si se
presentasen algunas á liquidar se retendrían
y cancelarían *

Evidente es  que después de disposiciones
tan claras y terminantes no podía caber du-
da acerca de la suerte de los créditos, pro-
cedentes de  las capitalizaciones objeto de
este artículo. Si la liquidación de  las deudas
del Estado solo podía comprender las que se
fundaban en  títulos anteriores al 7 de  mar-
zo de <820, y si los documentos de crédi-
to, producidos por aquellas capitalizaciones,
quedaban nulos y fuera de circulación , las
capitalizaciones no podían ser eficaces y va-
lederas; y los créditos, asunto de ellas, ad-
quirían su condición anterior como si no se
hubiesen capitalizado. En cuanto á las pro-
cedentes de pensiones de capellanías era
mas obvia é incontrastable esta verdad , por
que debiendo reintegrarse todos los capita-
les y réditos de  capellanías, que en <821 se
habian mandado estinguir, y volviendo des-
de luego estas fundaciones al sér y estado
en que se hallaban antes de dicha época,
evidentemente no podía verificarse aquella
reintegración ni esta restitución , subsistien-
do las capitalizaciones y pudiendo hacer va-
ler los documentos de  crédito espedidos á
consecuencia de ellas.

Esta era la consecuencia indeclinable de
las disposiciones dictadas en la  época men-
cionada. Posteriormente se dictaron otras,
referentes á algunas de las rentas y pensio-
nes capitalizadas , las cuales conviene te-
ner presentes para la inteligencia de esta
materia.

La real órden de <8 de julio de 1825, de-
rogando también el decreto de Jas Córtes
de 29  de junio de  <821, mandó que volvie-
sen á su estado primitivo los créditos de

Consiguiente á esa eslincion de capitales
y réditos, procedentes de  amortización ecle-
siástica, se dispuso el pago en dinero efec-
tivo de las pensiones correspondientes á los
capellanes de capellanías no esccpluadas; se
les permitió lo capitalización de  sus rentas,
y haciendo eslensivo este beneficio á todos
los que percibían haberes del Estado , se
acordó en una disposición general lo si-
guiente: «Las rentas vitalicias, las pensiones
de los monacales estinguidos y de los re-
gulares secularizados y que se secularicen,
y las de los capellanes de capellanías colati-
vas y establecimientos de beneficencia serán
pagadas puntualmente A dinero efectivo;
pero si todos estos, los empleados cesantes,
jubilados, inclusos los militares retirados y
toda clase de pensionistas sobro los fondos
del Estado, quisiesen capitalizar sus pensio-
nes, sueldos ó rentas por reglas de vitalicios,
consultando las tablas de la probabilidad de
la vida humana, lo podrán hacer, presentán-
dose á solicitarlo en la Junta nacional del
crédito público, y se  les concederá espidién-
doles créditos sin interés equivalentes , em-
pleares en bienes nacionales por el valor
del capital que resulte, y otro tanto y medio
mas, mientras el  papel sin interés no baje
del 50 por <00 de pérdida en la plaza (1).
Con respecto á los créditos de capitalizacio-
nes, procedentes de  capellanías, todavía se
mandó después (2) que no pudieran transmi-
tirse por endoso, cesión ó venta, si no que
necesariamente deberían emplearse en la
compra de bienes nacionales , para que los
capellanes no quedasen incóngruos conforme
á la disciplina vigente.

Anulados por el real decreto do 1.* de oc-
tubre de <823 todos los actos del gobierno
constitucional, era consiguiente que lo fuesen
también las capitalizaciones de que se trata.
En el decreto de  4 de febrero de  1824, por
el cual se estableció una comisión de  liqui-
dación de la deuda del Estado, se dispuso
que el encargo de  la comisión era verificar
y liquidar todas las deudas del mismo, ora

(11 Art .S del decreto délas Córtes y i  citado.
<*) Decreto de de agosto de 1891.
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uso de la facultad que concedió esta real
disposición, se  conviertan también en  igual
clase de  deuda, siempre que se  conserven
los documentos emitidos por la capitali-
zación.

En cuanto á los créditos procedentes de
capitalizaciones de haberes, sueldos y pen-
siones , creemos que habiéndose ordenado
en 4.® de mayo de  4856 su liquidación y
reconocimiento por medio de  una lámina
provisional en los mismos términos que  se
dispuso respecto de  los vitalicios, deberá
sostenerse en el día la capitalización , y por
consecuencia los créditos de esta clase que
hubieran sido reconocidos por medio de  la
lámina espresada, se convertirán hoy en
deuda amortizable de primera clase, en  que
con arreglo al art. 46  de  la instrucción se
convierten las láminas provisionales negocia-
bles; y los que no hubieran sido reconoci-
dos en  láminas provisionales, á virtud de  lo
dispuesto en 4.® do mayo de 4856 ,  deberán
serlo ahora y abonados en deuda de  la mis-
ma clase.

Respecto á las capitalizaciones proceden-
tes de capellanías nada se  dispone directa
ni indirectamente en  el arreglo de  la deuda;
ni podía tampoco disponerse, toda vez que
reintegradas estas fundaciones en la  totali-
dad de  sus bienes desde el momento en  que
fueron anuladas la estincion de  los capita-
les, y la capitalización de las rentas en  4823
y 4824, ya no podian subsistir las capitali-
zaciones ni tener curso y aplicación los cré-
ditos procedentes de  ellas. Anulados espe-
samente estos actos ; declarados fuera de
circulación los documentos y certificaciones
de créditos espedidos á consecuencia de
aquellos; no  revalidados por ningnna dispo-
sición posterior, explícita ni virtualmente; y
subsistiendo las capellanías enyas rentas
fueron el objeto de las capitalizaciones, evi-
dente es  que no pudieron tener fuerza y efi-
cacia alguna, porque la subsistencia y fir-
meza de  ellas destruía esencialmente la in-
tegridad de  las fundaciones. En el momento
que las capitalizaciones de las capellanías se
considerasen valederas , las fundaciones ca -
ducaban, como sucedió en el año de 4822, y

vitalicios ,• cuyas rentas se hubiesen capitali-
zado en la época constitucional.

En el real decreto de 30 de diciembre
de 4834, después de declararse que los que
obtuvieron nombramientos reales en las car-
reras civil y militar desde 7 de marzo de  4820
basta 30  de setiembre de 4823, percibirían
desde 4 * de  enero de 4835 la parte del
sueldo que les correspondiese como cesan-
tes, se  ordenó en el art» 4.° que no  tendría
lugar esta concesión respecto de aquellos
que hubiesen capitalizado sus sueldos, que-
dando sujetos ios que conservasen el papel
á lo que se resolviese para el de  igual
clase en el arreglo de  la deuda interior del
Estado.

A pesar de  esta y de  la anterior disposi •
don, en 4.° de  mayo de  4856 se  dispuso por
el ministerio dé Hacienda, que los créditos
emanados de  las capitalizaciones de  vitali-
cios y de otras clases de haberes, sueldos y
pensiones, se liquidaran y reconocieran por
medio de  una lámina provisional, convertible
cuando se fijase su categoría en la ley de
deuda interior en la especie de papel que
por ella se designase; y por real orden de
28  de julio del mismo ano, se mandó guar-
dar y que quedase subsistente esta dispo-
sición.

Pero al mismo tiempo y en 43  de octubre
del mismo año 4856, se dictó otra real re-
solución, en la cual hablándose de  la capita-
lización efectuada por un esclaustrado, se
consignó el hecho de  que estas capitalizacio-
nes no estaban confirmadas ni declarada la
validez de  ellas.

Verificado el arreglo de la deuda no ha-
llamos mencionadas en  la ley de  4 /  de  agos-
to y en la instrucción en 47 de octubre de
4854 otras capitalizaciones que las de vita-
licios. En el  art. 46 de  la Instrucción se dis-
pone, que se convertirán en deuda amorti-
zare de primera clase los créditos corres-
pondientes á vitalicios, cuyas rentas se ca-
pitalizaron á consecuencia del decreto de
las Córtes de  29  de  junio de 4824, y que
volvieron á su estado primitivo en virtud de
la real órden de 48  de  julio de 4825;  y que
los créditos respecto de  los  cuales no se hizo
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la, la palabra ¿apilan viene calificada aun
por la de general, unas veces; y otras sub-
entendida, usándose solo la de general, y
equivaliendo , por tanto , á capilan general,
ó de superior, ó suprema graduación , como
sucede en los elevados cargos y dignidades
de la milicia. En los artículos subsiguientes
espresamos las acepciones específicas mas
usuales de la voz, y véase aun sobre el ori-
gen y etimología, y multiplicadas acepciones
de  la misma, el artículo inmediato CApiTus

D8  COMPAÑIA.

CAPITAN! DÉ BANDIDOS,
DE BANDOLEROS,  DE MAL-
HECHORES,  etc. Véanse sus artí-
culo?.

CAPITAN). El gefe de  cada una de
las compañías, que forman los batallones en
la milicia. Los hay de tantas clases cuantas
son las armas que se conocen en el ejército, ■
distinguiéndose por las denominaciones que
se  agregan siempre á aquella palabra. Asi
decimos, capitán de  infantería, de caballería,
de ingenieros, de artillería, de  alabarderos,
del cuerpo de estado mayor , de carabine-
ros, de  guardia civil , de cuerpos francos, de
inválidos, etc: También se distinguen, den-
tro de  un mismo cuerpo , por la clase de
los soldados que forman la compañía ; asi
se dice , capitán de granaderos , de cazado-
res , de fusileros ; se distinguen asimismo
por su situación; y así se dice capitán vi.vo,
retirado, agregado,- reformado, de reem-
plazo, supernumerario , etc.  , y últimamen-
te ,  se distinguen por los encargos especia*
les que desempeñan en el cuerpo ; asi deci-
mos ;  capitán cajero, capilan de músiba,
capilan aprobante , e t c .

Cómo el capitán es el gefe inmediato de
la compañía tiene respecto de ella las mis-
mas atribuciones y los propios deberes que
el coronel respecto de  su regimiento. Debe
saber todas las obligaciones del recluta, sol-
dado , cabo, sargento , subteniente y tenien-
te; las advertencias generales para oficiales,
y las leyes penales para enseñarlas y hacer-
las observar en  su compañía. Vigilará para
que desde el soldado al teniente cada uno
sepa y cumpla su obligación , sostendrá las

por eso hubo necesidad de prescribir que el
producto se emplease en bienes nacionales
para asegurar la cóngrua de los poseedores.
En tanto el Estado podía satisfacer el impor-
te de las capitalizaciones, que eran la suma
de las rentas capitalizadas por la vida de
los poseedores , en cuanto estmguidas las
capellanías y aplicadas al Estado , aprove-
chábase este de sus bienes y por consecuen-
cia de las rentas. Si esa estincion había ce-
sado , si las capellanías habían sido reinte-
gradas en la totalidad de los bienes de  sus
respectivas dotaciones, y el Estado no perci-
bía ni podía percibir sus rentas, no se  conci-
be que viniera ni venga hoy obligado á sa-
tisfacer los créditos que representan la suma
de todas las rentas que percibirían los po-
seedores durante los años de su vida, calcu-
lados por las bases que se establecieron para
las capitalizaciones. Creemos, pues, que los
créditos procedentes de las de capellanías,
no pueden hacerse valer hoy para ningún
fin ni objeto, y que lo único que podrán ha-
cer los capellanes qué se  encuentren en el
caso de haber capitalizado sus rentas en vir-
tud del decreto de 29  de junio de 1821  , será
pedir el- reconocimiento y pago de los crédi-
tos que dieron lugar á las capitalizaciones
en la clase de  papel que les corresponda,
atendida la naturaleza de ellos.

CAPITAN!.  Del latín capite. Equiva-
le, por tanto, esta denominación metafórica
ágete,  adalid , caudillo , cabeza de otros,
señaladamante de gente armada; ó de otro
modo asociada para algún empeño, ó fin, lí-
cito ó ilícito; pero que traiga riesgos, ó re-
quiera arrojo, denuedo. En las leyes depar-
tida, por la  misma razón etimológica se
llama capdillo y cabdillo. Unas veces la de-
nominación espresa cargos específicos en  el
órden social ; sobre todo en lo militar, en lo
militar administrativo, y en lo mercantil:
otras una superioridad , á veces suprema ; ó
mas ó menos indefinida. Asi se dice de Na-
poleón que fué el capitán del siglo , y en  em-
presas ilícitas, decimos caudillo de insurgen-
gentes, cabeza de  amotinados, capitán de
bandidos , etc. En los cargos específicos,
cuando el mando es  absoluto, ó en alta esca-

TOMO vn,
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facultades de cada empleo , cuidará de que
la enseñanza de  los reclutas sea completa, de
que el servicio se haga con la mayor pun-
tualidad y con arreglo á Ordenanza , de que
el armamento esté siempre en el mejor esta-
do , de que se conserve el vestuario y cor?
reaje , de que los ranchos se hagan con la
posible economía y atención , de que la su-
bordinación esté grabada en el ánimo de to-
dos y bien observada entre los respectivos
grados y de que tengan los soldados bucn
trato y pronta justicia. El btien desempeño
del capitán en todo lo expresado recomenda-
rá muy particularmente su mérito , asi como
no tendrá ascenso alguno si su compañía es-
tá mal gobernada ó disciplinada (f).  Será
considerado omiso en el cumplimiento de su
deber y se castigará su abandono, cuando no
exija de parle de sus subordinados la obe-
diencia puntual en los asuntos del servi-
cio (2) y , sí alguno se atraviese á pedirle
satisfacción, -le pondrá preso en, banderas,
sin entrar en contestación alguna, dando
parte al coronel (5).

El capitán es el depositario y fiel adminis-
trador del prest de su compañía , en  cuyo
concepto le recibirá personalmente cada mes
y cuidará de  su legitima y equitativa inver-
sión , llevando un libro maestro , en que
asentará la cuenta de  cada soldado , en la
forma que prescribe la Ordenanza (4); corre-
rá también con los utensilios de  sus compa-
ñías ; los ajustará cada cuatro meses , y si
hubiere algún alcance después de rebajados
los gastos de  compañías abonará á cada in-
dividuo la párte que le tocare (5).

Tendrá además un libro de filiaciones y las
listas de  que hablan los artículos 18 y i 9 de
la Ordenanza para hacer de estas, en *las*1 re-
vistas mensuales y de  inspección, el uso pres-
crito en el arl. 20. En estos actos y en los
demas casos el capitán es  quien debe respon-
der á cuanto quieran los gefes saber de su
compañía (6).

CAPITAN.
El capitán debe cuidar con esmero de la

enseñanza del ejercicio por compañías ea los
términos que espresa el art. 24 ,  sin poder
alterarla bajo ningún pretesto, y es respon-
sable de la impericia del soldado en el mane-
jo del arma, en el  ejercicio de fuego , en el
aseo , en  el vestirse , en la conservación de
las armas , etc. (1).

Siempre que la compañía tomare las ar-
mas, el capitán la revistará corrigiendo y
castigando las fallas que notare , sin permitir
que soldado alguno haga servicio estando
enfermo ó convaleciente (2).

Visitará en horas eslraordinarias y espe-
cialmente por la noche su cuartel para ver
sí los sargentos duermen en la compañía , si
se recojen á las horas señaladas , y si en ella
se observa la regularidad y quietud tan im-
periosamente prescritas. Finalmente , tendrá
un libro en  que estén copiadas las órdenes de
inspección , relativas al gobierno y discipli-
na de su compañía y las generales que diere
el coronel , con obligación de  leerlas una
vez cada dos meses á sus subalternos; y
siempre que el capitán se ausente dejará
para igual fin el mismo libro ál oficial que
quede mandando la compañía (3).

CAPITAN DE FRAGATA
Oficial de  la armada cuya graduación cor-
responde á la de teniente coronel en el ejer-
cito. En el artículo referente á los comandan-
tes de  navios y otras embarcaciones, se ex-
pondrán las obligaciones propias de los ca-
pitanes de fragatas, cuando tienen á su cargo
el mando de estas embarcaciones. Ni estos
ni los capitanes de navio cuando lo son sin
sueldo ni antigüedad y obtienen mando de
provincia, pueden por está sola circunstan-
cia entrar al goce de uno ni otro. Véase la
real órden de 50  de  junio de 1846.

CAPITAN GENERAL  DE
EJERCITO. Con esta denominación
se designa actualmente á los altos dignata-
tarios de la milicia que han recibido seme-

( t )  An. 1 , 1 y 5 de la Ordenan:a militar.
*9) Art. «.
(3) Art. 7.
(*> Véanse los arts. 8 y 0 y la real órden de 9 de octu-

bre de 1898.
(5) Art. 17.
t<>) An. 9i .

(1) Véanse los arts. 94 , 95 ,  26  y 27.
(2) Artículos 28 y 29.
(5} Artículos 54 y 3‘». Como los capitanes deben wner ?

ejeeular las operaciones prácticas de detall y conütiliiM
para llenar bien y cumplidamente sus deberes debe cun 11'
tarse para este fin e l  reclámenlo publicado en i . '  de tttPi»-

•> bre de 1X4'1 para los regimientos de infanleria.
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mas que una denominación mas espresiva,
adecuada ú honorífica, que pareció con-
veniente dar á los que  recibian el encargo
mencionado. La Ordenanza de  1704 no
preestableció, ni creó , ni supuso siquiera en
términos generales la existencia, de ios capi-
tanes generales antes de  dictar la disposición
que dejamos trascrita; por consiguiente, la
congetura mas razonable acerca del uso de
esta denominación, empleada por primera
vez en las Ordenanzas de  Madrid, es sin du-
da la de que habiéndose creado algún ejército
antes de 1704 y conferídose el mando de él
á algún teniente general, último grado, co-
mo hemos dicho, de la escala militar, pare-
ció oportuno investirle con una denominación
mas análoga al cargo que debía desempe-
ñar, y que significase, con los antiguos y glo-
riosos recuerdos de capitán ó caudillo, las
nuevas y mas latas atribuciones de su  man-
do, distintas de  lasque comprende por sí solo
el grado de teniente general, cuando no va
revestido de otra comisión ó encargo.

Cualquiera que sea ,  sin embargo , el fun-
damento de esta conjetura , es  lo cierto que
no encontramos por entonces definido el ca-
rácter de  los capitanes generales , ni estable-
cida su creación como una institución deter-
minada y permanente en  la milicia. Todo lo
que podemos inferir y conceder es , que
aquellos tenientes generales, á quienes el
rey había conferido el alto y delicado encar-
go de mandar un ejército, adquirirían por
este hecho alguna mayor consideración, ó
prerogativa de  honor , como justa y debida
recompensa al mérito , á los servicios y á la
capacidad de que hubiesen dado pruebas en
beneficio del Estado.

Pero el título ó denominación de  capitán
general empezó á aplicarse también á los ge-
fes militares encargados del mando de las
provincias, y desde entonces vemos usado el
de  capitán general de provincia. Un decreto
espedido en 16 de  octubre de  1716, revela
las frecuentes cuestiones que ya  por enton-
ces se suscitaban sobre preferencias entre
los capitanes generales de ejército y provin-
cia; y dispone que todas las patentes de  ca-
pitanes generales de  provincia, que sehubie-

jante título de  honor. Siendo esta la mas ele»
vada dignidad entre todas las que existen
hoy de  hecho en la milicia , y ofreciendo las
investigaciones que hemos procurado hacer
acerca de) origen de su creación una oscuri-
dad casi completa, nuestros lectores leerán
con gusto las siguientes observaciones diri-
gidas á fijar con la mas probable exactitud
el origen y el carácter actual de los capita-
nes generales de ejército ( i ) .

Partimos de  un supuesto incontestable , á
saber; que antes del año <702 no se conocia
esta denominación en la milicia. Ni la histo-
ria, ni la legislación , ni las relaciones aisla-
das de los sucesos militares, nos ofrecen el
ejemplo de  un solo caudillo militar, designa-
do  con aquel titulo , ni la idea de un grado,
empleo ó cargo de  la milicia áque  se aplica-
ra una sola vez.

En las Ordenanzas, llamadas comunmente
de  Flandes, y que fueron publicadas en 10
de  abril del citado año,  tampoco se  lee se-
mejante denominación, antes bien, fijada la
escala de  los grados y ascensos de  que ha-
bía de  constar la carrera militar, se  observa
que el último y preeminente fué el de  te-
niente general, añadiéndose que sobre los
investidos con este grado, solo habían de
mandar los vireyes y los gobernadores gene-
rales de  los estados y reinos.

El  mas antiguo monumento legislativo, en
que aparece usado el título de  capitán ge-
neral , son las Ordenanzas de  Madrid, publi-
cadas dos años después, ó sea en 1704. En
uno de  sus artículos se  dice : <Los capitanes
generales, que estarán empleados en mis
ejércitos de Andalucía, Eslremadura y Cas-
tilla , gozarán cada mes de treinta dias , por
el tiempo que el ejército estuviese en cam-
paña, mil escudos de vellón.» Aquí el título
de  capitán general se dá al caudillo ó gefe
militar , á quien se había conferido el cargo
de  mandar un ejército; por donde se  ve que
ni era un grado reconocido y establecido en
la  escala ó gerarquía militar, ni otra cosa

<11 Hemos tenido presentes para la redacción de  este ir-
lictilo, además de otros datos, las  noticias que nos ha suminís-
t n lo  e l  señor Ü. amonio Vallecilio, tan versado en la Ubtorn
mdiur.
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ron dado ó se dieren para dentro de  España,
no pudieran imprimir el mismo grado de  ca-
pitanes generales de  ejércitos para mandaren
ellos, y que los que las tuvieren de capitanes
generales hubieren de  servir en los referidos
ejércitos con el grado que teniau en  ellos an-
tes de  obtener las espresadas patentes de  ca-
pitanes generales de provincia. Esta disposi-
ción dá á entender claramente, que tanto el
título de capitán general de ejército como de
provincia, eran unos cargos eventuales, tal
y como continúan siéndolo en el día las ca-
pitanías generales de provincia ; recayendo
uno y otro en los oficiales generales com-
prendidos en  los últimos grados de la escala
militar, reconocidos y determinados en las
Ordenanzas. Pero establece también dicha
disposición cierta superioridad en favor do
los capitanes generales de ejército, toda vez
que los de provincia no podían mandar ejérci-
tos en virtud de sus patentes; superioridad,
que se hizo mas notable , cuando en la Or-
denanza de 1*728 se estendió la disposición
de  1716 , concretada á los capitanes genera-
les de dentro de España, á los de fuera de
ella,  quedando desde entonces reconocida
«aquella superioridad y con ella cierta digni-
dad ó prcrogaliva en favor de los de ejército.

Publicáronse las Ordenanzas de 1762 y
siguieron á ellas las de 1768 ,  y aunque en
unas y otras se habla de los capitanes gene-
rales de ejército, ni es para definir la gerar-
quía que  debían ocupar en la escala militar,
ni es para determinar el carácter y la verda-
dera condición de su existencia en la milicia,
ni para establecer de hecho un grado supe-
rior á los reconocidos y preferente al último
de aquella escala. Lo que hacen, s í ,  las Or-
denanzas es consignar de un modo bastante es-
plícito y terminante la idea de la dignidad su-
perior de los capitanes generales de ejército.

Las Ordenanzas de 1768 hablan de estos
capitanes generales como de gefes nombra-
dos para mandar un ejército en campana y
dirigir operaciones militares ofensivas y de-
fensivas dentro ó fuera de los dominios espa-
ñoles: en  este concepto el capitán general no
representa mas que al general en gefe del
mismo ejército, sin otra superioridad que la

propia y peculiar del cargo militar de que se
halla investido; pero sin reunir por ello nin-
guna dignidad ni carácter que le eleve sobre
el grado que tiene en la milicia; asi este
cargo puede recaer según la misma Orde-
nanza en un teniente general. Pero el artí-
culo 1 ,  tít. 3 , tral. 7 de  la misma dispone,
que si por hallarse el rey en el ejército ó
mandarle persona caracterizada con el título
de generalísimo de las armas, sirvieran en él
dos ó mas capitanes generales, tomarán dia
alternativamente para recibir las órdenes
de  S .  M. ó del que tuviere aquel carácter;
por donde se  ve  que el titulo de  Capitán ge-
neral se dá independientemente del cargo
de mandar el ejército , puesto que en el caso
de  que se trata el mando correspondía al rey
ó al generalísimo, á quienes los primeros se
hallaban subordinados ; y en tal supuesto, el
título de capitán general no puede referirse
si no á la dignidad de  qne se hallaban inves-
tidas las personas designadas con semejante
denominación. Aun el mismo artículo, prosi-
gue diciendo : «peró si yo nombrare capitán
general ó teniente general que mande en
gefe el ejército con título de  tal...*» lo cual
prueba que el cargo de  mandar un ejército
podía recaer en un oficial general investido
de antemano con el título de  capitán gene-
ral ; título que, como se ve, no podia refe-
rirse si noá la dignidad y al carácter honorí-
fico con que se le consideraba.

Esto supuesto lo que podemos y debemos
concluir de las observaciones espuestas es
que en los primeros tiempos el nombra-
miento de  capitán general de ejército no se
conferia si no con el objeto determinado de
mandar un cuerpo mas ó menos numeroso
de ejército; es decir, como un cargo,  royo
cumplimiento dejaba en el que le habia des-
empeñado cierta dignidad, que daba á su po-
sición militar alguna preeminencia; que sien-
do este cargo eventual , como lo son todos
los que propiamente merecen este nombre
en la milicia, subsistía , sin embargo, el ho-
nor llegando á hacerse vitalicio; que poco
á poco se fué consolidando la superioridad
del carácter de los capitanes generales sobre
todas' las clases militares, resultando una
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con envidiable gloria y próspera fortuna su
carrera y que ya no le queda ningún grado,
ningún escalón , ningún puesto que recortar
para conquistar una posición superior á la
suya. Podrá ser que en el tecnicismo riguro-
samente militar de  la palabra grado se en-
cuentre alguna dificultad , para aplicarla A
los capitanes generales; podrá ser que fal-
tando una disposición que establezca espre-
samente esta gerarquía, como tal grado su-
perior en la escala militar , juzguen algunos
que la apreciación rigurosamente legal de  la
doctrina se resiste á considerarla como el  úl-
timo grado ó ascenso de la carrera; pero re-
petimos qne en el concepto común , admiti-
do sin contradicción alguna, no  es esa la
verdadera y genuino inteligencia que se dá
al título ó carácter de  capitán general de
ejército.

Hemos indicado que en la esfera de  los
actos oficiales emanados constantemente del
gobierno en diversas épocas hallamos la
confirmación de este juicio ; y aunque seria
fácil citar muchas disposiciones cu que se
califica de  empleo la dignidad de capitán ge-
neral y se presupone en ella un grado supe-
rior al de teniente general, nos creemos dis-
pensados de este trabajo en vista de un do-
cumento también oficial que pone el sello de
la exactitud á nuestras observaciones. Alu-
dimos al proyecto de ley relativo á la or-
ganización del cuadro del estado mayor del
ejército presentado por el gobierno á las Cór-
te? constituyentes. La doble circunstancia de
confirmar el juicio que hemos emitido sobre
este particular y la de  haber dado ya  su  dic-
tamen la comisión correspondiente de la
asamblea , lo cual induce á creer que será
aprobado y obtendrá muy pronto el carácter
de ley , exige que hagamos mención en  este
lugar de las disposiciones 'concernientes á
los capitanes generales de ejército , para
que nuestros lectores tengan este conoci-
miento anticipado de ellas.

El proyecto de la comisión declara en
primer lugar que los capitanes generales
forman la primera categoría del ejército y
como consecuencia de su elevada posición v
de la dignidad que representan se dispone

posición estable y permanente , ó h que es
lo. mismo, una dignidad que reconocieron
expresamente las Ordenanzas; que esta dig-
nidad , empezó i conferirse cotao tal inde-
pendientemente del cargo de mandar, un
ejército, llevando anejas las consideraciones
de honor y de preeminencia que son propias
de  su  alto rango; y finalmente, que en  aque-
llos tiempos y atendida la significación rigu-
rosa de  la palabra en el orden militar ño pu-
do considerarse el título de capitán general
de  ejército como un grado superior á los pre-
constituidos en la milicia, toda vez que no
se halla Ja disposición que asi lo hubiere
prescrito. .

Tal  es  el origen de Indignidad de que vamos
hablando y su carácter en  el derecho constir
luido, es  decir, en  la esfera de  las disposicio-
nes militares de que hemos hecho mención.
Pero fuera de  ella, prescindiendo .del tecnicis-
mo  riguroso militar, en el  concepto unánime
que hoy se  atribuye al título, de capitán ge  •
ncral de  ejército- y aun en la esfera de los
actos oficiales constantemente emanados del
gobierno en diversas épocas, los dignatarios
que han recibido esta investidura llevan en
nuestro concepto algo mas que un mero tí-
tulo  de  honor sin ninguna otra trascendencia.

Obsérvese en primer lugar que no hay
ejemplo de  haberse, conferido aq uel título á
ningún militar que no estuviese ya en pose
sion del grado de  teniente general. Los de
esta clase,  que por sus altos hechos de armas
ó por sus eminentes servicios á la causa pu-
blica, han conquistado una gloria reconocida,
son los tínicos que han recibido semejante
investidura. ¿Y  quién puede düdar que
cuando el teniente general la recibe con el
nombramiento de  capitán de ejército queda
elevado en su carrera; que representa en
ella mas de lo que representaba antes y que
obtiene una posición superior , no solo en
dignidad, si no en todos los demas conceptos
á la que deja? De seguro, y este es  por lo
menos el concepto común, cualquiera, al
saber el nombramientodc un capitán general
de  ejército , comprende naturalmente que ese
militar ha sido 'ascendido, que ha llegado ál
último puesto de la milicia, que ha terminado
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que serán considerados siempre cu servicio
activo. Se  ordena también en dicho proyec-
to de ley que la dignidad de  capitán general
solo se conferirá á los tenientes generales
que hayan mandado en gefe en campaña y
con gloria un ejército ó cuerpo de ejército.
Finalmente, fija en el número de  cinco los
capitanes generales que ha de  haber en el
cuadro del estado mayor del ejército.

Los capitanes generales, en  el concepto de
la alta dignidad que representan , disfrutan
de los honores correspondientes á ella pres-
critos espresamente en la Ordenanza y otras
disposiciones posteriores. Tienen guardia de
honor con las distinciones y prerogativas
que la misma Ordenanza establece ; gozan
los honores de la antecámara del real cuar-
to; teniendo en propiedad el mando de  una
provincia ó distrito militar reciben determi-
nados honores á la entrada ó salida de- cual-
quiera plaza de  su jurisdicción de  todas las
tropas existentes en ella , que deben presen-
tarle las armas batiendo marcha; tienen el
tratamiento de  escelencia y por escrito des-
pués del Excmo. Sr. deben usar los tenientes
generales y mariscales de  campo la palabra
muy señor mió , y desde brigadier abajo se-
ñjr, poniendo en  la antefirma desde tenientes
generales hasta coroneles inclusive, Excmo.
señor B.L .  M. etc. N.  , y desde teniente
coronel abajo Excmo. Sr. N.  Por su muerte
se les tributan los honores que detallada-
mente prescriben las Ordenanzas según la
diversa situación que ocupaban al tiempo
del fallecimiento, es decir, si  mueren en la
provincia donde estén mandando ó en cam-
paña con mando de  general en gefe ó si
mueren en plaza en que no mandan. Visten
el uniforme que minuciosamente describe el
real decreto de  30  de  mayo de 1840 , ratifi-
cado por el de  19  de junio de  1848 , siendo
el principal distintivo de esta clase los tres
órdenes de  bordados que usan sobre las
vueltas de  las mangas , tanto en  el uniforme
de gala como en el pequeño , esceptuándose
las grandes solemnidades , en  las cuales,  si
bien se les permite el uniforme de gala con
bordados en las costuras, no podrán usar si no
dos en las vueltas. El citado decreto de 1818

les permite usar la solapa abierta de  manera
que pueda cruzase sobre el pecho llevando
el cuello vuelto y abierto por delante.

Por último, en reconocimiento de  la  alta
dignidad que representan en la milicia los
capitanes generales de ejército se halla dis-
puesto (1) que cuando uno de  estos dignata-
rios llegue por cualquier causa a l  punto de
residencia del capitán general de  provincia
le avisé de ello o íicialmente con remisión
del pasaporte con que viaje, y que esta auto-
ridad en  su vista le envie una visita por  me-
dio de  su  segundo caho , del geíe de  estado
mayor, ó del mayor de plaza; visita que de-
berá serle después devuelta personalmente por
el capitán general do  ejército. Sin embargo
por otra disposición mas reciente publicada en
6 de marzo de  1833 se  derogó la anterior y se
dispuso que cuando hn  capitán general de
ejército transite por las plazas de  guerra ó
punto de  residencia del capitán general de
provincia pase el aviso oportuno de  su llega-
da á la autoridad superior para su  conoc i -
miento., y á fin de  que se le hagan los hono-
res que las reales Ordenanzas marcan , de-
biendo todas las autoridades y corporaciones
del ramo de guerra cumplir con lo que  las
mismas previenen, y el capitán general de
provincia visitarle personalmente para ofre-
cerle sus respetos.

Fuera de  este caso y siempre que un  capi-
tán general de ejército llegase á punto don-
de no resida el  de  provincia deberá aquel dar
aviso oficial á la autoridad militar del mismo,
la cual en cuanto lo reciba irá inmediata-
mente á visitar en  persona al capitán general
de  ejército para ofrecerle sus respetos y fa-
cilitarle los ausilios que pueda necesitar.

Sobre honores y prerogativas , creyendo
escusado dar mas pormenores , pueden verse
las disposiciones citadas á continuación (2) .

CAPITAN GENERAL DE
EJÉRCITO. El oficial general nom-
brado para mandar en  gefe un ejército des -
tinado á campaña, ó sea á obrar defensiva

( I )  Real órden dc’SJ de febrero de W>.
(5i Art. S l . t i t .  I . * ,  trat. 3 , ‘  de las Orden inm Arl. t i .

til. í.’ » tiL 8 /  de) miMno tratado. R.  O. de 16 de mi ro
de t lM .  R decreto de 30 de mayo de 1840. Id .  de 19 de
junio de 18 1S.
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do después en  el  mismo grado, situación y
categoría que ocupaba. Si el mando en  gefe
hubiese recaido en oficial general, investido
ya con la dignidad de. capitán general de
ejército , evidente es , que gozará todos
los honores propios de  ella y de su cate-
goría.

Considerado , pues , en este artículo el
cargo de  general de  ejército, únicamente con
relación al mando en gefe del mismo dire-
mos que, según, disponen las Ordenanzas,
verificado este nombramiento, debe presen-
társele el cuartel maestre general elegido
por el rey, y tomando sus órdenes se dtrijirá
con antici pación á la provincia de  asamblea (4),
para disponer lo conveniente al estableci-
miento de  las tropas. El capitán ó comandan-
te general de la provincia de asamblea , le
dará á conocer en la órden general por tal
gefe del ejército desde que se le comunique
el nombramiento. Ademas: si el general del
ejército ha de  tener el mando universal de
las armas, espedirá aquel órdenes circulares
á todos los gobernadores de plazas y co-
mandantes militares, sujetos á su jurisdic-
ción, haciéndoles saber el nombre, carácter
y autoridad del capitán general nombrado,
con prevención de que obedezcan sus ór-
denes relativas á asuntos puramente mi-
litares.

Las facultades del general en  gefe de)
ejército son ilimitadas y no están ni pueden
estar detalladas en la Ordenanza , mediante
á que, como gefe supremo de las tropas reu-
nidas para operar, ha de ejercer todas aque-
llas que requieran las circunstancias y even-
tualidades de Jos sucesos en  sus infinitas com-
binaciones. Baste decir, que haciéndose la
guerra en la provincia de asamblea, tendrá
el mando absoluto de  las armas en tropas y
plazas de la provincia, quedando solo á car-
go  del capitán ó comandante genera) de ella
el ejercicio de su jurisdicción en lo económi-
co y gubernativo, obedeciéndose esclusiva-
mente las órdenes del general en gefe , en
cuanto sea concerniente al mando de  las
armas y servicio del mismo ejército. . Fuera

ú ofensivamente dentro ó fuera de los do-
minios españoles. Las Ordenanzas le llaman
también general de  ejército en campaña.

En el artículo anterior hemos hablado del
capitán general de ejército, considerado pu-
ramente como un alto dignatario de la mili-
cia; mas como las Ordenanzas dan este-mis-
mo título al oficial general designado para
el importante cargo de que hemos hecho
mención, hállese ó. no investido de aquella
dignidad, vamos á examinar en  el presente
lo que la legislación militar dispone respecto
de los generales nombrados para mandar un
ejército con el  espresado carácter de  gene-
ral en gefe.

Empezaremos por decir que este cargo
puede recaer, ya  en  un oficial general que
hubiese recibido de  antemano el título y la
dignidad de  capitán general, ya  en otro que
no tenga mas que la graduación deteniente
general. La medida de este nombramiento
está en la confianza que por sus precedentes
inspira el nombrado, y cuando en esa clase
se halla una persona capaz de dirigir con
gloria un ejército, y de secundar hábilmen-
te las altas y patrióticas miras del gobierno,
el rey puede elegirle para tan difícil y .hon-
rosa misión según las disposiciones de la
Ordenanza. Así el art.33,  til. 1 ,  trat. 3 ,  dice:
<por general de  ejército se entenderá un
teniente genera), á quien por la satisfacción
de su conducta, talento y esperiencia confie
yo, con nominación espresa, el mando de
un ejército. »

Consecuencia de  ello es,  que el general
en gefe nombrado para el mando de un ejér-
cito, aunque se le designare con el título
de capitán general de  él,  no  adquiere ni re-
presenta por el hecho de  semejante nombra-
miento la dignidad concedida hoy cón este
título, y que el desempeño de su cargo ó
sea del mando en gefe del ejército, no le im-
prime carácter alguno superior á su catego-
ría. En tal concepto, si el mando en gefe
recae como puede ser en  un  teniente gene-
ral, gozará mientras le desempeñe de las
consideraciones, honores y prerogativas que
dispensan las Ordenanzas á . l o s  generales
que mandan en  gefe un ejército, quedan- ( I)  Rrnnion de las tropa*.
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de esto, como gefe á cuya conducta y celo
se  confia el acierto de  las operaciones y el
honor de las armas, todas las personas em-
pleadas en el  ejército, sin distinción de cla-
ses, deben estarle subordinadas, dependien-
do de  él los oficiales generales y particulares
de que se componga el estado mayor. Po-
drá promulgar los bandos que halle condu-
centes al servicio, los cuales serán ley pre-
ferente, y en  los casos á que se refieran sus
disposiciones se  observarán por todos los que
sigan al ejército sin distinción de  clases,
condición r estado ni sexo , y ateniéndose,
asi al auditor como los vocales de  los con-
sejos de guerra ordinarios de los regimien-
tos, al tenor literal de  dichas prescripciones
para el juicio é imposición de  penas á los
reos contraventores (i). Por último, él capi-
tán ó general en gefe del ejército comunica-
rá por sí á los respectivos gefes las órdenes
que traten de prevenciones interiores de los
cuerpos destinados á campaña, teniendo para
distribuirlas los ayudantes de  campo que
creyere conveniente.

Consiguiente al carácter de  general en
gefe de  un ejército, y á la autoridad que
ejerce, le corresponde también conocer de
los negocios y casos de  justicia que señalan
las Ordenanzas. Para ello le confieren estas
la jurisdicción competente que desempeña
por medio de un auditor general que sirve
en el mismo ejército, nombrando también
escribano y promotor fiscal en su caso con
los demas dependientes necesarios. De esta
jurisdicción, de  los casos á que se esliendo y
demas pormenores relativos á su competen-
cia y ejercicio se habla en el artículo corres-
pondiente.

El general en gefe del ejército disfruta,
como se debe á su alto é importante cargo,
los honores que prescribe la Ordenanza. Tie-
ne guardia de capitán , subteniente con ban-
dera y cuarenta hombres del primer cuerpo
de infantería, batiéndole marcha con armas
al hombro (2). En los campamentos se les ha-
rán los que determinan los artículos cita-

dos (1). Cuando el general en gefe del ejér-
cito es teniente general y muere en  campa-
ña, se le harán los mismos honores y cere-
monias que al capitán general de  ejército, á
escepcion de que el honor de armas presen-
tadas ha de  limitarse al de tenerlas al hom-
bro. En cuanto á tratamiento, divisas y de-
mas; tendrá el  general en gefe del ejército las
que correspondan á sií categoría, según fue-
re capitán general de ejército ó teniente
general.

CAPITAN GENERAD DE  DA
ARMADA. Dignidad superior entre
los oficiales de  la armada, á cuyo cargo
está unido el  empleo de  director general de
ella. Tiene como tal el mando y dirección de
toda ¡a armada ; se eslieude su  autoridad á
cualesquier parajes en  que se  hallaren escua-
dras, bajeles, cuerpos é individuos de  guer-
ra , de  marina, y todos los comandantes ge-
nerales ó particulares deben obedecer lis
órdenes que les dirija sobre el régimen , po-
licía y disciplina para lá  mejor práctica del
servicio , acierto de las operaciones y ade-
lantamiento del cuerpo de  la armada. A la  su-
perior dignidad del capitán general de  la  ar-
mada.va unida también la capitanía general
del departamento de su residencia. Acerca
de las facultades que le compelen como di-
rector general de la armada véase el artícu-
lo de  este nombre. Sobre su tratamiento, uni-
forme y honores , véanse los artículos 78  y
81 ,  tral. 2.°, tít. 1.® y 26  y 62, trat. 4 ,  títu-
lo 3.° de las Orden, gen. de  la arm. nav.

CAPITAN GENERAD DE
PROVINCIA. El gefe nombrado para
ejercer la autoridad militar en una ó muchas
provincias que componen el distrito de  ella.
La antigüedad de  esta denominación no  pue-
de fijarse , como se  deduce de lo espuesto en
el artículo cevEati me BMa-
civ® ; pero és indudable que antes del ano
1716 eran ya conocidos con este título los
gefes militares á quienes se confería el en-
cargó de  desempeñar la autoridad militaren
las provincias. Sus funciones constituyen un
cargo que puede recaer en  cualquiera de  los

(l'i Véase el articulo Banda,
(2) Arl. #r>, t i l .  1 ,  trat. J. (1 > Art. i y 9, ti». trat. I .
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grados de la escala militar que tienen apti-
lud para ello , tal como teniente general y
mariscal de campo.

Las ordenanzas vigentes hablan de los ca-
pitanes generales de  provincia, pero sin defi-
nir sus facultades ni determinar la estension
de ellas. Puede decirse , sin embargo ,• que
estas son omnímodas en todos los asuntos
peculiares de la autoridad superior militar
que desempeñan. Antes ejercían algunas
fondones económicas y gubernativas y pre-
sidian las audiencias territoriales de su res-
pectiva demarcación. Actualmente su auto-
ridad se halla limitada á lo militar, pudien-
do decirse que recae sobre los tres puntos
siguientes: l . ° e l  mando de las tropas exis-
tentes en el territorio de la capitanía general:
2.* el ejercicio de la jurisdicción que le com-
pete en las causas del Tuero militar : 3.° el
desempeño de  las facultades estraordinarias
que le corresponden en  ciertos y determina-
dos casos.

En el primer concepto los capitanes gene-
rales tienen el mando de  las tropas y les es-
tán subordinadós cuantos individuos milita-
res tienen destino ó residencia accidental en
el territorio , debiendo ser obedecida su au-
toridad por toda la gente de guerra y distin-
guido y respetado por la que no lo fuere (1).
Pueden pór consiguiente remover dentro de
dicho territorio las tropas que sirvan á sus
órdenes á no ser que el destino que tuvieren
procediese de resolución del rey, dando par-
te de ello á S. M. por la secretaría del
despacho (2). En el mismo concepto nin-
guna otra autoridad, sea de la clase que
foere, puede disponer de las tropas , pues
toda fuerza armada mientras lo esté , solo
puede depender de  la autoridad militar (3):
cualquiera que necesitase ausilio de la es-
presada fuerza deberá pedirla al capitán ge-
neral (4).

El capitán general es el responsable de  la
quietud y defensa de  la provincia y en  su
consecuencia las demas autoridades y los

comandantes de artillería é ingenieros por
los ramos de  su mando , le darán cuantas
noticias les pida sobre existencia de víveres,
utensilios , hospitales , municiones , pertre-
chos, estado, de fortificaciones y cuanto ne-
cesite saber, con la distinción y espresiou que
sus órdenes indiquen para acordar con cono -
cimiento sus providencias militares (1).
. En consecuencia de  las relaciones que

remitan al capitán general los gobernado-
res de las plazas de  su jurisdicción , de re-
sultas del personal reconocimiento que de-
ben hacer para tenerlas en el estado conve-
niente de  defensa, dará las providencias qne
pidan un remedio ejecutivo en caso urgente
y representará al rey lo que se ofrezca pro-
veer con tanteo de su gasto (2). Fuera de los
casos espresados no permitirá ni dispondrá
por sí el capitán general que se  hagan obras
nuevas de fortificación ni que las ya ejecuta-
das se  varíen sin que preceda real aprobación ,
y para Jas que sea necesario construir , for-
mará y le pasará el ingeniero director los
proyectos y cálculos y relaciones corres-
pondientes, cuyos documentos dirigirá al
rey con su dictamen por la secretaría del
despacho de la Guerra (3).

Finalmente , no permitirán que en la mas
leve cosa se  alteren ni relajen las reglas que
en las Ordenanzas se prescriben, celando
con vigilancia su exacto - cumplimiento;
castigando con severidad al que faltare . en
obedecerlas y disipando con su autoridad
toda conveisacion ó discurso que conspiren
á interpretarlas , pues siempre se han de
entender literalmente. Y si ocurriese sin em-
bargo alguna duda sobre la cual fuera indis-
pensable tomar una resolución especial , po-
drá el capitán general decidirla provisional-
mente dando cuenta al rey de  la disposición
interina que hubiese tomado , á la cual de-
berán sujetarse todos los individuos mili-
tares (4).

En el segundo concepto compele al capi-
tán general det provincia la jurisdicción para

(i) AH. V ,  tlt. < / ,  ir«L 0 , ord. mil.
(Si Art.B.
I?! 5 ’  drá’ <’e *8 de abril de <840.(4) n.  órd. de 80 de eacro de 4751 j mano de 1796.

TOMO V I ! .

ArU V.
(4) R.  O.  de 18 de febrero de 1169.
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conocer en el distrito de  su mando de  las
causas de  los oficiales y demás individuos
militares, á esccpcion de los cuerpos privile-
giados, formando con su auditor un juzgado
militar en primera instancia. En los artículos
jurisdicción de capitanes generales de pro-
vincia , y juzgado de  la auditoría de guerra
hablamos con la debida estension de  la orga-
nización y facultades dé aquel juzgado.

En los consejos de guerra, tanto ordinarios
como estraordinarios, ejercen las funciones y
le competen las facultades que determinan
espresamente las Ordenanzas y se espresarán
en sus respectivos artículos. También es
privativo de los capitanes generales señalar
el presidio donde han de cumplir sus conde-
nas los reos militares sentenciados á esta
pena por el consejo de  guerra de oficiales,
á no ser que el destino'cstuviese ya prefijado
por alguna real determinación.

Como facultades cstraordinarias ejerce to-
das las que espresamente se le confieren , ya
en  asuntos propios de su autoridad, ya en
otros independientes aunque mas ó menos
relacionados con ella. La medida de las
atribuciones que en tal caso le competen,
está en los limites del encargo ó comisión
que se le  ba conferido.

En resumen: el capitán general de  provin-
cia es la  autoridad superior militar en  el dis-
trito de su  mando ; á él por consecuencia se
le deben todas las consideraciones y respetos
queexije la autoridad que representa. Asi to-
dos los oficiales generales de  cualquier gra-
duación que sean deberán presentarse al mis-
mo  al llegar al punto de la residenciadel ca-
pitán general; ios capitanes generales de  ejér-
cito se  hallan exentos de  este  deber en la forma
que indicamos en el artículo que lleva este
último título. Tieneu guardia de honor com-
puesta de  un capitán y subteniente sin .ban-
dera con cuarenta hombres; cuya guardia se
constituirá en la casa del capitán general en
la forma y para el objeto que previene el ar-
tículo 17 ,  trat. 6 ,  til. fí de la Ordenanza,
estando declarado por real orden de  12  de
enero de 1849 , que está exenta de asistir á
las paradas y de  la dependencia del estado
mayor de  la plaza No siendo capitán general

de  los ejércitos se le recibirá por una sola
vez á la entrada de  cualquiera plaza de su
jurisdicción con los mismos honores á excep-
ción de  que la marcha ha de  tocársele te-
niendo armas al hombro los soldados. Res-
pecto á los honores fúnebres debidos á su
jerarquía militar, y tratamiento, véanse las
disposiciones que se citan (1).

CAPITAN GENERAL DE DE-
PARTAMENTO. Cargo que en la
armada naval equivale en sus atribuciones y
prerogativas al de capitán general de  provin-
cia en  el ejército. En este concepto se  decla-
ró por real órden de 10  de  abril de  1848  que
el mando y autoridad que deben ejercer los
capitanes generales de  los departamentos
sobre las brigadas y batallones de  artillería
ó infantería de marina es el  que confieren
las Ordenanzas generales del ejército en  el
tít. 4.“, trat. 6.° á los capitanes generales de
provincia sobre todas las tropas que tienen
destino en ellas y que las funciones que  á di-
chos gefes corresponden son , además de las
que concede la ordenanza de la armada al
comisario general de  artillería y comandante
principal de batallones, las que ejercen los
directores de  las armas.

El capitán general de  departamento ejerce
las mismas facultades y atribuciones que se-
ñala la Ordenanza naval á ios comandantes
generales de  departamento , cuyos cargos
vienen á ser idénticos , sin mas diferen-
cia que la de tomar los comandantes gene-
rales la denominación de  capitanes gene-
rales cuando son tenientes generales y se  les
confiere el mando en propiedad. No  siendo
los nombrados tenientes generales ó aunque
lo sean,  no confiriéndoseles el mando con el
carácter espresado, llevan solamente el titu-
lo de  comandantes generales. Para evitar
repeticiones hablaremos de sus atribuciones,
deberes y prerogalivas en el título mas ade-
cuado que es ODMAMDAMTE «ENEML
DE DEPAKTAME.vr*.

CAPITAN A GUERRA.  Anti-
guamente se daba este título al gefe de  los

( i )  Arl. SO , trat. 3 , lit. 5. R .  O.  de de julic de 179?.
7 de diciembre de 1&97.
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1764. Desde entonces quedó derogada la
autoridad y jurisdicción de  los capitanes á
guerra, y se refundió en los coroneles de  los
regimientos , cuya derogación se  hizo osten-
siva á las Indias por real órden de  13  de  fe-
brero de  1786, en que se privó del fuero
militar á las milicias urbanas de  aquellos
dominios, salvo cuando se encontrasen en
actual servicio, que estarían sujetas al gober-
nador ó su teniente.

A pesar de estar tan esplícitas las Orde-
nanzas y demas reales disposiciones citadas;
después de  su publicación todavía algunos
corregidores y regentes, que tenían el título
de  capitanes á guerra , pretendieron ejercer
actos de  su antigua jurisdicción militar , lo
que dió lugar á que se dictasen varias reales
órdenes desaprobando sus pretensiones , y
declarando, que el  título de  capitán á guerra
no daba autoridad para conocer en los asun-
tos militares, de cualquier clase que fuesen,
que los únicos y privativos gefes de  los re-
gimientos provinciales eran sus coroneles
y el inspector general á quienes estaban su-
bordinados.

Tan terminantes declaraciones no podían
dejar duda acerca del verdadero carácter de
los capitanes á guerra, que siendo un título
puramente de honor, no les confería autori-
dad en ningún caso;  sin embargo, este títu-
lo continuó espidiéndose á los corregidores
y alcaldes mayores de  las capitales que ha-
bían tenido esta preeminencia, y en los últi-
mos tiempos aun se creía que podían los ca-
pitanes á guerra recobrar su  antigua autori-
dad en  un caso, cuando por invasión de  ene-
migos ú otros motivos semejantes se arma-
sen los vecinos para su propia seguridad y
defensa, con tal que hubiese comandante
militar nombrado por el rey ó capitán gene-
ral del distrito. La práctica de  espedir estos
títulos continuó basta el establecimiento de
los juzgados de primera instancia, en  que
fueron suprimidos los corregidores y alcaldes
mayores , como es notorio y decimos en  el
artículo correspondiente.

CAPITAN DE EEAVES.  El
oficial encargado de  abrir y cerrar las puertas
en las plazas de armas. Según el decreto del

tercios de  milicias, alistados y repartidos en
las provincias y lugares para su defensa y
seguridad (i) .  Los capitanes á guerra ejer-
cían jurisdicción civil y criminal sobre las
personas que componían dichos tercios de
milicias, conocían en primera instancia de
todas las causas con apelación al Supremo
Consejo de  Guerra , y desempeñaban algu-
nas otras funciones de  carácter puramente
gubernativo.

Conocidos desde muy antiguo la autoridad
y el título de capitanes á guerra con las atri-
buciones propias é independientes que he-
mos espresado , uniéronse después á los
intendentes , corregidores y alcaldes mayo-
res en  sus respectivas demarcaciones , los
cuales siguieron desempeñando aquellas atri-
buciones militares con el nombre y carácter
de  capitanes á guerra, obteniendo el titulo
especial de  tales que les confería el rey por
Ja via reservada de  guerra, prévio el pago
de  50  ducados que se aplicaban al monte
p ío  respectivo del agraciado. Las facultades
y la jurisdicción de  estos funcionarios, ó ca-
pitanes á guerra, fueron confirmadas por la
real cédula de  9 de  febrero do 1696, publi-
cada por el señor D. Carlos 11, para el res-
tablecimiento de  las milicias del reino; y
por el reglamento de 10  de  mayo de 1778
para las milicias de Yucatán y Campeche.
S in  embargo, el tiempo y la esperiencia hi-
cieron conocer los inconvenientes que ofre-
c ía  el conceder semejantes atribuciones á
personas ó autoridades estrañas á la milicia,
y para remediarlos , en la Real Ordenanza
de  31  de enero de  1734 (2) en  su adición de
28  de  febrero de  1736 (3) y real declaración
de  30  de  mayo de  1767 (4) ,  se concedió á
los coroneles la privativa jurisdicción sobre
todas las causas en que fuesen parle los que
perteneciesen á las milicias, con inhibición
de  cualesquiera jueces , justicias, tribunales
y aun de  los gefes militares de la provincia;
haciéndose igual concesión al restablecerse
de  nuevo las milicias urbanas de  España en

( 1 )  Colon,  V edición, tomo I ,  página 196.
<í) Ley 4,  til .  6 ,  l ib. 6 ,  Novísima Recopilación.
(3) Nota i. \ üt. 4,  l ib. 6 id.
(4) Ley 6,  tit. 6, l ib.  7,  Nov. Recop.
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regente del reino de  13  de setiembre de  1842 ,
que fija la nueva organización de  los estados
mayores de plaza, el encargo de  capitán de
llaves debe desempeñarse por el ayudante
de  última clase que hubiese en  la plaza, y en
el caso de  haber mas de  uno , por el que
nombre el gobernador .(!)• Para recibir las
llaves irá el capitán á casade este, acompa-
ñado de un cabo y cuatro soldados del prin-
cipal (2) , y tomadas aquellas , desempeñará
su  cometido, bajo las formalidades prescritas
en la Ordenanza. Según el art. 4, título 3,
tratado 6 , los capitanes de  llaves que no
tuviesen grado en el ejército , son reputa-
dos por últimos alféreces.

CAPITAN DE NAVE.  Se  dá
este nombre al gefe de  ella encargado de la
navegación , policía y seguridad de la misma
nave;  y comunmente también de su admi-
nistración económica en representación del
naviero ó propietarios. Dáse este nombre
generalmente á los que mandan embarca-
ciones mayores que hacen navegación de
alta mar , designándose con el de patrones
á los encargados de  buques menores, em-
pleados por lo general en el tráfico de  cabo-
taje.

Los capitanes de  nave son objeto de  la le-
gislación bajo diferentes conceptos. Como
gefes de  los buques, encargados de  dirigir
la navegación y de  la policía y seguridad de
los mismos , deben tener la pericia necesa-
ria, que hacen constar por medio del corres-
pondiente exámen y llenando, ios demas re-
quisitos necesarios para ejercer semejante
cargo. Estos requisitos están prevenidos en
las ordenanzas de las matrículas de mar, co-
mo lo están también las reglas que deben
observar, durante la navegación, en todos
los actos y circunstancias referentes á ella;
de  unos y otros nos haremos cargo al tratar
del comercio marítimo y de la navegación
mercantil. Como gefes del buque ejercen
autoridad sobre una porción mas ó menos
numerosa de gente que debe prestarles su-
bordinación y disciplina , y á la que pueden

imponer las penas correccionales correspon-
dientes á las faltas cometidas. En esta parte
observarán también lo que prescriben las
citadas ordenanzas y los reglamentos de la
marina. Ultimamente , como mandatario y
representante del dueño ó dueños del buque,
encargado de su administración económi-
ca y de  cuantos intereses conduce , tiene
muchas obligaciones que llenar respecto de
sus mandantes, respecto de  terceras perso-
nas , antes y después de  su viaje y para evi-
tar la responsabilidad que en ciertos casos
le impone el Código de  comercio. En  el pre-
sente artículo solo hablaremos de  los capita-
nes de nave con relación á este último con-
cepto,  dejando para el ya citado y algunos
otros el exámen de  las disposiciones legales
que se refieren á los mismos en los otros dos
conceptos también espresados ; para mayor
claridad examinaremos :

1 .° El carácter legal de los capitanes de
nave.

2 .° Sus debefes y facultades antes de  la
navegación.

3.° Sus obligaciones ordinarias.
4 /  Sus obligaciones en casos extraordi-

narios.
5 .° Cosas que Ies están prohibidas.
6 .° Deberes en órden á la entrega del

cargamento.
7 .° Responsabilidad.
l . °  Carácter legal del capitán de  nave.

Hemos dicho ya que el capitán es el gefe de
la nave á quien debe obedecer toda la tri-
pulación, cumpliendo cuanto mandare para
el servicio de  ella , y que tiene en conse-
cuencia la  facultad de imponer penas cor-
reccionales , con arreglo á los reglamentos
de marina. Este es el carácter principal v
aun el único del capitán cuando e l  naviero
va en el buque, encargado de  la adminis-
tración del mismo; el primero, en este caso,
tiene á su cargo cuanto se refiere á la nave-
gación, sin poderse mezclar en  los demas
actos y operaciones concernientes á la ad -
ministración económica reservada esclusi  l a -
menté al propietario.

Pero como esto rará vez sucede asi , y
como lo ordinario es que el capitán vaya en-

11) ArLSS.
(i) Art. 4,  tit. 8,  irat. fl dé la  Ordenanu militar.



Lorenzo Arrazola

CAPITAN. 645
cuando se trata de  fletar un buque, y se ha-
llan presentes el naviero ó su consignatario,
á ellos corresponde la facultad de  celebrar
todos los contratos y de  establecer las con-
diciones con que hayan de  verificarse. Cesa
en este caso la representación del capitán
como mandatario, con la presencia del man-
dante , que puede contratar y contrata di-
rectamente. Pero cuando, aquellos no están
presentes , el propio interés del dueño exige
que el capitán esté autorizado para contratar
por sí los flelamentos , y asi lo  Jia dispuesto
el Código de  comercio , sin mas restricción
que la de sujetarse á las instrucciones reci-
bidas , y de  procurar con la mayor solicitud
y esmero el fomento y prosperidad de  los
intereses del naviero. Esta disposición nos
parece muy razonable , porque atendido el
espíritu de  las leyes mercantiles referentes
al comercio marítimo y de  las que fijan e l
carácter de  los capitanes de naves, no puede
disputarse ni la conveniencia, ni la compe-
tencia de  estos, cuando se hallan en otro
punto que los propietarios, para celebraren
su  calidad de representantes legítimos de es-
tos , todos los actos necesarios para la esplo-
tacion del buque , su  conservación y aumen-
to de las utilidades. Téngase presente, sin
embargo, que aun en el caso de  que vamos
hablando, estando la nave fletada ya por en-
tero , no puede el capitán recibir carga de
otra persona, sin anuencia espresa del fleta-
dor , y si lo hiciere , podrá este obligarle á
desembarcarla y exigirle los perjuicios que
se le hayan seguido.

Supuesta esta facultad -y celebrados de
uno ú otro modo los contratos relativos al
fletamenlo del buque, el primer deber del
capitán antes de proceder á la carga es
practicar un reconocimiento prolijo del esta-
do de la nave, interviniendo los oficiales de
ella y dos maestros de carpintería y calafa-
(ería , y hallándola segura para emprender
la navegación á que se  le  destine, se esten-
derá por acuerdo en el libro de  resoluciones;
en  el caso contrario Se suspenderá el viaje
basta que s? hagan las reparaciones conve-
nientes. Eli [¿conocimiento, como se ha dicho,
debe preceder á la carga, á fin de  que sea

cargado, so  solo de la navegación , si no de
la administración económica del buque , re-
sulta que este es también el mandatario del
dueño ó dueños, y su representante legítimo
en lodos aquellos actos y operaciones de
que se ha hecho mención. Tiene por consi-
guiente todas las facultades propias de  esta
representación que ejerce ; asi como le in-
cumben todas las obligaciones inherentes á
su mandato. Consiguiente á ello estará ó no
obligado á dar fianzas , según lo que sobre
ello contrate con el naviero ; y si este le re-
levase de darlas , no se le podrán exigir por
otra persona alguna. Tiene la facultad de
proponer al naviero las personas del equipa-
je de la nave , sin que este pueda obligar al
capílan á recibir persona alguna que no sea
de su contento y satisfacción ; facultad jus-
tamente concedida , pues siendo responsable
de la dirección del buque, es muy razonable
que merezcan su confianza los que han de
tomar parte en  esta misma dirección. Por lo
demas, la intervención del capitán en  los
buques que lo requieren, según lo manifes-
tado al principio es necesaria , ya porque asi
está prevenido terminantemente , ya porque
lo exige la seguridad del comercio y la con-
fianza que dehe inspirarse á los que entregan
fus mercaderías y efectos, fiados en  la sufi-
ciencia y honradez del encargado del buque.
Esta necesidad es tal , que según el Código
de comercio , cuando el naviero se  reserva-
re ejercer Ja capitanía de su nave , y no tu-
viese la patente de  capitán, se limitará á la
administración económica de ella, valiéndo-
se para cuanto diga orden á la navegación
de un capitán aprobado y autorizado legal-
mente.

Por último, el capitán debe ser natural
de España, lo cual también se  ha establecido
para facilitar las transacciones mercantiles
y evitar las dificultades y embarazos que
pudiera producir la cualidad de estranjero
en el encargado y gefe de la nave, que como
veremos mas adelante , ejerce en  determina-
dos casos facultades de la mayor trascen-
dencia.

2." Deberes y facultades antes de  la na-
vegación. No hay necesidad de advertir que
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completo y se estienda á todas las partes del
buque y ofrezca completa seguridad.

Fletada la nave el capitán debe desde
luego ponerla franca de  quilla y costados,
apta para navegar y recibir la carga en el
término pactado por el fletador. Fletada para
punto determinado no puede el capitán de-
jar de recibir la carga y hacer el viaje con-
venido, si no sobreviene peste, guerra ó
estorsion en la  misma nave , que impidan
legítimamente emprender la navegación. La
obligación contraída es bilateral y la falla de
cumplimiento irrogaría perjuicios á una de
las partes; no puede la otra por consiguiente
faltar á ella en virtud de un motivo gratuito
y no  justificado legítimamente.

En el acto de  la carga debe proceder con
mucha diligencia. Mientras la  nave se está
cargando es obligación suya mantenerse en
ella con toda la tripulación, no puedeadmitir
mas carga de  la que corresponda á la cavi-
dad que esté detallada á su nave en la ma-
trícula, y no permitirá que se ponga ningu-
na sobre la cubierta del buque sin que con-
sientan en ello todos los cargadores, el mismo
naviero y los oficiales de  la nave , siendo
suficiente que cualquiera de  estas partes lo
resista para que no se verifique, aunque las
demás lo consientan. El fundamento en que
al parecer descansa esta disposición no pue-
de ser mas razonable. La parte del buque
mencionada es la que se  halla espuesta á ma-
yor número de contingencias y peligros,
porque aparte de  que las mercaderías colo-
cadas sobre la cubierta del buque, están de
continuo espuestas á la lluvia, á los golpes
de  mar y á otros azares semejantes, lo cual
las espondria á una avería casi segura, espe-
cialmente en largas travesías, hay la  cir-
cunstancia de que habiendo de arrojarse al
mar alguna parte del cargamento en  los ca-
sos autorizados por las leyes, lo que existe
sobre cubierta es lo primero que* se arroja.
Justo es, pues, que sin el consentimiento del
cargador no ponga el capitán carga alguna
en  lugar tan ocasionado á contratiempos.

También incumbe al capitán tomar por sí
las disposiciones convenientes para mante-
ner la nave pertrechada, provista y muni-

cionada, comprando á este efecto lo que
considere de absoluta necesidad, siempre
que las circunstancias no le permitan soli-
citar préviamente las instrucciones del na-
viero. Las obligaciones que contraiga con tal
objeto recaen sobre el dueño de la nave, y
no constituyen al capitán personalmente res-
ponsable á su cumplimiento, á menos que
no comprometa espresamente su  responsa-
bilidad personal ó suscriba letra de  cambio
ó pagaré á su nombre.

Por último estando ya la nave despachada
para hacerse á la vela, no  puede ser deteni-
do por deudas el capitán , á menos que es-
tas procedan de  efectos suministrados para
aquel mismo viaje, en cuyo caso se  le admi-
tirá también la fianza de  satisfacer la deuda
demandada al regresar de  su viaje. Esta dis-
posición se funda en que estando ya  el bu-
que ftn la situación indicada, pronta la tripu-
lación y todo dispuesto para el  viaje, la de-
tención del capitán por obligaciones suyas
personales, ó por otras contraídas como tal
en  época anterior, y no reclamadas oportu-
namente, produciría la suspensión de  aquel,
el perjuicio evidente del interés general del
buque, el del propietario, el de los cargado-
res, etc. Justo es, pues, que ante esta con-
sideración general, ceda el interés particular
del acreedor, que pudiendo intentar su re-
clamación antes de  aquellos momentos crí-
ticos, vino á ejercitar tan intempestivamen-
te sus derechos. La única esccpcion que de-
termina el artículo del Código de  comercio
es también fundada; porque si la reclama-
ción procede de  efectos suministrados para
aquel mismo viaje, la cual por lo mismo no
ha podido intentarse antes, seria injusto que
el capitán hallase en la necesidad del viaje, el
medio de  sustraerse al pago de  deudas con-
traídas legítimamente para emprender y
realizar ese viaje mismo.

La disposición á que hemos aludido, com-
prende toda clase de  deudas sin distinción,
salvas tan solo las espresamente esceptua-
das. ¿Se aplicará lo dispuesto en ella, si la
reclamación procede de  alguna condenación
judicial impuesta, por ejemplo, en  una causa
criminal? Creemos que en semejante caso
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trasportar efectos de uno ó varios puntos á
otro, y obligado á responder de  su seguri-
dad y bueda conservación, debe hacer cons-
tar lo que entra y sale para poder justificar el
cumplimiento de  su de  eren  esta parte. Y fi-
nalmente encargado también y principalmente
de la navegación y de  la dirección del buque,
y responsable délos  contratiempos que pueda
esperi mentar por su impericia, abandono Ó
faltas, necesario es  que queden consignados
debidamente todos los accidentes del viaje,
y las resoluciones lomadas y la forma en  que
lo hayan sido , para que pueda apreciarse
en  sus verdaderos límites la responsabilidad
del capitán. Nadie mas interesado que él
en que esta parte de  sus asientos se baga
con toda la cstension, claridad y detalles que
sean posibles; porque solo asi podrá since-
rar cumplidamente su conducta, y patentizar
que llenó todos Jos deberes propios de  su
cargo para evitar el contratiempo. Sabidas
son las difíciles cuestiones á que dá lugar la
conducta mas ó menos acertada y diligente
del capitán del buque en  casos de averías,
de  seguros, etc.,  y estas cuestiones solo
pueden dilucidarse con exactitud y resol-
verse con justicia, teniendo á la vista un
diario minucioso y completo de todos los
hechos de  la navegación.

Llegando el capitán á cualquier puerto
donde haya de cargar la nave, desde él debe
remitir al naviero un estado exacto de  los
efectos que ha cargado, nombres y domici-
lios de los cargadores, fletes que devenguen
y cantidades tomadas á la grueáa. En el ca-
so de  no encontrar medios de  dar este aviso
en el puerto donde recíbala carga, lo veri-
ficará en  el primero á donde arribe en que
haya facilidad para ello. Esta disposición se
justifica plenamente por la razón en que se
apoya, porque tratándose de un cargamen-
to hecho en un puerto donde no residen el
naviero ó propietarios y distinto de  aquel de
donde ha  salido el buque primitivamente, po-
dría suceder que este naufragase perdiéndo-
se los libros y toda clase de asientos; en cu-
yo  caso el estado de efectos remitido por el
capitán, serviria de comprobante para justifi-
car todos los que componían la carga. Tam-

el capitán podrá ser detenido porque e l  in-
terés de la sociedad que exije el cumpli-
miento de  aquella, no puede dejar de pre-
valecer sobre el de  los particulares, siquiera
sea tan respetable como hemos manifestado
poco ba.

3.° Obligaciones ordinarias. La mas im-
portante entre las que incumben á los capi-
tanes, es  la de llevar asiento formal de  todo
lo concerniente á la administración de la
nave y ocurrencias de  la navegación en tres
libros encuadernados y foliados, cuyas hojas
deben rubricarse por el  capitán del puerto de
la matrícula de  su barco.

En el primero, que se titula de  cargamen-
tos, se  anotará la entrada y salida de  todas
las mercaderías que se carguen en  la nave,
con espresion de  las marcas y números de
los bultos, nombres de  cargadores y consig-
natarios, puertos de  carga y de  descarga , y
fletes que devengaren. En este mismo libro
se sentarán también los nombres, proceden-
cia y destino de  todos los pasajeros que
viajen en la nave.

En el segundo, con e l  título de  cuenta y
razón, se  llevará la de los intereses de  la
nave, anotando artículo por artículo lo que
reciba el capitán y lo que espendapor repa-
raciones, aprestos, vituallas, salarios y de-
mas gastos que se  ocasionen de cualquiera
clase que sean, sentándose en el mismo libro
los nombres, apellidos y domicilios de toda
la tripulación, sus sueldos respectivos, can-
tidades que perciban por razón de  ellos y
las consignaciones que dejen hechas para
sus familias.

En el tercero, que se  nombrará diario de
navegación,- se anotarán dia por dia todos
los acontecimientos del viaje, y las resolu-
ciones sobre la nave ó el cargamento, que
exijan el acuerdo de  los oficiales de  ella.

Estas disposiciones son todas necesarias.
El capitán, como encargado de la adminis-
tración económica del buque, debe darcuen-
ta á su tiempo de  la inversión de los fondos
é intereses que ba manejado ; y mal podría
llenar este indispensable deber sin llevar
una contabilidad exacta donde consten todos
los actos de aquella. Como encargado de
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bien debe e l  capi tan dar noticia puntual al
naviero de  su arribo al puerto de  su  destino
aprovechando el primer correo ú otra oca-
sión mas pronta si la hubiese. En el caso de
que llegare á un puerto estranjero, se pre-
sentará al cónsul español en las 24  horas si-
guientes á haberle dado plática, y hará de
claracion ante el mismo del nombre, matrí-
cula, procedencia y destino de  su buque, de
las mercaderías que compongan su carga,
de  las causas de su arribada, recogiendo
certificación que acredite haberlo asi verifi-
cado, y la época de su arribo y de  su partida.

El capitán debe hallarse personalmente en
el buque en  la entrada y salida de los puer-
tos y ríos, sin que en ningún caso pueda
desampararle en tales ocasiones. Esta dispo-
sición se funda eU que ordinariamente los 1

parajes mas peligrosos de la navegación son
los que el Código de  comercio cita , neccsi- i
tándose toda la pericia, habilidad y espe-
riencia de  los capitanes para superar los in-
convenientes que ofrecen dichos actos, y
siendo aun indispensable muchas veces la
intervención de  los prácticos para proceder
con seguridad y acierto.

Si durante la navegación muriese algún
pasajero ó individuo del equipaje , pondrá el
capitán en buena custodia todos los papeles
y pertenencias del difunto, formando un in- i
ventano exacto de todo ello, con asistencia
de  dos testigos, que serán algunos de  los pa-
sajeros, si los hubiere, ó en su  defecto indi-
viduos de  la tripulación.

Finalmente*: los capitanes deben cumplir
exactamente las obligaciones impuestas por
los reglamentos de  marina y aduanas. Véase
APVAMAA, COMBBOt* MABtTIMO.

4.’ Obligaciones en casos estraordina-
rios. La naturaleza misma del encargo que
desempeña el capitán y la fuerza délas  cir-
cunstancias críticas, en que puede hallarse
en  ciertos casos imprevistos y cstraordina- J
ríos, le imponen también ciertos deberes, asi
como le atribuyen algunas facultades que H
debe cumplir y ejercer con el mayor esme- I
ro. Como en tales casos no  es posible con-
sultar la voluntad ni el parecer de los man- 1
fiantes, y como para ellos no son las reglas j|

establecidas en los comunes y ordinarios, las
leyes han previsto estas eventualidades,
marcando la conducta que el capitán debe
seguir para llenar cumplidamente sus debe-
res y ofrecer la conveniente garantía á to-
dos los que bajo cualquier concepto se  ha-
llan interesados en la conservación de  la
nave.

Uno de  estos casos que pueden ocurrir y
ocurren con frecuencia es el de. naufragio.
No examinamos en  este artículo ni los debe-
res que ha de llenar para evitarle, ni  los
efectos que produce respecto de los interesa-
dos en  el buque y su cargamento, n i  la res-
ponsabilidad especial en que puede incurrir
el capitán por su impericia y negligencia.
Bastará decir en términos generales que
debe hacer todo cuanto la prudencia mas
esquisita dicte para evitar semejante des-
gracia, y que solo en el caso de  haber procu-
rado salvar el buque por lodos ios medio»
que el  arte y la práctica aconsejan cesará su
personal responsabilidad. No habiendo sido
posible evitar este funesto contratiempo, el
Código de comercio le impone la obligación
de  presentarse solo ó con la parle de  la tri-
pulación que se hubiere salvado á la  autori-
dad mas inmediata y hacer relación jurada
del suceso. Esta se comprobará por las de-
claraciones que, mediante juramento, darán
los individuos de  la tripulación, y pasa-
jeros que se hubieren salvado , y e l  espe-
diente original se  entregará al mismo capi-
tán para guarda de  su derecho. Si las decla-
raciones de la tripulación y pasajeros no  se
conformaren con la del capitán , no hará f¿
en juicio la de  este, y en ambos casos queda
reservada á los interesados la prueba en
contrario.

Este procedimiento es tan esencial, como
que comunmente en  él se funda la  resolu-
ción de las graves cuestiones que subsiguen
á un acontecimiento tan funesto como el
naufragio. Por punto general no es una sola,
si no muchas, las personas interesadas en  la
conservación del buque. Los armadores, los
cargadores, las compañías que aseguran e l
buque mismo y las mercancías, los que pres-
tan á la gruesa, todos se hallan vivamente
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donde arribe. Debo advertirse, sin embargo,
que la ley impone el  capitán la obligación de
resistir la entrega, ó reducirla A lo menos
posible en  cantidad y calidad de  los efectos
que se le exijan por todos los medios que
exija la prudencia. .

Mas grave esotro cáse estraordinario que
■puede ocurrir y se halla previsto eib  el  Có-
digo de comercio. Cuándo por Cualquier ac-
cidente de  mar perdiera el capitán toda es-
peranza de poder salvar la nave, y aé  crea en
el caso de  abandonarla, oirá sobre .ello á los
demas oficiales de  la  nave, y se estará á lo
que decida la mayoría , teniendo él capitán
voto de  calidad. Pudiendo salvarse en  el  bote,
procurará llevar consigo lo mas precioso del
cargamento, recogiendo indispensablemente
los libros de la nave, siempre que haya posi-
bilidad de hacerlo. Si los efectos salvados se
perdieren antes de  llegar á buen puerto , no
se le hará cargo alguno por ellos, justifican-
do en  el primero adonde arribe que la pér-
dida procedió de caso fortuito inevitable.

Nada mas previene el Código ; pero desde
luego se  sobrentiende que.  para quedar au-
torizado el capitán A abandonar la nave, es
necesario que el peligro y la imposibilidad
de  salvarla hayan llegado á su  colmo. Mien-
tras queda alguna esperanza, mientras haya
alguna medida que tomar, mientras pueda
ensayarse algún medio mas ó menos eficaz,
el capitán debe mantenerse firme en su
puesto y correr todos los peligros da su po-
sición; porque el honor te  impide pensar en
su  seguridad personal, antes de  haber hecho
todo lo posible para salvar los intereses con-
fiados A su cuidado. En este caso, como ch el
de  naufragio, se  suscitan también las difíciles
cuestiones á que nos hemos referido antes,
y como el interés particular examina sutil-
mente lá conducta del capitán, para hacer
recaer sobre él toda la responsabilidad ne-
cesario es  que se haya ajustado completa-
mente A sus deberes y que no ófrezca ningún
flanco que dé  ocasión A cargos ó acusa-
ciones.

No impone el Código en  este caso al capi-
tán la obligación de  hacer y justificar la  re-
lación del suceso. ante la autoridad mas in-
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interesados en conocer minuciosamente las
circunstancias del naufragio para apreciar
debidamente k conducta del capitán y ver
ai ha  llenado todos sus deberes.- El  mismo,
para quedar á cubierto de  toda responsabili-
dad, de todo cargo, y aun de  toda sospecha,
debe apresurarse a consignar su relación y
á justificarla de  la manera mas exacta y
Amplia que le sea posible. Por eso creemos
que la relación del capitán no debe contraer*
se  á los hechos mas notables del aconteci-
miento, si no que debe ser eslensiva A lodos
los pormenores y detalles ; y que la autori-
dad no  debe limitarse A oir y hacer escribir
Jo que el capitán refiera, ai no que tiene el
deber de  dirigirle, A sí  como A los testigos,
cuantas preguntas juzgue conducentes al
conocimiento de  las circunstancias del nau-
fragio, al esclarecimiento dé la  verdad, A
descubrir si ha sido efecto de  causas total-
mente irresistibles ó de faltas cometidas por
el  gefe de  la nave; finalmente, A dejar con-
signados en las actuaciones todos los hechos
y antecedentes que han de  ilustrar después
á los interesados en  la conservación del bu-
que mismo. No fija la ley, ni era posible, el
plazo dentro del cual debe presentarse el
capitán A la autoridad mas inmediata ; pero
desde luego se  comprende y supone que de-
be  verificarlo en el momento mismo que le
sea posible.

Otro caso estraordinario puede ocurrir
también durante la navegación, que  es  el de
temporal , daño ó avería en la carga. El Có-
digo dispone que el espitan que corriere
temporal ó considere que hay daño ó avería
en  la carga, hará su protesta en el primer
puerto A donde arribe dentro de  las 34  horas
siguientes A su  arribo , y la ratificarA dentro
del mismo término , luego que llegue al de
su destino, procediendo en seguida A la jus-
tificación de  los hechos, y hasta quedar, eva-
cuada no podrá abrir las escotillas. Casi
iguales formalidades debe practicar cuando
por violencia, eslrajere algún corsario efec-
tos de la nave ó de su carga, ó cuando se
viere en la necesidad .de*entregárselos. .En-
tonces formalizará su asiento en  e l  libro y
justificará el  hecho en el primer puerto á

TOMO VIL
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mediata. Sin duda ha tenido por suficiente
la relación que dehe estenderse en el libro
diario de navegación, de todos los detalles
del suceso y de la resolución acordada por
los oficiales de  la nave, firmada por todos
los que sepan hacerlo. Sin embargo, cree-
mos muy conveniente que el capitán, ade-
mas de  consignar en dicho libro la relación
y resolución indicada, levante por separado
una acta de lo ocurrido en la junta de los
oficiales, donde consten 'minuciosa y deta-
lladamente todas las circunstancias del acon-
tecimiento, las providencias adoptadas para
salvarla nave, las medidas esltemas toma-
das en los últimos momentos y la resolución
de cada uno de los que han intervenido en
la junta. Está acta aun creemos que no será
suficiente y que en el primer puerto donde
lo considere oportuno, deberá pedir que los
oficiales se ratifiquen con juramento en el
contenido de ella, para que produzca sus
efectos legales en juicio. Tales precauciones
serán tanto mas convenientes cuanto que
puede suceder, y en la misma disposición de
que vamos tratando se prevee el caso, que
el capitán no pueda salvar los libros, ó que
después de  salvados y puestos en el bote se
pierdan, y en tal evento tendría que recur-
rir forzosamente á una información muy
posterior, que no ofrecería la garantía y se-
guridad que el acta redactada en el acto del
acontecimiento.
- También puede ocurrir al capitán el caso,
muy frecuente por cierto , de  tener que
tomar puerto por arribada, es decir, de ar-
ribar á puerto ó punto distinto del prefija-
do para el viaje de la nave. Cuando esto su-
ceda en territorio español, dispone el Códi-
go  de comercio , que se presente inmediata-
mente que salte en  tierra al capitán del
puerto, y declare las causas do la arribada.
-La misma autoridad, hallándolas ciertas y
-suficientes, le dará certificación para guarda
de su derecho. Esta relación debe compren-
der muy detalladamente las causas que le
han obligado á variar de rumbo y dirigirse
al puerto tomado, y asi estendida y confir-
mada caso necesario por los individuos de
la tripulación, le pone á cubierto de toda
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responsabilidad y es una garantía para k;
dueños del buque y demas interesados. El
último estremo de  esta disposición referente
al capitán del puerto es el que nos parecí
poco oportuno y definido. «La misma auto-
ridad, dice, hallándolas ciertas y suficientes
(las causas de la arribada), le dará certifica-
ción para guarda de  su derecho. > En primer
lugar no siempre el capitán del puerto podrá
apreciar las causas de la arribada y calificar-
las de ciertas y suficientes; en segundo no
se  espresan los particulares á que debe es-
tenderse la certificación , y aunque parece
que esta se refiere á la certeza y suficiencia
de aquellas causas, creemos que la certifi-
cación debia y debe comprender mas bien
el hecho de  la  entrada en aquel puerto, el de
su salida, asi como el día que  tiene efecto, y
el estado del buque y su cargamento. Con-
traido aquel documento á estos estrenos,
indudablemente será mas útil y contribuirá
mas eficazmente á la ilustración de los he-
chos en que se fundara en  su caso la califi-
cación de la arribada. Téngase presente
ademas, aunque el artículo no lo espresa,
que el capitán no puede resolver por sí solo
la arribada, debiendo preceder el examen y
la calificación de  las causas en junta de ofi-
ciales de la nave, y estendiéndose en el li-
bro correspondiente la oportuna acta espre-
siva de la resolución de cada uno.

Puede ocurrir también que antes de lie*
gará puerto se  hayan consumido las provi-
siones de la nave; en tal caso el Código au-
toriza al capitán para que de  acuerdo con los
demas oficiales de  ella, puedan obligar á
los que tengan víveres por su cuenta parti-
cular, á que los entreguen para el consumo
común de  todos los que se hallen á bordo,
abonando su  importe en el acto Ó á lo mas
tarde en el primer puerto adonde arríbe. Se-
ria, en  efecto, poco conforme á los principios
de humanidad, que pudieran guardar sus vi-
veros aquellos que los tuviesen á bordo,
mientras la tripulación esperi mentase una
calamidad tan estreñía y funesta. Por lo do-
mas la disposición del Código, como se ha-
brá observado, se refiere precisamente al
caso en que se hubiesen consumido las pro-
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zado el capitán á arribar á otro puerto y fallo
de  lo necesario para poner el buque én dispo-
sición de continuar su viaje y llenar su com-
promiso, la razón suprema de los deberes
que sobre él pesan en  este caso, le autoriza
á proceder del modo que previene el Código.
La serie y gradación de estos procedimien-
tos no pueden ser mas acertados, y cuando
en último estremo fuesen ineficaces, aquella
misma razón suprema autoriza á sacrificar
una parte para salvar el todo en que tantos
se hallan interesados. Téngase presente sin
embargo, que estos medios como todos los
estraordinarios no pueden ejercitarse s ino en
los casos críticos y especiales que la ley de-
termina expresamente. El Código mercantil
no menciona el  caso en que habiendo llega-
do el capitán á puerto estranjero , encontra-
se la nave tan maltratada que no  pudiera
rehabilitarse para regresar á España , y fue-
ra indispensable proceder á su venta; pero
las ordenanzas de las matrículas de mar ha-
blan de  él espresamente, y autorizan al ca-
pitán á recurrir al cónsul español, solicitando
la venta del buque , que debe concedérsela
prévio reconocimiento del mismo buque, y
en la forma que establece el art. 27 ,  tít. 10
de dichas ordenanzas, y espigaremos al ha-
blar de la navegación mercantil .

Prohibiciones. Veamos ahora lo que el
capitán del buque tiene prohibición de  ha-
cer. Desde luego se  comprende, conocido e l
carácter legal de este mandatario, que no
puede cargar en la nave mercadería alguna
por su cuenta particular sin permiso del na-
viero, ni permitir que lo haga sin el mismo
consentimiento individuo alguno de  la tripu-
lación. Por el mismo principio en que se
funda esta disposición le está prohibido al
capitán hacer pacto alguno público ni secre-
to con los cargadores que ceda en beneficio
particular suyo, si no que todo cuanto pro-
duzca la nave, bajo cualquier título que sea,
ha de entrar en el acervo común de  los par-
tícipes en  los productos. Del mismo modo,
aunque el capitán navegue á flete común ó
al tercio, no puede hacer de su propia cuen-
ta, negocio alguno separado, y si lo hiciere,
pertenecerá la utilidad que resulte á los de-

visiones de la nave antes de llegar á puerto,
es  decir, hallándose en alta mar y en la im-
posibilidad de  recurrir á otro medio. Si el
acontecimiento se  verifica estando en  puerto,
claro es que tendrá aplicación la facultad de
que ya  hemos hablado, concedida al capitán
para tomar por sí las disposiciones conve-
nientes á fin de  mantener provista la nave,
no pudiendo solicitar previamente las ins-
trucciones del naviero.

Finalmente en casos urgentes durante la
navegación, puede el capitán disponer las
reparaciones en la nave y en sus pertrechos
que  sean absolutamente precisas, para que
pueda continuar y acabar su viaje, con ta
que  s i  llegare á puerto donde haya consig-
natario de la misma nave, obre con acuerdo
de  este. Fuera de este caso no tiene facul-
tad para disponer por sí  obras de reparación,
ni otro gasto alguno para habilitar la nave,
s in  que  el  naviero consienta la obra y aprue-
be  el presupuesto de su costo.

Cuando el capitán se halle sin fondos per-
tenecientes á la nave ó á sus propietarios
para costear las reparaciones, rehabilitación
y aprovisionamiento que puedan necesitarse,
en  caso de arribada, acudirá á los corres-
ponsales del naviero, si se  encontrasen en
el  mismo puerto, y en  su defecto á los inte-
resados en la carga, y si por ninguno de es-
tos medios pudiese procurarse los fondos que
necesitare, está autorizado para tomarlos á
riesgo marítimo ú obligación á la gruesa so-
bre el casco, quilla ó aparejos, con prévia
licencia del tribunal de comercio del puerto
donde se halle, siendo territorio español, y
en  país estranjero del cónsul si lo hubiese, ó
no  habiéndolo de la autoridad que conozca
de  los asuntos mercantiles. No surtiendo
efecto este arbitrio podrá echar mano de la
parte del cargamento que baste para cubrir
las necesidades que sean de  absoluta urgen-
cia y perentoriedad, vendiéndola con la mis-
ma  autorización judicial y en subasta públi-
ca .  Todas estas disposiciones descansan en
un  principio de  irrecusable justicia, que es la
necesidad de  salvar el  buque y su carga
aunque á costa de  algún sacrificio. En cir-
cunstancias imprevistas y calamitosas, for-
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mas interesados, y las pérdidas cederán en I
su perjuicio particular. Esta última obliga- n
cion es  mas rigorosa aun que las anteriores.
En los dos primeros casos la práctica parti-
cular de algunas plazas de comercio, permi-
te al capitán que pueda llevar en el buque
una pequeña porción de  efectos llamada pa-
cotilla, destinada comunmente á sus usos y
los de su familia; pero en el último caso, es
decir, cuando el capitán navega teniendo
parle en los beneficios producidos por la
venta y tráfico del cargamento, cS verdade-
ramente un socio,  cuyo  nuevo carácter le
compromete á gestionar esclusivamente en
favor de los intereses de la sociedad misma,
á la cual debe dar cuenta de  todas las utili-
dades por leves que sean. Finalmente por el
mismo principio se le prohíbe al capitán to-
mar dinero á la gruesa sobre el cargamento;
y en caso de hacerlo, será ineficaz el contra-
to con respecto á este.

Con mayor razón todavía se  le prohíbe to-
mar dinero á la gruesa ni hipotecar la nave
para sus propias negociaciones. Estadisposi-
ci on se  desprende naturalmente del cáracler
que tiene el capitán respecto del buque y de
la índole misma de su encargo. En hora bue-
na, que cuando se tratado salvarla nave y su
cargamento y se  halla imposibilitado de re-
currir á otros medios, pueda hacer fondos
celebrando aquel coútrato; mas ni esta consi-
deración, ni la representación del capitán res-
pecto de  los dueños, ni otra consideración al-
guna puede autorizarle á aprovecharse de la

garantía de la nave para sus particulares ne-
gociaciones. Podrá suceder que el capitán
sea copartícipe en él casco y aparejos, en cu-
yo caso como dueño podrá empeñar su por-
ción particular, siempre que no haya toma-
do antes gruesa alguna sobre la totalidad de
la nave, ni exista otro género de empeño ó
hipoteca á cargo de esta. En la póliza del di-
nero que tomare el capitán copropietario en
la forma sobredicha, espresará necesariamen-
te cual es la porción de su propiedad sobre
que funda la hipoteca espresa. Si el capitán
contraviniese á esta disposición será de su
privativo cargo el pago del principal y costas
y podrá el naviero deponerlo de su empleo. I

CAPITAN.
También está prohibido al capitán de la

nave hacerse sustituir por otra persona en
el desempeño de  su encargo sin consenti-
miento del naviero ; y si lo hiciere queda
responsable de  todas las gestiones del susti-
tuto, y el naviero podrá deponer á este y al
que lo nombró, exigiéndole las indemniza-
ciones á que se  haya hecho responsable por
los perjuicios irrogados. En efecto: el capi-
tán como hemos espuesto al principio no es
mas que un delegado del dueño del baque ó
un mandatario suyo elegido por la confianza
que su capacidad, su rectitud y sn experien-
cia inspiran; no puede por consiguiente iras-
ferir su  encargo puramente personal, cuales-
quiera que sean las circunstancias del susti-
tuto.

Deberes en órden á la entrega del carga*
mentó. Luego que d capitán llegue al
puerto de su destino, sn primer deber, como
decimos en otra parte, es  llenar ios requisi-
tos que previenen los reglamentos de mari-
na y de  aduanas, obteniendo el permiso ne-
cesario para hacer la descarga. En tal caso,
dispone el Código de comercio, que barí en-
trega de su cargamento á los respectivos
consignatarios sin desfalco, bajo su respon-
sabilidad personal y la del buque, sus apa-
rejos y fletes. Esta disposición creemos que
solo puede tener lugar cuando antes de ve-
rificarse la descarga no se  presenta portador
legítimo de un conocimiento á la orden; por
que en  este casó no debe diferirse la enrre-
ga  á esté, ya por el derecho exigible conque
se reclaman efectos que le  corresponden in-
disputablemente ó que tiene un titulo legal
para recibir, ya  porque el art. 803 del Códi-
go  dispone que el portador legítimo de uu
conocimiento á la órden debe presentarlo al
capitán del buque antes de  darse principio á
la descarga, para que se te entreguen direc-
tamente las mercaderías, 10 cual no es com-
patible, en  el caso de  que vamos hablando,
con la entrega inmediata del cargamento á
los consignatarios. Esta tendrá lugar cuando
no se haya presentado oportunamente el
portador del conocimiento, es  decir, cuando
no se haya presentado antes de la descara.
El interés del dueño del buque y fe conrt*
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ma palabra indica claramente que su respon-
sabilidad tiene lugar aun en las faltas leves,
y con fundada razón, puesto que á su  esme-
rada diligencia se entrega, no solo la fortu-
na del propietario del buque y de  los carga-
dores, si no hasta la vida de la tripulación y
pasajeros. Es por otra parte un mandato re-
tribuido el que ejerce, y debe por. lo mismo
responder hasta de  las fallas de  aquella clase.

Podrá suceder que los daños causados por
el capitán procedan de  haber obrado con
dolo; en cuyo caso,  ademas del perjuicio
irrogado al naviero y cargadores, hay otra
necesidad que satisfacer , cual es ,  la de  la
vindicta pública , ofendida por el delito que
constituye el dolo ; el Código, ademas de  la
responsabilidad predicha, dispone que el ca-
pitán sea procesado criminalmente y casti-
gado con las penas prescritas en las leyes
criminales. Si osle proceso dá por resultado
la condenación del capitán, y queda juzgado
que obró con dolo en  sus funciones, evidente
es qué se habrá hecho indigno de  merecer
igual confianza para lo sucesivo, y que el
interés del comercio , protegido por la auto-
ridad pública , exige que no vuelva á obte-
nerla en ningún tiempo. Poroso se dispone
también que en el caso indicado quedará
inhabilitado para obtener cargo alguno en
las naves.

No solo responde el capitán de  sus fallas,
si no hasta de  sus omisiones, y por no  inter-
poner toda la diligencia que exige su  com-
promiso. La ley mercantil le declara respon-
sable civilmente do las sustracciones y latro-
cinios que se  cometieren por la tripulación de
la nave , salva su repetición contra los cul-
pados. Asimismo de las pérdidas, multas y
confiscaciones que ocurran por contraven-
ciones á tas leyes y reglamentos de aduanas
ó de policía de los puertos y de  los que se
causen per las discordias que se susciten en
el buque, ó por las faltas que cometa la tri-
pulación en el servicio y defensa del mismo,
si no probare que usó con tiempo de toda la
eslension de su autoridad para prevenirlas,
impedirlas y corregirlas.

Todas «tes disposiciones son consecuen-
cias de 1«  principios generales del derecho.

niencia y aun la justicia de  evitar á este
gastos» dilaciones y perjuicios, ex  ije que la
descarga se  verifique sin demora, y en tal
supuesto lo mas natural y legítimo es hacer
la entrega á los consignatarios.

Mas pudiera suceder que no se presentara
portador legítimo del conocimiento á la ór-
den á estuviese ausente el consignatario ; en
tal evento, no debiendo el capitán demorar
tanfpoco la descarga , y no sabiendo á quien
hacer la entrega , las leyes mercantiles le
autorizan para poner el cargamento á dispo-
sición del tribunal de  comercio, ó en defecto
de  haberlo, de  la autoridad judicial local,
para que provea lo conveniente á su depósi-
to ,  conservación y seguridad. Las faltas ú
omisiones agenas no deben perjudicar los
intereses del naviero , ni sobrecargarle con
gastos á que ¿I no ha dado lugar; justo es,
pues, que la ley haya previsto el medio de
conciliar todos los intereses sin menoscabo
de  nadie.

La  descarga se verificará llevando el ca-
pitán un asiento formal de los géneros que
entrega, con sus marcas y números, y csprc-
sion de la cantidad, si se  pesaren ó midieren,
y lo trasladará al libro de cargamentos. Las
creces y aumentos que tenga la carga du-
rante su estancia en la nave , pertenecen al
propietario.

Responsabilidad. El capitán, que como
hemos tenido ocasión de decir antes de aho-
ra, es  Un mandatario del dueño ó dueños del
buque, contrae toda la responsabilidad con-
siguiente á su encargo aceptado por su pro-
pia voluntad. Toda la diligencia, esmero y
cuidado que debe emplear el que acepta la
administración de  agenos intereses, como un
servicio retribuido é interesado, es la que
debe emplear aquel en  el desempeño de su
cometido; y toda la responsabilidad en que
incurre semejante administrador por sus
desaciertos , faltas y abusos , pesa también
sobre el capitán en iguales casos.

Consiguiente á estos principios, dispone e l
Código de comercio, que el capitán es res-
ponsable civilmente de  todos los daños que
sobrevengan á la nave y su Cargamento por
impericia y descuido de  su parle. Esta últi-
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Desde el ¡asíanle mismo en que se reciben
los efectos y las mercaderías en el  buque, ya
no hay otra persona legalmente encargada
de  su  seguridad y conservación que el capi-
tán mismo. Ef puede adoptar en este con-
cepto todas las medidas que estime condu-
centes con absoluta libertad ; á él l e  toca,
como hemos visto, proponer al naviero las
personas del equipaje de la nave; él es  el  ge-
fe de ella, á quien debe obedecer toda la tri-
pulación; y él puede, en fin , imponer penas
correccionales á los que se hagan merecedo-
res de ellas. Lógico e s ,  pues ,  y justo que
teniendo á su disposición los medios de evi-
tar las sustracciones y las fallas de  que se
hace mérito en la disposición que se acaba
de trascribir , responda de las que se come-
tan , toda vez que cometidas han de  consi-
derarse siempre debidas á falta de  celo y
diligencia por su  parle.

En general la responsabilidad del capitán
se verifica cuando deja de  cumplir alguna
de las especiales obligaciones que se le im-
ponen espresamente , siguiéndose daño por
ello al buque ó cargamento. Asi , cuando
deja de  lomar disposiciones para la provisión
de  la nave , cuando no practica el reconoci-
miento prévio de ella, cuando la desampara
en la entrada y salida de los puertos y ríos,
rilando carga mercaderías por su cuenta par-
ticular, cuando pone ó consiente que se ponga
carga sobre cubierta, cuando no se halla en
la nave, durante la carga, etc.  , los daños
que por ello sobrevengan , pesan sobre él y
debe indemnizarlos. El compromiso que con-
trae al aceptar el cargo de capitán, Je obliga
á observar puntualmente todas y cada una
de las prescripciones establecidas en la ley-
de la materia, y su violación lleva implí-
citamente envuelta la obligación de reinte-
grar los perjuicios irrogados por este hecho
voluntario. Por el mismo principio el capi-
tán que ,  habiéndose concertado para un
viaje dejare de cumplir su empeño, sea por-
que no emprenda el viaje, ó sea abandonan-
do la nave durante él, ademas de indemnizar
al naviero y cargadores todos los perjuicios
que les sobrevengan por ello, quedará inhá-
bil perpetuamente para volver á capitanear

nave alguna. No se trata en  este caso de  una
simple omisión, de una falla de  diligencia,
si no de  nn abuso completo de  sus deberes,
que puede poner en grave riesgo la fortuna
de muchos interesados. Solo será cscusable,
dice el Código, sí le  sobreviniere algún im-
pedimento físico ó moral que le impida cum-
plir su empeño.

Abnso completo y punible hay también en
la conducta del capitán cuando toma dinero
sobre el casco y aparejos del buque, ó em-
peña ó vende mercaderías ó provisiones fuera
de los casos y sin las formalidades preveni-
das, ó comete fraude en sus cuentas; en  e s -
tos casos, no solamente es  responsable de  la
cantidad defraudada, si no que debe ser cas -
tigado como reo de hurto. Sin embargo, bue-
no será advenir que, aun en  los casos espre-
sados, puede haber ocurrido tal combinación
de circunstancias, que sin justificar l a  con-
ducta del capitán, y aun sin escusarle de  su
responsabilidad civil, alejen de ella e l  con-
cepto y carácter de criminalidad, que  tan r i -
gorosamente castiga el Código. La califica-
ción que se haga de dicha conducía depen-
derá de la apreciación de los hechos exacta-
mente conocidos y los tribunales fallarán te-
niendo en  cuenta su gravedad é importancia.

Finalmente, abusa el capitán y falla es-
candalosamente á sus deberes cuando hu-
biere tomado derrota contraria á la que  de-
bía, ó variado de rumbo sin justa causa , á
juicio de la junta de oficiales de  la nave,  con
asistencia de  los cargadores ó sobrecargos
que se hallaren á bordo. El capitán obra en
osle caso arbitrariamente, desentendiéndose
del juicio do la junta de oficiales, que  es  una
conveniente restricción de  las facultades,
que la fuerza misma de las circunstancias
obliga á conceder al capitán, y que sirve de
confianza y garantía á lodos los interesados.
Si por ese proceder arbitrario resultan per-
juicios, no solo es evidente la responsabili-
dad del gofo de la nave, si no lambien la dis-
posición que añade el  Código, á saber : que
no se  le admitirá escepcion alguna en  descar-
go  de ella.

La responsabilidad del capitán cesa cuan-
do los daños sobrevienen al buque ó carga-
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que incumben á los capitanes de  naves, como
ge  fes de ellas y como encargados de  la ad-
ministración económica de los interesé que
se le confian. Ademas de estes deberes, tie-
nen otros especiales que llenar en cada uno
de los casos que pueden sobrevenir en  e l
desempeño de  su  cargo. Asi ,  por ejemplo,
cuando el capitán celebra el  contrato de  Ac-
lámenlo ó el de  á la gruesa , debe observar
fas reglas especiales que para estos casos
prescribe el Código, en el de  avería, en el de
arribada , en  el  de  naufragio , en  el abando-
no,  si las mercaderías y aun el buque están
asegurados, tiene también reglas concretas
y determinadas que debe observar con la
mas estricta puntualidad para que no sede
exija la responsabilidad de  los daños inferi-
dos. De  estos deberes y de las prescripciones
que en cada uno de estos casos establece e l
Código, relativamente á los capitanes, trata-
remos en sus artículos respectivos ; puesto
que el hacerlo en el presente artículo, sobre
producir alguna confusión, daría por resul-
tado el haber de examinar con mas ó menos
amplitud todas las materias indicadas, des-
florando la doctrina legal que debe reser-
varse íntegra para cuando llegue la- esposi-
cion de cada una de  ellas (1).

CAPITAN DE NAVIO.  Oficial
de la armada cuya graduación corresponde á
la de coronel en el ejercito. Las obligaciones
que debe cumplir en el mando del buque
que tiene á su cargo, son- las mismas que
compelen por punto general * y que señala
la ordenanza naval , á los comandantes de
navios y otras embarcaciones. Véase el artí-
culo de  este nombre.

CAPITAN DE PARTIDO. En
algunas de nuestras provincias de Ultramar
se llaman asi los jueces pedáneos. Véase su
arríenlo.

CAPITAN DE PUERTO.  Asi
se llama á los oficiales de  la armada esta-
blecidos en  cada uno de los puertos de  co-
mercio, para cuidar de la conservación, del
orden y de la conveniente disposición de  los
mismos puertos y de  las radas. En tal con-

menlo por fuerza mayor insuperable , ó caso
fortuito que no pudo evitarse. Estos aconte-
cimientos se entienden siempre cscluidos en
los contratos, supuesto que no está en el ar-
bitrio y en las facultades del hombre evitar-
los. Pero en la calificación de lo que debe
entenderse por fuerza mayor, tratándose de
hechos ocurridos en  alta mar y en los que
pueden influir tantas y tan diversas causas,
es necesario proceder con grao discernimien-
to. Habrá acontecimientos que rigurosamente
no puedan calificarse de  fuerza mayor , ó de
casos fortuitos ; podrá suceder , por ejemplo,
que el daño haya provenido de  una manio-
bra, de una operación ordenada por el capi-
tán, con el fin de  salvar el buque ; y si esta
operación, á pesar de  sus resultados, estaba
bien indicada ; si es la que dictaban la prác-
tica y la ciencia náutica ; si e s ,  en fin, la
que hubieran adoptado en igual situación
marinos diestros y esperimentados , creemos
que el capitán estará libre de toda responsa-
bilidad porque hizo lo que humanamente era
conveniente y posible hacer. Aquella apre-
ciación dependerá, ppr consiguiente, de  las
circunstancias especiales del caso ,  y del
juicio ilustrado que formen los tribunales en
vista de las circunstancias que deberá acre-
ditar el capitán á quien incumbe la prueba
en este caso.

Nos falta determinar el tiempo en  que em-
pieza la responsabilidad del capitán. El Có-
digo establece , que la responsabilidad del
capitán sobre el cargamento comienza desde
que se le hace la entrega de  él en la orilla
del agua, ó en el muelle del puerto donde
se descarga , hasta que lo pone en la orilla
ó muelle del puerto de la descarga si otra
cosa no se hubiere pactado espresamente,
ó si no hubiere quedado de cuenta del
cargador entregar la carga á bordo , ó re-
cibirla del mismo modo. Por ese principio
puede asegurarse, que la responsabilidad
sobre el buque comienza desde que el capi-
tán se hace cargo de  su  dirección y se  consi-
dera como su gefe.

Hemos concluido el exámen y la esposi-
cion de las prescripciones que contiene el
Código relativa mente á los deberes generales (i) Véase la sfc 9,  lit, í, 1ib. 5 Od Código de comercio.
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dose después por el respectivo jaez á ¡o que
hubiere lugar.

El capitán del puerto está subordinado al
gobernador ó comandante militar, en todo
cuanto se roce con la fortificación de la pía*
za, murallas, castillos, etc. ,  con la coloca-
ción ó situación de  amarraderos de buque»
mercantes cargados de  pólvora, con bajeles
de guerra eslranjeros en  todos tiempos, coa
los mercantes nacionales y eslranjeros ei
tiempo de guerra; y finalmente sobre provi-
dencias dadas en materia de  contrabando j
del mejor resguardo de las rentas públicas.
Está también subordinado al presidente de
sanidad, en lo perteneciente á separación de
buques de cuarentena, á su custodia y al
cumplimiento de las disposiciones de la
junta (1). En lodo lo demas el capitán dd
puerto es, como hemos dicho, el gefe de su
dependencia responsable de  -sus fallas con
inmediata subordinación al capitán general
de  su departamento.

El cargo y mando del  capitán del puerto se
estiende desde lo mas interior del puerto de
su  destino hasta las puntas salientes á la
mar, con todas las conchas, calas ó ensena-
das que hubiere en el intermedio, haya ó no
población, de modo que donde la hubiese,
el alcalde de la mar, el director del gremio
ó cabo de matrícula que haya de  regentar
en materias del fondeadero , ha de ser nom-
brado por el  capitón del puerto á quien lia
de estar subordinado. En aquellos parajes
donde por la estension del brazo de mar,
canal ó rio hubiere ó se estableciere mas (fe
una capitanía de puerto se espresarán en los
despachos reales los limites de  cada una.

En el título y tratado que hemos citado
con repetición, se establecen minuciosos por-
menores para el desempeño de  las obligacio-
nes de los capitanes de puertos que hemos
indicado genéricamente. Los que deseen so-
bre esos detalles mayor instrucción, puedes
consultar aquella parle de  las ordenanzas
generales de la armada.

Añadiremos únicamente, que por disposi-
ciones posteriores á ellas, se  ha organizado

ce  pío son los gefcs de las dependencias
de  marina que constituyen las capitanías de
los puertos, con inmediata subordinación
al capitán general del departamento res-
pectivo.

Las obligaciones del capitán del puerto,
según el art. 6 , trat .  5,  tít. 7 de* las orde-
nanzas navales, se hallan reducidas por un
concepto general á cuidar de las buenas
condiciones del amarradero de  las embarca-
ciones para que estén con la seguridad con-
veniente, á establecer un órden regular y
melódico en ías descargas , á procurar que
se observe la mejor policía en órden á la se-
guridad y limpieza del puerto, y á tener un
conocimiento cabal de  las circunstancias del
mismo, para dar ó hacer que se dé  buena di-
rección en las entrada y salidas, y en todas
las maniobras que haya ocasión de practicar
en él .

Está también á su cargo lomar las disposi-
ciones convenientes en caso de  socorro y
ausilio, que deba prestarse á alguna embar-
cación, en el de  abordages con avería en
cascos, arboladura ó cables ó de barada por
desamarradero de embarcación, á su entra-
da ó salida ó traslación de  un parage á otro,
y en la designación de  los puntos donde ha-
yan de ponerse balizas para la entrada y sa-
lida de  los bajeles. Finalmente los capitanes
de puerto deben llevar dos libros, uno de
entrada y otro de salida de buques, y como
en este debe constar la del buque saliente
con su carga y pasageros, si por cualquier
concepto hubiera de hacerse constar algún
estremo referente á ello,' el  capitán del puer-
to podrá' librar la oportuna certificación.
Consiguiente ¿ fes referidas obligaciones
generales, las facultades del capitán del
puerto son absolutas en todo lo que se refie-
re  al objeto y eslension de  ellas. El art. 7.9

del tít. y trat. ya  citados, declara como de-
lito la desobediencia al capitán del puedo,
y aunque no se le permite proceder por au-
toridad propia, al  castigo personal ni á la I
exacción de multas por faltarle jurisdicción,
se le autoriza para arrestar y se manda que
sean recibidos en las cárceles los individuos
que remitiesen en tal concepto , procedién- | (1) Arl 8 y 9 ,  til .  y I rU.  rilados.
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Posteriormente se  ha hecho una nueva ciasi-*
ficacion de  las capitanías de  puerto de la Pe-
nínsula y Ultramar, conservándose la’  divi-
sión de  ellas en  las cuatro clases espresadas,
y disponiéndose que cuando no baya capita-
nes de fragata del servicio activo disponibles
para desempeñar las capitanías de Ferrol y
Cartagena, las sirvan los segundos coman-
dantes de matrículas de los mismos puntos,
que los capitanes de puerto de  MayagUés,
Guayamo y Ponce en  la isla de Puerto-Rico
y el de Cárdenas.en la de  Cuba, aunque per-
tenecientes á la carrera activa; según la
clasificación efectuada desempeñarán á la
vez, y por los tres años que sirven aquellos
destinos, las ayudantías de los distritos res-
pectivos; y que en  el apostadero de Manila
siguieran desempeñadas por oficiales de
aquella marina sutil las capitanías de  puer-
to de  llocos, Pangasinan, Cebri, Hoilo, Capiz
é islas Marianas ( i ) .  Véase BAUZA.

CAPITANA. En la marina se llama
capitana la nave en  que se arbola la insignia
del gefe ó comandante. Si lo fuese él rey,  ó
estuviese á bordo, se llama capitana real el
buque ocupado por el soberano, y en qué
por tanto se ostenta el real estandarte.
En lo antiguo por cédula de 18 de eneró
de  1651, como por antonomasia se  asignó el
nombre de  capitana real A h de  la arma-
da del Océano, llamándose simplemente ca-
pitana en  la flota de  Indias , de los galeo-
nes, etc. ,  las de estos servicios. Sabido efe
que todos los buques de  la escuadra ó flota
observan y obedecen las señales de  la ca-
pitana cómo órdenes que son del gefe.

CAPITANES A GUERRA
vtíTBAHA*). Este cargo tuvo en Ultramar
el mismo origen que en  España; pero no  el
mismo término, pues que en algunos puntos
de aquellos dominios subsiste , como dire-
mos. Llamáronse allí y suelen llamarse aun,
capitanes á guerra los de  milicias , si bien
no ejercen ese cargo si no estando aquellas
sobre las armas. (Véase su  artículo.) Llamá-
ronse asi también los corregidores y alcalde»
mayores: y todavía los vireyes de Méjico,

el  relevo de  los oficiales destinados en capi-
tanías de puertos bajo las bases siguientes.
Son  amovibles todos los destinos de  capita-
nías de puertos de  la Península y Ultramar:
estas son de  primera, segunda, tercera y
cuarta clase, las de primera están asignadas
¿ los capitanes de navio y de  fragata, sir-
viendo en  unas dos y en otras tres años; las
de  segunda lo están á capitanes de fragata
ó tenientes de navio sirviéndose por el im-
prorogable término de  tres años; las de  ter-
cera clase se sirven por los respectivos ayu-
dantes de  distrito y las de cuarta clase se
deseimpeñan por subdelegados individuos
particulares. A los que al tiempo de  publi-
carse estas disposiciones desempeñaban ca-
pitanías de  puerto en  el concepto de  vitali-
cias, y no hubieran si no ascendido al obte-
nerlas ó desde aquel la fecha, y á los que en
su  carrera militar hubieren recibido heridas
que los inutilizasen, se les concedió conti-
nuar en su  destino hasta su fallecimiento á
no  concedérseles otro de mas ventaja ; los
que no  se  hallasen en uno de  estos casos, de-
bían ser relevados desde luego con arreglo
á los artículos anteriores: se  dispuso también
que el tiempo señalado para el desempeño
de  cada capitanía de  puerto seria iraproro-
gable, y que solo por entonces en las de
América que hubieren sido obtenidas en el
concepto de  tres años, se  aguardaría á que se
cumpliesen; pero de  ningún modo pasarían
d«  este término: las concedidas por mas
tiempo, se ordenó que las anejas á las co-
mandancias y ayudantías militares de ma-
trículas seguirían la suerte de  estas; se aña-
dió  que en  lo sucesivo no se nombrase para
capitán de  puerto á individuo alguno que
hubiese obtenido otro destino de  esta clase
por todo el tiempo que le estuviese asignado,
mientras no trascurriese á lo menos un pe-
ríodo doble del que disfrutó esta ventaja, y
por último se mandó que la dirección general
de  la armada , al proponer oficíales para es-
tes destinos, tuviese presentes los servicios
de  mar y tierra de cada uno en particular,
y su  mérito respectivo, prefiriendo en igual-
dad de circunstancias á los mas antiguos (1).

(1) R, 0.  de 9 de mar» de 1844.
TOMO vn.

(t) R. 0.  de 2i) de setiembre de 1847.
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y por práctica los demas, en circunstancias
estraordi carias por causa de  invasión de
enemigos , ó temor de ella, estaban auto-
rizados para nombrar tenientes á guerra, ó de
justicia y guerra, es decir, tenientes corregi-
dores, capitanes á guerra ( i ) .  En Cuba fue-
ron capitanes á guerra los tenientes de go-
bernador (2), y todavía recientes disposicio-
nes hablan de este cargo, en  que al fin han
cesado por la nueva organización y gobier-
no  de  la isla, en atención á que la  seguridad
de la misma ha hecho se nombren coman-
dantes militares en donde se han creído ne-
cesarios. En Puerto-Rico subsiste el cargo
de capitán á guerra , bajo la denominación
de  tenientes á guerra. Véase el real decreto
de 28  de agosto de 1847, sobre organización
de  justicias y ayuntamientos, pág. 325, tomo
5 de  la ENCICLOPEDIA. La denominación de
tenientes á guerra se  dá  en dicho decreto á
los corregidores, hov alcaldes mayores, v
á los alcaldes ordinarios. En Filipinas los al-
caldes mayores, tenientes gobernadores, con-
servan el carácter de capitanes á guerra, si
bien pnr las últimas reformas una gran parte
de las alcaldías han de proveerse en  milita-
res, que por esta misma calidad no necesitan
de aquel título; reducido por tanto á los al-
caldes mayores letrados.

CAPITANES APROBAN-
TES, Se  llaman asi los gefes, de  esta, ú
otra graduación, encargados de la recepción
de  quintos en las capitales de  provincia , ú
otro punto que se fije, según las circunstan-
cias. Bajo su inspección y autoridad se veri-
fica la medición, y espiden las medias filia-
ciones , con las cuales el mozo, declarado
soldado, es  entregado al depósito de  quintos
que algunas veces está á cargo del mismo
capitán aprobante. Sus funciones han sufri-
do  alguna modificación con la institución de
los consejos de  provincia y diputaciones pro-
vinciales.

CAPITANES GENERALES
(Km vtTBftMAs). Por las circunstancias
especiales de aquellos dominios, e l  cargo de
capitán general no es hoy equiparable al de

(1) Real cédula de Vi de febrero de 1680.
Ley 1fi, til. i ,  lib. ?» de la Re«ip.

capitán general de  provincia, y ni aun al de
capitán general de ejército con mando ó le-
tras de  servicio en la Península; si no que
por la acumulación de otros cargos sobre-
puja á dichas clases en  atribuciones.

Conocido es  el cargo de los vireyes des-
de  el origen de la conquista, y la misma de-
nominación espresa que cada uno era como
un rey en  su distrito. Sobre el cúmulo in-
menso de  sus atribuciones, véase su artícu-
lo. La necesidad hizo que en ciertos territo-
rios se les nombrasen autoridades subordi-
nadas de un órden superior, cuales fueron
los capitanes generales de  distrito, ó pro-
vincia; asi como para ausíliar á estos, y
compartiendo con ellos el mando y la juris-
dicción, se  nombran comandantes generales.
Aun en los primeros tiempos los capitanes
generales reunían mayores atribuciones que
las que respecto de la Península espresa es-
te cargo, y por ello se les denominaba capi-
tanes generales gobernadores. En Cuba y
Filipinas se conocieron ya  en el siglo XVI,
y en Puerto-Rico se establecieron en 1645.
La pérdida de la mayor parte de  aquellos do-
minios obligó á modificar la organización
política y militar en este punto. Precisamen-
te perdió España los dominios y territorios
que tenían virey : conservó los que tenían
meramente capitanías generales, y por ello
quedó como único este cargo y denomina-
ción en las provincias que se  salvaron y aun
conserva España. Pero los capitanes gene-
rales estaban subordinados á los vireyes:
estos tenian multiplicadas atribuciones sobre
las de  aquellos; que después por necesidad
han recaído en los mismos , y hoy un capi-
tán general puede ser considerado como un
virey, y son y se denominan por tanto ca-
pitanes generales vireyes. En tal concepto,
pues, los capitanes generales de  Cuba, Fili-
pinas y Puerto-Rico ejercen plenamente la
autoridad militar de ese cargo: son goberna-
dores políticos, y en  tal concepto presiden
ayuntamientos y toda clase de  corporacio-
nes administrativas, dictan bandos de policía
y buen gobierno, etc. (véase •**••),  y
todo en mayor escala que los gobernadores
políticos de la Península: son vice-patrono*
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régios y ejercen en  sus distritos el patronato I Gracia y Justicia, Gobernación, Marina , etc.
eclesiástico universa! que compele á los re-
yes de España , salvo en los casos que estos
se ban reservado es  presamente, como por
ejemplo, la presentación para obispos, y la
nominación para canongías : presiden las
audiencias territoriales, y en tal concepto
avocaban pleitos de los juzgados inferiores

Después de la creación del Consejo y Direc -
ción de  Ultramar, y centralizada la gober-
nación de  aqúellos dominios en la presiden-
cia del gabinete , pendieron principalmente
de  este , como hoy del ministerio de Estado,
al que se  ha cometido recientemente la go-
bernación de  Ultramar , si bien con escep-
ciones , que aun hacen depender á los capi-
tanes generales de otros ministerios como en
lo relativo á guerra y marina. Véase *»-

ad effectum videndi, ejercían jurisdicción ci-
vil ordinaria por medio de sus tenientes go-
bernadores; y personalmente la relativa á
juicios verbales, pendiendo en gran parte de
su apreciación y decisión el que se hiciesen
contenciosos. Los cargos ademas de superin-
tendentes de real hacienda , de correos , su

Mf«lflTll«ClO1 Of¡ JUATICIA , AYU»TÍ-

MiEMTM , sección quinta de este artículo:
cosiiBEje  y eaeccciew etc VLTBAiiAe y
demas artículos correlacionados. Véase á
Zamora, Legislación ultramarina , tomo 2 ,
página 175.

CAPITANIA GENERAL DE
PROVINCIA. El distrito ó territorio
asignado [al mando y á la autoridad de  cada
uno de los capitanes generales del mismo
nombre. Como estos distritos constituyen las
demarcaciones, dentro de las cuales desem-
peñan los capitanes generales de  provincia,
no  solo su mando militar, si no la jurisdic-
ción que les compete en primera instancia,
juzgamos oportuno, para la inteligencia de
nuestros lectores, el dará conocer la actual
clasificación de  las capitanías generales de
provincia, tanto en la Península como en las
islas adyacentes y en las posesiones de  Ul-
tramar.

Capitanías generales de  provincia en la Pe-
nínsula é islas adyacentes.

1 .a Castilla la Nueva.
2 .a Cataluña.
3.a Andalucía.
4 .a Valencia.
5 .a Galicia.
6 .a Aragón.
7 .a Granada.
8 .a Castilla la Vieja.
9.a Estremadura.

supremacía en  todos los ramos de la admi-
nistración, sus atribuciones discrecionales en
todo lo eslraordinario, y como es indispen-
sable á tal distancia, si bien subordinados
en lo ordinario á las leyes, y en todo al con-
sejo de los reales acuerdos, los hacen reyes,
menos enla soberanía; y aun tienen también
los honores de  esta en ocasiones , como por
ejemplo la guardia de  alabarderos , y el to-
que de la denominada marcha real, ya como
vireyes, ya  como capitanes generales de
ejército.

Este cúmulo de  atribuciones se ha modi-
ficado y atenuado mucho en lo judicial , y
económico, sobre todo en los 'últimos veinte
años, por virtud de  las notables reformas le-
gislativas, como el planteamiento en aque-
llos dominios del Reglamento provisional pa-
ra la administración de  justicia, la supresión
de su jurisdicción para juicios verbales, etc.
Por desgracia estas reformas son tan fre-
cuentes, é insubsistentes algunas, que hasta
suelen variar con el nombramiento de  capi-
tán general, y sin exageración puede decirse
que la legislación de Indias se halla en esta-
do de transición , motivo por el que , des-
pués de las indicaciones generales mas im-
portantes, que aun se  espionarán convenien-
temente en  otros artículos , no damos mas
eslension al  presente.

Por el mismo cúmulo de  atribuciones que
quedan indicadas, y su  diversidad , los capi-
tanes generales dependían hasta poco há de
lodos los ministerios, esto e s ,  de Guerra,

10 .  Navarra.
11 .  Búrgos.
12.  Provincias Vascongadas.
43. Islas Baleares.
14. Islas Canarias.
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Capitanías generales en U Iramar.

Cuba.
Puerto-Rico.
Filipinas.

Cada capitanía general de  provincia com-
prende cierto número de  ellas que constitu-
yen su distrito ó demarcación , y es en  esta
forma.

Castilla la Nueva: comprende las provin-
cias de Madrid Toledo, Ciudad-Real, Cuenca
y Guadalajara.

Cataluña: comprende las de  Barcelona,
Tarragona, Lérida y Gerona.

Andalucía : las de  Sevilla, Cádiz, Córdoba
y Huelva.

Valencia : las de Valencia, Alicante, Mur-
cia, Albacete y Castellón de la Plana. Sobre
la demarcación de la capitanía general de
Valencia, véanse el real decreto de  7 de  agos-
to de f847 y la real órden de 28  de mayo
de 1852.

Galicia : comprende las de la Coraría, Lu-
go, Orense y Pontevedra.

Aragón : las de Zaragoza, Huesca y Te-
ruel.

Granada : las de Granada, Málaga, Al-
mería y Jaén.

Castilla la Vieja : las de  Valladólid, Pa-
tencia, Zamora, Salamanca, Avila, Oviedo
y León.

Estremadura : las de Badajoz y Cáceres.
Navarra: la de Pamplona.
Burgos: las de Burgos , Santander, Lo-

groño y Soria.
Provincias Vascongadas : las de Vitoria,

Bilbao y Tolosa.
Islas Baleares: la comandancia general

de  Palma.
Canarias: la de  Santa Cruz de Tenerife.
CAPITULACION : CAPITU-

LAR.  Designábase con estos nombres la
acusación producida en el tribunal superior
contra los corregidores, alcaldes mayores,
jueces y justicias por delitos, escesos y abu-
sos cometidos en el desempeño de sus fun-
ciones; y el acto de presentar en  dicho tribu-
nal la acusación formulada , prévios los re-
quisitos que las leyes exigían para su admi-

CAPITULACION.
sión; Actualmente , aunque con menos fre-
cuencia, dichas palabras suelen usarse toda-
vía para espresar la acusación contra los jue-
ces de  primera infancia y el acto de produ-
cirla en juicio.

Aunque la significación común de las pala-
bras que son objeto de  este artículo era la es-
puesta, se aplicaba asimismo á la acusación
contra escribanos , regidores y otros que
ejercían funciones públicas por su mala ver-
sación en el desempeño de ellas. Llamábase
capitulación porque la acusación se redacta-
ba en forma de  capítulos , comprendiendo en
cada uno de  ellos y por órden numérico y
gradual los delitos, escesos ó abusos de que
se hacia cargo al capitulado. La frecuencia
con que se entablaban estas capitulaciones,
mas por resentimientos personales y por
asegurar el monopolio de la administración
de  justicia en manos de los poderosos de los
pueblos, obligaron á dictar varias disposicio-
nes que restringían la funesta facilidad de
capitular á los jueces. De  ellas, asi como de
la acusación contra estos , de  las circunstan-
cias indispensables para que pueda ser admi-
tida, trámites de  susustanciacion, etc., habla-
mos en el artículo jvici» canniui oea*
VRA JEECEA BE PRIMERA IRBTANCIA.

CAPITULACION (»  ix» nu-
TAB.) El pacto con que una plaza sitiada,
fuerte , castillo , ó fuerza armada , se rinden
á una fuerza enemiga. Llámase capitulación
por los capítulos, condiciones ó partes dife-
rentes de que consta por lo común.

Cuando la guerra no espresaba si no el
derecho del mas fuerte ejercido contra el
débil , era por demas hablar del medio racio-
nal y humanitario , que hoy se  llama capitu-
lación : predominando una de  las fuerzas,
la lucha terminaba por e l  esterminio ó la
esclavitud : ó no se capitulaba, ó no se cum-
plía la capitulación. Aun en las luchas del
pueblo rey ,  esto es  , no solo de un pueblo
culto , si no el mas culto de su tiempo , pero
que espontáneamente llevaba la guerra á to-
das parles : aun en las guerras y conquis-
tas, decimos, de  un pueblo que dió leyes al
mundo , el prisionero de guerra , no tenia
derecho á la vida : el tremendo ; Ves rictif!
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no solamente os obligatorio para los gefes
contrayentes, clases y personas comprendi-
das en  él: si no para sus respectivas naciones,

. si bien con las modificaciones que luego di-
remos. Hemos dicho que para este pacto
solemne , de  tal trascendencia , los gefes de
fuerzas beligerantes no necesitan autoriza-
ción especial, ni para pedir ó admitir, ni
para otorgar capitulación. La ley del caso es
la de  la necesidad ; y como ningún estado
podría precaver contra ella por órdenes ter-
minantes á sus gefes y fuerza pública , asi
como ni el estado mismo , ni el  superior go-
bierno podrían eximirse omnímodamente de
ella, todos quedan sometidos á esta ley ine-
xorable; y la facultad por tanto de  prevenir ó
evitar sus últimos estragos por medio de una
capitulación honrosa, es discrecional en los
gefes de  fuerzas beligerantes, y se  subentien-
de  en su nombramiento. He aquí en resúmen,
según los publicistas , los principios de  de-
recho público que rigen en esta gravísima
materia. <Todo oficial de  guerra , desde el
alférez al general , goza del derecho , y de
la autoridad que le son atribuidos por e l
soberano. La voluntad de este se conoce por
sus órdenes espresas , ó se deduce , ya  de
las comisiones que encarga , ya de las leyes
militares , como consecuencia legítima del
cargo ó funciones que á cada uno incumbe
desempeñar , porque toda persona constitui-
da en mando se supone revestida del poder
que le es  necesario para el completo ejerci-
cio y desempeño de su cargo y funciones.
Así el cargo de general en gefe , cuando no
es  limitado, le reviste de  un poder absoluto
sobre el ejército en punto á los actos y ope-
raciones que creyere necesarias....... Cuando
un gefe se halla sitiado, interrumpida toda
comunicación con el soberano , por el mis-
mo hecho se halla revestido de  la autoridad
del estado , en lo que concierne á la defensa
del punto y salvamento de  la guarnición. De
este principio general se deducen en casos
iguales las facultades de los oficiales y gefes
inferiores aislados del general en gefe. Su
potestad y derecho se  deducen en tal situa-
ción de la naturaleza de su cargo y fun-
ciones , debiendo ademas tenerse presentes

era la ley lamentable del vencido , y espre-
saba la civilización en este punto , no solo
de  los tiempos de  Roma , si no de  mnchos
siglos antes. Después , empero , cuando la
guerra no es  , ó no debe ser , si  no la apli-
cación de  la fuerza pública de  un estado
para obtener reparación de  una ofensa , ó
mal injusto , ó para prevenirlos ; y eso con**
ciliando este tremendo derecho con los fue-
ros santos de la humanidad , la capitulación
es  t como principio , un cánon de  derecho
universal ; en términos prácticos un pacto y
cuestión legal de derecho de gentes, que
como tal, y como medio de atenuar los
estragos de  la guerra , ha merecido y mere-
ce  toda la atención de las naciones.

Traida la capitulación al terreno del de-
recho, hay que distinguir en ella los fue-
ros y deberes de  la fuerza capitulante : los
de  la fuerza que otorga la capitulación:
Jos de  las naciones á que una y otra perte-
necen.

En  cuanto á las primeras la civilización
resiste y resistirá siempre que se erija en
deber la temeridad notoria : ni la justicia,
ni la política , ni la conveniencia permiten
que los estados impongan á sus súbditos sa-
crificios notoriamente inútiles , y que ade-
más repugnan á la civilización , y á la hu-
manidad: en este punto los hechos heróicos
de  Sagunto y de  Numancia , pueden cele-
brarse ; pero no convertirse en obligación:
siendo , en  fin , la capitulación de derecho
de  gentes , y descansando precisamento en
estos principios; no es necesaria facultad
esplícita ; si no que  e l  mero nombramiento
de general ó gefe de una fuerza armada,
lleva implícito e l  poder discrecional de ca-
pitular ú otorgar capitulación en los casos
determinados por las leyes militares y prác-
ticas de  la guerra. Una fuerza armada, pues,
que en  campaña abierta 6 en puntos fortifi-
cados , se ve  reducida á ese caso estremo,
cumplidas las leyes de  la guerra , y las
prescripciones de  la Ordenanza , satisfechas
las últimas exigencias del pundonor militar,
y nacional , puede capitular : tiene el dere-
cho y al mismo tiempo la autoridad necesa-
ria para hacerlo. El pacto , ó capitulación,
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Jas prácticas y costumbres recibidas (1).» ■

La  capitulación para ser válida y eficaz, |
ademas de las circunstancias que después
mencionaremos , ha*de ceñirse á las faculta-
des del capitulante, oido el consejo de gefes
y oficiales superiores , y no puede por tanto
ser estensiva si no á tas personas , cosas y
lugares sometidos á su mando y autoridad
de guerra,  como la tropa, la población y
vecindario , los fuertes, almacenes , armas,
y efectos de  guerra.

Puede ser estensiva aun á puntos y fuer-
zas, sometidas, sí, al gefe que capitula; pe-
ro menos estrechadas , y situadas á mayor ó
menor distancia , cuando de todo punto sea
asi necesario para que haya de  realizarse la
capitulación. Asi en la memorable de los
campos de Bailen fue comprendida, y vino á
rendirlas armas al campo de  batallarla nu-
merosa división de  Vedél que ocupaba á
Despeñaperros : pero en ningún caso, á me-
nos de tener para ello facultades estraor-
dinarias y esph'cilas; será estensiva á la paz,
armisticio , o tregua general , cesión de ter-
ritorio , ni cosas análogas que caen fuera de
las facultades ordinarias de un general en
gcfe ; y solo al estado ó al soberano incum-
be decidir acerca de ellas.

Ajustada y firmada la capitulación , es un
pacto sagrado que obliga á su religioso cum-
plimiento á las partes contratantes , y á lo-
dos y cada uno de sus subordinados , lo pro-
pio que el armisticio y la tregua, como deci-
mos en sus artículos respectivos ; y obliga
personalmente á gefes y subordinados , aun
cuando después pudiera ser invalidada ó no
aprobada por los respectivos estados ó sobe-
ranos, hasta ser reconocida por lo menos esta
resolución Y diríamos aun , si las leyes de
la justicia lo permitieran , que el gefe que
otorga la capitulación lo queda mucho mas
por las leyes de  la humanidad y del decoro,
apreciada la diferente posición entre vence-
dores y vencidos, en  virtud de la que la de-
cepción ó alevosía de  parle de los primeros
es  un insulto al infortunio , un abuso bárba-
ro del derecho del mas fuerte , un delito de

leso derecho pático universal. Y sin embar-
go, aun en  nuciros tiempos, en  capitulacio-
nes con caudillo de naciones podorosas , y
de las que marchan al frente de  la moderna
civilización , se han realizado decepciones y
actos de  la mas repugnante perfidia, que se-
rian vituperables aun en rudos gefes de  la
edad media , de  lo cual suministra ejemplo
la capitulación histórica de  la invicta Zara-
goza en  4809 , indignamente falseada (1 ) .

En cuanto á los estados ó soberanos de
que dependen una y otra fuerza , la capitu-
lación es un negocio tratado por intermedia-
rios ó mandatarios . siendo en el caso aplica-
ble el principio de derecho , qui per alium
operalur, per se ipsumoperarividetur. <Todo
lo que una autoridad ó funcionario público,
diceVattel(2), un comandante en  su departa-
mento promete dentro del círculo de  sus atri-
buciones y según el poder que naturalmente
le atribuyen su  cargo y funciones , todo . por
razones antes es  puestas , es prometido en
nombre y autoridad del soberano , y obliga
á este , como si el mismo lo hubiera perso-
nalmente prometido. Asi un comandante ca-
pitula por la plaza que manda y por la guar-
nición . y el soberano no puede invalidar lo
que aquel ha prometido.» Si por el contrario
el capitulante se escode de sus atribuciones,
ó lo que es lo mismo , si escede de! manda-
to, ora este sea espreso, ora tácito y subven-
tendido por la naturaleza de  su cargo y fun-
ciones , como seria sujetando á la capitula-
ción cosas ó personas no sometidas á su
mando , el soberano no queda obligado ; y
el enemigo no tiene responsable en  su  favor
mas que el  gefe con quien trató.

En la práctica este caso es  siempre grave.
Muy rara vez , cuando recae la desaproba-
ción del soberano , la cosa est i integra : y
antes han mediado hechos de  difí ¡I repara-
ción ó que hacen imposible restituir las co-
sas á su principio. Ni se reparan con entre-
gar , ó abandonar al enemigo, al gefe que
capituló, escediéndose. La historia, especial-
mente la antigua, nos presenta insignes
ejemplos de ello , en las célebres capitula-

I i i )  Véase sobre ello la  historia del Conde de Torera.
■ lt> l.tbm i mpífnlo ritado» , par.(1) Vitlol , p.-ríclrt , libro S , cap. f , { 19.
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terreno práctico la cuestión se resuelve co-
mo en los tiempos de la antigua Roma , se-
gún la prepotencia del fuerte con el débil;
pero al fuerte no le es lícito hollar los fueros
de la justicia , de  la equidad y del decoro,
y nunca podrá reportar lícitamente en tales
casos otras ventajas que las que permiten
estos principios, conciliados con los que pres-
criben la civilización y la humanidad (1).

Aun en  el caso de  verificarse una capitu-
lación dentro del círculo de las atribuciones
y facultades absolutas de los capitulantes,
quedando obligados por tanto á estar y pasar
por ellas sus respectivos soberanos , tienen
estos el derecho de  hacer examinar la con-
ducta de sus mandatarios , y hacerles exigir
la responsabilidad por un consejo ó tribunal
de guerra , conforme á las leyes y prácticas
militares. La historia moderna nos presenta
ejemplos de notable severidad en  este pun-
to. En 4675 Dupas fue condenado en Fran-
cia á la degradación , y á morir en una pri -
sion por la capitulación de la plaza de
Náerdcn , aunque verificada á los tres dias
de  tener abierta la brecha. En 4695 el go-
bernador holandés de  Dixmude , fue conde-
nado á muerte por haber rendido la plaza,
aunque ya también con tres dias de brecha
abierta. Sobre este punto lo que únicamente
podemos consignar en este artículo es  que
toda capitulación que no sea necesaria ó
inevitable , favorable y honrosa, hace res-
ponsable al gefe que la admite ú otorga. La
Ordenanza prescribe á todo gefe militar que
en lances dudosos debe adoptar el  partido
mas propio de su valor y honor. Debe ade-
mas,  para asegurar el éxito, y declinar res-
ponsabilidad , reunir consejo de guerra.
Conformándose con el dictámen de este , se
libra de responsabilidad : decidiendo por el
suyo propio, la toma sobre sí (2). Véase

i t  ) Véase i Pufendorf, Derecho de la guerra y do la  paa,
lib.  2 , cap 1>. Vattel , lib. 9 , cap. 14 y lib. 3 ,  cap. 90.

<9i E l  juicio de un consejo de guerra acerca de una capi-
tulación es en grati parle prudencial ; n i  puede ser otra por las
infinitas circunstancias é imprevistos accidentes de guerra que
pueden concurrir y ser preciso examinar en cada caso. Son bases
para ese juicio general las siguientes y oirasanaiogas.*4.* Nobay
capitulación honrosa cuando no se lia peleado hasta donde lo
exijan las leyes militares y la prudencia. 2.* Toda capitulación
absolutamente necesaria, por haber perdido la  mitad déla gente,
haberse concluido las municiones, ó víveres sin esperar socorro
absolutamente , es honrosa, etc. 3 . '  Poder salir libremente la
guarnición con armas, bagajes, bandera desplegada , y tambor

ciones de  Manciuo con los de Numancia, de
Veturio y Postumio con los Samnilas , en el
oprobioso paso de las horcas caudi‘ias , de
Régulo en Africa, de Fabio Máximo, ven-
diendo sus propios bienes para cumplir per-
sonalmente los empeños de una capitulación
desaprobada por el Senado. El poder incoñ-
trastable de Roma se convirtió en razón para
que de  estos hechos no  naciesen nuevos con*
Actos.

Algunas veces los gefes de  fuerzas arma-
das  , á sabiendas , y aun consignándolo asi
en  la capitulación , admiten condiciones que
esceden de sus facultades , á calidad de  que
sean aprobadas por su soberano ó superior,
y aun comprometiéndose á interponer sus
oficios para ello. A nada mas queda obligado
el capitulante en este caso, y el soberano
puede libremente desaprobarla capitulación.
Tal fue la capitulación de las horcas candí-
nas. Los cónsules vencidos capitularon , no
solo su rendición con las legiones; si no la
paz con ios Samnitas , á calidad de que la
aprobase el Senado. El Senado desaprobó.
Los Samnitas en este caso reclamaban la
restitución dé  las cosas al estado en que se
bailaban al capitular ; esto es  , las legiones
y los cónsules á la situación apurada que les
obligó á capitular , asi como los de Numan-
c ia ,  desaprobada la paz de  Mancino, que
este con los 20,000 romanos , volviesen á las
mismas posiciones , ó estado de  prisioneros.
En  el  hecho la dificultad en  estos casos raya
en  lo imposible : en  el terreno de  la justicia,
los publicista se  dividen en eslremos opues-
tos. Vattel opina que el enemigo debe im-
putarse á sí mismo el haber tratado á la
eventualidad , y que el soberano de  los ren-
didos puede lícitamente aprovechar las ven-
tajas de esta imprevisión del adversario,
como es lícito utilizar un lance de fortuna.
De  todos modos la civilización actual no au-
torizaría el riesgo voluntario , la temeridad
espontánea, el sacrificio de  miles de prisione-
ros, el deshonor, tal vez, si lá capitulación
ha  sido deshonrosa , cuando todo es evitable
por acomodamientos mas conformes á la hu-
manidad , á la dignidad de las naciones , al
modo con que hoy se hace la guerra. En el
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cion de  restituirlos , Ja de indemnizar los
perjuicios ó desperfectos causados en  ellos y
cuanto se creía oportuno para asegurar el
capital de  cada cónyuge á la disolución del
matrimonio.

El uso de  estas estipulaciones matrimo-
niales debió ir tomando mayor incremento
con el tiempo, haciéndose mas preferente y
aun necesaria la constitución de  esta clise
de  contratos á medida que era mas consrie-
rabie la fortuna de  lós contrayentes ó la su-
ma de los bienes que aportaban al matrimo-
nio. Ya no  se  limitaban á pactar sobre la do
te, las arras y demás donaciones; sus  conve-
nios se  esteadian á lijar la suerte de  los ca-
sados en  las eventualidades que preveían; i
establecer reglas sobre la sucesión; á fijar,
en suma, cuanto creian conveniente acerca
de la distribución de  los bienes en  la Eamilia.
La forma adoptada para la estension de  los
contratos, distinta, aunque no esencialmente
de  la establecida por las leyes de  Partidas
y reducida á consignar cada uno de Jos
pactos y estipulaciones convenidas por me-
dio de  capítulos dió origen á las palabras
capitulaciones y capitular, llamándose asi
desde entonces el acto de  otorgar estas es-
crituras ó capítulos y las escrituras ó estipu-
laciones mismas.

El uso y costumbre de celebrar estas ca-
pitulaciones llegó á su mayor desarrollo con
el establecimiento de las fundaciones vincu-
lares. Indudablemente la aportación á la  so-
ciedad conyugal de  vinculaciones poseídas por
uno ó ambos cónyuges, exigia mayor previsión
de  su parte, y por consiguiente nuevos pactos
y estipulaciones que sirviesen de  regla segura
y preconstituida en las diversas combinacio-
nes que pudieran ocurrir, evitando dificulta-
des y conflictos en las familias. Asi el uso de
las capitulaciones matrimoniales , vino á ser
un acto obligado en Jas familias distinguidas y
acaudaladas, que no olvidaban jamas, y que
practicaban con la mas esquisita diligencia.
Pactábase sobre la dote, arras y demas do-
naciones nupciales y sobre las rentas y de-
rechos aportados al matrimonio ; estipulá-
base sobre el modo de suceder en  los ma-
yorazgos electivos é incompatibles ; forma-

AGKNVB MrWMATíCe,  S8C. 10 ,  tóm. 2,
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CAPITULACIONES MA-
TRIMONIALES.  El origen del
contrato, que hoy designamos con este nom-
bre, es tan antiguo que sin dificultad alguna
puede referirse á los primeros tiempos de  la
monarquía goda. Sabida es la costumbre,
constante en  aquella sociedad , de  que los
padres, ó en  su defecto los hermanos ó con-
sanguíneos del mozo que deseaba casarse
pedían la doncella á los padres ó parientes
de  esta. Cumplida esta formalidad y conve-
nida la boda, unos y otros ajustaban los tra-
tados, es  decir, los capítulos referentes al ma-
trimonio, firmaban Jos preliminares de este
y procedían al desposorio para -cuya solem-
nidad y valor exigía la ley el otorgamiento
de las tablas dótales, es  decir , según la es-
piración de Martínez Marina, la escritura
hecha ante testigos de la dote que ofrccia
el esposo á la esposa. Mas tarde cuando se
introdujeron las arras y donaciones propter
nuptias los tratados ó escritura otorgada con
ocasión del próximo casamiento debieron
comprender también los pactos referentes á
su constitución, devolución, etc.

Las leyes de Partidas conformándose con
esta general é inconcusa costumbre hablan
de los contratos ó estipulaciones matrimo-
niales, determinando la forma que debía se-
guirse en la estension de cada uno de ellos.
Formulan entre otras escrituras la de  promesa
de casamiento otorgada entre los padres de
los futuros consortes y el novio; la de con-
sentimiento ú obligación de casar; la de do-
t e ,  arras y otras donaciones , en todas las
cuales se  estipulan los pactos consiguientes
á la naturaleza del acto, la cantidad y cali-
dad de los bienes que se donaban, la obliga-

baticnto , sobre lodo saliendo por la brecha. 4.* En  todo
cabo no quedar prisionera de guerra. 5." ! oder ademas salvar
los heridos y enfermos, el vecindario, las srmas, ó algunos
efectos de guerra. 6.‘ No obligarse la fuerza rendida a ha-
cer armas contra el enemigo en corto , ni  en largo plato.
1.’ Poder llevar consigo cierto número de carros cubiertos,
bultos, cajas , sin sujeción á registro. S?  Que el vencedor no
podra reclamar cosa alguna por indemnización de guerra,
respecto al circulo de la plaza o campamento ; pues en lo re -
lativo á indemnización general , la estipulación compele a l
soberano. 9.  Elegir punto ó cuerpo á que retirarse o incor-
porarse y obteuer auxilios y medios de trasporte para la
marcha , etc.
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pública, qué précede siempre aí casamiento,
intervienen en ella los padres de los futu-
ros cónyuges ó estos, sus curadores ó pa-
rientes inmediatos, y después de  ratificar
el compromiso del matrimonia imponiendo
alguna pena convencional al que faltase, se
determina la dote que ha de  llevar la novia
y los bienes én  que consiste; asi como las
arras y donaciones de partédel novio, lo que
este dé  á aquella con el título de  alfileres,
las cantidades con que se obligan i contri-
buir sus padres 6 curadores para la mas de-
corosa sustentación de las cargas matrimo-
niales, y algunas veces se pacta la viudedad
que ha de  gozar la mujer después de  Id
muerte del marido , y aun las obligaciones
que se imponen de  mejorar ó no mejorar á
los hijos, de  dar ó no  alimentos. .Otorgada
esta escritura , que es la que propiamente
se llama de  capitulaciones matrimoniales, y
verificado el matrimonio, se otorga otra lla-
mada carta de pago y recibo dé dote y ca-
pital con intervención de las mismas per- .
sonas, la cuál se reduce á confesar la mujer
el capital y bienes qué aporta su marido,
y este de  los bienes que recibe de su  mujer,
especificándose unos y otros con toda clari-
dad y distinción, para los efectos legales que
tienen lugar después de la disolución del
matrimonio.

CAPITULARES.  Citadas con fre-
cuencia en la historia y en la esposicion de
uno y otro derecho , ño se comprendería la
omisión , siquiera de uña mención de  ellas,
en una obra jurídica dé consulta, como la
axcícLOPEDiA : por lo que vamos á dar
una ligera noticia de este inmenso cuerpo
de leyes y cánones , que en conjunto forma
como la legislación de  la edad media en
una gran parte de Europa. Llámanse capi-
tulares las leyes, reglamentos, y cánones pu-
blicados por los reyes y emperadores de  la
Europa central por espacio de 500 años,  or-
dinariamente en  las asambleas nacionales,
comicios , ó cortes - concilios , como diría-
mos entre nosotros , y según espond remos
después. Cuando decimos capitulares dé
Garlo-Magno , dé  Ludovico Pío , de Cárlos
el Calvo, etc. , no espresamos mas qué pár

bansé convenios sobre los alimentos que
debían suministrarse á los hijos én su ca-
so  , sobre las viudedades y sobre los fru-
tos de  bienes aportados pot los cónyuges, y
llegó á ser tal la latitud dada á este género
de  capitulaciones, que bailamos ejemplos de
algunos en  que se mudó ó varió la forma y
e l  órden de suceder prescritos por los funda-
dores. Podemos citar entre otros el que re-
fiere el Dr. Valenzuela referente á la casa de
Tobar en  las villas de Vertanga y Astudifio;
pues habiendo fundado mayorazgo el cabeza
de  ella Juan Fernandez Tobar á virtud de
real facultad obtenida cft el ano de 1442 en
favor de  sus hijos, y habiéndose verificado la
sucesión en doña María de Tobar que casó
con don Iñigo Fernandez de  Velasco, con-
destable de  Castilla y duque dé. Friás, obtu-
vierori real facultad aprobando uno de los
capítulos matrimoniales, por el que se va-
rió esencialmente la forma de suceder esta-
blecida, llamando al segundogénito con és-
clusiondel  primogénito de sus hijos y des-
cendientes, quedando él mayorazgo como
de  pura y rigurosa agnación para lo su-
cesivo.

¿T qué mucho s i  las capitulaciones matri-
moniales llegaron á hacerse ostensivas hasta
el punto de pactar y estipular sobre la suce-
sión del reino? En la nueva Recopilación en-
contramos una ley qué refiere la capilula-
ciori matrimoniar, convenida en el casa-
miento de la Srma. señora infanta doña
Ana con el rey de Francia, en la cual se es-
tipuló que ni esta señora ni sus descendien-
tes, pudieran suceder perpétuamenle en el
reino de España y sus adyacentes, enten-
diéndose todos escluidos , asi los primogéni-
tos , como los segundogénitos y ulteriores,
por lo que importaba ál Estado público.

En  e l  dia las capitulaciones matrimoniales
han perdido mucha parte de  esta grande
importancia. Celébranse por lo común entre
familias acomodadas y son los contratos que
preceden á la celebración del matrimonio, en
los cuales estipulan todos aquellos pactos ó
capítulos que en órden á sus respectivos
bienes ó capitales juzgan conducentes. Es-
tos contratos se consignan en una escritura

TOMO VII,
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tulares por estar divididas en capítulos ó
partes separadas , así como hoy prevalece el
sislema de ordenarlas por artículos. Por an*
tonomasia se llamaron capitulares , y hoy se
entienden asi por la simple enunciativa , las
leyes civiles y eclesiásticas hechas en las
asambleas nacionales y publicadas en la
edad media por los reyes y emperadores
francos , ó de occidente en  el transcurso de
cinco siglos. .

Sabido es cuanta parle lomaban el clero
y el pueblo desde los primeros tiempos de
la Iglesia en la formación de las leyes , asi
como en la elección de prelados. Con diver-
sas alternativas, esta costumbre presenta
una época brillante en España en  sus me-
morables concilios de Toledo , y algún tiem-
po después en la Europa central , ó imperio
de occidente, esto es  , en Francia, Alema-
nia ,  é Italia, llegando á su apogeo en  tiem-
po de Carlo-Magno. Las asambleas naciona-
les eran enlonces , según los historiadores y
publicistas, comicios mistos, ó cortes -conci-
lios , formados por brazos ó estamentos, dis-
cutiendo y deliberando con separación en
los suyos respectivos los obispos: los abades:
y los magistrados , condes y potestades civi -
les , formando estas últimas clases un  so!  >
estamento. Minus autem mirabimus relaxa -

I ri episcopalis residentia legem, dice Tomas  i -
I no(<), obgeneralia regni comitia,si eadem i p i

numeramos ínter concilio nalionalia; que l
nimirum in his comitiis tres conventos , si-
mulquidem ; sed sejunctim , celebrarenlur:
cameras nunc vocamus. Unum enin in locum
conveniebant episcopi: abbates ina l terum:
prasides provinciarum et magistratus , co -
miles, judicesque. Erat , ergo , hoc naliona-
le quasi mixtum concilium , ubi synodus
episcoporum, capitulum monachorum, cu-
ria magislratum, nunc separatim, nunc

o conjunctim consullabant , ad ecclesia, e t
I reipublica regendam disciplinan ; vel corri-

gendam. Añade el mismo autor que  después
con el episcopado asistía el c lero,  y con los
nobles y magistrados el pueblo. De  aquí e l
respeto en su tiempo á las capitulares ; v

(D Tomasino , Vctus el Nnva ccca. «lisrlpl. , part. i ,  lib. «
eip. I.

tes del lodo, ó conjunto de lo que se llaman
capitularía regum francorum. Los eruditos
disputan si las capitulares eran propiamente
leyes, ó solo rostrados de ellas, según unos;
ó. meros reglamentos , ú ordenanzas , según
otros. Con haber visto cualquiera de las co-
lecciones , el lenguaje de  los emperadores al
abrir las asambleas-concilios , la veneración
con que los mismos emperadores, los Pontí-
fices, y los concilios hablaban de ellas , la
fórmula, en fin , con que su observancia se
inculcaba al pueblo y a! clero , desaparece
la  cuestión en su fondo, quedando resuelta
en el sentido de  que, si las capitulares no hu-
bieran sido propiamente leyes  , en el rigor
técnico de aquellos tiempos , eran induda-
blemente una de las diversas especies de  de-
recho obligatorio. Véase esta cuestión en el
prólogo de  la colección de Canciano , de que
después haremos mérito. En algunos estados,
no sujetos al imperio de occidente , las capi-
tulares se  observaban como disposiciones
supletorias , por respeto y costumbre , como
en España y otras parles el  derecho romano
en anteriores siglos: algunas veces los sobe-
ranos de dichos estados las mandaban obser-
var como leyes del reino, y asi han de  en-
tenderse las palabras de Lolario I, rey de
Longobardos,cuando, al dar' fuerza de ley en
el suelo itálico á las capitulares de los reyes
francos, decía (ley 70  de  las suyas): •. . .capi-
tula, qua escerpsimus de capitulare borne me-
moria avi nostri Caroli , ac genitori nostri
Ludovici imperatoris , ab ómnibus Sonetee
Dei ecclesia , fidelibus , nostro in  regno Ita-
lia consistentibus, pro lege teneanlur et ser-
ventur.»

De este inmenso y á veces estrano cuerpo
de  derecho misto , dice Canciano , el último
de  sus compiladores y editores : procedimos
ad  capitularía regum francorum , civilium
constitutionum praclaram sylvam , et eccle-
siasticorum sanclissimum uberem , et selec-
tissimam messem.

En un sentido lato se llamaban capitula-
res en  la edad medía las leyes y ordenanzas
de  los soberanos y príncipes itálicos, de los
longobardos , francos y ripuarios , y aun los
decretos de los concilios. Llamáronse capi-
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En  las asambleas ó comicios nacionales no

se formaba compilación general de  las leyes
y cánones acordados en la misma , si no
que levantaba acta cada uno de los brazos
ó cuerpos; y aun el desorden ó el descuido fue
tal, que el primero de los compiladores de las
capitulares , formalizando sus trabajos en el
período todavía brillante de las asambleas
mistas del imperio, esto es  , muerto Carlo-
Magno , y empezando á correr el imperio de
Luis el Piadoso ó el Benigno ,- nos dice reu-
nir en su compilación , no todas las capitu-
lares basta allí sancionadas; si no las que
pudo hallar , dispersas , y en membranas
sueltas : in diversis sparsa memlnanulis
scripta , qnce invenire potui.

El decreto de  Graciano quitó mucha im-
portancia á las Capitulares , porque el cle-
ro se atenia mas á aquel : los emperadores
fueron también rebajando la importancia de
las asambleas nacionales : rigieron las capi-
tulares con mas ó menos evito , hasta Feli -
pe el Hermoso, y luego pasaron á la historia
y aun al olvido , siguiendo en  esto la suerte
del derecho romano , hasta que llegada la
época de  los buenos estudios históricos,
fueron como aquel , desenterradas de  entre
el polvo de  los archivos. En  1504 Beato Rhe-
nano hizo una edición de ellas. Lo propio
verificó en 1536 Joaquin Videamus , al que
siguieron otros.

Pero originariamente, imperando Luis el
Piadoso, en  827 , Ansegiso, abad del monas-
terio Lobiense, formó la primera compilación
general de capitulares, comprendiendoen  ellas
las atribuidas á Carlo-Magno , y anteriores
y las que iban publicadas por el emperador
reinante , su hijo. Dividió su compilación en
cuatro libros, y la dió cierta regularidad, reu-
niendo en  el libro primero las relativas al ór-
den eclesiástico, y en  los restantes lasdel orden
civil: lex profana. Baluzio atribuye á Ansegi-
so el error de haber comprendido desde el  ca-
pítulo 29  al <04 , como de Garlo-Magno, ca-
pitulares que correspondían á Luis el Piadoso ,
promulgadas por este en  8á6. En 845 Bene-
dicto Levita, por órden de  Ulgario , arzobis-
po de  Maguncia, añadió , como apéndice,
tres libros mas á la colección de  Ansegiso.

siempre su importancia, como documento
notable de  historia y erudición jurídica.

Formadas las leyes y disposiciones en ca-
da uno de los cuerpos, luego eran publica-
das en  asamblea general bajo la presiden-
cia real ó imperial , con lo que sin perder su
carácter respectivo de leyes civiles , cáno-
nes , reglas de  disciplina , etc. , según el
cuerpo ó estamento de  que procedían, y ob-

ct  o de  las mismas , pasaban á ser leyes del
mperio. Dábase una copia , ó trasunto auto-
rizado de  ellas á los obispos y concurrentes,
y estos procuraban su puntual cumplimiento
en  sus diócesis ó provincias , dándose ade-
mas especial encargo de  ello á los agentes
imperiales , intendentes de  provincia llama*
dos inissi dominici, ó enviados régios, y que
eran de  la casa real ó imperial , por cuyo
doble sistema el concurso de  una y otra po-
testad aseguraba el mejor cumplimiento de
los que por otra parte podían con propiedad
llamarse nomocánones.

En  las capitulares s e  ven reunidos en con-
junto testos de  la Sagrada Escritura , cá-
nones de  los concilios generales y parti-
culares, decisiones pontificias, leyes y cons-
tituciones civiles y políticas , leyes y dis-
posiciones del código de  los Visigodos,
sentencias de Paulo y jurisconsultos roma-
nos,  etc.  Comprendiendo las capitulares, como
cuerpo jurídico , desde las reglas monásticas
mas  minuciosas hasta los cánones venerandos
de  la  Iglesia universal : reglas administrati-
vas y constituciones políticas: preceptos de  la
Escritura sagrada y las llamadas leyes sáli-
cas , etc. , este inmenso cuerpo jurídico re-
fleja la cultura y la ignorancia , la piedad y
sus abusos , costumbres y tendencias de la
Europa central en el vasto período de tiem-
po  que comprende , dando noticia y espira-
ción de  infinitas prácticas , instituciones y
disposiciones de  que  en las capitulares, mejor
que  en  ningún otro documento, se  encuentra
razón. Las capitulares fueron en su tiempo
al  vasto imperio de occidente lo que en el
suyo los memorables concilios de Toledo á
la Península ibérica : de  estos y de  aquellas
se  insertaron algunas disposiciones en el
cuerpo del derecho canónico.
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Sucesi vanoente se añadieron otros cuatro l i -
bros. Esteban Baluzio hizo de  todo nueva edi-
ción en 4677 , con un  prólogo que ha mere-
cido celebrarse por su erudición, añadien-
do aun á la compilación muchas capitulares
omitidas : y las fórmulas , esto es ,  los enca-
bezos y formularios de todo género de  docu-
mentos oficiales , .  instrumentos públicos y
negocios entre parles , de  culto Sisinond,
Bignon, y otros. Ultimamente á fines del úl-
timo siglo, Paulo Canciano, del órden de los
serví tas , publicó su- compilación general,
titulada Barbarorum antiquee, et selec-
ta! conslilutiones medí civi , de cuya compi-
lación , tomo 3?,  son parle las capitulares
«según las de Ansegiso y Benedicto Levita,
con notas de Baluciot y el glosario de Fran-
cisco Pilhoi.

Forman principalmente el cuerpo de di-
chas compilaciones las capitulares de Pipi-
no, Carlo-Magno , Luis el Piadoso , y Carlos
el Calvo , si bien diseminadas según el siste-
ma adoptado dq colocar en el primer libro
todas las eclesiásticas ; y las de  naturaleza
profana ó temporal en los siguientes, en
que,  hasta donde es  posible, se  compilan uni-
das las de  cada emperador. Véase caraTvi».

CAPITULO. Etimológicamente del
latín capul, la cabeza, de  cuya raiz provienen
iníiui tas derivaciones análogas , de algunas
de las cuales ya hemos hecho mérito, como
CAPITAN, CAPITAL, CAPITALISTA, CAPITALIZAD,

CAPITACION, CAPITULACION, CAPITULAD, CAPI-

TULARES, etc. Aun la palabra capitulo tiene
multiplicadas acepciones, de  uso frecuente
en el  lenguaje legislativo y oficial.

Es la primordial entre estas la de cabeza,
ó principio de una cosa , y en este sentido
se toma por las diversas parles en que,  por
comodidad y claridad, se presenta dividido
el contesto de  un escrito, esposicion, tratado
científico, etc.,  pareciendo que tiene tantas
cabezas como divisiones. Los capítulos , lo
propio que las demas divisiones y subdivi-
siones de  los escritos por tratados, secciones,
artículos, párrafos etc. ,  se han ido introdu-
duciendo oportunamente por el indicado
principio de  comodidad y claridad,. pues sa-
bido es  que los antiguos escritos y documen-

CAPITULO.
tos carecían dé  está división, y aun de  la or-
tográfica. Terencio dijo capitulare, por es-
cribir por capítulos: y én efecto vemos que
en  Jo antiguo prevalecía el sistema de  legis-
lar por capítulos, como boy ,  favoreciendo
aun mas el antedicho principio , por artícu-
los. De ahí capitulado, articulado, capitula-
res, etc., por escritos, ordenados según estas
divisiones.

Por analogía etimológica se han llamado
capítulos, y se llaman en  algunos casos las
reuniones de  autoridades, prelados y supe-
riores, de  ciertas clases, instituciones ó cate-
gorías, ya  eclesiásticas , ya civi les,  unas
veces solos los gefes, ó cabezas entre sí,
otras en unión de  sus  subordinados, y siem-
pre para cosas y negocios del régimen y pro
común de las respectivas corporaciones, ó
congregaciones. Traslbrmada la voz , se ha
convertido en casos dados en la de  cabildo.
Así decimos cabildo por ayuntamento: cabildo
catedral, colegial, parroquial, benelicial: ca-
pítulo de  las órdenes militares: capitulo ge-
neral, provincial, local ó conventual de  las
órdenes monásticas, de  los cuales hemos ha-
blado ya,  ó hablaremos en  sus lugares res-
pectivos.

Capitular, en  el sentido del  presente arti-
culo, significa cosa perteneciente áun  capítu-
lo, ó procedente de  él: y también á veces los
individuos del cuerpo ó capítulo; asi decimos
casas capitulares, por las del cabildo ó ayunta-
miento; mesa capitular , por las rentas y
acervo decimal de  un cabildo, en  contraposi-
ción á mesa episcopal en el propio sentido:
constituciones capitulares: y capitulares por
canónigo, prebendado, ó individuo de  un  ca-
bildo eclesiástico secular, coya denominación
se ha hecho como específica en  este caso por
el Concordato de  1831. Véanse los artículos
ASAMBLEA , AYUNTAMIENTOS DE ULTRAMAR, CA-

BILDO, CANÓNIGO, CAPITULACION , CAPITULARES,

ÓRDENES MILITARES , ÓRDENES MONÁSTICAS, RE-

GULARES.

CAPTACION:  CAPTATO-
RIO. Estas dos palabras, usadas en la
legislación desde tiempos muy antiguos, han
tenido también frecuente uso en la jurispru-
dencia. Era y es la captación, en  un sentido
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captación. Acaso seria mas conveniente pa-
ra el interés general cortar este origen de
procesos escandalosos, disponiendo espresa-
mente que estas causas de  nulidad no serian
admitidas; pero en  ese caso el fraude y las
pasiones hubieran creído tener en la ley
misma un titulo de  impunidad.

De la captación y del abuso deplorable
que se  hizo de ella nacieron las disposicio-
nes testamentarías llamadas captatorias. En
su origen se  aplicaba este nombre á aque-
llas qne tendían á atraer en favor de  su
autor ó de  otra persona de  su agrado libe-
ralidades de  la misma naturaleza. Por ejem-
plo, Pedro instituía á Juan por heredero , si
Juan le instituía á él; ó si le instituía en la
misma porción de  bienes, que Pedro le deja-
ba; ó si instituía en la  misma calidad de  he-
redero á Diego. Como en estas disposiciones
había siempre intención maliciosa, artificio
y tal vez engañó, la significación de  aque-
llas palabras se estendió , y vinieron á lla-
marse disposiciones ó voluntades captato-
rias todas las que se dirigían, por medio del
engaño y del artificio, á conseguir, d captar
algún lucro en  el testamento futuro de  otro,
haciéndose instituir heredero, legatario , do-
natario, etc.

Covarrubias en el cap. 13 ,  til. de  tes-
tam. dice, que la voluntad captatoria era
aquella que se hacia sub spe reciprocas vo-
luntaos; como si uno instituía heredero á
Ticio, si Ticio le instituía á él. Llamábase
también del mismo modo, según el autor
citado, quee ín  alterius voluntatem confertur;
por ejemplo, instituyo heredero á Hempro-
nio, si Ticio quisiere; ó instituyo heredero á
aquel que Ticio quisiere. Estas últimas vo-
luntades estaban reprobadas eum improbum
visum fuerit legum latoribus ita retía parari
ad aliorum adipiscendam hereditatem aut
legalum, nec libera sit pramissa ultima vo-
luntas, sed coacta ex  capitoné ambiciosa
prioris teslamenti (I).  No era , por consi-
guiente, voluntad ó disposición captatoria
aquella en que dos personas se- instituían
recíprocamente herederos; captatorias insti-

genérico, el medio ó ¡a persuasión que se
emplea para atraer la volu#|$d de  otro y
hacerse dueño de  ella. Verifícase Ja capta-
ción por medio de  demostraciones de  afecto
y amistad, de  cuidados y atenciones asiduas,
de  servicios eficaces, en una palabra, por la
dulzura del trato y por todos los medios que
contribuyen á obtener la simpatía y el agra-
do  de  los demas hombres. En un sentido
concreto y con relación á las últimas volun-
tades , la captación consistía en  emplear el
ascendiente y la influencia , que se había lo?
grado adquirir sobre alguna persona, para
inducirla á otorgar una disposición testa-
mentaria, que de  otro modo no hubiera lle-
gado á verificarse. La captación contenida
en estos límites nada tenia de viciosa, y los
jurisconsultos romanos sentaron la máxima
de que era lícito atraerse la liberalidad 8ge-
na, á favor de  los cuidados, de  las caricias,
de  los riesgos y de otros medios semejantes
que  no escluyen la voluntad. Pero la captación
no  se encerraba frecuentemente en aque-
llos límites , ni se concretaba á semejantes’
medios. Abusábase de  ella; y como dice
Mr. Toullien, se  convirtió en  una especie de
arle que cultivaban con gran fruto una mul-
titud de hombres despreciables, designados
con el nombre de  heredipetas. El dolo , el
engaño’, medios reprobados de  toda espe-
cie, calumnias inventadas contra los herede-
ros legítimos y naturales , todo se ponía en
juego para torcer la voluntad del testador y
arrancarle una institución, que no  estaba en
sus afecciones. En este concepto la capta-
ción era un medio altamente vituperable,
condenado por la ley , y que producía nece-
sariamente ¡a nulidad de las disposiciones
testamentarías ó de  las donaciones entre vi-
vos arrancadas á espensas de  ella. Estos
principios fueron adoptados por las costum-
bres y la  legislación de  casi lodos los países,
y vinieron á constituir el derecho general
basta la publicación del Código francés, que
creyó conveniente guardar silencio sobre
este punto. La ley, decía el orador del go-
bierno en  la discusión de  aquel Código,
guarda silencio acerca del defecto de  liber-
tad que puede resultar de la sugestión ó (1) Covar. loe. cit. nüm. 1.*
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tallones non eos esse qux muíais affeclionibus
judíela provocaverunt. Ni era tampoco, s e -
gún la opinión mas probable y general, cap-
tatoria la última disposición que se  dejaba á
la voluntad y consentimiento de otro condi-
cionalmente; ni lo era,  en fin, cuando la
institución se referia á tiempo pasado como
«si Ticio me instituye heredero, sea herede-
ro m¡o; porque en  estos casos la institución
no tenia por objeto captar y conseguir seme-
jante beneficio de parte de  otro. Según los
escritores de  nuestro derecho Jas voluntades
captatorias producian efecto en algunos ca-
sos, como cuando se hacían en  favor de la li-
bertad, de  las causas piadosas y algunos otros;
peroesa opinión seria insostenible en  la prác-
tica, porque dado el vicio radical que hemos
espuesto en  esas instituciones, no podía sub-
sanarse ni aun con lo piadoso de  su objeto.
De  ellos, de  los efectos que producen relati-
vamente á la validez de los testamentos, y
de  algunos otros pormenores referentes á
esta materia , se hablará en el articulo xes-
TAMBUO.

CAPTURA.  El acto de prender, ar-
restar, ó detener á un delincuente ó que se
presume tal. Y decimos á un delincuente, por-
q. icen España no procede la prisión, si no
por delito ó cuasi delito. La delincuencia,
notoriamente tal, produce acción popular y
cualquiera por tanto puede detener al delin-
cuente para entregarlo á la autoridad. Todos
también están obligados á dar ausilio á las
autoridades que  lo reclamaren para la cap-
tura de delincuentes. Véase
ioaiue.

CARA DEL HOMBRE.  La fi-
losofía, las legislaciones, las costumbres han
comprendido en todos tiempos, y realzado
de  consuno la dignidad, la alta importancia
fisiológica de esta parle nobilísima del cuer-
po humano. El hombre mismo, ante todo ac-
to de la voluntad, sin conocimiento aun de
la legislación, y sin necesidad de  él ,  tiene
en  sí este sentimiento, como instintivo , á
priori, y repula, como la sociedad, y como
tas leyes, mas oprobiosos, mas contumelio-
sos los ultrajes de hecho recibidos en la
cara, que en ninguna otra parle de su cuer-

po. Asi el mesar la barba en tiempos anti-
guos, una bofetada, el escupir en la cara, ele.,
han sido y son ultrajes, afrentas, que con
dificultad ha tolerado, ni tolera, sin un gran-
de  dominio sobre sí mismo, el hombre me-
nos susceptible. No parece si no que por eso
en la enseñanza sublime del Evangelio nos
está mandado que , si fuésemos heridos en
un lado de la cara, presentemos el otro,
como si este fuera uno de los grados de he-
roísmo á que puede y debe llegar la manse-
dumbre y la paciencia cristiana.

. Por tal concepto, y todavía por altos prin-
cipios fisiológicos, que mas bien presintieron
que comprendieron las antiguas legislaciones,
la cara del hombre ha sido y será siempre
objeto del derecho bajo el doble punió de
vista específico de  la penalidad, y del exd-
men, de  la fiísiologla judiciaria.

En el primer concepto, las legislaciones
no han sido consecuentes, como no pueden
serlo, cuando no proceden por rigorosos prin-
cipios filosóficos. La ley 6 ,  lít. 31 ,  Parí. 7,
por ejemplo, prohibió terminantemente que
la cara del delincuente pudiera ser afeada
por ningún género de  pena física: «algu-
nas maneras son de penas que  las non de-
ben dar á ningún orne por yerro que haya
fecho: asi como señalar á alguno en la cara,
quemándole con fuego caliente, ó corlándo-
le las narices, nin sacándole los ojos, nin
dándole otra manera de pena en ella, que
finque señalado.» La disposición es justísi-
ma, acertada, filosófica; pero no por la razón
en que la funda ley, «porque la cara delome
fizo Dios á su semejanza.» No cabia darse una
razón mas inadecuada, por mas de un con-
cepto: y si asi no fuera, al hombre no podría
serle impuesto ningún género de  pena física
corporal, pues lodo él fué formado á imagen y
semejanza de su Hacedor; aunque no cierta-
mente en sus formas corpóreas, como en-
tiende la ley. La razón es  la que han tenido
las legislaciones posteriores, y antes sirvió
de fundamento á las costumbres para desau-
torizar y abolir tal género de penas, que
siendo perpetuas en su  efecto; no guardaban
proporción con la culpa; é imprimiendo
afrenta perpetua, lanzaban al hombre en la
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dor á la presencia del cádaver, el  que po-
dríamos llamar sistema conjetural judiciario,
y hoy diriamos con la moderna tecnología
fisiología judiciaña. Y ciertamente: muchas
veces el hombre moral está en su cara ; ó la
cara es el hombre : el principio era exactí-
simo, y altamente filosófico ; la aplicación
era y lo es siempre peligrosa;; tanto mas,
cuanto mas libre, ó mayor sea el arbitrio del
juez, cuanto menos preciso y seguro sea el
sistema de  responsabilidad judicial , cuanto
menos se haya cultivado e l  estudio fisiológi-
co; y hasta hoy lo ha sido bien poco por los
que se  dedican á la carrera del foro.

Hemos dicho que en este punto las anti-
guas legislaciones, mas bien presintieron,
que comprendieron la fisiología judicial; pe-
ro la presintieron ciertamente: la alcanzó en
parte la ciencia; y no fué estraño este juicio,
á un tiempo instintivo y práctico, á las cos-
tumbres. Ni ¿cómo? El semblante humano
es como la síntesis gráfica del hombre inte-
rior, el indicador natural, la clave material
de un profundo misterio filosófico , del poder
combinado, mientras por dragarte parecen
incombinables, del organismo y de la inteli-
gencia. De aquí sobre el particular los apo-
tegmas, los axiomas, las reglas de  las divi-
nas y humanas letras: agnilio vullüs eorum
respondebit eis: ex  visu cognoscitur vir; y
hasta la vulgar, pero enérgica y filosófica
por demas, sentencia del pueblo, miróle d
la cara y verás lo que puede dar de  sí. De
aqui lo que podemos llamar frenología de
los antiguos, el tratado, rara vez omitido en
las obras filosóficas, de conjeclandis homi-
num moribus, encaminado á dar reglas pa-
ra conocer al hombre interior precisamente
por los rasgos, signos, aspecto material, y
contractilidad del semblante: de  aquí, en fin,
como hemos indicado ya ,  la parle sometida
á la sagacidad , especie ocia y buen criterio
de los jueces.

Hoy las cosas han variado notablemente
de  aspecto, con escasa trascendencia al de-
recho constituido , que casi ha escluido el
arbitrio y juicio privado del juzgador: con
alguna mas á la jurisprudencia en el senti-
do que diremos; con inmensa y muy tras-

desesperación, arrebatándole el  estímulo, y
aun la posibilidad moral de mejorarse, no
pudiendo aspirar á la confianza , estima-
ción, y respeto de los demas , por no poder
borrar, ni ocultar á nadie, aun abandonando
su  patria, y buscándola entre estradas gen-
tes , el testimonio de su crimen ; que alguna
vez podría serlo mas bien del error del juzga-
dor, de  la desgracia en la defensa, del pre-
ve  ricato acaso.

De  un falso principio no es natural si no
la inconsecuencia. Asi se ve  que la legisla-
ción de  Partidas no fué consecuente consigo
misma,  pues según e l la ,  al blasfemo, por
ejemplo, debía taladrársele la lengua con un
hierro candente.

La marea en la cara, fundada en parte
precisamente en el principio que hemos
asentado á la cabeza de este artículo , bus-
cando la eficacia de  la pena en herir al hom-
bre en lo que mas puede lastimarle, nos
daría lugar á muy sérias reflexiones sobre
este punto, y que reservamos para su lugar
oportuno.

Mas acertada que la legislación ha anda-
do  la jurisprudencia, y mas filosofía encon-
tramos en considerar como de una índole
especial, de una índole sui generis, las inju-
rias de  hecho inferidas en  el semblante, ya
para apreciar su gravedad , en  la parte que
la ley deja á la  prudencia judicial , ya para
atenuar el  acaloramiento ó arrebato, quena
esceso , que siempre va acompañado de la
afrenta, haya podido producir en el ofendido.

De  mas alta trascendencia, y si no de una
trascendencia de  muy diverso género, es el
otro concepto, bajo el cual la cara del hom-
bre, el  semblante humano, ha sido y siempre
será objeto del derecho; con la diferencia,
empero, de que any*s lo fué principalmente
del derecho constituido, y de la jurispruden-
cia; y en lo sucesivo lo será mas bien , como
lo es ya en la actualidad, del derecho cons-
tituyente.

Sabido es  cuanto dejaban las antiguas le-
gislaciones á la sagacidad y perspicacia del
juez en  el examen fisiológico del semblante
del reo. De aqui en parte el sistema de ca-
reos, el traer é interrogar al presunto mata-
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ceoden  tal al derecho constituyente, y roas
aun al  órden social. La fisiología no  se  ciñe
hoy á los términos de  la  antigua filosofía de
conjectandis hominum moribus; la frenolo-
gía no  se  detiene en  el punto en  que con
otros pensadores la fijó Lavater. Estas cien-
cias nueras, á lo menos en  sus medio» y
tendencias, han llevado ya, y llevan cada
día con mas empeño, y no  sin éxito, sus
atrevidas y peligrosas invasiones y preten-
siones, no  ya  al órden conjetural; si no  al
demostrativo; y no  solo en el terreno espe-
culativo; si  no  en  el práctico; y con aplica-
ción y trascendencia inevitable por tanto;
no  meramente al órden científico; si no al
judicial; y lo que es  aun mas para examina-
do  y meditado, al órden moral y social. To-
dos estos órdenes que no  menos constituyen
que la vida, el  bienestar, el  porvenir de  las
sociedades políticas y aun del género huma-
no: estos órdenes, decimos, y como subordi-
nados á ellos, el  criterio judicial en ocasio-
nes,  las ideas sobre el  destino del hombre,
la responsabilidad personal, la moralidad de
las aeeiones, el  sistema penal, las costum-
bres, én  fin, tan eminentes y sagrados obje-
tos, todos están hoy bajo el  influjo de  las dos
mencionadas ciencias: pueden ser ilustrados
por ellas; pero también falseados. Grandes
deberes nacen de  estas consideraciones, del
nuevo estado de  cosas, eñ  lo moral y cientí-
fico, en  lo  .legislativo y judicial, para los le-
gisladores, para los jueces , para los escrito-
res de  conciencia. En  sus lugares oportunos
nos proponemos esplanar ámplía y conve-
nientemente las graves cuestiones que aquí
no  pueden ser mas  que iniciadas.

En cuanto á la jurisprudencia, la inspec-
ción fisiológica de los jueces tenia aplica-
ción, y las conjeturas judiciales tenían lugar
de  prueba en  muchos casos, mientras por
las vicisitudes de  los tiempos la jurispru-
dencia criminal pendía en gran parte y con
frecuencia del arbitrio del juzgador. Publi-
cado el Código penal, con el sistema estric-
to, y digámoslo asi taxativo de penas, la
inspección fisiológica es  puramente de  exá-
men, y lo será aun mucho mas , en propor-
ción que se generalice y regularice la moti-

vación de las sentencias. En su  consecuen-
c ia  no  puede servir para otra cosa, que  para
ilustrar el ánimo del juez en  la ordenación
del procedimiento, esto e s ,  de  las amplia-
ciones, preguntas, reconocimientos, circos,
evacuaciones de  citas, e t c . ,  que  al  juez pueda
sugerir como importantes y conducentes, la
observación fisiológica ó del semblante del
reo. Véase BLASFEMIA, coNnrrüRA, risiOLociA,
FRENOLOGIA, INDICIOS. PENA, MUTILACION.

CARABINA. Arma de  fuego mas
corta que las escopetas de  marca, ó sean de
vara y carga. Fue primitivamente un  peque-
ño  arcabuz , usado por las tropas tigeras , Ó
tiradores. Según los autores franceses s e  di-
jo del español cara, y del latín bina,  en  el
sentido de  cara doble, ó pelear á dos caras,
por cuanto el carabinero descargaba prime-
ro de  frente, y después en  retirada, vue l ta
la cara. Después han variado las dimensio-
nes de  la carabina , pero siempre ha  sido,
en  primer Itígar arma militar; en segundo
arma corta, ó no de  vara y carga. Un  este
concepto pertenece á la clase de  las prohi-
bidas ; y por ambos, esto es  , pór arma cor-
ta, y arma militar, no se  entiende autoriza-
do  su uso por la licencia ordinaria de  uso de
armas , como no se  esprese.

CARABINEROS. Los soldados
armados de  carabina , y sin duda por esta
razón se han denominado así los dé  la fuerza
pública, destinada á la  persecución de  con-
trabandistas , guarda y seguridad , de  las
costas y fronteras especialmente , pero eú
general de  íbdo él reino , para la  represión
del contrabando.

Esta fuerza ha tenido ditersas denomina-
ciones,  como la genérica resguardo, carabi-
neros de  costas y fronteras, carabineros de
hacienda pública, y carabineros del reinó,
asi como también diversas organizaciones.
En  un  principió eró su  organización de  todo
punto civil , depediéndo solo dicha fuerza
del ministerio de  hacienda. En  9 de  marzo
de  1829 se organizó en  cuerpo $litar coa
la denominación de  carabineros de  costas y
fronteras. Posteriormente esta (frganizacionr
se reiteró , y digámoslo asi , se  regularizó
mas y mas en  sentido militar, por decreto
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hecha una aprehensión , instruirán espedien-
te conforme á derecho, haciendo de es-

del Regente del reino de H de noviembre
de  1842, que contiene el reglamento orgáni-
co  que rige en el día. Sus disposiciones
principales sobre organización, fuero y pro-
cedimiento en lo jurídico, son las siguientes:

Artículo!.0 «El cuerpo de carabineros
de  Hacienda pública recibirá una organiza-
ción fuerte , especial y puramente militar.
Dependerá del ministerio de Hacienda y de
la inspección general (del ramo), creada por
decreto de  6 de agosto anterior.»

Art. 2.° «El especial instituto de esta
fuerza es la seguridad de  costas y fronteras,
evitando el contrabando por la persecución
de  Jos contrabandista en toda la Península.
Su  denominación será cuerpo de carabine-
ros del reino.»

Constará de trece comandancias para la
Península y dos compañías sueltas para las
Baleares y Canarias. Las comandancias se
dividen en  compañías y estas en secciones,
cada una de ellas con un oficial (1). Los ofi-
ciales todos serán considerados en cuanto á
su  empleo en el cuerpo, como los del ejérci-
to permanente, conservando sin embargo los
grados superiores si los tuvieren (2). Un ofi-
cial general será inspector general del cuer-
po, el cual todo está á sus inmediatas órde-
nes  : será nombrado por el ministerio de la
Guerra y depende del de Hacienda (3).

El  cuerpo de carabineros se  regirá por la
Ordenanza del ejército ínterin se publica su
ordenanza especia] y salvas las cscepciones
comprendidas en  el reglamento orgánico (4).
El cuerpo se forma por empeño voluntario;
de  cuatro años en licenciados del ejércitos,
de  seis en  los paisanos (3).

Los intendentes de provincia son en ella
subinspectores del cuerpo (6).

Las pensiones, retiro y viudedades son
las mismas que en el ejército , pero se co-
brarán del presupuesto do hacienda (7).

Los oficiales en  el distrito de su mando,

cribano el sargento , y concluido lo remiti-
rá con los reos y efectos al subdelegado de
la provincia (1).

El cuerpo de carabineros prestará tam-
bién el servicio estraordinario de perseguir
á los malhechores , detener á los deserto-
res, y apoyar las medidas de  sanidad pú-
blica (2).

Las sumarias por fallas de disciplina las
formará el oficial del cantón , prévia órden
de su superior, á quien para ello dará cuen-
ta de  toda falta y arresto : el superior , con-
cluida , la remitirá con su informe á dicho
superior inmediato , y este con el suyo al
inspector general (3 ) ,  el cual decide por
sí , salvo si la pena fuere de  destino del en -
causado al fijo de Ceuta , en cuyo caso la
consultará con S .  M. por el ministerio de
Hacienda (4).

A ios carabineros , por la naturaleza de
su instituto, se les considera como en ser-
vicio permanente, y por consecuencia de
ello todas las faltas se reputarán como co-
metidas por tropa del ejército que está de
guardia (3).

En los delitos militares, comunes y mistos,
á escepcion de los que causan desafuero, los
carabineros serán juzgados por las leyes mi-
litares (6); pero la pena será agravada ade-
más conforme á las obligaciones especiales
de la institución (7).

Art 100. «Si un sargento, cabo ó carabi-
nero cometiere crimen , ó delito por el que
deba ser juzgado en  consejo de guerra ordi -
nario, se formará este con arreglo á la Orde-
nanza del ejército, instruyendo el proceso
un subalterno elegido por e l  comandante,
después de arrestado el delincuente y trasla-
dado á la capital de la comandancia.» Para
que los individuos que han de declarar como
testigos no sean distraídos del servicio , el
fiscal de la causa remitirá los interrogatorios

Art. 30.
Art. 50.
Art. 90 y 91.
Art. 91.
Art. 97.
Art.
Art. 99.

(i*
(?)
(3)
(*>
(5)
(6)
(7)

ATI .  I» .
(5) Arts. 16 y 19.
tti) Art. 99.
(7) Arts, 35 al  39.

TOMO VH. 83
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al comandante respectivo para las declara-
ciones (1).

Art. 102.  «Cuando el proceso se halle en
estado de sentencia , se reunirá el consejo,
previo permiso del capitán genera!, ó coman-
dante general de la provincia, en la casa en
que resida el primer comandante de  carabi-
neros , que será el que presida : y vocales,
el segundo comandante . que presidirá en
ausencia del primero, y á falta de ambos
el gefe militar que designe el comandante
general : los capitanes de  carabineros resi-
dentes en la capital ; esceptuándose el de la
compañía del encausado : y para completo
de los siete vocales nombrará el mismo co-
mandante general capitanes de los regimien-
tos de la guarnición, sean del ejército ó mi-
licias provinciales , y retirados ó de milicia
nacional á falla de unos y otros. Observará
el consejo las mismas formalidades y reglas
que están establecidas para los consejos or-
dinarios de  los cuerpos del ejército , y lo
mismo sucederá respecto á la ejecución de
la sentencia.»

Art. 103. «Los gcfcs y oficiales del
cuerpo de carabineros quedan sujetos al juz-
gado de  los capitanes generales del distrito
en todos los delitos y causas comunes, tanto
civiles , como criminales, que no tengan co-
nexión con el servicio de  su instituto; asi co-
mo el conocimiento de  las fallas graves con-
tra el servicio , y de los crimines militares ó
mistos, loca al consejo de guerra de oficia-
les generales ; arreglándose los procesos á lo
que está prevenido para estos casos respecto
de  los de su  clase en el  ejército. »

Art. 104.  «Además de  los delitos milita-
res, y de los comunes y mistos, son especia-
les en este cuerpo: 1 . ’  todos los que se re-
fieren en el art. 94  (2), si son de grave natu-
raleza, ó con circunstancias agravantes: 2 .°
el apropiarse efectos embargados, ó do con-
trabando, sin el compelenle mandato : 3.° el
rehusar ó relardar con malicioso designio la

CARABINEROS.
ejecución de las órdenes superiores, ó los

. requirimientos de las autoridades para la
aprehensión del contrabando y fraude : 4 .a

violar secreto , abrir pliegos cerrados , de  lo
cual pueda depender, ó haya dependido el
éxito de alguna espedicion: 3 /  infidelidad ó
alteración maliciosa en los partes ó -suma-
rias -de fraude: 6.° falta de cumplimiento
á sus respectivos deberes, con la circunstan-
cia de  haber mediado corrupción por dinero,
ó promesa de  cualquier género de recompen-
sa: 7.° las amenazas ó el abuso de  autori-
dad, ó de  mando , ó de empleo en los supe-
riores para obligar á los inferiores á la infi-
delidad, ó descuido en  el servicio.»

Art. 105. «Serán castigados estos delitos
como crímenes militares en contravención
del servicio , y juzgados los individuos de
tropa por el consejo ordinario de guerra ; y
en su caso los oficiales por el consejo de
generales con arreglo á Ordenanza. Pero
siempre que,  ocurriendo alguno de  los deli-
tos calificados en el artículo anterior por
crimen militar, se  mezcle ó implique tam-
bién el de  contrabando contra cualquier in-
dividuo de  este cuerpo, quedará este des-
aforado , y sujeto al rigor de las penas que
por todas circunstancias deben imponérsele;
á no ser que para la imposición de  mayor pe-
na, según ordenanza, tenga por conveniente
el juzgado primitivo de hacienda , después
que declare lo que sea justo en cuanto al
comisó y penas de  él , remitir testimonio de
lo resultante al gefe de carabineros para los
efectos consiguientes y que quedan espre -
sados.»

Por el artículo 106 se  declara que en  con-
formidad á lo que espresan los arts. 2 y 3,
tílulo 2, tral. 8 de las ordenanzas del  ejér-
cito, y las demas disposiciones y leyes que
desde antiguo atribuyen el conocimiento es-
pecial y primitivo á los juzgados de  hacien-
da en materia de fraude contra ella, se  de -
clara que cesa el fuero militar en estos de l i -
tos, y que en  cualquiera causa de  esta na-
turaleza en que se hallare complicado a l
gun individuo de carabineros, sea cual fue-
re su clase, el conocimiento corresponde
a! juzgado de hacienda con inhibición de

(1) Art. 10! .
(i) «Art.91 .  !.3sf.iUn« <!« obediencia, ó Insubordinación

serán castigadas severamente; y si fueren con reincidencia y
circunstancias agravantes, darán tugará la espitlslon del cuer-
po , sin perjuicio de Irs penas señaladas en  la ordenanza mi-
litar á estos delitos. -
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ni aun casi á rectificar los buenos estudios
y notorios adelantos en la materia jurídico-
adminislrativa sobre prisiones, sistemas pe -
nales, etc. Contribuye á ello, sin duda , el
que las mejoras materiales no han podido
hasta ahora, ni podían ir tan allá como las
buenas teorías; y si bien por estas se han
formulado , esclarecido y multiplicado ios
sistemas mas racionales y humanitarios so-
bre la libertad y seguridad individual , de-
tención, prisión, sistemas penales, sistemas
carcelarios, etc. ,  los esfuerzos de los estados
no  han sido suficientes para llevar á cabo
la erección de  edificios, de  establecimientos
y mejoras materiales que reclama la aplica-
ción de  dichos sistemas; y hoy entre noso-
tros, como hace cuatro siglos; aún después
de  publicado un nuevo Código penal, basado
en las mencionadas teorías, las cárceles son
á un tiempo casas públicas de  mera deten-
ción ; prisión de reos presuntos , y de reos
efectivos, ó de  rematados, pues que en  ellas
se  cumplen muchas de las penas aflictivas
que correspondía cumplir en  otros estable-
cimientos.

Es el resultado en la práctica que , no
hallándose formada una tecnología precisa,
principalmente por no existir sus objetos
materiales; con frecuencia , aun en lenguaje
oficial, jurídica y administrativo , se confun-
den alguna vez , ó se toman unos por otros
los nombres de cárceles, prisiones , estable-
cimientos penales, ó correccionales, etc. ,  asi
como no  tienen aun completo deslinde , ni
en  el uso , ni en el  derecho las palabras cor-
relativas prisión, arresto, detención, presos,
y otras análogas. Nace de aquí la dificultad,
y mas bien la imposibilidad de proceder con
absoluta precisión en los artículos respecti-
vos, lo que nos es  indispensable notar, para qn e
el giro inevitable de  estos no pueda ser in-
terpretado en otro sentido, si bien procura-
remos oeurrir, hasta donde sea dable , al
inconveniente de la repetición por medio de
las oportunas referencias, como se  ve  practi-
cado aun en la parte misma legislativa del
presente artículo, que ceñiremos á tratar de
las cárceles bajo el  doble punto de vista de
lo que debían ser, y de  lo que son.

cualquier otro , y con sujeción á los pro*
cedimienlos y fallos ordenados para tales
casos. , •

Seria interminable el hacer mérito de las
infinitas órdenes y disposiciones, ya  de indo*
le transitoria, ya permanente, dictadas por el
ministerio de la Guerra, por el  de Hacienda,
y por la inspección del ramo. Una gran
parte dé  ellas dicen relación mas ó menos
principalmente á otros ramos y asuntos de
la  administración de  la hacienda pública, y
materia fiscal, por lo cual han de  verse en
sus artículos respectivos. Véanse además el
real decreto de  45  de mayo de  1848, y asi-
mismo ODNTBABA1VDD, PBAVDEg OOIVTBA

HACIENDA PUBLICA, HACIENDA, BBB-

CCAUM : y sobre las infinitas órdenes y
declaraciones relativas al objeto de este ar-
tículo,  véase asimismo la Recopilación de re-
glamentos, decretos, etc. para el cuerpo de
carabineros publicada en 1851, y en el in-
dice de  órdenes de  rentas , por García Gi-
ménez,  publicado en f 845, el artículo Res-
guardos

CÁRCEL.  Traducción de  la palabra
latina carcer , que algunos creen deribada
del verbo coérceo, cercar, estrechar, redu-
cir,  encerrar; y por tanto en  alguno de sus
casos sujetar, ó asegurar á uno encerrándo-
lo,  cercándolo, etc. Es de notar, sin embar-
go, que las palabras cárcel, encarcelado tie-
nen  uná acepción, mas limitada que las de
prisión, preso. En el uso hallamos que cár-
cel, en  su sentido estricto, y propio es el
edificio público, destinado para la retención
forzada de las personas, reputadas responsa-
bles, criminal ó civilmente en  su caso, y en
tal concepto sometidas al fallo de la au-
toridad competente ; pero todavía no  juz-
gadas. *

De  esta circunstancia se deduce-la verda-
dera idea de cárcel: lugar meramente de
detención forzada, establecido por la auto-
ridad pública. Pero no  siempre las cárceles
han  estado limitadas á ese servicio; si  no que
han sido al mismo tiempo, y aun lo son en
el día,  establecimientos penales.

Nace de aquí en la tecnología una confu-
sión que no han bastado aun á desterrar, y
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PARTE LEGISLATIVA.

suuAaio.

Leyes de  las Partidas.
Leyes de  la Nov. Recop.
Disposiciones posteriores .
Legislación estranjera.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

LEY 4 ,  TÍT. 39 ,  PART. 7 .

Al que delinque , siendo de buena fama,
y teniendo mujer, é hijos, se  le asegure por
el  pronto ensu casa, ó en  otra parle, mas bien
que llevarle á la cárcel : si fuere hombre vil,
ó de mala fama , desde luego le lleven á
la cárcel, y allí permanezca, «fasta que lo
juzguen.*

LEY 3 ,  ID. ID.

A la mujer delincuente no se la ase-
gure en la cárcel, sino en algún conven-
to, ú otro lugar,  con separación de los
hombres.

LEYES 6 ,8 ,  9 ,  41  y 42 ,  iD.  i e .  Véanse en

el  art .  ALCAinE, tomo 2,  pág. 392,

LEY 43,  ID. ID.

Cuando todos ó la mayor parle de los pre-
sos quebrantasen la cárcel , fugándose sin
connivencia de los guardadores, si volvie •
sen á caer en  manos de la autoridad, sufri-
rán la pena del delito que se les imputaba,
como si se les hubiera probado.

LEY 43 ,  ID. ID.

Los que por fuerza sacaren presos de  la
cárcel, incurren en la pena que estos sufri-
rían , probándoles el delito imputado. Los
carceleros no cobren carcelage á los presos
que son puestos en libertad por falta de
delito.

LEY 15 ,  ID. ID.

Solo el rey, los jueces puestos por é l ,  ó
los señores á quienes el rey lo permitiere,

CARCEL.
pueden hacer y tener cárceles. Ningún par-
ticular en  otro caso tenga ese atrevimiento,
ni pueda usar de  las cárceles que ya  tuviere
hechas. El que contraviniere á esta deter-
minación , muera por ello, y lo mismo los
oficiales del rey que lo supieren, y no  lo
impidan, ó denuncien.

LEYES DELA NOVISIMA RECOPILACION.

LEY 41 ,  TÍT. 38, LIB. 42.

D. Alonso en  Madrid, 1113, peí. 18  de  Cortes.

Los adelantados y merinos encarguen á
sus tenientes la buena custodia de  los preso:
de  las cárceles; y si los dejaren fugar, sean
castigados con la pena señalada para los
carceleros en el mismo caso.

LEY 3,  TÍT. 33, LIB. 5 ,  ID.

D. Joan II en  Barcos, 1419, peí. 17.

Los particulares no puedan tener cárce-
les, ni prender á nadie, salvo con pública
autoridad.

LEY 46 ,  TÍT. 38, ID.

D.  Enrique IV Madrid , 1458.

Los alguaciles no consientan que los pre-
sos por causa criminal anden sin prisiones,
pena de  perdimiento de  oficio y otros.

LEY 4 ,  TÍT. 39,  ID.

Los Reyes Católicos en  Toledo, 1480.

Que todos los sábados los del Consejo vi-
siten las cárceles , reconociendo los procesos
civiles y criminales dolos presos ,  haciendo
justicia brevemente sobre relación de  los
escribanos ó relatores, y no de  los alcaldes,
salvo cuando los del Consejo lo mandaren:
que en particular se  informe del trato que s e
dá á los presos, no consintiendo que los al-
caldes los maltraten á su presencia : y que
siempre vaya á la visita uno de  los oidores
que lo hicieron en la semana anterior.
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LEY 9,  TIT. .4, LUI. 5 ,  ID.

D.  Cirios I, ordenanzas de Bruselas, 1556.

La cárcel para los nobles sean las atara-
zanas.

LEY 10 ,  TÍT. 39, LIB. 12,  ID.

Felipe I I ,  1565.

En las visitas de  cárceles los autos que se
dictaren son ejecutivos, sin dar lugar á sú-
plica.

LEY 4 ,  TÍT. 1 ,  LIB. ID.

El  mismo, 1569.

Que dentro de  las cárceles, en el lugar
designado por el ordinario, habiendo reo en
capilla, se  diga misa, para dar á aquel la
sagrada comunión, si la pidiere.

LEY 11 ,  TÍT. 39, LIB. 12,  ID.

El mismo, 1565.

Establecía lo que debería observarse en
las visitas de  cárceles, habiendo diversidad
de votos entre los jueces de  la visita.

LEY 11 ,  ID. ID. ID.

Felipe 111, 1611.

Que por autos de visita no se pudiesen
alzar, ni conmutar las penas impuestas por
sentencias de  vista ó revista.

LEY 13, ID. ID. ID.

Felipe IV  , en  1643.

En las visitas de  cárceles no se visite á los
rematados, ni se tome providencia alguna
sobre sus sentencias ni personas.

LEY 4 ,  ID. ID. ID .

Cirios 111,1786.

El Consejo en las visitas de  cárceles no se
mezcle en  lo principal de los procesos y re-

LEY 6 , ID. ID.

Los Reyes Católicos en las ordenanzas de Medina, 1489.

Que los de  la chanciller ía, visiten todos
los sábados las cárceles de  ella , y los demas
de  la  villa ó ciudad donde estuviese* con-
curriendo los alcaldes , alguaciles y escri-
banos para responder de las quejas que hu-
biere contra ellos ; asistiendo asi bien los
abogados de pobres y los procuradores, y en
las cárceles de  la villa los corregidores y
sus alguaciles.

LEY 2,  TÍT. 2 ,  LIB. 7 ,  ID.

Los Reyes Católicos, 1500.

Que se hagan cárceles donde no  las hu-
biere.

LEY 20, TÍT. 38, LIB. 12 ,  ID.

Cirios I en Toledo, 15*9.

Que al encarcelado que jure ser pobre no
se le cobre carcelería ni otros derechos, ni
se le retengan sus ropas, ó efectos , aunque
los hubiese dado en prenda; ni á él  se le re-
tenga por tal causa, acordada su soltura.

Lo  propio disponen las leyes 21 ,  22  y 23,
id.,  id.

LEY 13,  ID. ID.

D.  Cirios y dolía Juana Madrid, 15J4, pet. 84 .

Las justicias y corregidores tasen lo que
han de  pagar los presos por camas, luz y
demas, y repriman los abusos sobre precios.

LEY 9 ,  ID. ID. ID.

D.  Cirios y Doña Juana, 1543.

Que con cargo á penas de  cámara y gas-
tos de  justicia se diga misa á los presos los
domingos y demas fiestas; y se provea de
cama á los que sean pobres: y se determina
lo que el carcelero puede llevar por camas á
los no pobres, luz, leña, guisarles de  comer
y otros ausilios.
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DECRETO DE CÓRTES DE 11  DE SETIEMBRE DI

1820  (RESTABLECIDO EN 30  DE  AGOSTO DE 1836).

Art. 4?  «Los detenidos no pueden ser
puestos en  la cárcel, sin que  antes se cumpla
con lo prevenido por el articulo 287 de 1»
Constitución.»

LEY DE 3 DB FEBRERO DB 1823.

Art. 18 .  «En las visitas de  cárceles á que,
según la ley de  9 de  octubre de 1812,
han de asistir , sin voto , dos individuos del
ayuntamiento (1) , tomarán estos los conoci-
mientos necesarios acerca del estado de di-
chas cáveles, del trato que se  dá á los presos,
y de  lo concerniente á la salubridad y como-
didad 'de ellos , para hacerlo presente al
ayuntamiento, con las demas observaciones
que se les ofrezcan.»

Art. 122. Dispone lo propio que el ante-
rior respectivamente eñ  cuanto á los dos in-
dividuos de  la diputación provincial que han
de  asistir á la visita general de  cárceles con-
forme á la ley de 9 de  octubre y para los
fines ademas del art. 335 de  la Constitución
de 1812 (2).

REGLAMENTO PROVISIONAL DB 26  DB SBTJIUM

DB 1855.

Art. 15. Todos los tribunales y jueces
ordinarios harán públicamente en el sábado
de cada semana una visita , asi de la cárcel
ó cárceles públicas del respectivo pueblo,
cuando hubiere en  ella algún preso ó arres-
tado perteneciente á la real jurisdicción or-
dinaria , como de cualquiera otro sitio en

cursos ordinarios , en  .perjuicio de tercero, y
se  ciña á remediar la detención de  las causas,
y los abusos ó escasos de los subalternos ; y
en  el trato de  los presos.

LEY 25  , TIT. 38  , ID.  ID.

El mismo , 1788.

Se  reencarga el buen trato á los encarce-
lados. (Véanse ademas las leyes 1 á la 10,  y
la 13  , 17 ,18  y 19 de este mismo título y
libro , en  el ya  citado artículo

DISPOSICIONES POSTERIORES.

CONSTITUCION DE 1812.

Art. 290. El arrestado , si desde luego
no puede ser presentado al juez , será puesto
en  la cárcel en  calidad de  detenido.

Art. 293. «Si se resolviera que al  ar-
restado se le ponga en la cárcel , ó que per-
manezca en ella en calidad de  preso, se
proveerá auto motivado y de él se  entregará
copia al alcaide para que la inserte en el
libro de  presos , sin cuyo requisito no admi-
tirá el alcaide á mogun preso,  en calidad
de  tal ,  bajo la mas estrecha responsabili-
dad.»

Art. 295. «No será llevado á la cárcel el
que dé fiador , en  los casos en que la ley no
prohíba espresamente que se  admita fianza.»

Art. 297. «Se dispondrán las cárceles de
manera , que sirvan para asegurar , y no pa-
ra molestar á los presos : asi el alcaide ten-
drá á estos en  buena costudia ; y separados
los que el juez mande tener sin comunica-
ción, pero nunca en calabozos subterrá-
neos , ni malsanos.»

Art. 298. «La ley determinará la fre-
cuencia con que ha de hacerse la visita de
cárceles ; y no habrá preso alguno que deje
de  presentarse á ellos, bajo ningún pre-
testo.»

Art. 299. «El juez y el alcaide, que
fallaren á lo dispuesto en los artículos pre-
cedentes, seráu castigados, como reos de  de-
tención arbitraria, la que será comprendida,
como delito , en el Código criminal.»

(1) Art. 67. «Asistirán sin voto i estas visitas general»,
interpolados con los magistrados de  la audiencia, de uw
del que las presida , dos individuos de  la diputación pr.'tiu-
eial , ó del ayuntamiento del pueblo en que resida el tnoaml
si no existiese allí la diputación , ó no  estuviese reunida , y
con este objeto la audiencia señalará la hora propon t-M»
y lo avisará anticipadamente á la diputación , 6 ayuntami'-ow
para el nombramiento de  los dos individuos que liayjn «
concorrir.»

i2- Dice el párrafo Odel art. 835. «Dtr parte á hs
(las diputaciones provinciales) de  fas Infracciones de Coas'aW-
cion que se noten en  la provincia »

Por el art. 140 de la ley de  3 de febrero , se establece qie
cuando para el íln indicado las diputaciones hayan Je recurrir
A las Cortes ó al gobierno, lo hagan con espediente insirmi’,
pidiendo para eso cuantos informes crean,  y á quien ren
necesarios , perú sin entrometerse en atribuciones de otras
autoridades.
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instancia ■ y en  su defecto -los alcaldes , ha-
rán ademas públicamente una visita general
de las respectivas cárceles- públicas y de
cualquier otro sitio donde haya presos del
fuero ordinario en los tres dias señalados
por las leyes , y en el que , no siendo feria-
do ,  preceda mas inmediatamente al de  la
Natividad de nuestra Señora; ejecutándose
en  esta visita lo mismo que queda prescrito
respecto á la semanal.

Pero á las visitas generales que hagan las
audienáas concurrirán el regente y todos los
ministros y fiscales; y asi á las primeras co-
mo  á las que de igual clase hagan por sí los
jaeces inferiores, deberán asistir sin voto
dos regidores del pueblo , á cuyo fin el re-
gente ó juez respectivo cuidará de  avisar
anticipadamente al ayuntamiento pata que
los nombre. Estos regidores tendrán lugar y
asiento con el  juez y con el tribunal, después
del primero cuando concurran con él solo,
y después de  los fiscales, cuando lo hagan
con la audiencia.

18.  Siempre que algún preso ó arresta-
do pidiere ser oido, el juez ó un ministro
de la sala que conozca de la causa , pasará
á oirle cuanto tenga que esponer, dando el
último cuenta al tribunal.

ORDENANZAS BE  LAS AUDIENCIAS DE 19  DE DI-

CIEMBRE DE 1838.

Art. 49. Para que las audiencias ejecu-
ten las visitas generales de  cárceles, cuando
y en la forma que prescribe el art. 17  del
reglamento provisional de 26  de  setiembre
de 1833, el regente, con la debida anticipa-

. cion, señalará la hora, dando conocimiento
de  ella á todos los ministros y fiscales, y to-
mará con tiempo las disposiciones oportunas
para que concurran cuantos deban hacer-
lo , y para que se présente todo lo nece-
sario.

30. Los escribanos de  los- juzgados de
primera instancia que tengan causas de pre-

. sos ,  que deban visitarse por la audiencia,
pasarán á la escribanía de cámara mas anti-
gua del crimen, dos dias antes de  la visita
general, una relación exacta de  las quq

que tos baya de  esta clase; yen  dicha visita,
en  la cual se pondrán de  manifiesto todos
los presos sin escepcion alguna , examinarán
el estado de las causas de los que lo estu-
vieren á su disposición ; los oirán , si algo
tuvieren que esponer; reconocerán por sí
mismos las habitaciones de los encarcelados,
y se  informarán puntualmente del alimento,
asistencia y trató que se les da , y de si se
les incomoda' con mas prisiones que las ne-
cesarias para su  seguridad •, ó se les tiene
en  incomunicación , no  estando asi preveni-
do  i y pondrán en libertad á los que no de-
ban continuar presos, tomando todas las
disposiciones oportunas para el remedio de
cualquier retraso , entorpecimiento ú abuso
que advirtieren , y avisando á la autoridad
competente , si notaren males que ellos no
puedan remediar.

Si  entre los presos hallaren algnno corres-
pondiente á otra jurisdicción , se  limitarán
á examinar cómo se le trata , á reprimir las
faltas de los carceleros , y á comunicar á los
jueces respectivos lo demas que adviertan y
en que toque á estos entender.

Para hacer estas visitas los tribunales co-
legiados bastará que asistan dos de sus mi-
nistros y un fiscal.

18.  Sin embargo , en las capitales don-
de  hubiere real audiencia, será esta la
que haga dicha visita semanal , á la cual
deberán asistir los jueces de  primera ins-
tancia , y los alcaldes y tenientes de  alcalde
del pueblo con las causas de  sus respectivos
reos , si los tuvieren , para informar sobré lo
que se  ofrezca.-

Si en  la capital se  debieren visitar'dos ó
mas cárceles , podrán nombrarse para cada
upa de  ellas dos ministros y un fiscal , á fin
de que todas sean visitadas simultáneamen-
te y con menos trabajo.

Donde sin haber audiencia esístieren jue-
ces letrados de primera instancia, serán
ellos los que hagan la visita , concurriendo
también los alcaldes y los tenientes de al-
calde para informarles, si tuvieren á su dis-
posición algún preso.

<7. . Las audiencias, donde residan , y en

los demas pueblos los jueces de primera
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de  de  la misma, si tuvieren á su disposición
algún preso, estarán á la puerta principal
del edificio por donde haya de empezar la
visita, para recibir á la audiencia; y después
asistirán al acto y despedirán en el mismo ,
sitio al tribunal cuando salga.

56. Deberán asistir gratis á las visitas
generales los abogados y los procuradores
de los presos que hayan de  ser visitados, y
también los relatores y los escribanos de cá-
mara, los promotores fiscales de los juzga-
dos de  primera instancia de la capital y los
escribanos de  estos que tengan causas de
presos, con la preparación necesaria unos y
otros para dar razón de  ellas, del curso que
hayan seguido, y del estado en que se ha-
llen.

57. En el acto de  la visita , el ministro
mas moderno irá llamando por las listas que
se prescriben en losarla. 50  y 54,  la cana
de  cada preso, y el relator ó el escribano i
quien corresponda , dará cuenta del estado
de  ella por medio de una sucinta relación;
con lo cual el regente ó el que presida pro-
nunciará la providencia que  respectivamente
se hubiere acordado el dia anterior, ó la que
en el acto acordare el tribunal, si antes no
hubiere podido instruirse de  la causa, Ó hu-
biere tenido alguna duda acerca de ella.

58. El escribano de  cámara mas antiguo
del crimen asentará en pliego separado to-
das las providencias que se  dieren en voz,
para estenderla después en  el libro de visita,
con espresion de  la causa respectiva, en el
cual, estendidas que sean , las rubricará el
ministro mas moderno, y aquel pondrá cer-
tificación de  cada una en su  respectivo pro-
ceso.

Concluida la visita general de las cansas,
se leerán en  público las resoluciones , estan-
do en pie los subalternos y demas concur-
rentes , escepto el regente, los ministros y
fiscales y los dos regidores que asistan con
el tribunal; y en seguida ios dos ministros
mas modernos, acompañados de  uno de los
fiscales y de  los respectivos jueces de prime-
ra instancia, visitarán los encierros ó habita-
ciones de  los presos, y oirán sus quejas con
separación de los alcaides , practicándose lo

pendan ante cada uno, con espresion de  los
nombres y domicilio de  los presos, del tiem-
po de  su  prisión, de  si se hallan ó no inco-
municados por órden del juez, de  ios delitos
sobreque se  proceda, y del estado de las
mismas causas.

51. Con inclusión de  estas relaciones, y
poniéndose de acuerdo con los demas escri-
banos de  cámara del crimen de  la audien-
cia, el mas antiguo de ellos formará y pasa-
rá al regente, el dia antes de la visita gene-
ral, una lista igualmente exacta y espresiva
de todas las causas de presos pendientes en
el tribunal superior.

52. Los alcaides de  las cárceles y los
encargados de cualesquiera otros sitios en
que baya presos del fuero ordinario, debe-
rán también pasar al regente de la audien-
cia, dos dias antes de  la visita general, una
lista exacta de todos los presos que cada uno
tuviere á su cargo , con espresion de  sus
nombres y domicilio, del dia de su entrada
en la cárcel, y de  si se hallan ó no en  comu-
nicación.

53. El dia antes de  la visita general se
reunirán en tribunal pleno el regente y to-
dos los ministros y Píscales : examinarán las
listas que se hubieren pasado con arreglo á
los tres artículos precedentes; dispondrán lo
que convenga, si algo faltare, para que todo
esté corriente al otro dia; y oidos los fisca-
les, acordarán respecto á cada una de las
causas de que puedan instruirse ó en que
no tengan duda, las providencias que des-
pués hayan de  darse públicamente en la vi-
sita para evitar toda detención en aquel
acto.

54. El dia de la visita se juntarán lodos
los magistrados en el tribunal, media hora
antes de  la señalada para ella, y procederán
al despacho de  sustanciacion en las respec-
tivas salas; y después para aquella acompa-
ñarán á la audiencia, detrás del que presida,
el  secretario y dos porteros , precediendo á
los ministros, fiscales y regidores los demas
porteros y los alguaciles; debiendo ir todos
en traje de  ceremonia.

, 55. Los jueces de  primera instancia de  la
capital y el alcalde y los tenientes de alcal-
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sés del sistema que la misma se  há  propues-
to ,  y ha  merecido su real aprobación, ha
resuelto que en  los edificios, cuya localidad y
estension permiten establecer, cual conviene,
dichas dependencias, se  proceda desde luego
á acomodarlos á su objeto ; y cuando no los
haya con los requisitos que se necesitan , se
proponga desde luego á S .  M. el  edificio que
mejor los reuna. Y para que V. S .  sepa los
requisitos indispensables que han detener
esta clase de establecimientos, ha mandado
se especifique con toda individualidad, y son
los siguientes:

1?  Que estén situados fuera del centro,
de  las poblaciones.

2 /  Que tengan la estension necesaria
para establecer la separación entre ambos
sexos : entre detenidos y presos : entre jóve-
nes y viejos: entre reos de delitos atroces y
delincuentes que no se  hallen en  este caso,
y entre los incomunicados.

3.° Que tengan asimismo capacidad bas-
tante para las piezas de trabajo, talleres y
almacenes , dormitorios , enfermerías, coci-
nas, buenos patios, comunes bien situados,
algún huertecito, si posible fuese, sala de
visitas, oratorios, habitación para el alcaide
y algunos dependientes y cuerpo de  guardia.
. Las cárceles que tengan estos requisitos,

ó la mayor parte de  ellas, particularmente
en  las capitales en donde residen las audien-
cias y en  las de  provincias, se conservarán
para irlas acomodando á su fin por los me •
dios que están ya  acordados , dándose parte
inmediatamente de  cuáles sean aquellas cár-
celes y donde estén situadas.

En otro caso , propondrá V. S.,  oyendo
préviamente á los arquitectos que merezcan
su confianza , el convento que les parezca
mas á propósito, siempre que sea ventilado
y se halle fuera del centro de  la población;
en la inteligencia de  que esta propuesta ha
de hacerse en  el término preciso de  veinte
días desde el en  que se reciba esta real ór-
den.

Real órden de  26  de  enero de  1840 sobre
alcaidías (•).

Reglamento de  juzgados de 1 .* de  mayo
de 1845, arts, 67  al 72  (•).

86

demas que ordena el citado reglamento de
26  de  setiembre.

59. Cuando las audiencias para la visita
general pasen de una circe! á otra, llevarán
el acompañamiento prescrito en  el art. 54. .

60. Terminada la visita general en  todas
sus partes , se disolverá la audiencia á la
puerta de  la cárcel ó del último edificio que
se hubiere visitado.

61 .  Las visitas semanales de  cárceles,
que prescribe el  mencionado reglamento, se
harán fuera de  las horas de  despacho en la
audiencia por los dos ministros y por el fis-
cal á quienes toque por turno, empezando el
mas antiguo y el mas moderno de  aquellos;
pero de  manera que cada uno en su turno
asista á dos visitas, para que en todas con-
curra uno que haya hecho la anterior. De
este tumo se  esceptuará el decano cuando
presidiere al tribunal.

62. A las visitas semanales asistirán tam-
bién los jueces inferiores, como se prescribe
en el  art. 55, y un escribano de  cámara del
crimen, por turno; y desde la audiencia
acompañarán á los magistrados de  la visita
un portero y dos alguaciles, yendo lodos asi-
mismo en  traje de ceremonia.

63. Los dos ministros recibirán con se-
paración de los alcaides, las quejas que los
presos dieren de  palabra ó por escrito; y oi-
do en  voz el fiscal, acordarán lo que corres-
ponda sobre ello y sobre lo demas que sea
propio de  la visita, pasándose á la sala res-
pectiva las solicitudes y reclamaciones que
requieran conocimiento de  causa.

Concluida la visita, ios que la hubieren
practicado se separarán también, conforme
al art. 60.

Arts. 177 al 188 sobre nombramiento y
deberes de los alcaides (*).

Real órden de  9 de  junio de  1838, sobre
tanteo de  alcaidías (*).

REAL óftDEN DE 9 DE JÜMIO DE 1838. • •

< Conformándose S.  M. con lo propuesto
por la comisión especial de  cárceles , y de-
seando que todas las del reino ténganlas de-
pendencias necesarias para plantear las ba-

TOMO Vil.
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Arancel Judicial de 2 de mayo de  1845,

artículo 630 (*).

REAL DECRETO Y REGLAMENTO DE 23  EE AGOS-

TO DE 1847 .

Artículo 1.® Habrá en Madrid tros cárce-
les-modelos : una para presos pendientes de
causa , otra para sentenciados , y otra para
mugeres.

Art. 2.® En las cárceles de las capitales
do  provincia se observará y cumplirá el re-
glamento adjunto : las de Madrid se sujeta-
rán al mismo en la parte que á cada una

- corresponda.

REGLAMENTO PARA LAS CÁRCELES DE LAS CAPI-

TALES DE PROVINCIA.

CAPITULO I.

Del edificio.

Artículo I .*  Se  distribuirá en  la forma
siguiente:

Primero. Departamento para hombres,
subdividido:

1 .® En sección de  acusados por delitos
leves.

2.° En sección de  acusados por delitos
graves.

3.® En sección de  sentenciados por deli-
tos leves.

4.® En sección de  sentenciados por deli-
tos graves.

3.® En sección de  incomunicados.
6.® En sección de  los jóvenes que no lie

guen á la edad de  15  anos.
Segundo. Departamento para mugeres,

subdividido en los mismos términos que el
de hombres, áeparandodelas adultas lasque
no lleguen á la edad de  12  años.

Tercero. Enfermería.
Cuarto. Capilla.
Quinto. Sala para declaraciones y careos.
Sesto. Habitaciones del director y de-

pendientes.
Sétimo. Local para talleres y demas ofi-

cinas del establccjnnento.

A
rt. 2.®

 
Se com

pondrá:
4.° 

D
e un director .....................

2.®
 

D
e un ayudante ....................

3.®
 D

e un facultativo .................
4.®

 
D

e un capellán .....................
5.®

 
D

e una inspectora................
6.®

 
D

el núm
ero de dependien-

tes necesarios , con la asignación
cada uno de........................................
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3,000 
2,500 

2,000

C
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en
 ¿ue hay
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udiencia.

E
n

 lai dem
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capitales.

Art. 3.® La plaza de director se proveerá
por S .  M. á propuesta en terna del gefe po-
lítico respectivo. En igualdad de  circunstan-
cias, será preferido para este destino un in-
dividuo del ejército ó armada que tenga á
lo menos el grado de comandante.

El gefe político proveerá las demas plazas.

CAPITULO III.

Del gobierno interior.

Art. 4.° El gefe político , como delegad
del gobierno y responsable del orden público
de  la provinciales el gefe superior inmedia-
to del establecimiento.

Bajo la dependencia de esta autoridad,
corresponde esclusivamente a l  director el
gobierno interior de  la cárcel.

CAPITULO IV.

Del director.

Art. 5.° .Ha de  vivir precistamanle dentro
del establecimiento.
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numeradas y rubricadas por d gefe político,
y él anotará sus nombres y las observaciones
que vaya haciendo respecto de cada uno de
ellos.

CAPITULO V.

Del ayudante,

Arl. 13.  Sustituirá al director en ausen-
cias y enfermedades.

Art. 14. A diferentes horas visitará lodos
los dias las oficinas del establecimiento y el
departamento de hombres, dando aviso al
director si observa que en  alguno de  ellos
no reina el mayor órden y limpieza.

Art. 13 .  Vigilará si los demas emplea-
dos y dependientes cumplen con sus debe-
res , y comunicará al director el resultado
de  sus observaciones.

Art. 16 .  Tendrá un libro de  inventarios,
en  que constarán lodos los muebles , enseres
y demas efectos que haya en el estableci-
miento.

Todas las hojas de  este libro estarán nu-
meradas y rubricadas por el director.

Art. 17 .  Para el registro general de  los
presos tendrá otro libro en  fólio arreglado
al modelo adjunto.

También estarán numeradas y rubricadas
por el director todas las hojas de  este libro.

Arl. 18. Para poder probar en todos
tiempos y circunstancias la identidad de  los
presos, estenderá su  filiación en otro libro,
que por medio de  los números de  las órde-
nes de  entrada corresponderá con el registro
general.

Art. 19. Tendrá además á su cargo la
contabilidad del establecimiento bajo las ba-
ses que se fijarán en  un reglamento sepa-
rado.

CAPITULO vn.

Del facultativo.

Art. 20. Ha  de  ser precisamente médico-
cirujano.

Art. 21. Su  destino es  incompatible con
cualquiera otro cargo público.

Arl. 22. Cuidará de  que no  pasen á la

Arl. G.° Reune el doble carácter:
l . °  De agente de la administración.
V De  dependiente de  la autoridad ju-

dicial.
Como agente de  h administración , si es

militar, no disfrutará de  fuero en  ningún
acto ni caso en  que se interese el  servicio de
la cárcel, y será responsable, asi de la inco-
municación y seguridad de los encarcelados,
como de la exacta observancia de cnanto en
este reglamento se  prescribe.

Como dependiente de la autoridad judi-
cial , está obligado á cumplir las órdenes
de los tribunales y jueces respectivos pn lo
concerniente á la prisión, incomunicación y
soltura de  los presos con causa pendiente.

Art. 7.° No le servirá de  descargo la
omisión ó descuido de  los empleados subal-
ternos , á quienes podrá suspender de  sus
funciones siempre que lo juzgue convenien-
te, dando de ello conocimiento al gefe polí-
tico para la resolución que corresponda.

Art. 8 /  No admitirá ningún preso sin
orden por escrito de  autoridad competen-
te en que se esprese el nombre, apellido,
profesión y vecindad del reo, y el motivo de
su prisión ó arresto.

Si falla cualquiera de  estos requisitos,
detendrá la admisión del preso, y dará cuen-
ta al gefe político y al juez ó autoridad de
quien la órden proceda.

Art. 9.° Dará parte diario al gefe político
de las novedades que ocurran en  el estable-
cimiento y de  los presos que reciba, conser-
vando para su resguardo las órdenes origi-
nales de que trata el  artículo anterior, y tam-
bién las que dispongan la salida de los
presos.

Art. <0. Una vez al dia por lo menos vi-
sitará á todos los presos para consolarlos,
oir sus reclamaciones en cuanto al compor-
tamiento de  los empleados subalternos, y
siendo fundadas, proveerá á su  remedio.

Art. 11 . '  Cuando visilareel departamento
de mugeres, irá acompañado de  la  inspecto-
ra del mismo.

Arl. 12. Para poder, informar sobre la
conducta de  los presos durante su encarcela-
miento; tendrá un libro cuyas hojas estarán
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enfermería sínodos presos que realmente lo-
necesiten* y de  que no permanezcan en  ella
mas tiempo que el indispensable para reco-
brar su salud.

Art. 23. Visitará á todos los presos una
vez al dia * y dos á los enfermos ; y tan
luego como observe en  alguno síntomas sos-
pechosos de  contagio* dará cuenta al di-
rector.

Art. 24. Reconocerá semanalmente to-
das las habitaciones del establecimiento * y
hará presente al director el estado de  salu-
bridad en  que se  encuentren.

Art. 25. En un libro que quedará siem-
pre en  el establecimiento como propiedad de
él, anotará, asi la naturaleza de  las enfer-
medades á que estén mas propensos los en-
carcelados , como los medios que haya em-
pleado para su curación , y el resultado que
hubiese conseguido.

• CAPITULO VII.

Del capellán.

Art. 26. Reunirá á una sólida instrucción
los sentimientos de  humanidad y el celo re-
ligioso que distinguen su  sagrado ministerio.

Art. 27.  Los domingos y dias festivos
celebrará misa en la capilla del estableci-
miento.

Art. 28. En los mismos dias hará por la I
tarde una plática, asi en el departamento de
hombres, como en el de  mugeres, leyendo
un  estrado del Evangelio del dia con su  cs-
plicacion moral.

Ejercitará ademas á los jóvenes de  ambos
sexos en  el catecismo de la doctrina cris-
tiana.

Art. 29. Todas las noches, antes de  re-
cogerse en  sus dormitorios los presos de  am-
bos sexos,  les dirigirá la palabra en una
breve plática al alcance de  su comprensión,
sobre las consecuencias del vicio y las ven-
tajas de  las acciones virtuosas, demostrando
la conveniencia propia de proceder bien y el
premio que lleva siempre consigo la hon-
radez.

Art. 30. Visitará á los enfermos para su-»
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ministrarles los consuelos espirituales qnele
di  ele su celo, y les administrará los Sacra*
mentos cuando el facultativo lo juzgue con*
veniente.

CAPITULO VIH.

. De la inspectora.

Art. 31  . Ha de  ser de edad madura , y
soltera ó viuda.

Art. 32. Ha de  vivir precisamente den-
tro de  la cárcel, y no podrá salir de! edificio
sin permiso del director.

Art. 33. Ejercerá la mayor vigilancia en
el  departamento de mugeres, y cuidará bajo
su responsabilidad de  que en  todas las sec-
ciones se guarde y observe el silencio y el
órden establecidos, debiendo dar inmediata-
mente aviso al director de  cualquiera nove-
dad que ocurra.

Art. 34. No permitirá á ninguno de los
empleados ni dependientes la entrada en el
deparlamente sin prévio permiso del direc*
tor, y cuando estén autorizados para ello los
acompañará basta que salgan.

CAPITULO IX.

De los dependientes.

Art. 35. El portero ha de  ser casado , y
deberá vivir precisamente en el estableci-
miento, no podiendo salir de  él sin permiso
del director.

No observará mas instrucciones que las
que reciba de  este personalmente ó del ayu-
dante cuando haga sus veces.

Árt. 36. Los llaveros han de  vivir tam-
bién en el establecimiento, y no podrán sa-
lir de  é l  sin permiso del director.

Tampoco observarán mas instrucciones
que las que reciban del mismo personalmen-
te, ó del ayudante cuando ocupe su logar
por ausencia y enfermedad.

CAPITULO X.

Del régimen interior.

Art. 37. A toque de  campana y al ama-
necer en  todas las épocas del año , se anuo-
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y á las ocho en la primera, se cerrarán las
puertas del esterior , se  pasará la segunda
lista, se  rezará el rosario en  todos los depar-
tamentos, tendrá lugar la’plálica de  que trata
el art. 29, y respectivamente á las ocho y á
las nueve se  tocará á silencio.

Art. 43. En  los dias festivos se  observa-
rán las mismas horas , con la diferencia de
que la mañana se  destinará á oir misa y al
descanso, y la tarde á los actos religiosos de
que trata el  art. 28.

CAPITULO XI,

De la policía de  salubridad,

Arl. 46. Está fundada en  la ventilación,
la limpieza del edificio y el  aseo délos presos.

Se  consigue la primera teniendo abiertas
las habitaciones una hora por la mañana y
otra por la tarde, y echando cubos de  agua
en los comunes; lo  segundo, barriendo y re-
gando diariamente las habitaciones y los
corredores ; y lo tercero , cuidando de  que
los presos se  laven todos los dias y cambien
de  ropa interior todas las semanas, lavando
la puesta, si no tienen otra para mudarse.

Art. 47. A los presos pobres que no  ten-
gan ropa con que cubrirse ni cama en  que
acostarse, se les facilitará un vestido limpio,
un jergón, un cabezal, y en  invierno una
manta. Mientras lavan la ropa puesta, se  les
facilitará un ropon.

Art. 48. La limpieza del edificio se  hará
por los presos socorridos como pobres.

CAPITULO XU.

De la policía de  seguridad.

Art. 49. Para la seguridad de  la cárcel
habrá una guardia con la fuerza proporcio-
nada al número de  presos, esclusivamente
destinada á su  custodia y á ausiliar al direc-
tor cuando este lo reclame.

Art. 30. Para precaver la fuga de  los
presos, hará el director que sean registrados
á su  entrada en  la cárcel á fin de  cerciorarse
de que no ocultan ningún arma, lima, cuer-

ciará á loa presos la hora de  levantarse, é
inmediatamente bajarán á ios patios con sus
camas ó petates para que pueda hacerse la
limpieza de  las habitaciones. En los patios se
lavarán y se pasará la primera lista y la re-
vista de aseo, volviendo en  seguida á los de-
parlamentos respectivos, donde tendrá lugar
la visita diaria del facultativo.

Si no hay patios diferentes para todas las
secciones, los presos de  . cada una bajarán
sucesivamente.

Arl. 38. No se comprende en  este nú-
mero los presos incomunicados, á quienes
el director hará cambiar frecuentemente de
celdas, verificándose la ventilación y limpie-
za de estas, de  suerte que la incomunicación
no se interrumpa.

A.rt. 39. A las siete en  los meses de  abril
á setiembre inclusives, y á las ocho en los
demás del año,  empezarán los trabajos en
los talleres, cesando á las diez en  la primera
época, y á las once en  la  segunda.

Art. 40. A las diez ó las once respecti-
vamente, comerán su primer rancho los pre-
sos pobres, y á las mismas horas se  permiti-
rá la entrada de  almuerzos para los demas
encarcelados.

Arl. 41. A las doce en la segunda época,
y á la una en  la primera , empezaran de
nuevo los trabajos durando respectivamente
basta las cuatro y las seis.

Art. 42. De  cuatro á cinco en  la segunda
época, y de seis á siete en  la primera, po-
drán visitar á los presos en  comunicación:

Sus defensores.
2 /  Sus  parientes.
3?  Las personas con especial permiso

por escrito del gefe político.
No se entenderá por parientes mas que

los esposos, padres, hijos y hermanos.
Las visitas tendrán lugar por medio de

dos rejas.
Los defensores podrán conferenciar con

los presos en  la sala de  declaraciones.
Art. 43. Desde las cinco á las siete res-

pectivamente comerán el segundo rancho
los presos pobres, y se permitirá la entrada
de comidas para los demás  encarcelados.

Art. 44. A las seis enfa  segunda época
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da y demás que pudiera facilitar su evasión.
Art. 51 .  También hará reconocer escru-

pulosamente á presencia de! conductor cuan-
to de fuera se introduzca para los presos, ya
sea comida, ropa ú otros efectos.

Si apareciere alguna cosa, cuya introduc-
ción está prohibida, detendrá al conductor,
dando cuenta al gefe político para la resolu-
ción que corresponda.

Art. 52. Practicará ademas el director
cuantos reconocimientos crea necesarios , y
adoptará cuantas precauciones juzgue con-
venientes á fin de  evitarla fuga de  los presos.

CAPITULO XIII.

De la policía de  órden.

Art. 53. Se  prohibe á los presos el uso
del vino, aguardiente, licores y demas be-
bidas espirituosas.

Art. 54. So  les prohibe también toda
clase de  juegos.

Art. 55.  Del mismo modo se prohíben
disputas, gritos, cantares deshonestos, blas-
femias, imprecaciones, y cuanto es  contrario
á la decencia y á la moral.

Art. 56. Se  prohibe igualmente á los
presos manchar ó desmoronar las paredes
y destruir los efectos del establecimiento ó
de los otros presos.

Art. 57. Se  les prohíbe, por último, con-
servar en  su poder ningún dinero, debiendo
depositar en la caja del estableciente, bajo
recibo, la cantidad que poseen á su entrada.

Este depósito les será devuelto el dia de
la salida, ó tendrá el destino que señala el
artículo 71 .

Art. 58. Desde el momento en que los
presos entren en la cárcel, se procurará
instruirlos do sus deberes y de los castigos
á que estarán sujetes por falla de  disciplina.

CAPITULO XIV.

De las correcciones.

Art. 49. Las amenazas, injurias, violen-
cias, escalamientos, fractura de puertas ó
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ventanas, y cualquiera otra infracción del
reglamento por . parte de los encarcelados,
se castigará según las circunstancias.

1 .° Prohibiendo al reo la comunicación
con su familia.

2.* Encerrándole en un calabozo.
5.® Poniéndole á pan y agua.
4.” Descontándole en favor del estable-

cimiento una parte de  lo que le haya cor-
respondido ó corresponda en lo sucesivo por
su trabajo.

Los castigos de encierro en calabozo y ré-
gimen de pan y agua, no podrán esceder de
cinco dias.

Art. 60. Siempre que el director aplique
los castigos de  que trata el artículo anterior,
lo pondrá en conocimiento del gefe político,
quien , si considera que las faltas cometidas
merecen mayor ó menor pena, disminuirá
el castigo en el primer caso , ó mandará en
el segundo aplicar hierros, ó dará, en  fin,
parle á los tribunales de justicia para que
obren con arreglo á las leyes.

CAPITULO XV. .

De la enfermería.

Art. 61.  Se  establecerá en el sitio que
designe el  facultativo.

Art. 62. Tendrá dos departamentos in-
dependientes entre sí, uno para los hombres
y otro para las mugeres.

En ambos departamentos habrá un  local
separado para los incomunicados.

Art. 63. El suministro de  alimentos y
medicinas se rematará en  pública subasta.

Art. 61.  El facultativo recetará siempre
por escrito, y en los mismos términos pres-
cribirá el régimen que ha de  observarse con
los enfermos.

CAPITULO XVI.

De los talleres y de  los beneficios que corres-
den d los presos por sus trabajos

Art. 63. En  cada seocion habrá un  cuar-
to ó sala destinada para taller.
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Art. 66. Los talleres estarán regidos por

un reglamento especial que el gefe político
someterá á la aprobación del gobierno.

Art. 67. En el reglamento de talleres se
fijarán las manufacturas que han de  elabo-
rarse, procurando sean de fácil consumo y
construcción.

Quedarán escluidas.aquellas que constitu-
yan una iuduslrla especial del país.

Art. 68. Para la enseñanza de oficios y
dirección de los trabajos , procurará el gefe
político la asociación de sociedades filanlró*
picas.

Art. 68. El trabajo en los talleres ha de
ser solamente obligolorio para los presos
sentenciados socorridos como pobres ; pero
ni estos ni los demás presos sentenciados que
quieran trabajar , podrán hacerlo por su
cuenta. Unicamente á las horas de  descanso
se les permitirá componer la ropa de  su uso.

Art. 70. En la caja del establecimiento
se impondrá á cada sentenciado la mitad del
producto líquido de  su trabajo para entre-
gársela por terceras partes : una á su salida
y las otras dos á los tres- y seis meses si no
reincide ó Comete nuevo delito.

En el caso de  reincidir ó cometer nuevo
delito, quedará á beneficio del eslableci-
miento la suma retenida.

Si durante la prisión observaren los en-
carcelados buena conducta, podrán disponer
hasta de la mitad de  su peculio en favor de
sus familias;. pero justificando préviamente
la absoluta pobreza de  estas, á quienes en
tal caso se  hará directamente la entrega por
mano del director, precediendo órden por
escrito del gefe político.

Art. 71 .  Los presuntos reos podrán de-
dicarse á toda especie de  trabajos compati-
bles con la seguridad y órden del estableci-
miento. Su  producto les corresponderá por
completo, y ó dispondrán de  él á favor de
sus familias , ó les será -'entregado á su  es-
carcelacíon, si resultan absuellos.

En el caso de  ser sentenciados á presidio,
se librará á la caja del .establecimiento á que
vayan destinados. Si fueren sentenciados á
muerte, se  entregará á sus herederos ó á las
mersonas que designen,
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CAPITULO XVII.

De los ingresos y gastos.

Art. 72. En el presupuesto del estable-
cimiento figurará como ingreso el producto
líquido que rinda al mismo el trabajo de los
presos.

Art. 73.  Los gastos de  material y perso-
nal serán de cuenta del Estado.

Art. 74. El suministro de  pan y rancho do
los presos pobres se  rematará en subasta pú-
blica, y su importe será satisfecho de  los fon-
dos provinciales , asi como los gastos que en
la enfermería ocasionen los mismos presos.

La cantidad de  los alimentos , su calidad,
y la de  las medicinas ha de sor conforme á
lo  detallado en  los reglamentos aprobados pa-
ra los presidios en 5 de  setiembre de  1844.

Art. 75. Los gastos que los demas pre-
sos ocasionen en la enfermería, serán de  su
cuenta.

CAPITULO XVIII.

Disposiciones generales.

Art. 76. Queda prohibido que los em-
pleados y dependientes compren, cambien,
vendan ó alquilen ningún efecto á los encar-
celados.

Art. 77. Igualmente se  prohíbe que los
empleados y dependientes hagan trabajar á
los presos en  cosas de  su  uso ó servicio par-
ticular.

Art. 78. Se  prohíbe también . la existen-
cia de  cantinas, y que los empleados y de-
pendientes faciliten á los presos ningún gé-
nero de  bebidas ó alimentos.

Art. 79.  Se  prohíbe del mismo mddo que
los encarcelados vendan ó cambien entre sí
su ración ni la ropa necesaria para su uso.

Art. 80. Se  prohíbe asimismo toda clase
de derechos ó impuestos carcelarios, ya  sean
los que se  cobren por alquiler de  habitacio-
nes y los conocidos cpn el nombre de  entre-
puertas , de grillos y domas de su  clase , ya
sean los que acostumbran á exigir los presos
á los nuevos encarcelados con la denomina-
ción de entrada ó de bienvenida.
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Art. 81 .  Finalmente, $C prohíbe que los
empleádos y dependientes admitan de  los
presos ni de  sus parientes y amigos ninguna
especie de  gratificación, presente ni recom-
sa  bajo pretesto alguno.

LEY DE 27  DE JULIO Di <849.

Artículo l .° Todas las prisiones civiles,
en  cuanto á su régimen interior y adminis-
tración económica, estarán bajo la depen-
dencia del ministerio de  la Gobernación del
Reino.

Art. 2.° En el régimen interior de las
prisiones se comprende todo lo concerniente
á su seguridad , salubridad y comodidad;
su policía y disciplina; la distribución de  los
presos en sus correspondientes localidades,
y el tratamiento que se les dá.

Art. 3.* Las prisiones estarán á cargo
de  sus alcaides bajo la autoridad inmediata
de  los alcaldes respectivos ó de la autoridad
que ejerza sus veces, y del gefe político de
la provincia.

Art. 4.° El nombramiento de  alcaides
para las cárceles de las capitales de  provin-
cia y partidos judiciales corresponderá al
gobierno, á propuesta de los gefes políticos,
y á estos el de  los otros empleados subalter-
nos para los mismos establecimientos , como
igualmente el de  los alcaides de  las priaio-
Des de  los demas pueblos del reino , enten-
diéndose que el de  estos últimos habrá de-
verificarse á propuesta de  los respectivos
alcaldes , quienes nombrarán á su vez los
subalternos de  dichas prisiones.

Art. 5?  Para ausiliar á la autoridad su-
perior política de  las capitales de  los distri-
tos en que residan las audiencias en  las
atribuciones que les competen sobre el régi-
men interior y administración económica de
las prisiones de  las mismas capitales , se  es-
tablecerán.bajo su presidencia juntas titula-
das de cárceles , de  que serán individuos
natos un magistrado de  la  audiencia , vice-
presidente , designado por su sala de  go-
bierno ; un consejero provincial, que lo será
por el gefe político , y un  eclesiástico de  la
capital , á elección del diocesana.

Art. 6.°  Las autoridades administrativas
bajo cuya dependencia están las prisiones,
harán en  ellas cuantas visitas de inspección
creyeren necesarias , y las harán precisa-
mente una tez por semana , tomando cono-
cimiento de  cuanto concierna á su régimen
y administración.

Art. 7.° En cada' distrito municipal se
establecerá un depósito para los sentencia-
dos á la pena de  arresto menor , y para te-
ner en  custodia á los que se  hallen procesa-
dos criminalmente , ínterin que se les tras-
lada á las cárceles de partido. Los hombres
ocuparán distinto departamento que las
mugeros.

Art, 8.°  Los sentenciados á arresto me-
nor podrán comunicar con sus parientes y
amigos én la forma que determinen los re-
glamentos generales ó particulares.

Art. 9.’ Se  permitirá á los que estén su-
friendo el arresto menor ocuparse dentro del
establecimiento en toda clase de trabajo:
que sean compatibles con la seguridad y
buen órden. El producto íntegro de las labo-
res será para los presos , á menos que reci-
ban el socorro de pobres, en  cuyo caso abo-
narán el costo de  su manutención.

Art. <0. Las cárceles de  partido y de las
capitales de* las audiencias se destinarán a
la custodia de  los presos con causa pendien-
t e ,  y para cumplir las penas de arresto
mayor.

Art. 11 .  En* las cárceles habrá departa-
mentos diferentes para hombres y mugeres,
y en  el de  cada sexo se  tendrán con separa-
ción los varones menores de  diez y ocho
años, y las mugeres menores de quince, de
los que hubiesen cumplido estas edades. Los
presos por causas políticas ocuparán también
un local enteramente separado del de los
demas presos. En cuanto lo permita la dis-
posición de  los edificios de  las cárceles se
procurará asimismo que los presos con can-
sa  pendiente estén separados de los que se
hallen cumpliendo las condenas de arresto
mayor.

Art. <2. Los presos en  comunicación po-
drán conferenciar con sus defensores, siem-
pre que les convenga. También les será



Lorenzo Arrazola

CÁRCEL. 689
masa de  los presos de  una cárcel á otra, sin
ponerse préviamente de  acuerdo con la  auto-
ridad civil.

Art. 32. Las traslaciones de presos con
causa pendiente fuera del lugar de  la resi-
dencia del tribunal ó juez instructor de  la
causa, no podrán verificarse por la adminis-
tración sino en  los casos de  absoluta necesi-
dad, y como medida temporal: en tales ca-
sos habrá de  darse inmediatamente conoci-
miento al regente de  la audiencia, si la cau-
sa  pende de  este tribunal, ó al juez de  pri-
mera instancia en  su caso , espresando los
motivos de  la traslación. En los demas casos
deberá la administración ponerse préviamen-
te de  acuerdo con el regente ó juez instruc-
tor para que la traslación tenga lugar.

Art. 33  El desacuerdo entre un alcalde
y un juez de  primera instancia será dirimido
por el  regente de la audiencia del territorio
y el gefe político de  la provincia. No convi-
niendo en  la resolución aquellos dos em-
pleados, superiores, ó suscitándose desde el
principio entre ellos desavenencias, eleva-
rán los antecedentes por el conducto ordina-
rio respectivo al gobierno de  S .  M. para que
decida. El desacuerdo que ocurra entre el
regente y un alcalde, ó entre el gefe político
y un juez, lo decidirá el gobierno, á quien
se remitirá también los antecedentes en
igual forma. Entre tanto no será trasladado
el preso, ó si ya lo estuviere por causa ur-
gente, permanecerá en la cárcel donde se
halle.

Art. 36. Quedan derogadas todas las le-
yes y reglamentos anteriores sobre el régi-
men de  las prisiones y establecimientos pe-
nales en  cuanto no  sean conformes á la pre-
sente ley.

REAL ÓRDKM Dt  13  M SETIEMBRE DE 1149.

Disposición 2.a «Los gefes políticos de las
provincias en  que residen las audiencias terri-
toriales designarán un individuo de  la  diputa-
ción provincial , otro del ayuntamiento, otro
de la junta provincial de sanidad, y otro de la
provincial de  beneficencia ; y nombrarán un
profesor en la facultad fie medicina , un ar-

permitido comunicar con sus parientes y
amigos en la forma que prescriban los re-
glamentos.

Art. 13.  Los presos con causa pendien-
te tendrán la facultad de  ocuparse en las la-
bores que eligieren , utilizándose de  sus
productos , aunque con la obligación de
abonar los gastos de  su manutención , s i  se
les sufragare de  cuenta del mismo.

Artículo 4 al 15  22  (* ) .
Art. 24. Interin se plantean los estable-

cimientos correspondientes á mugeres , in-
gresarán las penadas en las casas de  corre-
cion que existen actualmente , según pres-
cribe el Código penal , y con la  limitación de
que las sentenciadas á arresto mayor ó me-
nor eslingnirán sus condenas en  las cárceles ó
en los depósitos municipales, como también
previene el mismo Código.

Art. 28. La manutención de  presos po-
bres en las cárceles de  partido y audiencia
será también de cuenta del partido ó parti-
dos á que los establecimientos correspondan.
El personal y material estarán á cargo del
Estado.

Art. 50. Los tribunales y jueces , así co-
mo el ministerio fiscal, tendrán derecho de
visita en  los depósitos y cárceles para ente-
rarse de que se cumplen coa exactitud las
providencias judiciales , y para evitar que
los presos ó detenidos , aunque lo sean gu-
bernativamente, sufran detenciones ilegales.
Lo tendrán también para inspeccionar si los
penados á arresto cumplen sus condenas al
tenor de las sentencias que se hubieren dic-
tado, debiendo obedecer los encargados de
los establecimientos las órdenes que en  esta
parte , y conforme con el reglamento de la
casa , les comuniquen los tribunales y jueces
respectivos.

Art. 51 .  La autoridad judicial podrá in-
dependientemente de la administrativa, á la
que corresponderá no  obstante la ejecución,
disponer la traslación de uno ó mas presos
con causa pendiente, cuando motivos que
directamente se refieran á la mas espedita
y cumplida administración de  justicia lo
aconsejen con arreglo á las leyes; pero en
ningún caso podrá decretar la traslación en

TOMO V|J.
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quilecto y cuatro particulares entendidos en
materia de  contabilidad, para que en unión
con los vocales natos, formen las juntas au-
siliares de  cárceles á que se refiere el artí-
culo 6.° de  la ley, teniendo entendido que
semejantes cargos han de ser honoríficos y
gratuitos, y que ha de  darse noticia á este
ministerio de  las personas que los desem-
peñen.»»

5.a En las cárceles cuyo compartimiento
interior no permita establecer desde luego
los departamentos de  que trata el  artículo 11
de la ley , se procederá inmediatamente á la
formación del plano, proyecto, y presupuesto
de las obras absolutamente indispensables
para la separación de los sexos y edades , y
para la de los procesados por causas políti-
cas y sentenciados á arresto mayor, remi-
tiéndolo con la brevedad posible al ministe-
rio de mi cargo.»»

CÓDIGO PEXAL REFORMADO DE 30  DE JULIO

DE 1830 .

Arts. 276, 293, 296, 298 y 500 (antes 269,
286, 287, 289 y 291 (•).

Arl. 503. El alcaide que solicitase á una
muger sujeta á su guarda, será castigado
con la pena de prisión menor. Si  la solicitada
fuese esposa, hija, madre, hermana, ó afin en
los mismos grados, de persona que tuviere
bajo su guarda* la pena será prisión correc-
cional. En todo caso incurrirá ademas en la
pena de  inhabilitación perpétua especial.

REAL ÓRDEM DE 17  DR MARZO DE 1832 .

Que la visita general de  cárceles de  Se-
mana Santa se verifique el  Martes Santo,
último día de despacho en la misma, confor-
me  al decreto sobre vacaciones de  tribu-
nales.

NoTA. Para no interrumpir el orden cro-
nológico se  colocan la Constitución de 1812,
y la ley deo  de febrero en el lugar que con-
forme al mismo les corresponde ; pero debe

tenerse presente la época respectiva de sn
restablecimiento.

LEGISLACION ESTRANJERA.

Poco tendríamos que decir en este parti-
cular, si no fuera preciso vindicar á nuestra
civilazacion y legislación de  una nota, cuya
gravedad se atenúa; no siendo esclusiva de
las mismas. Las cárceles entre nosotros no
han sido nunca lo que debian ser. Recorrien-
do la legislación , y la historia hallaremos
que en la institución y creación de aquellas
parece haberse consultado con preferencia;
la seguridad de los encarcelados, aun á costa
á veces de la humanidad: de  aquí los calabo-
zos subterráneos y hasta inmundos, los ce-
pos, cadenas y hasta el  refinamiento en todo
género de prisiones; no  consultando ape-
nas , y frecuentemente de ninguna manera,
la salubridad, y menos la moralidad en h
separación de sexos y edades; de  detenido?,
encausados y rematados: de  reos de delitos
leves, y de crímenes atroces: previniendo
los estragos de la ociosidad por la ocupa-
ción * etc. Pero lo que en este punto ban
sido las cárceles entre nosotros* eso han sido
desde igual época y por igual tiempo en to-
das las naciones, aun las reputadas por mas
cultas; como  si fuera preciso decir que el
vicio era en este punto mas bien de los
tiempos, de las épocas, de  las personas, que
no de  la legislación.

Por lo demas* en diciendo que todas la?
naciones* que en Europa llegaron á un gra-
do regular de  cultura, adoptaron en lo sus-
tancial el  sistema y legislación carcelaria de
los romanos, con su mezcla de  dureza y de
humanidad; en reseñando esta,  tendremos
conocidas las legislaciones de  Europa en
este punto* observadas todavía en  parte; y
en su totalidad, hasta una época bien re-
ciente, que mas adelante mencionaremos.

Y efectivamente : por la ley 1 ,  lít. 5.
lib. 48  del Digeslo. De custodia, et ex/abitin-
ue reorum, se  enuncia y autorizaba la cos-
tumbre de  juzgar el pro-cónsul, si el reo ha-
bía de ser puesto en la cárcel, entregado á
la custodia militar* encomendado á sus fia-(’) Todas l«s <1ispr><ír(on?s scúalaihs ron esta nota, víanse

en el art. AU-Att>« tomo y pij. citadas.
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siempre encarcelado (1) : cesaría la costum-
bre de comprender á todos los reos sin dis-
tinción de  sexos bajo un  mismo techo, y
aun siendo culpables del mismo delito y su-
jetos á la misma pena, las mujeres serian cus-
todiadas con separación de  los hombres (2):
el carcelero que dejase escapar á un preso,
seria castigado con la misma pena, con que
estelo habría sido, probándole el delito impu-
tado (3): cada 30  dias el comentariense ó car-
celero presentaría al tribunal un estado exacto
y circunstanciado de los presos con espresion
de sexos, edad, delito, y calidad de la pri-
sión ó departamento de  cada uno , pena de
perdimiento de oficio y 20  libras de  oro en
caso de  omisión; y diez libras, ó destierro al
juez que lo consintiese (4). Por la ley 6 del
propio título se  prescribían términos brevísi-
mos parala terminación de  todas las causas,
á fin de abreviar los padecimientos de la pri-
sión: y para asegurar el cumplimiento, todos
los años los obispos el diado parasceve debían
visitar las cárceles , amonestar á los jueces,
si hallaren negligencia , y en  su  caso dar
conocimiento al príncipe: ningún particular
podría erigir ni tener cárcel, ni los magistra-
dos deberían consentirlo bajo severísimas
penas, que alguna vez llegaban hasta la de
muerte (3): por la novela 134, en  fin, cap. 6 .
(Aulh. flollatio, 9 ,  til. 17) se dispuso que
la muger no pudiese en  ningún caso ser en-
carcelada, sino que en los delitos fiscales,
podría responder por medio de  su  marido ó
de  un tercero: en delitos comunes, quedaría
en libertad, dando fiadores; y no hallándolos,
bastaría que jurase estar á lo sentenciado;
en los crímenes por último seria encerrada
en un monasterio; pero nunca seria enco-
mendada á la custodia de  los hombres.

Si se compara cuanto dejamos espuesto
con nuestra legislación de  Partidas, como asi
bien con las antiguas legislaciones de  Fran-
cia, Alemania, y todos los estados de  Euro-
pa, á donde alcanzaron el imperio y la legis-
lación romana , hallaremos el origen común,

dores, ó á su propio honor, según la grave-
dad del delito, grado aparente de  culpabili-
dad, calidad y garantías de  la persona, etc.
Según las demás leyes del propio título , el
reo debía ser puesto en  la cárcel, cuando no
fueran suficientes garantías las antes men-
cionadas; y siempre para oir la sentencia
de muerte en su caso ( i ) :  el fiador que no
presentaba al reo, siéndole reclamado, era
multado, no  mediando dolo ; mediando este,
según la gravedaddel caso, ájuicio del juez (2):
todo lo dicho hasta aquí se  entendía no  estan-
do el reo confeso; pero estándolo, desde luego
debía ser puesto en la cárcel (5): el carcele-
ro que por cohecho ó corrupción quitaba las
prisiones al que debia tenerlas, ó permitía se
facilitase á estos armas ó veneno, debia ser
castigado según el arbitrio judicial: si solo
mediaba negligencia, con la pérdida del ofi-
cio (4). Los reos que formaban conspiración
para evadirse de la cárcel, serian castigados i
por ello, aun cuando probasen su inocencia I
respecto del delito porque fueron encarce- Q
lados (5): e l  guardador, en  fin, de  un reo,
que daba á este la muerte, se hacia reo de
homicidio voluntario (6).

Por las leyes del Código, til. 4,  lib. 9,  tam-
bién de  custodia el exliibilione reorum, se  dis-
ponía asimismo, que no siendo en los gran-
des crimines , no se dejase al reo con espo-
sas, ni cadenas; ni se  les sepultase en  los ca-
labozos mas subterráneos , si no que se le
permitiese cierta holgura, encerrándoles, sí,
de noche bajo mas segura custodia ; pero
permitiéndoles de  día gozar del aire y la luz:
nunca los encargados y oficiales de  justicia,
ó que tenían cargo en los estrados, vende-
rían su crueldad á los acusadores, para dar
muerte á un reo en la cárcel , ó dejarlo
morir de  hambre sin presentarlo en la au-
diencia ó visita: el juez que no les hiciese
morir por ello, se espondria á una responsa-
bilidad proporcionada (7). Constando el de-
lito á primeras diligencias , el reo seria

(11 Ley 3,  id.
l í  Ley 4,  id.
(S) Ley 5, id.
M.  Ley 8. id.
(5) Ley 13, id.
'<>) Ley 14,  id.
G;  Ley 1, id.

(4) Ler !>, ¡d.
(5) Ley 1 y 1,  til. 8 del propio libro 9.
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SEC. IV. QUEBRANTAMIENTO DE CÁBCELKá.
SíC. V,  VISITAS DB CÁRCELES,

SECCION I .

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL OBÍGLN

DE LAS CÁRCELES: DERECHOS Y FINES DE LA SO-

CIEDAD POLÍTICA EN SU ERECCION.

El abuso ha hecho mirar las cárceles co-
mo una institución odiosa, por bárbara y ti-
ránica: la crueldad, que parece haber fijado
en ellas su asiento, las presenta como una
mansión de  horror: y si por desgracia hubie-
ra verdad en la invectiva , cruelmente hu-
manitaria, de  algunos publicistas, al califi-
car la represión y castigo de  los criminales,
de  una guerra de  la sociedad contra el in-
dividuo (4), las cárceles, según lo que han
sido, bastarían por sí solas , aun para des-
honrar esa guerra, necesariamente inicua,
por enormemente desigual. Y sin embargo,
las cárceles, según deben ser, espresan por
una parte una necesidad social ; y son por
otra, aun examinadas á la luz de  la mas
exigente filosofía, una garantía en favor de
la inocencia, una institución, á un mismo
tiempo justa y humanitaria. Pero hablamos
de las cárceles, según deben, y han debido
ser. Según lo que han sido, la humana civi-
lización no tiene si no motivos para aver-
gonzarse; y si bien son exajeradas; tiene u
por desgracia fundamento en  este punto las
apasionadas declamaciones del antes citado
publicista, de  Filangieri, Howard , Alincurl,
Pastoret, y otros ardorosos autores ó propa-
gadores de  la filosofía filantrópica del siglo
anterior.

Mas como siempre el abuso es la devia-
ción de  un principio opuesto, siempre tam-
bién puede tenerse por seguro que en el
fondo del abuso se esconde ese buen prio-
cipio; y el llegar hasta é l ,  el establecer la
conveniente diferencia entre el uso y el abu-
so ,  es  el  oficio de  la filosofía ; aunque no de
la  filosofía apasionada, que es  á su vez otro
abuso, au  n de  las dotes mas brillantes de la

y basta los pormenores de sus respectivos
sistemas carcelarios, según hemos notado;
hasta que los nuevos estudios en  materia le-
gislativa abrieron campo á las reformas, que
ya pueden notarse en  nuestra parte legisla-
tiva, y mas ampliamente esplanaremos en  la
doctrinal, y en los artículos análogos, teniendo
en cuenta, que nacidos todos del mismo mo-
vimiento político y científico, que en ese y
otro sentido ha trasformado la faz y modo
de  ser de los estados de Europa y del mun-
do de  un siglo á esta parte; de los mismos
sentimientos y teorías humanitarias, siguién-
dose en  esto unas naciones á otras, el siste-
ma penal y carcelario de  una de  ellas, dá ya
á conocer en  sus bases cardinales, y á veces
hasta en sus permenores, el de  los demas,
sucediendo en  esto, como era consiguiente, lo
que se  ha venido realizando en cuanto á có-
digos,  sobre todo penales, y en cuanto á
constituciones políticas. Notaremos, sin em-
bargo, en  conclusión, que no es  el art. Cár-
cel en el que mas ámplia y completamente
puede esplanarse y darse á conocer el men-
cionado movimiento y sistema común euro-
peo en este punto; si no en los de establecí*
mientos penales, prisiones, en  los que tratan
de  los sistemas correccional y penitenciario,
y otros análogos.

PARTE DOCTRINAL.
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inteligencia, y de ello no ha sucedido poco | rum a l  coercére ímprobos paná.... ntsipro-
en los últimos tiempos, en  materia de  cárce- I bes efjlcias disciplinó.

E1 cristianismo, con sus máximas de  cari-
dad, como la ley mas eminente humanitaria
de  los siglos, quebrantando en esto también
la crueldad y rompiendo, las cadenas del
género humano, llevó la dulzura á los cora-
zones, la luz y el consuelo á la horrible os-
curidad de  las cárceles y prisiones, y ha
corregido y prevenido en gran parte los
abusos. Todos estos saludables principios,
nobles instintos y tendencias , se  reflejan en
nuestra legislación de  Partidas, como en la
de  todos tiempos. No descendemos en  este ar-
tículo á mas pormenores , aunque sí habre-
mos de  hacerlo en  otros : pero véanse sobre
cuanto queda espuesto; á Platón, De legibus,
diálogo 9 :  Filangieri, Ciencia de la legisla-
ción, libro 3, cap. 6 ,  y part. 3 de las leyes
criminales , cap. 26: y Wammy,  en  su obra
citada, cap. <.

Quede, pues, para el abuso del hombre,
de  los oficiales públicos, de  la indolencia de
los gobernantes, la mayor responsabilidad
acerca de los horrores de las cárceles y pri-
siones: sea suya también la de  haber des-
atendido las sábias prescripciones de  la  ley,
de la ciencia y del dogma ; pero no por eso
el hecho de  tales horrores es menos cierto.
¿Será que la institución misma de cárceles
sea un abuso de la sociedad? Lejos de  creer-
lo asi, hemos proclamado la institución de
las cárceles, según debian ser, como un re-
curso social de  necesidad , lo que acredita
su  justicia, en lo cual está con nosotros el
propio Marqués de  Beccaria, cuando asienta,
como un cánon en la materia , que *todo ac-
to de  autoridad de  hombre á hombre , que
no se derive de  (Asoluta necesidad, es tirá-
nico. Veis aquí, añade, la base sobre que el
soberano tiene fundado su derecho para
castigar (<).* Pero hemos añadido aun que
las cárceles, según deben ser, son una ga-
rantía en  favor de  la inocencia : una resti-
tución, á un mismo tiempo justa y humani-
taria; y nos incumbe el deber de  demos-
trarlo.

les y prisiones; si bien confesaremos que en
esta parte, aun el abuso ha sido noble.

Pero el rigorismo, la austera impasibili-
dad que reclamábamos de parte de la filo-
sofía humanitaria de  los últimos tiempos,
exige que también nosotros seamos impar-
ciales, al traer á juicio las pasadas civiliza-
ciones, las legislaciones, y la ciencia de 30
siglos. Obtemperando gustosamente á este
principio, nos es  preciso reconocer, que si
bien el sistema carcelario general, según
ha sido, merece la durísima calificación que
nosotros mismos hacemos de  ¿I; es verdad
al mismo tiempo que en  ello han tenido mas
parte el hombre y la índole de  los tiempos,
que las legislaciones y la ciencia. Estas des-
de los primitivos tiempos históricos basta
nuestros dias, vienen en general prescri-
biendo é inculcando la teoría salvadora de
conciliar la severidad con la humanidad, la
justicia con la clemencia, encaminando el
tremendo derecho de castigar, no aislada-
mente á la vejación ó esterminio del delin-
cuente, no á la venganza, d la guerra de  la
sociedad contra el individuo; si no á la en-
mienda de aquel, y á la defensa de  la so-
ciedad. Eso vemos en la legislación de  los
hebreos, la mas antigua y genuinamente his-
tórica que en  aquellos remotos tiempos pue-
da citarse: en  las leyes y filosofía de los ate-
nienses: en  la legislación romana y las doc-
trinas y máximas de  sus profundos juriscon-
sultos: todas las legislaciones, en  fin, hasta
nuestros dias, y muy señaladamente la es-
pañola, según por ella misma puede juzgar-
se en la parte legislativa de  este artículo. I
esta confesión noes nuestra: es  délos  adalides
mas fervorosos y autorizados de las teo-
rías humanitarias sobre este punto del último
siglo y medio. Filangieri hace en  este sen-
tido la apología de las leyes romanas, que
nosotros dejamos notadas en la legislación
estranjera de  este artículo : Wammy en su
¿sedente Manuel de  prisons t hace mérito
y elogio de  la filosofía griega, y encomia con
razón la sabia máxima de los antiguos, y de
la jurisprudencia de siempre, á saber, pa- (1) Tral. De los delitos y de las penas, inlrodac. $ s.
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Ya entra por macho en  este punto , y es
muy para tenido en  cuenta, e l  hecho histó-
rico de que la institucionde cdrcdes públicas,
se identifica siempre con el principio de  to-
das las sociedades, es  adoptada por todas las
civilizaciones, aun la sublime y humanitaria
civilización cristiana, y dan razón de ella la
historia y la legislación de todos los pueblos.
Para evitar proligidad, por otra parte ociosa,
en  un asunto notorio, mencionaremos sola-
mente un pueblo, que como ya hemos notado,
por haber dado leyes al mundo, presenta en
su legislación la base y la historia de las le-
gislaciones de los demas pueblos, de las que
mas nos importa conocer. La institución de
cárcel y prisiones en Roma se  atribuye ya
áAncoMarcio. y según otros á TuloHostilio:
y siendo cierto que desde que hay una ley,
puede darse por seguro el abuso, y la nece-
sidad consiguiente de represión , coartando
de  uno ú otro modo la libertad del tranagre-
sor, bien puede suponerse que, aunque anti-
guas estas leyes de  Roma, no hicieron mas
que ampliar y dar nuevas formas al recurso
de orden público que la necesidad debió
imponer al mismo Rómulo, como antes y
después ha sugerido é impuesto á todos los
legisladores. Esta cárcel contenia los tres
departamentos denominados lautumia , tul-
lianum,yrobur.  El primero, por lo menos, era
una cava subterránea, que las leyes romanas
llaman tenebra: íntima seáis (ley 1 , til. 4,
lib. 9 del Código) , y había aun en la misma
otros muchos medios de fuerza espresados,
asi como la propia cárcel , con la palabra
genérica vincula , prisiones, como grillos,
cadenas, esposas, cepo, ligaduras (ner-
vi) etc., (1).

Analizando estas ligeras indicaciones, y
comparándolas con las disposiciones legales
mencionadas en la parte legislativa, es im-
posible no ver en el conjunto, y según ya
hemos mencionado, el sistema carcelario de
la Europa hasta el último siglo: asi como
en la antigüedad y universalidad de  este
medio coercitivo, se revelan la necesidad y

la conveniencia que lo han convertido, di-
gámoslo asi, en  ley de las naciones, el de-
recho, en fin, de la sociedad en  la erección
de  cárceles.

Y con efecto: nadie ha disputado á la so-
ciedad política el  derecho de  castigar: seria
lo mismo que disputarle el derecho de existir.
Se  cuestiona sobre el origen de ese derecho,
y se  cuestiona á veces hasta con violenciadel
buen sentido; pero todos se lo conceden. I
¿cómo no? A pesar de  las teorías masexage-
radas: aun reduciendo el derecho social a
un incomprensible, y peligroso individualis-
mo, es y será siempre una verdad de pri-
mera evidencia que no se  concibe, ni es po-
sible, la organización social, si no á condición
de que la ley impere, y todos obedezcan.
Desde luego puede tenerse por cierto que
todos no lo harán, como jamás lo han he-
cho,  espontáneamente. Hé aquí el derecho
de  la sociedad á compeler, á reprimir, i
castigar. Esta es  en  brevísimas palabras la
síntesis de las complicadas teorías sobre el
derecho de  penar , que nosotros expon-
dremos mas ámpliamenle en  su lugar opor-
tuno.

Pero el castigo no puede ser siempre, y
mas bien, no  conviene que sea nunca instan-
táneo. Para ser saludable , ha  de  ser justo;
y para reunir ambos conceptos, ha de re-
vestir las formas de  la reflexión, de la tem-
planza; no de  la venganza, de  la precipita-
cion, de la ira. He aquí la necesidad del
juicio, y por tanto de la detención forzada,
de  la prisión preventiva: estado intermedio
entre la libertad y la pena ó declaración de
la inocencia, que la sociedad no  puede evitar,
ni debe. ¿Qué civilización consentiría ua
juicio sin defensa? He aquí, pues, la necesi-
dad de las cárceles, que no e s  indispensable
sean mansiones de  horror, ni un suplicio
anticipado. Son, sí, una interrupción dolo-
rosa de la libertad del ciudadano ; pero tal
interrupción es parte esencial del derecho
de castigar; y como este, eminentemente
justo, pues que es inevitablemente necesa-
rio. Las cárceles no son si no el medio ma-
terial de realizar este principio: recurso tris-
tísimo ; pero inexcusable; si han de ser efi-

(O Hcinei io. ¡intipiHiides romanas, lib. 3, tit. iS, § 6:
Iry 1,  til 5,  lib. 9 del Codigo (itc alfaloribus).
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. Verdad es  que la legislación misma con-
cedió á los particulares, á los señores y po-
tentados, este imponente derecho , como les
concedió el de juzgar; y sabido es hasta
qué punto llegaron en esta materia el abu-
so y el escándolo. Pero si la legislación , y
la sociedad hicieron mal, pagando en ello un
tributo á lo calamitoso de los tiempos, á lo
debilitado y combatido del principio de  au-
toridad, á las equivocadas, ó mal compren-
didas teorías de  derecho público; también es
cierto que la sociedad misma y las leyes,
como si en  ello protestasen contra la ley de
la nece stdad, y la acervidad de los tiempos,
procuraron, como salvar , la cuestión de
principio, por una parte atribuyendo el ca-
rácter de sus mandatarios á los señores ju -
risdiccionales; no permitiéndoles el derecho
de  prender y penar si no en virtud de real
gracia y delegación , si bien perpetua ; y
por otra reservándose los soberanos la su-
prema justicia, para suplirla allí, en donde la
arbitrariedad, el abuso, la tiranía de los seño-
res la  amenguase. Ultimamente las buenas teo -
rías han prevalecido, los fueros individuales y
sociales han sido reintegrados, el tremendo
derecho de prender y penar, se ha legaliza -
do  al fin, proclamado el principio universal
deque  toda justicia se administra en nombre
del rey, esto es ,  en nombre de la sociedad
personificada, y reduciendo este principio á
una verdad de hecho en la cesación de las
justicias señoriales.

Pero la cnestion jurídica y social , la
cuestión de  atentado contra la autoridad y
órden público en  el punto sobre que vamos
hablando, no  estaba bien definida en la mera
prohibición de  tener cárceles los particula-
res; ó de  otro modo, no podía, no puede en-
tenderse esta prohibición materialmente; s i
no en  todas sus consecuencias. Asi, no solo
no era ni puede ser licito á los particulares
el tener cárceles, esto es ,  localidades erigi-
das y habitualmente destinadas para la re-
tención de ciudadanos , como las cárceles
públicas; si no cualquier género de  encier-
ro ó prisiones , y cualquier modo de coar-
tar la libertad individual por autoridad pri-
vada, lo que, según el caso y las formas, ó

caces las leyes ; si no han de ser ilusorios
los juicios. De este modo el  fin y el medio,
el juicio y la detención, la prisión preventi-
va, son inseparables: doble institución, que
despojada de  las demasías del abuso, sobre
ser necesaria, como queda evidenciado, es
una garantía en favor de  la inocencia, por
que hace posible y favorece el derecho sa-
grado de  la propia defensa: es humanitaria
ademas, porque obstando á los ímpetus de
la ira, de  la venganza, dá lugar á las deci-
siones desapasionadas de la fría razón. Esto
hemos dicho que eran, y esto son las pri-
siones preventivas, las cárceles, según de-
ben ser.

Pero se empieza por privar de  su libertad
á uno de los asociados, que es  acaso de todo
punto inocente: se empieza interrumpiendo
el  pacto sagrado, que siempre es preciso,
subentenderá lo menos, entre los asociados
y la sociedad, en  aquellos de  respetar la l i -
bertad de todos; en esta de  reconocer y ase-
gurar la libertad de cada uno: y si la socie-
dad, por una condición de  su existencia,
tiene este tremendo derecho, no es posible
que lo tenga nadie mas que ella. Por otra
parte, si el derecho de  detener, de encarce-
lar en  su caso, es  parte del derecho de  juz-
gar, y ambos del de  castigar, ó mas bien,
si todos tres no son si no un mismo derecho,
y derecho soberano, pues versa sobre uno
de  los supremos fines sociales, es  evidente,
repetimos, y mas aun, es  de  supremo Orden
público y organización social, que en sus
tres indicados conceptos , lo propio que en
cada uno, y por tanto en el de  encarcelar,
compete solo á la sociedad, ó á sus manda-
tarios. Lo contrario destruiría en  una desús
bases esenciales la organización social. De
aquí las severísimas penas con que todos
los derechos; y muy especialmente el roma-
no y el español, según dejamos consignado
en  la parte legislativa, prohibieron y casti-
garon el abuso intolerable, tiránico , pertur-
batorio , de  erigir cárceles los particulares
de  propia autoridad , si bien hallamos esce-
ceso de  rigor en  castigarlo, asi las leyes ro-
manas, como las de Partidas, con la pena
de  muerte.
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pormenores del atentado, aun de  parte de
la  autoridad pública, dá lugar á diversas es-
pecies de  delitos, de  que aquí no podemos
hacernos cargo, y sí en  su lugar respectivo,
COmO «API», BKTBMCBM ARBITRARIA,
CAon VERI», etc.: en resúmen no puede
perturbarse lícitamente la libertad individual
si no en  virtud de  autoridad pública, y como
ella permita, y solo el  que la ejerza puede
erigir y tener casas ó establecimientos de
detención para realizar en  la práctica el  im-
ponente derecho de  detener, de  encarcelar.

De todo lo espuesto se deduce fácilmente
cuáles hayan sido y cuáles deban de  ser los fi-
nes de la sociedad en la erección de  cárceles,
y mas bien, no  hay que deducirlo; ya que-
da  indicado: la mera detención , la prisión
preventiva del presunto reo. Pero, pues no
consta jurídicamente la delincuencia , y aun
puede el retenido aparecer inculpable; la
retención, la prisión, la cárcel, no puede te-
ner el  carácter de  pena, que en tal caso pre-
cedería al juicio evidenciándose en ello su
notoria injusticia; ni consiente por tanto
otro género de agravaciones, privaciones,
de medios aflictivos, ó represivos , que los
que exija de necesidad Inseguridad de  la per-
sona, é impedir la continuación de  la delin-
cuencia , los abusos punibles de  la liber-
tad individual. Por razones que se  despren-
den fácilmente de  estos principios, el encar-
celamiento debe ser el último término de  la
privación preventiva de la libertad indivi-
dual, y admite por lo tanto gradaciones pre-
vias,  y aun atenuaciones en su último esta-
do, esto es, aun en el caso ya  de  rigoroso
encarcelamiento, que las antiguas legisla-
ciones no  desconocieron; pero que las mo-
dernas han adoptado, y examinan con me-
jor atención y proligidad que ellas.

Es justo notar sin embargo que en mate-
ria de franquicias individuales apenas han
perfeccionado cosa alguna las modernas le-
gislaciones, que no vislumbrasen en teoría,
ó en  el hecho iniciasen, las antiguas: asi co-
mo es cierto que al través de  los siglos ban
venido coexistiendo, y como hermanados é
inseparables, esos destellos del buen senti-
do, con el abuso mas espantoso; sin que

pueda dudarse, sin embargo, en cual de es-
tos dos hechos coexislentes hayan de bus-
carse y reconocerse los fines de la sociedad
en la erección de  cárceles.

Lejos de  nosotros el suscribir desde luego
á las exageraciones apasionadas de la /iloso-
fia filantrópica del último siglo, si bien dic-
tadas por un noble principio. Howard asegura
que en  su visita á las cárceles de Inglaterra,
halló calabozos tales <que pocos carceleros u
aventuraban á acompañarle para reconocer-
los: que en la primera vez que los visitó,
las hojas de «u diario se mancharon con b
infección del aire, de  tal modo que ya no
podía servirse de ellas: que el vinagre pre-
servativo que llevaba consigo, perdió en brm
sus propiedades: que sus vestidos , en fio,
contrajeron tal hedor, que no pudo resistir-
lo en  un  coche cerrado.» Si no ha de hozar-
se  un grito de  indignación contra la inhuma-
nidad del hombre, hay que prevenirse a
creer, aun por decoro del género humano y
de las legislaciones, que en esta esposicion
y otras, igualmente sentidas, haya algún
tanto de  exageración; pero reconociendo ine-
vitablemente verdad en el fondo. ¿Cómo ne-
gar el hecho de  las fiebres carcelarias, que
tan horriblemente han diezmado la clase in-
fortunada de los encarcelados? ¿Quién abrira
sobre este punto las epidemiologías de todos
los tiempos, quién recordará sin estremeci-
miento la llamada por sus efectos la s«w»
negra, de mediados del siglo XVI, en la cual
cuantos se hallaron presentes en el tribunal
de  Oxford, el juez, el  sherif y 500 perso-
nas, todas sucumbieron á la fiebre carcela-
ria en menos de 40  horas?

Con este esceso de horror coexistían, he-
mos dicho, loa rudimentos de  una teoría y
legislación, admirablemente humanitaria,
en  que poco han tenido que innovar las le-
gislaciones modernas. Hablamos de las cir-
cunstancias y trámites graduales para la en-
carcelación, y atenuación de  los rigores
de  esta. Según que el delito lo consen-
tía, por la legislación romana , como puede
verse en  la parte legislativa, el presunto reo
quedaba en libertad bajo su palabra de ho-
nor: bajo fianza comentariense, ó carcelera:
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cion de presos: es  decir, que bajo la cifra de
cárceles, ha de  entenderse que hablamos do
todo local y medio material de  arresto, de-
tención, prisión preventiva ; pues en cuanto
á establecimientos penales y prisiones pena-
les ó aflictivas, han de verse sus artículos
correspondientes. Véanse ademas las seccio-
nes sucesivas por su  mutua dependencia, y
correlación.

SECCION II.

BASES FUNDAMENTALES DE UN BUEN SISTEMA

CARCELARIO, EN QUE SE C0NCIL1EN LOS FINES

DE  LA SOCIEDAD POLITICA CON LA  HUMANIDAD.

Lamentable es que después de tantos si-
glos de  civilizaciones variadas : después de  la
perdurable existencia de sociedades políti-
cas ; hoy sea preciso tratar todavía de  con-
ciliar dichos sagrados objetos , esto es, la
conservación de la sociedad política y la hu-
manidad, ni mas ni menos que si ahora
empezara á constituirse el género humano.
¿Será verdad que hasta ahora no se habían
conciliado, ó no lo habian sido conveniente-
mente, en lo que es  objeto del presente ar-
tículo , la sociedad y la humanidad? En la
sección anterior, sin recargar el cuadro, si
no atenuándolo de  propósito, hemos indicado,
aunque ligeramente , el estado de las legis-
laciones durante veinte siglos, y aun de  mu-
cho antes ; y el estremo á que había llegado
el abuso. Hace siglo y medio que parece ha-
ber sonado la última hora para este: á repri-
mirlo y prevenirlo se  encaminan desde enton-
ces los esfuerzos de  la ciencia y de  la legis-
lación ; y la sección presente no es  si no  una
referencia de  ese impulso general, que no ha
tocado todavía á sus últimos resultados, y en
que están igualmente comprometidas , noble
y concienzudamente empeñadas, la filosofía,
la administración , y la jurisprudencia. Bajo
este punto de  vista la sección anterior ha  mos-
trado el abuso : la presente ocurre á su re-
medio, estableciendo las bases fundamenta-
les de  un sistema carcelario, tal como se
indica en el epígrafe de la misma, y se es-
piona eq los siguientes párrafos.

encomendado á alguna persona notable, y
bajo la palabra de este; y vemos que hasta
los cómplices de Catilina fueron encomen-
dados en custodia á varios senadores : eran
los reos entregados otras veces á la custodia
militar, como si se  quisiesen apurar lodos los
medios antes de  encarcelarlos. Encarcelados
ya, aun era diversa la situación de los con-
fesos, y no confesos ni convictos, habiendo
para estos lo que se  llamaba ■ liberes custo-
dia, ó detención sin prisiones: respecto de
los primeros , y aun de los rematados y ya
condenados por criminales, se ve la solicitud
con que se  encargaba se les espusiese du-
rante el día al aire libre y la luz : y se ve,
en fin, que la crueldad, la venalidad desapia-
dada de ios carceleros y ministros de  justi-
cia eran castigadas hasta con pena de  muer-
te. El mismo sistema vemos dominar en los
siglos medios y aun bárbaros en la legisla-
ción visigoda, en las Capitulares, en las le-
yes de les Longobardos : de un modo nota-
ble en nuestra legislación de Partidas, como
en otras legislaciones : y el mismo Filan-
gieri , después de encomiar en este punto
las leyes de  los romanos , asegura que, aun
la célebre garantía del habeos corpus de In-
glaterra, es  lomada de  dicha legislación.
(Véase en los lugares antes citados.)

Concluiremos la presente sección mani-
festando, que si bien , por el rigorismo al-
fabético, concretamos este artículo á las
cárceles, esto es, á las casas ó estableci-
mientos públicos destinados de ordinario á
la retención ó prisión preventiva de  los en-
causados del fuero común, loespuesto, y que
en las secciones sucesivas se  esponga, ha de
tenerse por dicho, y el buen sentido indicará
lo que de ello es  aplicable en cada caso, á
los diversos medios de prisión preventiva, y
aun de arresto, Ó mera detención, usados ó
empleados por las autoridades gubernativas,
y jueces de  fueros especiales, como depósi-
tos municipales, cárceles de corona, cárce-
les académicas, castillos , calabozos milita-
res, cuartos de prevención, etc.,  y aun lás
prisiones y lugares de seguridad, que las
circunstancias obligan á improvisar en los
casos de persecución, traslación ó condqc-

TOMO Vil,
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§. l . °  Seguridad.

En todo sistema carcelario , en todo siste-
ma de represión personal, es base fttndamen-
tal la seguridad. ¿Cómo se comprende la re-
presión sin ella? Pero la primera idea que de
este principio se  desprende, osla de  opresión,
de  coacción en  la libertad humana : y cierta»
mente la seguridad en el sentido del presente
articulo, de cualquier modo que se consulte
y organice, siempre oprime; cuanto mas
completa sea,  mas reprime; menos arbitrio
deja á la evasión: y con todo, en tratando de
sistemas carcelarios, de  establecimientos pe»
nales, ó de  corrección, es menester procla-'
mar la seguridad, como un principio abso-
luto. Y es que por sagrada que sea la liber-
tad del hombre ; por absoluta que se la con-
ciba, hemos visto, y es  sabido, que admite
represión ante otra, no menos sagrada y
absoluta, si no lo fuere mas , ante la libertad
social. En esta parte no será recusable el
testimonio de uno de los adalides mas ardoro-
sos de la libertad humana : de Kan: según este
filósofo, oscuro y profundo, pero eminente-
mente onlológico, nuestros derechos natura-
les tienen siempre la limitación necesaria de
hacerse compatibles con los derechos de los
demas. Aun sin este principio incontesta-
ble , es una verdad práctica que la opresión
que proviene de la completa seguridad, sirve
para oprimir menos; como resultará demos-
trado en el contesto del presente párrafo. Y
desde luego siempre los medios de la ley son
mas impasibles , menos arbitrarios ; menos
espuestos á error, ó pasión, que los del hom-
bre : y puede tenerse por cierto que la segu-
ridad, procurada previamente por una admi-
nistración ilustrada, previene el abuso , la
crueldad, la venalidad, ó la venganza de la
improvisada por un alcaide, ó carcelero, obli-
gado á responder de la custodia de los dete-
nidos, y á elegir en  una cárcel insegura en-
tre la libertad de  estos y su irresponsabili-
lidad.

Pero la seguridad ha de  ser relativa : los
medios con que esta se procure han de ser
análogos y proporcionados al motivo y lin de
la misma. En el encarcelamiento aflictivo,

diremos con Bentham.en un establecimiento
penal , los medios de seguridad podrán sor
aflictivos ; porque la privación de la libertad
es penal, es aflictiva también: peronoa$i
en el encarcelamiento simple, diremos con
el mismo publicista: en  la detención, en
el arresto, en la prisión, ó encarcelamien-
to preventivo: el detenido, como reo presunto,
puede ser de  todo punto inocente : ningún
derecho autoriza, ni puede justificar una
pena anticipada. Ni en los detenidos, ni en
los rematados son justas otras privaciones y
padecimientos que los que haga inescusa-
bles una absoluta necesidad ; pero esta exi-
gencia de la buena razón, de la justicia,
debe considerarse como mas inexorable aun
en el primer caso que en el segundo. Harto
mortifica la mera reclusión : harto lastima
la idea de  encarcelamiento : la ley tiene
apenas poder para impedir , y ni aun pa-
ra atenuar por declaraciones honrosas en
favor del inocente, el juicio desfavorable de
la opinión. La seguridad, pues, de las cárce-
les , aun consideradas , como deben ser, y
según las consideramos en el presente artí-
culo: la seguridad de las cárceles, decimos,
aun consideradas como meros estableci-
mientos de detención ó prisión preventiva, ha
de ser tan completa y absoluta , como pueda
ser : como requiere el hábito ó propósito de
dañar por parte del retenido, la tranquili-
dad y seguridad de los demas ciudadanos,
la efectividad del juicio, si tuviese que ser
condenatorio, el respeto y prestigio, en fin,
de  la autoridad y de la ley.  Pero de los prin-
cipios, antes espuestos, se deducen esta*
consecuencias, que han de reputarse como
otras tantas reglas ó bases de  un sistema
carcelario: 1.* Que la seguridad se consulte
préviamente y de  un modo estable por la
administración, dejando lo menos posible al
arbitrio dél carcelero. 2.  a Que  á este se
prescriban los casos y la forma de hacerse
uso gradual dé los  medios de  seguridad, pa-
ra evitar que el uso ó abuso se conviertan
en  tráfico punible. 3.a Que se apuren todos
los medios posibles, y que ha dado á conocer
la jurisprudencia de  todos los tiempos, de
asegurarse de la persona, á saber, caución,
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para los pies, y aun parala cabeza, etc. Han
contribuido á ello la debilidad é inseguridad,
no siempre evitable, de  los establecimientos
públicos de  retención : la procacidad de los
encarcelados: los diferentes, y cada vez
nuevos é inusitados medios de  evasión, e lu-
diendo la ley y burlando á la autoridad;
y hasta fundando en la facilidad y casi segu-
ridad de  la evasión la mayor audacia para
delinquir, y para la reincidencia: el doble
destino de las cárceles, de  casas de  retención
preventiva y establecimientos penales, en los
cuales se cumplían á veces condenas de
primera gravedad: el  diverso y opuesto rum-
bo de la opinión por dilatados siglos y al
presente , pues que frecuentemente se con-
fundían en el derecho común el crimen y el
criminal, y viendo uno y otro en  concreto en
la persona, todo era ódio y dureza contra el
delincuente. Las mismas leyes romanas du-
plicaban á veces las acciones jurídicas , los
medios judiciales de persecución de los la-
drones , por ejemplo ; y la jurisprudencia de
aquellos tiempos reconocía, como razón jus-
tificativa del hecho , el que se realizaba in
odium fiirum.

En el dia la opinión sigue otro rumbo,
hasta casi tocar en el término opuesto; efec-
to casi inevitable cuando se huye de  un es-
tremo, y se huye con aversión y vehemen-
cia, como aquí se  huye del abuso de dureza
y aun de  crueldad. Hoy la ciencia y aun
la administración meditan con mas afan el
mejoramiento de  las casas de  reclusión de
delincuentes, que en  el de  los asilos de  los
hombres honrados, perseguidos del infortu-
nio, ó inutilizados por la edad, por las vici-
situdes de  la vida. Pasada la primera impre-
sión del crimen, es  común no ver en el cul-
pable masque á un infeliz: bajo ese senti-
miento se escucha su condena y se le s igue
con interés al patíbulo , reservando toda la
dureza para la autoridad, y para la legisla-
ción de  que esta no es  si no instrumento. No
reprendemos este noble instinto, pero sí ad-
vertimos al paso de  que siendo también un
estremo, encierra su peligro propio con que
debe contarse.

Por lo demas, variado hoy el destino de

fianza, mera detención , guardar carcelería
ó arresto en la propia casa , la población por
cárcel, etc., antes de llegar al estremo aflic-
tivo de formal encarcelamiento; con otras
atenuaciones y gradaciones en privación de
libertad que aun notaremos en el resto de la
sección.

Viniendo á términos prácticos, en todos
los casos de represión necesaria, asi como en
los de injusta agresión, prevalece, y se baila
reconocido, en  las naciones, como en los indi*
viduos, el saludable principio de  que á cada
uno es liólo reducir á su injusto agresor á la
imposibilidad, actual ó relativa , de no ofen-
derle: d impedir , diriamos con Bentbam , la
posibilidad de  dañar : la razón universal no
ha hallado otra fórmula mas humanitaria y
eficaz, de autorizar, y moderar al mismo
tiempo el derecho sagrado de la propia
defensa. Encargada la sociedad del cumpli-
miento de  las leyes, de hacer eficaces los
juicios, de l a  protección y defensa de los
asociados, de  prevenir sus ofensas , ha con-
sultado estos fines, ha ocurrido la libertad de
dañar, por la retención personal en seguri-
dad; pero ni esta,  ni aquella han podido
siempre, ni pueden en todos los casos, ser
consultadas de la misma manera, ni por
medios uniformes. Algunas veces se ha pro-
curado la seguridad por medio de  la fuerza
armada. Las leyes romanas dan razón de  lo
que se llamaba custodia militaris: y siem-
pre este es el recurso que se  halla mas á
mano, ya para suplir la falta de  cárcel, ya
la inseguridad de estas. . Pero el recurso
mas natural, y que se  ha hecho ordinario
sobre todo en el fuero común , han sido y
son las casas de  reclusión, las cárceles. Mas
estas se necesitan á cada paso, en  cada lo-
calidad, y no  hay fuerzas en los municipios,
y ni aun en  los estados , para construir en
cada localidad una ciudadela. Fué , pues,
necesario suplir la inseguridad de  las cárce-
les ó casas de  reclusión, con mil géneros de
prisiones y medios coactivos, de  que no po-
cas veces ha tenido, y aun tiene, que resen-
tirse la humanidad. De aquí los calabozos y
horribles subterráneos, el aherrojamiento de
mil modos variado y agravado , los cepos
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las cárceles, reducidas á meras casas de  re-
tención, de prisión preventiva; la seguridad
habrá de  consultarse en la construcción ade-
cuada del edificio , en  el sistema de  vigilan-
cia, inspección y régimen interior; y no en el
aherrojamiento, y otros medios vejatorios de
la persona, salvo en  casos muy eslraordina-
rios, y esos previstos por la ley , al menos
en principio; y prescribiendo reglas sobre el
uso y abuso.

Ciertamente no será posible construir una
cárcel segura en  cada pueblo; pero tampoco
es tan necesaria como antes. Mientras la ju-
risdicción contenciosa de primera instancia
residia en  los alcaldes ordinarios , la conve-
niencia de  que el reo estuviese cerca de  su
juzgador, ó mas bien de que este tuviera
cerca á los reos para la mayor espedicion de
la justicia, oportunidad de las actuaciones y
rapidez de los juicios, una cárcel de  ciertas
circunstancias en  cada villa era mas necesa-
ria que boy, que  centralizada, digámoslo asi,
la jurisdicción de primera instancia, reside
en los jueces de partido. Por eso bastará que
en la cabeza de  estos , ó por lo menos es
mas fácil que en las mismas , haya una cár-
cel , cual conviene , para asegurar, sin veja-
ción personal; y aun antes era frecuente la
práctica, como hoy alguna vez , de  trasladar
á los presos de consideración á las cabezas
de partido por cárcel segura.

Cuanto queda dicho . sobre la necesidad
de consultar la seguridad para oprimir me-
nos; de precaver la fuga sin recurrir á me-
dios vejatorios personales, procedería con
mayoría de razón, si entre nosotros se esta-
bleciese, como hace algún tiempo se viene
pensando, la prisión por deudas civiles. Ade-
mas de  los párrafos siguientes, véanse sobre
la materia las secciones primera y tercera.

§.  2.° Salubridad.

Apenas necesitaba recomendarse esta cir-
cunstancia. Si la sociedad tiene el derecho
de castigar, hasta llegar á la pena de muer-
te; no tiene el de  vejar, ó hacer morir por
incuria, por abandono, por olvido: mediando
en lo contrario deberes sagrados , que no
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porque sean administrativos, dejan de ser de
severa justicia.

Y sin embargo, en este punto también el
abuso ha llegado á lo increíble, y hasta la
seguridad se ha consultado con húmedo» y
lóbregos calabozos, con privación del trato
humano, del aire y la luz, á costa de la hu-
manidad. Aunque tan antigua ¡cuán olvida *
da ha estado en  la higiene carcelaria la me-
morable doctrina y célebre tratado de Hipó -
erales de los aires, las aguas y los lugares'.
Y no porque la materia no  lo mereciera
¡Qué no merecen la humanidad, y la digni-
dad del hombre! Estremecimiento causa el
modo con que Bentham describe, y mas bien
la ciencia por él ,  los efectos de  la insalubri-
dad. Helo aquí.

5.° < Humedad, olores pestíferos , mon-
tones de materias corruptibles, aire mefítico.
Debilidad habitual : gangrena : calentura
carcelaria: enfermedades contagiosas: mwr-
te (<).«

No es este lugar á propósito para consig-
nar un tratado de  higiene; pero sí para re-
comendar altamente las reglas que en este
punto suministra la ciencia y que desde lue-
go  se  comprende habrán de  proceder de la
higiene pública y privada, de  la personal,
y loca!. Hé aquí por lo menos las reglas que
entre otras habrán de tenerse presentes:

1?  Situación del edificio en parte sa-
lubre.

2.* Aislamiento del mismo.
El aislamiento contribuye sobremanera á

la seguridad haciendo mas fácil la inspec-
ción y mejor custodia : dificultando la eva-
sión: permitiendo el mas adecuado uso de la
fuerza en los casos de  sublevación de presos,
motín, etc. ,  y sirve á la salubridad facilitan-
do ventilación y luz , y la mejor observancia
de las precauciones sanitarias en los casos
de epidemia, fiebre carcelaria, etc.

3 .a Separación , ó no acumulación de
presos.

4.a Construcción y distribución interior
para facilitar la separación de  presos , la
ventilación y la luz.

( 1 )  Teoría de  las penas: del encarcelamiento, cap. 4.
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y el buen sentido : no serian necesarios tes-
timonios , sino cundiera tanto la desapren-
sión religiosa: pero no se desechará el de
Beñtham.

En su sistema carcelario pide sacerdote
para las cárceles, que celebre , esplique y
confiese. Clama porque se considere y dé
vigor á la sanción religiosa. «En el cristia-
nismo dice . .  la sanción religiosa es  un freno
singularmente necesario para los presos,
tanto mas,  cuanto que comprende hasta
las acciones secretas.» Opinamos , como él
también, en  que no hayan de  establecerse en
las cárceles controversias teóricas sobre la
existencia de  Dios, sobre el dngma; etc.  «No
habrá allí , dice el mismo, ni maniqueos,
ni hobbistas, ni espinonitas , ni profesores
de incredulidad... ni sutiles discípulos de
Boulanger, de Bayle y de Freret; pero hay
personas en  quienes, al principio á lo menos,
mas bien están olvidados , que estinguidos
los sentimientos morales y religiosos, * Debe,
pues , combatirse la ociosidad por la ocupa-
ción: evitar las conversaciones perniciosas y
losalardesdel crimen: inculcar los sentimien-
tos pundonorosos, religiosos y morales: es-
tablecer con separación los sexos,  las eda-
des, los detenidos de  los presos, los reos de
fallas ó delitos leves de los avezados en el
crimen: establecer adecuadamente prácticas
religiosas, evitando en ello y en su puntual
cumplimiento los opuestos estremos de  la
exageración y del punible abandono.

§.  4 /  Régimen administrativo interior.

Por mucho tiempo el régimen administra-
tivo interior de las cárceles ha estado redu-
cido en el hecho á la prudencia de los al-
caides. Babia reglas prescritas por las leyes:
había escelentes máximas de humanidad in-
culcadas por ellas: en  la parte legislativa
puede verse la previsora, y hasta minuciosa
solicitud .en la parle moral y religiosa, en la
económica, en la humanitaria, descendien-
do hasta tocar lo que el carcelero podría
llevar por asistencia , cama , carcelaje y
demas al encarcelado pobre : en una pa -
labra , con las máximas y preceptos con-

CARCEL.

5.a Supresión de  calabozos subterrá-
neos.

6.* Aseo y limpieza personal.
7.* Régimen alimenticio, en que se  pre-

venga todo csceso de  crápula, embriaguez,
eslensiva á la parsimonia, calidad y cantidad
de los alimentos.

8.a Ocupación ó ejercicio moderado, que
precaviendo la inervación y la ociosidad, es
i un tiempo útil moral y físicamente.

9.a Influyendo lo moral sobre lo físico,
como lo físico sobre lo moral; esmerada
inspección, prescripciones y precauciones en
lomoral y religioso, de  que mas ámpliamenle
hablamos en  el párrafo siguiente.

$ .  3.° Moralidad.

El objeto del presente párrafo está casi
contenido en  el último período del anterior.
Si las cárceles han de continuar mereciendo
la acerva censura de  escuelas del crimen;
no seria mas seguro para la sociedad, pero
si menos disonante , que no las hubiese,
ocurriéndose por otros medios á impedir la
libertad de  dañar, y á asegurar la eficacia
de los juicios. No se borrará fácilmente de
nuestra memoria lo ocurrido muy reciente-
mente con ocasión de  una ejecución de
mnerle en  una de  las provincias de España.
Notificada la sentencia, el reo se desaló en
blasfemias é imprecaciones impías hasta el
estrenuo lamentable de  haber de recurrir á
la mordaza. Cuando el cansancio, el tiempo,
las exhortaciones de  los sacerdotes , y hasta
el escándalo y consternación de los circuns-
tantes, hicieron su efecto; el reo, como es-
pantado de  sí mismo , interpeló con amar-
gura y consternación á la autoridad y á
los sacerdotes: pero ¿es verdad lo que us-
tedes me dicen! ¡Nunca . en  mi  vida se me
había hablado de  eso !!! ¡Y  se hablaba del
deber moral: de  Dios: de la inmortalidad del
alma: de la otra vida!!! ¡Amarga invectiva
contra la educación pública y privada ! La-
mentable, pero insigne lección, para los le-
gisladores, para la administración general,
encargada de  estos establecimientos. Basta-
rían sobre esta grave materia la esperiencia
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signados en nuestra legislación de todos
los tiempos, puede formarse ciertamente un
escelente reglamento de  administración inte-
rior de  las cárceles; pero en primer lugar
estas máximas y preceptos, dadas ó consig-
nadas parcialmente , en diversos tiempos y
circunstancias, no formaban cuerpo ni siste-
ma, lo que debilitaba su  energía y hacia in-
cierto su  cumplimiento : y en segundo, de-
pendiendo las cárceles de los tribunales;
ejerciendo estos su inspección principalmen
te por medio de las visitas ya particulares,
ya  generales; y no pudiendo juzgar en estas
si no por queja de los agraviados, fácil es
comprender lo ineficaz, parcial é inadecuado
de  este método , y cuantos recursos tenia un
carcelero, que abusaba, para impedir la que-
ja ó desfigurar el abuso.

En los últimos tiempos la administración
interior, y la inspección de las cárceles han
cambiado de  forma. La segunda ha pasado
á las autoridades gubernativas : han cesado
los carceleros propietarios por juro de here-
dad, con lo cual,  siendo boy todos de  libre
nombramiento de  la Corona, se uniforma y
hace mas eficaz la acción administrativa su-
perior: se  reunen , formando cuerpo y siste-
ma, las reglas de  administración interior y se
las consigna en  un reglamento: á la interven-
ción é inspección, ejercida por los jueces y fis-
cales en  virtud del derecho de  visita, se  agrega
hoy la intervención, asi bien, é inspección de
la  administración central; y si  el régimen in-
terior de  las cárceles no ha llegado aun á su
perfección, no hay duda que está, como nun-
ca,  en camino de ello. No ha llegado, repe-
timos, á su perfección; menos por falta de la
administración central, que por no ser toda-
vía los edificios, ni podrán serlo en mucho
tiempo, lo que debían. Lo reducido, insegu-
ro ,  insalubre é inadecuado de las cárceles
públicas, esto es  , de las cárceles antiguas,
hace casi imposible la absoluta aplicación de
los nuevos reglamentos. Entra, sin embargo,
por mucho el que se haya dado e l  impulso y
este se halla realmente adelantado en los
términos que manifiestan las secciones ulte-
riores y las recientes disposiciones sobre el
particular, consignadas en la parle legisla-

tiva. Véase ademas el articulo atoaiBÉ.
No podemos concluir esta sección sin con-

signar una prueba autorizada del estreno á
que se  han llevado en  los últimos tiempos los
estudios sobre cárceles y prisiones; llevando
á veces las teorías á donde apenas puede
seguirlas útilmente la práctica. El testimo-
nio lo tomaremos de  Jeremías Bentham, á
quien, para no desfigurar sus  razonamientos,
ni su  sistema, introduciremos hablando por
sí mismo.

En su teoría de las penas, cap. 5 al 8,
trata muy latamente del encarcelamiento;
enumera sus inconvenientes y ventajas: pres-
cribe reglas para evitar los abusos ; y par-
tiendo del supuesto de  que hasta los nom-
bres influyen en todo lo penal, las cárceles,
según él, habrían de ser de  tres clases, á sa-
ber: casa de segundad : casa de  penitencia:
y cárcel negra. Medita, asi b ien ,  sobre la
influencia de los signos y accidentes de una
prisión, y «la diferencia, dice, de las cárce-
les debe estar fuertemente caracterizada en
su  apariencia csterior, en  su adorno interior,
en su denominación. Las paredes de una
cárcel deben ser blancas: las de  otra, de color
pardo; y negras las de la tercera. Un tigre,
una serpiente, una garduña, que representan
los instintos maléficos, serian ciertamente
un adorno mas oportuno á la entrada de una
cárcel negra, que las estatuas de  la locara,
y de la melancolía á las puertas del hospital
de Bedlam. Seria de  desear que el vestíbu-
lo tuviese una apariencia lúgubre , para lo
que se  podrían colocar en él  dos grandes
cuadros, el uno representando á un juez
sentado en el tribunal con el libro de la ley
en la mano, pronunciándola sentencia contra
el reo; el otro representando el ánjel , que
toca la trompeta del juicio final. En el inte-
rior debería haber dos esqueletos colgados
al lado de  una puerta de  hierro , para herir
vivamente la imaginación, como quien viese
la mansión espantosa de la muerte.*

Nosotros que respetamos, cual merecen,
la honda convicción, y el noble principio de
que parlen las concienzudas mcditacionesde
este pensador filósofo, no examinaremos aquí
la influencia y eficacia de este sistema de síp-
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tra legislación y costumbres en todo caso,
no podemos resistirnos á insertar la disposi-
ción y bellas máximas que sobre este punto
contenia la célebre Instrucción de  Corregi-
dores de <788 , trasladadas en gran parte á
las leyes recopiladas. « La. estancia en la
cárcel, decía, trae consigo indispensable-
mente incomodidades y molestias , y causa
también nota á los que están detenidos en
ella. Por esta razón... las justicias procede-
rán con toda prudencia; no siendo fáciles en
decretar autos de prisión en causas y delitos
que no sean graves , en  que no se tema la
fuga ú ocultación del reo; lo que principal-
mente deberá entenderse respecto de  las
mugeres.... y también respecto de los que
ganan la vida con su  jornal y trabajo, pues
no pueden ejercerle en  la  cárcel, lo  que  suele
ser causa del atraso de  sus familias, y muchas
veces de  su perdición (I) .» «Cuidarán las
justicias de que los presos sean bien trata-
dos en  las cárceles, cuyo objeto es  solamen-
te la custodia y no  la aflicción de los reos,
no siendo justo que ningún ciudadano sea
castigado antes de  que se le pruebe el deli-
to legítimamente. Tendrán, pues, muy parti-
cular cuidado de  que los dichos presos no
sean vejados por los alcaides.... y demas
dependientes con malos é injustos trata-
mientos, ni con exacciones indebidas , á cu-
yo  fin les prohibirán con todo rigor que re-
ciban dádivas de los presos, ni exijan mas
derechos que los que se les deban por aran-
cel, el cual les obligarán á que lo tengan pa-
tente en la misma cárcel y paraje en donde
todos lo puedan ver.. .  (2)» añadiendo toda-
vía saludables disposiciones sobre la consi-
deración á los presos que fueren absuellos y
sobre seguridad y salubridad.

El reglamento provisional para la admi-
nistración de  justicia de <835 y las orde-
nanzas de las audiencias del propio año am-
pliaron aun esta humana y próvida jurispru-
dencia, en los términos que pueden verse en
el artículo AixuiM , y parte legislativa del
presente.

nos y nombres. Sin duda que los nombres, co-
mo las apariencias influyen en gran manera,
no solo sóbrela imaginación, si no aun sobre
la inteligencia; pero el sistema especifico del
autor es de todo punto inaplicable á la  gene-
ralidad de las cárceles; y como por otra
parte , aun siendo aceptable , lo seria á las
cárceles, como establecimientos penales, y
no á las casas de seguridad , que son el ob-
jeto único de este artículo, nos reserva-
mos volver á hablar sobre la materia en
sn lugar oportuno.

SECCION III.

DE NUESTRAS CARCELES: AUTORIDADES DE QUE

HAN DEPENDIDO Y DEPENDER*

Cuanto queda dicho de  las cárceles en  ge-
neral, otro tanto se ha verificado y se está
verificando entre nosotros: es  decir, la legis-
lación ha vislumbrado, y aun formulado en
disposiciones aisladas, la buena teoría de un
sistema carcelario: el abuso se  ha sobrepues-
to á la legislación: las cárceles han sido á un
tiempo casas de  detención, ó prisión preven-
tiva y establecimientos penales: al fin nues-
tra legislación ha empezado á seguir el mo-
vimiento general, y el sistema carcelario
toca casi á su perfección en  teoría , si  bien
en la práctica ó las dificultades de  hecho, lo
vasto de la empresa, y hasta las circunstan-
cias detienen los resultados.

Nada diremos del abuso que no sea co-
mún al resto de Europa, y en  que por tanto
seria repetir lo ya  antes espuesto.

En cuanto á la legislación, basta decirque
adoptó desde luego las disposiciones huma-
nitarias de la legislación romana; y obtem-
perando después á la dulzura de las máxi-
mas cristianas, y de una civilización de bri-
llantes períodos , aunque interrumpidos,
nuestra legislación , y nuestra jurispruden-
cia en punto á instintos y miras humanita-
rias han ido tan allá como la del pais mas
aventajado. Basta sobre ello una ligera
ojeada á la parte legislativa del presente ar-
tículo: y todavía como un documento de hon-
ra nacional, como una vindicación de núes» (1) Art. 8.

|9) Ari. 1.
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pletoriamente se cumple la pena de arresto
menor (1).

Las cárceles de  partido y las de capitales
de  las audiencias se destinan á la custodia
de presos, con causa pendiente, y para cum-
plir la pena de arresto mayor (2).

<En las cárceles habrá departamentos dife-
rentes para hombres y mugeres: en el de
cada sexo se tendrán con separación los va-
rones menores de 18  años y las mugeres
menores de  15; de  los que hubiesen cumpli-
do  estas edades. Los presos por causas polí-
ticas ocuparán también un lugar enteramen-
te separado del de  los demas presos. En
cuanto lo permitan la disposición de los edi-
ficios de  las cárceles se procurará asimismo
que los presos con causas pendientes estén
separados de  los que se hallen cumpliendo
las condenas de  arresto mayor (3).

<Los presos con causa pendiente tendrán
la facultad de  ocuparse en las labores que
eligieren , utilizándose de sus productos,
aunque con la obligación de abonar los gas-
tos de su manutención , si se  les sufraga-
ren (4).»

Añade todavía útiles disposiciones que
conciernen ya  a] oficio del alcaide, ó á la
visita de  cárceles. Véanse estos artículos y
la parte legislativa del presente.

En los mismos lugares han de  verse las
cscclentes disposiciones que asimismo con-
signa n sobre el particular el Código penal
de 1850, y la ley provisional para la ejccu
cion del mismo , el primero en  sus artícu-
los 295, 296, 503, y 314,  y la segunda en
las reglas 28, 32  y 33  , si bien el completo
esplanamiento de  estas reglas y artículos,
como de otros muchos, tiene mas oportuno
lugar al tratar de  las prisiones.

Media en este punto una cuestión de de-
recho, que hemos visto ocasionar algunos in-
convenientes en la práctica. La  ley de pri-
siones, y el Código penal y ley provisio-
nal no están completamente de  acuerdo es
los puntos que dejamos espuestos, y menos

Dictáronse despnes el  real decreto de 25
de  agosto de 1847 y reglamento de cárceles
que le acompaña. Por el primero se  estable-
cen en Madrid tres cárceles modelos, una
para reos pendientes de  causa» otra para
reos sentenciados» y otra para mugeres. Por
el reglamento se  establece un sistema car-
celario para las demas cárceles de  Madrid y
de las capitales de  provincia: en él se con-
signa cuanto la teoría basta ahora ha sugeri-
do como mas aceptable en la materia. La
seguridad y la salubridad: la moralidad y el
régimen interior : Ja  separación de sexos»
edades y de los individuos de cada clase, se-
gún el motivo de  su prisión y estado del pro-
cedimiento respectivo: la inspección y admi-
nistración superior: cuanto hemos inculcado
en las secciones anteriores, para prevenir
los abusos, para que las cárceles sean loque
deben ser, todo se contiene en el menciona-
do reglamento organizado y reducido á sis-
tema. No será posible en el día su completa
aplicación: es limitado por otra parle á las
cárceles de  Madrid y de  capitales de pro-
vincia; pero el impulso está ya  dado, y todo
lo vence la eficacia y perseverancia de la
administración. Véanse el  decreto y el  regla-
mento mencionados en la parle legislativa.

La ley de  prisiones de  27  de julio de  1849,
añade todavía notables disposiciones á las
hasta allí adoptadas en cuanto á cárceles.
Siempre ó desde mucho tiempo había habi-
do en las de España, la sala que se llamaba
de  presentados. En ella residian los meramen-
te detenidos, ó lodos aquellos contra los cua-
les no había todavía auto de  formal prisión,
y menos de incomunicación. Otras veces ser-
vían para casas de  detenidos las de los ayun-
tamientos y aun las mismas de  los reos.
Ahora, según la ley de  prisiones, en  cadadis-
trito municipal habrá un depósito.... para te-
ner en  custodia á los encausados, ó captura-
dos, basta ser trasladados á las cárceles,
cuidando siempre de separar los sexos. Es
por demas advertir que mientras no puedan
establecerse estas casas de depósito, y no lo
han sido aun casi en ninguna parte, lo son las
de ayuntamiento; pero en general, las cár-
celes ,  en las que también por ahora y su- (3l Art. 11.

{i) Ail. 15.
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que en lo relativo á cárceles y alcaides , lo
están todavía en cnanto á prisiones. La ley
de  prisiones es  de  26  de julio de  <849: el
Código penal primitivo y ley provisional
de  V de  julio de  4848, desde cuya fecha
empezaron á regir como ley. No tiene duda
que la primera había de  observarse con
preferencia á los segundos, como ley poste-
rior; pero asi el Código , como la ley provi-
sional, sufrieron notables alteraciones, lo
mismo en  el  punto que es  objeto de  este artí-
culo , que en otros; y reformados , fueron
nuevamente promulgados por real decreto
con  fuerza de  ley de 30  de  junio de  <850,
ordenando la esclusiva vigencia y aplica-
ción de  ambos, los cuales reformados, tal
cual ahora se publicaban, se  reputarían úni-
ca  edición oficial. De esta circunstancia, de
haber de  reputarse edición oficial única, y
de  haber sido publicada y autorizada la re-
forma por real decreto con fuerza de  ley,
nace la solución segura de  todas las cues-
tiones, según el principio de que la ley pos-
terior deroga la anterior. En la edición y
publicación del Código y ley provisional re-
formadas, recibió nueva sanción, lo mismo
lo  adietando, que lo que quedaba subsis-
tente; y todo es  ley del reino desde la citada
fecha de 30  de  junio de  <850. En su conse-
cuencia, el Código penal y la ley provisio-
nal, en su única edición oficial , prefieren
á h ley de prisiones de  <849, en lo que esta
sea contraria á los mismos. En tal caso se
tendrá muy presente, que aunque, como me-
dida provisional, los condenados á arresto
mayor que deban sujetarse al trabajo, han
de  cumplir su condena en establecimientos
provinciales, <no tendrá lugar esta disposi-
ción respecto de  las mujeres, las cuales sufri-
rán el arresto mayor en  la  cárcel , ó edificio
público destinado á este efecto en la capital
del partido, dedicándose á las labores propias
de  su  sexo,» como lo dispone la regla 6 /  de
las disposiciones transitorias del Código penal.

Resulta de  lo dicho que si bien las cárce-
les, según las disposiciones de  índole defini-
tiva, no  deben ser en  adelante si no prisiones
preventivas de  encausados ; por las de  índo-
le  transitoria, ó provisional, son: l . °  depósito

TOMO VIL

de detenidos: 2.° prisión de  encausados: 3?
depósito de  rematados, hasta que la autori-
dad administrativa los traslada á su desti-
no: 4.° establecimiento penal para cumplir
las condenas de arresto menor, en defecto
de depósitos municipales; de arresto mayor,
y prisión correccional por apremio, ó en
sustitución de  multas.

Debe tenerse presente que aunque el des-
tino propio de  las cárceles, es, según el te-
nor literal de la ley de  prisiones, para custo-
dia de reos pendientes de  causa, no basta
que esta penda; si no  que en ella haya re-
caído auto de prisión, no escusable por fian-
za, ó consignación pecuniaria, al tenor de
las reglas adicionadas á la ley provisional.

Se  tendrá presente asimismo que aunque,
según el Código y otras disposiciones (<), el
alcaide no  puede recibir presa á ninguna per-
sona, si  no  en  virtud de  auto, ó mandato ju-
dicial por escrito; los particulares pueden de-
tener y presentar en la cárcel á otras perso-
nas en los casos prevenidos en las reglas 26
y 28  de  la ley provisional para la ejecución
del Código, si  bien en estos casos los pre-
sentados no lo serán como presos , sino me-
ramente como detenidos.

En cuanto á las autoridades de  que antes
han dependido y boy dependen las cárceles,
hasta muy recientemente dependieron siem-
pre de  la  autoridad judicial: en  el  dia dependen
de  la autoridad administrativa , aunque con
derecho de  visita, é inspección, en la forma
que diremos, de los jueces, y fiscales. Sobre
este punto dispuso la mencionada ley de pri-
siones, que las civiles, en  cuanto á su  régimen
interior y administración económica, estarán
en todo el reino bajo la dependencia del mi-
nisterio de la  Gobernación (2): que en  el ré-
gimen interior de las prisiones, se compren-
de todo lo concerniente á su seguridad , sa-
lubridad y comodidad , su policía y discipli-
na, la distribución de  los presos en  sus cor-
respondientes localidades, y el tratamiento
de  los mismos (3). Las cárceles estarán á

Art. 493 de la Constitución de  1814 : art. 8 del  regla-
mento de 45  de agosto de 1847.

t»> Art, 1 de dicha ley¡ y 4 del  reglamento antes eludo.
(3) Art. V ley cil.

39
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cargo de  los alcaides; pero bajo la autoridad
inmediata de  los alcaldes respectivos, ó de la
autoridad que ejerza sus veces, y del gober-
nador de la provincia (1).

Para ausiliar en  este punto á la autori-
dad superior gubernativa, habrá juntas de
cárceles, que se compondrán según el artí-
culo 5 /  do la ley de  prisiones, de un magis-
Irado de la audiencia del distrito, designado
por esta, y será vico-presidente: de un con-
sejero provincial; y de un eclesiástico desig-
nado por el ordinario. Estableciendo la ley
que estos vocales sean natos,  deja suben-
tender, y muy justamente, la Facultad discre-
cional del gobernador á aumentar el núme-
ro según la necesidad, y asi se practica (2).

«Las autoridades administrativas, bajo
cuya dependencia están las prisiones (y por
tanto las cárceles) harán en ellas cuantas
visitas de  inspección creyeren necesarias, y
las harán precisamente una vez por semana,
tomando conocimiento de cuanto concierna
á su régimen y administración, > según la
ley de  prisiones (5).

Todavía la parte de inspección , asi gu-
bernativa, como judicial , se viene mejoran-
do, por medio del derecho de visita, y la
intervención concedida á diversos individuos
de  los ayuntamientos y diputaciones provin-
ciales, á las justicias y al ministerio fiscal:
pero sobre esto véase la sección quinta.

Cuanto queda espuesto en la presente se
entiende respecto de  las cárceles civiles, y
asi terminantemente lo espresa el art. l . °  de
la ley de  prisiones. Las cárceles eclesiásticas
por tanto, en  cuanto á su mejoramiento, salu-
bridad , moralidad y régimen interior, deben
seguir lo  ordenado respecto de las cárceles ci-
vilesó del Fuero común, como siempre sucede
en lo judicial del Foro esterno: por lo que ha-
ce  á las autoridades de  que dependen, con-
tinúan bajo el pié que hasta aquí , esto es,
dependen solo de  la potestad eclesiástica.
Véase caacet BE  ce  »•!•*. Lo propio res-
pectivamente hay que decir de las cárceles
militares.

La palabra quebrantar, en su acepción
material indica siempre violencia, fractura,
rotura, rompimiento Físico: metafóricamente
ó en  sentido figurado, el efecto de quebran-
tar se entiende moralmente, en el concepto
de transgresión, violación de  ley, ó precep-
to, abandono del deber, realizando lo con-
trario. En el primer sentido, en la acepción
de quebrantar las cárceles viene el escala-
miento, el allanamiento por fracturas, la
conspiración y violencia material: en el se-
gundo decimos quebrantar la ley,  el pacto,
los votos, la clausura, etc.;  y limitada la
presente sección á este segundo concepto
espresa la evasión , la Fuga sin violencia,
como por descuido ó abandono del carcelero,
abusando de su confianza , por connivencia,
engañándolo, etc.

Tomada la palabra quebrantamiento de
cárcel en ambos conceptos , se ve desde
luego: 1 .* que en  el objeto y esposícion de la
sección presente , hay por necesidad algo
común á otros muchos artículos, como pre-
sos, prisión, escalamiento, Fuga, soltura de
presos, etc . ,  pues que hay mas presos que
los encarcelados, y mas prisiones que las
cárceles. Entre no hablar en su lugar pro-
pio del quebrantamiento de  cárceles , bien
que limitándolo á lo que  es  específico respec-
to de estas ; ó tratar de ello fuera de su lo-
gar ,  y bajo sistema genérico, no podemos
menos de optar por el primer estremo.

Infiéreselo segundo: que s i  la institución
de las cárceles, la retención ó prisión pre-
ventiva es de tal importancia , una garantía
social é individual, como hemos espuesto an-
teriormente , hay por necesidad en el que-
brantamiento de  cárceles, en uno y otro sen-
tido, algo y aun mucho de punible , de cri-
minal: pero ¿lo es todo?

Infiérese por último , que en  el hecho del
quebrantamiento de cárceles, aun siendo to-
do punible , hay diversas y muy diferentes
responsabilidades: la de  los reos que se eva-
den: la del alcaide negligente ó connivente:

(i) Art. 3,  id.
(9> Véase la disposición 9.a de la real órden de l l  de se-

tiembre de  1849.
I») Art. 6.
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Bajo este último punto de  vista , la cuestión
es  aun de  derecho constituido. Una reseña
cronológica de  lo que sobre quebrantamiento
de cárceles se  ha mandado y practicado en
diversos tiempos, nos facilitará la noticia
exacta y comparativa del hecho y del de-
recho.

Ya las leyes romanas castigaban hasta
con la pena de  muerte, el quebrantamiento
de cárceles, aun en  el preso que se evadía
de la prisión, si bien atenuándola en cuanto
á este, cuando quebrantaba la prisión solo
por simple fuga. Según la ley 1 ,  tít. 18 ,
¡ib. 43  de las Pandectas (De effracturibus).
Eos qui de  carcere eruperunl , sive effractis
foribus, sive conspiralione cum cceteris , qui
in  eadem custodia erant, capile puniendost
quodsi  per negligenciam custodium evase-
runt, lenius puniendos. Por la ley 13,  tít. 5,
lib. 48, (De custodia reorum) los que forma-
ban conspiración para fugarse de  la cárcel
serian castigados con mayor pena que la
correspondiente al delito porque se bailaban
presos, y eso aun cuando este no  se les pro-
base: y ya hemos visto que por la ley 5,
tít. 4, lib. 9 del Código (asi bien de custo-
dia reorum) el carcelero que dejaba escapar
á un preso, era castigado con la misma pe-
na que este tosería por el delito imputado.

Por las leyes del Fuero Juzgo «si algún
orne crebanla tárcel , ó enganna al guar-
dador, ó el guardador mismo suelta los pre-
sos por algún enganno, sin mandato del juez,
cada uno de estos debía recibir tal pena, é
tal damno, cual debían recibir los pre-
sos (1).>

Según las del Fuero Real < habían la pe-
na de los ladrones aquellos que sacaren los
ladrones de  la cárcel... .  é por la osadía pe-
chaban 10,000 maravedís al rey (2).»

La ley 12, tít. 29  de la Partida 7 , exa-
mina latamente la responsabilidad en que
el carcelero podia incurrir , fugándose los
presos, ó dejándolos ir, asi como en  el caso
de muerte de  estos, natural ó violenta. Si la
evasión se verificase por culpa del guarda-

la de los eslraños. El determinar estas res-
ponsabilidades, era antes de  la publicación
del Código penal una cuestión de  derecho
constituido: después de  publicado aquel , lo
es  mas bien de  derecho constituyente. De-
círnoslo, porque no siendo punibles otros
delitos que los que el mismo Código penal
califica.de tales, nuestra antigua y aun re-
ciente legislación penal ha sufrido en este
punto una variación profunda. Pero nuestra
legislación penal se halla realmente en esta-
do  de  transición', el propio Código penal es-
tá sometido á revisión, motivo por el que
nos es  menos posible prescindir de  cuestio-
nes doctrinales, aun cuando solo sean de  de-
recho constituyente.

En  cuanto al reo que sin violencia en las
personas, ni en las cosas, se  evade de la
prisión; duro y lamentable es  que con su fu-
ga  pueda defraudar todos los fines de la so-
ciedad en la institución de  cárceles, en  la
prisión preventiva; pero no es menos duro,
ni  repugnante hacer á un preso, inocente
tal vez, carcelero de sí mismo, hasta renun-
ciar al instinto natural de la libertad, y aun
en  su caso de  la sustracción á la pena , que
pudiera ser la de muerte civil ó natural, re-
nunciando espontáneamente á la oportuni-
dad, no buscada, de  evadirse. En esta deli-
cada cuestión , la contienda es entre dere-
chos de la sociedad y derechos del indivi-
duo:  entre fines políticos, é instintos natura-
les, ni condenables, ni resistibles. Ha venci-
do  a! fin, la naturaleza: tarazón universal se
ha  decidido por la inculpabilidad del indivi-
duo ,  pues que procura su libertad, y apro-
vecha en favor de ella ocasiones, sobre todo
espontáneas. En el caso opuesto, la misma
razón habría para calificar de delito el no
presentarse á la justicia , ó en la prisión,
después que delinque: el no  delatarse á sí
mismo: el no confesar, y esperar á ser ó no
ser convicto. Pero si la opinión general se
ha  decidido siempre por la inculpabilidad del
fugado, no asi la legislación, ó no lo ha he-
cho de un modo absoluto: antes alguna vez,
y aun con frecuencia, si no ha castigado la
fuga pacífica jurídicamente; lo ha verificado
por medios gubernativos y correccionales.

os Ley 3, tít- 4, lib. 7.
(9) Ley 11, lit. 13, lib. 7.
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dor, este debía recibir la pena señalada al
delito imputado á los presos: si solo media-
ba descuido ó negligencia del carcelero, se-
ria este castigado deferidas, y con la pérdi-
da del oficio: y con ninguna, si la fugase ve-
rificaba por ocasión. Por la ley 13  del mismo
título , formando conspiración los presos de
una cárcel ó los reunidos en  un  departamen-
to de  esta, y fugándose todos ó la mayor
parte de ellos, todos incurrían en la pena
impuesta al delito imputado como confesos
de  él: si en tal caso solo se  evadiesen algu-
nos presos, siendo habidos, serian reducidos
á mas dura prisión y castigados con pena
arbitraría.

Según las leyes recopiladas, en  fin, los
jueces y ministros de  justicia que dejaban
escapar los presos, incurrían en  la misma
pena que los carceleros en el propio ca-
so (1): el que <buia de la cadena, debía ir
por hechor de  lo que fuere acusado, pe-
chando ademas 600 maravedís para la  Cá-
mara: el que lo tenia preso , respondía en
su  lugar, pechando ademas otros 600 mara-
vedís (2):» «si los monteros, los hombres de
los alguaciles de la corte, y los carceleros de
las otras justicias» dejasen ir los presos, ó
no los guardaban, como debían, incurrían en
pena de muerte, si esta era la merecida por
los reos fugados: lo propio si estos merecie-
sen otra pena corporal: para*casos diversos,
la  misma legislación establece una eslrema
escala de penas.

Esta legislación oscura, inadecuada, é
incoherente fue modificada por la jurispru-
dencia: esta templó el escesivo rigor de  la
ley en  algunos casos, según hemos visto:
la legislación penal, fné casi sustituida por
la prudencia de  los juzgadores ; debiendo
notarse que no prevaleció de un modo abso-
luto la doctrina de  que el reo que se fuga,
no incurre en pena , porque cede en ello á
un instinto natural, no bastardo é inmoral,
como el de la venganza , por ejemplo ; si no
lícito y noble, como el de la libertad; si no
que con frecuencia, aunque no con unifor-

CARCEL.
midad , se  imponía al reo fugado, sobre lodo
reincidente , algún tiempo de  recargo.

Asi llegaron las cosas á la publicación dd
Código penal, el cual solo consagra á esta
materia los artículos 204, 276 y 277. Por d
primero de  ellos: «Los que estrejeren de lu
cárceles . . . .  á alguna persona detenida ei
ellas, ó l e  proporcionasen la evasión, seña
castigados con las mismas penas señaladas
en e l  art. 276 , según el caso respectivo, si
emplearen la viole ncia ó el soborno y coa
pena inferior en  un grado, si se  valieren de
otros modos.» Por el citado artícelo 2'6:
«El empleado público culpable de  conniven*
cia en  la  evasión de  un preso, cuya custodia
le esté confiada, será  castigado; 1.* en el
caso de que el fugitivo se hallare condenado
por ejecutoria en  alguna pena, con la inte*
rioren dos grados, y la de  inhabilitados
perpetua especial: 2 /  en  la pena inferior en
tres grados á la señalada por ley al delito,
por el cual se  halla procesado el fugitivo, si
no se le hubiere condenado por ejecutori»,
y en la de inhabilitación especial temporal.»
El 277 es  relativo al particular , que estando
encargado de  la custodia ó conducción de n
preso, lo deja escapar.

No vemos la debida coherencia entre es-
tos artículos, al establecer identidad de pe*
ñas; pues en los empleados públicos de que
habla el 276, hay siempre abuso de  autori-
dad, que no puede darse en  los raeros particu-
lares de  que habla por regla general el 204,
asi como es indudable que en  estos no cua-
dra lo mismo la inhabilitación que en los
empleados públicos, ó de  otro modo los de-
litos son diferentes: el 276 es  de  infidelidad
de empleados públicos; el 204 de  alentado ó
desorden público.

Respecto del 204, ordena el 206 que lo
dispuesto en aquel y demas del  cap. 3 ,  li-
bro 2 del Código, no tenga lugar, cuando
los delitos <que por ellos se reprimen, deben
ser calificadas de rebelión ó sedición.» Esta
declaración no se hace respecto del art. 276;
pero sin duda dehe sub-entenderse, por la
correlación que el mismo Código establece
entre los dos artículos.

| El Código caHa absolutamente sobre la
(1) Ley l l . l i t .  38, l i b . l t .
ti) Ley 17, id. id.
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tos los del pundonor , los de  la vergüenza,
el amor de familia , y tantos otros; y no son
sin embargo títulos de  impunidad absoluta,
cuando delinquimos por virtud, ó á impulso
de ellos? Sirven ciertamente para atenuar
la delincuencia; no paya estinguiria. Y aun
en esta misma materia: cuando el reo se  de-
fiende, y ofende pacano ser capturado, se
mueve por el mismo instinto natural de  su
libertad, que, ya  preso, le impulsa á desear
y procurar su evasión. ¿Podria sancionarse
también en aquel caso la impunidad abso-
luta?

Las legislaciones mismas, aun las mas hu-
manitarias, no han guardado, ni el Código
penal guarda, absoluta consecuencia en  este
caso. El cap. 4 ,  tít. de su libro 1 ,  trata de
las penas en  que incurren los que quebrantan
las sentencias: y no  se  sostendrá que el  rema-
tado que se  fuga, ó evade para librarse de  la
pena, para eludir su  reclusión, por ejemplo,
para recobrar su libertad, no  cede á un ins-
tinto natural; al mismo instinto, y ya  con
indecible mayoría de  causa y razón , que
concebimos le impulsa á quebrantar la cár-
cel. La diferencia queda reducida á fugarse
de  una cárcel, ó fugarse de  un presidio, ó
casa de reclusión. Si se pretende que la
sentencia ejecutoriada es  una ley para él ,  y
la quebranta, es reconocer que no siempre
los instintos naturales nos hacen absoluta-
mente irresponsables en  el quebrantamiento
de la ley. Por otra parle, leyes son también
Jas que determinan el estado sociak las que
arreglan los deberes respectivos entre la so-
ciedad y los asociados: las que han creado y
sostienen la institución de las cárceles: las
que procuran la eficacia de los juicios por la
detención, ó prisión preventiva: las que re-
primen, como deben hacerlo , la libertad de
dañar. Si por todo ello se  dijere por una ley:
siendo parte del pacto social el respeto abso-
luto á las leyes, se entiende que el que le in-
fringe contrae el deber esplícito de  someterse
á la decisión de  los tribunales ; y que falta á
dicho deber eludiendo el juicio, por la fuga,
por el quebrantamiento de  sentencia, ó de
otro modo espontáneo, igualmente eficaz,
incurriendo por ello en tal pena ; no po-

delincuencia del reo que se Tuga: es  decir,
que el reo, en fugarse , no delinque. Nos-
otros hemos indicado ya  esta cuestión, y aun
nuestra opinión en el modo de  resolverla
adecuadamente. En el terreno del senti-
miento , no considerando si no el natural,
noble y vehemente instinto de  la libertad,
esta delicada cuestión no puede menos de
verse y resolverse por todos de  la misma
manera: en  favor de la libertad. Masen el ler-
reno del derecho: considerando que si el in-
dividuo tiene derechos , los tiene también la
sociedad: que no solo conviene castigar los
delitos; si no  prevenirlos : bajo estos puntos
de vista y muchos mas análogos, el Código
penal, sancionando por preterición la irres-
ponsabilidad absoluta del reo que se fuga;
ba ido tal vez muy allá; como parece ha-
berlo verificado nosotros en  la opinión que
dejamos manifestada. Debemos declarar que
nuestra opinión en  este caso no es  absoluta,
y de todos modos esta árdua cuestión mere-
ce ser esplicada.

No es  una razón decisiva para la impuni-
dad absoluta, siempre , y en lodos los casos,
la de que el reo, al procurar su  fuga, cede á
un instinto natural. El estado social es  emi-
nentemente político: es  el estado político por
escelencia, y sabida es  la  regla práctica y uni-
versal de  que en política no hay principios
absolutos. En las mismas leyes naturales que
se aplican á este principio, á esta necesidad
y ley práctica del género humano , al apli-
carlas al órden social, distinguimos y ha dis-
tinguido la  jurisprudencia de todos los tiem-
pos entre su bondad absoluta y su bondad
relativa. Por otra parte, si la sociedad y las
leyes debieran detenerse ante ios instintos
naturales del individuo, á penas podrían le-
gislar, sobre todo en materia penal. En este
órden, lamentable ciertamente; pero á que
no es dadoá ninguna sociedad sustraerse, la
mayor parte de las disposiciones y su san-
ción penal son represivos de  instintos natu-
rales. Es porque, repitiendo aquí la sen-
tencia de kan,  en  el estado social no tene-
mos mas derechos naturales que los que son
compatibles con los derechos de los demas.
¿No son también nobles y naturales instin-
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dría de  ninguna manera sostenerse que es-
la era una ley absolutamente inicua : por
consecuencia, por una concecuencia irrecu-
sable, tampoco puede sostenerse que el ins-
tinto de la libertad es causa absoluta de  ir-
responsabilidad en  cuanto á la fuga, y me-
nos aun el que lo sea absolutamente también
en  todos los casos , y en todas las circuns-
tancias, cuyo punto es el fin principal de
estas observaciones.

Porque en  efecto : no es lo mismo procu-
rar el preso su  fuga por el solo natural instin-
to de  recobrar su libertad y sustraerse á una
pena, que él puede tener conciencia de  ser
inmerecida; pero que tiene también el te  •
mor, ó tal vez la certeza de no poder evitar
por falla de medios de defensa, por la par-
cialidad y pasión de los jueces, por la acer-
vidad de  las circunstancias, como por ejem-
plo, en los momentos tremendos de una con-
moción popular, de  una violenta reacción
política, etc.: no es lo mismo, decimos, pro-
curar su libertad en  estos casos por tal fin,
ó por el mero instinto de ella , que procurar-
la por el perverso instinto de delinquir, em-
pezando á usarla por la repetición de  sus
crímenes, de  crímenes premeditados, con-
certados tal vez de antemano con otros cóm-
plices, y para cuyo efecto la evasión no fue
mas que un medio, que se  liga completa-
mente á la iniquidad del fin.

Tampoco es lo mismo la fuga pacifica, que
la violenta: el aprovechar el descuido , la
casualidad, una ocasión incierta y espontá-
nea para fugarse, que el procurar la fuga,
incendiando, matando por medio de críme-
nes: casos todos que el Código deja bien en
oscuro , bien al arbitrio incierto del juzga-
dor, y mas bien en favor de una impunidad
indebida, por su absoluta preterición en  este
punto, después de haber establecido esplíci-
tamente que no serán castigados otros actos
ú omisiones, que los que la ley con anterio-
ridad baya calificado de delitos, ó faltas.

En vista de ello, he aquí nuestra opinión
en el terreno del derecho constituyente, y
en la interpretación del derecho constituido.
Habría una gran violencia en constituir al
hombre carcelero de sí mismo: es preciso no

constituirle casi en la necesidad de delin-
quir , y puede considerársele constituido
en ella, exigiéndole se sobreponga abso-
lutamente , siempre y en todos los casos , á
instintos que se  identifican con su ser y dig-
nidad. Tales son el instinto de la liber-
tad: el instinto de la vida y propia conserva-
ción: y sus afines á ellos, el de la familia,
el de la honra , y otros análogos. Por eso
las leyes divinas y humanas permiten la re-
pulsión del injusto agresor de  la vida, aun-
que el medio inevitable para aquel fin sea la
muerte del agresor: por eso las legisla-
ciones autorizan el propio derecho en el la-
drón nocturno, que invade allanando ó frac-
turando, suponiendo en  él la resolución de
matar : por eso,  en fin, en  los restantes casos
atenúa la penalidad. Pero nunca se recono-
cen y autorizan estos hechos de un modo
ilimitado, absoluto; si no cttwi moderamint
incúlpala? tuteles. M encarcelado, pues, con
arreglo á estos principios salvadores de la
moralidad, y del orden social,  se  le eximirá
absolutamente de  delincuencia , y por tanto
de responsabilidad, cuando solo se  determine
á la fuga por el noble y natural instinto de
su libertad; para gozarla, no  para abusar de
ella, aprovechando la ocasión, y aun procu-
rándola; pero nunca por medio de  crímenes.
Si ,  por el contrarío, el encarcelado se evade
para delinquir, según dejamos espuesto, la
ley puede sin iniquidad para en  ese caso es-
tablecer una pena , y por lo menos la fuga
habrá de considerarse como circunstancia
agravante del delito ó delitos que en vista de
ella se hayan cometido. Un encarcelado pue-
de  fugarse para tomar venganza, y asesinar
á su acusador, á su juez, al denunciador de
sus crímenes, á sus testigos: para incendiar-
les sus casas , sus mieses, asesinar á sus fa-
milias, etc.  ¿Puede ser un escudo absoluto
de  impunidad en este caso el noble instinto
de  la libertad natural, por el que realmente
no se ha movido el que asi lo olvida ó de-
prava?

Será también un caso de  justa atenuación,
llevada hasta el grado que autoricen las cir-
cunstancias, la consideración de  la humana
flaqueza , y como son siempre motivos de
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to al gobernador, y todavía, si hallase que
los hechos merecen mayor pena , mandará
aplicar hierros, ó dará parte á los tribuna-
les de  justicia para que obren con arreglo á
las leyes.  »

SECCION V.

VISITA DE CÁRCELES.

Desde la ley de prisiones de 26  de julio
de 1849, la visita de  cárceles ha sufrido una
modificación esencial. Hasta esa fecha todas
las cárceles del reino habian dependido de la
autoridad judicial : desde ella todas las del
fuero común penden de la autoridad provin-
cial gubernativa, y ministerio de la Gober-
nación: las de fueros especiales continúan
aun en  la antigua forma.

Según esta,  la visita de cárceles era un
acto jurisdiccional y al mismo tiempo admi-
nistrativo. Hoy conserva el mismo carácter
respecto de las cárceles de  fueros especiales;
mientras en las prisiones civiles, ó del fuero
común, es meramente de policía judicial,
como veremos.

Las visitas de  cárceles, en  su  antigua for-
ma de actos jurisdiccionales y administrati-
vos , constituían toda la administración de
las cárceles, y no hay que decir mas para
comprender que esta no podia ser mas ina-
decuada. Verificada en forma judicial, (a
misma solemnidad se  oponía á la minuciosa
y detallada inspección que unos estableci-
mientos asi requieren en cuanto á cosas y
personas : teniendo lugar á dia y hora fijos,
los carceleros estaban ya  avisados por el
hecho, y muy de antemano , para concertar
sus medidas de impunidad, y disfrazar la
verdad con las apariencias.

Como acto jurisdiccional , las visitas lle-
garon á confundir el órden judicial , turban-
do el ejercicio metódico y ordenado de  las
respectivas atribuciones, y llegando hasta
una casi completa absorción de  ellas, aun de
las soberanas de gracia. Los oidores corre-
gían discrecionalmente las providencias de
los alcaldes del crimen y de  Casa y Corte i el
Consejo en las visitas generales, las de  unos
y otros. Se revocaban autos de prisión , de-

ella,  el miedo que cae en varón constante,
los motivos de honra , el amor de familia,
el obrar por motivos poderosos de perturba-
ción,  ó acaloramiento, el evadirse de la cár-
cel para eludir la pena, en la forma que ar-
riba dejamos indicada.

Los crímenes, en fin, que se cometan
para la fuga, la muerte, el envenenamiento,
el incendio, la sedición, etc., se castigarán,
como delitos comunes, pues siendo tales por
el Código, el fin de la fuga, por lícito y ve-
nerado que se quisiera suponer, no puede
justificar tales medios.

Lo dicho se entenderá en el  órden con-
tencioso, y tratándose de penas jurídicamen-
te tales ; mas no de ninguna manera en el
órden gubernativo. En este punto es  menes-
ter no dejar inerme á la autoridad adminis-
trativa, y ni aun á la judicial; como lo que-
darían, si al reo se le reconocía absoluta im-
punidad en proejar su libertad; y á dichas
autoridades se las rehusaban los medios coer-
citivos, disciplinarios de asegurar los fines
dé la  ley. En esta razón el artículo 22  del
Código penal, declara oportunamente, que
«no se reputan penas la restricción de  la li-
bertad de los procesados.... acordada por
las autoridades gubernativas en uso de sus
atribuciones, ó por los tribunales, durante
el  proceso, ni las...  demas correcciones que
los superiores impongan á sus subordinados
y administrados en uso de  su jurisdicción
disciplinal, ó atribuciones gubernativas. >
Por eso, aunque posterior el Código penal
en  fecha, no se reputará derogado por él ,  el
art. 49  del reglamento de cárceles provin-
ciales y de las de  la corte, de  25  de  agosto
de  4847, ni otros análogos, publicados ó que
se  publiquen con dicho objeto. Según el citado
artículo «las violencias... escalamiento, frac-
tura de  puertas, ó ventanas... por parte de
los encarcelados se castigarán, según las
circunstancias, prohibiendo al reo la comuni-
cación con su familia, encerrándolo en  un  ca-
labozo, poniéndolo á pan y agua, descontán-
dole en  favor del establecimiento una parte
de  lo que le haya correspondido ó en ade-
lante corresponda por su trabajo. De estos
castigos y agravaciones se dará conocimien-
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cretando la soltura : se interrumpían elórden
judicial y el procedimiento ordinario, deci-
diendo de  plano en  visita, lo que estaba en
primera instancia, ó esperaba revista-, se al-
teraba la cosa juzgada, conmutando las pe-
nas, ó modificándolas : y en las visitas gene-
rales, especialmente el Consejo, y en gene-
ral los acuerdos, bajo el supuesto de  que en
cuerpo representaban el rey, y bajo la fór-
mula que se llamaba absolución por el sólio,
ejercían atribuciones soberanas , indultando
de  todos los delitos, salvo los esceptuados
en  los indultos generales concedidos por la
corona, y aun respecto de estos empezó á in-
troducirse la doctrina de que podia indultar
el acuerdo , si no había prueba concluyente,
lo que motivó la notable real carta y decla-
ración, dirigida en 4 de febrero de  <647, al
capitán general de  Valencia: < E l  rey: Ilustre
conde de Oropesa , primo, mi lugar teniente
y capitán general : háse visto lo que escri-
bisteis en carta de  4 de noviembre pasado,
de  la duda que se ofreció ó esa real Audien-
cia sobre la inteligencia de la absolución del
sólio ; si deben gozar de  ella los que estu-
vieren culpados de  delitos esceptuados, no
resultando plena prueba del proceso entre
los reos : y ha parecido deciros, que no han
de  gozar del indulto, pues en general son los
delito» lo» que se  esceptúan, sin considera-
ción á la prueba, y asi ordenareis que se  ob-
serve... Te  e l  Rey.» El período de  esta es-
pecie de  confusión en  el órden judicial corre
desde el tiempo de los Reyes Católicos y
Cárlos I que instituyeron las visitas, hasta el
de  Felipe 111 y Felipe IV,  en que empeza-
ron las justas restricciones hasta quedar
aqnellas reducidas á lo que debían ser ,  á la
corrección de  (¡busos.

En las visitas, sin embargo, ha resallado
siempre , ya  desde su institución, el senti-
miento de  humanidad y de  caridad cristiana,
y siempre se han ligado en tal concepto al
sentimiento religioso. Asi en  la Roma cris-
tiana vemos estaban cometidas á los obispos,
que ademas debían verificarlas en la paras-
cene de cada año (1 ) ;  asi, como entre nos-

otros, tas visitas generales, vienen realizán-
dose en  las grandes solemnidades religiosas
de  Pascua de  Natividad, de  Resureccion y
de  Pentecostés, esto es, en  la víspera ó úl-
timo día no  feriado antes de  ellas.

Desde un principio las visitas de cárcel»
fueron privadas ó no solemnes; y ordinarias
ó solemnes. Eran las primeras las de inspec-
ción ó administrativas que privadamente
practicaban los alcaldes , y jueces, según su
procedencia, ódesempeñando la visita qnc los
acuerdos ordenaban, ó las qué realizaban por
llamamiento ó queja de  los encarcelados:
las segundas eran y son las particulares ó
generales, verificadas con solemnidad y apú-
ralo judicial los sábados de cada semana, y
en las tres Pascuas del año y Natividad de
Nuestra Señora.

Las visitas de  cárceles fueron instituida
por los Reyes  Católicos y Cárlos I (leyes 1 y
2, tít. 39, lib. <2 de la N r. Recop.) para
las cárceles, y reos del fuero coman ; pero
luego á su imitación se generalizaron á las
cárceles y reos de  todos los fueros , si bien
en cada caso por los jueces respectivos del
mismo fuero ; esto es,  debian y deben veri-
ficarlas los jueces del fuero común , los de!
eclesiástico y militar, y antes ios de  Hacien-
da, correos, bureo, etc.  ; pero cada uno á
ios reos dependientes de  su  jurisdicción res-
pectiva , y eso aun cuando existan en cárce-
les de  otro fuero, casas, castillos, depósito y
cualesquier género de  prisiones.

Las leyes fijaron desde un  principio los
dias y número de  las visitas; pero por mucho
tiempo la práctica filé varia, por parte de af-
ganos tribunales. En las Ordenanzas de la
chanci Hería de  Valladolid, vemos que por al-
gún tiempo los alcaldes del crimen repitieron
la visita de  cárceles tres veces por semana,
en  los lunes, miércoles y viernes, y los oido-
res el sábado, suprimiéndose después la visita
del Iones, y mandándose que los alcaldes con-
curriesen á la del sábado con los oidores (I).

La visita de  los presos por deudas merece
una mención especial. La practicaba eo la
Corte en las tres Pascuas del año el ministro

( í )  Ley ? ,  til. I,  lib. 9 del Código de  rrorum. (I)  Lib. 3,  tít. 7 .
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mas moderno, y en la cárcel de  Villa el te- .
niente mas moderno. Concurrían A ella, ade-
mas de  la curia , los llamados padres carce-
leros, de la compañía de  Jesús, como co-
misarios régios para lo que se dirá : los re-
presentantes de  las memorias llamadas de
Cornejo, de  Torre, de  Noriega y otras: el re-
presentante asi bien de  la diputación de  po-
bres de  Madrid, y los acreedores de presos
pobres. La pena de prisión de  estos se  aumen-
taba ó estinguia, y se  acordaba su soltura,
pagando las deudas, para lo cual el rey des-
tinaba rail ducados al año; y dichas memo-
rias y diputación de  pobres contribuían con
diversas cantidades, que se  anunciaban en
el acto, y respecto de cada preso deudor,
por los respectivos representantes; siéndolo
de  la corona los padres carceleros de la com-
pañía. Los acreedores solian protestar, ai no
creian suficiente la oferta, para estimarse la
soltura, ó reducción de  la pena ; pero el mi-
nistro de  la visita decidía y su decisión se
ejecutaba.

Las visitas fueron regularizándose, y boy
deben ser consideradas bajo el punto de vis-
ta de  su  forma y solemnidad, y de sus efec-
tos. En cuanto á lo primero, cualquier es-
plicacion seria menos esplícita y autorizada
que el testo de  las Ordenanzas de  las Au-
diencias y Reglamento provisional para la ad-
ministración de  justicia; y por tanto véanse
en  lo concerniente á este punto en la parte
legislativa: por lo que hace á los efectos
de  las visitas, son estos ya, según hemos di-
cho, meramente de  policía judicial, y de  es-
ploracion y corrección de abusos , que no
conciernen á lo judicial, como comunicación,
ó incomunicación de  reos, queadopten por sí
los jueces de la visita; si conciernen al órden
administrativo, los jueces dan el debido
conocimiento á la autoridad administrativa
que debe corregirlos , y en  caso de  omisión
indebida, al ministro de  Gracia y Justicia
para que por su  medio llegue á conocimiento
del de  Gobernación.

En cuanto á la visita general de  Pascua de
Resurrección, se verificaba antes el Sábado
de  Ramos, como último dia no feriado antes
de  aquella festividad : instituida la vacación

TOMO vn.

de  tribunales, y variados los dias en que e s -
tos se  cierran, por real órden de  <7 de  mar-
zo de  1832 está mandado que dicha visita
se verifique el Martes Santo, al presente úl-
timo dia de tribunales.

Subsisten hoy también las visitas priva-
das, por llamamiento de presos, y las es-
traordinarias no solemnes; pero limitadas
en  sus efectos, según arriba queda indicado,
y en la forma que al establecerlas ha dado á
las mismas la ley de prisiones de 1849. Se -
gún ella, los magistrados y jueces y el mi-
nisterio fiscal tienen derecho de visita, no
solo en las cárceles y depósitos de detenidos,
si no también en  los establecimientos pena-
les. En cuanto á las cárceles y depósitos , el
derecho de  visita, asi de jueces, como de fis-
cales, se  limita, á « enterarse de que se cum-
plen las providencias judiciales, y para evi-
tar  que los presos ó detenidos, aunque lo sean
gubernativamente, sufran detenciones ilega-
les.. . .  y para inspeccionar también, si los pe-
nados á arresto cumplen sus condenas (I). . .»

En la práctica ha ofrecido dificultad, como
no podia menos, la aplicación de  estas dispo-
siciones, que si parecen absolutas, y potes-
tativas en los funcionarios mencionados del
órden judicial , el mismo art. 30  de  la ley,
establece que los alcaides , ó encargaos 4el
depósito ó cárcel, deben obedecer Jqs órde-
nes que la visita les diere en esta parte, esto
es, limitadas al doble objeto antes indicado,
y ademas que sean conformes <con el regla-
mento de la casa, t Los jueces y fiscales em-
pezaron dictando determinaciones, y orde-
nando su ejecución á los alcaides , haciéndo-
las asentar en los libros y registros de las
cárceles, aligerando prisiones, reconviniendo
ó castigando correccionalmente á ios carce-
leros ó encargados que abusaban, ó se resis-
tían á obedecer. La autoridad administra-
tiva protestó la incompetencia. Unas y otras
autoridades acudieron á sus respectivos mi-
nisterios, y oidos sobre el particular el Tribu-
nal Supremo de  Justicia y el Consejo Real,
se decidió que los jueces y fiscales, en  uso
del derecho de  visita, dictasen en lo judicial,

(1) art. so.
PO
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las resoluciones que espresamente autoriza*
sen las leyes ; pero en lo administrativo, se
limitasen á examinar y notar los abusos, ó
faltas, dando de ellas conocimiento á la auto*
ridad administrativa superior, á la cual in-
cumbía el remedio. La práctica es esa. Las
faltas, ó abusos del alcaide ó encargados , se
ponen en conocimiento del gobernador: las
de  este, como, por ejemplo, una determina*
cion arbitraria , y los vicios, defectos , ó in-
convenientes de  la administración en gene-
ral, como licénciamiento de presos, falla de
salubridad, vicios de inmoralidad, etc . ,  en  el
del ministro de Gracia y Justicia, para que
por su medio se haga al de Gobernación,
y se  adopten ademas las determinaciones le-
gislativas, ú oficiales que parezcan proce-
dentes.

En lo relativo á lo judicial, la ley mencio-
nada determina ademas corresponder á la
autoridad judicial, independientemente de  la
administrativa, á la cual, sin embargo, in-
cumbe la ejecución, decretar la traslación de
alguno, ó algunos presos con causa pendien-
te, y nunca la de todos los de una cárcel,
sin ponerse antes de acuerdo con la autori-
dad administrativa; pero de este punto tra-
taremos en su lugar oportuno. Véanse los
artíCUlOS Ate Al  BE ,  ABRESTO,  ACTO VE

PABCOAB, CABAS BE CBBBECOlBW, BE-

POOITOO MDWICIPALEA, BETESIBSS, ES-

TABLECIMIENTOS PESALES , PBESBS,.

PBis issEs:  y sobre mas pormenores en
cuanto á visitas de  cárceles, el  tít. 9,  lib. 2 de
la Recopilación y el mismo título en  el  tomo
de Autos acordados : el tít. 59, lib. 42  de la
Novísima Recopilación: Febrero Novísimo
apéndice 3 al tomo 7 ,  núms. 22  al 60 :  y Sa-
lazar, Práctica del Consejo, capítulos 29,
30  y 34 .

En Indias la visita ordinaria de cárceles
había de hacerse los martes , jueves y sá-
bados, si asi se creía necesario. Véase sobre
la materia el tít. 7,  lib. 7 de la Recopilación
de Indias; teniendo presente que ya  en ge-
neral están allí mandados observar el Regla-
mento provisional y las Ordenanzas de las
Audiencias.

CARCEL DE CORONA.  Lo

CAUCEL.
mismo que cárdel eclesiástica. Constituyen-
do la Iglesia una sociedad perfecta, y por
tanto con facultad de castigar y juzgar, tie-
ne también sus cárceles. Por otra parte no
era decoroso que á los sacerdotes, á las per-
sonas consagradas á la religión, se las pusie-
ra en las cárceles públicas del fuero común,
confundidos con los criminales. De aquí las
cárceles de corona, esto es,  de  personas ecle-
siásticas; lo que indica bien que no se
instituía por las personas legas, aun cuando
fuesen juzgadas por la jurisdicción eclesiásti-
ca. Las de  la inquisición , por ejemplo, no
se llamaban de  corona ; y muchas veces la
autoridad eclesiástica judiciaría tenia y tie-
ne sus reos en las prisiones comunes, ó en
otro lugar seguro, que no es preciso sea
la cárcel de corona. Esta se reputa tal, con
que el preso sea meramente clérigo. Donde
no hay cárcel de  corona, y aun habiéndola,
si asi lo exije el sexo , dignidad, ó calidad
de) reo, se  le señala su casa por cárcel, ó es
encerrado en un convento, colegio, seminario
ó casa de eclesiásticos. De  cualquier modo
que sea, estas cárceles y prisiones penden en
un todo de la potestad eclesiástica : ella nom-
bra los alcaides, y ordena el  régimen de las
mismas, conesclusion absoluta de la potes-
tad civil: si  bien, como en materia de proce-
dimiento, y como que al cabo ejerce su ju-
risdicción sobre ciudadanos, súbditos tam-
bién por este concepto de  la potestad tempo-
ral, suele observar y debe los reglamentó» y
prescripciones adoptadas por esta potestad,
y sobre todo por la Constitución del  Estado
para cárceles comunes y prisiones en gene-
ral. Cuando la que juzga á las persona*
eclesiásticas es la potestad temporal, como
sucede, por ejemplo , en los delitos atroces
los reos no van á las cárceles de  corona, si no
á las comunes, si bien en localidad adecuada
y separada; ó bien se prefiere un convento,
seminario ó casa eclesiástica , como sucede
cuando el Tribunal Supremo, por ejemplo,
juzga á un obispo ó arzobispo. V.  CABCtt.

CARCEL DE MANIFESTA-
DOS.  Conocidos son el célebre fuero y
privilegio de la manifestación en la anti-
gua corona de Aragón. El reo , que en uso
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de  este privilegio, se  acogía á la protección
del Justicia mayor, aunque ya  estuviese pre-
so  por otro juez ó tribunal, quedaba desde
luego bajo la autoridad del Justicia, ó sus lu-
gar tenientes, que decretaban la detención
ó prisión en la cárcel de manifestados, cuan-
do  la hubo, y antes en una casa particular,
ó en  la cárcel común, y aun en la misma en
que  ya  se hallaba preso fuera de la corte de
Aragón, pero á las órdenes del Justicia ma-
yor, y en donde este no residía, á las de sus
lugar tenientes, dando comanda, ó comisión
al  alcaide para la custodia en dicho concep-
to  de  manifestado. Desde entonces el reo
se  hallaba en cárcel de  manifestados, esto es,
presobajo la autoridad y protección mediata,
ó inmediata del Justicia mayor (libro 9 de
los Fueros, De manifestalionibus).

La  cárcel de manifestados equivalía á lo
que en Castilla se llamaba en las cárceles
comunes sala de  presentados. Sabido es que
el  reo que se  veia vejado de un juez , ó de
un  alcaide, se  evadía de la cárcel y se pre-
sentaba á las Chancillerías y Audiencias im-
plorando protección. Otras veces lo verifica-
ban, huyendo de un auto de prisión, á te-
miéndolo, seguido de vejaciones. Por prime-
ra  providencia el presidente, regente, go-
bernador del crimen, ó semanero, según los
casos, lo mandaban presentar en la cárcel, y
era  puesto con cierta holgura , y libre de
prisiones y de incomunicación , en el depar-
tamento llamado por eso sala de  presentados,
hasta que por sala de  justicia de la Chanci-
Hería ó Audiencia, recaía la providencia que
se  creía proceder, según el caso , y después
que el tribunal, á cuya autoridad se  sustraía
el  presentado , informaba con justificación.

En su lugar oportuno esplanaremos con-
venientemente esta institución y recurso
prolectorio, de  que tampoco carecieron los
reos en Castilla.

CARCELAJE.  Los derechos que
el  alcaide ó carcelero tiene acción á cobrar
de  los encarcelados. Hay derechos fijos, co-
mo  son los que se devengan meramente por
haber estado preso, aunque no se haya reci-
bido utensilio, ni ningún género de servicio
de l  carcelero ó sus dependientes: y los hay

relativos ó eventuales. Los primeros tienen
por objeto alijerar al Estado en cuanto á los
gastos de  construcción y conservación de las
cárceles, y en la dotación Je carceleros y
dependientes: los segundos son remunerato-
rios y como precio de los utensilios y servi-
cio que se recibe. Los derechos fijos, si no  se
introdujeron, se ampliaron y arraigaron con
ocasión de las cárceles señoriales, pues los
señores jurisdiccionales procuraron, aun mas
que el estado, que el reo que por su hecho
propio hacia necesaria la prisión, sufragase los
gastos de  ella: y lo segundo por la enagena -
cion del oficio de  alcaide por juro de here-
dad. Los dueños de la propiedad procuraban
que á lo menos no les fuese gravosa. Suce-
dió con frecuencia que la propiedad recaia
en ricos hombres y grandes del reino, que
por tanto, para servir el cargo nombraban
carceleros y dependientes particulares, ya
por título gratuito, ya por título oneroso,
hasta arrendando el oficio; y es  claro que á
los presos se haria sufragar los gastos. En
todos los casos, sin embargo, los gastos, ora
fijos, ora eventuales, debian y deben prefijar-
se por arancel y este colocarse en paraje en
que pueda ser visto y examinado por todos
aquellos á quienes interesa. V. axcaiBE,

caacBi..

CARCELERIA. En el lenguaje
forense se ha hecho usual esta voz que unas
veces se toma por cárcel; otras por el estado
legal del que tiene contra sí un auto de  pri-
sión ó retención. El que tiene, por ejemplo,
su  casa , ó la ciudad y arrabales por cárcel,
no está realmente encarcelado; pero se  dice,
está obligado á guardar carcelería.

CARCELERO. El oficial público
que tiene á su  cargo como principal, la custo-
dia y régimeninterior déla cárcel, con depen-
dientes ó sin ellos. Los romanos le llamaban
comentariense, tomando la denominación de
los registros y estadística que estaba obliga-
do á llevar, y los estados personales clasifi-
cados que bajo graves penas debía presen-
tar á la autoridad. Desde la dominación ára-
be se  llama alcaide. El reglamento de cár-
celes de 1849 le llama director. Véase *v-
CAIBK,  CARCBL.



Enciclopedia española de derecho y administración

CARDENAL.716

CARDENAL CARDENA- ó titulares de  las iglesias de  Roma se deno-
minaron asi,  porque asistiendo al Papa cuan-
do  celebraba de  pontifical, se colocaban il
estremo del altar: ad  cardines altarú. Paré-
ceños mejor fundada la denominación en el
cánon Sacrosanta, 2, dist. 2,  cuyo tenor es:
Apostólica sedes capul, et cardo á Domino...
constituía est: et  sicut cardine ottium regi-
tur sic hujus apostolices santa seáis udori-
tale omnes ecclesia.. . reguntur . Unde senaitu
Cardinal i um á cardine nomem accepit,quaá
se regat el alio*: sicuti, enim,  ostinm regüur
per cardines, ita ecclesia per islos... El con-
cilio de  Basilea; ses. 23 ,  reprodujo el mis-
mo  concepto: sicut nomine, ita el re ip»
cardines sunt , super quos ostia universa-
lis ecclesia versentur et suslententw. Lo
propio, en  fin , repitió Eugenio IV en so
Const. Non mediocris.

Vindicada asi la  denominación de carde-
nales para los de  la Iglesia romana, se hizo
antonomástica en  ellos: empezó la misma *
caer en  desuso, por tanto, en  las muchas igle-
sias y clases que la habían adoptado por ho-
nor ó emulación; y cesó casi en  ellas después
que se  prohibió no  pudieran usarla si no los
cardenales de  la Iglesia romana. Va en el
concilio de  Basilea se  anunció como un abu-
so la adopción de  esta denominación por
muchas iglesias : y como aun continuasen
usándola los canónigos de  las catedrales de
Rávcna,  de  Corapostela, de  Nápoles y de
otras muchas, S .  Pió V en  1567 declaró re-
vocados los indultos ó privilegios de tiles
iglesias, si  los tuvieren, prohibiendo que na-
die, fuera de  los cardenales del senado pon-
tificio, nombrados tales por el  Pontífice, usa-
se  en  lo sucesivo de  dicha denominación. La
costumbre, ó el  abuso ha subsistido en algu-
nas partes, y por eso sin duda los cardena-
les romanos no se  nombran meramente con
esta enunciación, s i  no  que por costumbre r
en  e l  lenguaje oficial se  nombran siempre
Cardenales de  la santa Iglesia romana, co-
mo  para distinguirlos de  cualesquier otro»
[Cardinales S .  R.  E.); sin perjuicio de l«
que la denominación, como hemos dicho, es
antonomástica.

No  se  encuentra la denominación de car-

LES En rigor etimológico traducción
del latín cardinalis , á cardine el quicio ó
eje de  la puerta, y en  este sentido lo propio
que cardinal, esto es ,  lo que es eje ,  base ó
fundamento de  una cosa. Bajo este concepto
desde muy antiguo se  han denominado car*
denales en  algunas partes, y aun se  llaman,
aunque menos comunmente y á pesar de  la
prohibición de  que haremos mérito, los pár-
rocos de  ciudades y poblaciones notables,
sobre todo los de  parroquias matrices, como
sí se quisiera decir, párrocos principales,
pues que lo eran en  honor y jurisdicción
respecto de  sus filiales y coadjutores; y en
el órden moral respecto de  los párrocos rura-
les. Por traslación se llamaron también car-
denales los canónigos de  algunos cabildos: y
los clérigos de  algunas corporaciones ó fun-
daciones eclesiásticas.

Entre estas clases hay úna , que  habiendo
empezado por ios mismos humildes princi-
pios, ha  llegado al mas alto grado de  la ge-
rarquía eclesiástica: á constituir en  la Iglesia
universal la primera gerarquia después del
Papa. Desde luego se entenderá que habla-
mos de  los Cardenales de  la santa Iglesia ro-
mana, y de  ellos trata esclusivamente este
artículo, en  que  por su órden csponcmos
brevemente el origen de  esta elevada cate-
goría: clases, número y títulos de  los carde-
nales: requisitos personales y forma de  su
nombramiento: investidura, dignidad, obli-
gaciones y preeminencias de  los mismos.

Origen. Si  los clérigos y sacerdotes de
las clases antes mencionadas, se denomina-
ron cardenales por el concepto csplicado, con
mayoría de  razón era aplicable á los de  la
capital del orbe cristiano, que por esta ra-
zón, y cuando los pontífices no  tenían orga-
nizada su  asistencia y consejo en la forma
que después llegaron á serlo, prestaban su
cooperación personal en  sus funciones y
tareas apostólicas a l  gefe supremo de  la
Iglesia universal , y alguna vez eran llama-
dos á su consejo. Véase en  el  artículo caiw-
ciixEitA aoMAMA el origen de  esta. Tal
es  indudablemente el  origen de  los cardena-
les romanos. Según Belarmino, los párrocos



Lorenzo Arrazola

CARDENAL. 717
Juan XXII. En el concilio de Roma, cu que
este Papa fué depuesto, se  les llama obispos
romanos, y se  les coloca antes que los car-
denales presbíteros y diáconos. Después ya
se  les denominó cardenales obispos.

Número y títulos. No es fácil fijar el
número primitivo de cardenales, ya  por la
potestad absoluta que siempre tienen los
Pontífices en  su elección ó promoción, como
en todo lo disciplinario , ya  porque en efec-
to la promoción no se  ceñía ai número pre-
cisamente de las antiguas parroquias , si no
que discrecional ó potestativamente los Pon-
tífices los elegían , en sentir de  los autores,
non tantum d templis pa/Tocbialibus, sedába-
silicis, et tumulis martyrum, ct ab  aliis locis,
si bien conservando la clasificación antes indi-
cada. El Papa Marcelo fijó el número de 14
de todos los títulos. El cisma de  Aviñon obli-
gó  á los anlipapas á aumentarlos , según la
necesidad de hacerse partidarios. El concilio
deBasilea fijó el número en  el de  24;  sin que
pudiera aumentarse nisi pro magna Ecclesice
nececilate et utilitate. Los pontífices poste-
riores no se creyeron ligados por esta dispo-
sición» y León X á consecuencia de  una
conspiración contra él,  encabezada por un
cardenal, creó 31 en una sola promoción.
Paulo IV en  el indulto llamado Compactum
fijó el número en 40. Pió IV lo aumentó bas-
ta 76,que es  el mayor que se ha conocido.
Sísto V, por último, en  1386 por la bula Post-
q iam verus Ule, lo fijó en 70  , á imitación,
dice, de los 70  ancianos del consejo de  Moi-
sés. Prohibió que este número se aumenta-
se ,  declarando desde luego irrita y nula la
elección ó promoción que de  él escediere: y
aunque eso no podía obstar á la libre potes-
tad de otros Pontífices según la necesidad y
utilidad de la Iglesia , dicha constitución so
ha respetado hasta el dia y por tanto el nú-
mero total de los cardenales que forman el
Sacro colegio es el de  70» aunque no siem-
pre esté completo» según el arbitrio y pru-
dencia de los Papas.

En cuanto ai título , todos los cardenales
reciben uno ordinariamente, según la clasifi-
cación antes mencionada. Si  este es  incompa-
tible con otro beneficio ó dignidad que ten-

denal en  documentos anteriores al pontifica-
do  de  San Silvestre; pero sí desde su  tiempo.
Y con efecto: en  el concilio de  Roma» cele-
brado después de la conversión de  Constan-
tino , y al que asistió el mismo pontífice
S .  Silvestre (art. 1 , can. 6 y 7), se ordena
que los subdiáconos y clérigos menores es-
tén sujetos al cardenal diácono: y asimismo
que se necesitan 64  testigos para condenar
en  juicio á un cardenal presbítero. La natu-
raleza de  estas mismas disposiciones indica
á nuestro juicio que la denominación existia
y era usual antes de  ellas.

Clases. Sabido es cuanta fué en los pri-
meros siglos la preponderancia de  los diáco-
nos» que muchas veces presumieron tenerla
sobre los presbíteros. Aun sin eso en Roma,
como en muchas partes había iglesias enco-
mendadas á diáconos; y el Papa se valia en
nn  principio del ausilio y cooperación dé
estos y de  los párrocos presbíteros» resul-
tando asi que los cardenales fueron origina-
riamente de uno y otro órden , habiéndose
conservado hasta el dia esa prerogativa á
sus títulos ó iglesias. Sucesivamente fueron
llamados igualmente á los consejos del Papa
los obispos suburbicarios ó mas inmediatos á
Roma. Por conveniencia ó por necesidad»
señaladamente cuando la elección de prela-
dos pasó del pueblo y el clero reunidos al
sumo Pontífice, cuando la elección de este
pasó al cónclave de  Cardenales » y con oca-
sión en fin de los cismas que dividieron e l
cónclave en bandos, se aumentó, como vere-
mos, el número de cardenales, y los Papas
Jos nombraron de  entre los obispos del orbe
cristiano, aun procurando igualar la suerte
y representación de los estados ó naciones
cristianas, resultando de  todos tres clases
de  cardenales, á saber: del órden de obis-
pos, del de presbíteros y del de  diáconos.
Los cardenales de la primera clase son siem-
pre obispos: los de la segunda y tercera son
á veces mas que presbíteros ó diáconos, esto
es ,  son aun del órden de  obispos; pero la
denominación la toman del título ó iglesia,
según viene de la antigüedad. Parece que
los obispos suburbicarios no obtuvieron el
nombre de cardenales basta después de
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ga el electo, como por ejemplo» un obispado»
el Papa dispensa, aplicando al caso la regla
ordinaria de non vacando, con lo cual retiene
el electo su  dignidad ó beneficio, como es  ca-
si de  necesidad y seguramente de  convenien-
cia en los arzobispos y obispos de  remotas
diócesis, que mueren tal vez sin haberse pre-
sentado en Roma. El mismo Sisto V en  1587
por la bula Religiosa Sanctorum, clasificó los
títulos, fijando en  6 los episcopales, en  SI  los
presbiterales , y en 15  los diaconales, cuya
clasificación también se conserva. Los 6 tí-
tulos episcopales, que antes fueron mas, son
las sillas Ostiensis, Tusculanensis, Prcenesti-
nensis, Portuensis, Sabinensis y Albanensis;
de donde se  infiere que habiendo muchos
mas cardenales arzobispos y obispos, estos
tienen títulos presbiterales 6 diaconales (1).

La nota adjunta espresa los demas títulos,
debiendo advertir que S .  Lorenzo inDamaso,

> no es  propiamente diaconia; si noque por dis-
posición de Clemente VII , esta iglesia se
asigna siempre, como título, alvice-can-
ciller de la cancillería romana, sea diácono,
presbítero, ú obispo.

Clemente VIH reprodujo la anterior cla-
sificación, que fue aprobada en 1602 en
Congregación de ritos. Paulo V la confirmo
asi bien en  1618.  Es de  notar que el mismo
Sisto V que fijó el  número de  cardenales en
70, estableció como se  ve, 72  títulos, lo cual
hizo por honor y recuerdo de  los antiguos,
sin que eso influya en  aumentar el número
de cardenales , á los cuales ademas suele
darse por título un obispado in parlibus, se'
gun voluntad del Papa.

Promoción y requisitos para ser elegida.
Tiénese como un principio que asi como hoy
solo los cardenales elijen Pontífice, solo el
Pontífice elije ó nombra cardenales. Dalla-
mos otra razón mas convincente : el Sacro
colegio es el senado y consejo del Papa ; y
nada es mas natural que el que él elija los
que han de darle consejo.

En la práctica se procede á la creación de
cardenal por postulación, ya de  los sobera-
nos católicos , ya del consistorio secreto de
cardenales, de  acuerdo por supuesto con el
Pontífice.

El concilio de Basilea estableció que la
elección, y mas bien diríamos la postulación
para el nombramiento de cardenal, se hicie-
se  en  consistorio secreto por voto escrito v
escrutinio, y no por voto oral. Asi suele
practicarse , y después el Papa proclama al
nuevo cardenal en consistorio público al que
ha obtenido mayoría de  votos en  el consisto-
rio secreto. Por la intervención de este, la
creación del cardenal se  llama elección : re-
lativamente al Papa, creación y nombra-
miento.

( I )  Según la bula,  los 51 títulos presbiterales son:
Santa María de los Angeles in  Mermis.
Santa María Irán» Tijberim.
Son Lorenzo in Latina.
Santa Práxedes.
San Pedro ad vincula.
Santa Anastasia.
San Pedro in  Monte áureo.
San llonufrc.
San Silvestre in  Campo Martio.
Santa María in  Via.
San Marcelo.
San Marcelino y san Pedro.
Los doce Apóstoles.
Santa Balbina.
San Cesáreo.
Santa Ines in  Afáne.
San Marcos.
San Esléban in  Monte Ctelio.
Santa María transpontina.
San Ensebio.
San Crisógono.
Los cuatro santos Coronadoi.
San Quirico y Julita.
San Calisto.
San Bartolomé in Intuía.
San Agustín.
Santa Cecilia.
San Juan y san Pablo.
San Martin in Mon/ibus.
San Alejn.
San Clemente.
Santa María de Pópulo.
San Nereo y Aquiléo.
Santa María de la Paz.
Santa María de Ara Cirli.
San Salvador in Lauro.
Santa Cruz ¡n Jerusalem.
San Lorenzo in  Palispcrna.
San Joan ante Portan latinan.
Santa Prudencian!.
Santa Prisca.
San Pancrario.
Santa Sabina.
Santa María super Mineream.
San Cirios.
Sanio Tomás in  Parlone.
San Gerónimo llyltiricorum.
Santa Susana.
San Sisto.
San Mateo in  Mcrulana.
Santísima Trinidad in  Monte Pindó.

Los 15 diaconales son."
San Lorenzo in  Parnaso.
Santa María ín Via Lata.
San Eustaquio.
Santa María la nueva.
San Adriano.

San Nicolás in carcere tulliano.
Santa Agueda.
Santa María in  dominica-
Santa María tu coonedm.
Saino Angel i n  Foro piscium.
San Gregorio ad valrm anreum.
Santa María in  porticos.
Santa María in  Aquiro.
San Co'nie y san Damián.
San Vito i á  Maicello.
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qui nom habeanl qualitates requisitas, sup-
plendo omnes defectus. En nuestra opinión
nunca podrá, ni deberá dispensar contra e l
tenor del Concilio ; aunque sí respecto
de bulas y constituciones de sus predece-
sores (I) .

Investidura. No habría hecho mención
de  este acto ritual, si no se ligara á él una
cuestión gravísima de derecho público ecle-
siástico. Proclamado el nuevo cardenal, si
se  halla ausente de  Roma, hemos espresado
la forma de recibir su investitura en  los ar-
tículos BimaerB y CAPKL». Debemos aña-
dir aquí, que al recibir el primero, debe ju-
rar el nuevo purpurado presentarse en Ro-
ma dentro del año á recibir el capelo : y con
todo, esta circunstancia y presentación se
dispensa cuando existen causas racionales
para ello.

Si  el nuevo cardenal se  halla en Roma, s e
presenta privadamente en el Vaticano á re-
cibir el birrete de mano del Papa. Después
en consistorio público recibe el capelo, con
lo que queda incorporado al Sacro colegio.
Al ponerle el Papa el capelo le advierte que
el color rojo del mismo indica la obligación
que contrae de  sufrir, hasta verter su sangre,
pro exaltatione sandez fidei , pace el quiete
populi christiani, augmento et statu sacro -
sonetee romana Ecclésice. En el consistorio
público siguiente , el Papa cierra la boca al
nuevo cardenal, esto es, le impone silencio,
y le  priva de  voz activa en consistorio, co-
mo una admonición y enseñanza de pruden-
c ia .  Al segundo ó tercer consistorio público
después, preguntando antes á los cardena-
les sobre la oportunidad, el Papa abre tabo-
ca, ó restablece y constituye al purpurado en
la plenitud de  derechos y atribuciones.

Pero se enumera entre estas la de  elegir
Pontífice en sede vacante. Si esta ocurriese
antes de abrir la boca al nuevo cardenal
¿podrá entrar en cónclave para la elección
de  Pontífice? ¿tiene voto activo y pasivo para
ella? Eugenio IV en su const. In emminenti

La creación, y mas bien la proclamación
de  los que ya  el Papa, después del consis-
torio secreto eleve á la dignidad candína-
licia , se hace de ordinario en las cuatro
témporas ; aunque algunas veces el Papa,
habido el consistorio secreto, retiene in pec-
tore, ó se reserva la proclamación de car-
denales que ya ha creado, para publicar-
la cuando crea oportuno.

Los cánones y la gravedad misma del
cargo prescriben requisitos para poder ar-
ribar á la dignidad cardenalicia , que no
siempre las circunstancias permiten obser-
var de todo punto. A tan elevada catego-
ría, á tan altas funciones no corresponden
sino dotes y cualidades por demas eminen-
tes. El Santo Concilio de Trento, ses. 24  de
refonn. cap. 1 , estableció que en los que
hayan de  elegirse cardenales de  la Santa
Iglesia romana , concurran en un todo los
requisitos prescritos para los obispos. Sis-
eo  V en la citada const. Postquam verus,
declaró incapaces del cardenalato , no ya  á
]os espúreos, á los que tengan alguna man-
cha de filiación, á los hijos legitimados por
rescripto del príncipe; si no aun á los legi-
timados por subsiguiente matrimonio : á los
que tengan ó hayan tenido hijos naturales:
Á los que los hayan tenido aun legítimos y
de  legítimo matrimonio, ó conserven nietos
de  ellos; y á los parientes en grados próximos
de  otro cardenal , mientras este viva. Por
virtud de  la declaración de) Concilio de Tren-
to, para ser creado cardenal se requiere la
edad de  30  años, prescrita para el  episco -
pado; si bien para cardenal diácono bastará
la de  22 ,  según la bula citada de Sislo V.
Por  la misma razón bastará la de  25  para car-
denal presbítero ; pero deseáramos ver eje-
cutado en su  rigor literal la regla del Conci-
lio,  exigiendo siempre y para las tres cla-
ses de  cardenales la edad de 50  años. El ele-
gido, en fio , ha de ser clérigo.

Lo  dicho constituye la regla común. Los
autores enseñan sin embargo (4) que el Pa-
pa,  de.pleniíudine potestatis, etiam nulla
(acta postulatione , potest facere cardinales,

(11 El mismo Barbosa cita la  elección becba por Euge-
nio IV  en un espúreo, qtie falleció antes de recibir el capelo;
Íero la cualidad de legitimo es requerid» por la constitución

e Sisto V Puftqtium tetui,.( I I  Barbosa , be  Jur ecc.; lib. 1 ,  cap. 5.
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declaró que no se repula, ni denomina car»
denal, antes que reciba la investidura ó in-
signias, ñeque vocem in electione Summi
Pontificó habeant, doñee sit eis licentia no-
tandi concessa. Grande podía ser el conflicto,
de  la Iglesia universal en  una vacante de  la
sede pontificia, después de  una creación ne-
cesaria y numerosa de  cardenales, por causa •
de  epidemia, de  guerras, ú otras calamida-
des públicas ; pero habiendo Fallecido, ó pe-
recido el Pontífice que tos creó , antes que
los electos recibieren la investidura; ó fuere
á los mismos abierta la boca. Por.estas miras,
sin duda, de  pública utilidad y conveniencia,
empezó ó prevalecer la doctrina de  que la
.investidura debe reputarse como de  ceremo- •
nia y solemnidad; y que la esencia de la
dignidad descansa en la elección del romano
Pontífice, en virtud de  su absoluta potes»
tad ( I ) .  Y S .  Pío V ,  por último, en 26  de
enero de  1571 , lo declaró completamente
asi : Quia aliquando dubitalum fiiit, utrum
cardinales, quibus os clausum esset, ante
quam illud eis aperiretur/, Sedis vacatio
eveniret, utrum, inquam, ih Summi Pontifi-
có  electione votum hiberent, Sanctitas sua...
decreuit, quod, cum polissima cardinalium
facultas in romano Pontífice eligendo con-
sistat,.. post quam.., oardinalis creatus fue-
rit... et consensum suüm dederit , is statim
vocem, etjus eligendi romanum Pontificem
habeat,,.. etiamsi cardinalitius galerus non-
dum illi traditus sit, ñeque os clausum, et si :
clausum, nondum apertum sit. , .»  Y asi prác- :
ticamente se  observó, muerto Clemente VIH, :

y en la elección de  Inocencio X,  siendo ad-
mitidos en  cónclave varios cardenales-, á
quienes aun no se habia abierto la boca (2).

La práctica contraria daría ocasión á que
fueran perjudicadas algunas naciones cris-
tianas no concurriendo los cardenales de  las
mismas á la elección de  pontífices, y sobre
lodo las que,  como España, tienen veto en el
cónclave, para escluir de  elección pasiva á
uno de  tos cardenales. Véase c*BBKivai.ea

LA COH0.VA.

Dignidad y preeminencias. Apenas pue-
den concebirse mayores , y esto y* desde
los tiempos mas remotos , aun sin conve-
nir en la opinión de algunos que repulan
de  derecho divino la institución y categoría
de los cardenales. Constantino, según se lee
en el capítulo Constantinos , dist. 99, i
tos clérigos romanos que auxiliaban en la
capital del orbe cristiano los igualó en honor
y consideración á su  senado imperial. la  he-
mos visto los términos del canon Sacrount-
la, 2, dist. 22  : los del Concilio de Mea,
diciendo son el eje sobre que se  sostienen y
giran las puertas sagradas de la Iglesia uni-
versal : Eugenio IV, en su consl. Non nt-
diocrís, los reputa como el sacerdocio leri-
taco: en el cap. Per vencrabííem,elPap
Inocencio los reputa de  la  misma manera, y
les denomina sus hermanos y coadjutor
Sisto V ,  en  su  citada const. Post quam los
declara representantes de  los apóstoles,
mientras personalmente asistían á Jesucristo
en  su misión sagrada sobre la tierra : segon
varios autores , enfin, los apóstoles, asis-
tiendo AS .  Pedro, después de  la resurrec-
ción de Jesucristo, fueron antes cardenal
que obispos, y los cardenales han sucedido
én tal concepto á los apóstoles. No que-

remos juzgar el empeño de  llevar tan ade-
lante los encomios, y las analogías; peros
revela todo ello la eminencia del cargo y
dignidad, y como de  grado en grado los car-
denales,  según antes dejamos indicado,
constituyen hoy en  la Iglesia universal h
primera gerarquía después del Papa, supe-
rior, por consecuencia, á la de  los patriar-
cas, arzobispos y obispos. Asi lo tienen de-
clarado Eugenio IV, const. Non mediocria
León X en la suya Superna (I): Sisto V «
la suya De S.  R .  E.  Cardinalium praslantii,
de 4586: y hasta es preciso inferirlo del tes-
to del santo Concilio de Trento , ses. <1.
cap. 24. En lo espiritual y rigorosamente
eclesiástico son el Senado y Consejo cons-
tante del Papa: constituyen las diversas con-
gregaciones, y altos oficios de  curia, como i*

(i) ««m satscla romantt Ecdesitr. ceriinalft rr-'f'*
omites in ¡¡isa Ecclesia, post Sttminnn» Poniipce» K

tliguilale prattianl,,.»

(<) Cardenal de l.uca, Rclation. romana? curia?, discurso 11.
**' eardcuul í>c comilibm, y después Paulino, Rosetay Eilenstu.
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aunque sea obispo, no precede al cardenal-
presbítero, aunque no lo sea: doctrina que
no va muy de  acuerdo con la que ha sido
preciso aplicar para esplicar, como sin repug-
nancia de  derecho los cardenales son de su-
perior categoría que los patriarcas, arzobis-
pos y obispos, y les preceden , dándose por
razón que la superioridad y precedencia no
se  loma aquí del órden; si nodo la jurisdic-
ción, y bien se ve que es mayor, por mas
universal, la de  los cardenales. Así se ve
también en otra esfera, que un vicario ge-
neral, aun siendo mero clérigo, precede por
causa de la jurisdicción á los subdiáconos,
diáconos y presbíteros. Nec mirelur quis-
quam, dice en  esta razón Eugenio IV (en su
citada constitución Nonmediocris), quodordo
episcopalis presbítero inajor sil , quoniam in
ejusmodi prelationibus officium el dignilas
preponderant ordinis , quemadmodum cau-
lum esl, ut arclíidiaconus non presbiler site
jurisdictionis obtentu archipresbylero pre-
feratur.

Los cardenales, por último, en el  territo-
rio de  sus títulos usan de  pontificales, con-
fieren la tonsura aunque no sean obispos,
dispensan votos, conmutan últimas volunta-
des, son, en fin, preladas nullius: el Papa no
puede establecer reserva, preslamera, ni
ningún gravamen sobre sus beneficios: al
cardenal se le cree bajo su palabra, y en
los estados pontificios sin apelación: en  ellos
también es  reputado reo de lesa magestad el
que les ofenda en su persona: tienen una
parte en las rentas de la Cámara apostólica,
la cual lodavia completa su dotación, si no
reuniesen una renta de seis mil duros: están
exentos de  diezmos, annalas y de  todo tri-
buto y gavcla.

Su tratamiento es el de Eminencia en el
cuerpo del escrito ó discurso, y Eminentísi-
mo al encabezar.

Antiguamente los cardenales que habían
sido legados usaban traje talar purpúreo,
que luego se hizo general á todos, comple-
tándose con muccta, birrete, capelo, capa y
solideo, todo del mismo color.

Deberes. Tienen el de asistir al Papa en
los actos de pontifical, aunque este no ten-

Congregación de Ritos, del Concilio, de Obis-
pos y Regulares, la Cancillería, Penitencia-
ria, Dataria , ele. ,  en muchos de cuyos car-
gos, como delegados del Papa, y verdaderos
vicarios universales del mismo , ejercen ju-
risdicción y autoridad casi pontificia: en
lo temporal pontificio, desempeñan el mi-
nisterio de  Estado y otros, menos e l  de
Hacienda : obtienen y sirven el cargo de
gobernadores generales de los distritos lla-
mados legaciones : en lo diplomático, como
nuncios y legados á lalere, desempeñan las
misiones y legaciones mas solemnes, etc. En
los concilios generales suelen llevar las ve-
ces del Papa en  cuyo nombre asisten: gozan
de  la insigne y esclnsiva prcrogativa de  ele-
gir Pontífice; y de  la privativa y no menor de
haber de ser elegidos, ó deque de entre ellos
privativamente haya de salir la cabeza visi-
ble y gefe de la Iglesia.

Ademas no pueden ser juzgados si no por
el  Sumo Pontífice: para ser condenados á
deposición se necesitan, según el  Concilio I
de  Roma, como ya hemos indicado, no me-
nos  qii¿ 64  testigos: en el  territorio de sust i -
tuios ejercen jurisdicción cuasi episcopal: son
comprendidos en todas las disposiciones fa-
vorables al clero; y no en las gravosas, como
reservas, afecciones, etc . ,  á no hacerse de
ellas explícita mención, como vemos lo dis-
ponen las reglas de cancelería. Tienen en-
trada en Roma , visitas y honores , como
de  mageslad: el decano del sacro colegio,
que  lo es el cardenal obispo de  Ostia , goza
de  la prcrogativa de  consagrar al Papa elec-
to,  si ya no fuere obispo consagrado: usa de
pálio como los arzobispos : personifica al sa-
cro colegio, y en tal concepto precede á los
reyes, emperadores y príncipes soberanos:
en  el cónclave recibe á los embajadores, co-
mo  á su vez lo hacen los cardenales primeros
ó mas antiguos de laclase de presbiterales y
diaconales: el decano, en fin, ú obispo de
Ostia, es  ademas decano ó primero de los
cardenales episcopales.

La antigüedad y precedencia entre los
cardenales se arreglan por la antigüedad de
la creación y por la órden ó clase del título.
Asi se  esplica por que el cardenal-diácono,

TOMO Vil,
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ga  el  de  ausiliarse de ellos. Asi se ha inter-
pretado la palabra decet del cap. Funda-
mentum, de elect. in sexto...  Puede salvarse
asi el sumo rigor del derecho; pues por lo
demás, si por otra parte pudiese el Papa á
su arbitrio prescindir de su ausilio, no se
comprendería como se había erigido para eso
una categoría que es reputada la primera
después del Papa , ni para que se sosten*
dría.

Por la misma razón , y como en re-
muneración de  los infinitos privilegios, de
que gozan, están obligados á aceptar y des-
empeñar cuantos servicios , encargos y co-
misiones les confie el Papa en servicio de la
Iglesia.

Su  obligación capital , como medio para
llenar las funciones de su cargo , es la resi*
dencia en Roma, de  donde no pueden ausen-
tarse sin licencia del Papa. Solo á esa costa
podian, y debían estar relevados de la resi-
dencia canónica en sus títulos y beneficios.
Urbano VI les prohibió recibir regalos, ni
pensiones de ningún principe: Martino V, el
que se declarasen protectores de  los mismos:
el Concilio de Basilea les recomendó el des-
interés, lo que confirmó el de Letran bajo
León X: el de Trento, por último, ses. 25
de reform., cap. 1 ,  no  solo quiere que osten-
ten las mismas virtudes y dotes que el clero
en general, si no que se presenten como mo-
delos.

En la investidura juran ser fieles al Papa,
cooperar para la propagación de  la fé cató-
lica, no consentir la enagenacion de bienes
y cosas eclesiásticas si no en los casos auto-
rizados por el derecho; y procurar la rein-
tegración de los enagenados.

Véase á Barbosa, Jus ecc. univers. cap. 1 ,
2 y 3: Cardenal de Lúea, en el lugar arriba
citado : Tomasino, Disciplina ecc., part. 4,
lib. 1 ,  cap. 79  y 80:  part. 11,  lib. 1 ,  cap 53:
Fleury, fíistor. ecc. lib. 35, núm. 17: lib. 51 ,
núm. 19:  lib. 112,  núm. 112: lib. 111,
núm. 146: lib. 92, núm. 23  y lib. 94 ,  nú-
mero 20: y Ferraris, Biblioteca, artículo Car-
dinalis: Concilio de Trente, scs. 23, 24  y
25 de  reform : y el artículo CÁMARA REAL,
pág. 211 de este lomo.

CARDENALES DE LA  CO-
RONA.  Estando mandado por los con-
cilios que los cardenales se elijan de todo el
orbe católico : debiendo elegirse siempre
Pontífice de entre los cardenales; y siendo
por otra parte tan útil y honroso á las nacio-
nes el que uno de  sus hijos sea elegido Pon-
tífice, no puede ser  mas racional y fundada la
postulación de los príncipes católicos para el
nombramiento de cardenales. La España
tiene este derecho, como las demas naciones
católicas; pero ademas tiene otro mas espe-
cial, y es el  de  presentar dos sujetos para
que sean creados cardenales. No hemos po-
dido haber la bula ó indulto apostólico de
esta concesión; pero sí hemos tenido i la
vista papeles y documentos do la cámara de
Castilla en que asi resulta, y el haber hecho
uso la España de  esta prerogaliva. No cons-
ta en dichos documentos si los dos cardena-
les propuestos ó presentados fueron creados
tales, por preconización, como los obispos
para que presenta la Corona, ó como en los
casos de postulación; pero sí que  se crearon:
y estos dos cardenales son los que se bao
venido llamando por razón de  su  origen Car-
denales de la Corona. De este hecho históri-
co  consignado en  los mencionados documen-
tos, resulta la consecuencia, ó de que la co-
rona de España ademas del derecho de pos-
tulación, como toda nación católica, tiene el
de presentación para dos cardenales ; ó que
goce por lo menos del de tener siempre dos
cardenales españoles en  e l  Sacro colegio.
Hemos creído no podíamos omitirla mención
de este hecho histórico , aun como escita-
cion para que por quien se halle en posición
y en el deber de hacerlo, se ponga en claro
y conserve esta singular é importante rega-
lía. Los dos últimos cardenales de España,
arzobispos de Toledo y Sevilla , no fueron
creados asi, y ni aun por postulación. Ai
restablecerse nuestras relaciones con la cor-
le pontificia, después de  los recientes acon-
tecimientos y disturbios políticos, el Sumo
Pontífice, ya obtemperando al encargo con-
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especie de Incha, en la cual hade  salir triun-
fante la primera, porque esta, añaden aquellos
jurisconsultos, es  por su  naturaleza y por la
confianza que inspira en  el ánimo del hom-
bre, enérgica y firme, al paso que la mentira,
por los recelos que la acompañan , es  débil,
vacilante y cobarde. En tales circunstancias,
concluyen, el delincuente se intimida con la
presencia del juez ; las reconvenciones justas
y verdaderas del que le desmiente y contra-
dice, le hacen vacilar, y en último resultado
se ve  compelido á confesar la verdad refi-
riendo los hechos tal como han acontecido.

Los que condenan el careo temiendo la
exageración de  estos mismos efectos, creen
que la intimidación puede llegar á un estre-
mo lamentable ; que el procesado, inocente
en el fondo de  su conciencia, se acobarde
ante la acusación imponente de  un detractor,
ó que el testigo fidedigno, pero de carácter
débil, vacile ó ceda al escuchar las recon-
venciones del criminal que le trata de  per-
juro. Estos peligros, añaden dichos escrito-
res, no son imaginarios , porque en la lucha
moral que producen siempre los careos ante
la presencia del juez, rara vez pelean fuer-
zas iguales : las facultades intelectuales de
los contendientes, sus hábitos, su  sagacidad
y su esperiencia, no esján por lo común á la
misma altura , y claro es que los que aven-
tajen en ciertas condiciones , cuentan con
una probabilidad casi segura de triunfar so-
bre sus adversarios.

En verdad , ni una ni otra opinión .carece
de  razonable fundamento; pero en nuestro
concepto, los que combaten el  careo hasta el
punto de proscribirle de  los procedimientos
judiciales, parlen mas bien del abuso y de  la
exageración de  este acto que del uso pru-
dente y juicioso á que se presta por su pro-
pia índole. No diremos nosotros quée l  careo
es un medio de prueba perfecto , ni á tanto
puede aspirarse , porque en materias de
pruebas no son posibles la perfección , la se-
guridad completa ni la evidencia. ¿Hay al-
guna prueba, entre las que el consentimiento
unánime de  los legisladores ha sancionado,
que no ofrezca inconvenientes por su natu-
ral falibilidad y por los medios reprobados

ciliar de que los cardenales se elijan de to-
do  el orbe católico, y pues que la España no
tenia ninguno á la sazón; ya como testimo-
nio de buena voluntad y deferencia hacia la
España, hizo insinuar á la Corona por medio
del  Nuncio apostólico, le seria grato crear
algunos cardenales españoles si la reina ios
designase. Designáronse tres, y solo fueron
creados los dos mencionados arzobispos; co-
mo  por postulación.

¿AREAH.  CAR  11O. Acto que se
celebra judicialmente entre personas que
han declarado en una causa criminal y no
están conformes sobre la certeza de algún
hecho ó sus circunstancias, con el fin de que
reconviniéndose mutuamente procuren con-
vencerse y fijar la verdad.

Admitido el careo como medio de prueba
en  casi todas las naciones de  Europa, no ha-
llamos, sin embargo, en  la legislación espa-
ñola una disposición que lo haya establecido
terminantemente. Las que se refieren á é l ,
tanto entre las antiguas como entre las mo-
dernas, lo hacen únicamente para restringir
ó modificar su uso, introducido sin duda por
la  práctica de los tribunales, que haría cono-
cer alguna vez la necesidad de  recurrir á
este medio de investigación para descubrir la
verdad en la instrucción do las causas cri-
minales. La legislación militar formada en
tiempos mas recientes , adoptó el careo es-
pesamente , disponiendo en el trat. 8,  títu-
lo 5 ,  art. 23, que después de  haberse ratifi-
cado los testigos, se  careen uno por uno con
el  reo.

Nuestros escritores prácticos no están con-
formes acerca de la conveniencia , oportuni-
dad y efectos legales del careo. Para unos
esta diligencia judicial es  útil, conducente á
los altos fines de  la administración de justi-
cia, y en ciertas ocasiones hasta indispensa-
ble y necesaria; para otros, no solo es  ociosa
é inconducente, sino que puede llegar á ser
hasta peligrosa. Se  fundan los primeros en
que  cuando se  hallan en abierta contradicción
las declaraciones mas importantes de un pro-
ceso, no  queda otro arbitrio para adquirir la
convicción judicial, que presentar la verdad
frente á frente de  la mentira y provocar una
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que  pueden emplearse para amañarla*? Para
nosotros el careo puede ser en ocasiones da-
das un medio de investigación eficaz , una
convicción moral que predisponga útilmente
el ánimo del juez y una prueba que venga á
poner el sello de la verdad en los hechos car*
dinales del proceso. Pero si esta diligencia
se  prodiga ; si se intenta cuando el carácter
y las circunstancias reconocidas de  los que
han de  ser careados indican que será infruc-
tuosa; si se practica sin prudencia y sin
las dotes indispensables para dirigir este acto
ocasionado á peligrosos inconvenientes, sin
duda que entonces no solo será infructuoso,
si no que podrá llegar á ser perjudicial.

Por eso nuestros mas juiciosos escritores
prácticos, entre ellos Elizondo , han aconse-
jado el mayor pulso y la mas delicada cir-
cunspección en el uso de  esta diligencia. El
buen éxito de ella depende por lo coinun de
la prudencia y sagacidad del juez encargado
de practicarla. De sus juiciosas y oportunas
reflexiones, de las severas y autorizadas pa-
labras que pronuncie en nombre de  la justi-
cia, puede esperar una retractación csplícita
del que haya declarado con falsedad; pero
aunque esto no suceda, en el modo de ha-
cerse las preguntas y reconvenciones, en la
duda y vacilación con que se contesten, en
la fisonomía de  cada uno donde á despecho
de la voluntad se vislumbran muchas veces
los movimientos internos y en otras muchas
circunstancias que allí sobrevienen, sin que
ahora puedan proveerse, pero que revelan la
calma ó la agitación, la sinceridad ó la fic-
ción de los que hablan, hallará el hilo que le
conduzca al descubrimiento de la verdad ó
los medios de patentizarla en el proceso.

Por eso es que para la práctica de esta
clase de diligencia no pueden establecerse á
priori reglas generales y determinadas. La
apreciación de la conveniencia y oportuni-
dad de los careos depende de las circuns-
tancias especiales de cada caso, y ha de
quedar reservada necesariamente á la pru-
dencia y al buen criterio del juez y al juicio
ilustrado de los representantes de la ley. En
este concepto, el artículo 8 del real decreto
de <1 de  setiembre de 1820, restablecido por

el de 30  de agosto de <836, dispone que nu
se celebren mas careos que los que sean ne-
cesarios ó convenientes para la averiguación
de  la verdad ; y el artículo 11  de la ley de 17
de abril de  1821, restablecida también por el
decreto citado, prescribe que en los proce-
sos mililaresáque se  refiero, se  escusen cnan-
to sea posible los careos con arreglo á nna
real órden de laño  de 4803 ,  que no per-
mite en los procesos contra malhechores y
contrabandistas otros careos que los que
sean conducentes , bien por la discordancia
de los testigos en hechos sobre los cuales
previos los mutuos recuerdos, pueda aclarar-
se la verdad, bien por otras justas causas que
las circunstancias de  los procesos ofrezcan y
revelen.

El careo puede tener lugar entre varias
personas que con diverso carácter intervie-
nen en la instrucción de los procesos, cuando
sus declaraciones están discordes sobre al-
gún hecho ó circunstancia importante. Asi
se verifica:

4.° Entre acusadores y acusados.
2.* Entre el acusador y el testigo.
3 .’ Entre dos reos.
4.e Entre un reo y un testigo.
5 .® Entre dos ó mas testigos.
La ejecución del careo se  practica en la

forma siguiente: El juez, prévia la oportuna
providencia, hace comparecer á los carean-
tes ,  manda al escribano que lea sus declara-
ciones, en cuyo acto, bajo juramento si son
testigos, ó sin esta solemnidad si son reos,
les pregunta si se afirman ó ratifican en
ellas ó tienen alguna modificación ó varia-
ción que hacer. Si son distintos los hechos en
que no están conformes y resultan de diver-
sas declaraciones, se  leerán antes las que
versan sobre un mismo hecho, requiriendo
inmediatamente la contestación y pasando á
otro punto. El juez deberá reflexionar sobre
las contradicciones en que han incurrido, ex-
citándoles á que se  reconvengan mutuamen-
te para fijar la verdad en interés de la justi-
cia y para aclarar los hechos que han de
servir de  fundamento á su fallo. De todo
cuanto se diga y alegue, de las preguntas,
contestaciones, réplicas y reconvenciones
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los defensores solo suele servir para oscure-
cer 11 verdad, porque siendo estos oficiales,
y soldados los testigos , ó bien sugieren al
reo la contestación que ha de  dar, ó bien se
intimidan los testigos á la vista desús  gefes,
resultando en uno y otro caso cierta coac-
ción ó influencia perniciosa. Pudiéramos ci-
tar mas de  un sumario militar malogrado por
la asistencia de  los defensores á los careos,
y desearíamos, por tanto , ver desterrada
de todo punto esta práctica que creemos pe-
ligrosa.

fiemos tenido ocasión de indicar, aunque
incidentalmente , que los careos no deben
decretarse sino en sumario, y en efecto es  asi,
porque elevada la causa á plenarío y conocido
el resultado de sus actuaciones, los decla-
rantes que hubiesen incurrido en alguna
contradicción, podrían fácilmente ponerse de
acuerdo ó preparar de antemano sus contes-
taciones, siendo inútiles cuantos esfuerzos
practicase el celo judicial para descubrir la
verdad óconocer al que hubiese fallado á ella.

CARENA.  CARENAR.  Con es-
tas dos voces se es  presa en la marinería la
operación ó el acto de componer, recorrer y
calafatear el casco de  una embarcación , re-
novando lodo lo que esté podrido ó inservi-
ble, para ponerla en estado de hacerse á la
mar sin peligro. Según es la importancia ó
ostensión de la operación indicada, asi se
llama carena mayor, entera ó de firme; dos
tercios de carena ; media carena.

Con el objeto de proteger á nuestra maes*
tranza, y de  fomentarlas producciones agríco-
las é industriales que se emplean en  la cons-
trucción, equipo y ornato de  los buques, las
Cortes de 1837 decretaron entro otras co-
sas  ( I ) ,  que los buques españoles no puedan
carenarse en  país eslranjero, esccpto cuan-
do se encuentren en alguno de los tres casos
siguientes:

1 .° <En el de gruesa avería sufrida en  la
mar por temporal ó abordage , sin poder
arribar á puertos de  los dominios de España,
tal que necesite carena.»

2 .* «En el de varada á la entrada ó sali-

y de cuantos incidentes ocurran en el acto»
debe hacerse clara y distinta expresión en
una diligencia estendida con el esmero cor-
respondiente. Convendrá notar en este lugar
que, cuando el careo se celebra entre un
testigo y un reo ó entre dos cómplices en
el  delito, solo deberá leerse la parle de  las
declaraciones en que esté la contradicción,
para evitar que se hagan públicos los demas
hechos contra lo que exije la naturaleza del
sumario.

En la práctica de esta diligencia hemos
notado alguna vez el ejemplo de un abuso
que  no debemos dejar pasar desapercibido;
y consiste en terminarla , diciendo que se
hicieron otras varias preguntas y reconven-
ciones sin resultado alguno útil para la ave*
riguacion de la verdad. Esta cláusula, como
es  fácil comprender, nada significa y á nada
conduce,  porque no espresándose cuáles fue-
ron las preguntas, las reconvenciones y las
respuestas, ningún juicio puede formarse
por los que, bajo diferentes conceptos, se
hallen en el caso y deber de apreciar los mé-
ritos del proceso.

También hemos visto alguna .vez. en los
juzgados militares señaladamente, el ejemplo
de  la práctica, no menos abusiva , de carear
al  reo con el herido hallándose en un estado
grave y alarmante. En la necesidad de  evi-
tar á este desgraciado todas las emociones
que puedan comprometer su existencia, la
prudencia de  los jueces debe abstenerse de
decretar, en circunstancias tan críticas , un
acto que seria contrario al espíritu de  su ins-
titución, y que difícilmente respondería á los
fines de  la administración de justicia.

Podría suscitarse la duda de  si los defen-
sores de los reos pueden asistir á la celebra-
ción de  los careos; pero fácil es comprender,
que  debiendo celebrarse esta diligencia so -
lamente en sumario , y siendo secretas las
actuaciones en tal estado de los procesos, no
debe permitirse la intervención de personas
estrañas completamente al objeto de la dili-
gencia y que en  ningún sentido podrían con-
tribuir al único fin que la justicia se propo-
ne. En los juicios militares suele hacerse lo
contrario, y por cierto que la presencia de ( I )  Art.  5 de la ley de 98  de octubre de 1837.
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da de un puerto ó fondeadero extranjero , ó
en sus costas; abordaje ó avería sufrida
por temporal dentro del mismo.»

3.* <En el de  haber permanecido dentro
de  un puerto ó fondeadero estranjero cuan-
do  menos un año,  por causas que imposibi-
litasen su salida ó por accidentes de guerra. »

Una necesidad imperiosa justifica estas tres
escepciones ; pero téngase presente, que si á
pesar de  la avería, el buque pudo arribar á
cualquier puerto español y no lo hizo ; si no
llegó á un año el tiempo de su permanencia
en  el puerto ó fondeadero estranjero ; si pu-
diendo haber salido de él sin riesgo antes
del año, no lo verificó ; ó si permaneció mas
del año sin motivo justo que escusase su sa-
lida, en cualquiera de estos casos se  encuen-
tra fuera de la ley, y de  consiguiente sujeto
á las penas de  que luego haremos mención,
cuando hubiese recibido carena en pais ex-
tranjero. Y aun en los casos de  excepción
marcados por la ley, no puede darse al bu-
que la carena mayor ó por entero: solo
pueden hacerse en él la reparación y recor-
rida puramente indispensables para regresar
sin riesgo á un puerto del reino (1).

Cuando un buque se halle en  cualquiera
de los tres casos antes expresados, su capi-
tán no podrá proceder á darle carona sin
acudir previamente al cónsul ó agente con-
sular de  la nación española para justificar el
hecho y obtener su autorización. Este debe-
rá cerciorarse de ello, en  el primer caso, por
los asientos del diario de bitácora, en el que
deberá haberse anotado este accidente de la
navegación, por las declaraciones de  la tri-
pulación y pasageros, y por reconocimiento
facultativo; y en los otros dos casos, por el
mismo reconocimiento. facultativo, por infor-
mes de la autoridad marítima del puerto y
por su propia convicción. Acreditado asi el
hecho, el cónsul debe librar un testimonio
fehaciente de  ello al capitán del buque , con
espresion de la carena ó composición que se
le haya dado y su coste, y remitir una copia
de este testimonio, autorizada porél,  al gefe
de la matrícula á que pertenezca el buque,

quien dispondrá se anote literal en su asien-
to. Los cónsul.*s no pueden causar gasto al-
guno á los capitanes de buques por estas di-
ligencias (1).

La ley de  1857 no prescribió pena alguna
para la infracción de  sus disposiciones, y
esto daba ocasión á que los navieros busca-
sen medios de burlar bu observancia siempre
que convenía á sus intereses. Mas la de
Aduanas de 1841, siguiendo el mismo siste-
ma protector que dominó en la formación de
aquella, suplió dicha falta, declarando en su
art í cu lo l6 ,  que < renuncia el beneficio de
bandera todo buque español que sin ne-
cesidad urgente, calificada ante el cónsul
deS .  M., recibiese carena en puerto extran-
jero ó hiciese mas obras de  reparación y re-
corrida que las puramente indispensables,
para regresar sin riesgo á un  puerto del
reino.” Esta disposición, ademas de su parte
penal, contiene implícitamente una acla-
ración muy importante á la ley de 1837,
á saber: que aun en los casos marcados
por esta , en país estranjero no pueden ha-
cerse en buque español otras obras de re-
paración que las absolutamente indispensa-
bles para regresar sin riesgo á un puerto
del reino. De consiguiente, si en la repa-
ración se escode de  este límite, ó si la em-
barcación so carena sin la necesidad y for-
malidades prescritas, sufrirá la pena de per-
der su nacionalidad y con ella todos los
privilegios y ventajas concedidas á los bu-
ques españoles, que hacen el comercio en los
dominios de  España.

No ha bastado esto para evitar por com-
pleto el que se procure eludir , y se elu-
da en algunos casos la observancia de la
ley. En 1846 ocurrió , que el vapor Pri-
mer Gaditano comenzó á hacer agua en el
tránsito de  Valencia á Barcelona , yen  vez
de detenerse en  este puerto para reparar su
avería que iba en  aumento, continuó sn via-
je á Marsella, con la resolución sin duda de
darle carena en este punto, como asi lo hizo.
Al efecto el  capitán acudió al cónsul espa-
ñol, quien sin embargo de que vió en él ¡a

(1) Arl. !C de la ley de Aduanas de 9 de julio de I 8 i l . ( 0  Arla. 6 y 7 de la ley citada de 1851.
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caso á que se refiere la real órden de 30  do
marzo de carenarse los buques españoles en
el estranjero, se halla previsto y espesa-
mente penado por clart .  16  de la ley vigen-
te de Aduanas , del modo mas conveniente y
conforme con el sistema que la misma ley y
la instrucción del ramo establecen....... y que
por lo tanto no deben señalarse las reglas
que comprende la citada disposición, dirigi-
das á cobrar los derechos de  los efectos in-
vertidos en las recomposiciones hechas en e l
eslrajero, lo cual hace perder de  hecho la
nacionalidad de los buques y daria lugar á
fraudes y abusos perjudiciales á los construc-
tores de  buques del país, y también á los
ingresos del Erario público. » Es visto, pues,
que por esta real órden se declaró implícita-
mente sin valor ni efecto la  anterior de 30  de
marzo de 1818 como dictada sobre un hecho
ya previsto y penado por una ley, y hoy, por
lo tanto, al buque español que sin necesidad
urgente, calificada ante el cónsul de  S .  M.,
recibióse carena en  puerto estranjero, ó h i -
ciese mas obras de  reparación y recorrida que
las puramente indispensables para regresar
sin riesgo á un puerto del reino , no debe
imponérsele otra pena que la de la pérdida
del beneficio de  bandera, y con él  la de  la
nacionalidad. *

La naturaleza y responsabilidades del car-
go  de  capitán de nave exigen que en  casos ur-
gentes, durante la navegación, pueda este
disponer la carena ó reparaciones que sean
absolutamente precisas para qué  la nave pue-
da continuar y acabar su viage. Los gastos
que para ello se originen podrán compren-
derse unas veces en las averías gruesas, y
otras en las comunes. Véase avK«aa ,  CA-
F1TAM BE  NAVE.

CARGA.  Del toscano cárica, por
el peso que suele trasportar una acémila , ó
animal de carga. De  esta acepción material
se ha trasladado en sentido figurado al de-
recho, usos y transacciones sociales en el
concepto de  gravamen, imposición, restric-
ción, canon , etc. , que afecta á una cosa , ó
persona. Asi decimos cargas públicas por
las contribuciones y servicios onerosos en
favor del Esta lo : cargas concejiles en c |

CARENA.
contravención á sabiendas y con plena deli-
beración del arl. 5." de  la ley de 28  de oc-
tubre de  <837, se  vio obligado á autorizar la
carena, por no dar lugar á que el buque se
estacionara allí sin poder salir á la mar; pe -
ro dió cuenta al gobierno para la resolución
conveniente. En sn consecuencia se instruyó
el espediente oportuno, y por real órden
de  30  de marzo de 1848 ,  espedida por el
ministerio de  Marina, después de acordar
lo conveniente para castigar en el vapor
antedicho la infracción de  la ley , por regla
general se reencargó el cumplimiento del
articulo antes citado de  la de 1837 y se  pre-
vino, que á fin de  evitar semejantes abusos,
para que la ley se  cumpla cuando los cónsu-
les se vean en la necesidad de  permitir la re-
paración de los buques españoles fondeados
en  los puertos cstraojeros, no obstante que
hubiesen debido hacerlo en los de España, se
reserven una intervención rigorosa en todos
los gastos que en ella se  causen, asi de  mate-
riales como de mano de  obra, llevando cuen-
ta formal, de que remitirán copia certificada
al ministerio de Marina, para que por la  co-
mandancia de  la provincia á que correspon-
da, se exijan al capitán y al propietario del
buque mancomunadamenle los derechos que
habrían devengado á su introducción en Es-
paña los artículos empleados en su repara-
ción, reintegrándose su importe á.la Hacien-
da  pública, y que ademas se les imponga
como pena de  la infracción de  la ley una
multa equivalente al duplo de  aquellos mis-
mos  derechos, y á la tercera parte del coste
que haya tenido la mano de obra de  la repa-
ración, aplicándose dos terceras partes de es-
ta mulla de la mano de  obra á la Marina y
la  otra tercera parte al cónsul por vía de  in-
demnización de vigilancia.

Nocreemos de este lugar el emitir nuestro
juicio sobre la parle dispositiva de esta real
órden que hemos trascrito casi literalmente;
pero échase de  ver desde luego que en ella se
prescindió de  la pena impuesta por la ley de
Aduanas á las infracciones de esta clase. Asi
lo  entendió también el ministerio de  Hacien-
da, al que se comunicó dicha real órden, y
por otra de 2 julio de 1819 declaró, «que el
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I sanamente y con exclusión de otro objeto á
la limpia, conservación y demás obras de
los puertos (I). La recaudación de  dichos
impuestos se verifica por las dependencias
del ministerio de Hacienda y su inversión
por el de Fomento, á cuyo fin el primero
debe pasar al segundo mensualmente una
nota de  las cantidades que se hubieren re-
caudado en el anterior, manteniendo los
fondos á disposición del mismo con completa
separación de los de  mas que por otros con-
ceptos ingresen en  el  Tesoro público.

Para la exacción de  los impuestos deben
observarse las reglas siguientes (2).

1.* Los buques mercantes españoles que
entren y salgan de los puertos de la Penín-
sula é islas adyacentes, pagarán un real por
tonelada de  las que midan, y un octavo de
real por quintal de los efectos que embar-
quen y desembarquen.

2. '  Los buques mercantes eslranjeros
que entren y salgan de la Península é islas
adyacentes, pagarán dos reales por tonela-
da y un cuartillo de real por quintal de  los
efectos que embarquen y desembarquen.

3.a Los buques que midan mas de  20
toneladas y no lleguen á 60 ,  pagarán la  mi -
tad del derecho de fondeadero y completo el
de  carga y descarga.

4.a Los buques que midan mas de  60
toneladas, pagarán por completo ambos de-
rechos.

5 .a Los que midan menos de  20  tonela-
das, estarán libres del pago de  derecho de
fondeadero , y por el de carga y descarga
solo pagarán la mitad de  la cuota fijada.

6 .a Lo dispuesto respecto á buques es-
tranjeros, se entiende sin perjuicio de  lo
establecido en los tratados vigentes.

El impuesto de fondeadero se paga en  nn
solo puerto que es el primero en que se de-
venga; y el de  carga y descarga se  paga en
los puertos en  que  estas operaciones se  prac-
tican, proporcionalmente á las cantidades en
que se verifiquen. Los barcos de  vapor,  des-
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propio caso respecto del concejo, ó proco -
mun, como el servir cargos municipales,
soportar repartos , sisas , derramas , arbi-
trio, etc., para objetos de  localidad ; prestar
servicios de facendera, bagajes, vereda, alo-
jamientos, guardaderías. e tc . :  cargas perso-
nales , cuando el servicio ó gravamen se
presta porta persona: cargas reales, cuando
van inherentes á las cosas, como la hipoteca
censual: cargas, y regalía de aposento (véa-
se iM’KiTo): cargas del matrimonio, del
oficio, de  justicia, en los beneficios, etc.

La índole de las cargas públicas -es que
obligan i todos los asociados , sin mas
esccpciones que las que csprescn las leyes,
ó autorice la práctica, ó costumbre legitima.
Como la exención en tal caso es de la índole
del privilegio, el que la alega, lo propio que
en  estos, tiene que acreditarla: entre tanto
la administración , la autoridad funda su
intención cu derecho para exigirla como
general. Entre las cargas públicas hay unas
que admiten escepcion por privilegio, otras
qne son potestativas, otras, en fin, cuya
cscepcion es  necesaria, por fundarse en la im-
posibilidad, lo cual todo es casuístico, y ha
de verse en sus artículos respectivos , como
REEMPLABBW, TETELA, CEBATELA. AM-
«1ACIA BE POBRE* , CARGO* MOXICI-
PALEB , etc. Los casos en que la acep-
ción de la voz es específica , ó mas usual,
véanse en los artículos subsiguientes. Véa-
se ademas CAiet.

CARGA Y DESCARGA.  Uno
de los dos únicos impuestos á que en la ac-
tualidad han quedado reducidos todos los ar-
bitrios que bajo cualquiera denominación y
objeto se hallaban establecidos en los puer-
tos de la Península. Estos impuestos son el
de fondeadero y de  carga y descarga , y se
cobran no en todos los puertos indistinta-
mente, si no en aquellos puntos de  la costa,
en que haya ejecutadas pocas ó muchas
obras artificiales, para facilitar en pequeña
ó grande escala las operaciones del comer-
cio ó para seguridad de los buques del mis-
mo (I ) .  Los productos deben aplicarse nece- ( 0  Art. 7 del real decreto de  17 de diciembre de  1RM.

(I) Abrazamos en este articulólas reglas concernientes i
la exacción de ambos Impuestos , por la intima re l ic iou que
entro si tienen v para evitar repeticiones en e l  art iculo F«a-
dea lera. Bn este liaremos h oportuna rcnii-ioti a l  presente.( I )  R .  O.  ilc !► de julio de
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entonces el  agente de que se trata se llama-
ría cargador de  nave. De los derechos y
obligaciones entre el cargador y el porteador,
del modo de celebrar y justificar sus conven-
ciones y de los efectos de las mismas, trata
el Código de Comercio en la sección 4.’ ,
lít. 3.° del libro l . ° ,  que lleva por epígrafe,
de los porteadores. Por esta razón, y por
no ser posible tratar con separación de estos
dos agentes del comercio, sin incurrir cu.
repeticiones, reservamos íntegra la doctrina
legal sobre esta materia, para esponerla en
el artículo MRTEADoa.

CARGADOR DE \AVE.  En
el comercio marítimo se  llama asi el comer-
ciante que embarca mercaderías en un puer-
to ,  para que se conduzcan y vendanen otro:
en sentido mas lato, es la persona á quien
pertenece el todo ó parle del cargamento do
una nave. EJ convenio que el cargador ce-
lebra con el naviero, y en su caso con e l
consignatario ó capitán de  la nave,  para el
trasporte de las mercancías, se llama con-
trato de  flelamenlo ; y el documento, en que
precisamente ha de  consignarse para que
sea obligatorio, póliza de fletamento. De
aquí se infiere , y asi está dispuesto, que
para los efectos del comercio cargador es  lo
mismo que /letador, aunque esta voz sea
mas genérica que aquella, y su  significación
mas estensa, pues por fletador se entiende,
no solo el que en todo ó en parte carga una
nave, según hemos dicho del cargador, s i
que también el que la toma por entero en
alquiler para suhfletarla de  su cuenta ó ad-
mitir carga de  otros á los precios que halle
mas convenientes, como puede hacerlo, sin
derecho en el fletante para impedírselo (4).

Los cargadores son otros de los agentes
principales del comercio marítimo, recono-
cidos como tales en todos los Códigos mer-
cantiles, por cuya razón el nuestro no podia
menos de ocuparse de ellos, y en el libro 3?
dedica muchos artículos á dejar consignados
sus derechos y obligaciones en  los diferen-
tes casos y eventualidades que pueden ocur-
rir, y sus relaciones con las demas personas

tinados i trasporte de viajeros, pagarán sus
impuestos una vez por cada espedicion; en-
tendiéndose por esta el  viaje de un vapor
del punto de  donde salga á aquel en que lo
termine, y considerándose como otra espe-
dicion el regreso al punto de su procedencia
ó primera salida. En este concepto los espre-
sados buques de vapor, verificarán por com-
pleto el pago del derecho de  fondeadero en
el punto de  donde salgan : el de  carga lo
realizarán por partes en  los diversos pun-
tos donde toman carga, ya de erectos de  co-
mercio, ya  de equipajes de los mismos via-
jeros;  y el de  descarga lo verificarán tam-
bién parcialmente en los diversos puntos
donde esta operación se practique.

Finalmente: no están sujetos al pago de
estos derechos, los buques que conducen
efectos pertenecientes á alguna fábrica es-
tablecida en el mismo puerto; ni los que
conducen granos y otros efectos, que  no tie-
nen por objeto especulación alguna, si noe l
consumo de los pueblos; ni los carbones mi-
nerales que procedentes del país se embar-
quen en sus puertos, ya  sea para el estran-
jero, ya para otros de la Península é islas
adyacentes, comprendiéndose bajo la deno-
minación de  carbón mineral la antracita, la
turba y el coke ó ciscen (1).

CARGADO Y REGALIA.  Se-
gún los escritores que han tratado de nues-
tras contribuciones y rentas antiguas era la
que  se componía de los derechos de  millo-
nes y de rentas generales que se cobraban
á los vinos y aceites que de Andalucía sa-
lían al eslranjero, y se  exijian en la aduana.

CARGADOR DE MERCA-
DERIAS. Se llama asi en  el comercio
terrestre el mercader que encarga á otra
persona, denominada porteador, la conduc-
ción y trasporte de  mercaderías de un punto
á otro. Este trasporte ha de verificarse por
tierra ó por ríos y canales navegables , pues
si se hiciese por mar, se regiría por las re-
glas especiales del comercio marítimo , y

( I  ) Viente robre esta materia ademas del real decreto cita-
do ,  el reglamento de 30  de enero de 1851 ;  las realesórdenes
de  7 y Si  de enero de 1834; el real decreto de 1 /  de febrero
de  id.;  y la de 3 de mano del propio abo,

TOMO VIL
( I )  Art. 758 del Cód. de Comercio.
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que intervienen en dicho comercio. De lodo
ello se traca con la estension conveniente en
los artículos ABUANA  s ,  ARRIBADA,  AVE-

RIA,  CAPITAN BE NAVE , COMERCIO

MARITIMO,  FLETA  MENTO,  NAUFRAGIO,

N ATIERO, SEGUROS MARITIMOS V algUH
olro por ser su logar mas oportuno; porto
que ,  y para evitar repeticiones que no po-
drían cscusarse, nos remitimos á dichos ar-
tículos que podrán consultarse según el caso
que ocurra : en ellos se encontrarán todas
las prescripciones del Código de  Comercio
relativas á los cargadores de naves.

CARGAREME. El documento que
espiden las tesorerías y otras dependencias,
donde se  recaudan fondos, al ingresar en
sus cajas para que conste lo percibido y re-
caudado en ellas. La necesidad de interve-
nir todas las sumas, sea en dinero, sea en
efectos públicos, que tengan entrada en
aquellas oficinas de recepción, ha obligado
A establecer este documento de uso tan fre-
cuente en la contabilidad pública, revis-
tiéndole de ciertas formalidades para que
pueda corresponder á su efecto.

La forma del cargareme está reducida á
hacerse cargo el que lo libra de la cantidad
que recibe, y á espresar detalladamente el
concepto y la época, añadiendo que lo espi-
de en equivalencia de la misma suma, y he-
chos los asientos que deben practicarse s e -
gún la organización de la oficina. Todos es-
tos asientos tienen por objeto el conocimien-
to y la intervención de las sumas ingresa-
das. Ninguna puede tener ingreso sin la
cspedícion prévia del cargarémc en debida
forma. Para los ingresos en la tesorería
central lo esliendo la contaduría del mis-
mo título : los administradores principa-
les de Hacienda pública de las provincias
los eslienden por los productos de los ra-
mos que administran , inclusos los de las
fábricas y de los ramos centralizados; y
los contadores de Hacienda pública por los
ingresos procedentes de las operaciones
del Tesoro. En los partidos administrati-
vos los eslienden los administradores de los
mismos.

Todos los funcionarios que se acaban de

citar, lian de hacer constar en el cargarémc
precisamente :

1.® El número especial de la oficina que
lo esliendo y el general de la tesorería.

2 /  El recaudador ó deudor que hace la
entrega.

3.° La persona por cuyo conducto la eje-
cutan, si no lo fueren ellos mismos.

4 .° La cantidad á que ascienda.
B.® El ramo de que proceda ó motivo

que la produzca.
6.° El año y época á que corresponde el

ingreso.
7 .® La especie en que este se realiza, si

es  plata, oro, vellón, papel de  formalizado-
nes con espresion de sus circunstancias, ó
papel de la deuda del Estado con designa-
ción de su clase, numeración é importe de
los cupones, si los tuviere.

8 .® La fecha y firma del tesorero ó depo-
sitario en cuya dependencia se hace la en-
trega.

9.® El sentado de la administración que
esliendo el cargarémc, y el de  la oficina de
contabilidad provincial ó de partido que in-
terviene las entradas de  fondos en las cajas
del Tesoro, ó do los que hacen sus veces en
los partidos, con la rúbrica de los oficialesde
la mesa en donde radiquen las cuentas en
que hayan de figurarlas partidas del ingreso.

En las demas dependencias del Estado
estienden los cargarémes, é intervienen los
ingresos los empleados á quienes respecti-
vamente compele ejercer estas funciones.

La necesidad de facilitar la  recaudación
de los ingresos y de simplificar las opera-
ciones de la contabilidad, ha introducido los
cargaremes parciales que , como el mismo
nombre indica , son los que se espiden por
cada uno de los pagos parciales que se veri-
fican; estos cargarémes s e  totalizan des-
pués, y formado el resúmen correspondiente
do lodos los espedidos durante el mes ante-
rior, se  libra otro cargarémc por cada ramo
y por la cantidad que resulta , taladrándose
los parciales (1). Al hablar de la contabili-

(J1 Heal Arden y circnlar de la suprimida wntaduria
ncral tlci reino de i de abril de 1841?.
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haber de recibir orden sacro, el rezo del
oficio divino, la residencia , etc.

Profanas son los que tienen un fin pura-
mente profano, como los alimentos y viude-
dades en los mayorazgos.

La diferencia entre estas clases de cargas
no es tan absoluta, que unas mismas no reú-
nan dos de los tres espresados conceptos : la
ordenación, por ejemplo, en las capellanías
colativas es carga piadosa y eclesiástica,
pues que la imponen á su vez la fundación
j*los cánones ; conceptos, que en la práctica
es menester tener muy en cuenta, para resol-
ver las dudas sobre competencia de autori-
dad, y legislación que es aplicable en cada
caso. En las puramente eclesiásticas, la au-
toridad compete á la eclesiástica, al menos en
cuanto á los conceptos pura y rigorosamente
eclesiásticos, como la ordenación, la residen-
cia, el rezo, los votos, etc. En las cargas pia-
dosas, en lodo lo que en ellas tenga concepto
de espiritual , como misas, sufragios, limos-
nas, etc., la autoridad competente lo es asi
bien la eclesiástica en cuanto al foro inter-
no, y á todo lo que sea esencial en las car-
gas, como el número de misas y sufragios,
su celebración personal ó por cumplidos, re-
ducción, ó conmutación de ellas, etc. : en lo
que en las mismas es de índole temporal,
como el compeler al cumplimiento por me-
dios coercitivos, embargos, posesión, etc., la
autoridad competente lo e s  por lo regular la
civil, la cual es esclusiva en cuanto á las car-
gas profanas.

El cumplimiento de las cargas incumbe al
que originariamente traia esta obligación
por la institución ó fundación de que se  tra-
ta; y en virtud de las reformas legislativas
lo será aquel á quien estas hayan impuesto
la obligación, y eso aun en las cargas reales.
Asi, por ejemplo, muchas fincas del clero se-
cular y regular , de capellanías colativas ó
laicales , de establecimientos de piedad, ó
beneficencia, estaban gravadas con cargas
piadosas, y hoy, incautada (a nación de aque-
llos bienes, y enagenados estos á particula-
res libres de cargas , el cumplimiento de
ellas incumbe , no á los poseedores , ó lle-
vadores, si no á la nación, y por tanto al go-

dad de la Hacienda pública trataremos esta
materia con mas ostensión. Añadiremos úni-
camente que todo cargareme produce carta
de pago , y que los primeros totalizados y
estas con las formalidades que deben conte-
ner, sirven para acreditar lo recaudado en
las oficinas donde se espiden.

CARGAS EN LOS BENEFI-
CIOS Y TRAS FUNDACIO-
NES PERPETUAS. La índole de
perpetuidad, y ordinariamente su fin y na-
turaleza, las diferencian de las cargas y con-
diciones de los contratos y lodo otro género
de  transacciones sociales, que han de verse
en  sus respectivos artículos; siendo la razón
de  mencionar aquí únicamente las relativas
á instituciones, y fundaciones perpetuas,
como beneficios propios , capellanías colati-
vas, capellanías sacerdotales , mayorazgos,
vínculos, aniversarios, legados píos, esta-
blecimientos piadosos, de humanidad, de
beneficencia, etc., por la fundamental,
veces esencial variación que de algún tiem-
po  destaparle ha sufrido' la legislación re-
lativa á las mismas.

En el artículo correspondiente hemos indi-
cado la diferencia de las cargas , según que
son reales, personales, de índole mista y per-
sonalisimas. Aquí mencionaremos las cargas
bajo los tres conceptos únicamente que han
sufrido alteración, suprimidas, ó trasformadas
las fundaciones perpetuas á que eran in-
herentes. Los mencionados conceptos son,
pues, los de cargas piadosas, eclesiásticas
y profanas.

Piadosas. Son todas aquellas á cuya
imposición han impulsado la religión ó la
humanidad, y llevan inherente la práctica de
alguna virtud, como la beneíiccncia, la mi-
sericordia, la caridad, la piedad hacia Dios
ó sus santos; y suelen consistir en misas,
sufragios, aniversarios, limosnas, prestame-
ras, dotación de huérfanas, de hospitales,
hospicios , establecimientos de enseñanza
pública, etc.

Eclesiásticas. Son aquellas que por ins-
titución eclesiástica van inherentes á los
beneficios propios, y también álos impropios,
cuales son las capellanías colativas, como el
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bierno. Asi, pues, encada caso particular, no
ha de atenderse solo á los principios genera-
les, y siempre recibidos, si no también á las
novedades introducidas por la moderna l e -
gislación.

Ardua por cierto es la cuestión en aque-
llos casos en que las reformas que han toca-
do al órden canónico no han sido concordadas
después con la Sania Sede , ni de otro modo
obtenido el asentimiento de  la potestad ecle-
siástica: pero sobre esto, ademas de los ar-
tículos respectivos , véase lo que dejamtft
cspuesto en  el apéndice al de  Capellanías co-
lativas.

Las cargas de  los oficios enajenados, in-
corporados á la corona, ó suprimidos en los
últimos años por disposiciones gubernativas,
han dado, y están dando lugar á frecuentes
cuestiones en la práctica; pero véase su ar-
tículo.

CARGAS CONCEG1LES.  Dí -
ccse, no de las que gravitan sobre el conce-
jo, si no colectivamente sobro los vecinos en
favor de este. Cuanto los vecinos están obli-
gados á hacer, pagar, ó sufrir por ley ó cos-
tumbre en favor del pro-comun, viene bajo
la denominación de carga vecinal, ó conce-
gil. La índole del gravamen, prestación, ó
servicio en  este caso es de tal naturaleza, que
nadie puede eximirse, si no los que lo están
por la ley, ó la costumbre. De  estas cargas,
tomada la voz en  su acepción mas genéri-
ca ,  unas son cargas públicas, como las de
república ó ayuntamiento, que se arreglan
por las leyes del caso: otras consisten en ser-
vicios personales, como el ser recaudador,
balero, mayordomo de fábrica, tutelas, cú -
ratelas, etc.  : otras son prestaciones, como
las derramas, ó repartimientos en defecto de
propios y arbitrios, para el pago de servi-
ciales públicos, como médicos, cirujanos,
guardas , compostura de fuentes, puentes,
caminos, carnicerías, para serenos, etc.:
otras , en fin, consisten en servicios y gra-
vámenes de otro género, como alojamientos,
bagajes , zafras ó facenderas, ó sean servi-
cios vecinales, ya por personas ó peonadas,
ya  por yuntas y carros, para compostura de
puentes, fuentes, caminos y edificios públicos,

acarreo de materiales para ello, y en algu-
nas partes para el laboreo, siembra y reto*
lección en  común de ciertas suertes de ter-
reno de  propios ó valdíos para suplir con el
producto la falta de aquellos, y escusar los
arbitrios y derramas.

Seria por demas buscar uniformidad com-
pleta en  estas cargas, pues que no en toda»
parles son iguales las necesidades, ni se ha-
llan recibidos los mismos medios de satisfa-
cerlas. Las que admiten regularidad, se ha-
llan arregladas por las leyes, como los car-
gos municipales, tutelas y cúratelas: las de-
más lo son por ordenanzas locales, regla-
mentos, órdenes particulares, y sobretodo
por la costumbre. Los arbitrios y derramas,
sin embargo, no deben imponerse sin espe-
pecial autorización , y aprobación, conforme
á las leyes. Por las Constituciones políticas
de 1837 y 1845, no podían imponerse ni co-
brarse otros impuestos, y por tanto otros ar-
bitrios que los espresamente autorizados por
las Cortes : las leyes de ayuntamientos, go-
biernos políticos y diputaciones provinciales
establecen ademas lo necesario sobre pre-
supuestos municipales, en que,  como es con-
siguiente, se consignan las cargas, y los me-
dios de ocurrir á ellas.

La justicia de estas cargas está fundada
en la necesidad y común utilidad; lo que
basta en la cuestión de  principios; pero vi-
niendo á la aplicación, no parece salvarse
siempre la justicia distributiva. Las cargas
específicas, por ejemplo , como los servicios
de yuntas y bagajes , no gravitan si no so-
bre la clase labradora y acomodada. Sin em-
bargo, la justicia distributiva consiste en qne
cada uno contribuya, según sus facultades:
y por otra parle, á las cargas públicas es
inherente el disfrute de  aprovechamientos
públicos, como pastos, leñas, e tc . ,  y sin du-
da disfrutan mas los que mas necesidades
tienen y medios de aprovechar, como los la-
bradores y ganaderos. Los ayuntamientos
deben procurar, que haya la debida pro-
porción entre las cargas y los aprovecha-
mientos , corrigiendo las costumbres con-
trarias.

Limándose cargas vecinales las antedichas,
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i del Tesoro, intervenida por una comisión
permanente de siete diputados; que se pre-
sentará el oportuno proyecto de ley para l i -
quidar y convertir en los diferentes títulos
de deuda pública que corresponda, según sus
clases, los créditos de que se trata y los aná-
logos pendientes de liquidación; y por últ i -
mo, que entre tanto sean satisfechos por el
Tesoro los comprendidos en el presupuesto
sin perjuicio de lo que resulte del nuevo re -
conocimiento. Se  comprenderá, pues, que no
conociendo las bases que han de servir para
la liquidación y conversión ya  decretada, no
debemos entrar en el  exámen de esta materia
basta que se  publique la oportuna ley: enton-
ces hablaremos del origen de las cargas de
justicia; de las vicisitudes que han tenido en
nuestra moderna legislación , de  la justicia
del acuerdo de  las Corles y de Inconvenien-
cia ó inconveniencia de asimilar estos crédi-
tos á otros del Estado. Vid. c»E»iT»s cow-

TMA EL ENTAB».

CARGAS DE  L l SOCIEDAD
CONYUGAL. Aunque el matrimonio
no constituyera sociedad civil ,  como la lla-
mada conyugal, constituiría sociedad natu-
ral, el elemento cardinal de la sociedad po-
lítica, la familia', entre los cristianos cons-
tituiría una asociación ó unión religiosa, que
por tanto tendría inherentes sus cargas ; la
crianza, educación y establecimiento de  los
hijos, el mutuo atisilio de los consorles, etc.
Estas, que siempre s e  llamarían y son real-
mente caraos del matrimonio, reciben ampli-
tud, y en  cuanto á los efectos sociales otro
carácter, cuando el matrimonio y la socie-
dad legal de gananciales son inseparables,
como en España, donde por lo tanto, y aten-
diendo mas al resultado que al origen, es
lo mismo decir cargas de la sociedad conyu-
gal, que cargas del matrimonio, sin mas d i -
ferencia que las de osle , ademas de deber
cumplirse por obligación y ley natural, se
deben por derecho divino positivo, y por ley
civil. Son, pues, cargas de la sociedad con-
yugal todos los gastos,  gravámenes, y pres-
taciones que nacen en ella y precisamente
con ocasión de  ella, siendo su ley por lo
mismo que han de  sufragarse de los bienes

CARGAS.
parece son solo de vecinos , y no es asi : las
hay que gravitan sobre los meramente domi*
ciliados , aun cuando sean estranjeros matri-
ciliados; pero sobre todo si no lo están, reve-
lando en  eso su propósito de no connatura-
lizarse. Aun as i ,  repelimos, están sujetos á
los gastos y cargas concejiles de inmediata
utilidad del pro-comun. como rúenles, puen-
tes ,  caminos, serenos, somatenes, alarmas
contra enemigos comunes, patrullas, etc., lo
cual deben, no considerando el municipio
como una unidad política, si no como una
unidad colectiva sometida á necesidades co-
munes perentorias t cuya necesidad es co-
mún á vecinos y domiciliados sin distinción,
y de cuyas ventajas y comodidad disfrutan
todos y cada uno, independientemente de  la
cualidad de vecinos , ni naturales, y sí  solo
por la de moradores. Los agentes diplomáti-
cos estranjeros, sin embargo, y los oficiales
y agregados á la legación , y por tanto in-
mediatamente dependientes de ella, no están
sujetos á ningún género de cargas, salvo
que  tengan el carácter de medidas de policía
y buen gobierno; siendo la razón de lo pri-
mero el derecho recíproco de exterritoriali-
dad, ó sea el considerarse una legación es-
tranjera como una porción del pais de que
procede, y ademas por razón de reciproci-
dad; y de lo segundo, que las medidas de po-
licía local y buen gobierno obligan á todos
sin distinción. Véase AGENTE» DiPLOMA-

*>■€•», »»HIGIU» ,  E»T»ANGE»IA,  VK-

CIMBA».

CARGAS DE JUST IC IA .
Cuando teníamos muy adelantado nuestro
trabajo para la redacción de este artículo,
ha  ocurrido la novedad trascendental, que
conocerán nuestros lectores, de  haberse ocu-
pado de este asunto las Corles constituyen-
t e s ,  dictando un acuerdo que altera todas
las condiciones peculiares de dichos crédi-
tos. Considerados hasta ahora como obliga-
ciones sobre el Tesoro público á satisfacer
en  metálico, las Córlcs constituyentes han
resuello que todas las cargas de justicia
comprendidas en  el presupuesto del presen-
te  año ,  se someterán al nuevo reconoci-
miento y clasificación que hará la dirección
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gananciales; y en lo que estos no alcancen,
con los bienes del marido, no siendo nunca
responsables ios bienes aportados por la mu-
ger , ó posteriormente adquiridos por ella
por título particular, y no social, si no per-
sonal. Véase m&TaiMONio  , sooiEOA»

CGSYVGAL.

CARGO.  Del mismo origen etimoló-
gico que carga, tiene sin embargo distintas
acepciones, siendo una de  las diferencias
esenciales, que los cargos, aun cuando sean
realmente cargas , como lo son, y según se
csplica en  el artículo c*BGA , son siempre
personales : afectan siempre y siguen á la
persona.

La voz cargo en lo penal es técnica , y
significa, según el caso, culpa real ó pre-
sunta, imputación hecha al reo,  reconven-
ción de  culpabilidad hecha al misino por el
juez, como deducción de los hechos ya con-
signados en el sumario; y asi decimos decla-
ración con culpa y cargo : los cargos, que re-
sultan; y decíamos confesión con cargos.
Otras veces se  tomaba por encargo , ó pre-
cepto legal en lo relativo al procedimiento y
sus términos, y asi s e  decia recibir un plei-
to á prueba con calidad de todos cargos.

En términos generales significa deber,
obligación, como lomar uno á su cargo la
defensa de  otro: ser de  su cargo el cum-
plimiento de misas, sufragios, etc.  : girar
á cargo de tal persona ó sociedad.

En lo político, en fin, cargo es lo mismo
que empleo, mando, destino, puesto en la
administración de la Iglesia ó del Estado,
al que siempre va aneja autoridad , ó juris-
dicción, ó dignidad , en lo que también se
diferencia esencialmente el cargo público de
las cargas públicas. El que desempeña los
primeros es  empleado, ó funcionario públi-
co. Nuestras constituciones políticas han de-
clarado iguales á todos los españoles para
tos cargos públicos, según sus méritos. Véa-
se ACTOaiBIDBS.

CARICATURA.  La exageración
de ciertas ideas ha solido llevar el uso de al-
gunos derechos políticos á un grado peligro-
so ;  y cutre los muchos ejemplares que po-
dríamos citar no recordaremos mas que la

libertad de imprenta. Sin duda cuando esta
libertad no se  hallaba muy contenida, la fa-
cultad de injuriar directamente y de propa-
lar las injurias y los dicterios satisfacían el
amor propio y la pasión del escritor; pero
mas adelante fué preciso buscar otros re-
sortes, y dejando el camino directo se recur-
rió á la sátira, al sarcasmo, y sobre lodo á
la caricatura. Medio terrible, porque po-
niendo evidentemente en el mayor ridiculo
á un hombre recomendable, por grande y
justo que sea su prestigio, le hace al bn ob-
jeto de la burla-y mofa de la muchedumbre.
Nb hay reputación que resista un ataque Un
envenenado y maligno.

Es, pues, la caricatura el retrato ó pintura
que se hace de  alguna persona ó personas
dándole las formas mas exageradas y ridicu-
las que permite el ingenio del ejecutor, y
sin separarse por ello de los tipos á quienes
se trata de ridiculizar. También se han he-
cho caricaturas para hacer despreciables los
actos de la virtud y de la moral, y no menos
han corrido otras oscilando y provocando á
la irreligión, á la impureza, al libertinaje y
otros escesos semejantes.

Claro es  que estos actos se  hallan prohibi-
dos por la legislación , habiéndose mandado
en real orden de  28 de marzo de  1831 , que
se  impidiera á toda costa cualquiera carica-
tura, que del estranjero se  tratase de intro-
ducir, contraria á la moral ó á la religión.
En cuanto á las caricaturas dirigidas contra
particulares, según el Código penal pueden
constituir los delitos de calumnia ó injuria.
El ofendido en  este concepto usará de su de-
recho al tenor de lo que va espueslo en el
artículo CALUMNIA.

CARIDAD.  Del latin charitas, amor
de Dios y del prójimo. Es el gran precepto, la
basey fundamento doctrinal y filosófico al mis-
mo tiempo del cristianismo. En ella se encier-
ran ó reasumen los preceptos del decálogo, la
ley y los profetas: por ella el cristianismo, si
fuera posible concebirlo como no divino, se-
ria todavía la religión mas humana y civili-
zadora de toda la tierra. Ella realiza la ver-
dadera unidad del género humano sin afear,
ni desmentir la civilización: iguala á las cía-
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Contra esta severa verdad ho hay utopias
triunfadoras, ni falacias que convenzan en
una filosofía estraviada, siquiera lo sea por
celo.

La sociedad civil ha consultado también
el mismo fin por medios humanos : ha ocur-
rido á los efectos inevitables de la orga-
nización acumulativa de la riqueza con la
erección de establecimientos de humani-
dad y beneficencia: de  hospicios, hospi-
tales, casas de  inclusa, enseñanza gra-
tuita, erogaciones periódicas , sopa econó-
mica,  etc.: pero siempre menos eficaces
que si han descansado sobre el principio de
la caridad , y ninguno tan universal, fácil
y seguro como el de  la caridad individual.
¿Cómo comparar la espontaneidad, celo y
eficacia del mercenario que por una retribu-
ción estipulada presta sus servicios á la hu-
manidad ya doliente , ya  desvalida en un
establecimiento civil de beneficencia; y las
mismas dotes y cualidades en  el que lo hace
puramente por abnegación y fin religioso,
por caridad cristiana, que ,  cualquiera que
sea su altura, ora sea rey ,  ora Papa, no le
deja ver en el último mendigo mas que á su
hermano?

En los países católicos, y por tanto, y
aun principalmente en España , la institu-
ción civil se ha unido frecuentemente al
principio cristiano; ó prevalecido e s t e ,  ha
como brotado en las voluntades privadas,
aun en  las fortunas mas módicas; y ahí están,
ó la historia testificando por ellos, ó ese nú-
mero de fundaciones, de establecimientos
de caridad , de piedad siempre hermanada
con la humanidad , que al fin, por unos ó
por otros medios que aquí no juzgamos, ó
han sido presa del fisco , ó han aumentado
las fortunas privadas, sin reemplazo adecua-
do para el  pobre , ni garantía para el cum-
plimiento humanitario y religioso. Por de-
mas seria ya el citar las infinitas disposi-
ciones relativas á casas y establecimientos
de misericordia , tales como la real ór-
den circulada en setiembre de 1816 ,  rccn-
cargando á los arzobispos y obispos que
aplicasen todo su celo cristiano á la mejor
organización y régimen de dichas casas : la

ses sin destruirlas : la ley del pobre y del
rico: el mas sublime filosofismo sin impie-
dad:  el posible socialismo y remedio del
pauperismo sin escesos. Si alguno, dicen las
tetras sagradas , viese necesitado á su pró-
j imo,  y no lo remediase, pudiendo, en  ese
no reside la caridad divina. Por eso , ¡ y  es
cosa singular ! los mayores enemigos del
cristianismo lo invocan , como base la mas
autorizada de sus utopias : testimonio forzo-
so  de  que en su celo humanitario, nada pue-
den innovar sobre él  , nada pueden crear,
como no sean los escándalos y peligros
sociales , que aquel evita ó sublimemente
concilla con divina enseñanza : y todo sin
perturbaciones, sin crímenes, sin violencia,
como si en  ello se  demostrara que solo por
la propia eficacia del principio sagrado pue-
de  realizarse pacífica, útil y saludablemen-
te ese portento de civilización , fuera del
cual el peligroso filosofismo, aun concedién-
dole rectitud de miras, no ha producido , ni
producirá nunca, ni una Santa Isabel Reina
de Hungría, ni un San Vicente de Paul,  ni
siquiera una hermana de la caridad. Por
mas que estas materias no hayan tenido por
muchos siglos mas que un carácter místico
y religioso, hace algún tiempo que lo toma-
ron científico y filosófico , con tendencia po-
lítica á lo social y legislativo : no pueden,
por tanto, ser del todo omitidas en una obra
jurídica, enciclopédica y de consulta; y nos-
otros volveremos á tocarlas, si bien bajo el
punto de vista de la doctrina , de la ciencia
política, de la legislación y del derecho cons-
tituyente, en sus correspondientes artículos.

Observaremos en el presente , que si e l
género humano se hubiera equivocado en
honrar el trabajo , la aplicación , la econo-
mía,  reprobando la inercia, la vagancia , la
ociosidad : si las sociedades políticas hubie-
sen errado al organizar bajo tales principios
la riqueza en la forma secular acumulativa
y trasmisible, en que la viene conociendo el
mundo,  la caridad hubiera corregido ese
vicio social. Ella impide al rico el serlo sin
compartir cotí el pobre : ella hace que haya
estímulo y premio para la laboriosidad , que
es  haber premio y estímulo para la virtud.
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real cédula de 11 de  enero de 4784,  para
que solo se admitiesen en ellas pobres ó des-
graciados, y no delincuentes: la libre facul-
tad primero de erigir y dotar tales estable-
cimientos: las restricciones después , ó sea
sobre adquisiciones de manos muertas: la
prohibición absoluta por último : la enage-
nacion de sus bienes y derechos ; y la erec-
ción , en fin , de  la beneficencia pública,
centralizando la caridad privada , seculari-
zando lo que era sagrado, apagando ó res-
friando el estímulo de dar y contribuir; todo
sin duda con loable empeño; pero será tam-
bién con desventaja en los resultados, por
la razón , entre otras muy poderosas , de
que en esta parte la caridad , el principio
cristiano no es suslituible con ninguna ins-
titución humana, y mas si el Estado no pue-
de  dolarla con pingues y propios fondos;
sino que los espera de los particulares, que
como es sabido siempre entregan con poca
espontaneidad su riqueza á la Administra-
ción. V.  BENEFICENCIA:  CABGA9 FIA-

DD9A*: ESTABLECIMIENTO* PIADOSOS:

LEGADOS PIOS.

CARNAL.  Aplícase algunas veces
esta calificación al coito , ó unión sexual , ó
generatriz entre varón y hembra , y á sus
consecuencias de  paternidad, filiación, y pa-
rentesco. Asi decimos hermano carnal en
contraposición á los afines : acceso, cópula
carnal : padre carnal en contraposición al
adoptante, y putativo. La denominación es
específica para designar á los líos, herma-
nos de padre ó madre, á los sobrinos hijos
de  hermano, y á estos entre s í ,  de  suerte que
desde luego se comprenden los antedichos
grados de  parentesco de  consanguinidad, ora
de  agnación, ora de cognación con solo
decir tíos carnales, sobrinos carnales, primos
carnales.

CARNAVAL.  Epoca de  licencia y
escesos, que aun sin el grado de disolución
que le acompaña, seria una práctica vitupe-
rable entre cristianos , pues es como una
protesta contra el precepto eclesiástico de
abstinencia y ayuno ; contra la austeridad
religiosa de Ja cuaresma. En lo antiguo se
limitó á los tres primeros dias de esta: hoy

la desaprensión religiosa con el nombre de
piñata, y otros , la anticipa y hace subse-
guir á dichos tres dias. En lo eclesiástico se
denominan estos bachanalia, ó Gestas de Ba-
co, revelándose en ello su antigüedad, y su
origen, ó por lo menos su remedo gentílico.
Las continuas amonestaciones de la Iglesia,
y los esfuerzos de sus prelados y pontífices,
como san Cáelos Borromeo, san Felipe de
Neri, y Benedicto XIV no  han bastado á con-
tener tales escesos, cuya inmoralidad au-
menta y favorece el disfraz y la careta. Las
autoridades tienen todavía el deber de impe-
dir que la tolerancia forzada parezca mas
bien, como no pocas veces, plena autoriza-
ción. Véanse sobre ello la ley 21 ,  tít. 19, li-
bro 3 de la Nov. Recop. : la constitución 4o,
ínter calera , de Benedicto XIV  : y los artí-
culos C«BNES,  MASCABAS.

CARNECERIAS.  En Castilla se
llamaba asi el derecho ó contribución que
pagaban los pueblos ó los particulares por
tener puestos públicos, ó abastos de carnes.

En la corona de Aragón , y especialmente
en el reino de  Valencia, fué desde la con-
quista una de  las regalías del real patrimo-
nio el derecho de establecer las camecerias.
Con el tiempo fueron desprendiéndose los re-
yes de mucha parle de este  derecho, que
traspasaron á diferentes señores, debilitando
asi su patrimonio y las rentas de la corona,
hasta que el rey don Alonso III ( V de Ara-
gón) espidió una real cédula en 29  de enero
de 1418, por la que prometió no separar de
la corona, entre otras cosas , la facultad de
conceder permiso para establecer carne-
cerías.

CARNERAJE.  Antigua contribu-
ción que se  pagaba por los carneros.

CARNES.  CARNESTOLEN-
DAS.  Véase ATCNS,  INDULTO cw>-

BBAGE*IMAL.

CARRERA.  Espresa algunas veces
el conjunto de estudios que constituyen aca-
démicamente , ó en  sentido análogo, una
profesión, ó facultad. Asi se dice carrera de
cánones, de leves, carrera militar, etc.

CARRERA.  CARRIL.  Véase
CAMINOS, 9EBFIDUMBBE.
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CARRETA . C AftRO. El que los
lega, se entiende que lega también la caba-
llería destinada á tirar de ellos, lo que habrá
de  entenderse de-la caballería habí Itialmenle
destinada á este servicio , pues estando la
carreta, ó carro sin uso , el legado se limita
A’ ellos; Ley 42, lít. 9,  Parí. 6;

CARRETERA.  Camino capaz de
carruages. Véase

CARRETERIA.  CARRETE-
ROS. '  Véase uBAfAÚiu,

CARRUAGES.  En un sentido es-
tricto esta voz comprende todo género de ve-
hículos y medios de trasporte, que marchan
sobre ruedas, tirados por animales de  tiro y
carga: y es la razón, el que al tiempo de dic-
tarse ias leyes y disposiciones que hablan de
earruages,no se  cónocian si notos indicados,
ó apenas se conocían otros -, qué no fuesen
las carretas , ó carruages de  mano. Pero
después se  han ido introduciendo los carrua-
ges mecárticos los de vapor, y aun los de
recreo de  niños, movidos por personas , por
máquinas , ó por perros y reses menores;
qué por su. número , magnitud , número y
llanta de sus modas , y localidades en que

. ordinariamente giran, esto.es, en los paseos
públicos , ó muy contiguo á ellos , merecen
atención : y no nos queda duda, de que  en
algunos casos, y para algunos efectos lega-
les, como en lo relativo á su construcción é
introducción en el reino, reglas de policía,
imposición por el número de ruedas , y cali-
dad de su llanta, etc. ,  se  comprenderán en la
denominación genérica de  carruages, lo  cual
ha  de deducirse del tenor de la órden, aran-
cel ó reglamento, de cuya aplicación se tra-
te, y de la. identidad de  razón de la ley. Los
trineos no se' entienden comprendidos en la
denominación de carruages.

Las leyes y disposiciones hacen siempre
diferencia, y justamente, entre los carrua-
ges de tiro y arrastre, y tos de lujo, dispen-
sando protección y franquicias en el uso y
servició de los primeros (véase «A  o AMA,
CAKBVtBBiA), y gravando el délos segun-
dos, y prescribiendo especiales circunstan-
cias y formalidades para su uso (véase co-
CBB«).

TOMO vn.

Hay reglas, en cierto modo comunes á to-
do género de carruages, principalmente en
lo relativo á su  construcción, ó introducción
ertel.reino; á portazgos y pontazgos; •á-.'stt
marcha por tos caminos públicos, y á fines
de policía. En cuantoá lo primero, está per-
mitida la introducción de  carruages del es-
tranjero; pero pagando los derechos de
arancel (véase). Por resolución de  las Cór-
tes de  31  de octubre de  1837 se  declaró, que
los carruages parecidos á los ómnibus, deben
pagar á su  introducción los derechos esta-
blecidos. Yen real órden de 23  de setiembre
de  1843,  se  ordenó que pudieran introducirse
del cstranjero,. sin derechos, carruages de
alquiler y diligencias; ' pero con la precisa
condicion-de reexportarlos á los 40  dias,  ó
pagar los derechos, pasado este término.

Etí cuanto á lo segundo, el pago de por-
tazgos y pontazgos está determinado por e l
número de ruedas; dimensiones de la llanta,
por cuanto la mas estrecha hiende y destru-
ye  mas; y por el peso ó carga , para lo cual
han de verse en  cada caso tos respectivos
aranceles.

Sobre policía, en  fin-, la legislación es y
tiene que ser más variada y aun casuística,
seguú las circunstancias de las poblaciones y
tránsitos , y hasta las ocasiones. Pero ade-
mas de tos bandos, y reglamentos, ú orde-
nanzas locales en estos casos, hay también
reglas generales. En real órden de  27  de oc-
tubre de  4823, recordada por otra de <5 de
abril de 1850, 'se impuso la multade 60  rea-
les al carruage que dejando la caja de las
calzadas, entrase por los andenes ó paseos
laterales. Y es  la razón el que formadas las
carreteras con grandes espensas , y no sien-
do menos costosa su conservación , no puede
ser arbitrario en los conductores de  carrua-
ges el llevarlos por fuera del firme. La mul-
ta antedicha os en el día de 50  á 100 reales
con arreglo á lo dispuesto.en el art. 9.* de  la
ordenanza de 11  de setiembre de 1842 ,  que
es la que rige para la conservación y policía
de las carreteras y caminos públicos. Véase
CAMINOS.

El artículo 484 del Código penal, núme-
ro 6 ,  castiga con la pena de arresto de cinco
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á quince dias y multa de cinco á quince du-
ros, á los que «corriesen carruages con peli-
gro de las personas , haciéndolo de uochc , ó
en parages concurridos.» Fuera de estos
dos casos , el simple hecho de  correr car-
ruages dentro de una población, es castiga-
do con el arresto de uno á cuatro dias, ó una
multa de uno á cuatro duros (núm. 7.°  del
art. 494 del Código citado). El «apreciar si las
circunstancias son las que requiere la ley,
para aplicar las penas de uno ú otro artículo,
queda á juicio de la autoridad. El peligro
puede darse, aun sin concurrencia de  hecho,
como si el paraje, calle, ó plaza es  concur-
rido de suyo, y con avenidas multiplicadas y
de  concurrencia frecuente, en  cuyo caso hay
imprudencia y temeridad en correr el car»
ruage. La pena en los casos del Código es
por la temeridad, por la contravención á la
ley y á los bandos, por el peligro, sin per-
juicio de los daños en su caso:  pero como
el peligro es mas inminente y la temeridad
mas marcada en el caso de correr los car-
ruages de noche dentro de una población ó
cuando la concurrencia es de hecho , que en
el de que no concurra ninguna de estas cir-
cunstancias, por eso es justa la diferencia
en las penas establecida por el Código.

En tas calles, como en los caminos, cada
carruage tomará al marchar la izquierda del
que viene (1): los de alquiler llevarán el nú-
mero que en la matrícula les haya corres-
pondido, y á la vista el cartel ó tarjeta de
que se alquila, lo que dá opcion al primero
que lo reclame para usarlo. En el interior
deben llevar fija la tarifa de precios.
CARTA. Llámanse asi con especiali-

dad los escritos privados, relativamente bre-
ves, y misivas, con que se comunican entre
sí  las personas que se hallan separadas. Es
accidental que las cartas sean , como lo son
alguna vez, grabadas, litografiadas, ó im-
presas. Lo que constituye su  carácter son
las circunstancias arriba indicadas, y el ha-
blar personalmente en ellas el remitente,
que ademas las autoriza con su firma, rúbri-
ca ó sello. Las cartas, dicen los jurisconsul-

tos, son para el ausente d quien te dirigen,
lo que la palabra á los presentes (l):e«ta
enunciativa no espresaria si no un concep-
to vulgar, si no condujera á la conclusión
de derecho de que por cartas pueden reali-
zarse los mismos negocios , y cometerse los
mismos delitos que de palabra y con las pro-
pías formalidades, esto es,  el negocio se da-
rá por concluido cuando conste la acepta-
ción, ó conformidad por escrito en los asun-
tos ó contratos que la requieran, sin perjui-
cio de otra prueba de conformidad : y del
propio modo en  los delitos en  que para decir-
se consumados requieren cierto grado de pu-
blicidad , como en los de  injuria y calumnia,
cuando aquella haya tenido lugar. Véase ca-
UJNUA, DEUCAT», I1JUBIA, LIBKL».

Los autores suscitan la cuestión sobre á
quien corresponde la propiedad de una car-
ta. Pero en una carta hay que distinguir
entre el instrumento, ó medio material de
comunicación , y la idea en é l  consignada;
como asi bien si la carta se dirigió á un ter-
cero, y si l legó,  ó no, á ser trasmitida, lo
cual revela que en la antedicha cuestión se
comprenden las de propiedad material, pro-
piedad literaria , y responsabilidad en sir
caso, puesto que por cartas, como queda
insinuado, se puede contraer y se poede de-
linquir. Resolviendo dichas cuestiones por
parles, diremos en primer lugar, que las
ideas son propiedad de su autor, y por con-
secuencia, de  este es  la propiedad originaria,
y digámoslo asi, permutable, asi como la
propiedad intelectual , ó sea el concepto
honroso, ó deshonroso de autor,  entre cuyos
cslrcinos hay que distinguir. El concepto de
autor es  una cualidad personal: no está en
el comercio de los hombres: no se trasmite,
ni abdica, aun cuando el autor quisiera: ab-
dicando este, ó renunciando dicho concepto,
no por eso es menos verdad en  el órden ló-
gico, en la naturaleza de las cosas, que para
bien, ó para mal, para responsabilidad ó pa-
ra gloria, él es  el autor. De otro modo el
autor de un concepto, ó proyecto criminal,

ti) Bartulo, i la ley 4, titulo rfe donationihns, del Bize-w:
Epixlnla n fosenti ídem est , <¡uod sermn prirtenlib»', el
mitlil alien hllerat, inlelligilur pnrteat pnrieiri(1) Art. 21 de la ordenanza de H de vtiembre de 181$.
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la publicidad; ó si las contuviese tácitas,
como si es reservada, ó puramente confiden-
cial, el propietario no puede hacer uso de
ella sin cometer , por lo menos , sobre una
falta de buena educación social , un abuso
de confianza. De aquí la práctica de pedir
permiso al autor de  una carta confidencial
para publicarla. No hay necesidad de  este
permiso, si la exhibición ó presentación de
ella se hace de mandato judicial: si el autor
pone al propietario en la necesidad de de -
fenderse, para lo cual conduzca la publica-
ción de las cartas: si estas contienen proposi-
ción para delinquir, ó revelan un complot , ó
un crimen , que el que la recibe se cree en
el caso de denunciar á la autoridad.

Si por cartas se puede contratar, ó delin-
quir, es  claro que pueden ser  presentadas en
juicio, como medios de prueba, ya espon-
táneamente, ya de  mandato judicial. Si las
cartas son confidenciales, quedan espueslos
los casos en que el propietario , ó el que las
recibió, puede hacer uso de ellas. No  puede
darlas á un tercero para que acusando, ó de-
fendiéndose, las presente á un tribunal, ó au-
toridad, porque en  ello comete abuso de con-
fianza. Tampoco puede presentarlas un terce-
ro que las hubiese obtenido por sustracción,
ó por otro medio doloso. Pero el juez, ó auto-
ridad ¿podrán dar á las mismas mérito legal?
En utilidad privada de los que con abuso las
presenten, parece que no, según la regla de
derecho de que los hechos ilícitos no deben
aprovechar á su autor : alterius circunvenlio
alii non prcebet actíonem (Ley 49  de regulis
juris). Otra cosa será en  utilidad pública, co-
mo sí en ellas se  revela algún delito , ó plan
criminal, si bien en este caso la responsabi-
lidad respectiva del autor, y demas, no rele-
vará de la suya al que con dolo, ó abuso de
confianza, las presentó por solo su utilidad
privada.

Como los conceptos de  autor y de propie-
tario suponen personalidad, es  claro que pa-
ra que haya persona responsable, ó asistida
de algún derecho que nazca de las cartas,
es menester que estas estén firmadas, ó au-
torizadas, pues en otro caso serán anónimos:
que las firmas, rúbricas, ó sellos sean verda-

declinria la responsabilidad sin mas que
renunciar al concepto de autor. Por conse-
cuencia, esta cualidad es  inalterable, corres-
ponda á quien quiera el provecho, ó respon-
sabilidad de su aceptación, ó aplicación á los
usos humanos, y la propiedad material de la
carta, ó instrumento.

En segundo lugar, materializada la pro-
piedad de  la ¡dea, esto e s ,  considerada bajo
e l  punto de vista práctico de su aplicación á
los usos de la vida , puede ser objeto del co-
mercio humano, y por tanto trasmisible. De
los términos de la carta resultará, si s e  qui-
so ó no trasmitir; y de la contestación Ó he-
chos de  un tercero, si fué aceptada, y con-
cluido el negocio, como en  la enagenacion
de  una obra literaria, de un secreto, descu-
brimiento, ó procedimiento científico, de  un
dictamen ó consulta facultativa, etc. En es-
tos casos, sin perder el autor este concepto,
pierde la propiedad material , ó materializa-
da,  que por tanto corresponde al adquirenle.
Véase AVTRR,  PROFIERA» LITERARIA.

En tercer lugar, la propiedad de la carta,
ó instrumento material es  originariamente de
su  autor : del que la escribe , ó manda escri-
bir, ó mas bien del que habla personalmen-
te en ella y la autoriza con su firma, rúbri-
ca ,  ó sello. Por consiguiente , si el autor de
una carta no la escribió para trasmitirla , si
no  para perpetuar una idea, un hecho; para
consignar una declaración, como suelen los
hombres verificarlo en  consideración á un
peligro voluntario , ó involuntario : si aun
que se hubiese escrito la carta para ser
trasmitida , no llegó á realizarse el envío,
ó trasmisión: en todos estos casos la propie-
dad de  que vamos hablando es de) autor de
la carta, del que la autoriza. Véase ACTRR,
AUTOGRAFO.

Ultimamente, si la carta ha sido recibida,
y retenida ó no devuelta por la persona á
quien ha sido dirigida, de esta e s  la propie-
dad material, ó del instrumento. Pero la pro-
piedad puede haberle sido trasmitida con
restricciones, ó sin ellas ; lo que aparecerá
del contesto, objeto y circunstancias de la
carta, ó de  su  trasmisión: si aquella contu-
viere restricciones espresas en  cuanto á dar-
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deros , pues si no la carta será seudónimo:
que la firma verdadera , ó supuesta, y en
defecto de ellas el contesto, sean recono-
cidos por el autor, ó remitente; ó que se
pruebe la procedencia y verdad de la caria
por algún otro de los medios establecidos por
el derecho: que la propiedad, en fin, ó sea
la no devolución de la carta , ó su retención
voluntaria, se reconozca, resulte» ó se prue-
be legalmente. Las cartas, en el sentido en
que basta aquí hacemos mención de ellas,
pertenecen , traídas á juicio , al género de
instrumentos privados. El tratar, pues, del
valor de los instrumentos privados y pú-
blicos, del reconocimiento de  firmas, co-
tejo de letras, y demas pruebas supletorias,
corresponde A otros artículos, en los cuales
ha de verse esta materia.

Si las cartas se trasmiten por medio de los
correos públicos , constituyen parte entonces
de lo que se llama correspondencia publica.
Bajo de este punto de vista las cartas misi-
vas presentan toda la importancia social de
que son capaces, y hay acerca de  ellas, de
su secreto , y trasmisión, de  su intercepta-
ción oficial , ó A mano airada, su apertu-
ra , etc.,  multiplicadas y muy especiales,
ó importantes determinaciones que no .pue-
den ser espueslas si no en sus artículos
correspondientes. Véase satua , c*a -
BE*  , •OB*EOr*VDEVClA PUBLICA,

PLIEGO.
Ademas de  las indicaciones generales que

quedan espueslas, la palabra carta tiene nu-
merosas, y aun diversas acepciones, todas
de uso en el derecho, si bien de uso menos
frecuente en el derecho moderno. Asi deci-
mos carta real, carta de vecindad, carta eje-
cutoria, carta geográfica , carta de  marear,
carta-puebla, etc. En sentido genérico carta
equivale á instrumento público ó privado, y
comprende, por tanto, todo género de  escri-
turas públicas, ó privadas, cédulas reales,
títulos, privilegios, procesos, etc.  De ahí las
denominaciones de cartofilacios, cartularios
á los escribanos y archiveros. Sobre osla acep-
ción genérica, véase el til. 18 ,  Part. 3 y
señaladamente las leyes 414 á la 119  del
mismo.

CARTA,
En sentido mas ó menos específico, sede-

oía en  el derecho y jurisprudencia antigua,
carta forera, por privilegio personal ó local:
el despacho, ó provisión declaratoria, ó de
amparo en  materia de  fueros ó privilegios,
espedidos por los tribunales; y la cédula, ó
provisión para demandar sobre cosa, ó á
persona determinada, y de que debía hacerse
uso dentro del ano ( leyés 26  , 34 y 48* del
título y Partida citados) : carta desaforada,
por la cédula, provisión ó mandato, dado
contra ley,  ó fuero, y que por tanto debían
ser obedecidos y no cumplidos (ley 3, til. 4,
libro 3 ,  Nov. Recop.) : carta de apelación,
por el testimonio de  apelación para mejorar-
la : carta abierta, por la provisión cuyo cum-
plimiento se  encargaba genéricamente á to-
das las autoridades y personas, como los
privilegios, carta de  amparo, de  encomienda,
por seguro, ó salvo conducto ( ley 18, lít. 18,
Partida 3):  carta de  compañería, ó de mance-
bía, la provisión , despacho , ó escritura pú-
blica sobre este contrato , etc.

Y asi ,  en  fin , aun decimos hoy carta blan-
ca, d la misiva,  órden, ó despacho de comisión
que no limita las facultades de  la persona
á quien se autoriza -con el la ,  ó en que se
omite el nombre de la persona agraciada pa-
ra que se llene según convengo; y también i
la carta de- crédito indefinido ó no  limitado,
para que el portador tome lo que guste:
carta acordada, ó simplemente acordada, la
parte reservada de  una providencia de ua
tribunal superior en que acuerda se advier-
ta ó prevenga por ¡a vía reservada alguna
cosa, sé amoneste ó reprenda á alguna per-
sona,  autoridad, ó corporación» Se llama
acordada , porque la prevención, ó repren-
sión no se consigna en la sentencia, sino en
testimonio separado, refiriéndose al cual, en
la sentencia, después de lo que terminante-
mente se  espresa, solo se  -dice, y lo acorda-
do:  carta plomada,, la que lleva pendiente
grabado en plomo e l  sello, ó armas del prin-
cipe, que la autoriza, cu  vez que otras cé-
dulas, títulos ó privilegios llevan el sello en
cera ó lacre: carta de  contramarca, la auto-
rización, ó patente de  corso contra corsarios
de otra nación, etc. Algunas acepciones que
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da por la  Constitución del Estado la división
ó separación de  poderes : cuando en conse-
cuencia de  ello se administraba justicia por
cartas foreras, tribunales en comisión, .im-
provisados ó creados casuísticamente des-
pués del hecho justiciable y para él: por cédu-
la ¡ de  gracia, para abrir pleitos fenecidos, para
ver y decidir otros por dos ó mas salas reu-
nidas, etc.  : cuando por la centralización del
poder supremo, este era ol único poder so-
berano, y los demas emanados .de él por de-
legación; siendo la consecuencia que una
orden ó decreto fuesen ley, ó tuviesen fuerza
de tales; en un. régimen asi, era indispensa-
ble estender la teoría á lo  legislativo , judi-
cial y gubernativo. En el régimen actual no
sería eso posible sin perturbar el  órden a<L
ministrativo general, el judicial á su. vez¿ y
en  ocasiones el órdeu político. ¿Cómo hoy un
juez ó autoridad, dejaría de  dar cumplimien-
to á una ley, habiendo concurrido ¿ su for-
mación los poderes constitucionales? ¿Cómo
lo  harían de  un real decreto convocando, sus-
pendiendo, ó disolviendo las Cortes?

La teoría , como se vé  , de  obedecer y no
cumplir, ba.camhiado hoy de carácter: no
puede aplicarse hoy indeterminadamente la
regla de las cartas desaforadas: tiene que
estudiarse mucho la jurisprudencia que se
establezca, y .  ser esta muy circunspecta:
puede tenerse por cierta en el orden admi-
nistrativo y gubernativo: en lo judicial, en
cuanto á la verdad civil ,  ó falta de formali-
dades, de inserción ó compulsas, por oscu-
ridad, etc. , .  y por tanto en  ejecución de des-
pachos ó provisiones ; pues en  el fondo de la
justicia jurídica y legalidad en e l  procedi-
miento, el abusoó .perjuicios posibles, tie-
nen su natural remedio, y. la justicia sus
garantías en Jas apelaciones , súplicas y otros
recursos de procedimiento. La regla mas ge-
neral y constitucional que hoy puede darse,
abraza dos puntos de  vista igualmente car-
dinales: 1." que la drden de que sc-trále-
esté, ó no dentro del círculo de atribuciones
legítimas do la autoridad de  que emana:
y 2.° el temor sólido de  que se perturbe e l .
órden público; cuyos casos son diversos bajo
algunos puntos de vista de  ser las cartps

merecen mas ampliación, véanse en  los artí-
culos sucesivos.

CARTA CONSTITUCION
IVAL. Véase p«LiT(ca.

CARTA DESAFORADA.
Era la que se daba contra fuero personal, ó
municipal, ó contra el  derecho común. Acer*
ca  de ellas estaba prevenido que sé  obede*
ciesen y no se cumpliesen , esponjeado en  su
razón. Si en  su vista recayere sobre-carta ó
segunda yusión, entonces se  cumplirían; pero
todavía debia representarse en algunos casos..

La teoría en  este caso se generalizó á tpdo
albalá, carta, cédula, privilegio, provisión,
real órden, decreto, ley, en una palabra, á
todo mandato del rey, de  los poderes supre-
mos, y por estension y mayoría de razón, de
toda autoridad, que manda una cosa noto-
riamente contra razón y derecho; como se-
ria, matar á uno sin forma de juicio, se-
cuestrarle sus bienes, etc. En este sentido
latísimo, lo propio es carta desaforada, que
mandato, providencia, provisión, etc. «no-
toriamente contra justicia, contra el derecho
constituido.

- La teoría se ha generalizado, y vigoriza-
do  aun mas con las reformas y novedades in-
troducidas en d régimen político, legislativo,
y judicial K regularizando la acción y auto-
ridad de todos los poderes, sustituyendo la
responsabilidad al arbitrio, antes autorizado
á veces por el derecho mismo. Hoy, los reyes
constitucionales declaran al jurar-las consti-
tuciones políticas, sobre todo si son acepta-
das, en vez de  ser otorgadas, que en  caso de
faltar á ellas quierennoser obedecidos: incur-
riría en responsabilidad , no el que no obe-
deciese,  si  no  el que obedeciese ó cumpliese
orden ó decreto emanado de la corona y no
refrendado por un ministro responsable, etc.

Pero estas mismas, reformas políticas que
por una parle han estendido y vigorizado la
teoría de obedecer y no cumplir, la han li-
limitado por otra. Cuando no estaba conve-
nientemente organizado el poder judicial, ni
deslindada la  jurisdicción retenida y la dele-
gada por el poder supremo, si no que am-
bas ,  ora en principio, ora en  la práctica se
concentraban en  esto, por no estar de tennina-



Enciclopedia española de derecho y administración

741
contra ley, ó derecho, que eran las desafora-
das. Esta grave cuestión por lo tanto proce-
de esplanarla en otros artículos. A mayor
abundamiento véanse las leyes 50  á la 44,
tít. 48 ,  Parí. 3 :  y el til. 4 ,  lib. 3, Novísima
Recopilación.

CARTA DE DOTE.  Digimos en
el artículo CAFITCCACIOME» IIATHIM»-
Ni%i.E9 , que cuando estas se pactan y se
consignan en la correspondiente escritura
pública, verificado el matrimonio, se otorga
otra llamada carta de  pago y recibo de  dote
y capital. Pero sucede muchas veces que á
la constitución de la dote no preceden capi-
tulaciones matrimoniales , por no  ser ya tan
frecuente el uso de aquel acto, y entonces
la escritura que se otorga para hacer cons-
tar la aportación al matrimonio de  los bienes
de  lamuger en calidad de  dótales y su recep-
ción de  parte del marido, se  llama simple-
mente escritura de  dote , carta dotal, y es
el testimonio y la garantía que posee la mu-
ger para conservar y defender su dote.

El tenor de  la escritura ó carta dotal en
este caso está reducido á términos muy sen •
cilios; á consignar el compromiso matrimo-
nial, designando las personas y demás cir-
cunstancias semejantes; la promesa de  la fu-
turaes posa, ódel que la haya hecho en su nom-
bre, de llevará él los bienes y efectos conve-
nidos; á verificar en  el acto la entrega efectiva
de dichos bienes poniéndolos en la carta do-
tal por clases, partidas, precios y circunstan-
cias individuales ; á darse el marido por re-
cibido y entregado de ellos, dando fé el es-
cribano autorizante, y finalmente, añadiendo
aquellas cláusulas que sean propias del caso,
según la naturaleza especial de  la dote que
se haya constituido, para los efectos de su
restitución, etc.

Hemos visto en algunos pueblos una prác-
tica tan absurda como ilegal; pero muy ge-
neralizada entre las gentes pobres é indoc-
tas. Hemos visto á algunos prestamistas exi-
gir á los deudores, como garantía y seguridad
de su crédito la carta dotal, que generalmen-
te conserva siempre la muger. El acreedor
tenedor de este documento cree que el man-
do deudor y su muger no pueden disponer |

CARTA.
de aquellos bienes , ni mas ni menos que si
los hubieran hipotecado formalmente; y los
deudores se creen en la misma imposibili-
dad, juzgando que el mero hecho de hallarse
la carta de dote en  poder del acreedor, pro-
duce semejante efecto. Este abuso, pues oo
merece otro nombre , no  tiene fundamento
alguno: el acto no produce efecto ninguno
legal y no debe ejecutarse , porque es inefi-
caz é insubsistente. Para completar las noti-
cias referentes á este artículo véase el de
MVB.

CARTA EJECUTORIA. El
despacho que se  libra en los tribunales al liti-
gante que en juicio contradictorio ha obte-
nido sentencia favorable, luego que sede-
clara haber quedado ejecutoriada. Esta de-
nominación viene usándose desde muy anti-
guo ,  si bien entonces precedía siempre la
palabra real á la de  carta, asi se  decia: < espí-
dase real carta ejecutoria con los insertos de
costumbre, etc.» La carta ejecutoria se espe-
día á nombre del rey ; el rey se  dirigía á to-
dos los demas tribunales, jueces y autorida-
des y el despacho era acatado como merecía.
En el dia continúan espidiéndose las cartas
ejecutorias del mismo modo, es decir, enca-
bezándose con la fórmula: <doña Isabel II por
la gracia de  Dios y de la Constitución de la
monarquía española, etc.»

La carta ejecutoria la espide la escribanía
de Cámara donde ha pendido el pleito, y no
puede insertarse en ella, á la letra, mas que
la sentencia que causó la ejecutoria, la sen-
tencia ó sentencias anteriores á la ejecutoria
que por ellas fueren confirmadas, revocadas
ó modificadas , la petición y respuestas prin-
cipales en que se hubiesen planteado las
cuestiones resuellas en  cada instancia por lis
espresadas sentencias ; y en  relación lo ab-
solutamente indispensable para que se en-
tienda con claridad el genuino sentido de la
ejecutoría.

Antiguamente y aun basta las últimas re-
formas era escandaloso el abuso que come-
tían los escribanos de Cámara en la eslcnsion
de  las cartas ejecutorias. Pude  decirse que
se copiaban casi íntegramente los autos,
porque prescindiendo de la demanda y con-
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tándose en público á este fin ciertos dias en
la semana. Para dar vado con acierto á esta
grande incumbencia, cometía el conocimien-
to y decisión de los casos de  justicia á perso-
nas conocedoras del derecho de las que se-
guían ó no su  corte. La carta cou que el rey
remitía á los recurrentes con su queja, ó
petición á la persona, que como juez en co-
misión había de conocer del caso , se llama-
ba carta forera, y era la que con mas pro-
piedad merecía este nombre , por la razón
arriba indicada, de  que procediendo dé la
fuente de la justicia, causaba fuero, invis-
tiendo de jurisdicción al que sin ese cometi-
do no la tenia para aquel caso. La carta con-
tinuó llamándose forera en  el uso forense y
de corte , aun cuando ya los oidores y hom-
bres de  derecho que á prevención seguian
para este fin á la corle, llegaron á constituir
tribunal cerca del rey. Las cariasen este ca-
so equivalían á una mera remisión á la vía
de justicia, para lo que según ella, ó en vías
de derecho hubiese lugar; práctica que ha
continuado hasta nuestros dias, cuando los
súbditos acuden al rey pidiendo en via gu-
bernativa lo que debe reclamarse y venti-
larse ante los tribunales de  justicia. Aunque
sin el nombre también, como en  el caso pre-
cedente , las cartas foreras han continuado
en las cédulas de hacer justicia , ó cédulas
de gracia, cometiendo el conocimiento en
justicia en casos determinados, á veces qui-
tándolo aun á los tribunales competentes ó
que ya habían conocido, á otros tribunales,
ó personas particulares*. Esta práctica per-
turbatoria del buen orden judicial, se  lleva-
ba á veces al estremo de espedir cédulas de
gracia, para abrir pleitos fenecidos por eje-
cutoria, cometiendo su revisión en justicia
á diferentes tribunales, ora de  los estableci-
dos , ora estableciéndolo en comisión para
aquel caso. La práctica de las cartas foreras
tenia esplicacion y aun conducencia antes  de
la creación de  la Audiencia real, y después
de las Chancillerías: no tenia ni esplicacion
siqniera después de  la organización de aque-
llos tribunales : era, en  fin, y es  incompatible
con el régimen constitucional, según las
constituciones políticas actuales; y asi las

testación, cuyos escritos estaban muy en su
lugar , seguían á estos el de réplica y dupli-
ca y todos los presentados en los incidentes
promovidos. Insertábase la prueba, no se
omitían ni los primeros y segundos alegatos:
otro tanto se hacia con lo actuado en segun-
da y tercera instancia, y asi el despacho ó
carta ejecutoria venia á ser un grueso volu-
men ó una copia literal de  las actuaciones.
Abora ya se ve  hasta que punto se puede y
se debe simplificar la estension de aquel
documento. (Véase el real decreto de 5 de
enero de 1844).

Esto no se  opone á que el litigante exija
que la carta ejecutoria comprenda lo que
resulte de  autos respecto á algún punto dado;
asi el arl. 8 del real decreto citado de 3 de
enero de 1844, dispone, que el costo de los
insertos que, ademas de los espresados, con-
tuvieren las cartas ejecutorias , serán de
cuenta y pago esclusivo de  la parte á cuya
instancia se  hubieren incluido, sin que pueda
esta reclamarlo en ningún caso de la parle
adversaria. El artículo siguiente dispone,
que las dudas y reclamaciones á que diere
lugar la disposición anterior , sean resueltas
sin ulterior recurso, prévia audiencia de los
interesados por la sala que hubiese dictado
la sentencia ejecutoria.
CARTA FORERA. Eran siem-

pre relativas á la administración de justicia,
aunque no en todos los casos de justicia
las cartas ó provisiones se llamaban cartas
foreras. En medio de la falta de  precisión
que domina en el til. 18 ,  Part. 3,  al pre-
tender definir todas las especies de cartas, ó
escrituras, hay tres casos en que las cartas
ó provisiones en  justicia, ó como dice la ley,
sobre efectos de  justicia, se llamaban fore-
ras. En el mas clásico entre el los,  y en el
que con toda propiedad la carta real se  lla-
maba forera , era aquel en  que esta causaba
fuero, ó atribuía jurisdicción. Para ello es
menester recordar el modo con que se  ad-
ministraba justicia en la corle del rey antes
de  la creación de  las Chancillerías, y aun de
la Audiencia real (Véase este artículo). Co-
mo  siempre, el rey era fuente de  toda justi-
cia ; él la administraba personalmente , sen-
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cartas, propiamente foreras , cesaron con la
erección de las chancillarías y audiencias ter-
ritoriales ; las de sri abusivo remedo ó remi-
niscencia, con las últimas reformas políticas
y judiciales, según las que ningún español
puede ser juzgado en  comisión , si no por l e -
yes y tribunales anteriores al hecho justi-
ciable ( I ) .

La jurisdicción atribuida por la carta fore-
ra, en el caso en que vamos hablando, du-
raba. un ano, á condición de que viviesen el
rey que la dió, el que la obtuvo, la persona
contra quien se dirigía, y el juez, ó persona
comisionada. Si viviendo lodos , el juicio no
quedaba radicado dentro del año, por con-
testación á la demanda, caducaba la juris-
dicción: cesaba dentro del año , si alguno
de los mencionados muriese: se radicaba
y continuaba hasta fenecer el juicio corres-
pondiente, radicándose este dentro del año
én la forma antes expresada, aunque después
muriesen el rey que la dió, el que obtuvo la
caita forera, y la persona contra quien diri-
gía su acción; salvo el juez á quien perso-
nalmente se  cometía el conocimiento (2).

Llamábanse en segundo lugar cartas fo-
reras «aquellas que el rey daha, ó alguno de
aquellos que halnan poder de las dar en su
corte, ó en las que dicen que fagan ó cum-
plan alguna cosa de las que mandan las le-
yes deste nuestro libro, ó en e l  fuero de
aquel logar, onde fuere mandada la carta, >
que es la que hemos reputado equivalente á
la que después se  ha llamado provisión ordi-
naria de hacer justicia , sin dar lugar d
quejas y reclamaciones (5).

Llamábanse, por último, cartas foreras los
despachos, ó provisiones de  los alcaldes de
la casa del rey, adelantados, sobre los  juicios
ó litigios en que conocían (4).

CARTA FORMADA.  En los pri-
meros siglos de la Iglesia, desde el II según
algunos, los cristianos, para ser conocidos
de los prelados, y demas fieles, para distin-
guirse de  los hereges , cismáticos y gentiles,

llevaban un atestado de su ortodoxia, espe-
dido por su obispo. Con él , conocido asi el
cristiano católico por los demas, era recibido
y socorrido por estos; y los que lo recibían
en sus casas, y á la celebración de los sa-
grados misterios , tenian la seguridad de no
entregarse á los enemigos del nombre cris-
tiano. Llamábanse dichos documentos cartas
formadas, como si dijera, cartas de una for-
ma y signos especiales. Según lá persona á
quienes se daban, y el fin con que se bacía,
equivalían las cartas formadas, á lo que hoy
llamamos testimoniales , dimisorias, atesta-
do, etc., por lo que con el tiempo sellamaron
letras canónicas. Al obispo le daba la carta
formada el metropolitano: el Concilio íliberi-
tano, cánon 58,  ordenó, que para asegurara
de la verdad é identidad de  la persona que
presentaba dicho atestado , se le hiciesen
las preguntas que pareciesen oportunas
Ivon, reproduciendo una carta formada, que
lleva el nombre de  Atico, obispo de Con?-
(antinopla, nos trasmite la  forma de ellas,
bien compleja á la verdad , pues una grao
parle estaba en cifra, espresando per me-
dio de iniciales , numerales , cuales eradas
letras griegas, el nombre de  las personas de
la Trinidad, de! propio obispo , de la indic-
ción que corria, del obispo á quien se diri-
gía, del nombre de S .  Pedro, etc . ,  y el Con-
cilio Milevitaño II en 416 ordenó se añadiese
el nombre de la Pascua.

CARTA DE GRACIA.  Carla ó
cédula real en  que se concedía algún privi-
legio, ó merced. En algunas provincias, co-
mo en Aragón , la carta de  retroventa. Le-
yes 49,  50  y 51 ,  tít. 18 ,  Part. 5 .  Véase ax*

TKOVENTl.

CARTA DE LASTO.  En el ar-
tículo correspondiente esplícamos todo lo qnc
concierne á este acto legal ; aquí basta re-
cordar , que cuando paga una deuda el que
no os deudor de ella, aunque sea fiador, ó la
paga por completo, no debiendo si no parle,
como en las mancomunadas, tiene derecho»
exigir que él  acreedor le otorgue y entregue
una escritura pública , que se llama carta
de tasto, para repetir el pago del obligado ú
obligados.

(I) l ey 4«, til P»rt. 8.
« l.cy S5. di bos titulo y Partida.
(3t l ey 4$ citada.
(4) l ey i»l, título y Partida citados.
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En esta escritura que, como hemos dicho,

otorga el acreedor reintegrado, debe hacer-
se mención del deudor principal , para que
conste contra quien dcljen dirigirse las ac-
ciones trasmitidas por la escritura de  tasto;
como también deberá espresarse necesaria-
mente la persona que hace la paga y en el
concepto con que lo verifica. Se  empieza
siempre por la confesión de la paga ó por la
entrega efectiva, y luego sigue la cesión
completa, csplícita y terminante de las ac-
ciones que compelían al acreedor. La escri-
tura ó carta de tasto es sumamente sencilla,
pues su tenor esencial , descargado de las
fórmulas y cláusulas que suelen añadir los
escribanos, está reducido á llenar las indica-
ciones anteriores.

CARTA D E  NATURALE-

ZA. La real cédula, título ó real despacho
por el cual un esiranjero es naturalizado, ó
declarado natural de estos reinos. La fórmu-
la  y requisitos de  estas cartas pueden verse
en  la que por real decreto de 7 de febrero
de  1844 , fué otorgada á favor de  don Pedro
Dulilh (1). Véase waTvaALea, NinmA-
■XUA, MATÜBACiaiCIOS.

CARTA -ORDEN. Las dos pala-
bras de que se compone esta voz , dan una
idea bastante perfecta de  su significación en
sentido genérico : es toda carta que contie-
ne  alguna órdeh ó mandato ; lo cual supone
autoridad, superioridad ó oirás facultades
en  el que la dirije ó autoriza con su Orina, y
el deber de cumplirla en el  que la recibe.
En lo judicial se dá este nombre á ciertos
despachos ó comunicaciones oficiales, que en
asuntos de la administración de justicia diri-
jen los tribunales y jueces á sus inferiores ó
subordinados para la práctica de alguna dili-
gencia acordada, tanto en negocio civil como
en  criminal. Llámanse cartas-órdenes por
estar concebidas en  estilo preceptivo, aunque
con fórmula parecida á la de los oficios, y por
contener una órden ó mandato que está obli-
gado á cumplir, sin reserva de ningún géne-
ro, el  inferior á quien van dirigidas : por eso
en  el  auto de cumplimiento, se usa simple-

i monte de  la fórmula «cúmplase, » á diferencia
de los exhortas en  que, por proceder de otro
juez de  igual categoría, se añade la de  «sin
perjuicio.* La práctica de  hacer uso de car-
tas-órdenes en los casos indicados, ha sido
sancionada por una disposición moderna : el
art. 18  del reglamento de los juzgados de

I primera instancia , aprobado en l . °  de mayo
de 1844, dispone, que cuando los jueces
tengan que valerse de los alcaldes de su
partido ú otros inferiores para la práctica de
diligencias acordadas en los negocios civiles
ó criminales, lo hagan por medio de despa-
chos ó cartas-órdenes concebidas en estilo
preceptivo,.si bien atento.

Según la práctica mas común y autorizada,
solo se hace uso de  las cartas-órdenes para
recordar la devolución ó cumplimiento de
algún despacho ú otra órden anterior, ó para
la práctica de alguna diligencia de  poca im <•
portancia, como, por ejemplo, lacomparc-
ccncia de  un testigo : mas cuando las dili-
gencias son de importancia ó de esencia en
el juicio , como el emplazamiento de una de-
manda, el exámen de testigos , la ejecución
de un embargo, etc., en estos casos los jue-
ces se dirijen á los alcaldes por medio do.
despachos, que aunque concebidos también
en estilo preceptivo , su fórmula es parecida
á la de  los exhortas; y en los tribunales su-
periores se hace uso de certificaciones , ó de
reales provisiones.

Las cartas-órdenes que estos mandan l i-
brar, son autorizadas ó firmadas por el e s -
cribano de  cámara que conoce del negocio;
mas las que acuerdan dirigir los jueces, han
de ir firmadas por los mismos , fuera de al-
gún caso de suma urgencia en que podrá
hacerlo de  su órden el escribano actuario
(art. 19  del reglamento citado). En unas y
otras dehe relacionarse ó insertarse la provi-
dencia que las motiva, con espresion del
negocio en que ha sido acordada: han de
eslenderse en el papel sellado que corres-
ponda , según se dirijan de  oficio . ó á ins-
tancia de  parte rica ó pobre; y se remitirán

Ipara  su cumplimiento por el mismo conduc-
to que  deben dirigirse los exhortas y demas
despachos judiciales. Véase Exnawro,( l )  Temo Si  de la «elección legislativo, páf. 1M.

TOMO VJf.
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CARTA-ORDEN DE CREDI-

TO.  CARTA DE CREDITO.  Co-
munmente es laque  dá  un sugeto  á favor de
otro para que un  tercero entregue a l  porta-
dor de  la  carta cierta cantidad de  dinero.
Puede también librarse fijando una suma  co-
mo  máximum de  las entregas que hayan de
hacerse; y puede, finalmente, espedirse sin
fijar cantidad alguna, en  cuyo caso suele
llamarse carta de  crédito abierta. Todos es-
tos conceptos se  aplican á las cartas-órdenes
de  crédito que  se dan entre particulares no
comerciantes , ó entre un  comerciante y el
que  no  lo e s ,  para recibir en  diferente punto
de  su residencia alguna cantidad destinada
á sus particulares atenciones; en  tales casos,
ni se  repulan actos mercantiles, ni están su-
jetas á las leyes y á la jurisdicción de  la
misma especie, ni pueden regirse mas que
por las leyes  comunes y ordinarias.

En el órden mercantil, las cartas-órdenes
de  crédito tienen una significación muy di-
versa , pues para que se reputen contratos
mercantiles, sometidos á las disposiciones y
á la jurisdicción de  esta clase, deben ser da-
das de  comerciante á comerciante para aten-
derá  una operación de  comercio (<).  En este
concepto, la carla-órdcn de  crédito no  es
otra cosa mas que la órden que  dá  e l  man-
dante para que se  entregue cierta cantidad
de  dinero por su cuenta al mandatario , á
quien encarga la ejecución de  un negocio
mercantil ; por lo mismo el portador de  la
carta-órden no  adquiere derechos ningunos
personales relativamente á la cantidad que
está autorizado para recibir.

Consiguiente á esta doctrina dispone el
Código de  comercio, que las cartas de  crédi-
to no  pueden darse á la órden, si no  contrai-
das á sugeto determinado: lo cual significa
que no  pueden trasmitirse por endoso, me-
diante el  carácter que tiene y representa la
persona á cuyo favor ha sido librada. En el
momento que la carla-órden se  espidiera á la
órden, ó sea con facultad de  endosarla, el
portador perdería su carácter y faltaría el
objeto esencial que  en  el órden mercantil
tiene dicho documento.

( I j  ArU&' i  del Córt, <le Com.

| También os  consecuencia de  la misma doc-
I trina que la carla-órden de  crédito no pueda

protestarse, y que por e l l a  no  adquiera ac-
ción alguna e l  portador contra el que la dió,
aun cuando no  sea pagada. No se trata en
este caso de  ningún desembolso que haya
efectuado el  portador de  la carta de crédito;
se trata únicamente de  una suma que dehe
percibir por cuenta del librador parad en-
cargo que le ha conferido, y no  causándose-
le al primero perjuicio alguno por la falta de
pago, no  pueden tener lugar, ni el protesto,
ni reclamación alguna. Dos casos ,  sin em-
bargo,  pueden ocurrir en  que  por la propia
razón fundamental que acabamos de expo-
ner e l  portador de  la carta de  crédito puede
repetir contra el  librador: Primero;  cuando
aquel, recibida la carta de  pago  hubiese inver-
tido alguna suma que  no  escoda de  la que so
fijó en  la carta: el dador de  e l la  queda en tal
caso obligado á reintegrarla como dicta la
justicia. Segundo;  cuando el  dador de la
carta la revocase intespeslivamente y con
dolo para estorbar las operaciones del toma-
dor, será responsable á este de  los perjuicios
que de  ello se le siguieren. No  sucederá asi
cuando teniendo el portador de  una carta-
órden algún crédito contra e l  librador, ocur-
r iese ,  después de  librada aquel la ,  causa
fundada qué atenuara dicho crédito , pues
entonces el dador puede anularla  dando con-
traórden al que  hubiese de  pagarla , sin in-
currir en  responsabilidal a lguna.

Las cartas-órdenes de  crédito en el orden
mercantil de  que vamos hablando,  han de
contraerse á cantidad fija, como máximum
de la que deberá entregarse al portador ; y
las que no  tengan este requisito se conside-
rarán simples cartas de  recomendación , su-
jetas á las leyes comunes.  El portador, al
hacer uso de  ella , está  obligado á probar la
identidad de  su persona, s i  e l  pagador no le
conociere personalmente.

El portador de  una carta de  crédito debe
reembolsar s in  demora al dador la cantidad
que hubiere percibido en virtud de  ella, si
antes no  la dejó en  su  poder ; y en defecto
de  hacerlo, podrá exigirla el mismo dador
ejecutivamente con e l  interés legal de la
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y en  el otro carta de pago confesado. La dife-
rencia, como se comprende fácilmente , está
en que en la carta de pago con fé de entrega
el deudor pone de  manifiesto y á disposición
del acreedor ante el escribano y testigos, la
cantidad que paga , y el acreedor declara y
confiesa que la recibe , y que en  el mismo
acto la pasa á su poder. En la carta de  pago
confesado el acreedor declara que tiene re-
cibido ya de antemano el importe del crédi-

*lo  ; por consiguiente sus protestas y manifes-
taciones sobre este punto deberán ser mas
terminantes. Esto obligó á algunos de nues-
tros antiguos cscrlores á proponer y acon-
sejar que el acreedor jurase á mayor abun-
damiento el recibo. Este juramento no se
observa en la práctica.

En resúmen, pagada la deuda, el acreedor
debe dar al deudor con la escritura de ella
la carta de  pago : los derechos de esta y de
la cancelación los satisface el mismo acree-
dor, y el deudor procura la cancelación del
registro de la deuda, y si hay bienes hipote-
cados la correspondiente libertad de ellos.
CARTA D E  PAGO. El docu-

mento que libran las tesorerías., las deposi-
tarías, y en  general todas las dependencias
en que se  reciben y recaudan fondos públi-
cos, á favor del que hace la entrega de  ellos.
Debe contener, por consiguiente, el nombre
y el carácter público de  quien la espide , la
persona por cuya cuenta se hace la entrega,
la cantidad, las especies y el concepto por
que se satisface, la firma del que recibe los
fondos , y la toma de  razón de los que inter-
vienen las entradas y los asientos ó sentados
de los empleados, que lleven las respectivas
cuentas de los diversos ramos á que pueden
referirse las cartas de pago. También se l i -
bran estas muchas veces á favor de determi-
nadas personas que tienen derecho á percibir
cantidades de) Tesoro á cargo de  las tesore-
rías, depositarías y demas para que estas
bagan en su virtud ciertos pagos. En este
raso la carta de pago equivale á un manda-
miento de  pago, y sirve para la justificación
de la data en la oficina donde se verifica.
También se espiden á favor de  particulares,

| ayuntamientos y otras corporaciones por an-

deuda, desde el día de  la demanda, y el
cambio corriente de la plaza en que se hizo
el pago sobre e l  lugar donde se haga el
reembolso.

Finalmente, cuando el portador de una
carta de  crédito no hubiere hecho uso de
ella en el término convenido con el dador,
ó en defecto de haberlo señalado, en el que
el tribunal de Comercio , atendidas las cir-
cunstancias , considerase suficiente , debe
devolverla al dador, requerido que sea al
efecto, ó afianzar su importe, hasta que cons-
te su  revocación al que debía pagarla (1).
CARTA D E  PAGO. La escritura

pública que otorga el acreedor luego que ha
sido reintegrado de  su crédito por el deudor,
á fin de que este pueda hacerlo constar siem*
pre que convenga á sus intereses.

Como la primera condición de  los con-
tratos es la igualdad de derechos y obliga-
ciones, se sigue naturalmente, que asi como
el acreedor puede exigir y exige por lo co-
mún aquellas seguridades y garantías que
le satisfacen, e l  deudor, una vez que ha re-
dimido la obligación , puede, exigir el docu-
mento que le ponga á cubierto de toda re-
clamación sucesiva. El deudor tiene este de -
recho, aunque no se  haya estipulado, porque
nace de la índole de  los principios constitu-
tivos de los contratos. El documento que
otorga el acreedor, es  el que llamamos caria
</e pago. Esta escritura es todavía mas im-
portante cuando la deuda fue garantizada
con hipoteca de bienes ; pues no puede le-
vantarse este gravamen ni cancelarse los re-
gistros, sin que se presente la carta de  pago
y se lome la debida razón de  ella. Es, pues,
na documento de grande trascendencia para
los deudores que cumplen sus  obligaciones y
deben procurar exigirle inmcdialameulo.

Como el pago puede hacerse de  una vez y
ante el escribano que autoriza la carta de
pago, ó en diferentes ocasiones que hayan
precedido todas al otorgamiento de la escri-
tura, nuestros prácticos llaman en un caso á
la  escritura carta de  pago con fe de entrega,

11> Véase sobre c»U materia el t i l .  11, l lb.  9 del Código de
comercio.
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ticípos , suministros y otros servicios seme-
jantes, á fin de acreditarlos en otras oficinas
y realizar el reintegro ó pago de  su importe
ya  legitimado.

De las cartas de pago , espedidas en este
último concepto, especialmente por las ofici-
nas de la administración militar, se ha hecho
por espacio de muchos arios tan escandaloso
abuso, que la necesidad de reprimir sus fu-
nestas consecuencias, ha obligado á adoptar
varias veces serias y eficaces providencias.
El ramo de suministros ha sido el manantial
perenne de los especuladores de mala Té que,
falsificando cartas de pago, han conseguido,
ó acrecentar á su arbitrio los créditos ó figu-
rar y realizar los que nunca habían existido.
Apenas hay oficina central, á donde debieran
ir á parar en último resultado aquellos do-
cumentos para su cobro, donde no se  cuen-
ten muchos espedientes de falsificaciones,
descubiertas unas y moralmcnle comproba-
das las dornas. En la real orden de 18  de ma-
yo  de 1848 , se dio conocimiento de la exis-
tencia de una falsificación considerable de
los documentos conocidos con el nombre de
carias de pago de las pagadurías de los dis-
tritos militares; y en 30  de setiembre de
1849 ,  la intendencia general militar espuso
al gobierno que carecía de medios para eje-
cutar el reconocimiento de  las cartas de  pa-
go,  que según se había mandado debían can-
gearse por otras que de nuevo librase la
pagaduría general ; que esta dificultad nacía
de la perfección á que habían llegado las
falsificaciones, por lo cual no podían aceptar
la responsabilidad de afirmar rotundamente
la legitimidad de las que se pasaran á su
examen ; y por último, que no había arbitrio
alguno posible para descubrir las verdaderas
cartas de pago á no ser reconocidas por pe-
ritos inteligentes ó por medio de procedi-
mientos químicos.

Para remediar en lo posible estos daños,
acordó el gobierno varías medidas, en cuya
csposiciou no creemos oportuno entrar al
presente, mayormente cuando suprimidas las
pagadurías de los ministerios, quedó modifi-
c ida , por consecuencia , la administración
del ramo de suministros. Véase este artículo.

I CARTA PARTIDA POR
A.  B .  C .  En lo antiguo, para asegurar
la legitimidad de los instrumentos públicos,
se acostumbró á eslender por duplicado lu
escrituras, en un mismo pergamino, en dos
columnas divididas de  arriba abajo por las
primeras letras del abecedario, colocadas
perpendieularmente unas sobre otras. Des-
pués se corlaban los duplicados por medio
de dichas letras, siendo cada una , romo un
talón respecto de  la otra, teniéndose porcom-
probada en los casos prácticos la legitimidad,
si ajustándolos duplicados correspondían coa
exactitud las letras cortadas.

CARTA PLOMADA.  Llamá-
base asi la que debia autorizarse con sello
de plomo, y no de oro, ni de  cera. Reina en
esto alguna confusión en la clasificación de
cartas hecha por las leyes de Partida. Según
la ley 1 ,  lít 18 ,  Parí. 5,  la carta plomada
se llamaba privilegio, y era una de las espe-
cies de estos: según la ley 4 siguiente, la
carta plomada era de aquellas que non llaman
previllejos. Lo que sí aparece claro de esta
ley y de la primera antes citada, es qne era
carta de rey por el hecho de llevar pendien-
te sello de plomo , pues las de  los señores
debían llevarlo de cera : que se diferencia-
ba del previllejo en que este era ley dada v
otorgada del rey apartadamente á algún lo-
gar ó d algun orne para hacerle bien é mer-
ced, y la carta plomada era de  donación,
heredamiento, quitamiento ó avenencia, esto
es ,  de  negocio entre partes, y no constituti-
va de fuero ó derecho: y por último, qne en
el privilegio , ademas del rey que lo otorga-
ba , debian ser mencionados su muger, y los
hijos legítimos por su órden, principiando por
el mayor ; en defec-o de estos , las hijas tam-
bién por su órden; y á falta de estas los her-
manos del rey ó el pariente mas próximo, etc.;
y en la cari i plomada solo el rey otorgante.
Estas diferentes formalidades pueden servir
hoy para juzgar en algun caso de la legiti-
midad, y airloniicidad de un documento an-
tiguo ; pues por lo demas la razón que dá la
ley 2 del mencionado título de expresarse
en los privilegios la familia real, segun que-
da insinuado, para que todos quedasen mas
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que estas sufragan para cualquier distancia
dentro del reino.

CARTA SUCESORIA. Lláma-
se real carta sucesoria la que debe obtener
de  S .  M., por el ministerio de Gracia y Jus-
ticia todo titulo de  Castilla, y por el de  Estado
lodo grande de  España , con grandeza ente-
ra, ó media , al suceder en dichos títulos y
grandezas, de  donde la cédula, ó real carta
lomó el nombre. Establecióse para hacer
efectivo con mas seguridad el adeudo de
lanzas y medias anatas que debía satisfacer
al Erario cada nuevo sucesor. Suprimido di-
cho impuesto , y sustituido en 1846 por un
nuevo derecho sucesorio, sin cuyo pago no
se obtiene la real carta de  sucesión, es mas
rigorosa la saca de esta, y nadie puede usar
del título, ó grandeza que llevaron sus pre-
decesores , sin haber obtenido dicho docu-
mento. Para ello el nuevo sucesor acude
á S.  M., por el  ministerio correspondiente,
según queda arriba indicado, acreditando
perlcnecerle por defunción, renuncia, pérdi-
da , venia ó donación del último poseedor,
el título ó grandeza , cuya sucesión solici-
ta : declarado perlenecerle , se ordena qne
acreditado el pago del derecho sucesorio , so
le espida la real carta sucesoria. Comunica-
da esta declaración al ministerio de Hacien-
da y por este á las oficinas superiores, el
interesado obtiene la correspondiente carta
de pago,  en cuya vista por el ministerio en
que radica el espediente se  le espide la real
carta, sin la que nadie puede titularse, cubrir-
se ante S.  M. , ni usar de  grandeza. Véase
GUAlBMt BB ESPAÑA, LAN*AS Y ME-

DIA! ANNATAS, TITULBS BB CASTILLA.

CARTA DE VECINDAD.  En
lo antiguo era el testimonio de que se pro-
veía á uno de haber sido admitido por vecino
de algtm pueblo, ó la rea) provisión de  haber
obtenido vecindad judicialmente. En el dia,
abolidos los pasaportes para lo interior del
reino , es la cédula con que por real decreto
de 15  de febrero de 1854 han sido reempla-
zados, y con la cual acredita cada uno su do-
micilio, y puede viajar sin necesidad de otro
documento, salvo para el estranjero y Ultra-
mar. Véase veciNo.

CARTA.
obligados, no satisface, pues también lo que*
daban si el  rey hacia donación, quitamiento,
avenencia, etc. La razón en tal caso seria
que estos últimos eran como negocios pri-
vados ; mientras el conceder fuero, ya fuese
personal, ya local, era negocio público, y de
los mas solemnes, pues que era legislar. Por
otra parte, el recuerdo de estas formalidades
es  siempre un dato positivo y apreciable
histórico, crítico y jurídico; y por eso hace-
mos ,  y en casos análogos haremos siempre
mención de  ellas; pero por lo demas, alguna
vez se hallará que la práctica no fué en todo
de  acuerdo con la ley.

CARTA DE PORTE El docu-
mento en  que so consigna el contrato, que
para trasportar mercaderías por tierra, ó por
ríos y canales navegables, se  celehra entre
el cargador y el porteador. Véase F«a-
TEABOK.

CARTA PUEBLA.  La escritura
en que se consignaban los deberes y dere-
chos con que el señor de un término , solar
de población, ó población destruida, ó des-
poblada, los cedía para ser poblados, ó re-
poblados, á un número determinado ó inde-
terminado de personas. Del fin del contrato
y cesión, que ora la población , ó repobla-
ción , so llamó el instrumento carta puebla.
Este artículo, por tanto, se  liga á los de  roe-

BBJB BVNVCIPILKA , FUBBB BB POM4-

C1BM, NUEVAS POBL  ICIBNES,  PBBLA-

CIBN  , SB.ÍOB , SBÜBBIB,  TASILLBS y
otros análogos. Véanse.

CARTA DE RECOMENDA-
CION. La que damos á un tercero para
que sea atendido por la persona de  cuyo fa-
vor necesita, lo cual supone que con esta te-
nemos algún crédito, autoridad, ó confianza.
En lo judicial eslán prohibidas por real ór-
den de 6 de  octubre de 1855.

CARTA DE SEGURIDAD.
Documento de policía, que equivalía á un
pasaporte limitado. Era personal, y su efecto
se limitaba al radío de seis leguas del do-
micilio. Fueron abolidas por real órden de 11
de noviembre de  1835 , estableciéndose en
su lugar los pases: hoy pueden considerarse
sustituidas por las cartas de vecindad, salvo
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CARTAS EN ASUNTOS DE

COMERCIO.  Véase u»»«i  »■

CARTEE.  Unas veces lo mismo que
edicto, ó anuncio, y así decimos cartel de
anuncio de  alguna función : otras se toma
por despacho judicial, ó requirimiento, y asi
se  dice cartel de apremio: otras, en fin, lo
mismo que carta, ó billete, como cartel de
desafio. Conviene siempre en  ser un escrito
público ó privado; pero siempre anunciando
ó exigiendo alguna cosa. En Cataluña se
llama cartel también el mandamiento de eje-
cución. No puede fijarse al público cartel,
edicto , ni anuncio impreso , litografiado,
manuscrito , ni de otro género , sin permiso
de laantoridad competente, la cual en ese
caso toma sobre sí las consecuencias que tu-
viere la fijación del cartel. Art. 96  del real
decreto de  10  de abril de  1844.

CARTERO. Empleado público que
en  las grandes poblaciones tiene el cargo de
distribuir á mano , ó por casas, la corres-
pondencia pública. Trata latamente de estos
funcionarios el titulo 22  de la  ordenanza ge-
neral de  correos de  1794. Véase ceaaEi-
PMBBMCIA PUBLICA í CBIBEH.

C ARTICE A.  En recientes disposi-
ciones se denominan asi las testimoniales y
licencias de  los eclesiásticos. Dicense carti-
llas de  órdenes. En real decreto de  16  de
julio de 1844 se autorizó á los arzobispos,
obispos y gobernadores eclesiásticos para
que devolviesen las cartillas de  órdenes y
licencias á los presbíteros , á quienes hu-
biesen sido recogidas sin otro motivo que
haberse ordenado en  el estranjero ; mas por
real órden de 10  de noviembre de) año si-
guiente se  declaró, que esta disposición no
era aplicable á los que se hubiesen orde-
nado en el cstraujero sin los requisitos pres-
critos por los cánones , ni á los que lo hu-
biesen hecho con posterioridad á aquel de-
creto , y se mandó que se recogieran las
cartillas á los que se encontrasen en estos
casos.

Llámase también carlilleja, añalejo y ga-
llofa, la cartilla de  rezo,  ó almanaque ecle-
siástico que tienen los clérigos para regirse

en la rúbrica y rezo divino. Ninguno debe
carecer de  ella.

CARTULARIO. En lo antiguo el
encargado de  la coordinación y custodia de
las cartas , esto es  , de  las escrituras, é ins-
trumentos públicos y privados que se archi-
vaban: lo que hoy el archivero. En Oriente
se llamaba cartófilax. Posteriormente se han
llamado cartularios los escribanos, peque
autorizaban, ya los procesos, ya las escritu-
ras públicas. Alguna vez cartulario se ha
aplicado al escribano de  lo judicial , en opo-
sición á escribano escriturario. Cartularios
se han llamado también los códices, y las
colecciones de instrumentos , títulos de per-
tenencia , inmunidades , etc.» de iglesias,
conventos y corporaciones eclesiásticas, co-
piados en pergamino.

CASA.  Según algunos, el edificio he-
cho para habitar, de  donde resultaría, como
inmediatamente vamos á ver ,  el notable
error, de  que la inmensa materia de servi-
dumbres rústicas y urbanas , las reglas de
policía urbana, de  ornato, seguridad, como-
didad ~y salubridad , etc. , no  serian aplica-
bles á todos los edificios que vienen bajo la
acepción genérica de  casa , si no solamente
á algunos.

Casa, pues, en su acepción genérica, ó
mas lata, es lo mismo que edificio, sea rús-
tico ó urbano, profano ó sagrado, para habi-
tar ,  ú otro objeto, cualquiera que sea su
uso y su  fin. Asi decimos, y decimos con
propiedad, casa de  Dios,  casa de  concejo,
de  ayuntamiento , de  cabildo : casa de  cam-
po : casa de  contratación : casa de  mone-
da, etc.

En su  acepción específica , casa es  el edi-
ficio construido para habitación.

En sentido figurado, tomado el  contenido
por el continente; casa es  presa la familia,
esto es, el padre ó cabeza de casa , la con-
sorte , hijos , domésticos, y demas personas
sometidas á la autoridad y economía familiar
de  aquel, residan ó no bajo el mismo techo.
Asi decimos que tal vecino levanta su casa,
traslada su casa i otro punto , pueblo ó pro-
vincia: cabezadecasa, lo mismo que cabeza
de familia : mozo de  casa abierta, por el
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da pueblo cabeza de jurisdicción se junta-
sen la justicia y regidores con el procurador
del común y seis pecheros, á fin de que ave-
riguasen y propusieran el mejor modo de
pechar , si por cáñamos ó pecherías ó por la
hacienda ó riqueza de  cada uno ; y en  el caso
de que se hubiese de  pagar por cánamas, de
qué cantidad y número habría de ser cada
una, y de  qué manera se  habrían de  tasar
las haciendas para poner cuantía ó precio á
dichas cánamas. También mandaron ( i ) ,  que
las Audiencias no se entremetiesen á cono-
cer de pleitos sobre cánamas y pecherías , y
sobre si se había de  pagar por ellas ó por fa-
ciendo, cuyos pleitos debían remitirse al
Consejo. Bastan estas ligeras indicaciones
para formar idea de  lo que fueron las cáña-
mos y las casas ó haciendas que pechaban
de  este modo, no deteniéndonos mas en esta
materia, porque en  el dia no tiene aplicación
por las razones que están al alcance de todos
nuestros lectores.

Mas generalmente se entendían, y aun se
entienden por casas cáñamos , tas diezmeras
ó escusadas. Véase casa ■•cusaaa.

CASAS DE CONTRATA.
CIO  Ai. En otra parte de  nuestra obra , al
tratar de las Bolsas de  comercio , hemos te-
nido necesidad de  consignar algunas obser-
vaciones sobre e l  origen y la existencia de
las casas de  contratación, porque no de  otro
modo hubiéramos podido determinar el ori-
gen y la existencia de aquellos otros esta-
blecimientos mercantiles. Procuraremos en
el  presente artículo ampliar, hasta donde sea
conveniente, esas mismas observaciones y
añadir las que puedan servir de  complemen-
to al estudio y conocimiento de  esta mate-
ria, que no ofrece hoy si no un interés pura-
mente histórico.

Las reuniones de los comerciantes, indis-
pensables en todos los paises y localidades
donde se han practicado transacciones de  la
misma especie, han debido ser tan anti-
guas como el comercio mismo , y seguir
la acción de  su desarrollo y movimiento.
Cuando las exigencias del comercio eran

emancipado, ó que ya es sui jur is ,  y que
por tanto es  vecino.

En el propio sentido, casa se toma por los
estados , ó pueblos , pertenencias, rentas y
derechos de algún título, ó señor: asi deci-
mos casa de  Alba, del Infantado, de  Frías,
de  Desavente. Significa asi bien la descen-
dencia ó linaje de  un mismo apellido con su
tronco ó cabeza, como casa de Lara, de
Aguilar, de Manrique. Significa, en fin, una
dinastía familiar, en  cuyo sentido decimos,
casa de  Austria, casadeBorbon, casa de  Bra-
ganza.

De lo dicho se infiere cuan complejo seria
el tratar aquí de  todo aquello en  que la casa,
en  cualquiera de  las antedichas acepciones,
y muy particularmente de  la genérica y es-
pecífica , es objeto del derecho , ya  como
queda insinuado, ya bajoe) punto de  vista de
las servidumbres, de  las reglas de construc-
ción, de las de policía y salubridad, etc., lo
cual por tanto esponemos en  sus artículos
respectivos, como cAus,EBincAk, ■»«-
ráete , ptkuao,  reuota Okuu,
•KBTIBVMBME*.

Sobre algunas acepciones mas especiales
de  la palabra casa, véanse todavía los artí-
culos subsiguientes.

CASA CABEZA DE ARME-
RIA.  Dícese también casa de cabo de  ar-
mería, y se llama asi la casa solariega del
gefe ó pariente mayor de  una familia noble.
Véase casa «ataKiecu.

CASA CAMAMA. La que está su-
jeta al pagode la contribución, repartimiento
ó tributo de  este nombre. (Véase cafiaMa).
Ya se  comprenderá que aquí se toma casa en
sentido figurado, por el conjunto de las pro-
piedades ó rentas de  cada uno de los veci-
nosque pagaban este tributo, ó pechaban por
cáñamos.

Con el objeto de que cesara la desigual-
dad que se observaba en  el repartimiento de
los tributos, á petición de  las Córtes de  Va-
lladolid en  <548 , mandaron don Cárlos y
doña Juana, y en su nombre el príncipe
don Felipe, gobernador (1 ) ,  que en ca-

(i) Ley 5, tit. 1-1 , lib. C, Rerop. (I) Ley <4, ti!. | , lib. 5, Noy. Rerop.
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exiguas y la contratación no pasaba de  una
esfera limitada, dichas reuniones podrían
celebrarse en  cualquier punto, bajo de  cual-
quier forma , sin aparato y sin otras con-
diciones que las precisas para llenar su poco
importante objeto. Cuando ensanchada la
esfera del comercio fué preciso ya  facilitar
la contratación, simplificar las fórmulas de
ella, regularizar todos los actos poniendo en
continua y diaria relación á las personas de-
dicadas á ellos , las reuniones debieron ce-
lebrarse en algún sitio público con fórmulas
determinadas para el caso , y con ciertas
condiciones que llenasen estos fines mas
trascendentales. Tal debió ser el origen de
lo que en unas parles se llamó casas de con-
tratación ; en otras lonjas de  comercio , y
mas adelante colegios de comerciantes y
mercaderes. Por eso , reduciendo á pocas
palabras cnanto puede decirse acerca del
origen de las casas de contratación , espusi-
mos en aquel artículo, que tan pronto como
el comercio adquirió mayor grado de pros-
peridad en el siglo XIII, al paso que se fun-
daron algunos consulados y otros estableci-
mientos no menos útiles , se pensó también
en regularizar las reuniones de los comer-
ciantes y organizarías de manera que, ofre-
ciendo las garantías convenientes, pudiesen
proporcionar al comercio todas las ventajas
que eran de esperar de una mejora tan im-
portante.

También indicamos en  aquel artículo, que
la lonja mas antigua que debíamos recordar
como casa de contratación en España, era la
de  Barcelona, ya por haber sido la mas flo-
reciente , ya por las noticias exactas y deta-
lladas que nos han quedado acerca de su ré-
gimen y organización ; digimos , que en el
año 4580 se habían aprobado su construc-
ción y los medios propuestos para sostenerla,
y que en el de <401 había quedado habilita-
da, celebrándose en ella la famosa reunión, de
que allí hacemos mérito. Nuestros lectores
verán con gusto un resúmen , aunque abre-
viado, de  lo dispuesto en las ordenanzas pa-
ra aquella casa de contratación , no solo por
la inteligencia y previsión con que están re-
dactadas, si no porque ellas sirvieron como

de modelo parala organización de las demás
lonjas y casas de contratación que se fue-
ron estableciendo sucesivamente en la Pe*
nínsula.

La entrada en las reuniones de la lonja
estaba permitida á cuantos acomodaba con-
currir á ellas,  fueran nacionales ó eslranjc-
ros, para asuntos del tráfico mercantil. Exis-
tia ademas un cuerpo con el nombre <le
colegio de mercaderes , en  que solo eran
admitidas personas hábiles y prácticas en
el comercio, que acreditaran hallarse en ac-
tual ejercicio de esta profesión, proceder de
linage limpio y haber nacido en Cataluña,
cuyas calidades debían aprobarse por los
cónsules para que pudiera concederse la ins-
cripción en  la matrícula por el ayuntamiento,
á quien estaba reservada esta facultad , en
junta con los treinta comerciantes que for-
maban parte del gran Concejo municipal. El
gobierno de la lonja, ó casa de  contratación,
se hallaba á cargo de los cónsules, y con es-
pecialidad del cónsul segundo, á quien com-
petía vigilar sobre la policía del estableci-
miento y el buen órden en  las reuniones
diarias de los interesados en el tráfico. Tenia
ademas la lonja dos oficiales subalterno-,
llamados defensores, que eran los defensores
de sus privilegios y prerogativas , los cuales
cuidaban de la recaudación y distribución de
las rentas y derechos de la casa , y tenían
voto en el consejo de los veinte,  creado par»
regir lo gubernativo y económico de la lon-
ja. Sus individuos habían de  pertenecerá!
colegio de mercaderes.

Para conservar la buena fé, órden y justi-
cia en la constratacion , se dictaron las opor-
tunas ordenanzas en queso  contenían las re-
glas que habían de observarse en la lonja
para formalizar todos los actos y contratos
mercantiles. En ellas se trata de las obliga-
ciones do los que negociaban como factores
de otros; de las formalidades en exhibir sus
poderes, y de  la responsabilidad en queque*
daban constituidos si giraban mas allá de los
límites que les estaban prefijados. Se dan
reglas para asegurar la buena fé de los con-
tratos celebrados por cstranjeros á quienes
se  obligaba á que, antes de establecer >oj
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en  Madrid se mandó crear casa de contrata-
ción y consulado por pragmática de  9 de fe-
brero de 1632 (1);  pero esta disposición no
llegó á efectuarse; y últimamente, según se
lee en la ley 6 del título y libro citados, el
consulado, universidad y casa de contrata--
cion de  San Sebastian , fué erigido en virtud
de cédula del Rey Católico espedida en 13
de  marzo de 1682, con jurisdicción ámplia y
privativa para conocer de  los negocios mer-
cantiles.

Como puede ya inferirse de  las últimas in-
dicaciones que hemos espuesto , la impor-
tancia de  las lonjas ó casas de contratación,
como establecimientos destinados á la reu-
nión de  los comerciantes y á la formalizacion
de sus contratos, comenzó á decaer con e l
establecimiento de  los consulados. Todas las
disposiciones que se  dictaban, las ordenan-
zas que se espedían , las reglas que se fija-,
ban, dirigíanse á los consulados , universi-
dades de  mercaderes y casas de  contratación.
Ya no eran estos establecimientos especiales
contraídos á su  objeto: los comerciantes, for-
mando corporaciones con su fuero, con sus
privilegios y prerogativas, se  reunían en  a l -
gún punto de  la antigua casa de  contrata-
ción convertida en consulado; mas adelante
ni aun estas reuniones se verificaban ya  , y
vinieron á quedar solamente los consulados,,
con sus tribunales , con sus matrículas de
comerciantes y con sus juntas de  comercio,
como han existido hasta nuestros dias.

Entre las casas de  contratación que hemos,
mencionado merece la de Sevilla un recuer-
do particular en nuestra obra, por el tribu-,
nal que se estableció en  ella, especialísimo
en  su  clase. Aludimos á la Audiencia real
erigida en 1503 por los Reyes Católicos, tan
pronto como se estableció y empezó á flore-
cer el comercio de nuestros reinos con los dé
ludias, para perpetuarle en el puerto de  Se-
villa. Compúsose primitivamente de  un pre-
sidente, tres oidores, un fiscal, cuatro oficia-
les, un contador, un tesorero y un factor, que
se dividían en  dos satas, una de  gobierno y
otra de justicia. Conocía de todos los nego-

casas de  tráfico, hiciesen constar ante los
cónsules de la lonja el fondo de  su compañía
y la parte que tenia en él cada uno. En el
ramo de seguros marítimos tenia también la
lonja su reglamento, el primero conocido
hasta ahora sobre esta clase de negociacio-
nes ; y en fin, lodo cuanto se conocía y al-
canzaba en aquel tiempo en punto á tráfico
y comercio , estaba previsto y ordenado en
aquellas célebres ordenanzas.

Por el órden, y bajo las bases adoptadas
para el establecimiento de  la lonja de Barce-
lona, se crearon otras en algunas ciudades
de  la corona de  Aragón, donde ya el tráfico
habia comenzado á desarrollarse. La casa de
contratación de  Perpiñan se estableció en
4412:  la de  Valencia se creó en 4482 en  la
misma lonja que mucho antes se  babia cons-
truido para la reunión de los jueces que des-
empeñaban la jurisdicción comercial; y la de
Zaragoza quedó instalada en 1531. En las
provincias de  Castilla, cuando reunidas las
coronas de Castilla y Aragón y terminada
la reconquista, pudo abrirse al comercio un
campo mas dilatado, empezaron á crearse
también las lonjas ó casas de contratación.
Burgos la tenia ya  desde mediados del si-
glo XV, y en ella residía la dirección gene-
ral de la universidad de mercaderes, carga-
dores,  navieros y cambistas de los antiguos
reinos de  León y de  Castilla, los cuales jun-
tos formaban una corporación que represen-
taba la sociedad ó gremio del comercio, d i -
rigía su policía interior y estertor, y defendía
sus  derechos y franquicias , habiéndose fun-
dado sobre esta base por los Reyes Católicos
en  21 de julio de  1494 el consulado, univer-
sidad y casa de  contratación de  la misma
ciudad ( I )  : la de Bilbao existía de  muy an-
tiguo, y fue organizada bajo el mismo pié que
la de  Burgos en  22  de julio de 1511 (2):  la
de  Sevilla fué establecida por los Reyes Ca-
tólicos tan pronto como se abrió el comercio
con las Américas, y don Felipe II en 1585
mandó construir la suntuosa lonja de comer-
cio que costeó la universidad de  mercaderes:

(t)  Ley 1, tit. 9,  lib. 9,  Noe. Recop.
(S) Ley t,  id. id.

TOMO Vil,
(*) Ley 4, id. Id.
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dos relativos á este tráfico y navegación; de
las causas de comisos; de  las criminales, asi
de hurtos como de  los demas delitos y esce-
sos que se cometían en los viajes de ida y
vuelta; de las pérdidas de  navios y merca-
derías, y de todas las respectivas á los due-
ños, maestres, marineros y demas gente de
mar empleada en  los buques de  la carrera de
Indias; siendo también de su cargo la for-
mación de registros, despachos de buques y
exacción de derechos, y el percibo, custodia
y distribución de los caudales pertenecientes
al real Erario. Mas adelante fué perdiendo
en importancia y atribuciones la Audiencia
de  la casa de contratación, quedando redu-
cido su conocimiento á solo las dependencias
civiles, económicas y criminales de delitos y
escesos cometidos en la navegación, á la ad-
judicación de los caudales de bienes de di-
funtos que se remitían de  América, y al juz-
gado de  alzadas de los pleitos de comercio
que ocurrían en el consulado. La Audiencia
fué trasladada con la casa de  contratación á
Cádiz por el señor don Felipe Y; y don Car-
los IV, en 18  de junio de  1790, mandó su-
primir una y otra con su presidencia, dejan-
do  en su lugar un juez de arribadas como lo
había en los demas puertos habilitados.

CASAS DE CORRECCION. Ba-
jo esta denominación, tomada en su acepción
lata, pueden comprenderse los establecimien-
tos públicos en que se estingue la condena
de penas correccionales. Pero especialmente
se da este nombre á las casas destinadas á
la reclusión de  mugeres, en  que cumplen las
condenas de  cadena , reclusión , presidio y
prisión; si bien se debe procurar que se  reú-
nan en  edificios separados , ó por lo menos
en  departamentos distintos las sentenciadas á
cada una de  las diferentes clases de ponas (1):
medida transitoria adoptada por la nece-
sidad, y mientras se erigen las diversas
clases de  establecimientos necesarios para
la ejecución completa del Código penal. De
desear es que llegue el día en que arregla-
dos por completo todos los establecimientos
penales, y erigidos los que son absoluta-

CASA.
mente indispensables, cese esta otarla que
tan poco conduce á que se guarde fe debida
diferencia entre las penas , y la disiiÁla con-
dición que los penados deben tener sefcun las
prescripciones del Código.

Antes del 1.* de  abril de 1846 no wtaba
centralizada la administración de las m<as
destinadas á la corrección y castigo de las
mugeres. Por real decreto espedido en di-
cho dia se  mandó, que todas las casas de sa-
ta clase fueran administradas por el director
general de presidios con inmediata depen-
dencia del ministerio de la Gobernación del
Reino. Sustituida hoy á la dirección de pre-
sidios la de establecimientos penales, & ella
corresponde la dirección y vigilancia de las
casas de corrección de  mugeres. En su vir-
tud toca al director general:

1.* Cuidar que se lleven con exactitud y
esmero los registros y notas de  las penadas,
del mismo modo que se llevan con los que es-
tan en presidio (1).

2 /  Vigilar el cumplimiento de  las dispo-
siciones relativas al ramo.

o .0 Adoptar por sí las medidas que con-
duzcan á la reforma de los establecimientos.

4 .° Nombrar á los empleados á escepcion
de  los comandantes , cuya plaza es de pro-
visión real , y de  los rectores , para cuyo
destino propone en tema á S.  M. (2).

5.° Espedir las licencias de  cumplidos
sin oir á ios tribunales sentenciadores.

6.0 Proponer á S .  M. las rebajas y alza-
mientos de retenciones , oyendo á los tri-
bunales sentenciadores (3).

Para que la centralización se llevara á
efecto se publicó un reglamento general en
9 de julio de 1847 , que es  el  vigente en la
actualidad.

Estos establecimientos penales se manda-
ron situar en Barcelona , Burgos, Badajoz,
la Coruña, Cartagena, Granada, Madrid,
Sevilla, Valencia, Valladolid, Zaragoza, San-
ta Cruz de Tenerife y Palma de Mallorca.
En cada uno de ellos deben ingresar las pe-
nadas por la Audiencia del territorio en que

(1) Art. f í  del reglamento de 0 de julio de 1847.
(9) Art .  13.
i3t Arl. I I .( • )  t.’ disposición de las ir«n*ilori»s del código penal.
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se hallan situados. Pero como aun quedaban
sin casas de  corrección los territorios de  las
Audiencias de  Pamplona y Oviedo, se orde-
nó  que la de Zaragoza recibiera las penadas
por la Audiencia de Pamplona, y la casa de
la Coruña las que lo hubieran sido en la Au-
diencia de  Oviedo. Creyéndose, sin embar-
go,  posible que hubiera necesidad mas ade-
lante de crear establecimientos en Oviedo y
Pamplona, se reservó el reglamento el dis-
ponerlo en lo sucesivo. jfL No es  de creer
que llegue esta necesidad, atendida el corlo
territorio á que las espresadas Audiencias
tienen limitada su jurisdicción. Para mayor
claridad hablaremos separadamente de los
distintos puntos que lo requieran.

Gobierno de las casas de corrección. Los
gobernadores de provincia son los protecto-
res de  las casas de corrección, como lo son
de  los demas establecimientos penales que
están en  el distrito de su  mando (2). Corres-
póndeles en  su virtud la inspección y vigi-
lancia de  las casas, y las mismas facultades
que les atribuyen las leyes y reglamentos
respecto á los hombres que estinguen sus
condenas en los presidios.

Pero el gobierno particular de  las casas
está á cargo de  los comandantes de  los pre-
sidios (5), los cuales son ausi liados por su
rector y por dos inspectores.

El comandante es gefe superior local del
respectivo establecimiento. En este concep-
to  le corresponde:

1 ." Obedecer y hacer obedecer las leyes,
reglamentos y disposiciones de  la dirección
general.

2.° Vigilar su cumplimiento, visitando
diariamente el establecimiento en horas al-
ternadas (4).

3.° Cuidar de  que las penadas constan-
temente se ocupen de los talleres y faenas
que se les encarguen, y que haya entre ellas
la separación correspondiente (5).

4?  Impedir la entrada en la clausura de
personas, sin su conocimiento. Aun así , de-

ben estas ir acompañadas de  una inspectora.
3.* Observar la conducta de  los emplea-

dos,  tanto en el ejercicio de  su cargo, como
en la vida privada, proponiendo en  su  caso
al director lo que estime conveniente ( I ) .

6.° Hacer que por la mayoría del presidio
se lleven con la debida exactitud las cuen-
tas del establecimiento, la razón de altas y
bajas de penadas y testimonios de condenas,
sin cuyo requisito no serán admitidas (2).

7 .* Proveer las plazas de  celadoras y
ayudantas á propuesta de la directora pri-
mera, hecha por conducto del rector.

8.° Nombrar interinamente las personas
que han de  sustituir á los demas empleados
en  el caso de  ausencia ó enfermedad, dando
cuenta á la dirección (3).

Al rector, que ha do ser sacerdote, cor-
responde :

I.* Ejercer el cargo de  capellán en la
casa en ¡guales términos que los capellanes
de presidio deben hacerlo respecto á estos es-
tablecimientos (4).

2 /  Cumplir las órdenes que el coman-
dante le comunique (5).

3.* Cuidar de  la seguridad de  las pena-
das desde que entren en  clausura hasta que
salgan en virtud de orden escrita del co-
mandante. A este efecto vivirá precisamente
dentro dé la  casa (6), y tendrá una llave de
la portería, la de la clausura , y demas que
conduzcan á ¡a calle , la de  los almacenes y
habitaciones que se hallen fuera de  la clau-
sura , cuidando de  que en lodo tiempo se
cierren á ¡a oración, y que solo se  abran para
asuntos urgentes del servicio (7).

4.® Cuidar del órden del establecimien-
to, ya  adoptando las medidas convenientes,
ya  ausiliando á las inspectoras , ya  recla-
mando del comandante los medios necesa-
rios en lo que no alcancen sus atribucio-
nes (8).

3.® Cuidar del régimen interior, vestua-

( t )
(«)
(»)
w
<5)
|6l
(7)
(8)

ArL t9.
Art. 15.
Art. 90.
Arts. 5 y 97.
Art. i t .
Arte. 8 y I I .
Art 91.
Arte. 5 y » .

( ! )  Arte. 9 y 3 del reglamento de 9 de julio de 1847.
(») Art. 4 .
i9) Dicho art. 4.
14) Art. 14.
tS) Arte. 17 y 18.
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rio, trabajo, educación y buen órden del es-
tablecimiento (<).

6 /  Tener á sus órdenes los dependientes
de la casa, y cuidar de que cumplan sus res*
pectivos deberes (2).

7 .° Visitar frecuentemente , en cumpli-
miento de  su deber de vigilancia, todo el in-
terior de la clausura , acompañado de  una
inspectora (3).

8.° Dar parte diario al comandante de  las
novedades ocurridas en  el dia anterior, nú-
mero de reclusas, sus delitos, y de las ra-
ciones que necesite para el inmediato (4).

En todas las casas de  corrección debe ha-
ber al menos una inspectora. En los estable-
cimientos en que el número de las penadas
lo exija, habrá ademas una inspectora se-
gunda que está á las órdenes de la primera
y le suple en sus ausencias y enfermeda-
des (5).

Las inspectoras deben ser de edad madu-
ra, solteras ó viudas, de  conducta irrepren-
sible, instruidas en la lectura , escritura,
aritmética y en las labores propias de  su
sexo (6). Cauta debe ser la administración
en la elección de  estas personas, porque, mas
en continuo roce con las penadas, pueden
contribuir con su moralidad, con su ejemplo,
con su disposición y buenas prendas á cor-
regirlas, á purificarlas de sus malas inclina-
ciones y á restituirlas á la sociedad útiles y
honradas.

Las inspectoras deben vivir dentro de  las
respectivas casas de corrección , y dentro de
la clausura. Solo podrán salir para cosas ur-
gentes é indispensables y con permiso del
rector (7).

Corresponde á las inspectoras :
1?  Cumplir las órdenes que les comuni-

que el rector, y hacer que cumplan con sus
deberes respectivos las celadoras y ayudan-
tas (8).

2.° Enseñar, dirigir y distribuir las la-

CASA.
bores , respondiendo de su estravío ó menos-
cabo , y reclamando oportunamente del rec-
tor trabajo para evitar la ociosidad de las
reclusas (1).

3 /  Cuidar del órden y seguridad interior
dé las  corrigendas, impidiendo toda clase
de escesos, toda falta de moralidad y de
limpieza (2).

4.a Presidir todos los actos de comuni-
dad , siendo las primeras en levantarse i
cumplir sus deberps , y retirándose después
que las otras (3).

5 ." Vigilar por la clausura, permitiendo
solo la  entrada á los empleados para actos
de servicio, y á los que hubieren obtenido
autorización del comandante , pero acompa-
ñándolos mientras estén dentro (4). Al elec-
to han de  tener en su poder una doble llave
de la puerta de la clausura con guardas di-
ferentes de la del rector para que no pueda
abrirse sin concurrencia de ambos (5).

6 .° Cuidar de las piezas interiores de la
clausura , que abrirá y cerrará oportuna-
mente, á cuyo efecto tendrá las llaves en su
poder (6).

7 .° Llevar un registro de  penadas, en
que se haga espresion de sus  vicisitudes,
aplicación , conducta, arrepentimiento, ser-
vicios extraordinarios y faltas ó delitos. Este
registro debe arreglarse al modelo ordena-
do por la dirección , y sus datos servirán i
la mayoría del presidio para las propuestas
trimestrales que debe dirigir por conduelo
del comandante al director general del ramo,
conforme está mandado para los penados (7).

8 .° Imponer con anuencia del rector las
correcciones correspondientes (8).

El médico-cirujano del presidio de una
población en que hay casa de  corrección lo
es  también de esta. Goza por su mayor tra-
bajo una gratificación, y ha de  vivir dentro
de uno ú otro establecimiento, respecto á los
cuales tiene los deberes que dispone el re-

to  Art. « i  y 31.
(2i Arl.  29.
(B1 Arl. U.
4)  Arl. SI .
(5) Art. 35.
(61 El mismo arU 15.
17) Art. 56.
l8j Arl. 57.

(11 Art. 22.
(2) Arls. 2 i  y 25.
Gi  El misino art. 2J.
41  Art. 26.
151 Arls. 6 7 ,  >8  y 3».
{♦>) Art. 6.
<71 Arl. 0 , 7  v 18.
(8) Al t .  óU.
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I reccion está dispuesto que sus edificios se
dividan en  dos secciones absolutamente in-
dependientes : una denominada clausura , la
otra con el nombre de  estertor.

La clausura comprende los pabellones de
las inspectoras, la capilla, la enfermería , la
escuela, las salas de labor , los dormitorios,
la cocina, el comedor, el lavadero, almace-
nes y departamentos de  castigo ( i ) .  Aunque
el reglamento se limita á designar especial-
mente estas dependencias, se infiere de  to«lo
su espíritu, y no puede ofrecer duda, que se
considera como clausura cualesquiera otras
partes del edificio , y los corredores, patios,
jardines y huertas que están destinadas al
uso y al desahogo de  las penadas.

La sección eslerior del edificio ha  de  com-
prender los pabellones del rector , *del por-
tero , almacenes y oficinas que no sean las
dedicadas para el órden interior del estable-
cimiento.

Ambas secciones se comunicarán solo por
una puerta con dos llaves distintas de las
que la inspectora conservará la interior , y
el rector la eslerior (2).

Previene el reglamento (5) que para los
actos de recreo y descanso haya tres depar-
tamentos , uno para las penadas con reten-
ción , otro para las incorregibles y otro para
las no comprendidas en ninguna de  estas
clases. Pero las disposiciones para la ejecu-
ción del Código penal al establecer, según
antes queda dicho , que en  el caso de  sufrir
sus condenas en un  mismo establecimiento,
miigeres condenadas á diferente clase de
penas , estén en departamentos separados,
hace necesarios mayor número de departa-
mentos en las casas de  corrección.

Con prolija detención (4) habla el regla-
mento, de  los alimentos, utensilio y vestuario
de  las penadas , en  lo que no nos detenemos
por no creerlo propio de nuestro objeto. Solo
advertiremos que, respecto al alimento y tra-
ge, prescribe que sean iguales para todas, I
que  solo pueda dispensarse en  el caso de en-

glamenlo de enfermerías de presidios (<).
Un cargo interesante en estas casas es el

de  los porteros demandaderos. Estos deben
ser personas de  probidad , de edad y salud
á propósito para llenar sus funciones, y ca-
sados, á no haber circunstancias especiales
á favor de un soltero ó viudo que le reco-
mienden con preferencia. Tanto él como su
muger deben vivir dentro del edificio (2).
Su  obligación es permanecer y cuidar de la
portería, salir solo por mandato del rector,
ó de la inspectora , quedando entonces su
muger,  y estar siempre á las órdenes del
rector (3).

Para ausiliar á las inspectoras hay en las
casas de corrección por cada doce penadas
una celadora y una ayudanta , elegidas de
entre ellas mismas. Solo puede recaer el
nombramiento en las que llevan cumplida la
mitad de su condena sin haber incurrido en
delito ó falta, han dado pruebas de arrepen-
timiento y tienen la aptitud conveniente (4).
La  inspectora , á cuyas órdenes inmediatas
están, las destina á los servicios que consi-
dera convenientes (3). Tienen por su  trabajo
una gratificación que se impone en la caja
de  ahorros (6).

Hemos hablado hasta aquí del personal de
las  casas de corrección. Debemos pasar aho-
ra á las demas disposiciones que se han dic-
tado para el buen régimen de los estableci-
mientos.

Entre ellas descuella la recomendación
que  se hace á los gobernadores para que
procuren la formación de asociaciones de
señoras, regidas por reglamentos aprobados
por el gobierno , las cuales deben ser con-
sultadas para el nombramiento de  las inspec-
toras (7). De desear es que los gobernado-
res no descuiden este encargo , ya que la
cspcricncia tiene acreditado los ventajosos
resultados que estas sociedades han produ-
cido en otros establecimientos públicos.

Para el buen orden de las casas de  cor-

( I ,  Art. j 49.
ArU 9.

'3) Art. 40 y 41.
(4) Art. 10.
iSl Art. 43.
(6,  El art. 10 citado.
i~> Articulo adicional.

( i )  Art. 44.
(Si Art. 44.
(3) Art 45.
(4) Arfó. 46, 47, 48 y 49.
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fermedad (1). Ñus parece que pudiéndose en-
contrar en una misma casa cumpliendo sus
condenas personas sujetas á tan diversa pe-
nalidad, como la que media desde el grado
mínimo de  la prisión correccional , que es  de
siete meses, á la cadena perpétua, no es
justo, no es equitativo hoy sujetar á las pe-
nadas á iguales condiciones: lo que procede,
en  nuestro concepto , es  considerar cada de-
partamento de penadas como un estableci-
miento particular sujeto á sus reglas y con-
diciones especiales, condiciones que sean
iguales para las que sufran la misma pena.
En otro caso no hay igualdad , si no , con
apariencia de ella, la desigualdad mas re-
pugnante. Pues qué ¿la que ha cometido un
delito gravísimo, por el que está condenada
á cadena perpétua, no  ha de  diferenciarse
mas que en la duración de  la pena , de  la
que solo ha cometido un delito leve? En-
tonces ¿para qué es  la escrupulosa descrip-
ción qne el Código hace de  las penas y del
modo de  ejecutarlas?

El reglamento de  4847 establece (2) que
las penadas se  ocupen en los trabajos á que
se las destine, y que sean retribuidas con la
mitad del producto líquido, depositando su
importe en la caja de  ahorros para que ¡o
reciban por terceras parles, una á su licén-
ciamiento y las otras á los tres y seis meses,
sí no reinciden en delito, y quedando en
beneficio del establecimiento , si reinciden.
Añade , qne si durante la reclusión observa-
ren buena conducta, podrán disponer de la
mitad de  su  peculio en favor de  sus familias;
pero justificando previamente la miseria de
estas , á quienes en tal caso hará el rector
directamente la entrega. Sin entrar, porque
no es el lugar mas oportuno, en  el examen
de las ventajas ó inconvenientes de  estas
disposiciones, que si bien admisibles en
principios, creemos que podían estar mejor
desenvueltas, cúmplenos aquí manifestar que
han sufrido una variación considerable con la
publicación del Código penal.

En efecto según este , las condenadas á

cadena totoral ó perpetua y á rechsiot
temporal ó pqgpélua, deben trabajaren be-
neficio del Estada (1) : de lo que se infiere
que no pueden tener en\fondo de abortos
que les daba el reglamento de <847. Las
condenadas á presidio están sujetas también
á trabajo forzoso , y antes de  sacar provecho
de sus labores , deben pagar otras obliga-
ciones ; estas son lo que importe la respon-
sabilidad civil, proveniente de su delito, y la
indemnización al establecimiento de los gastos
que ocasionen : lo demas podrá destinar-
se á proporcionarles algún alivio , si lo me-
recieren, y á formarles un fondo de reserva,
que se les entregará á su salida del estable-
cimiento (2).

Las condenadas á prisión están forzosa-
mente sujetas á los trabajos del estableci-
miento hasta hacer efectiva su responsabili-
dad civil, proveniente del delito que come-
tieron , é indemnizar al establecimiento de
los gastos que le ocasionan, ó si no tuvieren
oficio, ó modo de vivir conocido y honesto:
fuera de  estos casos se  ocuparán en trabajos
de  su  elección, siempre que sean compatibles
con la disciplina reglamentaria de la casa. Lo
que ganen, después de cubierta la responsa-
bilidad civil y los gastos que ocasionen al
establecimiento , es para su  propio benefi-
cio (3).

Con el fin de  conseguir la corrección de
las penadas y consultar al buen orden de las
casas, establece el reglamento premios y
castigos. Por premios solo cuenta las rebaja»
que,  en  recompensa del buen comportamien-
to ó servicios especiales, les conceda el rey
en uso de sus altas prerogativas (4). Puede
serlo también, y lo es  de  su  laboriosidad, el
mayor producto que saquen de su trabajo,
las que pueden adquirir para propio bene-
ficio, según la naturaleza de  su condena.

Mas esplícilo está el reglamento respecto
á las fallas. Califica de  tales la  desobediencia,
las disputas ó riñas con las compañeras, los
defectos ó escesos en  la parle moral ó reh-

í l )  Arte. 96,100 y 101 del Código penal.
(i) Aru 101 del Código penal.
(5) Arl. 100.
(4» Arl. 50 del reglamento de 9 de julio de IM«.

<») Arte. S« y 5».
i,»> Arl. 53.
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giosa, la tibieza y poca exactitud en  el cum-
plimiento de  sus deberes y la ihfraccion del
reglamento ó de  las órdenes verbales, ó por
escrito de los gefes (1).

Los castigos que se pueden irtiponer por
estas faltas son , la reprensión privada , la
reprensión pública , el aumentó de trabajo
en  las horas de  descanso y de recito, la pri-
vación de  comunicación , plantobes , des-
cuento de una parte de lo que por bu trabajo
les  corresponda , pan y agua , separación de
sus compañeras por tiempo delernilnado , y
prisión en calabozo. Ni el castigó á pan y
agua , ni la prisión en  calabozo, pódrán es-
ceder de cinco dias (2). Pero si las faltas
fueren de  mayor consideración y exigieren
represión mas severa , se consultará bl con-
sejo de disciplina establecido para el presi-
d io ,  el cual señalará Ja pena gubernativa
que pueda aplicarse, pena que podrá cónsis-
t i r  en poner prisiones, rasuración de cabeza,
ú otra semejante. Pero cuando los hechos
llegaren á constituir un delito verdadero, se
pondrá en conocimiento del gobernador de
la provincia para que este lo pase al juzgado
correspondiente (3).

No  debemos detenernos en lo que el regla-
mento previene respecto á la policía y re-
gimen interior , talleres , gastos , revistas,
fondo económico , y algunas otras disposi-
ciones generales de las casas de corrección,
porque esto solo se refiere á su gobierno in-
terior , y es de  suyo muy variable. Véase
ESTABLECI  MIKMTO4 PENALES.

CASA ESCUSADA. La que en
virtud de la concesión hecha á la corona de
España por San Pío V y otros pontífices,
elegia el rey en cada parroquia para percibir
todos los diezmos de  los frutos y ganados que
produjese la misma. Se  la llamó casa escu-
dada, porque el dueño de ella estaba exento
ó escusado de llevar sus diezmos al acerbo
común, pues en vez de  pagarlos á la Iglesia
los entregaba al rey ó á la real Hacienda;
y también casa cáñama y dezmera mayor,

porque era la del vecino que pagaba mayor
cantidad de diezmos. También seducía casa
escudada la del propietario que por privilegio
estaba exento de  pagar tributos ; y la  del
contribuyente, que en vez de  pagarlos al rey
ó señor, lo hacia á la persona ó comunidad
que tenia el privilegio de  percibirles. Véase

CASA FUERTE.  En sentido figu-
rado es lo mismo que casa rica : aquella
cuyo gefe ó cabeza es persona muy acomo-
dada, que tiene grandes rentas, y que goza,
por lo tanto , de  las comodidades , conside-
raciones y prestigio que esta posición inde-
pendiente suele dar en los pueblos. En su
acepción propia, es la casa que ,  aunque
destinada para habitación , está guarnecida
de muros y otras fortificaciones para su de-
fensa. Está prohibido edificar casas fuertes
sin real licencia, y deben ser demolidas y
y derribadas las que se  construyesen sin este
requisito (1). La usurpación de las mismas y
de los castillos, era castigada con penas
muy severas , porque daba lugar á grandes
disturbios y reyertas entre los hijosdalgo y
señores feudales (2). Véase OAniLW.

CASA DE GANADEROS.  Ve-
nia á ser en Aragón lo que en Castilla e l
concejo de la mesta, esto es, una institución
protectora de la ganadería, pero con juris-
dicción privativa, la cual no tenia el mencio-
nado concejo, sino que eran distintos de  él
los jueces privativos de mesta; mientras que
en Aragón la casa de  ganaderos de Zaragoza
ejercía ella misma jurisdicción (Fueros de
Calatayud de 4626, de la casa de  ganaderos:
id. de Zaragoza de 1646).

CASAS DE JUEGO. Aunque
bajo la denominación de  casas de  juego pue-
den comprenderse todas aquellas en  que en-
tran personas con el principal objeto de  ju-
gar , aun á juegos permitidos por las leyes,
se aplica mas frecuente y especialmente á
las en  que hay juegos de suerte y azar.

Prohibidos estos , porque en  lugar de  con-
sultar á una recreación plausible y honesta,

<«> Art. 69.
<«) Art. 70.
W Art. 71.

(1) Leyes 4 y 6, til. 1, lib. 7, Nov. Recop.
(8) Ley i ,  til. 15, lib. 1«, Noy. Reces.
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causan males trascendentales , fomentan la
ociosidad, arruinan las familias y son origen
de malas pasiones y delitos, natural era que
se  prohibieran también las casas de  juego, y
se penara á los que las tuvieran. Dejando
para su correspondiente artículo todo lo que
hace relación á los juegos prohibidos , nos
limitaremos en este á las casas en que los
hay, que es  lo que en él  nos corresponde.

Entre los romanos ya se castigó severa-
mente á los que en sus casas acogían los
juegos de  azar. El edicto del pretor fué muy
severo con ellos , pues les negó toda acción
civil y criminal cuando se los maltrataba
de  obra, ó se les causaba algún daño en
cualquier parle , ó con cualquiera ocasión,
lo  que se  hizo estensivo á la reivindicación,
la  condición furtiva y la acción de hurto en
los casos en que se les hurtasen algunos bie-
nes en su  casa , mientras estaban jugando,
aunque no fuera jugador el autor del de-
lito (1).

No  se mostraron nuestros legisladores mas
condescendientes con las casas de juego en
que se  arriesgaba la fortuna de las familias.
El rey don Alfonso el Sabio , en  su Código
de  las Partidas (2). imitando y escediendo el
rigor de las leyes romanas, estableció: que
cuando uno acogia en su casa tahúres ó
¡truhanes como en  manera de  tahurería para
<que jugasen, si estos le hicieran hurto, daño
6 deshonra, lo debía sufrir sin que le quedara
ninguna clase de acción, ni fueran los tahú-
res castigados , escepluando solamente el
caso en que mataren á alguno. Y dando la
razón de disposición tan dura, dice, que es
por la gravedad de la culpa del que en su
casa los recibe, porque debe saber que los
tahúres é fus vellacos , usando la tahurería
-por fuerza conviene que sean ladrones , d
ornes de mala vida; ¿por ende , st le furia-
ven algo, ó le finieren otro daño, suya es
la culpa de  aquel que ha la compañía con
ellos.

Es  menester confesar , sin embargo , que
el mismo rey fue hasta cierto punto condes-

cendíenle con tos juegos de azar, tratando
de regularizar las casas en que los había, y
sujetarlas á ciertas regias para evitar, ó mi-
norar al menos , las estafas , y los disgustos
á que daban lugar. Así se ha creído también
que debía hacerse en  diferentes naciones de
Europa , en que vemos las casas de juego
de  azar autorizadas y sujetas á ciertas pre-
cauciones de policía , y hasta objeto de im-
puestos y de ganancias para los fondos pú-
blicos. No lo aplaudimos : conocemos la di-
ficultad que hay de atajar la afición á los
juegos de suerte ; no negamos que alguna
vez la inspección constante de  los agentes
de la autoridad pública , podrá evitar frau-
des y delitos ; pero tenemos por cierto que
las casas de juego abiertas libremente á to-
dos , aumentan el número de  los jugadores,
son una tentación continuada para los que .
á no verlas garantidas por la autoridad . tal
vez nunca pensarían en ellas , y acos i  tim-
bran á los hombres á mirar como l i c i to  y ho-
nesto lo que la ley, lejos de  reprobar , acojo
bajo su protección y salvaguardia. Creemos,
por último, que menos malo es  que algunos
se entreguen á actos conocidamente inmo-
rales á despecho de la ley , que el que esta
con la organización que dé  á loque debo
reprobar, aliente á muchos á seguir un ca -
mino de  perdición, que solo conduce á vicios
v delitos.

Volvamos á la organización que don Al-
fonso el Sábio dio á las casas de  juego. Lo
hizo en el Ordenamiento de  las tafureras,
e?lo es ,  de las casas de juego de suerte y
azar que correspondían al Estado , ó á los
pueblos por privilegio ; casas que se  daban
en  arrendamiento. El que redactó el Orde-
namiento fue el maestre Roldan , según se
dice en su prólogo. Consta la obra de 41
leyes. No es de este artículo el examen de
las medidas adoptadas por el sábio rey para
introducir el órden en l a s  casas de juego , y
evitar y castigar los engaños, trampas, ri-
ñas y aun muertes, que desgraciadamente
salen de semejantes albergues del vic io .  Pa-
ra nuestro propósito, lo que conviene dejar
consignado es que, á los cincuenta anos pró-
ximamente de  la publicación de  este orde*

<l> M .  Inicial * v 3 de la ley 1;  til. B, lib. « I  del Digeslo.
4*1 Ley 6,  in. 14, Pan. 7.
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don Cárlos nidada en 1774. Según olla Jos
dueños de casas de  juegos prohibidos incur-
rían en  doble pena que los jugadores , es  de-
cir, en la multa de cuatrocientos ducados si
eran nobles ó empleados en algún oficio
público civil ó militar , y si personas de me-
nor condición destinadas á algún arte , ofi-
cio , ó ejercicio honesto , en  cien ducados de
multa. Estas penas se duplicaban en el caso
de  reincidencia, y al que por tercera vez con-
travenía, además de la doble multa, se le
castigaba con la pena de  dos años de  des-
tierro. Cuando por falta de  bienes no se ha -
cia efectiva la pena pecuniaria , se  conmuta-
ba  en la primera vez con veinte días de  cár-
ce l ,  con cuarenta en la segunda, y en la
tercera con sesenta. Añadió á esto Ja ley,
que en  el caso de  que los contraventores es-
tuvieran empleados en servicio del rey ó del
Estado, ó fueran personas de notable carác-
ter ,  á la tercera contravención se diera
cuenta á S .  M., con testimonio de  la suma-
ria, para las demas providencias que convi-
niere adoptar (1).

Mayor fué la agravación que se impuso á
los que tenían casas destinadas habilualmen-
te á juegos prohibidos, y eran vagos , ó mal
entretenidos, sin oficio, arraigo, ü ocupación,
y ordinariamente entregados al juego , ó
tahúres, garitos ó fulleros. Estos, si eran no-
bles, incurrían en la pena de ocho años de
presidio para servir en los regimientos fijos,
y si plebeyos , eran destinados por aquel
tiempo á los arsenales (2).

Estas penas se hicieron eslensivas á los
que tenian en sus casas juegos permitidos,
en que se jugaban prendas, alhajas, ú otros
cualesquiera bienes muebles ó raíces, en po-
ca ó mucha cantidad, ó en que se jugaba á
crédito, al fiado, ó sobre palabra, enten-
diéndose por tal cuando se usaban tantos ó
señales que no fuera dinero contado y cor-
riente (3).

Para dar mayor firmeza á las disposiciones
que quedan referidas , se repitió , como ya
se habia hecho otras veces , la derogación

( I )  Ley 15,  UU  13, l ib. 19 de ¡aflov. Recop. en sus pár-
rafos 9,  9 y 4.

Demiento t estaba ya  del todo reconocida su
ineficacia, por lo que se  creyó necesario su-
primir todas las tafurerías, como se efectuó,
indemnizando á los pueblos que las tenian
arrendadas por su cuenta con el percibo de
las multas que se  impusieron á los jugado-
res (1). Desde entonces sin interrupción, han
estado prohibidas las casas de  juego y azar.
El  que la tuviera incurría en la multa de
cinco mil maravedís por cada vez, y si no
podía satisfacer la pena pecuniaria, debia
sufrir quince dias de  cadena (2). En 4480 se
renovó la prohibición mandándose que, los
que tuvieran casas de  juego incurrieran en
la  misma pena que los jugadores, y añadien-
do  , que si los señores de los pueblos no
cumplieran con la ejecución de  esta y otras
penas, ademas de  la escomunion puesta con-
tra ellos, perdieran sus oficios y las rentas
que por cualquier titulo recibieran del rey,
y que sino percibían salario alguno, perdie-
ran ¡a mitad de los bienes , de  los cuales
tres cuartas partes fueran para la  Cámara, y
la  otra cuarta parte para el acusador (3). A
petición de  las Cortes se dió en <515 otra
pragmática contra los juegos de  azar, en  que
se  aplicaban al fisco las casas en que se ju-
gaba, y las tiendas en que se vendian da-
dos (4).

En tiempos de  don Felipe II se renovaron
las penas contra los dueños de las casas de
juegos- prohibidos , imponiéndoles ademas el
mismo castigo que á los jugadores , á saber:
d iez  dias de  cárcel por la primera vez , trein-
ta  por la segunda, y un año de destierro por
la tercera. Al mismo tiempo se castigó á los
dueños de  casas de  juegos lícitos, si en ellas
se  jugaba al fiado, con la pérdida de  los de-
rechos é intereses , bajo la pena de la de-
volución de  otro tanto si no escediera de
cincuenta ducados, y de  ser desterrados por
un  año (5).

Mas rigorosa aun fué la pragmática de

(1) Ley 0,  tit. 10, l ib.  8 de las Ordenanzas Reales de  Cas-
mía ,  que es la 3, til. 93, l ib .  19 de la Nav. Recop.

(9) Ley 4, l it.  40 ,  l ib. 8 de hs  Ordenanzas Reales de
Cast i l la ,» ,  t i l .  93, l ib.  19 de la Nov. Recop.

(3 )  Ley 7,  tit. 10, l ib.  8 de las Ordenanzas Reales de Cas-
t i l la ,  ó 4 ,  tlt. 93, lib. 19 de la  Nov. Recop.

(41 Ley 6 ,  tit.  93, lib. 19  de la NováJkcop.
(5) Leyes 4? y 11, tlt. 93, l ib. 19  de la Sov. Recop.

TOMO vn.
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de todo fuero privilegiado , añadiendo, que

en el caso de incurrir en tales delitos los ecle-
siásticos, después de haberse hecho efec-
tivas por la jurisdicción ordinaria las penas
sacándolas de sus temporalidades, se pasase
testimonio de  lo que contra ellos resultase á
sus respectivos prelados para que los corri-
gieran conforme á los sagrados cánones (1).

En el mismo reinado de don Cárlos III se
mandó que la sala de  alcaldes de corte reno-
vase cada seis meses el bando sobre juegos
prohibidos (2), y pusiera en conocimiento de
S.  M., las contravenciones habituales de que
tuviera noticia; y entre otras cosas se pre-
vino,  que los embajadores y ministros es-
tranjeros no admitieran en sus casas á los
súbditos de S .  M. , disposición de que he-
mos debido hacer indicación ligera, á pesar
de  que no la vemos mencionada en la Noví-
sima Recopilación , aunque habla de  otras
disposiciones de la real órden en  que esto se
preceptuaba.

Las penas contra los que tienen casas de
juego, fueron renovadas diferentes voces, en
que el gobierno se creyó en el  caso de re-
cordar el cumplimiento de las leyes que cas-
tigan los juegos prohibidos ; pero esto no es
peculiar á este artículo. Véase JtxcM
PMHI

El Código penal ha cambiado la severidad
de  los castigos antes impuestos á los dueños
de  casas de juegos prohibidos. Ha partido
sin duda de la convicción que tendrían sus
autores , de  que la ineficacia de las antiguas
leyes consislia principalmente en el dema-
siado rigor de  las penas que imponían. Na-
tural era ,  sin embargo, que fuera mayor la
penalidad á que sujetara á los dueños de las
casas que á los jugadores. Según su ar-
tículo 267 ,  los dueños de casas de  juego
de suerte, envite ó azar, incurren en la pena
de  arresto mayor y mulla de 20  á 200 duros,
y en caso de  reincidencia , en la pena de
prisión correccional en su grado mínimo al
medio y doble multa. No creemos necesario
detenernos en  manifestar, que bajo la deno-

minaeion de dueños de  casas se  comprenden,
no los que tienen el dominio de ellas, si ni
los que las viven , sean dueños, inquilinos
usufructuarios , ó habitadores. Los muebles
de la habitación, los instrumentos, objetos y
útiles destinados al juego, caen en comiso.

Fuera de toda duda está,  que el conoci-
miento de las causas contra los dueños de
las casas de juegos prohibidos , corresponde
á los juzgados y tribunales del fuero común:
que la administración debe limitar sus fun-
ciones á prevenir la perpetración del delito
y á ausiliar á las autoridades judiciales en su
investigación y persecución, Aun antes de la
publicación del Código penal asi debía ha-
cerse, con arreglo á la ley 15 ,  til. 23, li-
bro <0 de la Novísima Recopilación, de cu-
yas disposiciones antes hemos hablado, y
que no podia ser considerada como suave.
Cualquiera cosa hecha en contrario , era un
abuso que hoy seria mas intolerable.

Las leyes de Indias manifiestan hasta qué
punto había cundido en el Nuevo Mundo el
vicio desmoralizador del juego. No  esdeestr
artículo estendernos en toda la legislación
relativa al particular : en él , por el contra-
rio, debemos limitarnos á lo que especial-
mente se refiere á las casas de  juegos. La
ley 2 del til. 2,  lib. 7 de  la Recopilación d>*
Indias , después de describir con amargura
los desórdenes y crímenes á que  daban lugar
los juegos, dice que tenían lugar en las ca-
sas de los gobernadores , corregidores , al-
caldes mayores, y otras justicias á cuyo car-
go estaba el castigo y ejemplo público, que
los eclesiásticos se hallaban notados de lo
mismo, y encarga la represión y castigo de
tales abusos. Mas sentidas son aun las pala-
bras con que comienza la ley 5 ;  dice asi:
Algunos ministros togados (y susmttgercm
debiendo dar el mejor ejemplo en todas sus
acciones, corregir y castigar cscesos, las o>-
metian y consentían, teniendo en  sus casas
tablages públicos con todo género de gentes,
hombres y mugeres donde de  dia y de no-
che se perdían y aventuraban vidas y ha-
ciendas. Para evitarlo ordena que en ca-
sos semejantes, los vireyes y presidentes
de las Audiencias, llamen á acuerdo á(!' 8. M.

|S) Nota 7 tlcl lii. i9  «leí lib. tic b Nov. Oecop.
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casas públicas, bajo las penas con que están
prohibidos los juegos de envite y azar ( I ) ,  y
la de juegos lícitos de todas clases en  las ta-
bernas, bodegas, confiterías y demas casas
públicas, escoplo en los villares y cafés,
donde se  permiten los de damas, ajedrez, ta-
blas reales y dominó, bajo la misma pena (2).

Pero lo mas notable que acerca del parti-
cular contiene el bando , de que hablamos,
es  la última parte de su artículo 45  en que
se dice, que sucediendo con frecuencia que
los jugadores consiguen eludir la vigilancia
de  las autoridades, y evitan ser sorprendidos
in fraganti , siempre que en alguna casa no-
tada de haber en ella juegos prohibidos , se
sorprenda algún número considerable de  per-
sonas que haga presumir haberse reunido
con aquel objeto, hien por la clase de suge-
los de que se componga, bien por hallarse
en habitaciones retiradas, bien porque a!
llegar la autoridad emprendan la fuga por
las puertas, ventanas ó tejados, ó en cual-
quiera otro concepto semejante , se instruya
sumaria en averiguación de los fines de  di-
cha reunión, sospechosa como todas las que
se  celebran con aquellas circunstancias y sin
licencia del gobierno , para acordar las pe-
nas que procedan , reduciéndose desde lue-
go á prisión á cuantos fueren aprendidos y
procurándose la captura de los que hubieren
emprendido la fuga.

Otro bando rije en  las Islas Filipinas. Su
fecha es de 11 de octubre de  1847 y está
aprobado por real órden de  12  de mayo
de 1848. Muchas disposiciones hay en él co-
munes á los jugadores y á los dueños é in-
quilinos de  casas de juego,  pero como para
lo general es lugar mas propio el articulo
juEGos, debemos aquí limitarnos á lo que
solo se refiere á las casas.

Al inquilino de la casa en  que hubiere juego
de suerte, envite ó azar, se le  impone por la

primera vez cien pesos de  multa, doscientos
por la segunda, y por la tercera se le reputa
y castiga como á vago. El propietario de la
casa en  que se juega, incurre en  la mulla de

los oidores, alcaldes ó fiscales, y les d i -
gan de parle del rey, cuán mal le pare-
cen escesos tan reprensibles, y que no se
permitan en sus casas juego de cualquiera
«nulidad que sea, ni ellos , ni sus mugeres
vayan á jugar á olea parle; que, si esto no
es  bastante á corregirlos , se dé cuenta al
rey  para que determine, y si los ministros de
justicia fueren á su provisión, los suspendan
de  oficio. Estas mismas prohibiciones se am-
pliaron y castigaron por otras leyes limita-
das  á las ciudades de Panamá, Porlebclo y
puertos de Indias, mandándose á los capita-
nes  generales y presidentes de  la Audiencia
que no consintieran juegos en sus casas ni
de  los capitanes , sargento mayor , oficiales
de  Guerra, Justicia, Hacienda, ni en ningu-
na  otra de vecinos, bajo la pena de suspen-
sión de oficio por ocho años el que contra-
viniera (1) , y las demas penas establecidas
por las leyes de Castilla y otras á arbitrio del
Consejo de Indias. La repetición de estas
prohibiciones (2) manifiesta la gravedad y
Jas profundas raíces del mal, que llegó hasta
el eslremo de burlar, con pretestos piadosos,
las leyes : asi es que don Felipe III (3) dis-
puso, que los oidores y ministros de las Au-
diencias, sus parientes y criados , y los go-
bernadores, corregidores y alcaldes mayores,
no  tuvieran en sus casas tablajes de  juego,
aunque fuera con preleslo de  sacar limos-
nas para hospitales, y otras obras de piedad.

En la isla de Cuba é islas Filipinas, rigen
ademas algunas disposiciones modernas de
que  aquf debemos hacernos cargo.

En el bando de gobernación y policía
que ,  con derogación de  los anteriores, dió
e l  gobernador capitán general de  la isla
de  Cuba, en <4 de  noviembre de 1842, para
que  empezaran regir en 4.° de  enero de  1843,
hay varias disposiciones respecto á juegos,
alguna de las cuales se  refiere especialmente
á las casas en que tienen lugar. Estas son
la prohibición de los juegos de treinta y una
y chirimbolos en los villares; la de  la lotería
de  cartones, y de  los caracoles en los cafés y

(1)  Ley 7.  til. 2,  11b. 7 de la  Recopilación de Indias.
(2. Lev 74, til Í6, lib. 2.
' 5 )  Ley* * .

(1) Art. 13 del lando.
(•2) Art. 46.
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doscientos pesos siempre que e l  inquilino
sea reincidente y se haya publicado su pri-
mera aprehensión , aunque esta baya tenido
efecto en otra casa ( i ) .

En las tabernas, aguardienterías, figones,
casas de  villar ó trucos y cualquiera otra
tienda ó puesto público, está prohibido todo
juego aunque no sea de envite ó azar. Los
inquilinos de  las casas incurren en la multa
de  cinco pesos por la primera vez,  diez por
la segunda y por la tercera veinte, quedan-
do en este último caso al arbitrio de la auto-
ridad hacer cerrar la tienda ó establecimien-
to. El propietario de  la casa pagará doble
pena que el inquilino cuando este sea rein-
cidenle en los mismos términos que hemos
espucsto al tratar de  los juegos de envite y
azar (2).

Las penas de  que queda hecha mención
se duplican cuando los contraventores son
eclesiásticos, empleados civiles ó militares,
ó personas de  notable carácter (3).

Con el  objeto de sorprender mejor los jue-
gos y jugadores , está derogado todo fuero
para los efectos de allanar y sorprender las
casas en  que se juegue, instruir las justifi-
caciones sumarias de la contravención al
bando y hacer efectivas las penas que impo-
ne  (4). Tampoco es necesaria denuncia ó
justificación prévia para hacer el allana-
miento, quedando á la prudencia de  las au-
toridades obrar como lo tengan por conve-
niente (3). Esta facultad de  allanar las casas
para vigilar y perseguir los juegos prohibi-
dos, es ostensiva al gefe y oficiales del cuer-
po de carabineros de seguridad pública , los
cuales han de entregar los reos con d acta
ó sumario á la autoridad á que corresponde
el conocimiento de  la causa y el castigo de
los delincuentes (6).

Por último, debemos advertir que para
proceder á la instrucción de una sumaria
basta que al intentarse por la autoridad el
registro de una casa, se tarde mas tiempo

CASA.
que el indispensable para abrir sus puertas;
que entre estas las haya de escape ó en mas
número del acostumbrado, que se ballet
reunidas muchas personas ó sean estas sos-
pechosas , sin espresar uniforme y separada-
mente en  el acto de la sorpresa el objeto de
la reunión ; que no manifieste el dueño ó in-
quilino el permiso que tenga de  la autoridad
para celebrarla ; que se note la ocultación ó
fuga de  alguno de los concurrentes , ó cual-
quier otra circunstancia , de donde puedan
inferirse razonables presunciones ({).
CASAS D E  LOCOS. Estableci-

mientos públicos destinados al refugio, cus-
todia y curación de  los que padecen enage-
nacion mental. Dáseles también en el uso
común el nombre de  casas de inocentes, por-
que el loco no puede apreciar la moralidad
de sus acciones: de  dementes á demento por
la falta que tienen de  razón , y de  horates i
orales ; palabra con que se designa á los
locos que tienen lúcidos intervalos, ó en que
alternan por horas su razón y su estravio.
Aun en el lenguaje oficial la casa de locos
de Santa Isabel de  Leganés , lleva el titulo
de casa de dementes.

La institución de  las casas de  locos es uua
de  las que mas sensiblemente demuestran el
carácter benéfico y protector de  la legisla-
ción administrativa. Es ademas á todas lu-
ces ,  no solo útil , sí  no necesaria, de suerte
que nadie ha impugnado semejantes estable-
cimientos , mientras que  , por el contrario,
muchos han dirigido su  celo y sus estudios
á mejorarlos y perfeccionarlos.

Reconocido universalmente por todos el
deber que tiene la sociedad de  socorrer los
pobres y desvalidos , mayor es  el de  hacerlo
con aquellos séres infelices que ,  á parte de
su miseria , se hallen privados del nso de su
razón , sin poder proveer á su  conservación
y á sus necesidades , sin poder cuidar de su
vida , pero al mismo tiempo ofreciendo pe-
ligros para la de los demas asociados. Asi al
erigir y organizar casas de locos , la socie-
dad ejerce la beneficencia en muy alto gra-
do ,  al paso que provee á otra obligación no

..... ........... _
(1) Ar l .  19.

( l )  An .  I . *  del  bando de 11 de octubre de 1817.
tí) Arl.-®.
(5) Art.  8.
<4> Art .  14 .
■51 Art .  17.

Art .  I I .
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te consideración si se equipararan estos es-
tablecimientos á los que se hallan clasifica-
dos como provinciales. Son harto costosas
las casas de locos para que se multipliquen
sin verdadera necesidad , ni seria fácil, si
fueran muchas , que tuvieran todas las con-
diciones que requieren para la curación y
cuidado de  los infelices en ellas acogidos.
Agrégase á esto , que , á diferencia de otros
establecimientos de  beneficencia, que sin pe-
ligro de  los que á ellos acuden , no han de
estar á mucha distancia de los necesitados,
las casas de  dementes pueden estarlo sin in-
convenientes graves. Debe , pues , reducirse
el número de estos casas de  suerte que se
sostengan cómodamente y estén dotadas de
todas sus condiciones esenciales , procuran-
do al mismo tiempo que próximamente estén
situadas en  puntos equidistantes del territo-
rio nacional, de modo que provean suficien-
te y desahogadamente á las necesidades de
cada provincia. Por esto ya en el plan de
beneficencia de  <823, al establecer casas
públicas destinadas ó recojer y curar los lo-
cos de toda especie , se advirtió muy opor-
tunamente que podian ser comunes á dos ó
mas provincias según su población , distan-
cias y recursos , y aun según el número or-
dinario de locos en ellas ; todo á juicio del
gobierno (I) .

Por lo demas deben ser seis las casas de
dementes en todo el reino , según el regla-
mento de  Beneficencia (2):  limitación que
no tiene consideración de permanente é inal-
terable , si no que por el contrario es  transi-
toria y provisional como lo demuestran las
palabras «>por ahora” de  que usa el citado
reglamento. La dificultad de  crear estos seis
grandes establecimientos por los considera-
bles dispendios que exijo su planteamiento,
ha hecho que esta parte del reglamento aun
esté sin cumplirse , permaneciendo los locos
en las antiguas casas , si bien mejoradas en
su mayor parte y reformados los métodos
empleados para la curación de los dementes.
No espresa el reglamento el punto donde

(II Art. 119 del plan general de beneficencia de S3  de
enero de 1821.

(i) Arl. 5 . ’  del reglamento de  U de majo de  Í8qS.

menos interesante y esencial , la de garantir
la seguridad de las personas y de las pro-
piedades. En una palabra, las casas de
locos tienen el triple carácter de  asilo ó re-
fugio, de hospital y de reclusión.

En nuestro pais , como en todos los demás
de Europa, se tuvo en un principio este
ramo de  la beneficencia pública completa-
mente abandonado ; después se conoció su
importancia , pero se le díó una organización
imperfecta, viciosa y aun perjudicial, y solo
en época muy reciente ha sido mirado con
todo el interés que requiere, y constituido un
objeto predilecto, tanto de la ciencia médica
como de la administración pública. Nuestras
casas de  dementes van cambiando afortuna-
damente de aspecto , y haciéndose suscepti-
bles de  producir todos los beneficios que la
sociedad y los particulares pueden y deben
reportar de  ellas; antes eran unas malas cár-
celes , hoy ya son establecimientos de cari-
dad pública; antes tan mal acondicionadas
que lejos de  minorar , agravaban tal vez los
padecimientos, cuando no apresuraban la
muerte de los dementes , hoy van ya dispo-
niéndose oportunamente para su  alivio y cu-
ración ; antes , cu fin , eran frecuentemente
encierros horribles y hediondos, hoy se  cam-
bian cu  asilos y hospitales para nuestros se-
mejantes.

Las casas de locos tienen el carácter de
establecimientos generales de beneficencia,
puesto que se  hallan esclusivamente destina-
das á satisfacer necesidades permanentes, y
ademas reclaman una atención especial.
Cualquiera de estas dos circunstancias bas-
taría á darles aquel concepto : por eso está
esplíci lamente declarado que las casas de
locos pertenecen á la clase de  establecimien-
tos generales (1). De aquí derivan conse-
cuencias importantes que  deben tenerse muy
en cuenta. Desde luego no hay necesidad de
que en cada capital de  provincia se erija y
mantenga una casa de  locos; pueden estas
ser comunes y lo son en efecto á varias pro-
vincias. No resulta de esto el menor incon-
veniente , antes bien los babria y de  baston-

eo  Arl. t." del reglamento de 14 de  mayo de  Í852.
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haya de  establecerse cada casa: al gobierno,
oída la junta general de Beneficencia , cor-
responde hacer esa determinación, como en
general la que se  refiere á cualquiera clase
de establecimientos generales (4): facultad
que ,  aun cuando parece arbitraria, es en
realidad oportuna y previsoramente conce-
dida y fundada en la sencilla consideración
de  que el  gobierno y la junta son los que
poseen los antecedentes necesarios para ha-
cer la designación de la manera mas venta-
josa para la utilidad del establecimiento. Y
tanto es as í ,  que aun la legislación de  4822
que no podrá tacharse de  favorable á la cen-
tralización , reconoció esplícilamenle esas
mismas facultades prudenciales, advirtiendo
que no era preciso que las casas de  locos es*
tuvieran en la capital, sino que el gobierno
podria establecerlas en otros puntos de  la
provincia mas ventajosos y cómodos para la
curación de los dementes (2). Y en  efecto,
no serán á veces las capitales ni las ciudades
populosas los sitios preferibles, conviniendo
mejor aprovechar puntos mas ventilados, de
mas desahogo, de buenas vistas y de abun-
dantes aguas en pequeñas poblaciones. No
debe ,  sin embargo, perderse de vista la
conveniencia de  que algunas de estas casas
estén en poblaciones en que haya facultad
de  medicina, ó en  sus afueras, con el objeto
de que en  ellas se establezcan clínicas , cu-
yos alumnos puedan adquirir conocimientos
especiales en esta difícil parte de  la ciencia.
De este modo ademas de tener un plantel de
facultativos adecuados para las casas públi-
cas de locos, se facilitará la erección de es-
tablecimientos particulares en que haya com-
petencia por el buen servicio de  los de-
mentes.

El carácter de generales que atribuyen á
las casas de  locos las disposiciones vigentes,
supone otra consecuencia: la de mantenerse
por cuenta del Estado y con los recursos
consignados en  el presupuesto general , sin
gravar para ello á las provincias ni á los mu-
nicipios. Este principio es  fundamental y ha

recibido explícita sanción en una real orden
moderna (4) , constituyendo una diferencia
característica entre la legislación antigua y
la actual. Sin embargo, aun no ha tenido
completa ejecución porque en  los presupues-
tos generales del Estado no se ha compren-
dido la cantidad necesaria para cumplir este
servicio: así e s  que solo se ha hecho cargo
la junta general de  Beneficencia de la casa
de  dementes de Santa Isabel de  Leganés, y
que es también la única socorrida con fondos
del Estado , dependiendo , si bien interina-
mente, las demas de  las juntas provinciales
de  Beneficencia, de  cuyo presupuesto cubren
sus respectivas obligaciones.

Las casas de  locos no se hallan estableci-
das esclusivamenle para los que sean pobres:
de  su institución pueden aprovecharse tam-
bién las familias ó curadores de  los demen-
tes que cuentan con medios de  subsistencia,
pero en este caso justo es y obligatorio que
satisfagan una pensión por indemnización de
los gastos del establecimiento. Al efecto está
dispuesto que las casas tengan un departa-
mento especial para aquellos , cuyas familias
puedan costear sus estancias en  las mismas,
conforme dispongan sus reglamentos (2).

A estos corresponde propiamente fijar lo
relativo al tratamiento de los dementes, al
régimen que han de  observar , á ios traba-
jos que deban practicar y otros pormeno-
res semejantes , á que no nos incumbe des-
cender. Sin embargo, conviene recordar dos
disposiciones del plan de 4822:  la una (ó)
estaba muy de acuerdo con los sentimientos
de humanidad, con los dictados de  la razón
y con las lecciones de la esperiencia: prohi-
bía absolutamente emplear el encierro conti-
nuo,  la aspereza en  el trato, los golpes, gri-
llos y cadenas; hoy quedaría desacreditada
la casa que acudiera á tan bárbaros medios,
mas á propósito para matar al hombre ó con-
cluir con la razón que le quede , que para
curarlo y volverle como miembro útil á su
familia y á la sociedad. La otradisposicioníi)

t i l  Real orden de 7 de agosto de 1851.
(1) Art. 1 1 dei reglamento de 14 de mayo de 1SW.
131 Art. 1W del plan de 33 de enero.
'■I, Art. 125 del mutuo plan.

( I )  Art. ' del rcplaniPiito de *4 de mayo de
Art. 130 del plan de de enero de ISii.
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blecimientos públicos destinados al refugio
y subsistencia de las inugeres que han con-
cebido ilegítimameele y tratan de ocultar e l
embarazo y el parto. Es, pues, el objeto prin-
cipal de estas casas evitar los infanticidios y
salvar el honor de las madres (1); la admi-
nistración pública practica así los deberes de
protección y beneficencia que tiene para con
las personas. Hay, sin embargo, quienes
creen inmorales y funestos semejantes luga-
res de  refugio; porque si la sociedad, dicen,
no encubriera la deshonra , habría mucha
mas cautela para no dar lugar á ella, al paso
que prolegieudo las concepciones ilegítimas
y preservando sus frutos, parece que estimula
á la deshonestidad, ó por lo menos la tolera y
garantiza sus resultados. Muy descaminados
van los que asi opinan: resguardar de la
deshonra pública á quien, por el  mero deseo
de huir de ella, reconoce su  falta anterior y
demuestra no haberse estinguido en su  co -
razón el sentimiento del deber; procurar dis-
minuir el número de  uno de  los mayores
crímenes, del parricidio; arrancar á Ja muer-
te víctimas, tanto mas dignas de protección,
cuanto son mas desvalidas , serán siempre
actos eminentemente caritativos y benéficos,
que lejos de amenguar la moralidad, la for-
tifican y de ella dan evidente testimonio. Ni
conocen la naturaleza humana y sus debili-
dades y pasiones los que crean sinceramente,
que por no existir casas de  maternidad no
existirían los deslices quo las hacen necesa-
rias : error es este que se comprende muy
bien sin grande esfuerzo, y que en  todo caso
seria fácil combatir con datos estadísticos. Y,
en fin, aun cuando no sancionára los esta-
blecimientos de que se trata una moral es-
timadamente escrupulosa, no por eso el le -
gislador, que legisla para hombres, habria
de suprimir una institución conocidamente
ventajosa: la conveniencia pública debe ser
para él ley de mucha autoridad y respeto.
Pero afortunadamente en  este caso, como en
todos, lo que dicta la conveniencia pública
no deroga ni anula las bases de  la moral.

recomendaba ocupar á los locos en los tra-
bajos de  manos mas proporcionados á cada
uno, según la posibilidad de la casa y el dic-
tamen del médico ({) .  En la elección de la
clase de  trabajos , es menester tener en
cuenta que su principal objeto es  que sean
medios eficaces de  curación , y que en ellos
deben encontrar distracción y consuelo los
acogidos. Imponer el trabajo por fuerza se-
ria inhumano y poco digno de la protección
que la sociedad debe á estas casas. Justo es
que en el caso de  que el trabajo produzca
alguna utilidad participen de  ella los de-
mentes.

Aunque por lo común las casas de locos
son establecimientos públicos que erije y
costea el Estado , no hay inconveniente en
permitir á los particulares que las instituyan
por su cuenta. Pero en este caso siempre ha-
brá de sobreentenderse la vigilancia y la
inspección de  la administración pública, co-
mo  garantía indispensable que  evite lamen-
tables abusos , que de otro modo pudieran
causar perjuicio á la sociedad y vejación á
los particulares. Preciso será hacer constar
que es positiva la demencia de los condu-
cidos al establecimiento , y después cercio-
rarse de que están bien custodiados, de  que
se  les trata bien , de que se hallan sujetos á
una atinada disciplina, y en fin, de que se
procura su curación y alivio. Así, pues,  se
hace indispensable la intervención del go-
bierno , ausi liada por la de la junta general
de  Beneficencia (2),  s i  Jas casas establecidas
por los particulares han de  ser útiles y dig-
nas de autorización.

CASA A EA MALICIA. Esta-
blecido en la corle el gravamen de  aposento,
que recaía sobre las casas de inas de  un pi -
so, empezaron á construirse muchas con solo
piso bajo ; y llamáronse á la malicia, por la
que envolvía este género de construcción,
encaminado á eludir la ley. Véase aro-
•BNTO.

CASAS DE MATERNIDAD.
Desígnanse con este nombre aquellos esta-

(11 Art. 41 del plan de benefirencia de 13 de entro
de 1S88.

<1) Arts. 1M  y iM  del plan de Í3  de enero de 1881.
( - )  Art. 185 del rilado plan.
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maternidad no podrá servir de  prueba legal
contra ella (4). I no  podía de  otro modo que-
dar á salvo el  principio fundamental de la ins-
titución.

Entre las mugeres que se  reúnan en las
easas de  maternidad, ha de  haber gran dife-
rencia, por razón de  sus antecedentes y de
su  conducta en  la sociedad, y esta diferencia
deberá apreciarse en  su  estancia, y procuran-
do  que no  se  hallen reunidas las que conser-
ven todavía sentimientos de  moralidad con
aquellas que casi perdieron la  conciencia del
deber; las que comprometieron su honor por
un  desliz pasagero con las que persistieron
en sus faltas. La  buena organización de es-
tablecimientos de  este género requiere, pues,
la conveniente separación entre las mugere<
acogidas, según sus circunstancias y la con-
ducta pública que hubieren observado (-).

La beneficencia social, al  mismo t i empo

que otorga asilo á las mugeres que conci-
bieron ilegítimamente, provee con no me-
nor interés á la subsistencia y cuidado de

los niños que nacen en  aquel asilo:  este de-
ber es  correlativo al primero. La legislación
de  4822 dió tanta importancia á esta relación
que  los reunió y redujo á una sola clase: se-
gún sn sistema las casas de  maternidad
comprendían tres departamentos : uno pa a
las mugeres embarazadas y paridas; otro
para la lactancia de  los niños , y otro para
conservar y educar á estos hasta la edad de
seis años (3). Pero según la moderna legis-
lación se  distinguen los establecimientos de
maternidad de  los de  ospósitos. Cierto es que
debe procurarse que aquellos se unan con
estos ; pero aun en  este caso se  ha de dar á
la parte destinada á los primeros la separa-
ción necesaria y entrada indispensable para
conservar el secreto ó inspirar confianza (4).
La distinción legal de  ambas clases de esta-
blecimientos nos impide tratar aquí de los
espósitos, y solo diremos , por lo  tanto, que
la ley recomienda sean aprovechadas las ca-
sas de  maternidad para la lactancia de los

Esto creemos, y no  damos mas amplitud á
una cuestión que en  otros artículos volverá
á presentarse con mas oportunidad. Pasemos
á esponer las disposiciones vigentes.

Por regla general deben ser admitidas en
las casas de  maternidad todas las mugeres
que, habiendo concebido ilegítimamente, se
hallen en  Ja precisión de  reclamar este so-
corro (4) .  La administración, sin embargo,
para que la beneficencia no  degenere en  in-
merecida protección á quienes verdadera-
mente no  tengan títulos suficientes á disfru-
tarlas, ha  debido señalar la época del emba-
razo desde la que sean admisibles las muge-
res en las casas de  maternidad, y por esto
ha  tomado como punto de  partida el  sétimo
mes del embarazo (2) : entonces es  cuando
comienza á ser  inminente el público desho-
nor , y entonces cuando hay certeza de  que
las mugeres necesitan el benéfico refugio del
establecimiento, como que  ya  no pueden di -
simular ante la sociedad su situación. Esta
regla tiene escepcioncs, admitiéndose á las
mugeres antes del sétimo mes de  embarazo,
ya  cuando medien causas justas y graves á
juicio del director, ya  cuando aquellas pa-
guen una pensión, ya, en fin, cuando ganen
el sustento con su propio trabajo (3).

Siendo uno de  los principales objetos de
las casas de  maternidad poner á salvo el
honor de  las mugeres que  vienen á buscar
refugio en  ellas , no podía la administración
por su parte dar ocasión á que  ese objeto se
cohtrariase, ni  dentro dfel establecimiento,
n i  menos respecto á la  sociedad. Asi dicta el
buen sentido y también la ley preceptúa, que
se observe en  las casas de  maternidad el
mas  inviolable secreto, no debiendo hacerse
pregunta ni información alguna sobre la  con-
ducta privada de  las mugeres refugiadas , y
siendo espelido inmediatamente el empleado
ó dependiente que fallase de  cualquier modo
á tan importante obligación (4). La ley ha
avanzado todavía mas, declarando que el des-
cubrimiento de  alguna muger en  las casas de

(1) Art. del reglamento de 14 de mayo de IMS; y 49
del plan de 95 de enero de 1829,

l-J Art. l «  del reglamento de 1858; y 4*  del plan de I8M.
|5) Los mismos artículos.
(4) Art. 45 del plan de 1892.

( t )  ArL 46 del citado plan, y 19 del reglamento de 1851.
( í )  Art. 44 del plan de 1822.
(3) Art. 41 del plan ya citado.
(4) Regla «.• del art. 94 del reglamento de 14 de «wp

de 185».
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tativo de las cosas , que eran objeto de  las
transacciones públicas y privadas ; aconse-
jada por la razón mas vulgar la necesidad
de prohibir su fabricación á los particulares,
y reconocida esta facultad como privativa
en los príncipes y reyes como un atribulo
esclusivo de su autoridad suprema, seguíase
como necesaria é indeclinable consecuencia
la facultad , inherente á las mismas potesta-
des , de establecer casas donde se  acuñase
la moneda con todas las condiciones de le-
galidad , de  pureza y confianza que exije su
circulación para alejar todo género de  te-
mores y recelos.

Ocioso seria, por tanto , entregarse A nin-
gún género de investigaciones para descu-
brir el origen de  la creación de esos esta-
blecimientos. Allí donde la moneda ha cir-
culado como medio de subvenir á las nece-
sidades indicadas , donde el supremo poder
ha ejercido la facultad de crearla, han debi-
do  existir casas organizadas con mayor ó
menor inteligencia y bajo una forma mas ó
menos adecuada á su  importante objeto.

En órden i, nuestro pais todos los historia-
dores convienen en que ,  siendo tan abun-
dantes de minas las provincias españolas y
tan ricos los metales que se  estraian de  ellas,
fué considerable el número de casas de.  mo-
neda establecidas en tiempo de  los cartagi-
neses y aun bajo la dominación de la Re-
públicajromana. Todavía se citan las ciuda-
des doifde existían , se  recuerdan los instru-
mentos que se empleaban en la fabricación,
y se  conocen los nombres de  los encargados
y trabajadores de ellas. Los instrumentos
con que acuñaban los españoles la moneda,
eran las tenazas para cortar y redondear e
metal , el yunque para tenerlo sujeto, el tro-
quel para grabar el tipo, y el martillo para
ejecutar esta maniobra. Los entalladores del
troquel se llamaban signatores ; los que pur-
gaban el metal confectores; los que lo tenian
sujeto bajo el cuno supposlores; ios que gol-
peaban con el martillo malleatores, y los go-
les de  las casas de  moneda quatuorviros mo-
netales (<).

niños que hubiere en las de espósitos (1).
Véase ■EüBPiCBMCiA : MMSiTM,

Por lo demás debe tenerse en  cuenta que
las casas de maternidad , en  atención á la
Índole de los servicios que están llamadas á
prestar, entran en la clase de  los estableci-
mientos provinciales de  beneficencia (2). De
aquí la necesidad de que exista una por lo
menos en cada capital de  provincia (3) sin
perjuicio de  autorizarse otras subalternas (4);
puestas unas y otras bajo la vigilanciade las
juntas provinciales de  Beneficencia.

CASAS DE MONEDA. Seda
este nombre á los establecimientos públicos
en  que se fabrica ó acuña la moneda. En el
artículo de  este nombre examinaremos el
origen, la historia y los cambios de la mo-
neda en España , sus condiciones y requisi-
tos  , las disposiciones dictadas para asegurar
su  legitimidad , y en una palabra , cuanto
tiene relación con la moneda generalmente
considerada y con su uso. En el presente
vamos á tratar únicamente de  la historia y
vicisitudes de  las casas de  moneda, y del de-
recho vigente acerca de  su  régimen y orga-
nización y de la fabricación de  la moneda.

PARTE DOCTRINAL..

• IJMABIO.

S1C. I. RESEÑA HISTÓRICA.

SBC. II. ORGANIZACION Y RÉGIMEN DE LAS

CASAS DE MONEDA.

SRC. 111. DE LA FABRICACION ó ACUÑACION DE

LA MONEDA.

SsC. IV. DEL DEPARTAMENTO DEL GRABADO,

Y CONSTRUCCION DE INSTRUMENTOS

Y MÁQUINAS PARA LA MONEDA.

SECCION I .

RESEÑA HISTÓRICA.

Dada en las sociedades antiguas la exis-
tencia de  la moneda como signo represen-

cu  Art. 11  de la ley de SO de  Junio de 1840.
* (D  Arl. 3 de l a  ley citada, y del reglamento de  14  de mayo

(I) Árt. G del reglamento de 18SS.
(4)  E l  citado art. 11  de la  ley de 1849.

TOMO VIL
(i) Marico, tono 8, p4g. 91.
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Pero los mismos romanos qne tan estraor-
dinario uso hacían del dinero, y á quienes
tanto lisonjeaba la finura y pureza de nues-
tros metales , empezaron á mostrarse hosti-
les con las casas de moneda de  los españo-
les. Primero, según el testimonio del maes-
tro Florez , procuraron deteriorarlas notable-
mente ; después se prohibió á las ciudades
de España acuñar moneda, y por último,
empezaron á trasportar á su pais considera-
bles remesas de  metal en pasta , que benefi-
ciaban en sus establecimientos. El arbitrario
Ca lígula fué el que mas se  distinguió en  esta
obra de destrucción , que no solo toleró , si
no que autorizó el Senado romano, sin duda,
como observa un historiador , por parecerle
un sistema muy ventajoso para los intereses
de la Italia.

Ignoramos si los monarcas godos restable-
cerían las antiguas casas destruidas por los
romanos; pero teniendo presente que per-
mitieron la circulación de las monedas ro-
manas, acuñadas con gran profusión, y que,
ni la índole, ni las circunstancias del gobier-
no pudo permitir fomentar el desarrollo y uso
del numerario, es de creer, que fuesen pocos
en número los establecimientos destinados
á semejante objeto. Masdeu , sin embargo,
cita bastantes ciudades donde asegura que
se  acuñaba moneda , y aun designa el nom-
bre de los presidentes y trabajadores de las
casas (1).

Alguna mas luz descubrimos en  nuestra
investigación, al llegar á los siglos posterio-
res á la irrupción de los árabes. Evidente-
mente en el territorio español que ellos do-
minaban, debió circular al principio la gran
suma de  monedas asiáticas que,  según fama,
introdujeron en España ; pero consta ademas
que años después acuñaron moneda en An-
dalucía , que circulaba con profusión y usa-
ban indistintamente vencedores y vencidos.
Es casi cierto que la principal de estas casas
existiese en Córdoba , porque Abderrahaman
hizo acuñar á fines del siglo IX y al empezar
el X ,  monedas con su nombre y títulos , y
leyendas propias de sus creencias religiosas.

Consta también que ,  edificada por el mismo
en los años 956 y 37  la célebre Medina Za-
hora, construyó una zeka ó casa de moneda,
de  la cual, según los historiadores, hay ma-
chas acuñadas hacia la mitad del siglo X.

En cnanto al resto del mismo territorio do-
minado por los cristianos , fácil es compren-
der que debió ser muy escasa la cantidad de
moneda que se  acunara en aquellos tiempos.
Todos conocen las circunstancias políticas de
los pequeños reinos en que se  dividía aquel
territorio ; también es notorio que la esta-
ción completa del comercio y de  la industria,
la ocupación constantemente guerrera de
casi todos sus habitantes y el  abandono com-
pleto de la agricultura , produjeron tan es-
traordinaria escasez de  numerario como debía
serlo la de los minerales. Basta haber salu-
dado la historia para saber que la moneda
había desaparecido casi por completo de las
transacciones sociales en los cuatro siglos
posteriores á la irrupción arábiga , lo cual
haría probablemente que los reyes no aten-
diesen á la acuñación de ella, si  no en tanto
cuanto fuera necesario para hacer frente á
las urgencias perentorias de la guerra. Sin
duda por esta consideración y por las cir-
cunstancias políticas que hemos enunciado,
la acuñación se hizo algunas veces por aquel
tiempo de cuenta de  empresarios particula-
res , en virtud de  contratos celebrados con
los reyes. Doña Urraca concedió el año de
1116 permiso para labrar moneda al abad de
Sahagun. Don Enrique II arrendó á Fernán
García, Ruiz Perez de Esquive! y Argüís
Gose, genovés, la labor de los cruzados por
el precio de 17.280,000 maravedís, que de-
bían anticiparle. Verosímilmente estas acu-
ñaciones se verificarían en los ingenios y
casas reales, siendo de creer también que
estas se hallasen situadas en las ciudades
donde residían las corles. Quizá por esta
consideración pudiéramos inclinarnos á creer
que la casa de moneda de  Burgos, conocida
mucho antes del siglo XIV , existiera ya en
aquella época. Sospechamos también que la
casa de moneda de  Cuenca se estableciera
no mucho después de su reconquista por Al-
fonso VIH en 4177,  pues sabida es la grande( t )  Tomo 11,  pjg.  5".



Lorenzo Arrazola

CASA. 771
tos ; de  no poder ser presos por deudas ; del
disfrute absoluto de pastos para sus ganados;
de  exención de  alojamientos y bagages, y de
otros importantes privilegios. Las personas
acomodadas compraban alguno de  los oficios
de las casas de moneda, y otros se hacían
incorporar al número de los operarios solo
para disfrutar de franquicias tan pingues, sin
dedicarse jamás á los trabajos. Por lo de-
mas , estos debían ser muy penosos, atendi-
da la imperfección de los procedimientos que
se empleaban, pues según leemos en  una ley
de don Juan II, año 1435 ,  los oficios de los
tesorero?, monederos y obreros y otros ofi-
ciales de tas casas de moneda , son muy ne-
cesarios y de grandes trabajos....... y de  ellos
se siguen....... grandes dolencias y enferme-
dades. Todos estos abusos fueron corregidos
posteriormente; los privilegios quedaron re-
ducidos á mas justas proporciones y se de-
claró, que solo disfrutaran de  ellos los que
pudieran labrar y labraren por sí la mono da,
siendo vecinos de  las ciudades donde existían
las casas y pecheros medianos ó menores,
mas no de los mayores.

La historia do nuestra legislación , sobro
casas de  moneda, empieza realmente en la
época de los ilustres Reyes Católicos, don
Fernando y doña Isabel. Animados do su
constante deseo de  reformar todos los ramos
de la administración pública, pensaron dar
una organización formal á los establecimien -
tos de  que vamos tratando. A este efecto
promulgaron en 1497 una colección de  leyes,
que puede considerarse como una ordenanza
completa, y que, siendo la mas antigua que
nos presenta la legislación, merece fijar en
sus principales disposiciones la atención de
nuestros lectores.

Había por entonces casas de moneda en
Burgos, Granada, Toledo, Sevilla, Cuenca,
Segovia y la Coruña. El rey ordenaba labrar
la moneda cuando lo tenia por conveniente,
remitiendo los metales necesarios para ello.

Disponían las ordenanzas que se labrara
moneda de oro fino de ley de 23  quilates y
tres cuartos largos, y no de menos, y de  pla-
ta  con peso de 67 rs. en cada marco, -y mo-
nedas de vellón, denominadas blancas : A

importancia que dió á esta ciudad en lo mili-
tar, en lo político y en lo eclesiástico, hasta
convertir la mezquita mayor en templo cris-
tiano, que elevó á iglesia catedral y colmó de
lodo género de franquicias, privilegios, fue-
ros y distinciones.

Alguna mayor diligencia debió emplearse
de.* Je esta época en adelante, por lo que
hace relación al establecimiento y organiza-
ción de  las casas de  moneda , porque reu-
nidos definitivamente los reinos de León y
de Castilla, ensanchada la monarquía, fo-
mentado el tráfico y reconquistada una gran
parte del territorio , era ya indispensable
acrecentar la escasa suma de la moneda cir-
culante para facilitar el desarrollo de todos
esos elementos de riqueza, que empezaban á
vivir y á reanimarse. Juzgamos que á esta
época corresponde la creación de  la antiquí-
sima casa de moneda de Segovia; y en cuan-
to á la de Sevilla no puede rechazarse la
razonable conjetura de que su conquistador
el santo rey don Fernando conservara la que
existía en ella al arrancarla del poder do los
Almohades , ó de  que la estableciera de  nue-
vo  , supuesto que no hay arte , ni industria,
ni institución alguna de  las que conocía la
civilización de aquel tiempo, que no plan-
tease, mejorase ó perfeccionase el santo rey,
hasta el punto do trasladarse después la
corlea la reina del Guadalquivir, como lla-
man á Sevilla las crónicas de  aquel reinado.

Pero todavía , en los monumentos legales
de  dicha época, no encontramos, ni orde-
nanzas, ni disposiciones especiales para or-
ganizar las casas de  moneda. Vemos, sí ,  con-
signada en las leyes la facultad de  acuñarla
ó batirla como una regalía inherente á la
soberanía ; hallamos graves y severas penas
impuestas á los falsificadores, y leemos en
leyes posteriores á la época á que hemos
aludido, claras é incontestables manifesta-
ciones de la existencia de dichas casas con
cierta organización y con un cúmulo inmen-
so de privilegios concedidos á los que se
ocupaban en ellas. A fines del siglo XIII y
principios del XIV, gozaban de exención y
franquicia de casi todos los pechos y tributos;
de  jueces especiales para sus causas y plei-
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cualquiera se le permitía llevará las casas de
moneda oro ó plata para labrar las que qui-
siese; asi como fundir y afinar las hechas:
ni la  moneda, ni el metal, podía recibirse sin
haberse pesado por el maestro de  balanza
ante el escribano con la marca del ensa-
yador. El gefe de  la casa era el tesorero:
ademas de  este había ensayador, maestro
de  balanza , escribano , guardas , monede-
ros , entalladores, capataces , obreros, etc. ,
á todos los cuales se imponían diferentes de-
beres y prohibiciones.

Los tesoreros, en el momento de recibir
metales ó monedas, debian ponerlos en  una
arca de dos llaves, nna á cargo del mismo
y otra al del ensayador, dándolos después á
labrar á capataces y obreros buenos y fia-
bles. Antes de empezar á labrarlas, el teso-
rero debía' presentarse con el cuaderno de
las leyes y ordenanzas en  el ayuntamiento,
y ante la justicia y oficiales de él debian
prestar juramento todos los oficiales de la
casa de moneda de usar bien y fielmente de
su oficio, y la justicia diputaba de dos en
dos meses oficiales de  buena fama y concien-
cia que inspeccionaban las labores y denun-
ciaban las faltas. Recibido por los capataces
el oro, la plata ó el vellón, pesado y marcado
como se  ha dicho, empezaba la fabricación. El
maestro de  balanza daba á los operarios dine-
rales ajustados á la talla ordenada, por don-
de ellos salvaban y tallaban las monedas.
A cualquier monedero ú obrero á quien se
le encontrase otro oro , plata ó metal , de-
bía imponérsele la pena de muerte. Nin-
guno podia tomar mas moneda para mo-
nedear que la que pudiese labrar en el dia
de  sol á sol: el que labrase antes del sol sa-
lido ó después de puesto debia morir. Nadie
podia sacar moneda alguna antes de ser del
todo acabadas y entregadas por el tesorero,
ensayador, maestro, guardas y escribano, ba-
jo la misma pena. Los capataces, después de
requerida la  moneda por los guardas, la entre-
gaban al tesorero ante el escribano, balan-
zario , ensayador y guardas con toda la ciza-
lla que de ello sacaren. Vista y reconocida
por los oficiales , se ponían las de oro y plata
cada suerte en sus respectivas mantas , re-

CASA.
volviéndola muchas veces á presencia de los
mismos empleados, y hecha esta operación
se pesaban para ver si correspondía el peso
á la talla ordenada. Resultando conforme,
entregaba el tesorero las monedas al blan-
queador, el  cual estaba obligado á darla per-
fecta á vista del ensayador, maestro y guar-
das. Enblanquecidas , se daban á monedear,
y selladas por los monederos , se entregaban
al tesorero , hecho lo cual se practicaba el
último reconocimiento de  las de  oro y piala
á presencia del tesorero , ensayador y guar-
das,  ba lanzario y escribano de  la casa, en
esta forma : Puestas en sus mantas cada
suerte sobre s í  , y revueltas muchas veces,
lomaba el ensayador una pieza de  cada suer-
te y cuatro de  la de vellón ; cortábalas por
medio á presencia de  aquellos empleados y
hacia un ensaye de la mitad de  cada una
de  las monedas cortadas, conservando la otra
mitad en  poder de  los guardas ; si de los en-
sayos salia la moneda á la l ey  establecida,
pasaba; y en  otro caso volvía á fundirse, im-
poniéndose á los culpables gravísimas penas.
En el caso de  salir bien el ensaye, el escri-
bano debia tomar los ensayes con las mita-
des de las monedas que quedaron en poder
de los guardas , envolvía cada una en un pa-
pel, en el que escribía la levada de  los mar-
cos, el dia , mes y año, las personas, ley y
falla que se halló , y firmado por el tesorero,
ensayador y escribano, se  colocaba atado en
el arca del encerramiento, la cual tenia tres
llaves á cargo del ensayador, escribano y
guardas. Por último, terminada la fabrica-
ción , el tesorero debia ir á la corte ó enviar
por lo menos muestras de las monedas de oro,
plata y vellón.

Cada uno de  los empleados tenia ademas
sus particulares deberes , que son dignos de
mención. Los guardas debian guardar en ua
arca los aparejos de monedear , reconocién-
dolos al recibirlas, y rehusándolos si eran
malos , quebrados ó desgraciados. A todos
los oficiales se les prohibían sus respecti-
vas labores antes de  salir ó puesto el sol.
Los entalladores debian procurar que los
aparejos fuesen buenos ; cada ensayador de-
bia poner nna señal en cada pieza suya.
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El balauzario había de  recibir y dar en liel la
obra y moneda; y el tesorero debía entregar
& los dueños ante escribano y oficiales la
moneda labrada de  oro y plata por el mismo
marco y peso que lo recibió» y no por cuen-
to» sin llevar derechos. Pero debia retener
para los oficiales y otras costas de  cada mar-
co de  oro ,  un tomín y tres cuartos de  tomin
de  marco , de  cada marco de reales un real,
y de cada uno de vellón 2o  maravedís de dos
blancas el maravedí: de  este fondo se sacaba
la  parte que para cada uno de los empleados
y operarios designaba la ordenanza» y lo res-
tante se aplicaba al tesorero. El tesorero,
entallador, guardas, ensayador, balanzario
y escribano, debían servir por sí sus oficios,
so  pena de  que no les fuesen dados derechos
ni ración por el tiempo que no estuvieren;
cscediendo este de cuatro meses , perdían el
oficio. Solo el tesorero podía poner lugar-
teniente siendo hábil é idóneo , llano y abo-
nado, y obligando ambos su persona y bie-
nes  ; en otro caso , los oficiales , obreros y
monederos de la casa no debían recibirle. A
ninguno de ellos se permitía tasar caudal
por sí ni por interpuesta persona, ni en com-
pañía con otro, para labrar en la casa donde
servían; ningunno, ni el mismo tesorero, po-
día tener hijo, criado ni familiar suyo em-
pleado en el establecimiento. Prohibíase á los
tesoreros pedir, ni llevar á obreros ó mone-
deros algunos marcos de plata ni otra cosa
por nombrarle y recibirle : finalmente , que-
daron espresamente revocados los privilegios
dados por don Enrique á ciertas personas
para nombrar tesorero y otros oficiales de las
casas de  moneda.

Aunque hemos procurado observar toda
la concisión posible al esponer las prescrip-
ciones de esta ordenanza, que consta de  74
largos capítulos, de  intento no hemos queri-
do  omitir ninguno de los puntos que abrazan,
para que se vea la prudente previsión y el
minucioso esmero con que está formada.
Aparte de  la escesíva desproporción de las
penas » tributo pagado á las doctrinas de la
época, el sistema adoptado para la organi-
zación de  las casas ; el número y clase de los
dependientes y operarios; la claridad con

que se  determinan sus deberes y prohibicio-
nes ; los medios de  precaución establecidos
para evitar abusos; la prolijidad y el órden
con que se  describen todas las operaciones
concernientes á la fabricación, y las medidas
dictadas para asegurarse del buen éxito de
ellas , revelan en esa colección de leyes una
concepción profunda, una inteligencia su-
perior que las hace aun actualmente objeto
digno de  nuestra admiración y de  nuestro
estudio. Cinco años después los mismos Re-
yes Católicos publicaron en  Sevilla una de-
claración acerca de las leyes y ordenanzas
anteriores, compuesta de  varios capítulos,
cuyo objeto principal fué asegurar la legali-
dad en las casas de moneda por medio de
visitas bien combinadas, y el peso y la ley de
las que se acuñaban en  ellas.

Un acontecimiento de  lodos conocido vino
á aumentar algunos años después la impor-
tancia de las casas de  moneda y la- necesi-
dad de  combinar su organización interior y
sus relaciones con el gobierno , al tenor del
grao desarrollo que lomaban las operacio-
nes de  su particular instituto. La conquista
del Nuevo Mundo traia sin cesar á la Penín-
sula grandes fiólas de oro y plata, que desde
luego se acuñaban y se entregaban á la cir-
culación. Don Felipe 11 comprendió aquella
necesidad y publicó en 2 de junio de  15N8
uua nueva ordenanza, cuyo objeto principal
fué mejorar la fiscalización y la contabilidad
de dichos establecimientos ; crear una inter-
vención que no existia , para evitar abusos;
perfeccionar los procedimientos que hasta
entonces se habian seguido en  la fabricación,
y asegurarla l ey ,  peso y estampa de las
monedas que se acuñasen. Creó superinten-
dentes nombrados por el  rey con el sueldo
y las facultades que prescribe minuciosa-
mente, siendo de notar entre ellas la de  l le-
var la correspondencia con el ministro ó tri-
bunal á quien el rey encargase la dirección
de las casas de moneda , y hacer publicar
las órdenes que recibiese, las cuales deberían
archivarse en  la contaduría. Conservó el em-
pleo de tesorero con el sueldo y las atribu-
ciones que se le marcan , propias de  sus
funciones ; estableció la plaza de contador,
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también con real titulo, atribuyéndosele to-
das las de  intervención y contabilidad en ia
recepción de  metales , cuenta de  gastos y
mermas, entrada y salida de fondos , etc.;
y conservó del mismo modo la plaza de  en-
sayador , también con real título , con sus
obligaciones prolijamente descritas. Estos
cuatro funcionarios se denominaban minis-
tros y asistían reunidos á todos los actos y
operaciones del establecimiento. Habia ade-
mas según esta ordenanza un balanzario, un
tallador, dos guardas de vista, un escribano
de  diligencias para asistir al juzgado, un
alguacil , un maestro fundidor y un maestro
de  labrar moneda, nombrado por el tesore-
ro. Todos debían vivir en la casa, y no
siendo posible , el tesorero y el ensayador
que eran los mas necesarios en  las labores
de  moneda: los superintendentes y contado-
res debían practicar en las oficinas y vivien-
das visitas y reconocimientos perfectamen-
te combinados : los primeros debian remitir
cada cuatro meses, al tesorero general, cer-
tificaciones libradas por los contadores de

los caudales exist entes : exigíase á los teso-
reros una fianza considerable; y en fin , se
determinaban minuciosamente las reglas que
debian observarse en  la recepción de  los
metales, en la práctica de los ensayes, for-
mación de copelas, sustancias que debian
mezclarse, estructura de los hornillos, mez-
cla y liga de  aquellos, ley , peso y estampa
de las monedas , perfección de  los cuños y
algunos otros particulares. Esta ordenanza
rigió hasta el año 1718 en que don Felipe V
publicó otra en Madrid, que no alteró la an-
terior en  ninguna de  sus disposiciones esen-
ciales , aunque aumentó el personal de las
casas, estableciendo varios otros oficios y
dependientes que hasta entonces no se ha-
bían conocido.

La verdadera reforma de  las casas de mo-
neda , la efetuó el mismo don Felipe V algu-
nos años adelante. Ya por entonces habían
cesado de funcionar las casas de Burgos, Co-
ruña, Granada y Cuenca, y estaban en pie
solamente las de Madrid , Sevilla y Segovia,
y las de  Aragón, Cataluña y Valencia. El ante
dicho rey publicó en  16  de julio de  1758 una

escelente ordenanza para organizar dichos
establecimientos , tan bien entendida y com-
binada que es ia que rige aun en la actuali-
dad á pesar de los trastornos, de los cambios
y de los adelantos que con posterioridad ha
esperimentado el  arte de la acuñación. No
nos detendremos en examinar aquí este do-
cumento legal , porque tendremos que ha-
cerlo con mayor oportunidad en  la sección
siguiente; bastará dejar consignado que, para
completar aquel monarca su pensamiento,
estableció por decreto de 15  de  noviembre
del mismo año 1750 una junta, á la cual en-
cargó lodo lo concerniente á los negocios de
moneda , debiendo ser presidida por el se-
cretario del despacho de Ilacienda , á quien
se nombró juez conservador y superinten-
dente general de todos los reales ingenios y
casas de moneda, con jurisdicción privativa
para lodo lo peculiar y gubernativo de ellas.
El superintendente, asi como la junta de
moneda, tenían las mas latas facultades en
iodo lo que se refería á la acuñación y or-
ganización do los establecimientos, ejercien-
do ia junta en  apelación la jurisdicción civil
y criminal que en primera instancia desem-
peñaban los superintendentes de  las casas.

Las turbulencias, ios trastornos y L>>
guerras que sobrevinieron en  nuestro pus
después de  esta época , no permitieron á los
gobiernos ocuparse en  la mejora de este im-
portante ramo: pero á fines del siglo y prin-
cipios del presente, pudo ya  dedicar su
atención á este asunto con mas desembarazo,
y lo hizo con tal eficacia, que sin duda sus
esfuerzos hubieran producido notables resul-
tados, á no haber sobrevenido de nuevo
acontecimientos mas graves en  la nación.

Habíanse hecho desde 1783 grandes ade-
lantos en el arle de  la amonedación. l o
francés, llamado el ciudadano Droz,  había
mejorado considerablemente los procedimien-
tos conocidos hasta entonces; habia inventado
otros para perfeccionar la acuñación, y sobre
todo había ideado, ejecutado y puesto en prac-
tica con felicísimo éxito 1a obra maestra de su
sistema , el gran volante que  mereció el
aplauso de los hombres mas distiguidos de h
Francia; la medalla de  oro, ó sea larrecom-
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nuestra Península , pues aunque por el ar-
tículo 11 del real decreto de 15  de  abril de
1848 , se mandó que se establecieran en  los
puntos del reino, en que el gobierno lo cre-
yera conveniente , provistas de  todos los me-
dios necesarios para acuñar la moneda con
la mayor economía y perfección, no han lle-
gado á plantearse otras fuera de  las que van
citadas.

Tal es el estado actual de  las casas de
moneda en  España. Las de Madrid y Sevilla
habilitadas para la acuñación del oro y de  la
plata; la de Barcelona para la plata y el co-
bre ,  y las de  Segovia y Jubia para este
último metal. Tenemos fundados motivos
para creer que dicho estado mejorará consi-
derablemente, y que el arte de  la amoneda-
ción se elevará entre nosotros á la altura á
que ha llegado en otras naciones. El gobier-
no  de algunos años á esta parte viene hacien-
do eficaces esfuerzos para conseguirlo, y sus
gestiones, que empezaron bajo los auspicios
mas felices, han empezado á dar útiles resul-
tados. La persona encargada de  visitar las
mejores casas de moneda en  Europa, pa-
ra formar en vísta de los sistemas estableci-
dos el plan mas conveniente para perfeccio-
nar las de  España; esa persona, tan entendi-
da  como modesta, ideó y trazó ya su obra,
que conocida por el gobierno inglés se  apre-
suró á adoptarla, teniéndola ya funcionando
con grande éxito en la Australia. Los apuros
de  nuestro Erario no han pormilido adquirir
por completo las máquinas que entran en
este sistema , pero lo han sido ya  como unas
catorce mil arrobas de maquinaria construida
en Lóndres bajo la dirección del celoso autor
del nuevo sistema, que desearíamos ver
cuanto antes planteado en  la casa de  Ma-
drid y estendijo á las de  las provincias.

SECCION II.

ORGANIZACION Y RÉGIMEN DI  LAS CASAS DI
MONEDA.

Es tan especial y constituye nna armonía
tan notable la organización de las casas de
moneda , que en  el momento mismo que fal-

pensa de  primer órden en Inglaterra» y lo
que es mas aun, que el gobierno de  esta na-
ción lo adoptase desde luego para sus casas
de  moneda. El de España siguió la misma
marcha; mandó una persona entendida para
estudiar el mecanismo de  los procedimientos
y máquinas perfeccionadas ó inventadas por
M. Droz, adquirió el magnífico volante, que
existe por fortuna aun en la casa de  Madrid,
y mandó formar el correspondiente regla-
mento que se publicó en 1804 en analogía
con el uso que había de  hacerse de  estos
adelantos. Hasta mandó redactar, y se  publicó
también una obra con el título de Casas de
Moneda que cita el  Príncipe de  la Paz en  sus
memorias , aun que no nos ha sido posible
haberla á las manos.

Nuestros lectores adivinarán fácilmente
cual ha sido el estado de  dichas casas desde
la época citada en adelante. Lo que ignoran
sin duda y leerán con admiración es, que en
el año de 1823,  al evacuar la capital de  la
monarquía el Gobierno constitucional, los
encargados mismos de la casa de  Madrid,
conforme á un acuerdo , que se  dejó consig-
nado en las actas de la junta directiva, para
(|iic se  quemaran las casas de Madrid y Se-
govia ,  quedaron ambas casi destruidas é in-
servibles. Lade Madrid fue rehabilitada pron-
tamente; en  la de  Segovia se habilitó un vo-
lante,  quedando tres muy deteriorados ; la
de  Sevilla se  conservó por haberse estable-
cido allí dicho gobierno; y la de Jubia, que
se hallaba planteada para la acuñación des-
de  algunos años antes , continuó en  buen es-
tado. Recientemente se ha restablecido la
casa de  moneda de  Barcelona, habiéndose
dispuesto por real decreto de  28  de  noviem-
bre de  1853 que se  acuñe en  ella plata y co-
bre. También ha quedado rehabilitada la fá-
brica de  Jubia para Ja acuñación de  moneda
de  cobre (1), y aunque el gobierno fué auto-
rizado para enagenar la  de Segovia (2), no
habiéndose verificado , continúa en ella la
acuñación. Las cinco antedichas son las úni-
cas casas de  moneda que boy existen en

(1 )  Re»l cUrrrto de 19 de aposta de iR.r4.
(tj Real decreto de 30 de enero de IBM.
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tase uoade las partes que forman su  conjun-
to,  se haría sentir perjudicialmente en la ín-
dole y trascendencia de los resultados. Asi
la cuestión que se suscite sobre la organiza-
ción de  las casas de moneda , no puede ser
jamás difícil, porque está determinada de
antemano por el órden de las cosas, de las
operaciones y servicios que se prestan en las
mismas casas. El número, la índole y la im-
portancia de  los actos que han de ejecutar-
se necesariamente en ellas , vendría á seña-
lar en  todo caso el de los funcionarios y de-
pendientes que deben ser empleados para su
ejecución. Allí cada uno tiene su misión y
sus facultades; uno de  autoridad y mando;
otro económicas; otros artísticas y materia-
les,  y cada uno atiende á llenar su objeto
particular y específico.

Escusadas nos parecen, pues, algunas
discusiones que hemos leidoen libros extran-
jeros sobre el mayor ó menor personal de las
casas y su organización á priori , sin cono-
cer todavía la importancia de la acuñación y
las demas circunstancias del establecimiento.
Alejandro Hamilton, secretario del despacho
de Hacienda de los Estados-Unidos, escribía
que la organización de  una casa de  moneda,
en  cuanto á sus empleados y funciones, po-
día reducirse á

Un director, que seria superintendente
general de la casa.

Un ensayador que reciba y reconozca la
ley de  los metales que en ella entraren, y los
alinos para la acuñación.

Un acuñador que diríja las operaciones de
la fabricación.

Un cajero para recibir y pagar.
Los oficiales escribientes que los directo-

res creyeren precisos.
Los operarios y braceros necesarios.
Un portero.
Ni este plan de organización es completo

en lo que espresa, ni es admisible en lo que
omite. Un ensayador solo no satisfaría las ne-
cesidades de  una casa de moneda floreciente,
ni inspiraría la seguridad y la garantía que
naco de la concurrencia del dictamen de dos
ensayes sobre una misma materia. Faltan,
ademas, en aquel plan, hombres prácticos
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especiales que tienen su intervención mar-
cada en la fabricación de la moneda, y li
confianza que deben inspirar exige que sean
elegidos de antemano.

La organización de las casas de moneda
en España, satisface sin duda todas las ne-
cesidades bien entendidas de esta clase de
establecimientos. Siendo de  notar que esta
organización es la misma que les dio Feli-
pe V en  la célebre ordenanza de <750 , que
se halla casi del lodo vigente, sin haber su-
frido con posterioridad sino ligeras modifi-
caciones. La organización es la siguiente:

Un superintendente.
Un contador con un oficial.
Un tesorero con un cajero.
Dos ensayadores. En la casa de  esta corte

hay un ensayador mas.
Un juez de  balanza con un  oficial.
Un fiel de  moneda. Estos tienen en Madrid

y Sevilla un ayudante.
Un fundidor.
Un guarda-cuños.
Un tallador.
Un guarda-materiales.
Un cerrajero.
Un portero.
Un sirviente.
El gefe de todas las casas y establecimien-

tos de  moneda era el superintendente gene-
ral , ó sea el secretario de  Estado y del des-
pacho de  Hacienda, que en  e l  ramo adminis-
trativo y en el judicial desempeñaba lata»
atribuciones. Suprimida la jurisdicción es-
pecial de casas de  moneda , cesaron los juz
gados que formaban los superintendentes, y
los empleados en estas casas están someti-
dos , como lodos los demas, al fuero general
y común. En la parle administrativa, aun-
que en los primeros tiempos se señaló este
ramo al ministerio de  Fomento , conoce de
él en  la actualidad el de Hacienda, por me-
dio de  una dirección general de  casas de mo-
neda, organizada con todas las dependen-
cias correspondientes.

Fuera de este centro superior, el gefe in-
mediato de cada-una de las casas existentes,
es  el superintendente general de  ella. La or-
denanza exige que sea persona de autoridad
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por la tarde do las cuatro basta puesto el
sol ; y desde el mes de  octubre hasta fin de
abril, de nueve á doce, y por las tardes des-
de  las tres hasta puesto el sol.

Es generalmente sabida la importancia
que se  daba en tiempos mas remotos al ju-
ramento de los empleados, tanto mas impor-
tante cuanto mas elevada era su categoría
y mas delicadas sus funciones. El juramento
de los superintendentes era una verdadera
solemnidad : estando presentes el contador,
tesorero , juez de  balanza, fiel dé  moneda y
ensayadores con el escribano de  la casa , se
le daba la posesión , tomándose razón por el
espresado contador. Esto mismo es  lo que po-
co mas ó menos se  practica en la actualidad.

Por último, el superintendente, como
autoridad superior á cuyo cargo está el ré-
gimen del establecimiento, recibe las comu-
nicaciones superiores, las cumple ó man-
da cumplir, las trasmite á quien debe tras ■
mitirlas y procura que se archiven en  debida
forma, para los usos que puedan hacerse en
lo sucesivo (1).

Contador. Al superintendente sigue en  ór-
den y autoridad el  contador, cargo indispen-
sable como se  comprende donde entran y sa-
len tantos intereses. El contador debe ser, se-
gún la ordenanza, de  la mejor y mas clara
inteligencia, práctico en  cuentas y formación
de libros, de  buena opinión, segura conducta,
celoso, desinteresado, y con conocimiento
de  las dependencias de  la casa: en las jun-
tas y demás actos, tiene el segundo lugar
después del superintendente á su derecha,
y estando este enfermo ó ausente, firma co-
mo tal cuanto ocurra. Añaden también las
ordenanzas , no  perdiendo de  vista el interés
que ofrece el celo y el cuidado de  este fun-
cionario, que debe vivir precisamente, ha-
biendo disposición, dentro de  la misma casa,
á cuyo fin , se le  dedique cuarto correspon-
diente y decente á su persona y familia ; y
si no le hubiese, se le destine una ó dos pie-
zas cómodas para la contaduría, con su llave
para la custodia de libros y papeles, los que
con ningún motivo permitirá salgan fuera.

(1) Art. 17 de la Ordenanza de 16 Je julio de 17W.

CASA.

y respeto, de segura conducta , celoso del
real servicio y del público, desinteresado,
prudente y con práctica en  otros manejos de
él ,  y lo correspondiente á las casas y labores
de  moneda. Del mismo modo se  marcan las
circunstancias personales que deben concur-
rir en los demas empleados ; la superioridad
y dependencia que unos tienen respecto de
los otros, y sus atribuciones y deberes, se-
gún los diferentes cargos que desempe-
ñan. Nos ocuparemos de cada uno de ellos
con separación , siguiendo el órden estable-
cido en  la misma ordenanza ; y espondremos,
por último, en esta sección las disposicio-
nes vigentes relativas á las fianzas que de-
ben prestar algunos de  ellos.

Superintendente. Ya hemos dicho las
circunstancias personales de que debe estar
adornado. Es el superior de  la casa, y por lo I
mismo todo lo que se refiere al órden inte-
rior del establecimiento se arregla por él,
dictando las providencias que juzga oportu-
nas. Las juntas que celebran los ministros
para tratar los asuntos de su competencia,
son presididas por él.  La ordenanza le per-
mitía representar por mano del superinten-
dente general , siempre que le  ocurriera, so-
bre cosas peculiares y gubernativas de las
casas ; hoy deberán hacerlo por medio de  la
dirección general, que dando cuenta al mi-
nistro, obtendrá la resolución que parezca
justa.

Ha sido tal el esmero con que se redacta-
ron en lo antiguo estas ordenanzas, que todo
quedó previsto y reglamentado. Era una ne-
cesidad indispensable que el gefe, que tiene á
su  cargo el régimen de la casa , viviese en
el la:  solo asi su vigilancia podia ser eficaz
y provechosa. En este sentido se dispone
que el superintendente v iva ,  si fuere posi-
ble,  dentro de las mismas casas, destinándo-
sele cuarto decente y correspondiente á su
empleo. Mientras esto no pudiera verificarse
y viviese fuera, será de su obligación asis-
tir diariamente tarde y mañana , menos los
dias festivos, y especialmente en los que ha-
ya  labor. Las horas de su asistencia serán,
por la mañana, desde el mes de mayo hasta
el de setiembre , de las ocho á las doce , y

TOMO vn.
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Prescriben asimismo en  su  espíritu de  regla-
mentar hasta los mas pequeños detalles, el
número y el objeto de  los libros que debe
llevar e l  contador, y son:

< .• Un libro de  á folio , papel de  inarqui-
l la,  para celebrar los acuerdos, con trescien-
tas hojas.

2 .* Otro donde se  copien todas las reales
órdenes, títulos de  ministros, etc., con otras
300 hojas.

3.* Otro de  entradas de metales de  oro,
plata y cobre, compuesto de  otras 300.

4.° Otro de  las salidas con 200.
8.° Otro para los cargos al fiel de mo-

neda.
6.’ Otro que comprenda los cargos ge-

nerales de caudales.
7.’ Otro de cargas y datas de  caudales

para la arca de feble , y un duplicado en la
contaduría, cada uno con <00 hojas.

8.° Otro para la cuenta y razón de  las
compras de materiales, con <50.

9.° Otro donde se lleve cuenta de los
sueldos, con 200.

10. Otro que sirva de  manual para los
asientos diarios, con 250.

<1. Otro de  cargos y datas generales,
de  250.

<2. Otro, en fin, para sentar las guias y
tornaguías, con <00 fojas , todos de  papel de
marquilla y rubricados : el 3.°, 4.®, 5.’, 6.°
y 7.® con su  duplicado

Fuera de  las atribuciones concernientes á
la contabilidad, e l  contador debe archivar
todas las reales órdenes que reciba y tras-
mita el superintendente ; debe tomar razón
de los títulos que se  espiden á los ministros
y oficiales de la casa; y aunque por la or-
denanza que examinamos, podia nombrar y
elegir por sí un oficial de  inteligencia para
dar curso á las dependencias de la contadu-
ría con puntualidad , esta facultad no está
en  práctica, debiendo servirse del oficial que
el gobierno le tiene nombrado (1).

Tesorero. Al contador sigue en órden el
tesorero, que tiene también e l  carácter de  mi-
nistro como los anteriores. La importancia, de

(i) A rt. 18 de Id/

este destino en una casa de  moneda , no  hay
por que esplicarla. El tesorero, dice ¡a orde-
nanza, debe ser de  la  mejor opinión , crédito,
esperiencia ó inteligencia, y concurra con
el superintendente , ministros y oficiales de
las casas : debe seguir en  asiento y firma al

contador , tomando la izquierda del superin-
tendente : en  su poder han de  entrar todos
los metales, bajo las reglas é intervención
que se  previene en  la misma ordenanza : re-
ducidos los metales á moneda corriente, se
entrarán en  sus arcas de tres llaves , que la
una tendrá el superintendente , otra el  con-

I lador  y la otra el tesorero , asistiendo todos
tres á las entradas y salidas : entradas se  han
de  hacer siempre que haya rendiciones, y
de cada una se ha  de  depositar en  ellas su
importe ; las salidas serán siempre que se
hayan de  hacer pagos á los particulares des-
pués de  haberlos intervenido e l  contador, y
estando de  acuerdo el superintendente; y
ejecutadas estas entradas y salidas de  arcas,
se retirarán estos tres ministros , dejándolas
cerradas , llevándose cada uno su llave.

La ordenanza prohíbe al tesorero hacer
pagos á su arbitrio, y esto era  aun en  el
caso dado de que se le presentasen órdenes
reales ó cartas de pago de los tesoreros ge-
nerales, no precediendo las intervenciones
prevenidas en los capítulos del superinten-
dente y contador. Haciéndolos , añade la or-
denanza, queda á elección del rey abonarlos
ó no. Para que las arcas no  se  abran todos
los dias , se ponga en poder del tesorero la
cantidad que el superintendente y conta-
dor juzgaren necesaria, no escediendo de
<20,000 rs , para salarios , jornales, gas-
tos y compras de materiales, y con cuenta de
su consumo se le entreguen nuevas partidas
de  dinero. La fianza que exigía la ordenanza
á los tesoreros era crecida en  consonancia de
los intereses que manejan. Hoy también es
de consideración, como veremos mas ade-
lante.

Asimismo se mandó que al tiempo de pu-
blicarse Jas ordenanzas en las casas de  mo-
neda y en el acto de  tomar posesión los
tesoreros, hiciesen un inventario completo
de todas la? existencias , efectos , muc-
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lectores: los ensayadores disfrutan líquido el
sueldo que les está señalado, y aquellos gas-
tos se  cubren de la cantidad asignada ai male-
tería! de las casas de moneda. Tampoco se
practica lo que dispone la ordenanza respec-
to de  los requisitos que deben concurrir en
los que aspiren á estos destinos, y del modo
de proveerlos, pues teniendo el gobierno
presente la gran trascendencia de  sus actos
en Ja fabricación de la moneda, mandó en
17 de agosto de  <850, que las plazas de  en-
sayadores de las casas de moneda se  pro-
vean en  lo sucesivo por oposición, y que una
junta compuesta del consultor de la direc-
ción general de aduanas y aranceles, del
catedrático de química de  la universidad de
esta corte, del ensayador mayor del reino y
de los ensayadores de la casa de moneda de
la misma, presente á la aprobación de  S .  M.
el programa de los exámenes teóricos y
prácticos, á que deben sujetarse los aspiran-
tes á las indicadas plazas y e l  modo de lle-
varlos á efecto.

Juez de balanza. Para este empleo, grave
también por la índole de  sus funciones, quiso
la ordenanza que se eligiese persona de la
mayor inteligencia en pesos y pesas; puri-
dad , de buena opinión, desinteresada y ce-
losa : su  obligación es pesar por sí el oro,
plata y demas metales que entraren en  las
casas y los que salieren ; y no se  permitirá
la salida sin este requisito. Deberá asistir á la
sala del despacho y á las juntas y conferen-
cias que se ofrecieren , siguiéndola asiento
y voto á los ensayadores. Vivirá en  la misma
casa habiendo disposición; y po habiéndola,
se les destinará una pieza para registrar la
moneda. En la sala de  despacho tendrá un
cajón con su  llave, donde guardará los pesos,
pesas , dinerales y balanzas de  lodos tama-
maños , para hacer pesos por mayor y me-
nor, teniendo cuidado de  que estén cor-
rientes (4).

Fiel de la moneda. Este empleado , lla-
mado también fiel de labores, desempeña las
funciones que espresa desde luego su título.
Debe recibir por inventario todas las oficinas
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bles , etc. : que en fin de  cada año el te-
sorero y contador hicieran un tanteo ó ba-
lance general de  su cuenta de  cargo y data,
de  dinero y metales, para que por él se  ven-
ga  en  conocimiento del estado de las arcas
y demas caudales, con los metales que exis-
tieren, concluyendo con un reconocimiento
formal, y contando el caudal que hubiere en
arcas, á lo que asistirá el superintendente con
su llave, y encontrando diferencia se  averi-
guará por dichos tres ministros en que pue-
de consistir; de cuyos tanteos, consuresul-
tas ,  por certificación del contador, dará
cuenta al rey el superintendente. En la ac-
tualidad , el balance anual de que habla la
ordenanza, se dá cada mes,  variando en las
formas , según la contabilidad establecida y
adoptada generalmente.

Disponía, por último, la ordenanza, que
los tesoreros , cada tres años , presentasen
su cuenta general de  cargo y data en el tri-
bunal de la contaduría mayor de cuentas:
pero hoy, como es  sabido , todas las oficinas
del Estado rinden sus cuentas anualmente;
y por lo mismo, no cada tres años, si no ca-
da año,  deben los tesoreros rendir la suya,
que será examinada y aprobada por el tribu-
nal de  cuentas del reino (4).

Ensayadores. Siguen al oficio anterior los
ensayadores; cargo importante, porque de  su
juicio y calificación , prácticamente hecha,
nace la seguridad de  que la acuñación es  per*
fecta y está arreglada á todas las condiciones
legales. Por eso exigian las ordenanzas que
para ser admitidos hiciesen constar estar
examinados y ser suficientes, y ademas que
se  tomasen informes de  su buena opinión, celo
y desinterés: que habiendo disposición vivan
en  las casas, á lo menos el  mas antiguo; y
no  habiéndola, se les destine en ellas á
cada uno su oficina separada, con sus forjas,
hornillos, escaparates y demas concerniente
á sus empleos, siendo de su cuenta en todos
los ensayes que hicieren los gastos de toda
clase (2). Esta última circunstancia no se
observa hoy, como comprenderán nuestros

( I )  Arl. 19 de id.
l i j  Arl. SO de id. (I) Arl 31 de Id.

I
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que se ocupan en las casas para la labor,
corrientes en estado de operar con ellas ; y
no  lo estando, debían componerse de cuenta
de la real Hacienda , á fin de qne las en-
tregara del mismo modo , en caso de cesar
en  este empleo por cualquier motivo ; siendo
por consiguiente de  su cuenta la recomposi-
ción de los indicados instrumentos , á escep-
cion de  las obras mayores que se ofrecieren ó
instrumentos de mayor coste y cuantía, que
esto debería ser de cuenta de dicha real Ha-
cienda : hoy todo es de cargo de la misma.
Debía cuidar de que la moneda saliese per-
fecta en peso y figura, pena , reprobándosela
el juez de balanza , de volver á fundirla y
labrarla de nuevo por su cuenta. En el día
los fieles de moneda de Madrid y Sevilla tie-
nen cada uno un ayudante para que les ausilie
en las difíciles operaciones que están á cargo
de dichos empleados ; y en la  casa de Madrid
hay un interventor del fielato, cuyas atribu-
ciones se deducen de  su mismo título.

Según la ordenanza y el sistema de retri-
bución adoptado por ella para algunos em-
pleados, el fiel percibía un real de  plata pro-
vincial, valor de 46  cuartos de vellón, en cada
marco de plata, y siete rs. de vellón de  cada
marco de  oro que se  labrare, para costear las
labores de todo lo que correspondía al fiel: en
el  dia, como se  inferirá fácilmente, el fiel solo
percibe su sueldo , sacándose de  las cantida-
des asignadas al material, las que se  necesiten
para las operaciones , composición y reposi-
ción de instrumentos. Prescribe, por último,
la ordenanza que viva precisamente en las
y tenga llave de todas las oficinas con la
casas, que corresponde á la sala délos  volan-
tes, mediante que otra debe tener el guarda-
cuños. También á estos empleados se les
exigía y exige hoy una fianza considera-
ble (4).

Fundidor. Para fundidor exige la orde-
nanza que se elija personado habilidad en su
ejercicio y esperto en  el conocimiento de  me-
tales: á su cuidado debe estar todo lo que de-
penda de  las fundiciones. Podía admitir y es-
cluir cuando le pareciere á los trabajadores en
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esta operación ; pero en  el dia no podrá usar
de  semejante facultad , y lo que podrá hacer
es  poner en  conocimiento del superintenden-
te las faltas que aquellos hubiesen cometido,
para que adopte las medidas que correspon-
dan. Es  responsable de  todo lo que perte-
nezca á fundiciones, afinaciones y demás
de su  oficio , y por esta razón debe asistir al
beneficio de escobillas y afinados en presen-
cia de los ensayadores con el guarda-mate-
riales , avisándoles antes de  pasar á estas
operaciones. Debe recibir por inventario to-
dos los instrumentos pertenecientes á su ofi-
cio. Debe tener balanza con pesas y marco
para lo que se pueda ofrecer; y el juez de la
balanza las reconozca cuando deba. Tendrá
una llave de la fundición y otra el guarda-
materiales, y asistirán juntos á abrir y cer-
rar. Dispone que viva dentro de la casa, y
que no habiendo proporción, se le señale
aposento donde se recoja á comer y desnu-
darse los dias de faena (4).

Guarda-cuños. Dispone la ordenanza,
que tenga una llave de la sala de los volan-
tes donde están los cuños reales , de la qne
ha de  usar en las ocasiones precisas de en-
tradas y salidas de  moneda por acuñar y
acuñada , en compañía de) fiel : tiene obli-
gación de contar toda la moneda acuñada
dentro de la misma sala de los volantes, apar-
tando y corlando la imperfecta; esta debe
entregarla al fiel y la perfecta se encerrará
en arca de hierro, que deberá haber en
la misma oficina, con dos llaves á cargo de
ambos basta su entrega. Exige también que
viva dentro de la casa para cumplir mas
pronto con su  obligación (2).

Guarda-materiales. Este tiene, según la
ordenanza, á su cargo la  compra de los que se
han de costear por cuenta de  la real Hacien-
da ,  pertenecientes á la fundición, de la que
ha de tener una llave y otra el fundidor , no
debiendo abrirse sin concurrencia de los dos.
Dispone asimismo la ordenanza, que ten-
ga  los materiales guardados dentro de di-
chas casas , los que vaya entregando á don-

( t )  Art. M de id.
( i ;  Art. 11 de id .( I )  Arl. i i  de id.
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nes en  que cada uno se ejercita , hay depen-
dientes artesanos, hombres de habilidad, pe-
ro dedicados á otros actos mas subalternos,
como cerrajeros, porteros, mozos, etc . ,  que
no merecen mención especial en este artí-
culo (1).

Lo que no podemos dejar de advertir á
nuestros lectores , es  que las facultades que
la ordenanza señala á los últimos opera-
rios de que se ha hecho mérito , como el
fundidor, guarda-cuños y otros , están mo-
dificadas por las disposiciones que se toma-
ron en el  año de <804 al crearse el departa-
mento de grabado y construcción de instru-
mentos y máquinas parala moneda. Entonces
se dieron á la nueva escuela atribuciones
que antes eran peculiares de  los empleados
referidos, y las de  estos quedaron modificadas.
Por eso, sin duda, se  dijo en real órden de
50 de diciembre de <804 , que como por lo
prevenido en  el indicado reglamento se  varia
el sistema facultativo de  las casas de  mo-
neda, autorizando á los grabadores y tallado-
res para entender en todas las operaciones
de la moneda desde la fundición , esccpto la
ley que es el del ensayador mayor, quedan
desde luego nulas y sin ningún valor las dis-
posiciones de la ordenanza de <6 de  julio de
<730 que sean contrarías á lo que se  estable-
ce en aquel. En la última sección incluiremos
esas disposiciones del reglamento de <804 y
podrá hacerse fácilmente el cotejo de  ellas
con las de la ordenanza.

Fianzas. Para completar esta sección,
róstanos solo tratar de la fianza que están
obligados á prestar algunos de  dichos em-
pleados, en garantía de  los intereses que ma-
nejan de  la Hacienda pública. Ya hemos vis-
to que la ordenanza de  1730 solo imponía
esta obligación a! tesorero y al fiel de  la mo-
neda: lógico hubiera sido que la hubiese im-
puesto igualmente a]  guarda-materiales , por
la razón de  que maneja también, como aque-
llos, intereses de la Hacienda. Ademas , no
había en  esta parte un sistema que garanti-
zara suficientemente dichos intereses : ni ha-
bia reglas fijas á que atenerse para evitar

de pertenezcan para su consumo , recogien- |
do  recibos : para ello debe tener un libro I
en  que siente las compras con distinción de  I
tiempos y precios , y las entregas. No de- 0
be  hacer compra de material alguno sin ór- I
den del superintendente , ó contador en su
ausencia; y de todas las compras que hicie-
re ha de  formar relaciones juradas, que exa-
minadas por dichos ministros, le  despacharán
libramiento contra el tesorero de su importe.
Ha de  asistir á ver las fundiciones, tomando:
razón por escrito de todo lo que se  operare
en ellas, y lo demas que le mandaren el su-
perintendente 6 contador, á cuyas órdenes
estará en todo lo que corresponda á su ins-
pección, y vivirá precisamente dentro do las
casas (1).

Al terminar las ordenanzas la esposicion
de las infinitas disposiciones que contienen
respecto de  la organización de las casas de
moneda, hablan de unos operarios no in-
significantes por cierto , de  quienes no ha-
cen mención en los primeros artículos, don-
de  se presenta con exactitud el cuadro de
dicha organización. Llama la ordenanza á
estos operarios abridores , y dispone que se |
reciban por oposición los mejores, dando |
cuenta al rey para su aprobación : que se les I
entregue por inventario todas las herramien- I
tasque les corresponden; y cuando cesen, las I
entregarán con la misma formalidad en  el es- I
tado que estuvieren : que dentro de las casas I
se  les destine cuarto para su  habitación y Ira- I
bajo; y el superintendente y demas ministros
celen para que no saquen ningunos instru-
mentos, con apercibimiento de  ser castigados
severamente los que incurran en  este delito.
Los abridores debían entregar al fiel los cua-
drados que abrieren para que los haga limar
y templar por el cerrajero , y hecho , se de-
bían devolver por el fiel á tos abridores para
pulirlos , los cuales luego los entregaban al
guarda-cuños (2).

Fuera de  estos funcionarios, que entran
en el plan de  organización de  una casa de
moneda por la importancia de  las atribucio-

H|  Arl. 13 de id.
(S) Art. 19 de id. • í )  Arts. 17, « y » de id.
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que saliesen fall idas dichas fianzas, ni la cuan-
tía de estas marcada en  la ordenanza estaba
en perfecta armonía con la responsabilidad
que debian cubrir. A suplir tales omisiones
y precaver sus consecuencias , poniendo A
cubierto los intereses del Estado, ha sido diri-
gida la real órden de  23  de enero del cor-
riente ano de 1855, ht cual ha sido espedida
después de  haber oido A las direcciones del
Tesoro , Contabilidad y Casas de moneda y
minas , y de  acuerdo con el dictámen de  la
última. Por ella se designan los empleados
que en cada una de las casas de moneda de-
ben prestar fianza y la cantidad A que esta
debe ascender, la cual es proporcionada
al sueldo que cada uno disfruta y A la cuan-
tía de los intereses que maneja ; que en un
mismo destino es mayor ó menor, según la
estension ó importancia de  las operaciones de
cada establecimiento. También se fijan en

ella las reglas, A que deberAn atenerse los
empleados de dichas casas, para constituir
sus fianzas y otorgar las escrituras. De  lo
uno y de  lo otro daremos A nuestros lectores
las noticias convenientes.

Los destinos de cada una de las casas de
moneda sujetos A fianza , según dicha real
órden, con espresion de  la cantidad en  me-
tálico señalada al efecto A cada uno, son los
siguientes:

Casa de  moneda de  Madrid.

Casa de  moneda de  Subía.

Tesorero. . . . . . . .  16,000 60,000

Casa de  moneda de Segovia.

Tesorero ...................... 8,000 30,000
Guarda - materiales y

cuños ........................... 4,000 14,000

Estas fianzas pueden prestarse en metáli-
co; en títulos del 3 por 100 ;  en fincas; ó
bien en  acciones de  carreteras , y en cual-
quier otra clase de  papel admisible por su
valor nominal, en virtud de  disposiciones
generales del gobierno (I) .  Para cada caso se
establecen sus reglas especiales en la real
órden de que nos estamos ocupando.

Si la fianza se constituye en  metálico, des-
pués de entregar el interesado en  la tesore-
ría de rentas de  la provincia en que radica
su destino, ó en  la caja general de  depósitos
la cantidad señalada , deberá otorgar por sí
ó sus fiadores la competente escritura, inser-
tando en ella la carta de  pago espedida en
equivalencia de su importe ; con la precisa
circunstancia de  que ha de  constar si son ó
no mayores de  edad , y han de  concurrir al
otorgamiento la consorte del sugelo ó suje-
tos que hicieren la obligación , si fueren casa-
dos; y de  no serlo han de  espresar su estado.
En el caso de que hayan de  concurrir las
consortes A dicha obligación, ha de  preceder
y espresarse en  la escritura la licencia mari-
tal prevenida por derecho, el juramento de
que no han sido violentadas para el contrato,
y la declaración de  que renuncian lodos los
privilegios que las leyes les conceden por
razón de dote, arras, etc. ,  y en  especial de
la 61 de Toro (2).

Si se presenta en títulos del 3 por 100,
ha de  ser en  la cantidad equivalente á la que
debe darse en dinero, cotizados al precio que
tuviesen en la plaza el día de  su  entrega. El
interesado los presentará por sí ó por medio
de  apoderado, acompañados de  factura dupli-
cada, al gobernador de  la provincia para que
por su conducto se formalice el depósito; y

Cantidades en

DESTINOS.

Sueldo que
esti señalado
i cada uno.

metílico con
que deben ser

garantidos.

Tesorero ...................... . 24,000 120,000
Fiel de labores. . . . . 20,000 80,000
Interventor de  fielato. . 12,000 45,000
Guarda-materiales. . . 6,000 20,000

Casa de moneda de Barcelona.

Tesorero....................... . 18,000 70,000
Fiel de  labores. . . . . 8,000 30,000
Guarda - materiales y

cunos. . ................ . 6,000 20,000
Casa de moneda de  Sevilla.

Tesorero....................... . 20,000 80,000
Fiel de labores. . . . . 12,000 45,000
Guarda-materiales. . . 6,000 20,000 ( t i  Tupi» de la  real orden de 13 de enero de 1855.

JVgh« V de id.
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la provincia donde radiquen las fincas que
se hipotequen, en que conste la cuota que
por cada una se haya satisfecho en el año
anterior por la contribución de  inmuebles, y
el tanto por ciento á que salió sobre las utili-
dades, para que capitalizadas las de  las fin-
cas rústicas al 3 por 400 y las de las nrbanas
al 5 ,  se conozcan exactamente sus valores.
En el caso en  que á la referida administra-
ción no le sea posible espedir la precitada
certificación, y conste asi de una manera ofi-
cial, se  insertará otra librada por el ayunta-
miento respectivo, en la que éste , con rela-
ción á los datos que hubiesen servido para el
amillaramiento y reparto del año anterior,
certifique, bajo su responsalidad, de la utili-
dad ó producto imponible señalado á cada
una de  las fincas hipotecadas, y del tanto por
ciento con que la  riqueza general del pue-
blo haya salido gravada en el mismo , en
equivalencia de  la cuota impuesta á dichas
fincas.

4.° Y además se ha de espresar en la es-
critura el  estado de los otorgantes, si  son ó
no mayores de  edad , la concurrencia de  sus
mugeres si son casados , la licencia , jura-
mento y renuncias de  parte de estas , todo
en los términos que se ha espuesto anterior-
mente al hablar de las fianzas en metálico; y
que se  ha puesto la correspondiente nota en
los títulos de propiedad que acredite la obli-
gación á que quedan afectas las fincas, dan-
do fé el escribano ante quien se otorgare la
escritura de  haberlo asi verificado, y de que
de aquellos no aparece tampoco que estas
tengan contra sí obligación alguna an-
terior (4).

Ninguna disposición especial contiene la
citada real órden, relativamente al modo de
constituirse las fianzas en  acciones de  carre-
teras ó en  cualquiera otra clase de papel, ad-
misible por su valor nominal en  virtud de
disposiciones generales del gobierno. De  con-
siguiente, deben otorgarse con todas las so-
lemnidades antes espuestas para las fianzas
en metálico , al que se equiparan los indica-
dos títulos ó acciones por la circunstancia de

después de verificado este en  la dirección
de la caja general, procederá al otorgamien-
to de  la escritura, con inserción en ella de  la
carta de  pago que espidiere á su favor la
tesorería de dicho establecimiento , sujetán-
dose á las mismas condiciones y formalida-
des antes espuestas para la fianza en  metá-
lico (4).

Y si se la constituye en fincas , estas han
de tener el valor triple de  la cantidad desig-
nada para las fianzas en metálico; y ademas,
si son urbanas, han de  estar precisamente
en  capital de provincia ó puerto habilitado.
El dueño ó dueños de  las que se hayan de
hipotecar, deberán acudir al juez de  primera
instancia del partido en que radiquen las
fincas, pidiendo se practique la tasación de
las mismas por peritos nombrados judicial-
mente, y ofreciendo en  el mismo escrito que
prestarán información con testigos de  abono,
de que son suyas en pleno dominio, adquiri-
das por compra , donación , herencia, ó el
título que sea, y que su valor es el mismo
que el que les hubiesen regulado los peritos.
Practicada la tasación, y recibida la informa-
ción antedicha , el juez ha de  dictar auto
aprobándola, espresando en él terminante-
mente que lo hace de  su cuenta, cargo y ries-
go,  según dispone la real órden de  14  de
noviembre de 4845, y el art. 47 de la ins-
trucción de 16  de  noviembre de  4846;  y de
no  hacerlo asi ,  deberá manifestar las razones,
en  que funde su negativa, conforme lo exige
la real órden de  2 de  agosto de 4827. Des-
pués se  procede al  otorgamiento de la escri-
tora , en la que se ha de  insertar literal-
mente:

4 .* Todo el espediente an tedicho , i ns(rui-
do  para la tasación é información de abono
de  las fincas.

2.° Una certificación de la contaduría de
hipotecas, con referencia al período de los
treinta últimos años, en que se  acredite que
las fincas no tienen gravámen alguno, ó es-
presando el que fuere.

3.° Otra certificación espedida por la ad-
ministración de  contribuciones directas de

(1 )  Regias I.* j 3.* de Id. ■ (!) Reglas I.* j 4 .* de  i d ,
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ser admisibles por todo su valor nominal pa-
ra esta clase de fianzas.

El agraciado con un destino de  casas de
moneda, sujeto á fianza, tiene el término de
dos meses para presentar al gobernador de
la provincia respectiva la correspondiente
escritura de fianza, otorgada con las forma-
lidades antedichas, según se constituya en
metálico, papel del Estado ó fincas , á cuya
autoridad corresponde la aprobación de  l a
misma, prévio informe de los respectivos ad-
ministradores y promotores fiscales de  Ha-
cienda pública. Estas escrituras , después do
aprobadas por el  gobernador, deben archivar*
se  en  la administración, luego que se  haya sa-
cado una copia de ellas para su envio á la di-
rección del ramo. Sin llenar estos requisitos y
formalidades no puede ponerse en  posesión de
sus destinos á ninguno de los significados em-
picados, que están sujetos á dar fianza (1),

SECCION l l l .

DE  LA FABRICACION Y ACUÑACION DE LA MONEDA.

Toda la importancia de la acuñación de la
moneda está en que salga fiel, perfecta y
de lodo punto adecuada á las condiciones
establecidas. La persuasión de  que este tra-
bajo se  practica de ese modo tanescrupuloso,
y el  convencimiento de  que cuantos inter-
vienen en estos trabajos los desempeñan
con la mas esquisita escrupulosidad, hace
que la moneda se reciba sin examen y con
una facilidad que revela la confianza de los
ciudadanos. El cuño del soberano que se
imprime en la moneda, aunque no le da
parle alguna de  valor considerado como me-
tal, sirve para asegurar á los que la reciben
que cada pieza tiene el valor que señala la
inscripción, exactamente igual al metal de
que se compone, habiendo precedido los re-
conocimientos necesarios.

Antiguamente se hacia ó acuñaba la mo-
neda en  las casas por cuenta del gobierno y
de  los particulares. Hoy solo se  acuña del pri-
mer modo (2); y cuando los particulares lie-

nen suficiente cantidad de pasla para llevar
á la casa de  moneda, reciben con toda exac-
titud y puntualidad el dinero , descontando
dos por ciento en la plata y uno por ciento
en el oro (4).

Dejando para el artículo ■•xaot algu-
nos pormenores que no son propios del pre-
sente, vengamos á la esposicion de  las d i s -
posiciones de  la  ordenanza ya  citada de  <750
sobre la fabricación.

El artículo 4 de dicha ordenanza dispone
que cuando se lleve á las referidas casas por
los dueños particulares oro,  plata ó cobre,
los reciba el tesorero comprándolos de  cuen-
ta del rey , haciéndoles e l  pagamento de  lo
que importa, precediendo haber ensayado
los metales y reducídolos, el oro á la ley
de 22  quilates y la plata á la ley de  « di-
neros, y reconocido la calidad del cobre,
siendo el costo de reducirlos á estas leyes
de cuenta de los dueños vendedores de  d i -
chos metales, y desde esta operación hasta
su reducción á moneda , sean de  cuenta de
la real Hacienda ; dando á los ensayadores
por cada ensaye de  oro y plata l a  parte que
designa, lo cual no se  observa. Concluido
el ensaye, dispone la ordenanza que se  mar-
quen todas las barras por el ensayador,
poniéndolas la ley que tuvieren, y acom-
pañando á los dueños, las presente en  el
despacho de  la sala de  libranza con certifica-
ción de su ensaye y ley.  Ordena asimismo,
que inmediatamente el juez de  balanza pese
las barras, y conforme á la ley de  su  ensa-
ye  y peso hagan la cuenta el contador y te-
sorero , la cual vista y ajustada, pague este
lo que importen los metales ensayados en
virtud de  libramiento firmado del superin-
tendente, é intervenido por e l  contador.

El honor de las artes españolas exije que
bagamos mención de una novedad introdu-
cida por las ordenanzas de 1750,  que facilitó
grandemente la acuñación de  la moneda.
Hasta entonces se habia seguido para la for-
mación del cuño de toda especie de  moneda
el sistema rudo, pesado y poco espedito que

(1) Real drden citada y renta f . *  de la  misma.
U)  Art. I de la ordenanza de 1740.

( i )  Arl. 7 del real decreto de 1S de abril de 1848 ; j trú-
calo 5 del de 3 de febrero de 1834.
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vemos descrito en las ordenanzas de los Re-
yes Católicos. Las de  1730  en  su artículo 6.°
sustituyeron á este sistema el de los inge-
nios , como empezaron á llamarse entonces
los balancines ó volantes, y dispusieron que
el cuño de  toda suerte de  monedas se hi-
ciese con los dichos ingenios, acuñándose en
ellos cada moneda de por sí de  oro ó plata
despnes de cortadas en forma esférica, y
que se Ies imprimiese á cada una de ellas
un laurel ó cordoncillo por lo grueso del
canto de  la parte de  afuera. En el día el
sistema de volante , ó de  prensa monetaria,
como generalmente se le llama, se  ha lleva-
do al último grado de perfección, según se
observará en Madrid luego que funcionen
las máquinas ya preparadas ; estando pre-
venido que las monedas de oro y plata se
acuñen en birola cerrada , á escepcion del
duro y medio duro ó escudo, que continua-
rán con birola abierta , y conservarán la le-
yenda de «Ley, Patria y Rey,» establecida
por la ley de l . °  de  diciembre de <736 (1).

La acuñación legítima de la moneda des-
cansa, entre otras condiciones, en la conser-
vación fiel y exacta de las pesas y de los
dinerales. La ordenanza da á este punto toda
la importancia que sin duda merece cuando
dispone (2), que los superintendentes , conta-
dor y juez de balanza tengan el cuidado cor-
respondiente de que se conserven los pesos y
pesas iguales con los dinerales que haya en
dichas casas, comprobándolos de seis en seis
meses , ó mas si fuere menester y se esta-
blezcan unos que sirvan de originales en
cada casa, y estén encerrados en las salas
del despacho bajo una llave que tenga el  su-
perintendente para la referida comprobación.

Por estos dinerales precisamente se ajus-
te la moneda , cada una de por sí , con la
diligencia y cuidado posible, vigilando mu-
cho el juez de balanza y fiel de  moneda:
siendo las de  oro , se disimule en una ó en
en  otra de fuerte ó feble, en la de 8 escudos
dos granos de  feble ; en la de  á 4 un grano,
y en el sencillo lo mismo ; en et escudo, e l

que no llegue á un grano; y en  las monedas;
de plata, el real de  á ocho de  plata provin-
cial basta cuatro granos , en  el de  á cuatro
tres, y en el de  á dos hasta dos;  y lo mismo
en el real de plata y medios que no lleguen
ádos  granos; volviéndose á fundir nueva-
mente á costa del fiel las que se encuentren
sin la correspondencia debida. Asi lo dispu-
so el art. 9?  de la citada ordenanza ; mas
en el día el permiso en mas ó en  menos del
peso correspondiente , para que el gobierno
apruebe ó desapruebe las rendiciones será:

Oro. En los doblones de  Isabel , de 10
granos mas ó menos por marco.

Plata. En los duros y escudos, de 13.
granos.

En las pesetas y medias, de '  23
granos.

En los reales, de 46  granos (1).
Con respecto á los particulares, el permiso

para admitir ó rehusar legalmente las mone-
das , podrá verse en el artículo NessoA.

La acuñación debe empezar real y efecti-
vamente luego que el tesorero, hallándose
con cantidad de  oro ó plata , en  pasta , bar-
ras ó bajilla, suficiente á poder hacer labor,
dé los avisos correspondientes. El aviso debe
dirigirlo al superintendente , contador , juez
de balanza , guarda-materiales y fundidor, y
pasados estos metales á la sala de  libranza,
presentes todos , se hacen ios pesos por el
juez de balanza, teniendo delante los asien-
tos que se hubieren hecho al tiempo de  las
compras; y ejecutados los pesos en. esta
forma , se entregan al fundidor y guarda-'
materiales , haciéndoles sus cargos y des-
cargando al tesorero del que le hubiese he-
cho al tiempo de las compras (2).

Avanzando las ordenanzas en la vía de la
fundición , disponen que hecho cargo e l  fun-
didor y guarda-materiales de estos metales
en la forma referida, los lleven á la fundi-
ción ; donde concurriendo los dos ensayado-
res , traten de fundirlos , haciendo unos y
otros todas las diligencias posibles para que
salgan los metales de  la primera fundición

(ti Art. A del real decreto de 1!í de abril de 1818.
í*) Art. 10 de la citada ordenan» de 1710. .

( f )  Art. C del real decreto citado de 15 de abril de 1848.
(1) Art. 8 de la ordenanza de i"K>.

TOMO VIL
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con la justa ley que deben tener , y los en-
sayadores hagan su ensaye de  uno de  los
rieles de  cada crazada , y ejecutado , guar-
den el metal enrielado que resultare de  estas
fundiciones en sitio seguro , bajo tres llaves,
que una lleve el mismo fundidor y las otras
dos los dos ensayadores, quienes restituyan
al guarda-materiales y fundidor los restos
de estos ensayes (1).

Que cerrada la plata con separación de  las
crazadas , según queda dicho , cada uno de
los ensayadores se retire á su  ensaye con los
bocados de  ellas numerados, donde separada-
mente hagan sus ensayes duplicados , y con-
cluidos , con la misma separación den cuenta
por escrito á los superintendentes , quienes
reconociendo estar iguales y conformes en
las leyes, dejen correr su curso á las ofici-
nas que corresponda para la labor ; y si re-*
conociesen desigualdad en cualquiera de los
ensayes que les presentaren, les llamen para
que ambos confieran en su presencia en que
puede consistir la referida desigualdad, dan-
do la providencia correspondiente, ya  sea
para hacer ios ensayes ó fundir los metales,
según lo pidan los casos ; y siendo necesario
usen los superintendentes del medio de  bus-
car terceros. Esta práctica no se observa en
el dia , y en el caso á que se refiere la dis-
posición de  la ordenanza, no se  recurre nun-
ca á la opinión del tercero para dirimir la
discordia. Concluida esta operación, y con-
formes en la ley , el fundidor con el guarda-
materiales y los dos ensayadores con sus lla-
ves, saquen los metales de donde los dejaron
encerrados , los que conduzcan á la sala del
despacho de libranza , donde hagan su en-
trega por pesos regulares que ejecute el juez
de  balanza de á cien marcos sea de  oro ó
plata , estando presentes los superintenden-
tes ,  contadores y tesoreros, como también
el fiel de moneda, haciéndosele el cargo
correspondiente que firme el contador , des-
cargando el que esté hecho al fundidor, abo-
nándole las mermas que se le reconociesen;
y si se reconociese algún aumento por el su-

piementó que debe llevar , se anote el que
fuere al márgen de  la partida (4).

Luego que el fiel de la moneda esté hecho
cargo de los metales , mande tirar las barra»
por los molinos, y después por las hileras
corte las monedas , ajustándolas á su legiti-
mo peso., y poniéndolas su cordon las blan-
quee,  en  cuyo estado deben estar para acu-
ñarse; y en cuanto al feble y fuerte se ar-
regle á lo prevenido, procurando quejarais
toque en  fuerte ; y de  la que aprobare, haga
cédula en  que declare las monedas por cuen-
ta y sus tamaños , y con esta formalidad las
entregue al guarda-cuños en las piezas de
los volantes , y las monedas que quedaren
reprobadas por mas feble del que  se permite,
las haga corlar en su presencia y fundirlas
con las cizallas; y las que se reprobaren por
fuerte, las deje en poder del mismo fiel para
que las ajuste á su peso,  siendo de su cuen-
ta labrar la cuarta parte de  las labores que
se hicieren en moneda menuda en la forma
prevenida, entendiéndose de  las que bajaren
en el oro del tamaño de) doblon de á dos es-
cudos , y en la plata de  todas las que bajaren
del tamaño y valor de dos de  plata ; y en
cuanto á su peso y ajuste se  ejecute primero
por marcos, pesándose primero por el juez
de balanza alguna de  estas piezas , y no ba-
ilándolas con fuerte ni feble reparable aprue-
be por marcos , siendo arreglados á lo pre-
venido (2).

Estando todas las monedas blanqueadas y
acordonadas, como queda espresado , apro-
badas por el juez de balanza y entregadas
al guarda-cunos en la sala de  volantes, el
fiel, que es  el que entrega y el  guarda-cuños
el que recibe por cuenta, tenga cada uno su
llave, y el primero con presencia del segun-
do, haga acuñar toda la moneda que hubiere
entregado, teniendo gran cuidado éste, de
que los cuadrados estén bien sentados y que
ninguna salga imperfecta, quien concluida
que sea la acuñación , separada la moneda
perfecta de  la imperfecta, que habrá hecho
contar, avise al superintendente , ó contador

(1) Art. 19 de id.
(2) Art. 19.« Art. l i  d«
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en  su ausencia, el  que conloa dos ensayado*
res, fiel de  la moneda y guarda-cuños, entra-
rán en  la sala de acuñación y el superinten-
dente revolverá la moneda acuñada por sus
manos y sacará una ó dos de  cada tamaño,
las cuales hará cortar en tres partes cada
una,  entregará las dos, una á cada ensayador,
quedándose con la otra el fiel de moneda;
los ensayadores se  retirarán á ensayar las re-
feridas monedas, y concluido esto, formarán
sus certificaciones que declaren estar aquella
moneda justa en su ley,  las darán al referido
superintendente, quien la hará pasar á la sa-
la de libranza, donde estará él mismo, el
contador, tesorero , juez de  la balanza, fiel
y guarda-cuños , se  pese de  cien en cien
marcos por el juez de balanza, haciendo
cuenta de todo el peso de la partida el
mismo, ó su ayudante, y después se encierre
en arca de  tres llaves en  presencia del teso-
rero y demás, y se  repartan entre los tres mi-
nistros, sin cuya concurrencia no debe abrir-
se  jamás; y haya dentro de ella un libro en-
cuadernado, foliado y rubricado, en  la actua-
lidad por el superintendente, donde se lleve
cuenta y razón de la entrada y salida de los
febles, firmando las partidas los tres referidos
ministros, superintendente , contador y teso-
rero: las monedas cortadas y ensayadas con las
partes tomadas por los superintendentes pa-
ra  los ensayes, se  junten con las certificacio-
nes de  los ensayadores, intervenidas por el
contador, y visadas por los superintendentes,
se  encierren en arca de tres llaves que ten-
gan los tres ministros , á cuyo fin prefine el
rey tres años para que en  fin de ellos se  con-
suman estos metales reduciéndolos á mo-
neda (1).

Como según la ordenanza de  1730 y las an-
teriores, el fiel de la moneda servia su destino
por asiento , se disponia en aquella (2), que
después de hecha cada rendición, el tesorero
pagara al fiel el importe de las dos terceras
parles de los derechos que el rey le conce-
día en cada marco de  ambas especies de  oro
y plata. En el dia no se sigue semejante sis-

tema: el fiel cobra su sueldo y no retira par-
te alguna.

Tales son las disposiciones mas importan-
tes que hemos hallado en la interminable
parle de nuestro derecho constituido, relati-
vas á la forma y á los procedimientos esta-
blecidos para la acuñación. Repetimos la
observación que hicimos en la sección pre-
cedente, á saber : que todas las disposiciones
de la Ordenanza relativas á la fundición de
la moneda y personas que en  ella se  emplean,
deben considerarse modificadas por el regla-
mento de  1804 y posteriores. Las diferencias
aparecerán fácilmente, comparando las anti-
guas disposiciones con las modernas.

SECCION IV.

DEL DEPARTAMENTO ML GRABADO Y CONSTRUC-

CION DB INSTRUMENTOS T MÁQUINAS BABA LA

MONEDA.

A últimos del siglo pasado, como hemos
indicado en la primera sección , empezaron
á desarrollarse los adelantos en  el arte de  la
acuñación de la moneda, y estos adelantos
se hacían cada dia mas notables á medida
que se adoptaba algún invento del célebre
ciudadano francés, á qnien ya hemos citado.
El gobierno español entró en deseos de me-
jorar los establecimientos del pais , y se co  -
metería una insigne injusticia, si no  se  re-
conociese que hizo cuant# pudo , cuanto las
circunstancias del pais permitían, y cuanto
era compatible con el estado de escasez de
recursos, que agoviaba á los gobernantes en
aquella época, para conseguir su objeto. Se
mandó, en primer lugar, que se comprara el
volante francés en París, y se creara en Ma-
drid un establecimiento con la denominación
de «departamento del grabado y construcción
de  instrumentos y máquinas para la moneda»
bajo la dirección de los dos grabadores gene-
rales, en el que se debían formar grabadores
y talladores , que adquiriendo la instrucción
debida en el manejo de  las máquinas, pudie-
sen dirigirlas cuando llegasen á establecerse
en las casas de  moneda de  los dominios rea-
les  , y que entretanto se hiciesen las obraseo Art. 14 de id.

(2) Art. 15.
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necesarias para la acuñación, y construyesen
los troqueles , respecto de la facilidad con
que se  ejecuta su  multiplicación con el nuevo
volante, resultando en  ellos exacta igualdad.
Todas estas disposiciones se comprendieron
en la real orden de  30  de  diciembre de  1804,
aprobándose también por ella el reglamento
de  21 del mismo mes y año, para el régimen
del nuevo establecimiento.

En la introducción de  este reglamento se
dice , que haciéndose cargo el rey de  que no
podían disfrutarse desde luego los singulares
beneficios del volante , recientemente adqui-
rido , por falta de  sugetos capaces de  mane-
jar las máquinas con Ja inteligencia que se
requiere ; atemperándose á estas circunstan-
cias y á la instrucción en  que se  hallaban los
grabadores y talladores de las casas de mo-
neda, y á la que podrían adquirir en poco
tiempo para sacar cuanto antes un partido
muy interesante al Estado, se habia ser-
vido resolver, e t c . :  con cuyas breves pa
labras se esplica suficientemente el  objeto
y fin de este reglamento.

Ordenó en  primer lugar, que desde aquel
momento se construyesen en Madrid los tro-
queles para todas las casas de  moneda de  Es-
paña é Indias, respecto de  la facilidad con que
se  ejecutaba su  multiplicación en  el nuevo vo-
lante, resultando en  ellos exacta igualdad; y
que se hicieran en los volantes actuales las
reformas indispensables en pileras, husillos y
tuercas , según eljnodelo de  París, dando
principio en uno de la casa de  moneda de
Madrid y pidiendo dibujos de  los que hubiere
en las demas de  España é Indias, para eje-
cutar en ellos la misma variación ; con lo
cual se abreviarían las labores , que era el
objeto principal de  esta invención , dejando
el uso de la mano mecánica para la acuña-
ción, y el de la birola con que se imprime
al mismo tiempo el cordoncillo, para cuando
hubiese operarios instruidos , y con la des-
treza necesaria que exige el manejo de  tan
delicadas piezas, difíciles de reponer s i s e
destruyen ó descomponen (I).

Se  dispuso igualmente , que para estas

operaciones y para la instrucción de sugetos
que habían de acompañar y colocar dichas
piezas en  las respectivas casas , se habilitase
un establecimiento donde se  diera la enseñan*
za necesaria; el que se  puso bajo la dirección
de los dos grabadores generales, y faltando
estos, continuarían en el mismo encargo los
sucesores : y se  ordenó , que en el momento
que hubiese oportunidad para ello, el depar-
tamento se  uniera á la casa de  moneda. Este
departamento habia de  ser una escuela, en
que deberían formarse todos los grabadores y
talladores de las casas de moneda , de modo
que el que saliese destinado á cualquiera de
ellas, habia de  saber las operaciones desde el
forjado de  los troqueles basta la acuñación,
y habia de conocer las piezas que componen
el volante , cortes y las demas máquinas,
para distinguir de donde dimana cualquier
defecto y corregirlo, dirigiendo los opera-
rios para su  ejecución : y se encargó i los
grabadores generales que formasen la ins-
trucción y plan de  enseñanza que debería
seguirse, y lo presentaran para su aproba-
ción, á fin de  que no se variase arbitraria-
mente (I) .

Por entonces se dividió esta escuela en
tres clases: la primera de  grabadores, que
debían adquirir la instrucción que va espe-
sada , de  los cuales habian de  salir los gene-
rales y los que en lo sucesivo conviniera en-
viar á las casas de Indias. Para ello nom-
bró S.  M« cuatro sugetos , cuyos nombres se
espresan en el reglamento (2).

La segunda clase había de  ser de talla-
dores para las casas de  España, y se dispu-
so que se mandaran venir á Madrid por de
pronto , uno de  la casa de  Sevilla y otro
de  la de  Segovia , de  los que menos falta
hicieren en ellas , para que instruidos bre-
vemente en el manejo y mecanismo del
volante, pudieran acompañar y colocar las
piezas que se habian de  hacer en Madrid
para dichas casas; y para que en lo su -
cesivo nunca se esperi mentase falta de es-
tos facultativos, se  encargó especialmente al

(1) Arts. t ,  í .  4 y S de id.
í*}  Art. 6 de id.fl> Art. 1.* del reglamento de S I  de diciembre de *804.
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necesitasen, se  dispuso que el grabador ge-
neral cuidara de  pedir á todas ellas relación
circunstanciada del estado en  que se halla-
ban los volantes , cortes y demás máquinas,
para proceder desde luego á remediar sus
defectos ó á construir otros nuevos (1).

Por último , se  consignó la disposición de
que hemos hecho mérito en  la sección segun-
da, á saber; que siendo indispensable que con
este establecimiento se variase el sistema fa-
cultativo de las casas de moneda, lo era tam-
bién que las ordenanzas se alterasen en la
parte relativa á este objeto , autorizando á
los grabadores y talladores para entender en
todas las operaciones de la moneda , desde
la fundición (escepto en la ley que es del
ensayador mayor), porque siendo responsa-
bles de la última , que es  el sello , no  pueden
constituirse en  esta obligación sin que llegue
á ellos bien preparada la pasta por las ma-
niobras anteriores (2).

Llevando adelante el pensamiento consig-
nado en el reglamento de  que acabamos de
ocuparnos , y conforme á lo prevenido en el
mismo , en  el  año siguiente se estableció en
el nuevo departamento de grabado y cons-
trucción de  instrumentos y máquinas para la
moneda, y al cargo de los grabadores gene-
rales , una escuela, con el objeto de  que se
formasen grabadores útiles que pudieran ser-
vir en  las reales casas de  moneda de España
é Indias , con el desempeño que exije la im-
portancia de sus cargos : cuya instrucción y
plan de enseñanza se aprobó en 3 de abril
de <803. Se  confirmó en él la división de
esta escuela en las tres clases establecidas
por el  art. 6 /  del reglamento de 1804,  y
se dispuso que los discípulos que hubieran
de recibirse en  ella,  habian de ser preci-
samente jóvenes solteros que no pasaran
de 24  años , ni tuvieran menos de  12  , con
informe de  buena conducta , y que se halla-
sen con algunos principios de dibujo y mo-
delo , examinándolos los grabadores genera-
les antes de  proponerlos á S. M (3).

Se  ordenó también, que todos estos discípu-

grabador general, que cuidadase de que ade-
mas del que se halle en cada casa diri-
giendo las operaciones, haya otro habili-
tándose en la escuela que pueda reempla-
zarle en caso de falta ó de  ausencia ( i ) .

La tercera clase, hoy suprimida, había de
ser también por entonces de talladores , con
destino á las casas de América; pero no sien-
do adaptable para ellas la misma idea de  ha-
cer venir alguno de  sus dependientes, por-
que se  dilatarla demasiado la operación , se
encargó al grabador general que buscase
discípulos que se fueran instruyendo y pu-
dieran estar habilitados para acompañar los
troqueles y piezas de volantes que se  babian
de conducir á aquellos dominios, paralo
cual era necesario que se hallasen ya  con
buenos principios (2).

Partiendo el reglamento que vamos exa-
minando del supuesto innegable de que, para
este departamento se necesitaban operarios
diestros de  diferentes oficios , en  atención á
que en  él se habian de  hacer las piezas indi-
cadas para reformar los volantes, los troque-
les y demas instrumentos y máquinas, y que
por lo mismo estos destinos debian ser per-*
maneóles y de sueldo fijo, dispuso que el per-
sonal de dichos operarios se compusiera de
los funcionarios siguientes :

Un ayudante de grabador, nombrándose
por entonces al que lo era primero de la casa
de  moneda de  Madrid.

Tres limadores, un agregado á la lima y
un  peón, si bien disponiéndose , que cuando
faltasen dos de los nombrados para aquellos
oficios, que eran empleados antiguos de  la
casa de  moneda de Madrid con conocimien-
tos especiales en esta materia, no hubiese
en  este obrador mas que dos limadores y
el  peón.

Un guarda-almacén, que fue suprimido en
en 1828, y otros maestros de oficios, de  quie-
nes no hay necesidad de hacer mérito (3).

Como en estos obradores se  habian de ha-
bilitar los instrumentos existentes en las ca-
sas de  moneda y hacer de  nuevo los que se

(1) Art. 10  de id.
(Si Art .  13  de id .
(3) Art.  1 de la instrucción de 3 de abril de 1803.

( ! )  Art. *1 de id.
(¿i Ad. 8 .
' 3 )  Art.  9.
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Jos asistan indistintamente un año entero sin
sueldo alguno y en clase de  supernumerarios,
para que en este tiempo se  aseguren los gra-
badores generales de  su talento y aplicación,
y para que ellos por su parte, enterados de
las obligaciones que tienen que desempeñar,
de  la dificultad de  la profesión y su larga
carrera, determinen con pleno conocimiento,
si les acomoda ó no continuarla ; pues em-
pezando el segundo año , en  que entran al
goce de  los sueldos, deben quedar sujetos á
servir los destinos respectivos, con arreglo á
esta instrucción y disposiciones de  S. M ( i ) .

Para los discípulos de la primera clase,
debía ser el objeto principal aplicarlos al
grabado de  medallas, sellos, firmas y demas
objetos de primer órden qne necesite el ser-
vicio personal de  S. M. y ministerios, ejer-
citándose en todo lo concerniente al meca-
nismo de las casas de  moneda: para esto de-
bían aprender científicamente matemáticas,
dedicándose principalmente á la geometría,
delincación de arquitectura y perspectiva,
que les facilite el conocimiento de las má-
quinas ; simetría, anatomía, dibujo y mo-
delo , pues sin estos conocimientos no se
puede formar un buen grabador de  meda-
llas. También se  les debia instruir y ejerci-
tar en el manejo de lima, torno y forja,
como que de esta primera clase han de  salir
Jos grabadores generales , y por consiguien-
te enseñar á los otros á su tiempo (2).

En cuanto á los discípulos de la segunda
clase, era su principal destino el de  talladores,
y se les debía instruir para el desempeño de
las obras de este cargo , en  sacar y reparar
punzones, y principalmente en la multiplica-
ción de  troqueles , el mecanismo del volante
y demas instrumentos, que es  e l  principal ob-
jeto á que se les destina, uniendo como es
preciso, al menos una mediana habilidad en
el grabado (3).

Los discípulos de la tercera clase , supri-
mida en 1828,  como ya hemos indicado y
veremos mas adelante, debian adquirir la
misma instrucción que los de la segunda;

pero los grabadores generales debian cuidar
de instruirlos mas especialmente en la parte
práctica é inteligencia de los instrumentos y
máquinas de la moneda , basta ponerlos en
estado de  dirigir por s í  solos en América la
construcción de  dichos instrumentos , á fin
de  que por este medio se ahorrase la real
Hacienda los costosos gastos de  su conduc-
ción (1).

Sin embargo de  que para el buen orden
y mas pronta instrucción se dividió esta es-
cuela en las tres clases antedichas, como era
factible que en cualquiera de  ellas se  hallase
algún jóven que por su disposición y genio
natural fuese mas propio para cualquiera de
las otras , se  encargó á los grabadores gene-
rales que cuidasen de dirigirle é instruirle
con arreglo á esta circunstancia, y que lo
propusieran en el mismo concepto a) tiempo
de entrar á ejercer cualquiera de las pla-
zas (2).

Dispuso también , que todos los discípulos
asistan diariamente , sin escepcion , á la es-
cuela del departamento todas las horas acos-
tumbradas, trabajando en lo que se  le» or-
dene , y presentándolo á su corrección con
docilidad, obediencia y exactitud; y que
cuando ios grabadores generales lo juzguen
á propósito con arreglo á ios trabajos parti-
culares del departamento, les bagan concur-
rir á la academia de San Fernando para su
mayor progreso , particularmente á aquellos
que se bailen bastante adelantados para se-
guir el estudio del modelo vivo (3).

Con el fin de estimular y fomentar la apli-
cación de los discípulos, y de  poder formar
idea de ella y de  su capacidad , dispuso la
misma instrucción , que estos presentasen al
fin de cada año alguna muestra que acredite
el estado de  su adelantamiento , ya  sea en  la
parte teórica Ó en la práctica , ya  en la  ar-
tística ó mecánica , cuya muestra deben di -
rigir los grabadores generales á S .  M.  por
mano del superintendente general de  la real
Hacienda, que era el ministro del  ramo,
con su informe en que esprese las circuns-

( i )  Art. 2 de'id.
f!l Art. I de id.
(3) Art. 4 de id.

(1) Art. 5 de Id.
ffli Art. 6 de id.

Art. 7 <Je id.
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después , no permitieron que el reglamento
é instrucción de que acabamos de  ocuparnos,
adquiriesen el  desarrollo conveniente, y pro-
dujesen los resultados que debian esperarse
del acierto é inteligencia con que estaban
redactados. Algunas modificaciones impor-
tantes sufrió después el sistema por ellos es-
tablecido; mas bien pronto vino la esperien-
cia á demostrar el desacierto de  la reforma
y la bondad y conveniencia de aquellas dis-
posiciones. El  mejor testimonio que en su
apoyo puede aducirse, es la real órden de 31
de marzo de 1828 , por la que se fijan las
reglas que en  lo sucesivo debian observarse
para el restablecimiento del ramo artístico
de las casas de moneda.
- Por ella se anulan las disposiciones de 2

de  diciembre de 1823 por ser incompatibles
con el sistema de  operaciones por el método
de birola, que quería S .  M. se  estableciese
en sus casas de moneda, para que esta se
labrase con toda la perfección posible. Se
dispuso ademas , que se observase en  ade-
lante el espresado reglamento de  21 de  di-
ciembre de  1804 ,  y lo prevenido por real
órden de  30  del mismo mes y ano ; y que se
restableciera la escuela de  grabado bajo el
plan aprobado en aquel d ia ,  el que no pon-
dría variarse sin oir antes al gefe respectivo
á fin de  que el ramo artístico no estuviese
espuesto á sufrir alteraciones perjudiciales á
su progreso. Con este mismo objeto , y para
que continuase el buen método de  enseñan-
za en el departamento del grabado, se  nom-
bró una persona de mérito , que sustituyese
al grabador general en  ausencias y enferme-
dades; y por último, se suprimió la plaza
de guarda-almacén del departamento, por
no ser absolutamente necesaria.

En la nueva instrucción y plan de  ense-
ñanza para los alumnos de  grabado de  las
casas de  moneda, aprobado en la fecha cita-
da de  31 de marzo de  1828, se reproduce
casi literalmente el de 3 de  abril de  1803,
sin hacerse mas modificaciones que las exi-
gidas por las diferentes circunstancias en
que uno y otro fueron redactados. Por él se

I divide la escuela en  dos clases, en lugar de
las tres que estableció el reglamento de  1804,

CASA.

tandas y mérito de  cada uno; y asimismo
que hagan los que estén en disposición , sus
oposiciones á los premios generales de la
academia, sirviéndoles aquella obra de  equi-
valente á la que deben presentar aquel año
áS .  M. (1).

A tan conveniente disposición , modificada
en 1828,  signe otra no menos conveniente,
justa y reparadora. «Si sucediese, dice en
su art. 9.°,  por algún accidente de enferme-
dad , que se debilite algún discípulo en la
vista , firmeza de pulso ú otro de  los que le
impidan seguir la carrera de) grabado , pero

.que no se inutilice para otros ministerios de
las casas de moneda , como guarda-cuños,
guarda-materiales , maestro de  moneda ú
otro equivalente, se les atenderá con prefe-
rencia , y verificado su acomodo , les cesará
el sueldo de discípulo para reemplazar en su
lugar otro idóneo y no gravar la real Ha-
cienda.» Muy justo es que el Estado tome
bajo su protección al que se inutiliza en su
servicio, y aquí se hace esto de  modo que
no salen gravados los intereses del Estado
mismo.

Ordena, por último, la instrucción de
1803 , que siempre que se digne S .  M. des-
tinar á cualquiera de los discípulos de esta
escuela á alguna de las casas de moneda,
dispondrán los grabadores generales se les
franqueen las medallas que posee la escuela,
para que saquen vaciados de ellas en cera,
azufre , yeso ú otra materia que no perjudi-
que los originales; que se  les equipe de  una
colección de modelos ó dibujos de los prin-
cipales instrumentos y máquinas pertene-
cientes á la fabricación de moneda ; y que
los destinados á las casas de América lleva-
sen una colección de machos originales , al-
guna terraja , un árbol de torno y otros ins-
trumentos de que entonces se carecia abso-
lutamente en aquellos dominios , y con los
cuales pudiesen renovar cualquiera pieza
que se desgraciase, de las que componen
los volantes (2).

Las vicisitudes políticas que sobrevinieron*(*)

(1) Art. 8 de id.
(*) Art. 10 de Id.
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dichas labores, á los demas trabajos del de-
partamento, y los alumnos ayudarán á aque-
llos en las de  su cargo; conci liándose por es-
te medio la mayor instrucción en dichos
alumnos con el mejor servicios de  S .  M.: y
que con el mismo objeto , y en  conformidad
de lo prevenido en el artículo 43  del regla-
mento , cuide el grabador general de  que
asistan á las labores de la casa de  moneda,
cuyos talleres visitará cuando le parezca
oportuno (4).

Estendiéndose en mas pormenores esta
instrucción, dispone también que los alum-
nos asistan á la escuela todos los dias del
año , escepto los festivos de  primera clase , á
las horas que se señalaren ; y en  caso de  que
alguno por indisposición repentina no  pueda
concurrir, que dé  aviso; pero pasado tercero
dia deberá hacer constar formalmente la im-
posibilidad del desempeño de  su obliga-
ción (2): que se suministren á los alumno»,
bajo su  recibo , las herramientas , materia-
les y demás ausilios indispensables ; y si se
destruyesen ó estraviasen por su  culpa ó des-
cuido, abonarán su importe (3):  y que si
alguno de ios alumnos cometiere alguna fal-
ta,  de  cualquier género que sea , y repren-
dido por el grabador general hasta tercera
vez, reincidiese, este le suspenda y dé  cuen-
ta al superintendente general , lo que hoy
será por conducto de  la dirección del  ramo,
esponiendo los motivos , para que  se  tome la
providencia que parezca oportuna, hacién-
dolo desde luego si el caso fuere grave (4).

Fija en  seis el número máximo dé los  alum-
nos, inclusos los dos destinados á la sección de
la talla, con el título de ayudantes, de cuyo
total tres pertenecerán á la primera clase (5),
prohibiendo la admisión de  ningún otro bajo
la denominación de meritorio, ni otra a lgu-
na, si no en virtud de real órden (6) .  Les
señala la categoría y sueldo de  que deben
gozar, disponiendo qne los de  primera clase
sean considerados como oficiales sétimos de

suprimiéndose la  tercera, que era la destina*
da á crear empleados para las casas de mo-
neda de América , por la razón , sin du-
da , de que estos ya no eran necesarios
por baber perdido la España el territorio
en que tenia dichas casas ; y por consi-
guiente, se  suprimen también todas las dis-
posiciones de la instrnccion de 4805 relativas
á esta tercera clase de  alumnos ó discípulos.
Fuera de esta modificación exigida por las
circunstancias, se la deja subsistente, ó mas
bien, se reproduce en todos sus demás por-
menores. La edad , instrucción y demás re-
quisitos para poder ingresar en la escuela;
la clase de  estudios y trabajos á que deben
dedicarse los alumnos ; su asistencia por un
año á la escuela antes de  tener opcion á suel-
do para asegurarse de  su talento y aplicación,
y de si podrán aprovechar en la carrera ; la
prevención de que  se les instruya en la cla-
se para la que se Ies crea mas á propósito
según su disposición ó géuio natural ; la do-
cilidad con que deben presentar sus traba-
jos á la corrección; su  asistencia á la academia
de  San Fernando para su mayor progreso y
hacer el estudio del modelo vivo; la preferen-
cia que para otros destinos de  las mismas ca-
sas se  concede á los que se inutilicen para la
carrera del grabado ; la prevención para que
se equipe de  vaciados de las medallas y de
modelos de los instrumentos y máquinas á los
alumnos que sean destinados á cualquiera de
las casas de moneda: todo lo que sobre estos
particulares disponía la instrucción de 4805
y que hemos espuesto anteriormente, está ca-
si literalmente reproducido en la de 4828 (4).

Dispone ademas esta instrucción, que aun-
que la oficina de  la talla es inseparable de
la escuela, sin embargo, para que haya el
mejor órden y distribución de trabajos , con
arreglo á las labores diarias de la casa de
moneda, y que estas no se interrumpan, se
forme una sección de aquella , al cargo del
grabador principal de  dicha casa y de dos
ayudantes sacados del seno de la referida
escuela: estos ayudarán, cuando lo permitan

Art. 8 de id.
Art. 6 de id.
Art. 11 de id.
Art. 19 de id<
Art.  14.
Art. 10.

(Dn»

(5)
(S)

r , s ’ **  ’ ’  9 y 10  de h instrucción yplan de enscuanza para los alumnos de grabado de J1 de mar-
2ik Í1A ifiWfi
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tículo 8 /  dé la  instrucción de 1805, según
el cual , los discípulos debian presentar al
fin de  cada año alguna muestra de sus ade-
lantos, y hacer oposición á los premios ge-
nerales de la Academia ios que estuvieran
en  disposición para ello, como digimos ante-
riormente.

Este es el estado de nuestro departamento
del grabado y construcción de  instrumentos
y máquinas para la moneda, y de la escuela
agregada al mismo ; escuela que indudable-
mente ba correspondido á su objeto, como se
infiere de la perfección con que hoy se fabri-
can y acuñan las monedas en  las casas de Es-
paña , á pesar de  no  haberse podido plantear
todavía los adelantos hechos en  este ramo por
nuestro ilustrado compatriota, cuyo sistema
ha sido ya adoptado por el gobierno inglés
con grande éxito, como hemos dicho al final
de la sección primera. Luego que esto s e
realice, es seguro que mejorará el estado
de dicho departamento ; sin que probable-
mente sea necesario hacer grandes altera-
ciones en  el reglamento de <804 é instruc-
ción de 1828 , cuyas bien meditadas disposi-
ciones hemos espuesto en  la presente sección.
La bondad de las mismas es abonada tam-
bién por la circunstancia de  no haberse atre-
vido á tocarlas el espíritu reformador de  la
presente época, sin embargo de  que en real
órden de 4 de mayo de 1848, recordada por
otra de  20  de  febrero de 1831, se  mandó á la
junta consultiva de moneda que informase
sobre la reforma ó modificación que conside-
rase necesario hacer en las ordenanzas y re-
glamentos vigentes en las casas de  moneda.

Al ir á entrar en prensa este pliego, se ha
publicado en  la Gaceta la ley de  presupues-
tos para el corriente año de  1835, sancio-
nada en 25  de  julio, la cual contiene tres
disposiciones importantes relativas á las ca-
sas de  moneda; son la 5.*, 6.* y 7 .a de las
correspondientes al presupuesto de ingresos,
las que no podemos menos de  trascribir aquí
por la relación que tienen con el objeto de
este artículo ; dicen asi :

<5.a Se  pondrán de acuerdo las Direc-
ciones de  Estancadas y Casas de moneda
para abrir cuños y fabricar troqueles do

la real Hacienda, y disfruten el sueldo de
ocho mil reales anuales; y que los de segun-
da clase tengan la consideración de oficiales
novenos y el  sueldo de cinco mil reales (1);
y que estos sueldos , como igualmente los
demas gastos de la escuela y del estableci-
miento del grabado, se paguen puntual-
mente, cualesquiera que sean las estreche-
ces del Ergrio, por la tesorería de la corle (2).
Hoy no pueden tener esta preferencia, por-
que dependiendo del presupuesto general
del Estado, como los demas haberes del per-
sonal y material , no  se  satisfacen aquellos
basta qne se acuerda el abono de todos los
demas.

Ultimamente, á fin de  estimular y recom-
pensar á los alumnos mas beneméritos y
aplicados, dispone dicha instrucción (3) que
se distribuyan tres premios cada dos años.
El programa de  estos, y de  las obras que de-
berán ejecutarse para obtenerlos , debe for-
marlo el  grabador general y presentarlo á
la superioridad para su aprobación por me-
dio del superintendente general de las ca-
sas de moneda; cuidando de  verificarlo con
bastante anticipación , á fin de  que les que-
de  á los alumnos un año para ejecutar di -
chas obras , por ser estas de  género que
necesitan tiempo, y mas si ocurren labo-
res estraordinarias. Para juzgar del mérito
de las obras y votar los premios, ordena
que se reunan cinco vocales artistas, á
saber: el grabador general , el grabador
principal de la casa de moneda de Madrid, y
tres profesores de la clase de escultura , in-
dividuos de  la academia de S .  Fernando, que
elegirá y nombrará el superintendente gene-
ral de  las casas de moneda, ó sea el  ministro
de  Hacienda. Si alguno délos vocales tuviese
parentesco con cualquiera de  los opositores,
no  podrá votar y se nombrará otro en su  lu -
gar. Todas las obras de  los alumnos deben
presentarse á S .  M. por mano de  dicho su-
perintendente general , señalando las que hu-
bieren obtenido premio. Esta disposición ha
venido á reemplazar á la contenida en el ar-

AR,
TOMO VII*
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signo monetario que no se presten á tan fácil
imitación como toe actuales.»»

<6?  El ministro de  Hacienda procurará
dar unidad para el año próximo el estableci-
miento de  la casa de  moneda de Madrid,
que tiene sus dependencias en tres edificios
distintos, ruinoso el uno y otro inservible
para el objeto.»

«7.a La acuñación en las ca‘as de mone-
da del reino deberá ponerse á la altura de
los adelantos y en  disposición de  llenar con
rapidez las necesidades del comercio y de
los damas ramos de la riqueza pública.»

Estas disposiciones revelan lo que ya he-
mos indicado en este artículo , á saber; que
nuestros gobernantes, comprendiendo la im-
portancia de  la moneda y su  representación,
mercantil y económicamente considerada,
han procarado en todos tiempos mejorar su
acuñación y ponerla á la altura de la de las
naciones mas adelantadas. Es probable que
ahora se aprovechen los estudios y adelan-
tos hechos en este ramo por el entendido
funcionario español, á quien antes hemos
aludido, y que se utilicen las 44,000 ar-
robas de maquinaria, construida en Lóndres
bajo su dirección, que hay ya preparadas
para plantear el nuevo sistema en la casa de
moneda de Madrid, reuniendo todas sus de-
pendencias en un solo edificio; pensamiento
que existe hace algunos años , y que por la
escasez del Tesoro no ha podido realizarse
hasta ahora á pesar de  su notoria convenien-
cia. Las Córtes constituyentes lo encargan
al gobierno , y no dudamos que este hará
los mayores esfuerzos para llevarlo á efecto.

Concluiremos este artículo manifestando,
que en sus diferentes secciones nos hemos
hecho cargo de  las disposiciones legales por
las que se rigen hoy nuestras casas de  mone-
da y sus dependencias, y si se ha omitido al-
guna que áellas haga relación, es  porque, co-
mo ya hemos indicado , tiene su colocación
mas propia en  el artículo (véase).

CASA PUBLICA. Suele llamar-
se asi la casa en  que moran ó se  reúnen las
mugeres de mal vivir. Véase tiip.Ls.ta:
raMTrrvt : purcniA.

CASA REAL E<tá locución no I

espresa de ordinario, como parece, una idea
local; si no  familiar y compleja t esto es,
no significa de  ordinario casa del rey , pala-
c io ,  ó edificio en que habita el rey ó alguna
real persona; si no el  rey con la real familia
y servidumbre. Asi decimos, por ejemplo,
dotación de casa real, presupuesto de  la casa
real ; y por el contrario , cuando queremos
espresar una idea material y local, prescin-
diendo de las personas, decimos, por ejem-
plo , palacio de  Madrid , de la Granja , de
Rio Frió, etc.; sí bien palacio tiene ana do-
ble acepción, como veremos en  su artículo.
Y es esencial que en la idea compleja ante-
dicha se comprenda la persona del soberano
reinante; pues si no ,  diremos casa ó palacio
del príncipe, de la reina madre , del infante;
pero no casa real. En el propio sentido fa-
miliar y categórico, decimos tropas de  casa
real , librea de casa real.

Algunas veces en  la mencionada idea com-
pleja familiar se  comprenden, no solo el so-
berano y real familia con sus preeminencias
personales, si no los bienes y derechos, la
etiqueta y la administración: asi decimos
(Itero de casa real , exenciones de  casa
real, e t c . ;  mientras otras veces por la in-
versa, separando lo personal de  lo  económi-
co ,  la etiqueta de lo administrativo, decimos
real casa y patrimonio, como veremos mas
adelante.

En el servicio interior de la real casa se
han conservado basta las últimas reformas
políticas, las denominaciones de  cusa de
Castilla, casa de  Borgoña, y casa francesa,
espresando cada una de ellas los empleos,
etiqueta y costumbres que se venían conser-
vando de las tres últimas dinastías ó sea de
la castellana ó española , de la de  Austria y
de la de Borbon. Asi , por ejemplo , los car-
gos ú oficios de mayodormo mayor, monteros
de Espinosa , porteros de cadena, procedían
de la casa de  Castilla: los arqueros, la guar-
dia alemana de la de Austria: la camarera
mayor, grefier, sumiller, etc. ,  de  lu francesa,
que en el uso de palacio se  llamaba también
casa de familia, por pertenecer á ella la
reinante. La rivalidad, el contraste y emba-
razos que resultaban en la diferencia de asrg-
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berlad individual de  las personas de  la real
familia, en  cuanto á tomar estado sin su li-
cencia, y otros actos análogos, se  hallan no-
tablemente debilitadas aun, y contrariadas
por actos de  autoridad popular: los indi-
viduos de  la real familia han sido eman-
cipados en  lo económico , dependiendo, como
hoy dependen , del presupuesto del Estado,
como el propio soberano: y únicamente la
capilla real se conserva en toda la plenitud
que traía de tiempo inmemorial, y que reci-
bió su mas ámplia sanción y estension por
el célebre breve de su erección de Benedic-
to XIV. (Véase cariia.* BEiL.)

El régimen interior y esterior de la real
casa y familia, en sus relaciones con el Es-
tado y en lo concerniente al ceremonial in-
terno de  palacio y servicio de  las reales per-
sonas, la administración económica, y la es-
piritual , están distribuidas en departamen-
tos confiados á gefes independientes entre
sí, si bien para los asuntos comunes se reu-
nían en junta ó tribunal de burdo, según el
caso. Estos funcionarios, que se denomina-
ban, y aun denominan, ge[es de  palacio, son
el capellán mayor, ó procapellan mayor, en
lo espiritual y eclesiástico: el  mayordomo
mayor: el sumiller de corps: caballerizo
mayor: y la camarera mayor. Recientemen-
te se  ha creado el cargo de intendente de  la
real casa y patrimonio: es  dudoso si le com-
pete categoría de  gefe de  palacio ; pero es
indudable que ejerce las funciones respecti-
vas de tal. Subordinados á estos cargos su-
periores, hay infinitos, algunos de  los cuales
tienen relación con el órden estertor, ora
político, ora gubernativo, ara judicial, como
capellanes de honor , juez de  palacio, cura
de palacio, fiscal , grefier,kpotarlo,, reyes de
armas, gentiles hombres, damas de honor,
azafatas, camareras, caballerizos decam-
po ,  e tc .

Alguna vez han tratado de  centralizarse,
digámoslo asi, la acción administrativa, y
etiqueta de palacio , nombrando gobernador
de palacio. El rey don Fernando VH creó
este cargo en 1844.  Vino luego en desuso,
y se volvió á reproducir en 1849 : tuvo el
mismo resultado , y otra vez se ha reprodu-

naciones, etc. ,  hizo que ea  las ordenanzas
de  palacio de 1784 se suprimiera la clasifi-
cación de casas , adoptando la única de casa
del rey, casa real , real casa. Casa de la rei-
na  era la servidumbre separada y habitacio-
nes de  esta : boy se dice en este sentido,
cuarto del rey, cuarto de la reina, cuarto
de la princesa , etc.

Ha habido tiempos en que la casa real cons-
tituía como un pequeño estado, dentro del
Estado general. El rey ,  por su cualidad de
soberano, y ademas de su autoridad de tal,
cualquiera que friese su edad y estado , era
gefe y cabeza de la real familia, sin escep-
tuar sus propios padres, líos, abuelos, etc. ,
ejerciendo sobre todos autoridad doméstica
absoluta , y como patriarcal , ó como un pa-
dre común, del qué ningún individuo de
aquella se hubiese emancipado , ni se  eman-
cipase nunca. Asi el rey tenia que atender á
la subsistencia de todos y de sus respectivas
servidumbres ; y les proveía de habitación
en palacio Ó fuera de él , según su voluntad:
residían donde determinaba el monarca: no
podían mudar de  estado, viajar, ni para
nada disponer de  sus personas, sin licencia
del rey ,  quien ademas, como medidas de
familia, reprendía, arrestaba en sus cuartos,
desterraba de la corte , ó de  otro modo cas-
tigaba gubernativamente , ó sin formación
de  causa , si asi lo creía oportuno. La casa
real tenia hacienda peculiar , ó su patrimo-
nio y dotación : tropas peculiares , ó de casa
rea] : fuero y jurisdicción privativa personal
y real, civil, criminal y eclesiástica, osten-
sivas á todas las cosas y personas depen-
dientes de  la casa real , dondequiera que ra-
dicasen , ó estuviesen.

En el dia, á consecuencia de  las últimas
reformas políticas, tal estado de  cosas ha su-
frido alteraciones esenciales. Se  ha suprimido
el fuero de  casa real ó del burdo (véase su ar-
tículo): se ha suprimido la guardia Real y
guardias de  Corps, esto es, las tropas de casa
real, salvo únicamente los Alabarderos (véase
AuntaDEaoi):  han cesado, por tanto, los
jueces del patrimonio, quedando las fincas y
negocios de este sometidos á ios tribunales
comunes : las facultades del rey sobre la li-
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cido en 4854, pero siempre con el mismo
resultado, de  ser un cargo casi nominal, por
la alta categoría de  las personas que debian
subordinarse á él, y por la novedad misma.
En 1849 y 1854 la reproducción del cargo
de gobernador de palacio ha tenido tenden-
cia política.

En algunos paises regidos conslilucio-
nalmente, á la caída del ministerio se si-
gue el cambio del personal , ó á lo menos de
los principales cargos de  la servidumbre de
la real casa, por el recelo de que la servi-
dumbre anterior no sea afecta á los nuevos
gabinetes sucesivos : tal es la práctica , por
ejemplo, de  Inglaterra. En España no se ha-
bía hasta ahora practicado así. En 1849 se
aspiró solo por el gobernador, á contar cer-
ca de S .  M. con una persoua y gefe superior
afecto al gabinete, pues que le  debía, si no
el nombramiento, la iniciativa, puesto que
él hacia la propuesta y refrendaba el real
decreto: notable novedad en  la materia, pues
hasta entonces el  ministerio había sido es-
treno al nombramiento de gefes de palacio,
que el soberano hacia, y revocaba á su vo-
luntad por órdenes privadas, sin refrendo de
ministro. Pero en 4854 el nombramiento de
gobernador de palacio ha revestido el ca-
rácter político á que se aspiraba con todas
sus consecuencias, pues á exposición del go-
bernador á S .  M., ha sido reemplazada á
placer de este la servidumbre de  palacio.

Sobre el complejo asunto de  este artículo,
véanse sus numerosos artículos particulares,
como , BUREO , CAMARA,
CAMARERA, CAFELLAN MAYOR, CAPI-
LLA BEAL,  CJEFE9 BB PALACIO, GEN-
TILHOMBRE , PALACIO , FATBIBBOMtO,
PEBMOMAM BEALBO, elC.

Deben en su caso consultarse también las
ordenanzas de palacio de 1748 : las antiguas
etiquetas, señaladamente la llamada de Sino-
gas, que de  órden de  Felipe II recapituló la
de Cárlos V : las constituciones de  Fernan-
do VI de 1757 : el decreto de 10  de junio
de 4838 y ordenanza de 4840: aunque dero-
gadas, las ordenanzas de 1848, llamadas del
marqués de Miraflores : el decreto de 24  de
junio y Jos de 2 y 40 de agosto de 1832 : y

los decretos, en  fin , de  1854 , relativos al
servicio de la  real casa.

CASA SOLARIEGA. Suele de-
cirse también casa solar. Ambas enunciati-
vas espresan una circunstancia tópica ó lo-
cal, y es el punto, pueblo , pago , etc., eo
que  radica la casa á que una y otra se refie-
ren. Dícese de la casa en que residió el tron-
co  , cabeza, gefe , ó primer hombre notable
que ha dado nombre, renombre, estados, tí-
tulos de  honor, etc. ,  á una familia, como un
rico-hombre , un fundador , un personaje in-
signe en política, en armas, ó letras, etc.
Cuando al través de algunos siglos se con-
serva la memoria del solar originario de una
familia, prueba que esta no es  oscura, y por
el contrario que tiene en  su  favor alguno de
aquellos títulos de honor, distinción ó mere-
cimiento que aprecia ó respeta la sociedad.
Era este de ordinario e l  de  hidalguía ó no-
bleza , y era mas frecuente el connotado de
solar conocido , ó casa solariega en los pai-
ses de nobleza local , como Vizcaya, y bs
montañas de  Santander, siendo sabido queb
vizcainía y fueros de hidalguía seguían á los
oriundos de dichos paises á todas partes,
probando dicha procedencia , ú oriundez, ó
ó sea el solar de que procedían. Siendo tí-
tulos de  distinción ante las leyes y en el
concepto social los de duque, conde, mar-
qués, barón, infanzón en algunas partes,
y%n todas el de hidalguía , de  ahí el alegar
como un honor patronímico el proceder de
solar conocido, ó el ser poseedor y llevador
de una casa solariega, y la afectación , mu-
chas voces pueril , y en  el dia ridicula, de
añadir al propio apellido, el que acaso no
puede probar la procedencia y notoriedad,
ni aun de los terceros abuelos , la partícula
de  , como procedencia , digámoslo asi, ge-
nealógica ó significativa de  alcurnia, ú ori-
gen distinguido, ó por lo menos conocido de
antiguo, no oscuro. Véase BiBALcroiA,
BLESA, MOLAR, BBLABIEBB, TISCAIMIA.

CASACION. Esta palabra trae sn
origen del verbo latino casso , cassas, que
significa abrogar, derogar ó anular algnn
acto. Entre nosotros el verbo casar ha sido
solamente de acepción forense, y con é l  se
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los agravios que las Chancillarías y Au-
diencias habían ocasionado á los litigantes,
que por estos medios estraordinarios recla-
maban que se les administrase la justicia,
que en  vano habían esperado de los que te-
nían la misión ordinaria de hacerla cumplir.

Pero á pesar de  esto, es  muy diferente la
índole de los recursos de casación y de  los
antiguos de  segunda suplicación y de  injus-
ticia notoria. En estos podía el Consejo en-
trar sin límites , sin cortapisas de  ninguna
clase, en  el examen minucioso y detenido de
]os autos, examinar los hechos, pesarlas
pruebas, calificarlas y apreciarlas del modo
que creía conveniente : reparaba la injusti-

| cía, si la hallaba : pero su fallo se limitaba á
aquel negocio , no podía ser traído como re-
gla á otro juicio porque.se le opondría la co-
nocida regla res ínter,alios acta aliis non no-
cet; era una ley individual que terminaba un
pleito; pero que no ejercía la grande influen-
cia que hoy tienen las sentencias en  que el
Tribunal Supremo de Justicia declara la nu-
lidad ó la casación.

En estas no se trata solo del interés de  los
que litigan : hay una cuestión mas alta que
resolver: la interpretación judicial de  la ley,
la uniformidad de la jurisprudencia en lodos
los tribunales de la monarquía.

El principio de unidad, que se desen-
vuelve en todos los ramos de  ja  administra-
ción pública , ha alcanzado á la justicia. Y
con razón, fórmese la idea que se quiera de
la mayor ó menor ventaja de  que cierta cia-

rse de  intereses estén subordinados á una
misma dirección y se muevan por un solo im-
pulso, no puede ponerse en  duda que los in-
tereses morales y perpéluos de la sociedad,
que se rigen en todas las divisiones del ter-
ritorio por las mismas leyes, deben ser de la
misma manera atendidos por los que están
encargados de  prolejerlos. La unidad de có-
digos produce la igualdad del derecho ; el
establecimiento del remedio de  casación , la
unidad de la jurisprudencia. Puede decirse
sin temor de  errar, que la casación completa
en  el derecho , es la unidad que los códigos
proclaman.

Para convencerse de esto, basta observar

CASACION.
ha indicado la anulación de los actos que,
por tener algún vicio radical, no  son subsis-
tentes con arreglo á derecho. Del verbo ca-
zur ha venido lo palabra casación, que es la
acción de  anular y declarar de  ningún valor
ni efecto lo que se ha hecho con evidente in-
fracción de las leyes.

En los tiempos modernos la palabra casa-
ción ha lomado una significación mas impor-
tante. Se  ha aplicado en la mayor parte de
Jas naciones para designar un remedio supre-
mo y estraordinarío, contra las ejecutorias
de los tribunales superiores , cuando las sen-
tencias han sido pronunciadas con infracción
abierta de  las leyes ó de  los principios lega-
les que vienen recibidos como jurisprudencia
inconcusa de  los tribunales; ó cuando en la
tramitación de las causas se ha faltado á las
formas solemnes, necesarias é indispensables
de los juicios, que son la garantía principal
de  justicia que tienen los que comparecen en
los tribunales para la defensa de  sus derechos,
ya demandando, ya  impugnando las deman-
das que ante ellos se hayan intentado.

El principio en  que se funda, este remedio
supremo de la casación, es  la recta adminis-
tración de  justicia. Por buenas que sean las
leyes, se  convierten en ineficaces, cuando los
jueces y tribunales pueden impunemente elu-
dir su  cumplimiento : los recursos de  casación
estableciendo una alta inspección sobre la
conducta de  tos juzgadores, inspección ejer-
cida por el primer tribunal del Estado, cortan
muchísimos abusos y la introducción de  doc-
trinas ilegales y de prácticas absurdas.

En nuestras antiguas leyes se habla de
nulidad, de casación de las sentencias, y se
ha usado siempre de este remedio como sub-
sidiario en  las apelaciones y en las súplicas:
pero no  es  este el recurso de casación que
boy se conoce en  los diferentes estados de
Europa y entre nosotros : si tiene una seme-
janza y puntos de  contacto, es  con los anti-
guos recursos de injusticia notoria y con el
grado de  segunda suplicación.

Efectivamente, estos recursos estraordi-
narios se  daban contra las ejecutorias de  los
tribunales; y el Consejo de  Castilla, institu-
ción la mas alta del órden judicial, reparaba
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que no hay ley, por buena que sea, por bien
redactada que esté,  por acomodada que se
halle á Incapacidad de todas las inteligencias,
que no  dé  mas ó menos tarde lugar á dificul-
tades y á dudas en  su  aplicación. En vano el
legislador querría subvenir con su  previsión &
evitarlas: no alcanza á tanto la humana sabi-
duría: solo el tiempo, la esperiencia y los in-
tereses encontrados que se  ofrecen á la deci-
sión de los tribunales , ponen en descubierto
estos vacíos. Hay mas: el legislador que tu-
viere la pretensión absurda de  evitarlas, que
se propusiera descender á todos los casos,
prever todas las cuestiones, no dejar nada ab-
solutamente á la prudencia , á la ciencia y á
la recta interpretación de  los que han de  apli-
car las leyes , se veria envuelto en  un siste-
ma casuístico que le baria olvidar la genera-
lidad con que debe estar escrita la ley; se
convencería al fin, que en vano pretendía
descender á todo, y concluiría por ceder ante
la imposibilidad de  llevar á término su obra. D

Pues en  el supuesto de que la ley no pue- |
de descender á los casos especiales, y que I
ha de  ser necesario interpretarla frecuente- |
mente al hacer su aplicación, ó lo que es lo I
mismo, que hay que vencer dificultades para I
la recta inteligencia de lo que ha prescrito el I
legislador , conveniente es que el cuerpo
mas autorizado en  el órden judicial, e l  depo-
sitario principal de  las tradiciones forenses, y
que mejor que nadie y con menos peligro,
puede penetrar en el espíritu de la ley para
fijar su sentido verdadero , sea el que esté
encargado de  esta atribución importantísima, .
no por providencias generales, lo que no po-
dría hacer en los límites de sus funciones
que se  circunscriben á juzgar y á hacer eje-
cutar lo juzgado , si no por la aplicación de
las buenas doctrinas en los juicios, rectifican- I
do con su decisión ios errores en  que puedan I
haber incurrido los tribunales superiores. De
este modo el Tribunal Supremo, al mismo
tiempo que ejerce su vigilancia sobre la ad-
ministración de justicia, resuelve las dudas
y cuestiones de interpretación, fija la inteli-
gencia de las leyes, dá unidad á la jurispru-
dencia, y completa la obra que ha erigido el
derecho escrito. Su declaración motivada

patentizando el error , es un preservativo
para evitar que otros incurran en é l ,  y es as
remedio eficaz contra las prácticas que en
todos los tribunales pueden introducirse 4
despecho de las leyes.

La base de los recursos de  casaciou ó mw
lidad, puede decirse que se  sentó en  la Cons-
titución de 1812. Entre las diferentes dispo-
siciones que adoptó para mejorar la admi-
nistración de justicia, en  el título 5.°, tan
fecundo en útiles reformas , fué una la de
señalar entre las atribuciones del Tribunal
Supremo de Justicia (1) la de  conocer de lo*
recursos de  nulidad que se  interpusieran
contra las sentencias dadas en  última ins-
tancia , para el preciso efecto de  reponer ¿I
proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la
responsabilidad de los magistrados. La prin-
cipal reforma que se hizo por esta determi-
nación, y que debe considerarse como abso-
lutamente nueva, por no haber sido antes
conocida, fué la de  que el Tribunal Supremo
no pudiera entender en  el fondo del negocio
que se llevaba á él por nulidad, ni examinar
la apreciación de  las pruebas , ni mezclarse
en otras cuestiones que en ta de  la nulidad
reclamada y declarada en su caso ; pero sin
enmendar la sentencia que se habia pronun-
ciado. Venia en este sistema á ser el Tribu-
nal Supremo un alto cuerpo inspector de la
justicia, cuya autoridad consistía, no en juz-
gar, no en  aplicar la ley , si no  en  evitar sus
infracciones. Por esto su intervención se li-
mitaba á declarar la nulidad , reanudar la
legalidad reponiendo el proceso, y devolverlo
al tribunal competente para que pronunciara
un fallo á que no pudiera objetarse el vicio
de nulidad.

La Constitución de  4812 no Labia mas que
fijado la base: era necesario desenvolverla.

Asi se hizo en la ley de  9 de octubre
del mismo año: en  ella se señalaron las sen-
tencias contra quienes competía el  recurso; el
término de su interposición y el tribunal en
que esta procedía ; y se ordenaron la ejecu-
ción de la sentencia reclamada como nula,
dando la parle, que la hubiera obtenido, fianza

(t) Art. 561.
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sistema : lo proscribieron todo : asi creyeron
que no se  equivocaban: se  miró solo al ori-
gen, no á lo que se había hecho.

En 1853, época sin duda en que, á pesar
del furor de la guerra civil hubo mayor cir-
cunspección , y se pensó seriamente en gra-
vísimas reformas judiciales qué se llevaron A
efecto , volvió otra vez á salir á plaza el  re-
curso de nulidad. El reglamento provisional
para h administración de  justicia, señaló
como una de las atribuciones del Tribunal
Supremo conocer de los recursos de  nulidad
que, según lo que establecieran las leyes, se
interpusieran de  las providencias dadas por
las Audiencias que hubieran de  causar eje-
cutoria. El principio , pues , quedó de  nuevo
consignado , pero no se procedió á su desar-
rollo y aplicación por entonces : leyes, que
estaban por hacer, debian consignarlo.

Restablecida en 1836 la Constitución de
1812, volvió otra vez á proclamarse el prin-
cipio, aunque con menos fortuna que en las
épocas constitucionales anteriores; porque
no se restableció la ley de  9 de octubre que
era la que lo hacia aplicable. Esto natural-
mente debía producir conflictos y dificultades
en la práctica: los litigantes, acogiéndose á
la Constitución, entablaban el recurso; las
Audiencias y el Tribunal Supremo no podian
menos de admitirlos : si de otro modo se hu-
bieran conducido , podrían, con razón , ser
acusados de  infractores de  la ley fundamen-
tal. Sin embargo, faltaba la máquina del pro-
cedimiento para seguir estos recursos, y el
tribunal se encontraba en una situación anó-
mala, embarazosa ; en el deber de juzgar, y
en la imposibilidad de hacerlo: en tal estado
se limitaba á reclamar el remedio y suspen-
día la tramitación y vista de  los recursos que
se le presentaban.

Las Cortes Constituyentes en 1837, en los
últimos dias de la legislatura, se  dedicaron á
formular los recursos de  nulidad : el proyecto
de ley fué discutido y aprobado en  el último
dia de  sesiones, y no llegó á ser llevado á la
sanción real.

Las Cortes ordinarias de 1837 á 1838 con
gran detenimiento trataron de organizar los

I recursos de nulidad; el proyecto de ley pasó

de  estar ¿ las resultas , si se mandaba repo-
ner el proceso; el emplazamiento de  las par-
tes y el derecho que estas tenian de pedir,
cuando se remitían los autos, que quedara de
ellos testimonio. Nada , sin embargo, se pre-
vino respecto á la tramitación en  el Tribunal
Supremo; la práctica suplió esta omisión, y
solo se entregaron los autos á las parles por
vía de instrucción , procediéndose á la vista
con los informes verbales de los letrados.

En la generalidad con que la constitución
de 1812 y la ley de 9 de octubre habían es-
tablecido y formulado los recursos de  nuli-
dad, caían bajo sus prescripciones los nego-
cios criminales del mismo modo que los ci-
viles. Habían sido lógicos nuestros legisla*
dores; nada que pudiera decirse respecto á
estos dejaba de  ser estensivo con mayor razón
á aquellos: la vida, el honor y la hacienda
de  los españoles, en un tiempo en que aun
existía la cruel pena de confiscación , no
podían, no debian tener menos garantías que
los litigios civiles, en  que alguna vez se  trata
de toda la fortuna de un individuo; pero casi
siempre de cosas que en último resultado
disminuyen , pero no aniquilan sus bienes.
Mas, sucedió lo que frecuentemente destruye
las mejores ideas, y hace estériles los prin-
cipios mas saludables : dificultades prácticas
vinieron i interponerse entre la ley y su eje-
cución, y poco mas de  nueve meses después
de  publicada la ley de 9 de octubre (en 17
de  julio de  1813) se  dió un decreto, en  el que
se declaró, que en las causas criminales no
babria lugar al recurso de nulidad. Y asi ha
continuado hasta hoy, sin mas escepcion que
la que el real decreto de 20 de junio de  1832
ha establecido respecto á los delitos de con-
trabando y defraudación á la Hacienda pú-
blica.

Con las reacciones políticas de 1814 y
1823 , desapareció la reforma que se basó
en la Constitución de 1812 ,  proscrita enton-
ces con tanto encarnizamiento, y sin escep-
cion alguna, aun en la parte que se referia al
derecho político. Los que quisieron borrar
primero seis anos , y después tres de lá sérié
de  los tiempos , no repararon en lo bueno ó
en  lo aceptable de lo hecho aun dentro de su
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del Congreso al Senado donde sufrió diferen-
tes modificaciones ; pero no se concluyó su
discusión y sucedió, por lo tanto, que tampo-
co quedara arreglado este importante punto
de la administración de  justicia.

Pero las mismas Córtes, convencidas de  la
necesidad de  hacer titiles y necesarias refor-
mas en  los procedimientos, y cediendo al cla-
mor público que las pedia, dieron al gobier-
no una autorización para realizarlas. Esto se
hizo por la ley de 24 de  julio de  <838, auto-
rización en verdad que no produjo los apete-
cidos resultados, puesto que á escepcion de
los recursos de  nulidad, quedó todo en el es-
tado antiguo, tal como ahora lo vemos. Pero
el gobierno con esta autorización se creyó
en el caso de  señalar la tramitación y for-
ma de  los recursos de nulidad, en  lo que pro-
cedió con buen deseo y estimulado de  la ne-
cesidad urgente de que, por defecto de leyes,
no estuviere indefinidamente paralizada la
administración de  justicia en  punto tan capi-
tal. Uacer, y hacer pronto, era en  aquellas cir-
cunstancias el primer deber del gobierno : li-
bertar al -país del vergonzoso estado de  tener
rola la máquina de  los procedimientos judicia-
les era una necesidad apremiante. De aqui na-
ció  el real decreto de 4 de noviembre de  1838,
qne, á pesar de los escrúpulos que algunos
quisieron suscitar respecto á su legalidad, ha
venido desde entonces observándose co-
mo ley.

No debemos detenernos en hablar del real
decreto de  instrucción del procedimiento ci-
vil de 30  de  setiembre de  1833: su poca du-
ración , y la ninguna influencia que ha eier-
cido después , hacen innecesaria esta tarea.

Parecia, en  virtud de lo espuesto, que de-
beríamos aqui hablar de todos los recursos
de  nulidad y casación , frases que vienen á
tener el mismo significado. No lo haremos,
sin embargo: muévenos á ello el que los re-
cursos, que en la ley llevan el  nombre de nu-
lidad, tienen otro lugar mas propio en un dic-
cionario, en que lodo está colocado por órden
alfabético, y mas principalmente porque di-
chos recursos son en estos momentos objeto
de reforma, y probablemente muy en breve
Mifriián grande alteración, según las bases
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de la autorización que tiene el gobierno pi-
ra ordenar la  nueva ley del Enjuiciamiento
civil.

Nos limitaremos por lo tanto á tnlu
aquí del recurso de  casación en materias de
contrabando y defraudación, y del que por
real decreto de  30  de enero de 1855 ha sido
establecido para los negocios civiles de Ul-
tramar.

§ .  1 .° Recursos de  casación en lascausasde
contrabando y defraudación á la Hacienda
pública.

El real decreto de  veinte de junio de
1832 fué , según queda indicado , el que
estableció este recurso. Puede decirse qne
es la primera disposición moderna en que el
recurso de  nulidad ó casación se haya apli-
cado á las causas criminales. Aunque fuera
de desear que partiendo esta innovación del
poder legislativo, hubiera quitado los moti-
vos fundados que acerca de  su  validez pudie-
ron suscitarse, antes de  que las Córtes , coo
su silencio, vinieran á dar autoridad inesti-
mable á lo que en un principio pudo dar
lugar á dudas, no puede negarse que, ¿pesar
de  su origen, ha sido conveniente el estable-
cimiento de esta clase de  recursos; de la-
mentar es que no se haya otorgado pan
toda clase de  causas criminales y que quede
limitado á ciertos delitos especiales. Pero,
como quiera que sea , bueno es que se rom-
piera con la fatal máxima de  que en nego-
cios criminales no debia haber el remedio de
la casación. Y esto es tanto mas significati-
vo , cuanto que en 1838 se debatió esta
misma cuestión en  el Congreso de los dipu-
tados, y la opinión de la mayoría, conforme
con el dictámen de  la comisión , le fué con-
traria.

No alcanzamos los motivos. Si el objeto
principal de  esta clase de recursos es uni-
formar la jurisprudencia, vigilar por la rec-
ta administración de  justicia , hacer que las
leyes sean cumplidas por los tribunales, y
reparar á las veces grandes injusticias , no
encontramos razones para que se dé menor
importancia á tan sagrados fines en lo civil,
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y se niegue á la vida , á la libertad , á la
honra, y á la propiedad usurpada á los ciu-
dadanos por medio de actos criminales, lo
mismo que se les concede en vindicación de
la propiedad ó de un derecho , cuando no ha
habido actos que se eleven A la esfera de
delitos.

La evidencia de estas razones no se ha
ocultado á los impugnadores del recurso de
casación en las causas criminales. Para sos-
tener sus ideas , acudieron en 1838 á otro
terreno. Admitiendo la bondad del principio,
le presentaron como imposible ó al menos
erizado de dificultades en la práctica. La
falla de precisión en las actuaciones crimi-
nales , y de  leyes penales escritas, vigentes
en la práctica , y la necesidad de suplirlas
por el prudente arbitrio de los juzgadores;
hé aquí el arsenal de donde sacaron todas
sus armas los impugnadores de los recursos
de nulidad por razón de  los delitos. Necesa-
rio es confesar que bajo este aspecto no de-
jaban de tener alguna fuerza sus observa-
ciones , si bien no tanta como pretendían.

Nuestro procedimiento criminal en los
puntos capitales, no es mas indeterminado
que el civil. Nadie duda, por ejemplo, que
el que no es citado, ni oido, no puede ser
condenado como criminal ; que no debe ad-
mitirse para que represente al acusado á
quien no esté competentemente autorizado
al efecto; que deben abrirse pruebas sobre
los hechos que no se admiten como ciertos
por el acusador ó por el acusado ; que la
sentencia en primera instancia es  apelable, y
que el juez debe ser competente. Estos y
otros puntos capitales del juicio pudieron
fijarse sin duda, como motivos para dar lu -
gar al recurso de casación ó nulidad, por in-
fracción de las leyes del enjuiciamiento. Asi
lo ha hecho oportunamente el real decreto
de 20  de  junio , respecto á los delitos de
contrabando y defraudación : sin peligro de
errar puede decirse , á nuestro juicio, que
las mismas causas que dan lugar al recurso
de nulidad en los negocios civiles, deben
abrir la puerta á él en los criminales. En es-
tos puede baber necesidad de aumentar a l -
guna causa , pero no de disminuir su mime-

TOMO vp,

ro. No nos parecen aceptables, pues,  los
argumentos que contra tales recursos s e  han
querido sacar de.  la incertidumbre de los
procedimientos.

Alguna mas fuerza tenian las objeciones
que se hicieron con motivo del estado del
derecho penal. En 1838 las leyes penales
escritas habían en su mayor parte caido en
completo desuso: distaban mucho del es-
tado de nuestra civilización y de nuestras
costumbres : ningún juez se hubiera atre-
vido á darles nueva vida, á considerarlas
vigentes en la práctica: su crueldad, su
desproporción , su poca filosofía , revelaban
las necesidades de  una época muy dife-
rente de la que hemos alcanzado. Los tri-
bunales habian sustituido una jurispruden-
cia mas conforme con el  sentimiento públi-
co ,  mas racional, mas aceptable: mal, pues,
podía tratarse de impedir por los recursos de
casación la infracción de leyes, que todos
de común acuerdo creían que estaban con
sobrada razón relegadas al olvido. Sin em-
bargo , este mismo estado incierto que en-
tonces tenia el derecho penal, parecía ex i -
gir la fijación de la jurisprudencia y su uni-
formidad en  todas las diferentes subdivisio-
nes de la monarquía. Irritante seria que el
delito que en e l  territorio de una Audiencia
se castigara con la pena capital , no tuviera
en otras la misma penalidad : absurdo era
también hacer fluctuante la jurisprudencia
según las circunstancias de  los juzgadores.
Pero cualquiera que fuese la fuerza del ar-
gumento que queda espuesto , necesario es
convenir en que quedó del todo destruida
desde la promulgación del Código penal,
que á la incertidumbre sustituyó la fijeza
del derecho. La conveniencia de uniformar
la jurisprudencia que de él  ha de nacer , ha-
ce  hoy mas necesario el recurso de  casación
en  las causas criminales.

Espuestos estos principios , pasemos al
examen y esplicacion de  las disposiciones
del real decreto de  20  de junio.

Después de establecerse y de  desenvol-
verse en  él el principio de  que solo debe ha-
ber dos instancias en las causas de  contra-
bando y defraudación ája Hacienda pública,
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se ordena que no puede interponerse mas
recurso que e l  de casación de las sentencias
dictadas en la segunda instancia ( i ) .  No se
exige que sean disconformes las sentencias
pronunciadas en ambas instancias, evitán-
dose. asi los inconvenientes que produjo res -
pecto á los recursos de nulidad , el real de-
creto de 4 de noviembre de 1838, al esta-
blecer que solo se admitieran en lo que las
sentencias de revista no fueran conformes
con las de  vista. Y con razón , porque seme-
jante limitación produce por resultado que
el Tribunal Supremo no pueda hacer decla-
raciones importantísimas de errores de dere-
cho; que se dificulte ó retarde al menos la
unidad de la jurisprudencia, y que se debi-
lite la acción de vigilancia sobre la adminis-
tración de justicia.

Este recurso de casación tiene lugar por
dos causas diferentes : es  la primera, cuando
el fallo definitivo pronunciado en la segunda
instancia es contrario á la ley; y la segun-
da, cuando en cualquiera de  las instancias se
haya quebrantado las reglas capitales del
enjuiciamiento. De cada una de estas causas
haremos algunas indicaciones.

El decreto de 4 de  noviembre tantas ve-
ces citado, estableció también estas dos cau-
sas , pero respecto de la primera fue por un
lado mas restrictivo y por otro mas amplia-
torio. En efecto , en su artículo 3.° declaró
procedente el  recurso contra las sentencias,
en que se infringía una ley clara y termi-
nante; y en  el 7.°, al hablar del modo de
interponer e] recurso, ordenó que en el e s -
crito que al efecto se presentara , se  citara
la ley ó la doctrina legal infringida. El de-
creto de 20  de  junio solo habla de los fallos
contrarios á la ley. ¿En qué se  diferencia,
puede preguntarse , por lo que hace á sus
efectos, uno de otro recurso? ¿Es mas limi-
tado el  de casación en las causas de contra-
bando y defraudación, que el de nulidad en
los negocios civiles?

Nos parece que el no haber añadido el
decreto de 20  de junio los epítetos de clara
y terminante á la ley infringida , no ha leni-

do mas objeto que evitar las dudas y cues-
tiones á que podia dar lugar calificación Un
redundante. La esperiencia había acreditado
que semejante calificación , lejos de produ-
cir ventajosos resultados en la práctica , solo
se prestaba á argumentos capciosos para
evitar el recurso , y que el Tribunal Supre-
mo no le  había concedido importancia, como
tampoco habian dado los tribunales antiguos
ningún valor en los recursos de  injusticia
notoria á este epíteto, que de  otro modo hu-
biera llegado á impedirlos en  su mayor
parte.

Mas dificultad presenta la cuestión de si
bastará para la interposición del recurso de
que tratamos, el quebrantamiento de una
doctrina legal infringida. Dice el  art. 97,
que en  el escrito en que se interponga el re-
curso , se esponga la ley ó regla de enjuicia-
miento que se suponga infringida. Si tuvié-
ramos que estar solo á la letra de  la ley, de-
beríamos decir que la doctrina legal iofrin-
gida, mientras no estuviera espresamente
consignada en una l ey ,  no dá  lugar al re-
curso. Sin embargo, permítasenos decir que
este no es  el espíritu de la ley , y que seme-
jante interpretación literal llevaría al absur-
do, Y en esto consiste principalmente la
ciencia de) derecho, que ensena , no á lijar-
se precisamente en las palabras , y sujetarse
á ellas faltando á la voluntad del legislador
al misino tiempo que se le  dá un  culto reli-
gioso en la apariencia, si  no ver silo pre-
ceptuado vá mas allá del mezquino artificio
de las palabras , eslendiendo la comprensión
de la ley á lo que el legislador quiso sin
duda decir, pero no formuló de  mi modo
preciso y terminante. Bajo este  supuesto,
creemos que la infracción de una doctrina
legal aceptada umversalmente por los tribu-
nales , dá lugar al recurso de  casación.
Prescindiendo de que las reglas que vienen
respetadas por la jurisprudencia y se erigen
en costumbres indispensables, tienen fuerza
de ley , y que no habría razón alguna para
que esta interesante parle del derecho care-
ciera de la protección del legislador y se
declarara fuera de algunas de las condicio-
nes que garantizan la administración dejus-(•) Art. 95 del iCi>! decreto de 20 de junjo de



Lorenzo Arrazola

CASACION. 803
recurso. Esto no os posible: semejante doc-
trina desnaturalizaría completamente al re-
curso de  casación: en él no debe el Tribunal
Supremo entrar en los hechos de  la prueba,
ni en su  apreciación: no debe examinar la
justicia ó injusticia de  la sentencia; solo vé,
solo decide si hay en la aplicación del dere -
cho,  en la sentencia infracción de la ley:
cuando las partes están conformes en la doc-
trina legal,  entonces no procede el recurso
por mas que pueda ser injusta la sentencia.
Y para decirlo de una vez , en los recursos
de casación, por quebrantamiento de ley en
la sentencia, solo ha de ventilarse una cues-
tión de derecho , no una cuestión de hecho.

La segunda causa , porque se concede e l
recurso de casación es  , como queda indica-
do ,  cuando en la primera ó segunda instan-
cia se han quebrantado las reglas principales
del enjuiciamiento: pero para no dar lugar
al capricho é intereses de  los litigantes y al
arbitrio judicial ilimitado, en la apreciación
de qué reglas del procedimiento debían ser
las quebrantadas para admitir el recurso , se
ban fijado con precisión y claridad. Estas
son siete.

1 .° Por defecto de emplazamiento en
tiempo y forma de  los que deban ser citados
al juicio.

2.” Por falta de personalidades ó poder
suficiente para comparecer como partes en
el juicio.

3.° Por defecto de  la citación para la
sentencia y para toda diligencia probatoria.

4.° Por no haberse recibido la causa á
prueba debiéndose recibir, ó no haberse per-
mitido á las parles hacer la prueba que hu-
bieren solicitado siendo conducente y ad-
misible.

3.° Por no haberse notificado el auto de
prueba ó la sentencia definitiva en tiempo y
forma.

6.° Por haberse dictado la sentencia por
un número de  jueces menor que el señalado
por la ley.

7 .° Por incompetencia de  jurisdicción (1).
Todos estos casos , menos el sesto , fueron

ticbi , no se concibe ningún motivo racional
para que las disposiciones que establecen
los medios de que las leyes sean respetadas,
no se reputen estensivas á que sean también
respetados Jos principios , frecuentemente de
un órden superior, y que han sido bases del
derecho escrito, solo porque el legislador
dándolos como umversalmente acatados y
sabidos, no haya creído que debia dar una
nueva sanción espresa á lo que había ya
recibido la sanción de los siglos , de la cien-
cia y de los pueblos , á lo que era una ver-
dad en el órden legal , acatada por cien ge-
neraciones, y que tal vez habia servido al
legislador de punto de partida en algunas
leyes. Muchos ejemplos pudiéramos presen-
tar de principios de esta clase, cuya viola-
ción seria mucho mas fatal que la de una ley.

Mas en ningún caso procede el recurso
contra la sentencia pronunciada en primera
instancia. Y con razón , porque el recurso de
casación es estraordinario, y solo debe darse
contra las sentencias que no tengan otra re-
paración posible. El que por el recurso de
apelación y el de nulidad en su caso, inter-
puesto ante la Audiencia del respectivo ter-
ritorio , puede hacer valer en su favor las
prescripciones de la ley ,  no debe acudir al
recurso supremo , al que en último lugar
borra las sentencias y dá lugar á que se de-
clare no válido lo que tiene la autoridad so-
lemne y alta de la cosa juzgada. El que en
su daño deja por incuria de usar de los re-
medios comunes que se le conceden , no de-
be tener derecho para acojerse á los estra-
ordinarios.

Puede aquí preguntarse qué se entiende
por fallos contrarios á ley;  si bajo esta deno-
minación se comprenden todos los que con-
tienen injusticia. Para apoyar esta pregunta
y su  respuesta afirmativa, se citarán dispo-
siciones legales escritas, en que se ordena
que los jueces fallen los juicios y causas en
justicia : fallar contra justicia , dirán , es fa-
llar contra ley. Ademas de esto se podrá
añadir, nuestras leyes tasan la apreciación
de la prueba: el juez que se separa de las
reglas al efecto establecidas al fallar ■, falla
contra ley ; debe por lo tanlo haber lugar al (I) Ari. 9G.
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los que cspresó también el real decreto de 4
de noviembre de  1858 : la experiencia sin
duda no exigió otra reforma. Sin embargo,
bueno es que acerca de ellos demos algunas
explicaciones y expongamos nuestras ideas.

El defecto del emplazamiento debe ser, sin
duda ninguna, motivo para anular los proce-
dimientos. El que no es citado i juicio, el
que no comparece por lo tanto , no es oído;
la sentencia dada en su daño no debe ,  no
puede perjudicarle; estableciéndose otra co-
sa se destruiría el principio de derecho uni-
versalmente profesado por lodos, de  que
nadie puede ser condenado sin ser oido. Pero
como de  la redacción del articulo , que esta-
mos examinando , podría nacer la duda de
si solo e l  defecto de emplazamiento al juicio
en la primera instancia, podía dar lugar al
recurso, ó si producía igual resultado la
omisión misma en la segunda instancia , nos
parece conveniente decir, que á nuestro
modo de ver,  una y otra falta son causas de
nulidad y que por cualquiera de ellas hay
lugar á la declaración de  nulidad y á la ca-
sación. Basta para convencerse de esto con-
siderar que el defecto de emplazamiento en
la segunda instancia, produce todos los in-
convenientes jurídicos que en la primera , á
lo que se  agrega la muy atendible razón de
que la sentencia , que en ella se pronuncia,
os ejecutoría.

La falta de personalidad puede provenir, ó
bien de  los que se  presentan en el  juicio en
reclamación de su derecho, ó impugnando
el que otro pretende , ó de los procuradores.
Están en el primer caso los menores y los
incapacitados que se presentan sin sus guar-
dadores, Jos hijos de  familia que no compa-
recen representados por sus padres, ó auto-
rizados por ellos, ó por el  juez en su caso,
las mugeres casadas que no han obtenido la
autorización de  sus maridos ó la judicial en
su defecto , y los que piden como herederos,
como administradores ó en cualquier otro
concepto que ,  ó no tienen, ó que no prue-
ban. Ya que el juez no haya apreciado las
razones que se hayan espuesto para que no
entren en juicio , tan gravísimo defecto lo
anula torio, hasta la ejecutoria. Lo nvsmo

sucede cuando el poder de  un procurador no
es bastante para el pleito , ó cuando le ha
sido revocado : la necesidad de bastante»
los poderes evita- muchas de  estas nulidades.

De la falta de  citación para oír sentencia,
debemos decir lo mismo que antes indicamos
respecto al emplazamiento, que debe enten-
derse asi de la primera que de la segunda
instancia.

Cuando la causa versa sobre hechos, la
denegación de  la prueba equivale á la dene-
gación de justicia: la prueba es  el verdadero
pleito : en las causas criminales es  todavía de
peor efecto, de  mas funestos resultados sn
comisión: con razón , pues, se cuenta como
causa de nulidad. La denegación de la prue-
ba puede ser absoluta, como cuando no se
recibe á ella la causa ; ó parcial , cuando no
se permite hacer la prueba solicitada. En el
primer caso, para que el recurso proceda,
es menester que la cuestión no  se  baya fija-
do en  un punto de  derecho, ó que si se trata
de hechos no haya conformidad de las partes
en todos los que son objeto de  investigación,
pues entonces, ó la prueba á nada conduci-
ría, ó seria ocioso tratar de  probar lo que
todos daban por probado y por cierto.

Cuando no ha negado el juez,  ó tribunal
en su caso, el recibimiento de  la causa á
prueba , si no que ha desechado en todo ó
en parle la solicitada, en tanto será esto moti-
vo de nulidad en cuanto sea pertinente, cu
cuanto mas ó menos directamente conduzca
á la averiguación de lo que en el juicio se
investiga. Acerca de este punto, si bien de-
ben ser los jueces muy circunspectos antes
de desechar las pruebas que se  les presen-
ten, no lo será de seguro menos el Tribunal
Supremo de Justicia para declarar causa de
nulidad Ja denegación de prueba sobre he-
chos que no conduzcan claramente á la ave-
riguación del delito y sus autores.

Consecuencia de  lo que acabamos de decir
es,  que la omisión de la notificación del au-
to, en que se abre la causa á prueba, sea
causa de nulidad. El que no sabe que es lle-
gado el tiempo de  probar, el que  espera en
vano que el juez se lo mande, y por defecto
de los que intervinieren en los pleitos pierde
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contra la Hacienda pública , entonces indu-
dablemente habría siempre lugar á pedir la
nulidad, la que sin duda ninguna seria de -
clarada.

Conviene, sin embargo, considerar que
hay algún caso en que la incompetencia no
puede dar lugar al recurso de nulidad. En
hora huena que proceda siempre que por de-
cisión de un superior común de los juzgados
entre que se ha establecido la competencia,
ó por no haber recurso ulterior al de alzada
contra las determinaciones de) tribunal de
apelación, en el caso de declaratoria, se ha-
ya declarado competente al juez que no lo
sea ; pero no debe suceder asi en  los casos
en que esta decisión se ha dado por el Tri-
bunal Supremo de Justicia, cuando á él le  ha
correspondido dirimir la competencia y fijar
el órden de las jurisdicciones. Absurdo seria,
en efecto, que después que el tribunal que
tiene como una de sus principales atribucio-
nes resolver las competencias, hubiera pro-
nunciado su fallo declarando competente á
un juez , él mismo deshiciera la obra de sus
manos, anulara lo que determinó, y que
contra su dignidad y contra los verdaderos
intereses de la justicia , fallara que había
errado, y que por su error ó por su imprevi-
sión había aumentado las dilaciones, gastos,
disgustos y desgracias á que se sujeta el in-
feliz que es acusado por la perpetración de
un delito, que con mas ó menos fundamento
se le atribuye. Las cuestiones judiciales de-
ben tener un término mas allá del cual no sea
lícito reproducirlas : el fallo del Tribunal
Supremo, al decidir la competencia, es  la au-
toridad santa de la cosa juzgada en las cau-
sas,  y en los pleitos.

Si entramos en investigaciones acerca de
si debían comprenderse algunas causas de
nulidad, ademas de  las espuertas, difícil seria
que las encontráramos. Un distinguido ju-
risconsulto, consultando el real decreto de  4
de noviembre, echaba de  menos otras dos
hipótesis : estas eran la de que no fuere la
sentencia conforme con la demanda, y la de
que la resolución no fuese cierta, determi-
nada y fija. Confesaba el mencionado escri-
tor, que en sus dos hipótesis las sentencias

el tiempo que necesitaba para demostrar su
inocencia , no puede quedar por ello perjudi-
cado : lo contrario seria una injusticia.

u- Mas dificultades presenta el que se decla-
re como causa de nulidad de un fallo defini-
tivo, el que no se haya notificado en tiempo
y forma. Nos parece que,  aunque se conoce
lo que con esto quiso decirse , no se espresó
de  un modo conveniente. Compréndese muy
bien que todo lo que se baya hecho sin ha-
berse notificado la sentencia, sea nulo ; pero
no la misma sentencia , porque los defectos
posteriores á ella, que hubieren ocurrido, no
pueden anularla, si por sí era subsistente.
En tal sentido creemos que debe entenderse
esta causa de nulidad.

El número de  jueces que pronuncia la sen-
tencia , cuando es  menor del señalado por la
ley, disminuye las garantías de acierto en el
fallo, y debe ser, por lo tanto, motivo de
nulidad. Con razón se ha suplido aquí esta
omisión notable en el real decreto de 4 de
noviembre.

Mayor esplicacion necesita la causa de
nulidad que se funda en incompetencia de
jurisdicción. El que no es competente para
juzgar no es juez; todo lo que hace, pues,
es, y no puede menos de declararse nulo.
Sin embargo, el que es juez incompetente
puede convertirse en competente, ya por
sumisión espresa, ya por sumisión tácita que
se presuma por el hecho de acudir á él el
demandante , y por no proponer en tiempo y
forma la declinatoria de jurisdicción el  de-
mandado, ó acusado: necesario es fijarse en
si en este caso habrá ó no lugar al recurso. Y
fuera de toda duda está que no procede, por-
que  cualesquiera que fueran los motivos que
en un principio hubiera para alegar la in-
competencia, estos se desvanecieron desde
el momento en que un acto de  los interesa-
dos vino á modificar la regla general que es-
tablece el fuero propio para cada clase de
causas. Pero, sin embargo, si la jurisdicción
del juez incompetente no fuera prorogable
por voluntad espresa ni tácita de los litigan-
tes, como sucedería si se tratase, por ejem-
plo, de sumisión á un juzgado militaré á uno
eclesiástico que no pueden conocer en delitos
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eran opuestas á ley clara y terminante;
y que procedía , por lo tanto , contra ellas
el recurso de nulidad, por infracción de ley
en la sentencia ; pero creia al mismo tiempo
que aquellos defectos inducían una violación
de  forma en la sentencia misma , parle prin-
cipalísima del proceso , y que podrían igual-
mente reputarse por causa bastante para fun-
dar el  recurso por quebrantamiento de laforma
del juicio. No nos parece acertada esta opi-
nión ; pudiéndose atacar en  el caso propuesto
la sentencia como nula, por infringirse en
ella la ley, no alcanzamos qué mayor venta-
ja puede resultar de  declararla también nula,
por no arreglarse á la forma del procedi-
miento. Y eso, prescindiendo de la inexacti-
tud que se comete al considerar violación de
forma donde hay solo violación de  ley en el
fondo. Estas ú otras consideraciones debie-
ron hacer rectificar su opinión al jurisconsul-
to mencionado, puesto que, á pesar de ha-
ber sido el que presentó y aconsejó á S .  M. la
adopción del real decreto de 20  de  junio, que
refrendó como ministro, no  incluyó entre los
casos de  casación los que en otro tiempo
había echado de  menos.

Para que proceda el recurso de  nulidad
por infracción de las formas del procedimien-
to, exige el real decreto de  4 de noviem-
bre (4) que s e  haya reclamado la nulidad an-
tes que recaiga sentencia en  la instancia res-
pectiva, y que la reclamación no haya surti-
do efecto: sin embargo, si la nulidad recla-
mada y desatendida en  una instancia, puede
subsanarse en la ulterior , se debe reclamar
nuevamente en ella. Nada dice acerca de
este particular el real decreto de  20  de junio:
conviene, por lo tanto , examinar sí es  ó no
estensivo á los recursos de  casación lo que
para los de nulidad se halla establecido. En
nuestro concepto el art. 414 del decreto de
20  de junio, resuelve esta dificultad, cuando
dice, que en lodo lo que no se halla espresa-
mente determinado por dicho real decreto,
respecto del enjuiciamiento, se  observe lo que
disponen las leyes comunes : de lo que se
infiere, que es aplicable al caso presente lo

que respecto á la nulidad ordenó el decreto
de 4 de noviembre. Ni pareció que podía ser
de otra manera, cuando el que propuso y
refrendó el recurso de casación de que tra-
tamos, aplaudió esta precaución útilísima,
introducida en el de nulidad, diciendo que
estaba fundada en principios de justicia, de
conveniencia y aun de  moralidad , y que era
acertadísima, porque no es justo tener á los
tribunales y jueces en perpetua ansiedad,
dejando al arbitrio de  los litigantes reclamar
sin restricción, ni limitación alguna de tiem-
po, los defectos que tal vez inadvertidamen-
te pudieran cometer; ni era conveniente que
podiendo subsanarse una falta por el que in-
currió en ella , se permitiera , sin redamar
ante él , recurrir á otro tribunal , y apelar á
un remedio eslremo ; ni puede , en fin, per-
mitirse, sin ofensa de  la moralidad y sin fallar
ai decoro debido á la magistratura, que el
litigante que ha  adoptado el defecto, muchas
veces consentido , y muchas provocado por
él,  use de la perfidia de  esperar á la deter-
minación final del negocio , para si le es con-
traria reclamarla , y conformarse con ella si
le es  favorable.

Mas como no siempre puede hacerse la
reclamación de nulidad antes de  que recaiga
la sentencia en la instancia respectiva , por-
que, ó puede fallar el tiempo para proponer-
la, ó ser la nulidad posterior á la sentencia,
de  aquí es que la regla de que acabamos de
hablar, debe entenderse cumplida, siempre
que la reclamación se entable y reproduzca
cuando haya posibilidad legal de que sea
atendida.

Debe interponerse el  recurso de casa-
ción en la sala que pronunció la sentencia,
contra la que se intenta, para ante el Tribu-
nal Supremo de Justicia , dentro de los diez
dias siguientes á la notificación del fallo que
lo motive. El escrito en  que se interponga,
debe estar firmado por letrado ; en él se ha
de esponer la ley ó regla de  enjuiciamiento
que se suponga infringida (1). El término
es fatal ; ninguna latitud dan las palabras del
real decreto de  26  de enero: es conveniente,

(I) Ari. 9 . ■í) Atl- 97 del real decreto de 20 de junio de ISJ9



Lorenzo Arrazola

CASACION. 807
indispensable para llenar este requisito. Asi
lo previene el real decreto de 4 de noviem-
bre y asi lo dictan la equidad y la justicia.

El exigirse la firma de letrado es conve-
nentísimo. Trátase de la recta inteligencia
y de la interpretación de las leyes : supónese
en el recurso que un tribunal superior com-
puesto de hombres esperimentados y cono-
cedores del derecho, ha infringido las leyes;
la menor garantía pericial que podia exigir-
s e ,  era la de la firma de un letrado.

Pero no se  ha creido bastante esta garan-
tía : se  ha establecido ademas otra pecunia-
ria. Tal es  la de que al interponerse el re-
curso, ofrezca el que lo proponga depositar
en las cajas del Tesoro, ó del banco de  San
Fernando, ó de otro establecimiento autori-
zado , una cantidad en metálico igual á la
mitad de  la pena pecuniaria y valor del co-
miso , con tal que no esceda de  trescientos
duros. El tribunal manda formalizar el de-
pósito en el término qne estima suficiente, y
si al vencimiento no se hubiere verificado,
no tiene efecto el recurso. Al recurrente po -
bre le basta obligarse en el proceso á res-
ponder de dicha cantidad cuando llegue á
mejor fortuna. El oficio fiscal no está obliga-
do á constituir el depósito (1).

Antigua es entre nosotros la necesidad de
constituir ciertos depósitos en los recursos
estraordinarios. En el de  segunda suplica-
ción se  exigían mil quinientas doblas; en e l
de injusticia notoria tres mil quinientos rea-
les , y cinco mil quinientos en los negocios
mercantiles (2). El objeto principal de estos
depósitos ha sido limitar de un modo indi-
recto el número de los recursos , evitando
asi que en los negocios de corta importancia
se interpongan , y escusándose de la necesi-
dad de señalar las causas en que deberían
escluirse por razón de su cuantía. Sin em-
bargo , no puede negarse que son de fuerza
los argumentos que se hacen contra los de-
pósitos: parece , en efecto, que la adminis-
tración de  justicia no debe imponer á los liti-
gantes otros dispendios que los qne son indis-

por otra parle, que las garantías que se  con-,
ceden á los justiciables en último recurso y
como remedio estraordinario , no estén sin
ejercitarse indefinidamente, y que indefini-
damente también , la autoridad de la cosa
juzgada esté puesta en tola de juicio, y los
tribunales superiores pendientes de  la censura
que el  Supremo baga do su conducta. El que
no se aproveche oportunamente del término
que se le  concede , Impúteselo á su negli-
gencia.

Puede dudarse si es necesario que el pro-,
curador presente poder especial para ínter-,
poner el recurso. Nada dice el real decreto
de  20  de  junio : nuestra antigua jurispruden-
cia exige poder especial para todos los re -
cursos estraordinarios: el  decreto de 4 de
noviembre también le exigió. El silencio que
se guarda al hablar en los recursos de casa-
ción de  osla circunstancia en su articulo, to-
mado en parte del que estableció los recur-
sos de nulidad, nos hace creer que no se la
creyó necesaria: influiría en  ello probable-
mente la convicción de lo embarazoso que
es  á las veces la exigencia del poder especial,
que siempre está á tiempo aquel á cuyo nom-
bre se  ha recurrido para separarse del recur-
so, y que son mayores los inconvenientes
que las ventajas que resulten de no admitir-
se la interposición del recurso sin esa cir-
cunstancia. Tal vez produciría este silencio
el suponer, que tratándose de causas crimi-
nales en  que la notificación de la sentencia
es personal , los mismos interesados, presen-
tes generalmente , podrían interponerlo. De
desear,  sin embargo, hubiera sido que no.
se hubiese dejado de  hacer espresion de esta
circunstancia. Creemos, en vista de  todo,
que no debe exigirse hoy en el procurador
poder especial ; pero que conviene, para evi-
tar toda duda, que estando, como frecuente-
mente estará, el que pretende interponer el
recurso en el punto en que se pronunció la
sentencia que lo motive, firmará también el
escrito.

Siguiéndose la opinión contraria , será ne-
cesario convenir, en que si el procurador
carece de  poder especial , y el principal se
halla ausente,  deberá concederse el término

(1) Att. 9S riel real derrelo de 20  de junto de 1SM.
(3) r t .  45d de h h-y de enjuiciamiento mercantil.
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la constitución del depósito : deberán c-o
estos casos ser muy cautos los tribunales,
teniendo presente el espíritu que domina
en todo este procedimiento.

El término de  veinte dias, bastante según
creemos para las causas que se siguen en la
Península y Baleares , nos parece muy corto
para Canarias por las dificultades actuales
de las comunicaciones.

Solo podrá negar la Audiencia la admisión
del recurso, si no se hubiere interpuesto
dentro de  los diez dias siguientes al de Ja no-
tificación de la sentencia-; ó s i  el escrito no
estuviere firmado por letrado ; ó si no se hu-
biere citado la ley , doctrina legal ó regla de
enjuiciamiento quebrantada; ó por último,
si no se hubiere verificado oportunamente el
depósito (I) .  A estos casos de  denegación
nos parece que podía haberse añadido otro
especial á los recursos que se entablan par
quebrantamiento de  alguna regla del juicio:
este es  , cuando la infracción no  hubiera sido
oportunamente reclamada según queda antes
espuesto. La Audiencia , pues , como se vé,
se limita á examinar la parte esterna , la de
las fórmulas de la interposición del recurso.

Contra el  auto, en  que se deniega la ad-
misión del recurso de  casación , puede inter-
ponerse el de apelación al Tribunal Supremo
en el término de cinco dias. La  Audiencia
admitirá el recurso, elevando al mismo Tri-
bunal Supremo testimonio de lo  que las par-
tes solicitaren, con citación de  las mismas y
señalamiento del término de  20  dias conta-
dos desde la notificación de la sentencia, pa-
ra que comparezcan antee!  mismo Tribunal.
Este declarará desierto el recurso si el ape-
lante no compareciere en dicho término, y
en otro caso sin mas trámites que  la entrega
del testimonio pop vía de instrucción á las
partes, y la vista, decidirá irrevocablemen-
te lo que estime en justicia (á). La justicia
de este remedio de la alzada es indisputa-
ble; de  otro modo estarían los tribunales su-
periores autorizados para impedir la revisión
de sus fallos y podrían quebrantar impune-
mente las leyes.

(1) Art. 101.
( í )  Pidió ¡irt. 101,

pensables para su defensa, y que la socie-
dad no debe recargárselos; bastantes sinsa-
bores, bastantes gastos y bastante peligro
de ser condenado en costas tiene el que se
defiende, para que todavía se aumenten e s -
tas dificultades con otras. En nuestro con-
cepto debería adoptarse un término medio:
podría consistir este en que se hiciera depó-
sito en los casos en que los fallos de primera
y de segunda instancia hubieran sido confor-
mes , y que se libertara de  esta obligación el
recurrente que hubiera obtenido á su favor
una sentencia. No tiene el que se halla en
este último caso igual presunción de litigan-
te temerario que el que ha sido vencido en
las dos instancias. De este modo, según
creemos, se consultaría mas á la equidad y
á todos los intereses.

El depósito solo puede consistir en  dinero:
el real decreto de 4 de noviembre admitia
en su lugar fianza suficiente , pero en doble
cantidad. Las dificultades y dilaciones á que
la apreciación de la fianza dá lugar, y la di-
ficultad , ó el retardo al menos para hacer
efectiva la suma en caso de desestimarse el
recurso, han debido ser las causas de escluir
todo lo que no sea metálico. Agrégase á es-
to , que no siendo muy crecida la cantidad
que se señala para el depósito , el  que puede
dar la fianza por el doble naturalmente ten-
drá en el término que corre desde la notifi-
cación de la sentencia, hasta el día en que
debe acreditar que ha depositado, el tiempo
bastante para procurarse el numerario.

Interpuesto el recurso y acreditado el de -
pósito en  su caso, la Audiencia inanda remi-
tir la causa al Tribunal Supremo de  Justicia
con emplazamiento de las partes para que
comparezcan dentro de veinte dias,  conta-
dos desde su notificación (1). Este es el tenor
literal del decreto. De  él parece inferirse
que no debe haber tramitación alguna, si no
que , interpuesto el recurso , los jueces de
plano han de declarar su admisión ó inadmi-
sión. Pueden, sin embargo de eso ,  ocurrir
incidentes que  hagan necesarias algunas di-
ligencias, tales como los que se refieran á

(1) Art W del real decreto de 90  de  junio de  1859.
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| que ha empezado á ejecutarse, rebaja por

otra parle notablemente el prestigio déla  ma-
gistratura, y cede en  descrédito de la admi-
nistración de justicia. Conveniente es  que no
aparezcan mártires , para que no se  dé á los
juzgadores el dictado de tiranos y opresores.
Ni se teman las dilacionesque la interposición
de los recursos puede ocasionar: la deten ♦
cion nunca es un mal tan grave como la in-
justicia. Pero estas tardanzas pueden evitar-
se  en una buena ley de procedimientos cri-
minales, v no deben sacrificarse á ideas vul-
gares de celeridad exagerada, los grandes y
perpétuos intereses de  la inocencia.

Admitido el recurso de  casación y recibida
la causa en el Tribunal Supremo, establece
el real decreto de 20  de  junio un sistema, que
antes de entrar en sus pormenores y en el
modo de desenvolverlo , exige por nuestra
parte algunas esplicaciones.

Según él , la sala primera del Tribunal
declara si ha ó no lugar al recurso, y la segun-
da determina en  última instancia sobre la vio-
lación de la ley, y cuando declara la nulidad
por infracción de las reglas de enjuiciamiento,
manda reponer el proceso y lo remite á la
Audiencia para que s e  prosiga con arreglo al
estado á que se  le reponga.

Entre tres sistemas pudo elegirse para
arreglar este punto, á la verdad delicado y
trascendental : ó seguirse el del real decreto
de  4 de noviembre; ó el adoptado en  el que
comentamos; ó por último, establecer que la
misma sala que entendiera en  la nulidad, fa-
llara sobre el fondo de la cuestión, si el re-
curso era por infracción de ley en la senten-
cia, y si lo era por quebrantamiento de  las re *
glas de enjuiciamiento, que lo pasara al tri-
bunal superior para que se repusiere por
quien correspondiese el proceso al estado
que tenia al cometerse la nulidad.

El primero de estos tres sistemas fué en-
tre nosotros una importación francesa, y á la
verdad poco feliz, porque se trasplantó solo
en parte, dejando la que podría en su caso
minorar los inconvenientes del sistema.
Cuando hablamos asi, nos referimos solo á la
parte del decreto de 4 de noviembre que or-
denaba que cuando se declarara haber lugar

102

No se ha establecido el recurso de alzada
contra las providencias de las Audiencias ad-
mitiendo el recurso, porque esto, lejos de ser
beneficioso al que lo impugna, sería perju-
dicial, pues una vez remitidos los autos al
Tribunal Supremo , mas conveniente es que
se estienda á todas las causas de nulidad,
inclusas las que,  versando sobre la forma es-
terna de la interposición del recurso , debie-
ron ser decididas de diversa manera por la
Audiencia, que no ir sucesivamente entran-
do en el exámen de cada una , aumentando
las vistas y los gastos judiciales.

La interposición del recurso de  casación por
regla general no suspende la ejecución de la
sentencia , salvo en los dos casos siguientes:

Si fuere de muerte.
2.° Si en ella se impusiere la pena de ar-

golla, degradación, ó alguna corporal que
hubiere de cumplirse fuera de  la Península é
Islas adyacentes (1).

Al leerse estas escepciones, nadie habrá
que no las aplauda. Seria sobre absurdo, in-
humano y bárbaro, que cuando estaba inter-
puesto el recurso, que cuando podía anular-
se la ejecutoria, se  llevaran á efecto penas que
no admiten reparación y que después se de-
clarara nula la sentencia. En este caso la pe-
na de  muerte aparecería como un asesinato
jurídico , y también las de argolla y degra-
dación, esas penas que bastan para matar al
hombre de vergüenza. Pero ¿ha debido la
suspensión de  la ejecución de  la sentencia
limitarse á esas penas y á las que se han de
sufrir fuera del territorio de la Península é
islas adyacentes? Francamente , nos parece
que no. Cuando la ejecutoria no está fuera de
discusión, cuando el que es condenado por
criminal puede todavía ser absuelto como
inocente, es terrible proceder á ejecutar la
pena, á confundir al hombre de  bien con los
malvados, á amargar los dias que le quedan
de existencia y á causarle daños irreparables;
irreparables sin duda, puesto que el ánimo, el
cuerpo y la  Opinión, padecen de  un modo que
no  puede ser nunca compensado. La declara-
ción de la nulidad de la sentencia criminal

U)  Art. 100.
TOMO VIL
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al recurso, por sor fallo contrario á la ley es-
presa y terminante, el  Tribunal Supremo de-
volviera los autos al Tribunal á quó para que
sobre el fondo de  la cuestión determinara
en  última instancia lo que estimara justo por
siete ministros que  no hubieran intervenido
en los anteriores fallos. Este sistema quefué
introducido en  Francia con el loable propósi-
to de  dar mayor independencia á las opinio-
nes, ensanchar los debates sobre las cues-»
tíones de  derecho , y reunir mas prendas de
acierto para fijar la jurisprudencia, está su -
jeto á gravísimos inconvenientes, porque
pone en  rivalidad á los tribunales supe-
riores con el Supremo, destruye el  órden
gerárquico de  los tribunales, haciendo que
una decisión de  la Audiencia, reproduciendo
el fallo primero, desaire la declaración de
nulidad del Tribunal Supremo, pues como
contra la segunda sentencia no  hay segundo
recurso de  casación, se  sobrepone de  este mo-
do el inferior al superior. Y asi tenemos
entendido que ha  sucedido ya  alguna vez,
con desdoro de  la administración de  jus-
ticia. Ni se diga que la Audiencia , vista la
declaración de  nulidad, suele atemperarse á
la que hasta cierto punto considera como ju-
risprudencia, desde el  momento en que ha
visto el fallo del Tribunal Supremo. Enton-
ces seria necesario decir  que la  sentencia del
tribunal superior solo es  en  el  nombre; que
los magistrados de  la Audiencia no  tienen
libertad para juzgar con independencia so-
bre una cuestión de  derecho; que  se  les  redu-
ce  á la miserable condición de  tener que su-
jetar su  saber y su inteligencia á la autoridad
de  otro alto tribunal, con el  que no  pueden
discutir, con el  que tienen necesariamente
que conformarse. Esto no  es  posible; esto so-
bre absurdo, seria inicuo.

No  puede suceder lo mismo en Francia:
allí para resolver las dificultades que  deja-
mos indicadas, se  han dado cinco leyes  dife-
rentes en el espacio de  muy pocos anos .
Según la última, cuando el  tribunal de  depar-
tamento insiste en la primera sentencia, e l
de  casación, reunido en  pleno, resuelve de  un
modo definitivo. Los gastos que lleva consigo
este  sistema, las dilaciones que causa y la

desautorización que ocasionan los tribunales,
son evidentes. Pero al menos evita que el
fallo del tribunal de  alzada prevalezca sobre
el del mas  alto cuerpo de  justicia. Por estas
consideraciones no  somos partidarios del sis-
tema del real decreto de  4 noviembre, ni aun
que se  completara añadiéndole lo que le falta
del  procedimiento del tribunal francés de ca-
sación.

No nos parece tampoco aceptable el siste-
ma  adoptado por el real decreto de 20 de ju-
nio , y que fué imitado por la instrucción
del procedimiento civil de  30  de setiembre
de  1833.  Prescindiendo de  que es aplicable á
este sistema alguna de  las objeciones pre-
sentadas contra el anterior, encontramos otra
mas grave, mas trascendental, atendiendo al
principal objeto de  los recursos de  casación,
que es  uniformar la jurisprudencia. Oportu-
namente se  ha  dicho por una corporación ilus-
tre, analizando esta misma disposición: <0
«la segunda sala, por espíritu de  cuerpo, por
«consideraciones personales ( lo  que no es de
«creer), ó adoptando ó siguiendo las mismas
«doctrinas, resuelve la cuestión de  fondo del
«mismo modo y en el propio sentido que lo
«hubiera hecho la primera que declaró h
«nulidad, ó por el contrario, falla con la mas
«completa independencia de  espirito, de
«cuerpo y de  doctrina (que es  lo  quesneede-
«rá) y decide la cuestión de  una manera con-
«tradicloria ú opuesta. En  el  primer caso
«no tiene objeto el  que conozca del negocio
«una segunda sa la ,  con los perjuicios de
«producir gastos y dilaciones que pudie-
«ran evitarse fallando en  el fondo la sala que
«declare la nulidad. En la segunda  hipótesis,
«resulta entre las dos salas un completo an-
«tagonismo ó una disonancia de  doctrina que
«desprestigia al  Tribunal Supremo, y que
«impide que se logre la unidad en la jtiris-
«prudencia.» Y estas observaciones son tan
exactas, que no  pueden á nuestro modo de
entender ser impugnadas con éxito.  Para que
la jurisprudencia sea una , es  menester que
la misma sala sea la que falle sobre la nuli-
dad y sobre el  fondo: dos salas ,  aunque cor-
respondan á un mismo tribunal, son en rigor
dos tribunales diferentes cuando ven separa-
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el caso de no ser pobre la parle que lo haya
interpuesto, no se hubiera presentado por
medio de procurador en  el término del em-
plazamiento , condenándole al pago de  las
costas causadas, y á la pérdida de la mitad
de la cantidad depositada. Pero si e l  recur-
rente es pobre , se le nombrará defensor de
oficio, si no lo tuviere (1).

Para la completa inteligencia de  estas dis-
posiciones, conviene tener en  cuenta que las
parles fueron ya emplazadas en la Audien-
cia , y que el ministerio fiscal nunca puede
dejar de  ser parte en estas causas, ya por-
que son criminales, y ya también porque en
ellas está interesada la Hacienda pública ; y
esta es  la razón por la que se  exige su inter-
vención aquí, separándose en este punto de
lo que se ordenó en el real decreto de 4 de
noviembre, en que por regla general no es
parte el ministerio público, si bien puede
serlo cuando como actor ó como demandado,
representa al Estado en las cuestiones que
caen bajo el imperio de la ley civil.

No será muy frecuente el -caso de que
abandone el recurso la parle que le haya in-
terpuesto ; porque no se  concibe que haga el
depósito para perder la mitad. Pero siendo
indudable la posibilidad de  que esto se veri-
fique , ya por descuido, ya porque el letrado
ó letrados á quienes el interesado consulla
para seguir el recurso, viendo la cuestión
bajo distinto aspecto del en  que la consideró
el que la aconsejaba en la Audiencia, le ha-
gan cambiar de propósito, no debió omitirse
el caso en la ley.

¿Y qué sucederá si el  que interpuso e l  re-
curso acude al Tribunal Supremo desistiendo
de él? ¿Deberá perder también la mitad del
depósito? No hay disposición legal que lo or-
dene : esta circunstancia y la buena íé , de
que dá pruebas el que mejor aconsejado, se
separa del camino que emprendió, no espe-
rando á que el ministerio fiscal pida que  se
declare el recurso por desierto, hacen que
nos inclinemos á que no debe perder la mi-
tad del depósito. En todas las leyes que es-
tablecen penalidad , lo mas seguro es  inter-
pretarlas estrechamente.

( i )  Art. 101 del real de-:v lo de SO de jutiij de 1S5Í.

dameale tos pleitos ó las causas ; son dos
centros y no uno solo que uniforma la juris-
prudencia.

Las observaciones que preceden nos llevan
al tercer sistema de los que antes indicamos,
á saber: que la misma sala, que falle sobre
la nulidad, sentencie la causa. Este sistema
es mas conforme con nuestras antiguas tra-
diciones : el Consejo de C istilla, en  los recur-
sos estraordinarios de injusticia notoria , no
solo declaraba la injusticia, si no que fallaba
sobre el fondo del negocio. Aceptable nos pa-
rece este principio, pero creemos al propio
tiempo que debe ser desenvuelto de modo
que satisfaga hoy á las necesidades actuales.
Conviene separar la parte de la sentencia
que decide la nulidad, de laque repara la in-
usticia: la primera es de un interés mas
general ; es la interpretación judicial, el mo-
do que tiene de entender la ley el Tribunal
Supremo del Estado : la segunda parte es
consecuencia necesaria de  la primera, y
afecta principalmente á la causa sobre que
recae: la primera interesa á todos, porque
la jurisprudencia completa la l ey ,  (asegun-
da es una ley especial para el negocio que
decide: la primera puede ser invocada en
otras causas, como un precedente de grande
autoridad, la segunda solo es  autoridad en-
tre los que fueron parte en  la causa. Por os-
las consideraciones creemos que seria con-
veniente que la sentencia de  casación se di-
vidiera en  dos parles independientes, ó bien
que la misma sala pronunciara dos senten-
cias sin intermisión; la una declarando la
nulidad, la otra reparando la injusticia. Opi-
namos, por último, que la competencia de las
salas del Tribunal Supremo, por lo que hace
á los recursos de nulidad, debería arreglarse
señalándose á cada una la clase de negocios
de que debía entender.

Manifestadas ya nuestras opiniones acerca
de este gravísimo punto, veamos como des-
envuelve su sistema el real decreto de 20
de junio.

Hecibida la causa en  el  Tribunal Supremo,
se pasa á la sala primera, y por esta al fiscal
para que espooga su  dictámen, y á petición
suya se declarará desierto el recurso, si en
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Podrá tal vez dudarse si los veinte dias,

que según dejamos antes espuesto, se  con»
ceden al hacerse el emplazamiento para que
las parles acudan á usar de su derecho, son
fatales , y de consiguiente por su mero tras-
curso dan lugar á que el recurso sea declara*
do por desierto, ó si es  ademas necesaria la
petición fiscal para que asi pueda decretarse.
Fácil es la resolución de esta duda: no son,
no deben reputarse como fatales mas térmi-
nos que los que la ley declara como tales ; el
silencio, pues, guardado en el particular,
hace que creamos que por el  solo trascurso
del tiempo no puede el Tribunal Supremo
declarar la deserción. A esta razón, que pue-
de considerarse como general respecto á lo-
dos los términos que se conceden, debe aña-
dirse otra especial al caso presente , y es la
de que se  previene que la deserción se decla-
re á petición fiscal.

No habla tampoco el real decreto de  20  de
junio del caso en que el que obtuvo á su fa-
vor la ejecutoria, dejare de presentarse en el
Tribunal Supremo. No será tampoco muy
frecuente, porque en las causas de contra-
bando y defraudación pocas veces hay, ade-
más de los acusados, otro interesado mas que
la Hacienda pública, y en su representación
el ministerio fiscal. Pero puede acontecer
que lo haya, y que,  ó por confianza que ten-
ga  en el éxito de  la causa , ó por evitar gas-
tos, ó por eslar convencido de la nulidad de
la sentencia , no comparezca ante el Tribu-
nal Supremo. Poco dudoso es que en  seme-
jante caso se  seguirán los autos en  su rebel-
día, entendiéndose la sustanciacion del re-
curso con los estrados del tribunal; pero si se
presenta después , cualquiera que sea el es-
tado de los autos, lo que procede es tenerle
desde allí adelante por parte ; pero sin que
por motivo alguno vuelva atrás la trami-
tación.

El fiscal del Tribunal Supremo espondrá
su dictamen por escrito, y hecho eslo, si el
que interpuso el recurso hubiere compareci-
do, ó después de habérsele nombrado, en caso
de ser pobre, defensor de oficio, si no lo tu-
viere, se  le entregará la causa para instruc-
ción de su letrado, por un término que no

CASACION.
esceda de  veinte días (1). Otra entrega de
autos por igual término deberá concederse
en su caso á la parle que baya obtenido á su
favor la ejecutoria , lo que, aunque no lo en
contramos espreso en  el testo legal, debe so-
breentenderse , porque de lo contrario que-
daría sin audiencia.

Devuelta la causa y hecho , si se pidiere,
el cotejo del apuntamiento , se señalará día
para la vista del recurso, y se procederá á
ella, prévia citación de  las partes (2).

En todo este procedimiento ha prevalecido
la sencillez ; no se admiten escritos, porque
en él no hacen falla : no son complicadas las
cuestiones que se presentan, por lo mismo
que , ó son de derecho , ó son de hechos
que de los mismos autos aparecen de un mo-
do incontrovertible. Podrán las cuestiones de
derecho ser difíciles; pero no  requieren para
fijar los puntos de  la cuestión litigada, ese
exámen y detenida relación y comprobación
de hechos, que es  indispensable para apre-
ciar el valor de la  prueba en los recursos
ordinarios.

Algunos, un poco laxos en  esta materia, al
tratar de los recursos de  nulidad é interpre-
tar el real decreto de  4 de octubre , que re-
chaza también toda clase de  escritos, creen
que no debe ser esta regla tan rigurosa que
no se  admita alguna escepcion en casos de
justificada necesidad. No participamos de su
opinión: tememos que una escepcion que
pendiera en gran parte del arbitrio pru-
dente del tribunal , introduciría con el tras-
curso del tiempo muchos abusos de difí-
cil remedio , por lo mismo que se mirarían
como prácticas introducidas por el cuerpo
á que corresponde la interpretación judi-
cial. Solo creemos que podría y debería
ser esceptuada de esta regla la reclamación
sobre la legitimidad ó suficiencia del poder.

Concurren á la vista y determinación de
los recursos de casación siete jueces, cuando
el fallo que los motiva ha sido dictado por
cinco, y cinco cuando lo hubiera dictado no
número menor (3). Considerando que no ha

(1) Art. 101 del real decreto de *0  de junio de lí¡ó*.
( í )  Art. 104.
(.Vi Art. 105.
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habido mas que dos instancias, nos parece
proporcionado el número de magistrados que
debe fallar esta clase de recursos, porque
siempre resulta un número mayor de jueces
que el que ha tomado parte en la instancia
anterior. Sea lo que quiera de  la verdad y
bondad intrínseca de  la teoría del juez único,
y de la reducción posible del número de  ma-
gistrados en los tribunales colegiados, el he-
cho es que la conciencia pública descansa
mas en la justicia de los fallos cuanto mayor
es el número de  los jueces. Aunque solo
fuera bajo el aspecto del prestigio de  la ad-
ministración de  justicia , sostendríamos estos
principios.

Vista la causa, la sala pronunciará la sen-
tencia dentro de los quince días siguien-
tes (4). En ella declarará si ha ó no lugar
al recurso, esponiendo los fundamentos del
fallo (2). La fórmula de haber ó no lugar al
recurso , nos parece oportuna y bien elegida
cuando el Tribunal Supremo no puede mez-
clarse mas que en la declaración de  si ha
habido ó no infracción de  ley en la sentencia,
ó quebrantamiento de una regla capital de
la tramitación del juicio, y no puede descen-
der al exámen y apreciación de  las pruebas,
y de los hechos alegados por las partes.

Las doctrinas modernas , que separándose
diametralmenle de nuestro antiguo derecho,
han exigido que el juez fundara su fallo en
las causas criminales, han prevalecido, como
era natural, en  los recursos de  casación. No
basta fallar, ni aun fallar con justicia, para
que las sentencias tengan toda la autoridad
inoral, que necesitan en  estos tiempos de dis-
cusión y de  exámen : es menester ademas
que el juzgador dé  un testimonio público de
que ha estudiado los autos , de que ha pesa-
do las razones de  los contendientes , de  que
ha meditado las leyes que mas influencia
ejercen en la cuestión, y de  que obra con
imparcialidad, con saber y con justicia. Esta
publicidad de los motivos que los tribunales
tienen para pronunciarlos fallos, contribuye
de un modo eficaz á la buena administración

I de justicia, y compromete á los jueces y
tribunales á investigaciones y trabajos á que
de otro modo tal vez no descenderían. Pero
á las razones que por regla general hay
para que se funden los fallos, se  agrega otra
especial¡sima en los recursos de  casación.
Repetidamente hemos dicho que su objeto

(principal  es fijar, es uniformar la jurispru-
dencia: la sentencia que no  fuera fundada,
no llenaría su objeto : es menester que se
sepa qué doctrina legal,  qué ley ha sido
quebrantada, cuál es la viciosa interpreta-
ción que le ha dado el tribunal superior,
cuál la que ha debido darle. Solo de  este
modo se conseguirá que los recursos de ca-
sación y nulidad sean tan fecundos en  bue-
nos resultados , como su institución hace es-
perar : solo de este modo corresponde el pri-
mer cuerpo de  la magistratura á la alta im-
portancia de su  encargo , y á la considera-
ción que todo el país le dispensa.

Para proponer los puntos sobre que debe
recaer el fallo y la redacción de  la sentencia,
la sala designa un magistrado ponente , car-
go  que desempeñan por turno el presidente
y ministros (<).

Cuando la sala primera declara haber lu-
gar al recurso, se pasa la causa á la sala
segunda compuesta de  nueve ministros dis-
tintos de los que han dictado la providencia

I anterior (2). La sala segunda determina en
última instancia las cuestiones sobre viola-
ción de ley;  pero cuando declara la nulidad
por infracción de  las leyes del procedimien-
to ,  manda reponer el proceso, y lo remite
á la sala de  la Audiencia, para que se prosi-
ga  en primera ó segunda instancia por el
juzgado correspondiente , y una de  sus salas
ordinarias con arreglo á las leyes y al esta-
do á que se le reponga. Si determina el Tri-
bunal Supremo que no se  reponga el proce-
so  , se devuelve este á la sala de la Audien-
cia para que se ejecute el fallo dictado por
ella (3). Los fallos de la sala segunda que
son también motivados, causan ejecutoria, y
contra ellos no hay recurso ulterior (4). Al-

to  Art. US.
Art. IOS.

'.»! Art. 109.
(4) Art. no.

(I) Art. 107.
<9> Art. I'ifi.
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gun término inlraspasable han de tener las
causas: una ejecutoría ál fin debe terminar*
las del todo, y ya  no debe ser lícito en ade-
lante promover nuevas dificultades y nue-
vas dudas, respecto á lo que irrevocable-
mente es cosa juzgada , y una verdad en  el
órden legal. Podrá haber tal vez en algún
caso lugar á exigir la responsabilidad á los
magistrados ; pero no por eso la sentencia
será menos firme y subsistente.

Siempre que el Tribunal declare no haber
lugar al recurso de casación , se condenará
al recurrente en las costas y en la pérdida
de la suma depositada, ó de  que se obligó á
responder siendo pobre. Esta cantidad, ó la
mitad de ella , cuando el recurrente no se
hubiere presentado por medio de  procurador
en  él término del emplazamiento , se  repar-
tirá por iguales parles entre el acusador par-
ticular, sí lo hubiere , y el fisco (1). Esta
determinación implícitamente resuelve lo
que debe hacerse en el caso de que el Tri-
bunal declare haber tugar al recurso , que
es mandar devolver al recurrente el depó-
sito.

La condenación en las costas al que obtu-
vo á su favor la ejecutoria , aunque sea ven-
cido en el recurso , nunca es procedente y
con razón , porque no puede lacharse de te-
merario y de injusto litigante el que se pre-
senta á sostener el fallo pronunciado por un
tribunal superior , fallo que lleva envuelta la
presunción de  justicia, mientras no lo anule
el Tribunal Supremo.

La parte del depósito que se aplica al acu-
sador particular, es una compensación de la
mayor incertidumbre , de los mayores peli-
gros y de la anticipación de dispendios que
le ha ocasionado la interposición del recurso.

Por último , los fallos del Tribunal Supre-
mo relativos á los recursos de  casación y los
que dictaren de nuevo respectivamente el
Tribunal y las Audiencias, después de la
devolución de las causas, se  publicarán en la
Gacela del gobierno (2). Este sistema es-
traordiuario de publicidad es  efecto de que,

como con repetición hemos dicho , se trata
muy principalmente por medio de los recur-
sos de casación, de  uniformar la jurispruden-
cia ; de que puedan por este medio lodos los
tribunales, todos los juzgados , todos los es-
pañoles tener conocimiento de la interpreta-
ción judicial, esa parte integrante y necesa-
ria del derecho no escrito , que viene á ser
tan fuerte como la ley , cuya aplicación en-
sena. Esta publicidad , y la que se  dá á estas
sentencias, insertándolas en  la colección le-
gislativa , contribuye mucho á la uniformi-
dad de  la jurisprudencia.

§ .  2.° Recursos de casación ó nulidad en lot
pleitos de  Ultramar.

El real decreto de  23  de  enero de 1835
que introdujo importantes reformas en la
administración de  justicia de  las provin-
cias ultramarinas , y corrigió abusos inve-
terados y prácticas ilegales , que á despe-
cho de las leyes se habían introducido por
el trascurso del tiempo en aquellas impor-
tantes provincias, dió también vida á los
recursos de  nulidad ó casación en los pleitos
que en  ellas se hubieran seguido. Muchas de
las observaciones que antes hemos espuexlo
al tratar de los recursos de  casación por de-
litos de  contrabando y defraudación á la Ha-
cienda pública , son aplicables á los recursos
de  que ahora especialmente vamos á tratar:
de ellas haremos solo aquí indicación confor-
me lo vaya exigiendo el desenvolvimiento de
las disposiciones que arreglan la tramitación
de esta clase de negocios.

Desde luego debemos advertir, que asi
como los recursos de casación en los delitos
de  contrabando y defraudación , son siempre
producidos por causas criminales, los que
se entablan contra las ejecutorias de las Au-
diencias de Ultramar, solo proceden en los
pleitos ; las causas criminales están expresa-
mente escluidas (1). No nos parece bien esta
esclusion : hemos antes manifestado las ra-
zones que á ello nos mueven : conocemos,
sin embargo , las razones que pueden haber-

t i )  Ar l .  111 en  que por equivocación sin «tuda se r i l a  el  98
en lugar del 10 ) .

(1, Arl .  113. ío  Ar l .  198 Jet real  decreto de tí de euer» «le J8*
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la motivado, y que sin duda son de grave-
dad cuando no se trata de resolver cuestio-
nes teóricas en el terreno de  la ciencia , si
no  de  aplicarlas á la vida real y á las nece-
sidades de los pueblos. En efecto, parecería
un contrasentido que hubiera recurso de ca-
sación en las causas criminales de Ultramar*
cuando no lo hay para las que se fallan en
la Península ó islas adyacentes ; que se ad-
mitiera donde no rige el Código penal, cuan-
do está, desechado en donde la ley nueva ne-
cesita fundar una jurisprudencia nueva tam-
bién ; y por último , que se  prefiriera para
ensayar el recurso de  casación en las causas
criminales, las provincias en que mas difi-
cultades había de presentar su planteamien-
to. Bajo este punto de  vista no podemos ne-
gar que se ha obrado con circunspección y
miramiento dignos de alabanza.

Dos clases de recursos de casación esta-
blece el  citado real decreto de  23  de enero.
Distínguelos el mismo con los nombres de
nulidad ó casación que dá á uno , y de  casa-
ción simplemente con que denomina el otro.
Nos parece que hubiera sido mejor, para
evitar confusión y dar mas precisión á la no-
menclatura, haber dado al primero el nom-
bre de recurso de nulidad , y el de recurso
de casación al segundo. Basta con esta indi-
cación.

Los recursos de nulidad ó casación son
los que se  interponen en las Audiencias res-
pectivas de  las providencias inapelables dic-
tadas por los juzgados subalternos de Ultra-
mar (1). Los de  casación, semejantes á los
que hoy en la Península é islas adyacentes
llevan el nombre de recursos de nulidad, y
que fueron formulados por el real decreto
de 4 de noviembre de 1858,  son los que en
asuntos civiles se  interponen contra los fallos
de las Audiencias de  Ultramar, en que se
quebranta una ley espresa y vigente , ó una
doctrina legal recibida á falla de  ley por la
jurisprudencia, ó cuando se haya infringido
alguna regla capital del enjuiciamiento (2).
De unos y otros hablaremos separadamente.

Los abusos de los juzgados subalternos
son mas fáciles en proporción á la distancia
que tienen de  su superior y del gobierno su-
premo, de 11 menor vigilancia que sobre
ellos puede ejercerse, de la multiplicidad de
sus funciones, de  la aglomeración de las
atribuciones administrativas y judiciales,
cuando indistintamente las desempeñan , de
la mayor eslension del territorio , de la mas
escasa población, y de hallarse menos difun-
dida la ilustración en la mayor parle de los
habitantes. La justicia exige que á estos se
les proporcionen francamente medios efica-
ces para evitar la opresión de los que están
encargados de administrarlos. Este ha sido
constantemente el  anhelo de  las benéficas le-
yes de Indias : el real decreto , de  que esta-
mos hablando, se propone también el mismo
objeto.

Nada hay ,  según é l ,  de lo que determi-
nan los juzgados subalternos de  Ultramar,
libre del remedio de  alzada , que no esté su-
jeto al recurso de nulidad ó casación. No
dice el real decreto cuando procede este re-
medio, pero la denominación que le dá y el
cuidado con que lo separa del de  apelación,
hacen conocer que le autoriza solamente
para los casos en que los juzgados subalter-
nos han cometido una nulidad, es decir,
cuando han hecho alguna cosa contraria á lo
que prescriben la ley ó las disposiciones que
tienen fuerza de ley en  aquellas provincias.
Basta por lo tanto que no haya el remedio
ordinario de la apelación , para que tenga
lugar el extraordinario de casación ó nuli-
dad (1).

La sustanciado n de estos recursos es muy
sencilla. Redúcese á la entrega de autos á
las partes por su  órden , y á cada una por
un término que no esceda de treinta dias
para solo el efecto de que se instruyan los
defensores á fin de hablar en estrados. Pa-
sado dicho término , se  llama el negocio con
citación de los interesados para pronunciar
el fallo. De  este no hay ulterior recurso (2).
Hé aquí lodo lo que nos dice el real decreto

<1) Art. 191 citado ante*.
(9) Art. 1l»X

(t) Art. 19*.
i») Arls. 1!H y 195.
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que establece y ordena este recurso. Pero
desde luego se  observa que hay en él  vacíos
que la práctica se  encargará de  completar.
Dónde ha  de  interponerse e l  recurso , si ha
de  ser en el juzgado ó en  la Audiencia , ó
indistintamente; si al interponerse , el infe-
rior debe hacer el emplazamiento remitiendo
las diligencias al tribunal superior ; si se ha
de  oir á la autoridad contra cuya providen-
cia se  reclama ; si  se  ha  de  suspender ó no
el cumplimiento de  lo ordenado, mientras
esté pendiente el recurso , y otros puntos de
índole parecida, han sido omitidos absoluta-
mente en el decreto á que nos referimos. Y
esto forma un contraste singular con los re-
cursos llamados simplemente de  casación, en
los cuales se  tija con mayor claridad , con
mayor precisión, e l  órden de proceder. En
el silencio, pues ,  del derecho escrito, cree-
mos que lo mas natural es  sujetar estos re-
cursos, en  lo que se  calla, á loque se obser-
va  respecto de  las apelaciones. La Audiencia
en  ellos tiene la doble facultad de  anular ó
casar Jo que está hecho contra la ley ,  ó con-
tra reglas de  jurisprudencia generalmente
recibidas, y fallar acerca del fondo, sustitu-
yendo lo legal á lo ilegal , lo justo á lo in-
justo.

Pasemos al recurso llamado simplemente
de  casación, y que por su importancia y
gravedad ha  tenido mayor desenvolvimiento
en  la ley , y que lo ex ige  también por nues-
tra parte.

Del mismo modo que hemos dicho al tra-
tar de  los recursos de  casación en los delitos
de  contrabando y defraudación á la Hacien-
da  pública , los de  casación en  Jos negocios
civiles de  Ultramar, proceden por una de
estas dos causas;  ó por quebrantamiento de
ley ó de  doctrina legal en  la sentencia,  ó
por infracción de  uno de  los principales trá-
mites del procedimiento.

Por violación á ley espresa y vigente en
Indias, ó de  una doctrina legal recibida á
falta de  ley por la jurisprudencia de  los tri-
bunales , relativa al fondo ó sustancia de  la
cuestión resuella por e l  fallo que se  pretenda
anular, hay lugar  al recurso de  casación con-
tra las sentencias ejecutorias de las Audien-

cias de Ultramar, en  cualquiera de los casos
siguientes:

Primero. Si la cuestión del pleito pasa
de  tres mil pesos, y la sentencia no es dicta-
da  por unanimidad de  votos,  ó aun cuando lo
sea,  si revoca la anterior en  parte sustancial.

Segundo. Siempre que la cuantía del
pleito pase de  cinco mil pesos , aunque la
sentencia sea confirmatoria por unanimi-
dad (4).

Al comparar estas disposiciones con las del
real decreto de  20  de  junio de 1852 , que
quedan espueslas,  y con las del real decreto
de  4 de  noviembre de  4858, desde luego
aparecen mas terminantes respecto al punto
de  que no  es precisamente necesaria la in-
fracción de  ley ,  si  no  que basta la de una
doctrina legal erigida en  jurisprudencia, pan
dar lugar al recurso. Esto nos parece bien
por las mismas razones, que antes indica-
mos  , al hablar de  la casación en  las cau-as
de  contrabando y defraudación á la Hacien-
da  pública.

No es  á nuestro juicio tan acertado el ha-
ber fijado el mínimum del interés del pleito,
y establecido que cuando esceda de cinco
mil pesos haya lugar al recurso, aunque la
sentencia sea confirmatoria por unanimidad;
que  cuando pase de  tres mil pesos, solo U
haya si  la sentencia no  hubiere sido dictada
por unamidad, ó aun  siéndolo, cuando hubiere
revocado la de  primera instancia , en [arle
sustancial; y por último, que cuando la cuan-
tía del pleito no  l legue á los tres mil pesos,
se cierre la puerta á este último y estraor-
dinario remedio. Ni e l  real decreto de 4 de
noviembre, ni el de  20  de  junio han idotan
al lá:  huyendo,  y con razón, á nuestro juicio,
estos decretos de  fijar la cuantía de la cosa
disputada , han hallado en  la necesidad del
depósito y en  la penalidad de  su pérdida,
medios bastantes para corregir y escarmen-
tar á los litigantes temerarios, á los que sin
bastante fundamento suponen que los tribu-
nales superiores infringen las leyes, aunque
sea por la mala manera que tienen de com-
prenderlas. Por este medio se ha conseguido

( I )  Art. <91 del rea) decreto de S3de enero de tK-í
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que no hayan venido al Tribunal Supremo
causas livianas, pleitos insignificantes, y este
mismo medio hubiera bastado en los nego-
cios de Ultramar. Los gastos que ocasionan
en la corle los recursos estraordinarios , la
condenación necesaria en  las costas al recur-
rente que no sale victorioso y la pérdida del
depósito, son sin duda motivos bastante po-
derosos para retraer á las veces al que tiene
razón , y de  seguro al que sabe que no la
tiene.

La fijación de la cuantía de lo disputado,
dejando aparte lo que tiene de  arbitraria , es
desigual , á pesar de  su igualdad aparente.
No representan la misma fortuna tres ó cinco
mil pesos en  Filipinas ó en Puerto-Rico que
en Cuba; no representan tampoco la misma
fortuna tres ó cinco mil pesos en una provin-
cia de  Filipinas que en Madrid. Para unos
será, por otra parte , cantidad respetable la
que para otros sea insignificante. No convie-
ne, en nuestro concepto, ser fáciles en negar
al primer tribunal del Estado los medios de
vigilar por la administración recta de  justi-
cia en toda la eslcnsion de  la monarquía; no
conviene dificultar demasiado, ó por mejor
decir,  hacer imposibles algunos recursos,
que al mismo tiempo que reparan escanda-
losas injusticias, llenan los grandes objetos,
de que se  ejerza sobre los tribunales superio-
res la inspección suprema , y se uniforme
la jurisprudencia. Y sí estos principios son
aplicables á la Península é islas adyacen-
tes , parece que con mayor razón lo de-
ben ser á las provincias ultramarinas , en
que su distancia de la metrópoli, la mayor
facilidad que hay de cometer abusos, de
introducir malas prácticas, de  hacer pre-
valecer absurdas interpretaciones, exigen
que sea mas eficaz la inspección , y que
venga de mas alto la fijación de  la juris-
prudencia. Esto respecto á la cuantía de  los
pleitos.

No nos parece mejor el cerrar la puerta á
los recursos de  cierta clase contra la senten-
cia que es dictada por unanimidad de votos,
ó que no revoca la anterior en  parle sus -
tancial. Este punto ha sido objeto antes de
abora de  detenido examen, á que dieron lugar

TOMO VJI,

el real decreto de 4 de noviembre de  1838 y
la instrucción sobre el procedimiento civil de
30 de  setiembre de  1833 , con respecto á la
jurisdicción ordinaria; instrucción que, como
es sabido, ha sido completamente derogada.

La unanimidad de los magistrados en una
sentencia nunca seria tan grande prenda de
acierto qiie debiera escluir todo recurso.
Pero esta consideración, que por si sola bas-
taría para decidirnos en la cuestión presente,
adquiere mucha mayor importancia cuando
se la considera en los efectos prácticos que
naturalmente ha de  producir. El Tribunal
Supremo de Justicia, en ciertos pleitos, solo
podrá ejercer su  acción, cuando plazca á las
Audiencias de  Ultramar : bastará que los
magistrados de  una sala voten por unanimi-
dad, para que por absurdo, por nulo que sea
su fallo, no pueda ser anulado. Esta unani-
midad libra á las Audiencias del temor de
ver que el Tribunal Supremo en su alta sa-
biduría y justificación , condene sus fallos,
corrija sus errores y les ensene el camino
derecho de la ley. No es de  creer que la in-
fluencia que ejerza esta determinación en los
tribunales de Ultramar, sea la de que haya
muchas sentencias unánimes en los pleitos
en  que la divergencia puede dar lugar al re-
curso: pero debia evitarse hasta el peligro
remoto de  que hubiera algún magistrado eu
el que influyera semejante consideración. No
nos parece , por último , conveniente que la
distinta opinión de un solo magistrado, que
no pueda ponerse de acuerdo con sus compa-
ñeros, produzca una diferencia tan notable
enel  derecho. Una disposición análogaáesta,
adoptada en  la instrucción de 30  de  setiem-
bre , ocasionó severas impugnaciones.

La desconformidad de las dos sentencias
para admitir el recurso, ha sido impugnada
también con fuertes argumentos : estableció-
la el real decreto de  4 de noviembre, y desde
luego se patentizaron todos los inconvenien-
tes, que la csperiencía ha comprobado des-
pués. No es  prudente poner á los magistrados
que fallan en alzada, en  la alternativa de  con-
firmar la sentencia pronunciada en primera
instancia, ó de someter en realidad la deci-
sión al Tribunal Supremo, si el litigante
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contra quien sentencian, quiere elevar á él
el recurso. Esta alternativa es tanto mas dig-
na de llamar la atención , cuanto que confir-
mado el fallo anterior, no queda abierto á los
litigantes otro recurso que el  de responsabi-
lidad contra los magistrados que sentencia-
ron; responsabilidad pocas veces intentada,
raramente formalizada, de apreciación difícil
y de  éxito muy peligroso para el que la pide;
y revocándolo, se  sujetan ademas á que sea
inspeccionada su conducta , y anulada tal vez
la providencia que pronuncien. Y aunque
no  es  de  creer que estas condiciones inclinen
á los jueces á confirmar, mas bien que á re-
vocar, con todo, es conveniente siempre ale-
jar todo interés directo ó indirecto , legítimo
ó bastardo, que pueda influir en  el ánimo de
los que juzgan , para que solo y esclusiva-
mente tengan á la vista los intereses perso-
nales y eternos de la justicia.

A estas consideraciones pueden añadirse
otras nacidas de la naturaleza misma del re-
curso, que euenta como uno de sus princi-
pales , ó por mejor decir , como principal
objeto la uniformidad de la jurisprudencia.
A este propósito , ha dicho oportunamente
un jurisconsulto, <desde que por el hecho de
>haber dos sentencias conformes , no se pue-
>de interponer el recurso de nulidad, desde
«aquel instante cada Audiencia es soberana
>en su distrito para la interpretación y apli-
cación de la ley.»

El recurso de casación, de que venimos
tratando, tiene también lugar contra las sen-
tencias que , aunque bajo la forma y apa-
riencia de  interlocutorias, concluyen el pleito
sin permitir ulterior procedimiento , con tal
que concurran las circunstancias que deja-
mos espuestas (1) al hablar de las ejecutorias
generales. Hay á las veces en los juicios a l -
gunos incidentes, sobre que se forma artícu-
lo ,  cuya decisión pone término al juicio y
hace que ya no pueda continuarse. En estos
casos, la providencia que tiene las formas
y apariencia de interlocutoria en realidad,
de  hecho es una verdadera sentencia dcfini-

ti va;  y ninguna razón habría paraque el que,
en virtud del quebrantamiento de ley ó de
doctrina legal cometido en el tribunal de
apelación , fuera despojado de  este modo de
un derecho que tenia , quedara privado del
recurso de  casación.

Espueslos los casos en  que por infracción
de ley espresa y vigente , ó de  doctrina con-
sagrada por la jurisprudencia de  los tribuna-
les compete el recurso de  casación, nos toca
ya pasar á los que  dá lugar el quebranta-
miento de las formas judiciales.

En este punto tiene grande semejanza este
recurso con el que espusimos antes respecto
á las causas seguidas por delitos de contra-
bando ó defraudación á la Hacienda pública.
El rea] decreto que creó los recursos de ca-
sación en  Ultramar se  espresa en  los térmi-
nos que trascribimos á continuación.

<Ha lugar asimismo al referido recurso de
casación contra las ejecutorias de  las Audien-
cias, cuando en la última instancia se hayan
infringido las leyes del enjuiciamiento única-
mente en  los casos que siguen:

Primero. Por defecto del emplazamiento,
en  tiempo y forma, de los que deban ser cita-
dos á juicio.

Segundo. Por falla de  personalidad ó po-
der bastante de  los litigantes para compare-
cer en juicio.

Tercero. Por defecto de  citación para
prueba ó definitiva, y para toda diligencia
probatoria.

Cuarto. Por no haberse recibido el pleito
á prueba, debiéndose recibir, ó no haberse
permitido á las partes hacer la prueba que
les convenia , siendo conducente y admi-
sible.

Quinto. Por no haberse notificado dan-
to de prueba, ó la sentencia de  primera 6
segunda instancia, según su  caso ,  en tiempo
y forma.

Sesto. Por haberse denegado el recurso
de súplica en los casos en que procede......

Sétimo. Por no haber concurrido á la vo-
tación del fallo el número de  magistrados
que las* leyes designen, ó no  haberse reuni-
do para dictarle el número de votos confor-
mes que se requiere para su validez.(i) Art  105 del re»i decreto de 23  de enero de 1855.
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• trata el artículo anterior, será necesario
>que se haya reclamado la nulidad antes que
•recaiga sentencia en la instancia respectiva,
»y que la reclamación no baya surtido efec-
•to. Sin embargo , si la nulidad reclamada y
•desatendida en una instancia, pudiese sub-
sanarse en la ulterior , se  deberá reclamar
•nuevamente en  ella.» Vemos, pues,  que no
debe estarse á la redacción literal del artí-
culo 496  , si no á 1 1 esplicacion que dá el 497,
que  espresamen le resuelve la cuestión. Agré-
gase á esto , que en  caso de duda debe tam-
bién estarse por la procedencia del recurso.

Hay, sin embargo, algunos negocios en
que no tiene lugar el recurso de  casación de
que estamos tratando. Estos son:

Primero. Las causas criminales.
Segundo. Los juicios ejecutivos.
Tercero. Los juicios posesorios , cuya

cuantía no pasa de veinte mil pesos.
Cuarto. Los demas pleitos en  que no se

litiga por cantidad mayor de tres mil pesos.
Quinto. Cuando, conformes las partes en

el derecho , versa la cuestión sobre he-
chos (I).

Este es el derecho vigente. Ya antes he-
mos manifestado nuestro modo de  pensar res-
pecto á los negocios criminales y á aquellos
en que la cuantía de la cosa litigiosa no esce-
de de tres mil pesos , y no hemos aplaudido
las escepciones. Debemos ahora esponer lo
que nos parece respecto de los cuatro casos
restantes.

Conformes estamos en  que en los juicios
ejecutivos no haya lugar al recurso. Sea lo
grave que se quiera la sentencia que los ter-
mine, el hecho es que el gravamen no es ir-
reparable, si no solo por la voluntad y aquies-
cencia del perjudicado : queda lodavia abier-
to el juicio ordinario , procedimiento ámplio,
en que puede volver á tratarse la misma
cuestión decidida en el ejecutivo. Lo resuel-
to ,  lo fallado en el juicio ejecutivo, no tiene
mas que un carácter provisional , que solo
adquiere la fuerza de  permanente, cuando
el silencio del que tiene derecho á reclamar
viene á dar al fallo el carácter, que por su

Octavo. Por incompetencia de jurisdic-
ción (4).»

Si comparamos las causas que dan lugar á
este recurso de  casación por infracción do re-
glas del procedimiento , con las que espusí-
mos al tratar de  los mismos recursos en las
causas de  contrabando y defraudación, vere-
mos que solo hay entre ellas alguna ligera
diferencia en la forma de la redacción, ó a l -
guna mayor espresion , como sucede en la
causa sétima, en  que se añade el caso en  que
no se haya reunido el número de votos con-
formes para la validez de  la sentencia, lo que
en verdad no se comprende bien, cuando
siempre es para los li ligenles un arcano lo
que ha votado cada magistrado. Una causa,
sin embargo, se  añade , á saber : la sestaque
habla de  los casos en  que se niega el recurso
de súplica, cuando es procedente. Estaño
podia haber sido comprendida en  los ante-
riores recursos , porque allí babia solo dos
instancias. Como ya hemos espuesto con
bastante estension lo que entendemos de
cada una de estas causas , tenemos por ocio-
so el reproducirlo en este lugar.

Pero no podemos prescindir de hacer una
observación que nos parece interesante : los
recursos que con arreglo al real decreto de
4 de  noviembre pueden entablarse por de-
fecto de las leyes de tramitación , proceden
por la infracción cometida en cualquiera
instancia , con tal que oportunamente haya
sido reclamada en los términos que hemos
manifestado al opinar que esto era estensivo
á los recursos que ordenó el real decreto de
20  de  junio : pero en los del real decreto de
23  de  enero no aparece esto tan claro. Según
queda espuesto, el arl. 496 se refiere solo á
cuando en  la última instancia se han infrin-
gido las leyes de enjuiciamiento. A esto  pa-
recía consiguiente, que cuando la infracción
hubiera tenido lugar en  alguna de las instan-
cias anteriores, no procediera el recurso.
Sin embargo , no permite que resolvamos asi
la cuestión el artículo siguiente (497), cuyas
palabras literalmente copiadas , dicen : «Para
•que proceda el recurso, en  los casos de  que

( i )  AH. 193.(i) Art. 190,
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índole ordinaria no tiene. Bajo este supuesto
no  parece natural , ni seria conveniente abrir
la puerta á remedios estraordinarios, cuando
puede conseguirse completa justicia por los
ordinarios.

Pero esta conformidad , que de buen gra-
do  manifestamos , es solo respecto á la inter-
posición de  los recursos que se fundan en in-
fracción de ley ó de doctrina admitida como
jurisprudencia por los tribunales: pero no
opinamos lo mismo acerca de los recursos
que tienen por causa el quebrantamiento de
reglas del procedimiento. Y esto no es incur-
rir en contradicción ; es  por el contrario dis-
tinguir científicamente las diferentes causas
que dan lugar al recurso y aplicará cada
una la doctrina conveniente. Las leyes pro-
cesales, pur lo mismo que son el necesario
complemento de  las otras, que sin ellas serian I
ineficaces , por lo mismo que son la garantía
de los derechos que la ley civil consagra, de-
ben ser escrupulosísimamente observadas.
El derecho violado se recupera por medio del
procedimiento , y por esto , cuando se in-
fringe la ley del procedimiento, queda el
derecho violado sin reparación. Mientras se
observan las fórmulas judiciales , nadie debe
temer ser indebidamente atropellado en su
persona ó en sus bienes; pero cuando las
fórmulas desaparecen , con ellas también
desaparece la justicia. A estas razones, de
gran eficacia sin duda, debemos añadir otra
no menos importante. Si rechazamos el re-
curso de casación contra las sentencias de
los juicios ejecutivos , en que se quebranta
la ley ó la doctrina erigida en jurisprudencia,
es porque en el juicio ordinario hay nn re-
medio mas natural, que á su vez puede dar
lugar al recurso de casación, y fijarse de  este
modo la debida interpretación de la ley , ó
restablecerse su mal quebrantado imperio:
pero s i  no  se  admite el recurso de casación,
por razón de  las formas del juicio , entonces
nunca llegará á fijarse la jurisprudencia
acerca de este punto , ni el Tribunal Supre-
mo ejercerá la alta vigilancia que le corres-
ponde en materia tan trascendental.

Lo que hemos espuesto de los juicios eje-
cutivos, es  estensivo á los juicios picnarios

de  posesión: mientras en el juicio ordinario
de propiedad puedan repararse los errores
de  derecho, cometidos por mala fé ó por ig-
norancia en la sentencia, no  creemos que
debe concederse el recurso de casación ; pe-
ro si, cuando la violación es  de  las formas del
juicio, por las razones que dejamos mani-
festadas. Sabida es, por otra parte, nuestra
poca propensión á considerar la  cuantía de  la
cosa litigiosa, como causa para admitir ó
desechar el recurso , á lo que se agrega que
la que se  señala de veinte mil pesos, nos pa-
rece escesivamente crecida , aun dentro del
sistema del real decreto, cuyas disposiciones
analizamos.

La última de  las esclusiones , que se  hace
en el mismo decreto, es  la de los pleitos , en
que estando conformes las partes en  el dere-
cho, la cuestión versa solo sobre hechos. Com-
prendemos, y tenemos por acertadísima esta
disposición , respecto á los recursos que se
pretendan introducir por violación de  ley ó
doctrina legal en la sentencia, siempre que
la interpretación dada por el  juez sea la mis-
ma en que están acordes los litigantes , mas
no cuando no suceda asi. Pero lo que no  com-
prendemos es, por qué en estos casos se  nie-
ga el recurso de casación por violación de
las formas del juicio: creemos que  la letra
del real decreto fué en este caso mucho mas
allá de la intención del que lo redactó y
aconsejó.

Pasemos al modo de  entablarse el recurso
de casación. Este se interpone en  el tribunal
d quó , dentro de los diez dias siguientes á
aquel en que la sentencia haya adquirido la
calidad de firme por escrito firmado de  le-
trado , en que se cite la ley ó doctrina legal
infringida , y por procurador con poder es-
pecial. Si careciese de é l ,  y su  principal se
hallase ausente, lo manifestará asi protes-
tando presentar dicho poder. El tribunal le
señalará el término que parezca necesario,
según las distancias y estado de  las comuni-
caciones (1). Estas disposiciones en  su  mayor
parle tomadas y copiadas del real decreto
de 4 de noviembre, tienen sin embargo al-

(t I ArL 109 del real decreto de *3  de enero de 1835.
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miento, se omite hacer espresion de  la regla
quebrantada, ni que haya tribunal que lo
haga : pero mejor hubiera sido con una re-
dacción mas precisa cerrar la puerta á in -
terpretaciones , que s i  no tienen apoyo en la
razón , no están destituidas de todo funda-
mento para los que buscan mas la letrado la
ley que su recto sentido , que la verdadera
intención del que la ordena.

Al hablar del recurso de  casación en  las
causas seguidas por los delitos de  contraban-
do y defraudación á la Hacienda pública, ma-
nifestamos que se habia introducido en  ellos
la importante novedad de no exigirse poder
especial para interponerlos. No se  ha adop-
tado la misma reforma para los recursos de
Ultramar, que nos parece que hubiera sido
ventajosa, por las razones que allí indica-
mos. Pero adoptada la regla, no puede ne-
garse que es  mas equitativo su  desarrollo que
el del real decreto de  20  de  noviembre, e l
cual ,  estableciendo la improrogabilidad de
los términos, crea á las veces dificultades
prácticas en  su  aplicación, que comprometen
á los tribunales, ó á salir del testo literal de
lo que está escrito, ó á ocasionar perjuicios
indebidos.

Pero no son solo los particulares ios que
pueden tener interés en llevar al Tribunal
Supremo un recurso de nulidad : el Estado á
las veces tiene derechos que sostener , y es
necesario, por tanto, fijar con precisión y
claridad los casos en  que el ministerio fis-
cal puede usar de  este remedio eslraordi-
nario.

Desde luego aparece en  el ministerio fis-
cal, con relación á este asunto , un triple ca-
rácter; el de representante del Estado en
los tribunales para reclamar los derechos pri-
vados, creados por las leyes civiles, que en
concepto de persona jurídica, puede tener
del mismo modo que los particulares : e l  de
representante del Estado en la tutela supre-
ma que ejerce sobre todos los desvalidos que
no tienen la administración de  sus bienes pa-
ra protcjerlos y para que, por falla de  quien
defienda sus intereses, no sufran perjuicio:
el de  representante de  la ley para procurar
su cumplimiento, su recta inteligencia , su

guna diferencia en la redacción, que por
estar al parecer hecha de  propósito , exige
que digamos algunas palabras. Según este
último decreto y el de 20  de junio de 1852,
el término de ios diez dias para interponer el
recurso, empieza á correr desde el  siguiente
al de la notificación de  la sentencia , que
causa ejecutoria. ¿ En qué se diferencia,
pues,  de  esto, lo que se previene en la dis-
posición que comentamos , cuando dice que
el término se cuenta desde el dia siguiente
al en que la sentencia haya adquirido la
calidad de firme? En nada, según nuestro
dictamen: lo mismo es sentencia que causa
ejecutoria, que sentencia firme: mientras la
sentencia no es firme , ó mientras no causa
ejecutoria, mientras hay posibilidad de  otra
instancia, no procede el recurso, porque
solo ha lugar á este remedio estraordinario
cuando están agotados todos los ordinarios.
Ni la sentencia es firme, ni causa ejecutoria,
ni para las consecuencias legales es en rigor
sentencia, hasta que ha sido notificada á las
parles: antes seria hasta injusto y arbitrario
que corriere el término, y daría lugar á ab-
surdos curiales lamentables ; porque podria
suceder que espirase el plazo para interponer
el recurso antes de que el perjudicado tuvie-
ra conocimiento de  la sentencia firme, ó que
causa ejecutoria. Parécenos, por lo tanto,
que esta diferencia de redacción no introdu-
ce  ninguna variación entre las distintas cla-
ses de  recursos que se siguen por el real de-
creto de 4 de noviembre, por el de  20  de ju-
nio, ó por el  de  23  de  enero.

Lo que nos parece una omisión , tanto en
las disposiciones que analizamos, como en el
real decreto de 4 de noviembre, omisión
oportunamente corregida en el de 20  de ju-
nio, es  el decirse que en  el escrito firmado de
letrado se cite la regla ó doctrina legal in-
fringida, y no se añada, ó la regla de  enjui-
ciamiento quebrantada. Esta omisión podria
dar ocasión á que se creyera que no  debia
hacerse mención de esta circunstancia ; en
el caso á que se refiere, no es de presumir,
sin embargo , que ningún letrado pretenda
que se admita el recurso cuando entablándo-
se por infracción de las reglas del procedi-
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genuina interpretación , y oponerse á sus in-
fracciones. Este triple carácter le  está espe-
samente reconocido en cuanto se refiere á
los recursos de casación para las provincias
ultramarinas. Asi ordena el real decreto de
23  de enero (<) que el ministerio fiscal, sal-
vo en el caso en que defiende los intereses
privados del Estado, ó de las personas que
por sí no pueden administrar sus bienes, solo
puede entablar el recurso de nulidad ó casa-
ción en interés de  la ley, para que se  fije la
jurisprudencia , ó en su caso se promueva
la interpretación auténtica de  aquella , que-
dando firme entre partes la sentencia que
motive el recurso.

Para la inteligencia de la disposición que
precede, en la parte que se refiere á la
defensa de  los derechos privados del Estado
y de personas que están en  la triste situación
de no poder manejar sus bienes , nada de-
bemos decir: el encargo que el ministerio
fiscal tiene de  representar al Estado , y á
las personas desvalidas , mientras no ten-
gan quien, con autoridad mas inmediata, los
defienda en juicio, le dá iguales derechos
que á todos los que litigan ; hacer otra cosa,
equivaldría á declarar de  peor condición al
Estado que al particular , al desvalido que al
que tiene toda la capacidad física, intelec-
tual y jurídica que necesita para mirar por
sus intereses. Alguna mas esplicacion exige
la facultad de  introducir e l  recurso en inte-
rés de la ley ,  por lo mismo que es una nue-
va introducción en  nuestro derecho.

Hemos dicho repetidamente que el recurso
de  casación, muy particularmente, tiene por
objeto uniformar la jurisprudendia: bajo este
aspecto, no puede menos de  considerarse su
interposición como de  utilidad pública , en
todos aquellos casos en  que la diversidad de
jurisprudencia que se introduce en los tribu-
nales superiores, hace que la misma ley sea
entendida de  diferente modo en las distintas
divisiones judiciciales del territorio. Aun su-
poniendo que la ley sea entendida por lodos,
ó por la mayor parte, de una misma manera,
puede ser de un modo que no corresponda al

espíritu del legislador, y conveniente es en
estos casos, que para interpretarla judicial-
mente, para fijar su  verdadero sentido jurídi-
co ,  sea el primer tribunal del Estado el qne
con sus autorizados fallos rectifique los erro-
res y conserve la ley en toda su integridad.
La administración de  justicia, por otra parle,
si bien interesa á los particulares individual-
mente en los pleitos que agitan en los tribu-
nales, considerada en general, es una de las
primeras cuestiones de órden público, en que
está interesada toda la sociedad ; las graves
injusticias que se  cometen , las infracciones
palpitantes del derecho, el desprecio de las
salvadoras garantías del procedimiento, la
mala aplicación que pueden hacer los tribu-
nales de las leyes , interpretándolas mal por
ignorancia, por error, ó por malicia, no
afectan solo a) individuo á quien directa,
inmediata é indirectamente se perjudica;
afectan á lodos, porque se crean malos pre-
cedentes , erigen una fatal jurisprudencia, y
hacen que el país, en lugar de  ser legaltnen-
le regido, venga, por último, á serlo muchas
veces por prácticas absurdas, que el espirito
de la ley, y tal vez su  letra, rechazan, y que.
sin embargo, lenta y particularmente llegan
á ser costumbre y pasan á la esfera, á la im-
portancia y al valor del derecho no escrito.

Por esto , en  interés de la ley se  establece,
que el ministerio fiscal puede interponer el
recurso de  casación , aun en  las cuestiones
en que no sea parte. Pero esta interposición
de recursos, de  que es  de  presumir que usa-
rá el ministerio fiscal con mucha sobriedad y
con escesiva prudencia, no debo,  no puede
alterar la condición y ventajas respectivas
que hayan los litigantes conseguido en el
juicio terminado ya entre ellos de un modo
irrevocable, desde el momento en que pasó
el plazo de ios diez dias sin interponer nin-
guno de ellos el recurso. La cuestión que se
ventila es ya  solamente la genuina, la verda-
dera inteligencia de una ley , la interpreta-
ción judicial que en adelante debe recibir:
lo que fué, lo que  pasó, ha adquirido ya para
siempre la autoridad de la cosa juzgada.

Como se  hace en los demas recursos de es-
ta misma clase, y en los de injuslicia nolo*U> Art.
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Sétima. Si el importe de los frutos ó ré-
ditos fuese cierto, pero no líquido, se gra-
duará por peritos , y en casos dudosos los
tribunales optarán por el juicio mas ámplio.

Octava. La disposición de  la regla pre-
cedente es aplicable al caso en que se pidan
con la demanda principal los perjuicios (1).

Loable es  el deseo de  fijar reglas acerca
de  la cantidad del depósito, en  el supuesto de
que no se  quiera que sea siempre la misma, si
no  que guarde proporción con lo que se li-
tiga. Quizá fuera preferible á este sistema el
de un mismo depósito en toda clase de liti-
gios, como lo hizo el real decreto de 4 de
noviembre. El adoptado por el decreto ultra-
marino tiene el inconveniente de  exigir á las
veces formalidades y operaciones judiciales
que pueden dar lugar á incidentes , que si no
se sustancian , privan de derechos legítimos
á los litigantes; y si se sustancian, detienen
el curso del negocio, y causan dilaciones
graves , si se considera que está puesta en

I te la  de  juicio la fuerza de  una ejecutoria , y
pendiente de censura del Tribunal Supremo
la conducta que ha observado uno superior.
Y esto es  mas importante aun, cuando se  trata
de provincias que distan tanto de la metrópoli,
y en  que tanto interesa que las Audiencias
tengan todo el prestigio, toda la considera-
ción por parle de  los tribunales. Pero dentro
del sistema adoptado, no puede negarse que

I están bien entendidas y calculadas las ocho
reglas que quedan espuestas.

Nada se dice del lugar en  que se ha de
consignar el depósito. Debe provenir este
silencio, ó bien de  que la diversidad de  las
circunstancias especiales de  eada una de las
provincias ultramarinas exigiría diferente
disposición , ó bien de haber considerado es-
te punto como muy variable de suyo , y no
querer, por lo tanto, comprenderlo en un
real decreto de  carácter mas permanente. De
todos modos, esto no ofrece dificultad alguna,
porque ó por regla general, ó en  cada caso,
ya  cuidarán las Audiencias de  señalar el
punto seguro en  que debe hacerse la con-
signación.

ría que se establecen contra las sentencias
pronunciadas en los pleitos mercantiles , se
exige depósito para interponer estos recur-
sos, garantía que se ha buscado para ocurrir
á la malicia y á la temeridad de los litigantes.

Acerca de  este punto la legislación ultra-*
marina es mas espresa , mas completa que
la que rige en  la Península. Veámosla.

A la admisión del recurso ha de preceder,
por parte del que lo interponga, el depósito
de  una cantidad de  dinero equivalente al diez
por ciento de  la que se litigue, con tal que
no pase de mil pesos , cuyo máximuní se
señala también para los pleitos en que se
ventilan derechos inestimables , esceptuando
los de filiación , paternidad , maternidad,
adopción , interdicción y tutela, respecto á
los cuales no pasará el depósito de la mitad
de  la suma designada. En lugar del depósito
se podrá admitir fianza hipotecaria por doble
cantidad. La cantidad litigiosa se graduará
por las reglas siguientes:

Primera. Se  reputarán de  valor indeter-
minado, y por consiguiente de mayor cuan-
tía, las demandas relativas á derechos hono-
ríficos, exenciones y privilegios, filiación,
paternidad, maternidad, adopción, interdic-
ción y tutela.

Segunda. En los juicios petitorios sobre
el derecho de exigir prestaciones anuales
perpétuas , no constando el capital que las
produce, se  capitalizarán al cinco por ciento.

Tercera, Si la prestación fuere vitalicia,
se  calculará el capital multiplicando por diez
la anualidad.

Cuarta. En las obligaciones pagaderas á
plazos diversos, se calculará el valor por el
de  toda de la obligación, cuando el juicio
verse sobre la validez del principio mismo
de  que proceda la obligación en  su totalidad.

Quinta. En las demandas sobre servi-
dumbres , se calculará su cuantía por el va-
lor de las mismas servidumbres, si constare
cuál es  , y si no consta , por graduación de
peritos.

Sesta. Cuando con los bienes ó capitales
se demanden las rentas, frutos, ó intereses
vencidos , se acumularán unos á otros para
conocer el valor de  la cosa litigiosa. (1) Art. M I  del real decreto deSS de enero de 1855.
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para que se consigne el depósito , ceda en
daño del Estado.

Interpuesto el recurso, lo admitirá el tri-
bunal á quó en los casos en  que proceda se-
gún lo que dejamos espueslo , y mandará
remitir al Supremo de Justicia testimonio de
todo ó de la parte de  autos que estime con-
ducentes , previa citación de  los interesados
para que comparezcan á usar de  su  derecho,
dentro de seis meses , si se interpone el re-
curso de  las Audiencias de  las Antillas, y de
doce cuando se interpone de  la de  Manila (I).
El testimonio ó testimonios que se saquen,
comprenderán siempre el estrado , la sen-
tencia cuya casación se pretende , y todo lo
relativo á la interposición y admisión del
recurso (2). De conformidad de  las parles, ó
á petición de  una de  ellas , sí  la Audiencia
lo creyere justo , se  remitirán originales la
pieza ó documentos que parezcan necesarios,
dejando testimonio (3). Los autos se entre-
garán- por regla general á la parte que in-
terpuso el recurso, con obligación de satis-
facer previamente el porte del  correo. Si la
contraria se  opusiese con fundamento, podra
el tribunal mandar que se verifique la remi-
sión por el secretario de  cámara , debiendo
en tal caso satisfacer el franqueo por cuenta
del recurrente, y opositores con igualdad (4).

Estas prescripciones tomadas en grao par-
te del real decreto de 4 de noviembre, tie-
nen, sin embargo , algunos pormenores que
se separan de él , diferencias que son tanto
mas interesantes, cuanto que se  conoce que
están puestas de  propósito. Decía el citado
real decreto , que interpuesto el recurso de-
bía admitirse sin mas trámites, y estas pala-
bras sin mas trámites se han omitido respec-
to á los negocios civiles de  Ultramar. Ya
habia sido esta frase objeto de  esplicacíoncs,
y objeto de impugnaciones: en su sentido
estricto , absoluto y esclusivo , podía indu-
dablemente producir malas consecuencias:
tomándose en un sentido menos limitado,
esto e s ,  en  el de  que de  la interposición del

Los litigantes pobres no tienen que hacer
el depósito : bástales obligarse en  escritura
pública, ó en los autos, á responder de la
suma , que en  cada caso corresponda, si lle-
gan á mejor fortuna (1). No están igualmen-
te relevados los fiscales de hacer el  depósito:
este privilegio solo les alcanza cuando Ínter-*
ponen un recurso en interés de  la ley : pero
no cuando defienden los intereses del Estado
ó de las personas que por si no pueden ad-
ministrar sus bienes (2). Justo indudable-
mente es lo que en  este último caso se pre-
viene: ninguna razón hay para que los que
están incapacitados para administrar sus bie-
nes , no estén sujetos en las cosas , que les
son beneficiosas, á las mismas reglas que
los demas: el que los representa, con los
bienes que á ellos pertenecen debe consignar
el depósito : sin embargo , esto será solo en
el caso de  que no sean pobres , pues si lo |
fueren, no deben tampoco ser por su incapa-
cidad de peor condición que los que están
en situación igualmente desgraciada. Mas
sujeto á dificultades é inconvenientes está lo
que en el primer caso se  preceptúa: supone-
mos que no habrá inconvenientes ni dilacio-
nes por parte del Estado, ó de la Hacienda
pública en constituir el depósito , y que este
será el motivo que habrá aconsejado seme-
jante disposición. Pero ¿y si le hubiere? ¿Y
si las dilaciones tan comunes en las oficinas
de la administración, dejaran pasar el tér-
mino fatal para hacer el depósito sin dispo-
ner su consignación? ¿No seria mejor que ya
que el Estado siempre es solvente, estuviera
libre de la obligación de afianzar ó de hipote-
car? ¿No consultaría mas á todos los intereses
que las cantidades que el Estado ha de per-
cibir del depósito de  los recursos, cuando los
pierde el  particular que ios introduce y han
de quedar en su beneficio, empleándose en
papel de multas , formaran un fondo especial
del que se pagara á los vencedores la misma
cantidad que deberían percibir si litigaran
con particulares? Mucho tememos que esta
necesidad que se impone al ministerio fiscal,

( I )  Art. 904.
(I) Art. 905.
(J) Art. 906.
14) Art. 907,

( t )  Art. 909.
|9) Art. 904.
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vez no seria necesario ni aun hacer oposición
fundada, porque hay cosas que se dejan
comprender, y sin embargo , no es conve-
niente que se digan y lancen á los pleitos:
bastante garantía dá de que no procede de
capricho quien en el hecho de pedir que por
el  mismo tribunal y por la secretaría de cá-
mara se remitan los autos al Supremo , se
constituye en la obligación de pagar parle
del porte del correo , que no deja de ser cre-
cido cuando , como suele suceder en  estos
recursos, los autos son voluminosos.

Previene también el real decreto de  4 de
noviembre, que á la remisión de  autos
acompañe el tribunal superior un informe en
que manifieste los fundamentos de  hecho y
de derecho que ha tenido para dictar su fa-
llo. Esta circunstancia se ha omitido en  los
recursos de Ultramar, y con razón, puesto
que en las nuevas reformas introducidas en
la administración de justicia en sus provin-
cias todos los fallos han de ser motivados.

La sentencia , de que se  interpone el re-
curso de  casación, se ejecutará, si lo solici-
ta la parte que la obtuvo dando fianzas sufi-
cientes de  estar á las resultas (I). Esto es lo
que venia consagrado en nuestro derecho
respecto á los recursos estraordinarios que
no suspendian la ejecución de las sentencias,
siempre que se  aseguraba al recurrente de
los perjuicios que podian ocasionársele. Se-
gún esto,  en  arbitrio está del que ha ganado
la ejecutoria pedir su cumplimiento según
la urgencia , la facilidad de dar la fianza y
la seguridad ó mayor esperanza que tenga
de que no haya de  ser anulada la sentencia.
Y esta es otra diferencia que hay entre los
recursos ordinarios de  apelación y súplica,
y los estraordinarios de  casación y nulidad.

Ni hay tampoco razón bastante para que
deje de llevarse á ejecución lo que , apura-
das todas las instancias de  la ley , llega á
ser ejecutorio: la interposición del recurso
en nada disminuye la presunción de justicia
que por regla general llevan envueltas las
sentencias. Lo único que puede hacerse en
favor del recurrente, es  que quede garantido

recurso no debía darse traslado, ni permi-
tirse discusión acerca de  su procedencia,
pero sin desechar por esto , sin embargo,
las actuaciones breves de ciertos incidentes
que las exigían , se concillaban mas todos
los intereses, pero se consultaba menos á la
letra del derecho escrito. Y que estos inci-
dentes pueden ocurrir, y que la justicia re-
quiere que a cerca de  ellos sean oídas las
partes, no hay ningún género de  duda. La
insuficiencia de  la hipoteca ofrecida , Ja se-
guridad del establecimiento en que se con-
signe el depósito cuando no esté préviamente
designado por regla general , la remisión de
autos originales, ó de  testimonios, y la en-
trega de  los autos á la parte recurrente,
punto en que,  según queda espuesto, cabe
oposición, son cuestiones que pueden dar
lugar á algunas actuaciones, si bien breves
y sumarias , bastantes á que se baya supri-*
mido la frase sin trámites.

La designación de la parte de  autos con-
ducentes al fallo del recurso , que se ha de
testimoniar para remitirla al Tribunal Su-
premo, ó la declaración de  si debe el testi-
monio ser estensivo á todo lo actuado , cor-
responde indudablemente á la Audiencia, de
cuyo fallo se ha recurrido, pero no por eso
puede entenderse que no tengan las partes
derecho para pedir que se  amplíen los testi-
monios á mas particulares que los señalados
por el tribunal.

La circunstancia de  testimoniarse lodo lo
que se remite al Tribunal Supremo, ó bien
para que vaya á él , ó bien para que quede
en la Audiencia, circunstancia que no se
exige de un modo tan absoluto en los recur-
sos de nulidad , encuentra su justificación,
á pesar de  los mayores y crecidos gastos que
ocasiona , en los estravíos y azares á que
está espuesta la correspondencia de Ul-
tramar.

También es una diferencia importante la
que establece que si el vencedor en la sen-
tencia que causa ejecutoria se opusiese con
fundamento á que se entreguen los autos al
recurrente , para su remisión , y esta oposi-
ción fuere fundada , el tribunal mande que
se remitan por la secretaría de cámara : tal

TOMO VH.
<0 Art. WS.
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su derecho de  una manera eficaz para el
caso en que salga vencedor.

No se dice que clase de  fianza es la que
se requiere para que la sentencia sea ejecu-
tada. En la vaguedad de  esta prescripción se
comprenden del mismo modo que la fianza con
fiadores , la obligación hipotecaria ó su de-
pósito en metálico, ó en efectos que asegu-
ren en todo caso al recurrente de todos los
perjuicios que se le originen de  la ejecución
de la sentencia. El tribunal , cuyo fallo ha
dado lugar al recurso, es  el que debe deter-
minar todo lo que hace relación á la ejecu-
ción de la sentencia, y resolver las dudas
que suscite la calidad y estension de  la fian-
za, admitiéndola ó desechándola. No seria,
sin embargo, justo que la admitiera sin dar
audiencia al vencedor en  el  juicio, puesto que
en su daño esclusivamente es  la aprobación
de fianza insuficiente.

Hemos considerado hasta aquí el caso en
que la Audiencia admite el recurso. Puede
suceder también que crea que debe negarlo
por no proceder con arreglo á derecho. Aun-
que no están fijados espresamente los casos
en que la Audiencia puede negar la admisión
del recurso , nos parece fuera de  duda que
nunca dede hacerlo por cosas que afecten al
fondo de  la cuestión, es  decir, por no haber la
infracción de ley que se  supone, ni la viola-
ción de  la doctrina legal , ni el quebranta-
miento de  alguna forma del juicio. Estoseria
lo mismo que dará las Audiencias la aprecia-
ción del recurso mismo. Las razones porque
puede negarse la admisión del recurso, son
la omisión de alguna de las formas esternas
que en su interposición se  exigen : tales son,
el no interponerlo en tiempo; el no llevar el
escrito la firma de un letrado ; no presentar
oportunamente el poder especial ; no citar la
ley , doctrina legal ó regla de enjuiciamiento,
cuyo quebrantamiento dé lugar al recurso;
no constituir el depósito, y sobre todo, que la
naturaleza del juicio y la cuantía del nego-
cio no rechacen el recurso , según las reglas
que antes quedan espuestas.

En los casos en  que la Audiencia deniega
ó imposibilita el recurso de  casación, esta
providencia es apelable para ante el Tribu-

nal Supremo de Justicia. Si se interpusiere
la apelación , el tribunal á quó mandará sa-
car testimonio de  lo conducente, por señala-
miento de los interesados , solamente para
resolver sobre la apelación , y le remitirá al
Supremo por el primer correo, ó á lo mas
tardar por el segundo, emplazando á las
partes para que se presenten á usar de su
derecho dentro del término de seis meses si
el recurso se  hubiere interpuesto en las An-
diencias de  las Antillas, ó de doce cuando
sea de  Manila (1).

No se limita el derecho hoy vigente en
Ultramar á los casos en  que se  admita ó nie-
gue la interposición del recurso : vá ms
adelante señalando lo que ba  de verificarse
cuando la Audiencia admita la interposición
del que debia desechar , estableciendo que
este auto es  también apelable, y que si se
apela, el testimonio comprenda todo lo ne-
cesario para resolver sobre la alzada y fallar
en  el fondo del recurso (2).

No encontramos reglas especiales estable-
cidas para la  suslanciacion de  estas apela-
ciones ; nos parece , sin embargo, que por
analogía deben guardarse las que el real de-
creto de  4 de noviembre señala en la inter-
posición de  los recursos de nulidad, con tan-
ta mas razón , cuanto que vemos manda-
das observar en los de casación de Ultramar
las disposiciones rituales que el mismo de-
creto previene, para la mayor parte de los
procedimientos que deben tener lugar en el
Tribunal Supremo. Agrégase á esto que nin-
guna razón puede haber para que no sea la
tramitación igualen unos y en  otros recursos.
Bajo este supuesto decimos que llegados los
autos al Tribunal Supremo, se  entregarán por
su orden á las partes para el solo efecto de
que informen en el dia de la vista, decidien-
do definitiva é irrevocablemente el inciden-
te (3). Esta vista debe ser en la sala de
Indias.

Recibidos los autos en el Tribunal Supre-
mo , se pasan á la sala de  Indias, y se siguen
en la tramitación las mismas reglas que

(1) Art. t09.
( i )  Art. 210.
(3» Art. i f  dd  red decreto dr i de norienibre dr ÍSSS.
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lará dia para la vista del recurso y se proce-
derá á ella, citadas las parles (1). Ya en  otro
lugar hemos manifestado que no debían pro-
hibirse algunas peticiones y aun sustanciarse
si bien brevemente ciertos incidentes, como
por ejemplo, el que versa sobre la legitimidad
ó suficiencia de  los poderes. La ley, sin em-
bargo, no ha previsto estos casos: en  los tri-
bunales está el completar este vacío con la
jurisprudencia.

A la vista de  los recursos de casación en
los negocios civiles de Ultramar , concurren
dos ó tres ministros mas de  los que hayan
votado la sentencia, contra la cual se inter-
ponen, debiendo ser siempre en número im-
par , y nunca menos de  siete (2). Para deci-
dir las que se entablen contra las dictadas
por alguna de las salas de Guerra y Marina
de las audiencias de Ultramar, asisten tres
ministros del Tribunal Supremo del mismo
nombre con los demas del de justicia que fue-
ren necesarios (3). En este número y combina -
cion del tribunal creemos que se reunen la»
garantías apetecibles para el acierto.

Dentro de los quince dias siguientes al en
que se celebróla vista, se pronunciará la
sentencia. Contra ella no se admite recurso
alguno (4). En la sentencia se hará esprcsa
declaración si ha ó no lugar al recurso, espre-
sándose los fundamentos del fallo (3), ate-
niéndose respecto á los hechos á la califica-
ción de  aquellos en que se haya fundado la
Audiencia (6). De estas disposiciones hemos
hablado ya al tratar de los recursos contra
las sentencias ejecutorias en  las causas crimi-
nales por los delitos de contrabando y de-
fraudación á la Hacienda pública, y por esto
aquí no nos detenemos.

Cuando se declara haber lugar al recurso
por infracción de  ley en la sentencia defini-
tiva ó en  sentencia que aunque, bajo la for*
ma de interlocu loria, concluye el pleito sin
permitir ulterior procedimiento, la sala de
Indias llamará de nuevo los autos á la vista

ordenan los recursos de  nulidad (1 ) ,  que son
los de  que vamos á tratar.

Pasado el término del emplazamiento sin ’
que se  haya presentado la parte recurrente,
se  declara á petición contraria por desierto
el recurso, condenando al que lo interpuso
al pago de  las costas causadas y á la pérdida
de  la mitad de la cantidad depositada ó de
que se  obligó á responder, cantidad que ten-
drá la aplicación de que hablaremos al tratar
de  la pérdida del todo qne sufre el recurren-
te que es  vencido en  su pretensión (2). Este
caso, como dijimos al tratar de los recursos
de  casación en los delitos de  contrabando y
fraude, no será muy frecuente, porque no es
de  presumir que haya muchos que hagan el
depósito sin el  ánimo decidido de  presentarse
oportunamente á sostener el recurso, y en  la
seguridad de  perder la mitad de la suma de-
positada. Por las razones que allí manifes-
tamos también, creemos que el recurrente
que se presenta al tribunal superior desis-
tiendo del recurso , no debe ser condenado á
la pérdida de la mitad del depósito.

Nada tampoco encontramos establecido pa-
ra  el caso en que el recurrente comparezca y
no  lo baga el que salió vencedor en  la sen-
tencia ejecutoria. Las regias comunes de! de-
recho bastan para resolver, que el procedi-
miento que debe seguirse es el de  rebel-
día y notificación de  las providencias en los
estrados del tribunal.

Pero tanto para que sea declarado desierto
el recurso cuando no comparece el  recurren-
te, como para que en  ausencia del que obtuvo
la ejecutoria se  sigan los procedimientos en
rebeldía, es necesario que lo pida la parte
contraria: en los negocios civiles no admiti-
mos la intervención judicial de  oficio.

Presentadas las partes en  el Tribunal Su-
premo por medio de procurador, se les en-
tregarán los autos para instrucción de  sus
letrados por un término suficiente , con tal
de  que no pase de treinta dias por cada
una (3). Devueltos los autos, y hecho, si se
pidiere, el cotejo del apuntamiento, se sena-

( t) Art.  SU  del real decreto de 13  de enero de 1855.
l i  Art. 11  del real decreto de 4 de noviembre de 1853.

ArU 13 de id.

(1) Art.  14  del mismo.
Art.  del real decreto de 43  de enero de  1855.

(S) Art.  21J del mismo.
<4) Ar t .  16 del real decreto de 4 de noviembre de tSIS.
¡5! Art.  17 del mismo.

Arl .  ‘211 del real decreto de 15  de enero de 1855. ’
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para fallar sobre el fondo de  la  cuestión,  con-
forme á los méritos del proceso. Contra esta
sentencia no  hay recurso alguno (1).  Nos-
otros, que  en  este mismo artículo hemos mani-
festado los graves inconvenientes que resul-
taban del sistema adoptado por el real decre-
to de  4 de  noviembre de  1838,  según el cual
se  remitían los autos á la Audiencia para que
pronunciara nueva sentencia,  de  la qne no
había ulterior recurso, y del sistema estable-
cido por real decreto de  20  de  junio de  1832,
que ordena que, declarada la casación por la
sala primera del  Tribunal Supremo, pase la
causa á la segunda para que decida definiti-
vamente, no  podemos menos de  aplaudir que
se haya salido al  encuentro de  todas estas di-
ficultades por un  sistema que, adhiriéndose
mas á nuestro antiguo derecho y á nuestras
tradiciones, consulta mucho mejor al órden
gerárquico de  los tribunales, á su indepen-
dencia y á la  uniformidad de  la jurisprudencia.

Cuando la declaración del Tribunal Supre-
mo  es que hay lugar á la casación por infrac-
ción de  alguna regla del procedimiento, se
devuelven los autos á la Audiencia para que
reponiendo el  proceso al estado que tenia an-
tes de  cometerse la nulidad, lo sustancie y
determine por ministros que en  su mayor
parte sean diferentes de  los que intervinie-
ron en  el fallo anulado (2). Sin duda hubiera
sido mejor, á ser posible, que fueran del to-
do  diferentes los ministros, pero se tropeza-
ría en  la  dificultad de  que frecuentemente no
habrá número bastante de  magistrados para
este doble turno. Ni es  por oira parte muy  de
temer que la anulación de  providencias de  tra-
mitación, por sustanciales que  sean, preven-
ga  á los magistrados contra la parte que  in-
terpuso el recurso, y mucho menos sabiendo
por csperiencia que no  permite impunemente
que  se  quebranten las leyes en  su daño.

Siempre que se  declare haber lugar al re-
curso de  casación , se condena en costas al
inlerponenle. Se  le  condena ademas á la pér-
dida de  la suma depositada ó de  que se obl i -
gó  á responder, cuando se deniega el recur-

sopor  estar fundada en  ley espresa la sen*
tencia, cuya casación se pretendió. Igual
condenación podrá imponer el Tribunal Su-
premo á su prudente arbitrio , cuando el
principal fundamento de  la sentencia, sea, no
la ley , si no  la  doctrina legal generalmente
recibida (1) .  No  nos parece mal esta diferen-
cia: el que supone infringida la ley, cuando
espresa y claramente establece lo que ha fa-
llado el tribunal, no  tiene disculpa : pero en
las cuestiones qne no  son de ley,  si no de in-
terpretación de  ella, hay mas lugar á dudas
y vacilaciones y puede haber mas buena fé
por el  que  pretende que no  prevalezca el fallo
pronunciado. El prudente arbitrio del tribu-
nal puede salvar las desigualdades.

La mitad de  la cantidad depositada , ó de
la que se cobre en  los casos de  fianza ó de
caución , á cuya pérdida sea condenado el
recurrente, se  aplica á la parte contraría,
y la otra se invertirá en  papel sellado de
multas que se agrega al espediente (2).

Por último, los fallos del Tribunal Supre-
mo de  Justicia , en  que se  declara haber ó no
lugar al recurso de  casación , se  publican en
la Gacela del gobierno (3), pues que sirven
para uniformar la jurisprudencia en nuestras
provincias ultramarinas.

CASADOS.  El varón y la hembra
que se  unen en matrimonio. Dícese sin duda
de casa, en la primera y segunda acepción
de  esta voz (véase su artículo),  ó por cuanto
ambos contrayentes van desde luego á ha-
bitar una misma casa, ó porque van á cons-
tituir una misma familia. Hay muchas dis-
posiciones legales que hablan específicamen-
te de  los casados ; mas para tratar la mate-
ria con mayor unidad, véase MaraiMH»1

CASAMIENTO. Del mismo ori-
gen etimológico que CA9t»««,  y significa
el acto de  contraer matrimonio : la celebra-
ción de  este : el matrimonio mismo, ó estado
conyugal. V.  MiTiiMMa».

€’ASAH (•■  o A»<). Autorizar y beo-
decir uu matrimonio, como ministro de él.
Entre católicos no  puede s i  no  el  propio pár-

en  Art. 916 y 917.
(2) Art. 9 !8 .
(3! Ari.919.

(1) Art. 914 fV1 real «Ic reto de 25 «le enero de ISSS.
O)  Aru «t;;.
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aquí muchas veces en el  derecho, caso y cues-
tión , son una misma cosa.

En el  curso natural de  las cosas los casos son
ordinarios ó estraordinarios , según el modo,
y regularidad ó irregularidad con que suce-
den: la salida del sol, por ejemplo, es  un caso
ordinario: un terremoto un caso extraordina-
rio. Por la frecuencia ó infrecuencia con que
acaecen, son también comunes ó raros: y
pueden ser de  todo punto inciertos, eventua-
les, fortuitos, si nunca hubieran ocurrido, ó
solo rarísima vez, de  donde nace el que pue-
dan ser previstos, ó no. De  aquí la regla prác-
tica en  el orden moral y jurídico de  que los
casos que se subentienden en los contratos
y negocios humanos, son los ordinarios , los
comunes, mucho mas los frecuentes ; pero no
los extraordinarios , los raros, y menos los
absolutamente eventuales ó fortuitos; los que
pueden ocurrir, porque sean posibles , pero
que no hay noticia de  que se  hayan verifica-
do. Hablamos en  el supuesto de caso omiso,
cuando los casos no se mencionan, y hay
por tanto que subentenderlos , como en el
arrendamiento, por ejemplo, la lluvia, la
helada en países fríos ; pero si los casos se
espresaren, entonces lo escrito hace ley, en
el orden lógico: en el moral y jurídico, ni
las costumbres, ni las leyes deben autorizar
lo que no sea racional y lícito y honesto, y
de ahí la falla de  eficacia y validez en  los ca-
sos y condiciones imposibles ó inmorales.

Tal es la acepción natural de lo que se
llama caso : en esta acepción latísima lo en-
tendieron los romanos, y nuestros antiguos
legisladores; pero los comentaristas del de-
recho han llamado caso, como por antono-
masia, al fortuito, al imprevisto, al incierto:
asi establecen, por ejemplo, la cuestión,
utrum comodatarios teneatur casu : num lo-
cator prcestel casum, etc. Esto en cuanto á la
acepción : en cuanto al derecho véanse los
artículos que subsiguen; y respecto á lateo-
ría filosófica de  los casos, véase el artículo
CARVAUBAa.

CASO DE CORTE.  Llamábanse
asi aquellos en que ciertas clases de perso-
nas tenian el derecho de ventilar sus pleitos
desde la primera instancia ante los tribuna-

CASO.
roco, ú otro sacerdote presbítero con su  li-
cencia. En general es  fácil determinar cuál
es  el  párroco propio : en el territorio nullius,
sin embargo, de la real capilla, pende á ve-
ces aquella circunstancia de  la pura contin-
gencia de hallarse presente el rey. Véase
OAFtIXA MBAl.

CASAR. Del latin guasso, sacudir,
quebrantar. Es lo mismo que declarar sin
efecto para en  lo sucesivo un instrumento, ó
documento por sentencia ó decreto de  auto-
ridad competente. A veces, según el caso,
la forma de  libelar, y los términos de  la sen-
tencia ó declaración, se  confunden con anu-
lar, asi como en los propios casos esta pa-
labra se confunde con la de  casar. Pero en
realidad hay entre ellas, tomadas en  su sen-
tido estricto, esencial diferencia. Declarar
una cosa nula, es decir que desde el prin-
cipio lo fué: mandar casar una escritura
ó documento, es inutilizarlo, ó dejarlo sin
efecto desde allí en  adelante. De aquí la
fórmula forense , casar y anular , para re-
unir los dos efectos, ó uno y otro tiempo.
Casado , en el sentido de  este artículo, lo
mismo que declarado sin efecto : casación el
acto de declararlo : aplicada á las sentencias
es revocarlas. Véase

CASO. Del verbo latino cado, caer,
ocurrir, acontecer, y de  ahí casus , lo ocur-
rido , sucedido , acontecido. Caso es, pues,
todo acontecimiento, de  cualquier género
que sea, en  el órden natural y político, en
el físico y moral, en  lo necesario y contin-
gente, en todos los órdenes. En rigor etimo-
lógico los casos no debían ser si no reales,
y de pretérito; y con todo, en el uso son tam-
bién de  futuro, contingentes, reales, ó hipo-
téticos. Todas las condiciones se resuelven
en un caso de  este género. Por via de exá-
men los casos hipotéticos pueden ser hasta
imposibles, por lo mismo que pueden ser ar-
bitrarios. Asi ser una condición imposible,
es  lo mismo que no poder llegar á ser caso
real, no poder ocurrir. Como todo caso ó
acontecimiento real ó hipotético , simple ó
complejo, es,  ó se concibe, como un efecto,
todo caso es por ello un objeto lógico, objeto
susceptible de  examen , de cuestión , y de



Enciclopedia española de derecho y administración

CASO.830

les superiores , ya  fuesen actores, ya  deman-
dados; y los delitos graves, cuyas causas
se sustanciaban ante dichos tribunales. Se
les dió este nombre porque antiguamente
pertenecía la decisión de  estos negocios á los
tribunales que residían en la corte del rey.

La  institución de  los casos de  corte no  ha
sido peculiar de  las leyes de  España, como
equivocadamente ha  supuesto algún escritor.
Sin necesidad de  remontarnos á legislaciones
anteriores á la de  Roma , encontramos ya
una ley en  el Código de  Teodosio (<) , que
establece espresamente aquel derecho, como
un privilegio concedido á cierta clase de
personas por consideraciones que revelan
toda la previsión y justicia de  aquellas leyes.
•S i  contra pupillos, decía la ley,  vel viduas,
vel diuturno morbo fatígalos , el débiles im-
pétrala n fuerit lenitatis nostree judicium,
memorati á nullo nostrorum judicum com-
pellantur comilatui nostro sui copiam facere:
quinímo intra provinciam, in qua litigalor,
et testes , vel instrumenta sunt , experiantur
jurgandi fortunan ....... quod si pupilli , vel
viduce , aliique fortunas injuria miserabiles,
judicium nostrae serenitatis oraverint , pras-
sertim cum alicujus potentiam perhorrescunt,
cogantur eorum adversarii examini nostro
sui copiam facere.» Esta ley se  insertó ínte-
gramente en el  Código de  Jusliniano.

En  el Fuero  -juzgo no  hallamos ley ningu-
na  que haga mención de  los casos de  corte;
pero es cosa averiguada y exenta de  toda
duda, que una costumbre antiquísima empe-
zó  á introducirlos en los tribunales, hasta que
adoptada espresamente por la legislación, v i -
nieron á ser el derecho constituido y perma-
nente en el reino de  Castilla. Las formas
adoptadas en  aquella remota época para ad-
ministrar justicia ; la prepotencia de  algu-
nas clases; los recursos que la legislación, en
medio de  su  rudeza , ofrecía para prolejer á
los inocentes y desvalidos ; la costumbre
también de  decidir el rey por sí mismo mu-
chas cuestiones, y la influencia quizá de  las
costumbres romanas derivadas de  la ley de
Teodosio , pudieron dar origen á aquella

(1) L.  1, d« officio judicum omnium.

práctica, tan recomendable en  una época en
que el pobre y desvalido podían ser arrolla-
dos con tanta facilidad y por tan diversos me-
dios. Ya don Alonso Vi l ,  en  el ordenamiento
de  las Cortes de  Nájera, don Alonso el Sabio,
en  su  ordenamiento de  Zamora año 1T74,
y la ley 91  del Estilo fijaron los casos de
corte, haciendo mención de  eHos como de
cosa usada constantemente en  los tribunales.

Las leyes de  Partida , que dispusieron coa
tanta exactitud las formas y los trámites del
procedimiento judicial , establecieron el gran
principio de  que « el demandado non deve
responder en  juyeio ante otro alcalde, si
non ante aquel que es  puesto para judgar la
tierra, do  el mora cotidianamente.” Y enu-
merando después algunas escepciones, aña-
de  la ley 5 , tít. 3 , Parí. 3 : «Contiendas é
pleylos y ha  ....... que son de  tal natura que
segund Fuero de  España por razón dellos
son tenudos los demandados de responder
antel Rey, maguer non les demandassen pri-
meramente por su fuero. E son estos: que-
brantamiento de  camino, ó de  tregua, riepto
de  muerte segura , muger forzada, ladrón
conoscido, ó orne dado por encartado de al-
gund concejo, ó por mandamiento de lo»
jueces ,  que han á judgar las tierras; ó por
sello del Rey, que alguno oviese falsario , ó
su moneda , ó oro , ó plata , ó algund metal,
ó por razón de  otro grand yerro de trayeion,
que quisiessen facer al  Rey, ó al Reino; ó
por pleyto que demandasse huérfano, ó orne
pobre , ó muy cuitado, contra algund pode-
roso, de  que non podiesse también alcanrar
derecho por el fuero de  la tierra. Ca sobre
cualquier destas razones, tenudo es el de-
mandado de  responder ante el Rey, do quier
que lo eropiazassen.”

No  limitaron , sin embargo , las leyes de
Partida el derecho de  que vamos hablando al
caso en  que  las personas nombradas hubieran
de demandar á otro; podría suceder que uoa
persona poderosa é influyente tratase de
arrancarlas de  su  propio fuero , y obligarlas
á litigar fuera de  é l ,  y haciendo ostensivo el
caso de  corte á este evento,  tan peligroso
para su justicia, dispuso la ley 41 , tít. 18, de
la Partida citada, lo siguiente: <Muévense
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gaba y sentenciaba todos aquellos negocios;
y era natural que A este tribunal se  recurrie-
se  para ventilar ante su autoridad ios casos
de  corte, y que ejerciera en ellos el poder re-
servado hasta entonces al soberano. Asi ve-
mos ya  desde esta época en las peticiones de
Córtes del reino, en las leyes del Espéculo,
en las Ordenanzas Reales, en tas leyes reco-
piladas y en  otras, prohibir queninguno fuera
emplazado ante los alcaldes de  Corte y Chan-
cillería, fuera de  ciertas causas sobre críme-
nes atroces, y de  ios pleitos de  viudas, huérfa-
nos y personas miserables , espuestas A ser
oprimidas , y A ver zozobrar su justicia en
un juzgado inferior. Es notable sobre esta
materia la ley 9,  tít. 4,  lib. 11 de la Novísima
Recopilación: «Defendemos ( prohibimos) ,
dice,  que ninguno de los vecinos de  las
nuestras ciudades , villas y lugares puedan
ser emplazados para ante tos nuestros alcal-
des de Corte y Chancillería....... sin que pri-
meramente sean demandados ante los alcal-
des de su fuero, y oídos y vencidos por de-
recho ; y que no valan nuestras cartas que
en contrario fueren dadas, salvo en aquellos
casos que se  deben librar en nuestra Corte y
Chancillería, que son estos según estilo an-
tiguo: muerte segura; muger forzada; tre-
gua quebrantada; casa quemada; cami-
no quebrantado ; traición , aleve ; riepto;
pleyto de  viudas, y huérfanos, y perso-
nas miserables ; ó contra corregidor ó alcal-
de ordinario, ó otro oficial del tal lugar, y
sobre caso en que pueda ser convenido du-
rante el tiempo de su oficio. » La relajación
del principio asentado por la ley respecto del
fuero , y el perjuicio que podían esperimen-
tar las personas obligadas á salir de su domi-
cilio para litigar en los tribunales superiores,
eran incomparablemente daños menores que
el que en otro caso esperimenlarian la so-
ciedad ofendida y el desvalido, con la insegu-
ridad en la administración de  justicia.

Aunque las leyes , como hemos visto, li-
mitaron constantemente al número antedicho
los casos de  corte , la jurisprudencia los am-
plió , eslendiendo la disposición de aquellas
á algunos otros negocios en que concurrían
análogas circunstancias. El señor Elizondo,

A fas vegadas maliciosamente omes ya A ga-
nar cartas contra los huérfanos, elas  biudas,
ó los o mes muy viejos , ó cuitados de  gran-
des enfermedades, ó de muy grand pobreza,
para aducirlos A pleito ante el Rey, ó ante
los adelantados, ó ante otros jueces que non
son moradores en la tierra do biven estos
sobre dichos contra quien las ganan. E por-
que esto non tenemos por guisada cosa, nin
por derecha ; mandamos , que la carta que
fuere ganada contra cualquiera destos sobre
dichos, ó contra otra persona semejante de-
llos, de  quien orne deviesse aver merced ó
piedad, por razón de la mezquindad, ó mise-
ria en que bive; que non vala, nin sea tonu-
do  de yr A responderle por ella A ninguna
parle, si non ante aquel juez de  su lugar do
bive. Mas las otras cartas que cualquier des-
tas personas cuitadas contra olri ganasse,
para aducirlo ante el Rey, ó ante otro juez
que le otorgasse que lo oyesse, é lo ficiesse
aver derecho , mandamos que vala. » De
forma que,  como dice con su acostumbra-
da  exactitud el docto conde de  la Caña-
da  (1) , los pupilos (en  cuya clase cuenta pa-
ra este efecto A los menores de 23  años , las
viudas y las demas personas miserables) go-
zaban de  dos privilcgios;por el uno no podían
ser obligados á litigar fuera de  su domicilio,
aunque se intentara en los casos de corte
por los que tuviesen este privilegio: y por el
otro, las mismas personas miserables , y las
que por cualquier otro título eran acreedoras
A la equidad y conmiseración, ya fuesen ac-
tores, ya  demandadas, podían someter en pri-
mera instancia sus pleitos ai conocimiento
del rey, ó de los tribunales encargados de
juzgar en su nombre.

Decimos, ó de los tribunales encargados de
juzgar en su nombre, porque, como es bien
sabido, la forma de administrar justicia va-
rió notablemente después de la formación del
Código de las Partidas. A las audiencias que
el rey celebraba personalmente para oir y
fallar los pleitos y las causas, sucedió la crea-
ción de  un tribunal colegiado que, con el
nombre de  Audiencia ó de  Chancillería, juz-

( i )  pracl. dsrle 3, cap. t, I
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tan versado en la práctica de nuestros tribu-
nales, hace mención de  todos ellos (4), di-
vidiéndolos en notorios, y no notorios, A la
primera clase pertenecían, según él ,  todos
aquellos que se despachaban como se inter-
ponían, espidiéndose desde luego por la sala
la provisión ordinaria , llamada de emplaza-
miento, sin necesidad de justificar prévia-
mente el caso , por la razón indicada de  ser
notorio. Tales eran las demandas contra al-
gún concejo : los juicios de cabildos , monas-
terios, iglesias , hospitales , cofradías y cole-
gios, de cualesquiera órden, sexo y condición
que fuesen : las instancias entre dos univer-
sidades: los negocios contra grandes; los
de los oficiales y criados del rey : los que
seguian los relatores, abogados, agentes fis-
cales, procuradores numerarios y demas cu-
riales de los tribunales superiores , por sus
justos honorarios; y ios pleitos sobre mayo-
razgos y vasallos , pero no sobre sus frutos y
rentas.

A la clase de no notorios, á la cual per-
tenecían todos aquellos negocios en que de-
bía justificarse por información prévia que
eran caso de corte , sin cuyo requisito no
eran admitidos , adjudica el señor Elizondo
los siguientes: los pleitos de pobres, que
carecían de bienes muebles ó raíces de va-
lor de trescientos maravedís : los de meno-
res de veinte y cinco años,  huérfanos de pa-
dres : los de viudas honestas , cuya cua-
lidad no necesitaban justificar las señoras
ilustres, compitiendo á unas y á otras el ca-
so de corle, ya  como adoras , ya como de-
mandadas: las controversias de  muger que
tenia á su marido desterrado, en  presidio ó
inútil: los juicios de  ciegos, mudos, encarce-
lados, peregrinos é impedidos: los negocios
de mercaderes que andan de provincia en
provincia, por el reino: los pleitos contra va-
gamundos, ó personas sin domicilio fijo; y los
que se  instaban contra jueces ordinarios du-
rante su oficio, escribanos del número, regi-
dores, y señores de vasallos, que vivían den-
tro de  su  jurisdicción. Compárense estos ca-
sos con los marcados por la ley , y se verá

CASO.

la eslension que les dió la jurisprudencia.
El privilegio de los casos de corte cesaba

en algunos , cuya minuciosa relación no nos
parece necesaria en el dia; puede verse en
Covarrubias , Elizondo y otros de nuestros
autores prácticos. Diremos, sin embargo,
que no tenia lugar , cuando no pasaba de
diez mil maravedís el valor de  la cosa l i t i -
giosa (4)  : en las causas ó pleitos de minis-
tros de  Audiencias y Chancillerías , ó de sus
mugeres é hijos, para ante el  tribunal de que
aquellos formaban parle (3) : en los pleitos
mercantiles , cuyo conocimiento corresponde
á los tribunales de comercio (3); y cuando
lo renunciaba el privilegiado, sometiéndose
voluntariamente á la jurisdicción del juez
inferior.

La legislación de  Indias reconocía también
ios casos de  corte, admitiendo todos los pres-
critos por las leyes de Castilla (4) , de forma
que en unos y otros tribunales regían los
mismos principios sobre esta materia.

El uso de los casos de corte fue constan-
te, como puede inferirse hasta que las refor-
mas introducidas en la administración de
justicia los hicieron incompatibles con los

I nuevos principios adoptados en materia de
procedimientos y organización judicial. Asi
fué que la Constitución de  1812 estableció
en su artículo 263,  que pertenecería á las
Audiencias conocer de todas las causas civi-
les de  los juzgados inferiores de su demarca-
ción en segunda y tercera instancia, y lo
mismo de las criminales, según lo determi-
naran las leyes. Era consiguiente al árdea
gcrárquico que se establecía en el conoci-
miento de  los negocios judiciales, que los
tribunales superiores no conociesen en pri-
mera instancia, si no de  los casos en que ex-
presamente les reservaba este conocimiento
la ley fundamental del Estado ; los cuales es-
tán concretados á las causas que se forman
contra jueces inferiores de su territorio por
culpas ó delitos relativos al ejercicio del mi-
nisterio judicial.

Siguiendo, pues, estos mismos principio»

( I )  Ley 5 ,  til. S ,  l ib.  t i  déla Nov. Hecop.
dj  Ley t i ,  til 4 , lib. I I ,  id.
(3|  Ley B , lit. 1 , lib. 9 , Id.
(4) Ley 71  , tit. 15 , lib, i la Jlf* epilación deIMrtfai iiniv. fon, Ico». V I ,  pn.  J, c»p,
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De consiguiente, en  ningún caso pueden te-
ner hoy lugar en  nuestros tribunales los ca-
sos de corte.

CASO FORTUITO. Del adver-
vio latino forte, que significa por acaso, por
casualidad. Y con efecto, en  términos gene-
rales se llama caso fortuito todo aconteci-
miento que no depende de la voluntad del
hombre y que no ha podido proveerse. En
el órden moral , la teoría sobre los casos for-
tuitos es  muy sencilla: cuando estos aconte-
cimientos producen daño á una persona sin
que otra haya dado ocasión á él , no tiene
aquella derecho á que se le indemnice. En
el presente artículo trataremos esta materia
únicamente con relación á sus efectos en el
órden civil , y según la tecnología del de-
recho.

Ciñéndonos rigorosamente á ella, y reser-
vando las cuestiones filológica y filosófica, ya
indicadas en los artículos Amo,  y « t -
Bo, para esplanarlas en los de CASUAt, <;<-

y otros análogos, diremos, que
según la ley 11 ,  tít. 33 ,  Part. 7 .  • Casas
fortuitas, tanto quiere decir en romance,
como ocasión que acaesce por ventura, de
que non se puede ante ver;» cuya ley cita
como por via de  ejemplo el «derribamiento
de casas , fuego que se enciende á so ora,
e quebrantamiento de navio, fuerza de la-
drones ó de enemigos.» Según Vinnio(l)
lo son oinne quod humanu caplu prcevi-
deri non potest; aut cui prceviso, non po-
test resistí: es decir , que cuando los acon-
tecimientos son de tai naturaleza, que se
sustraen al cálculo y previsión del hombre,
ó que aun cuando pueda presumirse la posi-
bilidad de que acontezcan , no pueden impe-
dirse sus efectos á pesar de que se interpon-
ga lodo el cuidado que puede suponerse en
el hombre mas diligente , entonces tendrán
el carácter de  casos fortuitos , considerados
en el órden legal. Por eso dijo el juriscon-
sulto Ulpiano, fortuitos casus nullum huma-
num consilium prcwidere potest.

Esa imposibilidad de preveer el  caso for-
tuito , de que hablan la ley y los juriscon-

CASO.
el reglamento provisional para la adminis-
tración de justicia de 26  de setiembre de
1833, ordena en su art. 36 ,  que «los jueces
letrados de primera instancia son , cada uno
en el partido ó distrito que le esté asignado,
los únicos á quienes compete conocer en la
instancia sobredicha de todas las causas ci-
viles y criminales que en él ocurran , cor-
respondientes á la real jurisdicción ordinaria,
inclusas las que hasta ahora han sido casos
de corte,» esceptuando únicamente los ne-
gocios pertenecientes las jurisdicciones es-
peciales ó privilegiadas, los verbales come-
tidos á los alcaldes , y las causas contra mi-
nistros, consejeros , obispos , magistrados,
gobernadores civiles y otros altos funciona-
rios del Estado, cuyo conocimiento en  pri-
mera y segunda instancia se reserva al
Tribunal Supremo de Justicia, y las ya indi-
cadas contra jueces inferiores por abusos
de jurisdicción, que se cometen á las Au-
diencias, según puede verse con mas os-
tensión en los artículos 38  y 90  de dicho
reglamento. Estas escepciones , como á pri-
mera vista se comprende, están fundadas
eu altas consideraciones sociales y políti-
cas ,  sin que pueda decirse por ellas re-
lajado el  principio en que se funda la re-
gla general,  antes bien son una confir-
mación de este mismo principio, el que
se sostiene con tanto rigor, que por el artí-
culo 39 se  prohíbe absolutamente á los tri-
bunales superiores «abocar causa pendiente
ante el juez inferior en primera instancia, ni
entremeterse en el fondo de ellas cuando
promuevan su curso ó se informen de su es-
tado, ni pedírselas aun ad  effeclum videndi,
ni retener su conocimiento en dicha instan-
cia, cuando haya apelación de auto inlerlocu-
torio, ni embarazar de otro modo á dichos
jueces en el ejercicio de la jurisdicción que
les compete de lleno en la instancia espresa-
da.« Estos mismos principios, con parecidas
disposiciones, han sido consignados en el real
decreto de 23  de enero de 4855, por el  que
sedá nueva organización á la administración
de justicia en las provincias de  Ultramar (1).

(11 Pueden verse los articulo# 90 ,  24 , S I ,  55 , y 88 de
dicho real decreto.

JO.MO Vi l .
i l )  Coment. a) 5.  i , tít. 1’> . lib. 3 lust.
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cuando en medio del curso natural de lo-
acontecimientos se  mezclan la voluntad ó la
acción del mismo,  determinando ó dando
ocasión á lo que constituye el  caso fortuito. A
la primera clase, á los casos fortuitos natura-
les, corresponden las inundaciones , los tem-
blores de  tierra , los naufragios , la langosta
y demás plagas semejantes; las enfermeda-
des, la muerte natural , etc .:  á la segunda
pertenecen la guerra , el robo , las disposi-
ciones ó los actos emanados de  la autoridad
soberana ó del gobierno de  un  país, las vio-
lencias particulares, etc.

Pero conviene tener presente, que los acon-
tecimientos puramente naturales no constitu-
yen casos fortuitos s i  no  cuando la misma in-
tensidad y fuerza escesiva les hace salir de la
marcha acostumbrada por l a  naturaleza. De
consiguiente, no  deben calificarse de tales los
sucesos que no  son ruinosos ó calamitosos en
sí mismos, ó que son el resultado del curso
ordinario y regular de  la naturaleza, como
la lluvia, el  viento, la nieve , el frío y el ca-
lor y las crecidas ordinarias de  los ríos: pero
si  estos mismos acontecimientos saliesen de
órden común y ordinario, causando gran-
des perturbaciones en  e l  órden natural y dan-
do lugar á esos perjuicios tan graves como
imprevistos, entonces pasarían á la catego-
ría de casos fortuitos.

En  cuanto á los acontecimientos que pro-
vienen del hecho del hombre , es necesario
que el daño no  haya podido evitarse á pesar
de la esquisita diligencia interpuesta para
ello. Si hay alguna falta , imprudencia ó ne-
gligencia de  parte de  aquel contra quien se
pide la indemnización del daño causado, el
acontecimiento no será meramente fortuito;
no  pertenecerá á esta categoría,  y tendrán
aplicación las reglas que prescribe el dere-
cho respecto de  la prestación de  la culpa.
Ad casas, dice Vinnio, tanlum non
suni referendi illi casus qui  cum culpa con-
juncti esse solent. Qui occasionem pntsW,
damnum fecisse videlur, dijo la ley roma-
na  (1). Solo cuando e l  daño ha  sido produci-
do  por causas independientes de  la voluntad,
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sulíos citados , no  se refiere , sin embargo,
al  acontecimiento mismo en  su esencia, s i  no
.mas bien á sus circunstancias. Indudable-
mente hay casos fortuitos , cuya realización
puede calcularse con cierta probabilidad, por
ejemplo, una nevada, una inundación , una
tempestad; pero es  imposible preveer e l  día,
la hora en que se verificarán, los sitios ó
lugares que sufrirán las consecuencias, la
intensidad de sus efectos, e tc . ,  y esto es lo
que les dá  e l  carácter de  fortuitos. Tal es  la
previsión á que se  alude en  aquellos testos
y que  , según las palabras de  un  escritor,
puede llamarse la previsión de  un  caso im-
previsto. Pero téngase presente que no  bas-
tará para que se  considere el caso fortuito,
la circunstancia de  no  haberse previsto el
acontecimiento; pues de  que una persona
obligada á dar ó hacer alguna cosa , no  le
hubiere previsto , nunca se  inferiría que no
hubiera podido preveerle : la naturaleza y
circunstancias del hecho , son las que deter-
minarán si es  de  los que están sujetos á la
previsión humana.

La otra circunstancia que constituye esen-
cialmente el caso fortuito, es que  el hecho
sea de  aquellos que ,  calculados ó no  , no
pueden impedirse á pesar de  toda la diligen-
cia , exactitud y discreción que caben en  un
prudente padre de  familias. Podrá presumir-
se ,  como hemos dicho antes ,  con mas ó
menos probabilidad el  suceso , aunque igno-
rando siempre el lugar ,  e l  d ía ,  la hora y
otras circunstancias tan importantes como
estas; pero si  en  medio de  todo , el hecho es
de  tal naturaleza que toda la actividad y d i -
ligencia humanas no  alcanzan á impedir su
realización , aquel esfuerzo de  la prudencia
y previsión del hombre será completamente
ocioso y el  acontecimiento se considerará
meramente casual y fortuito.

Dos son las causas que producen los casos
fortuitos, considerados en e l  sentido de  este
artículo: 4 .a la naturaleza: 2.a el hecho de l
hombre. La  naturaleza; cuando e s  el curso
natural de  ella  lo que dá ocasión pura y es-
clusivamenle á los acontecimientos fortuitos,
sin que concurra para nada la voluntad ni
la acción del hombre. El hecho del hombre; (ti 1.. 50, 5 Dig. A<1
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concepto, decía : animalium vero casus,
martes , quaque sine culpa accidunt , fuga
servorum qui cuslodiri non solenl , rapiña,
tumultos, incendia, aquarum magnitudines,
Ímpetus pradiorum , á nullo prastantur.
Nuestras leyes han seguido el mismo princi-
p io ,  si bien aplicándolo á casos determina-
dos (1).

La regla general que constituye este prin-
cipio, tiene dos escepciones fundadas en la
equidad y la razón , y en las mismas leyes
que acabamos de citar.

Primera : cuando se hubiese pactado lo
contrario; esto e s ,  cuando alguno de  los
contrayentes hubiese tomado expresamente
á su  cargo los casos fortuitos , obligándose
á responder al otro de las pérdidas y daños
causados por ellos,  ó á cumplir la obligación
contraída aunque sobreviniesen tales acon-
tecimientos. Per pactum polest quis se ads-
Iringeread casum forluitum, establecieron
ya los romanos como un principio del dere-
cho , el cual ha sido seguido por nuestras
leyes. Pero en tales casos la cláusula del
contrato debe ser clara y terminante , sin
que pueda quedar la menor duda de  que tal
ha sido la voluntad de los contrayentes , su-
puesto tiene por objeto derogar los efectos
que la ley atribuye á los casos fortuitos.
Esta excepción, sin embargo, no puede por
regla general cstenderse mas que á los ca-
sos fortuitos ordinarios, es decir, á aquellos
que según hemos dicho antes están al al-
cance de la previsión humana , aunque no
pueda fijarse el  día ,  la hora, el lugar , ni las
demas circunstancias de  esta clase ; pero no
á los eslraord inarios cuyo acontecimiento no
puede calcularse ni proveerse. El granizo,
la piedra y otros sucesos de  esta clase, pue-
den preveerse ó tomarse en  cuenta: pero el
que un rio que fertiliza las tierras arrenda-
das ,  quede de repente completamente en
seco,  no puede calcularse ni está sujeto á
la previsión de nadie. Por consecuencia , la
renuncia general de  los casos fortuitos se
extenderá á los primeros , pero no al segun-
do ni á todos los demas tan estraordinarios

< I ) Pueden verse las leyes S y S , tlt. 1 ; 4 , ti!. • ; S3
11 til. 5 ; 8,  til. 8 ,  Parí. 5 y algunas otras.

y cuando, á pesar de toda la diligencia po-
sible , no ha podido evitarse, el aconteci-
miento causado por el hecho del hombre se
considerá como caso fortuito, y sujeto á las
reglas peculiares de los mismos. Por eso,
como ya hemos indicado, los casos fortuitos
que la ley toma en consideración para exi-
mir de responsabilidad, son únicamente los
producidos por aquellos acontecimientos de
que no ha podido sustraerse la vigilancia de
un hombre prudente, celoso y diligentísimo.
Si el daño ha sido causado por una violencia
ó por otro esceso que puede ser objeto de
una reclamación judicial, el hecho del hom-
bre tampoco se considerará como caso for-
tuito y se regirá por otros principios. Véase

ML«:  cum:  DHiiTO.

Los casos fortuitos pueden tener aplica-
ción á lodo género de contratos y obligacio-
nes , porque en todos y en todas ellas pue-
den ocurrir esa clase de acontecimientos
que impiden su ejecución , ó causan perjui-
cio á alguno de los contratantes , y que dan
lugar á sus reclamaciones. Tienen aplica-
ción del mismo modo cuando trascurren los
plazos señalados para ejecutar algunos actos
legales : y la tienen también en materia de
delitos y fallas. No podemos entrar aquí en
el examen particular de cada uno de los
contratos y objetos indicados , porque esto
se hará con mas oportunidad en cada uno de
los artículos á que hacen relación. Fijare-
mos únicamente los principios generales,
aplicables por un concepto común á todos
aquellos casos, para reunir en el presente
artículo toda la doctrina que el derecho es-
tablece, y la jurisprudencia ha sancionado,
respecto á los casos fortuitos considerados
en  general.

El principio general é inconcuso en esta
materia es que el caso fortuito no se presta; I
ó lo que es lo mismo, que cuando ha ocur-
rido un daño por causa de  un acontecimiento
fortuito , no puede exigirse ninguna indem-
nización , ni hay lugar á reclamación algu-
na: mas breve; que en  ningún contrato tiene
lugar la responsabilidad por caso fortuito.
Nemo prastal casum , es una regla del de-
recho; y una ley romana, ampliando este
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como este ,  á no ser que expresamente se
hubiesen comprendido: si de la cláusula del
contrato aparece de una manera indudable
que la voluntad de  los contrayentes fue que-
dar obligados á prestar todos los casos for-
tuitos, por extraordinarios é inesperados que
fuesen, asi habrán de cumplirlo, porque
pacta dant legem contraelibus.

Segunda excepción: cuando el daño se ha
verificado después de  haberse constituido en
tardanza ó mora aquel á quien se  pide la in-
demnización, ó sea, el obligado á entregar la
cosa. En tal caso hay de  parle de  este cierta
culpa que le hace responsable; y consiguien-
te al principio que rige en esta materia , de
que para que se dé lugar al caso fortuito y
escusede toda responsabilidad, es indispensa-
ble que no intervenga la menor falla ni ne-
gligencia , la regla general no puede tener
aplicación. Qui in mora est , in  culpa haret,
adeoque, non tam  casum, quam culpam suam
prtestaí, dice Heineccio : y la regla <73 del
Derecho romano consignó con mas precisión
y laconismo: Uniquique sua mora nocel. A
pesar de lo espueslo, cuando el daño de que
se  trate, ocurrido después de haberse cons-
tituido en mora el obligado á dar ó hacer,
sea de  tal especie que hubiera acontecido del
mismo modo sin osla circunstancia y habien-
do entregado puntualmente la cosa damnifica-
da, la escepcion de  que estamos tratando no
tiene lugar y seaplica la regla general que exi-
me  de responsabilidad en los casos fortuitos. Si
uno debía entregar una casa y á causa de  un
temblor de  tierra queda arruinada después de
haberse constituido en mora , á pesar de es-
ta circunstancia , que por punto general im-
pone al deudor la responsabilidad del caso
fortuito, quedará esento de  e l la ,  porque el
acreedor no  esperimenla perjuicio alguno ori-
ginado por la falla ó negligencia de  aquel,
supuesto que de lodos modos la casa habria
perecido á impulsos del terremoto, aunque se
la hubiese entregado. Si  sua natura res ante
rem judicatam ínterciderít, naluralem inté-
ritum ad  actorem perlinere, úlique cum inte-
ntara esset ea res , etsi restituía esset adori ,
decía la ley romana , cuya doctrina siguen
nuestros jurisconsultos como fundada en la

CASO.
equidad , en la recta razón y en los princi-
pios generales del derecho.

A estas escepciones hay quien agrega otras
dos,  deducidas también de  las leyes anterior-
mente citadas: 1 . ‘  cuando la cosa perece por
culpa del que la tiene en su poder: 2.* cuan-
do se hace de la cosa un uso distinto del que
le  corresponde, ó de aquel para que f«é con-
cedida. Pero en  estos casos lo que  se presta
no es  el caso fortuito, si ñola culpa, negligen-
cia, abuso, y quizás dolo del obligado, y de
consiguiente no pueden considerarse como
verdaderas escepciones de  la regla general,
la cual , según ya hemos dicho , solo pue-
de tener aplicación cuando no media la me-
nor culpa , negligencia ni descuido de  parte
del deudor ; cuando este ha procedido como
un diligentísimo padre de familias.

Mas bien puede considerarse como excep-
ción de  la regla general .antedicha, el Iteoe-
ficio que la ley concede al arrendatario para
pedir la remisión ó rebaja del precio de! ar-
riendo por la pérdida total ó parcial de los
frutos, ocasionada por algún caso fortuito
eslraordinario (1). Si en los casos fortuitos
res domino suoperit, siendo el arrendatario
el dueño de los frutos de la finca arrendada,
para él  debían perecer ó deteriorarse siguien-
do la regla general , sin ninguna obligación
en el arrendador ó dueño de  la finca para in-
demnizarle de  aquellos perjuicios. Sin embar-
go, la equidad y el interés de la agricultura
aconsejan que en tales casos se proteja al
desgraciado colono, y por eso obliga la ley
al dueño de la finca á que preste en  ellos el
caso fortuito. Véase AB«KMD*wiE»T«, en
particular la sección quinta, (tomo 3 ,  pa-
gina 730).

La prueba del caso fortuito incumbe al
que funda en su existencia la falla de res-
ponsabilidad que escepcionay sostiene. Alle-
gaos fortuitum casum, illum tenetur probare.
Este deber , no solo se deriva de la obliga-
ción que tiene como litigante de  probar los
hechos en  que funda su intención, si  no tam-
bién de la posición legal en que se constitu-
ye desde el momento en que ,  demandado

H) l.ey M, tit- X, Pan. a.
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para el cumplimiento de la obligación, es- I mente fortuito , una obligación entre el que
cepcionael caso fortuito como causa jurídica N ha esperi meo lado el daño, y el que ha reci-
para rechazar la demanda: Actor fil exci- II bido el provecho, exigible en e l  órden de
piando retís. Si no puede dar la prueba del | las leyes , asi como en  el órden moral cons-
enso fortuito alegado, y por otra parte e l  ac- II liluye uno de aquellos deberes que la can-
tor no justifica contra él  la existencia de dolo dad obliga á cumplir en e l  fondo de la con-

ciencia. S i ,  por ejemplo, un temblor de
tierra destruye una casa y arroja los mate-
riales de ella sobre la heredad de otro, surje
de aquí una obligación entre ambos dueños,
por el principio que dejamos sentado. De
estos efectos que én  el órden legal producen
los casos fortuitos, hablaremos con estension
en sus respectivos artículos. Véanse, como
también el siguiente y CA®B: CANUAUBAO.

CASO I ACIERTO. £1 que, según
la naturaleza de las cosas , puede ocurrir,
y puede no ocurrir, por lo cual no cabe certe-
za acerca de su existencia. Véase ACA«o,
CASO,  CAOB FORTUITO, CONOICION , V
principalmente cAscAEioAB.

CASOS RESERVADOS.  Esta
complicada materia ha  perdido mucha de  su
importancia jurídica, y doctrinal, no como
cuestión de principios; si no de  aplicación,
después que han cesado las penitencias pú-
blicas, y la disciplina ha sufrido la esencial
modificación que es conocida y en breve es-
pond remos , por virtud de las declaraciones
del Concilio de Trento,  disposiciones ponti-
ficias, y costumbres posteriores : pero aun
asi es  de aplicación diaria , versando siem-
pre en el terreno delicado de  la jurisdic-
ción y la conciencia, en  cuestiones de  au-
toridad; motivo por el cual no podemos
menos de esponerla y tratarla con la esten-
sion y atención que todavía se merece.

Desde luego se comprende que el presen-
te artículo está íntimamente ligado con mu-
chos otros , como ABAOuccioN,  AraoBA-
CIO.V, CENSURA , CONFESOR, RECABO,

PENITENCIA,  PENITENCIARIA,  PENITEN-

C IARIO  , REVERTAN,  etc. ,  ele.  ; y solo en
el conjunto de ellos ba de verse el cabal
desenvolvimiento de la materia, que en este
no podemos esponer por completo, en  cuanto
á algunas de sus partes por lo menos, sino
bajo un punto de vista general.

En tal supuesto diremos, que bajo laenun-

ó mala fé, se  supondrá solamente de parte
del demandado una falla ó culpa , porque
esta se presume en el deudor siempre que
aparece imposibilitado de llenar su obliga-
ción sin escusa legítima, ó sin que medie un
acontecimiento cuya causa no se le pueda
imputar. En suma ; el que teniendo obliga-
ción de dar ó hacer alguna cosa, pretende
estar exento de  ella á beneficio de una dis-
posición legal que le favorece, debe justifi-
car indispensablemente que se halla en tas
circunstancias previstas por semejante dis-
posición.

Los casos fortuitos producen por punto
general los efectos siguientes :

1 .” Estinguen las obligaciones anterior-
mente contraídas : asi , por ejemplo, el ven-
dedor queda libre de  entregar la cosa vendi-
da cuando perece ó se destruye sin culpa
alguna de  su parte, ó por caso meramente
fortuito. Véase cot«p»A-TENTA.

2.a Modifican estas mismas obligaciones,
cuando quedan subsistentes : sirva de  ejem-
plo el derecho que tiene el arrendatario á
pedir la reducción del precio de  su arriendo,
cuando acontecen ciertos casos fortuitos que
reducen los productos de la cosa arrendada,
de  que hemos hecho mención anteriormente.

Y 3.° Dan ocasión á que se establezcan
otras obligaciones nuevas: por lo mismo,
siempre que las pérdidas ó daños ocasiona-
dos por los casos fortuitos enriquecen á al-
guno á espensas de los que los han esperi-
mentado, aquel está obligado á devolver á
estos lo que hubiere percibido , ó á indem-
nizarles en proporción del provecho que ha-
ya tenido. Esta doctrina, que es  aplicable á
muchos casos particulares, se funda en el
principio sancionado por todas las legislacio-
nes : Jure naturas a>quum est , neininem
cuín alterius detrimento et injuria fieri locu-
pleliorem. Cuando esto se verifica, nace,
por consecuencia del acontecimiento pura-
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cialiva de casos reservados, cspresatnos los
pecados, cuya absolución está especialmente
reservada por el derecho ó la costumbre al
Papa, á los obispos, y á otros eclesiásticos de
superior gerarquía , no bastando por tanto
para absolver de ellos la jurisdicción ordina-
ria de cualquier sacerdote.

A primera vista esta materia parece pro-
pia solo de la teología. Pero ordenada la
confesión sacramental en forma de juicio,
según está declarado ( i ) ,  y resultando nece-
sariamente de ello una cuestión jurisdiccional
en cada caso en el foro interno ó estemo, en
este conceplo.la materia es canónica , jurídi-
ca ,  y disciplinaria, puntos de vista bajo los
cuales únicamente la tratamos en  el presente
artículo.

Ordinariamente á los pecados reservados
va aneja censura, y de aquí el enlace y cor-
relación entre las reservas sobre censuras,
y las mismas sobre pecados ; y con todo, para
la debida claridad limitaremos el artículo á
estos últimos, aun cuando no podremos me-
nos de  hacer alguna mención de  las reservas
sobre censuras.

PARTE DOCTRINAL.

SVMABIO.

SEC. I .  DOCTRINA GENERAL SOBRE CASOS

RESERVADOS: FUNDAMENTO, ORI-

GEN Y VICISITUDES DE LA FACUL-

TAD DE RESERVAR LA ABSOLUCION

PENITENCIAL EN CASOS DETERMI-

NADOS.

SBC.  I I .  POTESTADES Y SUPERIORES ECLE-

SIASTICOS Á QUIENES COMPETE EL

DERECHO JURISDICCIONAL DE HA-

CER RESERVAS: CASOS ESPECÍFICOS

DE ESTAS.

§.  1.® De los casos reservados al
Papa.

§.  2.® De los casos reservados á ios
obispos.

§.  3.° De los casos reservados Hot
prelados nullius.

§. 4.® De los casos reservados A los
prelados de  regulares.

Ssc. III. DE LA ABSOLUCION EN LOS CASOS

RESERVADOS.

§.  1.® Absolución en los casos reser-
vados al Papa.

§ .  2.® Absolución de los casos reser-
vados á los obispos.

§. 3.® Absolución de  los casos reser-
vados á prelados inferiores.

SECCION I.

DOCTRINA GENERAL SOBRE CASOS RESERVADOS:

FUNDAMENTO , ORÍGEN , Y VICISITUDES DE LA

FACULTAD DE RESERVAR LA ABSOLUCION PE-

NITENCIAL EN  CASOS DETERMINADOS.

No hay duda en  que Jesucristo concedió á
sus enviados la facultad de ligar y desligares
la tierra. Bajo este punto de  vista parece que
desde que un cristiano recibe el carácter de
enviado, esto es  , el complemento del sacer-
docio, á la potestad de  órden debia ir aneja
é inseparable la potestad de jurisdicción, y
por tanto que todo sacerdote , rectamente
ordenado, podía desde luego absolver de to-
do género de pecados, sin distinción, en cu-
yo caso parece no comprenderse el derecho
de reservas, ó amenguamiento de esta ju-
risdicción, digámoslo asi, nativa, como esen-
cial é ingénita al órden sacerdotal.

Sin embargo : si se considera que Jesu-
cristo no estableció su reino espiritual cu el
mundo, individual, si no colectivamente,
formando el cuerpo místico que llamamos
Iglesia: que esta no  se  comprende si no como
sociedad ; y no seria sociedad sin organiza-
ción y gerarquías, que desde luego estableció
y autorizó el mismo Jesucristo : que no se
conciben organización y gerarquías sin d isc i -
plina esterna, y subordinación respectiva de
potestades : que teniendo toda sociedad ó
congregación un fin , siendo el de la Ig lesia
el bien espiritual de los fieles , su  salvación
eterna: que las potestades superiores y supre-
mas, por tanto, han de tener facultades sebre

(1) Si quig diierit, abtolnlioncm Kacrnmenfalrnt.,, non
cwe arlum j'iiOrlnh’m..... nn<tlhema gil. C«nc. <!•' Trento,
cón. 9, sos. de prnifenHa, y en el mismo Concilio rn el
capitulo 7 de h p.'npta sision.
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las inferiores y sobro los fieles , tan estensas;
y ya  ampliativas, ya  restrictivas; ya remune*
calorías, ya penales, como la prudencia, y
el juicio mismo de la Iglesia crea necesarias,
para procurar y asegurar el fin de esta so-
ciedad mística : si todo esto se considera,
ademas de  otras muchas razones, derivadas
de la índole, siempre variable de los tiem-
pos ,  de la condición, al fin humana y terre-
nal, de  los recibidos en  el  gremio de la Igle-
sia , etc . ,  es  indispensable distinguir entre
la  jurisdicción espiritual y su ejercicio; y
entonces hallaremos el derecho de la Iglesia
á hacer el principio útil y práctico , estable-
ciendo reglas de  prudencia para su aplica-
ción, y la evidente necesidad de  hacerlo.
De aquí la división territorial de  diócesis,
coa sus multiplicadas subdivisiones de  par-
roquias , vicarias , arciprestazgos , etc. : la
aprobación de confesores : la espedicion de
licencias, y la facultad de  recogerlas : las
censuras : las penitencias públicas, cuando
se creyeron útiles, ó necesarias para inspirar
un santo terror; y su supresión, cuando,
como medio humano en sí , aunque espiri-
tual en su fundamento y fin , perdieron su
eficacia : los casos reservados , en fin , que
es á lo que teníamos que llegar, y que no son
si no una parte, como se ve ,  del sistema ge-
neral de  principios y derechos que queda es-
puesto.

Reducida asi á breves términos la prolija
cuestión sobre procedencia de  casos reser-
vados, veremos después que dejó de  ser
cuestión, para convertirse en doctrina, y
parte de ella en dogma, por la declaración
y definición del Concilio de  Trento.

No hizo el Concilio si no acoger y sancio-
nar , marcando su infracción ó menosprecio
con anatema, el juicio general de la Iglesia,
ya desde sus primeros tiempos. No puede
fijarse con precisión la época en que empe-
zaron los casos reservados, con los saluda-
bles fines que quedan espueslos. La época
efectiva es  sin duda tan antigua como su ra-
zón, como su  necesidad, y por tanto desde el
primer siglo tal vez : la historia, aunque du-
dosa, puede fijarse en el siglo II, ó princi-
pios del III de la Iglesia.
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Y en efecto: conocido e s  en la historia
eclesiástica el antiquísimo cargo de  confesor
general, ó penitenciario del obispo, que era
el eclesiástico que depulaban en sus dióce-
sis para oir por delegación las confesiones
que ellos acostumbraban á oir por sí,  que
eran señaladamente las de  algunos casos en
los legos, y siempre las de los sacerdotes, lo
cual no era otra cosa que una reserva de
casos. Algunos refieren la institución de  es-
tos penitenciarios al pontificado del Papa
Cornelio, que ocupaba la silla de S .  Pedro á
mediados del siglo 111. Algún autor regníco-
la opina que en Roma no se establecieron
los penitenciarios hasta Benedicto II , á fines
del siglo VII, resultando de  todo, sin embar-
go, que la costumbre de reservarse los obis-
pos la absolución de algunos casos es  anti-
quísima.

Es de  notar, que aun cuando fueron cedien -
do las penitencias públicas, lo cuál en  la Igle-
sia de  Oriente se verificó en los primeros s i -
glos, no sucedió asi con los casos reservados;
y al revés, las penitencias públicas habían
decaído en  gran parte en Occidente en el s i -
glo X , y casi desaparecieron en  el XII ; y
del X al XII es acaso el periodo de  mayor
auge y rigor en cuento á pecados reservados,
como se ve por las épocas de los concilios y
Papas que mas trataron de  la materia. Aun
hay en la historia dos hechos notables que lo
comprueban: es el primero las reservas al
Papa, que tuvieron principio en  el siglo X:
y las de prelados regulares, que no pudieron
tenerlo hasta la institución de  estas órdenes,
que es sabido lo fueron mucho después.

Con efecto : que los papas, por los mismos
fines espirituales, y razones de disciplina
que los obispos, podian con mayoría de  ra-
zón hacer en toda la Iglesia, lo  que estos en
sus diócesis, es una cosa fuera de duda. Sin
negar ese derecho y conveniencia espiritual
y disciplinaria en los obispos, no puede ne-
garse en  el Papa ; y aun, negada, por hipó-
tesis, en  los obispos, habría que admitirlo en
el Papa. Y , sin embargo, la historia no nos
ha dado á conocer reservas especíales al
Papa hasta el siglo X : hasta esa época, dice
Tomasíno, no se diferenciaron las reservas
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al Papa de las de los obispos. Pero hay da *
tos históricos de  que en  ese tiempo , los pe-
nitentes por su parle , como rehuyendo la
autoridad de los obispos, ocurrían directa-
mente al Papa , á procurarse la absolución
de los pecados reservados á sus diocesanos
respectivos. £1 Concilio II de  Limoges, cele-
brado en 1032, no rechazó el recurso, ni po-
día, siendo un principio recibido que judi-
ctum totíus Ecclesice in apostólica Sede ro-
mana conslat ; pero prohibían que los peca-
dores públicos acudiesen á Roma, antes de
haber confesado los reservados con su pro-
pio obispo, lo cual no era si no reivindicar
y tratar de conservar la autoridad y presti-
gio de estos. El Concilio de  Salingestad,
celebrado en la misma época,  reprobó la
misma práctica. Ello , no obstante , ios obis-
pos mismos introdujeron la de remitir á los
pecadores públicos á Roma en los casos ar-
duos, con letras espresivas del delito, ó pe-
cado, y sus circunstancias; y la práctica de
reservas especiales al Papa quedó estableci-
da. Las circunstancias, la gravedad de los
casos, determinó, como fijos , ó amplió el
número de estos , según veremos en la sec-
ción siguiente. Cuando, por causas, que no
son de este lugar, se hicieron frecuentes los
desacatos , y vías de  hecho contra las perso-
nas de ios clérigos, sin que bastasen á con-
tener el escándalo, ni las reservas á los obis-
pos, ni el anatema de los concilios particu-
lares, de que luego se formó el canon tri-
dcotino , si quis , suadente diabolo , inanus
violentas, etc. ,  entonces los Papas se reser-
varon la absolución de este caso, y asi de
muchos otros.

De este modo llegaron las cosas y el esta-
do de la cuestión hasta el Concilio de Tron-
ío. Repútose aquella, y era en realidad bas-
tante grave, para que no mereciera la aten-
ción de aquella sacrosanta asamblea. Era
grave, no solo, como cuestión de principio,
de  jurisdicción, de autoridad y disciplina;
si no aun bajo el punto de  vista práctico y
de  sus resultados; pues si no puede desco-
nocerse la conveniencia de un saludable ter-
ror que retraiga de  delinquir, sobre lodo en
materias determinadas, tampoco el inmenso

gravamen de haber de  viajar á Roma, siendo
muy de temer el resultado de  abandonar la
absolución por lo penoso del medio. A veces
este era imposible, como en un anciano, en
una muger, en un niño, en  el que se  hallaba
postrado con la última enfermedad, inarlicib
lo mortis, que podía muy bien sobrevenir sú-
bitamente, á un golpe de mano airada, por un
incidente que no daba, ni dá  lugar , ni aun
á la absolución ordinaria. En cuanto á este
punto, en  la sección tercera veremos , como
el Concilio ocurrió, y después los Papas, los
obispos, y la práctica han ocurrido al reme-
dio : en  cuanlo al primero, el Concilio fijó la
cuestión de principio en los términos subsi-
guientes, que constituyen hoy la ley del ca-
so. A la cabeza de  este artículo vemos que
el Concilio por el canon 9 , ses. 14  de pañi-
tentia, fulminó anatema contra Jos que nie-
guen que la absolución sacramental no es
un verdadero juicio. Partiendo de este su-
puesto, y definición, el propio Concilio, en
el cap. 7 de la misma ses. ,  dice asi:

«Por cuanlo la naturaleza y órden del
juicio exije que no pueda dictarse semencia
si no sobre los propios súbditos , la Iglesia
de Dios estuvo siempre persuadida , y este
Sínodo declara ser de lodo punto verdadero
su juicio, de que la absolución pronunciada
por un sacerdote sobre personas , respecto
de las cuales no tiene jurisdicción ordinaria
ni delegada, es nula. Por otra parle á núes
tros Santísimos Padres pareció de  suma im-
portancia para la disciplina del pueblo cris-
tiano, el que ciertos crímenes atroces y gra-
ves no fueran absuellos por cualquier sa-
cerdote. Por lo que justamente ios Sumos
Pontífices , en virtud de la suprema potestad
que les está concedida sobre la Iglesia uni-
versal, pudieron reservarse la absolución de
ciertos crímenes graves. Ni es lícito dudar,
pues que lodo lo que proviene de Dios, pro-
cede con orden , que esto mismo compela,
para edificación , no para destrucción , a to-
dos los obispos , en su respectiva diócesis,
en  virtud de  aquella potestad, que ,  su¡»e-
rior á la de  los sacerdotes inferiores, les lu
sido concedida sobre sus súbditos , especial-
mente respecto de  aquellos crímenes que
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llevan aneja censura de escomuuion. Y es
conforme á la autoridad divina, que esta re-
serva tenga fuerza, no solo en cuanto á la dis-
ciplina esterna, si no ante Dios....... En tal
supuesto los sacerdotes inferiores, no tenien-
do potestad alguna en  los casos reservados,
salvo in  articulo mortis (véase la sección ter-
cera), se limitarán en cuanto á ellos á incul-
car y persuadirá sus penitentes, que se  di-
rijan á sus jueces superiores y legítimos
para obtener la absolución. *

Y todavía el mismo Concilio ordenó en el
cánon 11  de la propia sesión: <Si quis dixe-
rit epíscopos non habere jus reservando sibi
casus , nisi quoad externara politiam , atque
ideo casuum reservationem non prohibere,
quóminus sacerdos á reservatis vere absol-
vat ,  anathema sit.»

Introducidas las reservas por razones de
disciplina (1) , resulta en primer lugar: que
solo pueden establecerse por las potestades
que estén al frente de ella. El Concilio men-
ciona espresamente á los Pontífices y los
obispos: hace mención genérica también de
summis sacerdotibus , y por esta razón, por
la iden tillad de la razón legal , los Pontífices
han declarado, y estimado la Congregación
del Concilio , que el derecho de reservas
compele también á los prelados nullíus , y á
los de  las órdenes regulares sobre sus súbdi-
tos, como decimos en  la sección siguiente.

En segundo: que solo por el mencionado
fin podrán establecerse las reservas , y no
por ningún otro, por respetable que parezca,
como el mayor prestigio ó prerogativas del
prelado, el practicarse en otras diócesis , ó
haberse practicado en las mismas en tiempos
antiguos , pues faltando la razón de la ley,
la reforma del pueblo cristiano , fallan los
fines sagrados de  la Iglesia que ha autoriza-
do las reservas solamente ad christiani po-
pulidisciplinam... in  (cdificationein ; non in
destructionem.

En tercero : que no pueden reducirse á un
número inalterable los casos reservados , ni

pueden ser unos mismos siempre , ni en to-
das las diócesis, pues no en todas, ni en
todos los tiempos habrá las mismas causas
para establecerlos.

En cuarto lugar: que solo pueden com-
prenderse por tanto en  el derecho común, y
obligar á los obispos y prelados los que t ie-
nen una causa perpetua , por ser perpé lila-
mente crímenes atroces ó graves, como la
heregía, la simonía, etc.

Quinto: que aun sobre los casos reservados
que no son causa perpétua de reserva , por
que siempre conservan la misma enormidad,
tiene gran fuerza la costumbre , aun cuando
se hallen incluidos en el cuerpo del derecho;
y asi en cuanto á ellos ha de  estarse á la
costumbre.

Y últimamente: que la reserva cesa, cuan-
do cesa la autoridad que la ha adoptado , y
por tanto las impuestas por un obispo cesan
con su muerte , salvo si fueron adoptadas en
sínodo diocesano; y respecto de los prelados
de regulares, en  el capítulo provincialó ge-
neral , pues en  estos casos la reserva no es
personal, y por lo mismo no cesa con la
muerte, renuncia, degradación, etc. ,  del
prelado la autoridad que la dictó.

Los teólogos establecen que para que un
pecado sea reservable , han de  concurrir las
circunstancias de que sea estenio, consuma-
do , mortal, cierto ó indudable, y cometido
por persona adulta. No podemos rechazar
esta doctrina como- regla general. Lo gravo-
so de la reserva, habiendo de  ir á procurar-
se la absolución á Roma , ó á la cabeza de
las diócesis : los posibles inconvenientes de  la
edad, el sexo, la falta de salud, la escasez de
facultades, la imposibilidad á veces: la de-
sesperación y el abandono moral á que estas
causas pueden reducir á un pecador en  oca-
siones, resultando asi la reserva en perjui-
cio de  la disciplina, cuya perfección se bus -
ca ,  son razones que debemos tener muy en
cuenta y realmente se han tenido, como
veremos en la sección tercera al hablar de
la absolución. Los inconvenientes menciona-
dos son todavía mavores en los niños, inca-

I paces por otra parte de  sentir por completo
I eV terror saludable que se procura, diíicul-
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(1) Mapnoperé vero ad chrisiiant populi disciplinan! perú—
nere sanciissimis patribus uosiris visuni esi , ut airociora
3uxdam et graviora crimina , non i quibusvis, sed A summis

umtaxat sacerdotibus ahsotvercniur. Concilio de Trente,
set. y c<tp. citados.

TOMO V i l .
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tando la absolución. La Iglesia sin duda lo
ha comprendido asi en gran parte , pues por
lo común los pecados reservados lo han sido
en lo antiguo los públicos ; después los enor-
mes y mas graves (enormia el graviora), los
que por tanto llevaban aneja censura ó es-
comuníon. Sin embargo, se  han reservado
también los secretos, y concebimos la nece-
sidad y procedencia de  la reserva, pues tal
puede ser el estrago moral conocido , no de
público; si no en el tribunal de  la penitencia:
y hallamos que han tenido lugar las reservas
aun respecto de los impúberes, como se vé
por la carta de Alejandro III al obispo de
SigUenza , en que le autorizaba á absolver
de  los pecados reservados ai  Papa , foeminis,
pueris , et senibus.

Las antedichas razones son relativas á los
prelados , sínodos , concilios y capítulos que
ban de establecer las reservas ; pues por lo
que hace á los Heles y sacerdotes inferiores,
siempre es obligatoria la reserva impuesta
por superior legítimo.

Del canon arriba inserto resulta ademas,
que aun cuando la razón inductiva de las
reservas es  de disciplina ; los electos juris-
diccionales de aquella no se  limitan á la dis-
ciplina esterna, si no que son de todo punto
ostensivos á la interna, ó fuero de  la con-
ciencia.

Confundiéndose no poco las reservas de
pecados y las de censuras , asi como la ab-
solución de estas y aquellos , concluiremos
esta sección con una reseña comparativa de
aquello en  que convienen ó se diferencian,
igualmente propia y necesaria en este artí-
culo que en el de ccnaun*.

Convienen , pues , unas y otras reservas:
1 .a Ambas competen ordinariamente á

las mismas personas, esto e s ,  á los prelados
superiores , como actos de jurisdicción epis-
copal , vel cuasi , propia ó delegada, según
los casos.

2.° Los que tienen el derecho de impo-
nerlas, tienen el de absolverlas. (Cap. 19.
De senlent. excom.)

3." Tienen la misma materia; esto es ,  la
frecuencia peligrosa, ó la enormidad de los
casos.

CASOS.
4 /  Tienen el mismo fin y fundamente*;

la reforma y mejoramiento del pueblo cris-
tiano.

5 .° No se hacen si no sobre súbditos.
6.° No se tiene por reservada la absolu-

ción de la censura , ni del pecado , si no
cuando consta espresamente.

7 .a Las hay de  derecho común y de de-
recho particular ó potestativas.

8 .° Ordinariamente los superiores del
obispo no pueden absolver , dispensar ó re-
lajar en las reservas hechas por este.

9 .° Unas y otras cesan por revocación,
abrogación , lapso de tiempo ó costumbre.

10. Puede quitarse ]a reserva de la cen-
sura, sin que cese la censura, y lo mismo
respecto de los pecados.

11 .  Unas y otras puede hacerlas el obis-
po respecto de los párrocos, aunque estos
tengan la facultad ordinaria-, ó por derecho
común de absolverlas.

12.  Unas y otras deben hacerse con par*
simonía.

Se  diferencian:
l . °  La reserva de pecados procede mu-

chas veces.de la de las censuras, y no al
revés ; pues hay pecados reservados solo por
que están gravados con censura; pero nunca
la reserva de  censura proviene de  que esté
reservada la absolución del pecado.

2?  Hay pecados bastante enormes para
ser reservados, que no se reputan suficien-
tes para censura, y mal puede haber reserra
de esta.

3.* El metropolitano no puede absolver
de los pecados reservados por el obispo su-
fragáneo ; y puede de las censuras por vía
de’ apelación ó en visita.

4?  Es opinión común, que los prelados
de regulares no pueden reservarse la abso-
lución de  la censura ; mientras es cierto que
pueden la de pecados.

3 /  El agravado con muchas censuras,
puede ser absuelto de  algunas solamente;
mientras no sucede asi con las de  pecados,
que ha de serlo de todos, proviniendo todas
las reservas de un mismo origen ó autori-
dad , y teniendo potestad ordinaria ó dele-
gada de  absolverlas el confesor.
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que también se confunden, ó toman una por
otra con frecuencia, sobre lodo en el antiguo
dejecho. Hállase en este caso la ley 22, t í -
tulo 9, Partida I ,  que empieza hablando de
la absolución de la excomunión, y acaba con
la de pecados; cosa bien diferente, como no-
tamos en su lugar oportuno. Limitándonos
ahora á la de  pecados reservados, diremos
que según la propia ley de Partida, las ab-
soluciones reservadas al Papa son : « la pri-
mera, si alguno mete manos airadas en  cléri-
go, ó orne de religión....... : la segunda, si al-
guno quemare eglesia, ó otra casa religiosa,
ó ni ieses en campo , ó en era , ó otra cosa
cualquier, faciéndolo á sabiendas por mal fa-
cer.. .  : la tercera, si alguno quebranta eg le -
sia, ó le denuncian por ello por descomulga-
do : la cuarta, si alguno se acomp aña á sa-
biendas con los descomulgados ante el Papa:
la quinta, si alguno falsea carta del Papa:
la sesta, si alguno face aquel pecado mesmo
por que el apostólico descomulgó á otro por
ello.»

Según el derecho común, y disposiciones
pontificias, los casos reservados al Papa son:

1 .® El de haber impuesto manos violen-
tas en un clérigo ó religioso. Canon Si quis
suadente diabolo, 17.  quest. 4 :  Cán. Mulle-
res, De sentent. excom.

2 .® Absolución de los falsarios denuncia-
dos, si no satisfacen dentro de los 20  dias
después de la denuncia.

3.° La comunicación con los excomulga-
dos por el Papa. Cán. Significavit, De sen-
tent. excom.

4.® Incendiarios denunciados. Cán. Tua,
De sent. excom.

5 .® Ladrones y quebranladores de igle-
sias y lugares sagrados, si son denunciados.
Canon Conquestas, De sent. excom.

6.’ A los que han elegido á un empera-
dor, rey ó príncipe, ó conde para senador ro-
mano, sin consentimiento del Papa. C. Fun-
damenta, De elect. in Sexto.

7 .® A los que matan, maltratan, ó vejan
á los portadores de censuras, y los cómpli-
ces de aquellos. Cán. Quicumque, De sen-
tent. excom.

8 .® Inquisidores que han prevaricado en

CASOS.
SECCION II.

POTESTADES Y SUPERIORES ECLESIÁSTICOS Á

QUIENES COMPETE EL DERECHO JURISDICCIO-

NAL DE HACER RESERVAS I CASOS ESPECIFICOS

DE ESTAS.

Espuesta en la sección anterior la doctrina
general sobre reservas: indicadas las auto*
ridades superiores eclesiásticas que gozan de
ese derecho ; hablamos en la presente de los
casos correspondientes de ordinario á cada
una. Antes de ello debemos notar , que si
bien la absolución sacramental ha sido esta-
blecida en  forma judicial : y si bien las reser-
vas se fundan, como ya hemos espuesto , en
razones de disciplina, y compelen por tanto
á las autoridades eclesiásticas superiores,
á las cuales está aquella encomendada ; no
sufraga para poder hacer reservas la so-
la potestad de jurisdicción; si no que ade-
mas se necesita la deórden. Por consecuen-
cia no pueden hacer reservas los cardenales
no presbíteros, aun cuando son prelados ju-
risdiccionales: las abadesas que gozan de
jurisdicción episcopal , vel cuasi : ningún
superior eclesiástico, en fin, en quien no
concurran las potestades de jurisdicción y
de orden. Pueden los sínodos diocesanos y
los concilios, porque en sus individuos en ge-
neral concurren ambas potestades , y porque
de ellos , personalmente, ó por delegados,
son parle respectivamente los obispos y el
Papa. Pero si los sínodos, concilios y capí-
tulos hacen reservas, no son para absolver-
las ellos ; si no los prelados respectivos, para
cuyos territorios ó súbditos se establecen;
por cuya razón , al reseñar ahora los casos
específicos de reservas , mencionamos solo á
las potestades á quienes incumbe su impo-
sición por derecho ordinario y propio.

§ .  1.® De los casos reservados al Papa.

Hasta tal punto son correlativas la absolu-
ción por derecho propio y la reserva, que á
veces en los espositores se  toman una por
otra. Asimismo coinciden de tal suerte la ab-
solución de los pecados y la de las censuras,
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Sepulcro de Jerusalen, sin permiso del Papa.
Sile. V. excom. 7.

25. A los cardenales que revelan los se-
cretos del Consistorio. Conc. de  Letran bajo
León X.  ses. 5 .

26. A los que predican falsos milagros, ó
profecías supuestas. Id. id. ses. 9 .

27. A los detractores de  obispos y prela-
dos. Id. id.

28.  A los dependientes que reciben pre-
sentes, ó mas que el comestible de  algunos
dias. Extrae, comm. Muñera, Paul. II.

29. A los usurpadores de  los bienes da
la Iglesia. Conc. Tridentino, ses. 22 De re-
form.

30 .  A los que no pagan íntegramente los
derechos de la Cámara apostólica. Extrae.
Computa in Cantara , Paul. 111 y Grego-
rio XIII.

31 . A los que tratan de  elección de nuevo
Papa, viviendo el legítimamente elegido.
Extrae. Paul, 111.

32. A los que se baten en desafio , y i
sus cómplices. Concilio Tridentino, Ses. 25,
Cán. 19 De refonn. : Constit. de  Paulo V
en 1560 : Const. de Grey. XIII en 1582:
constit. de Clement. VIH  en 1592.

33. A los que proceden por censuras
contra individuos de la comitiva del Papa.
Extrae. Eugenio IV.

34. A los que se  suponen sobrinos de los
cardenales para obtener gratis la espedicion
de  letras apostólicas. Extrae. Cum  sicut, Ino-
cencio VIII.

35. A los confidenciarios. Extrae. Pió VI,
Romanum: id. Pió V.  Intole rabí lis.

36. A los oficiales de  la penitenciaria,
que reciben algo sobre su  asignación por la
espedicion de  letras, ó hacen la espedicion de
ellas fuera de  los casos permitidos. Pió V.
Extrae. In sublim. : el mismo , Extrae. In
ómnibus.

37. A los que entran en conventos de
monjas sin permiso del superior legítimo. Gre-
gorio XIII  en 1375: Pió V en 1566 y 1570.

38. A las religiosas que saleo de  sus con-
ventos, escepto en los casos de incendio, ó
epidemia. Id. id. id.

39. A los qne favorecen la salida ilícita

sus cargos. Cán. Multorum, §. Verum de
hoeret.

9 /  A los regulares que administren,* ó
absuelvan á los excomulgados fuera del caso
de  derecho, y sin permiso de sus párrocos.

10 .  Á los que inducen á la elección de
sepultura por medio de voto, ó juramento
sobre ello. C. Cupientes, De pañis.

11.  A los que hacen celebrar en tiempo
de  entredicho contra derecho. (Véanse el te-
nor de la Bula de la Cruzada, y el artículo de
la ENCICLOPEDIA CAPILLA REAI.). C .  GrUO.
De sentent. excom.

12. A los que impiden que los excomul-
gados salgan de la iglesia durante los oficios
divinos. Id. id.

13.  A los excomulgados, que no salen de
la iglesia durante los oficios divinos , siendo
advertidos. Id. id.

14.  A los que violan las sepulturas, y
laceran , ó destrozan cadáveres para eslraer
los huesos. Extrae. 2 .  De sepult.

15.  A los que absuelven contra derecho
de los casos reservados al Papa. Extrae. El
dominici, De peen. (Véase la  sección tercera).

16.  A los que cometen simonía en  las ór-
denes. Extrae. 1 y 2 ,  De simonía: Constit. de
Paulo V, Durum nirnis.

17.  A los simoniacos sobre entrada en
religión. Id. id.

18.  A los mismos en  la obtención y cola-
ción de  beneficios. Id. id.

19.  A los que pasan de  una religión men-
dicante á otra no mendicante sin permiso del
Papa. Extrae. Viam ambitiosce, De regul.

20. A ios robadores ó saqueadores de
bienes de los cardenales mientras están en
cónclave. Conc. de Constanza, ses. 14.

21  . A los que roban ó saquean los bienes
del elegido en  cónclave para Pontífice. Id. id.

22. A los que dan , prometen , reciben,
estipulan, ó esperan alguna cosa por la ob-
tención de  gracia ó justicia de la corte de
Roma. Extrae. 2 De sentent. excom. : Cons-
titución de  Gregorio Xlll de 1574.

23. Simonía cometida por los cardenales
en la elección de Papa. Conc. de Letran,
bajo Julio II. ses. 5 .

24. A los que hacen el viaje al Santo
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contrario : por lo cual en  cada diócesis ha  de
examinarse cuidadosamente la costumbre, y
en  caso de  duda, en  materia tan grave, en  que
el principal perjudicado por una absolución
nula, lo es  el penitente, á quien no incumbe
tan de lleno conocer todos los casos de reser-
vas, ni la  jurisdicción de  un juez penitencial,
como á este mismo, decidirse por la vigencia
de la reserva; ó consultar. (Véase la sección
tercera).

Algunos de los casos antedichos , parecen
de escasa importancia para ser reservados
al Papa , Jo cual nada hace al derecho cons-
tituido , pues el apreciarla ó juzgar de ella
no compete, ni al penitente ni al confesor or-
dinario; sí no á la potestad que hace la re-
serva , la cual en su tiempo pudo tener la
importancia que hoy no presenta por la fre-
cuencia é incorregibilidad en la perpetra-
ción del pecado , perversa tendencia , escán-
dalo, ú otras circunstancias.

Para evitar sacrilegios, prevaricaciones, y
lamentables males espirituales en el tribunal
de la penitencia, ios obispos, asi como suelen
y deben publicar anualmente ó de  tiempo en
tiempo , por encíclica , el catálogo de  casos
reservados , ó por inserción en las licencias
de  confesar, obrarían con recomendable pru-
cia en  hacerlo al propio tiempo de los reser-
vados al Papa, determinándolos, habiendo
duda, por medio de  la concerniente con-
sulta á la Sauta Sede,  cuya contestación
constituiría derecho.

Para que resalte mas esta necesidad, obser-
varemos en conclusión del presente párrafo,
que en  algunas naciones cristianas, en  Fran-
cia por ejemplo, de  los numerosos casos an-
tes citados, no se reputan vigentes y admiti-
dos según la opinión común de  los escritores
eclesiásticos, si no  los ocho casos siguientes:
violencia de  hecho sobre personas eclesiásti-
cas: simonía notoria: confidencia notoria: in-
cendio con malicia, después de  la denuncia:
robo con fractura: usurpación de  bienes ecle-
siásticos: falsificación de  letras apostólicas: y
retención de bulas ó letras apostólicas falsas,
pasados 20  dias después de  conocida, ó sa-
bida su falsedad. Es muy de  notar, para cor-
roborar mas y mas nuestra anterior obser-

de religiosas de  sus conventos. Id. id. id.
40. A los que citan á los eclesiásticos

ante los tribunales seculares , y á los jueces
que pronuncien ó decreten contra ellos.
Martino V.  Exlravag. Ad reprimendas.

41 . A los que reciben, ó favorecen á los
desterrados por Roma. Extravag. de  Pió F,
Gregorio XIII y Sixto V.

42. A los que publican libelos contra re-
ligiosos. Collecl. privileg. mendic.

43. A los que reciben á los apóstatas en
los conventos. Id. id.  id.

44. A los religiosos que impiden la en-
trada en la órden. Id. id. id.

45. A los que en  las corporaciones de  re-
gulares intrigan para obtener algún cargo.
Id. id. id.

46. A los que cautivan á los habitantes
residentes en  países dominados por los tur-
cos. Pió V. Extrae. Licet ómnibus , y
Quantum.

47. A los que hacen prestar juramentos
ilícitos, ó contra el Concilio de  Trento. Gre-
gorio XIII.

48. A los que sostienen que puede con-
fesarse, y recibirse la absolución por cartas,
ó por escritos misivos. Clement. VHlen  1602.

49. A los que publican indulgencias sin
autorización , conceden facultad de elegir
confesores, ó absuelven de  casos reservados
sin jurisdicción propia , ó delegada: si el pe-
nitente , ó infractor fuese obispo , le está
prohibida la entrada en  la iglesia , mientras
no  restituya á la Santa Sede, y reciba abso-
lución de  ella. Pió V en 1570.

50. Los multiplicados casos comprendi-
dos en  la Bula dé la Cena.

51.  Y últimamente está reservada al Pa-
pa la absolución de los votos de  entrada en
religión, de  castidad, peregrinación á Roma
á la iglesia de los santos Apóstoles, á Jerusa-
len , y á Santiago. Sixto V. Exlravag. Etsi
dominici, De poenitent.

Este conjunto de  casos , que teniendo en
cuenta los colectivos, como los del número 50
y otros, escederán de 100 ,  no están en uso
en todos los países cristianos; en  algunos de
ellos, por no estar recibidos el  Concilio de  Tren-
to, ó la Bula de la Cena, ó por costumbre en
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obispos, si no aun por el Papa, como veremos
en la sección tercera.

Tomasino (Disciplina eclesiástica, parí. 4,
libro I ,  cap. 71) ,  hace una reseña de  los ca-
sos que los Concilios solían reservar á los
obispos: pero variando la disciplina con los
tiempos, teniendo los obispos por sí la  facul-
tad de hacer reservas, y de  revocarlas: ce-
sando estas con la muerte del obispo que las
hizo : siendo una ley del caso la costumbre,
que por otra parle estas varían en  las diver-
sas diócesis; diremos con Barbosa (De potes-
tale episcoporum), que la potestad de  los
obispos en  este punto se  determina en  aque-
llas por la costumbre , lo que ha  sugerido
el medio, en  muchas practicado, y que debe-
rán practicar todos los obispos , de  formar
cada año y hacer fijar en las parroquias el
catálogo de  los pecados reservados , ostensi-
vo, como decimos en el párrafo anterior, aun
á los reservados al Papa, ó bien hacer men-
ción de  ellos en  las licencias de  confesar.
Aun en este caso no deberá omitirse el catá-
logo que deberá obrar en cada parroquia pa-
ra conocimiento de los confesores proceden-
tes de otra, en que las reservas sean, ó pue-
den ser diversas , y fijarse asimismo dentro
de  los confesonarios; todo lo cual se practica
asi con bastante generalidad en  las diócesis.

§.  3.° De los casos reservados á los prela-
dos nullíus.

Ya antes dejamos manifestado en que se
funda la facultad de hacer reservas en  esta
clase de prelados , y la interpretación dada
sobre el particular al Concilio de  Trento , y
que creemos acertada. Solo diremos ahora
que , para que les competa esta facultad á
otros prelados seculares que á los obispos y
arzobispos , no basta que tengan autoridad
episcopal vel cuasi por privilegio, y digá-
moslo asi ad honorem, ni el mero uso de
pontificales; si no que con aquella ba de
concurrir la de tener territorio y súbditos
propios, no sometidos inmediatamente á au-
toridad episcopal superior á la suya,  en  cuyo
caso, únicamente el territorio con sus fieles
son propiamente nullius dicecesis, y el prela-
do de ella se halla de todo punto en el caso

vacíon , que en el Diccionario canónico del
abate Andrés , traducido al español bajo la
dirección del limo. Sr. don Judas José Romo,
obispo de  Canarias, después arzobispo de
Sevilla , y cardenal de la Santa Iglesia Ro-
mana, se indican estos últimos casos, como
los únicos vigentes en España, según la opi-
nión común; pero desde luego puede tenerse
por seguro, y es cosa notoria, que los hoy
vigentes entre nosotros son muchos mas.

§. 2.° De los casos reservados á los obispos.

Si el determinar los casos reservados al
Papa, siendo único en la Iglesia universal,
ofrece la dííicultal que hemos visto en el pár-
rafo anterior, fácilmente se comprenderá que
eso es de todo punto mas difícil respecto de
los obispos.

Ya hemos visto que en los primeros siglos,
antes del establecimiento de los confesores
generales, ó penitenciarios del obispo, se
reservaban estos un número inmenso de ellos,
y por de contado todos los de! clero.

Después ellos solos absolvían en ios casos
de  penitencia pública, y como esta no se im-
ponía ordinariamente si no por pecados pú-
blicos , puede tenerse por cierta la regla de
que en el largo período en que aquellas es-
tuvieron en  uso, los obispos absolvían de to-
dos los pecados públicos. Asi el segundo Con-
cilio de Limoges, en 1034 establecía, presby-
teri de ignotis causis, episcopis de  notis exco-
municare est, ne episcopi vilercat potestas. Sa-
bido es  que por entonces empezaron las re-
servas al Papa, con lo cual se  redujo mucho,
como era inevitable, la facultad de los obispos.

No se  crea por lo dicho arriba, que estos no
se reservasen pecados ocultos, ó no públicos.
Algunos autores lo querían y sostenían asi,
por cuanto la reserva misma los hacia públi-
cos. Este fué también el juicio de algunos
Concilios particulares , como el de  Colonia:
mas como la razón fundamental de las reser-
vas, sobre todo después del Concilio de  Tren-
to , es la mejor disciplina y enmienda del
pueblo cristiano , es claro que esta puede
aconsejar á veces la reserva de pecados ocul-
tos, y asi se verifica, no solo cu cuanto á los



Lorenzo Arrazola

CASOS. 847
de un obispo , salvo ser exento , ó no estar
subordinado á otra autoridad que á la del
Papa , y alguna vez á la metropolítica.

En España la jurisdicción espiritual, epis-
copal t vel cuasi de las cuatro órdenes mili-
tares , ofrece una dificultad. La administra*
cion espiritual y temporal de ellas está con-
cedida á los reyes , en calidad de grandes
maestres; pero la primera deben ejercerla
por persona ó personas de  orden. Para los
prioratos nombra el rey eclesiásticos de la
órden, que ejercen en ellos autoridad y juris-
dicción cuasi episcopal. Pero los prioratos no
son territorios del todo nullius , pues hace
veces de metropolitano , antes el Consejo de
las órdenes, después el tribunal especial
de las mismas; e s t e ,  como aquel, com-
puestos de personas de las órdenes; pe*
ro legas las mas, y en el tribunal espe-
cial lo son todos de  hecho desde su crea-
ción, ó es accidental el  que haya eclesiásti-
cos. Por esta razón , y por los principios en
que se funda la facultad de hacer reservas,
no parece dudoso que los prioratos son para
el efecto territorios nullius , y que á los
grandes priores corresponde la facultad de
reservar que á los obispos. Y decimos á los
grandes priores , pues aunque en e l  Concor-
dato novísimo de 1831 se modifica notable-
mente la forma y ejercicio de la jurisdicción
maestral, disponiendo que en vez de los
diversos prioratos se establezca uno solo,
llamado coto redondo, el Concordato no está
todavía ejecutado en esta parle, y aun cuando
llegue á serlo, el gran prior se hallará en el
caso que los actuales, pues si bien hade tener
título de obispo , lo será in partibus , siendo
solo prior en  el territorio de las órdenes, cu-
ya jurisdicción metropolítica ejercerá el rey
según sus facultades, al tenor de las anterio-
res bulas y constituciones de las órdenes.

En cuanto á la determinación específica de
casos, téngase por reproducido ló espuésto
en  el párrafo anterior respecto de los obispos.

§ .  4.° De los casos reservados á los prela-
dos de regulares.

Para fundar en estos los autores la facul-
tad de reservar , dicen que esta no es tan

inherente al carácter episcopal que no pue-
da concederse por gracia ó privilegio á otros
superiores , y que por privilegio ha sido con-
cedida á los prelados de regulares. Hay en
este modo de razonar un círculo vicioso in -
contestable; pues se trae un estremo por
prueba del otro y á la inversa, esto es,  la fa-
cultad de hacer reserva de  casos tan esclusi-
vamenle inherente, que no se puede conce-
der por gracia á otros prelados : y se puede
conceder por gracia á otros prelados, por-
que no es esclusivamenle inherente al ca-
rácter episcopal. La razón no está aquí en
las denominaciones ; si no en las cosas en  sí:
las reservas se han introducido por razones
de  disciplina y mejoramiento de costumbres
del pueblo cristiano, y por tanto competen en
el rigor de  los principios , no por privilegio; sí
no por la naturaleza de las cosas, á los que co-
mo prelados, ó con jurisdicción prelacial, es-
tán encargados de  dirigirlas. Verdad es que
el Concilio de Trenlo en  el cánon antes in-
serto define y declara , pena de  anatema
al que sostuviere lo contrario, que á los obis-
pos compete la facultad de hacer reservas;
pero no dice que esclusivamenle; mientras
en el cap. 7 de la ses.  <4 también inserto,
establece como base de esa facultad la dis-
ciplina : habla de sacerdotes sumos , y decla-
ra competer al Papa en la Iglesia universal,
de la cual no es obispo, si no cabeza. Es,
pues, inherente la facultad de hacer reser-
vas de  casos á la potestad disciplinaria su-
perior: á (a potestad judicial espiritual su-
perior: á la episcopal ó cuasi episcopal : ha-
brá privilegio por tanto respecto de los pre-
lados de regulares en eximirlos de la juris-
dicción y autoridad de los obispos ; pero una
vez hecho asi , establecida por el hecho una
jurisdicción cuasi episcopal , dándose ya en
este caso la razón y fundamento estable-
cidos por el Concilio , que es la autoridad
é inspección superior disciplinaria ; ya en
los prelados de regulares , sacerdotes su-
mos respecto de sus súbditos, de la grey
que se les confia, no solo no hay privile-
gio en declararles la facultad de reservarse
casos; si no que el  no concedérsela seria
contrariar la razón del Concilio, los fines de
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absolvendi religiosos peenitentes á quitolis-
dam gravioribus deliclis, nlsi modérale fiat,
non nullos infirmiores in adorna damnatio-
nis periculum, et desperationem inducere
posse, ideo decrevit tierno superior regulará
peccatorumabsolutiones sibi reservet, escoplos
his ,  quee sequunlur, aut aliquibus illorum,
prout in Domino expediré judicaverit.» Los

I casos reservados que espresa el mencionado
decreto , como máximum de los que pueden
reservarse los prelados regulares , por reso-
lución privativa ó personal, esto e s ,  sin in-
tervención del Capítulo , son los siguientes:

4.° Hechicerías, encantos y sortilegios.
2.* La apostasía de la órden, con tal

que la egresión ó abandono del convento se
haya verificado realmente, ora con hábito,
ora sin él .

3 /  Salida nocturna del convento , y fuga
furtiva de é l ,  aunque sin ánimo de  aposta-
tar de la órden.

1 4.° El retener ó poseer algo contra el
voto de pobreza, si basta á constituir pecado
mortal.

5 /  Perjurio en  juicio legitimo.
6.° El procurar, favorecer ó aconsejar

el aborto después de animado el feto , aun
cuando no se consiga el fin.

7.° Falsificación de  la letra ó firma de
los oficiales del convento.

8.° Hurlo de cosas del convento , consti-
tuyendo pecado mortal.

9.’  Pecado carnal , voluntario y consu-
mado.

40. Muerte, heridas ó golpes de consi-
deración á cualquier persona.

44.  Retardo malicioso, apertura ó em-
barazo de órdenes escritas de los superiores
de la órden á los inferiores; y á la inversa.

Si la buena disciplina y corrección de las
costumbres aconsejasen la reserva de otros
casos, no podrá esto verificarse si no en ca-
pítulo provincial , si es  ostensiva á la pro-
vincia; y en capítulo general, si lo ha de ser
á toda ella.

Sin perjuicio de estas restricciones, á los
prelados será lícito agravar con peniten-
cias ó recargo de el las,  que determinarán,

la Iglesia. Y asi opinaba sin duda la congre-
gacion del Concilio, cuando declarando en
interpretación de  este , que á los prelados
exentos de regulares competía , no que con-
venia, se les diese por gracia esa potestad,
decía en  su declaración, después de hablar
de dicha facultad en los obispos, ídem etiam
possunt prcelati in regulares sibi subjectos.

Esa misma razón persuade que estos han
de  ser únicamente los exentos de la jurisdic-
ción de! ordinario local , los que en ese caso
siendo prelados nullíus, ejercen jurisdicción
cuasi episcopal, aprueban por tanto confeso-
res ,  conceden ó retiran licencias de confe-
sar, etc., y asi es  en  efecto, en lo que se ve
con igual evidencia que tal potestad en di-
chos prelados no es por privilegio, pues en
ese caso lo mismo podría concederse y se
hubiera concedido á los prelados no exentos.

Confesaremos, sin embargo, que dicha fa-
cultad se ha tratado, al parecer, en  ocasiones
como si fuera privilegio que pudiera retirarse,
pues á lo mismo equivale el  establecer ó limi-
tar la Santa Sede los casos que pueden reser-
varse los prelados regulares. Pero repárese
que , considerada esta facultad como privi-
legio,  podría, no ya modificarse, si no reti-
rarse. En este caso , en un territorio verda-
deramente nullíus, cuyo ordinario por lo
tanto lo es  el prelado de regulares ¿cómo
se salvarían el precepto del Concilio y los
fines de la Iglesia? ¿Cómo seria cierta la
máxima del Concilio, magnoperé verb ad
christiani populi disciplinam pertinere sane-
tissimis patribus noslris visum est , iit atro-
dora qiiícdam , et graviora crimina , non á
quibusvis , sed á sumrnis dumtaxat sacer-
dotibus absolverenturl La doctrina del pri-
vilegio podía tal vez sostenerse antes del
Concilio de Trento , pero con suma difi-
cultad, ó de ninguna manera , después de
él.  Asi se  ve que Clemente VIII en su de-
creto del año de 1593,  no contrarió en prin-
cipio la autoridad en esta parte de los pre-
lados exentos de regulares ; si no que me-
ramente ocurrió á su abuso, y tal es el fun-
damento de su declaración. «Sanclissimus
D.  N.  Clemens VIII, dice ,  qni jampridem
accurate perpendit qtiod reservado faculfatis | los pecados de  sus súbditos, lo mismo los re-
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dificado la disciplina ó permitido que la mo-
difique la cosumbre, como pasamos á indicar
en los párrafos siguientes.

$. l . °  Déla  absolución de casos reservados
al Papa.

Estos , sin duda por ser los mas gravosos,
á causa de la distancia , son los que han su-
frido mayor modificación , como lo convence
la mera resena de los diferentes medios que
han contribuido á este fin.

1 /  La  costumbre. Ya hemos visto, y
aun veremos, hasta que punto la costumbre
ha reducido en  las diversas diócesis los casos
reservados al Papa, sin que la Santa Sede
haya usado de  sus armas naturales para rei-
vindicar los derechos que le daban los cáno-
nes ,  siendo el resultado, que de los casos
no vigentes, aunque antiguamente reserva-
dos al Papa, absuelven en tales diócesis los
confesores ordinarios.

2.° Los indultos y concesiones particula-
res. Son infinitos los concedidos en esta
parte por la Santa Sede , y todavía los mas
de ellos ampliados por la costumbre. Cono-
cida es la carta de Alejandro 111 al obispo de
Sigüenza , autorizando á este para absolver

| á las mugeres, impúberes y ancianos, y aña-
diendo que á las mugeres y personas que
no fuesen sin juris , pudiesen absolverlas los
obispos (4). La costumbre generalizaba lue-
go  estas concesiones por identidad de razón.
Por este fundamento, aun cuando en un
principio empezó dispensándose solo de acu-
dir materialmente á Roma para la absolución
del caso reservado de haber puesto manos
violentas en clérigo ó monje, esta dispensa
se estendió á otros casos (2).

Estas gracias y concesiones llegaron al es-
tremocon la institución de  comunidades reli-
giosas, ora seculares, ora regulares; muy es-

I pecialmente respecto de estas últimas. Aque-
I líos privilegios eran pasivos y activos. El que
i profesaba en ellas , como por ejemplo, en la

servados que los no reservados. Véase toda-
vía sobre este decreto la sección siguiente.

SECCION III.

DB LA ABSOLUCION DE CASOS RESERVADOS

Todos los, bienes que podían esperarse de
las reservas, venían contrariados desde el
principio por las dificultades y gravámenes,
á veces considerabilísimos, de su absolución,
pues que había de procurarse con inevitable
publicidad y dispendios, á largas distancias;
y no siempre ha podido contarse de  seguro,
y puede menos cada dia , con el fervor reli-
gioso de los penitentes para arrostrarlo todo:
y ya  que por una vez se contase , subía de
punto la dificultad en las reincidencias, y
mas en  la habitual reiteración. Aun sin eso,
las dificultades de grandes viajes eran siem-
pre efectivas en las mugeres , en los impú-
beres, en los ancianos, en los enfermos y
personas débiles , faltas de recursos , impo-
sibilitadas, en fin, física ó moralmente. Los
viajes por otra parte, con sus inevitables
ocasiones é incidencias, peligrosas siempre
para la flaqueza humana, producían de or-
dinario el efecto opuesto al que se aspiraba
por las reservas , esto es  , la relajación ó
corrupción de costumbres. A pesar de  tantas
leyes y disposiciones, ya  protectoras, ya
precautorias , respecto de peregrinos y ro-
meros ¿quién no recuerda los desórdenes
inherentes á la peregrinación, y en que ter-
minaron estos viajes , emprendidos de  ordi-
nario para procurar la remisión de una culpa
reservada? A veces los motivos de la impo-
sibilidad de  peregrinar eran basta morales,
sagrados , ó por mas de un concepto atendi-
bles ó disculpables , como el sexo, la edad,
el no ser una persona sui juris, etc.

La Iglesia , como madre piadosa , según
la prudencia lo aconsejaba ó las circunstan-
cias lo permitían , ha venido ocurriendo á
estos inconvenientes por los multiplicados
medios que son conocidos : y asi como en
las penitencias públicas y después en las
censuras eclesiásticas , del mismo modo por
causas en  todos tres casos análogas , ha mo-

TOJÍO vii.

(O Slatui , verá , faminis , pueril , ac senibus satis cre-
dimus le super hoc posse dispensare. Mulleres , vel alia
persona, qute tui juris non sunl , ab episcopo diaeesano ab-
solví pos.su ni.

(2) Cap. 6,  13, 26 y 60 Pe te ent. ercont.
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compáuía de Jesús, podía en virtud de las
prerogativas de la Órden, ser ábsuelto de
todo género de culpas y censuras , aun de
las reservadas al Papa: y ya profesos , y re-
cibido el órden Sacerdotal, y aprobación,
absolver de  los mismos. Sostiénese que estos
privilegios se concedieron alguna vez solo
verbalmente al general ó superior de  las ór-
denes, lo que no impedía que á imitación
de ellas , por identidad de razón , se  inter-
pretase estensivo á las demás. Por otra parlé
se reputaba no haber reserva, restricción,
facultad, delegación, gracia, ¿que  no a l -
canzasen aquellos privilegios , que por am-
plísimos ó ilimitados, recibieron el nombre
de mare magnum , de  los cuales volvemos á
hablar en ei párrafo 2.°

3.° El Concilio de Trenlo. Este sagrado
y universal Concilio, en que hallaron reme-
dio tantos males , y fin tantos abusos , no
podía menbs de estehder su sábiá y piadosa
solicitud á la materia , á la sazón bien com-
plicada , que es  objeto de este artículo. En
nnas cosas definió ó confirmó las antiguas
prácticas de la Iglesia universal , como en lo
relativo , por ejemplo , á la absolución de
reservados in articulo mortis : en otras es-
tableció remedios sáludables, y hasta radi-
cales. Sobre él particular son notables el
cánon H y cap. 7 ,  ses 14 ,  antes menciona-
dos é tasertos, asi como el cap. 6 de la se-
sión 24 .

En el priméro de  dichos capítulos , des-
pués de  establecida y decidida la materia y
cuestión dé reservas de casos al Papa, y los
obispos, añade el Concilio: «Sin embargo,
«para que nadie perezca en esta ocasión ( la
«de reservas ) , con suma piedad se observó
«siempre en la Iglesia de Dios , que in  ar-
ticulo mortis , no haya ninguna reserva , y
«por tanto , que todos los sacerdotes pueden
«en dicho caso absolver á cualesquiera pe-
nitentes de cualesquiera pecados y censu-
aras ;«  añadiendo en conclusión, como ya
Untes queda notado , que dichos sacerdotes,
fuera de ese caso , nada pueden , si no
exhortar á sus penitentes á que acudan á
buscar absolución de  sus jueces naturales.

El mencionado cap. 6 ,  ses. 24 ,  dice asi

en cuanto á reservados : < Sea lícito á los
«obispos . . . . .  en su diócesis , absolver gratis
»en el fuero de la conciencia , por sí , ó por
«vicario especialmente habilitado para esto,
«á cualesquiera delincuentes , súbditos su-
nyos , imponiéndoles penitencia saludable. Y
«sea permitido también á los obispos ab-
«solver en el fuero de  la conciencia, por sí
«mismos , pero no por vicarios , del crimen
«de heregía.»

Las notables determinaciones de  uno y
otro capítulo , principalmente en  los con-
ceptos que espresan las locuciones subraya-
das,  han dado, y dan todavía, lugar á du-
das y controversias , de  que hacemos á con-
tinuación sucinta reseña, aunque solo de
las principales, y bajo el punto de  vista ju-
rídico, dejando las que son puramente de
conciencia á quien compete tratar de  ellas.

Participa de uno y otro concepto la muy
árdua por cierto de decidir , si en  la  mente
del Concilio es  lo mismo artículo de  la muer-
t e ,  que peligro de muerte. Si no  fueran lo
mismo, quiere decir que la causa de  la ab-
solución por cualquier sacerdote , cuando al
peligro no sigue la muerte , no había sido si
no existimada : que el penitente no  se  había
hallado en realidad in articulo mortis, ó lo
que es  lo mismo, en  peligro de  perecer sin la
absolución de los reservados ; que la  abso-
lución habia sido hipotética , y no  seguida
la hipótesis, el penitente, libre ya  del peli-
gro , no quedaría relevado de acudir á obte-
ner rehabilitación de la silla pontificia. Nos-
otros dejamos intacta esta cuestión en lo
que es meramente de conciencia , y solo la
mencionamos para asentar, que cualquiera
que sea su dificultad , no afecta á la cues-
tión jurídica: que para esta es igual que
sean ó no una misma cosa articulo de  muer-
te y peligro de muerte ; y que basta este,
en nuestro concepto, para que cualquier sa-
cerdote adquiera la jurisdicción eslraordina-
ria de  absolver licité, y por tanto sin respon-
sabilidad en el foro externo, conforme al
Concilio, pues de lo único que cabe tener cer-
teza anticipada es del peligro, no de la muer-
te , hasta que se realiza , y entonces ya  seria
tardía la absolución; por lo que respecto del
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ccrdotes idóneos, ó que sea fácil hallarlos , y
que se presten á confesar, sea la que quiera
la responsabilidad inora! en que incurran por
entrometerse en tal caso á oir la confesión,
la disposición de  ánimo que la elección ó
preferencia de tales sacerdotes pueda argüir
en  su caso en el penitente , y las obligacio-
nes de conciencia cu que pueda quedar , si
convalece de la enfermedad ó salva el peli-
gro de muerte en que se le creyó. Tal es la
opinión común de los autores, aunque los
hay también en contrario, siendo notabilísi-
mo entre ellos Santo Tomás , según ya he-
mos dicho en cuanto al sacerdote hereje.
Los sólidos fundamenlos.cn que los primeros
apoyan y apoyamos nuestra opinión, mera-
mente, repelimos, en el punto jurídico, son:
l . °  en la enunciativa absoluta y general del
Concilio omnes sacerdotes, y no puede du-
darse que lo son los enumerados , aun el
hereje : ?.° que e,l Concilio no distingue , y
no parecía posible que en materia tan grave
lo omitiera , si esa fuera su intención : 5.°
establecidas las reservas, según el Concilio
y la mente de la Iglesia , in cedi(icationem;
non iiti destructionein , está en el espíritu de
esta el ordenarlas de modo que nunca pro-
duzcan el segundo efecto , como podrían
producirlo en un penitente que in articulo
mortis no tuviese cerca de sí sacerdote que
no fuese de los notados, cuando pudiera su-
ceder que sin la reserva al Papa , hubiera
confesado en  salud el caso , no siendo reser-
vado , con un confesor ordinario : 4.° la ra-
zón misma de la determinación del Concilio,
que es precisamente , ne hac ipsa occasione
(la de las reservas) aliquis pereat: 5." lo gra-
ve ,  crítico y perentorio del caso, pues por
una parle se trata de un recurso espiritual,
ut plurimum, necesario con necesidad de me-
dio , siendo cierto que mas veces podrá con-
tarse con la sola atrición, que no con la con-
trición', y por otra el  verdaderamente perju-
dicado en  lo espiritual, que seria el agravado
de muerte, es  el que menos parte puede tomar
en  la contienda, eligiendo ó desechando; y con
frecuencia ninguna absolutamente, ya por la
ignorancia en cuestiones de esta índole , ya
por agravación , por lo lardiamentc que da

confesor y para su habitación basta el que le
sea cierto lo que únicamente puede serlo pa-
ra él, ye s  el peligro, conocido, como diremos.

El peligro de muerte ha de ser inminente
ó próximo, según dictamen facultativo, ó
la estimación moral por la naturaleza del
hecho , padecimiento ó circunstancia que lo
motive: no basta por tanto el peligro remo-
to ó meramente posible. Asi el que se em-
barca, con buenas condiciones, aunque la
navegación sea larga : el que ha de pasar I
un rio caudaloso , sin plena seguridad, pero D
con medio probable de ella : una muger em-
barazada, etc., por el hecho solo de  estarlo,
no pueden reputarse in articulo mortis.

Mas grave e s ,  y acaso la mas grave entre
todas las dudas jurídicas, la de determinar el
valor de la frase conciliar omnes sacerdotes.
Quieren unos que esta frase sea de tal modo
general, que no escluya al sacerdote no apro-
bado , al escomulgado , al denunciado y ni
aun al hereje. Santo Tomás (3  p. q .  82,
art. 1: ítem in 4 ,  dist. 19 ,  q .  1 ,  art. 2 al 7),
escluye á este. Otros á este y al no aproba-
do ,  escomulgado ó denunciado, si hay pre-
sente ó puede fácilmente ser habido sacer-
dote idóneo. La cuestión es árdua por de-
mas , principalmente por lo crítico y peren-
torio del momento , por tratarse de una cosa
necesaria , ut plurimum , con necesidad de
medio , pues sin temeridad puede darse co-
mo mas segura ó frecuente la atrición del
penitente que la contrición: es difícil, en
fin, porque en ella son casi inseparables la
razón canónica y la teológica. Sin embargo,
haciendo entre estas la posible abstracción:
distinguiendo entre lo válido y lo licito : ci-
ñéndonos á lo primero , ó lo puramente ju-
risdiccional , parécenos incontestable ó por
lo menos muy seguro, que en  ausencia, de-
fecto ó noluntad absoluta de sacerdote idó-
neo y aprobado , el Concilio concede juris-
dicción in articulo mortis á todo sacerdote,
sin atender mas que á esta calidad ó carác-
ter, aun cuando se halle no aprobado, de-
nunciado, escomulgado, ó sea hereje. Paré-
cenos cierto también que estos mismos tie-
nen jurisdicción cstraordinaria en virtud del
decreto del Concilio, aun habiendo otros sa-
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ordinario se recurre á los remedios espiri-
tuales, pérdida de sentido, etc. ,  hasta llegar
á la absolución sub condilione, en cuyo caso,
ni aun el mas perito, tiene ya  elección entre
un confesor y otro.

Pero la dificultad de  esta cuestión sube
todavía de  punto , si como algunos quie-
ren , las palabras del Concilio en el mencio-
nado cap. 7 ,  ses .  14 ,  hubieran de  tomarse
en su tenor literal; y ningún inconveniente
filológico , jurídico , ni dogmático, se opone
á que sea asi. Mas en este caso resulta que
el Concilio no removió otro obstáculo que el
de  las reservas, no el que provenga de otras
causas para no poder absolver, como de ser
el sacerdote no aprobado, de ser denuncia-
do , excomulgado , hereje. No parece hablar
el Concilio de devolver la jurisdicción de  ab-
solver á todo sacerdote , si no á los que po-
diendo absolver de otros pecados , no pue-
den de los reservados. Y con efecto: el Con-
cilio , después de referir y aprobar las reser-
vas al Papa y á los obispos , añade sin in-
terrupción y acudiendo al mal espiritual que
de días podría provenir en casos de  muer-
t e :  «Sin embargo , para que nadie perez-
ca con esta ocasión.» (Verumtamen....... ne
hac occasione aliquis percal); esto es  , con
ocasión de las reservas; no de la que puede
provenir de otras restricciones canónicas,
como la de estar el sacerdote inhabilitado,
por escomunion y demas causas arriba indi-
cadas. Corrobórase este concepto cuando el
Concilio espresa el remedio puesto siempre
por la Iglesia á este mal , y ahora confirma-
do por él , y es que en el articulo de la
muerte no haya reservados (ut  milla sit re-
servalio in articulo mortis). Si , pues , no
hay reservas, ese es el único obstáculo que
se  remueve ; y las cosas quedan , como an-
tes de establecer aquellas , y era ,  no el de
que pudieran absolver los sacerdotes inca-
pacitados; si no los aprobados y habilitados
canónicamente. Si alguna duda pudiera que-
dar de ello todavía, la desvanecería el testo
mismo del Concilio cuando añade en conclu-
sión, que los sacerdotes que in articulo mor-
tis podrán absolver á quibusvis peccalis , son
los que fuera de ese caso nada podían sobre

los reservados (extraquem articulum sacer-
dotes , cutn nihil possint in casibus reserva-
lis. . .)  y es claro que son los confesores or-
dinarios , pues los escomulgados , e tc . ,  ni
podían en cuanto á reservados, ni en  cuanto
á ningunos otros. Y añade , en  fin , el Con-
cilio, que estos sacerdotes que ahora son ha-
bilitados, y siempre lo fueron por la Iglesia,
para absolver sin reserva in  articulo mortis,
se  limiten fuera de  él á inculcar á sus peni-
tentes que acudan á buscar absolución á sus
jueces naturales. S i ,  pues , se habla de sa-
cerdotes que fuera del caso de muerte tienen
penitentes , esos son los confesores ordina-
rios ; no los no aprobados , denunciados , es-
comulgados , ni herejes.

Reconocemos con Santo Tomás y otros
(Navarro, in Man. capítulo 26  , número 26:
Covarrubias, in capítulo A lma ,  part. 1 ,
§ .  6 ,  número 8 ) ,  la fuerza de la dificul-
tad, en cuanto al sacerdote hereje por lo
menos ; y con todo , nos afirmamos en  nues-
tra opinión ya manifestada , ló tino porque
el motivo aquí de la Iglesia que es la suma
piedad , según el Concilio , se  presta mas á
ser ampliado , que á ser restringido ; no se-
ria piedad suma , si no fuera amplísima , ni
seria amplísima si no se eslendiese á todos
los casos posibles sin contravenir al dogma,
si no solo á la disciplina ordinaria ; porque
asi lo requiere lo genérico del fin de  la Igle-
sia de que nadie perezca por causa de  las
reservas, y es  cierto, como hemos indicado
ya , el que por causa de ellas perecería el
que,  no teniendo in  articulo mortis confesor
idóneo y habilitado, pero sí no aprobado, de-
nunciado, escomulgado, ó herege , no pu-
diera ser absuelto por ellos,  muriendo en su
conciencia sin absolución ; cuando de no me-
diar la reserva, la podria haber obtenido en
salud de un confesor ordinario : por la enun-
ciativa también general omnes sacerdotes:
porque de no admitir que el espíritu del Con-
cilio se eslendiese mas que su letra, sería
preciso reconocer que los obispos y prelados
inferiores, no pueden absolver reservados
in articulo mortis, pues la letra del Concilio
habla de los sacerdotes que fuera del caso de
muerte nada pueden sobre casos reservados,
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tes podrían ser  absueltos por un obispo, pues
estos no pueden absolver por virtud de  di -
cho capítulo 6,  si no á sus súbditos en  su
propia diócesis (quoscumque tibí subditos
in dioecesi sua). Repetimos que por identi-
dad de razón ha sido asi interpretado el ca-
pítulo 7 ,  ses. 14, y lo ha sido por declaración
precisamente de la Congregación del Con-
cilio.

Ya queda indicado como ha sido resuelta
en la opinión general la duda relativa á un
obispo que necesítase absolución para sí de
pecados reservados al Papa; esto es, no repu-
tándole por ellos incapacitado de  deputar vi-
cario especial que le  absuelva de los mismos.
Otra cosa será del pecado de heregía , en
que según el Concilio no puede Relegar para
la absolución. En cuanto á este rige la regla
general para la absolución de pecados pú-
blicos reservados al Papa, pues á estos no se
cstiende la autorizaeion dada á los obispos
por el cap. 6, ses. 24  ; y por tanto rigen en
cuanto á ellos la disposición del 7 ,  ses.  14  y
demas resoluciones y costumbres relativas á
pecados públicos.

Dividense también los autores al determi-
nar qué ha de  entenderse por pecado público,
y por pecado secreto á los fines del Concilio.
Quieren unos que solo se repute oculto para
que el obispo tenga jurisdicción sobre él , el
que no es  sabido por nadie absolutamente:
otros reputan todavía oculto, el que no se  ha
divulgado, ó hecho público, aun cuando pue-
da probarse en un caso, esto es, aunque lo
sepan dos testigos ¡dóneos, pero que no lo
propalan; y sostienen que solo se reputará
público en oposición á oculto, que es la frase
del Concilio, el que se ha divulgado, ó ha
sido deducido al foro contencioso. Son mu-
chos los patronos de  esta opinión : otros con
la Congregación del Concilio tienen solo por
ocultos los del primer caso, y eso nos parece
lo mas exacto y seguro. El ejemplo que se
toma para lo contrario de  las irregularidades
y censuras, que por lo común requieren que
el hecho ó crimen se haya hecho contencio-
so ,  ó divulgádose , no convence, por cuanto
en la absolución del pecado oculto se  trata ais-
lada y estrictamente del fuero de la concien-

y es cierto que en este caso no se hallan los
obispos , que según el cap. 6, ses. 24, pue-
den absolver por sí , ó por vicario especial
de los reservados al Papa: y últimamente,
porque siendo opinión común que in articulo
monis pueden absolver de  cyalesquier peca-
dos por el capítulo del Concilio los sacerdo-
tes , fuera de  esc caso incapacitados ; como
asimismo que  el obispo que hubiere cometi-
do pecados reservados al Papa, el de  here-
g ía ,  por ejemplo, puede nombrar vicario
especial que le  absuelva, lo que supone, que
á pesar del crimen de  heregía, había adqui-
rido , y tenia en  sí la jurisdicción y facultad
de delegar que atribuye á los mismos el ca-
pítulo 6 ,  ses. 24  del Concilio, ni la silla Ro-
mana, ni la Congregación del Concilio, en-
cargada de velar por su observancia y recta
inteligencia , han declarado nada en contra-
rio, equivaliendo por tanto dicha práctica y
opinión común á una costumbre general.

Los autores se dividen al resolver si e l
capítulo 6 , ses. 24  , se circunscribe, como
parece, estrictamente á los obispos, pues
que á estos únicamente menciona ; ó si por
el contrario, y pues que la razón es  idénti-
ca,  y ya aplicada por práctica general y opi-
nión común al cap. 7, ses. 24 ,  hade  repu-
tarse con ostensión, á los prelados que ejer-
cen jurisdicción episcopal vel cuasi, y que
por tanto, siendo nullius, son ordinarios ter-
ritoriales. Nuestra opinión es afirmativa.
Verdad es que la facultad que dá el Concilio
es ó parece especifica; pero no es  privilegiada
para realzar el prestigio y dignidad episco-
pal solamente ; si no ordinaria, pues que se
dá á todos , y después del Concilio nace del
derecho : y se dá como remedio cstremo pa -
ra un fin muy diverso, para que nadie pero
ca con ocasión de  las reservas : y no habria
una razón para escluir de  este beneficio de
la suma piedad de  la Iglesia , á los súbditos
de esos prelados inferiores, que lo son pre-
cisamente, y no de  un obispo, no por causa
dependiente de su voluntad, ni por derecho
común ; si no por privilegio y exención pon-
tificia, sustrayendo, por razones sin duda
atendibles, el territorio nullius á la diócesis
común. Ni puede decirse que dichos peniten-
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c ía ;  respecto del que ,  mal puede decirse
oculto lo que tiene testigos , y por tanto ha
producido escándalo. Esto, no obstante, en
donde haya prevalecido la costumbre legiti-
ma de reputar pecados ocultos los del segun-
do caso para los fines del Concilio, esa será
la regla en la cuestión de jurisdicción del
obispo.

No se repulan comprendidos en el cap. 6,
sesión 24  , los obispos de aquellos países en
que  no ha sido recibido el Concilio de Tren-
te  : en estos, por tanto, rige la antigua dis-
ciplina ó la que por indultos particulares, ó
costumbre legítima se baya introducido. En
Francia, por ejemplo, los obispos absuelven
por sí y delegan el poder absolver la here-
gía oculta.

Entendiéndose la absolución meramente
en  el  foro de  la conciencia, no tiene otro efec-
to estertor; y por tanto el absuelto de simo-
nía oculta, no por eso se entiende rehabilita-
do de la irregularidad.

Para los efectos del cap. 6, se  reputan
súbditos de  un obispo en cuanto á la absolu-
ción de  pecados ocultos los ubiquistas, ó que
no tienen otro domicilio, ni diócesis que aquel
y aquella en que, transitoriamente se  encuen-
tren ; y también los que procediendo de  otra
diócesis, residen, sin embargo, en aquella
por causa de cargos ú oficios, como los cu-
riales, médicos, jueces, etc.

Pueden ejercer la jurisdicción concedida
por el Concilio los obispos preconizados,
aunque no consagrados.

No  se  reputa derogado el cap. 6 ,  ses. 24,
por la Bula de la Cena , en donde ha sido re-
cibida; pero sí por la bula de  Pió V, relativa
al pecado de heregía, á los relativos á clau-
sura de regulares y otros que han de verse
en la misma bula, y asi lo tiene declarado la
Congregación del Concilio.

Gregorio XIII, en fin, declaró, conforme
con el dictámen de la misma Congregación,
que no se reputan comprendidos en el capí-
tulo 6, ses. 24, los casos que con posteriori-
dad al Concilio se hayan reservado al Papa.

4.° Jubileos. Concedidos estos con fre-
cuencia por los motivos y en la forma que se
espresa en su artículo , suelen serlo con fa-
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cultades amplísimas sobre reservados, y que
en cada uno resultan de  la bula de su con-
cesión.

5?  Bula de  la Santa Cruzada. Por el
capítulo 7 de la bula se concede á los que la
tienen , que por cualquier sacerdote de  su
elección, secular, ó regular, que esté apro-
bado por el ordinario , puedan ser absucltos
una vez en la vida y otra en el artículo de
la muerte , de cualesquier pecados reserva-
dos, aun al Papa, cscepto el de heregía, el
cual habrá de  entenderse de  la heregía pú-
blica, pues de la oculta, ya están vistas las
facultades de  los obispos , conforme al capí-
tulo 6 ,  ses. 24, del Concilio de  Trento , que
no se entiende derogado por la bula de la
la Cruzada , como ni tampoco en cuanto al
capítulo 7 ,  ses. 14 ,  que declarando «o  hay
reservas in  articulo morlis, autoriza la  abso-
lución de la heregía, como de  cualquier otro
pecado. El cap. 6, párr. 8 de  la bula de la
Cruzada, permite lomar dos sumarios en uo
año , gozando asi por duplicado de  los privi-
legios de  la misma.

0.° Obispos y misiones á Ultramar y d
países infieles. Como lo requiere la distan-
cia, y circunstancias casi siempre eslraordi-
narias de tales regiones, los obispos, y misio-
neros en sus casos tienen facultades eslraor-
dinarias también para absolver de reserva-
dos, aun al Papa, lo cual en cada caso depeu-

. de  de los términos de las bulas, y aun de la
autorización verbal de su Santidad. Lo  rela-
tivo á nuestros obispos de Ultramar, véase
en sus artículos correspondientes.

7.° Penitenciarios , Penitenciaria. Des-
de muy antiguólos papas, atentos á evitar la
desesperación de los penitentes libios , y la
perdición de los imposibilitados, nombraban
y enviaban sacerdotes habilitados especial-
mente, ó penitenciarios particulares, que re-
corriesen las provincias cristianas remotas,
y después aun las próximas , y aun también
dentro de la misma Roma, facultados para ab-
sol ver de los reservados al Papa. Todavía se
practica alguna vez ; pero en  cuanto á reser-
vados ocultos , siendo ordinaria esta facult ad
en los obispos, según el  cap. G ,  ses. 24  del
Concilio , deben dichos sacerdotes presentar
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dito suyo; pero sobre este punto véase re-
NITKNCIABIN.

Por el principio invocado no puede el me-
tropolitano absolver de los reservados por el
sufragáneo, como no sea en visita; y es por
que entonces, durante ella, son súbditos su -
yos los visitados, y adquiriendo conocimien-
to del estado moral y de las diócesis, puede
absolver con conocimiento de causa, ya cor-
roborando las reservas y disciplina del sufra-
gáneo, ya enmendándolas.

Por el propio principio, llevado á su es-
tremo rigor , habría que decir que el Papa
no podría absolver de los reservados á los
obispos, y sin embargo, sucede lo contrario.
En los jubileos, en la bula de la Cruzada , y
en  otros indultos y gracias vemos que el Pa-
pa absuelve, ó autoriza á absolver de  los pe-
cados reservados d cualquier ordinario.

Asi sucedió hasta el  Concilio de  Trento en
los privilegios concedidos á regulares, sobre
todo por aquellos privilegios denominados
mare magnum, por la razón ya  antes indica-
da. Sin embargo, prefijada la disciplina so-
bre casos reservados por el  Concilio de  Tren-
to en los capítulos ya citados 7,  ses. 14, y 6,
ses. 24  : derogados por el 22  , ses. 25  to-
dos los privilegios , indultos , concesiones á
cualquiera persona y corporaciones sin dis-
tinción, inclusos los concedidos á regulares,
bajo cualesquier formas, aun los llamados por
ello mare magnum (1);  en cuanto tales pri-
vilegios y concesiones se opongan á lo de-
terminado por el Concilio, se tiene cierto y
corriente, que ni aun los regulares pueden
después del Concilio absolver de los pecados
reservados por los obispos , necesitando para
ello, por tanto, de  su autorización, ó delega-
ción, como los sacerdotes seculares, en  tér-
minos, que si dichos regulares absuelven de
reservados, por lo menos en los jubileos , no*
es en  virtud de sus antiguos privilegios , s i
no del jubileo mismo , ó por alguna gracia
especial pontificia posterior.

Los penitenciarios, ó sacerdotes particula-
res delegados por el Papa, para absolver de

(1) ...Non obstanlibu* eorum omniutn , elslnftnloniu prl-
I v i l egüs  , sub quibuscuinque formulis verborum ronceptis, ac

more magnum appcllaiis , ctiam in fundaiio.ie obientis, Ufo
non ronsthtiiiouibns, et regulis ctiani juratis...

al cumplimiento del obispo local las letras
apostólicas de su comisión. Lo ordinario es
que estas se  den á sacerdotes aprobados por
el obispo en cada diócesis.

En los reservados que por falta de  ocasión
no podían ser absueltos por este medio, fue-
ron relevados los penitentes de hacer el viaje
á Roma; pero se dirigían al Papa por la via
reservada*pftra la absolución. Sobrecargada
la Santa Sede con infinitas atenciones, que
retardaban la espedicion en tales absolu-
ciones, delegó en un cardenal , penitencia-
rio general, que al fin constituyó un tribunal
y oficina, llamada Penitenciaria romana, á
cuyo frente se  halla dicho cardenal. A la Pe-
nitenciaria, por la via reservada, se  dirigen
ahora los penitentes , y por ella obtienen la
absolución.

Lo mas común es que recurran sus con-
fesores, espresando el pecado y callando el
pecador, pidiendo autorización, ó delegación
para absolverlo, que les es concedida. Como
los nuncios apostólicos llevan de  ordinario
facultades eslraordinarias de absolver, los
confesores en tales casos recurren á ellos, y
obtienen la delegación para caso determina-
do.  Si el Nuncio no tiene esa facultad, ó solo
hay pro-Nuncio, ó encargado de la legación,
por él se dirigen las preces á la Penitencia-
ría ; aunque también por la agencia de  pre-
ces á Roma. Véase ráNiTENoia a ta  ■•-
MANA.

| .  2.’ De la absolución de los casos reserva-
dos á los obispos.

Nadie puede absolver de  los pecados re-
servados por cada obispo en su diócesis , si no
él mismo , ó aquellos á quienes concede po-
der para hacerlo. El mismo vicario general
necesita de  esta autorización especial. Algu-
nos pretenden que los penitenciarios de  las
catedrales tengan esta autoridad, como ordi-
naria, vi officij, y no como delegada del
obispo. Por de contado es  un contraprincipio
que el obispo , que es  el encargado de velar
por su diócesis, á lo que se encaminan las
reservas , vea ó pueda ver contrariada su
inspección y solicitud apostólica por un süb-
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ios reservados ai mismo , no se entienden au-
torizados para absolver de  los reservados por
los obispos, á lo menos sin mención espresa
de ello. Ya en  otro lugar hemos dicho que
tales delegados necesitan presentar las letras
de su comisión al cumplimiento ó aceptación
del diocesano , en cuyo caso , a! acordarlo,
puede entenderse que por la aprobación sin
restricción , delegan por su parte. En todo
caso altas razones de sumisión y disciplina
aconsejan que el diocesano no rehúse la
aceptación á las letras pontificias, aun cuan-
do crea le invaden su derecho sobre reser-
vados ; si  no que debe prestarlo , esponiendo
después á Su  Santidad lo que creyere justo.

Ya hemos indicado anteriormente que des-
de  los primitivos tiempos los obispos nom-
braban un penitenciario general, y ademas
enviaban á los estremos mas lejanos de  sus
diócesis delegados particulares, que absol-
viesen de los reservados á sí mismos , escu-
sando asi el viaje á los penitentes. El re-
curso se hizo al fin ordinario. El Concilio de
Colonia de 1536 ordenó que lodos los párro-
cos pudieran absolver de los reservados al
obispo; y hoy, hasta tal punto el remedióse
ha generalizado , que se dá  esa delegación
y facultades á los vicarios generales , á los
penitenciarios, según la costumbre de la dió-
cesis , á los párrocos y ecónomos, y á los
confesores particulares , casi sin distinción.
Para este efecto está en España bastante ge-
neralizada y aun debiera ampliarse la prác-
tica , según en otra parle manifestamos , de
tener en las parroquias , fijar en los confeso-
narios, y anotar en las licencias de confesar,
catálogos de  los pecados reservados al obispo,
y las restricciones ó limitaciones puestas á los
confesores, que suelen ser solo en cuanto al
pecado de heregía.
* Estando admitidas , según la disciplina de
la Iglesia, las reservas generales y especiales,
el poder ó delegación para absolver será de
la misma índole.

Las reservas , en fin , de los obispos , no

comprenden á las personas exentas de su
jurisdicción y autoridad, por la razón de  que
no  son súbditos ; asi , por ejemplo, no com-
prenden á los militares , á los feligreses de
la capilla real , á los de diócesis nullíus , á
los regulares exentos.

§ .  3.° De la absolución de  los casos reser-
vados á prelados inferid»

Son estos los de territorios nullíus, los
prelados de  regulares , y el vicario general
castrense, Fundada su facultad de  reseñar
en la identidad de razón con la de ios obis-
pos, la absolución está sujeta en un todo á
las mismas reglas, salvas las escepciones,
ampliaciones, ó restricciones que constaren
de las bulas ó indultos apostólicos, compati-
bles con las disposiciones del Concilio de
Trenlo, y que en  su caso tendrían que exhi-
birse.

Antes hemos visto que los prelados de  re-
gulares tienen determinados los casos que
pueden reservar ; y no asi los prelados ww-
llius , ni el vicario general castrense. Véase
su  artículo : y entre tanto diremos que mien-
tras los obispos, y lo mismo los prelados ««•
llius, autorizan ácualesquier sacerdotes de la
órden para absolver, y anotan en las licen-
cias los casos reservados por sí  ; los prela-
dos de regulares no conceden licencias si no
á los religiosos de la órden. Clemente VIII,
en el decreto antes citado de 4593, ordenó
que los prelados de regulares exentos , no
debiendo ellos confesar á sus súbditos , si no
cuando estos mismos lo soliciten , salvo en
los casos reservados , tengan nombrados dos
ó tres confesores para la órden : y Paulo V,
que cuando estos pidan á los superiores fa-
cultad para absolver de reservados, y les
sea denegada por ellos, se entienda desde
luego concedida por el  Papa , para aquel , ó
aquellos casos. Véase ECLK-
siAnricAa: y el Concilio de Trenlo, c<>-
mentado por Gallemart.

Tin DEL TOMO SÉTIMO,



Lorenzo Arrazola




	Portada
	Datos de la publicación
	Índice



